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001\llr.LICTO DE COI!:III.":E1'E!\'<CIA /. ~NTOO - Fljadón/ 
il"ElRPE1l'UJATIO Jl'll1W8!DIHC1l'ROme 1 JJ'Ii.J'WI§IDYCCHOl\! lllll!: lf MlillllLI!A 

1 COl\QI'E'll'l&fi!CliA - Delennlnación 1 nl!L'!'Il!:1l'I!JATIO 
.ruruooncnoms 

l) .. tll1MENTQS. J lJRTSD!CCION pe fAMlUA: "En kt.fi.Jiu:ron de ~-compe­
tencia l<: rril.ol'ial para el. c:ortoc/micnw (le ta demanda ele altmsl'lto-~ c¡tJe en 
rwmbrc úc bls menon::~ i11st.aumrc su repl'esentanw lega!, los anic:ulos 
1 ;-¡g del D<.·u·eJo 2737.de 198~1 y 8" del Dt<crero 2272 dt.< 1989. la aJ.ribu­
yerl at,ruez de famllfa dd dJ>mJcU!o de aquerios. 

F.r:: Art. J 3-9 del DecrciJJ 2737 de 1989 y .B" d<.>l Decreto 22:72 de 19189 

2) .cQM.et::fE.vcTA -Derem¡i;u.!.dórl. PEI<PETC!A110JUR1SDCC1TQNIS: ·En 
principio. de lu d"rllallda /nLm<luc."'..r'la se desprenden las cirr.unstuncias 
de hechO c¡tw .fojw\ la c.ompr<l.ertcia J~l d.«<.juez para el curso de todo el 
proceso en n<luciD!t oon cljw:ior detenninanle de la misma. por ~n de~ 
renitorio. 
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"'AslgntJ(ialacompetenc{A pormond alolegal.(mticulo21 del C. de P. C.}. ésta 
se r.onscrua en. el. respo:<:l.ivo./ue7., )J .!>"01ronP.rtl e pued" a lterarse D mod¡{lcarse 
a ccmsec.u.ecu:ta de ch·unstancla,~ sobreovril!l ltes y «>a:epcitma/.es, de r>¡Jitoo 
d Ón restric(ÍL'(], entr~' las cuales no se erll~<entra, para el caso de p rocesos de 
aJ(Iru!r¡fos reclamados por un me11tlr, P.! oombio de domidlio de éste. ww. vez 
preseotada y admilida latlemanda. 

"LD (Uilertor slgni/ica qUP., fH>rregla.gene.-al, M le está p<?mtitfdoaldcmandan· 
té. de manero unilar.eml !J después de haber sido admi11rla la demanda. 
rnsxJ.Ijltxulosjor.IM r'!Sdetermirumt.esdela.comp<!tcnciaeorl etjindeobicnerqut! 
sea eljuez d e otm lugar quilm deba s~~uirconuctendo ele ln acf:ut:<ci(wr de la cual 
fiJr! promowr. 

rounl sentldu.:Aurosde24 deoctub;cde 1991. 3demarzode 1993: 23demruJO 
de 1 W7. entre o!ros. 

F'.F'.: art. 21 del C.tle P.C. 

Oirte Supmmn rl.e JIL~I.fl:ia · Sak~ de: Casru:lón Civil !1 Agrarin. - Santa Fe de 
Bo~otá. D. C., prim ero u•J de jullo d e mll nrJVeciento.~ no\'enta y n<"J1o 1199 8). 

Magistrado l>t.lnen1c: Dr. Jorge Antoi tk> C<>St111o RUQeles. 

Hef.: EJo.:pedl~ntP. :llo. 71H5 Auto 139 

Decide la Corte el ~"'llll1cto de <Omp.~lcncta suscitado e rotre los J uzgados 
Cuarto de Fanúlla de Arm enia y Once d~ Fiunllta de Santa l•'e de Bogot á . dentro 
del p roce!'lo de alimentos adelantado por la scl1ora LuMia Torrer.ilhts en 
representación de sus roenon;s hiJ a~ Gina !>aula y Neldy Maire na contra 
Atanasl o Daniel López DiaY. 

1. Al J uzgado Cuat1u tle Familia tle la clud"d de Annenia. le O<mespondí6 
conocer de la demandu de lmpo,lción fle alimentos Instaurada por la 
men cionada ac:tora en representacíon de la~ menorc>; h:!Jas G!na Paola y l\eldy 
Ma!J:ena Lópe-.z Turn.:elllas con\Ta e l pañre de esta.;, !lei'lor At.anaslo Daniel 
López Díu. 

2. Se diJv om el libelo demanñ:llnrio que las deruamíantes era n vecina~ de 
Annerlii>, aflClllándos~. igualmente. que el Jue-.z de F•múUa de dicha Ciudad era 
d corupcl.<;nle para e<mocer d&.l p r OC(!SO por la "vcdnd<?.d de las pQl'tcs". 

3 . El JU?.gado Cuarto de Jo'amllia dr. Arm<!nla. despacllo al cual te correspon· 
<lió a prehender el conrx:imlento del proceso, en auto de 17 de rnarzo de 1 997. 
admitió la dema nda >~~í Instaurada y mediante despacho ~mill:sorlo, ordenó 
notlftca r al demandado. de qu ien se d !jo resldla y laboral'>ll en la ciudad de 
Valledupar , pan1 Jo r.n al se sun.leron vanas dlligtmclas, las que hasta el 
momento han r~.sultado ulfructuo~:~t;. . 

---- -~--
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4. Igualmente Hjp cuota de ru!JTlcntos para las menores demandantes y 
ordenO la retención del 40'\b del sueldo deven,gado por el t«;rior López DíDz en 
la empresa donde se alm"'i c:¡ue laboraba. ~in obtenerse n:sult.ados posilivus 
puesto que. según respue:¡t;< ()el respectivo pal,(adór, el demandado ya no 
prellla ~""' s~rvlclos en dicha eulld<~<l. 

5. Un ano (lP.spu~.q de estar tr<l.Dl.ltándo~e el proce~u. la r~presentantc de las 
menores demandantt~.q comunica al juigado de oonoclmlenl<> <¡ue "para los 
fines pert.tnentes·. se eneuentr~ residenciada en la ciudad de Sanl.s t'e de 
Bogotá. 

6. El Ju?.gado Cuarto de l"umllía de Armenia. con sustento en diC'.ha 
ml!nlf<:sl.a~ión. en auto de abnl 15 d~l afio en curso, ordenó remitir la actu ación 
al ,Juzgado de Fam111a (Reparl.Cl} de Santa Fe de Bogotá. 

7 . F.l J uT.gado Once de FamtlJa de <:>Jr.c ultimo lugar, ni c:ual l<: corresponciió 
e l conodmiculo dd asunto, e-n provddo del pasado 6 d e m.ayo,. no acept.ó la 
compclcncia, co;!ll'lmlendo CXIIllO fundamento, la denominada pcrpcttuJ.!.W 
Jw IS<LictiVnk~. po•· lo que dispuso c:m'iar las diligencia~ a r.sta Sala. a fm <.le que 
•e reauelva el conllict.o nq{ati\'0 asi su scitado. 

S.: Co:-ISJOCRA 

l. Como el conflicto p lanteado se ha presentado entre dos juzgados de 
difcrc:nlc d.lstrito judicial, a ~ober, Santa Fe de Bogotá~· Anuenía. la Corte es 
la compd<.:ntc para defln!rlo, por mandato del artículo 16 el e 1a ley 270 de 1996. 
"Eslatut~rla de la Ad.mlnislrnc1ón de Justlcla". 

2. En la fijación de la (:<¡mpd~dlcla te.n1torial para d conoc.inúent.o do la 
(Jemanda de aUmentos que <;t< numbred.e los menores lnStaW'are su rcpn:,.cn· 
tante legal. los arüculos 139 dd O<':Cl'e to 2737 de 1989 y 8" del J..>eCI-eto 2272 de 
1989. la atrtbuyen al juc>. dr. fr. mUla del donúci[;o de aqueJ.Ios. 

3. En principio, de la demanda in l roñur.torta se desprenden las clrcuns· 
tanelas de hecho que ftjan la c.ompP.If'.I"l(:i>t legal del juez paro el •:urso de todo 
el proceso en rdadón co.n el factor de iP.rnli r>ante de la misma, por ra7.ón ¡!el 
terrttorto. 

4. A.~ignada la c.onipetenclo., por ml)ndato legal (artículo 21 del C. de P. C.). 
ésta se oopsc:rva en el respectivo j u e?.. y ..olamcnte puede all eror!\e ó modlftcarse 
a COllSe<:ucn<:ia de cireunstanclas $nhr .. >nnientes y excepcton<\le9, de apllca­
clón a-estlictiva, entre las cuales no :;e encuentra, para el caso <J~ procesos de 
alJ.mentos reclamados por un menor. e l cambio de domlctlJo de ésl<~. una vez 
presentada y adnútida la demanda. 

5 . Lo anterior signilka que. por Iegla general. no le está permiUdo ·al 
de-.mandante. ciP. rnan~.rn un!lateral y despu<':s de haber sido admiUcl>l la 
demanda. moclilkar los factores det<:nt1inantes de la compel~.ncia co11 d fin úe 
obtener que ""a el Juez de otrn h 1jlil r qulr.n deba seguir comx;i~¡ulo de la 
act.uAc:tón de la cual ñte promowr. 



. ·--··- - - - - - - -'-'-·------

10 GACETA JUDICIAL ------"'"7-<"''úo::n:.ero 1494 

6. Al res~cto rUjo esta Corporación en auto de 2 de mar.:o de !993: 

• .. . Ha seflalado la Co1'tc en forma Insistente, que el propósi lo de la ley no ha 
.sido d de someter la competencia tt~rritortal a la influencia de fnc.toreg que Jn 
'"'gan cambiante o fácilmente altcl'l'~ble. pues , bien por el <:onlrarto. encuenlrase 
orientada, por regl6 g(:neral. a mantenerla lnallerable. dt: tal maner·a qm~ una 
vez fljadu quede " ' margen de las clrcun,.IHIX1as ca111biantes <Jlll': 1<1 determl· 
na ron. 

·z. Coonplemeulando sus apreclar.it.>nes sobrr. el partlcul,)r, la Cortt~ 1m 
expresado 4ue. consccwmlP. con el propósito de inmutab!liriadde la competen· 
c1a ia ley ha pl'C\~sio en el artic:ulo 2 1 del Código de Procedimiento CML, las 
precisas exccp~iones a esa regla, que por su carucler taxativo excluye cual· 
quier ot.rn motivo ele " lternción dif~rente a los allí mencionados. 

•3 , ~'luye de lo cx¡>uesto. que, por no estar consagradM en el articulo 21 del 
Código de Procedllnienro ClvU, lns cambios ><UO:.;gulentes y suces!Yos d<: In 
residcnt:la del menor no son fad or releva.ute en la compet<:ncla ten·Jt.oriAI 
pre\-1amt~n\e establecida al avocart<<: el r.ouociuaicnlo del llUglo, y por esa ra?.(\0 
el procc~o sigue sometido a las reglas de LDalterabilidw.l de la nus ma ". En IguAl 
senUdo. aui.!ls de24 dcod~Jb1-e de 1991. 23de mayv d<: 1997, 2 5de septiembrP. 
de 1997. entre nt.r()S. 

7. En el sub Ure, la pBrle demandante. como se: dijo. Instauró d proceso de 
imposición de cuota alionentarta ante el Juez de F":am U!a de Ann~nia. sobre la 
base dt:que allí se ubicaba el domlt:llio )'restdenna de las menores alimentarias 
y. de ello se sigw:. de acuerdo r.nn lo antes ~.xplicado. qu~ la m:utlfcstoc:ión 
h.:dm con posl.(':riortdad a la Arlrnisibn de la demanda, !:<Obre el cambio de 
domicUJo de >~quéllns. no cx>nflgura satlied~d perml&ihle al principio de la 
pc¡petuatiD JWi.sdictlonL~. ~t>~tn el cual, ~on las cin:,.nstanclas de hecho 
exlstent~.s a l momem.o ñ<> :tdm!Urse ka demanda las que fijan la unmpetencla 
del ju~J. pana .rodo el proee~o. 

8. Se colige tk In '.lnt~rtor. <¡ue en el caso •le autos debe seguJr conociendo 
d Jue~ 4" de F">1mtll~ de ArmcT>ia. lX>r ser este el municipio sef\alado •~n ta 
d~inanda inicial como el domKilio de las menores demandantes. para efectos 
de determinar I<J <;orupetencla por el facoor 1erritOI1a l. 

9. E ro e~te sentido. la Corte nl:o>ul=·á el presente conflicto . 

DYJ:NOH 

En mtrtto ~e k> expuesto. hl CorteSupremadeJustlc:ia. en Sala de CasaCión 
Civil y A~ari>~, 

DECI.ARARquecs el ,Juzgado 4" de FamUJa de Am 1e.nla. el t"X>mpelente para 
con(lce,r del pro<;CStl de alJmentos instnurado por Luclla Torn~cíllas en reprt· 
scn1aclón de sus rnenore.s hija.!> Gina T"a.oln y Neldy Ma lrena LO¡.>c>: TorrecUJa!l 
contra Anas1nsio Dan!d l..ópez D.iaz. 
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En cousr.c:um cta. por Sr:c:retru:la envi.,sele el expediente a dich<> Dt:spacho 
J udicial y comurúquese lo <iqui decidido al Juzl(ado 11 d<= Fa.m.1.lla. de Santa Fe 
ele Bogotá. 

NclifíquP.><C. 
Jorge ScllltoS Ballestero:;, Nicolás Bec1u= Sim.ancas, J<Jry¡e Antonio Cfl.~tillD 

Ru!!eles, Carlos E:;lehanJaramiUoSdlloss, Pedru Ltifont Píane!t(l, Jos e J•emanr ¡,' 
Ramírez. (iór ll€2; (en permiso), Rqfacl RQmei'O srerm. 



lll>~IWA.i-m& llil!: ICM\AoCn::JIN 1 'Vl!O::..P¡.CRO:i\1 1\!~llt.alt\A 
®'lJ$T.&I\ftC!lJiJf., 1 NO~ ®U®'Il'M:C:i.llL 1 l\!0~!!.& !P"~ltO!M.'li'Ol'UJ.\ 

1 El!mOR DIE 3:i!lU:i!liO - Demostración 

1J VfOLAC:!ON_,~till?MA_S~NCf'V. ~OR DE ff.ECHO · f.len,lDstradim: 
'siempre que de la c:wJsal pr(Jl~t;ru rlc casacltm se trate. es inrlí.~¡Jensable <¡11.(: 
d recwttrrl"' señalec:uñlcs sonla.s TU ,rfnas que </;;:<:slirpe su .. r.m rr.tal consldem • 
qru: .fueron moladas '"' In. declslúu c¡tw Impugna. Y. adlclorvJimente. sl tul .1 
~iolaclónla atriJ:¡uye a f!mJf' de hr!dw . t:S meru?siP.r que. sobr<: Identificar las 1 
pruebas Cólt1pf'Ometlda.~ • . >~lslente y dc~uestre la t«¡uú;orn,;t(ut CJUL' !"endilga 
al sentcncfadm-,locual Su¡><me. romo es ri<' rigor. d eterminar exactarnerrJecórno 
la contemplnr.l(m ollietú•u. <Ir. In pr>:>bariza r·-=ti?.<U/(r por .rl ·"mff.'nr.lador· rtt> 
coTT'f!spnntle e.on la múidad de lrL rnf.sma; y st dd cie deredtt> se trata. débes1: 
explicar oon toda prmtualtdarl el contras/P. entre lo que m~.uu:!a o profríhe la 
especyioo norma ¡ lfl.lbatorta que se dra y k • que en contra de ésta acabó 
haciendo elJto.tJ•Ador. Y en cttalquter C(l.~"· ponf.end<> .<iempre de 11;liel.'e la 
trw;CI:'!ndencit• rk uno¡.¡ otro uerro pr'Obwuno. 

2) NORI\fA SUSrANCIAl. J:l/ORII>fA .PRQ.llA"InR!A; Nirogurra de las slguúmtcs 
ltOI'Iru~ s.on de rattgo sustanr.tol: •L.Ds rurir.ulos J77, 179, 180, 183. 184, !87 
y 2S4 <.IL'i Código de Proced!míP.nto CM!. ptM..'S que todos apenas s í r~ulan 
aspe<:WS probrunt'!O!i y. por In mismo. 1w ptu,den.fi.mdar. per -5t , la <-'al<S<Ll q¡;e 
hn sit1AJ ittL-ocadaencsleca.so. As! lo tiene del.,mlfnado la Corte en sútnúmcro 
de pmlllll<:ncias. ptm.< desde !)leja 1tata olettt? sost.enlendoqU(: non nas c'<>mo las 
yareyhrltlas, ¡¡ pre<:L,amente por su.esti1pe netr:unente p rolJuJ.orla. 'tamprxX> por 
si sotas puedendarhaseparaa•tiaJ' ~tna scnt.ellcta. s lnoquces p reciso que d e 
la infracción ·cJe 11rrn de esa.~ d.lsposlriDru:s resulte infringtda otra norma 
sustnnUva. que, o"" tuvo ejlcw:ia. o se aplit:ó o fnterpre<ó mal' (G.J. LVI, póg. 
;.¡ 11'1)". 

F. F.: Arts. 177. 179, 180. l&'l, 184. 187 y 254 del <.r'illigo d e f'l-ot.'<-'<limlento 
Civil. 

C01te .Suprema de Justicia · Scdr• d.c Cas~wn Clu!l y Agmria .. Sant" Fe de 
Uogot>i, O. C. primero ( 1 ") de julio de- mllnovcclentos noventa y ochú 11998}. 

Magistra do Ponente : TJr. llaji;¡el R=ro Sie!'ra. 

Expe<l!r.nte No. 7104 Auto 140 
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Dectde~ !iobrc la adnúsib!lidud de la demanda de ca!iae.10n presentada por 
la pnrt.o:: <kmandante contra la senl.c::ncla d e JO de febrero del ruit> en curso. 
profe~1da po• la s .. Ja de Famllla del Tribunul Supertor del Di!jtnt.o ,Judicial de 
Ou~ en este procc."lo orclin&rto de Impugnación de paternidad legillma 
promovido por Gustavo Adolfv SilJo(;ldo Baena conlr., sara Lucía Silgado 
.ll.tehort úa. 

A C\IY(' propil-<dto se considera: 

l . flor .rcfeortrse a un medio impugnativo de .c-aráct.cr ~xtJ·aordlnruio y 
emtn~memenle clisposii1\'0 . la demanda de casadón debe reunir cabal mea te 
las e:xlgenda>.. lt>.gatP.S. !«'> pena de que su inepti!JJd tmplda el ttfunlle tld 
recurso. 

2. 11:5i. siempre que dr. la cauaal·prl.mei'a d e cns<J<:iím "e trate. es lndlspen- · 
·sable que el recurrente señale cui!Uc~; son las nonnns que de estirpe sustancial 
cotwldern que 1\•cmn violadas cn lt\ decisión que impugna. Y. adtctonalmenle, 
st tal vlalación la atribuye a error de hechCJ, es menester que. sobr~ idenUik"r 
la>~ pruebas comprometida$, K\JMI.c.:ulc y u eJUU<'$tre la ~qu~ución qu~ k 
cndil~ a l sentenciador, lo cu~l supunc, como es de rigor. dt<l..,rnlúlar exacta­
mente cómo la oontemplaclón objellva d e la probanza re.allznda p<rr ..J semen­
d ador no o:<Jrn:sponde con la realldad <k la mi'mlB.; y 'at del de dered>o sP. trata. 
déhetté explicar con ·toda punt ualldad el contraste entre lo que manrlll o 
prohibe la espedf."" norma probatotia que se cila y Jo q ue e11 contra d<: o\sl>< 
acabó hacteiulo el jo,.gaduL Y en c:ualcLuler caso. ponit mlo s iempre de. relieve 
la trascendencia d~ uroo y ulm ycnu pl'Obato11o. 

:-1. Puntualmente son esos lo¡¡ reQuisitos formales que el · ilnpuguadoa· 
suhe11Umó en la 'demancla ~-'Camlmula. Pon¡ue pese a que los dos cargos que 
cunUenc vienen formulsdoo bajo 1" P.gtcia <!P. la pnmera causal de casación. 
nln~una de I.'IS normas. que C.(IJ110 ''inl;:~cl~s rP.seiian son de rango sustancial. 
N¡> -<on taJes. en efecto. Jos artloúlo.s 177. 179. I BO. 183 .. 184. 187 y 254 del 
C&ligo '"' Proccdlmieuto CIVIl. pves q ow. 1odns a¡M'.nas si regulan a:<pcctos 
probab¡rins y, por lo mismo. no J)\l~en fundar. per se. la causal que h" !<ido 
invocada en esl.e .:aso. A!li lo úene determinado la Corte e11 o;inn(m1P.m <k 
provtdencim >, pues rlesdc vieja data viene sosteniendo que normas como las ya 
referidas. y precisamente por su estirpe netamente pn¡hMorla. "tam poco por 
si &ola& pueden dar base pam casw- una sentencia, sino qul:l es preciso que de 
la Infracción de una de e~u:; ulsposlclones resulte infnn¡,,'tda utra nomta 
,.u,. tan uva. que. o no tuvo ellcudu, u se aplicó o interpre tó mal" (G .• J. LVL pa¡(. 
3 18). 

Por fuera de qur. se echa de menos In indtvldualir.sclón de los mcd!os 
J>el'l:!u"!il""" ><Obre los cuales se hu bien:: podido COJncla el enor de hecho que 
indlm c;l prinlt>.r catgo, tú eJ de d~o >«:ñala c,lo en el.segw1do: y como se<:Ucla 
·c1r. ""la faleacJa . truupoco se de,.r.uhrc =que consis te exactnmente la cqnivo­
o:&dó n q ue eu punto de conlr.m[Jlación ot:.Jetlva se achacn t1i scnl.cndador, 
además de que en d s<.:guudo cru·go. el cual denuncia filll." de apreciación 



c(lnjtmta de lv~ medios d•~ prueba- de ahí que solo se tnvoqur: ~n éste la 
VIolación del articulo 187 del Código de Proccdlmknto CM l-. no~ pw1tualiza 
cuál es la preclsn a rlicul.ación de las divcn.a~< probrulZas que;, a juicio de la 
(:t.<nsura. pretermitió el sentenciador. rú cómo hubiera <lido de trascendéJl lc 
hacerla. 

Bn suma, nh1guno de 1~ t-argos o free~ nptitud fonna 1, y por ende la 
demanda hu de ser lnadntUicta. 

Por lo ""-puesto. la C<>rtc Suprema •k JustiCia en Sala d~ Cusaclón CMI y 
Agraria, 

Rr!u:l= 

INADMIIlE la demanda ctt: r.n,.ación an1ba relerenciada. y, r.on>.<e<:uente­
m ente, S~ dt.<d<U'a desi~rT(I ~~ TeCUI'SO de (:a!la.CiÓn lnte'l'VeSto oontra la 
s entenci" ne 1 O de febrero de 1998, proferida p<lr la S ala de Famllfo del1i1bunal 
Superwr cle Suga en el prtx:e«O ordinario de r¡ne ~e da noticia ul (:omienzo del 
presente pmveldo. · 

Nol.i!iquese. 

Jorge Santos Brules~I'Os, N!t:(J/rí.s Bechara SúluliiL>.l$, J<>rge 1\nronto Castillo 
Rugdcs. Cw·lo-q P.:sf(!banjaramlUo&hln.•~. p,,.J,-ol-<.¡(urci Piwtella. .José FcrncvldD 
1-larnire?. Gómcz (en permiso], I«ifael Romero Sierra. 



lll>IEll!iW\IDA Dlll!: CAMCHICI~ / Cl.ISA.CWN- Cumplimiento 
scnlcncía recurrida 1 SENTEI.\TCI!A- De cumplimiento -

Restituciones 

Resulta "írnperiOSO para •'l1l'ibunal ordennrm•~iitlir.re au/D que se suministre 
lo rJECesariD para la expe.dlctó>l de. In.< mpitL<; y '1"" éstas. además, deben 
aparecer detemtinadas en el mismo pmrxdil" c'irCl.UlSCCIItcla ésta de donde 
qflora la trascendencia de que et Tribw\Cll exa.nune c:uldado..<amP.rrrP., P"""' ""' 
palmtlrqu.P. tnl.wllliL~L~ le útcLUllbe pnmeramentP-n-'1.!1 no rucasactonistacomo 

antui\o aconiedt>, si<~ljaUD impugnado en casació>t omerilrr..<OJ.t~i!COCión para 
entonces ordenor qtu< s" m!rrw la mulefcltada carga", ogregtlntlo t¡ue asi e! 
IJ1bunal sea omisivo, 'el ,..,_-um<rrl<~ de codos mruterus ha de esltv presto a 
recabar que se ordene la expedición d« c~JJJÍOS con mi .fin·, porque corr (l11l'!lln 
ttlarejormnqueenelpuntointrodujoc!Pet:rdo2282de 1989, 'elcasacionisla 
no¡Juede exn~tetarse de la carga viskl con sol" pretextar que el tr1bunalno se. 

·ltL <Jrdeni> <~unpllr, dado que la teleología de la norrru:t está crr<.uU2ada a que 
ltL c:<>ru:esibtt del recurso no enuuek'G ejecros suspcn.•ilJ<Js, y por ello mismo lo 
ek.tltJrla a que estf< ateneo a supltr·la omisión del_iuzgador' (uuto 0[}5 de 22 de 
ocrubr"d" 1990). · 

Casuística: El .fallo im¡mgnado meduurle c:asación [nulidad del contrato y 
restituciones munrasj "contiene n<~t>ludm.es susceptibles de cumplirse, !•Jo 
obstante lo t-ual, etrecurrerr[~;: sedest<nfK.ndiúde la carga procesal con.sisren.l.e · 
e.n obtener que se expidiermr copius ele !u sentencia con desrino a su 
cr.unpUmlenro. <;osa que el sentenciador pasó inw:luerl.itlu y por eso concedió 
c~JiJ!()C(J(Jamente el recurso·. "De manero que se declara !nadmL~Ible y en 
c<mSl~f!llP.llClt.t dA~SíP.t1D P.l r'er.tU'SO -. 

Corte Suprema de Justicia -Sala rJ" Cu.~m:iim CirJU. !J Agr·m·IJl -Santa l··e de 
Bogotá. D. C .. primero (1 '")de julio de mil nnvP.c:iP.nlns nrrvc:nm y or.ho (1991:1). 

Mugis!xaclo Ponente: Dr. R<¡(ael Romero Sie>TiL 

Ref.: Expediente No. 7194 1\lltO 141 

Decidese acerca de la arlmisihilidatl rld n:curso tle casación que ha :sido 
Interpuesto t:onlm la :;orl.r:nda ile 26 de febrero de 1998, proferida por el 
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Trtbtul8l Su¡>t::rlor del Distrito Judl¡,ial de San 0 11 dentro del p•·uc:<::.<oordlruu1o 
de Alcibiades NllV3S Rodríguez contra Alfonsú Mayorga Pinto. 

Avrr::CJ::DENTE."', 

En la sentencia <¡uc llntqultó la primera inStancia dt:l pl"'CeSS aludido, ~l 
.lll1.g¡ldo segundc• eivíl tlel clrculi.O de, s,m Gil declaró la resoluc!.On del contrato 
objelo de oonr.rovcrnia. e hizo nr.ro5~ pronunclamiP.nlos eono;ecucntes. Fallo ese 
que ante la upelación rt~ '"~ part.es fue ~vocado por cl ~rertdo b1bW13l, y 
dlsp11sn " crunblo declarar la nulld::o d del mJsmo y nrdennr las a lgui<:ntes 
re$liluciones mutuas: 

Al tiempo que: rondenó al actor a devolver el automotor que babia rectbido 
en la negoclar:Jún, junto. con Jos l(ut.os, o!'l:lcnó que el demand<\do restituya c:l 
tnmuehle objeto dd convenio. tamhi~>n con los frutos, y adlclonaiJncnk la 
;¡um<~ de dinero que allí aparece rclacionoda. 

La casación q ue entonces lntn¡mso el demanrl>Jnl:e fue concedida por el 
t.rtbtul8l. 

Ct >NSlOi:::RACTOJ.JF.S 

l)e la SIOO[J!IIS que viene dP. h'lcer~. e"lilblécese que el filJto IIupugnado 
mediante casación L'Onliene una serie de declsiOJlCS suscP.ptibles de cwnplir.><: 
o ejecutarse. ~<> ohstante lo cuul, el recurrente S<: desentendió de la rnTga 
procesal conslsl~le en obtener que se expidieran copias de la sentencia con 
destino a su cumplimleni.O, c-n~n que el sentenciador pasó Inadvertida y por 
eso com:edió equlvocadam<:nh: el recar<>o. 

En doctrina pertinaz de ~-"'" Corporación s~ ha puntualizado que frcnl" a 
sentc!ll:ias del linaje dicho, resulta "impeno:;o (l" ra el Trlbunal ordenar 
ruedlauk ;m lO que se sumin iStre lo necesar1o para ht t'.xpedidOn de las copias: 
y que f.s!a>1, además. debcto aparecer determinada¡; en el Dl.ISmo proveído 
Clrcunst:lntía ésta de don(J~ ;tOara la trasc~nrlencia d~ que el. Tribunal 
ex:a:mlnc cuid;ulo&'UJ\entt:. JIUl:'S ~s palruar qu~ la\ análiSis le ln<:umbe 
pr1me:rament¡, n él)' no al ca~<tclonlsta coroo M iaño acontecla. si d fnlJo 
Impugnado en ~asaci.On amerl l1.1 su ejecución pam entonces ordenar qu e se 
colm<: la mu111cttada carga·. ••gregand o que asl .,¡ tribunal sea omísivo. 'el 
recurrente de todas mane<r<~.s ba d e estar presto n recabar que «<: oTdene la 
exp.,dición de coplas c:on tal fin", porque con arreglo a la rdormn que en el 
punto introduJo el cl"l,-re\o 2282 de 1!18'9, "el cru;ocLonlsts no puede exqnerarse 
de la carga vtstu <:on. solo pretextAr que el trtbtmal no se In ordenó cumplh', 
dado que la Lel~ología de la .nonn" est.á encauzada a que la concesiún <Id 
recurso tu> (<QIIuelvn efectos susp<:nslvos. y por ello müm\0 lo exhorta a q u'-'e.'1lÍ: 
atento a '!UpUr la omlslóo dr:I.Ju:rgndor" (auto 095 de 22 de octubre ele 1990). 

l>e m a.t1er11 que, a Lono con Jo pT(~"\sto en el inciso ;¡•. dd ~trllr.ulo 371 del 
Código de Procecltntiomló CM!. el recurf;O ol" <'JI!$1tctón ha debido dedm¡~rse 
desierto. MeE- como esto no~ hizo sino que ~P. ~n,;ó el expeciJcnte a la Corte 
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para que fu~ tramttada y d~'idlda 1.~ casación. es rorL090 declarar ahora que . 
los prcsupu~:stos de adm!.s1blldnd del recurso no aparec:~n '-umpl1dos. 

El'l mét11.o de la discurrido. Iu Curk Supt'erua de Ju5Lidl\, Sala de Casaci6n 
Qivtl y .Agraria. declara lnaclm1Sible y en tllln:>eeuencla de:¡icrto el recurso de 
caRactón a que alude el encabc7,amlento de este proveido. 

Not1.fiquese. 

,Jorge Santos Ballesteros. Nicnlfl..~ Bec/taro SimalltxtS, Jorge Antonio Castillo 
R\q¡des. carlos&tebanJaramfllo.Schloss,Pedro.LqfontPiandXa,JoséFemandtJ 
Ramlr<~Z Góme.z (en pe-nniso). Ro,(ad /WmeroSierra. 

- ---· ·--



DE»iMmA DIE ~.CBOi\' 1 TIECNIC&. JD~ CMl\ACIOi\! • Rlgortsmo 
desprovisto; Vía índire\;ta · 1 DIE~A. :l!E CJO§ACI~ 1 

:cii.MCRON - Fundamentos de la acusación 

1 J l];QNI(',A oc; G:\SACION · R(IJOiisn_lD.I11(Juqqnen_tp. desmm:i;¡IQ· 1·:1 recursu ele 
oosact6n cú;i! ha sido ror~'ítl.crudo de tlen!{JO atr<is como rm mE!dio de lmpug· 
no.ciónforrnal !1 de caniderúiSposttiuo. P.ttl.'iSlade la s4Jedñrr que el rectrn'<'Ttie 
le debe al cumplimiento dt< ~ r cqutsf1Ds pt'Cl)fstos en la IP.y, In!' que aw!ados 
a SIL prec.lsión dr..ctrúlarla yju.rl~pmdencraJ. rlrm lugar a lo qUA! s« ha dado e" 
dencmtn!lf l.l!cnir.:rt rle casar.f6n. lo qlle. d espiTlul.<l'a hoy de btuma ptlftc de .su 
fi!1or. por obm riel ~to 26.5 1 de 1991. r:(Qtmt" m;n en la adualidad por 
mundato de la L<".i 377 de 1997. hrinda las ¡xrultL• al rcam-e.me puru la 
jorrru.rlución del rt?l'w-:;o, r::W cuyo cumplimiento depenrle la admisión ele la 
derllUII(la <'00 que se ~ende SIL<t.e.?rfnrlo. 

2} DEMAI)TM Dg CASAC/ON CASACIO."i-.Elmdamentos dg 111. actrsac!6rL 
]ECNIG -1. DF: CAS!!.CION · Vla in¡;!trecm : "F>l el rut~ula 374 del C. de P.C., ~" 
encu.<rrl.rwr dete1m1nad"s los re.?r.li.~it(>S que ha. de ~"•rnr la d.etntu11la en 
cuesl'íón y que eln~ctJm?nte debe cu.-al.ur, entre ellos. t.ulemós de la deslgrlll(:ión 
de llls partes y kL S<?T>tencla y !a s·int.esiS del pmc,-,so y de los lwc:Jws. la 
n~anaexpos!r.ibwlelosjttndLtmL-nlosderodaa~-usación.enjom.aclaray 
J}l'{.tisa. !1 si se trtllri de la causu! primera. deb<?n señalarse las ru>nna.s de 
derecho susrarrci.ol c¡ve el recur nmt>? esttme uioladas. Si la uiJ>lación es 
lrulir>!Cia. porque <><:un-e como corrs~•cuenc:ta de un ~-rror de ltechv, e! cutículo 
r.u.ot.ln obliga a qw!' d recun-ent<; f'il""'-lestr-e ese <!m.>r manifiesto presentado. 
/Ji¡,rr e.n la apreciación. de la dem~.tnda o de su con !estación. o de detemtinada 
f"'l"ba. 

"Por tumo. en las llC!.L~<>ei.ones}:lnhuladas ala senlt?ncfa. conjtuul.amm t.o cn 
la causal. plim!?ro. dí' casoc.i.ón prevista en el aliiculo 368 del C. de P.C .. vale 
dí!<:ir, por ser la .s~"r/encia vio/o.r.oria. de una Mtm<~ de derecho StL~tuncial. ya 
seaporen-cr ti~.? deredwo púr(ftT'I)r de hecho, S"!J'Ín el artícr.do: J7 4 Ibídem. debe 
el recurrerl(<? ct<mpllr con ¡,, <?xigencla OJli.erlorrnente señultu.!a. porque. por 
rratarse, <:omo scdgo. de w trecursoextroJ.>rcJJnariD y pot'ext.-.,llm•ia dlsppstUvc. 
paradt.>t.ít.Urlo se requiere d e lapunrua!argwnentaclón cou la<JUC se preteru.te 
derribc.u una sentencia protegida por k.1.s prr:surrci.ones dt< m:ierlo !J legalldatl. 
sin que s<?n Stlficlente pura ..,u o q11e. e[ recwn.-ntP. .~ciiale de cuub¡uier forma su 
in.confonnJ.dt.td mn lo. deds!ónr¡u« impugna. $iiW Ljuees necesariO que indique 

--- - ··- -



!.!N~úmer~~o!!:2:::4!M~---~-:::G!:!A.::!:CETA JUDICIAL . 19 

la t.'QUioocación en que se in~1trrl.ó en la sentcmfa. útdl~'idua!i:cando las 
apreciaciones erradn .. ~ !1 seflalando de manera pred..•a en qué oonsisu< la 
"t¡ui~'OCaclótt (tnc. 2•. di<Itli'C. :l7 4 cltado),JOmu'.Llidad que no se ~=nple cw:mdo 
~OO.U11erttt? se alude. a un !ipo dt? t!ITOr, pero se omiCP. sei'lalar les romnamlentos 
que lu sostieneu y el por qtJé ts1os fueron decisioos (<it el sentido del .. f<illc 
Impugnado; tumbiél t del>~< el recwren re. en. caso de que le lmpul<~a la sentencia 
lu violación lndtTecta de !u le¡¡ sus tan clal. se1íalar, una a una. las pruP.bas que 
se díot• mtl/ tl[)""Ciadas, pllJCfswuJ.u erl ellas las razor""s por las cuaJes el 
sentenciador <.<rró tm. su. ooltlracfórL 

Corre Suprertia de Jusrtcta · Sala de Casadon Ciuil 'J Agmri<l · Santa !:<'e de 
Bogotá D . C .. primero (1°) de jullo de mll nDvecientos nclVl~nt.a y ocho (1998]. 

Mag!J>trado Ponente: Dr. Jorge &m.! os Ba:Uestems. 

Re f.: F.xpediente No. 71 05 l\ulo 142 

Se declde sobre la admi~O>ilidad de la demanda ~.on que se pn.:\cnde 
sustentar el recurso de casm.1(m luterpuesto po1· Jo.~ dcmtondados Candelaria 
1"ol)l>n H<'.rnández. .t:l\1a Marg¡tr11.a. Margarita Rosa, 'fkalrl:t Stella y Héct.ol" 
Manu~l Monsalve Tobón, con trctla sent:t>.ncla del 12 de f\:htero de 1998, 
profenttn ¡l<lT la Sala de ~'am.IIJa d~l Tribunal Superior del Olo>lril.u ,Judlclal de 
AntiC>q\11<1 en P.l pmc..,so ordlnarto de llliaC'Ión extramat.rtmonia l im:oado por la 
OefenS<Jría el~ Familia Regional 1\nlioc¡ui>! ~~~ representación ue 'los II>CllOres 
Samuel Jl.ndrés y Ana Maria Hurtado R~mír~ contra los demandad<Js Indica­
dos y los heredero.• 'inde~rmlna.clos de Sev"ri;;~nn Mnnsalve Pemberty. 

l. MTt:cniE~'TES 

l. Ante. el ,]&J?.gado Proinlscuo de Familia de CJsnero$ IAnl,íoqu.ia). la 
Oefensorla de familia Regional .Anlloquitl, obrando en rep rescnlatoiéut de los 
menores Samuel Andrés y Ana !\taria Hurünlo R.anúrez. pr~.sentó rlcrrumda de 
ftliaelón e>~LJ:runatrtmon1al comra loo d\~nanda.dos cttad03 a .fin d~ c¡u<: se 
declarara a los m.,norc~ hijos cxtramatrimonlal~.s de Sev'eTiano Mon:salvc 

· Pcmb~rty y se le!> rl'(:onc'17.~an !1us derecho:; patrl monlal~s. 

2. La priinera instancia cubtllnó con sentencia de fecha 3 d" n~l.uhre d~ 
1997. estininlori<t de las pretensiones de Jos actores, en r!IZOn de lo t:uallos 
herederos delerm\narlos Interpusieron "P"lación, que. fue resuelln por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de!l.nUoquia -Sala dellanlilla-. median­
lt: fallo del 12 de lebrero de 1998 en el que confirma en todas sus parles la 
sentencia lrnpug>.,.-.d.., y lo adJclona en eJ sentklo rle que la scntcncla produc.e 
ple.no..~ d i:d.o ... patrimonJnles. · 

3, Lu pan.c· vencida lnterpu:so rtcun;u <:~<lnwnlinarlO d~ casación. admi tjrlo 
pore::ola Cnrporactónmedlan~ ~ulu tld 3 de abril de L998 (tl~. 4y S \:d. Corte) 
y '"YR demanda pasa .a oon~tdo:r .. clon de la Sala. 
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n. Co)(i~IJ)ER.o\c.l(JXI!S 
l. El recurso <1<.! ea.sacll\n cl\11 ha sltln cons!dera~lo de tiempo atrás como Wl 

medio de inlpugnactón formal y ck, c-.uécter dlsposlUvo. en vista de la st•jectón 
qu~ el recurrente le cl~<be aJ cumplinúento de los requisitos pi'C\1stos en la ley. 
los qu~ aunado!< a m pr«islón doctrinaria y Jul1sprudenclal dan lu~r a lo que 
se ha dado ~n rl~<nomlnar técnica de c:a!'<lclón, la <¡u~. desprovista huy de buena 
part~ de au ngor. por ol)ra del Dec~to 2651 de 1991, vigente aún en la 
llclualldad por mandato de la I.ey 377 d r. 1997, bt111da las pautas aJ rc.:urrcnle 
para la formulación del re"urso, de cuyo cumpllrnicnto depende la aúwi.sión de 
la demando con que ~e pretende sustent.vlo. 

2. En e l articuln 374 dd C. de P.C., ~e encu~ntran delt:rmtnados Jos 
requisito:; que ha de reunir la demandA en cuestión y que el recurrcnt.P. debe 
acatar . entn: dios. adentás de la <lo?Slgna.ción de las partes y la sentencia y la 
•ínt.e&ls dr:l proceso y de los he~hnl5, la necesaria P..xpostclón de los fundamen­
tos de ca<lu acusaCión. en fonn" d ara y precisa.. y s i se tral.:. d P. la causal 
prtrnera. rlr~l.Jen senahor~e la.~ norma,¡ de derecho ~ustanclal que el ra:urrent e 
~:;lime violadas. Sl l:l violación es indirecta, porque ocurre como consecuencia 
,Jt: un error <le hecho , I'J articulo <:il;)((o obliga a que el recurrente demuestre 
ese error m~nifiesto pn:><entado. biP.n en la apreciación de la demanda o de su 
wntestael()n, n de det<mnlnada rn.•eba. 

::\. Por t..'U'It.n, en las a<:~1sactoncs fonnulru:las a la ~1:nLencla. con fundamento 
~n la C'ausal pTiruer..t de ca6a<:ión previsto en e l arliculo 368 del C. de P.C .. \'llle 
decir. por"'" la sentencia vlolulona de una norma de derecho sus tancial. ya 
><ea por ~<rror de dt~re<:'ho o por =or de hecho. según el ru'ticulo :l7 4 fuidem. debe 
el recurnmte cumplir con la eJdgencl&. antenÓnneote seita!a..Ja , p<JTque, por 
tratars~<, como Ae dijo. de \In rect.ir!l<'• cxlraordlnarlo y por c.~~:o,;l~nc:la disposi ­
tivo. para det:idirlo se n'(Juiere de la p \mtual argumenl<!dóu con la que se 
pretende dcm1mr una :<cntencla prvlc~<la por las presunCiones de a6erto y 
legalidad. s in que sea su!klente ¡>ara enoque el r ecurren re señale de cualquier 
fonn" su IJ:tconformldacl con la tk.:Món que Impugna. sino que es necesano 
que indique lacqu1voc..~:t6n en que !:!<: lnt'llirtó en la sentencia. inclivlduallzanrlo 
las upredad<mes erradas y set)alau<lo de manera pre~l~ll en qué consiste la 
equivocncUm (inc. 2". <lo.:l urt. :i74 Citado). formalldat1 'I"P.""' se o.unple cuando 
&alamente >«: alude a un tipo de error. pero se omlt~ ~<•~''"l"r los r<izoruunlentoo 
<r.1c lo so~Uc.nen y r.1 por qué ésl.o~ fueron declstvos "" el sentido del fallo 
tmpugna.<lo: tambíéc< debe d n;curr~nte. en e""" de que le 1D1pute a la 
:;r.:ntencia la VIolación ind l...-:..,1;:¡ de la ley sust¡¡ndal. señalar,. una a um1, lae 
prueba« que se <\K-e malllpreciadas, p reetsando en ellas las razones por lal; 
cual~ <c>l sentcncíadr . .- ~rró en su valoración. 

4. Aplit:udo lo anl.er1om1cnl.e expuesto a la pn;fl~-nte demanda~ observa sin 
mayor dillcultad la fal ta de d<Uidad y prccisiétn c:n In formulación •ld (:argo 
o'mico. pOl' cuanto no obslante setiaJa r el recurrente que la acusación se 
levaJ.lta sobre el error de be<:ho contemphtdo en la cnus.-.1 1•. del articulo 368 
del C. de P.C .. e.n el desarrollo del mtsmo no~ determina r.on e~mctltud sita 

------- -
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t.k:nUnela efectivarn~nte es por \lll y~rro ck ese carácter o \lllO de dr.recho. o si 
el p\llllo debatidu es puramente jurldic:o, puesto que por parte al~una el 
recurrente presentó el limda mcnto de k~ a(:iJsa~ton. no demostró o intentó 
dem•)<jt.rar cual fue el error del Tr1bunal, tú su protuhc.:rancta e incidencia "" 
la sentencia. sino que su argumentacióon ':le ltmltó a señlll.ar qu~ lns juzgadores 
(\t: primera y se¡¡unda íns\unda no elaboraron un "<'.alendarto" que permi1a 
anibar a la presw1ctón smn!ada «n el art:íclilo . 92 dt:l C.C .. y a indicar 
genérlcamcnk que la9 declaraciones de los testigos, sin mencionarlos. son 
Intemporales. ínlprccisa• y va¡¡aa. sin q ue el contenido de las pruebas que se 
dlctn mal apreciadas se enfrente a la ponderación o a la oonteruplación 
objeUvu qu~; dt: las mismas hl2o el Trib unal, además de qu~ tampo<."O efectuó 
la lnt:lm.lihk especlficactón de 1~ medios de convicción qut: estimó w.aJ 
u¡m~:tadm; y de los que se precUca el error de hecho den unctadu .. 

5. La~ anteriores oonslderactone:; son suficientes p11ru <'ondulr que la 
demanda no cumplió con los requl$it.o5 funnalcs que exige la l<:y, p<>r lo cual en 
tl¡>liCl'l~~ lón dellndso cuarto rlel orLÜ.:u.lo 373 del C. de P.C., rl~herá inadmltlrse 
1a del'nnnd o. de <.:asación y etl Wll~ec.:~ueocJa. decJarru-se desier(u t>l recur~o de 
casación. 

m. Dt:as<ÓH 

Et• u oéoitode lo expuesto, la Coru:Suprema deJ).Isticia. en Sala dcCssaclón 
Ctv11 y A¡¡;rarta, 

lNAfiMmR 1>~ demanda presentada por los dt:manda.dos señalados p«ra 
su~tent>Jr el re(·urso de c.asaci.On lnterp,,esr.o ~cmtra la sentencia lid 12 (k 
fehcero rle 1998. proferida poo· la S.C'llCJ rlP. F'<lmilla del Tribunal Superior del 
Dls\nt.o J udicial de Antloqula, en PI pm~eso ordtnarto de fillactótl 
extrnmaLrirnonial rl!:fcrenclado. ·. 

SEGUNDO: DECURAR rles~rtQ el recurso de caS>J<:iún Interpuesto. 

TERCE-RO: ORDENA!~ la devolución del r.xpcdlcnte ~ '.l'rtbunal de ongf'n. 

Nvt.lflqucse. 

Jorge ,Santo$ BcúlP.sWnls, NICOlás Becltara.Simmll:rL~ • . /c'lr'fp. Antonio CasctUo 
Rt~les. C.arlos EslelxmJun'unill.o&:hloss . .l'edro LoJonl Pituu!r:tn, , Tose F'enumdo 
Ramirez Góme.z (en peiJJ~i~l. Ra.jMI RomeJ"O Sierro. 
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CONFLliCTO ¡¡¡¡¡; COI'.GIPlt1'E~:;ll& / §UCIE§IOl't" - Terrhln aclón / 
PETICIOI'{ DE H~IA 1 00i:lill'J¡'l'XMC!A T.\m.."UR'O!Rf..IU. -

Fuero general/ COOOIP>nENC!I& JF>Jll!I()JrJ¿I()I('.!~JVNiiJLBIDli.llll: 
:oJ!>:RCoCJES}I.JL. : Saneruuienlo; Falta dt: cnmpetencia funcional 

1) SUCESfON. COMPE1E.NCIA TERRjTQRJN. F\u:CQgeneml; •EJ.munerall4 
del artículo :23 del. C de P.C. St?fwla que, es c:mnpctente para conocer del 
proceso de sucesión el t;U~ lugar del tillimo domiL:ilin del causante, y a,... vez 
et munc?r(A/. 15 fnll~l.ca c¡uc m los procesos pmmorJidn.~ contra los Cl.>:áJr ~.tl.<l!los, 
el cónyuge o los admínistnulores d~< le¡ herenclo.. el competente e.s el mismv juez 
quecono7.cad,..lprocesodr.sucesibn 'rni<mtra.sdwe P.,;r.e.siemprequelo.seat!ur 
rl!Zim de la curu>t.íc~ y st no lo fuere, .,¡ cnrrespondienie juez de dicha 
~uri.sd.iccCólt teml~>riol'. 

"Dududulca.ncedel>íUtmonumemlc:ilado.esperti!lértleanotarqueel trámíte 
aUi ;, 1dicudo se apU<~t en todn~ IM euentos en que .,¡ proceso de suC(?Sión se 
eru:uerotraentrálna.e, mmom.uydnmmentetoset'Uili.4lll1nismanotmll, no, como 
sw:ede en el p rc?S(<fiiF.? roso, cww.to la suceslhrl se ha termútado y ha sido 
Inclusive regL~r.rwlo según S« ~-vüc.a en la demanda. por lo tanto, ha de 
concluiJ'se q1u< 1ft l'l'gla det.c..>rminante de la wmpetencta es la c:on.ienida en el 
ruanerat ¡• rld artículo 2.~ del C. de P.C.. esto es. el domiL11io de !Gs 
den1aJu:iadt>.q •. 

F.F.: Arl.2.'3 nums. i4 !1 15 del C. W< P.C. 

2) !X!MPt:·a;¡yr:;¡f!. PRORRUGAPA: "Adml.tlda la rlemanda !1 rwlicado el 
pr<Xt;soen etde».(llll:fw judicla.lcnrrcspondlente, allí queda.ft.lada la competen· 
dl.!Sinc¡• ~eet}ut>Zpw:dadecla.rarst'inrompetent<?ronjündamentoenetfactor 
teml orio.l. 

"En f!J{«:Io. clrutlculo 148 del C. de P.C. señala.ensuütciSosegundo queel.Tut<7. 
no podrá declararse inconlp<?l.entt: t11ando las partes no alegaron la inJ~lmp<?­
ien.cla. en los ca.~ns del pen(IU.imo indso del artJr.~JJ> 143. Lo anteriOr quir.•t• 
decir, que en etJ<.lm; aque!los ellenws en que lajhtlrule cornpetencia.sedé por 
.(actores dLqt.ittlos del fimcton.at. si 110 se dt!hr•le el asunto en. el momento 

. procesaL opvrltu!O. se entiende prorrogada ftl c•ompe!encla y rudiL'O.da de/ln (J;l­

L-amente "'' ' «l}imcionar1o qu.<' arlmUib la demantltl y lt< tlin tmmtte. aunqw' neo 
fut<r" inicialmenre d t:mnpetenre para c:nnn('R.r y oaetantar d proceso. 

- - --- --
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3} fyl!UoAD PROCESAl.· .Wleamlento: FnUa de rompet.enr.fa territorial -¡ ... } 
la nulidad por falta de compe!t<nefa. ten·ttortal es saitcable, qomo se d.cspmnrle 
de lo -..,l.cJ.blecldo en el último inct.~o del artículo 144 del C. r.le P. C.: 'No podr(lr r 
sanearsc las nulidad",; de que tratan la...~ nulidades 3 y 4 deL (uticulo 140, ni 
ÚJ.¡>ml>t':nlente defalta de. iuri.li<J.iCdón o de competend.aftnacionoú'. fResal.· 
lado fw:m del re.xt.o}". 

F.F'.: cut J 44 del C. de P.C. 

('.(}(fe SUJm.>mn m, ,Justicia ·Sala de Casación Cwtl y 1\grarta · Santa Fe de 
Bogotá D. C .. primero (l ") de julio de mil nnvcctcntos noventn y ocho (1998). 

Magistrado Ponente : Dr. Jorr;¡e Santos Ballcstero.s. 

RP.f.: Expediente No. 7l78 Auto 1<13 

Prl.lcelle la Corte Suprema de Justicia, Sala de c ... aclón CMI y 1\gmri». a 
re$olvcr el con:fiJcto de compet.ent:ía sust·iliitdo entre'"" .h>7.g.~dos Tercero de 
Familia dP. Cull perteneciente al OislrttoJudlclal de CalJ, ~· PrtmP.ro rk Familia 
de B~a. pert.enectct!le al Dlstnto Judfcial de Buga. para concx:er rld Proceso 
de Pel1ción ,¡., Hercocta promOVIdo por Jorge Harold. llar\•ey José. :1-fari:'J Airlee. 
NI!'Jsa Rul.h , Guillermo llwnberto. Glona Nereida y IJayle !!:!vira :\of(miP.Tlf:gro 
contra Manuel Jusi:. Maria Antonia. Elvla y J u Ha VIctoria Mon tenegro Fajartlo 
o F'l\Jardo Monl.ene~rru, Flavlo. Clllberto. Cle-lia Becerra Montenegro y .Jns<' 
Freddy Saa Be(:erra. 

l. Ante el Juzgado Terr.t'II'O <.le F'an.úiJ.a de Cali. al quP. m rrespondió por 
reparto. los señores Jorge H¡¡mld, Hetvey Jose, Maña Atrltt. Nelsa Ruth. 
Gunlcnno !lwnberto, Glolia NerP.Ida y Doylc ~Mra Monlen~:,grr> Gacz. pmmo· 
vieron proceso de petición de hf!reucla contra los heret.ltm~~ rlc la señora 
LconJide Momenegro Fajard n o Fujardo Montenegro. incllc:jndose en la deman­
da que alg unos de los demand;>dns residen en la ciudad de Calí y que de otros 
~e des<:onocc ·su donúcilio y r~tden<:i<> por lo que deben ser emplazados, 

2. en la demanda se allmua que e l proceso de sucesión de la causante 
n<)mbrada fue tramitado y fa ll9dO m el ;Juzgado 2'. Civll del Cin :ulto de Buga 
y pf<>l,nr.ollzadÓ en la Notaria 2• de la ml~ma ciudad. 

a . El juzgado de conociml"nc.n udmitló la demanda por auto de fecha ::l de 
didembrc de 1991, prOVIdencia en 1<> que se ordena: la lnscnpr.ión de la 
demanda de cotúormidad con el 690 del ' e: de P.C .. con-erl~ lra$1;~clu a los 
demandados poi' ell.ém<lno de 20 dias. la notlík.aclón personal d" aqucllos que 
se conor.e su domk:illo y el emplazlllnJento de loe< que se t¡:norn. lo núsmo que 
la lnr.orpor adón al expediente el de la sucesi(m. allc¡¡ado al proceso. 

· 4. Por aulo dd IS de mano de l!:l!:lf:;. el.lm:garlo'Ten :r:ro llc Familia de Cal1 
rlP.claró '" ntilldact de todo IQ actuado "" d pm(:cso por no haberse notificado 

- ----- ···--



·- - - --'--·------'- - ---

2._.4 _________ ....:0"'-'A.ChTA ruDJCli\L 

de la demanll~ al eurador w:i lirem, 1<.> que constituye nulld.,d in.sancable. por 
cuantos~ ha pretermitido totalmente la lnstuncla procesal con rc:lación a lo:; 
dtmondados emplazados quienes pueden ejercer su derecho a pedir pru.;l>a.s 
y de contradicción.. y par.> tal fin onlenó la notillc::o.clón personal al auxillac de 
la ju&tlclo y ~orrerlc l~t~&lado. 

5. El curador ad litem de; los demandados empla.Mrlos contestó la demanda 
sin proponer exce~cjc)ncs. núentras que el a~ado de Jos <iemás demanda­
dos no dió respuesta al libelo, pero en la audiencia de condliación efectuada 
d 14 de febmro de 1995 miUlifestil aliAT'IfJ.rse totalmP.tlle a las pretensiones, .y 
medJant.c:: memorial d d 24 de julio <1~< 1997 soliciló el señalamitmto de nueva 
fecha y hora para rea!Jzar nu~•lmente audiencia de conciliación. 

6 . EJJuzgadoTen:ero de Familia de Cali por auto del 26de febrero rk 1998 
y con fundamento en los nuruerale.. 14 y 15 del artículo 23 del C. <le P .C .. 
rellltivos a la competencia en los ¡.>a'O<:c;:;os de SUC'CS!ón y en los ')111:' 8e 
promuevan contra los aBi,l;(natruios o administradores de la hercnd", ~;e 

separa del conocimiento dd proceso por falla de competencia. por haherse 
a<lelantado d proc~ de sucesión de lA &:flOTa Leonl\de Mont~ Fa)"rdo 
n Fajru:do Montcnegro ante el Juz,g¡¡.do 2° . Civil del Circuito de Buga, Jugar 
clcmde igualmcnk debe tramitarse el ¡moseni:P. pro~eoo. En consecuen<:ii!, 
or<lena renútir el expediente a los ,Ju?.~do" de Famllln 1repa110) de la ciudad 
de Buga. 

7. El J UZ¡tado ln. de f'atnilla de Buga estima que en.,¡ caso en estudio. la 
inteiJ>l'etación dada porc i.Juzgado 3•. a los nun1o·alt:!< lnclicadoo no ~:orrespon­
de a su e~plritu, pc.1· cuaulo si bJen es ctt,no que el pnx:eso de sucesión se 
adelantó en d lugar del úllimo domtc:mo de la cauM nle, conforn1e a l numeral 
14 del articu lo 23 del C. ue P.C .. el numeral!5 t?)u.•tl•m señala que el mismo 
juez d~.bc conocer de le>:< procesos q uo:: se promueva re por causa o en razón de 
la herend a contra los "'.~lgnatartos. Siempre~· cuAn< lo la sucesión no se haya 
terminado, lo cual no "" da en este caso. puesto r¡ut! P.! proceso de "ucesión de 
la sefmrn LeonJlde MDnlenegro l~nnt;,ó en 1974. 

8. Por autJ> del 5 de Ull)yo de 1998. el Juzgado 1" <le Familia de Buga se 
decláró lnoompete.nte paro <..'ODoccr del proceso al considerar que, estando 
terminado el pmoe-so de ~ut:eF;ión. la competencia se.detemlino. por d numernl 
1•. del artl<•:uln 23 ibidem .. eslo es. el juez del domicilio de lo:; Mmartdados. y 
ordena ~1 P.mrió de las dlligendas a e lll>l Corporación para dirimir d confllcto. 

JI. Sa C<J•su>:;;M 

Se lm.t (l en este asunto de un con1!Jcto s ufie!lado entre dos juzgados <1~ 
diferente dlstlittl judi.d.nl. c:orno son loo de: Cali y Buga, por lo que la Cortr. ~" 
lo competente p11rn dellnlrlo, tal como lo !i\:flala e l articulo 16 de la uy 270 de 
1996, "Estut.ularta de la Aciministrru:u~r t úe Justtcta.-. 

El mendonadu corclltclo atañe a la c.:ompetencJ.a rel~•~nn¡,d¡¡ con un proceso 
de petlc;6n de herencia :<obre los blenc.:'l de tma sucesión que fu~ tramitada y 
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l'ullacla ante el Juzgado 2•. CtvU ud'Cll·culto de Buga en el año 1974. i\1 re•pccto. 
e<l numeral14 dd articulo 23 del C. <le P.C. set'uda que, es competente pam 
conocer dd proceso de "''"~~~Ion el del lu~ar del óltimo \lonúc!llo del causante. 
y a su vez el numerar 15. indic:a c¡ue en tos procesos prom,.-idos conlnt los 
asignatario8. el ciJrryuge o tos administradores <le la herencia. d competente 
eos el mismo .Juez que <:onozca del proceso de -.:uc~<sión "miemrus rltll'e éste. 
s iempre qudn sea por mzón ,¡,~ lacuantia. y .<i no k> .fuere, elt~IJ!TP.Spondienre. Juez 
t1e dichajurisci!«ílm terrlrortal". · 

Dado el alumc:e del ultimo numual citado, e& pertinent.e anotar qu" el 
t.rá.Jnlte alli lndiUtdo "" apl.ka m lodos los evrol.os en que d proceso de 
.sucesión se ent~JCntra en trámite. <>nuo muy claramente lo seflal>J la misma 
nomta. no. como StJoede en el pn:st~lte ca5o, cuando la :su~'<.:slón se ha 
te rminado y o" sino Inclusive reg:lslratla según se indica en la do.manda. por 
lo tanto, ha tll\ c:ondutrse que lu regla determlnanle de la: compd cnda es la 
contenid~ "" ~~ numeral 1•. del a rtlculo 23 del C. <le P.C .. esto c:o. el domicilio 
d~ lo~ rlemandndos. 

Además, ·~n e l asunto que se somete ahor" a consideración de la CortP. ,.., 
observa que el Juzgado 3". ele: Familia de Cal! a prehendió y dlUgencló, sin 
objeciones ck ninguna espe(:iiO, la demanda <1" petición de h..renela en la que 
la parte aclora señaló que d proceso de <:;UC:estón de la 01eñors Leonilde 
Montenegru h~hia sido trnmilad(> y fallado m d ,Juzgado 2". CivU del C!rc:uiln. 
rle Buga En c::on 'lCCUencla. su ded~ión de abstt'nc:r.>c de &egulr oonoeJendo'del 
proceso y remitir el expediente ul J m.gsdo de Familia de Buga. ba..ada en Jo 
r.stablecido en lO$ nwnerales 14 y 15 del articulo 2:1 del C. de r .c., r.srece de 
funrlamenlo l6).(1l~O. maxnne si se <:~<.lvierte, en pr1mr.r lu~ar. que el proceso de 
>~uccslón tennlnú rlo:sn~ el año 197 4. y en segundo lug;.r, que los do::m..ndados 
habian gJdo nollllc:rtclos person.1.lplente unos. y t:mplar.ados otl."o-' y Lanto el 
r~poderado comn el curador ad ll("m n o propuSieron <:x<:epclones, 

Ahora bten. admi!ida la demru1d.< y radicado el proceso en el de"J>acho 
judicial mrrespondienl<'. alli queda fijada In competencia sin que el juez pueda 
declararse incompetente con fundamento c;n d factor terril!>~ial. 

En efecto, el articulo 148 del C. de P.C. señal>~ r.n su Inciso ~-.,.¡·uuclu que el 
J ueZ no podrá declararse inrompdcnte cuan<ln las partes' no' ulcgaron la 
mrornpetencl a er> tus casos de-l penúltimo lll.clso d«l artir.ulo 143. Lo ame11or 
qulcn: decir. ([Ue en todos aquello& ev«ntos en que la f.> Ita de competenr.la se 
dé por fat:lorcs dJ.stintos del funciOnal. si m>'sc debate el asunto en eJ momP.nto 
·procesal uponuno. s~ enl.iende prorrogada la competenci" y racllcada definili · 
\'tl111~1i.c = el flUI<;Ionann que admitió la demanda y le dió lriunltc, aW1que no 
fur.rc inicialmente d competente para conocer y adelanl.ar el proceso. 

A<lictonal a lo ~-puesto, eS preciso ITtdiror que. contrario a lo expresado por 
c:l .Juez de Calt, la nulidad podalt.o de compétencln ternt.orial es &1\neable, mmo 
sedespremk de lo establecido en el último lnc1Mdcl tu1:iculo 144rl"l C. de P.C.: 
"No podnin saneaP;e las nulidades de qn<> tratan las nulidades 3 y 4 del 
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articulo 140. ni la proY1i!niente de falta de jurisdicción o de O:DIIIl.pet=t& 
~-. (Resaltado fuera del texto]. 

Por constguüml:e. de la demanda dtad11 debe segUir conOl!),.ndo el Juzgado 
1'crr.ero de F"mllta etc CalJ, por lDS ra.7.oues expuE-stas en .~$la proVidencia. 

rn. D1:as~Ot> 

En merito de Jo e"-"J)uesto, la Corte Suprema <lP. Justicia, Silla de Casación 
Civil y Agrada. 

PRiMERO: DOCLI\RAR que el Juzgado Tcn:ero (3".) de Familia ele Cal! es ~~ 
compe tente para cono(:(T del pro~cso ordluarto de pctt<;:~ón de hcro>:nda tncoado 
purJo.rl{e Hnrold. HarveyJosé, Mruia.~id~-e. Neis" Rulh. Culll~o llurnbeno. 
Glorta N<:rdda y o r.yle Elvlra Montenegro contra Manuel José. Maria Antonla. 
Elvla y .lul!a •1<:\.nrta Moutcnegro Fajardo o Fajardo Montene¡:ro, F1avto . 
Gllbertu. CIE'lla Bc1:crm Montenegro y ,Jo.;~ Jo'reddy Saa Becerra por las mzonee 

· eA.'JlUesla$ en esta vr0\1dencta. 

S EGUNDO: Rr:mitlr el proceso a la citada dependc.nda judlcl.al y llflg;.se 
saber lO así dedrlldo ruJwgado Primero (1°] de Famllladc Buga, con lranscrtp· 
dón de l<t pre~mte prm~dencia. 

Noltliquesc y cúmplas-e . 

Jorge Santos lk<Jlestcros, Nlwllis Becllara Stmanms. Jorge Antonio Castillo 
Ruge!es, Carlos ~tellanJarc.urúllo&lllDss. Ped.roLafmti Planetta, José Fernando 
RamireJ: Gómez (en pemllsu), Rafael Romero SIP.rrfL 
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Contra ~octedad 1 OO~CIA '!ZIIUUTORIAL · Fuero 

general y contrae tu o 1 

·EtJuero _qer~ral de oompel.en,la territoric.ú de que trata el numeral 1" del 
articulo Z3 del C. de P. C. no 1'->:>:l.uye la aplwaclón de otras reglas d.est:inadas 
a rmfr la. mi~rnu utateria de la r.nmperendci por razón dd i~'tTitDrto. una !le las 
cunlcs se encuentra en el muroem l 5' de /11 m.!sma norma. en ult1ud del ctJO.I 
cwll>t:lo se trata dt• prV<:esos a que d.íere lugar un contrato, son competentes. a 
"'''~IOn del.demal\.dJlflte, eUuez dddwrclc;UID dcl.demt:indado o el (!el lugar de 

· s tr r:umpl!m!ento". 

F.l'.: art. 23 nums. l y 5 del C. de P. C. 

Corte Suprernnr.W. ,Just!da ·Salude C'..asaclón CiLil !1 Agmrto· Santa Fe de 
Bogut..'\ D. C .. pTtmr:ro ll "J de julfu de mllnoveclenlu>' noventa y U<.:ho (1998). 

Magistrado Ponente: Dr. Jorr¡e Santos Ballesteras 

Ref.: .8xped!e;;,t.., 1\'o. 7lo4 AuloNo. 144 

Procede la Con e Supn:ma de Justicia, S.'\la de C<J~actón CIVIl y .Agrarta a 
resoh-er el mnfllcto de compdcncla suscita do entre los Juzgados Segundo(:.!".) 
Cl\11 del Cin·:ulto de Carla!-(<> pc:rtenecicnlc al Distrito Judicial de Buga, y 
Treinta 130•1 ClvU del Cirr.uilo de Santafé de Bo¡¡otá. perl.en..cieute al Distrito 
Judicial u e Santafe de Bogotá, pa ra oonoccr del Proceso Ejecutivo SJ.ngul;lT de 
mayor cuant1a, promovido ¡)l)r el Condominio Quintas de Navarra <'.onir~ l~ 
Fidudaria 'JP.<¡uendama S.A. 

1. Ante el ,Juz~ado Cu;rrto civu Municipal de Cartago, al que con·espondil\ 
por reparto, el d<:mll!ldante inid6 proceso eje<:ull\•O singular contra la J•lducia· 
l'la 1'equcndama S.A.. 3 !in de obtener 13. cancelación d~ la& elq>ensas 
tsllpuladas en el contrato de Oducl<l merc:mtll con tenido en la Escritum 
J>ú!Jlica numero 1744 del3! de QC1.ubrc de 1044 de la Notaria 2' de Cartago, 
""'ialandose en la derua.nda qur. t,,.t.a tiene su dmnlcilio prtnctpru ~n la ciudad 
ele Santafé ck Dogotlt y conv<.:roclonal en Ca.rt<\¡lo (Valle!. 
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2 . El.Juzg¡\do c ltilcl o rechaxfl de plaho la demi.lnda. por falta de Cl•mpetencla 
en consideración a la cua.ntla de las preten,;ones. de corúormirlad con ' '' 
estipulAdo en el numeral 1" del rutir.ulo 20 del C. de P.C. y en .:uusecuenc1a 
m u~ no el envio •le! ~xpcdiente y sus ane.w:;, ~ 1 J uzgado Civil del Clrl;uii.O -Reparto­
d.: Carta¡¡;o. 

3 . Por rc¡)<!rto corno:spondlb cl conoctnUenlo del pn'JC.-eso al Ju?.¡¡.ado 2• Civil 
del CirCuito de Cart~o. despacho que, mediante pru,1dencla d~l26 de febrero 
de 19~18. recha7,) lu demanda por falta de competenc ia tenitortal con funda­
mento. segc111 ::;e aflm1a en el auto citado. cm pronunclumiento de esta Corte 
rr<ferentc a que en h-s p~só:l ejecut i'IIQ$ smgula re:s el JuC2 com petente es el 
del lugar del dnmlf;üio dcl clm.Wldad(>, y aunque en elllbdo se a1lrmit que la 
soeiP.d>ld demandAda tl~ne domt"llio ron\lcndonal en Car1'ago. este únicamen­
•~ hm:e relAción al s !ljo acordi:ldo por las pmes pam el cumpiJmlenlo de !M 
obligaclune¡;; deriva rlos c;lel conlroto, sin que se trak \!el lugar donde reclhi nin 
not1flcat.1ones. por lo que. de acuerdo om el articulo 85 del C. ele P.C .. dlspu"n 
la rellÚ~Ión del C.'<tJP.diente al Juzgado Clvtl del Cin:ullo de Santafi' de 13op¡otú 
!Reparto). 

4. El J uzgado Treinta Civil del C1rr.u ito de SantaJ~ de l:lo¡,f<J1A por auto del 
:29 de abril de 1998 se declara a s.u ve». ~n<»mpetente para conocer del proceso 
ejecutivo por ~uunlo el ~rlt.erto paro d t<t..,nntnar la comp.,t<:.m-;ia la da en e-e tc 
asw1to <:1 numera l s• del art.l~nlo 2 3. que regula d« manera concreta la 
cotupeklldu para (:l•noc.er de los proceso~ H que diere lugar un cnn iiato, es 
deciJ: el lugar de su c:nmpllmlcnlo y el del domicilio del demandado, a eleccl6n 
del dt:mandante. 0•~ estudio d~ la Escritura Público No. 1744 r.llada se coli¡.tc 
sin lugur a dudas , ']Ue la~ oullgactone~ d¡; ella dctivndas deben <-umpllrsc en 
CaJ.taau (Valle). y a su vez se indlea en lu demanda q ue el domicilio convenciu­
nal par.tndo es cl!Ch >l ciudad, por lo que t<l el demandHnte escogió ~"Sta opción , 
el juz~adn de Cart»&'O no pod iu desechar la declsU~n lomada P<Jf el actm·. · 

En oonsecu.encla se abstleur. de asumir <;1 t:onoclmtento del proc.t~sn, <'Tea el 
confllctu negativo de compelr.rocia y ol'llcna el envf<) del expediente a e~ta 
Corpoct~dñn para t!tnmirlo . 

u. S>: Co'ISlDEk>. 

Del C:<)nflicto suad \a.do entr" dos j tl.Zgudos de dlft:rente d iStrito Judicial. 
Ruga y S an lafé de Bogotá. la Cori.e es La competente p&ra deftnJ.rlu, I.Jtl c;omo lo 
señala el articulo 16 de la Ley 270 de 1~)6 "Estatutarit~ de 1'1 AdJl!j ui:ruaclón 
de Jusltcia". 

El fuc:m genera l de compeb:udu ten1tortal de q ur: t r-;,ta el numeml 1" del 
artíc~,~lo 23 del c. ck P.C. no excluye la aplicar.iop de otras reglas destinadas 
a regir la mlsrua m~ ler1a de ta compeli" .. nr.l;) por razón dellerrltorio, llna de la s 
cualt::S se encur.n\rt~ en el mnnP.l<ll s• de la misma n<~rma. en ' i rlud del cual 
cu~mlu ¡¡,e trata de proceso.• <1 que diere lugar un <»ntrato, son r.nxnpetcntcto, 
a dc\:\:lón del dr.n J<mdante. d J uP.Z del dumlc:iUo del domandado o "l del lugar 
de su curnpl.imlentó. 

----- -
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En el <'-"S<' en estudio se o~rva que las obligaciones derivadas dd contrato 
de fiducta debt:n ser cumplid¡•~ ·~la ciudad de Cart.ago, y se el!l~ persiguiendo 
el pago de h1s expensas estip11ladas en la escrilu rn d~ const.!Lución d~ dicha 
fiducla, por lo que n•> (:abe duda que el demandante e<.ml;lha c:on la p~íblild<!d 
de hnccr ¡., dccc!ón con!'Xlb'l'uda en el nurner<~l 5", y en Ull 1;cnUdo haber 
escogido al Juez Civil del Circuito de Santafé de Bogotá: en ~ercido de esta 
fal'Uitad dejó de L~do d dnmlcWo de lo demandada y prefino el fuero del lugar 
del curuplhnlento de las ohli¡;aclone~. E:;ta d(:\t:rmlnaclón e<.< s uficiente para 
efectos dt"e>~t<il>k:c~>rla competencia wr el factor lcrrltorlal, s.ln qu<' pueda ser 
rll'!il~nnoc!da por el jue>: oorre~pondlenle. 

En ese onlen de Ideas. se oonc:lnyr. que es el J ua segundo (2"} Civil d.-J 
Ctreultn de Cartago el que d~l"' seguir conocienflo clrJ proceso ejecutivo 
singu lar ""!:(un lo expuesto "nl.erlonncnte. debiénci<l~~ remltJr las diligencias 
a e:se d espm:ho. 

Ill. DECISJÓ~ 

Rn mi:ril.o de Jo eJt.-pueslo, la Cort.~ Suprema de J us tlcla, Silla de Casación 
Civil y Agraria: · 

J>RIMJ:>.KO: DECLARAR qu~ ~1 Juzga do &gu ndo {2") ClvU ud Círculto de 
cartA¡¡o es el competente para segu1r conocif'3l<\o del proceso ej~utwo súJgular 
dP. mayor cuantiaince><tdo porCUNJJOMINIO QliTNT'AS DE NAVARRA contra la 
F10UCIARIA TEQUEND.AMA S.A .. de confonnidad con las razoneJS expu.-,stas en 
esto pruvldcncla. 

S !W UN'DO: Remitir <:1 proceso n In ciu.da dependencia ju<licial y- bagase 
,;Hber lo así decidido al Ju1.J(ado Trelntn CMl del C.IJ~ulto de Sunl.ufé de 13ogotá, 
con t rsmscrlpctón d" la pn::;c•lte providencia. 

Noflilqm ,s<: y .-,úmp lace. 

,Jorge Santos BallP.sti,-OS. NCt:olós Bechan;t Simanl'as. Jorge An/fNIIfl r..asrtllo 
Ruge/es. Carlos Esteb<.m.Jf.uamtllo Sdtl05s, Pedro I.LJjcnt .Hanet ta, JosP. FP.nlllndo 
Romwr. C6mez: Rcifcwl Romt.:r<J .Sú?rra. 

Santa Fe de Bogolii, D. C:, prbltero ( 1°) d(: julio de mil nove<:ientos noventa 
y or.ho (1998). 

La a nl«ril>r provldeucia no !!>~': .mcu<::ntYa suscrita por d doctor José 
f<'ema.ndo Ramírez Góme2 por cuant<:> ahnonn:nto de su dlscu~l6o y 3pro1Jaclón 
se ~nconln>bol en permiso. 

L.~!O Mwio. Torres Go<!Ziliez 

Sccc~tarta. 
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ICOil\l'JFlLJ!C"J'O ][l¡E ICOMJP>!ETEI\ICi!A 1 ICO!l!lF$TEI.\IC]i). 
'!i'i;t!R...~'lNJIJR::l;JL - Domh:Hio o residenr.l:'! del menor 1 

I?'ZiaPIE'l'll1ATIO Jl'lJRmllHC"~~¿<OI\lll® 1 ~wroz . Revisión 

1} "Tlt< monero¡)<!Jremllacom!X!Ienef.aporrazón del terrilnrio en los procesos 
ror lftmdosos COm'Sponde al juez del domidlin del demurulado. cor¡fom re u. !o 
pre<~f,pluado por d on;fculo 23- l dd C. P. C., e1l'l/)<1ro, en virtud de la protec.:ibrt 
esp<.>dnl.que ha de darse por el t:;;,.tado a los menores, elleyi!ólodur escable<:tó 
qt.e los procesos "c¡uc se ref.ere el artículo 8° del O..>creto 2272 de 1989. entre 
los quR se enc.wntra el de ulimen.ros, serúrt de wnpeterl~'kt del juez q•~ 
corresp<>>ldc al '·wur.ld!io del <ne.Twr' demaru!anlt:. prE.'Cisamentt! ¡.ror ctumto de 
esta manera, se le garantiza mn. mayor ~f/cut:iu d derecho dt'! cu:cr.~<n a la 
ju .. ,ticla en la ptm~pccttua que esta resuel~x• su pretensión. 

2) "Coriforme al princlpiD de lu pe<1Jetuatlu j urio;ulcUonls. una vez radicadD el 
conoclmlcntodelDlprocesoe~tc.k.1c:rminadodespachoJudJdal. rr,:¡¡{mi.nadnU· 
sib((, lrasladar1o a otro en ra:dJ1ldel cambiD de domicilio de las ¡rrtrte.s, pues de 
aceptarlo. tomarla la com]Jt'!Jm<:í<t en trasluunante, st¡Jeta al uaic>én de los 
sucesloos camlJws de domicilio o resldJm<:io de aquel!~.<.' en el terrt[(¡rilJ 
n<U!onal. · 

'No vbstante, en relación 0011 In tlemartda para la. revlsihn. de la. CUC>tu 
at~>~erdl.lriD.Jfjada. lltt dicho esta Cnrporac-tón CJ'-"' • ... al tenor d" In establecido 
al an.. 139de1Decmro2737 de 1989 (de:nDmiru.r.doCódtgodel Menor}. wttcu.ln 
que independl7.act.proceso lntrial de alimenl.nsdsla denumdn.para la revisión 
c!P.lo$}Jados, no s6!o porqw? d~;ja de lado e! lrónute simplemente lnddt<ntnl 
pr~?~-~sloert etartl.calo24 de lui.e!lla .. de 1976, pw-nordennrun aám!re igual 
al. dE< la demtl!u:lll defi.Ja.cli>r~ siTW tambiérl porque no dispone. nt to dLsponl! 
ningún otro artículo de d lclu1 C(rdtgo. que la moci{f!.cación leng<tque se/' l«.'<:lra 
por el mismo juez ... .' (auto de 11 de sep•íembre de 199/J, cuestión que diclw 
>x>a de paso: implica que cuando uquéUa se adelatJ/(' mediante el pr(.l(;eso 
autónom<> autoriza.cú> pam cal <ifer..~o. el _juez clel •-t>nocimlento será el del 
domldiiD cu:tuol del tl'lt<r>OT demandanl.e, acompaswulo con las llOrtllll.~ nniba 
mencwrooas·. 

F. F. : ort. SO del Docreto 2272 de 1989: urt./39 deL Decrc?Tu 273 7 de 1989; url. 
24 de la 1:.(,!1 J• de 1 !J76. 
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Cor1e SupTema. de Justicia • Soln rle r..asacton Ct11il y Agi'CU1a • Santa F'c de 
Bogoté., D. C .. tres (:~) d~ juliO de mll nc.>VP<'J~ntns noventa y oc.ho (1998). 

Magi~lmdo ponE:nte: Dr. Pedro Lafont Pía11etta. 

Ref.: Expediente No. 7205 Auto 145 

Decide la Corte el r.onfilcto de t:ompctenda suscilac.lo entre el Juzgado 
PromiScuo Municipal deApulo {Cund.) y el Juzgado Once de Familia de Santa 
r e <1.-: RogotA. dentro del proceso ele alimentos seguido pur la menor Gina Paola 
Villalba Ccmtreras. representada por !ltl !<r.ÜOra madre Magdalena Contren.1s · 
Herul\nda, contra Osror Villalba BennúrlP.?-

l . Verbahm:r ol.c Magdalena Contreras H cmández fomnlló demanda contra 
Osear Villalba Ilt:rmudez. ante el Jw.gado Promiscuo Munh:ipal de Apulo 
(Curod.), l'••ra pedtr ellllcremento rlc la cuota allmentarl.<\ cnrn:apondlente a la 
mcrour Ohn• Paola, hija de mnbos y rlomiciliada en ese munl.-:iplo. 

2. A esa demanda se le impctmló cllnimitc a que ruude el Cíxligo del Menor, 
.de rnt\TI!:ra que una vez admiUda y c.onidv el traslado respecl.ívu se cltó a las 
partea a audieod a de conq!ladón. la quo.: se lleVó a efecto el 5 de: ndV!embre de 
1993. . . 

· :~. En esa audiencia las part"" (l(:Ofdaron entre o\ m~. r¡ur. en lo sucesiVo .la 
o:uola allmentarta seria de $20.000, incrementados ali(l 1 rn!! año conforme al 
aumento del salario mínim9 legul dispuesto por el C.<,~hiP.Mon Nacional. pam 
pag¡lr rlcmro de los primero~ cln~o olias de cada mes, me<11Ant~ consignación 
en la o.:u<:<nf.a de depósitos judlclale$ del JW!gado. 

4. El anterior acuerdo fu., Clprobado por el Juzgarlo mediante aulo "" la 
fecha. con la advertencia que el lll:'ta contenttva de la au<llenela presta méritn 
<-JCOUU\'0 a tono COQ el arijculo 117 del Código del Menor. 

5 . Posteliotmcnfc la madre de la menor, a través de escrito de 5 de 
dlelembrede l 997(F1. 23o-,uaderno del J uzgado), solit:it.acl awnento de lo cuota 
allmentarta e !nlorma que -... la meno•· se •·a ha l~i(:} c..•tudlar a Bogotá". 

6. El Juzgado arlm!r.e a trámllt:' el:IU wlitil.ool clentm del mL'!mlO expediente, 
ordenando la nolift~n.~ión del auto y el traslado al tlt:onandaclo por el támino 
de cuatro diar;, hecho qne ~~~ c:umplló el 4 de mar.w del corriente año. 

7. El Juzgado citó de nu~-o a las parte.; a conclllación el ella 17 rlt-: abril. y 
dentro de la audiencia a la cual asistió unil:amente el dern,ml~do. alli 
mantf.,st.ó qu e la menar entonces se h allaba domidllada en l:logc>tá . 

. 8.- Con base en esa lnfonnact6n la señora ,Jua Proallsc.uo M\lnlcip;ll ole 
Apulo (Cuml.) en auto de esn fc.r.ha se declaró lllc.ompetentp, para seguir 
coJ\OCieUdo del proceso. ordcna~ldo consecuencialmeni.e t~l envío del e."ípedlen· 
le a los señores jueces d" familia de Santa Fe de Bogotá. 

-----·----
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9. Por repllrto corrc"'pondl6 conocer a l~ ~efiora ,JlJC<: Once ciP. l"anúlla. 
quien a su vez se rkdaró lnc:ompetenlc:, a.rgumentando qu~ N.mfarme al 
principio de In perpt<tuatto juri.~cttctiDnl:s roo ~ posthlc cambiar J;¡ n•d ic:>aclón del 
proc:.,so, dandn lugar al conlllet.) m:gauvo de competencia que la Corte 
resuelve. · 

1 . Como As sutlcJenwmente conocido. de mflnr.m gene•·al la competencta 
por razón del tenitono en loe procesos cont<:nctosos corn:>~ponde al Jun del 
domlcllio del demandado, cm1forme a lo prec.."eptuacio por el artJculn 23 - 1 del 
C. P. C .. em¡><.:ro, en vtTI.Ud de la protección especial que ha rl-. darse por el 
Estado a lo:; c1enort.:-~, el leglsla d<>r t.>stablecló que los pro"r."'·'" a que se reliere 
el artículo a• del Decreto 2272 de 1989, enr.re los que se ~ncul,nl.m el de 
alimentos, M:rán de conwelencla cicl juez q ue rorr .. .:ponde al "domiclllo del 
menor" dem,.ndante, pc-.:~:i~ument~ por cuanto <'h~ "'~•a manera, s.. le garantl2<!. 
con may(Jr eficacia elckrecho de acceso a lajusrkh• m la pers!J<!Cliva que esta 
resuelv-a su pretensiún. 

2. Conforme al ?Iinclplo de la pcrperuatw júnsdtctlonis. una vu radlca<l<> d 
conociiniP-nto de un proceso en determinado dc~pachojud!ch:tl. resulta luud· 
mJslble lrnslaclarlo a otro en rw:ón del cambiO de domicilio de la~ partes. pues 
ne accplarlo, tornaría la con1petenc!a en trashumante, sujeta al v~ivén de los 
suc.es!vds '~'1mb1os de domlclllo u re5iden.c1a de aquellas en el territorio 
nacional. 

3. No obstonte, en relac:ión con la demanda ·para la revlslón de la cuota 
a llmentalia lljtlda. ha dlclcn e»ta Corpomr.ión que" ... allenorde lo eHI'lblecJdo 
ul art. 1:19 del Decreto 27?.7 de 1\:139 (denominado CU.ligo del Menor), artículo 
que tnde¡lf:ndua el proc<'":'' ínidal de a limentos de la demanda para la revisión 
de los ftjadoo. no sólo porque d~a de lado el trámltt> simplemente incidental 
preVIsto en el a.rtJculo 24 de al Ley l a . de 1976. para ordenar un lrámlte Igual 
al rle la demanda rl¡, lijación. w•o también porque no dispone, ni lo dispone 
nln~ún olro articule\ de dicho Código. que la mudtl\cación te.rogu que ser hecha 
por el mismo jUi'".2 ..... • (auto de 11 de septiembr• rle 1991). cue..llñn que dicho 
sea <k ]Jaso. lmplU:>~ que cuando aquélla se adelante medli•nle el procc:so 
autónomo autcuin•:lo para t:al elec<o. el jue7. del conochní.:nto sera cl del 
domicilio actual riel menor demandante. acompasando con las nomlaS arriba 
rnf'!ncionadati. · 

4. Aplicando r.:;la noclonea al presente c:aso, 1" Corte concluye que col'l'cs­
ponde a la sei•vra Juez Promt$cuo Municipal flf!. Apulo (Cune!.) y no a la scüora 
Juez Once dt: Familia de San la Fe de 13ogot ,¡, seguir conociendo de este proceso . 
por las rw.ones que a conünuaclón s.. expresan: 

4. l. El procosn para la llj.,ctón de ia cuota alimentarla wrrespondtó al 
J uzgado PromJ...,c:uo Mtmk:ipal d" Apulo (Cund.) por cuanto t¡ut: p;m• la epoca 
en que se preecutú lo demanda, t .. rrienor GlnaP .. ol~ l.enia su donli<:ilio en aquél 
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lugar. cuestión que resultaba acorde con las normas que reb•ulan la competen­
cia en este tipo de procesos. · 

4.2. La progenitura de la menor solicitó el aum~ntode esa cuota a mwés del 
escrtto visible al follo 2:~ del cuademo d~l Ju?.¡¡ado. sin que con ello pretendiera 
mov~r un pro~~~o nuevo " inllerw.ncli"' et" c~cm !re i tln, puc:~ ~\ m~morlal 
contentivo de tal solicitud lejos esta de ser la demanda capaz de ediJkarlo. 

4.3. -Ante esa realidad. la setiora Juez Once de F<!milia de Santa Fe de 
Bogotano podia asumir el conf.cclmleul o riel prC><tifO puesto c¡uc::, se repite. no· 
:;e hallaba fr~::.~ele a uno nuevo y autónomo dirigido arevil:;ur la cuula alirntmlari.a 
a insl anl:ia de.: la m<?nor, porque de haberlo avocado, hubiese desconocido t-1 
princ:ipio dt: la !-""'I"'/tt(ltiojuri.sdiclionis. que eomo ::;e dejó dicho. constituye una 
barr~ra q,ue iiu¡Jidt: el pt:re.Ltrinar dt:l pn)(:e;so LTHS e] n•~tro d~l t.:atnb1ante 
domicilio ele las pan:cs. 

En merito d~ lo e.xpLte:>lo. la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca :<ación 
CMl y ~raria, 

DIRIMIR el c:nnllid.o d" competencia suscitado entre los ju~os Pl'omlscuo 
Munidpal de Apuin !Cuncl.) y Once de F'amilia de Santa Fe de Bogotá en el 
pr()(:eso de alimentos promovido por la menor G!na Paola Vlllalba Contreras. 
(:onlra Osear Villalba Bennúdez. en el sentido c;le que su conocimiento 
corresponde al primero cle·los despachos· judiciales menCionados, y rm al 

·segundo. · · 

En c:C>ns<:<:tK-ncia. cnvicsc el t".xpediente al Juzgado Promiscuo Municipal de 
A pulo (Cund .) . y comunique.se lo aqui decidido al Juzgado Once de Familia de 
Santa Fe de Bogotá, para los fines pertinentes. 

Notltlquese. 

Jorge Santos Salles ceros. Nicolás 13echara .S !mancas, .Jorge Anronlo 1 .astl!~l 
J<ugeles. Carlos &tebanJammlliD Scllloss, P"dro Lajonl Pit.<ru<I.IC1, .]os{, F'':TTUlndo 
Raniirez Góme.?.. Rnjt:JP.I RCJmem Si<<rm. · 
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'lt'lEJrurul'll'Olltl!AL -. Fuero general y domicilio común anlerior 1 

llliif..'J':lUlM!CMO :cA'Il':(]IH..ICC - Cesación de efectos civiles 1 
CIO:l\alPíE1l'Ei~CIA COMCU.I.ml"El\1~ 1 IDOII.!!HCnn..m :CCrumJl\1 

MT.il:WIDR 1 CCIIMIP'ETEl\TCI!A - Determínaciórl 

1 J ,,f,l IRZMONIQ.. CATOUCO - Cesadfln ru. "lf!ctns cim1es. •. !.~Ofr.1P.~J~!YCL". 
TF..RR[[Ql?II\L- flti11P...9.f?ll€J'al 11 tlorrúcilio mnúutunwrwr. DQ,WTC'JUQ .. CQJ\fl]N 
~RI.O..(?: ''I.acompecencia, corrll> ~srl~<l.odosco•1oeido. esdete1minndapor 
IJarios factores, tmo de eUos <~il.«rrili)TUI~ (/Ue es el que aquí cumple de.fitt!r. 

".Sabido e:; asimismo que e~ ela•tlct<lo 23 del C-ódlgo de Procedimierlto CivU el. 
<JI ,.~fila las pauta.; .-.·lu!ít~ts a <lichacompet.eru:ia. senlnndocomo reglagenero.l. 
la de que el CO!lDCúniento de lo.~ c.L~urtins mnl.f!rtÓf.l'iQS com,sponde aljuez del 
domicilio del demnrulr.rtlo. 

"M'as el anterior prtnctpl.o opera. de.<;de !tu'fl"· sin peduit:io de in. aplicación de 
olras•1o•mas que regulan lamismamatL'Tit.!, li.tld num<""J.! 4 del.ci.todocutículo 
23, exle•isit>o por mandato del wtictll.o 12 de !t.tl..c.-y 25 d" 1992 rJ lm; procesos 
de 'cesación de tifectos cíuili'-' ', <m.r.innt/<? -'Secon5agrawl}i•erocOPtcurrente pam 
esta clase de asuntos, d« mtmer<• que para trumitar los mismos '( .. ,J será 
tamb/en com¡:>ei1m1.<' ,¡_¡uez que corresponda al domlciUo común anterior. 
mientras et demarulturl.e re COt1Sen:e'", 

F.F.: art. 23 nums.J !J 4 del C. de P.C.; ilrl.fm!" 12 de la le¡/25 de 1992. 

2) .GQMP/ITENCTA: ~Ce.r.minación: "Es. enprúl{)ipio, <!n lttdmnamlt• m·tdonde 
debe el juez buscar los facto"~s QtU? en urt oorrúenY,I) '" f"'""i/en definir la 
r.ompelencia; de suerte que. al no hat."i!ll'Se men~:ión "" ,,,¡ escrito a la 
r.irr.unslancia pr-evisca en el nwneral 4 dt~ lrt num<!iormd.u norma. surge con 
ev/dencill que pa1'a di!fiitir ,¡ punil) no queda más que acudir al pttJw.lpio 
general que rig<~ la moJena. y de que se habló intcialmetlte.. a saber, que es al 
_ju"x cW.I. cforrrídlio del demandado a quien corresponde el rorwdmicn/" de"'" 
(J.."'i'urlim.; cont~nctosos. 

Corte Sup¡·ema de. Justicia -Sala de (;a.•ac:ibn f-'iL1! y Agmrit:t- Sant" F'e de 
Bogol.á, n. C., t.rcg (3) de juUo de mJl novecientos llO\'<!nta y ocho (199R). 
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Ma¡!)Strado Pone nte: Dr. R<! /i:zel Romero Sierra .. 

Ref.: É.-cpediente No. 7204 Auto 146 

Decid ese el confl!ctc• ""'; (.-n lomo a la competencia para conocer ci~J prcx~t;so . 
de cee;ac:ión "" dc;d.os civiles d~ lll.llbtmonlo católieu ptwm rvltlo por Jos~ Suúl 
Ro•o c:onl r~ Yolnnda Ac.evedo Cabr~ra. c:nfn:nl<~ a lusJuY.-l(Ut.los Promtseuo de 
P'amUtu. de Mocoa -Putumayo- y Scg\Ul(IO ProiiW;cuo de Familia de Florencia -Ca­
queta-. · 

fu-T"...CEDEtTol'-S 

1. El mencionado José Salil Roso con vocó a proceso verbal a la ¡>tttil l't<b 
demandada. con el objt:lo de que se decretase-la cesación de lo~ efcd"'' c:h-ifc~ 
del mntlimonlo católico qur. r:nn ella contrajo d J!l ele ""'us1.o de: 1989. 
cr.rr.:mon!a celebrada, s<::glin r.1 r.l!<c•i t o incoativo. en la locali<.J,.,J 1le T~Jt:rl(> 
Lcgulr.~trno -I'uh.Uooyo-. 

2 . P'ue piclicnlatla la tkmanda a nte el Juzgado Promls<:u<J d e l'amili" riP. 
:Muc..·u ~:t (l"ulumnyQ). ailnná..utlutM.: allf rpu~ la de1nru1dada es vecina de ~~e 
Muroit:lp!o y residenciada en Florcn~ia. ju:slific.o'lndose en d lchQ cs~nrn la 
<.:tnupi.:l.(!ncia, en razón de .. 1:1 na turaleza del asw1tow. 

3. l::l . lu!':?. Pmrnl•nJQ de f'amllia de Mocoa·sc clP.<:lan '• int.X1TT1peleme pc¡· el 
facro.- terrltorifll ¡"'m eonoc.er dcl. asunt o . aduden\11> que ·re•isada la deman­
da se ronsta!» que el domlcUlo de la tlemanrl,da corresponde al C!.rcuioo de 
Flon:nda" y q'"' es entoi1Ces al Jut·< l'rnmi:<:cno de F'a1nU1a de~c lugar u t¡uiP.n 
corre~prmdt~ lrnnlitaT el presente pro<:l"!sn. 

Pero la Juc~ Segundo PromiScuo de l''ám!lla ele FlurenciQ, a poyándose en 
el nwneral 4<1. drd arl.kulo 2 3 d~! Cód~o de Prm:P.dimiento Ctv!l. se declaró 
Igualme nte inmmpet.P.nte y provocó el C.(mfli<:IJ> que .ahora procede a dirirnir 
est a Corporaci<in. curnplido corno ec halla el lr:lmitc de rtgor .. 

CQI<...'ICiltlt-I.CiotiES 

l . F:nfn-nl;o P.~teconfl1.cto ~ dosjw>.g<ulus rie diferente dlstrltoJudiclal, el unn 
de Moc.1a -J:>utumayo- y el otro Lle F'lnrenda -Caquetá-. r.uón pnr la que. 
mnli>rmt<" lo dispuesto por los ru-i.kuln:<. 28 del Código de Proccdimienl.o Civil 
y 16 de la ley 270 ele 11.300, t:<>rr,.spvnde a esta Sala d csattorlu. 

2 . l..1> o .>mpetencla. como Cf< ~~~ l odo~ (:onocido. es dctcrmhl;ldA por varios 
fadores . uno de ellos el tcrrilm1al. que es el que aqui cumple dr.ll nir. 

Sabido es aslrn i.~mo que es el articulo. 2:l del Cé¡<.Jig(• de Procedtmlento C1v11 
el c¡ue tija las paulas rclaUv:•l!< n dich a compekmáa, lil:n lundo como regla 
gcocrnl la de q ue el conochnlt:nln de los asuntos ootllt:u~im<c>e< w rresponde al 
juc-.>. rlcl donúcUto del deman d ado. 

M!\5 el rutterlor pl'ind¡.>iu u¡Jc:r~. <lcsde luego. &In perjuiCIO rk 1u a p\ieación 
dt: ol.ra~ nonnas que 1·egulanla mlS1lla ""'h;ria. lal el muneral 4n. rl~l d\atlo 
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articulo 23, extensivo por tn:\ndR\0 tlel artículo J 2 dE" la lev 25 de 1992 a los 
procesos dc. ·c.·~~;lC.ión de efectos civiles'. en donde se consa,qa .un fuero 
concurrente para esta clase de asuntos. de manera '1"" pum lramilar los 
mismos ·¡ ... ) ser.i tambU~n compei.enl.e el juez que rorresponda al domicilio 
comtin anterior, mlenlr.ts el demandante lo conserve". 

3. Ahora, ~i bit~(\ "" mira la ucrmm<la inlrududorta tld pre:scmc procc,o. 
puedo: oh.crvarsc cúruo el at,lor en n:lnguno de los apartes de su escrito lk'lCe 
refer~ncia al domlc\11o comun anter1or de los esposos. n1. por ende. alude a 
ese aspecto para radicar su demanda; c.s má~. en el oorrt~sponcllent.c a"áplt.e 
detlntó la compcten<:ia del juez en \'irlud "de la naturaleza del asunto", esto es, 
por razón de la materia. pem permaneció silencioso. en cambio. en lo 
c.onc.emtent~ al aspecto tcrritnnal. 

Y es, en principio. en la demanda en donde debe cl juez buscar los factorca 
que en un comienzo le pcnnitcn dclhtir la corupctcncla; de suerte que, al no 
hacerse mención en tal escrito a la eircunstfutcia prevl«t.a en el numeral 4o. 
de la mencionada norma, surge eon cvidertcia que para deJlnir el punta no 
queda más que acudir aJ principio general que rige la materia y de que se habló 
illlcialmente, a saber, que es al juez dei domicilio del demandado a quien 
oorre:;ponde el conocimiento de los astmtos contenciosos. 

Asilas cosas, y visto que en la demanda introductoria presentada ante el 
Juzgado de Famllla de M(JcrJa -¡-,!\ntrartAmente al!\ que leyó el jue:1: de ese lugar­
se afuma expresamente que la demandada es vecina de dicho Mtmicipio, esto 
es, que t.al es ~u domicilio -nrticu lo 7X Códi!!:O Civil-. a semejante aseveración. 
qu~ ha Jo su responsahillclad ha~: 1 a parrc act.ora, habra de est.arse para 
d~d·os d~ flt!flnir l~J ernnpt!1 t!nr:iH t!n ~st~ rnonu:~nto pro~t~sal, y al nH~nctonarlo 
,Juzg;.Jdn f:nrn·•spnnrl~rn ~n r.onsf'rl.l~<::i•• '~nncw:c~r cJ~l pn~s~nE.t: pnx:P.sn. clet~r­
min••d(m t'!sb• '¡ue. de~de lut!go, se adopta siTJ perjuicio de las cxccpcJoncs 
previ"s qu" ,.¡ Tl'sped.o pn•d>~ proponer 1~ inlerE:sad". 

Definido asi el oonflicto, ya para terminar vale la pena llamar la. atención 
sobre la insólita circunstancia de que, de un lado, el Juez de Mocoa ase¡¡ure, 
contrariando la rt;alldad, que se~un la: demanda es en la ciudad dE" norencla 
en donde tiene su domicilio la demandada, y que a su turno. aslmlsmo &ln 
nin¡~.ün rundam.,nt.o, la ,Jue" rJ., Florencia asevere que. "como se puede 
apreciar del conlexlo de la demanda y su~ aJl("'DS, d d.-mandanlt: (ml:;<""" d 
domicilio común ante11or de la unidad matrimonial, que perduró se~mment e 
h'!Sta que la accionada se trasladó D. la ciudad de 'Florencia ... ". 

En merito ele lo expuesto, la C01te Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Civil y 1\gl·aria. declara que el competente para conocer del presente proceso 
es elJuzga.doPromlscuo der·amll:lade Mocea, aqulenseenviarádetrunedJato 
el e.'tpedlente, comunlcitndole mediante oficio lo aqui decidido al otro Juez 
im'Dlucrado en el contlicto, que así queda ddlnido. 
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Notlf><¡uese. 

.Jorge &mio.< R"JW.sr.et'O..~. Nicolás Bcd •ara S!mancas. Jory<, Ard.onío CastiUo 
Ruge!es. CarlosEslebrm .. Tlll'!'unalt>Schloss. Pc1droLajontPianettu. Jo:;é. F'emando 
Ru.mirt:>Z Uómez. Nafael Rorrr•!m SlP.mL 



L'BSP~l\lSAil!Rl!Jtll)AD DEL CO!Il"roGiE l?OR ~::f:Ui\QOl\!1!0 NULO 
· 1 !ii!t.TRntCIVIO - Nulidad 1 IGM(~C~ 1 ~:6.&l.R. ?il-Del 
cónyug"' 1 :C1Il1Lll"A- Del cónyuge 1 lBn~M 1 ~IIm·CliO~ ID-M: 

I&:JJEMA ~E / l"iRJlNCil'JIO ~IMIO 11"3.0~..F111 AW1ll'.Jlii 
TUiM:'F.:'IlT.:>UNJtM ~S 1P-::Jim311' 1 JP>lE~1!JlCRO • Prueba: 
lndemnizar.tón 1 EIRL<tO~ lOE 1-']]EC:-r.c - Modalidades: Evidencla: 

Demostroclón 1 li'IDi:Cio· 

1! RESC'OI\1$/)BIUDAD DP.!. CUi','YUGE PQR MdTRIM0/1!10 N_UW .• 'v!A'ffiRo1.Q. 
NIO · 1\'ulídad GANANf:fAIES, MALA PP.·D.;¡l cónuu~r q JJ.PA -Del r:órnj!~ 
BIGAMIA PRI•:S!.JiVCfON ()!:: IIUENA FE. P@..NClPJ() .'Vf,M_O PRQPR!AM .1!,JD1· 
TI.!B .. 7URJ'ffi!J)fl'rEM M J,¡I:.X iA N~ PQ'[EST. C'ER. !!I/910 Prurtn~ l¡]demni:uv 
¡j¡j¡r: 

Ff~ios r:ú.~lcs {persoo<Jl. C!OOilóntlcv , indcmntzacione,;J <¡ue resu!rJlll.rorrumes 
a la.~ rkc!araclones_jw::lictal.es de nulidad de rruLI.rimonfos cwue.~ o calóhcos . 
.Respon.~nbflldad "'""· espoJC'Ial "" '~''' inr.urre 1'!1 r:élnyuge en que -~u mala f e o 
su r:ulpn. rcsultai-e culiJ(lb!e del L'ii:iodetemr!twnl" r.l.e lu nulidad tkl matrimo-­
nio. Pn:'sunclón de IJucnafe d~l cón¡¡uge úW<:t<n.IJ: demandante: 

•lJ<>J!lro de los lumltuios 'E'jectos cil:iles ·que n?Sulitm comunes a U-IS dcdaJnto 
Na.s_judJckJJe!'> tL~ nultdad de 10!'> mammonio.~ d•>tles o católlms (arts. 17 de ú• 
l.P.y 5 7 de 1887 y 7o. rle la Ley 20rh< 1974, c¡u.e m,.;u.!tan roriform(!s con el arr .. 
42fnc. 1 J cleltlOmslilucióJlPolíl.ilx¡ de 1991}, $"<mcuentrwt '""'sdeca>'dctl':r 
pt<rsonal atln~rllt<s n la diSolw:il>n del uim:·ulo malrfmoníal ¡.¡ cesación del. 
es lado civll.d/1 ronyr >ge. con S••~ (.-orrespondltmtcs obitgaclont<$ y derechos(< v(. 

148 del C. C.), y otros, de cu.rúcter eronótnic.ll, como el de l.rt dfsol<lcló<t r.k la 
soctedalJ r.-.r•!I119Cil con lo. r.ortsiguletlie lne~lstencia cú' ganandales (por 
ine....-:lstenci«c.f>.' socredad r:<myugal parad m<ltrimon!o SLLI.,·iQulcnte declarado 
nulo) solo "" el evenro CÚ< la nu!tdad rle<:n:,tada por ¡m:e."<í.stcncta de vínculo 
rnatrimurrtal válido uniertor y unicamcnl.: para Ü!$ situac.:On"·' robfiadas 
d«nl.ro de la uÍ(¡encio de. la u ?y la, de 1976, cuyo ruticulo 25 !e diera w<u 
reriacciórÍ diferea.l.e al nuntel"a/4 r.ld rutia.do 1820 del Códf(¡o Cir.iL Todo ellu 
s in peljuú.it>d.e la permanencia ¡j(, lasjiliaclo<tr<.s legítimaseslableddas y s-u.~ 
<.vm>]SpondlL>nies (!/{<eros. 

·'Sirt embargo, uno de esn.c:: ·~::fectos ciuilc.c;" qt~c puedf:.'TI .surgfr C'.Orl ua.lsión ñe 
dicha nutic.l.ur.l P.~ el <'.OilrumiC!nr" a. las lndemr<!Y.nr.ioncs. ya <¡UP. '.•f. hubo mul<a 

- - ·· ----
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je en cdguno de los CtJfiTmyences. tE.'TILirá_tsfeobllgactón d ¡- 111(/IJIIUti:a.tJ· al o!ro 
codos los peljtlicios qud" ltll!J(.locasfonado, eSWtriUiflS COn./ttrt:tmE.'TtLo'/c.ut. 148 
C.C:.), razón por la cual <.m lll .~~nt~ncia de nulidad (O im la C017l1spond.i<mlt< ert 
SU<XJsoJ dt~bera Indicar la rond(•r<fr.al. fl'l!JO de peljuidiJs al eótt!Jitge que por .su 
culpa hubiere dwio iJJ(¡ar a la nulidad t.kl. nittc:<llo, ajcwor diJI otm si éste lo 
loulJiero solicitado (aT1. 443 rJunu~ral..J del C. d<.• P.C. w:trlill. que OOrTCS[JOtu:!P. 
rü nni.,..Wr wt. 411. nwnerat 3 d.:l. C. de !'.C.). Al re.sp<.!r:lil uh.~P.IUilla Sala que 
no se trala detm ·,~fectoclt•U'consecu.E~u:it.•l de la sola dedt~mrorín dP. mllidad 
rnalTUnonlal. sino de aquel<./''"-~~~ pr-esenta conocusión ele la m!smo. por c .. amo 
es un rrx¡uisiJ.u ineludible de clla. pu<~s. en. eljondD. se Ira l.<• tú~ wta résponsa.· 
bllldadcitHiespedal en lt..t que.ltiCtul'Celcónyugeque, por su'maklfe'(arr.148 
C. C.) o su 'culpa' (ctrt. 44:J. nurn. 3. C.P.C:.} ltubiere dado lugar " · más bien. 
resulcarc culpo1Jle rlel toido determinonw <ú' la ttulldad. sfempr" <¡ue wla •-e2· 
declarada es/u última se causen pc:rjuid;)S materiales ¡¡ 1J1omles ul "otr-o' 
cón¡¡ugc (artículos dtadoS) qu.e. desdclu~~¡o, Jl(J es otroqueel<:ónyuy" inocente 
(ort. 151 C.C.J o desc:ono<:'edor del vici" y, 110r ranto. c.ónyt;gE< d~' lnumafe. 

"Siendo así los C<l$0.8, 11.0 basta pro/Jar la r<xi:;lmtela d t< Wlll dR.dcua!orio 
judicí<1l de nulidad marrlmonlcttpo.m dt<tlu~iJ· Utexorablemenlr. la responsuhi· 
lidad ciiJil r:s P"":ial1nenc ttmada. a u11 cw:vulo ru:¡ueUa sejunde e ni<~ pre<?.-dsten · 
da dcl t>Ínculo mul.rimon.lal L-átld.o anterior (fJiganl.ia). porque. no súmdJ.> wl 
ey'caoci•~11lCC(!SQTÚ) de esa nulidad. se hol:t' ineludible la compmbr.u::iñn de los 
elementos que la eslrudun:vl. relatfvos. a la lt.'g(linl<Jclón. alol:!ieto Of"'lilum !J 
a lacculSa pdcndi rrli':rtciflnada. Ahora bit:m, !r.tk~¡irimaclón deestnpri!/,,,_~¡¡,n 
inden>Jtlzatoria espedal la tiene. por ac:tiua. sol<l"""'"' el cónyuge inocenút dr1l 
uú:laque ha obrado de brJF.rt«f"' !1 por pasitJa. clCÓTI!JU{}<~ c:ulpable del vicio que 
dio orlf¡en a la nulidad, y <¡u~< lcurtblén suele llarn'P·"' r},, malaje en sentii:W 
genérico. Sin embctTYO, "-'kcmtO la buena fe. dctcórtyw¡<? írlOCentedenu:mctanw 
puede dcsuirtuarsc oon Ju f.l.err•>Straclónfehacicnt.c d(! <¡ue mntrajo mamrnonio 
mrl el eonocimtento real o prohrt!Jle !1 conciencia de qtw d "'""contrayente se 
t<r<rxmtrulJa válldamente.oo..o;ado. tlé.· (a m!sma rnanen:ttárnh({..,-l deuwstrando 
In. <~Ú/IU frnpt.ttable al dcmanclut.lu. puede ser ol¡jcco de <k<SLvtuación la 
presuriei<l<l de bue~tafe qut' e•t prlri<.ipiD a este últlnio podrill wnpararle. Pues 
bien, Ir¡ ¡mr.eba de la adpabilldwl (jl.le se lé am'buye ol dr!mtlTU'lado, se 
escablox.c _q<?mm.III)'It,:nte, de una parw, f!"r el corlocimlento que se <uir¡uicm 
dt.'bido a la celdm.u:ión personal y du·ecta del prirr1er matl'lmonio: y. de !ll o11n. 
por el c.onocimicn.IIJ <¡ue la miSma persona. riene " IU'< debido tener de lt• 
pemumencia ¡¡ uml.itu<itl.rld ele s u estado ciiJil. d.e <.ü.'lado por no haberse 
presentado un hecho '-'xi.irrl.iM), como por eiemplo lu. mr.r~<rl:•' de su cónyuge. 
IJVI!1pendlen tentE.'nte qu1.! -'" "xU:riúrlce el esrado de c.a-5o;u;!n <>, ¡x>r el cvnr:rario, . 

·S!'! oculte me.dlanw el es(uslt' c:í.-U de o!w:lo. LuCJ?O, si el. corrJ.fU!I .. nte de tm 
matrimonio. a sa!}(cru JrJs <le.~.,.. y pe¡ma1tet--er casado. " rlo com:urri~1ldo en el 
CIT<1f'cxcttS<JblequejuStif'o;zue la. (qnoranr.iade didu> estado. <-onlrae nuev.as 

· nu¡x:ías. olxu de rl lalafe o ron culpa a pesar úe que aparente cmtc el públit:o 
<!l<C mtlo eru, .. sto es, que em .,otr.em o viuclo. Pero ·no puede dc<:ir.se. ID nilimta 
,¡., <1UW.r l oon(wtcladas •="'"" cre:yl?ndose estar ltbre mt:li.rinv>níulrn.-nze (o. gr. 
[Jurla muerte e..srablr.dda del ocro c.ónyttge). asum" d "'"l.wJ.o ,;!uil de viudo y. 
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con hase en <'l. cnntr<:~e se.yundfiS nupciu.,, pues en tale~>tmtoseobrn.sin culpa. 
Ahora I>W.n. la mala .fi' o la cul¡>cwilidad de reno u oO'O córt¡¡uge pi.IF.f}(, 

preserti.nrse separadamente o.umdo los comportnmientos correspondiente:;:<<.: 
adJ>ptan lndepjmdientenJR.n/~' el uno del otro aun l'JJv.ndo sean ,_,ru)t;i.:lus 
tlX:Íprocaln(.'rlte; perorambiénpuederrdwseoo<lCeriadamente, esrm~. cua ndo 
los cónyU(¡<:..• . además de conooeroestar en poslbllitfuddJ., concxYr !u s U~u•ción 
de casculo d e. uno o d(' ambos. ar.uerdan conrraer ~egundas nupdw; que bierl 
ptl(.>de e>:ter lt>mursc o que<Jc¡r oculta. ~ro :;c:a lo ww o lu utro. u pesar de? lo. 
declaratoria j udicial ele nulidad, rro hay tndenur.iwdón alguna. pues la 
au.sendr;r d e inocencia. de uno olee lv:> cónyuges Impide su reclam~U:ii.ín /Nemo 
¡¡mprtam audllur ttuplttn.liro<:m.S allegan<; po\.eSt). 

"F't•era de lo anwriDr. resaúJA.la Sala la ne.(lf':S ldad de qUP. mo lmm te tmnbten 
existan pe¡1ulcioo, s"·un murales o rnarena!es. esto P.s, t¡>te haya ajectnc.úmcs 
o r.letc:Tioros a derechos o 1nt1.>reses .iwidlr.lltniO·rtr. protegtcros p<>r la ley; y 
uriemás. que UJ><lrezca acrerJtt·ado que todcx~ lfls pP.rjtricios scm cji,ct.o de la 
<x>ruútcta de rru.du. fe o culp<>Sfl. cometida por rmn de los córt;¡<r(J<:S en la 
t:e4>.bractón " " h~ segundas r.upcios estrutdll m sndo a nlerlomlt!Trl.e !J que 
ha!¡adado lu¡_I<AJ' t<la dcdar<u.lf.>rt de nulidad. 

F. F.: aJt. 17 Le¡¡ !;7 de 1887. an. 7 Ley 20 d<' 1974: art. 42 ir u:. 1 1 rle la C. Nal.; 
arts. H8 y 1820 del C. C .. rn.<Hi!.(lcado este ú!Unw por el art. 2ñ dtdn l..<.y J"· de 
1976; arl. 4.43 num. $ dt:l C.P. C .. 

IIJ ERRQR Ql';_JjEC/ JO • Modalíd atl.l's ck:mns.tr<!C.!OO. PRI /ERA$.· DiOO'S{).~ 
sentidos. LWlº Q; 
17) I;;J?ROR p¡¡; HECHO: "( . .. } cx>rrcsponde al juzgador. en d<~smmllo del 
principio de !Ji sana critico. ""/.uror el aceruo probalorio recar.u'/Cltlo. teniendo 
en cuenru &. relevancia de «l carga de la pruelxicmte.s cltrWn. ¡?I>T(l establecer 
luego la ..... t.srencla o uu rl¡, los element.o.< estroclurales dP.IfJ. ms ponsab!llda!l 
dull e.';p.,.;iaL que ~e redurr«r. para lo cu.al ,gO'm de la dL'>Ol'<t:lonalidad en la 
apredadón prolxuor'iu ¡x.'T1Jnente .. 

"Sin ernbruyo, ""dicha cstiJiuu:iún puede el .<rm.terrtiador ir>ewro· '~"error d e 
hecho. que""' pmsenia cuwu.lt> cm la sentencfll se prete1Tllite ta r¡prr":itlción d e 
las pruelu.t.<, o suporte lo 'l'"' r>o exisce. o vtY.rtdula le distorsl<mtl .<:u r..ntadero 
alcance wlic.lonándole o muiU.ándole su rerJI. r:tl1ú~11ído. 

·en tal e<'t'n/o, diclw error put?l'k S<--r alegado en IXISCII.iórr de <u.UP.rt:tó mn las 
reglas té<.~<t.cus tle t<s!e rect<r'Sel <'.xlmordina.rfo, rY>I>.~i.~fente en que .<e singttla· 
ticenlos mffl:ll~ mal aprecl.artus. se compmntlll.n todos los que m ns!ituyen el 
sopotre ,JJ., !a dectsión. se lttd&¡ue. el senr:trio rld ycnu. que ést" <•parezca de 
modo euit.l(mW o notorio y qw.•. además. se.r>.lmscendente para <¡uebmr elfallo 
aca.~ul¡¡. 

"Po1' oou purie. reitera la saJr<quc la citadannmrir?dnd no apar<!CP. acreditada 
cuandu '"' rc..-¡rcieren rnudll>S' u (•¡¡forzados n:~?.r.-onmientos pwn "sta.l>fecer el 
yen u <:rm><t !idO por el ad (jlll<lll !J CtiCI.IldO. d e< tln,; O mds (rtll!rprr.tnr.lo>leS, 
opmcfacfort"s <> <>mdusiones r'QZr'>ru•bles. el trlbwllll<~s":ne una de euas. que. 

- - ··- --
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"f)l!!<nrrle no coincidir conlad.:l recurrente. noresultaoho;wtla nlcontTrui<l a 
In fO;Itit<ru:ill fjUe refleja el proce~IJ. en <ifP.Ctn. la Corte en lliJ f)<X.U.~ "P"' [Ulllda· 
rf¡,,;, ""'"~ elln.~ en la sentencia dedt,;cmlm? 5190 ha dlcllo que ''l"'"' lu ttli!itaJI 
prueba.s en dit:er.so~ .~mltitin-~. eL acogimiento por el sentP.nctador de las que 
ojri!'Z<'OJI mayores ba.~e.5 rle crNlfhil.lrlMl con deseslimoclón deohn. rwco>ifor· 
mt:11r. !J'"m a no ser que incwra ¡:n CJI~,;r .rr!O!';. 'o fjUe la aprtx:ú.l.ción deljallnt:!Dr 
rlr1Cl con la lbgit.n', !1 <?Uo ha sfdo tambil'11 reiü~rano cUil!'ldo se trola de la · 
rAprP.cio.ción de los indicios. pu1:s •m dichos enentos ha ;:(l~lmtlrln la Corte que 
'la ca~flcm:ibn que de los tndtctos hag{• el s<m.tenclador. valE' tle<.:ir, ~i <?n su 
concepto son plumlt:s, qrlJ.WS. pt'ecisos y COit~o..~. o, por el ronbmio. tínicn.$. 
leué'S 11 no ooncord antcs <mi.Jr: ·'~ es por ello fondón q<u: se guarnece en la 
autonomía deL JaDador de: i11.s!wr.da. cuyo crtrerio timw c¡ue permanecer 
irlm<ttable en casación, mtcntrr.z.' rou se demuestre que adnlt~:<: <le errorfáctlro 
euidente. porque contmd ic(: ost"'"~íb.lemenre los dtctados tl, t._.,.,uáo cor>Uin o 
desconoc-e el cumplimicrun rú: cu~mento!es leyes de la ""turaleza'(Sent. Cas. 

· Ctv. del3 de mat7.n d" 1'9H4J. 

· fJ) INDICIO: " ... stenel proceso mcnt.ul.r<,o.li7-udu por <'IJ!a.gador eswnaresulta 
oonulero de contTCle.uiderr.cia. rr.i.t :nlacontemplactón de los lw.t:ht>., tvr,;líluliuos 
tÚ! los indicios. nt a l.a ramn d.illll:d.ica de discriminar, sop<:sar !1 relocionar 
ésws. en razón de los cualcs l!P.gb u la C'Of1cluslón de hechoen<¡ue se cristaliza 
la prueba. entonces. awtquc .>;obr., e-l elenco útdiciario se pw:<fu. <!rl.SG!/01' por 
1!! crUtro interesado 1m análisis dJv.,rwal t:er!f!cado por el senu:nciatlor. para 
scu:•u condttsb:Jnes con!TaJias a las olJI.,nidas por este. tiéncse r¡r.u? <?rl esa 
corrlmposlclón de ruzonamienl'Os.fi.mec•sarru~>Ce ha d e pret:alecer la riel Tribu· 
nul, '"'fi(.IS decisiones como CTJ'I<l/'lt)d(L, rk quien es el agente d•: lnju.siicia. 
r(!IJ(!t;<l.lrJu.~ esr.ándelapresunción d e aderlo. • ((kAs. Ctv. d el22 d e no.,. de 196.?. 
G.J. r. crxxvr, pálJ. 73}. 

F'.P'.: art. 368 num. 1 . 374 nurn. ,q C.f'.G. 

Corte Supn:rnr• de.Just!da · Sala de C.asadón CiVil y Agrana · Santa F'e de 
l::logota. U.C., siP.IP. {7) rkjulfó el~ mil novecientos novt<nlll y oc:ho (1 998). 

Maglslrado Poncnr,~: Dr. Pedro U¡tbnt Planet!U. 

Ref.: Expruienl.c N u. 5051 Sentencia 050 

Contra lu ~e::nlcncia ,¡.,¡ 15 de 1\bt'll de 1994. profmirla por el Tr:tbunal 
Supe.rtor del Dil:llril.u .!Utlidal de Srulta fo'e de Bo~ot<~-S..lA de Familia en el 
presente procc;<o, itll "'1"""' la part~ demandante el rr.cursn <::d raordlnarlo de 
Casación. el que una ' '''" a..lulltldo y trrunltndo lega\m(:ntc:, pasa la Corte a 
decidir. 

l. El ciudadano Alberto Jos~ Moncalcano Cueva.., mediante apoderado 
e5peclab'n<:ntr. <:onstltuldo. demandó anl.t: d juez cMl del c.trculto de Bogotá, en 
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Juicio ordinario), "la sucesión de Inés i<;mU;;¡ Gómez de Vél~z. reprcstlnl ada por 
Blanca Ndly Vélez ~~~ Pradllla (hoy ~~uda d e 1-'rat'lillal. Sonla Lu.:em Vélez ~~~ 
Tolosa, Luz MEn1na Vélez de Ddg<ldo, Juan rJ¡, Dios Vék>: M~rtinez, Ctu·lns 
Gilmo.:z Cuartal~. lsmel Hochi,:ttu:>< Wikhes y J orge Eruiquc Rul>. Vargas, lo•: dO$ 
ulUmos como (:~ionartos t'lt>: lns derechos herenclalcs d -. los dnco primeros, 
pum que en la respe.c.r.lva ~ntenc!a se: hiclr.:ran estas tlednr.aclones : 

a) Que se cl~clare a lntos EmJila Cóm-.:r. de Vélez como cónyuge de mala le 
desde el :tdo de cont.nlE:'.I' rnatnmonio con el actor; h) Que romo consecuencia 
de la declaración :~ntertor se condene a la suci:osión de aqut:lla a pagar a l 
demandante 1~ perjuicJ09quc leocasionú, cuyo\'alora rlcl<mleesUmóy. r.) Que 
se lnscriuu la dernan•l&. · 

Como hechos fun<lameolales rlc sus pretr.ns1on~s. Moncaleano Cu~vas 
t'.xpuso los qut: ~'l~í se resunt~n: 

2.1. En la patmr¡ui>~ de S U\·anla (diócesis de Gir<~rdot) el dcmand;mte 
.<\Jherto ,Jost Monl'.~l~mo Cue\--ag, o>l día 24 de fe!rr~.ro de 1965 mnh-ajo 
maU1tnonio por el rltc) ""'lól\ro con In"" EmUla Oómcz viurla de Véle2. 

2.2. Vurantc ¡;, '~gencla de este matrimonit) los r.ónyugcs a dquiri"''<:ln los 
!ltguil~nles blenc~: una Jlnca dt~nnminada "Ludhmir¡" sJtua d il en la v-ereda 
Lh1n11 Grande del municipio ele Sun M"Jtín. dcpurl..-unentn del Mclli, de 200 
fanr:,:t:'td"s de .;uper1kie; una llncr; domominada ' El Arf' c:on extensión de 200 
hectftrem;. ubicada tamhiht en la vcru.ln l.Jano Crarn:k del munldpio tlc San 
Manin. deprutaruemo del Meta.}'· un ,J""P Marca ~lssan f'ntrol. modelo 1900. 
de plru:us TI 0335. 

2.3. Fall«ctó en Bo~toü\ la c,:6nyuge lni:s Ernillo el dia 2!J d e octubre de l!J77, 
por Jo qu~ su esposo, e• d~~:lr, el demantlunle en esta c:au~a. tramitó el _luido 
de $UCcs.ión que conociu el ,Júzgado 15 Civil del Clrc.ult.o de Bogotá, proc~-~o c;n 
el que fuerm) reconocidus <:t.llllO cónxuge s¡Jbrevtv!cnt.c. Alb cr1.0J osé q uJen np\6 
por gananciales~· conw hijos legítimos a Sonla Luc.-cru Vélez; de iolosa, Bl;mc.a 
Nclly Vélez•1uda e~.~ Prndilla y Luz Malina Vtlcz Ddg:\do: como legataria Ana 
Julia Górnez Cuartas, repres~ntada por su h!IO Carlm; Gómez Cuart>~s; como 
otro cónyuge sobrL"Vivie-nte se ¡-eoono(:ió a Juan de Dios Véte.z Mrutin.,_., quien 
i~tualmente o¡>tó por ganan<:lale.;: a la ~octedad "Obdi~<<:<> Ltda." posteriormente 
"" le reconoció L"<lnu> cesionarL~ de In.~ derechO!! de M ;Hina V él~ de Delgado y. 
por íutimo fu~mn reconocidos !$rae! ~U<:>< WUdles y J or¡¡r. EnJique RuiZ 
Vargas como ~:esionmios de lOA dcre.cl1os suce:<nrales de tociO$ In~ imeresados 
reconocido• ~>1 el juicio, cxn:plo los derecho~ de .Albeno ,Ju"é Moncalea.no 
Cuevas. 

2.4. 1!:1 nu•lr\monio Monea k:< no Gómez ma nt.uvu su validez haM;l coJ<mdo el 
Tribunal Ed<'.slástJco de Bo¡(ul.á decl aró la nulidad del vinculo por hig.'lmia de 
la muJer. clt~rlo que é6-ra i.e11ia matrimonio anti',r\or vigente con . luan de llios 
Velez Mart.in<:7., decisión edr.~~~~Lica que por auto del 12 de ahrn ·,¡.., 1985 el 
Tr1builal Sup<:l;or de Bogotá uruenú :;.u ejer.uc lón (: iliSI:ripclón de la ~·~nlt·:nl'ln 

= el registro c::i vil. 
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2.5. La dedo;iim ant.ertor trajo romo con..<ecu~nMa la exclusión del jUICIO de 
s ucesión ele Alh~rl.o .J<>sé M(mcaleano. lo qu e s" ¡>ffi(ltJ]o con auto del 2 de 
febrero de 1984 . 

2.6 . Q ue desde el 9 de nuvkmhrc de 191$2 Alberto Jns;, fm~ despoJado de la 
p<).~P.Aión q ue tenia sobre los blene$ <;<)rn n (:<)nyuge: sobreviviente. por lo que ha 
tenJdo q ue bu~;~:ar"l amparo de sus hermanos a Un de cubrll· s tts nece.,idildf'~ 
prtmru1as. 

2 . 7. Que por el hecho de txmtr~l<~r matrimon io teniendo vigente un vinculo 
anf <:rlnr, por si solo C\.1dencia Dlaln fe. dado qu e pm-.:. haouln tu'ÍQ que real17.ar 
con~uctas do!=, U.lt:~ mmo util.lzar d ocumentos fnl,;ns pura cccary aparen­
tnr su <".alidad <k \1urla, y. oolcnlat en s u vida pública y privCida la condictón 
de '\1ucla de Yékz". lo que venia ha.ctendo desde mu~h<> liempo atrás de la 
celebrt~ci{Jn <id m"l.rimonio, actos <tue constituyen milla fe. pues a sabiendas 
de que l<;nía vim:ulo matrimonial vigente con Juan <1" Dios Vélez Martinell. 
wntmJo c.on Alberto Jos¿ Moncaleano. quien cayb ~n .,¡ Cllflaño pues todo 
d<:n!os l.raba qut· era ~luda. 

3. Admitida a tramite la demanda mediante auL.o del il •lcrnayo de 1986 (follo 
72 vt·o. C·l ), lleésta se corrió trael.ado a los demandados. p revio el ll.amamlento 
edlcttll y nt>mbmmitmtu de Curador de aquellos heredern" •:uyo. donú cJI!o y 
residencia afirmó el acfor i¡,,'n um r, libelo que mediante apoderado, Blanca Nelly 
Vélez de Pradilla y Soniu IA1Nlt'O Vclcz de Toloaa le dieron conlesf.u•-:ión (follos 
94 a 96 C· J), oponién<IO:OI: H l•s pn:tcnslones deJ derrumdonl«, nq¡;ando Ja 
rnayor1a de los hechos y olro" '""J'll.ándolo<o parcialmente y pnJpon iendo la 
excepción de mélito que denominó "de: <'.XcJuglón de sus poderdantes (:omo 
parte dentro del proceso". demonda 'l"" por su lado trunbién mediunfe 
apoderado replicó Jol'ge Eruique Ruiz Vargas (rolíos 122 a l24C 1) y el Cunulor 
Ad ittem (folios 131 y 132 igutll cdno.), opunicndose ambos n las preten.;innP.s 
formuladas. · 

4. Rl.tuada la p1imcra insl.an tia, el ,Juzgado Sc.xto de Fnmllia que av<x:ú el 
c.onocl.uúento m virtud de lo dispm:-•lo en d Decreto 2272 d e l989. 1e P\1-"0 fm 
mediante 6elltencta del 13 de octubre: dt: 1!!9:-1, en la cual uego las súplicas de 
la denta."lda y condenó en co:stM n l~ park adora. 

5.· lnconfonne el demnndnnlr. lnkrpum: C<llltrn lo resuelto el recur.':lo d" 
apdt<~lóu, instancia que desata el'l'libun"lt:nn H<:ntcncta del 15 de ab1il de · 
19!'14 " " la t¡ue decide conlh1nru· !ntegramt.nlr: la dedsión del a c¡uo. 

ll. ' "" S•;rm:~c:A nEL'I'RJDv~,o,:. 

Ol:~pués del usual recuento de los ax¡lecedenl~~ •Id III.IKiu. ele reseiiar el 
ci""""'"Uu del mtsmo y de encontrar reunido.~ In" J>r<~•upu<·slu:. pt=.,;aaes, 
re1lece el Tribunal que la le¡¡i:slac!tm Culornbiamt roc:ooooe plenos efectos 
ciVIles ru m auctmonio mlitlit:o •• n•lnúclu de a cuerdo·con lru¡ prcr.r.ptDS del 
deredw c;, n(mim, Ju que C'<lnlleV!l qlte ante <:'J Estoclo Cnloml1Úll!O tanto el 
maLrinu.u•iu (:¿jtúlieo t.:Ou1ú el ('f\.rll con tntidos vá1idi1mrnt.f:, pnxlut:en lcis efectos 
pmplus <tu<: la l<:y·les otorga. dlkr~nclruldl).o;e d uno cid ulro eri cuanto a ;;u 
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régimen j u rídlcoen aspoctos esenc:talcs. /\sí e.> romo el ma!J·iJl rutúo catól!ro ~ 
indisoluble ante el derec-ho can6nioo y, por el conlrarto, el matrimonio cMI ~r. 
disuelve por d.lvnrdo. 

Transcribe el trtbunal entre oiias norrnas. el arUr.ulo Vlll del acuerdo 
concordatario celebrado enl.r<; w Santa5r.do:: y el E5lado Colornhinno, ¡·attflcado 
por la U:y 20 de 1974, ruJrutu que trar.'\ sobre las cauHB!\ r11' nulidad y de la 
dlsoludón del vínculo de tos matrtononius ca.tótlcos. par>l ~1\alar que estas ~n 
competencia ~xdu~iva de lo~ Tribunales ed.-,slflt<d icos y co.ngrc~t:íones de la 
Sede Apu:ilólica; que la.• decisiones all i lomadas scr{Ln 'coÍmmicadas al 
'fl1hwUll Superior rornpetentt' para <¡ue ordene su cje<.1Jdón e !nsctl¡x:íón en 
el reglsu-o ciVIl. 

p,,r otro lado, <:(lnlinúa·el Tribtmal. s~gún d articulo 148 del Cúdigo Civil, 
la tndemniwción de los peljulclos causados con el matrimonio declarado nulu, 
debe tt<ner como soporl.c. la m!Wl fe dt:l rontrnyente, la •1uc l!'ll cada caso <ldn: 
dcmoKt,n:~r~e. además de e:>toble.::crs•~ ~; cleclivamente !!<' ""u:só o no petjulcio 
)' loa cfed.o-s del d•~erc!u de nulldad. 

Trae eegui<il•mente el Trlbunnl citas jurlsprUilt;m:iules sobre lo que tlebe 
~nt~.ndel-se como huena y n•ud" fr. y la manenr. de <lt:tcrnllnarse. par'~ luego 
rnferlrse a 1~ prucha" aportadas r.n el sub liLe por la parle actora a tln de 
demo.~trnr<¡uc Emilia Come~ vludtt de Vék.7. al contmer u~«lrhrurnio católlco por 
eegtamlll vez,, estandu el .-ínculo anterior vigente. obt"Ó ,Jt: rnala Ie. y si se 
establcd<:ron los pajuidos demandad"" · 

Dijo el 'l'ribunul que como f)n.tl."bas documcnür k~ "'-' 'il).)Olt:u-on al proce~o. 
el reglstm dvil del matrimonio ¡:elebrado por Inés F.mUia y Alb~rtu José; 
certlflcadn sobre la exlstenclk del proceso d<~ sw:P.si6n ct~ l.ne~ Cóme>.: de 
Moncalcarro o de Vélez. r.op1a del auto de apertura ciP.l proceso y d~ remrioci· 
miento <k Albe1to Monca lca,nQ t'omo oónyugc:snhn:!\'iviente: copia del ""toque 
I'<::<:orux:<: a.'\naJulla Cuartu.s como heredc:r" riP. la c:¡¡usamc: ~opia de los autos 
q ue r,.;onocen a Sonia f.uc~ro. Blanca N<~Uy y l.w. :vtruina como heTederas en 
so c:o111lkión de biJas de )(1 •:ausante: copia d«l <mio que rcconO<.~. ;~ Juan de 
Oh.•~ Vélet. como cónyuge supérstite: ropia del au to que rccunnce a Carlos 
G(ant,z C. como heredero; copla del auto '1'"' reconoce a la lnl<:i«dad ·Obelisco 
Udu> como cesionaria de los dere~hn~ nP. Luz Marina Vél.,,,; copla de la 
~:t>t:rtliu:a pública 11 1846 po1· medl<r rle 1" ('.ual Carlos G61ne--. Cuartas vende sus 
derechos hereditario,. a l.~rael Rodrigu"" W.; copla de I!i ""tnlura # 1975 con 
la 1..'\Ull Juan de Oios Vélez vende ttus g~manciales aJorg~ F.nrique Rutz e Israel 
Rodr!guez W.; mpia de la es.:ritunr2 103 por laque "ObP.llsco Ltda ... vende sus 
derechM n f"rael Hodri¡¡u''2 W. y a J orgc E:nri<¡ue Rutz; copla dd auto que 
rec-.oncu~" a ""tos dos últimos oomo cesionarios d e los derec.h08 hcrencirues de 
Sonia l..o1r."m Vetez de Tolos.•. Bl~nca Nelly Vélez Pradllla. "Obeilsc() Uda.· . 
Cwin.~ r.írmez C. y Juan de Olo.~ Vélez Martín e-&; copia de la paro' resolutiva de 
la s.~nl=r.i'l profer!da por •l 1i1buual Eclesiástico. regional 'Bogotá: copla del 
aut.ll qn~ r1<'<:reta la ej.:<: u c:i6n de la scnl<mc:ia :P.c:leslástlca y ordena su 
Inscripción 1:n P.l re.glli'tro civU: copia de la escritura 11 3.'585 que contiene la 
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obli¡.~::tdón hipote{,¡nia de Inés Gúm~7. viuda de Vr\1~7. con !1.1anuel J. QuinhuUI 
R.; .;,p\3 dcl m emQríal dit:l~ldo po¡dnC:s c..;ome~ >ll J•~f~ ele la o!lctnA de control <k 
O.Q.P.P. MLullelpales clt: Cal! y. cerlilicado exp<:<lido por el Reg,Jstrador d'cl 
!Ostado Civil respecto de la <:édu la de ciud~dan!a a~tgnarl~ a Inés Góme1. de 
V éter.. 

!'lasta aqu( la n:l;:,ctón d e pmchas docume.ntales que hace el Tribunal. 
rellri.érulu!<c: elllleguida a las pruel:las tt~stilnonl(lles y concrewmcnte a J¡¡;; 

narraciones <k Valerlano San~thrla Gómc~ de cuya atestación de~lrt(:a que 
t~i•~nrlo el deponente sccr~tarto general fle la A~oc!aclón Provivicnda de TTaha­
j adon.s, una ele las pell:lOrl<lS qu e le comprü u n lote fue Alberto Moncaleano y 
qt~P. ..slo f¡tt: ocasión para que conocten• a la señora lnC.O, de qu ien postertor 
menl" s~ enterO que er-J lt't esposa de Mmtf.aleano. Que luego le ofn:dó una 
Hnca <knomtnada "El Arl". manlfeslámlulr. 1¡ue se la pagaria con do" lotes y el 
n;sl o r.n t:t~cttvo. Que una w'z hecha la r":~>t::laelon. k prupuso elOr. Arias que 
1\1 clnha t:n parte de pago tos dos lo le~;. pero qu~ la cscntm·a d-.hía qu('dar a 
nombre de la setlora Inés. La 11I1cu fut entregada a ésta y a Mom:alcano. DP-1 
r"la to de Adelmo Mosquera d~.Sl<l{'Ó ·¡;~ Tribunal que aflnnó haber conocido a. 
Inés viuda de Vt.l~ hace apruxí1 n;ulamente uno>~ 25 años. y a A nx:rto Moncnleano 
hace unos 2.3 1\J'>os porque lné~ ~~: lu p•·esentó cumo su e5po:;o. Que conoció d 
testigo 1a fmcu "P:I Arl" como de pro¡Jir.dad de Mon<:aleano yq"': la señora Inés 

· !IC presentaba ante sus ami¡¡w <.:orno \1udn de Vélez. Dd testimonio dt: 
Arlstóbulo fwdMgucz resaltó el TrihiJHal que manifiesta OOll<><:cr a l\lberln 
Moncaleano y " lné:s Góme2 ele :llloncaleano deOS<lt: 1963 por cu a nto ellos le 
c;nrnpraban ma leri"l"s de construcción. que él les a_vudabn n transportar 
didtos m.'\teliales h;,sla la finca "El Ar1-. comprJs que pagabu d señor 
M<.>n(:aleano y en olru:,; OC:R~Iones lo hada la Sei~Orli.lnts: t.¡ue en alguna ocasión 
ella le rnanlfestO que '"" viuda. que su esposo había l~llc:dd(l, que cnnució el 
deponen~ las h!la~ el el primer matrimonio porque Iné,.·~,.¡ se: las presento; que 
quteo explotaba la flnc<u•m Mrm r.aleano y qu e no conoció aJuatl de Dios Vélet.. 

C(lntlnuando r:l mi quem con la n ~ación de lu::~ p ruebas obfnnl.r.• en el 
pm<:cso. se re.ll~ro.: ense¡.\llicla allnlerr<Jg;'lt.Orto de parl<: absuelto 1Jor Alberto 
Jost. MoncaleaJlO d~l qu« xr:i'IAia que sostuvo haber cono~:ido a l.l~& como viuda 
de Véle'/. "" d a11o de 1950; que: los empleados d e la Aw<.:iadiml'rovivicnd" de 
'l'rabajador"" ,.n tal calidnrl 1~ r:nnoc:ian; qur. r.n una eS<:ritura publica de 
COnStitUC(Ón de hipoteca e'ibt llgu raba como \1Uda clrcunxu.neias que lo 
llevaron a enu:ndcr que dich" .~ .. rlura em viud>l y que \>1no a en lcrm-se de la 
rt<alldad despuéK <Id fallecimient<> de lnes: que .r.uando se casó con~~ ~.n todos 
lns documentete ilguraba como viud<J y que los bi~nf'.''< adqui.ridu::~ durante el 
mai.rimoruo ñ1eroñ pmduc~ de haber lu(Chado jlmln.., lnes dumnl.t:: 12 años 
Jl'lrlicndo de cero:<. 

En el scntiT dP.I senlcnctldor. 1"" pru~bas esboG<uJas a nler!ormen le, '"' 
Jlt'nllitcn dlluc!rlar si en cfec!et al mnnu~nto de conlruer tll8tr1monto In<!:< F.miJJa 
viuda de Vélez oon Alberto ,José Mnnmleano C:uev<J'!I. haya obmuo c.Jc tnala fe. 
toda vP.z gue &~u.. no esta pmhn<ln y la buena fe ~e presume, lo cwr: t:x.duye 1a 
respon$ahilidnd. 

. r 
1 
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Que dd material probatorio se esl«lJlece que Inés s~ pre8entaba como viuda 
y en cM condición suscribía Jos documentos públlcn> y p1iv:lcloo;. 

Eu lu que toe¡¡ l'UR la afinnaclon del actor"" e-1 sen !.ido de qu~ lnes falsiflc6 
loa documenl U:l neceRanus parl! ln ee-lebraeiún del m~bimonlo. dice el Tribunal 
yur. n UJguua prueba se apo>tll para demo~trar sl l;, condición de viuda que 
nslen talm. Inés era Símt Jiado y .;i. por lo tanto loo< docum"nl.oo allegados al 
segundv matrlmonlo e1-an P.spurto!r Q no. 

Con,.lde-J·a el 1'rtbunal que en d caso sub e.'Cárnlr>e la mal<~ f~ lerúa c¡ur. 
con¡,isllr en el (:onodmíento por parte de la cóny·uge r.le la ·causal úe nultd~o1 y 
h;¡berla ocnllado. !'ero que dio. se mo:~lraba C.'OI UI.' \1Uda $1u que se huhi~ 
aportado pl'tleb;¡ ruguna tcndle.nto.: a demn~tmr qur. ocultaba ta l e:;.tado a 
sahiendas de la exlst.r.ncia dd vinculo >tnlt'X1or. F'Qr E'l contrari(o, las prueha~ 
recauda<.lus hacen c reer que:: Inés Génn~:;Jempre tuvo ltl c.omicción de que era 
viuda. sin q ue S<: hu biese dcmosu·a•hJ I\nglnli~0\.0 de dicho Mtado. QuP. nt el 
111ismo ciemand antc Insinúa slquléra que ella le ocultaba f>~l P:Stado. 

D"'sj)ues de h a(;Cl' o:ífa jurtspmdencjal !'!Ohre la llgura de la malo fP.. precwu 
<:1 Tribunal 411e aw:. eu <:1 ~nto lle haber pn1h:1do el actor la mala ¡t, de lnéa, 
no habria lu¡.(ar a la wmlena aJ pil¡.(o de peJjuido algww, poxque Cslt: no fue 
demo,.lrado. Inda vez '1"" d avalúo nc.tuaJ clf! lns btenc-s 'ldjud!cad(>S a los 
hcrcd<:ro'S, no pu.,cie tem:n;<: o::<.>mo ba. .. ., para cul'lnl.iRr.ru- el dafm, porque e~la 
cuantilk aclón no <;o>Tespond•; <11 valor que tenían al rnomentn clo,l fallecJrniemo 
·de la causante. que seria lu base cjP.J'ta para. la tasaclún del dari u. La 
estlmar:iónjunum:n tada dr. l~ peijul<':ioS tam¡xx:u es atendible dice cJ Tribu· 
nal, l.r:nl"ndo eu cuenta que tal ~.qtJtlo:l(:l~n no re~ulta definitiva. entre otras 
razon~(< porque o:n ténntno$·úel articulo 2 11 del C. de P.C., si elás te opu~ici6n 
del •knmnd<odu, lo:s PerJU\(~ios dehcn tlemostrnrse cabalmente. 

SostJ<;ne por ú\Umo el sc:nl.eneladur que al ~n Colombia l t~ n ulldad cid 
matrimonio no pi'O(ll>t'e efectos retroac:1jvoo;, y el <'>nmo ocurre c::n este ca..•OJ. el 
matrlmvnio se ccldu'O antes d.-. la \1l(et>(:ia de la Ley l a. de 1976. nonnativo que 
precept úa en su a rtkulo 25 que el m>llrunonlo nulo no da lugar a SO<::iedad 
conyugru. no w ,.J 'Tribunal en el aspecto de g()nrulelalcg, qué perj u ieio pudo 
hab<.'f ~ufrtdo el CÓU)>'\.1$ demandante, todO Sin ahondar en los efectosjutidlcos 
ele \:~ sentenc.l:l P.('\~l!>iastlc" de nuUolad del matrimonio, proferida do:spués de 
mu..,rto uno do: lt.>~ e-Jposus. 

Con(:luye el Tribunal afirmando I]Ue al enc:m1lmr que no le asiste ra:d>n al 
recurren te. <·onfirma en todas sus partes fa "':rtlenOia de pnmer grndn. 

Opurhmanu:nle d a¡x><krodo oJcl demanclame l.mpugnó la decisión de 
segundo grado mediante el recw-su excllaordlnano de ca~r.ión. forn>ulando 
con la flnalldad de lograr¡,, húlJ'Jll>l.:ión de la !'il.:nt~Jlcla un -"nln c!IJ'go, aj>oyado 
en la r.nusal primera de casaclóu <Juu,.ignada en d articulo 361\ rl"'l Código rle 
Procc.-dlmi~nto Civil . 

'--- -· .. ··- · 
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Cargo· Vnit!n 

Acusa d l'ecwTente l;t sentenCia de haber !nfrinE(Icio por viu indirecta 
normas de dcrr:<:ho ~ustanc:ial, :.1 apllcar .lndcbirlamenté los :l.rticulos 148, 768 
Jnc. ;)o. y4o .. 769-1, 1494, 1613, 1614. 1616. 2341 , 2343. 2350-'1 del Código 
CMl: n umeral4o. delartk ulo25delaley la. de 1976. arliCúlo 1972del Códtgo 
de Derecho C;:móntco: y por vía lndl!'ecta el artic:ulo 21 1 dGI C. de P.C .. ~n la 
ml~ma fomm lo~ pr!nr.lplos gen~rt:lk:; del derechu de "la bttt':l'lH y mala le'' y 

' .¡'l,.no moral". \1olación por n o haber liado por probado. estándoll>. hechos 
o~)etivos Lr1>9CC!Ideutes. tl.,hldo a ~n·ores evil.h;n tes de hcd>(>. como consc­
<:ucncla de la la Hu <le apreciación ''"algunas pruebas}' de la errada e Indebida 
npn:t.;actón de otras. 

Olee el casut~On lsta C'.oncrelur lu::<-<:~·rores de hc<-ho en no dar por probada, 
csté.ndolo. la mAla fe con que olJrél lues Emilla C6me,; de Vélcz , ¡ ..-ontraer el 
~>egW1do mahimonlo y. al no dar pm· uemc.Stmdo~. cstltndolo. '"'" (Jérltúc1os y 
~u cuanlia, c·aur;~dos por 1nég Emllia ai\lbertoJ001l: por razón de 1" <kclat·at OJia 
cie nulidad de ~u matrúl1onio. 

Dcspufs de ,..,JPrtrsc a la,; COI'\('Jn,;tones dt'l 1'rlbunal. prosigue la rensuro 
d1<:icndo que, el fallauor deló de opredac y v'lllorar las slglúen l ~s pruebas 
1 <:n<lie ntes a la dr.mnHlraclón d e lt1 mai:J fe de ln~s F.milia: · 

1. El re¡,(istro clvtl del nlil 1 rirnonlo cele brndo t:lll.re Inés Emililf y Alberto Jo.~(: 
Moncaleano Cuc:vas. que contftmc tUl. resuroen 'kt acta de matrlmorúo, 
docwnenlo con .,, ttue afirma. se prueba que lné.• Cóll)ez·pam t~ln1'rael' estas 
9c¡;¡undas nu¡x:iu!<, en la concll< :ión que · exp"""' (vluda) debiñ presentar 
d(Jcumeutos que no .:orrcspondi..-'\n <> la v<)rdad real, uhtando así ccm dolo, o por 
lu me!).OS con n>üla fé al engañar 11 la autoridad edesiástlca. 

2. La senlenda dc.tlnltlvn p rnff':rtda por el 'Thibun:<l Eclesl.ástin >, t l<x:umento 
que apen"" es nombrado.., 1" >?.ladón ele prueba,-; que hizo el Tr\IJ\JIIal, el que 
contiene eJ d"""'Lo de n ulidad riPI nurtritnonio calólK'O c-elebrado en tre Albeno 
J osc e Inés Rmílla. Dice el ~.('UrTI':nl.r< que este docuJTlento es pru ebu :;ufh:knte 
<le la mala fe con que obró.Lnés F.milia Gomez de Vélcz porque en l'orrna dara 
"" ""presa eJl J¡¡ AAnler;eta qu(' ' la mi~ma TnC.!I l!:lllllia Góm~z Cuartas alo.:r il.ó 
nu""u matrimonio ~¡mónico (blganlia) crm Alh~rt,o José Monc!l leao.o Cuevas". 
lo qu~ esl.a dcmostraJldn que lncs l!:lnilia ~ngnnl'l a la auloridad t".cleSlivstic.a al 
presentar documentos públkos que se presume no con-e.sJ)I'ondian a su 
verdad~ e!fl.ado Civil. lo que t:onstltuye tm acln de mala ie. 

3. La copla aut~ntlca tle la parte resolutiva de lt< sentencia cr.lf:Hi;;h;Uca c¡ue 
contiene un <-esurneil del aeta eJ., lllatfhllonto y. J;n donde aparece: <:ntrc otros 
que eslu scntc:n~la se declaró llr111c y ejecutil'a por decreto del 1 O rl<: ..go9to de 
1983 .. dot~umcntn que demuc.~l.n:r que esta providencia hizo tnl.n><ílo a cosa 
ju<GgUda. no stendo dlsculilJh: .:u esta opol'tl.lnidaci ~u validez, o invHlltkz. por lo 
Ulnto no es dable ¡ti jtr4(atJor poner en duda lu allí e."q)rcsadn y dceldldo. 

En tu qut: respecta a la" prutba.s e-ncaminaci"" a demO'str~ r tu mala fe. que 
pr<:gumr. t:l rer,urrent.c fueron lnd~bldamcnlc apr<>Cladas, Ml.a el reco.u-rente las 
:-.l~ukutes~ 

- --· -- - - -
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l. La escritu ra púb!i(:a # 35tl5 de-l 4 el<,: agosto d<: 1960 d~ la Nota ria la. de 
Cali por m..ctio de la curu lnó• Gómer. •7ucla de VéJt""¿ se cor~Siituye r.t1 deu dora 
hipotO(>ni a de :'.1unuel J . Quintana, do<:ume rot.o que tambien es nombrado en 
la rcl>~clón de p n 1eb aa que hacr. el Tl'lb u oml. En d tcho dor.urnr.111o. afum::¡ el 
w<:urrentc, ap<>reo:e una in.scrlpc:tón a une robre de In~~ Góm~z viuda de V d er. y 
~n e.sa forn1a apw~"" suscrll ricndo d cni¡¡roo, vale Ol."<.'ir, e n ~orultc:lón d e viuda, 
lo que cl~estr" que comerctalnu.:nle y a ntes de contraer matrimonio ron 
Alb<:rlo Mor..c .. ktuto, se hacía pil~ar porV1ud a , estado c~Ml que no c:c¡rrespondiu 
;l la realidad. lo q ur. ~iglúfkt~ (lUe proccdló c,on ~ngal'.oo y con m Hl!\ fe, pues no 
está d "mostrad<J (:11 el pleruu1o CJUI' 1-:'xi~Uera una razón valedera y c~ierta que 
pudtcm justilic.:ar un su¡iu esm P.rror . 

:l. ltl rnemorial clirl,!!;ido ru.Jefc rk la otlclna de contr<"ol de OO.PP. del municip io 
de CaJJ. ~n dondn oparecc: clara J.a nnna "lnf.s Gómez v1 uc.lu de V<':J.,-,· , 
docwn.,nto que l.umbl&ncs nombradoe~llll5cuknc;la en la rd m:ton de pn~P.billl 
que se hace. 

3 . T.a cet1ilkacl·~n expedida por d regl~trli.dor d el e~tadn C'ivli. la que al igual 
qm: lo8 ant~riore~; es nomb rada: c:n la se•ilt~nda, doc umento en el que st 
c.:rlí llca q ue se le expid ió la céd uhl d e ciud adan ía No. 20.20 1.768 a "Gómez 
\1uW. d e Vela II~s·. io q úe demw·-•tra qo" lné6 Emllia antes de ~"Ontraer 
m al.rimOlúO m u A:.berto . l(>o;é apar~d~ in,.crlta y re¡¡IRI.rat!a con "' estado cMl 
de viuda , e-.1dend(mdose a~! que est.uvn engailanclo a la aulur1dad puuli<:n 
porque para oblr.llt~ la ceduln d~ cllld(l.dunia con el ""lado dvil de V1uda. t.kht6 
pre!ic~nlur el acta Co; defun.~ic'>n, uaturalrnen te :fal.su. porque su ""poso cxil!Ua. 

4 . Apreció indel>ldnmente también. so~lic:ne el recurrf:'nle. el tr.st.imonio de 
Vale110 Sanahtia Orrlúñez;. testigo que rr.lk•-e en fon ua clara al oeto de la 
comp ra-venta de l1~ fi nca "El An ". 

Luc¡,'O de lrdlllS(.r!b lr el a parte del t.>C':Sltmonlo que c:ons.idcr<t pertinente, rlfoe 
el """'acíotllst" qut: alli se demuestrn que Alberto Moncale•mo fue la pP.rnona 
qu~ in ten1no d iret:l.amentc en la n~I(<K"iaclón ele la finca "El Arf." a travt.s del 
r.e"l.iJJO conquieu p:o~ctó el precio y la fo:tnnade p;¡goy, enla tnisn1a forma se na~ 
~vidente, que ya ~decía y Urunaha a Tne.> romo de Moncal~1110. dcducit<ndose 
que truublecc e~ poSiblr. Q\lt'. e:n e l fl""r.:io y forma de pago pu rlo apott~r dinero 
Moncalea no. 

5 . F.ml tamhi~n el trilmna l en la apreclac lcm del testlmcmlo d e Ad clmo 
C\1n>;q\11!ra Forero, narr.aci(>n de la qu e el lmpu¡,,'nante de9pués de trdrc;cribtr 
la s reSpUCS(US qU<! h alló pert:Sn~nles. ciJC<! <JU C. éstaS demuestran r.CJ fonDa 
d¡~ra qu e l:llestigo conoció prlm o;ro a lnt$ viuda d e Velr.-'- y que b~io ese estado 
civil :~~e pre,.e:ntaba ~nl.e los t\migos; que " Alberto Monc-ruea.tu lr,¡ cOnoció 
rlespucs cu and o Inés ,;e lo prc:<«nló conlc1 ""esposo; que éstos e"tll r..conocl · 
dos oomn proplctlu ins de la f.n<>~ "El i\ri" y , que Alberto Moncalettru¡ em el qüe 
pagab"' obreros y compraba ¡,, necesar1o para el ganado, en lo qut c:ui.nclde con 
P.l testlfl<> V"lerto S•u "lbr1a y en 'L'"! poslblc:rncnt.e Moncakano tuvo c¡uc paga!' 
"lgl) n dinero para la compra de 1::. lin.ca. 

---·- - - --
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6. Que <:rró \amblen en la apreciación del testimonio rt!ndido por Alistóbulo 
Rodtign•z. versión de la que t.amblen el recurrente despuP.s d• lnmst:ribir las 
Tl:".spueslas del C<l,.O, aflnna r¡uc alli se demuestra que el dE"ponenle 1:onoc;io a 
Monr:-aleano y a Jnés Emilia después d• l•l r:ontpra de la finca "ElAri", cuando 
elles vcndia materJaies para la oonstntcción de una casa en di<:ha fin(:a; que 
cono<:iú .,1 es1mlo ele onudez <le lnes porq uc ésta le contó pel"BonalmE"nle que ~u 
esposo había fallecido; que también conodó t1 las tres hijas del primer 
rnal.rimonio porque asi ella se las presentó: que conoció la finca • F:l Ari• y era 
Monr:-alcano el que hacia wdos ¡,,... negoc.los relacionados con el inmueble; qur:­
no eonoció a Juan de Dios VeJez Martínez y que todas las pt'1'l:lnmos de .:se medio 
<:urtudt:mu a la ser)oca In~ como Ja.e6posa de lllberto Moncrueano. 

7. Qm: apn,t:iú d 'Tribunal indebidamente cllmerrol!ntorto de parte absuelto 
por Alberto Josc Moncalcano, cuyas prh1clpales 1-espuestas trmlso;be el 
TCt:urn:n1X:. quien sostiene que alli aparecen refertdos e.n forma clara los 
siguientes hechos: que Alberto Moncaleano conoció a h1és Emilia en 1950 como 
empleada de la .Asoc1a.clón Prm.ivlenda de Trabajadores y en la misma forma 
conoció a la~; tres hijas; que se enteró que su estado civil erad de ,;u da pon¡uc: 
así era lr.:nida por su:; compañc:ms rk t.rebajo. c•t.aduquc !amblen era evidente 
con los documentos que exhibía: que Jnés y Albcrl.o ,Jos<' se casaron. ella con 
todos los documentos de 'iuda y él con todos Jos docum(:nl.os e k ,¡oll:r.ro; qul~ se 
enteró que Inés no era viud.1. con ocasión del proceso de succsiún, .v. r¡uc la 
escrltlU'a de compra-Yenta de la flilca 'El Ali", tres ll'C::'IC..,. dc':lpv<::--; rld 
matrimonio fue &USCI'!ta por lnes .Emllla. Gómez 'iuda de V P.! e?. en razón <k r¡ut: 
por d poco tielllpo n·anscurridu del matrimonio, no babia cambiado su cédula 
dt: t:iudeidanie:t. 

Que de acuerdo con lns anteriores pnJ~ba~. dk~ (~1 n~r:urn:nte. oo tiene 
asidero la allrmación del l.Jibunal en r.:uan\o a lJU(: la" pnn:bas que ubran en 
el expediente son débiles y no alcanzan por ello a destruir la presunción de: 
buena fe en lnes E milla. criterio del.Juzgador, que sostiene aparece sin respaldo 
probatorio concreto, y al que llegó al no apreciar o cerrar los ~jos ante la 
t".xistenc:Ja en el proceso de pruebas que demostraban la mala fe con qu~ actuó. 

En lo que toca con la allrmación del tribunal en el SP.nUdo rle qu-. h• 
perjuicios no resultaron probados, dice que el ad quemcome\ió error ostensible 
de hecho al no dar por demostrado. estanclolo, qu~ InésEmllia s1los causó como 
consecuencia de la nulldad del matrimonio. yen-o en el que incuni.ó por habE'r 
dejado de apreciar al¡¡unM pruebas y otras por haberlas apreciado errónea o 
indcbidanu:nl.<:. Las pruebas l.cndient.cs a la demostración de los pcrjulcl.os que 
pre¡.(ona el .:asadonista dt:jó de apreci:ólr el tribunal, las concreta asi: 

l. J:;l r~glstro civil del matrimonio contrnido por lnes Emilla y J\lbet1o Jase. 

:.!.. La sentencia definitiva profertda por ~J 'li1bunal l•:Ciasiástloo, regional 
Bogota, que r:-.onüene el decreto de nulidad del matri.Jnonio católico celebrado 
entre lllberto José :'\.foncaleano Cuevas e lnés Emilia Góme--. viuda de Vél""· 
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3. La •·op\a auténtica d e lfl r<;I)Oiudón eclesfá.'ltlm qu e comlene la scn!P.ncia 
aolr.et> l":ferilla. 

4. El :H>Io del 12de abril rl<1. 1985 y su notiflcaciún. prolertdo peJr r:11'ribnnal 
Sup<:rior de Bogot:l., 0::11 d <.:u nl decreta la cjc~:nc:iún d e la sentencia .-:dcsiástica. 

S. El registro t'i\11 del noát.Mn>onlo de lnes Ernilia Gómc;r, viuda de VeJez con 
Alt""''" José Mon<:akano Cu~as. que mnl.icnc la anotaCión al margc:11 tld 
matrimonio. 

6. La c.:rlí fir.aci.ón ael alcalck del mu1ú~!pio de ::;¡¡,a,,.i;, , d<><.:umenlo que 
!ti'Jia l:t que la senteoda ~lc:stá~;tlca referida, íu" <m oÍ.aúa en e.l Ubro de ~fstro 
d e "Varios· de la Supctinten deuc la <k Nolaiíallo y ReglStro. 

7. ElaulnddSuefebrerode l985de1Juzgado !5CMic1~l Cln~ultodeBugclá, 
n molh;nlc ei cual recono<:c !1 t'llberto Monc:>~lcano G" "''"S como cónyu~c 
:<ulm~·i,·i<"Jlle de Jnes Oomc:r. de :Moncaleano. es1>0so quP oplli por gananciales. 

8. El .., .. ¡.,lid 2 de iebrero de 1984 y su nolifi~:<"lción. emanaeln t'lel mismo 
juzgado. '~"" d c;ual se ordena la <':XCltJsiím de Albe.rto José Moncalcann cl"l 
proceso d~ suc"sión de h1es l!mtha Gc\m.:z rle VP.lez . 

9. F:l nulo del 7 de septte¡nl)r~ de 1978 delju7.garlc> m<'Jl<':tunano, en~~ que 
'"''"" "l><:c a Juan de Dios Vt iCZ como <.'ányuge sobrevMC'JllP. ' '" In~ Emilia. 
optandu at¡u o:l ¡.10r gananciales. 

lO. La escritura p(lblica No.1706 que cont!cnt~ "' nm11-ntr.l de p~J'lnuta de· la 
finca '·J!:t Ari". a tavC)r de Inés I:;olJUa Gómc:?. vhocl:o d~ V~lez. 

ll. El certlftcado de t.nllllcJ()n :-Jo.236-00029!JR c¡m': r~nn l i~ne el registro ele 
la ()Cnnula anterior. 

12. I.a escntura puhllca Nn. 18 5 <.1el 5 de ruayo de 1967, 'l"" contiene el 
(:r)" iral<> de compraventa oc: l:o llnca "Lucltanla ... 

1:1. ! ;, C>~crilura pública No. 794 ci!"J 31 de agosto de 1 !l76 . que ,.,onU~e la 
eornprnvo;n la de la otra partr. de lu llm:a "Lucitan!a •. 

14 . F.I<:Crtillcado de ~dlclón 23fi-000 l 043 que contiene el re¡¡Lstm de l"s 
escr!t:Urft~ ;sn1Friores. 

15. El ac:ta ek inven iaiiCl-~Y avalúcs; prcsenl,lla 'In le el J uzgado 15 CJv!l del 
Ctrcuito ele: R<>g<¡lii. 

lti. !.os lihdns <1" conle.staelón de la dc:man<ln rle p~<jlliCios que contiene los 
prontJr'lc:iHmi~ntos ·~e los d eJnandudcls . 

-l:'or otrc> lado dice el rec u n -eute que en la prolmnza de los perjuicios ~e 
aprecJaron íJJdchidamP.nte las s~ulcntcs pruel~1s: 

l. J::l ju rámcnlo c:smnatorlO <k; los pcljui<:ins WJ <t.t:r<ldu en el libelo de la 
dem3,1\da . 

:l. 1•:1 trabc'\)o de ¡K'<rüción pr""..,ta<lo ante el Juzgadc> 15 Ci\11 rlP.I Circuito 
uo.: B<>!,(<>I<Í. 

·- --·----- -
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;j_ La ·sentencia de aprobrtC:tñn ó~ ia partición citada. 

<l. El edicto de notilka<:ión de la sentencia que apmbú la partición, que 
contiene la e_¡ecuclón !sic} de la senlcnda por haber pem1anccido lljado por el 
término legal. 

5. La prueba de perttación presentada el 6 de: abrll de 1989, que <:onLi""" 
el avalúo de loo bien~ adc¡ulrldos a nombre de Inés F.noilia Gómez "iuda de 
VeJez. Junto con la renta mensual que él$tc.os podian producir y la eslirna(:ión del 
<:mohnm:nto nl<~n~ual que debla recibir Moncalean_o por la adnúnistración de 
la linea desde el 1nomcnlo dr. la mur.rt<> de Jnes. 

6. El auto del :.1.3 cleab11lde 1989y su nolilkm:iñn. emanado del Juzgado 15 
ClvUdcl Circuito de 13ogotá, e11 el cual ~., mrr" l.raslatlo a las panes del trabajo 
de paitlclón. y 

7. El ~.ontenido dcllibclo de demanda en la que sepmponen las pretensiones 
':f SU!< rundatnClltOS factJC~ y .Jurl<;prudenciale"-

Luego el recutTente en. su cen.sum en.tr..t a precisar que el Tn11unal P.rr6 en 
sus nu'.()n;,lmient.o~ al nu dar por probados los perjuicios. pnn¡ue no luvo en 
cuenta ni valorú el ;ou In dt<l 2 de febrero de 1985 en el c¡ue s" "xcluy6 de la 
sucesión a Alberlo Jo~<' Mnm:alt:ano Cuevas, lo que signilka que clesclc d 
momemo de su ~ecu\oria t:om.,zú a sufrir los petjuicios; que errú al no 
apreciar la diligencia de inven l urin~ y a valuos, la que satisfuc.e las ~igr.nd<ls 
del .Juzgador respecto al valor que:: tenían lus bienes ·adqu111dos durante In 
vigencia del matrimonio: que apreció "'' horma indebida el contenido de la 
demanda en la" parte del lilc.ral "A"" "D10foco Emcrgeme··. del que precisa el 
recurrente que si bien allí se habla de ganandak~. no se u-ata en el sentido 
alli expresado, sino que había que tomar el aeápilt~ c:n su co~¡unto para 
percibir su verdadero sentido, en el cual se trnta d<: obtcnr.r oomo Indemniza­
ción de perjuicios, el valor que le hubiern con-e~ponclidn a Alberto dosc 
Monr.;,leano como cónyu~e de Inés Emilia, si no se:: hu bic:ra dr.crctado la 
nu\id<>d: que t:n la atlnnac::icm dd Tribunal respecto a la legitimación par-<1 d 
ejercicio de la acción de nulidad de':spues de fallecido uno de los consorlt:o; .. 
incun-e en error al dejar de apreciar .Y va \orar las pruebas que demostraban 
que la dedarator1a de nulidad del matrimnnio c~khrado entre lne& Emllla 
Gómez viuda de VeJez y Albetto José Mcmcaleano, quc:do en firme e inscrito en 
Jos n~gistJ;os conesponcllentes. haciendo ello tránsito a <:osa _jm.gaci<O, razones 
por 1~ que la aprec!aclón del lrtbumll resulta inadec.;uada. · 

Concluye el recwrenle sus t:e.nsom•s n:firic:ntlu ti" nuevo a que los peijul­
ctos ~i quedaron probado~. lut:J.tu <.:si.andu. t:n Mll ~entir. téunbjen detnostrada 
In mala fe~. la :5t.~n• cnda (k he: inJlrmarst= y acct=Üe!'se a lab pretensiones 
lhnuul~das. · 

l. Para que la acusación fonuulada por la causal primcrn ele r.a,.actón por 
violación Indirecta de normas sustancia lr.s " consc~Jr.nr.ia ck error el<: hc,.:ho 
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<:ometldo e n m apreciación de: pruebas tenp:~ 0dlo. es l.tldlsp<:ns"ble, entre 
otros. qu" además de su c~tmctura.clón li:r.nica, el censor lu!ifc cletoostrar el 
aclcrft> de su ccns1,1r'<. 

1.1. Ahora bien, tratilr~<ll,>!;e. d e nn fallo n :lalh'O a las Indcmroi,.a(:iones 
r cd arnadas a cons·~~'"""·: ia de la nulidad matrimonial. e l Juzt:(Qdur dP.he, como 
en todo proceso, suj~<l<use a lo akgadu y probado corúorm<: a derecho a lln de 
que ~il pr.-.lfflido con aclcrtc•. 

1. 1. J. En primer lugar a<hir.rlc ll.'l Cot~e que deulru dt:lv,¡ ll amados <efectos 
d viles" que resultan (:<Jnouue,; u la-s decla ratorla!:O judítiule.s de n ulldarl •k In« 
nmbimont~ct•ilt::$o<:ul611~ (art .. 17 c(c la ley 57 de 1987 y 7o. cte la ley20 de 
1974, t¡u e oumllan confonnes cou el art.. 42 In c. 11 riela C:unslilución Politlca 
,¡, 1991). se enc:u o;ntran unos de t-.a.ráf:t.c.r pf'Tl,lonal atinentes a la disolución 
del vincu lo matrimonial y r.t:sn<:l6n ole! f.'stado cMJ de , ,\nyug.,, con sus 
C.01Te!.pondi~>1l!:'s ob!igacionet< y okn,.:hos· (art. 148 de l C.C.), y olros. de 
ciu'áct~r co~moúmico, como el de la clisnh~r:iñn dP. la sociedad Cúclyugal con la 
consiguiente: irot:xi,;lencia de ganall<:il•lc:s (pm- inexü;;te.ncla <le socíMacl r.onyu ­
gal para d lllftbimonio subst¡¡u t(:nt~ ll~c:hirndo n ulo} !!Olo en el ev.,ro to de la 
nulidad decremda :~or preexisten CIA 11<: Vinr:uln m '\h;mc:onla! valido 'Ull.,rior y 
únicamente para J~ ~iluaclones mhUatla,; d P:ntro de la vt,geJ1Cia de la ley J .. . 
\lt: 1976. cuyo artl<:ulo 2 5 le dlel'!l una re<lacrjnn clir'""" "' Fll n uJ.nc.nU 4o del 
:vllcu lo 1820 del Código_ Civil. Todo ello sin pe!) U !do tlr. ln ¡w.rmanenda de las 
Olladone; legit imas t~sl ahll'.clti:ts y .su~ =rt!<pocldi.,n l:es efe.ctos. 

Sin Cll:lb<~rgo, llllO de eso~ ·c~fc·:<:l n.• r.Mles· que pueden ~urgir m n ocasión de 
d lc:h¡) nulidad es el concr.ttoimf" " las indenulizacion~s. ya '1"" "si hubo rruua 
fe c·n <llguno de los mntrayP.11 tes. tend ra este obllga<:i(m el« Indemnizar al olro · 
lodos lo;; peljulr.ios que. k h uy u ocasionado, cstlmP..clos 0::011 juramento· (art. 148 
C.C.l. razón por la cual r:ro ¡,. ~entencia de nu lidad (u tm ¡.,correspondien te eu 
:>u ca~so) debera inrllr:ar l<l t:tJnr,letla al pa¡;o de perj uit:ius lll cónyuge que por su 
r.:uJpa hubiert: dadro lug;¡r a )a llUlldad dd \ilu:u l<J. a favor del Otl'O Si eslc lo 
h ubiere soUr.lta tlo (!\r1 . 443 num~.ral3o .. dcl C. de P.C. a r.tual, quecorrcs¡xmue 
al antertnr 11rt. 4 11, numeral So. del C. de P.C.!. Al respecto observa la &ola que 
no 5t: t.rat.'lllr. un · ,.rf'cto ('jvu - consccu~ncial de la sola decltu-at orta de n ulidad 
matrlmncllnl, sino d e aquel que se: p n,senla con .ocasiOn de la misrn<J, pot· 
cu a nto '"' un regui>lto lncl.,dibl~ ol" P.lla, pues. en el fondo, so: lral.a de una 
r<".~.[)nn>;:,tbilidad civil cspo~c:: inl "" 1¡¡ que lnc.urre el cónyug~ qu.,, poT su ''mal"l 
le'' (m l.l18 C. C.) o ~u "nol pn" (art.4-13, num. :l•, C. P.C.) hub\ete dado lugar o, 
ro•n~ bien. resultare eul¡mhle del Vicio determinante de In n u lldnd, siempre que 
<:aa vez declarada e:;la ó)tima se causen pcojuido• mn tertales y morales al 
·ou'O'' cónyu¡.(t! (arl.ku\os citadoe) q ue. desde luego, no es otro q ue el cónyug<: 
!:10<.-cntc (arL 13 1 C. C.} o ~SOC)ol()C(;-dor del vi<.io y, por tnnto. cónyuge de bucroa fe. 

J .1.2. Siendo así las L"''"~· no basta probar la e.'<iste<no:ln ele u na declarnto-
11'1 judicial de nulidad mai.rlmoninl para deducir lncxura.lolemente la respon­
><~blltclad ci\11 espcclltl cnorn:lnnnrla, aun cuando aquelh.t se llmrlP. en la 
J)tL't:Xi~t<m(:ia del vinc.ulc mattlmomial válido ant.e1ior [bigamia), porque. no 

---.----
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siendo un efecto civil necesmio de e>!a Indiciad, se hace ineludible la· c:ompm­
l:J<t.<:lón de Jos elementos que la estructurnn, rd:~tivus a k\ legitimación, al objeto 
o pelir.um y a la <"<lUSa petendl mencionada. Ahora hien, la lq~ltlmación de esta 
pretensión indemn;:r.al.oria cspc~cmlla tiene, por activa, solamente d cónyu¡!,c 
Inocente del victo que ha obrado de hnc.,a fe y por pasiva. el cónyuge culpable 
rld vicio qut: .dio origen a la nulidad. y que lambK-n suele: 1\amar.ge de mrua le 
en senlido gt'J~t:ritv. Sin embargo, asi como la buena fe dd t'iin.vug<: inm:.:nr.e 
demandante puede des\1rtmrrse con la dcruo.;tr·aclón fehacleme de que 
contrajo matrimonio con el conocimiento r~ o prohahlc y c<mt:i.:nda de que 
el otro contrayente se encontraba válidamente casado. deo la misma Immcra 
tambien, demostrando la culpa impulable al rlcmandado. puede ser objeto de 
de5\1rtuaclón la presunción de bo<en;r ¡;., '1"" c~n (lrinciJliO a este tiltimo podría 
ampararle. f>o.u;.l'; hien, la pmP.h" ,¡., 1" <:nlpabiUdad que se le atribuy-e al 
Qf.'m<Onrlado, SP. esl'lh!P.CP. gt•n..,..llmc"oJ.c, rlr: 1103 parte, por el conocimiento qut.> 
"" arlqooiP.rP. dP.hido " In r.Pi.hr;uión r><: ..... on,~l y directa del primer malrimonio; 
y, dP. In olr:~, por •1 <:<mnc:irnic:nw r¡u.., la misma persona tiene o ha debido l~ner 
ole. ¡, p•nnanc:nc:ia y <:onl.inuidad de su estado el~il de casado por no haberst.> 
presentado tut hc::cllo r:Jttintivo. c.onlo por t"j~n1plo l;¡ 1nuP.n~ rl~ ~u cbnyuge. 
Independientemente que se exteliorice el esLarln d• •·;osmio n. por d c:nmrarlo. 
se oc::ultc mediante el estado cl:\11 de v:ludo. l.nego. si P.l cnnl.nryP-nt-"' ck un 
rnatrinlotllo. a sabiendas de ser y pennanecer casado, o no .-xmf;l JTTi~ndu t;n d 
"rror exc:usabl'~ que justiJlque la ignorancla de did1o e-'3tado, r.onl T<!f' mrev;os 
nupc!ius, ollm tic~ mala le o con culpa a pesar de que aparf!'nte anl.e el público 
'1"'' no lo c:ra, e•l.u es, IJUC ce" soltero o vludo. Pe.ro no puede decirse lo mismn 
de 'Jl'i"n mn fu mi:.~ das ra>:um~s crc:ycndosc estar libre matr1monialment.e (v.gr. 
poo-ln nm,.Me P.sl;oh\P.c:i<l<> d•l ntm cónyn¡,(c). asume el estado civil de viudo y, 
con base en él. conll-ae segundm,; nn1K:i>1s, pues <~nl.al evento· se obra sin culpa. 
Ahora bien, la mala fe o In en lpnhilid,cl d•~ uno u otro cónyuge puede 
presentarse sepnradamenl.e cuando los (:ompurlmni<:ntos correspondientes r;e 
adoptan independientemente el uno del ol ro aun cuanclu sean conocidos 
reciprocamente: pero tamblen pueden darse concertadamenl.e, eslo ""'· cm m­
do los «myugcs, adcmas de conocer o estar en posibilidad de conocer L~ 
situadón dt~ r:asado de: uno o de ambos. acuerdan contraer segWidas nupcias 
<¡u<: bi<:n pnc:dc <:xl.criori'""''" u <¡uc:rlar oeulta. Pero sea. lo uno o lo otJ'O. n pesar 
<k la dc:claratori" Judicial de nuliclacl. no hay indemnización al¡¡:una, pues la 
ausencia de inocencia de uno de lo~ c;ónyu~cs impid<.~ Su n~darnadún ~'\reml> 
propriam auditur turpitudincm.s r:rlb:'!1'"'"' pole.•l}. 

Fl1em ele lo anterior. resalh\ la Salá la ne<:esidarl de que realmente tambtcn 
existan peljuidus. S<:an morales o matcrJalcs. esto cs. que h."'}-a afectaciones 
u cle1 erioros a clt:reehos o Intereses .turidlcamente prote~lclo,; por la ley: y 
mlen1í>s, r¡ue "l'"Tl'"·"" acre.ciitado que tocios los perjuicios son efecto de la 
conduela de rtL.'Üa fe o c.ulposa. cometida por tlllo de los cónyuges en la 
celebración de las segtmdas nupcias estando casado ametiornl~llte y que 
haya dado lugar a la declaración de n\l lidnd. 

1.2. Ahora bien, en la aplicaciún lld r(:gimc.:n mc.:ncitrlliulo cljuzgatlur tk 
Instancia debe sujel.arse a lao; pn:~<:ri¡Jci<orr<::,; ,;t:i'oalada~. 
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1.2.l . l•~•;gu. UJITe-ponde a lju7.g,~(fur. endesarrollo dt!l principio de la sana 
clitlr.a , valor.ar el acervo proh>~lmio recaudado. teniendo en cuenta la rcJc,•an· 
cla de la =·ga di' la prur.h11 antes citada. para esl.ableceJ· luego la ~xíM.,ncia 
o no de los elemP.Hins ffilnlct\trak9 de la respollF.<abJlidad dvcil espedal que se 
reclama. pllm ln eual gozad~ la d íserednnalidarl e.n lt\ apwcladón probatoria 
pertlnr.nt~. 

1.2.2. Sin embargo, en die: ha ~·~t.imatiún puede el Sl':ntcnCJador incurrir en 
e1·ror de hedlo. que s<:· pn;:;t:.ula cuando en la scn tenc.Ja se pret.ennttr. la 
áprec!aelón de lBS prud>¡¡;¡, o supone 1., que no e.>dsle. o vttndola lecil ~t.or><i<.>na 
su w.nh11.kro akarice adlclonli.l)tlole o mutilandole su n-Al mniPnido. 

En la! evento. dlého error p>1ede ser ale~ado en ca9Clcllm de acuerdo con las 
reglrullécntcas de cstP. ...,_:urso extraordlnllrio, e<Jrtsi~tt:n.teen que~c s tngulati­
~.en lo~ mr.llins m;3.l apreciados, ~ comprenda a todos los que <:<instituyen el 
MJI<IrtP. ne la decl.sion. se indique el sent!do del yerro. qu" iis~.e apa~·ezca de 
mcwlo "'~dente o notorio y''""· udemás, sea trascCJldenle. pum quebr111· el fallo 
nt.Hc:acJo. 

1-'or otm paro~. reilen• la Sala q ue la cí1.ati>J nulnr\ed ad no aparece acredi ' 
l n<i~ <~uando se rcquicn:n much GS o esforzado;; ramnumlenlos para establecer 
d ytrro ('.Ometldo por c:1 m:J quem y cuando, de dm< o m{¡~ Interpretaciones. 
apredactones o conclu.•iones· razonab les. el tribunal ~~ una d e ellas. qu e. 
n flt'.S'IT de n o <Xlinctdlr conlCl del recurrente, n o resulta absurda ni con traria 
a la ~v!(l~ncia que reii~Ja el prtM:eso. En efecto. la Corte en no J>~l('.ns oporttuú­
d :Ldeo;, entre ellas en la ""'""neta de diciembre 5/110 hll did1o que "cmmdo 
mUJ!<m pmebas e11 divt~rsm; s<mtidos. el aco¡;(lmlcnto por d sentenciador de la~ 
q ue ofrezcan mayuT"s h<:ll;e~ de eredJbliJdad con <ie!:W'sUtlltlCión de otra, 11<> 
conJonnan yerro a m> ser qu.e incurm en al.osur<.los, o que la apreclar.ión del 
tallador rl.t1acon la lógica". y ello ha sido ll.urobien reilerndo cuando se trata dt: 
la a preciación d" los Indicios, pues en dlcht)" cvcnl.o:s IJa ~ostenldo la Corte qut; 
''la callfi<:•ldón que dP. los l.ndictos l~ d sen l<::otindor , \>ale dec.ir. si en :;u 
'-on cept.u snn plurales. graves. preciso~ y r.on o.:os. o. por el contrarío, únicos. 
leves y no r.oncordantes entre Si. es por cno functóo que se guarnece a. In 
autonomia del fallador de illMhtnc:í;~. cuyo clitelio tJe.ne qu e p<.-rmancceJ· 
lnnmlnble en casación. mll~ntr"" no se demuestl~ que adolttc: dr: error fáctico 
c•idcme, porque contra•lk•: o:>lmsihlemente los dlc:tarlf>,. <Id .~cnlido común o 
desconoce el curn¡..>limir.·nl.o de elem~n.tales leyes de la <lal.urnll::-t:u". {Sem. Cas. 
Civ. del::! de rnar/.G <k 1984). 

2. Enu·ando al estudio dr. la ·acusación formulada, ho <":nrl.: la encuenlra 
de~tlnada al fracaso. 

2 . .l . Los antecedente:, ll nJt:sl ran que se lrat.a de una ct:nsura <le! Ü.illo 
d~srtmmorlo de resptJt~'<iilJtlllla<l ¡..>or \1olactón Indirecta de la ley Sn::!tam:ial. 

2. l. l. Recu~.rda la Sala q ue el falto acwiado desestl.um la pretensión 
ind<lfnni~alorta daivada de la nulid:.d tld matrtmo1ú0 de Inés Smilia \.oúrne7-
viuua ele V(:Jc-/. r:on Albea1o J osé Moncakano CuC\'Q'!I, con los ::;Jguiem.t:s 
argtunentos: Que cid <:<m junto de pntebas aportada:; al p mc:c:so no se evidencJa . . 

-------·~-·-------
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que In~ t.:milia haya actuado d~ mal;, r., ,¡ c:ontraer maiT1m<Jn ln ' "" .~Lato 
J~. pues de la d n:unstlltl(·la de lllOStran;;P. m¡m:ll;l públicamente oom u viurla 
no se estableció si er~ una r>l!Wlr:c16nsincexa sohr" 1::~ ~xl stencia de e:se t~starlo 
ctvll <J " ' a simulado. De cons l!,ru lentc. al no ser demn~l.rada la mala le y 
presuol.léndoo~ h• hm~na fe no hay respvnsahilldad. Por oln> lado dice el 
Tríhu¡m.l que m!n e:n el evenlu de que se hubiP.se dcn.ostrado la mal¡¡ JO,, nr• 
hab rla hrgur a la condena en pQjuldus, pues éstos no luertm <kmostrados con 
todas 10us raracl.cri:;Lir.as, y no puede. tcm:'rt~r. <~omo ba~ paru cu¡¡ut.ific:ar el 
pt'I:SUIIlú·dru.'lo el avalúo CJJn>t:n~l41 actual dado a loo bil:n~-~ d"Já.dos· por Inés 
Enlllla [.I<JC\tllC no rorresponde al vulor qut: leu ian dichos blenc:s lll rnomento del 
f41Jeclmlenlo de la « msante. 

2.1 .2 . Cuub-a t"6ta decJslón cl rt.'"nT.nle ruanlflesta que d fall>tdor en·ó de 
l<t:d•o r.u la apreciación pro\Jalm1" al 110 encontrar dcmnslr .. lla lá mala fe de 
In(:. F:111ilia viuda de Vélez al conl.r.u:r n.atrlmonlo c.onAlbr,rt.o .Jusi: Moncaleano 
Cuevas. pruebas que en"" st:nl.tr <lcumcstrru1 que aquP.ll~ c:rcú d ambiente de 
su oondtc!ón de viudu pam ~n~>?~rltu t<ulto a los ctnonnrlron("" como a lllberto 
.José. por Jo que l:Ill.OII<:<:s !luye: que actuó d~ n111l" fe. E n lu que toca cnn lo;; 
pe!juJcl<J!:I <:nJ'aU?.I\ el recwTenteqne és tos fue"'"' cautiaLlu" poi' lue:;; ~;milia por 
razón de llal>ersc rle~l'etado la nulidad cdt:,.iá~l.i<~li de su matrimonio cnn 
lllberto ,Jm;P. MoTK-:alca no y haberse onlenado ~u ':Í"'~ución por ~J 'fn'btmal 
Su pe¡1or. rP.milif.ndosc a las pt1Jeba.s que conlit.n cn t illes decis iones. y qu e. 
con la dl!Jgenc.i<r "" inventa rlos y avalúos que no apreCió el fallador q ut.>da 
!.atisf~l;la la exi.<,!cnda r('.specto al valox qne: lenimt lcli! hl~nes a la muerte de 
l nh, que fueron ¡¡clctuirirlos dw·ante la vige:n<:i>~ rl<:l ma t.rlmonlo: que la 
es timación que de los P"rjuí<:los hace en el libelo y la pmr.ha penclal son 
:;ufklente prueba de ellos Y'l r¡uc s i se exantina el lexl.11 ele los esclitos d<7 
contestación de la demanchr, >~ll i no se objetó el jurnm.,n l.n nlla cuanUa ~u que 
!'«: c~Un13ron. monto que ha<.:e l':qulvalente al que le h ubl""l ·~orrc~pondido a 
Alh<:rw ,Jose como gananciule"' si no se hubiera dec:reuulcl la n uUdad del 
ma l.r1¡nunlo por bl¡;amta de In&< &milía (folio 35 cdno. Cor ee). 

2 .2. Pl1Inerumtn l.l.: <Jdvicn ._c la Co<ie que no conr.cnlcndu la acusa<:lótl 
cen.o;ura alguna a la t:om:qx;l(tt• j urídica del Tr1b tmal sohrr. la nnua fe romo 
~1\t>'lrl n ck conoclmlenl<J y oculli.unll :rclu cid esta do cl\'11 de cn3ado, lo que era 
¡>n>plr> por la via dlrecra y no prJr la c:;•coglda. no puede es lu C<Jrvorac:íúrl 
¡•mm•n~lnrsr. en este caso concrete> :;.:>bre el acte1to o de:sac.ierl<J ti<: <:s.t 

i!••·~'l•n::tactón, 1l.l menos ,;;ob!"-' <•pr<:d>lr:innc~ proba tortas que no fuertml)lJ,i""' 
d<: <:rt111batc en casacl.ón. llf! nllf '1'"' dr'rf.ndose la Sala a la lmpugnm:iún, l':uya 

. sínl.e~l~ s e ha expuesto, esta S up<:rir>rirlad la encuentra lncomplel<> y, por 
IHn l.u. ucli.:ctuosa frente al cmnpllmít:n Lo de la tecnlca de casar.:íon . F.n efecbl. 
s iettdn uno de los fundamentos del ll1llo la lnexistencía de pmeibn nP-1 rlar'm r> 
pctjuteloclerto y dl.rect.o>·P.damadu. ha debido ser objeto fwml ni rlP. la llt:usat~ón 

oo pe.na de quedar inr.omplcto. 

2 .2. 1. Ciertamente . el Trihunnl ulirrna que el perjuicio no ñte demns>r>JI)() 
<:on Ludas sus carac.telisttca ~ .l11K c.¡uc concreta en que e l daflo debe ~•r c:~c. 
vale decir, <ttte se funde P.n hechu" precisos. que reahnent.~ hgy¡¡n existido. y 
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que, el daño ~<:a cliu:ecto. c::sh.> es. que t:X.islu un nexo c·.Husal entn: e-l hecho 
dañoso y d doJ\o misrno, porque habiendo certe7.>l sobre aquel ~ establecctl 
6 US efectos. 

Pur su lado. la c::eJL'<Un\ dice qw: .-J pet:Juldo se pmdujo c.01no (-unsecuencla 
de:! tle<;relo de n uliil;td del ma1'rim nn io y la oonse<:ue.nt e exclusión de ,\lberto 
,¡.,,.f. Moncaleano r.uevas como c:ónyuge sobnwMente en ·la cawsu mortuoria 
de Inés Em!lln, dañQ que ~ vcasionó en ht cuantía quf: esUmó en el lihdo. 
equivalente a la souna. <¡ue d~ló de percibir como ganancial~. 

Luego. de esta c:onfrontaclón ap<trcce que la c:c:usum omite coonbatir las 
canocterist1cas del daño exll(tdas por e:J Ttibcu<tl y que no encontró probada!!, 
tal oomo ocurre oon la <C=i<:m del da o'u >', ui de su car,jctcr olirect-o. Lo pr tmero 
Jo radi(:a P-1 tJ1buol~tl cuando dlct. que si no hay rkro':Cho no hay p..:Jju ido (folio 
31. C-6); y lo ~e¡,'Undo c:u:mclo señala r¡ut: "1 perjuicio 1\CI ,~.., dertva de lo 
sentenciA . porque esta lo qow <•firma es lo conlmrio en el sen l.ldo de que si huy 
sociedad r.onyugul. ·no hay ¡~a n•u1dales y si f1Cl hay gananciales 110 hay dailu 
lfulio 31. C-6) . De alli que lndt:~...ndie-.ntemwle rle su a clcrtu n d<'.Sacierto, se 
trata de un ar¡!umento q ue. ¡.¡nr si solo. maniJt:ne b eentcnclu nlncada. 

2.2.2. Pero aun admili~mdo que la censurn ntacn lt\ m"nr.ionada c-onclusión 
Invocando el yerro de httho r!l)l TrlbtUlal al no ver que si •~•ll>ba probado u11 

de~e<:'ho y un p<!lju i<:'.io, tampoco resulta "ccrtado. pol'l:zue laoola d~'(;laraclóu de 
nulidad dd lll<~lrimonlo y cl r<><:m1oc:im.le-.nto ini<~" 1 de los ganancta k:g, demues­
tran q ue C><te ú lllmo loe crcú y uquel los quiui, p11cs ese auto <k rt:\.'>nocimlen tn 
es slmplcrnen~ declarativo de lo que di<:<: IH ley y aquella o.lcdarnclón de 
nulidad, sól" produce loa efc;c;Los que esta úllJtna lo In cUca. Luq,:o •m uno y otro 
ca.so la ccn~urn aduce""" cu~sttón de: fat:lu c l~jnndo lncólUII\<: h.1 argtmtenla­
clónjuridica judlc.ial de QUC no habiendo "vd•;dud conyugal tti gunatlclales. no 
luty tampoco peljuido, lo que. por laut.u. hace defectuoso c:l Rlnque. 

2.3.- Fuero d e lo anterior '1''" sena suJldcnr.e para ma n tt:neT el fallo 
atacado. tam¡x >W encuentra la C:mte ...e baya demostrado la cxlsl.encia del 
error aduclflll .:nmo fundamcnl.u rle la acusaCión. 

2.3. l.. En efcptr>, .,¡ Tlibwl.al pr>rl.iP.ndo de la prc.-.unción de buen" r~:. no 
o:n~:uentra que st haya demostra do la mala fe d" Inés E ruWa , fu nclándo:;e 
principalmente c:n que si bien h>tbíu a dnútldo haber estado casada. '>i empre 
habia a dopta•i u el esmdo de vtude2,. De aJli r¡ue a fiJTIIe que ' se e•i•lcm'ia es que 
~lla se most.rabn publ!carnr:nle como viuda. ~!n que se huhle:ra aportado 
prueb&. alb'Una para demoslmr que cierlum~nle aparentaba \al estado a 
snblcrul", de la p.recxisl(11<:ln del vio1t~uk1 l:liile:rtor. NingunA ¡1mbanza ~e 
arrimó al plenario paJa dc:m<J::>Lrar que los d <>cutnentos utll17.oc11l!4 pnra contraer 
el se.'(undo matl1lllil<lio ~r•.m li tlsos .. . las pruebas reca ud"n"" hace-n creer 
fund<ulamenle que la st:ñora lnes Gómc1 .. b ovn siempre la cund encia que era 
viut!.o , :;lin que se huhl~ dcmosu<l.do fln~lrni~nlo de dicho estado" (folio 29 C-bl 

En camb itl. la r.f!n~t1ra arguJtl(.n la qtJt>.lll<'Ut'rJó cl TrilnJnal en error evidente 
ti~ hecho al no v<:r '1"" );¡!;' pntebas r<>Candadas cc.n!ICI!an oec::esanatnentA: a 

- - · - --
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t~ner por demusumlo que Inés l:dnilia <..7<:0 c':Se ambiente (SE; refiere a la 
condición de viuda) an(e.; (J~I matJ1monú> c.on Aflx:rt.o .lose Moncaleano y para 
el nl()me nto de contra~rlo. para ~;uga.iiartanto a k., o~t~ltnrlantes (sic! (:omo a 
su E"e~,'"ncln e~ poso . . surg¡endo 11~1 iu mala fe de su proc.:~do:r. · 

2 .3.2. Al r(':specto pl'eclsa In Corti: o¡uc se trata d e do:¡ uprcclaclones sobt-.. 
un conjunto de pnJ<;has o sunUru· serie de indicios para de~virtuar wta 
pru:mm;io)n. En efec.to. la ptimcra c:!o la que sostiene (Jll<~ ln~s Emilia habi:l 
obrado di:" bw;na fe. basado en la presuuduu ele buena fe que la nmpara y, que 
arl~nlás t6ta no había sido d c.qVlrtuada. 

Ciertamente. e l eonúdmlento de esl"r <o1AAOO Ind ica por lo gcner>U que 
die.ha slluaclón es t:onoC'Ida. !:>bl embargo. 1~ miSma Corpom c:!<'>n, "' rr.latar las 
pl'ueba.; que anali7.ó. lú,<lra. stn decirlo e:xplídtamente, e"tabl .. (:"r una serie de 
d1Y.'um;l.andas q ue le permitieron C(mlln nar . en vez de desvtrlunr, la menclo· 
nad" presundón, tal y como O)l:un1ó c:on la cltClUlstan cia rtP. u ti optar d estado 
d., vluo.lcz d urante mttdlo tiempo, ">la l..JcC'Ida con la r.oph1 •1« In escritura :-.lo. 
358óo.ld 1 de ~esto de ! 960, In r¡u~ sus<.:rlbclnés Emilin, nnt.e:; de s u segm1do 
n .atrtmonlo que ñte en 1963. como "'iutla de Velez:"; e.l memorlal llcfechajtmin 
17 de 1961 que ésta dirig« aljcJcdclaofklna de conlrnl ele OO. l'l'. :~ltutlc:ipales 
de Call, documento en que l,¡¡rnbicn se identifica como viuda:· los testimonio" 
dc: ValcriO Sanabria y Adelmo MOl«¡ucra y .'Uistóbulo Rodri~cz que·la couocie · 
rol) " ' '"'" viuda d e Vela y postertvnrot!n tc como la espru<a dt: Alberto J osé; 
c:;lmln t'h·ll d~ ''luda que o-~1.ent11ha dc:sdc antes de s11 malrilnonlo ron 
Mm1<7a lt:a uo dado qu e este lo conlr;~c¡ en 1!!65 y los testlg•.•:< n :laclooaclos así 
lo!' fin na rl; el no ocultamiento de lo" hijos del primer matrimon In pues al testigo 
Art~t.óbt•lu Rmiri,¡uez ~n tal condición d ie:<: !<C la!< pre<~entó; la l~mpomlidad de 
la ~lo<:l6n cuneubinarta que se atlrmn ·duró <kscl~ el matrtulonio c.:on Alberto 
.Jo:!lé hnst ..... el Jallr:ctrnicnto de aquella r::t> 1977; d no ocultrunienlo d• su 
;,egtutdo nmlriJJI<.mio y su publlcJdad , pu<:s lo~ ksUmo11toe recepclono.do~ '" 
!denUJlcnb <Ul <.'omvla <.:spnsa t:lo::Aibet1o José Moncal"mo, c:ond.lctón en Jo. que: 
pr-eCisan era conocida por qu ictH":< la rodeaban y. la n o olcr,(~dún de la nulidad 
en vida del matJ1monio etc. Too~JC:~ ~m; hech06 fueron valorndos por dTrlbunal 
<..'OIDO hu1tclos suficientes parn poder ir rf.:rir que la señom lnt.s Emilia pudo 
h11ber l•ni!lo la conciencia de haber cuído crr viudez y obrar lldlum cn l<: c:ro o::J 
""'!t' Jr1<i11 r1J:'It.rlmonlo. Conclusión e:;W. que corrobora la ml.smu del Tribunal 
cuand<l " linnn t )UC tampoco existe pru~ha sobre la ~=tual falsedad docu ­
men ta l dt'l •stn(to rkvtud<".7. empleado; ni mucho m~nosqueee haya demostra­
do. co1;nú lu alirnoara el aOC'J.onante . de que se: !rJ'IIiiTII no sólo de la mem 
apati<:nc:ln tlel csia.do de Vlud~ $b10 de "'" P.Tllpko ron ma la fe. 

En r.amblo. el recurr~n[e lral.u r.lt; inferir de la misma :!-eric ck inrlic:ios, 
conduslón opuesta, es decir, que la sei'""' In es Emllia Oómez viu da de Vélo::r~ 
M sólo debió tener conocirnil:lll.o <k~ su estado ciY1I de casadu, :<lnuquc la!ubien 
debió tener oonocimi<:nr.o de !<IJ ~~a. cuando di<..'t! el t;<t""<:iuu i::;la q ué "el 
tribu nal no (Uo por probarlo. estáudolo. los acws dt: m"l~ fe de lnes Emllta 
Oómez de Vélez al contrst':r matrtmonto calólieo (:011 AllJ~:rtu .rosé Moncaleano 
Cue•·M. !llirmaciétn que funda en ¡¡ue I.a.s pruebas n::lt;ri(IH:; ,.,.¡ lo demuesl:r<Ul, 
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pues n-eó el ambiente de su viudez para ~llgMal- a :>u l~svo~o y a quienes la 
rodeaban. 

Todo Jo rull~rtor con<!uc~e a la Sala u establecer qu~. por io menos. se trata 
de hec.h.-.~ ini.Uc.antes ec1ujvocos. qu"· por ~l'tniUr vmios l!úercnc:ias contra· 
rlictorias pos.lblc.q, no autoriZan a rlf>.JUOstrar d" m anera uni•·cx-.a d e. que la 
cnu:<ante obró de: nilla fe. por Jo que bas:indo•e ,¡ recurrente ero '"' man~ra de 
\'P.\' las cosa.~ ¡¡) plantear un:~ COrW'UIL\a<:i(m de parcoc::n:s c:n cuanto a IH 
npreclaclón d~ los lndldos, prevalcor. :;iempre la oondusión del fallarlor, dndo 
que'"'"' decj;¡loncs "'<lfm revc9tlch•"' con la preaunción de aclerl.t), ¡>Ucs emana 
d ~ qttieu e~ <lg:en te del Estado. eoccepto si ~<: dentuestra qu~ osun contra11as a 
la lógica, al sentido común y a la realidad que la :o pruebas e>.~er1orl7.an. Sobre 
d lema tiene dil:ho la Corte que • .. . s ! en d proceso mental m oli:r.ado por el 
juzgador <:s(c no result~ l:C.IIl\1Clo de contrae\1den~la, ni en la t:ontemplaciirro 
de lo:; hecho& constjtulivos de Jo,; Indicios. ni a In hlre'l dialéct!Ct\ de clisc:oimí­
"''r. sopesar y o'Ctat:ionar estos. (:ro razón de Jos c ual"" llegó a la coru:!usió11 de 
toc,r.ho eu que se: (:ctslallza la prue'tl<1.. entonces. aun<Jue .sobre el el~nco 
lndiLia rto se puella cnsayru· por el "rilir.o ír.lteresado un 'll'láll61s diVerso al 
\'cril\cado por el S(:O\m ciador. pam ,.., .. Al' con.clusi<mcs conrr.u1as a las 
obtcni<la>; por éste. ticm;.;o: que en '"'" c:ontraposlc!ón d~ razonamiento~ 
forwsamcnl.e ha dt: prt:valccer la del Trihmo¡ol, cuyas cleclsioneN <.lOmo emana· 
das .¡., quien <:li el age:ntc <le la j usticia. re\·e,.Udas est.\n d e lu prestmclón do: 
a cierto". (C~i:l. Civ. del22<1c Nov. ele .L9t:i5. G.J .T . CI..X,'WI, pag. í::l) . LuegoF.oiendo 
asi las Cl'l.'l.'l><, la apreciación hP.l'.ha poi." el Trlbunnl no resulta abl<urda o ilógica, 
s ino 1'37.0HalJle. que. por ta l m olivo e-JOC!uyc lu evidencia o notoril!dad del enw 
endilgado -n la se:ntcnc:ia. 

2.4. Torlf> In ronterior es sullciente para la lmpro:>peridad de lu r.ensurn. 

Se desecha el c:argo. 

lV . D t:CIS:(;N 

En mérito de lo expuesto. la CotteSu¡m :rna de J usticia. Cl\ S<da de Casación 
Civil y Agraria, aclminístrnndo justkili en nombre rle h~ Rcpi.tblica y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sen!.en(:ia u~ll i5 de abnl ele:: 1994. proferida por 
d Tribunal Suvc::rior de Santa Yt de; 8ogoLá, Sala dt: FamiliH, en este- proce~v 
ordUtario do:: Alberto Jooe Monr.aléfUlo Cuevas contr" Rlan ca Nelly Véle11 de 
Pradllla, &mla Lucero Vi-J rz de Tolosa. Lu7. Mar1n.'l Vélez de llel¡;ad<>. ,Juan d~ 
l.>los Vck:r, M<lftinez. cartas. Gómez Cuartas. l~mel Rodtignez WikhP.Z y Jorge 
l!':nriq tlt: Ruiz Vargas. ho~1't':lleros de Inés Emtlla Gómez d~ V~l"'" los dllCO 
prtmcro~ y cesionario~ <k In~ de-rechos hcn:ncí•tles de estos, lo' <los últimos. 

Las C<J$l<l~ del recurso do~ ' '""aci.ón con·cn a .:argo de la pN1e rut:urrente. 
Tásens('. 

Cópiese. notlliquP.Se- y d~u~lv"d.Sc al 1bbWl31 de origen. 

Jorge .5nntos .Ba~~esteros, Nicolás Becharu. Símancas. Jorge AroJonio C.astll!o 
Rugel<!s, CM los EstebartJuromUI.o Sc:hloss, P~'<lru Lt!Ji:mJ.Pian<'ttet. José Fem(lnd o 
gamiJ·ez Gótm!:t,, Rq{ae! Romero .Sí"rn:l. 

- ---. ·--- ·. ---



CASACION - Admisib ilidad del rccurw/ CM>ACIOlV - Caución -
CoÍlC'.cpto y calilkal:ióu/ CA.SACIOR ·DeserCión / CAUCION 

Calffic¡w:j<iTI ronceptQ.y sertedaü jurítlitude la cg.ución 12!'!:-<iudu c-on el flv~ 
º''e sea ~usntmd@.J el cumpllmlt:utu ele la sentenga..rccum'do conforr~ 
ort 371 tldC. de P.c. 
•·AJulctode la Sula. l().c.vnH:if¡¡cque no:sa~/ilg<ld munto que /w.s irU>fljudo por 
auto ¡;jecttlorioüv df."J)ii>UJU:Ú. como wa11dv es in.feriDro tnt.~vrtc1., carece de la 
seried(((ljuriJLú.:cH.lebida. Ello se d eb(<, ele wtlado, aquee.~r<r.aucton o remedo 
de caución e~~¡ vtwgwia, tonrurarín In. promesa inicfat de otu rgwla que se 
manifiesta ~rlt;twlit:it.ud y abusa de lc!fácul.iadque se leconced" al recwrenre 
para ron basee11 eil«¡~la pedir In :suspensión ckl.f allo: y del ntro, a que esa 
mLsma ooucwn Wmpw:u revela ónimoo voluntad recta de cumplimiento de la 
provl.denciD. que lal\fJ.fl.JaM. Pues, s/Il ltab<.-r ,..,.,w1·1do es ta provideru:iu paro 
t)l)te lle.r cor\fusla causa una rl?ducdó11 det montvu swnbtlstro de to nec:esarto 
¡l<'ltn la expedición de la OIYie rt de roptas vara tu cj~:w:ion. el n::cttm:<r•le no 
f" "~flt? Jlostertomlenw. sifl d (<SfiJP.nder·la lealicul !J sc:rlfflil,u:/.deblda. sttsiTal<r.se 
"la Jlrooidencia en./1rme qut? hr~a.ft.iado el mouw ele la caución. De all.í. c¡ur., 
"' llfll1res. el otorgamíenw<il.! w '" ooucfón de mor 1lv ic !}t,rím o ~·rtsorio so!am<.'l'tl« 
r.lermm.•rr~! I.Lilll mera apariert<:fu el e?. nunpl!mlé.'TIW que lli!JtL<!Illa burla ofm.ude 
j udfdr¡ l, o u!stltin quede oonlE.'Ttl tl~>aa clerlnmr desiL'TIVc:l T(<l.'t.u.,udecasación 
tntei'}JU~Ic~ r:onjhrrnea lapartejina ldd illcl.'<llqulntodel artf.<.1m•37l ibidem•. 

F'.F'.: ort 371 incs. S y 7 del C.d" P.C. 
• I . e.:s r•fn < sohiñ•J qtce como CXC'('Ptión al prillCip!o general el~: lu r:uc u:esión del 
I'I?.C'I<T$n ~:xrn wrd.IJJtll·ta d e casación. la legL~laclón procesal culmit" que, a 
solfcitucl d••l rr~:ummte. puede ob!ener la sr.L~penstón d el .{aiiiJ rec:urrido en 
cosación m.:<i.ialtte el OCOTfiCinll'.~''" <le< In <:.lUCión pn:vlamenl.c~ j¡jculu por el 
Tr1bunul: uscutto cuya c.cdtfi('(lcifm .~i hu!tt rorrespon.d(' <:rt p rtnclpto a esra · 
Corpomcfón "" la conces ión r.i>.-1 n~ :urso, nt) es menos ~i<:r!Q (/UR. también 
con .-spond" nt ""ntrol dt• la C:ort<.: '"" ltJ. r.>t?r(flcact.ón de los r(<qutslms legales 
para su ndmi.<ibilldad. porque como lo hu dit:lu> • .... en el D'dmítc el el ret~v·sorle 
cascu:l6n corr esponde a la Cor1t<t<Xrcmittw la legalidad d<: la <l(:l.uat:ión swtlda 
<Wstle su intetposfción hnsiiLittOO<'lCt.'Sión del mismo irtdt•~lw. ... • (autode8de 
.fr.hrr':t'O d e Z !J'.J!)). 

·2.1>i11 embargo, pred.~crluSulac¡uela mcncioruuluc:w.cdl»t es una me.dirlt<d<t 
u.seguramlento rle l.iptJ "'corw mtco que. ad"nui.• de: oto.yarte seriedndjurítlu:a 
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a lll. sol!cituú de sasp~n:;i{m del jal.liJ. lambtén. (¡aran/iza In.~ e~>entucdes 
¡x'ljutclos qr.w. por tal mviiuo pueda cuusúrselt! a los benc>jir.lnt1trs ron dlcht.t 
provideru;in. De allic¡ve lacatu:ilirr c¡r.w seotmnuclambién r.lt?hfl .ser serta, t?sl.o 
es, c¡He reutlÚ!tle.lo los requL~IW:; legales J><,rtinentes t~ntln o [>rocure darte 
o.l1llplltnteruoadeo ,Jd. •u!u obligarló1HirJ prestarla. ll>qu" inrliro.que t1cbe ser 
oportuna. ::<l+{iciente y m.IICl!. 

"2. 1.. Por esta. mzón. no sflW ccn-esporul<: crJ. juez uerífknr su presiudón 
oportuna, sino cambié" cal!Jlca.t· la suficicncl.a r' ít¡s4ficiencl.a de la caución 
preslada. detenninando si ·~:;io. liene lo. ,.,ficacia Judrl ú;r). v no para rlroi{? 
cumpllmletlú> a l d ebe!· dR. prestarlo de t'l<.1tcrdci rotl el auto que la e.~tat.llaió. 
procediendo se;¡íu1 el caso. a su aprobac!ón o mc:lwzo. ord.en.fllldo en este 
úl.r.imo evento el. sumin<stri1 eJt< lo JU."Ct'S<lfiu pum la exp~dlc~}n de las COJlirJ.~ 
ind<sperL~crbles para Sil. t!i<«:trción (ituiso sépctmo. ruti(:ulo 3 71 dR.l C:e~Jigo de 
l'rO<:"d.imienco Civü). 

"2.2. Con tex.!n, obsen-a ltJ Cone que le< r:lliHroleza de g<1rantia de t.i¡Jo 
e!CO!lómioo que l.iene dicha r:uución. le oto<yu uL monto o CUQit!ia un cart:idP.r 
t!sr.rtcial en su Yericdadjwíúino.. a tul pwrt11 c¡uc clla debe ser oobal. esto P.S, 

ba.•iontc partt r¡ue curnp!u rltt:ha.funclóa. k• que sólo se patemiza cuanrlo 
.:uantitcttluamenl.t: la ootrt'ir)n oi~Cida ·.,, rk u;uul monto a !a jj¡uda por el 
Tribunal. I.M a lli. r~.e. ajuicw de tu. Sala. !a cw.~itín que rw sal~i'lljll el monto 
que ha :;idoftJado ptlr nulo ~ecucoriml.o de n ·tbwu,t, corno cuando es il~{~'l'ior 
o Irrisoria. C'.arecede fa .~cliedadjuridica debida. Ellu se debe. dE un ltltl11, a que 
esa CllUCi6n o remed.ode cau.ció<• u:.i olorgad.a, r.oo1ruria la p romP..<:ll inicial de 
oú>rgarla que se mmt!f!estJJ. "'" lu. solicitud lJ. llbr<Sa de la.far.u!mrJ. e¡m' se le 
conr.edcal re<'ttrr•ml-c para r:or> lx.t.~C' er1 eUapu~rla fJI.o:lir la sus¡>~n.~ifrrr t!eljatlo: 
!1 ele.! otm. a qu" .,,,, misma <Ywd órt tampoco I'I.WCla ánimo o LYJhmrad recta de 
cumplimienco el• lu.provlderir:~• c¡ue la ltafYa.d.o. Pues, sin haber "~"nido esta 

. providencia pura.obtener e o•• jJt.Siacausaun<lredtJccióndet nl<lrl •o o suministro 
de lo nece . .wto para la e>:JJ'!"licü>n de la on'l<.>rt ,1e coplas parr~ In P,jeatclón, el 
recurrente llct J' ucde posf.t-.t lt>mteme. stn d P.Sctlender la !f!(J]Uul !J seriedad 
debida. StL•I.racrse a la ¡mmtderrcta en.ftmre CJUC haJJa.f!JruJJ, .,!monto d~· ¡,~ 
caución. De aUí que, em'o1 r(:e:;; el otorgamlenl dde una onudiirr d~ monto lnfedQJ' 
o il'ri.~e>ri.o solameJtte•1t<lrllli::;tre unamemopartenc!a.dP.ntrnpltmtenroqw: m ya 
en l<L burla o. fi·audt< jut.licial. cuestllln que de contem lln1n a declarar"" sierta 
el rer.urso de CC<Sud ún iltlt•rpue.~m. r:.or!{orme a l.a ptlri.,jinal del incis o quít1to 
detarticulo .~71 ibídem·. 

Corl.(: Suprt~lllú ti" Jusii::ta · :;a1r1 rle Cusac!ótt GtJII !/ '\.(1rmia .. Sanla Fe de 
Uogola, D. C .. s iete {71 dejullo de mil novecientos novenrayocho (19!l8). 

M~ :ro do Pon tollc: DT. Pedro Lo.fonJ. Planctra. 

Hef.: Expcdlente No. 7219 Aut o 14 7 

Decirle lt\ Corl" 50bre In ndrni•ihilldad d el rt:<:ur.o ext.mordhr~riu de casa· 
ción intetl>ue'ltO por ¡, pmie de rnandlt da contra lo. sent.cnda profcri t!a d 3 de 

- ···- --
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abril <1., 1998 por la Sala C!vll ·Laboral del Tlihunal Superior del rli,.frito 
Ju(!lr:lul dt: V!U..'1.\1cenclo. dentT<' th:l proct."..O orcUna11o de nutur~211 agrnn;, 
·adelantoclo por Víctor Manuel Laguna Cañón contra i\é~tor Gulllenno CnJZ 
Cruz. 

J. En la :;enl<:mia meuclona.da. la Sala Civil-Laboral dt'l 'ITlhunal Supet1or 
dd Ot~trlto Judldal de ViDa,1<:.,nc:lo confirmó la prof.:rida. pot· el Ju~gad•r 
Segundo Gi\'11 del Circuito de esa dulluu. a (r.n•es de la cual se dcciH.ró disuelto 
j¡or mutuo di8enso tá<.1to el mnt1ato de prumC'XI de comprnven ta cddmsdo 
entre IOBIIligmlles y o rdetlci la~ mnsecuend.al~ n;,;Ulu<:iones mutuas. acf;cto­
nándoJ..;, • ... pma q ue la~ p.~rteR putdan hacer las compen~dones wrre;pon­
dlente.s" . 

2. Contra esa scnlcnda 1 .. parte demandad<~ interpuso el recurso de 
casaciOn dentro <k l(:m•ino, cll'riblmallo conc:P.diú a lrilvcs ele auto de 29 d• 
abrtl del corliconl.c año y alc.:J.u1tUll~!lte dtspm;o qu• el rccW1·ente pre~l.am 
caudón p<rr la sum.a de S20'000.000.oo. para garanü:<ar los p~1juloios y los 
frutos delt>d~>s de pc:n:ihirpor la parte beneficiada c:nn la sentencia. con oc"si6n 
de la suspensi(m rlc la misma. pedida según la pn:<x~ptlva del Inciso quinl o del 
artlculu 37 J tld (Xxligu tle P~nlento Cio~1. 

a. Dentro del ténnino de dirY. (l 01 dia.s concedl<lo pan1 pr ... ~ra r la rnuclón, el 
r~<:urrcntc Junto con un extl'!n>;<> ~sc:rito <:n el que hace noUlr . .lu irnposlblllclad 
para ::u:<:rcru-l.a debido a su nito c:n,.tn, presentó ~1 depósito Jwlidal cth1:uado 
<:n lB. Caja Agrarta de Villavir.:en<:lo, por la s<Una de SlOO.OOO.oo, dentro del 
prnc.:<.~~(, t :tt cuestión. 

4. t:l Tribunal en out.o d<' 20 dr. mayo callftcó la cauclñn ck insuficiente. 
¡l<lrquc • ... no colTesponde a ht JtjaclH pun:·J Despacho", negando pamldamente 
la ~usp~o\slón del cumplimimlo d~ la ~<:nlem:ia. para lo cuil! dispuso ~"'pedir 
las <Y1(1!.1 S. orrlenando al recurrenlc el :;unoiuistro de lo nece~ e11 cll(nnínu 
de ore; (31 rli: .. q, so pena de declarar de:'Sit-.Iio el recurso. para que con e lla:; :;r. 
S\trllo,-a ant« ~<1 u t¡uo su ej~r.ución. 

$. Realizado lo anterior d~nl.rn dt: ese lapso. se en<ió el pnJ<:,.sn" la Cotte. 
dt: modo q ue ahora le correspondt: p roveer sobre su admlslbtli(lml, previas las 
t<igu h:n tc:s 

l. l::s bien sabido que c:nm11 <~x.~cpción al pl'lncipio ger>eml el• \¡¡ ""'""'stón 
del re-curso extr:¡.o•'din:";o rle ,~,.•ldón. la le¡¡!slacian proce'X!l ;~drntrt~ que. a 
60licltud del reculTenle. pu ede Obtener la suspensión del fitllu I\.'<1.U'rtdo en 
casación median!P. el otor~amlent.o de la caución prevlum•'rltC lljada por el 
Tl1bunal; asunl" <:uya callflcactón s i b ien correspnndt! "" prl.ndplo a esta 
Corporm:lón en la CO!l<:Csión del recu rS<J, no es menos d<:tto que también 
corre:<pundt! al control de la Corte en la veri!l<:>JC:icin de los requisitos legales 
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l"'nl su admillbllldad. porque como lo ha dicho· .... en el trln~ite del recu,.,.., rle 
CW>Údón c.orr~ponde a la Corte examinar In legalidad de In actuación ~w+ida 
desde Au in \e:rposición haslalaconccsión del mls.mo inr.:h~stve .. .'' (amode8de· 
febre«> de !9\!5). 

2. S in ~mhm·go, proci~" In Snln que t .. mencionada .::..uc.:lón es tma medida 
de aseguramiento de Upo ccon(>mico 11ue. además d~ otorgarle scri"cl!ld 
J uridlt:a a lasoli<:iLud desu~perosióndel fallo. t.·unbl(:n garantl7.a los e.v~nluales 
pc:J:1uie1os qu¡: por tal mul.ivu pueda caus.1rscle a los benr.lkiados con dicha 
pravid c:n t:ia. De alli, que la caución qu,~ ~"otorgue trun bU:ro cieha se-r seria, esw 
Cs, que reuniendo los requ l<;ltM IP.gnles pertlncnt~ tienda O pl'(l(..-ure darle 
<.:um pllmlel\to adecuado a la ubllgación de ~!aria. lo que indica que debe ser 
oportuna. stúiclente y c:abal. 

2. \ . Por esta ra~.On. no solo ~:orresponde al juCT. ve11fic¡u: su vn:sl <>cion. 
cl¡><.>rttm n sino thrnbién ~altficar la s ufidencla o insulk lenda de la ~aucion 
pm.-.tudn. detcnninando al tsta tiene la efl.caeia juritU<.:u o no para darle 
c:umplbniento al debe:~ de prestarla de acuerdo con d auto que la establcx:iú, 
prm:ecllendo segUr. c:l caso. a su idprobad.ón o red ta?:o. ordt"llondo en ~~te 
ü!Umo c:vento el suminis tro de lo Jlr.c c:•arto pora la expi~IIC1ón de las copias 
Lndlt~p<:n !<able$ para su <j~-cuclón Un~;,.,, ~i;plimo. ruticuln !\71 riel Códlgo de 
Procedtmtrnto CMO. 

2.2. Con l.oclo. observa '" C•>rte que la nst uraleat de gam ntia ,¡,. lipo 
cconOilllOO qut: !ic.:n e dicha r.auc:l(>n, le ·otorga al mnn1n o cuantia un cariid ~r 
lll!'ellClal en "'" ,;c.:liedad jmichca. u tal ptimo qu(: dla rteb~ ser cabal. esto ~. 
bastante !'"~'" que cumpla l'lh·h n runc:ión. lo qut: súlo se pate:ntl2a c::nando 
~-uruttltl!tlltalllente la caudón "'"rgoda es de igual m"nto a la fij>lcbc por el 
'frlbu nal. 0(: allí que. a .IUI<:In cl~ la Sala. la caudún que no satisfaga o.l monto 
que ha s l<ltl lljaclo por auto cj.,t:ulotiado de Tribunal, como cuando es inferior 
o lrrtsorl'l, t:"r~ce de la serlcducl Jurídica debida. Ello se debe. de un ludo. n que 
!"SS. t'.ilu t~irin o n~medo de cauc:lón así otor~da, contrarla la prtlrn~sa inicial de 
otorgarht qu e se manill.-.sla e.n la solicitud y nbusa de la facull.ad que se le 
con<:e<le al rectUTCntt. paro con base én ella pueda pedir la •uspensión del fal lo; 
y d~l otro. a que esa misma caución tampoco rei'Cla értlmn 1) voluntad rec\;, de 
c:umplhnlento de la providencia qut: la. ha lijndo. Pues, sin h!lb l!':l· recuni dn t:>:~ta 
providencia pam obtener oon ju~l¡o¡ causo una redut:dún del monto o suminis· 
tro de Jo n~c~snlio para la t:>q•;dlción de la onkn de 'oplas para la c.jt:cución. 
e l rcc::unn:nlc no puede P""h:rformente. sin clc:salt-.nder la lealtad y seliedad 
dc::blda, ::mstme1-se a la ¡>r<.l\1denc la e.n tlnnr. que haya fijado el monto de la 
~audón . De allí que. enloncc~. el otorg<ulriod.o de una cauclcin <l~ monto 
itúcr1nr o ilTisorto oolamr.ulc; demu es tre una mera aprui encla de cumplimiento 
que: mya en la burla o fnu¡deJudlctaJ . cu ~.~tlón que de cont1:ra llf\\ 'U u declarar 
ti""<<~'Tlo el recurso de ea$UctOn tnterpu.-,stn. c.nn rnrme ¡, la parte llm>l del tnclw 
<¡UIIItO dcl articulO ~71 ibi<.Wm. 

3. Aplicando esws nocinoes <l1 C:í"'o 5ub •.:xdmine. y tal comn lo demue&tran 
'"" nn tP.Cedentes c.:n ""'·" caso. ~1 rc~urso de casacJOn !.nltorpucsto por el 
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demantl;!<l O es lnadm1-;ib l.e por ,_,..,.ntn r¡ue llegó a la Corte en estado de 
<l~¡;erc~llm, según las slglúentes I'R'/.ones: 

:~ . !. !>1 Trlbtmal exigió al reo.,,m~ntc una caución equivalente a la stim" rk 
S20'000.000,oo. para obtener la SU$pen~ión del fallo y como garantía de pago 
<k lm1 po~¡;tu.lclos y fi:utos d(judl>~ rk percibir por el demandante. y aquél sólo 
ofrectó una por la suma de SIOO.OOO.r.>t>. 

3.2. Su loa¡¡ la visl.a la dt:,proparcíón ~sknir. entre la cnucl(m exigida por 
el 1)1buual y la ofrecida JJ<.tr d rocune.nte. al punto r¡uc se ton1a en inisorili y 
tlt:&!iccd c ~seriedad Jutidir.<J qu~ :;.; llen>aJlda j}ara obtener la suspensión del 
fallo en IO!i térnñnns poff.isados por la Corte . · 

:s.:s. U~ntro d" ""'" <ipr.im. no 11ay duda que el T rfhunal se equlvoéó al 
disponer en el mJI.o de 20 de mayo ele 1998 '1"" d recurrente s u¡Il)nlslrara lo 
necesario P"'" ··~xpcdlr las copla~ de:;;l inmhos a tranutar In ejecución eh~ la 
senten cia ante. el «quo. cuando ha debido de.d,.r>~r de:s lerto 'el recur~o por lo 
i.nisorto dP. la <:am:iiln prestada. Clte-.llion '1'""·""'~ r~lt~ra. no com:::,-pomlc J)Or 
~llt.<:rn a lo seriedtld jurídica t'XIgldR P""' nht.P.ncr la suspem;ión del fallo 
reeunidC> en casación. 

3.1 . Oentro de esta mi¡;ma visión . los argumentos del recurrente e-ncamlna · 
d n,. u. demostrar la impo.sihilkbJCI de 'prestar la caución lljmla por el Tribunal 
<lt:bido a s u alto c.osto, de n ingún modo slr\"en para des-1rl.uar la posición de 
la C<~rtc ep e&<e pun to, pu~s <:unw C<:'$Ulta apena" natural . h an debido 
~SJ:(rimirsc en F.IU debida oporl1mtdud para atacar la provid..,;cl., l(UC: señaló la 
sumn de. $20'000.000.oo como cuanl.i" ele esa caución. 

En m é1ito de k> c:xput~:>to, la Cone Sup1·ema de. Justi<:ia en Sala de Casadón 
Civil y .wana. 

~.U\'E: 

DECLARASE lnadmlslh le y por cun:>iguicu l.<: tbieftll el IUUCSO extrnorcli­
ruuio de ca:;;J.<-:ión Interpuesto por la ¡:mrl<: 1kmamlada '-on tra la sentencia 
proferida el 3 ue abril de 1 !l!lll por la Sala CMH..abor;,l del Wlbuual Superior 
del Distrito Judicial de Vlllavtr.enclo. dentro del prot:c.~.,..,, onJ.inarlo de cnrácter 
ligra.rló adelantado por Vl(:t.or Manuel Lagw1a Cañón c:em l "' i\t!:stor Guillenno 
Cruz Cruz.. 

:\lotillqucse y de\'\lel\.'<l""' n¡>lorlur\;)UJCnt.e al Tribunal de. Olil(e.:n . 

• Jorge .Sa.o1tos BaUes/<.!rus, Nli:Jol.d.s Dechara SimanCtlS, ,.J,r!l(' Antonio CastUio 
Rtogeles. Carlos P."IP.ban.lr.uwnillo Scltloss. Pedro I .aj'oni. l'íar!t!l t.Cl. ..Joss? l<emando 
RamiTez C..ótn1!7., Rqfael Romero Sierr(l. 
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•¡.;¡ r-ectU'~rr.l~: debe acatar, <ml.re eUos, ú:l.furrnulación separrula.de los cargo..~ 
qut! se ofrecen col.tra la scntendtl. Impugnada .. y 'si :;e tmca de ltl <:uu;;ul 
primera. se S<.>iU'.Linrán las norma., d e derecho s1L.'<ltmcial que el t><t.'WTT9'tle 

esHme t>ioladas', rr!t'¡uisito éste upena~ tógtco. p t<esju:;la mel1te d /dur t:wr.wl 
lu: m n_fit:¡ura el ht:<'TU> rico 'se1· ·la sertt'r!:ru:tn. 11inlatorla el<: un.u. llomla de dern:l u' 
Sttsla.nctol", ya ~ru~ lo sea dirccraott:r {(e' " yn.quceUosutWo: ''nmo consecue1 «.:it.t 
cU? yP.TTT)S de aproci!IJ.:iún. probatorio.. lor¡rw. conlleva d.: ""'"~ra.clernermdw ¡u(: 
la CorieconoZ<'<I t'tl.álm:uál.cs son la.q rr<>rrnas sustancia/e:; a las que se refu<m 
elutuqw~. pues M de ttl.ro modo pued.eot~I/Xll"SC del aswtJ.O (urt. 374. n. .'3, rld 
C. de P. c.). 

•Paro cwn¡>Ur lu rJntelior. el.ret.'tiiTei'ILe debe tndlcur en roda WID de le,; cargos 
que lnmr.Y> por la r.·cursa/ primera de casoclúrl, las normas ,q,~~ l.tlTrcialcs que 
esr.únu.rmn.-,;grcdlrlas. 

•Estu e.:iyo:rt(:i(t rwrw su razón rk ser. E!l'l virtud dt! 'l""' prE!ctsamente la turro 
de laCod:.: iú::rw su en romoerrla verj(teaciónde lfl.t:t>r!(orrnil:iad otncor!fi>rrnidad 
de laserr(t~rrcia ~·on las llDI7tl(JS SUStanCtale!': t¡r U: regulan el CltSOc(mr.reto y que 
sou. v t)eiJicron serlo. l'>ase esencial d.e! mL''"" · 
·Laáemluu.ia qtrC no cumpla t-.= precisO. ex.igfflrr:ia. debe ser fnatJmttidaporTtD 
satlsfcu:erd rcqutsltujonntilcldque setrot(I.: y .~idd(!{eaoapP.na.~ tnm cx•1 uno 
o uurios de todos lo.~ .r>.vyus propuesrns, de/Je separar rlP.IIIhf.!lo del recw·so 
CJC¡uellosfom1<'Alllrr·mk ineptos. admWértdula respecto de lt>.' que lo permiten·. 
F.F'.: are. 37 4. n. :1, del C. de P. C. 

, Corte Supmma de J usticia Sal a. de Casación Ciuil.lJ !\grar1a · Santa Fe de 
Bogotá, D.C., siete (7) de julio de mil nol'ecieulos nm·<mla y ocho (1996). 

Magi:>IIado Ponente: Dr. !\l'icolá.s Jjec/llll'<l ~'imtmcos. 

!{eJ.: l!.xpcditm ~~ No. 7132 Aut.u 148 

Enr.ra la Col'tC a eulillcnr la procedcm:Ja lé>rmal de la a n terior dcrnanda de 
cat.ad ón, presentada pm la dP.num~rurtc Maria Domlnga Vlracat:há, dentro 

--- --- -~"·---
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del proceso ordD13.110 de ,;imul:.ctón y le516n enorme adelnnt.edo por esto 
fr~~>te a Bhul(:a lne~ /\Jvarez Jiw(,llez, y pru:a c:3c electo. 

CUN:"'IJ >i':KI\ 

l. La demancl~ dirigida a sustl;ntar el r~urso de casación. t'>ótá sometida 
o unos mínimos !'C\ju lsttoo que cl recurrente debe ~r:atar, entre o;llos, la 
fonnulacfón separada ue lo:; cargos qu e se: ofrecen con lra la sen tencia 
Impugnada. y "si se traza de la cau.sul.¡lflmera. se seri!llarán las rwnnas de 
ri•T<!r. lli> susrancial ¡¡ue e r. l'ecurrcnte es((rrr<' \.'ioladas". requis it.1 eate apenas 
lógtcv. pues Justam~ntf.' dir.ha r:ausalla conJJ.gura d hecho de "S<:rinsf!nteru:ia 
vtolowriade una nonna de d~"'"'llo sustanctal", Y" qu<: lo sea dl.l'e<:lamt:nl.e o ya 
que ello su(:ec!a eómo e.onst:'l.' "'"''t~ de yen·os de aprccractón prol.>al<.>ria. lo que 
conUe'"'' de manera el~mept al " IJ""' la Corte eono7.C8 cual o cuál<;>j son las 
non uas sústanctales a las<!""'"" rdlere el a taqu t:. pues no de olru mvdu !JUede 
or.uparse <lcl astutto (art. 374. n. 3. del C. de P. C.} . 

2 . P.¡~r~ cumpltr lo anterior: el n:curnmte debe indicar en cada un<J ele 106 
cargos quco invoca por la cau:;al pritm:m. u~ casac:tón, ¡,., nonnas ~>u~tnnd~l<:9 
que e:;Uma t.rausgreclluas. 

l::sta e:>agcnci~ tiene su razón ele •cr, en VIrtud de que prcciaamente la larca 
<le la C.one tiene su r.ntorno en la vcrifi< :ación de la conformidad o lnconforrni­
<l<!tl de la se:nrenda t:nn la las nomH'" sustancial~ qn" regulan el ca"'r 
<l iiiCTeto y que son. o debieron serlo, b~"'' c:scncial del mismo. 

H. La demanda ql'~ no cumpla esa prect"'a c:xigcucla, debe ""r inadmttida 
por nv ,.ausfacer el requlstl" formal del que ""' 1.rnta: y st el delech, a¡x·nas toca 
con uno o v"rio~ de todo~; los cargos p ropuestos. d"be separar del líhelo del 
recurso aquellos funna.lmente int:'pl.os, udnUtténdola resp<:Ct.o de Jos que lo 
p.:rmlten. 

4. La demanda cuya a dmisibilidad fOI'TJ1nl st•cstu dta. '~ene tnt..gra<la por 
do:s cargos de lcls cuales el plimero. f<)n'llulado con a puyo en la causai s...gun(la 
de casación. ''"" li<:rlC ló& requisitos furrna.les. mtentn1s 'JllC el s egundo. c¡uP. 
ooncte1ne a la c::.~usal primera de c:a:>a<:tón. carece de cüchos requisilos, 
particularn,enl . ., de loa que obligan al recurrente a indicar las normas 
sustandale:s que <::<tima '1oladas. 

F..n efecto. no obst~111le que: d cargo seg>mrln"" a¡X1'3 en ta causal vrrrnera 
del urtic:ulo 368 del C. d~ P. Civil, en su estrtJCl1 m1 no !le denuncla, ni se sella la 
slr¡uí.,ra. al¡¡una norma de c:arácter snstanc.í"l '1"" haya sido vtotada eon la 
senlendo rE:c:urrlda, omisión n•tcnslble q_ue impide a la Corte e:StUdiarln, pu~s 
/le reitera. cl oficio del )11eY. de casación eJl c.:Ú gM de tailiu.aje. es la nmfron­
l<~r:lóu entre la nom1n o nonnas sustanctale,¡¡ que se estiman \10l<1das <lirr.c:ta 
u inclil'cctamente y..,, r.nnl.t:uido mismo dP. lA ~enl.l!ncia: al no precisar"" las qu~ 
se; consideran inliin¡,l).da.s. falta uno <le lus extremos t><~reAaric~~< para la 
cou1paración. 
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5. En cons<:cuencla, la Corte di:>¡)owlrá la adnu~lón d~ l:l demanda pero 
sólo rcspcdo del ~.ar.t,.'O pr1mem t:uyo fun damento es la c~tw>a.l segunda de 
casación. y la rechaYMá en cuanto al se¡tundo. 

D•·:-<:L~JO); 

E:n annonia con lo expuesto, La COrte Supw.m~ de Justicia, Sala de 
Casación Civil y •\gNlria. 

J®;.IJEJ.V&: 

1" Rr.c:h,.,:ar la prtx:edente dcmandn de casaCión en cuanto al cargo s<".gomdo 
fnnt\u lado. y admitirla en rcladón ron el cargo primero. 

2, En eso.~ Lénn::nos, onlcna dar tra,lado de la oui~ma a la parte opositora 
por qulru:e ( 15) dlail, o:n la forma prcvtsta en d iJJt:i'io 4o. del attlculo 37:l dr.l 
C. d€ P.C. 

Notlflquese. 

JOI'(Jt< Sarrios Bal!ft.~rem-5. Ntcolcos Bedu;lt'a Stm'aru:n..<, Jorge Anl.om;o Castillo 
Uugeles. C•>rios é:st<·bart. JurnmtUo Schloss, ~'O !AjonL Pianetta, José Pemando 
Ramlre7. Qimez. l lc¡,fael Romero Sierra. 

- --·- --· 



C.&SACJION- Admisihilidad del Tecunso; Opol"tunldad; 
Inadmlslbilidad 

P.xl<?mpomne(dad en la_oresentadón del ret'ttrso dR casaclórL 

-El cut. 36~! del C. de. P.C.·d.L<ci¡llina ltmt.imm1t~ r• la.o¡•orl.urririm'J !J I«!Jmmadór¡ 
para Interponer el recurso exirm•rrliJwrlo flf! <YL•ru~itin .. ~t~;lnlmuln <~n relodón 
con lo prtmero. que puede ' ... lttrerporu.'Tse erl elc.~t:tCJ ele la rrtJI.i{'ll:or.ifm !"'""º"º'· 
fl~< '" s'""""':ir.r. o por escrito presenrado ante el rrtbunal clentr'O de los cir~o 
día.5 .s,igu¡entes al de la notificación de aquella'. 

Jo'.J·~: wt. .'io9<1Y.LC. d<:< r.c. 

·como qlrer.W """·'iym.u.lo "'" la re~eria fJrocesul anlcnor, la parle rE.ocurrenle 
n~dlli¡, r lll/ljler~ci(nr personal de la sentE.'I'rcia de\IJlbunat. ell" de ab>11 de I 99H. 
l.u<-yo err armonía <;cm la precepltva anterior podio lrnpugnarla medllmr.e el 
recurso exlruordirrano de casación. bien al ser notificada personalmente· di~ 
e!l!t o clenlro ele los cinco días /uibi!es siguienres a tal acm. es decir, entre In~ 
días 2 !1 1 5 de abril de 1 998. 

"Aitom tJiell, la interposición del medio impugnattclo referlrln St~ ¡nYrd•!i" <~120 
cJv. uhrtl. de dicha anualidad, es decir. en oporltmtdud puro. lt! cunl habla 
expimrln el 1/!nnino OOIIC'edido al ejecro. habida cuenra qtu~ .,¡ plt.IXo '1'·~' pam 
••rr/tJ/lC'.'-5 oonía ero el que renian quienes .fueronswt!fü:adt>s ¡x~r '"J.ict.o de la 
sentencia del a.d quem. parajorsmrlarlD. enttt~ quien«s ""se cuenl.a la prute 
recui'TE'nre. por haber sido entemdadeeJU.~ sereil<Ta, per.<onalmer1re. enfeclta 
anterior a lafl.laclón de aquel. 

"l!.'n la.~ condit:ior,.,s descrilns, emerge sin dubitación la e.l.'temporwll?idf.ll'l rlt<l 
"'"trrso inl.erpuesl.o, circunstancia que a la postreoonstllttifwsroiJI) im;aluable 
pt.UTL.'SIJ.C(Jncesión. C.omdpesea ello e! trfbwwl looros:gb. !t. Coril•rl(•bepr'oceder 
a W.oclarar .<u inadmi.<ibiiidr.rd". ' 

(:O>te l:;uprerna de .¡,~,tú:iu S<du <le CtLS(«:iórt Cit>tl ¡¡llgrmta ·Santa Ft~ el!: 
Bogotá, V. C., stete /71 de julto de nut nove~lt~nlos noventa y ocho /1998j. 
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Magistrado Ponen lo:'.: Dr. José Fe7nando Ranui~.2 r.ómez. 

Ref.: Expediente No. 7193 

Ntímcro 2494 

Auto 149 

Decide la Con e sobre la 'ldmisibUidad del recurso extraordinario de casa­
don Interpuesto p"r ¡.,Procuradora 18 Judicial n en Familia. en su condición 
de Agente del Minisl<'Tio Público. contra la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Montcr.ia. Sala CMl- Familia, ~127 d~ marw 
de 1998, en el proceso de in,•estigación de patenúdad e.xtramatrimonial 
Instaurado por Ir. Defensora de Familia del Centro i' .. onal Nu. 6. t. C. B. F. de 
Lorica. en reprcscntaclt)n •k los ml:nQrcs Bclkis Müen y Yeifer Alberto Morales, 
contra Alhu1.o Camargo Gamarra. 

1\JnECEDENTRS 

Mediante esenio dirigido al Juez Promiscuo de Familia de la ciudad de 
Lorlt~a. la Pdcm;ura de Familia del Centro Zonal No. 6, l.C.I:l.F. de dicha 
locall(lad, otmmc:o en re¡uesenlación de los menores l:lelkis Milen y Yeifer 
Alberto Morales, presentó demanda de invesligat:ión de patenlidad 
extramat.rtmonlal com.ra AlhP.rtu (;"m"rgo Gamarn>, in>pelmndo der.la,·a•· que 
este es ~~ padre Ól' :lflllP.lJOs y lOr>nser..nP.n\f':mente cler.ret~l' los alimentOS <l los 
cuales r.lent~n dr.rt:.:hn. 

F.l 6 de mayo de 1997. el funciomu1o judicial mencionado puso fin a la 
prim•~m insl;mei:l con ~lene.ia desestimatorta de lassliplicas de la d~manda 
(lis. 73 ;¡ 80 r.:. 1). conh·a la cual rec.u.rrió en apelación la parte actora. 

· En ~tr.rclcln dr. 1~• liu:nllacl alrihuida por el ;wl. 1 07lit. al de la ley '/.01 de 
1995. llar3 inti~f"\·•.~nir c:umn Agt':nl~ Oe1 Min;slP.Tin Púhlir.n (lnle hts :.u•<n;dades 

Judt.clales. en los asuntos en ius <:m>les pu~<hm """'" <>fet:l.adns lo~ d.,-e<:hos 
y garantias fundauJenhllt'!s de 1~ infancia, la e:u:1ol~s~enr.ia, Jos incapaces y la 
institución li•miliar, la Pro<.u-radora 18 Judicial 11 de Familia, se constituyó en 
parte en el Lnmscu1·so de la segunda Instancia deleitado proceso, Impetrando 
el decreto y prácti8a de las p1uebas no evacuadas en la primera. pór causa no 
imputable a los demandalltes. pedhnento que acogió el ad que m en auto de130 
de _julio de 1997. 

El Tribtmal Superior del Ol.strtto Judicial de Monteria, Sala Civil- ~-amllla, 

decldlóeh-ecurso Interpuesto en sentencia clcl:!.7 de marzo de 1998, corúlrmatorla 
de la der a quo. ele la cual recibió notlficaclón personal la Procuradora IR 
Judicial 11 de Familia. e11•. de abrll de 1.998, como consta en clsdlu lmpu<:~t.o 
por el Secretario de la Sala Clvll-~"a.mllla d<: dl<:ha Corporadón (0. 7:3). 

• ... Pam notificar a las demás partes ... ", se fijó edicto, en los terru!Jlos del art. 
323delC. de P.C., el2deabri)de 1998(fis. 73vtoy74.), elc.ualseclesftjóell3 
de los mismos mes y aiio (11. 74. vto.) quedando surtida así la notlilcaclón de la 
sentencia de segundo grado a todas laa partes del p.roceso. 

F.n me•nori¡¡\ presentado el 20 de ablil del m:smo año, la Procuradora 18 
,Judkial IT d(' F~milia. en su c:ondici6n d~ Agtmt~ dt!l Tvtinisterio Público, 
Interpuso el recurso cxtra.o•-dlmuio de caeac.ión contra dicha pruvidcnci::., d 

----···---· 



Núurro>2494 _ __ ,GAC:ET A J,_,U""D~I.:::Cl,AL=--------

cmll fuecom:c~d1rlo en pro\;1;ídu dell l de mayo ~;~iguicnte. Sohn; su admisibilidad 
prnv~ la Cortt: en esta opoo·LLul.!dad. 

Ú<'JNSJO;t.NA(';fO~Jf!\$ 

l. El rut. 369 del C. dt' P.C. disciplina lo atinente a la oportunidaol y 
le~tlmacinn para .int.erponerel r.,.o, rso extn>nrdlruuio el~< ~Rsación, señalando 
en rda~lóo con k> primero. que puede " ... lJlter¡xmerseen t:l octnde!a nolj¡lcactón 
personal de la sentencia. o por t!SCitto presm.tado anlP. el.tribtm<ll tlentro de los 
dro<:o dia.s sioniemes at rk la t lDtjfkur.ión de Q(¡ow.lla". 

2 . Como qu.,dú consignoloio en la r<:sct)a pi"'OXsal ame1ior, la pru1c nx:u­
rrenle recibió notil'i<:3.C!ón personal de la sentencia del tJ·ibw:.al, el 1•. de ab!; l 
de 1998. luego "'" armoni~ mn la preo:ptlva anterlur podía impugnarl..1 
medinnt.c el recur~o <:xtraonlinilno de ca~Ción. bten Hl "er notitknda perso­
nalmente ele ell,, o dentro d" 1~ ctnco <lía!\ hábiles '.lll(olientes a htl acto, e$ 

d~ir, ""tre los rlía~:.! y 15 d• ubrll de 19flR. 
'Ahora UiClJ. la int etposidón d el ¡:ocrlio iJnpugn<>ticiO referido~~ produjof'J 20 

d~ abrtl d~ <.lidia rumalid>Jd, es dcdr , en opo¡iu nklad par.. la cua l hai.Jia 
"xplrado el lérrnino concediclo al ekdo. habida cuenta que el plazo que pam 
cntonce~; co.>rria e m el qnc: t.cnian qukncs fueron notlftcad••s por edlcl.<> <l~ la 
sentenCia del r.ul qaem. p ara formularlo , cuU'e quienca no SP. cu~ma L'l parte 
rt'.CUlTenlt. por haoo :o;klo ent~xada de ella. se n."itera. per.wnalmenle. en 
fCC'.ha anltnor a la fijación de aquel. 

3. En las conclidon~s dcsc1itas. ~mr.rge Sb1 thll>ltacl6n lu \:xLcmporanctdad 
dt::l recur~' interpue-sto. drcuns.t~nci~ c¡ue a la posu·e coust'Jtula escolto 
itl~ble pam su concesión. t:omo Jlf'SC a ello el tribunal lo (>lor¡O. la Corte 
debe proceder a declarar su !nadmisih ilidad. 

Df,(.;ISIÓ:-J 

En annonía con lo ~1mcsto, la Corte Suprema de .Jm,Lic:la e-.n Sala de 
C.')..'<~<dóu (.":ivíl y i\l{l'!U1a . 

. Declarur JN!>.DMIS IBLF:, el recurso t':),.'traordínar!o de casOlclón Lnle-.rpuesto 
¡mr la Procuraclora 18 Judicial U en F"'tnllla, m ~u condición de Agente old 
Ministerio Público. conlm la sementia pmfertda por cl 1'rlbunal Superior del 
Olstrtto Judiciial de Monl<;ría. SaJa CMI - Familia. r.t'2 7 de marzo ole 1998, en 
e :1 proceso ordinario d~ lllvt:sl igacJOn de palr.rntdad extramatrimoniúl lnstaurndn 
por la Delimsora de Faxnili~ del Centro ZOnal !'Vo. 6 , l .C.B.F. rtc Loric.a. en 
~P.pn':SCntación d<: los menurc:s 'Uelkis Milr.n y Yeiler Alberto Momtea, contra 
1\JhP.J'!.O Camargo Gamana. por razón de su cxteruporanc:ídad. 

En o portunidad . devuélvm•<:: el experiic!lte a la ntklroa de origen. 

l\ot1Jlquesc y cúmplase. 
Jorge. !iantos BaiU,I.ei'OS, _.,rml/is Becharr~ Símastcas. Jorge Antonio CrL~1illo 

Rugcfm;. Carlos Esld>unJarann11!1Schloss. Pr?ClroLajont Pft.uwtra, Jo.sé Ft!TTit.lndO 

Rnmírez Uón~, R<ifue!Roml!mSien'a-



CASACIOlll - Finalidad; Fundamentos de la acusación: Cargo.~: 
Causal J / Vl!IIJ:B..ACWM 1\lOIW.!l& SW'll'.hNICfJU, 1 ':.'EC:tmi·CA ))IJE 
Ci~:caoN • Línl!tes de la acusación y ele la Corporación 1 
Tl!UBiJli!.A1:. DE ~ON' / JUR!Sll"2UílJEj\!ClA - Criterio 

a uXiliar 

i::iJL=lqul!•rCil[):to en c~ación P.(UI'íle a:l'il)!rse nltir:ne e.f:!ror.iu fe{Jaj slrw !al! 
li!ll2.ootk?U(Is c¡t¡e ltrrr!IJ9r:tan d.imc(P.lner tle 1Qsjt31{1 OJ!U!!l tos de k • sm~nctcw!as 
~~,tc!Qn.<:s ~dlanJc <:j!aarlorJtq¡jás. 

"1<gttwndo en cwmta exlgt<~u:ias e"peciflros lwy en d.la mnsagmdas "" ~,¡ rot. 
366 del Códi(Jo dr< Procedimiento C iJJil, se ue 1 llt,dsada la. Corte o remrdar de 
nuet.'<> que la reyulacti>n rtOnnatiJxl. pn>pla c1d reauso de casad.ón. n.<i wmo 
restr lrl!J" la c!L<S" de argumentos qUP. los !lt(l¡c'lf <(t<s paeder¡ plantear en "f.>O!JO 
dEl su f.l%icfón tWJndo prefm~dett dn~unciar "rmres clejt¡¡r.gnnuent:o. lcrmbtén 
limita e! ámb ito dt' l.os poderes de la mry;>oracwn como á'lbllft<ll de ca.<w1fm que 
es. pues, obsermndo aquellos d.tchnios.fund=mta fss de fndot.e IP.gislalfoo, 
el corn<,tidoa su cargo es el.deser"tulnr.fremt!u un caso oom:reto y apn~lcrfOI·~ 

• p<>r inlclalir:o de parte y <:On autorid c.uljuridlr.a' (Cas. C:l11. de IU de 
sept.iembre c.k J99J. sin pu.biJ.cnrJ, el clcm.x:ho material apllt:nhle a esu 
oonlrot.>erSia. dlod.e mcmera tal<.¡ue ladocirúw astsentada tenga. In rmud. d.t' 
tro.•ceruter en.foniut <l~<Jwispntdcncla q<u<, <l~:< corif<m nidad mn c~l. ort. 2:30 <le 
lu. C. N., s irva cotru>' · ... ctlterio a tL>:lliLÍr'elt la act.Widudjurlir.lt ll. de.splegcula 
para la solución rli<./ÜCUros litigios. 

·s;guleru:l.<> estos liru<amlenru~ !1 <~1 cua.rt.tv se rejlP.r«" la rous<J.! primem, d 
tt'curso en. menclónt.endrú. qt.w. :;t<r en (tlttmas y ante! lo ><entertci4• que es ol:¡}.,li> 
de imp~¡rcnción .. Wtll crítica Mrni:lnca d{~ ~'OilSistR.rlC:in ral que, por rnérlto ,¡., la 
tesis t>~pucsta por cll"t"aU1-entc y no JlÓr incuiciótl t?fic.losa ct.e In Corte, msulte 
obligatono. ec1 lérm fnos <le d t<rec/1D otgetfJJo. tJJ'J<ptar la argumEuttaclón. pro 
p ues/11 por el "'CIU1·ente mn pr~feren<:ia a IDs.tuu:in:< en que el j ilUo se apoyo. 
razórl.por !a cual (ll t>XaJitinurc:l recurso esta corpomr:ión paru •!i•"'cer lafimr.lón 
de r:on lrol que por priJlL'ipio !1 comn tribunal rl" rJJsoclón le compete, llene 
clrt1tnscrf.!o su rruilo ·rle acctón t! los l ímJfl!,:; se:ña.l.adt>-5 por· la demanda 
Stc•tentatoria. en actividad de ma rcada d.ljP.rrmda ('On !a <¡ue estw c.ll(lnta.:!os 
" ilcsem.p.,rio.J· !os j<t;<!J<Klores de instanr.IIJ. } r<.•nte a l n'curso onJ.inario de 
upclación. En efecto, u·utándo.<>e d<-4 recurso rlt< rosación !1 en orli~• a pemti1.ir 
~uti esa al!<1 rnr.stón ¡, L~liiUctonal qu.e le ha sitJIJ nsigrwdt> p ueda tener cabat 

--- .. ·--· ·--
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cwHplimlenro. los argumento.• c¡ue formule elliriganle <¡ut< u este medio de 
lmpuyrtud(m urutie, /um de rc;[t:T'ÍT'5<' concreta y dire<".utmenle o. las ideas, 
c'Or r<:~:ptu~ !J o¡m•:u.u:ol t<es r¡ue e.Suuctumn Ú1 construcclór¡Juridica. rm que se 
a.~lenta la senfcndu, pw:'"' lo cierro es que la amerillldajunción no ptu:(le 
quectw· sll1Jsj'edtf1.can la sirTlpte lnvocudbnde deterntiltf1.d~ nurmas de rango 
legal ert r~ que. u_'juicio del r'P.r.urrente. ~· su/J~urrum lo.~ hechos relevantes de 
la r.<uL<ro. st ello no uct acomptu't(ldO de .unacrlt:tro. JiguroSUJII(;'"te crmgntente. 
d i! tu. mDt!uaclbn en que ert l'f.'Qifdtut se junna el pranun<.'lamie11in juúil:ial. 
celli'I<I'Ylrin. 

"As~ €n(Oit(~!S. 'Si.St!(L<rf)(m llCP.IlSUTClT ron éxi1JJ Ult(L/IlllJ1ifestociÓil OOfiCrefu. 
ele la actitlidad in judjrmuln currenid(l en ~m f allo ele inslarrcta. P.S pa1mar1D que 
el ataque no pue.dr. r:on.•l rulrst! fOrwrattdo los términos crt (/tU! tnJ. actividad allí 
se puso d~' presente; !1 e~ J)()r eso que de vif.¡ja cúcta. se t:ume sentado que por 
uiadelnum. t ddcrrt. 368 del c.:. de!:'. C. no wnlr¡11i"r iYuy() en casación puede 
l'llCiblrM ni lien'"'Jit:udu t.c.>gal. s ino tan sólo nqrwtln" t¡ut' Impugnan directa· 
menre los )imrulmHnllls de la senteJtcia o las "'""lu~iJmP..<r mediante ella 
adoproda.5, toda"""<¡= los denl(rs son irtopemnl~<s pr>r salirse de1 marco tegat 
li.el. "'":tiTSO que, se reltem, esta delem1inod" ,¡., r)U)do íne.wrable a excvnincu 
ltJ.pn>oldtmclaertrealidaddtctada¡¡rroo!m.rlislínr.a.fabrwadaslsequiereporo. 
darle c:nl>itla a una linea G711llmental .•f~irla r.ero lmpe!tinente'(G. J. T .. 
CCXXXJ. volumenl, póg. 77.0l. luegonoestaporrltOTrás inst<;tJr, segtinsederltKI 
de este post.ulDdn, que · ... tos cargoo: ope.rant"" ""ro' recurso de casación JlO 

son otrr)li sinH uquellos r¡ue se refieren n lns llfL~~ jl.l.l1damentales de! .fallo 
'"'cunido, c:on d oqjeto rte desolrtttar!a.s o c¡¡wf>rwtrru·!a.s. Por eso, cuando los 
cargos h!!Chos err un ""'!t<r~ll dJdan de lado esosfi trrdt Jrllmltll-~, .~on iJtoperantes. 
Elrecw·so se enoamina.ad<.,nsl.rrur¡tte la sentencia ctr.usml<• t¡uehranfala ley. 
dados los fimdamentos de lr<:t:lro y de d<.'recho en que ella -~'-' "P"!W !i e.~tn es 
<L~I porque en casación se <".Ontro¡)()r>tm d!:Js jacrores: el jallo <lf.:v:stllltl r¡lniP.y. 
T""" sin que el sentenciador ptwdet st>lírse de los motfuo.s que td"9"· P.!. 
rea<mml.e, y ,;in que este a su rumo pueda(llP.!J<V'S<~oonéxirorazones. o aducir 
arywnento.s, en 'PJ'' rw se apoya el f allo rectUlido ... · /G .• l . T., J..,VIL pág. 563}·. 

F'.F'.: art:J65 clel C.P.C .. art.368num. 1 ;bid cm. 

IRESro~ ~OI\ITR.AC1!1llAIL- E:wnentes · Culpa exclusi· 
va rle 1» •it:Uma; Compcsactón de culpas 1 IE!RJlOllllEA. llllfll'IERPIRZ'li'ACHON · 
lmproc"'<lem:ia/ AIPII..l:CJ>.C[OJ\1 JN.Diai8lDA · lmpnM:e<knd.a 

• ... Obliga. pues. la senlcnr.ill ""estudio a difel-ertci.ar los casos ;m r¡r.u~ ·~~~~~ 
culpa exclusiva de la t>icl.tmll. m rif'rgt<rándose de oortstguíen(·e una musa 
t'...>..1rmlo. eximente de responsaiJíl.idut.i. p<.u-a quien apro·ezca como autor del. 
h"cJtt>, d e ru¡ttellos otros wem•os en <i1'<:!"·'n rulpat.Y>TIL'<~ITC COJtladeotroagenre 
u quien también pwxtc olribuirsd.e <.'!. rc?Sldtaelo dañoso. lo que se trorlur.e en 
u11a disminución cquil.aJiJx.u.Tt. la cuantía de la indemnizaciónprrré.slr~ debida 
scg(m indit.:o.cl nrlit.'l.rl<> 2:35 7 del Código Cú>tl. texto este t¡t«: '""·'=tto no ptu.>de 
ser aplilxlbk,.fi't:rrJ.e ".SI'rllaclones del prtmer tipo, tampr><:CJ es posible tenérselo 
por ilff'rlngúlo ert las mcdaUdades de errórU":a iltterprol.aclón o apliCación 



72 OACETA JUDICIAL :"i>1 rnao:2494 

intli>.bida, cuaudolascntcnclaiTl(llena decririru. romo en la especie t'fl estudio 
ocunió, se cirmnscn:bc a r.mnemr de responsat>ilil:lad al demw raudo por 
er1contmJ· (~Stublectcla la culpa C'Xdusiua d.e l<l. clemaJ'ldanfl!". 

F.F.: act. 2857 del C.C. 

C:nt11~ S11prema ele .JtL~ii(:íu · Sala de C·~~odón Ciuil ¡¡ A{Jr~ma · Santa Fe de 
8<Jgotil. D. C., d ie.oz l lOJ de Julio d~ mil nov-eclcntoo< no"'lnta y ocho (1998}. 

Mai!Jstmdo Ponente: Ur. Carlos E..-.tebwt ,Jurumillo S.::hlo.s-s. 

nél'.: Exp<'Aiicnle No. 49!)4 Sent mc:1a 05 1 

Se dectd~ prrr la C01t e el ret~urso de casarJón interpu esto por la ¡.>llrlP. 
deDlandMole oontra la sen~nc:ia de fecha <'.atorr.• (141 de diciembre rl" 1993. 
proíerl<lll por el1)ibtutal Supt!rinr del Dl~trito Juui<:i"l de Cali paca ponerl" iln, 
en segunda lnstan<:ia. al pro(:c!<o ordinarto de mayor t:uant(a se~uldo por ln 
sociedad lrlvP.rsiones vuach l pc;;,., 'fmTe,. y Cia. S . c . S. con tra el Banco del 
Com~n::io, ~u<:Hrsal de Uucnavent.ura. hoy sustitu ido por el Banco d•~ Bogotá . 

l. E:.. LrrtGl() 

l. Por escrito pm:<en tado el SdM (fl) de febrero de l SIRfi ante el J uzgado 
l"rinll!l'O CM! d~J Circuito de .Buem.vcr¡( ura, adicionado y reformado el dieci­
nueve ( 1 !J) de ahril dd ¡Júsruo <u'ru, l l! ~.>t'iedad comerc ial flelora solicitó que !«': 

declare que la o:ntido.d ftna.lt:lcm tl~~nandada. con lnr.crvcnctón dei gerente el<: 
la sucursal Du.:naventma Jwb.:rl ,u Siiont:he-¿ Barl'era. r.xplllló en fom\a dol<>sa 
y prorrop;ó p!~o:; dr:: doc:tunento" •¡u<: dcnoDÚltó carta.q rl<: l:rédllo distingutdc•s 
con los nos. 0220213deagosto:.!Ch h; J.98ltransfeJ1bk, pon•ulorde$15U.OOO.oo 
a favor de: Consuelo .1\.rls tizHbat. siendo ordena n!~;; Daniel Dominl!u<'7. y / <J 
Eduamo Rojas; 0:~2002 1 ;! tle agosto :.!4 de J 98 1. Lransfertble por v;, lor dP. 
S200.000.oocon lo!; mi,;"""" t.'.Xtrernos sul:!J<:tivos de !a anumor. ron 4 '"'1""'!$\o· 
n~.~oprórrogas: 0220 1 13de~pUembre 18 dt~ l!l90 Lran.sfertble porS450.000.oo. 
a Jitvor de Alvaro Zuluuga. siendo ordM.~n\e Aída l<lvera Ht:alpe de ,\lvarez; 
doc;ument.o ~s\1; en el que fueron r:tmc.:edidás 7 ex.tcn~lunes o próno~as: 

0220215 d•~ agosto 24 de 19!11: t.mnsfeiible. por$1'000.000.oo a favor de Luis 
.r:;. Uómc:z. ~iendo ordenante RnJ· .. :r lo Garcia. c.on 4 c:x:l .,nslones o prórrogas: 
0220446 de diciembre 2:1 el<': HIR l , lr;msfertble. por valor ,¡,.ssoo.OOO.oo afavur 
de ,Julio C. Carvajal. siendo or.11!n>>nte Gexarclo Matqu.,-/., Cl)ll una ~xtenslón" 
próJTo¡:a; 0220520 de s<':pl'l(':mhre 14 de 1979, l.ro~n~fertble por val11r de. 
$500.ÓOO.oo a favor de ,Jnrg.: Fl•n ltez. siendo ortkrwnle f)anJel DoruingU<:z y/ 
<> F'.duardo Hojaa. con 1 O r.l<t~n~1nne~ o prórro¡;¡as : 022023 ! de noviembre 1 R de 
198 1. transfertble. por valnr el" S2UU.OUU.oo a favor de Sonia Carvajal . si..ndo 
on.lcnante Maria Elol""' (',.1mez.. con 3 extensiCJne!< o prórro¡:tas: 0220561 de 
didembt·e l B <k 1 ~. 1 n m sfe1ible. por val11r de $200.000.00 n favur de Campo 
.é:Uas Jlmenez s icnc!n nrrlm¡¡,nte Elias Durán , concedidas 10 c:d.ensione.; o 
p r(ll'l'"gas; 00:.!20125 d cjulh> 17 rle l !:lelO, tran.<;fcrlb lc porv~lor de$600.000.no 

---·----- -
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a favor de flor An~ela Ravl: siendo "rderum(c Cerru"do Marque~.. con 4 
men~inncs o prÓTTl)l!as: 0'220 128 de julio Hl de 1980, l'ransleJible porvalor de 
$ 700.000.oo a favor <k Flor Angda Havé :siendo ordenante Geranio Márqu<:7. 
mn 4 extensiones o prótTn~rls: 0220 129 de .Julio 18 de 1980, tracslmblc por 
valor de $600.000.00 a favor ck Flor Angel~ Ra\•é sicmlo ot'dcnante Gerardo 
Márquez.; 0220133 dt<jullo 2:2 d e l >IHO. traru;fcrlble. por valor de $300.000.oc¡ 
" fit \'Or de Flor -~la J:Wvt Z . sie-ndo o~name Gcrardo M;;,·quez. carta esta 
respett\1 de la cual fueron com:«dldas 4 e.xrP.rÍslone::; o prórrogas. 0220543 de 
novlembn:-27 de 1979. l.ransfea1b1e, por valor de $300 .0(lO.oo a fuvor de Flor 
Angela .Rnvé, ~icndo ordenante Ce~·arrin Márquer. •• con ti e.xl.,nslones o prórTo-
1!.'-'"; 0220547 de noviembre 28cle 1979. pmvalor de$l .OOO.OOO.óo. hans.ltrtble 
a favor de Flor An¡¡ela Rnvé. siendo ord~tla!lte (~:rardo M'iN}IIez, mn 6 
extensiones o prúrro~as: 022042 de mar /.o 21 de 1982, transferible. por v'llor 
deSl.OOO.OOO.oo" fa vor deMi¡_¡ucl.l\ngel ~ut.rcra y /n lnverslon"s VllM'hl V..r'Hl 
Turn:s S .C.S. ,.;cndo ordenante Anibal An:ila, con una extensión o prórmga: 

. 0220150 de a~to 4 de 1984, lntrans{P.Tihlc por valor de SSOO.OOO.oo" f>lvor 
de Mlg\te1 Angd Cabre.ro y /o h\\'et-sion t:~ VUachi Pcr'la Torn,s S.CS. ~ü:ndo 
ordenante l,m:rc<:i~t Hodtígntcz: 0220152 ele nuu-zo 24 de l981, ¡ranMetil>le. por 
la suma ti<.: S2.000.000.oo " favor d~ lnvcrslonP.s Vllaclú p.,r,a TOll'P.s & C.i..'l. .. 
siendo onl.,roante Oamd Domingu er. y/o f::du.,.·dn Roja.~. c;nn S cx:ten~ioncs o 
prón ogms: 0221 72 de a,g="'to 1 7 ck 1 982, ínl r.l!lsfe!ibiP., por la suma de 
$700.000 .oo a favor de Miguel Angel Cabrero y /o Lnversinncs Vllachi Peña 
Torres & Cía. S.C.S. sit:mln .ordemmlr: Miguel Di.:l.¡;ranv.dCJs 1'.: 022olll4 de 
agosto23 de 1982, lntransli:riblé. por la smna de$400.000.oo a Íávor d~ Miguel 
_An~ Cahrem y/o lm-efflinnes Vlla<:h i Peña Torrr.s & Gia. S .C.S. siend o 
onlcnantt.' lgn,lc:lo VUlegas C'.; 0220 193 tk j ullo 6 de 191;1 l . tran:s(c:Tiblc porval(>r 
el" S l . 700.000.no a favor de Jnvr.rs lones Vil~dtl Peña Turres & Cía Ltda. siendo 
ordenmot.c UanieJ fX>minguez y/v F.duardo Rojas, con 4 <;xtensione~ o prorro 
gas; 0220211Sdeseplk:rnbre 11 de 1981. translt;...n,Je, porvalmdeS1.200.000 .oo 
a favor de lnversinn~- Vllar.hi P.,na Torre-.s y Cta. S.G.S. "iendo o«knante 
U:.utiel 0()[llinguez y /u Eduardo 'R<!illS. con 3 o:-J<J·cnst.one:; o prúi..-ogru~. Y por lo 
tanto, dic:loos documt<nlos compr .... nden la l't'.>:lpúO!iabllldad <Id tlanco dcm&n­
'lado en forma extraconlractual y rlir<~cta. razón por la cual t:~l.il. obligado a 
pagarle « la actora el •-aloe total r.ontenldo en lc1-q nllSmos. juuto con Ir"' 
corrc.>.spt¡ndicntes inter.,ses mo'ratorios y los pe•jnir. los causados a l negar~<: " 
atender hlN obl.lgaclon~" <¡uc en e llos constan, l"'llO que deber:\ hacer dentro 
c:Jc:l téruúno de cinco dí"s contados llespué¡o. de ¡,. •: lecutoria ele 111 senlt:n<:ia. 
Pide en fin la d<-mandan(e que se condP.nC en oostas a la e11t:d~d c1r.mandadu. 

Apoyan las prelc~TISJiones que «nt.eceden lns hechos y afirmaciones yu~ a 
continiiM~Jt)n se resumen: 

a) EntrO< e l 14 de abril de 1975 y d 21 de septiembre de 1982 ej~:rcio el carr:!.o 
de gerenl." del Banco del Come«:in dr: la dudad c1c Uuenaw;:nt.un< Jmberln 
Sánchez S..'U'rera qul~n cxpidil.> '""' c:artas de cr~llto refertdm:l "" las preten-~in­
n•s de la d~m,nc!u. para r""f'alriar operach.m~s o negociu~:inues comcrcialéS 
sin llllrRmlenlo a ' la e~;('J>C:iOJ misma" d<! d lc:hos docum~:nt<>o;, c.on el ánimo de 

------------------
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"engaftar parn obtener hP.neficlos en fa vor de terceras p<:r!l<>nas. :;1n h~r 1:«:!0 

omiso de la llidlu j c!t~ ~u oomportami.,nto" b) Califtca la demanda tah:~ cartas 
dt: uparenter.~ . en lll!; q ue se hizo figtlrar como ordenante:< a persuuars que no 
:;olldtamu o ·edlw d~l Banco ni son cllcnle~ suyu~. b.nclf.ndose ll¡;ur<rr como 
benefJCianos a personas que parn na<la ínten1lliemn; dichos <locum<~nl<.>s 
tam)'>n(:<:> fucmn rela<:ionado• intemumeme pvr los ftmdonartos del Ban•~n y 
apsm:~een cun numt>ración ntprtchc).'jn s ln secuencia alg una. C:l la& pcrw nag 
qn~ cnLTegaron dinero ,..n relaci.ón con 1.-.les pa1Jcles. ex>mo es d r-aso de In 
90Ci.,dad actnrn, Jo h k\eron en c:onsldt:ntción al Banco o rm andaclc> que abr ~~ó 

d " In o-edibll!dad del públir:u, presta mio .su numbrF. pnru ob tener que per.;oll3s 
de but-:rm fe pnx-~eron de r.t<t: mcido, (acUitanrlu s\111 re<.~ >t quienes 
negociaban tales cartas q ue lus recibieron en mzón a lo que se ctmllgura como 
~:ostumln:<: comt:n:i<ol genc.:ralizado. dl Los ya citados docunttmtos cn:ditlclos 
están a cru·go del Banco del Comercio. dl,mand(UtO e'Jl este proce!IO. y fueron 
expcrlidos 1"" funcionarios dd nrtsmu y utl.U:t~tndo eu papelcri:t , sellos y 
prokctoYe:<s y por tal ra,!)n. la ~nlidad rltJancle:ra cslá obligada a pag:trlos. e) La 
sodc:dad demandanl~ tambié n electu6 ent..rega de mercancías con fundam.:n­
tu .:n las carrl\s de Cl't.clilo eKpCt'lidas a. su norubrP., euyos valores el d c.rn.-mdttdu 
no Ita cancelaclo bajo r.l p.-etexto de e-xistir inveeUW'ción pl:nal en que 'lpm·ecen 
Slllllic<tdOS r.l gerente y ~nbg~.renlP. de la epoca qui.,nes firlfl10m11 )OS rlocuruo!ll­
tOS, las prOrroga.5 y r.xlenstoncs con las que e l banco con fumO la validez y 
efectividad dr: tales dO<.-umeulos, inveatig-.>Ción 11 partir de la cual la ><O<.iedad 
demsnc!¡u¡te se: «nt·e-J'6 d c·lus anornalias pre::.emada~. ti La entidad dem;mda­
dn . a mús del dolo c1.1n que :JCtuó su ge l'entc, incurrió ~:n culpa al 110 eje":~·r una 
vigilan Cia plena sobre su sul:)aitcmo. g) Ellnll1CO d<.·rnnndado está ac:t:pUl1ldo 
su r esp•m &ablliLIE>d sobro la expedic16n ele tales documeutn>:< credlr.i~~íos al 
Jormulilr la dcmmc!.a f>"nal de <¡ue da (:uenta el sum a rio que cursa en el 
Ju?.g:11lo U:nlr::o Supe-rior de lltumaventura contr"- Rober to S{mchez Barrera y 
la lmhgereJltc Alcira Rincón de Rojas, y al presentar demanda de conslitudón 
de parte cMl dentro dPi lnistlll>, ·csc.rlto en el que aceptó que tales 1\m•~iomutos 
estuban aulm'izados para expedir car\M de crh lito y qu(: las sel\t'll>tdas en lic 
demanda s i fueron ~u-~crll.>i ~ por eii<Js . 

2. Oporhmam<:n\..,, la entidad b~cmia dmnandada conteattl el escrito 
pr«:;:entado oponlcr..tlc¡se a¡,., prete.n.-iones decltrcidas . nc:gando qu., hubiera 
expedido lu• imaginouias carlas de <:.rédito rct't-.rtdaa y propÓnlc ndo c.omrl 
toxcepclon~ un conjunto de argunteJJ(OS defel\Sivos que ClenomJ.n6: ínex!st.en­
tia de lo:; negado~ Juridkr>$ bwoc:ntlos po•· lu demsn,J~nre; !Jte>Cistencla de 
obUgacíím algun" c;n favor dt' Consu•: lo 1U1stllmhal. AJvuro Zulu .. ga, Lulb E. 
GOmez. , JnUoC. Car.-njru.Jucge Benitc~ Sonia C'.Mvajal, C 1mpo lilias .Jiméne>~ 
Miguel Angel Cal"':-.ra. F1ur An~e-Ja Rave Z. o de su :;u puestn c:e-.slonaria 
Inversiones Vllaclú. Perh Torr~s S.C.S.: ~'" nulas por falta de causn las 
prcl.c:ndida:S obligac:lorrc~ a carjlo d'll Oanm ; ser a l"olutamente nula ~ las 
supu cstru. ..-... nas de <'>-édito Cftiltla s en .la demanda, por haberse cq>cdldo 
ccmh:a\'llút:mlo el decreto 2756 rle 197(): ser n\tJO& dkhoe do<~umentos por que 
d.: habers.:: r:xpedldo por <:"1 Uaneo rie l Comercio tcndrla c¡uc h:~her ocurrtdo 
cOlllll consecu~,;ncla de un dolo per¡wlrado 1"" la persona que uventualn u:nte 
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h;ly;l logrado lo~ c.omemados documentos y del cual pretende. al menO». 
aprovechaJT>e la <Wlr.>r:l: no r..<1t.1r d demandado obligado a pagar las catT.as de 
credito citadas en 1;, dt<rmln(Ja; haber Incumplido los bencfici<onos o la 
dcm .. -mdante. en su calidad df.' ce:,;inmui;o, las rendiciones pre~.istas para la 
t<xigihilidad de las lma¡¡tnartas cartas de eréctil~>: no h" ht~r tnc.un1do el Banco 
demandado en mora de p<.1~<1r las citadas cartas de crédito inmg;narlns; 
encontrarse ~túdas las aparentes obligadnne~ a car.l'lo del Banco del 
Comerdu derivachls de lo11 referidos documentos: no ser la entidad financiera 
demandada responsable fr.,nle ;l In actora de los supuestos peljuidos 11uc le 
hubieran podido causar empleados dd Banco actuando por fuera de sus 
funciones; no e><isl.lr ·~n dcrcicho colombiano la posibilidad de (¡u e el demanda­
do haya podido incurrir P.n responsabilidad cMl extracomractual dir,..:L;l por 
los im<~gimu;os h"':hns u 'lu" la demanda se reliere; no haher el Banco 
incurrido en re~ponsabilidml dire<;ht frente a la demandani.P.; si en ~¡r.11:ia de 
di~cu:;ión huhi<:ran ocurrido loa supue.stos hechos a que P.llibelu "" n:ficrc, y 
el demandado tuvkre alguna r<:sponsabllldad, no estaría obligado a pagurlc a 
la demandanl·c lo" dim:ms gm: nx:la.ma. por cuanto entonces el acl.or se hahrlr• 
expuesto en forTn;o c:nn~(:it~nt.t: <~imprudente a tales hecho~: y, en lln, en<:onr.mr­
•c prescrita la supuesta acción de la dem.-¡ncianle para cxl~lrlc al Banco 
ind.-:Jtllllza.clón alguna por la pretendida responsabilid"d t:xtracontractual que 
la at:J.ura le atribuye. 

3. La primera instancia lron~u:umó normalmente con la práctica de 
prueba.'S a instanci¡¡ de ambas part.e!< y (:o!1duyó con sentencia de fecha 
veintidós (22) de abril de 1993 por la'""''' d ,¡ u:>.gado Segundo Civil del Circuito 
de Buen-m-entura. que por ese entom:c:; t:ono<:ia el asunto pol' haber sido 
n:t:usado el funcionario que inició el trámite, cnconlró fundada la excepción 
tknumimtJJa "si en g.-acia de dlscu!>lón hubieran existido los supur.:;ln.~ ht'X:hos 
a que d lihr.:lu so: n:ne.-e y el !:Sanco tu>1era alguna responsabilidad. c~L<' "'' 
e:ol<uia ohli¡.:ado a pagal'ie a la actora JOB dineros que reclama, por cuanto se: 
expuso en lhnna conO:leklll.e " impl'udent.e a tales hechos", propuesta por el 
Banco del Comercio y en con:;ct:ucru.:ia, m:¡,(ci las pretensiones de la Sociedad 
Inversiones Vllachi, Pefla Torres & S .C.S.. illlponleodole a esta ultima la . 
obligación de pagar las ct,..las (:ausarta~. 

lnconforme con lo ao;i decidido. el apodenodo del;, sot:iP.c1:lrt ~c.tnra Interpuso 
reenrso d.: apelación. motivo por el cual subió el expedienl• rtl 1h1nmal 
Superior del Distrito Judicial de Cali donde de.spués de d<1Tle el l nímil" 
corre,.pondio:ntc, lüc des..<o.tada la Instancia mediame providencia del c.aloroe 
(141 de diciembre de 1993 por la cual se confirmó en su integridad la senlP.nci" 
apelada, re\•oc:;indusc< tan solo el primer punto.de su parte dispositiva debido 
a tma razón técnica d• menor impo.rtancla e Igualmente. se condenó al 
l'eCUJTentP. a pagar ~as costas causadas. 

11. t'r;"lnAMI::~I().'"i nr.:r' F'AIH ~ nn.u;ru nr-: IMPI ii ;1'\.C..CIÚ\' 

Dcspues de resumir en de.talle losan ta:edent•s del pml'"-""· el .:onl•nidn de 
la sentencia apelada .y las razones quP. mol.ivan la int:tml(•rmitlad de la parle 
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actora con dicho pronundamlento. cottli= la Corpora~lón por Sf'jiaJar que 
si blt'n la demauda ini~ial de este proceso no es un mort~lu <le da~idad y 
pn:clslón, o lO prol'ede un fallo lnhlbltol10 por cuanto de"'" lo<xl '·'puede Ulfcrirsc: 
<¡u e !u 11 u da acwra endilga A 1 dcmund a.do .. son unmH'r>mfl<.JTlan:lientos doloso"' 
~:n la ~xpedtctón rk unos llocwnent.os r¡ue> rlenominó canas de r:róiilo <:uando 
en verdad no lo ~=. como c¡ue~ "" existían realmente rol ordenantes ni 
beneflctarlos <le las mismas al t.lcmpcHlll" no fueron rcla~lonullns inlelnaruen­
te en d banco y que lns ~""'""'mas que entreg;lrnn ~Uneros lo hicieron en 
Celnsideración a la p~;rsona del ente juridko denominado Bane~" del Comercio 
c¡ulen .pr.,,;;tó o utilizó su nombre para obtener qu" per&Onas de buena f f: 

e~olro<g.,ran el dinero " quienes negociaban mc;hns carta6 o documen~oo·. lo 
qut' pemúte concluir que no obstatlm aludlrse m algupos ap:utes d el escrtto 
de demanda a obligaciones contr.Jduale.s. • .. . el sentido y alcance del libelo 
debe\ interpretarse en la forma pr1Jneramentt~ indicada. mas aún SI C:>a (O!; la 
pret~nslón lnvomri:t ... " . 

• O.. <.:nntinuactón apunta el Tribunal que la par1.e demandante apoya su 
::<Oildhu:l indenllllzawria en t:l he.cho de ser tcnedQm "" 21 cartas de crecliln. 
pcm. "nh,.,JVadas ~llas s~:coltge llíctlmeme que t;.'n súlu .:n 7 aparece ~Jla como 
1>~nP.Ikiilria y no a~Ji en la>< rtl:!iantes, en las que no aparece constancia alguna 
ti ~ <:este~n de credlto en 1~ lbrma ordenada por la l..y"; citando Bobrc el punlo 
""~nda, las n ormas <-ornunes que regulan la o:c¡sk·l11 de c:rédttoo personal~ 
a la!l ( JI m .se halla sometida la negnctación de cartas d t.: cro;dtr.o transferibles. 
para ronduir 1}\lf': • . •. nl remotamtme aparece acredltadu 1m el infonnattvo el 
cumpllrni<mlo de los requisitos o que aluden las nonnaa lran<.~'litas y por ende 
C:l tll<1l <Y.>nduir que J..~ par1e ac:tora carece de Jo:gíUma<:l6n para pretender 
c:xl~lr nmlquier de1-echo dcrivmlu de las mismas". : 

SentadA la c:nndnsi<Jn <1ue antc.ced.,, pasa a sel'laJru- la Cmporación 
sent~n~l~tdMa, frente a la literalldad de Jm; lioctmlentos en c¡tw l>t •temandante 
si Mb~l l f> la condición de llr~~~~Jkiaria, que ubicado~ m el ámbito de 13 
rc::<plln\labilidad extracontm~l.ual y si el a quo enl.~_ndic) que no existió ne""<O 
'"" ~'>«) elltre el daño y el ¡w.tjuldo cuyo resarchnilmlo se reclama. lo in<lirorln 
er" negar las pretcnsion"" vb}eto de la demaoda y no declamr probada una 
excepción, pues considera que solo si pro..per:ru.1 dichas pretcnsion<~5 cra 
factible ent.N>r al e~<ludio de las cxr.cpciemes propuestas por el olcm~ndado. 

Y a r~nglón seguido, parl.lcndo de la base de qur. d presunto hecho LlaJioso 
!;<': hMe conslstlc en la t:xpccilctón de las denominan():;~ erutas ée credítu y d 
p~julclo en el no pagu <le bt~ rnl:!>tru:>S:, hace eJ r .. nactor ru:l quem una brt:vt: 
mención 9obrc lo <¡U<: G:> el réglmen de la res¡><>n:;abilidad ciVIl e1-'traconi.J·at:tual 
y sus clcm<:nt<>s, (:,pcciabnt'nte el nc..xo de mu!~<>.lidad, t~Jlla que " su juiciv 
obli¡¡a a tcfl(:r prcsemte la naturalt.>!a dd t:rédilo documentari(>, ~us c:lc.:tnemlvs 
y las pari<"" que: en 1.ma operación el<: c:sln cla~;e intervleneu. llq(HJKlu así a 
oonclu tr , dr_spués de transcribir opiniones de autores y- <l<Jrma.'j lt:gdles que 
c.<l.lma conducentes, que, si c!l el pr<Jpio demandante qui<:n ¡,uvierte que los 
cioc:ument<l$ que Jnvoc .. en lo d~manda no tenia.11 ~;umn "nteced~nte la 
apcrlurn ek un r.rédito doc.umentari<> y pnr lo tanto no cxtsl:io un mnlraw 
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subyacente de rompnwenta. ·no emiel'lde la &lla como l".x1ge que la entirla d 
crcdltlcla cumpla con una obli!,(ución qut< no proh<i <:xistierl\ de pagu o" una sunoa 
de din..,r·o en desarrollo eJe w1 reul. crédito docum entmio" . pr~gunlúnrlose 81 c:s 

· poSible qu~ mediari<.lo lll1 frnude comeT('Jal. se pueda <~~pirar a de,.naturallzar 
la llroalldad d" las carl"" de c:redito y en dilgarle respons;rlril!dad al naneo <.lt:l 
Com~rclo. ·· .. . ~~: mm pe en un todo -íltce e l Tribunal- d nexo de~ cau.;ali<lAd y con 
e.llo se u~~~vanece la rt:spon..'<>~hllldad dd ente d ema.ndnclu, no sólo por la propia 
cui¡)A o torpE:7.1l del a ulor pues d banco n o asum iO n ltWmll clase d\~ preslar·lhn 
fre!>l« a los demandante::< (sic) anle la falta d" causa en ~l libramlemo de la>:< 
llamadas canas rt.: <:r~.dllo, ><inu tambi<':n por la lnc.xislerrc.la de un verdadero 
<:on trato ~~~ compmv.:nta ... •. uludtendo wn est.o últlm o a. laa e:xigenc.las dd 
Decreto 2756 de 1976 el cual. ~n su Arl.. :l, dispone que 111 lltlll>n<~ón de una 
carta de r:rtdlto n:'.t¡Uit:re la p resenlal'.i(>rr de·do~nnento6 uc suyo uptos panl 
rdlqjar o¡w.rac!Doe.~ r:tr.rtas y "Crdadera~ de tompravenla de men:an cias. 

ltxpllca el TrlbtiJk"fl, . a.'il mLsmu, t¡ue tan f.o la actnn\ con1o mucha• otras 
per•v•~a.s n al.l.r rales y juricllcas ado¡lta..ron Lal pr·ocedcr ¡(ullld<>" por los "impru­
rlenlcs y r.>>lposos t'>IJlPjtsnlOI! del pago tlc unos altos lnlcrcses", 1.'\Il fonn¡o 
voluntaria, en llk'lnem a lgtma r)hllgada s ¡x.rr el gen:nte del Raitco, pTOcedienclo 
a t::ontrabr r a un ten:c:ro que rs~ ~~ncarguñ~ de hact:r los dolosos trámites p<tn• 
la expedición de los <:lltldo~ dn<:umentos. h> que m • pem1llt; .:stable~:~r el n e:w 
eje causalirlud por el qu e sea>?.ri¡:(ua. habtrta cuenta que ·quien comn en el sui• 
maimine volumali<tm<:nte actep! '' u n rte,¡go o se expone a él bnprudcn t.cmenle 
detennlmm 11uc el conodmlenH• del riesgo o peligro c:onslituya tul dc:mcnto 
subjeUvo Indis pensable para dedt•<:ir o no la culpa d~ l" vict!Jna' . por lo <:ual 
concluye que ml.o aquél nexo causal.. no ,,;¡ posible,; hac.er rtodamacit\n 
i.rlderrrniY.atorl.a aló,"-'IIa y pordlo la demarul.a qll ~ 1'1l proce"S<> ledlo comienzo. nn 
p uede pTt>•¡.rctru·. 

Ul. Le\ D''"'"-""' oc. c .'\.'i..CION y C m CSJ:>O>At 'IUf<P.S oc V. Cmm: 

D~ <:argos li.mrrula la rc~:u rrente .. ambos con "poyo en la caus"l J)!'e\1st:r ~n 
el ntum:rru 1 ~ del <!r'l.. S68 del Código eh: Proce-dimiento Cl'1.1, c.ensur.,s que por 
adolecer d~ commr~8 defectns de té(.~ rica J¡¡ Corte pnx:cde ¡¡ ostudlar y 
dt•sipachar en forma (:r¡njwua. · 

Cargo pnmero 

Al:ucll.enrlu a la vin ln<.llrecttt, invocando <·orno $e dijo elmrmc:ral primero dd 
artkulo 868 dd Código 1k l'tocedimicnto Chol, a cusa la s cn tenr:tn rtel Tribunal 
de ser v<olatona, a con.<J<:cucnela de grav&. e-rrores de h e-cho en'" ~preciac~(m 
de la ~k nta.ldayla" pruebas. de losort1culos822 y 835 d~l Cócllgod~ <.omerdu. 
y Hl08. 1613 . 1614. 1615. 2:141. 2.">42. 2344, 2a·t7. 2349, 2:l56 v 2357 d el 
Código CM!. (mloo por falta de Hp.llcactón, excepto <.le la úllJ;ua de l"~ 
dlSI'O"iclon~~ (.; Lauas re--pttto de la cunl "" a fkma qu e fue infiiu¡¡ida rxrr 
aplku<:lón Indebida. 

l!:stima el c.ensur r¡ue "lu <:~rdlnal )• ¡rrotubernnt.c cquJwK:aclón l~kl.ica d~l 

Trtbunal c:onsl<lió í'Jl afimlar qu e la rlema:udanLr., no obstante conorer desde 
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un comlen?.o la!; fn-egulartdadt~ de quP. ad<)kcían las apanmleA r.arta8 <1 .. 
ct'!:tlilo. as tmlln impnulenteutente ol riesgo que aignilicalta tales anomalía>.;, 
a~l!tud (.'Uipahle que, s iendo en este caso Íle la pmpia ,.;cuma, <:nerva para el 
I.I1bunal la c:nlpabllidad d~ su conl,l'!\paT\.c, o ~t:a dell:l;,nco d~m¡mdado. y p•:>r 
colllpensa~f(tn o <:l>ncurrrnc ta !le c:ttlpas. elimilu1. la r"spon~thilldall ele este 
úll lmo-. Explica In anterior lll"gúmemando que resulta cquivOC'.~do por pnrte del 
~ntenMador n\Jibulr l:ulpa bilidad a ID. acf(ora dandv por c.IP.rlo que la sockd~.d 

demandante "al nflrrnar l¡ue no <:Jdstla d s ubyacente c.onlrato d" l:ompnwenttl , . 
que es lnt.ef(r.lnle fu ndamental de lud a carta de ~rc'Jiilo. voluntaria e impn t· 
dentL'mentc se expuso al ríl:sgo gen(.'f'ador riel dailo' . pues!.<> que, tol como ele:: be 
derlucirsc: el~ lodld1o en ia udlclón¡)rescnl<tda ala demanda, l.·H:ual, considem 
no fucvisla por el adcJuem 1~ actora c:nnoc\0 IGsgraV<:>< d efecr.os de que adok<:<'Jl 
las rclc!ida!< y supJJl:Slasc.artas rk ::red lto m n postt:liorldad o la r:ruls!ón de los 
clucumen(OS a r;:úz de la lnv..,r<ugación ~ual donde aparecen slnd it:ados d 
g<:rente y subg.:rente· que ftguntn s usen"btentlo loe Y'-' cttado .. • documento:;: 
tr.-mllte "-"le último cuya .-xi<rtcn r.ía se cnc:uentr:> prob ... da por t:onfes!ón de las 
partes<:< •.rTOborada por ""1os ctoc:urucnl os allcgndoo al '"'"Pedic::nle. no ol>~lan­
l.c: lo cual , aftJ'IlH> el t-cr:tm·entt:. el 'l'rlbunalltlexpUcablc:meuk se a battJVO de 
menclouar y valotar la .-:xl~tetl<.in de d i.:ho pruceso. concluyendo de dlu que 
o::x1stló d notorio ._..rrcr de~ hecho t¡ue dcrtutlCI.a, señnlRndn Que "lmlln al ojo que 
li'l lkmandllnte no ~e expus o a la exf6te11dn de una l!< hTegulnt1dadc>< cometidas 
t\eH<IJO atrás po1· <'J flanco. MáxiJJ,., J5i el S.·moo fue quien unllatcralmentc . .\' 
de~dc lu e¡¡;o con lll l'Ompli~-ldad d., loe funcionarios auiuri zados, ~xp!dló \o~ 
d rn:umentos en CIJ~t<tión. <Jl>e s1 bi~n conlrnctualmcnte careceu tlt: valor rxtmo 
carltt$ de crédito. ,.¡ han da do pie P"''a ej~rcer la prc...-.eulc a cción tl<: respon~t­
b ll1dud exrmc:ontflldual u aqulli~nn·. 

Ot~ lo anr ... rior tllmbién deduce d recurrente qu(' como b1 concurrencia el~ 
cülp.-u; invocada por el tribunal implica que ésUu>~ sean c:oetáncoo;, en t:<~ 
a~nnto nn puedr> hoblan;~ de tal tlgura y te rmina ~tt tcsiH $eñalando qu" pOl' 
\'i rlud d<:l enordc hechl> rulotado, "el trtbunal. nn obstante haber corutld.,r¡¡do 
r~'tlporl:X~blc a l Banco a trav<:s de sus dependientes pero haberlo exone~'IU!o y 
no haberlo <XJnder>Hdo y olollgado a !ndemntr.ar Jos P'-'rju1cla.: a la dc.,nandan\c 
en virtud de la dc,¡arlnada conc.urrencl~ <le culpa$, vlol(l las otms normo.s 
substandnles relue1otuul<.s en el encab.---/nrnlen to d PJ caz"b'O", 

C:m¡p Se5}tllldO 

Tamhién ubicándose en d marro •lc la causal prtm<:ra de casación, >lOU&E. 

e\ recum~utc la sentencia qur. c01ub~l<' por c:on:sidemr que en ella se violaron. 
en forma dlreda, por inte•·prdac!óll "mlnea. el artfculn ?-357 del Código Cl\'U, 
y por fa \la de aplicación los artkulos 822 y 11:'15 del Cócligo de Comerr.io y 1608, 
H>13, 1614, 1615, 2341. 2342. :.!:~4. 2:~47, 234!1 y 2356 d"l Código Clvtl. 

Partiendn lamb!<':n de qu~. ,;eg(m die<'. el j uzgador deseg umlo gradn sostuvu 
qu<: la aclura 5e"expu:so cul1mblemcnle al daño moti\oando una slluactóurlt: 
roneun-eJl(·ia de culpa 'l''e exonP.T!I de l<><:la rcs¡tonsabilidlld al Bru1co d<.:mM­
dadu, a:;evem el TeCUIT'I<nte qu" cuando el1'rlbun nl habla de "wn<"Ul'l'C:JIÜU de 
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t:ulpas" qúeda e,;tab l.,cid•} y sl¡!niftca que P"ra el sentenfJadm h ubo culpa 
tanto de la demandantemrnodcl PI'OpioBanco. loque lo lle\"a a lnlfo.rir que • ... la 
.. cntcncta considera que el Hml<lt) obró culpablemenlt:. pct'O que por motivos 
ajcno,. li el, o sea la conc.urrem.:la •h; c:ulpa de lademand:mlc. quedó exonerado 
de pagru· bldc.:mniraclón alguna". En ot.ro:; l<:nninos, so:stl~ne e l ~:~msor, que en 
dlu e l !.emencjador inlcnm.:tú <:rróneamente el arlkulr> 2357 del Códign CIVIl 
por <:ullnll> dicha nonna 00lll<::mt1ht una reducción de 1~ htdc mriLzación si el 
que hu. :t"ufndo el daño se expuso " éllmpcudr:ntemente. y no ~·xuneraclón de 
culpa y responsalJilidact para eJ autor del dai'lo. de dnucle se sigue que "el error 
jurit'llro del nibunal consiste en rwc habiéndole ra:Oml\:lllc• <:ulpa también al 
B:lncu, no proccdló a redU('-Íl'lll !ndemniz:tctfm a favor d el demanoonh:. sino a 
r.nrl.¡¡r de raíz toda responsabtlldH<J y .,,lpa rld Danoo demandad o. lo que en el 
tondo hnpllcó absolverlo no ob'.'\>m l" haht~r reconocido que st t'f'¡l ("lpable. asi 
l'uerc en coucu):renda r..on r.ltlpa <11' la v ictlma". 

nna11w el d~·~arrollo rl~l cargo afirmando 'l"" pa.ra d t:'<!$0 de- autos, la 
senlenc1a l.mtJugnada no InterpretO en ~u veni; .. lc•u :><:nUdo y alcanr.c el 
ro1iculo 2356 lbldem pUF.!; no ob8lante couo;i1krar 1¡ue ell:lnnco del Comercio 
·~s un l':stableclmlenlo bancario. nu lt: elfo el crutu::te~· de pcll.l(ro•as a sus 
ad!Vidades. como e-s la d e ~.XPt~dtr <·Attas de Cl'edilo y otru ~~~~:r·t.c tic docwnen­
'"''· y llOr oontera no aplicó la pn:llunclón de culpa que ju <.>(!l en contra del 
R:uu:u. '1'"~ aJ no· estar desvirtuada lu condena a tndemnlull' pc<juh:iOS· a la 
sociedml tlt<rnandantc por tos c:ont·eplos orpu~t.o.~ en la dem¡ulll<t. 

Por eso. " ... a consecuem:iu <l<: estos yerros de diagnclSls Jurídica ... • el 
1'rihunal violó. por falta de apli<:a<:lt'>n. las demá-s norma" mencionada-s en el 
en.:aht~?.amicnto del ca1·go, soli,.,lttnlio por lo tamo la cas<>r.lftn tld fallo para 
que. pur 1•ia ele reemplazo, s.e revoqm: a su turno el d e pnm~m instancia, 
con<ll:nanclo al Banco a pagar los petjuidos rcct..'Ullados. 

S1t c~-..NSJDER.\ 

l. TenleruJu ~" <:ucnta exlgeuelas específicas rK>}' en dla oonsagl'adns en el 
art. 365 del Código ~••: Pmcedfmlento G'M L se •-e pnrisada la Co11e a recordar 
de nuevo que la n:guladlnt nonuatlva propia d el rcr.tm<Ct efe casación. M í como 
resutnge la cla~e d•; argurnent.~s qLte loos Utiganlcs pueden plantear en apoyo 
de su posiCión cumulo prcr.cntie n denunciar errorc::< <k juz¡¡amlento. también 
limita el arrtbito de Jos poderes de la corporación como lrib<'"" l de ca.:;aclón que 
·~s. pue10. obsen;ando aqu~llo.~ (ti~Mlo~ fundamentales de iru.lult: le~islatlva, e-1 
c:ometldo a su cargo es el de sr.:Mtlat· ft-ente a w1 ~·aso cun(:H:Iu y a J.ll!SIBrlorL ..... 
por tnlclatlva de parle y mn ~ utflrlrlad jutidic.¡t" (Cm;. Ci~. de 1 O de septiembre 
dE: 19Yl . s.lu publicar). el tlr"•~dw matertal aplicable a er:.u (:ont.roversla. ello de 
¡na.ncra tal que la docJMmt ~•i >~<:utada tenga la vlnud de trasccnd~r en fol'ma 
de jurl¡¡pmdt~u:ia qw :. de ronfonutdad oon el Art. 230 clr. la C. N .. sirva como 
• .. criU!rfu uuxiliar" en la actM dnd Jurl!t:ial clr.o~plcg.<trla para la sohJ<:ión de 
fut.urM lllí¡¡ios. 

SigUiendo P.SI ns linr::.nuc:ntos y en cmmlo se relit:re rol>~ <:au!<al prtmera. el 
reClu·so en m<:mdi>n t.:mtra q ue set· ~TI lilt im"" y'"'¡., la sto:rll.t~ncla q ue es objeto 



·--.. ~-·--'----------

~o __ _ - --- GACETA JUDICIAl. 

de impugroadón. una cril.i<'U s lntett'lt':<l de t·ons ls r.enci<l tal que, por merito d" 
la tcs.ís expuesta por r:lrccurre.nk y no por In tu telón oficiosa d~ ¡,.Corte. resul te 
oulígalorto, en t.<\nninos d e den.:dto objetivo, aceptar la :.rgun>.;Jltaeión pro · 
puesta por d recurrente C'.Qn preferencia a ltJo; juicios en que el lhllo s" a poya. 
razón lXX' lu cual a l examinar el ~·uTSO esta corporación para ejereer la 
funci<i•J llc tvn trol que por prlnetplt• y como tribunal de casación '" r.ompete, 
t.il:uc circunsr:rtto su radio rlr. tu:<:ión a los tirnl\es sei'ialado~ p<.>r la demamJ¡¡ 
s ustentatortn, o;n acmidad <1~ marcada dili;rencia con lu <1ue estén 11:\mado:; 
a dcs<~m~l'lar los ju,.gadores de in,:lancla frtmle al recurso ordinario de 
npelacion. Jin •~lcc:lo, tratá.nd<'"" del recurs o d" casadón y ~:n orden a petJlliiiT 
qu.; esa alt'l onisión in stj tudonal que le ha Gldo asll(n<!da pueda tenc:r cabal 
cumplimiento. loa a rgumentos que fonnul~ el lit.i¡f,<'lnte que a r.;lt: medio de 
impugnación u•,de. han d<~ n:J(:~ir.se c.onc:r<:lu y du·ec:rament<: u las td~ilS, 
conceptos y np,.ec.iaetonc:~ que cstructur.<Ul la const.rueciún juridtca en que se 
a.sienl;, In sentencia, pues lo cierto (:s que k"l a1m:ril.ada función no pu~cl" 
qucd"r sal\~f~cha con l<• simple lnV(J<:ac;i(l11 d e cletermümdas normas de rango 
legal .:n la 5 c¡ue. a j uicio el('] rec:un'eloic:, ''" " l•bsume<\ los i><:chO<S relevatt~ ¡J., 

la causa :;1 r.llo no >a aoomp.-:i•,ado de u rra crtllcn. 11gUro..~:\on~nle congn1cnt <:, 
de la tn<>t.iVI>.Cl6n ~n que <:11 •-ealldad "e furH.Ia el pronLJn<~amiento judicial 
censurado. 

Asi. cnt.onc:~:F. . -lltt 8e :.'~piran cens;u•·ar cvn é.'C.ilo una ntanUC~:~ü1dón concreta 
d~ la actt\1dad in illrlir.andocoul<,.,ida l'll un faUu el ~ instat>:la, ~"' I'almruio q ue 
t>J " la que no puctl~ conrtrulrsc iJ:,tnorando los h':rminos en qu•~ tJtl actividad allí 
se puro de pru....en\e; y es por~""-' qu e de vieJa rlala se tiene s.mlado qu l' por vl:s 
del nwn. 1" <1~1 art. 368 del C . de P. C. no <:ua lquier cargo <:n casadón puc:de 
recibirse: ni lltone eficacia ;.,gal, sino tar1 sólc:> a quellos que impugnan dirt':(:\11· 
mente llls t'undament:os de la sentencia o lru5 resohJ(:iones mediani.t: cUu 
adopl>Jdas, tod a ,.cz que los demt'ls ,;on ioopel'antes por ~nlirse del llJan.:o lega l 
del recurso que. se rP.i lera, eStá dete rminado de modo inexorable a t:xaminal' 
la pmvidencla CJ) realidad dictada y n.o otra diStinta , fabricada si"" quiere para 
darle cnbldl\ a una linea ar~urm:n tal sóltda l":r" impertinente~· (G. J. 1' .. 
CCXX"Xl. volwnen 1, pág. 770) . le1q,(o no esta poo· •l~má~ inslsUr. s~g•í n se deriva 
tle este postuloulo, que" ... los C:Hr¡!,O$ operante""" un recu rso dr. casac.ión no 
,;on ot:roa sJn<l '"ludios que •r. rclieren a l:as lm::<e>' fundamcnr;,J.,s nel fallo 
rccwndo, con d objeto de dr.:;vir\ual'las o qllr.l)t'Wtlarlas, Por NI<>, <':loando los 
cargos llecil"' en rm recum• <.l<;jun d e lado I'.M6 fundamentos. S< m inoP" ... ran· 
l.cs. El recurS<> :;e cncrun!na a (ll!tnostrar quf' 1(1 sen tencia ~.Cil"'lllhl quebranta 
la ley, dado" los 1\.utdamenl.ll$ lle hecho y d e Clt~r..,,·.ho en qu(' e Jiu"" apoya y es to 
e;, asi pon¡u(: e n casación i~C l'On U'aponen óos J'n<'l.ores: el fallo uc~>sado y la ley. 
pero sin l )Ut; el sentenciador pueda ~AII r>~'-' de Jog motivo.; que alega .,¡ 
recu rren lA:, y s ln que este a au llmlo puedn t• t~.gm:;;e COJ.l C:xitu rnm nes. o adudr 
argutll~.J •luos. en que no st: 3f'l l)'n el fallo recu rrid o ... • (C..:. J. T., l.VIJ, pág. 5631. 

2. F:J defecto que viene siendo descrito se puede mnstatar con la cuidadosa 
).,d.urn <IP. la sentencia impugnada y su p11HI.c•ior cotejo ce m IIJ'!< dos cargos "'1"1 
fonm.tlai~i)$. 

- - -··- -
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F.n efecto. ambos se rcllc"'" & un 6 Upuesto de conc:urreuela de cul¡>M al 
que. se afirma. hace ref~em:i~ <:1 TrliJuual pára lo runl t.uvn p<>r ~stablecldn la 
Clllpa riel Banco demandado. pmJ al dedanu: -en Cliter1o dd rr.currente­
inju:;lwn.cntc- que tamh!en la soc!edud ador" iru::u rrlo en culpa. rc;solvió 
exonerar al priml':m <Ir: to(ja ~spo~sabiltdad "n la nc¡¡nntactón de lo que 
dcnom!na "aparentes carta.; •1« r n':rtltn", apreciaciones qu(: 110 son del todo 
coTJI;f)JI:mt.t~s con la verdadera argt<mP.nl a~inn Juridica en que se apoya la 
sentencia imp\lgnada, por lo que queda la impresión r¡ur. la providencia a la 
cual se refiere el recurrente pam hu<x:rla blanco de su maque, ·~s ntra distinta 
a la que el1'rihun,.,l proftrló en este proce-.w. 

1!:8 que en realidad si ""' nl•~"rv" ron detenllllienlo el fallo <le ~unda 
Instancia para velifk.ar el >1P.nl.ttlu y d alcance de la argurni:'Tlt<l<~ión que lo 
sustenta. bien puede d~ci rst: c.¡ u~ se centra en do-~ '"'I''"'l""' limdamcotales, a 
sabt'r: el primero, redudr a si<:tc el niunero de ca11:o~ d~ .:rt:<ltto <'~nte las cuales 
la dema ndante,;., enc:untrab..'\ "lell).tlmada" por flgnmr <~l11Un henetlctarta: y el 
~egundo. d .. tennir.~<ll' que en relación oon e.l no p>~gn <1~ ~ll ll.'l que se le imputa 
ru Bnnc<> d~l Comt·rrio. cntrndtdo oomo el petjuir.in r At.o1mnnla l cuya repara­
ción pretende la demandan le , no cx.t~le demostrado un ne><o <:>msal adt~r:uado. 
rkbldo a culpa exclusiva de la vl~:Uma, pues la entidad flnaneí-.rn no asumir\ 
ninguna clase de prestación fren(e a ell a, sino taJnhlen porque no SP. pmt~i ~1 
con l.ml.o antecedente o la obllgac!6n con tr.Jida por el Banco de pagar 1ma suma 
<le dtn.,m, lw.dm que la corporaCión dijo ru" lamh\i,n advettldo por la deman· 
dante cunndo lldmil.e que los documentos en <~Je:,;Uón no tuvieron origen en 
una o pe ración real de . vtm l.a de mercancías sino en pr;idka.~ financieras 
Irregulares. e."qloniéndose por t:nd c, de ma.ue.ca volunta<ia, a dm'ms potencia­
les. lo que frente al Banco <'on,UI.uy<> "causa extraña" que so:gú n d l'""..uer de 
la Sala sentenciadora. excu'!a 1!'11 n:~ponsabllldad. 

En otru:; palal.Jr<J.~. la l'in""- tle razonamiento seguida por r.l 1'ribunal y que 
COll&tlluye soporte bá><iw cid ll•liu ue~estimatOliO profetide>, C$ d¡¡ra, siempre 
y cuando no se pierda lle vitW< '' "'' r.n la especie litigiosa de 1¡~ qu~ "<;({,;autos 
dan cuenta . es la propia dem uruki ll" "..! proceso le dto comienzo la quc·da por 
sen tada la Ineficacia contr;)~.tual de las cartas de crédito OOIIKl ru._,,it: de 
prom~sas de pago unilaterale.s, firn <(::> y funclonahnen te abstracta>; cuyu 
~umpilmlento puedan exigirle al Ban<.'(> emisor sus beneflclartos. ubicando :!U 
re.c.lnmaclón por lo tanto en el terreno de; 1~ rcsponsabllldad ex.tra.contractuaL 
Oull¡,ta. pues. la sentencia en P.i!ólndln a <li l<:rr:n<:lar los ~asos en que existe culpa 
'"'''lu~lvn de .la victllna, eonflgu riincln>«: dr: t':nnslgur~nt.e una causa extraña 
e>-im«nl« de rcsponsabilldad pam qui<:>n ''P'lT"'""' <;utnn ~ utor o el hecho. ele 
nqut:lln~ OLTUS CVC'LltOS en <tUe esa C\J lpa ("';l:>nf'llTTF. C~on la de u1'f(l a¡{cnte a qulen 
t~mhtén pued~ c\lril)Ltirsele el resultado danoso, ln r¡uP. ~<r. trAdnc~ en una 
disminuCión equitatiVa de la cuonUa de la indt:rnni.zaclóu por <':';le debida 
s.;gún Indica el Articulo 2357 cM Cód ígo CMJ, texto este qu~ en cuanto no 
p<~cdc ser aplicable Ji-ente a slluut:lon"-s del primer tipo. tampoco e~; posible 

. tí:nérselo por lnfnngido en lu:. n•odalldades de et·rónea tnterpr.,.tacion o 
aplleaclóll lndebtda, cuando la "~"'tco<:ia materia de critica. oomo en la especie 
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en estudio ·~·unió, se cin:unscrtbe a cxoneral' de "'"'lJOnsabUidacl al deman· 
dado pnr encontrar <:>~Lableclda 11\ t-ulpa exclur;lva de la demandrutte. 

Y de ol ro lado, avan:t.., ndo e:n el a náli:;i5 es l.nevttahl(; registrar que aquél 
m?.onanúen to tampoco es coUlOOt.idl~ en olr08 de 9 US <.1$peCl06 medu larf".«, <le 
rnancm int~al pues en la demand<úlo sOlo se reconoce que no huhn un 
o:ontrato de ' '•mla ru1tecedenk <:.n la expedición de tales docwnent.o;., sino que 
~e dedica 1<~ censura a corub!'IUr una ··concurrencia de culpMI' n<~tratada por 
~1 ot/. <tucm rellrl<':ntlo,;l' a una responsabilidad delrlANf:O demandado que ~n 
realidad en la SC!ltt".ncia nunca :\t~ ruvo por exltitent.t! y que, forzo~amenl e, deja 
sl.n p iso la o:onden a que el i>'SUC:.ionista p~umde. Por otro lado, e.~t.e ú ltimo se 
exttcnde en expllr.'lr qu o: la demandante sólo se dlo cuenl<~ de la apariencia de 
las canas <ie c r!\rlifo cuando se presentó la denuncia penal. pero no contro\~erte 
la aprecial~ión de-l .iuzgarlor ~Obl'e que tal \:onoc.i.miento ~" originó desde un 
conrien•.o. cuando Jos .:ontra ta.ntcs , gui:JdtJs por ··1oa irnpnulen tes y culposo• 
csp.,ji•mos del pago de unos altos Intereses· procedían a contactar a tercero" 
qu~ se encargarlan de ha<.~r loe dolos= triimltes en loo que. par f~lta de causa 
en los clocumentoS expedirlo$. el IlM'CO no nsuruió obligaciún alguna. 

En tul «ntendido, las censuras aqui formull)das caen I!Twll• llahlcmente al 
vacío, son im¡.,.ooede.ntcs, y pnr t-~nto deben ~<~<r desechadas. 

DKJS(ÚN 

En metitJJ de las consldcr:l<-joneS anteriores. ,,, Cone Suprema •le J u,.licia. 
Sala de \AlK<>C!ón CMJ y Agrnna. adrulnlslmndo justtcla en ""' "ure de la 
RcpúbBc:1 y por autoridBd de la ley. :'-10 CASA ltt sentencia qu e e n el proce&o 
onlin11rio de la refercm:ia y con fe<: ha calon;c ( 14) de dlclemb,.<: <.ll: 1993 proflr16 
d 1)ibunal S upr.ríor del Distl1to JU<lidat de Cal!. 

C:U,.t.¡¡s a cargo del r~.cu rrcnte. Tásense l'.n ~" oportunidad. 

Cópiese. nolifir¡lle¡;e y devuélvase la actuaCión al Tnhuna.l de ort~cn. 

Jorge Santos BaUesf.f!ros. N teolás Be.d111ra. Simane«s, ,for¡¡" Antonio Casti11<1 
Rugeles. Carlos Es1.r,l>anJarantllloSc~hlm<:o, Pedro LafatttPiw11<'.1Gt. José i"err\W u.l., 
Rttmirez Górne2, R1~j(Jc/ Romer'O S!erru. 



:ESTADO CIVIL / REGISTlltO CIVIL - Nu lidad; Recomrtrucción 1 
ACTA DE ESTADO C!W. - Prueba 1 ii.'OTA\l;:A 1 CIE:RTIJ'lCADO 

I'WTAJRIIM. 

-&r.lodos los cusos eri que el acttloJoUo detesiuúo civlljaltc. porque nwtcrzsc 
hn exterulído, o sihabléndos!' l'xtclldidose extraviare, desaw,¡cmodm;f!fJuru­
""· rleberápi'Ocedel'se alcvarll'aJ'll;l o n re<X>nstruirla, en csL<• úl/inu> r<v<!nto oon 
• ... /)ase en el ejemplar dupUca.do. y fl falirl de éste. (',(,., jirrulum,uto en su 
r-e.pr'Odr<r.ciónJor.ogrqJbw en <YJpiO. attténtica dd mismo, y <m defecto de eUas. 
a cudiendo a los rc,;ln.• d rt <>.q«t'llos y a 'los do=•·<lt>s '1'"-' r<.>posan e.n eL 
amt/oo, 0 (1 docum.e:ntn!<)irlrtcli(¡rti>S QLI€ SHntinisiTcn /os irrJ«rr:sat:los'' (att. 99). 
r..spectoenel a talctDccrelo 1260t.k /970oonsagrówmtmporlJutte úutooaelón 
.wb~ el sistema derogado de k tl..ey !-12 de 1938 y su Dccrcw myllvll<.>rltarlo 
1 Ql):l de l !Ji39. por cuanro durar. te: la. !Jif¡enda de la pre<:ltada ley, en las t.<.!SOS 

"'' r JrJJ< full.uba etaaa de est:ado civil podía.ru:uJJ.iTse alas pntcbas supld.nrU.z.,, 
"·' r)J,.:ú·, ''pruebas dl.(erentcs d e las llc.l.r.L• (tlo<:wnetttos públicos. particllls 
<~l<•:súí.:;l.im.~. lt<SI.if¡os presenC'I.ales de los her:lros wn~Ututwos de! estado civil) 
JJ ú<:!H pust<:.Oiórt rrt>/vr iD. (art. 19cle la Ley 92 de .1938).pruebas supletorias que 
por sf .w!w; !J" r w .~u· ven para demostmr d es ludo ctvi~ s ino Importantes 
lnstnmtt:Hios J)UJ'u 'lue eifLUlC&mario del estado r.i"íl rer.Y>rl!lt>ttya el acta. en 
unos u <so:s. y e•wl.ms,pwaqu.e el,ittcz. mcdiaJlv: det:i.o;i(mjudíeíal, tenga por 
establecicio el no;rx«.'liuo t<slildn civil y ordene la rcoon:.;ln.u::r:Wn del acta. 

"S<n embargo. recogiendo tl1tU c:,spc~:irilisirna s lruaclón cread.a por 1<> en.cpcibn 
cJ.t<l uolcán del NecX~do dct nui?;. qu" lu..r.ia 1a.s post rlmettos del ofw 19R.? 
tiP.stru¡¡u la ciw:lad de !lrmcro. el Prc:5idenle r.le la República. en eyercicio dR llls 
Cll.rllnu:ion•:s coriferidas pon::l articule:> r 22 ,¡, lu Constitución Politicade J 886 
dlctót!I.O,c:m<>: IHO~!de 26 de dlctcmbreckesear'w, <'ll virtud dC'I cual promulgó 
ttrt "'·~lul.ulr> prurlcular para la rccons /nu:r:ibn eJe los registros de csmdo civil 

· oorr<;<spmu.lierties a la c/rcunscripr.íón !l.<rriJnrilllcleirrUlJ\Iclplodei\.rmcro (rol.). 
d t!5tnJidCJs c:ort ocas!ón de aquella coJ.ñ..'tT<!{e, .o;eyún el cual 'el interesado en 
lo. rcnn•tnwc:iórl debeni presentar oop in oj(>lncopia r.c.t.tnmttcadas del rcgisúo 
t:ivll.11 rlet cetttficado !!lJC ~· ¡:;,. c'XlSO de no enrontrarse au tcuticarla. sr.r. 
¡>resentndbn se hará con lo mtlll!{<-stodón t)S('r!ta lx¡Jo JwamcnúJ. r¡ue "'' 
e11tenderá presmdo por e l solt> lledw de la .flnna. de qu.c In..• q.ul.os ullí 
consignados corTespondtm . .-.xuctaJl~'nte a la Identidad del. ir~sc:rilo" (ari_ 2u.) 
y que "cuando no.fi•cr(< pc>~wle la. r-eco nstmcción. el.fimc!oru11il) enr.<lf9r.rdo del 
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registro civil procedel,'á'u <;fi:<:!uar una rwet.u insaipd<'xt oonjimdanloP.tl tu 1:11 
docurru.onicsJldediynos que swtr.inislre c.-lintCJ-esat./Q ... · (art. 5o.) (Subrayas de 
la Snln). 

"}.)e r:or!}ormidad mn. d articulo 11 O del prccltodu D<<en:to 1260 de 1970. los 
juJICÍOilOI'IOS "rrt:nrgados de U"';<:~rd regtsti'CJ civO. · ... podrán t'Xpt<r.l.in:opias y 
r::er'tfftoadus d(' las actas yji.>lios que I'P.f""""' en sus arcllux.~·. topiu:s y 
cert¡{lcllrlos que. como !JO se dyo. son írt.stnuncntos públl•~'" y, como tales. al 
t·errorddos arricul~>.:; 252 y 26.2 ri¡¡LCód(c¡odePrrJCP.cliJIIi(mtu CiviL sepresurrrer¡ 
a.ucénticos ·mientras no .~P. <~>mpn<ebe lo corotrwio 111L'dlanre tnr.lw. ci« j'nlse­
dad•; ":;los úliimos, JH'tlci.~a la !'llll171ll en cita. • ... COI1tendri.ut. t3HJTKÍO menos, 
lt>s datos eserldulcs de toda !nscrtrxión y los de !ll}loi")Jio de, a ¡ya prueba se 
trote': y alf.t<rl(}l· del ru11culo 1 15. 1as mp(ll.~ !J ccn{/k.ados que ron.~t:¡nen el 
no,.¿,,.., de los pmgeniJ.ures !1 la c11lldml rl.e la .filiación. su~.un.ente podrwt 
<:X[x<clirse en In.~ ce .sos en qu.e .~<!(<.rll'«:<.~smio dernostl'CIT dpr.u;mte.soo y con es" 
$Ula.finalldt.u1, pn:uia indle<:!CII'm rJd propósito y bqjo r"<:i.ho, .;on tdent!ftoociém. 
ddtnteresado'; empero. puntLIIlli»:tJ.,Inrtículo 11 ¿ lbicl""'· cuando se trale ,¡., 
ur1 /o fJo nanu·at. 1(1~ ccpias de ru:rn ".folio de regt.srm 11'" nacimiento y lo.~ 

r~<rt!flcados que WTI' base en P.llrt~ ~" expidan. • ... omii.lr(lll el nombre del 
¡m·:~unro pw:lre, mJ(<rr Ira~ no sobrt',_l!l'"'"""'''octmlento o c.U.><:Inrr:rciónjudlcial 
rlt< IX•U·mtdad en firme !J no sornetiJÜl ti rrJ:i.sión .. ·•. 

F'.~::trrts. 99, JOI, 104, l10Ciell:k<:rew J260d.e l970;<lrls. 2"u5"de!Decrero 
3809 de 198..<;: <irl:; . 252 y 2H2 del C. de P.C. 

Corte Supnm.a. de Justtciu · Silla de Casadótl Ciuíl. y l\(¡m l'la Santa Fe de 
Bogotá, D. C., diez (lO) de julio de mil novcd<ml.os noventn y ocht) (1998). 

Magistrado Pont:n le: Dr. Uc¡(c:u!l Rt>m<."TU Sierra. 

Sc.ntenda 0-'>2 

D<'.cfdese el rct.'Ur'SO extraordinario de casación lntCJ'¡)Ut:Sil> por la part~ 
demandante contn> la seutenela d« 19 de abril de 19H4, proferida por el 
1'r11)unal Superior del DistlitoJudir:ial de Santa Fe de Bogotá. Sala de F'amiH,, 
"'' este proc<osn ordimuio de Lui,; Vicente. Rosu Mariu y Ludovlna Solano 
Rmnirez conl.m GilJa Solla Sola nv A'iln. 

1.- Ptrllils~ por los meuelon&dn:< dernandantes que, wn citación y audicm(:i(l 
de la pr~r.rr:.tht demandada. y pre"io e l trárultc dcl¡.aroce$0 ordinario d~< mayor 
c.uantffl. ~ dedarMe que • ... Es n\Jla y sin cfcx:l.n a lguno. por haber :<ido 
a.crecllt:.fl>'l la rau€-al de lmpu~nudñn invoc.ada. h ret:onshu cclón dcl regisl:r'Q 
cM! de nnc:imif'lllo de Ul.na Solí" Solano Avlla, cxtt<ndlda b<\JO el numero 
11046.13. d rlia veinti&é'.is etc Junh.> d"' mil novecicnlo"' U<:h<mt.n y .<;eis por el 
Notario Unir:o Jnlt':Tino d-..J Circulo de Annero en lo que h11C:" referencJa a la 
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filiación natural que en la misma ae establece en favor de la demand¡>d¡l c:omo 
hlja del doctor Ramillo Solano Hamircz, fallecido durante k1. entpción volcánic.a 
del Nevado del Rulz, d dia tn:.:t: de noviembre de mU novecientos och~nta y 
cinco'. y que, ('nn~(:CU<.:nlcmcnte, "como lo nnkn~ d art. 60 dd decreto 1260 
de 1970'". se disponga ",.la modlftcación, por. parte del citado funcionario 
notarial. de la referida ac:ta de nacimiento por lo que hace a la extinción d~ tal 
l"zn clt: par(:nlcsco, mcdi<lnle la cxt.cn~ión de nut-va ada". 

2. Los prenombrado:s at:tore:s adujt'ron como supucstO<l fáct.Lcos de tas 
anlertores peticione...,, Jos hecho5 que a continuación se relatan: 

»l Mediante senteJ1Cia de 2 de mayo de 1986. el ,Juzgarlo Tercero Ch,;J 
Munkip;,l EspP.r.ial de !bagué decretó La muerte presunta pordesaparecinlientn 
del tlocl.or Romilio Sohmo Ramire:r. y lljó c:omo lec-h;, d" h1 mi«m" la d"l 13 de 
novlcrnbrc de 1985. en qu~ tuvo lugar la cle.s~.nu~d6n de hl eiJJ(hJCl li~ Annern, 
ülümo domicilio del dcsapan:ddo, ,;umu <:unst:<"-tenda de la avalancha pmvu-
cada por la erupción volcánica del Nevado del R.ui:<. · 

b) El 12 <le .iulio de 1986 y con fnnodamentn en la nnte,;or declaración. 
·solicitaron apcttura de la respectiva su<:o.si<in anle el ,Juzt.(adu Civil del Cin"ilu 
de At'JllCCO, con scÜt; c.~n Guayabal·, pror.eso en el r.ual ruel=on re<~:tnocidos (:omo 
hcrcd<:.tus unh•ersales df"l menc:ionndo causante "~ .. en Sll condición de 
ht~nnarms l..gll.imos., ·, por cuanto aqu~l habia !allecido en " ... estado de 
soll.~ría" _ 

e) El 19 de agoslu <le'""' mismo aflu ele 1986, !¡¡ d<;mamJ«<la fonnulú, dentro 
de la refo::•·iua murl.uuri>~, "---Slllicilud ·de reeonueimi~nto de heredera en :su 
pn:sunl.>~ <:undi<:ión <k h\ia natural del causante y mediante providencia de 
><<¡ud mi':lrrm rnes d Juzgadu ordenó tramitar la solicitud por la vía Incidental". 
tr.trriil<: <¡uc.: <:ulminú eon proveido de 10 de marzo de 1987. -... conflnnado por 
d del treinta del nu::;mo mes .. :, mediante el cual se reconoció a la demandada 
" ... como heredera linlcayuntversal del de CL!}u.~··, det.elminaclón C.Oll la C.LJal $C 
les desplazó de la aludida mortuoria " ... por lo que ci~)aron de ser ¡:>artes (lemru 
de la misma a partir de la e1ec.ur.orla de la ú ltllna de las providencias citadas, 
esto es, el cuatro de abrtl de mil novcc.l~ntos oCh(:llta y sid.t:". 

dl· Para lograr tal reconoclmlent.o la de-.mandada p1-esem.ó " ... d n~glst.ro ('lv!J 
de nacln11enlo eJo.iendi.do a su nombre pm·la Notaria 1 hllc:s de Annr.ro, •~on s.:de 
en Guayabal, de mimem 11046:~:~:~. sentado ron foc.ha vc.ml·tstis <lt~ junio de 
mil novecientos ochema y seis. Tal fobo o registro dlc.e s~r la rt~<xonsl.nH~c:iún del 

. que supuestameme le fue extendido a la demandada en ·1.,. mlsm» Nut;ori" 
cuando tuvo su sede"" la desapare-.clda cabecera munic.ipn 1 hajn ~<1 li>lin ~80 
del libro de naclmlemoa de Arm~ro, c.rmforme a fomc.npirt que hahn¡> sido 
autenticada por ante el Notarto Catorce de 13ogot.i el vclnt.iñós rll: mayo el" mil 
novecientos ochenta y seis, segun copla fotostatlca anexa al r~fcrldO T<:f.lislm". 

e) 1!.11 el re~stro civil asi reconstruido se indica que en ~u relar.ción se tuvo 
en cuent.."-como documento anteccdcntcta que'"' dit:e es "lbtnwpia autenticada 
del registro de n .. '\CI.mlcnto", con base c:n las al.ribudnne• presunt·amente 
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c:uni~Jliilits en el dec.rct(l 3809 de 1985 que c.ontknc·: las nnnJla:!o atinentes al 
rt·gi::~Lro del estarlo CIVil pma el munldplo de~ Ann.,m, eonfonne al cual • ... el 
interesado en la ~ounslrucción rlcbc.r;l prt<><.,nt an:opia o fotocopia autentic:ath• 
del registro civil o del cr.rt.ltkatln '!''" po-~ea, y agre~a que de no <:m:nntnu-,;e tal 
copia aulenticada In pn~s.,l;u::ión de la sollcJtud se hará "bajn jnrnmento que 
se entenderé. prr.stacln pnr el solo hecho de la tlm•a ci<: '!"" \'" d'llos alli 
consignarlos corresponden exactamente a lr• idc·:nU<lad del inscril.o'', 

t) Desaparr.c:icl>~ la !\olnria de la cabecera munit:ipal cleAnnero a consecuen­
ela dr.h1 rt:J'ertda avalancha, ..... es da m que la norma de emergencia económica 
en !0<1 apartes transr.rlws se limitó a exigir WlOS requisitos minimm,¡ p<lra la 
reconstru()(:iún de los lblios del registro dd "o; lado ci,•il de quienes ftteron en 
dicho despacho denunciados, pero ~e \rata de requisitos de caraeter meramen­
te h>lntal que fur.rc1n satisfechos por la demandada al "'"P"ldar su solicitud 
con b.:.se ~n un documento fonualmcnk "ju"t.-.do a los requisitos de los 1\rts. 
25:-ly 254 clel C. de P. C .. razón por l!lcualscc:mxml.rnmn " ... cnlaimposibilidad 
de tachar de falso, dentro de la t::ltada morl.unria, d n:gislrn de: nacimiento de 
la aupucslu hij:~ nolural del causante, rct~onstruido en la fom1a antes 
anotada". 

gl Por :;~ntencla de 16 de scpticmbn: d" 1987. el Ju-¿gndo Civil del Circuito 
deArmem, con sede en Guayabal, a pr-obo 1\] tmh:\i" ele part icióny adjudicación 
de los bienes pcrl<,.,t:<:i...,tes a la refertda m01tuorta. [o·cual hi7~> en favor el" 
Gina Sofia Sc>lano AVila en • ... su presWlta condición de heredera únint y 
un.lvcrsal d"l rk: cr.¡jus". 

h) Sincmbargo. " ... es lo cierl.o que la preswua hija no ha podido tener como 
padre al eausanl.e !.oda "e~ que, ni el docwnento antecedente de la rcconstru<:· 
clón oonticn« la Arma del presunto padre natural ni está. dlltgcnc:lado c:on hase: 
en su <:ompnr..:encia o su presentación personal, ni se han d~tdn o n:cogido <:n 
dm:umento o procedimiento Jud\cJal alguno o rnois de l<>s stJpw:~ws pn:vi:;\os 
en los ordinales le. a 6o. del articulo 4n. <k IH T.<:)' 45 de 1936. modificado por 
el m1iculo 6o. de In Ley 75 de 19611. En <:ambio cl<:nlm de lo$ procesos judi.ciale$ 
ant.es aludldo9 se aportaron urca s<nc: d.: pn•cbas que claramente innnnan tal 
posibilidad·, asi. en clprc><:o:.•n dt: presunción de muerte por desaparecimiento 
del doc:tor Rurnilio Snl:mo Ramil'ez. tramitado en el Juz~ado l'ercero Civil 
Murcidpal E>!pt:<:ial de !bagué. se recepclonó el te8tilnonlo de Maria Ereni" 
Riv<:ra d<: Prieto, quien manifestó que -... durante el lapso de cinco (5) alius 
ccmlinuos lntbajú c)n el consultorio del citado doctor Solano Raonin:>., ubimdu 
r.n la localidad de.Annero v como dependiente del mismo, y '1'"' poslt:riomncrtt.t' 
"~ió 'iéndolo con asiduÍdad como q ulera que el desapaiT.f:i<i(r ·,.., t:t>nvi rti6 <:n 
médico de su familia. Observó la decla~ante 'i"" durante judn t::;c 1>eriodo y 
ha~ta el día de su desapareclruiento :>lempre lo oom><~iú o:onno ""1 1 en.> y viviendo 
solo en su re.s!dencL.1. de aquella <:iudad. Nn i<ltlio:a qu<: k lml.>iera conocido 
pruiemes Jú meno;¡, hijas natt.U'aies eonm Gire a Snlla Solanu Avila u qnl' hubiera 
formado) w-u~ familia natural con 1,. ma<lrt: <lo: la <ni:oma Carmen Rosa A\1la 
Rodríguez"; y, dentm del pmceso sueesorlo del nlenciuua<lu prof<:sional, - ... se 
luvo ccmto prueba docunteJltal. sin otorgáJ·sele la debWa ingero:m:ia (si<:), o:! 

·---.---------
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original de la misiva <:on teeha die:z d., mayo de mil novecientos scsent..'\ y tres 
por~\ enl~)nl:es l~tna piÍTTllCO de Armero al padre Luis Viclmte Solanu Raluírcz 
en la <¡u e su signatario, el sacerdote itallimo Silivio !sic) Pivato, ya li1lteddo, le 
infonna que el doctor Homlllo Solano vive con una muJer casad.-. . .Agrega que 
el nombre de e"ta rrouj.:r apare(:" <:n la partida de baulisrno d.: la niña. Gina 
Solla, lo llUt: es apcrms lógico tratándose de su progenitora, y cuyo ·(,nvío 
anuncia adjunto a dicha carta. Pero se abstiene de Indicar que el doctor Solano 
fuera el padre de la misma. Observa si que la partida ba debido exrendel'se en 
papr:l eonnin y nn en papel .;eltado por tratan>" d" un" hija e<tmrmol nrior>ni;ll 
tal como era la runma de procedb:n!ento seguido en las parroquias de la 
lJióces!s de Jba¡¡uc por aqucllas o:alcmlas. 

i) &~encuentran dentro del termino hábil para ejercitar por la via ordinaria 
la pr~scnt.c acdón de impugnación del acta reconstruida del registro civil de 
nac1mJcntcl rk Gtna Snlia SnlHnn Avil;1 el~ c:-JmiOmliri;ul eon ln previsl (t en ~1 
Inciso tlnal dd art .. 24R d.,l r.. C:ivil, e.n cnnr.orcl;mM;¡ rnn In e,;l "luidn pnr .,¡ "rl. 
5o. de la ley 75 de 1968. Tal termino es d de trescientos (300) días contados a 
partir de la fecha en que hubieran cobrado tnteres at1:ual y pudicl"'dll hacer 
v:1lt:r su deredto a impugnar. En el evento de autos el refe.rl<lo plazo come.nzó 
" (:.<)rrer el día cuatro de abril de mll nm'edentos ochenta y siete cuando cobró 
tirme-..:a la providencia del Juzgado Civil del Circuito de Armero por medio de la 
cuai se excluyó de la sucealón a los herederos previamente reconocidos y en su 
lugar se admitió, como heredera únl.ca y universal, a Gina Sofia Solano Avlla. 

j) El <lc,.aparccido médico vivió en estado de celibato y no dejó descendencia 
• ... salvo c¡ue en definitiva llegara a ace pta!·se por tal la de su pretensa h\ia 
"xt.mntatrlmonlru Gtna Sofia Solano 1\vila". 

k) Por ol.nt par((:, habiendo transcun-ido mas de dos {2) años desde el 
fall<:c:in•knto dd (:ilado causante, nadie ha nottftcado demanda de fillaclón 
nar.unol a su:s herederos para la.s efectos pl'e\1stos en el a1t. lOo. de la ley 75 
o k 1968, modificatorio del 7o. de la ley 45 de 1936. 

1) ·ve no mediar el re<:<mnc:imiP.nto het'ho en la reconsuucción del citado 
registro .,¡,;t [ ... ) hubieran sido los únicos llamados a recoger la herencia del 
dod<Jr Romilio Solano Rarnlrez. de donde se desprende el interés actual que les 
asiste pan1 solicitar la impugnación en cuestión". 

3. En su oportuna n:spuesln. la riemmtdada se opuso a las pretensiones 
deducidas por los atrtort:s t:n su ol.:mnnda; y en relación con los hechos. ac.eptó 
los prlmcro9 con algunas """""""done,;, y rechazó los últjmos. de los cuales 
aflrtnó que no eran dt:rlm; o qur: no le co11~taban. 

4. 1\gotado el trámite del proceso ordinario ti<~ mayor .:uantin, la primera 
in,;tancta concluyó oon eentencia de 15 de abril d., 199a. mfl<lian le In cual negó 
las prel.en.;iones de los demandantes y. consecuentemente. absolvió a la 
demand"'ia <le los cargos ionnulados en la demanda que originó el procx:su, 
det.erminadón que el Tlibunal Superior del Distlito Judicial de Santa Fe de 

· Bogotá, Sala de Famílin, mnllnn6 "1 da usurar la segWlda lnstrutcla. mcd.ialltc 
la suya de HJ dt: .. t .. il de 1994 .. 
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5. Contra esta última d .. l~nninación, los actores inl.,rpusiet·on recurso ele 
casación. Impugnación "'xtraoHllna11o qu~ debid<>menie rituada pasa a dcci­
dir!;e por l:l. Corte. 

11. L\ Swmnc~' IU:K:ut"'" •• Y ~e~ F'uNDf.ME!vTOS 

Tras el recuento <k lo>< ameccdenles del pleito, el resum~n deJa~ ¡>rctcnsto­
nes dedul':ida,; por Jo~ demandantes y la posición aswnlda por la demandada 
para cdiJicar su defensa. y la relación de la actuación surtida en p1irnera 
instancia. el ad t¡IJP.m ·~mprende el examen de la conuoversL1. rcc:ogldn ·~n el 
~.xpedte:ntt\ para lo <.'-tal ad~ierte que. no obstanl" que la~ prel.em;iones de 
null<lnd del registro civil e lmpugna<:iún del reconocimiento " ... no podían 
acumularse como prlnc:i¡ml«,;, en virtud de que la Impugnación del n~eonoc:i­
miento súlo es ,..¡able en la medida en (!Ue el ac:t•l que lo conuenl' :;e.a válida ... ". 
haciendo nso de la facultad que tiene de interpretar la demanda " ... concluye 
que en la fonna como cstalt planl.cados Jo:; hccho:s, fue propósito de la prute 
aclom presentar como principal la nulidad dd registro y como :!oubsidlarta la 
inlpugnación del reconocimiento ... ", raz(m porla c:n'll despacha • ... en primer 
lugar la· pretensión de nulidad de la n:t:cmslnu:ctón del rcgisu·o ciYil de 
nacimiento, por no habe.rse elaboratlo '""' d lknn tlt: las l'unn<llidade>L le¡!ale>l". 

En ese orden de Ideas. el tribunal al\nmt que c:omo :;e demanda la nuli<k"ld 
del registro cl\'11 vtslble a fallo 17 del cuaderno prim~ipal rld <:le'Jl<:tlit~nl r:, s<:nlarln 
cl26 de junio de 1986. " ... debenlO!> asu mlr que los t'CIJU lsitn~ fi)nnaks el« v"liclez 
del mi:>rno, son los contemplados en el Oí:r:n~i• > J 2BO t1e 1970, o.sh1 lulo que 
.-slahl.,ce la manera de hacer el re¡¡istro, lo" hcebos y a.c:l.os "ujelos al mismo, 
In que debe c.onten"'J'Ia inscripción, las inscripdun<:S biisic"~ y las r:omplen~en­
tarias. el pmceso de registro compuesto li« rec;"Peión. exl.ensión, otorgamiento. 
autorización y la eonstanr:ia de haberse reali~.ado la inscripción. Este estatuto 
consagra tambicn las <:.m.;ales de nulidad en el articulo 104 ... -, cuyo texto 
seguidamente lranSLTilte, al cabo de Jo cual "'.xpresa: 

"Ninguna de es~s nulidades'"' vislumbra "" d n'l(isl.m roi•il dt: ni'lcimicnto 
cuya nulidad se Implora. y por dio, t:n fn:nl e ele aqudlas, "u valide-¿ permanece 
Intacta". 

Agr.,gn ht S"lu ~lenciadora que "' ... de otra pa1te se debe tenet· en cuenta 
el Dt:<:n-.ll) 3809 de .1985. por el cual se expidieron norllll!S sobre registro dd 
estado civil para "'1 municipio de Armero. Tollina ... •. del cugl repmchtt:" el 
articulo lo .. para a continuación expresar: 

·oc manera .que P.! legislador que en este caso. fue el Presidente de la 
Rcpúl>li<:,. en <'.j<:n:icio rk ¡,.,. atribuciones conferidas por el articulo 122 de la 
Consütudún Pnlíl.ica y r.n dr.~arrollodel Decr~to 3405 de 1985, creó un re~Vmen 
c:x<:q>c:ional para la reconstrucción de los registros de estado civil con-espon­
dic:n tr.s a la circunscripción t"'n1tortal delmu1úctpio de Armero (follma), ame 
el dc:saparr.cimicnto de lodos los m-chivos por el desasu·e ocurrido en esa . 
poblac:ión a raíz de la erupciún vokánica del· N.-:v~tdo del Ruiz. Merced a ese 
régüneu d~ e.xoepciún creatlo pur ln enu·:r~cnc.:ia. ~(: cslal uyó t}ue con base en 
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una fntv<:opia aut.c.ntlcada lid registro c iv1l o tic! ·cettlflc::nrio que se posea· ~e 
bara la reconstruCCión. Se apartó enl.unces el legislador. p.'lm el caso concreto 
del municipio dt: Amte-l"O. de las normas que ordlnarwm~nte regulan la 
reconstn.Jt <:ión, y que: son las ·C(>r>tcnidas P.n los arlít:ulos 99 y 100 del citarlo 
Dtx:reto l2GO de 1970" . 

. .l!:n el pr.,~ente ~<~!.o. prosigue el (ld quem. • . .. la recoru¡truc.c.ión "'~ produjo 
C.Oll fuod a.menlo <~!l lllla li.>tOC:Opla aul~ntlr.ada U~ Ull CertifkaCIO expecliÚO por 
el Notario énca1·gad~••icl Circu.lf.• ti~ A1mero, en donde ~e ;,tlnna q uo: a! folio 3!l0 
dd Ubro de Naclrulenlos de ArmP.TO. corr~.¡opondientt: a 1967. uparece J;¡ 
inscripción de Gina Solla Solano Av1la nacida e-J 20 ~~~ septiembre tlt: J 961. 
como l~Ja de Romllio Solano y de Cann~n Nos" Av11a, Oe rna.nera qu<: la 
rcconst.Jucr.iún se relllizó eon base en ull docum.,nto a.ntet:~d~nte qu~. mmo 
bien lo nflrman los demandantes. reunia.los fP.IJUiSitos núnimos eJCigidos por 
el Decrei'O :-1809 de 1985 . Es te L"ertlftcado n'~l)(}nde m;(:csartamenl.t a la 
r<..,1slón r¡ue del original d ebió r~.alí;ear e l Notario) para expedirlo. y q\•c ante la 
impostblltdau absoluta de presentar el orlglrwl, r~sulta h.lúnea paro d t:etuar 
In recoru>liuccton". Advicrt~ ..,1 tallador d~ instRnda que .. tam¡.><K:o debo:: 
perden<e de vista guc de acuerdo con lo di,.¡nJesto en el tnf:lso segumlu (2o.) dd 
artículo 1 0 5 del De<:rcto 1260 de 1970. en <'.liSO de pérdl<la o deslrlll:dón de la 
corres¡xmdlente partirla o folio, o d el cerUfkado e.'CJ)etlklo ron baso: en los 
mismo.~ 'los hechos y udos relaci<mados C(ln d estarlo o,;¡,·n de las pcrsOllllF.o, 
ocurrido~ con posterioridad a la \1go.ncta de !;1 l<:y 92 de 1938. se probarán con 
r:opla de la oorrespondientc pa!tlda n folio o con certiJk.¡¡cfo ~xpedldo <;on base 
~n los mi~mw. En c-.oso d e pcr<Uda o destrucclón de ellot<. los hech~ y actos se 
¡m)bamn c~m la.9 actas u <:on los folios reconstruidos o con d folio resultante 
de la n ueva inscripción, <:tJrÚOI"Rlt' a lu ~Uspuest<J en el artículo 100". v que en 
d o:aso sub e.xt.unllle no$ hallamos frt:ntc a unlolio.recons1 mlt1o por ·dc,;.t.ruc· 
ción d el 011girlal, caso en el cuaL como es n atuml, es impo~lhl~ aportar eJ 
doc::umo:r\to suscrito por el re<:onocedor·. 

El1'rlbtmRl .:oncluye. t"llfOnr.es . que "lúdoo los n::qulblto.' de forma e-xigidos 
por k\ ley, ft>P.rnn satisfecho~:< <:n la elal>or¡¡<:lón del n ;G(Lstro cMl y por ende lt\ 
nulidad lmpe-muln no puedt< p rosperar. Menos cuando de la abundan!" 
p1ueba recaudada''" Infiere que evlrlentemen t.t: el desap<~recldo d oclor Solano 
trataba y f.c:nia a Ginn 5ofia como s u h~a. Con dla apare~:<: en las fi.> tografia:o; 
1¡ue se aportaron con IH r:flmestac.ión de la demanu&, y que lü.,ron reconocidas 
por los tesligos que comparederon o:n virtud d" la citación s.)ltcltada por la 
parte denwndada. El m ismo a podP.rnrlo de la J)<lrt.e actora t:n memortal qu e 
~p~ce a fol io 61 del cuaderno que o.:nnt.len e el pwceso de :;ut:c:stón. sostiene 
que el causanl.t: h t.zo vid<> en comiUl pM un tiempo r.on Canm:rl Hosa Avila 
Rodrigue:~:. pero que al]nélno es eJ"p;,rlre <le Gina Stlfla. 1...."\.S dedHI'aclone:!l dt: 
Juan de Dios Silva (lhlios 85 y 86). Tkbora Crlales de 511\•a (folio 86 a 88). Maria 
Ernúta Currlllo (folio" 108 a 1 1 0). N Usa Que.;oda Ordófle-,. (fo llas 110 a 1 11). 
1-ulsJorg« Garzón M<\jic:ay l:'aullm'l Mendoza d<: Garzón fli.>liu~ 114 y 115). Maria 
[).Arias Orlando lfnli!>S 121 a 12:1). CarlosArturoPeñ a Pava (foliO$ 137" 138) 
e Isabel Nieto de P.,ña !folios l 1!.1 a 185), ~ ~credltó quo: Cai"men Ro:;a Avlla 
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Rodríguez y Romilio Solano, hacían vtda marital, que él la atendió y cuidó 
durante cl cmbuazo de Girul Sofía y ar ... ndl6 ,,¡ sosü.:nimlentu. ctiruw.a y 
cducackm de esta. a quien trll tó siem11re como a su hija. Sólo exlat.c una 
cleclar.,ctón q ue soe.tíenc qu e a pesar ele haber trabajado por m(l.s de •:inoo (5) 
año• con el docto! Sol<mo c:omó rlr:peJldicn1.P. no le conocio fru.nilia ni h \jos 
natu rales. Se trata dt: la t~.$tigo Mari" Erenla ruvero de Prieto (folio 172). pero 
su verslón resulta ins ul<lr e ln~róbJe frt:n le a la li.let"Ul de convicción c¡ue 
impt1mt:n OO<lo el resto del conjunto tcsl.imonial recaudado·. 

Pero a más de lo <Hokrtor. contino"ul el ad 11uem aparece al !'olio 74 del 
cuadc~mo No. 5, cop1;1 autentlea del <locumt!t\lO suscrito por RorniUo Solano 
R&rnírezy Rosa Can¡;¡en Avila de SC>lano. con llnna~ nutentic:ada.s anlc~otario. 
dirt¡¡tdo al Mlui::;Lerto <le ReiB~innes IW<tertor.:•. en clronde manifiestan q ue 
'conc:edemM petml$0 para :<HliT dd pals a nuestra lúja menor Oina Sofia 
Solano Avilu. ldenWlcada rxm T. l. No. 6Hl92006175 d e Anncro. La presente 
aul'Ot1Zac;(ln con el lln de r¡u"' le se.- expedtc!o el re;specelvo pasapotte•: y que 
"igunl.meul.c: 11 follo 49 11parer:e la partida eclcsi<>~tlca d~ bnuttsmo de. Ol.o" Sofia 
Solano A vil~. en donclc se afirma que es lúja d~ l<omllio Solano y Cannen Rosa 
A\1la . Abud~ paternos E.lia• Solano y Flora R.<unircl.. Se mcnclona entre 
parmtesls <.1 canon 777. Esto indica que el ptÓTToco le rll(l cumpll,nuento a la 
citada nonnu del Cnl'ligo de DP-t"echo Ca:nóni(:o .. . -. que a renglón seguirlo 
tran5Cli be. p~ra aftrmur mas adelante que -Jo expresado en el neta eclcsiásttea 
de na<~imiento c:oncu e>Yla con lh c·arta ~nviada por el padre Silvlo Pivato [folio 
30) a l :;acerdotc Luis Vic:ente ::;ol,no hcmlano d• Romlllo Solano, c:n la cua l le 
cueTJ I.a que ~upo 'de In vida qu" lleva'"' {sic) el rloctar Solano con tma oou.i!!l" 
casa tla. Que lástima '"ic} \Ul profesional todo un medlcu ... la mujer '1ve en la 
carrc;ru 15 ~nlre call"~ 8a. y 9u. y el nuntbre lo encuemrn en la panlda tlt: lu 
nlti>~ Gina Sl)l'ia qu~ por equivncaclótJ <le la Secxetaria fue sacada en l'" Ptl 
seiiOtdo. F\.t~ra tan am.oble S .R quemar ese doo:umento pm-a no rlar ruou,..., de 
Hu~ ...... 

Resume. entonces. e lTnbunal que ··md(• ~.~te acervo probatorio c¡ut< seria de 
una indisc\ttlblc u tUlc:h"l en un p roceso d<': llliadón, que C<"•mo es aahido ea de 
naturaleza dl~tinta a l c.¡ue aquí se lramHa, sJrve 1<ln embargo. para mostrar que 
no resulta ~¡;;mu1o t¡ue el aer)or RDmill" Solano, haya rc:~:onocldo n Gtna Solln. 
c:omo su hija. en d acta de registro c:ívU de nuctm1entu que d e.•;nparcciú en la 
tragedia de.Amtc:ro. por cuanto la tc;nia como t·al, y ello e;"PllC3 la e:d&tcncia del 
certlilcauo notarial en <lomle apar.,ce e l señor R.ornilio Solano como padre de 
GUla Sofía". todo lo cun llo lleva a delinJr que • ... el regi.stro cjvjj de nacimiento. 
recu ros truldo. de O!na Rolla ~lnno Avlla, no cstií afectado de nulidad·. 

Y en rdaclón con la impugnaCión dd re.conocirnlento, el juzgador de 
segundo grado • .. . reitera, liUt esta pretensi<'on se debe linear en la valid~ del 
registro civil de nacllni.:t •lo que clmliene c:J reoonoclmiento·, .,] cual • .. . SP. r~c 

por la lcy ,1gentc al tt.o•upo de la cell':hml:iou ... ". epoca para la cual " ... tal 
reconodnllento podla bac:<:'.Tse pori.ns trumt!n to públli:o.y por l.e5tameuw de 
acuerdo con el arlkulo G6 tic: la ley 153 de 1887: y . ademas suscrihl~ndo el u~ta 
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de rcgi~tro civil tlc: nacími.,nto, tal cnmo lo pr""'dan los ~rticulos 7n., inciso lo. 
d e la k:y 57 de 18lf7 y ei36H del Cócligo CMI...": y qu e • ... segün el o.rticulo 5R 
de la ley 1 53 de 186 7, Inciso 3 (>., So. de la ley 75 '1<: HJ68 y 248 del Cí.i<ligo Civil, 
se puede Impugnar el rt<c:onoclmlento si ~~ ctemuesl nl Alguna de las caoisale.s 
pam impu~ la lcgttJroadtirt ... ", las que seguidamente relaciona: ai\ade <¡u e 
•ademá~. para tnanlcner la P.~labllidaol y seguridad deJ grupo famlltar y 
¡¡crmlr.tr el t'jcrclcto de k'-'> d ere<'ho.'< cmruta<l<'>s de la~ rclac:ionP8 d~ familia. la 
ley ha cM.ablecitlu tl':nnl11os r.tlrtos de (:aductdad dentrn de lo.; (:uale:; <lr.h~ 
rl~~onoc.erse .-1 eslu\l•.o d<~l por ht via de L'\lmpugnadón. Esos plazot~ ~;ou. pm1 
'" ilnpugnución del rel:VI!Il(:Jnllento. tle 60 dias pan> los asc('ndienle>~ cJel 
rP.<:OilOCedory de ;iQO días para ln.sdemás pe.rsonas que dP.muestren un interé.~ 
ac:tual y puóteron hut:t:r valer su derecho ( ... ). Aqul, es ~1d~nlc que '"" 
d~:mail(fan\c$ tienen int.:res pecuroi~<tlo ~ra impugrtnr por cu¡¡nto fueron 
desplaz."'d~ <~omo herederos d el t'<msante, por la hljn reconocida''. 

En el pvnto. e.l l 'lib WlaJ ~"'Presó que dos aspeaos deben an ulizarse a 
r.on tinuact nn: • ... el primero. es el alir>t:rlte a$! cfcctlvamcnlc se demos tró e¡ u e · 
la hijiO '"' ha podido te nP.r pnr padre al óor.Lor Rumllto Solano. NL11guna pruehn 
aportaron lus acto1·e• p~ra ello. y Jc:s Incumbía acredlllOr <¡ue duri!Ullc todo ~1 
tiempo e.n quc según el articulo 92 del C. C. pudo veriflcarse la con<:cpc!ón, el 
rec:onocedor AAtuvo en al•'<lllutainlpu61b flldad lhsit:a dete.ocr acceso 11 la madre. 
Fue po1· el C(lnttar!o la rlemandada quien demo::<Lró ;uuplia mcnte que el doctor 
Romillo SoJ;;mo, con9idf:'ri> y tra tO 8ien•pre a Gi!"' Solla cnmo su hija": }' el 
&egundo • .. . se ttlac.tona con la caductrlad de la <~.l:C!On d<: impugnación d e 
reconuclmleniD. Los demanrhm t.es manr1lestan "" la demanda que el interés 
surgió desde " ' 4 de ahnl óf. 1987. fecha en <¡u e c¡uedó eJecutoriada la 
providencia mt:dlante la c~~>ll fueron t.'.Xl:lulctos twuu her~d<:m• del protx:so de 
sucf'.Sión de RomiliO !:iólano. Si fuera esa f~a la qut: debiera rr.ne.~e en cucntn 
para eft<etos de la caclucida rl . para el 24 ti<" mar,;o de 19~8. fcdoa de pr"scnta­
clón de '" demanda, bab rian tmnscurrfdo 3 54 tlía~ desde d hlStmltr. del 
stu:glmi~uto del inl><rés. rebas(>ndose en 54 dias el t~m1tnu ,;<:r"oalado par" 
impugnar. Pero ademas, si se ob~ervala re<l>~r.r.rón del último !nclli<J t!o::l anículo 
248 del C. C., cncontJ'~mos qu~ los ascend!~nt"R puecl<m Impugnar dentro dt: 
los fiO dla.s "igulentes 'al momen l.o en qu"' tuVIero'n conodnllt:vlu de la 
legil.irnaclón' y los demá-5 dentro 'de lo .. "< 300 día!< sr¡¡uicn tes a la f~ch~ ""que 
tuvi<:ra Interés actual y pudieran h:u~cr vltler· ~~~ derecho'. De la lectura en 
conjuntt:J de esf.u dl&posickm se desprende que "' prtncipio, el Interés surge 
para l <>S he.tnwno_.. del. t'-'lll~Mte eu<mdO SE' ~.nlP.TA!l del TI':C<lnOCimienlo. 'f 
quedan habilitarlo~ pruu ejen :c-.r el derecho a impugna rlo. hablna cuenta rlc 
que por minlstenn de la ley. y en virtud " " la organi1.ac l0n ele 11>!'1 órdenes ¡,.;.,¡ 
promov1diJ por Gina Solla Sohmo Avila. Y como eso ""urrtó en "gllflto de 1986. 
porque ><Si se inllcrc del ""crito me<J;antc el cual ""' descorre e.l t,raslado d &.l 
ind rlc:nte y qu e obra n folio 6 1 del cuaderno de la sucesiOn, pn.,~t:ntado el 1 o. 
de septlembrr. de l!J86. porque n<> ubr a la copia del auto por el cual se dio el 
traslado. ~~ tiene que lo• 300 dfa• habían tnonscurrtdo l:m,.t·ante tiempo antes 
de p•·e:sent.tu-ae la dP.ma.nda. F. .. r.u indica r¡uc desde r.uolqu!er ánf.\\>lll que se 
observe la situación acaeclcia. !IC obseTva caducad;~ la acción par~ Impugnar 
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el rccanocimlentu. De manera que i:f.>ta seria una ra2ón adicional para que nu 
pm~pen:n las prelenRiones rl~ Jn part.o: actoro". 

m . .,,, R~r..t:R>O ExTAAOt<Ciiii\RlO 

Dos cargos JntcgJ!Ul la demanda p rescnlada por Jos dL'lnandanl:es paro 
su:.tentar el aludirlo recur~o extJ'uordlnario interpuesto ·~ontra la sentcn<:ia 
pr~cn\.emenlc resumida s ituados en el ámbito de la cau!<al primera de 
casación contc:mplada en e l articulo 368dr.l Códi!(o de Procedimiento Ci\'ll, que 
la Corte cle:;par.h,uú conjuntamente en Vórtud d" la similitud de l\>t< argumLn­
toe aducidos para e.~tructumrlos. 

A manera rlé introducción, Jos '"'CmTentcs P.xpresan qne rl« la " ... sinh:sls 
d el proceso hecha etl los auLenorc:s pát-rAios se d<'sprend~ que la «enten.:;, 
recw·rlda abar<'"' do.s p untos bien dife.~·r:uciados: 1.-SI~ L'UmpUcrnn o no Ir .. 
requisito:; mf!.\rlos por cl ordcnmnlentn \l'ogal para la re<:onsti'Ul:ción del 
registro <:iVÜ de nao::J.mlentu d e <Hna Solla Solano A\;J;¡; y 2.- Si es o no factible 
d~creta.r la irupugnaclóu •Id reoonocotnlle.nl.<> en íavoc de la nlisma el cual se ha 
hcc-.ho vakr en lu:; estrados judl~.iale:; con ha se en pJ acta rec:onstruirla de su 
n'gtstro ci'Vól de I~a<:imlento. los dos puntos s(lu trata•ICJS de monera prin<:ipaJ 
y :m b.sldlan n, l'<:S¡.><:cUvamenLe . en 1" providencia acusada"; tle manera que, 
punl.uallzan, nos F open.,mos "impugnar el laUo ncusadt> por el primero de 
c.;toll <los H.!!pectos". 

Cr:.vr1o prtrnero 

A<¡ui. nclisase la ~u:ntencia an te:liom!e>tte rc.<umida "pt>r ser ( ... ) Vóolatorin. 
como c:ons tcuencia de ern>r de derecho en l;o aprec!ao:l6n de la prueha. de 
no rmas de carácter probalm1o en razón de la indebida aplicación de los 
articules 104, lOS y 110del Oecreto 12ñ0del970y:.ro.d .. Jdecrcto~800dc 1985 
y ddano a pllcaclóll o.le Jos artll:ulos 2() de JaU.y 15:3 de 1887. JOOdelDc.:rcto 
1260 de 1970y 17H cid Código de Pror.~<dimlent¡;¡ Ctvtl, i.odo lo cual condujo al 
qucbrantarrúento, !'U! \'Ía ck la lnfr~ .:r.lón Indirecta. de la norma de carácter 
gu.slanclal contenida e~~ el a rUcuk• 1 n. de la ley .t5 d~ 1936". 

En el de~envolvimh:nlo de ¡,. censur-H, los recurrentes <:'Xpresan o¡ue el fa llo 
lmpug)tado, ,.,.., p!indpio al Incnos. nu o.lu da r-n reconCX'~r que e l urtícuio \05 
riel decreto 1260 de 1970 • ... es la Homla que ha de •·"lCam!.Ilar el modo de 
d .,¡¡atar 1:. contr<lV(T5la por el asp<x:lo probutorto", (~uyo pérra.(o pertinente 
transcr1bl:', luego de lo cual allruca que pese a lo conside.raclo en esta c:ila y a 
que el r..g\stro de n<>.dm icnto objet.o de la r t>.t:nnstrucdón se dice fue extendido 
en eJ a.ilu de núl nove!:lei'JI:c¡::; !ileSe11ta y slet¡, como qui.,-ra que en la ccn·ificación 
aportt~dn como. documc:nlo ante(:edent•~ se eA-prcs" que t>:l mism(l aparee.: 
sentltdo en el l.J.bro de Nacimientos oorr~.~Jl<mdlcnte a aquel año, e~lo es, <1ue 
se tr .. t:a de una inscrip<-ión her.ha bajo In '1genciu de la t..c:y 9Z de 1938 ".,,,.( 
ln:'ll~t<: en cunsiderar ¡.>or el dt.al!o falla11r>r ele instancta q ue no es p rocismnc rol,c 
es tlil nonna la que ha <k tenerse ~:omo r<:<:l~ora de la inscripción an3liznda e n 
el caso d e nutos sino e¡ u.: 1~ reQUL'<HOS de v-.. ltd ez. de la núsma se rigen por loa 
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postuladO<$ omstgnados en el (let~~tn 1260 de 1970". cuyo pa!lajt' re¡mxlun: a 
conrtnv.aMón. 

"De t:onslgulente ·prosi¡,~":n lus lmpugnanlc"· si la Inscripción registra! 
mulertn (!(:' re<:ono;trucc.lón debió ud<:<:uarse a los llncamkntos establecidos por 
la ley !)2 de 1938, e~ <:litro que la celiifkación sobre In o>lsma ex-pedida, 
":<JP1 m telA r.omo documenlountcccct~n te para la reco1 ,,.(rtJr.c!On. debió expedirse 
bajo ll)s ¡mn\m<!tro~ de aquel cuerpo l.:'.gal y no por lo>; (h; la notmatividad 
pogterlonnente p•-omulg•\da r.n materia de registro del estado civil'. nm'ln por 
ln c:ual • ... en lugar de exuminnr 111 la cenillcaci6u notarial allegada en d 
procedimiPnlo de rc<'()llStrucclón llenr; ln" requisitos del art. 104 del Decrt:lo 
1260 de 1970. lo que ha debtd(' plan t,.,,,.,., PJ fallador de se.!(Unt:la lnst.anda no 
era nadn disl.iuto de c.ompr(\oor ~<1 In insc:rtpr.lón sobre la cual se certtftca se 
njusl(> <l no a la nonuatMdnd r.nn"ut,'l'adaen los articulo$ 3(l .. 11 y 1:'! de la Ley 
9'..l de Hl3!l y 7o .. 11, .1.?. y 14 cid Decreto Reglamentm-tu 1003 de 1939. en 
concordancia con lo p~C"J'I">~II<'I en <>:1 ;nt .. 2o. de 111 k~y 4fi de 1Y36. •igcnl<: 
i..'U'Ilblén por aqu~llas calf':Tlfhls •. 

A1l.nnru.1. epton<":r.s, lo!i recunente5 que ··:;.e: l:Onounl6 n~i ln infracción 
iudlrec:ta por aplic-acion imlcbída de W'k~ nom1a 1le carácte-r prob<llnrio en 
malerla de registro del e";U~do dvll de las personas como lo es el artículo 105 
()ci !K." n:lu 1260 de 1970 a con$<:<:u<:'1w.ía d el en-or de dcn.:h o en q ue Incurrió 

· ellrib uual al tener como suficiente.- y 1\dr;~ ligna la certiftcadón not>U'Ial aducida 
t:ornc¡ autct:c::dc::nte en la reCO!JSln>cc;ibn del registro cit'll <lr. nn<:im!cnto de la 
tlf:JJmrul~da gultmdose por u•'o~ pariimdros legales de vr<llu<:<: y auftclencin 
<t\>t: 1t: """inaplicables, como _,.,, lo>< o:orcten!dos en el artJ<.'llo 104 del decreto 
1260 (''·' 1970 y·d~~tndo de Indo In" lJ"'S''ripclone5 legalc~ ¡><lr las que debió 
lasnr11~: ~" 111í:l'il<> probatorio como S<m l(ls articulas 3. ll y 13 ck la Ley !)2 d~ 
1938 y 7. 1 1. 12 y 14 del Uecreto Reglamentario 1003 de 1939 .. ."; y. • ... para 
demo~lrar qu~ los requisitos de vulltle:t. l:urclrrcidos en ~.stos \>ltlm()s estatutos 
dU\eren susluncialmr.nte de los coru;agrm.lc)!; <knt.ro de la preccpU,·a d<-:1 
f)e(:r\".to 1260 de 1970 .. :, pmct.dló a b'iUlS('rJi.nr los prirne>'OS, para senl<!r" 
·~nuJnouit~lón la siguiente con<:lusll'm: 

"Se Uc:m: <:ntonecs que en !rttt.1ndosc: tic naclnúentos l'<~•rridos bajo el 
llnpet10 de 1" ky 92 de 1938 y de l'l\1 decreln r"gl:unentarto, como es el caso de 
la aqul deuulf)dada, "" iorna lndlspen~able establecer en la respediva act.a si 
se trata de un hijo lcgíUrno o natural y, :;egún uno u otro evento. la lilia~'iún de 
su s a!Scendlentes legítimos 1> rllltw-nles. hnsta P.l segundo ~ado indusive. Por 
fuerza se debió eli:r.l.uar didlá J.osct1pclón en •1 reg.is!J'() CMI por ante dos 
¡,,,sl.l)(ll:> de excepción y p=1a c.-.mprobación ante el jur.:t. com~tent~ y con 
inlcrvcnción del Ministerio P\lhll~v :~í la ru.i.sma se hi?..o por fuera del tennlno 
¡.orr.sc~ito al efecto, corno "uct:dló cou la d el nacim icnlo de <.:!na Sofia Solat; o 
A\;Ua. quien habiendo n...:ido en ~l oño de m il novcdt:ntos s~nta y uno sóln 
se d ice denunciada .. nte c.>l registro civil d~ su pueblo nntal ~Jl el de rrtil 
nov~cten tos s<".scnla y s iete'. Y ngrcgaron: ·: .. si «e traw de un híju o hija 
n aturalc:;,. ""rno en el cnso $r.lh !iLe. se hace y se hndn n«<:Csarlo que el 
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n:conochui~:uto como tal por pan~ rl~l pre~;tmto padre se lncol"l" '"'se al acta do< 
naclmknlu oon la flrma del r~orlt.>t:edor" . 

Los ret~u rr.,n tes asevcn m , en tonces , qu e como se Lrnta de " .. . n:quisltos d.: 
carár.tcr ~~ no pueden omiiirse en la re,.pectiva cerlillr.oclón q ue wt>rc 
a c:tas rle naciJ.ni~.,.•ln exteadldus en tal é poca ex-pidan Jos nolttrlos. de ~-onrur­

mldad con lo prel:eptuado "" el inciso :3,,_ del mt. 11 O del DecretCJ 1260 •le 
1970 ... ", cuyo contenido larublén rcpmducen. para r~mcluir: · y cumu r¡uiera 
que el (:t:rlilk ado ll<ll:ariru No. 3.798 expedido ¡>ur el Notarlo d~ Armero el trece 
dt~ sepliembrt~ de 1978 no alude al lleno de nlnguno dt: rlid1o~ requ isitos . >;U 
admlslón por e!Ju 2¡j(ador de seRo nda instancia "'"dujo al quebrantamiento. 
por infraociOn Indirecta en r&Y.Óil de su ln<ld>l o.la aplicación , de dicho artic-Jrl f> 
1 l O del Dt><:ret.o 1260 d r: 1970 . oril{irmd<t en el ""'Or de derecho r.n que 
lncurricr~ )U Sals. de l'amillu al pmrn>nclurse )' t1ar por senl:ac:IA ~~~ validez. en 
pn:,.encia de~'"' tm>islón. al urr:no.~ por el aSJICClo material o eh!: i:onlenido ele 
la ln5"lip<'Jóll '~"" e:;; objeto tl<: ¡., prueba". 

Y. dc.'!<lr. " ... el punln de -.."t.<,ta d e la validez por el :l.«¡>P.t:tn foruJal de la 
insc-.rlpclón r.n el reglst.ov t:i\•11 de .1\rmero. ohjcto de la ret~rl~l r ucdon .. -. los 
impugrumle• c:xpre.!;an que " ... >::e centró el tribunal en el c:umrllmiento o no de 
los ''equlsilo:> .:nondados eu d unicalo 1 04 del decreto 12fl0 d~ 1.970. nonrut 
c:\tn que en l.r11llmdose d el exj)ll.lido y ~xtcndldo a la dcm~mr1ml~ ¡., r-esultaba 
inaplicable por lrabcr:se sentado su registro ciVI l de nactnlie-J>to IIA_jo In vigencia. 
dr: la Ley 92 de 1938 y su e~l~~oUllJ) reglamen ta i'IO, normas estas fll"' p<.~r haber 
reglamentado inlegrament« lo n~erente a lnsc.;rtpdones del ~lado ('.Í\'Íl de las 
p~rsonas !;~ ocupm·on y n·glllili"Oil tamhién lo relati''O a loR n:qnisltos forma.l«• 
de toda in,~:rtpclón en <lil'hO registro. Por lo que al ar.o~l:rs« r.llr.ho 'lrlbunul 
Superior" rllcho a rti.:ulu 104 para fallAr d caso sub e>nrllifl« ti~Jando de lado 
la nonnaU,1clnd que teuia i~t<.:l\lencla sohrc o;l mismo y tc.n.,t. por ende. como 
prueba valid u del <>stado cl\' iJ t:n su oonclic:iÍ>n <1" doctWlcnto unl..,ceden te una 
certlflc.adón I!Te¡¡ulann~.ntc t:Xpedida por nn hacer alwión a la firma del acl;o 
po1· parl~ dd presunto I'CCQnooedor y p a c!r" natural y a la <~>mpareoen<.·la d P lo.' 
testigus ior:un1ó en rlaro t:ITOT d" rlr:rt<cho que condujo al quebranl.r> por 
Lnddrir!;~ u pllcactón dd refe!1do a rtic:uln 104 cl~l Decrc:ln t260 de Hl70". 

La n:rr~IIIU. a renglón :>~guido. puntwll iza que ."el hec:hn de q ue C011fom1~ 
a l ;,rlk ulo 2o . de l Dr:<.-relo 3809 clr: 191\5 hastase para extender la rcm n.sl.ru c­
t:ión d e a ctas de <~lro cJvtl c,l.,.P.Spondien tcs a l municipio de Annero la 
pn;;senmdón t1" c:opia ofotocopl~ rm lenticadaono ,¡.,1 registro occrWkado que 
~e poseyese no r;lgni..lica qu~ ill rli: r.:ertiflcado se' r.m la el mismo pueda pasar por 
allo los requl~ltc" intrinsecos c¡ue para la valideY. de toda ccrUfi~:ación notaria l 
estatuia y c:Ainlnye el mendrmado 8.lticulr> 1 1 O del Dccteln J 260 de 1970 . 
tantas V<~N':< nqui citado . pu~slo que es dan:l que tal d et:rt<ll.l r.le emcrgcm:ia 
fa clJltiJ J)C:n> no abolló los \nímltes C.IJ:cunstAnCiales a Ja lfUJn<'..m de 1\CTccJil.ar 
procesal )' ex.traproeesalrnetrle t oda ln~ripclOn en el registro d vll. dr: ma ne-rn 
qu~ sr: <.:<.rnlrarla en su mn l.enldo y fln.alidad dicho csLal.utQ de emergencia y In 
misma rmnn>\tivldaíl de onl~n público ín•it<> ~n \'oda rcgl:lmen tac lóndcl r:•l;odo 
civil ele la:< (N<I'l'IOnas '>! se d u vnlldez a tul docn mento aulm:•cl•nt~ carente de 
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los 11\(IIIISII:O!< que dicha CO!Il!UlliCI<I notarial d ebería J:e\"e:!Ur, OC t:unfonnldad 
c.un la s disposiciones leg¡lles qut reglan lo atinente al modo <k n:tl=l"' y 
c.•'t.cndr.r el registro que se dice ro:~:.orl8tn.Ji r . Al asi actuar la Sula """""' de la 
pro\1dtn~"in impugnada incun·ló en yerro atlibtJiblf: ~ l.ir.uto d~ error de dercl'ho 

· en la admisión de d!dta certi licaclnn t:un\0 prueba'suli<:lenl ~ rara StJ!.tentar 
en l:a lidud d., d"':umcnto ruttecedente la recon>ll·rucctón dt-1 registro l'ivil rk 
n aclD!lt-nto de la demandad" y quebrantó por infracción indirecta. en aras de 
s u indebida a pl!cación, el artkul11 2u . cld [)ocreto 3809 de 1985''. Infracción 
que, «¡,'l'ega la ct:nsura. se patenUza sl se tiene en eu•-r>ta que • ... alrelerirse 
a la supuesta circunstancia de hulw.r"" !<uplldo a cabalidad h~ nx¡u tsltos de 
fum>& cxJg,dos en el orden runlt't) ll:> poe;;Uvo para la valldez fonnal t:n la 
elabo¡·acJón de tm regi.'rtro civil y l:Qnt:n :lanx;me por lo qu e hacP. n In aportación 
del medio o medios prohal.nrim1 que arr(!Jaran evidencio ~otm~ el supu~sro 
reconoc1mi~nlo que hahria ht:t:htJ de la demandada el d<JdtJr Romillo Solano 
Rtunlrez c<:>mQ :;u hija r.xJ.r.•m.,trlmonlal, volvió a aparta m-..,¡ s;:ntcnclador de 
segundo gr;,dn f]r. in r.sl.aluidu en el art. 2o. del decreto 3809 r!., !9Hfí al'admltlr 
expro•nmcntc como pmd.1.u; <.le lt\ certitud y efkacin d P.l re¡ll~l.ro rc(·onstnúdo 
medio• prul>alorios di1brente:¡¡ <t le>!; h<>blltrndos por dich a nunna <·omo cond\1-
<:c:nlt:>l para gustcntru' la nu~vn inscripción en c:alidad de documento aJl(ece­
den!J:. Cnmn rr.sulla de los foUos 12 a 14 de. la prO\itlcru:la recurrida trues 
prob<\J)7;os ron la tloeumen l>ll foto¡¡rállca acompañada a la d <:manda y rcc.mo 
cido luc¡!O pnr varios tc::."tllnonJantes. la de confesión en qur. ~upucatamente 
habría lnmrridu la part e actora. la tt-.stlnJonia.l en las dcclaraclone.~ 
reC:(JlClr.m>J.das a pet.idon de la prute demandada extcndlda supuc•tamente 
confomu:: a canQn 777, y 1~ misiva erwlad<! por~~ Padre: Slh1n Nvt<l.u a ( ... ) el 
sacerdote Luis Vic<:nl.c Suhmu Ram!cez .. .'.cuya conclu~ión ""hn: el particular 
SP.f!\J id¡:¡m"nk t.ram .. :ribe. por cuanto la precttnda nonn¡o " ... e::~ :>uficicntemen 
le d aru. ero eu<tni<J l:xr:luye la pc.stbllldad de admitir como clnc:umentos suscep 
tibies de arrctiH.ar d n;~isl.m del esrado cMl objeto de rccon~l.nJ<:<;iún medios 
de prueba diferentes a lcJs t:n ~:Ha t. .. = livaJut-,ute expre:sndos. Al no advc:rt.irln 
asf en'O e.l1i1bunru en mal~<ria de dc:n :d11> ~1 p rollunclat·se afinnativamc:nlr. 
sobre la conducencia de la pn u;b a ln-.J<:alla para rebatir la acción de nulidad 
po1· In que por e6le n uevo n»JX'Clll h,¡ t.:untlttin " q uehramar. por lnfiacctóJl 
ln~lr~cta. en razón de k'\ índeb l<la uplil:«~ión del arl.. 2u. ele! dec:reto 3809 de 
1 9R~. Porque no puede perderse de \'Isla que la re<.:omsLrul:<:ltiJJ .:u ya nulidad 
"" <l.,manrhl sr. 'hl7.o precisamente bajo los parámetros •il~ d lr.ho Decreto .. .', 
eorm1 111: • .. . k~ al respaldo del registro reeon~truioo .. : . 

Lo6 lmpugmmtes, a renglón :::e¡,:utdo, ol'J!«~rvan que ~.omo • ... el modo como 
sr-. nriqulere el status inherente u. d•:1K.rntinado C$tado cM! no desapro:ece al 
¡x:rd~:r \'lf.(enc.ta la nom1a con a!Teglo a la cual el mismo) haya surgido a la \1da 
jurídica ... ", como se desprende d~l nrlkuln20 de la lL'Y 153 de 1887. • .. . dicha 
ley al tletnpQ de :.<u consliluM(KI era. pa.a-a el caso de la calidad de hiJa n a lund 
pre.~unml'TM':fl!P. re~:onoclda de Ctna·Sofm Solano Avila el nrl. ll del <kerc.t.o 
t 003 ""' l·!l.1!l ><n annúnia <'.On el ru'ticulo 2o, de la ley 4!) ú~ 1936 ant~.s 
1 ronsc:rttn:<. Amhas normas exlgeo lá comparecencia fi>li<:a tlc:l panr~ recono­
c:c:rlor ante e l funcloruuio encnrgud<.> dt: <:xlendo~r el acta de naclnúento y :o;u 
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sU8Cripdón de la m.istn>~ como req ui•ito sine qua r!Ofl n In vez que como prueb<. 
ad S<li.Emmimtem para el surgimiento de tal <!5lado de hijo o hija !lalural 
~<.:onocidos s i ~t' pretende iltluclr oomo fu~nl e o título d~ r<.:con ocJmtenw dicha 
tnscl'ip.::ión y 1;;, r.1ed!aciúro <Ir,, di~hos r ei)ui$itOs no put:tl~ t:$lablecers~ por la vía 
indici"r1o. como dA m u estra de hacerlo el tallador d~ !!>egunda tnslantia al 
acogM t.lkhos medios de prueba p11m ~¡•stentarla pn:~unclón cteholl!br~ de. 1;;, 
cu.\1 c<Jlige el supuc~lo hecho d el rcconoclmlt:rolo u~ la patemlrlad natural en 
tu. eld:enaio)n del registro o:mglual, !JI.I<:::< dio equivale l\ predicru· qu~ lo!< 
mcndonndos reqtJi~itos cons~tgr<~dos en dichas uumuis son ~pP.t•<>s ad 
probac.Onern, error de den;cho que \1ola e l pnncipio rle r.fii'M:ia de la pnteba 
consa¡!]'a do en el art. 178 del C . d e P.C.". 

Finalmente, la ccnsum r~itera que • ... La Sala rl<: f'amilia de! 'friburuu 
Supenor de SGnl>~ F'e de l:logoft\ al descon•l•~~• el úu~11oso n o><ndamiento 
contenido en.,¡ inc. lo. del ar1.í"'olo 105 del D<:<:rcto 1200 dt: 1970 , s1:¡.,'Ún t>l cual 
y a rontrw·lo s"ns>.c los hecho" y actos relací•m~<:los con el es!Atlu civil de lM 
p<:n4onas ocurric;os llumnte la vtgr:ncja de k-. ley 92 do: 1938 hose n:¡(i"'n en 
~:u>~nto n su prueba por lo eetabhx,irl•> en dicho der.n:l.o, 1ncunló en ernJt· ioJris 
qu~ lo llevó a illfringir, por s u no ~>plie<tción, no H<'llo tnl nrticu.lo 105 sirov 
tumblén el 20 de la ley l5::S 1.1<: 1887 , noml<il> ""l"s de claJ·a ral¡;amhn: 
proh.~torin . .1\de.nas. y ni Incurrir como OOllSel'<lcuc4o <.Id mismo error d~ 
d erech o e n In lndcbida apUcnctón del artkuio 2c. dell)eCJ'etu 3809 ck 1985 dejó 
de&plicur , comocorrespund(a. el ruticulo 100dt'lmlsmo0t.cn :w 1260de 1970 
corofnmle al c.u al 'si <:nn los elemeul.o~ de julclo que "'' aporll.'n y recojan no 
fu~re posible la r~:constmcc.ión dd documento de regísl.no. d Interesa do p odrá 
ohl.•mer que se pradique una nueva ins~Jipción. ('ún lu,; mismos requistto5 
prt!:<C>1to:?- para cl n :gi15u·o liliCia.l'. E,;. las dos lUtlmas Jll¡rrnu;; son tamblen de: 
ín~quivoc.o carader probatot1o. <:muo también lo son los (\)'!{cu los 104 y 1 1 O 
íJJidcm". 

Y al c:xpli~:lr .,¡ roncepto de la infraCX'lón, lo:; r"t:tH'l'entes expnsm qu e 
• .. .los yerro.q rl" derecho que <:ump>-ometieron al jm:¡¡ador ad que.n en el 
q uebranta rt>iP.nlo de estas nonnn,; lo lleva ron a Lener como !~lar y deb ida 
mem~ ftr:r<,.lilado el \inculo de llliacit>nnatural en l re el difunto Romilio Solano 
RAm!n 'z y Gina Sofia Sol"n <.> Avlla por fuera del~s ltneamlcnlr>s expresamente 
cstabl".:idos al efecto por el articulo l o. de I:J Ley 4 5 de J9a6, norma =dtnal 
t.lt: r:~n·í•ctl5r sustanti"" ""' la mate1ia, infringida de tal rondo de mane ra 
indirecta por la Corpnr~ción autora d«l fallo l'ecurrldo. y .:n proiic.ular por lo 
que hace a la a<:r.,.iilación del r:llrúder de h.!lo o hlJII natural reconodd<.>~ 
conlorme al rni!<mo e.~tatuto. Todo lo cual condulo a di<:hQ Trfburu'\1 a rec:h,.7.ar 
lnfm\dadamcnle la a cción de n uli<l:>d in coad;;,. con t"' la reconstrucción dc:l 
registro ciVIl d e no cimiento dubiludn "" <'Ste proceso y ~:n cu.yo te>.'to ni siquiera 
se aclara si Gina So.tia Solano A vilo es hij<l matrimonial o e.>..tramatrlmonial dd 
doctor Rornilio Solano Hamin:'l. y s i tal presu n ta p;;,tem Jdad fue ubm del 
rocouocimiento o de la dcclarnc:ión judk~l. C>(tr.:mos. ~ms dt: previa y 
obligatoria del\n ición segun lo• '"'nones de la Ley 4.5 de 1936 qlle sr. li~jó 
r.1tados o tl'anscn tos". 
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CargosP.{JUIIiio 

En ésle, üldase la sent.~ncla dr: quebrantar, por. indebida aplicación, los 
a1üculos 104. 1 05y llOdeldecrelo 1260 de 1970y2o.deldecreto3809de l!l85 
y 1!'!7 d~l C."" P.C., y por falta de aplJcacJ.ón.los articulas 20 de lA ley 153 el" 
1 f.\f.\7, lOO del decr-eto l:.!oO de 1970 y 1 78 del Código"" Pror.edimlenlo.Civil, 
• ... todo Jo cual condujo a la transgresión por inJi·acción indirecta de L.<t nom1a 
decarar:t.ersuslancialcontenida en los artículos 1710y 17'1 1 del Cbdigu Civil", 
reparo probatorio r1uc la r: .. nt<ura explana en Jos siguientes términos: 

"De la infracción de las uorrna:; prubalorta::;; 

"Sobre el parl.ir:u h>r y "" Ta'/.ón de ec.onomia procesal. me n:noitu a lo 
considerado en d misnm :lC.:Í>pile o:lel printercargo. Tan soloycomohc ai>adido 
para fundar estA causal "1 "rror de dere.cho que llevó al Tribunal, autor d" 1" 
pn,.;rl.,nr.ia Impugnada .. a inlnngir por su indebida aplicación la norma de 
c:mk1"r pmh¡¡r.o•1o contenida en "1 ¡¡rl.. 187 del C. de P.C. me deteildre en los 
prcsupue•l.os de hecho de Lal """"'"adón. Trata este último nume1-ado 
juslarnt-nle d~ 1" 'Apredaclón de las PruP.Ims' y. expresa que la mfsma ha de 
hacerse"" <:<mjunto y de acuerdo oon ¡,.., regl:ls de 1" sana critica de las cuales 
se des vi<> el dist;nguido fallador de ac¡p.mt.!a ins!Jmci" al tener como ~lem~ntos 
fldcdignus inl.egrames del haz probalmi<> c:onducente a la declaratoria de 
validez del regist.ro cMlllúlrmado m<:dio" de pmcba oontmdictortos entre si. 
J::n t:fcdu. y a tiempo que eii la. ocrtifieaeión notarial aportada como documento 
a<>Lcc"'ient.e de la rec.onstrut:eión dd aludido registro mil se expresa qut la 
madre de la <kmandante es Carmen Rosa A'1la (follo 28. Cdno. 1) en la 
autorización dingidn por sus supuestos pad"'" al Ministerio de Reladones 
EA1:erlores pa:ra que doiia G!na Sofia aba.tdone d país :;e: pre:;.-.nla y finna como 
Rosa Carm(,n A\ila de Solano. Como qule!'a qu" las pcr.;onas no pueden usar 
simull.lim,;t e indistintlllnente dos nurnhn:. divc;rso.~ en sus ac.los de Ia: "~.ida c1"11 
estas pruc:has. han debido desechSJ·se por conlr.tdi(,l.orias de acue~-do a la · 
noromt probalmia en comento y al no hah~rlo h"('ho así incturtó el sentencia­
dor dcsegundogradoenerrord~ ñcr.,.,ht>lM>r;,pli.,'lrP.n su fallo indebidamente 
este precepto. 

"Del concepto de la vrola.-:ión: 

-Los dos· pn«:..ptos cardinales de dcrecbu "usl;m.:ial que contiene nucetro 
ordenamitmln po:oili\'0 sobre la nuUdad, su chsilkación en nulidad de ca~ttctcr 
absoluto y relath~o así cotno sobre la resci::;ión que las 1n1s1nas se ortj:(im-Jn s(; 
deben considernr conto cotnponcnlc;~. aunque en difeJ'entes tc::.'tto::$ de: una . 
misma norma y son Jos articulos 1740y 1741 del Código Clvll. Se estatuye en 
los mismo• <:ólno la falta de ~uno de los rr.qui:<ltos del acto o negudu <:xigi<lu 
por la ley para "u valide>: origina la nulidad del m;~mo y por ende su resc::isiúu. 
De no haberse prududdo el quebranto de las nonnas pmh¡¡l.orias \1gentes pa1·a 
el <:aso de autos sobre la compmbac.lón del esladu civil de los hijos 
~xtranllitrtmoni"lcs y las que sobre clicar.i" y metodo de valoraeiún •k· las 

. pruebas contiene d Código de Procediulicnlo Civil, se¡(Ún Jo hasta aqul 
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Tt!Stmado merced a errores "" dered1o eu la tasación de las aportadas al 
proceso hubiera ablcrt.o d tJ:ibunal la puerta para que la atldún ele rescisión 
del ad'l r<!Cout<IIuida del registro clvll de Cina Sofia Solano Avila se to,.nara 
vi:tble .Y de plena incide.ncla la ln\'alldcz rcspcclo tk la mi""'"·"''~"~ denunciada 
qut' ~on objeto de Juzganúento. pues" 1 iru:t.min;c ~"T\ tales excesos u omisiones 
en la aplicación de dichos pret·q¡l os de raigambre probatoria se tenllinó por 
conceder a lo de suyu inclkaz una ''irtualldad probatOJ1a que le des~.anc>c:e la 
k'Y y a la omisión de los requisitos reputados c:omo esenciales por la ley ¡Jara 
el rtlConocmtlento de hi.Jos nat.uralcs así como para la extensión de sus 
coJTespondltmt~~ rc.glstrr>;; do. r1adrniento una trascendeucia e lrrele1•ancla 
c¡uc: chile>~ ahi..,rtamente ron la nonna sustantiva en mención cuya \~elación 
por ~ia indirecta viene de ''ll modo a consumarse. Tal aclitud Uevó al 
scntcnc:iador de so;!¡,'Unda instancia a confirmar el rechazo dado por el SCl1or 
ju"'" u c¡uo a la pretensión de resclslón por nulidad absoluta inl:erpuesl.a d" 
modo prin~pal eltla demanda fomntlada ... • . 

.Agregan los recurrente" al <:argo at~unas precisiones en t.omo a "In posición 
procesal adoptada ... " en el t:Urtl(> de las \nslnncias. a la improcedencia del 
estudio que realizó el tribunal sobre la &<:L'iún d<' "impugnación insl.aurada .. :, 
en virtud de la " ... indubitable ( ... ) viabilidad de la acción <le anulación del 
re.gistro civil reconstruido ... ", y a la solicitud de una pnt.,ba t!e oficio, que por 
resultar completamente e.J.:trai'tas a la natur<tfe-¿a de la impugnación propues­
ta, no mcrecen consideración alguna. 

1. De c:tm!'ormidad con los térnñnos del libelo incoatorto de este proceso, 
dcmímrla,;c:, básicamente, la nulidad del registro civil de nacimiento de la 
dcmanrlllda Gina Sofía Solano A\'ila, 1-econstnudo ei 26 de jurúo de 1986 por 
el Nnt...rii> Uni<:o ele Armero con sede en Gt!a)'abal lTol.). bajo el número 
11046:13:1, pordt:><\.mc:<:ión del exocndidoenesa mi:;.maNotruiaenelaiio 1967, 
bajo el foliu :J!lO tkllibm <k nacimientos del desaparecido municipio de.Annero 
tTulimll]. t:utmúo la precilada demandada " ... no ha podido tener como padre 
al cau,.anlc luda ve-.,; que, ni t>l documento antecedente de la reconstrucción 
coul.icuc la lirru.a d·~l pre::;unto padre natural ni esta dlllgencla.do con base en 
su cutnparect:ncia o su presenlación personal, ni se han dado o recogido en 
documento o proc.edimienlo judicial alguno. w1o o más de las supuestos 
previstos en los ordinales lo. a 6o. del articulo 4o. de la Ley 45 de 19!:!6. 
modificado por el articulo 6o. de la ley 75 de 1!!68 .. .". 

2. El resumen rl" la o¡entenc:in impugnada adviertP. que la improsperidad de 
dit:hu a5piración d"S<:::msó sobre las siguientes éos rnzones iilndamentales: la 
una; cousi:;tcntc en qul:' como se b·ataba de cuestionar la validez de ttlll'eglstro 
civil extendido en el año de 198S.lc1.nonnatMdad aplicable era la conterúcla en 
el Decreto L2E?O de 1970. estatuto que regulaba, entre otros aspectos. lru; 
causales de nulidad de las l.t1SCJ1pclones, desde el punto de v:lsta fonnal (a.t. 
1041. ninguna de las cuales concurria en el asentan1iento de dicho registro, por 
lu t:ual .:. ... c;n fn.:nk tll: aqueUas. su validt~ pt.:nuHru.:t:c in~.ada"; ~: la otra, 
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traducida en que el Decreto 3809 de 1985 • ... creó unrégilnenexcepcional para 
la •·econstrucclón de los rc~tistros de estado civil correspondiente" a h.t 
circunscripción territorial del munídpiu de Arm.:r.n (Tol.), :m\<: c:l 
desaparccimí<~ntn <k \.odo<J los archi"os por ·el de:;,astre ocurrido en esa 
población a raíz de la erupción volcánica del t\evado del Rulz. Merced a ese 
régimen de excepc:ióll o~n;auu por la t:m~rgcnda, se e,;laluyó que con !Ja,;e t."ll 

una ful.ot'.\>pia aulentit<Ida del reglstro cl\>11 o ", .. del certlftcado que se posea se 
hará la rewnstrucción ... ". para conclul r más adelante que en ~~ pr~sentc casn 
" .. .la reconstrucción sr: prn<lujn cnn fun darnenj o.,., \ITli.l fotocopia autenticada 
de un certlflcado exp.,dido por el :'Volarto encargado del Círculo de Armero, en 
donde s.e afirma que al follo 380 del Libro ele Nacl.tnlcntos dcAnncro, correspun­
dlcntc a 1967, >~parece la il110Cl'lpc1ón <Le Olna Sofia Solano Avila nacida cl20 
de septiembre <k 1!Jfil, como h;ja de Romilio Solano y ele Carmen !:{osa Avlla. 
De manera que l:;, rcr)()n~I.TU(:ciún se realizó con base en un documento 
antecedente que. como bien ln allrman los demandado:;, reunía los requisitos 
mínimos ~do:. por el Decreto 3809 de 1985. Este certiftcado .responde 
necesarlruncntc a J.. revisión que d"l original debió J'eaUzar el Notarlo para 
expedirlo, y c¡ue ant" la irnpo~;;bilidad absoluta de presentar el original, resulta 
idóneo para efectuar la 1-econstrucclón", ;unen do: '1"'' " ... ele acuerdo con lo 
dispuesl.o ene! inciso segundo (2o.) <.lelarlj.,Jlo 105 del Decreto 12GOde 1970, 
en caso de perdida o deslru<:O:ión de la rorrcspondiente pru1ida o follo. o del 
certificado expedido con base"" los rnü;nuJt~", los het:hos y actos relacionados 
con el e-stado clvll de la;; pet-.!;únas, u~:unido con posterioridad a la \1gencla de 
la ley 92 de 1938, se probaoan "'"' t:l>pi ""' •k la corr~spondienle panida o folio 
o t:oil certilkado expedido con has~ en los m;srnos. En caso de pérdida o 
d~strucctón de ellos, Jos hec.hns y actos se probar{m con las actas o con los folios 
reconslruidos o con el follo r~sLJ lll'llll" e k l" """"" ;n,.r:rip(';C)n, conforme a lo 
di~pu~slo en el articulo lOO". 

:\. La co-.mmm P.sl ima. por su parte. especialmente en el prirn"r .:argo, qnP. 
l•1 """! P.Tl<.:ia ;mpugnada. en el preciso aspcc;to en qu~ n.,gó la declaración de 
nul;rlad solicitada al amparo de los supuesl(>S de hecho mencionados en la 
demanda, quebranta b ley sustam~ial o:ont"n;da en el artículo lo. de la ley 15 
d~ ·1936, como fruto del error de dt:rccho en que incurrtó el tribunal al aplicarle 
a la situación fáctica deduetda en o~l pn)(:.,:;o una nonnatividad probatoria· que 
no le correspondia, eom<> •¡ui.,-a que, t-eniendo en cuenta que la demandada 
nacióenelaño Hl61 yo¡uo: '"'nacimiento se inscribió ene! año 1967. " .. .lo que 
ha debido .plantearse d G1llaolor de segunda l.tlstancia no era nada distinto de 
comprobar si la inscripd6n sobr<; la cual se certlflca se aJu~tó u no a Ja 
nonuatlvldad eonsagrada en los atiiculos 3o., 11 y 13 de la Lty 92 oJo: 1938 y 
7o., 11, l2y 14 del Decreto Reglamemarlo 100:1 de 19:\9. t:rr o:ont:urdancla ron 
lo P'"""l'luadu t:n d arliculo 2o. de la Ley 45 de 1936. vig<:rll<:: también por 
aquellas calendas ... ". requisil.o.' '1'"-. tampoco podian omitirse al amparo oh:l 
si~ tema de reconstrucción previstu por "1 arlkulo 2o. del Decreto3t:¡09 de 1985. 
pur (:uanl(> " .. ,.,s duro que tal decreto de emergencia lll<:iU\0 pero no abolió los 
t.J·ámil<,; mnsuslancillles a !amanera de acreditar procesal y t~xtraproeesahnente 
todalnscrlpelón en el regís\ ru c.;ivil, de m<mera que se contraria en su mnt.,niclo 
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y ftnalldad dicho estatuto <le ernergend" y ¡,. misma nonnativ!dad de orden 
publico inslta a toda rcglamenhn:ión d~l esl<>do <:ivil de las personas si se da 
validez a un <lm:umentn 'mtecedenve caTente de los re(Juisitos que dicha 
<:on~;lancia not·arial debe1ia revestir, de conformidad con las disposiciones 
legales que regían. lo atinente al modo de redactar y <:xtcmi<:r el n:gio;lro que '!IC 

dice reconstruir .. .", es declc, que el qucbranl.od<:nunciatlu ·· ... ,.e cunsum6pur 
aplicación indebida de: una norma <k c:ará<:Ler prol><llnrio "" m:<kria ck 
rc:gio;lm d<! estado cñ.il de las personas como lo es el ru'ticulo 105 del decreto 
1260 de 1970 a consecuencia del en·o·· de de .. echo "n c¡ue inc:unll'• el ttibunal 
al t~ncr eomo sutlctente. y fidedigna la l-er1illcación notanal aducida c~mo 
documento antecedente en la reconstrucción del registro civil de nacimiento 
dt' la demandada .;¡tllándosc por unos parámetros lcgalcg de valldez y suftcten­
cía que le sun ít\.aplieables, t:()mo S(m los contenidos en t!l arL 104 del d~t.Tt':to 
1260 de 1970 y dejando de lado las presc1ipciones legales por las que debió 
tasacse su met1to probatorio como son los articulos 3, 11 y 13 de la ley 92 de 
1938 y 7o .. 11, 12 y 14 del decreto reglamentario 1003 de 1939 ... ". 

4. /\si plant~da la inconfonnidad constitutiva dP.l repmc:h.e pmhatorin 
consignado en la cen:'ioura. se in1pone memor(lr que comn quier:1 qnP. el cif"Cr"P.I n 
l260 de .1970 pe1-slgue fundamentalmente que LOdo lo reladon,do con el 
e~tado d<'il ,de la~ personas, sus modificaciones y aU:eracioncs, <;<>nsl<: en el 
regis\ru de es lado, y que la únit.:a prueba ""'anlas coplas de las Inscripciones 
senlad¡¡s f.n lo.~ folios qu1~ reposan en Jos n~spcL"tivos archivos, o los certificados 
q11e <:on base en elle.»: "'" expidan, '" 1 <:nmo se desprE:ncl<: del cxlntenldo del 
mtículo 101 de dicho ordenamiento, en '1rt.ud del etml seP.sl;¡hle<:ió, de un lado, 
la obligación de inscribir lodos los hechos y a do:; jmídi<~>s r•ladonado" <:on t:! 
estado civil, y de otro. se: a8ignó al rchfisl.ro el ~:arfic:kr de públicu y S<: tito a sus 
líbm~ y hnjetas, lo mi,mo que a las copias y e<:rlifi<:ado cxpqdidus con base en 
ello.~. la cal.cgona de "insl.n•mc:nlo.; púhli<:t><j"; o;c: prC'oo;ó tambicn <~n dicho 
ordenanlientÓ que en el evento en que dctcrrnioarlo (;slét(Jn dvil no st: eneun­
trru·a debidan1ente in.sc1;to. se procediera a :\U in~ripci(m, pCJr primera Ycz, s\ 
n\Ulca se hul>ie::>e inscrilo. o a la re<~•,nslnu.:c.:ión (le: la n~SJJl:d.iva iuS<.~ripciúu, 
si la ini(.ial :se hubiese perdido o.tleslnlido. 1:11 la funrm allí mismu dc:s.:rila para 
cada una de t.'lles hlpóLesis. 

5. Y, e11 rel;u:\611 mn e:<la úiUrna situación, que es la rontl'OVel'lida en el 
presente caso, P.l m1kulo 99 d•l decrdo 1260 de l!J70 detcr.llllrul, sin restric­
ción temporal alguna, que "los fulios, librus y actas del re~stro del estado cM! 
que se exb·aviaren, desln>yenm " desfiguraren, scrá.n reconstruidos oon base 
en el ~Jemplar dupl1cado, y a iaha de éste, <:nn llmt!ament.o tm su reprodm:ción 
fotogrtl:ftca o en copla auténtica del mismo, y en deft'.I':Ln d., ellas, u.cudlenclu :l 
los restos de aquellos y a los documcnlns 'l"~' n:po5an en d arehi~u. u a 
documentos fidedignos que suministrcn los inl•:n:sA<ills ... ": y c:IJ 00 dd mi:smo 
ordenamiento pl'evé que "Si con los eletn(.'Tli.o>o de; juidu qm: "" aport•.:n y 
n;c()j>'ln no fuete posible la. l'econstrucción del documenlo de re~slro, el 
iutea·esado podJ·á obte'l.ler que se pn:Jcr.iquc una nu(."Vi:i inficripdón. cun lo~ 
IIÚsmos requ!silos pn,<:rilns para d n:gi,;tr·o inicial". procedimiento que, en 

--····----
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lineas generales, también se consagró para la pérdida o destrucción de las 
par1iclas o folios extendida!> sobre hechos y actos •dadonadol8 r.on el estado 
ci\11 de las personas, ocurridos eon p<X<lcriuridad a la v~t:Jl<.:i>t dt: ht ley 92 o k 
19:~8. como se deduce <le tu.la visión integral del articulo 105, con la modifica· 
Ción introducida por el aiticulo !J do~l ckcreto 21 nil de 1 !J70. 

6. De manera que en tod08lOs caso:; en que el acta o folio del estado cM! falte, 
·porquo~ tnmo.:a se ha e-xtendido, o si habiéndose extendido seo extra\~are. 

destruyere o degfigurarc, dcbera proeeders~ a levantarla o a rewnslntirla. en 
este ultimo eventn o;un " ... base en el e¡emplar duplicado. y a falta de este, con 
ftmdamcnto en su repmclucción futograftca o en copla autentica dcl.nllsmo, y 
en defecto de ellas, aeut!íendo a los restos de aquellos y a los documentoa c1ue 
reposan eu el arclllvo, o a dt><:um-.nl.ns lldedignog quP. stmlinistren los intere­
sados" (al1. 99), aspecto en d mai el d·ecret.o 1260 de 1970 consagí'Ó tma 
únportante innovación sobre el ,.;sr.-.m;o dem¡¡"'l" ñe la ley 92 de 1938 y su 
Decreto Reglamentario 1003 do: 1939, por cuanlo durnntP. '" vigencia de la 
prectlad<~ ley, en lo~> casos en que falta!>« el acta de eslaclo dv:il podí" ""udir.;P. 
a las pruebas slipletmia.o;, "" dec!J·, a pruebas dífcrcmc" de 1'"' acl.as (docu· 
mcntos públicos. partidas eclesiásticas, testigos prcsenclal<:s de lns heeho~ 
mns¡;tul.ivos de-l estado cM!) y de la posesión notoria (arL 19 ele la Ley 92 de 
Hl~). pmebas. supletorias <¡ue po.r si solas ya. nu "irv"n P"n'l demostrar el 
estado cM\, sino son importantes lnstrunocnl.us para 'l"C el lhncionaiio de-l 
estado civil reconstruya d acta. en unos casos, y en ol.m•. para qur. el juez. 
mediante decisión Judicial. tenga por <:stahkci•iu d ro:•p<:cUvo estado civ!l y 
nrdr.nc la l'O~con;;,truccl.ón del acta. 

7. Sin emba~·go, l'ecoglendo una '""ln:i,lísima ,.;,u:or.ión creada por la 
t'Illpción·del volean dell\'evarlo dd Rlli?., quo: h;u:ia \;>< posiiimeiim; del año 
1985 destruyó la ciudad <1<: Arnwrn. d Pr-.sidenle de ia Repüblica. en e¡erclclo 
de las atrtbuclones eorllcii<.la:; por el arl.i<:ulo 122 de la Constitución Politica d" 
1~86 dictó el decreto :!HO!J de 26 dP. diciembre de ese año, en virtud del cual 
promulgó un cst.'\tuto parl.il:ular para la reconstrucción de los re~isl.ms de 
estado c~11 corrcspondlf:nles " la (:ircunsm1p<:1ón ten1torlal dclmunieipio de 
.'\!'mero (Tol.), dt:stmídos con ocasión de aquella catástrofe, st:gún el cual "el 
Interesa !In o:n 1" recon:!'ITUcción debera presentar copia u folm:npia aul.enUcadas · 
del registro <:ivil () del ce:rtifica.9.9. que posea. En ""'"u de no encontmrse. 
autenticada. su pre.,entatión se hala con la rnanifeslación escrita b~o 
Juramento, que.;~ .-.nlenderá prestado por el solo hecho de la llrma. de que los 
dalo,¡ allí eonsignados corresponden exactam.:nk a la identidad del insa1to" 
(arl. 2o.) y que- "ctta11do no fuere posi bk '" n:.:on.~trucclón, el funcionario 
encargado delreglstl-o clvll procederá a d<x:l.uar una nueva Inscripción con 
f'und:m1"nl:o en documentos tldedlgnos .que sumini,.l.rr. d interesado ... • (a.rt. 
5o.) (Subray"s d.: la Sala). 

· 8. Ahor« bien: deconfonnidad con el a11iculo JI O dd pn:eil;ulo ciP.r.reto 1260 
de 1970. los funcionario).' l:tl(:argadCJs de lle\'<11' el registro civil " ... poclr:in 
expedir copias y certificados de las acta!'! y fC>lius que reposen en su.; arclllvos". 

l 



--------------- ·---·---

102 GACETA JUDICIAL 

coplas y certificados· que, eomo Y" se cHjo, wn in,lnmlentos públicos y. como 
tales, al tenor dE< ¡,.,.. "i1.ic:ulos 252 y 262 del Código de Procedimiento Clvll, ee 
pre~umen auténti.cos •mientras no se compruebe lo corctrariu mo<dianl" lacha 
de lhlsedad": e~tog ultimas, precisa la norma t:Il <:ita, • ... mnl.t:ncln\n, r.uanrlo 
menos, loa datos cac.nclales de toda in:<c:rípci{m y los de aq\ldla de cuya prueba 
se trate"; y al tenor dd ar1.ír.ulo 115, "'las copias y ccrnllcados que consigncrt 
d non1hn: de los progcnilol'es y la calidad de la filiación. solamente podrán 
expedirse en los casos en que !«':S nc.-ecsario dcmosl.rar d rmrc::nt.<:,¡co y c:on e~a· 
sola finalidad, pn:via indit<.~ción del propósilo y bajo recibo. con idenliikación 
del interesado•: empero, puntual:!za el artieulo Il2ibldem, cuando se trate de 
W1 hljo natu1·a1. las coplas d~ acta o follo de J'Cf;!lstm de nacimiento y los 
c~rtl1kados que ·.~on has~ c.n o.IJc.'" .;;e E:'.Xpidan. " ... omil ir.{m .,J nombrn del 
presunto padre, mientras no sobreven~a reconoclmlento o decla~-aciónjudlcial 
de paternidad en finuc y no soou:tida a revísiim ... ". 

9. Rl "'""f"Tlln dP. ¡,, clispo.~ic::iones legales que regulan la rc:oo.ms\nuxi(m <le 
los libros, acta.'< y folios rlo.l ro.!,1istro d"J o.sladn t:ivil clt! las personas, pr..vis\>1 por 
el decreto 1260 de 1970 !'""' todas aquellas hipó~sis do. P-Xlravío, clP.sl.mt:ciim 
o destiguradún, y por el decrP.I.o 3809 ele 1985 P"rn Jo" c!e:<lnJidns por l" 
avalancha del Nevado dcliWu en el municipio de Arml!ro rrol.), asi COliJO las 
ele las que facultan a Jos ftUlclorJarios cr.~eargados de llevar el registro d<: estado 
c::J,1J de las pet'sonas para cxptxlir <'crlifk~\dos sobre las actas o follo.~ que 
reposan en sus archivos, y las que admiten la idoneidad de esos certlftcados 
para servir como docum<:ntu atJt<o<:&lenlco en la reconstrucción de los re~os 
de estado c~ivil que, a su VlO<, c:cms1.íl.uy.,mnla ba.~e para su c-xpcdiciún, pone de 
manifiesto que, si en d presente c:asu la reclOn,.iruceiun del follo de registro de 
nacimiento de la demandada Gina Sofm Solario A~ila, Inscrito en la Notaria de 
.o\nncru en d ai"m 1967. obedet:itl pTf'.cisann:nle ala dt~!itru~x:ión de los archtvos 
d<:': los registn)s de t'!stadn civil qlle en esa ol\l~na t'!Xisl.ian para el 13 de 
noviembre de Hl85, oornu .:on,.,:<:ucm:ia dc:l alud del Ncvaclo del Ru.l7. que 
9epultó y arrasó a la pl'<~citada dudad de: Annc~ro. en nltJ~(Ul error de derecho 
incurriil el tribunal c:uanrlo dctc.-rnínc) que la aludida rcconstruoclón debia 
rcgir~c: ~egún lo determinaba el Decreto 1260 de 1970, y particul<urncnl(: d 
Dcc::rdo 3809 de 1985, este último diclado ('Xaclam~'lltc para lat:ilU.ar la 
reposición de los registros de estado ct\1\ corrcspondienl<'s a la cin~unscrtpción 
delnnmlc1p1o deJI.rmero, destruidos por el mencionado fenómeno naturnl. por 
cuanto son los llamados a gobernar, dados los iruli.scutidos supuestos tií.ctico:; 
relatados en la demanda. esacJa.sede situaciones: ni cometió el adquem yerro 
de ese mismo Unaje. euando tuvo como documento suftctente pru·a la recons­
trucción del follo de reglsu·o de nacimiento de la demandada, el cerUftcado No. 
:1.798 de 13 de septiembre de 1978. expedido justamente con fundamento en 
la lnscrtpdón sentada -... al follo 38~. del Libro de Nacimientos de l\m1ero, 
c:on~spnnrll~nt.c al año rle mll nnvcr.u~nt.of-1 ~s<-nta y siete ( 1 !lfi7), mm o quiera 
c¡u~ se~ t·ram <k uno ñ~ los tantos do~umemo~ p.-eVlsto!l 110r los prr.r.ltados 
rl..r.relc.~, espo.r.i>lhnente por ;,1 ~RO!l ck 19R.>. para facilitar~;, r(lc:Onstn><x:ión 
rlc~ los registros de estado ciVIl destruidos en aquel municipio tol.tmense, en el 
ocaso de HJ85: y, desde luego, por esa misma razón, e\~;oenlenciadorde segundo 
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grado Lampocn r:nme1 ióy~rn1 rlP. tun? r.nandn t·.unduyO, a l31uzdc la nonnatJVldad 
pn•vi"'" por el decreto 1260 de 1970, que la nueva inscrtpc:ión dt!l regisl.m c:Ml 
de nacimiento de la demandada, sentada con fundamento en la aducción del 
cuestionado ccrt!tlcado, era pt~rfed<lm<"n1.e v~lida en la medida en que no se 
adverba ¡,. (:om:urrencia de ninguna de las causales de nulidad ¡>rcvi~l.as en 
el artículo 104 de este núsmo ordenamiento. . 

1 O. Lo discun1do es bastante para despachar adversamente la gestión 
impu¡¡nauva com.cnicla en d cargo q11e st~ viene anali7.ando. r~nl~ndo ~n 
cuenta que bJ situ;ui6n de l*u;Lo cied~1cida poT t!l1TihnnHI e~n d l~t llo ,':C,ntnw'C;r­
l.ido no mereció objeción alguna de los demandantes; pero como se observa que 
lo~ recurrente<' na<'f.'gan en un mar de dudas para ubicar cert.e1·amente la 
prueba maten¡~ de enjuiciamiento. y aun la dase de en·01· com..,lido en su 
apreciadún o w•loración. p\Jes con1o lo pone de manitlesto el resumP.n {lel <.~argn, 
d reparo prubal.nrio no Jo sibla la eensun) exad.alllt!nl.e ~n t~l ~rror dt~ d~rt:chu 
consistente en • ... si la ct~rt.ific:at~ión n(>bnial allegada en el proccdimlt~nlo de 
rer.onst.nJcción llenóonolosrequisilosdelart .. 104.dl:'.!dP.<:...,In 126Qd., 1970 ... '. 
sino en qu., lo <¡u e ha d.,hido plnnl.ean;e el fnll"'ior d" s.,g;mcin inslancin " ... no 
el'a nada distinto de comprobar si la l.t1sct1pclón sobre la cual se certlflca se 
aJusto·o no a la normatlv1dad consagrada en Jos articuloa 3. 11 y 13 de la ley 
92 de 1938 y 7o., 11. 12 y H del Decreto lkglanicntarlo 1003 de 1939, en 
concordancia con lo prcoc:pluaolu <:n d art.i<:ulu 2o. de la t.cy 45 de HJ:-16 ... •. 
planlcmnicnto (;un el ':u al pan;,~c que los impuhrnanks n~Jevan ele.: tra.sccn(kn­
cia el error- de dc...n~'~ho dc.~unciado en (iJ (~Hrgn Jlrimen). para sH.uar d reclamo 
probatorio en un plano difc:rcnl.e, ¡>mhablcm<:nl.c en d prcsunl.t> <:rror dt: ht:<:ht> 
en que habria incurrido el ad quem al no haber examinado si " .. .la Inscripción 
sobre la cual se certifi<;a ... " se ~.iustb o no a la~ fcJnm'3.lidades .mendunad~s t:n 
aquello.s urdenamicntn~. ra;.r..oilanlicnto que Jr:s dio pk para conduir C]ll<~. al Un 
y ,.¡ t:abu, :;e l.uvo " ... (:omu sulicicnlc y fidt'Üi¡.(IJ<! la ccrlilk:ación nol.ac.illi 
~du(:ida t:1m1o due;unLt.~n~() anh:.c.:t.~dt.~nh; t.o:u );-3 n.~•~ons!ru<.:t.:i(m del rr.:gi~hu civil de 
uat:iiuit:uh., de la dt:tn~ndada gui;indo:;t: pur urms p(:lrárm;ln)~ kg<:tlc~ dt.~ validez 
y suficiencia que le son inaplicablt>.s. como son los conlenidos en el artículo 104 
del decreto 1260 de 1970 y dejando de lado las prescripciones legales por las 
que debió ta,;arse su mérilo probatorio. como son ... • los precitados articulas 
delaley 92de 1938yeldecretoreglamentarto 1003 de 1939, resultapertlneute 
Bdverl ir que la aludida aspiración. aün mirada desde dicho ptmto de \'ista. 
resulta ftslcamente Imposible y legalmente lrmecesarta. por las sil(uientcs 
razones: 

a) Aparcr.r. indü;r.nl.ido que el conflicto que ort~ó este proce.so tuvo como 
venero la rcctms~.nJcción dr.l !Olio de n:~~~b-o r:ivil de nacinúento de la den)('Ul­

dada, por destrucción dc'la oficina e:u doude reposaban los arc~úvos de registro 
de ""lado d>ñl <:orrcspondicnlc a la cirr.nnscripdón del municipio de Armero, 
en ltl!tud de los .Prenlen<:luncuJus sut:t:!iUM dd 1 :l c.k JHJ\'ic;rubrc de.: 1985. 
ocut'l'idos en aquella ciudad. poi' lo que • ... comptob;u· si la im;cl'ipo::iúu sui.Jre 
la cual se cert!ftca se aJustó o no la normativ1dad ... " contenida en la ley 9:.! de 
1938 y su decrot() reglamr.ntarto 1003 de 1939, resultaba, por la misma gé-Jte:;,ls 
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de la controversia. una ex~gcncio. ubsolulamente lffiposlblc de c umphr. que ni 
slc¡utent se superaria en ~~ evento eu que cl reparo probntorto por ermr de 
der...:-h o denwiclado en .,¡ primer cargo stt.li<:ra a'•ante . pi.1es este resuhari<l 
1J.1trascendentc, l'omo quiera que en l:Hies condiciones. colocada 1~ Cl•rtc en 
:;ede de lnstanc:ia. Uegru:ia a la mLqntH l:onclusión a la que en el r:x:11nc11 del 
acoplo probatorio an-lbó el <lli. c¡u.em consistente en que • .. . etth; ccrWkado 
re•vomk necesaJ.iamenk " !u revl~lón que del m1g1na l <ll~bló realizar el Nolruio 
para expedlrlú, X-UJ.U~ .. unle la JJ:ru¡Qstt.llldad ;lbsolut¡¡ de ureseo.tar ... ~J. original. 
resulta idcino.:o p<~ra electuar la r<':Ct>I\'<Irucción". consideractón que p.:rmane.:e 
iulw¡gible y sullcl~.nt.e para mantener la decis lon adopt A1'1ll por el Tn1mnal en 
el punrn. r.n vlqta ele que los demandant~.q no movieron argumento alP.uno para 
M_qtrutrlo (Subra ya la !:>ala). 

b) Y s i sc-: 1ir<'J)e en cue-nta que de t>)nfomlidnd con el decreto 1260 de Hl70. 
que '"' ·~1 ún\co que determina loa n :quisitos y las forrualldadea que d.:hc:n 
.Ucnur lo• c:ertificadoo expedh.lo• por los fundonruios encar¡~,ados de: lk\"~T d 
.rcgl•l.rn ,¡.,estado cM! de las personas pam probar el c.orre&pondicrilt: c:sl.acl<), 
sea C¡ut< la im;cripción res¡>E;CUva $ (: h~<ya vcrificndo durante la Vigencia de h• 
ley !.12 de 19:!8," después, resulta ba llllld:c:sano c¡uc aquél5e expidiera con la 
<:o esta ncia de todas y cada wUl de las. fonnalidadc• t:xí¡¡ldtl$ por la referida ley 
parad liscn tamic'J1to lrüclo.l del· regis tro civi l de nacimlenw de un h!j<> natUJai. 
por c uanto de oonfomlidad mn "' <U'l1L'Ulv 112 dcldccn:ID l26<J d" 1970 en l as 
coplas de actas o fi tlios ele reglsuo de naclmleotn de un hijo ualural .v los 
ootlflcndos que: (:on t~,,.~ en ~Uos se expidan, · IWlllÜ.*a el lllOIDlllne dlel 
preaUilDlto pa.Glre. mit:ntr.,~ . no sobrevenga reconodw!r;p f.o P. _(leclarución 
ludtcral de p~r.r.ruhl!!.t.l. en Jinne y rw.. sometida a 1'\'0VISj(u) .. . ·, lo que signiflca, 
contrru·Jo s~!lsu, qur :;i en cl certlflcado qu~ d fun<::IOnurio correspondiente 
expida sefo~la .,¡" JJl>mure d el padre del h!Jo lnscrlt.o l~omo Jl.alllntl. es porque en 
la re!\pe~tlva at:la o lCJiio <:uconlró los elementos ele Julctro rc:ttu.,ridos p~ra a5i 
cerll1lcarlo. manifestación am¡w.mda en la presunción el~ Aut.cn1tc:i chod de que 
gozan tales celt.ltlca.dos, l:omo documentos públicos 'l'"~ ~on. pr~,.,.,_mcion que 
tamporo a pan~e<: d~virluacla porque en el c.x~.óto!nl t< no repo..<;a prueba 
aJ&una e¡ u P. 1:1 inr'""", ""'g\\n lo expresado prect.'<ienltmlP.n l e (Subraya la~-

11 . As í lns cosas. 1·esulta J.nao" d n :¡mro probator1o qu e flnalmente se le 
enrostro nJ tltbunaJ Cll cJ Cl<HminO\dO cargo plilllei'O, traduCidO en " ... admilil" 
e"J.llres.-.mente como pmeh a 3 de la certitud y eficacia del n:J(i:;l.ru reconstruido 
medios probatorio-,; rlil<.:n:ntes a los habilitados pru· <lid '" norma (Arl. 2o. 
decreto 3809 de 19!1ñ) c:omo conducemes para suste.ul~r '" rou.:va inscr1pción 
oorno documento anl.:c<;d~-ncc ... ", como :;on " ... la dc ~:Uillt:utul lologcállca 
acoonpaiiad" " la dcmamla y reconocida luego por varl(o>; tl:~Umollianles. la de 
oonfesi(m r.n que .;upueslamente habria Incurrido lá p~ rte actora. la testimo­
uh•l "" las dcclaradones recepclonadas a pclitión de In pane demandada 
.-.xh~«li< la ... ,¡upue;.tamente conf01n 1e a l canon 777, y l;o m isiva. enviada por el 
Padn~ StMo p¡,-.tto .. . · , amén de 11u e la ~mlstóo a tnlrs probnnz.ns sólo la hizo 
el falla •lor de :;eh'1Utdo grado como elemcnt11 c:om>h!lmltvn rl"' l" r:'.OD\1<'clón que 
ya l~ hahla producido olio elemento de jiJtc:lo. lc';¡.!:llmenk irlonM pa1a la 

-----··.---- ·--
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reconstnaccíón d~l controvertido follo. como se establece de la sintesis de la 
sent.-.nda impugnada. 

t :~. La Inanidad an1bn deterrnlnada p;¡ra algunos reparos de carúd.t<r 
probatorto contenido~ en d prirnt.r car~o, también puede pl"''.dlcarse para el 
at:gurlt'lo. en su totalidad. por cuanto de- un lado, ca.a-ece de lncldencit~ en el 
buen :;u~\::;J> rl~ la ímpultJlaclón que la madre fi¡¡un: en ti follo de registro de 
naclmlenlo de la dcmau<.J¡,.la """'u soltera y en la solicit.u~l ~b·ada ante el 
MlnJsterlo de Helaciones Exlerloret< para a u tu rizar la ~J)edld.6n de pasaporl.c 
parasuh!Ja comoc.asada. en lamedldaenquedudJ<:~h:8llSdtado en el proceso 
no girO en lomo de la ~lcmlrlad de aquella sino en reltidúro <':CJJl su 
paternidad. y de otro, la impu¡¡na.ctón awtque apoyada uhurn · '"' utros 
precepto~ ~~~l~s, TI<) ha.x más que reiterar los argmn~<r11.o« <:xpuc,.tus en el 
print<:r r:argo. lo que hace que lo dlscmTi<lo t:ro aqud pwa definir su 
ím¡)rO~¡)r.rlclad sirva cabalmente pru:a que éste corra la mtsma suerte. 

Pt.>J: IS~nl o, los t:argus nu prosperan. 

f\l, f)F:t:ISIÚN 

Kn mér1t.o de lo expuesto, la Corte Supxema (!~ Justlcla en ::>ala de CMación 
Civil y ~tr:>Tia. administrando j u sUc!a en nombre de 1~ Repübllca }' por 
autortdad d"' la ley, NO CASA la sentencia proferida el 19 de nhril u .. 1994 por 
e-l 'Inbunal Superior ·Sal<! de F'.amilla · dcl Ulstnto J udicial de &mla Fe uc 
Bogotá ~..n ""•·" proceso oniíno.rio de Luis Vicente, Rosa Mari" y ludovlna 
Solano R<unir...-;. (:ont.ra Girt:l Sofia Solano Avtla .. 

Con'dénase a la parte demandMte-recurn:nl<: al pago de lea oostns causa 
claK en el recurso extraordln.mo. TMense. 

Cópie~e. nol.iJYr¡u<:sc y upurluuarúeute devueh•ase ru 1)1bunal dr. <>TÍI(en . 

• ./r>I!Jt! S11ntns BaUesteros. Nicotas &:chara Sfmancas, JcwgP. Ant.onto Castillo 
Rlt{¡<!IJ,S, r.rotns F..~teban,fammi.llo&hloss,PcdroLq{ollfl'iartetm. Jo.'>P. I"P.mando 
Romín"<' ('..ófnL>Z., Rtifael R.omero Slen'Q. 

' 
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J!.'IRt.I!JlD'DLIEI\I'U' ~~ ·- Denios t.r-d ción 
1 

s~ ¡·edtc.u:a la Clemmtdtl de reutsi<ln inrulnjitida. toda L'<!:< qur.: a) Resulta 
tlet:esurio que •en e! caso tM! la primera tnw;nl, ... el recun-eu.te, deba exponer 
dtm IUiu,-at'lara, sepcuad!l !J concn-ta. cuá!P.s snn los docwnerttus hnUados por 
él luego c:lv. J!runtmctada !ase<J!(.'Tteía¡¡ que habrúm.rX>tiado la decisión: nparte 
de lo anter·iqr, ~resar cuál. es ct rtecho con.sfli:uf.ir>Q de lajuerUl mayor, coso 
.fottu/to u .,¡,rud!: !a parte I'.OIIITwluque fmplllw s11 n;portactón a l proce,-o !1 ello 
1!0 Clplll'e<:t1 fi Í Ul.:i(allte SubSOrlw:;l() en fa O¡>Ortlltlitfod OtOrgada al r€CUTTEI11 fe, 

pues no hay sí(JUfera alusión lr¡jana t.'l la derl'lllttdn. o P.Tl P.l escrito J.I()Sk'fiDr, a 
l~e<:hos d e esta 11a!w-r.tk=. esto es al ht&!lazgode los docuntP.rllt>S inapottados, 
t¡ue no cJescrtl;t.o_ rti anuncia slt¡u~• .~ r...::~arente". Y •v.n el supuesto de '" 
musa! 6". hu. tlebido lnd!oor ir¡ualm~nte. de rl1lUTt.-n d.am, separada. y 
roncrda. c:w~!c:; son los hechn~ rx m slittuiuos dt? 1<1 (X>f.ustón o de la rrumíobra 
.trnudulenro. q'Je la soportan. ¡¡ "'· P"IJulclo caust.u:l" ulrocun·ente, loqtK' J'll) se 
wttsfru::e m" la sula iiwocar.üin rl-.,¡ mottuo. pues tleh~' a.r:tvettil'se espet:iJil.:a­
menre.. cuú! jue la acruacll)n 'P"' dentro del prcx,.,so. para. lwcer remisión 
e>.-r:lustva aw 11ueapunta~l rr-,,. <rrente. le lntpt<iwz la o(TCl pan e como rrKzn iobra 
.fraudulenJu. Es decir, palYH<i •~<$0, st httbO matliobras. wálesjuemn éstas. en 
~ acl'l.ttl(.ioncs OCUTI"'emtl., y <lñmo detetmlnaronladílación detproceso". 

F.F'.: arts. ::JHO nwn. J y 6. a rt. 3/i:l n.wn. 4 del C. de JI. G. 

C.orte Supnm1a de Jt.sticta Sa/11 a.,, Casación Civil y .4gratia - Sanra fe de 
Bogotá D. C., lr(te (13) dejuUo de m ll noveeieol."-; noventa y ocho (1998]. 

M agistrado Ponente: Or . Nicolás Bec.ht.ITUSimancas. 

Ref.: l!:xpffilr.ntr. N" 7217 Auto l n2 

l. Por auto d el 26 r·Jr. juuio deJ corr1~nte >\1\0, destacó le. \.ort" el inr.urupli­
micnlo de las fonllttllclad"::s propias cid e!!<:rtlo de deman<ln contentivo del 
recur so extrnordi.t-.atiu th: revisión. propu<~-~to por el demandado '"mando 
Oravo Ramos. contra la ,;eHlcmia de 4 de junio de 1996. proli-.riña por el 

- ·--
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Tribunal Superior de P.asto. dculno e h:l proceso de declaraelón de pertetHmlia 
¡.>rum uvlcln ¡~>T N!dla Luz calircm <ll<l Castillo (sucedida p~saltlll:lllt: pm 
Salonuín . :Magdalena. Ruth llhl Elvia y F1a,~o Cabrera del C:Mt.tll•l y Cecilia 
Cu.brera Castañ"da). frente a los herederos lnrl.,tP.m,iimdo.':l de Marta Caldas 
y CISTA Bmvo de Caldas y p~rRnnM inde\ennmadas. habiendo com~unido 
R<::atr~ Bravo de Recalck. !oc<" Rfa vo de Santacruz, ~·crruondv Bravo Ramos, 
Carlos Bravo Era7.o, F.rnP.~Ir.> Bra vo Erazo, Carmen Bravo de Corté9 y Maria 
lsa~ll.lravn de Gue!Tero. y llnaiJnen l" Jorge y Carlos Mora Ca ldns. 

En cnrt<:relo se inadmltló la dem~nda , concediendo al n :c,.TTt:nte cinco días 
p;m o qu e expresara cnn c l<lridad ·no sólo el OOfttl!nrdo mi:;mo de las musa./r.s 
esgrimlllas. sino también lo que se pretende en .ooda cuso y losjundamenros " 
h.ecl10s conc:retos quedan s u es!nll~ a!contentdode cudacausal. p1res no basta 
a los j 1Tw.• del recurso Indicar el n{uncrv de la causal. sitw '1'"' "" procisocxprescu 
oon ctcuit.lad. c:uál es ta tnt-'OOácl.u., y, claro. y separa.darnerot<: Jn.• hechos que ero 
concNtO ltts<LStenlan. • 

2 . D~nb-o dd l("n11ino conc:~rlld•>. d n::c..:urrente incm-pt.ttA un c~cl;to en el 
que ru.im1a subAAn~r lul:J dcJ.ectos AiJVC::"ctiUOtJ. documeJ~to c¡u~.: bá~ica.mcntc 
reproduce el contenido de lo perUn ente de la dcmarodu inadmitlda sin áUnar 
€ro !:o. reparación solicitada . 

l'llr.l re!<ulver . se 

A.-La demanda aduc" la'> causales 1 y 6 o! P. revisión consal{rad"s en el 
arllcu lo 380 del C. de P. Ci\11. esto e9: 

··¡•. li a bL'Ts" e.ncontrado d capuf.« de pronunciada la scnl.<:nda doc.umemoo; 
que habriuro variado la decisión c:nnte nida en ella. y que d n;<:i.•rrente no pudu 
aporo.orlo" a l proceso por fucrt.u mayor o caso fortuito o por obra de la parte: 
coutru ri n ... 

. "6•. llabc:,- e.Jdslido colus ión u ulr:.r man iobra frnu dulcnlli ole las partes en 
el proceso en que se dictó la SC1'1kncia. aunqu e no l"'ya sido objeto de 
!nvcsU¡,<ac:ión penal. siemp re '1' " ' h aya causado perju i<iOlS ni recutTente". 

Concebid:~ ele lo! modo la dcmi!Iula, n:sulta ~1denteen d (:aso de la prlmt:ra 
causal, que el recurrente. deba c:>qJcmcr de manera clara , "c:pnrnda y conc::n:lli, 
r.uá.lea son lus documentos h allad o,. pnr f.lluego de pronunt::lada la -!<entt:m:i~ 
y que hrobñnn variado la decis ión : !:!parte de lo ant~rior, ~esar cual "" d 
hcc lon (:C)O~Iitutlvo de la fuerm mnyot·. caso fOltuitu u ulm.o <.le la parte contcarta 
qu.: tmpld ló su aportación al pnxc::so y ello no ap~rr;c;~: n1 dJ.stame suhsanado 
c:n 1:> o:>portunida.d owrgacla :t i rr.CtuTente. pu~s nc¡ hay siquiera a lusión lejana 
c u Ita dc:manda o en el e&Tilo po.:;tr.rior. n hechu:s <k '"'la naturnJezs. <:><VJ es 
al halla>--!,~' de lo.s documenlus in aportados. q ue neo dt:'SlTibe. nl anuncia 
slqu k:rd d rttUtTente. 

En d ><npueslo de la causal ñ'. ha debido Jndimr i~""'"'"-Jlte. d~ rnane.m 
clara. '"'P~r"tl" .v c:oncret.1.. cuáles son h~ hechos constlt.u l.h•oR <le la colusión 
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o de la maniobra frnudulenta que la l>Op<>rtan. y el peljuicio causado al 
recurrente, lo que no se sa119(ace con la sola llwocflctón del motivo, pues debe 
ad\'Utlrsc ~spedlicamentc, c:ur.l tue la actuadún que der¡tro del proceso. para 
hacer r<m~isión exclusiva <l lo que apunta .,1 l'ecnrrente. le imputa a la otra 
parte como'maniobra fr-.:mdul~nta. Es du:ir, para el caso. ,.; hubo mmúobra:., 
cuáles fueron éstas. en <¡ué actuaciones <x,.rrtcron, y cómo detr:rmlruu·on la 
di lnclón del proc<O:<O. 

B. La confusión ~e IDalltlene en descrito con el que 1'1<~ pretende subsanar 
las cau~:,,. de inadmlstón ele la demanda. por cwm1o siguen stn precisa~ 1m; 
espct.llk.os puntos ~naMrln" por la COJtc, y eslo ~ignlftca qu e no se dio cabal 
cumpümiemo a lns requ!s.lt os fonnales de la demanda , por no haberse 
ren~dl~tln debidamente 1011 d" leelos advenidos, mn referencia específica Q Jos 
SLl¡JUP.S[O~ fáctiCO!! que cxmf\guran cada uha de las Cll.USaJee indieada5 por el 
"'c:nrrente oomo sopnrle del recurg.o cxl.mordinru1o de rc.-visión que impetra. 

lmpóncsc ck lo antertor. el rec:har-o de la demanda. 

Se t<t:Sl.t'.(.vt-:: 

RI!:(;HAZASE la demanda pm~ooente por no habernc ~>ll ;,~1-...,ho en la 
oportunidad 1<-:gallu,; requisitos fonnA.les (':li,Y<>. aUI;encla fue :l<iv.,rtiri" por la 
Corte en el a utu de junio 26 dt~ oorrlcnle año. 

Dispónf':~ la deo.~JlnciOn de los ~.xv:>. :>in ne~:.es!dad de rle¡;g!ose. 

~otüiquese. 

Nú:JO!á_~ Bedtarc• &mancas. 



IC.ll.S.ACXON - Objeto / 'll'Hl!:MA JC>IEICJIDJEl®'ill\[ ¡- 'll'llm!WA 
lDEHSl!JM / JDIEMAI\IJDA DIE CAMCl!ON / CASACJ!oOl'J -

Fundamentos de la a~usaclon 1 ~l!JN:CHO!.\l !DIJE lLlEGMIDAJD 'll' 
ACI!JER'lro / 'l'll!::cMICA lllill!: CAS.IM::HON 1 ICJol.SAICICIN - Alaque 

todos los fundamenlos y pruebas 
"C...'on ocasión del recurso extmnrrl;nr:rrintlt< m.,ación IDgue se juzga no es el 
litigio como thelllllll dlectdle!u!IUJ.'lll, sir1o lu s"nJeru.'ia el·D"Ibunal romo them« 
decisum. 

"En desarrollo del anret·io•·postulado, el ordinnl.3 dr?i orUI7 4 del C. de P. Civil. 
estabwce romo requisito formal de la dcmandu que sustenta el recurso 
o?<l.rrwn1iri<uw mencionado, !ajormulaoon 'de los augt~< r:orttra la senrencla 
roxWTida ... ~~tftmnadarayprecisa', es decir, de.unamanerrre\1lCta !10000~ 
o en olrn.o; pulr.ibrus, <'01'1 r!Stri<:to ceñlrnlento a las rozones o.Jiauúut1entos del 
JaUo impugnado. porque lógica y jw·idicamenre debe ,,;,.r.ir coheroncta o. 
corJ[Jtt~Enciu entre la demanda de wsactón y la scni<!11ÓTL r.U~I ad qucm o del 

.i•rz9rulrJ .-n el mso de la oasación pel' salttun, pr1cs 110 d<• rJ/m mt.uu= puede 
U<•<¡ru:<><< a desvirl.utu la prestU~elón de legalidad y acicrio c:rm que llega 
amprurulaúLsr<rll.:.ridure.currida. Elr-eru¡·soen mención -h.a.didw lu Curte 'Ita 
de ser '"' última.,; y ante la senrenc!a Impugnada. w1a cril.u:u ,,unétrica de 
consi.slt:mdu./t.tl<lue, pur·rrlf?drode la tesis expuesta por el r<<curnmJ.ed" manera 
precisa. .IJ no JJOT in/.uidbri r!fu:itrsu c.le la Corte . .forzoso .sea en Wnnin"' tle 
legalidad aceptar dicha tesis •m r.v.z <.1" las aprecii:Jcúmes decisorias en que r:<l 
.fa!ID se apo¡¡a, ruzór< por lr.t <~ual t.l1 analizar el recurso. la Corte tien« 
circunscrito su rudio •le wx:ibn lL h~ !!m !tes señalados por la demcu1da. duelo 
quP.nt• pw?rl~!imlnu-lifieitl'irJml~r~m (~n la conslderaclón de cuestiones que no se 
hayan plnn/P.ndot:rnun•lfmlf<IIU<. lL~JK~ro estP. que por ID mismo marca osten­
sible difenmdn en/m lns funt:imr«s de JU7.gamlentD en .instancia y la que 
comj)ete al Tribunal dP. c:rL«.u:iór~ lodlt t><!2 que aquellas son expresión dP. 
atribuciones amptir.L< r.U' h~j<rzgad!Jres parae.'ttlmlnar las cuestiones de her.:/r(l 
y de derecho, en tanto que la.s rJR. la Corte en casación estan restTiJ>gidas a 
examinarla..<cau.<al<?"iTwrJCadu.stknirvdelasténnlnosdecadaunadeellas. 
!1 sil'rrlP"' qtw la lkmundu ti<.>ne laform.a que prescl'lbe la ley .. ,'· (Cas. Civ. de 
lO de septiefl~re de 1 991). 

"La .sirrwlriu de la acusación rejet·lda por la Corte en el apane anJerior, delx< 
entendel'se 110 sólo como annonía de lademCV!da.de cascu:ibn r:on !a.serltL't!Cla 
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en r.unnto u la plenilud dP.l a~aque. es derir, porque aqueUa cumbatc rodas y 
oorla una de las apret:iadones juridlro.~ !/ probotar/Qs que furrdnmcntan la 
T<?.~olución. sinocoou> r:oherenc-ta lógicr1 yjuridica. scgúrt st:Wjó ~>isto. e.nt1~ las 
T<l:wnes expuesttJs por el juzgador y las propuestas por el linpugnnme, pues 
en vano m.~ulta. para el éxlw w :l. recurso hacer pi<1Ttlt«1rnientos que se <lk« 
trnpugntdivos, si dios son apt.on:mtc y realmentt<.-.xl.mfíos a ldtscw·so mgumer • · 
talii.'O de la sentendu ·•. 

F.F'.: ordinal 3 del an:. :l74 del C. de P. Civil 

F.W~ DE CO.flT.W/.1'0 • Comen::ial · :VaLuraleza jurldlm: l'inaliúud; 
Determúlt:u:iiJI! del roliiTatD prometido: Plazo y mnt1.11'iflrl 1 ~ · 
Aplie<ldón nnalógtro 1 ~ D.EaJ!.DI!R 1 NVLI!MD SUSTAI'ICliU./ 
~'i'EJ•JCL'l.i!.E;t~JVRID.l'ro· Elementoseseru:tDlesfol.l&tii:s 1 
.iJ>j¡::)Jl.~tESP.. .0.\l: OOl~'(l'.l!:'I\ITA · Ll<ó'terrninadón del controúl pmmei:ido; Ele· 
memos es.~nt:iol'!.s 1 ~ ~.A'J!lill! 1 ®~ · r.<:siím de alotas: 
JJerec/w d.~ •!ii:r1n pr<iferente 1 i!>FER'ii'At DE Cf!IO".CA IEfll LA SOC;;:tli:~IW 
UJ!Ul'MJA /.PU..W 1 OOM>l elru"f 

1} fBQ/.11E&l DE CONTRATO CO!YlERCf.M.,: .'1/aturo.IJ.?W I¡ tddim dPlCOt!P.:ato ttr: 
¡¡mmesª mercantU. ffi;IIf'ÍH- út: lu solel1]lllflad u drl lo WiSt•n.sualidad/ .. J)lcllD 
.umJ:r:uw. debe r~wtlr lvs '"mü;iloS_e$~1J~?s t]tJ('J nnm ~u eristenrlq y I!Qt 
I!Cio<ipio gener~ r-eseñan/a< ordinales 2 :'41 4 _dt;LwL 1?9 rlP. "'-'""'' ¡¡;;¡ •:le 
~ de esre últl!OO ordjnol en._la. !?!Q!lliW> dJ, <nn/mto d.e 
@twrrux~liq" 

·2 . .1!.'11. ttmro al con !rato de promr~u mE-TCantil. y parr:icttlarrruml.c: en cuanto a 
su per:Ji:t:dcnamiento se refw·"· la. d.oemna partieu!IJT inltm1a ha estwlo 
db...YJ.itln., pues mientras qurr urt. importante sectar fe wrifu:re a dicha pr-omesa 
W\ <:rJTiír.ter solemne,· exi¡,¡IJmdo para su celebrociiirt. .:1 oiorgamie.uto de una 
escritura ptíblic.a o privadu u e lt«Xió•l ele los rontratw•te.•, <u:udiendo pmu el 
~ecta, híen ala nplicaciórt CtTtuMgica. del rut. 119 del C. de Comercio. ora a la 
remisibn in extenso del urt. 89 de la. Ley 15:J de 1 RR7, de acuerdo con lo . 
dispUP.sloporlosarts. H22y8Gl del. C. deComen:úl, utmrrurrteTwscal.!Jicado 
u.lrit><l!JC al contrata en ,..,...!ltlaTio la naturaleza r1e <l >Jt.S<:Hsufll. tal cómo lo 
e.qxme Alvaro Pérez Vlue.-. <¡uit'Itir tvocando!aauJDrldat:Jqueorc>mala calidad 
r1e cr>rr<x!actor del nueou Cb<ligu de Comerct.o en P.l tema oQjcto de examerl 
¡o...:q;>lica cómo al acepftJn>t< su ponencia en nv!terla lle 1)/i.<rta. situactimes 
prt,rontractuales yfortrrtl~ifm del negociDJW'iflim, ''f'P.~ji.:r.:ctonando la técnica 
l.e¡¡i~lartva con la t'..K¡!(1rit.'11C:la de los siglos y <.ldl<mfls ron lo ilusimc!ón de 
!('!;jislaciones de otms pr.rlst<s !/ rl" nuestra prácrtca oumJ<n-:ial, mejoró lajorma 
como uen!an estrur.turflfuinse el problema de k• UiJP.rtnd contractual y eL 
principio de la. <JJ.t!Jlrtomlil de la L'Oluntcld en eL uilti<> Código. y regresó. como 
tl(lmos a t:er!o aL principio ele la consensualitJJ.uJ. d e tos negodos ju.ridir:o .. -< 
regidos por el. Cúdí.cy, d.e Comercio llic.Je11!e, yu qur: pt:VQ el Código Civil no 
alcanzaban lasfucullad;>.S. y ¡.>Of' consiguiente no pudo dcrogarseeste articulv 
89 de la Ley /.';."! de 1887. • 
"3. La Corre &\tprema cU. Ju.sttcia en sente1rcia· d.iL·úJdo. ct 13 de noviembre r:1.e 
1981 (G.J. CLX\11, N". 2.407, págs. 610 a 68.~). tniii(J J)llrLi.t.kJ por la teoría 
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<;un.<en.<unlL<ta, siendo este cnterio mtifuxu/o en s•mtencla de casación de 3 J 
de mayo de I 990. Sin embargo. no obstante que «1 impugrlll!lte aboga por/a. 
/e.~i..• d<:< le> oorlse.r~•tw.Udad, en este caso la Corte se ~w••itlera ¡·ele1:ada de 
COl!fr'onlaresaamwnJ:mladi>nmnlaque sosttenelaexigenci.adeltLs,/emnidad 
del escr/ro. por cuanto el desacuerdo no mdün sobre este aspecto. ya. que ,¡ 
coruroro OQ/eto de ~~mro~-e¡·sla se perjecciDnó por eserilv prímulo. sil u> acerca 
del conrenido de ese paclo. porqw.~ d recur~nte entiende. al con/runo de ¡,. 
pregonadD por el n'ibunal. que por ser consensual el con1mto de promesa de 
(l{JIIlflTWJP.nra. rnP.rr.ant.ll, no pr-ecL«a del elemenlo de la derermll1ar.tón del 
c.onrrato promelido. 

"Al respec/n pcua-e. n.o e<xistir tlesrumonía conceplvnl. porc¡ue In doctrina 
urli~rtimf<mertle predica, incluyendo desde lucgoln,juri.sprucleru:iu de la Co1po· 
ración. que dicltDcontl'atodebereunir. como"·' oboiu, los '"'ltdst'tos esenciales 
que pruu su existencia y por prVtcipiQ generc.rl reseiianlos ordinales 2. 3 y4 

_del rut. 89 de lnl..e¡¡l53 de 1887. es decir. c¡ue ~loontrato a que lapmmesa 
·se rt?!fiel'e 110 sea de aquéllos que las leyes dednmn iru>frcaces por rtDconcurrtr 
los •·equls!ros (/ue estnhl""" "'·cut. I !;()2 di!l Código Cil'il. segtin glosa que al. 
num<.'T{.Ú.St< hace::; c¡ue C<Jrt!enga tUl plazo ocond!c!ón que.fjje laépoccwn c¡ue lt!L 

decelebmrsc elcor1/raw !/ c¡u.e ser.le.iR:nraille de ralsue1teetronrrato prolTII:'ticlo, 
que para pe~(ecctonarlo sólo./al!e 1(1 1mdidrírr. r./e lu wsu o las jom10.lldades 
legales. Concretamenle la Corte en SE:.'T!Icru.iu de 13 de uuolembre. de I 981. 
luego dE anexar que unos 11Jismos principio.:; oril.~uun h~ wntratos de promesa 
derompraventc.clvU y mercantil ucol(r que rwobslilltie luwrtsensualldad que 
en aquella ocas!ónsc &;fó por averi_quacia, e::l cont.mlo ele lii11,Ye mercan tU debe 
.fijar la época precisa en que ha de celebrarse la<:urwerJCión prometida. porque 
siendD el contrato de promesa un insmumenlo o <IO•ltmto prP.pararorto dE tUl 

negocio Juridico diferente. tiene un cará.cler lrarlsii'Orio o rempmYlL caracteris­
tlc.a esta que hace indispensable. igua!Jru:nle. la deWmllncu~lón o especiflro· 
e Ión enjormacompletae inequiL'OCa del con/rato promew:to. lndlolduallzándolo 
en tDdas sus panes por los elementos que lo integmn. 

"( ..• } Sas y no o/Tas .5on.lns mndidones eserwiales a un conrraro de la esliipc 
que se analiza, GUII con. iru:leprmrieru:iu <le.l cocl!enldo del art. 89 de la .l.Cyl53 
de 1887, porque <<n ellas mrJ.it:a, mmo !JU se ctru>tó, su ow-ácter preparatoriD o 
pasqfero, lo cual implica por na.turai(<W. una l!iiiu e.Jim•~ra y destl11ada a dar 

· paso al ronrmro jln, o sea. el prometido. Por ello la Corl.e '"' la plurlcliada 
.senre11c/a adolrtió la Jle('esidad de estos requisitos pon¡w< wl. contrato de 
pi'Omesa co11cebldo sút ellos. perderlas u.limción !1 su_/inalidcui. !¡ue aljlt1 de 
cueruus es la de generar la obligación de hacer d ronlmlo r.rrome.lidt~, como 
'"'''"'surrO«rtle la declam el wt. 86 I del C. de Comercio. De ahí la. .sanción. 
(Jrlular.orla que en el marro del Código CMI se Impone con respeciD a w:¡uella.s 
promesasquertD.f!/anlaépooo decelef»'ución dd~'OIIIru.t.o prornelicJor•lll c.lttjurt 
!nderermJnado, la cual cambiarío.pcmtlr;. irr<-xisltmc:itltm.e.l rr'<yiirre.H(lel ('Migo 
deCome~1o,puessees!aría.¡Jn.<<:L"'"u"ll",frertl.e.e<wtrtt<yociujur·ídic:ocalellte 
de wto de sus r::li;m<,'l'ofos e.s.-ru:iulf<s (ur'i:: 898 iiu;. 2 del C. de Comen:/o}. 1-'or 
-~11IJII(!STlr (ltiP. el an:(dl~!s romprende !mpllcttamenre el lleno de los rec¡uisiWs 
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C/1 1e pamlae>:iS1<"1da !1 valide?. de Wdottpode "P.!I<><ioJwidfro, oonsagmel ru1. 
1502 del. C. C.ú;il. porque un clementa ljuidu de utr1ídad lla~1 a pensar que 
n>n[Jrin·.~"nlido tend ria ¡>mmeler Wl COntrúl( ! que seria illt?Xis/cnrc, inef/<'az, fJ 

nulo, rr •zón po~·fa cual se impone e1w e• m1ro~ante1ior qtu' <.•n definltlc>a pmpo>tc 
~,¡ ord. 2 del an .. 89 menctonatlo. 

"f'am llegur" lo. anterior cmu:!usión. bastllliu la ir!Jormtlelón oúlenitia de la 
lecturu. <Id art. 861 dd C. de Comercú,, pues esta norma tma tJ(!Z declara el 
q/~'Cloobligac'.rmal.detconcraro (.Ú.' promesa. ensus•~uncfa parte estlll:llJ¡e que 
'La rekhración d el co11tmlo promer:ldo SP. S()r.ll:lcrá a las reykL~ yfurmalidades 
tldcaso·. esto es, al9srt7qutslros y sulemnidades que pr.uusu ~../Ca.ionamJer!· 
lo la ley est.ablezca. lo que en tllms 1XIIabras siy• <!/le>:• que el contrato prometido 
debe d.d<.-rmina•·se, esp<«:!flcárse o úuliv;tluuti>::arsc en el contmto de promesa 
rl(! mcmern COI7lpk<ia e in.equloom, <le mudo tal que pal'a su pe¡;[eccionamlR,tlt/1 
sólo queclefrúi.Jmdo la ¡md.lción•k lu cosa o las solemntdmlcs legales. ql.IP. .<tm 
la$ reglas y formufid.ades del ca.~o en ronsideraclórl ll. In naturaleza del 
m rltmto. Ve alú tmlorows. que ner~'~-"•lliamente se def)(J """:l.11ir que. sus 
et..m,-,nros csenciale,; cldH.m aparecer en !t< promesa. porque est.tl inrli!Jiduall· 
zut:iím. sumada a l.a f!iud()r¡ dt• la época pam k• celebración. dejlnen, ·"'!JÚn se 
explicó, el cardcter ¡m<JlUrtlloriD o tJIDl,Sit.Ot'((l de la promes11. En r.ondusión. 

· c:rn•w rernu te de estn parw del estudio. nn rt>_<ulta odmfs!bll' jreniP.alas más 
elemen~i<'y!as de la lógiM,)uridica. pensaren una¡~ decetebrorw1 
conlra/o ,.in que éste quede ft/l?flljfiC{Idocab!l!mentr., P.sltl AA ¡.JOr sus elementos 
esr<r •du.Ws. porque en ese l:Onlrot.o la ol:>!lgar.lsin. tJ,, lmcer rorecer ia dl? ol¡jeto. 
u s(!(t de prestl!Ción. 

•g¡., este orden Ot~ idtw, trarándos" tk In promesa llJi' un mnaato de 
cvmpraocnta. pam. dur cumpUmtenJn t?xm:lrJ ni requisito del orll. 4 d.d art. 89 
ul' la .l.etJ 15:1 dP. 1887. se requiere (jllf! •~11" c:onlenga los etemenws e~enc:1ales 
dt• la comprY.U;<?flla. es decú·. cu:p.IP.llo.~ q•w 'rletennúmn'dielr<> mnlmto. porque 
!o especifican y lo indiulduaiiZ"!l mútinuunen!c. según se analizb, quedando 
a discrecl6n de "'"' c.ontratances Wtil má.< COlKTeta parti<:ult.ul7.ación que 
Implique la lltdusifNt rie l'lementos CKridtmlales del mismo. e.«<S clcmentos 
e! eru:iale.~ ~Jlf1!i lodecompmuer1ta.~ solemnes senlllo. serian: el acueJ-dosobre 
la rosa !J el ¡m,.-:fo. aunado al S<!rir>lamtento de la notwíu ((:uanclo hay dos o 
más}. dorldi! debe otorgarse ¡,, ~<.scnuua pliblf.oo. :~i "·•in. es la jomtalidad 
petfeccwru.mtr. riel mfstll4), corrjnm1r. a crlterlo Juoispruclt!TIA;tal rcirCJ·qdo de !u 
<.:orpor~ifm. Quedan l(lualrruml~' e.xduidos d el (.,,,úmído l'.'cpreso ·de ~' 
proowst.~ comocondlci67ld.t' L'(ll.ide2 o exfste.'!Cia d " lc<mtsma. los elemenl<>s tle 
l«rrai.uraleza. que rotruJ I>W!n se sabe. por ley se ""li(!>ldCn lnrorporcidos :<irr que 
:~;,, .. necesarta su est.l¡ndm:Wn (an. 1501 del C. Civil,/". 

F'.F'.: arts.ll9. 898 ilu:. 2 del C. de Co.: art. 1611 d<.iC.C.: art.!!!J num. ... 2. 3 !1 
4 de la Ley 15:1 ck 1887: 

2) SOOEDJ\T>..wMn:ALJA. SQCJAD/11)- Ces!Qrt de cyoiM' TJccrx:hQ.de uli!mr.t 
¡¿referenJ¡,. OFF:RUD,e.CUQTA EN L' SOCli...D/¡J) J..IMUADA l.n !Wl'QOOfOO d " 
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la rcfomJa.é~t<l_41_taria que ímubi~a le~ (.'~siim de cuolo.s es un pr~imie~to 
"-"'ÍD<!"º ai.actQ susrwu:ial que genera. la obligación de cc:derlQs cuot(l.S: 

AJ ·r.a cesión de cuota.~ de ím:e.re.~ er1 d marco de la Sociedad de Responsabi· 
lidadL!mlirUÍ<l. (<.Stá.prevístnen e.!rut. 362 del C. cleCorrrerciD, romo urtdered.-. 
itn<num:iable de los socios. pues todá e.st.ipu/udún "<P"-' impida e.sk< derecho, 
sto tendrá por no escrtta•. Por lo demás, la cesiún úe t-uotas sociales es 
coro;tderadaJl<)r la nom1a antes señalada. sin que pam nada tmpmte el. titr1lo 
ar¡w~ s•~ llClga, c.omo una reforma estantt<lria, smru~r.it.lu por mnsiguienle a la 
solemnidad de la escrltum públktt, la cual. debe ser 'ororgadapo•· e/r·epn~sen­
tante legal de la compañía. el cedente y el oesiDnarin •. Solemn.idr.td lll1 
=tanclamacD.•~""''Wrseestableceparaelactode'reslóndecuottJ.'<'<!I.(u1. 
3661bideru. 

"Dl">iro lado. porimpl!carlacesión decuolu.o; ·""'i(II(!S una rcj0rma estatutaria 
y por"' r.arácter personal que en su cor~er!pciórr míginul impC!robacn este tipo 
de sociedad /límite de socios y oorwcimieniO), el cul. .'363 (jusdcm, suvlier1do 
la voluntad de la.< pattes porque se admire 'esiipuku:ión r.n contrario', a 
propósitodelintarés de wt.<llCiocn la oesiórr de sus o'UOtaS consagra tutdr.r«.ho 
deojertaprejererrte ·a !os demás socios por conducto del represen!anie lí~qalde 
laoompañ!a', previendo seguidamente wtproced1mterdtJespe.<:inlpwa ~/Cctos 
de kL cestllr~ el r:wU empieza por la regulación de lu ciferl.a inlema, aunque se 
penn!tereylnmenloción eslruutarla op"esra(w'i. :¡¡.;:¡in One y 364), para pasar 
al trámite ulterior paro cuando ningún sodu fjerr.~~ el.llerecJro de prejemu:ia 
en la upor/IJ11idad legal. 'ni se obrierrr. lu rJJJinri;¿rJcii>rr ¡/e la mayoría prevista 
pata el irryn<so de un exlrnño', porque !a cesión de <:~J(Jtfl.S por comportar una 
r~fomiLl. eslul.trl<Wl, S(.oytin se d~ó ulsro. del><~ .«~r G[>robcldct por la Junta de 
Socios coa ~l volo posil.tvo de un nt1mero de asocttub).'i lJUL! minimn TCflresente 
el 70% delfJ.~ ¡~•olas en que se halla diult.!lt:lo el. copitnJ. ,;or;in!. 

"La oferta de ar.uerdn corr lo mnsagmdo por lapa~ .final del r.ut. 36 • .'~ rlebe 
E~>cpresar 'El precln. J>ltJ7.0 y demás condiciones de la cestórc .:. Si (l(",erca det 
preciJJ y del pltu.o llf.I!J di~(:repancias, dice el arr. 364, 'se <.ú~si!Jrrarán peritos 
para que .f!Jen uno y otro'. 

R) "( ... )el problema que pW.rrl<!illl lw;; posiciones encontradas d" lrL sP.rltEmcia 
y d recu,.-enre. está en <lltJinir si. el procedimiento qt~ la ley esr.r.rbl<~ para la 
•tJi<t:l.ir>i.dad de! dereclw d<! <?f<!rla prejerente a los socios. es <!!tmwnlo esencial 
r.ll m•1tmro de promesa de cl!.<ifm.de cuotas sociales. n iítulo di! oompra1:cnta, 
hasta el punto de pod<...-:;., pr~'Ciicar, como lo hizo el TtiiJUrrul, qrJCcunndo estos 
"proc.edlmlentos" se omil.cn, habiéndolos aoordadCJ las partes por· estipulación 
e.xpresaenelmrrr.mlndc sociedad. seesrúiiK:I.liTU-!ndocn un defectoqueimpúle 

· detenninarel r:onr.raiO promettdo, expa.-tiérrdoln, mmoi¡:¡ualmente loso,;tum "' 
«d quem, "a tnc.·rtidumbre.- y cvcnnKIIes rorrtrotJersia.< ". 

"l'ara elut:ir.lar el. punto. en primer lugur d~<bc distin,guú·se entre tu <.uusu. de la 
cestón, que bitm puede ser cualquier titulo onginante de oiJiigw:wu de< rJur 
(compraue.nta.p.-mruln, dOllfldón, etc.) ulaceswn<:omo "rcjomUlestatutarkt" 
!J ar./<Jjuridicode enq/enat:ibrWrntinera de efectUW' la ÍI'UII:if¡mmciUO lrad!ctlln 
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de !as rejerttfus cuota.~ d~ <:opif<JI social. Poroirtud de esa distinción es que el 
O'Kli(JO rJe Comerdo en el art. 362 inc. 3 estatuye que 'la correspondiert!e 
cscr1trua pliblico.', r~/iriéndose a la ~forma estatutaria que implica lu <"t<Sión, 
'será otorgada por el ~Fpr~sentan.te legal de la mr~rpwiíu, d (:<:denú< .!! et 
cesionario', y en el wt. :166 CJO•tres¡w.cim.dw:tor¡ut< otJiiy•ud«<.:.e,.iim de cuu!w; 
como taL exige Igualmente la solemnidad de la escritw·a.pübllm. so per1a. de 
lnejlcoc!a, por supuesto sin indicar suscriptores, porc¡ue se supone lo son 
t-edenle y cesioncuio. 

·Antonio Brunetti en su Tratado del Derecho de !as Sociedades, lw.cedisi!ru:fón 
stmUar a la útb:it.úmenm pm¡>~u,M.a y sobre la. t'<I<Yt""u.~i(m. tlt' la ·~•!<>, d.if:t~, 
'qw.' fundame;rria el ejcrl:icio ·del derecho personal del socio, por el que el 
adquirente astui~e en la sociedad la misnuJ. posii:ión ,iurídlca del que ha 
err'!ierUldo, cre.1r11 lt• um• MJ.~Iii>.rr.ión en la titu!!lrici.ad.de lt:t cw:>!tt, es/o es, en lo.s 
derr,.:IK>s y utJiigUI:ism''s i11lu:<rent•::,; a la participw.ión'. rr: ni, pcígs. 145 !/ ss.}. 

''Oh.t;f."TTX~S<~. (Jilt~rncís. fllll! lfl.aprobad6n d1~ fn_jurrlfJ dr! snc:'ios pur t!1. qubnJJTr 
fJ.I.rcl.-; irulü:tulJ> m; t~xiiJcmdrJ.1t~gCJ1. prJra.liJ. Tf~fbrmu. t!SifJl.TJ.f(Jria. l¡ue implieu.ltJ 
r.esi6ru:l<-:'(!rwtJ.L">. perrnro¡KJru. r~l l:muru1.0(JUL~[Jl~U~(J luoh1r(JtU:ión tll~('P.der. tpJJ~ 
ele entrada se explica en el prinr.lpiD de ltbert.llll de disposición consagrado 
como úTenwu:lable por el inc. 1 del art. :#>:2. D<~ mllll<?ra que c~l contmro que 
Ol'igina la obllgQL:ión ele ceder puede e>.istír oalidanumm !1 ser inexistente kt 
rejomm estatrttarta. pues ésta. se repite, no ocun·e en tanto la respectir;a 

· ese~·ttwu ptíbllca no haya sido suscrita por el representanre legal de la 
sociedad. autorizado por la.Junta en los tenttirtOS dichos. 

"En oondusión. !u Ciprobución cl«olu. r~fc>rmu. "statut<uia qtte i.mplioo la cesión 
ele ':uotfx..~ es ~ut pTl~d:imient.n e.x.ógenLJ cd ru:to su.stwu.ial que genera la 
ol>ligcu:ión.c/L< c:e<der la.' (:UO[a.•. Oiro tan/o Sl.te<-rl« c:rm.los ¡m.::e.rlimient·os para 
hw:er c!}"e<:tivala qfima pr~fimmr.ia/. a los so<:it>s, l>ie.n h' l'"'"L~(()S por Ir• ley 
o /u<; <lU" "" d rrtr.um <11< lil,.,r/{u/. re.mrttH:ill<L p<Jt' el iru:. 2 del wt. :~64. 
e~tc.dJ~X(.'C.Ut (tJ.S esitJJ.uJn-;, JH)ftlJ.U: COHUJ dt.Ul.Uflt.'llf.f:•lu t.'tlrL.:;(Af/1'0. el Wt. :~67, la..-; 
Cfun(mJs W:Corm:n;u)cm <j(..-n;iciode ur1 cvrli<ol.ue r('!Ju/.YimJ. se<Jelw.•r.uhsl~<ru<r 
de inscribir la cesión 'mientras r10 .se w.·rediU~ con cert!Jiooclórl de la socledlu1 
et cumplimiento de lo prescrito en los artículos 363. 364 y 365, cuarldo sea clel. 
r.a.c;;o', 1:!s dtrir, ,:!TJ rnn/o nn se rlemuestn~. mt~11fln1J~ fu n~r1r},C(U:ión d/r.ha, ef. 
q(redmf.:-nlo pT(!(eren.r.ial a los soMos (~n l<J .ft.Jrrn(J.legal o eorrtx.!t'et.~it)rulltmmte 
pre11ista, si es que estatutariamente no se declinó el derecho de q{erla jnlerTIIl. 
preferente, como lo faculta el art. 363. Registro stn el cual, lo dice el art. 366, 
la cestón dectwtas 'no producirú ejecros respecto de cerceros 11i.de lasociedad', 
lo que ~nplicttamente signtlfca o'CIIidez y eficacia entre las partes. 

"Ahora. si ese es el tratamlemojw·idlco razonnble ¡¡legalmente apUcable con 
resped.o a! l.íi.ulo traslaticki de las cuotas sociales, es decir, el de un elemento 
e.~lraño alcr..o.; f;of"'.dii:i.Qrres rl.e. exisl:eru::ia y vnlUlez, necesuria.r-rwnte se tiene qtte 
pmd.icarlo mismo apmp(•~íl<> ddr> mimtod<~ prr><rtesa de cesión de las cuatas, 
<!slnbando al:( el error dejuicio que se le att'lbuye al TI'Ibunal, porque son los 
pmpivs w'f.s. :J6::J y S64. lus que exdu!fell como elemento esencial del titulo ele 
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!(¡ ce.siórr d« r.uolu.s (,¡ w,rt.,chm!" ¡m4r:mm.:iu y pur t<r\de el procedimiento pw·a 
hacerlo valer, cuarido penniten. de un ludo, r¡ue pur lu uu!wtitul social se 
prescinda del prtmero, y se eslablezam proa:dimienius eslululurim; t-orrrer¡­
c!Dnales. del otro. ( .. .). 

r.r.: arts. 362. 363.364. 366, 367 del e rle. Comercio. 

3) I>ROM&'>A DE COJ\'1RATO - J'u.v>!u' Condlclón. Acudir al plazo o a la 
&2...'1di!:ián..JJQ.liiCIJ1!!re e~-d.~ional d~.~~~ 

.A) "( ... J Cierto es que el plazo y la cortdición, en abs~cto son. medio..• 
adecuados pam .fiJar la época de celebración del contrato prometido. Sfn 
embargo, !a aptitud de ellos paro servir efectivamente a este objeto. muchas 
veces depende, como sucede en el eoento que es materia de estudio, de 
requisitos que siendo e.\ternos al contmto de p,.omesa. sort Inher-entes a la 
naturaleza y ;ifico.cladel C'Ot1traro prometido o, Uegado el caso, de laatl'ibució'1 
pabirnonial que éste pudiera aparejar. En otms palabms. tJalc ooncluir, que 
acudir al plazo o a la condición, no siempre es discrecional de las parks, 
porque hay casos, así sean excepcionales, donde la t!Oiuntad de los contratan­
tes JKJructllerse dewu> u o/ru, <fU"d<LdR.ferrrúr~<ldn.por "'c¡uisiio.s e:drar'ws a la. 
prome~<a. mi.sma, de manera tal que ra. mo<falidad. utiligada. nece~atiamcn.l., 
l.ierre que resul!ar aoorde con esos requisitos". 

F'.F'.:tJII. 89 mm¡. 3 a(t l(ll .. ey 153 de 1887; 

H/ C~:S/01\'JlKCUO'D'l. :.1-'/azo:. "(, .. J t;n el c.asoconcretoseobsert!O quemienlms 
r¡tJP.Irts partes en la prome..5a seotoryaron un plo:zo de treinla y dos días pam 
In resión de.la.s cuotas, la ley consagra otros cp.re en mucho supernn ésle ¡Jaro 
el agolamie:ntode.l procedimiento intemode qfertapre.ferenteconsagradoen los 
estan1tos sociales de la compañia C. c. c., p01-que además de los 'quince di as· 
que los socios tienen para aceptar lit oje11rJ, se puede abril· un p1-ocedimtenro 
para fijar precio y plazo. !i la etoentual asunción de la cond!clón de socio po1· 
el teTcero ceslonmiD c1ueda sujeta a las condiciones que consagra el cut. 365. 
resenxmdose de toclas maru~ra.~ diclla socledlld el derecho de presentcJI' por 
c'Ortdudo de sU "'l"l'S!O'll.rurJ" Ú<gr.Ú, 'rl11nlm ele ÚIS SI~S<!T!Irulío.s Si{luiR.nl~•s (I Ir¡ 
petit:ibn rl"l P"""utl.o cedeni1f, r.and.ilial.os fJura adquirir las cuoias (art. 365/. 
DesdelUL.ogo, cmnoal.rrí.< se.,xplit:éJ, qu., úul!Jil:ullod s••9enera. no pordperiodo 
rl;:,lpú.JXJ>, .siriQpor/amodalid.ad.en.simi.<ma.con inl:lependenciadesuténnino, 
porque locierlo es que éste, cualquiera sea. no garantiza. como igualmente se 
anotó, que a su venctmiento se pueda celebrar el contrato diferido, poi~.IIJe por 
juera de los ténnil>os legales del C.ódigo de Comercio, éste pudiera resultar 
frustrados!algúnsocloaceptalaofertao!asociedadproponeotras persoJUL~. 
En /~sumen, pudiem decirse. que en oo.~os romo este, el S('fr«!amil.mto de la 
época para el perfeccionamiento de la cesión d« cuolas prarru!t.iiüJ., nec(,srvir.t­
mente debe estar styetoaunarondlclónstLSpenslva, dealcai\w t1.1lque permiln. 
el agotamiento del régimen consagrado por las normas deiCódigow~<A>merr:io, 
acogido como suyo por la Compoñía rle Comunicaciones Limitada". 
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Corte Suprema de Justfr.lfL- Sala de Casación Civil y AgraritL- San la Fe de 
Bogotá. D. C., caton~" (14) de julio de mll novct'icn\.os noventa y ocho (1996). 

Maglstrndo Ponente: Dr. Jo~i< Fernando l®nú·ez Gúmez. 

R~feo·eucia: fu..-pedtente No. 4 724 SentcnclR 053 

Se dec.tdc. ~1 "''"'"'"'de casactónlntcrpn"sl.o pnr la parLe demandada contra 
la sc.nteru.ia del 6 de jullo de 1993, prolertda por la Sala C.iv11 del 'l'ribunal 
Superior del Distrito Juclír..ial de Santa Fe de J3ogota en el pmc~""' ordinario 
adelantado por Confecciones Pogard Ltdu. frente a Camilo ilkl :Moanack y Cia. 
Sodedad en Comandita. 

Ar<TECEDE.'Il'~s 

l. Medl.-mte demanda presentada el 6 de abril de 1990. qm.: p<.ll' reparto 
CDlTcspontlió ai.Jn:-.gado 31 Cl.vll del Circuito d" Bngol.;í, la !<Odedad Confeccio­
nes l'o¡¡artl Llch1. por intermedio de pro<!ur-.. dor judi<>ial, rlomandó a Camllo Akl 
M.oanack y Cia. S. en C., para que previos lus lranlit ... s d"l proceso ordinario 
de mayor cuantía, "" (i<:clarara la nulidad absoluta del <:Ontratu dto pmmesa de 
cesión de derechos, ectebrmlo entre la demandante como promltente c:edenl.e 
y la demandada oorno promilenl:e cesionaria. el 13 de ajlosto de 191!2. <:uyo 
objeto fue la cesión de mil doscientas 11.200) cuotas o partes de interés social 
<J"" Confecciones Pogaxd Lt.da. pose.. "" la Compañia de Comunicat'iunes de 
Colombia C.C.C. Ltda. Subsidiariamente se impetró la resolución del mismo 
<:ontrato y como petlCÜ..111 ev,nbml d" una u otra pretensión la restltuclón al 
estado preoontraetual, auru¡ue ..e advirtió que nl.nguna de las partes hizo pll~o 
algtmo. 

2. Como cansa de las prctcnsiomo" "'" invocaron los siguientes hechos: 

2.1. 1./i SO(:i«clnd Camilo .i\kl Moana.ck & Cia. S. en C. se constituyó m<:diank 
escrituro publka No. 934 del lO de abril de 1974 de la :\lotariA 13 de Bogotá. 
tns.::rita en la Cn1nara de Comercio ~o el numero 04H059. 

2.2. La soeicd3<.1 Conf..:ciones Pogard Ltda. se perfeccionó por l!scritura 
publica !!\o. 1 62R d"l 30 de jmúo de 1 '078 de la Notaria 13 de Bogotá. ins<:rila 
en la Cámllra d" Comercio bajo el nfunero 106090. 

2.3. La Compa.Lua de Comunicaciones de Col\)mbia Ltda., constituida por 
ebcrl.tura publica No. 7:1. clel26de enero de 1981 de laN'otarta 13 dcBogolá está 

1 
Inscrita en la e,; mara de Comercio boyo el.l\o. 1 ~8509. . 

2.4. Para la época en que se fimoó 1" dl<•<(a promesa los socios de la 
Compañia de Comwllcac.iones de Colombia, eraa entre otros, Luis l!'rancl.sco 
Samudlo y Camilo Akl Moanar.k & Cía. S. en C. 

2.5. PoresCl1to del13 de agosto de 1986, Luis Francisco Samudio suscrtbió 
tm contrato mediante el cuat Confer.done~ Png,.rd l.tda. prometia ceder a 
Carullo Akl Moanac.k & Cia. S. en C .. Ja:s mil doscientas cuotas o partes de 
:tnteres social que ru¡uclla pus"" en 1" Compañía de Comunicaciones de 
ColombL<t Ltda. 
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2.6. Para el tiempo en que Be suscribió la referida promesa, Samudio 
Crunacho era el primer suplente del ~erente de la sociedad Confecciones 
l'ogard. Uda, "stal.ul.ariarucrole aulor~do pa,·a n::p1'1':Sem,H· a la socit':dad 
solamente cuando se presenlura una llllla absolul<l o temporal dd gcrenlc 
pi1ncipal. para entonces Ml~uel Brt¡¡ard Hlcaurte. 

2. 7. En la fecha atras indicada. Miguel Brigard Rir.aurte no se hallaba 
ausente de Ullgota y cjcrcia nonnalmcntc sus funciones de Gerente de 
Confecciones Pog.~T(I Lt<la. Ponlicha circunstancia, solo el pndin ,l,~tuarese <lia 
como representante legal de la sociedad y sólo él podia obligar válidamente a 
la compañia. 

2.8. llasta dicha época. Jodas las n"gociacioncs que Canlilo Akl Moanack o 
sus compañías babia celebrado con Confecciones Pogard Ltda., fueron acor­
dndns con su gerente principal Miguel l:lr.tgard Hlcawte. 

2.9. En el otorgamiento de la promesa de cesión. Luis Francisco Samudlo 
Camacho, ac.tuó sin autorlzactón de.JaJunta de Soctos de Confecciones Pogard 
Uda .. exr.~rl1~n~o :::.m; ¡:¡tr1hur.tnnP.$; legi=lJP.~ y ffltatut.nt1n~, tnl r:nmo f:l1n1:;.1no lo 
rc:r.cono•~i(o '"' n"mi(m de la Junta dl' Sotio,-.¡. el 12 tle seplil':lnhre de 1986, donde 
explieú que se había \'islo comp"'lido a suscribir ese documento. ·a sabiendas 
de su ilegalidad. coaccionado por las amenazas de denuncia penal que le hacia 
Ca~lilo Akl Moanack. las cuales de todos modos c.umplló. 

2.1 O. En el procc!IO penal que se adelantó en el Juzgado 26 Penal dd 
C.trculto. Camilo Akl rcúOnoció cxplicitr.:mcmc cjuc la obligal:i6n de la dl.ad" 
promesa era una obllgación de las tantas que Luis Fram:i.~eu Samudio C. había 
contraido para con el a tilulo p.:rsunal. 

2.11. El ne~OCIO r.n (;1JC:Slit~Tl c~arer.c dr. lclS rt:qnisU·os (:Sf~ncial~s {)ll~ r~lrn 
todoc.ont.ratonr. ·promr.AA exlgl'el :n1'. R!l ti!': la ky 1 !;!! df: 1 RR7, poTr:mmlopam 
su cel~hrar.lón no!«': t:I)Jlt.ó <>ITI l;l "J>mhac:llin ele la jimia d~ sol.io~ romo lo 
rr.tllll~rr. In:< ·~s1 at.ntl'l« !""'' el ingreso de un nuevo asociado, ni se determinó 
r.l r.ont.nll.o promeUdo conlonne a las exi.gencias de los m·ts. 362 y 366 del C. qe 
Corm:rdu, pon¡ne no sólo ~" desconoee la fecha y hora de suscripción de la 
es•ril.nra, sino que tampoco se vinculó y obligó al representante legal de la 
Compm'lía de Comunicaciones de Colombia Ltda. 

2.12. De otro lado, de acuel'do con los estatutos sociales de la Cmnpañía !le 
C'.omUlllcaclon.esde Colombia Ltda. y losarts. :163 y ss. del C. de Co .. para '1"'' 
se produzca la cesión de cuotas o partes de lnteres, debe ante:; agnlan;c d 
derecho de preferencia que en su fav[)J· t.lenen los "'K:i•.•o; ¡Jara adt¡u.i.r.i.rlas. lo 
cual constituye una eondldó•i fJ<II'<'I la (:deiJradón dd aelo con un exlnlño. 
Condlcl.ón que en el caso no se cwuplló pon¡u" "" lo~ libro::< de la inüicada 
compañia, no aparece acta alguna de la Juma de Socios api'ohamln 111 n:li;ritla 
ecsión, ni dando lriunlle al ofrecimiento preferencial. 

2.13. El 17 de agosto de 1986 en la Kotal·ia 1 :l el~ B~ohi, Cnnli<<:<:innP.s 
Pogard Llda., se negó a otorgar l.a escritura de cesl.ón, por cuanto argunu:nti> 
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la nulidad de la pmme.~;,., de lo cual quedó constanda en la esc:ritw-a de 
presentación. ntim"m 2334. 

2 . .t 4 . .Para sustentar la pretensión de resolución, además de lo expuesto en 
el niuuero ant.erior, .;e alegó que la sociedad dt~rnandada no había pagado 
Intereses. c:onlbrme había quedado pactado"" el parágralo 1 n. de la clausula 
2'·. dt\1 <;oniralo. 

3. Admitida la dem:mda por aut.o de 11 de junio de 1990 (ti. 42 ib), se ordenó 
correrle traslado a l>l sotiedad demandada, quien oportunament·e la (:ontesló 
oponit'ndose a las pretensiones. nr• sin ¡mies negar loa hechos que w. 
sustentan. 

4. El26defebremdc 199:3, lfols. 43Sys. 1). se-dlctólasentencladc primera 
Instancia accediendo a la pretensl.ón de nulidad absoluta d.-: la promesa, la 
cual fue dcclarnd~ sin lu~ar a prcsl.adones mutuas. Apelada como fue la 
referida providenda, el Tribunal la confirmó por s<::n\.cncia de 6 de julio de 1993 
(fols. I:l y s. -5). oportunamente recurrida en t:as>J<:ión. 

1!:1 ad quem rksput:s <1« l.mP.I' a colación los antecedentes del pr-.x:cso y no 
hallar reparo riesrlt: d pnnlo de ~ista íormal, procede a ldentlíkar el t::onllicto 
<¡m: enfrenta a las partes. para luc¡¡;o entrar al anaJi,;ls de la "promesa de 
amtmuJ", sentando como premisa que tanto la comercial como la civil se rigen 
"por unos mismos p1·ú~ipios onl.r>li>gi<:os •. 

A partir de lo antel10l' idcntlftca lus requisitos que debe reunir el contrato 
tle pmme.o;a al tenor dela1t. 89 d~ la \.,y 153 de 1887. destacando por lo que al 
caso inl.eresa el del ord. 4, o sea el a.tiroen\.e" la del.erminación del contrato, el 
ctml justifica porque si la ol>lig.u:iún que se origina es hacer el oontrato 
prometido. es preciso que ósla no quede expuesta a ·~ncertidumbres y desvíos". 
De manera <1ue esa dctcnninadím del contrato conlleva a resef1ar todos •sus 
elementos esrro.wD.trales lousta. el ptn11:o r¡uc pam celebrarlo poste~'!omumte. 
mediante el empleo de eslls eahalt'15 dl.'mcnto.~. sólo reste en orden a su 
pcifcccionamlento la trudidim de lti. r;osa, cuando et contrato sea real. o las 
jonnalldades legale ... , <'Wlndo éstas sean requertdas por el derecho, como en los 
oont/'aros sokrnrw.s ". A continuación explica ·que esa especificación no es 
discrecional d<: las pa;oi.~s. sino Impera tlva. por cuanto en elmunel'al4". uel art. 
89 de la ley 15:l de 1 837. "se consagro. ur>a clara r;ortdación eHtre la. detemoina­
clón del mnl.rnlo prometido y los procedimientos o requisitos legu/e.s 'l'.e sew t 
esendale.s: para condulrio"'. Por tanto~ agrega, ;.si en un r:u:;:u du.clo sl'JltJ estú 
peruli,role la 11ecución de esos requisitos, es pQI'que el cont.rato prorru!tidu sr1 
eru:u"ntrv. (ielermtnrufo a cabaltdad; pero sljitera de lo.~ misrJWs. Wtl(wilr .~e 
oU1ce:;.iiaquesedéolropasocualquteraal~nrodeconclu/J·elconrmro,yflrto~en~. 
1>iu/Jie q/Tnnarque ladetermtno.clón se ha.ctllllplillo de rllfY.fusflliiifar.ronrl, es dr<Cir 
.st;yún lo contempla !a ley·. 

Des<1Cndicmlo al caso sutr judi(-e, acMerte que ·ra promesa de cesión de 
cuotas no reúne los l'equ.islfos l'lei:<?SariOS paruquet,'Qlga como lar. porquesegün 
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d articu lo 7". d el contrato de wn~lilucióro ele la SOCiedad Compañia de 
Con'"ntcacJones d e Colombia Uda .. la l~iór1 •le cuotas como derecho de tos 

. S•X:Io.~ "lmf!llr.ar(] una rY'jnrrna estatutaria" que ru¡uit:re de esaiturn pú blic:>< , 
·previa aprt~ooci(JTI d~< lo j rmrn. dP. socios. La escrttun.l serll ntorgada por el 
represemante legal de la companla. '~1 CY.~tlr>:nre !1 el cesionario". Ac.lem.ás, confor­
me a l purúgml<• único del articu lo. "Para ellromilt>: dP. In. CP.Rión de cuolas dt.>: 
interés socialseaJJiicarúnlvs p ro<:edtmlen.tosdeque !rolan los (lrf.S. :io3. 364. 365 
•1 :.~6li del Código de Comercio y demá..« clisposó:ibnes concordW!les ", prt>:ceptos 
es toE~. que seg(m lo dic.: d Trlbtuw, re-gulan la cesión de cuotas. el derecho de 
preferencia. el trámite postennr .,¡· rll<:haro de la oferta y la esr:1itur.l y registro 
de 1" <.'<:Sióa. Pues bien. i:oufo•me ni análi"is del ad quem. la nonna eslalutaria 
y las ICAaJes con.sa!lfaJl una serie de "'prrx:edimlentos a scgutr a l úW.!rúx de la 
rnismasoctedad. para haccn;U::zbk ltlr:.!sibndecuotas•, entre los c:ua le" resalta 
el derecho de preferencia PlY.:\1~ 1n por el art. 363 del C. de Cc.mwn:io, pro«cdl­
núentos que al ser omitidos. """'o en ve.rdad lo fueron. impllc:n que "no quedó 

· del>ldamtmtc d~nnirlru1nel conJrulu)i<tttro' .. l!:n r ... ~••mr.n, prosigue d Tribunal. 
"en la prome.•n. dr. c:r..•ión de <"tWtus rw se detennJnó dr. tfll. suerle: et oonlruto. pues 
.t:;f! dl'!.o;conoció el d~rec:lto de: pt~ft~r':' r.c::itl qw:~ tll!nen los !Suc.:ti.Js clt: lc:f. Compañia. de.? 
Cvrlllm~:w.:i<lltF.S de Colombia C.C.C. ú da .. r.omo si cal d erecho no existiera, 
exporÍfcrt<.lu u.lu f""' 1 !f.'S(l r:-t.tada a lncertidttmbres ¡¡ cm.,rrJ.urúes ronrrot'€r'Sias ". y 
de paw genemndo l<o nulitlarl llbsolota d e la misma. como r;n clcdo la declaró 
(art. J 741 del C.C.). 

En cuanto a las restituciones mul.u"''· acotó que la suma de $5.048.000.<><>. 
rep r'E'.SClltad a en cheques de acuerdo con el parágrafo 2°. de la cláusula 2•. del 
cun lrl!lto de promesa de ces ión de der""nos. <:uya cfcctlvl.dad estal:>a condido · 
nada al cumplimiento d el pacto. "<¡w:da súl nin,guna ~fltJaJ:ta en virtud. dE' In~ 
.-j'edos propios ele la nultdnd. dcclarr.tt.ln". 

Cinco cargo¿; dentro del marco de la <:ausal primera, se fo1111ulan contra la 
"""lr.,<"Ja proferida por el Tlibuna l Superior d e Dogotá. proce<:ll.endo la Corte 
a ~solverlo.~ así: el primero. c..-uarlo y quinlu . C01)juo)tamen te por admitir 
con<!tdcraclon~s comunes, y luego el :segundo y d (crr:,ro f.n Igual fonua , por 
s imilar OIQIJVo. 

C.a>¡¡oPrtmcro 

Acosa la sentencia lmpugnadu pur viol.,ciúu Llircda Llel éUi. 1611 del C. 
Civll, :~uhrogadoporel art. 89dela ley 153 de 1887, i.!H.cr¡m::f>"lut:n ·óueamente. 
"f"'l"" Utmrío.darapllrocl.ón a los artículos 1507. 1513 . 1546. 1609. 16 10. 1740 
!1 >741 rJel Oxi;go Gioil y articulas 897 y904 d el C-<X!igo de Comerc:w· . 

Al ~ush:nf.ar c:l e-~ di('C el recurrente que la sentencia de segund" 
lnstan('Jtl ttplica en ~u integridad el art. 1611 del C. CMI. s ln percalmst> qu e 
la pr<lm<:•a de cesión de derechos •s.: rige totalmen te porltllt~; <.'OTTlC-rcia!, suloo 
los ooclus que en la mlsma se Pr<•scnu,(. r::Jso en ~: 1 cual "e abre paso la 

-- --·---
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apllroclin\ del C. CM!, por ' 1rlud del art. 822 del C. de Co~ttcnio. La promesa 
<k: '"mlmto de canich'T CODiei'Cial, st¡.(ue explicando, e::1 emJnentementc cun· 
sen'!'u ru y no prcr.isa de los n:qnisitos prev.lsto• por el an. 1611 . mrnn lo 
concluyó d 1'rihumu al lnte rpn.:lur erróneameo.U: su leld:o. Ello ll•"""· agrega. 
a que se '"~"Hem z.la aplit::o(:lón de una serlt ele plinclp!os ha~lc~os P.s\ablecl­
dos en el CÍlrligo Civ11. ·wm" $On alegar . . ~f!gcínet ur!iculo 1507 l:il<l. r;{,tligo Ci1>il. 
que ..,¡ ,¡erente suplente 110 es el reprP.st<r!lcmte legal. ctlsp<>Sít:ión que no es 
Hplu:oble para el caso: o a !a.~ mrlr/it.ione.s que debe cumpUr todo conhYli<> en 
cuanto a. su consentimte.ntf'l, t.:tJmo lo prescri!Je por ejemplo el artír.rJlo 1513 del 
Código CiL'tl al supo11er c¡ue'comE'tló <JmJT en cuanto a la ¡>c?rsona que .firmó la 
promE'-<a de cesiórt". 

Para flnali7.Hr, anota que ·se rlio QPlicac!ón a tos artfCUió:i 1546. 160.9. 1 fi 10, 
1740 y 1741. nduclendu lu wmlictón reso!umritJ. lócfla. que ahi s~ <.'QfTlC' fo 
iJtll?lJII't:<ló ct_juzgador. ~-' (IJJl lcabll' en conr:ro. ,¡,r demactdado, al iguul que la 
e.o¡x:ep<:ü•" uet contraro no cwnplido al qw~ ~" rPji'!J'e el nrtfculo u;og o o. las 
opc::lc:mes <JU(' lroe el articul<i 1616. Tf;(erenres a hohligor.U>n di' lw.cer, <L"i.r:omo 
lo diSptu,sltwn los artfculos 1 7 4() !¡ 17 41 rle.l Código Civil, po.l-a.lnterpretar c¡u" el. 
contraroes TI u/o, porque./Gltan.lt" '"'ll•i.<irosdelale!J 153 de 1887. puesfoql.U'!s., 
/'can omitido ji>nnnlirt.arl es que la.:> ''"~~"·' P.xi!Jen". Ee.a i.ulcrprel:oclón es eqUi.vo<.:a­
da y :surge de la aplicación estnc~>• rl d rut. 1611 del C. CM!. 

CaJ-r¡o(Arur/n 

Mediante c.t., s-e acusa la ecntcnc:ia ·por vía dlrectl.t, put<.• df::jó de aplicar el 
A1tículo 833 del Cbdigo de Comerr.io, lo que condt¡io a nmltlr la apllcacióct clf'!l 
Jl¡tfculo 2:!17 t.IF.l Código C!vll y t.lt<l Artículo 86S yiX!4 tld Cóc.Ugo de Comerr.to•. 

F:n pmcwa de tlt:1nu~tr.u- el cargo. el n¡.:urrenle argtunenta: 

Comct ~1 nrlic.ulo833 prevé que los negocios propuestA¡~ por el representan le 
a nombn~ cid representado. proclu<:en eté<:tos en rel.ru:lim con ést<:, para el eas<> 
no hay hlWlT " eludas que In ~c!u~ción del gcr~nl~ 1111plente. al tem!T lo 
t-ep r'('."'<'rltm:ión de Confeccion"" Pogard Ltda .. ohllg6 a ~.sta a celebmr el 
conb'nln controvertido. no ul ,;lame las defl<:icnLias a é(.te atrlbutd>t,.. Oc ahí. 
cotonr:es. que el no cutnpllmimto lo hace dvilmente responsable frente al. 
ccsiunarto. 

El a l1'.if:ulu 904 del CódiA<I el" Comercio. dice el tmpugname en p:itrafu 
separAdCt, "sl<>blece que un ~·onl.ruln puede ser nulo <:n "lb'llliOS aspectos, p«ro 
no nc:c:c:sari"mente en todos y Sil por razón de la nulidad no produce algunos 
cfcc:t<'>.,, puede producir otros el~ acuerdo con la voluntad de los contr'Jlanl.es. 
~:,,es pt.•s ible. sigue explicúnclo, que un representan le_ legal de una sockdad se 
comprometa en una prom~.om de compraventa, pam lue.go desaparecer y cnlrar 
los demás representantes o socios a n~ cualt¡uier n:sponsabllld"d en el "pre 
contraro a pesar&, hab<.-rsccnterado oporl.wuvncnredc laexfStertt:iadelmismo•, 
~to con menoscabo de la buena ft: c:Xigida para el periodo pn;conb·actual por 
el !\lt. 863 del Código d~t. Comercio, lo cual se constituye en !\lente de 
tudemruzaclón dt~ pP-rjuicios. 
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Luego t':Xpo-esa que el <U'tic.ulo 1546 del Cúdigo Civil que es una norma de 
t:>U:Ólcler geuei-al. establece la condldón1·esolul.ori1t llic:il.a, o se.1. que s1 en un 
rontrato bilateral una de lao; partes Incumple las obligaciom::;, dehr. además 
proctlder a indemnizar a la parte <IUC estuvo preE.ta a cumplirlo. 

Seguidamente p.<>S'\ al 1.,rna tk la pmm~-•a. para explicar que ésla genera 
tma obligación de hace1·, lo c.ual signilic<l qn" ckhc:n c.umpllt-se unos aspectos 
h,',si<:us para la celebración del eonu·ato posterior. Ahora. si'"' diera aplicación 
al Código Civil, resullaria obligatorio segtJir los lineamientos del artículo 89 de 
la Ley !53 de 1887, pues b·atándose de un asunto cxornerelal, debe aplicarse el 
articulo861 dr.l Código de Comcrcloyportratar.sedetincont.rai.O hil:1\.erw, con 
c:tmdiciún rc•oluloria táCita, en caso de "utcumplimicnto dr. Wlt2 ci" las parres, 
debe inclerrutiZw-se a la pwTe cumplida". 

Superado el tema IP.órim, P.nl.m al c:ampo de la prueba para alinnar que en 
P.! expediente (fu !in 12 c"ademo demandado). aparece la escritum dP. pre,.P.n­
t"r.ión que 1" prometienLe <:<!&i.unaria se \'lO obllgada a tran1ttar ant.e la Notaria · 
Trece, teniendo ~n l.."'Ucnla que la eoc'icdad prometient.e cedente, no se pt"Cscnló 
a la Notaria con el iuWno de Ctunpllr con Jo p•·e\'1st:o en la pron1csa. Z:iU~ccita por 
el Gerente suplente. también representante legal, quien así <:ompnlmctió a 
ConfcJCX:ioncs Po~ Ltda .. razón por la cual debía ctunplir. lo pucl.udo, y parn 
\al cfo:d.<>, d"bia reunir. por ~emplo, la J Wlta de Socios y someter a discusión 
la posible (:(:!:lión para obtener el acuerdo o no de lo8 distintos socios y con base 
etl ello proceder a S(lltl(.'Í(lnar la ubli¡.taclón contraida en el pree.ontrat9. Sí antes 
de la Jlnna de: la '""'-'rilura -dit:c -finalmente- fue wto de sus representantes 
legales el (JUC (>blil,(ó" la :;m:it•lad. c:ualctulet· ermr cometido en la promesa no 
lo podía subs;mar simplemente otro de los representantes legales. compare­
ciendo a la Notaría, para decir que no firmaba. pues si para ello requería 
cumplir c:nn unns t.r:'nnitrs, ha rlchldo demostrar que con antei1oi1dad a Ia 
f~:~Ch<l P.sl ahl.,d<b '"' .,¡ ¡m:cnnr.ntt.o. para la firma de la escrttura, se habia 
tratado de '!gol ar los mi,.mo-.., sin rcsult~do positivo. 

Cwyo Quinto 

Por este se acusa la sentencia clel1Tibunal, "por oia itldlrecra. pues dejó ele 
01)reclarunas pn•ebas debiéndolo luw.«r. En tul sentido, ajirmael censor. Infringió 
lodispuesroen los artículos 174. 183, l8.5. l98, 25l. 252 y 254.de1Códlgoc/e 
Proc.edint!entoCioa. que lo U.cOJt>roFJnomii.irla <lp!it:w:iúrtúe los articulos 833 y 86l 
del Código de Contell:io y por lo consi!Juü,-tü• "<lp/íc:ur ,,,_rom<LJ. eqttll!oooda el 
w.Ticulo 161l del Código Cioil". 

Para el casaf.ícmisl.a. d Tribunal incurrió en error de hecho (así se despren­
d~ del enunciado del cargo)(."' la faU.a de apreciación de las siguientes pruebas: 

a) El certificado eX¡¡edido por-la Cámara de Comercio do~ H<ogutá (ti. 2 
cuadenlo-demanñanle). d"l '""' S<: inn~r~n •. s!n'lugar a óuóas. las plenas 
facultaclP.s el"! gen•nl e clt: Ir< SO<~Icclaci, sin ninguna limitación. 

b) !,al; actas dP. la Compañía de Coonunicac:iones de Colombia -C.C.C.­
númems 2 y 3 !lolins 11 !la 122 cuadcn1o. No. 3). donde consta que CamlloAkl 
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Moanack en p~·ncla del gerente d e dicha sociedad y cid Uamado ~-nu: 

prtnclpal de Conlecciones Pogartl Llll a. manlfesfi• e¡ u e le hnbían cedido en esa 
sociedad 1 .200 cuotas de capi1 al $OCi a] de Confc"•~ones Pogaxd Ltda., <:sto sin 
ptonunciamiento alli(urw <.le los otros .. 

e) ··Debe adue::rlir.;e que a la esr.rutmul" compm de de~hóS de C:or¡je<'ciiJnes 
Pogiii'CI T..utcr. (así se exp¡·e.~a 1!1 metun,nle en este sc?Ctor d'' la acusación) en la 
Compoñía de Comwtiai(:I<ITU!'S de Coloml>ía ·C.C.C. Ltda·, comparc?Cib Luis 
Fmncl.sro Samurl.W Cwruu:ho. qwenc>rigilwlmente intervenía como sodo de d~ha 
com¡l<lriía {/OI.io 359 vuelto Y.fc•ltos 262 a 27·1}", 

1 1) El tt.;;ümonlo de Adellna Pos.;e Paredes (follo9fi), '!••len manifestó que lO!< 
derechos de Confeccione~ Pogard Ltda. en lA Compañia de Comunlc:adnnes de 
Colomhl;i -C.C..C:. T.tda.· fueron comprd!:los con préstamo qu« '""hizo Camllo 
Akl MMnack. 

<:) L<:>s docwnentos u~ follo~ 140y 141 que ¡·.:g¡ .. mn 1(1$ ¡¡ntecedentes de una 
ncgm:!<~c:ión anterior de la mtsmo. compailia, y c::n (hmd~: l'•msta que se otnrgó 
una r.'«:rilura cediendo los ckrt:c.:hos ~in que se hubterá c:umplido el trámite 
corrt.spnndiente. amen de su no n:gistro en la Camara de Cumerc.io. Jo cual 
perdu:n'> ele 1981 a 1986. 

·ue aqui ,;,, concluye. exp¡'eSa eL t:rmsor. en que de 19H1 u 1986. para los 
ejectM (J.e lcL sociedf.ld y de los soci11s enb-e sí. emn unos los pmp((~wios de los 
der>•r:/1(» sociales y .frente! a wr"""'s, eran otros, por lu. mre'lcia de regisiTO de la 
G(tiTlllm. de Comel'clo. EsW. c:lrr.ttnStancfa .:lela U.O· ·rwli.dad. la. mayoría d" lus 
ar.tuac(Oncs cumplidas eulr« 1981 ¡¡1986, o síes rlf<l c:a.~o entonces, nos leguli:t.<! 
lo totalidad de las uci.uar.it.>ll<:$ ". 

c1) tA c:h~c:l~mc:iím del follo 161. c:n dond" J¡¡ testigo man1fle~ta que hubo 
reuntonc~~ pn:vi»s, tendientes a perfcec:iunar la cestón de cuotas de Pogard a 
AkJ en la C.C.C. Llda. 

e) La decl aración d el fniJo 103. en donde la LO,;.•cll~u expl1ca. que Luis 
Fnmcisco Camacbo Sarnwllo •cx.o!ebmba conlm.ta<> a r~oinbre de ümfeo:iones 
l'l:!qard .!1M (gllelBr igurtl m.t.er><•men teq:flm16 se enttmrJ!D. cvnlodel mueblecolt>ntal 
exdt~t fvamerite'. 

O Lo8 tnclidc., y apreciación cqulvo,~a•la ele otros, confonnc a ~st.~s drcuns­
ta.nc:las: 

l. La escritura pllbllca 2345 fllllllida en 1981 fue rcw~r.ract" solamente en 
1988 en la. Can1ara d~ Comcn~ln ,,, Bogotá. l:'or const¡¡ut~:ntP., ':on respecto a la 
sociedad y a · sus soctos o¡l<~ntll<l la reforma conslg.n.ado «n la esaitura. asi no 
lo fuera con res¡x:ctn n l.f:N':t:T'l': por la falta de rcgistn>. 

2 . A rntio 438 del expediente, se afim1a en la semencla que Lui" Fr<Anclsco 
Sarnudio Camacho sufrió presiones de parte de: C..mllo Ald Moanac:k. Es e~ la 
una Jrutl>ifesl.aci(m que no cuema con prucha "lgurut en el expediente. 

- --···--·· ·--
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Concretando el error en que "lnCUITtb e l ad qt«fll, AfirmA <"J censor: "Los 
motwos en relación con lt1 uil>lt.u:ilm írLdlrecta. son muy c:!art>.~ por cuanto no se 
IXIk>IW"Orl las pruebas como ID exige E,¡ Códi(Jo de l:'rocedimicntc) Clr!ll. F.n muchos 
casos lmy p lerra.< pnu?bas que d.etrotes!ran kl rotttrarlo de lo re.5ttell<.> "'l In 
sentencia. y en otros ha!J wws i:rulír.lns necesarios. que r.ondurtm a cimentar otros 
planlewnlttrtl.a.~ probatorios. Cona·aronwn(<; 1.esto, en algunos<:Mos !u sentencia 
esta basada en irrcJ.il:IO.~ que rto (X>r respondcn lllualór probatDrlo qu.e se IP..< ha 
dMI)'. . 

('~-lli':RACIOI'ES 

l. Como rei i.P.rnd amentc lo prcdlc.alajurispn~< l"'lct.~ de la C:orporadón. con 
ocasi 6n del recurso extraordinario de ~~;;;¡r:ión lo que se Juzga no es l"lliligiO 
como 1/'w.mtHk.'C:iderrt.!urr~ 9lno. ta sentenr:i" dP.11'rihunal como thema decistan. 

U:n def!acroUo de-l anu•rior pos tulado. el ocdinal3". del urt. :S74 de! C. de P. 
ClvU. ~8tableoe como requisilo fom•a.l de la demanda CJUe :.u~>lr.:llta d recurso 
ext.l'8ord1nar1Q m~nc:ionado, la funnulacJó n ·'de los cargos conlJ't'\ la ~·rltenr.l~ 
TeC"I>nirln ... <.:n lorma clara y preclf!a' , "" decir. de una matJcr>< <:xAc:ta y cabal. 
o m otms palabras. con estl1cto ceil.lmien t<> a las razones o fw1damentos del 
ful.lo lmpugnudr.>. porque loglca y jwidicamenf~ debe exlsttr coherencia o 
con,~encia l'Utre la derm~nt.!a de casaclón y la senlend " del ad. quem o del 
J~ado en el caso de In ca!<at:ión per saltum. pues nn d" o lra manera puede 
llegarse a desvirtuar la prcsundún de le¡¡clldad y nciP.Tin <:un que llega 
amparada la sentencia rcr.urrida . El recurso en mención -hn dicho la Corte­
'ha de set· en últimas y nnlc hi~K:r•l 1\rlCia Impugnada. una ~'tilim slmctrlca de 
·~onAIIIt.encla tal que, por mérito c.k ¡,, tesis expuesta por .,¡ r<o<:urr<.<ntc de 
n1an~ra precisa. y no por intuldf.>n ollt:io9a de la Corte, for-¿o:¡o :;'"' eu lérmínos 
d~ k ¡¡alldad aceptar dicha tesis en vo: dto la:> apreciaciones dec:isonm; en t¡uc 
t:l fallo se apoya razón por In c:u"l al analizar el recw-so. ln Corl.c l.icnc 
drc\u~-sl:rlt.o su J"a.dlo de acción a los Umi lc:5 ;c;eflalados por la demanda. <lado · 
qut: no 1>1""''" ~utr-ar oficiosamente en la consideración de cuestiones que no 
.se h11yan v!Hulbldo concl'e tamen te. aspccl.o o:sle que por lo mismo ID<II{A\ 

ostenslblt: r.Ufcl'\:m :ili en tre las f<U\Clcmes d e _¡w.gamiento c11 lnsrancta y la que 
compele ul TrilJun"l de c:asaclón, toda vez; qtlr.: aqudlas' son C.'qlreslón de 
atribuc..1ooe~; ampJJas <1c los.Ju?.¡¡adores pum e.>mm.i.uac las c::ue~t.lones de hecho 
y de dere<:ho. en tanto que las de la Corte en ~;a::~al!iún <:sV.•' resu ·lnglclas a 
exam!nar las causales tnvocaclas denu·o de Jos lénuilw::; •k <:11d a una de ellas, 
y siem pre que la demanda u en~ 1~ forma que preo;cribe la ley ... • (Ca><. Civ. de 
10 de sep tiembre de 199lJ. · 

La slm~l.rla de la acusación r efer1da p<>r la Corl.c cr> el aparte anterior. debe 
enl.enden;t~ no sólo oomo armonla de la demanda de casaclóa con la sente~1cta 
en cuar•lo a la plcnltud del· a taqu e, es d P.Cir. porque aqueUa combate todas y 
•~ula una d e las a preciaciones juríclicus y proooto,rlas q ue f\mdaruentan la 
n~soluclón, s ino como coherenct¡¡ ló!Jl<:a y jurídica. según :se d~O visto. entre las 
rn2ones expue.stas por elju>.gaclur y la.s propuestas porellnlpugnante. pu~ en 
vano resulta J?<"lr<l ~~ t.xilo tld roc.urso. hacer plantearotenl,ns e¡ u e se di<:<' 
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lnJpugnaJhn<~, :ñ ellos GOn aparente y realm~nt.< extrai'los al dil:!(.·urso 
aJ-¡tuun:nlalivo de la sentenCia. 

2. Pu,.s hi.,n, 1.ma elemental t:omparaclón entre los J\.mdamcntns dP- la 
s~nt~nM~ del 'Trib\mal y lo >~S que . suven dr. :;uslento baSilar ::. los cargos 
set'lalatlus, hasta para obs.,rvnr la rnenclonudu asimetria. la cual lo~ torna 
antil.écnicos, pues, se r0:1Jite. en ellos el r~:urrente acude a h¡occr propuestas 
juridlcas que pllra nada ortentamn la deds(ón del ad. <¡ucm. Por Jo demás. en 
ello~ r<'ileralívameute se hüce el planteamlcn\J> que constttuye el fundamento 
de los cargos segundo y tercero. en cuyo despacho lndt.v<:JJdiente se hará e l 
examen que en d erecho oorrc .. •pundc. 

Por In anterior. Jos cargos primP.ro, cuarto y qulnl.n, no prosp~.ran. 

CargoSeguiilm 

Acu Ha lto sentencia d~ fw.~tntl" instancia ·por "''"' uU:>!atol'ia de la ley 
susti:JJICíJl/.·, por cuanto no apllt~ú P.l m1. 861 del c. de C.um.,~io. lo cual llevó al 
•sentenctador "<lnr nplic..,ctón Cl las disposickJlles • contenidas en el art. 89 de 
la ley 153 de IR87 (art . · ltHl del C. Civil) . y a su vt::1. ·a dar aplicación 
cqulL'ocadame.niP.<l l(l~;artf.culos 1507. 1513. 1546. 1610, 1 740, 1741 y 1712del 
CCdigo r:wu 1J fl3S, 863 y 904 del Código de Comercio·. 

Eu la prullL-r<~ partt' d el desarrolln dr:l cargo~ expllca la t~mscn::nmlldad d el 
contrato de pn>mesa objeto d~ estudio, que por ser r:nmcn;it~ se rige por los· 
prlncipins del Código de Co•nr;r<:lo (art. 861) y uo pur <.:1 "urt. 1611 del Código 
Cwil•. m7J>n por la cual oo requic:re de las fornt.alid"dc:j ulli pre\1stas. Segoil'l 
el r<:c:unente. la promr.,;a consagroda pot· el arL 861 del C. de Comt":rclo. 
<.:uin~:id~ en los principio,; há~lc:os del pl'l:¡yedu <k don Andrés Helio. ck Jos 
cualcli se separa el aJt. 8 9 de 1!1. ley !53 de 1 l-187 . De nUlii~ q ue en su opl ni <in 
la prome-.sa de cestón d<.: dcr~os -nD e..x:Jge fonnulklades especiales•, s<iln 
pre,1stas en el Código <le Comercio para 1rt prorrw:.:a de constltui:ma d" 
sodectad'(rut. 119). •A:;¡~'=· concrera. resullu una man¡¡iestaequioocw:iílfl 
rlar aplicación al ast. 89 ele la le¡¡ 15:31 de 1887 y no aplicar con rodn ampliiJHI ,; 
A,.ticulo 861 del Cúdiyo u u Comen:to-. 

CwyoTerc:tTO 

Empieza por d"""uc~w-la VIOlación delart. 1611 del C. Civil. )"'raplir.urj(m 
ln.deblrla". po1· ser •t~umut<¡j~'lla en gran prJrlJ~ ct W. materta en dt<;Ctl<;!ón". "EIII.> 
llevó ntiu2flc.u.lur u <A[Jiicur -<-xpresa el recUJT(?n k'· los articulas l 507. 1.<; 1 :~. 1.546, 
1740. 1741 y 1742 de! Código Ctva y 904 <M C6,1tgo de con~e~<'to•. 

T.n .. _go, deo;arrollando el carg~> ~.x¡>lica que s i el atL 89 de la ley J53de l8H7, 
<1' ·~fue el que consagro too r<"quisitos del con trato d" pl"'t1'\AlSa al derogar cl atL 
16 l l del C. <..."11111, entre .. nos la determ inación d~l contrato prometido, se aplica 
a Ja prome-sa rnerc-an ti.J. "'se puede bl.C'u.rrir en tuu1. serie de errores, comn po1· 
f¡/emplo dar aplloocwn. u.l Artí.cuiD J 507 del Códion Civil. que se refiere a In 
represe.nroción que en d 1'r<J(:«dlmi.ento CiuU obliga a la mJ.!{Iooción ...• aspecto <¡UF. 
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rw tier•e TIOO(I que ~:;ermn la representación comercial. debidamente leyaltzada, 
como'"" la del gerente de WU1 :<oc:ie.drul". Posteriormente. dice, que la alegada 
"prr:sii>n que tjerció el. Represerti(UIIe Le.qcl de la Pmmetienre Cesionaria. .. ru> 
oorTesponde a la rroUdad. por ruanlo el gerenw ck< Corife.:r:itllteS Pogw'd Leda. 
podla o no jlrmnr la pmmesa de compn:wenta. ya que como esw. probudo "" .,¡ 
cxpedierlW, este noJile mofiuo clelcnninarl!·c para liL terminación del contrato·. A 
continuación cuestiona el ftmdamento de la acción "".;nlutnrla, porqu~ en su . 
opinión. "li.lgerenti! de la sociedad comprometida enlapromesa. se presentón.ln 

. lllotaría, a injorrnar que rw cumplía con la misma, sin csrablccer el cumplimiento 
previD de los rrrunltes. pampoder oorwaUdar la cesión dP. CI?T«dws •. 

De otro lado, "tat'ha • la nulidad de la promr.s" porqtu: al exigirSe como 
rcqui,.ito d r.mnplimiento de "!Q d~5¡>ue,;to en los ariículos :!62 a366 del Código 
de Cmnercio", "e t:(lnl\mdc "la prome.,ade un r:orttrar<>conelcontmro mismo·. "El 
!Jt<n:<ltiJ:< -<UJI'f«J«·<./e wtu s<H:il<dul.( prr:mr.<ie '"'de1· los derecllos sociales que dicha 
J*-I'SOrlüjurú1iu:t t.iene en ot.ra. r:(JIIt¡J(1/1ilJ.. Sl es neceswio. de acuerdo con tas 
w>~TtuJs Ú<!,¡ule.•, delw.rrí.pn:.~P.r.ler· (J t1JJlljl1iJ' o lleru.u· WUl safe de requisitos, lo que 
s(qnU!ca c¡ue pmmesadc cestón de der-echos no es lo mtsmo que la cesión efe tules 
panlcipaciones en el capital social. Se prometen ceder los dcn<(;lrJJs y S« lleyarri 
finalmente a la menciDnada ceslór.t. si es del caso cumplidos W.S mtulsito~ '1""' 
esrablece el Código de Comercio. Pero si se pretende aplicar la estricta reglttmen­
r.actón del Articulo 1611. se esr(L cotifunátendo wt pre-contmto de carácwr · 
comercial con un contraro de cruiLCter· cwtt gue pasarta por ejemplo. si luE.ogo de 
.firmada tma promesa de compra-venta sobre tUl Inmueble. por parte de dos 
particulares, <?l pm1Tll:l.íerlie umd•dur no lograra obrener el paz y sall'o predial'? 
O sí ¡)(U'Q tt!'I'IR.rtt.drlor~Wl1R.rltJ>, tu?cesiir.fl'a cwnpilrdererm!nados requisitos ante el 
Munic:ipid? Sin ri.tuliL.<f! L~<rí<lfL tlblig(JJ:Io.< ·h'{ pmmetiJ3nres conrmrantes a estable· 
cer ruwtx~• pl01<t>s " a cli.~:ut.ir tl!f«mnl<?.~ eorrtliclones, pam logrut· finalmente e! 
.:umplimilml.odd mniralopmmcl.ido. Enimu:f!s ~·ufliulodArtículll 1611 del Código 
Civil eslabl<<c<• una serie d<• obligaciorles. c¡w: com" st? ha uenirlo en repetir, solo 
.faltalojormatidad de la Escritura. por ejemplo. o de la<mlre,qa ¡;run elcumpllmlen· 
to completo del contrato. eUo no quiere decir c¡U(< esii< ilxlo f>rt<liiML>, por cuanto 
<<niOnces sobrarta la.fimra de una. promesa de compnwerrln". 

COt\SJDERAC[OI\"ES 

l. Resped.o al cargo lerc~rn. " dec:iT veJ'd"d, lo• primertls argumentos del 
r~(;urrt!TIL~ ~st.án d~slinarlos a hnc~r propuffll11s juridit:a~ que para nada 
orientaron Ja ded~ión del ad qucm, rar.(ln JlOT la q\Je <.;u e en la ineohe-.rcnda que 
se advertía nnle'S. Sin embaTgo, porque ni lln de cuenl<~s e<>e primo.r so.d.ur df?l 
cargo resulta inocuo, la Corte en ronjun to con el segundo se ocupará de :5U 

examen. en cuanto Identifica tma acusación annó1úca en su segunda pmte, 
llamada por el recurrente "tacha" de la nulidad de la promc~a. 

2. En tomo al contrato de promesa mercantil. y particularmente en cuanto 
a su perfec:clonam1ento se refiere, la doctL1na particular Interna ha estado 
di\'idida, pues lirientras que un importante seclor le ronfiere a dit"ha promesa 
nrr cankler solemne. e><:igiendo 11ara su c::elebrac.ión el olorgamienlo de una 
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escntura pUblica o prn'<lda a eleceión t.le los contratantes. acudiendo par .. el 
dedo. b!en a la aplicación anaJ6gi<'::. del art. 119 del C. de Comer cie>, oro a la 
rcmi•iím in e.\1ensoc\el art. H~de la ley 153 de 1887, de or.uerdo t'onlodispuesto 
por h>S arts. 822 y 861 del C. d~ Comercio, otro "" m.:roo!\ cnliflcado atribuye al 
contrato en oomP.nliuio la nnturalcz.a de oon .. :nHIJfll, ta l como IDel.')>OlleAlvaro 
P~:rez V!vee, quien invocnndo ln nutortdad qm: ol.org" la cnUdad de corredactor 
del nuevo Codígo de Comerc.Io <':n d lema objelo de exronen, expl!ca c.onio al 
&cc.:plnrse su ponencl¡~ eo malc1ia de oferta, slt.ua.<:-lc:me~ ¡m;\:ontradualt>.:; y 
lbrrna.clón del negocio jwid.Jco, ·perj~r~iO'IUJidv lu (i"(;Hú:a 1~-gislaLioo con la 
t>.xpc...,i(:rrda de los stglos !1 t111mnfts con la ilustración de leglslm:IDIU!s de ocms 
pa!sesydenuesl1tlpi'(Jr1tutwmcrdal, n~lajonn.aOOIMIX!1lfmlP.Smui•rrónri<Jse 
el problemtldelo.libe.rtad contractual y ei prlt!Cipwde luaulonomíade la voluntad 
P.ll •~l.rlit;jo Código. y regresó, romt> >.>arrros 11. verlo al pri11cfplode la consen.~llflliJ:Iad 
r.le los negociDsjuridlr.os n.'!lld.os por el Código de Commr.IO vigenr.e, ynqae paro 
el C.ócl(go Cioil ru> t>kanzaban las fa.cultrules. y p<>r <:<>11$iguicntc 110 pudo 
d~.Togarse este artímw 8 1'1 dP. lA !e.y 1.53 de 1887". 

3. La Curl<: Suprema de Ju.sUcla. en sentencia di<:tada ~1 13 de no-i.embre 
de l!JS I (G.J. CLXVT, No. 2.407. pags. 610 a 68:!) . to1nó partido por la leOJia 
COI'l.SCnsWili,.l.a, Hic:ntlo el:lle crtterlo rattftcado en s<:nl.r~l« eJe ca.~ación de :31 
de ma,vo de 1990. Sin ~~nl>argo. no obstante que el unpu¡¡i1Ar~lt: ahogo .. por 1;~ 
''"~1s de la con.sensualldael. e.1 este caso la Corte se considera relevada rle 
confrontar esa argumentación ron la que sostiene la exlgeJ~cta de L~ snlm>nl­
cJ¡:¡d del escrtto. por c.uant.n "1 d""ar.:uerdo no radica sobi'C este asptrlo, ya que 
el contra.tn ot~jd.o cie r.nn t1·oversia se pe.rfecc!onó por """ri1n privarlo, sino 
acerca del contenido de""~ pacto. porque e! recurrente <..~ tl.icnd.,, al mniTario 
de lo pl'e~onado por «l'l'ritnHl<tl. que por ser consensual <'>1 c:unl'ralu de promesa 
de compro.vent" meTcanltl, no precJsa de! c!ctno:nl.o ele la <Jer.erminaclón del 
contrato promeliclo . 

.Al re:specto parece no t:x ll!lir lh:~arnrOTúa conceplUill porque la doct11na 
unánimemente predica. tnclLryc:>Hlo de&! e lut:!,'O lajur1sprudencla de la Corpo­
mdón, que dlcbocontl'ato dcbc n :uniT. como es obvio.los requisitos esenclalt>S 
que para su existencia y por prtndpio general reseñan lós ordinales 2'. 3,y 4" 
del art. 89 de la ley 1 i'l3 de 1 AA7, "" decir, que el C'Olltrato a que la prom"sa se 
refiere no sea de aqu<~llos qu.: J¡¡~ l"Y'"" der.laran ineficaces por no concurrir los 
requisitos que establcr.c c:l MI. 1502 del CM!go l~M.l. se~ún gtos.a que ·ru 
numeral se hace: que conlengn un pla?.o o condlclón que fije la .!poca en c¡u« 
b R de celebrarse d conlruln y que se dete.nnJne de tal suerlc el conlr~l.o 
prometido. que pura p~riP.<:<:Ional'lo sólo falte la tradiCión de !a '""'" o las 
formalidades lci(a.les. Com:rP.tamente la Corte en la scntencla de 13 d ., 
nO\Ilembre de 1981, lu P.g<¡ de anotar que tmos mJ.smos principio.« (>ri<mtao los 
contratos d e prom P.Sa de oompmventa cMl y mcrcauUl. 8A."(J!i > qm: no obslante 
la cxm,..,ru>-ua lirlad que en aquella ocasión se d ejó por "''':riguada, d contrato 
clP. ltnoje nle~=til debe f\Jaz la epoca pn:ci"a en CJ\IC hn de celebrarse la 
convc:ru~iún prom<:l.i<la, porque siendo el contrato de promeSJI uro iw;l.rumct~lo 
o c·ontrato prcparalnrio cir: un negocio jurídico diferente, llene un c:~rficl.<:r 
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t:ran.sltorlo o temporal. caracterist1ca esta que hace indi!:'pensab!t:. Igualmen­
te. la dctcnnina~ón !> cspcclflcaclón en íorrua completa e inequivoca del 
contra lo prometido, individuali,.ándolu en todas sus partes por los e-lementos 

. que lo Integran. 
Pues bien. esas y no ouas son las condiciones esend:~l~~ a un contrato de 

la estirpe qut~ ,e :anali;<.a, aun <:on iitdcpcndenda del conte-nido de-l arl. 89 de 
la ley 153 de 1887, porque en ellas radic'l, .:umu ya S<~ anotó, su carácter 
preparatorio o pasajero, lo cual Implica por natm·aleza una vida efinser::o y 
d.:~l.inada a dar pa"o al .:ont.rel.n lln, u s.:a, d prometido. Por ello la Corte en la 
plurtcitada sentencia advirtió la necesidad de r.slos requisitos porque un 
contJ·ato de promesa concebido sin ellos, pcrrlo:ria :ou función y su finalidad, 
que .al lln de cuentas es la dr. gcncrn1· la obligación de hacer el contrato 
prometido, con>o cxprcsamcnlr.lo d"d"r"' .-1 arl .. 861 del C. de Comerclo. De alú 
la "anr.ión anul'll.oria que en d man:n tld C<xligo Civil se Impone con respecto 
" aqut:lla" prnmc:sas qm: no fi.i= la época de celebración del contrato 
prumdido o lo dgan indelcrminado. l<J .:ual eamblaria para la Inexistencia en 
el régimm del Código d~ Com~rcio. pues se o:slaria. precisamente, frente a un 
negocio juridlco =·ente de uno de sus elementos esenciales (arl. 898 inc. 2" 
del C. de Comercio). !:'o•· supuesto que el análisis comprende lmplicitaml'llk 
d lleno de los rt:quisilos que pa.·a la existencia y validez de todo tipo de negocio 
jurídim, ""'""W'" d arl.. 1502 dd C. Civil. i><>rquc un dementa! juicio de 
ul.ililillll 11cva a pl:rl!l<tr que nin).!ím lll:nl.ido l.cmlría promt:tt:r tUl contrato que 
seria inexist.en\e, ;,nelka~. o nulo. razón ¡>ur la <:ual sc. Impone ese control 
anl<:nor qut~ en del\niliVa propone el onl. 2" del art .. 89 m~nclonado. 

Para lle~ar a la ant.et1or conclusión. bastaría la Información obtenida de la 
kc.rura d~l arr .. Rfll (Jd c. n~ Com~rc.to, put:fl esta norma una vez deelara el 
cfe<:r.o ()blt~cínnal·dd <:onrr"r.o dt~ llmnl(:s>t. r.n su se¡:¡unda parte estatuye que 
"'l..c.J c:t!l~hn~r:iún flt!l '~nnLnll.n prnmel ifln se snmf-!1 ~r.a ;) las reglas y tOm1aUrlacle-.. s 
cl~l r.~•sn", es1 nto:s, a lns re'luisUns y snlt!mnifl;Hl~s f}Uf: pnta sn p~rf~c.10namlen­
t·n 1" l"'Y P.<r,.hl-..:c~. loq,,een-olr<>s palabrassignilka qu-. el (:unt.rni.<J promd.lclo 
debe det.enninarse, especificarse o individualizarse en el con\ ralo de promesa 
de manera completa e inequívoca, de modo la! que para su perlax:innmnienro 
sólo' quede taltando la tradición de la CO$a o las solemnidades leg..-¡Jes, que son 
las reglas· y íonnalidades del caso en com;tderación a 1" n'll.nml-.?.o del 
contrato. De ahí entonces. que necesariamente se deba concluir qu-. ""~'" 
elementos esenciales deben aparecer en la promesa. porque esta iJldíVidua · 
lizaclón sumada a la fijación de la epoca para la celebración, definen. según se 
cxplloó, cl car:icter preparatorio o transitorio de la promesa. En conclusión, 
como remate de esta parte del estudio, no resulta admisible frente a las más 
elemenlales re~las d~ la ló¡:ticajuridica. p~1Sar ~n una prom~sa d~ <.:eJe::brar tul 

contralu 8111 que cate quede idcntiflcado cabalmente. cato C8 por sus elementos 
esenciales. pon1uc tn ese contrato la obligación de hacer careccria de objeto, 
o 9Ca de prestación. 

En e~l e onlt!n dt! ide;ts, e.nJti•ndose de la prrnnesa dt~ un c:ontrato de 
compraventa. para dar curnpllmicnto exacto al requisito del ord. 4 del art. !!9 
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de la b .. -y 153 de 1887, se m¡utere q ne ella conienga los elementos cscn~;aJ.,; 
de la com¡n'!lvent.~ . c:s rtectr. aqu ellos que "dett-nrtifl<ln" dlch<? contrato, porque 
lo espe:~lflcan y Jo indi,idua.Uzan minlmam~ente. ~gún se analizó, quedando a 
d!RC:re<:lón dio los contratantes un~ mils r..oncreta partlcularizadún qne Impli­
que la indu;;ión de elemento>~ oc:~1dentales del mismo. E•o.; elementos esen­
cial"" (:ttando de c.ompravenl"$ r;olenmes se trat.:.\ "eriun: P.l ncuerdo sobre la 
co.o¡a y el precio, aun m lo al seflalamlento de la nolnrfu (cuando·hay dos o má,.), 
dondc clebeot.orgarse la escritura pti blica, :stestaes la forma lidad [><.-rfccctonante 
del m\o;mo. coruonne a mter1o jurisprudenclal tclkrado de la Corporación. 
Quedan tgu3lmcu tc el<duidos del c:onr.cnido expreso de la promesa, wrno 
condición de validez o exlsb:nc:iu de la misma. los eleu-.eul<•~ de la naluraleza. 
q\le oomo bien se salJe por ley se entienden lncorvur<tdw ~In que sea nece,;arta 
su estlpulac:ión (rui. l~Ol del C. Civil). · 

4. Por el contr>ltn g«nP.Taclor cteJ contlleto, Jlum¡1<lo ..,, el documento que 
apart'ce a follo 19 clel c:und...-no l. "Promesa Ll<: Ce!<ion de Oe•·echos", Corúec­
clones Pogard LtdA. "¡>romet« ceder" a Ca1nllo AKL Mmm~c:k y Cía. S. en C., un 
roJ1 doscienta~ [1.200) "c:unta5 de capital sedar. de la" c:unles era titular la 
'"'nente en la Compailiu. Ll~ Cnmm_l!caclones de Columbia Li ria. (dáusula 
pr1m .. ra). /\su vez. la socicducl c:efli<maria se obll¡¡;ó a pagar por "lo prometido 
tm """iñn" un "precio" de si~le mntones ochocientos mil ~s ($7.800.000.=). 
c:onrormP." lo """rdA<Io en L'\ cláusula segunda donde también se·estipuló la 
fonnfl y el plazo de soluclótl de< ..,.¡.., obligación . Por tlltimo, cm la cláu~ula 

l"'rt:P.nt ;;e acordó que "La escrU.úrn '/UF.' pe~(cccione la cestón deL'1.10tas <l"l capital 
.«Jdal se .firmará el lunes quir"'" 1 J 5) de septiembre (le m U fl<liJ<Jdr.!rrl(>S oc.trenl a y 
seis (1986) a las JO cwL <m. la Notaria 13 de Bogorá". 

5 . Como bien se nota el c~ml .ralo dcgcrtto comporta Wl<t prtnnesa clr. IX'8ión 
nc: c:'u Ohl$ a titulo de compravc:nr.a, porque no es oú:a la uatutalt:-.<.<t ck un 
ac:ur.rdo donde Wl3 parte se ulJlf1[.3 '~ transferir la propiedad (d&J') ;,obrr. """ 
cosa corporal o tncorpordl y ol.r11 n pagru· 1.111 precio por eUa (at't..~. 1849 c:ld C. 
CM! y 905 del C. de Cmncrciol. 

Ahorn b ien. la resión de cuotA,; el~ inter<is en f'l TUarco de la Sociedad oc 
Rc.~pon:sabilidad Limitada. estA pr¡,vlst~ «n ~1 "rt. 36?. del C. de Comercio. como 
un derecho irrenunciable ck los ~<x:irk-<, pues toda estipulación "que lmpidtt f!sie 
dcn:cho. se terldN:i por no l!.~•~ri.ln." . Por lo demá~;, la cesión de cuotas sociales es 
~:on~ld~exacla por Ja norma untt!SI ~eñalada, sin que 'para nada lmporw el título 
a que ¡¡~ haga. como una rdunrm estatutaria. sometida por consi_¡.rulcnle a 1" 
...alemnldact de la escritura inUJli<:a , la cual debe ser ·'otorgadltpor el rc.-pre.wrn­
tanre legal de la compañía, dct"J'">.I,e y el.cestonarlo '.Solemnidad ú!l susiflTir.inm 
Clctus que per se establece parn el acto de "cesión de cuows• el arl.. :366 ibickm. 

Oe otro lado. por lrupllcar 111 ec."<ión de cuotas SOCiales una refonna 
estulu tmia y por el caractcr flCIS<'!'"I que en su ooncepción onglnal lrnpenilioi 
en este tipo de sociedad (limlll; de sodas y conocimiento). el art. ~~&~ ejusdem. 
supliendo la vohmtad de las parte:" porque se admite "esttpulacton et> c.ont.ra­
r1o". a propósito del luterés de un suc:;o r.n la cc:;.ión de sus cuotas consagra u11 
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derecho de oferta preferente "a lcJ<;< demás socios por conduc:tu del represeutan­
te lcg::.l de la compañía". previendo ""'b'Ltidameute un procedimiento especial 
para efectos de la cesión. el cual empie-.r." pnr la regulación de la olerbt inl.ema. 
aunque ~;e pc:rmilc: .-..~glamcnt.aclón estatutaria opu.,sl.a (art. 363 in fine y 364). 
para pasar al trámite ulterior panl. "'ando ningún socio ej=:e el derecho de 
prc;fc:renc:ia en la oportunidad legru, "ni se obtiene ·la autorizat1ón ele la 
mayoría pre~.ista para el ingn;:;c) ele un e-.xtraño •. porque la r.cr<lC.n de cuotas 
por eompo11ar una refonna estatularta, ~;q,(c;n se dejó \oisto, debe st:r apmh><da 
por la Junta de &>r.los con el voto pos! Uvo de un número de asociados que 
núnimo represente el 70% d~ las cuotas en que se halla divitlido el capltru 
social. 

La urc:rra ele ac::L1crdo con lo consagrado por la part.c.~ tlnal del art. 363 debe 
exp1·esar "El precio, plazo y demas condiciones ck la r.r.slón .. : •. SI ac.erc.'l. dt>l 
precio y del plazo hay discrepancias, dit:e t!l att. :\64. ·se designaran peritos 
para que fijen tmo y otro··. 

6. Cnn respo:<:ln al régirm:n n'scilado por las normas mmclonadas. val~ la 
pena anotat• que no obstattle el carácter supletivo del mismo. incluyendo el 
dcrL'Cilo de oferta preferente, los rocíos rle h• C'Arrnpar)ia de Comunicaciones de 
Colombia C. C. C. Ltda .. loacogJ.eroncomopropioP.n el "rl.if:ulo 7" de la escritura 
púhlit:" No. 7'2 de 26 de ~nero de 1 \llll, por la cual "" <:mlAI.ituyo la sociedad. 

Por razón de la clausula ant~rior y por m;mln P.! c·:onu·aro de promesa se 
celebró stn esflpular nada con relación a \m; "procedimientos a seguir al 
Interior de la misma sociedad, para hacer ,.;ah\ e la <:csión de cuotas·. segimlai!o 
palabras del propio Tribunal, éste seguidan1e~ni.P. t:<msidcró que la pmmesa era 
nuh• a.b,:,olutamcntc; como en efecto lo declaró. por no cumplir con el requisito 
cf.,l ord. •1tlcl art. H9 de la ley 153 de 1Sa7. ya que "en la pmm .. sa de cesión de 
c:unl.as "''se dckmtinó de tal suerte el contrato,.pues se de::;t'(mudó el derecho 
de prP.Ierenc:ia que 1.ien"n los socios de la Compañia de Comunicaduuc:s de 
Colombia C.C.C. Lula., .:orrm si tal derecho no. exisliera. exptmiendu a la 
promesa citada a inccrt..tdun1hn;s y cv,;ntualcs controversias· ... 

Sc::gun se vio. cllmpugnante atribuye al raciocinio del mJ. <.jut!lrL un error 
juri" injudicando "por aplicación tndebidn" del aTl. 1611 del C. Civil y falta de 
"plic:adún del art. 861 del C. de Comercio. porque tratándos.: t:omo se lrata de 
un t:ontrar.o de promesa mercantU. distinto n la "p,-on1esa d" mnsl.iluciém de 
srK:kclad" (arl. 1 Hl del C. de Comercio), su consensualidad implica qut: dla no 
c:xi¡a "fonnalidades especiales". y en particular los requisitos "dispucslos •:r•los 
arlicu\(R< :362 a :166 dd Código de Comercio", como lo cnlendió d Tnl>unlil, 
pon¡ u e c:;C) supuc '" eonfundir ·Ja promesa de Wl contm.to ·con d c:ont.ra l.o 
mismo". · 

Oe manP.m que el prnhi«Tll<'~ 'l"c piante.a11 las posiciones encontradas de la 
sen lem:i;, . y ..,¡ r"c:t>rrt:nk. (:sr.~ r.n definir si el procedimiento que la ley 
e~hthl""" ¡.>>ira la di:ct.ividad del derecho de ofa'ta pl'eferente a los socios, es 
elP.nli':JllA >esencial ar contrato de promesa de cesión de cuotas sociales. a lilulo 
do: .:umpravcnta. !lasta el punto de poderse prec:li~.ar. c::omo lo hizo el1'rihum1l, 
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qu~ cuanclo t'!<lrn; "procedim iP.n \os" se omiten, habiénd olos a m rclarlo la s parles 
por !'.S!Jpui;Ki ón e-xpresa <:n o:ol oontrato de sociedad. se esta inr.urrtendo c:n u n 
r.lr:fr:r.tro qu e impide clt~ll~nnt.nar el C(ltll.nüo prometido. e"-poméndolo, como 
l_glu~~mente lo sosl.mio el ru:l qUI!rr~ .. ,. inr.ertld.ttmbn::> y ~:vcl)tuales con\Tovc·­
~las . 

f>am elucidar el p11nh1, <m primer Jugr•r debe distinf1ulrsc untre la causa de 
tu r.f!stón. que l>kn puede ser c ualquier título orlginunl.e de obligación de: dar 
(compr.-.v~nta, pelniUta, d<m¡¡ct6n. etc.) y l•l <:esión como •·r cfonuit c:,lalutruia" 
y ocio juridiro de cn njenaclón o mnn"'ru d e efectuar la ~t•~fcrcncla o tradlc:i6n 
de las referidas cuotas de cnpllnl social. PIJr \'irlu d de e6a d l6tlnción es que el 
Código de Comercio en el art. 362 In c. ~~·. estatuye que · la c, rrespondtente 
o:oscrttura publica·. rcllriéndose a l•t n:fomm estatulal'l<t q uc lmpl:!ca la cesión. 
"~eri!. otorgada por el repn:~cntante legal rk la. <:ompatlla. e l cedcntt~ y el 
cesionario", y en el rut. :166 C::O\~ r~:5pecto al ad.c' •¡ue obllga a la cesión ele cuolm; 
(·ornu 1, 1, exige lgualmenl.~ lto ~\llemntdad de la 11$<;ril1)fél pública. so pena <h: 
Lnellcad:t, por supue~to !;In l ll<.ll~:nr susc11ptorc8. ¡:nm ¡ue ,¡e supone lo son 
cedentt y <:<:sionmio. 

Amonio Bnmettl en su 'Trl\h>do del Den:t~ho de:: 1ai5 Sociedades, hac~ 

dlstin c:iím ~im\lar a la iuídalmcnte propue..'>la y ''obre In enajenacJ<m lit: J~ 
cuot ... dke. •que fu=l<>oo.eu ta cl ejercido del d ered10 person"l <Id socio. po1· el 
qu e el adqulrcnle asu me en la SOl>ir.cl a ct la núsma posil:tón jutidica d el que ha 
~)cnado, r.rmndo una sust.tuJ<:i6n en la tltul~·idad <lt: la c.:uolu. esto es. en 
los ckn:<:hos y obligaciones inhc\:r,nt·es a la pa.ttidp;u.:lvn". (T. IIJ. pags. 145 y 
S~.). 

OhE<é:rvese. adema,, que. la aprobación tk la junta de socios por d c¡i1órum 
a l.rfis bullcaclo es o:xigencln legnl para la rdmma estatut<LTia qu~ implica la . 
cesió!l de cuotas. pern no para e l C011lraln que genera la oblil(<" :ión de ceder. 
que de entrad~> se explic-.a en el pri:ndpin de lib~rtad de dlspc>Sición consagrado 
como trrcnund;,b le por el lnc. 1 ". dd ar\ . 362. De manel'a ''" " d ~;ontrnlo que 
orlgt.na l.& obligación de ceder pu r.dc existir \'álidameut<: y :;er Inexistente la 
refom•a cstatu larta. pues est.a. se repite, no ocurre eu \aulo la respectiva 
c!bt:rilu...,. pública n o haya ~Ido susc1ita por ~1 <'r:pn::sen lante legal de la 
:l<>clr.clad . nutor1Zado p urla ,Jurtla en los te3nllnos cll~ho~. 

ltn Gonduslón,la aprobat;16tl dt: la reforma <'sl.ttt.ula•1o. que lmpllí;a la r.rsión 
de r.uoras es Wl prm.-.:tlimtP.nto exógeno al <O<:l.il 5u5landal que gr:nera la 
nbligDc¡.ón de ceder ltts r.unta.~. Otro tanto sut~<k c~m lo.s procedhtlleul.ct:l punA 
h¡¡cer elec.tlva la oferta preferencial a los sodos, bien lo.s pre,·tf;tos pur la k y o 
l<>S que en el marco •k Hbcrtod reconoc itla por el tnc. 2•. del "rL 364 . 
.,;tnble7.crut 106 eslaiut<>•, porque como claranx;·nte lo consagrad arl 367. las 
Cám<uas de Comercio m cjcrd cto de w1 c:ontn~ de legalidad sedcllen ab<itener 
de tn.Scrtblr la c:..--~ión "mientt·as nct s~ at:n:<.lile con certlflC3CI6n rte la sociedad 
el cumplimicnlo de: lo p r<:SCl'lto en los ;;u·tiL:ulo.~ 363. 304 y 365. cuando sea del 
cMo·. es decir. en t"nln n o ~e demue;,tre. Jll<:<liMub; la e~rltilcaclón d!r.hA. t•l 
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ofrP.r.imiP.nln prP-1-.,..,m:ial a lns sodcls ~n la fonna ·le¡¡.~! o convencionalmente 
previsl.~. si "" 'l"" P.sb>l.u 1 mi;,m-.nk no ~ ñr.r.llnñ el derecho de oferta Interna 
preferenle. como lo faculta el art. 363. Registro sin el (:u,.l, lo clic:c el art. 366, 
la cesión de cuotas "noproducirar.fcctos rcspectodetercerosnide la sociedad", 
lo que implícitamente significa validez y efk,.<:i:.t entr• las partes. 

1\hora, ~;oi e.se es el tratamiento jurídico razonable y legahnenl" r.plic:lhlP. C'flll 

respecto al titulo traslaticio de las cuotas sociales. es decir, el de tm elemento 
extrnño a las condiciones de existencia y valle!~;:. necesariamente se tiene que 
predlear lo mismo a propósito del oonuato de promesa de cesión de las cuotas, 
estribando ahi el error de juicio que se le atribuye al Tribunal. porque son los 
propios arts. 363 y 364, los que excluyen como elemento esencial del título de 
1" cesión de cuotas el derecho de pret~rencia y por ende el procedimiento para 
hace•·lo valer, cuando penniten, de tin lado, que por la •-olunlad soda! ~e 
preocinci" ilel p•imero, y se estable?..cOln procedimiento,; eslalu lurios con· 
v~ndonales, del otro. Con todo. el <":argo no pueñepro~perar, por r:uanl·o Tfflultn 
in;,tne CJ intr.JS(':r:ndt~nl.t!, porque por las rnznnes que seguidnn1enle se E"-XP,On 
dr:l.n, ~1 contrato de promesa cu cuc .. uóu, por h.tt:r-"a de la mod:ilidad (plazo) 
estipulada para fijar la cpoc.a de cdcbraelón del c:ontrato prometido deviene en 
indlt:Hx. 

7. Como antes-se c.xpllcó. el contrato de promesa. sea cl"il o mercantiL y este 
ultimo aún conlndcpcndcncla del art. 8!-1 de la ley 15:~ de 11!1:!7, por su carac:tcr 
transitorio () lernpor..al. y por su n~lLll Taley;.¡ n~. (~On lrato PTeJ>~Jratnrio d~t 
cuntralo fin. debe~¡,- la époc" precis" en que ha d-. celebrarse ¡, convención 
prometida. Pli"S de no ocurrir a,;í no sólo se dejarla en entredicho S\1 runctón 
juridím instmm.,nlal p'lm hacer el contrato prometido, sino que se desvirlun 
rín ese can\cler efímero que se anotaba, porque al fin de cuentas este lo 
detemlina el señalamiento de tal epoca. 

Como al c:om;...,,...o se anoto, las partes de este proceso ajustaron el contrato 
de promesa rle r.ompmvenra examinado, ell3 de agosto de 1986, obligándose 
a urnrgar '" P.S<:Tit.um que "p~rtec<.ione la cesión de cuotas de capital social". el 
1 f> de septiembre de 1986 (cláusula tercera del contrato de promesa), o sea. un 
mes y dos días después de celebrada la promesa. constituyendo esta la 
modalidad ldel plazo) a la cual acudieron las partes para fiJar "la epoca en (JUe 
h" rle. celebmrsP. el contrato". 

A.~i r.on~P.bidll .-.ln.mlnolo d.- promesa, virtualmente cumple oon la eJdgencia 
ele 1~ lemporalidad que su propia naturaleza impone. l!:mpero. en c.onsldera­
cion a que .k1. promesa versaba sobre la cesión de unas -cuotas de capital 

· snr.iat·:, en una sociedad donde las partes habian acogldo como propio el 
régimen legal pre,isto por los arts. 363. 364 y 365 del C. de Comercio, debe 
averiguarse si el plazo era el moilo adecuado para cump!Jr c.on el requisito de 
1" llj'lción de 1" époc,.. pero no como una forma Insulsa, sino con un conte1údo 
de ulilidad y elkada m:onie .:on la run<:ión que econónüca y jurídic.ameme le 
es propia al ooutrato de promesa. 
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Pues bien, si se confronta el régimen de ofea1a Interna y pn:f<.nndal a los 
socios, reglamentado por las normas mercantiles citada:;, l:on la modal1dad 
utilizada por los .:on l.ratanl·es en la promesa objeto de análisis, al rompe s.: 
advierte que r.Rtc modo de tljar la epoca nu ""adcx:ua con tlit:ho régimen. pu~s 
siendo (:sk extnu'io a la ''Oluntad delpmrnil....,nlc cedente: se sale de su control. 
y por l:nde el plazo se torna opuesl.u a la :;cfrulada función, awtque se pensara 
en otm de mayor amplitud, qut.• por contera hare la promffla 1 ndka?. ·para el 
cometido Ideado pues desde un prln~tplr• "'" I"Jdrá adveriir que su simple 
venctmiento. no da luWtr a l:l ~P.Sión propuesta. ~s ahi entonces. donde s~ 
diluye la ut.lllrlarl e~onómil'a del contrato de promesa, porque siendo ésl.e tm 
contrato preliminar, preparatorio o de pre<lispo:sil:ión de otros contratos, el 
mi~mo no se put.>de concebir. sino e11 la medida en que resulte Jdi.nco p¡;cra 
provocar la cclr•bnll~ión de un contrato drilnltivn, revestido paro quienes 
prometieron celebrarlo de uttlldad y cficaci;~, rar.ém por la cunl, el prelhnlnar 
esta dest.;n,do n f\jnr los pwttos esenciales y el conl<:ni<lo que ga,.antlee tal 
resultado. 

En el caso concreto se observa que: mientras que las partes en la promesa 
se otorgaron tUl plazo de treinta y dos días para la cesión de las cuota:;, k'\ ley 
mnsa~-a otro-' que I!'Jl mucho superan i:sl.<: parad agolamienl.o del procedi· 
miento int.cmo de oft>J'ta preferente consa¡i(l'a<IO <::n lt>» esl<tlulus sociales de la 
oompai'líli C. C. C., porque ademas de los "quince dias" que lus sot:ios lit:not 
. para <K:c::plar la oferta, se puede abril' Wl procedimienl.o para f~ar ¡.m;~;io y lll~. 
y la OOV~JJLU!d aSWICión de la condición de SOCIO por el tcrc.cro C:<;:siunartu queda 
sujeta él las condiciones que consa.gl-a el arr.. ~65. rc!>r-rváncluse de \odas 
rruma-as dldta sociedad el derecho de presentar por concltJCt.o de su represen· 
Lanle legal. "dentro de los sesenta ellas slguicnk~ a la P"l.ir.ión rlP.I prestmto 
cedente", candidatos para adquirir las r.nob.s (;,rl. 365). Desde luego, como 
atrás se explicó, que ladltkultarl sr.gc:rlt~ra. nn pnr"l pt!n<Mlodel plam. sino por 
la modalidad en si misma c:on indep•:ndem:i" rlf> su 1 érmino. pocque lo cierto 
es que éste. cualquiera sea. no garanti7~•. r.omo igualmente se anotó. que a su 
venclmlento se pu.,da celebrnr .,¡ cnnt.rato diferido. porque por fuera de los 
terminas JegaU.S dP.I Código de Come1·c1o. éste pudiera resultar ft•ustrado si 
algún sndo "~"pla ¡,oferta o la sociedad propone otras personas. Enresumc:n, 
pudi"m decirse, que en casos conlCI este, el señalaJnlento de la epoca para el 
perfecc:ion,miP.nlo de la cesión de cuotas prometida. necesariamcm.e debe 
.,,.¡, .. .;ujel.o a una e.oncliclón suspensiva. de alcance tal que pennil" el 
agotamiento del régimen consagrado por las nonna.s del Código de Comercio, 
<~cogido como suyo por la Compruiia de Comunicaciones Limitada .. 

Cierto es qu~ ~1 pla?.O y la r.nndi.:1im, ..., "h<lml~lo son medios adecuado-s 
para tljar la t'poc:a d" .,.,).,hmr:ifm fl.-1 r.onlmlo prometido. Sin embargo, la 
aptitud de .. nos pan• s~rvir efectivamente a este objeto, muchas veces depende. 
t-omo sucede en el evento que es materia de estudio, de requisitos que siendo 
extentos al contrato ·de promesa. son lllheremes a la natucalcza 'i cficaci<J del 
conlralo promel.ido o, llegado el caw, de la alrtbución pat11monlal que cst<: 
pudiem "P.<rejar. En otras palabras. vale concluir, que acudir al plazo o a la 

-- -··-- --- .. ·--·· 
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condlc-.lón. no siL, nprc es discrecional d~ las panes, porque hay ca506, así se~m 
excepctonaks, rlnnde la voluntad de l<lrs t:ontratantes pam valerse de uno u 
otra. Cl.Ueda delerminadu por reqUisitos ext.rdlios a la promelK! mlsma: de 
"""'"'~'"' tal que la modalidad uUlv.ada ttecesruiam.:ntc: tiene que resull:•r 
a~ortlc wu t:l:l')" t'e<luh;ltos. 

l'nr lo expuesto. los cargo,-; n" pr~>~p.,mh. 

DEiCISlÚIJ 

En rdz.ón y mcrlto de lo expuesto. lu Corte S uprema de J\l~údo. en Sala de 
Ca&Íclón CMl y Agraria. administrando justicia en nombt·e de la Reptiblk:a y 
por mitortdad dr.la lc:y. NO CliSA la sentencia ric6 dej ullo ele 1!)93. di<:tada en 
este pi'IX:e'!lo pnr d 'T'ril.nulal Supe-.r1or del Oisl.rito Judicial de .S;mt,, Fe de 
Bo~otJ! . · 

C:o~t11~ " '"lTgu <Id rt:~urrente en casación, <JUi<.:u plcn.lc: e l recw·so. 

Cópiese. notlfiquese y cle1mélvooc a.l '.lrlbtnlal de orig..,n . 

.Jmye Santos Bal!cslcros, 1\'twlll..~ B'"doa.ra Slmancas, J ora« Ant.mtiu CastiUo . 
R11(JP.ll!.~. Carlos EstcbanJammiU.OSt1 Jn.<.s, 1-'edroLajont Piaru:,tla. ,José Femartdo 
f<cunW.?. Gómez, IUifaei.Romero SEP.rru. 
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!CoCrW'UC'll'O ID:E !COi'nETJE&Cll.&. 1 CO!llr?'m:TJENCU~ • Concepto 1 
00~!'3NCI.!. CO~CURREM'n: - Clasiflcarj ón 1 ~OC.~::> 

J!:,.,JECl!J'lif'ICI l :Jl0í!QIC3L301 - Conceplo; Pluralidad / !J::OE:;QCHUO 
cmn. 

1) CO<\fPfi:fSi>:CIA C<mq;ptp. COMPETEli/.C!J\ 1WWTORIAL ·.fuero gel1f.J:I'M 
· Justifn><:itin. COMPETEMJ.1 CONCL'RRF:i'v"llS:_Clasif~<.Y..r.iclu: "La competen 
cla es la medirla o ponión. en que la ley alrlbuye la potes!ut.l <k udmint;trw 
justtclu ú" In. c:Ha! es rituJnr cl. Estado, w;;yr~ánrJo!.ct a los dlsttn!A~ rlespnchos 
judiciales pnro <'.Onocer de dtd•:<rminados a.~·~ <lu.s. y bt<:.'Tl sabtdD e.~ <'¡v(~, en esta 
dtstribucíón, no son st¡/ldenl"s reglas de ca.rú.<!l<tr ol¡jelivo o la.~ or!P.nrnrlas ¡x>r 
In. <:.:>littud cl.t! la.< ¡x11tes. pw:sw 1¡ue extste pluralldlul. de órganos de lrl•~n.r.iw 
cat'€(10I'iat11td 1.e.nitorw nacw•••' y se T(.~]ulere de criJ'eriQS d<: repnrto horlz(lntnl 
de ootllpeú1rK.ill er.ITe ellos pam saber a ctu:\1 rorr<'!>'I><""ie entendet· de <wltt 
a.swttoe1 "' ~<ot:n;lo. Paro llegara la aludida det¡,rnlilrnr:ión, entxm~s. h!un~zclo 
la leyfuerrJs que, en pruu:i[lill, se guían por relaCiones de proximiáluJ ' ... sea 
del lugwdurode se encwm/'r(m las partes o b!lm el" lamdicaclóngeogiTWcadel 
obje.tn d(~l lilfgio, con la r.lrr:unscripclim teml'clritd dentro de ú.l c"Jll di<;hos 
órganns t!sl ñn.facultados purfJ tjercer·legítimo.mente la potestadjtaisrlícr.ional 
.. . · {SmttJ~IIcta de 18 de oduhre de J 989), !1 siguiendo esle cn'rerjD generaL e.s 
así como en marerta civil. la ley estableció, r:n cJ numeral prirrv.ro del articulo 
2~~ del Código de Prr>tx.>dimumto C!uil un._[ucro general CI>H.~i$/<mte ''11 que 'en 
ws procesos COnJ.Imr.i(>sos. saloodisposír.ión en contrario, ""' ~-ompetenteeljuer. 
tlP.l d.omtctlio del d(!mrutdac:lo ... •• prew.pt.o acerca del cual. ésta corporat:ión · 
precisó en seni".-ocia de 18 de mt.rr;:t)(fe 1988: Trátas«. entonces de wtfu.<I'O 
geneml,porc:uantu!apersonapu¡.xlcserUc:mtadaac.orn¡;wccE.Tenproceso.por 
razón d e su domictlw {/ilrwn dnrnir.:ili ret}. l:!a.-;ruln en el conocido p rlll(.'ipío 
universal y tradicional de !o ju.5to (ac:tor s~uiJor jinun ret), pt!es sl por 
cons!demck>n"·" de coltuellierl<..iu o TIL'('>E:S!dad social se r.tcons~a que et 
demandad ll esttí. obl(c¡ado a cu"IJ""e¡;fJr al proceso por t>Ohml'ad del actor. 11• 
justtcia t>.xíge que se le aca¡·ref! u! demandado el mertorrlCJúr> pnslble y que. por 
conslguieuJ~'- sea llamndo acomJ)(.Ire~'E.'Tantl.> evue7.rlc! su domicilio. ya que L'n 
tal ('Cl.'l<) el_ (L~UTIW será mefl().~ fJflero5D para el". 

"No obstar1te lo antP.rior. p<>r ex¡:wesa di..•po-5idón !ega! y aumdíendo las 
drcun,;tnnt.:tas propins d e: mda proceso, pClra <lP.I erminare(.factor lenilorial d e 
oorrrp"l"ncta.}untooon elr-tferido jioerode óp~'<mncia !letteral o mrmí1~ pueden 
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or.ruru· deforma concwTenle par de<:c;iórl v wr¡.:wn~nte suresltomenre, otros 
c.on.~agrados de modo espec!flcQpor lct mismu lli),:[JUI:iidón lef_¡al rec/en citada. 
cnrno .<on. por~t!lllJ)ID lo.• der.ermtnados por la siluución tlel uiQ<:<i" en cuestión. 
por el luor1r mrme.nidn pum. "' c~rmpl.lm!P.nt.o del conlraiO. pur el asteruo 
principal de tos intereses pa!Timoniales en tltesliÍJr¡ <) r)("" •~ldomlr.iliocD!lyugal, 
lml.rl} vtr(Ac.; rrrudto.~. f'{?rfl, er~ sin.msL~. la reglagenerat para./J)rntlT (~fl (:'Ortslde · 

ración en orden a JYar compel.encil.• l"' rYa.ón del factor tenitorial, es le. 
consagrada en el artiw!o 23, numeral l. dd Cfld.Í!JO <.Ú? Procedimiento Ctvil, 
prt<cepl~> é:;ie <Ü: cu:uerclo r:on el cual'es competente en los pn:>t<?Sc.~ y salvo 
disposición eApresade la lC!J en conlrwio. djue?. del domic!IID del demandado 
y si este tiene varios. el· de cualquiera de eUos "t<lecdún del demandante ... '. 

1'".1<:: arr.~3 del C.l'.C. 

21 DOMlCIUO- Concepto· Civil· Ptw·allq_@: "t:l domir.ilio mmo.fru:lnr c!J?ff!nni· 
rrunte de la (.'Orflpet.endu territorilll en Slt concepciótl Qó,:;Jcn, .c:;P.IrtJlu. di~ una 
ln.<!icuclólüUriclica en virtud de !a cual una personasecnn.•il1•?ru '!rx~•W!udu ·,,,, 
uno o varios municipios para establecer el fuero genr.ml; u! IT!specw lo,; 

artículos 76. 78, 79 !1 8 J rid C:brli!l" Ci.,il iru!i<~l que el domlclllo wnsiste en 
la residencia accmpatiada. real o prE?sun.tivarrwnli<, delár!irt!O de pennanecer 
en ella: que el lugar donde un individuo está m. a."i<mto, " dmul~ ejerce 
l!abirualmente su pr-ofesión u oficio decermina. su domicilin dd/; c¡w.- 1w se 
preswne el dnúno de pc1mancccr, n! se adquict~ consigui(.>nf . .,m~.-n!e el domici­
lio civil en un lugar, por el solo hecho d.: haMtar Wl inrl;.,idull p<rral¡¡ún tiempo 
casa propia o qjenaen él, st ciene en otra parte su hogar. doméstico, o porol.ra.' 
c:ircur!stc•w:ias apureceque lu r"sid.:ncla es accldenral: y que el domicilin<:irm 
""se.' rmu1~> por d. hedro 1le residir el individuo largo tiempo en otra parte, 
vvl Ulllar;tA.o j(JI ~ut.lurne 1 eJ..-, <>" ~""·umult.) su Ji:vnilia !J el asiento principal de sus 
ltt.'fJOdu,; ere el domidliu cw.t..-riJJr. 

"'A Ir> cw.ll-.'rú>r rleiJ" <:J!Jrr?.f¡urse. el arl.it:ulo 83 que, cuaslli<? ocurran en varias 
· · .o;;c~cr.ilm~s üaTit.ori.cúes y f.'un re.o:tper:t.o (L wt mismo lndlvlduo cir-cunstancias 

oon:'ii.TJ.td.iL'(L"i de di)midti() dt..'il. se erdende.rú qne en todus elfa.S lo rlen.e. dando 
u.st<:r.úJi<lr.ulu plwr.di<.iud di< f1omidliu.s c;uya:;igctlfrcación procesal para.flnes 
r.l.libut.ims c.ú-.' um~x<lt<J<Úa c.lt.r.~ <"JJ.t!or;clwies judiciales, la reconoce el Código 
.de l'n.><>.'<.lírnierrln Ci1JU. (<n el. yc. nifer·illo inr:L~o 1 del wtfculo 2.~ n cuya lectura 
1Ju..strJ.n.:milir$(~. 

"'!!.)! consecue11Cla, natuml uiferencla que se s{quc de cuanto qucd(t clir:ho el. 
hecho de que una persona t>?sida o tenga el asiento principal de sus ne<¡ocios 
ea u11 luf¡ru·. 110 quiere dec~· que por .fuerza no pueda rener domicilios 
at.lu:ii.Jrullt:.• "'n ul.nr u ul.m.' tuyw ... s C> localidudes distíntas donde camblén 
wrrcurrurr. respeeiudeesamisma per.~ona. la.~ dJr.tulsranr.lrJs ron.~r.tr:utloos del 
dornlr.Ulo t'O!W!r.arlo general. 
F.F.: artículos 76, 78. 79 y 8.1 dd Código Cit:il: nrt. 23 num.l dd C.P. C. 

Uotl! de Rel:~~toria: Véase arlcmÁ$ ras !<igulr.nt.r.s pmvlcll'nr.las Judiciales 
r"l;u:lrmad:rs mn mnllidr>s d•~ c~ompctcnda del proor.so e1ecutJvo singular. 
prul<:ridas durank (:\ segundo semestl-e de 1998: 
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·Aulo 153dc 14.0 7;Auto l54 de 14.07;Auto 163de 17 .07;Aulo 182de 12.08: 
l\uto 266 de 17.1 1; Auto 26Sde 2.1.11; Auto 192 de 28.01!: Auto216 de22.09: 
Auto228 de: 06.10:Auto 229 de OG. 10; Auto 232 tle O!l. l O: Aulo236 de 1 :~.10; 
Auto :1.82 de. 09.12. 

Col"tc Suprerrw. de Justfda · Sala de Casación Civil y Agtw·it:. ·Santa Fe dl' 
Bo¡;(otA. n. C., catorce ( 1-1) dt: j ullo de mil noveci~u tol:' uwmta y ocho (1998) . 

MagLstmd o Pon~.nte: nr. Corlos EstE'.banJammilfD&Illos.~. 

Ref.: E:xpedien le No. 7221 Au to 154 

~.: <ll:ddc por la. C01te el c:onJ1icto de compt:Í.f'neia surgido c::nlre losJl.lZ~ados 
Octavo Cl\il del Cin:uif.v di:' Santa ~·e de .3ogo1.á y Scb'Undo Civil del Circuito de 
Soocha (CtUld.) um uc:asilm de la demanda ejccul.iva pr~~;entada por De\1nco 
Li.<la. c:ontra Cad~ Euriqut:'Ga::'lrillo Mejia. 

A'l!'f:t.~t-:Ott.NTI<~ 

1. 1ll snt:iedad ac.tora dcm:mcl<• ,.¡ citado Castr1llo Mqjh\ "n t" ciJldad de 
Santa Fe riP. Rogará . aduciendo qu~ Jo h~cia por se.r esta Ciudad el domicilio el el 
dcmnntiMio, m miJl •e en d C\Cápile d t' notific.aclo,_ manl(e~<tó qu.c éste podría 
$er citado en una dirección pelt eneclcntc al munidplo de Soacha. 

. . 
2 . El Juzgado de rupart.o qu'.' lo fue el Ocucvo CM! del Circuito de esta 

t:ludnd , rechazó la demando por falta ele competcndn cx"J)resando que el 
clQO!Icllio del dcmand .. do e!; S<>Dcha (Ctmdlnaman:a). 

:~. A,.,·, ·.umo el Juzgado Se¡¡ u c1do Civil del Cirr.uito de este ultimo murli(:ipiu 
provo~(i d conflic.lo nega tivo (1<.: compelt'ncia. haciendo Il(•i:a,. '1"" "" 1~ 
ckmunda se afmna que el d(lmlr.llln rle.i demandado es Santa Fe de Bogot;i y no 
St. puroe para estec.aso conhmcllr .,1 ll•gardelas notlllcaclotlc~ c:on e l donlictlio 
yu que éste último ~.s el <¡uc: rleh" lenerse en cuent'\ paca L>sl,.b le(;et La 
rx>mpetf' .. uc!a y. en conseL-uenr.ln, envió el expediente a esta •~•rporación para 
su d.eftn!ctón . 

4. Como se ha cuniplldo d trárnii.r. pl'evisto en el mticulo 148 del Cócli~o ck 
f'nJ<:erlimiento Civil. procede la C:OT"i.<: a clionlir el confllc.to asi susctladu y en 
ord•~n u hut.-erlo son pertit\cntcs lAs si¡.,'uicnles 

CO~~I.Ut: tt: \C. :J( ):'\t-:H 

J.. Como quiera que d c:nn lltcto aludido Jnvolucr ... h"-W•clos de diverso 
Dlslrtto ,Judicial. ciertamcnlc: "" r.• •a la COllJOr<tC".lótllliul"la<la a <lirirnirlu ,;.:¡,'ún 
lo previene el Inciso 1 o. clt:l artículo 28 del Código de Pnx~:cJimicnlu Cl\11. 

2. La competencia"" la rm~lhh• o pon:lón en qu e la ley at.nbu~·c la pote:~lad 
de a.dmln!stJ-ar j ustida lh: la c..-uill es titular el ¡;;gtarJo. "~i¡.'Tn\ndola a los 
dl.st!ntos. despachos jud.i.,i<clo:~ par>~ c"<.JnoetT de delemú.na.dos a.<>untos. y hi"n 
:¡ah lllo ~s que. en esta d!s tl1buclcin. no son suficítmles reglas de carácter 
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<>hjct!vo o las orientadas por Jo "~lldad <lt las prut~~. pues!<> que e.'>dstc 
¡>luraliclad de órganos rtc ldenUca .-:aregorta en el t~Lwiu J!Ael<mal y se 
re<1utcre de criterios de reparto horiz<JJ1 t::. i de com petencia ~:ntr~ ellos para 
saber n ~:ual correspnr1de entem1f:r de cada 11stmr.o en concreto. Pa1a llegar a 
la aludida rkt<:rmlru.tclón. entonces. lu• creado tu ley fuen ... que. en principio, 
se guian por t'dac:iones de prw.:lmldad " ... sea del Jugar doml" ~" eucue11tran 
las parl<:s· o bien de la radicación geo~níOm del ohj~to del litlgto. ron 1~ 
d<'eWlSC11pdrin te.rritorial'dcntro de la cual dichos órgaJll'" cstan ll><:ultados 
para .-¡jer~r legn;ma mente la potestad jutiktliccional ... · (Sentencia de .18 ele: 
octubre de 1989). y ~~~"-tiendo es\<: t:rilcrlo general, es as i <:omo en m ateria c:ivil 
la ley e.su.hlt:ció, en el numeral p1imcro del ru-ti<::ulo 23 del Código de J>rocedi­
núenlo Civ il. Wl fi1ern general C:Ol'"istcnte f'll que "en los procesos r:'nnU:nC'Io­
so~. ><alvu disposición el\ conl.rurio, es comp«U:nte el juez del domicilio del 
demandado .. . ". prt:t:t:pto acerc:a rld cual. ésta .:orporncl(m prer.is6 "" senten­
cia de 18 de mar.t<> d" 1988; ''TI·áiJtse, enton~·"~ de un fuerv general, pur cuanto 
la persona ¡JU<~ic .SC'r ll.·uuorla " <lOmp~rr.r.CT en pi'OCe«>, por razón de su 
do mlctllo lforwn th:ulllcili rr.i), l>&&ado e n d conocid<> p rlncipio universal y 
t.radlclonnltk lo justo {act.or s.;quitor foTUm rci). pu~s ,.¡por consftl~racioner:; 
<Ir. com-e~\icn<:ia o 11ecesülad sorml S<: aconseja que el demandado esl.ó. 
r>bllga do a ('QJHpart':Cer al pnx:eso po1· voluntad del acl nr . la j listiclu exige qu « 
so.~.1e acarrtt: ul tlellla!ldado d meuor da.ño poolble y qm•, por con.<Ji¡,(ulcnte, se>• 
llamado a <:otnpa.reoer antt: djuez de sú dom!clllo, ya <JUC. en tal c''"o el asunlo 
sl:rt. menos oneroso pru-a ('.)". · 

3. No obstan! e In anterior , pnr <:>:presa d ls¡x-.slctón legal y atendiendo las 
cirl:unstanc.ias prn¡>i:i19 d e cnrl" proceso. para ddemúnar ·~l factor lerrilmial 
de competencia, junto con el n:lc rldo fuert.~ <l« opera.ncta g<~neral o nm•ull. 
pueden il<':t.uar de lbnna concut1'fml<: por: ele.co:lón o c:oncu1Tei1tC sucesi•<UJJ<.:n· 
te. otros <:nnsagrados de modo especili<:o poi' la mi~ m:\ disposición legal reci<?n 
citada, c:omn oon po.r ejPmplo los delffl'Titinaclos p<:>r la slt.ua ción d el Objeto en 
ctlestlón, p11r el lugar convenido pam el curupllinit:nto del cont rar.o . por el 
agJento prtr11:ipal d e lo-~ intereses pauim<)nllil.les en c:> li:Rtlón o por el clomlclllo 
<:O!l}"U~al. ('nln: otros muchos. Pe1·o. en sin tests, la re¡,\1« general p.1rn t.oma1· en 
<XJflsldei'UC'J6n en orden a l~jar oompet.P.n rn• en razón del factru· t e.rrlinrtal. es la 
r:m10agrada en d articulo 23, muneral 1°, del Có<Ugo de !'rocediml.,n t.o Civil, 
precepto é61.e de ac.uerdn l:orl cl cual "es ~:ompeteniP- eu los proc''""~ y salvo 
<llspostci6n r:xprcsa de lu lt:y en con trmio. e l Juez del domlclllo dP.l dcmtandado 
y si este t1enc v-arios, el de t~U31quien• <le d ios a eler.r:i6u del demnrulante ... ". 

4. F.l <1>)1!llcilio como tactor det~rmin<inte del<> f'mnpetencta l<Orrltortal en su 
concep<.:lón h:'lsica, ~~ trata de Uilu ju,;tltuciOn _iuridir:a en vil1utl tlc la cualnnu 
personH se considt":ra "locall.z.éldu'· <;r• uuo o vt~Tio~ munlcJptos pnn:s. cstnbleeer 
el lueron líeneml; ~1 n:specto ¡,-,. aJticulos 76 , ·78. 79 y 81 del Código Civil 
lndicml que e l <lmrtiC'Jilo COIJSfRt e e n la n;~idttl<'la acompaiiada. rC<ll o 
presunt.lvamente, <Id ánimo de pemmne(:r;r " " ella: que r:i lu¡¡ar donck un 
individuo e.;l·il d<: >'~~lento, o donde ejerct h at..itualmenl" "u profesión u oficio 
rlelcrllllna "'" <lomlcil.lo civil; que no "'" prcsuu1e el ánimo de permallct·cr. ni s~ 
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adq'-'i<!Te oon¡¡¡guientc:mente d domlcillo mil ~ll lU1 lugAr, por el solo hecho de 
h ahilal-un tndMduo por al¡,_rún tle•l•po casa propia o~jena en el, $( tle.lle en otra 
p>Jrtesu hogar dum~stlcu, o por C•lra~ clrcunslancl~~ <>parecx, que la r•sidenciu 
.,; a~idental; y que d domle;iliu o.:iv11 no ~ mu fJ;J por el hecho de resldlr el 
individuo lal')1;o liempc• t:n ob·a J)il.Tle. volnntarla o lorzadammte. conservando 
su familia y el asienro prtnctpnl de sus nego<:io" en el domicilio aJolffior. 

A lo :mtertor debe agregaffll: el artic.:ulo 83 que, cuando ocurr3Jl ~n varias 
scc~:iones l<<Uitor!al<::s y con re~Sp<edo a un mismo lndl\•iduo cín:unst~mdm> 
cvnstttul.ívns de clvmlcllin dvU. "" <;.'Illenrkrá que ep TA •1M ella~ ;,, tiene, d;mdo 
as ! cabido. n Lio pluralidad de tlvmictiJO!! cuya slgnilkaclón procesal ¡mra ~ 
a tributivos de compd encla a las autor!dadcf< j• tdiclalcs, la reoonvce el Có<ll!(o 
d e Pro.-:cdímlen1.c¡ CMl r.u el ya referido Jnc:i"o l " del articulo 2:{ a cuya ledtu-a 
b«i!l.a remll l,.,.e. 

l!:tl c<1nseCU(:ni:íR. nalural Ulfcrencia que $e stguc <k cuanto qu~da didto el 
hecho de que una p~rsona res ida o tenga el a$l~nto principal d e ::1\t:!- neg<• :los 
~n un l ugar. no quJer~ d ecir que por fuerzn no pueda tem:r domkllf<•~ 
adlcJonrues en n1 ro u otroo; lugares o loc"lidades di~Untas d<torle tanllo~ l(:o 
concurran. resp'"'" de esa misma p".l'60n..~ . Jn~; ctrcun~lnncJa~ cnnstttutlvas 
de l domi<.:iUo vohtnl <lrio general. 

5 . .'\qui "" advierte CJI~P. t ru <'Omo Jo scrhló el Jw.gado rernitc;nte. el tihclo 
l.ltil:ial hace rÚerencl>~ eTJ ctl&tinla5 oporl.mllcladc~ -« que d domicilio del 
d<:ll!andado es la c.iudUd de S3Jlí:.t Fe d e Uugotó.. a unque se c lt<o <:<mlo lugar vara 
ser noliftca<:llin elmunidpio de So.,-..cha (Cnndinatnan;a). 

Hes uUa. puffl. e'1dent<: que dándt>se apU<·ución al numeral primero dd 
wtir.ulo:> 23, la Adnrn ~n es l., caso. haciendo U HO de Stl k ¡_.(ftlmo dere~:ho. decltliÍJ 
válidamente fljar la competencia riel astutl.o en e l lugar q ue :«:~lala e.~ d 
domicilio del dcm;mdado sin que pueda el J u-.g<\do de c:onocUnien f.o, de oficio 
dtsemir de tal nlirmaclón sin a.utm-; h aberse demost.r,.,do por t':l cauce l•~llal 
adecuado qu <:••sedomidlio no .:xisl.e y que por lo tanto d único a t<lcnto ju rio..llco 
lo tienen el d~mandado en otra julisd.lcción , asl. put'S, la Corte a1Merte c¡u.e la 
d"c:lsión dcd\nator!u riel J~uclo provocante del c::múlicto. a<l<:tnM de a)lr t:'Sll­

rada . no en<:uentra ,-..spaldo !ln la ley. 

DECI!OOX 

Por lo ~J.:pucsiH la Corte Suprcmn de Ju~llc:ia Sala de Ca~;a<:ii'>u Cl\'li y 
ilgmrtn 

l<Estl€1..\.1.:: 

l. Declarar que al J uzgado Octavo CMI rl<ll Clrculw riP. Sa11ta f'~ de Ilogutá 
le asigna la l<:y 1<> oumpclencla para asumir el ~-:>no,;rrúento de la demanda 
tj r;cutl\'a )}rc:sentada ¡x)r Dl:'~nc.u Ltda. e<mtra r_;arlus Eru1qu<' Castrtllo Mt4ia. 

2. Remitas.: d cxpetlkule a dicho despac:ho judi<'l"l y comuníquc;,c lo 
decidido E\1 Ju:<¡¡~rlQ Segumlu CM! dd CircuJt.O dP. Soac.ha (Cnnd.) har.iéndolc 
u~~ copla de esl.a pwvld~ul.ia. 

--- ·---
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Jor¡¡eSamo.'> Ballesteros. Nu' xlllls Becharo.Silnamxzs. JOI!I" Antonio Castillo 
. lltrgeles, Carlo$ EstellanJarumil!o&hlMs, PeilroLq.{(JJt[Pfanetta. J<"P. ~~mando 
R< rmirt~:r. ( Mmez. Rc!{act Romero Sterru. 



¡;¡¡uJEJ.& - Pn)cedcncla; Averiguación de <onlecedcntes/ 
CMJ}).Ci.Cl\T • LegttJmaclón/ :Z:1G>IE!l:>I!JEN'll'!E • Recons truc.cion/ 

)lftltlM!OJR:WL - No allegado a! expediente/ il"IR.CVll!DZWCilA 
JUCI-:::IAL - Error; Ejet:utoria ; Corr<'.c~:tón/ RECUII!OOS/ 

IEJ~C!ITCJIU.ll, 

Fc.útCL rh· legltúnqcíócr. aara r~trrirt•n casqclónck lo.~ qt.r~tosus porhqUat-sgen 
}lfiJ'W.. ÚJ prot-1deHf.J4 CJIJI' 0011CJ7dlt) c t. rlY:JlT~9. de api!ÚJ.GiÓt~ lrttgrnur.stn p Of'l.q.s 

OOJtey en la que "º st! mns./4Cd > mma ~cut!•· a aquellas pnr np haW 
QI!.t..~UJdhel'fdp CtlCJ anefaeülu íru f'rnue.sta pqr lo.r.:_demllS strif~lns p~$(:1· 

lt>S. Ú('' l l) QUR, r€'St(lfu rJV.fi la tnexi..'if CDr.iO dt:~ dOC'U rDf3].('Q gtte Q..'\Í lo indique, es 
~(ml lns-quit)!)(Xt de l4 WJ.smrio dgt rec:uT~o 

1 J QUL::.!A • 1\Qc.x!mdu: .'lo!!:r1gl!Of'/.ón de wJfe¡'f!det<rt<s. r..v;;,:1q0N · L!?Qi/;i!W: 
.ción: •por plindpiu . ..,¡ recurso de qut..;a ha stdn (!~nl:>lecido <:ortu> rnedt<J de 
tmpt~grooción ante.,¡ supertm:Jel'áJY¡uic:o, y s te m¡ m ' " ins tnnclus d" porte. para 
que ""rUcalmente :<c:<if~'Ctúe un contrutde legaUt/lll l de los actos prtX~•sales <tel 
lt!feríurc.uando esr . ., <k'rriegue el rc?CI<rso de apeltu:ibn, lo concedá ''n un efeclt> 
distintnal que (e, le!J 1<.: as i¡:¡na. o no c:cmceda el tú? msadón. todo ti<• ror¡jOnnldad 
ron lo cxpuest.u ¡J<X el arr.377 r¡<..>t C. de P. r.. 

•Eto.I<J.<Jtllja. los w oli!.<X<<Ü.mles inmediatos genemirn<!nle han cte""''r;guarse en 
!a providencia tlll.""" <rue den!P.yo.d recurso. más cuando el do.negarlojue ul 
dt< c.~l.Sut:ión. caso clHI:i ~-ual el P.X(IJT>~.<n o actluú:Uui. de la-Cottl!, p<>r lo generu~ 
;;e repite. se ~duce a avertgwor la r ~irtmtdwi ¡¡ procedettdo. ncl interpu.,sto. 

"Siil(--mbargo. preS<~rtWnse s lruar.lcmc<S como a<.'Otli<>::{?en el oaso r?.<l.udiado. en 
lw; lJUI: debe n·aslfJtlorse. la tnBpP.~:ifm a ame,<'<liml>.?s rnás dL~ttmtes. oomo 
Qlliwu <¡ue el hecho ¡l(>ruveriguar !:1 rld ·~•ol ,-esuttú lLL rlenegatorla <le!. recurso 
inlerpu.t~sto. roca d.lrc?c:twnente con. ltt lt!Jltimaci{•ll para. tnterpotu~rlo. pues e.s 
p r t<:<U{Ar(<Sio procesal de procedP.nr~ia, en el caso tld l'l'curso de r.usación. QU•? 
quit<lt lo interpone hu¡¡a recurrlt:l.o rlP. la sente¡u:ia de prtmer grado, estando 
cwudt1 su proptiP.S r.a. en los tF.rmln ,,,_ del inciso :1 del. rutfculo :>(i9 de! C. de P. 
Cíui.lc.t ·c¡uten noa,{Jeló de la sentr:nr:lo d<.?primer grru.lo, ni adh.ilili~> la apelaclón 
de luutraparr.P., cuunc!o ladP.I toil>¡ mal haya sldll exclusi~w.wr&l." confinnatmiJ• 
de nqueUn. ·• 

F.F'.: nr iS. 369 lne. 2 . . '>.77 del C. d e P.r.. 
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Cnsui<rrica;. EXPEllié:_IVTE - Rgcouslryeclón. MEMOJ.!IAL - No. a /k,qac!o al 
exntsJiellf~ 

El articulo l;i:i del C. de P.C: .. 'al t'Orlsi!Qrur d <iludido lrllmlce. [Xlrle det 
suptu,sto de una 'pferdlda total <.• parcial"dt!l. P..xpedierot«, c:uesnón que aquí no 
ha SUC<,c.!.idt> ¡xwque ( .. . } ,~¡ susodidw me moriQ 1 nunca htw pwte del e.q;>e<dlente. 
JUl por h~ pt>rdido sírw por ruanin.Jue ~~·r<lm a su auror ran pruriiD .-;e 

es!o.mpó en él la constancia d(• "'cibo bajo la creenr.ifi. rle que era. copla del 11111< 

st se r<.'l.:ifJib. 

•De mru tera que slld mP.tJU)rial de apelact611 <:~' t.omen!.Qrio rw obró e<n nlngtin 
mom~mt.o en el exp•~lumte. ocJJfTit~ con lo c.ual resulla upenus obvio entender 
'fl·"' lt.tt'OrlC.esión r.U. la alzada omii.ifi referirse! a él mal IJ(l(!ria ha.IJo..>r'l!e udmltido 
es" rr..>cw-so por d o.d que m !1 r1!t!do es dti!duclr c¡u.c: r 10 erró enlmtces ese• 
('.orpuraclón c:vmulo. bqlo la Ctlrl!<íáerac:il>n <lP. que el expediente lley(> t.o mpleto 
fX"' los ejecros do la alzctrla. olotyad o par e{ a quo, negó la solicitud de 
"'f.(lltStrucctón Í>rCICt'sal planl.ee~(ta postmiurmente l''" e<! autor· de(,_, ducumen· 
f11. p orque. en verdad, e.UCI no era de rE:dbo legal. 

21 EBak:WENCTA .nJRJDICLdL. <::Orrecciór~ Rl::cr,msos. ~I;;.IE: 
c:I fiPRM; ·QJmo lt:i.<> dectsloru::s judldoles <¡tJe se ad<>plast en d proceso IW 
f!SiiÍrl P.=ttClS d(! C)('r·se q{ect.mlt.ts ¡;o¡· Ja.fnJ:tlJilidad hurrw.na. antJ< la posiDITi.· 
dad ele tale~ "rrot-es la W!l lv.t prer:tsto vius ooncn'l"-~ para enmendarlos n. 
/.rru>tis de los remr.~os que en t:a(/Jl caso St! .st~lu:úait E.~ tu.~ son acto., procesales 
a traoés de los c:uut.es Ca part" <!fé!ctada con. U. pmvld.:mcia., puede .•nllcltar su 
n•x>r:aclón. r~fomraoaclarodl~rr. t.oralo panirll. unas rew.s ..,l)bnna luJi-ironral 
arr.w t-!L ml.smo.furu:Wrwrio qu<.• Tlrt/fiJ'Ifiel acto impugnado. uiNIS. U..'Ttir:ulmente 
anle <~[ res~tivo s u¡>t>rior j ercír<¡uleo. 

·EJ. recurso de rr!paradór¡ lu>ri?.A)fltal. es!fJ}>Iecido en e! artk:tllo 348 del C. de P. 
Cim1. era proccrl" ttre paro cl cu . ..o que 110-'< ocupa. !1 •••ro slgnt/loo rti más ttl 
menus g_uc las q¡i,:c.adas con In. decisión tJ1"' kts deja pnr jiU?r-a de la concesión 
del re<:-urso de apdt.«:lón contn:i la sentencia i.le pr·tmem 1n.•t..-1ncia, luuo en sus 
mar .. ,~ el medio d e lmpugnaclóll "stable.ctd.o por la ley, r.IP.I cual no hlr:ft!mn uso. 
accp/.lludo oon su r.ICillud la defcnnlrltXión cu:.!opffida por r!ljuez. 

"t;;sa evemw:Wdad de crror"n las pnmid(!rtelllsJudit:iutes, es fa n~locación rie 
suJaltQ.dc.firrneza hastal.tutib no transcurra el ténninu de ~ecutmú.&. momento 
ec1 e! cual. QJ.iquterert !a. (nn.dial411 de s~-r leyes del. prooeso, enamotnada." n la 
obrendón tli!l.}ut común o'.-1 pror:edintic.-rol~<>, toda vcx que según lJ> expreso. d 
t.lttfculo 331 C.W.l <:.de P. Civil: 'Las provid.,nclas quc~JJ1n ejeculoliudas y son 
jtrme.~ tres úíu~ rle.~pués de rt(ltiftcaclas, CLU'mdo carc.~:cm d., recursos o r:taU 
JJ(~Jtcltlp fqs rl:rrntn.o~ stn 1t(Wer.'íe;- inte1pUC$fo los r~yrsps mte ñ~rcn uroceden.: 
tes orwuldDquedf:,eiet:uluJ'wdalapmpidl!fll,dagueres&cglvalostnlfmuea!Qs . 
... • t.,utll'(lyas de kJ ('.arte) . · 

"Esa condut.:tn $Uenctosa de lt.< parte a,{ecl.aúa <'Oil la provtdencin que no 
concP..rl.lf> drr!cw·so, rom¡mrlu wou ace¡>tar.!6rt y cottfomt&ludronsu.r:onfeníáo, 
deri>•r.!hle precisamer rre de su aciilucl.pusi.ua 110 obslnirle preceri"r u. la deci.~ ió>t 

- --- · --

1 
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str rll'Jtijioocfl>n !/ ;jecutoria iegalt,-s, témlirJOs derlJro de los cuales puilo hacP.r 
nlt.LII{{E•sta.ci~n de sa incorifonnidad o pcttctón de la corrcccf.ó,t dd euent:ual 
¡¡erro en. f1llo conumido. 

"!JL'P.!Jtlrldudjurídieade las •.lcclslor"'s proces{lles prMúme. en lOS lérmin<'-" 
dJ?I.r:itadoarticulo 3:.¡ 1, de la oarenctade recursos o del ugotamJenr11 rle esr.os. 
purámetm r¡ue debe ser urílldo no wlo pan! eljue7.. sírw para las mtsrrw.~ 
pa1-tl1s: y slallo es as~ las pw·f.r.<s aswr":" los ejex~ws de su. conducta pasiva 
.frP.nte a k .... , dcclsi<lnc-.sjudú:iales. <iún en ID ru111(TSO. lo que constituye razó<• 
-5r.ifldenlc para concluir r¡uc en eLpresenre ooso kt fnerr:ia de las rlemandal!as 
( ... } r~. no tm¡ruanar oportunamente el aJJJ<.• por meciio d el cual. se resolvió por 
"'IJuzgadmle p11mero !nstartf:iulo.conc~'~ión cM recurso rl(' apelación, prodt!Jo 
conw efi_!<.:lo legaLtajlr rru-?:>JI d e tale.• ddenniJ·oaciorws. con lo.<i oJtcios que .,¡¡o,s 
ptH liemn COIIlcner y 011 t<l rorTcu;fón en aste morrumto pnxesal es Inoportuna' 

Y.P'.: rut.s. :.;:11 .. "i48 del C. rle P.C. 

Corte Suprenu. <111 .Justtclll - Sala ele. r..,sncibn Civil y Agrroia · Santa Fe de 
Bogotá D. C., catc•t'C<: (14l de julio de mtl noveelcnl~ noven la y ocho (1998). 

~X¡>ctlicnl'e No. 721 :l Auto 155 

Prlll:ede la Corte a rt:sr¡lver el N.'C:W'SO tk qu~la inlerptre5.t.o por las dcmrul ­

dada'< Mmia C l~mencla ''.a Ossa rlc UrilK: y Alba Muna Iza 0 $&1 de vm .. t~as 
contr::. el auto proferido el 30 de: ab:ril de 1998 ¡rur t11'ribuna1 Superior el~ 
Ulstrlto Judicial de 13ugn Sala de Familia -. mr.liíaJlle el cu o.J negó ,, l¡v; 
qu'<io~as el rc<:ufSo de c:nsaclón por ella,. interpuesto contra la ;.;entencla del 
rulsmo Trlbunnl del 2 de: (lbrU dt: C$!e mJ,.rno ru'to. 

l. Said o. Sadil y Alvaro Valderrama. convtJ(:aron a juicio d~ Filiación 
Extramatrimon.lli!l y PeUclón <le heren<:ia, a lo~ señ<>res María Clemc:ncta y J\lba 
Mru-lu?. l~..t Ossa. Alvaro. l..iliana. C:lrlos Fldcl, Maria Cristina. Pedro Augu><l.o 
lsa J:k<ll>ya, Martha'Luc!a Kronly 17-ll y Fellz Tufik Iza PCre7., en su m ndicJón de 
herederos de TAI11< Iza 1rvi. · 

2 . !!:! ,hrzgado&:gundo Ci\'il d e l"arnili..o'\ profirió seruenda el6 de ud.ubrt de 
\997 e u la que accede a la!< pretenslunes de Suic! o Sad!t ValdetTSJna, mi\9 no 
a las t'lt: Alvaro Valt.lerram~. 

3 - La dcd~16n fue rCC'Ufl'ida . y medlanl." nutC'- del mismo j u:<sado de fecha 
21 tic octubn: de 1997, se conc<>Jieron lo.q rl'.r.ursos d" apelación lnta-pu•>~los 
pnr los Drs. Alfredo Amero Ho1~'1.1Úl cor1lo Hpodera.do de Félix l'nilk Iza P~ez. y 
Edgru· Hutlriguez L.ópt"¿ como manctatru;o j udlci3J ele Alvan> Vruderi-:una. 

4 . El Tribunal a dmH!ó eit'e(:u r:;o en lo.• rnlsmos t.erminos en lns que h<th la 
s.íuu ~.onoe<lidn, y en aduactón ól"uiente d!spusr> el trasludo a las partes para 
rue~a.r. 

--------
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En C$IC c;stado del pT'OCel;O, las :K;fluras Maria Clemcn~la !>-;a Ossa de Urlbc 
y AllJa Mminu ¡-,~~ ()s.q-~ de-. Vlllega~ por itll<:rwr.<iio ele su apodera do, presentan 
solicilltd de recons\mCción p:n-c:llll delexpedienll:;. <nludt:ndo como fund amen­
to d~ lo pedido la pérdida del eScritO m~dlante el cual rccu rrir.o·on la sentencia 
ñe prime.r>o 1n~t.1ncls: tnc.()o-pqraron una supuesta copla del Dll~nori<tl respec­
tivo. st-llada y le<·hmln p<or d .Ju7.~Vtdo Segundo de Familia dt' Carlugto. 

!;. Para resolver el pedimento, ~1 1)1b-unal dispu~u rr.otuerlr pt·evtanJcnl(: a 
In .lur:?. y Rl s~creta1io del des pucho en el r¡ue cursó lu pr1mcrlt íot&-tancta. a fin 
de '1'"' n-mitieran la lnfonnaci6n correspondiente respea.o ala m•tuifc.~taelótl 
clél a¡x>dmuin. 

La respuesta explicativa rk '·' '"" funcionalios il1dí~ qm: en efecto el esctito 
de lrlterpO<Slctón d<!l recur.;co, fu<: redbldo por NP.lly C"..<>!TctS, cscclblente dP.l 
despacho. ellO de octubre:, pc:ro no de ruanos de quien lo sull<:rlbiaslrlo de unn 
tercera persona que 8kmpre estuvo atento al amnto:ccr procesal. r.nr:ha 
escrtble:nte. recibió de f.:~k ¡·¡,¡y:t:ro dos escritos. a urw d e los cuales le colocó 
sello de secretaria y la fl.1:lo;,. t:ntregándolo dt: nuevo (l s u portador sin 
anotuctón ulgnna dtdtvuluc:Jón. Ello sucedió, segun lo eq:¡Ucan. po~ c::qnivoca­
dón PlVVIJ<,<tda pur 1 .. tiilu..ilitud cle'a.tub-os memoriales, pues los que nmsl.urn­
bmn J>n·:s<:roiJtr los ducturesi\zuero Hermidn y Azucro llolguln sao exacbomr.ntc 
IgUales no :Kilo ~~~ "" ¡n-esentaclón s ino en su claboraclón . que segú n lo dice 
la Jue-~. t>:; en "t>.mOJIUit.ulur~ ... ·y al parece; en U7U2 impre,roro. de burbtyC1. qut< 

en modo alrJumi ¡,enníl." distil\gU.Ir el ooi9ino1.' rle lu copia pues ambos· son 
exacramenk,igtu:tl(,s. • 

'Al error antelior se agrega <!1 <Ir. 1~ persona encargada pur lo~ susc.tihie:mes 
par;o ~" 'mtr.rcga, qtúen se retiró del de:;pncho llevando CoruJlgQ "'' ~<sr:rlto que 
'?e le habia em:argado poner en mwos del jnr.gado. 

6 . Con estos precedente,; •;l'l'rllnmal cons.Jderó fi·entr: a ¡., romnstrucclón 
solldrarta. que no había lugar u ella ¡~•r euanto el expedlcn lc hahia ll~ado a 
e:sa co.rporadón con los mtsmos foli.oo tJUt: fueron remitid~ po~ d inferior, 

· hecho QUC nnplrte aceptar la tesiS de ho p(-nJicla ¡»Utial; q ue l~ follas nQ ofn:c:cn 
sustnu;t:lón. mutilación. n1 alte.ractón l:IO::j.,'ÚTO l<o numeración del cuadcrroo 
prlncipol; tlnalmente. dice el ad c¡w.mi. que: tll caso de que hubiese coc;u rrttlo 
<.:ualqUJcra d~ tales sltuadones. la pclitlú" debió fommlarse ante c;J u quo. 
despacho l:n el IJU~ ocun1eron los hechos. 

Los anteJiores razonamitml.os s lr'\1cron para negar In pe<ilclón de recon.s­
trucclón elevada por el apnrlt:rudo en mención. 

7 . Definirlo asid asun to. medlrulte ~ntencia de 2 de ab~U de 19[}8 de.salt) 
la al7,,dn, y conlrd esta sentencia in terpusicron T«-urso extraordinario de 
caMdñn Maña Cleruencla Ira ~"" ck Urthc y Alb-a Marina Iza Qs.o;a ele 
Villc¡¡a.._ aduciendo tener kgit1m"t:i6n por haber apelado de lo .SP.nlenda de 
priiiler grado. Jgualon()nl·c inl.<:rpu:oo el recurso el demnnc:l11rlo F,élix Tuflk Iza 
Pérez. 
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El1rtbun;ll por auto de 30 de abril de JOOA, resolvió sobre la concesión de; 
lo5 rccurl;<:>S IJlterpu<:slos. conr..::<liéndolo rcs ¡.>cc:lo del clemHndndo Fellx Tuf\1.<. 
IZa Pi:l"t'~ y nel(ando, el interpu<:sto por laa s<:ñorns Maria Ckmencla Iza Q:¡:¡u 
de Urtbe y Alba Marina Iza O~~ de V!lkg¡. s al no hab<".r apc:lndo' tú adheri<lu a 
la npelac16n. 

8. E~ta clccl~ión fueo~jeto d~ re=o de rtlpOSición. con dcnHtnda subsidia­
Ita de experllclón de copias dbigidas a int·erponcr d n:cureo de que¡a, que: e~ 
pertlnenle para t:vcnln':l como este, en el caso dt: """adverso el prirne:ro, como 
en electo lo fue. 

En oportunidad fue presentado e l rcct•n>Q de queja onte lu Corte. y en r:l 
documc.nlr.• que Jo contiene »e mantlc ne el relato de lr> ac:on tetido.lnBisti<':ndo$~ 
por lns rocurrcntes en la le¡!t1.irn,.ción que les m;iste pru·a intcrponer el 
~xrmordtnarlo . por haber apelurlo <le la scnl<:ncln <le pctmer grtulo, hecho que 
dicen. quedó con l""ado táeltrunente en las iJlfunnaciones de la sc:cretai'!a ad 
hm: y jue2 a qu<>. Además ~on~ideran hnb<:r adhetido e.xprcsamcnte a la 
apela ción tnte.rpucsta por laa 0\J':~partes. dado ><U compOltaJnlenlo p~. 

Co~ SIVUN-<:J():\Tl) 

l. Por pl1Jlclpio, el recurso ele queja hn sido ""'t.nbiP.cldo oomo mmio de 
impugnación ante e.l>;uperior jerár'lulco. y ei~mpre. n lnst<>n<:iE>B de parte, p<>r<o 
que~ v..,-tio::almento! se dedúe un qon!Tol de leg3ild:l.d d" los actos procc....,.ks del 
lnli.,;or ""ando est..: deniegu~ 'el recurso de apelacion. lo conceda en un efecto 
dl~tinl n "' que la ley k: asigna. o noconL-erla PJdecasación, lodo de cotúonni<lad 
~("'In P.xpuesto por el an. 377 del e de P. C. 

En la (fu,.j>~. lo6 anteccdcmles inmoodlatus generalmente h10n de averiguan<<: 
en la providP.ncia misma <¡uP. d~1úega d n.:UT'(\0, rnáB c.uand" d denegado fue 
el de casa<:iún, caso en el <:u al el t'xamen o adtvldad de la Curh:, por lo general. 
se repite. :;é reduce a sv~TJgunr la le.e;ilimldad y proC'ede11cia del lnterpue.ro. 

Si1lernl~'\>J1;0. presento u,.~: ~lluaclones r:omo ucontec-.e en ~~ <'Jsso e-studiado, 
en las quo:: debe trasladar~c la Inspección a Ul)lecedentf:s n~>is •llstantes. comu 
qukra que ~J l'iecho pnr averiguar y del ~~U<Ii r~ultó la di':II<~JP•Ioria del recu.rsu 
lmerpuc:;to. toca dln':C.:la.rnenle con la lcgi\i.Jn<ldón pam llllt.'rpone.rlo. pues '"" 
pn~•upuesto pm<:csal de procedencia. en el caso c1el n~<:llrso de casa.ctiln, que 
quien Jo lnterl!""c haya recurrhlo d e la sentencia el<: pnmer grado, csf4nrlo 
"edada s u pwpu~,;la. en los tt.ntsinos del inciso:\ tlel m1ículo :%9 del C. cie P. 
Civil a 'qu!erluo up<,ló de la selltP.IlCia ue primer g rY11Yl. ni adhirió a la apelt.u:ibn 
el~ laotm ¡KA rte. o:uw <tiola ele! tr1bwu11.11oya sícioexdJ.<Sil.>umenle co>¡ftnrudorinde 
uqueua·. 

El !hnelamen to centr:JI qu e es~lmcn quien~-.. formulan lu queja. desean :<a 
en d l-.ho aflnn8do JIO" ellos de haber forml>lado oportun:uneo te el rcc.~n 
de ap.,lm:iñn frente a la semte:ncla que dirim!6 la primera lm~l;mcia, recur~t> 
que no J.,., fue roncctlido por no aparecer inoosporado al c.~p•dlente el eSéril.u 
rc~l)t'!'l~•ivo. 
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2 .. Como quiera que de. t:<lnt al recurso de casación nn '"'"'""litlu. ha de 
¡nlrarse. el aspecto atinente a la le.gil.imadón, cu:~;a presencia ha sido de!;(:nno­
cida. por el ad quem con ii.mdamento en la a!\nn>ldón de que la parte que ahora 
la interpone no propuso cp su oportunidad el recurso de apelac!ón. es 
necesario volver a Jo ocmrtdo en aquella instanc:la. 

2.1. Consultados Jos anteceden les del litigio que para resolver el recurso de 
queja aqui actúan, es preciso concluir que se encuentra debidamente acredi­
buln al inkrinr dd pn><~""" que el escrito mediante el cual s" interpuso el 
recurso de apelación contra la 5CI1tcncia de primera Instancia, no obra ni 
nunca ha ubl'ado en el expediente de la actuación que ahora ocupa la atención 
de la Corte, pues a¿;¡ se deduce clal·amente de la información que a petición del 
Tribunal Superior de Buga rindiera la Secxetana ad hor. dd ,Ju;r.¡.(,.do Se,e:undo 
de .familia de Caiiago Mmia Carmenza RcstTC¡>o Pór'C'/.. acorde con el cual 
fueron pre!>entado-s ai de&pacllo dos mem01iales "no <k manos del Dr. Azuero 
Hermlda'' sino -por otra persona que dumnk el curso dd proceso estuvo 
siempre pendiente de lo que acontecía en él" a uno <k los cuales la seiwra ;xelly 
Correa, escrtblente del Juzgado. "procedió a p<moork la .:urr.,;pondienlto nota de 
n;ciho ... dt~·nlvU;ndolCJ sin (¡u e st: hubic::ra hc::cho acotac!ón alguna a la devolu­
ción". Termina tal in l'onn" diciendo qu" "la situación preseutada no tie11e 
explicación diferente a la que tiende a indi<:ar <¡u e la señora Canea se equivocó 
alrecibl.r Jos memoriales y considero c¡u e d un u era la copla del otro. max!me 
que los memoriales de lo.' doctorrs A>: uem llermiua y 1\zue.-o llolgui.n son 
t,;xadarru;nb; i~u~tks r:n su 1Jrt::-it:n1.iit:iún y daboJ'ación canto se puede consta­
urr confrontando todos y <:adu uno <k >:~us m.:moclale~ y que obran en el 
expedienle". 

Corro hura 1~ t;unelu~iúu an~.t:rior d iufonue que sobre el JllÍSlllO particular 
rLmlit:ra, a pt:didu dt; la ruisrun Curpuraí: ¡t)n, la doctora Mc·u:ia Danelia Hurtado 
Cardona. Jue;r, Sq.¡undo de.: Fa mili"' de ca .. ra~o, pues segtut eSta ftulCionaria 
"sólo se puede delectar tUl error invuluulario <:n la ><cluación de la seiiora 
COilREI\ al recibir dicho memorial y presumir quc ... o;ra cnpili do:: d (•ic) o!J:o, 
pues tanlo los originales como las copia,; son elabomdas 1:r1 <:mnpul.atlur, rn3s 
concr-etamente en una lmpresom de burbuja, que c.:u modn al,l(uuo permite 
dlstlngulr el original de la copla pues ambos son exadam<:ul.C.: i¡,,'lmks". Agl'o::~ 
que al error de la empleada ha de añaclirsele el de la per.;ona que arrirnú Jns 
mem011ales al despacho. al retlr<U·se de la oficina con el memonal quo: ::;(: 1t: 
babia encargado ele entregar" (fls. 55 a 58 cuaderno recun;o de queja). 

Si, cumu se deduce do; lu::~ coml:ul aclo>'< mtxllos el<: prueba. se presentaron por 
la misma persona a que aludt· la es<:ribicnl.e Nelly Corrc~a .-olament.c dos 
escritos originales contentivos de los recursos de apelación c.:onlra la St~ntcnC'hl 
de p11mera instancia suscritos por los doctores Azuero Herrnida y Azueru 
Holguin, de lns ""aks se d(:Volvlú. en el mismo acto dt: la prescm:.'I.Cibn. el 
prtri1ero de ellos con la slmple constanela de ese llecho por estimarse que se 
Trataba de una copla del segundoquesiquedó ene! Juzgado. y SI. cual tamblen 
lo demuesti·a la prueba, .el portc"tdor de esos mem011<-lles se llevó t'l que le fue 
i:levuello, es lo es el que suscrtbió el apodt>rado Azuero Hermida, resulla a \odas 
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\ucesevld<:ntt: que ese memnri»l, por hab~r s ido inmedlat.a:rn.,nt.e devuelto y n o 
quedar en d Juzgado. nn ingre.~ó mllK'a cumo pieza proce:\al a l ~xpedlcntf<, e~ 

d ecir que, ob\1ament.r.. es.-. ~:>crioo Jam:i~ hizo p8..1tc do. el y nl. s iquiera quedo 
reposando en ~1, Ju~.)!aclo porque volvió a manos de su autor. . . 

2.2. S ilo ru1terlor e:• a.~í. como en r:fc(:lo loes a l l.trour de In prueba q ue m ili1>• 
e<• este recurso d e qu~ja. ello :;i¡¡,nlfica que cl aruerilado documento d e 
apela.ción su !l<:n lo por el apoderado Azuen) Hennlda no poclia su materia de 
rer.<•astrucctón prn(":t.~osru ru tenor dd anfculo 133 del c. de P.C .. puef< e'"'" 
nom1a. al corosagnu: el aludido lnímite. parte ,¡.,¡ supue>Jto de unll "pérdida 
total o !l"rci.al" del :x-pt.dlcnte, t·uestlón qt ~~~ nqní no ha succcllclu porque. como 
ya se indicó. el su~dltho memm1al n ml(:n hizo parte d"l "xpecliente, no pur 
ha be r..e perdld<J slno por cuanto ftu) devuelto a su ;>nlor tan prontn s~, e:,;l,mtpó 
en el la c:ons lancia d~ re~lho hajo la crc<:ncJa d e que era c:optn del que sí se 
rc<:lh 16. 

::!. ne man~ra que ~; el memorial de ~peL~t'lón en mmcnl-ario n o obró "" 
rli.ugón momento <:It .,¡ ""l>edtente. a<~urrlc con Jo cual re~ullll apenas obvio 
cnlL-nder que la conce,.ión de la alzada <Jmlt:ló refe<1rse" é:l. mol podña haber": 
lol<lmit.ido e6e recurso por el ad qucm y nllldo e:;; deducir q u<: n o enó entont:<::, 
c"a Corporación cur•ndo. bajo la <:un~tdemción de que d expediente llegó 
complo.to por los cfccl.u" dP. la alzada olur,l(.•dn por el a q uo. nel(ó la soli cit ud de 
J-econstruu:ión procesal plan leadn posteriOrm en te por el a utor ' ' " ese docu-
Jne¡\lo, porque. eu verdad. dla no era de r<:cibo legal. · 

4 . .Ahora bien . <:~>molas ilectslonP.~ jn(llr.:\ales que se mh¡pt.an en el proceso 
no eslan e:<entas dl' verse afectaclflli pnr la fallbllldad h u mana. ante la 
IR>slhilldad de tal~s errores la ley ha pn'VIsl (> \ia~; concretas ¡.>a ru enmendarlos 
t1 través de los rec ursos que ~" ""'1" caso se scr"tahm . Estos son actos 
procesales a t.ravés lle los cuaks la p::n:te afec"..s.d..'l. con 1~ prm.idencia, pu.:d~ 
,;ollcttar SIJ I'C\Iocactón. refonn~ o nclaraclón. total u parctal. w tM vt."rus ""' 
fonna hort7..on\al anl~ ~~ rntgmn funr.ioilarlo que pmlirió el acto impugnado, 
otras. ''"rttc:rtlmente ante el rt~pP.c:lh:l) superlor jcr.irquiro. 

El recurso de "'porllción horl7.ontal. e&tablectdo ''" d artlt:ulo 348 del c. •k 
P. CiVil. era prc .. :ecl<mle para el r.asv que nos ocupa. y (:.,to :sl¡nuflca ni n•,:,s ni 
menee que las aiP.ctoclns con la dr:r:;,.;(m que las d«ia por li.Jert:t. de la conce•iím 
del recuriso d~ r•pelnción contra la •c:nlr.ncta de primera in'!!tnncla, tuvo en >u::~ 
manos d medio de tmpu.l(nacii>n c,-,tablecido po1·la ley, del (:\tnl no lúcleron uso. 
oceptantln COCt su actlrud la tld r.rmmaclón aduphula por el ju ez. 

F.sa e\'e:ntuali.dacl t1~ "m1r en las p•-ovldcm:ins judiciales. es la •"'!'licac:ión 
dr. su fnlta de firmeza hA~Ü> tanto no transcurra el término de ej.,c:utoTia. 
mornenlu en el cu a l llCIC]nieren la condiCión de ser leyes del proc:eRo, ent".a.ml· 
n adas a la oht~nclñn ctel 1\n c.omim d e l prncedimiento. toda v..-/. que según !o 
c.~sa el rutiJ::ultl ::1,"1 1 t.! e! C. de J:l. CluU: "I..n.~ providencias quv.dnn ,;¡jecutoriadw; 
11 son.firmes tJ·es dh• rit,splli!.~ de not{llC'adus, ruand.o Ct>Tec.ell de rt!~~<TS<>-< o hon 
peoej{IQ lus !énnjnoS :¡q} t.llll)l,.-,;p in/P.rm reS,(l.l"'? recursos que 6terJ!It ~1h!s 
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v i:tllnuio quede ejecuto(lada la prnL•itkrlCitl oue Te$Uclpa.las interpuestos .. :" 
lsulrr-.•y:ss •k ht. Corte). 

Esa couducta silenciot<a de la ptlrt P. aftttarla con la providencia qu" no 
ooncerliil el r..eurso . L-omporta tma aceptación y contor onlclad con su contenido. 
d educible predsamen le de su actitud pasiVa no obs tall\~ prr.r.c.llc.r A l>1 rll'.cisión 
su notlflcac16n y ejec.utoria legales. términos dentro de los ctlale., pudo hacer 
manife.,tuctón de $ 11 inconformidad o petición de b\ c:o rrccclón del evenlual 
yerro en ella contenido. 

La segundad jttrídica de la:j <k<:isio(•cs procesales pr<n1cnr.. c:n lo~ tenui.nos 
del citado arlh.:ulo 331. <.le ia nm:nt:h• <le n::.:·ursoll o del ngotamir.nl.o ele eotos, 
parámetro que d~be servúlido no solo P>'~l'!l eiJue:t. stno paru.lu:; mi~m~spartes; 
y si eUo es as!, las partt'.s u:,;mnenlos ef~r.r.os de su conducta pa~iva th;utt: a las 
dectsiou~-.. judlr:IAl.,s, 'lún t':T1 In adverso. lo que consUluye ra:Wn sufidente 
para rondnl•· qn" '"' d prt,;;ent.c cago la Inercia d~ In~ dermnuiadas Maria 
Glernent:ln 1~;, (I~AA rt~ ¡ ¡ rthcy AlbaMarlna Iza. Ossa de VHI<>¡Jas. al no tmpugna:r 
opottunamenl" d auto por medto del cual se re;;olvló ¡><>r r.l .ln :<gadu de primera 

. inMI.am~a lA corK'CSlón del recurso de apeladnn. prrwlujn~>mlO cfttto legal la 
llrmer.a rl" tal P.~ determinaciones. con los \1ctos qm : t:lb!!l pu nieran contener y 
cuy" mrrccc!ón en csJe momento pmcesal es inr>portuna. 

5. Plantea adléton~menl.e el re<:urso de qu~Ja con mira~" 'l"" ~f: conceda 
a las clernnndadas Mnrí¡¡ Clemencia Iza Ossa de Urtbe y J\llx1 :'vlarina l~a Ossa 
de Vlllegas el recuroo dr. casación mnlns la Scrl.tencla del Tri.l:>unnl Supmorde 
Uualadajru'!l de Buga, que dl~s "dhirkr<m = pr09amente "a la apelación <¡u~ 
Lmerpus leron las otrn~ pattr.s" r.omo lo demuestran con :;:u compQrtamknw 
¡m><:.;•al, a.rgwnento este último que no a;< dt: "'ctbo porque , si bien es ciert,(> 
que d TU<:un>rl<~l ~r\ el que dicen adoptaron esa <"<.mdut:IA (y que no es otra que 
~n d que SOliCitaron ~xpresamente la l·ec:onsln.u;clón) <jl: pn:sen1ú dentro del 
lmslado ¡¡ara alegar como lo exige para la apeladón óldht:s!va d "rüt..:ulu S53 
del C. de P.C .. lo <':terto es que en ese escrito la!:' m'-'"'or1alhd.!is •ólo hicieron 
alusión ni n•:~>~r:<~n clr. ~p~l.~clón presen t ado por éllo>:~ de manera prtnc:rpal. 
altL'iión e.'!<l que. pn< lo m~~rno. ffi'_'!\>irttla la aludida apelalión adhcstva de las 
núsmas, pues con~t.uye su propia negación. 

6. ~ claro cnton~.~ que hallán¡j.os.c en fu:me la pn>vlót:m:ia que ron.::t:dtó 
el ra:urso de apc.IGr.trm Interpuesto por las pa rtes, ~~ 1~ qu<: no se consideró 
corno apel~"'"'' " l:1s c¡urJosas . se con cluye su falta de legitimadón para 
recumr ahora ~n o •·"":i6n, pc>r no haber apelado o adherido a la apelación 
inte rpuesta pt.>>' f(ll' rtP.mÍJS Slljtl.OS . procesaleS . de lO que· resuJla que la 
inexietencla d~ doC1imenl.o qLte asi lo indique, es .o¡efl.al inequí"'"·'¡' <lf: lll 
au&encia del recuN.lO. Luego la tkcislón del ad quem de no conceder el recurso 
es a0<\ft<ld9 y n!lf <lebe declararse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprtma de Justicia en Sala de Casación CMl y 
Agraria, DECLARA B lF.N DENEGADO el recurso de·casactón inlerpuest<.> por 
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Maria C:kmencía Iza Ossa de Urfue y !\Iba Marina IY.a O$sa de Vlllegns, con tra 
In sent.,nc.ia de 2 de abrtl de 1998 pro1erJda POT el Tribunal Su perlo~ de diatrl\o 
,ludil:l<ll de l::luga -Snl;l de Famllla-. 

Not.il~quese. 

,!r>•'tJ" Son tos BaUes!etü.,, Ni<:uWs Bechara :-i~a.~ • . Ttn'!)l' ,1ntonio castillo 
Ru{lt!L~s. Carlos Est.ehanJurum!lloSch.loss, l'efim Lajont Pfro1etta.Jose Jo'emmldo 
R1.1mirez Oómez, Rqfiwl Rom.em Slt!fn l . 

- --·----



COI\!PUCI'n CE COMPE':!l~NCIA/ PATERM:DA!> 
ll!:XTRAMATRJJ!oi!Cm...l. - Investigación/ JU.lUS.';)JCCIOl'\' CIVIL / 
JIIUJiUSIDRCCEON ][)lE !F'AJl.m!A / CO!I!i!Pln'El\ICI!A DD, ~lUZGJiDOR 
DI!: IP'Allml[.I!A/ COliiZJF'lE'lt'IEJ\IC!lil '!EWU'E'OilUAIL - Fuero t-speclal y 

general/ U'lr - Vigencia 

".'vttmtl.rus eo;tm:o vlg<'llte el nrH<:IliO 1 t ,¡., ltll.ey 7S d e 1968. el t1tCII a SIJ. uez 
mc>c:l!fiC'6 el artiwlo 1:1/:i rlr. In U<!J A:~ dw /946. del.Juic.lo sobre}Ww:ibrr. rllltural 
de tm menor con oda "'.i"""" rle menores, empero, m>ll,r).< t!lprestmro padreo 
c!llt!Jo, la acción sólo podiu inWrt!llrse- ante e!juez ci11il mrrr¡)lttente: hoy. por 
uirtu.d d e lo dispuesto en el urtit:ulu s•. numeml Z. del T>orm111 2272 de l !189. 
los jueces de familia c.onV<:«rL '<.le kl inoestigación e irn¡¡ugnru:lón de la 
paremldad !1 nlfJlemiliJHl U!!JUirnu oextramatri1111Jl1in!P.:>. de tu investigación de 
la paremidad y maJ'.>rrrjtJw.l r::xtramarrJmJ)niate.s qu•• nyulu U. Ley 7[5 de. 1968. 
y de los demits asuntos r((/É>r•m.r"" ul estado civil de la.~ r•m~urlas '. 
·~tgnif!ca lo antertor que t.!!> l11 c.u:t.ualldad la demanda c¡u;~ verse sobre 
ú"'e~Ltyución ele. pate.miclad <'X(mmairimonia~ sobreviva o no d ¡Kulre, esta 
u.cL~c:l'ita por el factor tcnitortal. <ti.Jue>< del domtctlto det actor curutdu és!e es 
"""'"»', f), por lo tanto. prevalece: u <Jebe. aplicarse en este oo.'o la norma 
u.triln•UtV< ,}P. mmperen.cta ro•ua¡:¡rada <<rl el cJJticulo 8" del Dt1creto 2272 rle 
1989. OOIIlD<'.xcepctón a la regla ga¡ero (fJf'evls!u. ert el nwneral l del artículo 
23 ucJ! e r.1e P.c.·. 
·er, lal oútud. antes que at•:ml~<r u lns rP.f.JinS generales de ¡;om¡x.>tenci.c.L 
esl.ablacidas en el estatmo ¡;¡r«.~e«CJl r:illil, ri<?he. aplicarse en eslos cu:;os, se 
ir••t, l.c?, el articulo 8° d ei m<mclonndo D<!<:rel.cl 2272. - . 
El fl!""dtodo ''clet)l'e.to 2272 de: 1989, .. . '""l"'"-" a regir a partir det 1• dP.}E>hmro 
de 1990" . 
. F'.F.:wt.ll de. la Ley 75de 1908<¡ue nwd!f!cóelan. 86<1claLcy 83 el~< 1946. 
A1t$. 5• -JUun. 2. mt. 17 del Dc:t:re(l) 2272 de 1989. 

Cotte Suprema de J uslidLI Sella d e C<L-;o.cii>n CuAl y Agraria • San la Fe de 
Bogotá, n . C .. catorce (14} d~ ju i!Q de m il novecientos n<M:.IltO. y ocho (1~). · 

:Ma¡¡l&trado Ponente: Or. rVU:ul.(ls .Uecnara .Simanc.as. 

RcC : E:xp<:dlente No. 7207 Auto 1 !i6 

------ ·-·-
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:Procede la Cort.c: a reNolver el c::onllicto d e oom pel.enda au~do entre loo 
Jm~ga.dos Promi~C.IICJ ele FamUJa d., Garagoa (Uoyaeá) y 19 de l'amilht de&mta 
Fe de Bogotá, dentro cl<>l proceso de invesl:igaclóll de patenúdild é d.rumabúuonla l 
instaurad o purk"l seiioro Mmi~ Rosalba B<Om nl Rodri¡:¡uc:z, mayordeeda dy con 
domlctllu y ~denLia P.ll el ruunlclpi u de Oaragoa, quir.n obra a nomhrr. y en 
rcprcs:enlacl6n de sus h ijas mcnnr,.s de edad de nombre Claudia Cecilia y 01g11 
Rubiela Berna! Rodriguez. frenle a la cónyu~~~ KUpérstite y h erede ro,¡ dctemli· 
nados de J orge Montcjo Mora. señores Obdull~ Castillo de :Monlejo: Amparo, 
Vídor Jacobo, Angcla Clernt:no~ia. Claudia y Mi~uon.ia Montejo Ca!<tillo; <le 
todos se scrlah\ en la dem .. nda que tieJlt'JI <!U domicilio y fl'.'i ldcncta en Santa 
F'e de Fl•.>gotá; y frente a 105 he.redem" imleh:rrnblados dr.l ml~mo causante . 

l. La dc munola incoatl\'a dd refet1do pi'()('A!SC> versa sobre la filia<:ión 
ext~ronatrtmollia l paterna y loscun,;iguientes efectos pa ltimonJnles, de Claudia 
Ce<:Uia y Oiga Rubieh> Berna! Rodrígu~. residentes en Gan :tgoa. respecto del 
serlor J orge .\1ontejo Mora. ya fall"':ido; y se dirige fn :nl<: a la <:ónyu~ 
snh~evivientc y a bs herederos dei.enninados e J.ndctcm1inndo$ d~l causante. 
!ns pdmeror, con <lmnicilio y rcaWcncia en Santa Fe de I3ngot6.. Se ad\1erte en 
t<1 libelo que ac u<:u<le ante el Juw. Promiscuo de l'ainili"' <k Oaral;loa por !<o 
ru.aLuralna del asunt.o y se nflrrua en él que la cic;rnandante no corHJ(.:c 51 se hn 
abierto o no el respec tivo ¡m><:e&o de succsiúrt . 

2. El J ue?. Promisc uo de l"am llia (le C.aragoa dictó el au:.O ''~ rechazo de la 
demanda por fal ta de competenr.ia apny'ldo en que esta le m n:esponde al Jl•C:t 
de la res!dencl.~ <le los demalldailo~. P.S •l<"dr '.'1 de l'amilia d" Santa F'e de 
Rogotá; por su pl'lrrc "'·.l• 1ez 1!:1 de Famili" d e ~~ta ciudad twnhHm la rechazO, 
arguyendo que de m:uerdo con lo previsto P.I> l'l articulo il" dP-1 dr.<:reto 2272 de 
1989 la compctJmcia tP.n.1tortal re'~"" <m el ju ez del ··doml<.;lio" del menor. y bajo 
el supue'lto "" que lo ocurrid<) !i1e por inadvencnlia del juez tntclal orden ú 
remitir el ~xpP.diente a este. quien ~ reng!On acgu!do insistió en la falta <k 
compctendn y provocó el pr<::.«nl.e corulicto. con fLtnd;~mento en que cua.ndv la · 
dcmamla de paternidad se d irlgf! contra Jos horeoleros del presunto J>"<hc . se 
a pli.,an 1<>~ reglas ¡¡cneml~s de competencia <¡u• c:ontiene el eeUttul.o proccsnl 
c::i vi l. 

3.· Uegadu d expediente a la Corte y ~urt!da la tram ttacl<'ln olr. rigor debe 
dectdJl· Jo q u<: >«'a del caso. a Jo c:uaJ prol't'de pre~.ias las s iguim1es 

l. El conilicto se reduce a definir la conopel.encia desde el punto de vi3ta 
t<.'Tlitortnl, o sea si elos.miJ.> de la invcsügadún de la paterulchtd ~'tlmpclc ni juez 
riel donúc!Uo de los demandados o del rm:rwr. 

2. Pard rt::11.1lver la cuestión tmpon·a ~<;<:ordar delanter:'lmc:nl« '1"~ mientras 
estuvo '1gente cl !irlÍI:ulo 11 d e la ley 7f> de 1 j:IM, P.l cmu a S\l \'CZ ntodilko el 
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artículo 86 de la ley 83 de 1946, del juicio sobre liliactón natural de un menor 
conocia el jue~ de menores, <>m pero, mLtertos el presunlo p<>dn< o el ll!lo. la 
acción sólo podía intentarse ante t>l juez ci\il compct.cme: hoy, por virt ull d<~ lo 
dL'$pUe<>lu en d artkulo 5", numcral2'. del decreto 2272 de J 989. los jueces de 
famllln conocen "de la irwestigación e: impz'!lru..c!ón de !a paternidad y m<rlt?rnl­
dad. legitima o. ex-rramatrimoniales, de !a irt"""'·~Jat:ibn de !a paternidad. y 
m<llernid,u/ . .. .xr:rnmf.ltrlmoniales que r-egula la ley 75 de 1968, ~J de los demás 
asuntos rejerenles al es!Cido cillil de las persorlíJS". 

3. Signilk" Jo mll.,ríor c¡uc: en la actualidad la dem<mda que verse sobre 
irlvesligar:ión ile palernithi<i exlramaLiimonial. sobreviva o no el paclr .. , •st>i 
adsr.rit>I por el lador tcrrU.orial al juez del donliclllo del actor .. nr;mrln éstt~ •~s 
menor, y, por lo l"nlo. pn:yalct:c y debe aplicarse en este cm;;o h1 nonna 
atrtbulivn rle .:ompel end" .:unsa!P'ada en el articulo H'- del decreln 2272 tk 
1989, como ex.:e¡l(:ión " h1 regla general p.rcvlsta en e1 numeral 1" del >Irlkulo 
23 del C. d" P.C. 

· 1. En tal virtud, antes que atender a la~ reglas g<~n<:rales de competencia 
establecidas en el eslat.ul.o proce>ml c:h.;\, debe aplicarse en estos casos, se 
Insiste. el articulo 8" del m~m:iona<lo d"'c:ret.o 2272, el cual dispone para una 
serie de pr()()esos que en él mi:<mo se de,..:riben, dentro de los cuales está el que 
aquí se trata, o""" el de "imx:.<l.iga<:iim ... delaparemldad ... extramatrimoninl", 
sindtsti.ngo, qui!<:rJW1tli> "el.m<:rwr .<<:c><li,mandattte, laoornpetencia porrazé>nr.id. 
f=tor tcn1torial. OO(T(?spondc:rl> al.JU<:Y. d r:l domlcl!io del menor'. 

r-t. Si lo ~nh~rioT es derto, corno en efecto lo es, y si tan1bié-n lo (;s qut~ la 
tlliad6n (~xtnnnatxirnunial se soJiclta en favor de dos personas que son m(:non;~ 
do: c;dad, qni<:n<:sjunt.o c:nn su·noiulre están domidliadasen Garngoa IBoya(:~l. 
es el Jue-¿ Promiscuo d.: Fam;J;~ el<: i·sl.e lu~ar quien debe conocer de la 
demanda en cuestión; en ese sentido, enl.om:c:s, ¡,. Cort.e resolverá. el p~esente 
oon1llcto de atribuciones; todo. clmu est<'l, sin J)<'Tjuido ele: la controversia que 
sobre el punto pueda pronlO\-er la parte dcrnamlada c:n la respectiva oportulli­
dacl procesal, teniendo en enema que aquí no :;e ha ac:udido a examinar el fuero 
de atracción para el juez que conoce de la suce~iún dd difunto padre 
t:.~t.ramal.rituonlal (Al1iculo 23. regla 15, del C. de P.C.), habida con~:~idcradún 
ck qut: c-.11 la demanda se afirma· que se desconoce si tal proceso ha sido o nn 
~hitrtu. 

6. Por ü ltin1o. re~:~u\\<1 prf'dsn mlrtdir que d ,Jue:r. Pmm\scuo de l'amilia de 
l.iaragoa trae a consideración en "IK'Y" ti" su P.<¡uivnc:ada t~.~Ls un pronunc\a­
nliento .de esta Corporación en a.~unl<> '!'"' datn dt: >}nt·o:~ ñ~ la v1gc:r1eta dd 
decreto :.1.:.1.7:.1. de J9t:¡~, el cual, cnmo '"' ,.abidil, •mJ"'''' a n:gir" part.ir <1<:1 1 • de 
febret-o d,. t !.l90. 

Dt;:CI:l(ÓN 

En ••mron.ia ('Olllo expuesto, la Corte Suprema deJu:;licia, Sala de Casnción · 
Clvll y .1\gla!'la, 
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1" J.)ECLAR.'\R qu e es cl J un PromiS<.'UO de Frunlli& de Gara¡¡oa (Boya cá) el 
c.ompc r .. n le para seguir conociendo del proceso ck inves tigación ck la paternJ­
dacl «xlramatrirnlllti<ll arriba rcf.,rido. 

~Ordenar q u e por la Secretaria <l<: remita el expc;;tlicm e al n omh,.ado J ut".¿ 
mmpetentc, y Se libr e comunic..acióu sc*we !u aqul resuelto 0\1 Juez 19 dt: 
Famllla d e: Santa l•'t. dt: Bogotá para lu~ Jlnes conslglrtc ntes. 

Cópres<: y notifique~. 

Jcrcfl &mios & !!estero:;, Nfcolás 13<Jcl¡oro Sill1(l1!00S, ,Jorge .1nfonio Castllio 
Hugeú,s, CarlosEstebanJaramUit,Scfi]oss . .PedroLafmttl'ianctta.José FP.rrl(lltdo 
RCJmírez Cótnt?:>., Rqji:le! Rot~wm Sicn·a. 

- - ·--··--
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UPOSRC~Ol\1 1 CASACHON - Cumpllrnl€'l!to sentencl(l rr:mrrlda; 
sentencia no cx:ciuaiva del estndo civil - Paternidad 

r:xt.Jamatrlmontal y pelídúu de h e1·enc.ia/ SENTENCIIA lll>E 
~1lJ!M!:l"l..llMnJEN1l'O 

1} CASAC.l_O.'l· CUmu!irni<?nt>!.5eO! P.nr.ic," recu¡Tida; "Es tmp erattvo elwtú.ulo 
.'171 da! C. de P. CivU cú disponer. r~{in'¡(,rr/llSe al recurso di' casación. qw< "la 
~~~sjón del recttrsu rtQ lmm~dtrá QLW rg St!Ctfftnr.in S(~ 1~um.pta::. 

"Debe enwnaer.4<? el precepto. er• el. :;entldo de qut< la le¡¡ no olrilJttye en 
prfnc:ipio E!fic:ut:irl.~t~pensiva ct !a a)rlú'?Sión del rccw ·so <le ca.sación, r<s decir, 
que las det f!nniru >d ones adoptadas <!nla senl~7!ciu '1"" es o~leto dd reeurso 
deben a tmplirse. tlDobstanleqt!f-<SCencuentreer• trúrrriteel rea.li"SOe.Jdru!lrdi­
nario, claro •~lú. sin peljttíciorlP.t ~Jee.l. recurrente J]IJP.tÚllmpedlrlllm¡-" Hulmen ­
te ese cum¡Jlimitmt.o anctc-ip<:ido, o/1 ~rgaru:l.o para ello ttna caución que gurr u !Cire 
el pago de lo:o pmjuw ios que con el retúrdo en.ta "1"mción rl.elfa!lo se tuu.sen 
"l.apwtefavorecidc~ rk no ocuniresln iútímo. etcumplimiettlode lasenWilCta 
c.lc:f¡e ser'dts¡nw.st.n rll:'!fu:;ll:>, según SR rl<!sprend.edelmismntlrt:ir.ulo :171 c'ilaclo. 
Cll señalar que el. Tril'>u1oul, en el auto qUR. (;IJIICeda el recursu, ordenará quP. ,¡ 
recurrente sumintstr<! lt> riL'l'esarlo para.ln c,:q>ed!clón de las <Vp !as pertinent€c~. 
y st rw lo ltare y e(rt.'Q.UTC.'flle las conskleran<."<'CSGJ'Ias. éste <.l<:berá solicitar 
su expc..:lit:ibtt, so pena dr. kl d-.-sen 'Ión subsiguiente qtJe halmí tJJ: ck'Ciamrse. 
El ~ iltmciu del interesado lt1 <:Orttleua esa c<m.,.,.:uencla adl.:er.<a , !J así lo Ita 
<'-"P'«-'«do reice:i-adam<.:nl~< la Corte: ' .. . CUO.TIClo el tltbttna/. "" umisl~'O y no 
())'ÚJ;""l'"'. cualqulerco.~LSa t<l r:wnplimiM to d(< lurorga, el rcet•mniede rodas 
muner<~.s /u• ele estar presto a recc.tbarque se on;ltme !u. expedición d(:mp!as ron 
tal .fin, dr:srl~< lu!<go cuando sea rlt< rigor por tm.lruse de una. S<!TilerlC!a 
susa:¡;¡l ible de ~ecutarsc. Did1u de ulto modo, d crJ.Su.cll:>n ista no pt!L>de 
.exom;rurse di' la carga Vista oon ,;~ti!., J-Nel.extar que el tribwlalno se la ordenó 
cumplir, tfmlr'J que la teleolagíu de w u• rJO(nta tal esll• encauzada a que la 
concesión dd. r<?<:ur~o rw en~1ce!vu 1:!/i!?~"'Ds suspensu""· y por ello mismo lt1 
e".Xftorln cu1w' r?.~ré a tento a suplir uwrrrí.~ltln d e(/ttzgador'{Aulude 22 de octubre 
rl.: 1990}, 

-,,¡ s;.,,tdo el efecto t:im)()lutioo el régirnett nor7;1al que corrr." f"" u:le según lo 
<lltot.ado. e.s m'LX<.~<lri<' d t<Stacar sinemb<ll'!]o, que e-\'lsten l.r"·' <'<.LSO.S especificos 
P.n las que la profJit~ ley acepm w1 rioyime" es pedaL suspensivo. y se p rcsr.nta. 
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solamenical te"('r delmL~uro artic.!Jlo 3 71 cirwJD, cuamlt• la senr.tmd a recurrida 
verse 'cxclusivumente'S<Jbre ei eslado ciL'il rle las perronas: cuando sea 
ll'len'VTlCitte d(<~..1araitua. (~SO en r</ r::ttal al rw impl~!t'.tracro rtu>lc rial CLI[¡uno de 
r.umplimit;rtto 11 lfmilarse a reconoct1r un det<":ho al demandurrl••. no e,; 
~j,'I:Utahle, y .fis1t11mente ctulr:do seu rEX:urrlda por atnb<~~ pan:e.<. 

F.r .: art. 3 71 del C. d e P.C'~ 

;;¡¡ C4S/H :IQN · Sen!(-<l)Cia r11 1 (<XI;¡~IS!r:O del.esladn cfll(!-J!aterr tí<10d extrq ll]Q.C!i 
mgru¡JJ. u vetldún de hm.mcta.. SENffj:NCJA nr. r.uMI'Uw.J!;..l'l]U; 

·ws entenciú impugnadu no solo d eytnló lapatemldod.pretenclill u, sino qw: 
impuso wmcondena de conmmdo patrimonial a ta porte dettumdada; por ID 
que tll> puede so,;tenerse qu.e la decisión. sea 111<.>rwn" nte dedurCitilXI.''; si'10 de 
n r.mplimierito. 

Corte Supre~ de Ju.'<l.ida · Sula d e Cw;ud(m Ctvll y Ar¡rQJict - Santa J<'e de 
Bn&'Otá, D. C .• catorc.: 114) dejulio de rnll novecientos nc)'"''lt!l r ocho f 1998). 

Magistrado Ponet 'u" l lr. iJicnlfts Becii!U'tl Simanca.~. 

Re f.: Exp"'dleulc N" 7196 Auto 157 

~ ckdtle lo pertinente fn:nl.e al rc<.-ur-so de " 'J:lOStcron inl.r.rpuest:o p<.>r 
Celrulra Sandoval ti" Reja~-ano, J 01-ge ~mi que llej aruno Sándoval y llumbcrto 
Bejarnno Sando\':ll c:ontra ct auto d e 2-:i r!e jutúo dt1 1998. por medio del c:-u nl 
se d~l~m inadmisible, por · hallarse '"' estado e k de:;erción, el rec.:urw 
extraortlirmrio d e casación lnl,e rpuesto l'"r estos mntra la sente ncia de 3 <le 
abt11 llr.l c:onieutc >~iio. pmnunciada por ~J Tribunal Superior de Dlsb·il.u lle 
CaU. clentro del proec:;u de 1mp>lgn nclón d e pateru iuud . fl lla <:liin 
extramatr!moni¡>l y pctid6o de hcn:ncla adelantado por l,u z; Mary Sánchez 
Ren¡pJo frent.< a los scñure$ .JOI'!(<: Eru1quc Oc:jarano S:mt\oval. Hurnherto 
Bcjar;;n o Sanduvo.J. en "u t:oncllci<m de heredc:ro:; de Jorge Eruique Tl<'j'lrano 
Durán. a !OB her«!cros indeterminadl>5 de i:..<;lc, a la có>l},!g<: Cel n:llrn S:mdo\'al 
de Bejacaru> y n 1-lolm.-.s Hemán y Alberto S:inc.:h ez Hengt!i> c.omo herederos de 
Re!naldo Sánchez y a los h e-!·ecJeroslndete rminados d~ .~s1 o,; fmalm~n1.P. contra 
la cónyuge de es te uiUmo l:!:.meri l.a Ret181fo do.' Sánchl"-7.. 

l. La Sala en In pmvitl<:nda rec:umda. obscn-6 que el 'frlb•Jnal no ht.w 
prommcla.onknto sobn: d ~lU>llnlsrro de coptas para el cumplimiento ue la 
scnt.~Jlela. n<J ob., t:nnte <¡uc lns decbic>nes a doptitclas en ella n o concerni:.u1 de 
ruan eJ·a exdu~íva al estaLlo cMI. pnr U..-var a ¡>iJn>jados cfedos patrimonlal~a 
con••-eto:. •¡u e hnbian sido néumulad<:~s; el rcc:urrente por :;u parte no p1·ocuró 
el sUllw Listm. cJe lo nect~sariC'> paca ex P"dlrlas. n! olrecló pn: .. t.nr cauCión P"rn 
sus¡Jt:nder sus <: li~:lo.s e llllp<!<lir .;u c Lunpliniie-nto. 
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2. Come> fundamento eh: su soUcllmt su~ueneen r<e':lum~n el renm-cnte que 
"si bien es ci<.-tu en el preserd<? s~ acumuliunn tres auciones com<1 juer·on la 
impugnación.,Jiliu.dón y petición tit? het'f?!U::ia. no~~-~ cierto que P.!. cwnplfmienl." ele 
estas S<! pueda Uevar a cabo por separork>: es decir, r¡ue paro la. ~IC!ón tl.r.< lu 
sentencia tl" petldón de her,,..,;;a ha clequedt1r enjimw In ffllldad de (!$radt>dt.11, 
1\ecllo que no hu ocurrido en e! p"'sante. pites lla s ido el epr~nnn del recurso•. 

;~. Ctunplir.leJ d tramite dis¡.m~sto por el articulo 349 del C. de P. Ctvll. 
~·orresponde dair.lir 1« 1'epoelcl6n lnl.c::rvuesta previa~ las sif,"lir.ntes 

C<JNStJ..)!!J'<Af;!ONl::S 

a) -Es im¡x:raUvo el arlíc.:uln :171 d el C. de P. <.:tvU al disponer. ~.llcihlelose 
al recurso de casación. que "la concesé6ra del NC\U'$0 no impeaáv-6. qr1e la 
sentencia se a¡mp~·. 

Debe entendr.rK<: el precepto. en d sentido de c¡ue la ley n•> u tribuye en 
pl'i.nclplo efic.~"la ~u~penslva a 1• acmccslón del ret:lJrSO de c;:asadún. es decir, 
<¡ue las dctt:nnlnacioues adoptarla,. en la aente11da que es obje bl delt'e()UfSO 
deben eum¡Jiirsc, uo obstantr. q»c ""cncuentrr. en tramite el re•~ut')>O extraor­
d!Jk"Uio. tlaro está, 8 ln petjuidn de que- el rec:um :mc pueda impédlr temporal­
mente e,:>;<: eu•npll.tnlento anUclpado. otorganclo para ello una caución que 
guruxtü•:e el pago de Jo~; p<:rjuiclos que con d retEirdo enln f'j~cuelón dellalln 
St l'U\l:$(;11 a la p1U1e favc:rre·cid~ de 110 ocurrir c:" tO ultimo, el t:umpl!mien(o clt~ 
la sen lt:l ceia debe ser di$put:.Sta de olkJo. 5Cgün ee desprr.ndc del 1nhmm 
articulo 371 <:lr.ad9. al señaiHr q\le el Tríbunal, en el nulo •1ue conceda el 
recu.r.;o, onknat"á que el rccnrn :nte stunlni.,r.rc lo ruJCe'3ario pnm la expedición 
de la-; topia~ pe.rtlnentcs, y si no lo hacr. y el rccurreniP. las considera 
nece~;arias. 6~tt: deberá solicllnr su expedir.ilin, so pena de lu deserción 
~ubslguieme qu" habrá de decliu <tr,.,. El sllendo d<:l interesado le m nllcva esa 
oonsecuem~a adw:rsa., y así lo h u ~.x1m:,;ado re1tem<1amente la Cotie: -... cuan 
do el tlibunal l!S omL~tvo y no Ml<:rtl• ¡xw· cualquier cnu.sa el cwnplfmit:nw ele la 
r.arga. el re~1are111P. de todas mort«FT.c.• IK.t de cstarpm•ln ..; re('(l/)(lrque sP.ordene 
la e.xpedicibn c:le r.o¡¡las con !al./h tlt::;c.lt< luego cuand1> sea de rigor por lruit.rrse 
rle WlG settlerccw. susr.P.p!tble de c:J<:~'tturse. Dicho d(! otm modo, el <:a.soci<>nisla 
m> puede exonerarse de la carga utsiu t:oH .. ~e'>lll pretl:'.ttar qur. "''tribunal nos~< lu 
urd<!nil r.umplir, dado que la releol.ogíu el<: ur '" 110rtna tal est.ñ encauzada a qttP. la 
r>>nP.t~~lt>ndelrll!CUn'o no envuelva (((cctos .su.s:¡..,lSlt>Os. !1 pordiC> miSmo le e:d10rto. 
11 ' I"P. ~rP. acento u suplir la omisión dclj¡wJudOt~ (Auto de: 2.2 eJe octubre de 
1990). 

lJ) Sit:udo el e:fec:to devolutivo el reglmen nom 1al q_ue coJiespc)nde '.legú.n lo 
unul>Jdo. es nec.e6ario ele:sl""""' sl.nembar~o. que e>:lsteii t.:rc~ c:a~e~ c~pecíficos 
c:n los que la propl" l<:y <i<.:<pta un reJ~:imcn especial :;uspe.nsivu, y se present.a 
solameÍlle al ll:uor del tuismo articu lo 371 Clllldo, t:uando hl sentP.nda 
recun:idu VI:TSC ~.e>:cfusía>ament.e" Sobre e-J c,ghodo clv1) de la~ pP.TSOnaB; 

cu~ nclo ..:a merrunent.c dcdaraUva , caso en d <:ual tl.lno lmplicnr a<:lo material 
rtlguuu de C<unpllmknlu y llmlt<>r:5e a ra:onoccr tUl dererho al demandante. no 
e> eje..·utnble. y finahneme c.u anrlo se>~ recWTldn. por ambas pa¡i~.s. 
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e)- El fallo del Trtbun¡¡l Sup~ríor de c.,¡¡ materin ·de este recurso. o.l 
con t1rmár en lo p~rl inentc la declur~ción d e la fUia<:lón pakrna 
cxlraJ.natrimonlal rt.,mandada, profcrírln por el o quo. Igualmente ""og:ió la 
accJón de petlclon dP. hercnda inooad~ y dtspusu l'lrestltudún a In d.:mandall· 
te de lu pa1te ,¡., los bienes que lnl.~gran au h"l"encla. E• decir. la "cntenela 
Impugnada no '1010 dcllnió la pal.e rnklad pretendida, sino que Impuso una 
condenad,-, <-.:>nt eoldo patrimonial a l a parte demandada, por lo q_u" no puede 
sostenc,.se que la decisión e:en meramen te deda.ratlvn. 

La pretensión pal rinton!a l acum uJiacla supone lo. posibilidad de cumpli ­
miento del falln ¡n"Oferido, lo que Implica que no '><! pueda trumltru· el recurso 
ele Clls<tclón !<in ru1tes h;)ber satisfecho la carga procesal pccunlru'la destinada 
a la e:x-pr.rtición de ll'l$ coplas , pru·a que tal actuación pueda surtlr~c. dado qu<' 
tampo<:c) los rc~:u rremcs <JÚ'ecJeron prestar eaqct6n para :;.u~pendet· '""" 
efc:el~ e lnlJX'dir $U cwnplimlento. 

d) ¡.-¡u~lrn~nte. en la sue-rte cid rer::tu'60 de "asac1ón no ha de mirarse <:<m1o 
int:ide ntt: );~ eJectMdacl en la «Jc:cu<:ión de que ~a sueceplíhl'-' la seulcnr:il'l 
in>pU8)tad.a; <':; suftcl~m" 1~ po$lbllid<>d de lruprlmirle actualidad a la condcnro 
impuesta. pam cons!dcr;jrMle apta para cumplm.... de lo qL"' se deriva ll'l 
"':\.'el>ldad ele que quien rer:tllre satisfaga la. C'dl1!a procesal qu" viene d<~ 
armlb:a.rse. · 

Dr-:cr.;~o:-¡ 

Lall m·.rones cxp11estas son suftclenrr. para que la C'.orte Suprem~ rle 
,Justicia -Sala de C8.5acióil Civil y .1\grarla-

RF=VE: 

J. Mantener <;JJ todas su.q parles el a urn de vetntltrt:< (231 de junio del a tlo 
en c:w-so. mediau l!! .,¡ cua l <lr..cluró la lnatlmisíbilidad del reCl.U'&O de ca:oaclón 
inlc:rpuesto por CelrnJra Sandoval d~ flt.-j¡u·ano. Jorg~ Enrique BtjarM O 
Sando,·al y llumberto R~J<II'!lllO Sannnval interpu"~'" por estos <'ontra la 
sentenc110 <l<: 3 de ab111 dclw rrtente aflll, pronunciada por el T1tbunal S upertor 
de Distrito ,¡,, Cal1. denuo úcl pr~• '"' trt\l)ugnaclón de paternidad, filiación 
cxtranla.t.rimonial y per.tc\ón de herencllt ~rlP.lantadO por Luz Mary S<inchez 
Re1IglfO freute a los s~I\Orel:l Jorgt: l:n Mqne l:lejaro.nn Sandaval, Humbe1to 
Bejarano Sandoval . en su condición (ft' he rederos d~ .. Jorge Entit¡u e Bejarano 
Duni 11, a los heredr.ros indete~mlnall"• r\e este. a la ct>nyugeCclm irn Sandoval 
de f::le:l~tnmo y a t lohnes Hernén y AlhP.ltO Sane· he-/. Reng\fo comu herede.ros d« 
Helnllldo Sánche1. y a Ir.~ herederos indeterminado~ de éste: firoulmente contr" 
la cóo.yu~e de est~ .-.uimo l!:mcri1a Renglfo dtl S.inchez. 

2.. Reconócem: fl\.T>l<m eria ;;ulkiente y elentrn de los tertniml!< y facultad~" 
tld poder. (follo 1 RJ. a l doctor Hemando Ikn~,.;dez Becerra para actuar en 
sust.íl.u<::ión del t.ltid.or Santiago López Salaman<~>. quien venia aet.uando en 
nombrr. y represe.ltaciún d'-' Ceinum Sundoval de D<;)>~rano. Htunbc::rlo y Jorge 
F-nrtque llcjarnno Sandova l. 

--~-· ·· ··----
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Notifique,.e. 

Jorge SurlliJs Bullt>steros, Nlt:oltA.• Uechara SÍ1Tlt11W<lS. Jorge Anloolo Gas talo 
Rugeles. Carlv::; F;sl.el!c:ut.Jarumil!o &:ltlass, Pedro Laford. J"i.anettQ; J<J~f: ~·ernando 
Rwn&-ez 0ó1Jle?, Rq/(wl R<>mero Siena. 
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IOEi\l!M'IDA m; Cil.SAC:OiQ / ~ICU • Requis iÍus/ T~IfiCP.. 
DE CAa&C~Olli - Citación de nonna sus tancial 

':En elart((:u!o374 dt!lC. d e P.C. s" cm.cucntra.HddtmnituJdo.~ los requislros <JI ce · 
debe reuntrladc)manda enc:rJ(!snóa y que elrecwrent.<<.I.,IJe acatar. entre eUos. 
c.ulemás de Ú'Hfr1stgnación tlr:: las partes y la se: tterrci~ In síntesis del pnJt:c~o 
y dP.Ios heC'Iws, !a.nCC'.esarirJ.<--'J'OSCdón dr~ los./imdcllttelliJ '-~de cadaac!L'ifJ.(:iÓn 
e><)Om!a claru y prcdsa. ¡¡,.¡se trata de la causal prilllf<TU, c.leben señalarse 
lus normas de c!r.rccho sustancial que cucL~(i(u¡¡endo bu:<r:: Clii:'T!Cial delfaJJc 
irrrpugnado o lwhicndo dR.IJido serlo. a juft.:in del t'f!'L'Wr<<TJ((' hayan sido 
viDludas·. · 

En <:! prec;<!rrl.e caso. ''pOr cuanto por ¡>«rU! r.tlguna de eUu ciJa el censor ÚJ 

I'Wrmils o 110muls de derechD sus/a ndal qut' t11t su.coliC2plo fueron vullwr at.!us 
por el a d quen>. &l consecu.,ru::ia • .m apliwdón d el fncisu r~wrt.o del artfA:-uiO 
.'l73 del C. de P. C ., deberá ir111 dmitir-se Ju. d emanda de eu-'>r.u;ión y declatTirS~: 
desierto el rc,.:L<rso lmpetrudo". 

f'.l:<'.; urt.s. 373 úw. 4, 374 del C. d.;' P.C. 

C.orte SUJiroma de ,flL•Uilirl - .')ala de Cusuclon c,¡.,a y Aurntia. - Santa F~< de 
Bogota. D. C., <:ntnrce (14] d., julio de mil novecientos novmtn y ocho (1998). 

:\1f~gislrado Ponen! P.: Ur. JOr!J<~ Santos BalleM•:ros. 

Rd:: F..xpedlenk No. 7 133 Auto 158 

Se rkdde sobre la ~tcluúslbtlldac:l d<; la demao Kla con que se pretende 
sustenta,- el recurso de <:tt5aclón lntr.Tpuesto por la p¡¡rte demandante contra 
la scntcnd>l del 2 1 de .. gQ.~to de 1!)~7. profedda po,-la. Sala CMI del Tribunal 
Superior del Dlstritn Jucticial de: Sanl'.a Fe de l:logu\á en el proce.!IO orctinano d~ 
pertenencia lnt~oac'ro por H.afat:l Pérez contra l,uf:; Enrique l'llch(\n y persona~ 
indetP.rmJ.nads,.. 

l. E-1 s .. iior Ralael Pere?. mediante apor:l~rMio jnd!clal ad•l'lntó proc""" 
ordU1a.rlo de v•:r'""~ltcla contra Luis t>nnque Pac:hún y P"'',o;;nnas i.udei.P.rmlna ­
dt~• a !in de que :!.<: do:dan.u-a que el a(:lor adquh1ó por pro'""ñpt.>lón ex.txuordl· 
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nar1a d e dom.i!liu .. J inmueb le localizado ~m Santa F'e d e Bogota desctito f':rt '" 
d~mi\I\da. y en cnn•enll~!lcla se d.!s¡x.mgu la. inscripción del liillo en la Ofir.in<~ 
de f<e¡¡ts tro de In~lntmcntt•s Públicos correspondiente. 

2. El procef>o culmine. en primera ins l<md>l con sente:nd;~ etc fcr.ha 15 de 
ndu h rcdc J 906 (lls.l62 a 170 ()11.1 ). n egando la!:> pretens iones de lu olcmanda 
M dccJantr probada la excepc:iórt pn)JI\II~Sta por el dem¡mdadO de inexis\encla 
de la po:K:;íón .,Jc,gada', necesaria para dr.crdar cl domini<J por prescripción 
aclqu l!.ltlva; apeladn. fue con Rnnada íntegt<Ullcn\<: por el supmw (Os. 6 a 17 
cd. 3). 

3. La parte vmctda interpuso J'CC\U"SS extraOTrliruu'io de t'Macíón, mimitido 
por esta Corporadón mediante auto del6 de mayo d~ 199!l¡Q. ~ ccl. C:or1 P.) y o~uya 
demanda pasQ ~ e<msidcraeión de la SaJa. 

El rc<·urso de casación r.Ml h a s ido c.onsiderodo mmu un medio de 
impu.'!J>l\Ción formal y de caráck.r <:J<li"'«Ordlnnr1oy eminenteme nte dl~po:o;iUvn. 
'en \1Sta de In sujeción que d l'CClU'l'ente le ddx~ a l cwnplliníenlo ·de los 
requJsUos Pl"e\;sf.o" en la ley. los que aunadO.'; a su proc:lslón docJrin¡tria y 
)W1Spruden<.-i<Jl dan lugar a lo q ue &e ha dado en denorulbar técmca <k 
caoodón y que briiKm la~ pau tas al casacionista para la formulación d el 
recurso. de cuyo ""'nplimiculo depende la admisión de la. demanda con que~ 
·pretende :sustentarlo. 

Ero d a rticulo 37-± del C. de P.C. I:IC <:n<~tentran determinilll<.>.• los requisitos 
que: dd>e reunir la demanda en cuc6Uón y que el recun·en te dchr. """tar· entre 
dio~. lidcnoá!. de la clesigna ci6Y1 <k l;~s !•artes y ia sentenct;>, In s im.csis del 
pro~Ci\0 y de Jos hechos. la nece$<u1u ex)J<)~idúu <.le los fundamcnl1.>~ de cada 
acusl\(:h~n en forma clara y precisa. y si!;<; (ri;~la ele la causal p11Jnera . deben 
,..,,., ,.,l4~ la s normas de derecho s u s tancial que oonstlruyendo l:>u.se l=neial 
<!P.i lilllo Im pugnado o habiendo debldo serlo, a j u lclo del recurrente hayan s i<.lo 
vU•la da.s . 

·l!:n la demanda que ocupa la >tl<:ndun de la Sala se ob.~ervu que cl unlco 
<:argo fOl'lllUlado. acusa la senlcY1da por la via directa por CITUr d (: hecho, por 
"Jin:d>n:lótl equJ,·ocada d~ las P"lCba" '1"" obran en el proce!IQ, pcm c:n d no 
ser'u•l" uiugwta nonna que el recurn.:nlc: considere vloll:lda con d fallo 
reo.:ttn1(!v, (mlc.amente contie ne la upreo.:ia(:iúu dd censor sobre la interpro.:w­
c:ión d mla por d Tribunal a las pruebal:l a vortall;,¡s, lr.s Unlutllales e ind.!cimias. 

r ... .,s .onte-liores oonsidc.raclon.es son su fir.ientes ptlra c:un.duJr que la deman­
da con la cual pretende el """''""'nl~ sustentar et rocurso extraordinario de . 
easnctón , a do]e(:e de una notoria ddleie.ncla de índole formal q u.: impide 9 u 

adnúslOn. origlnndn pre<:is..zncnte f'Jl el descon ocimienln d e los Imperativos 
q\le 11e expusieron, por cuanto por pa rte fllgum1 de ella cita el cen&or la normas 
o nnnnat~ de derecho :sustan<:iDI 'l"" • n ,;u concepto fueron vulner<~das por el 

--------
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a.d-quem. En c:onse<;UI:Il\:ia, en apllce~ción del Inciso cuarto <lel ll!úculo :!7:3 d~J 
C. d<:< 1:'.<.:., dc:berá Lna<lrnltu·se la \lci.Uilnda nc ca~udón y <1t'('.lamrse desie(lO ~J 
rectml<J lmpetraclu. 

ll!. D r.l'li<I!ÍV 

En m~riiMle lo expu~s\.o,la Corl.e S u pt-emad" ,Jus ticia. en S11h> de Casación 
Ci>il y AgrHria, 

PRIME:Rü: lNAOMITIR la demand11 ¡>TCsentada por la parte dcm>.<lld<Ul\e 
p.cra su.stent.arel r~urso de casación c¡ue interpu..~" conti-ala st:n \c:ucia del 2 1 
de agosto de 1997, p rr¡fertda porla Sala CIVil del Tribunal Su¡¡o:r!or del Dlsrrll'n 
.Judicial d e Santa Fe de Uogo(á, eu el l'foce50 ordina rio de perten .. .nela M ies 
referencia do . 

. SEGUI\'DO: DEClARAR desl<:r1.n el recurso dt: c:nsación lntt~rpuesto. 

TE}{C.ERO: ORO.t:NAR la devoluc16n r.Jel expe<Uent<: ~.! Tri.bwwl de ori¡.:cn. 

1\otlfique.ore . 

.J<>rye Santos Dulle~teros, Nimlá::l Bechara Slm<mcas, ,Jorge Arllnnin Cnstlflo 
Iwgel" s, Corlos EstebanJaronllUo Sd <loss, Pedro Lnj'ont Pianetta., Jo.~é. F'P.rrrondD 
Ramírnz Góme2. Rl¡fiM!I.Romero Sitmn. 
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QllT:EJA- Procedencia/ CASACH:OIN -Improcedencia contra autos 1 
SIEI.'fll'El\ICI:A - Corkeptn 

1) QUEJA-Procederwia: "De corifomtidudcun lo prt:ceptuadoenelartú."!tlo377 
del C(¡digo de Procedimiento Civil. "s p~·llertle .,¡recurso dequ~a cuartelo es 
denegado el de apelación o de casaciórt y excepciortalmente en los euentos en 
que por culpa del recwTente no se practica <'! dictamen decretado para 
justipreciar el inrerés para recwrú·. · 

"Esre recurso es un mediD de impugnac.On para que a solicitud de parte, el 
superior jerárquico efectúe wt control de legalidad de los acros procesales del 
lriferlor cttando ésre no c'Orwede el recur-so de apelaL'ión o lo haga en un efl'!Cto 
diferente al asignado en la ley, o di!rtit'[JlU' el dr' m.~r.ILii>r~ 

F.F.: urt. 377 del C.P.C. 

2) f..~SACIOI\i -lnwrorY.dellr.taoontra out<x« SRNT&VCii\-CorrmpJ.u- "Porotrr;. 
parte. el cutfctdo 366 del C. de P.C. indiCa Qltt? el recur:5o dt~ .:a.sución procx<de 
c.onrra"'-.-; p~tsas !J r.lef:{mttinada.s semcncias dictados en S"f/Uf!dairi.Stllncia 
por los Trihunr.úe.~ SrqJ<<riorc's 'en lo~ proc~sos ordinartos o que asmmm esle> 
mrád t:r,'. siempre <iiW se cumplan los demás requisitos de procedencia de la 
m<?rldOrladtl impu~¡ruu:ión. !1 a su vez el aniculo 367 de la misma obra admire 
la f)rocederlcia ele este re<:urso para !as sentencias de primero instancia 
d.idmla.< P"' lo.~jueces del circuito. cuaf!do las pmtesasi loactterde.n. Esdec'fr. 
lndn< los arlíctdo.s del capitulo que ese Código dedica a la regulación de esre 
medio de. impugnación. c.on e.Anpción del 373. hacen expresa alusión a la 
procedencia del recurso contra sentencias. lto oontm auros. 

'F.fi'.: on. 366 del C. de P.C. 

"El art1eulo.'l02 ibid< :m iirtlim.cpti! dd'><: '""enderse. por .sentencta la pro1•iden· 
c.ia r¡ue rú'cidr< snhm lt1.< pmltmsinn.:s d'.? la demanda o !as eXC'epciones qtte no 
rengon el. <!arát!l<?r dt< l"'~>ln.<, "'nlr¡uiem que fuere la insranc.!a en que se 
pmmlilr.itm, !! it•s 'l"~< """""'!len los rer:ur.so.s de. c.asación y revisión. estable· 
ciendo por exclusión que son autos !us demá.< pmvtri.encins, de trámite o 
;nt~!'rinr.rJtnrin~. 

-/.a Corte en reireradajw·lsprudencta !J rtpflyatil• en m?.nnP..< dP. inrlnle.fonnal 
!! su,.-ICIT!Cia! ha reiterado que la ley no consagra el rec.r.¡rso rlr? rnwit:iim{mnle. 
a cualquier tipo de resoluciones judiciales, sino sólo lo permtm fmnl« "· 
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sentcndas. sin que sea JJO-.'<Iúlc asimllar a ellas <.Jl.TO tipo rlP. lkcisiones 
jutiil:inl<<s que. aunque J>UT(ll:'ldo:Is en su oonú.'l'ttdo.}ormalmeutr< les P.s negado 
tal cnnktt.."T •. 

F. F'.: Arts. 302. 866 cJd C. de P. C. 

Corte Suprema ~,·Justicia · Sala de Casación Civil y Ayruriu - Santa Fe ele 
Bo~otá. D. C .. catorce (14) d~Jn lio d e mil noved<:nw~ uuv~nla y ocho (1998) . 

M2.gistraw Puuenle: Dr. J"'f]eSantos BallesiP.ms. 

1~.: E:tpc<li<.:nle No. 720/:1 Auto 15!l 

l'nwcc la Corte respecto clr.:l recurso de (j!lCj:l inlt;rpueslo pm· el demanoa.-Jn 
Juan Pablo Mu1'illu Boníll<t dentro de la tlCCión judlcial adelantada pnr 
lnli·acción ele la J...cy 294 <l<" 1996 (1,1c>lencia tntrafamíli!U'). por Ter~sa c:'lr. .Jc~:<;ús 
Mulillo de OUZ1mi..o• y Sui<Ul!,(el Mw1llo Donilla cunlrn e l recun-ente en (¡tJ~ja . 
n;:epecto al auto del 20 d<: mayo de l !l9H en vir(ucl d el cual el TribLUlal Superior 
dd Distrito Jucllc.ia.l <k OnlJ;(Ilé. Sala de Familia . n~.~ó por improcedente c:J 
rct:uT50 de casación funuulado -por el quejoso. dilllcJ r¡ue contra ese tipo de 
d r.dsiCines no procede n:<:u eso alguno "ppI' tmtarse tic U11 auto emitido en 
.«egUnda instancia" y 11u ct u.:unlrnrse en los casos p!'e\1!1009 ~.,,el artk:ulo 366 
dei C.ck P,C. 

l . Cotúomte se indk" ~n lt\s piezas proct~<;al<:s aportndt\s en copla c:on d 
r~curso que se dec:iclc:. " ~ollcltud de Ttn:sa de: Je~ús Mur1llo Guzm<iu y 
Solangel Murillo Bonilla, unte el J u z!O(ado 2". Promiscuo de :f1'runUia de Espiual, 
se adelantó trarnil.c: p;lTfl la aplicación tle rnr.didas de prote:ccJón por violem;ia 
lntrafu.m.lllar en wn lm de Juan J>ablo M urillo Bonillo. según hechos Seilabdu" 
en la pcti<:lón, act u ación t1tuada se~n lo disvuesto por la Ley 294 <k 1996. 

2. En audiencia puulíc:a celebrada el !l de mar7.o de l99B. como medida 
proviSional. se comninó a Ja·~ partes pata qu<" a partJr de cllcha fecha ·se 
abstuuleran ele r<'.u.liznr cu(!/ql.ticr comportwnientc • c¡ue !J(<ro~-rr.zm vtolencta uerbal 
o de heciloenfom•J.recíprocaso penadeülCwT·iJ·,_,,, "".Uudedos salarios mh!mo.~ 
legales ttterL,uttles "" caso de úu:umpwtci<;II/JJ•, eundu~:la Utctmtpl1da por el 
dema:ndado, quien, según se obsctva en d expediente (11.2) . el 12 de marzo 
III(.(Ui<:'lll<:. nuevmnente- ultr<~.ju v~rba lrnc.:n le a la pet1donar1a Teresa d~ ,Jcsú:; 
Murlllo de Guzmán. 

:1. Tenir.ndo en cuenta lo rutterionm;rou: c.:;s.pre<;ado. el jmgado de eono~i­
mh:nto d dia 24 de man:o de 1998 clicló sentencia en la. que adoptó. romo 
" "-' Utla deflllitiva . la conminACión a las partes eJl loa mismos ténnlnos qu" .w. 
ht~lJ(llít dispuesto en la. medida provt.siooal y dispuso tramitar como fn<:id(,nt~ 

el e>sctito de la pet1donarta que d:\ cuenta del incmnpllmlento. para lo cu~ll'ijó 

lix:h" parn realizru- !.1. audlenela correspondienr.c el día '27 de marzo. sin que a 
ella hul1h:r~u <>Jro(:urr\do las p!U'tes y en consec-uell<~ta el lneulpado no rindió 
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los de!>cargos en relación con la :siluaci(m planlcat.la. El j u1.gado ordenó tene.­
<:<mou pmd>as lol:l testimonio::; recaudado::; en cl proce:;o con los l.[ut: se 
establece que Juan Pablo Mmillo violó la conminación impuesla, por lo cual se 
le debe Imponer la sanción prevista. 

4. El31 de marzo de 1998, el_luzgadc> ,-;e constituyó en audiencia con el fin 
de fallar el lncidenrt: propuc:slo. con la prc;:;,:ncia del inculpado, y en ella 
r~~lvi(>: ll Sancionar a Juan Pablo Mur11lo Bonilla con mulla de $407.652.oo 
convertible en arresto. de conformidad con lo dispuesto en los a11iculos 7". y 8'. 
de la Ley 294 de 1998. la cual deberá ser cancelada en el ttrrniflo de cinco dtas 
siguientes a la ~jc-:c:utnri¡¡ c\"1 f;¡ lln; bl Le advierte al sancionado que continüa 
\1geme la mnmtnactim ;lplic:acl¡¡. Oich¡o priJ\'idencia quedó noliflcad<O en 
estrados. 

5. Inoonforrnc: '"'" la dcci5ión, el demandado Interpuso, en la misma 
audiencia, recur"" de: apelación, que la Sala de Familia del Trtbunal Superior 
de Ibagué. despu~s de de.:rdar y practicar algunas. pmebas de oficio, desato 
c.otúlrmando la providenc:ia apdada el día 20 de mayo de 1998. 

6. ~~apoderado judicial del inculpado inl.erpm•o recurso de casación contra 
dicha decl.s1ón. el que fue negado por In Sala en ra7.ón a que ese auto no es· 
susceptible de nJngün, rcc:ur:;o, ni es p~ocedente el de casación por no 
encontrarse en los casos se-o1:~ladosen el artículo 368delC, de P.C., ante loc.ual 
impetró el recurso de repo~;i<:itln y en subsidio pidió copias para la fonnulaclón 
de la correspondiente qu<'j'-', ele que se ocupa ahora la Corj:e, ante la confirma­
ción que el Tribunal hidera del proveido recurrido en reposición, 

Solicita el recurrente que la Cort~ revnqu" l;, nf'Cisión del Tribtmal y en su 
lugar conceda el recurso de cal'<ac:;i>r.>, "n el ent·endido de que el ad-c1uem no 
valoró, denll-o de los principios de 1" ,;;o.na critica, los antecedentes y cense-

. cuencias que dieron origen a-la a.c:c:ión impetrada, pues si bien es cierto que a 
las partes les une un vinculo el" mns.·mguilúdad, existen otros elementos que 
Jo excluyen de la unidad dnmésl.ica, y dentro de la Interpretación de In Ley 294 
de 1996, el art.;culn 19 no descarta dicha norma d~ la pcl.~ibilidad de que los 
procesos •ldelan lados con fundamento Cll ella, s'"'" impnb<nados • ... bqjo acros 
prlia,salcs que benEfician a las partes y ul Esln.tlo ... "y al tutelarse los derechos 
s• examinen los errores de la sentencia, sc¡,s(m los motivos contemplados en la 
ky. 

111. COVSIDI:,&'ICIONES 

De conformidad t:cno In pnx:(,pluado en el articulo :i77 del Códil!o de 
Proel'dimlento Cn.il, es procedente d recurso de queja cuando es denegado el 
el<: a1>clac.;ión o de casación y excepclonalmemc en los evenlos en que por culpa 
clt:l rc:(:urrc:n l.e no se practtca el dictamen dcerctado para jusi ipre<:iar el interés 
para recurrir. 
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¡:;,;u; n-curso es un medio de lmpugnadún paTa que a solicltud de palte, el 
supeliorJerarqulco efe<:i.úr. un conLrol de legalidad de los actos pruces>t.lt:s <lcl 
ilúetior cuando f.ste nu l~unl:<:de el rec.:tlCso de apelación o Jo haga en un cfc.ct.o 
dlf~··enk al 'tsignatlo en In ley. o deruegue el de casación . 

.l'or otra parte. el articulo 366 del C. de P.C. indica que el recuTSo de casación 
procede c:ontr:~ bl,; predsas y determinadas sentencias dictadas en segunda 
in~lancia por Jo,¡. Tribunales Supcqorcs ·,m los procesos ordírl<lrÚ).~ <> qw• 
astanan esre caráctet". siempre que se cumplan los demás requisitos de 
proc..Uenda de· lu mencionada bnpugnaclón. y a su vez el ruticulo 367 de la 
mi:;ma obrn admite la procedencia de este recurso para las sentencias de 
primera Instancia dictada,; por los jueces del ciroui\o, cuando las partes así lo 
ac:ut'nit.:n. Eo; decir. loda5 los artículos del capitulo que ese Código dedica a la 
regulut.ión de esle medio de Impugnación. con exc~]Jclñn dr.l :.!73, hacc:n 
e.xpresa alusión a la proccrlcncla rl~l rccul'$0 conr.t·a sentencias. no conrra 
autos. 

El arlículo 302 tMn.erri indica que debe entender~• por ~•n l.eneia \;¡ provi· 
ckncia (lU~ deddt' suhre ht!:l prelension~~ de la dt"..Jnanda o las exc:epcion~s qu~ 
nu 1.t:nf9Jn e] earád.er dt! pre\:ia~. eu~•tquiern (JUe fuer~ la insianl..ia en que se 
pronund""· y las que resudven los reeursos de casación y revisión, estable­
ciendo por exclusilJn <¡ue son aufns las demás providencias, de trámite o 
lnterlocutortas. 

La Corl·.c en rr.il.crada jurispnld<:nc:ia y apoyada en razones de índole fomJal 
y su~tancial ha r,;tcrado que la ley no <:On,¡agra d rec:urso de t:asadón frentt: 
a eualquier tipo tlc n::;olucion<:o; judi<:ialc1:1, "'il"' s(J\u ](1 pt':J'Jilílt: frt:n1.t: a 
senl.cneiu:;, sin que sea posí!Jlc asimiluc a dholl u\ru l.ipu <le: tlr.dsium:>< 
judit.iales que, aurique parecidas en su eont~nitlo. fonn¡¡lmenlr. les .:s nq,(<tdu 
tal caracler. 

En el . prc,sente c:aso observa la Corte que -se pretende la concesión del 
re<"JTso do. c:"~'ldim respecto del auto profQrido en segunda Instancia dentro 
del Lnírrri le adf!\,mt;ldu pur infr-acción de la Ley 294 de 1996. el cual confirmó 
la sar.ción impm">l•• ;,] ilemandudo Juan Pablo Murlllo Bonilla por haber 
violado la orden de conminación d~ no agredir verbalmente a la seiiora Teresa 
de ,Jesús Murillo de Guzmán, por <:ua~l.o. Ctl criterio del rct.urrcnte, en el 
conte.nldo de la norma citada no pm:c:k induirsc la conducta asunúda. 
presuniamente por este ultimo y en ('(IT1•ccu<,-ll:ia, did1a providencia es 
susceptible del1-ecurso extraordlnar1o de casación . 

.l'or lo anterior, seiiala la Corle <¡ue la providencia recurrida en caS&C'lón. 
tanto en su contenido. t'.Onto desde el pnnln <lt• vista fonn,ll, es un auto. y no 
existe ninguna razón para t'alificarla comn ""nTcnc:ia, puc:s en. dla c:l fallador 
se llnútó a confumar la decisión del a quo que resolvió el incidenlc propuesto 
por la demandante Teresa de Jesús Murillo de Gnr.tmin. 

Por lo c:xpucsto, la Sala considera que fue bien d"neg;uln el rec:urso de 
casación propuesto por el demandado y a.;í lo dedarara. 
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V. lncl'SIOt< 

En tuér\to de lo expuesto. la L:ortP. S••rrr.ma ele Ju~ticia. en Sal3 de Casación 
CM! y Agrar\a. 

~'!.UVE: 

DFoCLARAR bien denegado r.1 recw-so de ca~~(:lón lnterpu~sto por .Juan 
P<iblo Mmitlo Uonllla contra.d ttuln dd Tribunal Superior dd Olstrlto Judid;~l 
de !bagué -Sala d<o !'a milla, dlctado en audic:ncla el 20 de muyo de 1998. 

Devuélvu.se la actuación al Inferior pan• <¡u.: forme parte del expediente. 

NuLUlqucse y climplase. 

J0'91! &urJ<Js Ballesceros. Nicolás B<:dlllra .Slmancas. Jorgi.' Aruorr.iiJ C:astUlo 
Jluodc,., Carlos EstebanJaramtllo &:lllo..<:s, p.,(JroLajontPianerro. Jm;é FernanctL> 
Rt:r.mir"" r..ómez, RafaetRorneroSIP.rrt:r.. 



----·· 

COi\W::.tC'l'C IE®F~Ii+J:- D3 CO~i1c::R. / C:)i~C";,A 
T~'UTOJWU. - Fu~ro sucesora! 1 OOP{IC~O cwn. -

Permanencia 

1) !;'1 competencia t..,ni(oria! del pror:e.<o de suoeslón. se I"ÍÍ7" por ctl.ugar del 
ti1Nmo domicilio del ca.usante (articulo 23, nwn. 11. ®1 C'..l.odigo de Pmcedí 
mtt'!nto Cit>i!J, 

F.F.: ruT. 23 rrvm.l4 del C. tle,T'.C. 

2) La le¡¡ d~fine el domlr.llít> mmn la resldenda '<U.<>mpa~\ada del ánimo. real 
o pmsunlitlCifflente. de ¡'Jt'!rmtmW'P.r en e~ta'(artú:ulo 7() del CCdtgo Cll:il,l. 

F.F.: art. 76 ddC.C. 

3) "Como loprece¡¡too el a.rlictdo 81 de!0)dio<>Cil.>il, apll.cabl.e enes/P. caso por 
«.<t t:spirttu que lo lnjorTno.. 'el dnmtcllio no .5e muda por el/utc/w ck residir el 
indluiduoiruyo tlt!l'l1p()en otra parre, mltmllvifl o.fbrzadtunente, <x.msen;ando 
su,¡amllla y el asiento priJICipal. d1! .~u.~ negocios en el dorni<:Uío anrerior··. 

Corte SuJKtmltl. de Ju.sttcla · &.du tJ~: Cnsadón CWII !J Agrorta · San la Fe de 
Bogotá. D. C., d iu.'iseis 1161 de julio ()o: mil novecientos noventA y ncho (1998). 

Ma~slrado Ponente: Dr . Rnfaell<Dmero Sierro. 

l~l.: .I!.."Cp~di<!nl.e :\Jo. 7073 1\uto 160 

Deddese el conRi<:w espedal de compdc:ncia que para el trnmile del 
sucesorio de Alfonso Mirrulda Londolm se ha suscitado e.nL.n: lu:; juzgados 
prl.lllero de familia de Barroncjullla y s<:plimo de- t;,·mJ.ll.la de Sant" Fe de Bogotá. 

En \1sta de que loo prr.mr.nclonados juzgados u a nutnn a clualmente sendoo 
procesos de sucesión dr. Alfonso Miranda Lllnrtoño. ha sido promovtrlo el 
inetdeme de que tr .. u.. d ~rúl..'ulo 624 del Código (IC Pnx;edbniento Civil. a fin 
de <¡u~ !'¡<~ dete-nlline t¡w:: la '"'"'Jlcl.c:n<.i.a conespondeaiJU7$\dO de Bananqu11Ja 
y. en wnsr.r.lletlcla. se declare la nulid;~d de lo actuado por el de Santa Fe de 
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Bogotá. para lo cual, su promotor. Rafael Miranda LondOiiO, se basa en lo 
siguiente: 

El ultimo domicilio del causante ru .. la dudad de l:SéUTanquüla, en donde. 
incardinado t:omo e:<t.aba de tiempo atrás, ~jercía el sa~~rdoelo en la parrt~l' oi>o 
de Nuestra Señora del Rosario, l.eniendo .alli sus bienes y enseres. l1specto que 
no varió por el hecho de encontrarse eJl. Santa ~·e de Bogotá a la hura de la 
muerte, puc~ a .:sl.a dudad había vl~jado, no ron el propbslto de avecindarse, 
sino forzado par la necesidad d<~ asiRT.cncla médica, umén de atender una 
su<oe•ión en la que tenia Interés como heredero. Para viajar obtuvo li<:enda del 
Ar.wbispo tl<t la Diócesis de l::lananquilla y en la capital de la repübllca Jam.'is 
fue inean.linadu. 

Carlos José y Vicente :.1-llranda Melo descorrieron d traslado incidenlal 
alegando que la competencia mdlca eri Santa Fe de Bogott't, sobre la base de 
considerar, en BintesLo;, que el de cujus ll<:vaba varios meses resldeltclado en 
esta ciudad, con la debida autoriza<:ión por tiempo Indefinido de su Arzobispo 
lnc.arcllnante, yqueel canon) 02 dd códigncanónlco "concede el cuasidomicilin 
canón1f:o a un clf:rtgo con ~ólo trcs nu~st;s de residencia en el teni\orio <le untt 
paiToquia mn la inll:nción de pennanecer a1lí". Era la! la iniA,ndón de 
avccindamicnln que destle Imlr:<O de 199~ venk1. ti·anútando t'U ll'<t1:1l10dn a 1:sta 

ciudad. pam lo cual, po¡;- int<:nnc:dio de Vlc.ente. se obtuvo <:onlad.o con el 
Ar.wbi~(>O do.: Bu!(vl.á, rnuu,;er>ur Pc:dro RubléUlO Sáeuz. y en mayo dd afu> 
~i!,.'Ui'<'IJtc C>,1<: >~sigua<lu conio "aoi::rdott:: adscl'lto en la panoquia d<: San 
Silw:sln: en 'Bu~olit, e: igualmcnle vor inll:nuedio del V!cru1o Ep~o;copal de la 
Zona Pastoral de San P<:drn, mmJst:r'mr T<>úfllo Toba!' Jlménez, fue designado 
Capellán m d Coll;giO Cardenal San eh a. segun consta en doctm1ent.o.~ qu~ 
obnm en el expediente. funt,loncs ~sas <ruc no se Toman por cono tiempo sino 
en foJlllil. inüeJinida. Finalmente, el Jlnado solicitó al Banco Sudmneits de 
Barr'lnquill" qu" sus a<:<:ion"s 11<: Bav-.uia thc!<en trasladadas a Santa Fe de 
of.logorn. Y <i no inlen16la <l"sini:Mrlinac:ii'>n de la Arquidiócesis de Barranquilla 
y la consiguienl" im:>~nlin".:ión "" Angora liJe poty¡ue "este paso se daiÍ<l 
aulomalicamenle y <lP- plo.nn <l•·,n:l:hn ,¡ l.ro~nscurrlr clnc.o aiios de su traslado 
legitimo a esta Arquirlió.:esis, mm o lo o.stablece el canon 26!!". :SI. pues, cl.erto 
es que estaba incardin<>do en Bnrr;mquilla, t.ambiCn lo es que estaba 
domiciliado en Santa Fe de Bogotá, lugar est.e donde residía "con la firme 
Intención de vt\1r aquí hasta su muerte", con dedioar.ión lnl;,l de su lieinpo, 
lo cu31 tlplftca el domicilio. 

Agregaron que esa.,; fueron 'k'ls razones para que en "' juzJYirlo ,.¡,pt.lmo dr. 
familia de Sa11ta ~·e de l:logota se ab1iera la sucesión, Lrlimil,. o.n P.l 'l"" toñns 
los abogados partícipes "esTábamo-s gratamente sorpnmdidos por la l'onna tan 
QgU y ajustada a derecho como ese juzgado estaba llev:~ndo a cabo l.al prm:eso•. 
y en éJ cu:túan annéJnit:atnenlt! lodos los herederos, al tie~npo que en el proceso 
de BarranquWa sólo esta rcconocJdo Halad Miranda con ausencia de todos los 
demás herederos. pues ésTos en su gran mayoria viven en Sanl.a Fe d" Bogo1.á . 

.Ap¡>rt;jado 1k tul modo d [l'ámtte lnr.ldcntal. trag el periodo de pruebas · 
mrr~.qpondlente. cumple al1o1a z~ar la conúenda. 
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Concluymte result;¡ averlgUar cuál era el donúciUo de Alfonso Miranda 
Lonclm'\o al monten(o de su óbito. dSflo que la cornpet!':l1da terrilorürl del 
pmc:r:o;o de sucesión se rlg.., por el lugur del últlmn nonúc-lllo dd c;ausante 
(nrtlculo 2[1, num. 11. dt.'l Código d.: Proc.edlmlenln C!vtl). 

A d.lcha propósito, reciJl~n ll:'<;e ahora que e¡¡ pacífica en «1 ind.deme el hecho 
u.: que Alfonso Miranda t.<:~ndol'lo, tr;1s ej~reer por luengo'.l af1oa el ""cexdoC'lo 
en !larranquilla. ;1Jljó a San~ Fe de BOj:lota, donde perduró ;ll~mos meses 
hasta su fallecJnlien to. Lo que se con tr<Wiert.e es s i tnl h.:cho implicó un cambio 
de dc.rulcllin. 

En orrlt:n a dilucidar el punto, adt-lántase qur. r.oclo dependerá dP. la 
lnterodón que en dicho traslado r••dr) ·asistir al sacerdote. como que ele f.odos 
"" conocido lo dt:r~~nrúnante qr11~ ...,s ulta tal aspecto ~icológtco en el .:oncepto 
Ju r({til'O de domtctUo. desde hu~gn que la ky lo delln~ como la rcsiden<.ia 
">l<;owpuñada del :l.ni.mo. N:l'll o J>re>.O.mttvamcntc, I'IP. pe-nnaneccr en ena­
(arr.!culo 76 del C:ól'lign CiVIl) . Por lo demás. alú cstribu la controversia, pue:; 
que lodos los suJetos dP.I inc idente: incluidos quienes pr .. tenden apoyarse en 
la..~ dl,.po~>iciones del <1r:TP.r.ho canónico, Jlncan sus diversa" aspiraciones ton 
la s u !<odk-h:r intencionalíd ud . 

Qu" h a,vn habido •·uluntad real en c..-.e sentido, 111 r.:!l<il plunteado en d 
itl.Oid.,nl.e ni se desculm: prueba de t':llo; el punto !.e rc:du<.:e. así, a lo que 
prc9unlivmnente s.: llc:.t(u e a establr:c:cr, tm.!endo prr.l<<:ll\c 4ue para ello el 
k:l;(lsl~dor estuvo pn:~tO a c.onsagr~r \'llfills hipótesis !<OI)rc t'l particular. · 

!:'ue11 hl~n. 1'"n1poco hay lnl:>os de que el citado AJ.fQ11So hubiese l<~nido en 
mente mudar <le dom1c1Uo por el simple hecho del vtnje en cuestión. Por 
contraste. v;,rias "y conturulentes son laa círc:un~!andas que indi<:a¡' lo 
contrario. Así, bien conduyr.ni.e es que AlfoiiS<> Miranda no h ubiese intentado 
slqulem desvincularse de lu ArquJc!Jócesl.s de Flarrnnqullla, lugar donde. 
como quedó di<'ho, ejercia cl sacerdocio. y que, antes b ien . prefiriese obl.ener 
~cía del Supertor para ausr.ntarse del lugar(fnlio 3 . cuaderno 1 de la C'.ort.e). 
cuestión que es de mucha u~nnza ctt ando n<> ""quiere hacer dejación de un 
c.u-go n empleo, y en todu c.o.so no es de suyo reveladora de la intención de 
:l.<l!lrlnfarse defuútlvanocn1.c;; y tamblen curu.:urrc eficru::rnentc " <lt:mo~lrarlo 
el que., llí hubiese deja<[(), de un lado, sus pertenenCias y á lst:n:s duméslicos 
(<lor.:umento follo 18, <:u.,demo 2 . expc<licnl.c del juzgado sépl,í11u> de Hlli!Ilia de 
Sunt.a Fe de Bogotá), y de otro. su• <<in<:ulo'l bancarios. parf.ieulrtrmente con 
aquél al que ~onllii la custodia <k su::< principales b ienes. 

Sin n ingún genero d" rlu dn. ambas cosa" ¡xmcn de resalto que d padre 
Alfnn"" no concibió entonces la Idea de lllO"ilizarsc de Barranq uJila y 8,;t:nlar­
sc en ntro lugar con c;ani~'\.Cr deftnltlvo, y qur., por lo mismo, su o:stanL'i:t .;n 
la <:a¡.>ilul dP. \..1. Republlc;a. ll.pcna!< ,.¡ fue temporal. wmu ln tr.:nninn de acreditar 
el hecho de que en ningún momcnl n procuró incardl.nar,;e <;n esta. ciudad; 

- ·· ---····------
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d r.,.<:mpcño sí algun<>s cargos pastorales. pero s tn la caractm.•Ur.a de perdu­
rllh llidad como pnra r¡uc pudlera t.em:r cabida la presuncl.ón n qm~ ~lude la 
hipók~<is consagrndn m ~1 articulo 80 d~:l COdtgo Civil 

Bien es verdad que la declanml.c I:::iperanza Gr\m~ d e Miranda deJó 
mlre\••r cierto R111mo d" Alfonso de est ab )o;,-erú defini(iv¡~mente en S¡ul\.a fe 
de Bogotá ; mas, 9u \~rsl6n ¡estifical no en tnu\a c~rteza al respH-rn. al exlrem o 
'J"C: t\ la pregunta ti~ si conocía h echos conC1·e-tos que apum alru-,m su aserto, 
n:spllndló: "que él huy u c.xprc9ado algún nl<ltlvo concre•~•- nunca lo hi>A> 1 ... ), 
me mtmift:sl.ó ( ... ) que ~u de><<:O era ese( ... ) ql'" ya estaba can>~ado del calor y 
q ue é l siempr" 'Lcndla hacia el frio' ( ... ), XQ...CI:l:Q que ese era la razón 
fu~ldamentnl que tuvo para venirst: ,. l:lo¡¡;ota". Se submya a pr<.ljN>Sito la 
expre-sión "y1> creo', pues evidr.nda que la dedardnl.c; antes que n."velar 
hecho:; pw tl.ualet> sobre el parlicular, como e:; dr. rigor en punto ciP. prueba 
lesllmonial, pt-eflrtO inter-prc(ar a su modo olgmu.s ruanlfestnckmcs del 
C-Uil:l'm U:, las cuales carecen d r. la lrascend~ncla como para dejar dem<JStrado 
'1"" t:fccuvamente op~r(J un (:>nuhlo de donúcilio . cual ocwTe, ~rhlgnu;ia: eon 
¡,. prelereucla que en u n rnumcnto dado 'le U:n~a por el clim<:~ li-1<>. /\caso no 
resu lte avenluratlo asegw ·a.r que los sirn¡>le~> deseos o anhdo9, s in ct1stall7.a­
cl6n de nlnguu~ espocle en hecho-~ tan¡.:ible~. no conlkv¡m OO!Sa tan capital 
como la mudan>.-11 clomlcllla.rla; lo qnc ocurrió fue que lH tc9tlgo resultó 
llDnlendo por obr<1 d p~nsaml.enlo del clérl¡¡o. 

Tocio sin contar que sr cOila frente a una cteclar:mlc en qul~n c:onr.urrc una 
c::irv.u¡1stancla que desplcrl;J sospecha (art. 2 17 rlel Códlgo de Proc:e<limlcnto 
Clvlll. l""· t.o·ata.:,;e de lll cóll},l(t: d<: persona tnterc.;ada cn. que el suc~orio se 
adt'hmk c:u Sant.a Fe de Bo.t:olá. se1\or VIcente Miranda Meto; mócula <¡ue 
lejo:; tk <ksapal'é:cer en el relato de su versión, "" afianza oJ de~;cuhTirsc 
sllua~i<JIII:s que, eomo llls ya dcS<:rilas, ofrecen mareada cuenta de ell;¡; '"' 
in..xplíc-.ah le por ejemplo qu¡; lie,;c.,r!iu"a enfáticumr.nle. como razón del v:iaj<: 
de Alfon.qo_ la necesidad do: al.Clnkr sus quebnmto.-. de salud, siendo que otros 
test~~ s¡,¡)a]an que esa fue lu vr.rda~era cau!!<l de su trasladQ a la cap;lal. 
se¡¡ün lo r~~·~lan. de una parte, d Vit:arlo epl~cop<~l (](: la zona pastoral de San 
P..,nro, T~r\fllo Tobar Jinlént-z. p~rsoua ésta <tue. por lo <lenuis, d ijo haberlo 
sabl\11.> l'"r boca el~ !a núsma E:sperao7.a Gómez. e lrúunnó "'lído.-ullme.nte que 
tgnom si Allionso t.uvo In tención alguua <k radicarse aquí <.~1 forma defuút!va 
y. de otra . Mon.cilor Pr.dm Hubiano Sácn:¡;, quien declaró que 1« pn~sencla. 

de Alfonso en S;m jn Fe de 13ogota ~ra IP.m¡lforal y r.ondl.clonadu pur ·'" salud. 
a¡¡r~ando que Alfon~> nw~ adelantó ge~llñn alguna para desvincula rse de 
la Arquidiócesis de &rrunqullla. y qu e sólo lo:n"Wi lire~l<'Ja desu .l\n:obi:;po para 
penua.nec.er un tiemp<> "" Bo¡;ota. 

Lo que brota de todo t:llt> es que. como lo prc<:eptúa cl...-L.ít;ulo I:H del Código 
ClvU, apltcablc en <:s le caso por e! espilitu C)Ur. lo inlorma. "el domicüio no"" 
muda por d hecho de residir el individuo 1...-go tiempo en otra pnrt . .,, volun~U"h\ 
o formrlamente, COllSCI''<I.mlo Sll LHmlll!ll. r el asiento principal de aus negocios 
en el duw.lcillo ante:Jior". 
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P"lt'lltizam: asi , como colofón rl~ lo discurrido. quuAifonao Mítunda no 1 uvo 
inf.enclón <k vartar su doml<:ilio de tantos año!< en Barronquilla, y que 
simpl.eu•.:nle la rnut"'le lo sorpr~ndlú en Sama Fe de Bogotd durante ~u 
estau<:ia temporal. 

En consecuencia, por dornicUJo po.¡tre:ro .:Id causante hu de tenct'Se la 
r.~udad ele Barranr¡uilla. y t:S allí, scg\in lo explicado de Címlicnzo. donde esta 
ubl<~nda la competenciú lP.rr!torial para adelantar su respectivo proceso cir' 
su~.sión, sentido eMe en el qu~ :;e d ll1mlrá el aludido conflicto~ competencia. 
declan\ndose al tir:mpo la nulidad de lo actuado por el juzgado que asi resulló 
Jncompetent.r.; los pronunclamleulos consecuentes a f:.!lfa nulidad, cual acon­
l.et:e ooncvcntuall'l!> mcd!dascaulclares. las adc¡>tara d J• •zgado de & nanquUh1. 

Dtt!Sa\" 

Con arreglo a torio lo explanarlo, la Cvrl.e Supremo de Justicia, Sula de 
Casaclórl Civil y A¡!ra rm, 

R¡.::;¡"' ''1'.: 

UJ awncionado cun!Ucto dec:larando que el compt.knte pa.ra o:mrocer del 
proc~Q de $UCeslón d~ Alfonso Mh·;:mda I..ondoño es d juzgado primt-ro de 
fam111a de Barranquilla, a donde serán envi .. dns de ilunciliato los expe._Ucules 
acá reu nidos. 

En onn,:ecuencla, declara la nulldad dd ~unlte que sobre el mismo 
sucesorio <~delantó d juzgado séptimo de familia de Santa Fe de Bo~or;; . . 

Costas dd !nddente a c:argo de lo!'\ <)posllores del núsmo. Táijtmse. 

Notifiquese. 

Jorge Scmlt)S BallestL>ros . Nk:olú' Bcchara Simanoos. Jorye Antonio CusiJ/lo 
Rugeles. CarlQ.~Estl?.bw <.JaromiUo &hloss, Pedro 1-o,Jónt Piurt.,lla. Josél·'emrunlo 
Ramlre2 Gbmez, Rafael Romero Síerm. 
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COli!IFUC'ro .DE CO~mCSA / 'P!:I'IC:mlif DIE Hmml'lClA -
Competencia 1 COl!IJJ'lETENCIA TERRITOJUJ.\L Fuero g~nera.l y 

su~<-.sora l 

l::.~"l§i" fliticn: 

•/ü• ,¡ presente ca.<o ~" "bs"rt'" que el r.oriflirlll t-.rtli"\P. a la ~vmpctc::!lda 
rdtu:ítm'<da con un. pmceso <le! petición de hP.r<!nlia ,;obre los bienes de una 
S tír.<!Sión que fue m:¡miiada. !1 }aliada antP. ,¡ .Ju7.gado ( .. . /. Al ~•spectn. el 
numeral J 4 <lel artfculo 23 del. C. de P. C. sella la q"''· P..• r.mnpe!cnlc! pw·a 
ronocer dd prrxx.>so des ucesfón el del lt'!lar del tí/timo rltrmlt~fl.io del c.a.usanw, 
!1 a su ocz el numeral 15 lndfca que en los procesos promovidos rontm los 
ustgnatarf<>s, ct cónyuge o los adrnlnistTc:uJores de la herend <J. el L'O<rtpetente 
es el inismo juc-¿ que ClRlazca del pi"O(;€So de sucestón 'mfcr1lras dure este. 
siempre qu.e lo sea p<>r rU26n de la cuan tía. y si no lo jueta el rom•.,pondiRnre 
jtte7. de dlchajwisd.icdbn terrfcorlal'. 

"Dado elakanc" r.U~t último numeral ci/(Jrl(J, t!s pett!rtenteanolur(¡tw d lnímite 
allt útcllcad.o se uplicu en Wdos los et'<?.n!os m1. que el proceso d« ~uv~,;ifln se 
encuentmen IT(uniJ«, eomo muydwamentP.It>.~t?iialn.lamfSma normu. n<). CtJ<no 
sucede en el pr>:•seroü~ca.so, cuando lo.su<'<•síúrt se /!a tenntnodo $('!J>'ir> .• .,, ir>dtca 
<m la demanda. Por !o t:rutto, l1o de OD1lcluirst< que la regla dermninantl~ de la 
competen e! a es la (.vnienid.a en el nwne rall d"l urtfcuiD 23 del C. d.e P. C., esto 
es. el. iiomldllo de los clerrumdodos. 

'1i:s perttnenr" m furor que si bfen es cierw el¡mJU<SO IHstaumdo se re.fiere·a 
la acción de _p<Jiidf>r> tlí~ herencia en el Qtw S<? espera obtener la udjudk.t.u.iim 
enj'aL'Or de los rlemamlt1t!t.~ rle un bien !nmtwble pe.r1P.IlP.CIP.nte a la sucesión 
( ... ), ~sta es u11a mera exp.,d.a.twa.que solamente .<P. ronr.r-t!t<V'O.en lo.sentem:ia 
r¡w' W. ponga fin. razón por l.u <"-"lt en este ooso, no ~<S t'l(ll/MI>IP. el numeral9 
cid <lri.h tlo 23 citado. 

F:F.: <trl .. 2.1nums.1, 9, 14 del C. d~ P.C. 

Curte Suprema de Justit:itt - &llr• rJP. C..asaclón Ciui! y .'\grarta - Santa Fe de 
1:3ogotá. O.L: .• diectséL~ (16) dcJuUo ele mil n<W...-j P.nT.M nO\•enta y ocho (1998). 

MaW!!lrado Ponente: o,-. . Jorge ~antos Ballesteros. 

Rr.f.: Expediente No. 7206 Auto 161 
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Proce:de la Curte Suprema de .Ju~tlcia, Sala d e Casación Civil y Agraria , a 
rC5olver el con1llclo de rompet~nNn suscltado entre los ,Juzgados Sexto d e 
F'amllla el<.: Call pert~neciente al DI$ \rito J udidal de C:ili, y Prúncro de F'amJita 
de Annenla, pf':rteuec:i~nte al Disutto .Judicild de Armenia. p&r .. conocer dd 
Proeeso de ~tición de Hert'lleia pr()rr¡ovido por Luis i\ngd y Vlctor M10rmel 
l..<rmno contn• l..ucja Lozano Muño?:. 

l . Ante el ,Jtu.gado Sexto de Fam llla d~ C'.ali, al que C0{1"(".5pondtó por reparto, 
los señore~< l..1lis .1\.ngcl y Victor Manu«l Lozano prumovieron pro~•;so de petlclún 
de hercrocia contra Ir. ...eñora Luci:.t [...ozano M u ñoz. lndtca.ndo~ en la dem>~.mlu 
que esta reside <:>n la ciudad de .'\ImenJa y que la eompdencla está radit:ada 
"TI ese despacho por 9Cr la ciudad de Call el lu¡¡ar del ú!Umo domicilio y el 
asien to p rincipal d<: los negoct .. ~ de la caus;ml~ Maria MeN:(;{Ies Lozano dP. 
Sancnez .. 

2. En la <krmmda se ali= que Jo~ dcrtmn<:lantes son herederos tcstamen­
larios del uroi<:<) bien peo-t.en•d .en te a la sucesión de la c:~usante anl"" 
lilCnr .. ionacla. q ue conslst.t: en el 50o/o d e un inmueb le ubicado "" la cludatl d« 
Cali. 

3. Ante d Juzgado 2". de Fa.m1lla de Cnlt, la dcrn<mdadn Lucia Lo:.;ano 
Muñ< Y(., en su calldnd de hcmoan¡• de Maria :vlercedes l..o?;H,o de Sánch~.z 

adekntO <."1 proceso d e sucesión intestada de .:stx última y en la :sentencia qu<: 
le puso fin le fue urtju dlcada la parte propon~onnl d el Inm ueble d e propleilitll 
de la causanl o:.. · 

4. El juzgado de conocuntentu. 1'" r auto del a 1 el<~ marzo d e 1 !)9f! (ti .. 63 cd. l) 
rechazó de plano la demanda pvr Julia de compclenek"l temtorlal, pues de 
mnfonn!dad co11 t;l mu neral. 1 •. rl<::l urüculo 2.1 d el C .. de I'.C .. el eompetente 
para conocer dt: t::>tc usunt o es el juez- del domtclllo <lP. la dem8Jldac1a, es decll·, 
Armim.la. y por c.uanw no extst~ cll•pn~iclónlegal que ~eñale para c:~ta dase d e 
asuniLIS como compe tente. e!Juo~z del donúctllo clel demandante. 

5 .Porautodel ll d c mayode 1998(!1. 67 cd.l) . <."1Juzgad<> !'rimero de Familia 
de Armcn i;, no a>-ocó el conocilnlent.O del proceso por con•idemr. que aunc¡ne 
la panc adora en la d<!manda fl,ja la c-ompetencia t enitmial CCll base ero qul! 
la ctudurl rle Cal! fue el lugar del últla:no domicilio de la causante y el del asit:nl.o 
de sus n~goctos. cst.:o drcunstancla "" intmn5cendr:nl.r: y c:rrónea pol' ~:uwalo 
"!!/ .fw.:ro de atmc:c:wrt opera miecat.ms se encuentre '<" !rám!ce el procc.~su de 
sucesión · . Asi mi:<mo seflala qu e: la allnnaclóu dd J uzgado 6'' . de C"..ili para 
re('.bazal' la cumpetencta no ~ cierta. por eslar fijada esta . ¡)()r t<l factor 
ten1tor1a.J, ~:n la ciudad de: Cali .. y por cuant(o s i existe dtspo~rc:i<in legal que 
indica quo: para ee.ta d>1>~<: de a."! Untos el ju~L competco:nt.P. pno.de ser otro 
difert:•llc u.l del domlr.illo del demandAdo. 

6. ,\g¡~.ga e!Ju~ucln 1• de Famllla d e Armenia q ue el derecho de petición ele 
herencia e~ un derecho renl y la accJón que lo protege es lguu.lmctlle wm acdón 
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real como lo t>(>~tlene hoy en clia la doctrina, por In que en d pcesent<: t:aso, de 
confnnnldad con el numerull'l'. del aitit'\liO 23 c!ladu. se está !rente a un fuero 
concuiTCilte, el personal y el l'<'.al. que corresponde .-.scoger a l d~numdante, 
quien así In ht:zo preJlrtendo el factor r.t:rrttolial ron bu:K: en el fucru real, por 
cuanto la detnnnda recae suhrc Wl bien Inmueble ~ttuado en la ciudad de Cali, 
s U1 que le esté p«mlitldo a l juez desconocer la voluntad de aqllel ni para 
Imponer d fuero per$unlll. 

7. En <~>nsecuencia ordena el cn\'io d e las d lllgenclos a esta Corporaci(nl 
para dlr1mir ~~ confllcto. 

Correspond.-. a la Cone Suprema de .Ju gtJc!a dirirroir el corúllct.o de com¡x­
lenda que se ckjó s1n teti7.ndo por cuantn los Juzgad.,. enfrentad(>!> con·espon­
clr.n a dliercl"l ¡.,,. dlstritos judic:lale.s, como son los de Call y ¡\rmt:rlla, tal corno 
lu seria la el nrt.it::ulo 16 dP. lu Ley 270 de 191:16, "Esralurcula de ln.Adnllnistracibn 
deJust:ir.iil", 

La compett:ncla po1· el fnctor ten1t ori,al a que se conLr.>c el conllklu que "'l"í 
~" d!rlme. obedece a la distribución de lo" proceso.'< de IgUal naturaleza en~ 
jueces que "" prtnclpto pudrian conoc:.,-los, pero que, atendida5 diven<>lS 
drctu!Stant:ho~, como el dnmiclllo del r!P.rnandado. lu¡.(ll.l de cumpU1Uiento dd 
t:urlU·atoobjc!.nrlela disputa, lu¡!,ardeubl~ación del bien lnvolucm do en la litis, 
S<~ fiJa en unj\ll:7. <¡ue ejerce ~ujurJsdlotión'c:n determinada parte del territorio 
nacional. 

I>" lm< re¡¡la.s de compt:tencla sef•.al" d"'" por el artic ulo 23 rld C. de P.C .. la 
priJllem, qut\ constituyt~ la regla gencr ... r, dete.nnin;o c:omo compdcnte elju"t 
del domicilio d el demandado. en razón a <1 u e. según lu Ira ptUltualir.ado la Ccrrt.e, 
si la convP>llr.ncla soda) Impone al den•amlado el deber de afrontar la litis por 
W~.ialivn rlrJ actor, resulta Apenas jUslu q ue! se le dem1mde en su rlomlc!llo, en 
donde el r.nl mtte del pw<:e:!lo sera meuu"' oneroso pnr11 él. 

. En el pre~cnk caso se olJ:;.,rva que e l confl!.cto a laúE.' a la compd~ncia 
reludonada con un proceso de pcl!clón de h~n:nc!a sobre los bl~~1es ele una 
succ'jÍon que fue tramitada y fallada ante el Ju•~ado ZO. de Famll.la de C'.>~li ~n 
el año 1996. Al re~p<x:t.o. el numero l .!,¡ del artí"ulo23 d~l C. d., P.C. 9eñala 'fiJP., 

es compdente para (:mu'J<:cr del proc:.,so de suct>«ión el del lugar del ultimo 
domlcili<> cid causante, y & s u vez el 11umcral 15 incllca que en los p:roc.e~;ns · 
promovido.~ <:Ontra los asi¡.,'Tiatarlos, ~1 ~,rmyu¡!,e o 1M admlnlstrndnrcs de k'\ 
herencia. el cc•rnpetente es ~:1 mismo jue~: que conozca del proceso de suceslón 
'm!enrras dure ~te. siempre <~Lee lo se<l por ru2ó11 de la cuuntla. y s! no ltJ j uere, 
el corre.spondltmtejue7. <re c.llchajwisdir.r.Wn ten·irortal ". 

Dodo el alcanc:P. dt:l último num<:r<\1 citado, es pt:rli.m,nte nnol.l\1' que el 
l.r:unite all! indic:;,Jio 11e aplica en t odos los ev.:nlm• en que el proceso de 
su resión """ t<n~entra e.n l.niml!:e. como muy cbiraluen te lo señala la m isma 
norma, n n, romo suc.ed~ en el presente c:a»"', cuando la sucesión se ha 
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terminado segun,..¡ Indica e:n la <!~manda. Por lo l nnto. ha rle conduirse <¡uP. 
la regla lletermlnante de la cOn>pt'lenc!a' es la contenida en el nurneral 1". del 
artl~nlo 23 del C. de P.C .. e:'<lo. ~s. el <luJiúctllo •le los dtm~andado.o;. 

Es pertinente aclarnr que 91 bien es cierto el proceso Instaurado se refl.,~ 
a la a(:<'ión dt~ petic.lón ele her~neia en el que se e8pera obtener la a rljudlcaclím 
ell fi1VOr d i\ I(IS dema ndadoS de Wl bien inmUilb.le perteneciente a la SUCI:::t(Ón 

<)~ laseñom MariA Merccd<'.s Lozano de S3nchez ubicado en la ctudad ole Cah, 
ésta. es una mt~ra expec:taüva que solamente se concretar~ en la serrtenda que 
1~ ponga lln, razón p1>r la cunl en ea t.. caso, no es apll<:able el nurr1eral 9''. del 
articulo 23 citado. 

Teniendo en r.u~nta el fuero general t:~l<tblecldo en el numeral 1• . del 
articulo 23 rlel C. de P.C .. es preciso adíalar que la comp.:tencia par¡l conocer 
del presente asumo corre.s[.londe. d<sde el punto de vlsla tet·rlturial, al J u P.Z 
'Pómero rle Familia de Anncnla. lugar del domicilio de la d<>rnanducia . 

m. OFx:tsto~< 

En mérito de lu expuesto, la Cort.P. Suprcmn de JuS1Jcia, S.'\13 ele C"\S81.'iím 
Clvtl y A_.,-arla. 

I'RlMERO: O!!,"<:LARAR que e>l ,Juzgado Pnmero (1• .1 de Familia de Annenia 
é!\ el com¡~clenle para <'liJI'\occr dP.I p roceso ordln3rio de petidún de herr.ncJa 
ir •~:oado por tuis 1\n~c:J y Vidor M'm u el Lozano contra Lucia LoY-ano Muñm:. por 
las mzonC'-'1 f.'.xpueslns P.ll esta providencia . 

SF.Gt.:NIJU: REMITIR el proceso o la cllad!l depet>cl~ncla judl~'lul y hágase 
sabP.r lo asi d"r.idido al Juzgado Sexto (6' .) de Frunllla de Cal!, con lranSC11pción 
de la presente provldP.nCia. 

:-Jotifiqueae y t:úmplasc: . 

.Jorge San los Balkstcros. '1\'it:olás Bechnm .Simancu.•. J&ye AniO<lfo Co:<liUo 
Rugeles. <A-ufos Esf.e!JomJaramUl() SchJO.<;.'>, T'r<rirt)uifotU. Picmetta, ,José Fet'111uldo 
Ramlrez Ciñmcz. Hafuel.Romero Sierra. 



UVISIO:ili - Cau sa les; Fin alidad ; Causal 7; Catl&'\l n /. . 
ll\JDE31DA ~I!:N'!.AQON 1 IF'~TA CE llfOTIFICACI OR 1 

.NUJLIDJ.ID li'IROC~..l:. • Caus.a1 9 1 U'r.JIGCORSORC!O · 
Claslflcactón F LR'Il'USCO!ffJOílii:CHO Nll!:~C 1 . 

ICI\IT.EGRACWN IJIIEIL. COl\l'll'ílii:AllHC70:ruiO 1 1\!!Am031W.. 
IP'IRJWDUK.l&lll'll'A • Engano 

1/ Rllv1SION - Crmsult~.~- F'lrv4fdad: ·como urv1 R.ocepción al principk> de la 
inmi.IU.UJilit.ú.«l r1e las sentencias que fL<u:en tránsito a C05l1} tJ?:gada mate.>ial, 
se f:rigt: d . n«:ursu extraordinario M re ui.siórt. conforme o l. c:un.( es posible que 

. un]aUu<:jc<:uúJriuLlu sea·sllsce¡¡tiblc dR. s e r e;:amlnado, s iempre y cuando se 
presente urw o ooria.s de las Circunstancias taxntfuamenrc pr<.'tli.•laS por el 
legislado.- (.'TI d wti<.ulo :i80 dt'l C. de P. C .. que propenden por cl imperiO de 
I!Uust:tcia(num('< ales 1 a6). el restablecimiento rli<l<lere.cltode d~J(:nsacut:ondo 
este llll sidoclarumenr.e conculcado (nums. 7y8) y luitotela nllsma delpriru:ípiD 
de la. cosajuzgadu {rJIÍm. 9). 

'Tak$ .mu.~a.lcs san de carácter lax.uU 1)() !J por ende. de. !rliE!f'¡Jr"taclón restric­
tioo, por ct.um.ltJ las mtsmas s in>e>) de soporte a un ri1edto de impllfJ11llCiim 
extra.ordinari(>, sil.~ión qile. tambíén implim d q¡w deban proponP.rS<? dentro 
d e !os precisos y pert-'1 <torios termino..• scñalrulos para ello por e.! fcgi.•!ru:wr en 
t'l arrfculo .381 ibidem, so pena que Ce cadlJtll.u' d f.ú.•recllo al interesado o 
agraviadó. ya que clicht>.• U?nrwtos t lel ten cará<ir.r ,..-.,dusloo •. 

F.F'.: W1.381 del C. de P.C. 

2) 3EVZSfO:V- Causal7 .INDE:EW;>A REPRESE:NTAC/ON. l •::U:S.i'Í.l)E NCITTF1C' A­
~ NUJ.IDAD PROCESAl. • Cau,sal 9 l.FriSCOjVSOR<.:JO· • C la.<(Omr.iém. 

. UTlSCQ¡\I®RCfO .'\!ECESAR/0 . J!\7EQRJICIONDELCON1'RADJCT013JQ 

''f)fchn lT!LJI.ii.;u de revisión tiene pnr.flll<lliL!ad reparar la lr¡justicía quv. msulia 
· de adcl<m .lt>r un pr-oceso a espaldas di! la persona a la que ha ddJit.lo 

ororgársclc la oportunidad de ~enier el derecho d" tkjensa. Pe/'0 según el. 
ststcma lC!Jnl que regula la materia de las nulirlades procesales, paro que 
suljan 6sta.•. rin es suflr:ient8 c¡ue se p resenl.e la mL'nl clrctUIStandafáctica 
prcvL~ro. d" manera ltípOtétioa en la norma, sino que es 11ecesarto. ademá.s, 'l'-"' 
la. lrr<'!]ulwi dad sea trascenden tr. y "" se huya conua.lldado. M endido el 
rcqu!:<ii<~ de la trascendencia, S<' ha ><CJS!enído por prlnctpto generol '(1..11' la 
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leglt.!rtmC'fÓn para<ll<?.gar la nulidad procesal. se ¡lr<«Üca de (¡td.<:n a l'Clll$tt t/1:1 
vlr.ln ltO!JO SL!frillo lesión " menostY.d)o d e Stl'< derechos. 1m otra~ pulaiJras. 
r.mt.óndose d.d. motioo " .>«lmlnado es la per.~orca qfectrulu. oon la indebida 
rP.preserlt<~eión o falta de notifu:ación que "0 haya (JCtuaclo ere e( proceso 
despue.< de ocurrido el vicio sbtulcgarlo. lalc:gW'madafKUo Ú1VI)(YU larrulldad. 
la cual puede IILU."r tJO.Ier tnt!(licUJte el re~:w·so de ret.-i.;ión. nt(<S t-'UJllldo tlO ha 
con.f{ldo con Ot'rns oporttU"ti.Úodes oomo las autoti7.ndas p oi' e:l urlir.:ulD 142 del 
C. del'. C. • 

'"( ••• j la acu.~aciónfonnulada por el rccwrenr." .">C hace est.rihw en la ~nndir:ión 
d<J Uli.~onsotTe rlee<>..sario que él se airihuye. pues es a partir d P. clla que 
dcnw!da td desconocimiento del wticulo 8.~ del C. de P. CJ.ull, y por ende k1 
incur;o;ión en la causal de tluiill<m ccm.sagrada por el nlimr<rn 9 del arricultJ 140 
ihidcm. ya q""' rm su opü tiin L éL clebtó citarse como pt'li1 e del rejerii.lJ> proceso. 

-Ellitisconsorcit>, romo bit:!H :>e :;abe. !mplit.xt la presetlr.ia d e una pluru!idad 
di, personas inl.egrondo "'"' de las prutes c.l~ la r-elr.leiñn .fwúlkcr procesal. 
iden lijiccirutose ir es Ci¡Jos dt< !Ui>;t.XlflSOI'Cio: t.«.11vo, pasioo "mixto. segiu< que La 
phaulidad de st.geir:Js se hall.t< ,.,., !u parte demWtdanJ.e o ln rl«mandada. o m 
una y otn:t. 

"J\L lado dt< La ante1'1or· d<U>jficacitm puram.entP. pedogógica.. la pmpia ley 
distingue., nrnninándntos, dos clases,¡,, tittsconsordo: elj'acult.ar:itX> (nrr. 50 del 
C. de P. Cl~·ll) y d neresaru> (m t. !J 1 /!kmJ. 

-El s;;r¡undo que es el pcrrtnerd.r< para el 00.~0. puede te.t!P.r origen en ILt 
'dis¡JO.Siekln legal' o impon.ertodirrxtament.e La 'naiumleza'dl! In¡; ·rdacfones" 
ar:t.<)sjuridtoos' respecto d~ lr.~, cuales 'r:er.<>e' d proceso (nrr. 83 ejtJSdernJ, 
pn:<sentánd.ose e.!lút últlnw. t<llentualtdad. cumo ha t.entd11 t.>portunldad. IJt' 
t>.xplicar1a la Corporación, <:U(Utc.lo la relar.!ém de derecho su.<lllllr.ial ol:¡jct.r~ t.ú., 
la pretenslár~ está tnteg•t.«lu por un núnwro plural de " '!/eros. actit•rJs o 
pasioos, ·er1jurma tal que tiiJ<:::i suscept11;W deesciru:Urserm tantas N:ltu:iones 
aisladas<~>mOstyeroru:«wsopa.sll.:oslndivídualme.ntr.muslderodosexistnn. 
s!no que ~e presenta cvmo una. C.ni'Ca(' ind!L1..~1bi.P.jrrmre: al corlfunw de tales 
st<Jel"~· (G.J .. t. e~. póg. 170]. o mmo La pn'lpin ¡.,.y lo d<..'ci(lrTJ, bajo el 
sup¡.<J:.!IfO de la plumli!ll.td s~erlvc.1. ·Cuando 111 t:tmslión haya de resolt>erse 
d;: manera. unifcmcce para t.odns los litisCOtL~od"s ... •• (art. 51]. 

-En ll K711) o 19S ancerivres concepto.-;. lt.Vttrisprudent:if> y "' doctrina. urrúr.ime­
menlr. han pnxlla:>tltHJttU 'st a LajO<mnc:fón de unru:too<:ontratocoru.'UT71cron 
corr ~u txlltmtad dos o m(.:; :sLj/eros <U~ rl'"''""-110. la modijicru::ión. d lsoludfm.o. m 
Jln. fu uiJ.c.,rucrón delm!Smo. no podtfn.tl<«:TE!I arse en un proreso sin qlll' t.odos 
eUus hubiesen ten/du la. postbilJrlad tk Ej(n;er el derc<e:lto de contrutlil:cii>n ... ' 
(S<ml. d(' Co.s. de J 1 ele octubre di' 1988/. Por consiguiente se oo~tdJJye, que 
sil<mprcque seJomude una prelr.rl.<iif>n impt.egn((twa rie un comrato celebrado 
por una nwlt!pllcido<l de per~ona..<;, ~ nulldnd.. slmula.cl6n, msolución. 
rescisfótt, etc., r.odos ellas Uttegm n Wl litiscotlSCm:io necesarlo,pt.u's !.a rtattu'll· 
leza de la rel/,(tón sustnncial di<~Hllida Impon" '1'"' elc.ontrudic:rmio se integl'l! 
ron toda.<> <~Uas, porque la r.rwsl.iótl litigiosa tkbe reso!uer.~e tU! manei'O. 
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u.-tifi>rme, o scaqucnopuede se~·cscind Ida 'en ta ntas re!c.u:ít>Tr~~:~ rrislad.as oomo 
s'!/~ln r.rr.tivos o pa.sit,os lt.tdivl.d.ttalmett !e r>:rrL.,it1f<rwJt~s l:'..d~lan·. 

'Es ~J1ltoH<."s d. l.i/.isconsorcio nccesw ·lo u oblig"torio el. r¡U~:? da l.ugar a la 
in.l.r.<(JT<U:Ión del contJ'ad!ctoriO en In.~ l.l!nnino~ dd arl. 83 del C. ck P. Civil. No 
oc u m.' lo mlsmr>e.n el.murwde la fntervencfónlitisconsorcitJI (lr1<ui1.>/u por el urt . 
• ~:& itu:. :)" ibidcm. llamada lltls()(JIIfi(Hl:io '""'·~iru:<cesuriv. por cuanto alli se 
t"C):Itrla una interuendón c"!w d11riu <let Wn:.ero, nlen el evento de la ar.~mulaeión 
sui?Jet/~a de ¡Jrel.f:'ll.>i{JIWS ([(( [.:;(:UTISOTCID.facultatluo). ya fjtle (l.éSW tia vigencia 
k .. fXJJ'I>< <k.rnwulcurle enjom1a aun'lrtt>mn.. 

"St con apo!JO en la aruenor guía dOCfrilllll. Si! euJm inn v.l rnso pi-opuesto por 
el recurrerw.~. confa.ctll.d.ad se rtoto.el desattnndr? .'<tL<¡m;Jn. porque ademas de 
no r:oYJ/IgUJW:~r~ lrJ.r.:cmsal de null.d.ad po1· él aleglllir.t. -~" .,fwar.lf>n procesa( era 
pc~{ectamente eXTJY.ukta f(tde lfllsconsortl? necesario quP. "" w •lnntribuye.·. 

F.F'.: un 380 num. 7; an.140 rmm. 9 . • '>2 ;rrr. . .<!. 8~~ d e( C. de P.C. 

3) HEVlS/01\1. ·.f',fl~~n/6 ~í/IN!Q¡.!RA P:JVUJD¡,'lEIVTA · F:nam\o: ·&re motivo 
de rcutslón se esttltduru mn. hase en (os siguientes eleiTll!nlns: n) r¡ur. P.xlsw . 
r:o!rJ.~!I.In <le. las partl?s o mm¡jnl)rcl1.> .fraudulentas de lUlt.l SOI!L dr< "11"·'· con 
<"'tfdud S4/lcfente ¡xu-aCW.remrlr tare! pronundamlP.ntndP. unfl s'"''''"n cia iniam 
!J, b}que se le ha¡jacaU.VJI}J> 1m J'U!l]lticio <l lm tet·ceroo et lt.l.p<JTIIJ<=tTrellte". 

Para pmhtu t.¡ engaño ·es necesaJ10t'nmu 1m r=idooportunldad de expllr.nrlo 
la C:<>rtr~. r¡ue se rrate de acto.~ IX>ItmJJJritN. pnsiliuos o negatLt:os ct:Jn o·u:U:Jencia 
en el¡)ro<X!Wdunde se projirt!J lttsr!nl<mr.:iu irr.pugnada, r:otiStit>.<tít.-o.• 'de w1a 
a.ctillidt)tl. il.ír;la. por no S!?t' el prod.u.<:lt> rle una facultad lega! u e!<:umplimiento 
de '"' tld-w.r o autorizaclór! 1<'!1"1: t¡ue. sea engañosa, ¡..onrt¡'"' (x>nsnnrya una 
mmrloltm o maquinaclbtt qtu! .Jillsee en todo o en por/¡¡ lt:t verdad procesal 
jilfTTlnl, prm:r indttdr n error"" r.uanto a la oetteza de eUu.; que persiga causar 
¡u.<tjulc!o a la otra poru' " a ierceros. porque t:it<nrle a. frustrar la ley n. lo;; 
rkrec:hos que de ella se .:ú,-t~-an: y que s.ea obra etc w1a o ambas ¡Jt.u1.es ... ·• 
adem<is (le apt.rrrxm- plenamente probr.llios, porque ccmo se 110 .-.xpllcado ·en 
desCIJT'Oilu de la pres~tnción de 1/.cilu<L y dr. b<lCilaje del OOtnporttlmicrlto de las 
personas. así mismo dio se preswrlt.'c<!f.utdo de ga'Ciclode unr:irm(<S, dr:'jensas 
y actos se tml.u, ¡xyr lo que las Intutiohms dolosas en el prc'>t:e.,o como causal 
de r.i?vtsiLm, <w~más de excepcinnaJ. y restringida en :~u $<mtido. deben 
en.oontr=' plenamente prolxuh• pruasuprosperldad(tutícttlos 177 ySIH e 
de P. C.}, !m pt!na de que. en 009<J w nr.rario, especb:dmrml~ r:lc duda raclorw.l 
mente seria 'I'U:' merezca credUJilidrJd sobre las maníoi>I'O$ alegadas. s" 
dedam u~{wrdadoel rec:w-so'. l5ert.t.t<IIC:ias de. revts~>ntk 11 de. octubre de 1990 
y 6 tl<! rlit:iem brc de 1991, e;. J. CCXII. pág. 31 :!}". 

F. P.: cut. 380 rliun. 6 del C. de P.C. 

Corre Suprema t./,-, ,Juslicia · Sala de Casar:ibn Civil y A(Jrarfn. • Santa Fe de 
·Fk>J.!olit. D. C .. vetntldns (22) de j ulio de nlll ntWP.r:if!:Tltos noventa y ocho (1998). 
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Magistrado Ponente: Dr. José Femt.uu.ICJ Rcuním;: Gómez. 

Ref.: Expedi<:n l.r:: No. 5753 

NIÍmcm 2494 

Serol.t:neia 054 

Decincse el recurso c~tmordinarto de re\'isión interpuesto por Allrto FaJarcio 
M~rllna mntm la "'""Lenr.:ia dictada el 22 de febrero de 1993 por el Tribunal 
Snpf!rinr clel Tlisl rilo ,Judicial de Valledupar. S..~la CMI. dentro del proceso 
ordinario promo\'ido por Antonia Ra:facla Moral"s contra Argenich> Barrioo.; 
Morales. 

l. Antonia Rafaela Morales demandó a 1\r¡¡;enJda [larrlos Morales para qul': 
pre\10 el trámite del proceso ordinario dt: may<>r c:uanl;>t, "" dcdan1ra la 
rescisión dd cunlraln e k compraventa celebrado mediante la escritura públtca 
No. 1072 del 30 de diciembre de 1968, de la Notaria Unlca de Valledupar. 
Consecuentemente solicitó se declararan sin valor ni efecto los actos u 
(:onLntlos ~\>rgido~ (.'(m ocasión dt-l anterior, se condenara a la demandada al 
pago clt: pt;rjni<:io>~, y ~(: ordc11am all"olarto y al Registrador de Instrumentos 
Púhlicu~ ele: la ciudad me::m.:ionada, etec;ltmr las curre,;pondientes <mataciones 
c;n la c;:;(:rilura irnpu~mula y en los folio:; de malrícula imnobiliarta números 
19070049.419y 190-0029.087. 

2. Arn" .,] .Jn>'.W1cln SP.gunrlo Ci\01 clP.I Circuilo de V¡~llerlupar"" adel,nlo ],. 
primem insl;ml1a, eoneluida con ~;;en lencia del 2 L de febrero de 1002, median· 
te la cual se desestimaron las pretensiones de la demanda y se declaró de 
manera ofkiosa la inexistencia del c.onu·ato objeto de la litis. 

3. Ln a>'Í resue\1" !he (:(ml\rmndo en su inte~,'rid<td por el Tribunal Superior 
del Distrito ,Judici;11 rle Valledupar, Sala Ch.;J, mP.c:lianle lnllo <lel 22 ele fehrern 
de J 993, proferido con ocasión del recurso de apelación inle'l'ueslo por la 
demandante, quien no estuvo de acuerdo con L1. decisión que negó L1. declara 
toria de d~!ar sin valor los demás actos o contl'ato8 efectuados con fundantento 
en el convenio cuya tnexistencla predicó el a quo. 

Invocando las causales consagradas en los numerales 6''. y 7°. del art. 380 
del C. de P. C., .t st,.lor Aliriu ·Fajardo Mcdina solicita la l'(:vtslón de las 
o;enl.enc:im; de 'j(<C:hu Od.u!:m' 21/92 y Fc?lm?ro 22ífJ:~ d:U.wdas .Juzgack> 2•. Clvll 
clcl. CiruJ.i/o '1 Horcomblt, Tribunul SuJ:K,rfur de VaUedttpar. respectivamente•, 
denlro del c::ilado prm:eso pam que se rev<Miuo:n •y, rm surlefecro restablecet el 
dcrcdw con('u!cado, hocicndo rlc (!'il/1.' ar.lo '""" morclrulern rlKt:nife:;trwíón r.le 
sabidwia y justicia·. 

No obstante la antertor enunciación. atendido. en su imeg¡idad el teo.io de 
la clc:mamla de: revi>;ióu, la Corte estimó dentro de tuta sana lógica. desde \Ul 

prindpio (JLIC: la impugn.,c;it)n se t:nfila en realidad c::ontra la sentencia del ad 
<lumr~ mcdi><nt<! 1>< cual se confu:mó en su Integridad lo decidido por el a. (lUO, 

motivo por el cual la admitió por auto del 22 de mero de 1996, proveido c~uc.: no 
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fue lmpuRIJado por las demandadas !\nt.onla Rafaela Mo1·ales y Argenlrla 
Bal"l1os "Morales. 

Etec.tuada la antertor aclaración, r~.quJta conv<:nleme advertir también que 
pese a que en la lnl.rin<:ada d~manda lfis. 25 al 31 de este cuaderno), el 
Tt!cutrenle> se refiere en primer lugar a la eausal6'. del articulo 380 del C. de 
P. C .. por razones ohviss se analizan\ inidalmenlc la que tiene asiento en la 
causal 7" ibídem. . 

PRIMERA CAU~'IL ::JE RE~SJ(')N 

Con apoyt) r.n d num•ml 7". del articulo 380 de>l C. de P. C .. solicita el 
recUJ"!CilfA~ ..r. Tl:Vi:;o, J:~ SP.nlP.nCi" del'hibtmal, porque a SU jttiC.io. la JllJSma es . 
~iolatorla de sus derecho.•. 

La anterior J>f'liclón la fundamenta en los siguientes hecho": • ... en In 
demm!da se habla del. sci\or A!ilio FqJn:lo (sic) Medina y se urlt<X<l mmo pmehr:t 
sttmaria .;u<locwncntodc comprat>enra: perollll se Uamaarlltfendersu:_.¡dereclws, 
si !t!Tl<~rnt>< rm. (~W•lla que se pide en la demanda se declare. .•in 1.-alor- los ck-más 
actos oconrraros stuyiil!Jos de<! o por causa deldedw-ado nulo, escledr. !a&eriLwu 
de compl"auenta dé' rni dienl« Aliril• Fq¡ardo MedinCl. así se roncretaria la estt.ifu. 
y e! robo descarado u. mi cliimJ~<.- !\~"o se le llamó. notificó. n.l corrió tJ·asl!ulu rle lu 
demanda. !u ego se ha(sú:} uioladosus derechos. sl tenemos en cuenta ll>un.lt<o u.ulu 
en elll.rt. 83 del G. el" P. C. que conlleve a este recw·so ronfonrre ul Nn.tl. 7", dd 
articulo 380 Jbldem, "" ell•!nrtino pn<vislo en el tncfso 2". del articulo :~81 de la 
mtsmaobm··. 

Comu mm P.X(:P.pr.:ión al principio de la Inmutabilidad d" las sentencias que 
hacen t.ránsil.o a cosa juzgada matcrlal, se erige el rec:u.rso extraordimu1o de 
reviSión, (:r>nforme al cual es posible que un r,.uu t>jeculonado sea susceptible 
de ser P-xamtnado, siempre y cuando se pTP.Senle una o varias de las clreuns­
l;mr.ias ta.'íati,>a~nentc prevista.-. por el legislador en el articulo 380 del C. dt: P. 
C .. que> pTop~.nden por climp•rio de In justicia (numerales 1 a 6). d n:,.labk­
cimiento del derecho de ddt~m;a cuando éste ha sido claramentt: .:om:ulcado 
lnums. 7 y 8) y. la tutela misma dd principio de la cosa Juzgada (núm. 91. 

Tales eim:sales son de caract~r talCatlVO y por ende de intetpretarlón 
rl:::tlricliva. por cuanto"Jas mismas Sirven de soporte a un medio d~ lmpugn,)­
(:iún 1.'2(\mordlruuio, situación que wmhien implica eJ que deban proponerse 
<kTlt.ro de los precisos y llr.I'CilT.Orins IP.rmtnos señalados para ello por el 
legislador en el articulo ~R 1 1/¡ifJF<m, so pena que le caduque d d"Tt!cho al 
in I·P.rel!lado o agraviado. ya que dichos ténninos tienen car:.id.er preclusivo. 

En el a~ unto sub lite, como 'FJ ~e dijo, el recurrente invo.:a como cnusal de 
revisión 1" contemplada en clnumernl1o. del ruticulo 380 dcl"C. de: P. C., pues 
se¡¡un él, nn ~e le llamó; notificó, ni corrió l.mslado de la dematl.da, omt•iún con 
la qu~ se le violaron su:; derechos al dcs.:onoccrgc lo ordenado en el arlít,.lo 
83 del C. de P. c;~;l. 
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La t·ausal invoeada es del slgulenée tenor: "Estar elrecurretue en alguno de 
·los casos de indel>ida r~presentacló• t o falta de notifiuJción o <.>mplazarnio:nli> 
<~>nlemplados ene! artículo 152. siempre que t!Dse hayasar,.,.,cfulurrulidt.ul". El 
articulo 152 a que S<: rdkn: la norma. con-cspondc: en la ad.ualiclarl al arHculo 
140 ilC.!(úrr 1" (:rrumcra(:ié>n efectuada por el Decn~to Ley 2282 de 1989. pese a 
qu.: no se haya adecuado la cita. 

Dichu motivo el~ Tf;!Vi~ión u~ne por Jlnalidad TeparaT la jnju~lil'ia que resuJta 
de adelantar un proo(,o a espaldas de la persona ala que he< debido otorgársele 
la oport.unlrlad rlt': rjt~n~r:r .,1 dr....,doo de defen~~t. Pero s.:gún el slst.erna leg,ll que 
regula la materia de las nulidades procesales, para que stttjan éstas. uo es 
suftcleme que se presente la mera clrcunstancla fáctica pre\'l&ta de manera 
hipotl:t.ica t::nla nonna. sirHJ qnf: '~:; nt~cc.:saTio, aderncis. que bt. ir~Jarída.d sea 
lntscendenle y no se haya convalidado. Atendido ~1 requisito de la lno,;(;cnd<:n­
cla, se lk1. sostenido por p11nc!plo general que la Jegilimm:.ión para al~gar la 
nulidad procesal, se predica de quien a causa del \'icio haya suliido lesión o 
menoscabo de sus derechos. En airas palabras, tral<intlo:;e d<:l mot1110 exami­
narlo e~ 1~ pP.l::;nna afpc.liJrla r:on l;.J inclt!bitla reprc··sc~nt~~Ci(m o f.1lta de 
nolillcación que no hHY~' aelnmln ~n f&l pnx;eso flt~spu~s rlc ocurr~do el vlclo shl 
alP.garlo, la legl\im¡>da para inv<J('"r ho nuliclml, l•l cual puede hacer val~r 
mediante el recu1·so de Te~-;~ión: m"~ r:u;mrlu no ha contado con otras 
oporlnnidadP." <:umu las aulorir.<~das por el articulo 142 del C. de P. C. 

En este caso, se repite, clscJior Alirio F•\iardu :v;..,dina ar~umenta que se le 
violaron sus derecl:.os, pues haciendo caso omi•o de lu pre~.;sto por elleJ'llslador 
en el rut. 83 del C. de P. C., "No se le llamó, rwtlfu:c'>. ni mniD iruslado de la 
demando·. o sea que :;u ineonfonnirlad st: em:uacln< on la causal de nulidad 
prevista en el numeral 9". d~l ankulo 140 ihido:m, de ...::ue1·do a la cual el 
proceso es nulu ~fuandp uo se p((u ·rica en l1?Qal. thl'mtL ln nottficactón a ae~o')as 
def!;11Jli1Wl1.CJ!t, o.~l E!fllP~ de !as riMo(LS persongs auOftl.tP. sean Jndeter· 
minadas. que deban ser:. r:l.tilitrts cylJJ:JQJlG.rl'"' .. ". (!>uhray" la C:nrlr:). 

Según se advie.11e, la acu:;ac:ión l(onrmlada por el recurrente se hace 
e&trlbm· en la condición de lih!SCOn:;ork no:.:esat'lo que él se atrtbuye. pues es 
a paotii de ella que denuncia el desconocimicnlcl dd artir:ulo S3 del C. de P. 
Civil. y pot eude la Incursión en la causru de nulidad c:onsa¡¡rada por el numero 
9 del articulo 140 tbldem. ya que en su opinión éltkhiú t:ilan;c: cuuto pa.te del 
rcfr.rldo proceso. 

Ellitisc.onsorcto, c:omo bien se sabe. implica la presencia de un~ plnmliclml 
de personas Integrando una de lm• p•ntes de la relación Juridlca proc.esal. 
ldcntlftcando~e tres tipos de lilisconson:io: m:tivo, pasivo o mixto. segun que la 
pluralidad de E<Ujeto.; se halle en la parLe demandante o la demandada, o en 
una '}( Qtra. 

111 L"ldo de la anterior (:lasifkaclón puramente pedagóg!(:a, lu propia ky 
d1¡;.\ingu.,, nmninánt1olos. dos clases de IIUscom;urdo: clliu.:ultaLivu [ao1 .. f>O del 
r:. dt~ P. CiVIl) y el necesa1io (an. 51 iderro). 
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El ~mdr• qu~ f'.~ el penim:nte pa:ra el caso. ¡ruede tener ori¡,'crl en la 
•dtsposlctón IP.!¡oi' o Imponerlo dtrt'(·(amente la -nalumle/.u· ele las "rclcccionP..• 
{) acrosjuridir.os" n:sp~~t.o de las cualeo;. "verse· el pro~~;~o (HrL 83 eyusdcm). 
pres<:ntándose esta ültimH <:>~ntualidad. como h11 tenido oportunidad de 
expUcarlo la Corporación, c:uamlo la relación dP. .,..,..~~ho susta ncwl ot~)<-to de 
la preumsitin, est;i lnte¡¡rada por un numero plural llr~ :~ujetos. aclivos o 
p nslvnfl. ·ertjonna tal que ll{) es suscepLibk dr< escindirse err lruttos r-elaciones 
aisladas C'OITW sy}eto actiuos o fX<SI~·os tr!diuidualm(!nle consfdemdos ·t!xlsmn. 
sino que se pr<:srm1o romo una. única " iitdiolslble jren/1! u! t:Or!ft!llto de la!<.:., 
sL!Jet.os' (C.J .. t. CXXXIV, p¡lg. '170) . o comu la propia le¡• lo th<elara, bajo e-l 

. S.rtnn:~tu de la pluralidad Sl>hj .. th·a. "Cuando laC!JéS!ú\n haya d e resCJ!ver'se de 
mtnr~<Ttl un!fomw paro codos lt>:< lilisconscftes .... • tHrL 51). · 

En tomo a los ••.11terlore.s ·co.n<:f!'Jll.os, la jurisprudencia .Y la doctrina. 
tulárúw~:rm:nle han predlcado que "si "/.u formación de rm. udo o conn·ato 
(:om~;rrí«mn con su vbluntrtd rln..< " mós st#etos de (i,,.,,clt<J. la modjfioación, 
di.~l)ludfm o, eri ]In. la alleract(m. ,¡.,¡ misrno. no podrin. rl'"''"'i.ar:;e: en un proceso 
si.n r¡t.w. IAH1os eUos hubiesen W.rilt/1) IrA posibiLidad de -:J<<n:t:r el del'ccho d e 
contl'odl!.'lCi.órt ... " (Sen t.. •k Cas. de 11 de octubre: <le 1988). Pur ~;onsigulent.e."" 
wncluye. que :;iemprc: que se fot'Ulule un3 pn:kn,ión lmpugru>tiv¡¡ de un 
contrat o celebrado JM>r una multiplicidad <le 'P'''"ona~. llrunese .nulir!ad, 
~imulac!On. resolución , n-.... :~~ión , etc.. todas cllas in lcw.u1 un Utl..<;<:allSQrcio 
rrn':eSarlo. pues· la naluralc-•a dr. la relación sustancial cl<:baUcla impone que 
el con tradictorio se lnlt!l,(rt' t:Qrr .tuJa:; ellas. porquP. la cu~:,¡,túu litigiosa d~be 
resolverse de manera utl.ilomm::, u $<:a que no puede :.t:r r.st:lndida "cr¡ tantas 
r-eLaciOnes aisladas cumusry1etu w :twos o pasivos inditJitlur.llmente mnslderados 
<~\'ISIIIII". 

t;., ""'' on<:t:~ d l1tl!l<:on;;m-clo n~cesano u ol>llt:t~torlo el que da lugar a la 
in\~grnr.:lr'>n <lr.l r.oot.radlctotio en los tennilltJ$ rlc::J art. 83 del C. de P. Civil. No 
nt'1rrr" lo rnisrno en el marco de Jo inlt>rv<~nc:i{}o llt.lsconsorclal pre:~<i~la vor d 
rui. ti?. tn<:. 3•. ihidcm. llamada lltlsconson'locua o<lnecesano, por cuan! o allí se 
regula una in lervc m:ión volunt:uia del l en:P.To, n l <:n e l evento de; la acumula­
~!ón S\¡bj~üva d e prctcJlstones (Utlscon sorr.in fnc::uJtauvo). ya que a éste da 
vigencia· la p~JTte (ktnanda.nt~. en forma m1 16nnrna. 

SI con :rpoyo en la antaior guln d<.lt:I.M rral. se ~.xamlnael ca.'o propu~Oj\Q pM 
el recummle, r:un facllJdad se nota el <:i<:':~<tlino de su qu<:~a. porque ademá:; d e 
no co1úlgwan;<:': la c::ausal de nu Udad por el alegada, " " Ait.uac:lón procesal era 
petfec.tamente ex\rarm a la de Utl~oru;orte ne"t:e:-;min ''"" i!C: nut.oatrlbuye. 
Veáse: 

Cumn ya se indicó. la deman dn que: mi~no cl¡.mx-cso donde se dictó el fallo 
objeto del •·ecmso (fol:;. 18 a 2!'1-1 ). Cue propuesta por la sel'lora Antonia Rafacla 
Momles CQntrn la scñora.Arl(enJda Ururt05 Mornle.-5, e"du:.ivamcnlt~ porque la 
prr.l,.,iún <vncr-eta t~Jlia como ohj r.ll> la "rr.scíSión" del contrato de compra 
venta celebrado por escritura pública Ylo. 1072 de 30 de dlctembr" de 1 97B. 
acerca d ellmnucblc alh írlc:r\tillcado. donde fungieron r:omu purtes úrucamcr1LC 
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"-' acoora como '-endedora y la demandada COiilO com¡mulora. De modo que si 
el UstJsconsorcio necesario al On tlt; <.-uentas Jo dd.crmlna la naturaleza de la 
relación sustanc:laJ objeto de conlroversia, s;;Jvo que exl~tkra dispoSlc!ón 
JeguL no se ve <:ómo éste pudiera resultar dable. SI de ~nlrada se est:i 
verificando una singularitl<1d de sujetos r.n aquella c;u~n<lo, romo se sabt' . .,¡ 
lltlsconson:io supone "w¡o¡Jiuralidadde swetos" en lll n:l•r:l(>n ;;ustanclal que 
nec:e~~tuirunente ddJ<: rcll~arse en la iutegraclon d.., la relación juridica 
pn:>~saL 

Ahllra, aunqu<~ t:n la demanda se propuso una pretensión eventual 
t-:<msecuenclal de dejar sin valor "todos los demás actos OOOitlrutos surytdos del 
o pcir ClW.5<t del dedarudo nulo". entre los cuales caeria c;l del recurrenlr, por 
cuunte él es suct!SOT a título eln¡,.tular oner-oso de !1:1 dClumldada en d IJilX-'eSl> 

¡;rd!narlo, lo <:ierto es que d fallndor se ah~tuvo de hacer ¡>toHunciamiento 
alguno t"(;spe>cto de la sifuadón de és1..::. pn:<:isurnente por la Circunstancia de 
no hahf:r$ele vtncula<lu al proceso. pue~ en manera a lguna Sl' le aUibuyó la 
ca.l.i<.htll de demandado. En tomo a cal ~spcclo dice la !<entcncia: ·' ... los otros 
úd<>sjuridicos c¡ue sw:q.,nrlc lo roolldwif"{J(;e:;al, uinculanaotms J)('rsonas, tales 
c-omau! Munic!p!ode VaUedupctr, segtuleldi<:lrot)d a.cior, además, tl.lmJJii.'ll af~a 
alllllii:J FcyardoMedlJla, qui(!TWS no. fuemrl ewwocvl.los al proceso, pueslt>c¡ue ellos 
no erar1 parte en la relacíiln sustancial pritruNJ<.'f l ia (sk:l". proveido en t'l qu e se 
explica más adelaute la razón de la llega Uva <le la si !(!Jiente manera: "Prt>.teucle 
el. apelante'~'""' :.e dea'efe la nulirlndde.los otros w:Ws, ll que se condene a las 
personas ittL~J!Hcrodas en o.>SCk-< mn~nAtos stn ltabe•· sltlo txmcidos enjuicio . . <rin 
haberlos oiLJ.o siquiera: c!rcunMort<.ia inadmls!blejtutdicomer!te, porque sf'! c~<>rn· 
prornete en materia grave el ~uyruc.lo dereclwde d•dcn:~a·. (Fis. 13 y 14, •~.2) . 

TI" maneJ·a que si el Htulo del recurrente en revisión no liJe extinguido o 
dtmtnndo por la scnkm:i¡¡ impugnada, porque e:q>resameute "" cieluvo frente 
a;,¡, .Y la demanda 110 planteó otra pute;msión que tuviera como sujeto pasivo 
al st'.t\or Allrlo Fajardo Med!na, disipada queda cualquier duda sobre la 
vulnern~lón de su clerecho de deJen"" derivada de la falú:l ele citación al referido 
proceso. pues L-omo ya se \10. lu condición de lltiscun-'UITte nec.esarto no 
aparece. 

De ""llerdo a Jo prc::<:ct.lt:nlt: es claro que <'H e;::¡[~ a~unto no s~ \1oló el 
mtnr:ionado derecho. tu Ldado por la causal dc. rc:l'i':!ión en comento, r:l7i>n por 
!H c:.lal no prospel'a la impugnación por esre Aspccw. 

Srour\CJ.'\ CAl J:-iAI. 1 .,.: RJ:;'-'~SlON 

Con fmodamentoen el numeT<~l6". del ;uticulo :~!lO c1el C:. de P. C .. se solicita 
lu revisiim de la scntcnd" mencionada. 

Ell su confusa demande.. el rcc~JTre.nte Juego de <;riticar el proceso y la 
sentenCia lfel a quo por diferente:; r.trones, expuso los s t¡.tuientes hechC6 para 
ausl'e!llill" In citada causal: "'De ru> .'<F:r cierta. la venta."" la .•e>'IJ)fU Ant011!a 
Hc¡fctela Moral!!s y su nieta A1yenlcla Búnins Morale.~. estariarnos entonces en 
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prc~:ncta de Wlll oo!usión o uxifab•úactón entre abuela. hiJa, !Jt!nlO. nlcra, para 
esrq(aramídcfi?ttdldo. quien obró<le /,uella.fe y lX!!JÓ lnr¡ue se lec.>dyíú ¡xll'el bien 

· inmueble su¡;c,rclt.adt> (stc), avalado ¡:x;rlu u·c..diclón que rm:~encaba la vendedora 
Argenlda Barrios.· Esro se ln.ftere cuando en"'" sentencia de.{c::c:lu:• octubre 21 dt< 
1992, nos dice: · ... 2".) ... De laderntlllda se coniú tmsludo a la demanduda c¡ulen 
no se op!l~" o. las pr·etenciorws (SIC) dR. Ca demandu. y rwnpoo;o cónctrmi " la 
cu.t.dren.cla de concilítu:iún. '. Ncuta tenía '11'" olt!{J(lJ'. renía que guo.rdtlr sik.71CW 
pcm:r. t¡ue se le pudiera arrchútcu a l serior /Ilirio Pojnrdi> Medlna el ·tnnWP.ble 
tJbldldo !1 c¡uedarse olúnpicamenr" /X)rl el productodelCJ.,,mr.rL" F'f/ese nada ni~~. 
enqueenlaCÜ.'7Tif.II!lÚl se habla del sr:iwr Aliliol"qjardo Metllrru y se anexa corno 
prueba sumaria sudocunu.'l'llOde compraventa: pero no se Uama a rlt!(P.Jlfiel· sus 
derechos, si tenemos en. cuenta que se pide en la dr.manda se declare .•in rllllor · 
ws d emós actos o contraJ.o.< suryidos del o por oou.<a del declarado nulo, es rlP.Cir. 

· laEscrrtumde comprr;u1enJ.ade m t cliente /\lirio Fojurdo Meátna, asl s~' mru:rt!tJlJ'ia 
la Estqf(l y clro!lo dcscamdo a •lll cli.enle. -. 

E l atotlvo de re\1!<lon "" qu• "r. a.poy" la pretensión e& del ~íguienle tenor: 
-Hewet extstJdo colusión u <>lm rrlflllillbrn.fratldulenta ele las ])I'JJ1es en el proceso 
L'Tt que se dlcti> la seirlencin, mmt¡1u~ nn haya sido oJ?jew ele lnr.>esttgac!6n penal. 
"iempm que haya causado f".'IJtrll'if>S m recurrente-. 

Ha puutuallzado In jurisprudencia de la Corte qu¡, ~ste motivo de reVi$ión 
"" c .. tructtu·a con base en lo'S siguicutes elementos: al 'l"e exista colusión de 
la~ pllrtcs o maniobras fruurlul~nlo.s de una sola de ~lla,.;. con entidad 
sulickn t:c: para detenninar el pronunciamiento de una senlenda inicua y. b) 
que 5<:: k hay>~ causado tUl peljulclo a un t .. rccro o a la parte recurrt<ntc. 

. Como quedó anotado en la ll'lln~~:ri¡><:íún que se hiciera de las drcunstrut· 
cla..'l fé.ctlcas alegadas por el (ICT.Or en apoyo de su pt!lit1(on. (:sl.t: infiere la 
cn hJSión de la falta de oposiCión de la demandada Argerr!üa Bardos a· las 
pn:TC:r\Siones de la demanda que en ':!U contra presentara su' a!Juda AHtonla 
R>•rada Morales. amén de su ln~istc;nda a la audlenda ti~ conciliación 
rn~llzMIR en e l mismo proceso. 

No obs tante estar demostrados tales hechos (lls. 25 vl.o . y :.lO del c. l). estos 
P<"' se1 uo son suficientes para prnbar ~>:1 engaño, pues parn ello e~ ncccsarto 
como h11 lt:rudo oporttmidad de expli<~Jrlo la Corte. que se tr<.~r.e de ac:tos 
volunhlrl<>~. positivos o negativos ron inciden<-m c:.n cl proceso donde se prulírió 
la :senlenc:ia impugnada. constitutivos ''de una acrwidad IIIC1ta, por no .~.r d 
producw de UTlJl./ru:uU.ad legal o t'! CllrnJJiirnicnto d<t un clt~b<?r o autv1ización legal: 
que sea engañosa, porr¡>.re ex" c•tituya wta maniobra o I'TICUIU'inn.clón quejalse.e en 
todooenpartelat:erdudprocesal.fonnal.paminduciraerrorencuant.oala~ 
de t!lln: que persiga causar pe(JuleiD o la olra pariR. o a terceros. po<que tiende a 
jrustror la ley o los derechos que dr. "Ua s" d<.nuan; y que sea ol>m de una o ambas 
partes .. •, además de IIP"""'"'r pkmuucntc probados, P!='rqu~ como se ha 
explicado ·en desarrollD de lll prosw!Ción de licinrd y de buencLje del comporta· 
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miento cú~ !ns petsonn..<>, así mismo ello se presume cuandv de: ¡,_;erclclo <Ú< 
acciones, dejenso.s !/ accos ;;, trota. ¡J<Jr la que las muniobros doi(>~US en e!ptoce~o 
mmo cuusa l de revisión, además de or:xcepd onal¡¡ r esntnaili.« en su sc<Jutdo. 
deben cn.oonh"urse plennmcnte probadas pare<·"' prosperitlod (rutféu.Jos 177 y 
:>R4 C. do P. C.). so fl''!la de c¡ue, e n (;(I$0 contraru>, e~p<:c!a!mrmlc de dudf.l 
raciimalmente seriu que me"'r.c:a credi/Jiltdad sobre lc.cs m.unwbra.~ alegadas. SP. 

declu~; i11fimc:li.u1oc! recur:m· . (Sentcu~lus de re\1!llón de 11 de or.t.u hre de 19!10 
y ~ de.dlelcmbre de 1!19l. G. J . CCXII. p ág. :JJ:i). 

En est~ c:a~o conet'Cto o:l recurn~nl~ en .revlsl(>n parte de u na hlp ótesi!<: "De 
no sel'l;íc:rla 1.a uentu de la SP.ti"m Jlnt:onit.t Rajoe!a Morult;s!! su ncera Arycnída 
IJcmius Morales, estaríamos entonce$ ""presencia fl<, una colu.~i<'m .o corifabulcc.· 
ción cntl>'! a/Jttela. h¡}ll, !Jemo, nletn, para esta/ur o mi defc~rvi.trl.o.. •. pero ,.¡n 
soliCita r o aporta r pnteba alguu~ diferenÚ! a la anotarla, que apuntara 11 

detuosiiar que r.l con\Iato de <:<Jmpraven t.a celebrado mediante la C9<:tilurn No. 
1072 del :-10 rif' rl\cierubre de 1968 se $imuló con el único propoolto dc: concretar 
la estafa de: ~;, c¡ue dice hahP.r stdo vi clima. 

En dt~:ll). el dcrnancinnte en rc~pnldo de :su• Mevera elc:mr.:; >!Olit'iló s~ 
dea;etaron como pruelm<'~ las ancxacias con la deman da par la J'lllltc ati ora en 
el proccsn en cu c-eti6n . las pred.lcl'lda<!> por el ,J, zgado Se¡¡uc••lo Ctvll del 
Circu.ilu d~ Vallcdupu,· "n ese mi~rno pro~.e8o, /\portando para la! e.fecto 
fotocop<a~ a ulent.IC'.adail de 1" detWUld& ordinaria lnsta•tntda por Autuuia 
Raf,~ela Morale>~ contra Ar¡;•~nid¡¡ Bnn1o.9 Mor~ IC$. así como r.le la!l sentem;ias 
d e primera y d« segunda lnst:mcia q\te decidieron las pretensiones lmpelr>!du:s 
.-.o ella. mcdiO>l de CO!Wic:dún que en mancra algw•a demuestran la c:oht~ión 

que el recurrente s upone existió entre: tibuela y n iel,.. 

Por su parte, la den:utndada en revisión Antonia Rafaela MOTa! es negó "" <IU 

nportun.ldad ~nfáticamcnl.e l<1 ante"J'lOr acusación. usegunmdo que :Jw•rí.ts -~« 
pudo ejecb.rt.u W1 acuerdo errlrc la seiiora Rq/éwlall.monltl Morules. aclam. Anrortla 
.Rcifaela Morales st .. -r•t:r<•<':stas dos persc>nos. o soo CUltAry<mida JjaniDs Morales 
a pesc:u de ser abuela¡¡ >ticta, desd" rru.~eltos ario.~ d~· lu muerte de la nttldi'T;.' de la 
segwttill, eran enemigas y aún sigwm .. <iéndolo. JldenríL< <le ello, está !a [Jru.dJa 
en el t!xpc!dlcrttc ert t:l"t¡uc se dictaron In.~ sentencias rmJ./(!riU del recurso, cúmd e 
se P"'".W comprobttr.Jf<lra.cicntemente q ue se cul]lpl.leruT< lodos yiXllln uno de los 
r<;qui.'OiiOsncccsarit>.•JXlr"<1que.41'cJ<mida.BarriosMomk:scomparecleraalp roceso. 
cosa qw~ no.fite I"'·•ih l.e, más c¡ue r.mio. porque ertc<JII.I.ró c¡uten le swnitt.istmra los 
;ru;dios nccesruit>s pr.!t(rperrnai'*"""OCltlta y 110 S'! ! "'diera localfZro·. Ert vista de 
ltJ <uucrior. la señom.Antonia Hcifael.a.M oralcs pr-es,.rt!ó en c.on!Ta r1t! dicltaseñora 
dc:nunda pe.ru:1! la cual se. inició en wl .Ju:¿yw.l.o, poster·lornu?trte pasó a la 
Inspecclt;,t Terc:.;ra PeiV.IlrJe l'olida de Valledu¡KU dondecnin."'' lrttmita y dent:ro 
de la c:u<!l se p uede c~OII rprobar se l ibró <!r r su cont1·a o rden rlt! (>l¡:>lura que fe J ir.c; 
cmreyrlrin a !a Policiu {JCira su efeccillld<Iu sin que hasta ~sh; momento se IU:tf!c>. 

pc>clidn hacer efediJ.";.· . (fls. 87 }' 88 de esle cuadem oJ. 

~u cuunlo atañe a la anl.cñor manlfestación, no obstante qu.: ltU se pudo 
~m probar la exi,.tm cla de la citarla denuncia pewsl, por cuanto de Vallc:tlupnr 
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lnforrnaron que en esa ciudad no <.>pr.raha la ln:-.;pccclón Tercera Penal de 
P<>lld". ~i fue demostrada la enemistad '1'"' r:.dstla en tfl:'.las panes del cunl.rato 
de compraventa. de cuy<> veracidad duda d .oc¡ uf recurrente. con las ut:l:lii>'a­
c:iones de los s•~•1ores Manuel ~as Loalz;o y Claudio R>ollltl Aramendiz., 
quien<:$ de una u o un manera· dieron noticia del disgUsto y clifr.r'ellCias 
s urgidas cnl.n: lss mencionadas personas. cun ocasión. prP.clsamen tP.. <le 1~ 

nt:¡¡;oclaclón en que At:tlelamente In nieta apareelówmo propielarta del ble.n de . 
ID 11huda, que es el 11nl<:e<:dcnte pru·11 la '="l•~bración del "ct.o de dlspo<>kión cou 
el recurn:utr. en revisión. 

A.,;í las <:osas, es e\identc- que la acusación dt>l rccWTenle nu dejó de ser una 
simple sup<.>«idón, que como !al nu merece crédit.o alguno. pues S<'! repite. pru-a 
que '5~: ¡)hra paso la caus<1l ac¡ui invocada es inclispensable que haya eertew 
w brc la eXIstenCia de 1<>~ maniobra~ fraudu lcont"s o del eugaiio, lu que Implica 
quo: llO haya duda tll,..;~peclu, ct.o·cunstnncia CJUc est<'1lejos de 1•rescn tarse en 
e~to: asunto. donde ru ~iquicra el a ctor tienc. d artdad en tom" :1 lo sucedido, 
1" ,,.s romo ya se anotó. a JJ<>•·•e de w1a suposictón. a la postl'f' rtr.•virluada por 
uno de las demlulll<tda!< en este recur.:;o r-'<tr .. wtlinarto. Por lo demás. la 
pretensión de nulidad que hulJ<• de p.ruJJ<)lle.r In so1ora Anlorúa !(afaela 
Morales contra Argenlda Barriu\t Mm<~les. ni i!iiQuicra luvo como ci>u"a la 
fl tmulación o ventA de confianza wmo cc:nupolt amienl.o suqJeüvo de l~s 
con tratantes. a ¡mr1·ir de la cual se puuir:ra entre·ver la l:olusiun o el fraude, 
!Wlo lUl hecho J'f'rl't:r:t.1mente objeUvo. corno lo es la falsed"d "" <lue hubo de 
incurro· la parte compradora. pues la presunta vendedora niega su roncun·en­
<:lil a la notaria y que. la huella dactUar im)Juc-,;ta sea la suyu, Y" <¡ue JlQ sabe 
firmar . 

.en consecu~nt:la, al no hab~r sicl n demostrado el prim~•· eleÚtenlu 
cstructurante riP. la nlusal o• de revil!'iiln. '~"' ohV1o que la miSIJIA no prospera. 

Du.'IS!ó .• 

En am"'"i" con lo expueslt>. la Corte Suprc.m.. de J ustlctn. en s,.,la de 
Casa<ión Ci vil y Ag¡'a.rla. admini ~l.mndo .Justicia m nombre de la Rep\lblir.a y 
por uuloridad de la ley. 

l {l:.st.C.L ,.,::: 

t •. Declarar in1\.mdudo d recurso ex\ranrdinarlo de Ye\i~;.ión pnlpucst.o por 
Alllio F'ajardo Medtna contra la ~cntencia proferida por e!Trtbum•l l>nperior del 
DL51.riUJ . Jud!ci..'Ü de Valledup;lr. Sala CMI. el22 de fl:b n:ro de 1993. denlmtld 
proceso ord!naho promovido por Antonia Ralaela Morales contra Argenida 
t:lan1os Mor"lt:" . 

2". Condenar al recurrente a l pugo de los peljuttios y l:ts costas causadas 
6ou ocasión del presente recurso, lo cual se efectuarlt r.on la. cauCión prestada. 
l..o:l primeros se llquirlar.in mediante inr..i<len r.e. de acuerdo al tnctso final del 
articulo 384 del C. de P. C. 

3". Dt:vuelvMe el experlienl.~ al .Juzgado de origen, salvo el cuademo 
r.nrrc~vondlente a lo actuado .:n la C01te. cuyo ;tn:hivo se ordena. 
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Notifiqucse. 

JoryE: Santos B('l}lesrems, Ntcolas 8echam S!rnancas. Jorge Anton.in CastUIO 
Rugdes. Cw·tos EstebarlJarwniUo&hloss, Pedro Lajont Ptl.me1ta, .José Femando 
RMlirez Gúmez. Rc.ifr&el Romero Sierra. 

1 
¡ 



OOM!f'UCTO DE CO~NCIA f COii?lE:Tii:II!'CJA - Conceplo 1 
COMPZTMCIA T.ERRITOruM. - Fu eros - Clasificación 1 
COilM~':l"WCIIA '1i'EI!llltK'!'ORI&. - Fuer o gen er al y real 1 
PIRCCESO IE.JflECIUTWO Jrlllll'O'!í'ECkJ~XC: 1 IB-~Ml!ClllUO '!!" 

i11C1!'11JF~CACRON - Dislinción 

Ji COMI'ETENCI<l. -Com:mtv. C()Mfl!:'l ~NCIA TF.:RRJTOB/Al. - fo)¡cros · <:'l@t· 
Jk¡;¡¡;j(w: 'La determinlldbn d.l! la: rompel~7tcio. ·r¡ue es la aptauc.t qu" la ley le 
<'Otu:edc a los fimdr>ru.lrl.osjudlclo.lc$ pum cY>IUICer d e cier(os asw <tos·. depe.n· 
de, como bien !'E? sa.b" , de 'la conjugocít>r> en roda caso ,¡, lt>s f actores 
e<Ku.Tetamente p revi.<Ws ""la ley. la a ;al de manera imperuC'ur.<. 9 por ende 
ir•sc>slayable. señala lus pattras que el juP.2 y las partE'-~ d"J""' = al 
rt~JH?C/D. , 

·r::n relaciór> Cf.lll.etji:!Ctor cerrltotial. d.vrrl"''wnlento proc«~<tú ciuil consagra un 
co•¡lumo de tX?!Jlas que dqn lug(,lr ·'" In.' denominados .foro,-; o fueros d e 
conlj>et«riciu. iT"<pimdDs en la n~'<'!.!$ídutJ. d" hacer accesii:Ji t<,. útt> interesados 
el eyjerci<.:it)d " I<A< derechos co•tsltlu<:imv.dt?s de acción¡,¡ rorolrudil.dbn,Jóms que 
puE>den ser cxdH>Jt!nft!S. cuando ope;an de manera pr!:flmiw<nfR., o sea. 
repel lecldo wolr¡u.i~<r "'"'· '' mncun:~. <:wiildo. por el contrWíu, r.:uir•:ú.len 
con otro u c>!Tos, .rJil . . ~,ll .. ~u.ce.swamence. 'esto es. uno a fullu ck ut.m, u>tllO 

at'OilCCOOconel.de!L'nflirta.d.oporelluganl«rP.Mdencladeldtmarldudo.c'11lluiD 
éste carece de domidliD ·¡auro de( ~l de]• ilimie 1997}, o por eU.'Cdón . ClllllldD se 
autoriZa al actor pnru que elegir entr.> ln.s mnns opciones que la ll..'Y le señala. 

2) QQ1}1EETENClA TEH}I[Jú!W\L.c f)wmggnemlt! re.(!i, PRQC&SOE IECUTJVO 
U/P.P.TECAR/0: "E1 ttucnera,l J del w• íc:ulo 23 el el Código de Prrx:wlimlenco Clvü, 
'oon tndt5a rlíl>l"s critelios prácHco~ ¡¡ dt! conuen!eru:ia, en t:.tJtml.tl mnclh!JJ que 
era p riorita>io allart~>rl<~ al d emandado el t1erclcio de s u defi<u.<rJ. Jrffllc!aL 
nr.ngwel :Jorum domicilii rei'r~m\0 prtncipiD g~"Tterrll en la materia. regla mn la 
que ,,u..,~7> concwl'tr otras, mml> la prevista en ei .. rr.um.eral 9" ej usdem. según 
la t'~Uli, 'er> los p rocesos tm. !u.~ que se ~erciten. rlert<Ci>Ds males . será 
cum.,.,ter>te tambléri. r.lj uc:< del lugar donde se hallen ubicl.ldos los blenes .. . ', 
<'OSO en el cual queda al arbitrio del actor optar por W\0 u otrofi •ero' CAuto del 
21 de abril de 1998) . 

.1) DOM/CILJO '(_N.Ol'IF1f:AC[ON • DlstlnciPr.l: "No pvR.rl" wrifundlrse el lt19ar 
que el actor indica cCJnu> dotniciUo detdcmandado con al)l.l8l en que éste pum" 
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recibírrwrificar:itm(<S perscmtllcs, pues :;vrt ~uesi:!Dnes de d tstfnfa. indo!e !Auto 
del 13 de j unio de 1997, erttT~· .nudtQ~; mros). razón por In mw!: este idtimo 
carece dt: t:mscertderu:ia para rl.<.<lerminar Úl cornpetencii.L T'>(': ahí que. si 113 
redact:ilm del es<:J·iiJJ demandllt.orio le susr.irruJ/!)W1a dw.1v. al.Juzgador, rú'be 
éste rtXlamar le u l uctor. pri!Wunerue a nfluptar decfsibn al!Jt.tna. las pr<.'Cislo · 
ne s pcltfnentr;s c:on miras a t~vilar dt!aciorl«s rr¡¡u.srijlroc!u_' ,,.., el crá.mit.. ,¡.,, la 
ctutsa y el fk,;uprovechaml~:ruo de ln.fJ<:tividadjuri.~</i<::donc!l". 

Nota <lle Lqq,latorüa: V<':~t.":U.: además las :;Jg\lientes ¡mwldenclas judidales 
rclaciouada:~ con conflid.o$ de compctmcia de pm~:sn ejecutivo llipole<:ario . 
p l'Oferid..,.puranted ~do semeilrede 1 ~: Aul.o 1'14 de <Xl.08.1998: !\utCJ 
19'7 do.: 08.09. 1998;Aulo208 rlr. I8.09.JW8Aulo 2 12 dc21 .09.1998; Aul.()213 
th:: 21.0!.'!. 1998: Auto 22Cí <1.., 06.10.1998; Aulo 235 de 13.10.1998; Anto23i de. 
13.10.1998: Auto 2:lR <1.., 13.10.1998: Auto ::1:19 de 13.10.1!.'198; Auto 250 de: 
o:u 1..1998: Auto 2!> 1 de li::U 1.1998; Auto 270 el~ 23.11. 1!:19R:.Auto 275 ele 
30.1l.l!l98:Auto 29ad~ 1.1 .12.1998. 

Corte SuprL'Tnfl rle Jusii<'i<1 • Sala de Crc;Úc:tón Cit>U y Aymrla · Santa F.: eh: 
Bogotá l}J,¡trllu C>~pital, vcinthmo (21) de .iu llo de mll novc:c~r.n tO$ nove.ctU. y 
uc:ho 11998) . 

Maglstr11do Ponente: Dr. Jur.qe Antonio Co.~lil1n Hugetes. 

Hef.: Expedient e No: i220 Aul.n l04 

D<.x:ide la cor1.!': d conlllct.c• <k aLJibudones suscitado entn~ Jos Juzgactoa 
Treinta y Sel~ Civil del Cb·culto de esta Capllill y el Segtmdo Civil del Circuito 
se Soacha Cundinama.rca. <;n relación c:un la aprehensión del libelo 
dcma.nda turlo presentado por el Banco Cr.nLn>l HipotecarlO contra Orlando 
Quttlát1 Mwi n .. 

l. El rm:n<.:lonado bant:u convocó a Juido cje<.:utlvo mn titulo hipotecarlo 11 

Qultl>~ll M•u1n, pa:ra que "" Hbrnra c.outra .,.,¡., mandamiento c)~<:lll ivo por un11 
suma d e dinc:ro equlvaleut<: a 259.2949 Upac~. que al4 de novicmhroc de 19!:17 
corresponrllan a 82"918.6 58.00. jUnto ron lo~ intereses tnomU>ri<>s del 10.5'*> 
efectlv<) :m~tnl. lmpetJ'ó as.l m!smo que se ordenara la vc:nt tt rlP-1 apaJiamcnto 
504 dd bloque D24 ubicado eo la calle 14 A No. 6 Este - 59 rl<!l mmúclp!o de 
Soacha ¡mnt que con SIJ mvducido se pagarn h deuda. 

2. bijose r.n 1:11ibf.'lo demanrt.~ torio que el d~tnandado.era "lgu"lmentemayor 
de edad, vr.<:ino y clomlcllladt> en esta dud:l d" . y que el ,Juf"./. Civil del C.'ircuU.u 
de Santa F" de Bogota. ante el cual se p~ntó la demanda. era compelcnl.<-. 
en razón de s~r el "lugur "eMlado para el p <lgo de las ohligac.iones y por S<:r el 
bancu un:o sociedad Jc econon1ia miXta". Finalmente. etl el f\cilpil~ correspon· 
diente a las no\ificacloncs Stl Indicó que el dcnwndado podía ser nolificado en 
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la calle 14 A No. 6-5\l !!:.~le apto . 504 del conjuuto re.,tclc:nclal San Carlos de 
Soa <:b a Cundlnan\1\TCa 

3. El ,Juzgado 1rdnta y Seis CtvU del CtrcuJln de Santn F'e de Bogotá. al eual 
oorn~spondló diligencL.'\r d aludido csail.f.> rlcmandatot1o. In rechazó d.e plano 
por falta rle compett•l.Cln tcrritonal. aduciendo que por tra tarse rld ~lercir:lode 
la acciún cambial;;, der1vada de un ti(lllo valor la c.ompetencta l.crrltotial ~e 
encuentra "''strlngida t-.xdusivam<:nte al domicilio dd enr.nusado y que si bien 
en Jos proc:e..;os r.on gammi<l lUpolccarla tmnhien es .:ompelent.c ~¡ juez del 
lugar de ubicación ele! bien, r.n este caso tamo ~¡ domicilio del d c:m andado, 
L'Omo el Ju gar de ubic;>Ción de-J h icn hipolE'CAdo correspondían al munkiplo de 
Soachn. n'IZón por lá c ua l ordenó TP.mi tirle el eJq>c:tliente al Juez Ci•il del 
Circuito ~~~ esa localidad. 

4.- El.Juzg.,rlo & gundo Civtl del Circuito d•: Soarbn, w cual lP.I'u~ reparlido 
el asunto, declaró. Mi mismo, su falta d~ competencia pam tramil<trltl. 
argum entmKlu que t:l actor Pl'~rlt· cscog .. .r entre el Juez del domictlio Of>J 
<lcmandu<.lo, r.\ de aqv~l en que deba cumplirec la ohBJla.c!ón eontraclvnl o el 
del lugar de ublca<:l(m del bien cut<ndo ,;e ~,·.rcttP.n d...-ccho~ reales. J\grP.¡¡ó 
que. segú n lo dicho c:n el conl.rato de mutuo y en la dema n rla, el domid!io del 
demam!Mo es la ciuol..d de S;mla l'e de Bogotá. sitio cscoglóo. a!lemás, por la9 
partP.s pllra el ctuupllmlenlo clt: las pre$l aciones a su cargo, r:l2óll por la cual 
el .Juzgarlo Treinta y' Se!s Civil d el Circuito de Santa Fe de Bogotá sí Uene 
oompetP.nda para <llligcnclar el llhelo dem;mdatorio. 

En t.:sM t.érinirloo r•lauteadn cl confiic(o ordenó la remisión de lo actuado a 
esta Cnrporación a la cual <.:onsideró ·competen te para dUucitlarlo. 

l. L.n d<:lcrcninaclf>n de· la cmnpetenci" -qtte e.s la aptitud qu e la ley lt: 
wucede " tus functonurlos judldalcs ¡mm conoceT rle ciertO$ asuntO<>~. 
depende, c:<1mo bien "" sabe, de 111 conjug•l(:lón en cada caso rl., lr>!l factor"" 
c:<tnCJ>etrunc;nl.e pre~-1:sl<~~ en la lc.y, la cual 11~ manen> hnperativH. y por ende: 
tnsos.layul.•lc:, set'k-.la );ts pautas que el Jue>. y las p nrtcs deb"n acatar n 1 
respecto. 

En relación con <:1 factor terrilortal. el ordenamiento pcocP.,.,.l c:ivil consa~ril 

lUl conjunto de rq~las que cltul lugar ;:¡ los denominados fnrn~ o fuero:j de 
com¡x:o.r.uela Inspirados en Ja nccc~;idnd de hace:T <H.:<:estble a Jos 1nteres~rlos 
el ejercido de los dcrt:Chos <".Om<Utuclonales de accinn y con t.racllcc!On. l(lTM 

rtue pued<:n ser exc!m•r.ntes, cuundo opernn de manera preemin en te. o SI'Jl, 

repelien(ln c ualquier <>1.1'0, o ~oncn rreute~. c:uando, por e l contrario. tlOlnclden 
con otro n otros. ya ~··:a suceslvHmente .. "<::Kil> es, uno 11 falta de otro. co1no 
ar.on lec:~ con el d e tcm11nado por t:l l ugar de r<:~ídenc!a ckl tlcruandndo, cuando 
ésfP. r.Mi~ d e dorntcllto• Calll.o.> dd :! de ju lio oJe 1997), o por elección, ~;uando Sf' 

au toriZa al m:lor para que el~glr eo!re las v..rlas opciones que In lL')' le sefl<>la. 

· 'f:lén~""· e.ntoncr.R, que el numeral .t • ,¡.,¡ articulll 23 del Cúdil(o de 
l:'rocl:'tllmlento Civil, "con lndis<:utlbles cril<:rlos práco.i<!us y de convo.:nlencia. 
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en C1J'<nto concibió que era pnorilarto allanarle Al demandado ~1 ejerckto de 
su detensu judlcl~l, nco¡.(tó el 'fuw m domlcil11 r~l' C'Omo prtnclpin gencr..ol en la 
rnateria. regla <:<m la q,LH; :~uelen concurrir otras. como la pTevls\a ~.n el numeral 
9' ~m. se¡,.'Úll la ~ual, ·en los pm•~sos en los que se '"jcn::lten dc:rcchos 
reales, t<erá ~ompet<:ulc Lambl(,n d JUl"/. dellu~ar donde se halkn ubteados los 
b len.,. .. .'. ca:;u ~n el cual qnr.<la al arbitrio del actor nptar por uno u otro fue ro" 
(An to del 21 de a hril de 1998). 

2. DiJuse en la <.lemancbt que Aqui se e xarnln&. que el deudor c nt •¡gualrncnte 
mayor de ecl;tú, v~clnn y domicilia do en esta ctudad" , es dedr. Santa Fe de 
Sor,.'Otá. lugar en M cual aquella fue presentada, B\estach'>n que está llama<la 
a producir los ef~lo-..leg,11esconsi¡:Uientes. entre ellos, el de fijar provlsortamM te 
la cotllpeten<:ia del juez, stn rnenoscs bo. obViamellt<'- dda facultHd de que ~oza 
r.l demanda do para objetar y controvertir esa aseveración del ckrnandanU. 
mediante• el uso <lt; Jos nt~(,rullsmo.' judi<:holes pu~stos a su alr.ance J.>ara tal ftn. 

:1. F'l.nalnJ~nte. la Corte ha reiterado con íro.sislencla, que no puede confun­
dirse o:-llugar que el actor indica etJino d om l(:ilio del dem<~ndado (:On aqu~l en 
qu" éste: puede rcdbir notiJlcnelouc"' pet'Sonrues, pue:~ son .:uestlon~" de 
distinta tndnle {Autn del13 d~junlo ck 1997. cnlr" muchos ou~). razón por la 
cual. (.ste último carca: de trascenden<ia para <l~<termlnar la comp.,lencla. De 
a.hi IJtle. al ¡., redacción del t:t«,Tito d~mnndator1o le su:o.(ojla algu na dud" al 
ju2gador. debe ~sk n :r.lrunarlt: al acti.JT, pre;1amente a adopt.'U' cleelslóro 
nlglUloli, las precisiones l"''rtinente1s r on mirds a evitar dilaciones ln,)usl.ificadas 
en eltr6mlte dt: ln caus-1 y el dcRJopnovcchamio:-nto ele la a.cti,;dud .furi~dlcclo· 

rutl. 

4. Asi In.• r.>osa~. P.S palpahle que in c:wnbc al Juz~do Tngesimo Sexto Civil 
tlel Circull'o de Sato la Fe de Bogotá, adela.ntarcl dUJgc:ncirunlenl.o <.le la p rc!imte 
clP.manda. 

E~ corupcl<:ntc: el Juzgado Tretnta y Seis CIVIl clel Clrcuilo de &lnta Fe de 
Bogotá para aprehender el <>>noctmlcnl<,> de la pr.,sentc demanda.. F.n consc­
CU(.'JlC!a. renúuusel" lo actuad u y comtmí<¡Ue$e lo a quí resuelto al Scl;(nndo Civil 
del Ci.L'C'ultn de Soadoa . 

Nottliquese. 

,Jorge SanJ.os Balk!:<tcros, i'iirolas De.c1taro SírrLUTLros. ,Jorge Antnnin CastUlo 
Rt.tgeles. Cculoo Esteban JaramíUo&ltlo.u, Pecú ow font P!fUl(<Ha, Jo.~é l"r<ntando 
Harrúrez Cómc~. Rajad Romero Sit'7'1'<'<. 



l!lJEVI§IOí\1 - Ca u sal 7 ; Legttlmaclón; Partes: Finalidad; Interés 
juridlr.o: Agravio/ 1\!lrLID&D Pl!t~L 1 1Ni)JE19IDA 
IREIPlRJES~N'll'ACHm.! O IF.&K.'lr.& ID~ i\l01rll.IFliCACHoQIIJ C: 

E~lllro - Ejt'.c uttvo / MOCIEOO :EJJECI!J"::''VIC 
Nulidad procesal 1 JmlESliJlP'IUE~TC JnLOCJj:SAJL - Debld::J 

representación 1 D~A lJI!E UVII§:OI'\l - Partes 1 IP'M'll'ES -
Carend u de calidad/I:JTiiSCOI.\rOO!lClO Nl&C!E§ARJO 

l} REY/STnN-Ca,1Sal7., oVT,1.JDAQPRQC!\SAl.JNJ,).ERmA RE:P~~:SE;NTAC/QN 
() l'II.LT;\ DFi Nm1FT(;,6CTON 0 El'l,fP_W.AMIEN'/J) - EjP.cut.U;o:.LevjjjmgCCón. 
PR<X:ESO l;. }F..C!mVO-Nulidrul procesal PRE.'jVfi_/1\S'TO PROCff.SAl,. DP.I>l­
durepre~ 

a) Et 011.380 fltl•nernl 7 del C. de P.C, "<l11h>rizo dP.rlarar la nulfduá de ID 
actuado'"'' d caso de ·~•arel recurrero.e ert alguno ri« los rosos de ir!deb<da 
representación " falta de no1.1jicación o em¡>lazamienlo contemplados en el 

· arl.ícuiD 152. siempre que no se haya saneado !a nulidad', fl"P.CP.pto es le que 
com;sponde alarlkulo l10en la nuewenumerndón lntrodw::illtl flor elDecreU> 
2282 ele 1 08(), allí no se hayaadec:'U<2<1o tacita. Jl.fa..~. como el promsfl eJecutitlO 
se cJrr:uentm vtgcnl«, pHmeramcn~e debe ehtc/d,(JJ'SC sl a la recurrr:nte te ern 
posíblee.rtestaopommidud,proponerla rudidadqueulegaahora('rtrevtsíón. 
porque lo.• illciSos3 y 4 de!t.rrliculo 142 ctclciladocu.erp?nonnatlvo, clwnmenre 
estabtce<:m t¡ue ·ta nulidad. p<>r lnqebida. n~resentación o.falca de nol#il.:actón 
en tcgal..funna'. -podmn ulegarse en d proceso <d"'·ulivo donde octtn'an. 
z.nirntru8 rlO hgugjcnniTKlllo por ct pago total q lo§ o.r.re<.;odores o por cru~a 
lgg<;il'{suJmzya la CortP.}'. 

F.F.: art. 380 nunL7, art.l42 fnc~. :¡ y 4 del c.r.c. 
b} "La debir:la ""wesenración es wt presupw.s/C> procesal qu" se entronca c"n 
P.l derecho 'ttulluiúual de ~/f<n•et. Y si esa fTIJJ'Wttia se prr.dicu. conculauia 
rP.VIP.Ctode qult!rl M se encucrrtn~.~Jebidamenu' representado. es r~<.~turalquc 
•urtcameme a éste ~tgero procesul !e ír t-cwnbe altogarln, o como se ('.).'POne en el 
t?Sertro de r'evi.Siótl ·dlcJlll nulit.lud sólo pticde Set' alegada p<>r la parte 
q(ectada', pues eUa seria lu •1= por la indebida represenracihn, =la q{ecta­
das sus gamnttas proce:;ule~. tal cuatro hn.expuesto esta Corporación al. decir 
que 'si se tiP.IIP. en cuenuu:! priJIA:Ip!o de la.mls<-endencla se puecle sentaroomn 
regla generaL la de que eslú le¡;¡ltlmado pt:tra ulegar la nul.idrul procesa! quien. 
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a cnw;u dP.I.uirio ha!ICL st!fíú:lo lesión o mcnosr:a1JO de su .. • dereduJs·. de ahí. que 
w "nulidarl por lnd~hida l"<!l'f".sentadón o t."mplazamimro en ú:l¡al.forma ~o 
puede al~a ltL parle aji:ctada" (G.J.'lbm" CLX.:oc, 193) ¡c. rk P. C. ar(ículo 
143. inr.. 2). 

F.l''.:ttrt.14:J il1C. 2 C.I'.C. 

2) 8EV!.51Qrumt!'-S. I..t~(t1mqlibr:. DE.'1Ai'lDADE Rf:'v1~0N · Pn~ PA~ 
· C!J[encla r/11, oatl4nd: '"Si el r-erurso de reot.sión t:!ene como finalidad 
d"sconoc,,. el pri11cipio W. la ftUili.JJ.abUldrul. de las se,lencía.~ que hic~mm 
trO.tL~ilv a cosr!)uzgadt~ materüt~ su tn\mile debe fTIL'Oiur.mr" quiene!;.Jueron 
l".Vtes en el rcsped.wo P""~'so, es rlcdr. a lrJS pcrsonrL~ 'llll? les.eslá vedadt> 
p ·otnlltK:r tot tu.r.eoo pro<:<;$0 con j w rclamento en la misma cau..~ .. !1 obje!D rtel 
dedtUdo !1 "" contra !t~ que r w lo fueron. pues m.~¡,>ecto ct~ e.Uas el frvlo no 
t r:ndria nirriJlma.fUF.rza obl.ij¡W.oria (artfculos J 7 rld Códi(jo Cit>ll y .9:~2 del C. 
de P. C.}, cat"er.iendo. e(JtflO lales. ele legct.IJrrmión pam de.fen.dt.-r o apoyur In 
cawml. de revi.,1ón esydrnlda. com o bien tw :o Of)(lf'ltu•iLind de imlú:alio esta 
Cotp<>rución. al tl!xir q<u< 'por expresa dlspo,ir:innlt?gal, a r¡uten r~u.(ue parw 
enes" proceso, lt' está oalut.lo tntet'2.~'"1rr::omoupr•~ftoren<!llrámltedel.rccw·so 
!1 qu ... "''u:cunbiu, pueden h.ill;erlo qui<~lll!$ actuarrm.como punes. sln qrJC para 
csce efer:to de!J<.¡ ciisltngttlrse si twJiNl.lll la calir.t.ad de pcmes prinr:ipalc.s <• 
slmplfflllCllte a.<>.~ o cvadyuvrurt~¡.s de aqudl.as' (Aulorle 23 dr:cnerode 
1990]. 

Co.suísti¡;'a: ".'li. !.a .. . eni.ídad lxuu:mia no t:r.mo la wlú.lw:i. de pat'l.« ~"'el pP'OC'<~$<> 
11)/'Y:ttl iuo doruie se dlt:t.6 ltt senl(mcia o~jt</,o d el r"r:urso de rt'uisión. de .. $de 
nlngitn ptmlo ele L'is!a. ooledL'<:ir, romo rmncipaL, w :r.:csorlaor:o«dyuvanw. t:n 
d trámiie tú' ese e rw puede ser st{iero pru.·ivo, tndep<mdie.ntet rl(.-rtfe dellnreres 
r¡ue /.e pum:W atrlbuir !aparte T~"X:un·enl.,, porque·e!t:Uticttlu 382, rrumem12, ele! 
C. d •? 1'. C., clarat>um.re estaiJI1!Ce que d r.ü.adc• mecJ.fo de it7~pw;r u.u::tón dc~lx'rá 

int·e.rporwrse por m nducto ,_k· demanda que dP.tx:rá corllrm<<r, entm nlros 
presupuestos. e! nombre 11 domid.lio de 1a.s personas qtre .fueron Jl<lrle del 
prO<:.,"oelt qu« se dictó la scm tencia, z¡m que <.wo dla$. se s¡qg elprnr.P.tlim!~.otQ 
ili.:..uJI.iS!ón' (1'!1 subrayado no e• <id texto)". 
F.F.: art. 382 Jlum. Z cú~l. r:. de P.C. 

3} BEJ!IS!QV- fln(l.lldatl: ·el mencionado r€CUT:SQ EOOJ'Oflnt'nnrto se htl mgldo 
mmo wta c~epclón col prtJlC~)i.o de la tnnrulJ.tl>fl.idad rlc~ las sentent:ins que 
ht~cen crárt.'iUr a oosaJuzgada rrratcr1al. Cúoy'(.rnne al C<Uiles po.~il>l.r' mmba.tlr 
w•.fnll,o e}t->cw.nriado su.w:cpC!blecle d icho recurso, st elnlL~mo rt•sulcar.tmtrario 
a la justicia y cd dae.::ho, precisamente en urdt:n a que se prodw.r" una 
decisión cun an-eglo a la ley. De:5de 11./E'f,", :<u .fundrlÍJilida.d. penrl~< d f.' la 
prcseoJCÍil tle una o cxuias c/.e las t:ircunstancias !axattc'<.lmP.11 te previsl.ns en el 
artfctt~> H80 del CótJjgode Pror:i!dimtentD Cit,il, que P.nfi" de cuentas apuntan 
al Imperio d e la}Lisiir.ia (nWltendes l a 6}, nl rcstablo'Cirniento del tJI!reclw ele 
d~lSa cuando bite ha slt:lo r:l<uumcnte oonrulcadn (numerale~ 7 ¡~81 y a ll• 
salL'(.oguarda eú<l princtpitl 111ismo de In. cosajli7~(Jt1rJ. mare•ial (rum1e1ul 9]. 

··mr(.!(:ur,;ot:'xh'etOrdtnarto de n .. "Li.~iÓ'l es eme mees un. i1 cslrumentOl:nniA..~npl.cv1cJ 
en el nrtlJ!Tl(lntfento procesal J!<lru wntrolar la l!rwa y t:l equiUbrro del pr-oceso 

- - ..... --
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ertlos casos en que tircruL~rt.llldas de cspocial gravedad com~1 de 
mJUiet'<ieL~dcntelarorr(!duu¡>Ucaclóndeldcreclw.,~ .. ~cantlvo. Porsuoorríf:tt?r 

exin.J.on:Unario. dicho rcctu·so rro r>u.o:cle tener comojinmiJ.lrul.el rt>planteamienm 
dd u.~1.m.I<J C'>'rllilado en las ln$1C:Írtdc.L~. No busca brindarl(' ul,rt.-cw·rerlte la 
)>astbUidud dt• rl!(¡joruT la f ,·uel>c~ alterar la ca.u.sn pet.ecu:IL exponer aryumerl 
r M.Jr sridir.o.• nuevas que lluyun mCis sólida la posición de: (u. ¡x.trle, o corregir, 
engen~t.rol, im"!fJillmirlad.P.s P.ll que hubiere lncurr!tlo P.tjull.wlor en tu (:Vttrluc· 
clón del proceso o (m.lfl}luulamenración plasmaflnr':rl fo.sP.ntelicla. porque de 
~er a.si Implicarla abrtr la GOm¡'>Lu~rta a una tercem in.'' rJnr.ia. l.rJ "reg!ame.nla· 
ctón espt'Cio.lr.¡uc: este t'e<'W'SO presenía. ha <iiJ.:JI()lct Corte, ramo n<..<fJI":totle las 
r.auS<I.Iesqueautorizan su'lit?reldD, oomoen loatir~<mieal trlunlte y los ~(ecws 
mLsmos.nooonstiluycllnLlú!tC&'alllstllncia"/SeniP.tu.iúdel8 dediciembred" 
1084} . Ese no '" su <>qjelu pi'Oplo. como en otru cxuswn se dgo. sino 'l'"' ,;¡ 
"tiende dcreclulrmTtl.e a laenti'OniZación rl" lngaror1tía de lajusttcia, al d!'rec/10 
de d~(cnsa clorumerrir. c:Ori.Cu/cado y al imperio ele lc;t eos<tjuzgada malerit.ú'' · 
[sentenciad(< 24 dr. al>ril de 1 !J$0}. 

4)~0!11· Jnl•:rí•s·j!Jritlioo· Amnulo: "Laprosperitwd <)1~1 ~:.u·sode revtslÓJ'l 
st~ subordinu(tlucotll'utrelic:ta de unn .. 5f?rie de~ ¡>r(~supuestos. entn: los cu11le.s 
<'.abe dC$/(Jr.tlT la e>dster1cia de un fntere s legílirm>tm r~l. útl¡)U(}n.ador, =n•lodo 
en el ogro vio '1'"' ln prt>t>idetlCI.o. atacada 1vJ.biem rK>dido Irrogar/e. 

"S<*HY< t<l¡XIJ'ticttl.arho considcrcuio lnCnrporoCIOn que el tnrert.s ddcut.d¡x>nde 
ltiietjlUma.ción para rocunir. ' (icn{! fJt.U! sc?r real y el cabal aonpllmintco de esra 
(~»ul.i<:wn es pretoLso apreciarlo dcscle una pet·speceil!ajuritlica (l1~jtil.ic'a dotule 
no :<on. rli< rt«:í/Jo las simples coryctura.• IJ,6rit:as que tet!Ban por con~~mienw 
.(onnulur l<).~ W.iywctes, toe/a i..-:z que si n(l 1u.cy _qn:wamen que pueda. ser 
re;nedtru:lo en el (mene u '"' que &ea <'Kit oso el recurso ir1lr.iput>sro. este lilltmo 
pierde porfuer.w .su rc~íHuJt< ser·¡¡ debe ser desechado J~<lr.(alta d e viabilidad 
IP.¡Jnf(l\uto de 24 de agosto d.<! 1 994}. 

• · ... la d.1CisiórL tu!Jar qw3 ·es donde debe busrnrse <!! agrw,lo inferido al 
1 recunmte y no en In.' cm\.~ideruciones. como as< lo {j' "''? sentado la Corte 
.. •'(Auto de 24 de agooto tlr> HJ!.J4). 

51 r.rm;CQNSORClO NECESARIO: "Lo que d.etemúrlr~lct formm:lón delliti..~con­
sorcfo l'11Xr:sr.u-io {r.Jrl.íL-tclas 51 y 82 del C. de P. C.}, r.lly<>fiutdanvmto último se 
enc:uc:n(ru en lo. exil1e.wla de resguardar el dcreclu' ,J¡, defensa de todos 
oqucllos inww.sr.ulos u c¡uienes se t'xtende,-ía.ln. flill.nritJwldl! !u cosajuzgada 
matcrta~ es lt• rdtJJ:ibrc material que scdisctdc, ya""" por su uatw·aleza. oro 
pordf.sposición ck k! mL~ma ley, casos en los cuales, comol<> t.i<me ser1tado la 
Corre. 'no es susceptible rJt< t<SCiJtd!rse en tantas relaciones aiskulr11; wr>W 
.wjeros acLtws o posiws in(Jii>lclw:dmente considerados ~tsta.n. sino que se 
presenta romo wr.u..s"/u. w cil.u e indh:tsible.{renre ol C,Q~Jjunt.odc tale~ "'Y"lw<-• 
IScnienda de .2 tle se¡Jtir.rrr.lm~ de 1985. O .J. CLXXX. pág.379}. 

Fr.'P'.: arts. 51 y 8'2 del C.P.C. 
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Corl" Suprema dit ,lustic!a - Sulu de Casad/m Civit y ilgrurit1 · Santa ¡.·., c.l<: 
Bogotá. n. C., vcíulil.rP..~ (23) de julio de mil n uvr.c:icntos novcn l,a y ocho (19981. 

MBgistmdo Ponent<:: Dr. Jo.~é r'é<m((ndo Ramimz Góme.z. 

1~.: F.,x¡~lente No. R-6161 Sentcnda 055 

Se decide d r~urso de~ Tf.':lllsión lntc'Imi:'IIO por la s<:fum• I,uz /\manda 
Botero ArTo)mve contra lu sentencia de 4 de abril dc~ 1994, proferida por el 
1'ribun..~ Superior del Distrito J udicial df: Per<;ira, Sala Civil, l:H el proceso 
~j~utlvo hi potecarlo d<: la:; ~dedadcs R<lgasa Ltda. y MarulJeni Corporat.ton 
fr,.n te a la emprt'-"<1 Gei1eral Met.almecán.tca Ltda. "Gemela". recur~f> dirigido y 
admitido tamhién contra el n:mco Cafetero. 

l. Aflr111amlo que el Uan<:u Cnl'etero le c<:<.Jtli. ~on aceptaciüu de la deudora 
Gf.'neral Mcwlmr.cihúca Ltda. "G<:mela", la h ipokca de primer ¡¡rHcln que ésta 
c:nnstituyO sobre un inmueble dt: sil propiedad. pam l!:anmt!Zal· el pa¡.,qc de dos 
p>l¡t<ltés. 106 cuales también le fueron endosados "pOT igual valor ro:il.lluo· . la 
sociedad Ra~>'a Ltda. presenilc c:onln 1 aquélla ckmamla eje~utlva hi¡>Mecmia 
l."ndientc a hacer r.f~ct.\va su t<CTCCClr.ia, prevla la vt:nla m publtca ~u hasta del 
hi"n htpote.::auo '(fol-.. 38-41. ·16-4R y 50. C- ll. 

2 . Entn: u l.ros ordenruuicm l.o5, en el aul.o adnlisorto de l<c dcrnan<:k'1. ~e 
dispuso bJ citación del b!n:P.T acreedor hipolccario • .Marulx!ni CorJ)oratiOJl . 
rdaciona<lo en el ('CrtiJkaño expedWo por el R~traJur ele lru;lrumentos 
PUblíms. 

•\tendlend<c d l)mrutdo. la mentiomtda aoclcdacl presentó demanda gecu· 
Uva contra s u deudora General Me\almecánlca Llda. "Gemela", para que con 
el produ<:tn de la Yenta eh: "lo$ mJsmos hlc:ncs dados en hipotet:a" y la 
prdcf('.,du qu~ se dispongo en la sentt-.m:la, se satisfaga,. su~ acn:•.encta.~ 
hllsl.a la cunntla maxuna ~tl2ada CQO ~! gravaru<:n tic <regundo grado 
c:on~Mhüdo a su favor (fols. 62-76. C-2). · 

:{. XotiJkacla la sodedad ~erutada ele: lu ndmlstón de la pMmera demantla 
y del Dlollldrunlc~nlo de pngo prof~ricl() en relaclótH:cm la !;C!,'Unda, no fom1 u!6 
excepción &tguna contra la prt:l.c:n:;ión ejecutlva cktluüdu por Hagas'l Ltdu .. 
núentras c¡uc: c:ontrn la de M"rulccnl Corporatton opuso las de mertro 'l"" 
nomlnó j)>lj(u, prescrtpclón. ludlcada del docum~~\to btse de reeauclo, in.~,r.­

clend;> cid titulo presenlt«lu l1JnlO gruanúa y n~• sc.,¡- deudora d~ la ohligH<::ión 
por lc"hcr c:xcedldo ei:reprX':SCnla nle legal e\limlt<: cl" las facultarle~ <'~ÜJ l.u\mias 
(fols. 119-130. C-2). exc."p(:iO!lt$ respecto rlc 1;1~ <·oales la parte cjt~t:u\unLe se 
upu><o ~:xtJre:;amente a su pn.,peridad (fols. 144 - 145, ib.l. 

4. Con >~nlcrtmidad (fol. .'i6, C- ll. se habla dispuesto la citación dc.l Fl<m<:o 
Cafcl1'1'n, quien aparecia n:hot.ionado en el et:rtJí'l<'.<i<lo de txadtelón dcl innw e­
blc: cmno arreedor h!porc.cano. para que r..omparc:c:iP.rn a ha~•· val~r su c:rk!ito. 
'""'o no ex:lgtble, dlli~;encia esta que ala pos l.n : no fue n•mplltliit por cuanto e11 
auto ele 17 de abril de 1991 [fol . RR, C-:).), et.JuzgMo cltjú <in electo la actuuc:ión 
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cumplid'-' mn o::;e propósito. prect.samcntr. porque la hipoteca cons\.i\uida a su 
fa,·or la había cedido a la ~¡ecutante Ragasa Llda., " o¡ui.::n Jguahnente le 
end08ó los úlulo:s valor(''> cuyo pago habia garantizado wn a1¡uo':lla. 

5. Tramil<tdo en"'"""' 1.P.rm1nos el proceso, medianle aulo de 25 de marzo de 
1992 (fol. 147 vto., C-2), !;e o:nrrió t.raslado a las panes p<tra alegar ·de 
conclusión: sin embargo. el 3 de abril de 1992, <:S dcelr. el ultimo día del 
traslado, la sociedad Man•h•ni Corporatlon presentó, con hmdmncnto en cl 
artknlu 540, numeral 5" del C. de P. C., incidente tendiente a que se 
desconociera lob•l o parcialmente la acreencia de Ragasa Ltda., o el derecho 
prefea-encial que pudiera knr.r frente a 9U crédito (fols. 8 16, C·5), ·incidente 
que. una vez tramitado fue decidido .:onjuntamente con las excepciones de 
no~o·ito propuestas. 

6. En Jo que intcno:sa para el resultado del rec.un;o do; n;\'i•iún, d in<:.identlsta 
rnnd:lmcnt.O sus peticJones en los hechos que se <:ompendlan a continuación: 

6.1. Respecl.o de la t:esión de la hipoteca y endoso de lo~ 1 ilulns v;, lnrr:~. no 
ex16te claridad acer{:a d., lüs "rl<~reclws en que se subroga el.enrJo.<l.ll.ciTW. que d., 
lo.< r.íl.uh< <jC!cutic>OS se predli:a, para que sirorol.(:le.Ji.crll.!arrv.mto u/ murodamier:ro 
de fKI.!I""· T>~mpo<~O apar<X'c antefhma o identidad d" las p•rsrmas que slgn;u-on 
la o::e!:'i(m y •l endoso. 1llla prueba de ]a represent»c:iiln lt:;,tal de la cedente­
endosan\e, o si cnmo de la sociedad deud01-a, coligiéndose qu• la r:apacidad de 
disposición brilla por su ausencia. 

6.2. En telaclón c'on el pagaré endosado pnr $9.()()().000.oo, más Intereses 
do: 86.092. 716.50, causados desde el JO de novi<:mbre de 1986 hasta el 11 de 
febrero d~ 19!!7. cuyo pago preclsamt."fll.l: ""'' demanda, la tasa por &anción 
anual moratoria de ninguna manera corresponde a la pad.a1la (4i'l'llo). resul· 
!ando ·improcedente la cesión" de esos redltos. pues la lii)Uidi!ri(m cn o;lmismo 
periodo am>jmi,·un s•llolo de S 1 .092.000.oo. que dista mucho del reclamado . 
.Persistir en l" ""'"" olt•:mamll!ola lmpllca.ria propiciar un enriquecimiento 
Injusto a costa del deudor, "" clr.t.rhncnto del otro acreedor. quien "vería 
menguada la capacidad de pa9o d<? ru¡ui•l". 

6.3. Por último, no aparece da rielad respecto de los "Valores canc~•!l:tdos, al. 
parecer por Ragasa U do. ( ... }. !1" r¡ue sólo se hare r;¡fe.rcncia al monw de las 
obligaciones originales". T.<! f(:(:ha oJr. pago tampoco con·e.sponde a la que 
aparece en los pagares. 

7. El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Perelra. despacho al cual ll' 
cmTespondió tramitar el proc<:so a partir de cuando sobre\ino el Impedimento 
1mmlfestado por l<t lilular rl•l,Jnzt,t"rlo :=kgundo c.lvtl del Circuito de la misma 
clu<L.<td. en ~entencla de ?.3 rlP. !<P.ptiP.mhre ol• 1993 (fols. 1 2ñ-l !'>9. C-1). ·se 
inhibió para decidir las pr•tensioncs principales y subsidiarlas contenidas en 
P.l.alu(!idn inctd .... te. y dcelaró 'lmprós peras·· las ~=pctones de merir.o pro. 
pu~st.as contra las pretensiones deduci d<>s por :lll"m hen; Cml'orntion (nume.· 
ral :J, supra). Consecuentemente,· dispuso s•b<uír la ejecución conforme se 
habiaordenadoy decretó la vP.nL:J .:u publica subasta del Inmueble hipotecado. 
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para con su produu.o p;t~r a la!. ooeictl~dcs que acumulanlJI ""s demandas, 
lu.< ct'P.dltos y las ·~~•as. prllncro a Rag<>::<a Ltda. y lueg<• A la olm eJecutante, 
en orden a la fecha de reglStro dt~ la~ respectiva~ 111¡101'"'*'"'· 

!Jl (le(:isión inhlbltoriu "" llnc6 ~n q uc al pmponerse ellJ\.CJd.,nle en cuestión 
•.:on apego al artkulo 540; munc:rul 5" d~l C. de 1-'. c., fu.., tramitado en forma 
equivocada. nlr.ón por la c:~ml no resultaba h1onco v <:il~nz prua resolver lo 
pcrtl n~nle. En efecto, su prooedencta sóln era viable en los pro(:esns cjecuti•-os 
(:on garnntia pc"'onal y no real, n•aximc cuando el capit.u lo relativo al trámir.e 
del ejecutivo h ipotecarto. no c<¡n((':tll pla 'lrJCirkl\ ter:le "í'I!J'""' natl.lTale7n S!j]elo 
a resol11cíón pret:ill condicionaare del. IJilNUtTtdum!ento de la setllCJK'.ia •. Tan 
del1A> es t-Jlo, dice. que el arti~ulu 555 . muneral 9", lbldem, establece que ·~' 
tOt.lolu!lo regulado en el capitulo refertdo a csP.llflx:e;o (VIl). ·se aplironírr los 
swrmus de los capftutos I a IV de 11.~te rihrlll" (?.7), IIÚ~ntras c¡1.1C la siluación 
pl<ulleada se enc.!lP.n\ra "deruro del t:(.l{lílHJo V". 

H. C•mtm lo asi dccírlhlu, lai!l 6oc.ledades Mamb<;T)l Corporatl<lll y Gr.llt:r<tl 
Metalme(:fulica Ltda. "Gcrnd;t",lnte.rpusleron rr.cm5Q de apelación, elcunl fue 
dcc l<lhlo r.n la sentencia ubjr.ln nel recurso d.: r.:visiiln . 

l .A f:;~CtA Ut::.L T:~tUII""'I!.t . 

l. Lue¡¡o de referirse al prt'l<:f'.o•o, el ad Qtu;11t acorru.:tJú r:l "'"''dio de la 
apt:ladón formulada t:ontrn la declalón inhibiloria, respecto de lo cual dijo que 
lo. tnlerpretaclón del ju>.gado tendria solido. -5i los proceso& <;jc!,ul.ivos singu­
lo.res y los htpotemrios o pre11dartos, 1.micmn di5ttnto procedimiento. pero 
como ello no es así, no resulta cxc:lu y(:nte apllcar "los r\c>rrnrL' dd ~e.cutlL'O 
com(m l'tl tDtlos los pwtios no regulwJc>s cs/)ecialmt•nteell el .. . mpímlo V.ll", título 
27. del C. el<: P. C .. interpretad(m es ta que no es dr.:;c;t'trrthmda, sino, por el 
contrArio, "sr.qjustaa unasalla ltef7l11."1éutica". porque dcmdt: cxi!:lle una núsma 
razón es aplicable la misma dl>Jpo¡~idún. 

2 . l'or conslguK'ille. encontrando '1""' en P.l ~je(.'Utlvo htpoh!t:mio era 
procedente o-J inc:irlenle de lUl acreedor. no sólo paca declarar qu~ su crédito 
gozaba dí: (lr.IP.rininada cau~a d« preferencia. alno para ch>_'JCOnocex otras 
ac.reenCias. ,.... ndentró eu la. t:&rc"~ de estudiar lo que. S<1gün el Tltbunal. 
alguno~ aul.ores han denorlllnado excepciones de un ej ... :ulante contra otro 
Cjt:t:U(at>le. 

2 .1 . E n c,o,c cometido seiia lu que ningun reparo había cJr. h~<~•:c:rs<: a.Ja cestón 
de la hipolr.o::a y endo'>o de lo:; P•• f(arés, pues 81 bien no O¡¡uran legibles las 
0rm~6 de (O$ inter<inleutr.s. S<: pT(:SUJne fueron rea.U1.at.ll:l:; pur lo::;represeman-
1 e'!< de las parte~. }' """ p":.::~un~~6n no aparece rh:svrtt.u:.da. 

2.2. F.n cambio. dlce. le asiSto. mzón al inc!Mntlsta cuancln desconoce los 
tmr.n~moratoriosdeS0.092.716.50, sobreelcapttaldc$9.000.000.oo, saldo 

11« uno de los titulas v-alores, c-.uk:ulados entre el!Odc novi.,mbre de 1986 al ll 
de feh('~:!'O de 1987, totla ve¡: qu" lir¡uidados a la ta&'\ ·pw:Lado (48% anual). 
WTnju " "total de: SJ.090.000.ur•. 
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2.~1. A cuJLLiuuaclón seflaló el ad quem que no ofreci~ duda sobre el pa¡¡o 
n:alizatlu por Ragasa Ltda. a favor del Banco Cafct(:ru, para liberar lab 
obligaciom:>t de do,; pagarf:s ar.ept.ados por "Gemela", en cuanUa d(: 
847.980.129.01, uno por 513.878.360. redut.:idu a 89.000.000 (supra. 2.2.), y 
otm por $:U.OOO.OOO. COlTespondlendo el excedenk a in\L;rc:;es. 

2.4. Aunque lo anterior explica la causa de los endo~os rlP.l R>n\LY> r.afct~ro 
a lavar de Ragasa Llda., prosiguP. P.\ Tribunal, ello amerita tener en cuenta que 
el pagarépormenorvalorvencía'el21 de agoslnde 1 !188; luego, comoe1 endoso 
fue reall7.ado clll de febrero de 1987,laendosataria se legitimó para ejercitar 
la acción cambiaria "r.orrJ.rC1 la dJ!l.u.lc>rt'l Cn:1mela Leda .... 

Noacontecelomlsmo, agrega. con el otro l.íl.ulovalor. pues si d mi!SitLuvcncia 
el 7 de febrero de 1987 y el endoso se lle>--ci n cabo el 11 del mismo tncs y aiio, 
esa negociar.jón producín lo...¡¡ df.:r:to~ de una (:csión unlínaria. razóll por la cual 
Marubeni Corporntion quedaba "kgil.imnt.la "xlraordinariarrrente ( ... ), como en 
efecto lo hizo, pam suslil¡•u· a Gemela Uda. en ejercú;w de las excepcúmes 
personales que ésta tulliera ronlra dBant-o C<lji::l~:ro ' . 

.ru,¡ las cosas, concluye, ·'el pago al€9ado por Mantben.l. Corpoml.il>n. c!e.riu<uio 
del C.D.A:l: N" 5089 por $32.290.000.00 a nombre de Luz Amcmwl Rolern 
Annyure, upU.:uúo a la cwwelaclón de ese JlOgaré. podía ser válidamente 
ÚI.LVX.'Uslc/'. 

2.5. En ese análisis, el sentenciador de se~undo grado c~nc.ont.ró Jo ~~~ulcnt.c: 
El Banco Cafetero condicionó el crédito soliciMrlo por Gemela Lt.cla. en cu:mtia 
de $3l.OOO.OOO.oo, a que la mencionada señora entrcgar-.t una ~arta autori­
zando pa1a aplicar a esa obligación, como garantía d~ la misma, "el. vr•lor de! 
C.D.A.T. -. La r~afidad muesr.ra. pl'osigue. que el certifiCado de depó:.ilo u 
r.~1·mmo no sólo ··aparece endosado-a la entidad bancaria, con la aulorizal'ión 
aludirla. sino que. fue _pa¡¡;ado a ~sra pm· $:~2. 90:~.106.17 (incluidos los rendi· · 
Tni~:ntns), par>t Ll~!<r.Mg>lr d d~rt~dto tnc:orporado en el citado pagare. 

En consecuencia. s1 el mencionado titulo valor no fue liberado:por R•g.·"'" 
Ltda., sino por la setlora Luz Amanda llorera An'Oyave, con el certificado de 
depósito a termino a que se hizo referencia. el endoso efec.tuado a favoi: de 
aquo:lk t¡ui"n nn pagó, qut:daba desvirtuado. co~éndose que "la particular 
of~,it~r.ión dr~ la sodJ~ltJJÍ.iiu;ú.lenüud.e (en) cucud.ocu~se tttu.fo tla!ores.fundadn" .. Asi, 
la mencionada se-1iora .. se vinculó r:r. In. reladbn _jt.UÍJ.fir.fl pn!'i!.\.i.ot:IA?Tlt.(~ (mlrc (~l 
.Banco Cafetero y Gemela Ltda., sin que se conozca plei1amenre porqué E"l esn 
relación, ~:-oerwldoelpagaréy habiéndose descargado i ... ), aparezca .Raga so Ud a. 
como ertdosawria de tal cr'édlro •. 

3. En ese orden oe idea<. t.ms con!lrm or In decisión que dednró impróspera• 
ln~ exf:epr.ione:::o dP. n1éri~.o. el senlendad or revocó ~n lo demás t!l fallo apP.lncin, 
p::u-.o. t:n su Jug,u-, dcsc::unoccr el c::r6dito de Ra,r¡a..a Ltda. por valor de 
$3l.OOO.OOO.oo, representado en un pagare, y redueJt·los Intereses m01ator1os 
del otro. a la cantidad de $1.090.000.oo, ordenando, consecuentemente, 
''seguir c•delante laejecución, excluyendo etc rédito y los inte.reses espec(f!c.ados •. 
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l. Con apr>yo en el nrtículo :litO .Jd C. de P. C .. dos c:~u•alr.:s U<' revisión 
formuló lH. impugnante contra !11 sentencia compenrll>'t<la. r"specto de las 
cmllcs la Co11:e centrara su M tudio a la mul:c:uida en el numeral sept!mo rld 
nll:.<mo precepto, p•lr.s la del numeral octavo ihídcm. rclertdll a la clrcw1stanc1a 
de ·existir uulidad originada en 1,, s<.:nlem.ill que pu.so ftn al procl~So. fu<' 
rechA>:ada en auto de 31 de <><:l.ubre de 1996 ffols. 55-511. C·CortcJ. por haber 
o;tdo Invocada ·suJ)€n.u./v ct lénnino de dos (2) cuios que paru el ~(ecro concede el 
legL~ItJ.Jvr·. coma do dicho ttmllno a parlir de la ~ecutona rld rcf<:rtrlo h>llo. 

2. l.us hechos en que se fincó la caus.'ll de revisión admltl/1>'1, <'.qtu es. lal cu al 
lo propone el recurrente. ·crr la falta de cttaciót1 tJ noUjlmt:ión en el proceso 
~1e~uttoo en et cual se di~ló !a sentencia rer>l.~(l(lr:.". do: la s".tlora Luz Amanda 
13ot~M 1\rroyave. pueden resumir~ rl~ la siguiente manera: 

2.1. El Tribunal !l<~lcalli m la ~1tenC'1a que quien ¡mgú la.; obligaciones de 
Gemela Ltda. al B>~r>m r:nfP.I "'fo fue la sociedad Rll!JllSII Ll:rla .• de donde se 
tx¡¡llcaba la ra7.ón por la <>ú>l ·•.,¡ F.lr.mco endosó estu~ tuulus volnrP.s" a favor de 
dl<:hu sociedad.' Sin c.mhargo. tncmre ·en unajlagrnr>te !19"'1J" mnmu:licción" 
al decll' más adcla.nk '1"" Pl P"B:O lo htzo Luz Aruanda Bote.m ATTO)o<>Ve. sin 
eldsllr )m!ella de lanlLlnn ajfrmrldém •. Y. lo que e" pcur. desconociendo el 
prlndplo d e la congruencia . rr,.-.nn oc.tó P.se hecbo como fw•damcn lo de una 
<'.XCCrx;lón. cuando no fue alr~1rln pm el acn-.edor excepclonantc Marubeni 
Corporalion . 

2.2. Ahora. si el ad quem acilalc\ <Jue.la señora LuzAma.nda llotcro Arroyave, 
por hul>er pagado el título valor, ".•e t:inculó a la. relac16rtjurfdicu l"""<Xí..<irmlt.• 
~rdr<! 1!l.Ba11co ~fetero y Gem.C!Iu Lt,rlt>., -<in. que se oonozca plenwnerrte porquú en 
e su. rl!!ar.ión. vencido el pagaré !JIIIu>U,nt.lose descargado( ... ), aparezcu RClfJ<.o.sn 

· Lt.d~l. r.omo endosataria dr~l t/,1, cri•!lifo", ella era "litisCOflSOittlrlP.Cr~srlritr, !/• por 
· ranro. se le hadebldoc::lüuc.úprr.J<oeso paraquesedefendlem. ¡¡ no'"'su.r.uts<" cia 

condenarla, que a tlll 1!'/uivale qfirmar· que ella ha dd>ith> S(.'l' la cndosatana •. 

Así las cosas, al resolverse sobrr. la ,~d\id('.Z d el en doso debió citarSe ·u quW..• 
hl:¿o maL el endoso y a quie,. /uu]«l)ido ser la. e1u:losamrla", wle c1ec:ir, "' Bam:o 
Cnfe.tero, Sucursal Perr.ira, y a la señorn Luz. Amancla 13ott:m Atroyave, por 
haberse tipificarlo "t:l.esLr,¡luto cfcllltrsconson:io necesc:criv, p(lr ~uarclo ambus son 
p cr-son.as St!}er.os rJJ< roles rol.acloncs.tw ·ídt.:as e illlKrvir •«'"''"" '" t dichos a<:ios ( ... /. 
lo que únportítL!a obl(qckión de citados al P• ocesu. !1 "" ¡,, j iu: rora". 

2.3.- La verdad es que. pr<•$lgue la rt'currente. si ella pagó. eliJanc.o C:ati~tNn 
ha debido hacerle el cn<\0$0 dt uno de los tihtlos valores. JlCM """"'·" 1~< di•o·011 
op01tu11id0d di:• hr=-r valer esa calidad. porque r:utmdn 1!1. Trlhurmll" dijo o su .. ~ 
~s¡lO/I:Ios. jüe en ema senlencla fdearto11ilf1ae.nla qur~ t?l rTf<ti iJojue ru!SrollOCido. 
oontru lct cual no era posible lllletponer mntrS~i rll•¡omo". Esta circunstancJa 
uAade. la legitima pal'3 dcmsmrlM In rt'Visi6n de In sent~:ncJa pues si fue quien 
pagO. ha debido endosáa-sele el c.r~rllto. "wnmlo rnrlrmfn lo.'> ob!igacrones no 
«stoban prescritas y cuando tOdaui.a era.JX>SU'JIP. rlemnrrrlnr. m.~n c¡ue ya•lo se 
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puede en et "!iet1ll.ioX) hipotecas·ID. Luego si lo que djio en serllerw.kl fi!jt'Cutoriada 
el.Tribtm~fi=acit!r1.o, amipcxl«rdanre le reconocieron a sus esptwl<J..•nJil derecho 
imposible de oobrarjudicialmenle. Lo c~OJ:tl. """~titLcye un verdadero o/rru:c>". 

La misma legilimaci(m, <:.onl.inúa, hl t.P.nriria el lianco Cafetero porquc. >l c.sa 
entidad se le enclllga la conducta culposa de Jo:oher dcctuado el endoso a 
persona dil'ert!nl" ele <lnientkbic• ser la endosatarta. ctrcunstan<:ia esl.a que ya 
fue deducida en procel!>o ordimoriu IH;r &J~~ Ltda. para obtener el pago ele ho 
indcmnl7.aeión cotTespondlente (lols. 17-26. e-Corte). Sin embargo, la recu­
rrente se preb'Unla quo' ocurriria sl el Banco Caietero alega qu" la t:>lllfl~.aclón 
ele ·ma!cndosantc' hecha en la sent.enMa, nu lo afce;ta. Este intelToganle es 
respondido por ella mistno nl rlec:ir qu>~. "esa tesis probablemente /Ulhrá dP. 
prospcmr. Pcm cn.t.nn=.< «l mis me• Tti!:mroal de l'erelra, sobre et mL<mo oneroso 
(sic.}. habrá dicho en ~u¡ rmJC:eso, el f!jecuíll•o hlpOtecarto. una cosa, c¡1..:' d ""'i""' 
:/i.le mal fteclw, y prob<Jbú~'"'"''·" ·~~~el ordinario de marras dirá olra muy uisl.tnl.a., 
que el cndo.<o s~fÍii! hú<n hed~<> y <¡1.<e ¡JOr tantc. no rlene obligación deindemn.iz-:lr", 
de <lonrl" "" mlig• cómo se r<mlp<:ria la unidad de la causa "por no haber sido 
citado eiBancoendosante y lu c¡ue ha debido serendosotarla.nl.J>rnm~n <jecuiiiXJ 
en el cual se cuestionó el endoso". 

2.4. Por Ultimo. en el ejecutivo donde se di el(> la s.:ntencia o~jeto ele l'e\1sión, 
una pe!'SOtlB. otorgó poder como "mpresenronlc Ú'9"l de lu ent.idad Marubenl 
Corpol'arion··. segün un ce1t1ftcado expedido por el Cón~ultk Colmnbia en Tokio 
(.la¡)(m), sin que en pat'te alguna aparezca In p1ueba de la cxí,;l.o:nda legal de 
''"a mrpo•·aciúll c:omo lo establece la ley Colombiana. C$l.O es, mediHIJte 
c.:crl.ilkadu <'Xp<:<lírlo por ·la <:amara de Comercio de Bogotá. previa la lnsl.:rip­
eión de la o;oeil.:dac.l <:()mo l al .:n ¡.,, líbms conesponclle!ltes. 

Mas. como al enterarse de la e.>dslencia dl:l procc:~o orrlillal'lo. en el cual 
tamblen se le ctta, se demanda a la corpomciún rncm:ionada. y alli se adjuntó 
~~ c.~rtltlc:ado expedido por la e amara de Comercio de Bogotá sobre c.~xlst.cncta 
y rcpn~sr:m.~cJt\n le¡¡al. debe deducir que al proceso ejec.Ülivo hipolecurio "no 
apurll.lron la pn~eba legcdmente idólte<l porque no quisiero>1, o porq"" P.n rnul~<rilt 

Jurid.íi:a <~Ulorrtbiana los japoneses no saben de la misa ·¡a mP.din". Y si J;¡ 
"rrqJre.•entución" de esa corporadón fue certificada en el proce.~o ejecrllivn por 
persnna inid6n«» ... no 'lukre dt:dr CJUC la pnteba sobre ·su existencia legal 
y ... verdad.era repres<'J'IInr.iún en C<Jimnt•it• !JrUkl en el proceso rel>lsado por su 
ausencia roktl. lo c~u!l. t.ip!JicnltL <>.lusult.l<1 nulidad conremplacla en el numera/7 
del articulo 140 del Código de Pre><'(<dimien/.1) Civil". 

1~• P"rl" re•~•rrenl.« ac"J'l.a que dicha •nulidad sólo puede ser alegada por la 
parte afectada', pero iambiót """ <!Vit.leniH<¡ue la.s persorU.1S qfecladas con esa 
nHlirlad" ,;on .,) fl"nr.o enrlosanle y "la revisioni.sla, de quien el :n-ibunal 
qjir.iosrunC!nte? prr~d.it:cJ C!rtla!>entenciu revisad u ~uedizquefue la persona que pagó 
<ÜBuru:oelpugcué<-r!dosutlu, cusuquerwescle>ta. y de quien predicó ramblén .•. que 

. eru eUa lup<.'T'Sona que hadebidoserla endosatwta. pt'édlr:a.falazpor·que de tener 
algUJUA base legal se1ia rotalmente 1nop01tw1a, pues lo dfjo cuando e! ]Jagaré del 
cuatera suptt.estamenre la endosr.lfnril:! estnl>a ya pmscrit.o y r.~.!CIIldn la gamnlia 
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hlpote.:<:~ría érn imposible de qj<!n>F:r, pues ella se enú,.-6 e110ndo ya la .seruew:ia 
en el tVL>cLd.ico hiporerorlo esta.lx• hace más de dos rmo~ cyccutoriada". 

3. Con fumJ.unento eu lo ant~'Tior, la seüora Lu:< Am¡mda Botero Armyav~ 
sollelt.:l "'" declm·e a eUa y a l Bunco Cafetero, Sucuronl Perel.ra. llti~n:nm;url~~ 
ncc·r.~nrios ·en el trruttiiP. rl« la cxx:epclón.Jhnnul.ru:fo1 por d acreedor hipur . .,r:wiode 
""!JWlcW grado Maru/i.,ní Co¡por1:1tltl11, "''' d cual se cucsttortóe!erldoso lu:r::lro por 
aquél e n .fc.o;or de Ragasa U1lu.. del pagw-e por s:n.OOO.OOO", declarando 
"prp/;ada la causal de revisión lnUOcXIch:uld rumrcrol 7 delaritcul<>.'lHOdel Código 
de Procediirúenio Civa·. y dec:n(am.lu, consecuent.en~ntc. la n ulidad d e lo 
actuotdo a partir d el mom~ul.o ~ qu e se p res<>.mó coruo parte ejecutante Jn 
c11Udad Maruben.i Corp<.>mllon. o en. su bslclio desde que presentó d me m ortal 
de =epc:ifmr.~ <> desde la sentenr.la de prilnera instanCia, indush•e. para qtw 
s~ t':i!J.: "u! proceso tanto ~1 Rtmr>) de quien se prt?rli.C<.t .. . E•ndosó mal. !.1 de la 
n:wislonista, de qu!P.n S« p n,llr.n . .. ha debiclo ser In endosataria". ordenando, 
dt~Sd<: Juego, la oontm uar:i6n clP.I proo<::eso con la audíem;fa de ellos. 

4 . Notlllc-a.dos los <lem¡m dados del auto admisortQ d e la demanda . .,¡ Banco 
Cafetero no le dio o~urluna respuesta, mientra» la irúcl9.1 ~Jecutanl.e Rag;¡sn 
t.lda .. al i¡);ual que la ejecutada Gcne.,Jl Mt~lalmec{Uúc...'l. Leda. "Gem~Jo", 
aceptaron. 9l.n d l'<Uncjón a causal a.Jaww de re;;sión . todos sus fun cl<lmenlns 
lat:il<'O·jmidi('QoS. coad), l\,anclo lgualmcnl" l<ls p retenstnnP.'" "" "lla d<.-ducidas . 

4 . J. J::.n lo pertinente. la sooled:l.d R:Jgtts.'l Ltdn .. porque la oonfr.sión de In 
re-.1!11onisül de ·no hC!be.r pagwlo eL <:rédito. posM'(.< 0011 !u <.1.u>l. su dcrc'cho 
erx!'r~ÚtJtl. •mlllnado sin su corwc:lmicnto rlc la sentencia revL«u:ln debe desapw-e­
r.:er, pn.m dejar oomo acJ'L'<.'I:lOru n.lflulo de endosatar~~ .'1 '"'-'Í<>rutria a la socfedacl 
r¡IJl' ""!JÍI11 lo aceptó el 'J)·ibttrll.rJ)iJC< laque htzo el pago" (fc>l~. 60 ·68, C-Corte). La 
"''''l~cl.ad Gemela Ltda .. purque debe deJarse bien da ro qnc e l "desconocúnlert~> 
df'l.crédito hipotec:w·ior /" ¡;rim<'l'grado por acdón rJel.m::rccdorde segundo venúlo 
o. excepclonanre u mt.uu:.-a del deudor'·, l.ampnc:Q In fnvorec.<:, toda ,·cz 'lUC 

permanece ·vigente lrwbligo.dlm pers ontú y itHieu.cl a con I'lagasa Uda. ac:recirlrx 
E'.n lnc,.,-eses que r«> ~e dcbian haber causado f>U<:S a estas aUuros esa obügudón 
ya debla estarcanr.elado. en n-e otros « >sas porque nwlCa hemos desc:ouo<:idvesa 
obli(¡adbn. ni!(¡ cesión del crédl!r~ y l<> _qwamia que hldera eTL ~ufuvor el Banoo 
C:ajtd~o·rn·. Ademas. aunque avar<:nlcnlente se veria fa,•m·.:d<l<t r.;on el descono· 
('.in>lc:nle> dd crédito hipoteo::artu ele primer grado, "en r11clrJo cl!yuno ello es asi 
p<ln{l-"' subsisce una obUga<:tfm fJC<r-:5011 al garantizada cc>r' w r.¡;uymi::, !1 aunque no 
t:!:rrl,;licra este ti!timo, ha/>ría c¡uR. r:>agar ya que la r:kt.ut« reulmcrtW extste, y la 
dignidad !.1 el deroro <Í« la.fvma q ue represer tlu, !J '1"<' wnsWuye !a base de su 
patrtmonlo mornl. !e iinpcdtrta burlar a wc c.l<:r'(!<!<itJT upuuado en .fallos a todfiS 

luces c,ontraeui11noü<• «inicuos· (iols. 98-106 , il>.l. 

4 .2. Por su parte. la soc:ledad Marubeni Corporation (fol~. 72-77). luego de 
defender la leg'alldad del fallo del Tlibunal. seüaiQ r¡u<: h) "i"'Proc.edencia de la 
rnren..'l!nclón JitJsconsonirt! es manifiesta y por tn.r~l'r> la ac:c;tón de reuislón no está 
Uam.ada a pro~>pt':rru···. funclamemabnente porque ~1 ~rulm;¡u los títulos el· 
l:lllllCO Cafetero y cerlerl:~ g;\Tftnlla hlpoleca.tia que garAntlmlut ~<lpago de esa<s 
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acreenclas. lo bilAl ünican 1cT1te en favo•· del prt:tenso n<:rcedor Rtl¡ta¡;a Lltla. .. 
"sin wru?J·en(l.l(.'l'lfW!Illf1!11owolrOtercernqueCtJCntualmentJ?!ulbiest?partid¡lluin 
en laconcclactón dd <:rt'!diro.loc¡t•r<cierramertC>~ cmmf•aria urw.relacfórr sustnncinl 
r!lstútta. a.úrr bqJa el suvuJ<.s~o qua lruya sido un. tel'cm J quien hw.¡a soludmlllllo 
et r.:rf...:l!to. pero (ple .. de nin!JWILl manen• apare<" oomo srgeto rlA1 la t'e!adbn . 
oambimil• surgida mula negocl(tcl6n y ctn;~tladón del r.íru!o valur que k• inrorpo-
f(l.". 

Si!(nltku lo alltet1or. <>grel(a. q"" Ra,QMa )..loa .. ent la Onlca CIJJJ (:apacid~rl 
jmídit:H para pro~urar la efed:Mdad de los de:n,d>M derivados de 1~ J.it.ulo~. 
uwlca lo n:<:-Urrent c en revisión, toda ve-t: qu e en ningün momento los endoso.s 
se eA~endi~ron a su favor. co1nu tampoco l.o:nia legitilllaelón para Incoar ac:ctón 
de carácter ~¡ecu11vu &nte la n\lacncla d" lolil titules. En cón:<l'<·u~ncla. :;i de los 
documentos se ,¡.,,.prende r¡uc k1 recummte e:ra un tt-rcli'I<> rn~nte a la n~laelón 
ca1iular que se debate. ni su><la.uclal n l pr(¡cesalmcnte ··.,.~ rJnJ->Ie reclarnarq4e 
~istiet·a promuu:iarnient~iudlr.lal algtuw, ID que clt? plano cü_:<;Carta la ('.n"Srent:la 
de u1t lttLsrorl.':il)n:ID nee<.,sclrlo''. En brr~cta. de discuSión. proslgu~, ·oojo la 
,;_ip<íte,;is de (>..u~l.ír errol'es cU?I]U?f!ador .r.n l.a apreciación dE! lO.<: medios probato· 
rivs o en la inlerpre.tací{JT 1 de las nomiClS, es ap-.rrlllS obolo c¡ue no ptt~.<' Jmtrec!amar 
csius yen-os met.liaJitc el. rev:urso de w1-oislén •. 

CoxstoE:&'J; <.INf ... ., 

l. Al = mina.tv,e el proceso ejeeul.illo dondP. !';¡; profitiú Ja semeru.:iil ollleto 
dd rcct.u'SO de Tél.iSión. pudo constatar~ que ~;e_.,ncuentra ~ la fase de n :111ate 
del bien hip<>l.P.cadQ. parn L-on su producto p<>g"r 11 los ejecutantes. cu11 la 
.pn:lad.On allí mi~cno estohkcida. sus re:<J)<.'Ctivos crl:dlto~. exct~ptuando. ·~ntre 
olms, el de Ragasa Ltdo .. 11or $31.000.000.oo. reprc:<sentacln ~n un pa~,ta rt':. 
ptm(n !i<lbre el cual, al decir el Tribunal qu« dicho tí Lulo no fne pagadoalBan<:<• 
Cafet<.Tn, Sucursal l'cre!ra. por aquélla sociedad pan1 liberar. a Gemela Uda. 
de In!!' obUgacion<:s c.on é~<t . .: adquirlth•s. no existe razón para qu<: 
· apan:>:<,.. ... como r:ndosatruia tk la! créd!lo". la seiinn< Luz ,\nmnda Uotern 
Arro)lil\'<:. ha estmr.lurado In r•no;al de revio;íón preVI~Ia en el" a<1icu.lo 380, 
numer.tl 7", del Cócl!~u de Proccclimlcnto Ctvil. 

1':1 pn:ceplo citado autori>.a tléd<u m·Ja nuUdad d<: lo actuado "n el caso clt: 
.. ~,sutt el recurmntf! en algurw cli< ~)S casos,¡_, indebido. rl'!prest."'Jltnd{Jn o falto.(/¡' 
not!Jicl.IL'Ion o empla7.antie.nlo mnr.eonplnd~ '"'el artíl::uiiJ 1 ñ2. siempr" que no !'<' 
hay<~ saneado la mtl.lrlad-. p~pto es le que rx)rrespondt: al articulo 140 en In 
n ue<.-a enumeración lnt.roductdu p<.~r e l Dec:relo 2282 de 198fl, a.sl no:;<' haya 
adecuado la cita . MHs, como el proceso t.'je<:utivo se encuc:ntm vigr:nl<;, 
J•rime.rnmenlc del:¡e elucidar~· ~i " 1:; I"CCUlTenll' le e.ra poKible en e~t" 
uportuntctad. propr.>nP.r ·la nullctact qm: nlega nhoril e11 revi~it)n, porque ln• 
ÍllCJsos 3" .v 4° dt'J arüeulo 14?. tlt-:1 Ntado cuerpo n onnaUvu, dammcnlr. 
<;Stabler.tm q lle '1ft n uliJ.!ad porlncf«llitln represemadl\n o.(allad~< •u>t!fkn<ión ''" 
legaUnm1a ", ''):lodr<íll ulegars;, "" «l.¡¡roceso ~jocur i1-'úd onde Qf;um: .. t ll!l.entms ng 
hmraWantnQ.:do oorql tJ(lJ)O ti>luJ a los (JfTI!E:dpr(~S .o por cmL"it.t lt:;gal'" .(subraya la 
Corte). 
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Ahor" . si lo vretenrllllo una ' '<".l se d ..cretc la n ull<l:td de precada, es qut: ~ 
cite al "BarJ<:r> ele qu/f:!rr se pr'l?tllr.:a ... <mrl.osó mcd. ¡¡u /(¡ relli.~íontsta, de quít111 ~e 
predica .. . 1 u;r deblrlo St:r la. P.rrdosat.m:ia ( ... ). para r¡uc con ~~~ citaciém y ctutl.i!.o1Cia 
de ellos s e ,;iga el p rOC(!!;(>•, pod ria pensarse q ue .-.sta no e:$ la opurtunkl>u 1 para 
ptuponersc. Sln <~rnbargo, ello llll es así porque In s~ntcnclll objeto del rct·ursn 
de re\1sl(>n a P<~s:>r de orci~nar c:ontltlu:u· Ja cjec:uc lón. r.xd uyú d t'l'édtro :;obre 
el cu.~l hagimclo la controversia . cotígi~tld<'>«<: que el supuestamente ilgJ<Iviarlo 
no lendrin oportunidad de alegar eac partlc~rlur procct.ler con1o cau~al de 
nullr:l~cl al interior del pro<'cso. 

2 . ~~n segundo lu¡,!ar. 5i l,¡im se habia óispuestll la cltadón dol ~ 
Cafel t>4'0 pa1-a qut: compan.>:ctem a ha~r valer ~~ créd!t.n garantizado <:<.>n 
hipotcc: ... sea o no eí<'l¡,(ible (m.nneral 2 supra, (:apítulo de antc<:edentc,). esa 
dlllg<:ncta a la po,;tn; !JO fue cumpll<l;¡, porque lo ci<orl.o ~.s que- el j u'l.gado dr. 
~noclnliénlo d ejó mn efectnlas dec>.'<iones que at.i lo d i"J>U9kmn. pn:L;samen­
tc porque la C':!ttldail b ancaria ~e habla despre-ndido ele la hipoteca y de los 
titulo., valon :«. en \1rtud de: hl ceF.olón y endoso que hubla re&liw.do <le una y 
otro• a favor <le Haga ~a Ltda . 

t;;n mnsec:uencla. ~~ la pl"eellarla t>.l'lti<lad b ancaria no tuvo la <:alidad rl<' 
pru1t: eu el proec:•o ~jecutivo donó" ~e dictó la sent.t:ncta objeto del r<:<:urso ele 
T'C\1s.lóu, Úl:~e ningún p1 rnlo de '1.1,:la. vale decir, como principal. a rre-sori" u 
"""d)'UV<m le, en el Uilmitc 11~ este no put>dc !<el' st~Jcto paSlvn, lndependieme­
mo:nte rkl inlerf:s (lue le pul:'da atribuir ll\ parte rc.::tnTentc, porque d m1ículu 
382. nu tcJeral2", d el C. fl« P. C . . c:lal'amcnl e esta blece que d cltado medio dt: 
impug¡ m<.ion dc'IJen\ lnl!,rporu:r.<e por cnnducto ele demanda q u e debe•'á 
contcnc:r. entre olros prcsupucr.Los. el nombre y domicilio e k "las p e,.sonas que 
.fueron parte rlt!l-proceso ""que~" dtctó In scnteru:W. v.gra uue. ron dli<s se.1i]!W 
e.lprotf:dim/mllo de ll!L'i.~ióu'' (d submya do no "~ del texiJJI. 

\.a razun de SCT de lo anle11or estriba en qu~ s i el n:curso de revisión riene 
mmo Jlualida d descono<:<.'r el priudploo de la inmUtJ\t>ilidad <k la~> $enttmcla.r. 
que hlc:ieron tr::inruto a c:osa JuzJ.(ada maltrtal. s u lrám1tt: cJP.I)(' l.twolucrar a 
quienes fueron pmt ee •~1 r:-1 res¡K:cttvo p.,x:eso. ~ ctecil'. a lB:< pe<l'90n:Js que le,; 
está vPdado pmmovcr t-m nuevn pi'O<'e::<Í> con funelamentn <':n la misma cawm 
y objet.o del d<"~dido y no con Ir,. las que: no lo fu~ron, pues r"specto <lt> ellas d 
fallo no tendrin nlngunn fuer/-" obllgal! >ría Cartlcnln," 17 dd (:ód.lgo Chil y 3:.1'2 
del C. de P. C.). carec;i<ndo. C.>lf>O tales. de legltlrnHcion pan> d~Cfend,.t· o apoyar 
la <:nusal d <: revisión cs.I!J1lllí<la: como b ien tuve> nponunlr lud de intlicarlo e" la 
Curporacl6n' , al ucctr que "[)CIT e '<]JI'P.Su dispo.~idf>n legal. a quien roo fue panc 
en ese pmr.c.so. te "stá wdwlu fnteruen!r comn opositor en ~,¡ trámil.t: d f'l recurso 
y que, en.r.omblo, puoo.:nlurJ.>t:rloqui<~r "~ acruamnromo purtes, sil' que para «<'te 
q ectll t}(:ba diSI.in!JUirse si ruuiemn lo mlidad tle partes princlpaú!s o slmplf<mcnte 
ac<:t'.'.so~ias o <.XK!dyuva111es de arp rellas• . 
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3 . U\ n:cu.rreu(t: pa.ra elabclra.r la cauo>al de nulidad Jlru~ada en.,¡ hecho de 
no habtT siLio cil ada para inlA'$ar elli lisconson:io neces;Jrio. en <::uan to se 
cuestionó l¡¡ v«lldez dd c:ndoso de , ,no de lo" titulas va lores. re<llmente Jo ')lle 

controVIerte e~ d eontenido fácttco-juridico de la ~en~:ia recunitla , a si comfl 
la posición Juridim o;ol que h nbria de quc:dar Rl re~:onocé(relc a sus espald<ls 
un c•-edilo pn=rtto. 

En electo.>. ·~xplica que el sen lendador ln~urrió "en una .flagmrlte y grmof! 
contmrlt.."Ctón" ~:uarulo se!'lnlci que la causa del endoso de ambos pa~vé"' !l favor 
de Ragastl 1-tda .. tenia s u expli<:a~ton en .,¡hecho de h aber sido dicha sodc:dad 
q túcn pagó las obllgaclnncs que Getncla Lid.~ . había uelqulr1do CUI • el Banco 
Cafetero, ""gún se de~pn:ndia de! materia l prohatotio rtx:auda do. Si u f'.mbar· 
go, mñs nd.,liliite dtce que qtúen .,rectlvamen l.r. <:anceló e l pagaré r<!:;pecto del 
éual :se puso en entredicho el enrluso. no fu" "Ragasa L /llll.. stno •. . l.tJZ Amando 
.[:jotero Arroyave··. l.'m•duyendn, contrat;amc:-nte a lo unt.erlormenft! íudlcado, 
que dicha señora ·,., uinculó a lu o·eladón.Jcrñdica pn .. lJd.~t.erue enl•>< el Banco 
O:¡(t'Ú'ro !1 Geme.ln.l.ula. sin qw' se conozr.u plenamente porqué en«:<« relación, 
"''neldo ol poyorP. !1 ha.bi&•tclosed<~scaryado, r.'llmn se cljfu. aparezca Ru!Jc:csaL!dct. 
cc"T"> <!tldosatwif• de tal cr("lito·. 

Fn>nte a ello. la l'ecurrcnle afumn -t.Ylcególlcam<.'llre. .. que r?lla noji~<<qul~n 
pci{}Ó el créditu ,¡_,Gemela l.itla ( ... ), c.onw ej1JiJmnal eypt:esaméllte lo tu . .,_pió 
jimúqrl o <ro la cUH u anál(si.s tlt la pruel:la', clrcunstan.cla est>~ que también 
so~r ;.,n~ en otro pus~<,jc al decir: "1 lago !a oor.~górlro q/iiTI'Illclón de fjlW. Ito .fUe mi 
pociP.Trltvlte quien le pt:tgó al Bw wv Cafetero, ~'uwrsatl'erelra. elool.or del pagarf.! 
y SIL~ hltereses. mlll'«ttten el pnxnv obm rJructpde~ ht:!.f1.0mt<; .es !úndan'ª'(Gl 
pqrn 111$ resultas <le la reuisiú(t, o¡ue es el ro:x:í!x> expedid.<> por el propio Uanm 
seglin " '· r.ual quien/tiZo el pago.Jitc< Ragasct Ur.la. Prucl)c¡.!!Ue el Trl!Jwtal uio y 
a nalizó mm!<'l'~m¡mú( (d subrayado "" es del texto). Si lo arot1:rlor tuera p<>CO. 
tambien fn<lir.a que 611 poclen ian le ucJ puede- considerarse como subrog¡.tolia 
de los d~.,.,c:hos del acreedor prllll:IUvo que ~cibió d pago. porqu e )o más ele los 

_jamases ¡,. (lfJ{jado crédim alguno c<m &1 flrtltno dt:: sullt'Ogarse'·. 

No ob$1.an1.<: calJfu:nr el" oont.t·adic:tnria la Selll-"ncla del Tnhunal. porque la 
cunclusión prubato11n nrer!ada es que Ri;¡tasa TJrla. 9..1 fue quiP.n pagó todas 1;)9 
ubli¡¡ac!one" qut: tlemeln Lt.da. ten ía·am el Banm Cafetero; a clr¡utliendo por 
ct:.•lón y enc:lo•o la hlpoteea y los títulos valores, en el capitulo clt: pretensiones 
>:«>licita, nparl.c: d.:: In n ulidod de la acluac~ión !llecl;J<la. ~e decl<>n' que tanto eü(l 
c.:omu el Banco, r.ran lltisconsottes nec.,sarlos ·:en.,¡ trámite de !a excep::ibn 
./Ontu.cladaporelru.n.'edorhtpolecarlodcsr.gundogmdoMu.rube¡¡;CotrroratJon.eu 
!a t1«•l se t:ttestionfo el endoso 1"'<:/w por· aqul.~ enjOL'Or ,_u, Ragasa L!rrutada del 
PCI!JWt por .3Sl.000.(!1!0". 

D<.:sde luego, Wl cual lo so~ticnc. su pmpó•ioo ultimn es rtr~umenl<IT. una vez 
regrese cl expediente al ju>.gado con 1" sentencia nnulada, -¡X¡n¡vé debe 
rl~<sestirnarsc IJJlt.cl.mente lapn?rensíón d«l tlCr-eedor excepc:fi>rumté. orgurrK~ruoque 
c:onslstc en. la muy sencilla razón de c¡r.u:! la end.t:>salnrin, R<Agasa Ltc.tu., s[jue Jo 
que pogf.> d c·rédito ct1 Bcuu:o endosctnl.c<, y 11.0 mi pr.>clJ<n1ame como co" r:r.uttaft¡lta 
d e stndl,,..,,;i.s lo predicó el Tr!bw><tl en SL< ouscncit>:·. 
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4 - Si= C$ el punlo toral de la C<>ntrovcrsia. el lema p nwuesto a declilt<'>n 
sugiere dr.spacharlo ~Jl rclact6n <:on el ohjo.to pr<:r.lso del n:ew·so de revislcin .Y 
al JnterC:!'< para lnl.erpollerlo. 

4.1. Snhre to prime>'O, pertlllf'.r\l.e l·eaulla ins lsUr que el menclonadol·ecu,.n 
exlrannlinro1o s" ha erigido como unaexc:cpclóll al pnncipto de la lnmulabUtducl 
d e la s sf:'ntenr.ías que hacen t.rúnslto a. <:osaju¡:.gada w alt:rtal. con!om1e al c:u;~l 
es posible o.>mb;itír un fallo ejec.•lmiado susé«:ptihle de dicho rC('~nso, s1 el 
mia1no re~mlta !:ontrarlo a laJuAI.ic.ia y a l derecho, preclsamcnle en nrr.len a que 
se produzca u na dcdsión !:<m a neglo a la ley. Desdr. luego, su hmdabilidad 
pende d<> la prcs~.:ncta !le una u v<Uias de las r.m-,Hn.<;tancias lalClltívamente 
prC\~t'las en el articulo 3SO tld Código de Pm•ot'>dlmlentu Ct,11, q ue en fin de 
cuentas apuntan al irnperin d~< la.Ju!<Uocla (munl:'.r<lks l <J 61. al :"Cslableclwí~nto 
del den~c:no de ddcnsa cuando ést(' ha stdo dax<~TUcnle conculcado (numerales 
7 y ti) y a la Ralva¡¡uarda del prind p tn mismo de 1<1 oosn juzgad~ material 
[numc:ral 9). 

El rcelJrso extrilordtnario de re,;~ióll es enl.()nces un tnstrunumlo conlt:m·· 
piado en t>-l ordcr~unlento p rocesal f"lTa ('OHlio!ar la •'Uca y el .-¡n\librio del 
proceso en los casn" en qu<: c!.rc.unst.anctas <h; espec:t!l.l graveda•l c".OI11prome­
tieron de rmm<::ra c•irlente lar conecta co pllcacit'JII tlel dere<:ho sust.~nl ivo. Por"" 
c;w~ ctec exl.raordtnnr1o . u i<;ho recurso no ¡;uede ten er como llnalidad el 
replant=rnt~J>to del ""unto vcnlllado en las lllSU.ru:ias. Ntl busca brlrul<>rle al 
rc<:n<Rntc J¡~ pos!bili<lad de: mejor& J:~ prueh:1, altera r 1" caugi\ pelen clt. 
•:x¡,.mer argu mento" j uridlcm< nuevos c¡ue hagan más 5óll<h> la posi<:ión de lu 
parle, o <:orreglr. en general, in-egul<Aiidad~ I!Il que hub iere ln.:urrido el 
f:¡llador en lll conch¡c<:Jón ild pfO('t:s() o en la fundamentm::it•n pl<s,.mada cr1l" 
senten<:i;,, porqur. de ser " s i lmplic:uri<"L abrir la compnetta a u na te!'C!:ra 
inStS!Id:¡. La "r"!'Jlamentcu:iáll t!Sipec:iuJ que esle recur:>u 7'fP.SeJ1ta, ha dlc:Jw In 
Cctte, tulltorespe.dode!asr-ausales<JUCOliiDriWrtStt~dr.IQ, comoo<nloa tllu:nle 
al tró.miic y los -r{<<ctos nu:.~rnos. nu •.wts ttruye una. teny.,m lnsrancíu"' . Ese n o -:s 
su <>hjeto propio, como •:n otra tx:a~ión se dijo. sino qn e él "ttende derechamE~1Ce 
altlcntl-otli:<ar.ión d e lt>!Jmunlú.u Je la.jttstidtt al den~Jrodede]erosa claramente 
OOn(~.d.cado y <JI imperil> d" la ctA•u_tuzgada materllll."" . 

En e:;e semido, cua mln el Tribunal arf.(umen tó en la sentencia q ue Rogn~a 
Ltd.:t . no era t~ndosataria de unu de los ti lutos valon:s, a esa r.on clusión nn llegó 
:llnpinadam..nte. s ino que lu hizo luq(o del rt:• J>ecllvo análisis jurirlinr.> y 
prulmtOJ1o, u~;í haya d icho qur, la set1nra Luz Aoru:mda 13otl<n) ArToyave "se 
d nr.t<lóa lardacióll}uritlica prt<t<xistenlet<u!re ell:lan<v Cq{etem y Gemela Llr.la. -. 
l n riepe.ndlc:nlementc ele considerar si <::<la frase planteO o n o la existcnci'l de 
u n litisconsorcto n •x:csarlo, .:n realidMcl este no es el punln relevante d e la 
d iecuslór¡, &no que 5e tnu\:$tm situ¡,lememc (:omo el m~ult;~cto llnal de la 
ar¡(um<:n wclón . 

"St:l:é:cu:i.,. d~: 16 di!' dki:o:mb;t U..: 1~-aa1. 

l SNUPJY.ia Uc 2A efe- ~Jril c1c 19&~. 

-----
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La o.:rinc:a de la re{.-urn~nte a ese efe<:tr.> no secucue.ntra en t:sa fra$e po~l.n:m, 
. s ino en los atulliSIS jmidiCO$ y probat011os anl.cce<.l~nle~. Rlln t:><plka porqué 

centró lodo !<U esfuerzo en dr:svlrt.uar eseaniili>~ls. ¡JUes logrnclo dicho obj~tivo, 

la conclusión no o;ubslst!ria por ~t':r rle bases :só\í(las. Mas. como J.a revisión 
no UP.ne como mira. por lo dicho. ex.amina r el con tc!Udo ma te11al de la 
sentencia, es d an) que al contnwertlrse el ami lisis realizado p<>r d Tlibunal 
pura doclarar fun dnda la particu lar obj.,clón pres~nlada por la f.'_jP.cutant.e. 
Man.tbeni Ccorporation . .In:ntt: al cn~dlto de Ragll.lla Ltda .. el n :cwso por e~l.e 
~oó~o aspecto " '"" U.aria totalmentt: infunda.clo. 

. Observe.s~, en e fecto, c.ómo insls.tc qu<~ la pnteba oltr.:.nte en el proceso sobre 
quJ~.n realmen te h l>.o d ¡.oago al Banco C'.afetero, ·es jioulr.urwmlal paro. h~ 
resultas de la f'('ulswrt'. En otro apark iml!ca que c.uando d Tl1bum ú dijo que 
Ragasa Llda .. t~ra quien hab(a pagauo a la cttnrla entidad bancaria, 9c 
fundrunen!•\ ·'en la ctta !J ctnó!i.~ls tlt< lu prueba", •rn.,.,ba que <"1 T'rfbomnl. vio y 
analiz(> mm,!t.amente-. Conc:ordurtlt: <:u11 ello, lo q ur. pretende explicar aut.c cl 
Ju~gotln, """' v t.1. regrese el expcrlicnt:e con la sen leru:ia cullllada, es cómo tlebe 
•des~!-" in~ totalmente tu pre iJ..>rlst6n del a.crc~lor ex<."J}CiiOlatltc, argumerllo 
Q<Le consiste en /a muy St!ll!~ razón de qtlfJ irlem1osatarla, Roga...,U ctu .. ::;í.fue 
la que pagó e/ crédltrwl.Ronm endosantt•. ¡.¡ no mi poderdante corr•' "'" tanta falta 
dP. .~iru:lérests lo prooiclí ..t Tribunal ert sr • au~"''r. lo." . 

4.2. en rela cifm mn lo segundo, d~b<! in<lit:ar~. tal cual ac:ont·IX!c ~n general 
cOn todos 105 merlin:; tk i..mpugnar!ón , c¡u~ la prospeiidad \lel rr.curso de 
""'isión se subordina a la concurrencia d e. tma scn e de presu¡mf':Stns. f'.lltre 
Ir)>.! cua les cabe destac¡¡r la ~xistenela de un inl.~<rel!l legitimo en el lmpu,qnador. 
C(lncrdado r~• el agravio que lu pmvidencia atacmln hubiere poctl<Jt> imJ.Io(:U'le. . . . 

Sobre el panicu lar ha eanslderado la Cur¡tC>rBclon que el inte ré¡¡ <le! cual 
P"nde la le~tim .. 'lc:lón p;1ra ré:~tU'L'Il'. 'tiene. qu(' -~'"real y el cabal. r.umf1l.im!P.Il1D 
d<: " sta oondtctón es pre<: isr> tJil i'C!CiarlD d esde ta!LI p<.>t-specttvajwidlr" r>~yeti!Xl 
doru:IP.no.s<Jrl d e recibo las sÚllp/"s r;oryett.Uas reérictls r¡ue rengan porcorn~nil<rtle 
f ormulnr ltJs litigan ces. toda vez qun s í ruJhay grru:<l menque pu<.>daserremedir.ulr> 
en el ccxmw.,.<que sroexitosod.r<!l!:ur.m interpuesto, é~/(,(tltimopte.J'de por jiwrxcx 
su mzón. ,¡" sl"r y debe ser d es!,<:ltt.ultJ porjalra d e uia.biitilw:l legal"' . 

VIsto lo anterior, t.:rt d ca:.o concreto la señora Luz /\manda Bol<:ro Atroyave 
no se encuentra 1"'{\itimada para formular d nx:urso de revtsl6n. porque la 
rtt".c~o;lón, lug¡u- que E'8 donde debe b\JSC.af>jC d ><l(rdviO iriferldo al r='rrcnt.c y 
no en las consideration,~s. como así lo U~ne ~t:Tt l.loltlu la Cott e'' . 'no le pmrluju 
t:On!;ecuend'l ndver.;:r. F:n c:f.:r.to. a qui~n realmenlt: >'<C le desoonoct6 la calid~•l 
de titular del de.l'~ho inC:I.l']llln'!rto en el pa!!aré , no Ji.le a la recurrente. sino u 

·• Auto de 2'1 rk w.go~:u Lit' L994 . 

... crr. Se..lltCUCI~ <ir. 1:-l ck didt'mln· <le J991. 
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la sodedad fülgusa Ltdn. De oh·o lado, independlt:oolo.•mente de. considerar si '" 
argumentación del Tr1buroal e:; o ll(> aeertad:l, ~1 recurso no lt:ndría e.f"<:lt,> 
p>-ácti<:o. porque, romo quedó ck-.mostrad o e n d pUniD antP.rl;lr, anula d" la 
sentencla, ¡,. t"CCurrenlc no p r"'temle hacer valer en su favor crédito alguno. 
sino dtorno~trar qu" dla no pagó la obl igación de a~mda l .tda .. con10 ar.ertada· 
mente lo hnbia didJo el '1)1hunal descle un t:otnienzo. 

Ahora, s in parar en m lcnles quJen ~"' el verdad<:m titular dC\1 derecho 
i rocoi]XJradn en el Ululovnlur cuestiona do. pues. C(Jmo se dijo,'"' un tema qUt: 
escapa ul contml del recurso <le 1"e\1slón, en d eventHo\ cnso que In sea In 
tmpugnantto. In legltir.U!\.ciún para rcc:uTTir no la a.Jquiere por el ~imple hecho 
ole a:ftnnar que el dc r<?l:ho o la ru:d6n se encuentra presr.riW, porque par<.~ 
declarnr e.'Cti.n~ulcl" la ac.clón n el derecho por el fenómeno de la pre:><:ri¡.¡ción. 
el que <¡tUera ap>"'vecl'larnc: d e ella dehc alegarla expresamente (artl<:túos 251 ;¡ 
d"'l C. C. y 306 del C. de P. C.). En e$te easo a quien co~ponde formular h) 
excepción "n el rcsp<:cl.h"' proceso e~ n la :soci<:dud Gemela U:d rt., pero esta aJ 
contestar d recurso mnnlfl.esta <¡u<: ":;ubsisie Wlt~ obligación p er!UIIItJI gamntf .. 
zada con. tu• pagal'e, !1 <Jwlque no exi..~l.i<'m es ce LiLWno. flabria que JHJD"Tll<l que 
l.n. deuda rerllmcnte exlst~<'', 

4.3. La recurn mte tamuirn a duce como causal d~ r.,..;siC>n la Indebida 
rL1rrr.:;entactóu tlt: l:l $OCtedad Marul>enl Corpnrntlom, slmplt~mente porque: In 
pntcbo t rnlda alprot:t:M ejecutivu ¡>uro ncredltar flu to>Ostmela no ~:s la idóne~ 
para prohnr ese hed u>, pero nunc,a porque no c:xlst1.1. 

llsi, .,..ruendo de la Cx.islencta d t:': l>l !<t)(.ieda d . C<IOI(J la recurren te In acepta.· 
indepr.ndll-nteme:ntc de la eftcacla ti"' In p.nteba W'rimada para C<>mproba.r el 
hecho. punto cuyo am •JI.,;s escapa. por lo dtcho. w n:curso dcrcvisiím, lo claro 
~s que 1<1 debida r~preNentactón .,,; un presupuo•tn procesal quu se entronca 
con <:1 d.,·echo tndit·idual de dct(,n,;a. Y sJ eea grJrnnUa se pr<:d tt:ll conculcada 
r~Sfl"<.clo d~ quien no se encu,~nlra debldanu!nle representado, es natural que 
únir.am~nte a este sujeto prm:esal le lllcumhe alegnrla, ocumo se expone m <"J 
"sciito de re>isi6n, •cttcha nulidad sólo p uF.rl.e scl'alegad.arx>r IG pruteafecto.ulu.", 
pues ella """a la <IUC por In ind~blda rcp-res~ntacitin. ''<::tia afectada• ~~~s 
gara.ntias proc~sales. Uill t:ual lo ha ~xpucsto esta Corpomción al decir que ·si 
se tien" <:TI cuc.nta el principio de lu tra.scenden.cie• s e puede sentar romo rE.ogla 
generulln.dequeeslá lt'!¡:¡itimado para. alegar la tlulitlod.proc.esal qUIP.Jw r.ausa 
d.•t t~ic.in haya stifrido "'"Ión o menusr~.tho de S liS derP-<:111)$ •. de ah! qu"' la 'nulidad 
por iT11l<!blda rep....,,;ent.nción o euip!lv.umientoen legatJorma sólo pUP.fil~ akgarla 
lapurt.c q(cctada'"' (C . de P .. C. a.r1.1w lo 143. lnc. 2•1. 

En d caso concrd1>. ,;i de quien !le predica indebtdarn .. n le rP.¡)resentadu, no 
es la re<.'Urrente Lu~. Arnanda Botr.rn Arrny;ov"', es apc:nas nl1\1o que caroce de 
leli(il.imauón para alr.:g;ar el \1cio. pu~s ella no seria quien verla afccuulas s •l S 

- - · ·- --- -·----
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garan tias procesales. Oesde lu ego. por lo ~"usidemclo en lcv.< números 4. l. y 
4 .2 .. supra. ella no tendrl;t la condldón de af< . .:tada por el :.lmple hecho dr. 
h::th~r Indicado el Tribwlal q uf. Ra¡¡asa Lldu .. no fue quien pagó la obligación 
a l Flanm Cafetero. 

5 . .'\1<n<1u~: lo anterior es suficll:O'Itrt. para d~clarar infundado el recur~<>. la 
nulidad por fu! la d" integración del litilscon.;<>rc:ic> necesario no s r. estructura 
simJ>I«mcntc por haber con~ld~mdo el Trlbtmal <!""' qutt.n pagó una (le las 
ob!Jgaclones de Gemela Ltda .. al Bnncu C:lfctero, fue lu re(:t~rrcnte. porqn" ~~ 
hi<:n diJo que po1· e-l hec:ho rl«l pago ésta se babia ligado a la relHdt\n Jutidica 
prcoc!:j!J:nu~ entre ambos enies, rK> aparece como una declaración ' 1nr:ulante 
para ella, nu ..Oto porqueal t~pectn no hubodlspo8lción, slno porque la m í!<TruJ 
n<>l:< adrultia el método proccrlt!TII:nl>tl del proceso ej.,cullvu y a penas se trajo 
a <:<>ladón. bien o mal. come> >tr~mcnto para OJxmer a Ra¡l;asa Ltda., por 
h"h"r"e acreditado que el -.n<l<>""·dcl pagare se realí>i> después de su vend­
m!r.nl:o y que como tal tcní:. lm• dcCt!)S de una ce,;ión ordinru:Ia. Concorclmrl•~ 

~'ll!> e llo,. en la parte. rcsoluUv" de la sentencia el ju>-l!)ldor no adoptó dec:í•iím 
rlit\o:rl':nt.e que la de dcsconoc<:r Lino de los credít<>~ por dic ht< eocJedad ñeduci­
dos. 

C..ons~r;ucnteu)ente. como la J"('.S.OhJdón acerca del rlesconocimicnto de-J 
credlto pnclia adoptarse elrl la presencia de otro sujeto proce&<l, asi en las 
consldenociom:s se h ubiere- o-efe11do a él. puCTil ~Ita aftnnar, por clt:dr lo 
menns. qu~:: \SI: ~~~dndió la unidad pr~al. Ar.cplar e~1a ucrn:doo-1 lr.~ seria 
sostener c.onu:a lt>da lúgi<:H . <:.OtlW regla. absoluta, '1"'' r.n los pl'ocesos conu:n­
c:tosos donde ;,¡e cuntrovierl,a la le¡¡itimaclón en cnu""· ne<:el!laclamente debt: 
~ltru·5e a quienes se atril>uy<~ ta l calidad, so pena qut: d f><llu sea Inútil. O en 
otra5 palabras. absurdlis por ~~ tcrto: que un pronun~iamlt:ntu <k dicha estirpe, 
sello rrsultaria procedente s i <l~l t~omradlctot1o hicierun ¡mr\<: legitimado e 
ill:'gil!mMin. Por supuesto, se agregu. que: tal punto de vt~lu rw n;sistr. un 
m lnlnm anilllsJ.s teóttco en el tnnrcr,~ r.iP.nlíli<:n <!el derecho procet>af. pu(:sltl que 
el de'ICOJ1<x:imlcnto de la leg!tim<~cl<'m riP. una eh~ las pal'tes, se da en el límite 
conco:!J> d~ t:S<: suJcto procesal. pem :<.in qu e nCN:Sartamente comporte L'l 
identldnd d~l lc rccro legitimado. · 

Cmnu se sabe. lo que aeterm1na la lbnuadón del litVJCOn>;orr;io nC(:<:Sarlo 
(artkulos 51 y 82 del C. de P. C.f. cuyo 11mda.mcrtto último $e ~nnu;n lrn en la 
e>Ctgenclu de rcs~uardar el derech<> rle delensa de todos aquellos ínt.,n•-"l<l<l~ 
a quteneK "" c.xtc:ndcria la autorid<ld d" la cosa ju~gada ruatertaJ. e¡; la rel:u:il\rr 
material que ~e rlíseutc, ya eea por su nnluralez::~, C>ra por d laposiclón de la 
.n.tsma ley. casos ..o los eUáles. como lo tiene senl»do la Corte, "no es 
su.soeptl!>!e de cscindirse "" llu>l:rL.~ relaciones aisladas ~'!NTlo ~•¡jeto.~ actluos o 
pasiws indill!dualmentc ron,iru!7'Wl.os existan. sino que se pr(!Senla ~"''"' una 
sola. tlnlca e indi~..:Sible jl'f:rrte al COIIJwt to de tules sty<'l.o~ ., . 
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E:n P.l prescntt: <:aso. esos r~utsttas no se encut:nlran presr.nlcs. Prl.tucm. 
ponl"'~ los e-fcctc>s de la sentencia aco~rca del de~CI>Ilocimiento del crédtto no :;~: 
extienden a In recurrente ni al J..j¡) tlCO Cafetero . Segtmdo. porque esa o:un,;ide· 
ración <:n •í nusma no es w>a de,isióll . sttlo una conclusión probatoria. para 
oponcrla a R.a~a!l:l Ll.da .. con tndependr:nc;in, reiterase. que sea o no acertada . 
Y. tcn:ero. porque ni ser sin¡,,'ulnres en el vúxulo ouligaeional que se <li&:ule. 
los sujetos ac:r~'<edor y deudor, come i~'Ualmente lo ~on en el i'<Jf.CUti\'o hipote­
cruio. nu puede hablarse de· una phmllidad •h: p•:roonas en uno u otro extl'l"mo, 
y prc,1samentt: fue frente a dio~ que se adoptó la determinación de dc!'«:un<.>cer 
un crédlti>. na da más. 

De otra IJi.ICle deoc re;.'ll.tarsc que la taita d1: citación de l:l ret'ltrrente al 
pro~!\l> ejecutivos" estruetumria, no pcrr¡u• se.'\ litlsconsorLc necesario, sino 
pmque a pesar de aparec.~r r-eladonad•l mnto acreedor hipotecarla (arl. 539 del 
C. de 1:'. C.l, que no quirogralru·Ia, en el eertlflo::t:tdo o:xpedldc por el Registrador 
de lns.trLJm~ntos Publio:os, no fue llamada. evento csle que. como se obsetv,>. 
no es el qu~ om•pa la al<!nción de la C<>rte. fuera de no t.cner esa calicla<l. pues 
uno de los hechos no controvertidos fue el rela.:ion.•do-con la ce:<iÚJ• de la 
hipoteca a f"vor de R:.~asa 1-tda ., punlo este que es di><lhltO al endoom <.k uno 
de los tituh~ valcres. 

G. En sunw, en lo que reapcd" a In -causal de rcvi~ión prm stll "'" el articulo 
380, nume1·al 7'' del C. de l'. <.: •• d n::<:ur':<o re~mlta lnftultlado. 

Por lo expu.-.~lo. la Corte .Supnm~a de Justlr:iu. Sala de Casación Civil y 
A¡,,'Troic't. admlnlst.n:mdo justlr.hl ,,.., nmnbre de la Rt.pública y por autondad de 
Ju ley: 

Prtmero: l.lecliu"r infundado r.l •ecurso extrnordinario de revlslon inter­
puesto por la seiu•rd Luz 1\mandl\ Ro tero 1\rro)'l'l'l<: r:nntra la seutc11c:ia de 4 de 
al:nil de 1994. proferida por r.l Trtbunal Superior rJ¡.,J OislritoJttdJ(:iul rle PereJ.t·a. 
Sala Civil,"" el proceso r:I\~O::llli\'0 hipot.ecanu tiP 1'1'> socledadc'~ R:;gasa Ltda. 
y Mai'tJI11:n1 Corporatlon fr.mle a la empresn General Mclalm"Cánica Ltda. 
"Gem~la". 

Segundo: (',(uldenar a la ~urretlle a pagar ¡, los demandados en lriunite 
de este recun<Q, las rostas y pr.rjuieios cau 9ados, para cuyo P"!lO se hará 
eJeettv;;.Ja cn1uMm prestada Tá>l..,nse las prlmc:raR por la Secretan u de la Sala 
y llquidcnso: lns "eg\mdcs por d proeedimJclltu .. .matado en el artic:lllo 384. m 
fine, del Códtg1.> <:le l::'rpccdltllíP.I11o Ci\11 

En su oportunidad. entércs<~ lo así decidido " la compal\la de seguros 
garante parll lo de su Incumbencia: Ofic!eac. 

'ret·cero: t:urnplido lo antelior, d"'"'"-lvase el expcdio:nle qJ juzgado rk origen. 
"'"r.:epto el cu,iu.kmo contentivo del trámite del recurso dP. revisión. Librcsc: c:1 
olkio pettinentc nl.ompañando ccpin de esta sentcnl:ia. 
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Cuarlo: Archivar. en su oportunidad procesal, [o actuatlo .::u e:sta Cnrpnra­
dún. 

1'\olifiqucsc y. cúmplase. 

, lOr!J" Sarrios Ballestervs. Nii!olds &~drurt.l Simuru:tL<, ,Jnrge Anwrrjo Cr,¡s/.illo 
Rugeles. CarlosEsteban.larrunU!(>Schloss. PedroLafontPianerra, José Femando 
Rwnú·e2 (;c>m(~?.. 



llUWISHOt\!' - Finalidad; Objelo; Causal 8; Casadón 1 mrr~rnM lEN 
U SZl\11rll!:l'!CII.IV CMlACJ:Ol'J - Revisión 

1) REVISION- l"inalúJud: "d. recurso e.>.traordinario de reoisión. por su propia 
rsut.urulexa limrc: cx>rrro firralidact que, cuundo ocwn: una de las causales 
"xt"'l":imu•!t•s r¡w~ utdorizan .su trlierposiciórc. se. relire del orderw.mtento 
jurídU!<l una S<?n11~«;i<J c¡ue, no obstcur!e haber wlquiiido ya !ujiwrza de w.sc¡ . 
Juzgar.ln. lu.rblete slái) oiJterlil:lcl.JJOr mc~lio.s iliciws, o cx>n dc.scorwc;mien.to de 
cosajuzgCilfu anterior. o mn. IJitJIOr.iJ~n dJ<I rl~:redul d« Jl<ji!TL'<u". 

2) Rf~YfSI0.'\1- Causal Fl. NULIDAD E!'f f.A SE!II'fEI'VCfA REVlSTON- ÜlSW'IÓll 

.CA&CJQPL--..BeviSiór<; "En ,..,ración con la Ba. de las causales de revlstón 
establecidas por el aniculo :i80 del Códi!Jo de l'ro<'.ed.lmlento Cit>U, ha de 
obsemarse que. pal'(L que ella se. e¡;m.rr.t:ure. resulta r?lltlllr.ce.~ inrJispen.~ctJlle: 

a) "Q11P.lfl. m llidfJtl no l~u~Ht~rt~ (){!urrirJu (Jnt~s rJ~ d;drJr.<;t~ ~~l . .filllñ.r.J1!Jil. rt~r,isifm 

s1~ irnpt!l.rrJ.fnJ"'·""· r.om() ~ .... fJfmjo, f'~n ILJ1. (YJso 1~Uu ho dehidn s~~ (dt~Ida (JrHf'~s 

de que kt sen.ll.!11cio se Pn:>(inera. 

bJ "Que tnl. nulidad se presente de manera cfire<.:l.o en la sentencia que se 
combate; es dectr, que sólo entonces se ha!¡a podido conocer, como ocun-e. al 
decú· de lajwisptuclenc!a de esra Corpomclón, 'cuando se dicta sentenc!c1 el 
prc><x~so lJUP. lrtJIJitl lf!rrrUnt:ulo por rú?Si.';t.iiPrit~nw, tro.nsaociórt o perettc-ibn, o 
c:uando se¡ prcmurrr.ia C!SIJuulcJ sus~Xmdillo (!l pTVL·t:su, o caandu f..)Jt e(/(.lUo se 
t"On(kma a quien no ha)igurculo ce> m<) pc;rri<:, nr.r.u1ndo 1w udopl.r< P""-"' númem 
ir¡feriordeJifagistmdos alprer>isto por la ley' /Sen t. J 8 dejul.io de .197 4, •·oXtJr:m 
de revisión inre¡puesro por Gonzalo Prieto yJcsú.< F.larmm.comra senrerrciadc 
15de diciembre de 1972. pn:¡ferida por eL Tribw:aiSu¡Jt-.rtorde!DisairoJudicial 
de B~otá, en el ordinario por ellos iniciado contra la Sociedad Automotores 
Colombia R..lt Pérez e Hitos Uda., G.J. No.s. 2378 a 2389, pág. 185), reir-erada 
en sentencia 078 de 12 de marzo de 1991, en la cual se agregó que también 
e.1.1sce nulidad originada en la senrenc!a, cuando ella se dicta 'stn haberse 
ahlet'tJ> el proceso a p11.rebas o slrl que se hayan corrido los traslados para 
nle.gar. cuando el pmcedúlllenm asi lo exya· (I~eoistón Ingenieria Tecnlca 
.'Vadorlfll U da., mmm . . <umrenr.ta M. ¡¡ (}¡~ octullre de. 1996 pmjertáa por e! 
Tribwu.d St~perwr· del Dlstnro JudiCial de Ilogord en el ,;¡(ecuct~'O lntc!ado pot· 
Cnu·np Diese! SA .. ronrra la l~ur.·ence). 

- ·----
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"Además, se roquie'l< que/¡¡ s<mtt?rtr.i(Jque se r-ecwre en revisión. y qucadoll'c" 
de n.ul.it:lnd.r.ontcn.idn<m clln., nn S<!Cl impugnable mediante otro re<:wso. pu.,s, 
en tal caso, el de ret>isión se hace imprOC(!cU<r~t.e". 

F.F.: art. 380 rmm. 8 del C.P. C. 

Sub !udicc: "si bien en el presenre caso no aparece con cl.aridutl. qr.u? r!l aqul 
TCCUIT<mie gozam. (.'Ti k1. opor1.rmidr:uJ. debilla del recurso extraordinario de 
casación contra la sentencia aquí atacada. que hubieru sir)n sr~fklenre para 
dedam.r írifwrfli:uJo el recurso e.dmordJnar!o de revisión bq¡o cmmcn, no e~ 
menos cierto que por o!rw; ro~>rres, l.<tmbiim./,o,rl!Jfl ese cr.u·ácier. EUo se debe 
a que el ~cur-rente pretende que se reutse lrtsenwncia ru:usur.lJ.•¡Jor ·"lfJIJHsl.u 
violación de las normus rk rieredro sustanciul c¡uedcmuru:i11 '""''' r.nu"'!J'"rJ.¡ 
dr1s por el)bl!t.ulor .1! u las errcdes se hizo rrrerrr:ibn rm. el HUrr!l:'ru!¡>r"""cknit<, 
C.Lo,;JJILW Ú."i{C~ t!Xirt.rii() por (:OllfJJ,t:/J) (). i(l (}(:/J,U,JU. Üt1 ltL~ (.'H.LL')c,d~·s ({e- H:!L•i.siÓil 

r.u"l.uliY.wJt.r.' ¡mr d.lt'!Ji.,tutlor rm. d rul.í<:ubJ 380 <Id Cr'Kli¡J<> u" Proc:ed!mierltn 
Cít.;íl, c:orrul (jU.il':'rr.t flW'!. uú.n en. la hípc'J/.('!SÍS cli~ t¡ue Ueyc.uu u S~l' dettrJ. ra 
ir ifrru :c:ilJT r tU! lnles non ut.1s, lu L 'ÚJ pnJc:e su.l. tult~c:utulu. [JClln. d m r.uru:ü.uio r\0 e .r.t 

elrecUI'SO e~xtraottlírwriu tlt-1~ot.siúl[. pur ww. pw·t~: y. de olru, :;i e~u.s nul'rnas 
/u!bleren socio queb•culradas, su rrwtsgresión no genera nulidad en la semen· 
du rrri:mu.u:uycLreL•i..o.;U~n.o.;e pr-eteu.d~. J'ues eUo.no fue pn?fefidt1en prot.."esoque 
lu.dJU~re- l1-!rmi1u.ulu por di!sf..o.;/.Unten.t.u, lrunsr.u:t:UJn u pc-1rrmdbn, ní en JIITJC:f-!su 

::tiLo.;p(:rulúJo, ni en (!HU:;.;('! cond(m() a CjUit:m. no jigu.rú t'(mll.' pur/J.-1, rtí S<~ didú JJO'. 
un rnímero ir!fi!Tiord(! maytsLrodos de ros ('Xi(}idos PQfla k!!J, ntvor1 ou1i.siim del. 
k'rmiTro pn>oololio, ni sin correr lrusla.dos para alegar, lo que s(qn¡f!w que !t.t 
ucusa(.iórr resulla por complclo ir!(undada". 

3) .RE\~SION .. Objeto: "la rcvisiórr no tiene por oqjeto rct:ivir eL debate sobre 
el litigio ya decidido por la sen~ncia1-ecun·tda. como lo pretende el impugna· 
dor, s!no que eUa se llmlta, por m!nisterltl de la ley, a la discusión sob•-e la 
e.Jdstendao lnexistendade los hedws que corif¡yi..UWtlaca...salde revtsi<~nque 
·'" iru.xx:<'.l, e.n <J':'J'"'" r¡ue se rr<rxx¡<ll:' si IJ. ello·huiJiere W!Jilr d . .fcük> quL: ·'" 
impugrru, preit::r"5ibn impugnr¡J.icin <:onocida <m es fa etapa como el judictum 
n:~,;dmkn~. r¡la cual sigue ladeljudicium rescisortum, es dcctrctdictoruna 
m.l(<r.Vl s«nlrmcia .que reemplace a. aquella que •-esulra inoolidada por la 
pro..•prmdad. de l>:l causat de revisión f>wocada •. 

Corte Suprema de Justicia -~ala de Casación Ctu!t y .'\grarta ··~anta Fe de 
Bogara, U. C .. veinticuatro (24) de Julio de mil novecientos novent.a y ocho 
lJ99R). . 

Magistrado Ponen t.,: Dr. P"dro f.;:~(<m l. Pit>Iu:,l.la. 

Ref.: Expediente No. '6630 Sentencia 056 

Se decide por L.'l Corte el recurso extraordinario de C<-"Visión intcrpuo:slo por 
la sociedad Almacen Acuario Nidda.n y Compañia Limitada, hoy Niddan y Cia. 
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S.C.A. ~unlra la sentencia proferill<l por el Tribunal Sup.,rior del Distl1to 
.Ju(lic.\<~1 de Cartagena ·S,lla Civil- el 16 de cnem de 1996, en el proceso 
unlinario promo\1do por 1<> recurrent-e contra So<:orro Ramíre:z:. 

L 1\Jm;:CEilE,·l·o::~ 

l. Mt'dianLe demanda que uhra a Jolios 39 a 47 de este cuaclcrnu, y l:on 
invocación para clt~fel:Lo de la octava de las eaus~](;~ d" rC\iljión establecidas 
por el articulo 380 del Código de Prm:cdimicnLo Civil. la sociedad J\lmac:én 
A<.~uario Niddan y Compania Limitada, hoy ~iddan y Cia. S. C.A., inlerpuso 
recurso o.iraonlinaoio de re-1slón contra la st:oo\cuci~:~ prolerida por el Tr1bunal 
Supc:Tior del Distrito Judicial d~ Carl<Agt-raa ·Sala Civil- el 16 de enero de J 996 
en el proceso ordinario IJOT a<¡uélla promovido contra Socorro Ramirez:. 

2. Como fundilm.,n1 "" l{ll:licol;. para t.mpet:rar la n."Vision de la sentencia 
impu¡:¡ru;ula pnr la causal octava de .las consagradas por el arür:ulo 380 del 
Código de Procc,.limiP.nl o CMl para ello. en reslwicn aduce la n:currenl.e lo" 
siguientes hcc:hos: 

2. l. u• suciedad 1\lmacen Acuario :lllddan y Compañía l-imitada, hoy 
Nldcl:m y Cia. S.CA. mediante escr-Itura ¡;t:oblic:a No. 580 ele 20 de octubre de 
197R. olorgada en la Notaría Unlca del Cin:uln d" S..·m /\miré" (l,.lal 'ldqu1rló 
el derecho de dominio sobre cllrunue bl" inscrito bajo ellolio de malricul;o :\lo. 
45000000544 de 1" 01\cina de Registro de Instrumentos l'u blic:os d" San 
.luldrcs llsho), inmueble este cuya supelflcle fue aumentada con un:l franja de 
tr.rreno que exiendló el lindero l!:ste. de tal no~neru <¡ue ,.¡ predio se prolonga 
hasl.a la avenida 20 de Julio, en 12.411 ml.s .. pon:i6n que fue adquirida por 
prescripción y cuya pertenencia St~ c1 "':!aró medhmu: sentencia profertda por 
el Juzgado l:'romlscuo Territorial de San Andrés (Isla! el 16 de julio de 1981. 

2.2. En virtud de que la franja de tern-.no adquirida por u:mc:apión por la 
sociedad demandante a que se ha h.:cbn aln~i(IJJ fue usurpada por Socono 
Rmuire:z:. contra eUa st: pnlnmvió nn pmc<:so rcMndicatorio ante el Juzgadc 
CMl del Circuito ele s.,n Andrf.s (Tslftl. el cual denegó las pretensiones de la 
parte aetora merlianl(: :;cnkncia de 21 de- octubre de 1994. que. apelada po1· 
la sodl:dad Almacén Acumio N!ddan y Compailia Limitada, hoy Nltldan y Cía. 
S.C.A., lile confirmada por el l\·ibunal Superior dcl Dislo·iiu ,Joulit:ial do: 
Caotag<:na ·Saln Civil· mediante fallo p.-oferido d 16 tle o::H.:n• <lt: 1996, <:uya 
rC''i5ión se pretende por la recwrente. 

2.~. AJUI~Io <k la n:c,.rr..nl.,, lu ~en\enr.ia objelo del recurso extraordlmu1o 
rtc rf:\1islil11 ilcloh"x' <l-. nu lirl"cl, cr.m1o quiera que «duce corno ftmdaroeuto para 
ñ~n<>gar ho ,...,;,;nrlic"cihn de la franja de terreno a que se ha hecho mención,· 
f:l nn hro!Jer ;oporl!ldo r.omo pn1eha del derecho de domllúo sobre la núsma la 
.::<~:Tilura pública en la que se protocolizara la .gentencla que declaró haber sido 
adquirida por usucapión. profe-11da por el Juzgado Proml.~c:uu T't:nilori"l de 
San Anclres (lsl.~ el u; de julio de 1 9H1. por lo que, segun el 1'rihum>l, ·•¡a 
demandante no aponó la prueba Idónea .. de su titulo de propleda<l. lo 'l"" 
sighlfica que se quebrantaron por el sentenciador de segundo gmilo los 

-- ···----· ---

·-¡ 
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aníeulos 673, 950, 76ñ. 75R y 2534 del Código Civll, así como el articulo 6H oel 
Dt:<:rel.o 1250 tlt: 1970 \lls. 41 a 44 de este cuaderno). 

3. Rechazada inicialmente la de~nanda por auto d~ 24 de abril de 19!J7 (fls. 
_ni a n2 de t:M<·: cuodcrno), (jue fue revocado en \1rtud de la prosperidad,¡,.¡ 
recufi'o de súplica conlra él inlerpueslo. <.:onformc. a¡Jarecc en auto de 16 de 
Junlo de 1997 (fls. 71 a 92), se dl.spur>o por la C01te que el recurren\" pre5t.~ra 
•ma cauc;ioro p<lra ¡..,, .:f.:d.!Js st:ñaladn" por el articulo 383 del Código de 
Procedimiento Ci\11, a lo c.uru se dio cumplimiento por '" sncit:dad Almaccn 
.'\cual· lo i'\lddan yCompatiia Limitada, hoy !\llddan y Cia. S.C.A., quien la -pr<.'l:llí> 

· mt,.liitnlt: pólir.a Nu. 9711002fi,oloq¡ada por :\~r·it:oladeSegurosS.A., que obra 
a fuliu 94 de r:Ml<:: t:uatknm. 

4. Adtnitida Jo ci~tn:..1nda eun la c.:ual s<:: interpuso este recurso extraordina­
rio de revisión. conformt: apan~cc en a u tu de 20 de a11osto de 1997 (fl. 98 de este 
cua.dcnlO). de ello se notifkó a la oposltur;l Soeorro Ramircz por el Juzgado C!vU 
del Circuito de Son Andrés (Isla), t:(lllf(lnne aparece a follo 103 de este 
c.uadcrno, _sin que por ella se diera cont.t~staelón a la demanda. 

5. Deen:t;uht~ las prut:bas lJUt~ fu en m :;olit::U.atJ~s (fl. · 1 06 tlt! es~.t cuadt:l'­
roo), y v.:nddu d lénnino J>am pmcUcarla::;, se t:orrtó lmslado a la'=l parte:; par11 
alq.~¡r.o:, por lo qu~ se JliU(.~de abom por la Curle a d~:~:idir ~~LA: rn:ur':lo 
c•tracmlinario d~ reYi!$lÓn. m~d.ianle e,;la senl~nc.ia. 

CON$J1JJ!:W\CIOJ\J::S 

l. Como se sabe. d recurso e.>ctmordtnarto de re\'isión, por su propia 
n"l.ura 1er.a tiene como finalidad <¡ue. cuando ocurre una de las causélles 
excepcionales que autor.izmi su 1.merp06lclón, se retire del ordenamlemo 
jurídico una sentencia que, no obstantt': haber adrtulr'ldo ya la fuerza de cosa 
Juzgada, hublc::re sido obtenida Pm· nn:tlius ilídl.u~. o t:on tlt:sl:ormdrnientft de 
c::osa ju>O)(Iiti>J aul.c:rior, o c:uu vi(Jlal:i6n d~l llerecho de defensa. 

2. En P.:o;e orden de ideas, el legislador. en el articulo 380, nwnerales 7• y 8'· 
d«l Código de Procedimiento Civil, como una gar3lltia adicional a las pat1es en 
el proceso, erigió dos causales especificas de nulidad como causales de 
J'e'isión, a saber: el encontt-arse el re(:urrcntc ·en alguno de Jos casos de 
indebida representación o falta de not1flcaclón o emplazamiento contemplados 
en el articulo 152 (hoy 140 del Código de l'roccdlrniento C!vU) siempre que no 
haya saneado la null.dad", y la existencia de "nulidad originada en la sentencia 
que puso fin 31 pro<'eso y que no era susccptibl<: dt: rcc;,rsn". 

3. En relación con la 8a. de las causales de revisión establecidas por el 
aiTiculo ~80 dd Ccocligo ele' Pnl<:<:dimic·,ntu Civil, ha d" oh~ervarse que para que 
ella se ~struct.u rt:. rc~ulla c·:rd orH:r:s indiSJ1t'ns()h1e: 

.3.1. Que la nulidad no hubiere ocurtido ames de dictarse cl fallo cuya 
re~isión se impetra. pues. ooiuo es obvio, en tal caso ella ha debido ser alc¡!ada 
antes de que la sentencia se profniera. 

·-----· ·-·--
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3.2. Que tal nulidad se presente de manera directa en la sentencia que ,;.: 
combate; ~.'\ ekcir. que sólo entonc:c~• se- haya podido conocer, comu uc:urn;. al 
decir d(: ltl jurispntclenc.ia de c:sl.a Co:rpomclón, ·cuando se dic:l;t :;c:nl.cnciu el 
proceso que babia terminado por desistimiento, b·ansat:o:i(m o pcrt!IlCiún, o 
cuando se p1·onunda c:shmdo suspendido el proceso, o cuando en el fallo se 
condena a<¡ ulen uu ha li¡,'ltrado como parte. o cuando se adopta porunniunero 
inrerlor d<': Magiljlxados al pre~o1sto por la ley", !Seul. 18 de julio de 197 4, r"'r.umo 
ele: .n:visión interpuesto por Gonzalo Prieto y Jesits .Barrera contra sr.nr"m~i" ele 
15 de dlclembt"' (le 1972, ¡>rolertda por el Tribunal Su perionlel Dislrit.oJudicial 
de J~ogot;}, en el ordinario por ellos irtidado contra la Sociedad Automotores 
Colombia RL\.l:'erez e Hijos U da .. G.J. Nos. 2378 a 2389, pag. 185). reilffl'ada 
en sentencia 078 de 12 de marzo de 1991. <'n l>l c:ua 1 se agregó que tambicm 
cxisl.e nulidad originada en la stml.encia. cuando ella se dicta "sin hab<,rsc 
abierto el proceso a pmebas o sin que se hayan corrido los lr.osl,.cios p:u-a 
alegar, c.uando el prm:edimiento así lo exija .. (Revisión Jngcnkrí~ T<:cnic.a 
Nacional Ltda., contra st!nl.encin de S de oc.tubre de 19!J6 proferida por d 
Tnbunal Superior del DiHI.ríl" Judicial de Bogota en el t¿¡eeutivo Iniciado por 
Cntmp Diesel S.A., contra la recun-enle). 

3.3. Adcn1á:o;, se requiere que la sentencia 4ut: ~t: rec:urn; t.~Jl n:vi~iún y que 
adule<:c: de nulida.ci contenida ~n ella, no sea uupugnable m~:.rlianu: olio 
recurso, pu~s. c:n lal c.a,.o, el de revtslón se hace lmpmcedente. 

4. Aplicadas las nociones anterlo~s Al caso suh 1;1.,, "" ""'"'""' n• por la 
Corle que el reew·so extraorcilnarltl rk n'V:siém inlP.rpuP.slo por la sociedad 
.'\)macen "'\cua11o Niddan & Cia. Ltd.:i., hoy Nidclan /Ir Cia. S.C.A .. contra la 
sentencia dictada por el Trlbunrt 1 Ru¡,.,rinr <lt!l Tlisl rilo Judic.ial de Carlagena 
··Sala CM!- ell6 de <:ncro <k 1996. en. el proceso ordit1ario (reivindicatorio) por 
eJla promovido contra Rocorro Ramirell, no puede prosperar, por las razones 
que se expresan a eontinuación: 

4.1. Como puede aprcr:iar"'~ en la demunda t:on la cual se interpuso este 
recurso extraordinario dt! revisión. la parte recurrente. con im·-ocación para el 
cfC<'.to de: la 8a. de las causales establecidas por el m1iculo 380 del Códi~o de 
l'TCJt:ct!imienlo Ci•il. asevera que la sentencia Impugnada adolece dc:: un~ 
nulidad en ella or1!llnada; por v!olacioJ:J de los >~r,lículo• 67:1. 950, 2fi34 y 75/l 
del Código Cl\11, a.si como del artictúo 69 dd Dc::crel.o 1250ó: 1970. poH:tJanln 
para negar la pretensión teh:hu.lh::aturia suhn: d irmnn:b1(: a 'llu:: !Sol:: rdlt.:n; la 
demanda Inicial, se adujo por d TrihtJ nal "ll"" la dc:nt>~rnlanlt: no <IJJOrló la 
p1ueba idónea dd título para at:rt!tlil.ar d <kn:eho tk propi~:dall", l'TI virlutl •k 
no habeJ.·se allegado h:1 t:st:r-itura púh1it:;.~ r:n 'lU(: ~e protm:uliY.<tra Ju st:nlc:ncia 
de pertenencia de ('"" bien a favor tk la >td.nra pmlbida por d Ju¡:gado 
Prom15euo Te•·rtt.ortal de San Anrlrés ll>tla.l d 16 de julio d~ 1981 !Fls. 41 a 44 
de e~t.~ euadt~t'll(>). 

4.2 Como se 'lo-e. si bien en el prcscnt~ caso no aparece eon darirlaci que el 
nqui rec>uTente gozar.\ en la oportunidad debida del recurso extraordinario de 
casación contra la sentencia aquí atacada. <¡ue hubiera sido suficiente para 
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declarar infundado el recur.;o ~xtraordlnario de re,•i::;iún bajo examen. no es 
menos cierto que por otrns rnz.ones, rnmbien ten11a ese cankc.u. Ello se debe 
a que el recun-ente pretende que se revi,;e la sentencia acusada por supuesta 
violací(mdcla~nonna"dederechosustancialquedenundaoomotransgredidt~s 
por el falladory a las cuaks se htr.o m.:moión en el numeral prC(:c<kntc, asunto 
estt: <':Xi.ral'lo por completo a la octava de las t:ausale.s de revisión aulortt.adas 
por el lcgislatlur cu t'! arli(:u lo ~11-1\J del Código de Procr.tlimiellto Civil. como 
quiera que, aún en la hipóle:>is de que llegara a ser cierta la inJi·acciún de tales 
normas, la vi_a pmc~sal adecuada para denunciarlo no ~~ el recurso extraor­
dinario <1., rt<~.;,.;,;n, por una parte: y. de otra, si esas nonnas hu hieren sido 
quf:"branhuhls, sn1ransgreskm rm ~en~ra nulidad en la sentenciamisina cuya 
revisiún s.. pr.,I.P.mle, pues ella no fue preterida en proc""'" '1"" huj)Jcre 
tenllinac.lu JlOr dc:sistiin.icnto. transacción o perención, ni f"n pr()(:~sc, !4Uspen­
dido, ni '"' dla se condenó a quien no !igw-o como parlf>, ni se did:ó por un· 
numero in!er.lor de m~trados de Jos e:~dos po~ 1" 1-.y, ni ,.,.,n omisión del 
termino probatorio. ni sin corre!· traslado pa1·a aleg<>r. lo '1"" si~nltka que la 
acusación resulta por completo infundada. 

4.:!. Agr(!gase además ::do anteriormente dicho, que la re,isión no l.imle por 
ohjeln revivir el deh:.ti.e suure d llt.iglo.ya decidido por la sentencia re<:nn1da, 
mmo In preleml• el impugnador, sino qu-e clla se Umlta, por ntinisterio de l.a ley, 
a la di:;cu~iím sohn: la c:xish:ricia u inexistencia de Jos he.chos que coiU)b'\mm 
la l:íiusal de n:\1siún que ::u: invnea. en urden" cjuc se revoque s1 a ello hubiere 
Jugal' d fallo qur. "" impugna, prd.<:n,.iím impugnaticia. conocida en esta etapa 
como el_judicium rcscindcns, a la ~•al ~i~c la dd_jLulit:ium resc!sot!um. es decir 
el dictru· una nueva scn\.encía que rcl:mplacc a a<¡u~ll" que resulta Jnva.lldada 
por la prosperidad de la causal de revisión invm:ada. 

4.4. Vi(llC enlence~ de lo dicho, qu.: d rtlC•nso de revisión a que se refiere 
esta providencia habt·á de dedru·asc Infundado. t:on lcmnr. 11 lo preceptuado por 
el articulo 384. Inciso llnal del Código de Proccdimienw Civil. 

()r:c18J{r~ 

En m(,.ilu d.: l~> lOXJlut;slu, la Cmte Supn':ma de,¡ ustlcla, ·Sala de Casación 
Cl\'ll y Agraria. administrando Justlcla en nombre de la Republlca y por 
autor1dañ de 13 ley. 

Rli:SUCLVJ::: 

l. DECLARASE INI'l :N DADO el recurso extraordlnano de revisión lnler­
Pllesro por la so<:ledad Almar.en Acuarto Niddan y Compañia Umilada, hoy 
Nlddan y Cía. S.C.A.. r.:ontr>~ la S(':nt~nc.ta. p.-ofe11da por el Tribunal Supe11or del 
Di~lril<.> Judidal •k Carl.>t~l':na -Sala CIVIl- el 1 f\ de cn~ro de 1996. el proceso 
ordinario (rciVindlcatorlol promovido por la recurrente contra Socorro Hamirez. 

2. Condénase en costas y peljuieios a la o:ociedad recurrente. para <:uyo 
pago se harn efectiva la caución prestad< 1 por la Compatúa A¡qícola dl~ Seguros 
S. A .. mediante póliza judic.:ial No. 97 110026. qur: obra a follo 94 ñr esr.e 
t:n;utemn .. 
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3. Tá':lc:nse las·cnst~ y liquidf:tlSe los peljulcll•!l, i'st.os tiltlmos mediante 
t1·ámil<; inddental (articulo :~S4. lnciw final <ld C:Migo de Proccdirnienl:o Civil). 

Not.ilíquese. 

Jorge Sfu<los Balleswros, 1\Ticolás Bo:chnra. Si mancas. ,Jorge Antonio Ca.~Wlü 
Rugeles, Ct•r!os Esteban ,Jnramil!o.Schlt•.•·•· Pedro Ltifont Piwrr<l.!a. José f'emwu:lo 
Ramin~z Gómez, R<~fiu:l Romero Sierra. 

- - -· .. - - - .. --- ·-- -
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lRlEVllSI[OM - Causales: Causal .6/ !?JRCCIE§O - Interrupción/ 
lS!IEJru!:IDEIRO - Citación/ CHTACJON ][J)Jl!:lL I-l!El!U:[iiJERO / BVI!§ICJIM 

- Causal 6/ m~JOllml!. lFlltlliO:Ofm.J!!;I'f"J'.II. - Legitimación; 
Presupuestos / CESlíON lOE. DEIRECIHIO§ U'll'HGHOSOS 

1) REVTSION- Cuu.<alr..<: es de la esencia de los recursos de esa especie. eL que 
debnn lru:<cu.<"ailmdiendouna sertederec¡uisitos dedi!)Eirsanc;¡luraleza, en !Te 
ellos. que !u senleru:ia impugnada snlo pueda cuestionarse por las causales 
especiflcamente prev~<ta.< en lcL '""· d" morln <¡r.u' inr.umh" al rf!C!ITT<?nl« 
apunralar ron daridutl y I"""i.'ilirr, '"" irrr:vr¡/irrmidc:rd. «rr rJgrma. di.' esa5 
clrcunstancius quL< JH!mliltn <:Xm.trot.'(.'ltir aquellas decisiones las que, no 
obstarr1L< tulber<JII:ww.<uli> lf¡_finneza pmpia de la cosajuzgada, son inictutS y 
oonlmrius nl clllltmnmic~nlo legaL 

2) PROCESO- Inl.•mux;jórJ..HERED,!'.;B,Q-.Giraclón. CITACION DELI IEffi!:Vl>­
RO: "fttl!/ lug<u alt:r.ciiaciónde los hered~ros dell!tfganrejallecido. cabalmente. 
<>mnd.o sr!mueltege.nera la intem¡pción del proceso, esroes, cuo.ndo ·no haya 
es l-ado actuando por-oonducto de apodel'ado jutlir.!t.d. r<!pm.«ml.mrltt" cunulor 
ad litem "(numeral!<· del aniculo 168 del C:i>d~¡o de l'rcK:e<limierr.l<> Civil}, mzón 
por la cual. contmrlo sen su, cuarl!b> ltLpurle<<!sl.cír"pre.•erriadn.porápodcrado 
judicial, no Jraúró. ·tugcu" !tL inlt!mtpción del. proceso. ni a !a citación de sus 
lteredem., pues, mmo se snbe, 'la muerre del mandante, o lo. eAtlnclón de las 
perscm<J."<juril:licas no ponc./in al mandato judicial, si ya se ha presenwdo la 
<iemtlTlllc¡, pero eL poder podrá ser rer.;oco.do por los. hereden>s o .<w:esure.<". 
{cul.. 69 irrc. 5 del C. de i:'.C.i. 

3)l.~VJSJ()~ .. - Glll.L~al6. ,-.JA;\¡'TORRA FRArJDVTEIYTA- LE:gilim<.K(Óll:...l:'l:f.'.Sll­
pue~tds; -El numeral fl> det artic.u/Cl .180 rld. Cc'rrl(qo rie Procedimiento Ctvil. 
prescrtbe. por Sll pGJ1R.. que~ h!Jy lu!Jur ul. rr!f:urso <.•xtmorrlim:rrio de rer.risión 
cuando ha ·extsrlclo m!usl<in u olr-a rlUUliubm.fmurl.u!enta de las partes en el 
proceso en que se dicti> lu S<~!I.C!rrc:iiL, "'""IUP. no haya sido objero de inuestiga­
ciónpenal. siempre que lu•yu<:mc""-'" ¡w.rjuir.ios al recun-enre\ preceproque 
legitima no .solamente a los tel'ceros que hubi<!sf!n sirlo lesionados por las 
maniohras Jmudul.entas ele las pwtes, mrtu> ,,.. principio podría pensarse • 
.<ino. tambiim, c.omo lo tiene dlcllD la Corte. a la ¡xrrl.eaji!citllÚl.por la condHeta 
P.ngnñn.<n !J deshonesra de la otm {~mtendas det 26 el" <?TU!rc> d~' 1995 y 30 
di! oc111hrP. de 1996, ent?<> otros). 
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"Mfls, la ~peridad dd rt'Citrso .fundado en <'Se molfvo, queda supcdittlda. 
c.:omo se dedtUY. d" la nonna trOJlScriia. o q11e se aú.rten d" mant!IU cabal los 
s(gllientes pn!Supuestos: a) Que r~usr.a. co!usl.ó>t de las purlt"' o maniobras 
jraudt~entn.s ·que ja.!see en r:CJt)f! o en pa1te la t~rdr;ul procesal formal prufl 
út.duMr n enur en cuanro u ln r.crteza de ella'; l¡) <¡u" se pl;lTS/ga causur tut 
c..¡,¡rauío 'ala ozra prute" u./,¡m;eros porque ttrmtl" uJn.wtrar la ley o los c~e, .. x:ltm; 
que de ella Sr! dt<rimm'; el que las ar:lüudes·dcnunctada.s sean /u expresión 

· conscteni.C? ddagente, ori(:¡IN.u/11.~ en una actividad ilíclrt~ 11 noet<jerclcto 'de 
urraJaatltad l¿gal rl t!l <>mlpltmlenrc de wtckberoaurortzaci6n legar; y d); <JU~ 
se halie'tt f.lelliclomc:nte demosCtt.ltl11.s, pues 'resulta meneslffl· <l::l:onlar. como 
dú:c! la Corre, que. ettfk::!<VTollo de la presur~eió<úJe lic;Uuct y de buena .fe del 
comportamie.rrwdelasp..'rSOllllS. a.'ii rrli:;triOd!CJsepnmcntecuandodeeyercicw 
d e ar.cirm<.<s . defensas y ru:r.rl.< se:< fruta. por !o que las man!Oilr(L$ dolosas en el 
prr.JCeso como cau..<;r:d d~;< rv.vislóu. además de e:oa:epr:tonul. ¡¡ rl.'Stringida en su 
.scnlido. deben er u:ur tlnJT.'<' plcnmnente probadrJs p aro.$U prosperidad (artícu­
los 1 77 y :384 C. r:k P. C.), w rX.'rtU de que. en coso oontmrto, (::Specinlmemede 
duda rac!OnaJm.,,d.e :wrfu r¡ul.! m~:rezca CJ'E'diblll::lad ~01>1'1' la.~ rnurriobrr.rs 
u i('I!adas, se declcv'e 11\livtt:IJM(t d recurso'. (::;entEnct.as !le l'l'r:lsibrt rk 1 1 ,¡., 
or:lvlm:• de 1990 y 6 ele dlr.~o?miJrc; dt< 1991. G. J. CCXJJ. póo. 3 12)". 

r"J.-.: W1. ~180 I UIIII. 6 cú.1 C.l'.C. 

C.n.ná<lj!lg · "no se v!slwrtbru !u rtvint pnr !<1 cunt ddXI consfderaTse romo Wt 
cv~c~{muduferttodel acrur, el que lrulJie:;e illt!icr.l(locn lo demanda que rectbt.rta 
nolificaciones en la oficirtcLde su rt{Jtlderado ni la metnera como pudo ese hed •o 
ll1./htiJ· en la sentencin r<1curritlu: rl<<S<lf:: l.uego que los tmpugnantes 110 I'P.S<.!rlcm 

que se despr'r?nda dt< r.rl!f rw;ww. (,'Ori.S.:<t.1tencia perJudiCial a SIL~ 1Jtt.ert::$e~•. 
a mén de c¡ueel tírticoor¡tw. JJ<Hlrú 1 resuUurq{ectado por esaact:IJW:I.serme.l mismo 
clemwt.drutte, enlw; tt'nrrirm.~ de<lanieulo 71 cteiC6dlgodR Pmr.ed!nrlentoCioil". 

4) CF.Sl.ON DE DI;RECliOS LJT1011)SQS; "nada impide que los bienes " 
d erechos en liclglo sean eru¡jmrmJos, al punro que el artl,tt!O 1969 del Cód.igo 
Civil, en conrordroccíu c:ort c:l aniculo 60 del Códf!IO d e l~ímienio Cú;i~ 

gobiernen lo <=~nlc con su tranSI!Ustón y fo.q r:>frt'.W.' sJ.<stanciales !J 
procesak•s de la mi$ma.·. 

F'.F'.: art. 1969 c. e:.;" ,;,, 60 d el C.P:c. 

('.{)ri:c Suprema de Jusll<'ia. Sali• <1" C<L5tJción CúJil y A,_q¡wta ·Santa t··e de 
Sogotó Distrito Capital, vell•tlSictr. (27) de julio de mil novecientos noventa y 
ocho (1998). 

Magistr.ulo Pon(:nl.,; Dr. Jorge Amonio Gastlllo Rl.lgeleS. 

Hef.: Expediente 1'\o. 0.127 · ~tencla No. 057 

Dedilt!se por la C.nrtP. el recurso extraordinario d~ revisión pmpuesf.r.t por 
Jui!'Cil<\1 y Rosalia Lu\'errle, en ~11 calidad de h~1-ederos de uno de los <lt:mun-
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dados, contra In sP.nt.enda proferida cll9 de junio dr. 1996, por la Sala Civil del 
1i1bunal Supmor dP.l Distrito Judicial de Sani<J Fe: de l.!ogota. dent.m del 
proceso ordinario adeJani<Jdo por Alvaro Samlienlo Builrago frente a Vlctor 
Julio· l..:<vc:rdc Segura y Hermencia Gonzúle1. de La verde. 

J\Nn:!CWEtrrES 

L .Al Juzgado·~gundo CM! del Circu\Lo de c~L" ciudad, le corre:o;pondió 
diligenciar la demanda por mcdJo dt> la cual el mencionadu Sarntiento Buitrago 
(kprecó, de man~.ra p1incipal. que se le dcda1·a~ propietario por acl:e"iún de 
k"LS crmstnu~rir)JlCS plantadas y t>.xistenles en el iilJI\uehJe de SU propiedad 
ubicado en·la l.mnsvr:rs"l 49 No. 7-97. antes 7-96, de esta l'apital. meJoras e¡ u e 
him mnsist ir •:n una c:a~a ele rlos plantas, compuesta de local, palio y baño en 
el r>Timer piso.· y rres p!P.J.as terminadas, con pisos en madera. coclna y 
esr'<tkrr.s, en el segundo piso, cuya restitución impetró junto con los frutos 
pmcluciclos clesde 1971. Subsidiariamente recl<Jrnó la aludtda restitución a 
.:a m hin clc:l pa¡¡;o del precio de los dereci1os de cada demandado. equtvalentes 
al 500Al. 

2. Funchum:ntósus pcdimcntoaenqueRosa Góme~Pruria adquirió de Victor 
Julio Lavcrd.: S<:gura, mediante c~rltura publica 1\'o. 2335 del 25 rle mayo de 
1971, otorgada en la notarla 91i. del circulo de esta ciudad. el lo\.e ubkado ~:n 
la dirección anotada, junto r:orr las mejoras en él existentes. pem como "1 
vendedor no cnln:gó n:ul y makrialmcntc el inmueble adquirido. la compmdn­
m le promovió proc~o "lm:viado dt: <:nt.rc¡ta del traclente al adquirente. 

El ,lur.gado Catorce Civil del Circuito de Bogotá, al cu"l r:orn:s¡>ondió 
r::nnnr.r.r rk '""'""unto. dispuso, mediante sentencia del 13 de julio de 197:l, la 
entrega material <:n favor dt: la demandante del lnmueble relacionado, decisiún 
que. impugnada, fue coiúirmadH por d Tribunal Supet1ol' del Distiito Judicial 
de Bogota. en &entencia del 30 de L1ovicmhn: dr.: 197:l. 

hllclada la entl-ega, por comi$ionarlo, los !;ef\ores llermencia González de 
Laverde y Victor Julio Laverdc Sc.~ura .;r: opusiemn a la misma en lo 
o::onc~mlente a la consuucción existente (:n el prcrlio, ar¡¡;umc:nt.ando que se 
enc:ontr·aba secuestrada y que ti.te realizada a sus eJI:pcnsao;. El .:omislonado 
red,..,.¡, la oposición presentada. aduciendo que no provenia <k un l<:rr:enl; 
<kdsir'm •1ue fue •·evocada por el Supe11or quien, por el conlmrto, ordt:nú 
arluril.irla, "limitando los derechos que cada opositor alegó, tenimdo!<.<: l~ir.) 
l:r>rrm r:r¡tli•alentea un cincuenta por ciento ( !iO%) parncada unn".'l'mmil.ado 
el incidente pn:visln en el ·alticulo 338 del Código de Procedilniento CMl, el 
juzgado no c;n(:ontró pruebas que desvinuara la posesión de los opositores 
respecto de las me_joras alegadas. quedando. en consecuencia, en fume la 
opos ic. ión. 

3. El ju<g.,rlor a quu puso ful a la primera Instancia, mediante sentencia 
desesümalorta de las pretensiones, decisión que, ap~1ada, fue revocada por la 
proVidencia ahora recurrida en re\1slón, mediante la cual se (:onrl.,n(> " los 
dema.mJados a restituir al demandante el terreno de <JUP. •e t.rnl." junln t:lln las 
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[llj!joras en él levantAdas. conetXHéndoles el dcre<:ho a reten erlas hasta 
cuando se les paguP.la suma dé $15.940.000. en ' lU" fueron avaluadas. 

1 . 1::1 recurso extr>tordinru'lo de revisión, de cuyo" furoll~mentos mas ad~lan­
tc RC h nblará. fur. propuesto, c:omo se clljo. por IHH herederos de llermt:ndn 
Gon~.Qlez de Lavcnk, y de el fue t:nt~rado de mallt:m po~r~onul, el codemando.du 
(:n !lquel procc~o. \lictor J u llu Luverde, qul~n a<lllirió a ISU!I pediment.os. ~ 1 paso 
que el opositor Alva~·o S;~rmlento fue emplazado y representa<lo) por curador ad 
IUem. 

Apoyandosr. ~n las causales f>" 7' y s• de re<"l~lón, estiman los recurrcniP.ll 
que la ~"'nt~ncia impugnarla debe ínvaltdarse. En relac16n con la ptimem de 
la~ r.•\o.lsales señal111hos. <Ú\111\a.l\ que no hay duda que el s•ñor Alvaro 
Sarmlr.mto .l:luttragn ad.Hó fraudulc!lta:rnenle, no solo frente a 1•\-juslicia. sino 
fr~no"' <>Jos demandados V\ctor Julio Lavenlo. Segura y H~Jlnencia Gun:r.úle¡o de 
Laverde, porque, a sal>i~nrl>ls que <oobre d lul:e d e ~rre.no ubicádu en la 
tcrul!WP.n;al 49 r-.·o. 7-97 clt: Santa Fe de Bogot;j eldstla un pleito que eur,.aba 
Cll ~l.Ju>.gado 14 Civil d~l Circuito de la misma ciudad, no tuVC> inconveniente 
en athtuilirlo, conftgurán<lt>se una ci.."U'a .ncgod'-lción riel pleito c:on Rosa G(mlt;:z 
Pradll . de modo que el a dquirent e op tó por i.Iticbr un JuiCio Ol'dinarlo. contra 
unas p<:rsunas que ll.inAún •1nculo tenian COll el. 

Tan ptupable "" l~ mala fe de Alvaro Sanruento, dicen los n:<-urrentes. que 
no fue capaz ele ~Iialru' en la dcman d" la dil'ecclóu de su dmnidlio. sino la de 
su apoderado judicial. Lue¡¡o c:s evidente que el mencionado «<:oinr Sruullento, 
E-ln justlilcadém alguna. engtU'Ió a la justicia. po1·que al amparo <k un título de 
adqlilili<:ión do.! inmueble , pro<lmvió acción ordlnarla dccbtrMliva contra Wla.S 

persona.~ que ningtma rela<:lün tuvieron con el. om.itieutlu l"t <:xi>ll<onc:ia de otro 
proceso, ele manera que bien hi zo el Juzgado Segurooln Ci vil del C!rculto de 
Bogol;i al denegar esas prc:tc;nl!itmes en s u ;,entem:ia <k octubre 8 de 1995. la 
qm: 1>\l!timosamente fue ~'·ocoda por el Tribu nal c.•m fundamentos juridlco.s 
deleznables, al punto de que diCh a Corpun<<.ión. en su afán de revoc.ar el fallo 
de primera insl;mcta. hizo un pronum.iarnienlo que no estaba rtcntro lle las 
pretensionc:s de la demanda, ¡;uoo>< c:n d numeral pr1mero. ord"n(o la restitución 
del terrc:no en favor del d t ml-Orodanlejunto con las m"jorM e;n 6llevantadas. 
ele"'l'' que dicba resUtuc::lúrc llV fue solicitada pues 11!1\ t:<OlO ~e referi.o1. a las 
m<\loms. 

lOS J'CCilTrf:TilP.S, n fJnllall. tJ~llell lL'j¡itilfliChld paTa impugnar púT Cuanl.o ljUe 

son hiJos !k Herm~.n<::ia GonzAI~z de Lawn:le y cvmo herederos de ~sta. pasaron 
a ocupar gultJg;<r. De otro lado. el recurso üJmhién6e l.nstaura Cll pmw:cho de 
ter~rM pc~tjmiicados por la sentencia. por cuanto h u bo manlobra.~ fraudulen­
tas el" t~•rle del me-ncionado Ah-.om Sarmiento . 

. Ahora bien, re!lrii:mlust: u la C<\ u sal séptbna de rcvl "Ión, aseveran Jos 
impu,:('nnnte:; que el tallechuleut<• olt; la demandada l'lermcncia González de 
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Lavcrde, ocur11ó mucho tiempo antes de hab~r >1ido prof<:rid;,s las scOT.cnclas 
de prhnera y segunda tnsumcla. lo que exigía para el jue>< que cunocia dcl 
pt'OCcso, disponer la suspensión del núsmo por muerte de uno de lo,s dernnn­
dndos. para proceder de inmcdialo a nolifkar o <'Tllfll"""' a su9 herederos, pet'o 
como esto no aconteció, "eUo es connotativo de una de las causales de nulidad"­
La ~u.u~c;i(m t:x 1éiu dara e¡ u~ nu ac.hnU.e dist:usílm. rnt.,thro por el cual cualqtúer 
comenl.ario t-ae en el vacío, porque lo (mit:o ctcrlo y 1kmusl.radu fue: el 
fallecimiento de la mencionada demandada y la falta de notificación a sus 
h~r~d~rns, que: Jl•lra ~1 m so son Rosalia T ,,w~rrk de Gómf.7. y .Juvenal Laverde 
GonzftlP.";: . 

.t:n lo relativo. en ftn, a la causal octava. adujeron que 1<! sentencia que 
ahora se cuestiona. revocó la de primera Instancia. condena11do ·a los 
dem<mdados a1·estituir al demandante, el terreno de que se trata junto ccinlas 
mejoras en él ele,'adas. dentro de los cinco di."IS a aquel en que se sufrague el 
valor ciP: 1~~ f:Oll$lEn Jr:cionf"s o se les asegure su pago ..... , resolución que restllla 
~•hjf'!rtanlt!nt ~ r:nnlnnin ~' ·•hJdos lo.~ So>U].llle .. ':llos fáclicos que se propusieron en 
la dem;mda, porque ningun" de""'' p1·et.ensiones" se refiere a la resiilución del 
terreno, sino tan sóJo a la d~ la~ 1ntjoras; lu~go IH <;il;.Jd~) Cor¡mradún prnlirió 
un liúlu "[JI!ru Petila", en del.rtrnenl.o d .. los in[.(•.re.~es de los demandados, 
q:uícnes no pudí~ron hat:er uso clt~:J rt!r.uTSo extTaon:linario dP. C'lsaciún porque 
la naturai«Za y la .. :uanba df;!l asunl.o no lo perroilía; de¡:isión que no puede 
que.durinall.emble, l.odlll.'e-.t. quepanl esos casos, el artículo 380 numeralB del 
C. de P. C .. ha pT"P.\1"'u' la solnción mediante el recurso extraordinario de 
re\.;slún. 

Para concluir. consideran Jos impugnan tes que los Magistrados que proll­
l1eron el tallo. incun1eron en ''iolaclón aJa ley penal, al decidir ~obr~ un asunto 
no propue.sto en l.<t demanda. 

1. ~1 ani.culo 379 del Código de l:'rocecllml.ento Clvll, puntuall7.a, de manP.m 
tnobjetable." que el recurso de r.:."'islón es rt1cdio f'x!.monHnarin, ai.Tibuyéndole 
de ese modo un .. o:t stn.~ular condición c~JTad.t!ri1'.ada por la confluencia en él de 
un conjunto de particularidatles de dist;nt.;> índole·que se consliluyen. en todo 
caso. en óbice que le Impide al recurr,.ni., ""~layar las exigencias pre\'istas en 
la lt.."Y para .su fonnul:n:ión. 

En P.fecto, es de la esencia de los recursos de esa especie. d r¡ue tt..lmn 
t.ra7.arse atendiendo una serte de requisitos de dl\~a naturaiC?.a, en1.r" ~u.,,,., 
<J"e la sentencia impugnada sólo pueda cuestionarse por la.-; causales 
esp,.c:ilkam.,n1.e previstas en la ley, de modo que h\cumbe al rceurn:nl.• 
apuTII.ular con <:lmidml y precisión, su inconfo1núdad en alguna .de esas 
t:ir< ... "l.Ul~tancia..'i qu~ Jl&mU.en con~.Toved·ir nquellas decisiones las qué. no 
obstante haber aiC<lnZado ia furnCCLa propia de 1;, cosa jur.gada. son l.n1cuas y 
contrarias al ordenamiento legal. 



--·-- --,---------------'---

GACETA nJTJlC.:.,J:.:.AL=-------N""u~·,~.ero 2494 

F.n r:se ordE"n dE" !dE" as. Ir: e:,;\aba vedada a los lnlpllgnan\es de que aqui se 
t.r;,\a, aducir en la demanda que, como quier>~ que el Tn'bunallncurrlú en un 
l'allo "'dtr:a perita" por haber ordenado lo reo;lilución del terreno en <¡u e c"l:án 
levantadas los mP.jaras. sin que ese pedimento se hubiese hecho en d libelo. 
Incurrió ¡.JUr ello en una nulidad "" In sentencia. por cuanto .:s evidente que 
de haber existido esa especie d.: iJTCgulruidad, lc1.mlsma desernlxll:aría en un 
problema de lnconsonancia dellhllo que. en cuanto tal. no está pl~1sto en la 
.ley como •~au:;al de revisión. 

En todo ''0!:'0, que el Tribunal bubic~SC ordenndo la restitución del tt:rreno 
junio con las mejoras const.n1idas en él, es cuestión c¡ut: s.; impone de manera 
tüll Jncontruvr.rl.iblc que causa perplt"jill"cl d llrclemler apuntalar el recurso 
en r'll ao;pe<:to; por supuesto <1"" la:; t'un:;lrucclones como m~\OI'as. sólo put~dcn 
resliltllrse medlant.<~ la entrega al dueño del terreno ~n ~~ ctml ""' erlitkanm. 

2. De olm lado, no cabe duda e¡ u e hay lugar a 1« t:i l>it:iúu de los heredero:; 
delllti.'(a.nl.<: litllr.<:ido. cabalmente. cuando su uu.tt:rk gcrnm1 la interrupción 
del proceso, eslo e,:o;, Citando -no haya estado ad.uamlo ¡>or l:(ITiduclO de 
apoderado j lltli<:ial, rqJTe:senlunle o CUl·ador ad lttem- tnum~ral 1 o del ar1 ículo 
168 del Código <k Pnx:.,dimtento CMII. razón por la cual. contrario sensu, 
cuando la paru~ csra rt~¡lre.;entada por apoderado judicial. no habrá lut;(llr !1 la 
Interrupción del prm:cso, ni a la cilación de sus herederos pues, como se sabe, 
"la muerte del manclam.o;, o 1., ·~linción de )as personas julidlcas no ponr. lln 
al mandato judicial. si y•l s.: ha pr<'senl ¡¡do la demanda. pE'l'O el poder podrá ser 
revocado por loE~ hc;r~dr.rns o sucP.sores". 

En .,¡ >J,;unlo ahol'3 examinado. es incunl.eSIJl!Jle '1"" ]¡¡ liügnnle frulecida 
estuvo representada, en el referido prot~Cs<;. por ~>J.>nrlo.rado judicinl, motivo por 
el cual no existe la I.!Tegularlda.d por la qu.: ahora :;;r. quejan sus herederos. En 
l.o<lo .:aso, de haberse presentado a:nurn!ilía alguna en tal senlido, los recurren· 
l.e,; d·ebieron denllli.Ciarla oportumun<:rik, .:sin .:s, en la instancia. máxime 
cuando uno de ellos actuú "" d prcl<:cso sin ~ legarla. 

3. El numeral 6° del articulo :~HO d~t Código d., Pr"':"dimiP.nlo Civil, 
pre.~·ribe, por su parte. que hay lu,11ar al n~t:u..,.,o ~:xl mnnlin<r~Tio ele revisión 
cuando ha " existido colusión u otr~ maniohra fnmclnlen\a de las partes en el 
proceso en que se dictó la scnrcnci>l, aunque no haya si de objeto de investiga­
ción penal. siempre <¡ue,tmya <;au,;ado peljuic.ios al recun-ente", precepto que 
le~ltlma no sr>h1menl e a los lerceros que hubiesen sido lesionados ·por las 
manlobr>~s fr:mdulen\as de las partes. como en prlllclpio podria p<msars.,, 
sino, t~mhic'n, t:omo lo \iene dicho la Corte. a la pan e afectada por la contlnd.a 
tmgin'to~a y deshonesta de la otra (Sentencias dcl26 de cm:m d.: 1995 y 30 de 
od.nhre de 1996, entre otras). 

Ma.o, U. )JTUSJI<:ritlad cid n.'l:urso fundado en ese motivo, queda supeditada. 
c:omo st: tlt':tlu~:t; ele la norrna lnmscrtta. a que se aúnen de manera cabal los 
~iguienie>l IJresulluc:sl.ns: al Qut: t:x.io;la 'colusión de las pru'tes o maniobras 
fi·audulentas "que false~ en tocio u '"' parle la verdad procesru formal, para 

-··---
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induei~ a error t>n·cuunlo a la Cl~rtcza de cita"; b) que se persiga cnu•ar un 
a¡,smvio "n In olrn parte o n tercero<> porque Liendc a frustrar la ley o los de,.echo~ 
que de ella se derivan''; e) que las actitudes dennndadas sean la e.'l:pre5ión 
consciente del a11,ente, originadas en una actl\1dad ilícita, y nn d ",j<:n:idn "de 
Ullit f, .. :uJI ad J<:ga\ 0 d CUTOplimjcn\o de JITl d.:her 0 autorlzaclólllegal"; y d); qu<; 
se hallen debidamente demostradas. pues "resulla mene•tt:r recordar, como 
dice la Cort.e. fJUe, en desal'!'ollo d.:: la wesuuclón de licitud y de buena 1~: del 
comportamiento. de las persona~. así mismo ello SI" presume cuando de 
ejercicio de acciones, defensas y aeros se n·ata, por lo que las IIJ<UliObras 
dolosas en el proc.~sn como musa! de: n-:vlslon. a.demas de excepcional y 
restrlll¡¡tda en su sentido, deben t:n<:cmt.mrsc plenamente probada~ para .su 
prospcrtdad (ruticulo.~ 1 77y :184 C. d<: P. C.), "o peuadc:quc. en caso contracto, 
especialmente de duda raclonalm<:nt<~ s<:ri>~ <¡u.: merezca crcdlbWdad sobre las 
maniobras alegádag. se declare Infundado el rccurso".(Sentencias ele re\'lsl.ón 
de 11 de octubre de lYYU y o de diciembre de HI!H, ü.J CCXIl, pag. ::Sl:l). 

Los ..c¡ui impn¡.,'Tl"nks s<: dni:lcn de; que d dl:m>~nd<~nlt: ac:l.uo fraHdulenta­
m~ute porque, a sabiendas qm: sobre el lote ot<: l.r.rreno n hl<:ado en la 
trmlll\'ei'Sal49 No. 7-97 de Santa Fe de Dogota, existia un pleito que cursaba 
en el Juzgado 14 CM! del Clrcultt} de la oHisrua dudad, no tuvo Inconveniente 
enadqutdrlo, configurándose una dan:t rJ~J,tue:i~t:kJn del plc::itu con Ros~::tGúntt::z 
Prada. de tnorlo CJue d ttdlluirt:uk t•l>'.ó pur ini(:iar un juit:io t•niinariu, t:unlra 
unas personas <¡uo: niu_¡:ún n~'"'' 1l:níuo1 ~'lm ~1. Y ug":g¡ln q1n.: tan p~ll}lll}l<,: ~~ 
la mala fe del dcmanrlant.r: fJUl: no li•e (~apm: de registrar crl la demanda la 
dirección de su domicilio. sino la dt~ su t\poderado jtÚliclal. 

Sin "'"h"rgn, los pa<:los de esa e~;pecie no contra\ienen, por si mismos, 
ninguml disposición in1perat1,-a, ni su objeto es lliclto, pues, por el contrario. 
dentro del ámbito de la autonrunia contractual. los negocios .Jtu·idlcos de ese 
lemperarnenlo encuentran amparo lel!,al puesto que nada Impide que los 
bienes o derechos en lltlgio sean enaJenados, al punto que d articulo 1969 del 
Código Ctvll, en concordancia """ .. 1 art.ío;ulo 60 del Código·de Procedimienlo 
Civil, gohi<<rrten lo <:on<:emienl.e con su transmisión y los efectos sustanciales 
y pn)l:t'!~mlt!s dP. Ja n1jsnJa. 

No aluden los •:e(' un entes a ein:uust.audas ilít,:i l.a:;, u l'raüduknlél~ que 
hubiesen constituido el soportr. de 1:.1 <>l:uenlo, eonoo tampoco ac:redil<lll la 
existencia de U1éwllt:s ~:n~aúc•~o:-c cJ d{:~huru:.-..~tos ntzón por la cual su acusación 
se torna vana y l'><léril. 1~.• propio · a<:untece con los repm·os '\relados que 
parecieran dlri~lrlc a la lr;gitirllaci(on en la causa del actor, pues el reexamen 
de tJll cu~st.lón no l~Stá pn:vi>~l4t en la ley como causal de re\1sión, razón poi' la 
cual r;l r:scrulinio dt: ese aspecto del proceso quedó clausurado en las 
Instancias. 

F:n 1\n, no se •islumbrn la razón por la cual deba considerarse (:ouul un rJI:I o 
ft·aurlult:nto (!c:l <ll:U.>r, t"l que hubiese indicado en la demanda que rcc:lhlria 
notificaciones en la otklna ñc su apodcru dn ni la manern como pudo ese hecho 
influir en Ja sentencia recurrida: dcsd~ lut~gcl qu,; ln .. ~ impugn~nl ~:=:o nn reseñ(ln 
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que se desprenda cl~ alll alguna con,;ecuencla pcljuclh:!al a sus Intereses, 
runéo de que el único que poclria resultar afectado por esa actitud ,;cria P.l 
mismo rt~noanllanle, eulos ttrrninos del artículo 71 dP.l Código de J>.T(>CP.dimien 
toCtvil. 

En ese urden de Ideas, ca c:vlocnte'que el recur:;c, no puede p rosperar. 

Dacc!>lc~rl 

En oni:ril<> de lo expu~t.O, hl Corte Suprema clr.. ho $Tic:la, Sala de Casación 
CMI y Agrarta. adminis trando justj~la c:n nortolJre de la !república y por 
uu lortda cl d~ la ley. 

?RIMERO. Oedárase lnfuncludo el recurso extraordinario de re\1sión pro­
pucst'u por Jos recu11'entc~ c:un\ro. la s entencia profcridH o:l 19 de Junio de l9!l6, 
pur lu Sr~ln CM! del Tr;bun~ l S upet;or del Ulstrilu ,Jo.oclic::l<ll de Sm1ta !''e de 
Uu~;tulú, dentro del proceso <'>rcllnarto ndelantado por Alv<trn Snrmient.o Bultra¡¡o 
fl"Colk " Vlclor Julio La.vcrdc Sc:¡,."ml y Hem1encla Oonul.lez tle l.a\"Crc:lr.. 

SEGUNDO. En coro,(:<:u~:u~lu. c.ondenaseles al pa~cl d~ las costas y los 
p<:rj1li<:ios causados c.1111 o<:a~tón del presente re<:u r~o. paTa cuyo desembolso 
:¡e h arñ efectiva la r;tuclf.m pre~;tada. Los pc:jul c loS HquldP.n..."" medim~te 
ln~1(1co te (art. 384 del C. de P.C.). Tú:sense las costas. Ofic~e«C f};\l'll !u> efectos 
po;r1irtcn lc.s a la compañia ¡\s<:gurudorn. 

TE'RCF:RO. Cumplido lo ru1tcrior, de\ouéh"-l!'e el ~xped!~ute al Juzgado de 
Ol'l¡:(~n. :<mhm P.l cuad.emo atltocnk al o.rámil·e ele •·evtsl6n. pero lnfomoanclole 
mcdl.llnle ofic::io el re¡;ufta.do de <\Siol'o. 

" ol:lfiquesc. 

,Jc'>T{Je SunJcs Ballesteros, Ntcolá.~ Recham Sirnonca.s. Jorge AllCúttlo Gc.c..,l.iJliJ 
Rug«<t:.s, C-arlos EstelxinJaJ'CIIrlilJc>Sd ck>:», Pedro Lq(ont Pranetta. .José FertlOJIÓ.O 

Rwní= Gómez. Rafael Rilcllt11U Sú.-rra . 

·1 
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JRJEmiSHICN - Causal 7; Causal 6/ NO~CAC~C:M ll'E!RDON.&II. 1 
l&íla'~N'JCO 1 JrniDE;lll\IDA ~!O'll'Hili'HICACH!ON •O . 

IE!.W~Wlll~11'>0 1 :LEAJL'll'.Alll> IP'!il.OCJroAS 1 J:lr.¡]Tt.!Dfo~") 
IPlRICICll!:SAIL - Causal 8:. Saneamiento/ l!.Cf.NHOIBl!RA 

~lUlLJEWTA 1 IOElRIECIFlO ICE u~ !PA'!<.'IME Fr, ~Oli'OM'.!:~ 
l:IIIE'll'IE~AJDO CIRlri'EilUO / ·~OI!I.P1. JI'"JZIGrJhlJIA 

J 1 RE;YTSION-Cru1.•al 7 NauFfCACION.Illo'DEBIDA NOT1e1C:.I\CION O I•:MPIA­
ZAM/Eilffi) lEALTAD PROCf.S./M. NI1UDAD PROr:ESAf.- C:fJJL~til. B: "tirio de 
los prtnci¡Jios jimdamentales que ~ron en romll " In mc1/<.oria de las 
notY~Caciones, es el de que personalttu<rllr«Id,., linlY?rSe al demandado o a su 
reprt~.~P.flllUIIEO O apoderado }UdfdLfl la 'd"l aWIJ qUP. CQI~/iere n·aslado de la 
demanrJCJ, n f/llli" /iom mandamiento lljL'i.1JiiiXJ. !1 en gemeralla prtmera 
prouidi'!lll'ill t¡ue se diere en todo pi'Oeeso'(r.utí.culo 3 14 dei·Código de PI'Ocedl­
mienJ.oCiuü), admiliéndoseasí. comono¡>Odú1serdeolramnnera. queesese 
el W\íco /.ipo de notif!cación que confiere ""rÚ<:ta plena de que al demandado, 
.eneji~:l.n, se fe ha at.'isadodelaadw.u:ibniniciadaen su comra. ala parque 
se rf!c-onoec~l, mirando un poco más aJJtí, las implicaciones que en tDrrUJ al 
d<Omcho de d~fimsa tiene la tndt<I.IÍila vinculación al proceso de quien es 
corwocado al mismo. 

"Pero desde !w.<go, ¡gualmente es mene.~lffl' udmilir que no sie.mp1·e. es posible 
Ueoor a oo00 la notjficctción al derrvuu:lndo "" nc¡uellct.s óptimas condtL'Iones, 
rrJZón que cundt¡jo al legislador a e.~tnlllet>.T oon ese fin, sistemas como el del 
em¡liWWmiento, llamamtenro pttlllleoo que se hace al demandado y <¡ue, 
siempre !1 cuando se reallceconelr.ulx.d cump!lmlento IDs requisi.!c~< d~< le!l- es 
·"!ficienrepam considerar QLII~tu¡uél es sabedor de lacitru:ifJnen cuestión. 

·vesan-olla ¡:x~<il.ivamenre el 01ticulo SI 8 deL Cútliyo d(< PI'Ocedlmienro CIVIl lo 
COtJCernie.nJe al r~{erido emplazamiento, Ju>rmd '"'cuyo le.'Cto resalta cómo el 
p"'su¡n•esto bást.::o para que sea posüJI<o cu::wlira es le procedtmlentf>¡·e.~/d(~<~l 
la lllWtlfe.swt:itln -bC!Io.turamento-que. lul!Ja el. inúo~sado, ramo de l(¡r!i.>mr "' 
lugar de habiladún v tle lrulJqio del demandado. wmll del hecho de que este 
IIO}igifra en el dit~li>riu ldilji}JI.iiXI, O qtte Se encuel\traat.IS(;'J!Ú< !/no Se conoce 
su paradero, aroeclendodeesrasuerlequea la buenafedelac.t.or. a su IP.almd 
¡troce.sal, sel'l:mJte la ley para estos tifectos.ll propósltDde es m u~rna, t!Xf>TP.~n 
lu Curte en sentencia de 3 de agosm dt~ 1995: 
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~Dentro de las COtllfJIRjw; mmuJiudvne.s que <l la !eaUad procesal le suelen ser 
atribuidas. se dest.r.r¡:a IUJU<::!lu '-"'virtud de lu 1.11al se le Impone al Uttganre ki 
obl!gac!ón de honrar la palabra dada. esro es, de no !Ta!cionar la et>J!flan?.a 
c¡ue e(juezo las portes depositan ensLL~ dir.hos. ~la.~ llUir.lllL~ man¡fi<-•l.ut:io­
nes que las partes deben hncer. adquiere particular irnportwu:ifL aquella por 
CII!Jf.r r.:irlud se le autoriza pcu·a que afirme que Ignora la habitación ~J el ú.¡gar 
de trabqjo del demo.tuladv. <~ i!JL!t.rlrru,.,i.,, '1"'~ (<Si~< nc>_/ifJura '"'"''directorio 
tel('jónír:o, o que estó ausente y se desconoce su paradero, todo ello con mlms 
a que el juez decrete su emp!azamie11to en los tc:!rmittos c:U~l rut.ír.olh> 318 
ibident". 

"Portodr.L<; est.u .. • rclY.ortes, y otras más que no viene al caso analizar. la ley se 
apresura a sanciorlar con la /Utl!dad la actuación adelantada sin qtte el 
demandado haya sido cxmvuc:rulo e<n "'r¡nl.formu r.rl prncest>, p"'r:epl.urm.clo el 
urlú:ulo 140 dd Código de Procedimiento Ctr.;il que así ar..oece 'Cw;rndo no se 
¡JTtll:tU:c.r.en U'!'~_JclljürTIII .. ltJ. rror.lfecociór~ al f)i:rTrtJJrtli.ulo. ()u. su rt!pre~eHlt.Ult~. (J 

uf upodt1n.l111J clt! Ullttélo f Jf'! ~SI.r~, .-.;eg Úf L el. CCL.o.;tJ, tlf·:t U.lllf} 'l tte wlr f Ü~ kt tle1 1 ((U u.lu 
o del rnwulau\¿e.Jtt.o ejecut.iL'O, u .su cun·~t:dún o adícWn" {1U.Utteral8). 

"Yprecisamenre la rc-feridacausal de nulidad, dada su innegable trascenden­
cia. cortsrituye también uno de los mottuos que permiten la inoo!idación del 
prú(:eSo por medio del recurso de reoislón: de manera que a esle. medio 
Unpugrtl'.ttioo dJ!carácr;c•· (>Jd:rnordútarior.s posfblc:' acudír (.'La.uu.lo se erteut:'ru~ra 
'd recurrente en alguno de los caso.s de imlebidtt n::pn:<sen/tu:i(>r~ o.fciliCL ti" 
notificación o emplazamiento c-ontemplados en el artículo 152 (hoy 140}. 
siempre que no se haya saneado la nulidad'. /Numeral 7• arlícr.do 380 del 
Código de Pmcedlmlento Civil. -se desrac.a). 

-F'.F:: wl. 314, 318, 140 nt.I11L 8 del C.l'.r:., urt. :-li'!O num. 7 ibídern. 
2} r'I:ULIDAD PROCESAL .Saneanuenro: ·no sólo se ttene por saneada la 
nulidad sí actunnc.lo no se alega en la primem opootuntdlul. pues trunbién la 
mnvulit.ladónptK.-dt:! operar cuando elajectado. a sal>lenclas de la existencia 
ild¡11u:eso. sittt:(.u•~r.algunaseabstlenedecortcwril·a!mismo. r-eservándose 
mtLfu•w"ru"tl.e !u nulit.!w.t pclra imrocru·la en el momento ¡¡ jimna que le 
comJ(mg<>. si (<S r¡ue le lkgu a<:cmv.-nir, ud.!tudwnlacual. no sólo demuestra 
su despr·ecio por los postulados de la lcall.ad. !1 de Ir.• butmiA.fP., sino (JUe 1-.ace 
parenre la Inocuidad de un Dtcio que. en S('ntido csl1lcw, rl(,jc:r.de serllH:utuulr> 
ac¡uélaqulenpudo peljud!llar. pennitequejlorezcay perd:um. {&.-.1. Reuisiém, 
diciembre 4 de IfJ!)5, e.'ql. 5269)". 

lgual sentido: Sentencia de l<evisión de 11 de mnr-¿o de 1991 

.. ( ..• )La itnposlbUidclcl de alegar una nulidad !JCl sao1cad.a opera no -•ólo en el 
cursa del proceso, sino también en lo n:ferente llL ~<• de rr.<uisión. y, .... ~¡ 
e.xpr·esamente la estatu¡¡e el numeral 7" del artículo 380 del. Códit:Jo el« 
Au<;ecliiiLierttu Ci.t•il''. 

F.F.: art.1'11 del C.P. C .• 380 nwn. 71bidem 
3) HI!:VJSlOl\1: .Cau~Q!6.MA.,'\IIORRA FRAVDl!lENTA: "la<XAusul s"xta oompor­
la 'tina oi'Lillidud er~yufws<u¡o.u:: .:o•ul.ta<."-' ulJra.w:J.e. una actuaclótt tootlcera. 
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una maquinación capaz de inducir en error uljuzyatlor ul¡>m/(•rir d_ftdlo err 
Li>T.url. de la deformación artífU:iDsa: y mal. irt!(,-u:ioncuu• rl•• los lu!r.hos o d(' la. 
ocultación de los ml~mos' (G. J. t. CCIV. p.44); y además que, 'los vicios que 
puedendculugar ala anulación de lasenrenciaa través del recursode~vi.~iim, 
lum de manyestarse necesariwr~~:<nle en relaciórl ron hechos ronocidos o 
producidos con posterimídc.uta laprroidencia deciso>ia. precisamente porque 
el desconcx:imi(•rtio de esas situaciones o l!edws JlOI' el juez al dirimir et 
CQ1JJ!icto le imptd!ódlt:tar WUA resu/uciónjusla' (G. J. CLXX1/I, p. 38}". 

F.F.: arl. 380 num. 6 del C.P. C. 

41 DERFX;HO }.)E Ltl Pl\R!.?. . .t\ PROPONER D/ITERIWJNADO Cf<U'Wl!O COSA 
,JTJZQADA: "por. desatinado que parezca un rle!.cmnirlllrin r.rilr.rin, '" nsistc a 
cualquiera de las partes el derecho de propnnerlcl !/ rlt<IKllirln. p<•ro. dc.sde 
lr¡ego. en. el tmx-cso rE!Spectioo, y no Ld:lll7.anrlo f><JrYJ. ~~-~n.s r!Ji•c~cl5 el recurso 
extraDJ·din(.llio de revisión. pues no se debe en elpunm ol.rnrlar (fU P. 'es base 
.fundamenr.r.tl. dt~l rmlerl_iurfdico !/ garantia ·de los d~rec/Jcl< c:iuflt~r.ionos la 
institución de la aA~u jli:.<!Jnnn, (/llC da inmut~llldad a las s<mümcins 
profertJ:J.as en los ps'O<:esos c:onb·?ndn.~n~, rJJ no penru'tir u quíen.es,_liwron pariR. 
L'T! el respectioo IU:Ig/o pltJJ!.tror rruer>amente ante los jueces el oor!f/jdr> yo 
resuello, ni aljalladf)( r.omCJr nuems decisiones sobre el misrno' lstmi .. de 25 
de noviembre de 1993/". 

Corte Suprema de Justicia · Sult1 de Casación Cfvtl y Af¡l'aria · Sanl.a Fe de 
Bugola D. C., veintisiete (27) de julio de mil novecientos noventa y ocho 119981. 

Magistrado Ponen l·e: Dr. Rafael Romero SierrcL 

Ref.: Expediente No. fl687 &.:ntencia No. 058 

Deeld~sc el recurso de revisión lnU:rpnesln por F..berto Hincón Rey mnt.rn la 
sentencia de 29 de octubre rle 1 0011, prulerida por el 'li1bunal Superior del 
Distrito Judicial de Villavl(~cn~lo "" el proceso ~ecutlvo con titulo htpotecarto 
qne <:ontra el rectu'l'ente adelanl.ó la Corporación Colombiana de Ahorm y 
Vivif.'nda -DavMenda-. 

J. liNIF.CE.'DENTt"~ 

l. La mencionada Corpurar.ión, mediante pro<:<:><<> ejecutivo con titulo 
hipotecario. obtuvo que t:nnlm Eberto Rincón Rey ''" librase mandamiento de 
pago por fa suma de rline(o n que equivaliesen en el momento dr:l pago, 
2.304.5548 Unidades de Poder Adquisit.i''O Constante, UPAC, _v por los tnt<:n:­
ses paclmlus. . 

Como titulo de re.:audo liJ~ anexado a la denoarula inlrodnctorla el pa~aré 
No. O!l-0 1759-1 otorgado el 1'7 de mar7.o de 1992 a favur de Oa•1\1enda por la 
sociedad Jnvt:r,.iones Arroceras Ctunacal Vclásquez e H!Jos S. "" C., titulo en 
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dond~ además consta que esta sociedad rec:ibió la swna t!n t:uesl.ié>n en calidad 
de mutuo comercial. · 

Da cuenta asi misn..:• la do::mamla. <tu~ la tncne:i•m;;.da o;ocit:dud Inversiones 
.Arroceras. para ~antl7.ar ~1 <:umplimiento de t.odas sus obligaciones con 
Davivtenda. hipoteco a ésta mediante la escritura 956 de 3 de marro de 1992 
otorgada en la Notaría Primera del Circulo de Villa:~oicencio. Jos inmuebles -un 
apartamento y un ga•·ajt":- qu~ e~on.-tltuyP.n P.l objeto cl~l proc.c.sn I'JP.I'uttvo 
hipotecarlo cuya sent .. ncia ahora se imP,ugna. 

lgualrut':nLJ7 .;e dice ~.n ese e.scri to que el actual propietario del bien 
llipol.ecaclo, por haberlo comprado a Inversiones Arroceras Cumaral. es Ebetto 
Rincón Rey. contra fjllkn c.n 1><1 virtud dirige la enl1rlad (:.redUW.ia la ejec••M~n. 

Entre otros clocume:ntn.,, " la demanda fueron aJ;lre~ado!<: la copia de. la 
llletlcionadar.:scrilura 956 de 3 de mar/..o d!: 1992 C(mlr~U~a bnto de la curupra 
que de los mmueblc.s en CUC~Lión hiciera Jnvt~icmc:s Arroceras Curnaral, 
como de la hipoteca que dt: dios C:llJJHI.iLuyú a fav(JT de: Davivienda; el pagare 
base de lae¡ecuc:lón, y el ceJ'Iilkadodd n:giswnJm·t:nc!ondee~onstaque Eberto 
Hincón Hey es propietatio de los inmuebles hipotecados. 

2. En lo r~lativo o In notiflcaci(m dd demandado ~~ht~rto Rinci>n, o.lega:ndo 
desconocer .su residencia y afirmando que su nombre no aparecía en el 
directorio t~lefc'mie:o, picJiC. .,¡ adnr en la eletnar:cla incoativa del proceso su 
empla:r.nmioml.o e:onfonne <>1 a•·tículo 318 ele\ CíKiigo dt~ Proc>edinliento Civil; a 
lo que accedió e:\ ,Ju•.gado Prim-.ro Chil de:\ Circuito de: Villaviccncio, verifican· 
dosc así las correspondiente:;. publicaeioncs y e:\ e:nn:;ec:ut!nl.~~ ncnnbntmit:nto 
de curador ad lücm. con quien se surtió la diligencia de noliflca•;i(m dd 
mrutdanúeulo ejecutivo y quien, por lo demás, no propu&O cxccpdcmc':'. 

Asilas CO$aS, el Juez a quo dictó sentenc1a ordenando la venta en pública 
subasta. de los bienes materia del proceso. sentencia que sometida al grado de 
consulta fue conll.rmada por el Tdbun.'ll Superior de Vllla.vtcencio mediante la 
qu~ ;.¡hura. es m~lteria dt~l ¡)Tt::~et~t.: r~curso. 

:l. En la precttada sentencia. tras htBtoriar someramente el proceso y 
vr.rttkar <¡ur. s~ ~nr.onuahan reunldn..o; los presupuestos procesales, el'Tnbu· 
na\ expres(J CJ.Ut: flP.I m;;,t~rtal probatorio "sc.inftt':l'ell": la ~.x15tencia de un credito 
hipolecario otorgado por Dmli\'iencla 'l lrwersioncsArroccra CumaraJ Velasqnez 
e Hijos S. en C .. la "suhrogadón" e1ue lid mi!.'TtJO lli2o esta ultima a Ebcrto 
Rincón Rey y la mora por incumplimiento "" el pago de, las cuotaS!. 

AJ;í la~ cu.;a,¡, o::x¡n.,s>< esa Co•·po•·ac\ón. tanto los "documentos traldos como 
soporle de recaudo· como los certtftcados del registrador reunen las fOima11da­
des prescritas por los m1.ícu los 488 y 554 del estatuto procesal. amén de que 
~.n estos. últimos consta que los blcm~~:s se~ cn~ucntran en cabeza del demanda­
do y los ¡p:av<\mcnc:s cst.án vt¡¡entes. por lo que. concluye, la sentencia de· 
prime:r grado se a¡u!sta a derecho. 
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Tnvó•~>lnSt\ mmo fundamento del aludido recursoextraonlinacio, las causales 
sexta y séptima del art.ít~dr> :1!!0 del Código de Pro~dlmlento Civil 

a. En cuanto a la piim<T<l, la s~xta, aduce el illlPUI,~nador que aleg¡¡do eomo 
fue por el ejecutante que era Eberl.o Rim::f>n I{ey el propiclario de lo-s bienes 
gravados, no lo demostró, coma "lampot:o agregó el tal título cj<:cuUvo" (sic): 
alega que no apar•~cc en el documento de 17 de marm de 1992 contenli"' dd 
crcdlto cantraida por Inv...,.iunc,. Arroce~as Cumaral con Davl~<iendü. la 
b'Ubrog"'ción que del núsmo, según se alinna t:n la demanda, se habría hecho 
al dem>mdado. 

De oteo lado, eumo de curiosa y punible ca!Ult:a ¡, conducta del ejeculanl.e, 
quien sabiendo qut: d demandado es propietario dr.l bien hipotecado, dice 
Jgnorar "su domic:ilio y n:sidcncla. no sabe donde noi.illcarlo y pide su empla­
zamiento". 

Y de in,fusta tilda la senlenei<l .-:n cuanto no ·considero que ni habia titulo 
ejeculivo a cargo dd demandado, ni se había establecido coiúonne a de~·echo 
la relación pnx:esal; para terminar. asegura que no k lil<: posible ~Jercer '"en 
tiempo oportuno el eonjnmo de prerrogativas y reeurso:s para udender esta 
acción~. 

b. En lo atinente a la segunda eansal invocada -la séptlrna--, lo alP.gado es 
(otra vez) que no obstante afumac el ejecutante que el demandado es el dueno 
dP.l bien materia del proceso, "sistemática y dolosamente" l¡¡noró su residencia, 
ctm .,¡ fin de que el tranúte se surtiese con \Ul <:.Irador que se llmitó a esperar 
las rcsulta9 de un proceso que así terminó ··a veloc:idad supersótúca". sin que 
se hu hit: se logrado ejercer el derecho de defensa. Esta demostrado 
documenlabncnk, insiste, que el demandado reside en-el ;¡parlamento perse­
guido ejeculivamcnk, en donde precisamente Jo enconl:rú la parte .. ctora el dia 
en que se vcrtlkó la dill¡,¡encia de secuestro del bien. 

Consecuentemenle, solicitó ~1 recurrente la invalida~n de la senlencia 
atacada para que se clicle la que en den'<'ho corresponda, en el evenlo de 
prosperar la causal sexta. O el ner:r•In ilo. nulidad de todo lo actuado en el 
proceso·, si es la septlma la que se abre pa>1n. 

Hl CoN~mJ•ji{ACIOI'Vt:..~ 

Para guardar un orden lúgit:o, pasa la Sala a estudiar adelante lo relativo 
a la causal septlrua, paca conlimmr mn la St>.XI:a, que es la otra áducida por 
el impu¡¡nante: 

l. Lo referente al alegato en tomo" la o:ansal st;puma -falta de notificación 
o emplazanúento· puede <:n r.1 J?TCO<Cnk o:a•o n1irarse desde dos llngulos que 
conducen a una rnisma e inc::wrablc oonclusión: es lnfundndo el recurso. 
Encuénlrasc. o:n cfocl.o. de un lado, que la pretendida nulidad, il" h"ber 
exi•Lido, habría sido convalidada y del otro. la orfandad ab..olut.. de prueba 
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~n lo atJnenle a Jo~ hr.chos que según el recurrente rondl.\Jcron o su LrulebJd." 
nottflcacion. 

a) F.n euanto a lo prtmero, ames de entrar do. lleno en maten .. cabe remarr.>.~r 
quP. uno de Jos principios fundamental<:>< que imperan cnl<>mO o la matr.ria de 
¡,,,. notif!cacion.,s. es el d~ que person >l lmente deb~ ha" :""e a l de.mandado o 
u 01u reprc!<t:n\ante o apoderado Judlcia l la "del auto que confiere traslado üc 
la demanda. o que libra tnandamien to ~Jecuuvo. y en general la plimera 
prcr.1dencla que se dicte en todo pt'O<:t':"n• (nrticulo 314 dt':l Cl)dlgo de Procer!l­
mJento CMll. adm itlé"tdose asi. <X>JOR>Ilu podL'l ser de otro manera. qu~ es r..•f:' 
d ünico tipo de rwUJlcaclón IJu<: confiere cert.e>.a plena de que al rlt:m.mdado. 
en electo, se k Ita a \1sado de la acluacll'ln lnldncla en su contra, "la par que 
se rec..-•nocen. mirando un poco mó!< nlli\, las impllcadont«~ que e11 torno <ti 
•.lcredm de defcn~ Uene la ln<i«bida vtnculaclón al proceso de quien es 
•;om;ocado al mismo. 

Pero d<!S<Ie h tego. l¡l;ualmc;nte esme!l~-•lt:r ndmit!I que no si<>lll!>fl.: es posible 
lle,·ar a callo la notJ.flcadón al demandaJu •~• aqueDas opuma~¡ condiciones. 
rAZón que condufo allcgi•l"dor a establt:o:c;r cuu ese fin. slstt':Ol8S cumo el del 
empla:<amicnto. Uaomu11iJ;ut.u pübllco que se hace al dt':rn::>niiArlt) y que. 
~temp1-ey <.'uandose tealí(:<: con el caba l rnunpl11D1enlo los requl~ltoo lle l~<y, eFJ 

eufictente t:>«rd considerar (¡ue aquél es sa\w.dor de la citación en cuestión. 

Desar ro tw posltlvamcote el articulo 318 del Ccidigo de Proccdtmic:nlo Ci\il 
lo OOJU'Crniente al t'efcrldo "'llplazamlento. norma en cuyo texto rctta lla cómo 
d presupuesto básloo p::.m que s2ea poslblt: ac:uclir a este procedimiento reside 
en la noanifP.stadón -b3,Jú jummento que haga d interesado. tanto de i.¡,'Oo1·ru: 
el lugar de habitac!On o ole lrubajo del dem!U'lcl"'ln, como del hecho •k que éste 
no figura en el dt.rector1o lclelón1co. o que"' : encucnb·a ausente y liO se oonoce 
:<u paradero. acac<:l<:n<lo de esta suerte qut: o la buena fe dellll.l':lnr, a >'U lealtad 
pl"Q(.=al. se remite 11< ley para estos d<o< :l.o>~ . A propósito de este r.cma. expresó 
IH Corle en senten<:la de 3 de agosto de 1995: 

·ocnrro lle las complejas ~unnolocionee qu~ a la lealtad procesa! le suckn 
ser atril.Juirl;;~s . se destaca llquella en virtud de J,\ cuul "e le impone alllti~nÚ; 
Ja obligadé>n de honrar J..'\ pai:Jhra dada . es to es, d<: no l.m.iclcmar la conflan"a 
que el ju..-/. o las partee dcp(,sil.an en sus dichos.. De las muchas manJfestac:iu­
ncs qu" )¡¡,; parte.s deben hacer, adquiere partl<;ular impoLtancla aquella po~ 
cuya \irLud se le autorie~.a para que aftnne que i¡(noq la habitación y el l ug<.~r 
ele l.rnbajo del dcmamhodo. e igualmente, <¡uco b tc no figura en el dirccloriu 
lelefónko, o que co>fa " ' 'sente y se descono<r. su parade10. todo ellu '""' miras 
o que el Juez de<\n: !(:su emplazamiento ~·' ''~' lf:rroiuos del articulo :118 í/Nl.c.m~". 

Por todas estas razones, y curas rn:l.s que no VIene al c<.~so analizar, la loy 
~ apresura a sanclon•)r con la nulidad la tl<-'1.uaci6n adelrutt.ada sin que d. 
<lemandado baya sido oonvocado eu legal forn.a ul proceso. preceptuando el 
:>rtlculn 140 del Códl¡¡o de Pmcerllmtt:nto CM! que así ac.:1~c" ·cunndo no se 
praetie<~ "" legal forma la notillcación al rlemnndado. o a su n:prc~cntant.e. o 



GACETA JUDICfAL 231 

::ti :.podcmdo de aqué! u rle éste. se¡¡Un el caso, del auto '1"" admite la demanda 
n dd lli<Uldamlento ejecu tivo, o SU correcd (m o a(Ución· (numeral 8). 

V precisamente la rcfcrldll causal de nuliuad, dada su in negable trnsco•· 
d"''r:tn, r.onstltuye también 11110 dr.los motivos que pt:rm.lten la Invalidación del 
proc"'"" l'"r rnt~dlo del recurso de revisión: de mam:r>'t r¡ue a este ¡nr:dto 
lmpugnalivo d~ c.:>~r;lr.tr:r t:xtraordlnario es posible acudir <:uuprlo se encumlia 
··~l rt.currente en alguno de lo~ casos de ind.,bicla representudón. o falta de 
noWlca,:íón o emplazamiento ronl.emplados en el ~rtjr.ulo 152 (hoy 140), 
siempre que no~ lu'!IO.saJlE<ldo la nüUdad•. (Numeral 7 ani.,••lr• :'180 del Código 
de ~dlruiento CMI. -&. rkstaca-) . 

bl Ahora bien. justamen te t'.lj la i:~debtda no1ifir.at:ión, según lo a trás 
~notAdo. una de ias causale<> dt: r,,_.;,.i[m Invocadas por el recurrente. qukn 
ale¡¡a q ue no ha debido empla<.:ér::<<:lc: pu r cua11to el actor ,¡\ ><ll hia. al c.onLrario 
lit~ lo r¡ue afumó en la demun< hl. cuál era. su lugar ck n :><lt.len(;la. 

Y 11 c•é respecto es menes ter, para los flncg del asuntu • n estudio. ha,·er 
hincapié en que Jo conc;ulcncio cuo.ndo w •.kntandArlo no .e d" t·abal avtso del 
proceso que se adelanl.n en "" contra, es en últimas su derecho de delims•l. 
lo que conduce a admitir 'l"e 1:11 realidad queda diiP.rido a la vol\Ultad de la 
pc.rsona afectada. bien alegar d VIcto oon el fin de immlidar el trámite y logmr 
q ue el mtsmo se rehaga con "" Jl<lrtlclpGC!ón. o bien ~:nnvaUdar la. actuación , 
de!letltendlendose entonces d~.l im~guhar l.laruamiento q\>t. !!C le hlzo. 

A "" tu mo. el precedente concepw Ucvu directamente huslu uno de los 
t•n~l niMrlos r¡ue tnfonnan la materia clt.: las nulidades proce':«tlc':<: d de la 
c:cmv" ltlloc:tón: el cual implica. <!n pc.ll:iis Jl:llnhras. que , salw en el t:vc:utu de 
las nullclad"~ insancable~. es pol!\lble que ya "Kpr~.qa, ora tácitamente. qtJerle 
nltUkAdn ¡,. a<:tuoción viciada. p11.Dtipio qu_, P.nmentra consagración positiva 
-.n ~1 ~rtlc:ulo 144 del Código de i'rocedimienlo Civil. 

Y ya a propósito de la a m,.,lidación. dicese que e>.i~tr. untt rc¡Qa de oro que 
la UÚOt'llla. cual es la d e que la ad.uacit\n se eatlende refrendada si el \1clo no 
es a legado como tal por el tnten:~<ln llm ¡>runto le nace la oca$1Ón para hacerlo, 
.xm<:eplu que también encuenu11 !SU <:.'<presión en el art!culo 144 nurncral· l • 
th!dem, en tanto dispone que la nulicJ...,¡ ,;e considera saneada "Cuando la 
P<lltf. (\tJe portia alegarla nu lu lJ.Jzu oportunamente". 

Ahora. en lo relat.ivo " dh\ha oporturúdad, es pre(~'-"'' reafirmar a.c1tú. 
utJUzando palabms de la Cml." c¡uc "no sólo se tiene por sane<Jd" la nultdad st 
actuando no 11oe alega en 1~ prim.,ra oportunidad, pues t ambién lv conva.lida­
ctón puede operru:cuanrlo P.l nfer:ludu. a sabiendas de la eldstJ:ncíadeJ prm:eso, 
stn causa algwta se absüunc de conct.lri1r al mlsmo, resendmdose tllllJÍosa­
me.nti; la nulidad pan1 invocarla en el m omento y forma qu e le c:onvcnga. st es 
.qnc le De¡;"" cotl\'Clllr, actitud con la cual, no sólo demuestra su desprecio 
por los postulados de In le,.H.~ci y de la Luci!a fe. sino que hace patent" la 
inoc.uldad de un vil:iu que, ctl eentido est11cto. deja de ~erlo r.u~ndo aqucl a. 
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qulen J71ldo per~udicur, pen1Uit que flo~z<'a y perdure. (Sent. R<ovisión. dl­
r.J~rnbre 4 de l995. t"xp, 52691. 

Y tambim en el pun lo se cxpn:só el) otra oportunid ad: 

"Suhr.stiiJUll' la primera oe&:oión que se ofrece para discutir la nulidad. 
conllcw el sello dr. la refrencl~<.:lón o convaUdaclún. Y •ienr. htt:n ptmtuali7~'lt 
•¡ue igual st: dc~dei\a r..;¡, oportun1<1~rl ntando se actúa en t>l proceso sin 
alegarl>t, 1¡ue cuando a ~abienr11'1i< (Jel proceso se ahsliene la parir. ''" concunir 
aluú~mo. De no ser asi. se ll~¡yo ria a la lnlquici~d trad.uclda "'! qu<> mientra.q 
a la pmte que ali'ont:l d pmc>et'O se le niega luego la p<k,;ibWdad de aduci~ 
lardiamr.n le la nulidad, se le rescn•., en cambio a quien rebeldemcnlc se ubica 
Al m~~rg<>n de ~1 pero que corre paralelo a su marcha para ast:"larle el golpe do:. 
gracia cuando mejor le con•iene. Ser.i.."l., en lro:!<unto, c..qt.imular la contum~cW. 
y castigar la entereut" . ISent. Revts lim 11 de maon ele: 1991). 

Agréguesc pt<ra terminar que. desde lu.-.¡,:\l. pur obedecer el prtncipio en 
mm<>.nto a una.• mismas I"d>'JtRCS. la lmpusiblliuad de alega r urut nulidad ya 
soneada opcno 110 sólo en el <.'\tncc> del pl'OL't::MI, :.ino también en lo referente a l 
recurso de nwi~tón, y asi e.xprc~>nmente lo c~l~l.t•ye el numeral 7 tld nrticul.o 
380 del Código tk T'rocedl.mlcrtlu Civ:il.. 

e) A$i la::; cosas. dcscenulendo al casu '!"" " hnr" or.Ltpa a la Sala, pasase 
a examlna•· d t:<tde la anterlM perspectiva la norulucta asumlda por el aquí 
recwTente y otrorn demanrla<lu ""- el proce90 cuya :<eotencl.'l se impugna. 

llr~• cosa es &id.-.nl.e: El:>eno Rincón Rey se enteró de la exiStencia del 
pmr:P.so eje>C.uUvo ltipolecaJiO qu~ "" su contra adelantaba la Corporación 
"Dmlivienda", dcstle el 19 de sepliem.bre de 1996; c"e día. en efecto, por 
<:omisión del Jut>t>. del conocJ.mltml.o, se llevO a c .. ho el secuestro dd bie11 
hipotecado. y Sol¡!, ti n consta en cl uctn con·espoudlcntc -cuya r.opla por lo clt:n'lá5 
IJ'Il.'".Xó a los autos P.l mismo !'«'urrente en el luga.c "" r:nconlr6 al demandado. 
quien facilitó al personal de la rliligenc!a el accé.<to a l iruuueble y qut: .:nl~ado 
coruo fue del objeto de la mi~ma, manJfestó: "E•Iny en vias de arrr.¡.tlo". Y h ubo 
todavia mu,;: en ese mismo ad<:>, el s.eñor Ebt.r1o Rincón Rey fue: •lt:jado por el 
secuestre ~,on1o deposltario <k los bienes ol'!¡cto •k la medlda caut.c:l«r. 

Conoció puea e~e díu r~ha.clentem..,nte el dtmandado su I'Jm<ildón d e tal: no 
obstante. dejt'l ~"'~ el tiempo y se .escondió en el SliNl<'.iO. Rra nn momcnlo 
m que ni t.u1 ~!quiera habia elntbunal dictado la 11<~n1P.ncla que ahora s~ 
impugna: y tJ~I)rilln de trans~unir i<Jci;tvi.a casi nueve meses, hasta el H d• 
mayo de 1997, antes de que elmtt,..,s,uio se apersonara rle su asunto. 

P.n ese lapso, el ¡ml(:eso ejecutivo ~onllnuó su curso, profirió en efecto 
sentencia el Tribunal resoh1endo d gr.ado de consulta, y una ~u llegadas 1,.:¡ 
diligencias al ju~gado de con ocbni,.n l.o. se lijaron alli las agencias en derc:cho. 
$e proocdló a l flvalúo de los bicnP.s, se detennlnúla fecha del remal.c y !;e 
hlcleron las puhlir.ae1ones re&pcdJv""· Y faltando apena~ ,;lr.te dias para la 
nlmoneda, <¡udwLría de tener lugar cllfi rlemnyo de 1997. llq.(ór.l demtUJdadu. 

- . ·---- ~----
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. ahi .U, a proponer ante el juzgado la nu.lldad por no M T'I<'.r stdo nolificado del 
rnnndumhmto de pago. 

F.nlonc:cs. 1&9 consecuendus q1re para el recurrente c l~rtvaban de su 
refertda acdón (lrnislva, no podlan hace-rse esp..mr; e& que ent.erudo (:()ffiO se 
hallaba de los acontectroicnl~>~ que en relación con .;11~ intereses se desarn•­
llubau, uo podía Jrupwtemente. cunl lo hi:t<), dc;,sentenderse d~ d lus, pcrmltien 
do tmpe:rtur!Jal.Jl<: t¡uc: lraHscurrJe~·an casi hasta 8\l consumación para cnltm­
ces hacer repentina aparit:iún "" t:scena y renegar de lo ocumrlo, aduci~ndo 
Que na(la rle ello le afectaba por <.:uunlu habia acaecido sin 3U coneurso. De 
donde rt'8ulta . que st el ahora recurrente ::«: en tt-.ró de llU coudicióó rle 
demandudo d~>'lle el 19 de sepue.mbre de 1996 y si ¡x-~·n1IU6 sem:illamcnlc que 
el jwcio :;íguic:m su trámite durante aproxirro~llarm:nle nueve meses sin 
formular reclamo a!gwto. no queda <Jtra c:osa silw deCir que no e:;.tuvo 
intcr<:Sodo en proponer la nulldad qu~ ah<mt <rkg>o. c:n revisión. o mejor, que 
d~ló pARRr la oportunidad pan¡ reclamurlli. t:onvaltda.ndokl entonces. lo que, 
por ma n!lat.o legal. 'conlleva ht lmpro~jx;ridad de la causal. · 

d) S tn embargo. toda,1a es buen" hnr.P:T nnl.an¡ut se halla huér1'ano de torio 
re~'J>al<lu probatorio el alegato d~J recurrenlr. ar!(!rca d~ que fue lu falsa 
alimr.u:tón del actor en cuanto al descon ocimiP.nto rk su lugBZ residencia. lo 
qu.-. motivó que en lugar de habtrse!e nol ific-:.cln ¡lCJ'8<}nalme~tte del manda­
mi~.nkl ejet:utivo, se le hubiese empii\ZaCio; ningú n .,..r,,,,.,.o se hl>..o. ·en efecto. 
para derno:;lrar St!r.cEjant.:! aserto: y la afinnación del ".Í''""tlirlo en cuanto a 
que sl la ~d.om tenia C:c)rlnclmlcnto de que él e.ra el pmptP.I artn riel tnmueble 
hipoleca<h>, por ah; mismo debla saber que alli se enr.nnl'rahll s u residencia, 
carece por supuesto d., conSistencia. como que lo nn<>. r¡m: c:onsta en el 
Registro de lnslrumenlt~ Púhll<:uK. nc)eonJieva. ni con mu~ho. nt;<:P.><Ari>nnt:n­
tclo otro. 

&.e pues lnfwtdada, se •·eplte, esl;,¡ ('ausal tic n.."\1sl6n tnvo~ada. 

2. 1\ hom, dilucidOOo el punto unlcrior, ya cu lo atinente a la Qlrd c:ausaJ 
de t'e\1slón ruegada, L'l sextn. nnól.u.w. pura etnp(:231' cómo no se precisa stT en 
verdad nl.ngún sagaz observador pnrtJ des<~ brlr al rompe que lo pret mdid o en 
e&te ca.eo no es cosa diferP.nl.e rll reylanleamicnto del debate en tomo al 
fundamento jurídico con que en t~onlr'!- del demandado se adelantó el proceso 
cjccuu:vo <:ura sentencia se impugna. mas enrnas<:ar-.i.rldo la situación para 
ar.omml10rli. a una causal que tole re el acceso al recur~o ~xLraurdinar:lo. 

Esaswuo conocido, en etectr.o. q\rt: l<J t:au><8.! sexta comporta 'wta actMdad 
eng;ll'losa que conduzca al fraud~. una ,.r:l.uac:i(m turllcera. una maquinación 
('lipa?. de Inducir en error al .Juzgador al prof<:!lir d fallu én vlttud de la 
defonuaelón artlftd05a y malinten<.:i<Joa da úc lns hu:Jous o <.le la ocultación del 
los mlsmos" IG. J. l. CCN , lJ.441; y adt:ma,; que, "los v1Clos que pueden dar 
lu¡¡ar n la "nular:iúrr <le la sclll.cncta a tt<r.vés d eJ t·ectu·so de revisión. h gn de 
IDfln1ihj!¡t r!iC fl~~!:)arialuente S:U rrJaQQ41 Cút).heC'h.Q$ ropnddo:; O producidOS 
mu uo;~lgiutidad a la prm.1de.n.Q¡t deci.sorta~ .. wecisamcnlc Porque el deseo· 

--- ----- ··--
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D!>!,oimiento c!r:. ¡;;;as ~jJuac!Qprs .o _ht:chos par ~1 .1u~ al djtim.f.l' cl conOictp_ !.~ 
l¡ppidJ<) rlh:ll1r Wla t:~sohl!júnjU!!!!l" (G. ,J. CLX..X\:'1. p. 38). 

Ahora bien. r.:onlinme a h' h echos y pretensltlncs rk la demanda <"Jn:utiva . 
ht Corpot-ack'ul de Aho1TO y VM~n.da • DavMen da" oobró compulsiwnn cnte una 
obll!laciim que para con ella habla m n lraido !a S()(:icdad Inversiones Arrocen~a 
Cumm:al Vel.'\Sque" e ~jos S. <'lt C. y que <:nn~tnba en el rlt.u\o valor que !M': 

<tgt"e~ó a los •m tos. haclc:ndo efectiva arlcmt\s la hipo!.o::m llUC para se~liridatl 
del cn~dit.o hnbía consl.il.uido en s u f¡¡V'Ol· la menr:iuuada deudom, dlcigiendu 
lll demanda, rh~ <:<.>túonnldad mn lo estatulrlt• cu el ar liculo 554 del Código de~ 
Procedimi<:nl.o CM!, conlro. qu.leJl al)ltrecia como propieiarlo de los h iPJ>e; 
g):'!lvados. que ~1(m el certJfle<•do del RegJstr.l.dor de lm b"Ulllenttt!\ Púb licos 
unexado, lo era Ebel~o Hluc:úu Rey. 

A su turnct, lo alegado aL¡u! por elt'Ceu..,...,nl,., puede COJlll.mndiarse en c¡w: 
en el aludid<• proceso de ejc.::udéln, ni se dcrno~tro la alegada t:ulidad de dueño 
que de lo~ hit<n~s h!pot~ados t~ndliael alli dem..~ndado Elx:ru> Rincón Rey nJ 
.~e preseJttó Utu ln l"jecutl\'0 q ue de él provtnlc<W, runéu de q ue c:n el documen to 
de 17 ele tnar-.o dt' 1992 dmode consta el c:rt'.clilo n cargo d e Jnw:rstones 
Arroceras Cum aral que se cobn'> ejecutivamcnt«, no constn la --~ubrogac:lón" 
del mi::.~no que se dice habrto. t.~11ido lugar "crt .:u he~.~· del ejecutado. 

De esta tm erte. no es m""~'t!lCT el más minhno esfuei'ZO para <:rll<'nder que 
el illlpugrmnte no fundanu:n l~ su ln1i'ocación de la causal S<!)(t.a ck revisión en 
la exlstend n d e ctreunst»ociM constitutiva.~ de manlobnt>< fmudulentas 
Idóneas ¡mru torcer el :cctn rrt"-rio de!Jw.¡(ador en orden a " "".lucirlo al enor: 
comu l•mtpoco es dífkil captar que nada lllzo aquel <:<>re el 1ln de d~jar 
t:Kiablecido que iodo "ohcdec1ó a un .:nJ.(aüo subje!lvarllr.lll.~: d lrtgtdo y objet.lva ­
"'"" le adecuado P•m• paralizar la ddmsa (del ejecutado)" (>renl. marzo 26 oc: 
1992); por el conl.r;¡rio: a las claras S<: ve qu e ,los hecho.. a ducidos para 
~u~tcntar la demanda d e rev1516n sou loo; uúsmos que conformaron el p roccAA 
cjecuttvo, pn=..;o en donde fur.nm rnalerla de ~studio y decisión~· en dnncl"' 
deblemn seT t:l>nll'Ovat!do~. · 

Pues como ya "" cl<:>jó advertido, "" aquél juicio d ejel'Ui:ante Jamá s 
manifestó que d c-y.,••ado t;berto Rlm:ón Rey huh!esc r:o:ms ULutdo Cl'Cd ittl 
alguno a fav<tr tl P. la corporación 'Da vivienda'; antes bien. alll se dej ó nicjdo­
mente ex¡ilh.";:lfln que s!en<lo la soctedad 'lm-ersloncs Arroceras C'Ulllaml' 
deu dora y illl!(nlll'lria del titulo de recaudo t'Jecu.tl\•o, la ciP.manda no oballinl.« 
se dir!gia c<>nl.r~ quien. conforme ,¡ certiJlcado de registro qu e s e anexa ha, 
ftguraba como pmpielario de Jos hiP.nes gravados, por supues to que se lu'lc:i!l 
valer la ganmt.la h!potecari~. 

Y frL-rot<: a c5a posh.'lón dláJanruncnte presem.aiJ,. a.ule el juez del conoct­
micnlo, opon e eJ recurrente m su demanda de revL.,ión, la s uya_ que bien 
puc:<lc T'COS\ut'llrse en última~ c.n t¡ue el acreedor hivotecm1o no puecl<'. hat:er 
valc:r '"~ ganmtia wntra d n<lqutreJ~te del blt:ll gmvudo. s i no merlla \uta 
ol>llgar.ión a ewnlda dlrectwm:n lc por·este. 
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En suma. nn da cuenta d impu¡¡nador c:k c¡uc en el pn ll':<:so ejecutivo 
hubiese existido c:nluslón u otra n11mioora ü·au<lutcnta que lo ocasionase 
p~•:lulclo. ·que es prt~:i':'Hntente lo que csl.nJC)tW'a In cucisallnvooadu. sino que 
s!Ju¡¡h:"'~nt.e plantea unn duda, por no d ecir que Wla ronfusióc\. <¡u~ le asalta 
en Lomo tk tai> conocido der¡;eh<> como es el que le asl:ll.l:' al acreedor 
hlporec.Rtio. a términos del aniculo 2452 del (;(Jdlgo Civil, de persegulr d b ien 
gravndo "sea quten fuere el que lo posea. y <t c.:ualquler título que Jo haya 
adquir!dC! •. · 

Nalunwm:fitt:, por desatinado c¡ue p~ca un dctct·min.o.d<> c:tit.ctio. 1~ 
A~l~l.f: a cualquiera de las partes el derecho dt proponerlo y debo.tirlo. ¡x:ro, 
ll~ilclc luego. en el]JfOt)CS<o respectivo, y no utilizando par" <':SOS efectos c:l 
rc:c:urso exll'aordinario de rev1s16n. pue:> IW ><e debe en el punt.ooMdar qm: "c:s 
ba.6e 1\.mdam!:'.nt al del 01t1en Juridtco y W<rwllit'l de los clcn:c:hos Cludadanns lli 
Institución de la roaa juzgada. que dli llun u tahilidad a las senf cn ciaa 
proferidas en In.'< Jli"'('.e506 oonlenci<""""- al no pennltil' a quien~$ fuer0l1 parte 
en t-l respel:tiVo Ht.tg!o plantear nut-vamente ante lo:; jucccb el conilicl.o Y" 
re5Ue[[O, Jlj al fi1JI<lt10r tomar llUeVaS dCoCJ!liOOeS SObre d IIJÍ SlllO" (:SC:Il(. dt: 25 
el" noVJcmhre de 1993) . 

Y ya para termin~tr, no se diga qm: d dcmru~dado por no haber sido 
not.tflcado en debldu lorut~ rm pudo pmpon~ Jvs anotados temo." c:n el pl'oceso 
<;j~utlvo: porque ese a~r>L·c.:t.o c~)ríStltuyó el objcln del otro mot(vn de tc\'lelón 
de l;! sentenCia que. propu~u, oo prosperó. amén de qu~. ~.in se d\<16 
esr.u /Jia do. ninguna pn1cba ..e apor~6 para dr:m<>9trar Jos bc.chr).~ t:n que se 
pretendió montar ese p>li'Ül:ul"•· victo ale.gado en lo atinente a la nol.ífol:aclón. 

A.'<i, tampoco se abL'e pa><o la presente cau~;>l. 

DECIS!I)N 

&n mhifn de lo expuesto. la Corte: Suprema deJust.;da. Sala de Casm:iór\ 
Ctvtl y ,"'gfrui¡•, adrnlntstmndo jusJ.ici" en nombre de lu Rcpubllca y por 
autoridad de 1<• ky úeclrua Infundado d rcc'UrSO de revisión que: Ebcrto Rln<'ÓD 
Hey lnlerpus{J c>mt•·a la sentencia profmda por el Tnb11n al Superior de 
Vtllavlt-em:io c:l29 c:l~ octubre de 1996, rr. c:aidaen el proceso cj<:<:utlvo con título 
lúpot~ario ~ LriÓ.s n:fel'enclado. 

S\th""'~•<:ntcmente. se disp<mP.: 
C()ndtna~e al recurr~nl~ a pa¡:~r al dolla.ndado en el rcc,.,n;o d e revisión lO$ 

Pe!1uleios y lag cogtas causados <-•.>u IH il ctcrposlc.tón del mismn. Llquidense lo;. 
primeros por ~1 trámite lndiuldo en el iriCiso clltlruo del a rticulu :184 del Código 
de Procediinlcnto CM!. Tásense t<t" >l('.¡(unclas por la SccretHria d e esta 
Corporación. 

Eru.<:n:':<t: ele: lo d ecidido a la a&:~u·"<Jora ~ru:ante. para lo" c:fcc::toa que son 
d e:: ~·• JJu.:tunLaici.a. Oficte:;r..' 

Cumplido lo Hnt.er!or, y exceptuado d c:uadcrno contentivo d~l re<c:urso de 
l'CV!sián. rdómcst. el expedl~llte al.iw~a!le> de ort¡;en. comuniC'.ónclule median· 
le ollcto el resullado fulal de la impu¡,'TI~ión. 
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NOUI\quése. 

Jorge San ros DaUe.HI"-'t"OS. 1\'iml(¡s Becltara Simanca.~ . . Tmye A ntxmio Casttllo 
Rugeles. Carlos Esll:ilxmJw c:urrilwScllklS.$, ['(.-dro Lafollt. Ptanetta, .José Femo.111Jo 
Rarrúrez Góme·-<, Rqfo.el Romero S!enn 
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n..JW ll"AJFl'll'ES - Proceder con lealtad/ :t.MJI.:il'JID lPIIROC~/ 

llm'll'RCZMCllA 1 lll\IDICJlO COI\l'll'JRA JE:lL UTIICJEl'ITIE/ SJEí\l'll'lENCllA-
ReglMro 

El hí:dul de estar regl:i lradct la scnwrr.da, lleva íns ita la alta proiXtbl!ldorl rlv. 
su CQfiOt:im!ento. 

"No '"' remile a d<Jdll ( ... ) qtt<.< si!< trató d<• w>n a.ctítud de.~IMI mrtr.ra la 
admini.~troclón dcjustü;lo., a la que do! kll modo, antes que tYK>¡>P.rmte -romo 
essudeber (art. 71. ru.an.l, CódigodE: Procedimitmt.oCMQ·emrJP.resttsjines. 
razón que.fu.~ti.fica por atklantado el.qu~: d legislad.Qr llublera e$1 nrlo Jll'esto a 
salú1e al paso, haciendo que se deriven consecuenci<J$ r.tdoersas pum la parte 
qcw a.dOI'Ia lanreproiJablt! rrrwu?ra de proo;der: et:ú:l.en!ETTlfnte. fuedf!l.¡l([recer 
deq¡<equlenfoablacon rcticenclatto /l.Qcc sir lO !eoontar laman o rontra si. pues 
fJI..:ct:ptúa QIW :;e tenga COmo intJiciO en SU COtli:ra (art. 202, segundo incisO. 
eyu.-..lenl). 

"( ... }nada p ut<rle prete.'(far puru decir que ignoroba la senlt:ru.-it:c d.e pert.E~cr.n­

da . .f!.)l p rimer lugar, porque él no ptcede es lar (!Xr.t?ptua.do de !o qtce a ettalqtu'er 
(}(rt)selehubiesed.ldto: elheclwdeeslo.rrogislmda. lasenlencla. llevaÍIISiY• 
!u cdut p.-obabilid..'lfi de su conocimierlro. Más torlavla: en sana lógica. el que 
m(<Tn<> podía i_qnorwlt< era precisarrum.te él. si, c.orrw <?s cien: o, lo ¡¡ude ~np!dió 
[myw· los impueslo.s fue la circun .. •lw tcla, nada menos. M qu<' otr'O ya 
'fuJw·aba' aUí com() clue.io. El conl.umaz silencio que a la posl.re prefirió el 
impwJnante, es a Our<n seguro el.n:.~ultado lógico de saber uarr.a In. socarro· 
neríu empleada. 

"f>f< tal su erre que nrctes que aparer:er illfirmado d probable conocimiento que 
v•vporct.ona el re.qi..,t.ro de unasertr,.,,tcla. está es .su.ftdenrem.eni:P. ufcanzado 
c.vn los dl~w-sos c;)F.menros de pn.u;ba analizados; siendo as~ y /m tiendo en 
m iril fJWS tal registro tlCUfrló el 19 ele Julio de 1993. oonciLiyese cq>U? a la 
presentación de la demartdrl de revisli>n (28 de noulcm1Jr l? de 1995) ya e:;iaba. 
(:tunplido el btenio dt< <'Oduc!dad. r1t< que trata el arLf.c:tclo 381 cl.el Código de 
Pl'ocedlmlcnlo Civi~. cual se d(<c:lurw·á en la part" reso!utitlO •. 

F. P.: arl. 71 . num. 1, art. 202 inc. ~. :~80 mmt 7 del c. de P.C. 
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Corte !:>\•prema tic Justidn. • Saú> fil• ('.asacion CivU y Agraria -Santa Fe de 
flogotá, f). C., Vl'inlis tete (27) de julio mll nOVecteoto.q n~ntay och~ (1998). 

Ma~Mrado Poht ule: Dr. Rc.¡{ael. Rnnwro Stmm. 

Hef.: F.lCpedtcrll" ~,o. 5871 Sentencia No. 059 

Decldesc el recurso rle revtsiún interpuesto por Pablo Sabogal Portela contra 
1" :;.entcn<:i>~ de 10 ele mayo de 1()9:1. praferh.la pot· el T'rí\.Junal Superior del 
Distrito Judicl,ll de !bague ·Sala Civil· r:n el proco:~o orcllnarlo de i\br:'lh;\m 
Suúrez \!a negas y Abrnluun Grimaldu Suár<'"J- wmra Luts Enrtqu~ Polrulla 
Gutlérr<.:<, Haydé Sabogal Purtela y d emás pcrsonas tndetenninari:<K 

i.At~ nclores <Id referl<lu proce.~o ~upUcaron la ~~duración <k que han 
ganado. por ¡l<e:!la1p<:ioin " d<¡uisiUva extr:lordinarla, el dominio del fundo 
Curdl denomin ado -Loma rie .'Uillo', ü b tcadu en la ven.da de Collal~r\, munl­
clpiu de Prado (Tol.). compnmclldo p<>r Jos ~<i¡.:uientee limleros: 

"Por el Sur, con ekllmino l 'CI'll deTomogv: por el Ortente. qucbn lda d.: AUllo 
dt: por mt':<lio con terrenos de F-~ther l'olunía. hoy de ::'VIcida Ort1z Pulanlu, 
Gw;lavo OT1v. Volanta y Sergio Orüz. Polania. por d Norte, en lh'l<'.a ¡>aral"la a 
la del oosto<lo Snr y a dist,ncla de SO rn<:(ros con la porctón que se tran~firlú 
a Gu~luvo l:'olanin, hoy con t.=eno d<!Tarcielcio Pel'la. porr:l Occldc:nl.c, calle 
pühlir:" tle Prado hoy era. 3"". 

Para .-:Uo adujeron. en s íntesis, que durante u11 Hempo SU(lCrior a vein te 
ruio9 hon ~jercldo n<:los posc:•uMos en dicho bien, l.ak's como r~ullzar mejora~ 
pagar ír'llpuestos y <lefendcr ln "contra acciones <k U::rcei'Os". :;eñ.o"llandrt ~n 
partlculnr la relvlndfcaclón c¡ue con anlcriortdad c.:n~eyó Luis Enrtqut': Polanla 
Gutit<uez, la <:\>W devino infructuosa porque, al casarse la sentcnda del 
tribtmal. 1::. O.>n.e ~neonh·ó prob,.rla la =ep<'íón de -prescrtpciOn ¡,xf.in tiva d e 
la accl6o rei..,indlca l.nria". 

Todos los úo:mruldados li.lccon f.mpluzados, indu.idos los determinado& 
(n:,.~to d e quien~..s se afirmó que se c.lesconod~ stl doml<-ilio), y ~1 curador ad 
liJ.em desll(nado conb:~l ó que, en tanlo se pmh,n.n.lo9 h••chos. no se oponia 
a las pret.:nsione&. 

El lnimi!e fue r.luusurada rn~cliame sentencia esUn1ativa que d 28 de abr1l 
de J992'proftr1ó el juzgado f:ivll del clrculln de Purilkm:\ón, conftnnada lu c:go 
eu w usulta por el Trtbuna1Snper1or de lb~gué. mediante la suya de JOde mayo 
de; 1993 que ahora es r~~un1da en re~o;slón. 

1\1 aborchrr la p rct•"Fl$iÓn suplicada , dcapué.s de señalar las c:undictones 
juridlca,c; <[\le Me,:turan su: tx;to, notO qu., en el pn~scnte caS<l se hallare 
demostrach•• con la pmeba documental. te,.l.imonlal e: inspección judicial 
recaudadas en P.l pro<:c,;o. pues; con ellas "se estabiP.ce con líu:rid1ark1. claridad, 

--··- --
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que lns actores son actu,,Jmrntf! las po:;~r.dores rnu i.l:l'iales clel inmueble 
pretendido en \U<uc~'pl6n. por li':nnUJo :s.uperir>r a los Y<:iulc .u1os, c:omo bien 
lo rec<:onoeió la Sala d r. Casación Chlil rle la Corte Suprema de J u st!da eo fallo 
dcl26de mar~o de 1987, d<:ntrodel proc:~c:;o ordirun1nd~ Luis Enrtque Polauia 
Gulkn·cz. contm Abral1arn Suiin:z Vane~as y Abraha¡n Grimaldo, ~~uandodijo 
que ésl<' viene de!enla<lda la poo.:esim\ quieta. paclllca e inmtf!num¡mia del 
predio 'Lomll del ./\tillo', d esde el año d e 1956, ¡¡allándo!;e a!<i e l dered11) a 
n-clamar paro sí d dominlo dd Inmueble dl<>putado. que par~ efectos tli'J 
pre&:ute proce:s.o es el mismo dis<.:rlm~ado por sus Underos y ane..'Cidarlc.s-. 

lk 'fu.cUJt'5(.) F'..\"I ":V\ORCJ~A\ll<,} 

~e im1>r.Sl la septima <)~usal pre'1~ta <:n d an.l<::ulu :!BO d el Códi~o de 
Procedinti.,nw CMl seg\\Jl laR s!gulenlt:-5 planteamleno.us: 

Rl rccurrenf.e c;ompró parte dP.l inmueble a Huych~ Sabogal. <'u~l ~nsta en 
la e~<:rltlU'a p\Jhliea 034 7 de 3 de kbrero de 198R. tlCtendtda ton la nouuia 31 
de Bogot.<i., re¡.¡istrada al li)liu de mab.1c.ula inmobiliario No. 36l:l·00155R:1 
(cwtes. c:on la No. 368-000293 7) de la olkin~ rle l'eglslro el"' PurtilctKióro. 

La cttadn Haydc 9C lo hab í" mm prado a J.uiS Enrique Polania Gutierr..-.J: r.n 
d ario 1987. sr.¡,sún ltl. esc1itum que de 3 de :lhrll d e ese ariu. co:rtda P.O la 
nul.al'ia23 d e l'lugota. 9e reslslri• en aquel folio. esto es . en"' No. 31>!:S-OO J 55R!I. 

Z.1a~ ~ll;mríó que Pabln vino. a enterarse cl 2 de nm1embre 'de 1995. a 
propósito de un procesoq111: ,;u veudedo1:n pmm0\1ó con Ira !\braham Grirnaldo 
Suarez, Akll>illrles l::lravo Suár<:'h y h~.redr.ros lndetenninad<'l9 de .l\brah:1m 
Suál-ez Vanegas. alustvo a l" rdvindlcación d<: dos casa:; rk >~u propied:Hl 
ubicadas -.,n 1 :ti fundo. que loo< llt:nu.lldados :.Jc:wuon allí ser los d ueños del 

· inmueble, <!~grinli~ndo al efecto >a ~~~~odlcha :st•Jtb:uela de pert<:nr.ncla, c:uya 
es t:ri!urade proltx·<>li7.SlC!óu6eregistró. ~ll9dejulh.Hie 1 \l!l3, en el folio l'io.368-
00272H:i. en el -:¡tJf> ;,p:~rcren in.&:ri!OS otros negoo.~"~ celebra~ postertor ­
mentc por ello5. 

PJ·oceso .¡., pcrtenen<:1:1. "1 que no li.te c(mvocado J'nl:>lo Sabogal Porlela, a 
pesar de !;,Cr 1':1 un.J.co proplelmío del predio. pu~s Cll él c1eS<:aJ\S!I -totalmtmlt:: 
la lradlclón del-inmueble Loma r!r. Atlllo a parUr del :.l de febrert> rle 1988". lo 
que da lugar n una n ul!c\ad iltson..-...tblc d esde el aul<> a dm1'SOrio d., Jo demanda. 

Lo <:1>:U atgnlfica qu" a l escrito demam.latorlo no "" adJuntó el "legit.imo 
ceJtlíkado •k tradición", " sea eHolfo <le matrícula inrtJoblllaxla No. 3M-

i _ 0 0Ié>é>83, m el cual no aparece reglslra<la c!ertaJ.nP.ni.P. la sentencia ele 
pcttenencla. y tti;ultó demandándose a l •1is Enrique Polania Cutlérrez y 
Haydé &lx>J::al Portela, q\licm:s ya -no tenían nada que VP.T c:on ~ .. prop!ednd 
o posesión lnsc.rtta". 

A Jo que c><plic·a la censura qu¡; la sentenei<> rl•claratlva de In m •w \aplón dio 
lugru· a un" doble tltulaci61i dcl predio. PI'"" la escritura pmtn<:olar la no fue 
losc!i la r.n el follo que CO"">fpondia, pr~o;runentc porqu e se qui~ demand ar, 
COll l.cmcriclad y lll(lla k , >l. personn.<: 'lUe "h ab ían dejado d¡; SCT propietari"s 
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mu<-bo antes de Jl;brero ::1 cie 1988". omlli~ndose. adjuntar ~~ folio de maUicu la 
en q ue figura f'.>blo como prop\etaJ"lO. 

Luis Enrique Polliltí<t Gutlc':rrt<'t. murtii el :.!1:! de lebrero de 1984: taJnblén 
mut16 i\lm• hnm Suárez.Van~gas el25 de ago¡¡to de 1994. 

f)oente a todo ello pi<lc ~l recurrente que se dt-r.IM'.' la nulidad d el proceso 
de perlencndt~ y, po{ end.::, :;e anule t;mJbién lrl "Scrltura que la pr<olocoliz6 y 
><u reglsr.ro illll11."Jlliliarto. a,;í como todo otro lJcto ill.~<~rito en CM~ mismo follo. 
Además. que. o;e impongan las AAnclor= correspondien tes por In temeridad y 
mala fe y "' explda rl copla" rl.e lo perti11entc para que los a ctores d e 1:~ 
ptcrteJlellda y su Apoderado sean tnvestlgrlllos pen:\lmente, c:n razón de 
"ocultar la rea.ll<1ad de l<oll hechos , po r no dem andan;e allegílimo propí.:larto 
del Inmu eb le a UJ3Ucapír. par n o adjuntarse a la demanda ell~Utno y real 
et>rttflr.r>rlo de trarlición del inmue hl-. Loma <.lc A tillo". 

1\nte todo, es impe~1oso volver sohTC la caducidud alegtlda pol" la partf: 
"JXISltora, ahora d., cura a todo el inakrial prol>:.l.urio l·ecaurl;uln en el trtimlte 
<le la revlSiún . 

Ab lttil.io diJO el recurren k que de la sentenc:ia dP. re•t eocm :iA '1n0 a saber 
sólo en el mc:s de nu,;c:mbre dt: 1995. por lo que su dc:rn!ln.da rc\'i,;octa apareda 
en tterupo. MA~ esto <.¡uedó des\irtuado por varios elementos probatorios que 
a n-oja.n la pe rsua.Jún <le q ue lo sabia de: 1 i<'ITipo a tros. 

P.Ma empe:mr. no ba ele o;charsc: »l oMdo •tue. por "ncima de '~'alqutera 
akg~:~dful, lo lrrehatlblc ~s que ta l pr-ovtdctlc:Ja aparcoo publlcad s a través •k 
su lnscrtpr.J<",n e1 19 de j ulio de l993 en la oJ1clna dt: tnstnunen(()s publl t:IJ:s, 
la m isma (("e corresponde al h>gar d e ubiC!lclóu del tn m uebk, lo cual da 
fundado margen par" creer ~nbre la amplia factihllldad de que fuen-: ella 
tOonoclda, y mayonnente por •tui enes . wmo el rc<,.rrente, han e~ lado r.en:a. 
por lo menos de unliempo pam acá. d" la intensa d i:; puta d.: qu~ ha sido o\.Jjeto 
el predi[). As! q u e nadie puede de9<."onocer q ue 5(' tratb •k un neto dado a la 
p ublicidad y que de cualquier modr> lo fue en el follo •k rnatrtcula m atriz 
<·orrt,spondlenl., 'l dicha heredad . 

.t\clarectón esta que lle\'3 •k la mano a pensa r quo< ln invoe<\dón q ue más 
adelante se hará ele otros el<•nenLos d r.mos\ta tlvM IIP.'Tie por functón s imple­
mente la de corrobm·ar tal suposición. r.nn<>letente, Tepltesc, en que l.<tprohn 
bllld~trl del couu<:irniento d~ la sentenc:ia p<.>r entom:e8. es ba•lante scriu . 

Muy slg¡•Uka tivo se nf~ clwr a propóSito la falacia de que dio cuenta d 
propio Impugnador. al cl-.:smentírse en el interrogatorio de parte que absolvló 
ell l .-k Junio de Hl97, porque, de a teud(.r ~us voces, <IP. tal sertl<:ncia conu<:lu 
con an lmnrida t:l a la lecha inlcíal mente cxpnesnda: en efecto . bahló entone"" 
de que h rn:l;o tre~ años lo AAbia (follo t47. w aciemo 3 de la Corte). Sin que, 
por otra p~r1 ..,, esto pueda calificarse de m ere< impreciSión, porque, aña dido 
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lo qut: \•íeut:, tlt:Ht·úhn~:K~ ·~uc: de lu <,tU(.; t«~ tndtt t.~ t.lt: unei c~s~.rnta~r:tna c.lt:l 
t'e('urrtuLc::. 

CtertaJnen.~. éltniMuo ~t~ t:near~cJ d<.~ confinuarlu en intt:rnJ~at.o•·io pustt:­
l'iol'. Y dt: ma• ltTa ltm fulrn.i.uanle, qm• de.enlrada atlmilió :sin arub¡¡ge:s qut: 
en el afio 1992, al diSponerse a pagar los Impuestos del Inmueble. no pudo 
hacerlo porque fue tnfm·mado rlc que ya otru "llb•uraba" como duet)O: na\ural­
ment~ que cal u tuvu que inquietarlo en la cónsecución de toda la verdad que 
pudiera caber en tamaña infonnación: y en todo C'.aso lo que menos se puede 
t'Ieer es que hubiese optado por un sosegado al~andono del asunto, en 
contradic:dón t:on la acl.il.ud que ahora demuestra. Emerge, asi. que Pablo 
Sabogal mnuci6, n " lo sumo ha debido conocel'. la contienda judi<'lal en que 
se bailaba ...,,.,;.,u o el predio. ' 

Pero no es todo. Aeaso c:onsc:lc:nrc: dl~ que de tul modo había dmlo a conocer 
su mendacidad, decidió c:nt.onc:~s enmudecer ante las pregunlas que lo 
acabaran de oorupmmeter. Efcctivarm:nr ... , earla vtr.f. que de nllt en adelante se 
oyó pregm1tado sobre el particular. fut: n:nm:nlísimn (IC.lios 3 a 5 del cuadetno 
4 d., la. Corl.e) .... la vet·dad. la8 sJgUientc:s ttanscrtpcionu. no pueden'"" mas 
docut:nU~s: 

1\si, cuando la Curü: k indagó si cm cierto que en dedaractón rendida elll 
dcJuniodc 1 $)97 linl" d ju>:gado de Flandes (Toltma) manifestó que babia tenido 
<:onocimir:ntu rlc: que la sentencia dictada en el proceso de pertenencia se había 
re~lstradu .-1 19 tk julio de 1993, fue nece:;,ruto hacer constaJ· ·que luo::gu do:: uu 
tiempo prudem:ial en el que el testigo se muestra renuente a <~oul.r.sl"r ¡,. 
pregunl.a-, ,:;e pasa a formularle otra. 

M::\s adelnnle, in lerrogado si le constaba que 1\braham Suárcz y Abraham 
Crirnaldu inid:mm In pe11enencla del predio en el año 1 $lH l. L>lmhil:n fur: 
tncncstcr d~jaT f:on:o:olancín "de que nuevamente se. Jnucatra cva~ívo )' n;n1u:n le 
el dcdar.mie" <:onleslar la pregwtta"; y a la tndagacl<'>n tod"vi" má:; <:oncrela 
a<:en:a d" si del ndelamamlento de tal proceso 1k pr:rl.<:n<:ncin, sabía con 
antelación a la techa de la sentencia, hubo <k d('jacse L-. construlcla de que el 
"b!<Olvente "se 1úega a contestar la prc¡,'l.ml.a que se le ha formulado". 

:'llt:).(ativa que lüe sistemática de alli en a.dclant.e. IJ!l<'l>mo puede constatarse 
en el acta que. recoge tal audiencia.· 

:-;Jo se remite a duda, entonc~s. 'l"l' ~l' lraló de una aclitud desleal contrn 
la admtn1sl.Iaclón deJust.lcla, a la que de lw modo, antes que cooperarle .-r.omo 
es su deber (art. 71. num. 1 . Código de I'Yocedimiento Ci'l-11)- empec:r. su~ fin""· 
mwn que justllka por art~Ianr.ado el que el legislador hubiel'a estado pn~sl u a 
sallrle .aJ paso. haciendo que se deriven com;ecuencias advr.rsas p~r;l 1" p:>rle 
que adopta tan reprobahk manera de proceder: evtdentemcniA•. lile del 
parecer de que quien habla con reti(:C'rleia no ha(·e sino levantar la mano 
c:unLr" sí, ¡>ul:s pre<:e))túa que se tenga como indlcto en su <:onlra (art. :,/.0:1., 
segundo in<:.isu, <'j!J.'<dtmr). 

El coloton que de todo ello se desprende rm pm:rlc ser sino q\le Pablo Sabogal 
nada. puf!de pret.extm· para decir que Ignoraba la scnl.cnda de perte.nencra. En 
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prtma·lugar, porque r.l no1mc-dc estar exc~ptuado de lo que a cualrtuic:r otro 
se le hubiese dil:ho: el hed1o de estar registrada la sentend~t, lkv" ín:;il.a l¡i 
alta pmbn bilidad de su conoclnúento. Mas toclavia.: cu ::<au.a lógica, el que 
menos podía Ignorarla era prt:c:isarru:rolc.: él, ,;i, corno es c1erlo, lo·qu~ 1~ lmpld1ó 
pagar los Impuestos fue la <:in:on~l.am'ia, !llida menos. de que otro ya "ftgu­
raba • alli conm clu<:r'í'c>. El t'OIILumaz silencio que a la postre preftrtó el 
imp.ll~ll<tTLl(:, c~ a lJuen seguro el resultado lógico de :;a.bervana la SO<'.arroneria 
t·.mpleada. 

De \al su~rte que antes que aparecer lnf\rmado el proba bit~ corwc:irnienl u 
que proporciona d regl~l.m de una sentenc:i.a, está es suficielllemente 
all=adcr c:un los diversos elementos de pn1eba anali2ados; siendo asi. y 

·teniendo en mlra que tal registro ocurrió cll9 de julio de 199:!, conduycs'fl r¡ue 
a la presentación rk la dtm1anda de revisión (28 ó.e no,'i.embre de 1995) ya 
estab:.r t:nmplidnel bienio de caducidnd de quetmtael artículo 381 del Códl!l,o 
dt! Prm:eclimi..nl.o CMJ, cual se dedarará en la prute resolutiva. 

Du::J8lól\ 

En merito ti<: !u ""'l'ue•i(>. la Cllr\c.; Supr(:ma rlc J u~licia, Sala de Ca:;aciúu 
CMl y Agr·aria. adtuiuisl.randv ju,.l.ic:ia c;u nombre de: la RqJúlJii(:a y pu.r: 
autoridad de la ley, dt:ehora la (:acluc.;iclacl dr; la clr.:m;urcla de: rr;vi,;iúll LJU•.: dio 
Jugar a este trimúte. 

En eouSl~t::ueudn, cl&~pone: 

a) Declarase infundado d rec:un;u el<: n:vlsiún que: Pablu Sabu¡(al Porl.d" 
lnterpu~ CoJlÜa la stni.t:nl;i~ tJUt: t::l TrL1JUILa1 Su¡x;riur U el Di~LrH.u J utJit.:lc-:11 ll'-~ 
!bague profirió ellO ele nr;lyu dt: 1993, clcnlro dd pror.:c:.:;u unlirrariud.,Ahralo"m 
Suál·e-z Vane~a..:; y Ahn~hatn OlíHIOJhJu Sucin.~:~, t:onLrei LuíH Euri4ut: Puh::Jnía 
Gu l.i.:Orn:Y., llayd(: Sabogdl Pocldu y dculá:s pcn:oomos .imld.ermiuadas; 

b) Condenase al citado rtl<:unenl.c: a pa¡¡ar· a la pa11.e demand...Ua "" 
J'e\d&lóu los }Jt=Ijuiduo }' co~L4:1s t:au~aua~ eun la fonl1uladúu tlt: et:tta illl]JUgiJa­
clón exu·aot'd.lnaria. Liquiolt:nse ac.¡u ellos por el pmcedi.ruiento seilalado t:n el 
art.if:Lolcr :lOS rld Cúdi~u ele: PnH:o:tlirrri<:nlu Civil; 

e) Emerese a la sociedad garru1te de e&ta decisión, para lo de su tnc:umbell· 
da: 

dl .CnnlJJlido lo Hn\~rioT. dP\.1.Jelv(lSe t!l t!xp~ftien1e (ll juxgacJo dt! oTig~. 
salvo el cuaderno atinente al trnmite de la Te-.1sión, pero inronnándole me .. 
dlante oficio el resultado de esta. 

Notlilc'¡u~se. 

Jor!fe &m in~ B"Ue.s/em.~, NimlfL~ Bed~rua Simancas, .Jorge Anron!o Castillo 
Rugeles, Carto.s RslelxmJarwroil!(>&:l r1I"s. redr() LA~fontf'íarl>~tta .• lo.~é. Ff:rtwrlf.Úl 
Rronímz Góme.z, RqJilel Romffll> Si,.,TTa 

---·----
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80180 lE!!.. OOlBllERNCI DE LA ~Y.Jl8li.,HCA ICIE COWf9l!Bli'A Y ER. 
ll>E SlU !WUES11'ADI En. IR:E'!f DillES!?'.&l'l'A- 1 Clml>EN IP1!Jl31l!..HCO 1 

lll!OC~NTOI EX'Il'MNJJEIR.O / IPIR.ll1E!BA 
AH'Il':lt011'0l3!1EJREJ[)0l31li0JL.I(JI::lHCA • Exequatur 

1 J RECIPROCIDAD DIPLOMA 11CA Y T.P.G/SlATlVA: "(, •. ) la soberanía de los 
Estados co•tlleva que sean sus magis(mnn.< c¡ui"n"s irrrpurtectjLISticia en el 
respectivo teniU>rio pues como (rollas '"-"'E" ,.., lt!ldu:ltt>, lu uut'oridadde laoosa 
juzgada rw se derit)(l de! /)(!rcr.ho de Crenu,,;, sirm 1¡tu: mr:ibe su fuerza del 
ordenamicnro 'civil' de cada nación. Sin cmbaT!JO, (:sin so1terarúc1 y má.~ 
concl'etamenre el principio general de la independencia de los Rs«•dos, t.iJ!I'u: 
una excepción basada en e:.:tgenclas pl'áctlcas de intcmacio•talización. ll 
e frac/a de laju.stlcla. consisrenteen permitir que decisiones d~jucccs deo! ro.< 
paises surtan efectos en Colombia, mtenfros que se respeten deü<rrninmlt" 

. principios sustanciales y procesales. los cuales la legislación colombiarta ha 
sesialado en los artículos 693 y 694 del Código de Procedimiento Civil. 
ru."CCglendD sin lugar a eludas el sistema llarrrm:lo de la 'regularidad inremacio­
nal-de los.fallos 'extmr¡Jeros'sob/'e una base preoia de ,:ccil)rocidad, sisrenia 
éste que c-onslsre en aceptar por norma el cumplimiento en el pais de 
pi'O()Idencias de esa naturalezo. eh la medida en que se reúnan ciertas 
exigencias rnlnlma..~ seiialadas por la legL~Iaclón con el jfJL de prec.at.rer las 
'irregulas'lt:!arle.• illfl~madtlrrtlles'de qtte las a~tierit(.ttla.~ sentencias puedan 
resent.lr.•e .. •it?mpre y cutmt.ln (L/a autoridad nnr.lllllJll romperente. que es poi' 
lo gcmemt \1.¡ Corte Suprcmc•. ele Jusrtór.J. le conste jellacierlt(':f?IR.nte (Jue en el. 
pn.fs rloru1~~ dir.hns !<>~!nP~!rrdfJS jir1~rcrn rlic:/(Jdns, .<il! II!S otorgfJ P.l [HJSI! (J 

resoluciones de la misma índole <.•mon<ldas de tribunales rolombianos, bien 
sea porque así lo disponen tmtnrlos irrtP.mncit:males ¡rigentes o ¡¡r.t porque es lo 
(JUf~ corresponde:' r~nt.t':'Jlf'.U~r c.U~ clClte~rdo con t:'l ()rr'b-!rltlmit'!TrJ.o vi(jeniJ! en f!l. prJis 
llamado 'de Ol'lgen ·. 

AS<~ ttmte. pues. que en lo r.tt:ínenre a esra mat1~rta s~ conthirU)rl rlns si.~II-!JTI(L"'i, 
ranro el de lo reciprocidad dtplomtit/ca con el de rec:tpr'Ocldad legL•Iar.tcv1. d<~ 
manero que. romo se ha reitcmdo crt numerosas ocasiones por la doctl'ina 
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.iurtsprudenr.lal, ' ... en prime,. lllgrJr sr< rJJie.nde a las estlpu/acimu's de los 
tratorlos <tt.k~ wnga ce.lebralfn!< Culombio con el &tado el" "~yo.s tnbunales 
c!CI!(tne la senfenciaqu~ "" prerende eyecutar en,¡ pr.ús. Y en segundo lugar. a 
./iii!u de derecltD C<)m.~"·lcional. se a~O{/~" /m; rwrmas de la respectiJJCL li'!J 
extral!fera puTCL darle a la sentenciCL la mismn.Juerza concedida por <'sa lc!l '' 
las pr-ojerUILL\' "n.C'.olombia •.• • (G. ,J. l. LXXX. pág. 464, CLJ. pág. 69. CLVJII, pág. 
78 y CI..XXVT. pág. 309 entm otms}, lo que en otras palab,.as siynlf¡ca que los 
respectivos capit.uk>S de los Códigos de f'mced.jmienl.o Civil constituyen esta­
tutos ley(.¡ les subsidiaMos c¡ue bien puede decirse. cualloertseñanuutnrí1>:«1os 
c!X(Josllorcs. ji.trwlrman en,;eguncio tél'muto'y paraiDs supu"sws c.'n los cuales 
Colombta no Ita cx~lebrado oonpaises extr<¡r)jer<~' un convenio que.f!ie el !.'alar 
de unase.nl,rmcia dictada por orm .. ,o/Jerunía. contoenio o pacto que en Ctl$0 tú? 
<·-•istir, su prúu:ipal .. ¡.,r:to es e! de tmponer a cada E.~rCido <xPnfTCllunle la 
obligación d" •·ecorwcer, en las coru:llelones.fi.icu.fas por es le medio conoenclo­
n.:¡L las- '-'"dsl(>rlcs de canicter jLU'l~dir..:iurml. mNm(J(ios del otro Estado 
ronlromnte. 

"Si.e.xiste un trarru:lm¡tu' se ocupe de regulada materia.lar"""'sariaconclusión 
r¡ue se sigue de <~II" es qrJc debe él aplicarse a plen;i.tu1, es d"dr que todo lo 
atai\odero al excquaLur <k<be~ustarse a sus dáusul(.(s c.uru¡t"' .;:;IJlS nos(qan 
lo dispuesto ·rornoder.,ch"mrruín' en los orderu:unlenros ps-ocesule.s ruu:ionale~ 
,.u, los paises signatarios". 

F.I~.: Arts. 69~1 úlc; 1 cieL C. de P.C. 

21 Casuística: 

'lRATADO Bif..ATP.RM. "CQNVENCJON SOBRE E.JF..Cl!CfON DE..SliNIEN.­
ClAS CMLF'.B SQBRE ,I!:L C013IERJ\l0 DE LA REPliRI.JCA.PE..Q.QJ!)l•fBIA 
Y EL DE SU MA$STAD EL REY DE ESPAÑA QRDE..I\l..roB!J.('Q. PIWE­
BA AN'mOP(JHERliDOlJIOLOGICA Mf71.'1STERIO Pf..JJ;IU.CO: 
"Der!t.m c/"1 '~'T'e.diente quedó demostrad<> la e.'Ci~ll:'nc:in. !1 el oonrenido de un 
tr-atado biluúTUI -'ConrJCnclón sobte eyecudim <le scnl,ru:ia.~ <:iviles entre eL 
gobiellU> de la República de Colombia y el de su "''!Í"s/ud d 1?E'Y de Espmia'­
apmbudo ¡>CJr lnAsamblea Nacional Coras(j(uy<•nle y I.egislaJina mediante Ley 
6"d" 1908¡¡ CaJ!jeadas !as rYit!flt.xwiorr.es '"' Mudlid (F..spru\aJ el16 de abril de 
1909, clerJ.r~iéndose de !a certificacilm ( ... ), 1<> plr.na L'igcncia. de aqueUa 
ciru:ultJCibn in!emacional que. an.te e! ord,munum.ro j11rid.ico nacional y de 
c.u:uerúo con lo expuesto en el muneral rurJ{,riJ>r, <iek<m1ina lets condiciones de 
procedencia del eJCequarur parc.< la :x:rrümcia cxúanjera a que se rejlete la 
solicitud. toda vt!Z que. ( ... } ·'" lrat·a. de senrencfa cloll pmrtwu:ILJJla por un 
tribunal ordlnariJ> cid Reilr<) de Espolia. inve.sffdo de autoridad paru <.lít:turlr~ 
en la esfera irtte.rrmcimraldt< acueTdo con legislación que, en es re. a.•¡>t¡t:lo. es 
rambien por erd.eroc<>mpalible con las normas atrilntticu:; <le mmpelencia que 
'"' C<JIDmbia. indican las autoridades del orden jw·L"liJ:c:iom.ú Uumudus a 
<:c».l<)('.erde fas causas de pa!Entidad ... 

F. F.: Art. 1 num. 2. a1t.2 del Trr.tlmio bilt.tl.<,ml- 'Convención sobre (!jecuclón de 
s<mtencias civiles entre el gobien1o de la R"públiLYA <k< C'olnrnnia !J el de su 
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rru!Jesiud el Re!! d(< Espwia'- aprobado por !a Asamblea Nac!D1llll. Const:thJ­
!1""'" !1 T..t,9L•Iattva mediante Le!J ó" de J. !JOB. 

A} F;tecutm.ID; I.erwll7nr.lfm.llleojt¡m"L'ión <k /jrnras DQCfll\fENI'Q E}s."JRAN­
<!.ERO: Enrutros obracopiacie~(aUodeautoridadjudicialespatiola que declaró 
In. paternidad de{ .. ,J sobre el n1E11N~ ... ). así romn In constn.nr.la.flt~ t¡m~ tlic./ra. 
prwidenciajue declarpda .firme por mini<ii~~) d" lt.l '"Y / ... }. <:opias que en 
cuanto cwnpltemn con los rt.>c.'(¡udos diplomáticos y adminislmtioos de legalí-
7.t.roJny legitimaciónde_tirmasexlgldas para que rengan tiQ/vr(QTL 259tld.C. 
de P. C. y art. 2° del conr.!<?tlw sobre <;ject.<r.ibn de scnl.rmcia.s civiles suscrito en 
1908 entre Culvrnbia y Espafrn], deben iambién prcsumirse e.11pedldas con 
observW'ICia de ~<u; .Jbrmalidcuh:s e>.1cmas que permiten considernrlas en el 
país de donde prot:erlt"t 

F.F.: An. 259 de!(~. tú~ P. C. 

B) ORDEiV PUBL/.CO. PRUEBA .Mi'rROPOHE:REDOBTOT.DGTC:ó; -Al tenor de! 
nurner·<.d 2~ <lel artí<~ulo 1° del (Vnuenío c:.."fr rujt!ren.c..ia, oonuü~u~ r(?(:orrlo.r aquí 
qw~ la aplir.nt.:iÓ'l en un Estado de tuta serlrencía exirwyc.."'n iieru! coJT'UJ limite 
ir!.fmriC¡u.:oole el que no compromera, esa aplicacitJ•~ la vi[¡(mdn. dt.• cualquier 
priTrr.ipiQ indispensable para la .salcú[¡Utll'dü• el" !u sodC?dad que aquél 
r(~m:•scntn, prtncipl.o referido a lttrert<.•es e.••mdalc.s de los países, de orden 
polítim. moral, rellgfllso o P.r.oru)r;•im, cuya.ollcración producirla deseqLtil!brio 
en el seno de! ord.,riLIITtienl.n.juridico y por lo tanto es a los jueces de didw 
Estado a los que correspcmru< c:u:lt!l=!ar !acomprol:raclón respecriva. teniendo 
siempl'<r presente que, c:cmw se d!io por esta Corporación en senteftda del I 9 
de julio de l[Jg4, ·.,¡ "rrlcm público que lw. de apmclarse COIIIO relec'Unit< ul 
decldú· sobre el ex.,qnal.tlT. es ele-\istente alnU>mentodelotorgamil<fllmk ('SU' 

y no ulmumtmludt< ¡mif"rir.;clo.decislón exlrar¡Jera (l:Jatiffol, De/'ecllO lnrema­
clonal PrWw.l.o, l'"'J· 783), tocla VE:z que oomo también lv apwtCaJi otm.• 
dat-rrlnantes (Ke<Jt<l. l)(m.'<:lrulnlemaeionaiPrtuado. Cap • .XVJ.num. Vl).loque 
se conslclel'!l r ukúw in·<<rumdable de! ordenamiento de/joro. evoluciona Wtlt1. 

día. como camllla <.ISí mtsmo el 'orden pttblico'del den?cltD pollr:it'<> r.mniúr ". Rrr 
otra.~ palabras,¡JUT(l ivs propósiros del precepl.ocontenl{fuen el.1h l.latlnl<mln.s 
toe.ce.~ alJ.tdi(lO, tvrnnw~:ndria a !as leyes de la Replibl!tn rJe r.oloml>in !oda 
sentent:if•Jm!fimdu por autoridades judiciales espaii!J!us '1"" -~"l. declarativa 
OOOf/Stt/.rJ/itKi de una situación que. al momenr.od" sr>lir.iiÚrsesu reoonocimlen· 
lo, e.s/utJiem en pugna conp1'/ncipios. <.nrrl.im.rl~•s del derecho públlro colomJJW.­
noocon nonnas dederec:lw prú.:ado promulgrulas conjinaltdades queevitú'"'~' 
¡¡ ptincipa!mente se encarrrinan u .sa!vc:rgunrdo.r el orden social y J•uitlitx> cld 
Estado". 

·sin entba1go. no es es tu sil.tuu;ión la.qtJe en el caso pi'esenU? cx:urn.~. ~merge 
deL te.\to mlsnw de la sentcmL'Íi> , ... 1.rar'!jera de la cual se viene oc:upwu:!n la 
r.nne, r¡tte mediante ella se deckuú 'que d" ¡,.práctica de !a prueba p<->ridul 
biolbgitn se i'!/iere la paremldad de( ... ). sobre el rrumnr / ... }, !1 que en stt 
ronsecuendu pnJt:<,ú< imponerle los apellidos del mL~mo. Jr¡•rnlme.r¡re procede 
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detem1tnar el. régimen <le visiras ct_/iwor del miSmo y uJJor•o de ulimentos a su 
caryo en ~;jecución de sentencia. conforme a ~lS necesidades del menor y a la 
situación E'<'Onómica que presentarmi ambos progenit01·es en su momen1D', 
decisión que se p•-c¡rU'ió luego de sw!ldo el procedimiento de rigm· ante el.Juez. 
d<Ji crom.idwl rl<~l rl<mll>ndt.u.lo t!Si(zb!t.ocido En M<lrlrid. (EsrJaii(l); SE' truiu, 
enrostces, di~wtar.Wdl! au/(Ritlail leqíiimades•J-.«tpunü>rl<'L'-~Iuil•ll•rTuu:ion<>l 
qu~'· además, en su contenido y efectos guarda plena consonancia con el 
sistema legal de determinación de la par.em!dad extmmatrimonlal impes'Wlte 
en Colombia y cu.<JOS <~StiJt.UI<>s f>él.sieu.• l(ls •~oslst.it.uy<?ll las ú<yes 45 dt~ 1 fJ:~n 
y 75 de 1968, parl:iculanncntc en cuanto concierne a la admisibilidad de la 
prueba biológica pam los fines señalados•. 

F.F.: Ley 45 de 1936, att. 7 Ley 75 de 1968. 

C) MJiiTISTERIO PlJDUCO. EXJ,;Q!JATUR • 'Jluslado al Procurador: "( ... ) ilsi 
comu lo dispon~ ex,pn;,swr<ente el 'conuestio solll'f! eye.cr.u:ió•t de sertr•~su:ias 
ciuiles' ,;uscstro ent•·e Colomúiu !J Es puF~ y el w1. 695( ... ) del Córllgo de 
Pn:J<A<tli111ienlu Civi~ ~~ tníutite<k EXEQllA1TJR s« so.u·J.ióur1teesra Co•pon:tcióot 
con audiencia del.i\-flntsterro Plibllco representado por el Procurador DelegadD 
en lo Ctvil". 

F.F.: w'/.. 695suunt<ml3° dO!! C. de P.C. 

Corte Suprema de Justicia· Sala de Casación CiviL y Agraria.· S<ml'a Fe de 
lJogotñ D. C., veinUocho (28) de jullo de mllnovecienlos noventa y ocho (1998). 

Magistrado Ponenle: Dr. Curios Estebun Jummil!o Sddt,.,,s. 

Rd.: Expt:tlit:nlt: Nu. 6ñ8S Sentencia No. 060 

Se decide sobre la solicitud de exequaturpresentada por Viviarmc Jcanncl te 
l{eyes Guerrero en represen!."Lctón del menor de edad Sergio Antonio Reyes 
Uuen·ero. respecto de la sentencia que con fecha cinco (5) de octubre de 1995 
proflrtó la Sección VIgésimo Seg\mda de la Audiencia Provincial de Madrid 
(España) mediante la cual confirmó la adoptada por el Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de la IIÚsma ciudad. en el proceso sobre Invesügación 
de pateml.dad seguido contra lvliguel Angel Goru:alez Pérez. 

1. Mediante demanda presentada por conducto de apoderado espedahnen­
L~: ~:tJorsUI.uidu paca tal fln, la actora. mayor de edad y domiciliada en esta 
ciudad, solicita s~~ k ron<~ecla el !!Xequanu a la sentencia refertda por cuya 
virlud se declm'ó la pall."m.idad d~~ tvr¡gucl Angel Gonzalez !'erez sobre el menor 
Sergio Anlonio Reyes Guerrero. 1~ tllljlu~o swi a~.llldos. e lgualmeme dlapuso 
detennill<'lt el r;,g;m"n rl" \1slt;ls y ahonr. el<> ~llmento9 a cargo. Consecuenle­
mente, pret·enrl" que "" mnrlillqn" t!l n:gistro clv11 corrr..<rpondlr.nt~ al r.lt.ado 
menor P'mr 'l"" ~r. le i<lr.ntlllque como Sergio Al'lton.io Gonzalez Heyes, hijo de 
Migo'rel AnJ.!d Gr.n••ilt~7. Perez y de Vlvta.nne Jeannette Heyes Guerrero. 



~"'u~o~· 2~4~9;~----~------- GAC~TA JUDlCl/\1; 

2 . Como presu pues tos el" hecho, ·en smfe ds. la d~lnand» n~fll'.re los 
sigu1o.n 1..,;: 

a) El men<>r Sergio AntoniO HeyeF.o Gtti:'JTt:ro nac1ó el 3 d e llg0$to de 1988 en 
esta ciudad r fue registrado t:n la Notaria Treinl>~ y fkho ele este Círculo. B) . 
VMann" •. h:nnncttc Reyes Gu~ro inidó en represe:nl>~d(lll rl~ su hijo menor 
de edad el corresp<>nclicnt<: proceso de inv~stigaclón d e pll l"mirlrorl. en la 
dudL\u de Madrid [España) ~onl.n\ Miguel 1\ngel Gnrozález P~re.z de nar:ionall­
rlud "spur'\ola, proceso en el que~~ rc;~o nocló··la filiadón reclamada medianu: 
deds!Oo de plimcr grndo que conllrmó el ;;upcrtor y adquirió IK>r cncle plena 
Orme?.a. 

1\dmllldu a lrfunltc la anterior sollcil.ud. d e ella redhiñ lra.•l:ldo el deruan· 
rladn n.wiunlc notlflcac.!ón pr~d.t<:mla mediante corni><iim librada a las aulo· 
,,;d.,rle., ~spa.ñola9 9ln que huhl.,~e <:ou•parec!do al pnw"'"" <:. ¡gualmente, st' 

~""' plió e l debido tra8lado a 1 M1 nt~L<:rlo Pübllco q ti"'"' hi'l,l> presente por medio 
d"'l l"rr.>curador Oelegado en ¡,, Civil y n:clb!da que fue la causa a pruebas. lr, 
Corte mandó tener como f.aleK lc>f< documentos ncomplll1ados con la d¡;ornamlrt, 
ordennnriu uderrJ{<s, con fwu:lam~:nl.c:><"' los artic.ulos 179 y 1 FsO rid Código de 
Procedtmí.eniu c;,;l, libra~· ollolo al Ministerio de Helad<:>n""' F:xu~rlores de 
Colombia para <¡ue certlflcara SI entre Columbia~· Espai\a ~xislen lrrstarlos o 
com •enlos vigentes snhre. e l rcoonocimienfo l't'<:iproco d e sentencias pronun­
ciadas por autolidad•-• j url!<dicclouale.c; de amlx~:< p.'lls...'S en cáu."i!s cMit:s, 
rcm!Ucnclo para el caso copiu!l de 1~ d ocumentos c:nrrcspolldlentes, rolicitucl 
que fue atendida por el jele de lu ulldna_luridlca de dicho Ministerio quien hizo 
llc:g~tr,. la Corte c:opla, tanto del texw .:umo del acta de canje d., las ratificacio­
nes com;:;pondicntea, del "convenio :;<.>tln~ ejecución de 6enfendas cMlea" 
suscrito en M"drid el 30 de mayo de 1908 y aprobado por la Ley 6" dt:l mismo 
ru1o. &t:T\I)lando que. de acuerdo ('On 1<.1::< dm:umentos que reposun en d archivo 
de esn rlqx:ndcm.ia. dicho convenio se P.n<:ucutra en "1gor d esde el 16 de abril 
de 1909. 

Agotada la instrucción probatoria fue c:onccdido a las partes. P.n orrit:n a¡,., 
dispuesto por ~~ numcra.l6~ del art. 695 del Código de Procedimíeuto Q\.il, un 
ten:nluo común para i¡ue presentaran S\l:S alegadonc:>, facultad de la q 11P. súln 
hizo uso la interesada. 

A;oi lns cosas. se tienP. que ln n~l~~or:lón pmcesal eldslenle :se l~>r<figun> 
r~gularmcntc .sl.n que se hul)Jer" lnr:urrlr:lo en defecto algunu qne, por t•~ner 
v;rl.uulitloo para lnvalidar lo a r.h mdn y no haberse saneado. Imponga darle; 
apli<:ac:il>n aJ art. 145 del Código de Pn>r.<~rliml~nto CM). luego oorrespondt: 
resolver «nhre .:1 fundamento d~ la o;CJiir:if u rl p~~cnra<la para lo cual son 
pertinentes las ,;tgutenre... 

l. Sabido es qu~ la •nb<.:raula de los Estados oonll"''" que ""an su.e 
magistrado:; qui~n~s ímpartcn.J usUcla eJl el respecl.ivn u.rrtturlo pues como 
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tantas veces se ha dirho. la autMidad de la c<osu juzgada r\O ,:e dern•a dc:J 
Dt-:n:eho de Gent.r.s. :>ino que n:c~l,.. su fuer<u clP.I ordenami<:nl.o "ct~1l· de <~urln 
Itatión. Sin r.mh>~:rgo. esta soh"rrulia y m>i"' ~:<mcretam•::nle ,.j ptinclplo general 
de la inrlc¡x~ndencta de los Estados . tiem•m1a ~~cpción basada en <'Xigcnda.s 
prar.tlr.a"' de lntemndonalizac.lón y eficaCia dt~ l>t justicia, C(ntmstent:e en 
¡ln"mllir que decwiones de .Jueces rle otros pa.is.-.~ ~urtan efecto.o en Colombia. 
t~oientras que se rP."peten dcl'tli"TT\i.."'lados prindplos su:sta.ncia li:>< y pmcesales. 
los cuales h~ legislact.ón r.oh.omblana h3 señalado en los ~•rlículos 693 y (j!J4 dd 
Código tle Procedimiento CMl. IÍC()girmdo sin tug:\ r a dudas el s.ls tr.rna llamado 
de la "regulotidud lntemadonul de los f:lllos extranjero~· "'olJre una base 
pre~ia de rec:lproctdad . sis tema éste que consiste ~"-' ' m;epta r por n orn1.1 ~~ 
cwnplimiento en el paí.'< de providtnr.iasde e$a u:.lurdJt"¿a en la medida m qu e 
·,.e reúnan clcrh•" ~gencias minimas seilalatl<os por la leglsla~ión con el fin de 
precaver lat'l ""IITegularidades lntefu~donales· de que las tW1eritadas s~nt•~n­
ci"" puedan r~senl irs~:. slempa<: y t:ll!tndo a la a u tort<lad nacional ¡,omp"i.t:IJ te. 
qu<: ""por lo genera l In C01te !> up n:rrm de Jus tlcla. le conste fehar.Jcm.erro.,n le 
q ut: <:n d pcJ3 dorl<k d ichas sente.nc:ia« "Jueron dlr.r.a clas . "" IP.'.' otorga el pase 
a resoluoones de ¡, mi,.ma índole emana das de trtburuJlf':< r.olomb lanC>S. loirm 
sea pn!T)ne nstlo di•¡xm~:n tratados tntcm uclonales v1g~nl P.s o ya porqu e "s lo 
q"c corr.,sponde eult:rt<kr de acuerdo <:(m el ordenami<:nl.o '~g"-'nte en el pai~ 
llamado ""de origen··. 

Se tl<~n<~, J"'""· que en lo alln.ente a esta rn» leria se combinun do:; sistemas. 
tanto el de ¡, reciprocidad dlplomat1.:a con t<l de •·ectprocír lad legislativa. de 
manera C('"'· como se ha relle>-ado c.n numerosas ocasiomo:~ P"'" la doctrina 
.J urispmd~nclal. • ... en primer Jugar se atiende a ltss csltpulaclones de los 
:nolad(IS que tenga r:ekbrados Columbia con el J::sl.arlo de cuyos tribunales 
em,me la sentcnd" que se prete nde ejecutar en el p<~is. Y en segundo lugru·. 
a falta de dcrer:h(l convenciona l. se acogen las nrmnas de la resp<:cliva ley 
~xtranjcra JY.ITR darle a la soml.enda la m.lsrna li >crza c-.om-.edlr.l~ por e.o;a ley a. 
las profcridasen Colonsbi ..... • !C .• J. t . LXXX, pál(. <!M, CU. vá¡¡. fi9. CL'v1ll. pag. 
78 y Cl...XXVI, ptlg. 309 eatn: ot.rasl. Jo que en nl.ms palabra• "i!(nilka que lo9 
respectivos <:npitulos de Jos Códigos de PnK:<:dlmiento Civil """~Liluyen esta­
t utos lcgule" s ubsldtru:tos qu<: bien puede d~d~c. cualloenS<:r'llm autorizados 
exposit.;re,.. "'funcionan en ><<:¡¡\Indo ténninu""y pa ra lo;. supu~MI.v" t:n los cuales 
Colombia no ha celebrado r:on paises extranjr.I"OS Wl c:;otweutu <l!>e fije el valor 
d e ull3 sent.~:nda dtctada por otra sobenu>ía. r.om'elllo o ¡J<o~clu qu e en caso de 
exl9tir, "'' principal efeclo es el de lno¡xmcr a cada Estado l'<.mlratante la 
ohllga<:ión de recon<>CtT, ~:n las condJcloJ><:t~ lljnoius por e8t.e Oll~d!o convenclo­
nHl, las dedslont:s de carácter juri:;di~-cíonal emanada$ cttl otro Esls<l<l 
~:ontratante. 

SI lt'.Xish: un tratado que ,.,. ocupe d e rcl:(nlru- la materia. l~o necesruia 
concluSifin ')\le se stgue de elln es que debe Cl aplicRrse a plenitud. es dectr que 
todo lo a !.al\nctero al e.xet¡ualuT debe ajusta'""" a sus cláusul11" Htmque éstas 
no sigan lo dl"fl"e~to ··como dl'lr.,r.ho comun'" en lo~ ordenruu.lcnlos pmcesrues 
nar.lonak" de lo~ palses stgnalaTio.<. 

- - - - --- - ---

' 
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2. ll:n este orden de id~, oorresponde aborn d • lr.nnmar si para el presente 
asunto se c.umplieron las •xigc ncta.s de la.s que cl<:p<'ncl~ la concesión dd 
"c!xtlf'¡uacw"' solicitado. teniendo P.fl cuenta qu e dentro <li:d ~xp~c1 1ente qu edó 
d emos lmd" la ·~xlst:cncia y el contenld<• el"' ut• tratado bilalernl ·"Conv~nción 
sob.-e ~¡ecución de $enl.omdas r.tvUes entre el gobi .. mo de la r<epúblic" de 
Col<lmhla y el de su majestad el R«y d<: Es.pa~ia·- aprobado po.r ta Asamblea 
Naciona l Constituyente y Legisla Uva mediant.r. Ley 6• de 1908 y .::.ojeadas las 
l'atillcadon e.s en Mudrid (E.qpruia] el 16 de abril d" 1909, d educ iéndose <k la 
c<>rtlflcaclOn visible a ll.s. 141 y 144 de este cuaderno. la p i<, na vigencia de 
aqu eUa vincular:iém lntcn\aC!onal que. ante el ordena mient o jurldiw nacional 
y de ac.uerdo con )o cxput'-"tu en el numeral antelior. OP.I.f'.nnina lás condiciones 
de procedeilC'Ja del exer¡ualur para la ~ntend.<l exlmnj<'.ra a que se refiere la 
solicitud . tod;¡ ver. c¡mo. en d <X·to y como enseguid<> P""" a vcrec t'n detalle. "' 
trata de ~ml.cn<;ia ,.;,;1 prilnun clada por un tribunal ordinario del Reino d" 
Espru\11, Lnvc:5tirlo rk aulotidad par<]. d ic tru·la en la .:s f.,ra Lntemaclonal de 
acucl'dn cm> legislación que:, en este aepecto. e" l.,ml:>ién por entero compntible 

. ron la!'> normas· tltributl\'a,<; de COOlp P.:I:.nr.iil que en Colombia indican lm; 
autorldaüe~ del orden j1n-lsd 1cc:1(")J\a.l Uarnadas a cunoe<.-..r dt":: lns cau sas de 
paternl<L'l.d. 

a) F ... , >'luto9 obra copia del fallo de autoridad JulliCJal ~pal'lola qu e dt~.'laró 
''' I'" I"" 'Jrl:'ld de Ml¡¡u el Angel Cotu.ilez Pérez sob re d menor Sergio Antonio 
Rey~"' r.u.,rr.,m, a~i romo la con~:tancia de q ue dichu provtdenr.la fue declarada 
ftnnP. por minisl ~<r;o rk la ley (f. ñ). copias que en cu.111to e:umplleron con los 
recaudos diplmnálims y a<hnlnlaWittvos de legalización y lt<gitlmaclón de 
flrruas exlgldas para qi•" l"ngan vnlM (art. 259 del C. de P. C. y a rL 2° del 
conve.nlo sobre ejecución d" "'""l ,t<n~lll~ ~lvil~s suscrtto en 1908 tmtre Colom­
bia :1' E9paiia), deben tambien p r..,.,umirn<: r.xpooida.q con ob&ei'II<UKi.a de 1M 
!(mnalldades externas que pem>ll'-"' <:nnsi<l<:rarlas ~n el pals de donde procc-
d~. . 

b) De otm lado, aJ tenor del oum~ral 2• del articulo 1• ci<>J ''On\'Cillo en 
referP..ncln. com1c:nc Ítt:ordar aqul q ue la aplicactón en un E:ttado dc .una 
sem en<::!a cxlr,njc:ra Uenc como llm.lt~ infrnnqu eable el que: rm comprometa . 
es.a apllcactóu, la \'igcnc:ia <k r:ualquler principio !ndisp en.,ah lc P" ' a la 
sa l\-aguard a de In ~ocic<lañ que: "'tu él representa. pr!nc.lplo retertdo ~ inkrc•.:s 
esenclale~ de Jos paí.s<.:s. de nnkn pulil.iéo, moral, cellgtoso o económico, cuya 
alteraelótl producirla desequilibrio c:n el " '""' del ordenamiento jurídico y por 
lu tanto ea a los jueces de dicho E~bHlu a lus <tue corresponde adelantro· la 
<:oHipmb~u~iOn l'e$pecuva. teniendo s iempre wc=nt.e que, como se d.\to por esta 
Cnrpur¡¡t:lúu cu sent~ncla del 19 de ju l!C'I rlc 19 fl4. "el cmlcn pübUoo que ha de 
10proci~SNC cvn•v relevante al decidir ""hTc d cxcqua tur. "" d e>J.tente al 
momento d el otorgamiento d r. éste y no al moment o d~ profe.rtrse la decisión 
extranje.ra (Batillol. Derecho lnt.r.mar:lonal Plivado. pág. 783). tooa ver. que 
como también Jo apunta n nlms doctr.lnantes (Kegel . Derecho lnlcrnaclonal 
f'l1vndo. Cap. X\1, num. VI), lo q ue se cons idera n úcleo lrrr.mm<:iahic del 
orde.uu nlcnl.o <kl l(m), evolucJona cada día como cambia 8~Í mlt~m<J d 'urden 
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púhlico' d el derecho polid vo coruún". En otras palatrrdS. paro lns propósitos del 
ptccepto conlen ido en e l l'ral!>do tantM V(.'Ces aludldn, mnlra\-endria a las 
leyes de la República (!~: Culombla r.nrta senlem~a pmr..rtrla por autorid>>de!' 
JL>elk:iales espairola:; que sea d~claraliva o con~tit.uth•« de \l!l..'\ situación que. 
a l momento dt ~·-•üütarse s u re~~onoci.n:iem.o. P.sluvtera ~n pugna r.on prl.tl.Ci­
plo~ cardinales del derecho ¡>úblico colombiano r.> ('.o>n normas dP. derecho 
plivado promulgadas con finalidades qm~ "vidente y p.rlneipa lm~nte se enca ­
ITúllim u salvaguardar ~:1 orden so.c.ilrl y jurídico del Esbldo. 

~) .Sin embargo, nu es esta r.Jtuadón la que Ctl d .:nso presente ll<:'l!T<:. 

Enw.rge del textonol.,.mo de la sen!Jmciaextranjcra dé lu ClUllse\1encocupando 
la Corte. e¡ u~ mediante ella~ declaró ·c¡u" de la prdcttca de la prueba pericia l 
blolópj(:a se infiere la pat i:CIIldád de D. Miguel .'\.ngel Gnnzález Pérez, snhrc el 
m"nor &rgto Anlonio Reyr.a Cut".rrero, y qu<: 1:n $U consecuc~n<:ia procede 
lmponcriP.I{)S apellldos ud mismo. Iguahnc:nl(: procedt dcteronirmrel régimen 
dt' VIB!tas u favor del rui~n•o y nbono de alimr.n(os !l su cargo '"' ejecución de 
eentcnda, r.nnforme a laa 11C<:C$Idades dd menor y a la Sltuat:iíon cconó1n1ca 
que prcscnlarnnamboa prng<:nltol'es en su momento", decl!.lón '1"" :re pro.ftrló 
luego de surtido el proct:c llntiento de rigor ante e l juez del <lmuicilio del 
demandado e:o;t.:o.blecldo en .Yiachid (España): ,;e !.rolo . t'.ntoneé'J;, dt: un >tclo de 
s uto11dad le¡(ilimu d esde el punw de \1sta lnlcma<:i<mnl que. ademá.s, en ~u 
mntt'nido y efecto.; guardn pkna consonan~la con cle'-'>tema l~al de Llt:t.:m.ú­
nadcin de la ~tcmi<.lad extrama trbt•onial irnperaJ.Ue en Cnlombia y cuyos 
eo.<latutos b:l.B!cos los con stituyen la.• l..(jes 45 de 19:)() y 75 de 1968, p<u-l.ío:u ­
larmente en <:uanln corl.Cieme a la admi.~ibilidad de la prueba bJológtca para 
tos fines señal:.~d<J<;. 

<1) Finalmente (:S dd <:<>tiO sei\alru· c¡uc: a~;i como lo dlsp<mc expresamente el 
"convenio ~obre ejecución de scntc:nt:ias civiles" s ur«:rii <J entre Colombia y 
Españ..'l, y el arL 695 numeral2° do:! Código de Proccolimlento CLvtl. ellrámil.~: 
dt> ~quar.ur se ~.urtió ante "" '" Corporación con a udiencia del Mhú,.IA:rio 
Pübllco repre<>-entado por el f'rrlCUnldor Dele¡¡a do o:n lo Ci\11. 

DF.OSó~ 

En méJ.ito de la~ pru<.:<.~lcn 1 "~ coní!<lderac:!unc• '" Corte Su prewa de <J ""'ticla. 
SaJa de Casación Civil y Ar,.'n'lrin, administrando> justlcln en uumlm: th: la 
Hc¡:ühli(:a y por autorid:lol eh: Jn ley. 

Conceder el E>a!quacur a la r;entencia que: c:on l~hn velntilre" (23) de lebrero 
de 199·1 proflri6 el ,J,:,zgndo de prlnlcra im<lancia No. 4 de Madrid (España), 
contlrmada ¡.>tJr lu d~l cillco (5) de odubrc de 1995 de ¡., Sccctón Vtgesin1u 
St"gunda de lo Civil de la Au diencia [7ovinctal de Madrid, dentro de la causa 
l l 19/00, y por cuya vtrntd scdc:da ró la paternidad de Miguel Angel Gomalq, 
l'él'ez "''bre el menor Seq¡iu Anlnn io 'Reyes Guerrero. 

Para }DE; efectos pn:vis lo,; en los articulo~ 6°. 1 O, 1 1 , 22 r 60 del Dccrcl.n 1 260 
d<.: 1970 y de conformidad <.:on In~ nrticulos ¡ • y 2 • ut:l O-.creto 2156 de 1970. 
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orcléna,.o la tnscripr.hin de esta providencia junl o mn la smtcn~la objeto tk 
reconocimie~lto. en ~J folio con-espondicnte a.l TP.g~"'m dvü de nacimiento del 
menorSergloAntoruo Reyes Guerr~ro. Por ><ccretarta lftm~n~ lasc.omu¡• lcaclo· 
ncs a que hoya Jugar. 

Sl.n costas en la actuación . 

.Jorge Sarcto.s 13aUeseeros. 1\'icol.f.L~ Bechara Símancas. JonJ~ Anronto Castillo 
Rut_p.les. Carlos Estdxm, faramilloSd w '""· Pedro Lq{or1t Pianetta,J<l.~~ Fernando 
f<omfr"z Gómez. Rajad Romem Sterra. 
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;s:&VJI~!Oi\l - F1na.lidad: Impmcedcncia; Cau sales l. 6. 7 y 8; 
Oportunidad/ DOCUHEI\l':ro ~o- Oportunidad/ WAi\lío~ 
IP'M1!1lD'iUlLI2:1\l'Jt'A - Opn\tunidad/ JD.'Oltl8IDP.., !F«-!I"'M51!:m:'AC::ION -

Oportunidad: Pmehn/ WllJli.,JllDi;,llli !Ei\1 :...& ~l!;l\11'18:1\lCIIA ; 
Oportunidad/ llro'O::.IDkllli mc::~lo!L - Indebida re¡.¡r.,sentaclón; 

O por! unidad 

1 i RE;Y!Sl(W · FTnalidrul; 'el recurso CJ<tr~ de ,·,wisf61!, tiene COitlCJ 

jinal.idadpermit:ir que, por una.dee'isilmjudlcial, se rctfrea c:IJ.<I urúenamúmto 
jurid(CJ) aqudlns fallos '1'"'· aunque lwbicrcn alú.mza.do lajw<rto. de la r.o.~fl 
j<t7,gada. loubicren sido <>btcntdos <:on il!cttud, o c:on descot~udmienlu del. 
úerechnde dejénsa, o con vult llmlCión de la propia COS(~jw:gada wtter~tr, ¡mes. 
en el c.Y>r¡ftlcro planwado e11tn; lt¡ intanglbiJI¡J,,d !J d.!jltlilividad que= imprime 
a las sentencias jurlici<tl.es p nsodas en nu/oridad de cosa .Juzgada, m n la 
jusiü.in como oali>r suprerho t1C"l Det-echu, ''pró ellegL~uwor J.lOr e<sl.u. úllima. 
para evtrw· CL~íel~fecto pemicioso de rnanr('nerett pie wra seme.m:ia inicua. a 
pesar de ~ru:onJTOJ·se derM.strada su iniquidad'". 

2) REYISION JmarorR,defiPIA; "por SUJJ<'UJJio. fndole y por e l vQ{cto que le n~i!Jncl 
lrzi"!J· el recurs<J <".xtraOI"dlnario de revL~¡¡,, no puede servir comD irtstnsm~mco 
para repl.anu= controversia$ jUdiciales !Jf.Ldecldldas. ~a Corpomr.ión. en 
jwispmc:IJ.<nr."io que altvm se retteslJ.. l.it.<~te por sentw:lo que la rrmi.<ión •no 
franquea lu puerta pwu IMlar al mplw·rtcamtenro de temas ya li!.igados y 
decidido.~ en proceso urrl~'lior, nl es la vla rwr·maJ. poro corregir los yerros 
jwidicus n probacoriw; c¡w:• lro.yan com«iido las par!~<s '"' li!1gi0 pr<?<:edente. 11i 
es camino para n~m·ur lu prueba tll<tl aductdll "dfijado. de aponar. ni slrlJ" 
paro. enconrrar wtu lll<CIXl oportl.atit.tad para ¡1mp011er excepc:iones o J.lOfTL 
alegc.rr h.x"ilOS rw expuestos en !t:.1 t·ausa p~tr•:ncii", pues tal r«ew·s o 'no s(! 
h•W.uyó para que 111s litigantes t!~'1rcidos remP.r"li•m los errorY?S m meridos en.,¡, 
prrx:e~o en qr.~e se dició la ser¡rencia que Rt? impugne¡", rol wal lo dyo "sta 
Corporacltl<t ""'seJt/encla de. 24 de·abra dt? 1980, reltemducl lo. dejuliQ de 
l 988 (C.. J . T. CXC!l. No. 24.31, segundo sem,s/re, 1988. ¡Jñfj. 9)". 

:J) RE1/ISlON- Opw1,unldod; Causnle:; l 6 , 7 Fl- Orom!!J.~ 

a) "Con rt<.•pccto a las <:cms<rles prtnu~ru, S(c~a y oetmm. ~stablet.'it!as pr.>t el 
(llticttlo:JBO cfuf.Códf,Q"ode: PrriCedlmk:rrto CU>O. n::cuerda la CrH"I,.qtre.solam<"ltP. 
pu.,d.cn etlega.rsc' en r.:uis iórt medlant<! la "pres<~rllllr.ión de '" 
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d;:!ml.l1ltla' correspondiente. de.r¡tmdr. /n.<; 'dos "fw.~ stgltlentes a laejecu/ortad<< 
lt> msp<,c:tiuu S<>rtrencia· latt. :381. fncisl'l J • C. ,¡.,P. C.J. pla7.o que una oez 
fJTE.:!uid" pnldur.e lacaduddad del recurso res_pE!f.'fo rJ~<didw:..~ cw.L~ales, caso 
en el cttatdebe ser o~?ielo de n!<:<lll<lCimlenro de oficio declar{utd<Júl 11!fundado 
.t) quedando en ronces e.wrterada ltt Cork d~' urt estudlo de fondo. 

"Rrr. r.amhio, ts;aráJtdose de la causal séplimu del uri.ícr.do 380 citado la 
legislrs<;(,., sitrie>l ronsngm el mL~mo pln7.odedos (2} años. no lo es menos que 
pl-esaibeoquesucómpulowmien<.oe 'd.,.<rl<!elrliaenquelaparteperjudicada 
conlasenrenc!aosu repl'esentante haya lenicfocorwr.imumtodeella. ron limite 
máximo de cinco w1os !5}' (u.rl .. 8HJ, Inciso 2•; C. de P.C.}. 

IJ} rYl.lLIDAD PRQ_q¡:SAL - Oportunidad; Indebida renre.sentacitln: "Con el 
<>I'!Jero de gammlzar a plenitud el debtdo pnx:eso, d le!Ji.sludor elet>ó a la 
<~att--gorfa de nulidades que qfectan, lotul o purr::iu!rrOF.ll!r., un pmceso judicial, 
!eL~ inegularidades cuya gmvedad invu.lidan lo acwado. las que, de manera 
twcariua, enumeró en el articulo 140 del CótliiJOde l'tocedlmlento Ctvil rtonna 
estnque_jc11ma parte del TI lulo XI. Cfl¡>ir•Lin V del Código mencionado, CJH<I.<l"(' 
ademñ.<, "" "'!J"lnn In!< opor/.unidr.lde,; para alegal'las, su clttsifu:ru:ibn "" 
sunl«u>lt!S e ill$<ln<?(Jb!P.s y lns consecuencias de su declaro(:ii)rr. · 

"Cm!fc>mOF. u ludispuesro pore!asticulo 142 del Código de Proc(<dimu!nW Civi~ 
1tts nulidruies. mnw rr.gla general pueden seraleg~as 'en ctwi(JUú!rn rle las 
ill-"f.ancias, anl.e.s de r¡ue se dicie senter1c.ia. o drtrante la actuación pos/eri(Jr u 
ésta .si oc-unieron en ellfl', 11 IIIP.TilJ.~ de tlue se trate de la nulidad en caso de 
lraiJCrs(< inlemmrpido et proce.s1> ¡;or <mflmrlt!(klfl grat-e, evento ert el cual su 
alegación ha de realizarse den! ro de lus ci1r<:u <líu.o; siguientes ct aquél en qite 
hubiere cesado la incapacidad: o t11ando se uare de indebida represenradón 
o_lnltadenotiftcaeiónoemplazamienloerr./omlc•le.qal. en<.11!JOcr.L~oseautortza 
su alegflción al pmcticarse la diligerrcict ele enln>ga. á que se rejiP.ren los 
articulos :;:;7 a :;:;9 del mismo código. 'e> c:omn ""'"'"'brl r!ll P./. pmce:so <lliR. se 
adelante para la ejecución de la sentencia, o mediantP. d "'""rs" rl1! rr?JJis!ón 
si no se alegó por la parte en las anteriores opor1unicio1/e.s'. 
"De ocue1do con lo dispuesto por el numeral 7'~ del artículo 380 del C'-'>d4J<> de 
Procedimiento CioU. COitsllru¡¡e causal ·de revisión la. 1:ub1e1w.ión del <.le.ff!f:h" 
de defeJL~a del recurrente. cuando este se encuenlre irrde!Jidamc:nl~ r~¡m:!>en­
rodl> en el J>rtl<!eso. o cuwtdo ocurm la ]airo de llOiijicación o emplaznmierrlo' 
paro.suoompr.JTerencírtalmlsmo. a condfc!óndeque la nulidad no hubiere sido 
Stn~P.fldfJ. 

e} "t\cltTrlás, :;e requiere que la sentencia que se recurre en revisión. y qU(' 
udole.r:e de nulidad contenlda en ella, no sea únpugnablc mediante otro 
~r'r.rJTsr>, P'"'·'· e.n tul <uso. el de revisión se lwr.e Impr-ocedente·. 

1•".1··.: art.~iol-10 nums.l, t;;,? !! 8: arl .:-!81 ;ns. f y 2 di!!. C.P. C. 

Sub .ludice: "por·enroniTarse caducarln.~ lns r.nOJ!'onl"s al"!Jndus (1¡¡ rrnrr"""· /11. 
sexta y la octava! ¡¡ rw demoslmda la re!'ornnl" 11<> s{'JIIimuJ '1"" """"" «1. 
recwnmte, la sentencia Impugnada qu•rlniru:ólurnP. y,"" cons«:r.umcil.~ hubrú. 
de denegarse su. ret•i.<ión.". 
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Corte Suprema de .Justícfa · Sala de Casación CiviL y Agrwltt- Santa Fe de 
LlOAobi, O. C .. vcln11u{cho (28) de julio de ruU nlrvectentos noventa y ocho (19981. 

M>ll:(i~lrndo Ponen te: Dr. Pedro Lofont i'tanetta. 

Ref.: Expoo<liente No. 6481 SentencJa Nu. 061 

Se decide por la Corte elrv:curso extraorriliiMin de revl.9lbn lnterp\testo por 
Harold .Kodl.1gttel.ilrctla mnlr<t la sentenci1.1 proferida por ~! Tribunal Supcrlnr 
del Dl8trilo Judicta 1 de &mta ~·e de l::!ogolá -Sala Cl\11-. el l S de febrero de 1992. 
r:n el proceso nr<linilrio promovido por Ricardo Antonio Rodti~¡ez Romero 
contra el n1 ~.1Trente. represen tado por M~rtha Inés Arcll:l. 

l. Medirutte demanda que obra a folios 3 0 a 46 de c::;le cuaderno, y con 
Invoc:u:iún de las caus11les de I"e'-isi(m. primera, scita. sept:!ma y octava del 
articulo380 del Código ele Proc.edlntknl·o CMll:iarohl RndriguezArcUa tnt•;rpu· 
so rccur~o de revl.sión contrn la 6entcnna proferida por el Trtbmlal S uperior 
del Plstriln Judicial de Santa Fe de~~~~~ -Sala CM!- d 18 de febrero de 1992 
en el pmc:<':$0 ordlna.rlu prom0\1do por Rtcnrdo Antoni11 Rodriguez Romero 
conn·a Han>ld Rodrigue~ Arcila. 

2. Como fundnmcntn~ fáctico.; para impetrw· la n:vl510n de la scnkncla 
bnpugnadn por las cau,ake prlnlera, sc:>:tn, 5~tlma y ucl.av•t de la<i consagra­
das ¡x>r el articulo 380 del Código de Pro<:ed1mlento CMI, en resumen . aduce 
el n:currente loa siguientes h~hos: 

2.1. C<mlorme ap<U'"""" en escritura púlllicc" No. 788 de 6 el" cliciembre de 
198~. "'"r¡j!ida en la Not;¡.r!u Unica del Ctrc:ulln de San Mru1.in, clP.partaruento 
dr:l Mda. el :señor RaOI Anl.onlo Mancera Gnrnlf\to transfirió ul en ton('.es me nor 
ue <:üud Harold Rodríguel.Arcila. quien "n ese ac.to.Juridicn actuó represcnt:.dn 
pur su padre Ricardo Antonio Rodrlgu ... .>: Romero. el dcn.-cho de dominio S<JI~re 
ima casa de habtt-.a(.ión. ubl~ria en ¡, calle 64 A No. 81 1\·09 de la ciudad de 
San la Fe de 13ogot,l. inmuet>le lnscnto hajoel follodcmal.ricula No. 0500268787 
de la Oftctna 11<: Registro de lnslrumentos Públloos de la misma ciudad. 

2.2 . En la misma fe(:h >J, 6 de dlclcmbr~ ele 1983 . el scllor Ricardo Anton io 
Rudrí¡l;lle:t Romero vendió a RaulAntonio Mnncera Cara\~ln, medianteescrllu· 
ra pÍiblica No. 790, ot.orrada. en la. !l:otañn Unica. de &m Mrutin (Meta), nn 
inmueble rural c:uym; linderoo allí SP. especi.ft.ca.n. dl.~l.inguldo con matricula 
inmoblllarla No. 236 0008223, ck la Oflclna. de Registro de lnstruom:nl.os 
Públic.os correspondiente. 

2 .3. El señor RU:ardn AntOJúo HodJi~uc>.: Romero. medtant.<: demanda cuyo 
coniXiJnlemo corn>-<;pQndJÓ ni Juzga.lo Di~:~.:lnueve Civil dt:l Cin1.1il.o de santa 
Fe de Bogotá, promovió Wl proceso un.llnal1o con tra Ra(ll Antonio ManCI'.ra 
Gara\itD y Cóntr.. d menor Har(>kl RotlJigUez Arctla. rrpre¡;enlado por su 
prngcnitorn .Ma..ttba !ro(·~ Arc1la. de quien dijo desoonor:<:r su ctom1cll1o o 
residtndl1, pn..-u que se dt::c.:laruse: 
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2 .:}. 1. Que las co¡t:rlturns púl!licas n umen>s 7BS y 790 etc 6 de d tr.:lt:mhre de 
IQf\3, olorgadns en la Notnrín Unlca de San Martín (Meta). en rP.ali<lad 
conlJ<':nen un sólo t'l:gnclo jmidico y no dos commtc•s de compraventa, negot:lo 
mediante d cual lo que cfe:ctivamente se r"allzó fue un contrato de pe1mnla. 
en cuya vlrtun Ricardo Antonio Rodríguez Rornen> a dquirió para su hljo Harold 
Rvll ri¡tu ~.z llrcila la cusa de habitación ublcadc1. en l:l cillle 64 A Nn. 81 A-09 de 
Santu F<: clt: Bogotá, y. a "u tunta, trap~flrió a Raúl 1\ntonlo Manc..r:. Cara~ilo 
e l derecho de domltUa sobre el inmueble denominado "La Prim.1.vera·. uhicada 
m el paraje La Gu!lrdiana, m unicipio de San Marl.in (Meta). inmueble com­
prendido rlcntro de los Um kros qu~ allí se .-_~pecl1l.can, c:nn m aniculu irunobi­
lfm1a No. 236-0008'.l23. de la QOcJ.na de Rcgi.'<l.ro d e Instrumentos Públicos 
COITCISpondic:nte. 

2 .3.:l .. ¡;¡ue, "" c:onsecuenciu, Rlc:an:lo /\nlonlu Rod.rigu~;:z: R.nne ro. hizo 
dOilii<'lón a >'ll ht.JO 1-Jarald Rodnj),llf:7. 1\rctla, • In In8lnuación .iudlctal. del 
lrunueble ubic,.clo en el calle 64 A :\'o. 81 A-09 dl: Santa t>e d<: Bo~otá.. la qu<;, 
por ronsiguirntt~. ~.s nula . en forma absolu!il. · 

2.:1.3. t\demá., Impetró el demanelimlc e li el pr<J<:cso ord!nm1o aludido. que 
:<e~ declare que e;ro ra;r.óu de lo urol . .:rionileute dlc:h o. la cn~a clr: ha bltac-lón 
uhlc:aclaen k"l culll~ 64 ANo. 81 A-09 clc:SaJataFed" f.lugota. es de '"' propiedad. 
por no haber sallcJo .Ja mas ele sn -¡w lriouunio. 

2.4. La:; pretenslon~~ \l~l ~l<:mtlndante, Ricardo Antonio Rndrigucz Romt'TO. 
a que se h., h~o retérenciu r.n <".! uum~ .. ml preo:edente, rur:ron acogid~ 
LworablemP.nb~ pM el Ju.zgado Olectnueve CMI .td Circuito dt: Santa Fe de 
!:lo¡¡ ata. fallo qm~c:n ¡¡rada de c..on~ulta ñ1e conocido 1>"" d'f11btmal Supe~·tordel 
DIStrito .Judicbl 1 d e Santa fe de Brlj),otá -Sala Civil-. r:l t:ual la deciclló mediante 
sentencia de 18 ele f~hrero de 1992. en la que semor.Jinl:li la de p1inic:r ¡(rada en 
~1 :.c:ntldo de declnnlr que La donal'lóu ód lllmueble ubil:<nlu en la ~alle 64A )Jo. 
8 1 A-oY de Santa P'" <Ir. 13ogotá, a Jawr dt~ meno1· H.wvlcJ Rodrlgue:z A:n:ila, por 
su pn>gelUtor l<i<:llreln Antonio Hodrigur.::t Romero. e$ \'Úiicla hasta la $Uma de 
$2.000 )i !lUla en el P.xo:<:SO r.onfonne l:on le) cll spue5LO por d aJticuJo .1458 del 
Código Civil. por lo q\<C<, c:rtt..cmces. el donanlr: y t:l donatario :;ore c":opropietaJios 
de ese inmucbt~ en comiin y pmUld lvlso. en p ropo•·ctón dP. $2.000, Harold 
Hoclrígue:r. Art:ila y $::S. 198.000, Rlt:a rdo 1\lllonio Rod riguel- RoliK:ru. bajo el 
entendido de qm: d Inmueble liP.ne un precio de $3.200.000. 

2 .5. F.l dcmand aoteen P.! proceso referido. :st:flOr Rtcardo AnlOJlin Rodríguez 
Roo1e.ro. numifcstó Ignorar el ctmnletlfo dehnenor HMold Rodrigue-. An:ila, y de 
su repres.,nlllrtte legal Mari ha Tné~ Arcila. pese tr que teiúa comO<:hrcíento ele 
que ~sta y ""-' hijo residen "" In~ Estados L'nidO:l r.le Narteamérh.:~t .. pues el 
propio adnr, como padre. r.nnliril> autorización al r.itado m~nor pam salir del 
fl'IÍ". 

2 .H. FJ n~':IJJT<'Jlte en n ;vi:;ión. ~Jarold Rodri¡~Ut:'l. Ar'1Ja. hoy. maynr de edad . 
luvn m noclmlento de la {~Xistencla de la ::;crru:rcr.la proferida por d Trib unal 
Sli JI«rtordel Distl1loJucltctaldeSanta Fe<k Bngotá ·Sala Ci\11-. el lll de febre1·o 
el-. 1992 enes te pro<:t::;(l. en el mesdeugoo;lC>rlc l!l96. pot·cunnlo, ron tal ocasión, 
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>~U progenitor lo entt<Tó sobr~ el part.i.:ular, manifestándole que sobre ese 
inmueble tan solo tenla un dereChú equ ivalente n $2.000. suma que le potlrla 
' d a r cnseguWt•" (fi. 43, ~-:uademo No. l. Curle). 

:l. Pre.~tada por 1:'11'\)<:tJTTente, mediante póliza judil.·hu 3361 107, expe!llrl~ 

por l.almoam~ricana de Seguro• S- A .. la <:an ción que le: fu e s ei\alHda por auto 
de 5 de lebrero de .199 7 (11. 48 <k ce-ta cuaderno) p ara lv:s.d'ectos SCJ)aladofl por 
.,1 a."'ticu lo 383 del Código el<; Procedimiento Civil. t:~Jnlom•c a lo pedido pur P-1 
impugnador. en auto de 13 dej unio de 1997, st:de;;ret6. C<'IRlo m edtda t':aut elar. 
ht inscrípclon delad•~mnndare~l>~odel h unueble ublcadoen lA r~J111'- 64ANo. 

8 1 A-09 <le Santa F\: de !logotá, con m"l.rícula tnm()l)illruiaNo. 50 C-26!:S7!l7 de 
la OfiCina de Hc:gislro rle lnst.tumt:uios PUhllcos con serlc en esta clud;l<l. 

'\. Medl~ulc auto ele 7 de ju lio rlt> !9'.17 (ft!<. 55 a 56 dt: este cuarlemo). fue 
<tdmitld<.t l<t demand a t'lOn la c.1ml s.e tnte.,>uso este recun.o extraordin ario de 
rl'NI61óct, a la cual s.; di o cont.c:st llclón por el opositor Rtca rdoAnlunio Rod r/¡,(ucr. 
Romero, "'" escrtto v~tble a fnlins ti:l a 6:~, en el qu~< ~e solicita es lablcoer la 
auten li<:idad del p<:rmlso s uput"Stamentc (>torgado pur el padre del enton<x's 
menor l'larold Hodrlg uez 1\rc.lla , pnra salir del país. 

5 . El setlor Rm'•l Antonio )lancera Garavito . p(ll' s u parlt.:, a unyue file 
debidamente nolifk.atloc!el aulo adtlili<orinde la de m an da y se k mm o traslado 
de la misma (fi. 74. rl" -.,stL' cuarlemo). no le dio colife"tndón. 

6. En auto ele 20 de odubre de 199 7 (fls. 77 a 80 de <:Hi e cuadern<'•J. ;;e 
decretaron las pruebas c¡ue fueron :;olic!tadas y, vencido d termmo pum su 
prücUca. se c-:orrió t.l-asludo it las pa.V..s para ak.¡::ru· (fl. 84). 

7. Reqqertdo pvr la Cclr'l.e el De partamento .O.dJUI.njstratlvu d~ Segm1dad 
"DAS .", para que ampliara la re:spue:'<l'i inlcialmentc; dada eu r,l t tlit:io No. 79 .1 3 
de 12 d e uovit'Tllbre de 1 !197 en reladón con el permiso otoP,.:ado por su paJ re 
a l ~ntonocs rnP.nor Uaruld Rodrigue:?. Arc!ln p.ord snlu· del páí~:~ el 3 de O(:\.u'bre 
tl" .1990. y para q ut. en caso &l'innotlvo. s<: c n\'lara <:<m des tino a esle 
~"'Pedlclll-" copia a uttm lica del p.:m liso corn :spoudle ntc: y rn ua que. a<l~más . 
S'l inform <tf'll de manern conerela a esta Curpor aclón si el citado menor salió 
del pa..is entre 1988 y -1900 y. paro. que."" co.:;.o ¡cfl.rtrtHI.ivo, se e m1>trn copla 
atttC.ll.i<:¡, del penniRO otor¡¡ado por s u pcul("'\itor par" d decto (fl. 90, cuaderno 
No. l). solicitud <{u e h ubo dc: repetirse luc:go . en auto de 19 de tnAI'7.0 de !998, 
en cuanto a l ú ltimo dr. los lnfonn~-s solicitad<_., el citarlo Departamcntn 
Arlminlstralivo dio cont<:.;lnclón, en cornw ucaf:iuncs que obran u lolios :!!!, 42 
y 43. del c tmderno N u. 2 de la a~l u ación a.nl." la Corte. 

8. Cum p lida nsi la tr"mitad6n prcv\a para el dh:lo. se proc·ede ahora púT 

la Corte a decidir el r<:curso e¡,1.rdordtnarlo d.: n:v1slón a qut> se ha hr.cho 
a lu s ión. tnP.dinnte esta pr0'1de ncia. 

Co~:;!D3.'RA<'.tQ.r!:'; 

l. Como sr. salJe. el recur::¡o extraorrllmlri<> d-., revlsiún . tiene oomu llna.!Jdad 
pr.rmitn· q ue . pnr urnt declstóll Judicial. HP. ""tiTen del or<lena mlento juridico 
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aquellos fallos que. aun<¡ut: huhieren alcan>.ado la fuer'i.;l de la msa juzgad><, 
hubieren sido ol>l(:nidos con ilicilud, o con dcsc~'nocim.icnto del derecho de 
tld.,nsa, u (:on vulm.-ntlión dl' la propia cosa juzgada anterior, pues. en el 
conlliclo plllnteado entre la lntang!bdldad y deftnU:Mdad que se Imprime a las 
sentencias Judiciales pasadas ~n autor! dad de cosa juzgada, t~on la ju$t!Cia 
cmno valor sup•·cnlo dt'l n,~rcchu, np1 ó ellegi~lador po1· esta 111\imn. p(lTa evitar 
asi P.l el'l'Cio pl'micio:so de mantener en pie tuta senteucla l.tllcua. a pesar de 
enoonlr<u-se demostrada su lnlquldad. 

2. Dado r¡tll':, por :;u propia índole' y por el objeto que le asignn la ley. el 
n.:curso ex\mordinarto de revisión no puede sen1r como Instrumento para 
n.:plutilear conlroverslas Judiciales ya decididas. esr.a Corporación, t~n jurts­
pmdt:ncia que ahora se reitera, tiene por senr.ado que la rt':\1Sión -no franquea 
la pm:rl.11 para lom<rr al replanteamiento de temas }'a llrlgados y decidirlos r:n 
proceso antt~lio-r, ni es la via noi'lrial para coneglr los yerros turidtcos n 
probatorios que hayan cometido la.s partes en litigio precedente, ni es r.amti1o 
pa1·a mt>Jorar. la prueba mal adul'ida o dejada de aponar, ni sirVe para 
encontrar una nuCVll oportunidad pam pT<.>prmer excepciones o .para alegar 
hechos no expueo.slos en la causa pett"ndl-. pues ral n~r.ursn -no"" instltnyñ 
para que los litigantes vencidos remt:dlen los r:rron:s <x>m~lirlns "n "1 pm('eso 
en que se dictó la sentencia que st: lmpnt:(na", ral r.tmlln dijo esl<t Corporacion 
en sentencia de 2•1 de abrU de 19HO. rcit..:rad" ello. de julio de 1988 (G. J. T. 
CXCII. No. :!431. segundo sentt~st.r.,, 1988. púg. 9). 

3. En relación con las causales prlm•~ra. ~xta. s<.:r,lima y octava de revisión 
C><lable<.:idas por el articulo :i80 del C(>rli¡(n de: Prnc:.,.limiP.nto C;,;J, se precisa · 
por la Corte que: 

:\.1. Con respecto a las causales p1·.iJue.-a. •.:xl.11 y t><:l ava t::;lable(:idas por el. 
arti<:ulo 380 del Código de Procedl.tnlento CM! nx:u.:nl" 1" Cnrlr; que wlumenle 
puetl.:n "k~añ;o; cri revisión mediante la "present.1Ción dt~ la demanda .. 
rotTesponclic.:nlc, dentro de los "dos ai'ios s1gu1entr.s a la rjt:<:u lona de la 
t·esp.:d.ív" ::<enl.cm:ia" larl. 381. Inciso 1• C. de P. C.]. pla>.o que una Ve".<: 

pn:duidu produce !u caducidad del recurso t-espeeft) de rli<:has .:;msolP.s, <:<1.<:0 

en el cual debe ser objeto de reconocimi~nto rir. oflr.lo cledara11cloln infunnnrlo 
y qu~danrlo entonces exonerada la Cm1.e dr. un ~sruciio tic: lcmdn. 

En captl>io, Lral,.ndo:;e de la causal i!>éptlma dd "rl.i.:ulo 380 t:iludo la 
lel{isla. ·km si hic;n consagra el mismo plazo de dos 12) aflos. no lo es meno-s que 
pn::st:ril><: n que su cómputo comience .. desde~\ dla rm que la parle pe1judicada 
r:on 1>< st:nl.t:nci.a o su represemante haya tenido t:C)Jitl(.imienlo de ella, cou 
límil.: tm1xirno de cinco años (5)- (arr. S81 . hl<~isn 2"; r.. ""P.C.). 

3.2. Con d objc:t.o de garantizar a plenitud el dt:hitln pron;:;o, t'llegt:;lador 
elevó a la cate~oria de nulidad~s que afectan, rotal o p><n:iabm:nl.<:, 1m proceso 
.iudicinl, las Irregularidades cuy11 ¡.¡ravcdad ilwnl!clanlo actuado. ¡.,,. <¡ut:, tk 
mancra t<Jxativn. emnneró en el aiticulu 140 cld Código de .Prooedlmlemo Civil. 
norma eS~a r¡m: fonnn parte del Tirulo XI. Capil.u In V del COdigo menclllnado. 
en el que además, s~ rc~ulnn los op01tunldades pan• "lq,r<~rlas, su claslftca­
ción en saneabJes e insam:abks y las consecuencia~ ti.: ~~~ tlc1:laración. 
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a.2. l. Conforme a lo dispuesto por el artículo 1•12 del Cúdigo de Procedi­
miento Civil, las nulldadc:s, como regla general pueden ser ai<:g..da.~ "en cual­
quiera de las Instancia!>, antes de que se dicte s<.:nl.cnciEO, o durante la actuación 
posterior a b•ta si ocurrieron en ella.", a menos de que se ti-ate de la nulidad 
o:n ca:;o de haberse Interrumpido d proceso por enfe-Jnledad gt·avc. cv<:J <Lu <:n 
el cual su alegación ha de n:aH7.aTSe dentt·o de los cinco dias siguicntt-s a 
aquél en que hubio:rc c.:ljado la int,apactdad: o cuando se trate de Indebida 
repn::>so:uladún o falLa de notiftcadón o empla,..amtcnto en lonmt legal. en cuyo 
caso !>e autoriza su alegación al pracucarse la diligencia de entrega a c¡uc se 
refieren los artic~nlos :1:17 a 339 dt.>l mismo código. "o como cxcepciún en el 
proc.~so r¡uf: s" adelante para la ejecución de la sentenci,, o mediante el re­
curso de l'f.!\oisión si no se alegó por la par1.t!"" la!> anteriores oporttuúdades·. 

~~-2.:!. De ao:uc::nlu con lo dispuesto por el numeral 7• del nrt.iculu 380 del 
Código de Procedimiento CM!. constttuy<: causal <lc~ n"1~il\n 1" ''ulneracton 
del d~recho de defensa del recunente. cuando esr.e s" ..no:uP.ntre indebida­
mente representado en el proceso, o cuando ocurra la ·r;, U" ,¡,. nolilk,.r.ión o 
c.:rnp1a:t.;1mit!nln· p;1rH su conlpaJ:ecencta al mismo. a condiCión de 'tue la nuli· 
dad no huhit:rt~ sidn sane.ada. 

::1.3. Memas. se rc:quicm: que la sentencia que se recurre en re\-islón y 
que adolece de nulidad conl.cnid;, c-:n o:llot, no sea impugnable mediante otro 
r"CUT$0, pues, en tal. c.a:>o, el de re\'lslón se ha<:e lmpmcrxlr:ni·P.. 

4. Ap\icndas las nociones al caso sub 1~. encuentra la Corlc c¡t•c ninguna 
de la:;. causales de re\1s1ón Invocadas por le. par!<: n:Cl•rrenl e se configura 
pru:a su prospe11dad. por la rawnes ctuc:. vau <t expresarse: 

4. L En c.uanto hace a las causal"" primem, $(:xt.a y octava que aqui &e 

aducen obser.-a la Corte, de una parLe, 'lU" la sentencia inlpugnada del 18 de 
febrero de 1992 debió haber qucd3d() <:j(:cutoriada el día 4 de marro de 1992 
(fls. 15. C-2 del procc:so urdinario d(: Ricardo Antonio Rodríguez Romero con­
tra Harold Rodriguo"' Arcila): y. de la otra. q~te la demanda con la cual se 
promueve cslc re<:ursn <.:xlraordinario de revisión, se presentó 1!'1 dia 28 de 
enero de 1997 (!1.46, C. Corte). 

Siendo asi las cosas, comu c¡uienJ que a la pres.entactón del mencionado 
libelo ya habian transcurrido n1á!$ de do!> (2) años desde la ejecutoria de la 
sentencia impugnada, habiendo caducado las meneionndas causales pr!nte­
ra. SCl::ta y octava, la S;lla no puede menos que reconocer y de:clarar que 
dicho recurso con relrJción a est<tS causales. resulta. Infundado. 

4.2. i!:n camhlo. si bi~~n resulta oportuna la alegación de la séptima de las 
mus3leg ck revl:<iton (\"" m.lno:e el re<?.UTTertte sobre •taita de notilicac1ón o 
cmpla?.amienr·o·" ¡,.par!" demandada. no es menos cil!'no que ella no apare­
ce a<.~n':c\ilacl::t. En P.!P.do: 

4.:!.1. Del análisis cuidadoso de la,. prueh"s ¡¡ que se ha hecho ~.ferencta 
en los numerales que: inmediau•mcnl.t! anle~den, asi como de la actuación 
cumplida durante las Instancias. tampoco queda es.iablecido. de mariera in .. 
dubitable que Hicardo Antonio Nodriguez Romero hubiere conocido. de mane-
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ra partkular y concreta, la dirección exacta dtmde pudkra ser notiflcada del 
auto arlmi"'.>rio de la demanda y para todos los electos procesales la seflom 
Martha Inés Arcila, representante legal para entonces del menor liarold 
Rodriguez Arctla -hoy mayor tlt: ethul; lodo dln at.ribulblt~ al ncullamir;nlo o al 
fl'atamientn inid(mw que la familia le di.,ra a sus conJliclos !amillares, o. por 
lo mt-nos, a la dellclencla demostratl\'3 que.se desprende del acen<o probato­
rio allegado a este recurso. En cf~r.o. sobre ~llo nada dlc.t:n los lnfonn(:,q rt:rni­
t.ldo~ por P.! nepMiamenlo Adminisl ralivo de Seguridad Dirección de 
f:xlranjena, División de Migración y Documentación. contenidos en los ofl· 
cios No. 7913 de 1:! de novleml)re d~ 1997, CE 1 AJ. 064507 de 18 de 
diciembre de 1997, 5:~1 d• :3 de mar.ro de 1998 y 2376 de 17 de abril de 1998 
(.lis. 1::1 a I!J, 3Y. y 42 a 4:~ del mwlemo No. 2 de la actuación ante la Corte): 
Jú, tampoco expresan nada sohr" el parlicular los testimonios de Ana Luisa 
Cruz y Nelson Ventura. practicados por el ~onsulado General de Colombia en 
New York y remitidos por el Ml.tli.stl!rio do. Rt.la<:iones Exteriores con destino a 
e15\e expediente, con ofldo No. CE 1 AJ No. 064507 de 18 de rltdembre de 1997 
(fls. 24 a 38, cuaderno No. :.l de la actuación a.nlc la Corte). 

4.2.2. En tal virtud. subsiste la presunción de leg-<~.lidad y acierto de la 
actuación surtlda ame el Juz¡¡ado Diecinueve CMl del Circuilo de Santa J:o'e 
de Bogota. conforme a la cual, por ignormse de manera completa dónde resl­
dia al momento de la presentaCión de la demanda la señora Martha lni'.<J 
Arclla. reprcscntartte legal del menor Harold RodJi~<"-'- Ardla. prt.vl<> r.ttlpl;J-
7.amlento con lat< lormalidades establecidas por el articulo 31 R rM Ci.lrligo de 
Proc.edtmicnlo Civil (fis. 15, 20 a 23, cuaderno No. 1 . d~l ex1l~di~nt" <:nn\enti­
vo del proceso), hubo de deslgnársele e u rador fJfi.l.itP.rtt en an In d" 6 de marzo 
de 1989 (fl. 24 vto. cuaderno No. 1, ya rn•~n<'ion;llln), t:on quien se surtió la 
notificación del auto admlsnrlo de la d fflfl>lnda y el traslado de esta y sus 
anexo" (flo. 26, cuaderno No. 1 cltadol, <:tJTador ad !Uerri quien, en cwnpll-

. mienl o de su funCión, le dlo contestación a la demanda como aparece a folios 
27 a 28 del mismo cuaderno y representó a la parte demandada durante las 
actuaciones restantes del pmr:..so en que se dictó la sentencia im~ugnad". 

!i. Como se desprende del ana.llsls f!t>e antecede, por encontrarse caduca­
da" lalj <:a usaJes alegadas (la pt1mera. la sexta y la octava) y no demostrada la 
n:::tlan~ !la septlmal que aduce el recurrente, la sentencia impugnada queda 
incólume y. en consecu~ncla. habrá de denegarse su revisión. 

DFX:ISJÓN 

En met1to de lo expucsw, la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casarii.in 
CMI y Agraria. administrando juslicia en nombre de la Rcpúhlit:a y po~ 
autortdad de la ley, 

I{Esuave:: 

1. DEClARAR ll'\FUNDADO el recurso extraordinario dercv:isión, interpues­
to por Harold Hodrigue-/. Arcila conlta la sentencia proferida por el'frlbunal 
Superior del Distrii•>Judicial de Santa Fe de Bogotá. -Sala Cóvil-, r.l 18 de tebrero 
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de 1992, en el proceso nn.linario promovido por Ricardo Antonio Rodrígut"Z 
Romero contra Marlha lnésl\rcila, como l'Cprcscntantc legal, en ese entonces, 
del aqui re<.-.orrente. 

2.-Cond<:na,;c en cO<Stas y perjuicios al recunentt:. pao·;l cuyu pagu ~e haffl 
ef.:<:r.iva la caución pre.stada mediante póllT.a judídal $~611 0·7. •tu<~ olmo" fuliu:j 
49 del cuaderno No. 1 de la actuación ante la Corte, expedida por Latinoame­
I1cana de &.guros S. A. Táse.rJSe las cu.slas y liquídense lO!; peljuicios mediante 
lncl(lente, que habrá de promoverse dentro de los sesenta dias siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia (arti~ulo ~R4. in~i"<O fln;ol C(J(Jigo ilo. Prm.:P.di­
miento CMl). 

3.- ~;ro su oporiunidad devuélvase el expediente a su lu¡¡ar de or111en. 

Nolifiquco;c. 

Joo¡;¡e sw-,w,; Dulle,;t.<ms, Nu:ullls Bt:<c:/UJ!'CL SitrU:UICU.S, JUI"!}t< Ar¡ioroiu Cr.L~l.illo 
I~ugeles, Cru·los Es!e!xlrhlwurnilluSdú<Js.•, Pedm 4tjurll. Piwu<llit.Jusé Fe.nu.trulo 
I<am!Tez Gómez. Ra.firel Romem Siena. 



gl!mJTA - Procedencia 1 CAS.ACr<!lil\T - Cuantía; Justiprecio; 
Sociedad de hecho 1 OOCmDAJD ID~ IH!lEClHlO - Disolución y 

Liquidación- fnt.erés para recurrir 

1} QUEJA-Procedencia: "C.o'lfomJealodtspuestoen elcutículo377, ú<fu!R., del 
C. dP. P. C .. el recurso de qu~a procede tambil-rr pom r¡riF.IrJ. r:orút <:<mc'eda el 
de wsac'lón que hubiere sido negado a pesar cl1: ~;er cv,.<.l•wer~te y de existú· 
Interés para recun1r, segtin la cuantía se1íultula J)<)r· k~ ley, siempre !1 cuando 
esrefactor de oná"' petlatiwiv :;e e-"!jr. r:omo presupuesto /)ara su otaJ)tltaad. 

F. F.: art.377 del C.P. C. 

2} CASACION - Cuaru:la - Sociedad de hecf.l.a;,,[¡.¡sr;pm;jo: "La r:uantia del 

interés pora I'("':UTI'ú·, wruo lo consagra el wticulo 366 ibídem, surge de tener 
en cu~mta 'el oolor <U:I.ru¡lút:' !u r><srJlw:i<~nde4avomble alrecun-ente '.A srwez. 
el artículo 370 i!J. t:' .. xpre:;rl r¡ue <:uwu1u dit.:ho oolor no se ha,11a determinado en 
olra,{ormu.. seró jus!ipredudiJ ¡x<r'i<:iulmen¡e. 

"La controversia. ol?ietodel procesoorr:l.irrruitule. queaqulse tt'ata, laoonsttatye 
la declaración de cxistcncicl JI dí.•obJci(>n dt< ICL sociedad de hecho a que se 
~fierc el libelo; pryr supo.!t!sl.o 'l"" l<HX><Lo;ectrencia inmediata de rcol proveido. 
esto es. su liquidación. porlrrí ser rlemtl!rdudu en ocro proceso. ooluntariD o 
judicial, rozón porlacuol noe.s doltlt< <wifwrrJ.irurp.relluw;tuaciórtord!nco·ta con 
esta otra endondedeberúprcr:iJ;arse (</.(¡l(:cur<=r<r.lt< ~Js rle.n<t:/rus pecwt!co·ios de 
cadaunadelaspersonasquecorJ{onnaronloex!inyuU.Iusoder..lr.uJ. 'Deull1que, 
como dice la Corte, cuando en aquel proceso ordirrurio 'ú• r«.so!ud!Jn cle..s_f=•~ 
rabie 1.:ersa sobr-e todo el objeto del proceso. cuul es ~<1 úe lt•.der:luru!orú• dJ< 
existP.ru:lil y d!soll.~e!ón de una soctedad patrimonial, .será el valor wl«i nc/.rJiil. 
de ese pm:rlmoniD social el que se rengo en cuenta pam deterrnirwr si se !'l<úne 
o no d. J"e(¡uisito de la CWlll.tltl para la procedencia del rerwso extraordinario 
de t'OSación ... ' ~'\uro de 23 de octubre de 1995. expediente No. 5781}. 

"I..o¡·eclamadoseconcreraaladeclaractóndelae.\islencladeunasoc:iedadque 
tiene wt activo, · ... sin que el juzgador pueda adelantarse a realiz.u nin~¡iut 
cálÍ:u!Dd.r!tmétf.cosobreel valor que coJTesponderia ttt'UI.Iauroode w.,, ¡Jurt.íüpe.o; 
en esa soctedad al moll'1enW de so•.liquú.lw:ú'>r~, ""'·"" t<siu por lu. cual lru. <le 
darse por sentaúo r¡ue. ru:mrl.r<uú> r.lt< l.o soslf<r~ido ¡>ur· el Tribuna~ por./rabel'se 
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deuegado las pretensiones de !Q actora, la senrem . .ia impugnada sí es 
susceptible del recurso ex~lDrdinQiio de rosud órt' {ibktemr 

l".F.: urt370 del C.P. C. 

Co1te Suprema de Jtc~t.il,:in -Sala de C(L~ación Civil y 1\qraria · Santa Fe de 
Dogntii. D.C .. velntjnc:ho (28) dejulindc mil novecientos ncwcnlay ocho (1991'1) . 

Magistrado Pon<':nlc: Dr. JOI'{Ie ArLianio Cas!úlo l {Ugele11. 

Rd.: ExpedlenteNo.7231 Auto No. 167 

Oecídese el recu~· de qu~Ja propu~lo por la parte demundante contra cl 
auto de 29 rle abril del atie> en curso, dictado por la Silla CMl-Familiil. del 
'tribunal Supertor del Di~tr!to Judlc i&.J de Manizalcs. mediante el r:ual .;e 
dcneg(> la concesión del recurso extra.on:li.nariu de casación Interpuesto C<mtra 
la :;t'!ntencia de scgundn l~t.nncta proferida por d mismo 1'ctbuual el 9 de 
dlclen>hre de 1997, en el proc~:so ordinario que Hdelrultru'a Ana Rocio Osorio 
Gtmldo ti-ente a Cod .. ardo o .Jnlro Cr1.9alcs Herrera . 

I. J\mECEIJ>:tn>:S 

1.- Medlantcdt-manda instnumdn ante elJU2¡1,'ldv f'rlmero CM! del Circuiln 
d~: Manizales. la cltada Anu Rocto Osorto GlnlkiÜ prolll0\16 proceso oniinario 
r:onlr!l Godeardo o,Jairo Gmales llerrera para r¡uc ~P. dedarase queeu d la¡>>;<> 
comprendido entre n0\1crnl>re de 1982 y .::ncro de 1994, las partes cunliJnnaron 
una sociedad c:omercial de hecho. Subsldi.·u;ame.nte. ,;e ial•pctrú la declarao:.ión 
de exl.9t.cnd:t, entre las núsmus, de una sociedad de hecbv de carácler cl\11: 
~ollr.itl\ndose, a su vez, d~:l.,rar que en vlgencla de uua u otra sociedad. se 
"cl<¡ulrtó por los socios· ... el r:!oml.nio y poseslóu materi"'l <k un predio !lote de 
t.cm:no con casa de habitad(m ele dos plantas). ubk<~du t:nla carrera 23 # 15 .. 
33 !le Mnnizales (Cdsj (~icl. con cédu!á catastral 01 -04-269-0011 y follo de 
matrícula lnnJOO.tllarla 1 OQ-0005632 de la Oficin" de Registro de Instrumentos 
Públloos de MaltizaJ.:s•. Pur últlmo. se p!d!ó decrerar la dlw lución deJa alegada 
socllldnd de h~cho. 

2.- 1!:1 JU2gado de primera l.nst.ancla absol,1ó al demandado de las súplicas 
d~ la demanda, providencia que fuer .a confirmada en todaa sus parte<> pvr el 
adquem . 

3.- Interpuesto por la prute actora. cl rccun¡o de ca.saclón contra la 
&entencla de segundo grn!fo. el Tribunal por aula de abct129 del año erl CUT$0, 
den egó su conc;.,.,ión.al considerar qu e siendo " .. . la Mplración de la deman­
dante que previa la declara[orla de la cxi.'rtencia de la pretendida &!Uedad 
comercial de hecho. se decrete que del inmueble le pertenece cl d ncuenla por 
ciento. ""'ulta l.ncuesttonable que d valor actual de la resolut:illn de:<favvwble 
a la ""'urrcnt.c asciende n la suma de vc:intidó~ mlllones treinta uúl pe:;.,; 
($22.030.000.00). suma equl\'lllente a la mi!&l del avalúo del expr~sado bien". 
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3 . l . Prt.dsa el sentent'iadur q ue como para la fecha en <tu" ..e Interpuso el 
t'f'..Oln<n, amm~ ron lo establecido en lO$ artl culos 2• y 3" o.~ .. ~ Dccrt:!o 522 d e 
1988. la <:wmt.ia para recunir ascendía a $38.420.000.oo y. habiendose 
avaluado por perill>s en S44.0~0 .UOO.oo el irunuehlc que eventualmente serta 
motJvo de llquidación emre '"" c:on tcndl.cntes. en propnrrtón ele un cincuenta 
por C: lt~nt.o (50%) para cada uno. debe c:olegtrse entonce~ quP. " .. . d monto del 
agravio Inferido por la scnt.¡,ncla de segunda insl.anclil a la demandaPh''· toma 
en Improcedente el recurso en menciÓn". 

4.· El frustrado lmpu gn a n teSQll<.:ltü reposición de la prm<ickncla denegatona 
del recun;o y , ,;uh.<>fdlartamente. la expedición de copla8 para Interponer d de 
qu~u ante la Corte. 

4. 1. N~ada la repc,..ir:tón . m ed iante auto de 8 dejmúo del ano en curso, se 
ordenO 1~ "XflP.dir.ión el~ la~ ~optas requeridas y, agotado que fuere ellrárnile 
"~t.ahlecldo para lal efecto . procede la Sala <> cl"c~cllr lo penJnente. 

11. C:~).\~U)t~;k.~CJON'ES 

1.- Cnnform10 a lo uispu~;•lu en el a rtículo 377, in /IN!, del C. de P. C., el 
r~cun;u de que:la pl'Ocede tambltn para que la Corte conceda el d e c:asar.ión que 
hubiere !<Ido negado a pesar de :¡..,- con<ltJ<x:nle y de exis tir lnteré~ para 
I'e(."UJ1ir, segCm la cuamia &eñalada por. la ley. ,;icmpn: y cua ndo este !hcoor de 
orden pecuniario se <:K!Ja romo presupueslo pura ~u viabilidad. 

:2 .· 1-'! •~u antia del !meres para recunir, como lo consagra el arlkulo 366 
ihícl..,n, ~urge de tener en cuenta "el valor adual de la resoluctOn desfavuraul<: 
" ' rr.c:n f'I'Cntt:". A su v-ez, el articulo 3 70 iu. e.~prc:sa que cuando d lcho\·alor no 
.;e h"Y" <ldr:rmtnado en otra fotma. senl.juslipreclat1o pertclaJmenle. 

a.· Con la demanda iniciatlom d(':l proceso. cuyas copiW!l otmm a folios 9 a 
1::1. pre tende la actora, prinl()rdtalmcntr.. corno se dijo. la d~'.(:larac:fón de 
eXIStencia de una :;.ocieclml clr. h t';cho de carácter comercial o t1\il, conformada 
por los dos contendienlP-'1 P.n la litiS. En forma acumul~d" ~~~~~1.1,'\ que se 
clcclan: q ue dw'allte la vigenda rl" dich a sociedad. se adqui11ó el inmu C'hle a llí 

· individualiZado por su u bicar.ión )' llnd t<rOS, predio respecto del n ml ~ pi<lr. 
<IP.<:"'tor que pe rtenece por partes Iguale,¡ a los soctoo . .l:'or t)ltlmo, imp<>..tr;! la 
di$nlud6n de la mentada sociedad. 

:1.1. Tal como se desprende d"l l..,xt.o misrno de la demanda, la ~:onlruversia, 
ohjt~lll del proceso ordinario ele quP. aquí s" trata, la constituye la declaración 
dP. e><iKI.tll'lcia y disolución de la so<:leda<i ele h•<:ho a que se refiere el libelo; pnr 
supu<:slu que la oon9ecuencln lnmení"t-~ de la.l proveido, ee to es. su liquida· 
dón. podr>i ser demandada en otro pmr."""· voluntario o JudiCial, razón por la 
CWll no e~ rtahk: confundir aqu ella actuaci(m ordinaria oon esta otra en donde 
deberá pru:isaAc el alcance de los deret:hos pccunlarloe de cada llll8 d e las 
pcr110na..~ que conformaron la exltnguida sociedad . "De alll que, como dlr.e la 
Corte:, <:u ando en aquel proce:o¡a ordinario "la resolución desfa,-orabl" w.rsa 
~ubre todo el o~jeto del pro~:<;OO, c ual es el de la declarnt.oJ1o de exiO!lenda y 
di.soluelón de una sociedad patrimonial. sera el valor l.olnl ::1c:lual de ese 
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patrin•on1o soctal d. que se r.t:n.~a en cu<:ut.a (Jura def.<:rtninar si e~: r~lin~ ~:o no 
d requis ito •k la cuantiA para la pnl<:cliencla del recurso extrAordinario de 
co.sa(.1ón .. : (Amo de 2:l de octub te dr. 1995. ~ente No. 57R1). 

3.2. 1\.sl. pues. atUlQ.u<: '"' la demandas" haya d elt:nninado una euanUa. lo 
ciet'to es '1"~ lo redannslln se concrctJ\ ;1 lu declara~l!\11 <le la exl~tcnc:i;t de una 
sociedad que tiene •m uct1vo. " ... :;1!1 que el .Jm:gt'l(lor pueda adelantarse a 
realiwr ningún c;Jl<:ulo arftmél.ir:n ~obre el \'alOr que corresporu l~ría a cada 
"""<.le los pa•i.ieip~ en esa M(iedad al m orn .. .nlo de su llquiclar:!ón. razón ~w 
por la cual ha de dat~ por. sentado que, a <'Olltra.rlo d~ lo fSOStenJdo por el 
1'r1hunal. por ha~N!~< dene~ado la~ pt·etenslon·~~ de la actorn, In sentencia 
lnopugnada si"" susceptllll~ del recurso cxlraordlnru1o de <.:ao;ac!ón" (lhidc::ml. 

4 .·· Uado, que la sentt~ru:ia aqui Impugnada fnlló desfavorablemente las 
pretenslon.-.s de la dcn»>nda. lncluy<:rl<io aquella en e¡ u e&: pide la rit:claru.cíón 
de exi!<l.<"ll('!a de unu $Oelédad d" h....cho que rc:ndria oomo haber "ocial W l 

l.tl.!l:lu~hl~ cuyo "'\lnr lile establcdd(l periclalmt:nl.t: en $44.060.000.oo. e'l 
l.n<:uc:sllonable qllt~ d icha decisión Clet~5ionó al n:<:un·ente u11 agravio q ue 
sup<:r<J In~ S38.'l20.000.c:>o. suma a 111 I]Ue, a la :sazun. aocr.\ldía ell.tten::• para 
acud!J· t>.r1 casactón. 

Cabe concluir, enttmces. que .:mrK'le asl6te ra?.6n al irnpugnante. halm\ 11~ 
f:on<.:edcrse el recurw de casaciúu. 

111. Del::J:>ION 

En •uertto d e lo ~P\!esto. la Cn rtf: SupTema <le Justicia. Sala de Ca.<mdóo 
Civil y r'lgl"at1a. 

1 •. OJ!:ClARAR MAL OENEGi\00 el rccun;n ~xtmord.lne.rlo d~ casación 
interpuesto por la parte dcn»mdame con tr.t lu sentencia dictarla el 9 de 
diciembre de 1997 por el Tribunal Superior dt<l Oistrito Judicial ele Manlzales, 
Sala Clvlf-Faroilia. en e l proc-eso ordlna.rio pn>ID0\1do por Anll Rocío Ot;ot•Jo 
Giraldo conlrH Godeardo t) ,Jaim Grtsales H~nt:r(l . 

2°. En consecucm:II< . CONCI;;DESE d aludido recurso <k cnsaclón contra lu 
""nl<:nclt\ mencirn..,cla. y sol!citese al Tribunal de ongen el envío del e.xpNti .. .nte 
contenüvo del pror.c:t"o. tula ve-" st: •.:olmen los demA~ rrx1uisitos ex•~do>< ¡>(>r la 
ley para su n:mi.,ión. Por Sc~:rr:larlu. horese ~l olkiu eorrespondl¡,nt ... 

NnliJiquese 

Jctye &mws Ballesteros, Nicclós Becharo. SirMncas. Jorge Aruonio Castllú> 
J<ugeles. C'..cu!osEsteban.JammüloSchloss. fuJn;¡LqfontPiwtell<l.. JoséF'ernartdn 
Rantíre% ('.Qmez. (en comi.<ión. de se•viJ::iC!s). Rr.ifilct Romero Sien'!>. 

"l 
1 
' i 
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CA.S.&CION - Admisibilidad del re(:urso 1 CASACION - Caución -
Objeto: Remedo 1 CAUCIOliJ - Objeto 1 POLl.ZA - Objeto 

1) .cd.:i'\.9/0N · Auravio -Imw-sx:~dr.ncia: "!aparre ulctorlosn ""las instan­
e~ (!() 1«• r!e stif'riJ· desmedro por el simple hecho de qoU'! .. " adoeo·sario 
tmpugn(~ <~' l t.vJ...,.u.dón ··. 

2} CASACTO:V -Cauclón·Obleto : "pre~entur una pó!lzo rrom aluda a un 
ot!}do dist!n.to de aquel. qu(!jill! exíglclo. es tanto r:nmn rOD prestarla. No 
se tral<J acó, en efecto, de um• irregu.laridad de p or.-u monto.. todo ""z 
que rcj icr<: a lu c¡uinto.esen.cln mísrnl.l de la garantía: (!(caso es que. en 
oondidoncs scmt-jantes, el oosacionista is!11dria la en~dlable COlnodldad 
de paralizar el cumplimU!roto deljallo sin garantizarle nada a su contra· 
parre utctoiiosn. 

·w corlStitución de dic/lll ¡¡<lrmotin. debe estar rodecutrJ de la precisión 
n(..,.-,su.ria para que no .~(' rrot~IO(Jn? e.L noote jinaiisillW que con eUa se 
P'"-<iyue. tal eual se hizo '·"''"''fresca de<:isión de "s111 ,'>nJ.a. en tesis 
lnnw más aplicable ot en..<~> 'l'"' ahom se controviertf!, JIIJJ!.~ .~ ( enronres 
·"' <!slímó que 'la cau.ción.QUJ' '"' satl.sjaga el momo 'fUl' /~a sido .fijado por 
autv r¡jeclliorlado del tribomrú, <.wno cuando es i'f!/(,riL>r o ln"tsOrf(f, es Wl 
'rcnwc.W dé caución' (proveido ¡;1, 7 de julio de 1998, recu.ú.ID en el expe· 
dlenl" NO. 7219), qué no dcdr c'n el euento en que, "'""" en el ahora 
anul~udo. los posiblfs pcryuldos no se gruuntizan ni sil¡u!ero en míni-
11W medirla, senciUamente porqur.<. itérase, el objeto d<' lt• pOllza es del 
todo d([cren.l~< rlel que se ex(gló gor<utti:>.<Jr". 

Co11e Supn""'·' de Justicia · Salo d<< Cfl.~rJt:ibn CtuU y llgrartu · Santa Fe de 
Bo~otá.., D. C .. veinl.iodlo [21:!) de.juUo de mil nov~c.!emos novenlay oeh<> (1998) . 

Mag!stmdo Ponente: Dr . ~ Romero Sierra. 

Rd.: liXpediente No. 7070 Auto No. 168. 

Dc:dtlc•e sobre la admi~ihiHrlad del recurso de cos,<:l<in interpuesto conl.m 
lu •t:roltau::ia de 24 de julio d e 1997, profe-rida por d Tribunal Superior del 
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Disu1to J udicial de BruTMquitJa -Sala C!Vtl de F'amlllo- en el pruceso ordinarto 
de Jotg<: Luis l3llbao Ramin~" ~ontra Asegurador~ Colseguros S. A. 

A:'<rt:(~>,..A~ 

Por la mentada senlencla st~ "onlinnó la que h a bía clausurado la prtma 11 
instancia •1~1 referido proceso, la misma que concknó a la demandada fl 
pagarlf: al actor ''<!rias surnm; de dinoro. 

Concedida L>l casación fJUe enton<:es interpu.so la nseguraüora -que lam· 
blcrt habla !<Ido la apelan le de la de prtmcr gmd o . y ambado el expediente a 
es la Cor¡wración, fue menester devol,"Crln al tribunal de or1gen al l:umproba•'$e 
que omitió p mnunciarsc sobre la <:l:tución que d recurrenk hubL;t solicitado 
que se ftjasr. con el animo de atajar el cumplintí<:nlo de la dcci&ón Impugnada. 

Atendiendo la c-.au1:l6n que en acato de ello fijó el tribunal la ilnvugnant.e 
pl'CS€'Jtlótlltl pOirr.a de seguros {follo 6R, cuaderno 2), la cual estlmó suficiente 
el ju~gador )' así ordenó la nueva remisión d el ex¡n:Uiente. Cumple ahora 
rC~<x,.mina.r la siluactón en orden a dett:rminac la admi~ibtlldad de la impug· 
mtclón <:>rtrMrdina ri<\. 

C<Joeun.tRACIOf<t:S 

Aunque suflcitmlemente c:onocldo, rccu<':rde:se una ''CZ méb e¡ u<: la parte 
vlctorl~a en las insl.;~ndas no ho rl~ '" tfrir dcsmcrli'O por el simple hech"l de <¡Ut; 
su adversario impugne en casación. y. en cons<:c::uencla. le ll$ls le derecl)o n 
que la d ec~$ión se cumpla por lu pronto. E.xcepdona.l.men u: ¡¡odra obtener el 
intpugnante qu<: la fuerza rompulstl.-a dd Callq ua dlfeñda. en tanln que 
gamnlice el rCSlirt:inúe:nto de l<;>s eventu .. l<:s peijulclos c:ausadoo por la de.mora 
al n~specto. ~mmtía que s r.· cristallz.a con la p rcslac:lón el~ la caución a quto 
rd'icre el articulo 371 d e:! Céxligo de Procedimiento CIVil, en su qulnl.n inciSo. 

1'\~l.uralment:e <JUP. st el 1m pugnante aspira a tal d Ua<:iún, lo cu aL rc:pil~. 

constituye wta excepción. más que adt:cuar. h a de ceñir su condm:l" al 
es\.rtcto c.umplinliento de la susodicha carga procesal: por sobre todo, q•te la 
caución que ulnr¡.,'Ue c ucuvla con la teleología Munclad;,. vale decir, que 
cf~:clivnmente a<lcgure el cv<:ntuul pago de: tJCij ulclos. Hm:Jga Acotar que en 
pu n to de cargas procesal.::" no hay slt1o par;1 el obrar antoj,.dizo y. por In tanto. 
no se puedeu ,., lisfacer dr. cualquier m ooo. Por tra tarse d e 1m asunto en el que 
reina el d c•·.,c:ho estricto. no hay opctón d!slinta a la de con.<;títu l.rla L-<m el rigor 
y apego d~ IM términos c11: IP.y, so penl'l d<> que la consecuencia adver~;l que por 
mltonoma~la entrañan (lP.venga tndc1ecr.iblemente. 

El marcado énfasla Mbre el partiCular lienP. por fl!l destac.ar córno en la 
ocwrenCla de aul06, el tm¡mgnante. SI hiP.n presentó u n a p61Jza de segw-os 
al tJibunal. í:sla no allana t~l fin que se propone. pues a! leerse en ella que fue 
~xpedtda para "garant17.ar ~:1 pago del c~<1il.o y las costas dentro de los 3 día& 
siguientes !l la ejecutoriJ'I el" la sentencia que desestim~ las eKccp~:iones, o del 
a uto que: a(:.,pte el deSis timiento de dl<~s, o de la Stmlencla que ordene llevar 
adelante 1<1 t"jec:uclón. scl(ún fuere el C.<~so, art. 5 19 C. de P. C.· , esta ponk:ndo 
rlP. man111.esto qu" el objeto garanti.Z3do lendt11\ que ver CQn un pror.c50 
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P.j o~utrvo. del ludo cxtrailo al trámiLc u.: esta lmpugnat:Jün e.'Ctrnordinaria, y 
o ¡ua~ no asegura. por lo tanto. d pago ele los pre<:iso.~ peljulcios 'l' '" la 
st•sp~n!!lñn del fallo. mtcntrM se de-cide la casación. "cau-..e a la · parle 
contraria induycndo los frul~ civUes y naturale::~ 4ue puedan pcrciblr:se 
durante aquélla", '1"P. úS lo que reclama el inctso 5" d el art. 371 dei!IÚ::~mo 
r.u.,rpo nonuativo. 

Tal falencia hie:re profundamente el cumplimiento de la carga procesal. al 
~1:1'emo que cabe decir con rigor, lo cu.al es imperativo según viene de 
elucidarse. que pn:s<:ntar Ulla póliza que aluda a un objeto distinto de aquel 
qu" fue c:xJAido. es tanto com o no prestarla. No se trata acá. en «fecto . de tma 
irregularlciad de poca monla, toda vez que Tefiere a la qutntaesencta ml$rua d e 
la #J'W1Ua: el c.a.so es qu t:, <..~\condiciones semejantes. el casacíanil!ta tendria 
la envidiable comodidad ck paral!2ar el cumplimiento del fallo sin garantizarle 
""'o.ht. a s u contmpmte vir.luriosa. 

J.u c:Mtstltuclón de dlch 01 ¡.¡amanUa debe estar rod~acla de la precisiún 
mcC(:~arla prua que no se malo¡¡re el uorte llnalísltico qu~ con eUa se pci'Sigm:, 
r.al cuaJ se hizo vex en fnc~.:a d w><lúu uc eo;ta Sala, "n tesis tamo más aplica hlc 
al callo que al1ora se. <.:<JJJI.rovic:rle, pues si entonces se estlruó que "1~ c:auc:!ón 
qur. no saüsfaga t>l montu o¡ue ha s tdo flJado por an!.r> cjecutor1ado dcllxihunal, 
m mo cuando es 'lnferic>r u irri,..,rla". es Wl 'renmdo de eauctO¡;¡ • (proveído de 7 
de julio de 1998. recaíd o •~• d e.'Cpediente No. 7219), q ue no d ecir en cl <.'<!alto 

1':1\ ()tJt.. como en el ahom am• lt?.ad o. los posibk$ petjuielos no se garantizan 
ni :.ir¡ u le ra en minnna mellida , ~~r.nclllamente porqu~. il.étase. el objeto de la 
piili1A e~ del todo diferent" t.l <~l t¡ue se exigió garanli'l.;tr. 

Por modo qu~ el tribWlal, amom do:' tmh(" omitido 'mtctal:rnentc d pronun· 
clrunlento sobre la lij<u:ión de la caución qu,. Re habla solicitado. (lc::sacertó 
nucvameme cuando pasó por alto la notolia ii'Tf'gularid~d de que adolece la 
póliZa que · le fuera pre,..,ntada, pues sin e:st;~ nllt':'lla prt:t.eT!IÚSión hubiera 
.......tado las voces del artíc:ulu 371 (parte ullim<' rl~l .;• Inciso) declarando 
cl~eno el recurso. sobre la hase, como se dijo h••"'- por.o. de que prestar una 
pólrta que nada g¡u-antiza, "'l"lvalc, en estiictez ju ñ dtca. a no presentar!., . 

Y como la Corte n"cibc un recurso que en realidad se encue.ntra en esl.ado 
ele! deserción, hab.rá rlc inadmltlrlo ahora, como usi lo declarará. 

Docrsló:'-1: 

En <umuní"' .:un Jo explicado, la CoriA: Suprema d e Ju~t.icla, Sala de 
Casación Civil y ~rada, lruldmile el ,-,,:u'rsu de casación· rcr<:rido en el 
conúenzo de c':'L>< providencia y. por ende. lo declara desl.erto. 

Notiftqu"'-"" 
J I)ITJ« Swl/Ds Ballestcros. ,\ 'fcr>lá.> Decl~ata Slnta1l00.,, J<lf'9<' Antonio Castillo 

Ruy .. les. Carlos Estebcln Jc:iramiUoSclwl.ss. Pedro 1.4fonll'lalletta. JoséFemanrlo 
Ramirez Gómcz. len permlso),J«ifoe! Romero SiErra. 



Olll''l:IR'll'A./IIEALTMD II"ROC~ 1 IBl'JlEi\!A !i'Z :il:!l! LA :!:TM".& 
PUCCIYTMCTU&~ 1 RZS.'?ONGABIUDJO ~AL/ 
C0~!'.&11B: / PlROll!IlltS JU iiJ3 :COI\I'll'IR#111'0 -Epoca;. Mercantil 

l)BESI'f)hiSdJJllJDAI!.PHEC:<h\TRACl'U.'IL.. fROME.SA PII' CQ¡\7RAmMt:f<· 
CANJIL .. · ¡;;poca. ( JPCCQ{'{. CQRRITA.IE: 

O)f)¡uanterodaesiacrapapret:OtltTactual, la.9¡x.ru,;debenactuarcon lealtad 
y bucna.fe ex«rtl.a <le culpa 'so pe1Ul de ioldemnizur lo,; pe[J'Ú!c/os qtu~ se causen · 
(urticulD 863 C.Cn.), como acorU.r<cc, por ~templ"· cuando alguna rlt< eUas. 
r:roic:ionando la C<)f~r= que la. nlro. ha deposUu<.lt> en la seriedad. rk las 
conO<~~uctones. la.~ inremmtpe ir¡íustifir.arJa.y a/,ruptwrw.t~w. t;sas negocUJ<:icr 
nes pr<~limlnares no scmjurldtcanoenle iTTelcuantes, tt:Jdu. wz que los lnte,.esc~­
dos seen(;U.('.ntmn apremí(l.clos a COfl!pOf'iw~<vn lealtad y 'btu.'tll:l.fe. arotnndr> 
la enea :;odalexisrent.e..,.,., E'lentorrlO<lenlro<t.cl cual actt'kllo. cmnprometfenda 
su l'espm •sabflidad paf.r.ímonlal por tJ'<»o.t<¡¡rodlr esos parl.l<:ulures debere.~ dt! 
conducuA.. · 

·~qualmente, sw:l" suceder CJ"·" la.< partes q¡ust."" previamente pad .os prepa· 
rruoriDs que t:rlftttmgan la oblfl¡ac:ión.de contratur "n los témunos convenidos. 
como st<CedP. "'" In f"'Omeso. <lt: contrato o en la opción. o simpk'lllCilic la 
posibiltdnd d" hacerlo. c'OnuJ acon teoe 0011 el corretaje, evr.mJ.os estos que 
impllcaf\ un. estadiO av"roJojado en el <·amino del contrato, toda t>ez que 
presuporltm.la. existencia c.IP. w1 negocio j urú11ro con ejectu uirocu!ame. 

F. F.: art.86:J del C.Co. 

bl Debe P.xJ{jlrse alodaprome.¡¡adecontrato, itJt:lu.sive las decxut'l<:tcrmercantil 
qt<e sonar>llf.<Tnadas por tu mnsens u.altdad. t¡oiP.contenga ttrt p!tun o cond k.ión 
qt<e (./P.t,mnlroe la epoca <lt' <:<:~!!>ración dd ro.t'l'lOr;io jurídico p rumt.:l.ido, pues es<: 
es un el"m~:nto de la esC!n(:lQ de esa es,x«:IP. rie contrato. 

Igual senf.lrl." : 

F.F.: art.~Jde la Ley 15.'3 dA! 1887; art.1501 ddC.C. 

2} O PERTA.:. Concepto; 1a ¡;¡ferta. en cw,u tiJ) mero 'proyecto d<! Trf-'{]Oc:io./ttrid.lf::o 
que Ul\á ,xmsonajomtule a vr.m.' (articttio84S Cfxl itjU de ComerctD). f'S un simple 
acro wtilat·~rul de vo!wiCad u/. cual el legiSb:u.lvr le alrtbuye determinados 
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¡;ji,_,,_,;; jurldicos. <.'Ttunciado tjiJP. c>.xcluye !<.t necesidarl. dP. Wl acw:rdo de 
mlumades que. p<>r el contrario, es de la eseru:i<l de los cmlfn'Uos··. 

F'.F:: rot.845 d cl C.Co. 

VIO.L&croNNOR!!iASUST.i\l'i'CW.-VIDlatiómlú'eCtacindirecca / ERR'OR'lN 
JUDJlCAI\100 1 TE-ClaC!. Di/!'. CAsACJOi\1 • V' tU dlrecca / COI\I'TR& ro 
Inú:r)'Jr<?taclórl 1 ERl\!0.\i DE HEC!fl!O 

1} VJOI..ACfQ.'V NORMA SUSTM'CIAL- Vill d ircc;ta.« lndlre<;(a: "Si de la cau..•lll 
primero se r:mtcL elaptemiu prlmordta~ del U't:urre•tte se endereza a comprobar 

· que la semcm:i.« es vlolatoria de !u t.-y sustnncta.l. destgnlo que sólo aloonza 
por mediD d" l.a corifrontaci(m cm lre aquélla ¡¡ lo.< roormas que en su entend1,.. 
jileTon quebrantadas, teniendo .•tempre de pre.<ente que la.• dr.temtútacioru::s 
dcljU?!Jmlt~r estw:ieron procedidas de un (<>«u•.en del mai.f:ri.a/. probatorú> a 
partir rid r.ut.tl reconstruye his ll>rícamente los l u."l:llúS dellitiqit.l. rP.COnstrucción 
sobre 1f1.<~•11'll hace acruar o ru > aqueUos prea:r•i<>s sustancial<:.~ cuya lliolacibn 
se (/erlw tr.la. 

"Aiiun'.t !Jwn. el recurrc:nte puede esl.nr dt~ acuerdo con ~se n·azudo.fáctrco o 
discrept.tr de él. St lo primenl, d eberárncou:l:ar su ac:usm:it'in por la uía directa. 
lo que ll: rc:prasenta tener quP. ITtt)t>erse en el.e.,.:lustvo camp" di~ !a rwnna !~.->gol, 
establccÚ:n~Jc>queeljuzgador.,.,,>q,llvocóenel.rm.tamientojltrirl.lr.n dadoaesO$ 
hedws (crmr.Jurts 'tn tud irondu]. Y si lo segunrit!, deberá demt>.<r.mr los errores 
de hecho o de tlen'Cito que ltublt:rt~ c'Omettdo en la est!rnacián ele kiS pmebas, 
y de la demanda cULUrriojttCIY: del CtJ.so. pam deriVar dL~esos !JE'TI'!)S íaotmación 
de la regla su~t:r:mcic,d(errorjactf. in iudicundo). En esis: mismo ordert tlL~ tdeas. 
es prectso I'COOrdar. *J'.atmente. que !u e.se<.ogenela de w.a u oln:t t•ía pura el 
pltmteamtcnto del. uJaque. no es P"""' t{lle quede librado al copridw dPI 
r<e<:urreme. como q•u: todo depen<krá tle laftmna cvmo st¡puesramente se 
hubiere presentado la tiolacl.ón de la lt;.y c.on la sentencia. Y st opta por la toia 
directa, no le ser-á dable separar la partcn?Snlurioa poro.pr<.,;cindtrdelanálisis 
pmlxJ.rorli:J cumplido por t!l juzgador y, c-alrendose dP. sc'1t1J{Ianre pretR..xto, 
¡Jrupclller su propia uersión de los hechos, pues con t·an pc>cullar maru:ru de 
cvr!foJww· el cargo rw lwrá otra cosa t¡ue exhibir su discrepancia t:on la 
.fumt.wrrentrJciqnfácti.ca dt: lu. sentencia. ' IC<1soción deL 25 d e rw~tembre t.U~ 
1997}" 

I·~F.: art.368 rmm.l del C.P. C. 

2} IN'IERJ'J</;ím CJOIII DEL GO!Yf:@ID ERRQR DE HECHQ;_ ":llelldo la inter­
preuu:itin de !Os ron trarns 't:IJP..~r.lón que rorres¡xlnde a la discrelu < •utonomiade 
los jU2.gaclores de insl<ut<'ll~. la qiiP. P.!. 1n1111rlll1 haga no. e:; -~''-~<:eptlble de 
mocl!floarsc P.n casación. sino n. lrm>és de una cicmosln'LCióJl dP tul cvidenl.e 
enwde heclw tJ!.te ponga d P. rnnrcifiesro. pa~artauosrenstblemcnrc. que eUa 
es de tal t.dccu~ee que COTI m u1ir.e Ca evidcn~10- l'or lo mtsmo. cu;.U !do el 
sentenc.ú.u.lor al intey~wr 1 moontroro, le as(grl(l un senttdo que "'J pugna con 
la.oJY.,lil.>id.ad que m¡mslrú 111 contexto de s>..S r.ltiUStt!as, no pw-.J., tkcu·se que 
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tncw·re en 1111lllijl<'!s!o ermr.J(u;tico' (G. J. Tomo r.xw. pág. 2 J 9. casació>t del 9 
de rwviefnbrP. t'lc 19&1, entre otras)". 

Corte Suprema de .!JJ.sticla · Sala de C:11sación GU-il !1 AgrwW. · Santa Fe <k 
Bogotá Di-•1 rito capilal. vetnUocho (2 K) de Jullo de mil noveclentoo noventa. y 
ocho( J!:l¡:j8). 

Mnbrtstrado Ponente: Dr. Jorge An.loniO ('.asr.tlio Rugetes: 

Rd.: F.xpedlcnt" No. 4810 S<:ntcncla No. 062 

Se dr.cide el n :curso de ~:usactón ll1.to:rpuesto Jli.IT la parte llemanclan le 
contr" la sentencia de fcdm doce (121 de abril de mil novet!ienlo5 noventa y· trea 
(1993), ¡.rofertda por la Sala CMI del Tribunal Superior del Dlstrlto.Judlcial de 
Santa Ft: de Bogotá. dentro dd proceso ordinarto pn 11novldo por lo sociedad 
lrwe.rsiOm:.; !berta S.C.A. en frent~ rle la Corp<rración Financiera l:'c.puJ¡¡r SA 

l. Medtank dc:manda rt:IYMlida a l Juzgado 20 Cl\11 del Clrcuiln de Santa Fe 
de Bogotá, la o;ocicdad deortaudllnte formuló las s!gut•ntP.s prctomsiones: 

Principales: 111 .) ~~ue se· declare que entre la ú.lrporaclón y la socled:arl 
men~o,madas c-.xl.;Uó tma prupuesta c<>merclal de p1~stamo de dinero. por 
mf!dio de la cual la demandada ~obligó a prec<lar In suma de $3.500.000. 
~~>g>'on comunit,aclón No. 0743 de 10 de <:~gosto dr. 1977. la que rue aceptatl~ po:r 
111 sc.•cí~dad demandante e122 de agu~l<> del mismo ai'lo. 2a.) Que se declart' :¡ue 
'" demandada revoeó dicha propuesta en fomoa unilateral y sin juM.ilkación 
algtma. por lo cual incumpllóla$ oQlJ¡;;acionC3 der1vad!IS de aquella. 3a. l Que 
se declare resucltu la referida propuesta. 4a.l Que se dodare que'" dt:manda­
da deiJe indemni1.ar a la demandant-e, l.t>dos loo pt:ljuic:ios derivados de la 
revocadón e ll1.cumplilnlento d~ ln propLtc,.ta y que se drmuestren eu d procesCI 
o. suh!<ldiarlamen te. que ac Imponga la t:ondena res¡x..,Uva en ahstr:-aeto. óa.) 
Que al tasar el momo de la índemnl2ación se tenga <m cuenta la pérdida d~J 
valor o.dqu!Bltlvo, la deva1uar.l6n y la cun-ección mom:lmia. desde d momento 
del inc;umplltllien\o hasta cuando severiOque el pagu <lo: tos peljttiCIO~. 6a.l Qu~ 
se condene en co"ttts a la d~-mandada. 

Sub><iclianas: l a .l Que se det:lare q ue entre las miSmas {l'\rte& existió \llln 

promc!ia de mutuo o préstamo ele. dine~·o por medio de l a cual la demandadn se 
obUgii tt entregar n la demani'IAnte la suma de $3.500.000. prorne5a que se 
¡:>edb;<;lunó mediAnte el cruce <le las mJsuias comunieaciones c itadas en la 
pt1m.:ra preten.'ltón princlpal. 2a.1 Que se declare q ue la demandada incumplió 
rllcha promesa llemutuo. 3a.) Que scdedare resuell.n dicha promc3a. 4a.) Que: 
!«: decla.t·e qu" la demandarla debe pagar a la deo1111ndank l<>l'l perjuicio~ 
ocasionadoH con e l Incumplimiento de la_prumesa y que se d emucsorcn en e l 
pl'OCC:$•>. o suooldlllri;o mente qu~ se im ponga condena en uhsl:r¡;¡cto. La quinUI 
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y sexta pretensiones sub.<:id tana s. son iguales a las prindpales nurlltradss 
ha jo "'"'~ ordtnal~.s. 

Jl. t os hechos l'undanu;ro!Ali'>S en· que se basan las indit:Ad8.9 pre\enslones, 
se pueden compendiar de la ~lgui<:IIte manera: 

11 Qu<: .:on fecha 2 de julio rlc: l!l77 la demandante sollc ll6 n la Corporaciím 
Flnam:1eraP<!pul<u-SA,sucursaldt:1'unja. llllpl'éstamopor valorde$a.i'í00.000: 
que esa solldlud fue a¡.¡rohada mediante la comunicadón No. 0743 de lO de 
agosto (!el mismo año, donde &e ofreció el referido cioedtto. se le otorgó a la 
sollcitante un plazo de 60 días pam uoantfestal' su aceptación. advirtíéndosele 
que medlil11le aviso oportuno y p.~ <k intereses a In la.,. de16% anu al. podría 
prorrogan~(? el plazo señak,do. 

U) Que dkha ·oferta" o "prome:;a de mutuo" fue rat.J11cada mecltante 
comunlmción d., 26 de octubre de 1977, en donde se le inJorruó que t,, P.nl.rega 
de1 dinero requeria la constJ lu t16n de las garantía~ realc'l exigirlas <:n la 
prtn1cra r.omunlcación; y que do:F~pués s e acordó que la entrega se haria en la 
medida en que se h1emn constituyendo las mismas. 

iil) Qm: ~1 20 de enero de 1978 , cuando se esl.ab" n haotendo las ~tc~t!ones 
1"'"' la r:on stltuclón de garan úas. la Corporación le <:t>IlourlJCO a la demandan­
'" · por <lt-:<:lsfón unllateral . qu~ la oferta del crédllo qu nlaba cancelada ya · que 
habh• lt!l n~umd<' un plazo superior a noventa uías desd e la fecha de 
aprobación ele aquel" sin haberln:s <:onstttuldo: que anle la r;.xpllcaclón so lid· 
tad.a. por la dem~n<lant.e. la Corporación le respondió nuevumc;ul<: t.llclendo que 
era "lmposÜ.ole" d~:>.><P.mholsao · todo el crédito. tanto por lo dicho m mo por "las 
malas ~ferencia::< c.:unn:rr.fl'lles y bancarta:;". 

iv) Qut: la demandante fu~ w lic:lta en la consli~ucion de las garantías; que 
la CurvorHt:íún conocía los anl.c::cc:dentes del proyecto a que estaba de'St;nado 
el dim:ro olh:dtlo en prestamo. la~ dilku ltades y el tiempo que ee requm a par .. 
la <..vro:<lilu cióu de las garantia:.. y q u e nunca pidió que f.:d:as fueran perfeccio­
nad;o~'" ' un término de 90 dla$. 

v) Que debido a.lincuwpllmlento d~ la Corporación. la !:<l.ld~ad demandante 
desatendió varios compromisos. fuP. rl~mandada ejecm!vam~n tr. y s ufrió di.s· 
tintos perjuit:ios, los cuales se descril.Jen ampliamente <\ro la demanda 
lntroductolia del presente proceso. · 

m. DO\n tro del término de Lru...,lado de la demanda. la Corporación rlin 
respue~t" oportuna a la misma. mpntfcst8lldo su expre~<t !)J><)Siei.ón a todas las 
p rP.If!n:<ltmes de la demandan t.:. Respecto de Jos hechc_,., " ' "']Jtó unos. explicó 
rlo: modo diferente clroS y n~ Jos deml\s. En parHc:u lar seilaló que en ninjlun 
mmnento incumplió obltg,actones para (.'(}TI la sociedad ·~nver,.i<mcs lbec1a 
S . C.A.·. en tanto que ~st.a.dejó de utlltzar el crétlilo que le habla sidr> aprobado, 
cante su negligem:\a e n la consm uclón dt: garantias en el tÚ mino para ello 
otorgado". 
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IV. Cumplidas las e lapas dd procet:~1.1. · ti juez dé primera in~tancla dictó 
sent~ncla en la q ue estimó las pretero»lunes subsidiarias y r.omo fruto de la 
apelación intcrpul'sta. po.r la eJlt.ltlad dema!\tla<.Ja. el Tnhunal dcddió revcx:ur 
la S~:>ntencla del a quo. En !<tJ lugar: ctc<:laró nuiJI·. de nultda<l absoluta, la 
promesa de contratu comerdal tle mutuo celebrada ~n lr~ las pariP.S, se abstuvo 
ele ordcrt.,r restltudón alguua y cond enO en costaR rle ambas lnslanctas a la 
pa11e dcmandantt·. 

l. ¡¡;n la paJ1A: w nslderativa aflnnn. el Tribunal que en <:1 presente <:aso 
apan.:ce den!OOUado q ue fue la ar:l.orn qu ien solit'Jtó a la Corpor.lción el 
pr~.struno p(}r la suma de $3.ñOO.OOO. asunto que n o rt>e contrOI'"rl.ido por lll 
demandada. 

Qw: ··,.¡ ser aprobada la u f .. rta se ajwstó entre lM partes ¡,. promesa t.lc 
celebrar nn contrato de mutuC>·, pues de oo:u t'l'do ron <:1 articulo Bfi4 del C. d e 
Co .. el contrato se cnt.iende pe rfeccionado en el monto:nl.n r.:n que el proponente 
"rectba la aceptación de la prnpuesta", lo cual l.mpt<lc acoger IH:; súplicas 
prtnclpules e Impone el a.nali!•is y decl.9iún de las sub:<idiartas. 

U. Sel)ala d ad qucm qu<: 1" promesa de oontrato MC considera un conveniO 
provi•ímlal o tmn&itorlo y que, r.n con,;ecucncta. se ju:<lifimn las extg<~ncius 
que paro ella recla.mú el ru1iculo 89 de la Uy 153 de Hil\7, lus cualt:5 r.ransoibe 
textualrnmte. 

A.reuglón ,;cguldo. el TribWt.al a.mliw los requtsiWs de la prortt""l! prev19ta:oS 
,;n la norma <:itnda. par" aseverar, bu~ado adc.ruús en Jo <it~¡>vesto en .el 
artículo H61 del C. de Co. y en juri~prudencta de la Sala dP. C:a~;ación C.Ml 
plasmada en ~ntt:llcia de !3 de noviembre el~ 1981. qu<' .,¡ prlm~.r re<¡u isito 
consl.qt.cnte en <¡ut: ella "con.'lt" por escr ito•, no es aplicable en el r.ampo 
men:anlil. dado qu<: "la prom~a comerciM riP. contrato es consensual". 

En relact(>n con la ex;g.,nr.:ln por la cuul la prome:<a debe ·cor~ume:c un pl.szu 
o condición que 1\Jt: In i:pnca dentro d e la cual ha de celcbraro¡e el contralo 
promettil.o", elsentenr.iarlor. dta doc!rina sobre el "~ce de la m isma. Situarlo 
en el ca!'>o subjudlr.t!, >mota que el desembolso de dlnero quedó condiciona de>, 
entre otro~ requísltOA. a la constltudón de ¡¡aranl.ia~ reales, al lb'Ual que a 11\ 
Jlrma de: !1.'~ señores H¡,m;tndo y Alvim:> Vélez (Fl . 3 3, C. 1). Agrega que en la 
demanda se dice qu1c las pru'tcs " "ordaron la en trega dd dinero afrc<:ido · a 
medida qu e se JIJ~.ran pote«ionado las g:mmlia.s" y que "la Cúrporactón 
Flnandera .Populc.r S. 1\. .. no tljú a la demandante pla2o para cDnstit.uir las 
garant.1ns exlgldaL .". 

De a.lli, concluye, que "si no s.: Bjó plazo y t>:l acaeclmler•l.u tlel hecho que 
condlcinnaba el prf..stamo es indetemlln&do porque dehia cumplirse y ·a 
medida que se fueran perfecciOnHndo las l(ar~>nl.ias-. )o (·ual l<~rnpoco se prc~.:lsó 

~n el Uompo, el c.onlr..tlo de promc..a no tl~ne n.i.n~n vnlor y es uulv de nulidacl 
absoluta, ~ll mloleccr del rfflu ls lto <:.xigtrln en elnun>Cl"Ql 3o. del "rtit:ulo 89 d1~ 
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la l.ey 153 d~ 1887. cual es el de que la promesa conr.cn¡¡a un jl la.7.ll o condición 
qn P. fije la tpoca en q ue se ha de celehnJT el rcontrat.Q". 

Y r~mala el senteneladoc: ·~.aun adrnitk ndo <JUP. para la cun~liludón de 
las garantlas dlsponia la parte demand<Ulte de 60 dlas podría preelsarse la 
época. pon.1u• ni prorroganse el ténnino. romo lo sostlcne la d cmarldantc, nu 
"~ pX"ecísó hasta cuándo·. 

Ill. El TrlbW'Ial pa.'<~ rlr.~pu(:s a transcribir los a rtlculos 1740 y 1741 del C. 
Civil. para :~r:nl;or Qtl<', "faltando el apwitado r't':(J ul~lm. la '¡JI'ume'-"' "~ rrula. d~ 
rrulicl~<d al.>-~11lutu. nulidad que oftc1osam~nte declaran\ el Trl\.lUnul por expX"e:so 
m"rrdnl11 tlel urt: 2o. de la Ley 50 dt: 1936 .. ", y q11~ Ut.l declamtolia "impide 
n :s<Jlvcr l!olJre el l.nctmlpltmlent.o y dt~rná.; pre\.en~lunes consecu enclales de 
d l1t <ktlm :lda:s .. . •. 

1" Oo·:w~t~DI\ Df C\.'5.\C!Oti 

Loo crne;n <'Ar¡,:•'l.< '1"" ella <'Olltlene. apoyados wdos en hl c<~ u§a\ primera de 
casac:lón. ~ dcc:~¡mcharán al abrigo de las .aú,;omw¡ ~'t>nsideracione"' por la~ 

razones que oponur utnu~Lr. :Y P.xpnndrc\t) . 

......... ,~ 
En el se at:u~a la ;;emencia impugnada de violar el artit,, lo 1602 del C. Chil 

y al rc-spt.~C::to ~J ¿J(:usador censura: 

al Que de acuerdo m n los hechos y las· pruebas aportadas por l~s partes,' 
"'''·"" e~tas se celebró "real y cabalmr:nt.e u n contra to de oferta o pmpm:" l a de 
pré~tamo d e c!Jnei'O'' , según lo cli"J'll''"to en los rutlculos 8 46 y 864 dr.l C . dr: Co. 

b) Que l)\lnque en apa riencia te,ull<: :;it.,'Trilk allvu Ju diferencia entre la 
oferta (u r1 .. 8 45 C. de Co.) y la prome8a jarL 861 UJ.), Uli t'OITIO están concebidas 
en d ct<bu.u t.o mercantil se podtia a sevc.:ra r que "el oontralo de ofe1ta o 
prupuc:d.a a b~ortJió o asimiló el de promt~sa". 

Que. por In tRn't11, d lalladoT vulneró el precepto c:ltncJc, a l imprimirle al 
contra to ohjt':t.O <k lillgio. requi.sit0'3 o solemnldaelcs no contemplados en la ley. 
sea porqu~ clc::\l>>nrx:ió la verdadera lnte.nclón ele '"'" parles con tratan tes M · 
celebrar un c:onfr>llt> rle oferta, sea porque conslderú lu convención como 
promesa lmpont.:.noole la oon~ de rcqul~ilos que la ley consagra para 
la promeS>l de carácter clvü, con lo cual dcj;.a s in ~feclos un con tm to legalmente 
eclebradu q\>e no puede ser lnvaJidadu sino por mutuo consentlmlcnt <> o por 
c~usa~ lr<gnles, según dispone la nurma qt>e se cita como lnfrlllj;tida. 

e) g ur. el de<:~to de nulidad. contenido t:n lt~ t«:ntmcla impugnada, 
quebranta el artkulil 1602 del C. C., pu~ no cxi•f.l~ r.am~a legal para decl..,-ar 
la ineficacia del con tm l.o, múxinte cuando el Trtbuntol rc~onoce -seglln lo 
prob,..dQ-, que IM partes estipularon un plazo de 60 ellas que después fue 
prorru~do, In que lmpedia o::onsitlcn~r rlir.ha IneficaCia Id Hmpam de la 
supuesta omlsl(m d~l requisito del plazo e.'íigidu parn lo. promesa por el numc:ra 1 
3o. del articulo 89 de la Ley 153 de 1887. 
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Se acusa al fallo inopngnado de infringir los ruüculos 845 y 846 del C. de Co. 
que tratan Sobr• la orerta y SU irreV'OCabilldad respeCtl\'alllelltC. 

El 1m pugnante desarrolla el (:argo diciendo c1ue enlre las parles se perfec· 
clonó un "contrato de ofcna o propuesla", confonn~ a las estipulaciones 
convenidas entre ellas "plenamente demostradas en el proceso'. De ahi que era 
del ca.so dar aplicación al r.ltado art.iculn R4!'i, Jo c¡nr. d Trlhunalno hl7.o por 
remiti.t-se al articulo· R6 1 ih., "d(lndole el carád...,- de promesa de contmlo a lo 
•1ue en realidad constituyó m1 contrato de oferta o propuesta de préstamo de 
dinero". 

1\si, el seuteuciaum· dejó de n'<:tmo\:cr :~ la dc:ru:mdaute !71 dcn:.t:hu que le 
~<sisl" e k n;clarnar la imlcuulizaciún de peljuit:ios de1ivados de la revocal01ia 
unil:ü\Tal de la propuesta, segím lo dispone el arlículo 846 íb.; además, dado 
que; niugún cuesliu:rmllÚenlo legal oirecen los elementos constllutivos del 
r.ontrar.o dr. oferw.. d hollador debió pronunciar~e a fondo sobre el incumpU· 
IUiento dt: las Oblig3r:i0fl(;:j COnLraidatj J)Ur l<t r.lcrnarHJff.tl~. 

Denuncia en él la infrac:f:iún del arU:r:uln 861 d~l Códigcl dt~ Cotnerdo 
didentlo c¡ue aún ae~plandn, ~ gm(~ia de discm;i6n, que el r~onl.r:1\n di!;¡ml.ado 
fnr:ra un~ promc8~ de <.~'lnlctcr cor.ncrcial y no una ofcrla Ck mutuo, sería 
neccl:larío admitir que el legislador mercantil plasmó para ella el principio de 
la consem;ualidad sin que, por ende, la supeditara a lonnalldad alguna. puesto 
que el citado articulo 861 no reproduJo las solemnidades previstas en el 
artículo 89 de la Ley 153 de- 1887. 

De ese modo. reri1ata la censura. el &entenciador transgl'edló el articulo 861 
lbidem. por cuanto se le impuso a la promesa comercial de contrat..'U" el 
ctunpllmlcnto de solemnidades y requisitos no (:Onsagrados en la norma, 
desconociendo. en <:OI)sccut~cia, su car.ictcr cnlinc:ntctncntc coll.scnsuaL 

Se imputa al fallo acusado, el quebranto del ai'ticulo 864 del C. de Co. que 
regula la f01maclón de Jos conuatos llleJ'Cantlles. sobre la base de que 1:1 
acue~·do celebrado entre las partes constituyó una relación jurídica patrtmo· 
nlal ·consistente en la propuesta debldameme aceptada de otorgar un pl'ésta­
mo ór. clln~ro-; "<:<>ntrato" que, sc¡:¡(m la norma •~lt.ada. R~ pr,rf~c:clonó al 
momcnro <k habc;r !)ido rrx:ibida lfl propuesta. <:omo OCUrri(o y se d\~mostró C>1 

<!1 proceso . 

.1\rg~ el impugnan te que con la exigencia de condiciones y solenuúdades 
no prevlstas pam la celebración y pelfecclonamiento de los contratos mercan-
tlle.s en general, se produce el quebranto den-.mciado. · 
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C.•«.llQVMU 
Se acu-., !'1 sentencla Impugnad<> d .. hnber infringido los artículos 1740. 

J 741 y \742- subro.'(ado por ei urticulo 2o. de la Ley 50 de 19:l6- dd Código 
Ci,11. por apllcac'ión índebidu. 

Dellpués d~ aludir al r.ontell1do de lo;; pl'eee¡)lv:; que rq¡ul<tn la nulidad 
abs<'•lula dt' lo.; actos jurtd!cos. d lmpugn¡<Itle aduce que "en ~1 pre~nt~ caM 
cm> tl H. Tribunal al Al>li<:nr b l:l normas que se citan como \~nlndM, pue>.< no 
se da ninguno de los presupuestos <'11 d lns mns"gr"do.~ para hacerlas 
productr el efecto jmidico que ellas pr.rsigllf'n . Ni el conlla to de propuesru u 
oferta . ni la promesa con~<:r<~,.¡ •le N)'T)tfato. ~ableccn las formalidades 
con~ddas ene! articulo R9 clt: bol p,y 1 53 de l!:Sl:rr. que en materia ele. promesa 
cMI se ll~ben reurúr pa1a la v~ltc!c~,. c!•l rr.mlrato-y. po1·Jo mismo. no"'"'' dable 
Invocar 11u omisión para fundamc:nl"r 1~ rledararión oficiosa d~ nulidad 
plasmll.da ero el tallo de segunda !MtMJ<:üJ. 

Ji:n ntro aspecto de la '":us~ct(ll>, el cen&or aJc~a qu., lu~ partes sí ftjal'On 
i.llk1~tlm~nte un plazo cxpr.,so pnrn 111 ~Jec.uclón y curnplimíent·n rl.,l contrato de 
prupucl<lá , ~nmo apaJ:ece dcnws ln >rlo en el proceso. plazo qu" pnsl..,liOmlente 
se prom•g<'>. "entendiéndose que la prórroga hablia de abarc:ar el térmirio 
pn >dP.nc:l¡llmente neeesarlo p;¡r:l la constitución de las m cnc:iunudru; garan· 
tia~ y el de-;enlbolso del d ín .. ru obje lO del m utuo, todo conlcmne a Jo convcnldo 
~<nlre las partes }' oq¡m.,•me>lle admitido por el r~pre5e'Otonte legal de IH 
Corporación ll'Jnaneicra Pop\1lar S .A.·. 

J::n tal vír1.ud -limiliza . trunpoo::c\ "JI" rece de modo maniílestn c:n el contrato. 
la on•lsión del plazo predicado por r.IT:Iibwlal, tanto quo: la propia demandada 
flm:u '"' dehmsa en la c.xí•lcnc~" de un plazo cierto y ddcm>lnado sólo que lo 
•uh•c:e como no cumplido por la demandante. 

l'h: tC.l"t51DE~\: 

1 . No ob!otanlc la no torta d.igN;slón de: los cargos que vienen de .:urnpmdiarse. 
se advicrt<: que la censura asen tú rdl.e<alivaruente eu dlus c:l m~,<mo reproche. 
el cual, aikm;\s de lnsubstanct.sl y VI\(:UO, es llúundadu, amén de lncun1r en 
llOtabJCS ckflc:icnciaS técnicaS en )M rnnnu)'acióll de Sll9 illl)llllactones. 

'Cn r~Jadón Cúll !u primero. e:s palpabl~ quc. el Ct:nso:r se dolió repetldan>en1" 
de que el Juzg:>tlur ud (JUCm le 1m puso Al viueulo juridico surgldfi c.ntre las 
pru1es. solemllilbnl<;~ que la ley no prevé. reparo éste que. r.l~ttnm..nle, es 
int.mnsce ndc:ntc y vano; por s upuesto que aún cm el evento de qu(: s r. "hriese 
p<~::~o lal censura. la rn:rtminac!ón del rer.urr<<niP. ""' ballarL:t a rnii;Jrl de 
c-.ámlno. toda vc7. que en ningUno de ~sos <:.~rgos. ¿;e puso de prP.senle la 
lq:illmaC!ón del actnr van• d emandar la tnrh:mni7<~c:'ión de peljuid"" que 
n:cluma. por habeJ· cum!Jlido cabal y Op<ll"tunan!P.Tlle 1M prestaciones por él 
H..'iUHttdas. · 

2. Pero. ade.m>is, ;mrluvo cle!>camlnado el recurrente aJ funllar R\l inoonfor· 
núdad e1~ t alc.s tmpulacione~. pues tstas son manifiestamente injustificaclas. 
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En cf,;d o. si hir.n Jn fonnación de un con Ira Lo pllcrlc sr:r in~tantánca. e~ 
dc(:ir, desprovista de preparación preo.ia, como acontece en aquellos negocios 
e6tereotlpados o de escaso valor económico, no es menos cierlo que, con 
fi-ecuencla, los Interesados requieran de un lapso para perfeccionarlo, agottm­
du mit:n~ras tanto div(;r~s fases en las cuales entabhul comrersactones, 
rklfbcran, discu len y proyectan lo qllc haimo do: ser la relación contractual. 

Los diferentes caminos que pueden transitar las partes con miHlS a ajuslar 
un l'on\ ralo, son de- variada índole y. por ''"'Pu<:st.o. con alcances de distinto 
temperamento. De un lado, la relación negocia! puede .surgir a partir di!' una 
orerla que, l'OmO ha quedado di(:ho, es un ad.o unilatcrol con l'elevan.cla 
JJlridlca .. enlamedidnque esirrevocable{artkulo 846del Código deComer<:io). 
por medio de la cual wl>"l persona formula a otra un proyecto de negocio 
jurídico, propucsl" que, d(: ~(:r a""l'tad;, (:n torrna pura y simple, dará lugar al 
contrato, ob\1mnente :si se aúnan los rcq\li':'il.<>" r¡m: le son propios. Si la 
aceptación de la oferta no coincide t.olalm<:n t.: con i:.la. porque contiene otras 
condicione:!> o reservas, origina \lna nm:va pmpu<:Sta o contraoferta {articulo 
855 ~jusdemJ, que se sorne u: a r:onsider...::ion del oferente orlglnarto. 

l\hoca bien, de nn ~er '":epl:uht l'l propuc~j;JJJ, se trunca el nacimiento de la 
relación con! radunl, 'l m""'ns, r:l;om c:shi. que los Interesados entablen 
r.onv...,.,.r:ion""' prdimimon:s ("t.ratat!Vas"), que pueden desembocar, depen­
r.li.,nilo rl" 1" r.ompkjirl>~cl (J(: las ncgoctactones, en la elaboración de documet•­
tos "hnrrmlnres" '"\ Jos o:uaks puntualicen el estado de ·las misma8 y los 
aspectos sobre lo:,; c•mles h'm r:nroocorc"lado, sin que. pm· supueslo, pueda 
declr:;e que. el rolllrnlo se ha perh:'JC:r:innl'l(ln, puc~ esr.'ln aun a la espera de 
futtu·ao; coincidencias sobre otros <ts.pedns cit~l mismo. 

F.n Lodo r:asu, durante toda esta etapa p1-econtracl.nal deben acluar con 
lealtad·" b\lcna rr: .:xo:n1.a de culpa "so pena de indemnt<ar lo:; pctjuidos '1"" 
se causen" [aniculo 863 ihídcm), eumo acontece, por ~jemplo, cuando alguna 
de ellas, tmiciot:~.·mdo la (:onlianr"' que la otra ha depositado en la sen edad de 
las conversaciones, las !nterrumpc injustificada y abruptamente. Quiércsc 
poner de presente, entonces, qur: ""'"' negociaciones preliminares no son 
ju<'idlcamente Irrelevantes. toda "Vez que loo inlt:resados se encuentran apl'e­
miadu:;" l:<nn¡><>rta•·~e con lealtad y buena le, acatando la etka social existente 
en el enlomo do:nl.m tld cual actú<Ul, comprometiendo ~u responsabilidad 
palrtmonial por \ransgr.:tlir· esos pmtlculares. debcrc~ rk r:onducta. 

Igualmente. suele SU('Cdcr c¡uc las partes ajusten pre~i.amenle pados 
preparatorios que conleng"n lr• nhl1gadón de contratar en los léllllinus 
com•e•lldos. como sucede en ¡, prmnr:sa ele conuato o en la opción, o :;imple­
mente la posibilidad de. h<tcerlo, r:nmn "'~'rn.eee con el con-etaje, e~.-enlos eo:1Los 
<¡ue l.mpllcan un estadio "v"nmj~do ~n ~¡ camino del c.onlralo, toda ve;~; que 
presuponen la exisl<.'fl~:ia d" un n~godo juridlco con efecto vinculmtle. 

Despn':ndest! rl" lo dicho, que la promesa de cunlra\.0, como tal. se encuentra 
en los momenl.os postreros en la gestación de los acuerdos contracmales, 
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lcni.:mlu un pcculiiii' c<n1z provisionol y transitorio en cuanto es un cc¡nvcnlo 
cmincntcmcnlc preparatorio de otro cuyo re•ultado no pueden o no 'luicn:n 
alcanzar de inme.:U:~r.o las partes, pero a cuya rcAii7.aclón se compromt!l.en 
mediante llll vinculo jurídico pr<:vio que les Impone la obligadim reciproca y 
futura d~ llevarlo a cabo con puslcrioiitla<l, agotandos.e en él su fum~ión 
ceonómit~o-jurlrllca, quedando claro. entonce~. qm; .:umo 'no ;;,e trata de un 
paelo pt.!nlun•hk, ni r¡m~ esté destinado a crear una t'il.uadón juridlca de 
duración indefinida y de eled o"' pr.rp~tuos. la tran~:;iloriedad indicada se 
manillesja (:orno de la pmpla esencia de diclJO mntrat.o" (G. d. CL!X pág.283), 

Tratase. pues, de una temporalidad consubstancial al contrato, neeesart~ 
si, pero racional y brev,, r.irr.un:<mr;, e.•dustvamente a disponer el t-oniT" l.n 
futuro. razón por la r..ual rep1¡gn<1" su ~!<cnr.la que pueda ser ilimitada o v<~ga. 
toda vez que, lnF..istese, la nahm1l"7" <1"1 comrato apunta a la celebmcion <k 
otro a cuya espera no pueclt.r> p«nnanccer perpetuamente. "in<'nlml"s las 
partes. 

De ahí que la Corte, en sentencia d~l 1 :~ de noviembre de 1981, J uq(o ~~~ 
asentar la com¡~nsualldad del contrato de promesa m<.:r<:;mi.íJ y la ineompatl­
bilirlMI en la materia ~on el articulo 1:19 de la Ley 153 de 1889. hubiese advertido 
'1"" "li:l mnl r;,ln (h; prrJmt~sa tlen~ una ra?.ón económica singular, t~ualt~s la rle 
a:::oegurar la t:onl'ecc~ün de otro posterior~ cuando la~ p(lTie~ nn flt'!st~;·tn o ~st .. ~n 
impedida~ pilra hm:~rlu de presente. l:'or eso no es fm :sinrJ in::<lmm•~llln flllr. 
permite un negocio jnrírlko dil;.renl.e, o, para mejor decir, es un conlmro 
preparativo de orden general. De t:om;ih'uiente, siendo aquélla un antecedente 
Indispensable de una convP.n<:ión tu1.ura, ''"La modalidad le da un carácter 
transitorio y temporal y se consl.il.nye ~n un factor esencial para su existenci'l. 
Desde luego los conu·atnnles no pned«n <¡ucdar vinculados por ella de manern 
Jnteruporal, porque contradice sus efecl(>s juridicos que no son, de ninguna 
manera, indefinidos ... ". nset'lo que la obliga a deducir, ..... por \'ia de doctrina. 
que no obstante la con,.r.nsuali<I,HI de la promesa mercantil, ·ella 
tndubltablemente d"br. ll.¡ar la ép<><:a p.-ecisa en que ha de celebr.mse In 
convención prometida. como un dr.m<:nl.n wnstltutlvo del Instante o momento 
que es menester para ello y como medio r.:crlr.m para e.~tablecer el cuando del 
cumplimiento de esa obligación de hat-er, :;o p<:na ,¡.,<¡m: nr> pmdu?.ca efecto 
algw1o (AI1.: 1501 del Código Civil)". arné'n de liUt:, t:onm allí mismu se anuta~·a. 
-se harían nugatoiios los deret'hos que confier" In ley al aer~.cdor para eXlglr 
y a~.(lurar el cabal cumplimiemo de la obligación por parle del deudor" (Q.,J. 
CLXVI. No. 2407). 

Es patente, entonc•s, que cit:ba cx;g;rec a toda promc9a de contrato, 
Utcluslve, ob,;am.:ntr.; las de .:ar,icter mercantil. que contengan Wl plazo o 
r.nndirion que detennine la epoca de celebración del negocio jmídico prometi­
do. pu<:s es.:: es Wl elemento de la esencia de esa e5pecie de conb·ato. razón por 
la cual no lilClU'l:ió el juzgador en el error iuri:; injr>rl.icnru1o que ,;e k alrihuy<: 
por haber 1·eclrunado ]a presr.'nda de C" .... ~c requisito en el con.cralo ~omet.ido a ~u 
di8(:emtmi(;nt.(), 
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3. 1.le otro la<lo. no pnr.(le perderse rk Vi«la que el illCu...,.lionable caráctcr 
t'!J(tr aunlinarto del recun;o de r.a!Ulr.ión . deja en el una Indeleble tr.1.m 'J"'! 
afecto. por i11;ual Indos los aspc><:I(>S de su cstrudm-,, formulación, !rúmite v 
d~clslon. sm que. snbsecur"lf.~m~nte, puedun l"s partes o la Cor1.e sustraers~ 
a fa,<; ex.!~eneias y limltadon~., que le son propi<J.s. 

AJ10ndando en :su pecull.'lr ruoltua!e.za. parece: m~neste:r sentar. como 
premiRa d r"n"ntal. que la t:>Jsaclón no puede <:oncebll:se como utlll instancia 
ma!< d<!rtlro del procc~u. a la cual pueda acudir el rccurrenlt: a desplegar ad 
Ubilwn y de.9llúllhi<lamente. las apreciaciones juridh~iS o fñct ic<J.s que estJmc: 
relevantes en rum o a la cauM, pues. por el coni.Truio. esa especie de <lr.balc 
litigios. o, <~gotado en l ::~s instancias, qu r.da por fuera de la órbil a del recurso: por 
~upuesto que d impugnantr. tlt~nc por delante 1~ larca tite demosl.ral' que en la 
sen renda se ha inclll'riclo (:n wguno de lm; o;rrores in proceclend.o o lrljudfcondo 
consi.U.m.tvos ele las cau,ale.~ Laxattvamentc previstas por la ley, a las c:u>Jle~ 
ele be sujd~rse 11gun:ISillm:r¡(A.:, ~bl que le sea dado fomlUlar, en forma pannr~mi· 
ca e lnfoxmal, cual su<:c<l~: ~n las Instancias. sus <.:uestlonarnJmto9, iol paso qn•· 
la Curtv. ,;e encuentra rlc.:sprovt9ta de la ampli>~ c:nmperenr.la atribuida a lo.<. 
juzgad ore~ de segundo grado, razón por la cu~ll.ienP. '!."" celtir8e ajustadarnen· 
te al derr<Jtero que le indlqu<: d r~r.ury~nte. ~,;tá.rulok ;•eclndo rebasarlo por su 
propia lll!cialiva . · 

SI de la m u snl priruem se trn la, el aprem ... > pritn<mltal del recum~nte se 
ende=.a 'l comprobar qu<: l<t sentencia es ,·lolawrtn de la ley sustam:íal, 
desll1/)io que sólo w ca.n2a por medio de la <.:oufmuta<.:l()n ~ntre aquella y las 
nortroa.'i que en su <:nlt:nckr ftteron qud.mml.a<lm,i, Lenle-ndo siempre ck 
pn:S<:nle que las detcm>inaclones del juzgador •.:oluvieron precedidas dc nn 
""aonen del material ¡orubuto110 a pan.lr d<:l cual reconStl1l}'e htstr\ric'.:'omt':nl~ 
ICJ:~ hechos del lit.l!(iu. reconstl1lCCtlin sobre la cuw hace acr.uAr o "" >~q•tello:; 
preceptos sustancialt~~ cuya violar:lót\ ~~ cienuncj(l. 

"Ahora bi<:n , el recWTentc puP.tle P..slar de acuerdo <:011 <:110 trazado fáctico 
o dJscrcpar d P. él. Si lo primero, ckhcró. encauzar su a.:u.'\ac:ión por la via dJcecta, 
lo que le representa t ener q ue rnuvcrse en el exclusivo <:Hmp<> de la non na leg¡ú, 
e-.stablccicnclo que el juzgadur ~e <:qllivocó en el tmta.A.uicawjurí<lico dudo a esos 
h echofl [ermr juris in irtdicarldo). Y si l<1 segundo, deucril. tl<:mu•l.n.tr los errores 
de hecho'' de.: derecho que hublr.re cometido en la c:::;lhuaclón <le las pruebas. 
y de 1,;, ckmanda cuaudo ru.:r<.: <Id caso, para derivar dr..:so.~ yenos la "1olaclon 
de ¡,. n:glo :;ustanclal {er rvr J(u.:H tn ludlcando). En ·~~le rulsmo orden de !<leas, 
"" ¡.>n.:c!.~:~o recordaL tgualrnenl~. que la escogt~nr.lf• <1<: Pna 11 otra vía para el 
plaulc.:umlento del a.IM¡uc, n<J e~ punto que r¡u r.d" lthmdo al capt1eho dd 
n;<;urrente. como r¡ut: r.orlc¡ clependera de la fumm como supuestamente se 
hu!Jiere presemacln la ,;nl,.clbn de ta ky t:n la senlencla . Y ~1 opra por la vía 
r.Hrecta. no le !<Crá dable separar la parte resolull\'a pata p~dir del análisis 
pl'>batorlo ('U!Ilplido por el Juzl{:!ldor y. ""liéndose de se.m¡;¡anr:e prel.el\io. 
pm¡>nn-.,r su propia versión d"' lnF; hechos. ¡.>ues c<m tnn pe~· m anera de 
.::unllgnrar el cargo no luu-ú ol.rn cosa que exhibir "u discrepancia con la 
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fundamentación fáctica de la scnknda." (C .. sación del25 de noviembrt' d.-. 
1997). 

2. Lodicho,ienealca.sopon¡uedimpugmuol.t':, aun cuando sin la e.'Cplicilud 
que en el punto es deseable. demmcló en los cargo:$ liU<: ~" rlespachan. la 
infracCión dir<>eta de las nom1as a que· M. contraen. lo qut.> su pum· la lul.« l 
conformidad ron lus conclusionl~S f;\<:tic.as y pmbar011as a que arribó d 
1i1bunal, entre las cu,-.Jes es la !u de que el contrato celebrado entre las parles 
fue~ una pmmc:~;l r.omr.rr.lal de mmuo. aserto que apoya en di.slintas pnJcbas. 

B:mpmu, d impugnantc. con miras a sustentar las ilnpuladmu~s de: los 
cargos lo., 2o. y 4o., ·nn sólo <:nnlrovicrtc esas inferencias delju~g;.dnr, sino que 
y~ncio m{¡s alli•. s~ apada abiertamente de ellas en cuantn reilera (~m llanc2a, 
que l;¡ reladón pal.rimoniul sur.(llda entr-e las partes es un "conl.rnt.n olt: nkrta 
o propnesia de. pnisiamo". im:urri!O<uJO d<: ese modo en un palpahle conlrasc'T\· 
fjdo y en una osl.ens.ible deficiencia tCcnica e.n la fonnulación de la "':usadún. 
T..o uno; porquo es obvio qut: fa oferta, en cuanto mero "proyed.o d~ negociO 
juridico que una persona formule a otra· (m1iculo 845 Cúdigo de Cotnerclo). es 
un simple acto unilateral de volunl;ul al c:ual d legislador le atl'lbuy~ deteuni­
nados efectos Jtuidicos, enunciado que e-xdnye la m:c:esldad de un acue.rdo de 
voluntades que, por el contrarto, es de la esem:ia de In., contr-aoos.. Lo otro. 
porque la refutación del dlscemimiento que .,¡ Tribunal k oior¡¡a al pacto 
nc~ocial poclia pel'fllarse en casación únicamen Le pnr la ví" indirecta. pues. 
como lo ha dicho la Corte. siendo la Interpretación de los ~:nnl.ml.n!< "e~uestión 
<¡u e com:spondc a la discreta autonomia de los juzgadores d~ inslaneia, la t¡uo. 
eii.Tibunal h;,ga nn f:!< SUS<:<:pti!Jlc de: 0\00iflcarse en CaSaCión, .SinO a traVéS de 
una demost.radón de u':' evidcnll: error de hecho que ponga de manifiesl·o, 
pahnaria u <.>-~r.ensiblemenl "· c¡uc dla .:s de tal alcance que contradice la 
e\-identia. Por lo mismo, cu¡mcln el sen1.P.ndador al interpretar un contrato. le 
asigna Wl sentido que no pugna n.>n la nbjeUvidad <¡uo: muestra el eontcxto de 
sus cláusulas, no puede decirse que incurre en m<millesl.o .:rrnr fáctico" (G. J. 
Tomo CXLIJ. pág. 219, casación del9 d" mmembre de 1988, cutre otras). 

En '"'" nnlc:n de: ideas. le estaba vedado a la censura articular por la vía 
din:d¡¡ ck <:<tsadún, sus discrepancias Cll torno a la comprensión y especilica 
ción qur. de la TÍ"I.uralc:za, akanocs y dc:ctos de la relación negocial que se 
discÚte, hizo el ju>:gador, pues l.alcs aspc:dos de la <·a usa- que constituyen ~~ 
núcleo de sus rcprochl"; ·, por mn<:<:mir a la sustancia fáctica dellltiglo e6tán 
por fuera de los crroresjlJri.' injwlú:curdl> <¡uc: pueekn al.aearse: por aquella. 

3. Y !jj tic algún umdu ptJdlera pensarse que el getiulno alcance de el!.as 
ilnJJUlaciont:s dt: la (:t:nsur~ c~ra Ja (le; t.JetLunt:iar· el quebrantan1iento fndll·ecto 
de la"' nonn¡¡s ,;nsl;nu:i>tks que límidacut,nre en ella se Uletl.Cionan, algunas de 
las .:u..Jes, inclusive, apenas se ln~ltlllml desprovtsta:s de cualquier justifica· 
<:iún, t.abt·U. que concluir, de todos modos, que, de un Indo. ellmpugnal:lte se 
ab~tuvo de seiialat· las pruebas Incorrectamente apredadas por ~~juzgador y 
por cuya causa habría en·ado en el entcmdirniento que debía darle al acuerdo 
de vo!tmtade:; sometido a su juicio; y, cl<:·ntm. e¡ u" dc:•ddcó la dcmo!<l.r;ociún <k 
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~us acusactoni'.S, la <;u ¡o l. oomo se sabe, se desarrolla n •e<.liante el cotejo de lo 
qu e el nlr.dfndf.'pmebaobjctMlmenle~idencta. ron lo qu e el fulladordljoodejó 
l'l~ rte•:ir de el. nada de lo cual se perclbl~ ""' t.os e<ll'gO'.l que se d cspachrul. 

F'inalmente. en el quinto c.QI'go deJa dcrrumda. se d í:stnncla nucv.,mcnte del 
!wluclor ~n lo referente a In conclus!C:.n sohn: que lu:; partes no e~Upularon 1u1 
pl<ao detennlnaclo pam la celebración dd controlo prometl<lo, pu<::; pam. el 
~nsc.r si lo hubo. "tal cont•l apnrece en la prueba d<.>~:umenta.l que obra en el 
p rl)ceso··. entendicnd\lo;c que la próm>ga h<>bria de abarc:at· c::l I.Crruino 
prud<."nclalmenl.c necesariO para la constitución de las rm:r•<:iiJnadas garan­
ttas y el dcm:mbolso del dlncm nbj~.to del mutuo, todo <:<.>nfonne a lo com'ellldo 
entre IM partes y expro;ameote ad mitirlo por cl n:¡¡r~ntante lega l de la 
demandada. · 

Una W.7. mas, el reculTente, quien ha pt'rfllado su acusación por la 'ia 
IIJ.recta. se compnrmele. sin a.mbagc,;, •~nn In fiP.mutcla de supuesta.• ;nciJtrec­
clones del ju?..gacloK en In fijación de los h""hns del llrtg!o. al pa"u <¡ue se 
ubtsllene de ;;mgultllizar y demostrar d t<m:>r de Cacto que aquel hnbna 
comeUdo. ~st.o (dWU<.> :si pudiera ~nt<':n<lc:rs.-. que quiso recriminar el qnebron· 
lamlento tnc1tl·ccto de los preceptcl9 su~r.nn<:iales que. ruenclona. 

Los <"~rgf>s, pue:;., no pl'OSpet'atr. 

[lE:r..stltl: 

t;n ru-numia con lo e.;;puesto, la Corte Suprema de JustiCia . Sala de CaS!tci6n 
CIVIl y Agraria, "dmln1sll'a.ndo jusUc:ia "n nombre de la República y po1· 
autoridad de In ley, NO CASA la sentencia de lec4a d oce (12) dto ahnl de mll 
110\'(x~kll\os noventa y tres (1993). proferida por la Sala CMI del Tribunal 
Supe.rlor del Dlstrtto Judl~lul de Santa Fe de HtJgoiJJ, do:nlro del proceso 
ordinario promovido por la socle<:lad Inversiones lb«rin S.CA en frente de la 
Corporaclon Flnand.,.a Popular S.A. 

Cust.ns en el recurso de c .. sadón a cargo de la parte r<:o:urn:nte. 

Jorge San! os Ballesteros. !Wt:OIIL~ lk.<:l ll.uu S!mancas. Jorge Anton io Co.sflllo 
Ruge le~. C'.tulo.s Esá'.banJara.milli> Sd •lw;s. Pedro U;/On( Planett.a., José l"ern.amlo 
Jlaonirez Oé.nrll<>.:. Rc¡.foetRomero Sien u. 



~UATill!t 1 ~OCIDAD lllllPLO~nCA Y 
L:EGI61A.TIVA·/ IRZCIPROC~ LEG!SU.TIVA DE IDX:BO 1 

TESTDl!ONXC DEL AISO_&ADO 1 D ERJ!:CHO ANGLGSA.JON 1 LIEY 
IE:1crR&NJ1ERA - No escrita 1 c.&:a& lOE f-.& IPlltllJlEI!JA 1 il"M® l>:E 

l&e1l'.IWOS I!JNlDCIS ID>IE NOI1?.1r~mCA - Condado de Dade. 
Florida 

l ) I'IEQPROCfDAD DWWMAT.IC'.A . .Y LF:GISIAJI\1-11,: "la ~fc<:tí~id<o<l ele !os 
.[ulb>s forónen.~ en el temiOiio pc,ttr!o tlr.}JP.IIde de fa.tuerza. r¡~ a .~u L'E'Z en !os 
pa(s~:s t<-.:.trmi.os se le otorgue a !us ~t·r.U«u :irJS judiciales dlctadc.s prKiosjtteCRs 
oolom/)fwtos: mest.lón que debe delwll(TWIU<nle examinarse a la tw: de las 
!Tatdd os tnlr<nrur.lrlstales SUSCT€tos enlre Colombla y IDs Olros &;tudos, u sea 
s~ut.endo lni ,jj('JnrJn.~ de la denominada rectprodt:lad dlplomólíw; o, ufulca 
d e tratado inlerrwdmlfll, ~~se demuestra r¡ue la ley eXtm'!/llrn la.mbién 1t< 
reconoce efectil.Jitlill.t a nuestras sentencias. In tp w ~P. oorux:e con el nombre <le 
l 't!Ciprocidad legislu/.itlf<•. 

t··.F.: cut.693 inr.. 1 det C.P. C. 
2} RECIPROCJDAll JA'G!Sf./IIWA QE HECJIO. JE$'J1M..ONIO DE!-ACJOGADQ, 
!)ERECHO il!\IGW$.4,.,!.Q,"l lEY fXIRANJERA · No r.!<r:rlln CARC.A DE LA 
ffil/EBA. PAJSDEES'fM).()SliNIDDS: 

"w Corte en la sentencia de <:->X-'<¡uuJ.ur dlaada el 19 de jtut io ele 19'.)4 
(G,J.CC'.xxxJ. N" 2470. 2" sem<=:Jtretle 1994, Volumen l. JX\qlllus 8:1 y ss.), ( •.• ) 
1.'11 caso semPJa!'le al Pf'P.SI.-rrlc uúmiM como pmeba de la r ectprocidad 
legtslc.Hi~-a los t<.~,;IIJJlDntos rendidos por .u!x;yadvs t-ettel exte~1or. en los wnnin.os 
que permite d<utícu!n r HH del c .. de P. C. !1 lt<lbil.lw:utettf.Ct de que en los Estad{rs 
d e la Unibro.Am<!rfr.lllln.npera el slstt·ma dddereclro anglosqjón. según e! ~1wL 
las de<:isiotm.~ Juritr.lllles 'filmen por ol¡jelo no ~ól.o dtifblú' la C'OTUro~'(<r.iiu 
plantffido sino lfJmh!P.n de~cubrir la ley natural. ll[lllr.r.lble a los hectro.­
pnisentados. <:r("l.T'dt' un precedente que pu~'d" ·""' urili7.1VJo por otros trtbuna· 
les erlfi·entad.os n. cnsr>s sirn.itaJ·es·. por lo qtJe en "'-'"-' r:irr.tir\.~tllncias resulta 
IJietl>!e aceptar que ' ... -1a!.ey-... saloo en detP.lTTlinmln., rnuli !n'.aS. no se encuen· 
Ira esaita.en ti>rmirws genet·ates. Quees /nmo <idjun.y del abogado exruni.nar 
si existen o no, de acuerno con IDs casos qt«! se hat l presentado. rP!JÚI-" 
df1finldo.s a¡Jiii:abws al caso que se litiga y si rotll.'tuTe alglm h~ r¡ur. hnfJU 

d!/ér.,n/.c lu situación como pr.ua n<> ap!ícru· el preceden re JJn. rlP.sflmrllilrlc por 
!.os jueces. Que por estCL< rc.cwrres. la certeza total ,;oiJr" In oplhu~tótt ele una 
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<1eci.Stón. a urt <:a.so especifir:o no pu.e.:IP. rmcontrat·s~ ~:<n esre siSte111a uederecho 
rejertdt> ... ". · 

•· . . . con eL grado de pn.:i.•ú5n queetsL•tcma d edt:rcx-J1o ar>fiiDsq/l>n pemllte, <¡w: 
para "sic ooso existe la tan rll<mla d a redpnx:!<fod ron el. E:slado de /<1urí!lu. 
Dit't•> m otras palahms. la redp~ldad a 'l'"" alude el r.utír.>JIO 693 deL r.. <le 
1-'. C., p~rde ser po.~ttil>a o negatú.IQ y legal o df:! hc:-cho, enrenrJ.ídoque laprim~·ru 
<.'S basada cm la ley e.qcrila mien.tn:ts que la s¡,¡gwvi« prot-ed~ o emerge de la 
juriSpnuJ~mcia. y lo <¡l<C ocun·e es que. corresplllu.li.timlole la carga. de la p rueb<l 
L'Ttlos dos St~ a quúmso/1ctca ete;requa(ur. lad!flcultau CÜ' sati.'if(]{)f>rln 
es mucht> mayor c:uwtdu se nnm de lu llamada rer.t¡m'>r:itJad de heehL> ... ... 

F.F.: arts.177. 188 d el C. rle P.C . 

.C¡;¡s ulstú.v.t: 

A) Tnextstenciu de trarctdo algtino bllar.,raL cxclus;oo t«!U(< Colombia y lttS 
Eslndos Un.ldos <SP. América rdnl.tvo a la <';j<<f7tJclón y/o ej"Gin5 rcdpr1X'"' <l<: 
w.nl.o?.ncias pi'Oji!rirlM en Wll> u. otro pais. "" rnaterta ciui~ s<<!}Úil cert!flcw:ürrr 
"'·"P"d.ida por el ,]('fe de la Qjlr.tna Juri<lim d<' l Mútistt<riJ> de: Relaciones 
EJ..tcr!Qres . 

B) En et presente caso. se m ncede el emquatur, iodn '""z que , . ., llnUu 
d cmo.c;;trada la n-:r:(procklctd lt"!gisl<trivn ele hr.cho, u.sí como .ose encm::ItlrT.IIt 
sul.i!¡_/E:chos los req•dslros que rer.loma el arti<'ulo 094, numeml«s 1, u 6• clel C :. 
cicP.C. 

Corre Surm,mo de .Jusri<:iu · Sala de Cusación CioU !J Agmrta Santa FG d!! 
Bogota. n . C., vP.mtlocho {28) d~ jullo d e mi 1 novecientos nnventn y ocho ( 1 W SJ. 

Ma¡,.~stmdo Pon eniJ:: Or. J~!culús ~:fiara Slman.cas. 

Ref.: Expeólt~nt" No. !:i864 Scntt:n<:ia No. 00:1 

Decid<: 110. Corte s<>ht-.: la solicitud d e tc~;t.~¡uulurprescntadu. por Federal A&,~t 

CoUcctlun Agency JNC .. c:n procw·a df: q ue pr oduzca efectos en la Hepubll ~.a cle 
Cok.mullt la sentencia c.:mitida por 111 C'Airte del Circuito J udicial rx:r:lrYU.> 
Prtn>(.W e:n y para el Comlu.do de Da de. Florida . J:::s ta óns Unidos· , OlvLsión CM). 
en d ca.so ~· 91-40404·C/\-27. dentro del procl':SO ;,m adelantado c1>nlra ~l 
:<cñor Carlos Ahu:;uid e lm-erslouc::s Rovena Ltt1rt, >~qui InversiOnes Rowena 
Llda .. la ~ual fut' Lransfonnacla y en la actuAlidad tiene el rmmbre de 
Iu ven;lones Rowcna S.J\., anJI:loA t:nn domic1.11o Cil San la Fe de Uogolá. 

1.· La demaml" Uollos 6! a 66) Uene por o~)coo la concesión cJ(:J (<wquatur 
'rcsl'""tode la ref<:ridasentenclaextranjFTa. por mcdiod" la cual -se decide que 
1t1 di!ITJ1'1Jld ante • . F'edcral Asset CoUection Agency Iru:. t.-ubre n los demandados. 
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C'.aJ'Io$ .'\bwu:.Sde Inversiones RW<~la Uda, COI?itmla y separadamt'nlc. la suma 
de GS ~26.500.00 de principal. LlS $29.874.57 de intercs,.~ dej ulto 28 de 1986 
hasta novu<mhre lo de 1992, con cm;¡w; por OJ(.Úorde US $2.275.00. para un l.ot.al 
de US 1$58.8 73.57, <Xlid.úiad que devenga m irll.<?reses a una UL~a del 12% an m.tl 
¡mm In cual se expedirá la ~'Í"':r.u:16n inmediata·. 

2.- Sel\ala la demanda •1uc lo ante~io1· equivaiF. en nue::;tra lcj:!tslactón 
colombtuna a scgulr adelante la ~je<:m:ión, o sea a ln Sl"li~nc:la que se d.i<:ta en 
proceso ejfl(:ul.iv<>; que se halla certiJlcnda la autenticidad rh:l f.1Jlo ~ero 
pr.r falt.'\ de comparecmchl; que en él se ordena a los functouarink .Jc.fl':s de 

·Condado dt< F1mida erilbargar la pn>pi<:dad sujeta a hL ~jccutorta de los 
demandados hasf"' que se pague la obligación; que la ejecutnMa se produj<J el 
lO de dlclen>hre de 1 W.J, habiendo expirado e.l témúno d« apelación; que J~ 

dem~l1d¡ul;, lnvcrsiones ~ [.<.du, por razones lingüísl.i<:as. COI-responr.lF.P.n 
nue~ll.ro m<:dló a Inversiones Row""u Uda., ocurrtendo en <.lic:hos témlinos un(t 
dlslexin c:un relación a la Jet m "\V'' qu~ leen 'V", aunque en la ordc.n de embargo 
fuo; c:orrcct.amcnte escrita; qu e d icha sociedad hoy tlilit ~t tran~lonnú de 
limltadtt Cll atlón.lma oojo e l nomlm: de "lnversion«s Rowena. S.ll. •. "'"in por 
la t·unl e<e d~mand" a ét<l:., dado que P.n el fu11dO es la ml~mu, asi como al 
demandado Curio" Abusald quien es a su ve>. d repres~ntanle l~gal. 

3. · Dice <:l sollcttante que los awgad<>s RiclliUd Barón y Nancy Cllff de la 
Barra de Abo~adns de la t1ortda , certlfi~:<Jn la regla 9 .110 del Rc¡Qamento de 
f1oridal<llllrr. pmr.edlmten to de a]X:.Ju\j ím. <:n la C\léll ~ da cu~l.a delntunero 
de d!ns "'' lo"' cua les una parte putd~ a pdar una sentencia {\u al; y con el fin 
de dem•.>sln or •~ n~r.lpt~ldad entre lo~ dQS Estados, se basa ~n '"' dedaraelón 
juramtnt•tda ~<n 1>~ <¡ue los mismo.s abogadO$ relacionan lo,; ~"~"" '"' que la 
Corte Suprema <k In<'< Estados Unidos. y. aún la Corte del Cln:ullo tld Dec.i.tuo 
Primer Clrr"'il" <Id Condado de Uade. Florido. ello valor a senlem:las :;e: varadas 
de Trllo,mal~-• r.olombtano;,. 

4 .- Afmnase en la demanclu '1"~ ni antes. n1 ahora. hv <:u~o eu Colombia 
pro~~ sobre el núsmo asunl<•; qu l\ como e.l fallo se dictó ante la falta de 
comparr;r.t:ncla de los demnndad•>S, >«: <» li¡!C que éstos ñt~ron noUJkados; que 
lo acluado <:n el Condado de Dndr. de la r lorlda no se opon" " las leyes 
colomb!Ma~: .Y qu<;, además con la ejecutoria dt: la !oentencla eAinmjer.l se 
presume In citación y mntradlccJón de conlonnidad con In ley loráne<.~. 

5. · Adnllt.trla la demanda se con1ó 1;11 l.r~<slado a los demand11do" ¡.>llr medio 
d<: (:urodor ad lltem. una ve:<: que Ju<: ~~uf.ado el pmced!mienlo dd articulo 320 
del C . dr; P.C.: Igualmente se dio tra~l<td<.> al Pll)CUJ:ador Delegado en lo CIVil, 
qui~n soll<:ító la practica de prueba~ kndi<;uks a establecer .Ja rcdpnx:ida.d 
rtiplom>íllm "l<'.glsla.Uva en relación con el valor que d Estado e.'C!mi'lo k ofmga 
a 1:,,. ~~c:ntenelas pl'Ofertdas por lo.~ ju~s naclonales. 

6. ·.I><:ctttadag y practicad"-• la.~ Jlnn:b as. y cumplido el lr.lnú tc procesal. 
t:orr~ponelc a la Corte decidir lnt¡u<: S<:a riel caso. a lo cual procc(J<: de acuerdo 
t:on la.9 siguientes 



GACETA Jt;D!Cl AL ___ _ Númcro24~ 

1.-Una de lo~ ntrullfcst.adnnes de ia so~rania cid Estado 9 f. r~1leja en lu 
exclusiv<• fncultad de ~clminJ&trar justicia detJtco de su terrltorto y por mcrllt> 
de sus propios .Jueces; ptinelptn ~cneml qur:. ~úl<>sufremenAUO ,;i confluyc.n '"'' 
l"equísitos previst.osen lose..• k>o:~nrlicu.los 693 y 694del C. d<: 1'. Civil; elprlnum> 
de di<:hos prec<::plos .establc~1; que "La.~ St:nl.lmcias y otm .. ~ pmtJide.ncias CJl•~ 
r~-istan tal r.cuTzcter. pros UJT<J:iu.llas en Wl ¡Juis extrrulJem rm ¡m.>r.:csos conteru:it ISO$ 

o dejusi,,dicc:ión vc>lrml<~rta.. tendl'iln en C'.clomllln/(l.fiserza que l<?s cona:dan los 
rrnlodos ex~qlt<tr.tes con ese puls. y en su. rlrrfh:to lo que aUí s" n~conozoa a lu.~ 
IJrQ.(ertd.as (<11 Colombia•. 

2.- l.':s doc11'. la cle<:thidad de lo::; fallos foránc= en el tecrilmio patrto 
depende de la fuerza que a su vez en los ll<ti:~cs extraño~ ,¡e le ot01·gue a lit.~ 
sentencia~ judlcialee didnctas por los jueces colombiano~: cuestión •¡uo.: debe 
delanteranumte exrun.inar:;e a la hu <k loo tra(adus irllemaclonales sus<:rilUS 
enh'e Colomhln y los olm:l Estado,, o "M s.JgLúo:mlo lvos d1ctados de: la 
dt, olninada n:!t:i¡?roddad cltplomática; o, a taita de tratado inl<Tnnctonal . si ~: 

cit<tnUestra qu•~ la ley extranjera tanlhlen le reconoce efecUvklatl a n uestras 
sen t.eoda.G. lo que s.e conoe<: r~m el nombre o!~ rectprocídwl!;:yt~!a!ioo. 

3.- l!:n la cspecte de e~ te c.Yequatw· c:.tu demostrado que ~obre el punto no 
""islc tratado a iJ!uno bUatt:rtll <:)(elusivo en m : Colombia y lo~ P;~rmlos UtUdoa 
de- América; a ~i lo seiia.la ¡., ct-nillcac!ón <"->-1ledida por el . Jr.lf, r!e la Oflclna 
J uridk:a dd Ministerio dt~ Relaciones ExtP.nnre-s (~1. 99), según \a cual. aJU "no 
reposa' sout¡,.'iln tratado entre an\ba.q " " "tones -re!aii..-> a la e.iect<dón y/n 
~fec!os rec:íprocos de ser /l(!ncfas proferiilu.< en uno u otro pul•. e r1 materia cM!". 

4.- Lo ruLtcrinr ~igrúflca qu" clebe la Corte tlefinir el exequrd.ur aqtúsoltcltttdo 
:.nbre la blllle ele la dcmos l.ractón que obre en el pro<:<:"o relativa a lit 
r"Ciprocklad legis lativa, o""" que en ellugilr donde se dicl.ú d litUo extranjau 
existe nont•u n rli~poslclón "']]tivale.utc a ésin. de la que se Jm~dn cleductr t¡u c: 
"lti se consagm la poslbU!dod rle aceptar y "je<."t•tar los fallo:¡ prnfertclos por los 
jueces colo m hümos. 

5.-En el punro, \1ene al ..,.._~., r<:cordnr los rk rrolt':ros q ue trt'17.0 11• Corte en 
la sentencia ci~ cxequatunlid.a!lael19deJunlodc 1994 (G., I.CC:XXXI, W247U. 
2• sem~s\rc: ele 1994. Volu ruc :n l. páginas 8.'3 y ss.l. cuando en ~,..,.,, semejante 
al presenk ndmittó como prueba de la reclprocitlnd Legisla u va lns testimonios 
rendidos por abogadc.~ en el extertor . en lo~ lénnino.q qur. permite el articulo 
Hlfl dd C. cteP.C. y lt:il>idu cuenta ele e¡ u e en !m¡Estadosck 1~ 1JniónAmertcanu 
npem el sistema rld derecho angto.<qjón. segt.\n el ~• o al, J,,,., d<!dl;lon.es .fudida· 
ks ··tienen por of!i«l.u no sólo dejlniT la concroversÚl púmiElada sino tamJJii:n. 
rle,;cuiJrir la ley naturolaplicab!ea los lw<:l1os presenco.dos, ctl!OTido un preet"'<lJ,rr.· 
te que puede ser utilizado poro!rt'-" ttihunales er¡jren.uu1Ds aco..•ossimilares". por 
·lo que en esas Circunstancias rcsnlla viable aceptar que • ... -la ley -.. . salro en 
d«termtnadaS Jn<Jl<,ri(lS, no se ent,«n lm <'$Crltcs en rénninn.• gene.rat.,s. QuP. ''s 
(u,...,, tld.jucz y de! abogndo e.wmtnar :;i r!XI:<>tm o no. de w :u<!Td.n oon los rus<" 
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que se horo prosento.do. molos dejiniclllS apll'cable:; u.t. caso que $1! IUfga 11 sí 
<:ootctUl'e. a lgluo h<.>cho que. /tii(JO. diferente la .str.uactórr L~"'w para. no aplicar el 
prrJ<:edenle!J« ch!S!l11'0llotlo por lnsjueces. Q11e por estas rwoones , !a ccrt.e?.a total 
sobre la ap!tca.c:lñn de unCI decisión u w 1 caso C"fw.efflco no puede encontrurseen 
este sisf""'" de derecho r<~{erldo ... ". 

6.· En e~~ orden de itkll~. ubse~vnla & la que el liolln cxtranj~ru fue dicladto 
"" la Corte de CtrcurtD del Cúcuitn ,Jud.lclal 11 .-.n y paro el Condado de Oade, 
F'loncla, rle Estados Urll!'los de Améri'""' .Y que )1.-. klitlgos Richard &nin y 
Nan.cy J . Clrff. abogado:; foráneos, en <~l• <ledamción \•is!ble a folios 43 a 56 
e.~pllcan del11l!arl~m~nte que "actUlllme n lc lu. ley del E::;tc.tdo de k< Florida 
m lutic'<l al reooncx:inllento y eJriaiiJU!dad d.e sermmcla de rxil•es ex:traniems ho. 
s iLW creada por el poderJudic:ifll'', que e:ld~;ten dlsl1ntos pn:etdente~ "obre la 
materia, " incluso menrinnnn t¡ue la C<>rlx: del Clrcurw ud Oechnn Primero 
Circuito del C.unda cto "" Oade. FIO!idu. ha recon(.)(:Jtlu y dado valur a d05 
sentendns :.e paradas dkt>~cil'!s por los Ju~:ces Octavo Civil de t:¡ogo•h y Noveno 
Clvt! de Mr::rtcllin. en los qu~ tlguraba.n como demamla1•lffi dos Corpo)ractones 
i''tnancier"~ oolombianal:l; tocio para concluir dlclendu ~llns que ·ú:l$ Cortes de 
lo. Florida reconcx<mn y lu:!l'án IX!ler la.~ se,renc.las •k ottos pai.~r•s, las cuales s" 
pll:,'Wnrm válidas hasta que no se rlc"tluestre lo CVIlimt10". 

7.-l:'or 0011~i¡,~•iente. a.unq~~<o no existe ley eso::rtta del F...~r.ado de F'J(Jrída que 
a nnue cnteg6ncamente la rccipr"':idad exi~l•ntc en mat.,ria de d<.'ci:o;íoncs 
Jmlidale:; con pai""" como Colomhia, han afumado los nomhnulos testigos que 
las autOI1druk:l jucliclales de allá hátt aceptndo lrt ejecuCión <k pmvldencias de 
naturaleza semcj<ml.e a la que aquí <:!1 obJeto d P. autorlzllción ; d e lo cua l put:dc 
Jro l\;rh':se, utillzando las mL51Th'lS palabras de la Corte en la sentenCia ¡ml.cs 
cHarla. " ... con elgnulocle predslónqr '".,¡siStema. ti" ú.et"''Chot:Ul!llosqj6n pennil.e. 
c¡ue J)(JJ'a este cu.so <~'d.~t.e la tan menicul.a· reclprocidlld con cl.P.sltldD de F1orirln. 

· DídlDe notra.s pulubll.IS, !arectprocidwl (< que alude d aJtírulo 693 de! C. de P.C., 
pucdP. ser pos!litlu o rw.yattoo y legal" d e hecho, encendido qur. la ¡JJ'imero e:; 
l.>aswJ.a en la ley esc:rilu mientras 'l""' la segunda procede o enct:rge de !a 
j urispn¡dCil.Cia, y lo que()(o,une es c¡ue, corr"·'Pundiéndok' lacwyadc lo.pn.cebaen 
los dos supuestos a quittn St.oliclta el C=1Julhtr, la d (lio.dl.aá de sali~jl.u:erla es 
muclro ma)JorCLiaildo :se 1n11'u <'le la llamndarr«:iprocidcu:t de heclw .. . ":no nbstante 
lo úl timn. At: añade ahorn . aqui fue C\Ullpliu" caba!Jnet,k. 

8.- Dilucidado, =l.anccs, que se. halllll demostnJC!a la reciproc:ictnellegislali­
""' d<: h~ho. únicamente queda pnr vcrlflcar si b1 sMten<'la ex.t nu\l~ra reúne 
lo.~ rr.qulsltos que reda.ma el artk.,Jio 694. uumer~ll~ 1 • a s• del.C:. I'le P.C .. los 
cualc:$ en verdad u p ¡ll'COe<l plenam~<ntc sauSfed>oM. 

En efectu: 

La sen~ncta.t:>Ctranjerll ohj~lc• de exequalur puMe surtir el;,o:t, ,. e.n el paí~ 
frente al señor CarlosAbuM ítl y la sociedad Inwr~rones Rowena S.A., respecto 
de ésta según lo qu~ SF. P.xplica en el hedw 2.12 d e la detnamla y 6e acn:-.cl;ta 
C'.on " ' <:erti.tlt:ado d" 1;, r~1mara de CQ!T1cf'C'.lo (fl. 4}, dauv que 110 ,~ sobre 
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dcrcr.ho.s re .. lcs consUt.uldoa ¡,n bienes {111e ~e CJII:nnl:raban en el t"rritolto 
:"loroblolno en el momento do: inlcl..r~" el prm:e~o ea que la sentencia 9C 
profirió, sino &obro: el pago de una nbllgactón d e dinero (numeral 11: el 
cumplimiento o <:.ll.-obro dP. t<~;ta. aún de h a berse cons !.if.uido en el exterior, no 
:;,e opvne a las leyes u nlrM di<¡>osldones colorubianas de nrden púhllcr.> 
(n<unt.'ral 2"): ~:on el d(lcmnento v;,.;ible a folios 2 1 y 22 se dcmuc.strn que: ln 
sent<mcta s.: encu¡,ntra ej ecu1i>Tiada d<; confonnidud roo la ley del pai~ de 
vligen. t.oda ve:z q11P. CXJnb-a ella no se interpuso ni robe ln~rponer la apelación 
(numemJ3•). !!d<:más. ~n el nllsmo sentido obra la k:y sobreapelauone.s d~ allá 
y la certifkación d~ los abogQdos extrnnjeros anf.<:$ mencionados en cuaulo a 
su aplh:ación (lollos 35 a 42): lgwl l•uentc d fallo se h•t presentado en copi~ 
debidamente legaliz:lda (nwncral 3"); el ,~,unto soiJre el cual ft(;ne no ~ tle 
competencia exclusivn de lo.~ jueces r.ulumblanos )numeral 4"). ni aqu i r.x\ijte 
procc!lo en cut!l(> o sentenciE\. ~¡e.~ulor1ada de los jueces nactona ks sobre lo 
mismo (numeral 5"); en lln. está. probade> t¡ut: los demandados fu.:mn debldCI· 
mcnle Citado" ol proca.o, toda v~.>. q ue fut: >1nle la falta de su cornp arecen<:ia 
que se autorizó a la dcmandant<: d cobro "'••ctivo de lns sumas df: r!inero len 
dólare") detent>ínadas en ¡, :;entenci" ~.xtranjem, runen d<: que eUo se pre~ume 
con la. ejecutoriu rlP. .ésta (numeral 6") . 

9. ··Se Impone. pw:~. conr.e<ler el exequa r.ur .soUclt;lrlo y asi se ciispondrii n 
continuación . 

En mt:rilo de lo expuesto. la Corte :;uprema de ,Ju::;l.icla. Saln de Casst:lún 
Civil y A¡garta. administra nrlo justl_ct:~ en nombre de la ReJlública y por 
autoridad de la ley. Concede ~1 c'xequatur a la sentenct .. emitida por la Con(: del 
Cu·cull<> Judtctal Ot'cimo Prirnero en y para el Con('!ado de Dude. r•·Joridl) · 
Estado:¡ Unidos •. Oivislón CM l, en ·~1 ~:aso N" 91 -40 404-CA-27. dent.n> del 
proceso alliadel~nl"do por FerleralAsselC'.oUectiun Agency lm:. contrae! ~coor 
Carlos Abusald ~ lnverslonL"' lWvena !.(da. aqu i Inversiones Rowena Ll.da .. la 
cual rue poste rlormP.nte trau~fonuada en anónbn'\y hoy os1<.,1t11 el nornl.>r~ de 
Inv~r$1ones Rowt~tla S.A. 

Costa.~ a car¡¡o de, la dem,u uloda. 

C'.óple~c y n otl.f!.quesc. 

J orge Santos 13rl!lestei"OS. l'lttolas Bec/lfJrn Slmw~n .. <, Jorge An.tonto Cast.alo 
RI.Jflei<•5. Carlos &;ieban .JammUioScltlJJ,, ,, , Per:lro La)ant Píanetlu, JoséferrrrJn do 
Ram!rez Gólllt<ll, ~el Romt.'fO Sierra. 

- - - ····- - - - - -
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· "Es bit:nr"S!Jirlf¡ldoel ámbito de acción r li! la Corte en trat(Jnrlm;<:dt! los asuntos 
qu;, Ut:gun a su conocimiento en. virtud delt·ecurso de r.u.<c.u:iótl, pues. por 
mr"""'·' vbvius. su atención st: lu.t rk límltru· a cuanto cum:umw al tJ·ámite y 
d<!d•ilindel mismo. sin que s<,lltdt~ su Incumbencia eni.or!Cl!s, enptúlC!pio al 
ml<nus, uc¡uellas situaciones qtw t.ldlle/'011 definirse JI (ld)rO.ú·se en las 
ir~8tanclas, tales pnr ~¡empw las attncntcs ¡¡ las mm:lldas ca.utR.!nn:s y 
paJtlcul.amtcntc o. :<u.de.cTetO o a su c.:mcclación. No es este por ende el.cczmpo 
propl~'l.o para remediar In.• <X>rtSe!Cl.ienclas del saeT!cit> guardado por !as parU:s 
ance l.asjuea:s de insCCil'lr.in. en.1J~n10 a temas scmqjnn/es. 

• Tlw:II.Ut?S reco~·.tar cómo el m1Í<:ulu371 rleiCódlgode Proo:, UmientoClvll. a 
lu ¡¡c.tJ' ·~•ie estatuye que la CU}'IC(:$íbn del recurso d e casación'"' impedirá el 
~wrr¡,l.iutíento del .fallo. bien claro tl(!Í" establecido que. s in «ml>cuyo. ·el 
n::,c,¡tslro de la sentencia. la !:W"'t'lm.ión eJ., lc-.s medidas cautelar<:" y la 
ltquld<.«.ión de costns. sóiD se harán cuando c¡ued<' tjecuturl.cll:la la senrcn.cin 
de! 'trtbvn"l o lt>. rJelll Corte que la susttlu¡,¡a·: di:;pusü:lú,. esta que rto lwce 
diS/(ngo.;, !1• <~S cmrDilN!S, /a ap/icab!e O! cOsO en C':!StUdiO !J ~U!JC1 razóll de Ser, 
si se quisiese ll1J.'«Yll', habria de ha.Uarse no en otra. prute súw en !a 
circunstancia de<¡Ut! las medidas cautelares han rl1! m1ltbl1JJJJ' cwnpl!endo su 
misión de garan.ti7_arla C!frt:Ueit:rde la senrend<lllOSin lrurUl n.o seencuenueen 
.firme la ci.ed~iór• dJ![uú.Uuá·. 

F.T".: a.tt.871 inc.Z Y.fina1 dP.I. C. de P.C. 

C()f1f! Suprema de Juslicta · Sul<l rJe ('AJsor.lim. Clr>U y A,gra¡ia ·. Santa Fe tle­
Bogotr., D. C., treinta (30) de jullo rle mjJ novt:cientos no\'cnta y ocho (1998). 

Rcf.: Expediente No. 6696 Auln No. 169 

Proc+.c~ a resolver la anterior solid lud, refert'llt€ a la canrelac.ión del 
TP.gi,;lro de la demanda que pesa ~ohre el t•lilicio dcnollllnado ·orromdnm• 'l''" 
futml.ObJcto de e6a medida caul."l11r"rr ~1 presente proceso ordinario formul:.du 
por "'htria f"atrtcla Celis Al7.al.e cunt.nl. Yolanda b:sther RarJlire>< dP. Hoyos. Luis 
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Alfonso Hoyos Cells, Beall1Z Eugenia. Angela M~oria y Natalla Hoyos Ramirw. 
y hr.rctleros lndeteTOJinados rlr. Ramiro Hoyo~ Arbeláez. 

J, i\1'\· n;:cr::DE~.'TE:S 

1.- Alegando la existencia d~ u na sociedad plltrimoniru q ue cunsliluyó con 
su fall(-cido compañero pem1anen le Ramiro Hnyo.o; l'l.tt>dáe:r, reclama l;t 
dc!ll<lruiante. entre otras cosa!!. el derecho a rr.coger la mif>tll tll·l paUimonlo 
rl~jado por (:~l.e último, soli~Jh:indo enr.on(:t:'s qu~ se onk~•c le ~ean resr.lt.Uidos 
por los demandado~ todo:> los ble nc:"' mu~bles e imuueiJles que sr. e:ncontrabau 
r.ro l:ab~.za del n•<.nctonado c: .. u~anle en el momento de su fall~~imiento. hast.ll 
c01úormar la cuota qu~ u • lul'\1rtu d ·le pertenece: 

Asi. ohluvn la acto!"~ que el .lU<:Z " quo decretar~ la lnsc.rtpciún de la 
demanñn Tlll>pecto dt' ''atios !nmut:bles. WlO de ellos pl'eclsamcnlc el que 
rorrP~.pondc a l número de m ll.lric:ula imnohillutia 375-3050~. <.'Qnocldo co!llO 
cdiikil> 'Grnnadino·. (Fol. 9 5 Cuurl. No. 1). 

Al decidir ,.¡ nsunto. el Tr1'bunru. l.ambién en tre olra<~ cosas. declarú q\:.e 
la demandante tiene derecho n recoger U. •a•ula proporcloruli de g¡inanciaiP.>< 
que le corrc,.¡xmde en la aludida socir:tlatl pat:r1mon1:11. y ordenó a lm< 
demandado~ que menciona ~:n el numeral 5o. de la senteJI<~ill , restituir a la 
sucesión ·ullt:vamente llil¡o lliu" de l{amtro Hoyos i\rbeláe:7. ·¡,. IJ.Jialidad de !ti:< 
bicncs n ellos adjudicados en w liquidación su«.,;oral adelanrada "" relación 
con el preJ](Imbrado dcct4us ( ... ]. n t'.111:epd0n clr.l •:•lilkio "Granadino"( .. . ]. As! 
mi:m'Jo. dlspusu d J tr.tgad or. en lo pertinente, ·~' reg;suo de la ~enlencia y que 
una ;-ez cwnplitlucllu. se procedtcseal levant.aml•m lode las medidas cautelares. 

Es mro 1\Jndrunento '~" la anotada Tl:'o;oluelón que 111 pttrte dcmanrll•rl•~­

recurrellt>< ., ~.asaclón- implora la canc~lucl6n' de la ii"'c•ipct6n de la dL-mnt> · 
da en lo <¡u e hace relacilin con e l sobredicho lnmuebk. 

n. o)M',Iut:t>Aor;t-'!:3 

l.-Ciertamente, es bien reslring ldo e l ~mbilo de acclón de la Corte <>n 
trat{mdosc dl: los asuntos 1¡nc llegan a su mnocimienlo en Vlrt.u <l del recurso 
de caaadlln, pues. por ramnt\$ obvias. ,;u nlcnclón .se ha de lhnilar a curu1to 
conclerm: H 1 tni.mlte y tle<:i:¡l(m del mismo. s in que sean ck s u incumbenc·l.a 
entoncc:g, en prlncipiu .,1 m tm>s. aquellas Sl<uaciones que c'l d>ieron deflnlrsc 
y debatirse con las JrtslandCt~. lrues por l'jcm¡11o las atinentes a las medidas 
cautelal= y p¡u-tfcula!mentc " ~ decreto o ~ 1m c.anreJaclón. No es este por 
ende d '"""Pl' propicio para remediar las conso•'"u~nctas del sUene;; o guardado 
po•· la• pan.eo; ante los .lur.<:P." r.lP. instancia e n l,l>mo a 1ema9 ••!mejantes. 

?. .... :"-lo ob~trulf.e, bueno es rcmn:lar cómo el llrlkulo 371 del C6digo ·d e 
Procedimiento CM1, a la par que ,..o,¡tatuye que la conce.slón d el rccm.,.o de 
casación no Impedirá el cwnplimien to del fnllo, !>len claro deja estahlr.cido que, 
sln emhaf'!!o. 'el registro de la sentencia, la cancelación de las medJdas 
cautelare,; y la liquidación <k l:llstas. sólo se h~>.rán c:um1do queur. <jl:cutoJiada 
la .;entencl3 d,,,¡ f.ribunru o la de ¡., Corte que la 11usUI.nya"; d.L$posi.::ión<:.:<La !JUe 
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no hace distingos, y. es <:nl.oncc~. la aplicable al caso en estudio y cuya razón 
de ser, ai s" qu;,.;c,.c bu,.~ar, habtía de hallarse no en otra parte sino en la 
circunstancia de qu<: las medidas cautelares han de continuar c:mnplic:ndo su 
mlelón <k garantizar la eficacia de la sentt:rK':ia hasla tanto no se encuentre en 
fim1e la decisión deflnltl•a. 

Así las cosas. y sin q\J(~ """ mP.ne,;\ er ahondar c.-n la posibilidad que de 
limitar el r~urso de l'asaeión a detemllnadas decisiones de la sf!nten~'ia del 
trlbun<ll .:onsagra el inciso final del cirad o artículo 371, lo cierto es que el punto 
atinente a la cancelación de las medidas cautelares en eventos como el di:' que 
aqui se tral;~. fue· definido por dicha disposición en lus términos a que se hizo 
alusión en el párrafo precedente. 

De est.1. suerte, n<> pan:<:cn ni!'Cesarias consideraciones adicionales para 
denegar, como en efecto se h;u:c. l;o solicitud que antecede. 

Notlfoqu<:sc. 

Rq,liJd R<>rnErnSferra. 



~:..C[Ol.\1 - Admisibilidad dd r~1~urso; Efedns; C:umplimient.o 
sentencia recurrida - lmpl'ocedencia por r~cunirse por ambas 

partes; Copias; Deserción 

1 J CASACIO!Ii- l!lf~o.s: .Cmvpllm~r¡to sentencia recumda; Coplas: • .. mirada 
nd.rw;ped.ivamente la legislación nacional relacionada con los efectos en los 
quv. '"'concede el recurso eUraordlnario de casación, se advierte que ésta IUA 
sidD '-~=álil!J cambian le en la materia. al punto que, Jlor ejemplo. lo que a. la 
luzdc,lai'P.y 105de 193.1 eraunprivUegiD,pasóaconvertirseenetdecreto 1400 
de 1970 L-rlla nonna Y'"""al. por supuesio que mientras que aqueUa insfin.cia 
solamente demuru.-raexcepcional.,rc:umplimiento delascnJencia f'l?Cwrida en 
casación. efecto paru el cual reclamaba del v'!furr.sado que así. lo soliciwsc y 
que otorgase puntual y suflciente caudón para responder por las restituciones 
u su <XlT!JO y por las f)(?rjuicú.>s que llegare a causar. '"' "' alw:lida <Ú«:re!<l, por 
.,¡ con/.rruio, aro! ando postulados de conveniencia y eficacia. prooc.~ mr.la 
'medida que la roolidad mostmba que eran menos las sentencias que se 
casaban, optó el legislador por consagrar el efecto devolutivo de la casación 
como regla general y sólo de manera excepclonallasuspenslón de los efectos 
de las sentencias r-.,cun'ldas. 

"En la ru:J.ualidnd, paro gamntizw el r.umptimienlo del./i:lllo impt.f!1nado, 
cuando cz ello ha!¡a.lugar, et artículo 37 J. del Código de .Procedimi.e<tlo Cit.'il. 
~(i:mnado por el Decrero 2282 de 1989, te impuso al recwren/(< la ~a de 
suministrar lo necesarto para que se eJ<pidan las oopias que a juicio del 
Trflnmalasegurenelcabal~erctctodelosderechosdelt'€ncedor,¡¡enelevento 
en que se omtratal pronunctamt.ento, apremtaaltn~sado para que lo Impetre. 
a.rt.esgode verfru..~rrodala impugnación por no hacerw, pues ha sido tal el celo 
del. teg~~/ador en. la marer/a, que no sólo le asignó alTI'Ibunalla potestad de 
declomr dr::sierlo ..,¡ rr<(:rjrsfl cuanrlo se c!.urlc el. n1i~rido fmpmmwo, .~IIID ql«'', 

además. el arlículo37.2 ibide.m le n/Tihuo¡b n la Cnr1P.In.fi.rmllml dP. irrndrtoil:irlo 
cuando · ... no se hayan expedido las Ci>TJin-• "" P.!. término" 'l'"' "" rf'jierr~ •~1. 
aniculo 371...', sin distinguir si el incumplimienlo de la apunlr.rd(t mrya 
obedeció a que el recurrente no la satis.fizotempeslivamenle, o a que nodep"*""' 
del Tribunal el señalcunlento pertinenre •. 

2) {'A$~Gl0)\[:.Q.um.plim.ientose.llklli:ia re<JU!jda- lmpi'T?g<t.lttru:itLporre<:wrir­
S!i1. PQr. .ambq!S._ 1~ "No hay·lugar ... al cumplirniL"'lio de ln .sen!<.,.ocia 
cuestionada, cuand.o ésl.ll '1-"'r.«! exclusiuamen.te sobre el estado civil de las 
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per.sonn .. •; r:'J.IJJ11dose m;!lede se•1!encia mcrnmcntcdedaratioo; !1 cuando haya 
sidorecwndaporambas par-res ·(wticulo371 ~usdemJ, euenro csteilUtmoque 
deb~ ~nk•rtdl.-rse en su cabal sentido, es decir, que habrá lugar ala suspensión 
de la misma cuando la lmJ)!Ignanlos <~'-rremos de la relaclónobltgatoria que la 

· senienctaatJ"flliiljt~, rx•lfJ" ri<T.ir. !lln!o los ben<.:/it:iflrios de la~ rxmdemJs en elln. 
lmput<slns como el dettdor agmviado con las mismas. de modo que si alguno 
de aquellos no r·ecun-e en casación, huy lllgru al ctunpl!múmro de las presta­
clones a sr.t .fw;cr y, subsecuentenumie, a la e:"pedición. a expensas del 
Tl!Clurente, de las coplas pertú-renres. siempre y cuando, ob"iament<~. se trale 
de vínculosjwidlt.'Os aut/mmru" e irvJepe:ndit.mJes"', 

F. F.: w1.371 inc.l del C. de P.C. 

Corte Supmma rlt• du.sticill- Sola. de Casación Civil y Agraria - Snnt<l Fe de 
Bogotá Distrito Ca¡Ji/;J l. lreintn y rmo d" julio d" mil novecientos no\'enta y 
ocho ( 1998). 

Magistrado Pon~nrc: Dr . .TIIT[J" Awnnin Ca.<ti/ln Ruge/es. 

Ref.~ EKpediente No. 7232 Au\oNo. 170 

Se pronu n~la la C:nTI.e sohn:> la admisibilidad del recmso de ~asa~lón 
Interpuesto por una d~ las nemandadas y algunos de los demandantes, contra 
la sentencia del 9 de lebrero de 1998, profertda por la Sala Clvtl del TrlbunaJ 
Superior de lbaguo' rlenlm de los procesos acunmlados adelantados por 
Segundo Florenlinu l';uada y o\ ros, cuyos nombres m..'1s adelante se predsa­
ran, contra la &•d~dad 1Tansportes Rapldo Tollma S.A., y otrus. 

1. El Juzgado Tercero Civil riel Circuilo de lbagué aprehendió conocimiento 
de la dema11da en virtud de la cual Fernando y Mariela Quiroga l.letanmurt. y 
Delcy y Luz Amparcl Mnsquera Retancoun, reclamaron frente a la sm:iedad 
Transpones R:ipid11 Tolim" S. A., la tnde.nullzaclón de los petjukios mor;rles y 
materia 1~ ... c¡n" s1 1 rn...-an por causa del falkclmlcnto de su progenitora Rosarto 
.l.!ctancourt de Qniroga. 

2. En el mismo Juzgado vr.ní" t.ramltandose con antelación, d pn>l:<:so 
orclinru·lo adelaütatlo conl.ra la mencionada empresa y los seilores JOS{~ 
Humbeno Solano Gunzáb:. en <:><lidud de conductor del aulomolor S(:Cidcnta­
do y Humberto TeJana Palacios. tlt: <¡ni en se dijo era su propietario, por Segundo 
Florentino Parada, Edgar Enrique. O~c:ar y Jacque.line Parada Bejarano y .Josr:': 
Luis l.aSJ)r1lla Ramirez, quienes. a su v•~>., ""''"''"'n el n;.sardmlento de Jos 
pcljulcic•s que el fallerúniento de sus famtllan:s M"ria dP.l C'~..,nnen tlejar!Ul.O. 
Ad11ana Garcia. Nubia Esperanza Parada y Paola Andrea l.:•sprill" les ocasio­
naron. 
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:3. Cursaba, igualmente, en el Ju'-'t,:atlu Cuw-tu Civil del Circuito de esa 
misma ciudad un proc:eso tic :;imtlur lemperamento adelantado cool ra la 
sociedad to-anspurhulora y el prenombrado conductor por Mllría Nu hi;l Franco 
Franr.n. Vict.or 'Manue-l Rodríguez, Luz. Helena Rnd11¡;lllt'7. Frane<> y Maria Helena 
Fran(:O de Fmnco. cuya· demanda fur. oportunamente reformada para darle 
eahlda al rl<o:m;ondante Luis Ja\1er Rodrigue-J. Franm. 

4. Pur pdieión de la empresa transportadora, <~1 ,Jm:gado T"n""'' CMl del 
CirCuito de !bague ordenó. previa trmnitm:ii.m del incidente pertinente, la 
acumulación de todos ~,:;o,;; proce:;.os, habiendo proferido sentencia parctaJ­
mcntc cstJrn;ll oria de las pretensiones Involucrada.<. en cad;l tmo, providencia 
que fue recunida en apcladun ¡>or algunas de las partes. 

5. El Tribunal !>u perlar del Distrito , Judicial de ll>agué desató la alzada 
mediante providencia de 9 de \'"b.-ero de 1998 eJ\ la que reformó aJ~tUlOS 
aspectos de la decisión rceurridu oen el sentido de condenar a la parte 
demandada al paga de las siguien l.es sun1as de dinero por conc.epto de 
pP.>juicios morales: ''Pr.imcro: en fuvur de Maria Kubia Frane.o y Víctor Manuel 
Roch;guez. la suma de $1'000.000, de pesos, pnra cado uno, ¡xn·la n1uene de 
sus hija$ Nubia Yaneth y Ye.Jmc Calt;rinc Rodrlguex Franco. Segundo: F.n favor 
de Luz Ekna Rodriguez Frane.o. fu suma de $4'000.000, de pesos. por la muerte: 
de sus hijos L<:icly :\1armquin Hod1igue.z y /\ndré" E. Rodrii(U.oz. Tercero: En 
favor ck Maria Ekna Fnmco de Franco. la suma de 82'000.000. de pesos, por 
la n1t1crk tk sus nielas Nubia Yaneth y Yelme Caterlne Rodrigue-J. Fnm<:o. 
Cuarto: En fa1'0r deJa\''iel· Rbdriguez Jo'ra.nco. la swu" d., $2'000.000, <k JI">K>S, 
por la muerte de sus hermanas mem:im>"tlxs ¡¡nkriorrnt:nk. Quinto: F.:n favor 
de Segundo r1orc:ntlno Emili>Jnt> P~trada, la ~urna de $6'000.000, de pesos, por 
la muerte de su esposa Marln tld Cam1enBejarano de Parada. Sexto: En favor 
de Edgar Enrtque. Osear y Yakclinc (Sic.) !'arada Bejarano, la suma de 
$4'000.000. de pesos. para c:ad~ un(). pnr la rnu!-!rl ~el~ su sffliora madre María 
del Cannen Bejarano de Pararla. SP.¡ll.inlu: F.n ¡;,vor el" ,Jnsé Lnis 1 A-:>sprilla, lot 
auma de STOOO.OOO. de pesus. por la mllert.e de su esposa I.ilia F.~peram:a 
Parada B~larano y de su hija Pmll:t Andrea J..ao;prilla B~jarano. En lo demás, 
confirmó la scntí:nciareeurrithl que h"bía impuesl.ouna eondena de$2,871.256 
''como peljuicio material emergente" relacionado con el costo de los funerale.s 
dt~ algunas de h1s \oÍe;Umas. 

6. Contra esta sentencia lntcrpus.icron el recurso de casac:ión lo so<:iedad 
demandada ·n·angportes Rápido Tollma S. A .. y <!1 ,b'l'llpo de demandanlt!s 
encabezado por Maria Nubia P'rano, ""Y" d"manda h;,bí" sidn ini<:i;,lmenle 
tramitada por d .IU7.t;$~du Cuart.u Civil d"l Cirt:uitn. 

7. F.l 'I'Jibunal concedió el recurro propue,.to por aquellas partes. no sl.n 
anles haber atendido el dictamen perici.'ll que di'.'puso al respecto. absteltlén­
dose. en todo caso. de ordenar la expedición de copias para el cumplimiento de 
la ~P.nlencia recurrida, omisión ii·ent.e a la cu"l los interesados guardaron 
silencín. 
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l. Parece opo1tuno at':otar •¡ue min .. d<o n;!nJSpedivamente la leglslac;Jón 
naclonal n::la<:iuroa• la con Jo:¡ dh:lo:s culos qu~ se t'Onccdc d n:cun;u l:li.U·<oor­
diroariu de casatión, se uchierLe que esta ha sido versátil y cambimlle en la 
malei:ia. al punto que. por ejemplo, lo e¡ u~ ala 1117. rle la l..ey 105 de 19~ 1 era un 
pri~ileglo. pasó a mnvt~rr.lr~ P.ll P.l D~relo 1400 d" 1970 ...,., la nunml gP.n.-.rAI. 
J>r>r snpues\o que mientras que aquella !ustltttia solamente de manera 
excepcional el cumpllmlento de la sentencia recurrida en casación, efecto para 
el cual rcclamab" ele\ inlt'resado que así Jo solicitase y que otorgase puntual 
y sulkienl.e caución para responder por las restituciones a su cargo y por Jos 
peljuicios que llegare a causar, en el aludido decreto. por ·el contrario. 
acatando postulados de conveniencia y eficacia pl'Ocesal. en la medida que la 
realidéld n1nsl.rnba que eran menos las ~e-11tenctas que se casaban. optó el 
lc&lislador por <:onsagrm· el. eJect.o devolu livo de la casación como regla generaf 
y solo eJe rnaxt<Td t::xt::eJH:innal bJ ~JJ:o:;pen~ión de lo:') ef~dn!=> rle las:o s~nt.enr.i;)f. 
recurridas. 

En ·¡a o.ctu:ilidad, para garnnl.ir.ar e] cumplimienk> dO:".l thllo impugnado, 
cuando a ello haya lug,,~r, "' artículo 371 del Código de Procedimiento C!v1l, 
rdortnado por el Decrel.o 2282 de 1989, le Impuso al recturente la carga. de 
surninis!.r<~r lo necesarto pam que se expidan las coplas que a Juicio del 
Tribunal aseguren el cabal ejerclc!o de lo.a derechos del vencedor, y "" d <:vcnlt) 
Cll que se omita to'll pronunclrutllent(J, apt't':r:ttia al irt\.e,..,s<Jdo para qm: lo 
impetre. a liesgo de \'el' frustrada la irrrpugnad(m pnr no hat:c:rln. puc.; ha ~ido 
tal el celo del legislador en la maleria. <¡u~: no •nlo 1<: asignó al Trihun"l la 
potestad de declarar desierto el recurso 1:\lando se elude el rcr(:ndo imperativo. 
sino que, aderuas, el articulo :172 it•ide.m le atribuyó a la Cor1.c la Jir.cu1tad de 
iuadmitlrlo cuando~ ... no se hayan expodido las mpia~ <:n d término a que se 
refiere el ruticulo 371. .. -, sin distinguir si c:1 im:umplirnicnln de la apuntada 
carga obedeció a que el recurrente no la sa!isllzo lt:mpe~l.ivamcn\.c, o a que no 
deprecó del Tribunal el seilalamlentn pcrlincn\.c. 

2. No huy lugar, empero, al cumplimiento de la sem.enc.la ~u~st.lonada, 
<:uamlo ésta "verse exclusivamente sobre el estado cMI di': lns p«rsnnas; 
cmmdo se lrale de sentencia merame>r1t1~ dc~larar.iva; y .:uamlo h"Y" "ido 
re<.unida por ambas p31tes- [articulo :~71 ~JnMt~nr), <:vt<nln ..,,.¡., úllimo que 
debe entenderse en su c.abal s.~ntldo, t~s cl .. .:ir, 'J1 '" h"hra lugar a la suspensión 
de la misma cuando la ln:tpu~an los ·~xl.r"m""' rle la relación obligatoria que la 
sentencia atribuye. val~ decir. lanlo los lJenP..lkiatios de las condenas en ella 
impuestas como el deudor agr:wlatlo mn las mismas, de modo que si alguno de 
aquellos no recurre en m~aclón, h11y lugar al cumplimiento de las prestaciones 
a su favor y. subsccuentenu::nrc. a la exJ>"dición, a expensas del recurrente, de 
las copias pertlneutes. glempre y cuando, obvi;un.,nl.e, :<.e t:rnte de vinculas 
jmidi<".OS autónomos e independientes. 

En el asunto que ahora se examina. se !km: 'l"'' por <:a>lsa de L'l actunula· 
d(m de procesos op01tunrunente decretada, ""' pn:!cnsioncs que los diversos 
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demandantes Involucraron frente a los demandados, no dej:oron de ser 
autónomas entre sí, :,;it.uación que despunta, cntonc:<:s.. "n que son, lg\mlnlen­
te, hctcrogúneas e independientes las dis1irii""' relaciones obllgatorlas un­
puestas en la sentencia únpugnada en fuvor de aquellos; de modo que, 
habiendo recurrido en clit<a(:ión la empresa transportadora demandada, 
deudorn de lru; prcstaciuncs atribut.das en la sentencia en r ... vor del ~mp<> rlc 
demandantes c.onfommdo por Mari.a 1'\ ubili Franm Franco, Víctor Manuc.-1 
Hodngucz, Luz Helena f{Odli~ue-.z Franco, María Helena Frnnco de Franco y 
Luis Javier Rodrigut>.z Fram:o, quienes, t.-unblen, recun1eronla alu.clitla pmvi­
dencla, entre c::;\os impugnantes opera la suspc::t1SKtr\ del t:lunplímient.o de la 
misma. 

No obstante, como quedaron al margen del recursp otros demandantes en 
cuyo favor se impusieron varias coñdcna.~. quicn<?.s, como 0>e bu dicho, se 

· absl.uvieron de impugnar la scnt<:nd a, '"' innegable que é.stos tienen derecho 
a exigir su cumplimiento. pucg lo• scnrlos recursos interpuestos por algunos 
interesados. no aparejaron frc.nl.c a ellos la suspensión de.- la sente.ncla 
re<:urrirla, por lo que se Impone su cjccucitin, P""';" cxpcnición de las coplas 
a que hu bi~se lugar. Y como quiera q uc el Tribunal~" abstuvo de adoptar \Ulll 

detcnnl.na.cion en \al ~entido, al paso que la parlt~ rc:c:urr<:nk "" aquietó ante 
esa omisiún. l.ómase patente que el recurso habra de lnacbnltirs<' frente a lo~ 
demand, .... tcs no recurrentes "" casación, para quienes. subsr.l:ur.nt(':ltl(~n\c, 
la sentellcla adquiere ~iC<~ul.uria y ~~ hace ejecutable por los medica perti.tlen­
tes. 

En e~e Ol'd"n nr.lncas, hahr;i <le <tdmmrse el recurso de c~at'ión propuesto 
por r.l grupo ti~ <lemamümtes confonnado por Maria Nubla J.<'ranco Franco, 
Vir.tA)T M'mu~l Rodrignez, Luz Helena I:Wdriguez. Franco. Maria Helena Fraru:o 
rlt! rmm:o y Luis Javier Hodriguez l•ran.co, y el interpuesto por la tncnt:iona.tl" 
emprt>s;> de!Th<ndada, pero, en este.- caso, ünlcamcntc rcspeetu de Jos dlmlns 
rl~mandmtles; por supuesto que frente a los dcmas habrá. de do:damrse 
desierto. 

Dt:CISJ<.')~ 

En mt\rito de lo cxpue'it.o.la Corte .Suprema de Justicia en Sala de Casación 
CMl y A¡¡,rar1a 

l(E:.~tJELVE: 

PRIMERO: Es admisible elrectm;o de casación pmpuesto por lob demandan­
¡"~ Maria NubiaFranroFr<Ulco, Víctor Manuel Rodríguez. Luz Helena Rodriguez 
Franco, Maria Helena Franco de J:o)·anco y Luis Javier Rodriguez F'nl.nco, y d 
interpuesto por la empresa demandada. Sociedad Tran&po11es Rápidu 1\Jlima 
S.A., pero en este caso, unl.camente ftente a los """'"lidtu:< tlc:mandaut•:~. 
contra la sentencia del ~J de febtet..:J dt: 1 !l!JH. prnft:ritla por l¡¡ Sala Civil del 
Trtbm1al Superior de lbagu~. dentro ele> los proc~.so~ aeumulados cuyas 
refe¡·enclas ya se han apuntarlo. 

En consecuencia. qlteda en primer lu~ e-l negocio en traslado a Jo~ 
demandantes, por el re:spectl\'0 termino legal, para que presemen la demanda 
de casación pertinente. 
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1i:amltad.'l su Impugnación, se diligenciará el ret:UI'lW (le In sodt~dad 
demandada. 

SEGUNDO: Declámse INI\DJ.\IIISIBLE y por consi!,'Uienle desi...-r.o ~1 recurso 
extraordlnatio de casación Interpuesto por la mencioru~dn sociedad demanda­
da, fnmlc a ]u:; dcmá:,o demandantes que no.rec:urrieron en casación, respecto 
de quienes el recurso se declara desierto y, por ende, la sentencia "jcclll.oriada. 

Noüfiquese. 

Jorge Santos Bal!esreros, Nicolás Becharu Simancas, Jorge Anl.oni(J CrL.<I.i!ll.> 
Ruge.les, Carlos ~;,~t;chan,JaramilloSchlDss, P<->dróLafontPianetro, José Fernando 
Ramin!7. Gómí,Z, RufueLRorrrero Sierra. 
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EmQUAt'UlK / UCf.JPROCID.&D DIPLONhT::c.\ 'ir 
u:GISLA"tiVA./ PA.:a DE IESTb:DOO Ul'JDX>S DE 

NO~CA - Condado de Harrls. Texcas 1 COl.\JV!B:l\!::10111' 
~'ii'E~El!UICAH.&. 6 C3 U :COí\JlrlLJ!C'll'O DE JLJP:'I!:E6 !EM 
f<iíiA~!IU&. :!DilE l!DOIP'CKOII! ll!E ~MO~ 1 .hJDClP'C'.Ci\1 

l l R/;;CIPROCIDi\D Dll?LOMAUGA Y l.EGffllATIVJ!.; "1>)1 Colombia en materi« 
deexequarursP.es~ióctststemaoomhllllli'Jorl«.-.:<.:iprocldoádlplomátlt:-acort 

la !egtslatioo. lo etutl se traduce en q¡.w. pt'lorlfllTit tmro ole. debe atender'Se a las 
est1pulaclones de los !ro lados que hayaL>eiJ2hrmJ.o Cnlnmbia con el Estado de 
t-uyos jueces proueri(Ja ltl ~enwncta que se prelr<ruiJ< P,j~r:umr en nuestro 
lt!ITÚ/Jriono:ctonal; ajaJratú:de,..hnconvencional seimp<>nl!. P.TI!r>niY'-<, nr.tJg& 

lrL9 , ltlffil(IS de la respecttL'<IIey ~a para darle al fallo 112 misrron. ju<,.-z.o 
concebida por esa ley a la.~ .OP.fl lt<rrct as prq{mdas en ColOmbia por svsjueces'. · 
(G.J. Tomo CLXXVT. No. 2415, 1984, pág. 3UY}'. 

P:P:: art.693 inc.I del c. dR. P.C:. 

2) C.'\RGA DE LA PRI ~ ·en cuaú¡uiP.m rle las hipótesis de excepcí<m 
twmc~onadas,le correspondt! tll.~r)lir.i!Jmte d~:! exec¡uarur (art. 177 C. c:U~ P.C.). 
ttemostrar. previas las jormalltlmiJ'·' legales pe~tínenres. la e..istertt.ia del 
re:lf)f.)C!ico (rotado o de la ley f'.'(l'r'r <~'!i"'"· pues este es prt?SL'/)ttesro irttiL,p<m­
sobl<: para que pueda la C:orr" tcvnminnr otras roncttctones e incidenr.ias 
pmpin~ rle la solicitud de exequaluT'. 

F.!".: mt.177 de.l C. P.r.. 

3) C/IID1!:N PVBUC:Cl;. 

A) "Porr.t que la se1úencta extrw)}«m .~una. ·~fi,ctr>-5 en Colombia. uombién es 
rlee<:sario que ret'tna otros requL~Itll~ l'f¡r~srl!Jmdos en el or'C'I.enmnlenro jwíti.im 
lto(cnwcolombiano. que se estahlet:f~<mn.Jimdamentalmente para ímf'<'dirr¡ue 
con ella se afecten el orden¡níl>llm <> ln)wisdic.ctón nat.'k>tlllles; entre eUo~ se 
destaca el de ·gue no se. "I"'"B" n I"!I<?.S u otras dCspostdones colmnbionas de 
ordenpübtlt:o. exceptuad«~ la.• dP.procedimiento' (Articulob'94 nWl'1P.flli2•. del 
c. de 1:'. r..:.r. · 
R) "' ... F.:ntre las distintas conrepr.U>nes drx:lrincuútS que se pr-eocupan por 
f!X[>limr ,¡ l1!1nn en proc.um de reducir ia roodún tli! -QI"den público a tunites 
l'll7.r>rlfll)b!.~ y tmiJar 'P''-' su empleo puecla Uel.lar ut sl~IR.rni.lt:ico destlen-o del 
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clt!t'P.Ciw eX!TCUJjero aúnoca.,iDrlándole inútil agrauiD a los propios nnrionD1es 
tombf¡,n inmersos e./1 la sociedad universal. la qtU! ltoy <'ti dkl pt-ednminn al 
m<"l("~ en el enromo conti>wnt.al W11l?rtcano. segtín In t?l!ideru:lan confen.mdrL~ 
especializadas prnrru>vidas por la OEAy(¡uedatande 1975/Pa!wmOJy 1979 
(Mon.t.euldco). es aquella c¡ue enciende el -or<k"'l'úbllco· como unr-<dúusula de 
res.-:ma tlesl:iltada en cuanc·o tal « evitar que wta !<.~¡ extt-an)era. ca¡yic«dd• 
nDimalntenle o:xnno lu competente ¡xvu regir detenntnadonsunl~t, l<mga que ser 
acogida no obstunte que 1« u¡~licacló•• que de .-:!la se ll17..o r.ontmdicx' ~'TI .forma. 
mw 4}1<:!<1"' !os pt~tclp/os jwu:iamo:mkzles en que. se inspirn el ordenamiento 
jurid.ico nac:iorr(ll. . . • {Smtencta d e ~uatw· de 5 de nOVIembre de 1996, 
<!XtiOOúmte No. 6130/. 

l'.F'.: Arl.694 IIWR2del C.l'. C.: Cotrfi;rc:ru:ü.<.~ especialtzada.< pmrruwidas po~·la 
OE.'\. <jl.le (.](liart d.e H) 75 fParulmcil ¡¡ 1979 (Monceu~/. 

4} Casuistica: PAIS DE F;STADQS UNIDOS DE NORT&\MWC!l. 1 CONVE!Ii· 
fl1W!/ INJERAMEBICAI\'A SOI.ll<E CO.NFLCcro DE LEYES EN MATERIA DE 
ALlQPCfO!\j DE Mf:j':QRE;,'j . . 

AJ "Ento·c Coloml>it> y lo,; Est.aaos L'nldos no t'.xi.~te reciprocidad. diplomática, 
respecto de la.fiwrza de le..<; sentencias prufrtri<ll.ls «n ambos estudos •. 

R) "La Convención Inter<ur!('ril;wou svbf·e Coi¡(!ic.tos de l.eyes en Mataia de 
AdJ>pcflmdeA1enores.frrmwuu '"ú.tl't:uel24derooJ¡ode 19/J4. rwjuesuscrtta 
rl()r In.~ Estados IJnli1os de Nor/(!Omf..'ri(;u •. 

CJ Err t:l presente caso. no está aa-editud« ~< reeiprocldad lepi51atit.~l. · 

Corte Supremtl (le .Justicia · Sala de Ca.<e.u:ión CluU y Agmo1a • Snnl;, FP. rlc 
Bogotá, D. C., treinta y · uno (31) de julio de mil novecientos novenl<> y "'~ho 
(1998) . . 

Maf:(i.~lrado Ponente: Dr . Jorgt:Sunlns Ballesteros. 

RH.: Expediente l'io. 673:1 S<:rttencta No. 064 

l>e<.: tc l~ ln Cort.P. sobre la solk.lluü de excquar.ur presentada por Ri<:anln 
CilrAl<lo y Omatta Glr'aldo, tendlP.J'll ~" qnr. proñu?.ca f'fectos en la Repúbliea dt; 

Colombia hl sentencia del 16 de ago;;:lf.> ''" l!l!ll. prof~rh1a por la Corte "'n 
Houston. C(munrlo de Han-19. Texas. E.•1ado>1 Unirllls 1k Nort.t: Ame1ica, dictada 
en ~l proces•> de adopción de la meoor Lina 'Marr:"l~ Pim.ón Ofraldo por parte 
de los solicitantes. 

l. A'll'Eu;oam;:s 

1 . Mediante demanda prem:nlatla aute esta Corpomción el <lla 19 de junio 
de Hl97. por medio de apod<:rmlu jutli~. Hlcardo Glrn\dn y Omaira Giraldo, 
solicitaron conceder ('Xf-<(¡uat:ur a la .se:ncencta dt.atl~ ~ llro ole c¡ue s urta efectos 
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~!\Colombia lA mlopdón de lu menor Lina Marcela Pinzón Gl.raldo por parte de 
los soUctt.ante.~·. 

2. Esta!; pretenslo.nes se fundam.:nl.nn en los hr..:hos que a (:unlinuadón 
$e enuncian: 

2-1. Nelly <11raldo Torre• y Dltgo P1n7.6n procreamn a IAnn Mar<~ela Pin:.>.bn 
Giraldu, ni:!dda el 12 •k diciembre de 1980 en la r.iudad de Call, Colombia, 
quien en la actualidad e&ta re~tdcnciada ~JI Spring, Estado de T<'!xas, Estados 
Unidos. 

2 ·2 . los padres anteriormente señaladO<$ nbandona ron voluntariamente n 
la niña. cediéndola a otras pen~onas e inclu!lh:c por escrit o renunciaron 
lrrP:Voc:ableiDent.c a sus dercc:hol:'. 

2-3. Los $0llcil.nntes t.mp.:l wrun proc~.'l() de lernlinacton rt~ lol> derechos 
¡., .. ternos y <:Ou>~enUm1ento de Hdopctón, el cunl ~e adelantó c:on rmme a las kye:; 
del E5t:ado de Texas. E~tadus Unidos de Nort.eamérica. en ·~1 '!"'' se dictó 
scnlr.ncia el l 6 de agosto de 199 r decretando lu tenninaclón ,u, 1<-s derechos 
pat.r.mosy laadopdón porpartr. olc RlcardoyOmAirn Giraldo. y que en ad~.lante 
la niña tendrá e l nmulJre legal r1~ Lirm Marc~IA C.iraldo. 

2·4. Señalan q ue la senrenr.IA c:uyo exeqttCtturse demanda no se opone a lat~ 
leyes y t.li:;~poslclones v¡g~ntes en Clllomhia y exiSte idenUdad con las normas 
nacionales sobre adoptión. ruttr.ul(> 88 y siglúentcs del Código del Menor y las 
del Conda do de l larris. Houston. Tex:as. 

3. Subsanada en tiempo la deruarub, fue admitid" y de ella y s u s an"~ se 
dio ln>slado al Pror.umdor Delegad(> en lo Civil, c¡ui<:n al contestarla manil\esta 
c¡ue en 1·elacl6n ctln los hechoa "" remite al w.lor probatorio que le nlorga el C. 
d" P.C. a las pru~has docwncnt ... lcs acompai\adas wn ell1belo y n::;r.>t>::Lo a las 
pret~nsionce. S<> a liene a lo que {OC demuestre '"' el ctuso del¡mx:t-":10. 

4. Se decretaron prud><LS orde:nandu la i:noorpora.clón de las documem.~J('jl 
arrln~•da" con la demanda. y a.demás la obtención dr. la c:r.:11üicactón qu« 
acrcdik la rectprocid"ll diplomática o lc:gi5lul1va. resp~t.o el" lal!> providencia~ 
proferidas por juez culumbiano. 

5 . Cuhn\nado el pe1iodo 11n~h"r orto se corrii> traslado a las parles para 
alegar mr:dW1le auto d e 17 <1" ablil· de J YYH, d<'l cu al no hlel~n>n uso. ni los 
solldtant('jl, ni el ~umdor Delegado. 

6. Agotado cllnimite c.orrcspunrliente. paflula Cm1c a deoeidl.r lo que sea del 
ca~o. de conformidad con las siguientes · 

u. C()I'\.Sini;."RI\CIONES 

l. En virtud de lasobenmia del Estado, le <:orresponde a ési.C la administra.­
clón de just!da con c:~ních:r exclusivo y 1>bllgatorlo en to\lo el tenitono 
nacional. o:~ d<:dr. que la:. ~<:ntcnctas p¡·oferld"s por jueces extranjeros no 
surten efeduo~ en Colombia. 
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2. ~c.epción a este pnru:ipio, en materia judtclal. lo consUtuye el arr.iculo 
693 ¡¡el c. de P.C. al pennlt.ir <JUC "Las sentcncJas y otras pmvW.cnctas <¡ue 
rt'vi~t~n tal carácl<:r, pronunciarlas.cn un puis extranjero en prn<:esos con1~>n­

Ciosos () ll<': j urlsdicción voh.intana, t.cndrán en Colombia la fuer¿a que les 
m ncedan los tratados exi>!l<"•tt:S con ese pajs. y c;n su deJecf.o la que alli se 
rnmnnzca a la<:~ profe11ck"l.S eo Colombia". 

3. Lo antet1or ,.¡gntflca qu" ~«~ra procederlt~ el excquuiW' sl se ¡,c:redlta la 
exlstendil de reCiprocidad leAJ»I¡¡lJva o la de l~t l'f:clprocidad dtplumáli<~A por 
p"rtc.del E.st.ado extranjero. c rJte1io reit¡,rado por la Corte, entre otms. CJ\ 

5enlcni-Jas de26d<! n0\1en!bred~ 1984 y 19dc rltcte:mhre rl~ 1992. en la prtl'Ill:m 
d e las cuales se expn:só que ·~ún los al<:ances d P.l a rticulo !393 antes 
tran.~<:rilo. se time que en Colnmbla en malcrla de E'XL'quatur ~" r.scog!ó el 
&i.'5tcma corublrulrlo de reciproddad dlplomatlca con la lc$slatlva, lo cual se 
b·nrluce en que priorltarlam<mlt; debe ar.enc..lerse a las estlpulo<1on~s de los 
tr ... t.ados que h ¡sya celebrado Coloolbla con el Estad<> de cuyos juo>:~~-~ proyenga 
la sentencia que 9<: pretenda <:Jecutar en nuestro lerrit.ot1o nacional; a falla de 
derecho conven Cional se impone, entonces, acoger las normas de lo t'l'Spei.:UV~ 
ley exlr>n1Jera para darle al fallo la misma fuer:>.a roncebicla por esa ley. a las 
~<entencia:; profet1dn:; en ColombW. por sus ju~s· . (O .J. 'T'nmo CLXXVT, No. 
24 1~. 1984, pág. 309) 

4. En cualqul~a de las hipote::lis ele excepciñn mencionada&, le coff"o;ponde 
al solicitante del l'.XCf!Uatur (wt.' 177 C. de P.C.). demostrar, prt'ias las 
fonnalirlarl~g legal~.s pertinentes. !u o.:xisl.encla dcln:s pectivo tnsl&d o o de ta koy 
e.'<tranjera. pues este o:s presupu~.'$W iudlspen.sah lc para que pueda ln Corte 
examinar e, tras condi<:ion~s e lndd~nclas propia~ d~: la sollcitud de exequatur. 

5. Establecldn lo anterior d e un.~ u ot1<1 rle la~; manera~ s<~t1aladas. ].>«ntt.¡ue 
la sentencia ext,n mjera surta ..,r.ctos eu Colmnhla, tambiétt es necesario que 
tV:úna otros 1-e<¡uisilos oonM!,.,...u:I.Os eJl el urclenamiP.nl.<) jwidlco intemo 
oolnmblano. que"" cstableciernn flUldamen to..bnente pant impedir que con ella 
se afr.dcrl el orden público o l«jurlsdlcclón nacional~.;; entre éllos se d•.~t.aca 
el de ·"Que no se oponga a leye~ u otras dispmticlone,; colornhlaruu; de orden 
público, c:-xceptuo.da" las de procerlhnicnto" 11\rl.kulo 694 nnm<·r~ 2•. dP.l r.. rlc 
P.C.). . 

6 . Como d presen te asunto se refit-..-e a la adopción de tUl colrnnhlano. es 
decir, que v~.r&a sobre el catado civil del a doptado, stgtu"e-.nd.n derroteros 
rt:cieutemenh: trazados por la Co11e ~c:..n~a de la nodón de "orden publico". 
pn:side k'\con$irlcractónde <]UC " ... entre l"'~ distintas COilt:ep(:Jones dodrimu-las 
<IÍ'" se preocupan pot· el>.'Pii~arcl tema en pn'JCura de rerludr la noctón d" -orden 
púl¡líclO- a lúnlte$ raronable~ y <:v'ltal' que sn empleo puetla ll""ar al sist..máü~o 
destierro dd •kf'echo exlxar\jero aún oc"•itlnándole inútil agravio a los propios 
nacional~ lalllblén ÍlliDC1'90S en la suciedad uniw.rsal, la qu e hoy etl ella 
predomina a l menos en el entorno cuntincntal o.m"ricano. según lo "vidcnclan 
corúen:uc:ias especialir.adas prc>rnovidas por ln OEA y que datan de !'975 
!P-um.uná) y 1979 (Monl.evldeo). Cl!t ~tc¡uclla que enUcmdc el-orden públlco- como 
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una cláusula df. rt"Serva destinada en <"nnto tal a e\1l.ar q ue una ley 
c:dranj~.rd, callfl<•nda nonnalmenle como lo compd.cnte para regir dr.lcmllna­
do 'l.'!Unlo. rr.nga que ~ aooglda n o o bslunte qtlc la aplicación qole tle ella se 
hlm contrAólce en forma m anUl.esta le~ prl!lCOpios fur1<lament..k:; en qu~ .'<f.! 

Inspira el onlena.ml~ulo Juridloo nacional . .. • (Sente"c tu tie exeqUlliur de 5 de 
noviembre de 1996, expedi<mte No. 6130). 

7 . ltn ese otden de ideas y teoieudo ~n cuenta la perspt-..:tiva ant.enor. d~ 
Cl{;¡mínarse si hay lugar o no a otorgar el exequalur A b\ senten~l~ extranJer'l 
objeto d.,l presente proceso. para lo cual :jl' anall7.llrl\ en p•1m«r lugar, si se 
cumplen las exigencias del ar1jculo 6~3 tiel C. de P.C .. pa ra. si e$ asi, "studlar 
los requisitos que consa¡¡;rl\ el articul o 694 !bídem. 

7 · 1 1!:\ Je.fe dr: la Ofklna .Jmidlca del Mlnisle.rio de Relaclool<::! E"-teriorcs 
ce.ttlflo.;ú rn. 34) .... . q ue n.:visados los Archivo.s del Aren df. 1'r<llados de esta 
Ofldrm. no se eni:onrró ninl(ún acucnlo sobre el te.tua, suscrito por los 
llleto<.ionados fu!ta.dog"_ F..n collsecuenclo, esta prueba permite afirmar que 
entre: Colomhla y los Eslaclor. Unidos ro(> existe reciprocidad dlplomáUca. 
resper:w de la liJPTZa de ¡,~ se.ntcn<:ias pmlPiidas t:n ambos c:rtados. 

7-2 A<úm.ismo. la Ofl<:ina do'l'ratados <if'l mlszno Mlnl:>tcri<> manJ.festó que la 
ConvP.nclón lnterawen=na aob,..... C'.on!lícln.!o de LcyP.S en M«i.t<rta de .A.dnpr.ión 
<1~ McnorP.A fumadA en La P¡,,. cl24 ele mayo rle 1984 , no ÍL><'· .,u,.c:.rna por lns; 
Estado~ Unldos d ..., Nortcan1értca. · 

8 . En detecto de la reclpr<>ddad di¡ Jl<Jmáttca. •!m presu r>nesto s útequa non 
para lo prosperidad de 1>! preten ,;iílfl, determinar la rc<:iprocldad leg!shtlvn, 
dado que el excquatur oll<:dece a un u·a.mJtP. Uu;ptrado en el principio de lu 
sobc:nmla es1alal y terodie.nte a resguarrlnr aspectos que put..-lun alectM ~:1 
orden Jutidien, con mayor just:lfkat:ión 91 s~ c:onsldern que el pn>(:eso pretende 
qut. ~ ~a una k.:nlencla qu" conUcuP. decisión que :úe<:lu en furma 
dcl.cmllnaul<: el e6taclo civil dt. l;)s pexson"s vlncul>lola$ por «lln. 

8 -1 J..a Corte. nl tlecxetar lM pruebas, dispuso oficiar al Cónsul de EstadO>< 
Unlclos en Coloml~a a lln de que ·cn\'im a copla auténtl<'.a, total o parcial, de ''" 
ley vt&crotP. en dicho pais o en el cst.:JdO de Tc>tas. donde se cou l.cmple la 
recipmNdad legtslati•-a en mat'el'la dP. cxcquatur. de las so:nl.enda.'<" providen­
cias Cl"'~ Cf.'\~stan e.~e car;kt.er. ~n lo concernio.:nJe al regimcn de "o.lopdonl".q" 
(tlo.:l::IJ, ~olicttud reiterada el 4 de noviembn~ de 1997 (llo.3::i), s i u que dl~ho 
funt.ionnrio hubi era d..'\do re$puesla, ni los dcmandarol.cs hubl~ro:r1 cumplirlo 
con lu carga probatoria qtle les Incumbía dt: coufunuiolad oon <"J Articulo 177 
del C. de P.C .. por cuanto no cstU\~eron presl.o~ a obtener el p ror'll<l 
dlligenclanlienlo de las pruebas decretadas por la Curl" para enmendar f:"a 
l>olen.cla dd libelo. 

8-2 Examtn .. dos loo,an""~ tie la rn-.manda . a !<i como el cuaderno de la Corte. 
no ~tparece dt:mostrad<o, tk acuerdo cun el orrl<:muniento juridlco que rige el 
excqu11tw·. la exis tencia <k ley o nqrma jw·idlc:a rle los E~tados Unidos de 
Nortcamérica <¡u e le conceolt~ o.:f~clos en o:se pais a!~" .,om teneias proferidos por 
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.luece-.s d,;J.~ colorubianos •n procesos de 1" ínclole de aquel a que se relien: 1" 
acutencia para la cual se- solicil>~ el e¡reqnatm· n qu r. se refiere e-.:5ta provtderu:iu, 
razón por la cual tampoco se cumple por este a$pl:'(:tn la ex:igencll,l c1el articulo 
61:}3 del C. de P.C. para acceder a la prP.tenslón 1mpelrada. 

v. o..o."''"' 
P:n mt:rlto de lo expu<,tJ). la Corte Suprema de Justkía, Sala de Casaclón 

Civil y AgrnriH, a dmlnistranclu justicia en nombre de la R~úbllca y por 
autot·Jdad de la ky, 

IQ:s¡¡E:I}Io:: 

DE:'<Il!XXARla sollr.ltud formula t.la ¡xtr Ricardo Otra Ido y Omaira Clraldo para 
que se conceda d <'Xequatur a lu ::<~:ll l.eucla profer1da el 16 de agn,.to de 1991 
por la Corte en Houston. Contludv •k ltarrts. E~t0rlo de Texas, E,,,,,.Jos Unldo:o; 
de NoneAntérir.a. que decreLó ll't Mtlopclón de TAn,. Marcela .Pin>itn CJ.raldo. 

Costas a <'<trgn <Ir. los dernaml!I.Utes·. 

Notifique-.. 

Jorg<: Swttos Ballesteros, Níco!O.s Bechara Simancas. Jorge Artrtmlo Castillo 
Ruge les. Cario,:; e.~tebanúaramillo&hloss, Pedro lJ~fbnt Pianetta, J"~'~ F'P.tnando 
Rqmirez C.ómc::-¿, Rqfael Romero Si4"n.t. 



IE%:EQIUATü~ft • Concesión; Sentencia. contenciosa o no 
contenciO!:k'"l: Traslado/ EJECIPROCIDAD D:::?LC:i\C/.\t'ICA "!' 
iUEGlSILATIVA 1 IPMIS D g W U.&:ll•CR / OI!WEI'\1 ll"'!1lJlUUOO 1 

ll>l!VCRClCI • M\ltuo acue1·do 1 m OCJE§ID • ContencJ.oso 1 
l'.1i!:ll\lllB'fl')E.mO Jl>1lJISLnCIO 1 ~1l'AIDJO COL\WiEMC:CI\f 

IWTER&i!.i~EJIUCI+.I'IA OOIBB !l;Eí:CACl'A EXTMTJEJUUW:lUAL 
Jlll!: SEWTE:II!CIAS Y V..t.T.!DIO$ ~~l!S ~'li'~~JJEROO / 

IP'All& lDIE IEC'IJMO~ 
1) ~IQAO DlPWMATlf:.'.(l Y LEGbSL(l1WA; ··en· Colombia. en matenu 
de,•xr>Juatursecu:ogióel.sLstcmaoombinadoder-.xl¡mx:ldadctlpWmálicacon 
l.n lt<glslat:IJJ(I. l<J cual s" tJ'tldure en qttt: pn'Dnfarkll r "'" 11.t< <Jebe ater>derse a la.s 
esctpul.acínnes de los r.rotados (¡ue haya celelffCldo ColümiJiu con el Est(ldode 
cuyo.~ jueces prt>r!(!Ttga la serrlcncia que .~e pretetk1J: ejecutar en nuestro 
ten'itoriD nacio11al; ajillta dedercc.ho corUN.'.ncional s.: Impone. entonces, acoger 
ú:l.s nonnas de la respectiJJr~. ley exrn-uycra para dnrl.c al f allo lll mtsma.fueP?.rr. 
c:vnced Ida par esa le¡¡ a h'>' sentench5 prQ(crtda.~ '" tColombta por susjuer.e.~ ·• 
(G. J. 'J: CVONI. No. 24 15. 1984, póg. 309). . 

f'.F'.; l\rt.69:3 ir~r. . l del C.dt: f'.C. 

2} WIDE.l'i PL"BUGO .. DIVQRC'-!0. · Mut!J!) ru;y_~ Respecto del. rcqulstto 
roro,-t5rente en el. respeto al orden p CllriJJ:n intcmo ''jire óbice para que en e! 
pa.-.Jdo rw prtx:t!d.icm el exffl¡uatur f r.:nl" a. scnieadr.s dtcroda.~ por}ueces 
extrcvyeros . en rclación.con dlt-'Orcto uitwular de matduKJnios ca.t{)(lcoodvil; no 
el primero por a tanto QU<< In legls!ud6n ilifE"ltu lo irnpedla. !J tampoco t?l 
segundo puesto que pe.~c a. COilS(lf¡rarlo. estJJb<lvt.'Clado para lu causalJ>Or 
munwa<~w,-do. 

"( ... )Sin embur!JO, el muitw •:u:uerdo 00~1 causal d íl'et:ta de dW<lrt:IO,jiu:ra de 
~anteced.enicsnorarlale~plnsmadosencldecretJJ·I900de l!i&Q, solamenre 
c>pareee con d. numeral>!" de! articulo 6' de la ley 2.5 de 1992. rnzórl porlar.ut!l. 
debe acog<!r.5C cntOtlC"·"· cxtc(ldíenda .:ou radio W. <.¡pUcact6n tlllllo a matr!nli)· 
ni os r.omo u divorcios celebrados o ~tados c:ml.e:; (W su vlgeru:l(l. como lo htl. 
sostmido la Corte s(guiendo el mt:uulatodel artkulo 12 de la levtllti1rll:vnP.rllP. 
citada. 
•A miz de la promulg<~r.if>., 1lc la C arla Política de 1991 (art:f.cu!J> 42) y la. 
rq¡lamentaclón establecida"'' la le~ :¿5 de 1992 (artbdos 1• . 5" !J 6•), en la 
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!egiS!ación irtfl?ma del pol~ se estuble<.~ió P.t divorcio vinCular c.k•f. JJw.trimonlo 
tanto ciuil mmu religioso. ruJ obstante la. rtl)tnrla. i~ciSI.ón ocmmpiuul 
empleada p<Jr el legislador al utUizar lrtdistintwrumre los l<:'nnlnos 'clit>orc:io' y 
·cx~"u.•lón de ey'cclos civiles del muLrimonio', porque romo lo hn sostenido !a 
Coiie e n ¡stutto a la aplir.aerl;n del articulo 12 lb. "ftadend o dlstlnr.!On enlre 
'dloorcio • y 'ce,.cJCión de efi:dos cwiles del motrlmonio religioso·. s~• r<.!/!P.J'P. el 
51-L~<Xlit:ho precepto, u wt miSmo tipo ele proceso. cuya se:rti~!>U:l(l ron!l!!tJf1. 
consecuerrda llparenlcmcm.t.e d.lsúnifes. pero que en cljimdo son coincidentes: 
se trata dl' urr f.ut.lt>, de la d l.solución del vínculo y, de otro, rle la e.mrn:ü1n de 
los t')ectos clulles ele ursa ~leJta clase d.e matrlnwrrio'{Auto No. 354 de 29 de 
TlOIIie.mlK't! de 1994}". 

f'.F.: Arr.694mmL2 de!C. de P.C.; O!<c:reto 1900de 1989; 1\rrs.J ,5,6 ruun.O, 12 
ele la Ley 25 de 1992: l\n.42 eh' u• C.Nal . 

.1} PRCX;~.O -Cruu¡•ndtJsrtp no contcndosr>.JJ:XIi:OL!ATIJR SenteiJCinc:outen 
ciosrw no contendnSCL 1m$ lado. MIN1S7EJUO P..UBIJID. " ... BD.3ta lo. <.'l.ttda· 
<losa lectura de! prirn<.>r lnciSo. In fine. t.lel aJtlculo 095 de la cod!fic<u:ión en 
referenciD.parut"<RtdUil'q¡~,pormarttlu!oexpt'PSOdr' lnley.dlchop<"OCP.dlmlen­
to no es tii!l. mr:to idéntico si se l.rc.<JJJ de St.'ll!Enciu.• contenciosa.s¡'lf'Ojerldas por 
jueces e;ortrm!}P.ros o de ouus (1 !<.1.~ que no sea l"'·' ible abibuirl>l!., t!!le carácrer, 
habida cuerrta <JIIP. en el primer P.J)ento es P"',c:L.r> dar conocúníento de la 
sollcintd. mmii'Ur lee! respectloo trusltldoqueorcl(rrtu ¡Jrth.'tlcareLnuineral :J• del 
articulo recién t·I!IJI1o. a la pCJriP.t !fi?c:ta.da oon !u ~r:• tl.encla, mteJ'IJn .t.• <¡Ue en eL 
segundo supueslu, atinente d e .S'tl!l'' n mmerlajuriSd/cctOJlalno 0011/.ef .c:iosa y 
clvnde por lo tanlo rroesjactlble l1nhl"rriP. · .... pancqfl?ctada .. . ': ~oourutnte es 
m<¡uerlda la auf).i~"IL'ia del Mlnl.~leri" Plihltr.o que pura ~st.os propósi.W-~ lo es 
et.Procw'ctdor ~kTirulo en lo C:..~uit"'. (f.•rroNo. l25 d•• 27 rlP.. abril de 1994}. 

F. F.: Inc. 1 !1 el 1\tUn.3 del art. 69S r.let C. de P. C. 

4) Co.suí.stiea: 

7RA TADO CQt{.VENCION l!'{lERAMERICANASl.1BREF:Pfr.A(: IAqfRA1ERRI­
TORlAL DE SgN1ENCfAS Y L.AUDQ$ ARBITRA 1 t :<w>.'TRA.'\\ IER<).$ PAfS DE 
,f;Cl!ADOR; 

Son paises stgnal'l:uius, entJ-e otros. de la ··con~-enciórr. 1nteramertcan". Sobre · 
Eji001:in. Exnntemtorial de S.mt.encias y LaurJos .4rbitrales f.Xtra'l}eros' [del 8 
de mnyo de 1079). ( . .. ) Ct>lt>J1ibla (Ley 16 de 19Hl) y Erual:U>r ... •. 

"( ... ) l>e or.ru!Ttlo ron la cttc.Wtr. CorweHCión ' las s<mlencla.s, laudos 
arbitrales y n~o¡¡>lr~elonesjurisdU.:cior>óllP.s ex:tmr¡(t'lVs· clu:tados en •prore 
sos ciui!es. <:r.>nlt~rdnies o la.bomles" (arriculo ¡ • ;}).}. J.it<rten ('tendrán', 
d tre P.l. Jrc\1o) <:Jit.:aL'la extrateni/JJritlt en tos Estado~ Partes sí reúnen las 
candtctoltes stguiénf•·s: rJ) Que vengan ret>eslúlu.• clejomtaltdadl".~ t'.J<Íel> 

nas nec"esaria.' r><uu que sean ronsideruúi"JS auténtla>s en el Esl.o.do ele 
donde pror.mP.rr: h} Que la sentencia, lr.ulf.lo y resolucibn jurL.,-diA:clonat ¡.¡ 
!OS dOCilnll,!rl/1),, Wlt>.XOS que.fiU:Tt'rt rl(""~Sill'loS, S('¡;¡Úfl /u.¡tr«sertte C'OlWeTJ· 

clón. estén cl<.'I.Jidamenre rmrlru:illos at Idioma q[octcrl. del Esl.o.do donde 
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dcbon surttrt.ife..in;cJ Que se pn::sentendellfdarrlP.nltt legaltwdns de acuer­
do con ICJ ley del E.srad.o en clunde deban surt:!r<'ji!Cto: e) Q<•" "'ldemanda.­
do h¡¡ya std.o notifiavJ" u ~mpfa2(1llo en tll!bida fomut legal de modo 
su.~tanc!alrrot:7ríe equUIUI~•nte a 111 "ceptada pro- la ley del E:sradu rlnnde la 
:¡entertcfll_ luudo o rc;;ob.rclim. jurlsdlcdonal delxu• Mtrtil' e.fi-'<:l.o; j) Que se 
haya a.~<'!JUrad.o la dliftnl.~n di?. las pariP.S; g) Que rengan el vrzráctcr de 
~ecui.oriados o en su r.a~u . .ft.V!!rZa tltt cosajLO{Juda en el E-5tado en t¡t.te 
.fi.Jeron d ictN!n.s; h) (Ju.e no con.trwíen mwrjfrcstamert!e los principios y 
tus leyes ti" orden público del Estado err que se pid<t el recon.odmiento o 
la t1/<'r.Otc:i6n · (articrJio 2• rle la c!rarlo Com.>enf:iór~. 

"Asi mismo. ele manem "-'po:;tal es <:ct Convenr.tó11 también C(Jitsugra como 
·u~>eumenlol' de comprobactán indispensables pam :;olicüar el cumpli­
mleniDde las serumclas, laudos y ri'?Solucfonesjuro;dkefDitaltt:;" mendo· 
nudos, los s iguientes: 'a) Copla nuténtlro. tl~< la sentenf:io. u de taur.tn '1 
rr:ooluctónjurisdk:cforrtd; bJ CopitLtUifénttca.t.te las piezas rll"<>.<sorias púltl 

t;r.rcditar '~""se ll.a úw:l.o cwnplünil:nlo a las illCisos e) yj) tlel articulo 
w•L'!lior: e) C.<>pi<t auttml.ioo dt.i riJ.Jl.o que declare que la S<!Jil<<ncia o e! 
lw.u:!o tiene d corácter de ~jecuw• ¡,.,Ju o.fuerza.de cosaJU2f!aili•' (mtículo 
:J' ib.). 

•.stn emlx:u'flo, la 'competesldu y <:l procet:1tmtento' para ·a.~~~~rar la tlji­
orzr.ia', tutal n pw-cíut (an:. 4 '· ib.). s"' le n::seroa al F.studo d!:>Julf< ·.~e sollcl· 
1a.-.u cw11pllmiento·. (art.ít•llo 6" lb.) 'J'-K' t-71 Co!omllifl l(ltS esro O Jrporactón 
med.tante la r.oncesiórl <Id <'XE.-qtUlfJJr (arts . 69.1 IJ si!JUientes del Códtgo de 
l'roe.edimi;:rtlo Civil)•. 

Dr<l art. 2 de la ctt.oda cunur.mc!ón. sP. d espren.dP. ''"" ·.son dos '"" prtnct· 
pil>S que cor< dio se prP.tende arnj)(IF<lr: lo tnutolahilrdad de 11.~-• nomtas 
sustanctak<s <le orden público b1terrw r!P./as rv.u'iones jlnnmd"s y el dere­
cho de defor.sa que lP. asiste a la.~ portes·. 

F:F:: .'\rts. J .2.3.4.6 d el Tmturto Convenc:i.6n Interwru.ricana SObm F.;fica· 
da EXtrciterrlfonul d e Senrmcias y LaJ.1JlU$ Arbttmú's Exti·011fer"'~; Ley 16 
rle 1981 . 

.IA!;;Jdistica: En. el preseniJ< m$(). por eslnr cwnplld<>s los requLqitos esta · 
l>l.c.~eidos en. los mts. J .:.1 y 3 de la ContHmdón en rejé<7'CilCia, se r:oncede el 
<'.xt·quatur rP.;<;f'(x:to de ta s~ntencla <hir011Jera de <liwrcio pt-qfrmda por el 
Juz.gado 6 , TI! Guayas-{'.,¡ayaqull d" la Repl'lblir.ri. de Ecuadnr. por mutuo 
acuerdo. rt!spe.cto d<~l matrtmotliu canóntco celtibrado en C'..ulombia. 

Corle Suprtm~' de Justidll - Sala ele CCL~oc.lón Civil. !1 Agraria - Santa F'e de 
13ognh'l, D. C., tres (3) de agm;lo de mil novedentos nQ\~ta y och() (1998). 

Magjslrado Ponente: Dr . .P&In1 f.nfont Pta/l.<!!llL 

Hcl.: Expediente No. 71-46 Sr.niP.nCia No. 065 
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Se decide par la Corte en relaci.On con la demanda presentada de consuno 
por Mal"l.cnc Buraye Fillpets y Jo:>c Mi¡.,'Ud Ma.'<suh Dumanl., para que se 
conceda el e"<equarw-a la S<:nltmc:i:l llmr~rida ¡JOr d Juzgado Sexto Provincial 
d~ Guaya~ -Guayaquil, ~pública del Ecuador, en e.J proceso de dh'Orcio de 
matrimonio católico adelantado po1' los o::ónyugt,-; de mutuo acuCl'do .. 

l.-Asistidos por ahogado, M<~rbie llur.ay<: Filipds y José Miguel Ma:;suh 
Durnani. :;olit:ilaron a esta Corporación se conceda el exequatur a la sentencia 
aniba referida, teniendo como presupuestos los hechos sl~ulente!>: 

a. Que <:onlr<\ienm malrtmonlo por el rtto católico en k1. Catedral de San 
Pedro,¡., la <:ilulad tk C:tli, .,¡ 14 de diciembre de 1968, el que 1\.te registrado en 
la Notaría Tt::":'~ra dt: {;:sa dud<td en c.:~a lé.~<.;ha. 

h. Que d mismo malrtmonlo fue registrado en la Jefatura de Registro C\\11 
- Td<:nlllkaci(ro y Cedulaclón de Gua:v-as -Guayaquil, el 15 de diciembre de 
1969, Tomo VI, p:í¡,~na 22, A~ta 3025 . 

.-:. QLJt: los Mas::tn h-Rurayo.: tmsladaron su domicilio a la ciudad de Guaya­
t¡uil. Rq)(Jblica dd F..:uador. 

d. Que fruto de esa unión nació ,JoS<~ Miguel Massuh Buraye, el 16 de . 
diciembre de 196!1. en la ciudad de Guayaquil. 

c. Que r>oslertormenle ese matrimonio se rompió, razón por la cual solici­
taron de mutuo acuerdo el divorcio ante el Juzgado PrO\IDclal de G.uayas -
Guayaquil, obteniendo sentencia mediante la cual se declaró "disuelto, por 
di•-orcio, por mutuo consentlmlento", y adicionalmente. d~lando t':l cuidado (Jr.J 
menor en cabeza de la madre. obligando al padre a !<umlrusr.rarlc altmr.-ntos 
coruom1e lo convenido en'la audiencia de c.onc:lllactón "'"'P~ettva. 

f. Que la s<~ntencia "" .,,. ... <Li(m se encuentra ejecut01iada de coruorml.dad 
<:<m l:t '"Y "'"">L<.m;ma, desde el 29 de abril de 1 Y7 4. 

g. Yne Jos .Massuh-13tu·aye no han l.nlcl.ado proceso de divorcio ~ Colom­
bia, ni existe sentencia-elecutorlacta de .lncz al.p;wlO al res.pec:to. 

h. Que la s"nlenda nbjeln dt< "xequai•.u·no se opone a las leyes c.olomblanas 
ni a normas de orden púh1ico. !{i ~e tiene en cuenta que en el país ... .. se consaara 
la c-..xtinción dt~l vínt~uJo m~lbimoniai con1o r.~onsecuencia deld1vorc1o pronlovJ­
do ... por los dos cóny-uges". 

2.-Adml.tlda que fue la demanda, cJ,, ella se <:orrió lTaslado a la sei\.ora 
. Pnl<:umdnm Delt~gada en lo CMl, quien noticiada de la misma el 22 de mayo 

del corriente a:i10 la respondió punl.ualm.:nt..,, m;mirestando no aftnnar las 
pretensiones. n1 oponerse a las mismas . 

.1\blerto el proceso a pruebas. se ordcnú l<:m:r t:tmm Lal"s la:; aportadas con 
la demanda, y wut vez agotado el trámite proc_cs .. lt¡m: t:orrc:,.pnndc a ~ste caso. 
decide ahora la Corte en relación c:on la d~manda aludida. 
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CONRIDF.RACIO>IK~ 

l. Unido al concepto de sohP.rania, el Estado reclama para sí el principio de 
lerri.torialidad de lajurisclktión. conforme al cual la pol..,slad de administl-ar 
justicia no la C(llltparl.e con ningtm otro estado. A:::i. dentro del conteA1:o del 
principio a.IJol>•dn, las sentencias, y tm genP.ral, las de<'ielones que tmrlcn 
efecto '"'' Colombia son las proferidas por 1~ juzgadores nacionales. 

N u obstante. la rutterlor ailnuadón no es absoluta. por cuam.o la n~cesldad 
de la coope.-aclt'm jurí<lka entre los dlferent.~s J;;stados hlw que .se idearan 
medito>' para pemll.Ur que las decisiones judiciales alcanzaran fuerza obllgat.o­
ria más alla del pai..'l d~ ongcn, yn en virlud de tratados lnt.emac.lona les quP. ;t"í 
lo autortcen. ck acuerdo al sislema cono~ldo como "rttlproc:ili;od diplomálica". 
01'11 Ctl Ta~.Ún de la legislación de los F.:t<i;ldOs interesados que asilo C.OilS!\#Cil, 

de acuerdo al sistema d~ hl "rer:iproctdad legtslativa". 

2. ConsccmmC.e c:on esta tendencia tuli,,er.....t. el Cúdígo rlr. Procedimiento 
Civ:U. en au articulu 693,, expresamente dispuso que "Las s<:nkm:i"~ y otras 
providencias que mvisl.:.m lnl carácter. prontUlcl~tda.a en un país <:xl.mnjcm en 
procesos contenc:io,.us o de jurisdicción \'Oluntarta. tm1rlrán (:n Colombia la 
fuerza que l~.s conc:"d"n loo; tr·alndos existentes con ese pais, y <:n su ddccto In 
que alli se recono7.ca n In$ proferidas en Colombia". por lo CJUC: en prin!:ipio y en 
lerminos generales el exequatur es viable ,.; :;e acredíta la existencia de la 
recipl'Ocldad diplomática el legislal.iva con respecto ru Estado donde se pronun­
ció la sentcncla o la pruviclenda "que revista tal cm·ácter" y cuyo rc:c:onoc:imkn­
to se demanda a l.ravP.s de este procedimiento. 

2.1. La Corle de vieja data sohr~ el parr.tt.:u\ar ha puntualizado que "Segun 
los alcmtl'es dei aiticulo 69a antes tm:ns.:.rilo, :;e Liene que en Colombia en 
materia de exequatur s~ acogió el sistema combinado de reciprocidad diplomá­
tica con la le¡:¡l~latJva, lo ctml :;.e traduce en que prtortt.artament.c elche• 
atenderse a las c:st.ipu luciones de los lratados que haya celebt-ado Colombia 

. con el Estado de: euyos jueee~ prm.·enga la sentencia que se prctcnrk •':l•":uh~r 
en nuestro lerrtlorto nacional: a falta de derecho rorwenctonal s~ im1xme, 
en tunees, acoger las nonnas de la respe.ctlva ley extranjc:ra pam ch1rle al fallo 
la misma fuerza concedida por esa ley a laR s.~nr.cru:ias pmft<rirlas en Colombia 
por sus juec.e5" (G. J. T. CLXXV1. No. 2415. 19114, pag. 30!l). 

2.2. Concordante con lo "-"P"""tn '"'hace entonces ferroso para el estable­
cimiento de la t:jt'.(:ulabilítl:rd de senl.enctas que corre&pondan a paises 
signatarios de la "Convención Interntneric.ana Sobre Eftcacla E.xtcatcniluri"l 
de Scntendas y LaudosArbilmles EXtrnnjeros" (del8 de mayo de 197~J),.c:ortm 
son, en1.reolros, Colombia (Ley 16 de 198l)yEcuador, aettdlrasu rcgul.,dón · 
,;uslanctal y probatoria. 

Ahora, de atucrdo con la cila<la Convención ·Jas sentencias, lfludos 
arbitrales y rcsolu.-:ironc:s ju.ri!:'(lii.'(.ionales extranjeros· dictados en "procesos 
civiles. comerctalt~s o la hora les" (¡utíc.:ulo. t• ib.), lienenl"tendran", dice el tex1:o) 
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etkada e.xl.rat~rri\urial en los Estados Panes si reímen las condiciones 
,.;guienle.: al Que vengan revestidos de fonnalldade.s extemas necesarias 
para que sean rons!derados auténticos en el Estado de donde proceden; b) Que 
la sentencia, laudo y """'olnción juiio;diccionru y los docunn:n\os anexo:; que 
fm:n.:n necesarios, según la presente convención. estén debidamente traduci­
dos al idioma oficial del J;;stado donde deban surtir efr:ct.o; e) gu~ ~ presenten 
debidamente legall7.ados de acuerdo con la ley del Estado en donde deban 
f<U rt.lr ~fe<:IA1; el Que el demand<tdo haya sido notificado o emplazado en debida 
Jom1a legal de modo sustancialmente crtLtlvalcntc a la acept'lrla ¡)(>r la ley dd 
.l!:stado donde la senl.om(:i>J, ],mela o resolución jwisdicclonal deban surtir 
efecto: .{) Que se haya asegurado la detensa de las partes; g) Que tengan cl 
caracter de t\Jocutoriadns u en su <:aso, \Uel7.a de cosa juzgada en el Estado en 
que fueron dictados; h) Qu" nu o:un1.raríe.n manifiestamente los pr1nclplos y las 
leyes de orden publico del F.s1ado en que se pida el reconocimiento o la 
ejec.uclón" (articulo 2, de In cil.ndn Convención! . 

.'\si mismo. rl~ manera especial esta Convención tambiim consagra como 
"d.ocLUnentos de COillpmlmc:iím indi"pe.ns,bl~-s para solicitar el ctunpllmlento 
de ias sentencias, laudos y resoluciones jnrio<rlic.·innale.s" mencionados, los 
siguientes: ·a¡ r:opla aut~ntir.~ el" ln :s.entenda o de Jaudo y resolución 
jurisdiccional: b) Copla autémiea ele las piezas neces~ias para acreditar que 
se ha dado cumplhnlenlo a los in<:isos el y íl del artículo anterior: e) Copla 
autentica del amo que der:lan~ que la sentencia o el Jaudo tiene el caracter de 
c.lecutoliado o fut>r~:a de co~a juzgada" (anículo 3" lb.). 

Si~ embargo. la ·competencia y d pn.it.:t'oiimio::nlu" para "asegurar la 
dlcacia". Lota! o parcial (art. 4" lb.). se le r~.<;erva al Estado donde "se :solicita 
:su ctunpllmlento". (articulo 6" lb.) que en Colombia Jo es esta Corporación 
mediante la concesión d~l e.xequn.rur (r>r1 "'· 693 y siguientes del Código de 
Procedimiento C:Mll. 

:i. Cumu sc. d<jóvisto, la precitada Con'\--ención (articulo 2"lih:rallil, al igual 
que la Jcy pnx:<:dirnentaJ CO)Omb!ana (artiCUlO 694- 2\l>.j, l:OI15:i¡(Tan COrnO ll\10 

de¡,,. n:o¡ui~i1.o~ para conceder el exec¡uarw·el n::spellJ alnnlt:n p(•bli<:o interno. 

3.1. Ahora. este re<tu1slr.o tiJr, (Jbiee para que en el pasado no procediera d 
exequarur frente a sent.enc1as dic:t,.das pnr juP.r.:P.s extranjeros, en relación con 
divorcio vincular de. matrunotllos m1.úlim n Mvil; no el primero por cuanto que 

.la legislación intema lo IRIJll~olía, y h•mpor.o el segundo puesto que pese a 
consagrarlo. estaba vedado pan> la causal por mutuo acuerdo. 

3.2. Más sin embargo, el mutuo aeucrdn como causal directa de divorcio. 
fucm de los antecedentes notadaJc, vi><>;madns ,.,.,el Decreto 1900 de 1989. 
solarricnl:c aparececonelnurueraJ 9' del aati.,uln 6, do; la.l.ey 25de 1992. razón 
pur la ""'~' ddJe. acogerse entonces, extendiendo su radio de aplicación tanto 
" nu.l.ri.munins <:omo a divorcios celebrados o decretados ante~:~ d. e su vigencia, 
como lo ha soslt:nidu la Corle siguiendo el mandato del articulo 12 dP. ¡, ley 
ültlmamente citada. 

·: 
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4. Descendlenrlo al caso de autos, esta demosfl"ado r¡n~ ~l mm.rhnonio 
canónico de los Dumani · Buraye se celebró en Cnlomhta d 14 ciP. diCiembre de 
19ó8 y que por mutuo acuerdo obtuvieron !<P.nten<:ia de divorcio por el Juzgado 
l'rovincial6" de Guayas -Guayaquil de la República de Ecuador. realidad que 
eonlleva a aplicar eJ sistetna de "reciprocidad diplomática· e.on respecto a la 
.. Convención lntcr.atru~ri<:am> ,;obre Ellcacla Extraten"itortal de las Sentencia y 
Laudos Extranjero.:·. suscrita en Mo:nte\'ideo el S de mayo de 1979. de la que 
Colombia es signatarlaycuyotí::r.:to ruc aprobado a través de \a Ley 16 de 1981. 

Conforme a la cen.iftcacJon Mep~dida por .-1 ,JP.fe cl<' lo OlkiTl¡o ,Jurídica del 
Ministerio de Relacione:~ Exteriores (folio 9), Colombia ratificó ese ronvenio el 
10 de scpl.i-.mbre de 1981 y Ecuador lo suscribió sin reserva cl8 de mayo de 
1979yloratiftcóel 1 • dcjunlodc 19S2. dem¡meraque la!:'maleria~:;aquerefiere 
se rigen por <!si.-. IT:~ lado, al cual ambos paíse.s adhlrteron. 

4.1.Sobre esta base y para acreditar el cumplimiento del articulo 3" de la 
Conv<:nción con L~ demanda se acercó oopla del original de la sentenCia 
proferida por d Juzgado Sexto Provincial de Guayas - Guayaquil el22 de abrtl 
de Hl74. cxm la ennstancta del Secretario de haber alcanzado ejecutoria el :.!Y 
d~ abril del ml~mo min, '"uenltcada por el Notarto Trigésimo Oc.tavo del Ca11tón 
Guayaquil, d~hidilmenle 1-.g;>lizada por la Cóm;ul de Colombia en esa ciudad 
y cuya fJI"'rul. apare<:e abonada ante el Minist.eJ;o de Relacio11es Exteriores. 

La copia cumplió con los recaudos diplomáticos y admlnlstratlvos de 
lcgali7..ación y legitimación de firmas exigidas para que tengru1 valor {articulo 
259 del Código de Procedlmlento Clvtl) y con ello se presume el cumpllmlentp 
llc las formalidades externas necesarias que pennlten considerarlas auténti­
cas en el pais de donde proceden (articulo z•·, literal a de la Convención). moll\'0 
por el cual debe apreclars~ en rodo sn comenlrlo. 

1.2.- & despmnde igualmente de e!>e do<:umenlo que -.1 ,Juzgado Sext.o 
Provim:i"l <k Gu~tya~ - Guayaquil, dentro del proces.o de di\'Orcio adelantado 
por mu l.uo acuerdo por los cónyuge.s en mención, .. declaró disuelto, por 
divorcio, por mutuo consemlmlento" el matrimonio canónico que los ataba. 
dejando al cuidado de la madre al menor habido y orden.:u1do al padre 
suministrar la suma de diez mil :!meres en forma mensual como cuota 
allmenturta. 

4.3.- 1...1. Corte de acuerdo con las rcfkxioncsdcordcnkgaly probatorias e} u" 
antC<'cdcn, cu.nduye que el wa<qllulllf sollc~tado ha de conc:cdcrsc por la.<; 
c320JlCS que se c.....:.presan: 

El anículo 2' de la Convenctón en rderencia enlista las condiciones 
necesarias para que se otorgue fuerza obligatori.1. a las sentencias, laudos 
arbitrales y resoluciones judiciales extranjeras en los Estados Partes, de donde 
se restune que d08 son los prtncipios que con ello se pretende amparar: la 
im1olablliclad dP. l"s nom'"'-' sustanclale~; de orden pilhllco lntP.mo de las 
naciones fumantes y el derecho de defensa que IP. asiste a las panes. 



·Con todo, en el caso sub-examinP. ni un e) ni otro prindpiu '"' halla P.n ju .. .go, 
pues ele una parle, a raíz d" la pmmulg."lción de la Carla Política de 1991 
(arlkulo 42) y In reglamentación establecida en la Ley 25 de 1992 (artículos 1•, 
5" y 6"). en la legislación Interna del pais se: <:,.t.,blee~ó t:1 divorcio vincular dd 
matrimonio hmlo (:MJ como religioso, no obstante In notoria imprecisión 
conceptual empleada por elleg18lador al u tlllzar Indistintamente los termines 
"divorcio" y "cesación dt: t:ft:C\ms dvik:; dd matrimonio", pOrCJU(: como lo ha 
sostenido la Corte en punto a la aplicación del <nticulo 12 lb. "haciendo 
distinción entre "divorcio" y "cesación de efectos civiles delmau·lmonlo rellglo­
so",' se refiere el susodicho ·precepto. a un mismo tipo de proceso, cuya 
sentencia oonlle\"a oons~c;ucn<:ias ap;:,rcrtb:merd.{~ disimilt':s, pero c¡nt! en ~J 
fondo son coincidentes: ge trata de un lado, (le la disolución dd. vínculo y. de 
otro, de la extinción dP. los efectos cMies de una cierta dase de matrimonio" 
(Auto No. 364 de 2SJ de noVIembre de 1 994J. 

Y rle otra. en ~fe':Tf!Tlo~iro ,.¡ der.,~: hu d~ defensa; ha de observarse en el 
presente caso que~ no s<'! h,w;,. inelispP.ns.<llJle citar al ('Ónyuge ,José Migw:ol. 
puesto qu~ c~l divon~o así como ln ~olirit.ud ciP. r..Y.NJunhJr $:P. pre~~ntñ rle n1ntuo 
acuerdo, cuestión que corresponde~ conlel "xpre.<cadel por l•ll.nr1.P. ,.¡ sP.ñ"l"r '1' o e 
",, basta la cuidadosa lectura ri~l pt·tmer i n~lso, In 1\nP.. eiP.l 'lrlic:uln fi95 el" In 
codificación en referencia para mnel11ir r1m\ por nomulal n "xprt<sn de la ley, 
dicho procedimiento no ~s dd todo lrlr.ntie~n si se: t mi" el" "'"nlt'mias conten­
ciosas profea·1das pm· _1uee~e~s r:Ktranj<:TCJ,, o ele otms a las que no sea posible 
atribuirles ese cacacte.r. habida e:uenta qu .. en el primer e<'ento es preciso da~· 
conoc\mlento de la solldturl. meclíanl e ..,¡ respectivo traslado que ordena 
practicar el numer"l 3" del aruculo recién citado. a la parte afectada con la 
scnren<:ia, mitenl.ml:' que en el segundo su puesto, atJnente de suyo a materia 
jurisdiccional no contenciosa y donde por lo 1ant!l no es factible hablar d" • .... parle 
nlectada ... ", solamente es re<1ucrlda la audiencia del Minislerio Público que 
para estos propósitos lo es el Procurador Dde¡,(adn en lo Civil". (Auto !\'o. 125 de 
27 de abi1l de 1994). - · 

5.-Cumplidos <1 cabalidad y de esta manera los requisitos cxigidm; por los 
artículos J•, z• y 3" de la Convención en referencia, se Impon.: n:!<Coh:cr 

- posiliv:omP.n l" l;, solicitud de excquatur. 

l>E:CJSIO:>; 

En mi:rit.o ele: lo r..xpucsto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casal:iún 
Civil y Agnori¡¡, "dminislrando justicia en nombre de la Republlc:a y por 
autoridad de la ley, CONCEDE el exe.c¡uatur a la sentencia pmmuc(·íacla d 22 
de abril de 197 4, por el Juzgado Sexto Pmvlnclal de Guay""' - Guayaquil. 
República del Ecuador, dentro del proceso de divomio dt: mal.rimotúo católico 
"clelanlaclo por los cónyuges Marlene Buraye Hllpets y Just: Mi¡.¡ud Mw;suh 
Dumani, poT n1utuo ac~ucrdo. 

Para los efecl.os pre•istos en Jos articulos o", 106 y 107 del Dc(:rclo 1260 de 
1970 y de c.;múonnldad con el articulo 13 del Decreto l87:l de 1971, ordcmase 
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L'lln>~r.rtpción de esta providenCia y de lá senlencia Te<:onoclda, tanto en el foUo 
de regl.<;tro de w.atrirnon!CJ cnmo en el de nacimiento de la cónyuge. Por 
Secretaria librensc la" mmunlc:aciones a que haya lu¡¡ar. 

Sin costas en ·Ja il(:t.uac~(ln. 

Cópiese, notifiquese y archivesc el expediente. 

Jorge Santos Ballesteros. Nir.ol!ls Bec:frara Simum.-as. Jorge Anlonio Castillo 
Rugele .~. Carlos EsteiJonJurumU!o Scllloss, Pedro La.font Pt.anetta. ,fose l"emandn 
Ram1N>2. C.ómez. fmjrrel Homero Sltmn. 



QlllJ.&JrA 1 CASACKCil\T - fo'inalidad.,s; Sentencias procedentes; 
Sent.en~la lmpro~cdent.e; Proceso ej~culivo; Improcedencia/ 

MOmAIA l"I!MJ:·Cilm&JI. 1 CONSTHÍI!JOC>N.M.IDIW 1 lllllEIUCHO A 
LA !::GUilLJMD 1 ll"lR.OCIEOO IEJECllJ'll'J'I/IC> - Casación 

El /eg~~W.dr>r r.ú ptutl.uc.úi:>.r.<r rnírttu:itA~anwnt'!? los pl'ocesos en los cuales el 
re<:urso <~¡ccraardírulrio de msudbn liR.rw e<.UJida, no oorifrontó el orden conscl­
ttw.íoJUAl ni vu!neni derP.r:hns jundronP.Jltr.dPs como el de la l{¡ua!dad. 

11 r-ASACION- 'fi'úwlírll.u.li?..<: "sin><:• ¡m. (.'WUttt> ·~-• una lwrramumta puesta al 
t.dc.r.uu:e r.W.l <l!JT<zvü.u1c> pc.un proc:urur d re.s!ot.J/~.;:imu!Ttl.o rlelden~lw t¡tU?bran­
ILulo; em¡x•r<>, ad<!Trlás de es<• oqjc/juo, s" ck'Cía, lra.s<:it!rule ht.u:in esferu.~ rnás 
cmi:umlJradlLo:; qUt! Ctlc:ulr.n. r.on. el. interés ptibltt:o, t.oda vt:z que al rec:ur.so de 
r:usc1<:ibn Si! lt! hn r.<Jr!Jillllo la pmtccciiln di! la lt!y !J la unlftLuciúrl drt la 
juri..,rmuler«:i!>". 

l".li'.: Art. :~()5 C.P. C. 

'2) Exequtbllidad del arT.366 del Código de Pl'ocedlmlento Ctvil: • ... Como al 
legislador COI't-esponde dlctw·las normas procesales, regula¡· el tl'ámlte de los 
procesos, pam concltt!l' que u•ta 110mu• pn><:esul es úteOIL~t!tw:ional JIU!) que 
c:lemDslmi'¡J<ll' c¡w" ~uelmmta "'' nu11«luiu w_, la Com;l.i!v.cii>~~, No IJI~>.</u, fJO' 
eyemplo, 1lt1cer ajirmadon,!s sotJre 11.1 i(¡twld<~cl <'Jt semido uJJstrucro. porque 
est11 da.~<! de razor!i>tl1i<mloslleooría a sc>St(!'/ler wsis <»ilen~i/Jiemenl« absur-

. <la;;. r:omo r11 t1t! quP.IJJdtJ.<; ln.'i n.•mnfos !<i.~~ .<o;omt~IJtT(JrJ 111. mtsmo l.rrjm;JJ! . ... lil. 
lP.gísrndt>r fija rJtt.trin1os prnt:i~d;mitmfn~ tJ li!rltiiP.rldn ffr. rrtJJ.urnli?1'.n el~? Jns rJsun­
to.s . . 4~i .<;1~ t1P.f1Trninrs. ~f•.firuJlttltlff de l{)S TJT(K'R.!>t)~ *~SpP.(jfimmi?nle c:onsidér(].­
dtJ.<, más allluJ" lt~Jim.rlitlcuJ.geTreml.dellriminisimr just.ícin, de liaccr jvsi:icin ". 
Y I'Ttá.< culi!lt.utl" s<?ñt.út:t que ' ... Con el. nrgJJll'lelllo de la supw.sta igualdcu:l. 
U<!LlC.tt.it>c.ú~xiTEmo, podriaalguien.llernan.d(lrolros apanes del.numem! 4. pilra 
r¡eu• /<1. rr(JrmC/. c¡ru..ciam así: · .. .J.ns sentencias dictadas por los tnbunales 
superiores y las que profieran los juec.es' ... De prospera,. tal demanda. el 
n>curio extraordinario de casación procederia oontra rodas las sentenelaS de 
lo.<_jucres !/ trinrmolcs de la_jurisrlicxilm.ordinaTla. Situación no querida por-el 
lLyískui.ory t:ontrruia a la naJJ.JTUleza del rt.~"Ltn;O cxtranrdinflriod(! r.a..~nciDn."'. 
(Senietwía del15 de febrero de 1996j (Corte Conslilucíonal}. 

· 3} CASACION- &.rrccncia improccdcnre. PROCESO SJECJ.mVO- Casación: 
• ... Denr.m de la rc.-gvlación.legai.rld proce,.ofjccntivo no se encuenrra Jll'EX'epco 
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al{¡•u10 que lo rransji>m~~< 1:11 urdinmto. una vez ef demandado prop<H!!Jl< 
excepciones de mérih1 y <JUC tcnnine como tal, para qu~< asuma e! carñr.tftr de 
proceso ordúUJJ'ÜJ y lu ~wntenctn. al1J dir.IrlfJrt sea suséeprible dt?l r:oi'TICntado 
recurso e>.1ra.ordínario: por el mnrmrio, pT<'semadas las l!xt:<!pciones demérito, 
~t? sfOue el trámite P.Sfl<!dnl. pre!>isto por el artim/c 5 JO del Código d" 
Protx~dimi<·nto (~uil. en el <:UJu se destaca ww arn¡1tlu. " t.npa probatoria (30 
r1JfJs) que el legislador r.~l.imó sujlc!ent<~ pam rldXJiir las cuestiones de.fondo 
propuestas cm t!U(IS. pal'a seg111r l•w9o con un térmf¡¡o de tra.~ltuJo común (5 
dta.~) y concluir con sentt?ru:b:~ dcspro~:tsta del re.:ur:~odc casación, por cuanto 
de un lado, <?! Ú'!g•~lador no la lncluyi> expresamente entre la..~ ataa<ble.s P.Jr 

diCha uia. ni asimiló el pt'OC<?Sf> <1f"'l.tttoo. en que JJf'OPtl$i<?mn e~es de 
.fondo, a!procesoordllwrio, poro Uegara~rom.üu•<wlur!larlelasusodtdlG. 
impugnaclóttalasP.nlcncfCÍquelasdesuLwu'".(Au1023 7.octl.lbre21 de 199.1). 

1' .1'.: Arl.s.366. 510 del C. tk P.C 

Gorl.e Suprema de Justicia · Su!u ele Casactón CIJJIL !/ A,graria · &mla Fe de 
Uogotá, Oi$trito Capital. cuatro 141 tlengoslo de mllnovectent<lS 110venlay ocho 
(1998). 

Maj¡lstrarlo Pl:>nente: Dr. Jorge .<\/rhmio Caslillo Rt¡geles. 

Ref.: Expediente N<~. 724 1 Auto No. 17.<; 

IJecictese por la C:m"'P. el recurso de c¡ucja inl.,rpnr:sco por la parte dcm><n­
dante contra el auto d"l 2 1 d~ mayo de 1008, por ml'!dlo del cual le fue negado 
~J de ca9aclón que pmpulll~.ra contra la st:nlenr.in proferida por el Trib;,nal 
Superior clef Distrito Judicial de Bu(:aramanga, el6 de f~brero del mismo año, 
d(mi.rn del pl"'()eso ~jecuttvo addanl11do por E:speranza Sandova1 Villabona y 
Pablo F:lías Santamaria Gonzálcz conlra la 'Aseguradora ColSé'.¡¡ums S. A". 

l. Mediante la referida "~nl.tmcia el juzgador ad quernmnl\nnó la rec.wTida 
en apelación. o sea. la di.:lm:la por el Juzgado Clvll cid Circt~ii.o Especlallzado 
de la mismn localJdad, mt:cllnnte la c.ual se declaró pmh~tla la ~.xcepdón de 
prescripción de la ar:clon. d<:neg€Uldo, subsecuentemr:nte, ]¡j eJecución pedida 
~n In detnru1da. 

2. Cuntm dicha deCis ión 111 ¡}arte demmulanle lnt~.l'PUSO rc.-,urso ''" 
l:a:!<H;iún. impug.nacli>nque le fu~ nrg:Hhl purel Magl~;trado Ponente, quien, en 
auto del 23 de febrero del mismo Mlll, Mlnjo, la impl'Oet:d~Jl.Cia de ese recurso 
en los procesos ejecuttvos. 

!~. l..u C'.ort.e. al despachar el recu.l'$0 de queja que debida y oportunamcnll: 
propu&Jcra cl inkresacln. ~ declaró Inhibida para lrumllarlo. habida c.uenta. 
que la dec.Lslón proferida por o.l mr~gistrado susta.nciador dc•hurrlaha la órbita 

'l 

1 

! 
1 
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de 5u competencia, loda ""'"que la mlslll<l e.<rt:i atribtúda pOr lA ley a la sala d~ 
deci o;lón rlel tribunal respectivo . 

4 . A ello procedió. enlonCr':9, el T\1bunal, denegando, ·mediontc auto del21 
de nw,yu del >~tio en curso, el rCC:!JrSo de casación propues to p<>r el actor, 
Aducie ndo que eS!) mecllo de lmpugoadón no era viahle en los proc~r.qoa 
eje~u~tvi\S. 

5. Resuelta la reposir:ic\n y expedidas lHs coplas. ar.udióla pa rr.t: demandan· 
le unte lo. Corte para fundamentar el reocur"" de queja elevoulo r.ontra la 
9eñaladn docl<.'ión. Apwuala su in m nforu.udad. en síntesiS. en que h~triP.nrlose 
propuesto excepciones en cl p=.so ej ecuti'liO, éste asumió el carácter de 
proceso ordbJarto, ascrw qu e resp<'lldo. en la l.csl.!! de tm auln r na(1onlll. amén 
de que. en s u enl(:nder, el articulo 366 cid Código de Procedinueuto Ct.il "va en 
contravlo. con lo e•tatutdo en el O.l11cnlu 1:1 de la Cruin M .. gna. y no es que lo 
esté 'VUineranc!o', sino que se está tlomclo un tratamierun diferente .. ." " los 
cllstUtto:s ¡>J'U(."''"""· otorgándole clru'., pn:ferencla a ciertos prucc::soa, con lo c:ual 
podrio. ufcda..,e d !Jl'i!lclplo de lgl•Al<lac..l, sobre cuyo sentido discUlTe ile la 
m ano de: vai'Jas reseña:; jurt,.prude.udale8 de la Corte Cons Ut.uc1onal. 

l. Se ha dicho. de manL-ra l.nveten u:la. permancrue y wúlonn~. por d~. 
qu e la lnobjetable condid ém de rectu·so extroonlinarlo. le a C'Ilila al dt! casación 
u" c:uq¡uuto definitivo c!r. parúculartdade~ qm; constituyen verd:Hieros hitos 
que lu diferencian con claridad de loe demfl5 mc('.antsmos de Impugnación, al 
¡.>ur~tu que Incumbe a la lc:y, y aei lo hace, cktcrmhlar con predsión las 
senlt:~ll~l~~ susceptibles del mi:;11oc1, las cu·cunstancia.~ en que ello es posible 
y. por ~uput:sto . .lab condictonc:• funnales y di!' \.é<:nica que debe acai>Or cl 
re~:n=n~.r: pRra lntenlarlo. Todo c~ro conforma. a no dud~·lo, Wl oonjunlo ele 
cot~nk•i~Cias que pone de pn~scnu: que la fonnulaciún de cllclto rec:urso, no 
genen> una tert'era inslan(:ia •~n el proceso y que :.us muas oomprend(:n 
deslgnlol! mii>< v-dStos que la meno lu id a dellnteres particular. al cual, en lodo 
caso. sirve '"' n•anto es una hermmk:nt.a puesta al alcnm:c dd agraviado pam 
procurar el r""lablcclml~nto d el dt<r t«:ho <¡uel>mntado; "my><:m. además d e ese 
o~j ettvo. s <: de6a, t!'asclen<;!~ hacia «sfc:ras mas encumhnlllll~ que atañen con 
el l.nter~ público, toda vez que· a l ~(·ur:;o de casación ~ IP. ha c6.nftado la 
pmlocc16n de la ley y la nnillcaelón de la juri!<prudencla. 

2 . F.nt.t'lndldo el llludido re(:ur~o extraordinario en"" au tf.ntlco sentido, nu 
puede •u>~tltar extraiieza, enl.<>roC:<:II. que ellegisladoT, ;slc:ndl~ndo criterios de 
diverso r;nlt:n y en desarrollo d e In~ diSposiciones conlenicln~< ~n el articulo 150 
de lo. C'.on~lilut.:ión Nacional, pu n l.uu.lícc mlnuelosan1ent:r. los pruc'C909 en lClS 
cuuJes cl mismo tiene .-.abida, "'i.n que. obvtamen l.e, en dcsarroUo de 1111 faP.nn 
confronte el orde n mnstiluelonal o vul.nf'Ie cleruchos fundamental"" L'Om O d 
de la t.gualdad; desde luego que ac¡uCI asi lo com'ibe, ~Jie<nncndandole' la 
guar do d~ los intereges públi(:<J,¡ y privados de los que l<" ha hecho mención. 
Y sí. (:<Jmu lo tiene dicho la doc:trina CO!lBtltuclonal, en !.mhindose del recurso 
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de ape\Q('!ón, rtul: es ordinario y pl'<";Vi~Lu em la CMa Politir.>~ •·onlra todas las 
senLenctaa. puede la le,y, por marulalu expreso del articulr> 31. consagrar 
,.=.epclone~. no se advl<:rte razón ¡oJguna valr.dP.tlt. que le ltuplda allcgWlador 
seiial= o detecntinar las sen~ndas conlra cuales ¡lr<X:ede el recurso de 
casa<:ión. que.. <:umo s~ ha establecllln, ... ~ de cardt:l"r e:rtraordinario. 

3. Al t'e\1Bac la ~xequ.lbilidad d el .arlíc:ulo 366 dd Cúdigo de Procedimiento 
CIVil, pr~Lsó lu Cone Conslituclotlld que " .. . c:oruo al legislador conesponrl .. 
diclar lM nom1as pmcrsales. re!(ular elll'SnUtc de los pro~. para rondulr 
que una nom1a procesal H< iumnstlt:ueional hay ll"" dem09tr.lr por que 
quebranta u n mandah¡ de la Con:slilución. 1\"n hasta, por ejemplo. hoc:er 
afumal':lum:s sobre ](1 tgualda<l Pn sentido aho;Lracto, pon!ul' esta cla~e de 
razcmmnlenlos llevarla a AO!<t~n('r le>SL9 ost.en:;iblemeni.e aoourdas, (:omo la de 
qu<: lod os los a ;;untos $~ sometieran ¡11 mismo tn'ímite. ... El legislador flja 
dislintM ('lrocedimlentos a tendiend o la nabJf':lll"'.la de los a.'suntos. Asi se 
determina la flna.Udu<l pe los prt>\.'<:608 e8pcdlk.ruuentc con~;iderados, más alié. 
de la linnUrlad ~<mtmll de admini~ttru· juslicln., de ha.<:u j ustiCia". Y rn.M 
adelant~ ;:eñala que:· ... Con el ar¡,~rmento d<: la :;upuesta i.,mldnd. llevado al 
e.xtr emo, podria alg uien demanilil.r otros aparl<;:~ del nun>c:ral 4. para qu~ h\ 
nom1a qued~ra ase · ... Las sentcodl'\3 dictada:. por los tdbu11~th::s supertorcs 
y la9 qu~ profterau ll>S jueces· .. .' De prospr:rar tal deru>tm.lu. el re~ur:<n 
e;rtraordtnario de caMc.:ión procc':<k:d a contJ·a l ... da.s la5 sentencias de !<-..~ 

ju"''~" y b1bwmles d~ !a Juri~dicctón onlinarta. Sll.ual:ión no querida por el 
lcgisl;¡dor y contraria a la n:-~hualeza dell"<.~curso eJ.1.rnorU!narto ele ca><"dón". 
(Sentencia del 15 d e febrero de 1996). 

4 . No anduvo, ent.onces. a<:ertndo. el quc¡o.~o al doler;;<: de qu~ las pn.:>$u1p· 
clones ele! cttado ar1ículo 366 mm oscaban d d~ecbo a la igualdad consagr<tdo 
cu la Constitución , pues >trgumentos dr. t::se 11Jlajc:. o:vmu se V1o. t'ue:ron 
dcsecluldos por l!t Corporación o. la c ual k fue con:flada '!U guarda. 

5 . 0.: otro lado, ha dicho esta Corte que -.. . dentro de la r~ulaclór.• legal del 
pmce110 ejecutivo no se cnencn tra precc:pto algtulo que lo transforme m 
ordim>tiO. una ve-/.. el demandado proponga l:xccpclones <l•· mérito y qu~ termine 
comu tal. para qu .. nswna el .:a meter de llrOC<.>.SO ordil<<trio y la sent~nr:i<> a ll! 
dlc:l<tdn sea a usc:<:ptible del «nncntado '"''~ur<So extraorrttnurto: por el cont rm10. 
presentada~ las excepciones de mér11.c~ ><t: sigue el tr.\ míle et.pecla l prf':Vl..<rto por 
el articulo fi 1 O d el Código de Procedhniento CMI. en "' cual se dc:s!ar.a una 
amplia etapa probatot·Jn (30 días) <tuc el leg:isladr>r P.slinló sutkitml.e para 
debatir las (:uc:stione~~ dr: fundo propu~s~<~:; en eUa~. ¡mra seguir lu.,go ron un 
ténntnu '"' lmslado cotnún (5 dias) y concltllr con ~entencla. dt:•provtsta dd 
recu~ de casac i{JtJ. por cuanto rl'! un lado. el legl.sladur no la lncluyú 
CX!'f'C'$UIIK'n te entn' l"s a tacable'.! p<>r dle.h.a vin, ,,; astrulló el proceso ejccuUvo, 
en c¡ue propustr.ron I:'XC.epclones <.le tondo, al prc>ceeo ordinm1o. para llegar a 
c:s•: C!WÚJlO a otorgarle la susudlcha tmpuf:,'llación a la ~eDtencta qul: 1€15 
llestlara-. (Auto 237. octu bre 21 de 199:i). 

Tórnll.'w. ror?..o<;O coucluir, entou«s. que estuvo bien d enegado el recurso de 
rnsaciOll propuesto por cl demandante. 
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D>:r.ISION: 

Por lo anteriormente dicho, se dedani hlen denegado el ret:Ur>io de quga 
inlcrpucsto por la purl.c dem<1mlunt~oontra .,] auto del2 1 (J~ mayo de 1998, por 
medio del cual le fue neg¡uio el de casaCión que propuso cm•t.m la sen~.encla 
pno(~.rid<l por el Ti1bunal Superior del Dislrito J udicial de Uucar.Jm.'Ul.~ el ñ 
de ItolJrcoYt delmisnw "'io, dentro dd proceso ej ecuuvo adelu ntado por E.q peran­
za Samluv;<l Vllk1.bona y Pablo Elías S1tntamarí.-1 Conzález cvntra la "A.<egLtra­
dora Colseguro~ S. A" 

Da:uélva:se lo aqui dilig~Tl~!ado para que sea ir~<x•rporado al respectivo 
expediente. 

NoliCiqucee. 

Jorge Sm•la.s l:lallestero.5. f'i icolás Beclmra Slmanca.., . .Jol'ge Anwnw Castillo 
Rugete.s. Curlt"EstebanJarlllTÚIIoSchlO$s. Pedrof4/{>ni.Pú.utetta. Jo~(;Fentando 
Ramirel<: G<>mez. I~ael Rt>11~oo Sierra. 
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!llli:C'll'.IW.EI\1 i!'EllUCW, (Sentc-.ru:ia sustitutiva)/ lnJJLJ:D.Im 
.&:850!:J]'rA - Del testamento/ ~ONIO ~::e3¡ 

'n:S'li'AJlGJEl\ITVl - Nulidad/ í\'llJl[,jjl[l)JID l!:IE 'lMES'll'JU.CM'll'O • Julclo 
Insano/ llJ)EIWIEl\iiCI!A lSM.U. 

"De anJJm-io ron lo dispuesto m e l artú:ulo 1062 dcl C. CiviL on. t111110fliü <XIn 
d articuln 1061·:3" ib., que dtd.emllna <juc es nulo el testamento otorgado f'<Yr 

quien. no~'"' h(lblt pura testar, no siéndolo 'El que w:tualmeniR. no estuuit<r« ~..,., 
su sarw .iuiciD por ebried.ud u otru m usa', con rcferench n la época d<' 
r:elebrcu:ión d el OJ:.Io testam<:ntaro• 

P. F.: ans.I06J lliun . .1, W62 ck>l r..c. 

Casuísl.ica: En ,¡ preset'IJJ~ caso, oJ R<' rJ(llora pr~Jator1anl<:mt.~< (dictánrL-r< 
pertt:II.tl médl<-c; t,.:;limoniD técnico) la !1a.rrirlad o tusanidad mentul lde.menciu 
s enil) de la test.w lora. bl "S<! oquii)()(.Ó ffl. n q¡oo al omüir !o apreciación de la 
rxpeltidtJ rend ida por los medit-a->( .. .) y ( . .. ), lacuald<!irlsinp!so, w• una parre. 
su cifrnno.clón. de t¡ue por j iwra ctel didCilTlen del médico lcf¡~'<ta no exi.~le 
nlnyana olm. J>nJd>a en d e.xpedienl.., sobre el ju.tciD con que pudt> l lllbcr 
act.IUU.Io Margnriln { . .. ) al •xpresar su prtmera wlunta.d teswmcnrarta. !!· t1.e 
otro. (JUe de mnrlo pa!marin resulta i¡)Uil!mente <><¡ulV<.1CCIC!o la tlcclsión m nre­
nldt.t t<n elfallo QpP.!ado d<! no decretar 1a nulidad d<:l.acto dar11.lc se plasuw1esa 
1)()/,ntad. lo qw • n~.esariamente bnplimque lu.s pretensiones deltnte,·uirtu:n!e 
ad. •=ludencbJm deben Mllr criJ.uifnntes etl su tot.aUtlaú". 

C()r(e Suprema de .Jr¡stir.:ia - Sala de Ca.saJ:.lórt Clutl y Agro.ria · San t .. Fe de 
Bogotá. Dlst.riln Capital, ~IS (6} de <lgOl!tO d e mil novectcnlos noventa y ocho 
(1998). 

Mlil~ishado Ponente : Dr. Nicolás DecllnTa Slmwu:w,:. 

Hcf.: F.xpedlenlc 4890 Senrcnda No. 066 

Dada la pro~perldarl c!l:'.l recurso d e casactón í.:1t.erpuesto por el tercx:ró ad 
ooo.:bukndwn Enrique Uril><: Alvarez. L"<lnlt<l la senloncia de lo . tle octubre ck 
19\1:"\, proferida por .,¡ Tribunal Superior del Distrito Judicial de s .. nta Fe de 
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Bo¡,(orá dentro d el pnx:eso ordinario seguido por Oiga F':mny Carcia Quintero 
frentP. a Hcruy Uribe Perez. prooede la Corte a dictar 1:. correspondiente 
sentcru.:l>l sustitutiVa. · 

l. En ho demanda lntrodu~tora del proceso, Oiga ~·anny G<.~rcia Quintero 
pide que se dcdarc judlclalmenlt: lt• nulidad del Leshimento otorgado por 
:Mar~rlla Ortbe Alvarez por mccllo de la escritura pública W 5 .595 de 31 de 
agosto de 1977 otor:~:ada en la Notaria Novena del Círc~•lo de Bogotá. m el cual 
se Instituyó como htredero wlico untvc.-sa l al demandadv Hcnry Utibe PerP.z; 
que :o:c declare la v-.ilidezdd test.ament ootorgad r> por dicha testadoracontenido 
en la csa1tura pública~ 2019 de 3 ~mayo de 19 74 de la rnl,.ma notaría. en 
el cu~l ella figura corno úni<:« heredera un;vc.-sal; y que ·~e .:ondene al 
dco1andado al pago de lo:; pr.•:iulctos y las co::~tas. 

11. &n (!'.";U;:ru:ia, .Wuce que Marl;I"MI.a Urlbe Alvare7. ¡¡,ncció en Bogotá e.i 17 
de n0\1emlm: <le 19tH; que pam 111 fr.~ha en que otorgó el "cgundo tet;ltnmento 
ante~ ~o1.tado eUa se.hallab<.~ rcclul.li~< C\lla "Clinica Reposo de l'at.lma", donde 
esluvo Interna duran le vario,. p t:ríudvs: ele! 21 de .iullo al 1:.! de diciembre c(e 
1976. del $ de junio de 1977 al 10 de octubre ck 1979; y que, por lo tanto, a la 
sa?.ón d e dicho tes lamen lo, la otorgante ·cal'ecí" de las aptitudes y capacidad 
mc.n tal'" para testar. ""' cnL~mlraba lneapncitada y bajo ln terdlcelñn por causa 
de <lemt".llela. razón por la ~ual dich o a<:to resulta-Ser n ulo. 

111 . El demandado contestó oportunamcnl.c: la demanda y <;n d escrtto 
respectivo negó que la t.cst.adora se hallar¡; b:<j<> interdtcct6n. C"fllír:6 que esta 
si estuvo recluida en la el in lea "pero por n~cc~idades puramente de descanso·. 
y, por separado. lonnu ló d~nlallda de reL-onvt:u(:iún en la que pide ~e declare 
qn~ '~"' ht:redero de mejor dercr.ho para sucedt':I'Ia. cu su condición de sobrino 
d" 1~ m lsma. · 

Pos terlormP.nl" mnc.urrló al proceso Enrique llrlbe .1\lvarel: en el <:anicter de 
lntervlnlente nd. tc"<dude.ttdun~ quien enlt-cntado a las nombr<ilhus pllrles eh el 
proceso pl¡!Jó q ue: \") & docla!-e que ambos teStamentos -1974 y 1977-
" d olccen de. nulidad al><olura. • ... al no encontrarse la testadora . para la fc"t:lta 
en que los otorgó. etl piP.no <;J~rnlclo de sus faculla<lrs slqulcas y menlaks 
ex;¡pchls por la ley. al es~>~rp:cclr.c~lcndo de Demem.ia &nn.:: z•) Que se declare 
1~ ;nvulldcz de tales ac.tos lesl arilC:n ta rlos y se iiúorrnt: <le ello al Notarlo; 3°} Que 
la parte: uqul demandada debe ent.regar o rest1ttúr a la "''·"'P.~It'ln d~ Margarita 
Utibe Alvare:~. Indos y ·cada \IDO de los bienes relictos, 11.1 mismo que los 
aumentos que postt!riormerite ha)ra teníclo la herencia; 4 °) Q u"' ;guahil~nte 
debe pagar en favor de la aludida $Ur:esíón o a quien la rep•·e<51'\nl." • ... d valor 
de los frutos na lurales y ciViles que hayan prodctcldo los bleru~-"' herencial ~s .. :. 
no oolamenw los percibidos sinn !Jlmblen los que se hub;P.rnn podido percibir 
con ntallana Inteligencia y cuidado. desde el dia d e 1~ mn~~ de la causante 
h""tA cl momento d., su dt.-volucJón, conj1Jntn menlc ron &us Interese<. rx~YTP.S­
·pondlent'l'.s; y 5°) Que se condene !>la parle aqui demandacl1111 ymg;cr la~< costas 
de e~t.e prnceso. 
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En lo funt'l~rnenlal. el ltltt>.rvin!enk aduce que es hermano d« la causante 
y que eu lul c-.arac~r tiene lntt:n''"' para demandar la n ulidad de lOé< u<.:to6 
testrulttcnh.u1os. ya que <"On ello ohtendlia la C:Hiídad de heredero ab últesta.t-o al 
no haber d~arto aqué'.Da asc:~Tldientes nl de:scendienteo;; que tres arios antes 
del 2 1 dejumo r1e 197o. fc<:ha en que la te.;tadora JngreW a la Clinic-~1. Reposo 
Fá tima. ést., p.tdecia de d1m1ene1a senil, porloque al ITI.Qmentodeo!(>rgamlen.w 
de los tP.$1amentos impugnadM ella no se Crll:tmlmba en plcnrr ejercicio de ~us 
fac.ultudes slqui<:ns y mcnf.,.les. 

V. !,as partes del procew dieron rcsptres ta a la dt·:manda del nombrado 
lnteninlentc:: Olgp Fanny Garcia Quintero manifr:sló estarse a lo que ¡¡e 
probara y propuBO como C.='.pción de mérito la "carencia do: /egitimt11:1J) ap 
causam· del ten :ero; r Hcnry Uri.be l::'érc/. ocpre-só su oposición a la total!dad de 
las pretensiones. 

VI.Tranrfla (la la primt:rn Instancia, el Juez Df.cimo de Familia dicló la 
'!entencia lldlnda el 7 dt: tlic!embrc de l992. por rm:dio tle la cual declaró no 
probada la excepción de falta de lqoliltmaclOn en la causa que sc~ ar-'lha d~ 
mencionar; ""' Inhibió para decidir ,;ulrre la dtruanda de reconvención lnnll u ­
lhda por Hr:nry Urlbe Pé-n::1,: nego l~ nulidad propuc~la por el tcn"'m ad 
excludcndum, respecto del fcstrunento uf.urg¡¡do mo;d.tanb: etSC'J'itura 2019 ciP. :~ 
tle Jrui)'O de 197 4: declaró nulo el testa.rttl:'r tlo.otorgado medlanlc la escr1tur" No. 
5595 de 3 1 de ii¡{<k"W de 1977 en la :-Jotaoía Nuvc:na del Clrcuhr de Santa Fe c'l<: 
Bogolfl; negó la ;:ondena en pc:tjuic:ios 5ollr:fl.l1tlll por la demantl<mle inlclal: y 
condenó en costa~ a Henry tlriu" Pérez en Wl 75% r a Em1<1u~ Cribe Alvare-.t 
en un 25"~. 

VII. lnronformc-: con el fallo <¡u P. se deja dicho, P-1 I.P.TCero a.d t?xdude11dum 
Lnterpu~o recurso <le apelaclón lf"" abara dtbc resolver esta Corporación. en 
virf.ud de ha ber sido casado el ClJrrPspondlen~ fallo del Tribunal. 

L\ S~llA.H·c:t~ A P'f;'J\DA 

l. El JuC?- u r¡uo dela.ttl.<!rnntent e. dqló ,.•ntado que crm<:urreit todog 1(1.' 
trresupuesto• procesales, y que el intcrvlrrt"nte ad excl.udt:l1d.Um se halla 
legitimado cn l" causa, dadu que esta dcmu~Lrado que es ln:rmt1110 legitimo ele 
'" causan~. 1"" lo que deS<:urln la exccpciún propuesta l'"m controver1ir "u 
Jegitimaclón. 

2. Reducido el Ju~or a r.x11minar la san ida d mental de la lcstadora pnr 
las é-pocas en que ésta otC>rgó Jos dos aluditl(ls testamento~. pro~ja lA 
conclusión dd clic:tmnen producido por Jo~ J.1C:r1108 de MedicinA Legal, segun la 
cual. Marg .. nt.1. U11be Alv>t.l'l:'l,, "p<ua el tlilt 31 de a¡¡o¡¡to d" 1977 no ¡;, 
encontraba en uso de ~u~ facultades rru.:ntules. dictamen p~ricial qtJ~ !if: hwsa 
en l;,~ historiaS clinir:a,¡ aportada.• ,.) sumarlo". lo que en su sentJr ckiJ<nn\na 
la nulidad ablwluta del tel;tamellluo torgado por mediO de la escntul"-'l N" 5 .595 
d~ 3 1 de agosto de 1977. dada la [llt'<l.paddad de la nrm1brada te!otatlnra; y 
respcct.o del te!;taweuf.o t:onlenldo en la ~;;crll\rra públic:a N" 20 1!1 de 3 tl" mnyo 
de 1974, recoge la asevcn.1.1.ión de los mi$mOJ5 peritos rcl:rUV<• <1 que entr~ lo!; 
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allos de 1949 y 1975 la otorgante no p-resentl> aintomos ·compatibles con 
.:.Iteraciones p~l<:o¡,.lulóglcas se~ra,. (demencio o pslcosi5)", pcu:a condulc 
diciendo que ... .. \Jid>o instrumento ¡\or.a de valtde:r. lq~al. toda ve~.r1uc, fuera del 
"xpr.rt.tclo tecnlco reli.-.rt<lo. no e.~le runguroa otra pmeba se1ia q>u: respalde 
el alaquP. fonnulado por el terccrqy que d es~.'ir\ú(: lo analizado y concluido por 
los peritos ... •. 

3. De otro lmlu, el Juez con.~ldera que la preli!nslón de J¡> rl~manda de 
r<:<:unvcnción lorrnulnda por el d tomandndu Hcnry Crihe l'crez de ~r h~redero 
de mljl>r ckrech o. es asuntn que debe ser dd1n1do dentro del proce>«• de 
suc;eslóu: y que la pretf'.nstón de pcrjuiclos lnvocnda por la demar1dante no 
t;abe porque obran lndlclos de qu<.: e" dla quien 8<: t,.~nefic1a del bl~.n relicto y 
porque "dednníndu:<eválldo el teslam<:nto eontentdu en laescrit.uru públlca N" 
2019 de 3 d r. mayo de 1974, al'l.c:n.:cro no se le'om•iona ningún pc~luicio". 

ll'i'uelbe.& lll>eette~ 41.18 IO>laclo p011 !11 ::::..rte,er> S<adle de lfrnstQII.\cf.a: 

F:n L-. sentencia de c-.asadón la Corte di~puso que los médicos Ubardo 
:\llarün<:>: Pusa da y Berth.."i Cet:iliA Su4re7. ampliu!U\ el dicl.."llllcn que obra a 
íolios 73 a 76, y 71! <.lcl cuadetno 4 , l.cnicndo en cuenta el dlctamen dP. medicina 
le:¡¡...! qne aparece" folios 122 a 128 (!el cuaderno N" l. P.n el que se afirma que 
);, d~"'"ncla se:nll de la l.r:sladorn comenT.ó d 21 de junio de 1976. y quP. en 
camhlo ellos set'í<üan \JUr. fal estado se daha uunblén por la epoca en que 
aquélla otorgó el¡;>Mrm:r l.~titamento; dlcba :tmp!Jactón se pn:scnt6 solamente 
('>Or el segundo de J~ nonubrados expertos; i)(Uaimente se rr.cibió el t estimonio 
rl~ leo" mMlcos trahmler1llodru·esl\lvaroBemnlr.y Rafael Hernandu Salamane<l, 
"nhn: la sanidad menlal (JUC ostentaba aqu~lla "" la fecha de 5UeiCJ'Ipción de 
la tnir':ial memoria te:;Lamcntarla; y. por úllimv, "" dispuso y ohluvo que Jos 
f"'Mt·os ..waluadores Luq Chava.rTo y Plutan:o Oh11te l'efl<'l, ac tualizaran el 
dictamen .relativo ni valor de los frutos c.ivilC'l, a pa.nlr de\4 1k St:IJUembre de 
1992 y hasta la fecha. 

J. Toda vez que el únit:u apelante es d sr.ñor Eruiquc Urlbc 1\lvarez, 
1.11\ervtnlcnt.e ad excluderu.l.uu~ la revwlón de sc&'lrnda Instancia qur:da rcduct· 
da a delinir si además de la nullll<~cl del :;egundo te-sfnrnento dL-spuc~;(a por d 
a quo. qu" r~n~tltuye una <le sus prerenston~. o<i>!l.e tambl~tl prur:l.>a 
suJ!ci.ente de qm: ~~ prtmer teslamenlO or.orgado por la ~ej>ura MáJ'ganta Uiibc 
Alvarez por merllo rtc la escrttura públi<:<l W 2019 de 3 tk lllli,>(> de 1974 está 
llfcctado de nuiJdml nhsoluta. por causa de incapaddad derivÚd« rledemencl.;'\ 
.....,¡¡ o l.nsanldad de juido de la te~tadom: tnclcl <k ar.uerdo con lu di,¡puesto en· 
.,¡ articulo 1062 del C. Civil·. en a mton;n r:un el articulo 1061 ·3• lb .. que 
detennina que es nulo elte.sr.<>mP.nt u coh>r@ldo por quien no e.'< hábU para testar, 
nn ~it'.ndolo 'El que actualmente no estttvtere en '" ' AAno Jtllclq por ebri<.'\l¡orJ u 
nt.ra causa ·. con r•r......,ncla. a la' época de ""'"hmr.lón del acto le$tamentar1o: 
es obvio que si (Yi>Jnfo el tercero en ese punl o, pierde todo ~uslrat.o la ~emanda 
Inicial pre,;enladG p<ir la sellora l11~l F'anny Oa.rcta y la ele reconvendón 
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fotmulad<:t por elll~~mandado Heruy t.;rlue Pérez, as! oomo ¡,.,.defensas que se 
opus ieron reciprocamentc:, y que lo Úlúco q ue quedaria por r~l~cr es In 
atin en le a las ~Utuclone$ sollctta das por el i.nterv!Jlienle ad P.xclud endum, 
cuya Je¡tltln>;tc:ióo en la causa, valga d ejttrlo dicho cksde ya, no solo no ofn:ce 
duda como qtú.:ca que anuiQdoe Jos l.estrunertt"" sm·ge su derecho a l:luceder 
a la cA usante por .,¡ modu de la euc.,sión Lntcalada, en su ca lidnd de henuano 
de la c"utsantc y Junto mn qulent~ en esa mi= oondlciiJo o por reprt'senla­
clón resulten ~;er herederos legales <le la rnisma, 6lno ¡>Orque ese aspecto fue 
delinldo poslttvam~nte en la pt1mc::ra insta.ttc:la y filVorece al apelante: 

2. · R(:specto <k la prur.ba de la ~an idad o insaoli<hld mental de la teatadprn, 
recuerda la Curu: que m la seme.neia de casación se p uso en e\idenci:l que la 
pi"".a prol~lorta central de l':So~ hecho estriba ~n el di(:tamen p¡~rleiul que 
rindle:o-.:>n los peritos mMic:to:s doctor~l:l Liba1'do Martínez l'wmda y Bert ha 
CccWa Suárf'7. IC. 4. foli<; 78). a ¡,, que el a quo JÚ s lqukno nlude, quienes 
dehldament~ funrlados en las varias historias clínicas de Margarita llrtbe 
Ah-a""''· concluynon ~cmt~mentc que éata "no se h allaba en oondicion r..s 
Médlco·psiqulátrim (&le) plll'!l elabornr" l11n¡¡uno de Jos tc.•la mentos aq11i 
impugnados; dlda men cuya amp1Jad 6n ordenadot oo pudo perfecclon~r.-se 
dallfo c¡ue tulO d ~ los peritos no fue hallado. pero que, a d emás ck sutlclento: p:>r 
s i M lo, encucntr.l ellcaz apQyo en la df!Ciarodoncs que rind.icn>n los doctíor<~~ 
Alvaro Bernate y Rafael Homumdo Salan,~nc:;>, quienes ron cuuoLimiento de 
0:'1\IS<I derivado de hato .... sido mcdir.oo trata:nl<:~ de Marglilita UnbeAlvan.•,¿ en 
distintas épocas. y sobre todo apuntalados <:n lns hJAtnrins clinJcas que obran 
en el expediente. coinciden"" nflnuar qu" la deruen<:ia sr.nlln.o es un renómeno 
súbltn y que su <:oru:recióu se presenta t~orno un pr()(;e<to tlegenerar.rvo del tejido 
c.ercbr~l que en el c:nso de aquélla ar.ranc:éo dnco a.1us anles de 1!176 o que por 
lo mer11>~ cob,Ja lu época en que 5e otor.E(ú el p:rlmer tr.slamento, :> lle mayo de 
1974, razón por la cual dchc conclufr la Coli:e que IHonhfén para"'"" entonces 
dic:ho otorgante ostental"' lncapaddad de Juicio que lo vtcla d e u uUdatl 
almoluta. 

Ignorando compl~lamente Ir, pericia rcndi<la por los médtcos s.iqui¡¡trns 
Llbao'l~o Martínez Posada y Uert.ha CecUia Suárez (tollas 73 a 76. 78 y 85 a 86 
del <:uatlemo 4) el i\ quo. d espués de b'all!n.' rib ir apartes d el dictam om per1cla.l 
pic,.~:ntado por t:l psiquiatra fc)rP.nse ~·r&tklin Escobar C<n·doba (j1s. 122 a 128 
C. 1) e n el que se: h:mó y del cw>l aseguró "no fue ol>Jcl.aolo por las parte~ y que 
para o~l D~.spa:cho no-.~ce el rccomocimientt> de mejor apnrle probatorio allegado 
a la ucluaclfln", >~set-eró qLOe t:omo de ~.sta última cxperticía se d~prende que 
la menctonMI<~ d iltmta Margarita LTlh eJ\lvarez ·no presentó súolomas 'oompa· 
tibies con alte'l'aclones psioopatológi ca~ severas (demencia " ¡•~lcosls), eu los 
exan1cm:~ mentales de los mcdi<:ns qu e la trao nron en ,.;,~:,· , s in entra r en 
produnda~ lsic) disquisiciones, ho d e concluirse que dichu in lStrumallu gow 
de valirlez. legal, IJMla vez qu.,, fua-a del ooxperticio t.Ccnico re ferido (el del 
psiquiatra forense, -~e agtt:g>~l. no ex.isk ningwta olr<t prueba seria que 
tcSjJ'Jlcle ~1 ataque lnrmuloldo pol' el terccro y qu e: ctc~virlúe lo analizado y 
concluido poo·los pe .ritos (sic)". Cornu " "' ¡¡dvtrtló. dcsrle P.lmomer ot• • de proferir!!<: 

---·-----· ·-·- -
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la sen1.en•ia de l:asación la Corte dejó completamtmte despt>jado que esa 
pnn•ba técnil:a diferente echada de menos por el a quo en la senlenúa de· 
pr1mem iltslanci.< si obra en Jos autos. CJU~ ~IIR ~nnsist~ prec.lsamente en la 
pertcla ya m~n~1onatla dr. lnl'l ps1qu1mras Lihardo MarrinP..?. Po.•ndll y BP.rl.ha 
r.~tfl'l SuMe'/., y que contrartamente a lo que sobre el particular se dijo en 
¡:licho l~lllo, e.s esta última pnteba y no aquella la que hace legal referencia a 
las condiciones mentales de la testad ora Margarita 1Jrlbe AlvarP..?. al momento 
de otorgarP.l teslarnenlo enfavorde Oiga Fa~myGareía guintero (3 de mayo de 
197 4), porque aquél otro dictamen ya mencionado del médico forcnce se solicitó 
úrúca y exclusivamente en n:ladún con el estado mental de la misma causan le 
para el momenlu en que otorgó elles lamento en favor de Hemy Uribe Pérez. el 
31 de agosto de 1977, lo que por lógica no podría servírpara acredilarunhecho 
diferente. Fuera de que la aseveración del a quo que se comenta ooneutuye 
cntoncc!<, en rarim ""lo dicho, el episodio más al~ado de la realidad fáctica del 
proceso. es perUnenle notar e ill~ist.lr que a la expen.tcla del medico forense no 
pueden otorgarse alean"" distinto al de establecer cuill ero la situación de 
sanidad menta! que presentaba Marg:.m la UnlK: Alvarez al otorgar el st>!,'Ulldo 
te,.tamento. porque ese fue el prupósito perse¡~uldo po.r el a quo al deeretar 
oficiosamente esa pnt~ba, y como parece haberlo entendido adiclonalm""Le el 
mismo pertto al limitarse, en el aparte de la CONCLUSlON pur el presentada, 
a hacer referencia exclusiva al preciso tema del segundo teslam.,nlo r~servado 
para la pericia. 

Y aun euando ""'ele ver que en el texto de sus motivaciones ~1 perito oflclal 
aduju <¡u e l11 enfermedad "se fue agravando en forma lenta y progresiva desde 
cl21 de junio de 1976 día que le diganostlcó (sic) por prtmera vez la demencia· 
y que "ha" la 1975 no c>Oslen datos en las hist011as clirúcas que demuestren 
alkrac:iuncs severas en las facultades menlales • de la testadora Uribe Alvaret., 
'"' hir.n preciso destacar cómo, InclusiVe aceptando en gracia de discusión la 
.ful:r'.a ,;nculante que pudiera tener en el punto esa prueba, existen olm• 
clcnu:nlns de colJVicctón cuales son, se reitera, el dictamen de los p9iquiatrds 
Mart.ino:z y Suárc-..: al igual que los testimonios de los médk:os psiquiatra~ 
Alvaro Bemate y Rafael Hernando Salamanca, testl~us que lra\aron en l(mna 
personal y d1rec.ta a la paciente, qu.: '"' cm:a~an de clarificar con razonable 
objetMdad el estado de lnsarúdad mental de la misma para antes de aquella 
fecha, pues COllcluyen con fundaJllenln en lOOn~idcraciones igualmente Ciell­
liftcas y atendibles que la demt:nl:óa 8Cnil padecida por la testadora estaba 
Igualmente presenlr. al momcnt.o de otorgar ella el primer testamento en 1974, 
como que el proceso de alectadón se remontaba· a \llla aJtterlorldad mínima dr: 
cinco aflUs a '1" fecha de su pr1mer Ingreso a la clinlca de reposo Fálima, 
ocurrido alparr.l:er en 1976. 

En este punto del examerl com•sponde pues relacionar, en pl1mel' lugar, el 
contenido del dlctaJnen pericial de los p,.iquialr.l~ Libardo Mrutinez Posada y 
Berllta Cectlla Suárez, para quienes de acuerdo a la hlstllria ¡:línica de la 
)J><deult: ésl!i "rm "" cncuntraba siqulcamente apta para realizar o elaborar lns 
dos docwuentoo ... • (11. 76 C. 4), qu.: "r:n >'U~ prtmero~ años de crtsls fue tratada 

------·--
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en la clínica Santo Tomás donde !>~ 1<:": pradicú en la misma época tratamiento 
con electmchortues, vi~mlus~ po:stertormente en consulta externa v hospitali­
zada en C.a,janal", lo que los llevó ·a reiterar postertonncntc su· anunciada 
.:ondusiún d~ insanlda.d mental ha clcndo enfasls en las histol'iab clínicas 
ubranl.es m los autos (fl. 78 C. 4). conclusión que corroboran po.stertormente 
al mnpliar su dictamen y awegar que con tal fin L.ambién adelantaron 
lnvestl¡¡actoncs de la pacienle en la clinlcaFat:lma (fl. f!nC. 4). F.n cumpllmiP.tltll 
<le la prueba de oficio decretada en la !<cntP.nctr., dt~ ·~rosm:iún por la Corle, la 
misma perita Bertha Cecllta su,;,n~-. precisó que la demencia senil "no aparece 
de forma su bita sino qnP. J>TU\1ene de tul detertoro mental progresivo con una 
evolu<:ión de mínimo 5 años antes de íllle el cu:adro se. hag~• ob,ío, por tanl.o 
e.onsidero nuevamente. que esta paciente ya presentaba demencia senll para 
las epocas de 1974 y 1976, cuando se elaboraron los docum~mtos notarlalc,s" 
[11. 13 C. 2 de la Corte). 

Por su pa1te el medlro p.-lquieol.ra Alvaro Bemale Useche declaró (fl. 1 C. 2 
de la Corte) en cumplimit:nto de In referida prueba oficiosa, que conoció a la 
te.stadora en 1976 en su condición de Jl>'iqulatrn coordinador de Clinlcas 
Pslqulátrlcas en la Caja Nacional de l"'re1.1stón: qu" pa•·a entonces presentaba 
cuadro clinico compatible con el di><gnóslico dr. dcmcnda senil; quP. acorde con 
las hislotias clinlcas la paciente 'Ya preS<:nlab~ allcno.cioncs ncuropsiqulátrtcns 
c¡u~ por o;u <.'Olldición de roectar el te!ldo cerebral son irn:vcn;iblcs"; que la 
puciente Utibe Alvare-.: "había sido sometida a terapias el!:ctnx:onvul:oiv¡¡o¡ 
(elect.roc:hoquesl y choques hlSulinicos en 1949 en la Cliniea Santu Tomás y 
post.enormente fue paciente recurrente en Jos sc:rviclos de urgencia y Psiquia­
tría": que por los años de 1970 a 1980 "hizo un accidcnt.c c.:n:hrovas<:ular de 
tipo hemorráglco cuya etiolog1a u,;u.,lmt:nl.c por hemorragia int:racraneana 
pudo ser consecuencia de un pn>cc~o de por lo menos 1 O años de evolución que 
por sus caracteristlcas se manil(:,.talJa en foTTila subclínica en los exo'Unenes 
neurológtcoo y clcctroenccfalográfko"; y q\•e al momento de suscribir ~l como 
médico psiquiatra de: la Clínica Reposo de Fálima la historia clínica de la 
paciente: U tibe Alv~rc:z visible entre folios 48 a 52 del cuaderno 2 del expediente 
"hay w•a obst:rvadón sobre síntomas de confabulación. es decir, que la 
paciente cambi"b" la información d<ldn al sicólogo que le pmctlcó los test en 
la fecha junio 1976, sínl.omns q\•e son camrterísticos de deterioro cerebral y 
en la mi!jma hist.oria se hace a.lu:sión de que estos síntomas comenzaron 5 ai'los 
atrás de la hospital!zactón ... ·; 

Mas adelante el ml~o testigo puntualiZa acc:rca d~ 1:~ artc~rtocsclcrosls y los 
síntomas de demencia senil presentados por la t.estadora Urtbe Alvarez y 
concretamente al ser Interrogado sobre las ra7.ones que él tuviera para 
concluir que dicha paciente estaba m=a de mente pam el mom~ntu de 
ot.org¡¡,r el t>rimer lestmn~nto 13 de mayo de 19741: • ... que la paciente recibió 
tratamiento psi<JUiálrtco con electrochoques y choques insuünicos, trata .. 
nliento.<; consltlerudos mayores y paca trastornos que no han cedido a las 
terapias convencionales de slcotcrapta y ~•cofármacos. Se recurre a eso 
cuando estas otras cosas no funcionan. dado lo noc.\vo de estos tratamientos. 
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se dejan para lo último. Postetionnente la paciente recun·e oon tal frecuencia 
a los sei\1cios de slqulatlia y w·genclas de la Caja Nacional en las que su 
estado oonfuslonal se pt·oye(:ta a decir y hahlac dt utudJa::; t::r1fc:rrnedades 
siendo de base su anguo¡tia y o; u depresión las que se somatizan por lo cual la 
paciente fuediagnostlcadacomohtpocondriaca. todo esto entre los años 1970-
1980. l.o5 sintomas conslgnacins ~n la hlstorl;;~ de 1976 confirman un diagnos­
tico para ~sa fr.cha do: demencia senil, t:uyos antecedentes, puede deducirse, 
se iniciaron por lo menos de 5 a 10 años atrás, pero que no son e\1dentes y 
estables pennancntes hasta cuando .,¡ deterioro ll~ga a uno~ nivele¡¡ 
slntomatlt:os <:<>m<> los consignados en esa histoi1a t'liitlca. No eldsten en la 
historia de la medicina demencias senlles súbitas de aparición de menos de 2 
años, pue::;t.o que para llegar a confonnarse un cuadro los episodios de 
t:onfusión temperoespacial y deficiencia de la memoria se pueden encomrar 
t:on mut:hos años de anleiioiidad. Por esta razón la demencia senll es un 
diagni>:;lil:u resultado final de un proceso que po1·los datos de la historia clinlca 
aparc:dó en la paciente por lo n1enos doP.sd~ ~u~ pr1mcm.~ hospitalizaciones 
slqulátrlcas, ·en la Clínica Santo Tomi,._ No obstante, estos pacientes pueden 
tener acthridadc::~ bá&cas cotidianas, pero ;su 1\.mciona~nicnto intcJeclual. 
sicológico, emocional, etc. se encuentra contaminado desde un comienzo. 
Puedo afirmar con base en las historia." díni<:as ""ludiadas y en mi ocpericncia 
directa en la Caja Nacional de Previsión con o:sk tipo de pacientes que la 
demencia senll, como tal. se ve ln~taurada en <:~la paciente Margarita Uiibe 
Alvarez por lo menos 5 año!J alrás como consta en la historia clínica de la 
Clinio::a FliUrua llrru¡¡tla por rrú ya que los l!.intomas confuslonales y de 

. tlc:soricrol.aciúro sólu se pn.,scntan como resultado de un proceso degenerativo 
del tejido cert:bral, prol:C>'t>S tlUe nunca son menores para dar estos resullüdos 
a los 5 1u·•os, t:"!a l'" la razón por la cmll en la h1stoi1a se consigna este hecho·. 

En desarrollo de la misma prtJcba uliciosa ordenada por esta Corporación, 
el médico psiquiatra Rafael Hernando Salamanca Rodriguez declara sobre la 
paciente Urlbe Alvarez (tls. 1 02 y 103 C. 2 de la Corte) que "Repasando la 
fotocopia (sic) de la historia dintc:B í:ní:roP.nl.m mi lt!t.n• y llrma ~ varios folios, 
en el4~ í:llí:IJP.ntrn uml fnl m:nJ'i" rlifir:ilmente ilegible !sic) de un resumen final, 
en el c.ual crP.o re.c:tmnr,..r mi lel m y en el cual diag¡1óstico al Ingreso demencia 
s~n\1 y al PgreSt) enmn <li,gnósl ioo definitivo el mismo. l!:n el folio 55 doy órdenes 
medicas, E:n elli:JlitJ 57 di:! nuevo dos notas de evolución de mi puño y letra. De 
acuerdo cun lo an\P.rior es claro que yo traté a la paciente por esa e¡)oca agosto 
y septiembre de 1979 en la Clín1ca de Reposo Fatlrna de Bogota•. Preb'>mtado 
sobre el estado mental que la misma hubie~e podidn tener para el 3 de mayo 
de 197·1. fecha en que otorgó el primer testamento, contestó: "Respecto n su 
estado mental puedo atlnnar con toda certe-¿.'1 lo anotado en In hl:stor1a clin1ca 
en agosto y septiembre de 1979, o se:.~ que I:J. paciente a la fecha padeoo en e.se 
momento llna demencia senil. Veo por la. mi"m" hi,.toria clínica que para esa 
época la paciente tenia alrededor de 70 &los. Para 197 4, todo lo que puedo 
afirmar -es que en ra7.ón al diagnóstico, es altamente probable que dicha 
condición drmtencial ya· se hubiera inici<ldo. lo c:unl P""""" conflrma,-,.e por 
otros datos y conceptos consignados por otros P"iL:Juialras en el mismo hi,.torial 
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clínico", A lo anterior U!,'regu que ·1.a demencia senil es un proct:9o dl~ del c-rtroro 
cerebral pmb<reo;ivo e irreversible, por lo tanto si hubo modificationeo.s segura­
mente fueron hacia el empeoramiento•. 

3, Es ~1dcnt .. , .:e Insiste, que el dictamen del medico legi,;la en que se 
fundamenta .,1 fallo apelado sólo podia estar tcfetido a l•l ""b'tmda memoria 
leslamentarla, puesto que, <:Omo se dijo, cuando se decretó tal prueba Enrique 
Urtbe Alv8.1'C7., d t(:rc.;ro, aún no había presentado su demanda. De alli que 
se cquivo(.'(> el a quo al om1t1rla apre<:ia<:iún de 1" expl:rlicia rendida por los 
médicos Libardo Martinez PuOlada y Bcrlha Cecilia Suárez, la cual deja sin piso, 
de una parte, su afirmación de que por ii.lera del dictamen del medico legista 
roo cxisle ninguna otra prueba en el e"ll<-'<lict>lc sobre el juitio con que pudo 
haber actuado Margarita Urlb(:: Alvarel: al expresar ,;u p1imera voluntad 
testamentana, y, de otra, que de modo pahnarto resulta l.e;ualmente ec¡ulvoc:a­
da la decisión contenida en el fallo apelado de no decretar la nulidad rlr:l a.:l n 
donde se pla~mú ''"" voluntad, lo que necesariamente Implica que las prctcn­
slone9 del tnl't:rvinit•n te ad e.>.'l:luderu:lum deben salir triunfantes en su 
totalidad. 

4. Ahora l.Jil:JJ, de acuerdo con Jo anterior, pierde toda tra....,ccndenc~ta el 
litigio euln: la:; parl.c!s lnic1.ales del proceso. es decir entre Oiga Fanny García 
y Hemy Urlbe h:n;z. no oh~lanl.c lo (.;ual ha de dejarse Ulcólume la deCISión 
t.nlllbltorta que: prl>ilrió d juel: respecto de la demanda de reconvención 
presentada por el (>lt.lmo de Jos nombrados, pues ella es ajena al presente 
recurso de apelaCión. 

5. Por consiguiente, la Corte confJimará la dt:<:isiún dd a q\)o en cuanto a 
los numerales 1", 2" y 4'·' de la var'lt: rr:sohdiv~ que dc:daran no probada la 
excepción de falta de legitimad(m l'n l¡¡ can~a lid tercero, det:lura la menclo· 
nada Inhibición y la nulidad· tld lt:sl.amenlo de 1977, respectivamente, y la 
revocara en lo demás, l"' l:uyo Jugar d~pondr.:ílU.IIIbi~nla nulidad del pr1mer 
testamento. y las siguienlt'"' restituciones solititaclas por dicho tercero en 
benetlclo de la succ:sión legal de .Margarita Uribe Alvarez, que se toma en 
Intestada ante la nulidud de los mencionados actos testamenuu1os: por pa1te 
de Oiga Fanny García, t'l inmueble o bien relicto que consiste, segün el 
dictamen pcrlei;ll, en la ('af:la de habitación situada en la cruTera 27' IV' 40-53 
y 40-5;;, y r¡nc comn rlice el juf'l: de p1imera Instancia ella viene ocupando. y los 
fn1tos tivil"" que dieho bien prodtyo desde ell7 de novl.embl'e de 19m yel:l!l 
dr. khrem de 1998 que asciende en total a la suma de $lti.6!13.816, ya que 
dlchu didamffi y su ampliación se hallan debidamente fundados y no fueron 
objetados por las partes. 

6. En punto de l'OSlas judiciales. puesiD que tJ.iunfa el tercero frente a 
ambas p;trl""' -01~ ~·anny Garcia !Jl,untero y a Henry Urtbe Perez- se conde­
n,.ra a P.sla!$, por iguales partes. a pagar las de primera Instancia en favor de 
r¡ulenlos v~nrif>; no"'"' impondran en la segunda instancia ante la prosperidad 
de la apt:Jac:ión. 
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En armonía con lo expu.,.tc.>, !;o C':ort~ S npremadeJusUcla. Sala <k Casa,~Iiln 
CM! y A¡;trarla, en sede de segunda iD~tanci,., , ad mlntstrartdo justicia en 
nomhre de la Repúblic:a y por auto11.Clacl de la ley. ComllrmA 1M puntos prtrnero, 
segundo y .cuarto de la parte re~;olu!lvá del fallo de prlmera ln&landa proferido 
por .,¡ J uz!;!ado DcclJno de Familia de Santa F8 de Bogotá, adlado el 7 de 
didemb~ de 1992. y lot REVOCA en cuanto a las resoluclc>n~s c.ontentdas en 
las decialones t ercera. quinta ' y :<t:xla (C. 1, 11. 151). y en lugn:r de estas, 

Rt::n; ·'"' 

a) Declarar que tambif.n c:o nulo, de nulid a d absolull'l, d kst.amento 
otorgado por la señora Mar¡¡arlta Urlbe ¡\l.varez, por medio d<: ¡., c.acrltura 
púbUcu m\m cro 2019 dt: 3 ole •uayo de 1974. oto1·gada en la Nolwia Novena del 
Cin:ulu <.k J3ogvtá, eu el que aqueUa designó n Ol¡,¡a l"~nuy Garcia Quintero 
oomo üril.ca heredera uniVersal. de lo cual se ordena irúonuur .,¡ Not.ll.l·to pal'a 
que htl@ 1M a notaciones de rt~or. 

h) D"ritro de los cinco dias atgutentes a l de ej"':ul.oria de este fallo. se ordena 
a ln seiuml. Oiga I<'anny G:u cía QUintero restituir en favor de la sucesión de la 
scijono Margarita Urlbc Alvarez. la cual se regirá lnlegrumente por las reglas 
lt".galce de la sua.....WO intestada . el Inmueble descrito en .. J dld:.nnen \!isible a 
folio 177 d r.l cuoncmo W 1, y la suma de dleclséts mtUones,'leJ05Ci""l"s O<'.henta 
y tres mll peaos. ($ \ 6.683.000) , pur concepto de frutos cMJes cau5arlos d t:oidc 
la muerte de la causante y ha~t" d 28 de febrero de 1998; todo ~in pcljuida de 
que esta última condena se adtdmui hasta la real fecha de restitución. como 
lo previene el artículo 308 del C. (i<: P.C. 

No hay lugar a costas en la segwida instancia; a J"'W" IM de la primera se 
con dena. por Iguales partes. a loe !leño re.~ Henry Urtbe l"ercz y Otga f<'anny 
Carcia Quintero. 

Cópiese y Notifíquese • 

.TMge Salltos f3a1J.esreros. !1/icolós tsec.hara SimanetL<, Joroe Antonio GasttllD 
Ruoeles. C'AJ1Ds EstebanJaramUloSchJo:;s. Pedro Lajbnr. Ptanrl.ra . do.<;/! Fernando 
Rllll'llrez Gómez. Rafael Romero Sterm. 

·- - - - - ,_ 
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MMT!EíiJCBA • Sustitutiva 1 l!'ERT.~MC!A .&GR&.'IUA 1 
~RilP'CJOl\1 &Gft8mA 1 B&LDIO 1 OCUIPACIM / 

::INMJDmltJZ R1!llliW:. 1 3UZRA IF!E 1 ~Ul'&CIOl\J D3 !IS'JEMA 11"1!: 
1 'J!JlA!A 1m 

1) ' El a.J't. 12 tl" In Ley 200de !936, mod1f!cado por el <AFL 4". de la Ley 1 4• de 
197:"1. rorL~Il{¡rrílr~ prescrtpclónúdJ¡uisUim agrruta. de corú> tiempo, por la cual 
se permite. la rrt!r¡uisictón del deret:lu> r.!e dominio a quien rú' bw.~a.fe ejerce la 
posesión econbrni<:a de t.E!Trenos quecorL>idera baldíos, por rtt>c~slr;r explotados 
eron.ómtoorru"tl" por su due"o cm !a época en que se prod•gn la ocupación. pero 
a la postre rosultnn ser d6 propi<.'Clad pnvoda, e.~féru.lase para ello que la 
po.<II.<IJ)n se <4=a qullllll y paciftc'C.U7UJntc JXJi' wr perí<J<Io de cinco wlos 
continuos. amén de no n:<:IU'.r en jrm!}as ele liL'"" que correspondan a las 
'"·«"lJGS del fundo, de =-rdo a lo dispuesto por el. arl. 1•. de la Ley 200 de 
1936. 

"Utpr".~cripción especfalísimllde corto tiempo esl.ahlecfda.por el articulo 12 rk 
la Ley 200 de 1036. Ita pr~a.do la Corporodún. • ... 3ólo ttene lugcu· ewuulo 
fJ"r ln ausencia de toda mt:fom. cenwnlentos, consiTUCCIOites o lleclw., que 
revelen la explotaciúne.conómicaanterlor c:l.el.,;~tew cn ws ténnlnos deLill'tículo 
1". de la rnencloru.ulr.L le¡¡. di: ocasión a ¡m.<SIJITii.T de buenaje at colono que 
penetra en eUus, '1'""' se (rcUa de tterTtl$ !xlldkc; de la Nacffm S!L~rP.¡lUliiJ.!S de 
la apropla..ióH,~<dúm!c su explocaeli'»t erooómica y que la.~ mL<mlt'L< nn están 
compnmd/das r.lenlro de las resetuas de e.xplnlnti(m. que corres-_.J011de a todo 
predto rural. de rlC(I(!rdt> oon lo dt~puestn m ,¡ mí$mo pl'ecepto' (G.<J. LXVUl. 
póg. 582). 

"La buena fe extgidt.r al po3cedor comomndición pora esttucturar e.stu e:;¡x.'<.:ie 
d e prescripción. rad.ica en $U C'.onuenct.rrtíenltl d e "·5tor penetranclo '"' r.ú:~ 
baldíos. es decir, rw aqj1.odk'.adas por· el E.•truln. r;imentado en la ar.r..~t<ndtL de 
t-estlglos de exploinción económica del prerlit.J JXJI' parte de euertrtJal dueño. 

''La ley desde sü~mpre, ¡¡ lwy la propiD. ('.<)nsLiluclón Política, atervlio::ndo 
oolores bllmerules de la sociedad, supmu.' la buena fe com.o pauüwriemadom 
del obrar de los indiiJid uos. Por ello, t>>miJ p.-csunclón. a modrl de pnnctpio 
general, S<: le consagra. tal como Ita tenido opommldad de <"-qJ!iearlo la 
Gm¡K>ración : • ... En efecto. rer~ada. una aauaclón por U11Jl fJ(!TSOna lla de 
presumirse r¡tJ<!ésla es normal: entre ol.ms co.sas. que su etapa intelecttva.cstó 
exenta d•· vicio..'< dr.l consentln\iento y de mñ"ücs r::onstltut!vos ú" rrulif.¡je. 
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lUIII'lti<Y!S. quien alegue cst<JS]actf>res anonnall's dd.pnx.eso síquico de e.sa 
actuncíf.-o, t:IJme que probar plm=nt.e hechos de que <:1 jur~· pueda 
il1fi?.rlrlns y derivar de los mi~mo.' In$ o:onsecuenctas preutsra..~ por la ley' (GJ. 
Tomo CXXW. p(¡gs. 282 !1 233)". 

2) C(ltr«l el wt.4 de !aLcy 4 de 197:¡ "prevé que la p~-~c:Mpcihn aUí autortzooa 
no <:ubre sí1w el terreno cultfvado o <¡proo.:echado con trahr¡jrls agrioo!as, 
tndustrtales o pewwiv:;, t!lll.as condiciones en. ella establecidas. es cÜJrO que 
sólo Jluede recair en ln./rwJJo. de teneno poseída er.llrwnllcamente por los 
d-.,mr mrinntP.s ... •. 

F. F.: ArOOtln 12rle la Ley 200 de 1.936. modtj!rodo por el urtA de la Ley 4 de 
1973. 

COrte Supn:mu. de Ju.,tida. · Sala de Casaóón CivU !J Agraria · Santa J>r. d<: 
Bogota. O.C .. dlcz[l Ol de agosto d e miluvvcdo:ntos noventa y ocho [l998) 

MAgt,.tr~<lo Poncnlc: Dr. Jost\·Femando Ramirez Gómez. 

Hcf.: Expediente No. 4829 S.:utec!a No. 067 

Se deúdc el recu•·so extraordinario lle l~clón Interpuesto por la Sociedad 
demanllacla ftnca La Ctenaga Llda. y el lili>«:únsorte FYanciS<:O Ja,ir.r Arango 
Garci;J o:ontm la st>ntencta del 18 de mayo d"' 1 99:~· profertda por d Tribuual 
Supet10T del Oislntn.lurltdal <le '1\mja. en el proceso nrdtnarto de perlenem.ia 
promovido por Luis Ang•~l RAm!ri':Z Escobar y Policarpo O~lur.la Avtla contra la 
cttada 90C1edad. 

Avri·:Ct:c JY.NlF ... c; 

l. Mediante P.S(:ritC> dlrtgtdo al Juez Civil del Circuito de Puerto Boyacá 
(13oyacá), LuisAng~l Ramirc~gscobary Policmp<> OrjuelaA\113., por Intermedio 
de apoderado ju cHr:b!. demandaron a la soc.ierlad Fin~a La t:l~naga Uda .. par" 
que previos los lr.imitcs de u n pr0CC$0 ordinario de pertt:n~ncla se dF.danrr.:. 
c1ue les per!enece el don11nlo pleno y .exclusivo d e los predios turales d enomi· 
nados "Bajo de la Unión" y "t:ll\IO Marru'ial". re'!<IJ"Ciivamente. s ituados en la 
SecCión de Marañal del Murolc lplo de Puerto Bayacá. comprendidos dentro de 
loo lln.de ros particulares desr.ril.oa e n el petttum. por hab~riC>s adquirido por la 
prcscrlpdón adquisitiva de (:uf'U) Uc mpo o a~ana, reglamentG<Ia en la ley 4 •. 
de 1.97:~. art. 4•. Consecuenlem~nt.e plclieron ordenar la lnscripdón de la 
sc1lcncia l-'ll l>l Oflctna de Reg¡.st.ro de Instn>mentos Públicos competente y 
condenar en '-'<>Stas a la demandada. en el eventn d., oponerse a lo pretendido. 

2 . Como funda1f1c:nlo de tales prt'tenstoncs se =pusieron los etgui<O'ntes los 
hech~: 

2 .1. Mediante r~'<>ill<~ón No. 05276 del 8 de abrtlok U:l69, tuscrlta en la 
Oficina de Regi.sl.ro clt~ Instrumentos PUbllco~ ti<: Put:rlu DoyMá. el lucora le 
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a<\iudicó a Lul>~ Angel Hamiree. por el w.g;m...,o de los baldío$ de la Nadfm, el 
predio deJlOilolr~<ttlo •La Unión•. s lluadoen la S'.'CC.ión de Mara~al del Municipio 
mencionado. por haberlo ~>(plotado econónúcamentc con antela.clón, 

2.2. Dicho predio colindaba por el o.o<:idcn te y e tl ¡¡=lo: por el norte con la 
Ciénaga de MnraílAI. ' qur. ero considerado uu l.um u<:hle baldto de la Nación. 
como cons!a en la }{csoluctón Citada y en el croc¡ul• dt: adju dlcaclon·. 

2.3. "El Incora no colocó .Jamás los puntot~ <) mojones de que habla la 
Rewlución . por el costado de la Ciénaga d~ Marañal, pues esos terreuo:c. 
pantanosos e~laban completa y totalmenÍe abandonados, cubiertos por vcgc · 
taclón originarla. y hahi l.ad06 por fieras cuadróp<:das y reptiles". 

2.4.Por resolución No. 0676 del 27 de mayo de 1971. el Incora le adjudicó a 
Policarpo Orjuda Avila. por el Tégln1eJ1 de:: baldíos de la Nación, el predio 
Marañal, sil.undo en la se<:<:tón de Mar<>io<:tl de Puerto 13óy<:tcá . por w.nir 
explotándol<) desde tiempo at.ré.s con ocasión dl' ln compra de m~~Joras reall7.adA 
a Ancizar Qa,iria sobre tern:uo<:< Ualdios de la Nación. 

2 .5 . El predio Mamñal. conuguo a !.a Utúón .. colinrlaba como éste, por su 
cu:<t.ado Occidental, wn la Clenaga d P. Maraftal. eom:.iderada baldio de la 
Na~ión, predlo respc.~1 n del cual e llr!(:nrn •·~TJIJ)OCO lijó los mojones aludido,; en 
la n:suludón e>q>edlda. pur ln" ID!Smas m>.nm.-. M<pucstas en relación con el 
Inmueble U. l.íruón . 

2 .6. Desde la expedición de las R"'>>luciones de Adjudicatión ante$ mencio­
nadas los demandfln tes comen•.aron a abrir la fron\.ern agrícola d~ lo<:< predios 
"cljudicados. cnln• sus llnderos mrrf.e y sur. por el costado occidental. cuyo 
lindero natural er~ la Ciénaga de 1\'!anü!al. considerada por todo~ l<!s vecinos 
tm baldio de '"' nactón, dcscuujnndo montailu y udoptando lo~ su dos sobre los . 
bajos de In Ciénaga de Marm'ta l. Ese terrltorív cubierto por v<:g<:l.ación origina ­
rla y hahil.ado por espcdes 6al"ajes, era ulül.z:ndoccmo polí¡<ono para ensayo:; 
de bombardeo aereo por la Base de 1'-d.lanquero. 

2. 7. Corno no se observab;m ro..stros de domlul.o purUcula~· sobre los terrenos 
cenagoso~ adyncentes por r.J costado occ!deHl.<Ü <:t las fincas a(\judicadas a lnll 
demandante,, pues no <".Xi.;tú:m cercas.. con~lrucciones. plantaciones. drena· 
Jes. cultivo,;" giUUlda<;. ni tampoco col.lndaub: ¡¡urucular que r~tarnarn algún 
derecho sobre esos suelos, aqudlos. con bu.:na fe calJftcada. comenzaron a 
ampliar la rron tera occldeulal o.l~ los terreuos aCUullicados. sin quP. nadie se los 
Impidiese, penetrando en lv:; terrenos cen'>gOSO/$. vírgenes y abllndnnados con 
los r.ualcs lindaban por d t....st.ado en mención. 

2.8. M~cllanlo: trabajos de mr..<rí;¡, quema. av'C'Iw miento. sleJnbro de pastos. 
cu ltivos, t~en:a-s y di\1slón el P. p<>lreros . LuJs Angel Hamírez fue formando el 
n uevo predio '&!Jo dr. la l.lrú6n', adentrá ndo!!e en la etena¡y¡ de Marañal por 
r.l costado ocCidental de la fmca La Unión, prolongando sus linc:k'ros norte y sur 
e.n línP.a recta hacla el inlenor de aquella, prOidlo que explota. "" su totalidad 
desde hac<: mll\5 de quince ai'los mediante la l;iembra d e pMlo alemán. 
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d"""rTollo y engorde de ganados, fonnat'Jónde potrero.~. iM talaelOn dejagUeyes 
y saladen>s etc. Otro tanto h1zo PoUCDrpo OljuelaAvila por el ltnd~m occidental 
de su fmca :1/larañal, hasta formar el nuevo predio ·Bajo Maranal", ocupando. 
colonl2ando y habilitando para la próducción los terreno!< cenagosos aled<1nos 
a su flnt:a por dicho costado. explolandCJ desde hace más de quince años la 
totalldnd deJ predio mediante el cultivo y siembra de pasto alem>m y la 
u t:!l.lzaci6n para gannderia rlA ~.ria. 

Z.9. Los demandantes llevan rnás de cbloo (5) año-~ continuos de posesión 
.,;ouómi<~a. "plibllca. pacífica e incUspulada" sobre los predlos Bajo de la Unión 
y Ba,¡o Macañal. 

2 . 10. La creenCia dt: ser J¡, Clr.u~ de Marañal pertenmc:h• de la Nación por 
la época en que los demanda ni<'<' <J<:upatutllos predios mat.cn" de la usucapión 
- l . 969 y 1971·, la corroiJora c:l h r.t:lw de haber adjudicado d l ncora, también 
por el rt!gJmen de baldío>!, Jo.¡ ¡m:rllos PaJ'aná y La Giralda. uhk..Wos al fondo, 
sobre la Ciénaga ha~1<t d mshu.lu ocCidental de lo-s loks de los d emlilldantes, 
a los setlore:; Hermintlu y Lulo .Oouzález: Hobledo, en d ano de Hl71. 

2.1 l. l:':n 1977 Jüerun pcrlurbauos en su posesión pnr personas que 
exhibieron títulos registrado" <Snbn: la Cl<t:1,1aga de Marañal. ¡><.-ro los deman­
dantes obtuvieron un amparu !JU"<::K.orlo. merced al cual cnnlinuaron eón su 
posesión sin ninguna clase de in te..,.upción. · · 

2. 11 . Los actores son conoctdo:s y rn;pt'ilillu,; en la regJOn como 3d!= .Y 
dueños de los predios objeto de la uu~. leni~ndu "divididas sw medlruúas con 
sus ooUmlantc..,·. 

S . Porautodel3deoclubrc dc l990(fls.!3yl4,c.ll.seadm1\iólo:~d.:manda, 
or<l~nflnclose oorrerle traslado <1 la socleda<i demandada y emplazar a {.,,; 
pP.r~nas inrletenninadas que se creyesen con derecho a !nter\'enlr en el 
pmce""· P:n nport.un!dad la demandada contestó la demanda (fls. 49 al 53. c.l), 
op<>nllon<lo.•c a lo preten<jido y proponiendo las excepciones que denominó 
":ml'>f'Tlr:ta ele requisitos sustanciales" y "cosa juzgada". En cuanto a los hechos 
'"""' n"',.<ñ. exceptuados el primero y el cuarto, aC<'..rea d~ los cuales exigió su 
pnu<M . 

¡,;¡ curador l'lf:llii.P.m t'IP.~tgnado para t'epresentar a las per~onas !ndeterml· 
nadas (fl~:. 6.'3 "1 64, r..l). manlf<:Stó a tenerse a lo que re~ullt•r<~ probado. pero 
de todot> modo.., SP. opuso A las prctensiones por considerar Inepta la demanda . 
.Ademae. propuro la exr.epdón rl~ ~osa .• u7.gada. 

4 . Fro.ndsco Ja•ier Arrulgo Gaxda qm,r.nTTió al pmr.f':M en calidad de 
lil.iscon,.orl.e de la sociedad dernandnc:la. \ípnnimdn~ a lBs pret.-.nsiones y 
propnnl~ndo la cxcepc!ón denomln¡¡cin "m >sP.n<:i'l de rcqulsttos sustanciales" 
tlls . 24 al 46. c.! ). 

5. Adelantada la pl1mera instancia , ..t aquo le puso fln con sentencia de 22 
de mayo de 1992 (fls. IIZ al li\2, !d.), en la cual d.-spadtó fa;vornblemenl.e las 
preteltSiones de la demanda. 
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6. Apelada la anl(:lior decllllórl por el apoderado judicial de lA sncif.'dad 
ok m=dru:la y cld libsconsom : ()l~. 134 al 1.'36. c. l), el Tl1buntol S uperior del 
Distrtto Judic;iru de Tw1)a, <h:.t:lllló el recU I'$0 lnlerpuestn por sentenc:la del 18 
de mayo de 199 3 (tlb. 4 7 al 60. c. b/, confumatorta d~ la <iel a quo. 

l. Lue¡;¡o de exponer los ant.~c::edenles del pr<l(:eso y no hallar reparo a los 
presupuesto~ procesal&.s {lls.47 al 66, r..6) . dt~ctUTC el ad quem sobre el 
fr.oómeno jundl~o <i~ la prescripción y l.ias s~J\alar las diversM funcione.; que 
está llamado n cumplir. se ocup~ de la prescri¡x;ión adqulstUva, purt.icular· 
rn~.nte d~ In ngrana. destacando que fue ínslltlúda por el art. 12 de la ley 200 
el<': 1936. snbro~do )JOT el art. 4°. de la Ley 4• de 1973, estando su prcspcrídad 
('ondiclonada a La concurrcncin de los sl¡!;ulcnl."s presupuestos: " ... ejercicio d e 
posesión m Rferial con el animo de dueño " trovés de acto~ de e1.-plotaciim 
económica lo~~ les como la plantación de scment.ems, la ocupactún con ganad"" 
y otras d" ig¡.mi slgnlflcado económico; buena fe. esto es la c:n:cncia fundada, 
al m OJn<:nlo de iniciarla rlt• que lo hace snbre tierras baldla s porque de su 
apariencia no se Induce h<~ber sido poseídas por partlcul,.rr-.~; úlDlueble de-. 
propicdHd privada, no obslm1te la razonudn com~cción por lA nuse-.ncla de 
CelTamlcnlo y toda otra ad.ividad de explotación; vigencia <\on.t.inúa d e la 
po~cslón mediante la cx.plol.aMón eoonómi<:D dtll'ante cl.nco W'lo..•; y que el 
propietario no ><ea una persorla absolutamente inc:ap<lZ o Wl menor adulto". 

DesCO".ndtendo al asunto sub j(ul ir.e, encuentra que la posesión de lo$ 
demandantes sobre los prediOS que pteiP.nden haber ganado por prescripción 
agraria constituye: 1m ptmto pacitlc:o en la liUS. pues aparl.<: de no haber sido 
iliscutida por la ~otiedad dt.mRnrh•da, se admltlú expresamente pur el 
litisconsorte de tlicha patte Rl rMldir declaración en el curso d e la inspocdón 
judicial. oportunidad en la cwtl »r.ept.ó que desde que conoce el lugar, hecho 
que remonta w año de 1977. in~ h 'l visto ejerclcndo l" posesión de l<ki mismos. 
AcoLa el sentenciador <¡Uf\ la cll~pula s e centra '!" la buena fe que los m:ompañ6 
a l cnln.ti a eje1'cerlll . p11cs " ... mientras en Jo demanda se dice r¡ue lo hicieron 
t\On la com1cclón rl•~ qne f.'ntraban a o<:upai' wtos bwdics de propiedad del 
F'-><t.ado. la demancl~da a ftmla que tenían conoclnúenlu tl" que eran do 
propiedad privada ... " 

A fin de elueldar lnl ~Lunclón. examina las decl:uacJon e!l t1P. Octavlo 
l lol¡l,uín. Eufl:at.1o Rodri¡~,uc-¿y Roberto castañeda (lls. 1 al 8. c .3).1..tJt>g<>dedejar 
sentada la !nextstem:ia .de motivos para restarles credlbllldacl, a"í c::omo la 
oonc:ordancla en las eirf:un~lunctas de tiempo. modo .1' lugar dt. lr•~ hec::hos por 
~llu:~ narrados, collg" IIUt: • ... pe1m1ten establecer, sin ducia ,:,lgnna. qu~ 
c:fcctivanlelltc los dt:mamlantes posereron lu:; citados lnmu~bl~'~ mediante 
una acttva. pr·vlija. c.:onlinuada y adecuada explot.aclon el\on(lmica , ya que 
tomando " '''"' :suelos en eslado natu n d que por sus clrcuno:~tanclas particu­
lares lmpedi<~.u luda acUvtdad económica. sucesivamenlt\ n>"rll>"'ron actos que 
los transformaron t.otalmente )' con su uporte los lntegramn a tnr.rementar la. 
rtqueza naCional". 

- · ·- -
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Con!lldC'ra q ue la inspe<:dón j udicial prnctlcada por e.l a qUD y la nJ>er!id" 
rendlc:W m el curso del proc""" corrobor an el resultado o.freci<lu por la pmelfr• 
te5tlmonial, pues la prtmcra pcm1ltl6 constatar la cx!atenda de lus predios, su 
lndMdualización por los puntos indi~adoa en la demanda. la p06esión de los 
mi~:~mos por los demandanlc!'l y au e."qllotacióro con planlnción de obras de 
adecuación. mant.en1Inlento y pu~Lv~o de ganados. El dictamen pericial. por 
su parte. reiteró t.é<'Jllcam~nte lo anlmor y permitió establ~1:er que los acto.~ 
tle ·~":plotaclón descritos ant~.ct:Oen a un periodo supertor a lo~ cínc:o años. 

Aarega que tanto loo dcm•Uldantes corno 1~ antecesore~; de Jos demandados 
en el dominio del inmueble del ct•al forman parte loa fundos pretMdtdos 
concuni~.co11 Hnte el Estado para que les adjud\<'.aran terrenos IIlt~.gr=Lc's de 
L~ Ctt':na¡¡a del Marañal o (;irt:wldantes a ella. hecho que a 15U juído denota la 
c<.>twlccl6n colectiva ele hallW',;c ante tterras baldías y comprueban • ... las 
snlicltudes y adjudtca(:iom:o o.Je que fui:l'On objel.o Luis Angel Ramírcz sobre el 
int:"u~ble La Unión, Pollcarpo O!jue la sol.>rt: d Mara~íal, Hernandv Robledo del 
limdo Paranay Luis Gonzále7. Robledo sobre d inmueble La Gtr<:1lda. Actos que 
se cumplieron ¡( tra'l.'l':s rle las resoluCiones Nos. 05276 del 8 d~ abril de 1969 
(fl. :tOr::uarl. 4o.), 0676 del27 de mayo de 1971. 1321 rJd 19deoctubred~ 1971 
y 1164del8de septiembre de 197 1 (ns. ~!ia 44cuad. 6o.)". Aw ta que· ... Dadas 
las oo.ndleiones generales que pr~nlah:l la Clenega [s ic) del Marañal y el 
hocho notorto de que en la reglón donciP- so>: hallaba era frecuente la ocupación 
de t~nenos por particulares, su explotación económica y po-qr~rtor adjud\ca­
cL6n por el Estado. aparece radoqal y at.<>nd ible que quienes entraron a realizar 
obras de adecundón de suelos. a cere<~rlos. plantar past<»< y ~xplotarlos ron 
cultlvoe y pastor~ de ganados , lo bay>m hecho con el c:rllerlo de c¡ue lo 
reallzaban sobre baldíoa •. 

En re lación con la snlit'itu.d de lnlctar un proceso adml.ni.sliaUvo a Jos 
dueflu" de la Ciénaga el Murai\al, con el fin de clarlll<:-ar la propied¡ul dc. la 
mismQ. impetrada por los demunrlantes al lncora en el al\o de 1977. a51 comn 
la oonstx:ucción de canales de desecación sobre la Ciénaga, por los antecesores 
en ~J dominio "Jos demandadoo, erigid os oomo puntal del cuestlO.Ilalllienlo a 
la buen o fe rlc aquellos, considera que al estar acredit.arln que para el año de 
1972 ya hab ían inidado los act~ de el<Pl"laclón económic« dto dichos ftmdos, 
• .. . que postetiormcntt: hayan acudido al Estado a controvertir un hipotético 
derecho de propiedad, pues eso tue lo que hidcron, nuncn aceptar (:al.cgórtca­
mente su existencia,'"' modlftc6 tma buena fe inicial que además de presumir­
la lA Ley ha sido comobnro1da en este proce:;o•. 

Sobre lo segundo, estima que si biom se pudieron c.onslrulr los canales de 
de&ecanuento de los p.mtanoa de lo Ci énaga, de acuerdo a lo relatado por el 
testigo HC771án Durán. este h.er.ho ..Oio pemúlilia evicienclar dom.LnJo particu­
lar en la:~ zonaa donde se reruwuun • .. . mas como t:aJeS actos no se manifes­
taron en las franjas poseídas por loo demandant.es, la mala fe q ue se le-; quiere 
al.fibulr no aparece cicmostrada. por lo que la presunción contraJia ínslituida 
por la Ley nmnUcnc: pleno vigor· . 
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La prueba <1<<1 requisito a ttnentc a la propiedad privad... de los funuo:; 
p retendldoo, 1 >~ halla en lns aflrruaciones de la~ partes, el dlclftDlen pericial y 
la copla de la escritura pública No. 6380 del 21 de a,gost<> d e J 980, <~t.Jnada al 
certlfk<ldo de 1-egtstro (fls. 31 u 33 cuad. 6 y 16 c . !); pruebas d~ la~ t.-uales 
d edu(.>e asimls•no qu e fonniUl par te d<: un lnmu~JJle de mayor atenslón 
denominado Tan ganika. 

Con fm1damen to en las t~flcxJ.on.es pr~ed!lntes colige qu~ estando pn>bada 
la pose~ló11 <.:millflcarta de.sde 1 !'172, medianl.l: una explotai'Ji•n económica 
plena, d~IJía a cceder.se a Jo pn:'lend!do, di>opotúendo con:;E'CUentemenl.e la 
r.nnfirmaclón <1<~1 tallo apelado. 

1.~ Dzw.~o.< "" C.\S.'o<YJH 

Cn car·go 1onnulan la sociedad demandada y el litisconsor1 .~. contra la 
sentencia referenr.IACI" (Os. a al 22, c. C.). fu nclado en la Cll\lllul primera de 
casaCión <:ontelllplada P.n el articulo 368 del Cli<ligo de Pto<:c<llmlento Cidl. 
acusando! a IIP. '}Uebranlar indirectamente, por (\plit:'leión lndciJ!da, Jos articu· 
1os762. 768, 769. 2512, 2518. 2527y 2534 del C. Civil, a.sicomocl art. 407 del 
a ctual Cód!gn de Procedimiento CIVIl, 12de la Ley 200 de ! 93G y 4o. de la Ley 
4a. de 1 !173. Por la misma \~a JndiTecta. pero por falta de ~plicadón. se 
denuncJa la violación de los arttculos 41 de la Ley 153 de 1867. In. de la Ley 
200 de 1936 y 2<>. de la ley 4a. d~ J97~l." causa de error evidente <le: hecho en 
la apreciación de las pruebas. 

A mane.ra de pre>imb ulo expr .. .sa el Impugnador q ue la pnc:;crlpción Jnvo.:a­
da por losdemancla nt es&e l.nlció bajo el Imperio del art. !2dr.la Ley200de 1936 
y no se había completado al promulgarsc d ar t. 4". de la L<:y 4•. de l97a. l'l)r 
consiguiente. cun~<id~ra que Jo~ prescrlbientc~ podían awg<:r~~ a una u otro 
ntlrmafivtdad. de eonform.!dad <:Qn lo dlsput:s lo por elart. arl.. 41 de la Ley 153 
de 1887. Al hab~r optado por !~ ú ltima. agrega, como result.a 1lt:l lexto del pocl<<t' 
y de la demanda in troductoria del proceso. la prescripción no podía correr s ino 
desde la fecha en que la nu~.o ley com eru.ó a re~. por dlspon~lo así el lnr.i..•<n 
final de dicho precepto. ptcvh<l6n que dejaron de aplicar In• j u zgadores rle 
tnstancJa. 

Del mismo m<Jdo dejaron de o.plica1· el Artl..;ulo Jo. de la Ley 200 de l!!:lfi y 
el2o. de la ley 4a . de 1973 que lo modlflc:a, "<.;n cuanto estas normas presumt>:n 
quena son b>! ldios, slno de propieda d prlwuJa, n o sólo los fund<>~ n \sttros cuyo 
~meto esta explotado econ6núcamente con sementera" o plantaciones o mn 
ocupad ón eón ganados u o tros hechos de igual signlft""c:i6n económ ica, s ino 
t ambleu 'las porciones lncul!as cuya •~xislmcla t ambién se deruucstrP. com<o 
necesaria para la ~.xplotatión economtor." del predio o c:omo oomplemcn\o para 
el mejor aprovechamlco,nt•.• de ésre·, en ~nSión lglml a la mitad de la 
explotación. como lo cll:;pone el articulo 2o. citado, C> al total explc•t;ldo com o 
decía e l art. l o. d~ la ley 200 de 1936". 

Agrega, qu e Jos nemandanteS !lO Ohroron de buena le al invadir los t.errenoa 
de ltJ. llm:a Tnngan.tka. ¡lul:'s por haber""' "m1s truldo una red de ('anale~ para 
desecarlo.q. "'abfan que nn P.nm baldíos sino de propi~dail privada. " ... o ni 
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menos se presumían !ale:;, lJIJeló el anículo 12 orig-utal de la ley 200 de 1936, 
e..'Cigla qu~ no ñuhtera vestigio~ u o!Jr~s de dominio prtvt~do, ~brc la porción 
QQ!P'l<llt o tmr:-Hilcla sino sobre la ¡.¡ropic<.lad prtvada de que ésta hacia part.c .. ::, 
eXigencia que brola d~<l tt:!"or d~ la parte llnal de su primer im;l::~u, cotúonne al 
cunl " ... no se presume la bllf.'nA f~ s i d globo general ele! cual fonua paote el 
terreno poseído ~sta o ha estado demarr.arlo por cem:untentos arl11ldales, o 
exiAt.r.n en él señales inequívocas de las cuales aparezc.a qu @. ~s propiedad 
pruilculur". 

Proclsadt> lo anterior ~.mprc.nllc d desarrollo del ~.argo endilgándolc al 
sentenciador la wmlslón de en-or e.idcnte de hecho al pasar por alto que en 
la Re6oluclón Nu. 000706 del 10 de ag:osto de. 1978. e¡q>ediola por el Dtreclor 
Regional del pr"y<·d.o Cundtnamarca 1'\o. 1 y Doyacá del lnsUtuto Colombiano 
de la refomm Agraria - INCORA. se declaró que. están " ... cconórulcantenl.e 
explolado:l 1<« predios La Clraldu, l'an•ná y Tanganika , inmuebles que confor­
man 111 denonÍlilada Ciénagu <.!e l Mw-a.11al ... propiedad i.r\8cr1ta a favor de los 
smorcs Osc.ar l:lorrero Mollna . Gu:;l.avo !{~)bledo Chavarrtaga, Luis Goru:alcz 
R(ll)lMo t. Inversiones GumlalutJ<: Ucla ... -. resolución qut: en e l cuarto de sus 
MnRtderandos destaca que • ... los utulare~ del domlnJo en discuo>lón han 
~1i'o~tuado obras de desecactOn opedlante canalo:s tk drenaje e ln1gación que se 
exuenden por todos los sectores de los predios en"'"' qctenslon.aproximada 
de 40 KUometJ:Qs _.. discriminada ~"' todas las zonas. utlll2ando vías In lema..'> 

· y obras de lnfraestnJClur a <JliP. 1~rmJten el mantenimL<'.nto de pastos .. .". El 
mi~mu desacJerto le lmput~ por no t.ener en cuenta la Rcaoluc!ón proferida d 
15 <J., lebrero de 1978 por la (;,~nr.ta dellncora. mediante !a cual se di.spu:w 
" . .. no ln.lclar un procedimiento de clru1ftcación de la propiedad sobre el 
inmuebl<: denomln¡¡do Ciénaga d~ Marañal •... c.uya snlio~ltud fue íotmulada por 
lo" ""i'torcs Luis· Angel y RerniiTIIO RanU«z .... y polirnrvo Oljuela AYila' (que ~on 
los aqui oiemandantes). por cuanl<l esos terrenos ya hah!an sido reconocido,; 
como de propiedad privada por ¡,_ Corte Suprema de Ju,.uc~a y por el Com:~jo 
de 'Estuclu" 

El fallador dejó de ver, agre.ga el recu¡rente, que de acuerdo a la escrilum 
p-úb lica. No. 2754 de la Nolai'ÍJI l 4 de Medellin. como!;, o:l 27 de ll0\1embre de 
1990 e trn.crlta en el folio de m.~lrl<:~,~lá IIl .moblllartaNo. 088-0001640. mediante 
la cual Franclsc.o Javier 1\mngn Gu.rcia y Fln<:a La Ciéna¡,¡a Ltda .. celebraron 
con l.ra lo de compraventa de parl<: de la lladenda Tanganlka, Luis González 
Robkdo, Gustavo !~bledo Chawmaga y Osear BotTero Mnllna. son anteceso­
re~ de F'r.'Jnclsco Ja\1er Arango Cttn:ia en d dominio de dicho predio. 

Tampoco tuvo en cucnt" que según lo expresado "" las resoluciones Nos. 
05276 y 0676 deiS de abril de 1 \Jb'9 y 27 de mayo de 1971, rcapectt\'mnent·e , 
ona ll ... nte las cuaJe$ ellncora a~fudJcó a los dem3ndanlc~ los predios denomi · 
uados La Unión y Marnñal, éstos lindan por d costado ooc.tdental con lo 
t."'é.oaga de Mlir.>ñal. Luufornlada 6eg(m la Re=\u ción 000706 e.'q)edkla por el 
mismo ln::~Ululu, por las fincas La Giralda, Par!i!láyTanganlka . esd<:cir " .. . que 
1«:< pn:>¡lltlli resoluciones de ad.Jullicaclón están expresando o¡uc por el costado 
occ:Jdental se collnda O(lT\ terrenos de dominio privado, puce la clenaga está 
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confonnadu por esa..<• tres fincaR", y no con tt.rrcuos baldios. como fraudulen ­
tamente quislel'Oil hacerlo apa recer los dt.noamlantes. 

Continuando con el desenvulvinúento del cargo expresa ~,o e 1.'1 sentencia­
dor no reparó en que al dar n:spuesta al punU>·-prlmero del cuestlonuno 
propuesto, los pr.ritos manif~;::~laron que el predio La 1 hliún , de propled>td de 
Luis AngelRamlrcz " ... poo· el Occtde:nt~ ltnrla conJavter Ar,mgo [ml patrod.nado 
y litisconsorl~ de la parte demanflnrla), -antes Cié naga de Ma.ranul·. del mojón 
16 "1 28 en longttud de 2 .R49, ro metro:< .. .', y que la finca 'Marañal' d el 
demandante P.olicarpo OrJuela Und~ por 'Norte y Oeste con Javtcr Arango (el 
litis conMrt<:) -antes Cienaga de Marañal- en una distancia de 2.497 ,oo metr<>:1 
dd p tmto No. 26 al punto NQ. 4". Tampnco tuvo en cuenta que en la m isma 
respuesta e><v~.saron que· .. .la parte de la tlnca 1'anganika que adquirió ellltls 
consorte por la citada esCijturo No. 2. 754 de 27 de novlemhn: de 1990. linda 
por el 'Este' con l'olicarpo Otjucll'l en 2.497 metros y con Lui~ Angel Hamirt'9. en 
w.a longitud de R49 m~troa". 

Cmndit:ndo el ml$mo error m~nflie.sto de hecho, prosigue "1 re=ntc, ~1 
fallatlur pasó por altn' (j\11.' "al ~ndo: la pr...gtmta tercer.¡, los peritos 
manif~stamn al unisono que ·no se concibe la exis\.encla do tules m~joraa· 
(constttul<las por plantaciones de pasl.o AlemÑl. potreros que forman los dos 
lrunuebl<~s cuya declarar.ión di!\ pertenenda se dérnanda en este proceso) 'sin 
la adecuat.ión previa (desecamiento) cl cual, por fuerza de la r<'IZóu se rcaltzó 
= . .a,ntertoddarl aUnlclo del¡¡¡¡ plantaciones ¡¡ctualcs, luego concluimos que 
fuera. de la.• obras ctvll~ de adecuación a nivel del rio en la parte más abajo 
a los sectnre» objeto de la pertenencia, no se halló \-estigio de colltltruc:ción que 
haga inferir dominio particular 3Jlteric:>r' . .1\.si mJamc> pasó por alto el ad quem 
e l escrtw •le aclaración al dictamen tn:s.. 23 a 24 dd (:Uademo 3o.) que rubrican 
al unísono los dos peril.os en dontl~ al responder el punto segundo se reitera 
q_uc el terreno aquí pretendido por lo.J1:; Angel Ramíre>; llamado 'B,jo de La 
Unión', tiene una cabida d e 45 hectáreas y 1500 md.ros cuadradc.,. y no de 67 
hectáreas como se expresa bajo la pretenslóo 1 de la demanda . escrito de 
aclamción en que :ll responder el punto ten:c:ro los perltc.s reilernn su 
re•pllesta dada en el expertlclo (sic), relativa " que antes de lntc~'lrse por Jos 
dtml:mdantes 111 ocupación de lot< terrenos <¡u<: hoy pretenden, yt~ <>n la finca 
Ttmgantlta, de l" que hacen pa rte. se reallzaron labores de desecamiento de las 
tierras". 

Por otra parte. inadv!rtió ·que durante la dllib'<:ncia de lns¡x:c.:c.1ón. Octavto 
Hnlguín, quien desde 1972 fue mayordomo de la finca La Unión d" propiedad 
fld rlemandantc RamírP.z. al preguntáisele st duran\ e el tiempo <k su mayor­
domía alguien U..gó a recla..tnar la propiedad del Inmueble. declaró a lollos 2 del 
c:uademo 3o., que 'llegó el S<!:ñor Luis Gon.zatc>< en dos o tres oportwúdades , 
decía que 0.'10 em de él. no tná~ .. .'. y al prcgunlán>ele " ... quién cm el colindante 
hace 19 años por el lado de la Cl~.nag¡;t.. runl.c:stó secamente: 'Que me acuo::n.lc, 
Luts Gow.iil~. para al punto corregir diciL-n.do que 'n lllguooo'. 

No tuvo en cuent<:l el sentcn<.iador que el demandante Pollca rpo Oljuela. 
afirmó bajojurrun~nto que Luts Co=.ó.lez los de~nantlb en el ru1o de 1975. hecho 

'-- - . 



que indk a que la posesión no fue trnnquil;¡. l'.:unpoco rep;:tró m que aquel 
de~;conodó haber sohc!tad o ni lncora. junto con l.ul!'l Angel RamírC7. y otras 
P,ersonss. ~n .,¡año de 1.975,1a c larUlcaclóny revo¡:at.orla rle los Üluloe de Luis 
Conz!\lez, tópico sobre el cual se llrniló a manifestar: 'yo no puedo saber ·~~a 
hll!(!>r1B'." 

"'''amhi<~n pasó por alto \or;¡ certlflcadoe y copias e.xpcdJdos por el s~crctarto 
del .lttZgado del ciT!.~Jit.o de Puerto. Boyac<i, visibles a folio~ 1 a 25 del cuaderno 
[X>, que d an razón de los plc:ttos sos tenJdos por los demandanlt!s con antece­
sores dd litisconsorte v de la d~-mandada en el dominio de la linea nmganlka, 

· d eiuro de cuyos límiteS se encuentran lo~ prcdlos pretendidos por los deman· 
dan tes !Uunírez y Oljoda•. 

F!rtalmcn te. pasó por a lto cl ad quem qur. en d hecho sexlo dd hbelo 
irol.rutluctcli'lo se afirma que la posesión de lo:< dcmandames $Ob re los fundos 
¡m;t~ndldos se Inició desde la época en que se <:xptdleron llls rP.solucloties de 
a (!ludlcaclón de los fundo.~ La UnJ6n y Maraiial, es decir, desdr.: nhr11 de 1969 

. ll'lrk L.uts .A.ngel Ramírer.. y mayo de 1.971 pam Polica.rpo Otjueln, ~poca en la 
cual r.-¡¡(iala Ley200 de 1936, curopllend o,;e Jos cinoo años de po.•esión exigido.; 
por la Ley 4'. de 1973, VIgente desde cl29 de marzo de 1973 , para consolidar 
la prescripción agraria, paya cu!Uldo ya había entrado r:n vigor dicha 
noomaU.t dad, a la cual decldle&'On aéogersc- lo.~ demandantes. 

St el Trtbunal nu l rub iese rometldo 1(1<; errores de hecho ;motados. colige el 
Impugnador. roo !cabria Incurrido enln infracción de los preccp(,; " u$taru:llúes 
relacionados y· ... ~nl!Juces hubiera nep;ado las pretensiones d e los dctn8.lldan 
tes. pues de con fonnidad o::on lo dJspueSto c:n el articulo 41 de la L<:y 153. citada, 
en casoe oomu el pn:s.:ute, el ténulno de. ¡m:scripclón 'sólo puede c:mpczar a 
contarse a partir del 29 ele marzo de 1973. f~:ha eu que entró a rel'(ir la Ley 4a. 
rlc ese atlo; porque según el articulo 2o. de la Lt:y 4a. tnenctonnd!l la presunción 
k gal d e que no son bal(llos. s ino de propiedad privada, 'se extiende lambién a 
1 BS .J2.!lWQnes incul 1 as· ncccsanag para la explot.acíó•'; po•·q u e la finca Thng¡tnlka 
C'Staha h ten explotada eronónuc-.amente como se n:t'-'nocl6 plenamente p nr 
mP.dlo de la Resolución No. 0706 d e agosto 1 O d e 1978 t.liclw:la por ellncorn y 
P"'"'l"~ c-.n ella. para antes d e que lo.<; demandantes el'll¡><;l'.aril.n a poseer, ya se 
h;thinn hecho obras de adecum16n (11: las tierras coo 40 kilóme tros de canales; 
porquP. frente a los yen'O;; qnP. .w.nal~ los demandante~¡ no podian cree!:, de 
buena lt,, que su posesión recnh• P.n 11P.nas baldias, ni demo.~tra ron como lo 
e>óge el a rt.4o. de la Ley 4a. de 197 3, c¡uc sus parcelas no e~tahan compren­
dldaa dentTo de las resei'\'M de 111 '-"'Pl<>la<:ión de acuerdo con lo dispu~to en 
el artic ulo 1 o. de la Ley 200 de 1936, mocliflt:mlo por el2o. de la L.ey 4-a. Oc 1973: 
porque allnictan;e la explotación de los baj015 por los rlemandanles e.'dstian en 
la fmCtl. Tanganika, aunque no especiftcamente r.:n la:< rlro~ pa rcelas Invadidas. 
obras IJ.nportanl.es de jles ecamleu to de las li.:rraq.:. y ftnalmetlle porque lo.q 
pe.rttos afirman y n..-úlnnan en su d ictomen y en el esertt o ~ ncl.~r.,d<in q ue 
el & jo d e la Unlón tiene unn "xlens ión d e 45 hecth.r'""~ y 1500 metros 
cuadrados y no de 67 hecláreo.lil como se pidió en 1~ t1r:manda y como 
erradamente lo sent.en<:iú el Trlbunal". 
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Con fundam~nt(l en Jo expuesto sollclta .~:asar el fallo impugnado, para que 
la Corte. actuanclo en sede u~ Instancia, re.>Oquc la ::;entencla del Juzgado de 
Puerlo Boyacó y en su lugar 1úegue las preteJ'llllone':l de la demanda. 

Col\SJUJ.;i't \ClOC\_t$ 

l. El 'lrt. 12 de la l..ey200dc 1936, mudiOcado pon::! art.. 4 °. de lal...ey4". de 
J 973, consagró la p1:éscrlpd6n adquisil.iva agraria, tk corto ttempo, por la cual 
se pennJt¡, In adquisición del derecho ele dominio a quien de bul'na le ejerc~ 11'1 
posesión económica de terrenos que considO:'l'a baldíos. por no estar ~Kplntmlos 
econórulcam~:ntepor su dueño en li!C:poca en que se produjo la o~uraeión. pero 
a la ¡l()~lre reaull<tn ser de pru¡¡i.,dad privada. exigiendo.~ para eUo q u., la 
posesión 6e "j<-T.ta quieta y pa.cíftcamenle por un periodo de ~ años 
continuos, <Uilén de no r=r en fr~njas de ttcrra que correspondan a las 
reservas del fundo. de acuerdo ¡:¡ lu dtspue~t<' por el art. 1 ". ele la Ley 200 de 
l!l36. 

La pn::s~ri¡¡~Jón especiaü~Jn¡a de CC>r1n !lempo c~tableclda por el articulo 12 
de la Ley 200 d~ 1936. ha preciSado la CorporaCión, · ... sólo tiene lugaq:uruu:lo 
por la ausencia de toda mejora. cerraml.,.,los. construcciones o hechos que 
re\-elenla expluladón ecnnñm.tca amerlordelsuelo en los \.énnlnos del urlículo 
l". de la mencionada ley. el~ ocasión a presumir de buena fe al colono que 
pP.Tletra en dlu:;. que 9e tral.n rl" t1ercas ba.ld!B~ de la Nación au&ecptibles <le 
la t~pruplactón mccliante su explt,lacion económica y que las mismas no csl.ún 
t:u.mprendlda:¡ <lcntro de la:'! reservas de c:xplotactón, que corresponde a todo 
predio rural, de acuerdo con lo dispuesto en el mismo precepto" (C.J. I...XVJ.ll. 
pág. 582). 

La buena fr. exigida al pM.,.,clor como ccmdiclón para "~lructura.r esln 
r.specie de preACripción. radlcll en su convenctnúento de eslnr penetrando m 
tlcmts baldta..q. P.R decir. oo udjudtcadas por e-l Estado, r.lmentndo en In 
ausencia dt: Vt'.'<l.igi.os de c.xplotac!ón económica del predio por park de 
eventual du.:nn. 

La ley desde siempre. y hoy la propia Con~l.ítución Polill<:a. atendiendo 
valores bilaterales <1~ la soctedarl, supone la but;na fe como pauta or1entador"' 
d~l nbra:r de Jos individuos. I'OT ello. como pn';~unctón. a modo de pl'lnci¡.tío 
general. se le consagra. tal como ha tenido oportunitlatl de explicarlo la 
Curporaclán: • ... En efecto. ""'!izada una actuación por 1nta persona ha de 
presumlrac que éstn es nonn~tl: entre o tras c.=as. que su r.l<tJ>a lntelectlVa está 
exenta de vicios del conscn\.tmlento y dt: m6vlles con~UtuUvos de mala J.e. 
Entonces, quten ale¡¡¡uc es~ factores anonuales del proceso slqulco de e~a 
actuaclim, tiene que probar plenam()nte hechos de QUe el Juzgador pueda 
Inferirlo~ .Y dertvru- de 1o'l .mismos la,. consecuenci.a:; pre\'lstaa por la ley" (G.J. 
Tomo CXXIV, pági>. 232 y 233}. 

2 .- El Trthunal despach(l lavorablemcnle las pretensiones de los dcman· 
dan tes mnslll...-ando qtte • . .. F~~tando probada la posesióu cuaUftcada dcl1;nnl· 
uada por la l..cy "obre bienes d~ propiedad privacla en forma derta desde 1972 

--- ·----
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a través de una explotación económica plena, preswnléndose la buena fe 
Inicial y no hablendose destruido esta p1-esunclón, lo demandado encuentra 
pleno respaldo jw·idlco". · 

En relación con la buena fe tnlelal requerida para consolldar la prescripción 
Invocada, eonduyó que·· ... Dadas las condiciones generales que presentaba la 
Ciénaga (sic) del Marai'lal y el hecho notorio de que en la re¡¡tón donde se 
hallaba era frecuente la ocupacl(m de lc:tTCno:; por partio.:ulares, su explotación 
.:ecméJmica y poslcrtor adjudicación por el Estado. aparece racional y atendible 
que quienes entraron: a reallzar obras de adeeua.clóli de suelos, a cercadas, 
plantar pastos yt".xploi.>Jrll>:; o.:on cullivolj y pastoreo de 1-(anadulj, lo hayan hcd10 
con el crtterlo de que lo rt~allzaban sobre baldlos". 

3. El impu~nador combate m conclu!<ión que en el puntuextrajo el Tribunal, 
al dcclr que ..... los demandantes no obrdron de buena fe al Invadir los t.erromo.• 
de la finca Tangaruka, y de otn> lado, ( ... 1 por haberse consl:ruido una red de 
canales en esta hacienda para deseear las tieiT'.is, ellos sabí;m que las 
parcelas que estaban ocupando, no eran baldías, "lno de propiedad prtvada. 
· ... o al menoS se presumían tales, pues el articulo 12 original de la ley 200 de 
1936. exigía que no hubiera vestiglos u ~>bras de domllllo privado, no sobre la 
porción ocupada o invadida sino solm: la pn)plcdad privada de que ésta hacía 
parte, como bien claro surge de lo que se: disponía c_'Tlla parle flnal de su prim~"T 
lncl90~. 

F.l yerro <~tribuido <~1 sentenciador, lo deduce de la errónea apreciación de 
lo" siguiente.~ elementos de conv1cclón: 

LaresoluclónNo. 000706dcl10deagoslod~ 1978 (lls. 38y 39<:. 1), mediante 
la cual el Director R~gional del Proyedn Cundinamnrca No. 1 y Boyac;i del 
Instituto Colo1nbiano de !u Reformn Af,fJ"aría, declaró que Jos predios La Giralda, 
Para11a y Tan!(anika, ubicados en la Vereda de Marañal, Municipio de Puerto 
Boyat.:á (BCly:>(:{d, inscritos a nombre de Luis González Robledo, Osear Robledo 
Molina, Gu•lavo Robledo Chavarriaga e Inversiones Guadalupe Ltda .. tnte· 
gran te" de la Ciénaga de ~araña!, se encuentran económicamente explotados, 
declaración que tuvo por fundamento m visita reallzada por un funcionario de 
la División de E"11nclón y ~.serva del hlstituto, adelantada a partir del 10 de 
julio de 1978, en m cual se constató que estan sometldob a explotación 
..... mediante ganade1ia tnteiJSl\oa", para lo cual " .. .los titulares del Derecho de 
dominio en discusión han efectuado obras de desecaclónmedlante canale-~ dt: 
drenaje e 1n1gaclón, que se extienden po•· todos los sec::tt>rc:s de los prc:c.liu::; en 
un e.'Clenslón aproXImada de': 40 kllómet.ros ( ... 1 diseminados en todas las 
zonas·. 

T-'l Resnlm:iím d-. la Gerenr.:ía del mismo instituto calendada. el15 de febrero 
de 1978, medianlt! la cual se negaron las peticiones fonnuladas el 6 de 
diciembre de 1977, ~nlre o[ras pL'ISOnas, por los den1andantes, encaminadas 
a. qne se adelantara un proccdJmlcnto sdmi:n.islrativo de o.:larilicación de la 
propiedad de la Clenaga ele Marañal. se procediese a recuperarla en su 
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lolalidad, o en la parte no adjudicada legahncntc por el E~lado y a declarar la 
ineficacia de la.~ titulos exhibidos para demosl:rar dominio particular sobre ella, 
negativo sustentada, entre otras ra?.onc~. en que los titulas de propiedad 
aducidos y las diligencias reali>.adas por el Incora pemlltleron establt:l:c:r que 
di.:ha ciénaga fonna parLe de un globo de mayo1· e.d.cnsiún lknominado 
Guaguaqtú. su¡eto a propiedad pmtlcular, que • ... ya ha sido tlis<:ulida ante 
Corporadone~:< que goblemanlos reghuc:nco; (o;icljudici<des y admlnistrativos .. , 
actuaciones en las cuales se reconoció el derecho de dominio ~¡er~ldo sohre 
él (lis. 33 a :56 c. J ). 

Las resoluciones Nos. 05276 del8 de abril dt~ 1969 y 0676 del 27 de inayo 
de 1971. mediante las cuales d Tnt:ora adjudicó a Luis Angel Ramírez y 
PolicmlJO 011uela Avila, en su orden, los teneno& baldios denorrliuatlo~ l-a 
Unión y Mar<1ñal, en las cuales se especifka o¡ u e talco; predios Umitan por su 
costadu occidental con la Cienaga de M:uaf•al (11~;, 4 y 100 c.l ). Segtin acota el 
i.mpugnadur, <k acuerdo a la propia calltlcacJ(ln efectuada por el Incora en la 
resolución 000706. precedentemente mencionada, dicha ciénaga ..... esta con­
formada pur la,¡ 1lut:a':' La Giralda, Palana y Tanganlka, es decir que las propias 
resoluclom:s <le adjudicación están expresando que por el costado occidental 
se colinda cnn terrenos de dominio privado, pues la r.i<':nag., o:~lii r.nnformada 
por esas tres fincas ... ". 

La ct<c.r1tura públic.a No. 2754 del '27 de novlembn• de 1990, corrtda en la 
Nolmía l4 de Medellin. por la cual la sodechtd Finca T..a Ciénaga Llda transfirió 
a FranciscoJa'\oier Arango Garcia. a 1.ltu1o de compraventa. dos Jotes de terreno 
que lorman parte de la llackncla Tang;tni~a. situados en el paraje conocido 
como Ciénaga de Maraiial, del Municipio de Puetto Boyaca. [Boyaca). Inscrita 
en el follo de matricula innlnbiliaria No. 088 0001640, documentos que segun 
destaca el recurrente. Dt:redilan que "Luis Gonzillez Robledo tanto eom.CI 
Gustavo Robledo Chavarringa y Osero· BoiTero Malina, son antecesores <k . 
FrancJsco Javier Ar.mgo Gnrcía en el domln1o de la Hacienda Tanga:nika". 

4. Sobre tales documentos eab<:: advl:rl.ir <¡uo; la precisión oonlen1da en la 
Resolución 000706 del 1 O de aglJ:,~lu de 1978 aeerca de estar confomu-u:Ja la 
Ciénaga de Marai'lal ]Jm·l"s llm:as La Giralda. Parana y 1'angan1ka. lnsCl1tas 
a nombre de Osear Ruhlcdo Molina, Gustavo Robledo Chava.rr!aga, Luls 
Gonzalez Robledo e Inversiones Guadalupe Ltda., en manera alguna e\1dencla 
que para la epoca en que se inició la posesión de Jos demandantes sobre los 
fundo~ pretendidos, hecho que ellrtbunal sitúa en el año de 1972, les asistía 
el convenclmien1n d~ p~nP.Ir,,. en terr~nos que terúan propletarto. pues de tuta 
parte. para t.al npnrl.nn;rl,d no se babia producido el acto administrativo 
l'd'erl!lCI, y >iún ~n P.l evento de habet'se expedido. el no traducirla un hecho 
material pert:eplible por los demandantes, del cual pudieran deducir que las 
tierras que pretendian ocupar tenian un duciio particular que las esl.aba 
explotando económicamente. 

También resul1'<1 <:aren\"' de ra:cón la alegación del recurrente alusiva a que 
en las resolu<:iones dt: adjudir.ación de los predios La Unión y Marañal a Luis 



N1imero 2494 GACETA JUDICIAL 339 

Angel Rantirez Escobar y Pollcarpo Orjuela Avila. respecUvamenle, proferidas 
por ellncora los dias 8 de- abril de 1 !)69 y 27 de mayo de 1971 . se¡.,,. anum:iaba 
que los terrenos ac~judieados lindaban por su costado oeste con la Ciénaga de 
Marañal. predio de propiedad prtvada, por haberlo tlelt:nnlnado el mismo 
Instituto en la resolución No. 000706 de 1978, pues mal habría podido :sen ir 
la preelslon contenida en ésta Oltlma resolueton. para advertirles la circuns· 
lam.ia puesta de presentl' por el recurrente, cuando las resoluciones de­
ac!Judtcaclón son antenores. en vartos años. a la expedición del acto ach:ninis· 
tratlvo en que se h17.o dicha aclaración. 

Por otra part,o,, t:l mnodmicnlo qu"~ lt~s atribuye el reeuneme de estar 
m:upando l.errem>.' tle pmpi..da(J privada. tampoco emana de la circunstancia 
de anltlceder Luis Gon:<ález Robledo, Gustavo Robledo Chavarrlaga y Osear 
Borrero Molina a Francisco Javier Arango Garcia, en el dominio de la 1 Iaclenda 
Ta!tganlk.'l, o de la negativa del lncora pa.o·a adelantar el procedlm1ento 
administrativo de darlflcaclón de la propiedad de la C!enaga de Marañal, 
pedido por estos, por haber comprobado su oondictón de bien de- propiedad 
particular, reconocida por diversos órganos de carácter· judicial, p11es el 
material u objetivamente no existían vestiglos de explolución económica por 
'parte del dueño de cllchos terrenos, que refleJasen la existencia de dominio 
particular sobre ellos, mal podían conocer los demandantes su situación. 
juridlca, o la existencia de controversias judiciales en las cuales se hubiese 
reconocido el derecho de dominio p8..1tlcul31' sobre el globo de mayor extensión 
denominado Gu><gu>it.Juí, dd que forma parle la hacienda-Tanganlka, en la 
cual están enclavados los p1-edln.q pretendidos. 

Similar acotación cabe hacer en lomo a la declaración de estar explotados 
económicamente los fundos Integrantes de la Ctenaga de Marañal, entre ellos 
la finca Tanganl.ka. contenida en la resolución 000706 del 10 de agosto de 
1978. pues tal declaración se soportó en la comprobación de dicha circunstan­
cia en la epoca en la cual se adelantaron las dl.l.lgencla.s que culmhlaron con 
la expedición de ese acto admJnlstratlvo. diJJgencJas que si bien pennltleron 
vc.rlftcar la explotación económica de los predios, su clase y· Jos trab~jos 
rca112ados por Jos propietarios. con el fin de llevarla a cabo, consistentes en",:. 
obras de desecación mediante canales de drenaJe e inigaclón que se extienden 
por todos los sectores de los predios en una extensión aproxirnada de 40 
kilómetros ( ... ) discrnJnados por todas las zoll3B", en manera algw1a dcmue.q­
tran que las obr-.:Js exisl.íeran o'"' est.uvi...-an reulir.ando por la épo(:u en qlle Jo.~ 
demandan !.e::" entraron a poseer h• fundn" mal.cria de la prcscrtpción, de modo 
tal que se constituyeran en signos inequívocos de domlnio ajeno sobre los 
mismos. y por ende descartaran su convencimiento de estar estable-cl.éndose 
en tien-as baldías. 

El rlidamcn pcridal n:nclido .:n d .:urso dd procc:;o (tls. 18 a 22 c.3), a juicio 
del rtcurren~t: aer~JUa: 1::1.. Qut: las fiuca~ La Uniún y Marar'"Jal. (k propü:d(sd dE: 
los demandantes lindan, la p1·1mera, por su costado oco::idt:nlal. mn prupit:Liad 
de Javier A1a1Jgo, llt!sconso11:e de la pa1'te demandada, l.nmueble que antes eHt 

la Ciénaga de Marañal. La :segunda, por sus costados norte y oeste. con la 
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mlsma propiedad de .Javter Alimgo. antes C!e11agn de Marañal. bJ Que la parte 
de la finca Tanganil<'l adqulrlda por el litisconsorte de la (J~m~ndada mediante 
c:;~Tit.ura públJcaNo. 2. 754dcJ27 de noviembre de 1990 " ... llndaporel·E~"T'P:­
con PoUc.:arpo Orjuela en 2.497 metro& y con Luis Angel Rami.rcz en una 
longitud de 849 metros•. e) gu., la ex!Bt~la d.: las mejoras pu~tas en los 
Inmuebles cuya declaración de pertenencia ~e reclama. c<>nsístentes en 
plantaciones de pa5to alr.ntán y potreros. no \a conciben lns eJ.-putos" ... sin la 
ade(.-uació" p.-~v1a (desecamiento) el cual, por fu<:rza de la ror.6n se realizó con 
anteT1or1dad al luido o.:le las plantaciones actuales. lu<:go conclu\mc:>:! que fuera 
de las ntm1s Civiles de adecuación al nivd del rlo en la parte ruá.s baja a los 
sectores objP.fn rlc la pertenenCia. no se halló ve.sllgin de construu :ión que haga 
inferir domln1o p¡¡r!:ic~ular anterior· . conclusión que mtiflcaron al aclarar la 
experti<:ia en el sentido ele que ·· ... anl{'.~ d~ Iniciarse por los demandantes la 
ocupación de los ten-enos qu~:: hoy pretenden, Y" en la finca Tanganlka, de la 
que hacen parle, se reallzaron labores de dese<.:nmit~nto de las llt:rras". d) Que 
el predio Bajn rl" !a Unión pret.,dldo por Luis AnJI:el Rami.re~ .. ll"n~ una cabida 
de 45 hectáreas y no 67 como se Indicó en la ·demanda y "" acogió por el 
Trtbunal. 

De acuerdo a lo dJctanlimodn por los expertos en la pn•eba pericial referida. 
Jos predios l.n Unión y Mnrañul, adjudicados por el lncora a lo~ demandantes 
mediante resoluCiones 05271> deiS de <>brU de 1969 y 0676 del 27 de mayo de 
197l.lirn.itan: el primero, p<n' su costado uccldeutal. y el ~Wldo, por eol norte 
y el occtdeulc, con ellrunucblc de propiedad de Ft"8JlC!scoJt1Vier Arengo García, 
lltJsconsorl<.: ve la pa1te demandada. denominado Pane 1'.:cnganlka. que ant~s 
m rrespondía 1t la Clenaga de Marañal y ~ .,c¡¡;rcgó de la Anca Tsnganik•l. 
predio que a su tumo collndu o;ou aquellos, por d costado onc:rctal. 

J.,cxj fundos materia del proceso son collndant~.s l:<mlos predJos adjudicados 
a los demandantes mediante la.~ resoludones precede!litemente mencionadas, 
y en ellos cxl:¡ten las siguit:utes mejoras : en el predio llamado · Finca la 
Cteuaga·. c.¡ut: segun lo manifestado por los peritos al odarar la e.'q)erf.icla • .. . 
es el mismo n :lerldo en la d(:manda como "Balo La Uru(m" (fls 23 y 24 c.:i), • .. . 
cultl\'lls de J)lilStn alemán di:;tributdos en 4 potrer06 cercadc)9 con alambre de 
púas a cuatro hilos y esta<.:ones de madera". También, " .. . va.r108 canales de 
clcsagiíe que Wlll a desembocur al canal mayor ubicado en la Hactenda "La 
Giralda" pas;mrlo por el resto del pred1<1 "P.dl'lcTanganllro-. mejoras que en su 
<:r1tel1o se oom~n1.aron a coru!trul r hace uno"' t.liec\sets años aproximadamcn­
le. 

En el Inmueble Uant<tdO M&·ru.)ru, r.Xisten cultivo.~ de pasto o.l<:mán, dislrl­
buidos en cuatl·o po!rerw ct:rcados en alambre de púas a cuatro hilos y con 
e9t.acones ele madera. · ... mciJCiras qu e da•an aproximadamente de 16 años, y 
canales de clAAague·. 

A juicio de loo expertos. la pre!<cnda de U. les mejora~> nn ~e: condbe " ... :;lfl 
la ad<:c:uaclón pre";a (Dese-:-amicmlo). el cual p<.>r i\.terza de l11 m:>.ón se reali~.ó 
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con antertorldad al .lnlclo de las plantaciones ac:l.ual.,;., luego, concluimos que 
fuera de las obras civiles de adecuación a nivel del rto, en In purl.e mas baja a 
los sectores objeto de 1~ pertenencia, no se halló vestigio de conslrm:Ción que 
haga i.nfertr dominio particular anterior", conduslón que aclaran expresando 
que" ... cultivo alguno de los existentes sin un desecamieni.o p~vio del terreno 
ckna!:oso. el clial marca la épC><:a <:n •1uc se cmpesó (sic) la ocupación y 
explotación que hoy sin esfuerzo alguno podcmo~ ub.qcrvar; no se concibe". 

Del resultado ofrecido por dicha prueba puede colcgtrse que la co!Jndancla 
e.'Cistente entre los predl.os a4Judicados a los demandantes por el lnoora y el 
fundo "Partí; Tanganlka", adquirido por Francisco Javier ,'\l,ango Gnrcía, 
liliscon•ork de la pari.c <kmandada, que antes era la Ciénaga de Marañal, 
vc:riflc:ada por los <:xpert.os, no revela ni por asomo que los prc:;crihi<:ni.<:s 
"upie...:n al tleni¡>'o de ocupar los terrenos cuyo dominio -rcr.J.,rnan, que C.tt.o.! 
eran de propiedad privada y que por ello no obraron <k bu<;na fe: cuando 
entraron a poseerlos. 

Tampoco pucd.-: arrlharsc a una Jnferencl."' semejant.e, de ¡,. ~onclusión 
vertida por los pe.rttos eu ton10 a que a la implanl;1dón de'"" m .. Joras puestas 
en los fundos debió preceder la tarea de adecuación de h•s l.i"rras, debido a la 
naturaleza cenagosa de las mismas, y que • ... fuera de las obras civi\P.s d" 
adecuación a nivel del rio en la parte más abajo de los seclores objel.o de la 
pcrrencnda, no se halló vcetl~o de construccl.ón que haga ini~tr dominio 
pw"l.i<:ular ant<:riur", pues si de acutl'do a Jo expresado en el mismo tmb«jo,las 
m"jnras cm:onlradas <~n lO!! Inmuebles pretendidos 1-ellejaron una !llltigüedad 
aproximada ,¡, dkd"(~s años, y f.st.e se presentó al a quo el.8 de noviembre de 
1991. ello sólo si¡.,•ttilka l)Ut: ~u .:unsr.rucc:lón se Inició por el año de I975y que 
las obras de desecooniml.o de lo~:~ km:nns. necesarias para adaptarlos con 
miras a explotarlos económicamente, !:1(: rr.ali>.arnn ante• de tal anualidad, 
pero en manem al~tma, eomo ¡Jro¡>onc la <.:<:nsura qut: t.Ut:s ubr.as exisU~-~t:u 
o se estm1eran adelantando duran le el <lño de 1972. é¡Kica t:n qut: <lt: at:ucrllo 
a lo demostrado en el proceso, los demandanles entraron a po,.t'(:r ltl>' prt'(lito~ 
cuyo dontlnio reclaman, y menos aún, que de exlslic. se lral.a~e tle las que 
dijeron haber realizado los propietarios de dicho fundo. o las que a su ve-¿ 
dijeron haber realizado los poseedores con el mi"'mo fin. 

De la declaración rendida por Octav1o Holgui.n, mayo1'domo de la finca La 
Urúún de propiedad de Luis .1\n¡;el Hamirez, desde el af1o de 1972, tampoco 
puetle <lcscubrin;e el conoclmtento que se atl1buye a los demandantes de la 
.:umliciou de bien pl'ivado que OBtenta el fundo del cual fomum pru'te los 
l.t:.rn:no~ ¡m.:1.:ndít.lus, pur la tp<><:a t:n <.¡u<: comenzat·on a poseerlos, pues si bien 
~~ l':i.erl.o que:: al pn;~unt:~~nn:lc.: por la pc:=rsoua o !Je!'sonas conocidas diecinueve 
at'los ¡más como colindantes de los bajos sobre la· Clenaga El Marañal, 
rcsponil16 ..... Que me acuerde LUis üo11tillez se corrtje ninguno·. también lo es 
que el contexto general de su exposición refleja sin ambages que !al allnnac1ón, 
antes que denotar el reconoclntlenlo de <u¡uel como colind<ml.e o Ulular del 
dereclto de domlnlo sobre los bajos de W. eié:n<~ga, flOr la é)Jt>l<l a la t:ual alude 
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la pregWila. lo que 1'1:\'l'Ta es la conful<tón del t.esligo. aclarada a umUnuadón . 
porqueconrordantemente v~nla umnili-.slando que en el año de 1972. época en 
la cual oontcrm> a do:-sempei\.ar9C e<m'o admlnistrador dt<la Rnca La Unlóo. no 
r:onoctó colindante al~uno que ri!Ciamara dominio o pv~ei:iolón sobre la Cienaga 
el m•muw. pues •· ... er<Q c:ra montes y aguo ¡JOT debajo". Que para cntonl:cs 
tampoo;:o ex!stian \'CSI.i¡¡to~ o huellas de cen:as, construcCiones o cultivo» que 
hubiesen s ido incurporndos :wtcladamente en la ciénaga. y I}UC: 111 llegada de 
Lu1.9 González a reclamar la propiedad de loo tcrn:rom; ~:c¡llndt'lntes al fwtdo La 
Unión se produjo apwximadrunentt: en d año de 1980, es asped:o qu(: «1 
exhortarlo la parle de-Juandante para que lo aclarara. lú llevú "' manileslar: " ... 
dc:spués de que habian pa.:;tos sembrados eu 111 fuJO~ la Unión eso fue en el 
oc.henta ~·o llevaba ocho años trabajando en la Jlnca cuando l'ttlamó" (fls. l a 
·l c. 5). 

Por otra pariP., que el cleruand(lnt.e l?olicarpo O~(ucla nu recordase haber 
solicitado al lnr.nm adelantar e l proc.,tlimiento ad.mtnJ~trativo d" darilicación 
de la prop1r.dad el P. la Cienaga de Martoñ"l. junto con otrM pc:r~""""· el 6 de 
dl.dembre de 1977, al rendir su declaraciím de p<Ute en el curso del proce~;o, 
el 22 dt> a¡¡osto de 1991., no e\1dencla que para cuando ee adentró en .,¡ terre.no 
pl'f.'tend.Jdo supics" que terúa Wl dueiio distinto al Estado. pues la solicilud en 
cuesttón sólo rcv.,la su conoclmlento de ~sla M~cunsta.ncla en la óp(J(',¡ en que 
¡., Impetró, oportUilidad que pnr .;er posterior "¡ momen to e.n que se inició la 
pose.~!ón del mismo. ao desc>orta que PaJa cnton"""' hubieSe obrado de buena 
fe. 

CC>n>o corolario de lo anterior Onyc que en nlllgiut dc:sadcr1n incunió el ad 
<¡ov.m ~:uando tuw por demu~IJ'<tda la buena fe que carao;h:riY-6 el inicio de la 
"""'"'Ión económica de lo:; l.c:TT<:nos pretendtdo8 poJ· Jus e h;mandanlo:-.s. pues 
ninguna de las pnteba.s cuy~ errónea apreciación denuud11 c;l cHrgo demues· 
In• q•le para tal oportuniclmi l!upierml que se tratt~h>t de: predios !:K>tnetidos a 
propiedad panlculao·, o qut.: ,;obre ellos eXIstiesen rastros de e.xplotadón 
económica, que t'a>.Cm<tbl<:ru~le les permitiesen abrlg¡'IJ' diC'ha convicción. 

En com;ecuencia. su oonch o~ím en el ptmto resulta i.ncolumP.. máxime 
c:nando se edificó en pruebas no combatidas por la censura, como laE. 
rl<'lr.:larndones de J;;ufrasto Rt>driguez y Roberto Castañc.>~l", ''"'í corno el Indicio 
r~ultmte de las diversas a•ljud!cadones de ter.rcnos blt.eb'Y'!mtes o aledaños 
n la Ctenaga de MaraJ'o.o.J, ~tec\uadas por el Jncom. Oe modo que. aún 
rP.$Uitmdo próspero el alu<tue en.lllado contra las rt~>~lnnl.e~. la.El pruebas 
marginadas de la acur.acWn o¡egutñan prestandolc finno. sustento a la decl· 
~ión. 

Ahora bien, lns reclrulW.Clones de Luís GtJnzále.z sobre la pmpledad del 
Inmueble tld cual fonilan parte los terrenos 0 1 'kJs cuales 6e establecieron loll 
dc-.noauc.lan lcs. narradas pol' el te.'!Ugo Od.avio Holguln: la aceptal':lón el" 
Pvll.:ar¡JO Oijuela de haber sido demandado en r('"ivindlcactón ¡)(lr cl pT!'I P.ndido 
uueJill, <:n el año de 197.3. o los ctífcrcnte:; • ... pleitos sostemdos por lo~ 
uetmor>d>tTll t:".~ con antecesores del litl~nsoriP. y de la demandada c:n el 
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dominio de la ftnffl Tanganika , dentro de cuyos linlitt:S se encuentran los 
predios pretendido" por los demam.latlt~-. a los cwtll;,. aluden las ccrlifi~ 
n~.s y las copias expedidas por ~l ~er.:rP.t>l rlo clel.Jttzg¡ldo c.kl circuito de Puerto 
Boyat,á, lfislbles a fls. 1 a 25 IIP.I cuadenw 5°, pru~bas cuya prcwictón acusa 
el cargo y en opinión del recurrente evidencian c¡ue su potse~ión no fue 
trnnc¡ulla, en nkmera Hlguna coMttluyen ctrcWlStanciao,< demostrati\·as de 1~ 
falta d~ oon.:urrencla de los mracte res que debe revestir lt~ p<>scslón para 
fundarvtilidruncnu' la prescripción ~grarla, pues si bien ea cle~to el arl. 4" de 
la L~y 4" de 1973. modific t\!Mlo del act. 12 de la Ley 200 de 19:36, exige que sea 
qulela y puc;ílka. tal exigencia no va más allá de reclamar que no s~..; violenta, 
rs rlectr. que no se ha}'a adqulrtdo wn uUIIzacJón de 1:.. furrza, en cualqu ic,... 
dt~ su s modalidades. exigencia que pt>r tk:m<is acompasa con la buena re inicial 
que se <temanrla dt"J poseedor. puc& 91 este pent::lfl< t:J) el b.len que pretende 
pos~r. pi'P.Valiclo el<~ la fueria, esta Circunstancia <k "uyo descarta que abrigue 
la creenci~ de hallarse en le~nos ba.ldios. cuyo domlnlo pueda adquirir 
mediante ,¡u t-,xplotaclon econúmi~A. 

~n cuant.o tiene que ver con ll:t a legación del recurrente alusiva a que por 
haber$e t:onstruldo una gran rl'.d de Ca.nrues con el fln de de.llecar l<.1s tierras 
de la Hacír:nc.la Ta.nganika. prt:dlo del cual formaban parte los i.e!"T€nos 
ocupados r>ur lus deruandanl.c::~. <'.~tos sabian que las parcelas que esuban 
ocupaodo no <'rdtl baldias, sino ele propiedad privad><. o al menos se presumian 
como tules • ... pues el artículo 12 original de la Ley 200 de 1936. exigia que no 
hublem ~'el:l\igíos u obras de dorrtlnlopdV'ado, no sobre: fa por<;Jón ocupada <> 
lllVadtda, sino sobre la propiedad prtvada de que ésta h ac:i" prute, como bien 
claro surge de lo r¡u~ se disponla en la parte final de su prhll~•· Inciso·. debe 
deCirse que nin!:(una. de las pru~lm>< rc:laclonadas en o:l t:ttr¡;u acredita é-sta 
ctr<:unstan~ia. Sin emba.r!!o. en ~1 f.:VP.nl" de demostrarla poudrla ele manlfteslo 
lo inocuo del ataque, ¡mes evtdeuclnrí" la c:olncldencta enu-e la conclusión 
md,i<:Ll que en el pun(n "-X1IB,f0 el Selltenciadór, )' la que pret~cle tktluclr el 
recurrente de qlchos elementos de convicción, habida cuenta que aquel tuvo 
por probado tal hecho cl manifestar que· .. . s i b ien tal sltuadón pudo ucurrlc, 
comolmJicccl testlgOHernón Dul'lUl (0. 22 cuad. 5".), nosederuostróquenayan 
sido <:jccutados en la parte poscida por los demandantes. pues no puc'()c 
oculhu-..c que la zon¡1 de la Cii:na¡¡a era much<J mayor. Es que sl bien los que 
antecr.dtt:nm en los titulqs a los clemandodos, mnstn1yeron canal.., que 
eoulrllJuyerou a desecar lo.• pantanos de L<l Ciéncga (9lC), este solo heehu no 
put;<.lc :<r.r t::onsldeHtdo como actos de dominio sobre su totalidad;'únicam.,ntc 
pod.riun lll<lit::a.rlo en las rona~ <.1~ construcción y que ufrcx:leran cenrunienlo:s 
artinclnl~:; dc. manera· que tkrtnll:t.l'aJl un dominio privado; mas corno tales 
actos no :;~ m a n lfestaron en lu!:' rr~ r tja.s pose Idas por los ckmw:•dantes. la mala 
fe qu" ""'l"s lJUlere atrtbuir n<> ~parece <temostrada". 

Fn-n te u1 ¡mlerior estado de cosas . habria que afirmar que '"u dlscrepancla 
en el punt.o seria memmenl.e j uriúíca , pues mlentms el censor redama el 
examen el" la cltcunstancin indicada, bajo la ópli<Ca ele! tcxto ortglnal del ar1 .. 
12 de¡,. Ley 200 de 1936, para atribuirle los efedos que all.l ee contemplan, el 
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tribunal l>1 auscultú ,.¡gulenuo los l:lneaJn le l)tos del urt . 4". de 1" Ley 4'·. de 
1.973. a la cual ~e ac.og ienm lo.~ pr~.scribientes. pP.rSpectllia desde la cual el 
ataqur. debia enlllarse por lu via duen a y no por la elegida por el L-ensor. 

Por otra parte, c:omo su conclusión r!e encontrnn;e • ... probada la posesión 
cuallflcoda detemt!nada por In Ley sohre bienes ck propiedad prl\'!lda eu fo rma 
cierta desde 1972 a trav.,,.,; de uno. e>eplotaclón económica plena•, no fue 
I':Ombatlda por el Impugnador, es claro que aún contab ilizado el período de 
posesión desde él 29 de mart.o de 1973, fecha del;, <.n!rada en Vigor de la v.y 
48

. de 1973, en a plicación d e lo preceptuado pc¡r cl art. 4 1 dda Ley !5:\ ck 188'/, 
y no dcsck 1972, cumo lo hlz.o d :;..ntencla.<lor. ~n todo c'~ 8o estarla demostrAdo 
un pc;.riodo de posesión ec:on6mlca s uperior a los <'!neo años P.xigídos por el 
precepto referido para consolidar l:! p rescripción invocada por los demnndan· 
tes. cl.o'C:Imstand a que pon~ ni clescublcrto que su clesacjerto An el punto 
can~~:t' de \1Jtualldad pam rle tennlnar ~1 quiebro ele! fallí> Im pugnado. 

Finalmente, m lo a tinente a la extensión del predio 138,jo la Unión , ¡JOSddo 
por el dernanrlante Luis Angel Ramíl•ez. cabe advertir qlle en el dil;wmen 
pericial rendido en el CUTSo del proc:r.so se comprobó que t.i~:rte un área de 45 
hectáreas con 1.500 metro:; cundradoos y se Clt<.ucntra contprv.nd ldo dentro de 
los sigulentcs linder os: "Norte con Policarpo Q¡ju¡;la de! punto D al mojón 1 1 
en 6 16 metms. Este con etPrcd1o "La U1úón" de Lui:;Angcl Raollrez. Escobar del 
mojón 11 al punto 2 1 en uua dl.stnnda clr. l.B64 metJ'Cl!$. Surcon.JAvier ~ 
(lot" m posesión de Bemardo Rmnírez) 1ld pw1to 21 al punto y en 230 metros. 
ocs i.P, con Francí5CO Javier Arnngo en 1.500 metro!l d~l punto Y a l o· (fls. IH n 
22· " · 3). 

El l.rtbunal. por su pane. prohijó s tn modilkación la clec:isión del a-quo de 
• ... Dt'Clllrar que pt:rl . .,nece al dominio pleno y o.xdus tvo de Luis Angel 'RallÚ.l~:Z 
&;co])a r. por habuln ganado por prescrtp<:lón. Adquleltlva de "Corto Tiempo o 
Agrar!St". el p redio m r al denomina do 'llaj o de La UnJon·. situado en la Secclon 
de M»rnñal de e~te Munlc.lpin de Pucrln Boyaca. de: 67 has. de cabida .V 
alln.derado en la l(mna expresada en ltt pretensión número uuo (1) d~ la 
demanda principal', en la c:unl se exprc<16 que el predio rural d cJ lominado 13<\IO 
de la Unión , pr~.t~ud!rlo ¡JOT Ra.mitc.:z Escobar, lc.niD Wla c::x leJLS1ón dr. fi7 
hect.árc3:< y se coomprendía en los ~entes liro()eros: Por <i Oriente. c:on •1 
Predio la Unión del mismo demandan te. del mojún 16 n1 28. en una IDngtt.u<l '''-' 
2.849 , JO mis. Por el None. canal al med io. c:on e l predio Nutwo :\~araña! d<:> 
Pobca.rpo Oijuela. Por d occ ldentr.. e~ y cerca de alambre a l medio. con ~l 
predio &n Luis de Ja•ier Arango y ulro. y por ~~ Sur . canal al medí<>. con el 
p redio Las Flores de lkmtudo Ramíre~. 

& l las cosat~ , M claro q ue el Tribunal incunió en el yerro de aprcciacli•n 
proba toria que ~<~< •~ imputa, pues se desen tendió dcl re•" tltado qu o:: en e l punto 
le ofrr.ela la pm~<l>.'\ en cucsUIIn para ac<>ger lo petlo;inn.'\do por el actor. yerro 
c¡ue ademas dP. ~evidente traseend!ó o la parte resolutiva de la dc;cislón , pu.::> 
mP.n:ecl a cl decl».ró la prescripción adquisitiva de dominio en favor de Luis 
Angel. Hamircz, s obre wta frunjn de tecrcnn no poscida cconóruiCRJlu:nle por el. 
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quebrantando llldlrectame-ptP., por aplicación indebida, en cuaulll a tal poc­
ctón . elllrt. 4°. de laLey4•. de 1.993-quP.mndfficóelart. 12 (le laley200dc 1936. 
Por conslgu.ienle. por est~ únJco a~pet'~(> ~1 cargo resulta próspero y conduce 
a lo c:>~saclón del fallo, c:on-cspondiendo a la Corte profertr, en sede de 
Instancia. el que ha de reemplazarlo. 

l. Los presupuestos proc~.~alP" ~~ cnruentran reunidos y no l!e olJSCJva 
causal de nulidad. F-s procedente en c:-,m,..,~uencla. dicLar sentencia de mEtilo. 

2. Como la sentencia del tribunal se ínfinnó por la prospcrtdad parcial rli'J 
recurso. las molivm:ioncs que resultaron indcnmes o marginadas del a l ar¡ue 
se mantienen incólume" y se dan pnr reproducidas en esÚ, Callo. 

De acuerdo con ellas, a"i como de lo ~xpuesto al de~pucbar el cargo 
p ropu e.5lo, resulta claro que concurren las condiciones e:ldgtrlas pur el art. 4". 
de ln Ley 4'. de 1973, nonna a cuyos dictados. decidieron acogerse los 
demandantes. para declarar la prescrtpclón adquisitiva InvOcada respecto de 
lo" fwados de-,;CI1tt).• en el libelo lntrod\lr.Lnr. 

Pero como dtcha norma prev(: que la presctipción alll autorizada no cubre 
sino el l.errCnn cultivado o apru\·t:cl•lido con trabaj~ a¡(ricolas, lndW!Irialcs o 
pecuarios. en las condldon~ a• ella ~leddas, r.;c claro que sólo puode 
reca er en la ITa~ a de terreno polst:ída económlcamcnL~ por ~ deman!:lantcs, 
frnqja que en cuanto ttene qu~ vcr.:c.n Luis Angel Ramírez !!;seo bar, correspon­
de a la especltkada en la elCperUd<~ que obra a fls. 18 a 22 del c .. 3 y n<J a la · 
expresada en la pretenslói:t prtmw:1 dd llhelo 1ntroducl9r. como erróneamente 
sentenció el a quo. 

3.- l'or tal razón, el fallo apcl~do ,;e confirmará, aclarándolo en el aspc:cto 
mendc.m(•ñn. 

D•.cJSION 

F.:n armonía con lo expUI'-qto. la Corte SupreJTUi deJustlda . Sala de casactón 
Civil y Agraria. admini.~trnndo jus tlc1a en nombre de la República. CASA la 
~m ten el e. de 18 de mayo <1~ 1993. profenda por el 1'1ibunal Superior dd Dt strtto 
.Jmllctal de l'unja. en e-l pro~t:50 ordinario promovidu por Luis Angd Ramirez 
E~;ooli~r y. Poltc.arpo Orjuelu ~\1le contra la Socied>~d Fi11Ca La Ciénaga U.da. 
y al:'tuanrlo' ·~n sede de lnstand.a, 

RE.';1JEL"r.:.: 

1". t:ONYlf<MAR la sentenCia del22 de mayo de 1992. proferid~ pur el Juez 
Civil del Circuito rie PuP.rtll Boyaca cBoyacá), aclarándola en cuahf<>" que el 
predio l:laj<:l l" llnión. al cual .se rellere l;l declaración contentd .... :n d uum. 3.2. 
de su. P"rf" Jti!Oiutlva. tiene un área de 45 hecl.án:a.~ ~un 1.500 metros 
<:n¡>drmhm y se encuentra <:omprendld<J dentro uc lus SJgUient~ lindcrns: 
"No-rt.c con Pollcarpo Oljucla del pWJto da al mojún 11 en 6 16 metroo. Esle con 
El Prc(JlO "La Unión" <k LuiS Angel Hrunin:l'- E>icul>ar del mojbn ll 'al punto 21 
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•m una distancia de l .1364 metros. Sur con Javier Arango (lote en p<>scsión de 
Bernardo~~ dr1 punto 21 al punto y en 230 metros. Oeste <:on Franclse:o 
Ja•1~.r Arango en '.500 metrns del pwlto y al o·. 

z•. Condénaac al apelante al pago de las costaa del recUl'SU ;;n tm 80'*-. 
atendida la prospelidad pnrcial del !llí.~mo. 

3". Sin costea c:n. c-asación por la prot<pt'l1dad del r~I:\Jrso. 

4". Cópiese. notl1Ique!lt: y d"vuelvase el expediente Al Tribuno.! de o~en . 

• Tor¡Jc Santos BaUesteros. Niccl.ás Becluua Slmancns. Jorge Arl!t>nio Cas!llli> 
Rl•geles, carlos Esteban JoramiUoSch!oss, Pedro Lajont Pla.neiJa, Jose F'en •wtdo 
f<arrtlrez Gómez, RajoetRomero Sierra. 

- - - ··- · 



001\n'RATO DE soomto - Pago de la obligación a~urada; 
Riesgo asegurable: S ln tt".<\tm ; Interés asegurdblt:: Natura leza 

j uridtca;Suma asegurada y valor asegurable; in t.(" re'.<; moratoria y 
pt::Ijuíclo/ Sl!GUlllC :JIIE i:liAtilO - lndeiiUll7.ación/ SlifGll!Jl!lO IDZ 

'll'RANSil'OiF!.TE - Mercancia~:~ - Vía Aét-ea/ CCIN'll'lRA'INll lJIJe 
'J.M..i\1§lPCI!I.'ll'E - Mreo/ SEGllf.ii.O M&!Rli'TI!lllO - Valor 

asegut·able/ SJEIG1()1l<t0 AJI!)ROI\IAtd':miCO - Valor asegurable/ 
USIP'OIVSAl8HILJlll)I!JI) IDI!'!L· &SEGum!.lllllOlll/ ~CH!P'~<Ill lJIIE 
bM!>l!:llliNIIZACKOfV íOI!OAA DE MEIGl!J~OIR/ Jlllfll'IEIUS 
MORATOruO/ IPIItiiY1Jl!Ct O/ CO~Ol'<l [ijt()l\111!:11'.&lru!A 

l )IIESPONSABIUilADDEL1ISEOURADORCOl't7RAWDESEGURO· •Vclh.uo­
leza tndcm¡tizt110r!a: Suma as<~umda y valor a..~i!(¡urable. SEGURO DE 
Tfi.A.'VSPOFrrE ·Suma asegurada SBGURO·MARn'JM() · Valor asegumble . 
.s~;Q[.IRO AERONACmCO · Valor o.:<e¡¡l.U'Cible. 

•uno ele los el.<.-rrJL?nros esenclole.• 1lul. rontmto de seouro al renordelArr.. 1045 
det e: de Com, <!S la obligación romlit'in>IUll a cargo del u$<?gura.dorde.puyur 11.• 
presteteión rJSi!,qurcula, obllgacl(m. utya aparición en. P.,q,:e,na, unida u .su 
c?X((¡lbí!ídad, depondc? de 1a oonct•rw.,.da en cada supll~<.<t:rl rlP. un contrato 
lXItído de seguro y r.h? la realfZación del coento dal\oso q>t" en concepto de 
strtil!stro (Art. 1072 ílJ.). aUl llaya sfdo ¡m:tlL~ro por los oonlralm lfP.S, requisito 
e.-<U> que a su tumo, en lraúmdose de los llamados seguros de daiios. Implica: 
o) Que sobre el intcTés patrtmoniol preestabiecldo en la ~~a, OCUITCl un 
eueni.o dP.la naruralczaen ella Igualmente conlnnp/ada y d enlro de lns limites 
OOtLS<l!es. tempomles y cs¡>r.u:lt.lles convenidos: b) Que ese mismo evento 
prodt.IZ(:« wt daño lndemniz11h!e ettya. E:Kistencia, txtlga advertirlo, por rwrma 
no se P"'swne de derecho !1 p<>r lo canro debe ser demostrada; y. en .fin, r.J Que 
emrelos dos I<XI.remosseñalndo• • ..,,,ettto y daño· medí(! t:t.e:w.cuada •-elacíónw~ 
.:ausa/lda.d. Dichc en otras polabms. la ob!Jgación en r<;[<,..c:•ncla ronsisre en 
Indemnizar el duiu:> resuttar1te del rít::s9o contractualmc.'Tl(e a.~umldo que 
devte~ en stn!cstm, ~o ha de entE'.nckrse que sa~fecJlo$ tales requisitos, 
el ascgurcidur es deudot: de uno. s uma nominal de d(detmtn.ado especie de 
morwtlu hasta COilCUn-ent1tt rk! úupotte qucjjja su máxima responsobilidrul 
po..<ll>le(Atts, 1054, 1074y 1079deiCdeC'.mn), sur1Uluquellaencuyncálculo, 
Cntnnces, jUE:gUTI pupe! prepondcrnnte. tanto el COIU::epi.CJ ÚE: 'interéS 
asegurodo'<:omu el de! 'rles¡:¡o'quc "oporta e! asegurudnr. pt<roSíempre bojo la 
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égida del prtnctpto rl(< estricta irtderilltl?.cu:ión. denrlmil(adu también por ia. 
dcxtrlnndeconcrcutcobertumdc la pérdida ecoru~rt tica en reo.Udoo provomi1n 
por c?L sfniestro, que consagra el Art. 1088 lb. !1 '"' r>ímtd dP.It'Jrlll se a.flm!IJ.. 
a kt manera de una regla de tncuesllunablejiJnd(lmentojurirlico. que res(l€tio 
dci.ase¡:¡ttrado. el.~P.¡¡uro de dt.L,-cU$ nunca puede conc'<?rtirso?. o?.rljt~entJ' de lucm 
ni. r~• aun. e.s medio leyll.imo para wocurw · cvmtq¡o.,n5 lt.quldacíouP.s de 
bienes de difldl :su licia en el. comer r.to. " 

F.Jo:: Arts. I045 . 1054.1074, 1072, !079, 1088delC.d.eCo. 

'l!:l mntmto de se¡¡uro de dm)os es de cllll.uraleza !ndl?mnízatorta. di: manera 
r¡uc par nnrma el equiU/Jrio oontracillfll está dado por el-resarcimiento que d 
USE-'gumdo reciba rlt'. lt>. perdida J)<J.irlmonicll Stf)'rida. stn qu" ·a c-ambto prJ<,dct 
ser facllble la pe.'"""~ de uiilid.ad e.conómir:n algw~a ¡JOT ese mLsmooonceplo, 
lo que se rl'jlfja en que dicha r<~'J'OilSabUtdar.l a cargo dt< la empt'I<SU 
"''(yurodoro mmpone como límlco rrulxtmo de fTirlc!R. contru.clual la swJ ru: 
a..-")uracta la r:tl<ll. a su tumo.' no d ebe <>.>:X".cder de;l <~•lor aseyuralllc que a SIL 

"'"' constltuy" Wl importcu<JJ?. limite Ú.'!Jnl. (G. J ., T. CLVIII. pá(l. 1 18}. 

-Por su parte ellnciS<> 1, del articulo 1122 del Código de Com<.'T<'.Io. r«(eJiLIJ><'<, I 
ror.crel.o a. los seguro.< rie trans¡x>ftc, establn;e. que en la suma aSt'fiW'Wl« :;e: 
entterr.dt' incluido el t'O.<to de la.s mr.rraitcla.s a..~radas y el lucro cescu<l<:< :;t 
tlSÍ se ltubk'm conVtlttl.do, mientras que el arttculu 1709 de la mi-~rrra.cod!_llca· 

cíón. que hace parte de lt.<S normas que regulan el ser¡uro martcutll.l, Jltmlual1zi'J. 
que el ool"r asegwY.Zblt' e n el seguro de nteJ'caJidas cone.sp<i~~t}.c al cosco de 
ellas en <4 lttgar de tfu,;tirlo más un porcenu¡je propordonal v ruz.onable (l('.r 
concepto rlc lucro cesante. el a rtfcu lo 1.7 56 lb!do:n • .• fija la tndemrrizació11 p<1r 
perdida ¡lfroal en suma igual al ua.lorasegwuhle de la parte pt.mtida ClUliWI> 
lapóllz.O. ru.> sea de c'Ou>rcsttmctdo y. en.fin. elAr1. 1903 del mL~mo cuerpo legr.!l. 
dt.spone r¡ue al llarnrldo segwu ucreonautu:o le son ap!lelllll•~~. segítn la 
modalitJaddeque !<« tratt'. las rwrmas sobre AAguromarittmn, rma deeltas la 
oon~'IJT'(lda en el A rl. 1765 que pwa lO 110 pc-et>ISW. de manP.m .'7'""~'-'CUI r-ernW<' 
al tif.l.tla V del Llbm Curu1o del C de Com sobre stoguros term.<tres. 

"Stn errtbo.rgo de la r:lijk1!Uad que etl!ruña la cormr:111 aplicación u,,¡ compl~o 
marco rtormattc-o q!Jt1 rulqutere·releuancia en la P.~T'""ie ltttgtosa rmestudlo, se 
tiene r¡uc de o.>~ifonnldad con ID.~ preceptos qut! ~n el seguro de daitos, <1 
limll.e rk la tndemniZa<:ión debe r.r>rrespcmder al dnr'ío emmyc:rrJe y al lucnr 
cesuntt' siempre y Ctumdo éste úJJ.Imo.factor l laf¡l! s ido objeto Ú<: pacto expreso 
en(rr;: lvs cont:rar.antes. de matten;z. que la C<lanlfa. máxima tndemnizable lit 
wrrsWuye el iJ(llor real del sinies tro (Alts. 10118 yl089 C. dt! Co.): en efcdo a 
pesurde la ser'irllruia dic'€!'Sldati normatWa, P.xiste entre lo!; di:>l!ntos prerepios 
Wl dcnomtnar.lnr comtín de fw:íl.percepclim r¡ue muestra los tímftes dert(ro de 
los cuales rir.h" moverse et monto d e la iruJ.emnlzaclón " <:atyO d e la r.ompañla 
aseguradorn y enjcwor u,,¡ asegurad", y en ronsortrlltcict con eUo, lrattmdose 
del seguro de mercancías transportadas por uiil aérea, debe entenderse 
entOIU.'<'S qUP. P. S el cosiodc dicltas lll<.'rt:aru:ias en el lugar de destlrwel.quc debt: 
~ consfderr;dooomo base dt< !nden lnizadém, con mayor ~én cucu!doe.:;a ha 
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sido predsamenJ.e 1u palita que desempeña función prepondcmntc en la 
"strucrura económico.(/ e la relación <ISE.'!Iunulom en cucsCión". 

fl'.JI'.:Arts.1045. 1054. 1074, 1072. 1079. l088deiC.deO>;wts. ll22inc.l; 
. num.3 del art.l 709. 1765, 1 90\~ ibídem 

j ¡ MORA. DEL ASEGURADOR. 1NTERESMORA10RIO. PERJUICIO. CORREe· 
CION MONETARIA: "'A la luz de los prlnr.lpln.~ gem:rules re/cdwos al retardo en 
el cumpltmienlo .W. !as obligaciones. prlnr.lplns en lDs c¡ue c/a.'YlJJ'lenLe se 
susiR.rlta el p recepto cont erritJt, en el Art. 1 080 1.11?1. C rle r.o. desdé el momenro 
en quP. rk tlctu.>rdo ron este preo<ph> 11a de entender.<P. que comienza lu moro 
del ~urador, es decir desde P.l diD. en que la dcur!t t rt ~~~cargo es liquida y 
e.'C!gil>k, v rntdor.lo habriasi.dt> ruciortalmenre sino lutllterediferuiDsin mottvo 
lefi¡¡;~rru, la !lquld«ción de la úu.lcrnnl.zactón y e! mn.~(gulente j:Jago. áleho 
<1SC9tuador, ademas ele· rr.clb.ur lu prestaclfm. CL~"9'/J'Qda, está obUgailn al 
rcsnn:iml~>tltod?los dañosqu~ pueden tenereJ<pmsiún, ya sea en los irrl«reses 
nvJI"!.ltútios en la medida pr<:vl.sta en aquél prt.«:<~ptl>, o bteri en la ulrerlflr 
n:TJ&ar.IDndepeljuiciosclemayrwerttldOOsíelacreeaorreclamnntedemue~rro. 

haberlos experimentru.lo, siendo entendido r.u~sde luego que ol '5"' ol!}etD de 
r<'<.'r.>rtoclmlento los plimv.ros en consor>ancia. con ID sotfclt(ldo en tmrJ. P.>.>P.nrual 
dé·m.anda destinada rz hw:er lifdCI:iJ.Ja la resporu;abllldad aludida. ello bnplde 
qut< al mismo tiempo, a lilulu de úuiemntzación suplementana. se imponga 
ccnldena algwm con c!.flnde c:ompensa ren términos económicos. port~. 
la riepnlelaclón monetaria ocurrida á:esde la.cofl.finuraci6njuridíco. dd eskldo 
dt< mera .:n que se haUa iru:ursa la empr-esa de .s<?f]t.V')S áemandoda. 

· y en cuanto c:vrt(:ic~me a la dete~minacián de la cuantía de lns i11tereses e.n 
cuestión. consideranáocomoesforzosoha<:C!rlcelcambtciaccccuu~estepunto 
especiflc'c úrtr·oducitlt>e.nettextoor lglnatdctArr .. 1 f!BOdel C. deCom. porelArt. 
H:J de la L. 45 de 1990, deben obscnxlTsc las reglas comunes de d.,recho 
transitorio que, deocw:<Tdowrt cri.ttorlos adoptadas por lajw·ispmdencla (G. J. 
T. 0/..VlJJ. pág. 188}; son aplirobles a rosos con las caraccerlstf<XIS delqut' estos 
autos ponen demt:tnifresw, reglas queencucntTancneiAtt. S8delaL l 53de 
! 81l7, entre otros. descvmlln eo<tcreto y de confannitkul con las rualcs !u 
JJn>/ti/.¡!c:ión de atJ·iJJuirle c/i!r:ln "'troocdoo a las leye" mnsagrada en e!Art. 58 
de lu e;. N. tlerre complem<"nl.n r~sarlo en aquél. po.1ttclado que admite y 
IJropUQna por la aplicación in.metli<>tad.e leyes nueva.• sobre las consecuencias 
clt: .:;IIUU1:brtes ya consumadas dt: esttrpe oomracruaL t!r& la medida en que 
clescl(' 1u viyeuda de dichas leyes. t:sa..• consecUeru:las tengan prolongación 
hacía elfiiluro. 

'Por eso. en pos de cuanto CJU«tlt.Ltliclw y dando por scniadn que la maro del 
ase¡¡um.dt>l' engendra. errfrt: c~rc ... -< pusíbles sect.elas, la ohlf!Jw:i.ón ele pagar 
1nrereses p¿mtttoos . ho tle <~><wluirSe enwn.;cs que sí Jl<'f"'i.sllendo •ma sltua· 
ctónantguridlrode lul •u.c.twoleza. seproduccuruzmodificaelónenla lns<llegol 
corresporuliertl<! <ul el claro sentido dii'. .sancionar con mauor dr o.sriddrul la 
tr¡frw:c:itln rontn:lctual que.ltL mwu "a lr wia. la Uquldactón no pu.t:cle en oerdad 
ifectuarse ap!lc.ando cz Luc.lu el periodo la nucvn """""· lo que sin duda 
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!1l1p(1Júllitl inuceptab!J? n•!roactivWad. pem /(lmpooo cabe hacer obrar la 
pr!mert~romo slla "'"ñalada mtxly!au:lón Tlt.a1<:a hubiera /{mido lugar. todu. ~-ez 
qu.e cú? <:on.fomtldari con e! ciw.do 1\n. :y¡ Nwn. 2 de ltt f4 153 de 1887. el nueoo 
~o que la ronttenc es de apllear.fón inineldli1ta.. luego la !;()Uu.:iún c¡ue en 
lfJpróctlcase impone es li!decalctrlarcon base P.rtlatasa ant.iyuulos intere.$CS 
del pert.odtJalllertora l.lránsito de 1-r.¡:¡islaclón. mit:nrras que los det>~.·ngados mn 
posterioridad a e~u mtsma.fecha. se dere.nninarón por lunueua tasa, proct:dl· 
miento que además guOTdrl. complelu simetrla C<)ll la .forma de ¡mxir=lóll 
jttridlca de los bllercses entP.JuJídos romo numentas paullllftll>-~ que. dadas 
ciertas rondit:ir.mcs. experiirrenlaJl -proml! u tempnrl~' lns deudas pecuniarias 
y que pnrtunto, no bl(ttw r iruegros cm un momenr.o dndu, sino que a medida que 
se dr.t~engar~ I!Wt w:umulándose coneinlllll:lttrl'lerrte u!Ta!)(?S del tiempo. 

"No St? t.:e. pues . la r.ecestdad .:k consideraciÓn<:$ adtclonale.< en puntD ele 
fl.Jor la tndemntzar.i6ot a cartrelru' por parte de !a compaítíu rL~egumdora 
en lo.~ ténninos rcif,rtdos. de donde se slgUF. r¡uc la condeH(.l CL Imponer 
ascif:ruJe a la ro.ntídtld. de $1:?'042.829.47 "lii.' intereses que <.lr.<ben llqul· 
darse a la tasa dd dleciociUJ {1 8) por clel'l/.o anual, rottsu<IAA' desde el 
uencimiento del pl<JZO lega! con que contaba la o;omparua u:w.guradoro. 
pamdc.ule cumplím.lt•nto ala prestación aseyl.ll'<lr.l.a. (G. J. T. <'LXVI. pág. 
158) 1=/a la fecha clt! publlcadbn u c n!Tada "atJiy<m<:la de la Leu 45 de 
W f!O (19 de dlcternb,.,): los p rodr.u:ldcs con posteriurtdad se llquflltUlUI 
sobre w ¡uc!la swna nominal a la tasa maxúuu •k inler~s COI'IlCrüal 
moratorin uigcnte en 1'!1 momento "~ que el pago '"' re(lltce •. 

·r ... ) ha de f<?ncrse ot'a.rerun la tasa máxima de btler~s mrrtereial n10l"atDrio 
que. se enc<!lmtre en r:lgencia e! día e" 'l'.te la asegurwlvru. <lt.mandada 
Ucva a cah;, et pago a sat~(a.ccióst dt'!l u.segurado demamlante, rosa 11•~ 
interts qut< se acreditará del modo que indk:an los Arrs. 191 del C. dP. P. 
C. !1 884 del C. de Corre • 

F. F.: i\1t.108tJ clel C. de Co., re,(ormadD porf!!.r.IFL83 de lalR.tJ 45 de 1990: 
ART.884 del C .. de Co.; art .. J 9 J del C. de P.C .. 

C«te Suprema de JUSI.it.:il.t • Sala de casactón Ciuil y Aymrla · Santa F« de 
Bogotá. D. C .. doce (12) rk a¡;osto de m!l novecientos novP.nt'a y ocho [1 998). 

Maglstradn Ponente: Dr. Carlos R«te.brutJan.111tl!loSchloss. 

J{ef.: Expediente No. 4894 Sentencia :"llo. OGS 

Procede l:t C01te a did.a~ sentencia sustitutiva de la que con fecha 
diec!nuc'·~ (191 de enero de 1994 profirió el 'Ii1bunal Superior del Dlstrtlo 
Jud!cíaJ ele Perelra para ponerle fin, e n HCI,'Unda wstaut:ia, al proceso ordinario 
de may<Jr cuantía adelantado por OrlAndo Henao Ed~<.:verry contra la ~ompa· 
rua 1\scguradora Colse¡1.uros S. A .. en l.'Uanlo ello COITe$¡xmde hacerln rle 
corúorru.Ldad t:on lo resuelto por estll corporat:ióu m sentencia del veint1nuevr. 
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(29) de enero del úilo en ~-=. dándole así cabal cumplt.mJento a los arts. :r75 
y ao7 del c . d e P. c. . 

l . Con tra el fallo de veinticuatro (24) lle ju nin de 1993 medlnnle d cual, el 
J uzgado Tercero Civil del Ctr~ulto de Perelra. lle~liwó en ~u totalidad las · 
pre\ensSvnes objeto de la demanda quc. al proceso le dio vitla. tendientes ellas 
a obt~ner que se declare a la asegurndom demanrlada obligada en ra7..ón del 
·~ntrato· de seguro del qu P. da cuenta la póliz;'l aurom:U!ca 105472-3. a 
indemnl?.ar al demandante las pérdidas ocurridas en Vl)I10S despachos de 
mercancla de su propiedad e.feetundos por via aérea con rl..,.uno a la zona libre 
de Colón (Panamá) y Costa ruca. dich u demandante iniP.r¡>WIO d recurso de 
apel11~t6n y. al desatar la al?.ada . el Tribunal 5uperior dt; Pl':rr. tra confirmó la 
decl~16n, ruodlflcándola tan rol(> en el sentido de e~(lrMAr que la e...:cepclón 
llam~tda a prosperar es la denornl nalla en el escrito de mntP.staclón "riesgos 
e.'<Clutdos" y le Impuso al apelanl~ J.:~ obligación de p<~g.;r 1M costas causadas 
~ ~el!(lmdll Instancia. 

2. Jn6m.ada esta providenCio al encontrar ftmdamentu suficiente para 
aroger en parte el fuúco cargo centro. ella fomlUlado en la demanda sustentatoria 
del recu~ rlc casación, se dejaron sefnlmha por la Corte. con la amplitud 
neoesruia, la.s r""-<>OCS de dereeho por fuer-m de las cuales, la ~uradora 
demruldnda. o términos de la relaCión coniiadual en cuestil>n. deh" rcsarclr 
al asegurado dcmand&ntc por el vn.lor de 1 os pérdidas ocumdas con motivo del 
transporte aérC(> de las mercancías ampar<:~dn-~ por los certtllcadoo de aplica­
Ción a aquella póli?.a distinguidos con los húrneTOS :ia6660 y 336661. circuns­
tancia que además d~ tomar Inoficiosa wta nuevn sin tesiS pormenorizada riel 
liU{¡io y del desa1rollo del procc>10 a traves de sus diferentes etapas. circunscribe 
d <:rllltenJdo de las consid<.:rn r~ones por realizar a la dct.cm!l.naclón del impon .e 
r.<:unómJco del ·¡uue!itado reS>lreimiento. 

Sentada~ estas premisas y por cuanto se c::ru.:u crttra q ue laJ'elac!ón pro<r.sal 
existente se ha configurado regularmente y. a~misuw, que en su des<Jnvlvi­
mlento no se ha in~·umdo e n defecto algun o que: h..ga llldJspensablc darle: 
apUcac!ón al Art. 145 d~l c. de P. C .. corre<:lpondc ~loMa d!ctar sentencia de 
~~mplazo y para tallln son pert.lneutes las slgnit'flt.c.:s 

l. Sabido es que uno de los e.l~ruento~; esendal"s rkl t~ontrato de seguro al 
t~nM del art. 1045 del C. de C.om .. es la obligación conrllc:tr>oal a cargo del 
a~¡,rumdor de pagar la pre..U.d6n asegurada, obUgadón ''"Y" apariCión en 
eSOC>>a. unida a su exigihilid:.u:t . depend e de la concurrenr:l:o ~n cada supuesto 
de Wl contrato válido de scgW'O y de IR realmor-ión .tl~l evento dañoso que en 
cou cept.orle sin iestro iArt. 1 07:.! lb.), alli haya ,.;el" previsto por los oon tratanles. 
requ lstl.o este que a su tumo, en tn~tfmclo.•c de los llamados seguros de dañt):j, 
implica: a) Que sobr~ el inlf"''~" ¡uatrtmon!al preestablecido ~n la póli7.a. ocurra 
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u n evento de le naturaleza en ~na iguahnente contemplad:! y dentro de lo:~ 
limites causalr.A, temporales y ~<~pactales oonv<!.nldos; b) Que ese mtsmo evento 
produzca un <htño in.derunl7.al)le cuya existencia. valga advertll'lo, por norma 
nosepl'ffitmoe de d erecho y por lo tan to debe ser demos trada; y. en fin, el Que 
entre lns dos extremos selialados -evento y dafio- medie a decua. la relación de 
cauAAlidad. Ulello en ob-as palabras, la obligll,1ón en refcrc.:ncta consiste en 
tndernnlzar t\1 daño result.ont·e del riesgo contractualrncnle aswnldo que 
de\1enc en sínl.estro, luego ha de entenderse que sHlisfechos tales r"'4uis!Los. 
el aSe!,'Urador Ol< deudor de un~t suma Ílomtnal de determhoatlu especie de 
moneda ha~UI concurrencia deltrup<>r1.r. que fiJa su mitxlma responsabilidad 
pos ible (Arts. 1054. 1074 y 1079 del e de Com}, :~utna aquella en cuyo <'álculo. 
entonces, j uegan papel preponderan te. tanto .-J w ncepto de "interés asegura­
do" oomo el del "nesgo" que ~opo1ta e.l asegurador, pew siemp re bajo la t'.g:ida 
del plimipio de estricta indemnl7.aeión, denominado lambien por la doctrina 
de concreta cobertura de.la pénli<la eoonómtc:a en realldad prn'V(>cada por d 
Siniestro, que conMgm el At'l. 1088 lb. y en VIrtud del cual "P. nfuma. a la 
manera de una rq(la de l.ncue>~úunable fundamc•no jur\dlco. qu" ,....~pecto del 
ru;egu r<>do. el seguro t.lc d años nunc:a puede cotwen;,..;e en fuc.me de lu t'ro ni. 
menos aun, es medio leg!.Umo para procurar vcni<ljo.<sas llqu!daLione& de 
bienes dP. dül<:ll salida t'll el comercio. 

2. v;~tns laS cosas con esta perspectiva y w !~mor de Jaa cunslde•-ac.o:onea 
efectu::u1<tfl en la sentencia de casad{>n, la pretCJ'ISicin dirigida a que ac declare 
rc.<;ponsnble a la .Aseguradora Col.w.guros & A. ().,¡ pago de la Jndcmntzadón a 
'1"" h aya lugar pur una serie de pérdidas que , dice el asegurado d emandante, 
SP. prodt!leron durante el transp01i e de arti<:ulos te:rtllcs para e.xportacibn 
11mparado~ por los certlflcadu~ 336660, 33666 1, 339175, ~39177. 3366!17 y 
R36888, todoo con aplicación u la póllz;a automó.tlca de seguro de transporte N. 
10547'1.3. debe ahora e.'QUlllnorse, dicha pretensión y las de r.ondena que Ll<; 
ella se deriV>m, con la nccP.~arta separación. halllda cuenta que en bu~nlt 
medida la decisión del Tribunal se mantiene sin mo<.líflcad ón n inguna al 
resultar inOmtado tal prommeleunlcnl<> únicamente en lo qu~ hace n;laclón 
con los dus primeros de aquellos cer-tificados. expedidos cada uno por un valor 
de $8.922.202 correspondiente al despacho de 500 pantalones pan; hombre. 
JOO% algodón r t~Jido plano. cubkrl.os por los r"gistros de exportación del 
íncom{'X Nums. 000346 y 000347. 

En esta>; <.v ndlctones, tomando com o punln d" partida fume $Obre el que nu 
{'.S del casu volver, que de loR tres factores !'.cñnhtdos lineas atn1s, en la espcci~ 
en estudí(> (juedmon acrf':(IUarlos el pruncro y el tercero junto ~on la entidad del 
daño expclimentado por ~~ actor, la tarea que resta por adela11tar se Umi\<t Q 

determinar la exten!'<lón cuantitativa de la prestación asegurada c¡ue la 
cmprf:'.sa demanclalla e.-;lá obU~da a saUslacer por ¡;w.ón del scgum con ella 
conuatado. punro este que pre<:isamente fue el que dio m ouvo ¡mm que ee 
dispusiera rl P. ollr:io la práct:lca de una tasaeifm pericial q u", muy sobre los 
principios g~ncr;lles a los que acaba de alud Irse y de modo particular en cuanto 
(le r:-llos se s lgut.IJt>" "n la fijación dc,J • quantum" de una obligación dto esta índole 

-- -· --- --- --
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tienen decisiva inlluenc:ia In clase de segtu·o. la medida del daño efectiv-amente 
sufrido y la suma asegurada. permita establecer el 'lc'Sior de mercado de 651 
pantalone"' de las características }"& conocidas y que: ,¡c;gún In~ informes 
obmntes a íls. 166 y Hl7 cid (:uad. 1 representan el total de las unldo"ldes de 
dlchacspr.c:kqucnollegaronasudestlno, valor r¡ue pnr rmoncl;¡\o dd Ar\. J 122 
del C. de Com. con el r¡ue ¡.(uarda concordancia la dáusula 17" de las 
condiciones ¡.(en"r"lc;s de In pÓliza 105472.3. equivale al costo que el" babc-:r 
ttegado. incólume y en la fecha r·egular·rnenl:t: c:s¡><:racl>~, l.c:rrdrí¡i la :;usodiclra 
mercancía en la .Zon>~ Ubre: de la 2ciudad de Colón (Panrumi.). 

De este modo, los auxlltarr:s de la jus l\cia designados, mediante expertlda 
que no mereció reparo nporr.uno de pan" inl.,resadn, efectuaron el cálculo 
solicitado teniendo en cuenta, v=• 1'\llln, la inl<>rmación que suministran las 
fac.turas come.l'clale.s Nums. 256 y 264 <le l'•cha,; 13 y 25 de mayo de 1989, 
,..,_spectJvamente. y concluyeron en c:on!;ec:uencia que, para la fecha en que 
ocurrió el slnlestro, la cuan ti~ del dan o a ser indemnizado ascendia a US 
$:~ 1 .!:l!:l\3 a razón de US S49 por unid<Jd P"-'rdida, suma que en moneda de curso 
legal en Colombia equi\,aJc a S 12.042.R29.47 que a su ve2, increment,,da ~on 
d reajusrc: JIUT inflación entre esa fecha y la del dictamt:n, esl.im:onm Jos pert(os 
t~n S76.358.?.?.4. 

3. F.n e:,;e orden de idea<>. por lo CJLIC' <.'Ollcit!ntt: de manera es!"'cífica a la 
det.<~rrninadtm de la tndenmización por Ja C'ual debe responder Ja compañía 
:lSI~gur>rdora demandada en razón de 1::. oc:>urnmt:ia rlel $Íniestro, ha de pa11irse 
clel prin(:ipio al que líneas a tras se hizo ref.,rem:ia. de conlormidad oon el cual 
el contrato de seguro de daiios t:s cle nal.urale7.a indenmlzator1a, de manera que 
por norma el equilibrio t:onl.mcl.unl el!'tá dado por el resarcimiento que el 
asegwado reciba de la pt:nlicl>~ palrimonial sufrida, sin que a cambio pueda st:r 
factible la perecp~iún rle utilidad económica alguna por ese mismo "m(:eplo, 
lo que se reflejo en <¡ue dicha responsabilidad a cargo de la crnpn:sa asegura 
dora comporte t:omo línlite maxnno de indo1c contract.ualla suma nsegurnda 
la cual, a"" Lun1o, no debe exceder del valor ascgurahk c¡ue a su ve:,: conslituye 
un irnporüml.e limite legal (G. J .. T. CLVIII, pág. 1 IR). 

Por su parte el inciso 1• del articulo 1122 del Código de Comercio, referido 
eu concreto a los sr.guros de transpone, establece que en la suma asegumda 
se entiende inc:luido el costo de las mercancias as•,gumclas .Y ellucm cesante 
si así se hubiere convenido. tnlentras que cl articulo 1709 de la misma 
codiflc:adón, que hace parte ele las nomta~ r1uc: n:b•ulan el segW'o maritlmo, 
punlunliza que el valor asegurable'"' d SCb'UTO de mercancias correspondt: .,¡ 
costo de ellas en el lugar rlr: ckst.ino máo; un porcenta¡e pl'Oporciorral o ra:r.onable 
por concepto de lur:ro t-csrull.e, d artículo 1756 !bidem, fija 1>~ indemnización por 
perdida parcial en ""m" igual al valor asegw:able de la parLe po:rdida cuando 
la 'póliza no sea de valor c:sl.imado y, (:n fin, el Art. 1903 del miSllJO euc-:rpo kg;. 1 
dispone que al llamado •c:gum acrconáutico le son aplicables. sc:#.ún la 
modalidad de que 6C trate. las normas sohr~ "eguro mm·itlmo, una ele ellas la 
consagrada en elllrt. 1765 que para Jo no prcvislo, d~ manera general remite 
al ül.ulo V dP.l Libno Cuarto del C. de Coro. sobre seguros u:rr~slrc8. 
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Sin emba1·go de: hl dilku ltad que entl'aila la corre<:!" aplicación del complejo 
marco nonnalivo que adquiere relevanc:ia <:rJ .l>l especie linglosa en estudio, ,;e 
l.iP.ne que de confonnldad con lns precepto-~ que rigen el seguro de dai1os, d 
límite de la indc.mni~.adón debe corresponder al druio emergente y ¡¡l lucro 
cesan l.~: sit:rnpre y cuando éste ultimo factor hay<'~ "ido ol~jel.o de pacto expreso 
ent.rí' lc1s eonlratantes, de manera CJU<: la c:uanli<> m:ixima indemni:¡:able la 
constituye el valor real dd sitJies\ru [Ar\s. 1088 y 1089 C. de Co.): e.n efecto a 
pesar de l:l "'"ñaluda diversidad nOimatl''ll. existe: entre los distintos prcc<:pl.os 
tUl denominador comiln de fácil percepción que muestra los límites dentro de 
los cual~.-. dchc moverse el monto de la JnclemnJzación a .:::;u·go ,¡., la c.ompartíll 
>'Osq,'Uradora y en favor del asegurad(J, y cn <:oJJ.;onancia con ello, lmlánduse 
del seguro de mert.~ancia:; lranspurluda:; por vía aérea. debe entenderse 
entonl:cs •1uc e"' d t'oslo de dichas mercancias en el lugar de dest.lnn el que debe 
ser comiderado como ba~ de lndenmlzaclón. con mayor mzón cuando esa ha 
sido precisamente la pauta que df:s.,.npeña li.tnción preponderante en la 
cslrtJclura económlca de la relación ascgur;~dora en c:uestión. 

'L En la púli'"' >m 1 nm{¡l ir." para seguros de transportes ntuncro 002-
105172-3, que ,obra " rolio 3 del cuaderno pt'lncipal y que determina las 
conrtlelnnt~s y los 1 f.rmino" 'l"e habrian de regir el vinculo juridlco entre la;:. 
part.~~ ~n conU1f;tn, c;n r:uanh.l al punto reJacton<ado con la S Luna asegurada. se 
convino que ésta seJia L~ual aJ equival cnl~ E'"'ll mon~ct.n c.olomhi~n~ d.-: la ll-tclur-a 
comel'clal y fletes tant.n f:xtcrinn's •~mno inl.enore>1 mas un porcentaje convenJ­
do para Aastos adidonal~s. m:uP.tr.lo qtJe se entiende cumplido por el ase.~rado 
cua.1do por cunc:epl.o de pantalones de hombre. con las caracteristlcas defini­
das en los r~:sped iv(1s documentos que integran la póliza, aseAuró la cantidad 
de 1.000, arnp•mtdos con sendos certificadO$ por cada 500 prultalones. k:s fijo 
un "'dor de ocho millones novecientos veintidós mil dosc:lentos dos p<':sc)s 
($8'922.202.oo) a cada certificado. segun obra a folios 1 B y 19 Üt!l c:~mderno 
principal, lo que implica que ese debe ser. enl<mces, uno de los límites que no 
puede sobrepa-.;ar la Jndemnl2a.::iún '1'·"' n":ilm P.l ad<>r, considerando además 
que la mercan.cia afectado pur el siniP.slm col'Tesponde a 651 pantalones, 
avaluados cada uno a 49 dolares (Fli':. 51 y 52 Cdo. Ppal.) ,lo que lleva a concluir 
c¡ue el valor licluiclado por los peritos con apoyo en los factores ya descritos, e:> 
el que t.lebo: ""i~,<nársele a la prestación no solo porque refleja en fit':l fonna los 
datos dt: ho:c;ho obranles en el expediente. los que a su vez se ajustan a Jo 
ck!.«rminado sobre el particular por la ley. sino también porque respe<:to a 
dicha liquidación pericial, las partes no manlfcstacon o~jcción ninguna en la 
oportunidad debida. 

En <:mml.(l al lucro cesante, ·que según las dlspostclones de las que viene 
hac.iéndose mérito se reconoce únicamente cuando ha sido frutu de c:unveniu 
pre,io entre los conuatantes, basta adverl.irqtw en d '"''"'presente las partes 
no solo no lo pactaron. sino '1"" expresamente lo e.'Ccluyeron como así se 
desprende del texlo de la póliza (F. 3 C. 111) tantas veces aludida. 

Resta por selialar que a la luz de los príndpias r,!cnerales relativo.• al retardo 
en el cumplimiento de las obllgaclones. principios en los que da.ramenl.e "" 
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sustenta el preceplo t:onlcnitlto!7ro d AJ1 .. 1 OllO del C. de Co, desde el mom~nt.o 
en que de acuerdo con este precepto ha ele c:nlt:uderse que comienza la mora 
dt'l asegurador. ~s dt~c.lr desde el dia en que la tleuda a "'" ca•·go es liquida y 

·exigible, o mejor, lo habría sido raclonalm~nre si no hubiere dtleridu sin mul.ívc) 
leginmo la liquidación de la indemnización y el const¡¡utente pago. dicho 
a"c~guraclor. afkmá" clr. r~all?.Jlr la prestación asegura(la, está obligado al 
resarc.imienlo de los d;nic.>s 'l"" ¡mc~cl~ri l.f~n~r ~xpr~sión, ya sea en los int.crCSl~S 
moratorias en la medida prevista en aquél prl:'í:P.pr.o, o hl~n en la ulterior 
rep<lm<:iún df! pc:cjukit).~ de:: mayor entidad si el acreedor rel~l<>m;mle d~mu~s­
tra haberlos expert1nenlado, sitmdo entendido desde Juego que al ser objeto ele< 
reconoclntlento Jos primeros en consonam:ia f:oo lo sollclta.do en una ev.enln;,l 
demanda destinada a hacer eledh'" la responsabilidad aludida, ello impide 
que ai mismo tiempo. a título de indemnir.m:iím suplcmcnt:u1a. se imponga 
condena alguna con el fin de compP.n"ar en l.émúnos Ct'Onómlcos. pol' ejelnplo, 
la depl'eclación monetaria ocurrida desde la curLiiguraclón .ltu'idlca del estado 
de Jno•·a en 'que se halla incursn la empn:sa de se~uros den1alldada. 

Y en cw1nlu l.'UILCita-uc:= nlct detenu.lnación de Ja cuantía de Jo~ inb:reses en 
cuestión, considerando como es forzoso hacerlo eol cambio at'(:rc:a do: r.•Lr. punto 
.:spt:<:ifil:o iutruduc::Jdu en el te.uo original dellu1. 1080 del C. ele Cum. por d Art. 
il:~ u.: la L. 4 5 de HJHO, deben observarse las reglas comuno:s dr: dt:n:cho 
lnno~it.Oo'iO que, de acueo·do OPll critet1os acloptados por la Jurisprucknci;< (G. 
,J. T. CL\:111, pag. 188). son aplicables a casos con 'k1S cm·acteristicas del qu~ 
l::,;l os autos puroo:n clt: nu<uifk.sto. reglas que encuentran en el Art. 38 de la L. 
153 üc 1887. o:nlrc: ol.ms, <l"sa.oTullo c::.oncretoy de conforntldad con L'ls cuales 
1" prohihio:iím olt: "lrihuirlt: dc<:l.u n:tJ·uactlvo a las leyes consagrada en eol A11. 
58 de.: la C. N. til:roo; complc:meroln nt:o:o:sac·io en aquel postulado. que adntlte y 
propugna por la aplicat:ión inim;diala de; leyo:s uut:V"<IS sobre las consecuencias 
de situaciones ya consttnlUdas de eslirpco conl.nu:l.u"l. o:n 1" Ill!"dida en que 
desde la vigencia de dichas leyes, esas coJJs<x:ul:roo:ias l.t:u~u prolongación 
hacia el futuro. 

Por o~sn, en pns dP. C:tJAnt.o fJUt~da dicho y dando por sentado que la mora del 
aseb'Umdor engendra, "nl.r" 111.ms P""iulcs s.::cuclas, la oblJgaclón de pagar 
inte•·eses punitivos, ha dP. •·nnduirse "nl.onccs c¡uc si persistiendo L.ll1a 

situación anUjuTi<lic" de la\ n:rl.uralt'7.U. st: produc<: una modificación en la 
tasa legal con-espondienl.e con t'l dan• ,;enlido de sam:i11nar c:on mayor 
drasticidad la lrúracción contracturu que la mora entraña, la liquidnt:ión nn 
puede en verdad efectual-se. apllcando a todo el periodo la nueva nonna, lo que 
sin duda l.mportaria Inaceptable retroactividad. pe1-o tampoco cabe hacer 
obrar la primera cmr1o ,; la. sciialada modtllca.clón nunca hubiera tenido lugar, 
toda vez que de conformidad con el citado.rut. 38Nwn. 2 deL'l L. 153 de 1887. 
el nuevo precepto que la oontiene es de aplJcación irunediata, Juego la 'Solución 
queo en la pttlctlca se impone e:; la de calcular con base en la tasn <lllliJ.:\"' lm; 
intereses del periodo anterior nl trflnsUn rle legisladún, mitmLTas '1ue lu~ 
devengad<~" mn poslc:rioridad a esa m.lsma fecha. se dctermllw·án por la 
nuc:v~Úasa. procedimiento que ademas guarda completa stmetria coo1 la fonna 
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de producción juñdica de los lnt~r<..~ entendidos romn aumentos paulatinu,; 
que. dadas c:iertns condldon~. cx:perimentan •prorro1l'l\ temporls• ta~ dt:uda~ 
pooun!"rins y que port.anl.t•. no brotan integm.;<:n Ull moo1ento uad11, sino que 
l\ m edido que se dcvcng~n. van acumulándose contlnuad&Jnc:nlt.: a través del 
ti-.:n1po. 

No :;e ve, pues, la ueee~idad deconsld{'.r<lciones adic:lon;¡ lt:s~n punto de ftjar 
la lndemfli%ación a c<rncela r por parte de la compania >l&eguradora en los 
ri:nulnos relertdos. de dondt 15e stgue que la c:nndena a unponcr asclentle a la 
ciUllldad de S 12'042.829.47 ma!l lnt ... .rese.o; que deben llqu id>lrse a la tasa del 
dtedod10 (18) por <'iento anual, o msados desde el W«>Cimiento del plazo legal 
con que oontaha la <'.Ompatlla asegu radowa para darle cumplimiento a · la 
prestación a~~gurada (G. J . T. CLXVI. pág. !58) hasta la ft:cha de publicación 
yentr~ci>> en ,;gencia de la Ley 4-5 de 1990 (19 de dido:mhr~J: los producidos c:un 
postc~rioridad se llqulctar-.in !;(.lbre aque!L'\ suma nominAl a la tasa m<ÍXima de 
!nt,en'" c:omerclal moratorio vigente en el mom«n\.o m que el pagos~ realice. 

5. s er.ta<las las bm>es preccd<:nl.t<5, la llquldru::ióu de '~ ~nndena al pago de 
Intereses qtw s" impondrá a lo ·~ompuñía aseguradora c•¡utva\c a la surua de 
dos m!llones o:i""Lo 8esenta y s iP.tP mil setecir.-ntos nur.-v" pellos con treinta 
centavos ($2.167.709.30) por año c:urrido, lo que finalmcnt.r. permite concluir 
que el valor Lolal de la deuda por int.er""'ffl momtorlos hasta d 19 de diciembre 
de 1989. a.scJcnde a do>; míllones sctcci .. .nl.os quince 1uil SCIS<.-!c:ru.<v.< cincu enta 
y ocbo pesos ~~m !.res centavos ($:.!. 715 .658.03). entend.léndO>o<: cl"~de Juego que 
la liquidación de inl.ereeces mor:1torio,. devengados con posterioridad a dicha 
lecha. tiene p<lr fuerza que cei'l!r&•~ al precepto contenido en el Art. 83 de la L 
45 de 1990 y, por lo tanto. no ca pn~il.Jle fijru:la en suma <:oJl<:rctu pues para el 
<:fec to hú ele 1enen;~ en <'UCntll In I.U$a máxima de l.ntcrc" c:omcrcial moratorío 
que "e o·:ncu.,ntre en \1gcnciu .. 1 elfo en que la ascgur:'u!ora demandada lleva H 

cabo el pago a .;atisfacclón ol~l nsegurndo clemandaut<:, loo$<! de interés que sr. 
acrediwríldelmodoqucind i<:;¡n losArts. 191 de! C. de r . C. y884de!C. deCom. 

6. l'inalmr.nu:, en lo q ue tlerlt. que •-er con las costas l':íru,.adt~'S en mnba5 
InstanCia" ha de tenerse en <:ucnta que la dema.uda cutablada prosperó 
apenas p~rcialmente. !;n ronscA:ucnc\a, se le lmpondno a la <:oropmiia asegu­
rador& •lr:m:mdada la ob~adün ole reembolsade al demamla nLc el30% de los 
gasfJ>!\ y r:•'Prnsas en que ineurriñ r.n ambas 1.il$tancia,. •k <x>nlormldad con el 
ArL 392. numerales 4 y 5 dc;l Cf>digo de Procedimit:nto CMJ.-

Dc.crsroN 

En merito d<: lu expl><::il.o. lll Corte S uprema de ,Jus\ic!u ~n Sala de Casactc\n 
CMl y A¡(nori;t. aúrninl:>trando Justicia en nombre de la Repúhlic:>l y p<:rr 
autor1<hul úc la ley. 

PRIMERO: MODIF'ICI\R la ~nte:ncla ele fer:ha ~.íntlcuatro (24) de junio de 
1993 proferida pnr d ,J,>.g."lclo.T~rc~.ro CIVil d~l Cir.,Jiln de Perelra (Hlsamhlal 
m ~1 !Sentido de: 
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1\) CONFIEMAR pan:ialmente la decisión d='-•Umatorta de la demanda 
contenida en e-lnumcrai "'')(1mdo y en forma integra la <kl m>metal tercero de 
J¡, parte resol utiva de dicha 'let1 1~:nda respecto de 41~ prd<·nslonc~ 
tndemnlzuloriw:< que"" fu,ldamentan en los ccrl.incadc•s de segw'O 339175. 
339 177,336687y336688. 

!3) REVOCJ\R pard<>lmf'nl /' d num~ral segundo de 41 ::;~Jlt('JICI<l respecto de 
los c<:rttftcados de seguro 336660 .v 3366111 y , "n su lugar, DECLI\RAR que la 
A~e-guradorn Colsegums S . A. e9té obligada a res<m.:h-IM• p~n1idas que en los 
despachos de mercancía ampar.ulu• pot' tales documento¡¡ oon "Jllicaclón a la 
púlr.a L\ u loul:llica 002-105472-3, h t,;eron ciCUil'C1lCia en perjuicio del deman­
dante Orlando llenao Eche\~0)' .y por k> tan to se la cond~.na a pagar la sumu 
de doce ruU!ones cuarenta y do:; mil ochocientos veiminueve peros ccl rl 
cuarenta y siete centavos ($12.042.!!29. 47) por dlcho conqepto. incremen l<><la 
en la cantidad de dos tDillones·,...t.t<d<:lltos qutnce mU sels<:lml~~ <:inc:uent.a y 
·ocho pesos con tres centavo-s ($2. 7 15.6;)8.03), \'lllor de los lnter~se.;: moratnri"• 
sobre aquella suma, liquinario" n la lasa. del 18% anual y cauF.Iado~ nescif! f!l 1 H 
de Eleptlemhre ciP. 1 91':9 h""'·~ ,..¡ 19 dt' diciembre de 1990. fech" P.~t" í.11lima a 
pmilr de la cüal y hast;-, e l momento e-n que e-1 pago se vetill<p.,~. la clc:mandada 
le ad~uda asinli.smo al c!t'rmmr.lántc los .illtel'ese.smoralotios ~:;¡u,;;ulos sobre la 
misma su ma y los cuales se li<Julc:lará o d e confonnldad con lo dicho en la ¡mrtc 
e.'<posltlva de esta senlenc.k-:t. · 

SECCNDO: &m d<: c:ar11,o d~ la compañia demandada r:n un 3CH, las co&as 
C'.O.U'><ldas en lavor dd clcruar1dante en las dos lnstanctaK. 'ní,;<:m!<: en las 
oponun!dadc; d<: ky. 

Cóplt~s~. not.lflquese, .cúmplase y d~uélvm;~ d F.xJI<xllr.ntc: al n ·ibunal de 
o~n. · 

Jotye Santos ,t¡allesteros • .Nic-.olil.• R<!f:lrwn.'SiJnti1lffJS . .Jof'ge Antonio Castillo 
RL¡g~l~s. C.:Wtos &teban Jammlllq Sr.hlnss, ,¡,...;, F't!mllwln RamiJ·ez Gómez. 
RojaclR.osw . .>roSlerra. · 

No 6Uscr:!be la antertor providem:fa d Magistrado pedro Lafont Pianetta por 
cuanto no participó en b delibo.radlln por encontrarse en uso de pemliso. 

L1n"' María Tom:s Gomález 

Sec::retruia. 
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Sentencias proq:den le:s 

·¡¡;,. mal<"'lin a_qmría St~l" ,v¡¡ .:;ttSmpttbles de r'<:!Ctu-so d ecasac ión m.~ ¡mmirlen­
<:iu.s que, sin p~Tjuit:iu de que cw71p/an con las clem/1.~ r?Jd{)<~rdn.'< legales. 
rl.'!(men dos cwr.u:ie<rí~iic<tS part1cuCar>'!s <Uincnles a l.a CLIIJnt.ia !1 n In. materta 
liligtosaso/Jre la 'lW< V(<r.:<W 1, clara y espe.c¡ftcwm:nle comemplm:lll <m el. • art. 50 
rif!!.Dccreto zso:¡ rl« i 989: •te.'<to acer-ccu.k?t<:uul no se pueá<~ rl1!<:in¡ue haya 
uucío alguno qu« ur11•rrtW lluc.er tLSo del l"(!t~rr.;o a l.a ruw.l.ogia con ntms 
l"(<glamentaciones y, rm~ru.'-< todauia, adiciQtlr.u-lo con lo estipulm:ln f¡f rr•sp<.!clo 
erl mal.erill civU en~~ ArL 366 d el Códtgo del romo·. 

V.l'.: 1\ri.SO Decrt!to 2303 de l!J89; urt..366 det C.P. C. 

C<L~llÍ.~IiD:l: En el presf!nl.c! roso. •se trata c.u¡uí de un ra'lirso de ca.wt.l'iím 
in/f."VUCsto contra ur •Jf.JJn proj(:rtdo en segttnda írl~((ulcfa denn'Ode unprr J<Y<so 

''"'!!<• oqjctoes con f.o o"«rLín" \[Urma ampllll. rnedto rae lu anU11l.llaclón e'''~' •luol 
de las con-espcmt1.itmles prowns tones de símul!l~iún. null.drui. !J mst~Si{m por 
lesión enomrt<, lu t;/icucia y la L'lll!de?- de wr t'Ontrato de uencc:r. ri<? •leret'ltos de 
~rroraproiiiCJ.ü;i.~r.' ~ubre wr bten rural( .. .}, Ull oom.oevidente.n~mtt~ ·"••leduce de 
la demarl<.lu [>I"("><!Trtw:la u queji.rt>ron resrwUas en sentenr.IIL ·~-~limntolia de la 
a.....:lón t:J., sirrudoLión projertr.lrtJ>Or el Tribunal. prooliiP.Ilciri. myo contenldo 
ecoidef¡lelll<:ltlt: no encuarlra en!Te los supuestos pretll.~tu;; E!1l eJ articulo 51) 
r.:iiu!.lo y que ronsagm. t.a.'«Uiuamenle para que St> P' 11':rlr~ ab1ir paso al recurso 
<le casación en el ámlltro dcl procecttmtenrn f1f.JftJñn". 

C"r te Suprema de dustif:itJ, · Snla de Casación CiuU. y Agraria· Santa Ft< de 
Bn,¡nl{t, Tl.C .. doc.e [l:.!J dé <1>.{<>>~ lo de mll noveclcntu .. nnventa y ocho {1998) .· 

Magistrado P<m.,nfe: Dr. Carlos Est.c:brur.JwamiUo Schloss. 

R.ef.: Expediente No. 7:.!65 Auto No. 179 

~kdinnte escrtto preseuta tln d 26lle jutúo del pre&.nt.c año ante el Tribunal 
St'J.N.rlor dt-1 Distrtto J udic ial t,lc Ct)nclinamarca. ~ apodcr<Jdo de la deinand:t ­
d<t P11cn Francisca Gufi6oT~~ de Martinez Interpuso ro.:un;o de qlleja rr~rn 
uhu:nr:l· de la Cone, por· <:wnhll:tO de su Sala de ca~nc!ón Civil y .11gr<111a la 
r.onces!ón directa delon:ur~:~<.• d~ casación que rUcho 1l1l>unal negó dentro rld 
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pm<:<"-''" unlinarloagrarlo d e r(.SCI,.I{>n de contrato de compmv<:nta de Inmueble 
mral que L'Oulra ella y los herederos indctcrmlnndos d"' Muria Consejo 
GuUI:tTt7. viuda de VeJarano adelnntruun I,ui~ ~:nrtque Gut1érrl"'¿ M~lo y Emma 
Gu Uérre:c. de B<:tulk<ta t:oJUo li<'>t'!:deros ¡·econocidos d~ ~stB última. 

f>reparnd<1 e in\ mclucidnla (jtJ~ja de acuerda con d p~r.dlmtento que sobr~ 
d particular establece el arlknlu 37R <kl Código de Pnx·ediiUlento Clv11. es del 
''"W rt<,;ulvc:r acerca de Jos rnotlvos Úl\'O(:mlus para sustt-ntarl.a y. ~n ynP.ntn rlr. 
ello ba&tan las si¡,'Uientes 

El Decreto 230-'3 de 1 !Jil9 cn!6 y orga n l ro la juti,..iicckin a¡¡nuin lljnndo no 
sólo la comp«:u:m:i>< fun cion;\1 dt' los que ck.nmninu "órganos· Drunado,; a 
ejei-ccrt ••. • in<> l"ml.Jien el tr!'wUtt' que ddJ<: sattafacerse en loo; procesos 
·e$p<:cffic;o:; que eontempla. Jo que permite alinriar qu.:: consUtl:lye Wl estatu\JJ 
(JUC! rq.¡1da ~~~ "" imegrldad lo:o; M antos. lil.i~iusus de naturaleza: agmrta t:n su 
ti~IJt:d<J ritual, hasta el punto de e~>tCIIJlc~:~:r qnf:, frente a dlchojmi~dicrlón, se 
dr:ru¡!a toda otra reglamentac!6n 'J1lla\íva a las materias q11e exprc..amcnlc 
contempla. denll'o de la:!< ~:ualffl "" hallan Jos t-ecm·sos inlcrpuo;,.l.o~ contra las 
prm1dendas proferidas enluk:$ a:fuJJf<>s. ~speclalmente el de c-ao;adón . al enal 
o~llcó el Capitulo XXII y dentro de ~"L<' el atticulo 50 qu e Unú l."\ de mam;nl 
c.u.c-#>f'lca la procedencia de dkh n imp~uadúu a las sent t'n ctas allí cspcd­
lka rlas c-,on claro sentido 11milallvo. k.> <Jit<.: hat-:<": suponer que ninguna olm 
pruvlc1,~ricia d ictada para ponerle fin en i.n:;(<l!lCla a un pmceso callftcado corno 
<lgt'>~tio, " '""'l·a con ~ste medio de Impugnación . 

. El refet1do anículo dit:e u h• lt:f.r;a lo s~ulente: J<ect~o dE:' c:as;,(:icin 
"Procedencia: En asuntos ag>·¡¡rto~ pn><:<:rlc el recurso de ca6ación c1ml.m las 
~it,¡ult:ntcs sentencias profendas en ~"b'unda Instancia por Jos hibunale,; 
su per1CJn.<s. m:lm!o el valor actual d e la resolución de~favorable al t-ectu-rente 
sen o ex~•eda dedie~. millonca de peao& [$10'000.0001 m nn"d" <:Orrlcnte. 1•.- Las 
dictü.dns en los pror:csos n'ivlndlcatorlos de pertenencj¡¡, 2".- L;,, qu e aprue­
ben In pnrtictón r.n pnx:csos diVtsorlos d e b le-.nes cormmes y d.-. lic1uída<:lón de 
sociedades agmrias; y 3' .- La.• d ictada s en los procesos sobre n u lid ad ele 
sociedades agl'opecuarias·. texto M<:<:n :a del cual no se puede dectr qu" haya 
vt~o::iCJ algu no que amente hncrr uso del recurso a la ano.logia con otra~ 
regla m entaciones y, menos toda'~"• acliduuaclo con lo eBtlpulado al rc:;pN:I.n 
en ma teria civil en el Alt. 3Gü cld C(Jdí¡;(o del ramo. 

Od>t: pur:~ .-.~Iterarse que en mate.rlli agralia sólo "'JII :;ust~¡lf.ibles de 
rec,rso <k <~a,._~~lon las pr0\1deJlClas que. 8in J>~.ljuicio rl~~ (fU~ r;umplan con las 
rlemns "'xi¡,:c~ncias k¡z.~les. reüneJl dos caructerístic~s J)nttlCul~r~s atin~ntes a 
la ""'rrf.í;\ y a la rnaterta litigiosa "'Jbre la r¡u~ ~-crsan. clara y espe<:iftcamente 
CórltcmpJada en el preceptO 1\l ms 11'11JL'i<:ril i>. 

Y t'.ll esrP. onren de ideas. ha d e tene1·se en cuenta qne so; l.n•(;• ;,qu i ck un 
recu rso dP. <:.•s:•eión interpuesto contra un fallo proletidn "" sei(\md" instancia 
denl.rn el" un pru()Csú cuyo objeto es cont.rove•1.ir e.n lorma a mpliu. me-diante la 
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acurnulnc l6n cvcnlunl de las c·onc~pondlt:llk~ pretenslone::; de simul:l~ilin, 
nulidad y rc~:i::lión por lesión coonue:, IH dkac!ay la \'fllltlez de un r.on1mto de 
venta de derechos de l~ota pro iuuivi::;o sohr1: lUI bien ruc·aJ ubicado .en 
jur19di<.-..i6n del mnnkiplo de La Vt:ga ((.'unrllru~cnMca). tal COil'l(> evidentemcn­
t~ se:. d<..'duce de _la út:manda prcsent.ada y qu~ r,1eron resucllal' ~n senten<~•• 
e~l.irnalolia de la a•xi()n de slmulm10n proferida por el Tribunal, providencia 
cuyo contenido ~vident~mcme no enr.11arlra enlr~ los sc.cpuestos prevtstns "" 
el arl.kulo 50 citado ¡: que con.sagnl taxativ-ruucnl.~ para que se pueda abrir 
paso al recur.;o d., e«..<<lCióo en ~1 ámbito de l ptUCedinúem.o ugrruio. 

Pt>r lo e:xpu(:sll>. la Cort<~ declara Ilicn J)c:.ncgado el rr.r:urso de casadlm 
intetpucsoo por la demru1dad<~ contra lA ~entencla d ld ada el ve!Jltl.Sit:tt~ (27i <.11:' 
abril de 1008 por d Tribunal Sup<.:f!ot· del Oi~1J·ito JudiL1al de CundirutmarcB 
e n el proct~sn ord1J1arlo ir1stnumdo poc· Luis En.r1que Gutii!IT~Z Melo y F..n1rnn 
Gutlcrr<:>< de &'\utl.Sta oonlra Paca Frantisca Outll:rrez de Martill i"J. y lo'!' 
lleredcws lndet~Jm!J>a<l<>• de :Maria Consejo Gutttrn~ \;mio de VeJarano. 

En ll nne este aul.n remitase la uc., luaclón al Tr1l>unal de 0111-(<~n pm<~ <¡ne: 
haga parte: de! exp<:d iCilte. 

Notillquc= . 

Jorgr< Santos Uw!eslt.<ros. 1\'/colü$ 13r::chura Slmanr.as, Jor.qe 1\nton~1 O.L,rillo 
Rugeles, Cwtos Esteoon.!cuumillo&hlu.,s, l'edroLqfonr Plm l(~f w. Jos e Femmttlll 
l~amín-x Oómcz. Uafa~<l Romero Sienu. 



DE!!Ii!ANDA 00 CA§ACIOI'l f CM.&.CION - Requisitos 1 
VIOLACXON NOIRMA SUSTANCIAL 1 NORlll!A S'JSTAMCIAL 1 

l\lOIRl!rl!A ll"ROCI!:DRMlE!I!T.&L 1 NOJRMA PROIBJl.TORrA 

l) CIISIICTON · Rer¡uL,iúJs: "si~"Tldo la ca.sr.u:iim un recurso r<JCI.rGU.lrdúlaJto. la. 
jom10. ('Spt.'f.:iol. rl" 8u.srentarto ('S mr.r.!iurtre una demnndt.t que reÍinct los · 
rcqul~iw~ }é>mu.rles previstos m elnrJ.ír.tdo 374 dct ('.(JrJi(¡o de Proocdlmicnlo 
Civil. <it,.tlm de los cuales e.JIÚ.I(:n.unr>s relativos al. pr<H:I!.~O. <'omo la dcsigna­
ciónrlr1lo.s partes, la serrrendu ~''l"~¡flado., !ctsínresi<delproccso y lr.>s ht-:r:hos 
muU1ria rleliLrlgiD (nums. l ll 2); ,.._,;.u" 110otros rl!feren.(!'s a !os cargos. como""' 
1nr<>yx>skSón de/osjunáaJTWJW>S(lecadaaalSOCitín,t<ItfiNmadam¡¡precisa·; 
1rL< 11onnris de derecllo SIISIWl<.'lf.&l r¡lte el reaureru" ~<.<lime ~'loladas · en la 
r:n11.wll prtme.ra ran. 374, nums•c .P.C.), cuando etllr.stil.uye 'base esendql'" 
ha 'debú:kJ ~erlo': la ·ctemo.$tm~tnn 'rid error de hecho marrifle!!ro que rondu<x' 
a la uiolcu:ibn de noima sustcmr;:inl; la 'itldicación de rwmii.L~ de carcuúr 
probatorio' inJiirrglrJ.as en el e>rordf' d"n?clw: ere. (numl!l'lll..~ '). 

2) VIOI.ACTON NORMA SUSJi'I!VCli\L. NORi\.fA SU6"l'ANCIAL: ··cuando de 
a cusaciones por !t1 r.tn.rSal primera de rosucibn se tmta, es/"·' n~¡uisiJns 

.frmnaJes especiales mr.ll> la d e la indi.ooción de ·normas SUS(nnr:iu1t1S'qtlt'! 
e~time l)iolada.s rclac!Onculas <'Ot't elfallo, eJ\CJJt;rt!ra su 1'ilZOn de ser: D<J una 
¡>arié·. ert el carácter dLs¡><>.'lliuo que tiene la StL''"'tladón del recurso, <¡ut? 
imp()n.e la necesidad de qtw <:r> d libelo aparezca la <:t:"'lSUra ~ infracción 
sustancíaler\f<=.a concreta y cspcdjica: y, de laotm. en cl~'CIITi<:fJ~formalista 
de la mLsma Sltsterri.adón, que reclama que, dentro del amplio urriJX?rso del 
ordenamienlojuri<lim s>.c~lar\Cictl, se se>1alerr. ·.,.~,"-~ normas sus/andt.ú<:s que 
r.aroctert~'ll la cen~urwlte t!sanaturalcza, dt<sd" lt< misma demanda, r:n"'·'· pot· 
.~! mtsma. no puede I!Ot.erú• nt supUrCo la Corte". 

F.F'.: an..:>74 nwns. I ,2 ¡¡ 3 C.P. C. 

:J) NORM/l. ,!;U$1}\!VCIAL. NORt\itl. PUOCi:.'VfMENTAL. NOR..'\1.'\ PROHATORIA: 
Elart. 5" dcllk;creto 1250de J970 ¡¡ lósarf.<;. 174. 179, 180 y 185 del<"..ódiyo 
de l'rocedtrni<."'1to CWII son prec-eptos crnirK.'ulemente pt«<.'dimcntales. Pues 
m~:ntms l.'l.arl.ír.ulo5" del l)e(.r"w 1250 sólwl.er tted.;;f!ne lal7l(lCrícultH:om.:> 'wt 
.fnltn rJJ?St.in(Jjjjj a bien detemrllu.u./o' rli.sr.urguido por w1 'código' rle 'orden· y 
·suret~li>n' del a.se.niami!·rttn. !!}tmo a toda sHuaciún ,¡u,;iwu:ial; los demás 
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<Jttículos 1 74, 179, J 80 y 1 as del. C.P. C. S()ll fi(Jml/lS de di!;cipUnn pmbatorta 
que se rljicren a t(J.m <eesidwldc l.apl'llt'ÚU. a la carga¡¡ al uattJtllll l t< la mlsm<l. 
eiJo 

Cort•: Suprema de Justiclr• -Sula de Cas(!<:ión CluiL !1 At¡mria • Santa Fe de 
Bo¡;olá. D.C., doce 112) d e agosto dio: mil novecien tM noventa y OC':ho (1998). 

Magi~t.rado Pon"r1le : D1·. P<<rtro Lafont. l'ictnetta. 

Rel. : Expedl~ntc No. 71 S l Aut.o No. 180 

Dec:id11se sobr" la admJ..qihilidad d e la demanda para suster~t.ar P.1 reo.uso 
cxtmordlnariu de casactéln intet-pu t ,~.,, por la dCtmmdante ~n P.! proceso 
ordinario a ddHnl-."'.do por Maria Comx:1x:ión :Salct:.1o Po<re-z contra Heman<lo 
Glcn y •:>fi•os. · · 

Mcdiomle demanda que cot"n:><¡xrndlo al J u>.g•lf.lo Séptimo f'Jvil deJ Cln :·u ilu 
de Barrru:u¡uilla la set>ura Maria Con(:t~pción Sa1r.r.rln P~ez convot~ú a Hemandu 
Glcn ArcUa. Eusebio Mari íuez.. Diana Bell y Ana P.~rlilla. para q u" mediante 
proceso ordinatio. &e k11 condenara a rc;:;lLtui.r elmmu~lJie lndlrodu en ell1lx:lo, 
c.on los frul.t.>-~ natural~s y civiles.' s in .. .slar obllga llu a indenull>~~r expensa$; 
que se in:<t :ribi~ el fallo y se rond<:n nra en costas •tlos deman cbtdos. 

2. l'rumitada la plimera l.nsl>tncin, el Jut.gado encotJ\rú probada la e.xcep· 
dún de !ruta de legitlnlll.CI(m aclivn y dc:n(:gó la~ prr.t•~•::oiones demandadas; 
fallo que, a pdt\<1<.> por la cl~rrrandante. fue corulnnacto por el 1)1buna1 Rrtp~Iior 
del Di.suno .Juclicial de Uarranquilla (..c:;,.,Ja Civu- ~·amllla). 

:;. Coutm e.~ta senl.,ncta se Jntc:rpuso recur,:;(> de casnclór~, que. una vr.-;, 
oonr.ulillr.> por el Tribunal y admitid<) por la Corl.e,ltl recurrente ha pt-esenlac.lo 
dcmuntla, de la ctml s~ ocupa ahvrn la Cork. 

1. Después de harer un b"'ve recuento dd litigio, el n:currmte fomrula en 
su demanda un ca~·go qu" funda '·en ¡,. causai pri.m<:ra, incl.so segundo del 
artículo :l6ll t!el Código dt: I'rocedltni<:nl.o CM!. e:s¡,.:dlkamente por error de · 
hecho uwn iAesto en la "-P•-eciaclón de rletenu lnada prue!Ja". 

2. Seguidam~ntr.. rx>mo funtlame:ut os de la ,,~,tsación. luegv de transcribir 
apartes de la ~~nj·r.ncta atacarla sobre' la falta del dominlo del a (:tory de afirrnur 
c¡u" ~1 d~ula!icl:anl.e adquirió ~~ domJn!o por pre5crtpclón y que 1\LU'Iea fue 
<1r<:;<:onoddo en d proceso. considera tnexplic:ahle y especula! b:o los argurmn · 
ros rli'J Tribunal. cuando dice encon trnr no probada la propiedad, pues s i bien 
hubo errores de los funt:iona~ios y de la oficina de n::gislro. de ellos no pu ede 
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apro~ el recurren!~. Dice'. enl.l>nC<'S. que cmt ~llo se des!"'jó a la 
demllndnnt" del "justo titulo sohrc clllmmeblt en discu:slón"; que s i el folio<k 
matricula No.040-0032761 habln de lnmuebl"s (C.alle 71 ~63-02, n:·l-l4y 63-
28). la lns pccc.iónjudidi>l rlcmuestra IH uMslón del objr.t.o en 4 apartamentos 
y no hay indl\'ldualidad fr~nl>~ a la ley. hay Wl3 "oml~lón abierlamP.nr.c 
vlt)lll.to11a del Dc(:n:l.u 1250/70. arlit:ulo s•·, dondr. d 'COJ::!Junll> CO!Úorma 1:'1 
domlnJo", por lo que se dcsconoel6 "la conduc:c:ncta. la legu lidad y elicacia tanto 
de la senh.,1da que declaró l<1 p<:T!.énencla en f:¡vor del accionante. como d~l 
r.,Iio de tnatlicula inmob!llarta No.040-0032761" in.:urrlendo en un error de 
het:ho. 

;j, M(ls mifolmtt!:, lu ego de Indicar q ue el l'ribw~al se fuud6 en , a prudia de 
w1 hecl1Q ah!<ulura mente exl.rm'\o" y de transnihir "lgunc.s <lpo.rtcs. <li~.e que 
vt.oi610F.>Arlímlns 174. ! TI! y 180dt.:l C6rllgo de f>roc¡:clirt oientoCMl .... ddtlebldo 
proce.s<.>, t::<ptx:iflr.amente en lo rr:la tlvo a su admisióu, ordenación, decreto, 

. contradlt:~:if>n '! publtcidad (arl. 29 C. N.), pon1w: lu correcto lmlJir.se sido el 
tra<Jlado dt:' lll rru~ha (art.J8~ del estatuto IiLuariol y no el conodmiento 
per~nal, pMn lo c:ual cita a un o.ut.f)r nacional. · 

Ul. C<.,)..,SII)j.J<.o\<..':0.\·(~ 

!. ln$1Stc la Corte en la nt:N-Aidarl d e qut- los c..argos de uua d "manda se 
sujeten " los nx¡ulsltos form¡olr.!< l~les para qu e St"an admitidO'; para su 
estudio. 

1. l . En efecto. no obsumlc la tendencia de simpllflcaclóro qu" <:nlos ültimos 
nñ<J:J l>a tetudo el recurso de <~asaCJón. no e:; menos cierto que uun se cncuentr<1 
\1gente "lo ¡l;,puceto en los rel!pet:Uvos Códigos de fu)ccdJrulento a<:t<n:a de lo$ 
requisito~ f<mnalce que deht:'ll r«unlr ltls demand1>s tic o::asaciOn", no solamen­
te por(\Ue así 1 rans!torlamente lo dijo d cncabeZarniomh) del articulo 51 tl<:l 
Decreto 2651 de Hl91. smo P""l"" así tamb!éulo rlispuso de manero perrna­
nente el a rlículo 162 de la ley 446 rir. 1998 . al dtOjm-lo \>1!{ente en forma 
in deJlnld a. 

· 1.2 . 1AJ ""t.erlor obedecen r¡uc ,.¡~.ndo la casaciún u n t'CCllt$0 ex\numlinarlo, 
la fomnJ .::s¡.>o::clal d e sustcnlatl<> c:s mediante una demanda qu e reún" lo~ 
requlsH<>::o fm·n.ales p=istos .:n d a rticulo 374 dd Códlp;o de ProceUimit~nto 
Clvtl. de:nlro de '"" (:uale,; exli!.ten unos rr.latlvos al pro<:l:~o. como la desígna­
c:ión de las parle~. la s<:ru.cucla llupugn<>.da, l;o sinteslsdel Pro<:<:s o y loa hecpos 
n Htt.c:rta del litigio (nunt~. 1 y 2): as! como otro':! n:f.:rentes a los cargos, r:omo·son 
"In ~xposlclón de los fundamentos cte cada acuo;adóu, <:11 fonn<~ cl!lm y pn:cisa"; 
"1<•• nonitag de derecho ::;ustanclal que el recurro:ul.r. estime violad<~s" <:n la 
causal prim~ra (art. :~74, num.3' C.P. C.}. cuando cou::oUl.uye "'ba8e esencial" o 
ha "tlt!hltlé> s.~oio": la · ctemoslnH:I(m " del en-ordehechu mt~rLillc~to que conduce 
" la vJolacJón de norma >~u.<~tanclal: la '1ndlca~ióu tic oon nas de cruádr.r 
prnb3toJ1o- lnfliiW<I"" ·~n C'l oror d~ derecho: t:lt:. (n,uuer'al3''). 

Ahora. cuando tle acusaclone~ por la causal primera d e CM<><:iím se r.r~t.a, 

catos ~·equlsitn• rorrnalcs especiAl"' como la de la lndtr.~r.lnn de: '"normas 
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:~uslnnc:late:;• que t':$llJne \1olnd<v; reln.-:inna<Ü>,9 <:on el fallu, eucuculra su 
cazón de SLT: De uua paute. en el caráctr:r dispostttw que tk:ne la s usrcnlac!On 
del reeurso. que impone la necesida(l el" que en .,¡ libelo apano.zca la censure 
de infrn.cclón suslanclal E'n fonna <'<.>nereta y ,.specillc~; y. de lt' otra. en el 
·~arácte~· fcmnallsta de la m!!'.n"l sustcnLldón. ti"" reclama •1ue. denln> d~l 
<unpllo universo del urdenamiento jurlllit:o su:standal. se se•1ulen "esaa r11>r· 
mas "u:;tanclalcs que c-.am.,Lericen la censura de esa nahu·aJeza. ck:;dc la 
noisrna dem:\ntla. pur.s, por si U>istiiZI. no puede haf:(:rllJ ni suplirlo la Corte. 

2. Proc:f.t'l" entonces la Cm1c 'l' estud!r> de la dcntHnda subex:unine. 

2.1. En l,tla, ·romo dnn cuenta 1~ anl.C'!Ccdeute>'<, se.: JOimula un solo car~o 
dentro de la causal prbncrH de casa..~iún por enur Ut' hecho oulJ.lifiest.o ero iu 
aprcdact~n<lc unnprueb<l (m~. 368, num.l" C.F .C.) y luo>~o<le la lne.xpllm<i6n 
ele la roncluSi.ón del Tn1.runal y <le h acer unas constdcration.es Jlnthatoria.s 
sobre el dmninio. ron:<ldera el Ct:llSO!" qu~ este últUno l1Csconoc1ó 1~ so.nleucta 
<le pertC¡l<lllcia y d ro:gtstro do: mntr1cula iiUJJ.obtllaria No.O'IU-00.12761; y 
poste11onn"nle mcnc:lunn '·la omi:~lólt abic:rltwu:nt~ probalor1a ñd OP.ereto 
12!50 de 1970, mtic.ulu 5•" y cita ma~ adelatll~' <:umo \1olad()s los artieulns 174. 
179, 180 y 185 del Código de l'rcx:cdtm!entu Ci\'il. 

2.2. Si~.ndo así las <'Osas, la Sals observa al rumpP. que dil:ha acm;aclón, 
lu~biéndnM eJwl<uca<ir¡ deulro de la cau~al primera tl!: '"'"act6n. carece del 
tequ1<Jitu L'mmal legal ante;, lll<:llc:iu'rwdo relativt> .;~ la lndl~od(ln de "las norruas 
de dereo::ho sustam:ial que el recurrente e;t;""' \10ladag• (nrt . 374, num. 3°, 
inc. 1" C. P.C.). pon¡u~ loo preccpl.os citad M Son emlnentc:rnente procnlimentalca. 
Pues mie'ltt!'as d atliculo 5• del Decrd11 12!$0 solRJtl<:nte de.flnc la matricula 
como "tllt folio <k:;linado a bien detennlrmdo" dl9tJJlgnido po1· un "eódlgo" d" 
"orctcn• y ··s u<>:sión" del aso~nlamienr.o, ' \ieno a t:odu siluaclóu s uKiancial: lo" 
dc:más articulo~ 174, J 79. 180 y !R5 del C. P.C. snn normas de ctisclplin a 
probato.liK c¡uoo se reft~.f\.'11 a la neci'.~1clad de la prueba. a la <.::JtS& y al tr:uudo 
d.e la uri,.ma, e le. 

2.3. ).)e alli '1"" '!'e bnponga la U1admi~ión dcl curgo y de la c.lo"nanda. y, en 
~on:;ecuenela. s" <ledarc desieJ.to el t't>"JT"SO ext.tuurrlinruio de cMactón. 

N . DI:c«XJ• 

En m.:nto delot:xpul'Sto. la C<>rt.eS.uprema cle,:.JustlcUt. en Sala de Casación 
Civil y ~urta. 

INAIJ:.\1rnR el cru')I.O úmcoy la ckcuwula de rnsa~.lón pre~.ntilrh< por la parte 
n~urrcnll: para suslenl.;u el ret:ufl!O extranminurlo de casac1f.m interpue~to 
c.:>ntra lt>. se.ntehda del 13 dt': clil:iembre de 1996. proferida por la Sala Civll­
~·arrrilia del Tribunal Supe,·iur <:11:'1 I>ts trtto Judicial de B"rranqut!la, en ~~ 
proceso ord inario d e la n:f<:rencia. 

En r.onsecueocia . $e d ecl""' t1C$le:rto el re(:urw de casacií>n raencto!ladn: 
y en firm" esta providencia, de,uí:lVi.ll!e el exped!(,nle al Trtbuual rle origen. 
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:-Jotlfiq u ese. 

Jorge Sarrl<k,. BaUestems. l\~r.Ql/J$ Dechara Sirruuun.~. Jorge Aniorllo Casiillo 
Rw¡eiP.s. ('..arios Esleboro Jta-amllloSchlo..~. Peám I..afonl Pi tu• r.tt.a. José Femtatdo 
Ram(rcz Góm<~7.. Rafael Romero Sif,rra. 



CONJrl:.RC'Il'C IDE CC~IEJ\JCiiA / m'C3i<llll'E:':'Zl\!CJ:A -
Oportunidades/ AJdi!(ENTO§ -FIJación/ OO~T~W~.A 

'lr'EIRI!t:TOI!UAL -F'uero especial 

l} INCü\fPE'T'F:JVCIA · Oporlrmtdcule.s 

A} "por r't'glugeneral, ruJ le csti:t permitido aljur.gadcr ni a ~u_, punes. despr¡l:s 
dehaber:;idnadmítidaladcrnw!da, modlfrcurlos.faeton<.stl<:wrmtnante.~ rlcla 
r:omperenda, OOJJ el fin de óbtener que sea el juez de olru IU9Qr quien rlcba 
seguir COIIO<:it;.'T!do de la rr::spectl»rL octuac!ón. 

·No obstante, con postcrtortr.lad a. la admí.•lón de la dr.mcUldu. cll! manera 
excepcímv.ll, cotho se d¡¡o. elju.ez podrá c.le'darr.rrsc inwm¡JCI<:I!t<>. usí: 

1) ··cuando se declare prmda la I,;'XC(:pción pr.,-¡:ifl de .faltad~ COijl}J€tettcir~ 
propuestu por el demandado. . 

2) ·una vez dt.u.,tada la rtul.irlad del p mr:eso por.fal1a rie competer 11:i" (cutí rulos 
99nwneral:~•y 110numcral2"detr:. deP.C.):lXm da.qregado, rmesleevenro. 
de que .~i (:sajalta dt: r.ompetenr.in se basa en t<l_{acror teo ilmiul ¡¡no lw. sido 
propw:stala excepr:iñrt prcula. w rrespondienu:, queda srmeru.tn la nullrlori u. 
por ta.rtl.o, e !juez "''11'·' irá conodnrdo del pro<:~<~o. (Arti;:;ulv J 44 numemio•. (!ll 
armonía ('.()1'1 los c.ut.ículos 14R ind..<:O 2• !1 143 inciso 5". lu<Ws del Código de 
Procedintienln C.ún1}. 

3) "Cuando trat4ndcse de prQI.:esos de r.úímenlO$ reclurrrw.los por merwn<~ 
(fijr.u:ión o revWbn de la c®lll), anre Ja irrl[l():<lbllidadd.: fJT'(>[Junerexr.e.r>ciones 
prm>o{IS (últlm11 prute del iJrdso 2' del url.fculo) 142 rkl Código del. Menor}, 
prospere el mr;urso de re¡X>:S lclón Interpues to por la ¡ )(Jrlc demaru:lru:ia mnlra 
el auto admi:.rorlo de la re:mecrroo demanda. ccmH t:ort:<ecuenclll tlr. haberse 
alego.du la ÍI'\COil!pelt:rn;ía del..ft!e2". 

BJ '1a ley rU> u.uinriza a wtjut'!?. para dedtur.trSe lnccmp<!l~:~ ·rw. acudtemlo o/ 
jUL:I.or t<:rrltoriu~ cuando hu. usumidoel <'II«H:Irnlento y el dtmw.ndado. o 1¡u.i<.ot 
lo rcprcsenJ.t:. !IQ.inpoca hinc:o¡noetendJHI!rr!o~ me(ilo.."< rmx:esaJps rvJ"" uu1o¡¡ 
(penúltirMin.dsodelwl.ft:u!o 143 y2"c1d l48delCódigo de Proc:edl!rou:rrtoCiull 
cneo<u:vrdanctaGO<lel incls'of.nalueturticulo 142 tlci Código d.<!! Menor .. . Por 
talr<v.ón. rcsu!r.ar.onJrcuioa lale!Jr¡twpvstertonnenle. cuanrlo. c:nmose indtcó, 
la opo11.uroldad. para plunt~a¡· {ajalt<L de ~vmpeten.ci(J. le<TTitorlal hn. preduido. 
el jur.yodor opre pCir dcsprl:llr:ler:.:~ ud cortoellnienlo paCCl <'?llninrlo a tul 
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funciorwrio tfisiint.o. sometiendo así el cxp!tlienle a L'IC/staodcs qu", ILgos de 
.a.•cr¡urnr In. pre s ltu:ión di· wltljusttcla eficaz, mrwierten el pro<:eso "" un ir y 
ll<lnir d~' ro::tw:u:ú>rU<s y triimtte IJIIJEX:Csru:ios que reduru:lan en pCijuici<> c.le los 
pmpíos btl.ereses de los lii(c¡anlc:~· (Auto de 25 de ami1 de: 1997.Exp. 6616) 
(su¡;~AlJ<M:lv ·~ ilwuiru:u:lo, jltei'CI <;!el texto}. 

W COMPET&'VCIA TERRrl'QlWIL · Fuero c>spffl:iaL 1\UME._~ 
J'v!ENOR· f.o mmp•~l<m~itJ. tt?rrltorfnl para el ronocirnic<r~lf¡ de la demanda cte 
al!me~tos que. en oombri•de 1111 mt;.r>nr I11RT<ll.o·e su reprcsc:ntaJlte legal. está 
o1r!l7!4id.<l oljuez dt?.famllla. del domici lio de aqut>l, .~ey¡-1111 lo esla.luido E!ll ros 
a rtículos 139 deLDeaE!io 2737 dP. I!'J.'JY y 8" del Decreto 2272 de 1989. 

F'.F'.: wiú.~t!us I3!!de1Decreto 2737 de 1989y8"~ Decr-eto 2272 d" 19R9. 

C'.ortc Suprema. d,,J•c•tiJ.:i.t> · Sala de Casación Cil!i/.1¡ Agrurla · Santa l~e de 
Bogotl.i. O. C., doce (12) ele agosto de mil novecienlA:>$ novr.nta y ocho (1998). 

Mag1stmrln Ponente: Dr . • Jorge Antootio Casri!l<> Rli(J''"-~-

Ref.: ~te No. 7264 AuloNo.·l81 

Dcddc 1<1 Corte el. ('Onfllcto de CQntpt>tencia susr:~ta.do entre los Juzgados 
Segundo \k F'amili" de Pup,;,ywl y Sexto de Familia de C;,li. dentro del proc.eso 
<le <illmenl.o~ ¡¡(ldaul.a•lu pur la ~ét1ora Mruia Virginia D"ll(ado Vela~o en 
represmla\ión <le su ·m~nor h!lo Rodrtgo 1\ndrés Alb~n DdJ.:l:!d" mnt.-a Imd11go 
All.tú u Pa%.. 

1, Al .lulOgado Segundo de l"'amUia de .Popay{m le mrrcspondtó cotlOC'er de 
la .demanrl" de. im posic:U!ll de a.l.ltn~túos Instaurada por la m""cionada actora 
en repi'T.$entación de su menor ll!IO Rodrigo Andrés 1\lbán D"J!tado contra el 
padre de éste. señor Rodligo 1\lbún P>w .. 

2 . g., dijo en d libelo dcmandatorto que el demru:>datlu y d menor dentan­
dn."l.", .,..,m v~dm,>s de Popayá.n, señalándose al ;Jue:>: d " Familia de dicha 
ciudod, \:<¡m" el c:omp.,l.<:nt'" pru-a conocer del proceso por la "vedml<id de las 
parles". .., 

:.1. 1:!:1 precitado Juzgado Sc~ndo de Familia de Pop~yán. ~:cm auto de 6 de 
fc:hn:m ck l mm admitió la demanda asi !.nstaura9a y ordc•·•ü nc,r;tkar perso· 
nalmeute al demandado. 

4. F!Jó. además. cuota de all:menl<ll> pro\'isionaJcq para el men or deman· 
dante y dispuso Impedir la sal1dll del !J'<Ú;; del scti<lr Roclrt¡¡o Albán Paz, hast a 
tanto pref.'tase un¡¡ gar,nch• "mnflmic~" ><ulkl~nt" para respaldar el cumpli· 
miento r.le l~ ohligm:iim alinl<:ll l'l'lrln con el prccrtado menor . 
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5. El pw>•el.do en lllt~ru.:ión fue noUiit-ado pcrs<-..lalmente al ckmandado. el 
dia 1 O de leurero <1"'1 "''"mo ailo . 'sill que contra t\1 hubiera intc:rp•Jesto recur~o 
Alguno. · 

6. ¡;;¡ 16 stgni~.nte. cuandn ya estaba Pj<":Cut orlado el auto a dmlsoriu d e 1!1 
rlemanda. el Sl'ñor Rodrlb'<l 1\lbán f'a>", o travéS de ahogodo. presentó c=nto 
<.•porúéndose ~ las prctcnsi<mes I.Jlooad;¡.s y rue¡tru1do c¡m: corno su menor hiJO 
res1de <l•~sde hace A af•os en la ciudad de Ca U. •~~< el juez de f~unllla d(: este últim o 
lugar, el compele:nte para (:ooocer dt:lpn:sente proo'""· 

7. El <.:vgru¡scente. c.11 proveido ck 19 del mlsmo rne~ y ro'lo. d e maner.t 
oficiosa , ordenó dt.nr a la sei\oro M<lría Vil~nia Delgado Vcla.eco "pam que 
ruaniliestt: con (J\ te [sicJ pen;ona vive el menor nodri¡¡;o André:l Albán Delgado 
y cuanl (~ic} es el domicilio y reslcl~nci!l actual dt: í:st.c". 

H. Lll &el\Ora Dt:ll{ado Velasc:o alt::ndiendo e l llarnado que el .J117.~r .. to 1" 
hicien:, cstable<:ló por medio de vet~i(Jn jurrunentacl~. '1"" el m~.nor Hodrigo 
.Albán Del_~ado \1Ve. de '"'"'cru peinlaJl~ntc y desde 8 anos u tri•~. ron \ma tia. 
de la tkrrinn dnnte eu la dudad de C'.ali, por cuanto aqu~l sufre de "los. 
bronquins" y porque la madre de cst" >w Pncuentra t'I> • ... una d1flc!l (sic) 
sttuac.itirt <:<:VIlómlca ... • · 

9. F.l Juzgado S..gundo de l'úmilia rt .. Po¡>ay.U:. . .:on su~rento c:n dicha 
rnanlfcswd6n y en lo alE;gado por el dt~rn andndo al c:onle~l.ar ln demanda . .:n 
provt-ódo de 6 de ft~hrero (sic) cid año en cw-so, li(."cro:'IÓ "oUclosant<':uk " la 
n ulid ad de todo J(> acl.uado a part.ir dd auto admlsono de la demanda y onkn 6 
r"milir la actuación al Juzgadtl t": F¡;milia (l~par1t>l d.e Cal!. 

10. F:l,lttZ!iéldO S~xto <le f runtlia dr. ~!<t<~ Ü lllmo lli/(<U'. al " lUIIe COlTesponclit\ 
d couodmlento del •l.«nnlo. en provdolo del pMado 2!{ de jurúo, crlti<:t) la 
conducta anómala cid juez de .l'opayún po.r cuanto •lclt~ •ml.6. motu proprin, 
actualiow..s tendl~tiW.S, no sólo a tleclamr la falta de eompetenda. la que n n 
fur: :tlegnda por d demandado en la forrn;> pre:v!.ata en la ley, sinO tru.nbiéu >1 

clr.t~r"l'>r una nul!dacl por vic!os "qun se sanean por 13 pm;Mdad de la par!.<: (:n 

euya orb!ta ele oi•rnporlamleuto p n.>eesal se eu cu;:n1.ra la facultad de lnvo(:a.r Jo. 
anomalia mcdtunle el recuran de reposición r.oulra el auto admisorio de lo. 
demanda . .. ". sin tener en t:uenta, adc1lu\~. que esta últin1et pro\;idenda 
• ... alcam.(, su ejecutoria, .,;nntlgurándose '""i c:1 prtnclpio de hs pc..,eluauo 
j u rlsdicciorrts .. . "; ra7.flncs es tas, que d ruen clonRdo fuudvu.arto consideró 
~uíicientes para ah,.t.enerse de avo(:<\T el cotlOCltn.ieulo <Id proceso, provomn· 
do, en consecur.n<:ia. el conflldu de eompelencta que ahom se dispone la SH 1" 
(\ d!rlmlr. 

l . Con"' d conflicto planknd o se ha P'~"!""'" <;u lre dos juzgados de 
dlferentc di11tli!o jud1dal, a IIUbcr, Popayá.J.1 y c~li, la Curte es la compct.t"nle 
pnm deflnlrlo. ¡.>m: mandato del art.it:ulo JO de la ley 270 de 19913. "l!::rslatutarta 
tlt: la Adminl."ltrru:·ión el<: Justtc:la~. 
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2 . l!:n orrlP.n :¡ resolver la presente colisión. débese tcn~r w cuent a .k'l!> 
elgu.i.,¡ll.ct> diredTice;;: 

2.1. l.!:n prindpio. de la demanda lntroductnrla se d~spre-mll.:n la~ eirciu.og· 
· ram.;la~ de hecho que fiJan la ""'"IJd'-:ucia legal del jue:c para el éurso de todo 

el p•·oce&o ~~~ rdadún cou el fu~lor detennlnante de la misma. por mr.ón del 
terriutrht. 

2.2. Mi~nada la competencla. por manrlato lega l (articulo 21 del C. de P. 
C.). é"tn se conserva· en el r<:><p<:<.:livo juez. y solamente podrá alt eruse 11 

modUl<'arse a consccucnc'ia de cll'c:uru;tanclas sobre..,lnlenlr.>< y •:x<:q.>Ciunale1, 
de apUC<le1ón restridn-a. 

2.3. LÓ anterior ;;ignilica que. por re¡Qa ~cnÚal, nu ¡.., ""'~ permitido al 
Juzgador nt a las P"rl"~· rlespues de haber stdo admitida la·ci<:tn•mdo, tnodlflcar 
los factores dcwrminnnl.es de ro competenci.o, con el !ln de obtener que sea el 
jue;¿ de otm lugar qui><n deba seguir conociendo de la r<:lt¡J<:<.:Uv¡t actuación. 

2.4. Noobstanr.t~. <:t)fii)<,~IP:Mfnir.lad a la adnllslón de laclclrl~n<J; t , denlanera 
exx:epclonaL c-.om.) ;;1: iiU"· ~1 Í"~" podra declararse Jnconop~t ... n le. así: 

a) Cuando se declm-e probad .. ~ .. •:xt:q x.ión previa de falta de compctr:nd" . 
¡.¡rupu•~~ln por el demandado; 

b) Una vez dr.c:relacln In nulidad del proceso p llr falla d~ competencia 
(artlculos \l\l numera13' y 140 numcral 2" dd C. de r.C.); con el agre.i(ado .. en 
esté cvcnl<o. dP. que si esa falta de oompcr(:ncia se basa en el factor l .crril<>.ri~ l 
y no lul stdo propuesta la exc.cpción prt:via correspondien te. queda saroeada la 
n ulldnd y. por tanto. el Juez sc:¡¡ulrÍ\ conociendo del proceM. (Arliculo 144 
numeraJs•. en armonía con lv\< artículos 1481nc.lso 2• y l 4:31ncfso 5", todos del 
Código de Procedtmknl.o Civil). 

el Cuando tratantluse dP. procesos de allmcntos rt<t:lamad06 por menores 
(t~adón o l'e\1slón de la r.uola). ante la Imposibilidad de proponer exeepclones 
previas (ülttma parle del inciso 2° del :.rticuln 142 del Código del Menor), 
prospere el recurso rle reposicí6nl.llterpL1Cs1 o por l'l pm1e demandada c:unlra 
el auto 'adrrrisorio rle la respectiva dcrnund". r.omo -::ousec:u en cta de h"hc:rS<: 
alegado la lncompP.lencia del .Juez. 

2 .5. La compr.t.cnri;l l>'rrilooial prua el conocimi~nto de la demanda de 
alilnentos qu~. c~n nnmhrF: de un1nerl.úr instaure su representante Jc~l. t> .. sLfi 
-atrlbultla ;ll jnP.'/. ele famUta del domlcili<> de aquél, seg(ut lo c,.tatuido en los 
articulas 139 <1<:1 T>f>Creto :1.7~i7 de 1!1!!9 y 8' del O..Creto 2 272 de 1989. 

:S. Las an lcriores pautas han sh.lo Ojudus a propósito del r.ontllctoque ahor:a 
.se dirime. pur." 1" ciudad de Popayimlil<: la seiialada por la rtcm;lndanle como 
el h~~ac de domicilio del menv•·· No uh&l.anle. sin haberse lnvocatlo la 
inc;ompetenrJa del jue7. po>· parte del deth~uda•ln. a travts del medir> legal 
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adecuado. vale dech·, tnterponlcnrlo "l ra:un;o de reposición contra el auto 
admlsorlo de In demanda (ultima parte del a~tíc:ulo 142 del Código d~l Menor, 
precitado), el Juez Segundo de Fanúll.a de l'opay;in, d.:seonodendo además, de 
la precttadanonna, los articulas 144, 145, 14f!. :M C. P. C., enlreot.ros, no sólo 
declaró de manera exl.empnr{men una incompc.-tencia por el factor territorial. 
stn prevL.'unentc haber pu"sln la\ cir('l.lnslancia en conocimiento de la "parle 
afectada" para :¡u e ma1lifestara. tácita o expresamente, slln saneaba (nrt.l45 
Ibídem), sl11o que, oflciosamenle. decrel<1 la nulidad de la actuación, sin 
in\~resarle que ya había sido saneada como consecuencia de la Inactividad del 
demandado. · 

1\l respecto tiene dicho esta Corporación: 

'En efecto, mucha~!; veces se ha Insistido en que la ley no auto1·1za a Wl Juez 
para declararse lncompc.-tentc. ~udicndo al i'aelor territorial. cuando ha 
asumido el <'o(moctmiemo y eJ demandado. o quien lo represente .. !:\Q~voca Da 
~ru:ll:tllpekru:ia po!l'JQl!. ~o§ mrn<e~4!§ et~eeuooo~; (penúltimo lll.Ciso del 
articulo 143 y 2' de\14!! del Código de l'roccdlmlcnto Civil en ('Oncorda:n(:ia eon 
e-J Inciso final del artieulo 142 dcl Cóc:JI¡¡o del ~tenor .... Por tal razón. resulta 
oont•·ario a la ley que posteriointente, cuando, <:.omo se lncllcó. la op01tunic\ad 
pm·a plantear la falta de competencia terrttot1al ha prec:ltñdo, el .Juzgador opte 
pnT n~~pr~nci~r~P. del cnnocfmiento pam en";arlo a un runcionaTio dfslinto, 
:somettenclo a si el e-xpediente a vicisitudel.\ que, lejo-s de asegurar la prestación 
de una justicia eficaz. cotiVIelten el proceso en tm Ir y venir de actuaciones y 
trámite lnnecesarlog que redundan en perjuicio de los propios Intereses de los 
litigantes· f,\uto de :1.5 ele abtil de 19Y7,Exp. 6616) !subrayado e Iluminado, 
fuera del texto). 

4. Por modo que si en este proceso de alimentos ya estotba radicada en 
J:>opayán la competencia por d factor territorial obviamente, tambien había 
operado d princJplo de la ]pet'](le~lllatlo jiJllrlOOloetfo:n!&, pues el auto adrulsorlo 
de la d<:m.,nda "" "'wnnl.r<l ha (¡jt'(;Uf.uriado, \oda vo:z qut': d demSIIdado no 
in[.(:rpu:;o rt'(:un;o kgal al¡,•uno eonlra él. 

Asi las cosas. no le era pem11tldo al .Juez Segundo de fo"amilia de dicha 
ciudad. desprenderse del proceso. ni lo es ahora. pues de todas formas. 
subsiste la manifestación hecha en la demanda sobre la vecindad del menor, 
la que es det.ermlnant.e para ftJat·la competencia. en ela~wib j11llt:'licc:, en la ciudad 
de Popayan. En e9t.e sentirlo. la Cort.e resolverá el presente conflicto. 

DOCI{•lÓN 

F.n méril.o dl: lo cxpuc!:!l.o. la Corl.(; 5upn:ma dcJusUr:ia, ""Sala de Casación 
Ci:l.il y Agrru.ia, 

U.I!:CL..'\IW< que es el Juzgado :1.• d"' Fnmilia <1• Pt•J>"Y'i". r:l cclrnpr:tr.ntr: para 
conocer del procel!oo de alim"'utos instaurado por \1aría Viginia Ddg>ldn Vdnrw.n 

----... -
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en represenlaclón del menor Rodrigo .Andrés .Albán Delgado .:mol.o·a Rodrigo 
MbanPaz. 

En consecuencia. por SecrE"Iaiia envíesele el t>.xpedietol.e tl didoo Do:o<padou 
.Judicial y comuniquese lo aqui decidid() al Juzgado 6" de Familia de Cali. 

Notlfiquese. 

Jorge Santos Ballesteros, Nicolás .BecFllll·a Simancas, Jorye Antonio Castillo 
Rtf!l""-'-'· Curlt~< Es/J<IxuoJunomi!IoS<:hlu.<s, P<.>drol.<!fonil'ianetta. José.li'emando 
Ramirez Gómez. Rajilel Romero Sie~ra. · 



:FiEVliSJrOIN -Contra laudo arbitral: Causal 8: Nulidad en la 
sentencia/ :ru&Cl!mWO -De anulación/ ILA'i!Jlll:O .&:!m:ITL'Ut.li. 1 

C·OiMJPllaO»MlJBO 1 CILA:JS'I!Jlf.A C:O:I\I.lii"JR.Ol{[RS:O:llUA 1 IEll'mO:.<i liJ.I/ 
P.':.l.OCIEJ::>IENDO 1 ®EIIITIENCJIA -Contenido/ IP'~:tll~CiJJPHIO IDIE 

COINCIRU!&NCI!A 

1) !AC!DO ARRITRAL .- concepto: fuerza cinr,¡.tJawr "el laudo es el acto 
dejinitiuu um. 1<1 r¡ue los úriJilros dirimen el corlfl!cro a r~llrl.• srlmr.lidn, 'do11de 
/tan de encoTll.rru e.qJresión práctica IFGl y pnxlur.ii'Jitlr tJiiodidtJm In pl•mitud 
de sus ejecros. mru.x<plos elementales enmatel'!arl<~urt,;rrryr<mrnx<nr.innnl.que 
no pueden J)QSW' deS«pefl.iiJiúos ITtando se trota de resolut<r .~olm< d. funrln.­
IT!(~'tlo de recursos como al que a la J)reserrleoctuación le ha dado or·tgen · (s.,nJ .. 
retl. 29 de julfD de 1997). I..a .fiJerza vitt<.'tdonw del laudo. emerge no ([el 
asenttmtemo c1ue .las J'J(If1'R.S ' ••• puedan darle porque conviene a sus pretensltr 
nes la so!ttctón. allr. ofrecida después de conocerla. sino del par.tn arhi.tml 
-compromiso o (:1/¡usu!<tc:ompromisoriasegtin los termirws dr!l. arr. 2• d<!l der. 
2279 de. 1989· que de suyo supone aceptar y quedar li(Jarln.~ [lfJN<I. msPJ!Irrdo 
que oon arr(!!)lo u derE:dto o en gua!'da (le lt:t equitlt:u:l, r~l.lfJutlo prndt¡me <x•mo 
tlirimeoHeentrequienesa la celebración del mt,.,;c,.·u:uio pacto roncun'ieron; ... ·. 
así. · ... es inevitable corl-C!ttÚ' c1ue .-su '~"!.fianza 110 puede quedar sl{/em al 
euentode ttna reso!uciónd"Joi/tJLI(>rabl~' r.r./o.s intereses de aqueUos. cr·tterfD esu? 
que c.on10enseguid<l pasuu indicnrse, l.iene. sin duda alguna especlalmlel..'an­
cia para compmruler u. c:u1JC1/it1ad !ajunción restringida que está Uamado u 
cumplir el recurso d~' tl11Uinció>l comm dectsfDne.s ar·bltrales defu•íl.1L"·'· tu;i 
con10 t.umlJii.'l'r. el prlpel que en este ámblro le corresponde d""''"'f'efrllr ni 
n.<:urso exl.rr:u>Trli11a•io de reotsión que la ley ha pues lo en numos de la Corte 
Suprema tle ,Tu.<t.icia pnra evitar, entl~ otms cosas, que debidrJ """"erróneo 
"nl1mdimi~mtoque con mucltafrecuencla se da ·respecto tú? <u¡uel.rec:ur.soy las 
.fi;!cul.tade.s c.cm que cuentcm a este respect.<J, !CJs l.rifJunJl!e.< superiores acaben 
e.nto¡peciendo sin provecho ll'lst!!ur:itlrff.d n.irryrmn, o co·cándole artificiosos 
estorbos, al espúicu de pacifu:ru:iím pít!Jiica qur. pn,sidcelarbitrqiede derecho 
prlt,ado· (sent. r·eo. 21 de febrero,¡., 199()}. 

2) IMIDARBDNAL · Recusos: ·como los laudos arbitrales son verdaderos 
y dEjirritiL"aS decisiones,iudtciales. estánstyet.os al slst:e.made !rnpugrwciOnes 
""!lilf<uk¡s ~..,.t lc.LS par!es y de naturaleza resctndente. cttyo mnocirniento 
con><s¡msulk< <> &" ~>~yrmiSIIIIJ:S jwf...;du;ctonales del &cado. Tal sisrema. como 
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se sabe, se encuernra integr«<lo ¡JOr dos especies de re<~<ITSCS, a saber. el ele 
nnulacíbn y el de rt'O!sión: de r.<NVJdmiento, el prorutrv. de los tribmUlles 
sttpMiiJres y, el s.:yundo. de la Con e Suprema de Ju5Uclc•. <:<.u:la WlD de ellos 
sometidos a procedimi~nJ.I),~ <!Oit camcterístieas qw~ w son propins. 

2.o) Rf:Cl1RSO DEA:VI;L.ACJQN. ERR..QR IN PROCEDEN'f/.0~ "<•n h~ artículos 
37 a 40 dell)c(:rclo 2279 t.lt, l !)H9, en concordandu con el arttcuto 112 dC! la 
U< y 2: J de J 991, se rcgul.ó e! rl:(:w-s<> de anulación, <XI" P..~tructura básica 
equfvalcnle. (X/IT<CJ 1<> hn predicado la Corte. a w1a espcc:tc ele updaclón 
extraordinroia. ron paula:; muy similares a las que riy~n en el rccwso de 
<>L'«.u:úin. pem limitando el 0/>0!/0 r.ld . . ataque a dt¡;Cd.os 1n procedencia', es 
<.ú«:ir. únicamt."flte para c:unnrlo se presenten dc"'t:inciuru:s •"• la JX-opin 
actuaL·tón de los árbitros que tmlrurie t..-et'dadero a.btJ.'<>o deV'iguracfón de lo,; 
poderes que rt.'Cibie.ron, o del. mrv·,tlato legal que enmtJI'(>'t.•u tarea. Así. pues, 
· ... por esta vía no es.Jqctibk revi.•ar las cuestiones de.Jhru.lo <lue contenga el. 
laudo n! menos aun los oprr!<:itu:ú.Jr ~es críticas, lógicns <> lti:itórtcas e!l que .5" 

.funda en el ..-:nmpo d« ln pru.eba. sfflo que su. r.nnwti<lo es el de cont>Y>lnr· d 
razonable dese>molt>irrúeniLJ de la i11stancia <UlJiJrul' (So:at. Ret>. 21 dcfr.l>rr.ro 
de 199()). Su ru>l.urulezajw·ldlro especial impide 'que la cuestión maWrilll 
dfrfmída. por los ár-hitms pueda st!r ree.mminarlt.t ¡mr elll'il><mal Superior r¡tt« 
c~1ozro de In impugnadÓil. No se trata. pues, de un recurso para re-Visar o 
replantr.arloqueyajUeól:¡jeéodede<isiónmediantew-bltJ·antento.oomoqur.en 
tnl ~';(), enlre oiTus cosas, muyfocll quedaTia tlesnatw·altzar la telcologío. eh' 
acudlra.c$tc l.ipo rit<tulminístmc!ón dejustlcicl. Si l.nl s" pt!nltlt!ese. clcrto.mcnte 
en nada habrían avarr:t:tu!<> lu.• partes ... ' (G.J. t. CC. ptíg. 284). 

F:P.:Arts. :2•. 37 a40ddl)t:r. 227!)(1e J989;artículo J 1:2tJ"ltLI..<'y 2ilde 1991. 

2.b) REVJSJON Natura!e?a.C.,>tT?'QQ!rlínaria: Cuusal8: ·• ... el recurso de mt:isi{m 
r¡u<1 f.t:u11biert'es de natumleza ernírtentcmenl.r! mdraord!narla y d[Jerente de 
Lodo.• lo.~ demás medies de Impugnación por lafiriali!l.acl. que le es propia. 
cnr.rumlru. delimitada su proce:iencia. par<> er:iLar asf la aplicación analógic.a. 
o t-.><terL•ú.>u. de tai manera que al impugnanJr. sólo le c1S posible lnt>ocar las 
c.spcejfiros ~"L".tles <le rl'V/slólt setialadas ta>rolirxuru, ,ie o con criterio 
llmltat!L'O er1lo !ey. a.lolptm lm¡Ut< n<> resttllaJfu próspero ct rccun.;o si oport.una 
y cabalmente no se pn<ciJa In <<Xf..•lt,u:ituie urlllde ellas. Igcmlmcntc. '" tl.réJmíi!' 
es especia.!. enconn·ánd<n"Oc ~xdushJwnertte regulado en e! corrcspondi<"''" 
e.,lrU:uto procesal. 

"El. numerull-i" de! artículo 380 del C. de P.C .. pcm1iW n:•ulsr>r Ú> seni<mcla que 
le pone.Jin tl u11 pro<:eso !J que 110 es s usceptibl.e de n:•<:ur:;u u!gurw, cuando en 
e!lu. se irtc'Wn:t en alguna de las causales de Ttu!iiliu.l estabú:'Cldas por la ley, 
es dcctr. en WlAl im~ullllirlad nu sam!oda. oopaz de constituir nulidad 

· gcncmda en cl monu!flltJ mismo de proferir la sentencl<>no su.~ dt! 
r~o de apd tu:ibn o c'aSac!ón. 

F. F.: nrl. 380 m.trrL 8 ~~ C. úe P. C. 
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3j SE."VTT".NCIA -CQ.nit>t>jd() PRINCIPTO m ;;c·;o,")I(¿HUE!IiC:IA · " ... laactioit.ltul.d e 
lajurisuil:clón rlet Estuclo ulpmledeJin a un prO<!c~su para d ec!dlr wt litigio 
mediante la sentencia. se tmt~wntra delluúiuda por el tlu?mtl decedendurtt 
im7ndo por las partes ul .formular lt.t.' pretensiones tk k< demanda y w s 
exccp<-iones pmf>m,;lns por elcú.>nu mdado. d e tal.~e que eljallb :«.'0 \ma 
respue$!a acompasrJtln' con cada uro<J de aquéllas y éstrL.• !1 con susjw u.lam<m.­
ros de 1-teclln, r.r1mo lo dyo /.a C"rle en sentenr.ia ruimero 325llel 29 de agosto 
de J fJRR (Ordinario dr? .Jost M'lll-celo Suórez c.ontra la C::.>mpoñia 1\grico/.a dt: 
Sef¡ttros de Vida S.A.). sentenr.ut en la cual esta Corporación releer(> que 'el 
.follador .. . rw pt<>:de. sin dc?MJCx dar los limi.tc~ d~' su pocesu.cl, re.,ol.t>.'T temas 
quenolllll;lansidopropucl;losopcrtunameTitc ... ytampocorJuedc. desdeltU-'91> 
que s i se reclamu su intl'I'V<!flr.ión pam desatar elliligio. deyar sin r.kx:islón 
materias ele lns que. fueron sometidas a su c:ornpos felón. Pt>r eUo, de manera 
tenninante ordena d llltícttlo 304 del Código <le Proc"rliml<.•mo Cloil, q'"' lJ4 
f.J<J.rli' " '·5o!tlt'lua de las<.'Titcncla debe.m contener decisiónr<>:¡m.'!Sa ¡¡ dw-a,;ulm: 
cada una de /.as prou~ru; iones de lademnnday de las ext:f<pc:ioncs. ¡¡el rutú:ub> 
305 s'!¡uiente pwlttw.liza que cljaliD deberá ser consonunte con c.sas p¡-eft<rL· 
sioru.>s!J con las e>=pctoncs dichas"'l&.nt. Cas. 6dejwoodc 1991. Exp. /l:u. 
2901, G.J . No. 21•17, t .. OCVW, pág. 404 y siguientes). 

F. F.: w ts.::J04.30.? dd C. de P.C. 

C'.orte &!p1t~mu. ele J usffcfa · Sala fk Casadóll CWil 1j Aymrlfl. • Santa Fe de 
On>(otá. D. C ., tJ-.:tx: ( 1.3) de agosta de ntil novedento9 nov~nt>~ y ocho (19981. 

Maglstrmlll Ponente: Dr: , /nrgc Antonio Ca.~lilJ.o Ruge!es. 

Hd.: l!J<pcdienl.e No. 69W Sentencia l\'o. 069 

Procede la C'.orte a d"':idlr el recurso cxtraordinarto de revl:<i6n interpuesw 
por las socledades Mapfre Segu.ros Generales de Colombia S .a . y Promotora 
Mnplre Caribe Curima S . .'\. (antes Seguros Caribe y üricnO(I S.A.). c;ontJ·a la 
semenr:la do: 14 de enero de H l$l7, protel1dél por la Sala Cl\'il del 'li·lbumll 
Super·tol' dél Ol,;llito ,Judirlal de Santafé de Dogotá., para rcoolver. a su'"'"· d 
l'ecurso de anulación propuesto cxmlra el laudo que dirimió el proceso arbil.ral 
seguido c.ntr~< las pr ec!tadas entidadc-.s. por una parte. frente alas socledfld~-" 
'foklo S.A. y Londres S.i\. , por la otro. después que la Corte. eu proveitlu <lc 2 1 
defebremdc 1!)96. declarara $bl \'alar-la ~n1.t:nc:ia de22denovterulm; de. 1994 
diera da po1· el precitado Tribunal Superior y con la que se p•·ctr.ruli(> resolver 
el mismo recur8ll el<: anulndón del artlr~" n¡r;nclonado laudo " rl>ilral. 

l. ;\tr.Ecx:>r.~r"~ 

l. Al deddlr d recurso ele revisión interpuest""" oportu nidad anteriQr, por 
las hoy nuevamente recum:nlcs. contra la sentcnr:ia de 22 de ll.QVIetubn.: dr: 
!99'1. m(.-díanl P. la cual el Tribunal Superior del Distrito Judídal de Santafe de 
'Bogota f<illó el ro~:urso de ru1ulaclón dcllaurlo arbitral de techa 4 rlc mayo de 

- ·· - --- - - - ----------
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1992. corregido y aclarndo el 19 siguiente. definitorio "" la con troversia qu e 
Scgmm~ Caribe y Orlen ro S.J\. , hoy Mapfrc Seguros Gom~rulcs de Colombia 
S .A. y Promotora Mapfre Cru1be Curima S.A., por una purte, frente a las 
sodedades Tokio S.A . .v Lond res S.A .. por In ot.m. gomeueron a dex;i>;iiltl 
arbitral, la Cotte. en proveído dt: 21 clr. febrero de 1996.luc:gn dt) razonamientos 
qu<: l!lt:Jo va lr. atender en esta oportunidad, invalidó la sentencta nwtívo de La 
lmpugrtu<:ióJI, ¡oul<: d hecho evidenciado de que el Tribl.Ulal SupcrtCJr, al 
desata.· el recurso de mlUlaci(m, ':«)lm:pasó los límites dt: la t'llrnperencla que 
'" l~y 1~ ti~n~ .1S!gnarla en esa precl.su materia, cCJncluyendo, enlonc~s. que era 
del caso <IC'<'~.der a k>-< pt'rllm~ntM fommlados por la parte recurrente, decla · 
rando. a si mls lllO, próspel:n In ,, ,. .. ..,.1 d•~ nulidad alega& ~• I'C\1!llón. 

2. Por l'U<UJiu h,; fundamentos fnctiros de: r.~ta lmpugnactón son. en 
e11encta, los mismo!< que sirvieron de bar-se al n:t:urso de t't:l.'l6l0n antmonncnic 
Lmmlhl<lo ~ pctlc.lón de las mlsmas enlld<>dcs , la Sala lvs sJntet!zru·ñ en c" l e 
pmvefc1u. r:n forma gJnular a como allí fu enm .:xpuc,lo<l: 

2 . l. En documento suscrílo .:n la d udad de Santale d e )3(>~ot;\. el veinte {20) 
de dlclembrc de 1990, Sc:~um~ Caribe y Orienco S.A .. hoy · Mt\pfrc Seguroa 
Gt:nr:l"!tlr::< de Colombia S.,\. y Promotora MapiTI: Caribe Car!ma S.A.. aclu<:~.ndo 
como compradoras, y las so~da.des Lo11dres S.Ay Tokio S.A. en la conc!Jclón 
comraetual de vendCdoras, <kjHron con!>lgnado por eSClilo. un ncl(odo juridlco 
en •1rlud dcl cual. 1~ prirm:ms noanlfe>ltaron su·>olumad de adquirir de las 
segun d as. n u eve millones 'Scioc.Jcuta... vein tidós m1l novectenlao; lrdn la y 
~uatro (9 '622.9341 acciones de Ju Corpor,.dóll Graneolomblana de Ahorro y 
VIVI~ncla Oranal1orrar. Junto con 110\'t'.nla y sds (96) bonos obligatoriame nte 
~onvr.rUhles en acciones, valores est.o:; e<¡uiV>.tcntes al 4'*> del tOI..'llde acciones 
.en c irculación de la insllLución lln.nnctcru mencionada, con $\1 correr:lpondic:ro · 
te lnr.remento en bonos emi.lido~ lumbif:n por ella. ftjru1do los conlrulanlo.:~ 
como precto de la refmda negoctuclún, 1~ c.anildad de q ul.lUentos sesenta y 
el.rl.C'o millones de pesos ($565.000.000) 'l""' las r:ompradoras pagartan en dos 
<.'Onl.ado~ ij:¡uales. asi: uno al m"mer>to ri~< l1nna~ecl docu mento en ref~rencia, 
y el otro cl 24 de enero de 1991. todo e!IQ s .. .glin lo l)recepttladoenla.s clausulas 
krc:era . cuarta y qulnta del sut'Odicho con(rnlo. 

En el traspaso de activos asl con cerludo, se induyt:ron también p1-evlstones 
"" n~IB~h\n c.on lo9 henetlcios o las pérdidas inherente:::~ Q Jos resultados del 
t>j..,.~ :h:lo mm~l en la. Corporación de i\hoiTo y Vhiendu GrmwhQrra r, du1·ame 
· 1 ~y n ¡»·,rr;r cid 1 o de enero de 1 l:l9.1, punto este ac~ca del (:ulill mawfestamn 
h• r.nnl.rulanl.es que: " .. .las utWdades no repartidas de In c:c.>'1N>rac:ic'm ~ :ll d<: 
diciembre ele 1990 s.<rá.tl de los c-om pradores y de 1M vendedore~ en la 
proporctbn que les correspnruiP. tm el t:\•em.o de perfeoclonarse la compraventa, 
es dedr el 4% para los c:nmpr;l<!ures .. ", mientras que la13 ut1lldade8 o perdidas 
pmcluc:kla~ <Id l o d e·enezo sJJ{ulente·en adelante -... y hasta la fech a tm r¡ue se 
perfecciOne la comp.rsvenl.a .. . ", perteneoerian exclusivamenle " las entloladc;, 
~~ndcdoras. 

En lo relacionado (:cm· lA <:tlcacla de la enajenación cuyo objeto vtene de 
iTUil~tlfs<:. St!g(Jn la voluntad manttlesta de los contralanle~. Q\l".dó :o;up"clila· 
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da. en ptindpio. al cvcn 1 o de Wla eondidón suspr.JJsiva con~lstentc en que. 
dentro de loo seis mco;.cs sll(ult.nks a la cel<>hractón del contrn to aludido, •~ 
Corporación de Ahon·o y VMcnck1. Oran,.hurmr. le otorgnru a la compariía 
asegura.-h>ra adquiJenk una partl<:l p<K"ióu q!Je repl"e:l<'Jllara. al lllt':OO"<, el 60% 
del v-a lor lo1al de ~ primas anuales que dichA c.mporaciOn cancele por la 
contr<olactóo d~ ~11 (00 para la cubertura ~ los riP.~g<>s descritos en la 
cláusula séptlm>t tlcl contrato: pero. al ml~n>o liernpo y a renglón seguido, 
quedó indkw.lu que tnr:lc.p~ndlentem.-,m .. <lel cumpUmicnl<> de la mencionada 
condición y en tanto f:lla conUnua ra en estado de l'endencia. se lc.q f:~cullaba 
a las oomprallor.1s para cte:ja.r tln !irme la vcnt:J, decisión que puclriun adoptar. 
llmtro de In.« sei'S mese.'< siguien tes a la c.elebración del c.ontmto, en 18 
oporumidad mág conveniente pam sus intercst:A. Y. en roncon:lan<:ia con lo 
.,nlerior. se pru:t6, además, 'l"e núentras suh~lsliera esa situ~L16n intermedia 
·ie \1¡;(cnda tntel1na tlt• lu oompnwc:nta estipularla, origiimda. segun IJUt:du 
visto, m> la extstc:uda de una condición positiva pendiente de .:ar:kler 
s uspcnsiw que habriil de cumplir:><: "" determinado lkmpo, los dUtcms •iut: 
en fonna "otlctpada fu<m~n e.ntre¡lad<k< para cubrir el prccto , se tendrian por 
recibidos n mulo de mulno por las enUiltldes vr.ll.:k:tlur.i.'i. obllg¡\ndose cst-~ 
últlttm,;, ~n consecuencia, a pagarle " las compradoras inlt:'~$eS a Ulla t.ilsol 
equivalcnlr. nl DTF a.dicionndo en 6.5 puntO$ y a gan¡¡JI.l:r.>tr el credito as! 
ot.orgado, cuul:llilU\<endo, al <;l"ct·to, un grava•nen prendano "~"•l>•·e las aoclones 
,¡, Granahorrar ,.;, la cantidad (ln>porcion aJmc:ntc: >tdccunda. 

~'~ :u:ordó. igualn•enl.e, eo el referido (."On iiato. que h.<; compradoras debían 
pn,..,ntar a las \·L·ndedoras. el nombre de la persona qu e seria propuesto y 
volado en co~jwlto para formar P"rl.e, como m.l.entbro principal. de la ,Junla 
Directiva de IL\ Corporación de Ahorro y Vlvienda GrdnahOlTilJ", ft¡anclosr. una 
sanción pecuniaria para el CU!«l de incumplbnknlo, ·-~timada e n cinc:ucnttl 
miUones de pe11os ($50.000.000). Se pactó tamhíí:o dáusula oom¡IT<mlisoria. 
fundamento del proceso arbll.rlll al cual se alu<lira a contt.nuacióu. 

2.2. A l'in de dlr1mlr las <.llferenclas oril(inuiln~ en el dentu>c:iado incumpli­
miento de lns obllgactont~':l <:ontraidas. atrihul<lo a las \'endcdoru"· las socleda­
d~s ·~·•mpradoras. con ba~e cm· el acuerclo Hrhftrru ruen.ciona<.ln, procedieron a 
llll<:i"r el con·esponrli<:ni.P. pmceso, impdmnrlo de los ácbilfn•. 110 declarato1hl 
rll: la existencia del inn •mpllnúento akgado, d~bido a ¡,. sigut.,ntes razones: 
·u¡ Por no bahcr pm¡mf>sto las vcnded ora.'>;l, y mucho menos designado en la 
1\samblea Gc., ,.,rn1 de i\cc!on191.as de la cotporactón de ahotTO 'f viviend,, 
Granahorn.tr, al se':i1or Alfrt:do Rey Córdoba t:onm miembro prlncip"l de.: lt1 
J<mta Dir.,.,:l,tva de esta ull.íma entidad: bl Por no haber pagado a 1"" compra· 
doras, en • 1 porcente,lc <:sUpulado. las uUitclude.; de Grnnal>ormr ,¡m no 
i'eparl.idm; a 3 1 de dkierobre de 1990; y d Por no habr:r p~<gado t1 las 
(,~,!~gmdorasloe i.Jlt"r~.ses convenidOó< cmno retribución por el préstamo de las 
~:tm1as de dinen) f.,cililadas a la8 vcntlcdoro.s para, sl fu ere d ca!SO. imputadas 
posterton ncntc nl precio de compn:t de los ''alares mobiliarios objeto de 
Cnajenación .. En cons<.x:uenc:Ul. s ollct ta.cun l~St\ (:Onlpr•)nútente~ cnn1pntdora$ 
qLic-.se c•,l'idene a las vcmiecl<¡ras Londrea S.A y Tokio S./l. a pagar la c<~nl.idad 
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de rrelmn y cinco mtllooes quiTlieritos vdnte mil p~sos ($35 '520.000) corn,.. 
pondiente al valor d~ los bcnefic:i"" no disl.ribuldos por Oranahorrar en la fecl-.a 
del <Xln trato y rdcrido ¡¡J ejc:rclcio s<Jcial que l.t rmlnó e1 31 de diciembre <k 1990, 
junto c1.l1\ los int<'JY:ses cmi1er~iales de m ora <::lu~ados y llquidri(\OR d~c.k el 
wnmento en que esa~ utJlldade~ •e cubri..n>n haso.a cuando f:l pago rcdamado 
:!<: \•et1ftqu c a ,...usfaccüm: que se m ndene a las tni~-rru~s SOr.iP.ilades vencledo· 
rao a ¡m¡ta.r: los int.r.reses rorn:cncionates de '"" suma~ de dinen ) r~.cibid<ls a 
titulo de mu tuo; y. por últlmo. qur.·s c bnponga la condena a l pago cleln d ausula 
p~rull pues se l:~an ocasionado petj ui<:ios esUrnados en una suma no infc~rlor 
a los. dnsr tmtos millones de v<~.,.,~ ($ZOO·.OOO.OOOj". 

Por su p<~rl.e, las ''~:n<iedoms ~e opuslemn :l las meJlClonadas pretensiones, 
a kgando que el scnl'!d<> del contr>l 1 o parecí" desvirtuado por el h<:dlo d e hahc::r 

· in~istldo lo.<s <:mnpradoms en adquirir las ac:.:lones de Cranahomor. a pesar de 
n o haber olJl<:Iúdo la partictpaci(>n esperarla en la conL.rata.clón ele :oe.~uro· r.oll 
u lcl-.a in:sUiuclón cr~'<llticla. Como cxcepM01les de Jonrto. propusieron las que 
ucnominnron ·c.umpllmlcnto d~ In condi<:ión s uspen.s tva polc,;tattva" y •reso ­
ludón <1~1 contrato r:h• mutuo". Pidieron, cl~otro lado, en deruait(IA de reconven­
ción, c¡uc los árhitrocl. al pmfcrlr el k<n<lo, declru'llsen: al Q ue las compradora"' 
están olllt~adas a pagar una iouma "'lu rvalenk. al •l% c.le las ut11ldnues de 
Grana horrar rorres-pondtenl.es al ~.rtorl<> r:01Tido eJll.te el lo dt: enero d e 1991 
hasta el 1 O de .Julio cid mismo a1\o: b) Q1 '" lBs compradorru:; c.lc;ben cancdar el 
¡lfavamen p n:ndario que en su liwor pesa F.ool>r~ 2;H.202 ncctone::;dc: Granahorrar 
¡x:rteneciCllf.<~~. a las vendcd01·as; e:) Que lru; L'Ompraclnms estcú1 {~ll la oblig~· 

ción de devolver los pnl1<"és otorgado:< ron espudoseu blnnm para inStrumentar 
el pt<!stan1o de dinero realiZado. así como tmnblen la~ rr:spectivas r-.artas d <: 
illsl.rucc.Jonc~ para com pletar cllchvs titulo~; y, en fin. <lJ Que a cCII'l?,O de la~ 
ccnnpradora" esta la ohl!~:act6n de pagar la clánsnln penal y las costa~ 
causadas por d proceso de arbitramento., En la replica n estas pretcnsiDnes 
c<ml.enlda$ en ls. contrnrkmanda. l"s compradoras m.,n;rcstaron c:otar dts­
puestab a canecla.r el gmv:uuen prenc.l:arlo, ~n kUlto '''""' cumplld:ls en su 
totalidad lo.s <>blí~aclones <:ontrald<>" por las \'P.nd~dom..,. :-w.nalando. ndem ás, 
qne J¡; rlegllliY<t a de\·olver loe instnmlCI1tOs referidos, nu Implica dc. suyo. 
incumplimiento d e obligación nlg\ma em<>.rge:nte d"l contJ<~ I n ttlebrado, y que 
ofrece duda el que Cranahorm r, en realidad. hay>> rcp!lrttdo nUlidades a sus 
accionistas por el cjr.rclcto semcatral culml.nado el :'10 de .Junio d<' l 991. 

2.3. Su rl.ido el tl<11lnih~ propio tlel proceso urlJH.ral. el di~ 4 demay<> de Hl9Z 
se produjo el k\ udo el qnr. día s de~;pui':s. esto .,._ .:-1 19 sigUiente-. el mismo 
Tribunal dc- Arbitramento aclaró, cmTigió y compl<:mt:.~ltó. dcdaraudo: <~l Que 
la~ Comp:ui ías ''"'ided<>r~s l..<mdres S.A y Tokio S.A. ; itlC:WTienm en Incumpli­
miento al no _p agro· a las r.omprador as. en la proporción aCordada. la~ 
u tilidades aúnnodi$1r1huldaspor Grnnahormr a :n de diciembre de Hl>lO. b) 
Que esas mls!llM t>nn ¡~~ñias Londres S.A y Tokio S.A.. incumplímm las 
oblij¡ac:innc:r. contr:u:l u a les al rio pagar los IJ>I.cort=ses oonvcuidos con d fln d e 
ret.n1mir el prest m no 11el que da c uenta L'l d á usula déctn>" del conl.ndo. e} Q\IP. 

las soC'ledades .,·,mpradoms Incurrieron 1.10.mbtén r:n Incumplimiento al no . . 
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r.ancclurle a las vencledoras d. 4% de las u Ulldalie:,; obtenidas pur Ora:r1ahormr 
dunmte el prlrucT semcslre de 1991 y '1 u e íu~ron dJ.qr.nbulclas, por di:,;posJciún 
d~ la Asamblea General deAtX.ion!sl,¡¡.>5, reunida el 1 R de dlel.,mbro de 1991 , los 
e lías 19 y 21 rl~ los mismo.• mes y ;u'lo. d) Que las soc.icdudes vondedoru" no 
cumplieron la obligación de proponer C'l nomhre de Allredo Rey Córdoba, 
sugerido por Sep;uros Can~ y Orieo.co S.A., hoy Mapfrc Segmos Gener3le~ de 
Colombia S.A. y Promolora :o.l<tpfre (:anbe Cnrirna S.A., para participar romo 
miembro de la JunU\ DJ.J-.:~·Uva de Gl·anl'lhorrar; e) Que ~ cuanlo e.'Ó.<Inn 
ob ligacton<:s pemli=tes ~ cargo de las Vt'ndedoms conforme a den~cho, puede 
subsJ.stlr el gravamen ¡>renc1arln >;obn' acdoctes cuyo canc.dac!ón aquéUas 
recla maron, pudiendo las r.nmp1·actoras ronseiVoc en eu poder los pagsr<:s 
otorgados con el tln dein~fnunentar la operaclón d e- crcdí(o realizada: y,~~ lln, 
1) Dedaró, en oonser.uP.ncia, no prós peras llls exc~1><~onee pt-opuet<l "~ por las 
sockdades do:rnandndas. 

En <.!icho la udo a.rbilml !<(: hicieron. de acuerdo c:<>n 1..'18 clecla.rac~on~s 
unterionc-;, la.s .-l¡,.<uJenk.s cond~.na,;~: a) 1~•'5 60CIL~lades l.ondre.s S.A yTok.k> S ./\ 
pagru·án la suma de $!'11. 995.032.41 a fif>!(\U"OS Cmibc y Oliencu S .A. valor que 
t:UlTe:>pm1de a ¡.,,. utUidHlles no nma~tlíl>ls por Crnnahorrur a 3 1 de dlclcmbt'e 
de 19')0, incremen tada dit:b a cantidad con los lnt«<'eses cunsadoe desde clll 
dej,llJO ele 199 1 hasta que,..., produ~a el pago, .liquidados a la tasa rlel65.!!5% 
<U1ua1; bl La.~ mi:;ma" soci.,clHdes Londres S.A y Tokiu S .A deben pag¡1r n las 
cornprndor~. la suma de $125.317.000 mrrespomliente a interCS~>.:S por d 
mul.uo pad.ado, V>ilor que .'l<l disc.rlni ina a~i: S69.04.:3.000 que. comprenda lus 
n':clito!l dd p r1Jllec·l:ontado. produc.irk>s entre e l20 d<' diciembre de 1990 y e l 1 1 
de julio de 19'J i , y $56'274.000 •1ue representa k,¡ intcrtl!les por c:J segumlo 
con ta.clcl. causados, en consecuP.ru:.ia . dí~de el24 de enero de 19\11 hastac:l 11 
de .Julio de "'"'·' mismo año. Intereses estos qu" fueron liquidarlos a la lasa 
conVL"Ilctonalvre>1sta de137.:\ 1% anual, equh•,lentc ::..1 OTf' má• 6.5 punlos. 
e) Se¡.,'Ul'OS Cltlibe y Orienco S.A. CB.Ju:elan\n $36'896.520 a IH& socktl!ldes 
vendedoras por con~wto de u lilidadc" de Cranahorrar obtenida" en el prtmer 
~¡en:\cio semi.'Siral c1~ 1991. 

~'inal.JtJenle, ell~udo di•puso quc; la pt<:nda aú..n <:<ul.Jsisteme sobre 2.34.202 
a<>:iones de Granahorrar. pertent-:c!cntes a las socict.lades vendedoras, d~bc 
l<:vnntar""' y que pQr ser dicha provtdent:ia titu lu b<tstantl:' para ·~>elgb· el 
e:~ tmpUmlento de las obliga ciones pendlenles. el TrtlJUnal hará entl'\"~>1 de Jos 
pagar(:j; l"Dl!Udos a la orrlen de Seguros Cmibe y Ortenco S.A., acotando que no 
es del c:aso et'lndenar a nJn~una de J¡¡~ panes (l pagRr In pena pecunJwi" 
pactada. asi c. omo tertcpoco h>l.\' lugar a t1Q!ld~.na por cos1¡•s. dado que '' . .l"s 
pretensiones •l e las· partes sól" fueron a~-oglda!< parcialm..,te y que una y ol.ra 
Ulr.unieron tt.n incumpllmlenlo pan :ial de aus obllgac.l•men .. :·. 

2.4 . A soUcllud de arnba.<s partes. le"' á!i>ltros aclararon, COrrigieron y 
complt:mentaron su dt~r.isión lnk.ial, medí>~nte providencia del diecinueve ( l H) 
de " "'Y" de !992. para aceptar la pn.-.lbliJd>~d rle una comp~>lsaclOn de ckudas 
hMta t'::mlidad CQtlcurrentP. ~ntre lC>S rontrahmtea &ujelos del proceso arhitral 

1 
1 
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trruniiado, corrigiendo un error arltrnélico a.c'ontec:irlr> en el p w ltll aUo~nl.<: a la 
cuanua tiC los llller ....cs or1gintl<k)S en el mutuo y dt!<:larando qu t! el ténninu 
fiJado d e qui nce dius p;wa ei cumplimiento do: las pre-.~c n ~lones se~a ladas en 
el laudo. ~mpc:zaria a oonlarse a partir de la notificación <le esta decisión 
complr:mentmia. 

2.5. Cont:m lo as! d~iclio1t) pm· !001 •'rbltros. la~ MC!edad cs veudcdoras 
Londres S.A y Tokin S .A. lnterp\l><lcron. oportunamenl.t!, d recursc> ele anula · 
<:Ión pro·a que el Trtbunal Supen<.•r ()~1 L>tslrtlo , ludlcia! de Bogotá, con 
fundam ento en Jns nums. 7" y W del Arl. 38 rk l L>ecre lO 2279 de 198!:1, con1gicsr. 
el lau do. t.lcn egandn lus oondenu!< que les lhf'.mn impuestaS y. acugi<;.f;e, a au 
vez;, los •=cp<"lones por cUas f(lnnuladas . d~.<P.stl mando l~s preten;¡!om's que 
hicteron valer las c.:ompradora~ " ln\pu,_¡e~e las condent~s sollclla das tn la 
deman da de reconvenCión. jun l n t :on las r,n.~lm< proces EIIt"' caus:¡.da~. 

3 . El 1)1b u nal Superior. en ~mtcncia de 22 de n0\1em tn·e de 1994 , dtridló 
dicha im¡¡ugnaclónmodir.cando p¡,n :ialme>)t'l' P.! laudo atacado, razón e,; la que 
motivú ¡1 la~ socieda<.l<:$ :;eguro~ Ci'ribe y Orlcnt:o S.!\., h oy Ma pfr,., Se¡_.,'UrOS 
Gr.ncrales de Culmnbla S.A. y Promotora Mapfre Coribc Car.lma S.A. par~ 
ru:un1r ~n revisión, alegando 1~ a ulidad de: dlc-h a senb:ncla con upoyo en In 
~-au~l li' del artit,lo 380 <!el Ciodl~o de Proc:c:d.lnúen lo ClvU. 

3.1. U\ Corte al em::onlrar ftuldad" ho nulidad in\Tocada, dejó .;iol efectos el 
lullr> revtsado, ordenando. u s.u vez.. qn« d Tl:ibunul Superior profiriera 
sentencia acorde con las ortentaclon.es alll ~«.:naladas. 

3 .2 . En o!Jedecimien ln a lo ..u>[ resudl.o por est<1 Corporación. el mencionado 
1i1bmml cl l<:i.ó nuevo fulJo el 14 de cnt:ro de 1997, etteam inado a desatar el 
recurso dt: ~nulaclón que ;n r.erpusieran la s sociedades Tokio S.A. y Londre~ 
S .A., <:unir~ el laudo arlJil.nd en Cltn , prm:it.lc.ncla qur. hoy es ruoUvu del recurso 
de revist(ln propuesú> ¡¡m· Ma p(re S"l'(Uros Oencralcs de Colmnbla S.A. y 
l'r0mol\lra :.tapfre Carlhe Carlmn S .A. , antes Segu rus Ca.cibe y Ortcnco S .A. 

l . El 'lnbun.1 l. en la prectl--.da sentencia de 14 d~ en.., ro <le 1997. d~8P8Chó 
d csliivora blemenle. le; mayocí a d e los cargos tonnu.l.!tdo" contra e l laudo 
ntacaclo en n ulidml, occcdlendo u condenar a las socled<Jd~s ~~ro& Car:tb¡ 
y Ortencn 5.11. h oy Mup frc Seguros G.-.ncrales de Colombia S.Á. y Promotor;; 
Ma pfre Caribe Cartmn S .A. al pago d<! intereses muratorlos sd orP. la swna 
reconocida a Tokio S .A. v Londres S .A., al considenlr q ue did111 pe tición se 
relaclon nba íntlmamenh: t)(Jll "la ca usal novena·. invocoda tangend almente 
por las pnonombrndl\~ sodedades y cune.ls tente en "No haber d ed<lldo sobre 
cueslion~.~ sujetas 111 arbitramento". 

1-:sci rnó el Tribun ul q ue. como o:l c:or1tra to celr.hrado por IM rc:fcrtdas 
sm:ic:rtadee es de Tl~l.uraleza eu clm:ntemen te cumerck'\1, las n :stltuc1one:; 
orflenadas en din ero, deben h ur:t:r·..e junto COl! los intereses corrcs pondteui.P.s . 
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con el lln de reparaJ· r.l peljulr!IO q'-!e ~~~ pueda lnOig!t ·,.¡ bendkindo con la 
condena en d evento <.¡ue el obligado vclhmtari:~mentc y en el tC:rmitto Indicado 
nn <:nmpl:t su pre,laclón". <:onsider>111do. el Tribunal. dichos r~itos com<• mta 
indenUlir~clón pvr el dai'\Q u¡usa<ln ame la mora del obll¡{a<lo en &ati"facer su 
obl!.e;adón "cün la que no puede l'on-er imlite-rentemelttc el favorcddo": y. <:on 
mayor razOn, en el .~rJl> litf;, a l clisponcr el laudo que las dernandad:t" p¡¡ga.sr:n 
lo~ intere!<CS de ar!ut-rdo c:on la tasa fijada, los qut: coru.ideró moraturtos. 
"l.t:ndo. ClllOllttf<, "lbgíco, j uridlcn y equ!Wti\'0" que: a las sociedades S'.g\U'OS 
Can he y .Or1~JO<:o ::>.A .. hoy Mapfre Sé~,'uros Cc~nc1-ales d<: Colontl>ia S.A. y 
Promotor::~ MapfTc Cartbe Cmima S.A.. tarnblén se les lmpu"l~se !derlt(ca 
$UilClón · rediticla "p ues de lo conlrnr!O se cstaria ausplclarul.o un enrtqueci­
mlr.nto inJust(> en beneficio d" Ullól p arle y en ¡.><:rjuiclo rh: olra ... Y. bnscanclcl 
aMge1· las P.xplicadones dadus por ~=1 Tribunal de Afbítrumento en el senltdo 
ne no h>Jber,;,c p rolerldíJ eso. condena p<1r lruta de peUdón, dijo el Trilmnal 
Supcrin~ en el fallo t"CC\undo, que lo CtJrrecto er& reconoe<:r intereses. pero 
considerándolos como indexación, que nn requlen: pellclón <le prote. ~tnn c¡ue 
ollc iosrunente el juzgador la puede ordenar. por tratarse de un hecho rwlorio 
que rrn 1·equlcre de pnu:ha. 

2. 1\demits. afirmó el Tribunal SupM'ior. QlH~ "" lo atl.ncnl.~ a Jos pagarés y 
corla:s de in~trucciones cowo éstos se crearon cunciiclanados a que ~ llene 
" ... la fecha ciPo \~.Í><..imtf>llto c.n el ~.mo de q ue no "" cmn pla la condlc:ión 
su!>pen~iva pad.ada en el cltauo. colocando como fi~r:ha de vc:ncinúent<> la 
¡>l'C\'isln en la d¡}U~Ula Xll ... 'y Cl>IIlO quiera Que las 3C:1Hf«F.. ll0 hlderon USO de 
eaa npción. r:ondiclón suspensiva, pero en últimas aclqtúrleron las accione.-; y 
bonos obJcll> del corrl.mto de c;ompra,•enta. tamhit'n esos titul<>s vtllores no 
tienennlnb'tma 'dkacia jurídica· y como la ohllgación de las vend.,doras de 
materlalir.ar la tra n$t'e•·encia en elllllrr¡ de ~ronistas de GnUJ.ahorrar ya ftlt~ 
etunplida, lo prucedenk y lógico " ' ""' que se ordene = de<>t>lud ón a la.o; 
d~mandudas". 

1•. La~ roe!t'dacles :!.iapfrc Seguro:< Generak:< tle Co!ombia S.A. y Prnmotora 
:\fapfrc Cmibe Car1ma S.A. (Mte6 Sq,.'Uro6 c .. rll>e y Orttnco S .A.) Interpusie­
ron nuevamente r~curso cxlraordiuarto de o'<:vi,;ión cont.ra la scrll..,ncia de 
fecha 14 de enero de 1997. proferlcla por dlcho Trtb unl\l en reemJll..w de la 
ante~ ~mulada. fundándose ~n que: el fallador, en refc:rc;ncia. volviú " Incurrir 
en nulidad al modtftcar d laudo sometido a su conor.!rn!.-nto. en asuntos qu" 
.son del resort" del 'Tribunal de Arbitrruneu lJJ. 

I..Ds reparos que C!n ésta opo1tunhhtd se le hacen a la príwide:ncla renmida, 
se sustentan en que. de tm lado, d Tribunal. ao preti"Xfn de poner el laudo a 
tono con la justicia y lu e<¡uitla<l. lo adl r.lonó. decrc:lando la c:orrecclón 
mnnetarta de la suma dr: S36.896.520.oo qur.)I)S arbitro~ reconocieron a favor 
d" las sociedades Tokio S.A. y l...urtdres S.A. "equivalerlle aJ cuatro por c lcnlo 
(4'1{>) de las uUliclades n:pao1:1dM ¡.>ur Granahorrur con·e.qpnndientc~S .,¡ primee 
acnoestre de 1991 ". 

1 
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Dt otra pru1<~ se afirma que el Ttlbunal Supe1ior, relncid;.,ndo ~~~ su 
apn.:<:i~<Ción de que el lauclu arbitral contenía dlsposíclon""' r.ontrad ic:tor1as ul 
lado ck la canccboc:IOn del gravrunen prendario que P"sabRn whre las 2:14.202 
acciones d"' Grnnuhorrar, dcdaró "la íncllcaclu" de los pagares swwrttos a 
f¡wor de Seguros Cmibc }' Orienoo S.A .. l l()y Mapfre Seguros Gene.<!lf'S de 
ColomhiA S.A. y Promotora Mapfi:e Caribe CarimaS.A., actuadones estas qu~. · 
~n sentir ele la censura, es tullan por fu.,ra de la con>pctencia del Trihunal 
cognoscente. 

2•. Prestada la caudón señalada y allegado el expediente respcctiw, ~~ 
admil ió la demuncla de rt':VIHión. Dcsc:orrido c:l traslado, las demancl:l.das se 
opusieron al P"'rlunenlo allí furmulado, proponiendo. ademt\s, como exc.,pclón 
la que denominaron 'iin¡woced en<:ia del n:curso en la forma como se ha 
in terpuesto" . 

3•. Proferido d decreto <k ¡.¡rueb<lS, se ordenii teue1· corno tales los docnmcn· 
los aportados al ~t'J>ie; y abi.er1-'l la etapa procesal de la.~ alegaCIOnes. h i7.o 
uso de e"!<: lénuJJ'CJ el repn:senranlc de l<1s cntidaúcg demandante-. para 
rcltel'ar lo:; pcdltnent.o.. contenidos en la demanda de rtt.Vislón. Ahora. le 
corresponde~ la Sala decldl.!·lo pcrtlnen\P., toda vez que no se observn, en la 
actua~tón desarrollada. d~Jecto alguno con Vlltualldad pura im·aliclRr lo 
actunllo. 

lV. CONI"-IOER:\Cl(tr.t:S 

1. TIJ COIDn lo ha allrmado.e$\" Corporadún. el hmclo e~ ~1 ado deilnitivo con 
el que los árbitros dirimt:n el confUcto o ellos S<.>mctldo, "llande. h~n de 
entontrar expn:slón práctica real y produciT por ooiadidura la plenitud d" ~us 
e.lectns. conccplus elementales en matcna de arbitTajt~ coovencionru qllf: no 
pu t'llcn pasar d<:sapercibirlc>S cuando 9C trata de re>;a)v"r sobre el fundamento 
de r~r.ursos l'Otnll al qu~ a la '})rescnlc: actuadi>n le hn ciado origen• (::ienL r~. 

29 do; julio de 199i). La fucml vlnc.ulanLe del laudo, emeri,(C no del a~ntlmi«nto 

que hoA partes" ... puedan d~rle porqur. c:onV!en<:" sus prel.,nslones la solución 
alli ofrc-.c:tda de.spues de I.'>IIC><:e!·la, !<tu o del pacto ro-httral -compromiso o 
clausula compmnllsOlia segfm los térm inos del Art. 2" dd Uecrelu. 2279 <k 
1989· que de su y<) ~u pone ~<:c::ptar y (j\O<:dar ligados por d rcsultadu que con 
arreglo a cJP.rceho o '-"l guarda de la equtdaú, el laudo proclame como dirimente 
entre qujeneS a la Ct'.khrae10n del mencion<~do pacl.o C.'Oucurricron: ... •. Así. 
• ... es lnevitahlc concluir que e:;;¡¡ c:ontlanza no puede quedar sujeta al evento 
de una resolut:ion desli>Vorable " In~ lntere.;es de aqu<.:llos. criterio este que 
como enseguiou pasa a indicarse, T.iC\ne sln duda alguna especial relevancia 
para cnmp1-ender a cabalirlad la li.nc lón reatr1ngtda <.¡u" está llamado a · 
cumplir el recurso de anulaclóJ' contra decisiones arbllruh"' deflnlt1,·as. así 
cnmo ta:rnhien el pap"l que en este ru:nhim le corre:<¡)()nde de~cm¡.¡eñar al 
recurso extraordtnatio de •·evisión qu~ 1~ ley ha pues! el en mano~ de la Cortr. 
Suprema de Jtl6ticl" para evll.ar. entn: olras oosas. que debido"' ese erróneo 
cnteudtmiento qu -. con much" frecuen<'i" se da respecto de aqud recurso y la• 
fucuHadca c.on que cuentan l.l este re,.pc:cto. los 'T'r!hunales Supe<iort:~ pcahcn 
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enl.orpec~endo :~In provecho in9tlt.u cionul ninguno. o (:reandole a rl.ific!Osos 
<:~torbos, al ~-"pírttu de pa~i1kac1ón púhlica que· preside el arU\traje de de~·e(:ho 
prlllado ... (&nt rcv .21 ele febrero de 1996). 

2. 1'iene dich CJ la Sala. de otO\ parte, que cx>mo los la udos arbil.rale$ ~on 
verdaderM y dt:llu.iltvas declslon~s jud!ClaJe~, están sujetos ni si.st.ona de 
unpugnadones vtig1na.dus en las partes y de naluraleUI rcscLtulcnte. <:uyo 
conocimiento eorrespondr. " los organismos Juti!ldit>ctonrues <kl Esta.du. Tal 
31St<:ma. con10 se S>lbe. se encuentra Integrado por dos esp<".<:ics de rc<:ursoo. 
a saber: el de anulación y el de rcvimón: <k rono<~núent.,, el prtmero. d~ l<>s 
trtbun~es sup~rcs y. el segundo, de la Corte Sup1ema (\e Just.i(~lu. cadn uno 
de ellos som~tidoa a pro•:o;dimlentos con caracter1Btkws que le. son propias. 

3. En efecto. ¡,r¡ los >~rticulos 37 a 40 dd Dec.rcto 2279 de 1989. en 
concordanda ~on el artículo 1 12 do:: la Ley 23 de !991 . se •·r.guló el rceurso <1<' 
unulaci()n. con P.Struclura bá...,;ica equhlalentc, como lo ha prcdtcado la Corte, 
" una csrecte de ~pela<~On extrn.ordlrH'ltia. cron pauta~ muy similares a '"~que 
ngen ero "1 t·ecur~~o de casación, pe<» limitando el apoyo del ataque a rkfectos 
ln1 proce d!e11:ullo, es decir, únJcame.ntc para cuando Se presenten desvtadones 
en la pmpia a l:l.uaclón de lo• árbitro~ que ~ntraft<: verdadero· alflJOO .:> 
r1CIS6gur;,cil.m de los podP.res quP. reeibir..-on, o dd manualo legal rp •e cnnuorca 
!l\1 1 are a . A,.í, pu~s. " ... por est<>. vía no es liu:Uble revi:rur las cuestion!~ de fondo 
que r:ontenga el laudo ni meno~ au n las aprc:c!ationell cntica~. log!ca:~ o 
hJ.qt<iricas en que ,.,. fund.~ en el r:ampo de la pt'udJa, sino que su cometido es 
rol c1e controlar el razotwble d <:,.cm>olvlnúentn <le la !nfll;¡nt>.ta "rbltral" !Sent. 
Rev. 21 de febr<'"l de 1996). Su Jl.atunüeza .ltni di.ca especial, impide "q\\e la 
<:llestlón matctinl dirimida por los ;irl.Jltros pueda ser recx;m¡tnada por el 
Tribunal Superior qw: conar.(:a de l;¡ impugnación . N<> -.;e trata, pu(!:;, de un 
recurso para revisar o replantear lu que ya fue ohj.,lo de dectsiótl medt;)n\e 
arbUrmue.tno, oomo que'" ' tal ~:aso. enl,re otra$ o:o.~as. muy fácil quedtnía 
dcsnntuJ-e.lir.ar la tdeologi>~ de acudir a estP. tipo de arln\lnlslraclón de justJda, 
Si wl se pcrmltlesr:, ctertamt'nle en nada habrtan avanzado las partes ... • (C.J . 
t. ce. p~. 284). 

4 . Y, de otro lado. Uénese que el r~-:urso ót' t'eV!Sinn que \a.rnb!en es de 
nat:uro.le•.a eminememo:nte exl.rnordlul.II1a y dJJerent~ de todns los <lemas 
n>edlos de Impugnación po1· la 11nalld<t(l que le e:; propia, e.ncuentrn delimitada 
.!'ti procedencia , paNa evitar así la a pl!cactón nnalóg;ca o extensiva, de tal 
manern que al lmpugnante :$Ólo le es pos!bl~ i>wocar las específicas cnusalcs 
de revisión señaladas taxativrun~:nte o ~on crttc:rlo lim.U;a livo en la ley. 8 l:al 
punto qu<: no res ull:alia pr&sp~t'O ellttllrso si oportuna y cabalmente nn se 
prueba 1" exlstr.ncta de una de t>Jlas. Jgualmcnle, su trámite es esptx:ial. 
(:nc:onlrlindo&~ ~x.clustvument.~ regulado en .,¡ corrc:opondlcnte est...~uto 

proces<tl. 

S. As! la• co,ns, clmuner<LI a• del art.í~ulo 380 del C. ,¡., P.C .. pcm >ttere>1sar 
la scnLei\Cla quP. le pon(: fin a un pwc:r:so y que no es sullc:eptlble de recurso 

. ·--- --
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<>ll(uno, cuand<> en ella :;e Incurra en· alguna de las c.¡msRies de nulidad 
~:•tablecldas pnr la ley, es da :ir , en unu irregularidad no sanf-acla. capa?. ele 
l:OII~"T.itutr n ulidad generada en el momento mismo de p rotenr la sen tencia no 
s uscepliiJk de rec:urso de apelación o casación. 

6. TniZRclos los am.o.:riores parámclMa y en orocn o. decidir el r~urso aquí 
tnte1pueslo. $C tiene, en pr lsm;r luga:r. que, en cuanto B st el Trihuoal Superior 
rnmllficó el falln " rh itral al oruo;uar la cancelación de los ¡.,~ravamene!; cxlstenlP-9 
sobre 234. 20'.l acciooe.<; rl~ Oranahorrar y la entn:ga de loo Jll'l(arés y la" cartas 
de lnstruc<:!nnes s uscril(lO' por la~ soclo;Uad~ Tokio S.A. y Londres S .A .. por 
t:i!.rCcer esto~ d P. "elic,\Ciajtn1d ic:a-. Ob9erva la Corte que: la ""ntenc iQ ddlnitolia 
ri~J rccw·so de ¡mutación no mndillcó Jú de.;;borrló el laudo. pues en ~1 s<: tomó 
<kclslón sem«jantc . S!mplemenk, el T!'\bnnal Superior al creer encoutrar 
con tradicción en las d~cioru;S con tenidas en el ref,-;rlo laudo en rr.laclón 
con es te a:>p r.<: l.o, lo que en verdad no es así, y en aras a d~p~Jarla, em pleó el 
Lénulno "Tnr.lk acia" no en el sentido t~nioo juridlr.o del vocablo, como se 
uesprend" rld contexto de lu s r.mencia , s ino sólo pa ra lndit'ar qu-., I~>IP.I< t.ir.ulos 
habian pcn:Udu "'" ra7.ñn de ser. tal como l v ~.xpresara ~~fallo arb1tr>~l , .,., donde 
:o;c dijo que como esta pro•·ldenci¡¡ era "titulo suficictlle par·a exi¡¡:lr la• obligR­
clones peo-tdientes", ob"iamcnte. los mencionados documentos ya no consl i­
tuiangar-drlt.ia para el cu m pllnúento de aquellas. Por lo tanto, ha de concluirse 
q ue. en eslc punto, no hubv desbordmn lr.nlo del Tribunal Superior. 

7. Ahvra bien. y ya en referencia mn la otra inmnformldad del reclU'renl.e , 
no existe duda que el Tríbu11al S upe11or. al ordenar la corteeción munctarta de 
la sullk-i de S36.89o .520,oo u t:uyo pago fuemn con denadas Seguros Carlbey 
Orlet1Co S.A., hoy Mapfre Se~uros Oenemk'l <1.: Colombia S .A. y Promotora 
Mapfre Catilre r:arlma S.1\.. a 1\rvor de 'fokio S.A. y Londrc;,; S.A .. s ln que: d 
TTlbunal de Arbitramen to l<.r h i.-,it:rR por no ur<:~liar pedlmcn!u Cll tal sen\idu, 
Incurrió en el vido de nulidad at:tJ!<."lciO por la censura. 

7. l . En efecto. es docl.rlna reiterada d~ ~ta Corporu(~ím que -... la ocl.i"idad 
de la juri•<licelón del Es l.m l<) al ponerle Ano un proc~eo para deCidir un lil.ígiú 
mediaJll~ la scntenc:ia, "" encuentra •ld trnltada por el l.hema dec!<krulum 
trazado por l <Lq partes al r.>nnular las p retens!on<:!!- d~ la demCtnda y las 
C><ccpclones propuestas por el demanda do. d~ tal suene qru: el fallo sea 'una 
rr~•puesta acompasada ' con cado una de aquéllas y éstas y <:nn 9LJS funr.lam¡,n­
tos d<: hecho, como lo d (lo la Corte en sentencia n umero 3 25 del 29 de agos1 n 
de 19fiH (OrdLna:rio de Jo~ Marcelo S uá.rez conom la Compañí11 A¡¡ricola de 
Segun>>; cfr. VIda S.A. J. ,¡en tenc.ia en la <:ual esta C<>rporaclón reil.eró que 'el 
tallador .. . uu puede. s in de•bo.rdar 10'5 l lmitcs de su potestad , re59lver temas 
que no h ab il1 rl sido propuc:.-.tos oporttJrr¡sn lCilte .. . y lurnpoco puede, desde 
luego que s t s e reclama llu l.nterven <:tl>n para desnt<>r el IU:lglo, d~jnr s in 
<kC1Sión materias <lt: ltt~ que fueron sometidas a -"1' <:umposlclón . l>nr ellu, de 
mrrncra termtnam.t: ordena el arliculu 3 0 4 del Códi¡(D de l'l'Ocedimlcnto CM!, 
que la p&te resvlutJva de la s~m.,rtcia debe1·á contener decis ión = presa y 
clara sobre .-.. ml>< una de la s prd<:trsicrn~ de la demanda y de las <'.>e.<.'Cpclones . 

. y el artiarl<:r :'10!> s ig uiente puntualiZa que el fallo u.:bera ser consonante con 
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esas prelensloucsycon Jas exr.c:pcionesdtchas'" (Sen t. Cas. 6 de junio de 1\191. 
Exp. No.2..<lOJ. G.J. N!_).2447. r. CCVJU. pág. 404 y ~;tgutentes). 

H. F:slando clemo~tradoen c:l $ubltte, quelassociedadesTok!oS.A.y Londrt:.< 
S.A. n<) so llcíraron. en manc:r1¡ nlgua~. el rec:onocimlcnlo de la Ruma men<~ln­
nada. con cnn:ección mond;u1a. es r.lru·o q ue lo,; arbitro:;, al no ¡1mveer sollrt< 
cl punto, no dcjuron de resol•"'r ·cue:>tiuncs s ujetas al a:rh1trnmento·. Asl 
pues, el Tribunal Sup('lior dd Dtstrilu JudlciBl ele Sant;lfé de Bogotá. cJ 
dcf:l'e lar el pago dt: la sunta .~eiialadn con corr•cción monetaria, enn oca.siún 
del recurso de am1laclórt, uctuó llOr fuera clt< ,;u comp~l.encia. ra~.()n por la cual 
la ca u~ de nulidad iovocada c.omo fundamento tle est~ rcc:urso extr"ordina· 
rlu, llene su&ento legal. 

8. l. Al n:-.spectt>, en la yu citada :;oltenci" de fechH 2 1 de febrero de 1%16, 
exprcsú esta Sala: 

• .... en cu¡¡nto Loca cou la falta de compemlda romo motí•-o d e nulidad 
ocu1T!da en la sc:nl.cnck'l.. en <!Specl.al aquella d..:ficlencla qu~ deterrnina el 
r..,ctor funcional. ¡n)cde en electo d-cñv"r de un =eso ír~u~lifieado "" el 
c:jerc!Gio rk las at.rlhuclones que al jU7.1(adnr 1~ es d atlt.> cumplir en dlcho ad.o. 
y esto esjustam enl.t: 1<> que pa!IU cuaudú un · rnbunill Superior que conoce del 
recurso de anulación interpuc~ln cont ra un laudo arbitral. como en .t prcs~-nl'C 
<:~so lo porte de manifiesto el ... rccucnl n de: ant<:ct:d.~ntcs "ii::d:ua.do. fr¡¡nquell. 
lo.s pr\:clsos limiles de una con1pctr:m.:ia legal e:;trtcta .. : 

9 . Oc: lo antel·!ormente expuesto se c;ollge que: l¡¡ causal tle nulldatl <:n que 
esta Impugnación 'iene apnyada, tiene ba9c legal: raxón por la cual. de 
c.onformidacl con lo estatuido en el artículo 384 dd C. de P. C .. dtbesc dejar sln 
effcto la adlclún hecha <~l Jaudo ltTbitl'al ele: 4 de mayo de 1~192, ac-larado y 
corregido el 19 si¡¡Uicnle. que"" encue11l.ra contenld~ en el nunu,-al 4" d e la 
parte resolum-n d e la ~ntcncin de 14 lle enero de 1997. prnr .. nda por P.l 
l'ribuna.l Superior ck &mtalc de BogotA. u~teto dc. ~"'"recurso de ~ev!slón. 

DecJSil1i\' 

En mérito de lo expuc,.l.o, la Corl.c Suprell ta de Justicia, en nomhre <le la 
República y por nutorldad de la ley, 

H~:;.:.;um .vr.: 

Pr\n1ero. Declarar fund¡¡cJa 13 causal d<: rcvi:;Jón Invocada en t:<tl.t: caso. esto 
es. la prc'Vis la ~n cl numeral W del articulo 380 del Código de Prucedlml~nl<> 
Civil. en r:uanto se dispuso el re¡¡,juste monetati<) <le la suma que se ord..n6 
pagar. 

~~unclo. En consecuencll.\. se invaltd.. el numer~ 14• de la parle resotutM~ 
de la scn~.encia de 14 de enero de 1097, proferida por el1riuunnl Superior del 
LJistrllo J udlctal ele Santa!<': de Bogotá en relaciún con la contlena tmput<o;ta. 
en cm~nto a la c:un-ec:clóll m onet.1ria se ~eftere, ala~ :;odedadc;~ Seguros f~n1bec 
S. A. y Orlencll S .A. Por lanto, las prer1tadaos euiJuades devolven'm a las 
sociedades Tokio S. A. y Londres S.A. la suma de $;Jo.896.520.oo, ""la fornta 
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dispuesta en el laudo orbilr~l. c--'!l.u cs. sin corrección mondarla. En lo demá,., 
la sentencia objeto del recur:so. ~:CHlservara toda :su vigcnd ... 

Tercero. Con fundamento en le¡ di:<puesto en el articulo 679 del C. de P. C .. 
::<<: dl!:<¡xme la cancelación de la caución prestada por las compañía::< n:<:urren­
le¡;¡ en revl~ión. 1-íbrcsc. lA comunicación perünenle"' ¡,, ase¡:¡urndonl garanlt:. 

Cu11rlu. Pur cuanto prospera el recm:so de r.-.vi~ión y la nulidad declarada 
no le es lrnputable a nln&"mu el~ las partes. no hay lugar n tmponer condena 
por c:(>Sta~. 

:-JuU lit¡ uc.se. 

Jorge Sartlos B<.JlleswrO.$. !V!r.t>!l.ls Bechara &mancas. Jornc: Arii<JuÜJ C:.astlllo 
liugdn<, (;r1riiJs t.~i~<IJan. TtJJ'!lil'\tllM'lch!oss. Pedro Lajont Pianelw.Jose Femando 
Rr1mlm% (;6mt<?.. Rc.¡fi.u~l ROmP.IO Sie1ra. 
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;tBQUATUR - Perención / PEiRENCIO~ -Oilciosida d / ?ROCESO 
-Inicia ción e Impu lso/ Pl!liNC!Pin DE CE!:EruDJU> / nOCESO -

Terminación anormal/ CAJRGA P~~l&fMJL. -Vinculación del 
d~mandado/ l!Jlii!:~C:/:. -Vincu lación del d emandado 

JA peren,•iórr. "f.iende a extlJt{Juir "'1 o>malmente el l"'"~'so.jrcnt<- al úlCwn.pli.­
mlento '·'"' demandante d<! m:tm;rr cuando asi se: w exige la ley, oon lu..~ 
consecLu?ru:ifJS que ese corrtpc,IJlmtcnto acan-e<t. ial c.'Ul"I'IU ~e prescribe eft el 
articulo :~4(i riel Códtgode l'roc<.~ltmicnto Cluil". Ahora !Jitm, si 'en esa materiu 
no proc"d ía. ru:tuar of~elosaa.ent<e, sino que con ese prvpb5il.o se requelia 
petición del demondado, hoy día. en vigencia de la ley 44G d" 1998. S<JIJ<'t: 

dA.<;oonge&ión, aa."<.-so fi <"Jlcicnda enlajust icíll. rcstJlta ~-lable proceder de 
w'1fómlidad. en aptit:uclón del principiO inquisilioo. sin repar(Jr si la parte 
con~'OOOda h.asit.l<> vinculada alproc.-so !t<galmentc, a.l ci.ecu·, en su.unic:ulo 19, 
que en ·rn.a.t.eria civil. 11110 t:ez cwrrp!itlo.5 las condlct.ones d.td urLícul.o 346 del 
Código rk< T'mce.dintiento Cí!Jil, d j uez. atín de ()~(O. f,IOCirá decrerar lo. 
pere-nción del proceso o d .., lu <lcluación. aunque no fl (A!JUil ~ido TWCificados di! l. 
(IJJiQ admisorio ror.lu., lo:> tkmandQdós o cltrldñ~ ·• ()((f! 'cuando la ac'turu.1bn 
¡x:ndiente esté a e<u-¡Jv de ambas pa1tes". 

F.P. : arts.2, 346 del C.de P.C:.; urL 19 <lela Ley 446 dP. 1998. 

<:usui.süoo .. DEMANDA - VjnculaciDn_del d E'mU.ndado. C.t\Ev!\ .PROCESAl,­
.mw.actón del demwuJmtq; ·c>l el presente oosu pror.<r.dc dca·etar !aperem:il);¡ 
de• fa actuac:lón. porqu" l.o$ requisitos paro. eUo ·'"' e>tcucntmn r"E"wliLiu:-; u. 
t:<lbalidad. En •fedD, LIJOT\O se dgo, el exJ~te<lü~>rle Ita estado lnar.tir.>O er~ 
SCC:retaria por tiempo SIIPCI10ralexi({ido l<ltlu ley, seis meses, conJ.adns (Je.~de 
ct 22 de Q(J()StJ> ,¡, 1995 . .r~-clla ele IWI.ifu:w.:i(m d e la últtma p rrmlrlenctu; el 
t!"ámlte Cl seyuir r~-quiere la tntenoenclóllllCCCSuria d e la.partedemrmd' mlr., sin 
la c:uctll!o es posilJle arrtbar a. !a etapa subsiguiente: y. por ulr.imr,, "" se trata 
de u11u tl.e los asuntos en que por rlisposir.:iónl.egalTW pmr:ede apücar dlclw 
lnstll.ulli {ariículo ::J4o. w.i.~o s•. t:lln do). 

"Sobl"e el seyunilo prl!St((]UeSI.o cabe reoolm.rquc admitida la demanda_'"' Cll 
dt.'ll10Jldat ttP. rt c¡t• ie•t ct.l11"esponde fa. obtlgru:if>n procesal d e p rooeer ID 1lP.!:P.snrin 

/)ara IJúlCulur u.l cltm •w tdado. d trectameme o a r.rrmP.s ,¡,un curador ad l!tcrn. 
carga esta. que . como r¡w.<lútx>nsignado, no ha CWllJltirJn 111pnrtc ar.t.ora !1 que 

- - . ·------
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porobvius razones la admin!str-aciónd~~just.it:ia r>O puede suplir. Vesde '"''9"· 
esa actividad es de cw'dtnal imponancia porque pel'slgue brindarle a la f"'"" 
posi¡,a, la. oporl.unUJtul de <!)m-citar su legitimo derecho ele •JR..fimsa. de donde 
se desprende que sin la presendn ,.u, «Uc< r10 seria dable el des<mvolvimiento 
del pn)ceso•. 

Corte Suprema de Jus!icic¡- S<¡ln ,¡, OL~.,,~itm CIVil y Agrarta ;·Sanla Fe de 
Bogotá, D. C., catorce (14) de agosto de milnovecien!ns novcnra y o~ho (1998). 

Magistrado Ponente: Dr. José P"mando Ramírer. Górne.z. 

Ret.: Expediente No. E-4~0:1. Auto No. 1H~ 

D.:ddcs<: lo p<!rlím:nlc en rda.<:lón oon la actuación de exequalur seguida 
por ,Jhon Paul Murphy Trustee contra Alberto Duque RodlÍguez. 

l. Mediante dcma nda pre~ntadael11 de enero de 1994, el clladoJhon P<~ul 
Murphy Tmsl"" snlic:il'c~ a oo:st•l r.orporac:lón. por conducto de apoderado. se 
conceda el exP.qn,.lur en relm:ión mn la Ac:nl'c~nc:la de 20 de Julio de 1988. 
"Jlrq(~rida par la C.orte de Q• ril!lml-" r11! ¡,,~ 'F..~lmltJs 1 JrlitlJJ!: di! AmP.r'tr.liJiara el 
DistJito .Sur de La l'lorida, en el caso lllo. 83·0090:.J-RKC-TCR (AIJV I'Vo. RR-()286- · 
BKC-'I'ClJ-At, medlantela cual se condenó al señor Aslberlo Dut}Ue Rodrigue?., 
a pagar a su favor determinada cantidad de dinero, en dólares americanos. 

2.Aclmitidoell1beloenautode 21 deenerodc 1994 (fol. 137), :;eunlenótlarlo 
en traslado al dem~ndado, lo mismo q~te al Minislcrio Público. 

2.1. En oportunidad, concretamente el 15 de enero de 1994 (fols. 139- 143), 
el ente ftscal1.2ador lo contestó y sef1aló que ·en cuanto a la admisión de 
tu. .. solicituddee . ..:eqLiiltw' se t'etinen los requtsltos deLe¡¡¡¡ portwtto seencue.mm 
bien admitida, su prosperidad estro-a st!few.'a lo que se prueba en el proceso". 

2.2. En cambio, la notificación per:son<ll del dommm.lado :;e inh:nl éJ pur 
conducto de los Juzgados Segundo y Pr1ntero Civil del C!rcuilo de G¡rardol. El 
despacho comlsorto No. 06 (fols. 150-151), fue devuello ,;;In diligenciar por la 
prime.-a dependencia judicial citada debido a que. segun lo infonnó elnotificador 
(fol. 1 fif>). el mencionado seiior no aparecia relacionado en los listados del 
c:onñominio donde~ c1t_¡o res! di a. Lo mismo aconteció con la comisión No. 38. 
!<iolu que: esta \'C:7. el c:mpl~ar\o fue Informado que no conocian al clemandarlo ni 
sabian donde vtvia. 

3. ~-ucra de la renuncia del poder y las diligencias reallzadas para comtull­
car ese hecho al demandru1te. el expediente ha permanecido en secretaria 
desde el22 de agosto de 1005. fecha de la notlftcaclón por anotaclón en e9tado 
de la úlúma providencia, sin que la porte Interesada lo haya Impulsado. 
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l . Siguiendo dirt:c;\r1ces del prin Gípio dispositivo, por regla general los 
procesos:;;(, inician medlant*' demanda de partí:, r~gla que. en lo concerniente 
a au impulso se Invierte, pnm. según el prim;pio inqul.slttvo, atribuirlo" lo~ 
juecc• (>JTtículo 2• dr.l C. tle P. C.). salvo que. dada J.n vru1edad y muU:Iplkidad 
lógica de los a dJ•:; procesales t~rul<::rezados todos a un fln común, como es In 
materlall:l.ación del derC(:hll KtJSto.ncial, un estadio pruce~al no pueda adelan­
tarl!c sin actividad de parte. por e;cu,sliluir :;u lntervenclón un Ineludible 
nnteced~te nr.cc:sario del paso :ii¡,_'Uienle que aün de oflci\) el juez debe 
a delantar. 

De maner" que si cl expediente permanece inactivo en :>ccretaria por el 
tiE>rnpu detennl.nado ~n lu ley. en espera de un aclo del demandante, para poder 
lmpularu-lo a l oc.1.o procesal subaigukn t.c. es indudable que las ""'"'~ no 
pueden quedar en ese estado ele mru1cra indelinlda. con claro desconodmiento 
de Jos pri.Hcipio~ proc.esale~ dt e fkat:ia y celen dad que gobleruau la athnin1:;­
tracl6n de jusl.i<;ia, y •m peijUICIO porqué no de la parte contraria quien se vt;ría 
a~·ocada a sopor tar el caprleho del a ctor cuando a bien tenga actuar, mknl.ras 
en el entretanto l·endria que estar atento " \'il(ila~ la actuación. 

C".OOl<'l ~a ronducta no la toi<.T" e l orden legal, uno de los fenómenos que 
regula los efecto!< ,¡u ridk-.os clel tiempo en la trarnil"c-lfln de un proceso, es 
precisamentt~ la ¡wrencit>n. Instituto que, lnrtcp.-.ndhmtemente de las t<:>orias 
q ue ~e 1\:ln Wjirlo ace•·ca de su na tu ral":t." juJidica. lo cieno e~ que tit:ndP. a 
extlnl:(uir anormalmente el proceso, frente al incumplinUent.o del demond;mte 
de s.d.uar cuando asi se lu .-.xige 1a ley. con las consccu<'ltda~ que ese 
t:on!pl)rtanUento acarrea. l.a l com(l se presC11be en el articulo :346del Código de 
Procedimlento Civil. 

SI l>icu en esa materta no pr<•Ce<li<l actuar oficiosamente. sino que cm• .,,.,. 
prn~ilo serequeria petición del dem andado, hoydia. en Vlgcnr.~a tle la IP.y 446 
t.lt; 1998, sobre descongestión, aeu:-so y eficiencta en lajust!Clll . r~ulla viab le 
¡miCeder de ronfomllrlacl. en apll.:<\tión del p tinclplo InquiSitivo, ~in reparar si 
la parte convocada ha sillu '1n.,nlor.la al proceso legahnentc, al decir. en su 
ar\lculo 19. que en "snrdmifJ t:lr:ll, 11na oez r.umplfdas las contlit.'ilmes sJd.artículo 
346 del Código dP. Pr<li~P.rliml'.'rM Civil, eljuez. a!ut de q}!l:w, podrá. decretar la 
perención del pr-oceso o sJ" '" ''":tuoclón. .o1mqueno hayan sído not.íjicados del auto 
admisono ttxlo.~ los <lemnnda.dos o citados·, aún • CltMdn lanctuaclón pendiente 
esté ct cru·go de amhas portes·. 

2. En ese orden, en el pret~ente caso procede decretar la perención de la 
actuación , porque los r"'Ju1slt0$ pam ello se encuentran r<:unitln" a cabalidad. 
En efecto. romo se dijo, el expediente ha estado Inactivo en secretaria por -
Ucmpo supcr;o.-al exigido en la ley. seis meses, contados <lc.we e122 de agosto 
de W\15, Ji:.:ha rlc notific-acl(ln de la ultima providenc..ia; el tritmite a segu.ll­
requiere la 1ntcrvcnci<'>n nc:ccsaTia de la parte demandante. sin la r.ual no es 
posible an1bar a la etapa sub~gulcnl.c; y. por ú lt.imo. no se trata de uuu tk los 
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asuntos en que por disposición legal no procede aplicar dicho institul.o 
!articulo :.146, Inciso 5•, citado). 

Sobre el segundo presupueslo t-alle reC<tl<:ar que admitida la demanda, es 
ni o"'mand.<lnt.•~ ~ qul~n mrn:·-qponde la obligación procesal de prm-eer lo 
neceS<Jrlo pan> ,o;neu lar al rlffln'lnrlJ!rlo, rllre~t.<lmente o a través de tm curador 
ad litem, carga esta que. como qued(J consignado, no ha cumplido la parte 
adora y r1m~ por ob<:las razones la adnúnistración de juslic:i" no puede ~upllr. 
Desde luego, esa actividad es de <:<mlin:ll Importancia porque persigue brin­
darle a la parte pasiva, la oportunidad de ejercitar ~u legitimo derecho de 
dcfc:nsa, de donde se desprende que sin la presencia de ella no serio dilbl" d 
rk9cnvolviml<:nto del proceso. 

3. Así las cosas. debe dccrclar•r. 1~ pcrcnr.i(m de la actuación y el archivo 
del expediente, sin qut: )1aya ·lugar a cumleiUU" en costas por no existir 
(:onslaru.:i¡,~·tJt.: l:iU c.:t'lu~at:i(m ~ li:t.vt~r de .la pi::IEtt dt:auaudada. 

Dr-:crSJúN 

En rnértto de lo expuesto. la Corte Suprema de Justieia, Sala de Ca,ación 
CMl y .1\gl'aria. 

Prirm:n): Df.!c.:n;l.ar, (,k oJidor 1~ pt_;n:nt:idn de la aetuaci.ón de exequattu· 
seguida por Jhon Paul Murphy Tn.tslee conlm Albcr\.o Duqut: Rod,·i~ue-.z. 

~egtmdo: ::>in costas para. I~Uil.'l ele las partes. 

Tercero: ilrchil'al' el eJo.'}>ediente dejando consl.ancia en los libros mrr•spnn­
dientes. 

Nnl.ifiqucsr. y cúmplas(: 

Jarge Santos Ballesreros •• '\'tcolás Bechara Simancas (con permil:lo). Jorge 
llntontoCastUIDRugeles. Cru·IDs EstebanJaramlllo Schloss, Pedrol.q(onlPicmellu, 
José Femando Ramú·ez Gómez, IW.fael Romero SierTa. 
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·CMMCf.IQll\1 -Causales 1, 2 y 3/ ~OR :Ji:.& IH!lECIHIO lE 
llNCOl'S®•DI~J.I..l\!Cll& 1 !IV2!JWCI!l.:>J!O IDE CONQ:;¡,l:JENCllll. 1 li!Jl!!:P.!U!.l\IDA 
-Interpr~lación -Lesión enonne; Requisitos/ líN:CCil',l'SOINJ.\IITCU. -

Labor de confrontacióu; Deeisiones implicitas/ ll'B':':l:NS!Coc:>'..S -
Implícitas/ liRJ[)IDA CJl,1!J1l'IEL&R -InsCiipción de la demanda 1 
IF'R~TACHO~.es MIIJTiiJ.fllS 1 :OHSroSHCi!Cl\'ZS CON'll'lllAJI)HC'li'O­

HWMI 1 SO:C::JED.I!J() CC>l\"'f(l[J•G&L ·Disolución y liquidación- Mutuo 
acuerdo: Muerte de uno de los. c.ónyuges/ S:J~IE5EOI\T -Sociedad 

conyugal poT muerte de WlO de los cónyuges/. l~li!:SHON lENOm>liE 
-PartJ('.lón/ mlES1Jll>llJJES'll'O IF~:O::ClE~ ··Demanda en forma/ 

'll'IEOR1!A Xl>li!: l!.A S::JS'l'MCíl&CHON 

! ) ERRQRPE l IECIIO E INCONSDNANClil.: Es "llecesal'io d.¡fer>:<11.dur en <¡ué 
evenro se preserrl11 d error d<' hecho !J cuándo la tncor~(¡nlertcia, para. 
consec-uertrerrum/1:. wljficar el en·or co:no (./e )uzgamiento (causal 1"/ o de 
ar.rivúJr.ul procesal (rousal2'1, aspecro este que, como lo precisó la Corte en 
senrendu. rte J 5 de octubre de 1 99.'1 rr. .. T. n>Jll(> Cf.'XXV, pág. 255) , no ofrece 
d!:flcr~U<ld ulyuna. Ast debe entender·.-.~.'~"!" prim~<m hipóle..sis, queel.fallaclor 
parre de. observar esaictamenr.e el (lrfícfl!o .305 d<.•l C. de 1-'. C .. en cuanto la 
.scnrr:nticr debe estar en consorl<ml:io. "'" los hE!ehos de la demanda, sók> que 
uJ. T"'-'tender fijar su sentido y <~l<:<uu~•. t<.•nnirla sin. embaryo alterándolos; 
miP.nlros que en la segunda, el ser~Jtmcinrlor. at c.onsiderar la causa aducida 
mmo./imdamenro ele lapl'erer"~iór~ "" trar.e cosa distinra que despreocuparse 
ele su. contenido pam teru~o· rm. <.1wrrla únicamente el que de acuerdo con su 
personal crltel'lo resulta dil¡rm dE! ser valorado. 

2) JNC0/1/BONANCIA · L<Ahord~<:QIJih!ittación: "la incotlSOil<ll'WÍIL mni<JCC.UJ.~!!I. 
de casaclóner • u ... , rruJtlnliJfudes ¡[e extra, ultra o min!ma pet!ta. deb~ bUS<Xlf-5<:! 
necesariame .. t:e.mrif¡·unlurrrlo la parteresolurtua de la sentencia, r¡w~ es l<H}ue 
conrie11e lu der:i..,ión det WT!/Iit:to sometido a composlr:llmJr.rd.iCinl. t:Oniodas !1 
cadu. wu• r.le. «sus cin:unslancias, paro, preula.lnborde par<W(Jnr~, r<stu})/<.x-R.r 
slenr~alidart se preseTIIa un ostertsibledesacoplanttP.ntoerltn~ !n n'!~,,•IJoJ¡ los 
lúnires f;j¡¡dos por los lü(qantes o por la misma ley cuando eljuez ~he. act.uiJr 
tnqu/slttuamerlt.e". 
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3) !NCOI\ISONA !VCTA · D<~L~Iones !!!.tplícttas. PREJEIVSTON&<; - Tmplici~. 
MEQfDA CAllTEl.AR · Tnscrinc!óndelademanda. PRESTACTONE:SML'1VJI$: 
··en el caso de haberse decret(ldo la inedlda cautelar de insc:ripdún rle la 
d<?nlll!U!a, elcuticLdo o!JU, numeroll".lileml C1), incisos• del e:. de P. C., importe 
al.ju~•z !!l rl"b<?r d<? disponer en la semencia, si esln «s ftworal>le a la parte 
actora, 'la cancelación de los rP.(¡í.~l.m~ de las transferencias dF.< r>ror>IP.dNl, 
grovamenes yl!mtraclones al dominioE¡/ectuados despues de la inscripción <le 
la demanda. si los h111Jierrf. rt t.al extremo que si lo omiw, c:om!sponde J¡acerlo 
post:eriomwnre. ele oficio o a. pcticiim. d(• purl . .,, <m auto que no tendní. rc:cursu 
ulgurrn. 

"Los ',-,c«lil ""imJf<S rm 11/Jfl!<QIIP.dmllncllllda.s en la demanda, de tal manerw¡uc 
«!i• '"!l"'lnr ,;i'""f'"? dr?hr! <Y»L~Idemtla..~. bien a pettción de parte. omde O)icit> · 
(Stml«m:iu. tle 1.<; dr< juniD de 19/l."i). pues el efecto general y propio de !oda. 
r.U~uliTJr.itin de. nulidad de un ne.goc10juridico, es el de relrolraer la.~ co-<rL• al 
esr.rull> en r¡ue .•e lwllat!an si no !u!b!ese existid~ el acto o coruru!o ru~lt>". 

F. F.: art.305, art. 368 nu17'.s. I !J 2:arl. 690. nwneml I •, literal a). inciso5·' rld 
C.P. C. 

4J CASAC/0!11- CcuJS(JI 3 DTSPOS/CION&.<; CCJNTRADlQ[Ql<IJ\S: "La causal 
tercero de casación exige, pnm qm< S<-< mr!}i!)JJrY?. no slilfl que aparezca en la 
parte r~soluttl!a delasenrencia. sino, ademós. <¡ue lw:orllmrlrc.rlfin l>?!ntlnreen 
dicho acáplte. haga Imposible la ~ecución simul!ónea o corrmmimnr.e rle -~U$ 
disposiciones, como cuando 't!n.a ajlnna y otra niega, o .si vnn iltur<ltl /11 

n<sulud<~rl del c.mtraro 1¡ otro su cumplimiento, o una ordena lareMndicacibn 
y la ol.rtl ~corl(KX< laprest:ripciím w.lquisillt'<l, o una r·econoce la obligación y la 
otra d pago' /SerW!nr.ia ,¡,, 16 ,¡, ogm<l~> rl<! 197:l}'. 

F.F.: art. 368 roan. 3 deL C. de P.C. 

5) SOCIEDAD CO/'\'YUGAL · D!soludór~ u ilquidoc!ón ·Mutuo ~\(Crdo; ~~ 
dt< uno clt< lus cr~rwuues. SUC&<;TON ·Sociedad cormuqal pornw~e de. uno de 
l~>s dmtiiHir<s. IF.STON ENORME Par tb:ió<L "si la sucesión del sei\or ( ... } se 
•~ru;uertt.ro. ilíquida, e.• Indudable que al resclndlrse la parl:1ctim oollulraria de 
la sociedad (~(JJU.Ju()al, la misma LJino w~uedarvrgente para disolverse luego por 
eld('LX<sode aquél . .'lt1onl, t-omoenelprooesode sLJCR.s!{)ndebf liquidarse dicha 
sociedad. sE.:qún se desprende del mtículo 586, inciso 2" del c. r.le P. C.. es de 
enfcnder. enlnnces, qrJP. fJl fJr.~nJn frl~rP.ntilll./l) t~IJP. dP.~ fJf!UJnulm-se son los 
ganonc;(.de.s que le pur.dan r.r:rh;:!r fJl dtrJdn t:nJJSfJnt~~"-

"( ... ) la lesión enorme como lJicio objetil-'0 que detennina la rescisión de la 
parTición o liquidación de los bienes sociales. se da con respecto a.esre octo en 
formaexclusiva, pero como ladc~;;laraciónproduce efect-os retroar.l.ir:o. ... sit.r.u:m· 
do a las pal'tes en el 'mism-o esl<ul~t "'' qu" ·"" hallarinn .•i no JurhiP.se cxisl.ido 
etaclooronlml.onula' furl.ículi> 1746delC:ódigoCívil}, dudalaunidculjurúli.:a 
!! de cucrpocxísuml.« (ml.re Z..-1L~ob.u:u)n y lú¡uidr.u:iómle la .soeiedr.ul c::onyugu~ 
cuandOt.'!SfOS r:rctc!> ~on c:cm.-..~cueru:ia delntuJ·.twacuf:'rdod.e lu.s pcutes, elt:!Jecto 
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de la rescisión inooluunel ocucn:it> disolul.orto. porque ... este sólo tiene ra?.ón 
d.e :ter para ejedos de la !l.qtt!dudórt y subststtrá en la medida en q11e e.<f" 
ti/tima resulte plenamente ejb"f., porque de rwoc:urrtrusl. se estarin.frr?niP. q 
W1 acto '·""'fJielamente inOCUO, ~-arente de mntrmirlo !J.fimción -. 

F.F'.: l..cy 28 de 1932; ar!s. J716, 1820 num 5 del C. C .. rrUx.l¡¡U:udo por el art. 
25 de la l.R.y }"de 1976; r.vt. 586. inciso 2 del C. rit: f'.C. 

6J PBESUPCJF'..sTQ PROCESA[,Jkmanda en forrrv,.;· "l~ demanda en_(or fl1Jl.. 

como bit51 se sabe; mrL<Ul uye uno de llls presupuestos procesales, eL más 
Importante quizás. pu.cs alli es dmule el ac!Dt' cor1Crt:ta la ¡ff(.1err~ión y las 
lteclt.o.s quelesiroendefwulameruo. mo«ooporelt'Uulesap le'mCliJ'dJnal.deb<! 
c.umplir. por lmpem.liw fc(Jal (artirulo 75 del C. de P. C.}, 111111 s''"" ele 
e.>d.gencias 'l"" r w sólo obedP.o/-n. t1 un crirerio for711all~trL. !<lntl que inoolucrcm 
oonter tillos de d<:{ensa y de birlO proc:eso. pues con ella.~-~"!'"'" rm.{or.alizarron 
pr·é't:i.~ibll JI clartdact el ol¡fem ll~itJiDso. 

F'.F.: an. 75num. 5 y 6 rlc l C. P.C. 
7} TEORTA rw: l.!l ~!./.S'JMCIACTON: "los requisitos del libelo no nhedeom a un 
criterio .~at:m.mental ojonnalLsta, t:CJmo parece entenderw <.:1 n~:urre:n.te. sino 
que Mrl nf!<:P.sanos paro garartlízar P.! derecho d e deje11-~a a partir de su 
predsirin o clarirlad. o alnienos puro p<.'T771iliT interpretar. en s u oontextn. su 
t>erdadero sentido '1 altntl(',e. Pn;dsameme, comoenrecf(mte promuldGUnienlo 
.~e d¡¡o (Sentencia cJ.e 23 de mayo de 1997), '"'- d ~lstema l!CIJl'llldo rú? ~-' sr: 
.sus tanctaclón . 'no es c:mtd fcf6npru·a la illrmeidadformal de la del'TlllTtda dqur. 
se pwttualic(:n lodos los p ormenor<:., qtw se estimen releuanres t<rt/lls s!Íplica.s 
{pet:ilu:m} "en los hechos (ca.u.so pet'cndiJ, síno que· boMrL.{¡íar • ... los que son 
primorctiales en orden <.wspac(/icar el ortgen y la. itümUriod de la pretensión' 
/G. J. Tomo CJ1, JJWJ. .381. poniendo al descubierto d<•sdc un prú~elpio la. 
conexión que debe. hui-'<" t•nrrc el estado de """'"-' antecedente que origiJ tó et 
IU(gio. el fin qw~ "« aspira alcanzar al ertlnblar la demanda y el tipo de 
pr01uUICiLlmienln que se sollcttr.r para que sobre dla rtXOig!l'. 

8} /r,'IERffl!;,'TAC/OiV DI? I.A)IJi4'1-!A!\'VA - Lesión f'.l1111'IDC: ,a 'lesión' e n la 
port:tdón por haber sitú> r~udlcarl o un copar tidpP. ·.,, rntl.s eJe !u m!tad de su 
cuotn ·, es un cor!L·eplo nP.:tmnente_¡w·idico al e.stur mr v;:eulc.lo "" esos térmir1os 
en e! articuló 1405 d~l C6dtgo Clull. CLlya delr.-nni1u,v;;lón corresponde es a los 
juzgadnre.~ !1 no a las partes . De e.sW. rruuwru. ~u empleo o no por <?l 
d emanrk.trtle en ellibe!o. es tn·elevante pilro. esi.ooll..'<.>!:r su ictoneldad. pues lo 
o:sertr~itil e:; </U(< los lteclws.fi uulamen tfl rle la.prelensión permitanlaat:ríbr u:itm 
o !uqrul.ucwn_juridtca que corresportd<l, paro asiprectsar sucontenltln'. 

~--~·.: rut. 1405 in(;. 2 del C.C. 

Corre Suprema cú: Ju.stít:lo Sala de Casación Ciuíl !J Anrruia. - Santa Fe de 
Bogotá. D. C .. dlc<::!odm (18) rlc 11!,(0$!.0 de mil novodentos noventa y ocho ( 1 998). 

1 

1 
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Magi~lrado Pon<:nte: Dr. JoséFemandoRwnlrez G6m~7.. 

Hef.: Expediente !:\o. C-4851 S.:ntencw No. 070 

Decídc~c el recurw de casndón in\eJ}luesto por la demandadu Elise.nm 
Claro de Ciiadu contra la scntenC'Ja de 18 de noviembre t1e 1993. proferida yor 
el1'rib woal Superior del DislrilnJu didóll de Buc;¡raruaog<>, Sala de FRnl11la en 
d procesu oro inai10 ilR:oado por F •. dith Criado de C<unacho frente a la re<;11 rrente. 

1 . Actuando en su concll('!ón de hrredera d d seflor Gr.brlel Angel Criado 
Quintero, su padre legí.timo. fallecido d 16 d e julio de 1986, la actoru. ptese-Jlt.ó 
ckmanda cvnt.r·a la oónyuge sol>rcvi,'iente dr. este. tenrllcnte a que ¡>l'e\1o .,¡ 
lr~mite del ~ludido proc:~so. :;e declare "rc.•cíndida por lesión ennrme' el ;¡du 
j urid lco eh: la pa!ii<"lóu y a djudicadón de gananciales rle la sociedad conyugál 
Criado-cloro. contenld<' c:n lae:scdl.ura pública. No. 1452 de 29 de nbrtl de 1986. 
otorg.~rla en la Nor;uia Tercera <k 13ucaraman¡¡;a. para que de e5a forma "tor:W.s 
lo.s hi<~rlP..~ uuelvon al aren•o soctar·. 

Con,;c:cuenteuu:ntc Impetra ee ordene eJectuar ·unu rweoo parudórt de 
l!ienes ¡¡ gc.uratlCiale" "· en el prr.w:e<~o de su<>CSióndel citado c.¡¡usante que eursa 
t:il un de15pacho .tudtdal de la ciudad. "fnd<~veruio ll>s .. . d;¡jadns de relacionar. 
j unto ron los .frutos naó.crales y clvdt~s'. y se <>Acle a la Notaria y a lftl\ óficinas dt. 
Rcgistm de lnstrumenln>f PUbUcos. "para. 111 cancelación' de la mmclonada 
escritu ra públil:a. lo lUismo que s u inscrtpc!ón en el folio de matricula de los 
tnmuc;hles adj udi<:a.dos. 

2. C'.omo funcla..nento lactico de las anterion~s preten~ivnes ~x:pcme los 
~hll" e¡ue a conlliluación se ('Qmperx.lian : 

2. 1. Disuelta pt>r mutuo acuerdo la '-'<><:iedad conyugal forrnac..la por el he<:ho 
del m ulrimonjo " lt.óltco celebrarlo el 2 tll: JutUo de 1941. entre la denu:li'Jdáda 
y el señor Gabliel Angel Crtndo Quntero. los bienes relac1onadus en el nc:i.Wo 
social, no fueron aju~dos a ·/Jf·eclos COTrtf!f'Ciales ni a valores reules dcntmr.l<'l 
movlmieroi.o de la.fio·"n miz ... urlxlna o mmr·. lo cual conUevó a 'lue la· pOJiu:ibn 
.,,¡té ulcladu, siendo rmr.P.scuú> ~{i.~cr:um· n uevo l.rabq¡o mn preciD.s re<tles" . 

2.2. Lo~ "lx¡Jos r>r<«:íos fi.jarlo.• a los bienes y su di.-<ci;bución". f.avoreciP.Tt>ll 
~iemprea 111 cÍetlJandada. Esto ·ocr.tsiDnó leslónene!patnmonlodcl lwy ccurs<miP. 
G<lbr·iel,\ngt<l Criado Qui~tlero. le~ii)n qw? obvi.amentc ('(!percute a ll>S her·ederos 
,.,,pre.senrantes de la s\K-c.sibn". 

2 .:.1..1. F.n efecto, a la dcman(lml:! se le atljudiCai'On los iluuuebles irlcntlfi· 
<:adosa~ los litcralel' u), bl. e) y <1) ~J h ech o segundo d d libelo. a saber. una 
llnca en el c:urregim.lento l:'ue11 11 Oculto. comprensión (<:rritortal de 'Río de Oro, 
Cesar; do>< lotes urb11nos e11 el m unicipio c.l~ Ocaña. Nvrtc de Santander, y un 
apartame nto en la dudad d~ 'Au~aramang;¡. 
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~ Hnterton:.s b iM<..,. fueron ava hmdos en la can U dad de S3.527.356 .oo. 
~tun" esta diK(Iibuida de la siguient.., manera: $ 1.607.356, pan:t pagade su 
cuol" líquitla soci<OI . . v el excerl~nLe. c;.l.o es . $1.920.000.oo, destinado " 
aolucionar el pasM.> soclal invr.nl;uiadu a favor de la Cl\ta Agrru1a. 

2.2.2. En cambio. al socio conyugal fitllecldo se le pngó su paltlcipHCión 
lil')ulcta cvn blent's Dluchles. 25 vac.a.s. dos aulnmoton:s terre:;tres y tlin~m 
cl~c.tlvu, para un total tle SJ.t:i07.356.oo. 

3. NotUlcarla la dt.rrmndaofl del auto admísorlo proferido por e:l Juzgado 
Se¡¡rmdo CIVil del Circuito dl" DLI<~aramanga. oportunamente "" opuso, por 
"unducto de ap<J<wrado, a todas las pre tensiones deducidas o r el lllxi.o. En 
urden a ello, negó todos suK hecho$ estructuralc;s aJ'I(urnemando qu~ la 
sor.ledad conyugal ~~ disolvió y llqaidO pur peri\<Jnas viVCI>; y capat,es. ·ron los 
pr¡.'CiOS ru:(>rdlldOS seg(msu valJJr comercial e.ll ese HWlfl(!ntt>'·. Sin que ~: hnyaJl 

senticlo "lesiOnados en su pauimonlo". 

1\dem>'iH, propuso la excepc ión perentoria qur: nominó carencia AbsolutA rl" 
<l~recho :<U5tand"l, pues "l ser la deman<la.nte un tercero aj eno ~1 negocio 
juridíc.o celr.brado entre los cOnyugcs, ni siquiera t:un la calidad de " "ree<!Om 
rll\ f.,stos. lo ley no la facuH¡¡ para i.Dlpetrar h\ Il:~;ctsiOn rlc la partieión d" 
~od"<<ades m n)llrgaleB celebradas por mutuo acu~n:lo. fincada en l~• lestOn 
enorme. C:..~P. instituto. agr~n, se previó unicamente 1""8 la coonpraventn, la 
anur:r.,.is, elnmt.uo oon intet>Cs y las !!lcl<:<.:SiOlle:< "cuandut:n laporllción .. .. ~.,ha 
pet;lutli.:udo a r.Jvuno d., los lwredcros en má.~ de la mitad de la CUf>!n que le 
corrt>sponda:· . 

4. Adelantado en •=s tc!:m1inos .,¡ debol e. el pmceso fue em•i;;llo por 
COIII¡Jelencta. pl·evi(J n,paJto. a l Juzg,..do Cuarto de Familia <k BuCilramanga. 
al wnstdcrarse qu.., la preten:~tón teni:.<. relaCión dírect" con ~l regtmcn 
o:wnómlco del malrtrooniu: Aaurmdo el r.onocirmcnto dd asunto , el dta(fn 
•lespacho fulminó la prlmP.ra Ulsl;mrla r:on sen!mcia dé 5 de marLo de 1 !'l!=l3 
Uols. 8.~·90. C·ll. dond" rteclaró probada la excr.pción •k mél1to propuesr" y 
ubsolvif'i a la parle pasiva de lu.s "al·gos imput..<los. UllM ve-.: rornnató. dt~s<le 
luego, 1" P..x!Stcncta de lus presupuest os proces"les. 

f ulltlamentó su declsi<in en que sJ biP.n el artículo 1405 del Código Clvil 
p l"l'lllil" invalidar la parl.iciOn clt>. bienes de la "misma manero !1 següro las 
m!s/Jt<:ls reglas que los ooncra!Ds", la rescisión por causa rlc lesión CltOlllle :sólo 
"se rxmtx.'Cie al W.Jt:../la .<j¡:lo ~ic~ en rnc'ts de la m/lad de $ U woú•" leJ 
subr;,yado es riel textO). Rn el ·~a>;o cOJI<:reto. dke el scrtlenctador. no :lJial'e<:e 
que el participe falledtln en la liquidadñn notar1o.tde la :;octed<ori oonyug-"1. · se 
hubiese sent!IJr> perJu.dir:adoo l<!sionad.nr.:on 1apcutic!ón", como "sí se expl'lt.~ en 
la •~•>ntestaclf'in de la clemandu. de donde emerge que "lr.l.demwrúante carece de 
le(¡!timru:ió/1 ""la causa paru rlemar~t.úlr la re.~d51ón d.e la purlitifm· por lesión 
enurme. 

Apelado d fallo por la a~l·ura. el Tribunal lo revu.:ó en toda& s us pa rtes, 
rn"diante d suyo que entone"" fue objeto d-.1 recur:<o extrli<>n:linarlu de 
ca.~ar.ián. de cuyo estudio se OCnfl'l la Corte. 

1 
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l:c' Sl~Kn;r:CL\ 1 );W1Kil\.oi\D:\ 

1. Verificada la exislencit~ tle los prc~upuest03 procesale><. entre ellos el de 
demanda en fo~. pues de !ftt l~.cturo. ~(; infiere que se demandó para la 
sucesión d td selior Gabrir.l Angel Criado Q uinu:rn y no como lo planl~:ó la parte 
d«rntUldada, no apelante, ~ITI'Ibuúal ¡oc~omett.ó el ¡llláJlsis relacionado {:on la 
legl\imación en causa por a~liva. 

2. l'rt:ctsado la! roncepto, ,..gtlldamentc dejó sentado. apoyado en el 
aoticulo 1836 del Código Civil y en dm~trlna de .~sta Cor¡mractón '. <¡u e por la 
"tran..~mlslón ~w:..,smal o uocor;ibrt heredllt;tria". el h~rcdcro sul:ll.ituye al causan­
l<:.cn el· fjercl<:iu de las nc:clvro«s ¡,e,tú~entr:s, sean rooles o peo·so1Ullt!s'' , s iempre 
r¡u~ pida para la sucesión y no en provecho propio. Bn ese orden , cuxnprobada 
13 calidad de hereden\ tlo:: '" tlr::mandnnte, se ~.onduye que ,.¡ go-zaba de 
lc¡¡ltlmación <:n causa Jl<lrft d~Juandar uu:tllante la acción escogida. un "do 
celebrado pnr 5 U causante. 

Asi nú9tnO, lu<-:go de tran:oocrihir el EU1lc.uln 1·105, U>lcit:m, señaló r¡uc ,¡¡bien 
él precepon "<ml:c:mpla la am•lac!ón o resc:i;<iím de las p~rtlclone."' ::o6lo para la 
.. ucesión nvJrlls causa. P.<tOS fenómeno:< también se apllcan a utroe actos 
Juridl.cos de.Jl<lrtlClón, como a la liqilltl<lCión notrui"l <.le la socir.dad conyugal. 
Por ·esa circunstancia. prcJi<ll;(ue. es IJ1Ctdmlstble qm: ,.; en \id~ ·~1 cónyuge 
participe no r~:iamó, no pm:<lc colegir~ ausencia de ve.~ulcio ni veda del 
hen~d~ro en ejercicio de la a<:<:lón. Tr.:>dn lo contmlio. sl las "pw-ticiones 
oonslillzyt>rt wt verdCJI.Wro negodo jwidico. producro d e lo uolunr<.ld. ck sus 
rel€'brantr.~•. ~nas puedt:n ser "objeli> rle demanc.ia lle anultumn o rescisi6<t por 
éstos o p<>r sus lwrcdNos que lo$ sustituyen en f?}e~·cic::in ti<' las a'x:io1tes 
personales y reales a t¡w ; ltD!Ia lugar ', moodme r.uancto la misma ley, arlí<~ulo 
18::!3 , ~ju.~dP.m. ordena "JIHCar a la dM~tión de bienes social"" o·~anancial.:s. 
las núsmat< •·r,t(las contempladas para lu l 'ártlclón d~< bienes hereditarios. como 
Igual acont• u : <.lesde el punto <;te vista procesnl (Ululo XXX clt:l Código d~ 
Procedlmit:nlt> e i\•il). 

3. Siendo viable; enl.nnces. la a<:<:i<ÍJl de rescisión de la p<trlir.ión por caufla 
fle lesión enorme, campo <:r\ el <'Ual nn había lu~sr o escudriñar los aspe.<:h)S 
oubjetlvos de: r¡uienes con<:urricron a ""' t:bra.r el acl{• Jurídico impu.gnado. !<ino 
que bastaua la <>OllC\UTenct .. de una clreunstancla ohjctlva. el sentenciador de 
~gundo grullo"" dio a In torca Je avertguar si el.socl<> conyugal Gabriel Angel 
Criado Qulnlcru. resultó perjudicado m mas de la mitad de su <:uota. 

Con t:SC propóstlo. \lll:¡¡o de verilkar la existcm:la del acfn jurídico irnpul(­
nado, así como su 1:McriJ>Cl6n en el competente registro, riPJó cstablecirlo, 
<¡egün .,¡ <lictamen de perrtOfi (fols . 16-1 9 , C-2). que el activo b roto invenrartadn 
!IR<:P.nclia a la suma de $4Ó.024.856.ou. para la époc~t. de la liquid&clón. M~s. 
"gn:~ta. como n ese toial debía <i<:duct.rse el pnsivo eoclal de $1.384.000.{)0 . 
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cenillcado por la C'\fa Agmtia (fol. JO. lb.), el ad ivo liquillu quedaría en 
$38.640.856.oo. ~:Uo slgnitlca que a cada ~ocio c:onyugal corre11pondía ttna 
c.uol~ o.le ~J9.:~20.42fl.uo. Sin embar~o. como los bien<::~ adjudl~aotos al hoy 
caus.mte Cabrtel Angel Criado Quintero tvelnU"inco vacas. dos nutomot.oTes 
terrestres y dinero erectlvu). t.enian \lll valor o.le $5.404.856.00, mientras los 
Ml¡,~udos u la dem>mda.da Ellsenia Claro de C.rt."ldo (tmn fmca; <1os lote$ y un 
'lpaitarnento] , para cubrir su parl.icipaclóu, con c.1rgo de pagar el pasivo soclal, 
fuemnavalundos en 534.620.000 .oo. -se conclu!J" r¡tte a w ¡uél se le pr,rjudioó co m 
crec:cs en rnás de t,, mltarl d!' su CllOIIJ, esznu:/.urándo.s<.• así la lesión emmne 
demandada". 

4. Así las cosas, ni encontrar fundada In pretensión propuesta el Tribunal 
revocó la ~mlencla ok pi1mm1 instan<:lu; en su lugar, declaró rckdndtda por 
<:<tusa de lesión <:rturme la parLición notarial de la soc~;~dad conyugal y decretó 
la can~-elacli>n de la <':.~"rituro púbUca respectiva, as! como su.<> ~Iros 

corre~¡>ondtentes; ordr.n6, íguA!mP.n te. rcst.itulr al acervo soda!. todo~ Jos 
blem:<~ adjuclh~"clo~> a la clema nd:uia Ell~cnin Claro de Criado. ·:¡unto cult los 
.fruros civiles y flniHrales producidos por cu¡udlos. tasro:los perlci<llment.- '" ' la 
suma de $25.990.187.oo". para que de esa forma la ,.,.nedad conyugal puo~a 
ser - ¡lf¡flirlalia TUU:.llcvnent'~ dentroúd prooesojudiclal de sucesióro lmestalia rld 
causan/~< Gabriel Angel CriLu:lo Quintr.ro, a pre<:fns reale" y actua!IY.udos. uu:l11.· 
¡¡f!tu:!o los frutos anws dts<'Tim!nados• . 

Dlspu&o. a.ei mismo. el registro de In seuü:ncta en los folios d;, matrkllho de 
Jos Inmuebles y ordenó 1.1mblén, de ofiCio. "la cancelar.itill de los " '!Jlstlus <!€• las 
trart:;fcrcn~la.s de propiedad. gruvúmenes !J l imltacil>ru<S al dominio ejecil.tados 
sobre• cllosdespuésdtdainscripcibn ele la1km and.a. si lc>s hL<bu<r((, toda vez: que, 
scgim Jo cunsignó ~·\ la pao1.: motiva . en ~1 auto udmisotio ele la dcmonda se 
había dt:t:retado la medida cuutelar el~; su inScripción. 

Pur último, no deGJ't:ló restituir los "frutos rle los bit1nes a.slgrtarlos alespo•~o". 
a va\uadob ~" $10.1:lOO.OOO.oo. pues se enti.,nde que (;:;~te los ·r,crclbló ert utda. 
y (JtU: al oo:urrir su óbit~> i·aJ.esfrul.os ... cngresa r-on a la masa IIY.I'enclai". 

L\ D t:MAtiC>A :n:: C .A!:\.\CI0!\1 

'!.'res cw-~os formula el rc<:urrente o:ontra la sentenCia (:ompend;ada, los 
cuales se despacharan en c:1 urden pmpuesLO porque el pnmero y el gegundo 
""' reften:n a errorcij de proccdtmieuto, y el tercero de juzgA miento (arriculo 368, 
t)rdínalc.; 2", 3" y 1•. en su vro.len. dc:l Código dr. Procedlmitmto CM!). 

C'RCO P.aw.RO 

1. Dc<r\\tnCi:3.6e "" él la sen tencla rr.<:unida, por no est1r en" con.~flllancia co11 
los hechos de la dmnanda ni. con lru pretensioru:.~ l l<te eUr• G-ontienP.'. 

2. Sobre lo prlm~ru, el censor la calttk" de lneongmente, pereque si se "leen. 
y releen ttxios los 1 <c«:hos·, ninguno de ellns expre.ga quo:o la lesiun ~ufrlda "" la 
P"rticlón '" "!izada vor mutuo :""erdo cur.re los cónyugee Criado-CI&m, 
tuviera las c:a.r.tcler1stk"..a:s de enorme lresalt.n); t am¡xx:o se expl~ si lo 

----¡ 

1 
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adjudicado al .:ausantc es ·'uifertr>r ru 50% dt: sus gananciales". o '}L\e bubif:r~ 
slrlo -peffud~;wlo en más rh< la tnitad ele su cuola de ganondLtles". 

3. En relación con lo segundo, tildala clt: eXITa peW11., por lo6 slguienl.c:s 
m otivos: 

3 .1. Sin' hahf.rsele pedi•lo en la dc:manda ni estar autorizado le:galment" 
para bac~rlo, en el uuoneral sexl.ocle !a parte rcsolulh~l se dispusoolklos<>nlcn­
t~ la cancelación de lo~ n:glsuus de l3s traslero;nclas de propiedad, gravámenes · 
y limltadones 1ld rlotulnio, efectuados <lr.l'lpués dr.la ln:~c:ri¡~lón del libelo, si 
los huhic~, -a espaltla.~ dequwrws pudierun.o;erlesionad.os por nn haber tcllidD 
oporlaniáad de Sfllir u la dejensu d<? sus dert~~·os·. 

3.2. F;n d numernl tercero del mismo a cáp ill·.' tmpu!l'o a la demamhlda la 
obllgar.ic'>n de restituir al acer\'o ~ocíul los iruto~ produddos 11or los bienes a ella 
adjudicados, muy a flf'..9ar de no haber solict t<tdo la actnm que -Sil marlrejilera 
cond<'nad.cf' a pagarlos . Lo lmpetrndo fue cosa düeren lf!, mruo que se nrdenara 
llllC\'a partición d P.l haber de la sociedad (:unyugal P.n t:l proceso de ~uceslón 
de Cabri~J Angel Criado Quintcro,lnduy"'ndo Jos biP.m:• ·~¡ados d" relacionar 
con sus frutos civiles y nai.urales", lo cual en efe< :ir> t<e decrel.ó en el numeral 
slguicnLC, ·aprtJCÍOSrenlesyactuaftmda int.1uyendoloti.ftu1DsanJe:sd~. 

l . Para despach3r la primer-~ palie del c:r.rgo, debe <icelrse qu" si bien el 
artículo :168. numeral 1" del C. d~; P. C., pTCVé que un r.~no puede a <:usarse por 
error de hecho manU1esr.o en.la apl'\:daclón del .:s<:rlto inlroductor del proceao. 
a partir cl~ la lnnova<.1ón lntrodtt('jd<O al numeral 2" del mismo precepto, por el 
deCl·eto 22R2 de 1989, que pem11lc manbattr un fallo en casación cuando, 
segim el m1 ic.ulo 305, ibfdem, lo uccitlida uo guarda armonía ron In r.ausa 
cs¡;¡rlmtdo P""' pedir, 5e uent dicho qm: ~~sa causal no ha q\ledadc> desdtbujadt\. 

De ahí que sea ne~:csarto dilim>ucl81' en qut evento !!>" p resenta ~~ error de 
hecho y c:uándo la lm:ongruenctn, para .. consecttentem.,nt~. calificnr el elTOT 
como de Ju~.ganúento (c:ausal 1') o de aetí<1dad piU-esal (<".ausal 2•1. aspecto 
este que, t:omo lo p'ret;t"ó la Cort..., ~n scntenct" de 15 de r.u:t uhre de 1993'. no 
ofrece d lllcullad algunu. A.qi, debe ent.cnderse, "'"la prlnler" hlpiltest~. que el 
fallador pariA: de observnr estrictamente el artic:ulo :!05 d~l C. de P. C .. <:n 
cuanto la 5enlencla debe C5l.&r en consonancia con los hechos de la demandA, 
:;(Jiu que al prci.ender fijar su sentido y :::.lcance, termina sin embargo alternn­
tlolos: nllentras que en la scf(unda. el sentenciador, al considerar la causa 
mlut:itla como llmdalnenlo clc la prelenslón, no hace cosa tli9Unta qn" 
despreoc:upa.rse de su .c<ml.t.Tlido parn l.ener en cuenta u rucanlenlc el que de 
tlUierdo c.on su perso11<>l criterto resulta digno de ser valorado. 

:~ Cfr. O . .J . Tosnn CCX.'<V. 1).'\g. 255. 
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En d l<ISO concreto, el vicio disonante de la •cn tenela r:m relación con In 
causa fJCWndl el censor lo hoce dcrlwor dt 111 ~:ircunslwtcla ele no hah..,rse 
ca ltflr.Hdo de "cnomu(' la lcsic"ln sufrida en la parttcl<m y no expUcarse q111.• lo 
a rljudicado al causante es • uifertor al. 50% de su.s gru umdalP.s". o. en fln. que fu e 
• pe(jLUl.i(:odo en más de la m(tod de su Cl.w/.o de guii(Utclal.e.~·. Pero como h~ f<il ll.a 
de armonía e n ese asp<~lo t1e11<: cabld~ cuando, ¡•roducto <le una lrn>•ginacJón 
judici>Jl, la sentencia l.ennl.na lransformandu ~>lS hech <.lS sometlll~>~ a cont:ro-

. vcr.<ia, en nlros d!o;Unto9, dm·am.,n te se a<lvierte que: al no hahP.'"'-'e procedido 
de esa m¡mera, lu acusación t n ese ¡¡f:ntitlo resuln• infundada. 

2 .- En relar.h'm con lll in congmencta respecto de lo decidido. concn:tamentc 
por tmbers~ <lispuest,¡ la cancelación de los n :gl$tros de:: las trau~l~rencla~ de 
propieda<l, gl<l\'am~es y li mitaciones del clomlnlo, cfectuauo>; d espués d e la 
inscrl¡x:il)n del libelo, si los bubi.ere, y condenado a la rt-slituclón de frutos. 
cunndo ello no fue pt-.dido en la d~manda, debt: decirse c¡ue si bien el articulo 
:105 del C. dt! P. C., 1<• in1pon" la oblt¡:(ltl:ión al jue>. de p¡v nunclarS<: ,;obre torl<) 
lo que $C 1" ha pedido. sin excedcr.<r. y sin quedar debiendo. no pueil!~ 

d<-::<<:onoc.erse que el ortículo 304 del mismo cuerpo norma tivo , Jnte~mnle del 
prtnr:ipio en C:uP.stlón, lambten le orden& r~solver "sobre lo.s rlr:rnás asun!os que 
con-r,sponda c.!«cidir, cor• OPTegl.o u lo d iSpuesto en este código". 

De esa manera . la inconwuanc.la como cauoal cJ¡, casación en las modall­
dades de ~xtra, ultra o mí•1ima ptditu. debe l.luscarse nec.tsari"rr¡entc Cnlll'ron­
tando la part" resolutiva de la s~nlencla. que ~ la que contiene la deds\ón del 
conflicto sometido ;;. <:ompo~lctón judi<:ial . con lodas y cada unn de c:oa:• 
circunstancias. pan•. prevl;t labor dt~ paran~n. establec:er 81 en rea lidad se 
presenta un ostem;Jble desacoplamu~nlo entr« lo restt«ll o y los limite9 f\i•ulos 
por los litigantes u por la mlsmaley ~nnndo e!Jue-.r. debe acruar l.nyut.~itlvrull<:nl~. 

2. t.- PUes b ien. ~n ~l caso de he.uerse decn:lado la rn<ectida "aulelar ck 
hl.•~:ripctón rle la d (:PMauda. "lsu1ículo 690. n umr.ral 1". ll!eml a) . ln<'iso 5• rtc·J 
C. de P. C., impon!! al .J uez " ' deber de dlspunr.r en la ~entenct~, si esta e:~ 
rnvorable a la parte nctora, "ID cancelr.IC!ón de lus rt!!jlstros de las tf'(Jn.s_{eren.Cios 
dr.< propiL>dr¡d, grcuofUTJe.nes y l!mirar.Umes at dominio t>fr:cLuadas rlr.:spués d~< lo 
ir!SCI'ipci6n de. la rJemaru.ln. s i los hub iere", 11 tal r.xl remo q\lC s i lo omite, 
(:<Jrre!<pll11de ha<:«rlo postt>.riomlcnlc. de oficto o a petición de parte. en autn que 
no tendrá recurso alguno. 

1\.hor.a. ~omo en d subjtu.lú:e se dccn::tó, en el >l nlo aclmisorto de la demanda 
(lo\. 20. C- 1). la medida e&utelar d~ Utscripcl.-m de esa pieza pn><:esal en los 
respeüi\"'S follos de matriculó\ de los inmueblr.><. ta l cual In e soll.cll»do [fol9. 26 
27. !t>.), y conm, de otm lado. la ~ntenr.in de segundo grado acogió los 
pretensiones de la demauda. era lm pe:rtoso nl><poner cu e :ta dtcbu cancelación . 
luego a l obrar de ese mulo no pudo l.ncurlir en el vlein de activid ad pr<X~al 
d•:nunc:iado. 

2.2.-T~mpoco pudo habc:r ""ido en "' mismo yerro por hubet· t.n1pu esto la 
obligaclóu de restltl•tr fruto~. porqu~ así no Se lP. h ubiere so\Jcltlido, esa 
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pretensión~~ ~:11< :ucntra tmplkiho en el libelo por ser un complemento obllgado 
y necesarto <.k \u t.:J<presrunenlr.: impetrado, como es el cnso Llc la s pr~si.aciones 
ntutuas en la tnvaJidez de un al!lo 11 contrato (la rt:scls!on de la parttc.lón es uno 
de ello.q), pnn¡ue. como tiene dicho la Qwte' , las disposiciones lc..-gales que las 
gobiernan, u~ncn su fund,.mentn l".n e-.1dentcs y claros motivos d e equidad , 
mzón por la cu«l l>l s "t·eslüuciorw.~ m11ntaS quedan Incluida:; en ·la demCU1i1a. de 
cal. m(JrK:rac¡ue eLjuz9wJt>r siempre dehP. i:orL~iderurlus, l>ten a petldim de parle, 
ora de oficio". p ues el efedo g.~neral y pro¡Jio de toda do:c:hu·ación de n ulidad de 
un nr.goclo Jurldlco, ~s el de relrolrt>€r las cosas al estado en l)ue se hallarian 
s i no hubic:sc exlstido el a<;lü o contrato n ulo. 

3 .- El cargo, ¡•¡r t:ons lgutente, n u está IIM la<ln" abrtr.se P""''· 

l. Comhátcae e n éste el mismo numerall.,-~o·o de la parte dlspo$11iva de la 
sentencia del Tribunal, por contener "d.i"posiciones o dn:laractones mntradfc­
torins· . 

. 2. Para sustentarlo. el n.:em1-.::nte se1ial<~ que Sil~ bienes tl.dJudic;~d06 a (,\ 
deinandmlu ,~n la pru1ic!ón ¡o rol¡¡able. debían rtstltulrse, por eer socia les :Y r10 
propios del '"'""'~nte Gabri~l An¡¡el Criado Quh•t·ero. "aL acervo soctar. como 
sec-uela de 1 :~ <kdarac-ión de lelllón enorml:'. t-~lmuh:aneamcnk esos núsmos 
lnmueblesno pnrlian tngresur a 1~ masa de la ~u<:e:>ióa lliquida, julito con los 
fruws clv:lles y nalur".úcs. con gr¡>w.¡léi'JUicio par-<1 la demandada, •tuieu por no 
sr.r ho:n:·dera del de cujus. -pet'derla rJ" ~11111000 su derecho de yw¡wu~les". 

3. €s p«lcnl(:, concluye, ¡,, c:ontradlcción entre las dos d~dslones, pues lrl 
orden sobn. la restitución de lo" bienes a la •<>Cicdad conyu¡¡al. que e.< ¡,., 
mn-ecta. no puedo: cumplirse, l:Cií:lánea o suc.,,.lvamente. cnil la relativa a su 
ln¡..,'l'eso a la ma~-, rk la sucesiÓll llir¡ulda del m nrldo difunto. 

c ,,:'\:stut:R'\("'"a.w.s 

l. La causalterc<:ta de casación r;xl~~;e, para que'"' configure, no •ólo que 
apare,.:a en la pru-tt:: resolutil:a de la SCJ'ltencla , s ino, <><lemás. que la (:ontra· 
dJcción reinan te en dicho :.r.liplte, haga Imposible la cj~:cución ~l.mullán.ea o 
concomil·anl.e de sns dispustc!Ones. C'OJTlO c:uando ·una ajirrru• y otl·a niega, " s! 
una d€lCTP.UL lu resolución dl!f OOitO'Clto y <>1ia .<:tJ cump!imieJJU). o una ordena 1u 
reiuindk:<u:wn y la O(Ta mcunoce la presni[!dón adqui.si!iVU. o wta reconoc., 1u 
obligación ¡¡ ln otra el pago"' . 

2 . l-0':' antertore'.l prP.<upuestos no se csr.ructuron en d easo en e:;tudio para 
casar el ¡;,no uupugnad{>, por cuanto la "'>nl.radtcelón qm: ,;t dice existe es m"s 
aparente que real; superable. de«riP. lm~o. medl!ll'lte una lógJca y razonad<~ 

:.- Cfi·. Sentc.:~.~cii.' de l !:) r.lr. Jllnlu ti~ 1985 
~ <:a!i. Ci .... ~~r~r~mt:l.ll t.lc J6 ele :tgn~lo •h: t97S. 
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!ru,.rpretactón . f!:n ¡,le<;lo. g¡ la sucesión del señor Cabnel An¡!,cl Crtado 
Quintero S<: encu~ntra Ulquida. C$ Indudable que al r.::<cindlrse 1<! prutlc:iúu 
voluntana de la sociedad conyugul. la miKmn vino a quedar vlgent~ para 
disolverse ltn~¡¡o por el deceso de aquel. Ahorn. como en el pro(:c.:~o de suc•!Slón 
d~l >t; liquld:n·s e dicha soCiedad, segt'Ul se desprende del rut iculo ~6. lnCi"'' ?.' 
del C. de P. C .. es dP. t'llt~ndcr. entoncc:s, que ál ac<;rvo herencia! lo qu~ (lf:be 
acu mul..'ll'se son lo::; ganan(:iales que le pue<l~tu (:abe~.· al c:itado cau!l;'tnle. 

Desde• luego que la deCisión dcl TTibwlal, además de 110 comportar ningun~ 
contra dicción, resulta acertada porque la resctslóu de la partlctóo que hubo 
<le <.llsponf:T al verlfk:ar ~1 '~d" determinante de la ksión ~nonne. no soktme nte 
compmmetió el acto de liq uidación Ü<' la mencionada soc.tednd conyugal. sln<) 
el o<:t>erdo de la disolución de la misma, que como y:. ¡;e anotó, volvió a cnbrru· 
vigencia para dL'iOl\'en>t". c1cspues por el de«.,.., del cónyuge Oahriel ~el 
Criado. ocurTidoel l6 clc:juliodc 1 Qll6,lo qu.: al tenor de la dispos ición procesaJ 
inmr.rlíntamo:11le dtada. Implica qu~ puede pro.:ederse •~ s u liquidación dentro 
del m~rco que <:OlTesporule a l proceso de eouc:esión . porque d~ no :;a asJ 
Ciertamente no se halla llleCalúllOlO procedimenlal que de respucsl.a a la 
liqu!Ciación qu~ pn.>Oederia en el caso. po,·quc los pmce&os reglamentad~ pot· 
los artículos 62!'i y 6?.6 d~l C. ele P. C .. d"n res pu<>sla a evculu:; muy dislinCO$. 

1tJ< qu e s i. <.'<>mo la Co r t.e lo soetu,•o desde la propia cX¡x:di<:lón de la lt:y 28 
de 1932' . la sociedad conyugal mru1ífksta s u existencia al momentü de la 
disolución "para lo.~ ~fecto.~ de liqufdflr/a". surgkr1do "a /u. más pura rP.tll.irlod" 
cuaiulo se presenta uno tic los mot.iv:tl$ para"" disolución, caso en c.l cual r;e 
conforma la <>Omwlidbd de los bienes s<M:Iales que se habrá rle liquldtu' 
confonne a 111~ reglas lc¡¡ttles, necxs¡¡Jiamentl~ debe eJ.llcrul,-se qu.: cuando la 
li<[UidacJón <;~ consocucnci<1. del Ul'uerdo de las partt".~ snbre la disolucJón de 
la soclcd"d · ella queda unida iu~;,¡clndtblc:n.~nte a es!~ último acto, de manem 
tal que .si por alg ún motivo leo.,.alla señaL-ul<l llqutdadón de>lcno Ineficaz. esta 
tne1lc,.cia alCaJU'.>t d acuerdo (le: disaltJC.iím, pues la razón de r.• t.e est:i en ln 
ulterior lic¡utdaclón. hasta el punto quc e~ la propi>l ley la qu~< t'.xige que: el 
acuerdo acerca de la illsoluc.ifm de la sociedad conyugal apar~Je slmultiinea­
menlt: la Uqurclar:ión de ta misma, cuando establece en el nrticulo 1820. 
numcraJ5• d~l r.f>digo t:Ml, modl11cado por el a rtículo 25 ele In ley J• de 1976, 
qur.lu citada sod..,dad se d isuelve. • Por mutuo úew.?rdo de 1l>.s r:ón.¡.¡u._qes <-apares. 
e!P.r ;mio a escritura púb/.ICf.l, f!!l_CUUO úu:rpo se jr\Cmporor"áel inr:q¡¡qr!D ck bi!lne~ 

!J rl~<udo.s sg<:io les u su liwid.aclótl" (submya:o r.láexto). 

A decir verdad, la les ión ettOJ'Jll~ como vtc.lo objetiVO que detennin'l la 
rcsd~\ón de 1" pttrtlclón o lic¡uidaclón de los bienes sociales, s" da con tespect.o 
a t..ste acto en t<mna exclusiva . rx-.ro <.:orno la d+<d ara clón produce ef•ctoS 
rctro~ctivos. s i cuando a las ¡.>artes en e l "mismo P.~tado en qw' se hallariwt s i no 
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huhieseexistidoelactoo controlo nuio" (ru-ticulo 1746 del CódigoCMll. dada la 
unidad juridica y de cuerpo existente entre la disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal. cuando estos act.os son c:uns.:euenda del mutuo acuerdo 
de las parr.t:s, d dedo dr. la rescisión involucra el acuerdo disolutorio, porque 
c:omo ya se explicó. e-ste sólo tiene razón de ser para efectos de la liquidación 
y subsistiráenlamedlda en que esta ultima resulte plenameuteeflcaz. pon:iue 
de no ocurrir asi, se cstaria frente a un a<:w completamt'xdc inucuu, carente de 
contt'nidu y ii.mción. 

En ese entendido, \mico Jó¡¡ico posible, se descarta contradicción en el 
Jengu!\je utilizado. La incompalibilidad. d•sd" luego. sólc¡ podria presentarse 
en el evento de haberse ordenado¡, resl.i t.udón el" hiene~ o frutos, o bien a la 
sociedad conyugal. ora a la ho,...nc:ia y. a su vez, hubiere dispuesto lo contrario. 
cosa que no tuvo ocurrencia, pon1u• ""mo ante.; se expuso Jo acumulable a la· 
masa hereditaria del causar1tc Gabriel Ang"l Criado Quintero, son los ganan­
c:i,ks que a él le correspondian en la citada sodedad "onyng,"ll. 

3. En suma. esta eargo también debe desesti.marse. 

C.·\.,'CO Tt;Jo..'<:t~t«) 

l. Aeusase en el la senl.encia del Tribunal de haber <¡uebrantado Jndlrec­
tam~nl.e los >lrtkorlos 10\2, 1013. 1405. 1833, 1836, 1946 a 1947 del Código 
Civil, y 307 del Código de Prooedinúento Civil, por aplicación in<.ldlida y, por 
lal(a de aplicación, ell79S, numerales 4" y!>" del Códlgu CM!, <.'OTno consecuen­
da de errores de hecho cometidos en la ¡¡preciación del libelo introdue.tor del 
proc::e~. 

1.1. Un primer yerro. dice ell.mpugnantc, consiste en haber 1 enido el ad­
c¡uem (:omo acreditado. el "presupuesto procesal el« cu<mtliidcum)ormo", cuando 
ese requisito no se encontraba s.\lisfeA: ho, "ircnnstancia esta que lo llevó a 
quebTalltar las nom1as citadas, al cli el ar sentencia e~timator!a y no de 
abstención o hlhibitorla. · 

En electo, el aiticulo 75 del Código dt: Prm:e<limienl.o Civil. exige que- el 
esctito promotor del proceso de he contener, en !re otras fotmalldades. siguien­
do el sistema llamado de la sustanc:indón, la relación de los hechos funda.ncn­
l.o de las pt-etenslonce, ·· clebiJlwrK<riW cU!t:,mjnndas, clasJflcados y numerados" 
(el subrayado es del tt'xl.o), p•ro en ninguno de los supuestos facticos prcso:n­
tados se expresó que los bien"s 'ldjudicndos al causante Cabrlcl Angel Criado 
Quintero, valían menos de la milad de su:s gananciales, o qu<: t:n la part.ición 
voluntaria fue P*'rjuclic:mlo en más de la mitad de su cuota, en lln, no ,;e precisó 
la lesión como de ultm ciimidium para poderla considerar enonnc. Al contrario. 
en el hecho t.crccm s" atlm1a que la partición esta \'ÍCiada, pr.ro no se indica 
la causa del defecto, mientras <:r• <:1 cuarto se alude que al cauo;anlc se k 
ocasionó lesión en el palrimunio, sin puntualizar que clase de l<:•i(>n ni su 
quon1um 

1.2. Un segundo error palmarib se cometió en la. ·• inlí<rprr./ociór¡ de la 
demaru:la". al hm:.,rle d~ir el Tribunal lo que esa plc<a no r.~rcsa. pues en 
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modo alguno se llid<! que la demandada sea. condenada <> restituir los liutos 
producid<!$ por Jos bienes soc!aJeg; además, ninguno de los hechos refiere que 
la cónyuge tenga a su cargo esa ""J>O"'íllca obligación. 

D<: otro lado. si los pelitos determinaron en $10.GOO.OOO.oo, 105 frutos 
líquidos de los bienes recibidos por d eansamc. debió ordenarse que este, hoy 
sus heredems. Tt':»HI u y eran ~,;a eanlldad, para asi guardar la slmetlia en lo 
qut; dd><:n reintegrar Jos cónyuges. máxime: cuando, según Jo di8I>One el 
<trliculo 1796, ordinal 5'. del Córitgo Civil, la soci~dad con_vugal está obligada 
a pagar el ma:ntenlmlento·dc los mismos. 

2.-l'or lo anterior solicila, se case la sentencia impugnada, para, en el <.:~•so 
de admitirse el primer yel'l'o dcnunc:l,ldo, 1<> Corte, en !>ede de instancia. 
pronuncie fallo Inhibitorio, o reprodu~a el del Tlibwlal, prescindiendo de la 
eondena a la restitución de fiutos, en el evento de acogerse el segundo error 
rmmilleslo. 

l. La acusación comprende dos alternativas y aunqut~ arnbm; cuesUomm 
el contenido literal del libelo, difieren en cuanto a su alcance. Con la primera 
se pretende derrumbar integralmente la scntenela ddTrlbltnal para sustituir­
la pOI' una inhibitoria. mientras oon la segunda se perSigue infrrmar única­
rn.,niP. la uhlig,.di.m de restituir frutos, o incluir, agi no se diga e.:pres..'UJ\entc. 
los pmrlnddos por los bienes adjudicados al causante. para asi. se¡(ún el 
re(:nn-ent.e, ·guardar la simetría en lo que deben >-estltttirlos cónyuges", 

2. Como l""" rewll!er la segunda pan e del cargo, neces:u1amente delx­
parlirse de la existencia del presupuesto procesal de demand..<t forma, a ello se 
procede en plimer termino. 

2.1. IAt dt:manda en fcmn:J. mm o bien se sabe, consliluye lUlO de los 
presupm:stos pmc~&, 1~"-·"1 más importante quizás. pues ru!í es donde el actor 
concrel« la pretensión y los hechos que le sirven de fundamento, motivo por el 
cual esa pieza cmdinal debe cumpllr, por lmpemtlvo legal (articulo 75 del C. de 
P. C.). una serte de e)dgenclas <1ue no sólo obedecen a un criterio formalista, 
sino :¡ue Involucran contenidos de defensa y debido proceso. pues con r.llas st: 
procura focall231' con precisión y claridad d objr.l.o liligiusn. 

2.1.1. En el caso concreto el recurrente scftala que: el Tribunal tuvo por 
acreditado. sin estarlo, el presupuesto procesal de demanda en forma, sin que: 
el libelo l::ltroductor cumpli<.Ta el rcc¡uh;ilu fonnal exigido en el articulo 75. 
numeral t;·' del C. de P. C., al omU.In;.: "del.e.mtinar los tw.dt()s que siroen de 
fundamenroa la pre.tert.~i<'>n de lt,sión <:Tr<)rrnt< de lu.prutición •. concn:l.•mcnlc por 
no indiear d >tdor <:n d libelo que los bienes adjudicados al hoy cau:;.ante 
vallan m(;no5 rlc ]a mil.'lrl Oc su as.~nación. o que en la parlidón n~su l(·ó 

p.:rjmlicado (01 más de la mil.ad de su cqola de gananciales. pam poder<:alilkar 
la lc~ión de "(mom1e". pues simplen,.ente en el hecho tercero se afirma qn<: la 
parl.idún es lit vtdada, pc-:ro no s~ pn-:dsa la •~•tusa dd dcfc:d.n, micnk;,s en d 
C"UaTLo S(: sosL\t:yn~ (¡u c.; al '~~us~nt.~ S(i k ot;asionú "le.sibn" en su pabimnnio, sin 
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señalar si esa lesión fue "enorme o ele iulmugr•ilwliiUe lo lllAJJC<Jleljudb:ado en 
más de la mirad de su cuora". 

Seg(mlo antertor,la demanda debió '-'llilk>lr ~xp~sam~nt.e clfat:n.imcomo 
de ''lesión enorme·. como un requisito f·Olmal pam vineulMlo ron los cl~mas 
hechos prc:sentados como fundamento de la pretensión. pues sin él es los en 
relación con aquél queda1ian sin conex:ión alguna. Eu t$C ent~ndlmlento 
tendría que concluirse que si el actor no identifica la lesión de la parlición 
demandada de "c>Wrm(:", la cau:;a pci""'Ji •1ucdaria desligada de cualquier 
referencia iltmlirutnte. Ello, desde lue>go, no puede ser d" P.s" t¡Jimlt.f:, porque 
fuera de no .-.xigiriu la ley. lus requisiros del libelo no obedecen a tul Clitelio 
sacraxm:.ital " lonnalis\a, corno parece entend~rlo eJ¡-ecmTente. sino que son 
necesarios p;<ra ganmli>.ar d tlt:rechu de defensa a partir de su precisión o 
claridad, o al menos para permltlr.lnterpretar, f'll su conte>~1:o, ~u verdadero 
sentido y alcance. Precisamente. como en reciente pronunciamicnt.o ~e dijo•, 
en el sistema llamado de la sustanciación, "no es c.ondició>l poro.l(l irlon1<itltJJI 

formal de la demanda el que su puntuciUcen todos los pomu"'OJ1:'.5 qur. "' "·•t.inum 
relevcUltes en las sclpl«= (petltwrt!o•"' los hecho.< (cru.L<apctendi), sinDque basta 

.ffiCJr ' ... !a.s que .<on primo>T:I.ink.< cm nrdt!n r>e:;pec¡fu:ur el origen y la idenlidacl de 
lcqm<llm~iórt'/G. J. TonwCII. pág. 38), poruimcJ(J uJ.de.scu!Jierl.1l rlt<sde un j)riru~if)~l 
la I'Om:xión que ddx< ha!Jer enlre e! esludo de <.:<>~lA' urrJJ.<r:erl«r•t« 'i'JI' uriyir1ú el 
litigio, el .fin que se aspira alcanzar al entablar lu dem(mda ¡¡ et lip() dr1 
pronunciamiento que. se sollcttn para que sobre. ella recaiga'\ 

2.1.2. En ese sentido. no cabe duda que el ntaquc l'ormulado conlm el 
aspecto lonnal del e.sc1ito inb·oductor, resulta inlündado. porque al leer dicha 
pieza procesal el actor se avino a t.'lles directrtces: así no hubiere sido en los 
térml.t1os sacramentales en qu.e se pide . .En efecto. en la pretensión primera se 
dijo que la rescisión solit~iüula era ¡mr causa de "lesión BllOI'rl.e". En d hecho 
tercero, se mencione> que los bien~-' irwenta•·iados recibieron "estlmatiL:os que 
IUJ S{~ uju.'ii.c.ur. u pn!l:if;.s (.'OmerdtJÚ:~s ni u r...~dt.nl~!:i r~ulf~s de11J.nJ r1J:~l mcmiuritm.t.u dt~ 
w..finca. raiz !la urbanu o ntra!", rtreuns\ancia esta que, según se expresa en el 
hecho siguiente, se erigió en la causa de la lesión o en el victo de la partición, 
porque "1\nre los bqjos precios.fijados a los bienes y su distribución, que en todo 
.fue favomble a la denumdada. se ocasionó testón en el pa!Timonio del hDy 
causante( ... ). lestonqueobviamenr.e reper·cute a lo.~ lleredems representantes de 
la Siteeslón". 

En ese campo se movió tambtenla parte demandada al oont.~sta1· ~llib~lo. 
c.uando mailifestó que la llquldactón de la sociedad conyugal se h17.o -con los 
'precws aromados según su valor comercial en ese momenro". o como lo diJo mas 
adelante, con "preciDs ... reales". sin que los cónyuges se hayan sentid,., .. ,,~.~~.,. 
nadas en su pa!rlmoniD", Iguahnente, aJ formular la excepción de merito se 
refirió a e,;e terna, al expresar, en su entender, que la rescisión de 13. pa.l'tlclón 

« Sentenc1n de 23 el~ mayL' ele 1997. 
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de lasoeled:ld conyugal por causa de lesión enorme. sólo podi:l dtmandarsepor 
los acrMd<Jres de la mlama y no por un tercero. como lo ~r" Jt\ hija de las partes. 

2. J.:t At.l~.:mi!.s. la "lestóll" en la partición por haber sido p~ljurlicado un 
r:op<~rl idpe "en más dP.lamCC"d de s ucuot'a". es un r.ont:P.f>l'' netamente jm1dtco 
al estar concebido en eso~ rt.rmln<>s e n el articulo 1405 <M Clwlign Civil. cuya 
detenninaclón c.orrPs¡JOnd~ e-s a los Jll2garlnres y no a las prutes. De esta 
manera. su crroplen o no por el dccn.1mhm 1.e en .el libelo. es Irrelevante par.~ 
est.ahl<x:"r :,:u idoneidad, pues Jo esencial es que Jos hc:c:ho:> fun<.lllmenl.o de la 
prele.ru>ión pem1ltan la alrlbuc;tón o imput:w íón juridica que conesponda, 
para asl pre.t.isar su contenido. De ahi se colige que e!Trlbunalrlo incurrió en 
ningún ~·erro de hcchu rnunlflesto y trascendcnl<: r.n la aprooación del libelo 
genUor del pt(""'sn. cuando tu"o por cstnJd.urado el presupuesto procesal de 
rlernanda en forma para profr:rlr fallo de mé11to. por cu :.nto l:l ksi6n <::nonne. 
'""!:.'Ún se v:to. fue d tema jurldlro propuesto. cuyo e,l.t.HIIn abordó y despachó. 
"1 dcclr como colofón qu"' ·.~( al.~c>'ror Cr1ado Quúttem ,-e W. •~<ljudi<=(trOTl bienes 
J'l1TL'I'1lm· de 85.404.51:16, ert l.wclo r¡uc rcspccrode. la seiwr CA.C.Iwu u"Cril.u:lo ~e lúzo 
lo pn>pin por la.oantldacl ele $.'J.'l.2:l6.000, s.,conclu¡¡equea aquill s .. t.. perjw/.id> 
OOrl cr~:es en n1ás de la mít.c:u:l dt! su cuota, estructurándose (I.Si la l~siúiL ~ruJI7U(! 
detrKuu.ú.u.id'. 

2.2 . J~1r lo riP.nlil-~. resulta okslcal el cnmportanllextto procesal dcl recurren le 
en tomo ~• n~P.Io jurídico deJ proceso. pues además de no haber sufi1do error 
rlr: !<U p~rte en euanto a la piC'na lclentilk<llión del mismo. tal oomo arriba se 
pu!'<o de pre~;eme. Jo rclatiVI> a la es\ructuraclón fom1al del Ubdo no la 
rx>ntro\inió en nlngurra d~ la~ Instancias. sJ es que en dctrim.,n1.rJ de $U 
legitimo de1-ccho de def.,-r$a, al~una duda tenia .. 

3. Así mismo. los ermre• <i<: "hecho en la inte¡pretacl.ón de la <:krru.u«lr< 
introdr•ccorta:·. no pu"d~n aco,gcroe por las sig\úentes razor)~s: 

3. l . F.1 relacionado con qu" "n ninguna parte del Jibt:lo se pidió larestltu<:ión 
<i" rn11os, lo que a su vez cur,.Li!J.•yil rundamento del pr1mer cargo proput.>slll, 
1}<> sólo (Xlr Jo expuesto al dcspu.t:h¡use dicha acusación . stno porque, ~'Olllo se 
ba soste.nldo'. dada la ln<l-.pendencta }'autonomía de las causales dP. C'-'lsa­
ciOn, n.o es ¡>rocerlimienlo correcto haoer de ellas wt hlhrirli.-mn, de donde no 
):n>•<lo. r¡uedar al arbitrio del r-ecurrent e apoyar en dos o lres causales diversas. 
irl~nt.ko>l trspeclos. de tal suerte CJUII si el ~:argo resu\h;¡ infundado por la que 
1~ .., propia. v>e-Jlga a ser prospero '"n sólo cambinr su nomenclattu·a. 

:~.2. Respecto a que se debió ordc:mcr 'l''r. lo" het-ederos del causrutl:e 
, . .,:<lil~veran los frutos produ~lrlros JlOr lo<; bienr.s que ~te recibió. los cuales 
CuCTOn debidamente Uquldadus, c:s c:btro que ~id~ olk:io o n solicitud de parte 
e:<~< condena fue omitida. el enor ~''" <k pnJ<;<:dimíomlo por mínima pettta. a 
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propó~ilo de lo dicho al dc:spachan:K: d cargo fundado l"' h• causal ,.¡., 
incon~encta. 

Con todo, el Tribunal no onoitló un prommeiamicnto sobre el particular. 9lno 
que al tener presente la pnteba de ese hecho, estimó, bien o mal. que ·no 
habrían de 1-estltutrsc, pues debía entenderse <¡ue el causante los "percibió en 
viár.1., !1 'P."' ul o<:wrir su. óhii.CJ J.oles.fnd.CJs ... i•lfJtr!saron a la masa herectciaf'. 
Además de no haber:;e combatido es le Ji.mdamcnt.o, lo 'lll!' hal:c incornplc:1.o d 
ataque, es claro que como esa couslderación resulta ajena a la apreciación de 
la demanda u de una 1m•"ha dt":t.enniroacla, eun ese propósito debió combatirse 

· la ~.-.nlencia por la vía directa y no por la indirecta. 

4. Por Jo expuesto el cargo estudiado tampoco está Uamado <t prospemr. 

En armonía con lo expuesto, la Co11e Suprema de ,Justicia. Sala de Casación 
CMl y l\grarta:, administrando justicia en nombre de la República y por 
"ur.o•;d<:~d delnley, No Casalasenlem'fu de 18denoviernbrede 1993, prnfe,;rl,. 
pur cl Tribunal Superior del Dlstl'ito Judicial de Ilucaraman¡;(a., Sala de 
~-amllia. en el proees.o ordinario im:oado por Edith Criado de Cama.cho contra 
Eliscnia CIHru de: CriHclo. 

Las costas del recurso conen a cargo de la demandada recwTente. Tásense. 

Copl~..r., nritiliqn~s~ y clt<vul:l\II'ISP. "1 •~xp~di~ntr: al Tr1hoin;ll rk (lrig.,rL 

Jorge Santos Hallr!srei'Os, .'Vteolás Becilara Slmancas, (en permiso), .!0'1Jf? 
AnrcmíoCa.~tillo Rugdes, C:ur/J)s EsldJ<l!t. TwumilloSc:lclo.ss, 1h1mLt~fi1Tti.PWiu,l.it:t, 
lJosé F'ernanch> Ramíre~ GcJJ'Tlt:>z. Rajl:r.el RorrterrJ S~nu. 
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!DIJ!:l\I¡IJhlllJ:A HJ:IE :iíill:Vl!SHOW 1 lFCE\IJl§l[iiJfrJ - Evolución; Oportunidad; 
Inoperancia de la caducidad 1 •:::I.IDI1!1CIDP.<D El\! ~8HOI\!' / 

l?EOOI!t::?CHCN - Tnt.ermpción/ CA:JillJCIDft..::ll - S()brev;niente; 
lnopcranc.la 

.dp...Ji&CÍb.(lJ.dad del articuln 90 rJi<!Q,P •. ~ •. en el caso de la retJL~iim: "!a[JrisLiTra 
re.dQCcion de esta rwrrna rrn r.enía ninguna ir¡jerencia en el punto W'" <x:uJx~ la 
atc!lción ele la Sala, punlLU< .su reglamemactón solamente ronremÚl ll! 
Jrmómcno de la prescripdím, !J, [J(>r lo tanlo, era totalmente ajena a1 fle 
rxuJw;idad: mas el decr·etu 22R2 <1~< 1989 la ~{armó en el sentido de hace/'ltt 
f.rlmtJii<H fJUrticipe de este último, pues di1J err. incluir allí lo que denominó 
"inoperancia dt< ~' uulu(idud', disponiendo al efet'to: 

"~ p~cmtación d.e Ia demanorl!d2 ln~mpe el témclno paro !a pres­
cripción e impide que Sl2 p.I"'dU%C1l! ~ ~uctdc;Jd!, s:óempn que e[ a;:.~w 
tullmósorio de aquélla, o e[ .&e ma;wCUIUo:re~o ejec;utéa!o, ere ma caso, se 
notifique a.! demct!''léladc dlentrn.r;Ie ~ cóen.to ~>emtedS® §iguier.:tes a ioll! 
not~c=aón e1 demandlom.t.e de tale$ pomliaerw~as. poi" esikMW e~ 
naim1!11t.e • .F't!sado este término los m<!'ncionctc:!oo efect®.$ oo1o se~~~­
cirnn con !a not¡f.i~éolm ·mi ci:emam:iatl!o'. (lVegr/JJns de la SalaJ. 

"Ha!/ por hD!/. pues, la sola pres..,ntru,fm. ¡J, lt¡ d~<manda no es bastante a 
·~~•cLos de intecf€r!r el plazo e;,:'Cintivo <¡ur. ""lmñ'l. la caducidad. porque sólo 
.s<m así en rantoque la demturclt.freui.<oritlS<"l.notijloada al demandado antes 
de quefenczoan los 120 dirts s~¡r.rienli<s de la notific.ación que se le haya hecho 
al.dcmandanc•'· De no, la oblifl<ll.Úl <=rm.'<"'l.:ffl>cia es que desaparece la eficadu 
impr."ditir>a que en prlncipro se predic:rt ri« !n mera.fimnulación de la demanda, 
pues en tal caso hay que encender '1"" el.ihmirwdc caducidads(guló corr·ler>do, 
¡¡ r¡a el punto de referencia JJruu del<<rminar su consumación sera el de la 
noti/lc.ación misma deldeuuurdt.u:lo. 

"Mrxllfl(:cAci(•·tesaquc hace al caso, T>abidacu"'n!uque ¡,. r«vL<iónesen eijondo 
un. rx.<rcludero proceso¡¡, conw cal. llamalaopl!Crlr.i(m de!(¡ re.(J!u~¡eru.'1"al a que 
(dude la consabida d!spos!clón legal. A lct r>erdad, el c:twstionamienlo que a 
truvés de ella se ~¡terce pre.se.nraari~t.as Tilll.¡lnrlir.ulrm•s r.¡ue, sin dejar de se•· 
un modo de impugnar WU! de.ci.~ltirljurisd.ir.r.irmrll. ~•IJirr ~/al robo es la propia 
ley/a 'l"(' l<Jconsagm como tal--lo a~ade la r·eglllm<mWciém mmúrr !J nrdinnria 
que arruie. a los n~<~ur~<<ls "" g«rwm 1, !! más bien da la idea de est1trciurarse 
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como rltl toUJP.t~o proceso. autórwmoe independien!~ el<:< ur¡""l'l'"'concluyó con 
la scntmwla que prect.sammrte combare. mzones que simierc>n 1/(< hast< ¡Jtuu 
que lajurtspruciencia denorara quera/ conce¡tr.tnn: rima petjectnmertte con e! 

.• ordenmniP.r1ro jurídiro patlin. no sólo por !a idE.>(t ./!rtalístlca. de !a re.t:tsión, 
<mlmtdida 'como mml?dio <?xtmotu.tnario para conseguir la anula<~ión rle una 
senl~mdu •!i~•;uü>riad<<, Ir< <¡ue por rculto presupone !a total e.~!im;il>n de l<l 
acciótl en que cal prot'idencia se prqfirió', sino en cuanto que 'para prol!eer 
sobre la prerens!On lmpugnator1a deducida en es le r~.::w.so extraordinario es 
mencs!E.rreulízurwU< serie ~:cmr.n.r.rma.dadeactos, que es lo que carad~•ri:m.ul. 
proceso' (C."\LVI. pág. 91). 

"Asf!rl.o fiUt! no sbto c:on.o;ervu el grado pel'suasioo que intrfnseoomentR. 11~ 
oorrl?.o;;pond<~. si1w CJUC? índu.sive. según se vel'á de los apunt(l1lliP.ntn.~ que 
.<iguen, halla hoy mayor solidctz. Purde pwnto, y par·a adelantarlo qw.ctuldru 
r.on un.a.visióngt~u~liY . .ada.detu.stattu. ré'menl6res~ que la dectsión opugruula. 
1'"' la rf:uiSibn no ·~s una e<>mCm y cor.r!enre: se traca de aquella que, "" s<tlo 
ha zal'!fado ellirlglo, sino que lo ha hecho con la.fitcrza vincula ni<• <Ú: la ms(L 
jw.gada. cuyo ltnper!o es pr-overbial: la decisión combatida m<dúmlt! n'!visión 
pasa entTe ranto por ~'i.?rdad, proyecl.antiCJ üxlm; sLc< efectos en la pr·áct!ca. 
susceptible por lo mismo de una irufctcniblr• <;i<~:w:iim. 

"Seuuidrmttmle, nóiese<~órno de lo d!cl'lDse desgqja la secuela de que d méni'O 
mismodr< lll prdtmsilm <lnludJ.útfue ugutudo alli mismo, y ob!>lamente que el 
juzgador no pudolwbr:r ((~tidcmeuenrurrlflS t¡trt<elmarco fáctico que rej!eyaba 

· el expediente: óptica desde la cual cabe aseyvmr 'lll" d. o!!ie.to mi.~mo clel 
proceso. por lo menos enfi~nte de ese preciso cwlrlm.Jéu:tur.rl. se extinguió, 
pues alcanzó su postrera consumación; Ji como <UJJurrum.I.IJ dr< amt'n'LSTe, es 
r.;:fulgente que la revisión, encaminada romo es m. a. dcseslnbilizur r<sa d1>sis 
de seguridad que proporciona la dcltominada res jurljroir:r, .5« apunr.uh <.Ú! 
ordinario en una s!tuación.fácrica rutet;a, desconocida para él.fi;!llndttr t.le 
entonces !1 acaso hasta para el propio rci:wnmte. Pr.rm decirlo mn. l.olul uj'ú.n 
de síntesis, la revisión exttumala eou.su; !/ attrllllf(< l!O Ús ¡~<uu l't<JJú.mtew·la 
misma controt>ersia, sí pura que a110TU se I<A. obsen>e )f""'·" " "'·" .... ' lrasta 
entonces desconocidas, aspecio innovador que rrrJ ~~~con lm; deml~ , . .,c:ursus. 
en donde stmplemente, y porque justo sorprenden ct la c~•usa err [JÚ:llu · 

clrculactón vtral. la er¡(rentan a tdl'll!i<:<tsituueiórl qtw la pfl<c:xi.sl.enw al r.i""'l"' 
de la decisión. 

"Esto ídt.imo obliga (J. afir¡fJ.ir que es ahl en. donde se decolora bastcmre el 
<lOníclcr que de n<cur.so se.>. alri!.tUJ!I.'. u.!<<. re.c;rsió<L Pues en P.sra no se descubre 
lo<¡u.ee.s inlw:<r~'T!W <1 11.1 d~il!icit'trr. mi.~rna <¡UP. d<? írrrprr!)rrnA:ión se conoce. y que 
lmtlrJI.,, <l"sprrl•s ,¡, li'x1o, d. sintJ.ialr dr? <?<¡rr.ir}l)cadr> rJljuzgmJm· que projlrlb 
!t• ri<?<~i.~ittn nifi.tW.da. HL~tót'tlXJmRrlte. en ejecto. ha estado la r~vls!ónligada 
a causales que cabalgan sobre lr.echos extemos al proceso, postulado que 
apenas !.'ino a morigcrorlo el legislador de 1970 con la inclusión de !as 
causales alusivas a la incorre<:to t;incu..Iación de! demandado y a.ltwul.idad.r¡ue 
!<i.l~ !JI!IU!ru lm. ltJ. rrrjsmtl ~cmt1~r1Cifl qtU? .~(? úl'Y'uona en reotsLón (enlLt;;t.adas hoy 
como 7 y H deL ruticuto :~HCJ del Código de Procedimiento Ci!>iQ: por donde se 
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111tmc el pensamlenw <¡ue sL con apenas alguna cxcepción. puede r.ifiJTTI(¡n;c 

quclasclrcwc~f.nnciasquca.uft.>rV..tJitlarcvisiónsonexú¡t<llfL.~. ycsloenruantD 
que brillllron por su ausertdll cm el resp~ctlvo juú.:iu, ru¡::vucs de coilerencút 
pror.laman que la reoL~Uirr. no compo1ta. no Jlttt:!r.W. comportar. repmc/1e alguno 
para <.>ljuzgcldor, sí"~ que éstedeseotlüe~ia !ur(<(ltidod. Enlre tgrwrw·laueT(lcui 
real ¡¡ esrcll· f:flr.ci"V(XIdu Ira¡¡ porc/err.o rl!/i?.rcntiu; enfin. 1a.¡gnnmnr.u1r¡ <~l.<~rmr 
sor t dn~ }'uses distintas en la lt!Oria del conocimlenr:o. No llm¡1¡t1e o!uidar. e.n 
<!)'r:<:lo, que el c'OCalllo rt.'<:Ur.iO representa la idr~r1 ti" 're-<mTer, conl?rde ntteLv, 
el camúJo ya 1-..~.~I!O', como lo apr.u1ra <:nHtrcre en su obra .Vtu!dmrun-rios ck 
lJerechn Proc-esal Cic'il. a jiJt dP. r¡•w mediante el reexame" rm !u cuestión 
der.ilfÑI(' enmiende eiJUZfphw 111 desvlaciónjl11idif:tr. 1!1t1¡uc incidió. 

"Lur:uhrucioncs que Ueuan de la mano a significar qw.~ !11 rcml., ión, eJllanto que 
I!XItuna a considerar deml,nlos de jWcin r.ti!JO ho/llltgo o.•s. las truis L'<.>ce?.<, 

p<.>~lcrior a la sentenr.itl wmbal!da. esta ajlrmorrrJo dP. r:»1temano que el autor 
(.!('1 proL-eidD no est!J. .~il<rrrlll corwicro de e.>árauio, puP.s supone, al arnpw·o de 
Ir:• lÓjlica. que Clrtdc¡uit" 11/rn, puesro en las rnísrnns r:lrcwt..olanclas y no mci..~ 
que c.on los elem'"'''"" hn ,.ra· •"tronces exi.sl.r:mle.<. l tClbtia dictado qui2ú fu 
mt.~madecislón: la reulsibro MC/'1 partido es de la noOJC:dntl, pues pone a<.:-enlo 
err c¡ue de ftaber .figurorln P.IJ11 "" ,,¡proceso mlsmo. la dec:tsión no solamente 
$P.riñjw;lU al mrerior d.elproc:es(x sino asonante con la. roolitladextema. 

"Y por úllimo. bien ~'Clledestw.vvr¡rr:e todo lo que viene de t>.xp<>nc:rs<:. !JQde suyo 
<Ymd.LCJ;cnre. se robusteol! """ ur11 • a wn la miTad a a lael.!Olur.íónqueen rme.stro 
sru:riit> ha tenido la s>wiSífm. pu1:s se podrá aprectar que paulutinamentt> ha 
w.r1ldo la le~ atildanclv l"jis(lrwmia que de proceso .<r1 dP.Sr.11nr>""' lo ret:isión. 
<:on lo cual se clL<Ipa Clll tlqui(.'T duda que pudl~ra manlmrr.r$1?. al abl'igo de la 
polémlca P.XIstetllt~ sobre el particular. 

"!.lasta rerrttml.llr el análisiS al códiguju!l.icinlllcy 1 05 de 1031 j. paru L~T de 
c.>st'abú?Í:t:r lo que no haoe muciUM<~ t1 fjn, <:n el sentido de que Ccldil-~ h• (Yltlsab::s 
que.> ahrillnla pueota a la revW67~ mtt!l reveladoras de su ro.llérolico Oli.Qcn. 
dium rx..¡1u:ión con hechos e.~rnos al proceso (art. 5-f 2 c.1e dicl1a. obra); 
posli!riorrnr.nfc. clcód!gO de HJ70 "slimó delcasoluwer un.u. reglwncnlacién 
más ddaUatla en tomo a lajonm.tlt:u:ibn da la reL•iSióiL pues ya "'' .;~ limité 
a dt!:<"ir, mmo antaoio. que se tu.u:it• n crarx's de una dema.ru1u., sino que 
snittudoss.unentc escablecló los r<i'<¡>.tL>il.ns.fonnales que debla mr ,;.,.,1 rer IUl ocw 
d.~ T"'·'iuútción, rm¡y a SP.~Wr.ta de como ocuri·e ¡Jaf'll Ú'r prvlltOC:iórt de lus 
jtUt.~IJ.).' en general. e Igual h l?.cs frt<rrl« <Jia conrestaclóf'< c.le ell<~ somr::!iértdola 
r• ·u·~ n~q1<isilos indicados en et IArl.btlo 92', esto es, los '""""micrtlc:s u la 
e .Y rrol.t:sl.ación de demanda et~g<:rteral; el legiSlador de 19/W r.u:.,r<:6 rrrucflo más 
d . asunto. pues lntJ·O!l,!i" «• 11ouedml de que la demanda reuisoria, romo 
cualquier demasu:la mro r¡w.: d.<~~n los proceso.•. ¡>!t<.'da S(.'r ~•ttbsanada 
lu.e¡¡odesu lnadnLisiúsL su¡xm!tderedtazo: y. enfm. r.ocubaporpersuadtr 
dL"'.todod ht-dwde c¡ut< sit<111pre lla estado/a rer:tstón.su¡ll!l1uatla aun trámite 
cww::IL:rizadopor etapas sirflí!w'!;.> c.tliJ..S c.Udos procesos. pue.• fn.dP.rnunrJn hn. 
r:1 .. ser úl~ew (}(: un lmslado. tu.e:go wt pr?TÍJ)c!i) probo.torto al quejlnalJl'Ji~ntJ< '" 

- ··----
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$lgtte el de akyG«~i<>nes. crtwri.o '-''' vú-ruddelcuatki.Sala recoge todr<la doctrma 
que en con lrarfl) st? L>enia p regCNu '"du. 

'Rccapiiulw!do: la dem.ant.Ul de revisión deb<! presentarse rll!nrro dellérrrrirtn 
de o:u:fucidati r¡ue consagra. d artirulo 381 del C. de P. C .. pues si tfe entrada 
:;eadciertequc la.caduddad!ia e.siácur ¡sumada. eljuzgadnrderetl ref'11117nr 
in Umirr;, lu Impugnación. S<!gÚil. la clara fJf(!(',eptiua del illCisO CUOl10 &.1 
articulo 383 lhfili<rrL 

"Aitoru. Pre.s<!nt.ada oportunamente la dem(lJtdu, este acto im¡xulW que el 
t&n rwto extlntltiO de lcu:t.i!lJ.t.Cidad oonliruie r.otTtendo. si<'-' que el demandante 
cnr<:ui.,it'Rruuttplcla car_qatlenccificañaal.tkrnaJtdadodcnlmdel ténninor:ll!! 
<trtit1llo 90 del mismo Código. Caso a:mtmrio, equivale n.d1!Lir, cuando P.<iu 
tW'Y""" incwnplida. ¡,¡i«rrle lapresenlar.iñntle la·demaJ'Ida uquelrifecto inic.it.ú. 
¡)()f·r¡ue la ca.clueld.crd y u no se detendrá sino cuando<;jcd.ivam.ente se nol.ifu¡ue 
ul demandado; hipéJiesis esta que alude a una OOJ].~umactón de cru:lw:ida.d 
sol;reoil tiente, !1'1 que, JX>r razones obt•iaS. ha de ser m~aliUlda y cleciliifla ert 
lu. sesttetlcla. mi.•rna cvn que ooncl.uya el tronttte de iarL'IJi.Sfótt". 

"( .. . } dicho térmfno rk 120 días se computa de ntMCTI'l ot~etlva: no·cob<m en 
d fJWtto. entonces. auertgua.cion<'.s <le caraeter sur,¡eHoo. exégesis qwl 
cvrc;ulrn el espíritu de ú.1 reforma introducida p9r el decrdn 2282 de 1989, 
<:uu1ul" ~1 ley p refirié, '"' úez de aqu.clln serie' de té1m(Tw.s sucesivos que 
\!II(;()LÚ!IiadDs conctudan otrora al mismo.ftn que ss analil.a. esta!llecer ww 
:;vlu, por cuya amplitudjw.ya raelonaLpora die/tos ef<XX<X;· . 

1". f'.: .art. 90 del C. P. C., reformado f"Jrla modifo;o.cién 41 del art .l" del L)(.'(T!'!It> 

2282 <le 1989; art. 381 irre. 2 del C.P. C.; I..ey lOS de 193 r. 

Q>rle Suprema de Ju.:ilida - Salad~ Co.'i<Jdón Ctuil y Agrruia Santa Fe d" 
BogiJiá. D. C .. '-elnUuno (21) deag<>stode rnil n!lveclentos novcnt .. yocho (1998). 

Magistrado Puucnte: Dr. RqJi:td Rumero.Sterro. 

R<:f.: Expedlenu No. 525:1 Srmtencta 1.\'o. 071 

Decidese el recurso derevtsión,qur: Omar .Ricardo. Shirley Cecilia. Jonalhan 
F:ndq ue. Dtr;án Ald des y GiseUa del ('..armen Muño:c Sala2ar Interpusieron 
<:t>u lra la semendn rk 2 1 de navlembrt' de 1004, proferida por el Tribunal 
Su~Jerior del Dl.'ll11 1.u Judicial d e Barranqullla en el proc<:so ordinmin de 
Occlree del Carm<:n y Yulla.na Poola Bul.ulos Marcclc• contrt\ Eruilse del 
Carmen Salazar vtuda de Muñozy hercd(.TOS lnd etermln(\dos rlc Aleldes Muñoz 
Cue.rero. 

A~.n~,-s~ 

El referido proc<,.,· fue ilúctndo pnm que se ded¡¡ra"" que la.s actoras, 
quienes actuaroTJ rcprc,cntndas por su progenitora María AntoJll.a Bolaño" 
Marceles. $On hijiiS cxtrrunatJimnniulca del occloo Alcidcs Muñoz Gu.,rreru. 
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demandando pt~rtt tales efcct.o::> tanto " la cónyuge super,.t.il.e como a Jos 
hercd ero~ i..u<lt:l.<;IU1l.n:cdn,¡ <lt! tste. 

El juicio. <¡u~ r.e>ntó con la oposidñn de Emi\.;e del c.,m,~n Sa.lt~><ar de 
Mnñoz. fu.~ dnusuredu por el J u>@tdo .Primero de Familia de IliiJTanquJlla 
mediant•~ sentencJt\ esli matlVil de las prut.ensiones. la quP-. apc:lacl~ po1· la 
,¡usocllch;:, demand:aota, fue ümllrmada por el falle1 qu e ahora "" a cu sa " " 
revisión, proferid u por eiTrtlmnal Superior de d icha ciudad el2llhmov1embre 
de 1994. 

·Contra lt~ decisión del trlbuual inlerpuso la misma F.rniL,~ rec u rs•> de 
casacl6n, pero luel(u des istió dr: H ; en con~"<.:uenda, 1~ sentencJa eh~ ,;egundo 
grado, cobró ~et:ulot1a el Lq d~ dlclemb r<; del mt~otK> >tño. 

LA SEKTF.KC lA IJ:.:L TRICIL:N41. 

En la primera Jl<\rle de su lio lln, dentro dP.l rec>•Cnto mtnucwsn d e todo lo 
a ronlo:o.:hlo t>n el ~rrollo del Jl"""'-'50. aludió al hecho de que la. demanda fue 
dl.rlgl.dl> m nlra heJ'I:c!Cros indet.~rmirtados. ~ indicO al n.specto que como Sl < 

~m~ plaza miento se cumt>lil:.e•n "tc¡¡all'olma •. les f\ledeal¡~nudo curador .. d-litem. 
quien c:nntesló la d~n•anda opon iénd ose a las pretengiones y '><>li<i.t<UldO 
pruebas tales como t10<:11ment.a.les , ·~.esunwniales. Inli'.rrngntorlo de parte e 
inspecdón judiciaJ. · 

Regtsrr.;rlu lo anterior, auscu lto el mérito noismo del liligío. tarea en l;¡ que. 
tras pn·c:ism· la prct.,nsión con sus prlndpales connotaciones Juñdic¡¡s e 
illVOC'Jlnrln en su a poyo jurtsprudencia de <)."<lo Corpomciún, aboo'dó el análisis 
detalla<lu rle las prueba.~ aportarlas al Juicio, . para t:onclulr que tmen "la 
convlc:~lún plena d., que la s.::io<lm Ma~ia Antonia llolr.i•ns Marcele~ y d sei\CIJ' 
Aktñ~~ Muñoz Guo~rrero. mamu•it>I'On rclnt:iones ~cxn~tlcs en la <':poca en que 
se¡¡ú n el articulo 92 del Cód 1go Civil tuvt> lugru- la com;cpción de las rnenor'I:S 
1..)c(:iree del Cannen y Yullunn Paol.a", c:xpllcando en qu e epunlalaba ~u 
pa.ree1er, pues a~,.rregó; "En .,recto, del trat.o pe1-son~l de runa.t>k:< que lnJc16 In 
parejo desde mucho antes de los emiJOiri\WS, dan notic-Ia loa tkdarantell. 
espcdalmente su" pm1entcs. 1.londe ella vivía y reclbi11 al seüor Akídt>s Mulioz 
üuetn'ro. Su hcrrnano Hector MuñozCuo:rrcro. es tc:sU~ode exttpd(ln, ya que 
era su chofer. ht-cho éste qu~< se rontln na con la cunciliaclón la l>or.tl llevada 
a cabo ~ntre este y la cónyuge superstítc:, ern la !)l'rsona que lr~s\adaba <iJ 
señor Alcides Muitox Guerrcr(i, razón por la que le cons ta las relaclunes de és te 
con la clemaildant,P., así como el nacimicnt:o de Ja:s ulli•l~" conoclmi<'lflo que por 
Igual Uene w 1a lu:rmana. df, l rlirnnto y "" progenitora. 

Con base en todo cUo. d el.é:nninó q ue la :><;:nlenda d" ¡lrim~ra 11\Standa 
debía n:eibir confinnacióu. 

E L fU:Cl.!<'ICJ\lll REiil.<;ft'>' 

~k presenta" "hora Omar Ricardo. ShirlF.y Cecilia .• Jonathan Enrique. 
DuváJl Alr.-idt>.s y Gisd\a del Cannen Muii<Y/. &.lazar ·Jos tres Ultimo~ 
rcpre~ntado" por s u pn>gw.ltora Emtl~e del Canncn ~lazar vda . de Mm102-. 
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ak~nudo, según demanda que ¡Jr\:>;~nl:a!'Oll el 23 de agosto ele l \*16, que el 
trAmite de el icho proce~o ordinario esw ar.:ctado ele nulit.lad (causnk:; 7 y 9 del 
;ort.i~ulo 140 del OOdigo de Proce:dlmltmlo Civil), porque fu.,ron Indebidamente 
emplazadr).>< y, por ende. el cumdor que se les doslguó ·c¡u·ecía de racultnd paTii 
representarlos". · 

A ello expli(:un, que se desar;alti el m andato clc.l articulo 81 1/)ldem, en 
(:ua nto que sm habers .. afirmado s iquiera que el pmc:e!Ul de sucel:liÓI1 no se 
había iniciarlo y que ee clesconncia el nombre d " II)S herecleJl)s, l<t~ clt:ma11dó no 
vbstante a herederv~ 'indetetntlnados" de Alclcle~ Murioz. Por Ir.• rkmas. m 
madre de: los menores demandantes ron<l(.-ia n Emllse. sahia dónrle vivin, c¡u~ 
t l'l'l meada ron /\lcídes.Y r¡uc hablan procr,..ado Cinco hijos, a~i como lamhfén 
que d "ucc~r!o estaba lr' ... rnlt(uldose en la notar\¡¡ sexta de l:lalT~nquilla. 
c:onoc:irnicmo este úJt.imo que ile oompru .. ba con las pel.k:[A)nes que. r"':icn 
lnh:iat.lu el proceeo. elevaron Las actoca• ante el juez d" I:Hnilia [fls. 1 O a 12 dt:l 
c:uadcmo prillclpal). 

Con base en eUo "cu san d fallo del tribunal mediante e.l recurso extmonli· 
nano tle~istón, dirigiend o la re$pect;.~<.tleman<ln conu-.t l~ que fueron parte 
en d .iulclo de fllúu;ión. indutdn Emii 5P. del Crun1en S;JiaY.ar vda. de Mmi oz. 
qui<:n no descon10 d lra•lacto. 

[)ecirée y YuUHua Pao!n dijeron nu eonsta:r)e lt~ mHyoria de los h~ehos que 
ñmdan!a dellliliitiH revism1a y propm;iaon la =cpcil>n de prescriptión de la 
m~qnla. basad os prim :ipalment t en que" La hora en qu r. fuo!O>n uotifiaulas 
dl: r.Jia ya se habla ~:umplido el bienio que pard Impugnar un faDo en revi..o;i6n, 
y por la causal adu<:ida, S<: Uene de COllformidad COn el arlkulo :381 ~u,;.-l..m . 

A P.sl.<: rc:11pecto expu<>ienul tcxtu¡limente: 

"La c:ltacla sentencia queclóej<:C\Jto¡;arla r.n fecha dicie¡uhre 12 de 1994, cou 
la aceptación que lúclcra la Sala flu-.1 del Trtbun al Supc:rior del J\tlánUcu tkl 
desJ¡,·t.lmteutJ> que d d recur.so de cn""u:irin tnt erpuesto c;ontra la miSm a. hk.icra 
el apoderado judi<:1a.l de La seJí(ll71 !Cmilsc Salazai' de Mmloz. quien a pa rl.it· tle 
«SC momento y d" ar.tterdo a lo prec.:e.piu:ldo por In norma antes Lrun!;<;ril,, 
•1ucdó entecada nu :;úlo de la eJdst~no::i" ""dicha sentent'ia. stno,.Jgualment~:. 
ele su c¡ecutoria l' '!"" esta cobijaba " sus menores hijos. <~ntre ellos Ornar 
Rlcan:Jo y SblrleyCecilia Muñoz Salazar, quir.nr.~ paca esa épc•c-.a eran menore:~ 
d P. edad y q1úenes hoy m:t.úan a nombre pm piO. Tan . esto e>; as!. que en feclla 
f~breru 21 de 1995 dio p<xler al doctor Manu«l F:. Altamar de la Cru7.. paiaque 
Iniciar<> un pi'oce'lO ordinario <.le r<.'\oislón. cont ra J¡·, va Indicada 6t:TIU~nda. con 
fundamento en el arl.ículo 1 1:! de la ley 7!'> flr: • 1!'176 (sic). Pror.r.so que 
corre,;pondió COllOC~J' al,Juz¡¡ado 1:\0 de Fan>ilia .-le< Rarranquilla, el .,Jal acogió 
la c.xcepc1ón·prev1a de cosa Juzgada pmpu.,sta·por el suscrito, .~omo apoderado 
Judicial d e la s men ores Dedrte del ('.·u mr.n y Y u llana Paulfl Mul'loz". 

Adujeron d e or.rn parl<: que la nultdaci alc~acta est á sam,;ula por cuanto que 
Emllse Sala:r.ar de Mutíoz. quien li.lera dcmand ariR en el proceso de filia<:i6rl. 
tuvo <.>lli c:unoclnll~nto ·de <Jl.l" rllcha demancln ""' ~xtr.ndia ademú:;, <:ontra sus 
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menores ht.Jos e<l> Sll calidad de herederos dP.I finado Ald dcs Muño>. Gueneto 
y. que r.nt ella en últimas. la llamada a <:oncurrtr a l proceso en rcpresenlli<:lón 
de "'' s meJC10res hijos y de quererlo así, la que a~uro1r1a su ddensa, tal como 
hoy lo hace cuando actúa en rcpresentaclrm de las (~i<~J mmort.s Jonulhan 
F:n:rique, DuvánAicJdes y Gisdla del Carmen Mwioz Salar.ar": por m><nera que 
F:milse •tenia el ineluclíble d eb<>r de concu•Tir a ~J, en rr.prcsentacUm <.lo; éstos·. 

El ourndor que pam la l!tl~ $e design<'> " los hercd<~tos indeterminados se 
opuso a la revisión. dtdendo alen~rs•~ a lo qu~: resultaJ'C probado. Dijo 
ex.:":pctona1· alq,(!U'ldo que :>1' la causal de revisión no resul b•~e fi.tndadu "e 
configurab ... la cosa j uzgada del ple.ilo. 

Ha de a nali.zarse a ntclodo la cxc:.,pción qu" con el nombre de ··prescripción· 
f1te propuc:><la en este U~:so . prc:via la aclaraclón de que, c.on arreglo al 
pl:mtea.Hi~llto que ella n.".fiej a. de lu que se trata en el fondo es del termino que 
"e tle!ié ·par;¡ interponer el recurso riP. rev191<in, que, regulado por el "rt.ículo 
381 de!w<ligo d e pro~dimientociVil. "'" c.onoddo como de cmh¡ctdady qu .. , por 
lo m.iSlllú, aun de oflcto ha de averl.l!uar.5e. 

Aqul está Cuera d<' di,.,usl6n que la desnanda de revisiún fue preScnlada en 
u¡><>rLurtldad. vale decir, rlr.:ntro dd biertlo que·. segim la c:au:'llll Jnvoc .. cl~ • 
.:statuye el lnci,;o segundo cle la prcciwrla di~pc.sidón. Lo c1uc eontrovlertcn lo5 
cxcepctonantc~ es que:. pe,... a ello, 1» not1ftcaciún rle la de.nandn les fue h.:r.ha 
cuando C'-"tal.la vencido..,¡ plazo qu e m enclona el a rticulo 90 ~. por lo que 
-dicen-lll !'<Ola present nción de la demanda c:areció de Virtualidad para dcl.clle!' 
la m entada cadur.lrhlll. 

Viseas asi las cosas. es dec!Bivo ahora cxamillru' la silua<:!6n de cara al 
nu~<''O texto riel sobrcdir.llo articulo 90. Como :!e recuerrla, la prucUrou 
rC'ílaoclón de e~ta norma no tenia ninguna lnjcn:ncla eJl el pun\o que O<:upu 
1" "tenctón d., In Sala. por,que su reglamentadún solaJnenl(' concemi>~ uJ 
1ffl1ómeno de la prescrip<i.ón. y, pr>r lo tan1n, -.:ra totalmente ajena al <.le 
c:aclnr.ldacl: m;u; el dc:cret.o 2282 d e 1980 la rdom16 c-.n el senUdo de ha~.:rla 
L~rnbi~.n participe de csle último, put'.S dlo oo incluir alli lo <)Ue d enominó 
"lnnperancla d~ ln caducidad". dlspon iP.ndo al cfct:Lo: 

" l.JJ preseutaci(m de k'\ demanda Interrumpe el ténuhto para la ¡lrcscrtpd6n 
~ hmlpid!e que ae ;poro4w:ca. la. c~duclcllad, sie~npre <JU"- el auto admisorio d<~ 
aquO,:,lla. o el de: mnndruulcrtt o ejecutivo. c'Il su caso. "" nollfique al t'lt>JIJandado 
dcntm de los ci•nt.o veinte ollas siP.ulenl.(:" a la n otln(:aciún al dem:\ndante dt: 
tales proVIdcnr.ias. por t:stt~dt> o per.;onalmeme. Pasado esr.t: término los 
lllll<!:!:lidOIIlmdos efectO!l •ólo ~e producinl.n COJl la uol1licaclon al demandad o)" 
(I\P.gr1llas d" In Sala). 

Hoy por hoy, p\>es, la sul~ presenladótt de la clcruando. n o es bastante a 
efectos d" interferir d pinzo extintivo que enlrañn la caduci<l><<.l. porque ;;(¡lo 
será a&! en tanto que l.t\ demanda n:vi:oot'Ul sea nul.iflcada al ueuoa mlado antes 
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de que f.:ncwan lo" 120 di as slAulmL~s de la notUlcw:!ón que se l~ h<~)l'a hecho 
a l demamlanlc. L>e no. 1" ohli~da conSf'C'li.,n(:ta es que desaparece la efit:acia. 
lmpeditivn que en pt1nripio "'" predica de la mera fommlacir'ln ~~~ la demanda . 
pues en tal CM<u hay que entender que el l.érmJ.no de m llur.tdad sigui() 
cnn-iendo, y ya el punto de referencia para dettnninar su ronsumaclón sen\ 
el de la not.incacl6n misma dd dcmandndo. 

Modificw~lón esa que haco; >ll caso. habid<l cuenta qu.-. In r~1!11ón es en el 
f<mdo un verdadero procee.o y. co>mo tal, llama 1<1 >tj'>llcación de J¡) r~~" general 
a qul: alude la con~abida rlisposlc16nleg¡¡ 1. A la verdad . el cuestlonami.,nto que 
a b-avés de d Lt ><e ~erce pn:,.cnla lirlstas lan partlculare.s que. sin dejar de 
ser W1 modo "" hllpugnar una decisión jmisdltx:Jonal · al fin y al cabo e:<. la 
propia !~y la que lo consagro mmu tal- lo al<ja de la reglamenll.tCión común y 
orúinariH que atañe a lo:; r~c:urs~ en gcm:ral. y mós hi<:n da la ide>~ de 
e~truct.tmuse como un nu<:vo proceso, autónomo e inclt:pcndtente de ao¡ucl 
quo:: concluyó can la ,;~ur.~rlcla que prec:i•amr!nte comhatc. razonP.s que 
" tn.1en)n de base para qu e la jurisprudencia denotara qu e tal ooncepción rimr. 
ptrrfcctamente <:nn el ord~.n.~mlr:nt.n jurítlicu potJio. no sólo pcr la idea 
finalislica ti<~ la revtstón, cnlt:rul ida -como r~m~dlo extra(>rdínarlo parn 
conseguir '" a nulación de un<\ sentencia ejel:ul.uriada. la qu o: por tanto 
presupone la tnt111 cxt.lnción de IH uccton en qu~ lal pmvldencta S<; profirió", 
o<ino en cuanto que ·para prov~er snlm: la pretensión im¡JUgllatorta deducida 
en ct>te ret.urso ext.ruordi.ruU'Io es m P.m!f.llcr reallzar una set1e concatenar!;, d e 
actos. que es In <1uc caracter12a ni p rocc!<O" !CXI.Vl. ¡lá~. 9 1} . 

.i\ser1.o que no sólo con~.:m< t i grado pert,~u asi.-o que inlrinsccament~.le 

conespnmk, s lno que inclo~tvc. seg\.in se vo:rli <.le los apunt.,m ientos que 
s lgueri, h;l lln hny mayor solicl<~t. . Por de pronto. y p~:u·a aclelantnr In que cuadra 
con una "i~ión geueraliz:ula ()f:l asunto, remcnu'n·e..e que la dc::ei~tún opugnada 
po• la revisión 110 es umo <:íor.u i n y conienle; ~ trata de a!Judla que, no solo 
ha l .<>'"!jm!O el iiUglo. sino <JUC lo ha b e<".bo l:on la fuerza ~im;uhmt.e de la cosa 
juzga d'!, <» yo imperio es pnwc•blal: la deo:-.i,•iiín r.omba tida m~<l tante revisión 
pasa enlre lanto por verdad, proyectando lnd<').q s us efectos •m 111 practica. 
susc.,pr.iblt~ por lo mismo d" untl Lncletenihl" ~dCCuelón. 

s~guidam~nle. nótc'<r. cómo de Jo tlidm ~e desgaja la st.t~uela de que t:l 
mf.tito mismo de la pret i'T'I-qió n deducida fue agotAdo aJii misrno, y obviamente 
que .,¡ j~ador 110 pwln h:lbcr r~nído en cuenta más que el111art ll factlro que 
reii~Jaba el expediente; óptica desd-., 1~ rcwol r:a):lf: asegurar que d objeto mismo 
d"l proceso. por lo meno!'< en frente d"' ~"" J)rf:C.Iso cuadrolactual . !le extinguió. 
P"~" aJc,ulZó su poslrer..o consumaCión; y o~orno (IJ"gumenlo ele <:nntJ·a.ste. es 
• ·~J'ul¡¡"'tlc que !¡¡ revisión. cncamtnad<~ corno e~tll R rl""'''"''"hiliZar e-;a dosis 
t.lc ~egutidad t¡ue proporciona In tknomlnada rr;,s judi<>lta. st apunta]¡• tic 
on lin:nio en una sltuactón factlca nuew>, d""'--onoclda parn P.l ·filllador de 
P.n ltJnccs y acMo h;:¡sla para el propio ret:urrrnte. Para rlP.t:irln con total afán 
<k sint~sls, la nwisión cxhmna In t:llu.,.a: y a umwe nn "~ para replantear la 
ml&ma conlmversia . si para '1"" uhora se la olJ;o;.,rve frente a cosa" h~os.ra 
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enlonct:~ desconocidas. aspl:do irmovn<.lur que no va con los demés n~;ursos. 
en drmde suuplt<mente, y porque justo aorprenden a la cau~" en plena 
circulación \~la!. la cnf~entan a idéntiCa t<iwaclón 4Ul< la prt:C~1slente a l 
tiempo de la decisión. 

P.-sto Lill.imo obll~~ <t a.iiadlr '!U<' es a h i "" donde ,¡.., de<::olora bastante el 
<.:arácter que de rer:u r::<O se atribuye a la n-:vi.~ ióu. Pues"" ésta no"" des<'Ubrc 
lo que~-~ inherenlt: a la deflnlc:tftn misma q\1e de impugnación s<: cx.JI\oce. y qu(: 
t:radtJ\:t<. despuC:s de todo. el ~dic:~r de ~quJ,•or.•~cto al Juzgador que pn,Jlrtó 
la u oc!Btón relillada. Hi:slór!cklnumle. en t\fedo. h a <:~Indo la rcvi<;ij)n ligada 
a caus>lles que CQ halgan sobre hecho..• externO!! a l proceso. postulado •¡uc 
3Jli'Jl<IJ$ \ino a mor1ge.rarlu el leg)sla tlor de 1970 con la Inclusión de las causales 
alusivas a la :ncorr~X:Ia vlncul .. ción del demandad<'• y a lu nuUclacL que se 
genera"" la mlsnoa :;:entenci::o que se Impugna en revl:¡tón (enllfitadlls hoy como 
7 y 8 del articulo 380 del Código de 1'1-ocedllnknlf) C lvU); por rl~mde se VI<.~,., el 
¡x.nso.mleuto qu e st. con apenas a\¡..'tma excepción . puede anrrnarse q ue las 
cln~mstancias que autorizan la revisión son ~.xúgenas. y cgtn .,, c.u.'Ullu que 
br!llamn por su nusenci" \:rt el re.'lpt~\:ltvo julcln. razones dt: coherenda 
proclaman que la revisión"" <:nmporta. nu puede comportar. rcprn~he alguno 
p>U"a cljnzgador, st es qu.: é•l.l' ctesconodn ¡, realJda cJ . fo~ntre Jguorar la ve.rd•ul 
real y estar equivut"ddo bay ¡x.r cierto<ILfcn :nria; e.nli.n . la tgnorauc..1a y el error 
S<>l\ dos f:.sros dlstlnlas t:n la teoria del conoeimiento. No hay que olvidar. en 
r.li.:cto. qur. t:l vocablo rt:eureo repr<:S<~nl<~ la Idea de ··fe-correr, ~:orrer de nu~,"ll . 
d camllw y« hecho"". <:omo lo Rpunl >l Couture e•1 su abra Funda mcntllS de 
Derecho Procesal Civil, a fin dP. que mcdhm~ el rccxumen de ¡,, ~:ue:stión 

decidida enmiend<: .-J juzgador la d~i<m juridlC3 en que lncld if>. 

LucubracíonP.~ que llt:van de la mano a slgJtilka r que la n:vl~fón. en tanto 
que exhorta a ~onstdcrar et.,nentos <k juld o cuyo h Slllazgu e,, lu~ más vcc~s. 
pt>~lerlor a 1" sent~.ncia combatida, r.sUI alltm'"".lo d~ antemano qu e el aulnr 
del prQ\•cido n o estii 9icndo convldn de extl-avín. pues supon~. al amparn rle 
Ja lóglC9.. que cuoJqukr Otro. pueslo en las Il1ÍSf11US cirCUJI:<I;Jndl\8 ~'!lO m i\s 
que con los d~:1nenros h:~sta entonq:~ t:Xtstentes. habrio. clf<:lado qut.z.1 In 
misma d ecisión; la revlsiún snca p311.itlv ~~ de la nov~dud. pu~s pnne acento.,., 
qm: d e haber 11gu rado ella ~;n el pTOCC$O ml/;mo. la <l~món no sulame.ntc seria 
justa al Jnlc:rior del ¡m><.l."'so. sino ~>;onante con la reall.clad exl.ema. 

Y llOr úllimo. h1<~11 vale desta~:m· que todo lo que vltne de expo nerse. y<~ de 
suyo concluyent~, «e robustc(:" con u na ar .,nla mJ.ro.da a lo. evolución que en 
n u est.n) medio ho lerudo la re-.i>.'ión. pues se podn1 a preciar que pau latina· 
mc:nle ha venido la ley atll<hmdo la fisonomía que ele proceso 9~ descubre'"' 
1~ revl.~lón. con lo cual s« tll~lpa cual<¡nler duda <¡uc pudiera m(ll)tenerst\ <tl 
aurigo d e la pulórrnlca exi"Lenle sobre el p.'1rtJcular. 

Basta remontar el an áli.siS al t:údigo Ju dlcliil (Ley 105 cte 19.'31 ). para '"'r d e 
establt:t:crloque no hacemuclH>l:l<:llljo. en el sentido de qur: lm:lM!ascaus<tlP.s 
que abrlan ¡, pu~rta a¡,. r e•1slón. "'"Y re\'eladorns de su aut(~tlioo OJi¡tcn, 
dicen relación r:nn hechu>l cx lemos al proceso (at"t. :142 de d it:h" olJrEI): 

-·· - -
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po.•ll'.rlnnncme. el eódigo ck 1970 e6tlmó'del <"""" hacer Wla rr.gl<unentaclón 
m>>s cl"hlllarla en torno a la fonnulactón de la n:visión, pue$ Y" no se l!mltó 
a dedr, ~omo antaño. que se hacia a través tk '""" demanda. sino que 
mlnuclo6amenle estahlccló los reqt.Wsitos fnrmal~s que debla contener Lal u do 
eJ., p<l~tulaclón. muy a ,¡emcjanza de como oeur~ para la promor.lón de los 
.iuii:lo.' '-'"general, e 1¡¡ual hiz" lr«ntt a la comesl;u:iiln rlt: ella. ~;ometlcndola 
a "los requh;i\o~S indicados en ~J arll~11ln !!2". esto es, lo~ c:oncemienles a la 
crlt)tcAtaclón de demando en general; ellegi~lador de 1989 ac:ercó muchomú"> 
el nsunlv. puc:s lntrodl~jo la novr.dad de que la demanda revisori~. como 
cualquier demand<t cun que des~a.n lQs procesos. pu~lr• ser suhsanad<> 
luq¡o ele su lnadrul-'51ón. so pu\8. d e rechazo; y, en fin. ac<~lm por persuadir 
cld todo el hech o de quc: siempre ha esta(lQla misión SU]X'dll.nd« a tUl trámite 
c:anl.cterlZado por ei<Jpas stmllares a las de lo9 procesos, pu~:> la demanda h<J 
dr. seo' objeto de w1 lr<Jslado, luego tUl períoc!n probatorio a l qu~ flnahnente le 
sigue el ele alegacionc,., eriterto en vlrn>d del euai la Sala recng., !oda la doctrina 
que en contrario "" vcu.ia pregonando. 

Rt:~apltula.ndo: la demanda de revisión tkl>c: pn::sentru·~~e rl~nl.ro del tt'nulno 
de caducldml qu¡, consagra el arlkuk> 381 del C. de P. C .. p ues SI de entr..,da 
se ad\1erte qm• la c:arlucldad ya t'Siá ~.on~11mada. eljuzgadur tlcbera rechazar 
In Ullllne la in>pngnactón. segun la clara preceptiva del tu~;,.., cua1to del 

. articulO~ ibidem. · 

llhora. PrP.~cntada oporlunamc:nl.c !a demanda, ffli.C acto Impedir.\ 'l"~< ~1 
termino exlinlivo rJc la caducidad ·conl.inuc corrtendo, si ~.., que el demandan re 
en rev1at6o r.umplc la <:arga de noUI1c11rla al demandado dentro del telmino dP.l 
articulo 90 rlel mismo Código. e~"" mntrarlo. equivale" dcclr. cuando esta 
cargn e:; lnc:umpUda. plel"de lo preKt:ntaclón de la dem,.nda aquel efecto inicial. 
porque In ~aclucidacl ya no se de t«ndni sino cuando eJO,<:ttvameute se noUiique 
aJ dellUlnd"no; hipótesis ésto qu" a lude a una con;.mnl.lelón de caduc:idad 
sobrevtnlenl.:, la que, por Ta?.(ln"" ub vias, ha de ser anali.Zacla y decidida en 
la ~ntencía misma con que concluya el trámite de ht revteton. 

. . 
VIsto. pues •. que pnr .. el c.-aso de la TC''i~ión tkne ap llcabilfllad lo q ue hoy 

d!spon~ el m1iculo 90 dd (:{JCII¡¡o de proccdimil'nto clvU. cumple ahora 
"s jattltx:er lo acaecido en <:»1<: p•·c:ciso evento. 

De ent.mcla se adelantó qt>e nr¡ul ln dc:manda de revis ión fue tempestiva, 
pues e.~ de o.oda ""idc.ncta que a " " ¡rrc:kc~ntac:tón (23 de ago('lt(l d <': HJ96) no pudo 
haber fenecido el bienio que para ht c~auM 1 alegada (la ::séptima) consagro el 
lttclso segundo del "rüc::ulo SS! del c::ñdigu de procedimienlo t1\~l. comoquiera 
que la sentencia impugnada ganó ejec~1LOria el 19 de di('.iemh~ de. 1994. 

Lo que se hnpone averiguar, asi . "-" por la evenlu<ll w nsllmaC'Ión 
sobrevenida de lo caclucldad. 

Pues bien: según lo refleja "'' •.xpallcnte. la con""''ucnc!a inicial qu" 
nparejl.> lo prtÓscntaclón oporh>na de la demanda. Ctml luc la de i,nlpedir '1"" 
de momento acaeciern la caduCidad . tomóse a 1&. postre blefic<>:>:, pues vtno a 
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ncont~,e:(:r que la rmi.i li~;uctón a las u~mrulda<las q\le proponen la excc¡l(;ión no 
se surtió den tro tle los 120 <lía~ s!¡¡l.J I<':Ilh!.~ de haber .;ido nottfl~adn la part<~ 
d<.:mandantA:. Cierto: s l la admislón de la demanda se notifi có por estado Ul"l 
5 de fehrero d e Hl97 , · las exrepcionant es fueron notlflcada,;. a trav(:s del 
apodeiCidO judicial r¡ut:' lt~s d~slgnú 'iU representante legal, el 14 de octubre de 
1997 [folio 138, r.ua<lf:'nlo 1 de la Corte). si.,ndo que el susoo!cho termino de 
los 120 dias vcn<:iú el t> de "gasto de la misma <Ulu.,lidad. 

Otro tanto <:abe dedr respecto del curad01· ad-lilt:m de loo herederos 
indetennln•lrlos. qu i<:n vino a ser nc>t:illcado <k: tu revisión el 29 de agosto clr· 
1997. 

No oi~lá de m:is erüa uzar r¡ue dicho t(;mlino de 120 dial:> se computa de 
manera objel.iva; no cab~:n en el punto. ~ntonces, ttvtrtguaclonc~ de caráctu 
subjeTivo. t".Xégcsl'< r¡ue consull<l e-l espiri lu de la refoml8 inlroducirla por el 
decreto 2282 de 1989. cuando la ley prdlriú, en \'e:7. rll' aquella St~ri" rie 
ténnino~ ~uceslvo~ que encadamdus conducían ou·ora al rui:o:~mo fin qu~ st.: 
analtza. establecer uno sólo, ¡JtJr l:uyn amplitud juzga ra~ionHl para dlchm• 
efectos. 

1'otal. babni de re<'Ot}(K,.,.se que la '"~rluddad se consumó erl t"'l e caso. y 
sobra por lo tan lo entrar a auscultar e f fondo de la l.tlt¡.m¡.,<rlaclón. Por cfc:et o de 
esta ded,lón. el recu•-.;o d.::vicnc neces<'lriam"n~ l.túwltlado, con .laS secuelas 
que en tal caso Impone la ley. · 

F.n m erito d" lo e.xpucslo, la Con:e SupT"e".ma de J u !<Ucia. Sala de CasacJ.6n 
C:ivil y Agraria. t>brando en nombre de la República y por autoridad de In ley, 
declara 11rlJ!tm&ldo el n!curso de revis ión que se iclc:n li!kó en el pól'tico de e$1,t: 
Jallo. 

En consecuenC"j-ñ. cU~pone: 

Condénase a los itnpugnantes a pngar a los <h••nandados en el recurso ti~ 
revl~i(ou lo~ pe!julclr•~ y la~; costas <";l\t:sados con ln interposic~lin del mlsmn. 
Llquítl!:rml!' los primeros por el tr:\mtl e indicado cm el último inc i$Q del artku ln 
31:l4 tld Código de Prvl:edinllento C":tvil: tásens~ lu" ~egundas por la Secrctariu 
de esl>t Co.rp01·acl(m. 

Entérese de lo declclitln a la a5eguradora garanr~ r»om los efectos de su 
incumbencia. Oficle:><:. 

Cumplido le> anterior, "alvednd he<~h:t del cuaderno contentivo del recw-so 
de revl.aiün, rctómese d r.xpecllelltr:: al Juz~ado de cm:gen. comunk:lndole 
mediante ofic:iu el resltlt<Hin nna1 de la impugnación . 

Notifiqucsc. 

J<;>rrJ"' Santos LJal!e..•II.<TOS, Nicolú.' R(:c/w.raStmanw.s, Jorge Amonio Castillo 
Rugele:;. Ccvios Esteb<>nJr:rrrmtílloSd c!Qss, Pedro Uif<'>rtl Pianetta.. TosP. FP.mCll tCÚ> 
Rnm fre.z Córner, Rqfnel Rorru= Si.crra. 

1 

1 
1 

1 
1 

1 

! 



~l!JlEJTA / ~OVlllll>ZNCJIA JlliDIICI!Ail. -Clasificación/ AllJ'll'O-Dis­
tlnclón/ SIEN'll'JEllJC:rA -Distinción/ Ch®Ael:ON -Improcedencia 

contrd autos: Sentencia procedente/ E%ClE:l"CIION PUVJIA 

JJSENIENCIAS Y.AL'l'OS-Distinción: "sonlasfo1711lll!dcules extemas de cada 
acro proc<~sotlus que verdaderamente contribuyen a distin_qutr los autos de las 
sentencias, t.al como lo Ita pn_>gortado la Cune desde antaño puesto '- .. . que el 
hecño de ren,~/i.u,..,-,,, d" .<P.Atencit.wn a1~tointP.r!nr.o.rtnril><?n"lc<l.<O de.! articulo 
467, nolorevlsrede la, calidad de sentenclanlcnnéstalo rdenri.flc<l..pues aun 
entonces permll11P.~en en pie ltL~ rr,sttu •r.r~.• difr~rP.ncffL< li!{Jali~.~ emm u ron. y c>lm' 
... :El ruticulo 1761 del C:. c;., por <':/P.mpln. llafuN7.fJ. rb! P..~r.rt!ura píihlicn. al 
docwnP.nto prlt'lJdorecnnnclñn pnr t¡uiP.n lt> .<u~criNó, y sin embargo, no pue.de 
de<!irse. f">r r~sw 'll'"' 'l"~"k (:Qfll'Eirlido er1 e-!'CTilum p!il:>licJJ. con la, ca!!dad, 
jo1711llliát.ul"symndalickldespeculiaresdeéstas' (autode 11 deabrllde 1946. 
G. J T. LX, pán. 383}". 

"Basra reror'dru· entonces, que las .sertre<u::!as d!,llererl de k~~ =tos 1J(Jr rwxJrx; 
fomlales c1ue petmlten ubicarlas sltl equlc'OOilCión como tates, ert!Te los que 
precisa destacw· pm·P,Jempk>, lns t<'rm !nos !JJbmlas para Mtlflcori(lS (urt&.,.W 
:~2:1 /b.J: la lmpror.ede.ncltuJe.l r•:cursode reposiciónjrente a ellas (ar1ículo348 
lb.): el trámite dife.re.nte. qw. r.orre.sponde a la apelación (artículo 360 ib.); y por 
que no decirlo. ele.mp/R.o de lajm..«e sacramP.nral 'admtniSIT(uldOjusticia en 
nombre rJe la Repr;hlim. dP. C'.<rlnmbia !1 por imloridad de la ley' (artículo 304 
ih.}". 

F.F.: mts. 302. 467 del C.l-':C.: rut.l7til del C. C. 

2) .C'AS.AC.ION - Jmprocedencla contra autos. h:XCEPClON PREVIA: La le¡¡ 
ordena _tallar el trámite. especial de exrepdDroe.s previas rr~t<r.!itu.W 'c'Uio '. "el 
recurso extraordinario de casacCón por mltll~terln de la le¡¡ S<~ er1t.1,en1ra 
reservado pam las 'sentencias· (ru1ir.Ltln 366 UJ.), razón por la cual M puede 
extenderse a nlngWlll clase de autos, as! sea el!nterlnr.urorln que deCide las 
excepciones de mértto propuestas COJTID previas en el ~erctdD del der-ecllcque 
para el ejecw cor¡(~ere al demundruio el inciso .final del articulo 97/b. •. 

J:'.F.: art.97-tnc . .final-. art.366 del C.P. C. 
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Corte Suwerrru ele Juslú.iu - Sala de Casación (;lu!l y Agraria - &m la Fe de 
i:lQ!,(OUí, D. C., veinticuatro (24) de agosto de ¡Jlll nove<:ientos noventa y ocho 
(1998). 

Magisln>do Pon elite: Dr. Pedro L.afont Piam~t.t.a. 

Rcf.: Expedien\.eNo. 7274 Aulo No. 186 

Decide la Corte el recurso de queja formutadu por Tlt:rroamlo 'Sayona 
C~rra:;l:al contra el auto de 23 de Junio de 1998 que negó por improcedente el 
recur:;o de casación, fommlado ~ su vez conlru. el auto 8 de junio de 199B. 
profendo por el Tribunul Superior del Distrito .Judicial de C:a 11 -Sal;;~ C:IVIi-, 
rl~>:nt.m dt:>.l p~oce.so ordinario que promovió conlra la Compañia de 8egt1eos 
Generales Aurora S. A. 

l. Mediante apodl~rado judicial Hemando l::layona Carrascal formuló de­
manda por et t.~mlt.e del J)rol;eso ordinario de mayor CU8lltia contra la 
Compañia de Seguros Gcncrilles Aurom S. A.. la que por repartimiento 
correspondió al Juzgado Sepr.tmo CtvU del CirCuito de la ciudad de Cali. 

:l.. Admltlda como fue e~a demanda, de ella se notiftcó y corrió traslado a la 
nnn" demandada a u-ave<.. de apodcmdo judkial, el dia 28 de 110'-iembre de 
1997, de manera que esta la rcpllcú rlent.nJ del término proponiendo las 
el«'epdones de fondo de ·•prcscr!pcl6n", ''inexislencia de la obllgación por pago 
total" y la IgUalmente de merito que denominó "transacción", opuesta como 
prevta. al tenor del an.ic:uln 97, in llne. del Código de Procedimiento Clv11. 

· 3. La exeepctón prc\1a a.~i formulada padeció el trámite de rigor, y el 
Juzgado de conocimiento dcddió d incidente mediante proveido de 18 de 
febrero del corriente año. dc:darándola no probada. 

4. Contra esa pro\1dencla la parte demandada propuso r~.r.urso de apela­
ción. y urm ve;~,rtluado. el'liibunal medi8llte am.o de R de JtlniC> ck J !'ICJR r"vncó 
el fallo del a-quo, y en su lugar declaró pro hada esa cxccpr.lon, r.ond.,nanclo en 
costas de primem instancia a la parte actora. 

5. Notlflcado el JO d"junio siguiente el anterior auto por estado, el día 16 
la parte ad.on• interpuso en su rontra el recurso de casación, el que le fue 
negado por improcedente mediante proveido de 23 de Junto. 

6. Contra .:sl11 dlx;isión d demandante f01muló el recurso de reposición, y 
en subsidio solicitó las copias necesarias para tramitar el recw-so de qu~¡a, de': 
manera que negado aquel, el Tribunal dispuso la ex¡1ed ldón de la:; copia~ con 
las que se surte el recw-so de queja, de euya t!t:t:i8ión ""' O(:upa la Corle ahora. 

1. Conocido es que el recurso de casación, por lo extraordinario, tiene un 
carucl.er limitndn, no solo porque In ley señala en fonna taxativa las cauaalc,. 



NúmL."Tu2494 GACETA JUDICIAL 419 

que lo autm1zan (artículo 368 Código de Procedimiento Civil), sino porque 
ademf>s, deterimna expresa,mente las sentencias que lo admiten para c1e11a 
clase de procesos (articulo :!66 lb.). Añadase a lo antenor que ese carácter 
limltattvo del recurso condu~~ a rffiu~lr la romp.-:rr.nc:la funciot>Al oc 1~ C.orre 
qur.lo c:onor.P. :ll preci""l (:ampo que señale el recurrente en los cargos, :sin que 
pueda sustituir o complementar la acusación que eltos contienen. so p1'etexto 
de abrir espacio para estudiarlo. 

2. El articulo 302 del Código de l'ror.r.ot)lmlcnt.o Civil daslflca Ja.q providen­
cias del jmz en autos y sentencias, siendo éstas " ... las que deciden sobre las 
pretensiones de la demanda o las excepciones que no tengan el caracter de 
previas, cu¡jlqu!era (IUe fuere la Instancia en que se pronunCien, y la• quo: 
n,,;ndvcn lo.~ recurso:; de casación y revisión", y aquellos • ... todas las demé.& 

. llrovid"nl.1as. de liárnilc o interlocutmias". 

3. Desanollando el prilll::ipiu do: o:cououúa prou;sal, d inciso final cld 
artículo 97 del Código de Procedlnuen!u Civil aulur.i:<:!iprupunc:r como previ"" 
las excepciones de cosa juzgada, nansacclón y caduCidad de la acción, caso c:n 
el cual su tramite espc:<;ial ~ dt:l.1dirá por auto y no por sentencia, pese a que 
sin duda. se trata tlt: mt:!lins dcl{:n.,.ivos ([(: lontlo 1.'\Jya prospt>.ridad conlleva la 
!ennim«;i(m tld n.:spcclivo prueeso donde se propu~:~ieron. 

· 3.1. Conviene destac:ar .:u.,,..;" JI'-'" lol]lJC, ad(.'UJá~ de o;cr la ky la que ordena 
fallar el trau1lte espeeial .¡., """"Jll:ÍlJJJc~ ¡¡n,:vi<~'l III~'Ui<~nlc ·aulu", ~1lt:!$li1Ín qu..: 
al rompe fluye del texto rlc los artículos 9'9 y 13 7 del Cóiligo de Proc:edimiento 
CM!. con la redacctñn que a cstasnomms les Imprimió el Decreto 2282 de 1989 
(articulo 1, modiftcationes 48 y 73. respeclivamenle). son las formalidades 
C}.'ternas de !::lela rJc:rn pm.:esa \la" que verdaderamente contribuyen a distin­
guirlos autos de las s"nlf"llr.i:>s, 1"1 como lo ha pregonado la Corte desde antaño 
puesto" .... que el h".:hn d" lener liler/.a dt:! sentencia tm auto interlocuto11oen 
el caso dP.l art.iculn 467. nc.>lo reviste·de la calidad de sentencia ni con esta Jo 
ldenl.ilic", pue~ aún entonces pennanecen en pie las restantes diferencias 
legales enlre um1 y otro" ... "El artículo 1761 del C. C., por ejemplo, da fu=a 
de "scrilura públic" al documento privado reconocido por qul.en lo suscribió, 
y Sill l<lllbargo. no puede deci-rse por esto que quede oonvertldo en escritura 
¡njbli.ea con la (:alidad, Jonnalidades y modal1dades peculiares de éstas'' (auto 
de 11 de abril de 1946. G. J. T. LX. pág. 383). 

~.2. Basta n~•~nnl:ir .:nlnn<:P.s. '1' '" l"s sentencias difieren de los autos por 
rasgos formales qu~ pt:nnil.:n 1 Jhic:,.rlw< sin equivocación como tales, entre los 
que precl~a destacar por <:jcmplu, lus lt'rminos y lonnas para notificarlas 
(articulo :l!la ib.J: la impr"':"clenr:i<J del rectiTSO de reposición frente a ellas 
(articulo :MS i!J.): el Lrámii.P. di!P.renl.e que r.orresponde a la apelacli'.n (articulo 
360 ib.l; y por que no decirlo. el empleo de la frase SlRT<>.ment.al"admin1strando 
jusl.ir:ia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley" 
!articulo :m4 lb.). 

4. De esta manera. resulta evidente que el recurso exlr.mnlinario de 
'""'ar.ión por ministerio de l<1 ley se encuentra reservado para las ""cnlcncia"" 
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(Qrti<:ulo 366 lb.), razón por la cual no pm:dc extenderse a Dlnguna clase de 
aulos, así sen ellnterlocutono qu.: dccic;le las excepciones de merito prt>pue.;las 
como previas en el ~~·~n:icio del derecho que para el efecto conikn: al deman­
dado elin<:i8o final del artículo 971b., pues se o·epil't;, la dcci::;ióru:orrespondlen­
lr. no solo por su natw·aleza, sino l.omobién por las lbrmal:ldades externas del 
aclo procesal, constituye un aul.o, y no una ::;enlem:ia. 

5. Aplir.an,dn estas prenúsas al presente caso, en criterio di:' la Corle hi:r.o 
hien el Tribunal al denegar el recurso de <:asación Ji:ente al auto de 8 de Junio 
del corriente año. a l.n:l.Ves del cual declaró probada la excepción de transacdún 
propu~sta como previa por la firma demandada, en el enltmdído que tratándo­
se de una providencia de ese Jin,je, t:onlr<l ella no procede este recurso 
extraordln3rlo, resel'\'<~do exdusivrunente paro las sentendas proferidas en 
los proceso::; a que alude el articulo 366 lhidcm. 

Y al rc.•pcdu no <JUP.da duda que ese proveido corresponde a un auto. pue.q 
a pe8ar de tener la l"u<:r.t~t de una sentencia, no puede ol\'ldarse que mediante 
este se puso n.n a un ím:idculc cuyo fulJo por ley lmre~:oponde a ese tipo de 
providencia, al paso que dfflde el ·puulo Ül' visla de las fonnalidades externas, 
·como resullaapena.q ob\1o. ninguna de lasque se predican en relación con las 
sentencias se cumple en este ms.o. 

En m~rlr.o r!P. In e><pue.;to, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
C:lvll y Agrana, adrn:inistrando _justicia en nombre de la República y por 
aul'oridad de la ley, 

T<E:SUiil.'liE: 

DECLARASE confonnc a dereeho el auto de 23 de junio de 1998, proterldo 
por el Tribunal Superior del Di~lritn Judicial de Cal!, medl<lnte el cual se 
denegó po.r Improcedente el re<:uTSO extraordinario de casaclónlnterpuestG por 
la parte demandan le oonlra d aul.n rir. 8 de junio de 1998 que declaró probada 
la exocpdón de trans'*cción propuesta como previa por In parte demandada, 
dentro de el proc<:sn ordinario iniciado por Hernando Bayona CaiTascal contra 
la Compañia de Se¡,'Uros Generales Aurora S. A. 

Cópiese, notlftquese y devuélvase al TribunaL 

,Jorge Sanros Ba!Ie.sumls, Niix>IIÍ.< R<dtnro Simanc.as, Jorge Antonio Castillo 
Rugeles, Curlw; Es!.,hanJcuamillo&hloss, Pedro .f4tbnt .f'fanetra, Jo5elo'emandD 
RamÍTeoL Gbme~. Rqfael Romero Sierra. 
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61Jli"'LllCP./ UVISIOIJ-Rechazo/ CA!;liUCmADID nv!SilOl'! /ID>l!:M:M­
!DA- Presentación 1 CAIDI1!JCIDDAD D!ELAJR'Il'.~O C.l?.C. 

"Manif!!!sU.la interesada( ... }, '1'-"' !<J preserlli.wibn qu<? de la demanda se h.lzo 
en la ciudutl de BarranquiUu impide que se produzca la oaductdad. oorno en 
dtclw.jor·rrw. lo dere.rmlna el-'lrt. 90 del C. de P. C., aprecladón que no es de 
recibo por cuanto lnterpreiaenjormaet•t-adaesta no• maque para el caso debe 
S<!T OJinligrzd<L en amwn1a <:on. In dispur.sto en el Art. 84 ib. en cuanto indica 
esta í•ltima qilc la demanda 'paro c¡fcctos procesak.5, se con...,it:l.,n.uú pr<?S<?rt­
tadacldíacnquc se reciba en el despaclw de sud<<slino', di.• sw:rlt!qw' elud11 
tendiente a impedir que opere la caducidad por extinción del. plazo legc:ú. 
concedido paro interponer eL recurso de reolsión con base en la causc:ú. 1" del. 
Art. 380 del estatuto en menctóit, só!c puede considerarse octtnido l.'1l el 
momento en que la demanda de r-.wlsióase recibió poresracozpomclón y como 
pam d.lt:lw.fecha. es Incuestionable que ya lw.bfalt tr-anscualdo los dos wios 
siguientes a la fecha en que quec.lóejecutoxlada.lasentenda lmpugru:u:la, tw 
cabe otra conclusión d¡(erente a la que Impone el rechazo de la demanda en 
cuestión como wn aden~o lo decidib el auto Wlltat'io supllcado". 

I".F'.: url.s.84 itl<:. J, 90 iTu:. 1, .380 1;1um. 1 ele! C. de P.C. 

Corte Suprem.a de .Justicia.- Sala dr! Casru:wrl C!uil y Agrwia- Santa ~-e de 
Bogota, D. c., vcintleirtco (2ñ) dt: agosto de mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 

M;~gísl.nJC!o Pnnenl.e: Dr. Curios Es/"ban Jcur:unillJ) Schli));<S. 

Ref.: E."JJediente No. 7253 .Auto No. 187 

Se decide el recurro rle ,;iJplica lnterpue~to contra el auto d~J pasado cuatro 
(4) de agosl.o, por el e~ml "" rechm.-,ó la demanda que contiene 1!'1 recurso 
cxtr .. ordínario de revisión presentada por Lucí\" Ramos de Henao contra la 
sentencia del doce (12) de junio de 1996 proferida por la S:J!a de Familia del 
Tlibunal Supe11or del DJ.strtto J udlcial de Barranquilla en el pro""so orrlinnrio 
pron1ovido por Ell.zabeth Taylor Robles contra la ahora recurrente. 
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1 . Rl 24 de jtulio de 1998 1-lu.:ila.I<amos de Hcnau pre~nt.ó la demanda dt~ 
,....,.i~f.On de la que da <.':Uenla esta actuación ante 111 oftrina Judicial d"' 
ElarrnnquUia. segun c:onsta a foiJ.o 13 de este <.:uademo. 

2 . El 9 de Jullo slguten t.c:: ht olk i.na en mención remlUó dicho escrito a esta 
corporación lue~o de percatarse que por error fue presentada y recibida por ~AA 
dependenda admlnl.strattva. 

3. Flnahnffll~. In susodicha dcm><nrla de revisión fue recibida por la 
secretaria de esta corporación cl pat~ado 13 de jullo y 11111\ \'C'l: sometida al 
con·espondienre rcpar\u. :;e dispuso recha?.arla d~ plano por el magt,;.trado 
ponente a vudla de considerar que e.lt~rrn]no legal para Interponer el n;~;ur;;o, 
relacionado con el bienio al•¡u.: se refiere la ley para cuando se uwom la <.~au.;al 
1• <lr:l Art .. 380 del C. de P. C., hauia vt:ll<.:idopara cuando "el llb~lo cf~manóawrto 

fue n:dhido en L~ Secretaria de la Sala". !oda vez que la propia o1lcurrcnt<:>. 
lrúom>ó que la sente:ncla l'ecunil'la 11 abía adquirido ejecuto11a el 24 efe junl<> <1., 
1996. 

4.Ailic'ionalmente-, en el auto que rcd1~mi la dP.roanda de revisión se ad,irtió 
que e.l p«<er pl"C>«.'tllado por la recurrente no era sufir.it'!TII1! ro•· cuanto al!i se 
r:speclftcó que la reprcsenwdón se otorgaba pat-a dllig<!nd:tr lo relacionado 
con el proceso ordinario en el que se profirió la scnll!nt:íu mut.eno d<> impugrm. 
clón. 

5. Ju<.;onfonne con dicha determtn;;,~ll)n. d apoderndo de la demandan!~ en 
rcvillión interpuso recurso de $úplica argumentando. en e.!'len~oa, qnr' h• 
<.'aducldad no se produJo al ie Uene en cuenta <tue la prcs~nl:u:ión de. la 
demanda se h17..o en la o1l~tmt j>u.licial de la ciudad de J.larranr¡uillll el 24 de 
jlullo de 1998 y que. en ·~•lnsP.<:n.,ncta, el recurso se lntcrpustl ctenl.ro del 
término legal. sin que. por ot m fl'ITI.,, la aludida lnsu:flclencla en el poder sea 
motivo determinante pam r:l r"':h>n:o de la demanda. 

Según lo clispone el arttculo 363 del \ ... ódigo de Procedimiento Civil, ' el . 
rccursn de súplica procede contra los autos qu<: p<.l1' ~u naturaleza seriaJ.l 
apelables ... •. y por :;u pru1e el Art. :351 ibidan. dd.cmo!Jlo. que son apelables. 
entre otrn:; autos. "el que !'e(' hace la denoand<~ ... ", lv c¡ue permite concluir que 
C$ a<lmisible el recW'sO del que da '"'<.:nla !u prelómle actuación. luego 
COITl::5ponde dectdll· acerca de su 11 of.rii<J para lo ~;ual lJuslan las slgulente9 

Co~stoER:-..<".iO~es 

l. Siguiendo derroteJ·os tra?.acfos por la jurisprudencia en forma reiterada 
pues encuentran ftnue.respaldo <'Jl ~1 onlenamin'otn pos.ttivo, se ha sostenido 
qu~. en r:uanto el recurso de revl!llón consUUlye exrepdóll al postulado general 
de la · rosa juzgada- (Art. 332.1ncl.!lo linál, del C. de P. C.l. la ter lo ha <'Ollcebldo 
r.nmo "1 remeciio prrx:P.'m 1 "'"'·"" nrdtnarto por exrele ucla. (·Orlcedléndol<.> en el 
émhttn c. MI pan1 rest:imlír """IP.n(':ias cuando ,;e da alguna de las causal"s que 
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en fonna laxativa dd.et·mtna la ley y siempre que se interponga dentro de los 
plazo8 qu~ iguwm<.'llk l"' d propio legislador quien los cslabkl:o:. 

:l. Puestas en este punto la., cosas y aplicando ro la c.~pec.le en estudiD las 
premisas expuestas, preciso es concluir que el au\.o cuya I"(.'VOcatorla se 
solicita, en tanto rechaza de plano la demanda de revisión por no haberse 
presentado dentro del término legal, hn de <:<er confirmado. 

· En efecto, ba:;,ta .k1.lectw·a culdado:l;a de las aduaciones surtidas hasta el 
momento en el trámite relacionado con el recurso de revio;iún inlr.rpuesto, para 
advertir que la demanda de r('VL'!lón fue recibida en esta corporación, q<R: p:ua 
efecto de su trámile cnrr,.,.pnnclt': :ll "df'-«¡lac.ho de su destino" al que se refiere 
en fOrma por demás nítida .,¡ Art .. R4 dc.\ r.. de P. C .. el 13 de julio del corrient~ 
año, .... «In .,s, !l"spnP.s d" r.r11nst~nrrido r.-1 t.ermlno prevlsto por la ley IArt. 382, 
Inciso 1" dd Códlgo de Procedimiento Clvll) si se ('Onslóel'", el P. r.onfonni<lml úm 
la Información swnlnlstrada por la pro[ll" rer.urrP.n 1 "· '1"'' J:r sentencia 
Impugnada calendada el doce (12) de junio rle 1996 a.d<¡uirtó ejecutoria e! 24 
de junio de ese año. 

Manifiesta la interesada. en contraposición a la allnn,'lción pre<:edente, que 
la presentación que de la demanda se hizo en la ciudnd de Bam1nt¡uilla Impide 
que..., produtta la caducidad, como en dicha ronna Jo dclcnninl:! d Art. 90 del 
C. d(:· P. C., "prc(>iowión que no es de reclbo por cuanto Interpreta en forma 
CITada c~ta nonna que para d caso debe ¡;er analizada en ru'lllonín con lo 
dispue:;to en el An .. 84 íh. t:rJ •·uantu indica esta Ultima que la demanda "para 
efectos pro•x"'«h:s, :;e <:nnsitlcra.rá pn:s.,nlada el dia en que se reciba en el 
despat:ho de su destino", de suerte que el aero tendiente a Impedir que opere 
la caducidad por extindón del plazo legal conr.~dldo para Interponer el recurso 
de revisión con ba""" en la '"lnsal 1 < tld Art. :lf\0 del estatuto en mención. sólo 
puede oonsidemr.;P. ur.urricln ..o .,¡ morn.:nt.o r.n que la demanda de revisl.ón se 
recibi6 por""'·" cnrpora<:ión y como para dicha fecha es InCuestionable que ya 
habían transcurrido !~dos arios siguientes alafecha en que quedó ejecutoriada 
la sentencia impugnada. no cübe otra <:.uncluslón diferente ala que Impone el 
rechazo de la demanda en cue~l.ión mmn .:un acierto lo decidió el auto unltarto 
suplicado. 

DECISIO~: 

En mértto de las consideraciones que ank.:etlen, la Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Casación CM1.v Awaria CONFIRMA el auto que con fecha 
cuatro 141 de agosto dd cmncntr. año, profirió en d asunto de la referencia el 
magL':Il.rado puntorrl.l:'. 

NofifiqnP..<:P. 

JorgeSamos Ballesteros. Nicoltí.< Bw.hnrnSimtUll:a.<, Carlos E<lebun.Jarnmillo 
S<:~s, P<(llro u!fimJ. Píwlf,tta, .José Fenwildo Ram!r<->z Gómez. Rafael Romero 
Sierra. 



®urr~llfc:IJJ. - Motlvadón/ ~Cif!O DJ!! LA P.COTiV.&aON !'J.E 
LA 9~ IPRn\!CIJM:O DZ PUWAC.JDJW/ !EG'l.IOO §OC"":..&L 

illll!: D~llmC!B!O•/ J'JJru!Eill"RlUD!EilCIL"V S~"T.:alreCV!. - Unidad/ 
MllJlLIDAID li"]'¡I()C~ -Ausencia total de motivación de la 

sentencia 

.. Toda senteJWi<Hl><IJt<ró ~er motiVada'. dedr.ombael otrora articulo 16.1 ric! "' 
ConstituclónNaciorwL 

•En cú·.swrollD de este prC<'.epto les Códigos de Pnxedimietll~l. y en particular 
el Ctvll en sus an.íc:ulos 303 !1304, ttl ~..stablecer lasjomtalillwles !1 conrenli:lo 
de la.s providencias judtciale!l. es¡Je.Cí/kumentc de la unienda. rctitem el 
sef>allulo pr1ndplo, COJtS<wmndo el mútlmwt dt< motlvadón cuando dice que 
é.•tn. deberá flmltarse 'u.I P.xamcn critico de las pmd•u.s !1 n los razonamlenins 
ú.gnlcs. de equidad y dtx:lriluuio!.< es trtctamente lteOeSW10S parofunriamP.nrtlr 
las decisiones ... y dlun<W los textos legal~ qu" "''-' opltquen ·. no sin artle.~ 
proscribir las 'ti'WISC>ip~iones de acm.s. flL!<:i.~imres o concepws. que obnm "n. 
el expediente' y exi¡Jir ~'Omo pa.uJn opemfi1xi. la 'bret>E'da.cl 11 precisiñn'. 

"El prtnclpiD de la 11 ull.il!(.l(;ión de la s entencla nD rJ¡Jun.,et.< cn.fomltl expresa en 
l.a. Conslttuclón Polrt:ir.u <J;: 1991. pero el rnt'>Jll{) swge úe! prtru:ipio de puJ¡lld.­
~ de la actuaclónjudi~itd. e:qJlicitamentP. IY<Cm•cx:ido por los wtietúos 29 y 
228. potY¡ue con eUa se do a la tuz. a la puJJiil:iilml, la..~ razones de convend· 
mtento que tl1oo eljue'C pnra adoptar la deCisión, pennftlendo desterrar ÚL' la 
sen,tencla la dL'>r.l'llr:ionnlirind !lla arbtrl"'ll'iednd, hat:~ de ella wta obra 
rozonable yrnc!Dnal (no EmWcional}, que por c:<lroil:m. garantiza el control dd 

.fundamento de la r.ll'<r.'ÍSiÓn por l.a.s prutes, eUUJ.~/.. de la in¡pugnaclón y la "Pinión 
p(tbltca en gerum.U. "''!lún explicaCión de Udnna.n. De manera que la matíc'<l· 
dón de la sent.,ndn t!$ UM exjgencta qUE se tm/ronca ron e l propio Esiaclo 
Social de Deredw, cm tanto se COIISr!tuye como tiTI. jQI:;tor legltlmaJtte de lil 
act!vidadjud!clal, siJ,mpr¡, y cuando gUCIJ'de col~r~cia ¡¡ tengafirerzaper.~ua­
SIL'<l. p ues a. purtir de cUa se /¡ace lajurispriJ.dencia.. que no es otro msa qw. 
el Imperio de la lt:y aplic.ado al caso partil:uúu. Por con.s(gulente. esa rru;J.Wa­
clón debe ser COlu:rcta !1 en rel.a.dónco.t elcaso, porque lnj urlsprudenda c.leJ.~e 
ser oorweblda desde el pro!;¡¡ema y ·sus CórlCepl.os !1 su.-5 proposiCiones tiel~ e 
que estar ligado~ de modo espéctal con d p rublerrl(t •. 

"f'rlr In dP.mlis, la estrucn.tra. lógU.-u de la sentencia. que rormsporuie al 
resultado de un <jr.n-:icio intelectual deljue.>., impmw.l.a. cor¡fof'I'I'IJUJlón exigid!.! 
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por el articula :J04 del C. de P. CiL'Ü. d.o,uJ.e las IÍI.).<; pcutes c¡ur. ltz "'"!f<JrmlJI> 
(motiL'C.I !J resvtuliuo}, con.sliluy<! una wúclad W1stilod!ble, ptle'Slo que In 
prtmero.ofro«lt'.h~ej(<ITI(.'fli~/Undamentoda-esclnterpr(iotivosdela~mda. 
pues es en aquella donde "radican las premisas ltlstórloo.~ pam lo.tbnnulación 
lógica deljurctn dejin!rloo •. 

"/ ... } Coriforme a la doctJina de esta Corporoc~Dn le que oonstttuye 11tl:tD con 
alcance de 1wlldad es 'ltz .Jbltu (ot•ú ele nwtlvacl(m •.. , pero no lo es el 
razortrm>íen111eswso o incompleto'(Sent. de Cas. Clv. dcl23 de septiembre de 
1991 S.P,J". 

F.F.: wt.l6:3 de la C. N. dt! 1886; cu1s. 229 y 228d.c laC.N. de l99l;aJts. 303 
ll 304 del C.F. C. 

US..'l>O~t!il.hi$Im,RI!)JID CON1I'1RAC1!UAIL -Manclat.o r.om~rcial/ . . 
1\!WIIDA'Il'O rurJP;JRICJU'.l".cJlL/ irurol?Ol\1~ llliU.- llllli':J.\T­
nATI.IlRBO/ 1:\'0liWIA ~OO::illl./ COI\ITI!lA11'0 lln'UITU· 

PERSOl'fAE/ CULPA 

'li:t mcmdato oomercial es aquel co1t1m.ro por el <.'l.l.al Utla pet'Sl)IUl._ denomi­
nada mandamrta. se obLiga a celeb'ar o l!}ecuJ.ar ww " mú.< <.u:los de 
comerciO por cuenta de otra. Uamudu. mu.rodanll' (arí. 1262 C. dR. Co.} 

·p.,r ui,t,úd. de dicho pacto el mandatario se ob!rga prunordlalmerue a 
c.wnptir la gestión e:noomendada. oon la realizaclon de lo..<; w:tt>s o ""'!J'~ 
ciQs señalados por el mandante. labor en la c:-w:ll de./.¡" c:efrir.;<l <~ sus 
in.<l.nli:(:!Qlles •. contando en todo caso con lajflr.tllúul. pmn <!iecu!N ~s 
acto.• • .. . rpJJ.! $(!(ll1 necesar!Ds para su curnplimi.eruo' . url. , 26.3 il>írlem ·,es 
d f!c:ir, In.• que de acuerdo a la naturaleza del encargo, resulten clr.<:.<S<>ri<.>s 
o complementarlos del mismo. 

"En el desaJ'roUu de su rJJ;Uvidud clebt; prOCff<.il:r con la dUtgenda de un 
buen padre de jamJ11n.. pues el art. 2155 del C. C. lo luu.e r<;sponsable 
hasta de la culpa leve. st el manrlat.o es gratutro y má.s cslrictamenre 
cuanrto media IV!n,Witemctón. ~~ WfJ<.Ú que resulta aplicable al 
mand.am nieroont!l. habida cuenta que los prlrlc!piDS del de~·echo común 
oomprendenl.o..~ ()()lltmfOS de tal natwnlcw.. en todo aquello no preulsro 
por ellegis/.ac:IDr mercannl. mercc..-d u la a.uloriZac!6n que para el ~(ecro 
con.sQBrWt lÓ..q arts. 2 • y 82Z cú~ dic~ut rtonncuwldad. 

·o)mr> cl.>nsencencia de la pre.uis.Onlegal metteiurtadu, el fT'If1TlrlnJnrin debe 
~>jt<r:wnr el encnmo procurando en todo rncmv.mto )i:l.L"""'~~" los intereses 
d ellll!llldallte. !crgrnr el ma!ior proued<o con el /11<11101' costo, ru2ón por la 
qtlf' debe d isponer rodas las proL•id<...,rt·iu.s r¡tr« hr.lbría odoptado aquel, de 
hobcrse cncmgado directa y pe¡·stmalnu.>rrlt' ,.u, vjccurar la gesctón. 

"La admbtlstracióu de wdo poJrimonio por un m:mdatarlo, ha P"'c:isado 
la Corpomclón, · ... supone la adiuida.d sashmida de su part~ erwamina·. 
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da a llenar el fin propio de aque~ n.<al t<s, no el. de mera custodia y 
conservación. sino el de produdr la <<><ploklción económica de los bienes. 
Ell'l'llllldararlo en e.~e caso hace o debe hacer las veces del duerlo. Y c¡sí 
como el. dueño intenrct perseguir con su esfi.rer/-<> li.1 mayor ulilidad o bene· 
.ficio, ¡Jorque eso es lo que explica la l"""""ü"' <i« lus (:u:;c.ES lucmliO<.tS, de 
la misma manero el mandatario wlr rwrisl.rwl.1rr ('slá oiJÜ¡JUUo, en desanv· 
llo del vúJCulo contrw:tw:d 'lue lo une al mwrdurcle, u manlener vigen1e la 
dUiger¡c~~1 y cui<ludvs det dueño, stn cuya obsertJancla e.•tr1r.ra dPjr'(llJda 
!u. mq{ituczu. Ein que se tnsptra el mandaro, que eomu se sc11Je E's un con­
trolo lntultu personae. Por· eso la. W!J hcu:e res¡xmsable al mandatario 
hasra de la culpa leve en el cumplfmienro de su encal'go (wt. 2.155 dt!l 
C.C.), esto E'S, que debe velar como t-elt:u·fa un bue.n ¡JfJdre. rie _¡arrri/in. 
sobre el pa!.limonin suyo !J e.l rJe s11.~ ñ¡¡os, responsabilidad que se hace 
mas extgent1~ en el. mcurdalo remunerado' (O.J. T. XLV, pág. 462)". 

F.P.: art.•.2. 822. 1262. 1263 del C. deComcrcto; art. 2W5 deLC.C. 

E;l![ROIR IDJ: IH!l&~JR:O: /?~H!illOl\UC GOSPECllllOS:O: 

l) ERROR DEI IECIIO: ·J ... / como lo ha reiterado la doctrina de la Corte,lasola 
cb'CUriStancladeno rner~t:iDru.rr.seun...-rediode prueba no implicaneccscuiamen­
te la.romislón de urtmanif¡esm error· eJe her.ho, pues pura tnl•if"r:t:o "·'menester 
' ... que de lraber.;e apreciado taL medfo la conclusión del pr'Onunclamtento 
luúJit!mi(midoque ser ct.identementedisrlnrade laadopradaporelsentencia­
dor' (G.J. T. CXXN. ¡Jág. 448)'. 

2) TESTIMONIO SOSPECHOSO; "si bien el art. 217 del C. de P.C. considera 
s!Js¡>t<c:hno;os para d•~clarar 1as P<'Tsonas que en conceptodetfuez. seencuen­
!l'en en drc~m.slancias que qfecren su credibUidad o bnparclalldad ... ', la 
exisrencia de un motivo que pueda qfectar· su bt!pw'<:ialidad no consrituye 
ctrcunsmncla de la cual deba iltduc~·se necesru·iaJnente~ue el t><s/.iyujilllea la 
t>erdad.. fur ello la ley. faculta al juzgador· pam apr-eciar tales ceslúru:mlus de 
acuerdo con las ctrcunstanclas de cada c-aso, lncwnblértdo!e, como afl·lbuciún 
inlu.,renle u la discreta autonomía que le asisce en la ponderactón de los 
elementos de convicción. examinar las condlctones personales del cest:lgo en 
ordenasopesardmérttoqueqfrezcasuexpostclim, • ... rjeclslónquecon~pon· 
de aL úmbllo de apredadón razonada y ctenttftca deljuzgaLior. y como tal 
resuL!u. inalOJ.:ctble en casación mientras no se denurestre que tal apreciación 
es ooniruriu o.stensiblemente a la evtdencla de los hechos o nocortamente 
ilógica, ir¡ fundada u opuesta a la verdad de los mismos· (G.J. r. C.:LXA"'/1, pág. 
48)". 

F'.F'.: cut .. 2I7 rld C.P. C. 

Co.-ce Suprema de Justicia Sala de Casaciort Cioll !1 A9roria Santa Fe de 
Bogotá, n.c., veinticuatro (24) di!' ngost.o de mil novedentos noventa y ocho 
(1998). 
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Magistrado Ponente: Dr. José Fernando Ramire~ (.iómez_ 

Ref.: Ex¡>edienle No. 4821 Senlencla No. 072 

Se decide el re<:urstl de casación Interpuesto por la pan ... demandante 
contra la sentencia del26 de mayo de 199a, profertda por el Tribunal Superior 
del Oistrlto Judicial de Santafé de Bogo\ú, en este proceso ordinario de 
rcspon~abilidad dvil c.omractual prom0\1do por Nicolás Elías lJbos Saad 
frente a k-. Sociedad Promotora Colmena Limitada. 

l. NioolásLibosSaad, ponnedio d" "Jl<><iemdojudlclal, demandó a Promotora 
Colmena S.A. {anterionnente Promotor.• Cobncna Uda.). para que previos los 
trámites de un proceso ordinario, se d ... darara que entre los citados existió un 
conlraln de m<lndaln c:omerdaL cuyo objeto era la adnúnlstractón de nn 
edificio, propicdatl del dcn.oandartte, ubicado en la carrem 15 No. 95-94 y 95-
98 de esta ciudad. ·con vigencia a partir del año siguiente, et' d<'dr, dE! 1978 
(sic), hasta el dio. 14 de marzo de 1985, fech" '"'la """1 el s"ñnr N!r.olfl.c; Llbos 
Saad. en su condición de mandante. Jo- dio por t.:nnina.do utt!latcralm~te, por 
la via de la revocación". Consecuentemente !:IC prcl.c_-ndió c1uc la parte deman­
dada fuera declarada culpable e:n L-. ejecución dd c:.ml.rdl<>. respecto de la 
administración del local 20 L "al darlo en_ arrendamicnln sin tomar las 
po-ovldendas conse¡vatJvas neces<Uias". razón por la cual r.ra re•pOnsable 
ante el demandante de las rentas dejadas de percibir mire el 15 de: c1id.:nchre 
de 19!!1 ylafechaenqueellocalseae11tregado en forma delinil.iva. En sub<icliu 
se Impetró que la responsabilidad se dedujera "desd~ el día en qul' fue dado en 
an·endamlento Uunio 16 de 1981). hasta el día en que preo;~:ntó la dc-:tnanda de 
Janzanúento. por mora, para obtener la resti\uctún ciP.l rer.,nc1u inmueble (Mayo 
1:i de l!J83)". Pero para lUlO u otro even\o, se pidió mnd.,nar a l>J sc)(:icdad 
demandada "al pago de bi renta estipulada en el ccmlraLn v.,-bal de arrci:tda­
núento, oon Jos intereses comertialP.$ t!o.--responclit:nlcs calculados ha9ta el dia 
en que el pago se electúe. y la suma o suma• eslabl..cidas por concepto de 
renta, al momento de la liquidación respectiva, .;..rún ad.uali>:adas de acuerdo 
con el índice de precios al cons,um:idor que ::;umini~tre el Departamento 
l\aclonal de Estadistica "DANE" o el &neo de Jo R"p(•bli<!a".-. . ' 

2. Como fundamento de las pretensiones. se expusieron lo"' he<!hos <Jne se 
resumen a continuación: 

2.-1. La soeic~dacl Promotora Colmena Ltda., se constituyó por escrtlura 
publ!ca No. 1:no de 2!l de )unlo de 1974. de la Notaria 11 de J::!ogolá. inscrita 
en la Camara de Comercio de Bogota hajo 1" matrir.nl" No. 0!'\0fll'l!'\, siP.ndn sn 
objeto ~oct~l " ... r.nmprur. uerlllt!r o iulinird."t/.rru hil~u~ . ., uuru.u-?bles. sen.;ir t:U-? 
comt..;i(')rriSla o ínt~rrnedíariO comercial a tEtuto de corretaje o a cuatqulef' otJ·o 
titulo ... •. Dicha sociedad se transformó en Promotora Colmena Sociedad 
Jlnónima. mediante escri\un> ¡:iiJ hlir.a No. 00 1:3 dP. l;, 1'\.ot"ri" 1 R dP. Flogohi, dP. 
4 el" eneTn ele 1984, insc:rila en la Cámard de Con~<-rcio de Bu~ota b~jo la 
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matrl(:ula No. 05685, "hamendo aswnldu ... sta úWma SoctedniJ. rodos los nego­
cios. obltga.ctnnes y contratos qrv. t<sl.ulxut en cabe7.a de !a Pmmnlora Colmena 
Ltda., amt.trruundo con los ml~mos". 

2.2 . En 1979 el <lemandnnte celebró ui1 contra to de corrdajc con la 
del1l!Uldada, mediante el cual ~sta "" comprometió "a a<Jell•nlar ·lodM las 
gest1onea a ~~~ alcance para qu.: Nico lás Ubos :5~ad JJI'I.>l:~'da u vender los 
lnntu<:hlc• de propiedad pri,~>da que conforman d ~dUk!o de su propiedad en 
la dudad de Bogotá. el ~-u.U se construye"" d !ole ubicado en la carrera i ~ ~un 
cruJe 95 esquina <k: la nomenclaturn urbana de esta ciudad y ~'Y'~ lin~ros 
SOJl . •. "li • • 

2.3. En el parágrafo de la cláusula segunda se pHctó que: 'En el eoentode 
qUi! Nicc>lás Libos Saad dedda no vender o enry<mar los inmuo.'bles de pmpit«lud 
prtucuta o de que «s ws no se vendan. la PROM01PRA..COLME/IIII.b.TDA e1en:er(¡ 

lusiLu la..~ f:.S de a.c!rniuistn.u,Uírc jnmohtltart.a. ... En e.~temso 
EBQM01QI<A COLi'vfEN.4 LIDÁ. perctb.!l'{lla rotn4•ión d t• qnterdí!JL~ tqrltfl.~ 
estobk:c.(<;j'ps Pºl'la Wfl.jlA DE P.ROP.IEVAI) RAÍZ m;; BOGQTA V qrce e~¡u.~lere.n 
riLJif:UtlJ) f.!lJliJ.fecha ~Jltte. !U:. .SU!'O:<:rlha f!l COn(J'Qto. lfl.c¡ <'. Ulllt~:s :Sf' reqiustarón d~ 
ucw:q /.1!" In s mQd!JjcaciDn<!$ que s u!Um l!!.s tnrtfas.~e la L.?Nr lA" (rn>~ >"'tr;<.ulas y 
rayad<> rlt:l texto}. lguahneute S<~ a"mt <\ un tP.nnlno de dOCe (l2) meses de 
duraCJón pard P.l con trato de com~tajt:. tlcnl.m rlPl cual ninguno de los Jacal"" 
:>e '-endló y por lo tanto. en aplicación rk la r;láu~ula antes transcrita, !¡¡ 
demandada a~IJmlú la admlnilltracl6n del edilicio. 

2.4. Por c:tianto no se rq.(uló el contrato de a<.lmírrl~lrlt~1ón respecto al 
t<\nnino. causales de tennínadón, eetc .• se debe errU'fRkr como lndefln1do "o 
hMta el día en que el sCJ'ro{ Nicolás Ubos Saa.l y<t no fu~ deudor de la 
Promotora Colmena Utla., hoy Prumolom Colmena S .A. o dt: ~:~u Financiera. y 
la administración no n:pn:s.:utura o lu\1era necesidad ele: representar una 
"" 1>\:d~ de garantia del eumpiltn!en(o de las obllga~Jon~s ~r<:llllit:ias de Nicolas 
Ubo::> Saad a la Entidad fl na nCiem demandada·. 

2.5. La sociedad rlemandada Slg\.llendo un procedim1en to completamente 
dlsUnto al empleado para los C'.asos de otros locales, entregó "IIOC'.al ldentlftcado 
~'On el número 201 del r:díficiD de la carrera 15 No. 95·98 de e$la ciudad. en 
arrendamiento. sin tomar ningUna de lae medida~ prev:lns que encajan en la 
denornlnal'Ión de pm"idencias cDnsen:ativas a l"s que eBtá obllgado lnclu"'' 
aqu~J llliUldatlr!o qu" nlin no se decide & aceptar <:1 mandato y con mayor razun 
q uien es man.datario. 

2.6. No obstante que Promul.ora Colmena Ltda .. hoy S.A. <"~tipuló en el 
con~ralo (:n cuestión que su oonri:;i(>n por la administración clr.l r.di lkin sP.Tia 
í¡tu>tl ;o tu que esluvtera rigiendo r.n la Lonja de Propieda d Ra/7. M AogMfl, para 
cnlrq.¡¡or el referido local no se CIM n lm; prf'!ViS\ones y nonuas d~ ésta "L.,. 
cu.anU> a !a selección de candidatos a mm(Jr '"' mnmdamlento. al estudio !J 
comprobactOn de so!icirudc~. n la extgenoo de sqflclP.ritJ<S yt~rrmtfn.• pP.J'Sonales 
dadas por coarrendatario.~ M. mrnproboda soloencla moral !1 "'-'tJrúmlico, a !a 
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COf!flrmac!ón de las ~ferencias comerciales y ~orrales, a la <':t?lebrac\ón de un 
contrato mediante documento prtvado con reoonocimicrtto rle Jrnr•-.s o, por lo 
lllP.IlDS, .~u.~critoWltedosrestlgos·. Esasioomola sociedad demandada. el16de 
junln de 1981 '"'t·rcgcr ·~n aJTCndamlento el local en cuestión al seilor José 
Hüarto García Zamudio, mediante conlr.ol.o verbal. pactando un precio 
arrendaticio de $ UlO.OOO.oo, y señalando como ooarrendaliJrin a Club Social 
Discoteca Río U.da. 

2. 7. Según la demandada, el arrendatario solamente cumplió ~vn el pago de 
los arrendamienlos durante ID<l primeros ..cis meses, es decir. hasta el 15 d~ 
diciembre de 1981. Desde esa fecha hasta la prcRcnlc d local continúa 
ocupado por el alTendatarto, sin percibir dincm alguno. 

2.R. Di<:"mcs.:s ric,.pn(,. de haber Incurrido en mora el arrendatario 22 d~ 
octubre de 19R2·. la demandada, citó a absolver un lnterrogatorto de parte al 
sei\ur Jo,;é !Iilillio Garda Zamuclío con el fin de preconstltuir la prueba del 
contrato de arcendruniemo t¡nc v.;..bahnente había celebrado con él. habiendo 
sido declarado co11fcso por· autn del8 d" mar?.o de 19RS, ¡,..,f.,r;dopor el Jn:r._¡¡ado 
Once CM! del Circuito de Bogotá. 

2.9. El13 de mayo de 1983.\a sociedad demandada prr.~cnló demanda para 
la restitución del lmnueble, la cual correspondió por reparto al Juzgado 25 Civil 
del Circuito de esta ciudad. Dentro de dicho proceso obtuvo la práctica dd 
secuestro de los bienes muebles conque se dotó el local "y, según parece, una 
vez plactlcad¡l.la dlllgencia. cerró el inmueble. como se desprende del siguiente 
hecho". 

:.1..10. En el proceso de restitución lnten1no oomo tercero la señora Bet~y 
Maureen Méudez Mogollón, quien formuló demanda ad·excludendum, prcl.cn· 
diendo ·que fue a ella a quien. en fonna vernal. y sin solicitud cscrUa, >;<; le 
entregó el local en arrendanúento por parte d~ la Promotora Colm~na Llda., en 
la misma fecha en que esta dl.ce haberlo entregado a José Hllario García 
Zamudlo y Club Social Discoteca Hio Ltd.1.". (Rayado originall. En lul demanda, 
afuma el tercero que fue a ella a quien se le entregaron las llaves del local por 
parte de la demandada. habiendose pactado otras condieiones dilerenl""'" la"' 
estipuladas verbahnente con el señor Jose Hllario García 7anurdio y Clnb 
::;octal Discoteca Rio Ltda. 

Tal intervención ha dilatado la decisión sobre el lanzamiento, lodo como 
consecuencia de la Inexistencia de un documento que c.onsagrara lag cltnrs11· 
las del contrato. es decir. debido a la falta de cuidado de l'romotora Colmena 
Ltrla., hoy f'mmotom Colmena ::;.A. 

3. Por auto de17 de f~brero de 19R6 (tl. 111 vto. e.1). el ,Juzgado Prunero CiVIl 
del Circuito de Bogota adm1t:ló la demanda y ordenó con-erle traslado a la 
demandada, quien oportunamente la contestó Cfls. 142 al 146, id.l. expresando 
respP.do riP. lm:o preten:\ionP.$1 I")UP. f'T;J cier1o P.l fund~mffllro de la prime~ en 
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cuan to se refiere a la existencia dd oonlrato. pem oponlél oll(r.;e a las demás . 
Rcspu<~.(> de los hechos aecpl.6 t¡)~aJmente algwl(JS, p¡,m ;iulmente otros pero 
aclarandolos y negó lo.~ mJOu<:rmlos como doc~. c;at.on:t', vei.nllsets y treinta y 
cuatro. 

4. Tra!Tiil ado el proceso. d Jl quo rlictó sentencia cll! <le junio M 1989 {fols. 
2R5 ~1303. c. J). donde de olido declaró probada la <ox<:o:pción de ·•Petición antes 
de tiempo•· y condenú en costas a. 1."1. parle aclom. 

5. Apelada la anlerior dec ts.t6n por ambas partes (Jis. 30ii a\ :JI7. c. l). el 
Tribunal Superior del Dl~1titu,Jud\clal de Santafe de Dogolá. medirultesenten­
cilJ del 26 de mayo ck: 1 993(.ll~. 27 al 34, c. 51. la ro.'OCÓ, para proceder a llq!'..Y 
la.~ p.retensicmcs <k la de·manda. 

LA S.;NI'I<' t:IA l>t:L TRJD\l:>AJ. 

l. Luego <k n;lacionar los anteceden l.<:s rld proceso yve-dfica.· la coJ.Il:urn:n­
cla de los prtsupu<:'llo.' procesales . pruco<líú a id~nWicar la acCión fonnulada 
como de respona .. bili<lad dvll contractual, para a n:ngión St>guldo entrar a 
(:on~taTar sí los elanenl<J5 d~ t:~ta se contlgu!'aban r.n el <ol!Ulllo sub ltie. 

Como tnles identificó los que llrunó "Obl.i[¡nción preext.stente extgJbl.e", "L'n 
!Tic'l.l.mpltmtenro (j¡, In nhlignrít>n por el o bligado", "L'na CQflcWCia culposa en los 
obltg<Jdos". ·un pe>jukio" y "fll<'.)(/) MJL<nl". 

Al ocupan\~ ck ""~''"uno de ellos. en prtm.-.r h.Jgardijo que -/:'robado está" gue 
entre la~< p."1r1"s ex:istió un contra to de c:nrret'lje. "de cuya claust~a S<"{Jumú:J se 
d espmru.U' un. contrato deadmiJtiSlr(JJ:iirn inmobaiarla'', Sin que se haya esf,,ble 
cído lo" nl~eli••os y condicione!> t'ltll miKmo. pues en tal sentido nn ~ suscribió 
du<:umenlo algtmo. Respecto dd ;<e¡,'Undo .. igualmente anotó que "Probado 
csu.•, qu,. con ocasión de 1:1 U<lmin;sirnctón lnmoblliarl.a, la <lcmandodo 
en1.r~gó en arrendamiento clloml201.. mediante ·contrato v<:rbal c:cl,hrado eón 
,Jo:~f. HllarioOarc.ía ZamudJcj y Club Discoteca Río Disco Ltt.la. , quienes pagaron 
tm un 01010 con tado. los seis prhll~TOS meses de los cánones Ounio a niciembre). 
·,~ en moro a parttr ele t":SC momento. por lo que preuinmentc a 
in.sllwrnrs<• cl proceso de lanzauúen!o lutbo de materlall?.arse d rmllrc.IW de 
wn.-ndomicmo, mediante /nlermgalcrio de pm1c. prcx:eso que.ftn.u~lU:rLte concl.u.tió 
coro. S'-'Tifencia de lanzamie•Út) u fim(>r del arrendador dernandt:uttr. ... 

Con rdaeiún a c"ta conduc:ta (cel<:bnu· uml.r" I.<J verbal d e anendamlento). 
cons ideró quo: la :mdedad administradora •¡!(1 cort::<mvw:lo d inmueble sin 
mtlll.OS<"<ibork. A. lo lw.utiúudo. ha tmpldtP.nd.o (sic.) que se apoderen de él terr.P.ras 
personas !1 que lo <'.wwlen como s tji.teran .~11.< r1uei•o~". Seguidamente a¡¡r~gó: 
"Pero conr.retc.an(ml.e, frente a l ocupante lllT'l?TltJJJ!mio i.l.:;t, cy¡,•,r,¡ptid<ll $\'J! oi!!Ia~di­
gm /uu:iP.nrltl n"' ,¡., torios /0.5 medios qw~ /u Ü!!J seriula para hacer cumplir los 
térmlno.~dP.I.MfllmtnrlP.nrrendam!ento. asl lodedLITW'tMigtultEnriqueQuliiones 
Grillo(/bl. ! OOa 192c:. JJ.AugusroJC5éSuán.'ZMantnya lfo/.199uto. y200c.1), 
Luis Jl'!?marlll.oMeru:lrw.J:t (/ól. 202 a 205 c. 1]. y no se di.r¡ar:rue la atLSe.ncla de una 
póltza de segttro para gunurJ.!:r.orlc <tl propietario e! pCif!O (1" los· cánones de 
anl'ndaml.ento puede. C'OI>.slderarse <.tJm<J w1. incumplimiento de tos oblifJut:itm('.S 

1 
¡ 
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del administrador, pues en verdad no pa.~a de ser wt acto de simple di.scn~:ión, 
que dada su 11aátmleza. no tiene r.nrqcl.er c>1>1igarorlo". 

Por lo hasta ahora expuesto, al examinar el demento de la culpa, el Tribunal 
se refu1ó a ena para desca11:ark'\, diciendo la "admin~~zmdora. se ctñó a la 
u1Jligw:iljrrfwu1wnentnl ·culdw• de unadmlnlstrudory no se prted(< cul!ficarcorrtiJ 
dest1tidudao.fraudulerrta.(~"'"''l"Í<'m <li.<Y. dr.lescuido requieJ·e que seareik-rwiCJ 
o constante y elfraudedo!oso".Para dar rundru:ncnto a esl.a conclusión advirtió: 
"Nórese como In demandada entro a administrar el inmuebl.e, cl<m<Jclo en 
am,.,domienlo, mnlmlocuyoc:umfJiimi<mfrlOrlopor [llli"Ce. delam?ndalar1o,!'l1suUa 
Independiente a la c.ondttda del administrador· arrendlldor, drv.la la r.altdad que 
detenta, admi•listrador de los bienes de otro, "-11 r>h!iytu:ión es la de actuar 
ulilizondo /os medios !1 rer::11rsos 'P'" '" le)J "'"'!!" en h1J.~r.11 del re.srablecimtento 
de los dcmchos inculcados {sic), rond¡~r:Jn 'l''"' f>rr<~:i.~curumte de.•m·rolló el aquí 
dP.mtJndrJdo porriendn en mouimil~nro ltJ. mut¡uirulriiljtltt.';di.CCi.ortaL lntctando los 
pr()('R.!<n.« riP.I r.n.•o. r.II!JfiS llP.mlliYJ.• no son predir.ah'/es de su actitud. mcixime si se 
ti<.>ru.> "" ctumta. qtu.> siendo esta obligación de medios y no de resultados, con In!' 
pruelx•s olley.,dos setirmeque.flnalmenre se obtuvo el lanzamiento del inmu«hl«, 
lo que pe1mlte co11í'b.dr la ausencia de. una conduela c:ulfJ<.l .. <ra o rJ•~sr.uidr.u:!a rlel 
dellUUl.dado en el cumplúnlenro de sus oqltgaciones como adminislrador". 

Del per:Ju!clo diJo que no estaba pmbado ninguno, ·como quiera que no ludJQ 
lnctunplúntenro del demandado·. amen de no ser posible su fijación porqut: el 
valor·dtoJado d~ paga•· por el arrendatarlo. "no le es transmisible al adminisiTa· 
dor". Lógicamcnt.e descaJtó lo concerniente con el, "nem causal". 

Prec!&ado lo a11tertor, concluyó revocando el fallo del a quo. al estimar que 
el mismo estaba e<¡tuvocado, puesto que la obligación que t1ene el administra· 
dor de rendir cuentas. ''no es la linlca y menos puede 5er oondir.ií>n pr.un el 
~Jercic!o de las demás·. 

Trea cargos formula el censor ala sentencJa rec.urrtda. los dos primero-s por 
la causal primera del articulo 368 del Código de Procedimiento Ci"il, que por 
merecer consideraciones comunes serán despachados en forma conjtmta, y el 
tercero por la causal quinta. El C9f.udlo 9c Iniciara por este ultimo por tratarse 
ele un ,,....,>,.in Proccdcndo (Fis. 6 Al 60 C. Corte). 

TERCER CAReo 

1. Se acusa el fallo del 'ftibunal por el quinlo de los motivos de casación 
previstos en el artículo 368 del Código o e Procedimi.,nto CMl, mm:r.,tamenl.e 
"por la nulidad originada en la sentencic.~ de que trata el. lnciso.Jinni del. arJ.. 142 
ibú:limpor.fhltade. moi:iooctó•1". ra•.ón pCJrla que se violaron los artfculos 174, 
187 y 304 del C. de P. C., por cuanlo "e incumplió el "imperatíc'O CortstituciOrJal 
previsto en el artic..do 230 de la C. N. cuando adoletTe que los jueces en sus 

· pmotdellCias sólo están sometidos al únpel'io de !a Ley". 

2. Desarrolla el cargo afirmando que la sentencia carece de fundamentos 
o explicación para llegar a la determinación que tomó, plies ·en cuestiones de 
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cl.erl!dln "" limita a ciUlr los <Vtícu!os 1494 y 1614 del C.C.; este altimo 
rorctu!mente y en !o qw' no es aplicable pura posteriormente ut.UíZtu ct !éTmtno 
PROBADO !!;STA. en tvdos los sublc.'77la.• que trata sin decir porqué medlD 
probatortn, d.: que manera, TYW.t:hn menos dando rwAneS o como se d¡jo antes ni 
conw ni porqué resultó probwl.t> lo que creen que "i "' ~$1Ó •• Según el censor no 
hay una exposición julclo..a, toda vez que no se hi?.o ¡¡Jusi6n n las pretensl.ones, 
1<>$ hechos se copiaron pnrclahnentc y no hubo Wln confrontaCión de b<l<.k~ con 
lae pruebas, ni con la "Ley su.•tcmtwa ap!tcable al corttrul~ de mandato. las 
costuml;rcs o usos fi·ecUP.n(e!< en el on-endamient.o de in muebles. las obllgaclon.e:s 
de las mandatCITia-•. la clase de nllllulaw. n:7nuru:raclo o M en geneml. la 
le91Siaclón P-'<i.slente como re'gulf.uloro de la mater1a todo lo cuaL se omitió". 

l. "TodrLsentencia deberá ser""'(i<Xulc!'', declnraba el otrora articulo 163 de 
la ConstltucMm Nactonru. 

l!:.n desarrollo de este precepto los Códigos de Procedimiento, y en parlicul¡¡r 
e l CivU en sus artículos 303 y 304, a l establecer las formalldadcs y contenido 
de 1M províu<"'ci<>s Judiciales. cspeciRcamente de la sentencia, rcilcm el 
seí'la/aelo prlndpio, (:Onsagt"ando el nLinhnun de mor.iva.c;l6n cuando dice que 
é6ta deberá limitarse "al examen crittoo de las p ruebas !J a las razonamientos 
l,;yoles.deequidadydoctrttlllrlosestliaamentenecesariosparr•.fundamentarlas 
declst'on.es ... y citando lo~ I.E""tos legales que se apliquen·. no sin antes proscribir 
las "transcrtpcit.>r>e~ eJe ac.las, deCisiones o m""t'PIC.,, que obreot en el e><pedien1e" 
y ex1,qtr corno paul.a operatl\'a la "breLoedwl y precisión". 

El prtncipio de la nmUvtoclún de la sentencia no apnre<:c en forma expresa 
en In Constitución Pulílío;" u~ 199 1. pero el mismo sur¡¡e dt.>l principio de 
pubUcldad de la actuaciún j uuil"iu.l, eJCPlíc!tamente reconocido ¡>Orlos articules 
29 y 228. porque con d lH "'" d« a la luz. a la publlc lda cl, las rar.one" de 
.:onvenclm1ento que tu\'o el Ju•:/. ¡~ua adopta!· la decisión. pcrmitiP.nclo d.,;te· 
rrur de la sentencia la d locrcclorwlidad y la arbltrartedad. har.i.,mlo rl" P.lla una 
obm razonable y t'aC!onal (00 emucional). que por contera Jlllr>tn 1iuo el control 
del fundamento de la deciSión por las panes. el jue>. d~ In impugnación y la 
opUllón plibllca en general, sef:,'Ün explicación de Uebman. r>e: m:onera que la 
motl\'aclón de la sent.cne1<1 ~ una exigencia que st': cnt.ronc~n (:on el propio 
Estado Socl.a.l de D~rc:chn, en lanto se constituye <:amo un li:u:tnr legitinlante de 
la actMdad judt~t~ l, sll:'.mpre y cuando guarde coherenda y tenga fuerza 
persuasiVa. pues A par1ir de eJJa se hace la jurlsprudencla, (\U" no es otra cosa 
que el lmperlo de: la 11<)· "pltcado al caso particular. Por consiguiente, esa 
motl,'llctón ti~h" sl':r ron<".reta y en relación coo·eJ <:asu, ¡mrque la juriospntden· 
cla de he gcr c:onc~>birla desde el problema y ·sus cvru:-ept~s y sus proposiciones 
tt.enen t¡uP. P..~rnr ligados de m.odo espec!at ron el prvblemn ·. 

T'oT lo demás. la estructurtl ló~a rlc la ""'''.ellcill, que oorresponde al 
resultado de un <'jercicto Intelectual dei.Jue2, impone la conformación exigida 
por el articulo 304 del C. de T'. Civil:· donde· las dos ¡>W"Í.<:8 r¡uc la confonnan 
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[motiva y resolutiva), constituye una un tdad iJ¡=:indible. puesto que la 
primr.ra ofi·ece los dcmentos fundamem.sdores e Interpretativos de la scgun­
dá. pues es en ayudla donde radican las premisas histórtcR-~ pAra 1>~ fbunu­
laciónlógi<~" dd juicio detlntl.tvo. 

2. t:n el presente caso. l:lll c-um(l se anotó en el acópUt! encaminado a 
resumir la sentencia dd Tribunal. éete, luego de hncer una aíntests, rk Ji, 
dP.rnanda y su contestación. describir el desarrollo del procr.$0, verificar la 
presencia de los presupuesl.o:s procesales e Ldenttftr:>.~r como mm acción de 
respon,..,bitidnd civtl conlr.,clualla Incoada, pnx:cdió a sefialar sus elemcu \oo; 
y u r.onfrontarlos, según su expresión , con el acervo p.-ob· .. wrio recaudado. 
para concluir que <.'OmO estos no oonlluían , la pretensión lndr:mnizalorta no 
podi11 prosperar [tls. 27 a l 34, c .5) . 

. ~. Conforme a la do.,tnna de esta Corporación lo que wnsUluye vicio con 
al<:H "'"'de nulidad e~ 'lt•.fOlta total €le nu>t:iucuión .... pei'O no lo ~s 1!1 mzonamlento 
escll..~twlnr.omplero·¡.s.,nt. de Cas. Ctv. dcl23de septiembre de 1991 S.P.), como 
pudiern ,;er el de la senl.encta bnpugnada, donde si bien es t:ll:rl.o no hubo 
r~ferencia expresa sobre cada una de laR pretensiones y la~ pruebas recauda­
das. lo qu~ l"mbién es clan> e& que ese texto mata1al. refleja. así sea 
parcamcnl.e, una motivación :;obre el contenido oJáológico de la preknsión y su 
ad~uaclón ~.on el factum demootrado. En otras palabras. dicha sentencia. asi 
no sea de la manera tná.<> l"cn tca y pt"Ofunda, pu blica las razone!~ (le la decisión 
y g3nlnl.lza el derecho a la ImpugnaCión al ofrecer elemento.q para la contra­
dicclún. y en principio <:<msulta las pau1as de estructw-a que lni<:ialmente se 
explir.ul~'ln, como que el jur.gMUento su'l(r. de la co:nfron t.scllm r~<ilizada entre 
los elementos que se identifican corno presupuestos par" o,;! éx.llo de la 
pr<:tCn!li{m y el matctial probo.to1i0. pues c:nmo lo adv!e.-te ellltl qut:m, aquellas 
no prosperan porque no se demo61l'Ó •¡uo:: d demandado hubiera incumplido 
con su .obligación o que hubiese Incurrido en <:u lpa. 

F.l <"argo por Jo tanto no proope.rn . 

fll¡,..,, C....C.o 

t:n <';;;te >~e aL-usa la sent.enl:hl por quebrantar indirectamente los artículos 
63.1604, 2150, 2155.21~6.2157.215~.2159,2160, 2 161.2173,2174,2175. 
2176. 2161 y 2183 del Cóñig<> CM) porfaltadc aplicación. Aslcomo los articulas 
174.175,183,185. IR7, 1S9.l90.194, 197, 198.217.258.281-!delCódigode 
Proct:c'lmllento Civ1l. por ldénllco concepto. 

l. Bn desarrollo dd cargo ~08tlc:ne que erró de hecho c:l 'l'rlbunal. 'al-no 
perct<l.orsc de la exi:;leru:ia de los dO<:umentns que obrao ta lu•folll>s 15 a 95 y 1 1 7 · 
a 140 delt-uadcmo prlttcipald.ed01ldese úlJit<rec:crtdaT1dad .. .. lat>--Usrenda del 
contluto dl· mandílto especial de r:wácter eotr..,-ciul y remunerado. k•fo.!ta de 
daig<:ncta de la admúústradoro. para proteger los inlere"'"-' deL mandatll~< . ... In 
forma.tnrtiía. con que la Promotora lllSCt.Lur6 lt1. solfcttud de 1.111errvgCÚ.oriD de parlt< 
contra .Jc~'<é Hilario Oart.·if• ¡¡ Club Dlsooc"'·" Río Uda ... La mon~~idad en la 
tramttaclón t.lel. procedimlent.o "" el J uzgado 25 CíuU. d t:l CirCuito de Bogol.ó. por 
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circWL51ortcit;r.• rro atr!buibles a ese Despacho judicial stno a la .falta de dili!¡cnc:ia 
y cuidado de los n:pre.sentwr.te.s de la urrendadora .. ... La Intervención ad­
e:a:ludendum promovida por/a señom.RC!I.t!J MaureenMéndezMogollón dentro del 
proceso de lwlZamtenro ... Los.fonnularios o .soticiludt<s de arrendamiento uril!za­
do.~ por Lo'!fas ele propiedad miz. .. lo cual se aoostumbm por wuus lus agencias 
de ammdamiP.nros dedicadas a la adm!n!stmctórr de bii.<JL(<.S ill!rruebles... la 
cuanliftc:ac:ión del daño ... •. 

2. Pie.: el rc•~urrcnte que: tamblcn cn-ó de hecho el T!iburutl al no percatarse 
de la e:o¡tstencia de los testimonios de Miguel Antonia Pardo Ramos, Rnfael 
Vargas Morena, Mlsael Muñaz Ro bayo. Luis .Alejandro l.a\.orrc Chacón, Miguel 
Antonio Cuesta Monroy Y F"crncy Cdis Lt~pez, quienes depusieron accrca de las 
ex12endas que acostumbran las Inmobiliaria~ para ~ntJ·egar w11tunueble en 
arrendamiento: a si como de la existencia del Interrogatorio dr. parte absuelto 
por Alhertn .laramillo Art.eaga. representante legal de la socic:.lad demandada 
• .... en clt,nd" ~onfoei'la y ar.epta la existencia del conu-ato d~ adn:llnlstraclón .. . 
el mnnro tntr.ial d~l canon mensual ... k1. tm;fa pacUida por la administración .. . 
la lnObscr\'ancla de las exigencias ""o"hlmbr:ulas . . . . en relación con t:l 
inmueble entregado al señor ,José Hil,.in Garc:ia: el haber instaurado sólo 
dlcclslcte meses despue-~ de e:o;\¡~r P-1 inquilino en mora. la acción para 
recuperar eJ Inmueble; el haber dejado de percibir atTendamlentos del lot~al 
201. a partir del mes de: <:nero de l!J81". 

3. Afuma, además, que errÓ el juzgador "al darle un alcance que objetiva­
mcnl.c no ti<:ncn las testimonios de Miguel Enrique Quiñones, Augusto José 
Suárez Montoytt y Luis Fernando Mendoza en cuan lo al supuesto cumpllmlen· 
to de todas las obHgaciones de la admJnlstrndorn por el t;jcrclcJ.o de todos los 
medios señalados en la Ley para hacer cumplir el contrato de anendamlento 
sin advertir siquiera que son agentes, mandatarios de la »ociedad detnru1dada 
y porqué no decirlo mpartl<'.ipes en las omlslones y nr:gligcnclas reclamadas a 
la mandataria ... •. 

4. Luego de expresar que erró el Tribunal al Ignorar la existt:ncia del 
testimonio de Osilis Valencia Henao (Follo l!J2 Vto. a 195, c.lJ. cuando Indica 
los pom1enores y las cin~ms1·~nc1as de tiempo, modo y lugar en ~uc se 
sucedieron los hechos, así como l:o existe~ncla de la exhibición de documentos 
que obran a follas 258 a 278 del cm>demo l. en donde constan los valores 
percibidos por la demandada por mnCP¡>t<> de arrendamiento dur<~nT.e el 
se¡Jundo semestre de 1981 y las dedut:dones que hacia por coneep1<> el~ la 
comi,;ión, y no tener en cuenta la prueba trasladada. consistente en lús •~<>¡>ins 
del prm:es.o de restitución del Inmueble en cuestión. 

5. Para demostrar el cargo la eensrura sostiene: "El Tribunal, en la sentencia 
acusada, a!sló, descol'lJ)(:il>, pretermitió. olvidó, iljnoró, pasó por alto la prueba 
docwnental ¡¡testimonial arribareser>ada. romo si no tuw,.,.an existenctaobj8riL'<l. 
"" el expediente que ront.er~e. el proceso, con una_fla9ranle uiolaclótt del. artíctdn 
187deiCódigodePrcx:edim!entt>Ctvilqueimpone1uobligadónalJuezdct:'.xpon"r 
•.. ra.zoncuiamente el merito que le as(qr:r(< a c-ada prueba ... •. 
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6. Concluye ailnnando que si el fallador no hu hiera tgnorndo la~ pruebas 
anl.e~ mencionadas, otra hubiera sido lu decisión y que éste "obró en.fomiD. 
contraeLidenre". Sollclta, por con,'i~,'Uiente, se case In senlencia censurada en 
relación con lo!< lit.emles a) y b) de la parte reaolutlva, se revoque la de primer 
grado y en sentencia sustitutiva se acoj~n lat; pretensiones de la detna.nda. 

Con Invocación"" la cnusal1a. dela1ticulo 368 del Código de Procedimiento 
Civil, :;;(: acusa la sentencia por quebrantar indirectamente IO<l arti<:ulos 63. 
1604,2150.2155,2156,2157,2158,2159,2160,216i,2173,2174, 2175, 
2176, 2181 y 2183 del Código Civil; asi cumo los arUculo.' 174, 175, 183, 185, 
187. 189. 190, 194, 197, 198,217, 258y288del Código tlcPrucctlimit:rotnCivil, 
por falta de aplkadón. 

l. Afinna el casacionista que el Tribunal violó Jos tclCtOs ltlgales anles 
anotados "u! suporw.r pmeba .11 dar por pmbadD lo que no escá; .IJ• preterir prw:ba 
para •"'tJ<.ai' la O<>rleza de los pN'!supuesros.fácrlcos que silo (sic} están enjomuJ. 
objetiva. en el procese •. Al desarrollar el cargo confrontó los eolementos que 
constituyen la responsabilid:Jd civil contractual con lo dicho por el Tribunal y 
lo que segun el arroja el acP.rvo probatorio, de la siguiente manera: 

1.1. "l.A OBUGACJON PREEXI~:iTEI\'TE". No obslanl"- que exl~le el contrato 
eJ., <:OTTCtaje del que se des¡:m:ntlc t:1 •k administración y la confesión de la 
s<M.:it:dad demandada en t-elaclón con la existencia del vínculo hecha por el 
reprc:;cnlanle legal de la demandada, punto ni siquiem conlroverti.do y objeto 
dt: la primera prelen'slón, contra tnda ~den(:;;, "1 lall>idnr la niego'\. 

1.2. "1Jt:LJNCUMP1.JMIE111TO DE I..A OBUGACION POR EL OBUGADO". Al 
igual que en el c.ar¡¡o anterior dil:e que en-o el Tribunal al otorgarle. a las 
neclaraclones de Ml¡¡uel Enrlqu« Quiñones Glillo. Augusto Suárez Montoya y 
Luis Fernando Mendo:za un ak;mce que no tienen, al no comentarse nada 
Tespecto a las fechas en que se instauraron las acciones para preoonatltul.r la 
pnteba del contrato de arrend.,miento y eol ulterior proceso para obtener la 
restitución dellrunucbk, dat.o:s que rellejan ellnc.lUilplhnlento de la demanda­
da cua11do -SE E.JEC(TrA TARDIAMEN'IE o SEEJECt!lYI.IMPERFEG'TAME!'Il'E" 
[Mayúsculas del t~.xtu). 

l.~. •fJ!VA COI\'f'IUC:I'fl CU.l.J:'OSA EN /Sic) UJS OBUGADOS". Prosigue la 
·censura SO.'II.eniendo que el fallador "Supone. contra ioda la ol:¡jetividad del 
p~so, <¡uela adminisrradora cuidó del bU.>rtd!!lrnurulantc, pero a talconclustón 
llL>ga sirminatínanálísts. ni evaluación de t.a pruebcul(>cumental y teslimontalque 
da oetteza sobre lvdo Ir> rnntrano. Las pruebas no se< culocaron, comn ordena la 
I.e¡,¡, en la balanza respeclilXl fw.nre a la .ftgwu de la responsabilidad civil 
cortlrcu:lwú y es así. como se acepta que la ndministradora dio en arrendamlenw 
ellooal pero rro ""quiso percatar de las c!rcun.slwu:ia..o; modales, deS('! tldadas y 
neglígentesoonquesepr<X,.,.ilóacntregarellnmueble, sútlumú.smínm14mcdida 
leruiuml.e a protJeger los intereses del mJlndanre·. 
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1.4. "UN PERJVICIO". Predica que no obstante estar probado que el deman­
dante no pen~ihi6 P.l canon de los aiTendamientos desde el 15 de dlcJ.cmbrc de 
1 !18 l h:H;i '1 enero de 1988, fecha en que se obtuvo la reslltuc;iún del hunueble, 
"sí (:omo el monto a que ascendian Jos mi~mos, el Tribunal conduyó arbitra­
rtamente que el mandante no sufrió daño como consecuencia de la actuación 
de su mandataria. " ... Exl.rr.víalapostura del Tnbunalalnegar que e! t!alord~ado 
de pet'CibiJ· por cortcl,plodean-endamlentD del local que laPROMaTORI\ COLME 
NA enfumr.a inusual entregó u wt inquilino y (}Ue /¡urJ.ú:unenl~< inlimió rectqJemrl() 
no constituya una modalidad de daño e! cuo.l d~fine y consagra el Articulo 1614 
del ('-Odigo Ciuil cuando alude al Ll!CIW Cl!:..'';A1\11E. Esra norma sustancial. es 
IJWl(ldapor e( follador al negru·lauplú:w:ib<c.<.ld <qJiul*'~vm<s¡x "uJiJ;,r¡/~:qw:< w.'Wo 
de invocar" (Mayüsr.utas del texto). 

1.5. "DI::L NEXO CAUSAL·. Maniliesta que cacece de objetividad la asevera­
ción del Tribunal Slllln• 1" ""senda de nexo causal entre el incumplimiento de 
ladetnandadayel per:luic;in.pnn¡u~ni uno ni el nlnJ fuerun pruhmios, pu~s '"lal 
romo se demostró antes si hubo incun•plimi..,tu por pacte de la admi.nislradora 
y su conducta onúsiva trajo como consecuencia perjull'ios al propietario del 
inmueble". 

"Otra hubiera sido la sucrk -"nnlinúa el casactonista- para insi>Lunli' 
acciones tendientes a la n:stilución dc.-1 inmueble o pro<'eso ejecutivo para 
obt(:ner de los aiTendatartos el pago (\ooluntarto o forzoso) de las obUgactones 
dinerartas por concepto del uso del local si la Promotora Colmena S.A., 
arrendadora del Inmueble. hubiera e.xlgldo lo.~ documentos e lnfonnaclón 
relacionada con el deudor arrendata rto y las ga•·ant.las que este debtó prestar 
(codeudores, coaiTendatar1os. ftadores). D~ e~a manera en fonna Inmediata 
(uno, dos o tres meses) despu~s de que ~~ arrendatario incurre''" mora e.~taha 
la posibilidad de perseguir sus hlencs. dr. acuerdo con la tnfom1ación que al 
respecto hnbieJ;a dado a su arrendadora. A perseguir a sus garantes y no se 
puede decir que da lo ru19mo. para cgtaba (slc)lnterese.s económico~. contratar 
con un insolvente, desconocido. sin fiadores.o garantes: que con tma persona 
de quien se sabe su pab1monlo económico, con garantes, con documentos 
idóneos, etc .... •. 

2. Flnalí><a soskni<:ndo la violación por taita de aplicación de lo" ttrt.ículo" 
1604 del Codigu Civil y 822 del Códi~o de Comercio, <I$Í como las non'(las citadas 
al principio 11<:1 car~o: ·-,;olación ·por ~ia indirecta poi- inaplicación de las 
normas Jm>c~-,;alc~ que gobiernan la prueba por la desarticulación que se hizo 
dt: la rni!jrn<l y por de~a(:alo al deber con!><lgrado en el artkulo 187 del EslaLulu 
Pruecsal que consagra el pl1nr:lp1o de la apreciación racional do: la pmeba". 
(Dcsla(:a la Corte). 

3. Para demoguar la tncl.dcncia del error cxprcga: "SI el 'liibtma1 al emitir 
la sentencia de segunda Instancia, 110 comete los errores de hed10 enwtC!ados 
enelcapítuloanreriDr, ylwbleracwr!E)lidoconsudebet·deexponel'razonadamente 
el.mérüoquelemereciera cadapn1eba {/lrt. 187 Código de Pror.cdimi~'nlnCú;i!) r:on 
ab-wlul.a segr.uidad. que los resultados dP.l.Ji:úlo hubie.sc.ort sido completamente 
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difer!!Trle.•". puesto que se eslablccimm Jos elementos de la responsabilidad 
ciVil contractual en fom1a clara. precisa y contundente. 

l. El mandato comercial es aquel contrato por el cual una persona, 
denomim«la rmomlaluria, se obliga a celebrar o ejecular uno o más actos de 
wm .. .rcio por cuenla de· otra, llaman a manc1ante (art. 1262 C. de Co.l. 

Por virtud de dicho pacto el mandataria se obll¡¡a primordialmente a cumplir 
la gestión encomendada, con la rcali>.ad ím t.! e los ar.tns o negocios señalados 
por el mandante, labor en la cual debe r.eñirse a ,;us instrucciones, contando 
en Indo caso con la facultad para ~¡ccular 1•~~ actos • ... qtJR. .•eannece.sartos para 
su <:ump/imiento' - art. 1263 lb(dcm· -. es decir, los que dP. acuerdo .a L"l 
natumlo.>.a del ~ . .ncargo, resulten accesorios o camplcmenlarios del mi,;mo. 

En el desarrollo <k ~u aclívidad debe proceder con la diligencia de u~ buen 
padre de famllia. pues el art .. 2155 del C.C. lo hace responsable hasta de la 
culpa leve, si el Irullldalo e" ¡.,'Tatuilo y má$ esUictamente cuando media 
r<:muncración, prescripción le~al que resulta apli<:ablc al mandato mercantil, 
hahida cuenta que )DE; pr.Lncipios deltl<:n:cho común comprenden los contratos 
de tal naturaleza, en todo ar¡ucllo no previsto por el legislador mercantil. 
merced a la autol"ización r¡ue parad ct\,(;\.o con:sagranlos arls. 2" y 822 de dicha 
nr.>mliidiVIdad. 

Como consecuencia ri" ), pr,.,visión legal mencionada. el mandatario debe 
ejecutar el encargo proc.umml~> en lodo momento favorecer los lmcrcscs del 
mandante. lo¡¡rac el mayor pmvecho con el menor costa. razón por la que de!Je 
disponer todas las pmvidencias que habría adoptado aquel, de haberse 
enc.argado directa y personalmente de ejecutar la gestión. 

La administración de todo patr.l.onon.io por un mandaiario. ha predsado la 
Corpomr.ión, " ... suporte la actwidud so..•lerrkla de su. ¡x¡rte encaminada a llenar 
eljinpropiodcaquella, cuales, rtoelrú< rnemr>.l.slodia yconseroacwn, stnoelde 
producir la explotación económk:a de h• l>ierres. El mandatanoen ese caso hace 
o rlebe. hacer las ~"€('es del duerio. l' así" >rna .,¡ dtu<ño intenta perseguú· con su 
"·~liler¿o la mruJOI' utilidad o benefici<>, pmqrre·eso es lo que explica la posesión de 
h• r.osas lucr-ativas, de la misma manero. el mandatano admúllstmdot est(• 
ohligado, en desan-ol!odel oírlctolu c:rmlmcll.u:llqw:lo une al mandante, a mantener 
¡;igcmtc ladUigencia ¡¡ culdudo.~ cldcl.ueilo, sin cuyaobseroanctaestrtctade.fraULJa 
ll1C0'1/ionza en que se lnspiJ·a el n.wululo. que tuno se sabe es un conrmro lnruJru 
P"rsonae. Por eso la ley l>.aL-, "'·'l''"rsuJJie aL manda!arto l1asta de la culpa le.uP. 
r<n«lcumplimtentode su encargo (cm .. 2.155del C.CT, esto es. que debe !:P.Iaroomo 
veluriu. •a• true" padre de .farnlUa.sobre d pur.n:morrio su.IJO !J el de sus h!Jo.•, 
responsatriliúud <¡ur< .s<:dwce más extgenJe en el rnalldllW remunerado' (G.J. T. 
XLV, pág. 4621. 

2. Como quedó consif..'Tlr«'ln o.n el compendio de la sentencia impuW"Jada. el 
tribunal dedujo la exlstenda de un <:<mt.rnto de administración lnmobiliana 
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entre demandante y demandada, del c'Onlenido de la cláusula segunda del 
contrato de ootTetaje ajustado entre las mismas partes, ad'l.irtlendo ia falt" de 
estipulación en lomo a los objetivos y condiciones en las eualc:¡ habría de 
deS<lrrollarse la gestión encomendada. 

Infirió el cumplimiento de las obligaciones que conu·ajo la demandada, de 
la admii~IIación, enl.reol.ros trunuebles. dellocal201 de la ~.arrera l5 No. 94-
94/98 de esta ciudad, respecto dd cual acotó que lo arrendó, conservó, cuidó, 
Impidió su apod~ramienlo por lerceros e hizo uso de los medios a su alcance 
JlMa nhT.ener el cumplimiento del contrato de arrendamiento. lnfer&.ncia esta 
que apoyó en las declaraciones de Miguel Enrique Quiñone~ Giillo, Augusto 
Jose Suárez Montoya y Luis Fernando Mendoza Plaza. 

Con estribo en lo anterior acotó que la demandada satl5flzo su obll~clón 
fundamcnlal de cuidar el bien cuya administración se le confió, 9ln haber 
incunido en dc.5cuido o culpa. y por ende sin causar perjuicio alguno que 
l.uvicra d deber de reparar. EH todo caso, etúatlzó la 01fandad probatoria del 
daño aflnnado por "1 actor, para condulr en el fallo desest1mat01io de las 
suplicas contenidas en el libelo introductor. 

3. El recurrente enjuicia las pro::euenleo; cuuclusioues lactlcas del ad­
quem, al predicar que los elementos de prueba cuya errónt>.a a preclación le 
endtl~!a. delnuestran la e~tencla del contrato de mandato de carácter 
r,rnpo;rct<~l y rr.mWle.ado (lelebrado entre Nlcolas Ltbo:;; Saad y Promotora 
Colmena Ltda, negado por el fallador contra toda la evtdencta procesal. puesto 
que ellos exteriorizan la falta de diligencia con que obró la demandada en el 
cumpllm1ento de tal gestión. parttculannente en lo relacionado con ellocal20 1 
del edificio ubicado en la can·era 15 Nos. 95·94 y 95·98 de esta ciudad, pues 
lo en(+egó en mrendamienlo sin tomar las medidas necesarias para proteger 
los intereses del actor, amén de promover tardiamente la actuación judicial 
t""niP.nl e " prer.nn.,lih•;r 1<1 pnteba del contrato celebrado y ser negligente en 
1<~ In> mil <~ción del proceso incoado p.ara obtener su restitución, siendo esta la 
causa para que el Ilk,ndante dejara de percibir los <'anones desde el 16 de 
diciembre de 1.981 hasta enero de 1.988, fecha en la cual logró recuperar el 
bien. 

4. En relación con el r:ont.ral.o de manci~tlo especial, dl: .:arácler mmcT(,'ial 
y remunerado, r:debrado oml.n:.lkmandank y demandada, cuyo objc:t.o era la 
admiuistl·ao::lóu de un edlfkio, pmpil:<lad dt;l prirru;ro, uhil:ado t:n la c~trrcra 15 
Nos. 95-94 y 95-98 de .::;la l:imlild, que a juicio dd recmn:ntc fuot. negado por 
d lrlbmoal l=<mlrarianclu toda la evidencia pcoc<:sal, debe dccin<c qu<; éste 
vislumbró su existencia en el documento visible a lis. 122 y 123 de la 
encuadernación piinci¡>al. en l'l cual se recogió el contrato de co=taJe 
aJustado entre las mismas partes, cuando expresó que de su ..... cl~usula 
s .. gnnda S" rlesprt!llne nn oonlral<:~ de adminislmdón inmobiliaria, de confor· 
midad con el PARAGRAf'O. sin que se h'lya. f'.<tahl.,irlo lm< ohjel.ivn~ y .:onrli.:in· 
ne~ rle la af'hninistrar:Lón, (:nmn quiera que t:nt.n~ Jas partes nunc:J se negó a 
suscrtblr ~1 correspondicnt.c riocumr:nto [fol. 122 y 123 cud. ll. pese a que de 
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común acuerdo se obligaron". Porliendo de tal premisa incUl'Sionó en el 
examen ilP. los elementos estructurales de la respans.abilidad oontractuai y su 
conJluencia en el asunto sub· .Júdice, para detennirulr la proe<:dibi\idad de lo 
pretendido por el actt>r, conc:luyendo •1ue en ausencia de ello-s, las pretensiones 
de la demanda no podi<IIl alcanzar prosperidad. 

Ahora bien, slla prlm<:ra de tale" pretensiones reclama declarar la existen­
cia del contrato de mandato de carácter comercial y rennmerado, celebrado 
entre Nicolás Libas Saad y Promotora Colmena S./\. para la administración del 
inmuebl.: dd dominio dd pdmcro. ubicado en es !a ciudad, en la <'.arrera 15 Nos. 
95-94 y 95-98, .:n d l:tml tiene venero la responsabilidad aldhuida a la 
sociedad detnaJ•tlac.Ja, a~í ':urnu ~u finaU:t.:.u.:tón. por la n:vo,:aroria d•~J JOi.Uld~ul~. 
debe decLt·se que la criUca qu" se !'un nula en d punlu ocsull" infundada dcsd<: 
el ángulo del planteamiento. porque aunrtut: ~s verdad que el Tribunal no hizo 
el pmmmclamiento declarativo que se 1~ propuso a~.erca del hecho de la 
existencia y ftnal!zaclón del referido mntrato d~ mandato. lo que también 
aparece claro es que esta omisión no fue fruto del error de hecho que se 
denuncia. porque niful de cu~ntas el ad quem no Jo cometió. pues como ya se 
anotó, a verificó la existencia del contrato en el documento que obra a folios 122 
y 123. Por consiguiente, siendo ello asi, otra debió ser la orientación del cargo 
pon:¡ u e lo que en el punto se advierte es una· sentencia dJmJnuta; 

4. El cwnpllmlento de las obligaciones a C'.atgo deJa JllanJataria fu.: infr.ridu 
por el sentenciado,·, eni:J·e oi:J·as drcunstandas, por haber utill~.at.ICJ • ... W:; 
medios que la ley setiala pam lw.:r<r <:urnpllr los ténniwls t.ld <:Ortlndn de 
arrendamtemo-. La diligencia y cuidado con que obró en el clesemp~f\o el~ su 
gesUónlaindujodelaejecuclónmlsmadel mandato. es decir. de • ... administrar 
e!tnmueble.dándoloerzarrendamlenro.collh·ato~uyo~umpl!m!e.ntnonoporparte 
de! arrendatario, resulm lndepettd!e.nte a ln.r.ontJur.r.a.dt!l admlnJsrrot:ioNJtrP.<ldn.­
dor. dada Ja. calidad que dR.tenm. -añminJstmrlor d<'! los llftm<!S di! mm-, ·'" 
obligación es larle ar.fl•ar ur:IJj?.flJldo In• rto~io.~ !/ TP.r.ursos (jlll! Ir• 11~1 '"otorga en 
buscad el restableclmJI!tltode lo.• rkn!<:llils irrmlmila~ mntlllr.ln.t¡o "' precisnmenie 
de.san·oUóel aqui dem.andado poni<mdo<?n l'l'lDIJimi.,n/()l~>maquinarúljtuisdiccio· 
nnl, lnlclal!do los procesos dl'l cu<o. cuyas rlemoms no son predicables de su 
actitud. mwdme si se tiene en""""'"· que si~•ndo estn. obligación de medios y no 
de resultados, COl! las pruebas ulle,qtJda..• se tiene que ,/lnalmente obtut>o el 
lanzamiento dellnrru.teble, ID que p"rmiJP- ronc!uir In ausencia de una conducta 
culposa o descuidad" del demandado en el cumplimiento de sus obligaciones 
oomo administrador". 

Aunque el recturente pretende demostrar la contraevldencla c:n las 
precedentes mndu,;inne~ del Tr1bunal, pues, segun dlie. apreció equivocada­
mente los testimonio.~ .de Migu"l Enrique Quiñonez., Augusto Jose Suárez 
IVlontoya y Luis ~-emando Mcndo= PI"""' asigm1ndoles tma representación 
r¡ile nn tienen en cuanto se refiere al cumplimiento de las obt;ga.:ione~ a cargo 
de la c.omp"ñí" demand;"l", sin desplegar actMdad alguna h:ndi=Le " 
comprobar la divergencia cnbi: "' mntP.nldo ohjet1vo de tales probanzas y Jo 
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percibido por el ad-quem. examinadaS! diehas declaraciones, asi como Jos otros 
medios cuya pretermisión acusa el cargo con el pmpóalto de establecer si el 
st:nlenciador incunió el yerro de facto que se le atribuye:. ~" advierte: 

Mlgu.::l F-nrtque Qulñonez Grtllo. representante judicial de la scr.l.,dMI 
adolti.nislnt~lom del Inmueble referido, inicialmente en las diligencias adelan­
tadas paca preconsUtulr 13 prueba del contrato de arrendamiento celebrado 
t-.on José Hilarto GilrCi<t Zamudlo y Club Discoteca Rio Disl:o Uda., y luego en 
el pmreso promovido para obtí!ner su -restitución, expuso haber obrado en éste 
proce.o;;o como apoderado jurliMal de Promotora Cohnena Ltda .. hoy S.A., ha~ta 
el mes de agogto de 1.985; además, narró algunos pormenores de su trfmlitey 
mencionó las circunstancias que en su opinión lo dilataron. Acotó c¡ut: 
Promotora Colmena Jo postuló para adelantar tales acciones, c:on la anuencia 
de Nloolas Llbos, quien estuvo enterado de las inc:idrncias de las mismas y fue 
la persona que canceló sus honoi-drios. Allnn6 desconocer si Promotora 
Col.tncna inic:i6 algún proceso con el fin de recaudar lo~; cánone.; de al-renda­
miento adeudarle"' y mrulilestó que si bien le otorgó poder para incoar proceso 
e1ecut1vo • ... 11tJ .,,,li.llldo el título mu¡¡ claro se l'esolcJió esp • ..-c.u·u c¡ue t«mciru.11lte! 
lanzamiento'. {fl~;. 190 a 192 c. 1). 

August.o ,Jo:;é Su(rrez :Montoya. Subgerente eomcrdal de Promolora Colme­
na S.A., desde~~ 1 •. de octubre de 1.979 hasta el J•. t.le abril de 1.984, rc!lrió 
el procedlrrúento seguido por dicha entidad para arrendar los bienes adnoinis­
trados, el cual era exigido por Segtu-os Ca11be S.A .. entidad con la que se habi" 
contratado un s"guro de arrendamiento. Manifestó que la socir.d:~d cJ .. manda· 
da conslruyú el edilkio de la can-era 5". Nos. 95-9,1/9B. de propit:cl:.cl del 
demandante y al finalizar la constntcc1ón del mismo se celebró un conlmt.o 
para venta o aclminislración lnrnobll.lar.ia. en desarrollo del cual aclminislrú 
cinco de Jos st~is inmuebles que lo confomtan. Enrclaclón con el arrcnclamknl.o 
del local ubil:arloen el s~gtmdoplso del edificio mencionado expresó que" ... se 
r~clbló una insinu.•:iím (d~(ónica tJetbal del se1ior Nlcollis UBOS paraUITellcltJrd 
segund1> p~~Q c:uuo uso cspec¡tiro era C!f!ciJutS para la instalación ere In úist-o\(.'00 
Rw de propil<dad del señor José ll.J\HIO tiARCIA, ...ale lu: perca cuct>lill' <¡tu< se le 
ir!.liístió al señor LlBOS sobre el oambiD del uso del iiurwt<ble ;¡ los riesgos que 
conllevaba arrendar un Inmueble a W1f.l persorut mrruJ el smior José IlARIO 
GARCIA a quien no conocíamos como empresurio de sil.in de di~-ersioncs, residía 
en Cali y no presentaba refececcdr.rs .:c:n cren:ii.ili<s r1i IHLT<<X-Irias de ni11!/UTIU úidole. 
Sobre esto no ex/sre coctstcutciu ".scritu peru /u culuerrecu:iu st: k< /tizo SQbre una 
consulta personal que hice !1" u: Clut<sl.ro:; '""~yruudores Se_quros Canbe". Agregó 
queJas instrucciones lmp>U·Uda." 1'"~' "qucl inc;Juían además el ''aJorde! eanon 
de arrendamiento -$I!!O.ooo,ooo.oo-. t:l r.érmmo de duración del contmlo- dos 
años- y el Incremento anual clcl c.anon - 20% -, paulas con arreglo a las cuales 
se elaboró el contrato de arn~n<la•nicm to. Añadió que • ... al presen!arse el señor 
IUIRIO GARC:IA a la.firm" rlt<l. mnrmrC'>.fue a!P.ndido personalmente por mí. pues 
ya M eran llora.~ lahomhl~<.~ Tl"!}IÍJTrin!<P. n.finnnrln nl"!}andn que el seJior UJ:!()I:; 

le habia co1Wedido 15 dias degmr.ir<parat:JP.cturtrrlllecunr.ume.~ !J rler.omr.iÍJn del. 
local. Consultado relE;{ónicamente el señor UIJO..<; sob1-e esre plazo 110 .Jiu! JX>Sible 
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comunlcm·se con él era alrededor de la 1:15 P.M. a la 1:30 P.M. soliciré al seftor 
GARCIAquc esperara una horumrentms contactaba al seftor UBO.."l¡JCurLrer·if.aJJ' 
su reclanw y él en un témtino no muy cortés d!Jo que no podía esperur IN"l'"" 
vuyaba a Cali a las dos de la tarde. En ia tarde de ese mt•mn día comuniqui' lo 
.-r.~c.<,.Jidnalseñor rmn.s telefonlcameflte qulennegóquele habíctdadoqu!ncedlas 
de plaw o gm(:ic¡ ".Afumb <!'"' G•ln~i>l c. .. nc:¡o,lr\ c:l valor de los primeros seis mes~.s 
de arrendamiento. pero no suscl'ibió el conlrnlo, r..,lat:mdo las gestiones 
adt!lant;ldas pt~rsonalmc:ntc. y con el concurso del propietario dt!l bic:n, para 
obtener la suscripción del conlnll(>. Agregó que • ... .1!;1 resultado de rodas esucs 
gestiDnesjuequej!nalmenteque unamanecer,..,.,.,.,nront.r:econelseiiDrGAI<ClA 
no /~cuerdo la fec/Ul exacta con quien llegué a una ji)mudu ele arreglo que 
postet"lotmenrecomuniqué al señor UBOS por escriln", pero !he rechazada por 
éste por cimentarse en 'l.ilk"'l renla inferior " In que venía cancelando aquel. 
Refuió que Promol.ora Colmena omilió el ¡mx:cdimicnto empleado habitual­
mP.nl" ¡mra entregar bienes en arr.,mhnniento, pues un señor de nombl'e Julio 
Tobón se presentó en sus ollcinas annnc:tándose como el admlnlstrador de la 
di.scol.eca de aquel y traer inst.mcciones de Ntcolas Llbos para empezar las 
adccuat:iont:s de. la dio;t'>Otcc.:.•. Como les ofreció crcdibtlidad acerca de lo 
anterior, le entregaron las llaves y " ... la firma del contrato de arrertdnmiertto 
r¡u.edt> paro l'tuce..Se t>niDs cuatro o c!ncodías siguientes, pues el setiorGarcía ese 
mL•mo dia -c-K9oba a Call !J t<>gresoba a la misma •, hecho que el propietario 
a.cepló t"lelbnicamente. Anotó qu.: Tobón no llevaba autorización escrita de 
éste, par .. la entccga de las t1a1:cs • ... pero ya habíamos recibido la autoTizar.:ión 
L"<.'rbat•. Expuso que su ollcio como adntinistradot· era seguir las Instrucciones 
verbales, escritas o releiónlcas que le dlel'a el se-.ñor Llbos, co.,tumbre que en• 
nom1al con d. Ai'ladió que en relación con el señor Garcia • ... se le adt>irlié> mu!l 
dt.uunuml'-' el tipo de negoc!D que se Iba a lnsralat· y la calidad rome.rr.io! riel 
int¡uilim>. ¡;;¡ ed!Jir.w tenia wt problema ele lucro oesante ¡¡ los pisos de.stinados 
p<U'(l r?Jicir.-L'< pw!s t.Y.trius irtl<m~sili.ios en lus mismas no las pudieron ocupar por 

.Jclllrt r.le idi!,Jilrk>s y ¡•r.rrqueaderos pritx>dos de vehfculos lo cual para el caso 
oonr:relorl~• ktrn.smi~•C<LRít> no"m rt!!cx•s<.trios (s~}. entonces el señor· Ltbos insistió 
en que se hiciern el negodor.on."l "'-'ñorC>(lll:W.". En relación con la tardanza para 
promover las actuación judi.:ial l.endi.,nle " prec'Onstltuir la prueba . del 
contrato expuso: • ... En. el desrvmUo del nE•¡:¡ocil> y""" liL«.JiLto;o..~ pronu~sas de 
Ilatio García y la.• 1>isilas a SI< nJ<gocin SI:-' .Ji"--' <iik.úa:rtdo el inici!> de una at'Ción 
destinada a re<:1q1eror el inmw.bi.e y los cónones dv. <JJT«ndcvnierdn. En ul.;ta de 
loanteriorinsinuéalsei'lor Libos que conuw.áramos lo-< servir.it•s dE!u.rl ulx'!¡ath>. 
En ptúwipiD él djjo que renía una persona de su. COT!/Ül11W pcuu 'l"" "'-' hit:ieru 
oaryo de esra gestión. Pasó un tiempo y como no había. ninguna. acción le sugerí 
el nombre del Dr. Miguel Quiñónez. asesorjuridico de promotnT(l Colmena paro 
llevar el caso. Pasóalgtin ttempo mientras laroniTataclóndei.Dr.: Quiñónez hasia 
que_jlm;úmenle se inicióla.cvx~juridir.a., aclmW.ndoi.e al señor Libos qUP. primr.m 
.<o;t! u~l.iaf¡ut?t:cNLc,;W.uir la C!XistL'ftciu t.U!lconiratCJ partü..:.rulo de tos redbos de pago~. 
tíls. lYS a 200 c. 1). 

Luis Fc-:mando Menrlo?.a Pla~a. pT()Ii,,.ional del derecho c!UC recibió poder ele 
Promotora Colmena S.A. para proseguir la tram1taclón del proceso iniciado por 
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M.tgud F-. Quiñonez Orillo, además de reseñar la actu uctón adelantada en él 
y Ja ... dTcunstandas que retardaron su trán•it<:, t•xpuw que desdr.d mvmenlo 
de otorgarle poder, dkha sociedad ejen ·:iú cslrlclo control sobre la =ella del 
p roceso y sobre su gestión profesion~l. previniéndole sobre la lrnportancia que 
revestia, adt:tnáo; de surulnJst:rOlrlc loo elementos y la ~olabomclón necesaria 
pru·a el o::abl\1 cumplimiento d~ ~u li.mctón (fls. 202 .a 205 c. 1). 

Occlrls Valencia Henao, quien se desem~ñó como J ... fe del Departamento 
de An-endamlentos de la sociedad dcmondada enb·e enero de 1980 y julio 15 
o l 6 d e 1984, expuso que encnerude 1980 entrelos.lnnluc1Jh~quc tenían para 
arrendar ~e encon traban 1r..u1os locales de 1\trolá:; Ubos. Que por la tardan?.a 
lx.~Ta arrendarlos, tanto él como la <:mprcsa adelantaban ~tlc>nes pora 
consegutr di=~. hasta cua nd<> • ... llll día de l(l Subgerenda Comercial me 
COmLtnlcaron que el señor Ubo3 había conseguido <!1. clü.,uc para e! local del pL<;" 
2" de la carrera 15 wn caii.c 95 el ntimem no lo rco::uerdo. ( ... )Me pasaJ'On úu.lus 
dr. quienes Iban a .~er lo.s inquUinos y .rtlldt'"''·' cnmo mmbíén el dulUI< W. 
urrcnrfumtento. la desüna(:ión del bunueble la dumción. del comrato y los 
re<#m•tcs anual.cs c!e!arrertdaml.cnoo. El Departamento <re Arre ndr.unicnros elab<r 
róc,lt:OJllmt.o dearrendamienlnt:(ln.losdatosanotadosar•ll'!rimmentc ¡.¡espe:réque 
se r.u:,rr.aran los seiiores irr.qullincs a _firmar el conh'CJJ.o. NtJ!}i(: fue a .firmar el 
t'OntraLo". Agregó que por cSM dias acudió a la oficina un ~eT\or Julio Tobón. 
quien ma nifestó Ir de parte ck Nicolás Ubos para recoger las ll<>vcs del Iom! que 
se estalla tomando en arrendamlr.n lo . Como ella le expresó que no podía 
entreg¡ir,.elas, por no habctac .. u,.crilo aún el contrato, este ~dujo que eso 
habia sidr> convenido entre el pmpic\ario y el arre-.ndatarlo p¡il'a que éste 
aprov""ha!<e quince día~ en la t<dt:C\Ia ctón del local con Jlérsunas que =úrul 
de Cwi y a quienes no se lea podit< h"c~cr perder el '1¡¡je. • ... c:.,mo ""'P.< te caso 
trarwrt.bx<edr. donNicolás Libas lutllk< estabamos t1'abajandoú1lelrt"l111i!llfecon el 
.fin ct.c am!nrlar lo más pronto ¡x.-1/•!e. el local. no quise entórpec"r la lnbor 
adelantada P"r don Nirolás Libos y el s efror G<ITCia y hable lnmediat.wru:mll:' con 
mi superiDr y <'.SI<? me autorizó entrerJilr las llaves'. Narró las ~c:sUoncs adelan­
tadas p<~'$leriormente con el propó,.il<> de obtener la suserlpci6n d~.l contrato 
por parle del arrendatario y la nq¡ntivn d e éste. fundada e1t la disOJnformidad 
de lo consignado en el documento elaborado ron lo pactado con tl propietario 
y "" su deseo de discutir cun ~~le la nicxtifkactóu de alguna:~ dáusulas. Dio 
cumt.1 del procedimiento ~dr.Jant11do por la demandada P"ra r.:ntregm· bienes 
en arrendamlento, acotando que era obl1!(atorlo para turJos loo o.rrendatru1os 
aún con aquellos sug.:ri<Jos por los propietarios. En cmm lo al diligenclamle.nto 
de la sollcltud de arrcndanliento por parte de José llilwin Carda. mrullfestó 
que éste • ... no 1!ertó $(1/icituct de ammdamlento. Se lmt.aha de una Tlt.'gOCiaclón 
muy especial a nU.-.::1. ck propietario !1 dlret:tícu d" la q{l.cirta. además todos 
estóbanws muy irtl.eresado5 ¡¡ queriam.os ayudarle rú .,<i!t1or UBOS para que su 
loca1 SP. atTendara pronto". [lis. 192 a 194 c. 1). 

Miguel Antonio PanJo RaiT'IOtl, Rafael VaJgaS Moreno. Mlsa"l Muñoz Robayo. 
Luis Al~jandro Látorre Chacón . Miguel Antonio Cuc:llln :\llonrny y l"emey Cel1s 
López. l leJ'SOilaS dedicada~~ prolr.~ionalmente a la adminis tración de bienP.s 
ínmuehles, bien a titula personlll o al ,...1"\o;c:ío de empresas que desarrollan 
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dlcbn activida d, dieron cuenta c:lc:l procedimiento que: normalmente se sigue 
· parn emregarlu" en arrendamiento, en bú9queda de la" meJores condiciones 
econ6mJcru; y <k ,.,gurtdad para el cUente. :;t~.ndo esta 111 práctica u:; u al de 
qulmes ejercen dicha actiVidad. 

Albe.to Jaranlillo Arteaga, representap.te b:o.gal de la demandada. en su 
ded;ml<:ión de parte. manifestó que dicha socted<ul r~~lhtO del ador. entre 
otros Inmuebles. el local ~o. 201 de la era. 15· No.o;. 95/~4/98 para su 
adm.J.n.tstración. irunueblequccntre~ó en arrendamiento a José Hilarlo Garcia. 
lndlc;O el porcentaje conveni<ll> y percibido por razón de su adrnir>istraclón. 
Mencionó los rcqu.Jsltos eJdgldos paro arrcodar los hienes adm!nislrndos, 
C."IIU\cados como Jos usuales en ~ el a..,., de actl\1dad. Advirtió que ellos no :re 
aca laron al arrendar el locnl rcfcrtdo. puca: -... Como puede observarse ¡¡ yu lo 
menclotté el proptetalio del inmueble setiot· Nirolñs Libos fu.e quien contactó al 
inqttUúto en cuestión y ronuiml l.ct.s condlc/oncs dd contrato. las cu.!lll's fueron 
itifonnadas por él a fTomoW<'<-1 ('Allmena, stncmlxuym:uondolos trúmitr..< ele ruttna 
s., adelantaban pam rx-r:fi.~:cltmoJ' el contrato. se presentó el. íncid<mle sobre 
t<Jttrey¡e<. de kL~ /Jn""·' dr.l. úw:lll afot de irlo lulbilitwu:l.o paro la act.ividad que 
d esarroUt:UÍilctUiel lnquttúw, corn:icrte ser•a.larque extstia.rma.fuert.e !1 razonable 
pres f6n del. señor UOOS paro que el local que ¡¡a Uevaba oarlos meses desocupado 
fuese arrendado a tal pwl1D que como lo he '!firmado el. mlsm<r mk'fl.vto en la 
consecución dcl dierrle·. Agregó q\te Promotora Colmena <-e<:lbió los cánones de 
arrendamlmto de parte del tnqutllno de3dc tm prtnclplo. pe:5e n que :;e rehusó 
a suscribir d mnlrato de rurendamlento aTJ(umentando que la~ condiclon~.s 
f!Jadal! tn el llu<:utuento prepru'lldo po• la sociedad de.nnndada no coincidían 
con las pactada~ con el propt.etarlo. :siluadón que los llevó a rcalir.ar toda una 
selie de ge:;liuncs, ~onoctaas por el propi~lariu, oon miras a lograr un acuerdo 
con el arrendatario para la Onna del doeuml:JJI.o. Expuso que cuando mutua­
mente :;e per<::ataron de la Imposibilidad •.k n:mcdlar tal s ituación, l:ontrataron 
los -servi('il.,. proks!onates del abogado Miguel Qulñm1es pw-« prvnrovet· las 
accione.~ jttdicial.,_~ J)('rtlnentes. de las cualt:S lla sido enterado el propid.atio. 
tn ten-ogado por las razonNH¡ue los lle-.-aron a incoar tales aCCione.; • ... 17 meo;eS 
despues de haber inr.urrüló el btt¡ullbw en moro. y re.~ado en el pago de ú;,; 
arrendamientos·. respondió: • ... emtertdoquee! pmN!.~ódel..anzamien!o,;e íniciú 
dw-anteel mesdeoelubmtle 1982 y que el inqllilinot"IITtr.F.!ócdlwnes hasta el mes 
de enero del mismo año, a<WmD.s ele ello el señor Jnr.¡m1inJ> i{¡nnrosl maliciosmru.'fllC 
siempre manifestó es lar dL•pL!i!Sto aau-eglarel asunl~> y mlllll{P.stóasttntos taiL>s 
que en co'!}unto con el."''"""' UBO~ nos llellaban. ala c.-ortelu.stón de dilamr lns 
gestiones a(irninistmtít"l-S um.dientes a que se suscrilliera. el contr-ato y e!litnr cJ" 
esa manera un proceso Judir.úll. conviene tn.sistir en q¡u, tod.os los pasos dadns 
durante esta se corrige es te ((,tlúlStl proceso .fueron 'rP.uli2.o.d.os rort la mayor 
diligencta y ron ple.no QOilix.imwnw clcl se~ior Ubos-. F!nalmenle manifestó que 
Promotora Colmena no ha recibido los Cánones de arrenda.tnlent!> ~­
di en l."" a dichu Inmueble, desde aproximadamente enero de 1982. 

Con1'rontada.s las conclu!11one'! lil<:T.Lc:as extraídas por el c.td. c¡ur.m ~un lo 
reprc.s~ntado ol:>jettvnm.,l.e. pcrr lo~; antet1ores elemenloll de conv icción. debe 



_, . .. ...... - . ·--.. -:=:.:·-::·-;:,..:·:.:-:.:·.:-:c..:·- .. ·•. ·-----:-- ·---··-··----r-.- -··--:.-·---

·- -----...oG:!!.A.!:C::.:f;r A JUD!CIAI... 

<lf:'l('irse que eo manera alguna revelan la comlslón del yerro ''"" ~e le endilg;.. 
en la estirnactón de 1<)!< testimonios de Migucl l!-'nrique Qutñonc:7., Augusto Jo~(; 
l:iuárez Montoya y Luis Femand<' Mendoza rtaza. pues dios dect!Va.tu<:nle 
e\1d<~ncian q ue ltt mandataria. en cumplimiento del em:u.rgo rec.!b.!do, prom o­
Y.!ó los trámites judiciales pertinenteS p.arn preconsUIJ..o ir la prueba ctcl oonlrato 
de arrmdarnim¡(o celebrado con J osé Hilarlo Oa.t\:í~ y la sociedad Club Social 
D\scoteca Ri<> Ltda, respecto del lc¡caJ 20 l del .,<JI(kio ubicado en In carrera 15 
Nos. 95-94 y 95-9 1:! de esta ctndad y obtr.m:r lu rest:ltucton <1<:1 mismo. 

Trunp<lco mueatrun el desatino que se k imputa como se.:u~la de cel"C'.enar 
el contenido de la deelaradón de Augu.-.tQ José Suá!-ez Monloya. pretermitir el 
lesl:lmonlo de Occtrl.q Valencla ·t h:nao. asi romo l1t dcclarnc!On (J.., parte de-l 
representante le~al de la dema<lda<lu, pues lo c:tcrto es que d el ~n,\llsis Integral 
de tl\lcs proban:-,¡t~ no emer¡(<; c<.m!O ünica conduroón admlklhl~<,lfl negligencia 
o c:nlpa deltui:ISldatru1o en'" w leb rac!On y ('jel'l!Ción del contmlu de arren.da­
mil:nto del loca! premenclou« dQ, preconl?.ada por ellmpug<'adnr. 

E:n efecto, aunque taJea pmr.bas r-evelan que la demaJKIKcla no agotó el 
p!Y><~S(I de selcc:<:iún del arrcrulalarlo que bahtt.ualmente ue~pllt:¡,(an quienes 
fungen como administrador""' de bienes '\Í""os, con el fut lit: ajustar e l 
convenio con la p~n;ona que ofrr.>.ca la,s mejorcA condicione" <::.:unóulicas. de 
solvencia moral. etc .. en b<:nc-Jlclo de Jo" inte•c•n:• de:: ::~us cUentes. !le tguul 
manera ponen al descubierto que ello no se debió a Lttuducta omlstvll atrilluible 
al mand<lt.-uio, sino a la directa y personal pa¡·Licipm .. ión del propietario en la 
eooogencia del arrcnclalario, pué~ f"e él qule.u di,.pu~ celebrar el cont.rm o con 
Josc Hi.lario Oarcia, ronv111o CUJO {:><le las coudlclor><~~ m lae. cual..,~! hahría de 
ajustaTSC, e lrupartiú a 1 mandat:arin '""' lnstrucclonc:s pertinentes en orcl..., a 
e labo.-..r d documento (:ontenuvo ··lcl rui<:~mu. acto t:n d <'llul .el mandat>lticr 5'.' 

atuvo a sus disposiciones. prevlr úeruiiJlo en todo ~aso at.-erca del riesgo <¡ne 
Implica ha no $Olo la varia<.ion del .d~.stlno que oi1?,1M lrrw.nle babria d e durse 
al btt>.n, sino tru11blcu c:d~brnr el contraw oon pe~"Scma de quie-n n o se cunocian 
las condi.ciones pen;oroaks que ast".guroran su apego ~~ mu.venio. 

Las núan~ru~ l'ruebas evldcn<:lm que el conlro.to de arremhuroitmlo prepa­
rado por la d,~mandada en a<:a lnoúento a la:; in~t.rucclones lmpurUdas por el 
mandante, no fue suscrito por el arre.ll(Ja\JU1v. debido a q~, éste. luego el~ 
obtener la cn <rega amelada d e lo..s Uaves tk:l luQd, por razón d e la autorización 
que para el cfc:<:l'o dijo tener d el prop!etario <;on ellln de aconrllr.tonarlo. quedó 
compron>d.ído a sfglla.t·Jo .:u momento posr.crior. también eon In anuencia de 
éste, ctrcun,.ltmcl!l que a la po~lre aprovechó pura rehusar ~~~ '" u•mpctón. por 
los motiv{l>; q ue bldlstlnl.lifltcnle e.'Cpuso. pese u detentar tnat.enalmente elloca.J 
y haber pagado a la adm ini ~l.radora el \'a lor de la renta hasta d l fi de diciP.mbrc 
de 1981. 

!'rente al aoterior (:stado de c:osas, es claro tamiMit que en nlnJltín yerro 
in<:>JTTió el sentenciador al IgnOrar '"-" c:ledamclones de Miguel Antonio Pardv 
}:¡amos. R;¡lael Vargas Moreno, Misad Mui\<r~ &>bnyo, Luis Ah;landco Laton:e 

_ ,. __ ,. ____ _ 

- -. 
1 
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Chacfm, Miguel Antorúo Cu~Sll\ Monru} y i''erney Cells U~. >ISi como los 
formatos de solicitudes de arnndamlento que obran a n$. 85 \'! 9:1 de la 
enc:uadem¡•t'ión principal, o los contratos b"Uscritos por la demandarla p;,ra 
dar en arrendamiento otros inmu~hl~s de propiedad cte l !J<:I.or, (tls. 132 a 140 
c. ll, puc>' r.omo lo ha reiterado la doctriJla de la Corte. la sola circunstancia 
de no mencionmse \In medio de prueba no Implica ne<:e•arlwnente la comisión 
de un manifiesto enor de hefho, pues para tal efecto e~ mtmc~tcr • ... que de 
lwbc<r:«< 'lf'rc.<Cilulo ral mediD la oonctusión de! pronwl.Cimnlento hul:>iera Ü<T<i<lnque 
ser eL•Idcntemcrrtc distinla. de !o cul11ptrula por el senl<mciatltw' [G .J . T. CXXIV, 
¡>á,!(. 448). En el aswttosub-júdlce, la consid~clón de los trán:úles y·requJsttos 
.seguldoe por Jos admlrústrado~ de finca raíz para celel>mr conlr.nos de 
arrendamiento. evidenci~dos con IJt.t.:s probanZas, nl:nglma vuriucióu ln trodu­
ctrla en la conclusión qu e c::xtrajo d tribunal aceren d~l lélpico anall:zado, 
hnbtda cuenta gue, como '"' Anl.i<1vó, d proceso de selcccl6n dd arrendatario, 
en ~1 cual tenían plena aplir.ndún, currló por cuenta del mandante. no de la 
sociedad admi-nislr.ulora del local. 

En cuanto tiene que ver cun el y<.:ITO que se lP. endilga por concederle merito 
probatQlio a los testimonios de Ml,ltctcl Eru1que Quiñones, AugustoJose Suarez 
:vJoi\toya y Lui~ Fen>andn MomdC>Ztl Plaza. " .. . sin od~~rtlr sít¡Ltíera que son 
Qge>ll'e-•. mandalnrios de la.só<.iedad demandada y porqul! nndedrlDcoparricipe.s 
en las Qmio;u>r«?S !1 ru?gligerlcias ~lomadas a la mnndalaria.. .. ·.debe señalarse 
q1•e lal "'P"'{' no se adujo en la forma y oportunidad !!eñaladas por el art 218 
del C. de P.C., pu~s en la• audiencias celebradas parn r~dbir Scts declaracto-
11$ , cumplidas con purtil'ipae16n activa del re<:urrente. nln¡:,'LUla tacha se 
tormn16. Sólo al alegar de oonclufl1ón en el curso de hJ prluJ<Ta ltlgt:anda y al 
descorrer el lra~:~l,.du otorgado por el ad-quelll, expm:o su~ n:SCI'\'39 frente a la 
conflabllidad de lales t~sl.imunluk. 

~In r.mbar~o. cabe advertir que st bien el ar(. 217 del C. de P.C. considera 
~M p~~ho,.as para declarar -~as personas que en cor~<:.;¡;m deljuez. se encuentren 
t>Jtr.trr:un.'ltanctas que<ifeaen su CTedibiiidad oimpun:uJlltliJd. ... •. la exlslencla de 
un motivo que pueda afectar su lmpamaltdad nn r.nn~lib>y<: r.trcunstanda de 
la euuJ dt~ba induclrsc nccesartaru~nte que .;1 testigo r~ll" n la vr.rdad. Por ello 
l ¡r ley liu:ulla al juzgador para apreciar tales testimonios el~ '""'r.rdo c.on las 
<:!n:un><Láncias de cada caso. hlCUUlblendole. como ntrihm:lfm inh~rcnte a la 
<ii~~n:t» autm>omia que le asiSte en la ponderar:inn el~ h'< clr.mentos de 
cmw!~:c~ión, ~xamínar las condiciones personales d.;l tP..~IIgn "'" nnl~n o so~sar 
el mérito que oli-ez~:¡, su ¡,xpo!liCión, • ... decisión que. COJ"f>!Spcrn<l« "'· bmlllm dP. 
OP~l'(:!oción rozQTl(u1a y ,_iJ,Li.fli.cc• dt.1lJU2gcu1or. y romo tal resulto innlnmi>IP. rm. 
C(l$t':C:ión. múm.t.ro_~~; nos~:> dEmt&J(?Stn.'! qUt.? tal apreciación ~S c.onlrc:vio. os!t:-rJSilJle­
mente a la eok:!encta de los hedtos o rwtortame>Ue ilñgim, tnfunrlwJo. u opuesta 
a la llerdad de los mismos" (U,J . 1. t.:LXX.Vl. pág. 4R), 

Alñ la~ ,,,,.,>lb, cotno el JuiCio del senteneúldor en el punw, no resulta llógico 
nl extrafto a la realidad pmhatnr1n d~l prn<:E'."<O, debe ~olcg!rsc que no cometió 
el d e$aciertQ que se le vredica. 



446 GACt_¡TA JUD!CTAT. Número 2494 - ---
Despejado lo ant..'lior . proccd~ averiguar s1 el scntt>rK:Iador eJTó al no m fertr 

la c.ulpa del mandatarto en el Melantamicntn <!" lns actuaclonc>< judiciales 
tendiente~ :l preconstltulr la prueba del eontm1n de arreu.Ciamicnto y obtener 
la restitudón del bien. culp.'\ que descanil bajn la conslderac:tc\n cardinal de no 
poder a lrihutrse a la mand;llwin • ... la di~mnm ... en !.os Wlnll."s.ludictales que 
fot.alm~mle le peiTJllrll<ron obtener la rt!.<;Wudón del blen' . 

Con tul propósito se advierte. qu" ~~egún oonsta en h)$ oopln~ de la diligencia 
de Jnterro¡¡atolio de pai'te pedida por la Promot.ora Colmena Ltda., c:on d Cm de 
establecer vaTios aspecto.-. de la relación juridiea existente (:011 ,José Hllarlo 
Gar.."in y Club Social Discoteca Río Ltda, acerca dt>.J local vanas \'eccs 
mencionado, la solicitud rcsp..c.Uva fue &Omctida a reparto ~1 22. de octubre de 
1.982. es decir, diez meses después de habe1-se desatendidv por el anendatarlo 
la obligación de pag<~r la renta, pue$ corilo lo expusieron el represeutaute lt:g-.;1 
ele dt('ha soel<:tlo.d y quien para t:nl'.onces se desemp<:i>ubu como Subgerentc 
Cumemru. aquel canr.cló ún!crunentr. l~s seis prlmerat< ~~~~~tu a~. o sea, desde 
d 16 de j\ullo de 1.981 all5 de diciembre del nllsmo.a¡)u (0~ . 11 y 12 c. 1). 

J)urante este interregno, la adrnlnlstradom del bien, por <:ondudo de su 
!:iubgerenle Comercial. pusu en conoclmlento del propietarto. median te comu­
•Jlca~lón techada el 1 de .Junto de 1.982, la pmpue'il<l p~eentada por ,Jo.•é 
l111arto Garcia en reun ión aostenida el día anlmor, para firmar tm nuevo 
cvnlrato tfl. 1241. F..n carta de 8 de jnnio del rulsmo fiim, ¡:! Gerente General de 
la an'E.'ndadGI"ll, le expresó al ilrnondatario su exi.rañe>.u por el lncumpl!mknto 
del contrato, rec-oidándole que hasta entonces atl"Urli:lbn sets cánones de 
a>Tendanllentu. Además. manl.fe;;tó haberse enterado de lll rea!Jzaclón de " ... 
unrtos reunlonP..~ !1 cuas ron >tue.~t.f'(> S~t.bgel'ente Corrll!n:it.ll, con clfln de obrer..,­
loftrrna de die/lo ~'Qnlrato y la CaTrt:<dadón de los atTertá!ll11tcnros pendlent.:s tk 
pago ... ", lnv!Umdolo a una nueva reunión oon el fin dP. solucionar dcfmiUva­
mente tru sltuudón Uls. 126 y 127 r.:. l l. De tal mi><ivu renúUó copla a Nicolá::~ 
IJbos ::>aad en la misma fecha (11. 125 c. 1). TalesgesUom•:s fueron relatadas por 
Alberto Jar:~millo ArteaAa al ubsolver lntcrrogt¡lmio ele parte y por Augusto 
Su81'C2. Montoya al l'endlr dedaraclán . 

Ahora, si txmforme a lo expresado inielahnentc, ¡,. acUvtdnd desplegada por 
el mandatario con el fin. de ·~ecutar la misión wnllada debe encausa,.,.t a 
procurar el beneficio de loe lnt...,.eses de) mandan tí: • ... y lo que m~or ronuenga 

. ol negocw r¡ue ~e· ha srdo ent:"nu."'ldado. ajln de ob~ner e l mayor prooeclu> y eL 
metlúr <VJ..~(o, romondo por la menos todas las prP.tli.sioncs que habría arúlpiodo el 
martdarrle de haber interw.rrrdodtn:ctamellte" (G .J. l. CCIV, pág. 92), !ll mm pe se 
adVIIlrie que las piezas probtttortru; relacionada.;, cuya falta de apn:daclón 
dcnunc:i<~ la censura, no acredttnn una situación de hecho dlstinl.a de la 
COUl<l.lllada por el tribunal en la provld<~rt<:ia impugnada, pues Sin lugar a 
duelas no revelan el obmr culposo que se 1c repr ocha a la compañia demanda­
da. porque aunque el trúmlte para prcoonstltull· la prueba de ¡., relación 
tenencia! que le penniliern reclain&r judic-j'llmente la restitución del bien 
úbjolu de la misma. se·propus.o diez meses despuh; del arrendatario haher 
lneum<ln en mora. esta no fue ID única actlt~dad. porque como lo relata la 

·--- ·- ···-·- --
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prueba reseJ-lada antes E.e hicieron o\ms gfstlones tendientes a normalizar la 
situación, tales como procurar el cobro de lo debido u obte11er la llrr.ua de utm 
·~ont.rat.o. Por supuesto que en este aspecto la conclm:lión que sobre la ausenciil. 
de negligem:ia ob~ \JVO P.\ Tl1hw)al, no es ~ontraria eo.'idenlemcnt.e a la realidad 
que la refertda pmeba depara, lo cüal de por si ""~luye el carácter de marlificstn 
del denunciado error. Por Jo demás, no se puede olvid"r que si el mandante se 
vio· compelido a preconsUluir la pn•eba del contrato de arrendamlf':nlll, fue por 
la conducta aniesgada del mandatario. quien, eoruo se explicó, gen...-(, (k 
nlgün modo la celebración del contrato- verbal. 

Otro tanto ocurre con la responsabilidad que ''" le atribuye por causa del 
retraso que originó la tntervención de Betty Maunicn MCndez Mogollón, como 
tercero ad-excludendwn, en el proceso instaurado pata obtener la restitución 
del local. pues la documentación dd contrato. aducida por el eensor comn 
puntal de su alegación, no descartaba p<:r se la intervención pretendida, 
porque aún sobre esa hipóksis también pudiera haberse hlteJltado la referida 
Intervención, ya que para e.ose enlence"' no estaba vedada. como ahora si lo 
di•pone el art. 424 del C. de P. Civil. 

De otro lado, aunque cienamenle el tribunal no reparó en las copias del 
proceso judicial suprncitado para constatar ln m:gligencla aU1bu\da a los 
represe11tantes judiciales de la mandatana en lt~ l.ra•nitación del mismo, a.ún 
deJnostrado el procede~· omlslvo que se les at.rtbuyc, el jut.gador no habria 
podido deducir de él la responsabilidad dt; la tlentandada, pues lo claro es que 
tal circunstancia no se Invocó m la dcrn·iir!da como r.ausa de la pretensión. lo 
cual_ Implicó que la demandada no pudiem ddtomlt:rse de esa lmput.'lclón, 
pon¡ue ésta solo \1no a plantearse con ocasión dd alegato de conclusión en 
prtmera Instancia. razón por la cual el yerro mencionado n:,;ulla in!Jascen­

. dente. pues la consideración de la situación de hecho cxlcril.rí:r.ada por tal 
elemento de c.orn.icclón. nln!!una variación podría inlioducir en lo d<Xidído al 
re~pecto por el Juzgador. 

Por lo tanto. Jos cargos no prosperan. 

En annunía (:on In t:xpue•l.u. la Curlt: Suprema deJ ustlcia, Sala de Casación 
Civil y Agraria, admiliislramlu jusl.id a "" nombre de la Repúbllca y por 
autoridad de la ley. NO CASA la scnll'TlCia dd 26 de ulayo de 1993, profertda 
pur el Ttibunal Superior del Distrito JudiCial de Santaie de Bogotá, en este 
proceso ordinarto de responsabilidad civil contractual prom0\1do por Nicolás 
Elías-Ubos Saad frente a la SoCiedad PromotAlra Colmena Limitada. 

Co9tas a cargo del recurrente en casación, quien pierde el r=>.-..n. 

Cópiese, notlfiquese y devuelvase el. expediente al Tribunal d" origen. 

Jorge Sanros Ballesteros, Nlrolás Becllara Stmancas, Jorge Antonio Castillo 
Ruge les, Carlos EstebanJa~wnQioSchloss. PedroT..afont Pianetla. J~JSé l"emando 
Ramírez C.Qmez, Rcifael RomP.To SiE!TTa. 



t:OOTAS /AGEMC~ Jl!:l\1 DERECBO -Calidad del trooojo 

l} "'Para la jjlá{:ii>n. de las agc.,-o.clas en derecho. cuya.fiarcfón es la de otorgar 
a la ]Wfe vencedora urt¡¡ rtrzO>lablR compensa.ción cconóm.ica rx>r !a gestión 
pr<KP.sal que realíxb, d ebe. tenerst~ "n. r.w~nta las twifas establecir.lns, ron 
uprobación del MlnL~I.erto de Justicia y ild Dcr<Xho. por el colegio tle al>ngados 
<.IR.! rcspecttoo dlstrtln, si. lo hubiere. o dt' otro si allí no exiStiere. 

2) Calidad de trubcyo: aJ La. ley M •~sl.able<'.e dlrect7'iz a(qw'rtL p<Va mcdú1a: b) 
·no se puede rru!t.tir por haberse <l rlt> mencionadoenladc:lct.~iór~ In.< wyumcntos 

· esbozados por qtdP.nsCIIió airoso en r.l recurso. o porque parutv•lificarlos de cal. 
debieron coincidir r.on los puntos dt' t.>L<cae><puestos po<· el)u!!gw.IJJr, val menos 
inrldto· en el resuJlndo .final. 

Cc1.~uístira: En clpresenlt!O:UO. seapt(ca "la IJuífudc rtonorartos estableeffl¡¡ 
por C!l Colegio deAIJ<Jyudo::: (le Bogotá. vigente desde el12 de d&~li?mbrf! dr. 
1980. por S...r la CJ'-"" "'""'~.:;ponde a este DL.~triro. En dicha (abla se señalnpom 
la opostclón a la d"""u•dt• de casación. W\ honcrano mtn!modc $1 IXJ.()()().""· 
it...,l'(,mcntado 'cada alu• "" fu miSma proporcl!>tt en <ttr.e se reqjuste el salario 
tnínfmo más alto, ettfor111o. uulvmál.fca y slmultám<o e.on o(gencla del ordena· 
mi<mto que lo ser1ale:. Sin ~mbargo. atando las lmi{as establecen 'soiam"'"'" 
un mínimo', el ru·tú:ul u 393. numeral :1• del C. !le P. C.. ordena t.en<'<~' 1?rl r.r 1enta. 
además. 'lu trtJJ.urulcza. calidad y dlli'Q(.ión de la gestft>n rea117.tlllr~ Jl"' e! 
apoderado o lu purte que litigÓ person&mente. la cuantla del~ y ntTa.s 
Cfrrurtsfllllt..iw;espedal.es'. (Aumsrle Zd~;tuúode l 99:1yJ •rJ,jrminr1e. .!994). 

Toda tJez 4"" se reire.ra. quo ''la ley nn estableC'e d frectrl7. (Uguna para medir 
la calidad tk un trabajo. ene! caso concreto scttwo encuerrJ.n pam señalar fas 
agendas P.7l derecho. parti<!rul.t> obviamente de la ba.•e mínima, el /~echo 
ol?}etwo tli! In. ronrestactóri, In <:un!. de por si denota tmJ,q¡o JI ese e~fi•e.•zo 
mer<~:ít•s<" n?munentdo. Ad.,li.<. a ello se sumó no ~ófu la c•wntía del tnrerés 
paro. r.:.~:unir en casacW11, 1waluado en ( ... ), el ( .. . ), .'linO· el tiempo que 
tmn.samió desde ( ... ) . f eclu:t de admisión dd recurso, hasta su desenlat'l:, 
lap~o en d que la parte bf,r<<~/leiada con la conderul, r¡t<Q.-.$<V'iamence hubo de 
<!Stnr fX'Tldícrttcde su.> expcctaHtxiS. al tgualquequienresultóL-enddo. asila.<; 
m!smas lW se lwbieren mrvúfestado en acros ~es concretas•. 
F .F. :art. 393 nwn. .1 rli!l. C. de P. C.: 'l'ar¡ta de! honorarios del Colegio de 
Ahogados de Bogota. 
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C.orle Suprema de Just:lt:ta. ·&!la de C:asadón Clnll J) Agraria· Santa Fe de 
Rogota, V. C .. 'llelntlclnco {25) de agosto de mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 

Ref.: Ex~dit~nle No. C-4724 Auto No. 188 

Decidcsc la obj<:(:ión fommlada respecto de la llquidacióh de costas practl­
eada por secretaria, en el proceso onlinn.rio ineundu por Confeedoru.::s Pug~rd 
Llda. c.ontra Camilo Akt Muanaek y Cía. Sociedad en Comandita. 

l. "'\1 no habcrst: .:asado la sentencia Impugnada, la sociedad demandante. 
recurrente en caso.dón, lilr. condenada a pngar las costas causadas con 
ocnsióndc dichun:<:urso, ra7.ÓU porlacualseseñalólaswnade$4.000.000.oo 
por concepto de agencia~:~ en derecho. para que fue!·a Incluida en la pertinente 
liquidación. 

:l. Vetlfit:adu tlicllo acto procesal. el reeun-ente. preVIa objeclt'm, solicita 
"reducir las agencio$ «rHkn.•dw ui mínimo aulonzado", pr1mero porque eJ fallo 
de casactón no menc.lona ni sugiere ninguno de los argumentos que esgrimió. 
la parte oposltota. rlr: donde se desprende que la "gestlim realizada. la 
nmuro!eza del pl'oceso. calirfurl. y duración de la misma y demás circunstancias" 
lilrLiculo 393. numeral a• riel C. de P. C.), .. no permi!eun montodetnlnatumleza·. 
Y, segtmdo. por. cuanto la mrilic d~ honornrtos del Colegio de Abogados de 
Bogotá, aprobada m~rllanl" Rt<>!loltrción 3082 de 12 de diciembre de 1 \!!l6 del 
:Millisterto de .Justlclll y rle-:1 Derecho, actualizada a 1!1\!4. preve para la 

· respuesta a la demand;l rlr• o:as;l<:ióf.l, una remuneración de 84!ll.3!l2.oo. 

l. Como se sabe, para la fijación de las agc.ncia" en derecho. cuyn li.mción 
es la dt: otnrJ.Iar a la parte vencedora un" ra:r.onahk compensación económica 
por la ,e;e•l.iún procesal que realizó. deb.:: l.er11,n;1; (:n l:uo.:nta la:; lariJas estable· 
cldas. "m aprobación del Minl:;,terio ti" ,J usli(:i¡¡ y del Oerecho, por el colegio de 
<~hogado~ del respectivo distrilo, si lo hubiere, o de otro sl alli no existiere. 

2. Con ese propósli.r>. hrl '"" 1 '"' t;ene dicho' . la Sala se dcb~ guiar por la 
Larifa de honorarios c~tabk,.:ida por el Colegio de Abogados de Bo~otá, vig"nte 
desde ell2 de dlclcrnhr" el" 1986, por ser la que corresponde a esl.e Disl.ril.o. En 
dicha tabla St<O sci1a la p;mr ¡, oposición ala demanda de r:asadón, un honorario 
milllmo de $IOO.OOO.oo, incrementado "oodaar'uJ<m lt•mi.,mapropo~ión en que 
se reajuste el salw1o mírrimo más alto, en .forma aulorruíl.it:a y simuitánea COl1 

!'lgencict riel ordr:nwnW.nto que lo seña/e". Sin embargo . .-:u:mdo las ta•1fas 
~•lnhleOP.n ·solamente un mininw", el artículo-393. numeral 3" del C. de P. C., 

: Cfr. Al• tos ele 2 de JuuJc de 1 ;)$);~ }' 1" dr. .Wnlo d~ 19~4. 
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ordena tener encucnt,\, a.denms, •trx nal.vralc:w. calidad !1 duración delagesrión 
r·eallzada por el upod,rr.rdo o la parre que litigó personalmente, la cuan!ÍI• c.lel 
pr'OCeso y ot.rr:u:< drctmstculcias especiales •. 

3. En el pre.~eul.e <:a:;o, la par\"' demandante solicita reducir la suma 
seJ'ialada fJur t:ouct:pto de agendru; en derecho. al "minimo auro11zado·. vale 
decir, a lu lusa mínima señalada en la tabla del Colegio de Abogado!<<!<: Bogotá, 
debido a que la sentencia ele r:lls>lCión no menl':iOil<o ni sugiere ninguno de Jos 
argument•'l." ~xrn,.•:;l<:>-~ por la pan e de.mandada para oponerse a la prosperidad 
ck dkhn Tet::urso. 

Con Lodo, la petición del objetante no pueór· ser d"' n~<~lhn, ll<l !<llln porr¡uc lll 
cuamia minlma a qu"' >llml" '" encue:nlra actualizada a 1994, no a 1998. !;.inO 
pnrr¡11<~ snbre ese mínimo, ob\oiamente con los rca,lustes correspondientes. 
rlehi" ponderal'8e otros parametros. como la uatural.,za. ~alidad y duración de 
h• gestil>n, »sí como la cuantia deJ proceso. De~dc luego, la calidad de la labor 
dt:splegacla, nn "e puede medir por haberse o no mencionado en la declslón,los 
argnmP-nl.os esbo~ados por qul.en salló airoso en cl rectu'So. o porque para 
.:a!;lkarlcis ele tal. debieron.coincldlr con los puntos de vista expuestos por el 
juzgad~>r, o al menos incidir en el resultado final. 

Como la ley no cstabi<~<~t: dire<:l.rí,, algumo para medir 1» <~ali<larl dt< un 
trabajo, en el caso concreto se t.uvu en <.~r:nht pant seft~1ar Ja~ a~<.:ru:ia~ L';'rl 

derecho, partiendo obviamente d~ 1.1 ha~ minlma, el hecho ohjct.lvo de la 
contestación. lo cual de por si denota trabalo y ese ~slhet'LO mcrcc:.ia ser 
remunerado.l\.demas. a ello se sumó no sólo la euantia dellnteres para recurrir 
en <'asación, avaluado en$3Y.57L4!Jol.oo. cll4 de septiembre de 1W3. sino el 
1 iPmpo que transcurrió desde el :.!2 de noviembre de 1 W3. fecha de admisión · 
del recurso, hasta su desenlace, lapso en el que la p3rtc beneficiada con la 
condena, necesariamente hubo de estar pendiente de sus cxpectati·1;as, al 
igual que quien resultó vencido, asi h.s mismas nos~ hubieren manifestado en 
actos procesales concretos. 

4. A'>i las cosas. con1u¡¡adog en fo.rma o~letlva todos esos factores. mas no 
el hecho aislado y escueto de h~lberse o nn mt!ndonado o sugt~rltlu t!n ~1 ~•do 
procesal que desató el <CCurso. el conlcnid" de la mnlcsU.c:iún de la d~rnanda 
de casación. claramcnt~ s~ pone de pn:s<:ntc que la suula sci'ia.lada por 
concepto de agencias en dere<:ho, se ajusla a las pani.metros i«galcs qu.: 
regulan la mal.eri>1, ra,im pnr la c\lal la liq\lid<l(:ión de cnslas pm(:l.ir.:ada d"h" 
st::r apn1.bada Sin modilk,..ot''lción alguna 

Dtt,.c)!;lf)N 

'Por lo expuesto, la C01te Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci\11 y 
1\grarta, Af'l{li.J:;J::IA, sl.n modtftcaclón alguna. la Uqtúdaclón de co.stas practica­
da por secretaria·en el proceso ordinario de Confecciones l:'ogard Ltda. contra 
Camllo Akl Moanack y Cia. Sociedad en Comandita 

Noüfi(ll"'"'"'· 

José 1-"emando Unmin?.z Gómez . Magistrado. 

l 

1 

1 
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COl\IFUC1!'0 ICIZ C::liiWll"E'Il'ENCl!A / COOOlP'EnNCJJA 
1l'Jl!)lRJRll'Jl'·OIRJIAlL - Fuero gen<oral y cunlntcLual; Pluralidad de 

demandados ¡ :COMJPIETEl\I'Cl!A ::::JIMCUl!it'llEl\l'll'l&/ 
~MlDJUiAllllEi.l!'lrO - Competencia 

"El. numeral 1•. del artít."Ltlo 2:i del C. de P.C. sienta las pauras de la 
compeWtcill re>Titol'tol. inrpuniendo comn nom111g<mem!.!a de que el conoci­
miento de tos a.<unr.os conrendosus o00rrosponde al juc:< del domicilio dP.I 
demandado, con .fundamento, conw lo ita relrerado esta Corporacíim, en 
elemenraú?s prirrdpios de equidad. 

"Pero ese.tüero geneml>u> "xduye la uplitlli:ión de otras reglas que rigen la 
mat.eria, como las situaciones mnlelltiJiudu:; r::11 lus numeralc.s 3 .Y 5 de !u 
misma codificación, cor¡fonne <l U:.~ .:cuks, (.'1'1 :;u urden. el cu:wr no solumenle 
seencuentmJacultado pumcJ"''"uu:kJr er¡etdomu:iliodeldemandado, sirwque 
lcunb!én puede hacerlo, en caso ele q¡u. los demandados sean varios, en el de 
cualqutem de ellos. a.<u elt"CCión, o en el dellugardelcumplimtentodelronn-atn 
cuando es este li:tji1ente cfel procl'so. 

Casuísl.im. COI\"JR;\TO DEARRE.'\IDAMIEl'flP: 

'En el caso en estud.io se observa que se trota del cobr:o de unos cwwnt?.~ 
adeudados en l.'frtucl. de un contrato de arrendanu.enr.o tlP. un inrtni"hl" 
localiZado en lfJ c/JJdtJd ck< Girarrlot. lugar de ctllllpllmtenro del mrli'J'uro, l""" 
cuya demtulda se instauró contrn los .fiadores solldarto.<, llllil?rlP.!'; li«mm -'" 
residencia •m Sanla Fe de Bogold y Flnndes, seglin -"" lnllfoo '~' •·llilrPir.r. 

• Ante la pres.'ncla de Jirems conr.wrenres por elección, según w ser'iuladcr 
anleriomiente no cabe dudt«¡u«cl.demandante conraba oon la.posibilú1url de. 
hacer la elección consagrrufu en los numerales 3 y 5 del anículo 2:l dl.culn; en 
ejcrdciodeestafw:u!J.ml.chjó de lado ellugardecumplimienlo y rm#1riir (<t/iU?ro 
del domlcUID de unndtdos demandad(}S ( .. . ). Esradet.<rmiur,tci(>nes s~{ICient!.'. 
patn('jCCTOS de estab/ecer./acompetendapore{{aciOI' re.¡·¡•jftN'ial. SÍJlllW1 JIU<od<L 
ser desmrux:ida. por el.luez cor-responriiP.nle,JI sin que por otm pwte, como tu 
señaló el ,Juez ( ... }, e><istan demwulados prirocipclks y subsidiarios, sino que 
ambos responden srrlitiarinmente ", 
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Corre Suprema de ,fu!itic.ifL- Saln dr: C:ílstrt:iiir~ nnil. !J Awnria - S<1ntn f'e de 
Bogotá D. C., veinticinco (2:;) de agnslu !l" mil nov-.cientos noventa y od10 
(1998). 

Magistrado Ponente: Dr. Jorge Santos BaUestems. 

Rol:: F"'-pedle.nte r-io. 7261 Auto No. 189 

Procede In Cone Suprema de Justicia, Salu de Casación Civil y Agraria. a 
resolver el conflicto de competencia suscitado entre Jos ,Juzgados Segundo (2" .) 
Promiscuo Municipal de ¡,·Jandes pcrn~nccicnt:<: al Dlstrl!o .Judicial de R>agu<:, 
Y Cmm:o.nla y Cuatro (44".) Civil Munit~pal <le S¡m\ali' de Bngotf1. P"ri.P.ne<:i;.n\e 
"1 Tlistiito Judicial de Sanl,.le de Bogotá. para conocer del Proceso Ejecutivo 
Singular de m<:nor en antia. promovido por Ascneth Oliveros contra Fernando 
Sierra Cubillos y Amparo leal. 

l. 1\nte el Juzgado Promist~uo Municipal de Flandes, la demandante inició 
proceso ejecutivo st.n¡¡ular con In> ifk• <iP.mandado~ .;eñalaco,., a lln rle obtener 
la cancelación de los cánones do. arr•:o.ndam.iento adeudarlos y la cJ;íusula p-.na 1 
pactada en el contrato de arn'!nd;lnli~n~.o sohre un local <;onu~rcial loc:alUado 
~n la ciudad de C!rardot. sci>:ili)ndosc en la dcrnanda que los <k"Ina!tdado" 
rcsid<~n en S<mlale de Bogotá y Flandes. 

Z. El Juz_!lado 2". PnnniS<:un Municipal de nandcs. al que correspondió por 
repmto, mediante auln dd 27 dt: mayo de 1998 (ti. 1 0). reché1ZJÓ de plano la 
demm1da por falta de comp<::l.<::m:ia al <.:on~itlcrar tlUe el deudor print:ipal 
Fernando Sierra Cubillo!> msid<:: "" Sanl.af(: de Bogol(t y en C.(>JLst:cut:nt:ia 
ordenó enviar las dilig<::m:ias a lus ,Jur,gados Chiles :Muniei'pales lrepurtol di:". 
esta ciudad. 

3. Por.reparlú correspondió elcoooclmlcnto del proceso al J u.z_r¡ado ,1-1•. C.ivll 
Municipal de Santaté de Dogota. despacho que. mcdku>tc pro-videncia del 7 de 
julio de 1998 (fls. 13 y 11), rechazó la d"m::mda por f.tllo d« c:mnp<::t.m<:ia 
temtorlal tenlendo en cuenta <¡u e "l ~<)por1.e delliligio lo consliluy" un <.-onlml.o 
de ar.rcndamic:nt.o 'l"" debía cumplirse en la población de Flnndes. romo se 
Indica en el rniomn dO(:umcnto y lo señaL~ J¿¡ parte act-ora en el libelo. 
l_gualmente indit:a <¡m: s(: lnua de una obligación solidaria que debe cumplil:se 
en igualdad <k eonrli<:ioncs por los arrendatarios, por lo que no puede hablarse 
<k un d<:udor principal, y adem..-'1.'5, deben tenerse en cuenta L·1s re~las 
generales de competencia por razón del territorio pr~istas en el articulo 23 del 
C. de P.C .. en especial :su numel'al3"'. que establece pa1·a el caso en que fueren 
dos o más los demaurlados, que sera competente el juez del domicilio de 
cualquiera de· ellos, a elección del demandante. 

En consc:cut~ncia se absUt!ne de asutniT el connr:imi~nlo dP.l proce~o. crP.;J el 
conflicto negativo de competencia y ordena el envio del <>xpedlc.nte a esta 
Corpornción par::l r.irtlnirlo. 
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11. SE CONS!DE~\ 

Del conflicto susdü1do entre: dos jm.:g,..Jos de diferente distrito _judicial. 
!bague y Sunutfé de BogoW.. !u Corte es la compel.t!nte por;o cldlnirlo, tal domo 
lo seilala el ruticulo 16 de la Ley 270 de 1 ~N6 "Estatutaria de laAdminislración 
ele, Ju .. "it.idit''. 

El num.,ral 1 del arlkulo 23 del C. de P.C. ,;ienl<J las paul.as ck la 
competencia terrttorial, lmponiendQ como nonna general la de que el conoci 
miento de los asuntos r.om.enclosos r.clrresponde al .1uez del domicilio del 
demandado, con fundumenlo. como Jo ha reiterado C!;ta Corporaciún, ~n 
c:Jc~nc:nl;dcs principios de equidad. 

Pero ese fuero general no excluye la aplicación de otras reglas <¡ue rigen la 
materia. como las situaciones contempladas en los numerales 3°. y s•. de la 
misma codilkación, confom1e a las cuales. eu su orden, el actor no solamente 
:;e encuentra facultado parn demandar en el domicilio del demandado, sino 
que también puede hacerlo. en r.aso de gue los demandados sean varios. en el 
de: <:na lgni"ra de ellos, a 5U elección, o en el del lu¡¡ar del cumplimiento del 
contrato cuando t:O este la fuente del prm~eso. 

En el caso en estudio .ge observa que se trata del cobt-o de unos cánone~ 
adeudados en virtud de un contrato de arrendamiento de un inmueble 
localizado en la ciudad de G!r&"Clot. lugar de cumplimiento del contrato. pero 
cuya demanda se Instauró contra los fiadores solidarlos. quienes tlen~n su 
residenc-ia en Santafe de .E:logota y !•'!andes. segun se Indica en el libelo. 

Ante In presencia de fueros concurrentes por elección. según lo seilalado 
nnleriom1ente no rabe duda que el demru1dante contaba con la poslbtltdad ele 
hacer In docción consagrada enlo:s numerales s•. y s•. del articulo 23 citado; 
en gercicio de esta facultad dejó de lado el lugar de ctunpllrulento y prefirió el 
fttero det domicilio de uno de· los demandados, presentando la demanda e.i el 
lugar donde SegUn su afhnu::Ldún, la dt:rnttndei(Ja AuLptin) L~411 l.it:ne ~u 
residencia. E.~t" dd.:rruiua<:iún "" sulkic:nL•.: p>tra dl:do~ de; c:;U.blcct-r la 
ootupc:tr.nc:ia pur d f:•dm LHTil.c)rial. :;in {IUl' puetla oscrdc:;conocida por el juez 
con-espondlente. y sin que por otra P>trtt~. l:omo lo ,ct.r'\aló t>lJue-..: 44• .. exislmt 
demandados prlnc~lpales y subsidiartoo;, sino que ambos responden whdaria· 
ment{:. 

En ese orden de ideas se c:onc:luye qu" es d ,Juez S<:gundo 12• .) Promiscuo 
Mtul..iclpal de Flandeo; e:\ que debe O<C:¡_,'trir c:onoc:ic:n<lo <lc:l proceso ejecuti\'0 
slngulru· segun Jo e."J)uesto anteriotrn~nlc:, clebienclusc rcmil.ir las dili~'"1cias 
a ese de~padm. 

Ill. DI·~: :ISIÓI\ 

F:n TJlé,ril.O tle lo C:'.Xpue:,;\o, Ju Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
CMI y Agnlria. 

Primem: DF.Cl.ARI\R 'l"" el Ju~ado Segtmdo (2 •. ) Promiscuo Mun.iclpa.l ele 
J:o"laxtdt~s es el c:ompetenl" ¡»mJ mncx:er del proceso ejecutivo singular de menor 
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NUl Otla intcoado por Ascncth OliveT= contra Fernando Sit!mt Cubillos y 
Amparo Leal. de conformirlml ron las razones expuc~ta~ en e~ta provid~llcla. 

Segundo: Remitir el prooe:~r> a la citada dependencia j • nllcull.v hágase saber 
lo as! decidido al J1>zgudo 4 4•. C IVIl Municipal rh: St~nlale de Bogota. con 
LronsC~1pción de la pn~cnte proVIdencia. 

NoWiquese y cumpla:;.:. 

Jorge Santos ~st.eros. Nlwlils Decl= Slmm1ca.s, Jorge Antonio Castillo 
~ugeles,C~arit>s Est.elxmJoramUloSclút>ss,Pedroi.qfontPianetta.JoséFemamlo 
Ramir<?-¿ Gómez. Rt:ifoel /(J)fllL>r<> Sk:rra. 



r. 
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EXEgl!JATUR -Perención/ ll'll!;<llCUO ·-lnicia<'ión e impulso/ 
IP'Jru!MCDi"liO J!NQt.J¡SH'll'NC / !l"Ellmf~Cl!ON -Oficiosidad/ 

!!"llltllNCHlPKO Ililll: CEl!EllmlAID 1 lPI!lOC!EOO -Terminación anormal 
1 CAJ!tGA l?RC:CIES&JL -Vt nr.ula~i(lll rlP-1 rlemandado 1 SU.m&TO 

lPIRIDCES&JL -Demandado .Vinculación 

CJtlcioskiad de la perención 

"SiguiR.n.df> din!r.trit:e.• de! principio di.sposilivo. por regla genet'allos J>l'ocesos 
5~~ inil:inn m~!ditJniJ! d'~mwrtl1J cb! pu.rte, regla que en lo roncerniente a su 
impulso"'" in.,;.,-w, pam, s"gún d prir~eipw inqwsiti"'<>· attlbulr!o a !osjue.ces 
(ArL 2" dt:l C. de P. C.). sulvo que, dada la t'llrledad y multiplicidad lógtro de 
los <u:l<>< pm<:r!stili:s <!TIÚ<!r<!.:>.ados todos a unjln cotmin. romo e.s la material!· 
:<ación dd. d<•redu> ,;uslmu:lu~ un estr.u:llo proeesaltto puede ade!anrarse sin 
a.ctitrir.iad d<• porl{!, por (xtru;iíiltir su interv<.>rte!ólt un ineludible antecedente. 
o·¡c(:e.S(lrtf> dd p<u;o si[¡uit!T!Ie t¡= tlun de ojiciD eljuez debe adelantar. 

•IJemancraquesielexpedicnteJJCTmt;VW(:Cinnr.fimcns"'""'~'P"'"'LU!mpo 
determútado en la ley, en espera de un acto del dcmaml.anw para pt>d'" 
im['ulsurlu al ucw procesal subsiguiente. es Indudable que las cosas no 
fllll!tl«nquedtu .,.,ese es/<Jdode maneraútdeflnkia, con clarudesconocimiento 
ele i<>s pritu:ipjn.• pmr:esul.t!.s de efo!at::ía y celet'!dad que gobterno.n la admlnis­
/rudón rJe,ju.sl.i.dtL, y ""fJerjuiJ:iu¡rorr¡ue no~ la parte contraria quien se vería 
obligada a soportar el. capricho del.aci"'r".umJ1<> a bien ienyo. actuar, rrtientras 
en el entretanto tendría que cstm' ai<ml'a a vigilnr la ru;/.wu:ibn. 

"Ct m""'su<:unt.ludu 110 lu.l.ole,.aelorclenlegaL ww de losfenómettos que r~ula 
los .-fectos_iw·ídi<JOS ele! tiempo en la traml!nt'lón dewwrooesocs precisamenre 
lutrerendón, iltstlturo qt~e, indepe.rtdle.•ttemenre de las reorias que se han t~ido 
ar.err.a de .~u IU1turale7.ajw·ir11ca. lo cierto es qt~e tiende a exitngulT anonnal-. 
llttmte el proceso . .frente allncumpllmtenro del demandante de actuar cuando 
as f. se loe.xlg<~ la ley. c.onlasc.onsecuenctasqueesecomportam!enro aronat, 
tal como se prescribe en el articulo 346 del Código de Procedimiento CIL1t 

"Si. tJi('n. err t~s" mar.eritl no proceclia actuar ojlc!Dsamente sino que con ese 
pro¡rt'Jsito ,.,~ rer¡w~ría petiCión del demandado. actualmente. en vigencia de la 
ley 446 de 1998 sobr-edescongesrtón. acceso y ~ticlencla en la,tustlcla. resulta 
viable proeeder de. cor¡{onnldad, en opl.icactón del prtnctpio lnquLsUtvo, sin 
reparar .silaparleoomlQ(:u<la lta.sit.ll> t'iTI(:uludtwt¡Jrocx•so le,r,¡ubrK.'I'Ite, al dedr, 
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l!n .~a artículo 19 , que en 'nviicria ciL'll. Wl!l vez <.umplldas las condicione.~ del 
artb.cl.o 316 del (',(>digo de ProcediJrrienli.> C'-ivfL cljuez. awt ,¡,. <!/lcio. ¡x>drá 
decretar la pemr¡ciÓil dt'l pro,-eso r> de la actuación. CUIIU¡ut< rw hn.[Jan sido 
nottflcados dd nulo admi.so•>o todos las demandados o c:Uudo;;', aun 'cwmdo 
la uduar.ión. pcndicnre CISté "<:riJ'fiO de ambas paJte.q•, 

Cgsuistica. CARG¡tPROCI::$AL · Vj~:¡cula.clóndetdenu;uy:lwlu: 'en el presente 
t.u.<o procede decretor !u perención de !u adut.u;:iúr 4 ¡:x>rqtu: los requtstcos pal'tl 

ello seen<'<terlimro reunidos aoaballd.ad. Ene/celo. como se diJn. eLexpP.dil""'" 
ha esuul" inadiuo en secrelll.I'Íll por liempo ~ttperiDr al P.XI(JidtJ <!JJ l rl.ley. $eiS 

tr~e:><<>i, con tados desdt! fltd((xiocho í 18) ele O(JOSfnrlt! 1995Jecha cle la tiltinta 
aduadtín: el trámite a segufr rP.<¡UJe.m ln ínlm>encf6n necesaria dt! la ¡xute 
dt!mrn~rltmte, sin la cual 110 e~ posibl.: arribar a la etapa ~LÚ'Jsi!]uienle: y . por 
rll.tlmn, no .sennta de Wltl rl." lus asw1tos en qc1e por di.sp<Jslr:ión legal no procede 
npl.ir.nr dicho inst!tul'o (Ar1. 346, inciso 5°, cltaclu). 

•Sobre el segunil" prP..5U/.>lleSto cabe r<'<·al<:ru qu<' admit:ida la derntuulc. es <>1. 
dema.rulante ac¡ui<"' co/7\<sponde la obligudiin p!'fX'esal d e proueer lo IIC:CX!.,artn 

para t>lru.,utara!demnnrlado. dú·e-ctamer,wo mediiuuecuradorad lltcm, curg<< 
<!s(a que. corno quedó mrL~I(Jnado, no ha cumplit..lo 1<1 parte ac.tora y que por 
nh¡;ia.~ razones la admJ.nL,!mctón dejttst!clarw ptu~l"' supUr. Desde luego. esa 
cu.1Mdad es de ccudlnllL tmporrancia porque J><!r'Si{JIW brindarle a la parte 
pusiualaoportunidadde t>Jt<rdlcusu legitúnoderecho d« <ltif'ensa, de d onde se 
rlt:!sprende que sin la pn:'S<!fll:ia de ella no seria dable d d"scm:ol.vimlcnto del 
prrx;r~.'t;O ··. 

•Asi las l'OSas. <Ú'I"-' dea'erarse la pereru:ibn dr.la ocnla.c.lón y el arclrivo cJd 
e.'lpedleme. sin c¡ue h<UJa lugar a canrlerwr <'11 costas por no e>.isCírcr>m<londn 
de su cau,;udiin. a.fat.'Or de la parrc: dt!1711mrlt:tda". 

F'.F'.: wts.Z. 346 inc.6 dal C.c.it, P.C. ; art.l9 de la .Wy146 rl" 1998. 

N ola Remisorta d~ RP.Iatnria: En igual setltldo ut'a.'" Auto No.l85 de fecha 
14.08. 191-JR. 

Con e Supr"11u1 ele Juslida • Sala de CrJsaci/Jrr. Civil y 1\gn:uia · Santa F~ <lt~ 
tlogota, D. C .. veinltocho (28) de agosto de mil noveclemo.~ nownta y m:h<> 
(H!!IIl). 

Magistrado Ptmcnle: D r. Carlos E.st:~bwr.,JummiUo Schloss. 

Rd.: Expediente No. 480~ Auto l'ü>. 191 

Decid<: la Corlc lo pertinente <:n r datión con la actuadón de c:x<:<¡ualur 
sel(ui<l" 1"" J ohn Murphy'l'l1.16tet ror ol.t;, Marí<t Alejandra Valencta de Ouque. 

Alm!Ct:::>J::I\n:;>; 

l. Mc:•lianlt.: demanda presentada el onr.e (11) de enero de 19H4 por 
condud<l dtc Hp!Jdcmdo e~p~lalmeme constituido par» lal fln . el citado Jhon 
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Paul Murphy Trusr.ee solicitó a esta corporación se cone<•:la el cxe(JWU.Il~ en 
relación con la sentencia adoptada con fecha trece 113) de julio de 1987 pm· la 
Corte de Quiebras de los Estados Unidos, Dlstrtto Sur de la Florida, poni<':ndol~ 
fin al proc.t~so No. !!3-00903- HKC-TCH (ADV No. !:!7-011!9- l:!KC- 'fCBAl qu" 
contra Maria Alejandra Valencia de Duque entabló el ahor<~ solicitante en ,-,u 
condición de sinrli<x> para la mas,~ de bienes de Alberto Duque Rodríguez. 

2. Admitirla a tra.nolte la dernanda med ianr.e amo calendado el treinta y uno 
l::ll) dt: <'ll<:ro d<' 1994, !:'C di>~pu>~o .:orn;r l.nr:,~ladm; individuales suce,-,ivos al 
Minl8\erto Público y a la demandada. 

3. En oportunidad, concretamente el dieciséis ( 161 de fl,brcro de 1994 (F. 
115). el ente li:5calizador conceph1ó que la demanda n"'nía los requisitos 
lc:~kM y que: su aprohaciém C]U(~daba sujda a lo qur: se probara en el proceso_. 
Por su p&te. la notiflo::aciún personal a la demanda se Intentó por conducto del 
J ul.g><tllJ Segundo Civil dd Cin:uil.o dt: Gir,.nloi., dt:spacho J udlclal que no pudo 
e!C::ctue:u-la en lt.Jnmt penmnal y pnx:c:cliú pur ello a aHplaL&·la eulus tél'JllltlOS 
previstos en el J\rt. :ns del C. de P. C. slll que la pa11e Interesada en dicha 
diligencia hubiese pro"isto los elelllE"ntos necesarios pa!'a efecl uar las con·es­
pondientes publicaciones. 

4. (.'l actuación :!'Ubsiguient.c consistió en la renuncia del poder por parle 
dd apoderado dd demandante y las diligenciaR rcali'"'d"s t:n ord<:n a c:onou­
nicar t:~e hc;t:hu al dt·rwnuJan(c~ ~\J'J ()Ut.; dcS(.k d ilin:iot:ho (18} llc:: agosto cle 
1995, ft~t:ha de la úlU~na ~:u.:luadún c:~dupt.ada por C8ta curvoraciúu. hi parte 
lntcn.~sada haya lrnpul$arlo d ~orn~spondlcntc rramlte. 

SI·~ C(IN;:II>I-;I~A 

l. ~Jgulendo dJrectrlces del principio disposittvo, por regla general los 
procesos se lnlclan mediante dE"manda de parte, regla que en lo concerniente 
a su Impulso se Invierte, para, segun el principio lnqui9ittvo. atribuirlo a los 
juo<<:t:s (Arl. 2" del C. dt! P. C.). s:llvo. 'lu", <lada l•l variedad y multipli<:idad lógit~a 
d~ lo .. ~ ad.ns pr()e~sales enderei' .. 'lrlo.o::; lndos n un An '~nmún, c:omn e.s la 
mat.erialir..adón de1 d~rechn suslaochll. un estadio pnx.~esal no pu~cle adeltin­
tar~ sin acli,ridad cJ<:: paTlt:, por (;on5Uh.JiT su inu:n·l~ndón un lndudihl(; 
ant(:(•XI<:nl.c m~:csarto cld paso .;i~,'\licn\i: 'l"" aún el<: ofido d juez d~bc 
.2::1ddanLar_ 

l>e mallera que sl el expediente pcnnancc.e Inactivo en secrctal·ia por cl 
tiempo determinado en la ley, en espera de un acto del demandante para poder 
impulsarlo al acto pl'Ocesal subsiguiente. es Indudable c1ue las eosns no 
pueden quedar en e8e estado de manera Jndcflnlda, con claro desconoelmlento 
de los principios procesales de eficacia y .:deridad que goblentan la adnlini•­
traeión de justicia; y en perjuicio porque no de la parte contraria quit:n se vt:ria 

· obligada a sop011ar t'l caprtc-ho del actor e uando a bit'n tenga actuar. mientras 
"n d "nln:r;mlo tendría que csl-'\r atenta a vigilar la actuación. 

Como eea conducta no la tolera cl orden lt:gal, uno de lns ft,.uirnenos qu" 
regula los t'fec.ros JuricUcos del tiempo en la tramitación de w~ proceso es 
precisamente L'l pe"rención, Instituto que, Independientemente de las tcorias 
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¡¡ue se han tejido au:ru r <1~ :~u nalÚialeza Juridlca, lo ~icrt.o es que tiende a 
mtnguu auonnalm~'Dlc el proceso. frente allncumpllmlento del demandante 
de actuar cuando a:;;í se lo exige la ley, c:on lns conS'.Cuenc.las qctc ese 
comporlu:mienlo aca~rea. t al como'"' preS<'Iibe en el articulo :l46 d"l C6digo de 
Procedimiento CM!. 

SI ht~n en """' matetia no proc.e<.tia nctuar oficiosamente s tno que con ese 
prop<i~iloge requelia pctld(>n del demandado. actualmente, <~JI Vl~"'n(:la de la 
ley 4 46 de 1998 sobre de.scongcstlón. n ct-e,;o y eliciencin m la _justicia. resulta 
vtahle proceder de conformidad. en aplicación del prtnel plo lnquisiHvu, sin 
reparar si la parte t'Onvocada ha sido VInculada al pm<:<:O<O lq,!alm<:nte, al decir. 
m su articu k> 19. que en •ma tena ct vil, una vcc: cumpUdas las con.dlclones del 
artlculu 345 del Código de PnX.:t".dimicnto Civil. el jue:t, aún d~ oficie,. pndra 
decretar la perenc:lón del proceso o de la act.ua<:l(on. il.<UlqU<: nu haymt sido 
notlllcadus del "u lo admi:>ono todos los demandarloo o r.ltados". aún ··cuando 
la actuación p<:udi.:uk '-'~te u cargo de a~nbas partes". 

2. En ese onk11 <1" idP»~. en eJ presente caso proco::d c dccn,wr la penmctón 
de la actuación. pnnllll:'. lo.~ req\úsitos pat·a ello se cm~uentran reunidos a 
c.aballdad. Eo dt~d.n, l'Omo se diJo. el expediente t ... •~<wno inao.ivo en 
~cretaria por tiempo supertor al exigido en la ley. seis me"""· m nl.ados de..Oe 
eJ dieciocho (lll) de agosto d~ 1995, fecha de la última actua6óu; el lr..imile" 
vegutr r"']l.tiere la lntervenel6n nc:ccsaria d e la parle demandante. 61n la cual 
no "" posible antbar a la etapa ~ul»:>íguiente; y. por últlxno, no se trata de Ufl<l 

de los asuntos en que por dl•p<>Ridón legal no procede apUcar dicho Lnstíl.utn 
lAr~. 346, Inciso 5•. citado). 

Sobre el sc~l.mclo prr.,.upue~to cabe recalcar y_uc admiUdH. la rkmanda es ni 
demandante a. qukn wm:sponde la obllgaclón p101:t:Sal ck ¡orovc;o;r lo necesa· 
rlo para vinc:ular al demandado. dJt:e(,1:ll..llteult: u ""'liante curador ud·litem. 
carga c:sw '1""· corno quedO constguado. no ha cumplido la parle acloray que 
pur ulJvia~ r¡.¡zones la adnúnlstraclón dejusuc~a uo puede suplir. Desde luego. 
'""" actividad es de cardinal tmportanela ponJUo: ¡x:r.:llgue brindmle a la parte 
l>astva la oportunidad de ejercitar su 11'#-itlnm cl,..rec.:ho d e defensa. de donde se 
desprende que sin la prest:r\1~11'1 !le, .,na no seria dable el desenvoMmlento del 
proceiSo. 

:l. Así las c:o,;as. debe decretarse 1..'1. perención d" lu uc:l.uuc1im y el archivo 
dd cx.¡::w.cli~nt.,, ~in que hnya lugar ·a condenar en c:osl.as pnr no t'.xis!ir 
c:un~landa dP. su c.ausaclón a favor de la parlt: dc:mMnnllci"-

DECtstox 

En mérito de lo expuesto. la Corte Supn""•a ele Ju~U<:la. Sala de Casación 
C.Ml y Agraria, 

Rr.:$t;Y.J»r.: 

PrimP.rn: Decretar de oficto la perención de la adlladón de exequatur 
seguida por Jllon Paul Murphy Tn•stee contra Maria Alejandra Valencia de 
Ou<¡uc. 

--··-· ··· ·-----
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Segundo: Sin .:oslas para nln¡¡una de las partes. 

Tt~rcero: Archivar el E'~pcdlcmc dejando constancia en lo~ lihros correspon­
dientes. 

Nuliliquese y cúmpla~e. 

Jorge San/os Bclii(c.,;/en~.,;. iVim!ILo:; R<"<ditJm Slmancas. Jorge Antonio Castalt:> 
.fálge!es, Carlos .l!;srebanJarami!lo&hloss, Pedro~fiml l'ttlllet:ra. ,fose Fernando 
Rr.unin".?. Góme.z, Rafael Rome/'0 SiemL 
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!FíE!POSHCrrOill/ CAMCHON - Copias: Car!(a procesal/ CAR~ 
IP'lltO:C~ 1 Ai:J'll'C • !'.dldón 

'"( ... ) !a lm,ooslción 'l'·"' gmuita sobre el recurre.nm d<! soUcitur la expedición de 
las copictS /JWisJX''L"lbl;:'s para la ~tecucwr< r:ú' In ~<mi~'l'lda recurrida. deberá 
<>Jmpl!rse cuando,,¡ tri/Jla r<Jl hubiese omitido talr>rdrm. ''"·"¡" lllerJO que este 
'"' <:Lstq:lt resto que ori(Jirur !CJ crv:qa. y en 1<• opt)rll.ullllmlt¡rw ti mr"t las ¡x.1tes 
JK•ru pr.:d.fr la ad!clón d P.lrx; nulos inoompleto.~. P.S tlt!t'ir, "" r-.1 ténnino de su 
.-jr.:cuU>rla (arriculo :11 1 dl!t Código de Procedimiento r.icil)". 

F.f:: llrti<.:ulus 371 incl"<O 4 . 311 tnctso.'J dP.I CWigu d.c .1-Tocedinúento (',lvll 

C<Jri« Suprema de Justiciu. Sala. d•?. Cosr.adón Civil !J Ayrw·il• · S<mla F'e d e 
Bo~otá O. C .. treinta y tUlO {:11) rk " gosto de mJ.I noveeieul:os 11uvcnt" y ocho 
(Hl98). . 

Magistrado P(ll\,~nte: Dr. Jorge Antonio C:t•StlliJt Rlt!71.'l''s. 

Rd.: F:xpP.d ieme ~o. 7"232 Auto No. l93 

Decides.: t!l recm-so de reposlclón inl<:rpu"slo por la aocledad demandada. 
contru -.1 auto del 31 de j uliu pa,ado. en cunnto declaró inadrnisibk y , por 
.:tm!$lguleme. desierto el "~"=' extraon:linarlo de casadón poc ella interpue&­
to, frmt~ n los demand .. ntcs que no rec.un1eron en ,:,,., .. ; ón. 

1-'undamcnla. en síntesis. su iuw¡Úumudud la recurrente. en r¡m~ "' 
iu f.crpuHcr el n:curso de casación olh:ció pagar las expensas necesañ.1>< 1''~"' 
4."" "" ~·xv!dlernn las copeas de que lrala el articulo :i71 rlcl f:r'>rligo rle 
Prm:<:dlmlr.:nlo Clvtl. y que sl ello rlo onmió asl. fue por causa de.l Juz~ador mi 
'l"'"'" cl l:ll;tl, u! concederlo. se abstuvr) de ordenar su expedición. dc.tki<'n<:ia 
o¡uo:, en llll r;ntender. no puede ahora irn¡ml·¡).~~l~ al in1pugnantc. Anade <ple 
r:on el ofrecimiento que hizo "" d """'; lo por medio del cual in1 "'l"'so el 
r<:O::ur.;o, satisl1w la <'.Sr~a CJU<~ le impone el aludido precepto. am<'n de. que la 
inudaú51ón del mismo soln dt<vi"n r:>. t:-uru1do ha habido "ord"namiento de 
<:".xpedlclón de copias ... (J~ mo<lu '1"" la s'lnci(m tiene s u C.."lusa Cll nu suministrar 
Jo ¡ >o<rl ln~n> l!! f.:'n eJ pla2o previsto por la ley, lo que aqul no sucedió porque no 
s<: h: h r1n rlli IH oportunidad ele contar con d1t:hn té<mtno. 



Nlimero24~ (,ACETA J!,J_l?}.l"-''IA"-"'L'--------

l. Rcil~T<!d<t .Y p<:mlltm:nl.<:m<~nt.c ha 9ostcnldo la Corle, e indusivc 3Si lo dijo 
en el auto ahom recun1do. que d arllculo 371 del Código de Procedimiento 
CivU, optó por con!>agrar el efecto devolut11ro de la ca:;adón c.omo regla general, 
imponiéndole al rccu rrcntc, en r.ons~uencla. 'k1. carga de :,¡urroiuisr.r·a.- las 
e:ocpensa.s necesartas para que se t'.'(pidan la,; t'OJ)Ias que. a juicio dellrtlmrml, 
ascgur~n el cabal ejercicio de los derechos del vencedor, apremio del cual aquél 
snl•lrn<:nk se libera en aquellos 9Upuest-os excepctonal.-s P.n lf•~ que no hay 
lugar a cumpJ;mienl.o algunn, "s\0 es, cuando la sentenc1<t "vers.- "'"o:Ju,qlva­
mente sobre el estado cMl dP. las p•,.,.nnas; <:ua:ndo se uate de sentencia 
meramente declaral.iva, y cuando haya "ido recurrida por ambas part•s". 

Cienmnen\e, disponP. .-1 "ludido pnn·:plu que • ... En el auto que conceda el 
rectlTSO se ordenelTii f)l 1~ t~l n:f:urrcnTC" ~Tjrnln1stre. ~n eJ tétnlilto de tres día~ 
a partir d" "'" ejP.>r..lll ori". lo n""'"''lriO ~ara r¡uc. s~ expidan las copias que el 
tribunal derP.rmine y quP. do.h;m enviar:,;e ..:1 .iuez de prlmera instancia para que 
proceda al cumplimiento de kt sentencia. so pena de que el tribnn"l rled"re 
desierto el recurso. Para estos efectos se tendra en C\JP.nl a lo dispuesto en los 
incisos tcrOCl-o y cuarto del articulo 356 .. ."Y punt.unli:m en sO'guida, que • ... SI 
el tnbunal uo ordenó las copias y el recurreJlte las considera necP.><mías. este 
ddx•ru sulir:ilar su C.'<pediclón paca lo cual swntnlstrará lo incli"P""""hle ... • 

Cnmn "" diúlinm '"' d prc~q>l.co citado, lneumbe al b1bunal indicar en la 
Jlnlvidt-!nc.:ia por rru:dio de Ja cua.l concede el recurso. las piezas procesalf:s que 
deben copian:e con mir>~s a 1\>dlil;,r "'' .:umplimicllto del fallo Impugnado. Pero, 
a su vez, cuando esto no acontece, es d~r. ,.,.¡por eualqulcr razón aqu~l deja 
de pronunciarse al respecto, pesa sobre el recurrente el aprt~mio tncludlble de 
solicitar su expedición so pena que se declare desi...-L;> la impugnación; de 
modo que el silencio del tribunal no lo exoneró de wl (:omprurnisu; antes bien. 
por el contrario. lo engendró. toda vez que la ley. ante esa omisión, le impon" 
un "ingulac y pulltual comportamiento dcsth1ado a enmendar el yerro de 
aquél, rl<: d<mdc :;e colige que la petición de coplas debe hacerse cuando la 
nmisiún ha surgido, no antes, como erróJteamente lo pretende el recurrente. 

2. So..lral:J, subse.:tttml.•nu:ml.e. tic unu •xi"!cncla de espec.ial temperamen­
l.o, mn.:rehmterol.e, de una verdatlero car~ procesal. que en cuanto tal, e.stá 
cn(:aminada a cornpd.:r al inkn:sado para que q¡ecute el comportamiento 
oxprcsamcnlc sr:ñalatlo <:n la ley, en csk caso. reclamar la expedición de las 
copias n(:<:<!!•arias pant d cumplimi<~nl.o del fallo Impugnado, cuando el 
llibunnl los ha omitido, con miras a nbl.mcr d finjuritli<» propuesto. o sea. la 
~onc;t":~tón cid 1·r.r:ur~. E~tn es, que no oh~tantc que la parte: tiene libertad pata 
obrdr y que. asi Inisino, t..ampoco asurne el carácter de deudOr de tma 
¡>restaclón en favor de al.gulen. la actuac!ón que de el se exige adquiere la 
naturaleza de lUla necesidad práctica pam la consecución de lo., objetivo.; 
propuestos, conducta que. por lo demás, debe desplegm-se en In.; pr~cisas 
condiciones que determina In ley. 
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Si las cosas snn de (',!le modo.lómn"~ forzoso concluir que la!mposlción qu~ 
gravtta sobre el recurrente de solictt·ar la expcdic:iún de lns coplas lndispc:n'!a ­
blcs para 1,. ejecución de la '!'entenciEI recurrida, dcbcrn cumpliNic: o:uando el 
trihun<Jl hubiese omitido tal orden, dei<<k luego que este l':!l d supuc!!lo que 
origina la carga, y c;n la oportunidad que Uenen las pattt.s ¡¡<:~ra pedir la adición 
de los autos imoompletos. es dec;i~. m ~1 ténnlno de su ~Jecut<•ria (articulo 311 
del Códi~ de Procedlnll~nlo Civil). 

E.n est'. orótm de ideas, no se revocara la prm.idcn.-,;a tmpUWJada. 

DEC~, .. JN 

En mérlto de lo que ar.flha <le expon~J'Iie. NO SE HEVOCA el auto recunido. 
Por ScCTelaria dese Cllrn(tlimiento a lo en¿¡ dispuesho. 

Notiliquese . 

• Jorg~ Santos Baii«~I<•TO$. Nlrofás De<:fu:JITt Stmanca.s. Jorge lltttortéú C<L~iiUo 
Rugeles: Carlos l!.'steban.Jnromtllo &.lt/.o!Js. PetlmLoJ<JJ tl.f'iane.tta. José Fernando 
Ramire& Gómez. Rqfael Rornt!To Sien-a. 
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.I!JWJP/MW IDE lP'OISREZA. - Demandado/ Jrui:Vlral10N - Amparo de 
pobrezn 

''El arr.ú,.lo 160 del Cód¡go de Pror:edimtenco Ciuil ¡~ermtle conceder el ampam 
de pobre? .a 'n quien no se halle encctpQCtclad deatP.r«út::r los gastD.• del pTCX:>?so 
s!n rroenosc;:abo de lo ru!C\:SOt'lo pura ·"'p.-opta subsL.•Wncia y la de lil.<: fX"SOnas 

a quiene.:o por ley d«he nllnteHI.vs, .:;atvo cuando ¡m,tenda ltru:w unle.r un 
derecho !ttl{¡los6 adt¡uirldo a trtulu """'ro~o·. stn que p<>r lo demás 1:1xija ln ley 
procesal pn.u:l!n alguna de la irrcapacldad 1:1conómial. dadCJ que .56/o alude a 
t¡ue la manifestación de esu situación e.•peciul se l1aga lx!i<• la gm1.edad d«l 
juramento, :robree<úend.trJo por el het:llf) rrnsmo d.e la p rP.SCJlta.ciórt de la 
sottcirud. \ 

·s¡ ¡¡,_ s"licllttd la pre.,enta el de mor~ rindo. como es e l coso pres<m.r.e, Indica c?l 
wtil:uk• .181 Ibídem que cuando el thmlno pora cordA:star la demwrd.a no está 
uerlddo. el solicltmllf! rle.be pn.>s.:n/ar, simultáneamente. la contestación de 
atjuella y la pP.f.lt'Jim de amparo, pero se entiende que esta <>etuacfótt debe 
Sllr1ir.5ea través d.:apoderw:lo(Decre.to l96dr: J 971. aniculu25). pues enca..'>O 
ooutmrio sólo dc?be tomarse "'" cuenta supeüt:W11 de a mparo. a efectos rle que 
1'!/jr 1ez. si fuere e! caso, oone<:da el amparo y designe apoderado paro que sea 
éste quien ct>nteste la CÚ!manda denlr<J del témllnO <'/1.1<' reste. CU!f'> c:ontco se 
reanud.aapartirdelaw:cpladó<tdelt!noorgoporpartedclabogad('tlcslgnado 
por el d~.,paclw •. 

F'.F.: Art. ltlO <M CódigO d é Pmcedtmlerttu Civil 

Corr" Sriprema d<! ,Justtcta · Sala de Casacibn. Cl!; tl y ,1grano - Sama f'c de 
l:logotá, n . C .. ,¡tete 171 de septiembre. de mll novecientos noven la y ocho (1998). 

Ref.: ElCpedlente No. 6700 Auto No. 194 

Con la comeslat.'iim que de la <lemanda hace rllrectament.e. la demandada 
(sin a<'redHnr que sea abognda tnscrll.a) . .solicfta " Jn Corte c¡u~ se le conceda 
d (1m paro <k. pobreza par>t Ío cualmanlft.,,.¡a no tener recul'sos para el pa,gu de 
hononu·tos ,¡., abogado. por lo que sol!CII;r ni:lemás quP- en el C\-ento en que le 
sr.• concedJclu dicho amparo, se designe el profeslonal qu e la represP.nte en a.le 
au~·~ de revt!l!c~n. 
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El articulo HiO del Código de r>mcr.dlmiento Civil IJC"Tli lr. con~r el 
amparo d e pohrem "o quien no se h<J.!le en capacrdad de atenner los gastos del 
proceso sút m"'tc>scabo de lo """"·•ano pam su propitJ sub.si.srcnc:!a y la de.lt~ 
J)<?,.,;m·ofl.S a quienes por ~1 r.ld>e alimentos. saiLu nuvv.lo p1'Ctenda ilaL-.:·r "u!er w ¡ 
dr:rt..,ho litigioso adquilidn Gt titulo onero.scl', ,;in que por lo dema.. e><i.i« 1<~ ley 
pmr:e'Xll prueba alguna de la lnC&I)A<:idad económica. dado que súlu alwk u 
que 1!1 miUllfcAta(:ión de esa sltu;\ción especial se hAga ll'\iO la ¡,(ravedad del 
Ju ramento, sobreentendid<J por e l hecho mistnu de la presentación d~ la 
~oltc:!tud. 

S i la scl1c11ml la prt'~nta el clt:manrlarlo, como es el caso prcscnt.P. indica el 
articulo 1 6 1 ibídem que cuando ~• oj,rmfno para contestar la demanda no está 
vr.nc-ldo. el solicitantro rtl\h~< presentar sunultaneam~nlt'. la contestación de 
aquella y la pr.tl~ir\n de amparo. pe ro se enliende que egta ;u:turteié.m debe 
surtl.rse & travt;s el P. npocteracto tDccr<:to 19fl de J 971. an:lculu 25) ¡oues en caso 
contrru1o sólo rl~h~ tomar.se en cuenta su pclir.if.m de amparo. a efectos de '1""' 
~1 j u t".<:. s i fuere el ca8o, (:om:P.dn P.! Amparo y dcsit.(Tl.., npoderado para que se ésl.t\ 
quien conteste la dcmn ruho <.!entro ctel témtino que reste. cuyo conteo se 
I'I:'!IDuda a partir de la ~t:~<pl >~riOn del encargo ¡oor partP. del abogado designado 
por .el despaeho. 

l!dt el presen te <:;>so la petición de :unparn fue ,.¡ev-,.u:< el úl ümo dí<\ de 
trm;laclo para ronu:slar 1" demanda, dal!o que "sta fue notifteada el 12 d e 
agooto de HlH8 y lrt eon(e+;taeión con la petición mencionada se rcctbio cl20 de 
agosto s~u!cntt:. Así la~> oosae. no es aplicahl~ ncó.la suspensión de 1f:nnino~ 
a que alude el im:iso segundo del articulu 161 del Código d e Proccdimicoll.n CMI 
pues ya transeunío Indo e l previSto lcg:.Jmenl.P. para contestru·la demanda, la 
que por consiguíenl e ~e tiene por no conh:sh><la. lo que no obsta psrrt <:on:;<.:der 
el amparo solidlado. 

De c.onformldad c<ln lo ante.rlomlente él<pu~:olo !5C 

Resin.Yl!: 

Prinu:rn: CONCEDER d am pam •"' ).)Obre-m a la dema nrlada en re>iSiún. 

Segundo: nr.si¡!,nar como apoderado ()r. la ;lmp"r~cla al llr. Carlos Rctf(des 
Castllln. · 

N m iliquese. 

Jorge Sanil>s Bull.,swro!l, 

Mngistrado. 

'1 
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B&AT~ONZO Bienes propios/ SOC)!E]C}hlll: CIOl\rlroGAJL • 
Lillj[lllidzcñóm - Exclu.;;lón de Bienes; Bienes pmpicis 1 

Sl!JIS~OMCrOII.' • Conceplo: Clasificación; Requisitos; Efectos; 
Oportunidad para alegar su existencia: Prueba 1 

:C:Oill!IIPl:t.AV!Efil1l'A • Subrogación/ ll".!l:lru>L1UTA Subrogación/ 
S1!JCESHON ·lnvenrarlo y aval,-•o/ IF'IROCESO UQ11!JIDATOIRIO/ . 

:l"lt.JRTICHON ·Objeción por exclusión/ 'IJl!Oli..&CHON MOlRMA 
Sl!J§TANCJ:AJL ·Vía indirecta/ .EJFmi(J:IFil lllill!: IHlll!:CIHlO 1i' llli:l!: 
]C}:EIREClHlO 1 1t'lt!:STIIM!OMIO Limilación de ::;u eficu~:i.~/ 

ESCIR!1'1!11M. IPUIBLJCA 

1) S(X:JEDAD CO/Io'Y{JGAL • IW«:Iusiór¡ d" hi<!rws. SI.JBROGi\ClON -Conc:epw; 
Clu.~ifi..:adfm; R"t¡ui.<il<>~; F:féclc.s: Oportunidad. pura al;'9or s•~ eJdl;l'""'ill: 
R<!sp"c:l" cJd. r{"limen emnómiro matrimonial pt~cisa la Conc si. bien los 
.:ónyur¡es ptwrJ("I controvertir los derechos que rcguladmcncionadorégimcn, 
rltl "s mt""'s <:i(<rl<> que d<•bcn hacerlo razonablcmcnlc dentro de los /ro miles 
(lfl:'llis/CJ., en la. ley. · 

·su proeedenciaJ'CidJcaen q•.temnmer• ~~ ~glmer1 dl'. .~or.iP.d(Jf:i.de gnllilnA:Ir!les 
suelen tener regulaciones dger<?ru"s h~ bier~es, las tlt?wlas !J kL~ riont.f!:lrmes 
de caracrer social !J aquellus q'"' litmen el <:<.uúc:l"r di• (JrtJJ>Kis, "'sulla 
explicabLe la et:entuattdad di? r¡tu! c~xí...;u.at dí.o.;,:n~pcu~.d,Lo.; y lX)r~flíc:IJJS c:cJn 
l~laclón con lawdstellr.ia, C<tlúiiul, <c'<i<.r•sió<~ valorr¡, Cl19'-"'""'"'· r.tll.ral.cunil!n.­
to que puedan tecil1ir. Por di11 ~' pret>ht me<:ar1i.smos P.XI.rajucUcial~<s !! 
judiciales pam prevc.>rtirlos y rerfll:<i.illrlos. 

"IJnCJ 11R. "SQ.< nuxo>1ismos es !a_figum de. icm subrogación; que consiste ero 
pon~ una per.¡;ona e> ::4na cos:a en la sitc.lii!CWit juri~JiCofl que otra 
persona o ~ ocup¡¡ba. La subrog<re~Ór.l de e<msigulel'tte es personal 
o "'a~; ·D!e lasegwtday ue7if':cada den !!ro de ~asoeldad eonyuga! tiene 
dichoesta~ónoquesuobflt:oe.§eldeevl.t~que<l!supatrfmonlD . 
ingre=n los inmuebles adquiridos por iM cér.:YU9>es a tirulo on<!TO$o 
dentro del rnamnwnio o e~ pr-ecio de ios bi.me.§ roé~ propios de ~~ 
con.sortes.{Casac!ón de ..-.ctwwe R 916'1-G • .J.2.',CJWl, Pag.256]~ que S"! oo 
de in~.ut~le a Inmueble, asáconwde inmueble a mueb~e. Fereómeno QUe 
se puede estructurar en la e<:mprauerota e> ia pennut'a de baenea ro ices. 
Lo primero cuando el ¡:¡recw de la 1>enta d.,[ ~ .... ~ueble propw de urw de 
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los consortes !!>e ~na para. l.a OG>il'ip>' ll! ee ot70. L!7 ~ ..:.:uin® 
uno de :., ~ c<~mi:iG! un ~íen nW: ¡;¡u¡•o Ffl"' ott"O o por tm bien 
mueble. S án cm!>~, d!C>dc "" il'l'=cer.l<áenda e! C<ici'lgo ewif !4i' sl.!iei!G 
al cttmplál'l'tienl!o de detenninados ~ufs[úrs, ~Cl1A!s como q:~.~e ere 1«ll 
eacrietwa p:Cil'>[fca de penn:uta o en !as; de venta ¡¡ de compra se .i'l!BY«<J 
expresado el ó.'all'l~«!e subroga.,..., eswes, «;¡i!Ml u 1'3aga oomsi!.a.rei'l}brntl!il 
cl<a..-.a e ín~~€.voca <i!iCha dni!endón, &»e;¡~ irn,pUca que esfle ánP.It'W JtO 

pu-e<i:e dedíi.K:irne por <M~n:t.es; Q'IM! =ista ¡G<"'JM><"CWII!did®'l eni!Te 
los Wllores del. inmPJ.eble subrag.nnte y &2 'ID$ báen.n subr~; q;u.e m 
el ca:ro &e =o~e ttn inmuefX.e a valores 'propios die uno de lo:a 
~.cuúmásóel á ntmo de~en ~ae:JC?"..turade~se 
~jeOOII&Ut.tteia.:kqtt.eslpriU!\ose~oh.adop~confesi1>4lores 
d!!claoo, etc.~ (Se resalta. a.horr.l) 

"l=:sln.subroga.clón tiene pu~Jinlllidad.de!el'lninar uouul!ll riiJ y turl.icipadamente 
ltJ .. <i!lrnciónjuTidica. en e.~l" .,,,.,,nr.o de bien pl'oplo. d <1l ¡,¡,~,. •lu" se subroga 
(~ubmgante) a aqÚel que s~ llll dispuesto (el bien si.Ú.Irogw.lo), si"mP"<' que 
r(~nc.tlo~ requisitos antes rttt!'ttt:ion.ados; Io que, ct su c..'<?.Z, sirve para prc!ucnir 
e<>r~Jlidas postertores sobre e:! pa:rl.ir.ulrlr. Luego. es UJ1(l it!Sliltu:ión cuyo-5 
mayores e}<!cln<; sue.len esta.blerer:se rc!almcntc a la. d isolución de la soc~(li.u1 
conyugaL 

"Ailllm hit<n, a !a d i-So!ltci.On de estt.1 ú!Limo, las discrepancias sobre lu 
t!XI!':tl.rlc:iri.<> no de una subrogaclóro wn~ mdican en si el bien ha adquirido lu 
calidad di! nmpio o quedó como social, ln que, implíctra e inequivocamen le 
denotJ.\ w "' mnlrove.rsta sobo-.. la propil!dud ~'"-lusiva del cónyuge sobre dlclur 
bíe11, o~. pertenencia de éstl> al lwl~t!r tldasociedad conyugal cot~ stjuere d 
ooso, la recompensa p er tfJ!.cnm. 

''E\lr eUo s" /K p«rm.it.« u! 'V'Il/Uge debatir es ce punto rl'll!d.ianl" im:iilm " ' 
c·n el pl'oceso rle 1/quid(J(:Ión. tal como 1o autor!7.a.n 1m: llumt,ml"·' ,o;.,, d"l 
articulo 626 do~l Código d e E'rocedimlentn CiJJil y .1" tld t~rlit,do 600 del 
m!slllt) OO<Jigo, ~tin los cuales en et etx.'lllo dJ! cxf.<Ur d.t.....;acuerd o. por 
rru?dln d.t~ dir:t!Q (J'ámite inCidental d<.>b<!ft m.~ pret:f.a o durante la 
11U.igf<llr.tru lt! ím:entarios y atiCditos !as d ifer<!TII:Ú.L" qul' .'>tnjan. entre otras, 
t 'RSp<'<:l'IJ " !a .<iJ:uaciónj uridica de I.Ji<m pmpin o $OC.inl a efecto de ser 
exr:b.tilb.r en la e!aboracron d e d idw iroJJenf.ario. Tgualmente puede el eón· 
yuf.Je mnlmvertir este tr>pk:O nw!:uwrumle en. las oqje<:loncs a !a pa~li>1~ 
/tuJ¡if.ln r.LJ.(?nta de que. s lendcr lu .,,,..,u,nr:ill nprobo;¡toría de ésta o de la 
culjtulícat:ión.la única provldsneia sustaruiuu dd pror~'so. es aUi donde. 
paru e}<-"<:lfl liqJJ.id atorto, se preci.sar1 los t.lerc,Yiroo d.e qul.cncs en etjuiclo 
itll.ervittil!l'on y no en los autos lnterrnectil~5, que aunque tengan la.}elur' 
quú• .U: intcrlocutorios y se ll!lllen tj=U.ortados. no atan alfaUador. dado 
que se trota de prout!lert.Citls <¡Uf! rw horen tránsito a c::osajuZgada mare­
rlal. También s l sobt-.? el mL>'mt' pu.ruo el oónyuge ha o!.¡tetado la prut!dbn 
u.<.'UdL' a. t'l la legitimación paro. apelar !a úe.c.i.•ión. !J $!es del caso para 
ret:uTTiT en casación la .sentenciu Upr-o.Lut.udu. dc1 Zu. pcJFUt..·Wr l. 
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"Sin cmburyo, eomo c¡uicra c¡ue oniinnrtamente estas decisiones no hacen 
tránsito a cosu_juz_c¡adu mawriuJ, t<l. C'.ódigo Ciuil reconoce allerc.x<ro. esl<) es, a 
quien ha sido e->.1mi'to al proceso liquidfrtorio ocJJ . .:r~nyuge que ha sido purl« rm 
elml.~moque hajiYJJn~adD Incidentalmente con el recorl()(:imitmlude sudereclto 
t:Xduswo en la actu!tclÓrt simplemente C(u!ftc.aroria cie bit~u.<:;. l<'lJilimacli>n 
para rontrOLoertir en proceso ordinario. cuando lfJ.~ drc.tuiStancias w;¡ lo 
jr•sf!j/(¡m~rr.{rlr) tr~¡.,~llTír)(] delaar.runr.lfin.úw.identaV, la existeneiadP. sudomútio 
exdusioo frenl<.• a la sori«dmJ IX>li!J"!I"I, a.jln de. que, en debate plenario, :<;e 
excluya su biendee.stelJatl'imonio (articulas 18-~2, 1.'!1'11'1 y7o5 del C.C.J, ¡¡,si 
JuerrJ <~l caso. se d(!je s/n efecto la partición efecluadtJ, m(<rJ.i(mfela exclusión 
d<?l. ¡,¡.,, qu" nn p<TI.rmt,_ín u In masa social mencionada (nrts.18-~2. 140 J y 
1 001'1 C. C.}. Dijo <!S la Corpora<:>ión en seruencla de/16 de mw¡n dr< 1 !'NO sobre 
el tema en materia sucesora!. aplicable en lo P'"'ir""''" "- (IIJIJR.l proceso 
liL1uidalorio.lo siguiente: ·_¡,;n la aclliallegislación pmr~<s(J/ .. <NJiloptaun.crlterio 
sem,Yante. aun cuando mas amplio en ~loción "-'"-~portes del proceso de 
sucesión. porque. adem<is de /c¡s formas tmrlir:imlliÚ<s rlr~ exduslbn arriba 
señaladas, Incluyendo la de ol¡jer.tón lll innfflllnrin!! tluiliín pampretenderla 
•'-'«'lliSiórr d'.' un hir.n inrlP.hirlam"nll! im,<nl.urimlo. el a.t. 605 del C. de P.C. le 
otorga unn opor1unirind nrlit:imrtll.(rl"spuf•s de hnbetse apmbadoel inventario 
y atl(l/(¡oJ al c.<,tyuge ll n cunlqui'"'' rl« l"s ilr<rr?l'le.r:os_parasol/citar la exclusión 
de. bienes de lct par/icióll (!J, rl<e,tle Twr¡u rl<~l. lrWP.IltarloJ en e/ proceso de 
sucesión en que son parte~< de {!/, pP.m r}riimmer!l<~ cuando se convle1tan en 
"terceros "frente a la sücesión por 'h¡¡},.,r prmruJrJi!fu proceso ordinario sobre la 
propiedad de bienes in.vmmrinr.los", qur. no'"' rJLrn cosa que redcmtar. como 
dice e! artículo 1388, inc. 1 o. det Código CirJr1. 'tutr.!.,rec/w e:>:-cltislt'O. y qt!e en 
CO/tsecue.ncla no deban entmr a la masa purl.ilrú< · l'"rc-' alegado por un 
inre.-esado en !a misma sucesión o sociedad c.onyugal. p(lr1ikk.. 

':Ahora, de producirse una sen/enciad~sesl.ímllinrit.• (lt~ unapmrenslón electa· 
ratiL-a de dominio con exdusión de. los l>ierrP.s di! lrL rru.t<u de gananclal.es e 
inejirocW. de la partición, la cettsw·a por la-causal prtnwru ti" <:<L<tlr.ibll, por 
violución indirecta de la ley sustancial, rambién debe adecunn<P. a !ml<!C:itliilo. 
De u.Uí que si aqtwUa sejimda en la apt-ec/ac!ón probatoria. se haN' '""''"'sctrio 
r¡tu~ S<~ q/usten ·a su conrepcli>n, que, como lo ha dicho es! a. o:><porw:ibn s<~ 
presenta e! primero Ctlilndo el tribunal da ]JOr demo.~lmdo un h<!C:Iu> sin qtw 
Uldsta el medio probatoriD que lo acredite o cuando por d~!j(lr ,_¡., 'lf-""":úlr uttct 
pn.wba que obraba en los auros enc.ontro establecido.,,_ hedm 'l'-"' ¡u¡tu:l!t.t si 
prolx>ba. oor.s!int¡¡endo también erronea apreciatión de Jacto al. dur rL r.uta 
¡>ruéx• t<-ri-Mente wt s(gn!flmdo contrario al de la evidencia de. hecho que ellu 
ostenta. El en-or· ru? derecho. por el contrario. se rE!flere al desocierw '"'- '1"" 
iru:urrr< r<lfallador e11/a valor-ación de la prueba qt!e existe en el proceso Jrenl.<.! 
a su L-uioración legal, dándose en las siguientes hipórests: cuando tiJmP. "" 

cuent¡¡ pruebas que. se han adlu::ido sin la obsen•artcicr. de los mqui,.il.lls 
· esrablectc!os para su producció•l o"" desP.c/uln, l:uego dr.mn.<i.dP.TTirln.< ""su 
realidad objeti~'G. por esiilTit:IT r¡w: l.ak<s n<e¡uisil.o.• n11 s" cumpli""'" e_siando 
sat:i~(ecltos; cuando _.,, ú: du a un rt~<.>dio prv!KtturiD •u• o:alor t¡ue la ley no le 
recorwt:" p<tmd r:aso u 1<! niL'{Jll el que si le oto1ya la ley siendo requerido pcu'a 
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nmrlilnrunhedii>Uadojuridie<>t>t1 «ltldodaa<\;;l.c po~·dcmostrarlocanprueba. 
rlisl inla de la pertinente o cunrrdo exige paru proiJw· Wl hect"' un medio que 
la ley no est{<bl.ece' (Sentmu:'ia. 055 dej{~bmro 25/88)". 

F.F.:arts.600, (;(15, 025w..urt.5 , <ld C.P. C.: an:.s./008, 1382. J:IRt-!in.c. 1, 1401 
!1 1832 del c:.c. 
2} 1;10LAC:ION NORJ\'ftl $111>'TANCIAL · Vin inc.tirrxla. EAAOJ.< m-; 1 IF'.CHO YDE 
DEllli'CHO. IESTJMOJVTO · Lltnltad(mde su¡¡f.cacln. SVZJROGACTON · PruebtL 
E..'lCRmiR!\ l'rJFll.ICA: .Si la <:cn.sum por la <:<:~Lo"ll· prfmt!Ta de casación, por 
uf~acli»tinctircaade lu le¡¡ sustanciul, ·~cjimda en laaprP.CiriCiónprobal.ona. 
se luwe necesartn que se aju.~k<t o u su conCEpdDn.. qve. oomo lo lia dicho estn. 
CUIJ)Oradóll St< presenta P.{ wuru:ro a.sand.o el tribttnal da por deol'l(l';Trnrfnu" 
llec/1o sin r¡ue exista el medio probaf.orla.que lo acredite o t:rvmrln !"" riEjur de . 
aprl'!'(:ioruna pruel Ju.que ubmlxl er11os autos encoll!l'Ó n~mblnt:ido P.l /1echo que 
<ACIJJ~<I)o.sí probahu. <:Qr rsltiU!JellCW l.cllrr/Jit'n erronea apmt:lnt:ibr> ne.facto al dar 
a w ra pmeba exi>;it<nt.e wt stgn{jlcado <X>rllrario~ de la~vtt:!t,.,Jt:ill 1/eheclto que 
ella'"'enta. E!errurdr< <leR'l:ho. por.-elt!Onlrwio. se r~rr.ere c'll.<l,sm:i"rloe•t que 
lncttrre d.fi:dlador enlu vu/<)ruelón de la pl'lJ<!ba !!UC cxlsr.e en el pr>lc:~<s<>.fT'IJnte 
a su U<.tlmnción lega~ ar.,<.luse en las srgcti<."nles lripótest~: t:urJnrlo li~:ne en 
cu.::nJ.u pruc'bas que se ll(.ln uducldn Sin lc1 u/Jservancla f.Ú' lfl,:; n~¡t>i5itos 
esrahlecidos paro su pmdllcdón ose descdl(ln. luego ele t:on.~il.ú,-arln.• P.1l su 
realidad objffl.ioo, por estúo•v i¡uc tales requLstms >lO se armpUemnesl.tmrio 
sa~fedtos; co.rando se fe du. u. urr medio prooor.orl" rm o.:(l/or qtte la ley no~ .. 
~conoce ¡mm dcuso o le nJegcu.:l !ltle sí le otorrJil Jn 1(~/ siendo requerido rx1m. 
acrcdtt.w·"''' u:¡;fro oaccoju.rtaoc:u vcuando da a r?sft~ po.>r demostrado con pnJeba 
diSt/Jlta •k /(J pertinente o r.urm!lo exige para pml "'' r m her.ho un nu.>dio e ¡u" la. 
lev nu "slcJIJlece" (Sentr.nc:rn 055 de febrero 2!;/88). 

F. F.: art. 36H num.l del C.P.<.:. 

"( ... } resulta lmp<.>rl.iro('I'Oie aducirle error de der-eclw ala<! r¡ut:nl cuando 
ll:s ha negado ualor probatorio a los lcstimonlos p!><.-s<<ntcu:los so/)l'e el 
ónfmo de subrogar. cuando es kl misma ley la q-. se< lo niega. cuandu 
ex1ge que sea en la misma esr:rilum. de conoptu""n.ta {artículo 17W.! deL 
C. C.} en t.lcmde debe llO.Ct!I"SI< lat manifesladlm, lo que conllevo. (jiJ(< no 
puede stL.' l.ituirse por· aqo.u:llas (art. 232 del C. rJe P. C.}. dado que P.s la tcu 
strstruu:i(d. laque exige fHJ1TJ.que opere la sutnngación qur: en /.u esr.>il.uro. 
de permula o en las d e mmpro y venta se ""'·•resc el ánimo de sulm:>gar. 
luego suumw•tte es la est!rii.r.tl'lJ la pmeba ejhv: IJ(lra ello·. 

F.F.: art. 171l!l in<·.?. d el C .C.; 2:{2 ñel C. de P.C .. 

Corte SttprL"mD. de JustiCia Si.lla de Casaciórt Cú.ól y A_qr(lr/a · Sau ta F.: ok 
Rogocá . D .C .. o<:ho (8) de sepUCrnhrc d e mll novecie'JlloS noventa y odtu {19981 

Mngist.rado Ponc:nLC: Dr. f~·o Lt¡(orrl Picme<lln. 

Ref.: J::xpedkul.e Nll. 5141 ·~knlenlia No. 07:l 
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Procede la ('..orte a decidir el recm-so extraordilü"lrto de casación Interpuesto 

por el apoderado de la parte.actora. contra la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cal! -S.."'Ia de ~-amilia-. el 28 de abril de 1994 

. en el proceso ordinario de Fabio Duque Galindo l~ontra Rosalba ErdeUan De 
Duque. 

l. Con escrito presentado ellO de JuUo de 199l[folios 22 al27 C-1) ante el 
,Ju>.gaclo d" Familia d" lu dmlml de Calí. el ciudadano ~-abio Arturo Duque 
Gaiiñdo 'entabló demanda por la \'Ía ordiruuia conlra Ro!>a1ba Erdell•m De 
Duque, su cónyuge, para que en la senteucta que pon.ga fin al pm~esn "'" hag:m 
las siguientes declaraciones: · 

Primera: Que pertenece al dcmandeu1te en dominio ple!lO la finca ruml 
denominada ··ouquelandla-. ubtcada en el corregimiento de la Buitrera, 
Jurisdicción del municipio de Call, con cabl.da superficiaria de 17 hectilrca:; y 
2.800 mts, Inmueble que coJTespon(le a la matlicula inmobiliarta No.370-
0013344 de la oftdna de re.'(istro de Instrumentos públicos de Cali, cuyos 
\;ndcrc~ en d co;c;rilo cic lkmanda 1;~ precisan. 

Segunda: Declárese (sic) como consecuencia de la JnefJcacia .de la adj udl­
cación de lus deredoos de doJlliuio suhn: d inmueble, r1ue se hizo en la 
liquit.h:tdün de la sudcdall t:uuyugal t1t: las t.tartts attui eu t::onfilct.o. 

Tercera: Que se ordene J¿¡ cancelación del registro de adjudicadón y J¿¡ 

:sentencia aprobatorta de los derechos de dominio adjudicados a la demandada 
Hosalba Erdelltm de Duque. 

Cuarta: Que se in<Scrtba la sememia en ""J folio resJ.>ectivo. 

2.- Como hecho~ fundamentales de sus pretensiones expuso el actor Jos que 
ense~ulda se puntuall7.an: 

2.1 . .1!1 dia 4 de septiembre de 1971Fa blo Duque Galindo y Hosalba .l!rdell<'m 
de Duque se unieron en matrimonio por el rito católico y estando vigente la 
sociedad conyugal por ellos formada, falleció el dia 2 de septiembre de 1976 el 
padre del esposo. sef1or Arttu-o Duque O!raldo. 

2.2. Ef ,Juzgado Quinbl Ch.;l de.l circuito rec:nnndú f:omn her~d~ros d~J 
t;ausan~.t: a sus hijos, y en~.re és~.ns a 'Fahin Duque G;Jlindu, ~l quien se le 
adJudic:arun a til.ulnd"h""'n<:i" 121.509n~c:iont<sd~ un l"'s" 1$1,001 <:mla un» 
y 72 (:énUmos de m;dón, m<ls u Ulidad~s por n'!c:ibir, resen::ls y super{•\-; L. ffllla 
mism:J, \mio P.ilCJ enl" sodedod "Confiles Catalina Ari.\Ul) Duque y Cía. Lldn". 
A eslas lechas, es decir, las del acto legal de partición y la sentencia 
apTobatotia de la misma, las utilidades por redbir, las reserva:s y superavlt que 
""k adjudí<:aron" Duque r,.,J;min a::<ccndían ala :;uma de Sl50.120.oo Mete. 

2.3. Que tanto las 121.509 y 72 ce.il.teslmas de acción. y Jos $15l.l20,oo que 
se '1djudic:-aron al actor a título de here.ncl.a el 25 de septiembre de 1979, se 
cnconlr,.h;m ~n porkt; dte '" Rocicclad "Confites Catalina Anuro Duque y Cia. 
Llda. '' díneru.s y acciones que sm1 bicnr:s propios rld dnnanrlant.c poT haberlos 

' 
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adquirido durante la vlgencla. de la sodedad conyugal c:omo he1·encla de su 
padre Arlurn Duque G!raJdo. 

2.-4. u)~ valores ru.Jtertore>'! los destinó a subro¡.(<•rlos por la finca 
•·uuq uclan<lit'l", ilmmeble 11dqulrido mediante t:H<:ril.um pública No. fi:}32 
otorgada m la 1.\otaria s.;plhnu de CaJi el25 de scpt.i<:mhre dP. 1979, la <1ue rue 
re~l~l ruda en la mal.ri~:ula lrunoblltal'ta No. 370-0013344 en la oficinA do~ 
Reglstro de la duclutl tle CaJI: fl n~~ (,sla que e.~ la misma mcnci(lnaúa en la 
prctr.nslón pdmera de la d<':flmnda. 

:l.ñ. Q m• la subrogación aluuida oonsta en las dáu::;ulns cuarta y sexta de 
l.a <'Jlada escritura No. 5332 ~.n la que se r.xprc:;a el ánimo de sub!'C>j!ar y la 
ln\'erslón de los voll>res ron dlcbo fin . 

2.0. Q ue pei<e a lo unlertor en el proceso de liquidaciOn ele: la !<Oe>IP.rlml que 
adelanto J«:tsalha Enlellán cte Ouqu~ ~(lnlra el demandante. se induy6 la 
mencionada 1rn~a t~n la llllígencla de hlvt:lll>~rins y avah\r.>S, dec.191ón que tomú 
t;I'T.'rllmnalenl'azón rlc<tue noseallegóaJ proc:<~s<> la <:<>p1n rlel jutdoctesuccslón 
clt:l ¡>adre del actor. 

:1.. 7. Di~hn hien inmueble le fu~ >Jrijmiicado a la có•i)'U¡<e en comuni<iad cou 
el actor en propor ción del 50% pum c.ana uno, m~.dhu•t.: "enlencia del 13 el e 
fehrero lk 1990. titulo rle cnpropi<;d ad que se encuf'J>tr.o ~lin vigcrnc. 

2 .8. Que la demandada Rnsnlba Erdellan de Ouqu~. lll> puede ad<¡ulrlr el 
<J.,r.,l:ho dP. copropiedad que !'<': le adjudJcó en el imnut:blc refe~ido, porque es 
un bien propio del dclllanrlnnte como efecto de la ~ubrn¡;-ad6n que se cumplió 
t:on lp$ formalldadc~ de lcy, t<uhrogac!ón que era pknnmente conocida y 
a~:eptnda por a.qucUa y :.sí consta en la demanrla de: li<J Uidactón de la sociedad 
c'Qnyugal que ella pro¡..,so. a~l como tambi<:n "" d intc:rrog¡¡torto de p<ote <¡u<: 
nb$oMó en el cilado proceso . 

3. Adnút1da la detJt<~ruJu y creado el lazo de !nstanc:la, ro.,;pondió tnP.diante 
ai)IKlt-Iado el libelo la rtCI!l(IJldacla (folios 40 a 47, C-1 J oponiéndose a las 
p retension es de su dt~mand:Ulle y en cuanto a 1M hr:t'hns ;,r.eptó unos y negó 
o u-os. espec!ahncotJ~ re<:h<tló loo relacionados con la e-.xislencia de la s ubroga­
cfOn alegada. y propll"-<l r..omo exeepc·toncs de fondo las que tituló "carencia del 
d ..-recho lrWO('ado" y 1" • gen t'l1ca o tnnomina<la". 

4 . S urtido en d<:blda Jinm¡¡ el proced!rulcnto pro¡liu <lt< In plimera instancJa. 
a .,na le puso fin el juzgado del conocimiento mcdiártl.« :<e>llencia del 17 de 
septiembre de 199;{, pllr virtud de la cual dcclarú pruhuda la excepclón de 
rn~rtto de •carencia dd der«eho invoco.do• y coruo cun,;<:<~lt:ncia de ello absoMó 
n ln demandada de los c:argo:~ fonnula dos en su conlra. nq.(ando por ende las 
:&úplicas del actor; unkn6 el levantrunJentn de la.~ mcdldns cautelares y 
condenó en costas dd proceso a la parte vendda. 

5. Inoonfon neel dcrm•w.l<IIllt: con la decisión anterior. A¡>t.l(> oportunamente 
la :<<::ntenc!a ante el Tribuu~l Supcri.or d~l Distrito J udJcial de Cal1. d que,"" 
• u Sula de Familia. median te prMilkucia del 28 de abril de 1994 c:ontlrmó t:l 
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fallo de primer grado, contra d cualtnt~rpuso el actor t:l rccun;<1 txtJ'aordt.narto 
de casación, razón por In que han subido la.q .dlllgenctm; a l,,..¡,, Cotporac!ón. 

Luego dt hacc:-r d usual recuento del proceso, el wl.1¡uem aborda el estudio 
del asunlo .seiialandu que el Juzgado pa1-a llegar a la del'isión de absolver a la 
r~ rt~ rle:msndada partió de la premisa de que en el contralo de cumprav<:nl<t · 
que ~e consitl..m '~nl~ r"'~rttura publica No. 5332 del25 rlc septiembre de 1979 
otorgada en la Nolarí<J s .. gunrla de C:ali. por la cual la sOl~lr:<lacJ "Confites 
Catallna.Arttu·oDuque yCíll. l.lda." cla •~nventaaFab\o DuqueGalimi() la tln~a 
·ouquelandia", no se operf1 "H~nomcno de la subrogaciiln. que ).lCrnllt.a atlrmar 
que fue adquilida enn v" lnrt:s propios del comprador. teniéndose entonces 
como bien pertenedenl" " la SIO~i~darl conyugal de este con Ros<Jlba Erdellan 
de lluquf'. 

Pt'tclsa que el predio "Ouquclandia" fue adqul.rldo en •1genMa rlr. la sododatl 
COl1yup;al fonnada a raíz dd matrimoxñ•, ql•~ ~ ~elebró d 4 de llO\.icmbrc ti<: 
1971 y liquidad" anl.o: d .Juzga.clo So. CIVil del Circuilo de la dudad de Cali oon 
sentenda del J 3 de fr.brero de 1 ~mo. se¡¡únla c.ual a cada llTII> dt~ los consortes 
le correspondió la mil"d ,)el Inmueble. 

· La acción dice, la apoya P.l ;u:lnr en que el precio de- la compravenh1 ~ 1mgll 
con dineros propios de éste. recibidos dt! la ht~rcncla de su padre 1\rturo Duqup. 
Giralda, valores destinados a subrog11rlos según las clausulas cuarta y Sf.'XI.a 
de la mencionada escritura, cuyos lexlot< lranst:tibc asi: "Cuarto.- Que hace 
la venta del mencionado imnuehle (es detiT lu sociedad \'elldedoraJ por la 
l:Onl.idad de ciento cincuenta mil pe5osntoneda eorríentt~ {$150.000,oo) que la 
repre::;cnlanl.l: •k la sociedad vendedora declnra haber redt.ido a entera 
satisfacción de m"nos dd c:omprador con dineros provenienl"~ dt: su heren­
cia·. Sext.o .... {dit:<:· el nnl,.rio) prt:scntc el c·omp1·ador Fabio Duque GalinrJo, 
mayor de edad y vcx;ino <k Cali, idcntltlcado oon la cédula de dlllladania 
::llo.l4'980.801 r.xpl:dida <:n ü•li y libreta mUltar No.02760 1 del D.M. No. 1 fi, de 
e.stado civil casado, capa ;o pan• ~:onl.ralar y obllg¡n-se, de todo lo cuul doy f.:, 
expuso: Que acepta la prr.~:nl.t: <::«:ril.l.l,..,. y el contmto de comprnvenln '1"" .. na 
c.ontiene a su favor por (:,.l.ar de a~:uc.rdo a lo pac.ta.do y que paga el pr.,.:iu de 
la compraventa como :;(· dijo antes cx>n dineros provenientes de t<\J h..,...nda •. 

Precisa seguidamente el tribunal que. skndo la subrogación e! cambio de 
una propiedad por otra, para lJUe un: inmueble se entienda tsubrogado a otro 
Inmueble de uno de los cónyuges "es nec..,sario que ·el se,¡undo se haya 
permutado por el pl1mero, O que, vendido el SE!f..'Undo durante CilllatrllllOnlo. >.<e 
haya comprado con su pre(:in el.l>rin•ero; y <¡ue en la CSCl'lttU'a de permuta o en 
las escrituras de venta y <:oTl'l"" ~e exprese el animo de subrogar", 

Despues de hacer reft'Icncia 1lodrinal n:sped.o a las modallclade.s de 
subrogación y los re(¡Ui~i lus pan• dlu m11\enitlos en el articulo 1783 del Código 
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Ci:vil, d!ct~ ~1 lribmial que ~n ~ste ca"'' o.:n 1M cláusul"s lrru1sc rltas 110 :;e 
expr~só el ánbno de subrogar .. n i rncnos que la fon(:a compra dA <1uct\aba de 
propiedad e:(clUI<ivu del compnulor, y que aún p resclncllendu <.I d "mp!eo de 
u!rminos es¡x:dales, no se <1<:dncc dicho animo con sola n :Ic rt:tJ<.i H de que la 
fmca se :: ... lquit"Te e.on d ineros p rovení<:nl.cs de u na hc:-rcnt:la que nn se 
identifica por su nombre y '>U monto. t:(>ndu~lón a la qu·t': lkgu l'l acl quem por 
las siguientes razones: En las chinsul'ls ¡·eferidss c:omo ya se a notó. no se hace 
llrtmción del é.nlmo de subrog~. 1ú tampow qu~ la finca quedaba de propiedad 
exclusi\'B <Id comprador, a usenCia dd ánim o de subroj:\ar q ue se refUeJ7..a mrl 
la~ rnanile:;taclonr.~ hechas en l~s e..<oerituras púh liac; l'ios.l382 dd 15 de 
marzo d e l !»l;j, 6 .070 y6.071 d el lO de~tk.TJibre d e 1Sfl4. 5. 1 14 <1ejulio de 
198 5 y 537 del 31 de <:n~Io de l !l86. todas de la i\otMia S<~gunda de Call. en 
1,.,. que el d~ul3nrlanle lraspRSa u Lílulo de v~nt.l S<>mlos p redios dt~ me.nor 
cxteuslón i..-.Jila uos de la flnco "Duquelan<ll<'~" y ~~~ todas eU.:~s muniliesta que 
és ta fue atl<¡ulritla por él en vi!(encia de hl l\crr.iedad conyu¡¡•ú: '1"" en la 
~uceslón de Arturo Duque Glnlldo se integra y pa¡¡;t l~ h ijuela de Fabio Duc¡u~ 

Galindo con 121 .509 acctones de t sn peso cada ur"' y 7'2 centtslmo.s de occtón 
y, por otro Jallo, !«! dice en el II r.chu sexto d el lil"'lo qne para la l:po~:a de 
presentación delo.r~bu.jo de partlr.t6ny su senten.~l~ aprnhaloria.. l..1S utilidade~ 
por rcclbiL re!lt': ova~ y superav1t. A!!(:cnilian a la ~unHo ,¡.., $1 ~\I).OOU.oo. lo 'l" e 
110 aparece comprobado. AnteR por el contrario. SCI))inl" .,.;~:r\nu·a 1:!52 dei 2R 
de .J unio de 1978 los ltt:n:d~ros enajenaron u IH sociedad sus hUt~ elas, tenle-.ndo 
q ut: aporlro- dineros pa ra n mjustar Sllil a porll'l!;. 

l'lg regasc a 1" an terior. cont.!nú;~ el ad quem. quP. la e-scritura l.'\o.i>~~:~2 = la 
que el ac.tor tli<~" comprar con n'.:msos provcn Lcni.es de la herencia. se otorgó 
mucho tJr.nq rn despues de Ur¡uidada ésta (:l uiur:,;). si es que las dóusulas 
cuarta y ~<o:xt a de dicha cs<:rlt.u ra se refteJ"cn u 1~ herencia de Arl.uro Duqu~ 
Gira lelo. Arl<'rni\s tie-ne en <:uenta tamblcrl el 1 rtbunal que "" In rewllón 
exi:rson·Hrmnn de soctos d r< lll fu'nla "Confites Catalina Artum Duque y Cia. 
Lula .: '""'1uada el :.15 dr< mayo de 1979, cuy» acta de sesión romla pnrte de la 
c,;r:rilnm No.5::S::S:.1, S(: :l fimJa la convcn ienci.< de la venta de lo,¡ bienes soclalc!l, 
o\nlre los que se cu~nla la fiuca "Du<tm•'landla", lo que conlrndir.e: lo aflrmado 
pol· Maria Stcllll Duque de Rodri~ruez quien sostu vo en su rl•d ttrne!ón que cllll, 
r.:omo reprc9cnl..,nle legal de la so(:iedad. cambió al a r.lor In finca por la" 
nli!idade.g y el supeTá\'it de k\!1 io.<:clones. 

r.(mdrrye finalmen k sus argumentacinn~ P.l ht bunal. so~tP.<tiendo que ya 
se r.rate rle s u bJ'Og&l.'!ón de inmueble a inmrr.,ble o de UUJlut:bl<: " valores, esto 
tilt.irno q"" el'; lo pret.::ndido por el actor. no ¡meden suplh-sc '!u" "~er:iltu·a:; que 
rcc1ul<:re, r.on d ocumentos privados en los '1"" se haga cons l.ur P-l ánimo de 
Rullmg:rr y . ro~nos pnl~>an;e este- tutlmo eun prueba testlm onlul. 

111 . LA Oot.-u<i\\DE C\.W10~ 

nos c-.argos lan7.a d re<:ummte oontro '" •~nlencia del tribunul, ambos con 
esr.rthr> r:r¡lu l'ausal primen! <1" <::Jsacron previSta <:n el artículo 36!! dcl Cí•ligo 
de Pro(:l:<.limlento CM!. lo~ qrr~ "'e dP.spaehan conjunt>~mente. 
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PM:IIER GARC'oO 

En este ataque se acusa la sentencia d• violadÓJl indirecta de nonn¡¡s rk 
dera:ho su~tundal, por falta de aplicación del inC'iso 2o. rl«l art.iculo 1789 del 
Códi_E~o C¡,il y la excepción contemplada en el articulo 1797 ibiderro, y aplicó 
lndr.hldamr.ntc el numeral 5o. del artículo 1781 del mismo ordenamienlo. 

Expon<: el cc:t\sor que la '1olac;ión indirecla e~ d resultado del e!Tor 
mmlifiesto de hec-ho c:n la apreeiaclón de las siguientes pmeba~: 

a) La e.;c¡ilura pública ~o.5332 del 25 de sepllembre dt: 1979, <Jtoo·gacla en 
la notaria segunda de Cali, o~omn quit~ra que en su cláusula 6a. dice el 
comprador ··que paga el prf'<:in ciP. la r:ompraventa oomo se dijo antes ~~on 
dJ.n~ros provenientffl dP. ~n hen;nda". (:fJnsta.ncla en la que no pur.dc~ vc:rst: 
cosa distinta que eJ f.min1o o voluntad del a.dqutrtente de rP.em(lla,-.;Jr o subrogar 
el irunueble "Duquel•mdia • a los valores heredados, dm:umento •~n f:l r¡ue 
igualmente ¡,. g~ri:nk a!irma en la clausula 4a. "h¡ohP.r n;t~ihlrlo a f:ntera 
salislheti6n de Trl•lnM riel eomprador con dineros pruvt_,nitmtr.,. ele su heren­
cia". m<mifP.sladún qc1e dlr:e el casaclonlsta, era net:esmia pues en la ncgocl.~­
clón ·Ja soclcciad no· recibía efectivo que impllc:ara un ingreso contable que 
justificara la salida de su pat1imonio del predio ··ouqudandla.". 

bl Que cae el lrihnnal <:n rigorismo excesivo cuando exige qu" para que se 
entienda como subrogar:iún, '"' prcci9o que se diga que "la linc<> t:mnprada 
quedaba de propicdad·cxclu.;iva dd tlllmprador· y que se especifique el nombre 
y el monto de la hcn:nda. 

c:\ Que el tribunal pasó por alto el interrogatorio de P"rl.<: rendido por Rosalba 
Erddlán ele Dm¡ue. prueba en donde se evidencia la subri:>gactím, r:omo quiera 
que en una dr. l.as respuestas d~jo que ··esa finca nosotros la adquirimos curl 
unos dim:ros lJ"" mi <:spu•u Fabio Duque rec-Ibió de una hr.rcncia o (,.¡<:) de 

- parte tk Sll o;t;(oor padn:". 

cl) Que: tampoco tuvo en cuenta el tribunal L, part i<:iún n:alizada en el 
pn>t:t:sn sueesuo·io de Arturo Duque Glmldo que comprcntk la,.;IL, el irtteres 
social como las utilidades causadas hasta el momenro tlt: la muerte de Arturo 
Dur¡ue ou·aldo a favor de ~-ablo Duque Galindo, eorru\J<Jratlas por la declara­
ción de M8l'ia Stella Duque Hodrigue~ y pur la rnanili:sl.lil:ióu tlt: la referida 
~erente en la escritura No. 5332. 

Que con las ant.c1iorcs pmcbas o;e reunen de manera clara los requisilO$ 
dellndso 2o. del articulo 1789 dd Cúdigo Civil, asi como el" supuesto exceptivo 
de que habla el artic-ulo 1797 paTk final, del mismo código, nonnas a las que 
debió darle aplicación eliiibuu¡¡l y l.rat.attduse de un bien legalmente subrogado, 
quedar e.~cluldo del haber soeial que: c:ousigm• el numeral 5o. del <Uticulo 1781 
Ibídem, el cual imkbitlarm:nr.<: d flillador aplicó en la lltls. 

También con apoyo P.n la r.ausal primera de casación, le Cltdll~a el recurren­
te a la sentencia del Lribunal, violación cli iorma lncllrecta por falta de 
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apliuu .. 1ón de Jos r.nfr:ulos J 7!SII Inciso 2o. y parte flnnl del articulo 17'iY7 d •l 
Código Cllltl. a s i mmo la a piJcación indebida delnumeral5<:>. del articulo 1781 
del mismo código. 

La \1olac!ón u ludida la predtc~ ·~omo consecuend~ dt error de derecho (.;ic.:). 
\ ransgredlcndu ;,.,; lruubJ~ el ~rtículo 187 del Códi.l(o de Proceduuient.u Civil. 
qu~ dtsptm<: que el material probatorio"'" a¡m.tiará conJcmne a 1:~ sana erítica 
y d r. manera con)unl-a . · 

Qu~ el Trtbmia l no analizO en su conjtmto la9 s lgt>h:nl.es pruebas: la 
pa rtiCión eJec.u•a•~>• en la causa nlQrtuolia de Arturu Duqu e Giralda (folios 14 
a 19 C> 1); la esclitura plibllt;u No.5332 dcl 25 de septiembre de 19 79 de la 
1\'otnri" 2a. de Cal! (folios 2.0 a 21 C-1): la decla~ación rendid¡¡ por Maria Stella 
Ouque deHodrigue~el día 8 de mar.t.o de 1993 (folios 5u 7 vio. C 6); la c~cril.ur~ 
de llqutda<:i6n de la sociedad "Confites CatalinaArl.uro Duque y Cia. Lula.". hoy 
",\rturo Duque y Cía. Ltda."; lu d•mnnda de <'!cparaclón de b le11es que ohra en 
folios 122 a 12S del cuaderno l'\u .7 . 

&:ñala el Uupugnaut.r. que las ptuebas aludidas al str estudiadas en fom1a 
conjunc.>, dan la c.onvicd6n de que eli!Ul1u<:bk "Duquelaildta" fcn: transferido 
por 1,. Mc:icdad 'Arturo Duque ·y Cia. Ltd;; .'· a F'alJto Ouque en pago do: las 
utJh<llldcs l:ausadas y ¡wonülcnlf.'.s de can~lar a la muerte de su paórP.. 

Pr\:d:K~ que s i se retaciun u la adjudlc.ac.k\n hecha en la sucesión, con la 
liquiclación de Lasocfedacl. :se encuentra quc. allir¡uidar la a~!udicadún a favor 
cll: fal.>io Duque Gallndo. :¡e UmJtó aJ pago <lf: Sll "cuota de capital y superá>it" 
y qu., no aparecen p.1g:iml<.>se utilidades o resP.tvas. Lo que l.11dic:a que estas 
t•tJlldudes se pagaron ccm 'lnlerior1dad a la liquidación d(' la sor.io.rlad, hecho 
que e~ corroborado por el \~tlmonl.o de fa gerf',.nte de la firma y que coincide 
a<l-.mfH; c.onlo aftrmadu pllr la propia demandante en su dcdarm:iún del 9 de 
s-.ptlembre de l\J87[fulio:s 7 a 9) cuando allTlTla que la finca "Du<1uelandia" fue 
"dqlúrida por su ~.>:pooo C'.Oll dU\eros redbidos en la sucesión ele 1\rturo Duque. 
>.ill padre. 

AMi es. concluye clnx:urTCnte qu e d el esl.ud io en conjunto de las vro ci.Jull 
aludidas. aparece de maru;m protuberante y d>iru que F'ablo Duc1ue Galindo 
atlquilió la tlnca "Duqudandia" con las uU\idade:s que fle le adjudicaron t-omo 
J·><:n:d<;ro de Arturo Duque que la so.::Jeda<l "ConJile:;¡ Catalina Arturo Duque y 
r;¡, . l..c.do.." le adeudaba, pr<1d,!lando- el.::asadnni~la que a la ailrma<:ibll de la 
junl·., de socios en d sr.nl.ldo de: que es c::uuvc:uit.:nte hacer la enajcuac.:i6n de 
adiv(>:;, no puede darse ir. interpretación diferr.ul.!; de que l.'ls utUtdadt~S <¡ue no 
se: habían pagado en t:f<:dlvu. podiall p~rse l:<.Ul la entrega el<: di«:l "5 
lnml>hiliartos. 

J. Los recUI'SOS exlrnu(111nanos de casación que se fornmlan mntm l;¡~ 
s cr·•l.cn<:ias que resuelven <Xmllll:l•).~ de orden econórl!ll..'l• nmlrimonla.l dch«n 
ade"u"r "" impugnación a la l.émica que exige lo qu(: en ella se ha decidido. 

-- ----
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l . l . Alo<>rA hl~.n. <'.n c.uanto a dicho r(-~n eronómico malrlluvnial pt'eetsa 

· '" Cnrt" ,.,¡,;,~n los cónyuges pueden <:Óntrovc.rttr los derecho:; qu ~ ,..,gula el 
menr.:lonilflr,, TP.glm•~n. no es menos clerlo que deben hac.erlo ra:oonabkuK·nt.r. 
dentro de Jos tramites previstos C:n la ley. 

1.1 . l . Su proct'!deucitt ratlh.:a en que como en el réb~m~n de sociedad de 
gananCiales Sll~len tener reguluc!U!lC¡j .lJifo::rent<'".S los btenes , )l;t:¡ deudas)" las 
donud ones ele caráctr.r social y aqucllos qut" licur:n t>J carácter de premio~. 
re-qu ita explicable la evenlualiclarl de que exislan ubcrcpanc:las y conilidos 
mh relM.Ión a la existencia, culldad. c.xtenslón. valor y. en "eneral. al 
lrahJmknln que puedan recibir. l'or t-Ilo&: prevén mecanls~ txlrujutlio:ia.Jes 
y jucllr: lalc:~ para prevenirlos y rerm:dlarJos. 

l. 1.1 . l . l ;nu de esos mecanl$ ffiO$ ~$ la ll b"' ra de la subrognd 6n, qut: t:<mslste 
en pom-x tm n pr.rsona o una coS<l en¡.,. ~it.uaclón .Jurídica que olnl pc:rsona o 
cos:> nr.upaba. La subrognción d-., ~:onsígulcntc e9 pt'ft'.Onal o reul: de la 
:'iP.¡(Ilnrla y verificada de-ntro ele la y,rt-.dad ·conyugal llene dirh<> P.sl.a Cm-pora.­
ctón que ~u objeL(.l es d rle •f'Njtllr que a s u patrirnon1n ln~e!l«<!n los inmu~blcs 
adquiridos pot· los cónyuge"~ l.í l.uk• ottcro9o dentro dP.l matrimonio o el precio· 
de loo bienes mk.es propios de: lo~ Cún&ottes.· (CnS<Oción de u..:tubre 19/67-
0 .,J.T.CXIX. pág.266)y qucsc da dt: Inmueble a Inmueble. ""í mmodc lmnueb le 
a mueble. Fenómeno que se puctlc c:.olructuror en l."\ oomprovt<n lu o la pcnuuta 
de biecles ralct s . Lo primero cuondn d prcclo de la vento tl.P.l inmueble propio 
d<: •m o de los oot~so1tes se dc~tina par;,o la compra de otro. L<.l :«:gumlo cuando 
uno dt: lo$ es posos cambia un bien mb. " uyo por otro o por un b ien mueble. Sin 
l~ulJargo, d:\da ~u tl'ascendencl.a el Có<liJ!O Cl\1llo sujeta ül Clunplimknto de 
del<~nlmult~H requisitos, tales corno que en la escritura públicll de pcrmnl.a 11. 

en lus d e Vl:nl>< y tle compra se haya e;ocprc:;"ci" el ánimo de subrogo.r. csl.o ""· 
que se haga con:; lar'"' forma cla ra e tneqlúvoca dic.:ha hlt.encJón. lo que implica 
que este ánimo no ]JUl:d.: dr.duc.irse por antecedente::<; qu~ t:Xista proporciona­
lidad en tre los va lurestld iUIIIlJt~hle subrogantey de los bien e~ subrogados: que 
en el caso de subrogar:;<: un irun uc:ble a valores propios de uno de los cónyuges. 
adem<\6 del {lnJmo de subrugH r r•o la esutt urn de compra se: ch;jc t:onstancla de 
que el predo ~e paga o lm d t: pa¡t.;u·se con [0$ valores d i<:h m1. cte. 

1.1.1.:1 . Bata subrogación l iom.: por flnalldad detern¡lnar voluntaria y 
anUdpada.mcnte la situación j u rírlit:u., en este evento de bien prupio. del bien 
•1uc. 11<: aubroga (subrog¿mtel a ;u¡u~l que se ha dlspueErto ("'1 hltm subro!-(ado), 
:;icnopr~ (IUC reuna los requisito>~ ionl<:s mencionados: Jo que. a ~u v<:><, sirve 
para prev~:nir conflictos posterioret~sohn~ el partlcul3.1·. Luego. es una in~l.it.u­
ción cuyo:; mayores efectos sue-len e!llablt'l--ersc realmente a la disolución de !u 
sor.lc:t1acl L'Uny ugal. 

1. 1.2 . Ahor<t bien. a la disoluclón <1•·: •~ta última. las discrepanCias sobre la 
cxtstcncla o no de una ;;ubrog;" :llín o'l':al, radica f".n si el bien ha ad(¡uirido la 
call~d de propi'.1 o r¡m:<li'> f:Mnn ~oc. •al. to que. implicita e ln~quív<x:am,~nt~ 
denota una oonlrnv><rsia s<ot·or(: la pmJ)ledad exclusiva d~l cónyu,gc ::;cihn: (!Icho 
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bien, o la ~rten<:riC'ia de éste a l l<llbcr de la so<:it:ii<O!l conyuga l con, si fuere el 
f:uso, la recotnpensa pertlnerek . 

l. 1.2.1. Por dln se le pe rmite al cónyuge debatir este: p1m to mediAn\<: 
imidente r.n d proceso de ll<¡uidactón. tal <» nio Jo autori2an tos numerales oo. 
del articulo 626 del Códigv de Pmocdim ienl'O CM! y a• riel ru1ieLtlo 600 del 
mismo r:oclfgQ, s~m Jm; l:uales en <:1 evento de cxtst.ir de~;o.cuerdo, por m c:dio 
ele dicho tramite inddental dd'"" resolverse P"'"ia o durante lB diJigoKia de 
lrwent:aJ.ios y uvalúos la<~ cltferencbs ([Ue <;utja.n. cnttc: <J~ms. respecto ;) la 
situación jurld!ca d« bien propio o social a efecto de ser ex e l u ido c:n la 
el" horación d e dkho inventario. lgualme n t<: 1" ><:d e el cónyuge conlrm"ert!r este 
tópico nuevamen te en L1s objeclon~ 1\ la panl.ctón. hahi~ll• cuenta de <¡uc 
siendo 1~> sn.ttenela aprobatoria dr: <;,;La o de la adjudicación la únll:;, ¡m.l\'ldtm· 
(:la sustanttva del pi'OC'eso. es .._w donde. pllra e fecto llquldawrio, se precisan 
los dercch""" ~~~ quienes en d juicio lntervinl<oron y no enlu' aut.o~ inlenned!o~ . 
que aunque lengnn la jccarquh• de Lnteclo<:u!.c>Tio~ Y. se lla lir:n <:j<.:<.:uLor!ados. 
no atan al falludor, dado que se Lrn ta de pruvl<lcn~.iru. <¡ue H tl l•« :t:n ln'uls!to 
a cosa juzgada mntaial. Tam hién si sobre el mi:m1o punto t:l t•ill}"Uge ha 
objetado la pail:i<:ión acude a (:1 la lcgitlmach~n para apelar la dc:dsiún y s! es 
del caso para r<:(,mir ~il cass<'i<in la sentenei~ aprobatoria dt~ la ¡>I:IIIición. 

1.1.~ .2. Slll embargo. romo qulcnl '!"" nrclh~tuiam<,l.r. P.slas decls.íonl:!$ no 
hacen Lián,.!to a cosajuzg~da matenal. d C:i>ollgo C!vll recomx:t: ,.¡terrero. esto 
e:;. a qui<~• hn sido ext.raúo al proc.cM Hqu t<lntorio o al <:ím;1Jge que ha s itio 
parte en d rnisn1o que lul rrm:asado tnctdt<roialmente con d reconocirulcuto " " 
·su den.'<:hu t:Xclusivo en hL actuación s ín1plemente <:alífkaloria de b i""""· 
leg!tlmAL'iÓll pru·a r.ont.rnv«rllr en pt-occso vrdinar!o. cwmclo las C:l.rcunsl.un · 
clas asl lu ju5Ufiqu~n (nu l'P.'p~littva de la llCluaclón ln<:hlen lalt. la exlstcndn 
de su dvml.nlo exclw<i''" rrent~ a la soci~dad conyu¡¡al, a linde qne. en deb•1l.e 
pl~n<trto, s e excluyil "'" bi~n d e e8tc p<llrimonlo (articulns t 832. 1388 y 765 <le! 
C.C.J. y . si ñm-r. d ~~&>. se d~(c sin .. Jeclo la partición efectuada, mt!di:mle la 
cxdusión del hlr.n que no pel1Cnt..:i" a la masa soo:iat mencionada (arls. l 832. 
1401 y 1 001-l C.C:.). Dijo esta Corporación en scnt.,ncia del16 de ltiD)'O de 1900 
sob1·e el tr.mol ~n materta su<:<~snral. apl!cablc en lo peltblentc u aquel p1·occao 
liquidat.orlf>, i(> l:ligu!entc: "ltn la actual ¡,.~l~lación proc~Kul ~<e adopta "" 
crite11o ~t:m".Jante. aun cwmdo ruás amplln en relación "m las prutes tld 
proceso <1~ suce.9ión. porqut<, adema.~ de las fnnnas tradicíunal~.$ de exeluei(¡n 
arriba ...-:nnlmlru;, Incluyendo la de objecl<in al lllvctlli.U1n y avalúo para 
pretenrl•~r ln l':>f.clu sión de u n bien indebidamente lnventariu<ln, el art. 605 tld 
C. dr. P.C. ¡.,otorga una ovorl.unida<1 adit:innnl (desplocs tlu hnherse aprobad<> 
el in~ntn rln y twalüo) al •~tlnyuge y a cualqul~ra de los her"d""t.>l'; para solleil.1:1r 
la exr.t11siiln de bienes de In partición (y, desde Juego tJ,.I hwentruio) en d 
pro~·"'' el" s ucesión en qu" son partes dt< él. pero lislil:umente cuando "" 
ronviffhlll l'n -ten'Croo;" frente a la su ceoll6n por "haber proroovldo .proc<o'o 
ordinario F.oobl'e la proJriedad de bJCLk'S inventariados", r¡u P. no es otra cos" 'l\~e 
red;¡mar. c.omo dice el articulo 1388, inc. lo. del C6d;~ (;Ml. ·un dcrr.c:ho 
exdusivn, y que en cunsec:uencla no deh"n ~ntrar a k\. mn~a partible''. !'"'"' 
ale¡¡ad(l pnrnn interca<>.du "n 1!1 núsma sue<::<l6n o soc!edad(:unyugal poot!ble". 
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1.2. Ahnr:l, de produdrst: una sentencia desestJmatOI1a de una pretensión 
rlr.d:m>lh•n de dominio con r.:xcln•ión do: ll>S hkm:" de la masa de gananciales 
e ineficacia de la partición, la censura por la cau:;al prim.,ra de casación, por 
violación lndltet~ta de la ley sustancial, tambien debe adecuarse a lo dct:ididu. 
Dl: alri lJlll' ,.; aqudla se ru nd•t '"' la a¡m;<:i;R:ión prohar.o.-Jo. se ll<'l.Ce necesario 
que se ajuslen a su concepción, que. como lo ha dicho esta corjloraclón se 
pr~~nta ~1 prlme.-o cuando el t.rtbunal da por demostrado un bed10 sin que 
exisi.H el rttt'tliu pmha\ulio •1uc Jo a(:rcdll.c o cuando por d~j<U' de apreciai· una 
p1ueba que obraba en Jos autos encontró establedño d hecho que aqueUa si 
probaba, constituyendo t<Unbién e1ronea apreciación d" 1"<1cl<~ ,¡ d"r a una 
prueba c.'>istemc un signlftcado contrru'lo al de la e\1denc\a de hecho qne ella 
ostcnt.t. El error de derecho, por el contrario. se refiere al desa<:lerl.o en qne 
Incurre el fallador en la valoración de la prueba que existe en el pn.JCes<> frente 
a su valoración legal. dándose en las siguientes hipólesis: cuando \iene en 
c.uentn pruebas que se han aducido sin la observancia de In:,; Tl:'.(Jili,'il.os 
establecidos para su pt'oducclón o se deser.h;m. l11~.go ele consi<krarla" en "" 
realidad objetiva. por e'!ottmnr que. tales requisitos no '"' .-:umpli.-:mn cslnndo 
~a U5fc~hos; cuando se le da a un 1ncdio probalorto un \•alar que la ley no le 
rr.<:<>n<>l:c para d '""'" n 1<: ni.:¡¡a d <JU<: si le otorga la ley ~lendo requerido para 
a<:n:díhtr nn hcdm o adn _juridít:<i o euando da a este por demostrado con 
pn•cha disl.inla tk la pdtim:nl.t: o ""'""lo exige pata pmbal' un hecho un medio 
t¡ne l<t ley no es! ahkcc" (!'knkm·ia Oñ!l .J., fel.n:w :lñ/HA). 

2. Seguldameute analiT.a la Sala los cargos sometido~ a ~~~ '~"l.udio. 

:.l.. l. El fallo de segtmd.-, Instancia ha sido impugnado con dos acusaciones. 

2.1.1 . ~vi;lme.nl ~ preds;J lH Cor1 f': llUt-! c~l r;·t llo c:ut:S1'ionaf1o ':on1hrna la 
denega.loti(l rle una prel ~nsión dP. exdusi(m ele un bít'!n innlut!hlt~ del habt:r de 
la sociedad COl1}'1.lgrl1 f(lTTli.ada por d~mand;tn~.t'! .v dt!manch•dtl (;un (K;md(m dt!l 
lTh'lllimonio que los une, so(.:ied<-~d qnt! llJt!nl li€¡uídmJa TTJt!di~ntt! st:rd.fmda 
proferida por el Juy..gado 5o. Civil del Cin:uiln de Cali, inmu.,bl<' qm~ 11rguy" 
colno propio el actor. basfJdo en que por no haherS~ reunido Jos re<¡uisitus tlt! 

Ja S\Jbrogación consistentes en que no se ~xpresó t!n lns dúusula~ 4a. y 6a. el~ 
¡., •st:rilur" No.5832 d"J 25 dP. sepUembre- de 1 !179 el animo de subrogar, pues 
lo qnc allí se: dit:c t:s qm: d <:nmpradnr paogó mn din<:ros provL~nicm.c's dt: una 
h';n:nda qut.: no se; (:spt.:dfh::~ ni por su nombre ni ¡Jor su rnon~.o. nu alcaní'Á} d 
accionan!.(; a <kmo~LntT flll'~ d hicn fu(~n~ de su c~xdu~ivo patrirnunin. PoT dlo 
S<:' basó en que en las mencionada~ cláu::lu las de la cscritum No.5332, 
mediánle 1" cual adquil;ó el 'lCtor d predio "Ouquelnndia". ob_ielo de la 
pretensión de exclusión. que no expresa el ánimo de subrog.-u-. tal ausenda no 
pueck supliTst.~ (:un doe1nn~rdus privacJo.s para h<~c.:eT (~on~tar dicha intención 
y nu;no::. !JI'UlJ~rsc: t:UJJ vruc:Ua te:sUtuonia l 

2. 1.2. A su vez. el casaclonlsta dice que el ad quem violó los articuluoo 1789, 
Inciso 2o., 1797 y ell78 lnumern15o .. a c.onsecnencla de error de hecho en la 
aprct:iaci(m oc las pruebas (prtmcr cargo) y de derecho en la estlmacl.ón 
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proi»Jioria (.segundo ro.rgo) c¡c•e lo condujo a violar igualmente el articulo 187 i 
d~l C'.ódigo de Pro<:edirníento CMJ. ! 

2.2 . Siendo éstos Jos w•to:<:~:cl•:nl"s perttnemes. la Corte encuenlrd que los 
c:nrgo~ están lla.Jn<~<lu~ ~~ frocu~o. 

2 .2 . 1. F-n efecto. en prlmP.r l11gar resulta lmpertlncntu ucludrle error de 
ti"N.!cho al ad quem cuando les ha negado v"lor pr<.Jl:>ator!v a 106 testimonio" 
pr~entados sobre el ánimo de subrogar. cuando es la misma ley la que :;e lo 
111r.go. cuando e~e que !\e':' o:n la misma escritu ra de: wmprm-enta (artículo 
1789 del C . C.) en donde debe h acerse tal manifc:;lu<..ión. lo que conlleva qur. no 
puede sustilutrsc por aquellas (arf.. 232 del C. de P.C .). dado q ue l:S la ley 
,u,t;oncialla que ~e para que opere la &ubroga<:k.iu que en la I$Cillura de 
pcmmta o en las dr. l:olllpr.l y venta se ~.xprcsc el ruúmo de subrogar. Jue¡¡o 
solanle•lt.e r.~ ¡,. <::,;crilura la pnt~h>~ dk:l>: parn ello. 

2 .2.2 . F.n segundo tenntno, !li '"molo reconoc.e elr«urrente ¡,. esr.•;J:ura de 
Vt.ntro y nth)Ui:>icián no contJCJle 1!1 expr.,sión de dlcho OOUUIO. mal puede haber 
cometido elt.rihunal error de hcx:ho "" la apreciación de s u coulcriido. Por ocrn 
parte. tamp"':o incurre en error de hecho cuando en la aprecladon de lao; 
esc·rJturas ¡x¡slerior"$ de venta. porque si ,;o e:<a exp.res t6n del ánimo pasado 
de s ubrogar, \u qu• ocun1<> e-s q ue eso nu se h iro en la misma escritura.. vttlc 
<l<o.ctr. en la No. 5332. 

Además, l" Co•ie n o entra a estudiar los denlá& yen·os prol:tat.orios c¡uc .,¡ 
rocum:nt.c k achaca al ad quem sobrr. ot.ro~ medios probatorios supu.:>;lamm­
r.c: <lc~no:jlf"dlivos del ánimo de subm14<'r. puesto que st. come• a.n!t:s se; dijo. é~los 
~>lrl'l(:c:.n <k ese \'alar demost.·a tivu .:u<~ltJUier eventual y~rro seria iJ•ocuo e 
tnt rMc:cndente para vu.l.nei'W::Ión <k la:; nonnas sustanc iales akgadal$. 

2.a. De r.onsl~u l~nb: , "'>" Imprósperos los cargo~;. 

IV. DEC,tSlO~ 

En merito d e lo P.Jq>Uesto. la Cor1>< Suprema de Justicia. Sala de Ca.••:,.:;()n 
Civil y Agrnrta. adminJ.">trando jus lkla en oombre de la Hepública y por 
auturirlafl de la ley NO Ci\SA la 9Cnt.<::nda dd 28 de abr!l de !994, proferida por 
el Tnlmn;1l Supmor del Dlgu·Jto J od i(:iH l <k Cal; -Snkl d e F'amllla · . en e 1 proceso 
onltnttrio promovido por J"ablo Duque G:\lindo contra J«:Jsalba Enldl"" dt: 
Du:¡u(:. 

Costas en el recurso il!:<:llSACíún a cargo de la parte recurre.ntt~. T:;,..,n~e. en 
su oportunidad. · 

Cópies~. noliliqnP.se y de-'Uell;asc al Tribunal de ortgen. 

Jorge Santos Ballesii,rm;, Nicolás Bechara Slnla/l.OCI.'I. , I<K!Jé Anlonío Cartllo 
Rugcles. CariDsEsr.ebc.ut.J<:aromiUoSchloss. PedroLaj"ontPüuleil~l.doséFemando 
Ramirez Górnez, Rnfiud Rnmero Sienu.. 

¡ 



CAMCBIDN - Admisibtltdad del recurso; Coplas: Inadmislbil!dad; 
nese rción 

"Si d 1iibuna1 no ordl!.nó las CO[lias !i el TI?CWT<JniP.Ias ccnsUiP.m necesarias, 
éste<leiJCTó solldtar .<u Clq)edldbn para lo cual sumfnlslraró lo indiflpensabl!:' 
l!nd.so 4 • urtlculo .171 íh./, c.osa qu" de no ocwrir, pese a que .s<::.Lrata de wu• 
SE.'7ltencú:l de condena., ·''" lugar <l ciuda impide: (m la actuali.dod que el 
recwrenm ~e escude cm In falla det Tiibw1ai, pam desatender esa actuación 
qw.< la ley lo o/Jlignba a suplir" . 

"La ronduda omlsloo d.e<!.rocwn :n.te (.'1'~ e~ e senUdJ), por minL'>Ierln de la ley, 
Lrae conu• secuela la inudmts/blllt'lud ele! recurso, u tono con. r?l ·!ncfso 1 • del 
arriclúo.3 72 del Código de Procedirrrk:n(oCWit arm¡¡n fwdocotl .,¡mismo inLi.'n 
del artfcu.lc¡ 371 lb .. pu(~:; es claro que ci recurso 1/J!!)II f.l l{l Corte 1111 estado cJ.e 
desec>;iór~ sin que re,;ul/1.: posible por f'.~ta Lia admll.ú1o a trámil.c entonces•. 

r'.F.: Articulo 371 inc.s.I y 4, CV't.372 ~nc. 1 d.ct C. de P.C .. 

. c one Supremo. de J w;tfda- &i1a de Casadúri CMI !1 Aymriu -Santa Fe de 
Bngotá. D. C., ocho [8} de septlembrr. de m1l novecientos nuventa y ocho (1998). 

:\ol»gistrndo Ponente: Or. Pedro LaforoJ. Pkmetta 

Hef.: Expediente No. 729\l Auto No. 195 

Provee la Corte sobn: 1~ a dmJs!b lli<lHd del recurso de =dón lnterpu t'.Sto 
poT el Banco Cen tralllipolecarto. contra la sent<:nr:ia de 23 de junJo de 1998, 
profen cla pur el Trtbunal Superior dP.l Tlistrtto Judicial de v,~liedup..'U' -Sala 
Civil·FamlliH-, dentro ñcl proceso onlinnr1o promovido por la sociedad C'.ons­
l.rucclone~ ·~ lnverston~s /'lanla Rosolin. Llmltada ~:ontra a quella entldlid. 

l. ANll'A:UJl~:l\ :t::-) 

l. La sociedad Construcriones e ln~~-slones Santa Rusal!a Limitada. 
formuló demanda por el tTaiJllte del proccan ordlnario de mayor <:ulinlia contra 
" 'flanco Cenlral Hlpoltoeario. a fin de obtener el pago tic: las mejor,.:;¡ (8 casas) 
Jcv•mtadas por la demandnnte en el k mno que se le adjudicó aJ Ban(;O romo 
act'innante den tro del ptu<lf'SO ejeculh'o con titulo hlpotcc:arto que au~lantó 
contra ;¡queUa sociedad. 
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2. Tmmltado el prtxx:so, e1 J uzgado1't:Ta".ro Civil del Cif\."Uilo de Valledupar 
resolvió el lltlglo a tnwés de sentenr.i" de 10 de d!cletllbn: <k \997, condenando 
en s íntesis al Banco a pagar a la sociedad •k•nandante la suma de 
$J88'~2tU:l38.oo por conr:~¡Jio de L1b m~IO<'>ls ka;:a~l reclamad~$. más las 
<:o:<l""' del proceso. 

:'1. lm:m•forme con e>.<>m ~nlencia. el Banr.o rl=<mdado presentó rct~ur:;<.> 
de; apelación. y una ''<:'Z rtluado. el Tribunal a \ravel.\ de la scntr.nr:hl de 23 de 
Jwllo de 1 !-1$18, rC'$ohió en suma mMilkarla para fiJar hl c~undt::na eriJa cantidad 
de$180'405.876.oo. 

4 . C<mlra la sentCU<:ia u~l Tribunal cl Banco inleipUilO el l'<lCUr.<c> odmor· 
lllnar1o de casación, el que fuera com:edid o eJl Sala a través cid proveído de 13 
de Jtilio rk 1998. ordenBlldO la r~;.mlsión del cxp<~li~'t'tc a la Corte, pt:nJ 

omitiendo la orden 31 recurrente pn!'ll que sumíni~tram las expensas inrlis· 
pcrlMnhle~ para expedir 1"" <:t>p\llS sobre las <:u a k:;: d ct quo pudiese adc:htn lor 
la ejot:u<:i{m. 

5 . El 21 de Julio dt: 1998, es decir, pasado~ :;tete cUas dd vcm:i rni~'Tllo del 
tl\rmino para Interponer d recurso, el rc:<.,m;nte soUcJtó la suspcn:;i(>n del 
cumplimiento de la S<:nl~:nc1<'l. ofrecJeildo ¡,. <:aución que la ley e.xíg.: par,nal 
eft>clo. pedimento q u" ¡., 1\lcrn n~ado por d :\lagistrlldO Poll1'01llr. a través de 
proveído de 24 del mism o rm:s y nñ o. 

1. Con re!>-pecto al r..:r:ur!<(l +.!:<lrnordinB1'1o de C>l:«lt' I6Tl, está pre\'lsto en¡, 
ky <JU<' tlste se otorgara r:n d .. r.,r.:to devolutivo. cuando ~obre el pa.ttcuJar .,, 
f(trrt\a calegótica seiiala: "T" concesión del r<:<:urso no impedirá que la 
$Clll~ncia se cumpla .. (lnr:lsu 1 '<>rticulo 371 del Ct'J<lígo de Pl'ocedlmtento Civil) . 

l. l. No ohstanle, ha de obscrvursP., lal cumpll.mlcrllu P""de del contenido 
dlspc•siUvn de la sentenCia r".:unida. p01x¡ue cuancln ~rsa exclus!vamcnk · 
subre el eslad'o ci>il de las ~rnns, o se trata de unu Kimplemente dedarati,·a, 
se in>pone su suspensión '"'"'>O una especlc de t:x<~pc:!6n a la •• gcncn" 
pte\1sta ya. 

1.2. Jgu¡¡lmente. se suepcmk d ct>nlplimiento dé 1~ "'"'lr:ncia, cmUldo • ... 
bayt\ sidu recunida por ambas park~" (inciso 1'' articulo :171 ih.l. de numera 
que en lo• clt"Tl>Ós eventos. vale clt:dr, los no contemplado" rh,nl.ro de e:;tas 
excep<::ion.,s, ucalando la regla ~cnc:ral, debe 1ndefectibleuu:nl<: cumplirse. 

2. Tal cwnplhnit:nlv (<C pmie en evldeod" c:u«rtllo ~e Lrata de sentenc:la tle 
condena, eje~·ut,.,hlc: por ddln!clón. c 11 lornu u lu cual precisa h:ctc~c;r doo; 
observaciones que ,;cnen al ca5o. a.mt"'s 1 '"-"'i~l<t~ m la ley. 

2 . 1 . 0.. una pan e. el t-ecurrcnl.t: se halla autortLado par .. [M!tlir en tal evento 
In sm;pensión de la sentcncbl: t>l'reciendo caución pam gs¡n tn Uzar loe-perjui­
t:lo" """ ~ ncas\onen con ello "' la pn1i.P. contraria. se¡¡ün sulit:i!.url que debe 
p~f¡C:nlllr <>n .,¡ ll'rmino para lntc::rponcr el """I'E'O (1nc1&o 5'·' ''lrlít:ulo 371 fl:>.). 
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2.2. Y de otra. con ''ista a llevar adelanle la <¡je<:udún de la sentencia 
impugnada, d legl,;lador dispuso que en el auto que <:<m<:eda el recurso se 
on:lenat·a que t1 recurrente, dentro del termJJ1o de tres días a partir de su 
cjccu Luna. :;umini~lre la:; apen:;a"' "l'l'l:sarias para la expedición de las 
copias que ordene el Tribunal. a fin de adelantar ¡¡ul.<: d jut::l. de pr.tmem 
Instancia esa ~Jecuclón. so pena de que si tal carga procesal no se o;a\.isfat::e, 
se dc:-clarc desierto el recurso (lnci!W 3" articulo 371 lb.). 

3. F.:mp-.ro, si en di<:ho aul.o -.1 Tribunal omite tal orden al recurrente, éste 
de rungún modo puede alegar ese süenclo pam suslrner':le de la <'.arga procesal 
de suml.n.tstrar la!> expensas para compulsar las coplas sobre las que se 
adelanta!·& la <;jccuclón del fallo, porque ello seña tanto oomo lrnnsfnnn"r el 
efecto de la concesión dcl recurso en auapensi,'O, premiando de paso, pamdó-

. .Jicamente, al recurrente olvidadizo. · 

:~.1. En este sentido la mismo ley previene que "51 el Tribunal no ordenó la~ 
coplas y el recurrente las considera necesarias. éste deuer.í solicilar :;u 
expedición para lo cual suministrara lo Indispensable" [indso 4, arlkulu 371 
ib.). eosa qu~ de no ocunir, pese a <JU<: se Lral;• de una s<!nkncla de condena, 

· sin lugar a duda impide en la actualidad lJUe d rl:<:urnonlt: '"' .:scude en la falla 
del Trtbumd, para desatender esa actu<tt3ón que la lt:y lo (lbli~ha a suplir. 

:-1.2. La í:Onduí:ta omisMI dr.l nx:urn~nte en este sentido, por ministerio de 
la lc:y. t.r.lc <~0111<> s<:<~uda la inadmisibillclad del recurso. a tqno con el inciso 1" 
del anku lo 372 del Código de Pro<:edimi enl.o e;,;¡, armonizado <:on el mismo 

• in<~so del ariículo 371 ib .. J)\Ies P.S claro qu" P.l re<:urso llegó a 1" Curt<: en estado 
de deserción, sin que re'sull.e po.;ible por ~la '"" ¡¡dmil.irlu a l.r.dmit~ entonces. 

1. Aplicando las anteriores nociones al caso presente, la Corte e.etlma que 
el recurso inr.erpuesto ha d~ Jnadmilirse, por las razones que a continuación 
se expresan: 

4.1. Está. fuera. de dlsc.usión que la sentencia recwrtda es de condena. y que 
por consiguiente. el recurso de casación en este e\'ellto se otor11a en el electo 
devolutivo. clt(:unstanclas que paralelamente le lmporuan a:! recurrente la 
car¡¡a pmcesal de su1ninistrar las e>.:pensa.s nece.sarlas para expedir las coplas 
para ·la ejecución del fallo ante el_juez de primera instancia. 

4.2. Xo es óbice pam Incumplir esa obligación el hecho que el Tribunal en 
el proveído q1.1e concedió el re<."l.ITSO (H. 55 cuaderno del Trtbumú). haya omlUdo 
señalar las pleias del proceso que debí<m compulsarse con tal fin. porque como 
ya se adY!rtió, el recurrente frente a esa nueva circunstancia, 1enia Igualmente 
la cru·ga procesal de exigir tal acluat"ión del Tribunal. como· lo previene 
nílidamcnt.c la k:y pro<:<~.,;al. 

4.3. Siendo la de.serción del recurso la consecuencia del incumplimiento de 
t:!S<lS c.:~1rga~ por parle del reeuTTl:!n(e. (;abe señalar entonces. con1o se dejó \oisto. 
la obligat.oric.:dad de· c,;a dr;daral~lón í:n eMe ca:so, fundamento a su vel- de la 
tllluneiada madmtslbllldad del rt:í:urso. 
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1.4 - No ¡x.>dr.a argumenta~ a la postre que el n:cum:nte no estaba sujeto 
al ~UIT\piL'lliento de C~'1 cnr¡;as procesales porque deonandó la SUSpellSÍÍlll UC 
la condena, nu p~.>rque esa sollcltud la p•·esentó e:rteulponil•c;nncnle. eso es. 
cuando hahia precluído la oportunidad para hacedu, l~w•l en c:sle caso al 
término par!\ interponer d rc<:ur~;o. 

Or;.c¡SJO~ 

En m<:ritJ> d<:> lo expuesto, la Cort.e Suprema de .JustJ~It>, Sala de Casación 
C lVII y Agraria. 

1. • INJ\UMrtl R el recurso extraordinariO de ca6aci6n Interpuesto por el 
Banro Ccnt.r.ll HipotecariO contra la sentencia de 2:l de junio de }()08. 
prol;,ric:Ja por el1'11bun~l Superior del Dlsu1to Judtdul de Valledupar, dentro 
d~l proceso ordinario ¡mm>o,~do por 1.."1. súcietlad CQn~;tnJC~.clones e lnvcrsiom:. 
San la Rosalía Limitada {:Qn(rn aquella entidad, Te{:\ll'l~O fflle que. en consc­
"'""cla. se declara tl..:sit~rl.o . 

Noutiqu"""· 

Jorg.-: Sn111os .&l!le.steros, Ni<:t>kl$ Bccham Slmancas, . f•l•!l« Artlmtiu Ca.slrllo 
R~.~geles, Carlos Eslcban.Jan:unJ!lnS<:hloss. Pedrol.qfont Plcutdlu., J""'-' FenttPtdo 
Ramfrez CónteZ, Raj<tcl Romero Sferra. 

--·· ·------



:COfllT>~HIC'll'IO IID:E COi\~!i"'ETID\l:Cll& 1 1PlltO:C:!:80 -D~ regulación de 
visiLaS / AUrlli:Eml'O® / Jl"J!-']('l!UA li'IO>'!t'IE6T.Allll 1 FJliLil.lt..CHON -

Impugnación- Compet.encia 1 l?A'll'll!::iU'!IDAJO '11" 1\l!A'll'lEI!ti'~m.&DJ -
Impu!~;nación/ COOOIP'UISM:Cl:A 'll'lErurul'li':O:IRIAl. · Fttero especial; 

Fuero g~neral/ :COIQ'JLJ!C70 AlP'A'UJN'li'Z 

1) "En materia de regulación de 1!/sitll~. <~-•icomo ""''los proceso, de alinltmliA.'<, 
perdida o suspml-5!fflt de la pat:rtapoteslad, inc-estigaclóst o Impugnación de la 
¡Jaremirlnd. o mnltmtitúl<1 legítima o extramatrimonial. cu..•tcxüa !J cuidado 
personal. enlrt< ol.ros. "rr. rdudbn con los menores, el. lcgisl<ulor con olsra a 
garantizarles el acceso a la.iusl.idtL ha señalado un factor terriú>rit.tl "speclal 
de competencia, sin !JeUuicio, en su dt:;!{<:«:lt>, eJe las r-eglas de caráctergenl:'ral. 
üSÍ: 

"Dl<pon.eel.arr.lr.u!o8" rJdD<?<:n?tD 2272 de I 989queen esracla.s"ci" procesos . 
. cuando et menor adún corr•• d"srltUu:lante, ' .•• la competencia. por ru?.im del 
factortenitorial corresponderáai}uel! ru?ldcmtlcUIL>del menor'. de manerrH¡w< 
en on-os ec-entos, y particularmente t~uvtdt> S(Jrl los padres quienes los 
pronwe~'Cn, pon'aZones oboías se siguen las w._qln.< !l'"u~ales de comperencia 
s<.>gún elfacror territorial. 

·Por su lado el arlículo 23 -1 del CúúigiJ r.le Procedimlenro CMI alude al.Jiw.m 
general o personal, romo .siswma pfuu d~:<lennis•w· el conocúnlento de los 
procesos enire ll>s d!sl:fntos.Juzgado.s ubicados ~..,wl l.(<~riiuriunw::ional, y seglin 
el cual en los procesos contenciosos será compeler¡!(< "l.jur.t. r.ld damtcllll> del 
rlemandr.uio. regla que debido a su untversalidcui, e.s deapl.i<x.u:iúnentodos ll>s 
derns:ls er_.enms e.nque IDs menores nosondemandanles·. 

F. F.: ,\rt. 8' del Decreto 2272 ri~< l 989: url .. 2:~ nurlL I del C. de P.C .. 

2) Cw>ttísiica: 

"l..a. dP.rTltlildrL hu •i<lo Jorrmdada por el padre ele la meno/' centra la madre, rl" 
marn?rcu¡w? d"sdr? es re punto de vista resulta inadmisible aplicar el w1ío ,¡, >8° 
deiD<.>crero 2272 de 198!Jcon respecto a{fueroespecial alli con.~rJgrrulo, "·'''l= 
11L1It<lc aplicarse entonces las reglas generales sobre competPnr.in. mr¡ft>rme. f< 

las cuales eljue2 del domfc!Uo de la p.arte demandada es el mmpE?I«n11? pam.' 

'""""""en príndpll> de esta demanda". 
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CONFUr.TO :A PAI<I:dYJE: En. este roso. s« traro de un <ut/l«:rodc c.ornpetendu. 
apnr~nM. pues ··wtrL uez reviSada lu actuación ¡¡ "" especial el texi11 c1~< lo. 
demcmda. tndtcarlo por ningún lude el lugar del domicilio de la demandada. 
( . .. ). anomalía. que condue<! en "ste espetijlm campo a cal{flco.r t<l cor¡flfdo de 
irrf!9ularúu.'fll.ejarmado, iodttvezqtrelo.~jw.gadosencuest!ónoun.'Ciandeese 
fmpresctndi!>le dato puro determinar<,., prtncrpto el fuero :¡eneraJ o personal. 
iru::lis¡x,nsable a su. t>ez para sc~ri11la r la rompetendtJ. por el.joctor territorial•"' 
rru?rtdón. 

F.ft.: An. 8° de11)(!l;reto227:l (/e, 1989 

Corl{~ Suprema rlP. .JtJstfcia • Sala d" Casación CilJil. .'l Agratit'• · Santa ~·e de: 
13()gotá. D. C .. or.ho (8) de septiembre de milnovooien1os n•wentil y ocho (19!!8) . 

Magistrado Ponente: Dr. Pc!tlro f..a)Ont J'larlmltL 

Ref.: Ex¡x•llente No. 72-86 AutoNu. l9G 

Decide la C.o11e el <:oull i<:lo de cornpeteneia .\luscitado entre los ,Juz~trlo"' 

s~.xto de !'ami! in de Barnuu¡ullla (All<intico) y Pr<omis<:uo de Fam llla ck Clrinú 
(Córooba). <.1~-nr.m d~J proccou de regulación ele vi:5ililS promoW1o por CP.f<(lr 
Fernando Mendc.r/.a Pertuz (;oulr" lon:na de l Camtcn Bn:;lo::; ~1gueroa. 

l. A.n·,·:on.,.~ 

l. A.~lst.ido por abogado, Cé:~nr Fen1ando Mendoza Pettuz f<'u·u lllló demanda 
contra T-urena del Canncn Bustos Fl¡.,tucroa. a fin dr. n :guhtr las "1sltas 
paternales en relilclcm ~:un la menor M aria Angéllca MendM.a Bustos. segun los 
si¡,I\Jientes hechos: 

l. l. l.os lillgantes suulo<; ¡:>adres de Maña Angélica Mendo:7.'l Rm;los, quien 
én la actualld.'\d tkm: 3 ·años y 5 meses lle nactda. 

1.2. "!-.menor en mcm:ión !$e encuentra halo In custodia y cuhladu ¡Jen:lorutl 
de su u huelo. la señora. Cdln lsnbel Fll(uc:m~ Mendoza•. 

1.3. El d"m~ndante mauUtme malas relacíune:~ con los padres ck Lort-na del 
l:arm~-n Bu:o;t.os Flgucrua, nv.ón por la cuul llene dlflcultad p>sr-« visitar a la 
n!Cnor, más cucUido se le prolúb1ó llegar hn~ta el domlclllo de aqueU08. 

1.4. l.a demandada sr: "l'nne a que el parlre • ... lleve la niña tmsta su 
domicilio pliill poder verla y ~:(ompartlr eon dh• nlgnnas homs . ..... <:ueslión que 
resulta viola torta d~ sus dt;recho.<J . . 91endo '1"'=' por demas. cau01a tl;~ño ~>icológtco 
a la menor porqut: " .... esta creciendo sin la presencia e id~nudad de la figura 
paterna". 

2. f.a deruaJlda fur. rq>artlda aJ Ju7.gado &:xlo de f'amllla <Ir. Rarranquilla. 
siendo ¡¡].Ji recha7.8<l~< por lwta de compct<~ncluy en su lugar ~nvlll<ln a !.Juzgado 
Promiscuo de f'amili ... ck Cnlnú. Invocando fl!ti'U tal efecto el fa~tnr t<'rrilona l 
c•pcc:ial con~agt·ado c:n d arl.l<:tllo a• del Dé<~rt:lo 2272 de 191!9 . 
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3.-El Juzgado ProllÚacuo d<: f'¡¡,milia de Chlnú se declaró igmlhnenle 
incompetente, alegando que la demanda no ha sido promovida por la menor 
sirio por el padt·e, de modo que no es doble aplicar la ankdladii nonna. sino 
por t<l contrario, d fu cm ¡n:rsonal o l(eneral segun lo ordena el ru:tículo 23-1 dd 
Código de Procedimiento CMI, según d <:ual es competente para conocer el 
proc~-~o el Juez del dollÚcilio de la parle demandada. 

11. ÜONSiDE~\CION~S 

l. En materia de t-e¡;¡ulaclónde visitas·. así como en Jo:; proc,.,so do: alimentos, 
pérdida o :;usp«nsir>n rlc: la patria potestad, investigación o impugnación de la 
paternidad o mal.crnidad !t:gillma o cxtramatrlmonial, custodia y cuidado 
pcr!<Onal, r:nlr<: otro,., en relación con los menores, el legislador con \isla a 
:;:aran !.izarles d """"su a la justicia ha seilalado un factor territorial especial 
d" r.ompd.c:nda. sin perjuicio. en su defecto, de las reglas de car,¡jctcr gc:ncral, 
así: 

1. 1. OispC)nt~ d articulo 8" del Decreto 2272 de 1989 que ep esta cla~ d" 
pror:~sns. {:u~n•du d rncnor actú..:l cotno demandante, ...... 1a competencta por 
razr\n del factor territorial corresponderá al jue~ del dollÚcilio del menor". rk 
manera que en otros ~-entos, y particulannmte cuando son Jos padres 
quienes lo!< promueven, por razones obvias se. sigrr"" lm; r"glas gen"r" Ir~~ de: 
competencia sc¡¡tm el fe'letor ten1tortal. 

1.2. Por su lado el artículo 23-1 del Có<lign d" PrmxxJimicnto Civil alude al 
fuero general o personal, como sisl.emn pnra delr.rminar el c:onodmiento de los 
procesos entre los distintos juzgados ubicados en P.lt.erril.orionaciunal,y sel;tJin 
el cual en Jos procesos contenctoso:s será rompdcnlc d juc:< cid dmnidlio dd 
demandado, regla que debido a su universalidad. es de apli<:ación en lodos los 
dernas eventos en que Jos menores no son demandantes. 

2. En la per::;peetiva de resolver este <:aso, ~ r~ue.rda, P.\ ~ontllct.o de 
· atribuciones se ha sm;c:i l<Odo entre .,l,frr?.gatlt) S•~xt.o dt~ Famllla de narranqullla 

y el Juzgado Promiscuo de FallÚ!ia de Chirtú. pet1P.ne(:ient·r,~ amho~ a dl!<tlntos 
distritos Judiciales pero dentro de la misma especialidad, motivo por el cuaL · 
dclanteramente, la Sala Ch-11 y Agraria de la Corte es oompetent.e par;•¡ 
dccldh"lo. segun Jo ordenado por el articulo 16 de la Ley 270 de 1996, pero 
siempre que se haya f01ntado regulannenle. como es apenas n<Jblral. 

2.1. De un l¡ulo, >~drr<:" el ,Jm:ga<ln Rt~Xl.o el~ Familia de Barranqullla qur. el 
proceso debe conocerlo el Jnzgmln <In Pwmisc:uo de Familia de Chinú r:r1 VIrtud 
que" ... la residencia del menor (sic:)" se halla ubicada alli, por lo que se impone 
aplicar el fuero esJ?""ial" '1"" alud.:"'. arliculo 8" dd Decreto 2272 de 1989. y 
de otro, el Ju?.gado Prnmi"'"'" d., Familia de Chinú considcn\ que no ha de 
hacerlo pu..:;ln. 'l"" " ... <¡uien promueve el lltl~o es el padre de la menor Maria 
Angélim .... si.,nclo a. .. í d pmceso debe se¡¡uir las re¡¡las generales de compcten­
cin ""nsignados {sic) en el articulo 23 del C.P.C.". 

:l..:.!. En tales temtinos, '" Corte parn ubir.ar el cnnflicl.o P"'1.e del incue,;l.io· 
nable hecho que la demanda ha si<lo lommlmla por el parlrP. rle la menor r.onl ra 
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la madre. t1e manera que desde ésle pnnto de vis la resulro Inadmisible aplicnr 
el nnículo 8" del Occret.o 2272 de 1989 con respecto al fucm c~pccinl a llí 
<.:uw:mgrado. asi qu« ha de apllcar~c <:nt.onces las J-e¡tlas 1-(cnerales sobr-e 
compet t nc13, confoune a las cuaJe~ el juc~ del domk'!Uo dt:l>< p~rt.e demandada 
~.~ el compc:l<ml.e pam conocer en princi-pio ele esta d~mtmda. 

2.3. No obstauk la dura y categórica conclusión ante rior. no '"""entra la 
Cotte. um• vez re,isnda la actuA~i6rr y en espectal el t<:xLn rle la demanda, 
inctlcildO por ningún larlo ~1 11 rg¡rr del domlcillD de la demandada. en este <:a<~o 
Lorenu del Carm~.n Rusl<J::! Flglteroa. anom:;liu que conduce en este específico 
campo a callflc..ar el ~.onfllcto de lr-r>:gularmente fonnado., luda vez que los 
j u~.¡,¡ac;Jos en cuestión care:j¡m de ese lmprcscinrlible dato para determinar m 
prtnelplo el fuero genera l o peraon .. u. indispensable a su"'"' p¡•ra señalar la 
compctcn<:iu por el filctor tcrrit.ori~tl en mención. 

2 .4. Sin perjukio cid de30J1'allo procesal c¡ue 1~ hechos marquc:n t<n lo 
sute5lvo. en tratárr<lo><(; •.:u e::! le l"aso de uti conllict.o de oom petenr.la a¡lan.rue 
o;n verdad. la clemarula ha t.le volver al Juzgado Scxt.o t.le famllta de narranquill;r 
o:u nJo rt<iulla lncuesttonahl~~. (JitrU que alli se le lmprimn, ''" ~::onfomúdad con 
lo "b"'c:rvado. el tramite corrc-.~pondiente. 

Df:(:l,~~ 

Bn mt rilo ciP. lo P.XpUesto. la ü>rte Snpnema de J usticia, &>In de Casación 
CMl y~ariu, 

PrimP.ro: 1\BóTEI\'ERSE de clhi mir el aparente <~mOtel<:> de: competencia 
su:;cll<tdo entre el J uzgadu Sc:xto de Fnnúlla de UaiT'<InquUJn li'.t1'1ntlco) }' d 
,Jmgado Promi-scuo de.Fam1ltn d r. Chinú (Córdoba), mvUvo por el cual ha ele 
r< :mi(IV,~c el expediente al primero de los despacho" n~t.:rodunudos para que allf 
se Ir. l.mp11nk'\ a la demamJa el tnmlit e pertl.nenk. 

~undo; Hágasele saber esta rl~!<iñn , ¡ ,Juzgado Promiscuo de Familia de 
f:h tn(• (C'.ón loba}. 

Notlñqucsc. 

Jorge Sanros IJalle.slem.~. Nioolós Becham Sú•u.urcws. Jorye Antonio Ca.~t111o 
RJ¡gc!es. CarlosEslf<bun.JnmmflloSchloss, Pe.rbvl.oji~rii.Ptwwlta.José Fernarl<lo 
Rantlt-e.z Gómez, RaJr•e.l RQTrlcro Sierra. 

---¡ 

1 
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CONJFIL!C'll'O D~ CCl\lllP'lETIENCllA / ll"JR.::l>C!ESO lEJJE:ClU'IT'ITC 
lHllJ"'''riECAJRI:(ll 1 CO!.II!lPIE'll'El.\!ClA TJ:Ifmll'lr::l>llUAlL - Proceso 

contra soct~dad 

1} COMPIITF:NCTA - Conr.epro. COMPETENCIA TERRITORIAL - Joüeros: ··r..a 
com¡JP.I.eru:ia, es decir. la dis!Tibución d(• lfljuri.~rlicdñn. eno·e los diferentes 
órgurws <>rwargados de administrar _¡usfir.in, .~P. rmcuentra e.lepresamente 
previsra por· ellegisladol'lnedianiP. elest·ablecimientD de los llamados.fru;lon:<s 
detennlnante.s de la oompei<!Tu:iu. llrfDde esos factores es el lemliJritJl, para 
atya definición la misma ley OJ:utl" a los denominados fueros ".Ji ~rus: el. 
p(.rsona~ el real y el contractual. El pJimP.ro atiende al lugar deL domicilin " 
re.sider.cia de las partes. empezando por la regla general del domicilio dt-:1 
demandado (wticulo 23, numeral 1' tkl. C. de P. C.). el segundo consr.tlla el 
lugur de ubicxwlón de los bienes o del suceso de los hechos (artículo 23, 
ru..uné'TuleS 8, 9 y 10. Jbidem) y el conJmd.uaL tiene en cuenta el lugar de 
cumplimif<nto del contratD, co'lforme al numeraL 5o. del articulo cttado. 

2) COMPETENCL .. 'IERRITORIAL Proceso contra sociedad. COMPE1EtliCIA 
CO!VCURREN'IE: "Cuando se <lemcmt1a a una sociedad, la reyla. gerr<m.ú del 
rJomícU/o del demandado se complt<mertta con la especial contenida. en e.! 
rmmerc.ú 7" del mismo precepto, adicionado pr>r el urlú:ulo 46 del (fe(;reto 2651 
d(' 1991,/lll!J mnvert:ldo enleglslactónpennwren.k' ¡x>r«luni<:ulo 162 de la le¡¡ 
446 de l998, seg(l/l.el cual el competente ¡x¡ra(:onocerde h' ¡mx:esos contrct 
unn .«w:il~dtJrl, apreL-enc.iDn. es eljuezdecualquierat1e lo.< siguientes lugw-es: 
el del domicilit>J>ri1lcl¡>al de la sociedad: el del domicilio de .<rl re.presenrante 
legal: o el rld dm-rW.:ilW de la sucursal o·age.ncia, cunnrifl ·"' t.mre f11~ tL~Wtt.o.~ 
uinculados a rc:L.~ mi.~JTI(ls. 

".4/lom. como la di.stribur.iñn dP. '" c:nrnp<~lrmr.ia obedece a disposiciones de 
r:arácterptibllco. es ol:mio '1'«' :;u r:LUnpümiento no puede soslayarse. Por ello, 
en el e¡:;erlto de ser el .fuero o .Joro del r.fomící!io <~Oitctul-ente. es decir, cuando 
vano.~jut:ces de distintn comprensión t.eni/(lri¡.ú "'"":ompetenres para conocer 
del mismo asunro, la posil>ilidadde <!ú.-girLUwcualquíerude ellos corresj.>Onde 
e~clusluamente al dP.rnandanli!. Sobre el particular· la Sala nene dicho que el 
'fuero o foro del domid!it> "" co1tettrrente a· elección del dem<>11dante cuando .<e 
traro de un proceso crmr.ru una sociedad, pudiéndose demandar E•n uno 
cualquiera de los lugrlres (¡ue seguidamente se Indican. pero por su in.icln/.iva. 
!1 no por imposít:iórt del juez, escogido uno de los cuales cxclu¡¡c a lcm derruí..: 
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u) F.rl el lugar del. domicilio prindpol de la S<idedad a .andD esta no ha 
establecido Gf}encias ni sucur:;alcs: b} En el lugar del domicilio principal de tu 
soctedad r:w:mdo dicha s<>dedad ha esrab!ecidoagendu., y .:;ucursales asl se 
f:1'0tedc asuntos ciTil~.tll>dos a wtu.de sus agencia.~ v .:;u,1trsales; (') Er¡ et!ugar 
dd domicilio de lu agencia o Su(:Jli'"Sal pero (u•knmE:rlte respecto t."lt< n.<IJn.ln.<;~ 
olr~:ulados a la agencia o su(:ursal: y d) Ert el (¡qJ<!r del dDrrur.ll.irl rld 
mpccsenranl.e legal de la .w<;l(.-dad (Autn No.I52 de J 5 de Jwlil> de J995j 
(subrayo..s úc text:or. 
1·-.F.: Ari. ,Z3 del C d.et P.C. Art. 4Hdl?ttlem~o 265! de 1991. hoy comx.>riitlo ET~ 
ILytslactón pem .. mente por el u rlículo 162 de la k'!J 446 de 1998, 

Noln de Relamríu: Véanse adtTrrás las slgulerlh?:; prouil1enclilS judiciales 
rn!aciorllldos "-on cor¡f!Jcto5 rle comperencla ele proceso ejecutivo hipotecario. 
prqferidas durante &l segundo S<?771(•~trc de 1098: Aul<> l64 de 21.07. 1!.'198; 
Aut.o 174 de03.08. 1998: Auro !82 r.lr. 12.08.1998: Auw 1."17 de 25.08.1998; 
Aut.o 208 de 18.09. Ul98: Auto 2!2 de 21.09.1998: Auto2J.'J do~ 21.09. !998: 
Auto 225 de06.10.1998; Auto 235 de J.'UO.I998: Auto2.:l7 de 1:3 . .10.1998: 
Auto 2.':!8 de 13.10.l!J!!8; Auto 239 de !.'J.l0.1998: Auto250 de 03.11.1998: 
Auto 25 1 dr. 03.11.1098; Auto270de 2.'J.J 1.1998: Auto275 de.'J().1J .J998: 
Auto 293 d.c 11.12.1098. 

Corte SHprema de .Tu.<>ril~n • .Sala de Casuc:ión Ctvr1 y Agraria - S>mta Fe de 
DogotA. D.C .. ocho (R) dP. :<~pllembre d~ mil novecientos nownla y ocho ( 1998). 

Magistrado Ponente: Dr. Jos& P<nw.ndo Ramirez. Gómi!Z. 

Rl:f. : E>rpediente No. CC-728 1 Auto No. 197 

Oecídese el COtlllklCJ de competcnl~Ía surgido e-ntre loa ohw.gados Sexto Civil 
del Circuito de MccMlín y CM! del CJ.rcuílo d~; ruonegro CAn l.). para conocer del 
proceso ~le<:utivu c:on título hlpotet~Tio incoado por el D:mco C'.afetero contra 
la sociedad Galvis Crumona & L'i" S. C. S . 

l . Sin de:«crmocerse que el dcomicilio de la soci.,rlod ejecutada se omr.ontraba 
radica !'lo en el municipio de Rl{>n~gro. la demliln<IH incoaliva del proc.,~o de la 
r~fert~nc:iH se dU'igió a los juc.:el! civiles del clrcuitc) de Medellin, • p<>r ser este el 
damfi:llio de la t'eprosenttlll«! !eg<Il de la soc:i<?<lad dcmandallu. cor!Jorme al 
artúoJJQ 46 del Decreto 2ñ5 1 de 199 J" . 

2. P;·evio rep,.rl.o. el Juzg¡¡do SeA't!) Civil del C.'ircuíto o~ MP.tlellín, mediante 
au to de 26dc j ur node JWS!fols. :'13-34). reclmzóel mencionado libelopor fatt..'l 
de competencia terrtlorial y orc1C\rlÓ n•nútirlo al juez del lugar del domicilio de 
la soclerlAd ejecutada. EsUmó pMn ese efecto que comu "" dema11daba a una 
sociedad . no a su repre••mtante le~al ~urno persona natural, la "dualidad de 
dfrec.ciones· no porlia aclmí1lr~. 
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3.- J..l,;,gada la demanda a su destino, d Ju~.L(ado Civil del Circuito de 
Riom:gro, '"' aul.ú 24 de juUo de 1998 (fol. 35). también n:chazó el conocmnento 
de las diligcm:ia:; '} ~huulUmeamente dispuso remitirlas a cstn C:orporación 
paJ:a que se decidiera el cunllido de compt::l.:uda suscitado. 

Señaló con ese prop6>1iln 'lue el juC2 competente para ronoc~~ en1 el del 
domtciJJo del representante legal de la soci~lad ejecutada, no sólo por haber 
5ido esa la dc<:dún de la parte aetora. sino porque el arlkulo 46 d_cl decreto 
2651 de 1991, entre otras co.,as convcrl.ido cn legislación pennaneme por el 
articulo 162 de la ley 446 de 1998, asilo establece. al dodr que en los "pr-ocesos 
wnl.ra una socwdad, además de !a competencia tnciicoda en. cl numeral 7" del 
artículo 23 del Código ele Procedimiento Ct!lU, es competr.nlt< a pre.t:encwrt eljtiRZ 
del domicilio de! repr-esenranre legal de aquélla". 

l. Se advierte. pl1menunente, que como d c:onflktn a,;i planteado se ha 
suscitado e!ltl·e dos juzgados de dtlerr.nt.c: dist.ril<> judicial. la Corte es la 
competente para definirlo, tal c:omo lo :;e:ñala el arlk:ulu 16, in.fule, ele la ley 270 
de 1996, .. Eslalutaria de la Admini><lr<lci6n de .Justicia". 

2. La competencia, es decir, la distribución de la jurtsdicc:tón entre Jos 
diferentes órganos encargados de administrur jusllr.ia, se cn~ucntra e."'Cpresa­
mente prevista por el legislador mediante el eslablecilnicnto de los llamados 
factores determinantes de la competencia. Uno de esos litctores es el territorial, 
para cuya definición 1a misma. ley acud~ a los denominados 1\.t.-.ros o foros: el 
personal. el real y el contractual. El primero aliende al lugar del domicilio o 
residencia de las partes, empezando por la regla geneml del clomlcllto del 
dr.man<lado (art.ir.ulo 23. numeral 1• del C. de P. C.), el segw1do consulta el 
lugar de ubieación de los bienes o del suceso de los he('hos (arlít:ulo 23, 
numemles f!, !J y 1 O, lb!dem) y el contracmal tiene en cuenta el Jugar d~ 
cnmplimi~nl.o do:! contrata, conforme al nume1-al 5o. del articulo citado. 

Cuando ae d~:m.da a wta sociedad. la regla ~eneml del domicilio del 
dem:lnda.do se c:omplcment..<t con la especial contenida en el numeral 7" riel 
mismo precepto, adicionado por el articulo 16 del decreto 2651 de 1991. hoy 
t:<mverlido en le¡¡islaeión permanente por el articulo 162 de la ley 446 de 1998, 
se¡.,rún el cual el competente para canooer de los procesos contra una sociedad, 
a prevención, es el juez de cualquiera de los siguierJtes lugares: el del don1idlio 
prindpal d., la silCicdad; el del domlclllo de su represemante legal; o el del 
dnrnit:ilio dt: la sucursal o agencia. cuando se trate de asuntos vinculados a 1,-¡s 
mism~~-

Ahora, COll10 la ciü~t rihudón dt: la ec>mpelt:ncia obedece a UisposiCiOJu::6 dt= 
carácter público, '"' oh•io que su cumpJinúento no puede soslayarse. Por ello, 
('ll d r.vr.nln rh: ser d fuero u foro del domiclllo concurrente, es decir. cuando 
varios jueces de distinta comprensión territortal son competentes para cono­
cer del mismo asunto. la posibilidad de elegir uno cualquiera de ellos corres­
ponde exclu:!-ivamente al demandante. SobTr. el particulaT la Sala tiene dicho 
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que el"fuero o jhrodeldomiCLIIOes concturenteaelecciúr uld dcmandanteCtJalld¡> 
se traJJl de un pmroso m rrútt una sociedad. purlíéndose d~martdár en. w1o 
Cu<IlJ ¡uie ra de !os lugar e.< que seguldamer ,u, ""indican. pel'o-p<Jr .s« inir.int:iva. ¡¡no 
P<>r imposici.ón de!jw!:<. P.so::ogldo uno de'"" r.ua!cs cxcluy~ a lo.~ útmuí<:. a) En el 
lug('ll' d el domidlio principal de la sodt!dad cuando esta ru1 ha csrablecldo 
r.rg1mctas ni suew¡¡<lles: b) Ea e! IU{Jw del domicUID pruv:lr><J. de In sociedad 
cua1td11 tlicha sociedad lw. e.~tabl.ecido agencit<-< r¡ sucursales así se tmte de 
asuro los uinculados u. una de sus ageru:ú.rs o sucursales; e) En el!uyw·dd r Jomit,ilio 
de la o,gencía o sucursal pem úmi:amcntc respecto de r.~o'l u.r>l<•~ llinculados a la 
agendrr o sucursa l; !J d) 12u:i.(uggr del domlrilú> rk1.c.epri!:Wnlanre !~al d e la 
¡¡¡¡¡¡fed.q4"' (subray><S del texto). 

3. · J::n ese orden. es indudable IJll" ·~1 <'Jlmpetente para cono~cr del presente 
proc~9o. se <.:ncuentra radicA<1.~ •~rl e 1 .Juzgado el ::>exto Civil <lP-1 Circuito de 
M~clellfn, no porque la repr,;,s,~rUanl e legal de la soc h::d a<l "j"'-:utada haya 
tenido '1"~ s~.r demandada en c:flll,.l;ld cl~ persona nattu-al. come> <'quivocada­
me ntt> $t~ r.:utendió. sino pol'qll<~ "" la dP.manda el actor Indicó '1"" por estar 
radiCII<IO alli "1 lng,-.r el doml<::Uio de l'l citada representante. "s" era :;;u 
el~ción. tnckpc~ndienlemeote que ei!Je~<ho s•a >:J no cierto. pues es un punl.o 
que aún puede ~<:r nmlmv~rtido mediante l>J excepción previa correspondi..,n­
le-

l::n mento de Jo t:xpue»l'o. 'la Corte Su pierna "" ,Ju~t1c1a. Sala de Casación 
CMI y ./\grana: 

Primero: Dt>ch>r<>r que< el Juzgado Sexi.o Civil del Circuito de :.v.Jocll:Uin. '"" d 
competente para c:unooer del procce~ "jc<:ul.ivo hipot~ar!o promovido por el 
Banco Cafetero c~onl ra l~ sociedad Calvi!< Camu.>n.-. & Cúts. C. S. 

$cg1mdo: Remitir el c-.x¡x:dJmte a la citada dev<om.k.:udu jmlicial y bagase 
s.-.ber lo asi decidido ai.Jul:{l.ildo CM! del Clttuilo <lt: Rionegro (i\nt .). 

NoUfíqw:se y cúmplase. 

Jorge &u1tos Ra11«.~1eros. N!rolas lJecfUJI·a Siir~u<(;a$, Jorge 1\ntonlo Ca.~tillo 
Uugele.~. r:arltl~ ¡;;_,!~<bctnJarmnfl!o&hi.<A.~s. ~~.lroi.ojontPtanetta.José Femnnrlo 
Ratnil'<'??. Gómr"~· Rq{ael J<omero Sierra. 

' t\ulu f\u. 1!"12 rk: 1.~ :1~ j•Jnl('l <1~ JOOS. 

1 
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1 
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~ll'Ol\!SJWI!..nDJ:AJD} CIC>i':!'li'l.'U.C'll'lLJ.&K. - Médir.a/ 
~ll'Oi'lSA3HJL,::D.[¡,JJ} iollillllHCA -Operación cesárea 

"Las clínicas !1 ilospttales también pueden incurrir en.respCJr.•al>ilidad contrae 
tuat poi" culpa pora con los usuarios de' las mL.rntLS, "rtlre otras, áiCmdo por 
negligencia de aquéUas en la asepsia del irL~I.rurrre.ntnl qulniry!co nunsmiten 
enfermedades al pactcnte, ocuondoésms sor¡ (l(l<¡uiridiL~ por contagio causado 
por· su.• dr.J"'nd.W.nte«. o cuando eL pru:ienl.e lru; udrluiere a trat'és del medio 
nml>ienl.e rld esl.uJJiedmit<nw r.:spectwo, asl como cuando par lmprudcncio. o 
imp«rit:icL, ".fcilJ<> dr< cuitlutlo y atendlm no se suministran los medicamentos 
.fonnularlo.~ (1 /o.s ptwiente.s, <> ·'" cr.unr>le eon esra actlotdad de manera 
inoportuna, o, se lea¡Jiican ¡Jor equiooca.di>rwl.rr>.~ distinros ron consecuencias 
nc¡¡ati~'Os paro la.saiHd c:k~l.ef'!Jermo". 

Vl!:Ol..~ICION NOIUIU}. l'!liiB'l!'Al\TCIIAL · Viu directa e indirecta 

"Reitem la Corte que co/!fom>e a nuestro ordenamiento jrcridir..o·pmn,sul 
o;igenle. dell!ro de la órbtro. de la prtmera de las cal!sales de cr.r.sación 
consagradas por el a1ticu1D 368 del Código del:'rocedimiento CiPil, puede<?.! 
mew-rtmr.e at~usarlasenteroeiaque Impugna por nlolacióndirecta o il:ldirectr.r de 
normas d<? dE!redrn su.s/mu:i.nl, l.eniertc:lo<?rl t:uL>rtra, de ac-uerdo con lajurtspnt· 
dencia deesro C01pom.ción, que 'la prim<?raar.ont"'~'· c:unrllWsirioorlS!dero.clón 
a los elementos de convicción que le hayan S("l>itlo ul.fal1culnr el<' ser¡wu/Jl¡¡rr.ltfu 
para.Jmmarsujuicio sobreetasunto debar.idn. In .<,nl.c,c:ia clljciaplir.Y..rul<:aso 
el precepto que ID rige, o le aplica una. rl.ispo.<i.ciim c¡w< ""'"'la perl.iru,nte o, le 
aplica la que ciertamenté regula la siaJación. pero le da. un ·e•llerldimienln t[UJ< 

llD le oorresponde. La segunda se presenta cuando el.fallo incurre en ur1 yerro 
de jacto o en ww de valoración en la estimación de las pn•eba.~ '.1 a 
consecuencia de tal etror, deja de aplicarse a la con.trou,rsia.la. nnrma qrw In 
regula o resulta aplicándole Wla disposición qu.e le es exlrmia' (Sentcnr.ia .16 
dejLutlode 1986, C . .J. T. CUOL"'UV, No. 2423,págs. 80y 81j". 

Corte .Suprema de Justicia ·l:iala de Casación e;¡.,;¡ !/ Jlgraria ·Santa Fe de 
l:logota, Ll.C .. oC'ho (!:S) de septiembre de rnjl novedenlo:s noventa y ocho ( 1998). 
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M~s\cado Ponente: Dr . Pi.odJ·o Lqfont Pilu~elln 

}{e[.: Expedienl.eNo. 5 113 

_____ ___,N!imer.!!.24~4 

Sr.:nlencia No. 074 

Se decide por la Corte el recW"'Io cxtmnrdinarto de casación interpuesto par 
la parte dcmand;mte contra la !<t:~•tcncin proferida por d Tribunal Superior del 
Dls trlto.Jndici.al de Santa f(: de Bogotá el 2U de abril ele 1994. en el pl'OCe$0 

ordiriMio promovido por R<>sa Stella Mayor¡.(a <Ir. Riveras oontm la Clin.lca San 
Rufael. 

l. La seflora Rosa SteUa Mayorg:l de Riveros. mediante demanda que obra 
a fo!J()jl 21 " 26 del cuadcm r> N<•. 1. convocó a un proc~:>t(> on:linario de mayor 
r:uor~t.i<> a la Clinica San RJtrael. domJcJIJada en Bo~otá. pam que cwnpl!da la 
lrtlmitadon corrcspCJndiente se declare qut:: la Clínica San Rafae-l "es C'.ivilmt:n­
le responsable'' por¡, ddlc!ente e llladc<:uad:a prestación de se~viclos Jheclim­
ho$pltruarloa dm:ank d nl'lclnúento de una hij" de lt1 de:rnandante el 21 d" 
murm de 1086 y la "km:ión lnrnedlatrunenre poo.tcrior nl p.·uto. En viltud de 
tal d .. d o roción. bnpetra la d<:m~ndante se condene a la rh.:rnn ndodo al pago de 
los P<>juicio:s matertales y moralt".s que le fueron ~.au$adn"'. Y"- que. como 
conKec:uenci.a de una Jnfc<x:tón adqunida en esa cliole~~ y en In oportwlidad 
mcndnnnda, hubo de ser at('Jldklt! " " e~nergencla en el h usptlal d e San l_e;naclo, 
por lo que se hiw necesario ·csurp.ork: la matliz y los O\-artos·, además de 
tra.tark d" una peritonitis. para cuyó tralamiento se: vto precisada" ~u fragar 
suma :<upc:rior a $1'500.000. ~rt:¡.{a la demandante que esUJua lu~ pcljui<:ios 
moralc;~ que le lheron cau!>aclC)~ ~:n $20'000.000 y que , en tulJ>\, lunt.o estos 
pc rjut(:ios como los materiales 81\<:l<:nden a szz·ooo.oou, s uma {:,;la tk dinero 
a la ' l"t.: pide~ condene a la dc:m:mdoda, o a WU\ mayo¡· si ,.,.í s<: clt:l<:nnlnu 
por pcri\o:j <:n el cw·so del procc•o . 

S ubsldiarlamenle solicita la actoro que · ,.., declare que la Clinlca San 
Rafael, por medio de s us n:presentwltes. emplendos, ~·-sonal medico. 1.Ccni<:o. 
de ctlft>nnP.ria, etc. a su c:ugó y IJ:ljn su responsabilidad . l.neurriü e n culpa 
¡¡r .. w .,, por 1.-• irresponsable . lnadL'<.-woda, deficiente e tneftcaz pn-.s(ación de 
...::rvicins y atención médica. hospifal>tda, post - operatoria y de ~nfl'rrm:lia" de 
que lile víctima la dcma..nciHol<: y . p or eUo. sol!clta ~e c:o\llknc a la clilllca 
demand ada al pago de 1<:>~ pe"ljutclos morales y malc11ruc:s que le fueron 
~.ausadoa. en cuantía ~\lp~rtor ll $22'000.000. en l.nhol U). 22. C-1). 

2 . Cc¡mo li.mdamento~ fá.cOco:< de: su~ pretensiones. en rCBumcn. <:><pone:: la 
d~mon<lnnte los siguiente& h.:d"'"' 

:1 .1. El 21 ele marzo de 1986. en las bor~~de la madrugada. acudió<:n<!sl.ad<> 
de ernlmram a la Clínlca San Rafael, insmuctón en l<l cual fue alcrldic!a 
LoJci:l.lmente por el médico tlugoArbel:ic::-..: Loncic1imy luego por la doctora Ll:ónor 
Vlllaml=r, pmfesi<mal esta ultima q uc hada IM 4 de lo mañana de ""<: día 
dla¡:,lno•Ucó la ilmlinenc.la del nu.dmiento de lo crtatu.ra v lil ru:c:csidad de 
prO~t.:der inmP.dipl·amente a prru."ticar una npt<rociÓil cestu-ea. la que fue 
realizada hacia las 6:30 a.m. 
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2.2. Con poste1ior1clad a esa operación la demandante padeció dolore:; en la 
herida y malestar general. de lo cual fue enterada la médica Pat1icia Salaznr, 
qwen ordenó "aplicar una Inyección. &In preocuparse por observa~· la e\'Olu­
clón de los puntos y la herida. ni por tomar la temperatura" a la paciente, aqui 
d~rmondan\e (11. 23. C-1). 

2.~. F.l 2.'3 clP. mm7.o de 1986, en 'l'isita practicada a la demandante por la 
doctora Patlicla Salazar, se ob~n'ó ·que la herida estaba suela, que tenía 
pegantc de csparadrap<> y m;,olefia", al propio tiempo que \;l adora "t:nme.ndJ a 
padecer fiebre rula. dolores de estómago y sensación de malestar general", ante 
Jo c.ual se ordenó ·bai'larsc con a_gua tibia" y, sin mas, a las 11 de la maiiaria 
del día siguiente. 24 de mnrz.o de I9H6, d medico Hugo Arbclaez Londoño 
onlcnó la sal1cla de la paciente de la Clinlc.a San Hafael. por conside-rar que su 
situar:ié>n r:ra ·~lortnal" (tl. 23. C-1). 

2.4. l:'or haber percibido dln:dam<:nl.r:, en su r:asa, r¡ur.la infcct:ión C(ml.i­
nuaba con sintonlas de agravación, pu(:5 había '"prr.S<;nda de ma~.f:ria y d~ n1al 
olor". la sei'lora Hosa Stella Mayorga de Rivcn'" n::grcsú a la Clíu.ica s..,, Rafael, 
en donde el médico de turno ·ordenó hospitalización por <.lo,; dias". 

2.5. DadtJ <¡m: a la tkmandanLe, pese a su padecimienlu de "llebre e Intenso 
dolor" no se lt: pn:sl;,ha ninguna al.ención, al punlo que lan solo a las nueve 
de la noche tld 27 <k marr.o <k 1986 se le practicó aseo a su herida por parte 
de ·Ja doctora V11\aml7.ar en c:ompañi:,~ de.: <lt.ra,.. pcr.;vn<l,.. ... ..,1 26 df. m<Lr~• del 
mismo año. el marido rlc la dcmandanle, "desesperado por la desidia, irrespon­
sabilldad. crueldad y abandono ln1" l" de '1""' "'" h<>dn vklim<> a 8\l cónyuge, 
"poo· pa_rte rle mcdlc:n.~. P.rlli~nnems y p..,-,;omtJ. dP. la clínica demandada·. optó 
por retirarla de la eli.nica, pn.•vio ~1 ¡mgo d~ 1;, .:u~nl;, respecUva. 

2.6. A ni e e.sla situación, y como la Infección perslstia, la demandante "de 
inmediato fue llevada a la Clinlca l'alcrmo, de: dond"' t:1 dod.ur Diego Cabnlles 
la remitió al Hospital San if.(na.du", ins1.i1.ud(m ¡;sla en la cual practicaron 
extunenes a la pao::lente, r¡u" P"'lecia ya peritonitis a consecuencia de la 
hlfecclón, "por lo que fue ll«<lf<sario r"alizar dos cirugías" con extirpactón de "la 
matriz y los ovarios• (11. 24, C-1). 

2.7. En el mes de mayo del mismo alin, la "mora Rosa Stella Mayorga de 
Rlveros "sufrió obstrucción inieslinal", r..:au:;ada por la peritonitis, por lo que 
fue neceséirto practicarle nueva ciru¡(ia. 

2.8. [;os gao;lo:; m(:dico-hospitalartos sufra~ados por la demandante en d 
hn:;pilal San Ignacio y la Clinlca San Rafael por los hechos a <JP<: s<:: rdkrcn 
1<" numera 105 precedentes. aprox!macia.tnente fueron de $2'000.000. 

3. Admitida que fue la dcuJarul" por <:1 ,Ju•.¡¡mlo 28 Civil del Cu·c.uito de 
Santali': dr. BogotlJ., e127 de mayo de l!ll:!-8 (11. 27. C-1), y curridu <:1 Lm':<lado de 
la mism;J., la Clínica San Rafael le dio contestación cuum apanol:<.: a lolios 36 
a 38 tld t:uatkrnu :'>lo. 1, en la cual se opone ala pmsper!dad de las pret.cnsiones 
de la parte act.unJ. y uiclfd lo.>< h<:<:hos ~n los c·unles se apoya la demandant.CJl~I'l'l 
formularlas. 
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4. 1\¡¡otad" la lram;lación prevlc1. para el efecto, d .Juzgado 28 CM! del 
Circuito dt: S¡¡nlafé de Bogota, dictó senl.enda para ponet: Jln a la pt1mera 
insiancia el 29 de septletnbte de 1993 (llo;, 408 a 418, C-1). en la cual dene~ó 
las pJ:etens1one5 de la t.lemarnianl.t:, declaró infWldada la o~eción form¡.llada 
uJ dici."Ullen pertciaJ y conclc;nó en costas a la actora. 

ñ. lnlcrpueslo el recurso de apr.lac1ón por la dcmant.lante conlra la senlen­
cia de primer grado (follO$ 421 a 423, C-1). el'.!nbunal Supet1or del Distrito 
.Judi~iai de &mlale de I:SogotA -:Sala C.MJ-, lo d.,sal<; m«di;m\e senl.encia 
pmrP.nda el 20 de abril de 1994 lfnlin"' 9 a 29, C 6). en la cual confuu1ó el fallo 
del aquo. 

6. Inconfnrrne la parle :vencida oon la sentencia del Tribunal, intr.qJLl>$0 
<:ntonccs .el J:ecurso extraordinario ,¡., t:a::<ación (11. 31. C-6), el cual lue 
concedido por el'lltbw-.alm<:<lianlt' aul-o <.le 11 de julio de 1994 (fis. 37 y 38. C6l. de 
t:uya decisión se ocupa ahora esta Corpar<lt~ión. 

l. lnit:ia el Trihunal el fallo impugnado, con una sin tesis de la demanda, su 
contes1,~cion y la actuación smtida dtu·ru¡te la p1'1.111era instancia. luego dt: lo 
cual expresa que. pnr no r.xist.ir causal de ln'ialldez y enc.ontrarse reunldos los 
presupuestos procesales. ha de dir.tar.<e 5c.ntenet" de mó.T\to Cfls. lO a 18, C-61. 

2. fl continuación n¡,ullfiest.a el gcntcmciador tk segumln grado que, la 
prestación de servicios medlcos y hospitalarios put:rk gem:rar una n:sponsn­
bilidad cM\ de ru>.turaleza contractual. para cuya <lei.<:rrnin;«:ión (:n mnercl.o 
ha de tenerse en cuenta que "la' obligación de los profcsional<:s de la medicina 
<.:!:! d(: medio y no de resultado", conforme a pronundamientnsjuri"prml< :nt:ialt:~ 
de la Cotie Suprema de Justlcla, apa>te.~ de h' o:uaks r:iiH " lhlio!:l 19 y 20 dd 
cuade1uo citado. 

:l. Exprr:sa im:go el sr.:nlenciador que. si bien es verdad que en Jos contratos 
de hmtpil.aliza<:iún r:xisi(: la obligación de garantizar la seguridad personal del 
cnihmo y de adoptar todas la medida.<.; necesru·Jas para rtue aqut:i ron sufr« 
ningún accidente en. el curso o cou oc:asíón de la a~t~nciúu pn:~l<tda pur un 
establecimiento hospltala11o. no es meno.q ci~ri.o que (:uando por la propia 
acción de la victlrua se le cau!>a un dat)o, •~sa condu('ta cXinu.: de re.sponsabi-
11dad a la clin1ca u hospital respecr.ivo. al cual solo le ~s c:x1gihle una ;lc:l mu:ifln 
dillgenr.e y tf'.cni~am~nr.~ apropiada, "(\d•~r <lu" "" ... ~l.ima salisfechn en tanto 
(l~muc:'ltrc qur: ~1 a(:C:i<knl" nn "" dehi6 a n"gligP.n<ia, impnrdencia o impericia 
de su parte". c:orno "" <Itio pnr hr ('.m1.P. en senl.enda del 5 de marzo de 1940, 
citada al efecto por el 'Tr:ibumrl Ul. 21, C-6). 

4. A continuación. el Trtbunal a~~ra qur., ~n <~f.lt.~ proc:c:so SP. en.,rentn> 
d~mostrada la existencia de: la relación mntrar.hr::~l entre la rlr•nmndanle y la 
dinica demandada. pues no hay d!Sicusión alguna •~n que a<tuó.lla ingre~ó a 
esta d 21 de t:nar20 de 191l6 Cll C!Stado dt! embarazo y pam a tendón rlel p'lrtO, 

Juego de lo cual regresó nuevamente a la dinic.a ::Jan !latae!. por complicaciones 
~,;urgidas con po~,;terioridad a la práctica de una operación cesárea (fl. 22, C-6). 
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5. ManiJiesta el Tribunal que, contom1~e a inspección judicial y a l>rucbs 
pertrial prar.tica:das en el curso del proceso (tls. 51 a 56, C-ll. junto eon 
"exhibición de Jos documentos visibles a i(>lins 57 a 296 del cuaderno No, l"y, 
ademas. tt:nlendo "n """ni" ~;, peril<tr.ion pradi<:~d;l por el lnstJtuto de 
Ml•lli<:im• Legal (lls. 376 a 380 del mismo cuaderno), se llega a·Ja conclusión de 
que, surgida la compllcación posterior a In practlca de la operación resárea 
mencionada. 10>1 médkos lratant.es "drenaron el absceso" y ordO:".mlmn "nnl:i­
bióLico parenteral: 'gar:nnlclna. · pcnlcWna' .. , como era lo indicado para el 
estado de J..q paciente, tratami«nln t.sl.e que hobria de continuarse o cambiarse 
"dependiendo dd n:sull "do de lo-' cultivos y de la evolución díni<:a de los 
pacientes", por lo c¡u.:, "sin embargo dr presentar la dcmandank inf.:cd(m dd 
lotero y de la pan:<! abdominal", al decir de los peTil.os. "tu e Lralada debida y 
opmtunSJncntc" ~in (¡ue dt~ ~u react"ión pueda concluirse que "rlcntn) ,}(: r:sc 
hospital se hubic9c ma.nif<~sl.adn díni<:am<:nlc h• pc:ril.onil.is" (ns. 24. in 11nc y 
25. C-61. . 

Asev~t-a el fallarlor ck s«&~mtlo gr"do qu.,, el" "'~'""'" <:nn o.l clic:l;>m"n 
pericial. "'en ]~\ ntaJLÚc.sl~dón de lo pP.I'it.nnU.i$0 pnP.ñ~n inlerv~nir vmin$1 
factores··. de tal suerte que -es posible adquirir ~"'a 'inlt~ceión ~n c:nrto Jr.psc• dP. 
tiempo··. 

G. Afmna a conlinuadún d Tribuna 1 que, del examen de la histolia clínica 
p~>r lu:; p<:rilt>:; 11pan:cc dcmo~h-ado que la denmnd<lllte "por :si mrema o 
acon~lad~ por •us fa.milian:~. que para el caso da ·lo mismo", optó por 
abandonar las in,.l.aladmu:s <k la Clinica San Rala el sin que mediara 
autorización Jnédlca de salida J)Or tnt;lnria Lo•;i 1, ni orden de n~misión a otro 
establecimiento hospitalano. h.:.:ho con tesado por la propia demandante. Por 
ellu. cnnduyo:mn Jos pr.rilns que la c1ínica demandada "perdió el control 
01l0rl.nno <k la evolución de la ilúección, lo que dio lugar a que ~e agravara su 
llil.uat:iém", a lal punLo que al día siguiente en que fue atendida en d Hospital 
Sau Jgwu:in -29 de marw de 1986-, la lJúecctón habia lm'adldo la cavidad 
abdominal lpertlolúti:sl. "lo que a su vez mor.IVó que alli le e:stlrparc>n Jos 
genilales Internos-.• '\grega que. al decu· de los pertws. d estado inleccio~o que 
a ello condujo no eldstia al salir de: la Clirllca San Rafael según la historia 
clínica, de lru manera qU:e .. el proceso lnfr:cctoso, conforn1c a dicha historia se 
produjo Juem de esa Institución y en ~llnt.e:rvalo de: la ~ 1111:~ do~ la Clínica &m 
Rafael y su ilJgreso al Hospital San l¡¡nac:lo .. , ¡lcrincln cst.o. ,.., '1"" l¡• p!lCiente "no 
estuvo bajo tratamiento medico- (tl. ~~ 1 , <> 1), tlit:l;,men qu" el fRllador ac.oge 
en su integridad y que estima como h"shml" l'"m mnilrmar, como lo har.e. la 
sentencia de prtmera instancia. qu~·habia si<ln. nl~«l n <1"1 "'"'"n;o de apelación 
(ns. 27 a 28, cdno. Corte). · 

m. v. n .. _..,No,\ os CA>.<cJOI'f 

Un !<O lo cargo formula la recurrente a la senl!!rrcia pruf.,,;d,. por el Tn'bunal 
Superior dd Díst.ril<> .Judi<:ial de Santafe .de Bogotá -Sala Civil-, el 20 ele abril 
de 1 ~!J4 en este proceso, baju la a.:usaci ón de "ser directamente violatoria por 
falta de apllcación de los articulas: 26 in<~so 1. 27. inciso 1. 63, 119'1 primera 
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pürte, 1495 primera park, 1500 última parte, 1501, 1502, 1546, 1ti02, 1603, 
1604 Incisos 1 y 3, 1608 ordinal!, 1609, 1610 ordinal :1. 1613, 1615. 1610, 
1618. 1621, 1757, 2056, 2059.iJ.lciSO 2, 2063, 2069. 2142, 2144, 2150. 2155 
lnclsos1 y 2. 2160,2161,2175, 2lf~9urdinaf3, 2190,2191, 2341.2342,2343, 
2:H4, 2347, 2352, 2356 inciso 1, 2a59 del Código Civil; ruiícu1os 174, 175, 176, 
177,249 del Código de P..oc<'dirnienloC!vil. articulo 1 O munera14, Decreto2651 
de 1991, <U1iculos2, 822.870,871 del CódlgodeCom~rMo· (fl. 12, ~dno. Corte}. 

En la argwnentación expuesta para sustentar la acusación, C.'q)rcsa la 
recurrente ll'"'' d Tribunal. pese a dnr pur senlmlo '1""' la,; ohligat-jones 
surgidas en el contrato pard la prestación de 108 sen'icios médlco·h08pltalarl08 
son de medio e Imponen la utillzaclón de todos los medios que sr. tt:ngan al 
alcam:t: dd personal médlco-cieniilkn par" prot:urar alMar y sana1· al enfer­
mo, y que, por lo m.lsrno, solo se compromete la •·esponsabllldad cuando por 
nt:gligcncia, descuido u omisión ~: cau<;<:n perjuicio:; a la salud del paciente, 
(:onsideró que, en el ca:>o sulJ liú< a la clínica demandada no le es imputable 
c:ulpa ni responsabilidad. poi' .:uan\LJ d tlar•o ~u Indo pur la demandmue le es 
abihuible a la conducta de esta.. Tal afirrnc:u:iún. -t:cmLinúa la n:r:urnmle-. se 
h::l.(:c por el Trib\ln.nl no obstante llllC: aJ l:.t ~culcncia st: rccunm:c: .;,JUC Ja 
ln(occ:i(m fue: a<lquilidn y se agravó en la clinica demam1acla', dumlt: "tlidJa 
infa:<:iún .::;taba O:limdo tratada convencional y adecuadamenr.e:", no obstante 
lo cual "la pat:knl.: ac¡uí <kmandunte", decidió voluntariamente trasladai'Se a 
oiro huspibtl, expuniéndu:;e u que "en el trdl1SC\ll'SO de tiempo de dicho 
u·asladu" <>ml.t·aj.:ra "la penlomlls fuera de la clinica demandada· (fl. 12. cdno. 
CoJ'tej. 

La"' anteriores afmnaclones. a .Juicio de la recurrente. "c:vidt:ncian que no 
"" r.onsideró el hecl1o de que en los contralus de prc,;lac:ióm de scn1c:io" 
mt;tl;cr~,. y hospitalarios, existen. compromisos, propios e inherentes. que van 
mas allá dt: la simple atención y tratamiento del momento, al cuadm" sitmtt:ióm 
clínim y médica que se les confia''. entJ'e k1s •~ualt:s se ~;ncut:nlra la pr~ención 
y IIatrunlento oporttmo de las posibles se<::udas y ril:sg(>>; tlt: lu operación o 
lnteJ.venctón qul.rürgiea. t:uruu u1:urre <.:nn .. l<t~ r:nlé;onc!dalle~ nosocomtales o 
hltrallospltalat·ias. qut: scm <:alisada~ por bat:lerta,;, V\ms, ¡JrolO'.wartos y 
hongos que r.onvlvt~ll en los hospitales y dínicas, al igu¿ll que la lrúormaclón 
•:umpld<tY uporluna al paciente sobre su estado. asi como lafónnula adecuada 
y completa de los medicamentos que requiera y la garanlia de un ambiente 
''l)limo de higiene asepsia y esterilizactón en todas sus dependencias, personal 
•~ insl nnnenl.a1 y. por consecuencia de todo ello a asunlir la responsabilidad 
que de la inobst-.rvancia de Lo"lles obligaciones pudiere resulta!' por daños 
f:mts;lCtn~ ::J.l paciente. 

Siendo ello asi. el Tdbunal im.:urriO t"' .. u violadóu t1t: lt.:~s rmnnas lt:~ak~ 
mencionadas al proponer ei·C<U·go, pues no tuvo en cuenta c¡ut: la LlcmamlaniA:, 
C'OlllQ- contratante C!Ue Si ClUllpllú eon SUS t)bJ;g::u::hJIIt:S rut: ~~JTaviadu J>OT el 
lnctunpllmiento de las &U}'aS por pat'te de la Clinlca San Rafael. lu que: le: da 
deret:ho a pedir judtctalmente se declare la responsabilidad cl\11 de esta y se 
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le conct~.ne a irnpo:lr.tr f¡ue sea conden.a<.la al pago d e la ind t:w ui7.aclón po:r Jo:; 
pelj\oldf.>." '1''" IP. fm:mn (K'>L'llonados. máxiiJ:le !;! se tiene en <:ueuta que e lla. 
como persona c<>pa>., nn dio"'" r.onsentlmielllo para la temñn~:~~iim o resolu­
c:ióro dd contrato. 

AgÑ;J:l>< la ,..,cutre11te que el articulo 16(~] del Código ClvU impone In 
obllga(..ión de ()U<.>. lu" (:uulraf.t~S se' ejecuten de huena fe. e5 dc;(:ir, que ellos 
ohlfgan no solo a lo e:'Cpre>.<amcnt.e pactado smo a lmlo lo que ~ana de la 
rHll.olrni~A de la obligación o qu~ por ley pertenecen a ell~:~ , nonna ésta que el 
ad quemno apli.,i, cornn quiera que no hizo actuar el oonjunlu ti~ uvli~aclones 
que ~Jnllllan de la " "uoml...,._a del contJa t o de p~el6n de sen11.1"" cu&:licos 
y hosp11alarios, a qu~ ya roe hiZO m~.ncíón (fi. 15 . cdno. Corte) . 

.l'or otla parte. expresa la rccurrentP. que el nrticulo Hi04. tnr.i"'~ 1 o. y 3o. 
del Código C\Vit, consagran la responsabilidad pur la culpa COP trm:t.nal de la 
demandada, sah·o la <K:urrCJlCla de caso !ortuil.(> cuya carga d~ probarlo 
c<:uTesponde t\ éo;lu, norrM que el sentendador d~Jil de "'Pllc.a.r pueo¡ la ClinJ.ca 
San Ralllel no u<.;redil'il ni 111 debida diligencia y c.uldado ~n $U aduaclon. ni 
tampoc:u la ocurrencia de caso fortulln (n. 15, cdno. Corte ). 

As! mism o. ··continúa la n:(:llTT~ule-, el sent~nciador, p nr falta de aplic:ación 
'~ulólos1Uticulos205G.2059, inciso2o.,20S3. ~. 2142 , 2.150.2155, ind sos 
Jo. y 2o .. 2160. 2175 dd C'.ótlil(o Civil, 2 189. 2190 y 219 1, que regulan lo 
refefPl\te aJas obligaciones surgidas de la prest<:~ciñn d e servicios ínrna lerialea 
y de las que reqult:rt-rt l~rgus .:stucllo:;, nonnas é~t.as que el fallador d\jú de 
apUcar en el caso sulJ lile. 

n-. tgua 1 modo. asevera la recurrente qu•~ d T.rtbwlal t'IOlv los n:stantes 
"rlk nh;s del Código Cl\11 me.nclonar.J(Is "1 proponer el cargo, put~!'; no tuvo en 
cuen t:• '1"~ "el cjc.I'('Jclo de la actMdad hosp;t·aJarla o clliúca <.;uustltuye una 
ac~h1dad peligrosa, por ~~ cvtdente 1iesgo de qm: J(•S pacientes l:onlJ."aigan 
enfennMades nm;ocomialcs o lntrahospita larias", c:>mnllo. r.omo en este ca$(1. 
no ae actúa con la dehida diligcnela y cuida do lfl. 16. L'dno. Co1te). 

Aden iAs, afirm a el recunenle qt~e, o;í lt~ a considerarse que el contrato 
de pn::<ladón de servicios m éd!c.os y hospilatarios ~e de carácter <:m nerclal, 
habTÚ\11 1:1idn violadas las normas contenidas en lo• articulas 2 , 822 y B70 del 
Código de Corncrdo, las primeras por el reenvioquc ellas hacen a l Código Civil 
y la (! lUma por t:uanto en ella ~~ et;tt\blece la obligación de lndenmi:t.ar los 
p,elju ido" c:ausados por tncumpllinlento en tos c:uutratos bilatera les mtm:an­
Wes, h.1 ~¡u.; 110 :;<: l•ahl'ia. hecho actuar por el falladnr. 

J>or lllUino. a jtlicio de la r t.c:urrcnt.c. r.amblf:n se Violó el nurrn;r"l 4tl. del 
oUtlculo 10 del OeCTeto 265 1 de 1991. pa1· ruanto no se dierun pur ¡>o'Obados los 
h.,., h.,_ riP. la rlt:rnanda a11te la lna.&lstencla de la dernanrla tl>i 11 la audiencia d<: 
mnr:lltl1t':lo'm 111. 17. cdno . Corte). 

Por la!!< rn:t.onc:s expuesta&, concl uye la l•npu&tn:lt:ión. ha de casarse la 
:;r.nl.r.nc:la de ,cgunda Instancio pmle¡icin por ell'ribmllu en ~Jlte pr(l(':eso y. en 
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::sale de lllillilllcia r~vocnr la dictr.~d¡¡ por el .Juzgado 28 CMI del Circuito de . 
San tale de~ Bogota d 29 de se pticmbl:e de 19\J;l, para denega r, en s u lugar, IM 
pr.,t.ensiunes d"' la p<>r te act.ora UJs . 1 i y 1 B. ~.dno. C'.orTel. 

Ce>NSDERAI'JI~NY.$ 

1. Como es ~uficlentr.mente conr><.:ido, las clinh~>~s y hospitales también 
pueden hlcu rrtr en responsahilidad con trar.t.ual por culpa p<l ra con los 
usuariOS de la,; mism M . c r\lre otras .. (:u ando por neg)igen~in de aquellas <:n la 
1\Sl'J'Sia del inslnunenl;~l qnlnltgi(.'O transnútcn enfen uedadcs ;,l pacien te. o 
cuando "-"las son urlqull1das pQr contagio ('<Jusado por su~ dependientes. o 
cuando el paclcnl.e las adquiere a tra vi'" riel medio tUHhknl.c del eata blr:dmien­
to respecUvel, >tsi como<:unndo por imprudencia 11 Imperic ia. o fa lta de.: cuidado 
y atencic)n no se suministran los medJcammlos lonuulado:> " lo>S pacien tes, o 
se cumple con csl.-. actMclad de nw tcra lnopot1 uua. u, ~ le a pllca n por 
equlvo"'--<:flm otros distintos con consecuenc:in:; negativa,; ¡>aru la salud d'el 
P.nf~nno. 

2 . Sin em bargo, para "" 1"" y todos los pt"CK'e:>o:9 reilcm l" Cot1e que conforme 
a n nP.,;tro orde.namlemo juríd !C'.o-pn.x,.,sal vigente. dt:nlro ele la ór bila de la 
prtmera de las cuusale& dc<<lsacion oonsagrada."l por d an.iculo 368dd CA'>dfb'O 
d e- Procedimlemo Civil. puc:de ""1 recu rn,n lc acusar la sentencia. que ln>J.!UI(J>II. 
por'~>ioblo;lón d1rcct;, otndu·ccL~ ele normas dt: de recho sustam:la l, teniendo eJ 1 

cuenta, ele acuerdo con laJuiisprudenclade e~ la Corporac:iún, que "la prlm~ra 
aconl P.ce . cuando s in coneldcrnción a los elementos d~ C<lrl vk:~i(>n qu e le hayan 
servido al fall3dor de se~umlo grado para fommr su juid u w h re el asunto 
debatido. la sentencia d~Ja ap licaf al caso el p~.o:pto que lo rif.!~:. o le ap lica u na 
dispo.•i~:\ón que no P.S la pcrtin~:nte o. le aplir.;< In que clerl.aom;u l.<! regula la 
s ltuaeión . pe ro le: da Wl ento:ndimieuto qut: no le corresponi'Jc. !.a segunda se 
prc~sen tn. cuando d fallo lrl<:un·e en un yc:rro de lilcto o en 11r1~1 de valoración 
en la ~~tunaclón df! las prm:has y a ronseeu c11cíH de tal en-or. deja de apli<'.arsr. 
a 1::. conb'Ov·crs iH la nom1a que la 1-egl.lla o ~-,;olw aplicándote una ctisposlcJón 
que k: el!' extraña" (Sentenl:ia 16 de junio <k 1986. O.J. T. CI.XX"XTV. No. :M:l:.l, 
págs. 80 y H 1). 

3 . Aplicadas lns nocloucs anteriores al caso sub exámirrt<, >;~ e~ encuentra por 
la C'...orte que el cargo vrupucsto CO<llra la sen tencia de segunda lnstallCI3 

proferida en cst.e p1-oceso por el '!)'iburr;tl Supertor del Di>'lrtto Judlc1al tle 
Santafé de Bogotá .. saJa Civil-. el20 de " lnil de 1994. no puede prosperar. pnr 
las razone:• que a con Unuactón se C".Xprc>lan: 

3 .1. El Tribunal. en resu men. fund~ la :;e:nte:nela confinrc:c~lt.>ria de la de 
p rimer grado que d~ne¡¡ó las pretensiones de la pa rte dt:~mu><J¡onle en que. 
conforme a las pnteba.s exi:.tr.nles en el procx;t;o, no se e!lc:u~-:nlr<i demostrada 
negligencia rle la· Clín ica San Rafael e:n d lmtrun ientú ek que l'ue objeto lA 
demand.an l.l; Rosa Stellfl Mnyorga de Rívcro-~. lue¡¡o de arl<¡ul rtdu una Jrúeccló>l 
pos tpart.c> en operaCión cesárea, y o¡uc.:, lar; consecuen<:la« nocivas pa ra In 
adora der ivada s d e la infección aludí~ flO :son atrtbulbl ~.$ a la Clirllca 
ll!eTlciOnadn. ¡me:;, la d emandante "voluutui~nocot.e. es <leclr. Sin previa 
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un1c~n de remlslón·a otro centro utól~k:ncial decidió mot11 pa-oprlo o por d eseo 
d e su~ lam ili;¡rcs trasladarse a otro hosptlal. dand<> Jugar a que. allranscunir 
un Uempo enlre dich9 lmslado. pudiera contraer la ¡J(; rilon!Us por fuCT<' de la 
dlnlr.a· (fls. 2 1 a 28, C-6). 

:l.2. La recwTenle. en el único ~:urgo propuesto conlru Ju ""'1t.encta lmpug­
nArln, cKprt':sa qu~ el s~nt.enclador l.ncurnó en violación d!reclu d~ la~ norma.E. 
enunCiadas (fl. 12. cdno. CnrtP.). no nhstante lo cual en e l desanollo de la 
acusación discrepa de las conch1slr.>n.,s pmhatnt1as·a que llegó el n1bunal. lo 
qu.,, por • i solo Impone el fracaso del cargo . En efecto: 

3.2 .1. J.-ren te a la afinnadól1 d~ lo "''"lcncla lmpugnadu <h: que la ciernan­
dame "decidió mot\4 nnoprrio o por Ji~} de sus familiares lmsladaN<e a otro 
hos pital" (fl. 28. C: 6). y que. en .:on>;.,..:uenciu. cuando ese h~c:hu ocutTIÓ -28 de 
marzo de 1986· se extinguió In relnd<in ~:ontractual con 1~ Cl.iJJiC..'t San Raf,.el 
y de <tu e al ''abandonar'" C'línic:u '"' penlió el contml oporlunu de la evolución 
de In Infección, lo que dio lugar ti que se agravara Sll situación" (fl. 26. C-61. la 
re<:UITente m<~nifiesw que, si<:ncl<> ella una persona pltmamen te capaz. ~1 
<lC:IJ~rrl<> fJUe se dice uclcuró SU CÓll}'\~~eCOll aquel es\ablcel.núento hospilalario· 
.Pnrn $\1 "''Uña del mismo. no podrla surtb·ningú,n eled.tr respecto de ella, p~nr. 
poner fin a 1~ relación ~'llntractua.l. pues su maridcr nu "podia compromel.erla 
diNpnnlt<ruln pur ella la resoluCión del contrato en cuestión y el retiro Ji., la 
clfnlcn dem<Jn liad a •. \.omu se ve. nlleutras el sen(P.ntiudor considera que el 
contrulo <k pn ::;ladon de a..:·rvlcle& medic.o asislfmdalcs celebt-ado con la 
Clfntc" San Rafael"" cxlin¡(Uló cl 28 de marzo de 19R6 ~uando la demandada 
nhnndunó las instalacíonca de aquella. L'\ recurrente InSis te en que e•c 
mnl.nol.n no fue resuelto por mutuo acuerdo, dodu que ella no expresó su 
CQ!l!!eJ, I imic:nl.{> pan• la .:xi.hu\ión voluntaria del central~> "" <:ucstlón {fls. 14 y 
15, cdno. Corlc). 

3 .2 .2 . De igual tl>lllicra. manlflesta la censum que ei'T'ribuna.l no tuvo por 
pmh3rlo• 1<>• hechos de la demanda por la inaslstenciu d" la parte demandada 
a la audicnoo de cnn ciliadun. conforme era Imperativo a tener ele lo d.lspuesto 
por el n umcra14o. del arlk ulo IOu. d d Occreto2651 de 1$ J. 

Al ""'1""''·" "" obscn·a, sin dlfl.cultad. que, mlent m" l<>c~n"ura se duele de 
qut: "" "" hubiere dado aplicación a la nonua legal mendonad'\ que e.stablece 
urra confesión fleta o presunta pru:a <tulen no cumpl., lu car(1;l. procesal de 
r.omp..,n:c:.:r a la audiencta de concJIJaclón. el Tribu n¡ol !I'JJtr<ló sUcncio al 
n';sp~r.ln, lo que, t:n últimas, plantea una discrepancia radical <mire el fallador 
de:seJ;!IrndQ ~raño y la rc<:urrc:nleeu .-.:ladón con los hechos ~uor.r.plil>lcs de In 
pnJt¡;hQ ñc r.onfc-sión conlcnit.los en la denlatlda 1nlcin1. crm r:nnscc:ucucia.e en 
la decisión Judicial que se rorn~ate. 

3.2.3. {:amo op.-u-ece a tollo 15 del cuaderno de la Corte. la recun·en<P- en 
ca'5<1cl0n M<::Vcr" que: d 'T'rib unal no vio q ue la demandada Incumplió las 
obliga< :tunes ~"ntractuales para oon la actom. Tal allrmad6n pugna abierta­
mente con la sentencta acusadn, <:(>mf.l quiem que ~sta, previo aná!Jsis de la 

· Jn.specc.lón judicial que obrn n fi>lins 51 a 56 clel <:uadcmo r\o. l . la exhibición 
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de do("mentos qu.~ aparecen a folio" 57 a 96 delmi.;mo <.:uodemo. el di(:tamen 
peri<:ial rendido & folios 304 a:l06 y 329 a 3:;z y d d~: mcdlcl.nale¡¡aJ flue aparece 
3 fulios 376 a :-lllO del cuadernt• c!Lado. conduyó que en virtud el<.~ lmber salido 
lu cieman da.nt<: <le la Clinl<:" Sru1 Rafael d 28 de mar.oo de l 986. t-se contrato 
renectó y QU<.:, además . du mnte el Uen•po <-'Il que llosa Stella Mayorga de im'M"o.q 
pennancd 6 en el establecimlenin aludido. est.a.ha ,cdcndo tratada de la lnf.,<e­
Clón adquirtda , (:orno quiera q ue en la hlstortu clínica resp~r.tva <J¡>HTece 
.:onsignado que se leestah;~ :;unúnLqtr!'lndo "antibiótico par~nr""'l: ·garamictna. 
penicilina·· Ul. 24. C-6), que era lo tndic.:ado y. "depend lcnd(l<Jel resultado de los 
cultivo~ y de la 1':\'Qlución clini<'Jl d l' la paciente", ta llralami.ellto "se con1.inuatia 
o se camblaria" (R. 24. \.-6). 1\sl m.tsmo, en el dlag,tóstlrod e ,.Wida de la cllnlca 
se señala que la pa<'ientt- fue obj~w <le 1.U1 "drenaje del absceso de pared"; que 
se lú practicaron suturas. se h icieron curad"""~ y que. ese dia preo;entnba 
"lleridalirnpt:l t•n p roceso dt•d( alt1zaclón' (11. 25 , C-6), todo lo .:uul fue aceptado 
w mo elemento tle convicción por el Tri bunul, que t>.xpresamcnte u firmó que del 
a nálisis de talm• pn •ebas Uegn a la c.ondusión de qu~ han d., uwgerse, como 
fueron rendida•. lns que. por ~:nnslgulenic """ ~J soporte delfrulo :>tacado. Es 
Clllro. entonce!l, '1' "' al paso qu" et Trtbtutal 31\rmn que la clinlea clemantlada 
cumpliO con su~ l)hligactones .:on\rac tuales. 1&. rocurrente niega d c:umpli 
mtcnto de las ml~mas:ctrcWlstanr.ia ésta que pnnt~ de r~Jieve que la acusudón 
rl~ normas de (IP.re.:ho sust.'Ul<:hll por la vía dlrect.a , adolece de grave tle11r:ienda 
téc nlco-jurtd tca. pues. en caso de qu" la recurrente estuvie ra asistida por la 
razón, h1 ren.SlU:a llcl~ria haber s ido l(lmmlada por ¡., v'in indlreeta . 

3 .2.4. Agrégase a lo an k rtro· que. m io:rrl.rd:; el Tribunal SMtcJl<.imlor 
considera, en shttesis. qu.: no exiStió cul¡m lh:' lu clm1ca d emandada por no 
encontrarse rkmostrodo "c:omportam.Jentu rt~;l:(ligr:-me en el u·ata rnitnto dis · 
pensado a 1 .. d cmnndante" (ll . 26. C--6). la n:c:urrcnte en casaCión rnanüiesta 
quP. la Clinlc.:. San Ilafael im:umplió con su!S uhli¡¡acione.s. <¡ue se <:rt(:uenlra 
d emostrada sn negligencia y falta de atención a olt:<.:uada a la paciente Uls. 15 
y 16. cdnu. Corte). lo que signlftca que. en~ pun to, la dlscl'<'.pAncla sobre los 
hecl1oa debatidos en el proce~ es raúic:tl y qu e. por ende. ta r.ensura no ha 
debido fo1mularsc pnr la via cUrec.1:&. sino por la Indirecta. l'<ll<:ncla ésta que la 
Corte n<.• puede e rrmr.ndar o ct:lrrel;(ir, <lada la na turalo.a dt:l n 'curso extraor­
din:uio de casacUm. 

4 . Todo In u n i es P.xpuesw reHeja las fule.nclas l.é<:nicas de la acu.!<:lción que. 
romo es bien M hido, consUbtyP.n impedimcntm: inexorables para qu<' la Corte 
adquiera la eumpetencia !ndísp•nsable para un estudio de fondt:l, razón p(>r la 
cual esta Salo rlebe abstener~ rle hacerlo. qu~.danrlo el cargo sl.n cxu.o. 

Por tanto, el ''argo resulta lmpró:spero. 

IV. DECISr(" 

En metito ele lo ~<xpu~to. la Corte S11prema de Justicia , Sala de Casación 
Civil y J\gra.tra. adrnini~trando Justicia en nombre de la R"J'Ública y por 
a utorid¡•d de la ley. NO C':J\SA la Sl'..ntc-nda pmf• r1da por d Tribunal Superior 
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del DistriiO Judicial de Santafe de Do¡¡otá -Sala Civil-. el20 de abril de l!l!l4, 
en el proceso ordinario promovido por Rosa Stella Mayorga de Rlveros mntra 
lo Clínko San Raf•1el. 

Co~la:$ a c.:axgo o.lc la parle rt:<:urn:11t<:. 1'd.>it'JJSe. 

Cbpie.:e, noliliqueSt! y li~<VtlP.iv•l"" al 'lTibunal de origen. 

JorgcSanlos 8Cillcslcros, Nir:olízs &<cham Súnt.ancas, .lor·geAnronlo CastillD 
Rugcles, Carlos EsccbanJaramilloSchloss, Pedro 14fonJ.Pirurid.trz,José' F'r~rnwlflo 
I~amiJ-ez ('..ómez, Rqfael Romero Sierra. 

·1 
¡ 



TfllANSACCION - Naturaleza / PJROC!ESO - Termln aci<m anonnal 
1 IESCR.'"TURA J'VBUCA / D:ES~l'ITC Pll!:t. R,l;CtB§C / 

CASACtOI'i -.Presentación omitida/ D!EE~A DE CAS&CWN -
Prese-Dlación omitida 1 - JO!i:JBEIR iDlEi:. JTIT.JZI!lt.DO::l 1 '.!FJJ;l~llf]:NO 
IWEGI.IL - Anticipadún 1 J!íYJ?'ll!:liliiJEJ<L.& - Devolución anticipada 

1) TRANSACCION. ESGRm IR.4 PI !RLICI\: ".La transacción. <~Cllrlmit>port>irtud. 
d1!l cut.rlltis pnr1e.s tenninan un litigio .,,..J.~ ellos e>.isrent.e o pn>oo.w.rr uno 
I!O<?rltruJI. (tirtír.ulo 236!1 del c.:ódigo Civil}, es./igurajwi d rca sustancial qou' por 
t'l!¡lt!rc:ut.ir "" r.J proceso cuWU!oeUa "'·-r.<a sobre w1 iit!gloen curso. def.u, r<.-:ihir 
d-<?1 j ut>2 'J"" esté. conoc!t'lldo d e la c.au.= la aprobación e"' punto de srL 
<Xll'lformldad rou lLL' pmY.r'ipdones sustcmcialcs (!¡u:. :'1" del articulo 340 cU.-1 
Código d e J'rocedj¡>úJ""rú> CiuiU. Ella puede aloon:>.ar la wullidcrd de las 
a.restlones cú?l.>át.it.lus n .56!.o 11 na pan e de las mL'>T11U..,, <1.~ !corno todas oalgtmas 
ele las punes [iLi[}llnles. siempre y cuwldtl, c~n esf(! OJI.imo caso. no se esté en 
presencia CÚ! un liJ.iscoru:orcto 1-..ecesar!D. 

r.a.wistü::a. ESCRfllJJ<A PUBU<'A SOCIEDAD- 1\·aJtVel'enciu de inmueble.•. 
REPRESE!\ TACION·Socledati·Trcu~¡i:rc_-r¡ciadc imnueble: ·wu·arLwJ.cd{m q11e 
se' prcscnca a conslderru~íórl de li> C.orleda cuenta de W \ CXJrtw nitJ im.5lr.tl.iciode! 
d ominio del objem lit.igiiJstJ" oerccras pt-'Tsor-.as. c¡ulene.s ".su r~ez constituyen 
algw1as servldumhre.s. a má$ d.e dos adlc!Dna!es <.-or~•Wuldns por la deman­
dada sobre el predit> ·,-«, trlQHOT cxtensfój¡', 

'Adoleoeesatronsacdót•d"-''JU'Cigravedeifedojormaloonsi.~tl!rU{!I!rt nohaberse 
el.!uado a escritwnpí.lbtioo. en vista de que segun el tlriiJ..,Io 12 del decreto 960 
de 1 970 'deben c:eld~rarse por escr itura ptiblit.Y< t.r>cJt" l"s llCI os y contratos de 
disposición y grr.u1amen de bienes raíces'. Es ÚIIJ'-U' lt!Jwi.•pntdencia ha t-enido 
lncllcWU!n •le mnnera constante como, en t>j"c:l". ¡Juedc apreciarse en le< 
sent<md11 tú' 13 de junio de 1089 en lu 'fU" se rJ.fio: 'La transacción como 
ronl,mt.n resolutorio o extintivo de un1itiyiLJ ucr.uc.ol es en cutultO a su naruralezu, 
t.V><L'<msual. o solemne cuando se rf'j'rz<re, seg¡!n el caso. a rosas lllLre!Jlt<s 
m '7'0"QQc.s o incorporules (d.ereclw.~ _p<<r.;()!'ll:úc..;J o a cosas Inmuebles o der'-'­
d los de la misma naturaleza'". 

·u~ ~-oci.cdad. demandada ha restringid o U..jru_-ui/Qd de sus rep¡-eseruantes 
IP.!]Ciles en punto de la ~'et <ta y gru.vluru,.w.s & ' sus inmuebles. según se !<!e <!rr 
<-1 r.-<trttficru:ln rlr. e.>:i,<t.ellda y representación k.>yal ufKirlarl.o ( ... }.Así. pat-a la 
COI1Srltuc!órl d« S<-'I'ViL.Iuml>ro'" ·n..<pocwque ac<\ tiene urta <-orrTu>t.adóntrunsac-
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cilmnl !1 por eso lu Corll:' lu t.uwliza- <~S rrw.n,sl<~r la autorización de la .Junta ele 
Socios". 

F.F.: wt.il40 del C. tu~ P. C.: ur/ .. 12 det.Decrelo 960 d<~ 1970. 

2} Ca.<uísii(n. DP..SI&'11MIENTO DEL RECURSO. DEMA.'WJA DE CASACION -
Presentación omitida-Entregadel expediente· Deststimicnro DEBERDELJUZ­
G.WOR. L'lff~RI'RI!:/'ACII J.'\1 DEESCRJTOS. TERMINO LEGAL Y E.Xf'ElJIENTE 
Dec•)lttl':ibn tlld.icip()l:k•: "El apoderadc.iudiciat del. re<:vrrenle er~ '"'sodón, 
aiendiendo sus instrucciones, ha devuelto el expediente sin presentar la 
demanda de ms<u:iún y 1 tu Huurift,,slndo qiJ(' ,j,:;~'t"' dd l'e<:w so, ¡JOI'ID CLtal, 
prüsruj'W.:ie, .seria d~l (:C.L~CJ lllules (![Jli<:uct6n u lus· w·tK:uloo :=344· y .CJ45 c.lel 
<;odlgode Procedimlenm CiviL e.s de.cll'. rAr.eptJ'Areldeslsrlmtento y condenar en 
costas a quien deststió. Pero la lnrerpretactón global de los escr1tos que se han 
analizado, permite inferir a !.a.~ daros c¡tte el deststtmtento presentado y la 
devolución anticipada del expediente stnlapresentacióndela demanda (lo que 
oonlleooria al vencimiento del rermtno declarar desierto el recurso} tienen un 
evidenle carócter transaccional por lo cual, en uso de las .facultades de 
direct:ión. 'l"'' la lc.y pm<:t?~al nf·nrgn t>. In.< jllr.r.<'·' (tul.íuJ!n .17 Nos 1 !! 2 ,¡,¡, 
(;.P.C.}. ~·"' (H'f!(:iso O() IJdrnHir rJ;dJo d~~.sisltmienlo, dP. mllnem flll~! ,:!l rW!JOdo 
<Jilt'tl" tm s«<:mlnrfn l""r el m~ lo dl?.l l'énnino otorgndo por le!J. vencido el cval.se 
·"'url:tní lo (:Jmrlru:¿mli~··. 

Jo'. F.: articutos 344 y 345 del C.P. C.: A.rt. 37 nums.l y 2 tbidem. 

C01te Suprema de Jttsticia -Sala de CasacioH Cioil y A,gt·w·ia -Santa Fe de 
Bogotá, D.C., ocho ISi d~ septiembre de mllnoveclemosnoventayocho (l99H). 

M:•g;stmdu Pnnf':nl e: .Tir. ,Jorge Santos l:!allesteros. 

Ref.: ~podlcntc No. 71 !l!'í 

Provee la Corte sobre diversas solldtudes (deslstlnúento y terminación del 
proceso por transacción y revocatoria y apoderamiento subsl¡tulem.es), li>rrnu­
lada:; durante d tramite del recw·so de o::asaei<iu illtr.rput:sl.u pur d tlt:on<ou ubm­
t~ Fernando Mesa l:lelen comra la seul c:r ,.,;,. prul(:rida r.l 5 eh: .i u lío •k J 996 por 
el Tribunal Supe!'l01' dd Distr'itn ,Judic:ia 1 dt: Saul.~tfc': tic: Bogol Íl, dentro del 
proceso ordllmrJo ~e peitenencia. pu •· (:1 prmnovidu t:untra bt :;ocic<lad 
Sen1llanta.s de la 68 Ltda. y las personas Jndctrrmt.nada:>, proceso t>n el cual 
actuaelMlnlsterto Publico, Laurr.anoA. Sá"tJZSuáce:.encalidad de litisconsorte· 
del recun-ente y. dt~ otro lado. llamadas por la sociedad deniandada al haberles 
denunciado el pleito. Elvlra Mt~sa tk R>omirP.>., Lm:ila Mesa d" CP.Iy y .'\n" MP.<a 
de Rincon. 

l. Fcrr1ando Mesa Belén cltmmndó a Servillantas de La 68 Ltda. y a las 
p~rsonas Indeterminadas e lntcresach• s. pam que mffiianl.e s~ntencla se 
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declar;:u-a que él adquirió por prescrlpctón extraordlnarta de domilúo un pn;dio 
ruml situado en jurisdicción del municipio de La calen• (Ctmd.) denominado 
Lomltas, idcntillcadocon matricula inmobiliaria No. 050-1180581 de la Oficina 
de Regl9tro de lnstrument<.•, Públicas de &uWé de Bogata. 71>na Norte. 

Trabada la lttls con la notlfic~r.iñn y actuación en e l prnceso de la sociooa<l 
ckmundada y de las personA~ Indeterminadas. mt~<liunle apoderado y curador 
ad llt<1m ~:c.peclivamcnl.<l , citada que fue la Proeuraduria General de La 
N~ e Ión, denunciado el plello por Servillanta.s a E:Mru Mesa de Ranúrcz. Lu cila 
Mesa de Ccly y Ana :Mesa de Rlncón (sus vendedoras). y en tln, riluada la 
prtmera instancia, eljue~de conocimiento profutó seuten(:ia cslimator1a de las 
pretensiones de la d emanda. mnlivo que llevó a la SOCiedad demandarla a 
apelar de la dcctstón. la qu.e entonces fut: m ler.unente ra 'ocada por el 
eupcri nr. por encontrar próspera la ~.xccrR ión de méltto pt'Opucst.D. por aquella. 
a tinente a la lnexlstencia d e las cumlit:iones exigidas por la IP.y para que el 
cterna11dant.e obtuviese la dec:-Jnratorta de prescnpción. 

2 . El recurso de r.ft,¡uclón Impetrado por el dematld.,nle (qute-.n en la 
se~uoda instancia cr.ñii.i t Ul Paroe:ntaje de su derecho lltlgluo¡o a Laureano A. 
Sácnz Suárez. adnllt.l<lo por el liibuthll en su condición ele litisconsorte del 
r~urrfnt~l. fue cancroido por el ad quem y admitido por la Corle, por lo cual 
el a Pf'-díeniP. fnP. retirado por"' a poderado del demandante. quien lo devoMó 
a <:>&ta Corpor-;,ción sJn la dcmanria respectiva y antes de vencerse ellémlino 
de l!'a!ill:>.do para la 9USt<:nln.ción d el recu rso. Adujo coruo razón tic su devolu­
Ción prematura haber redhldo perentoria.• instrucciones de su cliente (el 
dernandnntP. y recurrente) mediante comuni<:actón escr1ta. en la que le anun· 
cla que como el pleito fue trurt~tgido con el apOtl<;rado de la demandada y el 
l!Nsoonst>rl." reconocido, nt> Ul:ne él rungun ínl<:rés en presenta.· dr.ma:nda de 
casación, por lo cual le rcquil:rc a que devuelva el expedJente a ho Curle. En el 
memort .. t <k devoluc!ón d el expediente. el apoderado concluye e Indica: "por lo 
expucst.o, desisto del re<:uT:~o de casación". 

Recibido el expediente , con éllngreAAo dos memortalcs. <le alguna ruanera 
relactonadn.<; con la petlclón antmnT. En el primero !!h. 8 a l l , con nota de 
preswta~ión "nle la Secretaria el 8 de julio de 19S8, a rticulo 69 C.P.C.) el 
gerenr~ tlP.la sociedad &rvillantas de La 68 Ltda. revoc-a el poder conferido al 
mantlatarin judicial que la venfn Tepresenta.ndo. en "'ste proceso y le confiere 
poder a otro abogado. 'i en el 4;egundo, el apoderado untmor de la demandada 
Scrvillantas de La 68 Uda. (cuyo poder, como se vio. fue rcv••::~do) y el 
llt.:Sr.on..<orredel recurren le 11portan anexo al memorial. un contrato de tnm:sac­
cfún ccintenldD en docum.ento prtvado, con d l\n de sollcttar a la Corte aceptar 
la l:nmsacción. ordena r su registro en la Oficina de Registro de lnslnlmentos 
P(Jbl!cos con laapcrtu~de los fal106 nt:t:t:sarios- y declararla tenrlinactón del 
proceso entre quienes suscriben la l.raneacción. 

Se lee e.n el documento priv-ado COlltentlvo dcl r-.unl re~ lo de transacción que 
el dé:JlJ>iml..rJic Femando Mesa Bd(my ell!t!sronsorte.ulurMnn .'\ugusto Sácn;¿ 
Stk'lre~ actuaron <·:n sus propl09 nombre:< al paso que la sociedad demandada 
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lo hizo por conducto del mandatarto inicial. Figuran además como 
·coadyuvantes· de la 'transacción y manifestando que aceptan los derechos y 
obligaciores que ~n fflvor y R ~ar·go dP. Pllo.~ han sido estipulados en la misma 
Ricardo Vancgas Sierra. Ann;tndo Giedelman Vásquez, Alba Tulla Pcñarcte 
Murcia y Juan Carlos Garzón P1nlllos. 

Después de la descripción de los llndcros del predio objeto de litigio y de uno 
que, de acuerdo con d cscril.o, t:Ompr~ndc a aq\ld y C!> d(: mayor mctcnsión, 
dit:cn lao; partes que "disponen de su:; derechos litigiosos de posesión. dominio 
y cesión- mediante la transferencia del doml.nlo y la posesión material de 
porciones de terreno segregadas de "la mayor extensión" asi: tuta para Alba 
Tulla Peilm-ete Murcia y Heina.t1 Cano Salazar, otra para Law·eano Augusto 
Sáem Suárez. otra para Juan· Carlos Garzón P1nillos. una para Ricardo 
Vmu~ga::; Siena y dos para Armando Gledelman Vásquez. Por lo demás d 
apoderado de la ,;ocledad demandada y n quien, ::;e recuerd;t, el tl';mand;mu: 
lt: conlrovicrl.e :;u Ululo de propiedad por haber operado la pn;:;;c;riJJCión, 
con~liluyc dos servidumbres de trdllSito y líneas de servir.iog públicos. Hemán 
Cano Salazar y Alba Peflarele tle un lado y Laureano Augn,.ln Sáo:nz Suáre2 del 
otro constituyen sendas scl'\~ñumbrcs d<: acueducto y tlnalmcnrc Armando 
Gtedelman ronst.lt.uyc una <k f:ncrgía eli':t:l.rtca. 

SE Co'\ISJDF.RA 

l. &tviUanta.s La 68 Ltda. por <:ondud.o do: ~u repre,;;e~¡t,.niJ;! leg:-.1 <:(In 
suficientes tac.."UI1.ade.s. revocú el p()der que le habír:t t~onferido ~ su m;.1ndat ario 
Judicial de entonces y "n o;eguida consUluyú nuevo apoderado. Dr. Alfonso de 
Jesú.s Del~do CcJy: a quien, por consiguiente, St! 1~ r~':un,M:t!rá per!«meria 
suficiente para actuar, en los términos del memorial '1sible a folio lO del 
cuaderno tle 1" Corte. 

2. En atención a esta cir<::unstan(';ia r: inrlcpcndicntcmenl.c rlc que ~e !ta}·a 
presentado la revoC'.at.o.ria dd pockr anlcg de los escritos de lrnnsacción, se 
obsei'\Ia que i<k" <~d.t>s jurídicos cclebmdos por el anterior apoderado de 
S.:rvillanl.as l..a 68 Llda, no tendrían eftcac.ia frente a la Corte por razón de la 
prcanolada revocación de su poder. Luego, por este pl1mel' aspecto, el esCitto 
tic; transacción adoltlCe de un defecto que Impide su aprobación. 

Aun asi no encuentra la Corte ~umpU ñcls ntm" rf:qulslü>s susj anc:i;, l"s ..., 
la aludida transaClCión. los cual~"' pas;, >l "xplic:ar: 

2.1. La transacción. coutrato por ''irtttd del cual las partes terminan un 
litigio entre ellas e-xistente o precaveu utlo eventual·(srticulo 2369 del Código 
CMl), es ligura juridica sustan~.ial que por repercutir en el procE:so cuando elia 
versa sobre un litigio en ~.urso, debe recibir del Juez que cst>.\ conociendo de la 
r.;m"n In aprobación en punto de su conformidad con las prcs~rlpcloncs 
su,.lanr.iales (inr.. 3" d~l nrt.kulo 340 del Código de Procedimiento Civil). Ella 
ptt~e alcanzaz la totalidad de¡,.. cuesUcmes deba !idas "sólo unn pnrle de In.; 
mismas, asi como todas o al~ unas de las partes litigantes, sil':ltlpre y cuando, 
en este último caso, no se este en presencia de un lltisoonso.rclo ncocsllrio. 
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La transacción que se pn:senla a. consideración de la Cottf: da cu~nla de un 
conve1úo u·aslaticiu dt:l donlinio <lel objeto lltlgloso ;l terceras personas. 
quienes a su "~"- mru;liluye:n algunas sen1dumbres. a más de dos adicionales 
constituidas JJUr la demandada sobr~ d pr..,dio "!11: m"ynr extensión-. 

Adolece esa transaedtin de ob·o grave defecto formal <:onsis:r.,nle e.n no 
haberse elevado a eS<:rthu·a pública. en visl.u de que según el artículo 12 del 
Decreto 960 de 1970 "deben c.t!lebr<U'se por escritura pública todos los actos y 
<:un !ratos de dlsposldón y gravamen de bienes raiccs•. Es lu <¡u<: la jurispru · 
dencia ha venido índicando de marll:ra <:cm,;l.an\c; cmno, en efecto. puede 
upreciarse en la sentencia de 13 de Junio de 1989 en la que st d~jC>: -I.o. 
r:ransacc!ón como c<miroro resolutori-o o extltlt.úJt> de un l.il.i!¡io actuaLes en cuanro 
a su nui.UIT7Ieza. consensual o .•oltmr(C(< <'Uuru.io :;e r~/iere, .según el caso, a cosas 
muebles corpomles o incc:!lpwult<s (<ierecii!Js personales/ o a cosas Inmuebles o 
derffl:hos de la misma natun:d""~"·· 

2.2. Pero también :>e aprecia que la socltdad demanchnht h" restringido la 
facultad de sus J'epr~.·'"" 1 antes legrue:s en punto de la venta y gravámenes de 
sus i:Jmmebles. según >«: ll:e en el certificado de existencia y rcprc~scn\ación 
legal aportado (fl. 9). Asi, para la oonstiluclón de ser'l.idumbres -asp~cto que 
"cá t.iene w1a corutul~tdím mmsacctonal y por eso la Corte la anall?.a · es 
rm:nesler la autoriZación de la ,Junta de Socios. 

3. De otra parle:. c;l apoderado Jud1clal del recul'l'ente en c.asaciún, atendien · 
do sus instJ·ue<:ium::>, ha devuelto el expediente sin prescnt,~r hl demanda de 
casación y lnt ntani!b;lado que desiste del recurso. por lo cual, prima.(aci.e, 
seiia del caso· darle aplicación a los articulos :-!44 y ~4S <1"1 Código de 
Proceclimlcnro Civil, es decir. acept.ar el deslstlmlentn y concknar"" <:o-~tas a 
quien desistió. Pero la ínlerpretación. global ele los cscrilns que ,._. han 
analizarlo. pc:1·mitc inferir a las claras que el deslstlmit:ntu pn:s"n lmlo y 1" 
devolución antlcipmla del expediente sin la presentación de lademarula (Juque 
conll~aria ;ll "'"nr:imiento del tenn1no declarar dcsit:rto P.l ""'nr~o) tienen llll 
cvirl..nt" ntrnr..ter transaccional por lo cual, en ""o de las lac:ultades de 
rlirenr:iún que la ley procesal otorga a loju<~<'~~ (;,rtic:ulo 37 Nos. 1 y 2 del C .P.C.), 
"~ preciso no admitir dicho desistimiento, d" m"nem que el negocio quede en 
!;ecretaria por el resto del ti:rmino ntorgado por ley, vencido el cual se surt:Jra 
lo c.onducente. 

En armonía con lo expuesto,la Corte Suprem;, d" Justicia, Sala de Casación 
e¡,.¡¡ y Agrarta, 

Primero: ReconcK:er pecsoneti.a jwidica suficiente al Dr. Alfonso dcJesus 
Delgado Ce! y <:omo apoderado de la demandada Setvillantas La 68 Llda., en los 
termlnos del mtm1orial visible a folio 10 del cuaderno de la Corte:. 

Segtmdo: No aceptar la lr,,n,..•cción de c¡ue trata esta pro'l.idencia .. por 
1&!:1 razones antes anotadas. En cons.:c:u.:nda, :;e: nie.ga la solicitud de terml· 
nación del pmc~~o. 
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Tercero: No aceptar E>J <1~-'li,;Umienlo del recurso de casación por las 
rozones ru1te9 s n uh.tdas. 

Notlfiquese. 

,Jorge Santos LlatlestL>ros; ,'\'u:olás Bechara SimallcaS, JoryeAntl>nlo Castllln 
Ruge/es, C:ar!u.~ ~/E:ban Jaramfl!o Sch!oss, f'edn> u~fmol. Picme{La, José 
F'erm.vrr.iQ Ram(rez Gómez, Rafael Ror>U:ro SimTcJ. 
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·cuando eln<clun.'nte invoc:a indebldr u epf(:sentaclón,.f<ll.OO rk modiflcaciim e> 
<!mplazamitmlo contentpllll1c>:< en el w ·fí<:ulo 140 lb.. 'el c:onocimienro' ti~: la 
srmtc!ndo no tiene ~.onnocodvrre,; cspecic:dt<s, Tli está reoesrido de jouru.ditlnd 
alguna, razón por la cual aquttlln obtleneu ú•s ¡;artes de un rmxeso des&< .~11 

•l<>!ifu:nción. el cual qued a en fume desde lu. tg't<adorta de d.ídl!l sentencia. l'tms 
'esr~ mnoctmfenco <m nada d!fiRre oon el cor w<:irroier •lo que enJormagcnerol pt.li!<l l! 

adquirirse. dado que la norm a rum<quicre Wll>jiJm•a especifica f)r'lmobtener!o. ·""' 
o·ata <'nl.rmccs de '1'"' se llegue a t'l porwtmediu idóneo que f)P.rmito apreherttb!r 
mentalmercJ<! el stteeso y por conslguienl~' la notll'la <k·"' c:xisleru:la, <JUl.~ ir¡{erida 
conduce ~cgún lo anotru.to a deducir igualmente el tJ»IOCimienro dP.Ia Sertlencia 
atcadu por amocer "' proce.so en et que ella se pruo:h¡¡o. y ello C1c!lx! entenderse 
dada la naturaleZ<L riel mismo, la LrasccnderrL:iu d e: la decl~iórl t'sperada y 
nanu·a lmc>ticel directo il1tcrts de /u...,; JXllicS ... lo<¡ue significa que ll<i!J que acepwr 
que es<! m noctmlentu n::spccto a itL sent.:n<:l.a, dr.ulu de su pronunciwnienro n 
cuarult>mcnos desdttla nol!/kaclóntli,ésta. y por<.<>rtsigutente su~ecuwna f11QJY:a 
el lnit:io d<'l térmlr!<> para c.ornpulur lo caducilit.td' (Corte SuprP.ma de J ustli:la. 
senl(:ncia No. 030 de 25 de julio de 1997). 

"Sin más trñmitc. la dE·nvmda será reclv:lsad a cuarult1 r1v se< presenre en el 
Lénnino l.<.'f¡tü; •. : postura •¡ue lo Corle ltu mrmrenlclb dt<s1/v <mtaiio al (ie(1r que 
'Siendo un término peret~illrfO señalado por la ley ¡xuud ~1er~icto de wta.Jéu:ul!Dd 
o urt dr'T('cho como f:l c¡Ut: cotn:sporuJ~ al rcc.urso ext.ruonlinarto de revisión. una 
vezjemx:ldoelplazo previsto para ello sin que el utlím.!S<u:ID lo haya cyerc:ido. ha 
de erli<mdcrse que por mintsterib d.c la ley. se l u• productdo la cad ucidad del 
derr«:ho a.formulru lo. La Cone '"'sostenido qur. lu ttiductdad 'estÓ.Ii,qada con P.l 
ctmccpto de pla7.o e.\iintluo en ~us especies dR. I~<'~nlor1o e tmpt'Orrogable; el qtu! 
•xmcido la pi'(H1ucc sin 'necesitúu!. de actlvld<uJ. ulguna n! del..}uez ni de la.tHlrl~< 
contraria. De alúque p,ueda qfl!l71CITSeque hay <~uluddadctu:ull/Q rw se l1a eyet-r.lfil> 
un d erecho denJ.ro d el tenntno que ha sido fl)ru.w por la ley paro su eyercil:tn • (f:t>.s. 
Civ. de 19 de notJiembre rlc J 976 T. Clll, p('4J· 505r (sentencia p rerttnda). 

F.F.: /l11S. 380 num. 7, 381 lnc. 2 dd C.P. C. 



GACETA JUDTC!AL 509 

C:OJ1R. SrJprema de Juslicia - Sala de Casación Cít:lf y Agraria · Santa Fe de 
Bogolf>, T>. C., septiembre diez (10) de mU novecientos noventa y ocho (199!!). 

Ref.: R•pediente No. 7184 Auto No. 201 

PrCJ\-ce el Despacho sobre la admisibilidad dt: la demanda por c:uyt• cum)udu 
se ejercita el recu.-so extraordinario de revisión, .en relación con la sentencia 
·proferida el J 1 de enero de 1994 por el Tribunal Supet1or del Distriio Judicial 
<i•~ Sanlafé de Bogotá -Sala Civil-. dentro del proceso eJecutivo promovido por 
Leonor Linares de Malaver contr:l El Ftmdo Rol.at.ono de Aduanas. 

l. E:l..1Jtcsa la demanda, enlre otras muchas cosas. que T.eonor I.t.nares de 
Malaver, en su condidim de cesionaria de los derechos litigiosos de la sociedad 
denominada "Gt~ncrims Farmaceuliros Genfar Uda:·. promovió proceso ejecu· 
ttvo de mayor euantia. oonlra el F<>ndo Rotatorio de Aduanas, por la obligación. 
de hacer consistente en la cnt.n:ga de ·• ... 93 tambores que contehian 1276\d\os 
de amplci.IJ.na trihidrato y 1724 kilos de premezcla ,;t.-¡mintca pam "ntma· 
les ... ··• o en su defecto, la compensación er> dinero conformt: al prr.t:in <k csa/5 
mercancías. jwtto con los lntel'eses tuor-alori~ causados desdt: cuando e~ 
obligación se 11lzo exigible. 

2. Presentó la clf:m>~nd>~nl ~ <:nmn lit.ulo P.jecutivo el auto dictado e! 5 de 
septiembre de l 91!0 por el .Ju:7.gnrln Segundo Superior deAduanas. confirmado 
el9 de diciemb~ el~ 1 !l!ll pnr "ll'rihnnnl Superior de e.sa especialid¡td en aquel 
entonces. a traves del cual se solm:so:yú dellnittvamenl.e a los investigados por 
el presunto deUto de conlrabamlo y !>e ordenó la entrega de esa ..... mereanc.ia 
o su precio al repres€,nbml.e legal de Genfar". 

3. Por 1-eparto la demanda <jt:n.11iva correspondió ru Juzgado Veintisiete 
Civil del C!reu.iio de Santafé dt: Bogotá y allí, una vez surtido el trámite 
respectivo. se proflrló la S<:nt.<:ntia de 2() de agostó de 1993 que ordenó seguit 
adelante la ejocucion c:n la lom1a pre\~sta en el mandamiento de pago. 

4. Conlm esa sentencia la entidad ~~~c:utadfl limnr>lú rP.r..Jn;o de apelación 
y el Tribunal lo ·decidió a través de la s~nr.r.ru:ia de 1 1 riP. P.n,...o rle 1994, 
n-:lllK:.mdo la decisión dP.J a quo y declarando pmb,da 1" excepción de fondo 
denominada "Na l!::dgibilldad de La Obli,:¡ac:ion". 

5. La eja:ul,ml e vencida en aquel proceso, en la 11d.ualidad propone el 
ret:ur~o P.xi.T<JOTdinatio de re\1sión, apoyada en la"' causales contenidas en los 
numP.mles l. 6, 7, 8y9 del articulo 380 del Código d<: Procedimiento Civil, según 
demanda presenta.da el 22 de mayo de_l corriente año. la misma que se halla 
pendiente de adliÚsión o rechazo, en la pe.-spectiv!l del artículo 386 ib. 

CO)I..'iiiJE..~(:~()i'\F ... '"I 

' l. Con viSta a resallar el carád.er e.xtraonlinano del recurso de revisión. el 
Inciso t• del articulo 381 del Códi¡¡o de PruceclimiP.nto CMl sei1ruó el término 
de dos ao;o.o;; para interponerlo con respecto a las causale~ r.on,;"gmdas en loo 
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numeral~s 1, 6, 8 y 9 dl'l articulo 380 ib .. y en relación con d nurnerrjl 7, d"l 
nli~mo arríeulo dispuso c1ue • ... los dos años comenzaran" <:nrrer de»de el día 
l:n que la parte peljuclica.d!'l con la sen1.enda o su representante haya tenido 
conocimiento de ella, con limite máximo de cinco años", salvo que la sentencia 
deba ser Inscrita en un registro público, porque en este caso" ... los antcrtores 
términos sólo cnm .. nzartín a correr a partir de la fecha de registro". 

2. ~~n punl.o a esla última causal. cuando el recurrente Invoca Indebida 
n:prcsenlación, f.outa de notifkaci{m o crnplazamicnt.o lOOlll.crnplados en el 
articulo 140 lb., el "l:onocimienlo'' de la sentencia no tiene connotaciones 
t':SJlt':cialc:,¡, ni está revestido de formalidad alguna, r·,;"im por la .:ual ar¡ud lo 
oblit-mm las partes de un proceso desde su notificación, elr.:ual queda en Jlnne 
desde la ejecutoria de dttJm sentencia. Pues "ese conocimiento en nada difiere 
del eonoelmi•~nlo '1"" en fonna general puede adqutrlrse, dado que la nonna 
no requle"' de 11nro lhrma e.spectiica para obtenel"lo. Se trata cntoncés de IJll" 
se llegue a Cl por un rnf'dio idóneo que permita aprehender mcntalnlérltc d 
suceso y por consJgui .. nl e la noticia de su existencia, c1ue lnferlcla conduce 
según lo anotado a deducir igualmente el conocimiento de la sentencia atacada 
por conocer el pmccso en el que ellfl se produjo, y ello debe entenderse dada la 
naturaleza del mJsmo, la rrasl:endencia de la decisión esperada y naturalmen­
te el directo intercs de las p<Jrles .... lo que significa que hay c¡ue aceptar que 
ese conocimiento respecto a la sentencin. dnta de ~u pronunciamiento o 
cuando menos desde la notiflcaeión de 1\sl.:l, y por <:unl$igvil!nl.<: ~u ejecl•torit~ 
marc.a ellnic.io del término para ellmpul.ar la .:aducidad" [Corte Suprema de 
Justicia, sentencia 1\o. 030 d.: 25 'k julio <k 1997). 

8. La presenlación de la demanda fuera del termino C9tablccido c:on 
rcsp<:<:\1) a las causales aludidas trae como consecuencia la caducidad del 
recurso, <:JJl:sLiéon que se toma trascendente cuando se trata de decidir sobre 
la "dmisibilidad de la demanda. pues su c.aracter de extraordinario se pone al 
dl:scubicrlo. cuando la nonua ordena que "::lin más üamite, la denoarula ,.,,.,; 
rechazada cuando no se presente en el temoiuo !<:¡¡al; ... "; pus1.ura o¡uc; la C<Jr\A.: 
ha mantenido desde antailo al decir '1"" '"Si<:mlu un término pt:n.:ntorio 
sei1alado por la ley para el e(e•·clclo de una t"af:ulT>~d r.> un d~r.,cho como el <1ue 
corresponde al rec11rso exrraorrl1n.1r1o de revisión, una ve-/. r~nc<:ido el plw:o 
pre\'lsto pa1·a ello sin c¡ue d lntt~r~,.ado lo hl'lya <'j"n:irln. h;o de enh•mlen<e que 
por mlnlsr.crlo de 1;, ley. sr: ha procl11C:itlC1 la ouhrddnd <lo.l do:o.re<:hon ronnularlo. 
La Corrt' ha snst.:nicln '1"" la c:mlu<:idurl ·.,.,.-;¡ lignrla con el concepto de plazo 
extintivo en sus espt:des dt: perenlnrio " improrrogable; el que vencido la 
producE: sin ne.:t:,;id;>CI de at:bvidad alguna ni del jue?. ni de la parte contraria. 
De ahí que pueda afirmarse que hay caducidad cuando no se ha ejercita un 
derecho dentro del térnlino que ha sido fijado por la ley para su ~[erclclo' (Cae. 
Civ. de 19 de no\1embre de 1976 T. CL!l. pag. 505)" [Corte Suprema deJustlcla, 
sentencia No. 030 de 25 de Julio de 1997). 

4. De a.:uc:rdo mn las anter;ores nociones de orden legal. considera el 
Despacho en el presentecasu~ h:t Ut:uu::IItda ha lk n .. '1:hazarst: según las razones 
que se expn::>an ensegtúda: 
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-4 . .1 • Para fundamentar el recurso la pa11e. lmpugnant~ aduc~ las (:a u sales 
e"tablectdas en ellos numerales l. 6. 7. g y 9 del arr.tculo 380 del Código de 
Procl'dimlento Clv11, de donde surge de Inmediato tltle. exct:pto la del numeral 
7', las demás esr.án $Omelillas al térmi:no de dos años para presentar la 
demanda, contados a pa1tr de la ejecutorja oe la scnt~ncta recurrida, so pcn•l 
de declarar obligatortam~ntr: l<l mrlur·.iñad dl'l reeurso. 

4.2. Con respec.to a la t:>iusal t:onlenida en el numeral 7°. tal como lo 
establece la nnnna, el término de dos &ios para que opere la caducidad 
t:omienza a correr desde el dia en r¡ut' la pacte perjudicada ron la sentencia 
haya tetúdo conoo::inlieuto tlt: dla, t:ut;«Lióll que t:omo se dejó vislo. cuando se 
trata de las pcu·tes i.llten·illieutes Ucl pru(:r::;cJ ucurn.~ cucnuJo rnenus a [)(tTl ir {.h·;l 
mon1ento de su ejec.utorla. 

4.3. f.t:n el presente ca~o ~a sentencia n~eurridH t!n rt!visiún flJe prolerida en 
procP.~o rle f.'jecuctón de Leonor Linares de Malaver, hoy recurrente, conl.m el 
F'nnrlo Finl alorio de Aduanas. Ahora bien. dicha sentenLia alcan:tó Ljt:culoria 
d 2!; df': """ro de 1994. pues proferida el 11 del mismo mt's y ai1o. se noWicó 
a las parl.t:s por ctlidn '1"" ,;e desfljó el dia 20 (fl 5Y. cuaderno del 'l)·JbunaJ), 
mduycnrlo P.n .. na" 1» a hora recun·ente en re\1slón. l'or su parte. la demanda, 
cnnfomR: 1" "leslac.ión de la Secretaria (fL :.HU'I.to.), se present.ú el22 de mayo 
del mio ar.:1u«l, trcmscuniendo entre uoa y otra lc."<.:ha un lapso superior a los 
dns añn<, "n lodo t'.aso suficiente para que se produzca la cadu<:idnd de las 
caus,.les im•ocadas para sustentarlo. tal c:omo debe re<:onm:erse entonces. en 
ob"'l"'t:imiento al texto legal que arribas .. analizó. 

4.4. Y como la <:i<dut:idad que emerge en este pa1t1cular caso, en ter minos 
legales se traduce en d n:char.o in lirnine de la demanda, eUo no admite duda. 
pues basta c.c>n remil.irS<; al diáfano te.'Cto del Inciso 4" dd a.ticulo asii. dd 
Código de Prot:t:dimic:nr.o c;viJ que asilo consagra. 

Por lo <'-'tput:sl n, el suscrito magistrado sustanciador. 

L RECHA7..ASE lu demanda mediante la cual la señora Ceonor Linares de 
Malavt:r. interpuso recurso extraordinario ck rC';sión contra la sentencia 
prol(:rída d J l de. enero de 1994 por el Tri huna 1 Superior del Distrito Judicial 
de S"ntale de Bogotá ·Sala Clvll-. deotrn del proceso ejecutivo que adelantú 
ct>ntra el Fondo Rotatorio de Atluanalj, pol' haber operado la cadudtlatl 
l'especto .de las causales alli invnc:adas. 

2. l!:n consecuencia. devuelvans(: !.-.., ,m.,xns "in neoesldad de d~.sglose. 

3. Hec.onócese al doctor M•muel Jonquin Lln1eta Rodrigucz., idcnUfit:ado 
con cédula No. 17'022.811 dcBo~aláy'Ta.rjeJ.-, Profesional No. 6184de1Cons<;jo 
Sup.,ríor de la Judicatura c.omo apoderado d" la señora Leonor Linares de 
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::'Yialaver. de _conformidad con el poder qu~ obra al follo 1 do:l cuaderno de la 
Corte. 

No ti fiquese. 

Pedro LuJont Pü:tn~tta. 



CASACRCII'~ - C:auAAles 1 • 2 y 4 / IINIC:O:N§O:reAN:CJIA Y '1/JIOL&CHON 
NOlUIJ:A So!JS'I'Il.l\IC!AJL 1 JlliJEllUJm)IA -Tnterpreraclón / HNOON­

SONANCJIA -Labor de confronlélción; Decisiones implicitas/ 
ll"lRJE11'1El\11S!CJ:\'lltS -Implícitas 1 EXCIEli'CHON DIE COSA J'JZGA'DIA 

1 'li'IECli'HCA DilE CA®JU:HON -Yuxtaposición de argumenlos/ 
EX:CIE!i"CHIDN DIE ::NCON§TH'li'OC!I.<llit'AI..IIDi<.O / lGIUlEJ~ lJIIE !..lt.S 

ll"AJR'l!'ES 1 IBI!J:E:NA n / II.!!:.U.'li'AD IPRC:C!EWU. / COlllllfll:TJENCHA 
lDJEJL SWJa:l!UOlR./ IUIFO:!?.MAUO liN l!'>JE.TJ6/ H...1l'll'IlSCON6·0~CHIO 

VOili..llm1r.&lltRO 

lJ JNCONSONANCIA Y VJOl.ACTON NORMA SUST.IINCJAL. DEMANDA · Intet" 
prctación: "Desd" laperspectwade la demanda. toda resoluclón_ludíclal debe 
ser tma respt~e.•l<> cu:ompasada ron los heci!Ds ¡¡ pretensumes Uiltu:itlus '"' 
aquella. put<s así lo dispone el atticulo 305 del C. de P.C:.; '"' lul viJ·I.utl, 
coststítuye vU;i.o de p1UC'Cdfmrento, enrJtendable en ca.sudrín curr fJ[Joyo <-:'n lu 
causal2" mnsagmdaen el atticuloS68 ib, ell.e.:lwtle <JW<c<l "'mlcmciclll(>r [Jt!Ttl 

decidir la lil.i..• ha(¡adesbordado esos pr,cisus lirnile.•, ¡>u.~(u•dolos de sosb:¡yo. 
pu.ruc.uyqooJTcoción debe el t<.'CW"ftm1r. intlú:ur !J rlernoslrurdnro.mente en qui< 
· corL•i.~le ,.¡_mismo, !/ por supuesro u pwtir ele c¡uc' d vic:io (/IW denuncia !ex.~• 
esirit:l.<ll11tmtc con las t>?glas y lícrritucitJJres c¡ue ,;~Wll la (iC!uoción de!juez al 
mcnrumJ.o de dictar senrectcía deutm ti(<l. <;oncep/o de desarmonía entre lo 
suplicado por las pattes y lo JeSLu<Un ¡x.>r e(juzgador, y no ron el cumplimiento 
del deber de interpretar la demancla y de f¡jar su alcanc!?. nt tampoco con 
etTOres deJulcto det•tt'<ldos de la aplicación del derecho o de la (JpN?cltlr.lfin.de 
los hechos y de las pruel>a.s. los (.'!Jales, en caso de pJd..~tlr, d~~~~ rlr<nomeiflr.~r~ 
pero con acudimienro a la euusal primem de casación". 

2} flllCONSONANCIA ·Labor de mn(rrmtación: •Pam constatar la dt>fodtali:ia 
procesal .... debe la Corte coroJrrmlnr el. tc.uo de la demanda que c:onl.iF.rll< los 
hechos y peticiones queformulcLitl-parr,c actora oon la resolución r:lelju~<~. pc.ora 
tleT de establecer Si Sr! Cm:wmlra m desam-.onía denurociuda que aquí se hac:e 
rorL~istir en que las condenas corrcreia." que se le impusiet-on a la demandada 
rtocx>rr"-51'0ndenysobrepa.Sanlaso·esp<.>CliLJCJ$prc:tcnsionesdecadaw!Ddelos 
decru.·•ndarttesfavorr.cidos con.eUas, y tambiim ÚJS lledv~< en que se sustcnmn ": 

3} INCONSONANCrA - Decisiones lmplidms. PRE7ENS101\'ES - Implícitas. 
PEE?.JUICJO: "'No se prr•.«m!n L.>iciode actividad en las w<ci.<iolles detsentencia-
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dor, cuando ellas obec:i<?c.rm.arJdi<:imres implícitas de la demanda porc.onstituir 
wtcorrlJllerru,nt"o!Jiigadoi¡ nccesariodelprorturtclclmiertto solicltadoe-q>r-esa 
rru:rr/.r:, que es lo ocunido en el presente caso al llaber.<e .•olí<:il.cuio por In.• 
adores la indemnización de ·tr.rdcx' lo:; riClflos !1 pmj11icio~ ', concepto denbo del 
cual está llwolucro.do leyalrrrenle el del daño emergente y lucro cesante. 
¡;ariantes estas que cJoc:l.rina yjurtspnrder¡cta recomiendan e.Yaminar. cuando 
sea del c(U)o, en las modalidades de peljuick> pasado y .futuro• 

fo'.l•'.: ruts. :1tJ.5, 368 <IWIIS.l 11 2 del C.P. C. 

4} INCONSOr'I/AN( :rA CON lA,<; EXCF:PCTOI\CF:S. INCONSOI\lA.IITOA - rJcmrosrm.­
ción. EXCP.N:IOI\lm:; COSA JV?.GliDJ\: "Sielfallador guarda silencio sobre las 
c~t,,p(.1orres incurre en un viciD de octtL:tdad que se plasma en haber omltldo 
P.jerr-er de manem plena lajimciónjuriscl.it:r:it.>rllJI rl"nr.ro de !u órbita c¡rJC le 
c:orresponde, y cuyasect..ela in11K.>di<d.ue.s «lpmnuncitlmÚ?ni.CJ el" IUlCl.<P.nk•ncin 
diminuta. o mútlma petttd. 

• Ahora bien en principio, para c~s~ublt,cC!r .si esa. inmngn.K<rtcia por omisi(m 
'!Jkr.tivcm1e11rese ha dado, debe buscarse el «rror cm la parle resoluiivcuie~fc:illo 
ru:t~<ndo; empero, por el hecho de que en esra no se l.aya un pronuru:iamil!nw 
expreso sobe» la.< "-"C.'pclones, rlO qull?re de<:iJ· que la itlconsonucwio se 
presenta, sit,mpm c¡ue, mirada la sentencia en su integridad, no exista duda 
de que hubo d~{lniciórr sobre eUas •. 

(qua! scml.uto: G.J.cxr.vm, p. 76. 

En el presente caso. •st bien es cierto r¡u" en I<LfHlri" re.sr:~lu1wa d"L.fr•!lo 
impugnado nada se d!jo sobre la eJO<:.,pc:ibCJ c.ú< r:m;ujUY!JUfiu penal que .Jire 
propuesca por la demandada. no lo "s "'""os que"" lrL porl.e c.le lrL' mnsick­
raciones ei'H'fbunal se r~fuió exprescJtnert!K. a ese mr,r,lin rl~< clrtfenscz'. 

/:<'.F.: wts. 305. :iM uurrL,.l !J 2 rlr<l. C.P. C. 

5) TEC..'\i1C4 DE ('ASACION-Yuxta¡Josición de argumentos. EXCEf'CION DE 
INCONSTTIVCIONAT.Jf>AD: r.<t Corportu.iórr ha sentado el siguiente crilcrto, 
"se~¡únpueue~'CrseenlassenwrrciasN•122del26deagostode 1993yN•l28 
de 6 de octubre de 1995. IJ,)¡ ésta se dflo lo siguiente: 

"'l:.n ifecro. ab inlt/i) r.lfil)IP.Ite Ir• &.rln lfl nor.oria. 111oompa.tihil.ldni'J r¡ue PXI.<r1~ 
enn·e el primer oomo .Y ID.< oorgr•« sc~¡undn !J rf<rN!nl, pur!s mir!nlms mluel 
¡)er.~i(Jllf! 1tJ rrrhThfdtín, los dr~s n~..;;l.tJn•~!s fl$.pimn a que ca.c:;ada la senJencia de 
.• P.{Jimd(l $jr(ICJII ·'" prnfiem SP.ni(!TI~in rlc m{.?rilo, TOZÓ'l por la CUal 110 puede la 
Con" ""lmr u <Jhorrlor d. <.?sturlio rlF.?.fo•idode los tres cargos mencionados por 
In rlPjit:iP.nr:in lécnim n la c¡ue se ha heclw alusión . .1-'orronsiguienre. siguiendo 
Ia.r..· con.-;id~rrl.c.tt>lli~.o;; (AITÜHUJI,. )tCJiins rn Cnrli~amtrnrá el estudio poste1'fora los 
cafyos segundo y rer"Cen), por c~uant.n son. t~lltJ . ..;lns r¡ut~ más ~P. nmmndan o la 
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conducraproce.salde laparterecurrer~[,e en la in.~I'(UlCia, estoe.s. al.logro de una 
sentenciude mi-:Tit.o'. · 

F'.P.: Regla 4 del art.51 del decreto26:5J de 1991. 

¡;_;¡ recurrente i.rwoco "la ltu:Jplicadfin. rJr<l ariiculD i5 1 dem'r:c. 2651 de 1 !J9 J; 
aduce !J sugiere el """'locimicnio de la excepción de inconslitucionalidad; 
empem, SI~ advertencia y solicitttd no son de recibo por cuanto la Corte 
Constitucional ladeclaróajustadaer• :;u lul.ulú1uliilla <:orrsiitudón.Polii.it.'I'J, por· 
medio de la sentencia C-586 del-12 de liOt>iembre de 1992,1acual produ<~e los 
efectos de cosa. )IJZ{J(l(/o. material; ello, per s~. excluye la ap!u:aci.Ón ele la 
rej'er1da exrepctlm •. · 

f.'.J:o'.: Art. 51 deiDec:r><lCJ 26.51 <le 1991. 

6) Dé:l:JEllli.."i DE LA.S PARTP..S. BUEI\'AFE. r..EAT.TAD PROCESAl,; l..u.<tplir:u.­
dón de los pr·utdJri.us 11« /u. t.>tuma ]e y lewl.ud, •:xi!J" d'' !tJs p•ute:; -,u, 
c.ompo1tamlento sUtcen) ~-por suúre (AJdCJ, t::Xentu el.t!acttu.tcioru::s t~~tüw.dus u 
.s<rr¡Jn:mder a la <1Cinlmparte con argumenros de tiftúna hora y que denntan 
tamtJién, sin duda alguna. deslealradft·enre al juez de tnstanclacuyadecls!On 
:;e impugna, quien en su momentn ob~ó de acuerdl> con lo qU<~ le. mostró la 
uctuación procesal y desde tuta J>erspecr.l~-a disrínra d~ la que futalmenre 
prQJ¡ec(a el censor·. 

Jo~fo'.: Art. 71 ru.un. 1 dd. C. P. C. 

7) REFOR.WATIO IN I:'EJUS, • ... Es un principio negativo. por Cl.l(lllro le prohibe 
ul_jU(.'z ad quern mody!cru·la pmvirlenr.la OJX~It:u:!a en perJuiciO del re~~UTenre. 
cuando la contra-pane no ha lnfelptJl~sro ltJ fl[lf,lm~ilm, ni. hu. odhmidr> a. rJid~rT 
recurso ..... , por end.epCU"(lqUP. SP. oor~}igun~~!~ tndt...;¡-um.<t.;nhl'~ ln r.nncurnmr:ia.dP. 

los requisitos siguientes: rl) uertr.l.mit~u" rl" rm li!i!Jfmle: h) que solamente una 
parte apele: e) que eL .•ell.IR.rldrrtlllr mi. rpwm haya empeorado r..on su decisión 
al único recurrente. y~ Cf'"' la "!/i>ITITi1 no se./imde er1 puntos es!Tecllamenre. 
ligados con eua·. 

F'.F'.: An. 35 7, 368 num.4 del C.P. C. 

8/lJTISCONSORC/0 VOU.INTARTO: La presencia dellltlsoortsorcio oo/untario 
o jacutratb.:o, "siyn!Jit:u •¡ue cadrt wto de los acton~s debe ser considimu:io 
litigante separado en relación c.on esa demandada, puRS i!J=lhubi~:m podido 
<:c:u:i~> uno por su. lado promovel' un proceso parademruuJru lo .suyo: por lo tanto. 
'Ir>,; acws de cada uno de eUos no l'edwrtltmín .,n pror~CC.ho ni en perjuiciD de 
!o.s olros. sin que por· ello se afecte la unidad del proceso', según disporw. ,¡ 
urlío'ttlo SO 'I"l C. dP. P.C.: además son litisconsortes de esa e,;tiipe, durur 'l'"' 
la cuesrión lítigW..<a no/R.ndria pnr qué resolverse de manera uniforme para 
todos los demandantes. 

l''.r·.: Art.50 de.l c. de P.C. 
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:;'iJES!P'Oí\JS.imHILDAJC IEK'!'MCOM~C'Il'l!JP.il.. - Accidente de 
tJ·áasllu; Solidarltla.d; Daño futuro 1 SOX.í!l!~=mh.'I'D 1 

R~"?<:Jifl!illl.Jl!]l.JDJID §l(llll..IDilJFW1, / COSA JlLJ.Z.!i\fo.DA IP'm<t.tU. 1 
ll'IE~J.ICIIO - Fu tu ro; Cert.e:r.a; Hipotético 

1} SOLIDilRIDAD; ''De til<mpo alTás la jurisprudencia de esta Corporación 
utene diciendo (¡ue la solidaridad qtte establece el rutíeltlo 2.~44 del C. C., en el 
sentido de que 'Si un delito o c.ulpr• hu .sido r;ome!ido por dos om(L~ persorta.s, 
onda tmade ella.~ ser<bo!idariamente responsable de todo petiuictoproceden· 
re del mL.,ru.• delilo o culpa ... •• se haUa esrablectda en bene~io de la ~>fr.rlma 
y r¡ue, en <.usos oomo el p1·e.sente. oorlfl(Jura una Vinculacit~rt solidan:a e~tlre la 
¡;ersonajurídtca y el agente auwr del daño qut• los obliga a sal~(acer en su 
rotal/dad la !ndemrli2<lción reparadora de los peljult:tos que por su culpa han 
causrufcl, .~in importar !a juen.tR de responsabilidat:t de la fl"'' r.l«rio.>e su 
pwtieular parl.ici[Jtll:if.>n en el hecho danoso . 

.. En esa dirección ha die/ID !rJ r:or11~: 

-En ejecr.o, e::l concurso de L'arios patrtmonw..~ en la l'epaJ'(~ilm de un rnismn 
druir> y In ohl.ianr.il.rn de resarctmienrocompletoque aun obed<.>ciendor.t<.UJ.t.r.L• 
ejlr.iellti~~ Jlt~rsorrol~<s y distinta.s (G.J. CLXXX, p. 280 ss.). gravita so!m? cudLl 
uno de !os tilu!orP..• dP. dichos patrimonios en los term!nos en <¡ue w dispom• la 
nonnaque acaba de citarse. nnes r>l.m.m,.a.r¡ue el producto de !tna lrrposidón 
legal, establec!dt1 en inrr!rr's del m:ree.Jor damn!¡'icado, en cuya ope.rancia 
aquello que en l'ealilh.lil.jUI'9" pap-el. preponderante, no es el proceso mismo 
genemdo1· del dwio . . ~inr> str resuJUldo (G.J, t. CUI. p. 123) y la necesidad 
jtuidica de rutelal· eld<?r<."'l:hrJa !r.tmrrespondiente.indemntzación ... • (Sentencia 
de 15 de abtil d« 1 997). 

"Lo dicho antertonnente significa que la: .<r>lklruidnn le!Jol que consagra el 
artículo2344 del C.C. y por lac"!.tal se a:!.a.rr ~;aria.< personas cuwldo todas eUas 
concurren a la realización del rlar1o, sin importar la causa Eficiente por las que 
se !es vincula comoc!J;ilmrmiL? r<!.•ponsrqJ~<.<, solidaridad legal que se pre.senra 
wtte la concwT<mciu di< cvri>s st!j<•loo que deben responder civilmente frente 
a la misma uicr.imfl por lo.-; daños que a ésta le han Irrogado, tiene por único 
ol?jerogurrmlizcuú: a dln la reparación inrcgra de !os pe'ljulclos; e.s en talu!rtud 
que le r>IL:<rgula posibilidad de reclamar de todos o de cada wtode ellos el pago 
ri" lrr (:Orrcspondicntc indemnización. y pam el ejectD cuenra encortces <.'On 

varios patrimonios para ltacerta efectiva. de acuetdooort lo que más curcuenga: 
a sus intereses. 

"V;sros las cosas desde eso perspectit>G hay que enterulel' que la acclórt que 
./inalmenle instaura la vicrlmo enos·clen arc?<:'Clbar laindemni7.<1Ciónn?srx~cttJdc? 
apenas uno de los r~sporcsab!es, OOrlS[í/.uyeuriL).actuf.c.ii>n irod~'fN.:ndilmlc. qurt., 
justamente por ser as~ '"' lesi.~ r¡¡m~:ral no dn.lugar a que se con11mique la 
r-especlioo (},~(1Fiit:ión jud.K:ial. <''l rdación oon los demás s1yetos que son 
ciuibmmle msporL~ables que no han sido demandados o que lo son e:n otm 
proceso; saloo, claro está, en ICJ r¡u" .<P.a para <!l:itnr que ha!JO un doble o 
múltiple poso de lo indesrutizo.ciórt. 
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",frL<IrJmtm!eporwnerla tJÍciimaelderechoden~clamar·laindemniZctl'ión toral 
de mdo uno de los obligados solidarios, o ele todDs a la ¡¡ez cuando ello sea 
posible: y porque no siempr<? ha .~Ido vú.Jb.[i: inuolucn.or a rodrJS eUos en la acción 
cw/1 ([U<? <?L fJ<!Tjtrdicudo irtsrauro dentro del mismo proceso pennl en el que 
apenas wto de ellos es st!}eto pasivo o sindicado: no se puede prod/f:(l!' que el 
injlt¡jode la declsibnd<? lns;w~:-es perta les alcanza paro. disminuir ese derecho 
yllostJ.t el purrln dt: <¡ue la víciíma se vea privada de poder hacer efectiva la 
reparación de pe.ljuicios In integrum .frertte a orros de In.~ sryeto.~ <¡ut:< .son 
responsables desde. el punl.n de TJista. civil. pues en guarda del¡Jrincipio por el 
cw:tl ioflu <lufw rleiJe ~;er re~w-cido .SE: dd;e acudir a lomar lo decislvoque en el 
¡mm.rul(:i(trniento penal wnya oaráclerd~flntttvo, trrocttsableo 11reverslb/e, y al 
propio tit?rrrpo le d¡;je u lqju~dicción civil la st¡{lciE:nte libertad paro el ~ercicio 
de lr<¡)()r.r?.<tasl (jUe k< <?s propia en orden ade.[11tir ladas los aspectos atinentes 
al r·es<Jrcimitm.to del daito que aquella providencia no tenia por necesidad que 
inoo!~rw·: <le.•d•~ lut?!}ll .«in fll'" n.ln" p<"]udimdn" r.nrr el. hecho ilícito les sea 
petmlt:fdo adoptnr ¡msidum~s mnlrnrin!-i n ;Irt;(lmpat.ihles con aquellas que 
plantearon o asumieran r.utiR. lu. Jurisd;,~:i<)rl penal. ello por aplic.ació>l del 
pr·inciplo ve.nlre oorltraJctctum p.·oprtwn • 

.._En esas drcullstu.rtdas. estt.un~:es. mientras u. ~Cl v1:Ct1hl\a ~w se le haya 
re~ fnteyrnmente el daño que le ha$~ ti'"I'O>gcad!o, puede ~!a· 
mar~ cada obligado solldariD la indemnlzac!6n plena: o.IW!o q~ee ro 
.r;JIM! cada U!'!.O ¡¡ifer::ti¡¡a;rnen.~e paga pi)V' rotWia ~ [a COI'I'Mr.tG\ <qeM! $t W 
impo~a puede 11 debe !iA!r d!ed.~l<ito de una conrllen<1 mayor que 
eueni:Ualmente pudiera llegar a de.~. e<m el .fin ~e eruital" <,¡ue el 
d'AUnnljicooo !"eciba un doole pag.tt .PtP" e[ :m:!!:~ concepto y, pur erk, 
impedir que la indemnización $1! U>me mft,!ente de enl"i<jjueeimienll'o 
indebido" (Se resaliuali!Jm]. 

·o., actterdocon lo antCiioJ', no se puedeaceptJ..IT la iesis del recurrenl.e rdn/.ilJO. 

a qru:< d injltyo del fallo penal. dollde se decith: sobre le> inclr<mnizo.ción 
únicamente en relación con el sindicado, <Ü<iermirrc> pani la Píciima un límite 
cuanlitar:ivo respecto de las condenas t¡ue hum puc<de impetrar .frente a 
obligados distintos de c¡quél. 

"SirL-e p<LnJ. req/irmor la proposición de que no hay IJifL.I)o de /u uJs«jraywJu. 
penal en punlc detreclamoque después en pi'Ocesodvil ~UilJ« /u TJÚ.:Timajn::nle 
« len.'<:'ros, por mzórt de esli:lr obligado ... solldm'lmlleltU! al JIOgo de la indemni· 
?:at:w'~ el. hecho de que el antiguoCódJgoJuálcial (artículo 4 7 4, inciso tercero}. 
ftubiL'ro consagrado el alcance de In cosajuzgadu.frente a todos los obligados 
solidarios, así se hubie1n demnNlorln u. rmo .•crin: r¡ r¡ue, en cambio. elnueoo 
ordenamieruo proces(Jl cw/1 qut? ri!J" de.•de J 971 no haya consagrado esct 
extensión: mod¡/icaciónque seexpl!t:adtunmtm.m l'""'JIJJ< hnr¡ r¡ur.dnn tJincula· 
do.~ u.I<L, m~ulln-' dP. un proceso unicarnenre quienes han súlo noi!ficadns o 
en·lpla?.at:lo.or;, sw~ _{.¡uc:~!S()rt~s u fm; ;nfen;fnfenres por coadyuuanclao por cuu .. c,;u 
de litisconsorclo. 

F.F.: wt. 2.144 <le! C. C.: un .. 4 7 4 im:'i~r> .:i del Código JudiciaL 
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2} OAÑO nmTRO: •cuando una persona pot• su culpa causa drJilO fl Ol.n.~ !SU 

urx;(m U omisión rto SOlO puede repercutir S(ibltil!IU."Ttl." !J d~! presente en la 
órbita patrimonial de la t>k'rlma; el daiul pw•W. proyeci'arse ftacia e!.fitturo a 
condición de que ha_qa mot.iv<>s -<t!/icienres para esperar su ocurrencia; <!Uo 
obedece a qtw ¡,. ot>ligoción actual de ¡·epaz·ap· el daño a CtJrgO r.ú? r¡uúm es 
cwilrntmle mspon-sab!e debe compr·ender la indernn~cu:ión eh< /c)(fu,; los perjui­
cios que haya stifrltiD o pueda sufrir la vi clima que provengan de la culpa que 
se le Impura o.l ckmandado, lo cual induye aquellos que no se presenran de 
rrr(Uiera inmediata sino después, pero r.le los flu" f:'.xi .. te lit (:<!Ttel:tt de que 
sobrt'vcndrán. 

"Oira cosa es que el peljuicio.futuro pw?drt ser cif!TI.u, u et>(!rr./.unl o incierto: el 
primero se cotiflgura. si ""Y una probabilidad suficiente de su suceso; el 
segundo, str!s/Ll ntt "<' prc.scnta y por lo mismopuedeacaecero na; itnicamenl.e 
aquél puede seroqjt!lnrlercsarc/mlenro, toda vcz quejustamem" ttay mol.iP05 
valederos puruprer.v<r que su Uegacla posterior· oo a afectar neceswitunenli< el 
patrirltoni<Hie !a "ícr.ima; por contera, no puedeser·cottsidemdoconu• unamt!Ta 
expeclrll.U.-a. 

"f.)t el pumo !a Cmpomció>t reqfitma amlgua doctrina, segCmla cual: 

...... El derecho r.omn enr:on:-oidr.rar.fim P.IJuturo, las más t'<1<:es 1w sobr'! lu. tKL'>e 

decerridumbl'f! plena" simld" In cp•ees deespcrarcor¡tonne al nonnal curso ele 
los acontecúnierllos. DigcL<« urt _¡iAuro apenas tlirnta!. Ocurr·e asi, y para 
c/J·cunscribu·ID alpur!fo.,xndnque ahora importa, en materia de indemnización 
de peljttldDs qtu? ludia. Tlf.<rwro en la responsabilidad cluil extmcontra.ctual. La 
reparación qw~ <?rlinru;~,¡.; dE•be el victimario t!ene que ser omnicotnprensiva, 
cubriendo rw .sb!tJ ¡,,_, d.aiios con e.xistencia ~ect/ua úwoncusa, stno los que sin 
cmwaryo dt! .S<!rWÍil. iiT('JilStCTiteS SOil Seriamente esperables; y Só/odesdee.slu 
per.;ped.U;,. "·' qur. In dociTina los llama daños cierTos; rémtino este que, po•·lo 
mi~mo. no Ita de tomárselo con el carác.rer absoluro que de primera inrendón 
inspira ·como g.-adosuperlatlvo delconoclmientoq= e.s·. y c¡u« ial "~'" hn sido 
prejcrUio <".Oil el ánimo exclusúJo de ecifrenrarlo sin arnba[¡e.< uJ. c)afw que es 
puramente eventual o hipotético, !! asi encarecer su mr.u¡nr n<l<!tJilllcia. 

"'L> que. aul.orizr:r. a. decir que lo cierto del datio.futum esrá en que dentro de un 
dr.r;enir .5in sobresaltos maytisculos. se P• esentatá; o. lo r¡tte es ~l tl!ismll. que. 
lru.sladadu tracia adelante la causa (heclw llicira). casi qtte es seguro que se 
pmdudtú el E;{ecto que hoy por hoy se esrá percibiendo íe.L Jl'!rJUidll}. No 
m:t-csaliamente. porque no es el derecho una c/enr./a natut'al' J)(':ro s< h!l/'t.o 
probable. 

"'Sin perder de mira la advertenci~ hecha acen:a de la re!arwldadde.l vocah!ll 
que suele utilizarse. drandoder-epaml'peou!Cios se tl'ara no es tanro de interés 
r.las!flcar los pet:JUI<"Ios en presenres yjutJ.u·os. cuanto en de[erminnrc¡ue l.lldt'" 
los per/uicios sean ciertos. l'ara, de .e.~e modo, descartar los lúpoli!l.iL:lls, 
hn.~ados en simples coryeturas o suposiciones y que no son atribui!.rl"s: má.< 
qtU! n desormllo dP.!tt imllginaciólt. 
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•Todos a una convienen en que aquellos pefiuicics.fvi.vm.•, pero ciertos, son 
ui.J;ews de iudemnízadón, dado qtte !a lFparación tiene que ser gltJbal. lo que 
rtosuc:e.decü si.sóúl e.• resardrtadelde.t.c'úlleltro recibido pero no del que a buen 
se~¡urorcdbirú. ~juslj/ka, pvrui.Tu ludo. etseniitJu wm{ut, por loabswrlo que 
juera rechazar lwy una demanda que quizá maiiuna lutJiero. que w1mltlrse: y 
M em¡x~R. la d.(jlr.ulmd que ciertamente se ofrece para avaluar el perjui~iu 
.fui uro. P"rque "F,s pn!f'.'"ble r¡precimio (<nforrna aproximr.u:larll.<e. obltgro· a la 
t:ictfma a renovar petiódicamente su acción a medido <lliF' el. dm'w :<<~ nn!Jn 
r<!'ali?.arulo" fArturoAu?s"'atllltiRodrigtll?Z, Responsabilidad.l!:xtraconlractuol). 

'.'"Patentizase así que no por ser· w1 daño jUnrro es necesariam~mJJ~ indJ!rr.o; y 
que <'lW.rtdo, por el contl'ario, es bien p1'0bable que sue<?dn:. disl.a dr< '""'·pura 
decif'lo tróplcamente, 'tm castillo de naipes'. No '"' l.mi1~ ci<• ur~a: 'nu<ra 
expectativa' con el sentido que le atribuye etcasacion.isla. r:tJIYK!iJ <li<:r< <JUI! <W 
debe ser lndenU!tzable porque 'nadie puede asegtuar que mt.lit(.uut <l pr~rufu 
seguir{¡ siendo •(la víctima} stgeto vital deL derecho'; ... Y sí hum. no hay 1111<1 

norma que exactamente dtga que el daño .fUturo SE?<t.repamdcr, l<myrcx:o la hay 
que lo excluya; y si más bien concurren las pol:isimn..< razones que In dudrina 
ylajurt.,pnmr.ncin su"k" l.rut<r r1 m!a<:iótl para aseverar lo contrw·to. Desde 
que la iey d.iga que c¡uiHn cx~u.~e r1 uim tut daño debe resw'Ctrlo, en sana 
hcm•cnéutiro hade cntcnd<:.'TS<' qu.c <•s I<Klm1añcr, ¡m?senteo futuro, con tal de 
que sea cierto; indemnizar signjflc.¡¡, pues, burra:r. mu¡que pectutiaríamente. 
las secuelas del acto noci.vo; si se dqjara por,Jiu<ra el darw jilluro, necesaria­
mente tend¡;a que admítir.!le que el desmedro qu" lcr:Jmí eJe ,.._.,perimentar la · 
llíctimadebe.rásoportarlo ella, aun c:uandoel.auinrcl" ese t!sf¡J.dcr hubiese sido 
on'O.' (Casación Civil de 29 de mayo de 1954, LXXVTI. 7J 2r. 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación CirJii.IJ A.qrrmn·- Sant.a Fe de 
Bogotá, D. C., diez (10) de septiembl'e demilnovecienlos novenlaym:ho (199R). 

Magi~trado Ponente: Dr. 1\limlns R•~:f1mu .">imrmc.L~ 

Rd.: F:xpcdlcm.c No. 5023 Sentenc1a.No.075 

Procede la Corte a decidir el cecurao- de casación Interpuesto por Expreso 
Trejas Ltda. r.ontra la sentencia df: 22 de marzo de 1994, proferida por el 
Tribunal Suprnor del Di,.l.riU) ,Judicial e k Bu,.¡a. Valle. en el proeeso ordinario 
adelantado por Ana Gcrlrudis Pineda de Londoñu, c:n :;u propio nombre: y <:omo 
representante 1eg-<ll de sus rnenores hijo::; Rau1Andrés, David Jusé y Luz Kaiimc: 
Londoño Pineda: Adán Adolfo Escobar Sabogal, menor de edad representado 
por su progenitora Marta Concepción Sabogal;-JesusMruia Calderón, Guillermo 
Escobar Moreno y Pablo ,Julio Escobar Ber.erra. freme a la sociedad recun·ente. 
Munlf A1Jf y M unir .Allf Gbattas Bultatif. 

AN"Ir-.c::~nr.:~ 

!. Segun la demanda introductora del proceso, lo-~ nom hrnrlm; rl"m¡mchmiP.s 
~nlir:il an qu~ mf'rlian 1 ~ sP.nl enda jndidal st'! hagan lwo~ si~uit:nt~s o S<.~nu~j~tntr.s 
dedlli"'aciones y L-ondCJlaS: 
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1 " · Que los demarulad•~ .son responsables civilmente de todos los dai1os y 
¡Je'ljuiclos ocasionado!< a cada uno de los nombrado.~ demandanl"~· con 
OC'.astón d el accidenl.e de tráuslto rebcicmado en el punto 1 d e la demanda. 

2a. Que, en consccuend a . deberar> pagar en Jorma sollda.rta las siguicnl.c~ 
~umas de dinem, o las que se r:~t4blezcun en el proceso. por r.oncc;:plJ' cte 
peljul~i()s mal('.riales y mo<'al~~; liCgún lo Indicado en ~1 punto 7 de lor:;lit.'IChos: 

a) A Ana Gertrudis Ptn~R cll' l~mdorio. RaillAndrés Londoñ() Pineda. David 
José Londoñof>ineda . L111. Kartme Londot1o Pineda, laMuma deS !50.000.000.oo: 
b) ¡u\danAdoJfo Escobar Sabogal. la ~urna d e S25'000.000.oo; e) a J es ús M:uia 
Calderón , la swn a de $20'(JOO.OOO.oo; d) a Pablo J uli<) Es.:obur. la suma de 
$3'000.000; y. e) a Guillermo Escobar Moreno, la ..uma de S2'000.000.oo . . 

3n. Igualmente d~bcrán pagar Jos corn:sponrlic:nt.es Intereses, desde la 
fecha <Id ncctdente y ha~ta el momento delpagu d.:d.iv<.> de la obllgaclón: y las 
cu:olfts del proceso. 

0. Los demamlanle:; apoyaron SlJS pretensiones en lOS h~CilOS que '"'· 
compendla!l a eoulirmación: 

l. F.:l 24 d~ octubre de 1987 en la n>ta Buga-Guacari, "~ pr~ntó una 
coll!llón t:n t.r« un bus afiliado a la empresa Expreso lrejoa Llda., de placas WL 
0745. con ducido por r .>>rlO!' i\Jbe-.rto Cardona Páe-¿, y un bus tipo escalera, 
aflllado a n-ans llni<J" -., lle placa& SY 0094, conducido por GulDermo Escobar 
Moreno. 

2 . El culpable de dicho acddente fue el condudor <Jc: ¡:;"l'reso T.rejos. asi Jo 
•leclaró la justicia penal, q\ilen conduda a alta vdocl(lt~d. 5ln la i-espectlva 
licencia de conducción y careciendo de pericia ~n d mn1)e_lo de dicha cla&e de 
vehlculos. 

:l. Anu Certn.ldis Pineda de Lunc!m'\o, IlaúlAndres. Oavtd,Josí'Y Luz Karime 
L<>nd (>iio Pineda son. en su unlcn. 1;\ esposa y los hl.Jos de ,Jusi: Rog('.lio Londot'io. 
puAAjero del bus esca.lcr" fi>Rr.cido con ocasión del .. c:ctdc:n tc; por su parte. 
Jr.~•1s Maria Calderón y Adán AdoUo Escobar, ¡><os:<j<:roos Llcl m1smo bus. 
~uftieron lesiones con J(ntves ~uelas: Gulllenuo E-.'<l:ol.l<trMureno, su conduc· 
t.ol'. q_uedó "grac-emen!t< at><'r1Cido (stc}", y pot lo hml(> fu~ prtvado de su fuente 
laboral: Pablo ,Julio Escobar Becena, su pmpict.,tiu. tuvo que pagar una 
cuantiosa repaTaMón de su \'elúc:ulo, <ukmá~ de tmber dejado de reclhlr 
U1gresos de su .:xplol.ación económica. 

4. Segun la demand<~ . lo:~ daños y perjuicios "se <ll.lllbl.an" m la ::;um.a de 
$160.000 .000 p:<r<~ Aua Gerlrudls Pineda de f.oncloño. Raúl Andrés, Da\'idJose 
i Lu• KHrirne wndoño PUleda. dad<\ c¡u~ funrl::~ban !SU existencia ruoral y 
ma t.erlal en lo que produda R()gello l....,nd()r\o Gnni a : 1\dán Adolfo !Cscobar 
Snbogal. quien quedó lnváhtl() <le por vida de \ Ul brazo. en la sun•a rle 
S25'000.000.oo: J esús Mari1l C::llrleron : quien quedó lnv:llido d e por vida en la s 
cllt.n.~tnid<\des iiúeriores. en lB "'"'"" dP. $20.000.000: Guillermo Est,har 
MO~JlO, qui<~n li1e pTivado d e su útll('.alücnl~ de ingr~o.~ y quedó cesante por 
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seis meses. en la suma de $20.000.000.oo; y Pablo Julio E•~mbar Bc.:cna, por 
concepto del arreglo del bus llpo escalera y pérdida de inb'T<:sos dcnvada de 
suspender el bus las actividades, en la cantidad de $3'000.000.oo. 

W. Enteradas de la demanda presentada en SU contra, k"IS persona,; 
naturales dcmandndns manifesl.'lron su oposición a clla y sólo aceptaron la 
o<:urrencin del accidente de tránsito; fm<llmenle propusieron las excepciones 
perento.ri<ls de "petición de Ion o debtdo, cosajuzgadn e ilcgilimidc•d en la rx.-som• 
del demandado". Exprc:so Trcjo9 Ltrla. no c:ontcstó la demanda. 

IV. Concluido el trámite procesal, el a q u o dictó sentencia en la qu" dP.d,rú 
probada la excepelón de ausencia de legitimación en la caus.-'1 resped<> de las. 
personas narurales demandadas (puntos Primero y Segundo de la parte 
resolutiva), y consecuentemente las ahsoh1ó; en cambio, declaró úni<;am-.nl.P. 
que Expreso Trejas Ltda. es cMimente responsable de los peljuiciOO> oc:asinna­
dos ·por causa del referido accidente (punto Tercero); declaró nn probada la 
objeción por error grave formulada al dictamen penda! (punl:o Cuarto), y la 
condenó a pagar las sigqientes indemnlzadones (punto Quinto de la parte 
rcsoluUva): 

A. ~ioli.lno.ra!f:¡¡: 

La suma de $1.000.000, en favor de cada uno de los siguientes demandan­
tes: ,\na Gertrudis Ptrieda Duque, Luz Kar1rue Londoño P1neda, Raúl Andrés 
Londoño Pineda. Da\1d Jase Londoño Pineda, Jesús Maria Calderón y José 
Adán Escobar Sabogal, junto con log Intereses legales causados, que ascien· 
den a la swna de S 301.999.99: y los que se causen hasta cuando se vertftque 
el pago total. · 

B. Por concepto de pcJjuicios~: 

LEn favor de-Ana Gertrudts P1neda DU<fUe la suma de $11'734.200.oo, por 
roncepto de lucro cesante y los Intereses legales c¡ne swnan S3'520.260.oo. 

2. En favor de l.u?. Kartrn~ IÁmrlmin 'Pin~ñr•. Ja rnismA indr:mnir.actñn ~ 
lnt.cr<:St~S a que: ~f: ~on1ra~ f'!1 n11m~ral anlerior. 

3. Pam Raiil Andl·es Londoño Pineda y David Jose Londoi1o Pineda, pot 
roncepto de lucro cesante, ,;endas sumas de $8'083.560.oo, mas los Intereses 
legales cau,;ados que ascienden a la surn a lit: $2'44 1 .235. 1 O. 

4. Pan~ Jesú$ Matín Calderón Osot'io, por roncepto de lucro cesante. la . 
suma de $4'791.733.50, y los Intereses legal"~ ""u~ado~ por valor cie 
$1'117.103.10. 

5. ParaJoseAdán Escobar Sabogal. porc:onc.epto de lucro c.c.sanl.c:,la suma 
de $24'000.000.oo, y los 1nterc;:ses legales ~usados que ascienden a 
$7'248.000.00. 
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6 . Paca Pablo Julio Escobar l:kct-"TTa, por concepto de daño em~lc. la 
suma de $872.800.oo. l~· IJttcn,;cs cau S<J.dos por valor de $254.485.59; por 
conc.eplo del lucro cesante, lu s\mta deS598.000.oo; y lo~ Intereses legales que 
suman$17-~.615.99. 

7. Para Guillermo Escooor Moreuo la suma tle $86.0GO.GG. "por elluce (.8lcj 
cesante para ,~1 g.:ucrndo"; y los tnt~reses k~alct3 de $25.300.02. 

i\grega el fi;Jlo tld u quo que ·tos Intereses !eguws de las indemnizadones 
w UY.:; relacionadas se cru.t.•lli"Cltl hctsta el momento en qut! la.~ mL~ma" SC?rJrt 
~wu:c!udns en s u totnlk'Jrul". 

Pt>r último, como punto s..x to, oondenó en oostas a la demandada . 

V. Por su p&tc el Trlbun¡¡l, al resolverel22 de marr.o c'fl: \ 994 d rcctuso de 
npeL~ción de: la parte do.mandada colldenada, con!lrm6 los ordenamientos 
prtn1ero. segundo. tcre<:ro, r.:unrto. quinto en su litr.r"1 A· petjulclos morales-, 
y sexto; condenó cu (:osf<l:! de segtmda lnstanc:í~ a 1 .. empresa demandada: 
delerntinó que no habíA tugnr n c:"llns en relación mn l(l:< otro5 demandados: y. 
concretamente rcfonn<'> 111 decL~Ión de primera ins lancl~ en el pw1to qulnto. 
llternl b)- perjuicios ma l.crta les. el cual quedó ""í: 

0) Por mnceptn..lie.~ucro CAAallT-~ ux'Xl<!l!..acluallzado: 

1. P..tn• Ana Gertrudls Pineda D uque, \a suma de $6.188.436.70. más lo..~ 
lrolA:r<<t<<::S legales que suman $2.0 ll.242.oo; 2. ;:>ara Luz Kar1me Lonrtoiu> 
Plll(·,.ja,la suma de$:t.062.!112.23. múslosintereses por$670.41~.90: 3. ¡'la m 
R;.(JJ Andr(,s Londol'ioPtnecla . la s u ma de $2.062.812.2::1. m ás los 1nt.:r<>o>f:s por 
$670.413.90: 4. pru·a Da\1d .JMt~ L(lndoño Pineda. la suma d~ $2.0fl2.1ll2.23, 
rmts los inlereses por 670.4 13.90. 

~or con<:cuto <.le iml~mntr<l~li>n futw-a: 

1. PnmAnaGertrudJ~ Pin eda Duquc, lasuma de $8.!)1 1.34:1..82; 2 . par" [,w.; 

Knrime Londoño l'lncda la :<uma de $2.7 70.44 1.32: :l. par& Raul Andrés 
Londoño Pineda la s unus dé $ l .Gl8.0 12.30; 4. paraDavlu .Jwi: Lont!oK'tfJ Pineda 
la stuna de $1.61!1.012.30. 

1\>l"l para este grupo de hered~ro$ óel causanle Jase Hogello Londol>o 
Carda. la suma de S30. 717.165.83. 

Para .Jesús M!iríu Calderón . por concepto de d:!U'tu emergente pasado. la 
~runA do~ $6.042.434.02; fut\tro. $2.000.000; paraAdlin Arlollo Escobar Sabogal. 
h1 s u m» ele :';9.322. 718.811. por concepto de daño ~m.,rgente pasado; futuro 
$!'; .000.000; para Pablo J ulio Escol>ar Beo:erra. por concepto de daño emergen­
te pasado, la s uma de $.2. 714. 183; por lucro ce5ante. $1.844.830; para 
Guillermo Escobar Mort'!nn, por concepto de lucro ~te, la suma d~ 

$W7 .!.!66.65. 

''Tncl~s la!< ~ni~<Tiores s\upas de dinero. pagar.dn inl."re~es le.gales del 6% 
hasta que el pagu "" ~fe<:n)e, '.1 partir ele la ejecutoria tic ~'>!La senl.eno::ia". 
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1. Comienza el ad c¡uem por expresar que para cstabl~cer·la responsabll!dad 
civil f'xlracontractual que consag~·a el articulo 2341 del C. C. la vil-tima dch~ 
,..,,..,,¡;r,.r ,.,¡ hc·:<:h(; .:ulposo 01 doloso lm1Jutahlc al rl~mandado. el daño padecido 
y la existencia de un vínculo entre dichos eleml:".nlo,.; ;;alvo cuando el petjuicio 
viene como resultado del ejercicio de una actividad peligrosa, c;1sn en P.l r:n;, 1 
sP. pn>!;\>tne la culpa del ag .. nl.e (:>nr!:l'lnl~ dd daño, en aplic~ción de lo dispuesto 
en el artículo 2356 ib. 

2. Seguidrunente discun·e asi, en lo pertinenle. para el presente recurso: 

a. La f("•ponsahilidad o:Ml de: la demandada es dtrec.ta y dimana de :;cr d 
guardián <k la msa inanimada de la c:ual se hace uso, en este caso el vcbícu lo 
aUliado a Exprr.:<o l'r<~i""· y no <:S m:co:::.at:io demostrar la dependencia dd 
c:untludur cul!"'blc: lid act::idc:ntt; tanto d dueño del bus ·como la cmprr.:;a de 
transpurl.c: que: lo ex.plota eeonÓmlcatilerl.te deben responder solidariamcnl.c: 
por el dafto í:ausado: a menos que tal empresa admllústre de manera tolnl el 
vehiculo, easo en d cual debe responde•· unlcament.c la úllim!l. 

h. Ailadt~ c¡uc resulta mane alegar que: ·como el choler fue condenado 
penal mente por d~r.ermtnada suma de dinero no puede demandarse al patrón 
o Cllllln~sarto responsabie en un pmcesa civ11 por una suma IgUal o mayor. 
dt:»dC luego anT.~s de que se regulara en el Cooigo de Procedinúento Penal lo 
relativo a (!icho tercero ctvilmcm.c n~sponsable. }'3 que antes' el tercero no podia 
ser parle en el proceso penal, rigiendo ello:> solamente a partir del Decreto 2700 
de 1991. ya que el Decreto 050 dt; 1987 poo· este aspecto tuvo corta vtgencla.". 
Y más adelante: concluye: "Pero es de ob:>cf\'ar que las emprc:.o;as de transporte 
que no fueron parle en el proceso penal. no están ohli~adas tampoco por tal 
fallo y por ello no puede haber cosa juz.gada penal al ~sr>ect.O" 

c. Aiinna d sentenciador que Jos daños causados a los derechos subjetivo:;. 
palrinwniaks y cxtrapatrlmoni..'llcs deben indemnizarse. y con apoyo en la 
jurisprudenda llja los difcrcnlés. criterio,;; que deben seguirse para collCretar 
los perjui<:h< momles. d darul ""'"rj,\en le y el lucro cesante en el caso de 
rnuer1 e o lesión ele lm< \'fr.t.imas del ac:ddent.e; punlu este dentro del cual afirma 
que ,.,1 monl.o del daño em.,rgenl.e pasmlo> {sic) t.lcbe actualizarse. y en cuanto 
al "daño emergente para gastos fnl.ums debe (:ondf!mrT!:Ic: ;r ¡mgar f!l interés 
legal del6%". 

d. Con apoyo en lo antenOl·. esl.illln el sentenciador que d fallo apd~<du se 
debe reformaren cuanto al monto de las indemnizaciones de los daños sufridos 
por las \ictilnas, especialmente el de Jos herederos de Rogelio Londoño García, 
y el de los señores Jesús Maria Calderón y Adán Adolfo E!Or.obar, pero mn 
con·ección mondA"lria dr:cn::1 ada (k oficio: con:\id<;rc~ que ésta práclica~ncntc 
fue tenida en cu.:nlli por los peritos designados por el TriblUral en relación con 
1,. i.ndcnrn.il!aclón de los sucesores de dicho caU!Irulte; todo ello en virtud de que 
esta probada la ocurrencia del accidente de tránsito origen del liligio, quP. el 
responsable del misn1o lhe Cm·ln" Albertn Cardona Páe>< c:holer de Expreso 
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'!rejos Limitada, que a CÓn8<)C>Jcnd a del núsmofillledó Rogclio I..ondoño Garcia 
y <¡uednrnn grnvemcotc .lc:ol<mados los demandan{e:f Jesús Malia Cakl~róu y 
Adán Adolfo Escobar Sab<•gnl. y pe-•:iudicadr.,., en sus lntereses mat.t.'ria.lcti el 
dueño del bus "se., km Pedro Julio E""obar Becen·a y el COcldiJC:(or Guillermo 
Escobar Moreno", según se demu<c,;txa con las coplas dd JJIV'":>:IO p.-.nal en que 
liJe oond~;nado dicho conduc:l¡¡r y especialmente con le)• ksllmonios de Héctor 
l'\lblo Castaflo, :'>lari" fíd(."llna Olraldo, l.udivia Londoflo Guzmán y ,Jaime 
Oonzález Sic:TTa. quienes fuemn t.<::sUgos presenciales del ac:cldc::ntc: <:on lo::; 
Indicio~ derivados de la fa lla <le contestación dr. la <!Cil1undu por pa1te de 
E>>preso Trejas Ud<! . . la wpll.l de la Resolución <le Tránsito y Transportes de 
Buga q ue s.. rK:ionó al chofer d e la citada SOCiedad por vtolar el <' . .ól'llgo Nacional 
de Tr.Utsilo; y cqn los dl<:támenes médico 1~1~ ~·hr?. el fafiectdo y Jos 
lesionados; pruebas Qu~ apreciadas en conjunlo dt:'llermlnan que la sociedad 
d~mandada es qui"n ·rlebe resporutl!r cíLilmente de los dai\.os cau.~arlos t!Tt el 
accidente. ante mrl" l"'"1HC está denwstradD que emguardlana de la adi.uidnd. 
peligrosa. .. •. 

e. Expreso Trejas Ltda. no fu¡, parte en el proceso pc:nnl y por ello "no puede 
alegar rosaju.zgoda en cuanto W<:a c:nn la responsabilidad ciJJiL "xr.mrontractual 
en este caso•, a un observando 'l"" las pretensiones d~ lu p.ortP. ci\11 son 
semejantes a las que se han !unnulado en este pro<:C$0. 

f. F.sl a probado que •etjlnOd.oJost! Rogelio Londoño explolnba ll1Uljlnca OOrl 
ltl r.unl.o;oslenia a su mt!}er y a l;us h,!jos ... •. oon Jos t estinaunins de J osé VIcente 
Mtll(Jn, ,Jn'tge /\cuña. Jogc L<:nnel Gómez y Jose Reynaldn Glr<lldo; y e.n cuanto 
a In" pP-rjuictos. aftnna el T'ritnmaJ que la experticía rendida en el trám.tte de 
In :<o•.gnnda instancia debe wmgers.e por estar dehírham~le Ji.andamentada. 
1" '"·~ los peritos tu\•lcron en cuenta el producicln ,¡., In llnca, los ga.stos de 
¡rrorlucción. la deducdc'tn de gasto~ personales el" 1 <.~ vfctima, 15 años de 
""h.: u lada supe!"'lvencia ,¡.,¡ causante y la edad d~ lno: menores. 

g. p,..,, •mseguida el sentcndador a concretar los monto" de I<Js condenas 
pnr lucro = te pasado St:luulizado y la lndemnlroclón futura. respecto de 
cada •mo de Jos deruaudanlM, que son las rulsu.a.s '1"" finalmente adoptó en 
lll parte resolutiva del fallo Impugnado. 

En ella se propunom ~;ietecMgos contra la •cnlcncla del Tribunal, los cuales 
ee despacharan en el orden que corrc9pondc. 

COT!JO Segundo: 

1 . Con apoyo en la causa 1 sr:gu nda de casación. en este c:ar¡;u la <:t;n:mm 
Uldll la sentencia Impugnada de lnconsonanda, por extJ·a pc Uia. al imponer 
unns condenas con ba.sc en hechos y pretenslorle~ uo IJ~'du~idos en la 
demanda. los que por "'' au.<sencla no fundan ningún (K:rjuicto. 

2. En el desenvnlvim.lento del cargo. el :n>vugn~nle resalta que dllui6 
dlctarse sentencia illhihilm1" y no de mérito. y. en r«:IUmen, argumenta que 

., 
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la lnconsonancla del fallo de segundo grado se da tanto frente a las pretensio· 
nes r.omo a lo.~ hachos de la demanda, pues n1 en aquellas rúen éstos se puede 
fundar ninguna dl~ las condenas deducidas en su contra: en el punto 
tnmscribe l<is pretensiones de la demanda, los hechos en que se apoyan y las 
condeñas dtspuestas por ·el1nbtmal. 

3. En general, el censor alude a que en ese sentido existen inconsonancias 
<Ju" sun <:omun•s frente a lodo:; los d•mandantClS, pues en la demanda no se 
mencionan, ni se cuantifican y clasifican loo pl:rjuid<>s por los conceptos de 
daño eme1·gente, lue1-o cesante (pasado y futuro) y perjuicios moralc~. :;ubjc­
tivo.~ u ob_j<:rivadm;; ponr. dr. relieve que en la demanda se hnce ·una escueta 
<:uunllf"x.u:ióu sia ninyuriL< r.letemtínadórl o clasjfrcac!ón del cortcepro al que 
<vrres¡xJrrdt< esrL r:uani¡tlLvu:iórl, r azó11 por· la cual no podía imponerse ninguna 
coru:ltma en wncn<lo cort base en las pr·etrnsiJ:mes !/ hechos". por liolla de 
correspondencia. 

4. Y esp.,.::ilk><menl" lre.ntP. a r.;¡ch> rl"m>rnrlante seilala que el sentenciador 
dispuso las $iguienl.es <:ondenas: 

a) En favor dE, Ana Gertn1dis Pint<da, Rau1Andre9, DavldJosey LuzKarlme 
lomloño Pineda, pnr "''"""pl.o ele lur.m c .. sa.tte pasado y futuro, consolidado 
con corrección moneutrin e int-ereses legales. t:On base en la producción de una 
linea cafetera que administraba el e,poso y padr" de uquellos, no obstante que 
en ninguna parte la demanda alude a t.;¡J explotadún agricola, ni a nlngun .. '\ 
ftnca. 

b) En favor de 1\dan Adolfo !>:seo bar S., condena por dai~o pasado y futuro, 
concepto en el que me7.cla los rul)ros por lur.ro cesante. con base en el salario 
mintcno mensual y ~tastos médlr.os futums. no obstante que nlngun hecho de 
la demanda se reftere a los Ingresos del demandante rú a tales peljulctos. 

e) En favor de Pablo Julió F.--;cobar, condena por daño emergenle y h•l:ro 
cesante pasados. con base en los daños causados al bus de placas SY 0994 y 
su temporal Inmovilización, sin que la demanda se re.fiera a estos hechos. 

d) En !avor de Guílknno E. ... :obar :1-f., <:omlcna por lucro-cesante pasado, 
(:on ba~c.~ <::n d salario (.;(lmc) condudor de 1 bus indir.ado, sin que: la clt:m~nda 
aludlt a niJlh'1ln :;;dario ni al tiempo que se dfjó de percíbir. 

e) En favor de .Jesus Marta Calderón, cond~na por dal'lo emergente pasado 
y futuro. con base en el salarlo minuno l~gal mP.n~ual y gastos médicos. sin qm~ 
la demanda aluda a 1.1Jes asp~t.o~. 

5.- Pof últhuu. d rn::urreu~.t: ~rdn~t:rihc a¡nub:!S tJ~ juri~pnn.Jc;ncht de c~ta 
Curpurat.:ión ~ubre la rn~b:ria, pc:tra <.:onr:luir que en t:~a ut:a..'iión d pnx.:esu 
concluyó con sentencia lnhlbltorta. 

St: CoN:iunm.o\ 

l. Cuum es sabidu, de~d~ ¡~ pcr~¡x:diva tk 14 dt:tu~nda, ~.uda rcsolu(:ión 
judicial debe Set' una respuesta aooulpasi:u.la con lo~ lu::cho~ y prt:Lt:n~luru.~~ 

.! 
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aductdo9 en aquélla, pues asilo d ispone el aTtículo 305 del C. de P.C.; en la! 
vtttud. conslltuyc vicio de prooedúlli<"lltu, •:nmendab le en casación con apoyo 
en lac:;~usa12·' consagrada en~l a•1kulu 368 ib. el hecho dequeet S<~nt<:nciador 
para decidir la litis haya do:s l>ordado esos pre.<:ISO$ l!mltc.s. pus<indolos de 
sosla:r'O, para c:uya corrt!«'IOn debe r.l re~un-P.nl;, indfl;aT y demostrar clara­
mente en que consü;le elnl.l&mo. y por su¡me.~tiJ 11 part!r de qué el vicio qu~ 
denuncia toca eslrtctamt:ntr. r.(>ll h>"' reglas y Umltaclones que rigen '" 
Ad " "\'.i6n del jueZ. al tntl.nento de dictar sentencia dr.nl:r<> ú"l concepto de 
d~armonia entre lo ~upücado por las parle':' y lo resuelto por elJuz~ador. y no 
corl el ~:umplimiento del dcoor r!P. interpretar la demanda y de fljur su :Jk.:mc~, 
n i tampoco con errores de juicio der1vados de la apli<.'<lciÓI\ del derecho o de la 
apreciación de los het-hos y de lat; pruebas, los cuales. en caso de existlr, deben 
denunciar"" pero con aeudlmlcntu a la cansru primera ele casaciún. 

:l. Jgualmentt~ ha <le recordarse que para mn.;ta tar la deflclencl;< pmcP-:x~l 
r;:omo la que el cargo "n<.>l!t, debe la Corte conl'r<.>nta.r el t~xto de la demanda q ue 
r:ontlene los hechos y peUc\ones que fonnulu la parte actort:t. oon la resolución 
de l juez. para ver de ~sl<>hl...:l'!r 61 se encuentra la cJesannonít:t. denundada qu<: 
aqui se hace consistir en que las eondeoas com:r•ln~ que se le Impusieron" 
la demandada no oom:spnnden y sobrepasan la• respectlvns pretensiones de 
c;ada uno de los de marulnn.les favo•·ectdo& um ellas, y tan1b lén los hechos en 
que s.. sustentan. 

;t Ahora hl<:n . ~r~<r: t uado el par-.u1gón '"m~nl.ado. no se detecta la 
tnconsnn~n"ia "xtm petím del\Unclada. y menos co>1 la s!gnillcaclón procesal 
que le otorga t<l r""~•rreut~ ¡>ara QLtlcn la dP.manda llegó huérfana de hechm; 
y pe ticiones: c:iP.rl.ament.e que en los ttnninns en qtle ~.sta fue concebida se, 
comprende, sin duda alguna, toda c lase d"perjuiciQ.~ n!ateJiales y moralc•, se 
fi,IBll unos suma,; concretas y se seiialan los hP.chos rectores que jusUJkan \m; 
lltd<~Jtmi,.a(.1ones solicitadas: tale" asper.too tormaJes no decaen en modo 
al¡,.~mn por la ei.rCI.UlStanc:tá. de q u" lns rl">nandantee no hayru1 dt:l:luado una 
rn3s detallada exposición de los lu'<:hos y peticiones. tl.l menos por ""usa de la 
ult.erioc caJificaciónjuridlca qu.~ el scntcnciador les otorgó a estos para dd'm ir 
t:l litigio. 

4 . E11 efet:l.<>, ¡x,m dP.&cartar el error d" ¡ml(:t<<límlento aqui denunciado, 
basta ver qut< en la:; pret~nslones se piLle exprt<snmente que se declare que los 
dcmanll<.~dos "son responsables civilmente di! l.mJo.s lo$ dal)os y peljufclos''. y 
q u¡;, porconsi¡,'Uiente. se les Imponga mnr!P.nn n pagar unas sumas de dinero 
que la propia demanda cum:rel.n en cada caso, según ya se vio en los 
antecedentes, ·porcoru:ept.orlc pcryu.icios mate1iales y 1110rcúes. S"f¡únw iiu:.lirAJdo 
en el punto 7 d<? los l•~cli.O$": y que en este si bien cscuctarllcnl<: se sustentru~ 
dichas ronc:knas. >;e dice; báscamente en que consisten talr-~ p<:IjlJicios. asi: 
la fHmilia l.ondoño Pineda Invoca la muerte de Jo..~é R<>gcllo l..oudoño. como 
<:$flOSO y padre. dado que 1undaJ:xa• su exisienr.ia moral.lJ matenal" en lo que 
pru<luda éste:; de: Adim Adolfo Escobar tlh:e la tlcmamlu que ' quedótnuáltdode 
por t:lda de wt brazo, k> r.unt lo qfccta moral ¡¡ matedr.úll~itrde", rk J.:~ús Maria 
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Crudcrón se aduce que •como consecuencia del accidente quedó in~-alido de por· 
Loida en la:; ext,..,midades i.rif.,ris:Jres•, de GuWe1mo Escobar Moreno que ·se 11io 
pri.uudo de su úniLv•.fl~:nie de irrgreSQ.S, r• raiZ del accidente., pttes el L'l?hícu!o en 
que trabqjaba.file gravemente avertado y por eUo quedó cesa me por seis meses"; 
y de l:'abloJ ullo Esc:obar· que tuvo •1ue pagar $2.000.000 "por conceptodean-eglo 
rÚ<! Tinw; [!nido,, •, y J>Crliiú $}.000. 000 "Ji'Of (:(II!(X::J>IU rJe ÍII!Jn'so.<;r:tl SUSpellt:ler· 
ae!it>iduúe.s et bus.·· 

5. Por su parte, en las condenas impuestas por el'liibunal para resolver 
sobre la demanda de Indemnización de pc:Jjulelos .. lo que obra de distinto es que 
(:1 stml~nt:iador c.~rd.n) a dasilk;Jr jurídkanH~nte los p~~rjuidos ( daf)O ctncrgcn­
le. lucro r:•snni•J." .:il.u,rlns en el nmen Lemporal(pasa.do. presente, futuro) 
y H ílj;Jr ¡mT;imt!1.ros ec:onómir:o~ p;¡ra del.~nninar el rnonta de algunas conde­
nas, todo según lo d~mo..'")Lnldo en juid o y den~.n) d~ l;,¡.s oor:..sidcraciurius 
H"lc;l.k;Js prupueslHS de modo gen~rnl en la d~rnantJa, lu que 110 representa la 
im:onsonanci:.t denunciada. En efedo, <:omo lo ha dicho la .lurlsprudenda de 
la Corle. no se pres<:nt.a vido de acth•idad.cn las decisiones del sentenciador. 
CU3Ildo ellas obct.lcccn a pctlcloncs .implicltas de la demanda por constituir un 
cumplcrn~•~to obligado y necesarto del p1·onunciamiento solicitado expresa 
mente. que es lo ocun1do en el presente caso al haberse so!Jcttado por los 
actores la Indemnización de "todos los daños y perjuicios". concepto dentro del 
cual está Involucrado legalmente el del druio emergente y lucro cesante. 
variantes estas que doctrina Y.lurlsprudencla recomiendan e.xanúnar. cuando 
sea del caso. en las modalidade:> de peJj ulclo pasado y futuro. 

El cru-go Segundo no pmspe¡:a. 
l:cugu T~?rt:(!TV: 

1. 1\cúsase la sentencia de lncon.eonancla. por mi.nlma pctlta, al no 
haberse extendido, aun de oficio y en favor de Expreso Trelr>s Ltda., los o:fo:d.ns 
de la cosa .l~ada respecto del limite nuixirno de J,. imlernni.r.adón esiablodd1> 
en el proceso penal que se sl~ulú r.ont.ra el t:undu<:tur del bus afiliado a Expr""" 
Ttejos. · 

2. En la fundamentación del car~o s.c aduce que en ese proocsu p<:nlil 
fueron aceptados, como parte cMI, varios de los aqui d<:nJamlant<:s. y "" 
condenó al sindicado a pagar per¡uido"' moral~s t:n d r.qniv.•knt.c a 1 00 
gramos oro. y los materiales .:n la sumad<: $3.691 .7C14, según iallo penal que 
se encuentra e-Jecutoriado; alc!-(11 d n.:cum:nlc <JU~ dicha condena produce 
o:fed.!Js de <:!Jsa j uzg;t~.lll pt:rral para o;ciml<U el limite máximo de k"lindemnlza­
(:iím <JU<: t"Qrrcsptmtk a quienes allí lueron pa1"te ct\11, el cual debe extenderse 
a la contkna civil imponible a Expre>1o Trejos Ltda. en el presente proceso. como 
obligada :;olidartu, de confomúdad cun lo dispuesto en los a11s. 3321ncs. lo. y 
2o. C .. C .. 1 7y 50C.P.P.tdm. 50.clt: 1987); 2341.2342, 2343 i.nc .. lo. 2344 C.C .. 
103. 10·1. 105 C.P.: ;~H C.P. P.: l 5tlll In~. 2o. .. 1 !ifi!l, 1 !i7!l. l!i72 y 1577 C.C, qm• 
en conjunto regula11 la cosa juzgada. Se funda en lo slgutcntc: 

2.1. Euue el O::úlldt:uadu pc:mtlmcnl.e y Expn:su Tn~i<.>S Lula. exi::;te respon·· 
o;;ab~dad c.Ivll solidarla pasiva pa1·a la lndeum.izao::ión de l'"~i uit:im; derivados 
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del accidente de tránsito; diclta ohHgución es una sola por lo que su monto es 
y debe ser el mismo para lodos Jos codeudores, e intplka, a su vez. que las 
defensas que cjc:r/.a cualquiera de ellos la e:>.:tln¡,'Ut:. Por consiguiente, como en 
el proceso penal se condenó a uno ,¡., lo:; •:odcudores sollda11os a pa¡:vlr una 
determinada suma, esa misma inck:mnización e.s la que seguirán d~bicndo Jos 
demás deudores, quienes no put:dcn ser condenados a pagar una suma ntayor 
por el mismo concepto, y se exlinguira cuando se snluclonP. o extinga por uno, 
vartG.~ o todos ellos; de lo oontrarlo. af'imo;l •1 t:enl'ioor, ¡;;e Jlegana al absurdo de 
que aunque el chofer pagu~ la cnn den a indenmizato11a que le fue impu•sta, 
r>nhsisliría una obllgaciim solidaria diferente de cargo de los <li.ro~ obligados, 
desvirtuándose el régimen de esa clase d• obligaciones. 

2.2. Eutn: lo:,~ procesos penal y cMJ existe Identidad jurídica de partes, que 
Ill> di:;<:ule el ad quem, porque los mismos que se constituyeron parte c\v11 y no 
impugnaron el momo de la lnd.,mni:mción fijado en el proceso pt>nal son 
tambi(:n demandantes aqui. al m"nos $eis de eUos: y por razón de la respon­
sabilidad solidaria comentada. Sc>hre el punto, el recurrente cita a varios 
autt>r"s ,.,n orden a demostrar la "ermli>rmidad doctr!nal acerca de la solidari­
dad-, '1'"' :>w1lan la fuerza lc~al de la ex<:epción de cosa Juz¡¡ada en d '"'so 
pre~nt~. l;:t (:u;J 1 puede ser recouucida aun de oficio. 

3. Con apoyo en lo anterior. cl impuj:lnnnte solicita que se ca.'>f: p;lrciahncn­
tc la s"ntcncia en cuanto condenó a Expreso Trejos Limitada a pagar una 
Indemnización supe1tor a la que fm: impuc0:1la al lncr1m1nado en el proceso 
penal, y a cambio de ello pide se lt: c:orc<lcnc a pagm· una Jndenmizaclón Igual 
a la que ya le fue impuesta al condut:L.or del bus. 

SF. CoNsmr.RA: 

l. La causal segunda de casadún qnc: consagra el articulo 368 del C. de 
P.C . .;~ halla erigida pru·a enmendar el •icio de procediDúento que surge c::ocno 
consecuencia de que el Juzg~tclor t:n ejercicio de sus att1buclones no se hay>< 
ajustado. por excesu o pnr ddcdu, a los línúles que le traza el cuadro de 
Instancia que :!>t': .-:urcflgura por la demanda y las excepciones propuesta:,~ por 
el demandado; o .-¡m: :;c d" tambt.;n cuando el faUo Impugnado no está en 
armorüa con las excepciones <1ue el Juez ha debido reconocer dt~ ollr:in. Pnr 
consiguiente. sl el fallador guarda silencio sobre las excepcione~ in~um':"" un 
\'lelo de actiVidac'l '1"" se plasma en haber omitido ejercer de manera plena la 
funciónjurisrlic.:inm•l dentro de la órbita que le corresponde, y cuya secuela 
lnrn~oli;,la ",.¡el pronunciamiento de lUla sentencia dimlnuu• o rninirna petita. 

2. Ahora bien, en principio, para establecer si esa incongruencia por 
omisión efectivamente se ha dado, debe busc.o-.rse el en·or en la parte resolutiva 
del falló ar.u,ado; o.mpero, por ~1 hecho de que en esta no se haga un 
pronunciamir:mn expreso sobre las excepciones. no quiere dedr que la 
lnconsonanc:ia "" presenta. siempre que, mirada la sentencia en su in!P.gri­
d<td, no exista eluda de que huho definición sobre ellas. 
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3 . En la materia ha dicho esta Corporación. lo sigtñe:nte : 

• ... Aunc¡ueel aniculo ;~04 uel C. de P.C .. !mpern que e.n fapar!e·resolutim de 
1" serucnc(a, entn< vlru.s msas. 'deberó CO<nlem'l' tlai.sión ~resa y clara sobre. 
<.'Oda una de lilS pretensiones dR.Ia rlt?rt11m<1a y de las excepciones', el quebrorl!O 
de 11ste deber por eljue7. nn mrrsWuye. per se, causa de lnmnonwncfa, pues lo 
que poi.Jrlacor!ftoumrln (fisonancla por míllimnp<,t.iia, noserfa el hecho ele que una 
determlllnrirt </(<cisión no fttera itlclu lda en la porte resolw:loa tü~l.falla, sir1o la 
clmJJISitm<ia de que <ifedit.,.mwnle la sentencia ltubieru c.ú~j<.uPJ ¡le rElSo! ver un 
extn.:mo de la controtx?rsin. .. • (G.J. CXI..Vlll, p. 76) 

<1. 1'\-~ído lo antertOt· a la <::1(J'lcte de este proceso. obsenoala sara qu e t<Í bien 
es oicr!J) que E<ttla p<Ute n:snluL\V"d del fallo Impugnado narta ~~~ d!iO sobre la 
excqx:lón de cosajuzgatla pt:nalque fue propuesta poi· la dem~nrl~rln. nnln ""' 
menu,. 'l'lt: tm la parte de las <:C>CI~fi.lo::racíones el1'rtbtmal se reflrló ~.xprcsa­
m ente a es<: medio de defensa. explicando las razones por las ~u a les conr:h'Y" 
<¡ue no u~ru: c>t\.lida en relac.lon 001\ Expreso Trejas Ltda.; en cons(')Cuf.llCI!l, por 
el heclll'l <k guardar silencio In !ll'!nlencia en su parte <llsposltlva sobre la 
tmprosperld ad excepCión propuesta. no se pucdr: wl~gír r¡ne el faUador omitió 
pl'\lv~er sobre ese extremo de la tltts. maxunc <\"'' "'l"í deddtó confirmar la 
s~:nlenda cond~Jtatorta del a quo. despuf.~ dt: liP.scc;¡ rlarl~ en la pa1te motiva . 
.f:n efecto. el Tribunal dejó sent.arlo' IJ" " ·F.xp"""<' 1'rP.JC16 no fue parte en el 
proceso penal y poT eDo no puede alr.~r "'"" jm~da en cuanto t oca ron la 
responsabllldarl cMI exiHIContractual en este caso ... • 10 . 64 vto. C. ó'), por 
donde resulta quf: n(• es cielto. c·omu lo alinna la censura, que no hubiese 
discutido la lrl<:nticlad julidlca de la~ P"rl.es en los procesos penal y d'il. 
Además '1~nc hi<:-.n recordal' que J" lneonl onnidad y motivo de a p &.lad(m de la 
aqtú recurrer·••e contra la scnt.cnda de primera lnetancia . ,.., lliv exclusiva 
mente c.n reladón con el monto d" lM peljuicios. 

5. ne otra pRI1e, bJcn se VP. que los fund•nm;nto:; de la acusaclon no se h;rn 
dirib~do tanto a resaltar 1~ supuesta omisi(m que le imputa al fallad or, mmo a 
o frecer los argumcnlo5 de orden juridico o fáctico que. en el s.:nlir del 
impugnante, pcnnil:Cn la apllcactón d e la r.o.-.a Juzgada penal a• é:81.c lilir,(io<.i •il. 
opuestos a los que clcspliega el l'flbunHI; esta contraposlc!Ou éu ~uHuto a tañe 
r.on el juJCio o re<;;ocinio del senl.c'1ciador, sobre dlchu ¡>un(o, no cabe 
proponerla e n el ámbito de la cauK<tl segunda de casad()n . 

En consecuencia, el cargo tercem no t>rnspera. 

C.:u·go A'ittumx 

l . l::n él se denuncia la violación indirecta de lo• arucu lo$ 2341. 2.:342, 2:34.~} 
fnc. lo. y 2.144 del Código C!vU; 10.1, 104 y 105 del Código IT.n"l vigente con el 
df':O'eto lOO de 1980, 8o ele la Ley 15:! de 1 R87y37 8 del Código de l'rocr.dimíen­
toCMI; l613. 1nc. l o. 16 14 , 1615. 1616lllc. lo, 161 7y 1640tnc. 2o; 1568 inc. 
2o. 1569 y 1571 : 2535 y 25:36 ínc. 1" del Código Civil, y 1 OS del Código Pcu..J: 
como consecuencia de errores O:.'llldenl.es de hecho <.n la apredadón de la 
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demanda qur. ll~varon al sem.cnclador a .'llJ poner que estaba cumplido el 
prf;su¡mcsto proc~.sal ele dCtlJ<'lnda en forma: in{:urricndo en •1olaeión mr.dro. 
por f<ilta de aplicación. de los acls. 4o, 5o, 6o., 37-8, 75-5-6. 85-1, 97-7. 99-4-
5, 304, 305 inc. 1 o y 333-4 del Código de .Procedimiento CMl; 4o, 5o y 80 de la 
Ley 153 de 181!7. 

2. Señala el 1m pugnante que el Tribunal d~jó de ver que la demanda 
Introductora del prne<:s.o care<:e de apl.il.ud fnnnal, no obstante las deficiencias 
si~,'Uienles que osl.enla el libelo: 

al Poc la tndetennlnación de las pretensiones freme a todos Jo,; (.lt:mandan­
tes. pues e>Jl la demanda se pide de manera Indeterminada que condene a 
pagar •lns sigulenr.cs sumas o la:; que se establc1.C:an en ~1 pmceso•: no se 
delecminanla procedencia ni los1ubros de los. perjuicios materiales y morales. 
ni la rata por concepto de intereses; el pago se rec.Jarua •en forma ~olidar1<l :l 
los demandados•·. lo que mirado en conjunto corrobora la ineptitud fonn;ol d" 
libelo; en fin. no se sabe de dónde aparece la mezcla de. los monto¡;. desc.Ti tos en 
las condenaF.o soJicjtadas. Otro tanto sucede con las pretensiones de do:s gmpo" 
de demandantes que el recurrente singulariza para señalar que de la demand" 
no se desprende qué pretende cada uno de ellos y por cuáles conreptos. 

bl Por la indeterminación de lo~ h~hos, dado que en la cau.sCI pe.tendi sólo 
se l'elatan el accidente. la mue1't.e y las lesiones sufridas poo· un~s personas. 
y la cesacjón de labores de otra; pero no se detenninan ni clm;üican lo:; hes:hos 
relativos a los pe.ljulclos sufrido:; por los demandantes. 

3. Por último. allrma el censor que poi' cuanto el Trilnmal supuso que 
estaba cunlplido el presupuesto pTOCesal demanda en forma, dkl<i ~o¡uivoca­
damenle sentencia de ,londo, en lugar de inhibi\oria. 

SE Co.~sJDET<..: 

1. El miículo 51 del decreto 2651 de 1991, cuya vigencia l.empoml se ba 
venido prorrogando, consagl'a distintas reglas atinentes al re(:oJrso de casa­
ción; entre ellas se destaca en Jo per1inenle a la pn:scn l<: impugn!idón, au 
encabezamie11to y la regla cuarta. que son· del sigui en le l<:nnr: 

Pcirn"c inci:;o. "Sin JX:rjuicio rJ•: l.v di.~put<si<J '"' ~" '"'sl"'":tí"'Os códigos de 
procedimi(.'~'llo cu.-.:rt:a de los fE.'(JUi.siWs fomtules <jUJ: d~:<h~:<n r«unu·lus demandas 
de casación, cuando medicutleeUa.s scHnooque la itifr·cu:cióncle llDrmas de derecho 
sustancial, se observarán Jus siguientes re,c¡Jas: 

"( ... ) 

RcglaCunrta. ",,4a.Nosonadmlslblescal'gosqueporsuconkmidos(,anertin? 
sí írwompa!íbles. S! se presentan y adolecen de tal defecro. la Corw ll'ITnflTú en 
c'Onsideradim los que. atendidos los fines propios del recurso de casación p<IT 
L'iolr.u:ión de la ley, a su juicio guarden adecuada relación con la. sc?nl<mr:ítL 
impugnada. con los fundamentos que le sirven de base. con la índole cfu la 
contmuersla especifica mediaom~ dicha. p•·ovilf<mcia re.•udta, mn la pusicifm 
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procesal por el recw·rente adt>pt.udiu~r1 instancia y, cm.genc<ml, mn m~>lt¡uierolru 
circunstancia cvmprobuda <¡ue ptun el. propósilo indicado r«.•ulli.~re rdevcmte". 

2. En la especie de este l'ecurso de casación, fácilrnt~ntc se advierte CJUI' el 
recun·eme con la proJ>OSIC!ún del ptimer cargo propugna y busca que la Corte, 
ant~ la ¡>rospertdad del mismo. dicte en sNlr. de Instancia un fallo lnhlbitm1o 
por motivo de faltar el presupur.stnprocesal ele "cl•rtwnrJ" ,,.,_fi>mlfl"; n•ir.cl1'nls 
en los cargos r.u~rtn il s.:xl "· por el contrario, propende que. el fallo snslitn tose 
pronunr.i<: snhre el fondo del litigio. aunque con las distlutas modiftcaciones a 
las mnclenas que cada uno de ellos propone. 

3. De este parangún inmt,..lialumenle brota qut: con d prirtu~r cargo. 
formulado con apoyo en l;l r.ausal primera de rasaciún, d n.~(:urrcnt.r. rt'r.l~n•a 
deJeccos fom1ales del libelo qu•~ r.n "" sr.ntll' de~n condur.u· a un fallo 
inhibilorto, y con el otro g1·upo de r.argo.~ ames mcnclon~do. los c:ualf:s también 
vienen respaldados en esa mlsmfl c.auAA l. busr.a la ddlni<:ic)rt del asunto 
debatido pero ya en pos de obt.cnc~r c:nnc lc:nas mas tworablcs a sus imt~r<:sr:s. 
lo cual evidentemente refleja que el <::.r~n inicial frente a ellos se reslentt: dr:l 
deJecto técnico de incon1pat1bllldad de que trata la regla 4a del articulo 51 del 
decreto 2651 ck 1991, <.;uya aplicación le permite a la Cmte entrar a considerar 
Jos lilt.tmos ·~n vez de aquél. 

<1. Er1 dr.d o; la impugnación concebida en el pr.lmei· cargo no sólo es 
abierlaxm:nlc anlagónic:a con la que se despliega en los cru·gos que tocan con 
la cuestión dt: f<mdo debatida en el proceso, sino que además y atendidos lo& 
fines propios del n:curso de casación no guarda w1a adecuada relación con la 
posición prcx:c:;al asumida por la p~te recurrente en las .Instancias, con 
arrq.(lo " la cual abogó siempre por una decisión dese,tirualuri" u.: las 
prd.ensioncs y sin que haya interpuesto en su rnorut:nlu la...o; def~us~::~..s emulu­
ccnlcs para reclamar respecto de la constituc::ión in'e¡.(ular clcl procc;,...,, 
dcri.vada de una defectuosa estnu::turachiu furrwtl de la üeJUé.Ulda. 

5. Oicha actitud. ade1nás de ser inconsceucnit; f.:iJJJ la corulucta pr<K::csal 
asumida por la Impugnan te dentro ucl prm:cso, ,,;dc:nl cmc:nl.t: al c:nla c;on l.rn 
lo.; principios de la buena fe y lealtau (:cm <JU<: il•s par1.c:s deben pro<.·cxlcr -
artículo 7 l-l0 del C. de P.C .. cuyaaplit:ad(m cxi:.(o::tk ésl.as nn comportamiento 
sincero y, sobre todo, exento dt: :u:tua-cioncs dcslinadas a sorprender a la 
contraparte con ar,gurncnl.ns •k úllii11a hora y que denotan tamblen, sin duda 
alguna. desle.altacll'rcnk al.iuez de instancia cuya dec.Jslón se Impugna. quien 
en su momento ohró d<.: acuerdo con lo que le mostró la actuación pmces.al y 
desde Ltn<o perspcdiva distinta de la que 1\nalmenlc:: pruyr.da d ct:nsur. 

6. En situaciones semejantes a la de ahora la Corporación ha sentado el 
mismo cril.,rio. seb'Ím puede verse eulas sentencias N" 122 dcl26 de agosto de 
1993 y N" 128 de s· de octubre de 199.5. En ésta se dijo lo siguiente: · 

•En efecto. ab initio c.ulvi<Ti« In Sala la notor;a Incompatibilidad que existe 
en.tre el primercaryo y los cargos S<.>yurrdn JJIR.rcero. pues mientras aquel peH¡igue 
In inhibicitjn. los dos restantes aspirare u qw< ca.<nda la sentencia de segundo 
grado.<« PT'Qfu..ra senrencia de mériro, razón por la <.'L!lll no puede la Corte entmr 
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a <.!lx,rdar el csntd!o de fondo <k lo.• ires cargos mencionados por la deyic!encla 
técnica. ala que se hal~ttelw ah"•ión. Por consiguiente, siguiendo las considera· 
ciDnes w·riba anot1J(Jas la Corte ceniTal~ el estudio posterior a los cwr¡os segunr.ll> 
y ter<~ero, p(>n:uanrosonel!os ros que más se acomodan a la conduelO procesal de 
"-• parle ri!CUTTente en la irlS!imciu, (<Sto es, al logro de una sentencia de méritri". 

7. No sobra afoadir que el recUI·rem.c, gucrter•dost anticipar a L1s cunst:· 
(:ucneia:; tito la anotada d~f\cir:ncia técnica, invocó previamente a la proposi· 
clón de todos los cargo-s, pero muy especialmente en rdac.lñn mn los dos 
primeros. la inaplicación del articulo) 51 dt>.<:relo 2651 <le 1991; aduee y sugiere 
el rcoonocimiemo de la cxc<':p<:iún de inconstitncionalidad; empero. su adver· 
Lenciay solicitud no r«>n d., rr.cibo por cuanto la Corte Constitucional la declaró 
ajust.>~da en su lolalidad a la Constltuclón Polirica, ¡•or Tllt!dio de lll se.nten<.ia 
C-586 dell2 de noviembre de 1.992, la cual produce los electos de cosa Juzgada 
mal.erial: ello, per se, cxduye la apllc:aclón de la rcfcrlda Cl<<:epciór!. 

8. Sígul:.;e de lodo lo anterior 'l"'~ la Cnrlf': "" abstendra de decidir sobre el 
cargo primcm, dado que, por lo cxpltoenño, dc"o"n" inadmi:;;ible. 

Cargo Cuarto: 

l. Aqui se tilda la sentencia impugnada de>1olar dt.recta:mente, por errónea 
inlcrprcladón, los artículos :1:32 inl:i:;<J5 t• y 2• del Código de Procedimiento 
C1v11: 17 del Código de: Procedimiento Penal 11igerolo: con el dcr.•·om !)0 de 1987: 
1568 inc. 2". 1569, 1570. 1572 y 1577 del Códi~o Civil; y por indebida 
>tplic .. c:i6n,los m1s. 2341, 2342, 2:14:3 iJu:. 1". 234.4, 1Gl3 inc. 1 ', 1614, 1615. 
l616im:. 1 'y 1617; 16491nc. 2"; 25:15y2536inc. t•, delCódigoC!vü; 103, 104, 
105 y 108 dd Código Penal, 38, 50 y 56 del Código de Procedimiento Penal 
vigenl" .:cm d decreto 50 de 1987: 8" de la L<:y 153 de 1887 y 37·8 del Código 
d<: Procx:dirniento Ci\'il; por haber coartado d alcance le¡;tal de la cosa juzgada 
penal en perjuicio de la recurn:nlr:. c:n punto de la indenuúzaclón de perjtúclos 
y en relación ron Jos varios de': lo5 aquí demandantes que se constituyeron en 
parte civ11 dentro del prm:esn penal que se adelantó contra el conducto.- dd 
velúculo. 

2. M.1.nifiest:a el impugnan!.(: <Jlll: d juzgador interpre.rando elTóneainente 
los preceptos sobre el n:c¡uisil o de la identidad jurtd\ca de las partes y los 
efec~os de la. coea j=gada penal. no reconoció estos a tln de establecer el limite 
cuantitativo máximo de lo5 petjuicios lndemnlzables en favor de los 
codemandantcs qu<: allí :;e constituyeron en parte civil; recuerda qu<: la 
sentencia s<: ba..a en que Expreso Trejas no fue parte en el proc~so penal y a 
ese n:spcd.o en ella se afn·ma que es "Cierto que d <:hofer fm; condenado a una 
pena menor. suma que no ha· p~ado "" parle: alguna, y si hubiera sido 
demandado en el proceso civil si poclria ak):l<or cosa juzgada, pet·o no asi 
E1>-preso Tr~los, si, como. se rt:pit<:, no Fue parte en el proceso penal". 

3. A partir de lo anterior, la t:tmsum r~pii." uno a uno los ar¡,•umentos que 
expuso en el cargo anterior resped.n de la$ obligaciones solidmias y sus efec.tos, 
en mne., .. ión con lo que dispuso el fallo penal en rnal.eri" ele indemni?.:nclones 
contra el chofer dcd bus, <:<)mo deudor solidarlo. y la c.ondcru. impuesta.,.. es le 
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proceso civil a la empre~a a la c.anl ~st;llm 'lrl.•c.riln P.l ve.hkulo, >lif':llrlO esta 
tamblen deudol'a solidarla del a m1sm'1 illdeiJtJtjzación. Solicita. entonces. que 
se case parc.1almP.o\e la :;entencia. a fin de· que la Corte en sede dc.lnstan<:i" 
rP.rllrrne parcialmente la que profiri6 el a <¡tu>, y <:ondene" F:xpreso Trejos Ltda. 
a pagar a los codcmandan1es Ana Gertrudis Pineda Duque, RaUJAndrés. David 
JosevLuz KarimeLondolioPineda,AdanAdolfoEscobarSabogaly.JesusMruia 
Cald~r6n "un máximo de $3'691.764= lJ IOO!)lltmos oro rmJai>orde todos eUos 
-no de cada uno-' y se <!Ond<<rw "en Cosias de casación y de ambas insrancít.1s rL 
eso.~ mrll,mandantes. en pro de la oociemanliada Expreso Trf!i<>-~ l.Jdn, por ser 
mayor el. é.>.ito eronómlco procesa! de éstr>.fn<rtl« nlas '""'!1"mdas p'l!tcnsiones 
de aquéllos·. · 

SE Co:-<5IO.Efu>: 

l. En punto de la responsabilidad civ11 que el scnt~~nciador le imputa a la 
sociedad demandada y de la no Incidencia del fallo ¡>P.nal ~n la detl:nición de las 
indemnizaciones solicitadas en este proceso. el fallo lmput:lnado descm1sn en 
m;~ pih•res hmdamentales: 

a: Ell.-preso Tr~jos Ltda. es pers<m:< Jurídica, que como tal debe responder 
directamente por los dañoo< '"""'"rloR poT el conductor del velúculo: lUla y otro 
responden sol1clarlamente. 

b. Como a la sazón del proceso penal instaurado eon1ra el conductor del 
vehí(:ulo, dentro del cual algunos de los aqui demandante::; :;e coll5tituyeron en 
parl.e civil, no era posible demandar allí mismo la rcsponsabilid.-.d civil de 
terceros en este caso de Expreso Tr~jus Ud a.-. ést.a sólo podía demandarse en 
proceso ci\11 aparte. 

Son pa1ahm>l del fallador las slglúentes: 

"fnaru! r<!.<ullu, "rrlonr.es, nlegar que c.omoei clwjer:ftrecondeluu:lo penalmen!e 
por rli?termír>iJffa .. <IJmn rlP. dinero no puede demandarse al patrón<> "mpmsorio 

· re.~1)()fl!«.tllli? lm.«l.pmt>•.<or.im1 por una suma Igual o mayor. desde !w?go unt.es de 
que .<f! n"[¡uft.rrrr. 1m.,¡. t:óriigo de procedimiento penal ID re!al.itJU c.t dicho tercero 
CWi!ml!JU/! 1l!Sj)(><l$11ble, !JO que anteS eJ tercetO 110 podía .<<:r parle eTt el proCeSO 
¡wnal. rigiendo ello solamente a partltdelDec-rei<> 2700•.h• J 991. ya que el Decreto 
050 de 1987 por es re aspecro tuoo corta uigt.r~r.iiL .. F.:Il ese entonces. no se podía 
·f:U•mandarenacciónc!ui!. denrmdelpi'Ol:es()l"mul. alasempresasdetransporte. 
U11(l de las especies de los terceros <!ivilmt:nte responsables" (FI. 59 vro. c. 11). 

r.:. El fallo acusado aiiade: 

- ... es d" obs<'1Vlll'qt<P. la..< empresas detmnsp01te no ftu?mn part.ccn el proceso 
penal. rl<> P.slfJTt obügr:u:!m: tampoco por tal jallo y por ello rli> puede haber rosa 
juzgada al r"spc-c:ID> \fl.60 c. J ]; o sea que para el 'li'lbunal no hay id<:ntirlad de 
partes determinante del lt:númeno ele la cosa juzgada. y asi Jo rt:ikr" m á.~ 
adelante al afirmar que "cierto que el r.hQ{crfuc cond('nado a wta perta merwr, 
sumg a"~llQ. b(:! Pª!I.ª!ÍO en pwTe algur<LI, y si lu.wiem sido dcmn.nd.ado en el 
pnx:F!.<<>c:iL"ii<>l.<ípodrinalegarcosajuzgada.pemnoasiExpr<!S<>Trcj"<- "~como 
se repite, no fue parli' en"' pror.c•so penal" (fl. 64 c. 1). 
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2. Por su patte la C{~nsura. en esencia, sustenta las infraccion~-~ a la ley 
sustancial con el argumento de que si el conducr.or dd v<':hir.lo lo y 1~ P.mpresa 
a la cual este esutba afiliado son deudores solidarios. sP. •xliP.nden a La (\lUma 
y en relación con Jos demandantt:s c1ue ~ mnslil.ny•mn P"rte cMI dentro del 
proceso penal seguido contra «1 oondud.o~. los efectos de cosa juzgada 
de11vados del fallo c"ndenaloiio fulminado contra este; en cuanto resol\16 
sobre las indemnizaciones reclamadas alli por "quellns d.-.m;~nll<lnl·•s .V ,;obre 
su monto. 

3. La Infracción directa rlr. la ley que denuncia el impugnan te no acontece, 
pues no son dr. t-cr.\bo los arguruenlo,; de ordenjtuidico con base en los cuales 
pretende sujetar Jaos condenas proferidas contra la ;.or.leclad ckmandada :t la 
cuan tia de indemn17.ación que ya fur. do~dLJc~l!l" en el juicio penal que conciU)'Ó 
contra el conducw.r del vehío:nlo, únicamente por el hecho de se1· ambos 
obligados solidariamente a reparitr los perjuicio-.;. 

4. F.n dcclo, de tiempo atrás la Jurisprudencia de c:sla Cor¡mnu:ié>n viene 
dio:it-"Tldu que la solidartdad que establece el articulci2344 dd C.C., en el ,;c:nt.ido 
de IJUO: "Si un dclUo o culpa ha sido cometido por dos u tuás ¡>t:rsnua,;. o;acla um• 
de ellas s.<:_rá solidaril\mrnte responsable de todo petjuiúio pi'Ot:(xient.o: dd 
mismt> delihl o <:ulpa ... ". :;e halla establecida en bendlclo de la victima y o:¡ u(:, 
e11 casos como el prc:seutr., c.onll,e:urn una vinculación soliti<U:ia euu·e la 
persona .Juridlca y el agente autor d(:l daño que 105 obliga a satisfacer e11 su 
totalidad la indenmi<adún rc:paradora de lo.~ perjuicios que por su culpa han 
causado. sin Importa!' la fut:nu: doc; n.::;pcmsabilidad de la que det1ve su 
partlculaJ' pattidpao:iciro "" d hcdto daftoso. 

En esa dirección ha dicho In Cotte~ 

-'En efecto, el cuncursu dt:: varit,s pai.Jilnorúf.lS en la reparación de un ml.smo 
da1io y laobligaeiúu de n·."m:inoi.:nlu l:C)tnpb~lu que aunobedel'iendo a causas 
dlo:ienl.t:>i po:r.;nmtk~ y dislinl4ts IG .J. CLXXX, p. 280 ss.), grm'ita sobre cada 
u un 1k lu:; 1 il ulares de dichos palrtmOiúos en los tenntnos en que lo dispone la 
norma que acaba tk citarse, no es otra cosa que el pmducto de una Imposición 
lcg;~l. e;stabkcida o.:n inleres del acreedor danutlficado, en cuya operancla 
aquello que en realidad juega papE'l preponderante, no es el proceso mismo 
genemdor dE'l daño, sino su resultado JG.J. t. CUI. p. J2a) y la ner.r.slclad 
juddica de tuteJar eJ derecho a la cot'respondicntc indemnización .. : (SI,nl.r.n­
cia de 15 de abril de 1 !IIJ7). 

5. l.A> dkhn an l<;rionnc:noc signilica que la solidmidad legal que consagra el 
articulo 2344 del C. C. y por la c.ual se ata a varias personas cuando todas ellas 
concw-ren a la realización del dalia, s;i.n Importa!' la r.ausa efkio::nte por las IJUC 

se les vincula como clvilluo::ntc rcs¡,ootls<t.bles. sulidariolacllo:gal c¡m: se: J)fC'lcnl<:i 
ante la concwTencla de vcuios sujc:Lus 4ut deb~:n n~'ipmJtkr dvibm:.nte [rente 
a la 1nlsma victlrua por los da.flU~ que a t:~~a le han il'rul-!adn, tit.~ut: puc ú1úco 
objeto gar<mtizarle a ella la repa1·aclón integra de los petjuieios: "" c:u l.al virl.ucl 
que: k vtorga la po:,;lbllldud de redmnar de todos o de cada uno de ellos el pago 
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de la co1'1'espondlente Indemnización, y para el eleclo (:ucnta cnf.om:e:s c:on 
val'iú9 pat:ritllúlllúS pa1a hacerla efectiva, de acuerdo con lo r¡ur. mas conven.'(a 
a sus Intereses. 

Vistas las cosas desde esa perspectiva hay que entender que la acción que 
fimllrttenl.e inslaum la victima en orden a n~cabar la Indemnización respecto 
de apenas tulo de los responsables, constituye una acf.•mdón indt~pcndientc, 
que, .lustamente po1· !;;el' así. en tesl91(eneral. no da lugar a que se comunique 
l;,o n~'lped.lva dtlfinldón judidal en r"ladt\n con los demás suJetos que son 
civilmenle· respomables que no han sido demandados ., <¡u e lo son en 01'r() 
proceso; salvo, claro está. en Jo que sea para evitar que haya un doble o múltiple 
pago de la indcmni?.aclón. 

,Justamente por lr.n"r la vid.ima el d<=.:ho de reclamar la lnclemnlznclón 
f.ol.al d" cad;,o uno tle ln• obli¡(ados solitl~r.ius. o de todos a la vez cuando ello sea 
posible¡ y pon¡uc no 8icmpn: ha sido viah le involucrar a todos ellos en la acción 
civil qut; el perjudi.:atlo instaura tknf.m tic\ nusmo proceso penal en el que 
Hpen<ts urm c.lc.: dlos f:~ ~ujcto ¡Ja~:li\·u u Mindicado; no se puede predicar que el 
inlluju de 1>1 dceisiúu de los Jueces penales alcanza para disminuir (:se dc:rcd1o 
y hasta el ptUlto de que la ~ictima se vea p1ivada de poder hacer decliva la 
o-epal'aclón de perj ulclos ú1 lntegrum !rente a otros de Jos sujetos que son 
responsables desde el punto de \1sra CIVI.I. pues en guarda del prtncipio por el 
cual todo darlo debe ser resarcido se debe acudir a tomar lo decisivo que en el 
pronunciamiento penal tenga caracter deftn1tlvo. lrrecusable o ttreverslble. y 
al propio tiempo le deJe a la Jur1sdlcc!On cM! la' suficiente libertad para el 
·~~(~rclclo de la pott:stad que le ~s propia en orden a deftnlr todos los aspectos 
al.iru:ntr~s :ll rc!<arcinllcnt.o cid dañn r¡tle: ac¡uclla providencia no tenia por 
no..:esid:u~ '1"" invohu~rar: d~sdr~ lur~~n·!<iiL que a los perjudlr-.ados con el hecho 
ilkiln l"s """ p.:rnoil.idr) aflnptar po!<idoncs contrarias o Incompatibles con 
aquelb>s r¡m' planlt'amn o :lsonnit~ron IULTt~ la juriscl\cclon pr-nal. ello por 
~pltcadón del princ:ipin TN~dr~! t.:on/rrJ .frJt.:lum pr(J¡uium. 

f\. En esas drcunsta:ncias. entonces, micntraa a la victlma no se le haya. 
reparado imegr::orucntc el daiio que le ha sido ilTo~ado. puede reclamar de cada 
nbligmlu solidario la indemniZación plena; ob\10 que lo que cada uno cfectlva­
menle pnga por radm <ie la <:ondenu que se les imponga puO(le y debe o;er 
deducido de una cond"'Jla mayor que eventualmente pudtern llegar a darse, 
con el fin de evitar que el damnJftcrtdo reciba un doble pago por el mismo 
ooncepto y. por ende. Impedir que la Indemnización se torl\e en fuente de 
enriquecimiento indebido. 

lJe acuerdo con lo anterior, no se puede aceptar la tesis del recwTente 
relativa a que ellnfll\IO del fallo penal. donde se decide sobre la. indemnización 
ün.lca1nente en l'e]nctón con el ~inrlir:ado, detemlina paro la víct.iiTUl un líinue 
cuantitnl.ivn respedu de las <:ondenas que bien puede Impetrar frente a 
obligados clistirttos de aquel. 

7. ~irve para reafhTn()T ln proposición de que no ha,y inflt\1o dt: hl <~osa 
julgada p~nal ~n punto d"l rec\anoo que dcspucs en proceso civil hal(a la 
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victii"T\ll trente a t erceros. pnr nr.Wn de estar obligad u~ ~lidariamente al pa¡.,to 
de In lndemn!Zaclón, el h~h.o de que el antiguo Ct\digo Judlctal (articulo 474. 
tnclso tcrccrc]. hubiera consagtadn ~1 alcance de la cosa.fuz.gada frent(: a todos 
los obligarlos solldarloa, a~i ""' hubiera demandado 1\ uno solo; y que. en 
combiQ. el nuevo ordcnaml(:nto procesal ciVIl que r~e desde 1971 no hayu 
con~<~ grado esa e:-.-tensión: modificación que se <;xp Jiql claramente porque hoy 
quedan \1nculados " las resultas de: '"'l'ro\:eso unicaroente quienes han sido 
notificado>~ u emplazados. su~ sucewr~s y los tntervlnlentes por coadyuv.u1cia 
o por causa de llti;,(:em :;tirctu. 

[!.. Siguese de todo lo onlertor que el cargo cuarto no p\iede prosperar .. 

C:tlrfltlQufnlo: 

l. Se acusa la sentcociu de haber \~olado !ndlrectamcnl.e, por indebida 
apUC<\I:iún, loF.arts. 23·11. 2:-14.2. 2343inc. 1°y2344. 16l i.llno:iw 1 ", 1 S1.4. 16 15, 
1616 inci!<O 1 ". 1617 y J6491r<c:. 2•; )568!nC. :t•, 1569, J fi7J; :2535y 2536!JlC. 
1• del Código Ci\;1; 103. 104, 105y 108 del Código Pe.n.al. :IR, SOy 56 del Código 
de Proc:t~dimienlo Penal \1¡tc nr.c '"'" d decreto 50 de 1987; ¡¡• ote 1:\ Le}· 153 de 
lll87 y ::!7·8 del Código de f:'roc:.:rlimiento Ctv!l; como cunse<.u r.ncta de errores 
manifiestos de hecho en la a prc:dación de las pruebas sobre pe1jutclo 
tnden\nlz>iblc -lucro CP.sante- a favur dte Ana Gertrudi5 Pln~da, Raúl Andrés. 
Dnvid José y Luz Karimc Lnndol\o Pineda, y p<orlicularmenk en la apt·eciat;iún 
del interrogatorio rlc parte de la prtmera 

2. Asevera el censor <¡u<: el fallador para determmar el tuero cesante 
<:'Juivocadamente se basa "" l<1 rtmlabllldad de un bt~n eh-: prnpiedad de Ana 
c~:rlrutli~ Pineda Duque. el Cu«l meramente adminiAtrllha "1 O:l'JHS<'"Inte ,Jose 
Rugelto Lon.doño Garcia; hlcn que. ailemas. no su frió n ttt¡,.r(m olaño con el 
ucc!rlente de tráns lt.o. 

::!. Con cretando los elTOres de he ehn, señala el censot· que el Trilmnal: 

a. Om!tJó "toda,; lw; pruebas- qu e a r.1i1. dd >~nidente OCWTido el 24 de 
octuhre de 1987 en que mw1ó el nombrnño C"-'lusante, Indican que se origina­
ron úntrame:nle e.s~pLJlCóYIClM ,_ los clo.mandant~_J#erldos. pur cu lpa 
~xcll"~'"" del conductor delllu~ af\l!ruin " exr""'''"Q TrejosLtda .. c:ons isl..,nt.es en 
lA ~~~s~c:ión de ingresos person.'\lc,; directo~ por la muette de u )nñnño Gartia 
y pM fl;;rins morales. 

1;. Supuso que con la mut">rtt. de Londoño Garcia quedó dañarla la thocn 
cu.felera de propiedad rk su e¡¡ posa)' que aquél a dmlnlll!raM, h>\st" la! punto 
que reconoce lndemt\i:MIClón plena por la rentabilldarl rl~ N<~ noca; qu e por la 
referida muerr.e ~~ta clP.jii de producir; que los lnAr~""" d e Londoño Garcia 
consistian Ct) el tni;JI rle producción de la flnc:a, ""m do apenas era un 
ad tnlnLqtmrlC>r. y apreció errón~aruentc que ,;¡ ~'Orno udministrador de UIU\ 
finl'.a agñmla IP.ni:> que l'endlr cuet~tas a su pn>pielarla. 

e:. Apn•ció ccrróneRllle"litc t.. confesi!:>n de la demandanLe Ana Gertrudls 
Pined a Ouqm:, quien P.xpre66 que con rnolivo d e la muerte de su cspo"'o P-Ila 
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continuó encargada de la finca con la ayuda de un admlnlstrador; al i~<tual que 
las conclusiones del didamcn pericial rendido por Florentino Martinez Uejarauo 
y Eduardo Sttndoval Zúñip;a, y las declaraciones de los testigos J05é Vicente 
Mi.l.lán. Jorge 1\cuña, José Lcond Gómez Pineda y José f{ey:naldo Gu·aldo, 
puesto que Incurren en 105 mismos yeri'Os, y ;o th:moslrdtl<"'· pur e~Litn¡¡r qu1: la 
rent.ahiltdad de la linea de propiedad de la c~posa del c<J.usanle es imlicaUva 
de la capacidad productiva tlt: <;se causante. 

4. Anota eol.i.mpu¡¡nante que no e,. necesaria la inclusión de ouas pruebas 
dilerentes de Interrogatorio de parle de .'\na Gertrudls Ptnoda Duque, t:n virtud 
de que su "onfe,ión es suficiente· para demostrar los dt:nunl'iadns yt:rros 
factlcos. noaxime cu,ndo el perttazgo que el fallador acogió •~n d punl•• '~~' ba:;a 
e:'C~luslvamcme en el cálculo de la producción de '""~ llnca. 

5. Por úllimo. afirma el recurrente <tu•~ si el Tribunal no hubiese inctUT!do 
cn los yerros fácticos censurados, ne<:r-.sartamenle habría colegido que la 
pruduct:iún t.lc e~a fmca cafetera no podia tent~rse ~~on1o hase de lu tasación de 
lo!!. ingrcs<JO< dd t:ttusante, n1 menos que suma de dinem aportaba paro el 
sosta.l.iriJ.ieul.u de su esvo~a e hijos. 

SE: CO.\'SUJ!::R.t\: 

l. El 'Iiibunal, en esencia, sustenta la condena lndetrutl?.at.oria aquí 
imp\lgnada Cll que halla pml~1do que ella!lecldo Jose Rogcllo Londoilo García 
perdió la ~ida en el acr.idcnt.e de trálls!to y en que a la sazón del suceso 
• ... exploraba wlilfrru:a con la cual sosrenia a su rruyer e hi¡CJ.•, !1 «.5to e.s, lo que 
realmente lnle,-.,su, "" su calidad de propletar!D qt<e rw e.sl.ci en discusión" ... , 
a<lttello basado en lo c¡ur. alirman 105 te.st~os Jose Vieenu: Mtllán, José Leonel 
Gómez P1ltcda y .Jnsc Rcynaldo Giralda. De otra parl.,, agrega. el dictrunen ele 
los peritos prat:l.icado eu la :;egunda ln•t.an.,ia rlchc aceptarse porque los 
expertog • .... no lo hicieron con datoS sinfundnmenl.o o con meros suvoslclones 
siJwdoc:wrumlñndosc debidamente y acudiendo a entidades imp01tanres como la 
Coopemlivu de CqJimilores del Centm del Val~.<, el<:. F.:Uos ttwtenm en cuenta lo 
,prodtu:idn por In .• finca. gastos de producción, costos. deducción pot gast!ls 
personales de lo. t>icf'ima y también piezas procesales entJ-e eUas testiaumim ... •. 
A lo anterior, el lmpugna.rll.t: opone los argumentos de i.udole proba Inri a 
descritos en el compendio del ~:argo. 

:l. Ciertamente •1ue el mismo enfoque que el t:ensor le da a la acusación 
contenida en el cargo qulnto. Indica qlle ella está e-ncauzada de man1:ra 
cardinal a denunciar distintos yerros de apreciación probatorta. en los que 

·pudo h¡¡ber incurrido el sentenciador al d"r por sentado que los pe.:Julclos 
matcrial~s sul'ridos y la conaecue.nte indcmnizadún red amados por la cónyu­
ge sobrcvi•icnk y por lo~ hijos dP.l señor Jose Ro¡¡cli.o L.oruloño, fallecido a causa 
del accidente de tr-msilo, equivalen a Jo que producia la finca de pmpi..tarl de 
la prtme1a y que •maneJaba· o expl<>l.aba el último. habida consideración de 
'1"" el sentenciador dedujo que la capacidad económica del jele de famllla 
fallcc:id<> o:s ig<"'l a 1" producción de la finca. 
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3. En esa medida se: observa <llH: d n;<;urn;nk propiamcnk no ohj<;l.;¡ el 
hc:c:hu de '1"" la familia Londoño Pineda dependiera de la actividad económica 
que en vida desempeñaba su protector, sino que se aparta de la c:uestlón 
láctica en lo que se relaciona con la cuantificación dd pc::rjuido qut:. o::n su 
sentir. fue erróneamente adoplada pord "cnl.cnc:indor. En vcrd<td. no :;e ve, al 
menos de un mcldO pn:ciso y clm·o, que eol yerro apreciativo ddat.,do rer.aiga 
sobre t.-. conclusión del fallador, se.gún la cual, éste parte de que los perjuicios 
mater1ales sufridos poo· ral~" dc.:u.~<uJdanles !lt"no::u por '"'""" la dc::pc::nden<~ia 
ecouómil:a cid <:únyugc y padre fallecido. 

4. D~sde esa untr.a perspectiva, es tlcdr la ele! cslabkcimic·nt<o del monto 
de! Jlt'Ijuicio, se ad\-ierte al rompe la presencia del yerro de hecho en que 
incunió el Tribunal. pues con cAA lh--o;·o Ud11d prnh\ló a pie junttllas el rt:sultado 
d~l dicrarnt~n pc:ric:ial, el cu¡¡l si bien se h<~lho <lebiclamenn~ fundado para 
clf:t.ermimor l:o l'"><lnc:(:iún dP. la finca q_ue maJlf.'jaba el causante nombrado. de 
cuya (~xplot;lf":i(m ~e aflrm~1 viv:ia la lamili.t-'1, no go~-<, rle 1~ mi!ll;ma r:n~lirtnd en 
nnlt':n " fijar c;uál era la real c-apacidad ec.onómica person.-11 del nombrado 
<::m>;>mle, n "'""la que por ,;rtud de su trabajo repre.~entara para el un il1greso 
pt:rsnn;o 1 dP.slln,clo " "" manutención y a la de las pep;onas que 0011 el 
~onv1vf~n. 

E.-. dtx:ir, el •rrnr P.v!dP.ntP. r.onsistió e.n apreciar que de lns pntebas 
pmd.ic:adas en t':l pm(:eso a que alude .,¡ recuJTenle, y par! i<~Jlarment., del 
didamcn peri(:ial, :;e deducía la capacidad económica que fcnia Jo.;é Rogdio, 
y, por c:mk, que c:ra pn~ihlr. lijar a cuánto asc~ndía la pérdida cconóml(:a que 
Hu fria •~ familia anb.~ la d(:s;tpaTi<::ión Ji5iC".a de quh~n era (:ahc-,;r ... a ck dla~ error 
que resulta trascendente en la medida en que el monto de la ind(:nlnimd(m 
que dispuso ei sentenciador se hizo equivaler a la producción de 1m inmueble 
que por motivo de la _muerte de aquel no d~¡a de pl'Oducir, y fue con base en 
ella que dispuso las respectivas condenas. 

S. Sii!JJCSC de lo anterior. c¡uc el c.ar¡:¡o r¡utnto dchc prosperar y la sentencia 
aeusacla debe s.:r '""'"'1"'. a 11n de qu<': la Curte en Acclc clr: 1nst.1nc1a y ~on el 
ohjdn rk c:uanl ilic:ar c:corn~ct,lmr:ntY. f:l monto de los ¡l<~rjtJieJos. ttlme las 
rue~dicia~ c:ondue~c~t•·:s par;J r:s(t. ~1~:tn. a parUrcJt~ que ~1 pnnl·o df: la clc::·perlrle~n­
~ia ~tlnlnnie~a de los dcntand~n~ t·~s lh~ntt·: :J IH vic.t.in•a df~l ~cc:irlt~nk (¡ueda por 
fuera de 1 oda disc1 Jsitln. en el hi~ -P.n 1 ~ndilln clt'! l¡uc: el e~::.rgo no fla para qu~ 
se recoja la conclusion sobre que el daño maleJial ,.; se produjo . 

. t::l cargo quinto prospe1a. 

Cnf(JO .'><~<l.<l: 

l. Acusase en el la sentencia de quebrantar diJ-eetamente, por falta de 
aplicación, el axtículo 17 de la Ley 15~{ de .1887: y por Indebida aplleaclón, los 
attieulos. 2341.2342, 2343Jnc. I"'y2344, I613inc.l0 , 1614,1615, 1616tne. 
l"y 1617: 1649inc.2":2535y2536:tnc. FdelCódigoCivil; 103,104, 105y108 
del Código Penal; 38, 50 y 56 del Código de Procedimiento Penal '~gente con ~1 
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decrelo 50 de 1987; s• de la ley 153 de 1887y 37-S<lel CMigo de Pmr.edlmlento 
Civil. 

2. Señal" el recurrenle que se com:ediemn indemnizaciones por lucro 
cesan le y dafio emergente lilturos. cuando estos rubros no son (:cm,:;l.ít.ut.ivos 
sl.no de meras ex11edat.ivas c1ue no tiP.nP-n amparo legal; aflrrua que ninguna 
nmma concede indenUlización por peijuicios de ful.um, ,.;no meramente de 
pasado y. cuando más, de preaente/pasado. 

a. J'or (:ono;i!,'Uicnlc. pide. que SC. case la .;c.:nf.cmia ¡t(:u.;arJa y St~ absuelva 
a Expreso Trejos Ltda. de todas las condenas l.ndem.nizatortas de J?"ljukio" 
ftituros dispuestas en favor de loo demandantes que reseña el cargo, y tk la 
condena en co:stas de las lrultandas; además solicita qur. "" k" mmlcnc en 
rostas del recurso de casación. 

l. Frenle a lo que propone el recurrente, prec.:i~a d<.'(;ir (jtJ(: "'"'rulu una 
persona por su culpa caus.;.J dnño a otr'd. ~u acciún u uuú!:iión no &ola puede 
n:pt:n:ulir subilamentc y de pres.:nte en la órbita patrimonial de la '\-ictlma; el 
tlHflU putdt pn)yt~dnrst: haeia d fur.unJ a f:<.)l uJidéJn de que ha)ra n1ot1vos 
sulkio:nlcs para o.>.<>pc;rar o; u ocurrencia: dio l)[)r;dcr:(: a e¡ u.: 1" obligadúu actual 
de re¡,amr-el dafto a cargo de llUien es civilrnenk n:spom;ahk clo:b<: '"""1"~-'"J"r 
)¡¡ indemnización de lodos lo:; peljuicio::~ qur;. h11Yli !lufridtJ u putdn sufríl' la 
~iclima que provengan de la culpa que se k ionpula al rlt:rmn11laclco, lu t:ual 
incluye a<¡uello:i. que no se presentan de manera inmediata sino dt::;pué;.;. ¡x:n> 
de los que exisle la certeza de que sobre\>-endrán. 

2. 01 m ros" re~ '1"" r.l. pc:ojnic:icoli•l.uro puo~dil s~r clcrt.o. o CV<'.nt.ual o Incierto: 
d prioo~rr> "''~ f:nnfi¡;:ura si hay una pmhabllldad ~uftclcnt.e de su suceso: el 
t;egundo, sl ~sta oio s~ prr.st~nta y por lo otl!'<mo pu~dc amr..-,~r o no: linlcamcnt.c 
ar11 1~1 p1 J~d~ s~r nltl~1 n llt>: re.:·mrr:inJit!ni o, ~ .. ,,h, VP.'t. flllt': jnst;utlr:nt': hay mot.ivn~ 
v;¡l~ciP.Tns parn prP.v~r que su llf'!g;uh• pn~lerif.lT v;t ~• :Jr~daT n~t:t!s~•Ti:nnt:rdc d 
p~ll.rtmonio de lf.l victima; por (;cm Lern, no p• 1ecie ~en;,msicierado como una tn<.:ra 
expectativa. 

~- l!:.n el punlu la Corponn:iún r~.afinnCJ anUgn;¡ dod.rina. s~gún la (;ual: 

" ... El derecho toma en consideración d ful.um, las más veces no sohre la 
bas~ de ':erUdumbre plena. ~ino de lo que r.s de ~sperar c0nfonne al (umllal 
curso d<.: lu.s a(;onl.cdmienl.os. DiJ!ase un ~id.um apenas vir~.ual. Oeurre asi. y 
par<~ dn•mscnbirlo al punto "xao:l.o que ahora importa, r.n matCTia de 
inderrmización de peijuictos que halla venero en la responsabilidad civil 
extrucontractual. La rep.t'lración que f:n Lnn<:::cs debe d victimaTio Ucne que ser 
omnicompn:nsiv". cu!Jricutlo no sólo losdaiio,;con existencia efec.tlva Inconcusa, 
sino los que sin embargo de ser aün Inexistentes son gertamenoc esperables; 
y sólo desde esta perspectiva es que la docuina Jos llama daoi()S ciertos; l.étmino 
éste que, por lo mismo. no ha de lomár!<elo con r.l r.;tmd.cr absolul.o qm: ele: 
primera inl.cnr:i6n inspira -<.:omo grado sup(;TlaUvo cld c:onocimicnto que~-. y 
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que tal \'el: ha sido p rererldo ron el aooimo cxo;lu~iiiU <J.~ erúrentarlo stn ambages 
al daño qu e es pummeme eveul.u al o hipolélico. y as! en~.areoer su mayor 
relevancia. 

"1-" que autorlza a dtx.:lr <tu e lo cierto del daño futu ro está en t¡ue dentro de 
'"' <lC\'<.'llir stn sobreH~\lOS!Illl;I'ÚSculos. se pre~ntará; o. lo que es lo mJsmo. 
'1Ue. trasladada hatia adelante la causa (hecho ilídwl. casi que es seguro que 
se produdni d clecto que hoy por hoy se eslá percibiendo (el pe~julclo}. No 
uc~'l:::>uriumente. porqilc no es cl de~·echo una cie.nc:la nAturAl; p~ro si h;1r1·,, 
probable. 

'Stn perder etc mira la a dvertencia hc~ha A<:t'TUl de !<o relam'idad del vocablo 
que suele u tilizarse. cu ando de re¡mrnr perjuicios se t rata no es tanto de 
interés clasificar Jo,; pc.ljui~in~ en presentes y futuro~. cuanto ~n determinar 
que todos Jos peryuicios sean ciertos. !'>Jra, de ese modo. descartar los 
hlpotet1oos. basado:; en simples conjeturas u ,;upotlldones y que no son 
Mribuibles mas qu., a d"'IAITOllo de la Lmagínnr.ión. 

''To<lus a una convienen en qut a<1uellos peijulclos futuros, pcrociertu•. sQn 
Ol'\Jcl·o ele indemnización. dado que In o-..paractón ttcue que ser global, lo que no 
Aur.r.<ll'ri i si solo P.F.. resarcida del del.rimento recibido pero 1lO dt~l que a buen 
~.gurn r<::tjbirá. Lo justlfka. por otro lado, "1 sentido común. por lo absurdo que 
fuera recba7.ar hoy u na demnncta q ue q uraí mañana llJ\1em que a dmilirse; y 
no empeoe la rlilkulhut 'l''e cienamente se oft=e paru nvaluar el petju1clo 
futuro. porque 'F.o;; preferl.ble aprec.iar~o .:n forma apru>dmada que obligar a la 
víctimA a renm"'r pP.rtód lcamente su acción a medida que el daño se vaya 
realt7.nncln' (Anuro Alessandti H.odri~u.,-/, Re;;ponsabllldad Extracontractual). 

··patentizase asi •tne no pnr ~e-,r nn daño futuro es n~c:~M,;Jr\nmente incierto: 
y que cuantio, pord t.:llnlnuio. es bien probable que :.ut:echt, elisia de ser. para 
d~clrlo r.rúpic>~mente. ·un castillo- de naipes· . NcJ ~~ trata de una "mera 
expcct:,r.;va" mn el sentido que le a tribuye el c:a~ar:ic:>nlsta. cuando dice que no 
debe: s.:r intl.,mnizable porque ' nadie puede aseg>lrar que mañana o pasarlo 
se~ulr;i !<iP.ndo "(la \'i<:tíma) sujeto vital del der~.cho•; ... Y si b ien no hay una 
nonnll que exactamente dl!(a que el dailo fuiJJro sea reparado. tampoco la hay 
quel(o e>ecluya; y si mas bien coneurren las potísimas razones que la doctrina 
y ln jurisprudencia suelen traer a o;nlación para aseverar lo contrario. Des<! P. 

que la ley diga que quien cau•e .a otro \U1 daño debe resarcirlt>, en s..<nQ 
hermenéutica ha de cntcndel1;e que f>& todo daño. presente o fu tu m, con letl de 
que sea cierto; índemnlz<.U' ¡;t¡,'Tiifica, pues. bolTar, a lll\fiLte pC!:unl:uinmente. 
las secu~las dd acto nocivo: si se d~jara por fuera (:1 dnño futuro, necesru1a · 
mcrol.e t.endóa que admtt!rse que el desmedro que hnbrá de experunentax la 
víctima deberá sop01tarlo elle\, aun euancio el autor de ~se estado hubiese sido 
olrn.• (Cnsación Civil de 29 de mdyo de 1954, l.xxvll. 712). 

4. En consea1ená a. como qutcrn que el reeonoc:tmiento de la inderunl.za­
clón por d añrn; ñ•ttu-oa e11té entonces de acuenlv con el ordenamiento Juridlco 
cMJ. n.o se dan las inlrncciones a las normas sustant:inle" que reseña el cargo. 
Pnr lo tA.nto, el c:a.·go sc::xln "" ,Jcnnza éxito. 
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C.,-goSépttmo: 

l. Con apoyo P.n h• causal cuarta: de easadón, se le achaca a la sentencia 
del T'tibunal el haber quebi'alltado el principio prohibit.ivo de la rt:/ormaiio in 
rxjus, en contra de la apelaiJI.e Expreso 'lYejos Ltda. 

2. Afirma el Jmpu~ant.t: 'l'"' la rclbm:meión en perjuicio de la nombrada 
apelante se prr.S(,nla en relación con los stgui~nl:es dt':mandantcs: al Ana 
Gr.rl.rudis Pineda Duque a favm· de· quien dil!pusu una condena Lolal por 
$14'499. 779.52. po•· (:cm(:eplo de lul'ro cesante pasado y futuro. excediendo IR 
condena d~l a quo en $2'715.579. 52: b) Jesüs Maria Calderón. se excedió por 
los mismos c:om:epl.o.~ en $3'250. 700.52: e) Pablo ,Julio Esr.obar Br.r.c:rra, SP. 

excedió r.n SI 'R41.fi83 por daño emergente pasado. yen 81'246.830 porlucm 
ce.~ant.c: pasadn: y. rl) Guillermo J>scobar .Moreno. en la suma de $1!!0.699.99 
por conr.r.pto ñr.luo~rn ''-":;;mle pasado. Advierte el l.mpugnante que no toca las 
cifras reconocidas por el 'I'ribunal " t.it.u lo de Intereses legales, por ser w~ 
decisión que lo favorece. 

:!. Conser.nenl P.rnenl.e con lo anterior$<: pide c1ue In Corte case parcJalmcn­
te la sentencia del ad querrL a fln de que ella en sede de Instancia y en favor d., 
cada uno de los mencionados dfflllandantes se confirme la sentencia de p.rhner 
grado. 

l. Es pn!t:iMJ no lar liminarmente, que habiendo re~ulrado próSI>ero el cargo 
quintu, en c:;l.a:.< consideraciones no se aludtrá a la vtolar.lón del principio de 
la rejomuLI.iJ> inpojus respecto de las condenas Impuestas por r.l Trihnn;ol en 
favor de Ana Gcrtrutiis Pineda Duque. 

2. La competencia que por el >lSJ>er.l.oñlllcional e-stá atribuida al sentcnda­
dor de segundo ¡¡rado no sio.mpro. alcan7..a para pemlltlrle que haga una 
re~-;sión total de-l rhemadec!d<O'ub.un; d" allí que para evitar que el Juez adqu1!Trt 
se desborde, se halla Instituida la (:ousal cuarta de casación del artieulo 368 
del C. de P.C., destinada a prese•vnr In aplicación del prlnc:ipio prohibili\'0 de 
la rejom~atkJ in p<fju.•, consagrado en el articulo an7 dd C. de P.C., el cual se 
descrlbr. así: "l..a apelación se entiende inlerpue<sla en lo de~(avorable al 
ape!anJe. y por lo 1antoel supa·IDr'I".D podrú. erur''""lnrla.prollidcnciaenlaparte 
que ru~fi.reoqjcrodetrecursQ. salooqueemr:vron de Jo.r~/Omltljuere tndlspens.:alJle 
flcu:er modificaciones sobl'e pwlfus .inl.ilfu~mcnl!: relacionados con aquéUa. Sltl 
embaryo, cuando ambas pw'll<s huyunupdadoola que no apelóhubtereaáhcrt!lo 
al recurso, el super/Dr' r:esulreré.t sin !iml/uciones ", 

3. En el punln ha dicho. la Corporación que: 

• ... F.s Wl plinc!p/o negati~-o. pCH' cuw •tu lF. proltil;c c.djuez ad quem modificar 
lu pmuiLIA<w.:iiJ '"'Je<lutlCl en pe[JutciD delr~cummte. cutmdo la <.vrrlraparte TlD ha 
/nrerput<o;lo la up"ladb•~ 1li lu• Ut..ll1erido a dk:lto recurso ... •. por; ende poraque se 
cor![rgure es lndtspensable la conettfr(<TI(:ia de los requisiros slgulenii<s: n) 
utmr:jmi(<>tw de urr litlgame; b! que solamelll<:< wra parle apele: e} queelsent1ml:in-
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dorad quem hayc. empeonulo mn -~" r}t~d:,;iún u! ú11icll tl:'Ctu·rt<rrte. !1 r:lJ (/!Jl:! lu. 
r~forma no se .funde en. pt.utr.os est.rccharrumle l(qados con ella". 

4 . .t:n la especie de este procí:so vmia¡; personas dt::cidit:ron at:umular en 
una 1nls1na detnanda sos resp~d.iv~s ¡)r~t.ensiun~ indt:mni;.r.utoTias <'Xn11.ra un 
número plural de ll•mandados; de éstos sólo Expreso Trejos L\da resull.ó 
conden:lda. siendo a su vez la única parte apelante: se confom1ó por ac.tiva, 
en ton ces. respecto de la nonohn'ld>J ~oekdad, un litisconsorcio voluntario o 
facultativo, cuya prc>«:n~1a ::lignillca que cada uno de los actores ddJ<: ser 
considt:rado li\iganlc separado en relación con esa demandada, pues Igual 
hubiem podido cada uno por su la< tu ¡mmoover un proceso para demandar lo 
suyo: poo· lo ¡,H o tu, "lutt aclo:s de cada uno de ellos no redundarán en provecho 
ni en peljuicio de los o !ros, sin que por ello se afecte la unidad del proceso", 
según dispone el articulo 50 rkt r.. di': P.C.; at1cmas ~on llf.l¡;consortes ric cAA 
eslirpe, dado que la cuestión llttgtosa no tcndria por qu~ rc:solvcrsc: de rnam:ra 
uniforme para todos los demandantes. 

5. La expli<:adún precedente se ha hecho para señalar que la apllcac!ón del 
principio prohibitivo gue nqui se i1woca debe ser examinada confrontru1do las 
condenas proferidas en pnmerD insl.ancia cun las impu.,stos por el'l'rihunal, 
de modo separado rc:;pccl.o ck cada uno dt: lo• n:currcnl<:s, nomlm,.lns en d 
compendio del cargo; e:; dc.cir, :;e mira la suma l.ol.al <k cada <.:ondena impuesta 
a la demandada en favor ele cada persona J.ncUvldualmente considerada, a 1in 
de reducirla ell cuanto haya superado las que se Impusieron de !_e; u al modo en 
la pr1mera l.nstand"l, pues de esa confrontación debe salir 91 aquella vulnera 
los derechos de la apelante: ello, daro está. siempre que se reúnan todas las 
condiciones sigujentes. li::ls cualt:!i ~4llÍ se t:urnplt:u: los (lt:rnandantt:s rn.~nh-: éi 

rtuit:IJt:ti .sr: hat:t: c.:1 n:c:bnnu (:n t:ei~o~aci(m ~m1 (;un~ltkrtsdus liUganlt.~~ ~cp<~raclus: 
rtue Expre~u Trt;ju~ Ltdei. e.'i ht ¡Jarü: vc;rH ... iC.hl y la única que tnterpu:so el recurso 
de apelación: que el Tribunal realm.-,ntr: <'rllJl<~Oró la situad(m <k la apclrnll<.:. 
\1sta la cur.st.lón en la <:ondcna tohll individual y no por cspecUkación de 
~nn~r.ptos: y qu~. r~n 11p, tr~nu; a la l1j;tcir'm dt! h1s snm;Js pnr <.:t)n(:epto de 
in<lr•nlni?.a<·ión dr. pc·~Tjuic:ins nn pocH~l t!l $tfflllenM~Jrlor nñ r¡uem. hacer m~lS 
gravosa la Aitu~tr:ie\n ck 1;• sndf':dmi :lpP.lí=lni·P.. 

6. Ahora bien. que a los demand:mtes a que alude el carl!o septlmo se les 
introduJo en k\ sentencia lmpu~.~fiada una va.rlación económica ~.n su favor, 
pt'ljt.Hlidal a Ja uniCit park apo:bm k, lo tJc:mm:Stra la •iguicnt.<: COmparar:i{m 
t:nlr" lm• vHlorcs de la• condenas impuestas en primera y segunda instancias: 

l. Demandante ,J~~.tis 1\ialia Calderón: 

En primcm imot;mda: $4.791. 733.50, lucro c~sant.c;; $1.44 7. 103.40, intere­
ses legales; para una ><oodcn;LlnlaU!~ $6 2::!8.836.90 

En §.~l!D!:ISI!I1Stancla : $6.042.JI:l4.02. daño emergente pasado: $2.000.000. 
daiio emergente futuro: para una condena .. total..D.e...58.JM2 .. 434,o2 

Dlferenc.L.1. en perjulclo de la sociedad apeL:mte. $1.80::!.597. 
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2. Demandante Ea.blll.Julio..E:;c.o\:lai:.J;\e~rra : 

En primera ln.<~tanr:i;, : $f.\72:800, daño emergente; $254.485.59. int ... ....,~ ... s 
legalr:.<~; fl598.000. lucro cesante: Sl74.615.99. Intereses legales: para una 
condena total. de 81.899.901.5!!. 

En '!!l:Jw.nda Instancia: $2.714.183, d'liir>s m"teriale':'; $1 .844.830, lucro 
cesante: para un,¡ .:ondena tqtal d.~ ~.1!59.0 1;3. 

Diferencia en petjuicio de la so~ledad ap~@nte. $2.659.111.42 

:3. Dem<lndunte G1,t.illenno Escobar Moreno: 

En prim.:m in5l 'mcia: $86.666.66, lucro cesante: $25.306.62. Intereses 
!t:gaks; pano un" mndcna toml de S.lll 973 28. 

En <egunda lnst;mcJ<!.: $267.366.65, lucro cesante. 

Diferencia en pcljuicio de 1" socicdad....Qpclto.IJ.t.e, ~ _t:i_i'í,ª.!!3"il.Z 
4. De lo ame11or resulta <¡ue se impone la prosperid....:J d<:l <:ar~n, dado d 

pcljuicio que en efecto le 1 rrogñ la sentencia del Tribunal a la demandada, 
segun las diferencias apuntadas que agravan la situación precedente a la 
al?.ada. cuyo n~<:mmdmicnlo a1ilméüco no implica que la Corte deba '""'minar 
las mzon~5 de orden Jactico o juridlco por las cuaJe• d Trilnno~ 1 lh:gl> a 
establecer una indelmllzaclón &upel'ior a la con•i¡q¡ad>< .:u d falln !lt:l u <1110; ni 
tampoco de Jo:; concepto:; que se consideraron en las im;lam:ia:i para flj11r r::l 
vall>r de las eorrespon~entes condenas; simplemente el excc:so l~n qut incurrió 
el .w.l c¡uem. el cual relleja que el fallo ac.usado lnfrin~ló ~:1 principio de la no 
relommción en perjulc1o, se ha de corregir eliillin:lnclnln r,.s["'<:lo de los 
demandantes nombrados con e.xch.1ston de Ana G..,rt.mclis Pin"d" Duque. y 
para hacerlo la Corte en su op01tun1dad en el fallo dt~ "'"mplmo:n '" limil mii a 
dejar intacta las decisiones sobre el valor ck Jase inrlcrnnimdnn.,s.pnr l'Oilt:epto 
d~ peljuicios mate1iales. dispuestas en la prim«rn insl.onda; glosa que toca 
e.specificamente con lo que decidió <:1 Tri:hunal al modülcar el punto quinto, 
literal t:l. de la parte resolutiva del fallo de primer grado. En todo lo demás, se 
reproduclrán los terminas de las resnlucilmes de la sentencia Impugnada que 
no fuemn materia del nx:ursn de casación, o que habiéndolo sido las respec­
tivas acusacion~s no resullaron exitosas; incluyendo el n~eonodmient.o de 
intereses lego.les que se causan con posterioridad a "la ejecutoria" del fallo 
judicial y hasta que se efectúe el p~o. dado que; l:slc punto no fue materta de 
impugnación. 

El cargu 11ro':'pcra. 

lull.c '" pruspt:rid~tl el<: los l:<Jrgos quinto y septtmo se casará el 1:1110 
acusado. Empero, U. Curte. anl.cs de: proli:rrir ellilllo ':'U5tltuli\'O correspondien­
te y tal como lo previene el articulo 375 tld C. <k P.C .. dispondrá la practica de 
la pru~ba de olkio que :se determinara en la parr.c resolutiva de esta pro\'iden­
cic.a. 
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DF.CISJO:V: 

l. En merito de lo anterior, la Cor le Suprema de Ju6tlcla. Sala de Casactún 
Civil y Agraria. administrando justicia en nombre de la R<:pública y por 
aulmidad de la ley, Casa la sentencia 22 de mar'~' de 1994, profedda por e! 
Tribunal Supedor del Distrito ,Juclid al de Buga, Valle, en d proceso ordlruuio 
udelnnlado por fina Certnulis Pineda de Londoño, en su propio nombre y como 
representante lq.(al rk ~:~us menores hJjos Raull\ndrés, David José y Luz i<arlme 
Londoño Pineda: Adán Adolfo E.~f:ol""r Sabogal. menor de cllatl n:pn:scnlado 
por:;u proge.nl.to1a María Conl:qx:iónSabog¡ll;Jet>úsMaria Calderón, Guillermo 
Escoba.· Mun:no y PabloJulio E5cobar J::!ec.erra. frente a la sociedad recurrente 
y los señores Munif 1\lif Ghattas Bultalffy Munir Alif Ghatt.~s Rult~i!r. 

Il . .Antes de dictar senten<:la dl' segunda insl:,.nr:i" la Corte, de oficio, 
dispone la practica de la si~\uienl·e prueba: 

Ordenas<: qu" los pclit.os Florentino Marüm:>. Bejar-..no y Eduanlo SandO\'al 
ZUñ.l~a. complt:mcniC11 su dtctamen, en el termino de diel. (1 O) tlias. <:un d 
objeto de que <lel.cnninen si se puede o no fijar, y de que mane.·a en caso 
afirmativo, de ac"':rdo con la actividad personal que desempeiiaba el sel)ol· 

Jose l~gello lAlndoño. a cuánto equivalían, para la epoca de su deceso. Jos 
Ingresos pel'SOJJalL'S t¡uc c:,~h.: tlevt:ngaba y con los que podia atender a las 
necesidades de su familia: y pa!·a que tl"sde esa per.;pl:r:liv~ avl\lüen los 
peljulcios que carla uno de sus depemlientcs. aquí dcmnndnnk,;, :;ufrcn por 
causa de la muel'te del mismo. 

Pam efer:lns de la notilkaclon a los pe.rltos y de la practica de la pn•eh>l 
antmonnenl.e ordenada hasta su completo perfeccionamiento, se comisiona 
al sffior Juez de plimera Instancia. a quien se le librara despacho comisurio 
con los anexos e insel'tos pertinentes. 

lll. Condonase en costas del recurso de c.asaC'ión a la recurrente en favor 
de los dcmand;ml.e<, pero reducidas a un 80%, dada la prosperidad parcial de 
la impu¡;tnar:ión; r:omo son varios los demandantes favoJ'ecldos con cata 
mndena: en !$U oportunidad se harán por separado las liquidaciones (a1ticu!o 
392·7'. C. de P.C.I. 

Cópi(:sr:, nul.iliqucsl: y cúmplase. 

Jorge Santos Dallesteros, Nicolás Beclwra Simt.uu:as, .Ior!J" Anwnio Cu .. •Wlo 
Ruge/es, Carlos Estebwt.}arr.uniUoSdtloss. Pedm Lo,(onl Pioneüa, José F'emando 
Ramíre.« Gómez, Rqjael Romero SieJro. 
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1J])B8CBIP'B.Jlí'MJ:;u(A 

11 PROCESO F:.JECti11VO · Omtrasociedad:. "F.'s el numeral/ u. del artículo 23 
detCódlgo d.<: Procedlmlettto Ctua el quef¡ja la.< parttas de d.U:Iw. t:ornf)(;terrda. 
,;entando OOfflO pffl!cjpio g<m4!fY71 el de que el MtlOCÚlllentO de I<>S USIUI(OS 

ron!<<r~eiosos rom,spondc al }u.t<7. del dornicilic> rtct demandado, :;In petjuicto. 
desde luego. dt: lns otras nc>rmns que rige" la materta. 

•Regla gt;lltm.Jt esra que <!rl lo reJerelltJ~ <> las socledad<!s "'s reiten:uta por 
numera17o. clelaprecluldtA rlDmJaenr.wmtoalU sedisponequeW!es personu..~ 
jurídica$. en prindptn. han de ser di!mandadas ante P.! juez de su domicilJo. 
o, a prev.:_7fdón. cvtrP. t4 de la sucursal o agencia cuando se trate de asunto.• 
vtnctt!ados a e Itas. A lfl mul ha de agregarse que. lgttalm<"nt.e a preuenc!ón, 
también. scrcl competR.nte e.l jtU.'2 del domicQio del repre.<entante legal r.ú< la 
persotllljuridica. demnwloda. ctl.lll '""~l.(lluye el arlít:u/Q 46 de!Decrero 2651 
de/991". 

F. F. : art.2J rlUI7\5. 1 y 7 del('.P.C.; articulo 46 del Decreto 2651 eJe 1991. 

2) Cu.suística. DOMTCIIJO Y I\'O'T1F1CAClUN· Dlslincióll · INVESIIGACION 
DISCIPLINARIA: El "lamentahlt! EOTOI' roJnetidn por lajue2 ( ... ]que. a uueltade 
<.h:sdeñar .s!f\ compasiÓn el. 1~mcrr del escrilo incoativo¡¡ <.1~ sus anexos, s" ri.io 
también et lt¡/<! de lgrwmr d r..oncepw l<'!Jal !=le d.omícilitJ, tomando por tJ,I. In 
'direcctñn de not¡jicac.iórl pr.r.~onal' que dr. la socledad._f'!Jura en el certificado 
de la C;tunaro de Commtjo agregado a los autos•. 

·r..a conducta rlt< 1.(ljlle2 ameriJ.a que se "xpídan las copiLA:; pertinentes con 
destino a ltl rmrortdad cornp;nente paro. que se determine si hay lugar a 
írtuestigaclón disciplinarla •. 

F. r·.: ait. 75 nums.2 !J 1 1 rlt?:l C.P. C.: art..40 ru111~ 19 de llll.€y ZOU de 1995. 

Corte Sttpmma de Justi<:ia · Sala de Casact6rt CivU JI Awarla · Sarrlafé de 
Bngotá, D. C .. dl~z ( 10) de scpliembre de mil no1•ectento" n(IVenta y ochu (19981. 
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Auto No. 203 

Dccidcsc el confllcto que en lomo a 1<> '"lmpctenc.la pa ro. conoc~nlcl proceso 
cjocutlvo al.ngular J.nstaurado por Efrnín Rodriguez Roa cont.ra la sociedad 
Lach11lc..,~ Pn'!ns::.clos S.A., enfrenta a los juzgados Dtccls!ete Civil dt'l Circuito 
de Santafé de Bogotil y Se¡,'lrnclo¡ Civil del Ctrcuilo de Sol!c:h a . 

l. El mencionado· deomw rdunll: ~, .. ,.·ocó a proceso ejecu tivo singular a la 
p recilnda d emandada con el objeto de recaudar la obLigaCión con!=lda en el 
titulo valor que acompañó al C$Ct11.o Incoativo. 

Presentada la demanda ante el Juez Civil del Cirr.ulto ·Repa.tto .. de Sanrafe 
de Bogotá. juslilicóse ~n eUa Ja competencia "por 1~ vr.clndad de las parte:~". 

Oo~óse dicho alli, ademáe , que l'mln la sociedad ejer.ul.ada como su 
n<prcsentantc legal tienen domtc tlío., Ju dudad de Sant~ lé rl• Bogotá: y se 
~>dvU'Uó asi mismo. que era el Mnnic¡pio de Soacha el "domit.ílio judicial" de. la 
entidad demandada y al ju~1. <.1~ esa localidad hahría de comlsionaiSe pam 
efectos de la respecti\'a no(illc.;<n:tón p ersonal. 

2 . F-1 J li'Lgado 17 CMI d el Cirr.u íto de San tate de Bogotá. adonde fue 
reparUdo d n.:~ocio, se d eclar6i.n('.Ompck:n t.c pamcon oc.er dtl mlsmo aducien ­
do que la parl.: demandada se encur.nl.r.t domicll!nda en So;><:ha, remitiendo 
en consecuencia el e.xpedlente: al juel. el<; !<ti lugar. 

MaH el juez Segtmt.lo C ivil 1ld Circuito de So.'\cha, a quien a su ve/. 
l:c¡rr~spondió el asunto, cJedur(¡:;~ lwubien tnc.ompetcnk arguy('Jldo que en 
Santafe de Bogotá estf>. dornh:lllml<t 1,;, sociedad ejecutada, 1>bservando si que 
n(> ~~~ pueile con:fundlr ellug<tr lrodír:ado para noti1lcacion es .ludlciales. con el 
t.lornl<:tlío. 

Fue asi romo mn1lil el prt.sente p roceso a esta ('.~>rporadOn para diriuúr el 
confllcto. a lo quP.,.. pn'lc:c:de. cumplido como se halla el tn\mite respco:üvu. 

' 0oC\"81111::H:\<.;rt Ji"' 1-;.e; 

l. Oh!-1&\T~s~ para empezar que d wcsente confllcto en fn;rrl.a a juzgados de 
diferente distrito Judicial. e l 1,1no el<:>. Santafc de 8ogotá y el otro ele Soacha. 
Cundln¡¡m;¡rc:a, de tal manera que . u ,·o•:t<S (k los artlc ulo:s 28 d<:>.l Código de 
Prooedímientn Civil y lo de la ley 270 d~ 1966. corresponde a csia Sala 
desatarlo. 

2. Como bien se sabe , varto5 son lo s factores qu e dP.IP.rminan la compelen· 
cla del juez. uno de eUos el U:n1t.orial, q u e es el qu e ar¡ul cumple definir. 

'f al efect.o h,;c:c sc rucue6ter relterru: cómo c:s el n umeral lo. del articulo 23 
del COdig<> ele P!'ocedtm!ento CMl el que: Jlj a tao pautas de dt10ha competencia , 
scnt~:~ m.lu <Como principio J!:C:l1<:TO.l d tle que el conoctmknto de los asuntos 
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' " " lA:nclosos corresponde <11 juez del domicilio (le! demandado. s in peijulclo, 
dP.sde luego. de IR!< ni r'l.s nollll8S que rigen b materia. 

Reght general esta que c:n Jo refe,..,nte a las sod~(l<ldes es reiter¡¡da por 
numertll 7o. de la prcx;iLada nonna en cuanto allí se dispone que tales pel'sonas 
jUI1dlcas. t:n plincipio. han de ser demandadas antt: e iJuC7. de su domicilio. 
o, a prevención. ant:.: el de la ~ucursal o agenda cuAn<ln ""' trate de astmtos 
vó.w.:ulados a ellas. A lo cual ha c:k agr .. ..ganre que. igualruente a prevención, 
también ~tú competente el j uP'.r. del dornlcilio del rcpresent>mt.e legal de la 
per~ol"u• Jmidi~.a demandada, (.;ual lo estatuy"' e l arlk ulo 4ó del Decreto 2651 
tlP 199 1. 

3 . Ahora bien, sin que baya lu¡(M al menor gene.ro de duda. c:ro lH 1lt:manda 
introductoria se clc:Jó e-xpresado vur d aL:lor que es Santafé de Bogotá domicilio 
tanto de la wcí<:dad demaudada cown •k :su representante legal: de otro lado. 
d certificado de la Cámara de Comert':io anexo a est' et:>crilo avala la aftrmacl(m 
rlr.l e)ecutame en lo n;laüvo al domtcllio de la sociedad; por lo demas, r.J 
d cn>Andnnte ulvucó 1>~ vcci.ndud del demanclaclo para radicar la demanda. ante 
cl jucr. d<': dicha dudad. 

. De donde. recopilando y concluyendo, a l tenor de las dlsposlctom:s lt:gak.5 
arrlba ~.naladas )' considerado el lugur que en la demanda se s<:ñ~tl>\ como el 
en que tienen su dmnidlio la eoc!cd&c! ejecutada y su representante. amén de 
que a ese facl:CJr se acoge el demanclanlc parn efectos de la <'.Ompetencia. no 
queda su1o concluir que por razór• dd krritorio ha de conoor.r del presente 
proceoo el J U2gado 1 7 Ctvil del Cirt.1.1it.o de Santafé de Bo~olá 

4. n,~linido de esta suc:rtt: ..,r a~unto. ya para t.11nninar no se puede dt>jar 
pasa r por nito que ante la t'VId~ncta y claridtltl d., la s ituación resultario 
lnexll ltCAhle la exlstencia <1111 preseme conflicto a no ser por el cr.:..so y 
lamcntrohl .. error cometido ¡w>r la juez 17 de est;, ciudad que. a vudl.a de . 
ckadcñar sin cornpaslón el teno.r del escrito intX~alivu y de sus anexos. se dio 
trunbli\n el lujo de Jgn'orar el concepto legal de doruidllo, tomAndo por talla 
'dlr"Celón de notificación personal' que de la sociedad figura t:n el a-.rtiftcado 
de la ('.ámara de C' •. umercio ag~.-egado a los autos. 

La ""'"luclll de la ju~.z am<:rtta que se expidan l'l.l:l ~nptM pert.Jncntes con 
desuno a la autoridad r.oJYt(>P. l..,nl~ p..'U'a qu« se det.emrJne s ! hay lugar a 
mv~stlgación disclpltnanr~. 

En mcrit" de lo e-xpuesto. la Corte Suprema de ,Ju~t1cta. en Sala tlt: 
C:nsac!ón Clvll y Agmria, declara q ue el compe tente para ~""' "'er del proceso 
ejP.Cutlvo de que Se dio nol:icl.'l al comienzo de este provei<lo. "~ el Juzgado 
Dilic!"l"'" CMI del Circw lo de San~:<'lfe de Do~l.ó, al que se em'iar;, de 
tru.ncdi:..rn d expediente. comunkándose mediante ullt:lt> l t> aqui decidido. al 
otro Juc;¿ involucrado en el contlll:tn, que asi queda din111.1do. 
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Para los /in es indicados en. la parte motiva de estfl pmVIdP.n~Ja, r~mitas~ al 
Consejo Superior de la Judicatura. SalaJurtsdlccional Disciplinaria 8e(:Cional 
de Cundinamarca. copla de este aut(). de los proveidos dictados con ocasil.m 
del contllct.o y de la dr.m:ln<la in(:oal.iv". 

Notifiquese. 

Jorge Santos Ballesteros. Nlt:olás BedUIIU S !mancas, Jorge Antonio Ca1;t.il~l 
Ruge/es. (;Mios EstehanJaramtUoSchl.oss, Pedro T..qfontPianetra. José Fernando 
Ramín!Z Góme:t, Rq(ael Romero Sieria. 



CAS&CIOM - Causales: C.'l.usal 2 y 4 - DistinCión/ TIECIIIICA. DIE 
CAMCION - Cau sales/ NOrul!!A W STAi'IJCl!AL 1 NO::tF1lll. 

· l'1!WCZMJL, 1 i\l~llUJill}. ll'l\OM'll'Ol!UA 

1) CASACION ·Causales. TECNICII LII:!:<:.As.-.CION: "Como e.xtr<w rriinarto que 
es. el recwso rle r:osocwn no pmocde sino por tu.< causales que w' tllltemano 
t.m¡sagra el legL~Im:lor. cadcl ur~a de las C<UJW.s, por obedecer a precisos 
•ll!Xiws. guarda aurnnomio_lrente a la.< olros: persP""fÍV'l desde dmtdi! cabe 
afirmar In inndmlstbte que es r~mdirla.~. 

"Aquí se ha pr.,.•entado enimw:s un 'h!britJ.ismo que choca con el elemental. 
postulado <k ln.témlcadelre<:urso extraordil tw1o. cor¡(onMo1.<:unl .~eacrtbuy" 
autonomía " lntl l!>iduaUduu fll'l>fl ln. a cada u11a c.le las causlllP.s de oosacwn, 
cuyo d e.Srorux:imrento alju;r!•uklr la respecU!Xi demaru:ia "-" rn;¡-Ó1l st!fK'i&Ur. 
para desechare! cargoosi ¡Jropuesw· tc..as. Clv . d e 17 dej wtlo de 1975}. 

'De dmule se desprende que 'el rec'ti.JTCmtc no se p uedr< mooe~· !lldLi/.itrlamente 
poi' IDdu.s ellas para ar.u.sro· la seuumr.ia. sino que clebe situarse en la que 
jurídic(.unente con·esponda. Cada una de ellas cierlll.mcntc obede<!<' u mott~'Os 
proph~. d isímUes por su espox:ial rrnturalero, y"·~ inaceptable ¡x>r tanlo que 
un mis mo cargo se proponga denlrodel ámbitod~ causales dilJ<!rsus· (Cas. CúJ. 

de 4 de junto de 1996. p rocesvMdinroiodeTwj<.-!ina Rubtoconrru heredems 
dt.: Jose!in ¡l.ugu.•rc Escobar MCJmJÚ. ~"'" 4690}". 

21 NORMA $1JSl:ANCJAL.NORMA PROCESAL. NORMA PROGAW R!A: Los 
articull>s 4, 7!J. 183 dd C.de P. C. no son nonnG<S tú: derecho SU$i.anctaL . "Ni 

.! 

lo.~ rP->1 os pura~""' procesales ,.; los de aboltm¡¡n probatorio f'l.tl.<den.fwu1or ¡ 
por sí solos un acaqueen oosacló<•por laprtmerucnu sal. es cue:~!lón quetierlt! 1 
cleronl.ada laJurisprw:tencia en múltiples ded:~fones. citándose por rodas~ 1 
que? aparecen pub!U:aclas. respeci.U.•amente, en las Gacetas ,Judiciales CU, p. 1 
254 y LVI. p. 3 Ul. • '· 

F.ft.: Art.s. 4 , 7!5. 183 del C.dcP.C. 

3) CASACTON • Causales 2 y 4 · Distinción : •ra segia!da causal túme que ver 
con la uiolución del postulndD de la COTL~nnancltl d e la sentencia (artú:ulo 305 
del Código d"' Procedlmi.<<n lo Civil). tenintdo en mlra la:; pretensior«<s. las 
excepciDne:; y In-< lu«>hos <¡u., le dnnjisorwmíap ropia al litigio qw: en.fremtl!las 
tiene a las pa.rf.¡,.•; ¡¡la cuart(l.. a su twno . .flju. . .r.< radio de cu:ción en cuanro el 
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apeltutte únu:o resulte a la postre ~ agruL'Iudo que de cara al Jallo que 
lmpUfinó ionícuJo :-157 e,¡usdcm)". 

F.F.: art. 368 nwns. 2 y 4 del C. de P.C. 

C:crte Suprema de Justicia · Sala de C(l.S(l(:iórt Ctvil !1 il.grcuia.- Santa ~-e de 
Bogotó. die-& (1 0) dr. S<":pti<"Jnbre de mU novecientos novr.nta y ocho !1998). 

Magi.slmdo Ponc.nte: Dr . Rqfttel Romero Siei'TU. 

Rd.: Expediente No. 71 ilil Auto :W... 204 

Decídese S<lbre ta admi!;ihllidad de ta demanda C(>rl que se sustenta e.l 
recurso de casación inl<:rpu.:•lo por Dorl.s Elena Vék:r. de CcbaJios contra la 
senlenda de 19 de mar1.o del <Ulo eu ctu·so. proferida por la Sala Cl\'11 del 
Trlbunu! Superior <.Id Disll itu Judicial de Medellín <On el proceso seguido por 
Dura Isabel O'óplro" Gaol':i&. oonu·a la recmrentc y ol.n•• · 

A cuyo propósito .•e r.nn~irle.ra : 

Como C>Ctrao.rdlnru1o que es . el ne<:>Jrso de casación no proc".d" sinH por las 
causaks que de antemano con..agra el legislador, cada una de las cuales. por 
ohetlec:.,t a ¡>~clsos motivos,.¡¡uarúu autonomía frente a J¡Js otras: perspecti\ra 
del'dP. dcmdr. cabe afirmar lo lnadm1~ihl e que es refundirla~. . 

'( también se conn(:c: Hm¡>llamente que la prime"' de tales causrues. pnr 
n:ferll· precisamente a la lTaK.'(n':Sión del dered1o matmiaJ, requiere que por el 
recurrente se precise o;u(ok>< "'"'' la.> normas que de dicha e$tlrpe fuen~n 
r1ut.bra.madas por el s~Jtlo.:m:la<lm . 

Húce><e mención expresa d e la~ nnle.rinn$ ~osas. dado que ella>; <iJJ"l'cCcll 

sube$1lmadas t:n la demanda objetp dP. a n:ili?.IS. exactamente ~n euanto hace 
a los c;ugos que ~ como primero y lt';JÓ:TO. 

A la verdad. en el prime.ro. que viene apoyado en In primcra causal de 
casación, el recurrente, acorde con el <:uestlonanúeuto proh:unrin que plantea, 
dice t.exlualmf:ntc que "el error y l<> violaelón se prod\ojo <in ¡,,. s;¡¡utentes 
nonnas", ni.oguna de las cuaJe~; que menciona a continuación lit:nc rango 
sustancial. No lo lien"ro los artlculos 4 y 75 del Código de Procedimiomto CM!. 
pc>r<¡uc oon disposiciones C>ri11nlodo1as de la adivi<lad procesa l; aquél eu 
<:ou•nto establece un crit.erte> lk Interpretación de lus noml3& proccdirnent<~lP.s, 
nlcmunl.ndo que su finalidad <::ll.riha en la preeminencia d.:l derecho material, 
y é$lc en tanto que detennlnn ~~>Jilcs 900 los requisil"s d~ forma que ha de 
reunir la dcmuJda !Ucoati\'a de lodu proceso. Tampoco lu llene el. artículo 183 
del Có<lígt> ole Pru<:edlmlento CIVtJ. norma q ue gobiema d punto alusiVo a la 
opurluniu&.d y regularidad con que: son aportada.'! 1~ pruebas al juicio. 
DISpos!c!ones todas que, pur lu mismo. no descubren por parte alguna el cariz 
mat~nal o r;u>:<lmll:iHI de los derecho:; cuya viola<:lón autoriza la pfoccdcncia de 



la a:~usal p11mera de ~dúu. EAs que la censura. ruuy a pesar de abrir 
dicl,..ndo. acot·de con la causal que invoca. que hubo VIolación- de not:ma 
'1U:;tnnclal. lo que más pone de presente a lo lar~o d~l ~argo ~on trrq;lllMidMI¡,s 
en el tJ·amiTt~; insi.slenda que llevó hast.a el (:OI<>fim •nismo del cArgo, a la cual 
Vlnr.ul(o lns propios texto:> que de la Carla Política dio en citar. 'pues entonces 
"~ •.:(onlrajo a decir no In(ls que e~lo: " ... que na salo hubo error de d"r"c:ho por 

·violaCión de una norma probatoria, sino que E:'$11 ~iolaclón de las normas 
pml.»l(Orias fuera a descmb<J(:ur en una Nulidad Constitucional, púrqu<: ni> se 
le cUo cwnpllmtcnt.o al Debido Proce~o. como lo c.u.t.lc": nucelra constituc!o· 
nal Col,'lfnhi~ (sic) en sus articuiM 13, 29, 83. 228 y 229". 

Que rú loo; l<:xlos puramente procesales ni los de ahOitngo pmhatnrto 
p ueden fundar por sí !:<Olos un ataque eu casación por la prlmrrA cau!'.al, .. s 
cuestión que tleno~ dt:(:ant.ad;>. la jurisprudencia. en múlt.lpks rtr.<:iSiDnes, 
dlándose por todas las quc: Hp>trec:•n puhlicadas. res.pec.ttvrunente. en las 
Ga<:cta~ Judiciales e u. p . 2 !14 y 1,\1, p . 318. 

P.r:tr su part"'. el tcn:er cargo !rrespeta la autonomia de la9 cous>~IP.s. h"hiciA 
cu en t.a que, a pesar de qu<: lnnl<J su enunciado como buena p:!!.rte de su 
dt:,.urrollo dicen relación con la <:u art.a causal de casación. ooncluyt: «nlreme?.· 
darla con la segunda, siendo que cado una de ellas obedece ,. mol.ivos tau 
parlleulares que su c:orúusión no se com padece con el caníct<:r dispositivo que 
~ín ningún género úe duda ostenta la casactón. En efecto. 1" segunda causal 
tiene que ver con la ,.;t•lación del postulado de la c.~mS(Inandto de la sentencia 

. (rutículo 305 del Córlign de Procedtmtemo Civil), lenit:n do r:n mim las preten · 
slones. las e:xccpclon<:s y los hechos que le dan flsonomía propia al litigio que 
enfr~ttadas tiene a la" partes; y la cual'ta, a su lunon. lljH :;u radio de acción 
en cunnro el apebml e único resulte a la postrr. ruá" a¡.,'l",wlallo lltte de cara al 
fallo que lmpugní• (articulo 3:>7 1¡/u.sdern,l. · 

Nnt.umlmente que tal m~zcla (:On~pira contra la clruidad y pr<:<:isiún que de 
cada acusación exi¡¡f': el '" ' rn ,.,..,, 1 3 del articulo.::!7 4 del Códl¡lo d e ProcedtmieJlto 
Civil. pues no podria la Cm1..., urrancar su analls!s s !n an·t,... Lener muy bien 
definido qué es lo que al Un reprueba el rccurreniP., s; la refomlQtú> tn ~ o 
la lnco.ng,tt~ncia de la sentencia: )' mal t.aria en un obsequio a todas luces 
improcedente, camimú· a tieptas por ~ntrP. ambas c:-au::;rues de ca9aclón, para 
ver de e9tablec.-r si alguna de ellas a.lc:JnJ.n prosperidnd.l\qul se ha prcscntaolc¡ 
entoncea un "hibridismo que choca mn r.:l clcmentru postulado de la lá:nica 
del recure" .,xlmord!nru1o. corúonnc al' cual se. at11buye a utonorni& e indM­
dua.lldc.d pmpia a cada w1a de las causliks de casación. cu yo desconocimiento 
al fonnul"r la respectiva demanda es ra:r.ón suficiente para desech ar d (:¡¡rgo 
a!li propuesto:· [Co.s. C!v. de L 7 de junio de 1975). 

nc donde se desprendc.<¡u<: "el re<:urrente no se puede movr.r imlist.inl:o­
uor.n tc por todas ellas para acusar la -nlencia. s ino q ue debe situarse M l:t 
que j uridh...,rm:nle (XJrresponda. Cada una de ella:.< cimamente ob~def.'cn a 
mot.tvos propio..~. di~ímiles por su espedal natural<:>".a, y !':S lnaceptáb.le por 
lanlo que un mlsmoc.argo se proponga dentro rlc:l :itnhitu " "' c.au-..ales diversas• 
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{Ca.s. Civ. de 4 de junio de 1996, proceso ordlnarto de Teofellna Rubio contm 
herederos de Joselin Augusto Escoba.· Morales, expediente 4690). 

Total, la demanda no sera admitida sino en cuanto al cargo segundo. el cual 
no tiene o~jeclón desde el punto de \tsta formal. 

Por lo expuesto se 

REst.uvE: 

Pl.1mero. lnadnútese la demanda de casac.lón an'iba referenciada. ptmlual­
mente en lo que hsr.~ a los cargos primero y t.err.ero fomiUlados en ella. 

segundo. Admires~ la miouna rlema nda en lo CJUC atañe al cargo segundo. En 
consecuencia, córrase traslado por el ténnino de quince 1151 diao< a c:ada uno 
de los opositores que se encuentran representados por diferente apoderado. 

Notifiques.:. 

Jorge Santos Ballesteros, Nicolás Bechara Stmancas, Jorge Antonio Castillo 
Ru,qelt•s. CarlosEslebanJammilloSchfoss, Pedro L.q(ont Pianetta. José Fernando 
Ramirez Gómez. Rq{ael Romero Sierro. 



D!E!\UXII!'.OJI. l!JIE ICASA.Cffl(l:N - Presentación con apoderado 1 
AIPOID>IEJMDC -Principal y suslilulo/ ]J)íl:lUClll!O: ]J)íl: ll'OO­

'll'"Jll.ACj¡Ol'\1' 1 IPOIIII!:IR. ·Sustitución/ :Cfo.SACHON-Doble; Deserción 

1) PODER · Sustitución: "por r~J9Ia geneml. las personas c¡ue hayan de 
rom¡x.~recer al proceso deben hacerlo por conducro de apoderado .iudtclal 
debidarnenl" mn1;/iblido al c:Jecto (asticulos 63, 66, 67 ¡¡ 68 del C.P. C.), JJUes, 
de lo contrari<>, cr~:en.de rr.presentar.iónpi1}Ct!sal; """'q"" IUJUÍ<'-"I'"rtin(mte, 
la verjflcaclón del lus postula.,.Ji '"' t'.xiy<' JI<Ull ~1lSit'I'Uar el n<eur.so de 
casación: es decú·, lade•nwu:la•es¡xxri.,rulebe serpresentada¡Jort-onduclode 
apOderado judb~ir.J.rk.l 1úlwr•.mle constituido o.faculiado paro eJercer la reprE.­
semaclónjudit::ial r.lt<t ir"l"-'!JIIWIW. 

El urt.66 r.!t<t C.P. C. tiene plasmado la "pi'Ohiblclón legal del .yerciclb cloble !1 
simuUánetJ de larepresentaciónjudlctal de una de las parTes dentro del mismo 
pmr:eso•. 

"Cunndo hay un apodemdo principal y un sustlturo es nec.esarin acr.,dilur ¡,. 
voluntad. del primero de no acruar, para c¡ue sea admitida la gesl.iim r.ld 
""9UildO. La interoenclón de este úlflmo ru?fx? lener lu(¡OT Solr.untmi(, CWUlrW 
_¡aua la del principaL Por eso sP. llt.uru~ sJL.<tiLulo. Y quien debe injolT/Ulr de 
aquella falta, es quien la oca.~it>r~<l y produce. Como él nene !..1 personcria 
principal puede ejercerlr< en <:ruJ.!qr¡i(.-r momento, por lo cual el juez no ha de 
dw·le entradaalsl~~l.il.u/omientras el principal no man!f!esre. su voluntad de 11t> 

intervenir. ( ... ) 1JriTie o:mlrada al sustituto. valdria tanto como quitmle ul 
prindp<Ü la. posicüm que tiene derecho a OCUJI<lr en eljuicw de acuerdO con la 
le).J. El principal podna válidamenre redan.arde la intromi.sié.>rtdelsu.•l.iJ.u/o .<in. 
habers" conocido antes su voluntad de que és1e gestiJ:Jnt<' (XLV, 894). • 

F. F.: Anículos 63, 66, 67 y 68 del C. C. 

2) C..ASACION - DuiJié; lk.sen:ibn.: "Dado que frente a ambos recw-renres se 
declara la deserción del recw-so. a.nit¡g1uro se le impondrá la condenación en 
costas prevtsta en el articulo 373 del e r.le P.C.· 

P. F.: Art. 373 del C.P. C. 
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C<>r1e Suprema de Justicia -Sala de Gusc.u:i(m. Civil y Agrona- Santa Fe de 
Bogotá, D. C., once{ll)desepti.:mhn:<.lcntilnovecienlosnovenlayocho{l998). 

ReferenCia: Expediente No. 71 76 Auln \In. 206 

l. .Admitidos los r•A:ursos de casación Interpuestos tanto por la demandan­
te Canncn Sofi¡¡ Re.strepo Maya como por las codcmandadaa Conconcrcto 
Ingenieros Civiles S.A. "Conc:on<:relo S.A" y la Comp<lilía Ase&'uTadom d., 
Fianzas S.A ·confinnr.a ·, se ordenó el respectivo n·aslado para que dentro del 
tennino legal, en su orden, las rccurr<:nl.t:" susl.cntaran la hnpu~aclón. 

2. Empero. la 5ecretruia en el tnfonne que prl".<:<:dt: a o:sl.a prcwiclt:ndl'l 
expresa que el pasado S ck :;cptiembre a las 6 p.m. "venció en SILENCIO" el 
traslado qut: fue <:oncedido las nombradas sociedades codeman.dadas para el 
electo indicado. razón por la cual><<: iruponc. ~in rn6~. declarar dt:~ierto dicho 
n;~:un;o, de cwúomlidad oon Jo dlspuoe:st.o en el art.ít~uln 373 del C. lle P.C. 

3. En lo qu.: n:sp~"la a J¡t' demanda de casación que fue presentada a 
nombre de la parte ac:tora, rm.•vi<llllenle se observa Jo siguiente: 

al Como es sabido, por regla general.las personas que hayan de compare­
·~er· al proceso deben hacerlo por conducto de apoderado judicial debidamente 
cousl.il.uidl> al clcclo (artículos t>J, 66, 67 y 68 del C.l. pues. de Jo contrario. 
ca.J·ecen ele n::¡no::seulnc;i(>n 1m.>eesal: en Jo que aqui es pertinente, la verlftca­
ción del í•~~ fJO..~I.ulculd.í .;e exig~ para suslenlar el recurso de casación: es decir. 
la detnanda respectiva debe :;er presentada por conducto de apoderado judicial 
dchldamcntr~ con'itiluido o facultado para ejercer la representación judicial del 
tn~pugnantc. 

bl Ahora bien. r.uanrlo en CUIIll)IJflliento de Jo anterior una de las partes, 
como aqui acont~r. con la dr.manct:mte, h:l nl org:lcln pocler a un :>pncl.,.,.dn 
como principal y a otro C:c)ntc) su!<l.it.uln, •1ui"r" clecir que ella misma, ele ar.:uerdo 
con la ley procesal qu<: ri~f: 1:. m .. t .. ri>~, lija"' ámbito y las eircuns\ancias de 
tiempo. modo y hJ~1r r.n '1"" put<cl"n ·,..,¡, J:\T sus repn:'<;entan\eo;; judir.:iales, y de 
manera que no se oontradiga el mand:ll.o leg:>l segi\n el cual "En ningún 
proceso· podra actuar sirnull ómeamen l.e más de un apoderado judicial de una 
rnisma persomJ" (arl.iculo 66 del C. de P.C.); hitos a los cuales deben sujetarse 
lales apod...-ados. 

e) l!:s obvio que si en un momento dado alguno de los apoderados obra sin 
considemdún a lo~ reales alcances del acto de apode~·amiento que se les ha 
c.onlendoy por fuera de las facultades de que se hallan Investidos, los actos que 
así promuevan en lavor de su representado no pueden ser atendidos, puesto 
que en verdad vendrtan propuestos por quien no ostenta la representación 
judicial que para el efecto exige la ley. 

4. A partir de las premisas anrenores, resped<J de In denmndn de cnsación 
de¡, demandanl.e, la Corte observa >• concluye Jo siguiente: 

1 o El poner que otorgó la seftora Ca1men Sofia Restrepo Maya para Iniciar 
el prtlOI!so ""ñaló mmn "Jloderado p1incipnl ni Dr. Alvmo Bustmn.'Ulte Ledesmn 
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y como apoderado sustituto al Dr. Güberto J.liiarlínez R~v~. y en esos mismos 
orde-n y condición les fue reconocida persone.rí,, e<n consonancia con Jo · 
1J;s¡mesln en el art.it~ulo 66 y 67 del 'C. de P.C. (C. 1., lt>liOS 91 y 1 OR). 

2° Posterioml(~nt.e. el nombrado apoderado prinCipal expresamenle su~li­
luvó el poder en la persnna ,¡.,1 Dr. GUhr.rt.o Martinez Rave, a quien el Juez le 
re~onociópersonetia como apoderado susliluin (C 1, folios 204'y 208}. 

~· La intervención del apoderado E.uslilulo n;sultó se•· esporadica, pues 
muy pronto el Dr. Alvaro .13ustama.nte Ledesma, haciendn u~o de la facultad 
que le conlier" el indso linal del artietllo o!:f del C. de P.C .. expresamente 
rP.asumióel poder <lOmo apoderado prlnclpal(C. l. folio 211l}, y cnestacon.dlctón 
<:onl.inuú ejcrdcndo la representación Judicial de 1" d;,mandante durante el 
res lo de' la primero instancia y ante el'!'l1bunal; ínclusiw.iue Cl quien a nombre 

. de la demandante Interpuso el recurso de casar.ié>n (C. del Tribunal, folio 58}. 

4° Nu nhst.anh: t¡ut: el Dr. Alvaro tlu:>tamante Ledesma l.oda•ia ejerc.e la 
reprc:»c:ul«eión J udlclal de la demandante. como apoderado principal. y que · 
tampoco ha manJfeslado su volunlad de perm!Ur la acl.u:n:iún !Id DI'. Gilbe1to 
Martinez Rave, como apoderado susUtulo, es é~le únil:amc:nte quien ha 
suscrito y presentado la demanda de casación a nombre de Carmen Sofia 
Rcst.rcpo Maya. diciendo ser -apoderado p•incipa!". sin serlo, y sin e¡ u e tampoco 
se:· hayan dado las condic!ones requel1das para intervellir como apoderado 
sustituto que le ha sido reconocida de conformidad con le,.; lt'rminos dc:l poder 
inicial. carácter que tampoco podlia Invocar unilatP.r" lm.,nt" de motu pi'Oplio. 

5" Por Jo tanlo. no es de n:dbu la mencionada Intervención del sedicx:nlc 
apoderado judicial de la dc:mandantr., que no sólo va en contra de las 
tacultade.s que son propias del apoderado prln<:ipal, sino que atenla c.ontra la 
prolúbic!ón legal del ejercicio doble y simullám~• dt: la •·e presentación judicial­
de una de las partes denlro del mismo prolx:w: lluyr: r.vitlente, entonces, que 
estando constituido un apoderado como print'ipaly olro l'l.ltnu sust.il.uw. en este 
caso ahora se presenta por iniciativa del último la intervención lnrlt.;tlnta de 
rlos apoderados Judiciales de la parte irupugnante en el cur,;o ele! mismo 
proceso. esto cs. sin mediar los actos que se precisan para indic:~r .,1 rel'iro cid 
primero y el ingreso del segundo. 

se Sobre el punto, de vieja dal.a ha cii(·ho la Cnrle, y hoy reitera, lo siguiente: 

"Cuando hay un apoderado ptincipaJ y tUl suslil\llo es """"sarin "'~rcdltar 
la voluntad del primero de no actuar, para que sP.a admil.ida la gestión del 
segundo. La Intervención de este último debe tener Jugar snl,.meni.P. cuando 
falta la del p.rlnclpal. Por eso se llama sustituto. Y quien debe inforiUal' de 
aquella falta, es quien la ocasiona y prpdu(:e. C:urno el tiene la personelia 
ptinclpal puede ejercerla en r.w1lquier momento, por lo cual el juez no ha de 
daTle entrad" al "usl.it.uln mientras el principal no manlfteste su vohmtad de 
no intervenir. ( ... } Darle enlr.lda al sustituto, valdría tanto como quitarle al 
principal la posidon que tiene derecho a ocupar en el juicio de acuerdo con la 
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ley. El principal podria validamenteroclamarde la Jr,lrorul~lón del sustttutosln 
habcn<e conocido an~ su \'Oiuruad de que <:ste gestione· (XLV. Rfl4). 

5" SIRu~.~ de lodo lo antt~rtor que la demanda ile ca.;act6n presentada a 
nnmhrP. ele la parte dcmand!lllte no puede sP.r <Jtendida. y como ello equivale a 
decir quP no se ha p.res<:nlado oportunlllJ>enlela misma. toda vez que: también 
se hall¡¡ vencido el término de trat'<lil.t!o. igualmente se Impone la dt:cl"Tación 
de deserción d"l recurno. 

e• Dado que frente a ambo,; recurrentes se declara la dcs(r ción del recurso. 
a nJnguno se le impondrá la condenación en <'OSlas prevista en el a..tticulo :.173 
d~.J C. de P.C. 

DEcJS!Ol< 

l. Dl!.Cl.ARANSE DESIERTOS los recursos de casactfln lnkrpuestos por 
ambas prut<:s curol.r4 la sentencia rJ., 24 de febrero de 1 99R rltttad" Jlnr la SaJa 
CM.! del1)·Jbuual Sup~I1or del Dts tr11:(> Judicial de MedeiUn. clc:ntrn ,¡.,¡proceso 
ordlnru1o lnstaunulu JJUr Cannen Sotla Re<:~trepo Maya frente a lAs nrmohrmias 
••~lt:dades dema..tldada::s. 

Sin costas. 

1\otiñqucsc y d~uélvase. 

Nloolú.~ f.lecharaSimanca.~. 

Ma~strado. 
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:;JITEW:V.run-AC!Cl'J' IJ:IER. CI[]>N'lriRI!.1!'0 / COl'J''Il'JRATI[JI OlE 

®EGID!.O / SIEOllJIR<lJI OlE TRANSil"'lR"l'IE / ~'lr<lJI / :CON'll'IRATO 
lll>:E T'~SiP:OIIR'll'll!: - J:lle I!QleJCe&llll«:ws/ l'.J!!:SlP'I!l:l\TIMJSJDI.IDJID ]D}:ER. 

ASIE:GllJIRAJDOR/ JRJESP.OIIial.llE!':LmAD lllllEU:. 'll'JM.N§lPO~T.J.lJil:OIR./ 
IPC>Ll!ZA - Vigencia 

1J INTERPRETACION DELCON'lRATO: ·~tandodc lado todo aquello que looa 
con. In cal.jficacilm legal de los contrntos Ji la derenninación de las consecuen­
cia.• qru: d(<Sde e! punto de vista_jurídico se desprenden de esa cal!ficaclón, 
materias ambas a las que la apreciación de la prueba precede y que en ronto 
entroi\an cues!ioncs de det·echo, so•t por lo general del dominio del eo<1trol 
jurtsdk:ciDnal de cruaciónpon:lolaclón dúecta de la IE'!J, de manera cle•talloy 
se tiene por sCibldo que en la tarea de :Interpretar los negociosjwidlros jilente 
de controversia entre los ltltgantes y estableceT el contenido de las estipulacio­
nes que los integmn. los sentenctados1?s de !I!Stancta -por rratw·se de hechos 
propios del caso singular en 1/t:lgiD- cuentcvt oon el poder soberano de 
comprobarlos y apreciarlos en ejerclciD de facultades que. en la med.lda (lile 

a dichos ó'Yanos les son prtuattuas. est:apanpm·¡-eglagenerala lace.nsurar¡l./J.~ 
aquel control enuuel!.IE'. 

-As~ pw~s. cuwu1CJ '"' un proceso se presenta d!scusión sob1<! la e_<ctsrencla 
mi:mnd.,wt<xmlnuooacercadelllsdisposicfDnesdequedancuenraalgunas 
de sus clá!lsulas, en la órbita dectsorta que de la !I!Stancia es cariu~teri.slic:a e! 
l.rab<yo del juez ha de comenzar por aprecÚl/·/as pruebas producida.~"'" r.at 
fin, cuidándose de hacerlo respetando suoQ!<?liuidad yohs<•nxtndCJ if.r..• 1wrma.• 
que el ordenamiento positivo tiene para ello scr1alo.das; mientras s<-an sal.i.•­
f!Xhascsros exigencias, debe entenderse queela.surlloqueda mnjindo ' ... a la 
cordura. perspicacia !1 perle/a deljuzgador ... · (<; .• J, T. CVll, pág. 289). lo que 
cqui11alc rz decir que ct poder sobe1wt0 del cual oter~e hablándose y cuya 
existencia es forzoso reconoce•· oon rw:rJJuJhle <.unplii.Uil, .sí se le refiere a la 
interpretación controcnlal. en este terreno no llega nunca hasta e! e>.~remn de 
luu:.,rprr<Ualce<.T simples coryeturas d /screc/orw.les del Últérprer" sobre JJUmi­
.Jc,sllu:iDn"s de LIQlun!ad !n.l;trumentadas en cláusulas que no se resimien de 
oscuridiul, ambigüedad '' rúif'u:ii,.cia de cualquiera otra indo/e, así como 
tcvnpoco se extiende hasta P"rmilirlf' alnsjur.r.c" menospreciar las normas de 
d!sc¡plina probatoria que. segun el <-a.so, m.•u1Jr.n aplicables. · 
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"Por· eso. l!tspirflll<l sin di•daen estos mismos prindf>ii>s y r•!udi<mdo de modo 
parl.icc~lar al cucnlo de los ermres pmlx¡torios de hecho en que es factible 
iru:w:nr al deccnninar la e:dstenda o las modalidades de un contrato que. 
debido a dichos er·rores, termina por lo tantosfendoalterndoodesnaturulizclli<> 
arbltrariamentt<, l.ir.rre dicho lajul'lspniderteia que se trutCL r.ú< un supuesto de 
ocurrenclaeXL:epdt.maten grado surtuJ, /l!JbidtLCOrtsiúerudbnque suprr<.<errcia 
e.net;r~idojurisdiccional materitule impugnación y por cuanto la hemtcnéutica 
contractual -valga retlemrio- es tema de ordtnarto reservado a ' ... la discreta 
auronr>mía de wsjuzgacioTes de lno;tmtCirL .. '(0. J. T. CXT.Vll. JJÚ[¡. 52}, delx: 
<.r[rect<rse como una ·verdmi o.Qietioa' imposible en cuanto tal de ser d!scutida 
con seriedad; · ... en purrto u inle~pretación de IDs contraeos ·e..tpllca la \.orte.- la 
exigencia es más irnperatiL'G. s! r.~. en ra?.tm c1e In. mat"n" u. r¡u« SP. '"!/!ere, 
cual es la libertad lwmana.r.rrrrsitlemda como juenle de relaciones dedel'eclto. 
El accojuridieo es'"'" ele los medios con CJUeel hombne eyerce esa libertad. y 
se comprende que su irr/~<rprelación porpartedeiDsjueces not:Rn.gaotro JirtqtU! 
respetar !J gw·antl?.r~ e.<o.lih«rlnd. IWo quiere decir que la opemdim l!lterpre­
latiua del contrato JXll'li~ m<~~•-~nnmne.nte de un principio lxisico: lajideUdad a 
la voltutlltd. ala tnt.enc!tin, u. lo., mérr;iiP.s de los rontmtanre.s. Obrar de otro modo 
es traicionar la personalidtJrl. rlt~l srlj«/rr r.ompn:rmetida en el actojuridlro. o en 
otros términos. adtdlet'Q/'OdP..~r:/r1.utJr liJ ucrlurrlird p111-'mndo ert el. 1-'or lo lll!Smo 
y con el ol¡jeto deasegw·arsiempm t~l. tm¡-w.ritul« In uolrmlad, las declaraciones 
uugas: COTJ}ÍlSas, oscuros o tnconsonantes c:leb<?n .•erinmrpn</mln!<, yn r¡uetodo 
proc!?SO del querer perstgue unjin. ( .... }Mas es sabido t¡uP. Ir.! inJ.erpretadón 
implic.a de suyo un proceso uttel<>cttw.~ <m el <:ual ~-o•!!luuen. drcurtsiancias • 
.facrores. nociones y coneepros dedL~tirl11Js rrnlertP-S qu" pesan todos en la mente 
deljuzgador. en la medlclapersrrroct!r¡tu< (<siR.l~<> cuigne. Por este motitro, goza 
de autorwmia en esta u~reu; ru> hiwrii> car.<ces positi~-os pora or-denar su 
disc.emlmlento. ni limites coru:n<l~rs pura mnlener esa medida: pero como 
tampoco hay poder pcun «mlr, ni. derecho humano ilimitado. esa autonomia 
tiene una ccidena: el <?rmr rl1? lu.:t«> "-l!Ja presencia en el proceso sea de una 
evidencia deslumbrruturo .. ¡jorqus.< de lo contrario aqueUa autonomia seria 
l!nagutaria y este n.:ur.w> -d d<< ca.~aciórt- se tmnsjormaria en debate de 
l!tsrancia, por ul qw, I.CL Corte. ha dicho esta Sala, no puede desesttnlar la 
irtl><rpret.o.r:ión dada por los Tribunales de insrrutcia a las cláusulas CÚ? un 
contrato, porque a su juicio parezca que las partes pretesulleron obligar.<« d" 
una manera diferente a la entendida por ellr!bwtal cuyaserdi<nt:iu P.xarnina. 
Es preciso qtte el en-oren la ap.-eciactón de las cláusulas del contrato sea tan 
clam a la luz de las reglas legales y de IDs daros dd «xpt<di(..,-<tc que no c!.ge 
lttgar a eluda a/gtuta .. , '.lJflrr?gc:rrrt.lts liru)IJ.o; culdsull~<, <:or11:ilo.de la sentencia de 
18 de mayo de 1943. que ' .. .lairtll!r¡>ret.adóndi? urtt;(Jniratocs. por lo demás. 
una <"UeSliórt de lteclw. uru> eslirruu;iirn drr:un.sianciadu dc)W::torcs di~-cr-sos 
probatoriamente estubl.ecitliJs ,,., d _juicin, dt? I<II modo que no es posible 
desestimar la IIL>ehit por t~l lrÜJt111tLl sino a t.nw{<s dt< !u ukgación. demostrada 
rle un c~vit.Ú!Itl.e em,- rlc lwchq r¡ut.! pon9a di: manjf!cslo incuestionablemente 
una arbitraria irtldigencitLjt.rtl.ir.inl de la 1)()/unlnd. de los contramntes ... ' (C.J, 
T . .!..,''(XVII, pág. 150)". 
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F.F.: nrl.~.l622, 1624 rl•~l. C.C:u. 

2) SF.GVRO Ole TRANSPORTE. RE:SFOJ\i&\BlL!DliD DEC-ASI.':GVRAOORYDFJ, 
TRt\.'liSf'OKlAVUH. POLIZA · V~ncta: "( ... )uno de los aspectos que adquie1.: 
lllll¡)OJ' Importancia en los Sl'f/UTO.~ de ol¡jdn.5 p<>rl.¡!CHlm; cmlira ID.~ riR.syo.~ que 
(Ú transporte le son inherentes, es el de la lte<leSaria delimitación temporal de 
rales riesgos. En es ros casos. la estmcturariusma de la relación a.<;eguradora 
<!Ai[le que -~<: puct.fu contar con elementos de juicio Sl{/lcicntcs en ord.cn a 
determinar con razonable precis(f)¡~ cuando se !nlda y ctuliulo se ext!n9ue la 
cobertw·a conrrarr.tda. todiJ ve.>. c¡ue u.sirrr¡>!e c'i.•!" 9 rlebit.lo eU" u h t!xl.rcwrc.lt 
nnria r.omp~jidad que lw!J en. día qfrerx< la actit>idnd. !mnsp<>rlmlfJiu f!rt su.• 
d~(e1en.tt:!s r~wclulídcul.e.s. ru' úw.;fa cortder.:iT tllte pur uútud de las ~;t=:yLUfJ.."i eu 
Jtlf:"1tciós¡, lu ubliyw:irín tle úulnsutiz(.u· c.t f.uryo del CL"tetJwutlvr súlu (.:'UÍJiu 
uctuaUdad en tanto lus bienes ot~;eco de lo..<; inten:"Ses usegurudu.s se eH<.:ue::n­
tren en movtmtento. 

"Asílas cosas, enekasodetmnspottedem.-t"Curu;íus y, c.landoporetll.entllr.lo · 
que la r~sponsabilidud r.klltum;purlwlut· •:mpi .. o-za desde que la cosa queda a 
su disposición hasta su entrega al destinatnrlo, el arriculo 1118 de! Código de 
Comercto. de acuerdo con el texro del art. 44 del Decrero Ley 01 de 1990. en 
mater1adesegurodetmnsport.eseñalaquelaresponsabUlrladd<~!aseguriu1or 
se tnicía desde el momertro en que el tmnsportador recibe o ha debido hacerse 
cargo de las men:andas objetode!segwu y cotJC!uyeconsuentJ'egaaquienr.:an 
destinadas. pero agrega e.~a mL~ma nonna que. con mdo. la. susod.tcJitJ 
responsabilidad podrá extenderse. a voluntad de las parres, tltlsta cubrir !u 
permanencia de los btenes asegurad.os en los lugares ini<'iales o Jlru.W.<s '·"'' 
trayecroasegurado. es decir que el segw·o tanras ueces rru.>ru:itNII.JJiO(:WJr<:, por 
principio. los iniel~ses del a.<;eguradr> en r!!lru:i{m. (:011 lo.s riesgos durante el 
trwtspOITe y la<?Jeetrciónrh~ la.s nperndone.<; técnicos que lo preceden, interrum· 
Jl<?H o SÍ(JLum, d<,.llm de los E!XIremos que a su tumo cfrcunsct1ben en el tiempo 
lt• "'sp(}f~~allilitlru:l. d~,¡ transportador, y et•eniualmente, siempre que medie 
pacl<• <:J<pre?so. tambf.éh se extiende la amel'ftada cobertura a las irtd«;udas 
permanencias provisionales. 

"( ... )si bten el seguro de transportO! f!s urrodtdos denominados de tmyecto, es 
decir que en él le~ vigencia téc:ni<n r.ldr:uirpr:ri-o culmina·oo•tla.cntrega del objeto 
asegw·adoaldesrlnatario, tambiénlt> "" r¡rJJ;!cuandoarucho seguro, siguiendo 
la c-olunrad de las part«s, s.- le iru:hu¡en c!itusulas de permanencia que por 
definición busca e.>.teru:le<r la rleümilru:ión temporal del ries90 ol:¡jero de cober· 
rw-a, ala.qameJitadasclá~~ulcL<d«henaplicarselascaracreristicasproplasde 
los seguros temporr>les pum los co.u:rlcs la ley (Arr. 1047 C. C.o.} exige que se 
il\di!¡uel\ las fechas y IlOtas d« inú:iacú)ll !J venctmierr!O. o el modo de 
detenninw·unas !1 orras, prosa·tbie¡ufuu.~iW.< se<JWVS indefinidos en eltten1po. 
o lo que resultaría manjflestwnenre opuf!slu u !u técnica pmpiiJ de U:l actividad 
rt.Se!¡urodoru, la falta de deffnlción en e! tiempo de la responsal>ilidcld de una 
<.VJIIrpwiíu "''' seyr.rros en un .seguro de transporte ... • 
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I'".l·~: art.~.l 04 7 -n.um.6- rl«! Código de Comercio: art. 1118lbidem, rr~tK.i¡fü;mil> 
por el44 del Decreto Ley 01 de 19!10. 

Corte Suprema de ,Justicia- Sala de Casación Cioll y Agrw·la- Santa Fe: de 
Bo¡¡;ota, D.C .. catorce (14) de septiembr-e <k mil nuvccicnlos novt-.nla y ocho 
(1998). 

Mah'lslrado ponente: Dr. Carh< ESicban Jaro.miUo Sch!oss. 

Ref.: Expediente 5068. Sentencia No. 076 

Se decide por la Corte el recurso de casación interpuesto por la parte 
demand<IIlte conua la s.cntcm:i" dr. fecha diecisels (16) de noviembre d~ 1 99:J, 
prnf<:rida po-r el Tl1bunal Superior del Dish;t.o Judicial de Pasto para ponedo: 
fin. en segunda Instancia, al proceso <>rdinario de mayor cuantia seguido por 
la Sociedad Frontino Gold Mines Lt<la . .:ontra las Compru'iias aseguradoras 
Colpal:ria Compañía de Seguros PatJ·Ja S. A., (.u F'cdc;r¡¡l de Seguros S.J\. y 
Mundial rle Seguros S. A 

I.ELLmv:o 

l. Ante~ d ,Ju¡:gado Veintic.uatJ·o Civil del Circuito de Santafe d~ Rogot·,;, ,..¡ 
dtcctséis (16) de agosto de 1988Ja actora presentó dc:manda nnlimui:> n:mtra 
las c:ihulm; Compañías de Seguros. para que se d•-clar" 'lu" lo~ daños 
provc:nie<nl-"s del cielito de hurto ocunido entre los dias sabadCJ veintiocho (28) 
y lunes lreint" ~~~OJ de nm-iembre de LY87. en las olkirms ele l<> demandante en 
d municipio ele Sego''ia (AllliO<lula). que detem>inc> pam ést" h¡ pérdida de 
veintiséis millones treinta y tres mil novecientos ...etent" peso~ (26'033.970), se 
encontraban amparados por la póliza automati<:a d• seguro de transporte de 
-.llores No. 2535 eA-pedida por Col patria Compai'tia ele Seguros PaLTia S. A. en 
coaseguro con L..'ll•"ederal Compailia de Seguros S.A., y La Compañía Mundial 
de Seguros S. A, el dia lrec:e (13} de diciembre de 1985. Como consecuencia de 
la anterior, picle asimismo que se declare que las aseguradoras demandadas 
deben pagarle: las sumas de dinero que correspondan a la JndemroiZac:ión 
prov~-nicnlc del amparo otorgado por la cltada póliza automatlca de st:guro de 
transporte de valores, en las proporciones establecidas para el coo.seguro 
pactado, es decir el 50% a cargo de Colpabia Compañía de s~guros Patria S. 
A., el25% a eat·go de La Federal Curropar'íia tic: Seguros S.A. y el25o/o a cargo de 
la Compañia MlUldial de Se¡¡urus S. A. c¡uc; equivalen a l rece millones dlecisels 
mil novecientos ochenta y dnm P"~"" ($13'01 6.985), en el primer c.aso, y sel.s 
m11lones qulnlento~ ocho mil cuat.ruc;it;noos noventa y do:;, pesos con cincuenta 
centavos ($6'50!l.492.50), en los dos .-estmttes: lJUe se condene a las deman­
dadas al pago de los perjuicios mora torios originados por ·¡a injustificada 
negativa a cubrir las sum•ls eJ., clinem anlerionnente determinadas en la 
cuantia que se demuestr~ de>:ntm d~l proc~cso y t:n l"s mism"s proporciones 
detennlnadas anteriormente: y en substrllo. c¡uc~ st: las c:mul.,ne" pagar sobre 
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las suma." ele <linero a cargo d e cada un a de ellas. los intereses moratortos a 
la lusa d~l l 8% anual a partir d el 1 4 de j ulio de J 988 y ha$tll cuando el pago 
"'" ~r.,clúe. junto con el correspondiente reajuste por la devaluaCión monetalia; 
eu 1\11. que se c.onden~ a las demandada• Hl pai!,O t.!t: las <:O"'·" " dd proc-.:$(>. 

Las pret.ensioncs que anteceden titur.11 ~u.;lcnlo c1• lo~ h'"cho,; y afumacio· 
n~~ qlu; pnsan a resumh!it:: 

a) El trece(!:~) de rii~Jen•hre t i'-' .1985 se e.:q>idió por Colpatrl.~ 1.~ póliza de 
lrnnsporte dr. va ln~s ;\¡o. ?.535. asmntcndo en un 5{)% los dcn•~hc.~ y deberes 
inheN'JltM ::. Ir• respectiva posición C<JTll.r.>cU~<II <Jsegt~raciora y s~ establece tm 
Wl'l!<l :gurn en proporción del 50% restante r.on la Compailia Mundial de 
Segun.,; S . 1\ . y 1,-, ~edeJ-al Comp3J1la de Segun., S. A . . cada una por un 25%. 
Tal ~'~""' 11mp a ra a la t'ron tlno Cold Mines Limif.e<l por li1• pérdidas sufridas 
con oc:aslón del Lmnsporte de oro. plata. di.ucro en eltot:LIV!l y t:heques en 
dtve-.r.50S tray<~Ctcls ,.,.¡ c<.lnJO la perlll3lkcnd<\, siiJ límil" d t< l.l• mpo. ~n punl.os 
intermedios y hasta 24 horas de&pu~s del arribo al tle:<l.lno ' llnal. Para las 
eventttrucs p~rdidas ocurridas cou ocasión del tr.a11spor1.~ dt.' (itn-:ro. se otorgó 
a partir del 18 de lebrero d • 1986. mediante anexo especial y pág>Huln """ 
primn adicional. protc<:ciún mil<:lonal de 24 horas para 'los valums c1ue hay¡¡n 
::;ido objeto de un tránspnr le prevto asegurado por la pro:sen l.« pól i7.a", y 

1 • • mediante el anexo No. 9 expedido el21 de mayo de 19!!7 """' nmpara a cl•mas 
P.l nesgo d e hurto de ~uerdo con su deflnlctón lcgár. 

b) Lu¡; l.myectos ase~urados ¡mra el lrnnsporte de dinero de Meddlin a · 
s cguvla fueron objeto de distintas Jfll!diflcactones. así: medlantcanc.w r\n. 1 dd 
l:i ·d., cll~lembre de 1986 existía un l.myecl.o único desde el acropuc:rtn "O laya 
He=ra" hasta la planta de h<:n<·:lkio de la emp1·esa a.scgursd ll '" ' M(lna Damn 
uhi(:ada ~:n el municipio tle &.govtn IAntioqula); median t.<: d <tn<:xo No. 4 del 20 
dP marzo de 1986 se incluyó un nuevo trayecto agc::gur<~dn <:nlrc Scgo"ta hasta 
las oficinas de Fronl.in(l Gold Mln~.s etl la planl a ck b.cneliclo Maria Dama: 
mediante el llllt:xo No. 6 del 1 de abril de 1986 ~e modificO el segundo traycd.o 
asegurodo y se :>clidonó pennanenCls '"' el punlo íntennedlo, e.n k.s ai¡,(llknl.cs 
t Cn.nious •ttch nunid plo de ~ovia' (Antioqula) hasta la ofiCina gcm:nil (mn 
pcmlaJJt;O<:i11 en este sltlo)" "de la ui)r.ina general hasta la !ié:Cciun •F untla ". 
dl91.Ull<>3 Kms. aproximada.ment.e, <:sl·a modlftcac!óu no St:ri.,ló niugím limiie 
de tl<:mpn pMn la pe1n1anencia en d punto tntennedin del u'HII'IJIUrle; .,¡ Z de 
ntáyn de 1986 se expidió un nuevn a•1exo. tamblt~n dlstín~ulcln .:on el número 
sci•, clnnde se ~uprl.mló la fra:;e "rll$t'ante 3 Kms apJ"O;drnH<hum;m.:·. 

e) El 26 de novlt~tllhrt< el~ 198'/ e l tlanc:o Iruluslrial Colombiano. oficina Las 
Playas de ~1edellin. c:ulr~gó ~ tlfl empleado aut<JTi>.ado de Frontlno Gold Mines 
la suma el~ ndH~nl>~ y rjnco millones d~ pesos ($85'000.000) para q ue fuera 
lransportada en h~lic:upltTn w p.rimer trayL-cto a las ollctnas generales en 
Segovia. punto lntennroin . y liP a llí a la !'onda. su clesl1"o final: dicho 
tran~pone estaba destmado at¡liigp ele obligaciones la.b<Jr-..1..,. ele la empresa. 
y se hiw "" la forma y con las !lejl,tltld:ules pactadas en el c:Mot.rnl.o de seguro. 
llevancll'J lni<:ialnlellte el dinero a la cllil:i na general para prcpBmr lns pagos. 
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para conducido Juego a la Fonda (almacén de venta de artil~ulos varios a los 
empleados) donde h·abria de efectuarse el pago a los trabajadores. La asegu .. 
rada rc:mitió inicialmenl.e a La Fonda parte del dinero destinado a Jos pagos que 
se podían hacer antes de concluir la scm..'U13.. reservándose la suma de 
S26'033.970 para ser enviada el lunes :m a su destino final. 

dl El lunes 30 de noviembre se encontró que Jos locales donde ftmclonan 
sus olicinas habían sido violentadas. la l~aja ful~rtc abierta y desaparecido el 
dln~ro alli depositado. De inmediato se fommló denuncio penal por huno y se 
a\1só del siniestro a la asegm·•Hiora -ud~r· CILle lo es Col patria. quien designó 
a la empresa 7.ahac. r.omo ajustador& pam los /lnes inh.,rent~~ a la llqulclflC'iiln 
del siniesln). 

d F.\ 16 de febrero de 1988 dicha. compañia objetó la reclamación que le fue 
formulada por la asegurada y que tau solo fue presenta.da formalmente hasta 
el 28 de abril siguiente, reafintk'Utdo .;;ue. objeciones en comwllcaclón del21 de 
junio dr. ese ai'lo, obJeciones que se basan en <¡ ue la pérdida del dinero no 
ocurrió duran k el t.ranspo>ie tú dumnte las 24 horas siguientes de gue trata 
d amp:om de pr.nnancnda. 

f) F.l. 23 de diciembre Colpatrta canceló todas las pólizas de la l•i-ontlno, 
agn•gandn P.l P.!;C>1to de demanda <¡uc durante los años de vigencia de la póliza 
en .,u~•l.ifm \;, <>segt•mda pagó considerable:¡. cantidades de dinero a titulo de 
primas y nun(~a presento a las aseguradoras redamación alguna. 

Notlflcado el auto admi><Orio y surtida la <líligcnda tle traslado, las deman­
dadas contestaron en c:onjunto las pn:u:n~íom:s, uponi<':ndost~ a que sean 
ac~ida.a por l.."Uanto Jo~ hechos adu( ~dos pnr la dt':Tnandant.c~. nu c.:un~lU.uycn 
riesgo ascgLtrado toda vez que pano <:uando se pudo h~tb<.--r producido la 
sustracei9n dd din(';ru ya h~bia l~irado c1 tkmpo pn;vist.u c.:n ta dáu~ulH de 
pc:nmmcm:ia, dio en d supuc:,.to de que la pérdida hu bicra l><.:urriclo ~:n el sitio 
intermedio y no en el lugar de destino final. 

2. Tramitada nom1almente la primera Instancia con producción de pmebas 
soUcltadas por ambas partes, concluyó con sentencia de fecha diecinueve ( 19) 
de agosl.o de 1992 por lo cu;¡l el Juy_gaño ele ~onoeimlcnto tuvo por no proba.clo 
P.l "rgumenlo delen~ivo expueslo y declaró q"': lo::; daños provenientes del 
huTln veritlcado en las ollcinas genentles de la soei~darl FTont.ino Gold Mines 
l.imited. se encon~.T;Jban an1parado~ por 1;:¡ pólizH ;.¡utnm{•~.k;l de s~guro de 
transporte de valores No. 2535 expedida el 13 de diciembre de 1985 pur l"s 
demandadas; en consecuencia, condenó a estas última:s a pagar l;J surn;¡ de 
$26'033.970. correspondiente a la lndenmlzación respectiva en la pn>pon:ión 
establecida para el coaseguro pactado, que correspondía a porcentajes del 50, 
25 y 25 a cargo de Colpatrta Compmüa de Seguros Patrta S. A., J.a F'eder;¡l 
Compañia de Seguros S. A. y la Compañia .Mundial de Seguros S. A .. respec· 
üvamcntc, en el tcrnüno de cinco dias a partir de la ejecutoria de esta 
providencia; negó la condena al pago de los peljuiclos moratorias. disponiendo 
en su lugar que cada una de las empresas demandadas pagará la sutna de 
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dimoru H qu~ CSL<'lba obligada. los Intereses moratorlu!l a 1~ tasa del 18% anunl 
a parlír del 14 d e Ju lio de 1988 y hasta cuam lu "'~"'"'' ''" cfcd ú r.,jtmlo wn lu 
con-.:~pondlente con·ecclón H•o nd a ria; ~;n fin. te Jmpuw a las d emandadas la 
obligoci.On de ps ¡¡ar las cosl.as causada& en proporción equ lva lent e a su lnteres 
en el ()(.:t:<e¡¡uro exlstenle. 

3 . Inc-onli>rmes ron lo asi resuelto, las compafii~" ''""'"ndndas interpusie· 
ron T\<l:1>rso de a pelación, mr>\i~ro por el cual subió el ~xpedtente a la Sal..<t Civil 
del Tribunal Su pmit>r del Distlito Judicial de Sant.af~ rlc, Hngotn. Luego de 
rttuaclll l11 ~~!,'linda instancia, se profirió ~nhmdu el d lect:o;m 116) de noviem­
bre de J 093. provtdcnr.ir• e~l.a que por efectos de medidas especiales de 
cie.;congeeii.On dcl trabajo juclic:i" t ndopt.adns po\· es ta corporación de confomll· 
dan c(ln el Decreto 2651 de 1991. k crorrc:Rpon c;l ló dt<:tnr nlllibw1al Supertor 
del Di,.l.rl!o Judicial de Pasto. En dl" 3C rir.cidió revocar el fnllo apelado y se 
dispuw rieda rar probadas las c.xc.:pdom;~ lk mt'rtt.o. absolviéndose en conse­
<:uendn n la prute demandada <k la~ pn;u;n ~ioncs recla mad M e !mponJendole 
a la acu>rn condena en costas qLt<: tnduy<: la ~ cauendns en la prtmera y la 
e.::guml&. ln5(anda. 

Luego de transcrtblr buena pa n e del texto de la demanda r de la con testa­
ción " ell¡¡ dnda por laa demandadas. reali7.ar a oontinuaclc'>n u n cuidadoso 
n:cu"" "' de la actuación . procesal addantada y resumir el contenJdo de la 
acnlcnr:l:o objeto de apelación, en<:ucnlra d 'Jlib\lnnl ~nt!sfechos Jos pre6u­
pu<:,.tu~ prvccsnles. iniciando asi el c~ln dio de la cuestión Jltlglosa de fondo cuu 
una :<eMe de apreciaciones ac:<:rc" del omtJ-ato de segw ·o. s us elemeutCJs. 
objd.ivo:~ y c:IP.bere.s de las parl.es scnt.nndo prev1aruen te como premisa fur11ia~ 
rnc:nta l m to.l aná lis is que c:l '""'"concreto acerca del cual se ,.,..,¡""'" •k~:isión 
ele las nutorldad es .iudic:i;olcs consiste en que la entprt:•a tlt:rnar><lwll.e, en su 
condición d e asegurad a. a"pica a que en sent.enct~ ·se condene a las deman­
dadas a pa¡ta rlr. d ~inie::~lro que tuvo or.urn~n cto. ~nlr~ lu.s 2 de la tarde del 
sabado 28 de novit:rnhre d~. 1987 y descutJierto u la:~ 7 de la mañana del dia 
iWleS a0 <:u ~nt.lo ~n Ja oftdn a general Cj\JC la d ~mundada tiene en Segovla . 
desaparcd C> 1 :.~ s um a de sw·o:--s:i.970 <le la caja luerte. Lo ante t1or -destaca d 
sentencla elor- teniendo en cuenta la r.ll'iu"" "' de P"..nnanencta pactada curre: 
las panes expedidas (sic) el 18 d~ fchn<rn de 1986 ( .. . 1. mien tras q ue la 
demanda.rla se opone [ ... 1 al considerar r¡ur-: ••J "lnifl:l'!l'ro no estaba cubierto por 
la cláusula de permanencia de 24 hora." r or c:wmto este lapso rlnallzó s in que: 
se p rt:SCtltC ltt sus !racción \~olent.a <ir: 1 a su ma menciOnada .. .... 

t::n este unlc:u de id.,as. e&lima el TrJbunal que la sentencia condenatoria 
materia de: la <tl>..ada debe revocarse para. en ~u lugar. desestimar las 
preteuslut >e~ t.lt: la a<: lora pues ajulclo de la corpora•:l(lll y por virtud de razones 
que a con t!Jlua<:lciu se "'"''1":nclian, las useg\tradoras <lC•Itundadas no Incu­
rrieron en el l.llCUIIIplimicnl.c• .:unlra<:Lual que aquella le~ a l.ribuye . 

.1\1 efecto, IniCIA l.m nS<:rihifflltlo, de la póllU a ulnmá l.ica de seguro de 
!.r,m~porte de valores :'llo. TR-2~35, '" claus ula octava de las concHr.iones 
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generales consignadas en dicho documento, cláusula en la cual se dice que ·el 
seguro no otor¡¡;a cubt:rtura a los valon:s duranrt: la pt:nmmen<:ia "" ningún 
punto ini<~ial, inlr.nn<;<iio o final del l.rayr.:cto asegurado". dejando a salvo la 
posibilidad de que el asegtu·ado obtenga w1a ampllaclón del seglu·o durante las 
permanencias en puntos intermedios o finales, "caso en el cual si Colpatl"ia lo 
acepla, deberá p.,~ar la prima adicional correspondiente''; a continuación 
hace lo propio con los anexos 4 • y 6", subrayando <¡u e en ('! s~gundo dr. los 
traye<>ws ascgumdu:s incluido en este último anexo ''del mmlicipio de Segovia 
(J\nlioquia} hasta la Oficina Gen~r·;,l (~on pcrman.~n~la en este stuor y "de la 
Ofklna <:cnr.ral ha .. t:l: la _.,~,~~~iim Fom.l;¡'', y '-'"la l'liim;ula de Jl'"'nti'ln.-:ncla 
mljun1¿¡ al ant>xo cuarto qut> dice: ·'Por la preseme clausula. se cubr-e la 
permanencia de los valores asegurado.~ dentro y fuera de caJa fuerte por 24 
horas par>l dinen.> en eredivo .V eheques",lodoello en a tendón a que "s1J< lapso 
de horas hacía referencia tanto al lugar intermedio del trayecto como al destino 
final del mismo y que no había <'Ido vartado por el anexo 6 por cuanto este ültlmo 
úni<:amenl.e modiflcó el segundo b·ayecto, sin que los demas tenninos condi­
ciont:s u estipulac:ionP.$0 sniTieran vruiacjón de ninguna nat\n-aleza. luego si se 
hubiese (}Uerido JlOr las paTLes '"o.n1plíarln por un ténnino n1nyot· o disminuiTln, 
asi 1" lmhri;m pacl;ldo en Jom1a expresa y este ú !timo evento no se ha 
presentado". 

Di<:e el oú c¡ucm en apoyo de su l'oncluslón, que en concepto de los auxlllares 
de la jw:Jlicia Rocío del Pilar Vergara y Ltús Alberto Niño Campos, designad06 
para tasar el monto de las p1imas pagadas, en el cuadro correspondiente al 
anexo 25 establecieron pru·a el segundo trayecto comprendido desde el mtmi· 
cipio de Seg0\1a hasta la Oficina General de la empresa, w1a permanencia en 
este sitio de 24 horas para el mes de noviembre de 1987. dando como valor 
declarado 28'000.000 y por las 24 horas de pemmnentia emmciadas. deter· 
minan una tasa de 0.16 y una prima de 44.1:100; y t>n el cuadro ~aignado como 
anexo 27 destacan ·-rasas. Permanencia 24 horas para dinero en efecti>-o que 
corresponde al trayecto Segov\a · CaJa _e,grarta · Planta Maria Dama · Oficina 
General". Para el mes de no\'iembre de 191:!7. "básica :.!.4 ho1-as 0.10- hurto 0.05 
• huelga~ 0.01 ·total 0.16". datos es1:os suministrados por los pelitos y no 
nhjelmlos pnr 1""' pml"s dt< tus '1"" dedm:" d I.Tilnmal que "siempre se ofreeló 
nn;.J eoh~r~.nnl de Tie:o;.gns o d{nJ~nl;.J de pennan~nda ti~ 24 huras para el 
mencionado sebrundo t.rayed.o y por ~11~1 s~ ¡mg61;.Js Üls~ls y sumas lrat\Scri1as": 
sin que apare-¿ca demosLTado que por la cláu':<ul" ele pennanem:ó;¡ indefinida 
en t>l tiempo como ·pretende hacerla ver la demandante, "se h;)Y" r.an.,elado 
suma algtma por concepto de prtma o tasa". 

De otra parte. romando como base elllúonne de los aJustadores nombrados 
¡~ra Investigar las causas del siniestro y liquidar la perdida coiTespondlente, 
unido a la (lcclara<:lón qu~ rtnd1cra Jesús !!mesto Cla>ijo Salgado deslgliado 
por Zabac AjustadCJrc,s panl r<:ali7.;lr cli~ho traha!o. deduJo el tribunal que el 
hecho de la ,;u,.lnt(:<;ión del d1ncm ac:onr~cló cuando habian vencido las 24 
lloras ad1c1onaJes que cubre la clausula de pennanencla. puesto que e!.e 
dinero llegó por via aerea (helicóptero) a la oficina general de la J.<rontino Gold 
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Mlncs Uua . en Seg01<ia. procedcnoo tlel aeropueno Olaya llercc.-a de la ctutlad 
de !Ylooellín. el 26 de noviembre de 1987 a las l l a. m. y se r~;por1.ó sin novedad 
ci <Ha 28 a las 2 p.m. •~uando se celTóla caja fuerte, por lo cual. "debe concluirse 
que el slntc~tn> ocurrió d~.spués de la l.t:mlinación del amparo de pe,·mam;nda 
y pC>r t~nlo. el contrato de :>CJ,,'\11'0 no podrá lnvocar~e tlowo fucnl~ de la 
indemnización Cí>m:spondiente". 

F'lnalmentr., ~n In •tu"' a lru'l.e al monto dd dint~ru ~••.;Lraldo señala la Salr1 
de d~cl516n st'nlenciadora que aunqu" ~" la dem<>nda se afirma que fue.ron 
$26'0.'3."\.970, tal cantidad no ha :sido establecida en f()rmti iru;quivoca en ~1 
prot:eSo si se tiene en cut'.nUJ la ''ei'Sión Jurada y la ccr uJit:udím P.mltida por 
Rudngo de Jesús Gall~o Cóm o;<, <'.Ontralot· de la sociedad dcm;l nilanle. habida 
Otmsl<leración que d t· csktr•c u e"'.c>s elementos de Juicio y ank la r .. ua de una 
insp.,.,dón judicial sobre los liun•" <le contabilidad declld\a socicuad, sr. sigue 
qu~; fuemn ap~las $1 3-ooo.OOO.nt> los que se dejaron para atcm.lt .. T lns pagos 
ti rcaJiy...,r:;" en el sitio "La Fonda" d rlí" lunes 30 de noviembre siguiente. 

F'omtulando tm cargu únl~o porla vi a que Jndica el numcl'al ¡• del Art. 368 
del Código de PI'OCL"<Iimienln CN!I. afirma el rceurrcnl<; que In sentencia de! 
l'rfbunal incun1ó en error mruúliesto de hecho en 1>1 Hpn:<:ta~jón del contenido 
del contrato de seguro y loo anexos expedidos qut: forman pmte Integrante dd 
m ism o. asi oomo de h• prueba ¡>erlclai practicada. ~rror que det~rmlnu (,. 
violllción porfalta de apli<:<~c:i.ón de los articulos lo:J6. 1047. 1048 , 1056. 1072. 
1077. 1080. l 1 17, lll!l, 1120y B22del CódigodeCmno" lvy 1602. J60:i. 1618, 
1619.'1620, 1621, 1622 _v 1624 del Código Civil. 

con vi~ la a sustentar el mr~o. ·""~llene el censor que d ycm > ,¡., 1¡¡ sentencia 
que: r;oml.mle consiste en a~u m ir r¡qe en la póliza de scgu ru de franspotte de 
valore~.< descrita, o en ~~~~ u n~xos. se encontrol>a p;1t:l.ada una clausula 
limlhJiivn del amparo d<: ¡x,.mane.ncla por 24 horas ~.n puntos lnterrued;og dd 
lmyo;cto a~w-ado, cuando ·ef- objetl\.-runentt: .,.;clenle -según el panx:e r riel 
c-a"'f!cion i¡¡ta- que ~.,.. parle algun a del contenido de clidla prueba documental 
""rg~ tal posibilidad, cl:~do qu.e la permanencia lim itada. n 24 hora" <¡ucdó 
""clu$lvamente par~ luP.go de teJulinado loclo el lroyecto QJ!lpru·ndo". o., csi.C 
modo pretende el nx:urrenle demostrar la exisi.enr.in del runparo y la obligación 
el., las aseguradoras ele indemniZar. ,..,;;,.),.ndo que al ·ser objc:tivamente 
:umUmda la evoludún de loo anexos correspondientes a los tr~edo" a5egu· 
rados y la cobertura parn la pemtancncia, ( ... )se concluye ( ... ) la lln~lidad de 
contra tnr la protcc:ción adicional de pcmmncncta fue la de dejar •in electo la 
·P.Xclusl6n prcvi"t" en la d áusula octava dd contrato de se¡curu que no daba 
cobertura para dlas'. 

F.:xpllca su criterio m'lntrestando que aunque In póliza contaba con tm solo 
lno.y~IO original. ante 1~ ne<:AA!dad de la crnpres" demandante de ~:fccluar 
cada cllt!>. clíns el pago de la nórn!nn, se Incluyó un segundo trayecto "clr:sdc el 
mw\lctpio de Segovia hasta ollclnus tle la f'ront!Jw Gol el Mines en la planl:o de 
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benelkio Mana Dam;,", olo'W'ndu~ derecho >l e~tadia de 24 horas en caja 
fuerte; más e'l' •m anexo po..t.e•;or se suplimió \>1 mendón de e¡ u e tal trayecto 
estaba destinado tan sólo a transporte de nómina, habiéndos" n:mitido eu 
ambos anexos las clauaulSh de permanencia que en ellos se anuncian y en las 
que "" kc que &e otorga tal bcndkio hasta por 24 horas "(uúcamente para Jos 
valores que hayan sido objclo de un transporte pn;vio -•~xprcslón que seg(m el 
recurrente hace referencia al tray~to cwnplldo. terminado d transporte­
a~•:gunnlu por la p1·esente po\11.a", a lo cual agrega. flnahuente, que mediante 
el anexo número 6 y su modillcalorio se reformó el ;m ter ior en cuanto al 
seRundo trayecto que quedó: "Del municipio de Segovia (Anlioquia) hasta la 
nlkin:l genrcral [r:on pcrm:'lncnci:'l ~n este sitio) -sin que en esle punto 
intem1ectio se e«lipnl..,límile-. ne la olkin;r gP.n~ml hasta la secctfm Fonda'". 
lu~ar este último en el que tenninaba el trayecto y donde. alinn~1. operaba k1 
llm1ta.clón de las 24 horas para la detención de mel'Callcías asegurada~; "en 
otras palabra-;, -dice el re<)urrente- el amparo contratado culminaba l.an "ólo 
velntlcu .. <ttro horas después de tennlnado el transporte", recalcando que estO$ 
idtinros anexos distinguidos con el nfunero 6, reemplazaron los antenOT"" y en 
ellos no se acompaña cláusula de pennanencia y se suprime la \imil:adf>n de 
las 24 homs para la duración de la misma. 

Y de acuerdo con esta misma linea de pensamiento, tambten asevera la 
acusación que al dividir el reconido en dos, la estudia de la.~ mcrcandas 
aseguradas en el lugar donde ante:> concluí¡¡ el reconido y que esta1>a sujcra 
a :!.4 horas de amparo, pasó a se~· punto intermedio por la ampliación pactada 
reftriendose a ella el documento como punto r.lP. "perrmm.,ru:i>r" sin llmttaclñn 
alguna de tiempo y sin qne se hubiera acompañado ningún >rn~xn soh~ d 
pait\cular. eventos de los c.uales es forzoso conduil' qne "'l''"cl" níUiln que p;Wl 
el punto intenned1o existía un amparo indelinido en cuanto" li<.mpo se rellcrc 
y las 24 horas ope1aban tan sólo para el destino linal. que min no s.. habia 
t:urnpHdo' 

Señala at:.i mismo elt·argo en esludio, lJlll' d Trilnmal ba debido apllca!· el 
articulo 1118 del Códtgo de Comercio en lanl.o e.:.<l<! rumn•, .:uya infracción se 
muesr.ra como la esencial para los fmes del i'lrl. 51 del Decreto 2651 de 1 !l!ll. 
detem11na c1ue los seguros de transporte concluyen con la emreg¡¡ al destina· 
tMlr1 rk las mr.rr.ancias objeto del seguro, y que, además. dispone <IUC la 
respotlsabllldad podrá extellde.rse a cub11r la esta di a df.' aquel\¡¡s ~n lns lng.'ln~s 
inidales o finales del trayecto asegurado sin hacer referP.nr.ill ;¡lgnna " llnntns 
intern.~clios del mismo. considerando que ello es a"'í por c•mnl o si s~ pnc:rara 
limitación temporal para la pennanencla eu estos, se pre,;enl,ria la inr.on­
gruenda de que por una demora mayor de la pactada perderi<! v:ig.,nci:a la 
coberhrmcontratarlap.acatodounrcoorridoynúenllassecumpleinl.egr;•lmenl . ., 
el mismo. Jo t-uul iria .:ontra el caracter automático de la póliza, desconodím· 
dose el objelo mi:,;mo dt: esl;l dasc de seguros sl se acepta, cual Jo hac" !:1 
soentenc\.a impugnadil, que antes de finalizado el trayecto el amparo deje de 
operar cuando rlchc inkrrumpirsc cl transporte, apuntando que las cláusuL'ls 
dd mnt ralo tk sc~uro deben lnterpret<ll'Se en conj\mln y •n r.~"'o rl• arnbigüe-
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<lad, a favor de la parte quP- no lo~J'\1no en su rcdat:ciun wmo e.., en este caso 
la <.octednd de.mEUnhinlc. 

lf?.ualm~<nle, inctmenerrorcl 'T'rthunal al afinnarquenoaparel:~probado en 
r.l p\e.narto que se hay" cancelado swna alguna d~ dinero por concepto dc-: la 
prim a corre!!pondiente a esa clá usula de permanencia lnd~flnidn, afumando 
qu~ ~~ se hubiera analiY.ado objetJvam ente eJ contcnlrlv dd dictamen pericial 
producido y sus anexos, se hubiera observado qul: las n:seguradoras <:nhraron 
prl.ln38 p<>r la referida eventualidad ::<in discriminar. tal como se <Jbscrva en los 
<x:r).lAc;ados que corresp<mdcn n los anexos 2 a 24 del <:x¡¡crUclo. pasándose por 
alto con ello ·que JlOf fonnar prut e del trayecto luU.I lu permanencia en los 
puntos lnten ll<.'dios queda cu bierta po1·1a prima q ue: pur ulur¡¡ar umparo por el 
traycc;to conb·arado !gualrru;nte recnudó la aseguradora ... 

Por t)ltlmo. apunta la demanda de ca;;aclón en rcferentin que en lo a tinente 
.,¡ importe de la conuen<> realizada en el fallo de primera instancia. este debe 
manteneJC'!e porque se acreditó el reUro de $1:!5.000.000 .-Jc¡l 8llnco en Medell.in, 
s u remis ión a Set~,o~ia, '"' redbo eplas oftclnas de t.. empresa y 1(1$ pagos que 
:;e akQn>:,.ron a realizar cou ello,., 0$1 como el saldo rcmanc:ntc que quedó para 
ser omviado a su destino fino l P.l lune5 30 de noviembre, l.udu dlo con la prueba 
diX:ume.ntal provenlcnt.c de la accora sin que Judicial ni co."trajudlc!abne nt.e 
hub lernn sido objeto de n.')l3ro nlguuo, erlgléndose pur lo l<~nl.o en plena prueba 
d,.J mon to del sbuestro que iam poco tuvo en cuenta el !\<";11\cncl.~dor ad quelll 

J. o .. Jando de lado todo aquello que toca con la califlcnct6n legal de lo• 
oon tm lc>G y la determinación d P. l(IS con<>ec.uencl.as qu<: •lcsclc el punto de \1sl.a 
juril l!co se desprenden .d<t. esn callflcactón. maten"" runba~ a las qu.: la 
aprec:taci6n de la prueba. pr(1Cede y que en tant.o entrru~an cucsUon(:~ de 
den.d1o. son por lo g<:ncral del domlnlt) d d con trol jur1scl!cclonal el<: casación 
por vlolaelórl dí red a de la ley. de m~tnd-a cierta hoy se tiene pur ,..,¡,;do que en 
In tnrea d.:: inlr.rprclar los negociOS j uridk.= fuente de controvernia entre Jos 
Utlgantes y esl.ahlc= el con tenidullc las e;sUpulaclones q ue lo.' integran. Jos 
sentencl.adorc:s de instancJa -po•· t n•l.arse de hechos propios d el <Yo•sn ~ingular 

~¡tllt!g)C>- .:uc:11t.an t:on el poder soberano de comprobarlos y ;)prP.darlos en 
ejerctclo dr. fal:ultades que. en la medida que a dichos ór¡pm<:>s les son 
pl·Jvatlvas. r:scapan por regla g,eneml"' la censura que aquél <:On lrol envuelve. 

A,..l, p••es. cuando en un prO<:eso se p1-esenta disl:usión sobre la ~:xislencia 
ml~rna d e un c.ontrato o acerca de las d ls poalcione:; de que dan c ucnt" algtutas 
d~ :;u~; cláusulas . en la órbita decJsorla <tue de la instancia c..q •:amcterístlca 
el trabajo del Juez ba de mmenzar por apn.><.-iar las pruebas producidas con tal 
!in, <:ulrllmdo.-.e de hacerlo re,.pP.I.mclo su ob_jemidarl y observando !.u; norm;,s 
q ue el ordenamiento poeltl\'O tiene p:>ra ello señalada•; mien tras sean sali$­
fech as estas exigencias, debe entcudr.r.:e qu e el asunto <[llt'<'l<'l confiado -... a la 
cordwa. perspi<~ada y pericia del.JU2!:("dor ... - [G.J, T. cvn, pág. 289). lo qu" 
equivale a decir que el pod~•· ~>ober>li><> rlcl cual viene hablándose y cuya 
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existencia es forzoso reconocer con 1·azonable amplitud, si se le refiere a la 
inkrprcl adón eonl.red.ual. <:n cst<: terreno no llega nunca hasta el ~:tremo de 
hacer prevalecer simples conjduras discn:donakt< del inkf1>r(:l.e sobre rna· 
nlfest.-.clones devolwuad insuumentadas en cláusulas que no se resienl.cn de 
osc.uridad. ambigüedad o deficiencia de cualquiera oua índole. así como 
tampoco se extiende hasta pennitil'le a los.Jueo.....::,; menospredar las normas de 
disciplina probatoria (IUr.:. según ('1 e;a$0. resulten aplicables. 

Por eso, in~p.i.rada sin duda en estos Inismos principios y aludiendo de modo 
partJcular al evento de los errores probatorios de hec:-ho e.n 'l"" ..,~; lilc.tihlc 
inc:urrir al determinar la existencia o las modalidades de un contrato que. 
debido a dir.ho.~. em.>r""'· lennina por Jo L'mr.o ~iendo ,.u . .:rado o desnaturalizado 
arbitrariamente. tiene dicho la .Jtli'ispntdencia que se \rala de un supm:sto de 
m:urrenda .:xecpcional en gr.ldo sumo. habida consideración que su presen· 
cía en «l.iuicio ,iurisdiccional ntatcria de impugnación y por cuanto la herme· 
netltlca contractual -val~a relteral'lo- es tema de ordinario reservado a " .. .la 
discreta autonomia de los juz~adores de Instancia ..... {C.J. 'f. C,'U.Vll. pag. 52), 
debe ofrecerse como una "verdad objetiva- imposible en cuanto tal de s"r 
discutida con seriedad; -... en ptmto a interpretación de los contratos -explica 
la Corte- la exigencia es mo<"ts hnperatlva. :si cabe, en razón de la mate11a a que 
se refiere. cual es la libertad htnnana considerada como fuente de ¡·elaciones 
de derecho. El acto jtuidico es uno de los medios con que el homb•·e ojP.rr.o cs., 
libertad, y se comprende que su interpretación par palie dr: lo~ juc<~:s n<> t<:n.e;a 
otro fin que respelar y ganmlizar esa libertad. Ello quien: •kcir r¡m: la 
operadón Interpretativa del contrato parte necesariwnt"..lLe de un print:ipitJ 
basico: la fidelidad a la voluntad. a la Jnlención. a los móvüe~ de lo:; coul.r;i\an · 
tes. Obrar de otro modo e5 traicionar la personalidad del sujel.o t~ompromcllda 
en el acto jlllidico. o en otros lénninos, adulterar o desvirtuar Ir• voluntad 
plasmada en el. Por lo mismo y <'011 el ohjelo de as<'gumr si<-:mprc d imperio(](; 
la voltmtacl. las cledaraclone5 vagas, confusas, ~cunts n inf:mlsnnant.cs 
deben ser interpretadas. ya que todo proceso del querer pffl'sigue un lln. ( .... ) 
Mas es sabido que la lnterpretac.ión .Implica de suyo un proceso inU.lec\oml, en 
«1 c:ual couOuycn circunstanclas. factores, nociones y conceptos de di~r.inl os 
órdenes que p~s:m Lndus "n la mt:nl.<: dd juzgador, en la medida personal que 
este les :1signe. Por ~sl.t! moUvn, goz¡¡ d~ auulnonlia en esta tarea: no habria 
cauces posili'-·os ¡mn1 ordtmar su clist;erniir•iento. ni lin11tes concretos para 
contener esa medirla: P"m .:omn l.ampm:o hay poder p::.ra errar. n.l derecho 
htunano ilimitado. esa anl.onomía lknc una cadcr1a: el error de hecho cuya 
presencia en el proceso sea de. una C';dt:nc.:ia dc,'Jiunthradora. porque de lo 
contrru1o aquella autonomía sería imaginaria y t:sk rocurso -el de casación· 
se transformruia en debate de instancia, por Jo qut: la Curte. ha dicho esta Sala, 
no puede desestin1ru·la interpretación dad" por Jos Tribunales de instancia a 
las clausulas de un contrato. porque a su juicio par"~'~a (¡lle las pa.n.e& 
prt~r.cnrllemn obligarse de tma manera dlferenle a la enl<:udi<.la por el Tribunal 
cuya sentenCia examina. Es preciso que el error en la aprcci<Kiún tlt: las 
clausulas del contrato sea lan claro a la lm: d<~ 13s reglas legal e~ y de los datos 
del e.'Cpedienle que no d<.jt: lugar a <Inda alguna ... •. agregando lineas adelante. 



Númcm2494 ___ _ G=..:.AC:::.;E:.T:..ct~. -J vDic:J'-'A=L _ _____ __ ___,:;5!\""9 

con r.tla do: la scntenda de 18 de mayo rlc 1943. que· .. .ltl intcrpt-etación riP. nn 
c"?nt.rat.o r.s. por lo demás, um1 cuestión d~ hecho, una .,.umaclón circunstan­
ciada de factores (\ivcr~<>S probntorla.menle .,~t.ablecidos en el Juicio, de tal 
tn()do que no es posible dese.,thnar la hecha por eluibunal s ino a través d~ la 
ale¡,!u\~(m dcmv.;l.rad<~ de un evidente error rlt: hecho que pr¡ng.. de ruanmesto 
lncuee;tlonablemenle una ,,.hlto·;:u·ta Inteligencia judicial de la vohmt>tcl de los 
<':nnt.rArantes ... - (G.J. T. LXXVU. pág.. 150). 

· Vi~ta~ la~ cosas con la J>CI'liJ'<" I.iva indicada en loo pllrrafoo que ru.itecedén 
y lh:nto: G los ar.'(ument os en que<>~ fumla d .:argo en estudin, Inevitable result" 
concluir. t-ntunc:es. que laF.. aprecia<.io<K:s c:fectuadas pnr d Tribunal en la 
,.,~, suil lite. respecto de-l &mtJ<Iq y alt:'<on<.~ de la <knomlnada •d áu.-rula !lt: 
p~nnnn.~nr.la·. adicional- a la ('(M7.a autom;\llca 1'R. 25::!.5 para segum tle 
t nm~pc>rtr. ele · valores, y de lr¡~ l'llstlntos anexo.~ pn,.!.t:riures q ue a dicha 
( :hl1J~u ha se refieren. no puP<It!n ~t~r modJflcadas en CH~u:ió r1, toda vez que como 
<:rt ~cgulda pasa a verse,"' m>lt.:r1a l cllsponible en el <~Xpedtente no suministra 
rt~<ltivo valedero algtn1o 'l"" pr.nnltG tener por acn:clirado, con la conl Wt\l<:m:ía 
que exlge la ley, 'l"" la sentcucia r.uy~ lnArmac:Jón se propone ~<•ns~gutr la 
entidad asegurada recurrente. ht\ya en verrl:ul !lesnaturallzado abitit;llnente 
la~ ame>1tadas estipuladoncs. nJ menos aun r¡u.: las conclusiones a que ~bre 
el particular arrtbó esa mi9rna provldendn. por contnu1a.r O$\P.n,..ihlem<:nte el 
sentido común de¡,<enc:ratl en a.t'bltrartedarl. 

2. Tcruendo en cu eo ln ~>• r)nalk'larl que iden lilka a lc>S conb·atos de <:.sta 
naturaleza y la función qu• "" o:nns~uencia e.stánlla ruAclos a cumplir, ~kr\o 
"" tlUC uno de los aspecros ' 1"~ adq uiere mayor import·:tn~IA en los seguros dt; 
ni\Jt:l.os porteados contra los " "" ),!C•S que al tranF.opnrt " lt: "'In Inherentes, e~ el 
el~; l1l tl<:cc~a.t1a deltmitación IP.mporal de tales rie;;ge>~. F.:n t!<IO~ casos, la 
es ln tc l.ura misma de la relact6n ~seg>JTadora c:dge quf.' $e po11:lla contar con 
elemento:; riP juído sufleJ.cntes en Ol'den n rlel.<:ntllnar con razonable precisión. 
cuando se inid<~ y cuando se extingu e la (» bcrt1,lra contratad¡¡, '""" vez que 
a simple viso a .Y úcbido cllo slaextraordinnria <:OtnpleJidad que hoy en dm ofn.-ce 
la actM dad lransportadora en s ue d1ferentt':S modalidades. no basla con d ec!J' 
que por virtud de JO<' sc¡.¡ur()S en tn~Jlctón. In ob!iguctón de inde.olllizar a cargo 
del Megw·ador sólo cobra attualidad en tanto los b ituca obJeto de los intereses 
asegurados se encucnl.n::n al movlnúento. 

Asi laS COSaS, en eJ C'ISD ~~~ l.rai\Spol'te de merr.nnchl!< y. riAotciO por entendido 
.'luc la responsabilidad delln•n~vorhu.Jor empieza de~rlP. qou: lá r.osa queda a 
su dis pos ic ión hasta su enlrP.¡g> ul dc,.liuatarto. el articulo 1 1 1 R dd Código de 
CornE:n:io, de acuerdo oon el t ... ~tu <.Id art. 44 del Decr~to l..(:y 0 1 de IWO. en 
mal.~ria de segw-o de transporte "tdu.Ja que ls reE<pons¡oblli<lu<.l <.lel a9eguractor 
:oc inlela desde el ruomP.nl o en que el tmnsportador recibt: o ha debido hacerse 
cargo de las mercandas objeto del seguro y concluye <X>ri su CJltrega a quien 
\'311 destinadas, p .. .ru al(.rcga esa uúruna UQrll1.1 que. u>ll todo. la s usodicha 
respon~"bílid>i<l podr>i. extend~.rl'e, n volu ntad de tas partct', hasta cubrir la 
pr.rmtintncia de los biene.~ n..~~mudo• en los lugares lnld.aie>< o llnal.:s del 
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tray.:cto asegurado. es decir '!""el seguro L'ln(.as veces menckmado cubre, por 
principio, los tnt~reses del asegurado en relación con los riesgos rluranle el 
transport•. y la ejocuciún de l.a9 operaciones técnkas que lo prr..:cden. Inte­
rrumpen o siguen , dentro de los extremos que""" turno clrCUn!lc-.riben en el 
!lempo la responsabilidad del transportador. y cventualrucn ft:, s iempre que 
medie pacto e."preso, también se extiende In aruerltada e<>bcrtura a las 
Indicadas permanencias provisionales. 

En la e~pll(;le que aqni """ estudia, se b·ata de una póüza automatíc:a de 
segu ro ñ" trans porte ñi:;iingulda •~nn No. 2535. pu r1.it:ulanzada para t.nmspor­
te ñ~ valores. que relleja un contrato de 'Seguros tomado por la Sociedad 
Frontlno Gold Mines Umi\ed ron la compañía de Se~!, uros I'at:rúl S. ''· Col¡»o\Tia 
en roa~egw·o con La Federal Oc Seguros y la c:umpnñía Mnndlal 0.; Sq;uros S . 
A., y entre sus condiciones g~:nemle.s se~nr.uentra la cl:ius.,Ja octava denomi­
nada ·v;gencta d" lns cobertum11 J>ara cada cle$pacho" eu la 1.:ual se lee: "L.1 

cob<:rt.ura de los riesgos se loid~ desde el ruumemo en que In~ valores son 
recibidos por la empresa. entldb.tl o persona em:argada de la con<luccion, hasta 
la entrega de éstC>S a la persona r:ru.:-Mgada por el QSe¡,'Urado o desltn;ll:~rio para 
su rc:ccpctóu. E•tc se~uro no ulorga cobertura a !06 valore:~< durante la 
pcr.otHncncla en nin~n punto iroi~:iul intermedW n fmal del tray<:c:tn "segura­
do. Sin embargo. podrá el asegurado soliclt.aJ' una nmpüactóu dol seguro 
dw-ante las pennatt~nda.; en punoos hltemtedtos o ti naif>.'<, cMO ert d cual sJ 
Colpai.ria lo acepta, dd.H;ril pagar la prima adicional r:orr~~:~pondlentc•. Y como 
compkwcnlo de lo anterior. debe ñc. .. ~.,.,.~ que ron techa 20 de mar~.o de 
1986, la>:! part es adiCIOnaron la póli-z<~ con el an<:xo No. 4 e.n cl que se 
contemplaron como traye<:l.os dellmttanh'-~ de los riesgos materia do:> anrpuro: 
"l. Desde el aeropur.rto Olaya l'lerrera (helipuerto) Mcdellín sltto !Jl.tcial hn~ta 
planra de benetlr.ln María Dama en el municipio de Segovia departamento de 
1\ntloqni;l . 2 . Oesde el municipio de Segzy,1a (Antioquinl hasta ofi~;inas de 
l"rontirm Gold Mtncs •m la planta de benellcio d~ Maria Dama deparú\m<onto de 
Anttoqu ia" y ~Incluyó "para este segundo trayecto" una "cláusula de perma· 
nP.ncta" especifkfr, no modtOcod" posteJiormcntc, del siguiente lcnor: "por la 
¡1resente clausula , se cubre In pem1anencta de:: 105 valore8 as,-~f\1dos dentro 
y li.tera de caj~ fu~tte por 24 horns para dinero en e.fectlvo y ~:heques"; de otm 
Indo, por obra del anexo disUngu!do con el No. O y con apli<:>~~:lón a la misma 
fecha dd cil.,do anexo 4 , :;~c estipuló qu.: "por sollclttJd del a~egurado. por 
lnrermcdiodesuagentcsc¡.,'Úl>comlll\k:a(.-ión T- 1533de loss-;(JoresProaseguros 
Ltda .. se modifica el Sé¡(undo trayecto a ..._-gurado del anexo No. 4 quedando: 2n. 
trayecto del nnul.tclpio de Segovla (Aul.ivquial hasta 1a ofkina general (•~nn 
permancnr.ia en este si tí<>) y de la oflcJ na general hasta la s"o:df.m ~·onda ... 

. '\. Pues bien, ante la situación de hecho así dcsctil.a, la prín1era obscn:actón 
pnr hacer es que m el tondo de 1 n ~:ontrova-sto objctn del present~ proceso. en 
realidad de verdnd no se Ctl(.-uen iT<l en dl.scustún la inteltgencta que ha de 
clársele a una conrlición gcner-.l.l de la póliza aut<>málica en estudio, en cuanto 
t.a1 elaborada dicha ddusula prcv•:nl.h'alllente por las c:ompaiúas dCJu:mdml<ls 
eon miras a ser adopiada w llformetn.on l.c en todM ias relacione.' asegura<.lun.1.s 
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de m m isma clase que ajusten (,'()0 sus clientes y en ~ya redacción. por 
consiguiente. no haya Lertldo tnfluencía relevante la socied ad adora; se trata 
por el contrnrto de una chiu91.lla partlcular o espt!d!lea, negociada en sus 
lérmtnu" de comUn acuerdo por los contratantes par:• contraerse en su 
aplicaCión~ la rclar.iún concretn que los vineula, luego s! a es lu drcunstancta 
se suma la ausencia en lo,; aut.os de prueba a~&•unA d~m•ostrativa de que la 
ucHtud <k aqudi>Js r:ntldades es produt:l<J de r.a.lcu'k1.das rcll~c:ndas otienta 
das a obtener benelkio ti<: ""tipulaclone:s o-sc:ura~ c¡ue, al momento de a<:r.pta.r­
las. la ou·a parte no se encon\r~ha ·~n condiciones de mmprender a cabalidad 
~n sn ¡,'C~unno significado. no ob5hUltC habercomado t-on la a:;L'<I.t:ncla de una 
fuma mf"'li,><lnra de seguros !Proseguros Utla.) respecto de la ~u"l d eJ4>edlente 
tampoc.o nfr"'"" ~rgumentos plausibles c¡ue pemútan pono..T r.u duda su 
idoneldncl y ~.xp.-:rlencla, tiene por n!X,~sldad que de5e<l!l.arsc: enton~s la 
poslh llldud de hacer recaer sohr, l:!l< rtemandadas únic<llTH:nlc todo eltiesgo 
neguclallnterpretativo comn ln Jllcl<: el recurrente en ~:ilsación. aduciendo en 
apayo <.1<: Sto tesis el prtnciptu ck lA "ln.terpretalio contra .~t/pulatorem· que 
con""gra el ru't. lo:.l.4 del CMtgn (:tvll. · 

Efectuada la precisión qu•: unl<:~:cde y considerandt> que los alcances de 
UIIA relación contractual de "'·l!"''us nu q uedan determina<lclS tan sólo por los 
propiOS ténnlnos de la póllza exlerull<la u de los documenlo.'1 a ella anexos. sino 
que al tenor del Art. 1622 lbidem. en .,;a mate.1a trunb if.n tiene notable 
inórl~.nc:tl P.l llOstertor desempeJ\o l.le l>r.i partf:8, en el prei!Oll.c; <:uso adquiere 
sin eluda si~niftr.atlva importnncla ('! hecho c1erlo de que la u l.en sión de 
r.nh.,rl.nra mediante la eslipula1.ión parttculanzada de ''l:láu~ulús de penna· 
oe.nl:in" <lA lugar al pago de un lSu¡.>lcmento de prtma a I:<.U'gO del IJunador. 
habida c::nenla r¡uc pan1éndose de e,;t~: supu~.sto. el nmlertul pwhat.orlo 
dispon ible en el expediente no pone en cvtcl~ncla, con la contwl<l~ncla 
necesaria. que al estimar que la estadía d« lns clln~>ros objeto de transportl~ ~n 
la oficina g~neml ele la sociedad aetora en el munic:tpto de Sega~<ia !Anlioqula), 
contaba con amparo riel ""guro hasta por veintilomtro {24) horas. el Tribunal 
s tmtooc!ador baya inctu'Tido "n un juicio de heeho cli"Jif•l'llt;lclo en extremo. 
fn.>to de una gruesa d esfigur<•dún de aquel materi<ll. 

F.n .,r.~:t.o.'son e locuentes en e,;t<:: punto las comunlcaclon~::t <:rw .adas entre 
torn;~<lnnl y asegu radores. los ceri!Jicarlos de seguro de Lrart~¡>vrk'l emitidos 
como dP.sO.rrollo de la póliza <llll<Jm•í!.ic:a r.ltada y los pagos reali:t«<lvs 1101' la 
primera a la asc,¡ttradora -uder" pnr conr:cpto de prtn1as paru ldentttka:r del 
modo en <JU~ lo hace la sentP.n<:lit hnpugnacla. la lntenctón de lu~ partes al 
conv~nlr el ya referido amparo en JIP.n'l'l!lt>~nc:la. 

a)lnic!almente se observa a. follo 103 del cuaderno prtncipl\l la sollcitud 
lu:ch& el 19 de marzo de 1986 por la fuma ·Proseguros•, designada en la misma 
¡.oól!zn como •agcnlc' intermedtnrta. con rd•n.:iún a la lndusl6n del nuevo 
trayecto. c:mnunicaclón ~'ta en In c:u al t:xprcsaruente dice: "Favor tener en 
c:ucnta que la tasa basica para d lr>~yoclo de dinero en efP.ctJ"" es 0 .01%. ya 
(flll: <;urrc:sponde al 2o. trayc(:I.C> de dichos blene;; y n lo" <:ualc" se les debe 
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aplicar permanencia. A.qi mi~nlO favor adarar que este trayecto quede, usi: Del 
municipio de Segov1a '"' a oOclna ¡,¡cn«r"J fp1imcr tr»yecto) , Juego viene la 
permanencia en <lic:hn sitio y después va a la s«L:ción Fonda, clistnnte 3 
kllóme~ apn)ximndament<:, que es el dc9Unu ll.nal" . Por cncJf:, dellexto asi 
presentado pura la descripción de los trayectos asegun>dos que bl?1.> <:1 
representan le de la actor.¡, se !rúlerc sin mayor dtftcult ... rl que el denomin<ide> 
.. :.!o tcayedo", fue entendido por Ja sot:ie:dad dct~llmdante oomo la sumo de dos 
tcaye<:los individuales, cons~rvundo en fom1~ específica y sin modillcaclón la 
)'11 pactacb permancnda para el final de la prlm~ra etapa en las oflf:iua~ . 
gcnernle:s de la adora en el municipio de !:lq,:uvia, lo cual !~Jos está de 
demostrar"': como algo invcros!mll o ahl:lunlo si se llene en cuenla que por 
b 'atarsc ele diueroa destinados al pa¡;:<> de pre.sl.aCion~ a l~ IIab<\jadorcs, 1\slos 
n~c:ihhian el dlrlr.rn en el s!tlo t'l<:ruml.iruldo ··¡.·onda' sin que allf fuera n"':esa.tio 
por parte de la tlenl<Ul.danl.!: <:<Jnlar con un fiTliJI<IJ"(l contra cvt~lltuales riesgos 
como si lo ""' ~n Lót oficina general don<lt~ l<.1s fondos scriun contado.s y 
preparados p;tru los pagos rderidos. Apoy~ lnntbién lo anu<rior, el análisU. 
c:c msecutivo ucl que da razó rl porm~nor!.z3t'la pJ fa.l.lo lm¡¡u¡,rnndo, de las 
suc'('Sjvas modifK;aciones hech~$ a la pól1z8. en •.spec!al la IJ1clusión de la 
dausu!a de permAnencia l!mlt~<l>~ a ?.4 horas que se estableció c:nando la 
oficina genera l r.m el destino Onal ele los valore~ il.Segurados. pa.ctándnse pa1·a 
coc tmyecto Sil! que sufriera mc)(JIIk;u='ión postcriflr puesto que e l Arlexo 6 Valió 
el r(:<:orrido mJsmo lnclu}·endo unA ct>•f"' adicional pcm no sólo no modilkó el 
lugar de pennanencia sino que lo rcil.reró ~xpre9rulH.m le. dej!\lldo ~n daro la 
voluntad de la emp n,;;1 ao;egurad!t t..le que la pcnmmencia en los terminas 
pflctados se apll~l.ha a dicho ~iti<) y no a o1l'O. en el cual. para sus propios 
eft~clos. era n~l~(:Hnrirt. 

bl Pero, no sólo las anteriores apl'<:Ciadon~:s c.onftrman el manejo que "" 
realidad. tunlo la actora como Colpatrla dieron al Uruua.do ' seJ.(undo trayecto", 
conclblóudolo a la ma11crn U~ una suma de d<>S trayectos diferentes, SlnO que 
tambii:n confirman tal inlención d<: parle d e los am\ratantes los v-.Hi\1!:1 
documento.~ aportadc,; al proceso por lo5 au.-oál.lares de ¡, jua ticla nociutld Pilar 
Vcrg~m S. y Luis Alhr.rto N!flo Campos en d did.a(l)en pracUcaclo y que. 
rcnrlido. no mcrel:io reparo d e las JHlJi:e.a. 

Y para cerc1ot-ar9c dd 1\mdru~ento de c:5ta nllnnaciún, ha~ la con señaiJI lo 
el~uient.e: 

il El cuadro d <1borado por h1• peritos. kleu Uflwdo como anexo 2.5 (folio 284 
del cuaderno principal) bajo d I.U.ulo "valores rlr:durados por Fronllno Gold 
Mines Ltcla • correspondlentr. " la póliza t1r: 1 runsporte d~ V!\ lores 2531>. 
discr.lmina en tres gmpos J"s lrtJ.yectos a~unttlos para tran~porte.s de dinero 
eH efectivo y d1eques. a s~bt:r: "lruyecto 1::11 (Jlrlruer trayecto) ·<lc~;d" neropuerto 
Olaya llem:ra (Hel.lpuerlu) Mt~lellín· hasta pl~llla de benelkio ~1aría lla.tl\8 en 
el municipio de Segcwia: lrdycclo B2 (sey,undo trayecto) ·de<~rlr< municipio de 
St:li,O>;a {Antloquia) {CaJ& A¡¡.rnr1a)- hasta la ollcina genf':ral (pemmnencla <:n 
este siUo] 24 horas: t•-ayt:t:l\1 B2.1 -desde la nlkina general h~"'"- .la secdón 
Fonda- y en 1>< dl$lr1buclóu de valores pagados pnr permancnd~ entre lo> 
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meses de diciembre de 1985 y cncro de 1988, ero los t.t'ayectos B 1 y 82. 1 dice 
·no tiene· yeueiB2queconcluia enlao.llcinageneml del a FnmtinuGold Mines 
Ltda .. se anota en dlclto mbro "tasa 0.16' aplicada al valor que mensuulrrR:nh: 
fue declarado en dit'.ha rula. Así mismo, en el cuadro sena lado como anexo 26 
(folio 346 cuaderno ptincipal) tambien se individualizan Jos trayectos ascgu­
t·ario.~ ~n rr~~. d~ los cualo~s d prtmcm y .-:1 tilt.tmo en la relación mes a mes en 
el periodo ya indkado, 1 ~1n sil lo ap(1Tt!c~n •~nn valore.s co~spondientes al 
dinero transportado. ~.s decir el valor as~gurado; en Cfnnhio, en l<l mlumnJl 
asignada a los tmyr:~tlls ho~ehos rksdc: "Scgovia (Caja .Agraria) hasta planta 
Maria Dama (oticina central)" además de-l v"lor l.mnsportado se Indica petma­
nencla de 24 horas a wta tasa del O . .1.6 aplio:mla al valor denunciado para dicho 
tl'ayecto. Y, en el cuadro m"rr.,rlo como am::w 27 (follo 34 7 cuade1no ptincipall 
coJTespondiente a las tasas pagadm• por Frontino Cold Mines TRV-2535, e11 
columnas s~ disctiminan las t.·rnJ~ts bási{""' y los descuentos aplicables a cada 
uno de Jos tres trayectos ya indicado-~ y en el últ.imo aparte se Incluye una 
coluntna cotTel!'pondienh~ " "t""'" permam:nda 24 horas para dinero e11 
electivo que corrP .. '<Jl(mdP. ~ 1 t.rayecl.o Scg<.-ia -C"\ja.Agrarla- planta María Dama 
ore. gener.>l" y "" disctiminan los siguientes porcentajes para esle eledn 
"Basiw 24 homs ~ 0.10- hurto~ 0.05- huelgas~ 0.01- total= 0.16". 

ü) En las cartas que Proseguros Ltda .. agente d• la s<M:it:dad demandante. 
di.t1gia a la Compaitla de Seguros Colpatria S.A. c:on relao:ion a las pólizas de 
Frontino Gold Mines, informando los valores t.mnspor1mlos ot~jeto de la póliza 
de segw·o No. 253.5, siempre se diferenciaron las varias nllas """b'Uradas 
tratandose de dhtero, especlfic.andose cada una de ellas en un li l.e.ral difo:TO:n lo,.­
··a. Ue Medellin a oficina general · b. De C¡ya .Agraria Segcn~a a ollcina general 
- c. De oficina general a sección Fonda· con la indicación a manent rlc no la quo: 
la permanencia se aplicaba al trayecto b. tal como se puede ver en lo.s folios 313, 
2flfl, :10:1. :106, :no. :n7, :nH y :.127, tnt.re otros. del cuaderno principal. y en 
r:s¡x:o:ial d rlm:um.,nl.(l •1nc olmo a lhlio H41 y :142 en d que se informa el 
movimicnl.o del m<:~ rk nm.;o:mbro: de 1987 -ao1uel en r¡ue ocurrió el slnlestro­
cinndc se discrinlinan Jas t.rcs nll .. 'ls asr:.L,ruradas trdlándose de re1nesas en 
~fc;i:t.ivo .Y :;e c::spcx~íir:u la "'p(:ml,in(;nci¡::¡ de cf~ctivu en oficina general" sin 
c><tcndcrla a ningún otro punlo. 

iü) Con relación a los certificados de seguro rl" tmn,.pnrl" "'l'"dich< 
mensualmente por Colpa tria durante ~1 periodo del "''~ 1 In., peri 1m; se "'"'1"'­
•·on y con relación a la póliza 2535, debe observarse que en .,¡ re•palrlo rlP. h< 
mismos se señalan Jos valores asegtuados por el peliodo con-espondiente, en 
los cuales al ser <mallzados en oonjunto con la respectiva t'.arta de solicitud de 
Prosel!uros se encuentra que tamblen se slngultU1zan tres trayectos según el 
valor asegurado en cada uno de ellos, solo que agrupado~ en No. 1 y No. 2 pero, 
básicamente. para indic<tr a qué anexo de la póliza correspnnrlP. la determina­
ción de las nJlas aseguradas. y que ~n Ja determinar:ión de valor por dinercJ en 
pennt-lnenda, panJ ~p1icar l~J hJsa del O. l 6%. el monto qu~ se loma es skrnpn: 
d IJUC corresponde al dinero transportado por d trayecto dcmaftado Segovla 
a otlclna g~net•al(ver folio<> del cuade.rno principal Nos. :tYOv, :J.~:J.v, :1,!;!4v, :t~b'v, 
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298vl y más especifica mente en los certificados de ocluorc de 1986 en adelante. 
documentos estos en los cuales de la sola lu;tum llcl respaldo de los mlsrnos 
salbo a la ,;sta. en plimer lugar·. r¡uc •·n cuanto a dinero en efectiVo los lra)•eclos 
se ll!vidcn en tres ap<UI..<:s diferentes. cada uno con un ~;llor asegurado 
inrlependlente. y. deo! ro lallo. que la suma tomR~a ~01110 dinero en permanen­
~~~~ pru·a aplicar la ta~a eorrespondlent.e c.s la miSmu que llega a la oficina 
general pruv~:nienle de la Ca,la Agraria en Segovia. (parte a del trayecto 2) sin 
que ulJ[ ~ haga mención a permanencia en ntngun otro lugar (ver lolim; 301 v. 
305v. 307v. 309v. 312v. 3 J4v. :l l flv, 320v, 323v, 326v. 328v. 339\', y 
especlflc.a rn .. .niP. el 340v corres¡lc)ndiente a los despachos del nrM .-.n que 
(l('Jrnii\ t"J demmciado hurtn en donde se da romo -..-nlor a.~e¡,rurado en la ruta 
de Caja A¡trarla a olkina general S28'000.000 y como "valor prima de perma­
nencia: v~lnr asegurado $2R'OOQ.OOO tasa 0 .16% ~ prima $44.800"}. 

Af>í. pues. se tic:ne ']\le la permanenei>~ <kdurada se muesn-a siempre JIOT 
d monto .señalado c:ornu tramportado en la p•·imcra pun .e del trayecto definido 
por el nnexo 6. m .. IJI"mado punto lnt~lruedio uo ~ólo porque la liquidación 
~lempre se hlzo aplicanrl<> pemmnencltt. uuimmenle en ese lugar. stno porque 
no resulta contra.rto a la prueba cuuduir r¡ue lu intenCión de las part~s 
contratantes. entratánd<>5C de transporte dt: dinero en efecttvo, era asegurar 
lo:o¡ eres trayectos en foriTla Independiente: a.~í lu rnanlf~sló la actora en su 
:«>lk.1lud y así lo rontablli7it la asc_gurndora dewaudada "llrler" ele! coaseguro. 
sólo qt•e los dos itltlruos st:¡.,<mcntos fue ron agrtJpilrlu<~ ~.~, uoo, por efecto de que 
el úlrtmo era sólo ur r m"nido adiCional que dchlan cumpllr los dineros que 
eran pagados sólo a alguuw Lmbajadores ubteados en hl gección "Fonda- y el 
monto que se enviaba '"' '"~Le t:m necesaliamentc tomado del dinero que 
llo:gnbn del Banco a la nfkinu general. pero no se tmt>~l>•l (!el mismo transporte 
pues. como se vio'"' lv:; vurto::! cerUflcados de segui'Q. lu~ ~;u mas em1adas a "la 
Fouda· eran m•turiamc.:nle menores a las que llcgal.>W\ a la oficina general . 
lugar donde. sin dudu ulguna. contJnuatlan b;\ju lu responsabüidad de la 
demarrdanl.r. mkulhts em contado y or·ganl7.a<lo d llintro. puesto que solo en 
esto: lu¡¡¡tr cm enlregudo a los trab~a<lorcs y pensionados. 

4 . F'inalmerue, no está por rlemiís anotar que s.i bien.,¡ ""1,.'\rro de trnnsporte 
el!' uno de los denominados de tTayecto. es decir que en él 1~ vigencia téc~llca 
del amparo culmina con lu entrega del o~jeto asegururlo al destinatro1o. 
también lo es que cuando a dtcllo &eguro, slguícndu la vohml¡¡d de l<:s partes. 
se le Incluyen clausula~; de pennanen.clli que por ddiniclón busca extender la 
deiJ.mlt..~clón tern¡•oml del rtesgo ol:!lcto de; <:ob.:rlura, n lo.s nmentadas clausu­
las deben aplicaree lus carncterls tlca9 propia• tk los :;cguros temporales para 
los cuales la ley (Art .. 1047 C. Co .) exige que ac indiquen IOil fechas y horas de 
Iniciación y v"n<.imiento. o el modo de determinar un<>~ y otros. proscribiendo 
aai lo.. s~uros tndefmidos en el tiempo, " lo que n::su ltalin manlflestam~.nk 
opueslo a la técnica propia de la actividad a-segurndoro. la falta de ddlnic:ión 
en el UP.mpo de la responsabllldarl dr; una compañía de ~UC0-'3 en un seguro 
de transporte. idea que pru-ece aoo~cr Cll algunos de 5\>3 aprutes la demanda 
de casación <'.ll "'"t.ucliQ. 
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Todo lo _antertor neva a desechar el cargo prOJlucsr.o. 

Ot:CI$10~ 

En meritO d" lo "XPlJ(•sl.o ¡,. Corl:e Suprema de .Justicia en Sala de Casación 
Ch.;! y Agralia, administrando justicia en nombre de la R~public:" y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia proferida el dieciséis (16) de 
novlcmbn~ ele 1 003 por el Tribunal Sllperior del Distrito ,J udlclal de Pasto. para 
ponerle lln. en segunda Instancia, al proceso de la referencia. 

Las costas en casación son de cargo del recurrente. Tásense en su 
oportunidad. 

Cópiese, notlfiquese y devuél\'<l~>e el expedtenle al1'rihunal tk ung<:n . 

.J01ye &uuDs Bal!esreros. N!L;olt:is Bechara .Simancas, Jorge Antonio Castillo 
Rugeles. cw·los Estelxu!JammiUo &11/oss. Pedro Lqfont Pianetta,José l''emando 
Ramirez üómez. Uajael I?Dmero Sierra. 



CA§.Il>.:C::r~:m - Causal 1 y 2 1 !:1\l·:::ONSOll\lARCHP., - Sentencia 
desestimatoria/ HNCCNSOINANCHA V '17HO>l:.ACHC:i\J NCl'i.ioilA 
S1J6'll'Al\!CilAJL 1 !lHE>lrú.;....&.CnCN / EX:CEll"CJ!.ON o;n:CHCSJ!. / íEilt,.\l.C~ 
Jllil!l: IDCIHIO> V. DIE DlERJECH-JO> - Dislineión 1 'll'JECl'f.lCJ<"I. !DilE ~!O M 
- Entrcme.zclarniento o~ t:rrorc!l: Ataque todos los fundamentos y 
pmebas/ Cll.Mc;oM · Ataque todos los fundamenlos y pruebas 

1) lNCONSO,'MNCIA Semencia .J.,s.,.<l.imatolia. LVCONSONANCIA Y VJOlA· 
('JON NORMA SUSTA'>JC!AL; ''la S(<rÚimt:in l·otalmeme. absolutoria. pi>r r<¡gla 
general. n.o pu<?d<! ser acusada de incongn.rerr./P., pues ella apw·ftta el /'eci!U2.u· 
miP.nliJ 1/.u:il.o de iooas las prere.nsiones dC! lu d-.manda. debe colegir se que esa 
especie ric~decLo.;tón. en pr·iucl¡>lo. se toma tntllncal,le en casaclórr por habc.?'rS(~ 
pr·onunciallo sob"' cuestiones IW pedidas, osob"' má.< de lodemar1dado [ultra 
pctita), osob,.., m<mos de lo que se pU:liL> (minima pel.il;1). E.:stccritcrtono puede 
plarltearse hm¡ "" los términos absoluros dt! <limm, t~~:wida cuenta que, poi' 
virtud de la r~;t/o•ma enn·onizada alrmrrwrul. 2" del artículo 368 del Código de 
PrnrY.:Iimi~mtDCivil por el decreto 2282 ele 1989, alaincongntenckl tambten se 
pu"d" ""9m· porque eljuz9ador se apruln de los <'~'trenlOs fácticos deldebar.e, 
mzón por la cual con lógica se pw<d" rxmcluir (/UC una sentencia totalrcrenli< 
d~•se.~limatoTia puede sel' produc:li> ,.u, l:sn.alwración de los hechos, caso en el 
cual se estar/a itu~unit,u.tu •murm inconsonancia o desarmonia c:lenurrt:ir.tiJie 
en casación, purr¡uc. r.omo se anotó, de ool!fi>nnlclc!d ron el uri. .305 ibídem, la 
congmeru!iuell lnact.ualidad cornprend•' también ·l,s ht<c:/u"'./iutdant·cs de las 
prelimsiorws" (Cas. marzo 7 de 1097). 

-(. .. )'Co.~a diS!iltlct de no decidir un exn-emo de lal!li!< •~s msolrw.rin en.fomw 
adoersu al pe.licionario.l:.)tel primer srlfltu~sro ~ljilllt• s'"'" inoongruente y. en 
consecuencia, atacable en .ca.~adóll mn IJCJs« '"' In oar.~al .segunda: en el 
se<gurtdo rto, puesto que la sentenclade'1fr.u•omhl" imJ.rlir..o un prorumcU:unlento 
d•~I.S<<rrll::rtciodor sobre lapretenslónde lr<pnr1t~. 'l"" .<úln P"dria ser· impugnada 
a. t.ram:s de la causal primera, si eUa. uiol(L d.irec:w. " indirectamente. la ley 
sustancial' íSenteru:ias de 20 de. Ml>lf!mlm! ele 1973 !1 6 de. marzo ele J!J~ur. 
F'.F'.: arls. 305, 368 rmms.l y 2 del C. de P.C. 

2) Sl!\.fl!LACION. EXCF;PCIOM OF1CIOSi\: "( ... ) aiut en .,1 ecv:nll> en. 'que el 
dem<:utdruin no lutbicse propuesto la excepción de simulac:iórr, lo. sentencio. 
tamP.,...o pocbia r.ucharsc de inoor¡sonante. al haberla errcorlimdo demosn·ada, 
toda c-ez qcce. pur rrrtllu.lulc dd. articulo 306 del Código d., Prc>eé't.limi<mlo Cil,il, 
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'CUAllldo eljlu,z haDe probados los hechos qtl(-' constítltyen UJI.Il exc-epdtm, 
deberá: rcronocetla oj!closamentc C-'rt la sentencia. ·salvo las de prescrlpCiól\. 
oo•npL-rt.Sación y nulidad rc.>l.atíva. que debetán a!egarse en la. contesloLíón de 
tu demanda'" 

F. F.: art. :mn dP.I C. P. C. 

31 ERROR DE HECHO Y DE DERll:CllO - Dtstlru:iór• "1::1 ;:m¡r de hecho y el de 
dcrecll!> ,;n la apreciación probatoria son de naturaleza dlstútca !J. por 
con.~iljuiente, ostentan e<&rTu:«.'lislicas propia.s que no ~··mJJ~:n suco'l(ustóne 
ímpíden que Se<lll cúegados sOnultáneameru.- re:;peclv ti.e Wl mtsmo medio de 
prueba. · · 

"El error rle hecho se liga con la. ront~mplru:if>n objetiva de la pnteba y, en 
general. <XIl't.sis re en el desacfertll soht'<'! la en.~r=cia y ron ten !do de la misma 
que r.otldut.e al sentencta.dor a dllr fl'lr dt>:rrmstmdo un hecho. sin estarlo: a . 
dlu'lll fH" no probado. estándoto; o, a darle a una pn.teba eKlstertte en e! 
p rorl!!:<'>, un "i!Jnjficado manifiestamente di~tinW ocontrwt.o al de la evlderrda 
de hP.clw <JUP. «<lil muP.~tru. 

"En cumbio, el error de derechn, c:oncieme con la contemplaciánjurú:liat de la · 
pn.u<ba y se tmduce en el y<?rro ,.., qtw in<'.u= djaliador en la ualoractón d e 
lll prueba que e'(ts!e en cl pr<N:c'lO.jrcnte a su regulaciMiegal; supone, pues. 
que el sentenciador !.a okl tal ~'Uill C$t.á .;n el proceso. pero ororgándole o 
mstiuldole mélito demostra!íL'<> mocti.antc la iJifraootón de la:; normas de 
dL~ipUna probatoria que lugobfcn'Ulll·. 

4) 1ECNICA DE CASAC/ON-ent.•·tmu:zdwníertwde errores: "l!:LpP.tjllproptode 
COLin. uno de tales yerros IIAl<.·e t¡ru: .:;~-un recí¡:Jrocamente excluyt?l'll:<'!s respecto 
de un mtsmo medto de pru<-1/Ja; v :~ce~ que tlrando se combate la senteru:ia por 
dolodfln de las nornws ~~t.~umc:iales por repercu.~ión d<! la oc.wrencta. de 
aquéUos. tlD es adutisiblt' IJOl'Ú la prosperidad del cargo en qow .<P. nrguye error 
de hecho. sustenrat·lo con rozones propia.s del P.rmr de rlt.'f'E<(:Iio. nt otceversa. 
pues en dJO.ldo tmpltro d<;ío.r enunciado<?! o.:uyo pemMTtltL.'<'IL~tommctón claro 
y precisa que extge !1:1 ley: y. dada la. no.tiJrale7.a dl.srw.<lllt>a del recurso de 
casación .. le P.!>t(L vedado a la Corte esroger a .<ttlihrc nrbftr'fo entre uno y otro 
yerro para etu:rar " P.xaminar las ac-usa('iDnes propuestas", 

5) CA&\CTON-Ataque todo.• lo.•fi.md.al'l'l€ntos y pruebas: pwa la prospcr!d.ad 
~ roUI aeusactón por oíoliicl.ún Ítullrecln de la ley sustwldal. a <:onsccuencla 
t:4! errores en laaprecta.clónde ~pruebas. es menesterc¡w: se combatan todos 
los cimientos que le sirv•mdc apoyo a la sentencia impugnada. p uesto que "No 
es pi'OcedtmiErtfcJ mrrccto en este recurso extrocrtl.inario el a taque atslado de 
los medios de prueba, porqur. llW1 en e! cuento de hace:rlo tActorl.osamente. 
subslsttrán f4s razones que e11 lurru> ale d<.'más expuse« serUen<:iadc<', y que 
por ur .~ujidentes parajundiu la decisión impugnada hace lrteUilablemente 
Impróspero la acusactón" (O.J. T. CXUI, f'· 14$}. 
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Corte Suprema de Jusl.icip. -Sala de Casacion Citril !1 Agrana Santa Fe de 
Bogo!."!, D.C., quince 115) de septiembre de mll novecientos noventa y ocho 
(1998). 

Magtstrado Ponente: Dr. Jorge Antonio CastlUo Rugeles. 

Rel'.: Expediente No. 4886 &>nt..,n~;, No. 077 

Decidese el recurso de casación Interpuesto por la parl" demandante 
contra la sentencia de dier.iocho (18) de noviembre de mil noveclentos noventa 
y tres (1993), dictada por la Sala Civil del Tribunal Superior del Oislrito.Judielal 
de v'llla\'lcenclo, dentro del proceso ordlnarto se~utdo por Valentina Maya Vda. 
de Medlna y Martha Luz MedlnaAmaya frente a Guillermo Enrique Arclnlegas. 

ANTT..c.:F-nm~n.:s: 

l. Al Juzgado Primero Civil del Circuito <.le Villavicenclo. le correspondió 
conocer de la demanda con que se dio inicio al presente proceso. En ella, la 
parte demandante formuló las alguientes preten9lonea: 

la. Declárese que por incapacidad mental o demencia de la demandante 
Martha Luz Medina 1\rnaya, son nulos los actos o contratos de compraventa 
celebrados por ésta en-favor del demandado Guillermo Enrique Arciniegns y 
que están compn:nd!dos en 1" papeleta de \'enta de ganado Nm. 14414, 
su:¡crll.a anlí: la Inspectora del Pcnnancnlc C<:nlral de Villav.lccnelo cl 20 de 
dlciembre de 1988. y en la escrl\.urfl públíca 1'\o. 845 otorgada en la Notaria 
Segunda de Villavtcencio el 1 O de abrtl de 1989, que versa sobn: la c::ompravcn­
ta del Inmueble descTito en la demanda por su ubicación y lindc:ros. 

2a. Que en subsidio de Jo antertor, declarense nulos los mismos actos y 
mntratos, por corresponder en realidad a donaciones efectuadas por la 
\'CJldcdora al comprador o adquirente, sin el cumplbniento de Jos requisitos de 
ley. . 

3a. Que en subsidio de la precedente petición, se declare rescindido. por 
lc:;iún t'nOnn¡,, el con !lato de compraventa contenido en la escritura públi~.a 
mencionada, celebrado t:rtlrc Ril:an.lu An:iroic:¡lils Rojas, como apoderado de la 
ven.cledora Marlha Lulo Metltna Amaya, y Guillermo Enri<JU<: An~iniegas, como 
comprador. 

4a. Que como consecuencia de las declaraciones a que se refieren las 
pretensiones 1 a. y 2a., scgim ~a el caso. se ordene al demandado restituir en 
favor de la demandante. 84 semovteotcs de caracteñstlcas slnlilares a las 
descritas en la sobredicha papeleta de venta, de calidad mediana y del precio 
que se vP.rillquP. P.n P.l pror..,so. 

5a. Que como consecuencia de las declaraciones solicitadas en las preten­
siones 1;:, ., 2a. y ~a., .«e otd(me al demandado restituir el Inmueble o su precio, 
de acuerdo l'On 1<.1 q11t': st: pnu~bc-: c-:n c>:l proceso. 

11. l.as anteT1ores;;. pret~n~ionffl se ::.pny~•n en los h~c:hn .. ~ que SP. put'!t1~ 

resumiT rl~l ~igni~l.t-! mndcl: 
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Que Martha Lu?. Medlna Maya se e;o;tablecló en Vlllavti::encto, donde conoció 
al dem<mdado Guilknno Enrtque .llrclnlegas con quien ht?.o vida común: que 
ella df".~pue:; vio <úeclada su capacidad mental, "sufriendo gruves alteraciones 
slcológicru;desdeoctuhredf: 1986y hasta la lecha": que en ese estado suscribió 
la. papeleta d~v~nr;l el" g;¡nado ya referida, stn haber recibido contraprestación 
dentn¡¡una d;lSt:>, y otorgó la escritura pübllca No. ~45dc 10 rl""hril de 1989. 
mediante la cual d~o vender, en la suma de $800.000, tmlnmueble ubicado 
en la zona rural del mumcipio de Vlllavtcenclo; en fin, que ese predu lllmpoco 
le fue pag~•do, amén de lmpllcar la """In dr.l bitm por menos de la mik1.d del 
precio comercial que tenia d mi¡¡mo, al momento de la negociación. 

111. El demandado, dentro del ténn1no de u·aslado de la deru.,nda, onanife~Ló 
su oposición a'"~ ¡>rct.cnsiones Invocadas por la demanda ntc. P.:n rdación con 
108 hechos '"' que aquellas se apoyan. negó los atinentes a la lnC<t(>ac.:idad 
mental de la demandante; dijo que el ganado el'a de él y babia stdo ;,cic¡niricln 
eon dineros propios: que d tromueble lo babia obtenido por medio de laes~rlT.ura 
pública 1786 de R de scptlembre de 1986, donde consta que se lo compró a .<e u 
hermano Carlos Frant:iSc.>Arr.int .. .gn:< p~:~r la .:umn de H!:l.UUU.UOO.oo. pero que 
la c:I;Ctilura se hJzo a nombre dr. Mari ha Luz Medina, dado que el demandado 
terna problemas con su esposa· lc.g\1 ima; después la demandante otorgó la 
cseril.nrll publica 845 de lU de,abrll ele 1989 para lrnnstertrle el Inmueble a 
Gutlkrmo Enrtque Aretnlegas. qule.n mitm>í1s ha estado en posesión matcrlal 
dc:lmi::;mo. 

De acuenlo con lo nntertor, el demandado pmpuso las excepciones que 
denominó "mmnciadcocción ", "!nexlster~eiade i(JSCQrol.rrúos de donación". ~pago 
real del P"'cio COJ:J'ICrcial del inmueble" y ·ext.~1erl(.'itl de mandato .sin representa· 
ción", c:n relación con las dos escril.ura.; públicas mencionadas. 

IV. Cum¡)ltl\o cl rilo procesal. el a quo le pu!<ll t1n a la primera Instancia 
medlant(~ !!IL'Jll.ent'ia en la que desestimó t.od;,s hls pret.,nsir.me.~. 1\pelada dicha 
decisión por¡, pm1e den1andante, el Tribunal la mnfim1ó por medio del fallo 
ahom rec.>rrido. · 

T. En relación con la pretensión princ:ipnl de nulidad de los actos o cunlxalli5, 
flnc:,.,la en la demencia o l.ncapat'id<Jcl m"nl.al de la demandante, d Tribunal 
;l!\rrna que como ésta no se: c:nmnl.raba bajo lnterdlcclón cuand" (:c\cbró los 
actos de loo que se rcclam" la anulación -diciembre de 19RR y ahril de 1989 -, 
era menester que hubit:ra (:Omprobado en el proceso la aJo:¡¡.~ da demencia: dice 
que e'llo no ocurrió, dado que lns cenlftcaclones mixlic:Hs !.r.tídas para la 
vet'ifkactón de esa an .. malía síquica, no demuestran tlit:lo" iJO(:a¡>acldnd. 

JI. Respecto de la prelen:;ión subsidiarla ele lllJltd~<l ele los mismos actos 
jmidlcos, basada en CJUC fu<:'.l'on donaciones efectuadas por la clP.mandante stn 
t-1 lleno de los requisitos 1egalt:s. sc:fJftla P.! >:P.ntenclador que "esas donm:iones 
en la fonna planteada en la demanda rm "xist.if':f'Oll, ya que atulquc hubo 
fenóm~nos ':'irnulitlorios fueron de otra indolr.". ""gim se demuestra con los 
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lt:~timonlos n~dhldos de Cjltlos. Mdba Lllíana y Ricardo Areinicgas, Ana 
Franci.~ca Castillo, Jorge Eliécer Rodriguez,lAlcía Emilia Galindo, Mary Auron1 
Rodriguez, José Vicente Muftoz, Jorge Yunda Ramos, Antonio Pardo Sánchez, 
Juan Emilio Qulceno y Teófllo Cárdenas. 

Explit:>.l, de acuerdo t'Oil la misma pn1eba. que se hallil d"rnoslrado t:n el 
proceso que el lmnueble rural realmente fue vendido por Carlos Frantis<:o 
Arclnlegas al demandado, pem que en la es(:rilura pUblica No. 1786 de 8 de 
septiembre de 1986, otorgada en la Notaría 2a. de Vlllavicent:io, ~e interpuso 
el nombre de Mmtha Luz Medlna. como compradora. con el fin de evitar que 
le fuera embargado d inmueble al real comprador por parte de la esposa 
legítima -de éste; y que. despues. la demandante se lo transfirió al verdadero 
comprador por medio de la c:ompta~>t:nta contenida en la esa1tura públ!ca No. 
845, nl!ido •k litigio. 

Por lo tanto. concluye el fallador. -no podia decirse que con este último ado 
hubiere habido una donación por parte de la demandante al demandado, sino 
tan solo el agotamiento formal del fenómeno slmulatorlo de Interposición de 
personas iniciado en la escritura 1786 de 1986"'. 

T~ualmeme. anota el Tribunal, apar~e demostrado que el demandado 
com¡m'l y pal!ñ ~1 precio clf:l Inmueble; que t~nia c.apac\dad eoonómlca para 
adqult1rlo: y que los dineros producidos por el negocio de distribución de 
revista~ de la demandante. destinados al pago de dicho precio, fueron con la· 
bUtzados como pt"éstamo.<> efectuados al demandado. lo que se c.ompmeba con 
el pagaré que este suSCI1bló por la swna de S:! .3:!9.104 y la certlficadón que 
sobre esa deuda expidió la demanda11te. 

Añade que, según las mismas pruebas. en especial lo~ testimonios de Jorge 
Yunda. Antonio Pardo Sánehez y Emilio Quieeno, aparece demostrado que por 
la misma razón por la que se Interpuso el nombre de la demandante en la 
eacrlttu·a pública 8·15. también se le hizo aparecer en la papeleta d" venta de 
ganadu, pero que en realidad las 84 reses fueron adqulrtdns por el demandado. 

·De acuerdo con lo anterior y sobre la base de que "la donación es sírnul:1cíón 
relativa cuando la venta se encubre como tal-. concluye el fnllndor acepf,lndo 
que existieron las simulaciones de las compravent;·ls disput..-.das. pero que se 
n:ali>-'lrOn únicamente para interponer la persona de la demandante. todo con 
pleno r.onocimicnb) d~ qukne~ inlen:lnieron en esos actos. 

En consecuencia ·dice·, no podía prosperar la pnctmsión de nulidad de 
dicho& contratos sobre la base de que versan sobre donadonr.s irregulares, 
toda vez que este motivo para deman~ar resulla se.r llislinl.o del t¡ut: se probó 
en el- proc~.o;o. y. poi' ~1rtud del principio de la con¡guentia. "no pu<:dt: 
(:On(l(:nar~ al rlemandado por causa diferente a la Invocada en la demanda"; 
ad.-.mas, la pretensión se elevó en fonna errónea. pueslo que la simulación y 
la nulidad son fenómenos dlfenmtes. 

ITI. Por ílll.imo. ~1 S(:nt•~nr.tador. al antpam de que en las circunstancias 
P.xpli.:ml"s rm hnbn d cnnqueclmlento ni el empobrecimiento que en el caso de 
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la compraventa se castiga con la acción rc~worla pot· lesión enorme. tampoco 
le abrió paso a la prd.cnslón formulaua en ese sentirlo. Remata diciendo qu.,, 
además, no se practicó dicl:alll~ll a fin de establecer el justo precio del 
inmueble. 

Ú REcURSO DE <'...o.""Cit"' 
En la demtmda con que :;e sustenta el rco;urso se formultm dos carno.~ 

contra la !:lentencla Impugnada. respaldado~. respect.tvamente. en la.q ~Aus•iles 
segundar primera de casadl'lro consagradas en el articulo 36A rt~l C. de P.C. 
Se despacharán en el onlen propuesto. 

C~Pl<wr-.RO 

En el se acusa la sentencia de: nn estar eJl con,.onancla con lu:o hechos. con 
la.; prct.enslones de la demandA, n con las excep<:iones propu .. stas por el 
demandado o qut: d juez ha dchido rec.onoocr de oftdo. con lo cual se 
quebrantan los artlculos 305 del C. de P.C. 264 y 26!! ibídem y 1524 del C. CM.!. 

En la fundamcntaclóu lid cargo se adu<:t! que el dc.tnanclnrto opuso la 
orecpción de sunuladón l'eOOIX:dn de la compra del tnmueblc que lllzo su 
vendertorn -la demandante-, 3.1 ~lli4,-'Uo propietario (escritura 1766) y de la 
postmor venta que la núsma d.ormmdante le hlclem al delllan<IS!Iicl [escritura 
84ñ). mas Jo que MC impetra e.1 la demanda e5 " ... lQ declaratoria rll' nulidad del 
segundo contrato ... sin que •e: pilla la declaratoria de stmul,.cll)n del primer 
con trato", lue~r¡ ~~ e5ta ultim~ (11: de\:lar ara por ' 1a de exccp~ión. se estaria 
dando paso a una stmulact(m no solicitada, ~uyo reconocltnirmlo exige deman-
da de ··ecom•encl6n. -

En consecuenc-ia. dice el impugnruue, Ho t:Jdste congruencia entre la 
sentencia y lo deb~lido en el proceso. ya que <:1 ad quem accpu1 la sirnula~h\n 
de ambos contralA)S. siendo que respecto dd lilulo precedente contenido ~n la 
~sc:rilura public:a "1786 de 1986", no se ckprec6 la simulación. por In '1 "~ lns 
dcclnraclones con terudas en r..sa escrltun. o.:omesvan pleno valor probatúno 
entre los lntercs.odos y sus c...u5ahablentes. 

Por esa misma raJ<in. apunta la censura. el :~enlenclador s! podía J:iace:r la 
decl&roción solicitada en la primera pretensión :~ubsldiarla dt: nulidad, ya e¡ u e 
la cau~a de la misma "ero la. sirnul,.clón y no la donación cmrro erróneamente 
Jo e.-.:pone el Tribunal" ... "no es la <:xi ~t.encla o no de la donaclím, !SIDO la pru~ba 
de la simulaclOn", por lo que 81· r:n la segunda lnstancla ...: estableciO la 
slmulat.>;ón -de la est.'Titura No. 845-, el fallador no podia afu111ar, como lo hizo 
para denegar dlcha preten.8Jón, que la cau~a Invocada c:n la demanda era 
dJstinU. de la que s~ probó en el proceso. 

Por Liltlmo, a •-uelta de insistir en su argumcntar.ión. el lmpu~ante termina 
cll~iendo que 10 dicho es válido tanto para el contrato de compraventa relativo 
al Inmueble. como para la papeleta de venia del ganado. 

S.: C'-ONSJD~T<>.: 

J. Si. como lo ha enseñado r"lteradamcnk la Corte, la sentew.;llt Lolalmentc 
absolutoria. por rcl!)a g"'neraJ, no puede ser ocusada de tncon¡,¡rucnte, pues 

1 

i 
1 
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ellu uJXlrPJa el rechAZamienlo tácito de todas las .pretensiones de la demanci ~. 
debe colegirse que esa .:specle de ded~ión, en principio, se toma Inatacable en 
ca!>aclón por haherlito pronunciado sobre cue~<tloncs no pedldal9, "sobrl! más 
de lo demandado (ullTapci.U.a). o sobre menos de Jo (¡u e se ptdló(mi>úrna petlta). 
F.sl.c criterio no puede pluntearsc hoy en los lénninos absolutos de ol.rora, 
habida ~,lenta que, por virtud de 1& reforma entnm.i7-<!da al numeral 2° del 
articulo 368 d el Código de Procedimienlo Civil por el decreto 2282 de 1989, a 
la incon¡:ru encta también ~<e puede lleg¡¡r porque el Juz~ador ee 8p»rta de loo 
ememos fádtcosdeldebate. rar.ón por lacual"con lógica se puede conchJirque 
w m sentencia lolalmente desestimatorlli puede ser produc;to de esa alteración 
lit.: lu:; hecl1os. caso en e l eual se estaria lnl:urri~ndo en unn lm>)noonancia o 
de:;annurúa dr.nunctable en <:a!$a(:ión, porque como ~e anotó. de conformidad 
con el art. 305 ilJitk:!ll, la congruencia en la actualidad comprcnclc también "los 
hechos· fundantes de la:; ¡rn:lens!tmes· (Cas. tnar/.o 7 de 1997). 

Empero, como la o.cusndón que se deapacha no llene veuero en ""ta ultlma 
hlp6te5is, y diido que la sentencia totalment.e absolulorta aqut Impugnada se 
enc.•cnlra fundada en quH no !le d em ostrawn los supuestos de !"acto que la 
apun t..,lan, amén que no fiC observa que el ju>:gador de segunclu grado hubiera 
d<.>ibordiido o segado la causa petendi pln~mada en la demanda. constituye lcl 
dt~ho razón suficienl*' para despachar rj¡,¡favorablemenfP. el curgo examin~rto. 

H. Ue otro lado, In lnoonsonanciaque VIene apuntalada eru tu e la slruulación 
dt!l rontrato e-.~liplll;;,do por medio de la e$cl1tura púllll<:>t 1786 d e 8 de 
septiembre de J 986, nn fue pedida c.;omo · pretensión" uu l.6nou1a, uo tiene 
asid ero alguno. pue.,ln que el sentenciador no entró a constder~rla buscando 
decidir una pretenslón lnexistcnr.e. Justamente pot cuanto no :;e formuló como 
tal; dicho >~Spe<:to lo trnjc.> ~ c.st.udlo cuando abordó el ~xamc:u de las 
excepciones y dclen¡;as del rt"m~ndado, lo que descarta la 1nc.ongruencia que 
&e le enrosl.m a la se.ntenci<t ""~urrida. Es evidente que en la parte resolutiva 
del fallo tmpugttldO, con reierencia a la sentencia d e primera Instancia t.¡ue en 
el se coll1lnnara, no aparece ded>lr:indose concretamente la sbnuladóro de la 
citada escritura; y no habiéndose f()rmu lado pretensión a ese 1·espedu - sólo 
la excepción que involucra. el tem;o-, tAmpoco. ou\'iamente. se decldlú (:omo tal, 
rw:ón por la cual la lncongn•...,cla <'~legada ('ae en el vaclo . 

Y, aún en el evento <::u c¡ue el demandado no hubiese propu~.:sto In excepción 
de simulación. la sent.em:ia tampoco puclria tacharse de inconsonmu.e al 
haberla encontrado demoolcada, toda vez. que. por manda to dd artículo 306 del 
Código ele ProcedlrnJenlo Civil, 'Cuando e;) j uez halle probadoolos hechos que 
con s tituyen una excepción. deberá re conol:t:dii oficiosamente en la6entencia, 
llaJvo las de preset1pción. o.;ompensacJ.ón y nuUdad relativa, que deberán 
a lf:garse en la contestación d" la demanda" 

111. En otro a.;pcx;Lo del mismo cargo, el recurrente sostlen~ que el fallo 
impugnado no aCierta al negar la pretensión de nultrla<.l Clcl contrato c!P. 
:-ompravenla contenido en la cscrlturn. 845 de 10 de ab ril de 191:19, ba""rl~ en 
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que realmente v..:rsa sobre ur\a donación efectuada sin el lleno de 106 requisitos 
legales . 

Estima el censor que el 'I'tlbunal dio por S<.:Diada la shnulación de dlcho· 
contrato. pero se equivocó u! denegar la nulidad basado en que "la cau:;a 
invocada cu la demanda ern dlstlnta "la.que se probó en el propesv"; así. dice. 
e l fallador no captó que prtdsarnmte la causa u e dicha pretensión es la propiA 
Sinlulo.ción. 

Ese plantea.ml~n\o muestra la inconformidad de-l rec:urrent.e con los racio­
cinio:,~ que hiciera el sentenciador sobre la cuestión Iltlgio:;a, dado q ue é:ste, por 
s u parte. se apoya en que la demanda wntiene la pn:l.t:nslón de nulidad de los 
actos jurtdleos demandados, por tratllnSe de una donación carenlc de los 
requlsil o:s legales; en que • 1.3 donación $ una simulación relaUYa cuando la 
\'enta se. encubre como tal". queriendo decir que no es el caso propuesto INT el 
demandado; y en que lo que se demostró en cl proceso, fUe la suuulactói1 de 
Jos rnJsmOl! actos juridicos . m.:1s de otra lndol~. fundada en una causa dlo>lí.11la 
~¡. lA Invocada en la dei]lantla . cual es L'> prutlelpación de la de.uandrulte en ello.« 

. c:onw testaferro el el demandado. 

En e.•e orden d~ ideas. tanlbién . es vis lblt>. que el acusador c.ambate la 
lnterpn:ladón que ~l sentenc:lador le diO a la demanda introductoria al 
procesu, asl como la:;¡ apreclac:inne.~ probatorias que tuvo en cuenlá p;~rn 
examir1ar el fenómeno slmulal.orio y la.~ razones de orden juridlco en que el 
falladvr tim.damentó su df'.Ci.~ lón denegatoria de la prtmera pretensión subsi­
diarla, todo lo cual revela que no se lllnltó a denuncia r la ocurrencia de la 
lncongruendá, ~omo error in procedendL>, sino que desvió su atepción para 
enrostrncle al f¡:¡ no ncusado supuestas cq uivncadonee de distinto Unaje y cuyo 
estudio únlcameni.P. procede dentro de la órbita de la causal ptim<.:ra, desde 
lu~go que. como repetida e tnve\.eeadarnente lo ha dicho 1,. Corte. •co~a distinta 
de no rlecldlr un extremo de la litis es resolverlo en fonna adversa al pcticiona­
r1o. l':n el ptimer supuesto el !hllo sctiu incongruente y. en consecuencia, 
atacable en casación oon base en la cau,..,l segunda; en el segtUldu uo. puestó 
que '" sentencia desfavorable implica un pronuncta.rnlcnto del sentenciador 
sobre la pretcnsi.ón de la p•lr te. que sólo podría ser impugnada a tmvés de la 
C.3Usal prtme.-.,, si ella ..-tola directa o indirectamente la ley susl anoot· 
!SentenCias d~ 20 de novkmbre de Hl73 y 6 de marw de 1990}. 

Por todo ello. pue~. el cargo primero no se abre paso. 

C.'IRúo Sr:uu>~oo 

En es le cargo se le imputa al fann acu sado la infrnCdón del a.rtlculo 1766 
clr.l C. C .. a wn~ecuencla ele manifiesto..~ P-rrores de hecho en la apreciación de 
vanas prueba:<. 

l. Para ~u ~J ·P.ntar la$ acusaclonC$, el llnpugn:mte dice q"e el debal.e 
judit:lal ve.l'sa sohre la nu.U.dad de los C'OtlLra tos conl.,nldos, uno, en la escritura 
pública l\o. 1:145 rlo. IQde abril de 1989. vana5 veces mencionada y, otro. en la 
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papeleta dP. •-enta del ~Lladu; que el demarvlado basa su oposición· en que la 
d~mantl~nt.e aparece en tute.~ actos, como in\erj>uesta per&Onu, lo que se hizo 
¡>ura evitar un p<>sible embargo r.n su contra. pero que:: en realidad loo 
:semoviente~ y kl fmca fueron r.omprados y pagados por él: y que la sentencia 
lnlpugn.,,la consideró, COin<J prueba de lo alegltdo por el ue:mnndado, el pagare 
cMcdudo que se a~lunt.c\ ~'Wl la contesta.o::iüu a la uemunda. los diferentes 
rl':<:ibos de pago y cJOn~íguadunes y la variada prueba testimonial. 

2 . Plutiendo de esas prerolsas, las. c~en~uras se concretan en In.~ Sí.!,'Uient.es 
aspectos: 

al LA cou ft>nón del demandado sobre que los mntrato.:, objeto de las. 
pt't':leu,;í<ines. fueron simulados y que por ~nrlr. no l"xisll6 preelo nl pago d el 
mismo. es p lena pnlf'ha de s u dicho. 

b) La eSC11tura púhlir.n 1786 de 8 de &:plic:mbre de 1986. por medio dr. la 
cuul Ccrrlos 1\rclnlcga.. k vendió a la demanrl"nte el bmmeble objeto de 
controversia. ensella que c>~la r.rn la pi-opletaria dd m l'!l110 cuando ella, a su 
vez, «P. lo vendió al demand:tdo; dic-ho lllstrtwtt:nl.o no ha s ido atacado de 
nulidAd ni tac-hado de falso. 

el '1!:1 h le.TO quemador dl!l ganad o y las ¡iapelelas de ven ta del mismo, 
muest.ron que la demandanl.c-. A<l<t• •irió las t=es dl.!rpu t.adu.s., "'" que tampoco 
&~ hA~'ll IIOlicitado declaración lllgun a que anule o re.~<lr. dic-acia a dichas 
a rtqu l!'l!~ion.e". 

d) La ccr1.ilkaclón del con tador público. relativa a <¡ur. ¡,. tku\la contenida 
en cl -aohn:dicho pagaré, e~talm vigente a 31 de d!d<':cuhc\: \le 1990. y la 
declarHc:ión de renta que obt·a l:i fe¡ Jiu~ 56. 57 y 58 del expedlcn t<:. demostrativas 
de que la obligación se etu~unl rtoi.Ja a cargo del demanna(!o <;on posterioridad 
a h• fecha de los acto.. y t:m tlrul.os cuya nulidad st~ "<>lidl" P.n 1" demanda. 

4 . A!IC"V(:r-" el censor que el dicha~ probanzas se hubieran tenido en (."Ueot.-., 
habr1a quedad<> deuro.~do q ue la pruebo testimonial obrantc en autos, no 
001Te$ponde a la realidad de lo OCUtric.lo; lo que se hace ulAS ootensiblc, hahida 
cousldcrat:í(m ele que las prueba~~ deben apreciarse en C:Ol1Juni.o y de acuerdo 
oon la.'< reglas de la s<:.na critica, e<>Tno lo ordena el articulo 187 del C. de P .C. 

Dtce que tales prlndpío~-no fueron apltca:clo~ Jlor el ""'""mdador: la pnteba 
no fue apreciada en cr>ojwuo. ya que se oMdaron l11s m~nctonadas atrás: sólo 
mediante la sana r.rit.ic:¡o, :;e podria haber apreciadv e l herho·lncreible de que 
w la ftnl".a se vcnd>t en 6'9.000.000 para s~r p<>¡,r,ado dicho preclil mediante 
cuotM pequciia~. nunC';¡ ll\lp~riores a $500.000; ni tampoco &e hizo razona­
miento >Jobre cl.ménl<> asignado a cada prueba. 

De esa manera -concluy<>-, no se dio cwnpllmlento il lA cihula norma. n: se 
a pUcaron los artículos 194 dcl C. de P .C. sob re cotút:~iún, pues no r;.e valoró la 
del demandado: tú ala pr ueba dé Lluc:t>mcntos se le dio el trata.míeu lu dispuc.:slo 
en Jos articulo~ 258 y 264 íb .. ya q u e nu st: rnc;nciomuvn. 
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5. Con base c':rl lo anter1or. la parle impugnant:t: soliCita se case la senten~l~ 
acusada, c.on el fin de que la Cort~. actuando en sede <le Instancia, revoque J;, 
de primer grado y profiera la uo:clslón que en derecho corresponda. 

Se~ 

l. Como es sabido, el error de hecho y el de rlcrecho en la apreciación 
probatoria son de naturale~.u dlstJnta y, por consigUiente. ostt.ntan caracte­
ristlcas proptaa que no pernúten s u confusión e Jmpi<.lcn que sean alegados 
simultáneamente respecto de lUl mismo med io <.1~ prueba. 

El error de h~.d1o se liga con la r.ontemplaclón objP.tiva de la prueba y, en 
gent>.rnl. consiste ~n el desacierto .sobre la ext.stecel3 y contenldo de la misma 
que ~<)nduce al sentenciador a dar P"r demostrado un hecho, sin estarlo; a 
da rlo (lnr no probado. estándolo: o. a darle a una prueba exl.9tenk en el 
proceso, un ~lgnlfkado manlflestamenlE cltsttnto o conliariCJ al. de lac\'idcncta 
rle hecho que ella muestra. 

Eu camb io, el error de dere<:hu. <'Onclemo: con la contemplación jutidica 0.: 
L'\ prueba y se traduce en el ye.tTO en q uc incurre el fallador en la valoraelon 
de la prueba que é:Xislc en el proce9o, frente a su re¡¡ula•ión·legal: suponP., 
pues. que el sentenciador la v10 tal cual esta en el pro~~""· pero otorgándol" 
o restandolc m~tto demu:;Lratlvo inedJante la Lnfrac~lón de iall nonnas de 
disciplina proba toria qu~ la gobiernan. 

El perlll propio de cada uno de tales ycrrot< hace que sean reclprocamen t:t: 
cx.cluy~tes respecto de un m\smo medio de prueba; o sea, que cuándo se 
combate la sentencia porviola.;;l6n de las norma~ sustanclaleA por repercusl<'m 
de la ocurrcnct¡¡ de aquellos, no es admisible para la prosp~rídad del cargo en 
que se arguye error de hC(:ho, sw;tentarlo oon razones propias del error de 
derecho. ni viceversa. pues en el fondo implica dejar enunciado el cargo pero 
sin la sustentncl6n clara y precl&a que exige la ley; y. dada la naturaleza 
dlsposruva del reclll'So de casnciOn. le está valado a la Corte esooger a s u lihre 
nrbltl1o cni.Te UllO )' olro yerro . para cnlrar a examirulr las acusacinn"'s 
propucsl,.s. 

De acuerdo cori lo antennr y como quiera que el recurrente. segun ICJ 
expuesto en el r<:$umen del c;:,rgn, se apoya en lll causal primera de caaad6n 
pJUa acusar la scntenda 1mpug1Írtda de servlo!alorla de una noona sustancial 
-vía indlrect.a-. por haber 1n~urrtdo el sentenciador en errores de hecho. 
pt:ro al mismo Tiffi!po los sustenta basado en que se infringieron d!stinlas 
normas de dls~tplrna probaoona, ha de cond•~lii'Je que el mrgo ostenta una 
dtJ\ciencta técnt<:n c¡ue le Impide a la Corte cx.amtnar de fondo las acusaciones 
propuestas por el lmpugnante. pues, '11 fin de cuentas. no se suben qué clase 
de ycrm nplmtan. 

1!. De otra p Brte, tamblen t.tene sentado esta Corporación que para la 
prosperidad de una ncusac!óu por violación Indirecta de la ley sustancial, a 
consecuenda de error"s en l.a apreciación de las pruebas, es menester qur. ~e 
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combatan todos los clnúen tos que le ~írven de apoyo a la sentencia impugnarla, 
puesto que "No es proccdlmJento correcto en est.e n~curso cxb:aordlnario e-l 
ataq ue aJslado de Jos medioll ele prueba. porque aun en el ~vtnto de hacerlo 
vi<:tmiosamcnte, subsistirán laiS m:r.ones que en tomo a 11) demás expuso el 
senbmcíador, y que- por ser su lk íenles para fundar la decisión impu¡¡nada 
h a<..-e tn.,vilablcmcnte Impróspera la acu~acicin• (C.J. T. CXLII. p . 146). 

En d p resente caso, según se observa e-n el compendio de la 'lentcncla 
1mpu¡p1ada y en d del "ar~o segundo. la censura parte del hecho de qu~ el 
Tribunal basó su dF:cL~ión en la slmulaclón de los conll'alO$ llisputados y que 
fue con respaldo en la abundant e prueba testlruonlal que dio por demostrado 
que la pa ru<..;pactóu tic la demandante en dichos acl.os, ocurrió a título de m <..-ro 
testaferro, para lo t:ual. luw Cll ~~ver1ta dichas pruebas. lo mismo q ue las 
referml~s a la <.:>lpacldad económica del tlci.Uamlado. 

EI1lp<:.ro, el recun·e~>lr. "" ltmtr.ó a citar W10S medio~ ~tlfSlac1os de prueba y a 
cunt.rovertlr cuestiones ma r¡;¡t,nai<':S del fallo, básicamente las relativas a la 
c:apw:ldad económica del <len•~nct:<~!lo. peronocombaUó Jo:; h~hos y demos u-a­
dones que constituyen d rAc:lnc:lnlo medular del S<\nt~nclador y que lo 
cond ujeron a inferir la ~tmulac.!On mediante inlerpuc:sta persona. Debió t .. 
oenstu-a enervM lo pcm nente. por ejemplo. la cau..qa por la cual el do:mamlado 
se valll> r!P. ' " demandante como testaferro. punt o ~ncll\.1 de la conlruvctS!a; 
amén qu P. nmttló toda referenCia e::~pectOcs a la prueba de le:;t4,roo; en que se 
respalda el f>lllo 1 rnpugnado, en la medida CJl que no stngulartzó una a una las 
declarncton~>< que a su Ju icio considera estimadas como enOnea¡; -nl ~íqutera 
m~nclona IIJs n0111hres de los deponenlt>-8-.Jo que es tanto corno uo bu~lugtlar 
s u apreciadro. 

JO. En todo c:aso, sl se pudiesen dejar de lado estas lncolTt'r:<:ton~s de la 
demanda de casación hablia, Igualmente, que conclut.r, q\le "1 Tribunal no 
IJlcWTió en Jos errores de hecJ1o qu~ ecl re<:urrcnte le atr1buye, puoc~. rle un lado, 
aqutl si advirliú que el demandado reconoció La existencia cte una f$ pt;Cie de 
sim ulación. pero de tllc¡tJnto temperamento de la at~da por la dem:;n rlante. 
in fcrcnda que no fue aUnadan~nte acusada por el censor. y <1'"' n~pam, 
tarnblcn, en la existencia de la escritura 1786 del 8 de septiembre de l 9Rfi, por 
cuya s upuesta omi.,ión és te se queja. sólo que la conclblO como tuJa pie?."i más 
del u<:ucrdo s lmulatorio, "" la modalldad de tesl>~fer'rato, L~dldo. enl r« nt.rns. 
por lv$ oqui contendientes. o~ !,¡ual modo, tuvo por <:lerto q ue el ~mado que 
kl nclora reclama, fue marcadÓ <:On su hierro, razón por la cual no pu..clf: 
acus6roel" de no haber vis to 1.>~ 1 h..:ho, el cual, por Jo <lemas. en su entend.,., 
hlzo pw1.e de aquel conctlio "tmulatorlo. asunto qu P. dedujo de las prueb""' cuya 
apr~ciacíón el censor se abstuvu de r efutar. 

Finalmente. dio por sr.r\tado que el demandado adeudaba a la actora la 
suma de $2 .339. 104 por c-au 9a de las reJa d ones comerciales que efectuaron, 
en tre: ellas préstamos para su!rngar parte del prcdo del lll.mueble en litlg!o. 
razón por la cual nada nuaoo nport.'ln Jos certlficaclone~< d" tus folios 56 y 57 
del expediente y que dan cuentn de la existencia de esa cl•mda. 
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IV. No sobrn dt'>ltar.:ar, <l m:'ln~r:'l de colofón. que el cargo es Incompleto y 
V<l('UO toe\" v"" qne .,¡ Tribunal, un;l ve:>. a~ot.ó la faena de ra'OI!Strur.r.lón 
históaica de los hechos del litigio, enc".(mhi> demost.rada la simulación por 
Interpuesta persona (testaferratoJ, liaguada por las pattes. 3rtilicto que 
presupone la existenr>a de una operación triangular cons\.il.ulda al abrigo de 
un mismo acto, en la que un int.ermetlíartu $e presta para desviar sobre si lo.~ 
eft\ctos de un negocio juridloo en cuya realización c;Jre(:e de un verdadero 
Interés, para luego trasladarlos a su r-eal destinatario. Trotase, pues, del 
acomodamiento fingido en la relación (".(>n l.T>!t:lual de untndMduo, sobre quien 
no recaen en realidad los derechos y las obligaciom.-.. <:manados del negocio, de 
modo qut': es vano e infructuoso pretender concederle relevancia jurid!ca a su 
inlervo::udúu, alegaudo la nulidad del acto por medio del Cllal ~ol.ó el acuerdo 
siiuulaloi'Io, sin previamente haber deg,irtuado la existencia de esre pacto. 

Ese empet)O del rec.urrente de seccionar tm negocio único cil du::;, "on mJa·as 
n otol"¡larlc dlcacla .Juridlca a un acto .flngldo que carece dt: día, sin haber 
combatido aunadatncnte y con antelación las ronclusione>~ del Trlhunal. toma 
csteril e Incompleta la censura. 

En consecuencia. el cargo segml.do tampoco prnsp•:r". 

Dr.:c.;lSJC)X 

En mérito de lo f.KpUe:l\n, J¡¡ Cc1rte Suprema de Justicia, Sala de C~ación 
CMI y ilgrmia, administrando ju¡¡Jida en nombre de la Repitblica y por 
autoridad de la ley, NO C.'\SA la senl.en<>ia de dieciocho (18) de noviembre de 
mil novecientos novenfa y tres (1993), diclada pur la Sala Civil del Trfbllllru 
Superior del Distrito Judicial de Villavlcencio. dcnlm del proocgo ordinario 
seguldo por Valentina. Maya Vda. de Meclina_ y Mar1ha Luz Mcdlna Amaya · 
frente ~G-uillermo Enrique. Arclniegas. 

Costas del recurso de es saetón a c.argo de la parte recurrente. 

Jorge Sanros l::lallesteros, Nicolás l::lechara -~~manect-•, ,JnrgP. Anl<mio CastU!o 
Ru!Jeles. Carlos l!;scebanJrunmllloScJ¡Ioss.l-'edrol.q{011! Piane!/(1, ,,,..,, F't>nititirlt> 

Ramirez Uóme.z. Rrifael Romero Sierra. · 



------·= ·=" "="""'-" "-"" "...:.'-""· .:=:...:=::....· ..:" !::."" ... "". _,_,, __ , ....... _,_ .-.. -·-··=·"•" ... -·---

CAMCIOI~ - Causales 1 y 2 1 11\lCGNSCl\'.AUCI&. - Modalidades: 
Demostración / PRIIVCIIPIO E>i!: CORG!!UJERCIA 1 ERROR D3 
IHIJ!)CI!{·O - Modalidades : Evidencia; demostración 1 T.!:CMJCJ:\ JOJ!! 
IC.IM!ACBIOlí\l - F'unrt¡~mentos de la a.c:usac!On 1 ][¡lll:C'lr~:J:i\l 
iP'JltmoCliAlL 1 EifmCiil DIE IHlliOCJP.lO 'lf í:lli! lll>EIRJEC$!01 - Distinción 

1) INCONSONANClA: "Los limite.~ de la aclividadjurL~dJreionlll. tl,.l.fnllnrlnr 
están detr rwt:tll.lo,. pues por los hec/ 10s ylll.s pretensiones d e t.adP.nu.urt.la.junJn 
con las excepdvru<:; <JW: se propongan o las que se puedan declarar d.F. •'!]ido. 
La disonancia ck 1« ,.<:nWncta con lo..~ e.>.1remos del li.tlgít:l comporta enfll<lt'Jc<;. 

oomo lo ha dld10 la Curte. un •~ de p r"t1CP.rl lmielll<> que puede tener tres 
" ""l"lidtldcS diferentes a Sllber: q) ol91"9QT más dP. In JliYl illn, esto es que la 
sen.lelu:it.ws e.tmsloo.: b} pronunciarse sobre pl"eten~if>M.~ r111JonnuJadas JX>r 
<!l. tlcmandante; y. e) cú¡lru· d(! decidir sobre algw1a rlt? '' •-~ pretensiones o sobre 
k¿:; e.>.-cepctones. que lw:r< "' prot>~mieriro dlm!nutiu.((ll't. 305 C. l'. C.). 

A110ra l>it!T~ paro detectar st en un <xJ.so determinado se pres""IA:l eiJenómeno 
de la iru:ongmencia. es precL~o "'"lances ifectuar la. Labor de mr¡Ji'ontación 
clntrt~ '" ¡xxiido !1 alegado por demandante y dema.n.dodt> !1 lo resuelto. en 
últimas, por el Juzgador. 

F'.l·:: ru1s .• 'lOS, -~68 num 2 del C.P.C. 

2} ERROR DE HECHO · Modolldocfes; &>idencta; Demostradón: ·a error de 
hecho en. !a oprectactón de las pruebas tiene lugar cuando el seruer u..·icu.ior no 
ue l.a que obra en el proce.•r>, o supone la que nc exLo;/e, e<neni<> ((U(! hace 
~{erencta a la desflguror.il>n de la pmeba, bien po1rlu.e !le k' ogrr.,.Qó ulgo que 
W. es e>.'tra!io, o porque se Ir. rrrutiló .su real conrenldo. <".XÍ{./ilm<lost:. r.u!emás. que 
la conclusión aparezc-a .:U/110 c:on.trwia a la ~ltdodja.cttca que <~Wnortza la 
prueba y que et yen·o currtd.tdu sea trascendente. 

"SObre los alcances del yen 'O de jr:.wto t.um" diclw !a doctrina de la Corte qu" 
'apt:troce cuwtdn el juez llene por demQSi.rado un aronle<".lmlento con bas<~ '"' 
unapn.ebaquc, en realidad. noobradeH1rQddpr(J('.CSO{crrorporsuposlclbrl/. 
O cuando .,¡i=_, niega la e.mtencta del hedoa, no obstante haberse tntxlrp<>· 
ratJ.o frl proc.,so la pmeba. tendiente a est.ablcccrlo (error por preterü.ífm). 
Variante de la proiu,-a.fi>rma de error es aque!la 'lut' "" dn cuando elJuez le 
hace decir a un d<..>!<!nnfJ11ulo medio pi'Obarorlc lo que éste, d" hecho. no 



:..;M::::mero=:.::2..::494'-'----··· --··-···--"('"-. A!!(,:H"":'f'"-A!....:!.H'-'ID=IC'-".T"-A'-"L'--------------"'58""-9 

repn•~(mlu (suposil.:úín purudidún). Y !u segwldaes advertib!e cuandoetjuez, 
.sin iyr<orcu la t<xi.~l.,ru:il• dt!l rr~litJ pmiJatol'/.o, l'ecortn o muttla su c.onk.'flido 
(/Keteridúrl fJCJT' oefl.'t<nwnienlo}'. &mll<r«:ia de 21$ de mw:zo de 1990. no 
pub!Jcad~. 

"Debe ienerse presente que. en L-útudde la auiOriOITtia de (/Uf:' yuzadjallador 
de tnstr1ncla para tifecJ.uar la actlr:!dad apreclatiLIO. del ac<.'TUU probuloriv. d 
yerro fo,ctlco paro que tenna er1tidad en casación !J pueda. PfJT' ende, producir 
el quiebre de un fallD, tiene c¡ue ser mani(tesro. o como lo pregona la 
Jur!.~prudendadeesr.aCorporadón, ser· 'tangrave¡¡ notorioqueasimplevista 
se imponga a la menre, sin mroJor e~/ium•:c• ni n.!CiDdrtio, o. en otms ténnmos. 
dr. t.rú rTill!Jni••.u:i, que resul!" mnt.rann n la euldencia del proceso. !lio es por lo 
iurl!u, em>r de wt./i.rlw at¡ue! a cuya demostración sólo se llega medianre un 
esjor?.adn ra?.onamúmto ... · (G .• l. LXXVll, pág. !J72). 

·¡,;'mana de lodlcbo hasta anoru que, crmnrln11((al!n nn '"' :<:iJ.rjno.'<IP.rt-'ibli!men­
le por Juera de lo rozonahle, o si no "s ahit!11JlmtmJP. t:mrJmáit!TnriO tJ arblr:raritl 
.{nmrl~tJJ.11uz rmJtKJJorit,, lrult~ris;lm.rrtll'.umbnenteno puede ser.varladaannvés 
del recw-sodecasacwn. Po/' ende, slendoextrcwrdtnartoelrecursodecasaclón 
y tUl mn.~tltuyendfl un mrrectlmjw-idtco que origine Wlll rercera instancia. lo 
cual. tJererrninrl, rJr.u~ t!l. l:(!mn dP. dí.<CtL<oiDn sea la senrencla recw1·tda y no el 
pltu>lt!!Jrlll '"' lt> tiJ!11ltiTrrltJ. ni."'' lo_. tbji~rL~a.~ de la. demmu:lnda. se ImpOne 
fJJJwigunr, ~~rrlnnc:P..~o;, si. f.!l. od f~lJi~ inc:urrió rle matW.ra P.t.:tdenCf?. en liJs· yetT'OS 

qu:e d '"""""'tle le OLljutii(:a \'ll. el cwyu ya S.út!eti2L!llo. 

"Nu sobro n~rru.>rntlmrque cuando se trdJ.rcen yeiTOS defacto en la apreciación 
de lo.s rnL>tlio.s de wrwicdór~ el ""'urrenre tiene la carga, tuta uez lrtdiu!duo.lt­

"ado e! rru<dio "'' «1 qw' ••"""' el "rr<J1', de Indicarlo ¡,¡ demoslmrlo. señalando 
cómo .~<~gt,.u!'TÓ la. supos.ú:iim o ¡>rer.e~wrto cercenamtento, sin JX?rder de ulsta 
que debe aparE?cer ele manera man!JiesUL <~rt lo.s autos·. 

F.l>.: art. 368 num.l del C.P. C. 

,'J) (' ASAC:ION-Funtlt.uttento.< (}¡~ lat.ct.r..<o<lt!iór" ··NingUilllt.tr.usar.iónsP-rillpue.de 
tl{lurtr.fJltJrSP. •~nlatnlf.l{/irlllt!ibn t¡ue .<ul?fr~tiix:unP.ntecreulart~r.urrenr.eque ptJ.~ñ 
u r¡ue p11dn pn.snr por lo men!'.' rJel . . '<&niP.rl<:illd(Jr lll. mot:tntrr tletJ~tllltlfl 
pronundnmienlo"'. 

4}DlC.l:AM~NPERlC.IAL; "aroJ'Cleconloexpresadoporlosarticulos237-6y241 
del C. de P. C., para que un dictamen pertctal pueda ser apreciado por eljuez, 
es neoesarl.o que se encuentre debidamente fundado. Pero, como según 
reiterada jwtsprudencla de la Corte, el sentenciador de instancia goza de 
auronomia para califraH' y aps·ectm· la fomeza, pre<'lsión y cul!dad de los 
fundamenros deL dictamen pericial. mlentlus la conclusión queélsaqueno sea 
commevidentc, sus juicios al respecto son inmod!fioables. Consecuente con lo 
anterior, los reparos por la indebida. apreciación de la,lirerzaprobatoria de una 
pericia. deben dirigirse a demostrar que el juez vl.o el dictamen de manera 
di..<tinta n comO aparece ¡>roducidl>, y que sacó de éL una c.ondusión ilógica o 
urbilrcuia. q•w. no"" <'Ompaginacrmúu:¡rw. rr<almtm!:edemueS1Ta, porque, de lo 
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<X>nlrorfo. es obuiD que lo así infertdo por etjalu.,Jr;r <:.stá amparado e11 la 
presunción e~¡, acierto. y debe ser respetm.ltJ en co.sacíón' {Selttl?t ll.ia de J 1 de 
se¡>tiembrede 1991. G. J . r. CCXll. N" 2451. p6gtna 143)". 

/:'~1:-~: llrl.•. 237num. 6 , 241 delC.P.C. 

5) ERROR VE HECHO Y DE DERECJJO · DiSt:iTidbn.: "e! de hecho está refertdo 
a la contempk>dón oqjetiva de !a pi'UI:'b<A. JI el de derecho a su ua!orac:U'm ~ul 
fk acuerdo ron las ll.Ormt.L' de disciplina pro.bCJb), ilt'. 

Ll!!:®BOl\1 J?;WOIRíl1Z:E - hnpTO(~edeni:la: Legitimación / 'Kl!J'll'11JO 
IOH0m:l'll!!!o0 . 

1) LESlOJV J:;NORM li:: "( •. • ) si bien producida U! tmajcrmcii>n no hay derecho a 
pedir la r(,Scisión del contrato de =ifonnid ad con el ruticu!o 1951 dd C. C., 
"P<>rt.uno es también aclarar '~' si esa enajenación quL>da siJ< cfc!Cins 1'0' 
u<>b.ull.wi. d.e los mtsmos contratantes o por rlJ3t;!sllmjudfcW.l c¡w~ así lo tlL~!are. 
yencun.~'"""mciaeiblen útl.cialmen.teL-n.qj"nodoseenc.uentmenelpatrUrwcao 
dt>l prlmil.hx> <:o<rq.>rador al momento de cnlabl.arse la acción resciSOria pcr 
qul<:n Jiw '"' o<mdedor. romo cwonlcce c:n el oaso de este proces.>, a la 
proc:Ederu.ia de esW. üláma no se opone diciiiJ. rwrma •. 

F. F.: nrt. 195 1 del C. C. 

2) MtlTUO 1JJSENSO: "'T..a d;.,olución del c.ontratll por rntttuodis<!TL'Q -ha dicho 
la Gorté> · .. ptu.>de prou<mir de un consentimiento <!><prr"Y' " /tunbién tácito. La 
primera Jbrrru.t riD rP.quierc de la lnterooncl(m Judlr.inl. como quiera que la 
d isolución se pmdur.e por el acuerdo e.xpreso ... ' (Sc•rtl.. iú' 16 dejulio de 1985, 
G.J . CLXXX, P"9· 1 25)". 

A.SI..UV'l'O: Casadórl. Lesión enorme. Primera útStan.cW.: .«,ll<mr.ILlestima.tllria 
&>gtulda lrlsta:nci<J: Sentencia coi'¡fimlatotta. SerllL>r•t:í" No. 078. 

f:<H"le Suprema de Justicia - Sala de <.a.•acibn Cú:iill A!J'Wia ·Sama r·e de 
Bog<>IA O. C .. quince (15) de septiembry: de rilil TlO\'eclentos noventa y ocho 
(1998). 

M.a¡Qatraclu l'oncnlc: Dr. Nicolás BecJtara S!maslC!t.' 

Referet>c-!a: Expcrlknt.c N" '5070 St~lkm:ia 'Jv. 078 

Se decide el recurso de casadun inlcrpm;slo por ln pru1e demandada con­
Ira ln ~;~eotendo. de 18 de abr11 de 1994, profr.i1d" por In Sala CMl del Trlbt.¡nal 
Superior del Distrito. Judicial de Pereino, r.n C$lC proceso ord.inru'lo J.n1cladu 
por Carlos Ptedrahita frente a Cann<On Teresa Zuluaga Ou·aldo. 

l. Por deroru1da de la cual se ocup6 el ,Jm.g.>do Segundo CMl del Cltct.ilto 
de Perelra. el citado actor promovió, con 11udl<:nda d" 111 refenda demandada. 

l 
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proceso ordinario de ma}'Or cuantia en el e¡ u e solicita se hagan en su favor las 
siguientes declarac.iwtc:s y """'k"""'' 

"PRIMEHA. Declarese (sic:) 11111' el vcndt:dor C¡,¡rl()s Pit:drnhílll, ~ufriú k,..i(m 
enonne. en la venta C!UC le hiZO a la dctrmnduda scilora Canncn Ttresa Zuluaga 
G!raldo, mediante Escrihna Pública N~ 6320 de fecha 30 de .no,iembre de 
1989, pasada en la Not.~ria Pl'lmf:ra dP.l ~ir~ulo de Pr.r<:lm. R~glst.rncln P.l din 4 
de diciembre ck 1989 en la Oficina c.orrespondi.enle de Peretra, respecto del 
"'i.b~'l""le bien ilmmeble descrito en ese acto escrlmrarlo asi: Una ca-~ de 
hRbiiRctón c.on su correspondiente terreno donde c-:sta plantada, inrnuehle 
ubicado en el arca urbana de Pereira, Oepto. de Risaralda, con ficha catastral 
N" 01-05 015-00:{0. uhk"d" en 'la carrera 5a !1:' 21-28, constante de Diez [lO) 
metros de frente por <:uarenla y seis de centl'o (46 mts.\ y cuyos llndel'os 
segun el titulo son: Par el lrenle con la <'<'liT""" 5a.; Po•- el ünente con predio 
de DiOiúsio Rodríguez: Por el Norte con predio dE'J B'mc:o !1" Cllillmbia; Por el 
Oc~idente con predio de los lieredcros de Jesús Ajl;uirre y <:uyo numem de 
mahicula inmobfl1ar1a es 29000067681 de la Oficina de Re¡,~sl.m de Pt.reira. 

'SEGUNDA: Qcn~ se declare qu" la d"mandada señora Carmen Teresa 
~uluaga U!raldo. debe complct..rle al vendedor señor Carlos Piedrahíta, el 
precio justo del Inmueble. menCionado, .:on deducción de· una decima [sic) 
parte. mas (sic) el reajusl.e correspondiente a la con·ección monetaria. desde 
que se hl7.o el tXmlrato de compraventa hasta que se pa,.."Ue, al menos que 
opte por la rl%ddón l~>ic) dd c.ontrato de que habla la Escrituro Públim N" 
6320 del ~O de no,1embre de 1989 de la Notaria Primera del Circulo de Pt:rP.ira. 

"TERCERA:· Que si opla la ilemandada señora Cam1en Teresa Zuluaga 
G!ralclo por la rcs.c:iciún (sic) del contratO de que habla la Escritura Pübllca N" 
6320 de fecha ao de no,iernbre de 1089 de la Notaria Primera del Cin:uln d¡• 
Perelra se dí.~ptmga la cancelación de la E~11tura mencionada y el R~@slro 
de la misma. 

"CUARTA:' Que como conse(:uencia de la rescición [sic) del ~.ontrato, se 
condene a la demandado a restituil'ie el bién [sic) al señor Carlos l'icdrahit.H, 
si para entonces eslá en posesión de él y el valor de los fmtos naturales y 
civiles causados desde el momento en que tome posesión 'hasta que St: efe<:: 
túe la restitución. 

"QUINTA: Que se declare qu., ~ ... señora CaTTilen Teresa Zuluaga Giralda, 
debe liberar el Inmueble do~:ril.n rl" la,¡ hipotecas o llmttaclones del dominio 
constituido (sic) sobre él. 

"SEXTA: Que se condene a la demandada Canncn Ter""" Zuluaga Glraldo, 
al J'l:lgn dP. las costas y agencias en derecho (s1c) en l'm•or de mi mandante 
señor Cario.~ Pi.,dmhíl.a". 

ll.· Jl.n5 ¡pa:tlclCllle§ a:nteJ!ilcii!N!S ltlenen:t ,PO:r lf'.mclls.:lllle:JltO ;los; meelnoa or.Jillllt 

aeg>widamelr.lte ee compezn!llim: 

a) Carlos Ptedrahít.a, ¡pell'tiO~'Ua die 1W811Ja:tlde ie&ld, ooUt~o y sftn lllescen­
del:itcl&, hatee mú dle C'lllll:<e:A~ doe: Rflllde en lm C&!!;l!l de llur.Jbltflel6m dle au 
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J11rop!eclw.cilloea&r>dlll en lla cfttlldll.d de h:reñm <!!It la cwr:rera &l. W :U-28, 
en cam;pma de la u.cfianal'.!llllrlf; Dlceel.iing, lltioDt~ 

lb)l!a. anu:nz.,da edad:, ell dieuofll>ocb:nlelllto die! v!!l!or úJe ¡:u b!.mue'lti::l y 1l&t 
enfc:Jime-d&d J.l'E'decldet JPOr Carlos Piedmhíla fuerollll ~tprovea:hed::DI! pm 1l&t 
reñom Carmen'fl;n:o;a Zuhmga Gtraldo ·pg¡n s1111l!Cllil41.i a:c:m 1!':1. elr.l Jl'lf·!!l:l<r>Jlll:§a 

~e sus Jt1'Gp:ioe ~como teaalgm:~; y a:ol:l> lla !Jr.Icl1Ul§ló:lr. de auto~­
cxón Jlllrl:tlll ~ue IEs~a ::OOJDZIIIlez lllle G6iinoe3 !ll.rms.rn .1111111' elJ veDdled1oo em 
c8!110 elle "mtnma o ftm]JI)c~1dladl allguu.", C<Dlllltnto dle Jllll'Cm~<~a dle com­
IPFa'll'el:lta de d!~ cau. de hlllbitfl.ció:n poz 1lllll p~reclo i!lll $11HlllliO.OO®,O:::i, '7 
nno l!le $2.H>7.061ll,OO como me 'll.~Do a¡pa:receD' a:illlfl eecritum 15320 otle 30 
die D1llll'<ll1Mnih«e die 1!JI8g, · 

e) El c.onr.rat(o prometido se perfeccionó mediante escritura pilbllca N" 6320 
ele 30 de noviembre de 1989, la que se rc~tró el 4 de di.cien•br" del ndsmo 
año, y en la que se hlzo aparecer un prcclo inferior "1 n~almen l" o:om:enido y 
pagado (j\.1e fue de $6.000.000,00, cancelados con los ch~qut>S N" 7690093 
por $5.600.000,00 y N• 7690894 por $400.000,00 de la cuenta currienl.e d~l 
señor Hernando Palomino Sala?.ar en. el Banco Industrial Colombiano. 

d) El inmueble tenia Wl valor al momento de la negol:iat:iém d" $32.960.000, 
según avalúo hecho por el señor Edgar Jaramil!o, mi(.'lilbro de la Lonja de 
Pmpieda<l Rai1: de Perelra, lo que evidencia wave leslo.namlento patrimonial 
del vendedor. 

e) Al vendedor, t¡uio:n t:onl.inuó \ovtcndo en el inmueble y aímlo ocupa, se 
1<: prd.enrle dcsal~ar por la rompradom a través de proceso d~ entrega del 
lradcnk. al adquirente que cursa en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Pet·etra. 

1) La compra.do1·a del Inmueble. "posiblemente tratando de evitar alguna 
acción en su contra•. vendió c:l mismo de manera "simulada" a María Leonila 
&rrio T..opcra, mediante escrtlura pública 325 conida en la Notaría Cuarta 
del Círeulo dt: Pt~im "1 1 fl <1" r.,h,...,.o de 1990, adquiriéndolo postertormente 
se~ún escritura pública 271 !l dP.l 9 dP. "gnslo d" 1990 otorg11da en la Notaria 
S~gunda d,;l c:ihldn Cín•.lln. "de lo qn" "" deduce también su malf1 fe". 

III. IEnti!Jrll.da. de llna. IP~(U!Mlcnea d~[ acto!.', r.a dl·l!nundladla collllaez~6 esl 

'lle21lll]pO lll¡¡tOJt:ttwlio llll~gmndc 'W<tlosl!b~clllloo, IICI!!Jibt'lll1ldo ot:roe y m&ot3.1lf~eta111ldo 
cll~s=cCil!r lJog lft!l!ltail~ea, ·lJI'M le q11ae 1lerm!.n6 'cpomMo:•ulloee rll.di!Cilbmernt~ 
a k pr>OOJPe~ die Das aúplileu, alleg.~m!llc en 2'11 ~~ la ~lllllep.cl610. die 
foruilo que dle111.oml.n6 "el!!:llllmcft6:n de Da a¡cc:lóllll". 

IV. El Juez del conoclru1ento le puso fin ala primera Instancia por st:ntcn­
cla de 12 de noviembre de 1992, en la cual hizo los sll(ui<:ntes pronunc.ia· 
miemos: 

"Declárase que el demandante Carlos Piedrnhíta, S\Úrtó lesión enol'me en 
la venla que hizo a la sd'inm Canncn Teresa Zuluaga Glraldo. mediante la 
cst:riture pública N"6320, otorg...Ja t:n la No1aria Prim<= nd Cín:ulo de T'ereiru 
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el SO de noviembre de 1989. del predio urbano situado en la carrera 5a. N" 2 t · 
28 de esla L'iud,.d,-r.uyo."lindero" se indican en el hecho cuarto de lo deman­
da que dio origen a ~<l.e proceso. 

"En <:onstcucncia, úeclárase rescindido por esa causa el mencionado con· 
\ralo de venia. 

"Como en virtud de la resoluclbn decretada se hace Ilusoria la r~stltu~lón 
del bien porque éste se encuentra en poder del acl.or, por ~<ual nwtivo no hay 
lugar a condenar a la demanda al pago de frutos. 

"Efl:duada la restitución del predio \-endldo. el demandante queda obliga­
do a do:volva a la damandada el -prec1o que ésta pagó por concepto de la 
venta, más )o,. inlo:rc!K:s k.¡(alc,; de dicho precio desde la fecha de la demanda. 
No podra pedir CUO<a alguna en rar.ón de las e¡cpensas que haya ocasionado el 
contrato rescindido, ni lo~ clr.lc:rioros q"e haya sufrtdo 1!'l1lmmeble por estar 
en su poder. 

"La demandada gooa de la facultad que le olorga el inciso primero del art. 
1948 del Cód1go CM! en su carácter de compradora. facultad que podrá ejer­
cer dentro del mismo ténnino dr: un m~~ :'1 p~rtlr d"' la f.'je<:utOtia de la senten­
cia. 

"Las <:nslas a cargo de la demandada. 

"Como la demandada sulio:il.a '"' su inlt,rrog¡,tlorio lramllar tnvestlgaclbn, 
se ordena compulsar copia tic lo pcrlinenle'·. 

El juez de pTin1era Instancia negó tamblen. auto <:l~cutorl~do de 1 1 de 
diciPtnhre d" 1992, la solicitud formulada por el apoderado de la parte aclor.J. 
Jlam que modificara su sentencla ordenando· la entrega del inmuehle y la 
<.:ondena al pago de frutos desde el 6 de juUo de dicha :¡nualidad. 

V. Descontenta con lo así resuelto. la parle demandada recurrió en apela­
ción ante la Sala Civif del Tribunal Superior del Distrito Judicial de: Pcrc:i...,. 
quien al desator la alr.ada, mediante sentencia de 18 de abril de 1994, confir­
nú> la del !l....IP1I! en todas su pmtes y se abstuvo de condl>n"-r t'Tl costas de 
se~,'unda instancia. 

Tras constatar la cnnC\>rrcncia de Jos presupuestos procesales y la au­
sencia de nwlivus dto nulidad, d ud c¡uem comienza por D1lll'lifestar qu~ la 
demanda .:unlicnc una l.>rClK.nsión de lesión enorme respecto del contrato de 
compraventa allí s"'"'lado. y qu.: pam ello el actor se apoya en el articulo 
1946 del C.C. Menciona l0<1 elt::111ertl.u" ""lrud.uralo;,; de dicha figura juridlca 
según jur:lsprudencla de la Cone que ctt.a. y pf()CISa que la inconfonnldad de 
la apelante radica en que no se probó le.~tón cnonne porque el dictamen pericial 
de donde la dedujo el a quo no fue fundamentado. y además en que al tenor 
del art. 1951 del C.C. se habia·productdo la extinción de la acción por la 
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subslgu1ente venta del Inmueble a un tercero. hech..<t por la eOtnpr.JC!onl de­
mandada; a8pedos de los que seguidamente se ocupa. • 

&<!vera que como el dictamen 'pericial no satisfacía los requet1mientos 
del aclkulo 237-6 del C. de .P.C. porque: <:urno funüamcnlo del mismo los ex­
perlo" se limitaron a referh· "que d i mmu;hk 'corresponde al estrato 
sodocconómico alto' ... a ... los datos sumirú:slrados por 'La jonja !sic) de pro­
piedad raiz de Hlsao·alchl' y d valor de- Jos Inmuebles en la zona respectl'llli, se 
ordenñ por el Tt1bunal que dichos aiDdllar~.q "expll~aran P.! Af:nticlo rl~ raJes 
aftnnaciones o elementos que les sirvieron de !$U>Itenlo para !<1 valoración del 
inmueble", hecho lo cual y ac:l¡lrmlo adicionalmente por e.<,;tos que no tuvieron 
en cuenta la cabida del predio pues el avalilo Jo lúcleron ·como cuerpo cierto", 
pasa a decir que así complemcnt>lda esa prueba es atendible la conclusión 
del a quo en el senl.ido de que se prod:t-!lO lesión enorme en cl contrato referido 
"pues cl valor del negocio se convino en seis ntillonea de pesos ($6'000.000) y 
acorde con el oonlraio de promesa de compraventa signado por 1 .... parles, es 
lnfa·lor a la .mitad del jusln ¡>Tecio que el inmueble enajenado tenia al tiempo 
de ese contrato -29 de ago~lo de 1989 vnlgn decir, treJnta millones cincuenta 
mJl aelsclcntos cinc:uenlll pesn.<s (30'050.650)"; por Jo que el precio a completar 
se.ria de '$21'045.585. 

A continuación ""'iala literalmente que: "la demandada es d~•tn que ven­
dió ellrunueble a M>tria Lconila Benio Lopa·a por medio de la escritura publi­
ca :125,pasada en la notaria primera de Perelra ell6 de febrei'O de 1990 y. en 
principio, cunforme a lo dispuesto por el inciso segundo del articulo 1951 del 
C:6tlign Civil, la accion ejercida por el accionante ya se habla ~xtlnguldo. 
o:mp.:m la (:ompnldorn dijo venderle llUe'l<amente el predio a la entonces w.n­
d<.-dora de conformidad con la esC11tura publica 2. 71:~ de 9 de agosto de: 1990, 
de la nolaría primera de Perelra, mas es muy· da m que las contratant•~s P.n 
este nuevo aclo no celebraron negocio d~ compraventa aunr¡ue de ~:«ta gui¡¡a 
lo denominaron porque como transparent.emente se lnfic:re rk l>~s v<T-<inno.s 
d., un<> y otra, como dedujo el a quo. hubo Simple y llaJtarnente un mutuo 
disenso deJ contrato de compraventa de que trata la primer"' e¡¡eril.ura. El"c· 
tlvamente. compradora y vcndedo.-... , a'lut>lla por no haber podido pagar el 
precio convenido en la citada es.:ril.urn 325, se pu.;ieron de acuerdo para que 
cl lruuueblc regresa.-.. al patrimonio- de la vendedoca, lo que slgnlftca nada 
más ni nada rnc11os que el •usodir:ho contrato de compTaventa Jo deslúcleron, 
se repite. no impori<J la denominación que le dieron las convencionlstas en la 
es<nl.unl 2. 713, como que la intenctón fue disolver la mencionada compra­
venia. Por lo umto. desde esta mira sobro hacer consldet·acJones relativas a 
la sinJulat:;(m d~l pr"Cio en las ment<'ldas escrituras". 

ELRECLllSO DE CASACiú~: 

Tres l<.UO(u.l lormul<t el recurrente conlrn la sentencia dellhbunal, el prt­
mero por la causal ~gunda y Jos dos resl."Ulles por la piimera. Se despachara 
delanteramente aqu<'::l. y lu..,go en rorma (:onjunta loo dos restantes dada la 
intima oonexldad existente entre éstos. 
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Cm<.:o PHII>f~t«X 

Por este acús.ase la senl.enc:ia del Tribunal d" haber incurrido en error In 
¡>rocedendo, porque para fundamentar la desest.imar.ión de la exc.,pdón de 
exlinción de la acción no tuvo en cuenta los lineamientos sei'lalados por las 
parte!< en las pretetistones de la demanda y las excepcione~ propuestas por la 

· contradictora. · 

La censtua, en el' desarrollo del cargo, sienta los asertos que pasan a 
compendlarse. 

a) En la demanda el actor propuso la pretensión de rescisión por lesión 
enorme del contrato de compraventa que contiene la escrtttu·a pública N' 
6320' otorgada el 30 de noviembre de 1989. c.-n la Notaría Primera del Círculo 
de Pereirn, pero no fum1u ló las de simulación ni mutuo disenso de coi1t.ral.o 
alguno; 

b) En la causa petendi no se mellclona nlngitn hecl1o 1-elaclonado con 
simulación de la venta que del Inmueble litl¡¡ado efectuó a la demandad<~ 
María Le<mila Berri0 l.Qpem, contenid<l en la escritura 2713 de 9 de agosto. de 
1990 de la Notario Segunda del Círculo de Pereira, ni con la disolución por 
mutuo disenso del conlral.o de compraventa que sobre el mismo inmueble· se 
celebró entre ésta como compradora y aquélla como vendedora contellido en 
la escrttum pública 325 del 16 de febrero de ese ru\o de la Notaria Cuarta del 
mismo Circulo; 

e) La d.:numllada 1\mdamcnt.ó la =cpción de extinción de la acción resci­
soria por kRión cnonn~ en la "compraventa verdadera· deljnmueble conteni­
da en la escrituro pública 325. y no en la simulación o el muruo disenso 
mencionados. 

dJ En la parte motivad~ la s~nt.,nr:ia_ para dc•sest.in,;lr la exo:t')M:iún 11.­
ext.lnclón de la acción rcsr:lson;l por 1P.s1on enonnP., se c:oncluyli c¡ue "la f'-<eri­
t.u ra N"- ~25 110 .:cmt.,nia un r:onlmlo de eompravenla dado que las contra­
tamcs pnr medio <le la escritura N" 27 ~~~ habían simulado el mutuo disenso 
dt~ ac¡ut'Ua"_ 

e) Las deci<>lones sob1-e simulación y rcsolucióil del COJltrato por mutuo 
disenso estan contenidas en la parte motiva y no e.i la resolutiva pero "sí 
fueron dadas a entender y comidcradas C01no presupuE,~I.o inrlispensabl• del 
fallo". 

1) U. ""nl.r:ncia ,;e apar1.ó de los hechos de la demanda y de las excepclo­
n<.-s. decidiendo implícitamente sobre pretensiones no pedidas por el actor: 
simula.dún y mutuo dtscnso; 

~) En la sentencia, en sintc.-.sls, se tuvlemn en cueula cm:stiunos fuc:r" de 
deba l.<: r.omo la simulación de Wl contrato y k1. resolución por mutuo clí•cn><u 
de otro, 1:<m lo cual se incurrió en trascendente desam10nia que violad articulo 
305 del Código de Pmcr.dimicnlo Civil y que generó el rechazo de la excepción 
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propue:sla por la demandada apoyadR en la "compraventa vcrdaden•" del in­
mueble a lUla tercera pe .. ona. 

SIOCO"NSJDER.\: 

El articulo 305 del Códiao d" Procedimiento Ctvll consa¡!ra el print:ipio de 
1'1 congruencia de los fall""· al disponer que "la sentencia deberá estar en 
consonancia con l"s hechos y las pretenaloncs aducidas '"' la d<:manda y en 
las demás oporlunid<ldes que e!u.c código <:onLcmpla, y con las eKCepciones 
qul:' aparez.c<m probada~ y hubieren sido ale!'(adas sl así Jo ~Jd!!:e la ley-. 

Con la finalidad <k restablecer el equilibrio quebrantado con d !rulo, se 
enli9ta como causal de casación en e:l ~rlículo 368 del C. de P.C. la de ··no 
C$lar la sentencia en consonanda con los hechos, con las pretensiones de la 
demanda, con las cx<:c:pciones propuestas por el demandado o !¡uo:: d juo. ha 
debido n:t:onoccr de oficio". 

Los linútes de 1 .. acti\ñdad jurtsd1ccional de-l tallador están demarcados 
pues por los hechos y lss pn:lcnsionés de la demanda, jw1to oon las excepclo­
m:s que se propongan o las que "" pLJ<:<bm dcdamr de oficio. La d1sonancta 
de la "cnlcncia con Jos extremos del litl.E(il> cornporW. cul.onces, como lo ha 
dtt:hu la Corte, un en-or de pmeedhnierotu que puede lt:m'.T Lres modalidades 
diferentes a saber: a) otprgar mas d"' lo_ JJ<:dido, oco;lo es l¡ue la sentencia es 
excesiva; b) pronunciar~ sobre pretensldnes no furruulada• pur d dt:m<On­
dante: y, e) dtjar de decidir ~obre alguna de las pretensiones u sobro: l¡¡s t~x­
cepclones. qu~ hao: el proveimiento d!m!JuttiD (ar1 .. ~~05 C. P.C.). 

Ahora blen, para detectar si en un caso determinado se presenta el feno­
meno de la lm:nn¡.,•rucncta, es preciso entonces efectuar la labor de: coufn:mt.a­
clón entre lo pedido y alegado por dernandame y demandado y lo resuelto, eu 
ultimas, por d ju,-.¡;¡.~clor. 

Examinada al r-esp.:etu la scrrlo:ncia lleoJ Tnrmnal. se concluye que ésta 
tiene total annouía <:on los hecho,;, lus pretensiones de la demanda y con-la 
excepción de exlírrt:iún dr: la acción, es decir hay plena confonnldad entre Jo 
pedido y Jo d .. :ido, y por lo IIÚsmo no hubo exceso nl omisión por parte del 
tallador·, put:s <n:<:cllló, a>li coru;La en la pane resolutiva. a la deelarar.orla de 
la n:s<:i~ión por lesión enorme del coutrato de compraventa celebrado entre 
la:s partes y contenido en la escrltura pOhll<:a N" 6320, (Jll<' tire la pretensión 
única deprecada por el actor, después de ñcS<':C:harla aludida cxu:¡x:ión. 

El Tril>uwd <~c<:¡.rló como válido y eficaz el contrato por medio del cual la 
demandatla v<:nllió el inmueble controvertido a una tercera persona segun 
escritura pública N" 325 de-l 16 de febrero de 1990, apartaudose asi de la 
acusación d<~ $imulación endilgada por el demandante a dicha negociaCión 
en el hecho stptimo <lel libelo Introductor, donde argumentó que des pues de 
real17.acla la v~nta materia de la pretensión de lesión enorme "y posiblemente 
tratando de evitar alguna acción en su contra, la compradora Carmen Teresa 
Zuluaga Gtraldo realizó una venta simulada a favor de Maria Leolllla l:lenio 
Lopera. d dla 16 de febrero de 1990. Esertturn Pública 325 de la fecha citada 
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pasada en la Notaria 4a. del Circulo de l:'e.-etra y posteriormente en agosto 9 
ne_l990 por l!:scrltura N" 271~ de la fecha citada y de la 1\otaria Segunda del 
Circulo de l:'erelra aparece nuevamente compr-ando a su anUgua compradora 
la sei\ora CarmenTeresa Zuluaga Giralda, de lo que se deduce también su 
mala fe·· (Folio ·15, cuaderno 1). Contrario de lo que aduce la censura, no hubo 
entonces declaratoria de simuladón de dicho (:onlral.o en la providencia que 
se o:ues\.icma y, par el contrario, se acogió alli, en principio, la existencia real 
de dicha compravent..1.. 

1\o puede perderse dtl vist't o:úmo, impelidc; por la nhligad(m pmc:e:;al de 
esl.udiar le~ presupuestos estructurales de la aoctón rescisoria por lesión 
cnomtc, y a cft<CI.o de do:spnch;,r la exc:oep(i(m J?T<'P"""I", fue que el Tribtm<ll 
concluyó que el contr-.~to por medio del c:ual la demandada r"adquirió "1 do­
mlnlo deliJUnueblc, escritura 271:! d~ 9 de agos\u d., 1990, no t.ipiJkaba 11na 
auténtica compraventa sino un muluo disenso, porque l.al c:omo fluy" de ln" 
versiones de :nnbas contratantes "cotttpradora y vendedora, aquélla por no 
haber podido pagar el precio convenido en la citada escritur.l :!25, se pusie· 
ron de acuerdo para que el Jrunueblc regresara al patrll110llio de la vcndt:do­
m. lo que sigrufica nada mas y nada menos que el susodicho- contrato de 
compraventa lo deshlcleron, se repite, no Importa la dcnomlnadón que le 
dieron las convenclonlstas en la escritura 27Ia. como que la irllendim fue 
disolver la mencionada compraventa", follo 57, euademo 5). 

Desde lue.b~' 1¡ne en (~umplimiento de su deber de examinar Jos reqtwltos 
axiológit:ns de la acción rescisoria por lesión enorme deprecada. el Juzgador 
ad <Jllf<m «sl,ba llamado a constatar que la compradora demandada conser­
v-ara el inmueble en'"' poder (art. 1951 C. C.), y por esa razón sus refle.'Clones 
en lomo a la ""ti,.far.ción de ese requisito, esto es, las que efectuó aobre la 
base d"l mnl.uo disenso al que se hizo referencia, no pueden tomarse, cual lo 
hnce el censor, como punto de partida para deducir wt pronunciamiento di· 
sonante, habida cuenta que aquella coJtsldcra.ciun nu luvo alcanc:e diferente 
al de llevarlo a ese e.'Cclus\vo convencimiento (conservac:ión de la cosa en po·· 
der del comprador), y por cuanto, consiguienlcmenlt!, de allí no hahti:> cómo 
in1ertr manlfestaclón de contenido slmulatorto n ele ol.m orden. Es decir, ru 
analizar tal presupuesto de la acción, "'u no exlinr.iém. procedió con estlicta 
sujeción al tema planteado tanto en la demand" (hechos y pretensiones), 
c.omo por la demandada en la fomtulaclón de la exoepd6n que específicamente 
se refería a la no oonflgurac\ón de ese prt-.::iso rcqui»ilo. 

El Tribunul, "" n:ilern, se limitó a decidir de fondo y de manera favombl.­
" la ad.ora la pretensión de rescisión por lesión enorme, y por ende no es 

· posible deducirle haber decidido sobre pretensiones distintas. El estudio que 
hl= de las dos última" n"gocincione.; y las conclusiones a las que arrtbú, 
enc"\fan perfecta y ncccsarlanJen\e en el l~a motivo de controversia, y su 
deber era pronunciarse en la forma o:omo lo hizo: El requtslto exigido por «1 
articulo 1951, inciso segundo. que obli¡(a\oriamente tenia" que ser objeto de 
examen, lo halló demostrado al determinar que, si bien h:>hia sido real la 
venia que ~ontiene la escritura 325, los alcances y cf.x:tos de la misma se 
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dlluy~ron. rt:gr~"-1nrln las ('CJ:,\llS al estado anterior como slla compraventa en 
cu•~stkm nnm-;l se hubiese re.allzado, en 'l.irtud del mutuo disenso, acuerdo 
de voltmtades l'eal y no nomlnal, al que llegamn las partes, escritura 2713. 
para dejar sin efecto ague! <:nnvento ant.e la comprobada Imposibilidad de 
pagar el precio por la compr;¡dorn Marta Leonlla Berrto Lopera. Ademá!<, como 
secuela del principio ele la relatividad de los fallos .Judiciales y ante la no 
lnt.P.rVención en el proceso de la cor1tratantc Maria Leonlla Berrío Lopem, 
dicha conclusión solamente tiene efeclo inler p311es y dentro de la citada 
pendencia sin pod~ extender sus efectos de manera absoluta, razón por la 
cual~:;u participación no era necesaria ill obliguturía. 

Es que, resulta necesario prcclsttTlo, si bien producida la enajenación no 
hay derecho a pedir la resciSión del contrato de confonnidad con el articulo 
1951 del C. C., oporttmo es tamblen aclarar r1uc si esa cnajcntu;ión queda 5in 
efect.os por voluntad de loo mismos oontralanl.cs o por dcr:i,.ión jndicial que 
asi lo declare, y en consecuencia el bien Inicialmente enajenado se cncucn­
lra en "' patrimonio deol primitivo comprador al momento de cntablax3c la 
act:iún Te;(:isoria por quien fue su vendedor, como acontcoc en el caso de csl.c 
pro<:esu, <> l,¡ procedencia de esta. última no se opone dlcl1a nonpa. De n1ancra 
que aun bajo la perspedivn del articulo 1951 del C.C., c.uyos >tlcancea aca­
ban de ser fijados frente a circunst<~nclas como la que estos autos dan cuen­
ta, no le pcrmltlrian al Tribunal ret<olver de manera distinta a como lo hizo. 

En stuna, la gentencl4 ata~d:l se limitó a pmmmciarse :;obre L-. prelen 
slón de rescisión por lesión enorme y a hucer los ordenamientos 
consecuenclales Inherentes a su buen suceso, cumo natural re~ul!udo de la 
acreditación de los presupuestos estructurales y, romo entre ellos "'" dio por 
sentado que la demandada todavia conservab¡¡ en Sll podeT el inmueble 
(articulo 1Y51, J.nctso 2", del C.C.) al hah"r quedndo sin ef•do la comprnven 
ta obrante en la escritura :!25 por el a<:uenlo de las conlrntantes pL-.smado 
en la escritura 2713 en la qu., consta el nml.uo dis~nso, In oposición formula 
da bas3;da en la extinción de la acciim,nat.uralment.e quedaba sin piso y su 
lmprosperirlad se imponía. Ahora bien, que lru lbmm de decidir hubiese sido 
mrreda o ennda, no es motivo que pueda ser <llegado en c.asaclón con apoyo 
P.n lo r.ausal segunda. 

El cargo, en consecuencia, no prospel'a. 

s~~rundo Cargo 

Mediante él se combate la sentencia por \1olaclónlndirecta, a consecuen­
cia de yerros de apreciación probatoria, de los articulas 1494, 1495, 1500,. 
pr1mera parte deoll602, 1857, 769, y 1951 del Código Civil por falta de aplica­
ción: y los artículos 1849,1946,1.947,1948,1953,1766,1602, segundapar­
ie, 1618 y 1625 del Código Civil y el articulo 51 dcl Códlo:lO de Proccdlml"n1n 
CJvJI por aplicación Indebida. 

Con el propósito de sustentar su acusacion, el r..currenle señala que '" 
sentencia cuestionada desestimó' la prosperidad de la excepción de exllncion 
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de la acción, porque de las pruebas dio por establecidos los siguientes he­
cho~: 

"a) Que la escritura N" 2713 de 9 de agosto de 1990 era s1mulada pues no 
oonterúa la venta del Inmueble hecha por Maria Leonlla a favor de Cannen 
Teresa, sino la voluntad oculta de dar por resudlo el contrato de compra ven­
la entre ellas celebrado mediante la escritw·a N" 325 de 16 de febrero de 
1990; 

"b) Que, por tanto. al quedar destruido como 'ni no hubiera existido obli­
gación en n1ngtm momento' (sic.) el c:ontrato por el cual la dema.tdada enaje­
nó cl.tnmuebl.,, ésU. """ la propietaria d~l mismo al Uempo de in~i.aurarle la 
acción de lesión .. nonn" y por !.al raYÁ>n esi.aba legiümada para enirent.ar la 
demanda: 

-e¡ De pa~o. P.Sf.uvo conforme con la doct.rtna de la Corte Suprema de Jus-
üda invor.mla por la exrepclonante en relación con la plimera parte del artícuiG 

. 1951 del Código Civil, en sentencia.; de 23 de SP.ptiembre de 1921 y 9 de mayo 
de 1933, =les citadas en el ,...,ntJdo de que sJ el comprador d" un hien enaje· 
na un Inmueble y lo vuelve adquirir, no puede ser sujeto de lo. acción de le,.ión 
enorme, pero a su vez estlmó que cuando la vt:nta que hubiere hecho el com­
prador, como en cl caso sub judir:e, .,..., resuella por mutuo disenso, no habín 
enq¡enactbn y poi- ello la <'A.rrnpr.,rlom d"bia responder por la acción en cues 
tión. 

"d) No pmsperando la excepción, dio pol' conc.urrentes al pmceso los pre­
supuestos de In pretensión de rescisión por lesión enorme e hizo las decla!·a- · 
clones coiislgulentes". 

Seguidamente pasa a hacer In relación de Jos distintos errores de hecho 
que le aln1mye al Trtbilnal respecto de cada medio de convicción: 

l. lEn 1111 mp:reclllldÓDa die lms jptv.e'hu i.'dc!IC:ntaa at Da e..""tbbc:16lltl elle 1f. 
acc!o6m: 

1.1. Frente a la demanda y a. la contestación: 

lnr::urt16 en dl~ho yerro al haber clc$cOnoeldo el t.t'J..'to y el verdadero senti­
do de la demanda, bs,jo el argumento de Interpretarla, lo que produjo la prele­
l'lc.Lón de la ~ompraventa ohranr.c en la ""c.rlt.nm ¡ní bli<:>l 325 y haber 
•malformado" el similar nc.uc.rdo ele vohmtat!~s quP. eoniiP.nP.l:J '"'mi u m 2713 
"para ver en ella vohmt.ad oculta de las ~ontratant.e!O para ñ~r por resuelto el 
primer contrato por mutuo disenso·. En este orden de Ideas, a_greg;l: 

a} Supuso, respecto de las pretensiones del libelo Jntroductor. que el de­
mandante habla fCll'lllulado como pt1nctpalla simulación del contrato conte­
nido en In escritura 2713 y que, como consecuenclal de ella, babia propuesto 
la '"resolud(m" por muhJo di~n~o ~~1 (:(lntr..tfo nhr;1nle P.n la esaitura 325 y 
que. por último y como consecuenclal de la"' dos ante!'IIJ~s. h:thí;~ propuesto 
la rescisión por lealón enorme de la compraventa eelc.hrllña c.ni·r., 0,1 y 1" de· 
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mandada, escritura pública 6320. La anteriur fcmna de mzonar llevó al1\1-
bunal, dice, a no integrar el nece"'triu l:unlrad1clor1o con la se11ora Maña 
Leonila Berrto !..opera, articulo 51 ñd Código de }>rocedlm!ento Civil. dando 
por ~enl.ado que se encontraba 1>rcsente como sujeto procesal ·confundtcnño­
::;e quizá por la clrcunstanela de que babia acudido como t.c~l.igo". F.:;t o es, le 
alrtbuyó a dicha tercera persona la calidad d"' simuladora ·~tn h;lhP.r r.tmido 
la oportunidad de defenderse". 

b) ~upusu, en relación con los hechos de la demanda y partiendo de que 
la lonnulación del orden de la::; pretensiones fue la plasmada en el litt~ral 
antertor, que entre los fundamentos factlcos estaban: •d ánimo de Carnten 
Tere~ y Leonilil para simular el r.ontrllto contenido en la escrttura 2713 en 
lugar de la compraventa que (:1 oslenta; el haber celebrado el acuerdo pan'l 
dar por desistido el contrato de compraventa de la esr.rit.ura. N" 325 en el cual 
se apuntalo la defensa; y, el hecho de que se hubiera enunciado el incumpli­
miento rcctprm:o de las contratantes frente a lao; nbllgaciones emanadas de 
dicho contrato•. Cila en apoyo docti11Ia de esta Cuqxmsdún :;obre la lnl~re· 
taclón de la dem!IIlda. 

1.2. En cuanto al escrito de las excepciones: 

"Supuso el Juzgador que la d<:tt>>~ndada había enunciado como hecho de 
la exeepdún de extinción de la acción que la cumpravcnt.n de la E5crttura N° 
2713 em simulada pues no contenia un contraw (:kTlo sino el acuerdo oculto 
de la.<J con\ratanles para dejar sin valor la compravt:nta contetúda en la Es­
critura 325, debido al mutuo incumplimienln por parte de ellas de las obliga­
dones emanadas de este contrato•. 

1.3. Frente a 1"'8 otras pn1ebas: 

a) Respecto de la confesión <k la demandada Cannen Teresa Zulua.e;a 
Glraldo: 

Los hechos· en que se apoyó el1'ribunal para declai·ac la simulación y el 
mutuo disenso de Jos contratos m<:ncionados no pudieron ser ootúesados en 
la contestación de la de.na:nda por Camten Teresa y n1 siquiera referh-se a 
ellos "pues no forn<aban parte del texto de la demauda": 

b) Frente a la confesión fida de la demandada: 

El artículo 10 de1Decreto265J de 1991 eatablt:.::.: l:o<uu sanción pcoces<il a 
car¡.(O dr. la parte demandada que no asJste :>in justlf\.:adún a la "audiem"ia 
de conciliación", además de la pecwúarla, la de tener por dcrlo::o los hecho,; 
de la demanda susceptibles de confe81ón. Acá el senkn.:iallor debió tener en 
cuenta dicha confesión lleta o presunta )lCJ'ú de manera implícila porqut: ex­
presamente nada dijo y tampoco el Juez de ptlmeca ino;\anda di~pu::;o en di­
cha audiencia que debían tenerse como cierto"' lu,; hechos que 
~tuivucadamenle dedujo el Trtbw1al. es decir. los lndlcatJVos de la simula­
ción y el mutuo dl.senso "simplemente porque tales h~chos no s•~ enunciaron 
u1 la demanda y no formaron parte del debate-; 
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e) FI"<'Jlte a la declardCión de IJ<irl.c de cannen Teresa Zuluaga Oiraldo: 

La "''~urrcnte empieza por explicar hls ra1.oncs por las cual~-~ pm<:<:rllo a 
vender el irunueble adquirido por ella, para luego lrascrtblr aJgw10s apartes 
d<: lt~ dcd~~raclón rendida por elhl en d ~:urso del proceSo y. concluir que, en 
ninguno de sus pa!+<!j<:s oonficea que el volver a adquirtr el Inmueble transfe­
rido a María Leonlla Berrio ht~ya eotdo el producto de un u<:uArrlo Interno para 
dt~r por resuelto el anterior con trt>.lo por mutuo disenso, aunque e.xt.emainen­
te lo ha,Y!IIl :mdcadt> de todas las caracteristicas propias de lUla compraventu. 
Antes por el conlrario. rl!ilcntqu~ pM ellnc:umplimien.lo de 111 citada compra· 
dora decidiÓ •u!ver a comprarle. con lu li.U<: ""idenc~a w 1a negocL• c;ón ..-ierta y 
no simulada. Fuera de lo unler1ur tampoco confesó que ltÚhk-~ dejado de 
cumplir. a su-~ las oblig"t~mn::o surgidas para eUa del ~Jmlrato, "supuesto 
éste necesario· para enlcmlc:r '1"" hubo lncwuplimienlo de ambas contratan· 
tes frente a las obligaciones emanadas del conlralo y qu<:. pur lo tanto, proce· 
<11era la resolución por mutuo rlt~enso tactto"; 

d) Frente al teslimmoiu de :-.Iliria Leonlla Be:rrio Lopcl1l: 

Luego de transcribir apaM"~ tra.ccndentes del teslimonlu <.le dicha perso­
na. ma.n.lfiesta que fue malrnnnadu por el sentenciador yn qu~ la hizo ··ctectr 
h~hoe que nunca aceptó ni allnnu" rclac1onados con la "eg\Jllda ~laclbn 
entre cUas. la que es cal.e¡,o(>ri~-n Cll caltflcar sin nlngunn <.ludo. como compra­
venta Cierta. como "un nuevu negoc-io' y no como la int..,.,ción de de,;hacer la 
primera y volver las cos.~s al 11studo anterior: 

.:) Error por suposición del mnl.un disenso: 

La ~·u:;uctonlsta ~xpltca lo que debe entenderse ¡¡ur 111uluo disenso re:spal· 
dando ~us allrmactoncs con rloctltna de la Corte sobr" el pHrli~:ular, de la que 
eJCtrae como nota ímporlunt.e que tste puede ser ~reso y Ukils¡ y que, en el 
primero. puede haber incumplimiento de uno o de am~ w nl.rnlanles, al 
paso q_ue en el segundo "" intll~f)<'.nsable que eltncumpllmlenl u ~ n:úproco 
y que de la conducta I'"'''".r1M de los convencionistas ,;e pueda do':ductr de 
manet-a univo.ca su inlent·i6n el~ no ~~~r:utar el acuerdo voi!Uvo. Y como, relr.e­
ra, las pru.tes aceptaron la '-'"lehm~ton de una compraventa y nunca admitie­
ron que s u voluntad era l<• el~ ctc!lh;~c:cr la primera negociación, <le la$ pnlCba.q 
estudiada<> no puede condulrsc la atstencJa del nmt nn rllstmso tl1clt.o •por 
cuanto no se probó el incunrpllmlcnto recipl'OCO de l;;s Jl<ll1"'"" '1"~ t:s rcctulsl­
to Pill'll su estnlc.turación. Arlidonll.lmcntc. en el entendido d-.: que,,.¡.,,. pm~­
bu" "$opuestas y malformada"" por el fallador condujetan a e~;table.ce.r sin 
dtJbir.aclón alguna el querer de lml partes de dq¡ar sin ~fectos e-l c-.ontrnl<> pnT 
mutuo dtseuro. dicha dedaraclón estaba condicionada a "qu" en b demanda 
ae hubiera (sic}p.ropuesló como deJIUUlda piincipal la" pretea.doncs de sllllu­
lactón y resolución por mutuo 'disenso (&lcl y que h ui.Ji.,ra acudido al proceso 
la .len:ero, Maria Leonila Berrlo Lo pera parn integrar debidamente el con tra-. 
diclurtu \' no suponiéndolo, cnmn lulú;ou el sentenciador": . . 
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f) Relativo al indicio: 

Insiste la rce>trn.nte que el fa!Jad iJI" tuvo en cuenta de man¡;ra l<ki\a. ya 
que no lu dijo expUCltam r.ntc en la sentencia atat'ada. el blcllc lcl rp e e se des­
prend e de la no ru;ls tert(:ia <.le la demancla <bo " la aud.lench:tllel articulo lU l 
del Có<.li¡;o de Procedimiento Cn'll sin P"""'"" lar excusajusUi icati\-a. Al r82o­
nar tk <!!:>le modo 'lo hl2o en forma t:flu iiiOCada ya qu e presumJó la existencia 
d e olxru; pruP.bas de las cual~ dedujo· qu e la demandada no ha b ia enajenado 
el bien. Tales prueha!\ no existen en el proceso pues lo evldenle, como se 
concluye de los errore~ demostrados. es que existe prueba de lo contrario: tic 
que la demandada ~Uljenó el imnu e-ble de cuya reS<'isión se trsta (:rl la de ­
ma n da". Httbo. entonces, error de hecho pQr suposiCión de pn11;bas: 

¡;() E:11 (:Uanto a los dú<:IUllt'.nlos: 

Los enurcs r~tlados Indujeron al sen t('.nt':ia<IOT a 'malforrru1r". oontra­
Tiando lo tl.l&11ifcslado expresa y categortcamenre por las contratantes. en el 
"<:ntldo de haber t :(:k :b rado una vcrdadéra compraw~nta y q ue no tuVIeron en 
ntng\m ruomenl11 la lnlenc!ón de d~Jarlas sin efcc.t.o, c:nmo voluntad oculta, 
la~ declaraciones Qut" contiene la r.«t:Mi ura publica 2713, ya que vio en "lla 
• lmulaclón y mutuo (llsenso del con t.mrn obra nte en la 32!> . Agrega que una 
Ct'l~a ~s la Í<1.cultad legal de interpretar In>: contratos, articulo¡; 1618 a 1624 
dd C,.olligo Ct.il. Urn!tada a L1.s cláuS1JlR~ a mhigllc'IS u oscur<1s , y otra ruuy 
di:otlnta es poner a las parles y testl~l'l!\ n rl~.cir y admitir l oec~ ajeoos a la 
conr.roversia -como ocu rrió en el caso en es tudio donde a '" demandada y o 
Ma ria LeQni!a Berrio !..opern se les hizo de<:ir que habían d«><~• Udo d e la com­
praventa del irunueblr.. <:uan<lo lo estaban negando enfu.ti<.:.unente y no exis­
Ua pru.,ba diferente qu¡, JlP.vaH• a l .Ju2~udor a la convicdón de que s us 
aflnna.dones no se ccitían a la verdad''. 

h) En cuant.Q a In fe de la d~mandada: 

En él Incurrió el jw.gador de se¡(unda Inst ancia al "u¡¡on er . deducido del 
c;cmjunto probstorln, la mala fe de lat< conttatames. tla nc.IQ pa r destruida la 
presunción del arUculo 769 del Cúdigo Ct•il stn e-xistir en los a ut os pn>.,lm 
alguna qu~ sirva para caltflt::ar "'u proceder como tal porque ''mal P"""" nlir ­
marse que r.1 h (.-<:ho de vendt:r un l>len y ''Oiverlo a adquirir de la mismo pex­
sona constituye de por si un ado fraudulento·. 

Tenlllna la tt<.:u'l<!ción reiterando la transcendenr.ta (! ., l<.>S errores y ba ­
c.lendo ltl.rlcapii: t.:u (¡u e por la falta de a plicación d el a rtk:u lo J 95 1 no se tu vo 
en cuenta por d l'<d ludor que la venta <le! Inm ueble por 1:1 ' ' ".mandada genero­
bu la extinCión de h.e a <:dón resc190r!a por lesión enonnc y que . adelllils. tlin­
guna modificación ~ufria tal consec.uP.ncta por el hecho d~ que ella hubiese 
vuelto adquirir d inmueble objeto riP. l ll tglo. s iempre y cuando en tal negoda­
clón no se hul>iese actuado (!e m>tner:a fraudulenta o <le mala fe. qu~ nQ es la 
&ttuaclón de Carmen Teresa como pue'lde evtdencianle exam inando su con­
ducta. Luego de ctwr doctrinas de e!ll" Sa la. remata didendo 'de no habP.r 
com etido e l JU?~ador lus P.TTOres de hccb o acusad os antcrlurmente. n o hubie -

l 
l 
1 
1 
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m desconocido los efedns clcl contrato contenido en la Esqilura No. 325. y 
por tanto, hubiera admitido la prueb" de la ENAJENACIO~ del Inmueble por 
parte de k"L demandada y. consecnentemenlc hubiera deducido la pro8peri 
dad de la t-.x.~epetón de extinción de la acción". 

2. Atllllente a na 4ecltuacl.6n dl0 :re~cld6n dl01 comtnlto pOI:' 1:eal611l enor.­
une: 

Los yerros cometidos en este aspecto por el Tribunal, los centra en el die· 
tamen per1ctal que \<alocó el Inmueble controvertido, a la 1\.'(;ha c.ld 28 de agos­
to ñf: 19!!9, r.n la !'luma clr. $:l0.0!>0.6ñO,OO, para lo cual dice elrecurrenll', lo::~ 
,.,,.;li¡rres "" apoyMnn en la r.sl.r-'lt1flr.ac.tón "alta" sum1n1strada por el.Al!is-
1 ...,¡.., F.m:;orgm1o r!P. Grupo dt~ Mlltrir.ula Unlca de las l!:mpresas PUblicas M u­
nit:i¡Jalt"" <Ir. Pt~rP.ira cxpr.dlña el 19 de enero de 1994 y en la cerlillcación <le la 
L<mja de Propiedad Raiz sobre el valor del metro cuadrado P.n P.! ""d or dt< 
localización del citado predio. segUn el tlanco de ValorP.s d,. la 1'jf':I'TIJ. p:~ra lo 
cual hacen una cstlmactónreuospectlva del precio al28 de ago,.ln, o:nndny<", 
de 19!!9. Hay cttor de heel1o que indujo al fallador a tener por e,;\abl.,.:idcl t':l 
•pruclo lrt!sorio• en la compra•'enta y a :>cx:eder a la rest.isión po.r leSión enor­
me, •pues supuso que éstos contenían los requisitos cxigldos por los numera­
les 3 y 6 de-l artículo 237 del Código de Procedimiento Civil, es decir. que la 
lnionnación que hubiera recibido, en esle (:aso las Tablas del Danc. hubieran 
constado en la prueba ·y que este fuem claro, preciso y detallado y dcbida­
ml'nte fundamentado, para hab<!r deducido di! circunstancias y precios del 
lrunueble para 1.992, las reales y ,;genio>.• parad 28 de agosto de 1989. A 
fulta de la presencia de tales inlbm1es, cunl.inúa, no se conoce si la "deprecia­
ción" obedeció a la realidad o a solos lsic] supueslos". 

Endilgasclc por au conducto a la sentencia Infracción Indirecta, a causa 
<k ycn11s de aprcciat.ión probalorla, de los articulas 1494. 1495. 1500. prime 
raparte dcl1602, Hl57, 769, y H)51 del Código Ctvll por falta de apllcadóny 
los artlculo~ 1849, 1946, 1947, 1948. 1953, 1766, 1602, segunda parte. 1618 
y 1G25 del mismo E"'latnlo Suslanlivo y d arúculo 51 del Código de Procedi­
miento Civil por aplir.ar.ión indebida. a lnlvés de violación nredlo de los articu· 
los 174, 183, 2G4, 2G5 y 250 del Códil{<> de Procedimlent:o Civil y 233, 237, 
241 del mi::.mo Código. 

Eu la dcmosilación de este ca1·go se Imputan al fallo, sustancialrnente y 
ele mliut:ra •~asi u:xtual salvo .le\'es mutaciones de redacción y de orden, los 
mismu• y.::n-os de hecho relacionados extensamente en el ataque antertor, 
pero adlctonandolos en cuanto a las pruebas de Indicios y de dictamen pertctal, 
resp!:cro de las que en éste la r-ecurrente le Imputa adicionalmente alliibu­
nal yerros de derecho. 

Cada error de derecho lo hace consistir: 

al Como ,.;c:ud" <k la malfunuacióu dt: la est~ritura 27Ja y la supusit::iún 
e k pnn:bas "" o:umt:liú d cm:n· de derecho consistente en "no haber dado a .la 
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r.s~rir.ura N" ~2fi cir. 1 fi clr. febrero cie 1 mm. el valor que ciebia darle como acto 
solr.mnP. por r.l r.ualla dt~rnanrlarla vmrlló el inmu~hl~ a la t~rc.r.ro. Al no hahr.rlo 
hecho, queln-:mrú los articulo!< J 74, 1.83, 187, 264 y 265 del Cónlgo dr. Proce­
dimiento Ci\il y a la vez las normas sustanciales enunciadas al comienzo del 
cargo". Yerro que no se desvirtúa por el ejercicio de la facultad interpretativa 
de los contratos porque cllo procede cuando hay cl3.usulas oscuras o ambi· 
guas. que no e~ la situación prot:esal en e,¡tudio donde la demandada y la 
declarante en rtingún momento reconocen haber simulado la t~nmpravcnta 
(2713} para acudir al mutuo disenso de la lnlclal compra\'ellta entre ellas 
(325}. 

b) Se le da origen ~lla valoración del dicl<Un~l pcricbt!, del que $t:: conclu­
yó el '"precto lrrtsorto" dellmnueble al 28 de agoslo de 1989, ac<:plandu 1" 
estimación de los ~.xpertos deducida de Tabla o Cuadro del Dane sobre el 
ind1<~c d*' inllac:1ón, pero s1n que la m1sma ya estuviera en el expediente o la 
huhiP.sP.n arljumado en n~palrlo y se:rierlari de la pericia. como se los exigía el 
articulo 237. muneral a• del Código de los Ritos CMles La ontlsión de los 
peritos al no "Jnc:lulr en el dictamen el lnfom1e del cual debieron dedutir el 
.indl.cc de la Inflación y calcular por 'depreciación' el ''alor del inmueble para 
cl28 de a.llosto de 1989" lo hacia devenir carente de fundamentación, lirme'.<a 
y claridad, motivo por el eual el fallador erró de derecho al acogerlo y dedudr 
de ella lesión de ultramltad "pues quebrantó Jos articulas 233, 237, y 241 del 
Código de Procedimiento Civil, que conUenen la ritualidad forma de apreciar 
el dictamen pericial". 

l. La pretensl.ón principal y única. junto con las consecuendales <:JUe le 
son propias, fol'mulnda por Carlos Pledmhitn fue In Tescisión por lesión enor­
me del contrato de compraventa de un Inmueble urbano $it.nndo en la ciudad 
de Perelra, acto negoclal ese celebrado entre él como vendedor y Canncn Tc­
n:sa Zulua~a Giralda como compradora, que obra en la escritura pública 6320 
de la Nol.aria Primera de dicho Circulo de 30 de noviembre de 1989. debida­
mente inscrib• t:n la Oficina de Registro correspondiente. 

2. No se presta a discusión que lo p1imero que debe e.xaminar el fallador, 
una Ve7. allanada la via para el profertmlento de decil;lón d•~ m(o:rito. e::o lu 
atai'lcdero a la presencia de los elementos conftguranles de la a~-ción perti­
nente, que para el ~.aso de la rescisión por lesión enorme ya fuerun mcudona­
clos en su momento al despachar el primer cargo. Acá fue Juque hJzo el Tl"lbunal 
y, como mnSflc.uencla de su completa verificación, accediú al buen suceso de 
ella eon dE:scstlmaclón obvia de la excepción formulada por la tiem;.ndacia 
relerente a su C>Ctlnclón coruo producto de. haber transferido vii\in"m""l" d 
inmueble liligado a una tercera persona. 

Dentro del escrutinio de tales elem.,ntos se imponia de manera obligatoria 
verificar si se cumplía el relacionado con la conservadñn riel Inmueble en 
poder de la demandada o si, por el r.onliario, ya no lo estaba y, por ende. 
jwidicamente careda de le¡.(iliinación para atender las exlgendas propias de 
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la acción rcscisoria ejercitada en su contra. Por ello, r:n c:;lc preciso punto, 
debía abordarse el tema planteado en d h~'(:ho séptimo del libelo mtroductor 
cuar1do se aseguró que la demandnda,"posiblemente tratando de evitar algu­
na acdón en su <Xmlra" había vendido simuladamente el imnut:lllt: a María 
l..eonlla Ikrrío Lopera, escrttura :325, para volver a readquirirlo pocos meses 
después de esa misma pcrwna, escritura 2713, y haciendo resaltar qu~ d~ 
tal proceder negocia! "se deduce tambien su mala fe-. 

3. Subslgue, entonces, determinar si el Trtbunallnr.urriil •~n le~~ e..rrore~ de 
h~~ho que le imputa la recurrente, si !"'les yerros fueron trascendentes, si, a 
<:onsecuencla de ~!los, $e quebrantaron las nom1as sustanciales que la cen­
sura precisa. y s1 se dan además los 'errores de derecho mencionados en d 
""rgo tercero. · 

4. El error de hecho en la apreciación de las prueba!:' tiene lugar cuando el 
sentenciador no ve la que obra en el proceso, o supone la 'l"e no existe, e<•en­
to que ha<"' rolerencla a la desfiguración de la pruel,., hien porque se le 
agt-egó algo qu" le"" extraño, o porque se le rnutlló su real conl.enido. exigién· 
dose. además. que la conclusión aparezca como contraria a la realidad f:kl.it:a 
que ell.i:ertorlza la prueba y que el yerro cometido sea trast~end.,nle. 

Sobre los alcances del yerrn de lacto tiene dicho la doctrina de la Corte 
que "aparece cuando el Juez tien" por demostrado un acontecimiento con 
base en una prueba que, en realicl"d· no obra dentro del proceso (error por 
supo~idón). O cuando el.luez nieg¡¡ In existencia del hecho, no obstante ha­
berse incorporado al proceso ¡, prueba tendiente a establecerlo (error pot 
preterición). Variante dC! la primP.ro. tomm de error es aquella que !le da cuan­
do el juez le hace decir a un determinado medio probatorto lo que (,su:, de 
hP.Cho, no representa (sup<k~ic:ión por adic.Jón). Y la segunda es advt:rr.iblc cu,.n­
do el juez, sl.n l~norar lt~ <:xist.encia del medio probatorio, recorta o mutila su 
contenido •prcl:t:rición por cercenamiento". (Senlcnda de 28 de marzo de 1990, 
no publicada). 

Debe tenerse pn:s<:nl.r. que, en vtrtud de la autOllíllDia de que go?.a el 
fallador de Instancia para efectuar la a~i.dad apreciativa cid """rvo ·proba· 
torio, el yerro factlt:o ~ra que tenga entidad en .::a.sacióu y puc:lla, por ende, 
producir el quiebre de un fallo, tiene que se.· tuanlflt-.~t.o, o (;Omo lo pregona la 
jurisprudencia de esta Corporación. ser "tan gn•v.e y nol.orio que a simple 
vista se intpunga ~ la mente. shl ntayo•· esfutr/.u n1 rat':iucirúo. o. en otros 
ténnh1os, de l.al magnitud, que resulte contrario a la evidencia del proceso. 
No es por lo l.anlo, error de un fallo aquel a cuya demostración sólo se llcg.~ 
medíanlt: un esJor:zado razonamiento ... - (G.J. I..XXVll, pag. 972). 

5. Emana (k tu dicho has\a ahora que, cuando el fallo no se sii.Jja o"r."n"l· 
hlt:rnenle por fuera de lo razonable. u si no es abiertall.lente contradict.orin ·" 
arbil.r.,rio tren\ e al haz probatorio. la d t'(;isión naturalmente no puede ser 
val' lada a tntv(::,~ del reClUSo de casación .. Por Crl<le, siendo extraordinario el 
recursos de casat:ión y no constituyendo W1 correctivo jurídico que o11glne 
una t.ercera mstancla. lo cu:ol determina, que el terna de dtscusiún _,..,,_ la 

i 
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sentencia recurrida y no ~1 planteado en la tl .. manda, ni en l:¡s defensas de la 
demandada, ::;e impone averi~,'unr, entonces. si el ad quem incurrió de manera 
evidente, en los yerros que el recurrente le adjudica en el cargo ya· sintetiza· 
do. 

No :;obra rememorar que cuando se aducen yerros de tacto en la aprecia­
ción de los medios de cou~1cclón, el recurrente tiene la carga. una vez 
lndl\1dualt7.ado el medio en el que recae el error. lle indicarlo y dcmostra•·lo, 
señalando cómo se generó la suposición o pretetición o cercenamiento, sin 
perder de vista que debe aparecer de manera mrullftcsta en 1061 autos. 

6. La recurrente separo en el cargo segundo los errore~ de hecho que le 
atr1buye a la sentencia del Trtbunal. en prtrner lugar. respecto a la apr~a­
ción de las pruebas referentes a la extinción de la acción y. en segundo lugar. 
en relación con la doclaración dt: rescisión del (:ontrat.o por leo;ión enunne. 
Cada grupo se estudla:r;. de manera indcpendicnl.r.. 

Se hará el ~mcn de lo.! errores de hecho que deduce el recurrente .li:enle 
a las pnn;ba~ alinenlt:s a la extinción de la acl'ión: 

al Se acusa al sentenciador de segundo grado de haber desconocido bajo 
el ¡~rgnmento de intetpretarla. ej verdadero texto de la demanda. r.onductén­
clolo " pretP.Tir el contl'ato de coi:nt)raventa obrante en la esclitura pilblica 
325 por medio de la cual la demandada vendió el inmueble litigado " una 
lercera persona y a malfonnar. en consecuencia, el contenido del contrato de 
compr<H'enla plasmado en la escritura publica 2713 a través del cual aquélla 
readquir1ó el dominio del bien. pues. consideró que no era de tal linaje sino 
que la voluntad oculta de las contratantes apuntaba a un mutuo disenso 
relertdo a dejar sin electos la primera de las negociaciones celebradas entre 
ellas. 

ElTrilmnal no incurrió r.:n el CTTOr facnco que 5r. k alTibuyc por d ~.:nsor. 
En ningún momenlo estimó que. fuera de la pretensión de rcsd5ión por h 
sión enorme y la de sus consec.uenciales, el demandante estuviera lbrmulan­
do, ya como pl1nclpales. o subsidla.~1as, las de simulación y resolución por 
mutuo disenso, respectivamente, de los dos contratos en que lnten1n1emn la 
demandada y la seii.ora Maria Leonlla Benio Lopera. A tal estudio se vio 
avocado, tal como ha quedado anall.7.ado. por fue1-za de las circunstancias 
pmcesales e:¡ u e le imponian el est.udjo de uno de los elementos conflgLU·antes 
de la (ml('.a acción l>romovlda. el relacionado precisamente con la com;erva­
clón de la cosa en poder de quien t!J e eonvocada al proceso. Tal conducta se 
encontraba. sin dlscusinn~s. en el ;\mblto de sus facultades. 

Tampoco estaba obligado· el 'liibunal, para dar vía libTe a la acción de 
rescisión por lesión enorme. a establecer previamente la constitución del litis 
oonsorclo neccsarlo con la intervención de Marta Le01illa Benio Lopera. por­
que ella nu fu" parle contratante en la compraventa que sirve de puntal a la 
mencionada acción. Cuando el sentenciador concluye que la verdadera In­
tención de ésta y la demandada, s-egún las proebas recaudada~. P.rn la ele 
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deja r sin efectos de común acuerdo la pñmera negociaclon pecfeccionacla entre 
ellas y no celebrar una compraventa. no hlzo cosa distinta a Interpretar un 
contrato para darle el valor reallmpliclt.o frente a la aparl~ncia ex.tcma apo­
yado en otras pruebas que obran <:t l el t-.xv~:díente {úedaru<:lon de parte de la 
demandada y testl.mon.lú <.Ir. In tcn :er;:o Maria Leonila Ben1o Lopera): tmerprc­
\aclón que lo llevó a reM\.arte vullde~ probatoria lnte r partM a t11r.ho :<el o (l's· 
crltura 3 25) s tn que ello irnpll~asr. r.l r~conocltnientc.• m•t6nomo de otras 
pret.enslones, como son las ck ~lmult~ción o mu tuo disenso. 

No se com~tió por el fallador rúl1gil.n error respecto de los hech<Js de la 
(lemallda. ello por cuanto en ellndMduallzado bajo el numeo-al séptimo de la 
misma. se ntanilest.ó que la compraventa de la escrilum 325 era .o;imulada y 
que la de la escritura 27l 3. ponía en evidencia de l1l:lnel'a d :un 'f cona-eta la 
mala fe de la demandada; -as~raclonee esas es!rechamente vinculado.s con 
uno de los elementos dP. la acción rescisoria, ya vista {con,.crvadón de la casa 
""poder del compradoT). y por tal razón, ese era asunto fatalmente ••nnclido 
a examen, 1ncluslve, se .l'<:!pite, de oficio. Fue lo que hlzo el Tr!bun.J y, •icndo 
nsi. no hubo de-.~bordrunlen):O d<: la relación. de hecltos planteada en la dc­

.mand~>: 

b) Tampoco •<: configura el error de facto en <:uanlo a la apreciación de la 
excepc.lón fonnula da por la demandada como · ,oxbnción de la acción· , porque 
al restarle valor de oon'1ccl6n como <-ontpravenla ala o:&:rtlura 2713 y dedu­
Cir que la volunl.ad oculta de la8 contr.atw•lc:s ~nt la de disolver o dejar sin 
efecto por mutuo disenso el coatr·ab• ¡h.; (.1>rnpravenla de la escritura :~25. lo 
un.lco que hiw ¡;,., ~:~acar sus proplllf< oonr.lustones inferidas de las versiones 
de runbas o.:onvt:n(:tonl,;tas. pero slJl suponer nada ni alterar la sustentación 
de la excep<:iúu propue~ta. Además. en 1\lnguna parl.« ~~~ t11~ motivaciones de 
!u sentencia ésta alude uJ lncumpltmlentn ti~ a m ha~ pert"onas. la demandada 
y la tercera. Este punto no fue tentdo "'" cu~nla <:.{lmo ñtente del fallo en el que 
linlcamentc se le "I Tihuye tal conducta omí!<iva a una de ellas. concretamen­
te a la ~~ei1ora FIP.TTÍo Lopera. habida cuen.La de que. segUn se diJo, el mutuo 
dtsensn In Pnrontró el Tribunal en el prDpio acuerdo de las contratan~ Car· 
roen 'feres:l Zuluaga Glraldo y María Leonila Berrio Loper.o, en tendido ese 
acucnJo como la voluntad cxp~-a de runbos de dlsol-..er el vinculo negocia.! o 
de tiP.jAI'Io stn efecto. ·1.3. di!ioh•clón del contrato por mutuo disenso - ha 
dicho la Co1te- puede pmvenir de un conseutlmicnt.o cx:preso o tamb.len taci· 
t.o. l..a prtmel'a fonna nu requiere de la Inte rvención judicial, como quiera que 
la disolución se produce por el acuerdo t:x¡m::;o ... " (Sem. de 16 de julio de 
1985. G.J. CI..XXX, pag. 1251: . 

e) El 6upuesto yerro que se k endi lga al Tribunal en rchu:lón (.'On la "con­
fcsíím Acta de la demandad.,· no sr. presenta por cua.ulu ~s iu<.~¡uívoco que 
ésta no rCtlpald6 la scntenda en ellnd.lcio de tener por deJ<Iot. Jos ho:dJus de 
la demanda s=ccptibles de prueba de cotú.,;()J o <lUe se podían deducir en 
contrn de la demanda pnr In ina4!tstencla no ju•lill•:a1.ho a la audiencia del 
art.iculo 1 O 1 del Código de J>ror.r.dhutento Ch·Jl. ~"'"" ro la preceptiva 
satiCionH\oria del artículo 10. uwncra14. del Decreto Z651 de 1991. En el fallo 
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hupu~do hay absoluto silencio sobre este partlcular y asi Jo destaca la pro· 
pla recurrente c:.-uandu. al elaborar la aeusadón, afirma qut: ello aparece im­
plícitamente "pues no lo dijo expresan1ente". Ninguna acusación seria puede 
apuntaJarse en la Imaginación que subjetivamente crea la recurrente que 
pasó o que pudo pasar por la mente del sentenciador al motivar determinado 
pronunciamiento: 

d) ~ acusa a1Tl1bunal de hab~r ln~urrldn ~n !lendog en-ores de hecho en 
In apreciación de la coni~Sión efectuada por la dem;mdada al absolver Inte­
rrogatorio de parte y la declaración rendida por Maria LeonHa Berrin Lapera., 
al efecto trangcrtbe los textos de las respuestas en las que sustenta la censu· 
r<~. Para ilu~tmr el análisis correspondiente )¿¡ Corte reproduce a continua­
ción. con mayor amplltud, lo que dicen esas pruebas en punlo de las 
nc:?;ocla<:toncs celebradas entre taks personas sobre el Inmueble motivo de 
pldln. 

Cannen Teresa Zuluaga Gicaldo en el Interrogatorio dio. entre otras, las 
slglúentes respuestas: ·¿Quiere decl.!: esto que el primer negocio se deshlzo 
por falta de entrega de la pmpiedad a la doctota Leonlla? . .Cont!l!i!~: No, el 
negocio no se deshizo por esto, le \'Olvi a oomprar en vista de que ella no pudo 
Clllnplir pagarme una plata que babia quedado en deuda, llamándmm: di" y 
t:nm<ml-"n<lome ta preocupación, era otro problema que :;e rnc v<~oía encima, y 
ella proponiéndome que ella Iba a vender o que si yo le Iba a comprar. En vista 
de eso le 11oM a tomar cxact:amenl~ por lo ~:~ue le nabla vendido a ella. seis 
millones de pesos. porque ella me había dado cuatro mUloncs en la flm1a de la 
-.s<:ril.nrn ..., 1" mi"'"TTm nnl"ri", pl"t" conl<~nle y smoanl<o. r-n hlllct.c~ y había 
quedado adeudando dos millone,; <le pesos ... PRF.Gl INTADO: ¿De acu~nlo a lo 
que usted ha manifestado qutere esto decir que hubo incmnpl!miento por 
parte de la doctora Maria J..eonila Benio J..opera de lo estipulado en el primer 
cont.rato ñe compraventa referente a la escritura públka 325 de li!cha 16 de 
lebr...-o del 90 de la Nolaria Cuarta y que por la incapaeid;l<i dt: dicha doctora 
de cumplirle con ese contrato usted le tuvo que devolver el dinero que hab.ia 
dado y ella a su vez entregarle la casa en las mismas cnmli<:i<>n"s en las 
cuales la había recibido y esto se elevó a escritura pública que no estn (sic) 
que la 2713 del 9 de a~osto del 90 en la Notaría Segunda de Pereim? . .QQN:. 
TESTO: Si, e:s cierto ... ", 

A su vez, Maria Leonlla Berrtó Lapera al ser interrogada solm: los antocc­
dentes y razones de las negociaciones diJo: " ... Ella me vendió a mi y lu•:go yo le 
veuuí a eUa ... Yo no le pude cumplir a ella, como nos veíamos con frecuen<:iil 
eu d uil'ecl.orio le comente que tenia que vender la casa porque no le podía 
cumplir con los dos núllones que le faltaban. !!:!la Inmediatamente me dijo 
que no había ningún problema. que ella me devolvía rrú plata y listo y así se 
hl:r.n y lé: hlt:<: las es.:rit.uras a ella. Eso fue todo ... no soy una persona con tanla 
;omhi<:iún, miixirnc que yo le babia Incumplido a esa señora como J)<'lra haber· 
le p<lllidn sacar un mayor provecho. un mayor valor. Siempre he sido w1a 
persona muy serta en mis negocio~. jamas hP. '}llenan o ma 1 en los crMIIn~ 
que tengo y dada la situación en qu" me enconl mba, en que íh>~ a lnt:lltnpllr. 
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cons!dert una sali<.la expedita venderle a esta seí'\ora. ya que ella misma me 
dijo. cua.uúu 1~ ~o.menté que le Iba a quedar mal, qut: tranquila que ella me 
devolví" 1~ <.-ualro millones de pesos y le óevolvla a ella la casa. . .No pensé 
venderle u un tercei'O porque una vez m~ di cuenta que posiblemente Iba a 
incumpllr. le hice el comentario a esta señora Teresa po!Y¡u¡, me la ~rontnl­
ba en el cllrcctor!o y no tenia por qué: IX>n<'rmP. a busl<'lr a quién 'oenderle ya 
que ella misma me d~o qu.: 1"' wmpraba y yo sbnplemente terminaba mi pro­
blema de lkhr.rle a ella que era la plata · que realmenLe más me 
pren~up;}hft ... Pues no considero que se \rale como de deshacer un negocio, la 
maniJ~tac16n de e9A slmor" 1\Je "listo. si no me puede cumplir yo le compro y 
le devue lvo su pl"l,n •, eso fue lo que se hl.zo. un nuevo n~godo ... Realmente lo 
que me moUvó u mi a ~:ender era no poder cumpUr Jo pactado entre ella y 
yo ... Como ya lo rnanileslé al no poderle cumplir a la señora Maria Teres¡¡, ella 
me diJo que me cornpral.l'l, y asi se hizo. le vendi". 

N u incorr16 el fallador de segundo grado P.rt errare.; de heeho en cuanto a 
la conle>~ión de la demandada al absolver in lerrng,.tnrto r!e parte en el curso 
del pro<.'\.'90 y a la declaración de Maria Leonlla Bérrio Lopera. Se Umltó, en lo 
attnente a estas dos prueb<Js, a conciliar lo dlébo por una y otrd y del conjun­
to de ambas dedujo que la verdadera Intención o volunl<Jd de las contra tan­
tes. no obstante la nominación de compraventa que le dieron al convento 
plasmado en lu e~t.ura 2713, era la de dejar sin efecto alguno el contrato de 
compravcnw r!e la escrttura 325, d<: deshacerlo, un le la tmposibilidad de que 
la ultima pucltem pagar la parte del precio insl)lu\a. 

PrutiO de la rcalldaú y verar.ldad del acto por medio del cual Carmen Tere­
sa Zuluaga <.:traldo lransllrió el domlrúo del Inmueble a Maria Leonila Benio 
Lopera dá.ndolo vor válido y eficaz en oposición a la aseveral:ión del deman­
dante. la que. por ende, quedó descrutada, de que se trataba de una negocia­
ción simulada y de mala 1~ reallzada con el il.nlnlo malicioso de evttar la 
prosperidad de la U<:dón resctsoiia por lesión cnom•e como conseeuencla de 
no tener Y" el inmueble en su poder desde el pvnlo de VIsta Juridlco. Y. a 
renglón ~~eguldo. pasó a anallzar la st>f_tunda negociación entre ellas por me­
dio de la cual aqu élla readqulrló la propied<:~tl del predio. concluyendo ri\7.0na­
blernente que Jo ciertamente celebr<:~do no era la compraventa que aparecía 
en la escritura 2713 stno un acuerdo de vo!Wltades tendiente a dejar sin 
validez ni efcct.M la compmveñta Inicial a través del mutuo disenso. Para 
reSpaldar esta Cónclusión el Tribunal ecbó mano, como se dijo, de las \'erSio­
nes swn.tn.tstradae por l<:~s contratantes . 

J.,¡;¡ conclusión a la que arrlbó el sen lenciildor acompaaa con Jo que nor­
malmente puede deducirse del eonjunl.o de las respuestas eurnlnis\radas por 
absolven te y declarante; está denlro de 1<> lógtc<:~ y lo normal. No puede decirse 
que ha~ hecho un racloclrúo arbitrarlo o ~·tmlronatural o Ilógico. En primer 
tennino :i&C"pt6 que la demandada vendió el lnmu.,ble en una negociación 
que fue jurldlcamente verf~r.l<:~. escritura 325, pero a la nomin;~da externa­
mente como compraventa. escrilur¡;¡ 2713 de readquJs!clón del domtnlo. no le 
otorgó valldez y eficacia como tal sino que dedujo que lo quertdu y de,.eado era 
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una cosa diferente, esto es, la de resolver el contrato in.ldal por mul.uo di~<.'Tl­
so ante eltncmnpllmlento de la compradora, tkbitlamcnk a.:cplado JK'l' am­
bas contratantc9, consisten!<: en la imposibüidad de pagar la :;utnn de dos 
millonc~s de pesot< l$2.000.000,00) equivalentes a la parte del pl'ecio todavia 
adcmlada y representada en una letra de cambio girada por ella a favor de la 
vc:ndcdo~a. 

De la lectura concienzuda de las ·versiones' de las contratantes no es 
ll~co ni arbitrarlo dedut:ir la mndusión a la que llegó d Tribunal en el fallo 
;ttaeado. Las dos dicen nlli que como secuela de no poder cwupltr la compra­
dora y deudora de parte dd ptecio t':mt "'" pa;.(n "" d pla'-O c.:or u;editln, decitlie­
mn, d~spu(:, de dialogar al rcspeclo. que la demandada en ,;u c<ilidad de 
vcndedom devohia el dinero recibido como parte de él. cuatro núllones de 
pesos. y la compradora devolvia. 3 su vc1., el uunucblc. Esto fue, en Olt.lmas, lo 
que hlclt:ron y que mnsl.il.uyi> p;rm .,¡ Tribunal un típico acuerdo en virtud del 
cual. sln ser ello r:ont.r;,"'vid«n t ... se rlP.jnhn sin erecto ni operanc\a el primer 
contrato de conlpravr.nta y las nl.'{as vnlv'it1n ;.1 1 e~t r1iln anterinT como si el 
mismo no se hubiera c:~lr.br;Jrlo. 

el Tampoco en la apreciación del contrato que contiene la escritura ptib!J­
r~' 27 J 3 incurrió el 1iibunal en yerro fáctico. al concluir que, no obstante 
haht:n;.., consi~ado en ella una compra\'enta, la verdadera Intención de las 
contratantes Jrrtcrvlrlicntcs •m su suscripeiún era la de deja~ sin efectos 1ú 
validez aJbruna d eontrato de la escritura 325 porque la compradora no podia 
cumplir lo convenido respeclo de la solución del resto del precio a~.ordado. La 
deducción, como lo reilera el fallo atacado, fluye de las versiones de las 
convencionistas, y, agrega la Sala, en tal sentido el sentenciador examinó el 
conlrnlo en cuestión sin desfigurarlo o alterar su exacto contenido matertal, 
sólo que apoyado en otras pruebas. cuya Indebida apreciación no se dió se­
gtin ya se dijo, dedujo cual fue la verdadera Intención de dichas contratantes. 

11 La acusación por error de hecho que se le atribuye al Tt;bunaJ "p<~r 
suposicjón del mutuo disenso· apoyado en que éste se re<'JOnoció sin obrar la 
pn J~h;.J d~l inc.nmplimi~nlo rec.iproco de hÚ; partes c.ontratantes, resulta 
desenlo~.nda \oda ve-¿ que el Trtbtulfll, para r.oncluiT como lo hizo, no partió 
del incumplimiento de ambos contratantes shto de su manifiesta intención 
de disolvel'io por mütuo acuerdo. hallado en las declaraciones rendidas por 
eltas. · 

7. Subsigue eJ estudio de los errores del Ttlbunalrespecto de la declara­
ción de rescisión del contrato pol' lesión enorme que se concretan frente al 
dictamen pcl'iclal. 

,l,;sta Corporación tiene dicho sobre la estimación del dic.tamen por el 
tallador que acorde c.on lo expresado por los articulas 237-6 y 241 del C. de 1:'. 
C .. para que un dictamen pericial pueda ser apreciado por el juez, es necesa­
rio que se encuentre debidamente fundado. Pero. como segtin reiterada jurts­
prudencia de la Corte, el sentenciador de instancia goza de autonomia para 
calffi(;~lT y aprP.C".itJr la llnnP.:i' ... ,, pr~r.i~iñn y rntid:=ui de ln~ liJndamentos del 
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dictamen pertclal, mientras la t:onclu'sión que él saque no sea contraevidente. 
sus juicios al respecto son inmodificables. Consecuente con lo antertor, los 
re¡\aros por la indebida apreciación de la fuel7.a probatoria de una pertcla, 
dP.ben dirigirse a demostrar que el jue,. vio el dklamen de manera di~:~l.in\a a 
como aparece produddo, y que sacó de él una conclusión ilógica o arbllrarta. 
que no "'" compagina con la que realmente demuestra, porque. de lo contra­
rio, es obvio que lo así Inferido por el falludor est.ú amparado en !u presunción 
de acierto. y debe "'"r respetado en casación • [Sentencia de 11 de septiembre 
del 991. G. J. T. CCXII, N• 2451, pál'!ina 143). 

No incurrió el sentenciador en el error de hecho que se le atribuye al 
acoger t:n su integridad el dictamen rendido por los peritos y ap_oyar en el la 
conclusión de c¡ue el precio pagado por el .tnniueble por la demandada. al 
tiempo de la c:~l.,hn>r:ión de la promesa de compraventa que precedió el con­
trato pcrtin<:nl.:, ""i" millones de peso'!' ($6.0CI0.000.00), era irrtsorto y. por 
ende, COilStltUtiVO dt~ lc~ión <1" u\] ra milad porque SU valor a tal fecha era de 
treinta millones cincuenta mil sei~ienl.os cincuenta pe~ns ($30.050.650,00). 
Sus conclusiones no son contraevidenl.es ni carecen de lógica, pues, tienen 
vitli<lu re>1paldo en las mottvacloncs suministradas por ello>'. 

Es cierto que In esl'ratificaclón alta del J.nmueblc teniendo en cuc:nt.a su 
locali:au:iún en el centro de la ciudad de Pcrcira, •c¡.:imla .:.:rUflc:aciún expedí­
da por las F:mpresas Públic<ls Municipales de dicha ciudad, "r; n:lit:re al mes 
d<~ •~m:ro ele 1994yno ru mes de agosto de 19H9, (er:ha a la (:ual debe contraer­
se la va1oración del núsn1o. EJnpero. t:S.iii::t sólií:t dn;unst.anci::, no IUe la consi­
derada por los pelitos 1ú la acogida P<)I' d Tl'lbunal -para fi,jar d pn:.;io del 
predio. Tampoco el ataque se enderezó a <lemusl.rdr <¡u.: la <:il.ada t:t<lral ilka­
<:iou un .:um.:o:;pondiera realmente a dicha época. pues. se limitó simplemente 
a afirmarlu, in(:umpliendo la carga de demostrar el yerro d(~ h<~<~ho tleounda­
rlu. <:nmo lo .-,x¡ge la Ley. 

l..a fijación del valor del mf'lro cuadrado en el lugar de localización dd 
ilmmeble fue respaldad:.> .:on J¡¡ cmmcadón expedid..<t por la Lonja de Propit!­
dad ,Rajz de Pcrclra y 1" drcunslancia de COlTesponder a enero de 1994 no le 
resta ninguna "lkacia porque, tal como lo explican los •xperl.o,., hicieron el 
co.rrcspont.!ienl.e procP.-'50 regresivo de depreciación para (:(>11(:\uir que en agosto 
de l!JH9 el m"tro .cuadrado valía 865.3:27,ñ0. La &(:t:plación del sustento, se 
repile, '"' unn conclusión que se encuentra dc:ntm •k lo raY.onable, lo nomw 
y lo posible. El proceso de valorización o depre<:iad(m de la propiedad lrunue­
blc es de: notoriedad pública y no puede atribuirse suposición de ptueba algu­
na ya que para el fallador las explicaciones suministradas par los peritos dan 
fundamento al dlctrunen y por tal ra-in t lo acogen :sin que sea necesarto que 
obre c:n el expediente la tabla pertinente tld Dam: mmu, sin nin¡.,'ún asidero 
legal, lo reclli.lna la .. .:usa(:ión. 

El num~ral tercero del articulo 237 del Estatuto Procedimr:nt.al ci,ol. >'O· 
bre la practica del dír:1arn"" presr.rih" qne •cuando en el curso de ~u invesl.i· 
gación los pelitos reciban lnfonnadún il" '"•<'"ros que consideren ütUcs para 

1 

' 
1 
i 
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el dictamen, lo harán constar en ,;.,.u:, y ,;i el juez es lima necesario recibir los 
testlmonlos rle aquello,¡, lo dlspomlrá a,;í en las oporlUiúdades señaladas en 
d articulo 180". Eslo lo hicieron los eJ.:pertos y comunicaron al Tribunal. al 
complementar el dictamen, que habian recibido Información en c:uy•l r~spal­
d" "djuntaron las certlftcaclones pcrtlnc.ntP.~ y a las que hlci~ron las c.um:er­
sion«s indispens<tbles para adecuarlas 'll momenl.o ant.enor '11 que se contraia 
la pt>Iicla. A quien le co,.,..,spcmdía citar a declarar a los inJOnna:nles era al 
juzgador, p«ro !:'(>lo en el evento hipotético de que lo esttmal'e necesario por­
que em un acto discrecional y no obligatorio, pero no a los au>dliar·es quienes 
c.umplian dejando las constancias de ngor. tal como aparece en el esct1to de 
compl~menlación. Además, slla recurrente consideraba que !a_q operaciones 
y radocinios realizados pur dio.~ ca:rccían de claridad, precisión y fumc:>.:a 
estaba en la pcrcnloria obligación de manlfestal'lo en el ataque y demostrar 
en quí: cun::;Jslían, lo que ciertamente no hl7.o. como s~ desprende de la lectu­
.. a dt la demanda en este pwlto. 

La fundamenta.clún bunbiéu la eneonlró establecida el tallador cuando 
los peritos avaluaron el Inmueble como cuerpo cierlo y prescindiendo, en 
consencuencla, de las medidas y del áTea. Este soporle del fallo no fue ataca­
do en este cargo quedando oonsol!dada una rl« la"' conc\usione" dP. la $iCilTI:n­

Cia que serta suficiente para que se aJU!lt.ara a una opción lógica y coherente. 

8.- Procede el examen dP. lr>s .,.,lT"" d~ <IP-r«r.ho ciP.nunc:iaclns "" P.l r:argo 
tercero CJUe se le~ imput ::m :11 Tribunal en cuanto a la valoración de la escrtl u­
ra pühltc.a 325 rl« IP.hrero 16 de 1990 y del dic.tamen pert('jal. 1\ca no se 
estructuran lates yerros de deret'ho porque aw1 cuando fueron formulados 
como tales, es "vidente que se refieren al contenido matet1al de ambas prue­
bas, aspecln concerniente a la denuncia del error fáctico. lo que hace lnidónea 
la acusación, dados los pertlles que la jurisprudencia ha relievado de uno y 
otro yerro, según los cuales el de hecho está referido a la contemplación obje­
tiva de la prueba, y el de derecho a su valoración legal de acuerdo c.on las 
nonnas de disciplina probatoria. 

En efect.o: 

al El primer error de derecho se hace consistir en no haberle dado el valor 
<k acto solenme a la compraventa obra:nte en la escrittu-a N° 325 de J 6 de 
febrero de 1990, por medlo de la cual se acreditaba que la demandada había 
dejado de ser la propietaria dellrunueble, no lo conservaba en su poder y, por 
ende. la acción estaba ell:tlngulda, po.·que, so pl'etelCI:o ue irltei'prelal' las clau­
sul.~s. del acuerdo de voluntades, se puso en "boca• de las contralalltes asun­
tos elctraños a la controversia y "se les bl.?.o decir- que la Intención era la de 

. deshacer la negociación. Claramente se deduce de la pt-esentaclón de la acu­
sadó:n que su sustento s~ hact': estribar ~n que el Tribunal hizo deduCClones 
o motivaciones propios de la cnntcmplacJon ohlel1\oa o material rle la prueba 
para hacer lnfcrcnc.!As r~lnr-hlnaclas con la v~rdadera Intención de las 
convenclonistas. Se agrega que :no es que el 'Irtbtmal haya desconocido el 
>mlor de pnu;.ba solemne que ostenta la escritura püblica en cuP.Stión (325), 



GACETA JlJD!CIAL 613 

sino que examino la real Intención con que obraron sus celebr.uites apoyado 
en olras pru .. bas. Jo que no atenta conlra las normas dto dlst:iplina probulo­
rta. 

bl Tocunle con el error de dcrtx:ho en la valoración del dictamen pericial, 
lu censura incurre Jgualmcnl<:: en el m1smo desactetto anterior. pues, en úlli­
rnas, la critica sobre _dicha pn.teba rll(:ac: <:n qu\: d :;oml.em:lador vio en ella 
fundllmcnto para deduch· d ¡m:do lrrisorto de la venta. cuando, en cr1terlo 
del censor, ese onedio de {:om'i(~lón no ofrece tal característica. Es decir que 
sl de lo que se duele el impugnallte f".q de qu " aqHel se huble~e apreciado sin 
Clltnr debidamente fundado. ello dcbl<l h ahP.rlo plan1eado a:m10 yerro de facto. 

Los cargos, pm:s, nn pn:o.~peran. · 

Dri:ISI()N: 

Por lo expuesr.o, 1~ r.orl'c'< Sn rremR de..Just!cta. en Sl'lla de Casación Civil y 
Agraria. en nombre rlc 1~ R"po'Jhllca y pot· autoridad de la ley, NO CASA la 
senlencla de 18 de ahr11 ele 19!=14 prof.,rida en este proceso ordinario por la 
Sala (:MI del 'Ji1.bunal SUpl'Iivr d~l Disl:rila Jurli<:ial de Perelra. 

Costas del ~e u r"o n cargo de la parte demandada. 

COpl~se. not!ftquesc y devudv~e el expediente al tribunal de origen . 

• /Df!JP. Snntos tlallesteros, Nll::ol/Js BechcJTllSimancas. Jorge Antonio Caslillo 
Rug<:I.C!s, Carlos Estebrut Jarwnlllo Scloloss, PE!dro Lajónt Ptanerra. José F'l3rriWl­
dD R.amfmz Gómez. Rafael Romero Sil!rrco.. 



JREro®HCll~N ·Resolución/ CAMCHON -C;~m:ión 

1) REPOSICION- Resolución deljuzgador colegiado: "el recurso de reposición 
es un acro de impugnación que túme porol:¡jer.oque la mismaautDiidadjudli:lal 
que projll'!ó tuta detenninadtLpmvitlenciularP.u<x¡ue o lf> refimrre. !k dorlde, si 
es un Juez rolegladoquíendú!túdpmcoeit.ln ilri[II.JiJru.ulo, .,,. prt<t:bwrrenteaese 
óryano,¡w·lsdlí:cional a qule<lOOr'l'esporul" r·.,.solcoersubre la viabilidad, ptospe­
rtdad o improsperldaddel recw·sojormulado". 

F.F.: art.348 del C.P.C. 

2J('ASACIO.'Ii-Caución.- Cnl!fiooción: ·conforme al aTtículo371 inciso 7" del C. 
del'. C., una.vezprestada[ucaucíón.on:icnadaJ'am.~u..~penderP.lr.un1pll'mien­
t{)d<~laseriLL-ru:iar<-t.-urnda<m<:a..<tu:iim, 'CoTTesporrtli1T'á.al.rrul!Ji.<t.rndoponente 
cxJl.jjicx:u-la r:auc:il)n ¡Jresl.adt:¡; si.ltl considera su:fu:it.?nJ.e d<?(:reit:ln'"J.en el rrtismo 
auto la. suspensión del. cwnplimicnlo de la scniencia, y "" caso <.'On/l'WÜ> la 
d(.rncganl'". 

P. F.: ar/..371 lnc. 7 del C.I'.C. 

Corte .Sttprema de Justtcia · Sala áe Casación Civil y Agmrta- Santa ~·e de 
ilogota, D.C .. septiembre dieciséis (16) de núl novecientos noventa y ocho 
(1!198). 

ReJ.: Expediente No. 7332. Aulu No. 207 

Provee la Corte lo pertinente, en rctaeión eon el reeurso exu·aordtnarto de 
casm:i(m inl<."J)uesto por la parle dc.nandada contra la sentencia de fecha 
junio 1 8 de 1998 pmlt.rido pur lu Sala de Familia del Tribunal Superior de 
Dist.rit.o Judt<:ial de Neiva, denl.ru del prOt)CSO ordinario de filiación 
e>.xtramat.rtmontal con pet.idón de her.,nd:l, prontovido por Rubiela Guzmán de 
Polo, Vlctor Julio Gu:¿mán, Aura Gu~.miín. Nubia Caballo:ro, Rubbcr Caballero, 
Evelia Cob,llero de Peña, Leonor Cab:Jllt!m y Luz Mery Zambr:.nu, contra Dclla 
Narvaes C<>brera, en mlidad de .:ónyuge supérstite. Julio Romero Narvaes. 
Federico Romero Nal'Wles y Lilia 'Rocio Romero Narva~.s. en calidad de herede­
ro~ <kt.cnninadm• de Vic:tor .Julio Romero Manrlque y herederos lndetel'!nlna­
tlos del mismo. 
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l. Mediant~ Sl:nt~nli>~ dP.Ier.ha junio 18 de 1998.Ja Sala Dual de J!'amilia del 
TTihun::.l Superior del Distrito J udJcial ele Nel~ta resolvl.ó confirmar la de 
primera instancia pl'Oferlda por d .luzgacJo Primero Promi¡¡cuo de Familia de 
Garzón (!·Julia), condenando ~n costas del rectu"SO "a la parte vencida". (folios 
41 a 65 C. 24). 

2. Conlrn la anterior decisión. d apodcretln ti<: la parte (l{:m"ndoda 
interpuso recurso extraordinario de ca.~ación y solicitó la suspensión del 
cumplimiento d(: la sentencia, para lo cual ofn~cló prestar la caudon t¡ut: t:l 
'T'ribun"llc sei'mlara. (follo 68 C. 24). 

3. Atendiendo la prer.~dr.ntc mani!cstación, la Sala Dual de Familia 
median! e anto de fecha JuliO 1 O lle 1998. ñlspuso conr.r.dt:r .,¡ rec;urso de 
caljación inlerpueslo y señalar de confonnldad con el arrícul() 371 dd C. de 
P. C., la suma de $30. OOO.OOO.oo como caución que debla prestar el rccum;nle 
par>~ garantizar los peijulclos que se llegaren a causar. (follo 70 C. 24). 

t::l anterior proveido pmfe11do por la Sala Dual, a su vez li>t~ rec,.rricln en 
reposición por el apoderado de uno de los demandante~. con el ohjelo de que 
fuera aumentado el ~talor de la caul:ion sP.ilalada; rt:C.ursn d" reposición frente 
al cual, el MagisU·ado Sustanc.iador clis¡msn "Tksalencler por improoedente ... • 
(folios 7 4 a 76 C. 24). 

4. Pre_sentada pnr el r~u1"Tenle en casación la póllzajudlclal 0832280 para 
atender la caudón ordenada, la Secre1aria de la Sala de Famllla envió d 
expediente a t:sl>! Corporación. 

l. Por sabido se tlr.ne, que el recurso de reposición es un acto de lmpu~na­
clón que tiene por objeto que la misma autoridad judicial que proflrJo una 
.detennln:ada proVidencia la revoque o la reforme. De donde. si e~ un .Jm:z 
colegiado quien dictó el proveido impugnado. e.<> prec.Jsamcnr.t: a """ i>r_g:mo 
jurisdiccional a quien correaponde resolver sobre la vlabiltd:lcl. pmsp..nd;¡d o 
improsperidad del recurso fommlado. 

2. De otra parte tcm:rnos, qu-. (:onlonne al artículo 37llnclso.7" del C. de P. 
C .. una vez prestada la caur.ión cmlenada para suspender el cumplitn.icnto de 
la sentcnc::la recurrida "n t:asm:ión, "CotTesponderá al magistrado ponente 
caiJflcar la caución pres"<da: si la c:onsidera suficiente decretara en cl mismo 
.auto la su~penslón del cumplimienl.o de la sentencia, y en caso contr..Po la 
dene~ara·. 

3. R.,,;sada la actuación surtida en el Tribunal se observa. que ci>mlo de 
fccha.jullo lO <.le 1998 proletido porla S" la Dual de Familia, por medio del cual 
se concedió el recurso extraordinario de c:;..ü;m:ión .Y se lijó la cnuctón requerida 
para la suspensión del cumplimiento de la senl.en(:ia. no se encuentra 
ejecul.orindo: lcxk'l vez que, habiendo sido recurrido oporlumJmP.nl.e en reposi · 
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clón por el apoderado de uno de los demandantes. la Sala Dual, como Juez que 
lo profirió, no se ha prommc!ado en .relación con d;cbo recurso. 

En efod.o, habiendo sido la Sala Dual el ,Juez que dispuso t:r.>n<.'\."tlcr el 
recurso cxlraordlnarto de casación y fijar d munlo de la caudón para la 
susp.:m;ión del cumpllm1ento de la sentencia. era a <':>e mlsmu Jue-z. es decir. 
a esa núsma Sala Dual, a liUicrl corre::;pondía decldlr sobre la reposición 
Interpuesta y no al sólo I>Unenle, qulen apenas fue uno de sus componentes. 
Luego. uo existiendo pronunclamlenw de la Sala sobre el recwso interpuesto, 
la prm'idenc!a en comento no h:l ~clquirtdo ejecutoria y por ende firmeza, hasta 
tanto ~1 r~r.ur:o.o (le reposición no sea resuelto, en el sentido que legalmente 
I':OTT't':sponda y por el Juez que la proflrió. 

· 4.· Así mismo observa la Corte, que presentada pQr el apodero do de la parte 
demandada la póUzajudicial No. 0832280.Ia Secret~nia del Tribunal procedió 
a enviar el expediente a esta Corpnrnción, sin que hubiera dado lugar al 
Magistrado Ponente a la calllicación de la caución prestada, y si fuere el caso. 
a la suspenclón del cumpllmlcntu de l.a sentencia. como lo preve el articulo 371 
antes citado. 

5.- Las bTcgula.rldarlct< rcsmadas llevan a eonclulr que, la remisión del 
expediente fue prcmal.ura, y que hasta tanto no sea resuelto el recurso de 
reposición Interpuesto oontra el auto que señaló Ln caución mencionada y el 
Magistrado Poneilte no callflqm; J¡¡ pólir.a prc~entada, no pucle la Corte 
pronunciarse sobre la admisibilidad del recurso extraord1na11o de casación 
concedido. · 

DF.CISlC):'>J 

En mérito de lo "xpueslo, el suscrtto Magistrado de la Sala de Casaciún Civil 
y Agrari" de la H. Corte Suprema de Justicia, 

Por prematura su remisión. DEVOLVER el expediente a la Sala rlc Fam!\ja 
del Tribunal Superior de Distrito Judlc!al de 1'\elva, a fin de que se re,;uclva el 
recurso de reposición pendiente y se callliqul; la cauc:i(>n presentada, conforme 
a Jo expuesto en la parte motiva de c"la providencia. 

Nolifiquese. 

Pedro Lqfont Plane.tra. 



JruEBPONSAJBIULlllDAilli :EX'll"IRAOOl\l1!'1aAICTIJk':. • Abuso del derecho/ 
ABUSO !)Ei.. DlO:RECBO 0 1!, D~~ 1 IFJRESl!mCION :DIE 

;Bi~.I!:NJ!. lF'E 

"( ... ) la jwisprudent:iu de esm Sala há preclSOLID los ~ en que tiene 
ocurrencia el abu:;o del rlerocht>, distinguiendo erHrP.Ios cu:lo.< que mueven su 
'"}<'rcido con mul«;ta o con la wtJm in tendón de caust:U" dairu, de aquellos que 
~implerrrenre sonproduct.o 1'/e la t<>mP.rtdad o latmpnrdr.ncia, <YJn.sttttttivos dt! 
los llamadus uctos exrestoo.~; ajlrmundo respcr;U> de las p¡vneros quer:ompro· 
rneren la r«~ponsai?!fidad r.t11il de su autor, pero d~ando en claro que esa regla 
no puede P.StablecP.r~ conw principio general en reiacwn con. !os segurrdos en 
t.r><los las(!L'Cntos P.n que w t demrnciopenalnoprosperc. pues de st:J"e»toúltúM 
a.;i se eApOndJia o. ornues ~ilgros a qutene.< d ordenamrenro .ll su L'Vncfencln. 
lt>s incita a poner el( <nos hcclws en conocimiento de laautoritlad.jiJ.erade que 
p(Jro. incurrir en culpa el denurtL"iantt' ceru:lrio. que haber ubmdo ele rruxl.o 
dlslinto a 1'1>100 lo hubiese hecho wt individuo normal es dectr con ligefPZO. o 
pmr.:iptttl!f. rnan!fie"tas. D<.>n.trode laanterinrlblea<le pensamientotamhién lu.t. 
prt<r.isado lll Corte que sería,.wesivo<:".'<!91rlt< a un deroUTtctanteque -~~~ •mcregUP. 
personatn":nte o. ilwestlga.c:ione.s prc¡(tlllwJS an tes de seM/fiT la p ersona quv. 
c~respvnsabl<?, pues el interés públl.r:o ,.,quiere r¡ue lajLL~t:it.~a sea il¡/ormcula 
por los cWdadanos (Cas. 19 agosto d t? 1938. ().J. r.~ 1940, Pag . .?7). 

'En r.ste orden de ideas y en ww<io concierne al <:<lfTecto lratamitmto del 
jelli>menojuridloodtiabusude!derr;;•t.tiD.Iín.ictunertTP.r.tmndllddenuru:iantedc 
w ratn.jrcu:r.tónpenalacr:úuentoll<!o<scontn.ferr.ci6nd"pe1Jud icaraldcruul.Clo.<lo. 
o lo hace "in el cuú:ladoL~Jrr.dqUP.norrnal y ordlnaritunentcobran I<Js personas 
pn.u:le.tle~. y de tal p¡·o•:e.dersegeneraun drniD. aquél incwTeenlll responsa· 
hl!idad civfl pr .. vi,:;ta en el articulo 2341 del Cód.igo Cwil, quedando en la 
obligación de re:;;urclr e.t. perjuff:ln causado al siru:licado. 

·~qualmertt.t: ha so:<tcntdoe.•Jn Corporadóttquc 'o parque una tn.ve.sr.igaclón u 
proceso pertul ori(Jinado "" una denuncia partiCular termine cun auto ..u, 
sohrese!tllk.'Ttto dP./lnltioo. tttmr. r>or sv/t> etlt>que reputaroc comocstablectda tu 
culpabilidad 1l.d d enwl<:innte. pt<P.Sto c¡uc el sobrcseilruen to lu.t. podidu produ· . 
r;trsea virtud de inclt:terlcinsojactores sin repet'CUSión sobro ras círct.mstuncías 
ante las ~=les el u¡;¡e.nte '""'"o <XJ!ooado y que pemlitlrfun cOitj"t!JUI'ar r:Je' su 
pur1c una<:onduc.tnjuiciosa, arreglada a l.um.cntede la ley' (G.J .T. XCVlll. ,'37/}J 
Didw en otTos ténnums. paro dedudr respon.sabllidad cúJil]rente u <¡uten ha 
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d enwu:iado <H>T.I'O oomo rLutor de !awmLstón d" urt hec:llo pw1ible. no ba,;tala. 
d eclamcorta de implocedi!Jilldad d e la acción rw.nt~l o lo t•>rmino.ciilll del 
proce~' ·resoludór¡ inhlbitoro~ cesación de procerlJmtento. pred1.1sión de 
!lwestl¡¡uci<j•t, sentencia absoluimia, sino qu« es necx,sarlo acr<~tlitar pleno · 
men((< «l c:Utímo de pCTjudioor o que por parte dd dent.mcilvlte ext~lió wt error 
deoonducüt al]O/mularludenuncta. é ll utrtud.a'lueen es!" tipo do:c:unti'Ot>E'.T· 
sim; es punlode paJtlda luweswu:ión de buenajequeampaT<Lias actuudones 
d e lo~ ¡lllrl:tcutan:"' e n todas t~ y«stl<>nes que cu.le!anton ame las autortdar.les 
públtros (arr.. 8:3 C.onslitrJctlm Polí!U.u./. 

F.l·~: art. 2341 del C.G; rut. 83 de la. C.N. 

C&ll!A:CHON -Causal 1/ v.ICB..ACRoON rooR& I§U§'~'.t.l\JCiiJ1JL/ 
~CHOl\1' ·Al.aque todos los fundamentos/ !MR3§l1JNCHON DIJE 

ACn;l!tT{) / llt!aROR ~z ll'.DEClH!C 

1) (".ASACION • Araque todos ~'s ftmdarrum1os: ·cuando se inuooo la O:U'-"01 
primera de m .-;, Jt!l/m es periir'('uteatacar wclv.s losfündamentos ""la. sen ten da 
qw' por si mi"rltl$ son stifrdentes ¡:¡ara rrumtenerta,¡rues la acusactón pcuei.al 
qu1~ en este ""P.ato se haga la ~a uulemne .Ji'<mte a los embates d e la 
ar.usactón. sin que la O wte pueda aswntr su OOffo¡llemen iCu:ión, que fe estó 
wdada por las Umíl(lt:iürtes ele( recurso de cost.u:iúu. · 

2) PR/~SUNC!ON DE ACIERm. ERROR DI'; HECHO: ( ... ) ha sido cltXI.rina 
un!fi>m"' ~~reiterada de esta Snla r¡ue. cuundo las sc<r~tenclas sub•m a la C.<>r/e 
oomo oow;ecuencta de lajormJIIrJdim d el rccwso E'XITWR dir1ario de casación, 
llegan cvnparada~ "n su iM19ridad por la ¡¡reswtclóll tie actet'tO, tanto en 1,. 
aprec!a.dbn d e los hv.chos como .m las ccmsii:lP.raciDrtCSjwidtoos" legales que 
de la sUluu:iúlt títlgíosCL haya lwclw el J uzuorlor desc:.CJ'Jndogrculu. Y corno é.<l.t< 
goza de urULdlscrcto.fwtonomíaenla estimrJCión de lfl~ elesnenws de convtet'iór' 
itteotporndos al pror.esO. su$ cmlduslom's al respt<f:ll) astlm(:rt la slngutw 
<:aracrcrí..•l.too de ser intocables •m casadl>n. en la m•<rlida en qu.c- por la parl« 
impugnan/e no se dtmlUCSfre cmt certero 9ue et ad quem. t>l <'Jeetuar ral 
upreclación incttn1ó en. yerro evid<•rrte ele h01cho o en w ro de ualorru:!Dn. puesto 
que la dlstinW. estimación que de la prueba haga el lmpugn.ame mediante,.¡ 
r~Jé?rldo re.:~'""" e.\traordittario no t<in:e poro desquiciar e ln~alicJar el falln 
combatido. ni siquiera en el eventuo! ooso o síwaclón en que la. Corte puedn. 
aparrllrse det c.7iterlo que l~•yu tenido el. Juzgador paro lleyw· a ln ~'Onclust6n. 
moti~>'! del ataque y encuc.:nt,... más lóf¡ial o juñdtca la. propues t.a. por el 
ret:ttrrerriP.4 

"S(qTII/kalo pre<:.,denteqw:, según la lffl:nlcadd recurso d" casación y dentro 
del ámbito de la<:w.LSal primera, el r(..cun·entc no estó awori2ado a. proponer 
w1 nmutsls prolxtJ:orlo diferente aJ¡·eaJ~ado por djaUador ad quem u fin de 
rontmponer consecuencias '"'tiranas u las sacadas por i?ste. porqtu! en tal 
sinmr.ibn preoak'ce sujuú.:tu. ul estar protegido P"' la prcswu:lón d e l.wlerro. 

"En el misnw Stltú:ido ha expn:<sudo la Co.-te. qrw. s iendo e.xtraorclinarln ~<1. 
recur.so c./e <.'tlSnc!l>n y r10 una instanda nuis det pwceso. no es S4Jlclent¡, que 
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la censura ensaye IUI ana.!Lqi.s d !stút<.o del qu<! r:erificó el ad quem para 
<.:nntrapuuhselo. LXIle decir, no bastl'l hacer un examen rnás prolyo para 
<lesqttb~iur las apreclacionr<s de este, en tanJ.n 11llas no Ct;n!Tariett la realldat1 
de I<J:; lwchD.q•' 

PI!U:SIUNCXON l!JIIE OOllfnlS[Qií'l! 1 COMFIESHON IFH!CTJl. 1 
OOI'O'ESIOI\1 - lnfirmaclón 

La presunción legal consagradnen el <11IJ<1tlo 21 O detC.P.r.., litme por lo mismo 
efi,cto relilJwo en la medldu en que, ~'Omo es sa/¡ldo "toda {l()lj(esl6n admtce 
pn¡eba "" {l()Jl[J'QJ;<>" (articulo 201 c. <111 P.C.). 

FY: uns. 201, 210 del C. P.C. 

Corte Sr..q¡roma de J usticia · Snla de Ca_~acfón Cíva y Agmru:t Sllnta Fe de 
Bogotá. D. C., d!eds!~J., (17) de ~~<ptlembre de mil novectentoo noveuU. y ocho 
(1!*18) . 

Mugistra(!C) ponente: Nlrolás &-cluu-a S lmanca.s 

Rcl.: Expcdir:nte N" 5096 Scnl.encla No. 079 

Procede la Corte " decidir el rccur$0 de <:nsaelón tnte-rpuc!lt.o por d 
demandan!<' l:Ontra la " entenc:J" de 6 de mayo de 1094, pronuru~ada por r;l 
1'n1>unal Supertor del fli~trlto ,ludlclal de Amo.,nia. en d proceso ordinar1o 
add¡¡ntado por L.ut~ r..onzag"' Cadavirl Yepcs l'ontra J o-sé O~d Cast>tf1o 
&heverry. 

l. Por dt:m.anda present.«la el 24 de ju lio <1~ 1992. soUclta el menctonndo 
demandanle que L'Ofl nudícu,~a del rclerldo <IP.mandado se le dedare "respon­
sable por su CCt:l<luc:ta a.mflillll a tnllemnJ?.ar los peljuicios morales y m;¡terla­
les·. y se le con<lme a pagaT al denlalldam•~ por concepto de los primeros •re 
sullla C<¡uivalenl.c a cinco mil ¡(romos oro (5.000 grs oro) . O lo qu~ Tesultc 
probado", y por los segumlos a "la sumadequfnlentD9 rrnlpesos (SSOO.OOO)m /1 por 
ooncept.o de hununu1os profeslonal•:s para aswntr mi defensa en prtmera y 
segunda lnstaJlda. y los que ret>ultaren !»'<>hados en el procc• o·. junto con "lo' 
inte~-escsdeest" .;wna a la tasa que llje la ley desde el IOdejunio de 199 1 hasla 
que se efectúe el ¡>ago". y por las C(<':'tas dd p roCCS<l . 

11. El denmndant.c. apoya.~us preteJ>siones en los hechu:! q ue sc¡(Uldaun:nle 
se ~mnpendlan: 

·~l El demrinctado h~r(l un cheque de O'lll c.ueul.a corrknte por un millón de 
pe~;ns ISl'OOO.OOO.oo ), el cual presentado varia" veces rc,.ultó impagado por 
fondos tn.suftelentPs y orden de nu pago. 
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b) El 5 d~ diCiembre de 19!19 oon haost: en dl<'ho titulo valor d demandan l.~ 
"jercttó la al:clón cambiarla contl'a el g¡mctor, quien propulSo ~utre otras 
excepciones la» de presrripdón y cobro d ... lo no debido. 

e) Oia8 anc.., .. de la not!ficnelón de la orden de pago. el demanrll'ldo fonnula 
denuncia pen~l por el delito de estafa "aduciendo r.omo su prtncipal razón 
haber sido el tltulo valor demando.do pagado ll>lalmente", y mantf~t~lnd<l-que 
jan1ás ha aosterudo ningl!n tlpo de neguctoa con el seüor Luis Gclllzaga C'~ulllvtcl 
Ycves: pero en ra?.ón a que se: vMwnbró d~ntro del proceso penu.l lo contrari<l, 
manifestó el denundante en In amvllaclón de 1t1 denW1c:i.o del 25 de febrero de 
1\191 que ~í tuv<l oonlact.os ~.n razón de n eg<>c!Oll con el denunciado. en espACJal 
en PJ giro de varios títulos valorw .. .'. 

d) La base d" la denuncl;> fue la cancdCICIOn del d1t:que malería de la 
ejecución, para tu cual el denun<~lánte obtuvo un preslamu por la suma de dos 
millones de peAAs. prestamn representado en W1 che<.¡u<> librado contra el 
Banco Cafetero tlc Ytúmbayn y <'.Obrado por v~ntanllla, dcnWlCia que resultó 
f . .,mcnma y que sólo te.ndí.'l H m usar daño, al pretender con ella el denu nciant e 
enervar la acción eJecutiva, ')lUes no era Cierto que h ul>i.:se red bldo un cheque 
dclllanco Calctero de Quimb~':i de manos de qui~n ni siquiera tiene cuenta 
corriente y menos que In hubtese cobrado en efeclivn". 

e) La actitud mal hlt~nctnnada ·de .Jo:o;o'. Ohed Ca:s\al)o Eche-,-erry "voo.;ó al 
demandante "11 tm Injusto proceso penar. tenlendo que s.oportar u u penna­
nente estado de zo>.úbra durante 16 me,;.--q, pues lb<'! objeto de medida de 
aseguramiento con.~lstcnte en cuuclón prendarla. vlen<ln rtlsmlnuido Sil tlem· 
po laboral de abogudo en ejerctlliO mientras duró el pn•ccso penal "pues en 
varias opnrtuntdadel:l luvc que ha~crrue pres~rotc en eJ ,fu'l.gado ln~lruct.or, y 
desatender mls obligaciones, p•mt enfrentar a la temeridafl ctel denunciante 
fue necc!U!rla la ínlervcnclón de un abogadn, quien e:nf~ntó ml defensa en 
prti:uera y scgWlda instancia, cau sandome ga,.tos por cnnrepto de honorarios 
profeslonal<:t~". 

O En su afán perJudlcial el denunci;mtc maruJt.stó que ot.ro cheque "fn P. 
cobrado a su e15pruda", cuando fue confl.mla.do telefúntcamenle, asi como "' 
haber hecho concurrir a "t~.,Ugoa de habP.r presenci,<lo la cancelación de.! 
titulo valor tlema.ndado rJecuttvnrm:ntc, y ninguno de eliON tiene el más minlmo 
mnoclmlento de Jo que es aseverado por el denW1clante". 

gJ El dl':nuncwnlc no actuó <:on la prortencla de un hombr~ atento. "stJ 
acción no ~s serta ni l<:l{it:lma", (;ausando mcnosctlbo en el patJ1monio moral del 
demandante. 

111. Enterar! o~~ demandarto de las pn:lc<lSiones de su demandi!Jlte, se opuso 
a las sl!pUcas formuladas en su oontr-.,, aceptó loslxes prtmcrrJOO hechos, ""brc 
el cuarto ma.ntr~-t.ó que todo cuanl.o aflnnó en la demmci .. penal "esf~ba 
ajuslado a la \'P.rrtod de los hechos ya qtll: t:ntUngú.n momento (uve que ver con 
el demanda nl.f' en negocio comercial ~Jguno ... ·y dijo no con"l~Ulc los restun­
t~s. 
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1 V. El a c¡uo negó las prt:t.l:'nsiones de la d emanda y condenó en las c:ostas o.lr.J 
pnx:eso al ~cctonanle; provtdencl3 c:ontra la cual ~ste Interpuso recurso d<: 
apelación . 

V. EI1Tibw1al al desatar la alwda ex~nfirmó la d ecisión de primera lnsta.o­
cla, por lo que el actor intet-¡>uso el rC(;urso c-.xt~aordlnario de casacl{m, de que: 
ahom se ocupa la C.o1t e. · 

Referidos por el atl quern los anteceden tes del liUg!o y situado en ~1 campo 
de lAs consWeracJones, comienza por ~.,,;pce:~"r que ,.e incurre <m la responsa­
bilidad civU con.~agrada en elmtículo 2341 del Códlgu CM.L por la formulaciOn 
de denunr.la criminal, segun criterio reiterado y w llforrne de la CorteSuprP.TlH\, 
sólo ·cuando cld~nunciante p rocede C(>n Intención de peljudi~M :¡] denuncia­
no, o Jo hace sin la ca utela, cuidado o dJ.Ilgcncla con que suelen Obrar las 
pt<n;ona >< prudenl:e6, y d e tal actuación surge un daño". a~gando que 
lnro mJbc al actor "la carga de probar la~ c iJ·cunstanclaH ocmstll.u ttvas d e la 
culpa denunciado, y al sc;ntenciador d~'ductr su extstr:nc\a a través d~ loo 
elemen tos 11portados al proceso". 

Al ahorda r el acto fuente r'l" la res ponsabilidad Civcil imputada al dr.rnrulíh!­
do , d lc:c que debe escudriñars" la temeridad o la imprudE>.ncta al fonnu larse la. 
denuncia penal. que r.n el ~a..<oo que ~!; materia del presente litlglo ·Jo es r.l 
dcllwlo::io q ue en mate na pe nallormuló el acwr ante el Juzgado Sépti111o Pena l 
?vlunlclpal de esta clll(l;:¡d, el trece (131 d e febrero de mll novedeuto:< noven ra 
l l990), por el supuesto rle:llto de La E~l:afa [sic), y que le lrro~61os pe.ju!dos d~ 
orden moral y rnatet1al cuyo reconocimiento implora'. 

Concluye el Trlbwlal que "la prueba acoplad<~ autoriza a la Sala a :,sentar 
que e n manero alguna se da la t.:merlnad o la c.cmducta imprudente ac:hacada 
al demandndo en el act(l de formulación de l•l rlenuncia penal en con tra d¡:,J 
actor. habida <."Ucnta de su creencia r:nonada de estar frente a un iliolto 
cometido por el denunciado al prewnrle-r el c:obro por la viu judld a l de un 
~·hequc que había sldu debidamente C.>~ncelrulo, en dinero en efectlw al señoi· 
Gilberto l'lltt Uribeel rnismo día en q ue el ban<:o girodo babia reh U&IdO su pngo 
por fondos lnsuflcleutes . y . en últlrnas, por la cancelación postcri(ll' de otros 
cheques gtrado~ a la orden d~l mismo Plitt Urihe, sin que se hublert: presentado 
reclamo a!guuo por el que e.~ rnatet1a rle ejecución. y girado.., todos en raúJr1 del 
negocio a qur. dio ongen el ~heque lmpagadn.· 

la ante rior ~on.;luslón d el arl qu.em se apoya en que ·se U.:ne confonne a 1 ~ 
versión d~l d~nunclantc. que girados por él y a la orden del señor GUb~rto l'Utt 
Jos ch.eques n ros. 763774 1 y 7637742, por las sumas <k un millón de pE>sOS 
($1.000.000 .•••1. cada uno, ele! 13artco Industrial ColollJl.Jiano de la cJwlad. 
pagaderos el día 5 d e julio de 1989. Solicit ó al señor Plittel rn~~monía d el pngo 
He abstuviera c1P. pre.senlar!O& pnr carec"'r d e fondos, y comu le conr.c~lara que 
se los habin dado ;¡ su yerno Luis Goi~U~J;n Cadavtd Y.:pes. a rbitró recursos y 
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entregó a Plltt llrtbe en su residencia la ><1nna de dos millom:!< de pc. .. os 
($2 .0ÓO.OOO.oo). en dmeru en efeclh·o, y que c:omo el Ba nro pa¡¡ó vno d e lo:~ 
cheques Plltt t:tibc le manifestó qvo. le hartn llegar el c:hequ e irup&gado 
poBteriormcnte, sin que le hubiera d evuelto\ el otro millón de pesos. en 11111üern 

algtu1a contradicha por el denunci>ldo Luis Gonzag;> Oldavid Y~¡lr'.s, ni pur su 
:;eríora Vic LOrla Eugenia Plitt. pues en partt: alguna tleclaran no ser ~ierto el 
giro lle Jcxs cheques de n un núllón de pe- ($l.OOO.OOO.ool (1 la orden de 
Gllberlo Plitt Urtbc y pagaderos cl día 5 d e .íulio de 1989, allgu:ll que el 
demmctamek: llaya entr~dolasumadedosmiUonesdcpesos (SJ..OOO.OOO.no). 

en $1,1 residenCia. para cnm:elarlos. que es lo que constituye d aspecto 
rclevanl<:'. cid proceso de respon::;abWdad, y si corroborada c:on la negativa del 
señor l11lber1 o Pl!tt Urtbc a renc.lir tesmnonlo en l~ts diligen<~las penales 
acogiéndose al arnc.ulo 286 del Cc'id4,'0 de Procedtm lento Penal, pues ¡,.¡ 
derecho le asiSte en tratándose d" rcndir decla ración n veraión en oonlra d e las 
personos en él lnrlieadM, n ms no en favor. y como d hecho que petjudic-....rü\ 
3 SU yemo sena el de esta.r cnllrando Wl Chequ e ya p11g¡tdo por el denun<-'ÜUlt~ 
por haberle entn:g-.1do su valor a su suegro. el decJar-..,•te ¡·eroúso. la versión del 
denun(:iante se presenta (:umo dertn y verdad~n<. toda •~:z que Plil.l Urtbe 
estru1o obligado a aceptar haber reclbiclo la Slunu de los do~ mlllone:; de pesos 
($2.000.000.oo) para p ago>.rlc con elln. <:nt.re olros. el chequ~ impagado por el 
Banco y. que s.: com prometió a e.nt~ar por lnlennedlo d(; su ~o. y que ñ>c 
predt>amente materia de <:obro judt<:ial". 

ELRs:{;I,II(::;Q DE CA!.:.A.r.JOX 

Do:; cargos. dcnlro del órnblto de la causal prilnera de casación, formula t:1 
reClU1'o;:nl.c c:ontra la scntenda del Trihunal. los q ue se ckspacl1arún conjun­
tamen te habid a cm:nta de l¡> ·~onelddml d e so~ plantf!!lmi~ntos. 

c..n. :t> f'IIIMEI>O 

Lo hac1: conSistir "" que "a ""'UBa de errores de derecho y errores manifl~~­
tn~ de hedto en la apn;daclón de las pruebas .. . la .;entencia violó la'! ~;gulentf.'¡; 

n ormas de rterecho ~\IRtanclal: L<>s rutículos 2341 , 2.343 y 2356 del Código 
Civil; losordiMI~_s primero y segtuodo del arUCtJlo 7ly Josarticulog 72. 74 y 332 
del Cód igo ite Procedirni<'nto CM! y t.:1 a1ticulo 8o. de la Ley !53 de 1887; y los 
artículos 55 dt:l Código d~ Procedimiento Pcmal de 1987 y el articulo 57 del 
Código Penal d" 1 ff9 1 norma 6a. que (lrns.ag:rru:.ta cosa juzgada po:nal respecto 
del (sic) procesos cMie6". 

El cargo lo d<:earrolh• sob!'e los aserto.~ siguientes: 

a) Que en el proounclaroíent.o del ad quem se lltC\lTTiñ en error Oe dere~lou, 
al dar!~ , .,!l,)t de p lena prueba a IM propias det:laraclones del d"rna.ndadu al 
presentar :;u denunda y ¡¡l ampliarla, pues l;;os declro-uc:lones r,¡., una de las 
partes en UH proceso clvU "sólo Uenen el valor de con le!;Jón, pmeba en s u 
c<lntra. y. ero nlngúl> ca :ro tiene: el \'1\lor de pme.ba a su favur de ac~u<>'ÓO con lo 
prescrtlo potlos arU<'.ulos 174. 175. 177, 18 7, 194. 195 on.llnal 2o .. 2 11. 212 y 
232 del Código d1: Procedimiento Civil que, entonc.es .-..sultaron Violado.~·. 
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b) Que lm,;u!T1ó "en maniJles iD e rror de hecho ru aprcc lnr el acta de la 
dlligm cla que se s urtió Rnle la señor a Juez H rle ln.stru~.c:ión Criminal ll« 
Armenia el tlía 16 de m~yo de 1990", pues en ella GUbcl'to Plltt Lnbe se linútó 
il manifes tar q ue no •«a su deseo declarar, concluy.;ndo ei 'T\ibun., J que esa 
"exprc:>iOn" ·~..s córrnboranle de la vt'ralón del demandado que ya había tl':nldo 
por <.ierta, segun la cual el chP.que que en pr<>ceso dr: tjecuclón oobrah;;, LUJS 
Oonzagn Cadavid. }'a había sido pagado por Castaitu Ech~verry. d~nvnctanl.~. 
y d~mandado aqui, en •>sle proreso•, por lo q ue "Incurrió en .. J vtcto de la 
suposición de la pmeba, pues lo únlco que S<; puede concluir de lo que dijo Plltt. 
Uribe cm que no dcs.;nba declarar·. 

e) Que i¡.,'uahncnte el Tnhmlai se abstuvo de apreciar la prueba de conft:sión 
ftcta porqu1: en "vista de (jue el demanda e lo se Bb$luvo de a:>IStlr a la dlligcnda 
de in terru!(at.orlo de park para la ~.ual f'.st.~ba eilado. respecto ti<.: Lodos lOS 
hechos de la lle:manrla se produjo la presunción de veraciriad establecida en 
el Inciso 2o. del ani~nlo :llO d~J Cé>c:ligo de Procedimiento CM!". 

dl Que tampoc.'Q vio c¡ue en el escriln que preser¡tó d demanrlado en el 
proceso ejecutivo "L-onfesó que uu era c ierto que d pago se hubiere hecho en 
dlnero efectivo ~1 dia 5 de julio de 1989. porque tratando de e-1tar uno. 
sentcnda adversa propuso como o:xcepclón el supuf:'$10 pago que habria h e<c;ho 
del cheque que se k cobraba ... • 

el Que existe otro ¡,.lrupo de pru~has. cnl.re ella~ 'un indiciO grave de 
llte>dstencia del l"'go pues en reladón con el no se adujo n ingún r~il>o. n i 
nln¡,•ún principio d" pn.teha por e"Crlto ... ru que se le une otro indicio grave en 
c<mtra del deman<lndo por habP.rse abstetúdo ric hae<:r un pronunciamiento 
·exp~so sobre Jos hechos 5 a l 1 de la <iem.anda". 

1) Que el Tribunal no ap.-n:IO la cxnlñca r.i{1fl expedida por ell3anco Cafetero 
de Quimbays en donde &e t:>tpreRa_ que EñgM Arcíl¡¡ Holguín no pose.e eucnta 

· oo.rrlcnte en e5a oficina. 

g) Que ¡:>l'etcnnit!ó " Preclar la providen.;ftl dictada en el proc~!'!o penal 
seguido cuntra: Luis Gon>aga Cudavltl. por razón de (,.denunCia que lf\ presentó 
JOSé Ob<-.cl Casroño. qu« ordenó cesad6n de todo ¡.oru<.:edlntlento en virtud <le 
' (jue el h~<:ho por el q u" se h .:. denunciado no ha f.<;llldo ocurrenc:ln". 

1) Que tampoco fue apre<.iada la denuncia penal presentada por José Obed 
Casl.año "en donde consta que el p"go <¡ue realizó, lo habTia hc.;ho a quien"" 
era tenedor lc~tlmv del titulo valor. 

j) Que <>rró en la apre.tiac!ón de la declaración tlt: VIctoriA ~:ugcnia t'l!t t de 
Clild'lvid y de la Indagatoria de Luis Oorv.aga Cadavld "porque deJ hecho que 
éStns no Ck10lararan que les oonslaba que no se babia reall7.ado Wl pago por 
partr, rie J o..., Obcd CMt.año a Gilbert.c> PUtt. dedujo q ue la vers ión del 
menclun¡¡do Culltaño debía l""erse mmo una ve.-,.;(>n conslltut!Vn de pmeba 
en :o;u favor por no haber sido r.nntradicha' . 
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Remata diciendo que como COilSC<:IJe nc!a de los erTQT\:S denunc1ados, "el 
'll1bunal dejó d~ v~r temeridad y culpa l(oave en el •eñor J o!>é Obed Costaño". 

C.wGOSECU~l() 

Se Jundamenl<l "~tt: cargo "ero la cau5ul po-I mera del articulo 368 dd Códlgu 
de Procedimio-.nto CMJ. pues. a causa de ermres de derecho y de errores 
manlflestosdehechoenlaapff:<:laclóndelaspru,~;asqueluegotndtvidualrore, 
Jo sentendn ~ioló la~ sJgul.ent'-"':1 nonnaB de derecho sustandal: Lo.' articulo:; 
234 J • 2343 y 2356, del Código Clvil; los ordimo !P.!; prtme.ro y seguutlo del ;u-U culo 
7 1 y los artículos 72. 7~ y 332 del Código de Procedimiento Ctv!ly el articulo So. 
de lA Ley 153 de 1887: y los artl.cul<Js 55 del Código d~ Procecl!mtento Penal de 
199 1 nonna 6o. que consngron la coM Juzgad~ penal del procesos clvtles" (sic). 

l>n orden a demostrarlo. el reCUJTente preseutn de fonna simllar ~ como lo 
hizo en el c~~rgo prim~ro. tanto el error tk de1·e<:J1o romo lo::< de hecho por él 
esg:rlmldr~«, y sólo rlllk re en cuanto en esl.e segundo cargCJ, la consecuenCia 
probawria deducida por el'll11>unal sobn: la declslí>n de no dcdM'll.r manlfe¡;.. 
tada por CUbeto Plitt Urtbe. no la formula por error de hecho, s!no de derecho. 

l. Para <:nncluir que en el <.."allU d e este proceso no se dio temeridad o 
conducta irnp!'Udente ror parle del demandado al prcsentnr contrn el actor 
denuncio penal por el rlf:llto ele t:!itafa. el Tribunal c:on~lderó . .:n slntesis, que 
ello,.., debió a que aqu~IIJJVO la "crccn cta razonada de estar frente a un ilielto" 
de $1• dcnunci.,do: creen~lA que el1'rlbunal dt:dujo de las reflexiones siguien­
tes: a) que e l dcmanclanr.~ tnlció contra el tl<:o nandadn el cobro ¡udtci<•l del 
dlequcmenciunadoanter!orme.nl" r.n esta proVIdencia puo•vaJorde á 1 '000.000. 
que .. J último había cancelado previamente en dlneru cfecttvo al beneficlaJ1o 
OUberto Plltl Urlbe, sue~,tro del eje<:utante; bl que la ver.<ión del a llá denuncta.o 
te en el !<cntldo de haber <:at~celado a Plltt UTibc 82'000.000 en dinero dC>CtlYo 
el5dc julio de 1989. n.ofue coutradichaporm hija deés lc V!ttorta Eugenia Plltt, 
n i por el esposo de ella el aqu f actor. quienes tampoco contradijcn:u1 el giro de 
los cheques por $1'000.000 que hi:r.n el dernanllado n T'lltt UrtlJ<:; e) que, ~.n 
últimas, el demandado canc .. t6 posterionnen 1" otros dos chequ.:s de \>enci­
mi~.nto poslrc:ro glmdu~ por él al mismo Plltt Url"". sin que St: le hu l.>h:.se hec))o 
re~;huno alguno por el chequ" matena del cobro ejecutivo. pag¡;.dero con 
anlldpactón; y d) que. "'má.s de lo anterlor. contabilizado$ lo~ pagos bcchos por 
el d<:tuandado, este canceló "un total d~ cinco n>\llone.~ quinientos mil pes~ 
($5'500.000) . que cubña el cheque matr.rla de ('Je<"Uctón, .,;n t.ener ~n cuenlu 
las umade unoodosmllloncsde p«Sos(l o 2'000.000) quedi<::e recibió en d tnero 
en efectivo la .;ei'lora Victorla Eugcnl.a Plitt, esposa del denunCiarlo": es to 
últ:lmo porqu e para el Tribunal la deuda total del demandado con i'llll r:rtbe en 
razOn de la negoc:lactón que o~'inó el giro de lo& <:hcquer; rue de $:3'000.000. 

2 . De caas cnnsldernctone.s de.lTtlbunal <:utl las cuales eslt: con:ftrm(J la 
dectsi(nl deseslin~atolia .. xpe~ld" ¡)(lr el a qut>. el recun~nte omitió atacar las 
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dos ültlmas, <le aonde resulta r¡u~ l':iend o ellas pUares fundamentales del fallo 
•l• segunda tnsran~la que por ~~ mi.,'Tllas serian 9ulki,.ntes paxa mantenerlo 
en pie, el ataque lormulado ~n los dos cargos so: toma incompleto, porque, como 
lo h" dicho la Cortr-, <:uando se invoca la causal primera de casación "~ 
pertinente atamr lodos los fundamentos de la sentencia que por s i mismos son 
suflrlrnl"-• para mantcn.-.rl~. pues la acusación parcial que en este evento ~e 
haga 1:~ deja .Jndcmne H·ente a lr>ll embates de la acusación. sin que la Corte 
puffia astuntr "" complemcnhK,I6n. que le cslii. vedada por las limitaciones del 
recurso de ca»ac!On. 

3 . Au n lmcíendo de lado lll anterior deficiencia técnlca de In-~ cargos. 
su11cl~te ¡x,. st sola pam der.estlnlaxlosmrt;<,1so notar. con misa ... n su 
despacho de lhn<lo, que laJurispn.tdencla de est.l Sala ha precJs..'\do los cnsos 
en que tiene or,rrfflcla eJ abus<> <lel derecho. dJst.ln~,'uiendo entre loo nc:tos que 
mueven su e¡cn':ldo con ruallda o con la únlca"inlención de cnusa.r daño, de 
uqueUos qu~ ~impiF.me.nte son producto de la temeridad o la imprudencia , 
constitutivos ()~ lm~ llamados actos excesivos; a.firroando reapc<.-to de los 
primeros que compmm P.ten la rc..ponsabihdad Clvtl de s u aul.oT. pero d~nn<lo 
en claY:o que esa regla nn puede est.ableceTSe como principio generaJ en ~ladón 
con los segundo.~ P.n 1 odos los cwr•IA>s en que w-.a d~nuncla penal no pmspere. 
pues de ser c>:st'l> ú ltimo asi se expondlia a t¡Cru.ve"' peligros a quien"". el 
or<lenanúento y su o:nnc:iencla loo In <:ita a poner clcrb>S hechos en conocimien· 
r.o Cli' 1~ autoridad. fuera de que pám incurrir en culp'l el demmdantc lcndna 
qu~> haber obrado dP. modo distlnt~ a como lo buhiese hecho un lndi~"tduo 

nonnal, es decir c.~m ligereza o pre<.~pitttd manillestas. Dentro de la anterior 
line" de pensrunlentn también h n prectsado la Cort:.. que sería excesivo <"Cigirle 
A nn denunc.Lant~ 'J"e se entrego<> pP.rsonahnentc u investigaciones profundas 
" "'"s de ·señalar la persona qu" crea 1-esponsnble, pues el lnlcn":s público 
r"quiere·<lllC la ju•licia sea infunnada por los ciudadanos (Cas . 19 agosto de 
1938, G..J. N" 1940. Pág. 57}. 

4. En este orden de: ideas y en CuHnto concierne al correcto tratamlentr> dP.I 
fenómeno juridtco del abuso del dt:n:d¡o. unJcamente cuando el denun..,;,lnl.e 
de una lnfracel6n penru actúa r.ut.onces con In tención de pe~I<Uiic>~T Rl 
denu nciado. o lo h11ce !>in el cui<l"d'J con el que normal y ordlna.tiamc~.r" nhran 
la ~ personas prudentes, y de c..J ¡;ruceder se gene ro un dal'i.o. aquélt n<~u rre en 
la n:sponsabllic:J¡.,rl civil prevl6ta c:ro el artkulo 2.141 tiP.I Códlgo C'lvU, quedando 
en la ob ligacíóu tlo; resarcll· el perJuicio causado ~~ sindi<:'ado. 

::\. tguaJmen le h,a sosteníc:lo esta Corpomción que ·no porque una tnvesUga­
ctOn o proceso penal originado en una denuncia partlculaT terrnJne con autn 
de sobreseimiento defulith•o, U ene por solo ello que reputar3c como e., tablecida 
1" culpabllid<lrl del denunelanl.,, puesto que ~:i sobreselmicnln ha podido 
p nxh •drse a ' •lrtud rle Incidencia s o factores Sin repercusión 9nbre las 
ctreunslanc:ias ante las cuales .el agtml.e estuvo coloc-..tdo y que pennitirian 
con11guraT tlt:: .~u parte UII<~ r.onductaju.ic:.iosa, arreglada e\ la. mente de la ley" 
(C .J .T. XCVJ!I . ."17!>) l lic.hocn olro5 térrnlnos, pura tlednclr re~poa...,hilidad clvtl 
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frente a quien ha denun~)ado a otro como autor de la cun lk<íóu de:: w1 hecho 
punible, no basta la declaratoria de 1tnprocedlbllldad de la acción penal o la 
I P:Tmln~~lnn d~l proceso -resolución inhibttorla. eesar.lón de procedimiento, 
pre~;h•~<iún d~ inv.,stlg:'lclón. sentencia absolulorta ·, atno que es necesarto 
Hc:r.,dllar plr.nam~nte el ánimo de perjudicar o que por pBrt~ del denunciante 
existió tm t'rrur de conductA Bl fom1ular la denunctu. en \1rtud a que en este 
Upo de controversias es punto de p¡•rlida la prestmc!6o de buena fe r¡ue 
ampara las actuacimtcs de los particulares en tnd~R lAs gestiones que 
adelantan ante las autoridade5 pública,; [art. ~3 ConsUtucltin Politlca). 

6 . I'Or otra pane. ha si riO ciOCtrln>l uniforme y reilt'.r.tda de esta Sala que. 
cunntlo las sentencias suben a la ('..(l.Jte como mnseeuencla de la formulación 
del recurso exlnJOrdin•uio de casaclóu,llegan ampm::.f1M en su integridad por 
la presunción de acierto, tanl.c.> en 1>~ apreciación de lO$ h~hot< como en las 
consideraciones j\ITÍ<Iica~< o l~gwes qu€ de la situación ltttg;n~a b"Y" hecho el 
Juzgador de seg\ln<lo grudo. Y como este goza de una dl,.c:rel(c autonomiaen la 
esUmación de los elemerc1LJ61 de conv1cclón lnc.orpnrmiM al proceso. sus 
conclusiones al respeclu asumen la singular cacac\<"JÍAt.I~A fle ser intocables 
en casación. en la medida en que por la partelmpugnanl" no¡¡~ rtemuestre con 
certeza que el ad. quem, al efectuar tal aprecJac:ión im:um(J en yerro evidente 
de hecho o en uno de valoraeió<t. puesto que la disliniA ·~qUmaclón que de la 
pmeba haga el lmpugn.'lnte n~te P.l referido rt:CUI'90 extraordlnarto no 
slrYe para desquiciar t. iTIValldar el fallo combatkio. n l s lqul.em en el evP.Jtrual 
c.aso o situación en que J;,¡ Corte pueda apartarse del criterio que haya tenido 
el Juzgador para llegar a la ~Oilduslón motivo dP-l a taque y encuentre má" 
lógica o juridtca la propuu,.l.a por el rectuTente. 

St¡¡nlftca lo precedente que. según la tecnlca del re~;uro;o tle casación y 
<!entro del ambtto de la caup;aJ. pliltlera el recurrente no e:;l« autoriZado a 
proponer un anal.isis probatorio dífcr~nt.e al realiZado por el r~uadur ad quem 
(• fln de <".ontlaponer consecuencia~ (.'Ontrartas a las sacad:c~ vvr [:,.t.:, porque 
c::r• 1111 "'lUJación prevalece su juicio. al catar protegido por la pn.;~wcclón de 
aclo:rl<>. 

En el rulsruo sentido h>~ expresado la Corte. que slcnc.lu ~xtraocdinarto el 
recurso de casación y no un" ln(<lancla más del pro~-c,o. no es stúlclente que 
la censura ensaye un anfllls l$ di~tlnto del que vctitlcl) el ad quem para 
contrapon~rselo, vale dedr, no 1Ja,.t.a hacer Wl examen más prolijo pam 
dcsqut~lar las apreciaciones de éste, (:u t.anto ellas no contrarien la rea.lldad 
de los hechos. 

7 . Descendiendo al caso de este litigio la Corte no ad,;erle los yerros 
probatorios denunciados por la censura. pues las consideraciones en que se 
apoyó el1\1bunal para d(;dud r la ausencia de los elemen tos estrucluralcs de 
la responsabilidad demandada. no reflejan. al menos con el grado de certeza. 
que lo plantea la censura. d ll!tand.amienlo signiftcatlvo con la realidad del 
pmcct!u, por las r>l201les que seguidamente se señalan. 
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7 . l. El Trtbunal no dedujo In a us:encla de temecldad o cond ucta imprudente 
del demandado. de darle Rhn{)lemen tevalor d~ plena prueba a lo dicho por éste 
al presentar la denuncia penal. como lo aduce .la censqra. Sino al estimar 
materialmente los elementos de prueba a que se refu1ó en su fAllo y deducir de 
eUos la ·cr~>encia razonada· de l demandado de estar fren te a un flictto penal 
cometido por el denundado. En nlngím pasaje de su declalón refirió pues el 
~~ntenc!ador, ~.ontrariando las nonnas de disciplina proha lorla citadas como 
lnfrtngldils. por la censura . que los hechas denunciados tuviesen ese akan~e 
lego l. 

7.2. E$ciei1o que .uoaJJduvollcertadoel ad quemcuando a l.aabstenCJón de 
declar.sr " que se aoogló Gilbcrt o Plltt Urtbe lart. 286 C.P.P.) al estar de por 
medk, un y~<rro suyo. le dio la connotación de ctrcun~t:om:1>1 corroborante de los 
hechos <¡u~ perjudlcan la delcn~a de los Intereses d~ sn pan.,nte. toda vez que 
el pl'Occ:dcr del t.esugo no sólo (';$ legittmo: sino que con~HI.ny" un derecho 
fundam<:ul>ll de raJgambre consUtudonal que. por su nal.u m ln.n. jamas puede 
serviJ· d e c:slriho' para deducir, r:tP. manera por demá.s cuntradlctor1a, que su 
ejercicio refuerza la imputar.tón T'"':J"c1tclal que prec iS<UncnLe se autoriza 
1.'\i tar al decl.aranr.c: empero. tal <':qutvn.:adón de indole probatoria queda en 
c>~ta U!ts como arJlumenlo soütarto rlc:l o:P.nsoTque no alcanza a incidir en el fallo 
at:usado en casaNón, pueosto que los demas medios de pru~ba que obran en el 
proceso. y cuya aprP.<..'illcton hecha por el sentenciador no ha perdido mento, 
oft'ecen suftclfflt"" elementos de <:o.>l'\vicelón para conclu ir que la d enuncia 
penal Incoada por el d em andado nu 1\>e inspirada por el abuRo o la temeridad 
del denunclanr .... 

7 .3. No omitió ver el T.ribunQl que el' demandado no asistló a la diligencia de 
tnterroga\orto de parte y •¡ue por end e ec produjo la presunción consagrada en 
el arUculo 2 10 del C. de P.C .. como lo ~cñ>~la igUalmente la ac-u~"ción. Aqui lo 
que "uc:ede en verdad e" que siendo e;,ta una presunción le¡¡aJ y ll!niendo por 
Jo ml~mo efecto relativo . la supuesta inobservancia del fu lladoT sobre ella 
re"'JIIa tnocua. en la medida en que, como es sabliio, "t.odu oonfeslón admite 
prueba en contr .. rio" (artículo 201 C. de P . C.), que es lo qu~ reluce del análisiS 
que hizo el Tribunal del haz probalotio. 

7.4 . En cuanto a que en el proceso ejecuuvo P.l rlemandado conf~só que no 
era c ierto que hubtese hecho el pago dt:l<:heque cobrado por vla ejecutiva . la 
Corte t;~mpoco observa el yerro fáctico 11<: <'nn1sión probator ia Qu" Re le enrostra 
a l l'rtbunal. porque ~,.,, mru:úf~stactóll no emerge alli en la lorma n1 con la 
clt!rldad que aseveró .,1 recun-ente. Por el oontrarlo. la• mruúlestactones 

·hechas alli por el dem~ndado resultan equivocas al respooc:to ·como que en 
vcrdud se opuso a la!'< pretensiones del ~ ecutante y fonnul6 en contra de estas 
distin tas excepcion es que por su notur.lle7.a s ituaron la: ''Ontroversta en otro 
ámbltn. 

7 .5 . Dice el recurrente que el 'h1buual ~ó rle ver que cl demandado no 
a d ujo recibo de pago en el procolsu ejecuttvo y que ello constttuye Indicio en su 
contra al tenor del arlículo 232 del C. de P.C. Sin embargo. como lo que planteó 
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diclk'l parte en el mencionado proccfiO no fue la cancelaclan de la obligación, 
sino la sustitución del titulo valor c"brado por otro. no se entle.nde por que 
habTia de presentar el documento echado de menos por la censura si, 
ad!etonalmente. fue con fundamento en la susorli.:hn .-ustltucJón qu~ aquel 
presentó la excepelón de "cobro de lo no debido". En estas cin:nnsranc\as. la 
ausencia del documento reclamado en el "taque no muestra l<t conlraevirlenc.la 
de la decisión del _juzgador. 

7 .6. Es cierto que el Banco Cafetero Sucu:rs>~l Quimbaya hJzo constar que 
Edgar Carda llolguin no t.ir.ne cuenta corrtente allí. Eml"""o, no puede 
concluirse, cual dice el recun·ente, que ello ha~~e contraevidente la deci$ión <Id 
Tribunal, por cuanto aquel ratifiCó el prest.'llllo de lo-~ $2"000.000 a que aludió 
t'l demandado (diciendo Cille fue para pagarle a Plill Dril><:) sin indlcac 
exacl.mnente si el chC<IUC suminisr.rado con tal propósito era tk t:ut'nta 
corrtenle suya o de un tcn::c~ro. lo que toma equivoca la conslanda en unlc;n 
a establec-er el reli<rido yerro. 

7.7. Tampoco cometió yerro factioo el T'rtbunal <.-n relación con la cesación 
de procedimiento recaida en favor del demmciado en t!l proceso penal, porque, 
como ya se anotó desde un comienzo, esta dcctsLón per se no descana la 
existencia de la demmcla razonada de un ilícito. 

7.R. Nt) r.s qw~ c.l1'!1bunal hubiese preterido ver. segun lo allrma la censura. 
qmo: :t l.hll1inos ck la denuncia penal el denunciante pagó a quien no era 
tenedor lf'.gilhllO, dcl cheque cobrado judicialmente. ,;ino que le dio particular 
lnl!:«.-..n<ll':nc:ia a 1 nc11,nclo c.ausal que o.t1ginó su lmliSión. por ser esto en 
realidad lo hmdmnental para el en orden a establecer si en cl ar.tuar de aquel 
exisUó un nuH.iV() de Justilicaclón. 

7.\l. En fin, ciertamente que el'l'rilnn1al al apreciar las declaracionl'S de 
Victoria liugeula Plitt y el demand,lnl".e cltxlujo de ellas que, por no rl.,sc:alilkar 
el pago que dijo haber hecho el demandado a Gllberto Plill l.lrih~. •~ran 
corroboran tes del dicho de este al denunciar por o:stafa al actor. Con lodo, ""'" 
ccmc:lusión no es para la Co11e contraria a la r~>tlidad de los hechos, ni iroplim 
un juidr> ilógico, o arbltrarto, mucho más si se' tiene en cuenta que 1:'.1 
sentencindor lcl apreció dentro del contexto ofreddo por un conjunto de 
pruebas, cuya ap-ret:iaciún c_omo se ha visto se halla dentro de lo razonable. 

En resumen, atendiendo loe crttelios que al.rás se indicaron, se tien~ que 
el adqLwm_terminó conflnuando el taJJo del ar¡uo, luego dcvalorarenconjuniD 
el caudal probatorio de confomudad con las reglas de la sana critica, dest;,can · 
do la<> que <:onsidcró primordiales, las cuales no le ofrecieron el grado de 
convicción sufkicnl.c a.:crca d~ la temeridad y m¡tla fe achacada al demandado 
con ocasión de lo dcnum~ia penal que éste le fom1ulorn, vale decir, sopesó en 
conjwtto la prueba t.c:;t;munial, y la conclusión derivada de las que tomó en 
cuenta no configura loo; ycm>s aducidos, puesto que no ""' absurda. Miradas 
bien las cosas, la cenmm• lo qu<: intenta en última~ r:a una ponderación 
diierente del ha>. probatorio, pero sin el alcance sufldentc para poner de 
pr(..,;c;nl.c: 'i"" bt. úui= conclusión I')Oslble es 1" sustitutiva CiUe ella propone, 
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pues lo que en el fondo comporta es un examen dilerenle, sin alcance pam 
desquiciar d la!ln del Tribunal: amén de que, como lan1bic!n ya se anol(l el 
ataque desplegado en casación no comprende la lolalidad de los pilares en que 
se basa eol fallo Impugnado. 

Viene de todo lo dicho, que los cargos no pmspetan. 

DECIS:ON 

Enarmonia ~on lo r.xpnP.sln, ¡,.Corte Suprema de Justicia. Sala rlP. Casación 
Civil y Agraria, admiitlsb·ando .Justicia en nnrnbre de la República y por 
autoridad de la ley, NO CASA la scntom(:i a de 6 de mayo de 1994 dictada en este 
proceso ordinario por el "Jiibunal Superior del Distnlo ,}udici"l de 1\nnenia. 

Costas dt'l recurso de <'~Sa1:iún a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíljuese y devuéh-ase el expediente al Tribunal de origen. 

Jorge Santos Ballesteros. Nlr.olá.~ R•"« :IJtm> Slmnnr.n.•, J"'!}e Antonio <:astillo 
Ruge.ú~.~. r ... rlns F-siebanJammillo Scll!oss. PedrolL¡fontPianelta, ,Josi! remando 
Rcunirez Gómez, Ra.frml. Rnmero Sierro. 



c.&MC:::ON -Causal 1/ VlllAliJRACIIOM ll'IRCIM.1i'OruiA/ 
!l't~ílmCJION DilE AClllE~'lro 1 J!:lFillO~ )JJiE :f..íiEtCl'll<O: - E\1d~ncla/ 

'T.ECI.\r.:CA II::l:E c.&§I.I.CECIN -Ataque todos los fundamentos/ 
'll'lES'!mll:O:rnro -Grupo de testill:as 

1) ERROR DE HECHO- Evil:ú!ncta: "Cunndo liL• senl~=.io_. !k<gnn t1la Ccme 
como secuela de !aiTderpo.~idi>nddn<cur.;oexlraorciinr.oric>de cas""ión, suben 
proregldas en su tl>ttilidad p<>r !u UamadCl pn!swu!ión de acierto, ru> sólo L'>"t la 
''l'"'c:iLu:ii)n eh! lo.< t~P.<:hos sino también en liL• con..•ic:lemc:ione.s jurillün<; que 
del a.<;un!o wrd.mu<--rl.idr> IILllJCl. reali?.adn P.l.fal!ndor C:W. .<<.>guruio grado. E.~IP.. 
como se sab<!, goza de Wlll 'cli..<c:mla aulmwmia' parn ¡;aJorar los diferentes 
elemenros de oonulcclón ar,·tmados al plenario y, por ende, sus corrdusiorres 
al mspecro tienen la especial oaractel'tstlca de se~· intangibles en casación, 
mientras el recurrente no logredemo.strorconcertezaqueelad que m alefectunr 
el examen prooororlD y jurídit:o <'Ome!W yerro rwtDrítJ de heclto o uno de 
,;aloraclón, por cuanto la dJ.simil apreciación que de la prueba haga el Celtsor 
a craoés del aludido recurso no es stifu:tente por sl misma pas-a ast/quUar o 
anonadar la prollideru:la impugnada, ni slqtt/el'a en el eventual caso en que la 
Cc>IJII'Jf'cu:iim pueclu se¡JC.u·w-:;e c.ú<leslwlú> r¡ue huya hecho el juzgador para 
w.lmiJ.iJ· (:usruJ sruís IW'ÁJTu.Wl.t:-lu c..nru:lu..<i'íbrl (}bjet(J ,re u1.r.J1.1ue. 

"Respecto de la notoriedad del e1ror de /tecito predicada como e.\igencta JXllU 
que renga connotación en casación. la doctrtna de la Cone, COil apoyo en las 
normas que dL~clpUnan la reje1'ida cruesal y via_ ha sostenido de manera 
~Iterada y tUJifOJme. que debe aparecer de modo tan notorio y grat:e que a 
simple ul<t.a. se imponga a la mente. esto es que para demostrarlo no se 
~utemnc.ompllcados oesjbr'?.ados mc/octnros, o en otros renninos que sea de 
tal entidad que •~sulte contmrio a fa euldencia que el proceso exrertoriza. ya 
que r!Tl el recurso dR casación los úttlcos errores fóct/cos que pueden tener el 
vigor s~it:ismte pu.raquebror la se<ttencia ntaooda son ·tos que al ro'!iuro de 
.~u sola erlllM.Iac:fón se presentan al entendlmienro con roda ciar/ciad sin que 
paro desr.ufJrir!<).~ S<!O. menester tror!Sihlr el ownino más o menos largo y más 
omenoscomplicadodeunpmcesodil:décrioo"(Cas. CIJJ.de21 denoolembrede 
1071; 4 de rwviembrede 1975 y 14 de dicimnlm< d(< 1977 !l 17 de mar?.O de 
1994}. 

2)CASAClON ·Araque tocfus los .fundamentos; "tratándosedelaoausalprúnet·a 
de casación, ct'ando la sentencia aracada se apoya en 1Xltio-5 pwti<Jk<S, es 
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Jte<leSarto y adicionalmente tmprescindible, que se combaJnn r.odmi dlns ptua. 
poder invalidarla, ya que si el ataque no !noolucm el grueso de lo.< su.~icmtos 
que le siroen de bcu;amen!o, o si aun haciéndolo queda por lo menos uno que 
sea St{ficiente para rEspaldas· eljaUa, éste no puede s<.'r quebrcu:lo, pues, s!n 
lugar a dudas, '"'es/e <!(L~O el cargo 1tt1 esrá ceritdo a la disciplina técnica. del 
rt<cur:;u c11 :;u.furmulación. · 

"La Corte de manera <.xmstantc ha t--elli<lo sosteniendo que la atusadón 
incompletapugnaconn·alatécnicade!recursoe.'C!roordinariodecasaclón;que 
cumtdoe!araqueenc.asar.lónseapoyaenln.fracción de nonnasuslancial, sólo 
puede asp!rarse cll quiebre de la sentrmda acusada sl se impu.onan E'.XiiCJ.<n­

mente todos los cimientos enqLte uleneapoyada: y quecombaHrapenqs ni !JI"'" 
o a/gwlDS de esos cimientos pugna con la rémlca que iriforma el TE"Curso 
extraordinario di! cascu:ión. como que- aun cuando ellos saliesen airosos, lo.< 
que quedaron a! margen de la censura contlnumian sirviéndole de st1porl." al 
fallo y la Corte estaría por lo mismo Impedida para e..xomin&lo" /Cn_<acion<?s 
de.30de novlernbrede 1988 y lO de octubre de 1991. G.J. CCXII,páginn.l9}. 

F.F.: urt. 368 num.l, 374 num.3 del C.P.C. 

3) TESITMOI\IIO- Grupo de restigos: "cuando se "~l.á..fr.,nk' a. dos grupos de 
pruebas. etjuzgador de instancia no incurre en erro• euiliomle rle tu?dltl al rhlr 
prevalencia y apoyw· su decisión en uno de ellos con dP-sest.imtlCíón dd 
restanre, pues en tal caso su decisión no escaria aieyada de In realidad del. 
pi'Oceso. En este sentido es reiterada y unifomle la doctrina rle la CnrtR. r>l 
sostener que 'cuando mlllmn pruebas en diversos sentidos. elac:ogimir.nln '"'' 
el sentenciador de las que le ojrezoan mayores bases de m-<díbilídad ron 
desestimación de oiTas, no c.o•ifom!a yerro a no scrqr1c incurra r.n absurdo!' o 
que laapr~ciaclóndeljaUadon1ñaconla lógioa" (Cas. 5 de diciembre de 1990 
y 7 de octubt-e de 19!:!2}. 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil. y Agmria -San la Fe de 
Bogotá, D. C .. dieciocho ( 18) de septiembre de mJI novecientos noventa y ocho 
(1998). 

Magistrado Ponen/e: Dr. IIJiroln!< &.:.hnrn Simruu:u.<. 

Ref.: E.xpedlente N" 5058 Sentencia No. 080 

Procede la Corte a decidir el reeuiso <':<lraordinario de casación Interpuesto 
por la parle demandan!.<: L"nl.nt la "cn1.cnc:la do: 1" de octubre de Hl93. 
prununciatla pur la Sala Civil tld Tribunal Superior tld Di>tl.rilu .Judieial de 
lba¡.,'Ui:, "" t:::>lt: proc<:o¡o l>nlinariu ,¡,; pt:r!A,:nt:ncia adchmlatlo por ,Jnsi:Cupcrl.inn 
Mugollún Mtjia contra Ana Rila Ovit:do viut.la de Perel.ra. Ramón Elias Ovletlo 
y Personas lndetenlJinadas. 
o • • 

l.- Por dem;mda presentada el25 d" mayo de 1 !185 y que por rep"rl.imlP.n\n 
general le eor.r:cspondló aJ Juzgado Sc¡.,>"undo Clvll de! Circuito de Espinal. 
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ToUma, pidió ~~ roencionado dem:.nclante que con citaCión de los relertdos 
deman<lados se le declarase clueño. p or prescripción "xtrn.ordinarta adqulsl­
UVQ dP. rlomirúo. de un predio rural situado en la v¡;rcda Montalvo del citado 
municipio y que hace parte d e otro de mayor cxl.r.nsión denorulnado E.l Vtr~d. 
cuyos caraeterísbc<J.s y linderos, generales y espedales. aparecen en t-1 escrito 
introductor. 

11. - Como hechos fundamcn1.nles de la pretensión. el actor rdadona. lo" 
slgutcnt~:s: 

a .) Es poseedor material de una parte detern11na cla. l7.5900 hectáreas. del 
predio rural El v..-rgd siluado en la vereda Mon lalvo del municipio de Espinal 
sobre el cual ejecuta todos los acto.s Inherentes al d erecho de pmllll':dad m mo 
S<Jro. <:nlr<: otros. 'la repara~ión de vivienda. constn1<1Cinn y mnn\P.n\miento de 
CCI'COS. Sietnbrn de pastos. dt~ l'nrlales, de maderableS, de <~JII.ivos de pronto y 
mectlano rendimiento, crta y c:~b« de ganado. arrendarniP.n1o de parte del 
Inmueble para la realización r,lt" c:u11ivos. etc.·. 

b.l La posesión la ha ejel'dtaclo por tit:mpo supertor a veinte (20) años rk 
manera pública. sin ninguna clase de Interrupción d'1l o natwal y con una 
d~sunación económ!C'.an •enle ú tU. 

01 . · .1\1 conO<:cr Jos demandadO& tlelcrminados las p,·e teusloHc. tld prom!Jl or 
del procc9ú. e n Ucmpo oportuno Ana Rita Oviedo \1uda de Petelra y 
extemporáncamcnte Ramón Ellas Ovir.clcJ rco;pondieron la demanda nega ndo la 
D.layorla d e lo• hechos y manifestando no const.ru·Jes los restantes: por lo IJU" 
tenulnarMr oponiéndose al buetl s u<:<:,;u lle las súplJcas y fonnulando las 
excepcion.:s rlc fondo que den<mr.inH~>n "liuta de presupues to de la acción" y 
"falta de J¡,¡(iUmidad en el demanr.hmlt:". re~:~pectlvrunente. 

En lo que atafle a las l lr:rsnn.-~ indetennlnadas citada,. <x>mo l.il.ul;¡res de 
eventuales derecl1os solm: r:l lnrn \lebl~ obj~to de usucapión , Ju.,go de un largo 
y accidentado trarnll.r. rl e n ulidades y de llll haber <:omparecido ninguna 
tlurante e-l término d" emplazamlf'n to. fueron notllkadas por intennedlo d e 
curador ad Utem qui~n «n !lempo hábU se opuso a la prosperidad de las 
pretensiones y fonnuló las ""'cepc:iones de "falta de le¡,,'illnl:tdón en la causa". 
"falta de Je~tlmaclón proce,;al" y "acción equlvocada y pos•.><lón interrumpida·. 
fol.!o 1 :J 7. 

IV.· Instruido el proceso, )., primera lnsta.nd« flnallzó con s<:nt(:ncia de 3 1 
d~Jullo de L991. en \1rtud <le¡,. <:u<J l s.e declaró probada Jaex••:pción de "Falta 
de Jos Presupuestos de la Acd(m • a l no haberse probado e l Ucmpu ur:(:c:;artu 
para usucapir. se nq4arun las pretensiones de la derrlilr11.la y s~: impu:;ieron 
costas a cargo dd acl.or. 

V.- A d lsg\lSto con lo resuelto '"" pJ runcionalio de conocimiento, las dos 
partes recurriel'On en apelacl<ln Anl"' la Sala Civil del 1\1bunal Superior de 
Tbagu~: la <.lt:mandada para que ~e rl•~"lar.mJ , no ohstante la absolución, que 
el demandante no tenia la calidad de pt'l.~"'"lnr m;¡lel"lal !!lino de t~nedor del 
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Inmueble, y, esk para que se re,-ocara lo decidido y se accediera a las 
pretensioucs fonnul;ulas; Corporación que al desatarlos. rnecl1ante sentencia 
de 1" de octubre de 1993, conJlnnó en su Integridad~~ fallo atacado y condenó 
<'n costas de la segunda lnstanr.la al promotor del proeeso. 

El Tribunal, )uego de dar por estabk.::ido.' los prt~supn.,slt).' ¡>rnt:es'lles, de 
nn enconiTar motivo de nulidad y de IIallar acreditada la legitimación de las 
partes, pasó a proferir O>ent.encta de fondo conflrmatm1a de la del a q•u> . .:n cuyo 
respaldo ennsignó las motivaciones que pasan a compcndi>lrst;: 

a.) El descontento de la contradictor<~ "e c:enlra c;n qm: en la pmte motiva 
ele In :<e.ntenc!a se d~o por el juez del oor>ocincic:run '1"'' d tk:rnandanle tenía In 
<:alidad de poseedor material de la parlt:: <id irunuc:l.>k rural objeto de pre::.crip· 
ción, cuando realmente la llnic" qu<: lic:nc: <::; la <k ~implc lentldur e incluso 
usurpador, definición que estima ln•sc:><:nclcnk "pCJr '""' implieacionc::; ll'gules 
y ec:onúmi<:as para efectos de las pregracion~s mutuas". · 

l.>.) La parle demandante ftnr.a la soUc~il.nrl ele T'I:".Vocatoria c:le la sentencia en 
el hec:-ho de no haberse dado c:r~lihili<lac:l, ~in motivo •"álido alguno, a los 
''""'""'>ntes pedidos por ella cuando "en gr.>n -.;túmero" aseguran que tiene la 
Jl'"""'ión riel lote controvertido ··ctcsdc el año de 1966, o~" m"s (sic) de 20 aflos 
al ini.:io el o. la demanda". 

c.) Para el cxittl de la presClipc!ón adquisitiva es pr~iso (;¡ reunión 
concu.rrenlc de lo., requisitos que exige la doctrina oon fundam.:nto en In ley. 
como son: "a.) Posesión mate1ial en el presc.ribicntc; b.) Q!Jl: l>o posesión 
material cubra el lapso P.~l.ablecido por la ley; c.) Que se trah: ele un bien 
susceptible de ser adquirido por prescripción, y d.) Que la ¡Jos.::;i.ón se haya 
ejercido en forma ininlcnul)lp!da". 

d.) Está demostrada la posc:siím rnal.t:rial dt'l demandante sin ninguna 
dml>o, compruüendo la Sala las motivat:icmt:s quc adujo el jue:.: del conoclm!en­
to pan• no dar credibilidad a los testimurcic.>:S rcudidos a pelit'ión de la parte 
dc::tuaucl¡¡ cm:mni.nados a demostrar que era tUl simple tenedor. l''uera de lo 
aukcior, no se desv1rtila el ánimo dc. señor y duc:ño con la denuncia que de 
clid10 bien hizo aquel al eJecutar a A.ua Villalba Donoso, porque obra prueba 
'"' cunlrartu. como se desprende rl~ lo c;onsignado en •el auto de 13 de Julio ciP. 
1985 donde el Juez deja sentado c¡uc: d =b;rrgo de los bienes denuncladnSI 
como de propiedad de la ~Jc:c:ntmla Villalba no se pudo registrar por no 
pertenecer a la demandarla>. 

e.) Por ~1 ':on1ra.rin, t~l cotno lo dljo con a<.'icrlo cl1Unl.ionario de pri.n1era 
instancia en su estudio "minudoso y critico • <¡ue prohlja en su lnlt::gridad la 
Sala, la posesión material del actor no cubre el lapso mínimo de veinte ar108 
eJ<4tidu por la ley para la prosperidad de la prescripción adquisitiva extraordi­
naria de dominio y <Jue .. , ~"conclusión se llega prec::isautente por las ev;¡sivas 
e in.,ou~istenclas· con las que rnai.i?.an su~ declaraclories los deponentes 
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traídos por el accionante, y l:anlblén, por esa circtmstancia. participa del 
d~Ject.o que le» imprime la ausencia de concreción y determlnaclón. tan e 
importanlcs paro el e\'ellto de f!Jar el pwlto de pa.ttlda del comienzo de la 
posesión en el tiempo, para de alll conU..bilu"'r la v<.inl.cna requerida por la ley 
sustantiva ctvtl para prescribir. F.s tan de bulto esa di,;partdad de trtterto en 
los tesligos respecto de la fijaCión de la fecha de inicio de la pose~ión en el 
demandante, que el juzgado se vio inclinado a otorgarle aceptación en la 
declaración de los testimonlantes de la parte demandada, por cuanto la 
ve¡·sión de los testigos rle la parle actora, eran más discordanles sobre e~le 
punto". 

L\ D~MM'DJ\ DE CASI\CI0:-1 

11n solo c:argo, r.nn ñmdamento en la causal primera de casación, articulo 
3flR dd r.oclign tle Pmr.edlmiento Cl\'11, formula la parte rectu-rente contra la 
sentencia tlel Tribunal. 

CAJt<;O U"!C() 

En f<l '"' ;,r:us;, la 8entenda de violar de manera Indirecta, por falta de 
apltcadún, lm• "rl.ír.uh• 2518, 2522. 2528, 2531 y 76:! del Código de .1:'1-ooedl­
mtento CIVIl, <:nmo '"'<'liP.la ele errores de hecho "al apreciar las pn1ebas 
obrantes en el expediente-. 

En orden a demostrar los yerros de facto, el recWTente comienza por hacer 
un resumen de las consideraciones del ad quem. para aseverar a continuación 
que "al aprecl"r la prueba ... en su sentencia acogió íntegramente el análisis de 
la prueh" tesllmonial de la parte ac.tora (sic), el anál1sis efectuado por el 
Juzgado CM! del C!rcuilo de Espinal. y el estudio que hlzo el Juzgado fue 
absolutamente fraccionario y desconoció el examen global que ha debido hacer 
de Jos testlnlonlos que a continuación se reseñan. Igualmente en la sintesis de 
los testimonios y de todas las pruebas hJzo caso omiso de un hecho probado 
plenamente en el proceso y que resulta trascendental en este y es que con el 
nombre de El Ve1·gel se conoce no sólo el inmueble que se pretende usucapir, 
~;!no tambien el predio de mayor e).1:ensión del cual fonnó parte. Tanto al 
Juzgado como al 'h1bw1al no le Cabe Duda de que el Sr. Cupctlno Mogollón 
Es poseedor Matenal con.lllúmo de Sei'lory Dueño del P1·edto Cuya Prescripción 
Adquisitiva de Dominio Demandó, lo que hay es duda en cuanto al tiempo de 
ocupación con fuúnto de selior y duelio, para efectos de la prescripción 
adqulsltl\'3 de dominio que si se analizan y no se desC<Utan como se hizo, las 
pntebas de la parte actora. se tendrá que concluir que los requisitos sustan­
ciales para la prospe11dad de la demanda se cumplen-. 

PrtFta luego eJ Tt'!t:l,JTTt'!nte a prP..cj~aT ln~ qu~. ~ su ~n~1T, (~or.st.ttuyf:n 
"omisiones parciales y errores de conjunto• del Jallador de seg¡mdo gr-ado al 
acoger el examen realizado por el de prlnlera instancia, para lo cual en relación 
con C'lda uno de los trece declarantes de la parte demandante, José Dimas 
Pcre2 Salas, Y es id Orti>< Gan:ía. Dagobert.o Molina Bocane~a. Graüniano 
RDdrtguez Vera . .RamJro Ontz Garcia. Ana Julia Bocanegra de Mollna, ~a-
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min Ramirez Mollna, José Anibal Oia7. Sánchez. Fellx Ortlz Galtan. Gladys 
Pctrontla Baute de Rodrigue?., Fernando OrtiZ Cardozo, Eduardo Garcia Godoy, 
FéliK Maria Rt:rrano, reprndur.F: Jo dicho por el funr.Jonano de conocimiento y 
lo conlrnpone o enfrenta a la textual tran5cr1pclbil de tales versiones en 1"'" qu~< 
destaca en negl1lla aspectos que estima relevantes respec.to del tiempo de 
posesión material, o.xpresando de manera insi~lente y repetida en relación con 
c"da una de ellas lo que a continuación se transcribe: 

-A.- Estas explicaciones y adaraciones de detalle fueron omitidas en d 
momento de valorar e.o;l.t: testimonio. 

"8.- Por haber omitido la apreciación de calas partes esenciales del 
t.c»limonio·~c llegó a la conclusión, abicrlamcnlc cqul;,.ocada, de considerar 
que el presente l.estimonio <:raen sí mismo cnntradietor1o o contradictorio oon 
olra.q pru<:has·. 

Seguidamente hace un breve oomentarto de cada declaración tendlentr. a 
demostrar el yerro fáctico atribuido al rallador de segundo grado. Finalmente 
agrega r.omo colofón, ele manera general, común y reiterada respecto de cada 
uno de los trece testltnonlos.'ln stgw~ntt:: 

"Por omitir las partes reseñadas de este testimonio se negó a concederle el 
valor demostrativo que tenia para establecer que el Sr. Cupertino Mogollón 
Mejia era po-~~edor por más de vemte años del predio cuya usucapión 
pretendía. 

"Se omi!iú dt: r.st.r. l.csl.imonlo. apreciar la parle ,..;,scñada y transcrita, esta 
utni.Hiúu pardal delenninú que es1 e ~.t:!:ilirr•ouiO, en su cunjunlo fuera apJ·eciado 

· ectúneamente, liwit.adu «u alc:.uu:.:: euamlu uhjt:tivaiuente demostraba que el 
Sr. Jose Cuperttno Mogollón Mt>jfa habla poseído por más de veinte atios el 
precito pretendido. ~~ fallador se niega a darle dicho alcance·. 

SE CONS!DE?:M 

1.- Cuando las sentencias llegan a la Corte como secuela delalnterp09lclón 
del recurso extraordinario de easadón, :;uhen pnll~gidas o:n su lul<llidau pur 
la llamada pre."um:iún •k a{:icrl.o, no :;o lo en J¡¡ aprt)Ciadón de lo:; IR:cllos sino 
tambll:n c:n las •.:mJ<'i<knocionc"' juridicas qut: del a!lunl.o conlrovertiüo haya 
realizado el fall~dor el{~ ~r.gundo grado. Este, como se sabe, goza de una 
"discreta aut.onomla" para valorar los diferentes clemcmc;~s de com'icclón 
arrimados al plena11o y. por F.n!IP., su~< r.onclw;lones al resp<:><.:\o tienen la 
.-sp~ctal r.arar.r.~risl:ir.a d~ s"r int "ngihleg en c;.,mctón, mienlrns el recurren! e 
n.o logre demostrar con certeza que el w! r¡uemal efectuar el examen probal.orio 
y juridico cometió yerro notor1o de hecho o uno de valoración. por cuanto la 
disimil "precl¡oción qne ciP.la pmeba h¡oga el censor a traves de-J aludido rectu-so 
na es sullr.lénte por sí misma para aniquilar o anonadar la providencia 
Impugnada, nl siquiera en el eventual caso en que la Corpordd(m pueda 
separarse del estudio que haya llecho el Juz¡:¡ador para adrnltlr como más 
rn7.on,.ble 1" conclusión objeto de ataque. 

i 

1 
1 
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Respecto de la notoriedad del error de lu:cho ¡m:di<:ada como illgencl3 para 
que tc:tl.!(a connotación en casadón, 14 doclrína de la Cone. con apoyo en las ( 
nonnas que disciplinan l<t referida causal y v!a. hA so,:;t~.nil'lo d"' manera 
reiterada y unlfnnnc. que d"''be apan~cer de modo tnn nnlorio v grave que a 
simple vista se Imponga a la mente. est.o •-~ r¡u P. pnra demÓ.o;trarlo no se 
requieran compll"a<11os n esforzados raeiocinios, u en nft'os términos que sea de 
tal ~ntl11nrl qu" !'!:'Sttlte contrario a la evidencia que el proceso extenor122, ya 
qttP. en el recw-so de cas;lción los ílllicos errorea factlcos 'l"" pueden l.ene-x el 
-.,;gor sW\cle.ntc p;lm quebrar la sentencia rol;~~~adu son "los que al conjuro de 
su sola cnurtc:l>~<:ión se presentar! al P-nlendímlento con toda darldad eln qu<: 
J)mu descubrirlos sea men<:s\cr transitar el cam.tno més o men<>s lar).(o y más 
o menos compli<:ado d(: un proceso dlalec:tko" (Caa . C\v. d<; 21 de noviembre de 
1971: 4dcn~1embrede l975y 14dediciernbrede l977y 17demar7.nde 1994). 

2. · lgualrnr.ntr. <~S (:onocido que en t.ra1ándo"" <1" t~ Cllusal primera ele 
casación. cua ndlo lt1 ""nlenr.ia atac-ada se apoya en varios ptultales. es 
necesarto y al1lclonahn~n • e imprescindible. qu~ se comlll.l lan lnrlos ellos para 
poder ln>-al!darlro. ya '1"" si el a taque no Involucra el grueso de los sustentO\!, 
qlle lo: &Irvt".n de baSanoenlo. o si aún badendolo quooa por lo menos uno que 
"""' sufiCiente para respalthrr f.J fallo. éste uo puede ser quebrarlo, pues. sin 
lug¡lT <1 d udas. en este caso el cargo n o está ceñido a la <lisctplina lécnir.<J del 
recurso en ~u formulación. 

La Corte de rwmr.m constante ha veuido :m~knlcnrlo que la acusación 
Incompleta pugn" (:ontro. la téc<llca del reeur.m <:xl.r,.ordino.rio de casación; 
que cuando el at~'l"" (TI casación :se apoya en infr'!':c:lnn de nomta sustancial. 
solo puede as¡.Jirttrsc al quiebre de la senteuela ''""""'la .~i s~:> impuglk-.n 
exlto$&mt:nl.o: ludo~ los cimientos en que <·íeoot: a¡•oyH<Ia; y <lttt:: combatir apena6 · 
algLUIO u al¡:IW<>'l de esos clm1entos pugnB <~On lu te:c.ruca que irúorma el 
recul'SO ¡:.xlrklur<llroarlo de casadón. como que: 1\un cuando ellos saliesen 
airosos. lo~ t¡uc qu(:<laron al margen de la censura contmmlrian sin.;P.ndole de 
soporte a l fallo y la Corte estaría por lo núsmo llnpceliWo para "xamin.<lrlos 
(CasaCIO!ll:$ <1C30 de noviembre de l9H8 y 10 él~ nr.t.uhn: ele 1991, G . . J. CC'.xii. 
página lA). 

La sentencia d.letada por el Tn'buna 1 y que es motJvo de cue.."1lonamicnto p<>r 
el censor mediante el recurro f'.xtlaordlnru1o de ceaactón. acogió .en su 
Integridad las oonsidernc~rmes hechas por el .Juzgado del conoctmicnto par>~ 
concluir que la '"'Pir<>r:ión del demandante en este pr<><:c"'" rk prc.;cripción 
extraordinaria "dquisitiva de dominio estaba c:oudc:nw:la al insnc(::;o dcliniti· 
vo, por no b~bt:r pndido demostrar en el curso de la. insl.ntcctón uno de los 
elementu:~ ~strucr.umles est11blectdos poo· la ley para ¡,. ·pn.-s¡J<:rit.lad uc esta 
at~dún . <:mno es el de que la posesión materlal del u9uo':HJJi<:uk cubra cllap:;o 
mini m(> de veinte ru'ios desde el monte.uto tlt: su ln h:ladúll hasta la !~ha en que 
so: c¡j~n:lh; d tlt;re<:ho. 

El ad Cjtu!rn. o¡uien prohijó la apreclac.lón Uttc¡¡raJ de la pnoeha testimonial 
hecha por el a r¡un . • ~onduy6 '1' o e la'.' versú:me~ de loo testigos de la parte 
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d.:mandada enfrentadas a las de la parte demandante. meredan plena 
credibilidad para dar pol' demostrado que el prescrtblente no tenia los veinte 
oños min1mos de posesión material, porqu" apenas babia prlnclpla¡io a 
e¡ecutar a~:U>S de o;cñor y dueño a partir de 1975 y no antr.:o; como lo 
manifestaron éstos. Significa ello que fueron dos g~:upos de testigos los que 
tuvo en cuenta el juzg-a.cloo· de St':gundo gradu pat'a C(>Jlflnnao·la dedat·atrn·Ja de 

· l!n¡>I'(>s¡>~ri<Jatl dt: la pre:;ciipción t.>XIrc!Ordinarta adqui.siliva de dominio: en 
primer lugar, el conJunto de declaran¡;es pl'esentada par los codemandadas 
[Pascuall::!arrtas. Luis Erluardo Vera Hcmándcz, Pedro Salas, Santos Osptna 
Oon7.1lr.7. y Mlgud Angel Cartagena Carneliol. a los que otorgó plena acogld<i y. 
en segundo lugar, el grupa citado a lnsta,ncla del actor [Jose Dimas Perez Salas, 
Y~sid OrUz Garcia, Dagoberto .Mall.na Bocanegra. Gratiniano Hodriguez Vera, 
Ramiro Ortiz Garcia, .Ana Julia Bocanegra de .Malina. Benjamín Ramirez. 
Molin;,o, ,Jns.; Aníl"'l Di"'l. Sánche?., ~'P.lix Orti:r. Ú'lilán, Gl,.clys Pelmnil" fl;mle 
de Rodríguez, Fcmando Or1.iz C:~JninY . .o, Rciu;.ndn Garcia Godoy, Félix Maria 
SeJTano). a Jos que. nP.gó ac.,pl ;>dón por h;lll,.rlos '"'"'"'''" de res¡>rmsiviclad, 
dao1darl y sr.rt~clarl. ;JI c:;>!;>log..rlos el" v"gns. imprt«:isns e inr.nht<rP.nT"s snhrP. 
el aspecto temporal de dicha pus.:•iún. 

i\si planteadas las (;osas. f:omo d rr.currcnl.c: en d tlni(:o (;argo :;olam<..·ntc 
cuestiona el anali,.is que :;e hizo de cada uno de los testigos de la pm'te 
demandan\.c, y dc:;ia sin combatir en dicl1a acusación la apredaclón que de Jos 
\.c:;\.imonillR de la parte demandada hizo en au fallo el T!ibunal, en los que 
1 amhi{;n npeyó de manera fimdamental &u decisión. el cargo se torna tncom­
plct.o, lo que impide :;u quiebre al quedar por lo menos '1gente uno de los 
"""knlos que son sulldentes para respaldarlo y convalidarlo. 

3.- Tampoco se ofrece a discusión que. cuando Ja Corte.~ astnne su l'unda­
mentaJ misión de actuar como Tribunal de Casadún. solumenl.e le es permiUcln 
aplicarse al estudio de los concretos len~aS que ponga a s.u mnsicleradém el 
inlpugnante. de manera que acá nu l'""d" en\on(:ei la Corporación por las 
restr!cc1oncs Inherentes al re<;un:o extraordinario de casaclón, ante la omi'slón 
Cll que im:urriú "1 recurrente al no atacar todos los pwua.les de la sentencia 
el el tallador de segundo gl'ado. suplir la -deftclencla y proceder a cxamill31' a su 
b'liisa y. de oficio los aspectos de hecho no atacados por éste y. que por tal ra7i>n 
quedan incólumes y sllven de apoyó Idóneo y suflclent.e a la dedsión impug 
nada. · 

4.- Finahnl'tlk, en t.>l supuesto de que pudiera hacerse abstracción del 
cviclt:nh: y t.rascl,ndercle defecto de dtsr:tpl1na tecruca del recurso de casación 
y de 1" pmbihic;ión de; a.;urnir de olkio el e,;cruUn1o de temas y asuntos no 
Jllaul.cados por el reerurente, observa la C01'te que tampoco se desvanece la 
cuuclusión qu(.: L:uuUenc t~J ütJiu 1tbu::¡uJo en relu<..1ón con Ja ausencia del 
requisito temporal de )>< USUt:>l.piéJil, p<>rCIUt: d 1t(,H¡lillliert10 clel COnjuntO 
testl.m01úal de la pa1'te demandada paJa hacerlo pl'evalec.:r y la pn:st;ircclcrcda 
dr.\ de la parte demandante para negarle cua.lquler fueJ·ta de mnvil'o:iém, 
conRtiluye el ejercicio cabal y legal de la facultad del fallador de iiJst.>ml,ia que 
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es autónomo en la apn:ciación de .las pruebas; a lo que cah<: agregar que 
cuando se esta frcnlc a dog grupos de pruebas, el.Juzp;ador de instancia no ( 
Incurre en e-rror evidente de hecho al dar prevalencia y apoyar su de!slón en 
uno d(: cl\08 con desestimación del restante, pues en tal caso su dedsión no 
cstaria alejada de la realid"d del proceso. En este sentido es reiterada y 
uniforn1e la doctrina de la Corte al sostenel' que 'cuando militan prudm!> en 
diversos sentir.lo>l, el acogllll1ento por el sent.c:nciadur •k la~ que le ofrezcan 
mayores bases de a·edibllidad con dcSt:::~lirnaciún de olms, no conforma yerro 
a no ser que Jncuna en ah:mn.lus o que la apreciación del falladm· 11ña con la 
lógica" (Cas. 5 de diciembre de 1990 y 7 de octubre de 1992}. 

En concltJsión, :si, como lo ha deJado dleha la doctrlna de esta Sala, las 
el educciones de la sentencia rccunida mientras no sean contrarias a la lógt.ca 
o no contradigan la realidad procesal se Imponen a la Cone, es suficiente pam 
que ellas no admitan a laque en casación que no degeneren en urbilranednd 
por no situarse por fuera del sentido comoln; por donde \'iene a suceder que sl 
la sentencia aquí atacada está en confonnldad con un grupo de pruebos de los 
varlos que mllltan en la actuación, Jnútü resulta su acusación a través de es le 
recurso extraordinario. 

El cargo. pues, no prospera. 

Por lo expuo:st:u, 1>~ Curle Suprema de Justicia, en Sala de Casación CM! y 
Agra.ia, admini~;lr.mdo jusUcla en nombre de la Republlca. y por autoridad de 
la Ir. y. NO C."SA la ::;enlencta de 1" de octubre de 1993 proferida en este proceso 
l>rdinario por la Sala CM! del Trtbunal Supenor defDistrtto JudiCial de !bagué. 

Costas del recurso a ~argn de la parte demandante. 

Cúpiese, notiñquese y d~élvasc. 

Jorge Swtro..~ Ba!!(<sú:ros, Nicolás Bccluua Slmancas, Jorge Antonio CastU!o 
Rugeles, Carlos EslebanJaro.miUoSchl.oss; Pedrol.afontl'laneita, José ~"erru:ulfio 
Ramú·ez Gónte2, Rqfael Romero Sieml. 
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IO>IEllWWA IO>Z ~7~UA1'1!m 1 Z%1E'2Jl!1A'll'1!m - Requisitos 
especiales y generales; Jnadmisión 

"LadF.manda"de<<.w.quat.ur"deberewúrfantolosrequ!sirosgeneralesdetoda 
demartda: como ICJS espedules señallldos en el ar!. 694 del C. de P.C .. de tal 
mwtem que la r=i.•ié,.., d« cualquieou de ellos determina su !nadr~tón o 
l'ec/Kl2.o". 

"E! articulo J04 del C.C .. modt(trodo por el artículo 14 de la ley 1". de 1976 
f<slabl=e que, para que tenga efectos de disolu.:tón el divorcio decretado en el 
exte..Wr de rrw1rirri!JJlW <:ivil celebmdo ~'ll Cc!ornbia. la <Xt~<Ü respectiva debe 

·.;11r cu.lrnilidu pf>f la ley co!ornbiuna·. 

f'.F.: cuts. 85, 694, 6!J5 del C.P. C.; Ati.164 del C. C. 

Casuística: 

-renlendo en cuenta que a la demanda de exequat\U' se aplll'a el an. 6!J5 del 
C. de P.C. en conoordancia ron el an. 85 lbldem en ID perrlnente. ha de 
inadmirlrse la demanda para que la aetora dé cumplimiento a los requisitos 
secialados. pues si bien se obseroa que en el libeiD se solicita ojfclar al 
MlnJ.sterlD de Relaciones E><.terlllres p{U'tl que por su conducro se obtertganlas 
certi}icLu:iones de ILujc!CtlroriAde !tt.'"''""!Ciu.y lactw.SalCÜ<divon:io, es pi'(."CisO 
reitt<rorc¡u« «sa«s unacurgapi"'CCsalcpu<dcbc ~wrúrcld<•mmidc>nl" u. frrod« 
cfur cump!imi(ml.o a los rcquisii.o.s exigido-s en la ley y que son prcvins a la 
admisión de la demanda". 

C'~rle Supf'l?ma <.Ú! ,Ju.slkia- Sak1 de• Ca.~ación Civil y Agrwia-Santa F'e de 
Bogol.ú D. C., dieciocho !181 de :>epl.iembre de mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 

Ref.: .Expediente No. 7342 AutoNo.210 

Uecidese sobre la admisibilidad de la demanda que presenta por segunda 
ve7. Clnndia Patricia Vargas Dtago con el lln de que se ronceda exequatur a la 
s.,ntemj:o pmfericla pnr el ,JuP.z ele la Corte del Clrcnlto Judicial 17 .:John T. 
Lw:2o dd Condado de Browanl, Estado de Florida, Estados Urudos y registrado 
por Lorraine Shpülcr. 
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Como se indicó en la solicitud anterior . al respecto se vl>:;crva: 

l..a~ ~f,nt.~n~ins y otras providencias que re•istan tal carácter, pronuncia· 
rla~ en un pai9 extranjero en prl>cesos contenciosos o de julisdil'ción volunta­
" "'· as\ como los laudo~ arbitrales proferidos en el •:xter1or. para que tengan 
cumpllmiento6l Coloruhia. deben suJetarse a tml•~~ los requwltos que sobre cl 
particular exige 1:11 leb~slación colombiana. 

El aJt. 694 dd C. de P.C. señala dJcbos r~t¡ui~iw,;, de los cuales loo 
men,iumruos en los numers.lM 1 a 4 de la citada dlspo.qtcUm cich~n '*'r 
ouuulrmtlos ab tntt!D por r.1 Ju!.lt:flllor. pues e l articulo 695 IDitlem. al reglamen­
tar el trám iu, dd <'»!t¡untur de una sentencia o um do exlranjes-o. sujeta la 
adml~ilin " " la demanda al cumplimiento de los núsmos, adv!rtlendo q_uc la 
Corte la rechazará si faltare alguno de ellos. 

Unn dP. esos requisitos"" por mnslgulente el dctcmunttdn en el numera13'. 
del W"Uculo 694 del C. de P.C .. "e¡.'\'m el cual, la sentencia t) letuclo o:tranjel'O 
debe eneontmrse ~ecutortado de c:onform\dad con la ley del país 1.k nri¡::r.n, lo 
q ue idgniOca que la admisión " trám\re de la sollc.\tud de éxel¡w1lur e!llá 
comlidonnda por la necesaria demostr ación de la eficacia que tenga r.n el país 
ele oti¡¡en ~1 oc.t.o jmisdlccloual d<! cuyo reconocimlento se trata. puc" para 11ue 
dich o acto pueda ten~.r fuerza vln<'.ulant<: en el eXtcrtor. es prt<'IOO que <k &lc 
un prtndplo y sin lugar a dudas quede establecido que su propio ordenamlenlu 
se la concede. lo que tláge ver!flcar por lo tanto ~i :;cgún la3 leyes de aquel 
E&tatlo, la providencia en cuestión ~r. "nt:ucntra o nó ejecutoriada. 

Ahora bien, la demart<l<~. d•:.be reumr tanto los requl!lltos g~n~n•l~s de \oda 
uomwnda como los especia k~~ ~efinlados en el art. 694 del C. ll-. P.C., de tal 
manera que la omisión de cualquiera de ellos d~tcrmlnn ~~~ in;ulmisión o 
rechazo. 

Act<:rtt~s. ~~ ;>rtictllo 164 del l:.c .. mndilkado por el articulo 14 de la L<.>y 1'. 
de 1976 ~st.ahlece que, pru-a que lcng>> efectos de dJ.solueléJn el d!Von:lo 
dccrctadn en el exterior de matrimoniO t:ivil celebrado en Colombia, la causal 
respectiva debe ser adnútlda por la IP.y colombiana. 

El arl.. 695 cit."l.do regula lo tcfcrcnt<~ .. 1 rechazo de la de!U.mda, pero nada 
dlc:t: m ctHlnto a la lnadmJsiOn, c¡ur: de modo ·necesru1o, debe obrar por las 
~:ansalcs que precisamente detenninHn e&: lmómeno en gene.ral, que no son 
otras que las señaladas en el l'ln. 65 del C. de P. C. 

Revl:sada k• demanda y sus a nexos. observa la Corte que se acompañó la 
Lra!luc:ción olicial de la sentenciA clehl ci:H nen 1" a ul P.n tl<:.nda y legal12ada. pero 
se ec.ha de menos Jo exigido t:n el lll JTm:r>JI :>'. <IP.I artlculo 694. ya qu" s" 
presemó ropia del original dt: la ACfl!>~u;i;l, pero sin"' oonstancta de encontrar­
se en l\rme y ejecurar1ada, d r. r.Onformldad <x>n la ley del pal'l de origen, C.'Omo 
se sehaló anteriormente'. l~uAimP.nl'e en la sen~ncla no »e espeelfica la causal 
¡lM la cm•l <;.e solic.iló el divorCio a fin d" L·stablecer si P.IJa e:9 admitida por la ley 
colnmhtan~. 

( 
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j i'c.nlendo en cuen r.a qur; a h.11lemanda de exequarur se apllr;a el l1I'l.. 695 dd 
) C. de t>.C. en concun.lam .. ia con el art. 8.5 Ibídem c:n lo pertinente, ha de 

inadmlttrse la dc:rnamla para qu~ 11\ acwm de cumplinúento a los requls!tns 
se11alauvs. pues si bien s~~ ot.>serva que en el libelo s~ ~oUc:lti\ oficiar al 
Mini~terto de Relaciones Exteriores para qu~ por su c:nnilnr:Jn ¡;-., obtengan las 
t:erWlcaclon~s de la ejecutona d~ la ~nt"'nCill y la ca u :sal de cUvorclD. es preelso 
reitera!' r¡uc esa es una r.arg~ prnc:el:lal que debe astunlr el demandante a !in 
de <lar c.umplimt~nro n los requisitos eJCJ¡,Wlo"< "'" la ley y que son pre\1o9 a la 
admisión rk 1>• demanda. 

Por lo c.xpm,;lo. se 

lNi\l)MmR l~ dernunda sobre exequtzlur" '1"" sP. "lude en la parteln.tctal de 
esta prm1dencla, a lin de que se aporte: la c:<'msl anc:i~ dP. que la sentenc.ta se 
encuentra ejecutoriada de corúonnldad con la ley <Id l"'f" de origen y s~ 
iHillque la causallnvocodu. para soliCitar el dtvorr.lo. P"ra f:l .,re"to se concede 
a \ll U~mandante un t~nnino de CinCO (5) dias. 

Se reconoce a 1~ rloctora Clara In~!< Castañeda Cortés como apoderad" 
judicial de Claud ia Pntncia vru-gas Oiagn, en los tém11nos y para los el'ecl.ns del 
memortal· podt<T ,;sible a 11. l de cgt.. cnademo. 

Notifiquese . 

.lorge Santos BallesterrA•, 

Mnglst.r<nlo . . . 



CJ!.SACHC>N ~causal 11 !!:::!!mOJi. lillrl: ·oJa;c~:;:c -Uemostración 1 
VEOlL.&CH;O:N N:O!RliCA GUB'll'MCWJ - Via directa / 'll'lE.Ci\IHCA :lilE 

IC.!W&CHON -Entremezclamiento de "im; 

"De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 dP.l num.,ru1 1 del articulo 368 
del C. de P.e:, la vtolacióndelaley sustancial cnmm:au.~ulde casación, puede 
ocun·troornoconsecuenclade un error de hedw mar..!{il!.<lm!n !altpreciación de 
determinada prueba, en el que. hubiere incurrii;!~wl .o.,nl.<mcirufur de ú.srancla. 

"Si de lo. ri<c::r•icadel r ec,u·sose trara.lan01maanteriormenre seña~ deberú 
enla?.ar se con/o preolsro en el /neis~ final del artículo.') 7 4 ib., riruúH¡ue en este 
se establece que cuando la f,·w1sg•·eslón de la re.c:¡lo. mat,,rir.d .~ffl:• e!.fn.tto del 
error de la especie acabada de m~ncionor. <:s necesario que el recurrenre lo 
denllrestre, comprobaciónqueextgedel impugrrudm·. wnmú·as adeyar sentada 
la presencia del yerro, que corifronle lo expuesto err.el)i.Ulumn /u r·epresentado 
por le< pl'ueba. a jfn de que de esa compamcWn srujll .,¡ deso..:ierto del 
seweneiudor d•~ 111anera n!t.lda !J evidente. 

"El cotejo a que se alude. presupone. enrorrc"·'· r¡ur! euando el error denunciado 
no lo sea por pretmción total de lo. pnu!lm, sirw por adición o cet'cenarniento 
de la misma, Ira de mostrnr el oosa.cionisl.ru¡uí' "s lo que eUa dice en realidad.· 
pr.rru indicar a c-ontinuación qué fue lo que el /rif)ltrral Loio, P.xamen que, para los 
<~{t,:IDs c¡ue se propone, debe r~velarla protubemnw rJ.isp<virlo.d enrreel tenor 
di' la prudxt .Y LaestlmLJ~ión cumplida por elsenrenciador, d.werg<~r~ia que, por 
lo demás, "" P"'".l" oer·se como elfit•to de meticulos(lS lucubrru:ionr!s, porque 
entonces todo se rc<lr.rr.iria 11 una simple e."Posición de crilerins .<im¡Jiemenre . 
di.~crepanres, respecto de los cuale.~ lú Corre no podsia tomar partido d~<limo 
r.d r:OrL~ignado en la sentencia, roda vez 'l"" éslü viene precedida de la 
presunción rJ,, cu:ierto. amén de que la casación no .sr: (l(r<.>ce corno un o·ámite 
mas del proces<> d<>ntle los aspectos de hecho de la cr.wsl.ión liJ.i[JiOsO.. puedan 
ser debatidos con In. <LmfJI.iJ.w:l. r¡ue caracteriza las instancin.,. 

"A.sirni.srrrv, mrruJ de vittja dl1ra lo tiene definido l'a,juri.<pn.td.eru:ia de la CorTe. 
'si el scrrk::rll.:i<ldon:<rrllo!!rrqJ!u las pwebas tal comor:Ua-< "''"'"""':n, sin Ir acedes 
decir nada di.sl.irdo rli< lo fltlt! las mlsmCtS man!ficsrr:tn., en!rmr:es no podria 
censurúr.selt~ en c:t.Lo.;ud.ón pur t:nor de hecho en la apr(T.éndbn de las mismas, 
<.1w.ndo a.¡x<:sun.le /o r¡ue r.>lo que ellas re~-elan, huhiem llegado a adoptas· una 
tk«;i.,ibn en ¡JLrgnu con las exl¡:¡enclas.furidir.a.~ de la reuliúo.d demostrada. El 

< 
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errot·estariu"n (alfúpótFsis, nnendó mbiroprolxttorlo. sino en lnsrondusio· 
nes qw~. no r.ompadeciéndtise r:rm tos hechos establecidos,fur.sen contranas 
a l derc~lw susranelaL Lo •¡•u! •¡uicrc d ecir CJL<e, en tal ~~n/o. el aloque tendria 
t¡IJI! hocerse en el tL'<:ur.,o cxtn:lordlnario. por irifmcción d ireGta de la leyd" e.~(·a 
especie. es a s•lbcr. ind epend!enll:'meme de todo yerM l!rt la estimación 
pMI>IIJ¡Jrta" (CXVII, p. 174). 

Jo'.Jo'.: w ts. 368 num.l , inc.2: c1r L 374 nwn3 del C.P. C. 

ACClON IRESOLUTORIA 1 COíi!TRATO -lnc:umplimít:nto/ 
AB"JSO DEL D!ERECJ!l:O -Con tratante moroso/ lf'RO!IiESA DE 

CONTRATO -Ep nca: Elem ento esen cial 

1) A(;CION HESOLUTORIA. CON'f'RAW -lru:umplimienw: "' . .. ln.dependirmlr.-­
mtmt" rle !ajue.ntR l<>yul o convenclon.al que um_qu. la resolución no PUJ"J" ·'"r 
tlt!t:lnrnrln en sedejud.id<Al. sino en la nu~dinn '"' qru!. SEW rendidu. P""'ba 
4:m'lt:/Jtyentl? de esa sió.u:cdórt de hechotmtyuri.dica que r..fi t!l úV.IJmpUmienro el 
que. por principio, se p rodLIC<! ar~l" cualquier d esC!Ju.lil 4! mri!YI la ptesraclfJn 
debuúl y ltu> rrrductn desple9<JilJJ.por e l obligado, desu..¡u_,,~,que a s u uez pued" 
dar~P. l><yo wt a cualquier-u dl' las tres modalid ruiP.s que con el prupésüo de 
d<f!nlrlas causa s posihWs que dan lugar alresarctrnlentode p<•rjuicil>s en el 
r)mhilo OO<lÚOl'tua/, <.!escribe el articulo 1613 del Código Ciu/1, r<!f~ al 
lnt;t.tmpllmlertto pmpio o absoluto, !11. m mp!imicnro imperfü·l.t, que tambiért 
•ul!le d mlontinarse 'int;umpllmtentD inlprvpin ' y crt_tln. a l cump!imitm{o rardío 
o realizado porfu<,ru.dc la épo<:a oporiuna ·(Casación del26 tlP. <mero de I 994). 
Es ro es. que au,nctiendo aul()t !2tldt>S crtlcr1os qu<' cor!jugtut nr.ertadarnenre el 
VecW parlit:ulurmertte vlncuiCUiii! de Jos COilt!'atos COFI "'l lrúM"és que C/l ellos 
depositan ltls mruratantes. d<!!l w iTf{ertrsc que el com plintf"n to tardio de la 
prestación ' "' " laja la acción resolutoria cuando d plazo pactado es 
esencL.'\1 lll negocio. o su lru~urnplimiento apar<:j" la frustración dt:l fin 
práctlet'> perseguido por diO$, o. en general, L,ando surj a para d a fce!ado 
un interés justlftcado en su onlqullaeión , pues de no ser a.&l Se propiciarían 
ennjosas inj usticias y :;e prohljarla el >ibu,;o del derecho de h"' contratant es 
morosos". (Se resa!i.c1 ahora) 

·an corl.~"':w'ncia. si pudie:w lt.,tr.rsc oornoo.c..,riguodo que, COfll.(¡ lo u.set;crn el 
reCW'rP.nle. existe clerl<.~ ·,n:,c:lilocción del legislador por la ,-.,uli>.:ación del 
contr<do' !1 si. del r1ti.~m" modo, no se clismt.icse que t?fl uírtud de que eC 
irtL'u.mp!imie.nto, erigida ¡x>rooraclel arricuú, 1546 del Códi(¡O CM!. en condición 
msolu.torta de los prl(:t.os bilaterales , "" los resueb..-.? dl: pleno dered IIJ -

contrariamente a lo qur. SllccdCOOtlltlS ~'Or!dir.ionc.s Ol'd l!141ÚLS ·, por foque SeJ'ÍU 
ttu!fu<sler el eyerciclo t.Ú! recl.amocióllj ltdidal. con la cual. además, se haria 
00/to·etu l.aopciÓll deldemu ndaiio. :;i seadrttit~-sen. pues. comoderlns rodas 
estas ctrcur1S!uncins que peiYnitÍIÍLIT> pensar que míenrras no se ~P.n:i!c la 
<.rr.dónjud/c:--ial. paro. 11nos. o m!ontru.s ""se p rofleru :;.,-r.rcrtcta que d"<:lme la 
msolución. paru of.ros, es posible t..>l cumplimiento efe In. pr!!sta ción d«bida. 
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pagando. de tDdasjo1TflllS, los perjuicios morarorios causados. loclertoesque 
lmpemtiJJos de Justicia y de repulsión al abuso det derecho, lletx.u·ian de 
cual•¡uif<r mQrJo a. mn.~lde.rar que cumllla el plaza pactado es es(mcial al 
negocio, o cuanclo.,1l ir!frncf:ilin aoorn?aJa demdencia del.fin práclico persegui­
do por las partes, o. en general. cuando .surjrr. flílrYL <?l r.ifectw:la tul razonable 
útret'és en la resolur.iórtdel m!smo, el.cumplimierun rr?üm1m:lo no puedeenen:ar 
1<1 acción resolutoria. a menos dw-o está. que éste lo l111hi<?SP. mn,.entido o 
iolerudo. 

"Por supuesto que et desbordamiento r¡o pTY.visto ni querido del plazo puede 
/.n11u:urla oblígaclbn, o iw.cetla ltuítll o poco provechosu, o puede desembocar 
en un 1¡uebrunlwnii:J 1!0 c.lel.<<l/11/l.ibrio pr..,stacional. razón por la Cl.l(.d.<:.S pre.ci.~o 
e.xamtnar en cada caso los efectos del relwdu en !a prestación y la aciiLud. rt~< 
In.~ mntratantes. pantculrumente la del deudor. u quien <:k ningún modo se le 
Jlut:?flf! parmcl.rUll' que pague tardlamente para oiJ!enr::r rmm"d<C> r:ensur'able, 
como (.(Contece. poi' ~ernplo, cuando pretendeprevak<T~e de lcul«pr~:dudón de 
la moneda o las fluctuaciones de la economía. 

"En ese orden de Ideas. no resulta ace~tado ct!<everr.or .... que el cumplfmiento 
lw-diu, mediando, obuicunent:e. la indemnización rTWraloriu si a eUa hay lugar 
pu¡· el retar-do, enerve lnvartablemcme el ~ercir.in de la w:ciórt resolutoria det 
afecmdo, toda 11el q1u<, corno Ita <¡uecfu<lo diclw, deber! oortSultcv·se en r.orla. 
caso los aspectos que acaban ele p~ct'larse", 

F'.F'.:w-t..•. l.5.Jo, 1613 deiC.C. 

2} PROMESA J)E CONTRATO - Epooa: Elemento csenr.ir.ú: "lc1 Jyadón de la 
épooo en que delx<qiu.•tarse elconrrato pmmet!does un.el<!mt<r!l<> ele la esencia 
de la promesa d(< mnr.rul.c>, por sttpLtesto que ésta tic1U< ·- .. ul! peculiar cariz 
provls/onal !J transitOriO ('rr CI.U.Ul!O es lUl COilL'<?IliO prepai'CI!OriO W' lll.m C"'!!/0 

resultado no pueden o noquie,.,m alt:<JIIZat' de lttll'tedlatolas partes, pemcu:uya 
r .. "alizaclón secompromet.en mecíitlitle un vit~eulojucidlro previo que le.< impmte 
la obligación reciproca¡¡,(W.urude c:cmcertarlocon posterioridad, ORoii>Iu.lose en 
~1 su Ji melón económico -jurídico, lflledartdo clru·o, entonces, que como 'rur se 
Jruiu de wl. [J(Jr:ro perdurable, ni que esté dt:stilw.do a crear una situndúrr 
.iuridi(n de dwudón ind~(!nlda !1 de efectos 1X''1"'itws, la transitoriedad 
lndit-adase mcut!{u,sl.u mmode la pmpiaesenciadl<d.idunvnttato· (0. J. CUX 
pág.283/ ... ' (Cti-Suci/rr • del 2R de julio de 1998 aún 1111 publicada): cú:u:!a esa 
parttculartdad de la promesu. se <:!ecit.t. lafl.(actón del término err. r¡ue se debe 
r¡Jusrm· el negocfD promelido nu es una cuesrión de poca monta. o '.5(.'<:unrlaria 
o ClCCidental'. como la denominalcu;en.swu, SitiO, por el contrario. de .<ingul11r 
tra.sc:ew1e.nda denri'O de la misma. múxirrw. cuundo el Injustificado ir¡cumpl.i.­
mieiiCO del mL~1no malogra o_(iuslru lu lll::l<:l,·w:ilrn del contrato debido". 

F.J:t.: art. 1611 de<! C. C., sulm;ogadoporel art. 89-num-:J·delat.ey 153de 1887 
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Cene Suprema de Justicia · Sala de Casación Civil y Agratia · Santa Fe de 
Bogóta D. c .. veintiuno {ZIJ de S<!pllembre de mil novecientos noventa y ocho 
11998). 

Magtstrarlo Ponente: pr. Jorge Amnnio Ch~tlllo Ruanlt1.~ 

llad.: Expr.dic;nl.e 4844 Sf:11lenda No. 081 

Uespa<:ha la Corte el rectu·so extra<J rdi nariu <k C<~~u~lón propuesto por la 
parl.c demandante contra la ,..;nlencia proferida el 8 de junio d~ 1993 por la 
Sala CM! di:l Trihwllil Supe~1or del Djst.r!io Jud icial <le Srullufé de Bogotá. 
dé11tru <lcl proce&J ordlnar10 adch,n!udo por la Ca:rparaclon Colomb1ana De 
Ahorro y VMenda ·conavt·. frente o Construcciones Rojas Jlmén~ y Cia. S. en 
C. y Orwuuzacton Panamericana ele ln\'t:~ioncs ·r-.muinversiones, SA • 

MTECIIDt:~'TI:.S 

1 . Cc"""~rrmtliñ '11 Juzgado 17 Civil del Circuito de Sunta Fe. de Bogota. 
tra.trUW la dcrrmnch• "" vil1ltd de la c u.'ll la entidad d~mundante. deprecó. 
fundamentalmcnn~. '1"~' s"' ordenara a Ja sociedad dc::maml""" "ConsLiuc-.:io­
nef' Rojas Jlméne?. y Cia. ~ - "" C." qtte compareciera por ln~rmedicr de s~• 
representante le.!(al. cl~nl ro de lo>.< 3 dias S!!!ulentcs Q. hl f'jP.cnl.ona de la 
sentencia. a la hura tle lm; :> p.m .. a la :-lotaria 30 de Bogntii a suscr1bu· la 
escritura ptiblir>~ c¡t~e •pertecclone el contrato de pmm..sa d~ compraventa 
sobre eiiOC'.1l 'Jo. 1', distingUido con e l No. l7·60 de la calle ¡s·sur de esta 
ciud3rl . 

2 . El supuesto de hecho que soporta tal den.;wda ""· "" ne&\unen. el 
siguiente: 

"PANAINVERSIONES S./\.' , aCtLtatoclo c:umo administradora del proy-ecto ck 
proptP.dud de ·constlucclon<:S R<r.Ja" ,Jiménc7. y Cía. en e: s uscribi(r con lo 
dt<mun\lunle ·= contrato <k promr.sa .de venta del referido . loea l, \:uyas 
''"p...:lficaciones se ascnt.arun minudosamente eri la demanda . 

En la pmm<::o.a :se estipuló como prt:c:k>lk-1 iunrur;Uie,lu swnade$5.419.700.oo 
de ló.'i <:uah;~ li! prom1lente com¡wadom entregó a la promltenre w.nci!'.<lnrn. a 
t.ituhJ tle arras. la suma de $3.500 .000.ou. y el día 29 de ahrll rlc I~R31a suma 
de SJ.500.000.oo. que.dando un :laido de S419.700.oo que rlr.:hi:m :<er cancela­
dos el dia de la firma de la r;:~~;rttura de venta. 

Brr In dáwmla .sexta del rcferic:Jt) <:Oro Indo, las partes se comprometie~·on a 
s u,..:ribt.r la aludida escrltur-.l r.n lu No\.aria 30 del Circulo ti~ Aogotá. quince 
tll"~ hábiles despues de que'"' "JTnpliel'an estas condi<:iun~.ll : ~) la expedición. 
protoc:olizae!ón y re~tru dd r~glllmt:'n!.O de propiedad huri•.nnt"l del edificio dd . 
r-:1ml h"<"e parte el local. todo lol cual elecUvamente se cumplió. y b) ')tle la 
Su¡J<--:rinltmrl,..nria l::lancai1a autorizara tal adquisición. penni•o que también 
fue 01ru:~iidn. 

M"dtoni.P. carta fechada el dia 2 de mayo de 1981. ·conavi" <'Omtuúcó a 
'Pa.nalnvcr•iones S.A." que el alu<Udo permiso h~bía sido conccditln, mzón por 
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la cual debia susctiblrsc la prorm:sa el dio 2a de moyo siguiente, esto es, 15 dias 
hábiles despueo;. La ':'ociednd Prutainversiones, por su parle, le <:onLe:;l ó 
diciendo que cru:ecia de poder para ejecutar el acto por el que se le requería, 
toda vez que la constructora lo hsbi .. n:vocado. Por tal razón, mediante 
comunicación dell8 de mayo siguiente, la promih:nt<; (:urnpr:ador:~ st~ dirigió a 
"Constlucclones Rojas .Jimi:ncr. y Cia. S. en C." pan• solidl:arlc que otorgara 
la cs<:rilura prometida el día 23 de mayo. 

Ernp'""· llt:g>odo d día señalado. sólo comparoció a la Notaría a<~ordada. el 
representante. legal de la sociedad demandante, exhibiendo al ekcto pa~ y 
salvo de renta y el cheque por la :jUma de $41 ~l.OOO a favor de Organización 
Panamericana de hwcrsiones S.A. Como In sociedad demandada no se prr.sen­
tara, se dejó sentado en h1$tr<roHenl.o público, el cumplimiento de la 
dtJJHliUJ I:UJ U:. 

:-1. En \.erada la soc:icdad "Construcciones Rojas Jiméne¡-, y Cia. S. en C." rlc 
lailihdo, además de aceptar algunos hechos y negar otros en la <:onl csl.>idún 
dt: la <i<:manda y rlc pmponer excepciones, ionnuló demanda de rcconvcnr.ión 
en ¡,. qu<:, hmdamcntaln1ente, lmpeú-6 la resolución del contrato por d 
irlCuinplinlícnt o de la a(;Lor~, cicn1andada en reconvención. la que. (~n tal ";rt:uc.i 
debe ·cancelar en favr.r de la socic<ia<t Conslruc.:ioncs Rqja• Jirncncz y Cia. S 
en C., las arras del negocio pactadas en la cláusula Cu!lrta del contralo de 
promesa ya rcft:rirlu". 

4.- los supuestos fácticos de la nueva prei.ensión <:onl.enitl:l en la 
conlrademanda. pueden condensarse en los siguientes lérminos: 

llablendose compromctlrlo la promit.cnt·c compradora a radicar la solicitud 
de pent1iso para adquirir d local anr~~ la Supcrintcnd~ncla Bancat1a dentro de 
los lO dias sigUientes a la promesa. o sea. a más tardar ell2 de enero de 198::1. 
solo cumplió con tal carga t:l rl\a 16 ñ e agosto de ese mismo año. esto es, con 
notoria <:xtcmpot·ancldart. 

Empero, obtenida la autorización el día 23 de marzo de 1984, "Cona•i", <k 
manera ru·bttrruia y unilateral, sei\aló la ted1a del23 de mayo de 1984 para que 
la actora en reronvenclón otorgara la esct1tura prometida, decisión que le hizo 
saber- merliant.e escrito del 18 de mayo de ese mismo mio. 

Entre tanto, la promitente vendedora había revocado d rnandato a 
"l:'analnverslones S.A", clet~.rntútación que comunicó al representnnte leg.~l de 

. ·conavl" y que ratillcó mediante escrlto.dell9 de septiembre de 1983. A su ve-/-, 
"Panainvcrsioncs S.A.". por Intermedio d.e su Wlal "Pamundusbial Ltdn.". 
adelantó "torlic<;n•mcnl.t:" un pruccso ejecutivo frente a la promltente vende 
dora, dentro del cual, el dí u 3 <k $<:ptit:mbrc de 1983. embargó, entre otros, el 
local prometido en venta a la mcll<:ionarla Corpordción de ahorro. Sin embargo, 
LZ~l pr()(:cso (:jecutivo concluyó c;n favor de la ~ocicdad dcJJli:Lildada. razón por 
la cual o;<: dcsc:mbargó el aludido loen!. 
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T.>el texto de la coJTespondencia cruzada entre las partes. se deduce que en 
nlnglln momento se adquiriú la obligación de susctibir la esClitura en la fecha 
impuesta por ·conavi". 

5. A la prim<:ra inslancia puso fin la sentencia del 27 de abril do:: 1992, por 
medir> dl: la cual el a quo declaró infundadas las excepciones propuestas por 
"Construcciones Ho¡ao; Jirnénez y Cia. S. en C. •, entidad a la cual le onlr.uó 
otor¡¡;ar la e>;triturn pllbllca prometida dc:nlro tk lo,; \res día~ ~iguienles a la 
<;i.:culoria de tal provlrlei td.,, uq,(ando, además. las pretensiones fonnulada.<> 
en la demanda dt': reconvcm:ión. 

Apelada por la enrJciad vencida esa prm.idencia, el Tribunal Supet1or del · 
Distrito Judicial de Sanla(c d.-. Bogotá. k1. revocó y en su lugar denegó las 
pretensiones de la dt~rnand<1 principal declaró resuelto el contrato por lncum­
J)Iimienlo de -conavl". a la f:unl condeno " re,;tituir el loc;¡J en los 10 dias 

. Siguientes a la ejecutorta de la !ICnt.cn~ia. Negó, así mismo, la condena por 
fnJTos cMles del inmueble y, ftnalmt':ntc, ñl~pusn 'l''e h1 pmmirente comprado­
ra perdía en favor de la. contrapart~ lA!'C Mr:ls p;lctllil""· 

L.I\S JW.O ... ft.:i IJI<L TlUHti\IAI. 

1.- Luego de destar.:<lr los <mlecedentes relevantes dellltLgto. y d~ n:¡>,ntr en 
la cabal sattsfa<:ción de los presupuestos pro~salr:s, advir:rr., el 1Tibunal que 
el contrato de promesa objeto del c.ontllcto, es ele: n;lhm•ler<t r.:omercialyretme 
las exi¡:(t~nc:ias dP.l "rlir.ulo861 del Código de Comer<:io. en concordancia con el 
articulo R9 dP. 1" '"Y 153 de 1¡,¡¡,¡7, 

Agrega. que toda moclifir.:;u:iún al mismo requiere de la eoncurrcncho dP. 
ambas voluntades. m;lnilt.slm-1". daro esta, con el lleno de los rcquisil<k• 
nece.~mios para la cstipuladón inicial. 

2.· Nnlmhiffirlo-o;;e probado moclülcadó'n alguna al c:un\ra(o deprome~;a. en 
las r.:on$1\clen>-<·iones sef1aladas. habrá de dcclamn;e que éste existe en los 
reormiflOS mnlenidos en el docum«nio aportado en la demanda y de cuya 
"obs.r..-v;mcia" se tiene que d c:unvenio quedó sometido a dos condit:iones 
sl:lsp~nsivas y a w1a resolutoria expresa. 

La segunda. esto es la. resolutori;l ""'P"'~", esta contenida en la clausula 
decimotercera del acuerdo. Cllaruln establece que la negativa de 1" 
Supc~rinlendenda Bancaria a ot.nrgar el pelllliso para comprar, ac.arn:m>• la 
T(';Sohu::ión auton1átlca de la promesa sin sanciones. ni lndcn.mízm::iones. 

1 sit.uac:i(m e.!'ta que oo se adujo ni se probó en el proceso. lA.,; condiciones 
suspc:nsivas oonsistleron en la expedición aftclal, protoco!J2ación y registro del 
re¡,¡l>~mento de copropiedad. y la obtención por parte de la promitenl.e compra­
dora, de la respectiva autori.zaciun, P""'' cuyo efecto se comprometió a radicar 
la solicitud ct~ pennlso dentro de los 1 O días h;.biJes siguientes a la fecha del 
contrato. 

3.- Con rnlrns a establecer el IOJ:UTIIJJlimiento, observa el ad. qut~m que la 
pt1mera ohli¡.(al:ión que deoia sa¡lsfar.t~r. esln .-~. la de radicar la pctídún de 
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permiso en los 10 días subsiguientes en la Super1ntendencia Bancaria. 
correspondia a Conav1. De la documemaclón allegada. afirma, surj¡e 
dlafanamente que la pmnur.entc corn pr<odorJ incumplió. ante~ QllC todo, con 
esa obligación, razón por la eual carece de legilinmción para demandar el 
•~tnnplimit!n Ln ciE": S1 1 eonlr(lpatte. 

4.- En lo conot:mi~nl.e a la le&'itimación de la demandan!"' en re(:om't'n<:iún, 
di(:e que tal parte la constituyen dos personas jtuidicas. tuJa de las cuales no 
se obUgó en su nombre sino en el de la otra SI bien la relación de mandato n.o 
se probú en d procC&.>, la a(:(.'Ptación de tal •ineulad6n por la <kmandada 

. prtndpal. exonera de responsabütdad a la mandante que la obligó. 

Habiendo Conavllncumplldo con .anteriOJ1dad, el pronútente vendedor no 
entr6 (:n mono al no n:alir.ar en la fc;cba acordada una de las ohli~acirm~." a su 
cargo, pues no debe olvidarse que la entrega del inmueble la clixLuó eon 
anticipación a la Iel'ha que le ern exigible. quedando le ilnicamenle por ctunpllr 
el olorgamlenlo de la escrtlura .de venla en la fecha determinada por el 
curnr>limienlo de las condiciones suspensivas pactadas. Quiere esto decir que 
el pn>rnik:nle vt:ndedor osknla la ealidud de conlralanle eumpUdo, circuns­
tancia (Jlll~ lo legitima para incoar la at:<:iún t¡uc intentó. amén de truc se 
r:n<:ucm.ra prnbacln <rut· la promi1t'll~ eompradora no solicili> oportunamem.e 
el permiso a la Supennlr.nd~n(:ia Bancaria, cuya po.~t.c:~rlor obtención "en 
nlnj(tma fonna eonvallda ellneumpllmlento de la actora pt1nctpal. pues para 
que él pueda predlr.arse delle ser estrlr.tamentr. de acuerdo oon las clausulas 
~r.ntradurolcs ... ". ThmpC)r:u c:onvaJi(\rt tal inc:umplitnlcnto el que la sociedad 
promilen Le vende<lora huhit"SP. rec,;birln P-1 28 (sic.) <k ;ohril (](< 1 9R3, la suma de 
$1.500.000.oo. Si la mora hubiese sido en parle del p<~gn y,;,¡, "" huhi•~se 
recibido, podriR afumarse lo mf.'ncionado; "pero el recibo de p;¡gu p;m·i;, 1 "" 
i.ndicRtlvo solament.e hasta ese momento de 1" vohmlad de persistir en el 
cont.rat.o. de la parte que recibe'". lo cual no com•;¡\id;¡ P.! incumplimienlu d" las 
obligaciones de otn clase, y 11J siquiera pone de presente que t:l pmmii.C!rtl.e 
vendedor ya estuviese noticiado del incumplimiento del pron1ilenl.e compmdnr. 

Da fuerza a cslc planteaJrlienlo. a¡.,trega. el que los documentos que Cona"i 
adLu:e como conv.,Jidación de su ht<)Umpllmlento, se refieren a una transac­
(:ión ajena "1 (:<>n t.mln d" prnm.,sa, ¡mes el solo hecho de que se ofrezca el 
otorgamiento de la escritura como p<:~rte del arreglo de ot.ms obligaciones, no 
implica modi:ftcaclón de la promesa. mientras que el cumplimiento P"~Lenor dt~ 
la obll¡¡aclón sólo pone de presente el incumplimiento de lo pad mlo, a menos 
que obedezca a convenio postertor que deberá rewlir las solemnicl¡JCJe~ 
establecidas por el contrato Inicial, lo cual se echa de menos en esl:e o~unlo. 

5. Las consec.uenc.ias del.incumplinlienlo de ConEJ\'i fut<rnn ck considerable 
gravedad. porque, de haber cumplido, otra hubict'c: sirlo l:o (:poca del otorga­
miento ele la escritura prometida, pues In c;onrlición su,.pen•iva habria 
acaecido antes, y. cabe. dentro de lo posible, el local no habria sido <=hargado. 

6.- Como!Jui<:ra que: la eontradcmanda de resoluclón prospera. eiTrtbunru 
condena a la sociedad actora a restituir el local, mas la exonem de la obligación 
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de pagar los frutos c.MI~s por· ~u¡;¡enr.;;r absolut" el P. pntP.ha ,¡ re,ped o, 
acotando, marglnalmentf., quf: sc. >~bsliene ele cll!.c:ret ar pmP.IY.t"' ek ollc.Jo 
porque tal medida ~s p~rt.lnc.nr.c c:uando las probanzas no son sulir.ienles, pero 
no en el caso ~ que el interesado abandona totahnente su car~ procesal. 

A su vez, el promitente.,>endedor debe devolver cl dinero recibido como pago 
parcial, junto con los Intereses corrienf.ct<. por tr<1lan<e d1: una "compraventa" 
(sic.) comercial. Las arras pactadas con1.o de retracto. las perderá Cona\1 por 
su .I.Ocumplimil:nto. 

1'.- Eu d c:arr.~u o'micu que se formula en eUa contra la sentencia recurrida, 
con apoyo eula causal primc:ra clc-: ca,;;~<:ión, se ncusa la sentencia del Tribunal 
de quebrantar, a causa ele cvide~nt·E:S errores de heeho, los aníeulos 1. 2, 822. 
824, 826,835.845, 854,861. 86:-1, R64, R70, R71, 8R3, R!M, 'lOfi y !l42 r!P.l Ccírlign 
de Comercio. y 1494, 1496. 15~0. lfi4f\. 1 fl02, 160::1, 1613. lfll4, lfll5; 185!'1, 
1935y 1937 del Código CM l. el art.ic:ulo R!l rlc< la Ley 1!13 el~t. IRR7. y, linalrru:nt.:, 
d art.ic:ulu 406 del Código de Proccdlmie:nto Civil. '"'k" 412. 

2. ·El prtma·yaTo filctlco y maniflt:,.lo qm: d c:c:m~or le imputa a la senlencUI, 
consiste en que el Tribunal no lnmó en cuenta que la obligación que se dice 
Incumplida por Conavi {la ele presentar a la Superlntal.dencla J::lanca1ia, 
dentro de los diez dias ,¡ubsi~'Uientes a la promesn, solicitud de autorización 
para adquirir el ínmm;IJlc.:l. ya e;,;Laba sallsfecha para la epoca en que se 
presentó la do:auanda de; reconvención. No adv1rt1ó el sentenciador. entonces. 
que el tratatuí<':uto Jc:gal al incumplim1auo en los contratos bilaterales es 
diferente se~ún sc. r.ratc de ubli!lación insatisfecha al momento de la demanda. 
o segün sf'.a sar.lsfcc:-ha. pero tárdíamente. 

l...;.t voluntad del legislador, agrega. es la de que los contratos se: c:umplan. 
aun en eventos de !anta magnitud copio d lncumplimk-nln dd pago del precio. 
Con mayor razón. si la prestación "l' c:nc:uc:nl.ra satisfecha, aunque 
t.:ndiamcnt.e. 

l!:sta prec!ll~iñn cl;,J IP.gisl"dor por el cumpUnuenoo de los contrat • .,. P.o; 

patente en el llarmrdo pacto comisario, en el cual, a p<:sar ele lo clí~puesto en lo:; 
articules 1546, 1930, 1932, 1935 y 19:-IH d•l Cúdigo Civil. cuando el vendedor 
ha demanrlado In resolución del contrato porc1ue el comprador ha Jncumplldo 
en el pago del precio, francamente se dl!.spoja e>;e grave incumplinuento de 
.,r.,dos resolutortos y. tendiendo un monto de perdón y olvido. .9e torna 
inP.><pugnable el contrato, a condición ck que el c.omprador demandado pa_E(ue 
el pn~cio dentro de las 24 horas 1$i!,'Uiemes a la notificación judicial de la 
den1nnci;l. 

Con mayor razón se debe pensar que:: d unl~n;rmit:nln jnrirlioo tiene interes 
en que subsista ell:onlrnto de que trata ~llltJ¡¡io. puP.s 1" nhlig;1c.inn de pedir 
la autor17.aclón para c:mnpmr el local se ·cumplió. aunque tartlíam~t.nle, pP.ro 
con mucha anterlorlclacl a la inic:iac:iím rlf:'l proceso, mas cuando esa obligación 
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es meramente at:<:iden\al o secundarla; adcmas qu(: la ~ocicdad 
cuntradt:mandante no sólo no presentó rec,\amo por esa d<mora, ~ino que In 
pcrdonóalmanifesmrencartasdell !:l<kscplicmbrede 1986, del25defebrero, 
del 12 de mayo y del 21 de >c<<:pliembre de 1987 su animo de no demandar la 
resolución del conlnilu, ~in o de cump!Jrlo por su parte con el otorgamlcmo de 
la esn1tura púbUt::a d<: venta. 

La jurisprudencla de la Corte hn sostenido que la resolución del contrato de 
venta no pucrl<: u(·ugerse cuando es exigua la parte del ¡>n:cio no pa!:\l'd<> 
npnrl unamente, en proporción al pn;cio tol.al convc-.lido y a los abonos hechos, 
y siempre que el rieurior no persista en el inctmlpiJJ.nlento. 

3.- Tras citar algunos rral"dislas foráneos que, según el pensar del censor, 
corrobor:u1 ~us asertos, vuelve a Jos yerros factlcos que le Imputa ol Tribunal. 
reiterando que éste pasó por alto que Cona vi ""ü"flzn, :mnque tardíamente. su 
obllgacic>n d" P"dir el pernliso de compra a la Supcrintcndcncia Bancaria. 
Tampoco advirl.ió el T\;buna1 que esa obligación no es c"encial al r.ontml.o, sino 
secundaria o 'u:ddenl,¡l, y, del mismo modo, el sentenciador no tomÍil:onr.i<:n­
cla de que desdo: mucho antes de Iniciarse el proceso, Conavi <:umpliú la~ 
obligaciones a "u <:argo y estUvo pronta a pagar la suma de $419. 700,on, saldo 
del precio, al paso '1"" la conlT:1demandante l.ncumplló su oblígac:lón de ulm·~r· 
el dia 23 de mayo la e.:;crilura pública de venta. 

4.- ln~urrlcndn ¡~n yt~m.l niclico 1!\rJdente y tot•ctendo la l'eal swuflcaclón de 
varios he(:ho>l )' pn1ebas. el Tribunal d~Jó de concluir en su estudio, r¡ue t:sas 
probanzas "c>·editaban a plenitud que en la mente de la promil.enl.P. v~ndedom 
"sLuvo "cepta•· la tardia radicación c¡ue Conavi hiei;,ra .,¡ 16 de agosto de 1983, 
anl.e la Superintendencia de la solicitud de pennisn para <:(>mprur, con Jo que 
admitió asi el cump!JJ.niento de esa o blig:>dím. 

5.- Olvidando el Tribunal. at.:rega la censura, que. de conformidad con los 
articules 861 y f\24 de:! CMigo <ie Comercio, tal como lo ha aceptado la Cone. 
la pr01nesa de contrato t~omt:rc:i;~l f'! .. "~ ('tlns~nsu;¡l, no \'io los doctunentos y 
circunstancia.« que acr(:(lJtan o¡uP. ¡.., ro.conviniP.n te acepto el ctmlplilniento 
tardio rlr: 11'1 nhlig.~~ilin do. po.dir el aludido pennL~o. y que. de esa manera 
prorrogó d pla>-.D que se vencía el 12 de enero de 1983, puesto que. de no ser 
asi, no hubi"rn >·ecibido tres meses después de la promesa, el 29 de abrll, un 
"bono por$1.500.000.oo. como rampoco entre¡tado el Inmueble a Conavl cl1" 
de marzo de 1983, nihubleraauscrltoi..'U>cartas dcl16 de septiembre de 1986, 
dell2 demayoydel21 de septiembre de 1987. en r¡ue munifl.,sta Sl> intención 
de otorgar esc!·ltura. 

En t!leetn. ;nlade. que: 

a) Al conte~tar la olcmamla. la :;<.H.:i<:<l<ld dc;m¡¡ndao.la admiliú que lu obliga­
cion de nodka.o·la pdi.:i(>J> <.k l>~nuiso venda el 12 <le em:ro d<: 1983. pero que 
Cona,..¡ la presentó el 16 de agosto siguiente. Asl lo allrrna tmnbien en la 
•kmanda de reconvencron. 
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b)Tamhif.n al r~sponder el hecho tercero de la demanda, la sociedad 
demandada confesó que el 29 de abril. es decir, tres meses después de la 
promesa, recibió un abono que, según el contrato. sóio correspondia para fecha 
posleiior. 

e) Está confesado, Jgualmcnt.•~. c¡ue lu .,;ociedad demandada cmnnnic;(> a las 
directivas de Conavi '1"'' u sumía la dirección y responsabilidad por las ventas, 
episodio su(:edido 6 meses después de vencido d plazo dC 1 Odias a que se ha 
hecho alusión. 

d) Mediante comnnit:&dón · dd 16 de septiembre de 1986 (lls.23 y 24 del 
cuademo.2). ¡., sm:it:tlacl Ccmsl.nux:iones }{oja:s Jiméne;,;, juntamente l'On una 

· ofe1ta de daciou '"' vagu pnr CJIJ<ls obllgaclone~. acepta correr la escrtlura 
publica de venta dellu.::.l prmuc:l.illo en Vt:'nla, ofrecimiento reiLerado en carlas 
del 25 de febrero y 12 de mayo Siguientes, documentos estos que fueron 
reconocidos en la diligencia a Qlll~ "~~ relleTe el I(JUo 48 cid .:nackmo 2'. 

e) 1'<llnbién obrd al li1Uo 50 ibídem, escrito del23 de septiembre de 1983, en 
el que la sOCiedad demandada pide a la dem<mdante que el saldode$419. 700,oo 
sea abonado a la cuenta que esa sociedad Tiene en Conavi. 

Si el Tribunal. allrma el recurrente. hubiese Interpretado correctamcnt•~ 
todos esos documentos, habria encontrado acrcdlt~do d prop(JSitn inP.quivom 
lk la sociedad demandada de persistir (:rt la c¡et~m:iún cid .:onl.rarn y tle dar por 
prnm>g11do el plazo para pedir el permiso en la Supcrinl.f.ncitm•:i;J. 

6.- Remar>~ la (:P.nsura diciendo que al no deducir el ad c¡uem de las aludid.<s 
pnteb,.s, que el t:onlralo de promesa fue modificado en cuanto a la manera de 
pagarse cl¡m:<:io (:onvenido y que se prorrogó el plazo para solicitar el referido 
penniso. y al no concluir que la sociedad demandada "aceptó, purgando la 
mora inicial clt' Conuvi", el cumplimiento tardio de esa obligat:ión. im:urri(J c:n 
yerro fád.ic:CJ <:.idcnte, alnegnrle el1-eal contenido de esas pruebas. Error cid 
mi,.rnu linaje: c:omclió cuando afumó que no se em~untraha pmbada la modill­
caciún ele ¡,. promesa. De no haber incurrido "n r ... l.,s Y"l'T05, habna conduido 
que: no prosperaba la demanda de teconvt,nl:i(m, sintJ la JJrincipal. 

CoNsroERACJO:.IES 

l. De confonnidad oon lo dispucsUJ en el inciso 2 del numeral! del articulo 
368 del C. de P.C., la violación <k la lry sustancial, como causal de casaclón, 
puede ocurrlc como constx:ucn~ia dt: un error de hecho manlfie-'>t.o t:n la 
apreciación de detenninada pn•cba, en el que hubiere lncurl'ido el sc:nl.cm:ia-
dor de instancia. · 

Si de la lánica del recurso se trata. la norma antc:riunn~nl.t! st":ñalnrl~. 
deberá cnlaz~rsc: c:onlo previsto ene! inciso final del articulo ~74 ih .. cladu r¡n~ 
en este se estal>ke•~ qul: cu<Jndo la lransgreslón de la regla matenal sea d fmtn 
del error de la especie a ca hada de. mP.nc.i onal', es necesario que el recurrente 
lo demuestre, comprobaCión que cx;g.: dt!l impn¡,¡naclnr, mn miras a dejar 
scntadu la presencia del yerro, que confront.: lo "xJlnesln "" P.l fallo c.on lo 
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repr~s~ntaflo [H>r '" pm.,ba, a fm de que de esa comparación sutja el desacierto 
del senl:en<:iador de manera nítida y evidente. 

J::l cotejo " <¡ue se alude. presupone, entonces. que cuando el error 
dcnnn<:i.,do no lo sea por p1-eterlcióJl total de la prueba, sino pnr adi~1ón <J 
cercenamiento de la misma, ha d<": mo.<l.rar el easadunisla <¡u(: t:s In que ell" 
dke en realidad, para lndi<:ar a continuación qué l'ue lo que el hibun.al vio, 
examen que, para lo~ efectos que se propone. debe revelar la pmtubei·ante 
disp;,oridad entre el Lenor de la pnJeha y la e~t.lmar.lón cumplida por d 
"'l:nlenciador, divergencia c¡LJC. por lo tlemás, no puede verse como el Iruló de 
meticulosas lur.uhror.ion-.s, porque entonces todo .se redndlia a una simple 
r.xposic.ión de <nlelios simplemente discrc:pam.cs. respecto de Jos cuales la 
Corte no podría tomar parli<lo lii~linlo al consignado en la sentencia, Joda ve;, 
que esta viene preeeclida de la pres~clón de acierto. amen de que la casación 
no se ofrece como un t.rámite mas del proceso donde los aspectos de hecho u e 
la cuestión litigins,l, puedan ser debatidos con la amplitud que caractcrl.za las 
Instancias. 

2. · Así mismo, c.omo de \'leja data ln l.í<;n~ de t. nido la _junspn•de.ncia de la 
Corlc. "si el ~"ntenclador contempla las pruebas l.al <:nmo 10l1a• '"' olrc.:cn. sin 
ha.:crlcs decir nada distinto ele lo que la!> mismas ma.nltles1a.n, entouees no 
podría. censurárs<:le en casac:lc'm por error de hecho en la apreciación de la:;, 
mismas, cuando a pr.,;ar de lo que •io que ellas revelan. hubiei·a llegado a 
adoptar u na d';ci:sión en pugna con las exigencias jurtdlcas de la realldad 
tlt:nmslrada. El error estaría en tal hipótesis . .no en el ámbito proba tono. sino 
en las <:onclusiones que. no compa.declendose con Jos hechos establecidos. 
fuesen eonlrmias ul derecho sustancial. Lo que quiere decir qu~. en tal evento. 
el alaque tendña que hacerse en el. recurso e:~:tJ·aot'dlnarto, por lnfrar.c:ic'in 
directa de la ley de esta especie. es a sal)(:r. indcp<~nrlio:nr.entent.P. dt~ torio ycrrn 
en l>t ""¡ im<Jción probatoria" (CXVII. p. 17 4). 

:~.-Torio lo ant.r:riur s" f':V<>C'~ porque el censor, no obstante que perfilara su 
dtsr:onformid:lcl mn ht ""nlen<:ia cuestionada por m via indirecta, cirr..unstan­
cla que lo apremiah" "poner de presente los yerros de apreciación prohatorta 
<:n los que h»hria Ílli'Unido el fal!ador, se empecinó, por el contrario, en 
cu.,sl.icmar las inlerentias que en el ámbito estrictamente .JU!idlco aquel dejó 
sentadas, al paso que, contrariamente a lo que el cree, no se advierte 
discrepancia valedera alguna entre uno y otro, censor y ju2.gador, en lo relativo 
a l..<t estin1ación de! k\s pmehas, m:r.cin por la cu•tl ~Ole> le ~'~ d;lble a h.t Curt..: 
cole.!(lr que la a.pr<:d~tc:iún quc.ck las misma llevó a cabo el Tribunal se ciñó a 
su o~jctlvidad. o, pur !umenrn~, que ésta no puede lachan;ccomo conlrac<;dcntc. 

3. l. En efecto. el "primer yerro factlro" que el casaclonlsta le Imputa al 
senteilclador con~lst~ en e¡ u e tst~ no tnmc't mneiL~nc:ia el•~ e¡ u e la ohligac~ión rlC': 
radicar la p~t.lr.lón ele permiso r:nl" Sn¡>e<rinl·f:ndC':nc~i:l R"nmri>~ pan; adquirir 
el local. a cargo de "Cona vi", al pres .. ntarsc: la demanda ya se "n<:onlr;Jb;¡ 
satisfecha. Sin embargo. el Trlbllnal. si bien no l.ndlvlduali.zó las pruban:<as a 
p•n·ir de las cuales obtuvo tal llúerencla. si 1-eparó en el suceso. pues al 
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respecto. dijo: "La nbt c:ncjóJJ . .P!>Sieti!>~ del pemllso al <¡ue nos venimos refirien­
do en rti.nguna forma (:otwa\ida el Incumplimiento de .k-. actora principal, pues 
para r1ue el pueda predicarse debe ser· t:~r.r·ir:lamente de acuerdo eon las 
dáusula:; contractuales .. .". Agr.,¡¡..udo más adclanlc: "El curnplimicnto pos­
tertor de la obli¡¡¡aclón por si solo· pone de presente el incumplimiento de lo 
pactado. a menos que obedezca a pacto posrer1or que debetia reunl r las 
solemnidades establecidas para el cnnt.ntlo social·. 

De manera dara. se advlen.e, enwnt·t:s, <lUt: lal (:<Jmo el O:li:nt(:uciador abordó 
el análisis del asunto. no u hiu) la t:uel:llión en el marco Jhctual, cotúomte lo m·ee 
el recunent.r., sirm en el jurídic.o. en tanto que habiendo reparado en la 
apwltada cin:unsl.>not:ia. h: negó los alcances legales que el censor pretende· 
alrlbulrle. motivo por r:l cual la cabal fonnulación de la acusación exigia del 
casactotústa que prescln<llcra dr; la <.-nUca sobre la apreciación que de los 
supuestos de hecho cumplió el ad quem. aspecto en el CJUe, como es patente. 
ambos coinciden, paJa ua7.ar. en cambio. por la ''" directa, senda que es la 
<o¡Jrupiada para tal ftn. la lmpugnacilm de lm< do.ducr.iom:" que ~;obre el real 
entendimiento de las normas legales ascnl.ú el TribunaL 

Dmln, pues, que uno y otl'O convergen <:n lo relativo al cumplilniento 
t:xtemporáneo de la obllgaclón de pr<:scnlar la solicitud de autorización para 
adquirir el inmueble, la discusiún ~ncauzada a eslablecer si la mLsma tuvo o 
no la vil:tualldad de enervar la pret~.nsión resolutoria de la pr01pitente 
compradora. es cuestión qur. tk~borda el marco meramente factlco dentr·o t.ld 
cual ha planteado el casacioni~:~la su refutación, y que, mas bien, ltlCLuttb" 
desentrañar po1· met.lio tk l;~ lljación de los verdaderos alcances de los 
preceptos jtu'idlc06 que gubicrroan la Imtlerla. 

3.2. Ernp~rn, aun en el supuesto de que el recurrente rm bubie~; inC":lJTTido 
en la aludida dclkit:noia técnica en la forntulaclón del <:~o y hu bies(: aUnado 
a plantear d prohlcnJa en el plano pertinente, cabria pr.,c:isar que esta 
Corporaciún no k ha negado al cumpllmienln l.ardín el efecto re5olutorto 
previsto en el artículo 1546 -dei.Códi¡(n Civil. pues al respecto ha dicho que 
• ... Independientemente de la fuente lc¡.¡al o convencional que tenga. la resolu­
ciím no puede ser dedar·ada '"' s"<k judieial, sino en la medida en que s~a 
rendida prueba concluyente de r;::<a "'ilu.ación de hecho an~Juridlca <¡ue es el 

· incumpli.mlento el que. l"'r priuci¡Jio, se produce ante cualquier dcsaju"'t.e 
entre la prestacióu tld>ida y la conducta desplegada por el obli¡:¡arlo. d~sajust.e 
que a su vez puede dal'$r; bajo una cualquiera de las tre.~ modalidad ... ~ quP. con 
el propósito de definir las cau.;u"' posibles que dan Lugar al res:m:imiP.nto de 
pe:Ijulclos en el ámbiTO l~Ontra<:Lual. desClibe el articulo 161 ~ dd C:ó<ligo Civil, 
reflrténdose almcumtllinlienlo propio o absoluto, al cumplimiento impo.rro.rln 
que también suele denominara<~ 'inr:umplimiento impropio' y en tln. al cumpli­
mit:roto \ardio o realizado por fuet·a de la·t'J""'" oportun,.• (Ca~;.aclón del :lt; de 
enero de 1994). F.:sto es. que atendiendo aumri>.:ulos ~:ril P.rio~ '1"" conjugan 
ace11adamente el dc<:tO· par\icularntellte vmculante de los r:nnt.mlns c.on el 
lnte~·e.s que en ellos rleposiiMl lns i:nn l ratante.s, debe lnferlrsc que el ~:umpli-
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miento tardio cit~ 1>~ pr•st,ción no ataja la ac.clón resolut01ia cuando el plazo 
rar.t·aflo "" ""enr.inl al negocio. o .su J..n.cumpllmicnto apareja la ft·ustrar.lón del 
1\n pl'ác.lico perseguido por ellos. o, en general, cuando surja para el al'ed>J<Io 
un interés justlflcado en su aniquilación, pues de no ser así se propiciaTian 
enojosas h'\IUStlcL.~s y se pmhijana el abuso del derecho de los contratantes 
morosos. 

En oonscr.uenda, 3i pudiese tenerse como averiguado que, como lo asevera 
d n:cuT'fenle, existe c1e11a "preclilt:edóu t!d legislador po•· la reallza.ci(Jil del 
contrato" y 61. del mismo modo, nu se. diseul.icsc. que cn ''irt.utl de que el 
ít Lt:nrnpiimicnLo . ..ngido por obrad el articulo 1546del Código Civil en condición 
resolutorta de los pacr.o5 hllatcralcs, 110 los resuelve de pleno derecho · 
~ont.rarlanlf'~nr~ a lo qu~ ~u(;~de con las condiciones orr.Hn.ori(ls-. poT lo que 
s.-:ria menestt'r P.l f.'jerr.jcio de reclarua.clón _judicial. con la cual. ademas. se 
haria ct>ru~ret" la n¡x:ion del demandado. si se admitiesen. pues. como ciertas 
toñas .:si ns .:in:unst;mcias que pennltl.riall pensar que mientras no se ejercite 
la acción judicial. p;mJ unos. o mientras no se profiera sentencia que declare 
la resolución. para olrns. es posible el CU1nplimiento de la prestación debida. 
pagando. de todas lorrnas, lw; perjuicios moralolios causados, Jo cierto es que 
Imperativos de .Ju~tlcla y (1<: repul':lión al "bnso del derecho, llevarian ñe 
cualquier modo a oonsi<l~rar que cuando el plm<o pactado es esenci"l al 
negocio, o cuando su Jrúracción acarrea la decadencia tlel fln práctico perse­
guido por las partes, o, en general. cuandtl suljfJ para c:l afet:tadu un rar..onablt: 
lnteres en la resolución dP.l mismo, el (:umplimient.o .-el.¡mJ<ulo nn puede 
cnC!"Vru' la aeción n~solutoria. a n1enos claro e~tá. que éste Jo hubiese consen-­
tido o tolerado. 

Por supuesto que el desbordaTnít:nlu no pn:visl.o ni querido dd plazo pm:de 
tl'UllC<'U'Ia obligación, o ha<:.,rla inútil() po<:<> pmv<:<:hm•a, "vu•~k dcsr.mbm:ar 
en w1 quebra.ntaJnlento del e4.uilibriu prc::~t.a.duneil. r~:ti,n pur la ':mt1 t:M pn:t:i~u 
exa.mJna.t· en calli::l ca~·m lu~ efedus t.h.:l rdarclu l~rL let pn;~t;u:iún y la :::n.:Ui.ut.l Ue 
los coutrata.nt~~. parl.Et.:ulanm:nl.t~ la eld dr:udur. ::1 quicr1 de ninJ..,1\Jn rnodo ~~k 
puede patrocinar t.!Ut p~gue.~ t~udícurn:nl.c .. : J>íi.f<~ cJht.enc.~r pnwec.:ho t.:en~un~bk. 
conJu acunC.t:cc, pnr L~jt:Trl()lu. cuando yJr~::tA::nde pn:·"·akr~c d<:: la depn:t;iaci(m de 
lfl moneda o las lluctuactoncs de la economía. 

J::n ese orden de Ideas. no resulta acertado aseverar. como lo hace el 
recuiTente. que el e-umplltnicnl.u tardio, tnediando, obviamente. la indemniza­
ción moratoria s.i a t.~lla h~1y lugaT por t!l retardo, enervt! invaríahtt.~tnc:nte el 
ejercicio dt! la ;tc::dún re!:>o1ut.oria del a.fecl adn. toda vez que. como h~l (¡u edad o 
di(:ho, d~b~n consultarse en cada caso los aspectos que a(:ab;ln de precisa,.,e. 
Sobre los electos que en el asumo que se examina tuvo la i1,¡ustiJlcada demora 
del promitente comprador en radica· la solicitud de permiso ante la autoridad 
administrativa pertinente, se hablará mas adelame. 

3.3. Tampoco exio;k d ycrn> <k fad<> que el casaciorlista le em.lilga al 
Tribunal, conslatente en que este no apreció que en la contestación del hecho 
cuarto de la demanda pr1nclpal, el demandado confe:>ó <¡ue habia recibido en 
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abrU de 1983, un abono al precio convenido. amortización que no estaba 
pacta<.la <.Tila promesa de compraventa, l.oda ve;>: que al respecto dijo el ad quem: 
no · ... ~c)nvulida el incumpllmienl(> de 'Cona vi' el recibo por parte de Construc­
dlmes Rqjas Jtmcn<:r. y Cia. S. en C .. el d ia 28 de abril ele J!.lf!H, ,1., la suma de 
$1.500.000.oo, c:omo lo dice s u ap_odM;'tclo. Si la mom hubiese s ido en parte del 
pagn y esta parte se hubiese recibido. podr.k'l eventuulm~li t~tlnnarS<: lo 
mencionado; pero d recibo de pago parcial es lndic>OI.ivu :ml!im<;l)lc hasta ese 
momento rJc la voluntad de pt:r.\IAI.Ir en el contrato. de la parte que recibe, 
dn:unstancla est a que no com'llltda el t.ncumpilmlent(J de (Jf.ra tla5c de 
oi?Ugaclon~-~ y ni siquiera pone de pn:scnlc lJUC.: d prornlhmle vendedor al 
recibir, ya r.•r.u";ese notldado del hu:umplimicnlo del promllente oomprador·. 

&<111 ... ~. que e11'11bunal sl cnc:<onl.rÍI acreditado tal pago pro·ctaJ. pero no le 
atrilJLty6 lt>s erectos que el censor pn:b:nrk asignarlr.. de!!-d~ luego que e:;;te. 
ab~trajdo c:omo 5e encontraba en la dcmos<rar.ión rk ~"" tne~'istente yerro 
facUco, t.lt:ic'>. ~n cumbio. de combatir hts razone• acludda~ por el fallndor para 
negarle a esos abemos el efecto jurídico -cunvalitlantc- llut.: aquí le atribuye, 
argumentos que consistieron en que por tratarse del pago parr.i&l de una 
pre~nnclón de distinto tcncpcrnmc;nto ¡¡la inc.umpllda. soiamertl.e cr>< indical iva 
"hruitll.';~e momento de la vplybt¡¡.d de persistir en el <:tmlmlp dr. la pan~.J;¡ue 
u:~ (se subrsy" J; y que ~{lo nl stquier.a ponia ele prc;.><cnte que el promltente 
vendedoryacstuvksc notiCiado d el incu.nplimirn lndcl promltenterompra dor, 
reflexiones esta~ que. por lo demás no son fácilmente deleu wbles. máxime si 
se advl~rlc que los tales pagoo p¡ucialdt f<><:n.m acepludo$ con anter1ortdad al 
embarl(o dd local. es decl.r. ~·u:iu~<lo Hún no se había frustrado para el 
proruU.mlc compmdor el ctunplhuit:n lu tlel <.:orllml.o. y que con su aceptación 
no pm.ll" n:validar "'1 p.romltente verotk~lor un incumpllmlento de cuya existen­
cia aún no e~:tl{lba euterado. 

3 .4 . /\llmla, nsi núsmn. r.l n:(:u•Tent~. que el Tribunal l.>~mJl\l<.'O advirtió que 
lo referida obliga6órl <!t: la promlteute compradora no era de " ... las prtnctpales 
o esen ctalea del conlr .. !o de compraven ta , sin u ohligact6n típicamente seuJn­
d iuta o acc!dt~ntal... ·¡se. subraya). peculiaridad <JliC le permite concluir qu e. l;lJ 
lncumplimk nlo no tiene la connot.a<:ión que le otorgara el sentenciador, y. ¡.>ur 
endé, c¡n\: no ronst!tuye causal ~ur\cierúe para deprecar lA resolución del 
c>~ntrato. 

~mpero. de un hnlo, no se percató d impugnante de que el Tribunal, al 
refer!re.e a la iruporl,mcia del incumpllnli.:ni.o de "CONAVl", estimó quc.i:sl." fue 
de cons iderable ¡,'<avedad porque. de h r•her cumplido. otrn hubit:sc ,.;clo la 
época del ottlrg>•mienlode J.a escritura pmmetida. pues la condición susp<:nsh-n 
acaecería antes. ·y, c:abe de.nll'O de lo po..-;ibl~. qu~ siendo d.Lferente la (:poca <k 
per!ecctouamlcn lo t!P.l r.onlrato. aún hub icge sido adm(nistmdorn q túen pro­
m.,Uó en venta el lmn ueble y é!oie aún no habria sid o embargado", ilúerencJ.a 
que "" nbstuvo de cuegtJooac: u.rnén que. de otro lado. como a simple 'loista 
pu.::d" ob>;..,-varse, la impugm\ción •e enr;nn>ina a precisar la lrnpnrl,ncta que 
dentro del c:nn trato prometido -e-l de comprnvema . tiene la prcetad6n lardi.n-

.. 
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mente satislecha por el deudor. d~ando de lado la <Xlnsidc:r.n:iúu d.: •1uc: el 
contrato que se pretende o-esolver es el de la oromr.sa rlc compravrnta dentro 
del cual tal obligación ad<tUicrc una dimeru;ión con contornos especiales 
puesto que de tilla dependía. ni mas ni menos. la fecha en la cual debia 
<:umpl\rse lo prometido, o sea. la suscripción d~ la e.~crltura pública mutua­
mente ofrecida. y cuya trascendencia. como en su opormntdad lo apuntara el 
ad quem. puede palparse con rn"yor f<•cilidad si s• aprecia 'lue. duelo el mn.bo 
que finalmente: mm::lron los acontednliemos. el local al que alude el contrato 
de promesa. fue embargado de modo Indebido, aoclón que, qut.zás, no hubiese 
sucedido de haberse satisfc:c:ho l""lpes\ivamenl• ho referida ¡rresbJr:iún. 

Mas exactamente, mmn <1uicrn que la Jljación de la época en qu!' debe 
ajustarse el contrato prometido es tUl elemento de la esencia de la promesa de 
contrato. por supuesto c1ut': i:si.a i.it:m: ·· ... un pt:(:ulia.- t~ao·iz provisional y 
transitot1o en cuanto es un eunvt:nlu pn.~par;1 1 orio de otro ';u yo rc~~\Jll..ac.lo no 
pueden o no q uleren alcanzar c:lt: ¡runt:c.Uatu l~.s p~r1 e:s. pt~ru a l:uya n::,tlización 
se c.onlpl"Otneten nledianle ur l víuc..:ulu Ju rídic.:n pn:viu qut.~ lc:s itnporu: la 
obligación reciproca y futura de concertarlo con posterlorirlad. agotándose en 
él su función económlco-jurtdlca. quedando claro. entonces. que como ·no se 
lnd.u de un pacto perdurable. ni que este destinado a crear una situación 
.iurldica de duración tndefinlda y de efectos perpetuos. la tcansltot1edad 
irulimda "" m><nillc;sl>< c:omo de la propia esencia de dicho contrato' (0. J. CUX 
pág.283J ... • 1Ca5a~iún lkl 28 lit: julio de 1998 aún no publicada); dada e:sa 
parlic.:ulartdad de la promesa, se decía. Lot fgación dellérnñno en que se debe 
<\justar el negocio prometido no es una cuestión de poca monta. o .. secundarla 
o accidental ... como la denomina la censura. sino. por el contrario. de singular 
trascendencia dentro de la misma. máxime cuando elln)usUfkado lnr.umpll­
miento del mismo malogra o frustra la celebración del contrato dcblrlo. 

En est~ orden dt~ idt~as. t·a) apn:d.ad(m df~l Trilnn:ml nn puf'd~ 1achrlffi~ cJ~ 
tnan1t1C'~tamt::rlt~ t~rr{,ru~.:i. 

3.5. No cabe duda alguna. rmnpoco, de que el Tribunal sí apreció las 
comunicaciones dell 6 de septiembre de 1986. 25 de febrem de 1987 y mayo 
12 del mismo año, a las cuales hace mención el casaclon1sta. pues al referu·se 
de manera genet1ca a la correspondencia sostenida entre las partes. aun 
cuando sin inñiVI!luarllzari.B. afonni\ qo1c ·· ... los documr.ntoil a los r¡ue alucie 
'Conavr como convalidación de su irl<~unoplimicnto por parte ñe la Sociedad 
Conslruclora. se refieren a transacción _<\jena al conlntlo de promesa, pues el 
solo hecho de. que se ofrelca el otorg<tmiento de la F.:sc.ri\un: como p;me del 
aiTeglo de oteas obligaciones, no implica modificación de la prome.~a ... " 

Se; l.rn.ta. t.~n1utn:t:~. tk una alusi(nL dara y t:unerda a talt:s eoruuu.icados, 
cuyo aluuu ... 'i::, ~1 uloTgado JlOT ~1 (ld. flt.u'!m. nu llUt:tlt: [jldarsr de t:outn:~r.vit.Jt:nt.e. 
Por cierlo. en el primero de aquello::~ ÜO(:UTJK:nLu~. c:1 dd 16 <k scplkrubn: dt: 
1986. 1:~ promit.entc vcnclc:duro. se: cli:t1gr. a .. Conav;• con ·· ... el fin de proponerle 
una ll!l~.1.óP!lJlJa _t;le .~9!1,1_c;.Jp~·:;o. _la deuda q_ue Construcciones .RQIJ!S 
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,Jin ¡(:nez y~ S. en e tiene oon la Corporación, a.qi: . .. 4 . ~imuiiJ\neamente. 

se procederá acorrer la <c>scrtlura pühliN> 11~< venia a l;,o Cnrpt>rnctón, del loc-al 
17·60 en el Colalli.mcionan ar:t.uAinll;:n1e las ollctnas de la agencia del llarr!o 
Hesu·epo. Si la Corporac.lón a~"pln la presente oferta, se hablaría ron d Dr. 
Tullo Cárdenas Clral<ln pnm estudiar la mecanka o.,¡ pn.>r:e<.llmienlo a seguir 
c:<.>n ~1 fu¡ de gamnli:zar que ·laa da<:iomes en pago queden deb!damcnre 
legalizadas ... " 

La apriX:lat:ión de este dor.umP.r.(o no puede realizarse de la man~ra parcial 
QllC propone la c.r.nsur:~, puesto que una va loración P.n Lal sentido desarticula 
su <:omen!do. ron la subsec¡tente dlstorslón tle la volun tad real del suscrtp tor. 
Pnr el contrárlo, <:ont.emplado de manera cnnjun!a y armónica. re\'ela que se 
~<nQJ~ntra hilvanado p<n· la intención ciar-~ y evidente, de ofreoer una fonna de 
pagn d~ las deud"" a r:arg(l de la sociedad cortsl.m<:lorn y en favor de la 
í..nrpnración. sl.n que,.., h>~ga alusión alguna ala promesa d"<:nmpraventa. c.on · 
noiro'" a modificarla, o a 1.oler~r el lncump.ll.micnto de la prumtr,.nte cmnpmdora. 
Esto ~:~. que la función ""Cinómtco-juridlca en lomo a lll <.;uul giraba la 
propu~:~la, o sea, la función ·prñ<:r.lr:a que con eUa pretendía re,lli~ar el 
proponente, no era otra que la d~ Intentar conciliar con el dt:Minnlatio unn 
fonna de solucionar las obUgaclcmes a s u cargo, englobando en dla, como un 
elemento mediador mas. el oiJ>rgumlento de la escritura pública d~l local cuya 
vcnU. se había prometido, rw.ón por la cual el cnlcndím lcnto que el Tribunal 
le olufb<ó al su&Odlchu ~tito no resu lta manill~tameme contrario a la 
evidencia. 

Otro t.~ rolo puedeafumarsr. <'le lol:< ol~<m<ís documento~aluctldo~ por"l ~P.nsor . 1 
y que con!.ienen propuestas en ~~ mismo rumbo y de laa cuáles no pued~ 
deducirse~ la intención de reforrnt~r o.l pre'>C'Ontrato objeto dclllt lgl<.>, amén de que 
no aparc~e prueba de que la C:m1>"rncián de Ahorro huhi"t<e 11ceptado tales 
ofert.n~ . · 

3.6. Flnalment". '"" preciso re<-.<mO<:r.r que el fallador no hl?'ll oltr.roción liel' 
documento que: obra 111 follo 50 del<.·uademo 2". por_ medio rJel<.-ual d ~nle 
de la soc~d ·eonstrucciune:> Rn.fa 5 Jlmé.nez y Cia. S '"o C.· pi<.le a "Cona>1. 
que la suma de $419.700 '!"" TC'.t!'ta del prec:iu tkl lm:al, fuera abonada a la 
eucnt.a Q\lC aquella socic;d~d ttene con la Corporación. Stn embargo, al 
ref<:Tir&c 111 pago pardal lit:! 29 de a bt11 de 1983. por valor de S 1 .ñOO.OOO,OO. 
ncf{.ó a esos aburms lo:s 111cances t'e\•<olidatortos que el recotrrcnt~> pretende 
atrtbuLrles, al c:omsiliernr que: "SI la m<ora hubiese sido en p~rt.'~ del pagCI y esta 
prute se hubics~ recibido, podrla Cv<:ntualmente aJhntar~<e l f> mencionado: 
pero el t-ecibu ck pago parcial es l nrtl~ttl.ivo solamente hasta es~ momento de la 
voluntad de persis tir en el contratA), ele J;, parte que recibe. clrc::un.slancta esta 
que no convaJJda d incum plimiento de <llm da.o;e de Clbllgacloncs y ni siqui.,ra 
pone de prestntc que d pronútente vendedor al rec:ibir, ya ~stu\1esc noticiado 
tld tncumpllm1ento del promUenlP. C<llnprador": nwim pnr la cual, e.o;a prctE:ri· 
clóa st:ria inl.ranscendent.c: c~n ""'nto el lmpugnante nn ....,rutó oon éxito 
aquell~ lrlll•rem·ia del n·Jb unBI. 
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ETl e:sle onlen ''" ió~:l,.,, P-1 mrgo no pro.qp~ra. 

D•·~l~l()~ 

En meril.o de lo expuesto, la Corte Suprema de Jusl.icia, S;J la de Casacii>n 
Civil y Agraria, adrninislnmdo justicia en nombre de la República y por 
aut.oridad de In ley, NO CASA la sen lenda prufcrlda el 8 de Junio de 1993 por 
la Sala Clvll del Tribunal Supertor del Distrilo Judit:ial de Santa Fe de Bogotá, 
d<:nl.m dd proc<:so ordinario adelantado por 11. Corporacion Colombiana. de 
AhoiTo y Vivienda "Conavi", ti·cnt.e a Constm.:cioncs ~jasJI.ménez y Cia. S. en 
C. y Organización Panamertcana de hn'ersiom:o; "Panalnvcrslones. S.A". 

S~ condena a la parte recurrente al pago de las costas riel recurso. 

Nol.ifiqucse y c(unpla.se. 

Jorge Santos Ballesteros, Nicolás R<:drtua Simancas, .Jorge Antonio Caslillo 
Rugeles, CarlosEsrebanJammillnSch1o~•.PedroLajontl'ianetra,JoséFcmando 
!lamirez Gómez, Rq(ael Romero S~rra. 



'f.Ee'l'llúOl\110 -Relato del testigo/ VA!.O~CIOl\1 P::t018ATORIA/ 
TIOCI:IIICA DE ~101\1 -Medio n u evo/ iJBED;:O 1\l""dEVO/ 

DmECIP.J:O DE D!EIFJ!:NSA/ IP'3.UE~ -Valorac!On en conjunto/ 
~IRROR IDE SCIH!O -F.:\·idencia 

JI TE.SllMO"ilQ, MEDrO .1\~lfjVO: •~mtre.las direcmces legales ronsugradas 
~$pcclo de la recepción de'" rmwl>n re.s!imonw/, se eru:uentmn.ra úrt qu<? d 

)t.wz le 'OI"de.nará al tesr.lgn r¡ru< hr.r!)a rm n?.lntr.> rle. lo..~ iteclo<\S o/.¡ieto de In 
úeclr:uw:ión' y de que las pregtUlta.~ no deben ser -'"!J"~Ifr:o .~ o insinuantes. ni 
las resptu~sw.<; ckben ser deca.rtah<\n. Y~~ I>IP-11 es principio normatluoelde q<u! 
elju:t.gmJor deberd pon.er empP.rM en t¡ue la pnte.ba se reciba con s uj<?<:ibn a 
!Qdt~ las exige1lcias legales, P.Ill(¡uol,(orma a las paltRs. en rnzón d.-principios 
~vmo los de publicído.d.y mntnu/kt;ión, les rorresponde v.'gilaT igtbulmente la 
¡mtP.Ixl. lamo enelcwnptim!imlode lasji:>1m altdades previas (cvt. 227, C.P. C.). 
r.:omo las extgendas qut~ s"tl"ben cumpUrensu recepcit'NL ( ... ) T.nide.ales que 
la pn tebet testimonial.'" mr.fh<'1.C91l st¡feclón estricta a 1m; l(nt,wnientos legales 
enuJ!ctados. Sin <"Tnbar¡¡(>. r1o pi1ede haber·erl et;fr> undl!~medi.do rigor, puesto 
que. es comicn qtu' lr>s rledwa me.s. por su esca.suc:ul/um, su pocalocuaddctd, 
su mf,sma dlscrec:iórr, mesura o prudencta. s'"' lirrúl.arr.l-"':!1 :!llcológicos. el tiempo 
1ranscurrúto cmtre la ocurrencia da los IU!dws !J el momento en c¡ue dedarc>, 
tenga que s,;r iru¡u indo sobre e! oonocirrrilO'>I.ock los hechos. en lUf)ar (.Ú? t f!JIJ és te 
btlctalm<'l't!s' /raga un relato de los mismos. Por esras misma..~ eiu:unsUmcias, 
se (.b?fx: !olera r cienomargc:n sugr..•liooo inslrluan.te eJt<.>! itll.t!1Togdl.o!io, como 
hoy lo acepta la doctrina, nvi.xürte ettrutdo es t:a'baL <pl(' como nom1a general 
oQ es oolculado ni oit~u:' hábUmente d irigirlo. En. es w mismo orden de irlet>-' y 
como se prescm(cu< declara mes que l ltl -~"" r::xprcsiL•os. o porque su imprepara­
c!ón los lirnit.a, o porque solo tes r.rm.sta lo que contieM la pregunta. sus 
re$,O<msltL• .-sm1 igualmenteoortus, p<Tonodel todo úteXpresiLn<. ( .. .}De suerte 
que.~! eljue,-; no dispuso que d Lt,sl.igo hlcle1-a un relato ,u, I(>S hechos objeto 
de .<;utl.,claración. pero porotmpnrtccn ellnceri'OgatoriD "r.on.trainterrogatoriO 
'1"" 1~<./imnulan.las partes lu• c,;<pllcsco los hechos por él C:OflOCidos , atinent"" 
ni Ur:l!]io. ron predsíón !1 darfdnd, f2<luclla omlslóa rto pt«->di! r.t>nducir a resrw·le 
toda tifu:ar.it> probarorla a tal pnrL'I>a... Como tampoco Ct<llfiW> denJTo de wt 
aceptablemurgen.dP.tole.ranctasejormulan.pr~sugesttvasuldeclanm­
ti!, o éste respor1de rtnpooas palabras loqtw !emn..,taperode martern c'!an:ty 
mflcrcra. ( ... )Por otro lrulo, ~ lla prue.ba se prat:tít.'l c:on telera neta y ac,;plar.ií>n 
dP. lr.t parte a quien se upmu' Sol. medio de cotwia:.Or~ no puede luego '"''d. 
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r·eew·so dí~ <~asacíón.¡X>rmn.~rifl~ir rtred.io nuevo. alegar cacha algttna que no la 
tu.~., en !Qs r.rr:rrnites d" ~a,, irr.:</oJ'I(;i<r.s, punlt> eSI'(< aceroa fiel cual. ha sostrmldo 
r(!iWmdall'lente la doctrina de la Corte, que toda ale{)actón (:onducenre. a 
demostrar que el sentenciador· de segwulo gradD incunió en etTórtea ap~cia­
ción de alf¡wta prueba por t-a?-<>ne.s ele hecho o ele derecho que no .fueron 
pÚlntR.<lrla$ n! d.l-~mr;rJa.~ <~rl In.< irrsliul<~ia.•. mn.~trtuye medio nuevo, no 
J'Uu(){:(Jhlt~ ~m el re1:ur.so exfrcJorrlinrlrio dt~ (;rJsrJdlm. [C:rL-.;. CitJ. 2H de julio de 
1971. C:XXXIX. 8'1). 'Elcargoplanreadoporprime.ra trezen r:asm:i/m, mnh<A.~e 
en defectos legales que se le lmputwl a la aducción de la prueba ... implica un 
rrr.edio rru~mo <¡ue n<> pw.d~' ser r;¡/~"1 rl.ido por In C<>r1<~. c'ltya doccrtna r·eclraza. 
como medio de esta especie. e! hecho de que una senrencia haya wmado m. 
(~onsidA~tadbn eft:mumti'-<> probatdrio ... o; r¡tu! comtl tales no tuvieron tacha afBuna 
en l:rámites ante1iores, acusación que al ser culmii.ida m~ufl.cuia oiolatorla del 
clereclto dedefensltde IDs litiganres ~teñida con la útdole y esencia delr>x'Uf'.'So 
extmordlnario' (Cas. Civil de 16 de agosco de 1973. CXLVll. 26)" (Sentencias 
30 dejuiiD de 1980 y 2B de CrlC!ro de 1981, no publicadas <!ficialmenle). 

".l!:n sinces!s. tlatandose de L.<t prueba cuya (Y.em~ es. .. eL.tf'~monio de 
te~·ceros en el ámbito del proceso clvll. signlfls:A.h>_a!)tedor que la forma 
lif)fm<!~lY.il ut.i!.~ªq~;~,..P.at'a hacer suc;eslyas p1:egqntas....=rer"" " lo• t.e•U­
gos en. cuanto tal dJfc~ntc d~~c:!.~....ct pmm;u;te. yista lémico al relatn 
~spont án~o que exige el ArL 228 Nllmeral 2° del Códif!o de Proct:dinliCil!2 
CiYil y .la falta. <le C\\icla!:IQ.~~pul"'llle ;¡ !m; limc:irmarios lucllclales en el 
cwnplimiento de los recaudos pre~(~.~n dicho prel~ept.o t:onso.:u.frados 
de suyo no constituyen factores que condnzqm.a.la au!omálica desealifi­
c:ación de la declaración rendida sl del examen cffi!¡;Q.4~ esta.tll.tim., llevmln 
a efecto del modo gue indica d Art. 187 ibtdenL se .d.c:¡;p,(enc;le que •n 
realiclacl. fren!.., a lns ln«:hos por demostrar y atendida lar~) del!licho en 
l¡¡s Tt:spt:divas res¡rueslas expuesj.o anudlus defectos carecen (j~_t.ull~n,. 
cja sn~tpnci:J 1 y en en;J lquier l::Jsu nut'! e;e:l. valiéndose del r~C.\U'SO .. de 
casqción no e:; po~ihl~ pretender invo~ando dn~un~tanctas lrregular~$_c\~ 
liL!:ld.iQl.l' de lns nnolndns que se deselrl:e la prueba en refer~n~!a 
~d11~1~.1J..d.9 ~1. de¡;coD!lJ:Iml.entll..Jknonnns de mngo legal reguladoras de su 
producción. si en l_ª . .!lebjd.<L9.PQ!1unil:Jad .,¡ li!.ib'anr.e intcrcBado. lelos de 
formular las correspondientes o'Qk_c;,iop,ea.i!n jns!anr.ia aceptó y ouso en 
¡;mídkli d mi!mlo si~tcma contra el cual dlrlg~ .. <!h.Qt<L:!ll' cti!·icn" .(Se resalta 
ahora) 

I".F:: Art.~.IR7, 227. 228 mun. 2 del C.de P.C. 

2) ERROR DE HECHO- Et>idcncia~ "{ ... / parr.ilmdo del supuesro de que la 
autonomía de !os juzgadores de iltslandn "" la apreciación de las pmebas 
hace que los fallos por ellos proferidos lk<gucrr. el iu COf'Ce ampw·ados en la 
¡>reswrcióndeacle/'to, es preclsosubrayarquc cm lnal.in.r<ct!e aerrotes de hec/10 
que se les enctilgcm. deben ser ell.os osrensiblcs o prol.u!x~rantes pam que 
pued{mjust!ficar fa !n.fttmación del.faUo; <?s ckcír. c~l desaclerco por jalea de 

. cuidadosa ol>sm>tlción r:!r.l. maurial pwbulorio disponible ha de ser de ral. 
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CCJII$1$tl:ncia que la esttmacl6n del mismo propuesta pq-el re<:tUTP.nt.~< St<~I In 
(mlm JIUSiblc. lomando por Ir> canteen conrraeuidente la.fomwlll11a [>()f' <~jwc¿. 

Pvr <:t~vmrarto. nn p rnrlu.cfrúla!eyecw !a decisifin dP.! sentl!nr.lmlor que no se 
aparta de las alremuti~= de mzonahú~aprffl:lru:i(m CJII'.' ofrezca la prueba o qtw. 
no ,q,¡ !mponeJreme a ésta oomnafinnación ilógica y arbllroJia.. es del'ir, <:wn·rao 
$ÓW se presenre una J)()~ll>lllrlad de que se haya ·~uiiJCJ(:t.rdo, luego de lo 
<urter!or se sigtiP. 'l"'·' ~1ralqul.er ensay<l critico sobre el ámbito probatorlo d&. !« 
r.ar~qa r¡"e ptwda hacer más a mt,.u>sjactib!e un nueL'Oanáli.~L~ t.k los medios 
riemostraeic'OS apoytattluse E'n razonamll!nccs ló<Ji(:us. no l lene la virrl1fllirtad. 
indl.sperLqa})ie para queb•·ar taJU -"!nleru;icl si no L'<2 aoom¡xniLu.lo dt• In. 
t>v4dt?ncia d" la equioooaclórl por part.t' dcl ,;cnrenciador. en'OI" que, S<?gún ID 
prectsa el aTI.iculo 368 del CódigO de Procedimi€oto Cll)lt debe apart.•c<.-r d" 
manjJit'stu ""!os awos lo que eqllll>llfe a e.xi[Jir -sE• insí.."re- que sea pa!mwin; 
porque st el yerru rw E!S de esta naturaleza, primD.Jiu::ic. · ... slpal'a adoerl.lrl" 
se r·equiere de pmt:ins !/ más o merws esfor¿urlJ:>..~ mzonamtcntos, o sl se 
manifiesta apemls <·omo wm postbtt!dad y no corru> urra. ccrlc za. entonoes. 
mmque se demuestro"' yerm, ese suceder· no tendr(t im:idcncla en el1~curso 
~tr(U)rdilvJJ"iQ ... · · 

(G. J . l. CXUJ. pág. 242). 

F. F.: cut. 308 11w11.l ucl C. de P.e;_, art.374 num. 3 ibidem . 

3) Casuística; "( ... )si se estúrr.u. <Jue etad que-m eqtr.!L'OCO.damentc oonsideró 
dlclw .. q decf.araciones rcspvr~''"'"-'· e\:W.'Ias !1 completas cnntr<.rrlando el texto 
d.t> las Acla.s que las contíem<~r, '"' desacierto de esta r.ltl-~1~. pt>r r(!{erirse 
dirood.wrumtea la objctlvidúdllrL-.rrr• de !aprueba y no ala.~ normas legales que 
d.i,qr.tplinll11. su. rttualldad, d t'I.I!{J "'"ISI<rorse por error dP. ttecf10 !J TrO de derecho 
(&mi. JO de.iullo de 1974 110 (Jublu:ada qflctalmentP.)". 

Corte Suprema dP. .lustlcia ..sula de C..asadón Cir.:il !1 Agmria- Santa Fe: lle 
Bugou.í. O. C .. ve1m.tuno (21) de septiemhn'! ele mil novec:l-..lltos noventa y ocho 
(1998). 

Ma~;tist.raclo Ponente: Ur. Crul""' Esreban Jarwnill<> ,5(:11/oss 

Ref.: Expedicu!..: No. 5060 ~ntenr:i" No. 08:l 

~e dC<~irie p<.lt' la C01te d r~curso de casación interpuesto por la parr~: 
dematldad~ c:onl.ra la sentencia de fec:ha cuatro (·1] de mar"" ct.- l994 . proferida 
por la saL'\ .Agr.1na OP.l 1Tibunal Superior del Oistlito ..Judlciul d e .1\ntioqula 
para ponerle fin. en segunda lnstanela, al pmceso ordiu arlo de dedarncíón de 
perten.encia adelantado por Alpfdi.o Marin Sa!ar-~r contra Argemlro Hinc:-.,pié 
Marin y )a.$\ den1as pe-rsonaM ttn~ se consideren con d~-echo a intervenir, 
rcprr:~t:nlact"~ estas últimas por c:ur~dor ad Ucem. 
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l. EL LrnCJO 

l. Por demanda presentada el 20 de septiembre de 1991 ;mi:" -.1 ,Juzgado 
Segundo df'l Cin:ulu ,Jndidttl A~rario d(: Antioquia, el actor pide se declare que 
a él pcrtcncJ:<: r.\ dominio pl(:nu, por hal¡(:rln pust:ido en forma pacifica t:nUlqttila 
e inin\c;rrompida y Ch'Plotado económicamcntA: ""'animo de .gcñor y dueiio por 
mas de 24 ruios, de Ull predio nu-al situado en la vc:n:da "'Paie9tlna" del 
Munlc:lpio de J::l Peño! (Anti(Jquia) que corresponde al folio de matricula 
irunobilimin No. 018-0000009, individualizado por los slguieutes llndcros 
actuales: -oe lUl punto en la caneteJa donde hay un brnc:hr:, lindando con las· 
Emprc;;,,.:; Pilhlicas de': Medellin, c":ar'l"l':tera a la vereda enccnillo~. antes <:>unino 
de herradura. sigue de para arriba lindumlo cun la!< Empresas Públicas de 
Merlellin, con un predio poseido por 1\rgemlro Henao; baja pnr ""'' <":bamba, 
¡>asando por dct.r<ls dt' l<J casa de Juan (J uancho) Henao: sigue pasando por 
llc:l rús ele: (Jffil msa hasl"a una c:hnmtJa, lindando con Empresas .Pilblicas de 
Mt~d..,llin; ,.;guc r:hamba ah"jo) lind~ndo con las mismas .l!."lnpresas Públicas de 
Mt:cidlin. ha,.ta otra c:hamba; aqui rlotJia y sigue por donde hubo otrn chamba: 
su he por c~hamba i\~Sta un morro }llano: sigue por la parte alta del morru T>Or 
una c:hambil.a. lindando <XJn las Empresas Públicas de Medellin: sigue por la 
misma chamba abalo hasta encontrar la represa: bordea esta con sus vuell"as 
hasta encontrar el lindero con Bernardo Hinc.o1.pié; sube por ('Jlamba. con este 
hasta elllntlero con M<muel Gallo; stgue con Manuel Gallo hu:;ta la carrer~ra: 
por ella al p1imer lindero": en consecuencia O:lolieita que el fallo sea Inscrito en 
rllcho follo ~n la Oficina de Registro de Marinilla, <¡m~ la sent~ncla sea 
prot.oc.o\17-<~rla en la Notaria del Circulo l\"otartal de El Pet1ol (A.ntioqulal y que 
a Tns rlr.manclaclos "e les canden~ a pagar las costas y gasws de la presente 
aJT.iOn P.Tl .,¡ cvr.nm ele c¡tlt': St': opon!la:n a ella. 

Se fundan las anteriores pretensiones en lo~ ho~dtos que, allnnados e11la 
demanda. se restunen a continuación: 

al Desde antes de 1960 enlre el adnr y Alfredo Ma1il1 Ceballos eJ<isl ió una 
esn·echa amistad y una profunda mnlian7.a a tal punto <¡ue actuaban , . .,cípm­
camente como 3ge11te oficioso el uno d-.1 oiru; por tal motivo, cuando el 18 de 
diciembre de 1967 elJuz.gado Promiscuo Munidpal de Ell'cñollba a adjudicar 
r.omo consecuencia de un proceso de ejecnc:iún y t:n publica subasta, el bien 
inmu-.hle ref<lriclo <:n las prcten&lones. y siendo que en didto reJnate estaba 
interesado el ad.or, ;lnt:e kc imposib:llidad l!sica de e~l»r presente c.n dicha 
diligencia. le solicitó a ,José Alfredo Marin Ceballos que por su c:uenta y en 
representación suya se presentar<~ a la pt~ja publica y adquiriera el inmueble 
objeto de la :9Ubasta. no sin a11tes haberle ciado el dinero suficiente "p;m¡ ser 
serio e invencible postor": nsi a Marin Cebnllos se le aq¡udicó el predio por 
$16.500. y a partir de la entrega por pan e del ju?.gado Alpldlo Marín SalaY..ar 
empezó" po!u:c:r d inmueble cxplotandolo econóruícun¡crltc como suyo a pesar 
de qu ... elr.íl.ulo de: adquisición figuraba a. nombre de c¡uien fuera encargado por 
él para rc.mal.arlo, hecho que. por la amistad reinan!.-. enl.n: dios, no era motivo 
ele preocupación; b) JoscAlfredo Mrufu Ce balTos falleció sin haberle transfertdo 
d derecho de propiedad al demand,nl.e, rl" lo CUal este liltinlO tampoco se 
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pr<:m:upó pues sabia que detentaba la p(k.o·:sión cid mi':!JIIO y 1-Til nx:onO<.:ido en 
d vc·:<:indarto como señor y dueño: pero. el demandado ArgcJI¡jC() Hincapié 
Marín, en muestra de ·ma11ctosa ambición", solicüó la apertura de k-. corres­
pondleme suce~lón c·n 1" 'lile el 29 de julio de 1987 le fue adjudicado el predio 
en cue~ttón en su calidad de cesionario de lo.~ derechos. de todos Jos henlderol'\ 
n~cnnoeido>.> alli. cuando ya el acl.or completaba 20 años de posesión; e) 
Argemiro liincaplr. l\llarin adelantó ante el Juzgado CM! del Circuito de 
Marinill,., c:onlra e-l hoy demandante, lln proceso reivindkatl.lrio del citado 
inmueble que terminó con s"'ntenda de 30 de abril de 1990. continuada por la 
Sala ~rarla del Tribunal Supe11or del Distrito Judicial de Am.IOCJuia d 21 de 
mao.o cid mismo mio, donde se desestimaron lod>LS las prelensinn~,. dd aclor. 

2. Nottftcado que fue d auto adrrii.sorto al demandado. emplazados los 
herederos bldetermlnados y desi~rtado el .curador atl liúfm para llevar su 
repn::sentación, ambos repllca.J'On la dc•nanda oponiéndose a las pretensiones 
'"' dla d~<ducidns y afinnando l\rgemu·o Hlnr.apl~ r¡u~ Mmin C:P.lmllo" Adquirió 
a nombre propio; que es poseedor de la tlnr.!l dcsóP. har.;.: Tn<is dP. lre1:.. mio" y 

· que Alpidio Macín Salazar es penurbador de la posesión pues el Jallo profcTidn 
en el proceso reiVlndlr.atortr. r¡u .. ""-'adelantó es fruto de un error j~ldiclal, rellcjo 
apenas de una aparr.nr« vercl;rcl. 

3. La pr1mera b1stancla se:: l.n"nilú de manem regular con la prácUca de 
pruebas pedidas por ambas partes y !-'(Incluyó con sentencia de fecha veintidós 
(221 de oclubre de 1 99:'1 en virtud <le la cual el Juzgado del conocimiento negó 
lu'i ~Súplicas de la demanda. lnmnlctrm" con lo así decidido el actor Interpuso 
recurso de alzada. mor.IVo por el .:un! llegó el asunto a la Sala Agraria del 
Tribunal Supertor del Distrito .Judicia 1 de 1\ntioquia que,luego de adelantar el 
prnr.:edimiento de ri¡¡or. desal.6 la segunda instancia mediante providencia de 
c:omt m (4) de marzo de 1994 por la.,,,.¡ revocó la sentencia Impugnada, declaro 
"" "' 1 lugar que Alpldio Marin Sahm.,· adquirió por prescrtpdón e:'ctraordlnaTia 
el derecho de dominio sobre el predio agrario descrtto en la demanda, oruenó 
inscrtbJr el fallo en h1 Oficina de Registro de instrumentos Publiws de Marinilla 
y le bupuso al dem.'lndado opositor la obllgación de p<~gnr las costas causadas 
en ambas ;m;\ancias. · 

J. Después del recuento de ,;onk(:cdentes que es usual y en cuanto 
concierne o! examen pre\10 de los presupuestos procesales, bllcla sus mn~i­
dcradones el Trtbunal advirlicmln que en efecto, de conformidad mn los 
arüculns 1 o. y 2o. del Decretu-lo:y 2303 de 1989, es esa SaJa Agraria la 
competente para conocer dt:l >~sunt.o, puesto que la ac:ciún do: perlenencia 
incoadn hace l'eferencia a un predin con. destinación agrru·la ... coucn:ttnneutA:: 
con 1mcar.ión agrarta. aunque sbl mayur producll\'itiad", lo que no cambia ·•¡a 
destinación cspccillcn del terreno a usuC>Lpir". 

2. Y pasando a ocuparse del fondo d~ la lms, "11'riho ma lnbica la pretensión 
deducida. señalando (."U¡úes .son los elementM reqnm•h• P"ra la pl'O.speridad 
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de una acción de prescrlpc1ón ~xt.raordlnarla de dominio que recae sobre un 
predio con cabida Inferior a quince h<~lart~as, concretando el correspondiente: 
r."turlio ~ aqu~l que ha sidO disr:ur.iclo M f:l llresr:nrc m!<fo, cual es <1uc la 
p0$eo;ión alegada haya durado por un tiempo oonl.inuo no tnrenor a 20 años, 
requi.;ito que, ronlrarto a lo athmado por el aquo en la sentencia apelada, luego 
de estudiar íntegramente la prueba testimonial producida en el plenario. 
considera cumplido. 

J\1 efecr.o lue¡¡;o de hatr.r una hrt-ve n:ft:r<'nda a su contenido, estima la 
<:orporación sentenciadora que las dedru:acioncs de Luí.~ Hcmando Marin 
Sala7.ar. Miguel Angel Morales Usme. Manuel Salvaclor Gallo Diaz y Bernardo 
<le Jesús Hinca pi<': mcrectJJ pleJlll credibilidad, IJlás lo propio no sucede co11 el 
testimonio rendido por .Argemiro Herwo Him:apit. <JU" P-1 Tr1hunal mlllka dt~ 
confuso pues mientras señala que Alp!dlo Mal'in nunca ha dejado de poseer el 
terreno discutido, dice sin embargo que durante tres años le pagó Argemiro 
l·ltncaple, pero no manlftcsta que haya sido LUl pago de jornal o estrictamente 
labol'al "sino de pago de mejoras. y ctl tales clreunstanclas no sabemos si fue 
que durante tres años le vendió los productos aArgemlro Hincapie, explotando 
por consiguiente la finca a nombre de Alptdlo. o por que razón, tal como lo 
alinna el declarante . .1\rgem.lro le pagaba a el". de lo cual concluye la senlencia 
en cuestión que el plimer aserto coincide con la l.nlonnadón suminisliada por 
los (~nlindunl.es del predio en dispula qu~ sostienen que el demand:1do nun~a 
l uvo la posesión, y en <:uanl" o lo segundo, agre~a que de sc.r cierto, no da pie 
ello para concluir que hubo una interrupción de In P"·'"siém, pues t~sta, lo dice 
el núsmo Henao Hincapié, siempre la ha tenido Alpidio y. en makria tk pagu,.,, 
cuatq ulera puede hacerlo por otro. 

3. Finalrnenlc, hace nol>tr el Tribwt..'ll para abundar en motivos, que en 
t!led.u existiú un pmt:cso n•ivirulit:aturio Jallido, lnlclado por el hoy demandado 
(~ontnJ ~1 ad.ur sobre ~1 mis1nn irnnuc:bk. pero en ese proceso no pl'osperó la 
pretensión del enl.on<:«s demand;mt.e JH>r euanto no se demostró la titularidad 
tit:ll dominio, ,.,;n qu« "1"',...,-,A:>> pm«lm de la posesión <-jcrcida por el demandado 
no obsl<Ulte que esle ex<:epr.ionó <:<>n ¡,. pr~.,<:ripdón extintiva de dominio,· ... 
luego por tal razón expresa la colegütl.ura falladora- en esta sentencia no se 
hacealuslóna la posesiónquese haya probado en <lichojuicio r"ivin<licatorlo ... ". 

Dos cargos formula el recurrente con apoyo en la primera de las causales 
de casación que consagra el 1\rt. 368 dt>l CiJdign <1« Pmr:t:rlilllit~ni·o Civil. 
censuras que por estar comprendida la primera en la segunda, "" o:~l.udiaran 
conjuntanJcrltc. 

En el primenJ de los c:lrgos I)TOpue9t.os. afinna el recurrente (1ue el Tribunal 
en su tallo quebrantó los articulas 2512, 2513, 2518, 2522, 2527, 2531. 2532 
y 25:i4 del Código Civil por aplicación indebida; 762, 763. 770 y 981 dd Cfl<ligo 
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Civil; Jo. {k la ley 50 de 1936 y Jo. de la ley 200 de 1936 mod1flcado por la ley 
4". de 1973; y 6o., 176, 177, 187, 217. 226. 227 y 228 del Cú!lig{> de 
Pruec"<lim.ienlo CM!, por falla de apllcaclón. todo ello como consecuencia de 
errores probatortos de d~r(>cho al concederle valol' d~mostratlvo a los restlmo­
nlos de J,uls Jlcrnan<lo Marin Salazar, Miguel .Angel Morales Usmc, Manuel 
Salvador Gallo Díaz y Bernardo de Jesüs 111.ncaple Urrea. 

St):ltic;uc la c~nsura que el Juez coml.slonado para el ef~Lo, en la recepción 
de las declaraciones mencionadas en el párrafo antet1or. qu~brant.ó de manera 
ostensible y manltlcst<llos munerale::; 2o. y 3o. del arlitulo 228 del Código de 
Pr(>~•xlirni...,l o Civil, pues no le.s stmlilú&tró a los deponentes el informe sucinlo 
snhrf'! lns hPr:hn~ ohj~>lo rl~ la rtedata('ión par.:i qnt'! f'!$0tO~ hif:iP:nJn nn rehlln 
c~ponranr:o sobre los mismos. ni lP.s ronnuló el in1 f-'rn}g;J tnTin p;JnJ preds~tr t!l 
oono~lnJi(:Tlln que.~ purli~r;Jn 1t-tu;r suhrP. ellos; agreg~• l]Ut'! tarnpnr:n pro,~JTfJ quf: 
los testimonios liJeranc:xac:t.os, rcsp()n!<ivo.~ y mmplr.r.os, t:s d"~ir, '1"'' •~x¡msi(:­
ran la ciencia de sus dichos con "xplicación de circunstancias de tiempo modo 
y Jugar en que ocurrieron los hCcho.¡ y como los conocieron; es decJ.t·, aJ'iade el 
recturente. el juez se limitó a Interrogar al declaranre sobre cada tuto de los 
ht:.,hns de la dP.m,.ndR en "una dara manera de insinuar la respuesta del 
lesligo", sin advertir que algunos de Jos hechos de sus declaraciones no son 
susceptibles de pnteba testlmonial. 

· Y <:nmo mrolaJio de su argumentación, maniilesta el impugnante que las 
nnnna:; procesales son de orden público y de obligatorto cump!Jmlentoy si ellas 
80ll quc:branladas en la práctlc.a de las diligencias respecti\'aS, las pruebas allí 
rr.cepcionRdas carecen de valor y por ende no pueden ser fundamento de una 
decisión judieial. · 

CAIK>U51·:uu~J)O 

'f~>mbién dentro de la órbita de la causal primera de casación, acusa el 
recurrente la sentencia de quebrantar Indirectamente los articulos 251!1.. 
2513. 2518, 2522. 2526, 2S27. 2531, 25:..12y2533 del Código CMJ por aplicadém 
lndeblda; 762, 763, 761. 770 y 981 dd Cculigo Civil: lo.,¡., la ley 50 de 1936 y 
lo. de la ley 200 del mismo aiiu; y 176, 177, 187, 217, 220, 226, 227y 228 del 
Códlgodcl'roccdfmi•nr.oCi•il, ello debido aloserroresdehecho'enquelncurrló 
t:n la <:~<lím.,d(m de Jos testimonios de Luis Jlernando ~arin Salazar, Miguel 
Angel Mora lc5 lJTTca. Manuel Salvador Gallo Diaz y !3emardo de Jesus Ur.rea; 
dt: la insp(~cción judicial y el ilúorme del perlro en los que se dice qu.: J¡, finca 
no o"l.á explotada en la forma prevista en el articulo 1 o. de la ley 200 tk 19:16; 
y del ccrtillcado de tradidón que se acompaf1u a la dem~nna, documr.:nlo este 
en el cual íiguraba la aJlot,1.Ción de un embargo del <td or al de:.m>mdmlo y la 
cancelación del mismo, constituyéndose eUo en indicio grave de que elprilm:m 
n:conocia d dominio del segundo sobre el predio. 

F-':ILitJ><t el re(~urrenle que el ali quem lncurrtó en error por supusi<:i(m aJ 
apr.,t:iar lus v<~g{)s (~imprecisos lesllntonlos en que fundó su decl~lón. puc~ t:n 
su recepción s~ (l"'~hmnl:ilron lo~ numerales 2o. y 3o. del articulo 228 del 
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CódlgodcPnJ<:P.dimienloCivilyporellonopucdcne<msi<krarsecomoresponsivos, 
exados y completos. J\segura que micnrra::< Jos deponentes afirman r¡ue 
ALPIDIO compró el predio. en la <km anda se. dice que lo adquirió por <:onducl.O 
de un mandar.o indin:do rcl\riéndose a un encar;.(n sin rcprc:;enlación de 
acuerdo con las previsiones del artic.:ulo 2177 del Código CMI, nonlk1. que 
considera Ignorada por el 1itbunal; suslkm: >tdl:mú."' que la \'t"JS1ón de los 
l.f'$l.ígoo; d<: que el acror es pos,.,<lor hace más o menos 25 años. "no deja de 
constituir una aftnnación v<lga. imprecisa, que no puede gen1r para dct.crm1-
nar tempondm<:.nle Ill fecha de Iniciación de la htpotéllca posesión material 
al<:gada como fuente del modo prcscrtpdón adquisitiva de dominio". 

Esl.irna, además, el recurrente <}Ut! el ad quem no se percató que el 
declarante Luis Hcrnandn Marút Salazar afirma que ha traba,lado durante 
toda la vi<h¡ con el actor, Jo cual implir:a um1 -relución de dependencia 
económica que hace sus declarad une• oo,;pechosns de parcialidad, y sostiene 
asimismo que no se dió cumpllmlcnl.() a lo" arl.ku los 228 y 226 del Código de 
Proc.:dimienl o Civil pues a los testigos S<: l<:s lii>.(> •m interrogatorio partlcula!· 
sobre cada uno de los hechos de la demanda, lo que con$tituyó una clara 
lnslnuacion de In respuesta, omitiendo c.xplir: .. r la nmm de ésta ni situar 
temporaJrrn::nte sus nnTTaciones para cstabk.-ccr c:on~lnuldad en la posesión. 

Advierte t::l t:c.:nsor que no es cierto que inm~diH~rlrn~nTe se lleva a cabo Wl 

remate. qul~n adqutcrt cntr .. l':Il posesión del inmueble subastado. puo:sm que 
las leyes de la época t:onlemplaban un pror.r.rlhnlr.nt.o c1t11~ rlP.hiH c.~nmplirse 
antes de efectuar la entrega. Dlr.e r.1tnhit~n qu" ningum< pnteba aportó el 
demandante de la realización del rdh'írlu r~m"l", >lsí como· tampoco de que el 
inmnehle en disputa fue1a el mismo de que l.rala el certülcado de tradición 
>lpnrtado, por cuanto en la Inspección judi<:ial practicada en el curso del 
proceso no 15e especificaron Jos lindr:ro.~; y lo pmpio ocutTe con el mandato sin 
representación que. sc~un elijo, otorgó a su amigo rematador Josc Alfredo 
Marin Ceballos: por el contrario, cslítm> que el actor al aflnnar en la demanda 
que este se murió sin trrulsfcrtr el dominio a su verdadero dueño, esta 
conJesando que tal derecho ·no "" h>>ll'lba en su cabeza. lo cual, Insiste el 
recun-ente. tambt<'.n se nmniGesla al embargar el demandante el predio corno 
pcrtcnccicnt~' " Arg.,míro Hincapié Malin. 

S" Co~sro~>RA 

l. Teniendo en c.uenta que C'.OII apoyo en bt legi'lla(:ión poslt.h'<l, In jurispru· 
dencla se ha referido en mucha:,~ oportunidades al tipo de defectos que en la 
especie en estudio denuncia el censor, se1ialando por demás clru·as orientacio­
nes para su eli<:az pl~tnkan,iento valiéndose de la p1tmera de las causales que 
oon•agra d Arl. 368 <Id Código de Proc.edlntlento Clv11. por ser e11as de est11cta 
aplit:a<:ión a Jo~ cargos formuLotdos procede !nielar estas consideraciones 
n;rJ\!:monmdo alguD<,s que se ej¡pllcan por si mismas y que desvlrT.úan la has<: 
do:. la:; at:usaclones en dichos cargos contenidas: - ... Ciertamenr.r:. ha señalado 
esU. corpura<:iém, <.:ntre las dlrectrtces legales consagradas respceto <1<: ¡,. 
recepción de la ¡mJcb" t<.~slimoniul, se encuentran la de que el juez le 'ordena.l'á 
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al t.csUgo que haga un relato de los hechos obJeto de la declaración' y de que 
las preguntas no deben ser suge~livas t.J in~inuantes) n1 las respueStas deben 
!c'cr de cartabón. Y si bien es p•incipio noml<"'ltivo d de que el Juzgador deberá 
poner empei1o en que la prueba se reciba con sujeción a todas las t'.>dgcnda~ 
lt:@les, en i~ual Rmna a la~ par1.~-~. cn razón de principios como los de 
publicidad y colllrndicción. les corresponde vigilar i¡,'Ualment.t': la prueba, tanto 
en el cumplinúento de las fotmalldades previas (an. 227, C.P. C.). como las 
l'xigl':n¡':ias o¡ul': SO': lll':bo:.n o;uruplir en su ru;o:pdón. ( ... )Lo ideal es que la prueba 
tcstirnonial se reciba con sujeción eslricla a los linearuicnlos lcgale" cnunda­
dos. Sin embargo. no puede haber en ,._<;t.o un desmedido rtgor, puesto que es 
r.omún c¡ue los declaranres. por su escasa cultura, su poca locuaddad, su 
misma discreción. mesura o p111dencta. sus Umltantes sicológicos. el tkmpo 
transcunida entre la octurencla de Jos hechos y el momento en <lUO~ dcdant, 
tenga que ser tnqullido sobre el conoclnllento de Jos hechos,· en lugar tk quo; 
este Inicialmente haga un relato de los núsmos. Por es\ as mism;os cin:umnan­
cias. se debe tolerar cierto margen sugestiva o irlsirluanl(: en r:l tmcrrogatorto. 
como hoy lo acep\Itla doctrina. mfl)([me cuando es verl>al, que como nornla 
general no es calculado ni ,;~ne hábilm<.Tolc dirigido. En este mismo orden de 
Ideas y como se presentan dcdarantcs que no son l'xpreslvos. o parque su 
impn:paración los limita. o porque solo le,; con,; la Jo •1ur: contiene la pre.e,unra. 
sus respuestas son igualmente canas, pero no del lodo im;xprr;sivas. ( ... ) Dl~ 
suerte que si el juez no dispuso que el testigo hiciera un ri.:lato d~ los hcdlOS 
.objeto de su declaración. pt>ro por otra parte en el irlterrogaturio .V cumrairllt::­
rrogatorio que le formulan las panes ha expuesto los hechos por él conocidos. 
atinentes al litigio. con precisión y clat1dad, aquel.k1. omisión no puede conducir 
at-estarle toda eficacia probatotia a tal prueba. Coma tampoco cuando dentro 
de un aceptable margen de tolerancia se formulan preguntas sugestivas al 
declarante. o este responde en poca9 palabras lo que le consta pero de manera 
r.lara y concmta. ( ... ) Por otro lado. si la prueba se practica con tolerancia y 
aceptación de la part.c a quto~n se opono: tal medio de convicción. no puede luego 
en ~l recurso de casar.lon. porcnn~T.il.uir mcrllo nuevo. ale~rt.acha alguna que 
no la t.uvo en los tramiks rlr: l:ts iros\" ur:ias, llunto r.stt~ ao~r.rr.a ñcl c:uAl ha 
sosl.<:niolo reit .. nlolamenl." la dod.rina de la Corl.,., qu&. toda alegao;iún o.:ondu­
cente a demoslrnr que el sentenciador de segundo grado incurrió en en-ónea 
apreciación de alguna prueba por razones de hecho o de de1·echa que no tueron 
planteadas 1ú discutidas en las l.tlStrulclas, constituye medio nuevo, no 
irl\'Ocable en el recurso e.'CUaordlnarlo de casación. (Cas. Clv. 28·de Julio de 
1971. CXXXIX., 84). 'El cargo planteado por primera vez r:n r:asar:itin, <Xm b:1se 
en defectos legales qut: se le irnpullln a la aduc<;ión de bJ pru~ha ... implica un 
rnt!diu nuevo <¡ue no puE".de seT alcndid<> por la Corlt:, <:uy;l ti(M:lrin;.l ref:haY.a, 
emno me(U() de esta espede. <~1 h<~':ho de que un;J sent.ent:ia hay.a ton1ado en 

. cunsitlcracton elementos probatorios que como tales no tuvieron tacha alfluna 
en tramites anteriores, acusación que al ser adnútlda result8l'ia vtolatorla del 
derecho de defensa de Jos litigantes y rei'llda con la irldole y esencJa del r~.urso 
extraordinatio' !Cas. Civil de 16 de "gost.<> de 1973. CXJ.VII, 26)" (Sentencias 30 
de julio de 1980 y 2~ de enero d<• 198], no publio:ad>ts olidalmente). 
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En sin tesis, l"'tandose deJa prueba cuya fuente es el testimonio de tet·ceros 
en el ámbiiJ> riel p1·oceso civil. slp;nlfk:a lo an u:Iior que la fomta aflnna li•" 
uUl~"da parn hacer suce.sl\>as preguntas concretas a los t!'.stigt)$, t:Jl cu;mlo 
!al dtfcr<:nte desde el punln dr: vista téculco al r.:laiO CSfH><II[mco que exige el 
Art. 228 Nwneral 'J:' dd C'.ódigo de Pr-ocedimiento Ch·il, y 1 <~ f<~lla <le l:uidado 
imputDble a 1<>:> fun~ionruios judJctales en d '""'' JIIInth.:u lo de los rel:audos 
preliminareS ~'Jl dicho preceplll (:<)Jl<;a grudos. U~ :SUYO no CODSI1luyen factores 
que ronduzc:an a. la autr>Tl>álil<J. descalificación de la declaración r~ndlda sJ del 
examen cl'itlco rk .:~la última. llevado a efecto <lcl m<XIo que imüca el.'\rt. 187 
lblde11~ '"' clc;~prende que en r!'allnad. frente a l11s hechos por demostrar y 
<~.l<.:mlidll la razón del (l!cho en I<IS respectivas respue5tas I'XJ)tl!'.~to. aqur.llo:< 
defectos r.arcccn de inJiuencia sustancia l, y r.n c:ttalqnil':r ·~•,;o que 15ea. 
vaMndo:;e del recursod~ ca.«J'Ir.tón no e<:- po~íi.:Jie pretender. lnvocando clrcuns­
taru:im< lrr<'!gllla res de la estirpe de l¡¡s anotadas. <rue se ctes<:arlc la prueba en 
rctbn~m:ln miur..lendo el de.~conodmie.rll-o de nom1as de rango l<:gal rcguladords 
de su pmrlm:r.:ion. si eJ1 la debida oporhmidar.l el UHga.nte Interesado, lejos d« 
fnrmub1r l<1 ~ r.:orrespondlentes objt:<:iones en Jnstanda. aceptó y puso "" 
prar.t~<::~ P.t m i$rno sistema contra t:l cm•l dirige ahora su ctitlra. 

2. Oe Olt'll prute, d ebe reiterarse r especto de la suíleiencta li:cnica de los 
l".>.r!(<>~ fundados en la pr!mcm de hts causales de casación cuando se enfoca 
por via lndi.,o:l;l, que en cuanto a la apreciación de la& p>·uebas pC>r parle del 
Ju>.g:u lor <.le ln:;tancia. ha de rcapr.l.t~nH; p11r notmn la autonomia de dicho 
órgan~• p nr11 fo=e su propio com·enctmiento sobre la deta-tninación 
pmholorln del asunto debatido, pnes la facultad de la Corte en s~d~ de:: 
•:atSat:i6n. ante una impugna,~ión que \ttilice esa \1a . es por principio la clt: vdar 
por In recta lnteligcn(:la .y la dc.:bida aplicación d~ las leyes s ust&:m:ialc:s, no así 
la d e l-e\1sar una """ más y con total dlscrectón, las cue~linnc:R e k hc:cho y de 
derecho ventiladas en 1"" instancias, razón por la cu 10l csla corporación. en 
fonua reiterad>\, se ba visto precisada a InSIStir en qut: la Curte, r.:n el plano 
procesal scñall'ldn, • ... ha de redblr la cuestión fác:ti<:a ta l corno ella se 
encucrttrc dc:finida en d fallo St\ietoal recurso extraonlinario .. ." (G. J. t. CXXX. 
pál(.l'!: l). 

Rn e-su: entendJdo. la jurisp rudencia de P.6ta corporación tiene sentado q ue 
partiendo del supuesto dc que la aul.onomía d e loe j uzgadores de lnstaJ1cb en 
la apreciación dt~ la s pntebas hace que los fallos por eiJoo profcridos Jlt>{1_uen a 
la COrte amp>~n>dos en la presunción de acierto, e,¡ prcdsn ""br;¡yar que en lo 
al.íno-:n l.e a eiTOres de hecho que se les endilgan , <l"h~n $f.'f ellos ostensibles o 
protuheml1te& para que puedan justificur la tnnmtac:tón del fallo; es declr. el 
desacierto por falta de cuidadosa obs~rvaci6n del mflterlal probatorio disponi­
ble ha de ser de tal consi~T.P.nt:ia que la estimadón del m.tsmo propuesta por el 
recunrentc ¡;ca la únic:;, posible, tentando por lo tanto e n contraevido:ni.« la · 
formulada por d juez. Por e! contrario. no producln\ t.'\1 efecto la decisión del 
sentcncJador 4u" "'' s~ apatta de las altematlwe de razonal>le aprer:iación 
que O~Ca )E\ prueba O qut: nu se impone 1'1-ente a ~Sta COtnO aftrmación ilógic-.a 
y arbitrarla. es dec!r,'cua:ndo si>lu se l'"""'"t.e una po.~lb!lidad de que se haya 
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equivocado. luc¡\(1 •k lo anterior s.: sigUe que cualqu ier ~nsayo <:ñti~.o sobre el 
amblto ¡¡rul>alorl11 tic la causa que pueda har~r má!l o tntonos tactlhlc un nuevo 
anallsls de lus n u.:Uio::; demostrattvos apoyAmlosc en rezonwnienlos lógicos. no 
Ueu.-. la virtualidad Indispensable pm:a quebrar un a sentencia sí n o. va 
atXJrup<dlado de IR eVIdenCia lie la equ ivocación por part~ del ~ntl'.m:""l"r· 

error qu e, segtln lo precisa el an.iculo :Hi8 •1~;1 CM!~• d e. Procedinúento Civil. 
debe apru-ecer de manlflestll .~n los 'lutos lo que e-quivale a ex1g1r -se Insiste- que 
sea pulmar!o: porqu~> Rt i:l yeTTo no es de esta naturaleza, prirriD..fcu.ie," ... si para 
adv-elt.lrlo ~~ ~'liiiP.re de pre\1os y má~ o menos e~l'l>l"!.adol!l razonamientos, o si 
s~ manlfil:'»lil apen..~s como urm posibilidad y n o como una certeza, cnlom:es. 
'lunque .se demuestre el yt<rro, ese suoede~· no tendrá Incidencia en el r•.:urso 
extraordinario .. :• (C. J . L C:XLII, pág. 242). 

:J . Pm~s hl.,n, pn:.¡~ndo ahora al estudio del re<:ur:«> qu~ ocu pa la atención 
de la <.;ortc. <.1~1>" ln ic:i almen t.e advertirse. frente a l pnrner <:>JT¡l<>. r¡u • en t.ant.(> 

~ste .9e hace coruoislir, a l m""os en una d e s us faccto..q, on error ele tlerecho en 
la aprec1acl6n <.le !u. testimonios recibidos consiStente en haberles rer.onoctdo 
eflo:acia d emostrativa no uhs tanle la falta de razón de los dicho. <.le los lt:Stigos. 
tal "'"'~ación asi fon nu l.ada resulta improcedente . toda vez que si se .,sUma 
'!""' <>1 n rl quem equivocadamente <xmsideró dichas declaroelon~s responsM>s. 
exacta~> y comp letas conlnlriando el texto de las Actas que )¡\~ <:.onlienen. un 
deo;.aclerto de esta clase, por referirse dlrectanx:n!l> a In nhjP.lMdad m isma de 
la prueba y 110 a las normas legales -que dlsclpllntm ,.u rilualida d , debió 
ceusurarse por cm>r <le hecho y no de derecho (Senl. lO ele julio d·e 19 74- no 
publicada otlcltllr'nenl.e). 

Y h aciendo de !arlo <:Sta primera deficiencia. con Bpoy11 en los ~:rilerio~; 

resei'iados en opart.<; ll!llcrior de estas consideraciones. apllcahlr.s o:n ""'""·'ion 
cuando se tra ta de ermrc::~ probalortos d e la indo le de los r¡u c ór.nnnc:iH P.n su 
deman da el aqui rcc:u m ,nte invocando la prtn1era de J¡;,s c>'lus l<le,; que 
consagra el Art. :~68 d el Código de Procedimie nto Ctvll, llr.~ b•mbién decirse 
qu e los d o.o; cargos no pueden prospera~ pues c:n «11m< :<e limita la censura a 
presentar cxtt:mpurán eas objeciOnes ¡;,J pro~:"'lim l~n l o de produc ción de la 
pi'Uch~ ~~~Uiks>l que no pueden aquí tener P.leclo por CO[J6titulr m~dlos nu~vns 
no 3t1mísfhl"" en casacJón: aparte de lo cual, en cuanto a la apn:!tj ae iún del 
rontPJJi<ltu.le los testinJoJúos. ct raurrP.nt.eestima quee.n eDos 110&~ d a la ra.Wn 
ele la"' respu~tas ni ~ hacen manifest aCiones sobre la temporalidad de la 
pr~oo;íOn antecedente del eledo "dquL<>Itivo del derecho d e pmpiedad cuya 
rleclarac:lón persigue la demanda que al proceso le d io c:omien7.o, además de 
'l" e los caltllca ele vagos. imprecisos. inexactos e Jncompkltk~. consideraciones 
c¡ue n o pasan de ser rm>• que expreo&lón del parec~r del apoderado del 
demandado. pero que no logran descubrir los y~rru• munU1e$toS )' trascendcn­
t.e.5 en la apreciación que el IJI1.qiJP.111 hizo de los dichos de lo~ l.esl.it,f<A<;, requie;lto 
" " "" ii lt.lmo lndls pe.n.-;able como se ,;¡¡he para que la Corte pueda hacP.r lugar 
al rceursu. 

Por lo rlemfls. no puede pasar desape~·cfuldo que cr• el <:~rti!icado de 
tradid6n. P-11 la a notación No. 2 . a pare<: P. el •-emate por el cual Alfredo Mruin 
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adquirió d inmu<-:hk c:clinr.iilimdn .,1 númt':To el P. rlic~ho c:err.ifir.aclo y lo!< llnclf:ros 
;t m individuali:~.acln . ..; c;nn lns (:ilados en };J dem(Jnd~l y llllt~ l;lmh;i:n fnt~ron 
reconocidos y ve¡ificados en la inspecdónjuditial. hecho del que se da ""'"ni" 
en el act..<t correspondiente, suscrita tanto por el demandante como por el 
deJ.na.ndado. en la cual se lee: .. A continu;Jdón en asocio de las partes y sus 
apoderados, el suse.rito ju«z pmcedió a recorrer ""n la presencia del Sr. l:'ertto, 
el predio nhj.,l.o del proceso y los linderos del mismo no presentan ninguna 
variación con los redactados en la demanda lntroduc.tOlia y por tal rar.(m el 
rl~spar.ho ob~ia su clf:scripL1ón. pul:'s ya st: ha dicho no sufren vartación 
algtuta"ltls. 15 y 16 del Cuaderno 2 del expediente) atestación esta tlue por su 
contenido, no permite hallar evid~nda st:ri::. de que se ha}'a dado en verdad 
error sobre In ident.idud del inmueble descrito en la rl~anda y, po.r SlJpucsto. 
con la finca que identillca el follo de matricula inmobiliru1a No. 0.18 ·0000009, 
el Cual, Junto COJI los lJnc.lt:ms CJill: cr> d ap•IT.Ct:ll y seguidos de Ulla necesru1a 
actualizadón, fueron expn:samc:nle o:sp<:<:ilkados en dicho escrito. 

En lin, lamhién e" pertinente ad'ltertlr que si bien en In demanda se alirmú 
qJl(: d pn:sc:ribi<:nlc Alpidio :l.farin entró n posr.cr d pn,.lio a parl.ir de la 
adjudit~aciím y entrega por parl.c del dc•par.ho jucliM•l que dispuso su remate. 
'~~ lo (':i(:rl.o qn(; <::1 Tribunal no 1:omó r.:omo ho¡8c una lt~cha única y cxactc'l, 
coinddr.nte con d ciía c;n ()UC.: c:~r. act:o·luvo lugar. paTa ':stabkccr el comienzo 
del periodo durante el cual fue mantenida por aqud 1>\ "ilu>tCión posesoria que 
Invoca, sino que sobm el particular a<: remitió la corpo1·ac!ón falladora a la 
uhic~Nón Ú:rn¡mral 'lut~ a dicha Milue:u:iún. en ti;nnio.os ~cnérlcos. le dieron los 
Lcsligos. 

'f por lo que al embargo del predio ataiie. praetlc.ado segün anotación en el 
registro inmob.ll.iario por iniciativa del mismo demandante en un proceso 
adelantado en el Juzgado 2• Civil del Circuito de Martnllla contra el aquí 
demandado Argcmlro Hlncaplc .Marin. no ce este un hecho con In e-ntidad 
n<:cco>aria p..,., .. · excluir la int.cm:iún de dominación factlca en concepto de 
uucno dcl Cnl.onCC9 dCJllamla:nl<: sobre aquel predio, puesta de manifiesto 
dicha intención en actos de control efectivo sobre el mlemo. y por lo tanto lejOs 
c:s\á de: l.c:ncr d signilkaclu qul: qulc're atrihultl<': .d recurrente como pnteba 
contundente de la no existencia de la posc1:1ión rcconoc:ida en la sentencia: 
ba5ta conrecordru·, para entenderlo asi. que desde un comicm:o c:l dc:mlindan­
te ha aceptado que era el demru1dado el tituiru· del dereelJ.o real de dominio 
respecto del inmueble y es precisamente debido a esta drcunst.-mcia que inició 
el pn::s.,n\.e ¡:11·oceso de declatación de pertenencia, apoyándose en un modo de 
ad<.lt.Jirir ort~lnttrio, no licrívcd ivu, que: en cuanto es tal. cotno sucede stn duda 
L~ITI la pr~:;l:ri¡J<:iún acl<JUisil.iv;t que: dc:llm:n lus Arts. 67:3 y 2512 del Código 
Civil, no opem en función del dcrl:c.:htJ de anl.c:riun:s transmitlentes. sino que 
surgiendo tlt: ordin;trio aun a pl:sar ti e 1• <:xislc:ncia de e~os derechos se fwlC!a 
en la lliunada "pose~ión ad usuc:a¡)iorcersr unicla al transcu.~o del tiempo 
exigido por la ley. 

Asi, pues. resulta de lo exploesto que los cargos formulados no pueden 
alcanzar su ilnaUdad. 
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En merito rk las conslderaclone» que anteceden la Corte ·Suprema de 
Justicia, en Sala de Casadcin Civil y Agraria. administrando .lust.lc.la en 
nombre de la Repc.ihlil:ay por aulortdad de la ley :\JO CASA la sentencia tle lecha 
cuatro (4) de mano de 1994 prof~rtda pnr 1" Sala AgraTia del Tribunal Superior 
del Dlstrtlo Judicial de Antln<¡ui" "" el proceso de la referencia. 

Las co~las m casación son dt' cargo de la parte recu~nte. Tas~nsc c.n su 
oporLUiúdad. · 

Cópiese. nottfiquese y d<:vuélvase el expediente al1i1bw1al de origen. 

Carlos EstebanJaromUJ" Schloss, Jorge Santos Dalles tero,;, Niwlá.< Fl<!chara. 
Simancas, Jorye.ll.ntonio Ca.•l.i/lo Ruge! es, Pedro LD.font Piarretla. .José F'P.marrdo 
Rnmírcz Gómcz. Rafael Rmru<ro Sierra. 



JilE~ Dllll: CAM.C::ON 1 CMlACHoOl'J Carga procesal: p,,go de 
Porte; lnadmisión del recurso 

"F.:ntre las car¡¡as de quien rl<t1un' en casutión esrá, si es que el expe· 
drente t!A'J ele ser remi!idv u lugar d!{erente del. c¡u« ~x>rresporrde n lf¡ secl1.~ 
delju?.garlo o trilllUllll. qut~ etmr.P.d" IH im[JU{jrJtJdon, la dR. c/lllcelw· los 
r-especrmos porli!:s de ~:lll !J regr<~~<l (arl:ir.ult> 1.12 del Código de Procedr· 
m!ent.o C~!ll,l. )--bastnnr.e corwddo e.s e¡ tu! en puntn de casgas procesales. 
el recw-r-ente 'ha de cetürse estrictamente <lla r-eglamentaclónc1ue de ellas 
haga la ley, !a que por su carrtcter· indiscutiblemente procesal. esta dada 
por nonna de imperattvocwnpllmlento·; de tal suerte que, cal y como lo 
l.iene der.nnlado ICLjuri.o;pnu:lencitl, cuando lnl"Y 'a má.o; dP. imponeo·ln. 
carga. escablece la.Jomrn ¡¡ el tiempo que debe cumplirs.,·. e;,xluye el 
ar-bitrio del litigante, 'a quien encoru:es no le queda manera de cumplirla 
(rtllmente de modo diverso· (Auto 038 de. 11 de ab.-11 de 1988). 

···no es lajomudu. luborul di.~ las QJicinas Jtldk;W./es la que siJ1Je de refe­
rentiapurael c:umplimienlodecsw lémrinostn.oiapropia de las ojldnas 
poslales, ya que tl!li es dorrde $e cki-H' .<n!i~frJmr 111. mrgu.Jiflr d n«.1JrT(!TI.­
Ie· (CJtdo 329 ti e 5 d« riidembTF.' de 199.5). 

"'Tn:rduce lo dicho, pues. que la ofr/na postal ha debido, una ~-ez que 
.fer-.eció el témtino de diez dfas sin recibir el oorresporldlenre pago. devol· 
oc-r el. «;qx:tlitmlt! ,.¡ irilmrw~ pcuu. que éste. en acato de lo dlspuesro por 
el. irrcisv s· del mismo e .u-t. 132, tledt.umu lu Uf<Sen:iúrt r:lel .-ecurso. 

•y es patente que si, como ahor:a. se advierte que la proc«dv.ncin. eh<! 
recw·so esrá afeccada de ·dlcha IITegulartdad. no queda sino hacer un 
pro11wu.:iamierdo cu:ordl! con tal estado de deserción. Preciso. pues, será 
inodmil.irlo". 

1':1•:: arT-132 del C.P. C. 

Corte Suprema de Justicia · Sala de. Cásación Civil !1 Jlgrarta · &"lnta Fe de 
flogota, D. C., veintiuno (21) de septlen1bre rle mil now.dP.ntn•novt!nl" y cx:ho 
(1998). 
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Magistrado l'uncnte: Dr. Rc!.fae<L Rom.eroSiKcro. 

Refc:n:ncia: E;x¡:tt:di(.>nle 1\o. 7262 

67'i 

Auto No. 214 

Al abordar la Cort.e el aná lisis eohre lo admlsibUldad dd re: cuno de casación 
que.,¡ 1Tibunal Superior del 01$1rtto·Jndlclal de ;1.1~-dellín concedió a la parte 
dema ndada rc,;pecto de~~~ :;¡cmencla d <: 20 de mayo de 19911. recaída en el 
proceso muinru1o de: Juan Gabrlt:l Si(.Tia contJ-a Gabriel AIIun~o Moreno Rulz, 
enc~ue-:ntra qu<: cUo no es po~;il:>le, segu u lv:; ·::llg wen tes ra7.onllmlc n1os: 

Entre las ca.W"> de ·quien rf!~un·e en ca.q>lción e~tá. sl es que el o:xpecliente 
lm rte ser rcm!Urlo a lugar dif.,rente d el q ui, mrresponde a la SC<k cid ju7{1-'ldo 
o t.ríl:>nnal qu• mncede la impugnación. la de c:uncelar los respoctivus portes 
rt.., ida y regresn (articulo 132 del Código ele Procedimiento Civil). Y bm;nai>te 
.:cmnc:ido es que en punto de ~'<ll1~as proccsal«<'l, el recurrente •¡,._ de cr.ñir~c 
r.sc ri"tamentc u la reglamcutm:f6n que de dlus h~>gn la ley. la que por "" 

. caracler indlscu l.llclemente pruc!!Ml. está dada por nonna de Imperativo 
cumplimien to": de tal " uertequc. tul y comolotietb! docanlrulola.Jurls pnJdc:n­
cla, cuando la ley ·,.. más de imponer la carga. establct:r. la forma y el tiempo 
r.¡ue debe cumplb·sc·•. excluye el arhil.no del lttlgantc:. "a quien tnton ees no le 
queda manera de cumplirla üt1lmtnl.e de modo dlvcr,..,· (Auto 038 d e 14 de abril 
de 19!!!1). 

La anterior ~vocación Jurisp rudencia 1 tiene el e-specifico com~f.fdo de resal­
lar cónlOt:n el p resen te CW:~t.J no &e a llanó el recurrente a cumplir debidamente 
la carga 1>1.'1.'Uo1arla C'.n cuesUOn. Just<~mente en lo que <~mcieme a la 
oponun.ltlatl del pago de llls porte9. Pues resulta ev1dentc 'l"'-' ~>1 el tribunal 
n:m!Uó el expediente a la Aclm lnlstraciún Postal mediante ofid o que data del 
1 ' . de Julio de 199ll. el pago que de c lln se hizo e l 16 d~l mismo mes -Cl>s..'\ que 
revela d eon·espondiente ~ello de hJ oficina posta l respectiva -. s upera el 
lém\lno.cle diez dl.as qn• para ta.l cfecln c.onsagró !:a nunna en cita . Y lo super<~ 
con Cn'.t:f'$ tenlendn en mira qu" si, cotúonnP. u lo cert.llkado por dicha 
.Admtnis(radón (folio 4 de este cuaderno), el s.,-vido de correo c¡uc a llí se presta 
l11~1uye los d ias l!Rbatlnos·, nahualmcn l.e q ue ~atos han ele lt::nerse present<: 
p11ra el cóm¡mlo del predicho término legal. toda ve:>, c¡uc en crtterlo de e•ia 
fi'l la , ·no es la jomatla laboral de lo..;; oflcl.oas j utlictales la que slrvc: de 
rderenda para el cumpl im iento de r.• tc télmlno sino la propia ddas ofio;in¡~~ 
postales, ya que alti es donde se clcl:>e .satisfacer la carga por ~J rc~:urrenle" 

tauto 3'29 d e 5 de diciembre de 1995). · 

TradU<:(: lo dicho. pues. <¡ue la oficina pustal ha rlebldo, una vez que f~nec:ió 
el ténnlno de dlcz días sin recibir el corresponclf~nt.e. pago. devolver el 
cxpedtenf.r. al trtbunitl, pant q ue é9tC. en ocato de lo cllspue!'llo por el Inciso :¡• 
clr.l mismo art .• 132. <k d arara la deserción del recurso. 

Y es paten te e¡ u e si, como nhom: se " <lvicrte que la pn x:cdenc!a del reL-ursu 
c~t.n afectada tl~ dicha lrregulm1dad. no queda ~1no hacer un pronuncla..mlen­
to ~c:orde con !JJI estado d;: dc,¡e rclón. Prt:t:iso, pues. senl. irHt(lmlttrlo. 
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Pl)r lo ~.xpuesto. se 

lnadnútese el n";urso de casación de q••" da cuenta el enc<>be7.aJniP.nto de 
este p roveido. En cunser.ucncla. retome~ .,¡ expediente cuntent.lvo del 
p rc>c:eao en mención al trtbunal d~ .procedenct.a. 

Nnl.lflc¡uese. 

Rqfael. Romero S!erro. Juryr; Sunl.us Bal!esw·os, Nicolás Dedwm SimflrUJas, 
Jorge ATII<>nío C.n.~tillo Rugeles. Cwivs & ldJWt JaramWo S<:ldoss, POOro Lajcmt 
Pifmetta. José Fernando Rr.mirr??. íbnez. 



COi\IIFUC'!O CJE COliMPE'mRClll./ ?ROClEOO IEJECUTIVC/ 
COti?ETEIVC!A TElRIIU'!:'O.IWU. - Fuero gen eral/ CO!liP.o;.rE!i­

. Cl!A IP'!RO!RlRCGA.'lÍl.lt/ .rro;LIDAD JPIROCESAL -Falta de competen­
cia territoria l - Saneamiento: Falta rle compettoncia territorial -

I nsancamiento 

1) PROCI!:SO E'.JF..CT.JTI\10. GO!WPETF.!W~M '1 :eRRITORIAL - F\tero geneml: En 
'"'"-"wn ron el cObrocompulslood" un áruln '"'""'· "debe eslur.o" a lo prescrtto . 
cil et nw,rerul 1 "delarl:fculo 23 citadn. pr>r ma!ltO para dejíttírln.competenda 
pwuelmbrv coacttvnd« t ítulos ~'<ll.oms se d eben apltcar.,n{omla ex.c1uswflh<. 
nom1as del Códl(¡nt1« Procedimter ti,CtvO)reme a las prwisiones esrablt~:il1a.s 
en el. C.ódigo d P. Cnrn•"T.:io en pwlt<J tlel IJ.rgar d e ptAf)(J t.ld tít uio. aspecto ési" que 
como ~e d{io. llll ¡m~isado la Corte! f?rl ]orma reiterada. Al respecto llo. dicho: 
'('..Qfl(rwioala.~ pn<11i.<ior!esdetosarl.ículos 621. 677y876del C. deCn., sobre 
el lugar de cww.-lnción deltmp<>r!~' de tm titulo lXllor como ra·reou '-'" cambio. 
disposiciones l?.,ns arinente.~ fll.Jenómeno st~<II211Ciai del pago wi!Jntario del 
irr.•lrumento, laucdón de col m> compulsioo cm ~Sagrado enjauordel.titular del 
t:rhlito en el incorporado (w-lfr.ulo 188 det Cbdl!Jo de Proot.-dimi<.mlo Civil). 
dm;oortn la aplimción de ac¡udlos precepto.~ porque el últ!nw ti'-' c:sosjenóme­
rrosseenlMIUldentrodl?iJ~postuiado.sddCédlgodel'rrx:edimlentoCiuiL que 
r~enst•artícuro23!oroncemlenlt' allugarenquet<SecobrQ~dcbc 
ejectuar.<e, al preuer rm.su numeral J o como regla,(/t!'T!(-!Taique salvo rli:;posición 
legal en conn·arlo, "·' tdjucz d.t'l domicilio del demrutdado el COlllJ'It</e nle para 
conot:er de los pmt:1:sos oonter u:it>sos' (Auto di-d. 9 de octubre <k 1992}". 

F.F.: w1. 23 num. 1 del C.P. C.: an:icu1fls 621, 677 y 876 del C. de Co .. 

;z¡ NUUDAD PROCESAL - Parta de rom¡•<tencia .funriunal 11 cemtorlal -
Saneantümw. COMPLIENCl.'l. PROJU~OGA/JA: "en todos aqw•Uos eventos <-'n 
que lafalta de competenr.itl ·'" rl{! porfadJ>re5 dlsnnros ddfu•lclonal. si rru se 
debate el as uniD en el mormmto procesal opornmo. se <-'ni.W.nde prorrogudnla 
competr~"';ia !1 radicadJl rl..-jlnllltllunerti.E' en el junLiLmn.ri.o que admit.ib la. 
demanda y le dio trd:mtrt?. l'lltnl'(tle nojuere iflir.ia!mente t:! cortV~etente para 
conocer y aélela!ttar el prooe..~n. 

"La llt<!Ww:l po~falta de r.r rmp<.•le>lcia teJT'itorinl es saneabl<!. como se dt!sprcn· 
de de loP.Siublecidoen.P.lúlt.imn lnrlsodelarl.ír.r.do 144 del C. de P.C.: 'No podrán 
s anean><'!/(.($ nulidtu:les dt< '1"" tratall las nulidades 3 y4 tlel ortfculo 140. ni 
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lo.¡•rot-•?rli.<?Jtrti de jalea dejurfsdi<:r~if>>J n deoompetomcl.<:~j'tmcwR<i:i'. /Re.soJ .. 
tctdo)vera <M texto) ... 

F.P.: urt. J40 11w11. 2. 144 lnc..finol del C.P. C. 

ll!<>t• die ReJat orl.l.: Vé.:rSe culemds las sl!)uietltes prat-~d(.'tlcffl.~judtctales 
relacionadas con ooq/lictos <1.e eontpetencio rld proceso ~je<:u~.-.~'(J st11gu!ar. 
prQ{c,rída.~ dwante el segundv serru?stre d.e 1098: 

·Auto 153de 14.07:Auto 154de 14.07;Auil'• J63 de 17.07;At.tto 182dr:: 12.08; 
.4ttto266de 17.ll:Aut.o268de:l:~. Il :Auto 192de28.08:Au~•21t)de22.09: 
AlltoZ2Hde06.lO: Aulo229de06. TO:Atao232de00. 10;Auco236d e 13. 10: 
Auto 282 ri<? OO. 12. 

Col'ce Suprema de Ju.st.icill • Sala de Casación Ciutl y ligi'Oria. · Sania Fe d e 
13ogotá. D .C .. veintidós (221 d<: septiembre de mll novecientos ,oventa y ocho 
!1998). 

Magistrado l:'onente: Or. ,JmyeSantos tlnlle~l'.!nlS. 

Rcf'.: Expcellcnte No. 7294 Auto No. 216 

Procede la Co11e Suprema de Justicia. Sala de Casat1ón Civil y Agraria, a 
resolver c1 conflicto d e Ct>TTl)l«<<:nc:ta suscitado entre los J uzgado:s Segundo (2'.) 
Pronliscuo Municipal de MP.rc~nrlc.re¡; (Cauca). pertenectenle al Oi><tl'ito'Judi· 
eial de Popayán, y Diecinueve:: lHI) Civil Mllnit':lpal de Cali, P<~rt.cneclente al 
Oisi.TitoJ udlcJal de Cali. pnm conocer del f'r<)C.:t'"o Ejecuti\'0 Singular de Menor 
C\lan!i" pmmo\·ldo por F\>lvi» Esther Góm~;>,. L•iP"'· como Endosataria en 
Procu rnciñn do? Pedro Antonio Ordóflcz contra Manud E.. Torr~. 

1. AN·n:::~o:nt:n·rts 

l. Mediank demanda ejecu l.lvo. de fecha ll dc~ agosto de l\:1!14. que p<.>r 
reparto cone,pvmlió al J uzgo.do 2" l'ronúscu(l Mc;ntctpal de Mcrcaderel!> 
(Cauca). inooadu por Fuh1a Esther Gómez. López C<lmo endo~Salarla en 
procuración de Pedro Antonio Ordóñez con tra ManuP.I E. Ton ·es. la parte 
demandant~ solicita que d demandado Sf'-" condenado al P''godel imporf.e más 
los intere:s<:s ele la letra de cambio otorgada el a de marro de 1 9~)4 por la sum3 
de $900.000.un, pagadera e n ¡,. pol>laclón d e Mc:n:oaderes, q ue a p9tta com<> 
titulo ejecullvv, indicándo:;¡¡: en la demandn que el dema nduclo tiene s u 
domicilio t:ll Ca H. 

2. El Ju~&do 2' Proroi.s<:uo Municipal ele MeJ'Cade.re.s por auto de 18 llr. 
agosto de 1994 {fl. 5). por considerar que era <'.ompetente para conocer rtP.l 
proceso tentmdo en cuenta 1':1 Jugar clcgtdo paro el pago de la nbligacJón. dici ll 
mandamiento de pago y urllcnó notificar nl demandado m•dtante conúsión 
conlhid" al Juzgad(l Civü Municipal d• Call (repaJto). 
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3 . El jU7.9J!dO Cílado . d eSpué!l de a<l"'hmtro: diversas dJ.l.lgenclas pard oblener 
la notlflcaetón ckl demandado. rreunoeer personería a dtfercntt:s llJl(l(!erados 
del actor y decretar el emhargr.• ele bienes. por auto dd ¡ • de julio de 1998 (fl. 
:}7) :le abstiene ck s~guir conociendo del litigio. teniendo en cuenta que en el 
escrito lntmdur.l orio el demandante señaló que el domicUto del demandado e~; 
la ciudad de Cali y de confcmnldad con el numeral 1" del ¡¡rt!culo 23 del C. de 
P.C .. y como lo ha señalado la Corte, la competencia para COlltl<:<~r de lo:; 
procesos ejl.c,Uvos en que se <'jerdlo m acción cambiarla dcrivacla de Wl titulo 
ejec:ullvo. es elJuC2 del domiC1llo del demandado. 

F.n (:Onsecuencla. prop<m e c.ol!slón negativa <IP. coropetenc.Ja y orden" 
cnvlur l<t.~ diligencias en el estado en q ue se encuenlron, al Jwgado Civl1 
Munldp al de Cal1 (reparto) para que aJJi contimie el proceS<>. 

1•. ElJuzgudo 19 Civil Munlc:l(~>l de Cali. al que lduc r~purlir!o el proceso. 
avocO su cunncimiento por auro rk 14 c.lP. jnlio de 199tl (fl. 43). el cual decmro 
ilegal' en autl> rld 3 <le agosto de 19Y8 {ll. 44), por cuanto el bien es <:ierlo que 
el demand ado !J~ne su domlcUlo en Cali, el .Jne:t 2" Promiscuo Municipal de 
Mercuderes nodlñ>lplica~iónal articulo 85 numera17". inc iso ::s• del C. de P.C .. 
y al no ha berlo h~t:hu, una ~.z librado el mandamiento de pago ha debido 
esperar a que las parle" ,.¡~an la l.n<:ompe l.encia, puesto que si bien es cierto 
qn<~: la falta de L'Ornpelencia gtJlerl\ nuli<lad, esta es saneablc, argumento que 
re fu'!rza con apartes d e doctrina de tra l>tdi.sta colombiano. 

Pur lo expuesto. cl J m;gado 10° ordenó d r:nvio del expedlentr. a esta 
Corpe>ración para dirimir tl contllcto pl.anlcado. 

Cnrn:sponde a la Corte Supn:mn de Justicia dirimir el conflicto d" .:ompe 
tr.nclfl r¡ne l'le dejó sJntctb""in por cuanto los juzgados enfrtntados <:orrespon· 
clr:n " <11/~rentes cllstritu• judiciales . tal como lo seüala el artículo 16 de lo Ley 
2 70 de 1996. "J:.:statult.uia de la Adml.nts trut:ión de Justicia". 

S« trnta en el pl'CSl:nlc caso de dilucid.lT en prtme.r lugar. tlc:nuo del !actor 
t.em tot1ru a que aluden vruios numcnilc-.~ del ruticulo 2.'i dd C. tle P.C. como 
uno de los detcmunant.e:o de la competencia , cuál es el ju~ t:UIIJJ)e lenle cuando 
s t c:~tá en prescn<:ia del cobro ooa.::tivo. ck lílulos·valort.s . 

La clcrmmda que promu~.,..~~ e l uclor se enr.srnirm :;l r.obro compulsivo <ie una 
lelrH <k: ~·umblo en la que s <.: :;enala que de~ s1:r "''"celada por el u«mandado 
en M.:rcaderes (Cauca) ~ tgu(llmente se aflm1a r¡uP. e~ti\ clom.lcU!ado ~n Cali. 

en rt1actón con ~"l:a materia la Sal" ha reJteraclo q u« deh" estarse a lo 
preS('.rlto eu el numer..tl ¡• d el articulo 23 dl.aclo, por cuanto pMo definir la 

. mm~.tencta parad ~'Ohm coactivo de titulos valores se deben ap licar en forma 
r:xdusi\'A lAs normas del Código de Procecl!mlcnlo Civil frente a 1""' previsiones 
establt:ddn!< en el Código de Cun1er<;io en punto <.M lugar de pa¡~.o del título. 
aspecto éste que como se cJijo. ha predsado la Corte en fonna reltcreda. Al 
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r~r.t.o ha dicho: "Con!rano o (Q!; prCVI.slones de los arlt~'Uios 6"21. 677 y876 
d"l C. <1 f< r.o., so/m~ P.! lugar de cancelación del importe de un drulo oolvr wmo !t.< 
lctrcl dE' mmhi<l, d.i.~po.~K!k>rles ·e.~a.s atinentes al .fenómeno SU$tllncial del pago 
valtmlario del ins r.n mli~nm, l.lllli:Citln de cobm compulsivo C()r1S<)gmrloenjavar del 
titular del crP.riiln ,., "'- illt:Or[Jilr<u1o (mtit:uiD 488 del Cúcllqo de l'mr.edlmlento 
CluU). descarta. !a aptiroción dE-' ! l(lueU<>s preceptos porque •~1 ril.tirM de esos 

. ¡¡,rrúmfmos se enmcu-ca dentr-o de los postulados rlt!l Código de l"rOC'E.~IimiE«rfll CluU. 
que regula. en .5u url.ít:ull> 281o c:onc<!rr <ie!lteallugar en qr.u' ''-~'' roomejecutino dd>e 
ejectJ.rarse, al prever en Sl! mtmE<rol. 1 • romo regla geT!eral qw.' sulvo disposición 
logul ,,,.. crmtrorü>, es el Juez del domicilio del. demandado es el oompet.c• rh~ para 
conocer de los procesos ronb,.u:h~os• (Auto del 9 de o<:lubrP- de 1992). 

Peco. por otra pane, admlllda la demanda y radicado el proceso en el 
dr.spa~:hujudicial correspondiente. allí qucd>1 fijada la competend<l :;in que el 
,lu<::r. pueda dedararse Incompetente <:on fundamento en el factor territorial. 

ll:n efecto. el articulo 146 rld C. de P.C. señala en su Inciso segundo que el 
Juez uo podni dr.:darar.;<: tn~mpclente cuando la~ paru::; no' ale¡¡aron la 
Incompetencia c:n lo~ ""sos del penúltimo Jnciso dd arU<~Jlo 143. Lo anterior 
quiere dr.c.tr, que '"' lodos aquellos eventos en'!"" la falla de corupetencm se 
dé por factores dislintos del funcional. si no se dt:b"le el asunto en el motnenl.o 
procc,.-.;¡¡1 uponuuo. se cutiaJde prorrogada la oonopefr:nc.la:y radicada ddln ili­
\'liiilt:n(c t'll el fu uciuuatio que aclnútió la dcrrnonda y le diO trámite. aunque no 
fuere lnlLialmt;utr. d eumpetente para conocer y adelantar el proce30. 

Atkouas de lo anterior. es Pl~ci-~.1 reil.r.rar que. como lo <:xpn:"o d Juez 19 
Ctvtl Muu icipal de Cali. la nulidad por falta de competencia territorial es 
Slllll:ubk, c:omo se desprende dl' lo c~luiJit7t:illu e.tl el últl!uo lnci.;o dd articulo 
144 dd C. <le P. C.: "No podrán sanear.;~ lu.s rw!Ulw1es de que tTo!Y.m los nulitl.udes 
3 ¡¡ 4 clet !1rl.ír.ulo 14 o. ni la p roventent.c !k jW/J.Hlt<J•u·c;·dtcclon o de compei!l!nda 
jitnci!oremc· (Resaltado fuera llt:llex\u). 

P:n la presente deuum<lá CjC<'lltlva se aJlnua que el demandado tiene su 
dumlelllo en caii. a pesar <k. lo cual el Juez 2'. Proml:scuu Mwúclpal de 
M .. .rrAiir.~. al considemcse wu•~tcnll:. avocó el conoctnú.:nlu dd proceso, 
dJr::IÍl rn~nd~tnlento ejecutivo y d~retó el embargo prevto d~ uu h ien iumueble 
d e propied"" <Id demandado. Por lo tMto. en aplicaCión de lo ¡.~nlt:rionne.tlte 
expuesto. considera la Corte Cl\te e<; esle d~<spacho el que debe seguir conocien­
do del proceso ~je<:u Uvu singular ant~l'ionnenl.t: ref~rr.n~iado. sin perjui<'io de 
que la detenninactón del domlcUio del demanda<ln ~<".A o['!)~to de discusión en 
d curso del proceso. 

lll. D ¡¡¡;JsJú)l 

l~n mértlo dt lo .:xpue!ito, la Corte Suprema de JustiCia. Sala rlc Casactón 
CM I y .r\gm rta : 

PlUMERO: Dcdarar que el Juzgado Sc!.(undo (2•) f>roml~cuo Munidpal de 
Mercnde~Oj (C" u"") c:s el compet<:nlc: para conocer del pl."<JC:""" ejecutivo 
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sin¡;ulnr de menor t:uantía Incoado Jl<lr Fulvia Esther Oómez Ló~ Ct.KIIO 

endosataria en procuración de Pedro Antorúo Ordó11ez conu·a Manud K 
Torres. 

SEOUNDO: Rmlilir el proceso a la Citada dependencia Judlcfal y Mg.~se. 
saber lo"~¡ tkcidi!lo ai,J\J¡:gado 19 Ci\'il Municipal d r. CAIIC(ln lmnscrtpclón 
d<' lu presente provldem;ia. · 

NrJLillquese y cumpla;;e. 

Jorge Santos Ballcsl eros. Nicolás Bedwra Siman.cas. Jorge Arltonio Castt!lo 
Rugeles,CarlosEsteban.JaromilloSdlloss.Pedrol.aforo!Pianeun.JoséFemando 
Ra mln!'.< Gómcz, Rt:ifad Romero $ictm. 



Ci'I..Gf!.C[Of\' - Causal 11 VIU.ORAClOl\1 ~OO.U"Cru!:. 1 
AtiTOitOlillEA DEL JlJZGAllOí.l / E._UW3 DIE Jlti?;CftO - K\-idencl.a; 

De.mostración 

"111 tenor del num«ml !o. (.Ú~! urtículo 368 del C. de P.C. , la r;if!ludónde la ley 
suscancin/, r.riguli:wn rrroi.Wodet'USact'6n. puedeocun'lr, <mt.rP. o/ ros "c'<.'fttos allí 
pr~vi.<>to~. comocor,~ectU:Jrl.Cia ele un eJT'Or de hedto monUi.estcJ •fn lu apreciación 
de d(,ll!nniru:uluprueba: error que. según los olr.a:ru:f!,, dt;Lan:fculo 37·~ lbidem 
con el. c¡u" es pertu~ence armonizar ru;ueUn. di.'<posú:ll>rt, debe demostrar el 
rccttrr(~rl "· F:llrr por curutto, cual lo ha predicarlo insi.~le•L!cmente la Corte, dada 
la. diS<T(~(Il a utonomía de que goza elju.zgodor de ilts/tuocl<t paro. apreciar las 
¡miChos. es QpeJtaS obvio que. en priru:ipin. sus conclusiones en este campo 
·"''"" inmod !ficables en casación, pues nada más Ilógico e inc.on1JE'1lienle que 
eualquier j ukiD probator·ID de una d~ I<L5 purtes que discrepase con el del 
sentencin.dor <lhriera las puutcr.s a este rci::urso, f"u~s de ser así éste dejaría 
de ser cxtraorrlúutrú1 para corwertlrsc en uno instaw;!t• ctdicional, con más 
veras s~ comQ se s<llie. t!L jui.Cio p!'ObatoriD de lo~ lltlgwtiA~n lí<!nde a ser 
g<'neralmcnle artl.cJ!¡únit:<'>ul del sentenciador S<?glín. 5<'11 Ú¡ posición del Interés 
protegido en cl.faUv; sin <¡uP. este criterio haya sido cicrl.ruru:rt!e.d jwulamenro 
pre¡;l.sto en la ley parn. O?IIS<J!fr'Ur es ca tutela jwidtco. r¡cu: mmtJ remed!D 
e.>.r.epciDnal só!o está concebid<' pwv. espt'Cialis /mas ('lrcunstancios (CCL<. 1 "de 
abril de 1993, no publicacla,l. 

-en materia de <:<>tlcluslón probatoria. son errJ.onc,.<las de iru:lolecomrael!iden­
ce !as únkas que, por r:IIJJ"' mandato de la ley, <inn r.uJJW.tl a la CCISactón. 
debiendo entenderse por ella.<. s"g (mlajurlspnidencla dE,IaCoriP., ~JSjtticios 
dd ·"mtcmdadoralejados en tr,I/Jqrnu:t<le laroolldad del proceso. que ~su!!'cltt 
nhmudos o sin ningun.aju..~t¡fi,cw.i6n.Jrertte a ésra. Por ser precisam""'" esa 
la caract.eri.~ttco. de éste yerro. la Sal11 ha rrrwtifestado que por con/retrin '1"" 
resulte a los in/"rt'ses d e un recurr€T1Ce el. mst~IUtdo p robatorio sacado por el 
serm;nciador, esc1 .~óiiL circttnstancia no es lrucr.ura por s [ rn!sma error de es le 
linaje. sino en cuwr.lo ella 110 enclli1ntre ninguna ccHTespondencla en la.~ 

distintas allr.rnaiivus surgidas del exnmen oqj<!l.iVO de Los medios de conoic­
cló<l. o amndo el resultado pc'Obacorio que pn.1(1011P. e! ret:<UTente como conse­
<'Uencia del méli w de la acusación es la única al«,m<<IIU<\ posible. N<> por 
tl.Y!stir , pues. 111 ¡:x>&lbilldad de qu e una. d" lt1s p<UI.<!S wd.ruiga del ac.en:o 
probal.orúJ w11clustone.s diversas a ln.rlP.ls<mwr~iúdor, esta ü(t(madeoicne sin 
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más en co.urtu:vidertle. y de ahl que. n!llllo ha pwuua.IIZO.do cun in.<lslencíi1 
. lcl Co!'/.tt, s"n m='Sarto que La lal".or rle! recurrente se encamine a d t'!tnr>S!Tr'Jr el 
crros' ol~iiJlemt:n!e graue del)IJZ{IWlor. 

·La tJ.uY.<culemostrnttua dd e.rrvr.fáctico ·ha pue.•rn rJP. mrm (flesto la C.orte· no 
~<::puede reducir a 111 mero contraposlciór•tle/.punlode uista del recurrente mr• 
t:l del 'f)ihunlll Ut.:E!rr.a del sencidcl atribuible al material proba t.<lriJJ, así. el de 
aqw!li""'rl" tenerse como rut .1onal o atendlble. pw~s ¡,, <¡I..Ui prescribe la ley es 
r¡w ! (d recwrente, co•l. miras a escab!ect,- la presencin del yerro, c!M~{mn le el 
jallo COl> la pmeba. a .fin de qu<? <k aUi brote el desaclerl.() <.Id sentenciador ele 
mwr~..-a clara y evidi?JW:, cs. dcctt· delll1)Slmn dn lo que la prueba dice en 
renlidad y lo que en clla uló el 'f)ibw!aL parr1, en""!]ulda. señalar .la 
dl.sparirlt:td, pw!to en el L1.Ut! ta. patent1Ulci6n o euideiTI:inr.lón del !JeiTO 
repre.<enrn e! comp onente d<;{lnirlor de la acusaci6r! (('A•. 30 de agosto ele 
Hm:w . 
F.F.: art. 368 nwrL 1 dd. C.P.C:: art. 374 num. .3 ibídem. 

r;,,.,., Supn_ma de Justicia - Sul" rlc Casación C~uu y Agmrla. · Santa Fe de 
Bog!ltA, D.C .. veinticuatro(24) ile$1!plit"mbre de mil noved entO$ n oventa y ochu 
(1!198). 

Magistrado Pon<!nle: Dr. Nicolás Bed1am Stnumcas. 

R" f.: Éxpedtente 1\o .• o; 1 \ 4 Sen tencia No. 083 

Se decido: d r<:<:urso de ca,;,a<:ivu h nopueslo por el deman(Janle Gnillenno 
Antonio Var,!(as M:utínez contra la :«:nlc:ncia de 24 de mar7.0 de 1994, proferida 
por el Trihun"l Superior de! 0 1«1.r1 lo Judicial d~ Popayán en este pror.r.so 
ordinario iniciado por el n:\:urr~nle. Gustavo Laverúe Dávila y Gust;w" 
Mart.im;:c: Apartdo frent.e a H€mfU1 Ojeda . Jurath 

A.'\"ru;W_'ITES 

l. Por demanil:• presentada an te el ,J11zgado Clv!l del Ctrcuilo de Patia- El 
Bordo. O~f>Arr>lmento del Cauco., lo~ mencionados o.ct.orel; t;O!Jcltan ql!c c:;on 
audiencia del releiido demat>dll!do ose bagan las siguímles declaraciones 
principales: 

») Pertenece en dominio pleno y absulu lo a los acton:s " ' f•mdo 1ural 
den•.>ml.nado --san Carlos"', ubicado en el :vlunicipio de Mercurl.,res. Departa­
meJlto del Cauca, j unto con las const.nJt:c::iones en el l~~tntndas. cuyos 
linderos se d eterminan en la pl'etenslón pnmem de lo. de•uanda; 

b) t:ouscc-..t<-nlemP.nte , se ordene al d mna ndado restit uir n lr>S actores el 
citado p1-edl.o. seis dias después de cjocu loriada la sentcn cln; 

e) SP. c:nndene al demando.du u pngnr t'll favor de lus m:-\ores el valor de los 
frutos "nul.umles o ci:vtles deliruvucule", :<.eis dias dcspu<~• de ~Jecutortada la 
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sentencia, y no :;úlarm:nle lus pen:ibidos sino los que aJusta tasación de peritos 
se hubiesen podido percibir con m<:cliana inteli¡¡;encla y cuidado desde el 
momento en que se htlcló la posesión de ··mala fe·· y hasl.<l d momento de.la 
entrega tld illntueble, mas 'el precio del co:;to de las reparacionc:;" que f.:;te 
hu bicrc sufrid<> pur· <:ulpa <Id J.:nmuJado poseedor. 

d) Si se demostrase la mala fe del poseedor demandado. Jo:; a<~.ores no es tan 
obli~ados a lndcmnl7.;u'ie "las expensas necesarta~f·. 

el Se condene al dem:lndado a pagar las costas del proceso. 

JI. Las pn:l r:nsion<~S :~nt<:riorcs tienen por fundamento los hecho:; que 
se¡¡;uidamente .se compendian: 

a) Los actores adquirieron el predio "San Carlos", :;il uadt> en el corregimiento 
Alto de Mayo. Municipio de Mercaderes, Departamento dd Cam:a. <:cm 320 
hectát-eas aproximadamente. cuyos linderos están descrtto,; en d hedm 
segundo de la demanda, mediante diligencia de remate ctcctuada por el 
Juzgado CM! del Circuito de Palia- El Bordo el 9 c.\e mayo rle 1984. dentro del 
proceso ejecutivo hipotecarto promovido por !u Caja (1~ Crl:dlt.o Agrarto, 
Industrial y Minero contra Pedro Miguel Padilla Bravo. y pn:tcnden relvindlcac 
una poTCiñn el~ P.l. rl~ c:uya po~~ión nl;tl P.ri:l1 ~~t;'itl ~lrivadns. 

b) Pedro Miguel Padilla Bravo adquiri(l dt: Carloo< Alln;rlo E"= Torr•~$ los 
predios Alto de Mayo o Caña Brava, Charco del Burro y Villa Crez o •San 
Carlm;•. JlOT eseritura publica 592 de 22 de _julio de 1980. olnrgada en la Notaria 
Primo.ra de Paslu, de los <:ualcs el ultimo se enconb·aba hipole<:ado por el 
vendo.<lor a la C"ja de CtCdlto Agrario, Industrial y Minet"o, ffllt.idad que inició 
conlm el eompradnr "1 <lOrrespondlente proceso ejecutivo quP. <:ulminu con el 
remate yn indicado. 

<'l IJn mes antes del remate, Pedro Miguel Padil\11 Bravo v.:ndió oi llemán 
Ojc:rla ,Jurado el predio "Caiia Bmva o Alto Mayo" ("ir.) por <:~crilura N" 315 de 
9 u<: abril de 1 !-1!!4, de la Notari.-o Ptimera de Pass.o, alindado como se Indica en 
el hecho primcm <lt: la demanda, llulmeble que el vendedor <:nt.re~ó ':junto con 
una casa que J>CT\t'fiCC<: al prt:<lio San Carlos y mta fran,ia <k 1·t:n-eno de 
aproxbnadameule 70 hedárea::< de l>o misma propiedad ..... al comprador, quien 
ejel'ce actualmente actos üc J)O:;<:,.iCnr sobr·e dicho predio. 

d) L.1. porciOn de terreno y las constmcclones y rnejoms lR:rlt:rreeientes al 
predio ·vma Crez o San Carlt>s" de la (JIIe estan prtvados Jos adores. es urra. 
franja de fonna triangular. <úimiado corno se Indica en el hecho tereero de la 
demanda, y están siendo poseíüas de rnala fe pol' el demandado pues 1\.tcron 
embargadas por el ,Juzgarlo Civil <Id Circuito "dell:lordo-l:'atia", secuestradas 
y sacadas a remate, por lo que no ;,s licito ·et contrato de compravl?llta 
c:elehrnd<l entre los preuombrndos Pa(lilla y Ojcrla sobre un bien colocado fuera 
del corru.~rcio,.. 

P.) "En la diligcno::ta de entrega ele! bien rema1mio, n:;Jlizmla d día 25 de 
""fll.iernbrc de 1Y!!5 ordenada por el ,Ju:r.ga<lo Civil old Cir(:uito del Dordo-Patia 
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(sic) ... al :;e,)or Juez Civil Mtmlelpal de M~.aderes Canea el señor Gustavo 
Laverd <: Dávila re<-ibió el predio oomptcto. incluida la casa de habitación. por 
conSi(léJ"~dón. permitió que el t.ro.b(ljador del demandado. st:r'\nr ,Joo;l'> M~nutl 
Oíltt, y los ganados que pa~iaba11 en los campos. fu<:r~ln reumdos. pos!erior­
mente. httho <~St~ <tne nunca se cumpli<i, y por P.l e•mtrru1t), ~J demandado. 
conrJnuó cjcn:iendo actos de pooesl<'ln ITh'\ tertal. violento (stc), de mata •~. sobre 
1ma parle de nuestr~ linc,l ... " ya d~tenntnatla anteriormenl.e. 

lll. Enterado de I<J demanda . el dem<)nd<.Jdo le dio oportuna repucstif . 
afuutando qu" la porción de tcrr<:nn <'bjeJ o de reivindlcacJ6n no c:stá m mprcn­
dJda en In que adqulrleron por r"male los actores. bien este ultimo .nngulati­
zadu pur . ,,. diligencia de sccuc!$1.ro ordenada por auto de abril 29 de 1982 y 
practi<:uda en mayo 27 de 1982, por diligencta de la ml9ma n af.urdlcza de 
d!clcmbr" 7 de 1983. dlllgenclas "" l~>s que actuaron como secuestre~< Mariano 
Daz&. E"!"~' y Ramiro Chamarra Bru\'ll•, dP.limitado asimismo e.nlt\8 diligencias 
de avaJüo de 24 •1~ n1arzo de 1981, d¡, r~mat.e de 9 de meya y de etltrcga del R 
de n0\1e.mbrc de 1984; agregando que no es verd;,d que esa porción o~(cto de 
rei\.indt.caclóll b.:oga parle del prcdJo ·san C'~'lrlos·. Así. el demandado termioú 
con oposición a las pret.ensione.e de los aclore5. contra ltt.S que pro puso las 
excepciones dcr1ominadas "cru·enel..'\ de derecho sustontlvo para la pn:t<:n­
sión", -falta de los demeJltosaxíoló¡¡lcos que exi¡,<e la preten.s!On reiVIndica torta•, 
"falta de cau~a rP.al y licita para pedir", "inexistencia de la obllg¡'lctón de 
resUtuir", "peLición de manera dd'ec.:l.uos.., o indeb ida· . y ·pre&Cripd ón de la 
preten~lón". · 

IV. 1\gotado el trámil.c: ele: la prtmera Instancia, r.l " <¡llo le puso tenntno a la 
misnm mediante scntc:n<:ia de~e3tlmatocia de las prc:l.cn~iones de los actores 
de 14 de octubre de: 1992. adicionada e l 5 ele agosto de 1993 en el senl:ido do.: 
condenar a la mi!;ma parte a pagar. a l cknmndado la suma de $6'840.336 por 
concepto de perjuicios. 

V. Contra lo asi n,•;ucllo recurrieron en apda<.'ión les demandantes. ciando 
lugar a que el1'ribuna1 Superior del Ulstrtto J udicial de Popayán ronfonnma, 
con elCC.:pcii" ' de la eoudena lmpueRta por peljuicios que n•:1•n•Y>. l" sen\encia 
del aqw>. l' impu.~iera costas de s~unda in stancia en un fi()C!(, " rlfr.hQs actores. 
Esta •kd~ión fue objeto del l'I':CllrSO de casación por pan·<: cl"l demandante 
Gu!llo:rmo Anlonlo Va~-gas Marthlt~z.. 

FuYDAM!l:NTOS r,r. 1.<\ Sf::'-1 n:i.~C!A DEL Thfat :N.-\1. 

Por su conCl·ectón y hrr.vc:ch>d la Corte se permile lnmscrlb!rlos a contínu"­
ciún: 

• .. .!:itn dJgcuslún , la prueba por excclc..lch• en procesos reM.rldical.orios es 
1<> diligencia de inspa:dón judicial unida al dic tamen pericial . La .seiium ,Ju ez 
P.n es~ CMO prac& .o n o una sino dos lnspeccií>ncs judiciales (lo. febrero 1990 
Fls. 1.':\ 1. C. 2; 3 septlcn•bre 1991. lis. 10 C. 4, continuad" enero 30 1992, lls. 
16. r.. 4) r.:on intervenclón de: p•:ril.t>~ y de esta manera llega R la tnóontrastablc 
conc:lu:.li>n de que la franJa o Jo!P. ele terreno, confrontad" ademi\s· con los 
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lí\ulos t-s.:rilurarios (1(': los d~manrla nt.es y del demanda.clo, y que es objeto de 
la reivindicación. no perl """-"'' a aqw:llos. dt~ donde surge forzosrunente otro 
resultado como es el de que, lógicamente, no P.xist~ tampor.o Identidad entre el 
predio pretendido y el poseido por eJ dem,nilmln. F'"llmltlo entonces este 
presupuesto fundamental. la acción de dominio no ¡n ·~•l« <k nin¡zuna manera 
prm;perar . 

.. . . .1~1 planteamiento de los demandantes no puede, en nwtlo alguno, 
modilkar la concllt:>lón anterior. ni siqUiera oon el argumento de qt"~ t:l hicn 
1-aiz fue hipotecado. embargado, secuestrado y l~ntregado, toda vez que la 
relllitl"'d <k los hr.r.hos . .«ohr(: el r.crrcno, demuestran lo contrario, vale decir, 
que los e:dlaustivos dictámenes peri da les. r.omo las Inspecciones judiciales y 
la confrontación de los titulas cscrtturarios. revelan <k manera indubitable 
que el bien pn•t•~ndido por los demandantes no coincide o no r.nrrespondc al 
poscido po.r el demandado. (,luc los peritos no tuviemn en r.uP.Tli;J los plarlos. 
Esl.a alinnaciun nc,l:lativa no tiene n.l.niJun respaldo probato•;o y ;,sí ¡l<)r tanto 
dt:bt: pcmsarse lo contrario. es decir. que si fueron obsP.no"clus t·;mt() por la 
sciioraJ ucz como por los, peritos. Pero suponiendo que fuem <:i.,rln. P. S h:unblcn 
indiscutible que los dictámenes de los pelitos, "P'"''" <1« 1" ohjl!<:irm. quedaron 
en fl.rme y esto los convierte en la plena pnteb;, tl" rm r.xi~T.ir identidad entre el 
predio pretendido en la demanda con el que post.:<~ d <1•~mancla<lo [ver dlctame­
nes: c.:.!. fls. 142-143; C. 2. fls. 191-194: C. 4. ll,., ::\6-40; C. 4, tls. 44, auto 
aprueba dictamen pe11clal). 

• ... En l:uanl.u a la stulr.neía adicional, es Improcedente la r.omlt:na por 
peljuit'ios, pues t·~ia ~anriún rm la <:unsaw·aba el ai'ticulo 690 del C. de P.C. 
vlgenle en la época en que se dt't;rd.ú y praetir.ó la lnsc11pctón de la detnamia. 
La condena por posibles peljt.Út:io8, ~:r• d c.:v<:ntít de inscripción de la demanda, 
la consagró el Decreto 2282 dt: 1989, t¡m: motlifkó d art. 690 citado, agre~án­
dole al numeml lo., literal al. l:stt: ¡1árrafo: 'P<u'él que :;e de.crete la illSClipción 
de la demanda. deberá prt:>;till'SC caucil>n t¡uc: garantice el pago de las ca., las 
y pet]ulclos que con ella lleguen a causarse, t'Xc.:c;pl.o ""lo!> r.asos conten1plados 
~~~ el arrlr.ulo 692', Es ta11 clru·a la situación que el J uzgatlu <!11 el auto de 23 de 
Junio de 1989 (Cdno. ppal. fls. 46). que ordenó el regislro ,¡., 1" demanda. no 
di,;puso que prevt11menre se constituyera la caución de lJU<: l.r><ta la norma 
traiiScrtla. Y no la ltizo por la muy expltcable razón de que esa nonr•¡¡ pn•· icJS 
posibles pe1juicios no existía "n esa tpoca y la que ahora rige no st: pu<:llt: 
apllcar. en modo alguno, c.on cmácler retroactivo. Por tanto, se revocará esla 
~r.ntencla complementaria. Los su¡}ue~tos pcrJu1c1os deberá demandarlos en 
¡u'Occ~o separado". 

Tres cargos, todo!> mn e•t.ribu enlu causal pt1mera de casación, lonnuló el 
recun-ente contra la ""nlencia del Tribunal, de los cuales sólo h;,hni de 
despacharSe el primeru por ser respecto de el que fue admitida unit:mn~nl.e la 
demanda. 
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En dicho atii(\UC S<: eombaLe el fallo acusado por Vlnlar.l<ln irldire" ü' de los 
artieulos 24::12. 24.'1~. 24.'34, 2435, 2436de1C.C .. "554 m OCIUlrouo póreldecrelo 
2 282 de l AAQ or1. Jo . mod. 30'2 arts. 3 1. 3 2 y 9\1 dd DI<> 960 d" 1970" (,;icl, a 
ror>~(·.rmmcla de errores de hecho comeUd 06 por el Tribunal al apreciar las 
pmebas. · 

Pru·a sustenrarlu wrniJOnza por hacer ver el r~mTr.nt.e la hnportan<ia que 
da el Tri\iumu en procesos como .,, •. ,. a la in:spt::<:.r.l6n j\ldicial, notando 
!;C.¡;?.~>i<lamenle que. distinto de> In mnsl«tado por el a quo en el acta de dicha 
pmeba. ~islblt. a· fnllr•~ 1.'31 del cuaderno :l, en .la que. ést•~ vP.rillco la identidad 
"entre r.l prerllv San Carlos y parte del P<>,.,~ído por e l demandado". el dictamen 
de los p<:rtLOw ne dlvorc.la de aquella apr~ciat:iÍ>n c:uandr:i e~pre$a que "si se 
observa <l«l.tm lda meme el citado plano se eslahl~t:e 'l'"' r.nmprP-nd" las partes 
planas y onl.lu lutlu$ d~ los inmuebles San Carlos 'j Altn d~ R<\i<>": In mi<mn que 
al reiterar C$los a "Culios 282" (st¡::) "que los planos no oo!nciden cnn .,¡ predio 
'San Carlos' pc ru <¡uH . .,., de advertir que atendiendo los llnd~ros que. ""' anotan 
en los mapas la ·~··~ eslnnn d~ntro de los Undcros d el predio San C.rlos•. 
Dichos mapa&. agre~'<l "1 r.ns.'Odonista. "lnduyen parte d el predio que posee 
H~=~n Ojed a J u rado y espc6flcarnentP. la casa a que se h tz.o refcrcnd " en el 
punln inmediatamente anterior". 

Puntuall7.a rná>J adelante el censor. <tur. ~~ n.tJ"" pr,IC~Ieó olrn diligenc.la de 
tnspeccJon Judicial en la cual d~)ó const:im~ifl ''" '" irlenltc!"d P.Xistente entre 
el prediO S llrl CnriM y P-1 que siendo materia de h! a~:d(ln r-.:MndicatOiia posee 
el dr.ma tldan fe (fl• . 11) n J~t C.~): y. asimismo 'lue el apoderado judicial del 
demanclarlc) m:~p\6 que su 1·eprescntadn r.i.,n~ e.n posesión la li·anja "que esta 
entre Jos <ln~ ¡¡cc:lde.ntes Aeográ:ftcos <¡ue en las pos iciones encontradas de los 
llti¡,\anf"" hen>os Ua.mado m.'tta de ·caña Brava' o 'El EBtrlbo' ... •. 

Hecha~ las advc:rlcnr.ias ante-Jiores. la acut\at~it'llt ltut:<: lii.t:ralmenle las 
siguientes asev~ntd<Jr tc;s: 

"Seequtvocaela quoal valor;1rel ~l.tido dictamen pcdd•.l : mnl raevtdente 
lrenle a las propias dcduracíone-.s y constancias del Juc:< rlt; Con oc im iento. 
lrente a la decl3racilm clel a poderado d el dema n dado follo 12 cuaderno 3o . 
pruebas de oficiO. y frP.n tP. a las pmebas d ocun•cn ta l<::s docum entos públicos 
(sic) no tach a d<!OI de falsos planos {sic) y d (".JTlá$ documentos que obra n 
dlrectamcnf.c en el r.><pediente, respaldados por pru<:bn restimonlal qu e rullfor· 
man o~uUnan la idea clara dequeel ptetlio que Carlos ErazoTo!Tes h lpote<:ó. 
(Escritura públk:a 1.018 comdn en la notai·ia prilru:r.:t üd ci'rculo de Popayan 
el 2 1 de .1unJo de 1979, cuaderno 2o. follo 126 parU; final 'Los anteriores 
linderos f"cTiln o:onstawdos por el lnspc:.::tor ava.luador de la Caja no han 
sufrido níuWJn" variación según Informe de ahrll 2 do~ 19 79'. Este i.nfonne se 
puede apre.:1.1:u· " fhlin~ 1 O, 1 J y 12 del cuademo 2o. Nnm en d recuadro 
8osquejo del Pla no de: la finca nl'n::clda en hipoteca tver plano!l adJuntos). 

"Se equ ivoca ~~ Hc)nor~ble Tribunal .de Popayá:n 111 ma nilestar, que los 
peritos no tuvlcmn c:n "'""'" los plano&. e:sta all.m•~tclón negaltva·no tiene 
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ningün respaldo probat011o, y así. por tanto debe pensar.;e Jo contrario, es 
decir, que si fueron observados tanto por la señora Jue-1. como por In" Pfflitns. 
Pero suponiendo que fuera cle1to. es tambíeu indiscutible que lo~ rli<.:tflrmem~s 
de lo.• peritos, " p.:•mr de la objedúu. <¡uedaron en firme y esto los convierte e11 
Plena pmeba rlP. no exislir identidad entre el predio pretendido en la demanda 
(:on el que posee el demandado". 

L· Allenor del numeral lo. del artículo368 del C. de P.C., la "iolacion de la 
ley sustancial, erigida en motivo de casación, puede ocurrir, •:ntre otros 
evtmtos nllí pr~vi~tos, (:omo con~ecuenc:ia clt! un t.~rror de hecho manifieslo en 
la aprecmción de detemlinarla prueba: error qm~. segun los alcances del 
artieulo :374 Ibídem eon d que es pertinente annonlzar aquella dispuslclón. 
•kbc d.:rnostrar d rr.(:mTcnle. Ello porr.uanl.n, cual la ha predicado insísten­
tcrncnt..: la Corte. riada la di:;crd¡o aut un<irnia de que gaZ<'l el Juzgador de 
insi.am:ia p;u-a aprc:ciar las pmcbas. t:s apenas obvia que, en principio. sus 
couclu~ioues en cstt::: ce:uupu sc::an ln ulodlflcables en casación. pues nada más 
ilógico e iuconveniente que cualquie.· juicio probatorio de una de las partc5 que 
di:>ctepase con el del sentenciador abtiera las pue1tas a este recuT50, pues rit 
ser asi éste delaria de ser extraordinario para converlir.se en una inslMnd;o 
adicional. con más veras si, como se sabe, el juicio probatorio de Jos lilJWml.c:; 
úende a ser generalmente antagónico al del senlA:ncia<l()r s.:¡,¡ún sea la posición 
del interes protegido e11 el fallo, sin que es le criterio baya stdo ciertamente el 
fundamento previsto en la ley· para consagrar esta tutela juñdica que como 
r~merllo exc:epclonal sólo esta oonoebldo para especialisimas circunstan<:tas 
(Cas. lo. de abril de 1993. no publicada). 

En materia de conclusión proh>JI.uri>J, sun entonces las de índole 
contra~idente las únicas que, por daro m;mclat.o de la ley, dan cabida a la 
casación, debiendo entendel'Se por ellas, según la jnrispnld.:ncia de la C01te, 
los Juicios del sentenciador alejados en tallonna de In realiducl del proceso, que 
resultan absurdoo o sl.n ninguna justificación frente a o'sla. Por ser prcclsa­
rllenle esa la característica de este yen·o, la Sala ha m a ni f.:slado que por 
conlr,.rio que; n:sulk a lm; intereses de un rectuTente el resultado pmbaturia 
sacado por el sentenciador, C!Xi sóla dn:unstallcla no estructura por sí misma 
error de este linaje, sino en cuanto ella ru) (:rn:u~ulre ninguna correspondencia 
en las distintas allerna\ivas :surgidas dd t:x¡¡ru.:r< objetivo de los medios de 
convicción. o cuando el re:;ullado probatorio qu<; propum: d recurrente como 
consecuencia del mérito de la acusación es la única alternativa posible. No por 
cXIstll". pues. la posibilidad de que tma de lw; parles cxr.ratga del acervo 
probatoria conclusiones dlveu>as a la del sentenciador, esta l1 J\:ima deviene sin 
más en contraev1dente, y de ah\ que, c.uallo ha ¡mnl.nali?.~do con Insistencia 
la Corte. sea necesa1io que la labor del rec.\J~nl" "'"' ·~ní'.amtnc a oemostrar el 
error visiblemente gra"-e del juzgador. 

1.-. l:orea de.mos\ral.iva del error la<:lico ·ha puesta de ruanlftesto la Corte- no 
""puede re<lucir a la mera <'Ontraposlclón del punto de ,;sta de.l re.r:urrent.e con 
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el del Trluunal acerca .W.l sentido atribuible a l matet1al probatorio, así el de 
aqu(:lplll".d!> tenerse ~'Omu racional o atendib iP., pue~ lo qu e pres<:r1be la ley es 
que ~1 rp,.:urre'ltte. con miras a es tabltx:er \a presenda del yerro, confronte el 
fallo <;un la prueba, a Jin de que rl., allí brote el dcsac!crw <IP.I sentenciador de 
manera c lam y evidente, P.s decir dcm<loll.nmclo lo que la pnoeba diee en 
realidad y lo que en ella <'ió el TribunAl, para, enseguida. señal•or I;Í, dispartdad, 
r~•nto en el ""' 1 la patentir.adón o evtdenciaci(>n <Jd yerro representa el 
componen!." deflllldor de la ¡~<;u$acl6n (Ca~. 30 de agosto de !993). 

:.l. La lauor aqtú dcsple&<ada por el ·~~sactonista no cumph: 1~ cometidos 
tm>-~tdos por la ley, pues no a tcmliél el aludido cJe1?ec de ••m frnn far con la 
claririad y precisión dehidas el fai.Jo y l>1M pnocbas del pi'OCUIO. ni demostró por 
end<! P.l cle$aclerto ._-videnl.e del Trlbunt~l al apreciar éstas. l!u c:fc:cf.o, el 
deshllvan~do a taque que contra la scntcnt:ia dd Tribunal contiene el cargo COl 

estudio, npenas sl le cc:mmn.1 a dicho scn l.r:nciador equtvocaclo!m "al valnrar· 
el •<l!Jagtnt!dlo rl'd~tam<tlll. AArictall", tildándolo además de contraevidcult: "frw­
te a las pmpias dedara<:iom:s y c::nn$tancias del Jur::r. de conocl!nien!o. fn~~nk 
a la declamr.ion clel apodcr-"do del demandado folio 12 <:uadc;ITlo 3o. ptuebas 
d" oflclo (s ic). y fn:nlc a las prueU..K documentales dueum~nlO$ públicos (s1c} 
no lachados de falsos planos (si<:) y dernil.8 docuom:nlm; qu~ obran dtrecr.am~n­
le en e l cx¡x:diente, respaldad~ por poueba 1!~-;hrTl<Jilial ... ". pero en m anera 
algwl3 explica en qué cote>is l\:TO los yerros -~.-,ecos cometidos por af¡uf'J >11 
apreCiar ~""'" pruebas. ni "" r¡ue forma se prooujO tu pret.er1dón o la aclulfe­
racton d" la~ nnsmasy. purmn~lgtllente. tampoco demuestra la contl'llfo>i<lencia 
del J ull:h'> prol.w.Lorto del ru1. qut:m al.rdlexlnnar en \a forma en que lo hizo y por 
vlltu•I<Jd cual confirmó la <o~ente:ncta lid (l <¡un Siendo la casación un recurso 
esew :IHlmente dispositivo. eorre.spondia <'11 reo:nrrente asumJr éKI"' c.arga, en 
cum¡.¡llurll:'n lo de la cual la Corte no pLII~<Ie sustituirlo. para '"mpl~tar la 
acusación por el. 

3 . Aún presctndlestdu del defec.to a o u1 fado. t'.On ñ.ter?.a s uficimle para 
desesUmftr el a taque. y ll:niendo por cah.'llla acu-sación. la c..·:nsura tampoco 
se abrirlo. paso. por la~ razones que a c.onlinuación se fmlft:an , que no 
pennl\ltian la exisb:ncia de un juic io probatoi1o rontrnP.vl(lente: 

a) Al ' 'ontinuar el :30 de enero de Hl92 In diligencia de lnspt:l:ciónjudlctal. 
lniéíudo el 3 de· scpf.i<:mbre de 1991, " l'l pordón dd prctllll mater1a de 
relvín<lfl:aclót}(fls. JO" 12y 16a 19C. 4), d aquotuvoo.: .. s lúndepreclsarque 
"cr1 ningún momento d ,J\o~gado está mani li:slando que lacas~ de habttar.oón 
se cnt:ucntra dentro del predio Sil11 C.arlos. sino no (Sid lo que hemns 
cnn~lntado el Ju,.¡;ado como los toux iliares de la Ju!it.il~ltt es que é;;t.a "'" 
em:uc.ntTa dentro dd prediu a re!Vtnd lcar- (Os. 17 vto. C. 4). C:nn ~sa aseve•·a­
Ción d J\t7_gado del COi lU<.i rroien lo no sólo recti1kó su afin naclón inio,;;¡l del30 
de septk.mbrc de 1991 e.n d osen lldo de qu r. el irunueble <Ir. J;,s cua tro 
habltaciOrlet< estaba local17.aclo den tro del predio &m Carlos. Sino que de paso 
·restó dlcat:ia a la aseveración qu~: en el mismo scnl.i<lo hizo en la dili¡.tencia de 
inspecclón judicial efectuada •~1 In. dt! febrero de 1~!<0 [0&. 13 1 a l :i4 C. 2). al 
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punto que, como lo deJó advertido en su fallo el Tribunal, el a r¡uo dc:duju ><1 
conjugar SU>' di><linlm< r.,flr.;<(iont~s c-:n la s~ntencla de primera inslanci<t qut: 
·con todo lo anterior ~;e concluye que no e;<(isi.P. iclo<nttn•lt1 en l.•~ d predio poseído 
por el demandado y el expresado en la demanda por el actor· (tl. 140 C. 1). 

bl Dt' la expertilia rendida por los peritos hncr Orlaudo .'\ngulo Mosquera y 
Walter Muftoz Pareja se desprende, dado t¡ut: cuutier~e razones y 
fundamcniactoncs atendibles, que la porr.lón de ten-eno prelendida cu reivin­
dicación por Jos actores ron1o las mejon1s .,n; ~xt!'<r.c-:ntes. entre ellas la ca~:~a de 
cuau-o habitaciones. esta localizada dentro del pre<lio Caila Brava o .Alto de 
Mayo,,¡., propit~dad del dr.rnandado Hernan UjedaJurado: pn'"'"' t<nla f(Ur.los 
peritos expresan además que '"En la diUgenr.ia efectuada el 3 de septiembre rle 
1991 pudimos constatar al Igual que el personal del Juzgado y las demás 
personas que nos aéompañaban, que en el sitio que dicen los demandanr.es se 
denon1ina El Est.Tiho, no r:xisb; ninguna ntata de caña braYa. En esta n1isma 
diligencia c(mlprub~ntos qu<~ existe •a tnata de crula brava más ahojo. a unos 
1.000 o 1.500 me \rus del sitio antcrlo•· y en el sitio que según el d~mandado ..e 
clcnomina El Estribo o mata de Cai'ia Brava • (fls. 36 a 40 C. 4). 

el En la diligencia de secuesl.m practicada dentro del proceso ejecnlivn 
hipotecario de hr Caj:l Agrruift, lndustrlal y Minera contra Pedro Miguel P<tdill" 
Bravo el 7 de mayo de 1962 (lls. 62 a 6!j C. ::ll, se precisó el lindero oc<:iciental 
del predio ·san Carlos' a parth· de la confluencia del Río M" Y" y el Rio Patia, 
remontando la cnrrienl.c. de <'ste " ... hasta wta mata de caña brava o El 
Estribo ... ", pun1.o de ref...-P.nci;> IJU" coim:idc con la apreciación de los perilus 
l1ngulo Mosqueen y Muiio>. Pareja n:sp~:r:lo tic que el limite norte de ese lindero 
occidental está fijado por una ma 1 u rle "'"'a brava. que demarca a su tumo El 
Estribo alli mencionado como PTOY"'"'iún norte de ese lindero. :-Jo puede 
pt:nlerse de vista, acllc\onalmente, que en (:""'misma diligencia de secuestro 
"" dt<ió dicho que "'Dentro del predio citado¡,., rdkn:" Sa~t Carlos, se agrega), 
,;.: observó en la patte Sur Oriental, 'lUla casa <:onsfruida cu bloque con techos 
t_l!: t:lr.ruit. Coll dos :;alones y Ull rancho Cllbicrlo dt: .:íne (SiC), OCUpada la casa 
por lA.:ón Angd M<Utinez y Llzandro Diaz rcspccl.ivamcnil!"; S#el!andose allí 
que "La totalidad llc:l predio o~jeto de la diligencia, se <::neucnt.ra .:ubierta de 
rastrojos naturales y no se obse1va otra clase de mejoras díli;n.:nl.l:s « las 
señaladas··. {ll. 52 C. 31. De manera pues que no sin razón t-.xpn:o;::.nm lus 
peritos ya mencionados que " ... tcru:'lrian que haber sido ciegas las pt:r<;umts 
quo: practlcaron la diligencia de "'"'-'1'"~1 ro. 1>'1 r!Utgencta de avaluo, la diligencí<t 
ele remal<! para no h.'l.berlas notado (!!e reflert': " las rn.-;joras existentes en el 
predi<> Ca:iK< Brava o Alto de Mayo y en parL il:ular " Jn "asa de 4 alcobas) si 
exi!;liemn .:n el predio San Carlos" (fl 39 vto. C. 4). En la rnr.nclonada dtllgencia 
de secueslru no se halló entonces conslruccíón en el lindero Norocctdental de 
"San Carlos·. 

el) Antes de proceder a efectuar la dilll',encla de remate dentro del proceso 
ejecutivo aludido, el Ju~.gado Civil del Circuito de Palia-· El Bordo. Ca u ca. 
dispuso 19 de junio de 191!:!) ante cuestlon,·unien\o del ejecu Lmlo, qu.: lu,. 
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p<:nlns ;~v;~ hmdores del bien a J:emalar d escnbieran con lodos sus delalles "la 
casa de habitación que existe dentro del irunueble o~jeto del avalúo". ordenán­
doles que "si por equivocación o mala Información resultare que la cas..<t 
descrita por ellos en el av;,lúo an1 enor no .:orresponcle a l;, c1ue perl.cntn~ rol 
praHo, ·procedan a hacer un nuevo avalúo ... " (11. 66 C. 3). 1\1 COITegir su 
dictamen antertor. los pedto9 (Patlño Gómez y )..londr~ón Bolaños), tras 
advertir que no. hay mt<joras en t'l lint!em norl.• dd pr•dio Sun Carh•, 
adaramn, el 19 de julio de 1983. que "la casa de habitación construida en 
p~de:s de larrillo (sic) y cemento con techos de etcrnlt, plaos de valsosa (sic), 
de cuatro aparta·mcnt.<'>• y un Z:~guán al mt;dío que sirve para garaje, pcrlcnccc 
!!.1 pn:dío o flm:¡¡ Alto de Mayo" (11. 68 C. 3). Estando de por medio ese 
a.nlt:.,:tkn1.c;, se cl(:ct.uó d remate el 9 de mayo de 1984, 

el El testigo Guillermo Vela Quintero. arrendatarto de los predios Alto de 
Mayo y Sm1 Carlos a partir de 1981. y quien ocupaba los inmuebles en esa 
(:alitlml al momen 1 o de praclícarse la di~encia de $ecuestre sobre elliltbno de 
dios d 7 de mayo de 1982. declnra que conto compmdor que es ahorn de 
~an~ ... do~ h~ vü:>iU-tdo nucva~ncnlc el predio San CarlVH. que d tx-:rramit:ntu 
actual de su l.!ndero norte corresponde al que él con~ló c.omo arrendat.-lrlo de 
ese inmueble: precisando además rcspc-cr.o clt': la (:asa rlr: 4 (:uarr.os, que ~~ la 
conoció" ... pol' que (slc) alli vlvf durant~ el tll~lllpO que manejé los pr~dios San 
Carlos y Alto Mayo (sít':), esta l:asa está ubicada en el predio 1\llo Mayo y dista 
dell!ndem Kork del predio San Carlos más o menos entre cien y doscientos 
metro.~. a(kmás esa casa. no fue secuestrada la segui ocupando hasta que se 

. m~ wnciú t:ll:ontrato de arrendamiento pues como no pertenecía al predio San 
Carlos, poJ: que (sic) el lindero es más alki. entonces no fue secuestrada- (fl. 59 
C.3). 

1) En elnlisJno sentido son elocuentes los l~:!.stimunios de: el :-iecuestre Ran1iro 
Chamon·o Bnwo (lis. 31 ss. C. :!): Joo;C:, Daniel Orl.ír. Domingu...: (fl. 44 C. 3): y 
Edgar Santa Cruz de la Rosa (tl. 51 ss. C. :!). 

4. La pn:arml<llht n:lm:ión de prueba:;, ciertamente ubica la decisión del 
Tribunal mmo una de las deducciones lógicas y, por ende, no arbitrarla del 
acervu pmbaLorio, lo cual se traduce en que al ser esa decisión conftrmat.orla 
deliállu <k>~l:s\imalorto del a quo. el ad quem no cometió el yerro fá.ctlr.o evlrkntc 
qm: ·le: atribuye el rec.:turente. 

4. El cargo, es obvio, nu se ahr" pasn. 

noclsróN 

En ,,-mnnia con lo expuesto, la Corte Suprema rl<: .lu•Li<:ía, Salo de Casación 
Civil y A,b'Taria, administrando justicia en nombre de la Repúhlic" y por 
autoridad de la ley, KOCASA la sentencia de24demarzode 1994, pmnum:iada 
en est~ proceso ordinario por P.l 1'ribunal Superior del Ulatrlto Judlck\l de 
Popayan. Costas del cccurso tcxlraordím•no " cargo del rec.wTente Guillermo 
,\ntonlo Vargas Martincz. · 
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COpl~se. noUfiqLICSC: y devuélvase el exp~dlente nl Tribunal de origen .. 

Ntr.olá:.s Bechara Slmanro.s, Jmyc Santos B<tl!csreros. ,Jorge Anh>nw Casüllo 
.Ruge! es, C'al1ós Es!ei"XITtJaromilloSchloss. Pedro Lcifont l"ismelta,José Femando 
Ramúez Cóme?., Rr!{ad. Romero Sierra. 



.. ·-···-. ---·-· -·· .. - -~--~·==~--~-~-~-,-------------------------, 

CIOil\11Fil..liiC1'C !Dl: ICCI.\illP"~T:EMIC!lA / COl\JilPlE'Il'II!:MIClA 
1'11!:Rm1'0:EilliM. -Domicilio comün amerior 1 llllí:V·Oll<tCIIO -. 

Competencia/ COl~IE'.rJENCII& lPJR0Jl1(lR.IOJ~ADIA 

I) COMPETENCTA TERRITORIAL -Domic!l!o comun anterior: t;!numei'G! 4 del 
tul .. 23 ddC.P.C., ·~toconsagra unJüeroexclusiooderomperencia stno apenas 
r.(mcurrenk., yc¡ue. enialescvelllosnoesdesuresortelaelecxión. pues. antes 
bien, P.!l mareria.r/,, ICI.m(ts complera incumbencia del demandante": 

2) COMPETENCIA PRORROGAD.4: "si cljuzgador consideró de comienzo que 
tenir•u>m¡,.:lt<nda 't.t.u:ú.lo enseñaba el maT<'ojácnco hasta entonces presenta­
d~>' es (<t:identc que ~to podía, a poco de allí (y nwcl10 menos lejos de all~ se 
c:rgre,qa ahom) JI sin eL debate propw que a dicha altul'a del tt wní~e se ulllt!ia 
imperiOSO, desprenaei"S<' Sill triCtS de /a COIHpetenda'. JltllllLI« t.k <1/.f'(J ffi(>Ú() 

'seriascnllir la tesis de que la mem ajbmac!ón delacror silve sur.e:;;i.,cun(mte 
pura. /ijar y alterar lacompetenr.!a': de man<?m.que IJ1l(J.I){??../!iu'J" ;,s/u. 'no 
puede alterarse ir ¿ego sino med.!antP./(J <~cmt.rllo)(?r.•itl f"?rli'""''"'/Prr•Jeídode 26 
dejunio de 1996. Exp. llUJ.'ir. 

1".1".: un.24 nllm.4del C.I-'.C. 

3)COMPI!."TENCIA · Dererminaclón: "es ulw::IL>rat¡r.W!rtiX>n>.!Sporu:k !t;.ele<::cibn 
!Jjamá.s a (juez. es por· lo que elcort(licw se di!f:it.l.irát!Ttei .. '"''Udo (kdererminar 
que sea dicho JuzgadD el que deba mnt.imu.ll' ""~ .,¡ c(mocimienlo deL. 
proceso'. 

CosTe .Supre;,UJ. de ,Jusl.idn -Sola d(< Casación C!vil y Agraria- Santa Fe de 
l:lo¡.;ota, D. C., vt:intkinm (25) de septiembre de mllnoveclentos noventa y ocho 
(HJHH). 

Magistrado Ponente: Dr. Rr{fael Romem Si<?fTO_ 

HP.f.: ~:xpediente No. 7::!23 Auto No. 222 

Decid ese el conllicto de competencia que !rente "1 proceso Instaurado por 
Ma1ia Damarts Co1'1-ales Occuupo contr~'l Luis All,..rln Jammillo ,Jnramillo. se 
ha su,;r:il.arlo ent.re los juz:gado.~ Promiscuo de Familia d• Anserma !Cnldas) y 
Segundo de Fnmilia de P..-eira \RiSal'alda). 
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Tal proceso se inició con la df!manda que la citada .Maria Damaris, 
''residente y domiciliada •n Ri~mralda (Caldasr, presentó anit~ P.! ,Jue< PTomis · 
r.uo de Famlllack Ansennn, conelflndcohtt~ncrd divorcio (cesación de electos 
cMles de matrlmorlio religioso) y la corrcspondi<:nk di:;oludé>n de la soctcdad 
conyugal dd mammonio-que celebró con d demandado Luis Alberto, respecto 
de <tuil:n solicitó que fue,;, .:mplazaclo ante el hecho de descono~.- MJ 
habitación y Jug..r dt: 1-rab!\io. 

Dentro del tl"ámltc allí observado se pronunció el CL1rador orl liJ.em dd 
demandado exigit~ndo la prueba de Jos hedtus t:n c¡nt' st: fundan las pn,lcnslo­
nes. Y i.r¡¡s la recepción de algu-nas prueba,_., el cilado despacho. apoyanclose 
en Jo que manlfesrú la aclum al a!Jsol\-er inteJTogator1o de pst1.e, exa~tflm~ntr. 
en cuanto a que la Jiltlrna residencia comün de la psrr..la sr.lor.allzñ ·~n Pt,..,ira, 
delermlnó: "de acuerdo mn In """b."ldo de m.:ullfestar por la señora Maria 
Damari& Corrales. demanchmiP. o.n P.ste proceso, el Juzgado encuentra t¡uc el 
mismo se ~iene tramlt'lndo sin e¡ u.: s"" "s\e de.~pacbo el competeute para su 
f:nmK:.imiento"; y remitió en const,;m:ncia el expediente a la ciudad de Pe.relra. 

El Juzgado Segundo de Familia lit: es la Ultima ciudad rechazó tal deciSión 
por c:onsicknorla conlmr1a al <Uüculo 14/l del C(>c:llgo de Proccdirnicnl.o Civil, 
pues -•l!jn- <~qui no ~e discutió la eventual lnmmpt;tt~nCii\ por ruzón del 
r.errltOTiO, y por cono;iguieme la com¡>etcnchl "'~ •~ntlr.rtrlt~ pmrrog"'la "y THdica 
deli:nitivmnenle en el funcionario Clll<', r.n prineipio, no em el llamado a hacerlo. 
V 'l""· <le olm parte, no se confiAura la L"mpelenda del numeral4 de)¡uiiculo 
23 del C.P.C .. toda vez que laac:t.ora nu c:cmservó el úllimo domicilio común de 
In pareja (P~relra), si es CJUC E:lla "-~L;j adualmenl:e domlcillada en Rlsaralda 
(Caldas), segun lo nwf!l<J en >'U propia demanda. Por Jo tanto. declaró su 
incompetencia y su,.Ml.6 el conflicto q_ ue, por envolver a .Juzgados ele dlstlnt.o 
Distrito Judicial, mmpel.e zanjar a esta Sala. según la preceptiva del a.rl:ic:uln 
16dclalcy 270 de 1996, en concordancia conel28de!Códlgodc l'roccdimicnln 
CMI. 

Cm''"' exl.rañeza que el juzgado de Anst:nJla haya invm:mlo el llldor 
t.crril.orial P'lrn declarar. bien a pesa~· de que el proceso tenia ugni:Jda lm•na 
parte de su tramitación, que }'a no era el competen l." para <.:onoce-r de ~~- Y es 
peregdna la decisión por muchas razones: de rnclrn<:nlu, la Sala ignorn por qué 
el ju~..gador echó al olvido el motiVo que ub inil.io k .:nt.rr.gó competencia; pues 
si en él repara, habria recordado que la adorn presentó In demanda e.n dicha 
ciudad apoyada válidamente en !u '1"" dispone: d nume.ral 2 del ru't. 23 del 
Código ele Procedimiento Ci"il. desde: luego que manüestó, por tul lado, 
desconocer el domicilio y la J't:sidt:nd" cid dcm¡uulmlo y, de olm, que~~ suyo 
<:si á ubicado <:n Risaralda {Caldas), municipio que hatx p>iltt: tlc:l c:in:uil.o tlt: 
Ausc~rrnn, 
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Siluadún r.s" n:"pr.r:IA) d<~ la cual ninguna alteración registra el expediente; 
im:xplkahk .-:ni onccs que a 1" hora de n<ma <i<:dda el juzgador que In 
<:ompclencia del asunio cae dentro de la preccpl.iva dd nun1<:ral 4 de la 
mentada disposición, y remita entonces el proceso al juez del dolllicilio común 
antr:rior dt~ ltt pan.;ja. ~ln nc,1 ar qut: cs~.a rmnmt no C:t)nsagra un fueJ:o exclusi,ro 
<k compcl.t:ncia sino apenas com:umnle, .Y que, en l~c~ <:ven lo>; 110 '"' de :;u 
resorle la elección, pues, antes bien. es materia de la ¡nfu; completa 
incumbencia del demandante: · más grave r.odavia. que no hubiese fijado la 
vl .. r.~ que~ 1>1 <~qui ckm;,nrlrml" 1111 f:c)nsNv>lha c~sc~ rlnmldllo, pu~s r.nt.A hló d 
juicio diciéndose domiciliada en Risaralda (Caldas). Y ante semejanle enjam· 
br~ de equivocadon~s. acaba de causar .asombro que todo haya acontecido sin 
que de por medio hubiese discusión en tomo a la competencia tenito1ial. 
1\specto éste que en cualquier caso obsta reparos tardíoo, .-:nmn lo Fue en e$t.e 
caso, en el que ya estaba ~uperado no solo el est:;odio procffl<>l del tl-asl,clo de 
I;J dP.nHlndfl, :::;hlo inr.JlJs:ive el Te1~r~te al ciP.r.reto y pTéld.ica de pruebas. 

Viene al caso traer. a capitulo lo que en oca<;ión pa:;;ada sostuvo esta Sala 
en tOJTlO a un punt.o análogo en lo p~rtin~nte. <:uando expresó que 61 elJ u:r.gador 
consideró de cornienzo que tr.nia '~otnpdt;ncia '"t~uat 1n ens(~ñaha d tmtn;o 
rac:l.i<:o hlisla erllnru:c's pn::;<:nl<Jdo" c.::; c~id<:ntc que "no podia. a poeo de allí /y 
rnm:ho mc:nos lejos <k alli, :;e a¡,<rqJ,a ahoral y sin el debate propio que a dicha 
all ura d~l trámil.e se anloja imperioso. desprender:;e sin más de la compelen· 
ci<~", (XJniUC de otro modo ":-;eria sentar la tes!;:; de que la mera afirmación del 
aclor sirve sucesivamente para fiJar y alterar la competencia": de m311era que 
tma vez fyada esta, .. no puede alterarse luego sino mediante la ~.ontmvcr~la 
pertinente" (Proveido de 2H de Junio de 19!-16. Exp. 6lllfi). 

En suma: comoquie-l·a que, según el texto de la dem<Ulda. d Juzgado de 
Anserma ha ::<ido y es el competente para conocer del astmto; que no es cterto 
que en este caso ,;e hubiere presentado concurrentemente el fuero consagrado 
en el numeral4 del articulo 23 del Código de .Procedlm1ento Cl:v!.l, y c¡ue. en fln, 
en caso de haberse presentado es al aclor a quien corresponde la elección y 
Jainás al juez, es por lo que el conflicto se decidini. en el .sentido de determinar 
quo: se~;, <lic~hn, lr•zg>lcln el '1"" cl•l.>>~ c.:c>n 1 inuar con el c.onochuiento del mentado 
pmr.~sn. 

DECSION 

. En a.nuon.i>.~ con lo cxplauadu, la Curl.• Suprema de ,Justicia, Sala de 
Casación Civil y .A¡(raria, Ull<:ick que: d , Jn<g,do competente para conocer del 
asunto rc:ferendado a c:umieuw d• esl<~ providencia es el Pronúscuo de Familia 
d<: Ans<:n.na (Cal<IHs), .,1 '1"" "'" n:milirá de inmediato el respecUvo procet.o. al 
lir:rnpo r1uc: "" c:nlc;nmi de: c.:::<l<l dt.:c.:isiún .al otro Juzgado envuelto en la colisión 
que asi qucc.ltt. :t:l::llljttda. 

:--Joliliquese. 

l?qJi:wl. Romero Sierro, Jorge Santos Ballesteros. t'lilcolás JJeclrwu Simanc:a.<, 
.Torge Anlm1io f:cL•Iill" R111¡eles, C"rlo.< F.:sleban Jaromlllo Schloss, PedroLafimi. 
Píanetta. José Fenlatulu Ramírez (;órr~z. 
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•• . .. r¡ulcn ha ganado url.p/eiio porque la sentenr.ill l <'< m rwede cuanto pidió. no 
tiene Úl!l'!rli.'l Mro.recuntr encasaciúr uk!J<IIUI<•quc ILl uptnlóndelsenterwlrJ(Ior 
expu.e.~lll<<>'L la prute rJlD(lc'<lrtoes pn«;i.~c•m<:nte la que !'lene elrecw1~r1tR. sobre 
los lteclt(JM v «1 derecho: nl at:lud<<rul(t, c:omv aquC acontece. qtte pot cr 1r111 m d 

. (allo.fa•'Vru!;W. 1 •udo darse con apoyo en U< 1rip.!i moUOOs de los aducidos en la. 
d emcuu.Iu !J ~ulo salió adelante urto. se tlel.u: dar ''Obida. a la impttgnacú~1l 
resJ)«<:I<J de !o.s qucjrH..>ron desestlnlaCitx> enlll.~ r.c>rL<:irlP.mr:ícnes deljallad<Jr. 
úniCamente coo <!1. fa• r.le ¡:xecruoerse ante eot"'lll.llm?S r' hlp<>tP.Jkm: OXli'ISealen· 
cfas qtle puedan Mll>reuertiT ( . .. /. &n el puitro. pues. <1e!x~ miTnr..<: ~iPmpre que 
!ofc.wumhll< ·prmx:dlo- o lo desfcwou.tl>lt< ·uam ~>In- t1N.fb1!o !ntpugru:ldo <'slú e n 
lrl r¡ue S(! concede. niega.L< orrlP.nt;. '"'' lrl.r•nn"' re.solutiL'O'. (Auto de 12 d " 
I'IOII!I?.miJre de 1 097/. Lo que P.qrJirxll~<" tlf,;;;ir. en uno. palabra. que las partJ?s 
rt~lrírt l1.ylltmada.s en tanto la rl<"<:L~;(m. d.ellitlgfo ·que no h1 nlD(ioodbrr.· u¡;¡ 
J'(ojud!que·. 

F.Jo".: !IICISO 2 d.d ar/ ... '369 del C. de 1-'.C. 

Corte Supr·ema d<! .Jusiido. ·Sala de Casación CluiL y A{Jrwirr ·Santa Fe de 
Bogotá.. D . C .. vcinti<:in~~· (25) de septiembre de mll navcdentu" nov~.otay ocho 
(1998). 

Magtstrnrtcl r rm.,nle: l.lr.Uafael.l<omeroStenn 

R~f.: EKpedtente No. 7282 Auto No. 22:\ 

f'á.sase a decidir el rceurso de queja InterpuestO pt'rl' h! ~u<;i<:<Ja() 'Publica· 
clones Periódicas L1da.' t'onlra el proveido de prlllléi'O <lej u11iu lk 1998. en 
virtud del cual d Tribunal Supe1ior del Distrito Judicia l el<: Sam<•Jc de Bogotá 
lt: ch:uq(ú la (:onc~~ión del recurso de ca.qaclón qw~ fonnulura (:ontra la 
S<:ul.t:m:iu lle 30 ()e marzo del año en curso proferlriA )'tOr r:$n Corporación en 
"'*' prcx:t.'SO ''rdinruio de la sociedad 'Uodell<'~ll :\lll~ionales Llda.' contra el 
'Banco de O<:clrt<~tlt~ S.A.', al cual lueron citados la recurrente y la St>t:ic<l;ul 
'Ventas y Sen1ctos S .A._'. 
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l. La sociedad 'l.lodcgas Nacionales IJmita.da· instauró procew ordin¡¡rio 
contra el B;mc;o de Occidente paro que -hásit~cntc- se declarase que esta 
entidad es cn'i:hnente responsable de lo'> perjuicios o<:a':'ionatiOo! a la deman­
dante con motivo de un articulo publicado en la revista 'Credencial' correspon­
dkni.c lil m<:~ dt: ntn'Í<:mhn' dt: 1990. 

Po.qt<'rlormcnn~ y a ju?.g;;~r por l;;~s c:op las aportadas a propósito del recurso 
d<~ queja. a solidl uti de la parle aci.Onl se oroeno por el Juez a quo Integrar el 
contradictorto con las sociedades 'Publicaciones Periódicas Ltda.' y 'Ventas 
y Sel,icios S.A.'; estas dos personas ju1idicas se nofillcamn de la d"manda, 
oponiéndose a sus pretensiones y proponiendo excepciones. 

2. Mediante scntcnda de H de agosto de 1995, el Juez de prtmer grado 
absolvió "a la dern<u1dada entidad J..lanoo de Occidente de los cargos formula­
dos e.n la demanda·; y al poco. el 18 de octubre del mismo año, dict.ó fallo 
complementru'io conforme al cual resolvió "absolver igualmcn\.c de Jas.prctcn­
sionC" .... "' dr: la dt:m..'lnda. a la~ ~ocit:dacies t;Hadas e::urno fir.t.."it.Yntsorte necesarlas, 
a sab,,.-, Publil:at:inncs Pt:riódi(:a~ Ltda. y Venl>ts y Servi<:ios S.A." 

Dleho fallo -el adiclonallnclutdo- fue confumado en su imegridad por el 
llibunal mediante sem.encia de ;.¡o de marzo de 1998, pmfe11da al desatar el 
recurso de apelación Interpuesto por la parte demandante. 'Bodegas Nactona­
les Ltda.' 

3. Tanto la actora como la sociedad 'Publicaciones Pe1iódicas Ltda.' 
formularon entonces recurso de casación. el que por auto de 1 o. de jnnio de 
1998 emanado del tribunal, le lile concedido n nqueUn pero de11egado a ésta; 
inronfo1me esta·sociedad COI) tal decisión. solicitó l'eposiclón de la misma y 
1:11 su defecto copias para recurrir en queja. hahléndo:;ele concedido esto 
úlfuno al resultar fallido lo primero. 

4. J:oimdrunento de la aludida negativa del ad quem la constituyeron las 
drcunstanclru; de que la sociedad e11 cuestión no apeló del fallo de prtmer grado 
y de que la parte l'esolutlva de la sentencia no contiene declaración o condena 
. e11 su contra. 

5. Llegadas ¡,, diligencias " ..,¡[a Corporación. orden ose oficiosamente 
a¡,rreg¡or copia de las sentencias principal y· complementa1'1a profertdas por el 
juez a qu.o. 

Y agotada la rilualitlatl que le es pmpi" al rcr.nn;o rlc qu~i"· procede la Corte 
a definirlo.· · 

La !JtcoJÚ01ntldad dellmpugnanre oon la sentencia de pl'imcr grauu li.:ne 
llllC ver nada rn~ís flll(: (:on Ja parte t::onsiderat1vn de la Ill1SIDa~ admite, en 
efecto, que la ~>enteucia del Tribunal <XmfinnÍllli dd Jue;r. de primcm lnslancla. 
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pero rcsaJta •:ómo. mientras en Ja.q m oHvaciones de esta últim a se concluye 
<tu <: d ac.tor no redbló perjulc;io con m otivo de la puhlic.:<~clón l'Oiltentda en la 
rt.-.1sl.'1 ·credencial'. en la tlel a.d qucrn en ca!llblo :;e t<Xpresa que si se produjo 
un clal1o. 

Y I)Jcgu que aun cuamlo «l fallo le es en aparkudu fllVOT<I b le, "la determJ­
nAr.lón de la parte consi<ll:'raUva de declarar pr<>l)ados loe peljuicios, le afecta, 
l>lP.n es este pro'~"s(l, bien en otro", flfinnación que hace bajo la c.l>Mid.,nlción 
fundamenl<> l de que se le pmhia vincular al juiciu <¡u~ eventunhneute se 
im~1a.~e contra la au!Jml del controvet1jdn · articulo perlodistlc.o, 'Y para 
~.ntonces debe quedar daro que se alzó !el aquí recurrente) r.ontra la dd.crmi-

. nación qne luvo porprobados uno:~ supu~tos petjulclos, además inexistentes•. 

A ln v;sln del material pru<~""'l anegado, se iluponc ul J'Om.pe el contenido 
cld At!g¡ m do inciso del articule> 369 del Código de Proc~dlmlflnt.o Ci\'ÍI, confonnc 
itl c~w,l, "No pocln\ tnterporu:r ~1 rl!cur.;o (de ca.Saclón) <JU itm no apeló de la 
scnl ... ndH de primer grado. ni nclhirió a la apelación d<: la nlru, ruando la del 
tribunal haya sido ~xclusiv<\menl.e r.onllrmatorla de aquella". 

Dl.,posidón esta de <:larhh•ll $Uina. que excusa por r.nrl<: culllqUier cbmen­
tar1o en lclnlo d e In misma: valdria súlu, quizás. hacer una breve diWCSión 
para YT.:<~dlarcómo. en ~tJ1ctoseutitko . la t::u~lenc!ade ese prer.eptn sejustillr~l 
únlcamc:nlt: m cn«nto quien pretende recurrir del fallo confltnlatnno '""' l;¡ 
pat1(: <ll•c. perjudicada con la d~t.r.rnunación de prunera tnstancra, no la apt<ló; 
el~~~~~ luego que en el e\'enrn r.nnt.mricl, lus principios generales que: informan 
la materia de Jos 1-er.u rM~ hMt;ln a indicar que para la parte siempre 
favorf:'<.:lda con la declslñn. '' f•ll ln ele J>erjuicio. jamas nació el int.~r~.s juridico 
pnrn Impugnar. Pero, rctun .. lnc lo P.l hilo, lo cierto es que, para Afec:l us prácticos, 
r.~mlqtú~ra de estas dos situlddcm~:< queda cubierta por la riOrm" «n cueshón. 

Ahora hic.:n, ya N" sabe qu e el fallo de priu u'!' gradll, <¡u e resultó netamente 
favorable pa r.. la sociedad aqul recurrenk n) t~U<:j«. nu fue lmpugnado por 
esta (y mlil hahía dehacerio. a falta de!nten':s), "'" lOC:S a&lmism oconoc1do c¡uc 
el 'n'lburlal. t:ll la parle re<soiUU\'a de la sentencia qu~ d•salo la apelación 
!.nterpuesr ... por la ulra parle . por la actora- dispuso "ConJlnru.u·la sentencia· 
proferida ¡lnr d Ju.:gado ( ... )"; T'ratose, pU~$. rle un fnllo I:'X.dUsiV<tmente 
confim1atnr1o. De c\onue. " l~rmlnos del an.iculo ~lfi!l ar.r(,,. <:<.llnentadn. nada 
resta par·a concluir que no le era factible al ahora qrn;¡n:<n lnterpone.r el rectu·so 
de caMICiórl, cuya mnr.esic!>n entonc.es. estuvo corN:<:i:trm..n l.e denegada por el 
atJ.qrJI?IM. 

2. Mas, no obatantJ: In dlltfano d~J a.sunto. leidas las alc:¡(al.ioncs d el 
lmpll#~Mlte cabe rcmnl¡~r que. cual se desprende del ar'ticulu 365 dcl Código 
de Prooodimiento Civ;l, arl,lunto al primordial objetivo públlcn tld rec.:ur.;o de 
casnción -"unificar la jwiSpruden<~h• n;;cicmal y ¡¡ru\•eo:r !\ In realiZación rl~l 
clt:re<:hn objetivo en Jos diferentes procesos"- erlcu.Oulrli"'-' uw> privado "-reparar 

---- ----
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los agra,'ios Inferidos a las partes por la sen\em:i" n:currtda-·· .. factor e.;te 
último que contribuye a conformar el deuomlnado ini·erP. .. par.! occurrlr a que 
at.ni,; ""' hi:(.o alusión ( pmpio por cicrr.o de todo medio impugnaüvn) y :l lravcs 
del cual se pone en movimienl.o la <:a:::ad<ln e¡ u~: asi. desde esta óptica. queda . 
reservada para quien resultare aJectado por la deci:;ión (::.rriculos ~!66 y 369 
U>ítlf<rc~. 

Y pa.,ando ya a la naturale?.a del agra\'io, es preciso a~í mio;mo mc.:ruuo·ar 
que no cualquier pe¡juicio kgitima la Impugnación. por cuant.o. como lo liene 
dicho la jmispntdenda, • .. : quien ha ganmin un plc~lto pooy¡u~ la sent.encia le 

·concede cuanto pidió. no tiene lnte1'é.s para rec.unir en '"'""Miln akW'ndo que 
la opinión del sentenciador eA-puesta en la parte mol1va nn es precisamente la 
que tiene el recurrente sobre los hechos o el derecho; ni :uludendu, eomo aqui 
acontece. que por cuanto el fallo favorable pudo dar""' '""' apoyo en varios 
motivos de los aducidos en la demanda y solo salió adel:ml.« uno. se: debe dar 
cabida a la impugnación respeclo de 'los c¡n" fuemn d~scstimados en las 
con!>ideraciones del lhllador, (uucamenle con. el fin de precaverse ante even­
tuales o hipoi.ét.ic"" eon"""""noia" que puedan sobrevenir[ ... ). En el punto. 
pm.s, debe mirar!<e siempre que Jo favorable -provecho- o lo desfavorable 
-agravio- <id fallo Impugnado está en lo que se concede, niega u ordena en la 
!''""' rc:,olutlva•. · (Aufode 12 de noviembre de 1997). Lo que equivale a decir, 
<;n un11 p¡ol~tbra, '!'"'~ las part.cs están legitimadas en tanto la decisión del litigio 
-que: no ht molivadim- las pcrjudiqllt. 

3. 01\'idando entonces por un momento el obsláculo llellni\.ivo que par<l l<t:s 
asplractones del quejoso supone el segundo incL,o del arlkulo 369 ya armli>.;•­
do. VIenen bien las precedentes nociones para rebatir Jo.; argumento:. con que 
aquel sustenta este recurso, pues se parapeta en la motivación de la :sentencia 
buscando en eJia un eventual peljuicio que justifique su impugmll.'ión; mlm:.,, 
en efec.to. sentirse mas protegido con el argumento de qlie ""sin.iú el "·'l""f"'ra 
denegar las pretensiones de la demand(). qnf! C".on lns nlilizmJns por ~1 (Jd r¡ut~trr 
¡)ara confirmar tal determinación; o, para de<irlo en t érminlk< '"!loquialcs, 
asevera encontnrse "mejor absue!Lo" con el Jallo de primer grado •¡ue mn el d« 
segw1do. 

P<:ro, nal.uralmcni.C, a la luz de lo que se ha dejado analizado, y valga t.n.~lstlr 
en dio. n:c;dns y a¡m:nsiunc:" de: lin:3;i<~ tal ·no pueden de niDgL1na manera 
conshhttr el serio y ohjd.ivn p<!Jjuido al que subordina la lty la l':~ititnaciún 
para recurrir. De allí que de anlit,,'llO tenga di<:ho la Corl.e que el a¡.,sra.,ío " ... <::j 

· preciso apreciarlo desde una perspectiva jurídica objetiva donde no son <le 
recibo las ::;Unples perspeclivalj Lc;órica;; qu{: l<.'IJgan por <'Unvcnicnt... l(mnular 
los li[Jgantes. lotla vez <]U e si no hay gra•·amen <¡ue pueda ser remedimio en el 
evmLO en que ~ca cxilol:to t.~l n~r:ursu int erJnu~stn, c:sb: úUinm IJir:rdt~ por fuc:r;-.a 
su razóri de S<:r y dcbt: ser desc~c:hado por tlllr.a rle viabilidad legal[ ... r. [A uros 
d<~ 24 de agosto de 1994 y de 6 de mayo de 1997). 

Son suficientes 'Jos anteriores razonamientos para conclui.l· que la que1a no 
prospera. 



69~ -- - ---- · GACETA IllDJCJAL_ _ _ _ 

.. ______, 
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Por lo c.xpuesto, la Corte: Snpt·epl a de Jusiida, -saJa de Casación CM I }' 
~rla-, estima bten den..gada la ronce~ión del recui"S<l d<: c-.asación qut: 
interpusiera en est~ proceso la sociedad 'Publ!c-.acitln<:.!l Periódicas Ltda." 
mntra la scntenda de techa y prnl:cdencia preano11tdl\s. 

Agr<'guese el pccs<~•k cundenw tt.l .:xpediente respectivo, que se encuentra 
l:n e~to Corporadón. 

NoLifiquese . 

.RcifMI Romero SicTTa, Jorge Swtlt>s Ballesteros; NicoM.s &.'Charo SlltJaJlCtl.~, 
Jorge Anroruo Castillo Rugel.es. C'-<~rlos Esteban Jtuumillc Schloss, A>.dm Ltifunt 
Ptanerta. José Fernando Ro.mfrcz Gón te7-



TlTUJLO '!i' MOllliO / illiOI\iill!IO - Modos de adqui.slclón/ 
TIRAID~CEI!lll\l 1 OBUGACl!Ol\1 IC>IE IDilJR 1 ~ILlE/ 
l?IRESCRQ"CHOM Ol!Wl!N.A.JR:"A Y EX'll'IRAOllmlll\TA..~./ 

IPIRE§Cl!mP'CllOi'\' ADIQIUHSIT.i!VA - Fundamento 

l. TFJTJLO Y MODO: 'En el deredtociuU se distinguen cluram('fll<' !GIS nocwr~es 
d~ r.ir.ulo y modo. de manera tal que el primero es el flecho del t•ombre ola soltl 
ley que !ojaculra para la adquisición de los derechos n~1/1~s. <~Orlfilnll<! lo r:lene 
"~lnhl"r:ido dt<.wl" mlli!JlW la. rlur.Tt'lllll unlt.>ersat al paso que el segundo es la 
mnrrP.rrJ (:tlmn Sf! rt~nli;,.u t~11.íJ.uro. 

2. nO.'Wfi\1/'0. TRADICJON. PRJ<::.'>(;RJPCJCJN: -A partir de esa dislinción, el. 
I"(Ji.,lrrrl<>rf!.~Tnhl~r.ii>lt>.~ rll()(.loS rlelli'Jquirlr~ldomlniofart. 673, C. C.), entre los 
mnlt!~ .~t! l!l'u:ut1nl.rrm lll rmJl!r.!lin (Libr'O Segu11Llo, Titulo VI} y la prescripción 
(l.ihm Cuarto, Til.ulo XLI, C:tJpil.uln lf). 

'En cuanm 1= referencia a la tradicion, ha de recordarse qu(,; 

"EI/amllsL<I<?t'n ltwnl.rt'!1'"1'"' se lu.u:edc• unbu!rtporel rradenre al adquirente. 
con. In irr/«nc:ibrl<k lrw¡,~Ji!rir urw e inrorporara su parr/mon/Del otro. el derecho 
de. dmrrinio u o/.m de. los derechos reales. 
·con respecto a los bienes inmuebles. la tradición 110 se (!(ecllia <10Tt la .sim[Jie 
~nh'ega mo.rerlal. stno que. por expreso mandato del arlículo 756 del C.ódi{¡o 
C:iv•l e.l!a tiene lugru· medicuue la inscripción del titulo en la respectttl(l Ojiürla. 
de Registro de Instrumentos Públicos, norma que ,qucmkt cumortía ron lo 
dispuesto por el a~tículo 7 49 del mismo Código. que preteylúa que cuwtdQ la 
ley exige solemnidades especiales para la enqjenación no se. lrar~.!¡/Íi'l'e el 
dominio sin laob.~elvanr.lade eUas. Esto stgn¡¡ioa. entonces, que la obligación 
dedw· que. ei.IJe.Jldffior contrae paro con el r.ompmdorrespecto dewrbien raíz . 
.se cumple j)/)1' aquel cuando la escritura pirblfDa contentiLu del contrato de 
<"'rt!E)raL>enta se inscribe ejectlurunenteen la Oficlrut de. Registro de /nstmme.n· 
ws Públicos corresportctiertte a lct Ltblcaclón del úunueble. sln pe.I.Juiclo de su 
<'11i.l't!g<~ p<>ro. <vmo lo tiene por sentado la)twlsprttclencta de esta Corporación. 
·erttl..., otms en sentencio de :t dc.fP.brP.rn rlP. r 945, 'nn "·' """'-"arin In P.nlrP.!Jn 
mnU:!rtnl rlE! lnmuP.h1t~ m!Trtl;do para r¡uJ! se~ t.rc.uLVu~rrJ.(!,.dnrnínifJ lll.t:nrnprrulnr; 
hus/11 "'· r"yisr.nl del. r.irulo <~ll.ln respectl.tu ojlciJU!' (G .• J. XLIX. pag. S5). 

"/'la de obsell!ar·se que cuando el uodcnic no es verdadero duci\o, no pu.cdc 
tran!;>{Ciil' al odquircnl." "inOOijl.rl!!lÚs cien<diLJS iran.<misil>ú•squ" i.uvit•m ut¡uR 
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·.w~>re la rosaetlll'etJ<Mlu ·. por la potl'>lina. rozófr de Que ITlillfliJNlP.tlarse lo que 
no se tiene (rut. 75Z. C. C.}. 

"N() oiJslame, si el c,·asJenú: carecía dt~l rlí!mdto de domtrrio, lr1. tradición a l 
wlquirente le COr!(u"e o ésce, cor¡formé a las leyes 'el dt~rP.dlJJ de ganar por la 
prm<Clipción el rlmninio de ~"" "¡ trodentc ca~cía' (rut,. 7.53, C.C.}. lo que 
supone. rw.c.m,ariamcnre. qu" se Ttaya rrol!zruln, el(< todas maneras wu• 
tl'CI.dicibrr mediante la ín" :ripc:lón en la O(~t:irra.de Registro, c'aSD éste «Hdt'ua!, 
(J<Jr carecer el emyr:no.nce del der"d to d e> propiedad.. elk.t ~.:rr). arrolada en ia 
sc>.ta cc>lum rw .dcifollo de tnl!tlícu ia respectlvu ""'"" unu :ralsa tradición·. 

·'En lo atinente aln pre..<:e~1pc:ló<t ormm modo de adqulrfr r?Ltlomillio. ésta. romo 
se sallP., fbH~ie se~·ordinCIIitL<> E!>'imordtnarla. 

"l?P.SJ')P.(!tn de lu p1ime ra. diSJ)uue el artfculo 2.~28 clet Código CiiJU, qur? «xigc: 
pom. su. opemncla pos<:s!ñn regulw· no irtwr:Tumpida del USLIClrpi<?rtW f JQT d 
timniTrll 'l'"' las leyes l"et¡uil!r<m. es decir. de c.lít'" años por a los bic?rli!s mír.cs. 
o !Ü! !r<?s t>~rra los bienes rru.u,/JI<!S, cor¡(orme lu.pr<!C<!plúa el a rticulo 2529 rlr.l. 
miSmo Cbdjgo. 

"F.:n wanto hace r.< !u prescri]JCii>fl exrranrr:l.i ncuia, extg~· la l«u rnn sólo la 
f)('"'"·•il>n riel bie11 inmUI'.hlr. c¡/E'JJO (art. 25/2 C:.C.) sin interrupción por espa cio 
deveiltleañn;c:;~ 5;ln r¡ue inl(.~ par.cuuula en es le ca..wltlerl$renda o cwscncia 

de justo titu ln !/ r~ularldad tl" !a posesión. pues el •vl.k:ulo 2531. en su 
numeml2". P.Sfableoe ttna ¡m,;tmdón de derecho d" !(1. ~menaje del p <Y!S<ri­
b!irrt.IL! 'sin embargo dA? hl jáflll de un rirulo adqui.' iJ,ü,o de clornln lo'. De r.úlí qu(< 
.'<l!n.uru> posesión de bi<m ryeno ll no unaposesíbn de btert pi'Opl.o, !1 so!am(01(C 

a [Jflrlir riel momento'"' <)r.tll la rosa poseída sea r¡fena. la posesión es úiil. 
j urirJimmeute para cmL,r.lt tttrse en elemenio irll>noo del modo pmsr:ripi.lvo 
m:l,raordinarto a legu/J!P. E!ft proceso c:k pertrmcncia, p ues la pn-:sc:ripción 
<ld¡¡uisiriua de domiJrj¡' no c:orre o j avO<· de quít?n.yacs propleCarú> porol.ro modo 
d e odqulstctó1t sirw f<n}OIJOI' de Cju len ""lo <?S, por 'falta di: título adquisitivo 
d<? domú1to' (aJt. 2581 , nwn.2·', C. C.}, !1 eu mnrro dcquten 110 lo .. s. 

·uxrio S<: ve, r.i,timdamentoesenr:ínl.de la prescrtpció<' <uit¡~tLsilivo d el d • ...-echo 
de domirtio es la posesión ~<->rcit:ln sobre wt bien q}aro<> d(•l;crminado por el 
tiempo y r.nn los requls !tos C!xigi<Ji>s por la ley, lo que qui<;rc decir entonces que 
la sentem·m '1"" d eclare haber.'" <u.i.quindo e.se derecl·u, m lll e>n v irntd de la 
usucaplórt,l"""" ronsrinrttoo del mismo, sinosimplemenl" ¡J,,,¡n.mtiva. ya que 
n.o es la srml~"lciasino la posesión •tiere>idasobJ~B el l.>icrt wx¡mpañadadejusto 
titulO !J bo.uO"oo..fe si se traca de la r>rescrtpción adquisiJ,/vQ. ordinoria. o la sola 
pn"!Sif~t del mismo por <~Sptu:IQ de L'l'ince ru1os. la.fw.mu< de donde swye el 
cú:n•chn q\le el.fal!ojud.i<'i.ul simplemente se Umítu r• rü .:laro.r. 

"P¡>ro lowoü!rinr es diferentede<lL]lwllas ar..cioncs que dire::tutJ indirectam.ente 
las át?rlt' quieR aduce su propi.<.'tlad. reoL o aparente, tal t:om o ocurre~ En et 
prirru" c.aso, ron las crocl.ones ~;impCcmcnte pctitoltas de dllntinio. porque éstas 
ve.rs l{¡trRr' esc:lan«:er o dar certeza o .><atl!amicnt.o}widf.co a l.u prop~ad. que 
l'!? !ienecon tíntlos quercN¡LrJi.!TE!I1 de segurtcfudjuri<Jir.(1 r.laraydejlnttitou; y. en. 



Númem2494 GACETA JUDiCIAL 701 

el segundo. oon las acciones de simulación absohli11 portp.u?conesras el objeto 
es la declaratoria de wt oontmto tmslatido ap<lTP.rll.e euwtdo lo real es la 
iru,xisl<o-u:iude l<>la,ttrar.o <!Ortlaconstguientedec!aración de perrnrur.errcla en 
el apru·cme disponen re de esa propiedad •¡•.r.e or.ultwr•mre mantenía". · 

F.F.: ar1s.673. 749, 752, 753. 756, 2528, 2S29. 2531 num:2 del C. C. 

'I.IJ::(]IR..&CHON N·OIR.i1!1A SliJS'll'ANC!I.Ih::. - Via directa e Indirecta / 
lEDOlFl. DE t-liE:Cfrll:(ll Y ID~ IlilEIUCriO 

"CorifomlR. a lo prF.Cej}n.tadn por ei arLículo 368 de! Códiao de Pl'()ced.lm!P.ntn 
Cit>U. dentro del wnbiro de la plimem de lns t:fiiL"Il"s d~ CflSflt!lón. puede 
demuu:iruse por el recwTente la in.fracciórr de normo.• di? d•~r't?dlfl .~ustanr.!al. 
ya enjomta directa. ora de manero indimclr•. Si oplu. por <JCrJscu·ln. sentencia 
ele to/olcrción de tales normas por la prirnem rl" ln,;.f,.,nntl.' intlit:ad<L•. ne.ce.sa· 
rlamenre lla de d<•r por aceptados lo.• lwchDs "'"l""'"' de los cuales t:e/'sa el 
debnw. tal. comojiJer<m./!ir:u:l"s por d s'"'''"'ciador ¡), crr tal caso. su actit>!dnd 
di<lU<r.l.ico. 5(< .:orrlms.' " lo. rls."'ruslro.ción de la lnftncción de !os preceptos 
susl<tntivos que dice quebrantcu:los; en tanto que. si la acusaci(m "'" l!ril]l! pr>r 
violación 1/tdl/'ecta de los mismos, habl'tl de demostrarse el err(JI{' de /wd1(J '"'· 
1<1 <.lemar!da, su roru'es!ac!ón o la:; pruebas sobre las cuales radique. o el.r.rror 
r.U~ d<~redw c'Tt la aprociación de! estas li[rirrtas, yerro que, en cualquiem de la.• 
dos hipótesis /u, de'"~' lrase>'Tu1err1e. esro es, que. guarde relació>l deccu.sa a 
efl-,:in wn !11 resolucitirtjudicial (¡uc~ se combate". 

F'.l.'".; a11. 368 num.l del C.P. C. 

C011e Suprema de dusr:ir.ln. · Salcr <le CasaciDn Cit>ll y Agraria- Santa J:o'e de 
Bo~ora, n.c .. v~lnt.tnuc:v~ (29) d~ s~:¡>r.i~mbre dem!l novecientos noventa y ocho 
(1998). 

Magisl.mdn Pnmm!.o.: Dr. P.!dro ú~fcmJ. Pianetta. 

Ref.: .l!..."pedlente No. 5169 S~.ntencia No084 

&.: decid t.: por la Corte el rceuf"to\o cxtraonltnario tk eaSat:i6n iui.r:rpuesi.o po!' 
la p<trl<.: dt::ntan(hn•lA.~ eonlra la ~~nlerR:ia lJroiC.:rid;i pur d Tribunal Suv~•·iur 
tld Di~lrtlo Judi<-ial de Metlellín -Sala .Civil-, el 24 <k nutyt> d<: 1994, t:rr d 
proceso ordinario [perlt-nem.ia) promo~ido por Ana Libia y Maria Olilia Rúa 
Lopem, como herederas d~ .Ana Francisca Lopera de Rúa. contra Mana Dalia 
Rúa Arcin}egas y personas indelennlnadas. 

l. Ana Lihin y Maria Otilia Rila Lopera. como hcrcdcm" de Ana Fmnr.isca 
Lopcra de Rúa y para la suc;<.:.."'ión de ése.~, en d':nl.allda que obra H folio~ 1 a 9 
d~l cuademo No.llmpetran que se declare por la jurisdicción que ~llnmueble 
"hir~'ldo en la calle 57 :'llo.3l 40 de In d"dnd de Medellin, r.nn mr¡tricnla 
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iruDOb lltarta ~.001 · 0011657fi rte la Oficina de Rcglslro de Instrumen lo>; 
Pllhltcos de "sa ciudad . fu P. rr., propiedad de An a I'Tandsca Lopera d" Rúa y. en 
mnse(:u encia. form,-, l""ie dd actlvo suc~oral de la causan te, quien lo 
illl<J111rió por usucapión e-:xtraor<llilari;J. 

2 . Fundan las demaud:ml~s la pretcnsiún menciona da, etl los hechos que 
se r.tnteUzan a contimHu.:lón: 

2. 1. Medtanl<: e>«:nlum pública No.2120 del 2!! rk novi.,mhTe de 1934. 
otorgada e" la ;llularía To·c~ia d(: Medellin, la senor~ Frnndsca Lopera de Rúa 
comprl'r" Domingo flohórquc-.t y Mercedes Hiflmn de Bob6rq\1ez -¡a propied,ld 
y fiO&-."Sión que en tal mnmento ejereian- so"bre el inmueble uh it:>Jdo en la calle 
57 No.:~ 1-40 dP. la d udad de M.,dellín. ron matri<,.l;~ inmobiliaiia No.OOI -
01 1 657~ ele la Oficina de Registro de lns!Iument·os Públicos de esa dudad. 
nuyr>>< linne¡·os· <Je dt-scríben en la dúmanda. 

2 .2. An..'\ Fr"ncisca Lopcra de Rt'l:l, mediante esr:rit um pública l\o.S288 d<':l 
26 de novlcrnbr" ele 1975, otor¡:(ada e n la Notaria Ow::c: dd Circulo de Medelliu 
dijo vender d inmueble aludid u." su hijo, Luis I::duan.lu Rón l.opern. sin que ese 
~x>ntrato fuera deüiv¡¡meme c:.cld rracto con Lntenciórl de vt:nelcr por la lUla y 
"m:1prar por el otro, pues acor daron simularlo con el objetu d t: quo; d supuesto 
~m:~pmdor pudiera aducirlo como pnJt~ha para retu·ar una ct:AA tltüta quo: tenia 
dcrc.:hn comotrabajlidor tk la Emp1-esa "Fósforo« Rcluegos· . 

2.3. Luis Eduardo RUa Lopera. a :$U tumo. mediante "scrilum pi>bllca 
No.4305 del 31 de diciembre dr. 1986, otorgada en la NotMi:l T>P.r.:ima de 
Medelllil, dijn v1.:udtT eseíninu~hle a su hija Marta Da lla R1l:. Ar.1uiegas. quien 
cou1pru:eciú l:innu c.:o1nprndora. 

2.4 . La F.oe.ñora Fram:i>;ca Lopera Rua. no obo;tante la celchcación de lo:; 
m n trn t·o.; de compravenl.¡~ contenidos ~n las esc rituras públicas a que se 
n :O•Ten los dog nlltt"-Tal"" precedentes, no hizo jamás entrega mai.crial del 
Inmueble q ue poscia y q11e stgutó poseyendo ha~to su mu~tte, acaecida d 2 1 
d., cltctembre de 1988 en la dud..'\d d ., Medellín. p u es siempre pagó los 
lmpu estúS. efoc:tuó "'.Jtl(>deJacloncs y ID<'Jorns pa ra su eilcaz utll.izadon , logró 
lu instala('\ón d(' las semc!oo pú bllcos de agu a , "'"· olcnntartllndo y rcléfo11o, 
ui c:<¡mo fue quien atcrulió 11las abras necesarias pa ro reparación y manleni­
mJen lt> de ese blen. 

2.5. Lui" F'..duardo Húa Lr>p~:ra falleció ell7 ele febre ru <lc 1987 en la ('!udad 
de Mcdi:llín. 

2 .6.- Desde el falle<~mi<mto de .1\na FnuJt:i""" {.Q¡>omt d e Húa. es decir. desllt~ 
el2 1 ele dicie mbrr. de l988. s us b!jas Libia y OLiliu Rúo. aqulelemandant.c.s. han 
contlnuado dr.sarrollaudo W:.1C6 de pc >~<< c-;ión ::<Obre el Lnroueble Obl~tn rlcllitlgiO. 

3 . Adm itida que fue w ilcma n da por el J~ Q«lmr> Civil del Circuito de 
Mcdcllín (11.26, C ·1). e<• ' 'ir1.U<I de la n ottflca<'lón de ese: milo y el tras lada 
con espondkn[<: Mooia Dalla Rüa k <lio coru.eslat·ión como aparee~ a folio;; 38 
n 4 1 del mismo t:ll:.<kma. con oposlc:lón " !;;~ pro:jp~I1tlad de la pretensión d~ 
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las dr.noatJ<lanr.:s, y "xpresiém de alener>.>e a lo que se pruebe en el proceso. 
A(km;is, fnrnmlñ las excepciones de merito que denominó .. pre.sclipdbn ... y 
··faU.a ele (:awm para demandar .. , "lncxlst.cn<:ia de la obligación··, "Inexistencia 
de la nulidad". 'legalidad de lr>s adm,; jutidtcos deman(h•dos", "l.il.uln jusl.n e\., 
la demanda", "validez de hu,; compraventas" y ''petición indebida" (lis. 39 y 40, 
cdno. dladn). 

4. U. (:uradora ad lirem de las pel'sonas indderonlnadas. en e!<c:rlto visible 
a ll>lios 49 a 51 delcuademo No.l, manifestó desconocer los hechos C"Jl que se 
apoya L1. pretensión de las dcmandant~s y e>.:presó al~erse a lo que r~sultare 
probado. 

5. El ,Ju~gado Décimo Ci~il del Clrcuit<l de Merl(<llin. le pusu lln a la primera 
insl>mr.i<J inediante sentencia dictada el 11 dt: febrero de 1994 ilis. 114 a 12a. 
C-1i. "n 1" eu"J aoogió la,·orablemente la prelcrtsión de k• l''u-lc aclora. en d 
sentido de qu" Ana Francis"a topera de Rua adquirió el derecho de doml.nlo del 
Inmueble o~jclo dd liligio por prescripción extraordinaria. que, por consi­
guiente, pcrkncc.;c a !u sucesión de aquella. 1\demas. Ol'denó la consulta de la 
sentencia ante el Superior. 

6. El Tribunal Sup<:rior cid Distt1to Judicial de Medellín ·Sala Civil-, dec:Jrlló 
sobte la cunsulht de: la :st:nlencla de prtmer grado. mediante fallo proferido d 
24 tlt: mayo de 1994 (ll:;,. 5 a 7. C·Sl. en el cual se tevoeo aqudla y. en su lugar, 
~ dl:nq¡arun lus preleru;lones de la part.e ar.tóra. 

7. Interpuesto el reeurso tic c:as>lC:ión r.-onlra la sentencia deiTr:lbtmal por 
la parte demandante (tl. 10. C·5). de ,;u decisión se ocupa allol'a la Corte. 

l. El Tribunal, luc~o de hacer un 1·esumen de la tlo::nuwda init:i:tl, su 
contestaclún y la ac:l.uadón :;urtida dtmmte la primera Jnslaneia. '"'!'"'"" •im.: 
se encuentran rt'lmitlos los presupuestOs procesales y (JIIl':. por ello. ha de 
dicw·•c so::n1.t:nt:iil de; mértlo Uls. 5 y 6, C·5). 

A continuación tran.scrlbe Jos ru-t.iculos 2512 y 67.3 del Código CM!, para 
"xpre,.ar que, conforme a la lógica juridiea. "qu;en es dueño no ha menester de 
ol.m modo de adquirir el dominio" (0.7, C-5). De. tal manera que, si Ana 
Fmnctaca Lopera de Rúa adquirió por la tradición la propiedad sobre d 
Inmueble a que se rcllt:n: esk litigio. que se remonta a la ins(:ripdón c:n hl 
Oficina de He~lstro dt: lns1.mmcnlo5 Público& de .Medellin. ue la .:s.:ril.ura 
publica No.2120 de 28 dro no,;embre de 1934. otorgada en la Nutaría Tercera 
de esa ciudad; y si, (:U m(> :;e encuentra probado enajenó ese tnmudJle a Luis 
f:duardo Rúa Lopeta, utctlianlt: """ri 1 ura pübllca :llo.3288 de 26 de novl~mlm~ 
ck 1975. otorgada en la i'iotao·ia Once del Cín:ulo do: M ... delUn. es daro que .. sólo 
con po:.l.criuriclatl a.,,.¡_, leeha": ''pudo volver a 6er poseedora"{li>lio 7."C·5). 

De tal suerte que. :n;n """PI "nclo que luego ele haber vctv:Udo d inrnuebl" 
a Ltús Eduardo Rua !.opera. su prng..nitora hu bte•·e tomado posesión de ese 
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h ien , hm ""lo podría adquirirlo por usuc:>.~pión exlrnordlnaria "cuand o mucho, 
" finnl~.s de 19<J5-. lo q ue, "f~tahnP.nle cobija a sus h erederas· (11.7, C -5). 

Steru.lo ~.llo así. · es prematura la dc¡.>r~calorln de u su capl.ón a la hora aclual, 
pues la prescripción c!áraonUnarta para que pu eda ~r o~Jel:tl dt: dccl..rdloria 
judldtll debe estar plenamente cotl&olldada a la (echa <.le pn:s~nf..,ci(m tic la 
demanda'". lo qur:. no OCUlTe en el c:a!lo sul! l.iit: (0~. 7 h 7''·· C-5). 

m. u D~MAI'll.' ot: CA!>'\(:t(>N 

Dos ear¡:(os fonnulan las recurrentes contra la t~entr.nda impugnada. 
ambos <:OTJ ln~ción de la pl'imcl':. 1k las J:aiii:'Uic:s Ut.: ca~udón aul01izadas 
p<Jr cl<:~rt!culo 3()8 del Códi!-(<> de; Pruccdimi~nlo CMI. lo-5 que serán analizados 
<.:onjunuunente. por c:uanto s~ harán respecto de ellos algunas consldcraC'Io­
nes conJunr.s. 

Curyu Primero 

Con fundament.) c::n la primcm C".ausal d e e~saclón. se aeusa eu eSte C><J·l{u 
la ~roten.cla n:eurrlda de "vi<Jl;,ciórl vor >i<O Indirecta de los artículos 2512. 
252), 778. 2(;3¡ dei Códlgi:>Civil. clarlú.:ulu 1•uelu Ley ~de 1936,y las normas 
pmhttlnrt<v;conte.nldasenlus..n.i<~Jlc»< 187. l94. 228.233.237. 24 1. 244y246 
<1.:1 C:ótllgr> ,¡., Proced1m1ento Civil. en ra:l'im " " la fall.~ de aplicación fruto del 
enor ele h ec:hc) pur fKii;t ele apreciación de las pruebas· ~fl . R. crlno. Corte}. 

R.n la argumeJttaclón cxptu::s.t.u l?""' ,,, ... fent<>•· el cr.n·go, expresan las 
rec:tUTentes que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellin. fundó 
la sentencia lmpugnad•t sularnenle en la apreclacl6n de la escritura publica 
No.3288 de 26 de noviArrohre de 1975. otorgada en la Nolaria Once del Circulo 
d e MecleiUn. <:rt lt\ cucd Ana Fnmctscn Lope.ra de Rúa dijo v<:ndcr a su lújo Luís 
Eduardo Hüt\ l..op<!m •l inmueble a que se refiere este litigio, análisis del cual 
conduyi> qu~ ur¡uélla ",;olo con posterloridad a. cea fecha pudo volv<:r A st:r 
posoodora". A,l(rcgan la~ recuTrentes <:¡ue, en consecuencia. el Tribunal "i¡;(nun; 
o no cvi\Juo" los · inl<~i>I.OJ;os de parte abs ueltos por Maria Dalia Rúa 
.1\l'Cinl~ y Ana Libia Rúa !-<:~p<:ra, los test1lnonios rendido-s por Maria Ligía 
QulceJIOJ\raJ~o. ,Jhon ck ,fcsús Góm~z Martínez. ~ar Delgado, Oig¡l Cecilia 
,\ran~o Peiill. Rosall.a dd Socorro S aJdamaga y JuUo César t leredia Rila, al 
igual que !Jt"'l""" ¡¡pn.'dó cl ~nlt>neiador d e segundo grado la fns~lón 
judicial y '" 1rrud.no pcrili al pmclicadas en el curso del proceao. 

l.t•l".g<> de Lr.mscribir parcialmente los intcn·og><tOriM d" parte absueltos por 
Maria llalla Hita .ArclnJe¡¡as (fl.l . C-:l) y Aira Libia Rúa !..opera (fl.l, C·2l. 
expresan las recurrentes que con ellos ~" "''"'"'"Ira demo~trado "el hecho 
lnequlvoco d e la posesión ininf.emm>pi<i<J <le la .;~•\orn Ana Francisca Lopera 
de .Rúa &Obre el inmuchl" ubjel.o del procesn. <IMde ~laño 1934 hasta el día de 
su f¡¡Jlcclnlicnto (2 1 d" didemhre d" 19881". decl¡¡rnctones que, en cuanto a la 
demandad" María Dulia Rúa Arr.iniegas constlttt)•e "claramente c.onfesl.ón 
provocada· y que desviLtúan lo dicho r.:n la """rt r.cm• púhlica No.3288 del26 de 
noviembl?. rle 1975, otorgada en la Notaria Once de Mctlcllin, r:n el senl.i<lo rk 
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<!'' e Ana Francisca Lopera de ROa habría 1rnnslendo el del·ed.lo de donúnio y 
!:> pose.<;lón que ~jerda "obre <-l bien a lu dido a Luis Eduru·do Hola Ulpera (lls. 
1 O y 11. cdno. C':Mtel. 

Luego de rran~clibir apartes t'lt: la.; declaraciones testlflc.ale$ de Maria Ligiu 
Qul<:CIIII AraiJgo (0.4, C-:1), Jhon de J esiis Gómr:z Marrin<·,>. (11.13. C-3), Osear 
Dt:lgHd{> U1.9v. y ss .. C-3). Olgu. Cecilia At~ngo l't~nn [11.9v. ,1' ss .. C-:l). Hosalba 
dd Sucorro Saldarn"ga (11. 9 y ss., C-2) y .Julio César 1-leredla Húa (IU:i. C·6). 
se aJlnna en t:J l:, rgo propuesto qu• ele tales test:lmonlo-.•, rec:l bidos a iosta.ncla 
de a~h:l~ pru~es. apar<X:e demostrado qu~ Ana Francisca Rúa de ~...opera · 
'cj.,rdó en forma .b:llu tern>mpída 13 Jló""!>ión m-•tP.Tial sobre el l.onJUcblc anl= 
yd<':SJIU~ de la escrttur-.o 3288 de126 de noviembre de 1975·. y que, a pesar de 
lo dlc:bo en f'll escJ'ltura el ~~>mprador Jrunas adquirió la po:;esión sobre es~ · 
ble<l, la que siempre c;jcrciÍ> In vendedora y. luego de li!llleclda esta sos 
herederas Ana Llbla y Marfu OIJI!n Rüa UlpCr'd, pn~lones que sumadas· 
superCtn los 20 mios exigido~ pol' In ley para la opcrandn ele In preecri¡:~t:iúu 
adqul81tlva del derecho de domlni{> (Jls. 1 1 a 15. cdno. Corb>l-

·""'' mismo, al dec.lr de ¡,. t:r.n!'luro. e-l Tribunal "" ahst.uvo de apreciar la 
inspección judicial practlcada en d lmnueble }'la prueba pe11c1al (lls. l y ss., 
C-1). pt:~<e u que su valoradón ~$ "obllgatorta' = <:stos procesos. prud~,; (.'Qn 
Jaa <:u"l<~ "quedo plenam<:nte establec:itfu ili <.lcl.<:nnímidón del htm. las 
persomo,. que ejercen .o han r.jercldo sobre a la ~Ión. el !lempo de su 
eferclcltl,la ausencia de oln"' JX>stedores. y en gcnl:ral todos aquellos elcmP.n· 
tos q.,o: en f'onna positiva s t; crtgen como supUC$!Os Iaclicos deterntlnanl"s del 
dert:t:hQ reconocido pur d Jegj.-slador y en r¡u" s~ "mpara la demanda" (fl. 16, 
cdom. Cnrt.t:). · 

Ex:pr~lla.Ji luc:¡.(n la:; recum:lil~!\ q u¡, .,¡ "rrorcometldo por cl 'l'ribunal. al no 
<:(>n,.lllerar siquiera las pruebas mt~ru:innadas. ·es absolutiU'Iumte e\'idente", · 
yu qul' fueron tgnomdas por com¡ll.,ln, para t~ner en cucniJl ~tmplem~nte la 
e::~crtlura publica <'TI la ~.ual aparo..'C., <:nntenido el contra~o d~ compraventa 
(~~ebrndo por Ana F'r.m(.i:;.('<l Ulpera t!~ Rúa con Luls Eduardo Rúa I.opera. 
omto;lún que ·es manifiP.<Ia y protubcmnt.e pues ~n el tex~ del fallo no se dice 
na <In tle la e.Jd&tcm:ia de \ale~> pntebas, y por etlo resulta ni!Jdo e incont:rovcr­
t.ilole nfumar qu~ nn h11bo aprecJac:l<in probatoria por omisión puro y simple de 
Jo,; otros medil~' olrrantes en el cx¡o<":liente", error que "dclennlnó la dcdsi(m 
en la fo1ma como se pr.odujo" (fl. 17, cdno. Cortcl y 'I"G- d!' no haber cxisUdo 
hrobrla llevado al sente-Jtclaclor <ll ur.ogimlento de las prctems!ones de la p<tTI.e 
<lffl'l!aJldSJltc, m1íximeslse tlc:n<: en cuenta que la rr.f{:rida esc1111u·a pública en 
q ue se apoyó "1 r,,noatncado admite ' prueba en contrmioqueefec.tiv"""'nl~ fue 
ap011ada p~ra de:;vinuar la tran">mlslón de '" JKJO:Jesión". pero el 1'rihunal 
omit.ló valorar incunicndo con ellu en d r.:n·or que se le ímpuho para dec1dir en 
forma adversa a IM prclcnffiones de la park nctorn (fi. IS . .::Uno. Corte!. 

Cclr¡J<> Segundo 

En e$te CEI!'gO. <lenfJ·c> de la 6rbltl:i <lé ln prtmera de: lw. ,,,m,.ales de casaci(m 
ooma¡¡rwla,; por el articulo .368 del Código de Procedimiento Civil. se acusa la 
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sentencia impugnada "de ser violatoria en lomt~ di~da de: la ley sustancial. 
y concr~t.amcntc por falta de aplicación de los artículos 2531 y 2521 del C6digo 
CMJ y 1" de la Ley 50 de 1936 jO. 18. <:dno. Corte). 

En procura de demostrar la acusación. se expresa por las rer,rrenl<•s r¡uo: 
la presct'ipción adquisitiva del derecho de dominio, cuando o:s la cxlraordlna­
ritl, nn rec¡uit!re trrl elust.n:apient.t! ~.lUJ lo alguno, por cuanto es ~uJlciente solo 
con la posesión iltlnterrumpida de por lo menos 20 años y, a continuación, 
<:xpn~san que ese rcquislr.o sr~ encuentra cumplido por 1\na Francis~.a wp~.ra 
de Rúa fue po:;(:cdnra do: c~c bien do:sdo: 19:!4 hasm su muert.e y, r:on 
posterioridad a ella lo lüeron sus hijas Ana Ubia y Maria Otllla Rúa Lopern, sin 
t¡ue Luis r,;duardo Rua Lopera y la lti)a de ésta Maria Oali" Rúa hayan sido 

· poseedores de ese bien. pese a la celebración d~ los contraLOl:l de compnw.:nt" 
de que dan cuenla las e,;("rilum.s pública,; 'C\os. 3288 de 26 de noviembre de 
1975, otorgad¡\ en la No\4tria Once de Mcdcllln y 4S05 de ::! 1 de diciembr~ de 
1986 de 1" Notari:l Dt~t:ima de: P.St~ Circulo Notarial, cuyo regislro rC$Ulr.s 
-innprm\hl"" a las dem .. ndantP.s y su <'At.tsante "en razón de que l"ln indt~pcn­
den<~a de t.alt:!s actos'}' si~ tenerlos en cuenta. la pose .. ~lón :rm•1t>rü•1 inVtl~ada 
ha sirio ejerc:itl<l en forma ininterrumpida, primero po1· Ana Fr;mt:isc:,., y eon 
posterioridad porana Libia y 1\¡l..'U'ia ütllia". ~ deocir, que Luis Eduardo ROa 
!.opera y Maria Dalla Rúa no fueron sino "nudos pmpietarlos". que para n.acla 
afectaron la calidad de poseedor"" ile 1m; denwtdantes y su <'a usan te sobre""" 
bien (fl.l9, cdno. Corte). 

F.n mzón fiP. In expuesto. se violaron por el 'liibunal, ~~ l(lrma dtrect.a. las 
nnml>lS mencl.ortadas al formular e! cargo, "toda vP.>. IJ"" lns títulos ~.ontentlvos 
de las supuestas L-rtajc:naeiones no interrumpieron la P'""sir\ll al no tener el 
conl.enido y alr;;mo:" por el que se pueda predicar que el ejen:it:!o de la posesión 
dejó de efecluar>.e u se susp..ndió, pues en verdad la 'tradenl.e' nunca entregó 
a los adquirenl.es .,1 predio, y en ella nunca hubo i\nimo dt: voluntad de 
despojm-se del rler.,:ho que: ostentó", por lo que a su pn. .. ....,,.ión ha de sumarse 
la de las d~m,ndanl . .,s, ht<rcdcr<\s suyas, "independioml.•mt<Tltt~ de que la 
causante haya en<>jomado el bien sin enll-egar su posesión real y material", 
porque han sido pot~<:r:doms de ese Inmueble por un tiempo que supera los 20 
afl05 e-J<igidos por la lt:y, en funna.lnlntenumpidn y, en cnnsec:ucncia, adqui­
rieron el derecho dt: dorniilio por haber opemdo a 51l favor l>i prescrtpción 
adqulsi!Í\'1\ r.:xtmordinaria, razún por la cual ha de ca5arso: la sentencia y, en 
su lugar, en sede de instancia ;u:u¡,tt:r las pretensiones de L• parl.o: dcmanda11te 
(fls. 19 y 20. cd11o. Corlel. 

l. Como se sabe. en d dcl'c(:ho dvil se distinguen claramenl.e las nocione-.s 
tlt: t.il.ulo y modo, de manera tal que r:1 primero es el hecho del homhn~ o la sola 
ley que lo faculta para la adquisición dt: lus derechos reales, conl'onnc lo licne 
establecido dt':sd<: anl.ib'Uo la docl.rina tmiversal, al P""" •1uc el scgtUldo es la 
maru:r~ t:l)(nu se n~a.llza el titulo. 
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2. A partir de esa distinción, d lt:g;~lador l:slablcdó lo., modos de adquirir 
el do1ninio (arl.. 673, C. C.). entre los cuales se e!lCUentrnnla tradición (Libro 
Se~undn. 1'i\ulo VI) y la presnipción (Libro Cuarto. Titulo XLI, Capitulo 11). 

2.1. En ~mln1o hm.:e referencia a la h·adiciór., ha de recordarse que: 

2.1.1. Ella c:onsisle en la enlrega que se hace de un bien por el tradente al 
adc¡uirente, con la intención de trangferir uno e Incorporar a ~u patrimonio.,! 
otro. el derecho de dominio u o1 rn de lo:; derechos reales. 

2.1.2. Con r~pec:ru a ltJs l.>icnl::; itunu~bl~. la lmllición no se efectúa con 
la siJHplt: .:nl.n:¡.!ll malenal. sino que, por expreso mandato del articulo 756 del 
Cótli¡¡u Civil, dla l.icnt- lugar mediante la insciipctón del titulo en la respectiva 
Oficina de Rc,t:llstn:t de Jnstrumenlos Públicos. nonna que guarda armonia con 
lo dispuesto por d ar1kulo 749 del mismo Código, que preceptúa que cuando 
la ley exige solc:mnidack::; lO:jpccialt:s para )¿¡ enajenación no se transfiere el 
dornlnlo sin la obsen;ancta cll~ c\1:1s. &<\.o signifiCa. eniOll('es, que la obligación 
de dar que el vendedor contrae para ~on el compr;ldnr respf'<:fo de un bien rai7., 
se cumple por aquél cuando la e!<C:ril ura púhlir.a r.nnfent-iv" nel r.nntnnn rle 
f:OillJli"<~VCJ>IH se inscribe efectivamente en la Oll~tna cie Rcgl~tnl ()~ Tnst mmP-n­
w~ Públil·os correspondiente a .k1. ublcadón del lnnu.1cblc'. sin Jl*'Ijni<:in de su 
cn1 rcga. pP-m, c:omo lo tiene por sentado laJurlsprudenela de esta eorpnr<Jtiún, 
<:n1 re otras P.n :<entenc.ia de :t de febrero de 1945. ·no es ""'"s<Iri,da enlrega 
rm<lo.ri¡li de innmeble \'endido prua que St: l:ranslio.m el Ql>minio al COmpradO!'; 
hasta el registro del titulo en la rcsptdiv>I olicina" (G .• J. XUX, pág. 551. 

2.1.3. Ha de ob,..,rvarse que cuando el undente no <·e yerdadcro du.,I'in, nn 
puede transferir al adquirente sino aqu~llos derechos transmisibles que: 
tm1era aquól"sohre J;¡ c:o~a entregada", por la poti81ma razón de: qu" mal puede 
darse lo qu'~ no se 1.i~ne (mi. 752. C.C.). 

2. 1 .4. No obstante. si el tradeutt: ""n:da dd dert-cho de dombllo, la tradición 
al adquit·ente le confiere a e,;, te, confom '" 11 las kyc>~ "el derecho de ganar por 
la prescripción el dominio de que el t.racknk can:da" (url. 753. C.C.), lo que 
supone, necesariamente, '1"" st: haya realizado, de \odas manerns una 
ltadiclónmedlante la lnscrlp.-:ión c:n hA 01kina de Registro, caso este en el cual. 
por carecer el enajenam.c del lkrocho de propiect·ad, eUa se1·a anotada en 1" 
sexta columna del follo de matrícula re..speclivo como tma -falsa t.rañlcion". 

2.2. Enloalinenteala prescripción como modo de adquirireldomtnlo. ~sta. 
como se f..oabe. puede ser on:Unar•a o c~x1r:1nnlinaTi.a. 

2.2.1. Re51l~tA) de la prtmem, dispone el aJ~.iculo 2n2R clo:l C<lrlign CMI, que 
~x1ge para su opera neta posesión regular no intenumplda rlcl uslJ(:apiP.nt·P. por 
el termino que las leyes requlcr<:n. t~s d"' :ir, <le die:!. años para los bienes raic:es, 
t> de tres para lo-s btenes muebl~. conthrnn: In pre.•:.•pl·ú" el articulo 25:t9 del 
mtsmu ~údi~o. 

2.2.2. En euanl.o hace a la presa1pclón extraordinaria, exige)¿¡ ley tan solo 
la posesiuu dt:l hi.:u inmud>k: <\)eno {art. 2512 C.C.) &In lnlc:rnJ¡n:iim por 
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P.spacio de veinte años, stn que Interese para nada en t>!Ul .:a su la exi>:~lendn 
o ausencia de Justo titulo y regnluriclad de la posesión, pues el nTiiculo 2531, 
en su nunu:ral 2", es t., hlece una presunción de derecho de la ):>u e na fe del 
prc~~~:ribienle ":,;in embargo de la thlta de un titulo adquisitiVo de dominio". De 
allí que sea una posesión de bien a¡eno y no una posesión de hien propio, y 
sohmJcnte a partir del n1on1entb en qur: Ja cosa pusdda 5(~H ajena, la post~ión 
es útilJuridic.amt':rl\ epard t'Uilsliluirse en elemento idóneo dehnodo prescrtpti\'0 
extrauniinario ruega.ble en pmce&o ele pertenencia. pues la prescripción 
atlquil:liüva de domlnlo no co1Te a favor de qulr.n ya ~s proplctarlo por or.ro mono 
de adquisición sino en favor de quien no lo e::;, por "falta de título adquisitivo 
de dominio" larl. 2531. num.2", C.C.), y en conn·a de quien no lo es. 

Como :;e ve, el fundamento esencial de la pre:>crlpclón adquisitiva del 
derecho de dominio es la posesiim t<it:l'dda :;ubre uu bien ajeno ~leh:rrninat!o 
por el tlempoyconlosn:quisilt~s ""igidOSlJOr h• ky.loquc<Jllier<' <kcin:nl.ouees 
que la sentencia que rled"n" loahcr«<.: atlquirtdu e,-~,, c.kn.:doo n:al ''" virmd de 
la usucapión. no es •~cmsl.ilul.iv<O dd mismo, sitlll :;implerucnlc dcclaraliva, ya 
que no es la sentencia sino la pnsr.si6u •j«r<:itla sobr(: el bien acompar1ada de 
justo titulo y buena fe si se trata de la prescripción aclqulsltiva ordinaria. o la 
sola posesión del mismo por espacio de veinte at,os. la fuente de donde surge 
el derec:ho que el fallo Judicial simplemente se Um!ta a declarar. 

2.2.3. Pero lo anterior es difcrcnt!: dcl aquellas acciorocs que directa o 
indirectrunente las tiene quien aduce su propl.xlad real o aparente, tal como 
ocun·e: En el prtmer ca9o. con las ac:donc:" simplemente pctltorias de dominio. 
pol'que éstas persJp;uen esc:lare<:t:r o dar ·<.:t:Tlr.4'.a o saneamir:nto juridh;u a la 
propiedacl que "" L.km.- <:<m \ih•loo; que n.:quiercn <k :,;c¡,•uridacl jurídi"" dara .Y 
ddiníUva: y. t;n el sc~undo, con las acciones de si\11ulación absoluta porque 
con eslas d ohj~:l.u c:s la dccl"ra\m;a de. un conlralo l.rasla\icto aparcnlc 
cua~u.Ju lu n:~l t~s la lm7xiskru::ia t.k 1 ul c.:vnl ntto ';on la c.:ont"oiguit·ntt:: dt.:c.:lar<Jc.:ión 
de perruan(:llcia t::n t.~l <t]Jan;nl.t.~ di~pur1cnt.t.: de: t;tia pn,ph!dcieJ qur; tM.:ull~uu{~JJÜ~ 
Enantr:ni<i. 

3. Conlonne a lo preceptuado por el :11ticulo 368del Código de Procedimiento 
Ct1-il, dentro del ámbito de ln prlmera de las causales <ie casación puede 
denunciarse por el rec•urente m infracción de nonnas de derecho sustancial. 
ya en forma directa. ora de manera indirecta. SI opta por acur.ar la sentencia 
de \1olaclón de tales normas por la primera de lag formas indicadas, nccc9a­
rlamente ha de dar por aet:ptados los hechos respecto de los cuales versa el 
debate. tal como fueron fijados por el sentenciador· y. en.tal caso, su acth.idad 
dialér.Uca 51': eonl.ra<: a la t!ernosl.ta<:iion de la infracción de los preceptos 
SlJstan1 i,·o~ que dtcc qucbn,nlados; en l.anto qu(~. si la a(;usadún st (:ri~e por 
viulaciún tndirt"t:la ele lo::~ tni~111U5, habrá de de;nm~Ln~r.:n.~ t.il crrur tk btdlu t;rL 

l<J <kmandu. ~u <.:onk::slaciún o la::; prod,tt~ :;ohn·l(is cuaks nilli(tut~. u d trn)r 
tlt:: den:dlCJ ~u la apnx;i<:tt.:ifm de estas iiU.imas, yerru <!ue. tu eul::lll!Ui~ra dr li::l~ 
dos hipótesis ha d.: »c:r u·asceruleme, esto es, que guarde reladón de cau'->a a 
efecto "'on la resolución Judic.k"ll que se combate. 
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4. Aplicada& la~ nociones a.nterlore:;. ru caso suh-lltc, se m cuentra por la 
Corl.e que n.Jngun<>· de los cargo~ propuestos contm la !«:nl.cncia proferida P<.•r 
" ' T.tibunal Superior del IJist.ril.o Judicial de M<:ddl(n -Sala Civil-, el 24 de mayo 
de 199-'1 en i!sle proceso pu<:dc prosperar, p<ll' cuanto: 

4 .1. El Tribunal fund:t ~u sentencia en la consideración rl~ que s i Ana 
Fr;u1r:isca Lopera tk Rúa adqu trlc\ el derecho de t1ommlo .<nbre el Inmueble;) 
qu~; se rell~~ t.!lt~ proceso. mNIInnlP-la tradlclón. pM insctipctón en la Olkina 
de Reglst.ro de Inslll.lmentH.• Piiblic.os de M~clellin de la cscrll.ur~ pública 
:-.lo. 2 120 de 28 de novl crnhre de- 1934. ol.mgada en la :-lotaria Tercera del Circu lo 
de ·Mcdellín y luego In tmn-sfiriO a Luis Eduru'do Rüa l.upera, en ~1rtud d~ 
conrm t.n <le comprav.-nl.a contenido en la escntura publie,t No. 3288 de la 
Notaria Onr..., d~l Circulo ele Medelli.rt, debidamente !JiscrliH en la Oflclna <k 
Hegtstrr• rh: ln!'ltnunentos l'úblic<:>S de esa dud,.,d, resulta cvi<.lenle que no pudo 
operar a su bwr la prescrlpdc>n adqutsitiv" <l~l <:lerecho de don~!nto que ahora 
"''~ invoca en la <l~nanda. pu P.!I, en tala. condiciones resulta "¡>rcrnatura la 
deprecatoria rle tJsucapión a la hnra aci<tal pues In pr escripcUm CJtlroOTdinari.a 
¡>Ara q ue p ueda. ""'' objeto de dttla,.,torla j u ulclal debe e-star plenamente 
con•ulirl~da a la fecho rle pre~entat:ii>n de la demando.', lo que no O<:urrc, por 
Jo dicho, en este CMo (lis. 7 y 7v .. C 5). 

-1.2. En cuMto a los <:>tr¡:os con los cuales :se combai.- el 1\illo de segundo 
g¡-ado. se observa que: 

4 .2.1. Enel1.11imcru d eeUos !ti~. 8 a l-8. cdno. Cnr1PJ, enreswncn, se aduce 
pur J¡os reculTe.l.lb:>< que el1)tbun>l1 incurrió en errM olP. hecho en la a¡m~ciación 
prnbatorja., p.-..- ~:tlun lu lan solo ~onsideró le.s t~,q.:r1turas p~t blk-a~ m encionadas 
r.n el numeral :interior y su in~o~rif'~ión en la Olldna de Hc,l~istrn de Meclellin, 
)ln.:scindlendo <1<.: las demás pntebas que ohrn n en el prot:"!<O y que se 
lllngulartzan en li< acusación (ti!<, 1 O a 17: cdoo. Corte l. las cual e~ . a juicio de 
la censura. demuestran la usut:ilpiñn alegada pur las d emand an tes y den~­
ola poc el 1)1bun" l. 

11.2.2. F.:n el segundo ('"l'go, ~.n sinL~sis, se asevera r¡ue e-l Tribunal inc:un1ó 
en falta do. aplicación rle los ai11culos 2531 y 2521 del CódJgo Civil y 1" de la 
Ley 50 do. 1936, por cu,mlo no dcdurét-la usuca¡.oltin intpetrada en ¡, dcnianda, 
pase o que en el pmceso se cnt~U<:nu·a demoslrudo que "el irnuueble ·objeto 
mal erial de la :l.<:t:iñn ha sido P<•<cido en ftnTrm inínterrwnpitlu JJ<,lr la causante 
y luego, ante •u fnlleclmlcntu y n prutlr !Id instante eu que· éste ocuo116, en 
f<>nna sucesiva y obv!amcnl.<: " In interruJX:ión, por sus ht:n:d~ras. duran!" 
lapsos de tiempo que se sumon 1!':11 favor ~~~ las peticionarias-, a las Cll>lh<~ 
re~ultan lnopo nlbles los conlnllos de cono¡¡mventa contc!litlos en la.~ .~sr:rtt.• •· 
, -,.~ públlcas :-/m<. 3288 del 26 dr. 110\'ieLltlm: d<:> 1975, de la N(l\arta Onr.e rk 
Mcdellin y 4305 del S 1 de dldeml.Jrc no 19!!6 y su mrrespondle.nt.c rq(i>';J ro, ·en 
m z<>n d e r¡ne con t.ndepcnrlenda de !.tilt:s octos y s llt tenerlos en cuenta, 1:> 
posesión makrinltnvocada ha .-1rlo eJe•·ciua .:n l'r>mta nll.nterrtJilJJ>Ida, pt1mc:nl 
por Ana Franci~""· y con posl.crlnridad Jl<lr Auu Ubla y Maria Otl.lia- (fl. HJ. 
cclno. Corte). 
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!i. Oc! a.nallsls de las acu&aci<.ln<:S propuestas y de su wnfmn taclón con la 
~enltmda censurada por ia& recurrenl.,s, .. parece que n o las aswu. la rc'!26n. 
Enet~t.o: 

S. l. A folio 71 del cuaderno No. l. obra •~opla auténtlca dt."l f•.>li<> nc mat1icula 
lnmobíliarla No. 001-00116575 de la Olidna de H.egls tro di:'. lu:«rrumentos 
Públlmsdel Cin:ulo dt~ :\1cd<:IJ!n. -Zona :-Jone-, e~p.,dillocll:l de~SepliP.ml)rt~ rl~ 
1001. en el cual apvr~;e in!i<:rila la escritura públic:a No.2120 de 28 d" 
mwicmbrc de 1934, ot01·gada eo ln !"oturia Tercera de Med..,llin, mediante la 
cual Domingo Bohürr¡uC'- y Mercedes Hidrón de Bobótquez; vendieron el 
inmu eble a que se refiere este prcx.'C!K> a Franclsea l..oJ)<'m d e Hüa. así como¡,. 
<:t;Crll.ura públlca No.3288 de 26 de ll0\11!1Tlbrede 1975, otorga• la en la Notrui.~ 
Once de Medelliu, <:ontent.IV'il d~l r.ontJ:ato de <:om¡)raventa celcbrudo cmrcAna 
~·ranctscu Loppt:ru d.: Rú .. y Luil! Eduardo Rúa Lni>r.rtl, sobre ese inmucblt;, 
venclldo a :;u vez por í:su: a Maria Dalia l~uaArcilúq(u", c:onfcmne a la c.'5CriturtL 
pública No.4305 de 31 nr. dlr.ltmbre de 1986. 

5.2. Los ac.tos CS<.:Ii\urariull itludldo~>. fueron regi~lr<tdoe. en su l)l'dP-n. el 12 
de diCiembre de 1934, d 9 d.: dicJ.:mbre de 1975 y c112 de ab11l de 1~R7. y . en 
rll.nguno de Jos tres msrJif, fuen)r\ registrados eso" MdOaJur~dicos. como "falsa 
Cradielón" {C'Olumna G•J. sino. en la primera. , -,11<; dc:r.lr , com o tradición ' ·crda­
d era Ol. 71 , cdno. citado). E:Uo siglllfio:a, cntonees, que An.~ l'r".n \ciSCa Lopern 
de Rúa a parl.ir del l2 de dtd~.nJbre d e 19:-14 y basta el9 d t' rlir.h:mbre de 1975 
fu~ Ulular .dd dered\0 d~ dornlnlo sobre r."c: inmueble y dc:jó d<: ser lo ~Jl esta 
L1ltima ledm, en J¡r t:uHI la titularidad dP. la propiedad sobre C:jc: bien raíz se 
radicó en Luis Eduardo Rú" Lo pera. quien lilr. l.it.ular de ése d crcr.ho basta el 
12 de abril de 1987. ft:c:t.a é11ta enla<1ueel dominio seadqu.lrtópor Maria Dalla 
Rua .1\rci.tllegu:s, to<lo conforme a Jo di~pm:>j\o por el articulo 756 del Código 
Cl\11. 

5 .3 . Así )a>; cosas, ln conclu•l(m del Tribunal en el St;J:ltldo de que no se 
enco~<:nlmaet~Jtadoelcumpl!Jnicntode losrequi.sU.o~ lcg¡.lesparalaoperanda 

d e la ¡•rc:sc:ripclón a dqu isillva d el derecho de domin io por la po"Ute oclom, se 
hallu ¡.ju"l1<da a derecho, como quiera que Ana F'ron r:isc,. Lopera de Rúa, el 9 
de dl~i~mhn: <1~ 1975 se desprendió dd derecho de domino que hasta enl<mec~ 
ostentó :;ol)rc d Inmueble en c:uc:<l.io'>u, po1· haber op<:rll.do la tradición dd 
mismo u lllvor de Luis l!:dullJ'do Rúa Lopera. así n n lo hubiera entrcg"n" 
matertalme.nto.~. asunto por compldu dift:r~nte y que, n lo s umo. podria !<(:r 
lnd1caUvo di:'.'!'"' "In~ pa1tes rea.l!llenl•: t;iruularon o aparenl.:uon" el c.ont<::nido 
del conuato, comn ln a;.cvr.ran las demanrlanies (hechu 9" de la demandn_ 
irslda l. follo 3, C-1), disr:usJtln que babxia de surtirse en pru<.;c.;o diferente a 
í:~tc:. CO•úotme a la ley. 

5.4. Siendo ello así, resullu cvhkJtte a la época clr: la pre.<e.ntación d o: .,,.. 
demWldu ru) se reunlan los presupue-sto,; exigidos por Ir• ley para la operan~ls 
de lu usur.aplón extraordinur1u <:muo modo do:: adquirir el de1-er.ho de dominio 
sobre ese Inmueble por'" ¡J>ute demand<>ntr., maxune s i se t.lcn c en <.-uCttta que. 
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a ma:s de lo dicho. no se acompasa con el ordenamiento jlu·idlco positivo 
vigl:nle, ni con la lógtcajmidlca, aceptar que la posesión ejerctda sobre un bien 
adtluiritlo por¡,,_ tradición. pueda tnvo<,~I'$C como presupuesto para reclamar 
luego. en pmceso. postt-rior la nsueapitin de>1pues dt< r<•;lli?.1d>l por el antiguo 
pmplct.~rln -mo;1 1 radicion válida a otro adquirente en virtud de haberse 
no.leb~ado tm contrato de compraventa, ,,., los cuales Jog, efectos tra9laticlos de 
dominio de aquella no se han puesw •n clud>~, a si r.umo la val!de2 o simulación 
de dicho contraw 1 >~mpcx:o se ha discutido judicialmente. 

5.5. Ue man~ra que, la aftrmación del Tribunal en el sentido de que por ello 
resllltll "'illO(;uo todo el despliegue jlllidico y económico que se hizo"' UL 7v .. C· 
5}. ton1ada en d (:f.tntJ:~xtn mismo {'f'! la !ll;t>:nten(;Ü1 rec~JTTid~•. signUk;J qu~. para 
el sentenciador de sr:~uncln f!..l'radn, l;Js cif•:rm1~ pnu~hHs ()llt-; ohrAn t·~n (~1 pnle':c~so, 
son lnlitlles Juridlc:anu~nt·c pam d prnpó>lil<J persP.gnitln ptlr la pilrl" m;lom, 
cual es el de tma posesión id(nlca para la preseript:ión adquh1il.iva el" dnminio, 
pues o;lendo la pose91ón del inrnn(:bl" anl.erinr >~1 9 d" didembre de 1975 una 
po~;oesión de bien propio. Jnldónea para usucapir, la prueba que a ella se tdicr~ 
t:ar~eria de loda trascendencia en dicho fenómeno. Ello dt>9<:arta, por c.ompie­
to la trasccndenc:ia de cualquier eventual error de hecho que por preterición 
de las pnll:has allí mencionadas se le endilga al fallo recurl"ido en casación en 
el primern d• lns cargos propuestos. Mas aún. no fue. como alli se dJce, que el 
scn1L-nc:iaclnr no ,;era esas pruebas; simplemente las consideró "Inocuas·. vale 
decir, !(:s uegú t<lleat:ia para la demostración de la posesión que habria de 
condudr a dedamr In usucapión lmpeuada, lo que se encuentra dentro del 
l'jen:ido de la ii.mción de apreciación de las prueba~ y 1>< !lpn:dación dd 
d"~c;ho por el juez. Pero es más. aun cuando se le hubkse ala.cado en debida 
l(>nna, también resultaría intrascendente para quebrar el fallo atacado, pue• 
c:n na eh• alk:rnria In decisión adoptada. pues la conclusión seria la mh;ma: la 
irn1msihilidad de sumar para prescrlbl!· el dominio de un bien. la tJOst:•iím •k 
e:;t{.~ bien cuando era reahuente p1-opio, <:un la posesiún posl.t:rior sobre (·.:...""«:~ 
mismo bien .cuando, por haberlo enajettaclo, ya.,,-., '\i"""· 

5.6. De otra pa11e. ha de obs."':~rst: que mm c:uando el segundo cargo se 
formula por \'iolaclón dlt·ect.a dt~ 1111mms ele deredws suslancial (fl 18, cdno. 
Corte). en el se discrepad" hl fija(:i(Jn que de Jos hechos hace el Trib\lllaJ, pues 
al paso que el s.,nl-"nciaclor no tiene por estableeJi:Ja la posesión dellrunucble 
por la pacte aclara cluranl" el liempo exlgldo por la ley para la opcrancla de la 
prcscrlpdon adctui,;iliv;, extraordinaria- en la censura se parte del suimesl.n 
de que ··e~ imrm~<hle objeto material de la acción ha s.ido poseído t<n fnm1a 
l!tinlemtmpida por la t'ausante y lue,.¡o, ante su fall.,dmienl.n y a partir del 
inslante en que éste ocunió'" por sus herederas. po~.siunc;~ qu<; ··~ ~unu•n en 
favurcle las P"l.icionarias·· ffL 19, cdno. Corte). Taldiscr<:p>mda. como •e sabe, 
resuJta llladmlslblc cuando la acus.ación se fonmlla por la 1'Í<"l dlrecta.-puc9. en 
ella la actMdad dialéctica del censor impcmc la accph1ción por este de la 
up~c:iación probatoria del sentenciador para timilar la discw;i(m únicamente 
a la viulad6n de la~ nornu'ls sustanciales cuyo quebranto se dentu)cia, por una 
eualqulera de las dislinta:~ modaliclacks en que éste pue-da producirse. 
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5. 7. Viene entonces d<~ lo dicho. que no pro, pera tJ.J.nguno dé Jos c~argo• 
propuestos c:ontm la senlenda lmpugnada. 

IV. Dt.'CL'\lu~ 

En lU~rlto de lo e-.xpuel<t.o, 1" ('.orte Suprema de JusUCla, Sala de casactón 
CM! y Agrarta. admtnlst.mndo ju.;;tida en nombre de la Hepúbllca r por 
autoridad de la l<::y, :-10 CASA la sentencia proferida por d Trlbunrll Superior 
del Dlst.rtw.Judicial de ~edcllin. Sala Civil. el24 dc:mayo de 1994 m el proceso 
ordinario promovido por Ana Libia y María Otll1a Rúa Lopera, como herederas 
de Ana l'ranclS<:U Lopem de Rúa. contra Mlt.l'ia Dalla Rúilt Art~inkg..s y 
pcrs<ma!l tn<.le\ermínadas. 

Cus\1<:; " \:W'go de la parte recurrente. TMcnsc. 

Cóplc~<:, !loiJfic¡n~s" y devuélvase al TtibuuW de ori):l:en . 

• Jorg" Santos BaUesteros, Nicoü.L.' Becfuli'Il. $imom:os. Jorge .Antonio Castillo 
Rugd~:s, CariO$ EstebanJaramUID Schü>ss, Pc<d.ro ~fhrr1Pianetta. José Feman do 
Ramírez G6mcz. Rafael Romero Sierra. 

---- .... ------- -------



CASACJOl\1 - Causales 1 y 2; Causal~s y Cargos - Integración o 
Separación 1 nl!NCI!lP'JO ]I)!SJII'OSH'll'J!WO / 'll'ECMrCA ][l)il!: 

CASACHoOI.'J - Causales y Cargos / IDTCONSONP-..NCIL&. Y 
VllO!L.flCHON MOlW.<i!lt:. SUJS'll'Al\TCJL&:. - Tccnica/ H~~COl.\.l'l301\!AMCll& 

- Demostración/ lllilEll/ZAI~ThA IJ}JJE ~Cj[Ol'! - Temerarta/ 
l!U:SlPO:NMlBHUIDAil> ll'A'l!'lru!PbiiCl\!li.i!VL lJllE .Al?OIDEllU}.]Il)C: 'JI' 

IP'OIJJIEIR.1]l.t.J'ITE/ 'll'IE:OOI!!:ml!Jc:AIC> O Mb.li.& H/ í«<I!JlL1l'A/ 
lü\lVJES'lrHGh.ClON ICDSC:.?ILHNAID.A 

1. 1'ECNICA DE CASACION- Cuusc.úc!s y C:argos: "El re<'UT'SO c.Ie casación rlt> 
obstante su origen disposilit:o se eru:uen!ra sujc!!o al rl>ylrrren d<~ !u téeniea, 
demro de cuyas r<>gllls se de.•l<un In d" la flUl<>nomía "'' lt.L• oatL-;c.úc!s y lt>s 
cargos. 

-¡,;, E¡(e.cro, la casacli>n corno recttrso l¡t.e es. se encuentra st!J<>to al principio 
disposi!itJO, el cual impone al r~cun-ente la carga de sujormutat'ión y susten 
loción a .fin de que la Corte asuma la competencia para su cor/'espondlcmte 
conocimienro; y. comoeAtmordútal'!o, aswnc!tatooráct<'T'~epdonal no sólo en 
cuomo a su procedencta.jormulacli>n, r:ulrnisióct y sustenicu:,ión, sirw !aml>il'11 
en las exigencias de sus respectivas acusaciones. tal wmo las que alaium a 
la presunción de acierto de las sentettcias impugnadas. !a lúnira<"ión de las 
causales, la indit>idua!!zac!ón de tos cwyos, la auronomla de los mismos, <?re. 

"Ptw.s t>ism, UC'ICI. de !as reglas rémicas es la que se refiere a la autonomía de 
la.< musales y de !os 001yos. 

"(;onslsteesta aumnomia eroc¡uc• ltJs ct:1usc:rk~ (k oo.sación que se esuucturc:rn 
sobre rru>tivos di.~imiles, son el" mden público. de intel]>reración resaingida y 
por elltJ lcL-; n:12orres o cin:w1SlanC10s que en oada una se .consagran como 
sujic:U.ml"s l'fiiTi impugnar la semencla gozan de autonomia e tndiuldualldad 
propia, '1 "" consecuencia. no es JJOslble cor¡flgurar dos o mas de ellas en la 
mí.•lll(• '"'"""unll que los catyos no sólo respeten !a Independencia de las 
<:atL.cJ!e.< "" 'l"" s<!.fw·rdro'l, .<in o que se.formulen por sepamdo de acuerdo con 
la exigencia del articulo 374 llc?lC:iKiigo de Procedimiento CMI. Ha dicho sobre 
el punto la Corte: 'la tecnlca dell'ecursu <ie<:a.<eu.iónc<Xig" "'" c:cuyo.< '"~Jilm•ulen 

· '"'.fnrmn r.n1T'r.('.ta !/completa,' sin ser posible la Integración de unos con otros. 
<?11 1Jirtu.i de "'·' prir~<:ipin.< di! <Jnfnnnmia e independencia que gobiernan el 
recurso.· (Gas. Ctu. rlel 16 dR.Jt.rnio ~~" lfl8:1). 

1 
1 

1 
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·'J!.'stcl e.<lg.,rtc:ic.t tle la autonomía de los c:c.uyos si bi.E:n titme aplicación en los 
f¡u~t SI:./OrmulOJl ronjundamenl.u i!Itlucausal primera. antes traiL~ii:mimtl(<rÚC 
alenuada pododL~puesioporelanículo51 del Decreto 26!)1 de 1991 y hO!J 
rronnapennanllt\lt! (urt. 162. Ley 416 de !!J!JH), 110 es tncrlOS cierto que ricne 
su.mayortl(JlicuciónentrelasdlversascwL'>ni~.PorquedidtaauiDiwmiaexlge 
que cada ru:usodón se formule en Ji:>nna rohcrcnrc !J armón tea en una misma 
c:UJJ.<al.y no en ~·arias, no sólo por se•· diferentes y a t>eces r.c>nr.rutlil:l.oriu.•. sino 
p?rque el pruteipio disposirioo le impc>rre ul rec;umm./c el. clel:>er de seleccionar 
d eblclams?nli! la causal. sin que la C<>rte pu<:da hacer lo por él. 

FY.: CUT. ~!fi..'l 11UJ1r.l. 374 del C. de P.e:.; 11.ums .2 !1·"~ clel rtr lículo51 del l>E!ereto 
2651 d~: 1991: m1. 162 de '".T"'I 446 de 1 ~r18. 

"(. •. ) c?slto regla técnicadelaaut.onomiacleloscorpos quc extgequecadaoorgo 
úetx' Ji.ulfiarsc en ctna cau .. w1! o¡ no en varias. o que.fu.ndátu.lose en L!llrl cu) 
ítiL•cJlut:r~ ocusaclones COrT't':spondientcs a otras causales. aün se encu.eni.n.l 
u4:¡erue dcncrodelregimerwrues t.ransitoriodel artl.:ulo:i 1 del Decretu2611 l cle 
199 1 y hO!J pemumenre (ar l. 162 Le.¡¡ 446 de 1998) puest.o que estu "'"lltu 
S<>lwrw>~arent'ra el rigor de/a lécni<:nd c lacnu.sal prtmem de casación. o S&t 

cuwaduselruu>quc la infraaiónderu>nnasckdt~osusrancial, yaquedlcho 
preu:plo seria!n que 'sinperjuirlode ludi.•plii<.,IO('.'Ti l.t>S l'l:Spcctiooscódigosde 
p.~lml.tmto aren:a de los r-equisítosfvnnalc.• t¡ut! rlchcn rewtir las deman­
das de C'<l.Sadim toutlndo se inuoque la infracción de rwmrt'-' rlc derc<cho 
susranc!al. s" observcuán !as sigwe n tes r-eglas ... '. Lu"gosolc:unnll.e en nt.:usa· 
ciOIWS qu" s .. formulen 0011 jimdamento exclu.>~wu en lt1 ccuL~tll prim(<ra de 
oosaci6n, se em~umtm autorizada la Corte po.ra t1mer mmo s>.+ficOC.'Tt!e la 
irwcx:udlm d(< una norma sttstancial relat.icv." lo cl#:/!(J(.V/o ¡¡falll.rdo, así romo 
purn .<"!'I'JJ'W o unir los cargos por lu <utc•ul prim<:m que lo requieran¡¡ no sean 
ii\C<.rmput.UrL-!" (numcmles 2o .. 3o. y 4u .• urL. 51 lh.). l'<<rn •m manero al¡:¡ur1a se 
fAtd.tJrb:CJ.i>s«P<varlas ac1tsaclones qu.-s.- r<:j'..,.,n.« tHl1'ltls causak,s. pero que 
se «ncu~a·otnm en wtmlsmo cargo. Porque."'"'",.., r/fjo, sólo es procedeRte la 
s«p<.unción de •·arias censuras de u n rnL•mn carr¡'J. etUindo quiera que todas 
<~Ua.~ pertenezcan a la causal prircreru ¡¡ 'J'""• <V/P.nlli~. requieran de. esa 
!<ep<lrt.<ctórq)()t'ql" ' han debldoj i:KmuU.tr:<t: '"' r:uryos l$l!1JI1T(ld os. Pero ello rw 
p T<x.'f<tJP. cuando la pluralidad de cerc.suru.• dt: "" mL~rwJ curgo se )imdan 
..... oq,~Sdtn o implícitamente en varias <v.u.-;ulli.< dt: m:.«Jt.iÓTL 

1-'.F'.: urt. ~168num.l, 374 del C.del'.C.: nwns. 2 !1 ~i deluniL>~hJ 5 1 c.lt..-I.O<.."CR1o 
:zc;;; l ,u, 199 1: cm. J 62 de la ú :y 446 de 1 99H. 

2.C.fi.SilCIOi'l · Causall y 2 ·Distinción. INCONSO!V./IIVCIA ·Demostración: De 
lo cotterior, ""' ,;.,,., que n.o· es posibl<' "mezclar o combinar en m~a ml<;r>K< 
w:u.<,t~:lón cen.surns de la causal segwtda !1 de ~l .. :u.c"u prim«ru, ¡mrque 
1)/)(,!i/<!(X<Il o u¡fracciones diferentes que debe•lflttuc.:ws"p"r ""Jxm.tdl). Pvr <:Uv 
fuHIId10 e<sl:a Salcr que · ... la causal primera de t:J~JSCAc:ioi11 !",. vicrludórr. clt~ lu le!! 
,u.,ltmc:lal •w $Ólo dtfiere de la causal segw \dc• por· uW<III.'<JJUJ.ru:u~ sir1a qu<: 
turrlhllm qtte<ltJn..<nmr.tidas a atqwta.s rer¡las cécn!cas especiales. E:nt;,(«d1l. !u 
cau.sal primera ,u, c:cL-.:u:ilm "''debe e.d¡flc;'or arm6nlcarnente (sin cono·adiccio· 
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nes} sobre L'iclos su-.<lmw:irl!P.!l de todos lo~fiwlamenws qll(' :>W..oclobases del 
.foJ.I¡ '".slrueturen tma t1lolf1t~fnullm1a o lndin.'(;(CJ.d.e nomta.S¡;u.slc,uu:íales. esto 
es qw,, sc?g(~n el cciso. quel>mnr., lulr?!J ele m!lnera.frontalu sínjiuu:lwn<'ntos 
de a¡>redudmws probatorws. o q, '" '"" infriJ¡jan dicho..< ¡>re<>.eptos u cons«c~uen­
cktde yerrosdehechoodadarechoen laapmc.ir~c.ión dewdaslrJ.~pruebasc¡u~:< 
C>On$lil.uymtelsustentodelali<mlcmctaatacada En cambio, le> OJJt:<ni.SP.9Ltndu 
de casa.c:ión sulwrumte se eslructuru sobte determi11ru:los t•fc!os de ¡rrr>c.~d.l.­
rnieruU constsrc:nrcs en 'no estar la senl~mc:ia en con$t)~'lt.ttu::la. con lo..c; her:htJ.'>, 
!a.< pretensiones de !a rJ,OTifor.da. o 0011 las exoepcll:mes pmpuestas por el 
demandado o que el juez ha c.l<:hklc> tr?COitocer de •!fu:ib'. (ait. 368, ruurl <~. 
C.f'.'C.}. razón porla t.uallas reglas de tknicacorrcsporrrlielltes a es!o.cnusal. 
impomm que la censura se dlr¡ja a e"lnrdurar cnjonna precisa y conr:rt!lt.l <lft 

los C(I.SO.~ n!lí indicados, Wtrt rirrfit:ieru.:iJ:! en d ej<rrCICID de la wribucibll 
jw·~d.((:ctoru•tque acarrea ttnll tnr:rm.sonancú:! o irrmr.yruencia enln: Ir>$ exrre· 
mos proo::e:ml~s de ia sentencia. !1 h~ pretensiortc5 "lu.>chos de la d<:mwtda o 
de la.:; cxm¡x:iunes del dcnmnr.ltu.Woque han debidmleclwursede r;¡Jlc:ío'. (Gas. 
anc>~W 4 r.!r< 1 .994, aí11t sin. pu/;Ur:ur). 

·¡' ~/irihulose a !a causal ::<<'!/Uilda /t¡:Z e.xprcsod<> esta Corporacif>n r¡ue la 
lnror¡¡¡n'""ti« debe apreciarse"" Ú.) qttE' ror1s!ituye la esencia del !i.bdr> y de 
la senl(<~ u:iu, pt!I'O e toen las slntp/e,; <iíferenclas de pt1lu),ras o e:q)fc;;iortes. Dgo 
esta oorporw:iúfl en sesttrnda del 15 r1e úldembre de 1976, sobt.: cl rema lo 
s{gtri.enlc: 'Mus rlequelasente~~~;ia de! be SffconsonanlF. t311tlos rcquaimicruns 
oportw !W "'"'t.: deducidos p(¡r !u.s purles, es decir qr.ed~<ba ser rongnwnte con 
las pcü(:iot~>~s c.lel ctemandamc ¡¡lo,-; t<x<:epclones dd. rwru;utclado. no se si{¡UL? 
que t 7l!re (!slu.s !1 dfaUo dciXl.J~tronJurse simetlía la l. '1'"' u cada petición o n 
cada d~(<.'lt~u.dP.ha responder !u ~eHú!f«:iu con !as mtsma.~ palabras emplea.· 
das por 105 litiynn.res. Lo SttStanLiul es Y'"" eljaUadornoomilu decidir los tema .. 
que le pluJttean las panes ¡¡ c¡u.r:, ,..,u&nente, los dt:(:it/u sút exceder sus 
ja.c:ult(ules en~~ plutto, así no guanle....-1 mismo orden pmrJtot?.~to o asi no utilice 
el ml.~mu lr!ll(}I14/P. utU!zado pvr ésto:;·. 

F',.F':: art. 368 nums.J !1 2 t:l¡!{ C. de P.G. 

:5. l«::SI'OJVSARIUDAD 1'1\ TRIMOlVHZ.. DB APOVE!{Af)()S Y PQD1!,1IDAl'•'l'FS 
Tl!i-.,lb:J<IDAD O MALA l'E. MULTA.IJVVESTIG.'\ClON DISCTPUNARIA: ''la Sala 
no pasa poro/lwp "~ lr:r. ... nr.usac!ónjonnulw.l!.um!a demnndade =.•w:ú~nsub· 
c?X'WIIúte. en t>ez de qjH.~tur;;l! a w1 sano y razorct.ú)lt! ~erctcto del <M"«r:lu> rk 
rlttft:nsa·que le asisten las fH)I'fP.!l de tul proceso !1 o.~u representanl(~jurJ.ir:iui, 

"'"-ela, ¡>arel conlronu, un llhuso del mismo qw: mnduce a cal![tcar dü:lu• 
c.u?mcmo!a c.omo tern-.mrin, rm oL~ta de ·1.a COT€.71cictdejundruneruo legal'. fuque 
""'.utdo, a sabiendos, mrron lo r<.>conoce el rect•m.•rrli!, P.StP. Olr.trno ltncedestun­
·•o/t.lidoa acusación en P.! apart<: el<>! texto de unn rlemwulMI'iguw.l cuGlldoe!ltt 
había sido ejic.a:anente r~(ormado o C>)IT"!Jil1a. Sll1 COIW'ad!oc:Wn r1e la rntsma. 
llOptJoE~C.Iemenosquel'e('()llOCHr."''(lr'"esa~fensano~!ed~lcuet~li.utdamento 
c~fü."'Z del proceso. Y stn <!Ilr> ~'P. O(Jrega que. ademá.< t:lf'. guardar sUencJosobr<: 
e! pwttc:ular durr.onl<? ll:ts Instancias. la misma J'l<llt.e recurrente. taml; it.'rr. u 
sabienda.5 rl" fJlll' ll.t de monda c.on·P.girln yl" p<.ute resolmtva de lu. senrrmr.ra 
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coinciden "" la. !dentifu:c.u:l(m con-er.ra. del lnmueblt~ u;uir:dlcado, J><.'I"Q sin 
embargo ruiuce. como OI!Jurncnto.~ de. ~u act~qaclón ll.launos errorN; "lapsus 
grrunal.i(:alcs en las tlr/'c;renclns e.n algunas pil!7.a.~ procesales!-/ probatorias, 
q"" por tanro a IJJdas luces son irrelevrutte,o; w •m poner ert duda la decL<>ióro 
adoptada; lwn/.lién hay que ccndulr rpJP. no se trota de ningún Jundumento 
I&Jut' c¡ue sMte.r¡ga la acu.<;(rc!ónjorrnu!ada dentr'O d<~l marro del derer:ho de 
11<:;/ensa. Por·IO c¡ue. entnn<..'(:s, se troJ.< ute una demaTuiu.de rosaci6tt li<Tru:!Toria, 
que ohl(qa a la (',of1,~ '' imporu~r a la parte r<N~urreme ( ... ) y a s u apoderada 
judicial 1 .. . ), ol f)<lgo por ctuJa uno, de la multa fijada •~n la. ley en la CtJ(urLla 
rnáxima, :<;In (.>E:rju!c(J) di: la solldarid ad en las <:o.~tas y la orden de expedición 
de copia.• para la iru.>t>.stigaciórt di.scipllru:JrúJ. r¡vcfuere legu./m(:ntc penillettl(< 
(arrs. 74 y 73 C. P.C.) 

1"./:o~: arts. 74 y 7:.-1 C.P. C. 

Corte Srqm.:ma de Juslicia ·Sala dP. Casa.clór1 ('ÁVi! y 1\graria s,,nta Fe de 
Bogota. D.r.., veintinueve (291 de sc:pl.iembre clcrniJ ñnvectentos nowmt.a y ocho 
(1998). 

Mag1.9tnt.do Ponente: Dr. fWlro Lujiml: Planettu. 

Ref.: ExpedtentP. N•'· 519 1 Scul.tmcin N'-o. 08.'5 

Contra 13 "entencla dd 1 O de lllar/.O de 1994 pl'ufl·ridu por el Tribunal 
Super.ior del Distrito Judicial de Santafí: <le Bogotá, en P.l proceso ordturtrio 
(reivindicatorio) adelantado ror Rosilla Páo.~ Bello contra .Ju~ del Garn•r•n 
1'ula, Alvaro lci~trbosa y María Castiblanw ue Vega. lntccpuso el rec.urso 
<:xlrnordlnaríu dr. casación cl qemanda<lo J osé del Carmen 1\tta. ~J quo~ pnr 
haber trami!Bdo procedt: la C.orte a <lo!tillirlo. 

l. Et Lrnc10 

l. Mediante <lt:rnunda pl·est\nUtda el31 rlt\ o:n~m de Hl86(1ls . 16 a 18, C-1), 
admitid<t por ~~ J uzgado Cuano CMl del Cl~t:u llo de Santafé ele Bogotá lucgc1 
tft: su con:ec~ci{lll; la señora Rr1.:-c1na Paez Bello, CPtlVO<'ó en prnc~so ordin...'Uio o 
,JrS:: del Calmen 1\.tla. 1\lvaro Fl.-.rhosa y a Marina Castlblan<:n de Vega. ¡xaa 
r¡uc ~.n la sente ncia que pon¡J;l fin al proo."""' se lúctC>I'n lsts slguicnl<"-~ 
<lc:clarnctone~ y t:ondenas: 

1.1. Que se or<koc la re6UI.ul:ión y enrreg¡¡ Jt~r~rn con sus m~¡orns, usos. 
co:.tumbres y SC:I'vidumbres por lt,oer la callrlacl d" !egitllna pn>pietaria del 
lnrnucbte ublt-ad o tn la cluélad de Bogota. cii:«U nguido en la num~nclatura 
urban a ron <:1 uúmero 7-94 de: lu carrern 22 ~nr. <ltrección acnml. pero en la 
oficina de catu•lro se !dentl0('.n L'On el No. 20-82 de la calle H" sur, predio que 
com:!<ponde al lote Nu. 1 de la mllnz•mn "F", ZOlli.\ "F" de la urbanl:au:ión Lwta 
T'm'lt, compl'\:ndldo dentro ll~ los lbldt\rus CJII'.' en el po~díment.o se expresaron, 
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lrunucblc c:stl: ""Y" ex\en,.ión supetnciarla aproximada es de 353.60 mts. 
cuadrado k•. 

1.2. Que se c:ondene a los demandados a pagar los frutos ci\iles que estima 
en la :,;umn de $!,)0.000,oo mcnauah.¡, li<luidados desde la fecha en que 
adquirtó la actora el inmudJk y 1 o subsidiariamente se haga una condena in 
~encre de ln" dañns y perjuicios ocaslouados con la ocupación de mala fe del 
lnmnc-;hk: y. 

1.3. Que se condene en costa!> y agendas "" <lt:r~.dou a lus o..lemandadl>:<. 

2. Como fui1druuentos de su ao:d6n <:XJJU><(> l;~ adnra ll>~ h.:d,>us <11"' 
enseguida se sl.ntetlza.n: 

2.1. M.:tlian1.t: .:s.:rtl.ura públio:a No. 0205 dell8 de febrero de 1981 olorgada 
en la :.'-Jola.ria Vdnl.id(>:; dd drcuio de Bogotá, aclarado dicho Instrumento 
poste•·ionn.:nlt: '""' o::;.:riLura 1524 del26 de agosto del mismo año. la deman­
dante adquh'iú la prupic.:olad del lol.e identificado en la nomenclatura urbana de 
Bogota bajo el nO:uue.ro 7 -!'14 dt: la carrera 92. que o:alasLr-<~lm.,nl.e y en e::;crtLura 
f¡gumconelNo. 20-82delacallc8• sur. con rcgisl.n><:ataslral8 S20-11, o:uycJs 
limlc:ms o:n d libelo se predsa.n. predio en el c¡ne actualm~nt.e se encuentra 
func:iunando un local c.omerdal dedicarlo a la 'lienta de ilC~Itr.s y cornbuslibles 
cic:nl>minallo "Lubrtcantes El Porvenir-. un talkt· dr. mcc~nlc.a y t:íhrto,, d" 
eXt).•tJ.•~ (sic). 

2.2. Cuando sr. cft>et(IO la eompra del inmueble estaba ~upado pot• IM 
señol'es ,Julto RarfJosa e hijos y el selior 01lbe.1w Medlna en calidad de 
at·¡·endatMiC> d"l mismn, pero <ti sollcltarles su entrega se opus1eron Jo..~C: del 
Ca.r·mo~n Tul a, Alvllrn Rmbosa y ultlmamente Marina Castlb.lallCo de Vega. 
qul~ncsc ar¡~nyen s"r s> '"' poseedores, aftnnaclón que es de mala Je porc¡uc d 
s~ñor Tura llJ" Jn\)(:hns ¡¡iio-' atrendatarto de Julio Ba.rbosa y Alvaro Barhosa 
es hiJo o:xliam,.lrimornal del mismo arrendatario, y Marím1 ele Casliblanco 
cret:n se enr.nentra bajo órdenes de los. a.rtteriorcs. 

:~,;:¡, Qu~ncs aic¡¡a.r• 1:~ p•~~esión del inmueble han manifestado que cnrrc­
g<Uan el mismo a <:Oil!lídún ele qu" se les pague cierta cantidad de dinero. 
exl¡!enela que ha sido reo:hazada por su prople'i..qrla señora Rosiml Pae>. Bello. 

2.4. En varias oporlunidmles desde su adquisición se ha Insistido en la 
entrega del predio, p.:m todo• los esl\lerzos han 1-e1;ultado lnütlles. razón por 
la c.1,1al se acude. a la rei,;ndir.ación, ya que no son poaeedorcs de buena fe pues 
carecen de titulo C.~cri1.urario y ostentan la posesión 'llliliendoso.~ ck arlímaftas. 

2.5., José del Carmen 1\Jta y l'.ns compañems \1enen usufrucluando el 
inmueble ya de manen\ tlireda o y<> <l>Tendilndolo a terceros, obteniendo así 
pingues g;¡nancla8 y Wk enriquccúuicnto sin causa. 

2.6. l.¡¡ pose.sión <¡ue alegan es dt: mala re puesto que los demandados 
conoc,~n a df:ncia cierta quien fue eJ anterior dut:im, e~d.n r:s, la Caja Social de 
.'\horros por inkrmr.dio de su socio "F~daclón Circulo de Ohn:rns", :;nr.iednd 
que lo tuvo.cn su po<,ler y en arrendamiento a Julio Barbosa y Ollberto Medina. 
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2. 7. Los pe1j ulclos que se le h"ro <:au~ado a la adora dr.ben ser pagados poT 
los poscc:don:s desde el día 18 de lebrero desde 1981 hasta cuando se haga la 
f:ntrcga. 

2.8. 1.1 ao::tom es quien como legitima propietaria del Inmueble VIene 
pagando lo~ impueslos dE' catastro. valm17.aclon y demás. 

:l.Y. Por ultinm que allíbelo se adJunt.<t el certllicado de libertad del predio. 
dueumenlo con el que se demuestra '1"" !u dernanrlanl•~ c.s la úniea propl<~tarla 
inscrita y que adem;is no o;e encuenlrü proc.eso alguno en contra del inmueble 
(sic). · 

~~. Trabadl!. la rclat':ión jurídico procesal con E'l demandado .t\h'ai'O Barbosa 
tJOr nolilkación que se hizo del aur.o admlsorlo de la dem:mda al curador ad­
litern que se designo pant rcpn:senlaTlo y a Martna Ca.:Liblanco de Vega y José 
del Cannen'l'uta por notlftmción p<:".rsonal. esl.e último medlunle apoderado dió 
conlestac!ón al libelo (tls. 28 al 3 l, e- 1.), OJ>Oniéndo.~e a las pTel.ensiones de la 
aclara, negando la totalidad el~ los h"r:hr•~ y llnlprmlf:nrln :l<lr:m:'s mnm 
excepción prev1a la de pleito pt~ndh..-ole, m"diu d"lt:nsivu <Jllf' :1 la pwn.rf: rm 
pro,;,peró; y como excepciOnes <k tcomlu, la <1« liTest:ripdlin «Xlmnrdimoria dP-1 
dominio y la que denomlnó"'falta de prr:supm:stn ncr:t~sario pan• n:iYindir:ar". 

4. Surtido el tramite propio de la instancia. el.juzgado le pu,;o tln medi>m! . ., 
sentencia proferida el25 de enero de 1991 {foUos 117 a 125, C-1), en la que se 
decidió declarar no probada la cxccp~Ji>n de prcseripclt\n ad<¡uisillva dd 
dominio y acceder a las prctenslonr:s dr: la dcm:nt<lante, cu d S<:ntido de <¡u e 
a ella perienece el dominio pleno y absoluto dd inmueble en litigi.u, es decir, el 
diF.olinguido con el No. 7 -9t de la c.d!c 22 sur de Bogota,' ordenándose 
consecucnclalmcntc su cntr<:ga d"n!m de los 6 dias slg.>i<'n!.es al d" la 
cjecutotia de la stmlcnda. 

5. Apelada la decisl.óq anteJior por la patte demattdada, recurso al que se 
adhilió In actora para que se condene a 108 demandados al pagu de los frutos 
civiles, el'liiblmal Superior del Dlsll:ito Judtdal de Santaf.; de Bogotá. -Sala 
CJvtl- conflnnó integ.cullente bt serd.r:ncia tlt: Jnlmt:•· grDc.k. iillieiuuánc.lola en 
cuanto a la ~.ondena al paJi!o de los Jle~IUir:los rtue ~.oncrdó en la suma de 
$7'870.521 como fruto.~ ciVIles liquidados hasta el 17 de t~hrcro de 1994 y los 
que se causen hasta que se restltu}<a ef prffilo. 

6. lnlerpueF.>to entonces ~~ recurso e:rtraordlnario de <;>asadón contra la 
s"'mencia del trtbunal y cumplido el tramite propio, de su decisión se ocupa 
ahora la Corte. · 

ll. L.•.SEmE.'IC:\DELTI<lllU:'I.'Il. 

Luc¡;¡o de hacer un re<:nen!n <1~ lo,; >m!.ecO<I•nl.es dd liLigiu, dt~ dar por 
establecidos lus presupues!<>,; pr"':es,.les y rle nu h»llar <:aus» 1 d., nulidml qu~ 
invalide la acluadón, pre<::isa t!ltrihunal 'lile en estA-! asun lo se t!st a frenh·! ~l 
la acdón reiVIndicatoria de que trata el articulo Y46 del Código Civil, en virtud 
rl" la r.ual el propietario de una cosa singular que está prtvado de su po<'esión, 
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obltga al poseedor que no es :su propi;;lariu " restituir el respectivo b\cn " su 
duct\o, acción cuyos elementos eslruct urales la cluctri.lla y la jurispmclcncia 
concretan en los siguientes: a) 1!:1 dominio de la cu:,;a por ¡mrl:e del demandan le; 
IJ) la co8<> debe ser 8ingular, incliviclna lizada, o de una cuota dctemtlnada 
de la cosa singular; e) la posesión de la cJOsa singular o la cuota de ésta poq>att.e 
del demandado y, d) la Identidad plena erol.re la cosa que se prelen<IP. 
reivinclk¡or y ¡, l'""'"iol;l pnr d demandado. 

ElementOs· anlcrion.~" que afirma el t.rlhunal en el sub lile :;e eneuentran 
presentes y (lebidrunenle demostrados así: l<l propiedad de la demandante dd 
Inmueble ubicado en la can·era 22 No. 7-94 sur de esta ciudad, !:'e la lramofiriéJ 
la "l•imdaclón Circ.tolo de Obr .. ms el" Rogcoui" rn(:dtante escritura pública No. 
U:.W5 dell~ de febrero de.1981 olorgacl;o o.n 1" 'Jotaria Veintidós del Circulo de 
llogota y la escritura de aclara don del a anl.erior 1\o. 1524 del26 de agosl o df'l 
mismo aiio, Inscritas ambas"" la Olidna de Registro de lnstrumenl os F~1hli<:os 
y Prwada<l de Bogo\ á en el lblio d~ matricula No U50-03?.680fi. F.l s•:gundo 
elemento, eslo es, que o.l respt~ctlvo bien sea singularizado n '"' trate de una 
cuota parte de un~l (;osa sinhrular. en ~slt: asunto se encuentra prt!scnlc pues 
desdP. P.llk".xl.c> ele la demanda se Indicó en forma precisa y d"r" que: se uataba 
de un lote de terreno ubicado en la carrera 22 No. 7-94 :;urde lu ciudad capital, 
indi<:ándo""' tanto los UnderoE> generales como especi,.les, los que fueron 
<khic:lamenl.c constatados en la lnspecctón.judlcial y mt.ificados "" t:l dictamen 
pl;li{:ittl, a:ipc:t:l.o t:~Lc :oobrc el QliC existe certeza pleu¡¡ y ning1mu r,li,...:usión se 
planteó sobre el punl.n. El t.cnx,- clt:mcnto, o sea la posesión en caho.>.a <M 
dernandado. aflm1a el tribunal quctaJTlbi6u ac~de en el asunto r.n análisi~, 
posesión que c~l.á dr.mnsi.Tad" rm solo con la prueba testimonial arrimada al 
proceso, sino lamhién r.on la poscsi<in dd demandado José del Carmen Tu la, 
quien manifestó <lllt: poseía t:l inmuc.:bk el<: uoaolel'a legal, regular y de buena 
fe, siendo precisamente e,;la la mzúro por ¡,. r:ual ptopu:>o la excepción 
perentoria de prescripción ~·><traordinaria del dominio. En lo que respecta a la 
posesión de los demás denoandados, allrma el tribunal, aparece que. al ser 
notificados del auto admisorio de la dernanda ni n¡¡tin reparo sobre el tenia 
hicieron, ni ~;oeñaliu-On que otra per~ona eno 1:. 11osr.r.dora. El cuarto y liltimo 
elemento relacionado con la identidad entre el bien 'l"" '"' prr:kndc rr.tv!ndlr.ar 
y el que posee el demandado, anota el adquemque n<> hay duda respecto a que 
el inmueble p1-etendldo en reivindlcaclólt es el mi.;mo que posee el-demandado. 
pues este aceptó ser el poseedor del predio reclamado, con le,.ión 'l"e li.oe 
ml.ifl<:adtl con los rcstam.cs medios de prueba allegados, especialmente con las 
consllln<:ias que se plasmaron en el a<~ta de Inspección judicial. 

Heunidos asi los elementos esln1cturales de la 1u:ción n:ivindicatorla, dice 
el tribunal, refterese ensep;uida " la" ""c•pcioncs que propuso el demandado 
José del Carmen Tul.-., de la• <¡u e afirma no están Uamadas a prosperar puesto 
<¡u e de: los dt:m.,nws ele onlen pl'Obatorio, espec.!almente de los testil~lnnio• dt: 
Ju:;t: Eliseo Caneiio Pulldo. David Romero Menrlc>,, Gilhcrlo Meclina Osario, 
Edllberto García Rivera, Ahraham M <:diiU< Garcia. Jorge Enrique f'lnzón 
Hemándl"·· CrisU11a Mu,.íllo de Dávil.a y los interrogatorios a que fuemn 
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s11melidas laS partes, se concluye <.:n ~(eelo que el demandado J osé del Carmen 
'!Uta ostenta la calidad de po!IC(lell>r del inmueble, rnás no por 20 ailn:$ o más. 
sino de 1 O "ños aproximadamente. posesión que califica el Tribunal como de 
mala f., l.t<niendo en Cuenta qu e la par1.t: demandada 110 8CtT.dil/) haber obtenido 
la posesión por Jos medios le¡¡aJ;:s, vale decu·, no a<:n:lli\ó un justo ti lulo. 

¡,:,, le¡ rdaclonado co•lla~ mejor11s ¡1red:,;a el Tribunal que e l demandado no 
>tlc;t>(ó nada so!'lre c:sle aspecr.o y nn <'.XÍ$te además pruetm que éste las hu hiero. 
realiZado. 

Finalmente diceelTribunul, Q\lecom o cla-c¡uo no UIVO en cuenta Jo atlru:n\c 
a la c:unde:na en Jos fmlos cMJeto dejados de percibir por la d emandante por 
enconllar qu(: JOO cstnbrut prolx,dos. para su wilordl;lún se ordenó en la 
:;e¡(I.Ulda ln~fancia el corn:spondiente dletaut~n vertl:ial que fue nhjetado por 
error gnovc, y pam resolvccrlo, :se ordenó uua ,;egunda pet1~1a que Amljii r.<:mlQ 
resulladn un valor de los frutos de $7'8 70.52 l .oc¡, decidiendo porcstcl ~di<:inna1· 
el tr!lmnal la sentencia d•: prtmer gr.ac'lo en el sentido de conrtf:nar " los 
denoanua<los a su pago. o::onll.rmándola en sn iniP.gridad. 

lll . !..<. Oo; \111.\lO,\ DE C,\SACu)' 

Un cargo le rormula el rc<:un-ente a la sentencia c¡uc ~~ ncaba de resumir, 
apoyado et1 la causal segundtt de cnsaclón pn.-.;sl..a en el articulo 368 del 
Código de l:'rocetfunien to CM!. que: la Corte procede a n:solvcr. 

Cal'I(U Uuico 

.'\cnsa la scntcnda del TI1bunal ptlr no c:;tar en consonancia •~nn los hecho:; 
ciP.I libelo y las pn:lmsiones de la park demandante. 

J.,os fundamentos de la I':Ctl:<um :,;e reF.omnen de la ~>igul•nte manera: 

Preci:<;a que el poclc:r o:nú'ertdo por la "':ñom Rosi.na Páez t:ldlu e;:; para 
reh1ndlcar ellninuc:blc ubicado en La c:arrera 22 No. 7-91 sur •le Flogulá. e 
identificado en 111 nl'ictnn de Catastro i:on d 1\o. 20-82 de la calle &o. :sur y que. 
en ejercicio del mencionado podco· d abogado en el hecho prtmcro de su 
demanda reivindica loo; a, dice que el pn:cJio ;;e em::uenu·a situado en la ca.lle 92 
No. 7-94 sur y "" la pretensión marcada (sic) con la letra -a• solh:iln '" 
ret\'lndJ<:adúttdelinmuebled~ la (:arrera 22-No. 9-74 r;urd~ Bogot.i, prP-len$ibn 
esta que c:urrigió dentl'O del t.t.rnuno. para decir que el pr~llll ""'1;\ ubicado en 
la can~ra 22 No. 7-94 sur. 

Que a pesar de hahP.r~e corre¡¡ldo la dcmand~ la mayoria de los .que en c;l 
proce-so lnt.crvini<:ron se guiaron P<'" d libelo prtmmio. 

PaAA t':TI''''guida el recum:ut.e n detR!Iar Jos el'rorcs que sostiene se comette­
t-on r.n la d •manda y la trandwctl'm p rocesal de la misma: 

Ol<ot< que el tribunal en d ,,r.áptte de antec::edertles sn .. t.fene que elirunueblc:: 
a rclvindicnr es el ubicado en 1" car·rera 22 No. ~-74 ~ur 1le BogoLa: en la 
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sentencia recurrida en casación, en sus coro:¡iderm:lones. aflrnn·• '1""' se trata 
de Wl lot<: de tenetw s ilua<.lo en la carrera 22 No. 7 -9 4 sur de la l:luflml capital: 
en el e.xp<:rlicio real!ú!do pam estahlecc:r los frutos produr.t<lo$ por eJ inmueble 
aflnmm los pet1t.O..'I haberlo efect.uMo sobre el predio d~ la ca!Tera 22 No. ·9-74 
Sur <.le Bogofa . lo que indlr.a '1"" la dillgcn~% ~ realizó en Inmueble diferente, 
loda vez Que el demandado Josj; del Cmn1en Tuta esta en posesión es del 
uhu~~llo en la Cra. 22 No. 7-94 sur ele Bol(ota; quf: k>s pelitos nombrados para 
owoli~ar el segundo expertlcío lo rtnden diciendo que establecieron <los frutos 
y cánones de arrendamiento que hubt1:re podido producir d inmueble situad<> 
en la carrera 22 r\o. 9 74 sur ck Rogotá", comd.i(:ndose así nuevauu:nle el 
mismo error. datln que avaluaron lo.~ frutos d e un Inmueble dlferetlf.t: .. 1 poe;eído 
por J osé del Carmen Tuta : que basado asi el Tlih uotlll en los expertlCIO$ antes 
tnt!nr:ionados, adtdnna la sentew .. :ia condenant'lt'1 H h~ deniandado a pagar a 
la dem;¡ndantc la ~urna de $7H70.52l,oo pot· cmu:q.>lo de frutos cMic$ del 
IJ'Ht\uc:hlc en: IIU¡i(lo, ~in tene.r eJl .:u~nla que el dtc.ramen se reall7.ó r:n '"' 
uuuud.>le dlstlnto a l que tiene en J.Xlt<es!ón el demanllado. y que. por e n<le, no 
tCilia valor proba1.nno de nlngun• índole el expertlCío para rea lt7Ar llil.:h<J 
condena: que la demandante Ro6Uta ?-M-J. SeUo oompró el inmueble de la 
cmTera 22 No. 7-94 sur mctlianle escrttu ra No.0205 del 18 dr.lt:hrero de 1981. 
predio que tkn~ un area de; 353.60 mrs. c:unclrados. Pero 1~ cllrección del 
Inmueble ac.J(tUIJido con 1~ mencionada "scntura fue corregtda medlanl:e 
eSCt1tura pública )Jo. 1524 tlel 26 de agt>Sio rle !981. precisándose que cea la 
calle ts• su.r N u. 20·82. lo que: inrllca que la p:Jrtedemandant.IH~omp.ró dlferertte 
ul que llene en posesión <¡u Id a, pat'ilica e i.ninlerrumplda el demandado. Anota 
que no se trata de u n i nmuP.hle con d os direcciones dlfcrenles porque dellole 
de la c-.arr!!ra 2?, No. 7-94 s11r oertl.flcu su e'Xiste.tlCla la in$pecclón ocular y eJ 
dlctam~n J>"riclal ord<>:nado como rc~tuisito previo pum otorgar el rcc:urso de 
casac ión. y la eJtlstc:nda tle predio s ituado en la c~ulle s• sur No. 20·82 la 
cet11.flcan la Secretaria de Hacienda y la 'l'esorerla Dis4 rila!: como ultimo eJror 
seiwa la recunente que el extrenlo :u:Uvo tm-o acc.'c"n al proceso en IOdas sus 
etapas y se not!Jlcó de todas y de c:nda una de la~ prOYid enclas, y pt>.se a los 
error"s cometldos dejó se aprol>anm y causaran ejecutoria. 

Pasa e!lSP.J,.'\J ida el recurrente en casación a refer1r"': a que los c lemcnlL>s 
para que op~re la p retcnsicin de dominio, que diCe. segú n el a quoy el trtuunal 
han sido idenl:l1lcados doctrinarla y j uiisprudendJthu~me. 

Sostiene en lo que toca c:Qn él priolter elemento, vale Ueci.t, el dt:reí:hn de 
propiedad de la demandante re~pecto "1 uien cuya relvtndicadón !;~ !nvoc:a, 
que de acuerdo con lo dcmosl.mdo en el pruceso. tsta ~s propietaria dd ln\e de 
1crreno situado en la calle: s• ~ur 1\o. 20-82 d e Bogar Ji. pem jam M ha probado 
'll'e es dueña dcllote sltu.,du en la carrt':t<t 22 No. 7-94 sur ele la rul.91'na ciudad. 
l,uego e;,tc p rr.:'!upuesto no "" c:umple en 1" sentencia que s" ;¡tac:-a. 

Respecto a l elemenlu dc: la ac:clón reiVinmcatorta corl-<>iStr.nt" en que r.c t.rni.P. 

d<> r.osa singular rcMndlcab!t::. ~n"na la recurromle que tampmon ;¡c:ucte en la 
senkncia del trlbuocal, dado que lo que existe es unA pluraiJdad d~ bienes. asi: 
el de laCra. 22 No. 7-94 :,;ur de Bogol.á que es p<~cllcln "" t'eM.ndlcw:ión; e-1 de 
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la carrera 22 No. 9-74 ,-,cn.slderado por el n qut> en la sentencia; el diSI.ingul.do 
t':On el numero 7-94 d<: la ""rrcro !l2 sur de Bognt::i, considerado por ellrtbunal 
en la ~~ntencla; el avaluado p<>r los peritos. es dedr, .,1 de la ca.tTera 22 No. 9-
7 4 :;urdo: Bugt>la; d Lnspecclon ado (sic) por el aquo. esw ~:s. el de la ca!Tem 
22 No.7 ·94 ::<ur <k Bu¡(orá : ~1 romprado por la adora con la escritura No.l524 
situado en la ealk 8" 'Jo. 2tHI:.!. i<ul', y el certilk<~rltl por la Teso(crí" Distrltal 
~!\ d~ctr. el situado en la tWTero 22 N<>. 7-94 Sur. 

En lo relacionado con el pres''P""st.<> de la posesión matertal del demandado 
sobre el b ien 1:1 rdVindtcar. sosuen.e qu e d inmueble pedido "n la demanda esi>i 
Situado en la calle 8a. ~ur Nu. :.!0-82 de Bogolii. m tcotras que el demandado 
r~~'t~ ~n posesión material de u 11 h omu eble diferen te. 8ituado en otra mrcr.ctón, 
cual es el de la ca1Tera 22 No. 7 ·94 s u r <.k Dogot.o-1. Luego tan. poco en el sulJ We. 
sostiene. se ~umplc este pres upuesto. 

En cuanto a la id•nliduol cutre la c.osa poseid•\ por e l demannm!o y la 
p retendida por el deman<lu.ntc. afirma no puede eXIs tir identidm! entre el 
!Jimueb!e que ticnr. o:n ¡><>'-'cs l6n José del CaTmen Tuta y el con~i<krado por el 
Tribunal. porque uno o:slá Mltue.do en el barrio Lu11a Pal'k y el olm en la plaza 
de mercado de CorahH"IuS; que no puede •xis.tir identidad entre el inmueble 
¡>OSeido por el dernandMcln y ~1 avaluado por los peritos porque en t1·e d inmueble 
de la carn;ra 22 No. 7-9'1 y el avalu ado en la carrer a 22 No. 9-71 existe una 
dlferentla de mas de 200 mt3; que nu puede exi~tir in.,n Uda d entre el p redio 
pose ldopord ckmsndado. esto e:s. <:1 <1<: •~ t:arrera 22 No. 7-94 s uryelcomprad11 
por la demandante; d que est á. situado o:n lii calle s• sur Nn. 20-82 de Bogotá. 
los que tienen u11 iirc:"- d iferente. ~uestn que el primer<.> lknc :'113.20 m~:s. 
cuadrados y el Sf;gundo :i53 .60 mls. t:uad.-ac..lo6. 

Cnnduyc &u censura la recurrente diciencln que de acuerdo con lo anterior. 
los pr(,~upucstos procesa le,¡ musa~ados por h> ley para es.ta d""" c..lc proce­
·SOS. (':!) el sub-lite .no se cu'mpltc;ron y por ende solio:ila a la. Corte acl""kr a los 
pedimenlo.'< de la demanda de r.asadón. 

l . Es verdad ave¡igu~<h> <¡uc. 1)1 recurso de ca8ac.tó n 110 ob.~t<ll> l" su origen 
r.lis pusiiivose encuentr~ ""J~ltl al reglmen de la t.écntca. dentrv •k (:uyiis reglas 
~ clt,•l.aca la de la autonnmia el<: las caus"t~s y los cargos . 

1.1. En efecto. la ,~~~ación c.omo n;c;urso que es. ~ .. c:ncuentra sujeo.u al 
prtnr.tplo dtsposlltvo. d o:ual lmpone al rc<:urrente la carg~ ole s u fommlación 
y su~kntaclón a Jln de Qut' ¡., Co1te asumn la competencia para su correspon· 
dien te c~moc1rutento; y , <~nrou o:>ÚI·aordlnario. asume Wl carád.c.- excepcional 
l'IQ "'"" en cuanto a su p rocn1end a. fonuulaLión. admisión y su;;tentación, 
sino tarnhltn en las exigencias de sus respt.'\.1 ;,as acusaciQn<:.<;, tal como las 
qu e a \..'\1\en a la pre<;tmc:il>n llc aderto ck las sen tenc:!as impugnadas. la 
l.lw..ttae!ólJ de lns '""'"~les. la Uldividu<Jii:r.aclón de los CllTI(O>s , ¡.,_autonomía dr. 
lO$ TJ1Í~nlOS, ek. 
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1 .2. Pucsuien. una d e las r~gla~> técntca.q ~s la que se refiere a h• n utonomia 
<k 1;,:;; ~au~:<.lc,. y de los cargos. 

1.2 .1. Consis te esta autnnnm.ía en quc, ¡.,,. causales de ca~u~:ión que se 
<.:structuran ~obre motivos tlis.imlles , ::«.m de orden püblku, de interprctaciún 
restringida y por r:ll<.• IM razoru~~ o clrcunstan<:lu~ que en cad:l una se 
r.nns;.gran cnmn suficientes 1""'' impu¡:¡nar la sentencia gozan d« uutonomia 
e individWihrh•d propia. y t<Tl c.onsecuenc..~a. no es posibk: cunt\gurar dos o rnás 
de ella.'< <:n 'la misma ,-,.,nsura y q"e los car¡¡:os no sulc.> respeten la indq>enden· 
r.hl de las cau~:\les en que !<P. fundan. ,;lno quP. se fomtulcn por ~r.parado de 
nr.uerdo con Ju .,x;genc.la <.!el arrículo 374 del Código de Procr:dimicnto CivU.Ua 
dicho sobre el punto la Corl.e: "la técnica del r~urso de casadón exige los 
c:a rgo:;. se fomm len en forma <:orrecta y complela, s in ~.r posible le lntegra<:lón 
de u nos con otros. ~.n vinucl !le los prlncipiM de nutonomia e inciC(>endencia 
qu• gobieman el recurso: (Cm;. C!v. de l 16 de junio de 1985). 

1.2. l . 1 . l':&ta exlgenda eJe la autonomio de lo<!' cargos s t btcrl l.iP.ne npllcación 
t:n los que sr. lcmnulan con funtlamento en la causal primera . arlTP.>< lranslto­
riamcnte a tt'nuada por lo dJSpu<.:::!lu por e l articulu 5 1 d el Decrctf> 265l de 19!11 
y hny nom ta pr.mlallen te (ar1 . 16'2. Ley 446 <le 1998). no e~ rtiP.nns cierto qt,rc 
llene su mayor aplicación r.ut.re ms d!v~rsr.s L:ausnJes . Porr¡n" rllcha auton<>· 
rnía exige que cada acu~ad<in :,;e fannu le en lomm cohercrll.<: y nm1ónlca en 
una misma cau~al y no t u vurtas. n(l goJo por ser rlifcn~nles y a VC(!t$ 

conlTadictori~s. sino porqur.: el principio dispo5itivo le lrll JK>nP. ;¡l recurrcni.P. el 
deber de selr:ccionar debí~lamente !¡¡ causal. sin que la C'.ór!P.pneda hacerlo por 
C:.l. 

1.2. 1.2 . 1 )e allí quP. no sea posible mezclar o comblnal· en una misma 
acusa<:iiin cens uras de la causal segunda y de la causal primt'ro, porqu<: 
nl'!álP.<:r:n a t.nfrtK,i<met; dlfcrcn i.P.s que deben oduc~ por st:parado. Por d ic.> 
h n clicho e'lta Sula que • . .. la c~usal prtrncm el« casación por violación de la ley 
sus1:mcial no. solo difiere de la causal ecgundn por J.nconsonanclil. sino quc 
tambien queda n snmelidas a al~,'\luas re~l"" l.écnicns es po<:ia k.~. En e ft:d.n, la 
~áus"l primera de casación ~e debe edi.fkar annónicaJuc:nt.c (sln contrad h;cio · 
n~.s) sobre \1Clns sustac1cinl..s d e todos k>S fundrunen lj>S que slen <l<• ha:;es del 
rano estruc U>ren una •inlnción directa o indlrecl.a de nonnas su~anclales. 
esto es qu• , según el """~'· qu ebranl<: l• lo:}' de maJ>crl'l frontal y s in fundamen· 
tos de avreciaclones p robiltortas, o que se infrinjan dich"' pl'llceptos a 
consccu .. ncla de yerro$ de hecho o d e derecho ~ la aprecia~;ión úe todas las 
pruebas que consljiJ•yen el &usl<:nto de la sent.cncla a tac.d>t . f:n camb iO. la 
cauS<>l segunda dP. casael.ó•l solamente Se csl.n1ctura subll! determtnallos 
vlcios de procedimiento oon&lstc:nl.c--... "i r:n ;.no estar lr1 ~ntencia c::::u t:ons01lc:"U1Cla 
con los h et:hos, las pre1 ensi.ones de lA demnnú«. o con las ex<:qJCiones 
propu~tas p<w el demaru.lutlo o que el juez ha debido n:conocer de o{lcin•. (art. 
368, num .:.!, C. P.C.). razón por in C\> nllEl$ regla::; de técnica eon·e$pondiml<;~ 

a es f;, causal. in> ponen que la rensum se diriJa a <;SlTUcturar r.n romta p<.xisa 
y conereta en los caso~ allí illdica<.los. una dcfic!<>ncin e.n el "jtOn:lcio de la 



.:..:n:..:.4 _____ __ -=Ú.:..:A~CE]'A nmtClAL 

al.rihu~ión .Jtu1scliccional t¡ul: >lean-ea unu l.nconsonancin o I.J:owugl'uenela 
entre los extremos proce;;ale~< <lf: la sentencia y las pretens iones v hcd~t)s de 
la demanda o de las ~.xcepdones del dl:'ln~nd~do o que llan debido dt,darurse 
de oftcto". (Cas. agostn 4 ole 1994. aun sin ¡mhltc-.ar). 

Y rellrimdt>SG a la causal seg¡mda h" t:Xpresado eslil Corporadón '1"" la 
incongruencia debe apredarsc. en lo que conlltituye la esem~la del libelo y flc 
la semcnd"· pero no en k'IS sbnple~ dif(:n::nctas de palabrM o expresiones. Dijo 
esta corporación en senl<:n<:la del 15 de did<\mbre de 1976, sobt-e el lema lo 
:;í¡,'l>iente: "Mas de que la 8{:nkncla debe ser ctonsonante con lu~ requerimien­
tos oportuna mente deducidos por la" partes. e.' decir que deba -~er congruente 
L-on las petidonf:'S dr:l demandante y la~< r.xccpctone.'> del demandado, no se 
&guc qu-. cnu·e éstas y el faiJr¡ dc:ba·l(uardarsc tSimetlia tal que n cada petiti(m 
o a cada do:ft:nsa deba responder la sentencia <:on las nllsma~ palabraa 
empleada~ por los litigantes. Lo :;ust.ancial es que d f!illador no omil.a clco::idlr 
los t.t:ma'! que le plantean l;¡s partes y que, realmcnlt , los decld~ ~in exceder 
sus facultaM.s en el pnnto. 11.11 nv ~ua.'de el mlsm<> orden propuesl<> "asi no 
utilice el mismo lenguaje utlltzudv por éstos·. 

1.2.2. llhorn hi~<n. esta regla tecnica dt lA autonornia de Lu" cw·gos que exi.!!" 
que cada c¡•rgn debe fundarse en Ul'<> <;¡11>11<11 y no en vaó:os. o o}ue ftmdándosc: 
en un" nn Involucre acusaciones corrcspondlemes a (otrMS cau:sales. aun &e 
encuenln> vlgr-:nb~ dentro del reg¡men antes u-ansitorlo del mtículo 51 del 
Oecreto ?.651. dt: 1 !i91 y~· pemuu1t::nte (art. 162 L<;y 446 de 1998) pn<'.Sto que 
esta nonna ''" '"'m.-.nte a tenúa el rigor de la ttcnica <k 111 c-ausal prtmr.ra de 

·casación, o ,.,." •~u ando se llwoq\><: la · tnfracciúxo dr. o\onnas de dtn:cho 
s ustancial. Y" CJ"'' dicho precepto ~1\ala que "sin po;rjuicio de lo dispuesto <:n 
los respectivo~ r.ó•ligns ck pr~edimiento acerca de Jos r-.qulsltos fom>alts yue 
<leb~n reunlr las rl•:rnanoiA~ de casación cuando se i11V(I4>H': la Jufmccióro de 
ntmnas de derecho susl.an.~ lal. se observarán las signi<.'!>lt:s reglas ... •. J.ur.¡(n 
o;vlaménte ~n acusar.inTK'.• crue se formulen c:on fundamculn t:.'CC!Usi\"o en '" 
causa l primera de caS<~c.ii\ro , AC encuentra aur.or1zada la Corl.r: para tener comn 
s u/kienl.e la Invocación de una nom1a su~na nclal relativa " lo debatido y 
fallado , asi <:omo para sepam.r o wtir los <:ar\!05 por la cau~ftl1>rlmera que lv 
requieran y tJO sean 1ncornp>1Ub!cs lnumeml~:< 2o .. :io. y 4o .. urr .. 51 lb.). Perv 
en maneru alguna se autori1.<1 a separar las riC:usactones que se refieren a 
vatias causah:s. pero que se encuentren en 1 '" mt!<mo cargo. Porque. como se 
diJo. solo es prncf:dcnte la separación de van"'~ rensuras de un mtsmo cargo. 
cua.ndo quiera CJ'"' todas ella.s perl.,nczcan a 1!\ t:a ut<al primera y que. además. 
requieran de esa separación porque han debldo lbnnularse en cargos scpara­
dvs. Pero ello no pro(:.:< le cuando la pluralidad de o:-.ensums de W1 mi~mo mrgo 
se fundan cxpllcita o irnpllc\tament.e en \'lUtaS can,..>lo>:s de casación. 

2. Segu!drunenlc aborda J¡¡ Cvrte el esl\td1o del llamado por el rcCUlTente 
primer cargo d( o::asac:ión. 

2.1. En este (:vc:n<.o se ataca J¡¡ •cnl<;ocla del t>;hunal por la parte tleman­
uat1a por S'.'l' h1~on¡.¡ruente con '"~ hechos y P"'l.t•.nsiones de '" •l~manda. 
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2. 1. !. l'reviarm:nle precisa la C01te que el ad quem r1relclc con firmar la 
sentenCia .Jr. vrlluo:r ~ado y adlclona ria en el sentido eJe condenar a 1~ 
dem a.nclao.Jw a pagar a la dt>.mandante d6Jtro de lOll c..int:o dlas siguientes al de 
t.. c..jcxulorta de la gen!I'.ncia, la suma de $7870.521 .00 por concepto de los 
fmlos d\'tles proclucidu.! por el irunueble . liquidados haRta ~~ 17 r1c ft':hr~.ro de 
1994 . y IOY.> que s~:> causen hasta que s« n•~til uyll P.l h i,.n. 

Y a su ve-. d juzgador de primera in,¡t~ndt> rc~olvió declarar no probada la 
cxc:ept:í6n de preset1pclón aclquisiti\'a del domilúo propuesta por el demandado 
Jo~é deJ Carmen Tul a; declarar que pert~.nece eJ d omJnlo pleno .v ahsolu lo a la 
señora Rosilla p.,,,., Bello, el inmueble ubicado eü la c¡u·rer~ 22 No. 7-94 sur de 
Bogotá.: en COMMc:c•uc:ncia orderk1. a Jose del Ca.nneu TuU., Alvnw Barbo:;a 
Mruina Castib h•nc:o y demás que ocuper1 el inmueble, l't rr.•Uruir y entregar el 
mi.smo den tro <le los sr.i5 (0} cUas siguientes a la ejecutoria ele la l>rnvid<;ncia y, 
condenó aJ dernancladu.José del Crumen Tuta aJ pago de li\8 <:us~s del pmc:t:w. 

2 .1.2. Contm ~c¡nt:l fallo. el Casaclónlsta lo a cwu por la <:.o u sal segunda en 
los siguientes ttrminos: "la sen te11cla dic tada pur el honomble lribunal n o está 
en C.(msonancta con IM l>P.C:hns y pretemslones solicitadas por la !J"Tle adiva". 

Más adc:la n l.e, como dlcen los ante<-cdcnt.,. señal" estos tres eiTOres a 
sa ber: l) g ue el poder rotúertdo por la d<:mandanle a s u procurador judicial es 
para ~ollcltar lfl r"'Mn dicaclón del lntnu.,bl-. de la C!>TTeta 22 No. 7-91 sur de 
Bo~ot..i., el <lue adquirió mediante escritura No. 0205 del l S de Febrero de Hl81 , 
la cual fu" ;u:l>trada con escritura :-<u. 1 524 d el 26 de agosto delrnJsmo aiw, 
J.nstrumenlt.o "'sto.9 en los que se dic-. 'l"e el lol.e tiene uno cablda de :J58.60 
mts. cuádmdos.- 2) Que en el cjP.n:ic:i(l de dicho poder, el abogad() invoca la 
rcivlncl ic:aclón d ellmnucblc uhic:ado en lo canera 02 :-Jo . 7·94 sur ele; Bogotá 
y '1"~ en el acápite de prtll.tmsinnes del libelo solic ita la rc::ivinclimdón del lote 
sil.rmcio en la carrera 22 No. 9-74 sur de Bogotá. y. :!) Que: pcsc· n haberse 
subs;rnado la dematidctc.:n cwmln ~ _la dirección del Jnrnuc::b lt~ . la que se precisó 
em la carrera 22 No. 7-94 sur de Bogotil, todos los ' l"" intervinieron en el 
pnx:eso ~ gu iaron vor el libelo primru1o. 

Sl<gu id<tDleDte el r CL'Urren!e señaJa C'.OIDO erron:S .:11 la clemru1da y SU 
tmmll<~ciOn los 9lgl.oicntes: 1) Que en la sen tenda clmrumclada. en sus 
antecedente» se ahnna que f'J inmu eble a reivindicar ge ..nr.:uemra ubicado en 
laCra. !12 r."o.7-94 sur de Bogotá. 2) La sootenda del a quo C'múinuada por • l 
tribunlll, dice que !a señora Roslna .l'ae~. Bello e.' con siderada titul•iT d d 
derecho de dominio del predio de la carn:r~ 22 No. 9 74 s ur de 13ogotá. 3) En 
las cons!dcrllcinne~ d e la sentencia atacad~ se n llrm.ll que se trata. de un lol<: 
ubicado e n la clilrrem 22 No. 7-94 sur de Uogot;i . 4 ) Lo.' perttos destgnado.~ para 
hacer e l avrtlúo ele lo.9 fiutos produddos por •1 lnnmeble, afirman que 
practicaron el mlsmcl sobre.,¡ inmueble de la carre ra 22 No. 9· 74 sur de Bogotá, 
lo que conllcoNa ·<¡uc el dkwmen se reali..-.ó en otro Inmueble, dado que el que 
tlcnc o:n po~~l'ltnn el demandado es d dislin~uic1o C<>ll el No. 7 -91 de ki <:arrem 
:n sur. 5) Loil pt:ri lns nombrados para hacú el segundo avalúo de los fruws, 
rind~n su expc rtU:io clic:iend(l que lo hicieron sobre d !nm\leble de la carTCI"".i 
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22 No. 9-74 sw· de Bogotá. luego vuelven y c;ometen d mismo error ante1ior. 6) 
El tribunal al adicionar In sentencia del a <JUO en cuanto al pago d*' los frutos 
pmclut:iclus por el predio. no tuvo en cuenta que su estimación <::e hi~> ~obre 
inmueble dist.inlo al po.>ddo por el tkmandado. razón por la que el dictamen 
no tenia valor probatorio olguno para condenar a la demandada. 7) Que la 
escritura 0205 dell8 de febrero de 1981 con la qll{: <;omprú Hosina Páez Bello 
ellnmuehle de la ca.rrera22 Nu. 7-94 :sur de Uogotá,la que se aclar6 rm:dlantc 
escritura No.l524 del26 de agosto del mi:;.mo año en cuanto a que la verdadera 
dirección y nomenclatura e& la calle 8a. sur No. 20-82 de llo~otá, lo que Indica 
qu~ lfl act.nrfl rompró un lnmn~hle diferente al que lit:nc '"' pu~•~sión el 
dem<mdado y que, no puede pensarse que se trata de un solo inmueble con do:; 
direcciones diferentes, porque existen pruebllli en el l)roreso que detem11nan 
(j1Je !<€: trata de do~ hlcnc~ dlst.lnt.os, r.omo es el caso de la allrmaci<)n dada en 
·l;i inspt'!n::iún nc:nb1r. d c1ic1·mnt~n JX·:rie~irtl nrdcnado co1no requisilo previf-J par~ 
nmr~r d rec~nrso de~ c:as:u:iún. ~h;. y,. R) Qu~ ~1 apoderado.del exlretuo activo 
: nvn ~Jcc~f'!~O ;t 1 pnK;e~o y .... ~ nnlilk6 e k~ .. ndas las providencias y de :os avalü<».~, 
clt--jú pas;tr lns (~rrnn:s pennit:ncJn qnl ~ .st: aprobaran y causaran ejeeulorla. 

2.2. Al respecto la Corte·cncuentnl. q))(: l;ol impugnaclón no .solo desatiende 
la regla técnica de casación de la aulonornia de las causales y de los cargos que 
trnpiden su estudio de fondo, sino que t.ambi<:n carece de fundamento lega~. 

2.2.1. En o;>fecl<:>. f.'~\á <::l'i'I'Q que init :ialrnentc Invoca la causal segund". pem 
luego señola aspeelo5 que <:ompr.,itlt:n at1.ques de lJlfi·acción de normas 
sustancioles, pe1ienecienles •t ln cam;a\ primera. tal como cuando señala que 
los pelitos que practicaron los do" avaluos de loiS frutos producido" por el 
Inmueble, lo hlcle.ron en el demarcado con el 1'\o. 9-71 de la carrera 22 sur de 
Bogotá. predio <Jlle afuma e'S diferenLe al poseitlu por el demandado que e:;. el 
de la carrera 22 No. 7 94 sur de Bogot;i, s"iralando la eare.ncla de \'alor 
probatorio del avaluo, o cuando dice el recurr.,ntc que la demandante Rosina 
Pa<:~ '1"" .:umpró, segun la escritura No. 1524 aclaratoria de la 0205 el 
inmuchk dr. la <:allt: 8a. sur No. 20-82 de Bogotá, que. "" diferente al de· la 
(:arn:m 22 Nn. 7-94 o;ur que tiene en posesión el demandado, y las aflrmaclones 
que hace el rc<:nm:nu: <:n 9LL ccnsurr. en el sent.ido de quo: no se probó la 
propiedad dellot<; pos<:idu, t¡uc hubo pluralidad de biene,., qu" d poseido e~> otro 
bien y que no hay identidad rk objeto. 

Luego al combinar en un mismo cargn dos causales se choca contra el· cil.adu 
po.'<l.ulmlu tic la autonomía e Individualidad de cada LLna de las causoles.lo que 
es sufkient." para desechar el cargo así propu-.sto. 

2.2 .2. :-Jo obstante .. se.r lo ;.onl.,rinr sutlclente para desechar cl targo, la Sala 
observa que no puede darse inmngrur.nda cuando existe consona:ncta CT)tre 
la pretensiónre!.~indicatori;r inil:ia 1 y"" posterior reforma (fls. 20y 21. C-1), con 
la paLtc resolutl\oa de la ~;oer\teru:i;l tlt~ s~~unda lnstanc\,~ confirmatoria dl~ la 
primera. cuando al rnmpc·: ambas piezas procesales refieren al lote de 1~ ~:arr(:rn 
:;..?. No. ·¡. 94 "'' rr rl" Bn~uni. pues son uotmirunente irrelevantes algunos lapsus 
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('onlclidos en otras piezas procesales y pruehas y, por lo rl~as, aducidos "qui 
temerariamente. 

Por lo anterior se desecha el cargo propu~sto. 

3. Sin emb>lrgo, la Sala no pasa por alto que la anterior acusación formulada 
en la demanda de casaclbn sulJ <C'«Jmine, en vez. de ajuslars• a un S<lllO y 
razonable "lcrciúio dd dcn:cho de defensa que. le asiste a las partes de un 
proceso y a su representante _judidal. revela. por el contrario. un abuso del 
mi5mo que conduce a callfkar dicha. dernand>1 (:om<> l<:merarta, en vi.~ la de ·1a 
carencia de fundamt::tlln leg;d". Poniu~ cuando, a sabiendas. como lo reconoce 
el n::t:urn:nh:, (:sle último hace descansar dicha acusación en el aparte del 
lc:xl.o tic una tkrnanda ori~,'inal tuando ella había sido eflcazmeme reformada 
o con-egida. sin eont.radiccion de la misma, no puede menos que reconocerse 
que esa detensa no ~·~ (~dilka .-.n limdamento eficaz del proceso. Y si a ello se 
agrega que. además de gwudar silencio sobre el particular durartle las 
instancias. la nusma parl r: rcr:nrr~nl.P.. • ~1mhiP.n ~l S(lhiP.n.-tns ile que la 
demanda con-egida y la parte rr.soluri v>l d• 1>1 ""nl enc:i;o r:oinr.idP.n P.n la 
identificación correcta del Inmueble retvlndlcaclo. pero sln. emhar¡¡o arluc.c. 
r.orno "rgurn•nlm; de '"' acusación algtulOs errores o lapsus gramaticales <:n 
las rdi~n,u:i:os en algunas piezas procesales y probatorias. qu<: por tanto a 
t nclas hu:~~ ~(tn irrelevantes para poner en duda la d~cisiún <.-tdoplada; bunbii!n 
hay que mnduir que no se trata de nln~un ·fundamento legal" que soslenga 
la aetNll~ión !ommiada de-ntro del mateo del den!rho tk dcf~\rtsu. Pt>r In quP.. 
eJll<~nc:es. se ITata de una demanda de casación temeraria. que ot.lig" a la Corte 
a im¡xmer a la pa1'te recurrente (Jose del Camum 'fuln) y a su. apoderada 
jndicialiLiliana Mendez AHonso). al pagu por <:<Jdo uno, de la multa lijada en 
la ley en la cuantia maxlma, sin pc>rjuic.:io de la solidmidad en las costas y la 
orden de expedldón de coplas para la jnvcsligación disciplinaria que fuere 
legabnente pertinente (arts. 74 y n C.P.C.) 

IV. Dtr.l:l~lól\· 

En nu':ril n d• Lo P.><pnP.sto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de C»sación 
Ctvll, arlrninislrnnrln ju:>ticia en nombre de la Repttblica de Colmnbia y por 
autoridad de la lP.y. NO CfiSII.la sentencia proferida por d Tribunal Superior 
del DistrilnJudical de Santafe de 1logot:i. ·S>~Ia Civil-, el lO de marzo de 1994. 
en el proceso ordtnal·Jo promovido ·por Rosilla Páez Bello contra Jase del 
Camten Tuta Abella. Alvaro Barbosa y Marta Castiblanco de Vega. 

A<i mismo, por lo expuesto en las consider.u:ion"" dP. esta providencia, se 
dispon•: 

l. bnpon~r a ln pnrl·e recwTente en casacibn. dnsi: dd Cannen 'ruta. y n su 
apoderada .iudiciru, Lili:m" Mend-.z 1\lfonso, multa a cada uno equivalen le a 
veinte salarlos nlinitllOS mcn,;ualc• <:n litvor de la ~ación· Consejo Superior de 
1" . Jurlicatura. Oficlese y enviense las copias pcrl.incntcs. 

2. Condénase en costas del n:cursu de t:a,;aeiún en fomm soliclarta a la parte 
n:c:urn:nl.e y a su apoderada J udldal menc:iona<lus. Tásense. 
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3. Compúlsense coplas de esta providencia y deo1~s pie?.as pertinentes, y 
reinitanse a la Sala OlsclpUnu:rta clel Consejo Se<:donul <le la Judico.lurn de 
Santafe de J.lCJgotá po:~r.; lo de su cnrgo. 

Cópiese. uotm,,ut:sc: y d<r.vuelvase <11 lribunal de origen. 

Jorge Santos Ballesteros. Nlt:ol!i.~ net:hmn Simtl!tcil.~ •• Jorge Anto;llo Castillo 
Ruge! es. Carlos Es teban.larY.urliUu &:fwJ.-s.~. P~<dro l.af<JnlPían.eUu, Ro,[(wl Romero 
Sierra. Josí: Femuntlo Ramlrez Gómez. 



DEllAlAIIDA-. DilE CJ11.MCJrON / CASACHI!l:l\1' Requisilos 1 lEUOIR 
Dl& lllllECI-l:O - Demostración 

"La demandaparasustenrar el. recurso decasaciór~ dculnqtu~estees tUl medio 
· de impugnación extroordinano y de natura!ezr:r.disp<A<ii.ica, debe Uenw· todas 

y cada tu>a de las exigeru:iós./ormal.e:s <'Siabi.E":itJus c!rt 1u ley. so pena de que 
la aus<'ncro. 'k éstcJS impida su. trámiJ-.•. 

"Así. pam acotru·las voet's del cvt. 374 del Código d« Pmc:eúírnientoCioil. es 
de rigor paru el TE.'<:l.llTCrU:e, entre otras rosas: hw;t<r """ 'síntesi:<' dellítigw; 
jom1ul<•r. y no de cualquier mccnero, sino ~'OTI wd" prffl:isi<in !J duridu<.l, cada 
uno de los ~'U11JOS, con e.>tposición de los motivos (.'1> c¡u(< lo,:; npoyu; y st c:lertrro 
del ómbilo de la causuJ primero d(•nuncict erT'Of(.'S tk lu<r:hn, crumeslere:; que, 
wtll! todo. pitntuulice o .sir117ulu~ cuáles son los medios JJersuusitJO,S "" 111.11!. 
recayeron los desaciertos del.fa!lador, y. después, duro está, u(./elantar la 
labor dialéctica que implica la C01!{rontación entre lo c¡ue reuJ JI oiJjeLivamente 
fluye de la probanza respecli~'Q y la conclusión que de allí derivó el.senfL'I!C!Ct­
dor. pues que sólo así podrá la Corte, dentro de los cor¡flnes (<>eacws de la 
acusación. ver de. establecer si e.n t•erdad se pTE'sentó el desatino que ror¡ 
ribetes de prombemncta le endilga e! Casacfonisto. 

F.F.: ar/ .. 374 ele\ C. P.C. 

('_arte Suprema de .Jusric!la Sala de Cu.sw:íbn Cíuil.Y Agrru'la Santa Fe de 
Bogota, D. C .. sds (6) de od.uhn: ck mil nnvcMc:nlos noventa y oc.ha 11 !m8). 

Magistrado Ponente: Dr. Jorge Jlnronlo Castillo Ruge/es 

Rc:f.: Expcdicnlt: No. 7248 Aulo No. 226 

Decidese sobre la admisibilidad de la demanda con la que Sl' pretende 
S\lSCen laT el TP.Cllr.$0 ~xlrnnniin::Jrio ci~ r.::J~;u;ión in• P.rpUes1 O pnr lH paTt.t'! dt:­
rmmdada mnl.ra la SC~>rt!nr.la rlr. 12 dt! mayo rlt: 1998. proferida por la Sala de 
Familia del Tribunal Super1or del Dtstrtto .Judlr.lal de Nelva.. dentro del proce­
so ordlmnto adelantado por la Defensoria de Familia Regional Huüa, en re­
presentación de la menor Ledy Johanna Anilla frente a José' Marlenio Bastidas 
P~rr~t. 
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l .. .'\..\JTECEDE:.tn::8 

l. La m~nctonada dehmsoría demandó a ,Josr' :vfarlenin B<~':llidas Pana 
para obt~ncr la decl.arat.orta de patern1da!l "xl.rnnmlrimonial de la menor Lcdy 
Johanna Ardila. 

2. E! proceso •~ulminó. en pl"lm<:m in~lanoin. con sentencia estimativa de 
las prcst;n:iones: providencia 'l""· habiendo sido apelado1.. fue conflnnada por 
•~1 superior. 

3. La parte vencida inLcrpuso recurso extraordinario <le (:a.,acivn. d que 
li.te a.dmltldo pur c.;l.a Corporación medlant•~ auto de 31 de julio del año en 
CIJI'S() rn. 4 cuml. Corte). y snstcntaclo con la demanda que ahora se encuen­
U""d a esludlo de la Sala. 

l. ~J recurso dt': c;asación. con1o Jnctliu d~ impn~f'Jladón de carácter ex-· 
traord1nario y crnin.,nl.emente dispositivo que es, h" d• sustentarse mediante 
demanda que debe ceñiJ-se estrictamente a ludas y cada lma de las exigen­
cias formales pn:vista~ en la ley, pues de lo r:nnlmrio no será procedente su 
admisión y traslado a la parte opositora en la irnpu¡,.•rmc:ión. 

2. Tales requisitos, conlcrnpladns r:n el artículo 374 del Código de Procedi­
miento Civil, no son otros <1ue: a) la dcsigmu:i6n de la"' partes y, por .gupuesto. 
la de la sente.neia impugnada: b) una ::~ink:¡is nd proceso y de los hechos, 
materia dd li\\gio, y e) In formulación. por sr.p,.mdo. de los cargos contra la 
scntcnc:ia:~ n~~urridn. 

Re~ulta. cntom:c:s, cneludible pru:a el impugnante. "-'' un rr:t:ui"So tan es­
tricto como d el<: casación, iniciar su libelo demancl10l.mín con la designación 
de las parks .Y una sin tesis del proceso y dt: los bt:duJs tnalA~Iia de !u conlro· 
versla. ~ 

2. 1 !Jc otro lado, bien sabido es que el derecho de impugnadón. <:n gcnr.­
ral. supone qu(~ t!l rec:urrente exprese los motivos que lt~ a~istcn pan\ comba­
t!J• la decisión objd.o de la misma. Y en casac:Jón, qui""s <:orno en ninp:uno ouo 
recurso, pn:c:isamcnte por venir la sentencia atacada amparada por la pre· 
~unción el<: acic:rlo y legalidad, la labor del casacionist.a se: h"cc. mucho más 
t::xig~nlt:, <lcbir:ndo ser muy puntual al senalar lo.<; funrlamentos de la acusa. 
dón. De alú que el legi-slador no haya vadl10dn al prcocpluru·, de mru1era cate­
górica, que es requisito fotmal ele dic:to" ucrnanda ""la lormulacron por sep<uado 
de los cargos contra la st:nl.t:nt:ia rc(:urrtda, con la exposición de Jos funda­
memos de cada acusadón. cn fonna r..:laray preclsa"larticulo 374 numeral3• 
del Código dt: Pmt.:cclimicn!JJ Civil). 

2.2 . .'lliora bien. si de la <:an,.,l pTimera se mua, es necesario que la ant<!· 
did1a precisión de la a(:usa<:iún eomprcnda la lomm como se produjo la viola­
ción de la norma susteandal, vale decil·, si a dla se llegó con error manifiesto 
<:n al "prr.ciaclón de la demanda u de "" cont.r:M"ción, o de algw\a prueba o 
prueba~ n, por ~1 contrat1o. con abstz·a('clúu a.Lsuluta dt: (:sl.a~. 
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3. r~ra d caso de que aquí >«: \.rala, l>a~la c.:fc•:tuar tuna rápida lcr.t.ura al 
memortal con el que se pretende sustentar el recurso <le: <:asación interpues­
to, para concluir prontamente que adolece de la lolalidad de lns n:quisitos 
ex!IOlldos por la precitada rlisposicicm. ~n efecto, en su lacónico escrito, el 
rr:c:urr"nk. ha(:kndo ca::;o omi:;o d(: Jo estatuid<> por el articulo 37 4 del C. de 
P. C., se abstiene por completo de acatru· las exigencias allí consignada !e<, a 1 
dej¡u· de designar a las pa.-l.es en couflicUJ, al igual que la sentencia impug­
roada, guanl""'lu sil!:n(:io :;obre.: el prO(".(:SU y lu:; hedws nJat.eria del litigio, 
amén de no lormular cargos de ningna especie conlra la sentencia recurri­
da. No se sabe de ella. enr.onces. que posición asunúó el demandado frente al 
litigio. ni cómo se dc:<:idió la comrov.:r.;¡ia en las Instancias. Lo que se observa 
c:n el ~usoclidto cscritíJ es que: c:l rcc:urrc;mt: crc:yó bastacle para su cometido, 
plantear tan sólo un ale~to basado en su mconfonnldad con total desprecio 
del aspecto formal rle la demanda. 

En relación con el a>lunlo ob<:lt-IVado por la Sala, y de m«ni;r" """":r" 
reiterada ha dicho la Corle: 

·· L ·men se sabe que la demanda para suslentar el recurso de casación, 
dado que este es un medio· de impugnación extraordinario y de nalurale".:a 
dispositiva, debe llenar todas y cada una de las exigencias fom1ales estable­
cidas en la ley, so pena de que la ausencia de éstas impida su ttiunit~. 

-2. ill;i, pa.·a acata!· las ''OCes dd <Ut. ::!74 del Código de Procedimiento 
Clvll, es de rigo_r para el recurrente. entre otras cosas, hacer lU1a ·sime::.ls· 
del litigio, formula.·, y no de cualquier maneta, sino con toda precisión y cla­
ridad, cada uno de los cargos, con C.'<pOsicióu de los motivos en que los apoya; 
y sl dentro del áJnbit.o c.lr. la eau8cd prin •t:ra tknunt:ia ernurs Ue hech<:t. Ult:­

nt:stt•· e~ <.!u~. al Lh: tndu. puutualkt: u sin~uh:nit:es t:wilts son los U1edJos 
pe .. suasivo~ en iJut~ n:(:ayt:rcm los dt:saci(.:rtos dd l~·dhnJur, y. (J[:~()Uf:s, dan, 
t:Mt.á, cuJel~ut.ar la lahor clia16:Lit:a c¡1n: implka ]a (:unrronlriduu t::nt rr: lo que: 
JT."I y uhjd iv.,un:ut.: lluy<: <k lH pmlmrl7.a n:sp~:cliv¡¡ y la condu~i(on que.: ~h.: 
allí <krivó d :;enlcnciador, pue~ que sólo así podrá la CoCl.e, dentro de los 
colillnc.:o; .:xaelo>l de la a<:u:sación. vt-.r de eslablecer si t'Il verdad se prest-.nló 
el de:.alino que con ribeles de protuberancia le endilga el casacionista • [auto 
de 17 de mar.:o de 1997, .Exp • .:llo. 6102. relte1·ado en proveidos de 8 de julio, 
26 de septiembre de 1997, 20 _de abrtl de 19H8. entre otros. 

Así las cosas, no cabe duda que la demanda de casación, puesta a consl­
del-ación de la Sala, debera lnadmltlrse con las consiguientes consecuencias 
de declaratoria de deseclón del recurso de c:asación. · 

111. LlECI.SoOK 

F.n mi,ril n el., ln "xp• wsln. 1" Cnrle Suprema de Juslici<l, en la Sala de 
f!;•sadón Ch.;l y Aj.,fT:iria, 

Prirr .. ~rn. lllluad:r.n.ltir la clt:m;,nclrt ck '""''ación amba rell:rc:nciada. En con· 
secuenc:la. se dec:lara dc~ierto el recurs<) <k ~:a.;;ll;ión lnt(~rpu~sr.o por lu par­
te demandada contra la senten<;:la tamblt~n rnt)nclonada. 
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Scgumlo. So: le reconoce personerta al doctor l i~rna.ndo Valcnzuela Plata, 
~omo apoderado d el recuerrente en m sactón. en los témllllos del poder confe· 
rtdo. (11 . 5 cuad. Corte). 

NoU.6quese. 

Jr>n.J<: Surrtos BaUester'OS. Niff>IIJ.s Becttara Simanc:u.s. JOtl/C Anlonio CasWlo 
Ruge !es. Carlos E.~tP.ban Jaramillo Schloss. Pedro Lqfon¡· Pianetta. José reman· 
do aamb-ez Górnez. Rqfael Romero Sielm. 



COmF.UC'll'O IDIE COiilíJ'lE'll'lENCl!A / :?IR.OCSSO ll.tJTl!:.ClLJ'll'llVO / 
'll'II'll'lLJW VALO:R • Fonna.de pago/ CJIOOO!Cil..EO "if NO?.DFHCACJ:OM 

· Distinción 

J. lllüW VJlLOR- Forma de pago: "en eLcu..<o sometido a esrudto de la Corte, 
se !rata del cobro coactivo de un título-ualor. Al respecto, se hace necesario 
recorda• •.f'JP. r.l panorlr. um:wbliyru:tórr corrr.enidaenestnclasede documentos, 
puede rP.f7/i7...,¡,.," '~<nfnrrru< mlunrr.uir.<, o medtante la f¿jecución.[ort:o.sa. Si lrJ 
¡>rim<?m. !arr,gulación legaiapltcab!e para el l¡(ecto, es la,decwtrcter· sustancial 
establecida poi' el <.;ódtgo ele Comercio; y. cuando el. pn!Jr> ntJ ji..ert' IJtl!unral'lo. 
y el acreedor acucie a lajurisdlcctón del &lado, su P"'''"'·'ibn llnllrt< de 

· dedtliTse en proceso c¡tte, por su propia indole. es de carócwr mrriP.rrcir>sr>, lo 
qUP. ~ÍIJnifrtcuc¡w:> lawrnpetenclaparasu ó:>nocimientosedelennírrt.ITti r:orifom>e 
tllliP..~Inbledúo en e! Código de P/'Ocedlmiemo Ciuil. ~'Ole decir, q1w resulitm 
aplico.bles pum.,Uo, '"'cwmwal.j(wwr territorial. las reglas contenidas m el 
artículo 23 dd Céxli[Jo rnencitlriiU.Ir>' (Autos de septiembre 5 de 1997, de enero 

29 y mano 17 rlc 1998. ""'·"' olms)". 

F'.F.: rl11. 2~ mmc 1 <:.P.C. 

2. DOMICILJO Y NC1f11'1CACI0t''l Distinción: 'no puede COI!/imdirsc ddomir.i· 
lit>, mn el lugar c.lorule la persona puede recibir· notiflcaciones personales. En 
e.fedn, w:¡ué~ tle mriformidrul conelurticulo 76del Código Civil. '<".onsisteen la 
resitUmcia.a(:omprui.rulrL, rento presunlivuruente, del ánimo de permanecer en 

·ella'. ¡;;¡ .:<it.io c.lnndt' !<>IJrule puede s.a- locali2.ada con el .fin de notijic.arla 
personalrrrenlede lo:; ciClos proc:c,:;UÜ.<s c¡rw u.'í b~rer¡uierurr, no necesaricurren!F 
Lii:ne que coincidir c:on su domicilio, sin c¡ue fJII' ello fltlffllu decú-se <lUe la 
demandadebeformularse en dtchosüio y no en el de suclornidliu" (Avl11 de 18 
deabrilde 1997. reireradoenproveidosde29deeneroy17demanode 1998, 
entre otms}". 

1:-'.F.: art. 76 del C.C.: 23 num.U del C.P. C. 

Cort." Su¡m,rru< rle ,JusLida - Sala de Casación CI!J/1 .11 Agrarta - San tale de 
Bugult., D. C., seis (6) de octubre de mil novecientos noventa y ocho (1998}. 

Ma¡.¡lsi.Tiiclu Ponente: Dr. ,Jorge llntonio CastiUo Rrlfieles. 

Ref.: E¡.;pedienr." No. 7338 Auto :-Jo. 227 
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D<:dc.lc la Corte el con fitcto de t~nmJl"tP.ncia s u scita do entre los J u 7.gadus 
Promis t·uo del CiJ·cutto·dc Pcnitflv;,oni;o (Caldas) y Civil del CirCuito de Sonsón 
IA.nlioquia). dentro rld prl>< . .,$0 ejecutivo singular adc:ll.l.nl;ldo por la Caj<;~ de 
CrMlto ~rarlo, Indu.;\rial y Minero contra los señores Ollve:l1o Gómez C!raldo 
y Vl rgeu.na Gimhlo de Gómez. 

A\(11':( :I:JUo:f\-IT-;S 

l. En la ñ~n"onda.\tv;tauradC\ para oh tener el cobro compulsivo de W1 titulo· 
v~ lc>r , !"•gare, la parte eje<:uh•n~ manüestó que los demandados eran ·v.,dnos 
del corre¡¡iln tento d.-: Arlxdeda en el m uHiclpío de: P"n"tlvunin·, ra >.ón por la 
cual, en e l at:;.ipile "Competencia y Cu an tia". se señaló que por " ... el domicilio 
de leos demandados", adcmáf! de In n aturaleza y la cua."ltia dcl asunto. "upr.rior 
a S600.000.oo .. el jm:~ t<.ompetente para corom:~r dr.la pn; lr.:nsión il1cooda era 
el Civil del Circ:uH.Q de Pe.Mtlvar>i.,. '"'decir, el del lugru· a donde ;,e dirigió el 
Ubelo. Igualm<:nlc, se. selli"'l6 a l m uni<:ipio de ~ari>'>c> (Antloqula) como d lugar 
donde aquello" rr.cibilían noUflca(:inm:s. 

2. Eli-efet1doJuzgado cle l CirCuito de Pens;Jvania. en provdclo de 3 de agosto 
P"""clo rechazó, in ürtrin,, la demanda al considerar que en m7.ón del factor 
lt!IT!Inrinl, carecía de competen cia para conocer del asunl<l, ar¡,rum<.:llt..'mdo 
básh:.~mente que los dcmand~dns r;enen su domlclllo en el munic\pio de 
Nru·liiu (,AnUoquia). cl.n::ullu de Sonsón, y, a demas. "en [rentr. de t¡, a<.."<.ión 
cambiariH. qnc es la p lanteada en esrc ca,o.;o, sólo cl fuero general relacionado 
con c:l rld domicilio del demand&.rlu. r.s d dcteJTilinante, en forma e:KC!usiva. <k 
la t:nmpt:tr:.ncia para conocer dd "5unt.o ... "; por lo c ual. estimó que k 
e;nrr.,Hpnnde al Jue.z del Cimullu rk Sonsón conocer del proceso. a donde 
tlit<!pul!o, en consec.uencla, t:1 c:nvio old ex¡>edlente. 

:-1. E l .Juzgado Civil del Circuito de: <:sir. úl\imo mwllc!plo, en auto del 20 
Sil!(uknlc, dispuso em1ar las dilig~nda:; a esta Sala, provocando. conllid.IJ 
nc:gat.iv<J de competencia aduclf.rodn, en concreto, que "la legl.slaciótl <:ambiaria 
"" m~lcrta de competencia es dar" y .:xvre:sa al eslablecer en el!nc. :~·del art . 
621 del C. de Co. textualnlentJ : lo si¡,'l>ienle: 'SI no se menciona el lugar flc 
cumpllnúento o ejerd<:iu tld clcr t:eho, lo será el del dom iCilio d el crea<Jvr <k:l 
litu lo ... - . aftnnand o que ·Th.,ude la ley es cima, no le es lfcltó al introrpr~l~< 

dlstt.nguu ·. y en el sub l i lr:. e::n el pagare aportado como ha.q~ ti<: n:c:muln 
ejecuUvo. se diJo qu~ los lleu dares se obligaban a pa~r e ro o~l rnunicipin ,¡., 
Arboleda [Calda!<): pnr h¡nlo es en el Juzgado l:'l'Om!scuo dd Circ:uiln de 
Pens llllllnta clnnol~<.""'á n-<dJcada la oompctenc!:a para ~.:onoc"r riel asunto. 

S!!. Ct)NSIOt;t.(A 

l. Como el conllic.:l.o planteado s.e ha suscitado enLre do.< ju>.gados de 
dlfcrcnte distrito judicial , a saber. el de Caldas y AnUnr¡uia, la C01ie es la 
''OrnJl"l~nl.e para defuU.rlo, por mandato del articu lo 16 de lo Ley 270 de 1996, 
"Estalul"'"" de la lldministraelón de ,Jus lit:ia•. 

2 . E.n el pr<:,cule cu,...,, "1 objeto jurídico del proca10 se dirige, como yn se 
clljer,., a obtener el cwu¡.¡llrtol.,nln l'orzndo del derecho Uteral y aulónomo 
lnc:urporado "" un titulo. 
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3. Teniendo como fundamenlo Lal clrcunslancia, los jue~-.:s gcru.-:ratlun:s dd 
eonlllcto manlftestan su negativa para conocer de la demanda mmlud.ura de 
eaa pl'eclsa pretensión. al confundir el domicilio de una person<l con el lugar 
donde recibe notificaciones y. el pago volnnlarto de un Instrumento negociable 
con el cobm compulsivo consagrado en favor del titular del crt':rllt.o ~n el 
ln~orporañn (arr.i~ulo 41'\R rl~l C. ele P. C.). 

4. Con el objeto de dirimir el conflicl.o planteado, débese recordar que el 
numeral l <del al'Lículo 23 del Código de Procedimiento e;,;¡ prr>r:eptua que 'En 
los procesos contenciosos, salvo dispos!clón legal en contrario, es compct.cnk 
d juez dd domidlin dd dernandadú ... ". 

5. lgualrn•nle<, ohs,:,n;,.,,., •1m: en ~<1 "'"'" smtodtñn a estudio de la Corte. se 
lr;JI~l c1~1 ,·nhrn (;nm:Uvo (h": un Lltulo-v~Jnr. Al respecto. se hace necesario 
T~f:nnhlr flll~ d p;J~o e k un~1 ohligadOn (~CJTit.enida en esta clase de documenlos. 
pue<l• r•rtli>"lrsc ··~n lc>rrna ~ol1;nrar1a. o mediante la ejecución forzosa. Si lo 
prirnr:ro. 1:~ regulación legal apll~abl~ para~~ ~f~cto. es la de carácter susTancial 
<·:sl,.blt:eirla por el Ct;>cllgo de Com~l'~lo: y. ~uando el pago no fuere volunu:u;o, 
y el acreedor acude a la jutisdicción del Estado. su pre\en~;ión habr;1 de 
decidirse en proceso que. por su propia indole, e:s de canícler contencioso. lo 
que significa que 'la competencia para su conocimiento se deterrninará 
conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento Ci\''il, vale decir. que 
r~sultan aplicables para ello. en cuanto al factor territorial. las reglas conle· 
nidas en el articulo 23 del Código mcnclonado· (Autos de septiembre 5 de J 997, 
de enero 2!J y rnar-...o 17 de 1998, cntr<:- otros). 

6. E:s también pcrUncntc aclarar. fr-ente-al subjudire, q111: para dt:dns <k 
detennlnar la competencia por el !actor territorial. no se puede <:onfundir. d 
lugar seiialado en la demanda como domicilio de los demandados, con el sil.in 
donde estos pueden ser notificados. En relación con este aspecto, tiene dicho 
la Sala: · 

··Para n::~olver. irlicjalrnenlc CtJrt~jc.lera Ja Corlc qu<.~ no put"(k l:oul'uru.lirst: d 
domicilio, c.on el lugar donde. la persona puede recibir nolillcaciones persona­
les. En efecto. aquél. de confomúdad con el ai'ticulo 76 del Código Civü. 
·consiste en la reSldencla acompañada_ real o presunl1vamente, del arumo de 
pennanecer en eua·. El sitio donde la part~ pue¡ie ser lor.all7.ada ron ~1 fln de 
not.lftc¡¡r\a p~rson;;~lment.c de: lo~ a~t.os pror:r:sal~s qu~ asl In requl~ran. no 
m.-<."<:Sariamcnr~ tiene r¡uc coinCidir (:on su domicilio, sin qm~ por dio pu('ña 
decirse que la demanda debe lurrnulm-.;e en llid10 sitio y no en el de 5\t 

'domicilio· (Auto de 18 de abril de 1997. reiterado en proveidos de 29 de <:ncro 
y 17 de marro de 1998. entre otros). 

o. l. De. tal manen• que si P.n 1" rlem;md" que ohr" " rolio:< 2 " 4, nP.l . 
('l.l~cierno :\lo. 1. s~ ;,nnn~ q1a: Olivcrio Ginn~ y Virgf'!lina (lt~ Gúmt:"- "son 
mayores y vt:.:inosdd •~nrrc~imicnr.o dt~ At'bo\eda ~n el municipio de Pcnstlvania". 
t"l as~-v.:raciónno rlile con la Indicación que en el mismo libelo demandatot'IO 
se hace al se1ialar que los demandados pueden ser notlftcados "en la ftnca la 
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Mu m lh\ V!!redade Zafirol d~l municipio eJe Nariño li\Dt1oquia)" l11.4, Ibídem) y, 
P.n <:.(.>n.<>P.Cuencia, habré. de csl:tlr><e a l domicilio Indicado por la dtmlilndanle 
r.:on respeeto a los dcmancl~dos. para liJar, ab lnltlo, la ~.(ImpeLen cía del juzgado 
por eJ aspecto territorial, sin petjulclo de quf:, si es del c::aso. pueda proponerse 
la exccpc::iún <:OTT~pondiente. frente (1 la cual s<:< deddlrá. en el momento 
opoatuno, ll> que fuere perUneru,~. 

7. Acorde con lo anterior, tlh:ocrva la Sala que en el confllcto que aqui se 
P.xamlna. el competen!:!: p~ra con ocer del proceso. en ¡.uindpio, es el Juzgado 
Promiscu o del Cin:uiln de Pensllvanla, c:Jutlad :;m~ lada por la actora como 
lugar de domicilio de los dcntandados, ao;everactón esta que aún no ha sido 
d~•1rtuada. 

l>..c>SK'"' 

En mento de lo expuest.). la Corte Suprema de,Justlc la, 1111 S>lhl ""Casación 
CM.! y Agralia. 

))JE~ que es el .Tn'l.¡,l"d <> Promiscuo del Clrculto de Pensilvania, el 
competente para conocer del· prc>r.""" P.jecutivo, adP.!antado por la Caja dP. 
Crédito Agrario Jndusuial y M!nP.TT> 'F'T,nte a Oli'--erio 06mC2 t;lraldo y Vlrg~llna 

Olraldo de Cómez.. 

~:n consecuencia. por Se<-Telaria envíesele el exped.lent<! a dieloo D..spacho 
Judicial y wmuruqucsc Ju aqul d ectdido al Juzgado Civil del Cin:uil.o de Sonsón 
(Autloqu.la). 

N<>Wiquese 

.Jorge S<u11.os Brúlcstcros. NIJ.:o lá.s Be<:ltun• Sirmutt~l$. Jor;:¡c Antonio Casitllo 
· R.t'!/t!ks, CClrlos K~leban Jarwnlllo Sclllúss, fulm Lafr mi. Ptt.urcLia. José Fernando 

Rt.rrrúrt!>: Cómez. Rq(ael Rometo Sler ru. 



CO!U'JP:SUON - Ficla o presunta; lnfinnaclón / IPUSUNCIO:tlf 
LliG-JY. 

1) CO.IVF'F:SION · lr!!lm10<.íim: •Bt;en calx~ iniciar el análisis corr<!.•pondiente 
mernorandu d lo cónico!) corr/undente contcmit.lo dclroticulo 20 J del CñdJgo de 
Proce.álmient<>Civit: ·¡bda cor¡{eslón admitt! p rut!ha en contruri<J '; disposición 
qrle a su vezir<vi l.aa rejlextotv.,, en cuantot;ienc al caso. enqueslposwilidad 
tal es predlOOblt! rle lo oonjesiónjud.lclaJ que se ltaee expresamente, cuán In 
mits podrá dectrselfu li>ficta. o prestutia contemplada en el precepto 21 O de ~:<se 
mlsmo (OOtgo. 

"Ciertome.nte. o'tJI.Illo seria!ó ltl Corte en casru.ibrt de 24 dejurtw rle !992. la 
ror¡{e.sión c¡u" .,¡ JUZ9ador, <'" aplicación c.lc:l artículo 210 c.l~l Código de 
Procedúnlento Cü~L d eclara ocunida resp<.'Clo del litigante que. citada en 
debldaformt.~, dt;jó derorn¡><vecer stnjoo~ln motivo a absob.lfd·el írrwrrogatorto 
cuyapráctK:rt sédispusoa instanc/adelarlvc.rsr•rto. tierl" '( .. . ) le• stgnjflcactfm. 
pi'Ocesal de una auténr:kn prcsuncióu úe los que en lt?f10ilq/e técnico se 
denominun. lcgoles o juri.~ tantum. lo 1¡ue '' lo luz del at'lículv J 76 del Código 
de 1-'roce.dúnlcnto Civil t«¡Uúrale a de-cir que tnuierte el p esn de la pmeba, 
haciendo recaer sobl-e el u o compru-ecle•ttc lo obitgactórt dR rendl; la p ruebo 
contrario. ( . .. )'. Sin eml~¡v. rtD rnenos ¡;oledero resulla qur. se trata · ... t«< 
llll me<lio w-t{/lcfal de corrvtcctón mié tmdrá la mis!!Vl fj¡e r:za que rr lm 
COH(.,sjuues-reales u uerrlgder:a.i SP.It?s qtrib!l!'e en kunedjga en que de JliJ 
l.adn rw «K~Stadel!lro df!!pr:pce.'iQ f)nmba~nronto::uio l<ytícttlo 201 dd Qódiao 
de l'mcf'dimlf!tto num, y de otro, qr¡e se cumplan los requisitos prcuisws en 
el cuticulo 1 9.'i ihí<iem espec!Jl.r:amente paru (n ualldez de trJda prueba por 
ml]_(eslón ( .. . }'. íCas. 16 deji:brerode 1994}. (Se subraya). 

-Sin que sohre tcdat:la lnsL~tir en que en el t:~>€'nto de hall.r.tr dJuzgador ' .. . que 
en el ])l"oc·.,so obraban oiros elemenlos de coniJict:iirn que tr¡ftnnabun la 
presunción d~: veractdatl rE:specto de los hechos narrarlos en la de-rnand<1 y 
susceptlbu:s rle pr-ueba confcst~n. bien paclia, dentro de ladL.r·reta autonomia 
probatoria qu" I.P. nstste. deswnoccrle eje<;ltls probatorios a (n precitado 
COfll"-~n _llctc.. conj'orme a lo dispw:!Sro Cll el-urlículo 201 del Código de 
1-'rocedimiento Cl11U' (Sent. 14 de febrero de l !)U JI". 

h"Y.: arts. 176. 201 del C. P.C. 
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2. PI<ESUI~CJON l>~ACW..RTn. CAS.t\CJÓN · Araque toda:; la:; fJ'-uebas. TEC!v1· 
c.:A DI!: CASACIÓN· .AIWJ"" ll;J<Itls h~ pruellas: "( . .. ) la tm¡:¡u_qrtact{lltde unjaUo 
ele instl.tilcia en tan extraordfnono re<:urso mmll es el de casación por no 
tratar:5E' de tuv• instancia. adicional parte del. irw.lutliiJit? postulado de presml· 
cfón d<?. Cld.,rl.o dd .~<?ntenciaclor, pr-esurtción quP. en el asp11cto jac.nco no es 
susceptible de demlmiJ(.IJ"Se si d at.aque ( ... ) no abarca l<TL :.u radio de arxiún 
y por si sólo todas las pruebas que sirvieron de sopon·e <~ la.< conclusiones 
)aclíca.s en qu~< se estribó la sentencia impugnofla' (("..LXVI. p. 590)". 

C":ori.e Suprema de Justicia.· Sala <fe (".a.sael6n CMl !J Agruria- Santa !•'e de 
Bogotá D. C., sci" (6} de octubre de mil novecieTtt.og noventa y ocho (1998). 

Ma)(i<>l.rado Ponente: IJr. Rq{Ócl Romero Sierra. 

Hef.: 81\-ped\eme ~o. 507G Somtencla ~o. 086 

Dct:idcsc el rccur9o de casación inlerpu.,sto por cl demandarlo <:ontra la 
•cnlcnda de 12 de abril de 1994, proJerida por el Trlbunnl Sup~Jior rlel Distrito 
,Judlclal deAntio<¡ula en e~te ])1'0Cle:l;(> ordinario prom0\1do po< la Cooperativa 
Nmteúa de Tran.-sp01tadores T..tdn. "Coonurte" contra Fernando Amngo Misas. 

1.1\/m':crn••••>:S 

l . !nlcló:se el proceso wn demanda presentada por In pnnombrada Coope · 
r,.c¡,._ vara que se declarase qu~ a dla pertenece en doml:nto pleno el Inmueble 
t¡u~: alli se determina. y que como consecuencia de e~;' declaración :se 
condenase al demandado Fe11wndo ."'rango Misas a re.stltu!rlc rli<:hu bien seis 
d(M después de ejecutoriada lu 'St:r~Lo.:nda y a pagru·Ie, o.dcrm;s, los frutol!o 
r.:MI~s, <k«k c.uando se IniCió In po~esión h .. sra el momento dt: la entrega. 

2. Las· ante1iores p~lidt)IIC$ tLI\1e&'On por funrl;¡mento Jos hechos que. en 
sintcs.ls, se relacionan a tl<>nllnuaclón: . 

ll} Por escritura W 25S2 de 4 de d iciembre d e 1981 otorgada t'.n la Notaria 
Se~da de Mcrlcllin, Juan :vlnnu~l .I\J:i'!'ti7;jhW Pcláez dlo en ven ta a la 
sc.cledad demandan k el der<:cho real de dominio sobre un lote de lern,no L'Ort 
~dlfl<:aclón de dos plantas !:liluac.lo e n Puerto Bcrrio, en la calle 7a. Nos. 4-l6 
y 4-22. alindado como ap11rc:<.• a folio 29 vuelto del cuaderno número t. 

Juan ManuP.l Aris!.i7J'ih<~l. a su tw:no. habla Rc:lr¡utrtdo el lJicJO por <:ompra 
que hizo. mediante .,~:rihJra !'\o. 1306 de 30 d e Jimio de 1981 d~ la iilolaJ·ia 
s.,gunda de Medellín . a Plhu C.adavi.d de Rf'.~t.repo: tsta lo hubo por 
mljudicaclon que $e le hidP.m eu la sucesión de su ¡mrlre Antonio José Cadavitl 
'Ton), ¡Jrotocollzad a por escrfluru No. 47\J de 24 de mat?.O de 19!!1 , quien a~~ 
"ez lu había comprado a la sociedad González. Ceballos y Cia S.A. por med iO 
<le Ir> "scritur.l 1676 del 23 de fPhrero de l 951. 

bl F<:mant1o Arango J.I>IJ.sa8 ocupa y r.s posci:dor actuo.l dr.l "parlamento que 
He tn<.lividualJ.za como apaN:<:<: a folio :lO del cuademo principal, construido"" 
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el oostado occidcnlal de la segunda p lanta <1e1 f':<lillcio premenclonado, ÍllJllue­
ble que tlene ¡)Crfc~la identidad mn lo '1"" rez"n IM e.'>Cl1turas dtadas 
anterlonn~ntc. 

e) La Coop~:rali"a "Coonortc• tl,.Uí privada de la posesión d r. la 1>arle del 
inmueble ocupada por ¡.'(:rmmdoAr¡¡ngo Mlaas dcsd<: 1976, fecha desde la cual 
cat .. ~<e viene reputando <lue!'lo .. 

di Femanda Aran¡,(o Mi:x>s venia pagando cumplitlmnente los c.ñnon.~s <1~ 
.ruTendamlt:nt.o del apartamento ntt;:ncionado y reo;-onoclcndo tlnmin io ajeno 
ha.~t.a el año de 1976. cu anclu >lCaecúlo e l fallectmlcnlu lle An !Alnio Cada\1d. 
antJJ.(uo propietarto del birn. tnmó posesión de la aludklu ¡mrte del innmeble 
aductr.ruln no saber quJtl;l cr..o .:1 n uevo d ueño. 

e l El demandado"'"' poo;el'dor dé m:.lu fe . 

3. El demandado descorrió el 1ro.slado de la demanda O¡.>onif:n<lose a sus 
pretensiones: rr.spccto de los he<:hu!i, aceptó un.o-s y negó otro". pmponiendo 
la e"cepc!ón de prr.sCTipclon de 111 acdón con funda.oueulu c:u h• vuscsi(m 
mat.,r1nl que ha tenido sobre: el inmueble eu tli¡;{:usión. 

/\si JHisnoc1, lormuló demanda eh~ ""eonvenctón para que "" cleclarase que en 
su favo r h a operado el fenómP.nn jnñdtco de la prcscrl¡.>clón extraordinaria 
adq ulsiUva de dominio en n'.b)<:l{,n con P.l blen materia de la reivindtcadóu. 
prttr.nl\11\n rn sustento de la 1:unl illegó haber venido ejerciendo po!;CSicin 
mah~rl~l "'()hre el imnueblc p<>r un lapS<:> superior a lns velnticlncC> a>ios. 

4. 1\gotado d 1r{>mile pertinente, d J~-quo definió la prlm<:nl instancia con 
sentencia de 5 de nm<i.,mbre de 1 !J!J:~. t:n la cual accedió a la>~ p retensiones de 
la demanda Inicial, declaró no pmbada la excepción propuesta por el 
rlemandndo y cl<:setolimó k.W prcli:n!<iones de- la demamla d<: r~~-onvenclón. 

5 . C(mlra lo asi resudlu la parle deman<lada inlerpuso recu rso tlt: "!'"'a­
ción, que de-sató el Trib unal Supertor del Olslrilo ,J\lcllciaJ de AnuO<¡uia por 
seult:ru;la de 12 de ahrfl <le 1994. en la ~"'" confirm6 la del a-qua. pero 
mud iJlcando lo relac.iOr\ado con el valor el"' 108 frutos que el d"man dado ha de 
puJ!;ar. 

IJ. I..\ S~li7Tr.~:CIA IJ:::L hst.11A~ 

Df.Apuó< de historiar el pnx:eso y reE<eñar los argument.o9 dd apelance, se 
acl~ntm ~•' ribunaJ en el tema d e la acción rP.i,;ndicatoria. el d" In pre<;erlpclórr 
y el ,¡., la carga de ·la pmeba en punto a los hechos d•~ In demanda. laa 
exccpd1.mes y la rcconw.n¡:ión. 

Precisó el aa quem que las ¡;¡¡nu:t..,,;stir.as de-l procesu conducen a realiz"r 
•un examen mlrructu<;u ne la pn>eb!\ porque ha t.ranscunidu mucho tiempo y 
el demento demostranvu prQ~o1e•1e. en su mayor parte. de t.esl.imon1os 
sospecho~~~- ·y de un documr:ntn p>ivado. clabnrado SiObl'e una Laljeta de 
presentación, .~npue:stamente del .'lO rle ab11l de 191'2, por el señor Anl.onio 
Cada\1dT·. 
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Y luego anuló que •la pa1te demandante ltlro recepcionar (slc) varios 
testimoruos y solicitó prueba trasladada·. todo lo cual, dlcl'. pa,;ani a 
r.xamtnar conjuntamente. así: 

Sobre la declaración de Jo<>é Epifanio Cómez Restrepo, quien tuera 
administrador del edificio donde está ubicado el apanamento mnl.eriil del 
litigio, expresó que • ... si bien es cierto que a lo l:xpuesto en febrero de 1993 
no se k pu.:dt: har:e•· muc:ho <:aso, tamblen es verdad que su dedaración nos 
pennlte establecer qw! el :sei!Ut Antonio C¡¡,l)avid Toro, si. le cobraba am:nda­
mlento al señor ro·ango Misas. porque no otra cosa se puede deducir de la 
prt>.gunta qur. r.l dur.ño del edificio nelteraclarnenle le hacia a ~u arlmlnlstrador 
(José Epifanio) sobre el punl(l ... •. 

Y concluyó el tribunal diciendo que este testigo "no sirve para probar la 
posesión de Fernando Arango Misa~. pero si para establecer la exisocncia dr. 
la relación lent:ncial, IJOT \o llll:Ul>S "IJ!.rt': eJ 71 y el 7!j ..... 

En lo atinente al dicho de Maria Enrtqueta Mo••t.oya Velasquez. esposa de 
Antonio Cada,1d, el sentenciador afirmi.• qu" "sin•e llara probar lndirectamen· 
te. <¡ue los señores ./\rango Misas sí t::r.n im1uillnos de don Antonio Cadavid 
y lo mas Importan!~. que el dm:umento CjuC más adelante mencionaremm; si 
es obm y letra del pluTimenctonado Cadavid Toro .. :· 

En cuanto a lo manilestado por Fr-andscu Javier fl.estrepo Gavirta, expre.;ó 
qul: "t>•k es Wl testigo sospechoso, como 1a anterior, porque es el esposo de 
Pilar Cada vid, b~ja de don Antonio, pero sirve para aclarar al~unos puntos 
inlerl:sanks, como son la orlginalldad del documento que venimos mencio­
nando y el hl:t:ho !Ir. haber oido de don Antonio Cada vid Turo que los hermanos 
Femando y Alfonso Arango pa~ban arrendamlento". 

Al referirse al tesbmonio de Juan Manuel Arlstlzabal l:'elaeo-.;;, persona que 
cmnpró a Pilar Cadavid el inmuchlc donde se encuentra el apw:b•m.:nl.u 
disputado. resaltó cómo ¡¡qué! ast~.gura haber recibido de Alfonso Arangu 
Misas. hennano del demand<1do, el tlncumcnto doñde don ilntonio Cadavtd 
Tormnanillcsta textualmente: ·Fenmntlo .G,rango 1 ñ meses a $600.oo $9.000.00. 
Alli>nso Arallgo 13 meses a $600.oo $7.800.00 queda pago airtendo ha-..t a ahril 
30 de 1972. Antonio Cada•id T.'. 

El declarante, siguió diciendo d fallador, cuando adquirió el inmueble 
hablia soli1;ilado a los hennanos .Arango la entrega material de los apartamen· 
tos por ello.' oo.:upadns, a lo que accedió Allons.o, "<¡ukn al mismo tiempo indicó 
que habfu cumplid u paite de sus obligaciones como inquU!no ante don Antonio, 
hactendole entrega ¡11; 1;:,;1.: p.:o.¡ue1i0 documento gue corrr:sponde a un recibo de 
pago y que obra en el e~pc.:dil:nte, reconocido por la cspo:;a de don Antonio, su 
h\)a y heredera y por el esposo de esta·. 

Este t.cstlf,IO -concluyó · "es snspP.ChiiSO en la medida en que tiene illteri!s 
en el resultado del prm:o:SC>, . porque el vendió a ·coonorte• el tnmuP.hle. p<.rn 
su 'lersión coincide eon Jos elementos detnostrntivo!ll; ::~.nt~s ~lnunciados. y nos 
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aporu> (sic) tUl elemento concomita.tll.t<. c:oml es su versión con don Jesús 
Foronda, el anterior »dministrador del inmueble, quien se quejó ddo~ señores 
Allonso y Fcnt;~ndo Misas (sie) por el no pa#.(o de algun~s mc5adas, quizás 
porque trataban dtrectrun~n te con don Antonil) Cada,'id 1 ... )" 

En c.uanto a María de.l Pilar cadavid de ~strepo, ol>•~.rvó el ad quem cómo 
('Jla en su testimonio •no d uda en afirm ar t¡uP. los señores Fernando y Alfo1150 
Arango Misas eran Inquilinos de su p adre ... •. Dijo tamblcnquccsa declaración 
es sospecho.~. pero sl.t~·e pam "el reconocl.tnlento dd documento que en otras 
partes hemos mencionado y para observar lA~ <:oincidenctas con otras vcrsio­
n~ .. dignas de credil.u .. . ". 

Tomó después el Juzgador las drclaraclones de .\4arlcny V~lP-z de Malina. 
Jesús Antonio M<Jlina. Horacio POO>l<i>•, J\t<m 1::1. la Fux. Dora Zulu'lga de 
Bedoya, lllda l..ahct Nevado y :\ola~WJrih> Véle7. recaudada' t\ peUctñn de la 
fl"l'\e demandada: y ''"·"Pllf:s de resümirlas, concluyó que runguna le merecía 
cre<Ubilidad. por lBS rAmnes que alli dejú expresadas. 

Agotado el a.nállsío <le lo. pmeba tc:stlmnnlal. se reftrló el falladt)r a la pmeba 
documental. asevcra.ncl•¡que las es(:ril.umK a llegadas. al no e>t!:<l,lr elementoo 
d.: juicio que las c:uc:~tlonen, "pchnit.c;n acreditar lo qu e dla~ contienen . 
Allemás cuentan r.o.n el certtficado de re'1!stro que cotllprueb<~ !u tradición del 
dominio ... •. · · 

Y agregó: "En relac.Jón ron ~1 nlro documento decimos que fue muy cu"~lio­
nado en el proceso. pero c¡ut': al no ,;er t adU\do de Jal"'CJ oportw1amenl<:, nos 
sirve par.1 pmhar que don Ani(>J.lio sí habi.a arrendado a f'er.nando Arrulgo 
MJsa.s el inmueble !llle nos tlf:upa. al m cnOll elln era verdad en 19 72, porque 
al parc.c..~r lodo se Jnlcló ~n un oomodatu precario. segun lo indica el 
demandalln en ¡¡u interrogolmio de parte ... " : y continuó diciendo: "la verdad 
de este rc:c:iho, su origen ge m>mprueba co1l .,Jementos concoulltanl.es, cuales 
ron las versiones de lo!l dos adminlatntdnres !it"l bien por Js (:poca de su 
elaborru:ión. las que también coinciden con los testimonio" de sus parlent~ 
cono<anguíneos (El p"go a don Antonio ex:pllca el no pago., los admlnlstradl>-

. rcs r . 

1!:1 sr.nt~.nciador anotó luego que se t':nc:nntraban demoolrw:los todos los 
eleuu:nl.os de la acción reivindicatona. M;\: porque la demandante es titular 
dél •kn:cho de domlruo sobre ellnmuf:biP. que rec-lama. el dP.mandado es · " 
pu.•.:cdor. auncuando en un prtndpiCl f• " ' tenedor pero cambió o intervertló et 
Ululo ( ... ) . hay identidad entre lo pof<f:irlo y lo pretendido ~- lndlscutlblemenl« 
se trata de cosa s1ngu1~r reivindicable" . 

Expresó, ya paru finalizar, que "no puede prospcrDr la p resclipción 
fonnuluda en la dernandu de reconventiún po¡-que si bien es ~1r.rto que hoy ~1 
poseedor es el $eñor ferna.ndu Arango Mlaalt. también es verd«d qu~ a bt11 (sic) 
30 de 1972 P"g"b" nn-endatnknto al seflor Antonio Cadavld T ., por lo que 
cuando se presentó esta demanda, ~to es en <l<:Ulbre de 1985. 110 habian 
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tranS<:tlnido lt>S veinte años d e q ue hAbla la ley. n i s iquiera cuando intervino 
el demondado. he(".ho ocurrido cll1 de enero de 1986 •. 

En el (mico c.argo fotmulndo, por In ~'""~al primera d e ca$u~iím y por la via 
inrliroot.a, acusa el reclUTen! e la sentencia por haber violado la ley su':'l;mcinl 
•como con s<:cur.neia de t:rrorc:s de: d erecho por '~oladón ele varias norm<Js 
probatortas• . Comovulnerndos, srnala lo:; articulas 174. 175, 176, 19-1. 203, 
205, 279 . . 2JOy 2.89del CóclJ~odeProcedin:licnloCMI; los pt-eoeptos 669, 67a. 
762. 764, 765. 768, 769, 780, 777, 946, 947, 950, 952. 959. 961, ·91?3. 
964. 96.'5. 966, 967, 968. 969. 970. 2512. 2S13, 2514. 25 15, 2518. 2522, 
2525. 2526, 2527, 2:5:31 . 2532. 2533. 2534 d d CtidiJtOClvUye-lartículn 1" 
de la Ley 50 de 1936. 

O!:spucs de reproducir vru1as de k•s rlisposictoncs en\Ulr.!adas anl<,.;or· 
merot..:, el rccutTente desarrolla el cargo señalando doo errores de apreCi!t(:ion 
p roba toria: el uno referente a la c<miC.sión dd demandado y e l otm "lim>ntP. n 
la prueba doclUnental que ohrn al li)l io '27 del cuad~n1o No. J, r.,pam~ r¡ue 
lormuJa mediante las sigt¡!<':T>!.e~ aliiTllacioncs: 

a) En cuan lo a la confce!ón .. a vuelta de lmr~'«:liblr loe art!culos J 75, 1 76. 
l ll4. 203y205del Códigode Prot:l!dímientoCIVII, advterteque decretadocomo 
fur. a pctlclon del de1Illlnd¡¡do el tn ll;'rrogatorlo (ie parte do:! actor, éste, q ue 
habla •Ido debidamente notttlcado. no se pn:scntó a la audiencia res~tlva. 
,,conLumada de la .::ual quedó constancia al folio 30 del cuaderno No. Ro. 

Se seg uia de la rebeldía dt:l r<.:¡.>n:"""ta.nte de la sociedad adora, continúa 
(! ICI~ndo el Impugnador, IJt <iJ)lll:llld(>u de: la sanción pre\'itlta Gn d articulo210 
lid Cti(J!~o de Procedlmlm.to CMI, relativo a la confesión lle ta o pn:sunta: y 
ugrr:gl'l que tanto Jos hechos cotl.l\gurut.i"')S ele la excepción de mérito lpresc.rlp­
.:iim <"le la a('.c!ón) propuesta al 'wulx:c<l.>tr la demanda pTUleipal, como Jos 
h<~:hrc~ sustentadores de la demanda de teronvenclón. ·son suocc¡•lil>lcs de 
J;¡ prueba dcconfeslónycom;Lst~.nen amt>oscssos en el eje.rciclv•k la JIO"=ión 
mnt"rt"l p<>r lapso mayor de veinte años sohre el Inmueble en Utigiu, "'' funua 
i.nint ~m>mpi<ia. deben tenerse por probados ;~n Ylrtud de la cunJe::¡i<Jn Oda que 
conlleva la ~:onl.umaclas.et1alada. en "irhu! d" la presunción legal con,.,.grada 
en el articulo 210 del C. l'. c . ( ... )-. 

No oh~llml.<\ continúa el cem;or. "el jucz1ndMdual gllltrdó s ilencio sobre 
el pru11cular y 1<> mi~mo hizo elt:rtburu>l. a pesar de que expre.;amentc se le 
sollc!t6 su pronun~íamicnto en el aleo:gato de cunduslOn ... ". 

"A vju!< ' 'istas · remata- sr halla 1 a rcbeldia del repre.,cnian tc lc~al de la 
Coop<.;J1<ll118 Norteña de Transporbtdorcs Uda. , oomo k'l ' 1ol>!ción d e la ley 
suslWJCial. l:t.>nseülendal, al dc,-;csl.imar la excepción de prescripción 
extraunlinaria ad<¡ulsltl."a de dominio ("ic) y la pretensión de pcrü:m~nda ( ... ). 
Tal \10!actón. E'S evidente, lleva •kn:cbamente, por la vin de: la consecuencia. 
a la Vlolac:l.ón de !a !<;y '"',;lt~.~Jt::!al" . 
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bl En cuanto a la pru~h"' rlocummtal. expre!K\ el ccnSCJr que ·r..a piedTl> 
angul~~r de la sentencta re" Jrrida es. s1n d uda. el documento q ue aparece«~> 
el folio Z7 del cuad~mo :-lo. l. consl9tentc en un¡¡ tarjtWl "''' geneis (sic). en 
el cual aparece la siguiente leyenda: 'Fernando Arnugo 15 meses a. $600. oo, 
s,q_OQO, oo. Alfonso Arongo 13 meses $600. oo. $7.800, oo. Quecla p¡l!,'O 

aniendoo h asta abril 30/72. Antonio Cat!avid T <. F~mundo ;\rango Misas. 
agrega el rc:c:urren te. no intervl.no en la confeccí6n de este documento, que fue 
!mido u.l proc~so por la . parte actora. pues < ... lo a rrimó Juan Manuel 
ArtstiZé.bal. pn:c.:isamente quien vr.nrlió la l t>lu.lldad del inmueble ( ... ) a 
Coonort" y que tiene e\idente in\cre:; en las resultas de ebte pleito ( ... ) •. 

t:::l falladol' t.lc ,.:g¡mda instancia. continúa el rec:urrt:urc, afirmó que el 
pred.tadQ eberitu, muy <:u(:slionado en el prooeao. a l no habt~rs~ tachado de 
lal:;o seLvla p8.1'a <u::n::dil.ar que el demandado habla s lrlo ~trrc:rod<JI.ario ciP.I 
¡•p<~rlamemo en dispu ta. si rncnos en 1972. J\llrmactón cst.a q ue. arguyP. P.l 
impugm1dor. con5tltuye tlaj\rame y f!¡'ave equivocación del Trtbunal "n 
cmml.u ~on,~lderó sólo la cllsposlción relativa a la autentiCJdacl de ln.'l 
t.J¡x;urucnl~ -urlit.:ulo 252 del esta tu tu pnx:~=l· n<> obstante la ctrctmstancla 
de q ue eu este """'-' t.:oncreto el documento no sólo no está suscnto ¡xw el 
dema.ndalin -nud!e lo afirma siqu iera- !<inn '1"~ la tacha se encuentra en 
semt"Jante evento expresamen te rmhíhirla por el articulo 2!19 lbidcm, sur:e­
dlendo asl·que al estimarlo el ad fJll!'m ~u rentioo bajo la sobreilil:ha c-on·side­
rac;lón vulnero esta última rlts¡rosi!:i(ln pnJbatorla. 

•1\'o es aflrnislble. en tonces. t:tm<:lnyc. la Wl.tmadón en el sem.ldo ele; que 
eJI el año 1972, existía contl-atu tlt:. arn.:ndamJento entre el caus ante: Antonio 
Cadavid T. y F'emando 1\J:angoo. 

Adem(la, cont.inúH expresando, resulta por conlcm vulnerado el artic:ulu 
270 ibídem. rcft:rcnlc al alcance probatorio de los docwnento;; privatl(>S 
auténticos . pu<:" d de que aqui se trata, no es tnl. ·•porque 110 erl(:asilla eu 
nl.llguna de lo" t:nrnportamleutos dd art.it.:ulo 252 ( ... )• . 

Tennlna alegando que la violación d e las normns de- carácter sustam:ial 
radica en el dcsconodmiento del "hecho de la posesión ejercld~ por el 
demandado y por ese medio haber ru:gadt,> la prospe.rtdad de ls <".x(.'Cpción de 
prescrt¡x:lim .-.xtrnordtnru1a de dominio y por la ullsma es usa h1lber negado la 
prosp.,¡id ud de la acción de p<.TI.cnmcia propuesta en la reconvención ·. 

IV. Co~SCDF;RA('){)Nf~ 

l . P;¡ra comenzar el dcspaeho de la p1·esente Impugnación. obs~noase ante: 
OO<.Io que en el único cargo que por la causal primt'rn de casación fommla 
mnlra la sentenciA. dCJltmcia el recurrente la ct:nni~ic'm d" errores de dt:rccho 
en lo npno:C1ad6n de dos medios de prueba: la cotúeelón ficta '1"" del deman· 
da.nte cll· reMnrllcación y contra.dcmandatlo en pe rtenencia pretlicQ, y el 
documento que uhrn al folio 27 del cuaderno :-Jo. 1. 

En esP. nrden de ideas. bien cabe iniciar el anál.lsis corrc,.pondle-Jlte 
memorandu .,¡ ludmiro v contwtdente conlt:nirlo del articulo 20 1 del Cóni¡::o de . . 

' 
1 

1 
·j 
! 
' 
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Procedlml~nto Cl~11: <Toda confesión admite prueba en r.ontrarto•: dlsposlclón 
quf!" su vf>:' Invita ~ refkxionM. """"""·lo viene al caso, en que si posibilidad 
tal es predicable de la confesión judicial que se hace expresamente, cuanto 
mas podra decirse de la ftcta o presunta contemplada en el precepto 21 O de ese 
mt,.mo código. 

Cicr\¡¡menle, cual lo se1ialó la Corte en casación de 24 de jmúo de 1992, la 
confesión que el Juzgador. ~n aplt~adón d~l articulo 210 del Código de 
PrncNIImtcnto Civil, ded<Jnt ocurrida re~;peclo dellil.lg<lntc r1uc, dtarlo en 
debida ronna, dejó de compare=· sln.Justo motivo a absolver el inlerrog,.lorin 
cuya practica se dispuso a lnstrulcla del adversario, tiene .. ( ... )la significación 
procesal de una aulenti<:" presunción de las qu" eJl lenguaje tecnlco se 
denominan legales o Jur1s tantum. lo que a la luz del artículo 176 del Código 
de Proocdimiento Civil e!)uiv"le a dt:(.ir que invierte el peso de la prueba, 
haciendo recaer sobre .,¡ no .-:omparP.Ciente la obligadón de rundir la prueba 
contraria ¡ .. .)". Sin embargo, no menos valerlem resulta que se trata ·· ... de 
un medio artlflcla.l de co~.vicdón que l.endr:i la misma fueña gue a las 
coJúeslonc!> realc!> y verdaderas se les 1ll.rlbuve Cll la medida en que. de un 
lado. no exista dentro del proceso prueba en c:ontrario (artic.ulo20I del Código 
de ProcedJmiento Civlll, y de otro, qu" se cumplan los requisitos pre~o16tos en 
el articulo 195 lbidem e~peciftcameJktc para la validez de toda prueba por 
confesión\ .. .)". (Cns. 16 de febrero de 1004). !Se subraya}. 

Sin que sobre l.oda~ia lnslslír erl qu~ en el evento de hallar el Juzgador 
..... que en el proceso obraban otros elemenlos de <:nnvieción que iníl.rmaban 
la presunción de veracidad respecto de Jos hechos DiiTrddos en la dem<~nda y 
susceptibles de prueba confesión, bien podia. denlro de la di!;creta auionomia 
probatoria que le asiste, desconocede efectos probatorios a la predl.ada 
ootúesión ftcta, confonne a lo dispuesto en el articulo 201 del Córligo de 
Procedlnúento Civil". (Sent. 14 de febrero de 1991). 

Viene lo anlerinr ~, pmpósi 1 n cit! h1 rnnm• en C]Ut!, H n•~nt=;m rl~ re? .. ago de 
antiguas concepcione~ confimne " 1"" .,,,.¡.,., J;¡ nmf.,sión m~s qu~ una forma 
de p1ueba es la relevación en favor del adver~rio ti" la carga de probar, 
subyace en la posición del recurrente la idea de que ese es medin pn)batl\'o que 
se .Impone en el proceso en tonna avasalladora, sin que exista dique qu" pu .. da 
contenerlo. 

No otea cosa se despre11de, en efecto, de la forma t~soner-a en que el 
Impugnador r~salta el hecho de que la no comparecencia del representante 
legnl de¡, socied"d demaxtdantc en re.I.VIndlcación a la audiencia en que hahí" 
dP. dar cespm:sL" al inlerrogatoriu decretado a Instancia de la otra parte, no 
dejaba al.Jur.gador, !rente a las previsiones del articulo :nu del Código de 
Procedimiento Ci'l>il, allemal.iva dif&enle a la de considerar demostrada, en 
"irtud de la cotúesión licta, la pose:;ión mal.,rial del demandado sobre el 
Inmueble en litigio por un lapso superior a los veinle añus, hecho este que 
constltuia el sustento básico tanto de la excepción de prescnpdún extintiva 
que de la acción rest.it.ulnrii> ésl.e alegaba, <:amo d., la dernanda de pertenencia 
que en Teconvent:ión propusiera. 
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Pero. según sevt~.ne diciendo. c riterio semejante lrup!Jca ~rcaso om1so 
<M contenido del articulo 201 dt'.l r.sf,.ruto procesal cl\11. y partlculannente de 
la circunsrancl<\ de que en el pre.,ente as. unto el Tribunal ~:onslderó desVIrtUa­
da la posesión velntcnaria invocada por el demandado. dando con P.ltu 
entouces lmplicltamc.,.,le por ínft.rmada la confesión. cuando halló, así en la 
prueba testlmonü>l oomo en la documental que obro al foliv 2 7 del cuaderno No. 
l. la demostración de qae d de1nandado -se cita textualmente- ·en abrtl30 
de 1972 pagaba atTendamiento ( .. . ) por lo que cuando '!C presentó esta 
demanda, esto es en octubre de 1985. no habian lran:;currtdo los velnte años 
de q ue habla la ley". 

Y. por supu <".sl.o, en o.-deu a l11. pruspe:r1dad del cargo. la antc<Ucha aprecia­
ctón pmbarorla había de ser'I:JI su tnle.grldad también bla nco (:ertero de las 
crlticM del acusarlo¡·, como que mlr.nlras se encuentre en pie <~$e concepto. 
qve. naturalmente, re~5ta t.oda eflcac::la ¡miclica a la c01úeslón. vanC> por entero 
rr.~ultn, y eso es uuvitJ, ~'UU!quler eslbcrzo destinado a demostrar <¡u" el 
lrihunnl enó al no pn.::lhu la debida At.cn~ión a la no compa.re.~enc:i;l del 
demandado a la audlem;ia en Que debla absolver el interrogatorio de parte. O, 
lo que: es In mismo, sólo derruycmlo la construcción proba toria Jevantana p<lT 
el .Juzgador con la aludida pru...,ba l~tlmonlal y do<::umenlw. le era far.tJbl?. ;¡l 
censor o:x.lraer conse<::Uencfas Juvorables a su C'.ausa c.vn mot!vo del prettmdido 
yerm <JUI! en lomo a la c:<.mle..16n fleta den u nru.. 

2 . . Ahora ht!'.n, "" lo re-ferente " 1~ prueba de que se ,.!noió el ad quem par.l 
descartar la pr>sP.sión del d~maudadn JX''l.ra el a:í1o Hl72 -lo c:ual significaba, 
valga repetlrlr> aún " riesgo de ser rl'.dundante. el desmorunamiento fáctico de 
l<J excepcJón de prescripción extblllva'y de la eontradcmando de pertenencia 
- el censor dcdil:ú !:lU esfuerzo <:xclm'lfvamente a restar turlo mo!Tito probatorio 
,.¡ dCX'.umento que obra allotio 2 7 d"l c\lademo N"1, C!K-rii.o cuyn fecha ec sitúl!. · 
en el ::!0 de abril ele 1972 y del qu~ se dl<:e está firmado por Antonio Cada,;d 
'}Uien a la sa:zi>n era propietario d~l inmueble objeto ahora de la litis. 

Y asi d esdeüó. a l hmitar al menflldo aspe<:to su t:<:r l'lum. reprocha r al 
úulador el análl!rls que hictera do: la prueba testímunial. material en el cual 
montó as! m ismo esa Corpord<~6n In condusiúro <ll' que aquel se dude. Y 
adv1t tte9c cómo no es cualquí"r apoyo el que: la !;enlencla encuentra en los 
test1mor.Jin~. s ino vigoroso IJilllUU como pasa a resallarse en.~cguula: 

Al ana!Jza:r el testimonio de JOAt\ F:pi ran~o Gómc2 Relll.repo. en efecto, :se 
expresó el ad quem en esta fom1a: 

"( .. . ) :11 hien P.8 verdad que a lo e>.:'j)uest.o en lebrero de 191:1:1 no se le; puede 
hacer mu~ho caso. también ~ verdad que su deciru'acl6n nns pennlte 
establecer qu e el señor Antonio ('.adavtd Toro sí 1~ cobraba arrendami ento al 
señor Ar8Jl¡,'<> Misas ( .. . ). Y poco m.~s adelante reilerú; 

"En :~lntesls, este tesUgv no s irve para pmhar la posesión de Fernando 
Al'8Jlg<.> M l<.<as. pero si para e~h•hl-cer la exi!<tcnc:ia de la relaCión !.P.nenctal, 
por Jo menos entre el 71 y el 75 ( ... )" 
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Y. en ctmJJI:o a la exposll~ifln clr. Maria Eru1queta. Montoya. manifestó la 
Corporación: "1\. ts. 7 ... '-'l'"""·'e hl <IP.dara<~ión c¡uc rindiera la e~posa de don 
Antonio el5 de diciembre de 1983, In c.ual sirve< para probar, Indirectamente, 
quE: los seiiores AraJlllO Misas si eran. inquilinos de dnn Anl'llTlin Cada\~d ( ... )". 

En lo concemienl.e <1 Fmncisco Javier Rt<slrepo. diJo: "Este es un testigo 
sospechoso. como la antelior ( ... ), pero sin-e para udurar ( ... )el hecho de haber 
'lidn de don Antonio Cada vid Toro que los hermaJlOS Fernando y Alfhnso Arango 
pagaban <IIlicndo". 

En lo relativo a Juan Manucl.l\rts lídtbal, tras tildarlo así mismo de lesl.igu 
"""'l":dmso, ase\oeró: "( .... ) pero su \'ersión coincide <:un Jos elementos 
demoslrulivus antes anuudadl>s t:u.;.l es su versión de :m convcn<ar:ión .:nn 
don Jesús Foronda. el anlerior adrniiW;lratlor tld inmueble. quien se quejó de 
los señores 1\lfonso y Fernando Misas por el no pagu tlt: algunas mesadas. 
qul.zas porque lrataban dlrectrunente con don.Anloniu Cadavitl. como se puede 
desprender del recibo que ya citamo-s ( ... )•. 

\1'uf.sl.ra~ así ~;dc:nl.c (;(nno, a rt:tás del cuestionado documento. ·Jos 
prcccdcnlcs cl~m~ntos de chnvicciün y part1cularn1ente el k:stimon;o de 
Ep\(anio Gúm.:z Restrc:po, constituyetl firme soporte de In impugn~da doci,.ión 
dt:ll'l'i\.lu ual; de tal maneta que, y dicho esto ya para mayor abundamiento, 
admitiendo en gracia de discusión que asl$tlese rnzón al ra.urrent.e en lo 
atincute al documento de marras. m cnlidacl ck am:nrJatario que por aquella 
(;pu<·a d tribunal imputa al demandado continuaría soslt:nida por la prueba 
lcsUruonial •1ue se: acaba de relaclonar y a la que co;:o Corporación, sin 
cueslionamienlo alguno. ulfn·gb valor de convicción. condenando de paso a la 
inanidad a la por r.l lmpugnanr.e pregonada co1úe.s!ón pr~~unla. 

Viene bien en este momento traer a colación Jo 'l"" "n el punto tiene dicho 
la Corte: <( ... ) la Impugnación de un fallo de insl;,m:ia enlarl cxtraordlnarto 
rc<.,.rsu ccnno es el de cahación. por no trat.ar~~: ck una irlstancla adicional 
tmrlc dc;l ineludible postulado de presunción dr. aci~:rlu tld sentenciador. 
prc:,;unciúro <¡ue ero el aspeo:.1:o fáctico no es suscepliblc de derrumbarse si el 
ataqu<:: 1-.. ) cm aba1 ca en su radio de acción y por sí sólulodas las pruebas <1ue 
sirvieron de soporte a las concluslotJ.e:s fácticas en que :;e <:strlbó la sentencia 
1mpugnada• fCLXVI, 1'- 590). 

Todo lo anterior <:orrnhura, pues, aquello que :;.e ha vcnidc) ~iterru1do: sin 
necesidad de ol.m" c:nnsich:r:~dones es posible proclamar el fracaso de la 
pre:;,ente acusación. en la mc:dida en que, huérfano de alaquc:, uno de loa 
pi.laJ·e$ de la decisión, que está amparada por una presunción de kg,lidacl, se 
nLC::~rLtic=ne hlCóJun1e. 

3. Pero. antes de 1.r.m1inar, valgan unas breves considemc:ioncs sobre el 
documento cuyo métil.o pmb:norio controvtene el censor: tratándose, en 
efecto, de document·o plivado "no firmado ni manuscrito por la 11artc a quien 
perjudica". la tacha de tal sedad en el presente caso resullabu no\.oriamente 
Improcedente a l(:rmimko; dd articulo 2BY del código de proc.cdimicnlo Civil, por 
lo que desatinado se tnostró el tribuna] al har.cT r.xlg,;nda de ese tenor. 
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Sin erubar¡¡o. (ab~ir:J<:<:ión hecha .. por supuesto. de IM otrM carencias d<> 
la acu6aelón) no ul>Mf:mte In razón qu e asiste al recurren te en su critica a la 
sentenCia por P.~te preciso aspecto. tampoco ~~~ c:stc puntt> ~uUa "'k:euarla 
su cen,.um. Porcullllto el sólo resallar cómo el J uzgador se equivocó al aftnnar 
que la clrcunstancU. de no h aberse tachado de falso el aludido documento le 
abria el <:amtnn p<tm se!'.1l'Se de él <'.lJtnO pntel>a. era l:llt:stibn que por si sola 
rlll ¡,; t estaba ru mt.smo merlt.!J l:l)ll)t) tal; y se dejó de wdo que no fue esa k, linlca 
c:ausn qu e llevó a la Cur¡J<Jración u apreCiarlo. pu~s adl!lO ou·o!i mor.rvw. entre 
ellos. el n:<:unu<:l.rnienlo que de la fl1ma hicieron los herederos del autor del 
c~crilo.la fecha que JI~ ~st.ampada y las circunstancias que hicieron posible 
que ese rec ibo se al't1ma.ra a los autos. 

lle donde. el cargo, enlodo y par todo. no se abre paso. 

En mérito de Jo (!)!puesto, la C'..o,.te Suprema de Justicia. en Sala de 
C"sHctón Civil y Agraria. administrando jnsUd~., nombre de la Republica y 
por ,.ulur1dad de la ley, NO CASA la15CI1lenc.iadc 12 do: alJTi1 d<.: 1994, proferida 
po1· el Trtb unl)l Supeoior deJ\nttoquta en este pTO<:I!$l ordinario promovido por 
la C(JOpt<n>llva Norteña de Transportadores U da. · Coonorte contra l"emando 
Amngo Mi.o¡as . . 

Condi:nH"t: ,¡ demandado -recurrente- al pA¡.(Il de li'l~ <::051(1.';1 c:o.n:;;adM en 
el trá.<níle <1~:1 rccur,;o extraordinario. · · 

Cópiese. notltlquese y oportunamente devuélvase aJ 1)1bunal de ori_¡¡~u . 

.JorgP. .'inn f()s Rnllesleros. Nic.olas Bechara Sirrulrlr:a.s, J"r.'J" Anronio Castillo 
RugeiP.s. CfiC/(),, '"·''"hml,trm:tmillo&hloss. P€ctroLcgonr Pitm.ctta. Raja el Romero 
Slenu 



OON'll'IRA1l'OI DI& s:EIGrl!mO - Coaseguro; l'óliza; Certificado de 
seguro; Subrogación/ CO~:.W,l!miO:/ SIE:Grl!l~:Ol l!ll~ 

'll':ftANS!P'OlRT.E/ :SEG'i!mO !DE JDA!lO/ JF>Ol.:z& lOE Sl&IGl!JEO -
Cobertura 1 SW~IOIC.&.CHOI'! / C0i'J'Fl.M1l'IC> il::~ 'Z':i'<t:.í\TSIP'Ol:.~1l'l& -

Obligación del transportador 1 USJFOMM.'BICIDA'Dl 
C.O:~C1l'il1AJL. - Transporte/ ~:l"'l\U~J.~::¡:.m.t..JC) iCIZR. 

'll'!Rt:.M§li':C:I!Ii.'ll'~OI!Fi. - Exoneración/ NO!RllCA J!LEM!:Il>Oil!itffi 1 
v.ElH!HC'!T"...O f.'I[J'R'Ol\fO'll'OIR · Tnmsporle de cosas/ :Ji''lri'!:IRZA 

ll§!A'!I'OJFI. / CASAC:ór<J - Causal 1 1 VllO~..Jl..CHON I'!IO:lltllf.#. 
SU5'1'Al\TICJI&I[. - Via inilir~::da/ ;¡¡::¡¡m::)J!Ii. ~lE limC!HlO 'lf ID::l: 

DlEI!mC:!-!101 

l. COAS.I!:(iU.f<O: "El coaseguro constituye una modalillad de ooex!stencia de 
seguros, donde un mimem plural de asegurador~s conviene dlstribuu·seentre 
si. frente. a un asegurado. en wta cuota o ualor· predeterminados, el mismo 
fnterés !1 riesgo asegurados. Este ~t~er·do debe jormalizl:rrse ron la am~enc!a 
del asegLu-ado, pues por ••irtud de él se genera una relación aseguratlva 
autónoma con cada uno de IDs as<3gtrradores, por !a cual Sr! obligan a 
responderle al asegurado por la Cltllta o valor respectiuo del dario tnd.emniza­
ble, constituyendo eUa el limire de lo r<.>clamable frente a cada WtO de los 
aseguradores. 

"En.ltl priu.:l.ir.n, • ... Sue.W. pc:u::tarse n tmvés d(! unu.s<>la pó!~Cl "'·"P"didll a.JrJJJor 
dd asegurado, suscrila por cada uno ck lo-~ QJ;E?g>JTOJ1ores, ~vn. ind.icar.ió>l de 
sus respectivas cuotas cuyo valor .agregado equivale a la unidad del seguro. 
Uno emre ellos, designado con el concurso de todos, debe asumir -provisto 
de poderes más o menos amplios- la admtnlstructón del contrato. Es la 
oompaida lead.er a cuyo ooryo ron-e la coordinación de las relac!Dnes de los 
coaseguroclores (tntegmdos en un cortsorcloo pool) con elasegw·ado. Como tal 
er.plde el docwnenw JtLSt!flcatlt'O del segw·o, lo entrega al asegurado o a sus 
intennediwios, r&.xuu:la la prima, prouee a las modificaciones sucesivas del 
<:onlrnto, rec:il:x'l"s avi.sos de !>iTUestro, da curso alas reclamaciones, encomien 
da la lit¡uirlaciím o qjw;le de los cl<mos indemni2ables y, e11 JU1, rleperrtlierrdo 
de la amplit.ud de su.s poderes. l:,Jn cJ sin lu anueru;iu preL-itL de los demás 
coaseguraclores, paga las úrdemnizacwnes a que haya lugar coriforme a las 
estipulaciones oontractuales. TodoeUo no obstanre la plw-al!dadde relaciones 
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Jurldicas que el coa:;egu ro gcneia entre el USC!)UFado y cada uno de IDs 
a..•C!Juradores. Ylaausenciade soUd.Clrúlw.LC!Tireéslos' (J. ~énOssaG .. pág. 
171)". 

·r ... ) s i bien "5 cierto c¡ue el "')('$('!JUro implica una plWYillt:lnd. de rlegotios 
asegttm!ioos, .... esa nwlli¡J!idtluú concractualltO repiil t?, Pt>r se, la unidad 
d cx;wncntal. de mar w.ru la! que los diL>ersos ooruratos consten ett una 1!11-<ma 
póliza. n~:ts cuundu extstP. lt:lentld<lddea.segurodo, rlP.sgo P. íll t c>:rl'~ aseguroble . 

. pw:::; !.o c¡ue al fin d.e cuerttas Importa es laespecljkac:i6n de los elementos 
~;¡¡en dale s de IYlda una de las relac(()llc~s. así como laforma!tzacll>nconarreglo 
alas .~olem11idadcs legaJP.s , r:omtll!n este caso ocurrió, iJlCltUJ<.-rrdnla.foma de 
!a póü7.(1 por sendas asegw·(l(jfl1'lJs, m>Jferrrte a la ex/getll:io dl.t art. 1046 del 
C. de (',omert.io, uigente pa!YL r!nronces". 

¡;o,F.: art.1095 del C::.d~< Co.; art.1046 !bidem 

2. SECVRO DF; 'TRJ\.'VSPORTE: · ¡:;¡ prn¡Jietario o el titular ele tul derer.hn real 
sobre mercaru:ias movilizada.~ en. rl~<Smrollo de un contrato rl<: lron.•portc 
teTTestr·e: puede prolegerse r.IP. 111$ ri'<.~!JOS inherentes o dicha operación, 
comratandCJ wt seguro de transporte, sr?[Jum de daños de naturaleza r<:al, 
úcsttnado a amparar las men:ancla.~ rl.ettrlas las cont111gencias propias det 
aca.rreo. sa!oo las excepciones mrtr.!nrploda.s en el wt. 1. 120 del C. de 
Comer ciD. 

"La oobertura a.~ffJUrtúioo puedeotnrr~e [JIJra un sillod.espacltod!! meroon· 
da¡¡, caso en el (j>u: se expide unaJ.>b!!UH'·'Pe.c[flm. o para una plurolit:lad. de 
<iespachos. durr:uu.e un determlJ!adl> r •erinrlo tle tiempo. para c:uyCJ e)P.ctn se 
r:mttc UIUl póliZa tnJ1JJmátic:a de 0Wl~f)DT1r< r¡ue c!lbT€' los riesgos C!mpcur:u:Ws a 
medida que se de¡¡arro!la la actú!ltltJtl. sin que se preciSe d <2l r.cmcierio de 
uoluntade.~ particulur paro cada unrl ti" lt.>~ episodios. 

"E11 !(~~ pólizas de P..~ta. tíUima clase. se tlJ?!;r:ritH'<n rle manera generul l!ls 
<.1Jtrc.lú:ltxres del segum. dqjondo la ldennjkru:ifm <) valoración de al!JWWS de 
·"'~ c:k:menlos para ser d¡;{!flidos po!>tP.ril>rm~mteen declaraclarrlés tale.s cerno 
<Uit'XVS. ceftljkatlns de segwo u otros medios (art. 1.050 C. de Co}. Por 
ronslgtr1enJP., no es el certificado de seguro el que otorga. t~ amparo. pues éste 
se qfrere a., lrlmñlicamente desr.1" r<L perjecctonamiertlC> dd con crato, a medida 
que IJaJtSUT[Jilmdo los riesgos. lm:uul pw~deacaeceru.unantes de concretarse 
los P.lem~'>nro.~ descrtlos enahsr.rocto en lapólizlHwlontática, resultando por !o 
IOJlrrl illllf[erenteque tal<?s r:r"t!/lcodos se<'.q>idiV11uego de si./Cé!d"'r .,¡siniestro, 
f!<>rtlue, se rettem. no "5 del acto de su ""'P•,a'ición que pende el<:ul)rimiento del 
.~<~llro, ya que este s.' ofrenda desde el pe,Jeccionamiento del pacto, al tenor· 
rle In normattt>ldad vig<miR. pare~ la ~poca de ocurrencia de lo.~ ht>chos materia 
riel lliió}io. es de<ir. ' ... desde el momenlo en que el asegurador sus<'Jibc la 
póiJm' (a rt. 1.036 iJtjine C. ('.Qnterclo}. 

F'.F'.: 011.1120 ' 1136. 1150 del c. de Co. 

3: SUEJROGACION: "Ocwrtdo el s iiriestro, el art. 1.080 llel C. de Comerc:iD, 
11f!¡ente para la época de !Os sucesos, imponla al asegurwlnr el deber de 
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efecruar el pago de la indemnización: deri.,w:ln del mL-;mo, dentro de los 
sesen!a dias sigulentes a la fecha en que el asegurado o el b1:"1ft/idr.ufu le 
dernost.rasen, aun extl'qjLu:llclalmente, su derecho, · ... de acuerde con el cut. 
1077'. Cumplúlu la <>uligación. por rninisrerio de la ley (art. 1096 C. de 
Corrw.rr.tn). opera la. subr<)!qut:ifm ele lus de.reclws del asegw-ado, hasra concu­
Tn'ncia del valor ~/ecti11amenie pagado. 

"La subrogación establecida por d prec"pl.(r mer!Cumado, que obru de pleno 
derecho en ranro el pago se ifecttie con sr¡jeción a las <;orrtliciones generales y 
()(JrLit.:ulu,r>:<s tkkor¡imUtrle. Se<Jum, implica para el asegurador ha(~<r.,e. t.it.ular 
de todos los derechos y acciones q¡ te el use¡¡tuwlo t.e.rrlacontra el responsable 
de/.silliesiJu parapmt:endR.relprlfiO de la ~tdemnizución 'husla(:vru:w·te.ncla 
de su importe'. A su vez. el responsable podr·a oponer al asegurador las 
mismas ext:epciones que pudiere hacer ooler corttt'a. el da1Jl1l.{ficado. 

4. CONTRATO DE TRANSPORTE- Obligación del transportador. RESPONSA· 
BTUDAD DEL TRAlllSFORTADOR. NORó\JL/1HEMJSORIA. VEHIClJLO AUTOMO· 
TOR: -_wedumre el contrato de rmnsporre mercant!1. UTt(t rxute, denomJnada 
nwlSportador, ti'WlSportistao porteador, se obt(Qa «>n.Otr(t. a desplazar de Wl 
tugru· a otro, por el medio determinado¡¡ en ~l plazo J!larln. personas o cosas, 
!l a entrega1' estas a su destinatario, a cambio ele un prectn denom~Uldo flete 
o porte (arl. 981 C. de Comercio}. 'J'rllflindos<? di! un c:ont.rat.o em1nentemente 
consensun~ su pe~(ecciorrami(<rtrosólo prec~isaelmru:lertode voluntac!es de las 
partes conn·atames · ... y su pn.teb(t ptwde lwc;erse por cualquiera de los medtos 
legales establecidos porelcódiyodeprocecJ,irrrilmr.ocLDII(wts. 8~2 y981 delC 
de C:o.), milxtme cuando no se e.-.pide carta de porre, pue..• cuando ocurre lo 
umt:rYJiio tr.!ldor.umenrojaciltta lapmeba· (Cas. Cit>. del.9 de or.tubl'ede 1980). 

-l:'orvirtud de dicho pacto, el Lrans:po'rtador queda pl'!nclpalmenre obl(qado cú 
desplazamiento de las JJ(<TSOII(JS o cosas oq¡etD del mismo al lugar de desUrto, 
desplazamienro qrte en todo caso cortslíiurJe lajinr.tUdad m!sma dellrunspori(< 
!1 puede '!fecurarse utilizando t1talcJUier clase de medio. stn pelJutcio desde 
luego que los contmtanres. en ~e:rcicio de la w~t.onomfa que les asisre._t¡¡en et 
que deae utilizarse paro E:fecn•arlo. 

·cuando paro ello S'.' empl•!en l.>eholi'!u!os. estos pueden ser o no de propu!dr.ui 
del transportador. confonne lo drlll r1. entenrler los ar!s. 983 y 984 ibíd~m. 
cutrndo el prlmE/'0 autoriza a la empresCI. l'mrL~¡JOrTadora p1~tar el servicio en 
vdúc:tdos que no sean 'de su pi'Opiedad·. cclehrrmrlu 'con ID.~ duei\os de estos 
eln•sp.,t:tiLoo coutn:tro de ult!Culación', o para 'enc.ITrJur ln.mndur.c!Dn. en todo 
oenparlR.ufP.rc«nls'. s!nque por ello se mody¡qrJP.rr.IDs rérminOs rleloom7'aro. 
Puede, en ronse;;uertdtl, destinar al efecro. t:ehiculos pn:rpir>:s. o aqueiiDs que 
sólo detente port-'iltud de woi.U.ull> de mem renencill. e indusirr<.? de pnlpiP.rir.ui 
de la persona que debe rnmsportt.u-, o del dueño de las rosas qu" d<!IH~ 
trasladar. porque lo esencial."" 'l"" sea el quien tenga el poder y dirH:r:ifrrr. r.ú~ 
la operación del transporte, pues~~~~ c.:oso rontmrio el ('(lll!rnlr> pcl(/ritJ. rl~<rir-'fll' 
en otlu especie de relación ru<grlr~. En oiTas palabras, In propiirl(J{J. rld 
automoror enel.c•u.rl.•w fw.t!e r~ldesplazamienro de la merr.nndn.r~s insusrt.uu:tal 
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¡xuuluitlenl!{troeióndelconrR.prllll'!}llld etronsporte.porc¡ueiDr¡u.ecaraaeriza 
esre tJ¡•o de negocio es In. l'xl.<tenda de una persona uamc.aa ¡:.oortc=!or o 
transportador quedirer.tn m~<rote a$ u me la ootlgadón (ut tm,:;!odor ln.s cosas del 
lugur de ortgen al. ,,iliJ> d e destino. bajo su propia custodia. recibiendo como 
contrapresrr.rr.ifm 1111 precio. 

'De IIW/\"ntquccs ese poder ,.ú.,dlro<;cfón. de control de ge.~rlónde laoperoción 
W.l tle::p!azam!ento. "l.rilm iJJw al portenr/or, el que p~'Tmtte camcterizru· y 
dj{crencl.af el I.H.uL~J.IOrle de otros controlos. lo1es como el arrend.runrento ti~· 
vehlcult> y el 'conlrato de 1'!1ti!Olque'. porque en e!W>S ültll!\1).~, cor!Jórme a! 
eruendímíento de lajurispruclencla !J doctrúlll exfP.TTitL•. IJu>(>l.rnclótl oet hecho 
JL•foJ del despla7.nmfP.r¡m ,¡,~ ""hlo.rlo arrendado o r<>rrull.cadi>, qrreda bqjo la 
d!mCclón J.1 contml del mmntlninrln o del remolcado. Concrctrurumlr., Rodihe. 
citado por Tamayo Jwwna!o. plrml~<n la diferencia c<r.andll '""1""·'"' ·¡¡:¡ 
trnnsportatlc.-debe tener !agest~Ñw.ln '"-'Z lécnica d el vE'h icitlo y <'017U!rr.irll del 
despla7.wnumw que efrct:ütl. F:~ ~srr. domtr1ío lo que justfjicu. lr1 ¡w.srida 
responsai>Uf®d que pesa so/m~ 1?1. n [>(lrtir del momento en que se ILU h<!<:lw 
·car¡;¡oele lamt!nYmr.:ia. e..~tedominl.o muren la ind"pmulP.l'lt:lh.detempresarioen 
r<dtJclón con el estado rJe ril<¡mndenciajw·idlca de wt r,u;Qlartado ligado por un 
conlm!o de tmbq¡o 1J '~" d mnrtvo por el ct rat no sahriamos. oomo se ilth?rttaba 
a ve<:es en el ,;~¡Jo XIX. asimilar el contrato de tmnspo~te a un oontrato de 
arrendrlfflil':trfn de servlcios'". 

F'.P.: nrls. 822. 981. 983, 984 del C. de Co. 

5. RESPONSABlUf)AfJ m;;i, 'J'J<AJ\'Sf'()FU'AOOR. FUERZA MAYOR: "En los 
términos del l).rt .. 9.92 rl<':'l c. de co .. u/gen/" paro la époco en /a cual ocurrie1U11 
los hechos rnarP.ritJ ti" ~'sre proceso. el !nuL<portador podfa ex.or\li!rws". tmal o 
parcialmente. de IIJ. msponsol:>/1/cú•d. di!riL'<ida rlP. la ineyecuciÓI~ la (!jec:J.«:ió<¡ 
tl<~{oc.n•osa o tardiall" sus obligac/orws, ""¡·"' orra..< causas. cuaru.lo cu:rcxJUaba 
In ocummcla de? uii. suceso cori.SónrtiLYJ dejirerzo. rnayor, si.el'fi{Jf'(! que ésta no 
hul:>lese StK.x,.Jill o por descuido <> r:ulpa. suya. 

"Lo.túcrzamayoreslliciefinída porelart. 1°. tle laLey9:5 de 1800. CO<t!O • ... (~ 
imprr!V(sto a que no es posible resistü . twno un nat!frag!o. wt mm,moto, el 
ll/)rcsanllei\to <k er '''"'ígos. los acros de au roridad ejercídos pnr un.fimciona rio 
p(ibllco, et.r:. ', d¡-jlnición d e la cu.al. emerg(.n sin dubttru:lfm ln." c::aracrel'es 
esencial"·' llt-!1/K.'(:/ro que la conM.Itu.tJ<!. ('5lo es. la lmprrwtstJ¡i/Mnd, es decir. 
que er t r:ín:w¡slwlcias ordtnart.a.~. rl() rc:.~uliefactlbleront~m[IIIJr mn antelación 
su ar;;n.,r:imiento, ¡¡ la lrresLqtUlii.~1Qd, o sea. la irn¡l/lsthürrlnd de eultru· su 
ocurrencia u .superar sus COlL.t:;et':lltmdn.c;. 

'S! sólo p llet'i e calif=rse como taL ha¡ru~:L"rdo la Co•porac!órt. · ... ethr.ciw que 
oonarrrentetireme =~mplE' los caraffer·es .u, impTEroistble e lrresisiible, nn 
rr<SuUa.prop(o elaborar tul Uswdo d e los CJC011teeinritmlo;<; que consriruyen !al 
¡.,, u)~rll!no, ni de los que no lo OOIISW.11yr:n. fbr taluirtud. ha.•11stenido la doctrinll 
nadOnn.!y ] OrtUI(.'G que un aconf~imifmto de.te1mlnado tto puP.de cal{flcarse 

.fatobneme. ¡)Vr si mismo y por .fi.¡er?.rl. de su nantraleza ..,,.p,ri.fica. romo 
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crmsUt:utio>ll rlt~ juJ~r-7.11 mnyor o C(L~OjOitUiro. puesto que es !nd!spensable, en 
cada Cf.tsoo aef.>n/P.dmitmln, untlli7.f.lr!l prmderw· todas las ctrctutstancias que 
rodearon el hecho' (Cas. Citr. del 20rle. rmni<.•mlm! dt! UIRfl). 

"l!.'n consecuencia, la trefiflmción of::!jelitJ(I de la.mncwmnr.la de los elememas 
s"nnlnrlo" "n el.nrontedmtenro espe'Cy¡camcn!"mlolr:i(/ttcomne.~n.returantede 
t:at fenómeno, es cuestión que compete a los juzgadores de lnsranda. en 
ejerc~IDde la autonomiaqtw. l<?s tJSiste en la apreciadónde lns CUJ!sl.íones de 
hecfw, mcdiunh• la debida evaluación. <1« los <?lementos de prueba traídos al 
proceso.Porralruzón.s!desadertanendichalaborymerr:edaeUnqLtebrantan 
rt()ml(J..; ck• lirrt~e .~ustcurciul, l<ú !J«rTD <?SiJW)rtu·a la primera de las causales eh! 
casación consagradas por elar1. 368 dd C. de P. C., por ulolaclón indirecta de 
las mismas, pues la lt!fracción directa de precepcos de talc•stirpe presupone el 
acierto det_juzgador en la apreciación y uulomclón del haz prol:larorio y por 
cont:era la inc.xistencia de re¡x¡ros./tente a la con.sideración de los elementos 
.fácticos y probatorio.<; del. proceso". 

F.F.: art. 992 irl('. 1 del C.Co.: art. 1" de la Ley 95 de 189U. 

6.ERRORDEHECH0l'DEDERECHO: •EJquebrantr.rindireciodellOrma~de 
lúU!Ie suscanclal,tnst!ttttdocomo motioo deoosaciónpori!Larl .. :J68 num. 1 "del 
C. de P.C .. puede ort¡:¡!narse en erTores de hecho o d" derecho comeridos por el 
serltenc/(j(joo·en la apreciación de las pnwbas. Porlat l.c,zór~ cuauclo se invoca 
dicha especie de is~frc.u:dlm, el recurrente corre con la cas-ga de señalar·, con la 
debida precisión, cuá! es la da.•,. d" yerro que denuncia. TI-atándose del 
prlmero.lta dedetemtútarlas pnrebas irlude<:uuúrunenreapr-eclru:las y demos· 
rrar el ¡¡en·o cometido. SI acusa el segundo, debe indit.~u-lu • ulnt~l de lillC!/e 
probatllrlo que se quebrantó, explicando en c¡ué oonsisle !u üyrrH>:iúu y su 
lneú::lencla en lo d!sposlrloo de la resolución. 
F.F.: an.368 num.l del C.P. C. 

Corte ~'uprema de Juscicla · Sala de Casación Ci"il y Agrwia. · Santa Fe de 
Bogotá, D.C., nlll~Vc (9) de octubre de mll novecientos no,..,l.a y ocho (1998) 

Ma~lstrado Ponente: Dr. José Femcutdo R<urúrt<z Gúrr~t<Z. 

He!.: Kxpedienle No. 48fl!i Sentencia No. 087 

Se deCide el recurso de ca9ac1ón Interpuesto por el demandado Luis Emilio 
Lara Buitrago conl.ra la sentencia del5 de noviembre de 1.993, proferida por el 
Trtbumil Superior dP.I Disrrlto Judicial de Medellin, en el pmcesn ord!narlo 
Instaurado por las Com¡rañías Suromcrlcana de Seguros S. A. y Seguros La 
Andina S.A frente al r.,curremc. 

L Ante el ,Ju>.gado Tercero C!vtl del Circuito especlali?.ado de Merlellín se 
inició el r•ferldo proceso, pretendiéndose que "la empresa de Tr..nsportes Luis 
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Emllío 1..'\r.l" y éste <.'OJnu pcr.~ona natural. fueran th:clarados responsables 
solldarinn1ente del il.tCuuoplinllcn lo del conrratode transporte <:o:lel>mdo el3 de 
nov:J(:mbre de I91l!t; c:on~el:uenlement.e .~e Impetró que lo~ c!lados demandado.~ 
fueran oonrlenados a pagar!~ a las ,;ociedades demandant~s la suno;l de 
veintiún rniDones ochoc.lc.nt,;~ nf)\'l!nta v un mll do~cicnl.os c;nurenta v ocho 
))CSOS f$21.1l91.24R.oo) en la proporcló,; '1'"' s" indica en la demanda: como 
"''' brogatarlas do~ los derechos de Proo::~:sadora de Leche S. A. Adi'm:\s "e $Oiicitó 
elreaju~te monetarto como ~'(lm;ecuenc1a de la dc:voh•itd6n. Intereses comcr­
dale6 y corrlcnt<~S, amén del 25CJE, por lucro cesante. · Subsldl.anam .. nte se 
pretendió que las condenas S<: lm¡ntsieran por las sun.a.~ <:5labl~.ctdas en el 
proco:sn y sin dec.laradón previa d e responsabilidad por clln<:umpllmiento del 
contrato. 

2. Como causa de lo po·etendldo se propuso la sigulalte relación facl.íi:a: 

2 .1. Oc ~o:uodo con la comunicación escrita y suscr1ta por CJUI~Il inrlh:a $t;:T 

el geret!te d~ l;~ empresa 1ranap<>rtcs Lui" Emilio La.ra. tsta contrato c:nn 
Procel!ladora de L<:t:loe:; S. A. "Proleche". el transporte de varios bultos el~ ler.h" 
en ¡¡ulvo. desde la pohl;•dó•l de Ce..-eté (Córdoba) ha:<t" J;¡ ~:ludad de Medellin, 

2.2 . F:l :l c!P. no•iembre de '1989 se acan'e6 el cargamcnlo, c:nmpuesto en la 
fomll\ dC!:l.llada en el libelo Lntro<iudor. en furgón de p.ropíe.d o.(l de la remitente 
que se cng•mr.hó al Tractocaonl<'>n marca Maclt. modelo 1968, placas GL 4343, 
para en tunees d e propiedad d~ l.u ls Emilio !.ara, cuya <'<.mduoc!ón se. ronfió a 
Alvam Cha,•erra. · 

2.3. 1;;1 v>llor t.ota l de la carp;a a$c:o:ndía a la swna de vclulidoo rr.oillones 
cuau·ocientos •~im:ucnta ·y do~ 111il qllinienl.o$ sesenta y dos Jl~S<:•S M/L 
($22.452.562.00). 

2.4 . F:l vehiculo Lnlcló el \1ajr~ h11da el lugar de destino, c!onde debia arribar 
al dfa s iguiente. Como nn llr·:gb, t:bter Vario Gan.'ia, empleado de Prol<:cht<, 
denuncjú el hecho ante las mrlotidades de pollcia . 

2 .5 . Como ni la empresa enarrgadn del transporte, ni el propietario old 
t.ractocamicin enteraron a !'rol.,.:hl'! de lo ~ucodldtl, é:lla lo$ requirió el ~ de 
noviembre de 1989, mcdlanl.c C!.'Crtto !'espondidu r.\5 e! e diciembre s ig;uio:nl.q.>Ur 
l,uls Emilio tru-a, qtllen invrmé) $1.1 condlclóll de ¡((:rente de In empres.. nu;rocio­
nada y mnnifestó que cvitknto::mente se habia comprometido a • ... la <:onduc· 
clón de hl carga desde C<:rel.é a Medelli.ot", pero no babia sido posrble ~'Umpl:ir 
d <:ontmto porquedlnoctocamlón habia ~ido atracado en el r.myect.o, agregan­
do que estaria al.c:nro al desarrollo ok la !nvesUgadón ailr.bl nl., cia por el 
Jm.:gado 29 de ln,.tnR:ciún Crl.mlnal d~ Mt:dellin. · 

2 .6. El transportador no ex.v hllú plarulla. orden de cargue o remesa t('.m,'<­
tre. pero el o:unductor autorl7.ado. nrm ó el memorando 1 ~. elaborado por 
l'Ioleche. en d '"'al se rela<:IOna el cargamento. · 

2.7. Pro:vlamenle a entregar la carga al transpoo1Minr, Procesadora d<.: 
LeclleS S. A. "Prolc:c:he", había obtenidO de la Compailin Surnmeo;(o.ans de 

.• 
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Seguros S. A., el otorgamicnlo de la Póli:t.ll AutomatJca de Seguro de Transporte 
ele Mercancia No. 15596, mediante la cual asumió los riesgos de pí:rdid<~ o <k<ño 
matel'ial de los bienes de propiedad de la asegurada, producidos con motivo de 
su transporte. En aplicación de la misma. se expidió el certificado de seguro No. 
45fi676 correspondiente a la car~a a nte.s mencionada. 

2.1!. Establecida su pérdida. la empresa asegurada dio avisó a la Conopafoía 
Summc~li<:>~na ele Seguros f\_ A. y • .,._:lamo d pago de la Indemnización. 
a<!juntando la prueba del siniestro. Comprobada ,;u oeurr"n~i;l y 1;:, ~mm tia de 
la perdida. la asc,:¡uradora pa~ó a Prolcchc S. A. la suma de veintiún millono:s 
ochocientos noventa y un mil dosdentos cuarenta y ocho pesos M /l. 
($21.891.218.oo), equivalente al valor del cargamento. menos el 2.5% 
corre::~pondicnlc ul <kdudblc o ~urna a cargo del asegurado. 

2.9. Con la anu .. nr.ia rlel asegurado, Suramerlcana de Seguros S. A. cedió 
a la Cmnpaii.ia de S.:guros La Andina S. A. cl 30% del riesgo aaumldo. En 
con,;ecucncia, tras el pa¡,(o de la índt:nmi7.aclón por la prlme.ra, la segunda le 
n:t<mbolsó la cuota co~spondienle. 

2.10. La indemnización fue recibida por el represenlanle legal de la 
asegul'ada, quien suscribió el documento denominado "onlen de pago y 
liquidación de siniestro", düstinguido con el numero :15107; por tal motivo las 
asegumdoras se subrogaron por minisl.erio dP. la ley en los derechos del 
remitente contra el l.ransporJ;:¡dor incmnpUdo, hasta el importe de lo pagado 
por ellas. 

2.11. Ni la •mpr•sad•mandada. ni el propletarlodelvehiculohan relornado 
la carga a "'' de!<Unatario, ni han pagado Jndemnlzac!ón algtma. 

;!_ M~diant~ auto d~122 de aht·ll de 1991 se admitió la dr.m<mda. Ot(knando 
mm:rlr. traillado a los demandados. NoUftcado Luis Emilio Lara Bultrago, la 
L'Ontcstó oponlcndose a Jo pretendido. oportunidad en la cual negi> ht "xisl enc.la 
de la empresa transportadora codemandada y pmpm:o l"s "xcepdottc.s de 
nti:ri1.o de :falta de legltlmaclón en la causaacHtJa", con.funrlnm'"'im-m fllll? • ___ la.~ 

dE:mum:tar•t•~.s carecen de subrogación legal para el eyercicio rlE' {(l <I.Ccilm": 
"i•le>isl_,.-,<:iCL d•~ la llbl;gaciórt !ndemnl2atoria", pues el demandado no lu~ 
cont.ralista del \.mnsporl.e de la mcrcancia cuya pérdida linea la demanda; 
"non adimplc!.i. <:onJ.rod.us", .furu:larta en que Ptuleche no can.ce).ó e). pnriJ.> o 
rontrapresración conucnida por la !mt:dón del furgón en el cual tTansporl:ó st> 
propia cwga; "fuerza mayor", porque la pérdida dd cargamento se produjo por 
efc:t:lo de plrateria terrestre en la via utilizada; "divL•ión •le obligaciones' con 
Pmkche, por cuanto esta sociedad asumió el lransporlt: de la carga en 
n:rnCJI(¡ue de su pmpledad, mientras que el demandado st>lo tomó a su cargo la 
tracción dd mi""'" onn el tJ·actocamlón de su propiedad; "J•rf!iudiclaUdad", 
pues el delilo eomctidu t;,; malt:ría de investigación penal y la decisión que se 
tome en dicho proceso nc(:tsarlamcnte lnllu)-e en el fallo que dirima el pnx:e,¡u 
Ci\'il. ' 

Reformada oportunamente la demanda para excluir a la demandada, 
empresa de Transportes Luis Emilio Lara, se adelanto la primera Instancia. 
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d au::;un¡da ron sentcnt:ia uel 7 de Jullo de 1993. en la cual se acogió la 
excepclón de "d.tui.<:it~n de obligacton~s· propues(,, por ~1 demandado, conde­
nándolo a pagar las sumas especificarlas por el a quo. dentro de los quince rli(IS 
sígul~nt.r.11 a la ejecutm1a de la •enl:encia. Jwlto con los '" ... tnte"'s''s <:onienles 
m.IJSttrlOs a porttr del cx:ncimtento del pl!u.o pan:t P<I!Jar la suma impuesm-. 
Igualmente se !e condenó al pago de las costas en la proporción ,;eñalada en 
el fallo. l~'ls restantes prel.enslones se dcscstimamn. 

Apd¡.o(lu por ambas pa.rte::;. el Tribunal Stjpcrlor <1~1 n l$lr1to Judicial de 
Mt;tkllin decidió el rccurw inlerpur.Rtfl por :sen lt>ncia d~l 5 de noviembre rlP. 
1993.1rlllrtrulndo la decisión del a <Jun En su lugar desestimó Ja,. cxcP.JlCiones 
propuestas (l(>r P.l óemaudado. declaró el incumpllmleuto del contrato de 
lrnnsporte por rm p;>l"\e y Jo condcf>ó a pagariP. a las demandantes d \•alor de 
la indenU\lZa.Ción <'.anr.P.I<tda a la agegurada, en la fonnay proporción en la cual 
a~nmferon el pago d r. la mi~;ma. lgualrucntE> lo condP.nó al pago de las costas 
cau~adas en ambas 1nstw1cta,., 

C<>ntra la dcci•ión anterior e l dr.mandado interpu8o e l rec·.w -..u c.xlrdordln~ ­

rio de·<'.fli'JOC!ón que ocup>~ la a tención de la Cori.r.. 

Luego de relatar k"' antecedentes del litigio, se ocupa el Tribunal dP. elucidar 
In allnente a la legltimactón de l!ls p-.m.es en el proceso, por euanto el 
d.:mandado cuestloni> su.,;nculac!6n al controlo de transporte lr1vocado por la 
sor.i.,dad Pro! eche, sobrP. cuyo objeto rocuyó el con.trnto de seguro aju•l~do por 
esta y las demandanl.o.s. así como ' ... lu,s e/(•mer•tos est>ucttiJ'Uies tl.e estos dos 
w"JeTdos. porcJt!e tu li!gitimactón de lu.s pan·cs como el r-espold<ljurídi.co de la 
iru~•mn(zacfón pretendida. hallt'ln aUí su respaldo fundamenta!•. 

Con tal propó:sllo indaga por ~1 contrato de segurn ck l.mn~pot1e. deJando 
por avt t'il;(uada su ex!stenchl y cumprobación con d <lol:Uffiel110 contentivo del 
mlsnuJ -póliza 15596- y sus anexos. a IM r:tmles a tribuye Vlrtu<>lidad e 
ídom;lt.lad su flctentl".S J)(lru demostrarlo_ Anola que la rulsma documentación 
pn.Jeba el acuerdo <k uislrtbuclón d el ~cgum entre los entes demandantes. en 
los lt nnlnos y prop<>rcinnes que alll se ímt;can. circuustancias que aunadas 
a 1 p;~go de la rnclr.mn;zncíón por la pérdida de la <:o rg» . electuado por · 
SurMler1cana rlr. S..guros a l'rolcche, en cuantía de S21 .89 l .248.oo. según 
orden de paRo No. 35107. de la cuull" conespond.ia asumi r un 70% y el :iO<>Ao 
restante a la otr:t demandante. ruUiic" n la legltl.maeíún qlle les asiste para 
incoar la presente accion. Añade""" para la epoca en que¡¡e produjo la p<:rdida 

· de la carga esta b<~n vigentes la pcill><t de seguro y el amparo del nc"go de taita 
de entrega rle la misma. en tanto que la expediCión del ""rtlf\cado de Seguro por 
parte de la aseguradora encuentra sópone en la póliza y "" consecuencia de 
la:< "lrr.vnstanctas descrilas. Al dest3.Cár el carácter meraanUI del contrato de 
segum r:x:~minado. por S«r las aseguradoras sociedades de comercio y ~~~1er por 
objeto sociHlla explotación del aludido SCl'\ic:io, colige que • ... !u .•ubrogaclótl 
IE'{Jal preub;tn !"l. et ar.t. 1 096 i.IJ. I.IJtnc el soporte doe>.unc•1t.al r~qtu,·ri<lo •. 
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~"nl.m en~c:gu Lela su análisis en el contrato de transporle paTa pr~ci~r quo:: 
sobre :,;u ol>j"l" n:r:ayn C':ltnt.crl:s asc¡¡ura.ble. Luego, al ocuparse de la argu rnen­
tación del dem¡mdarlo, quit:n ut~~tl'l el contrato porque él sólo aswniú una 
función de locacion o de remolqu~ riel lilrg<>n rk propiedad de la remitente y 
porque el transporte es un sel'\1clo püblico a (:argo de fl•~rsonas .luMdlcas 
dedicadas a esa explotación económica. c.onsider" qu" .. nC> ronr.radlce la 
prúdica y la lcgtslac.lón vigente. pues son frecuentes los contralns de transpor· 
te celebrados entre personas nalurales, (;uyos efectos son los pJ'e',islos por el 
ar1:. 18 del decreto O 1 de 1990. 

Por con:,;iguit:nh:, estima <¡u e el contrato se enc.uenlra dt:bidam<:ntc demos­
trado con la declaración de pru:1.e del dt:mandado, la c.arta dirigida a la 
remitente. el testimonio de .1\lvaro Chavernt, dq>l:mliente del demandado, 
qu icn tuvo a su cargo la conducción del vehículo en el cmd se cjc(:ulú, ademas 
de la l'arta de portc:- o mc:morando No. J:l9:i, suscrita por é:;le, reft:rid<:! al 
despacho de la kchc en polvo. 

1\grega que por ra:~im del contral.o celebrado el demandado se obligó • ... a. 
cambiod<? un.pi"P.Cit>c>.JIP.Ie, r.u:ondu<:iryenrregardesdeCereté !J n(IStn M«d<!llín, 
en las depenrleru;Ul.< riel ck,;ünul.urio remitente. In mercancía mmp>wsiCJ por 
varios bulto,; d" tr.che en polL-o r<!Úldonadn por su canudad, oolidnd !1 txllor 
,.._,;g,rufus. en !a fecha y modalidades <'."l'Juestas ". )!;xpresa posterionn<::nl<:, qm: 
t<>lt!:; oblio.c:tciouc:s fLtcron lncLunplidas por aquel, quiton adujo mmo causa de 
excu lpaci(m 1<> Juorr-.<a mayor, conflgtuada por el alr.:otx> a mano annada, 
acaecido durante el r.ransporl.e, acerca de lo cual ailrma. cilando jurispruden­
cia de la Corporación, sólo tiene eslnlcturaclón bajo excepcionales (:ondido­
nes. 

Pro,;guicndo con 9lt anallsls, descart¿¡ l¿¡ alegat.1ún dt':l demandado consls­
tcnt.c en qn< la relación a¡ustada era exclusivamente tic loeaclón, habida 
cuenta qnr. d l.mdm:a:mlón Se condujo por un dcpcndi<:nk asalariado del 
tmm;port,.rlor Lui• Etnilio Lara .Buitrago. quien era el pmpidario de dicho 
v..-hicuk• al que: s<: """p[ú el furli(ón de propiedad de Ja rcmUcntc. 

Cuestiona enseguida la conclu::;iún dd u 'luu ahtsl.va a que In responsabi­
lidad hl c:omparten la sociedad remit~t.f.: y el demandado, porque ambos 
dP.hí;m provf:f:r a ifl efectiva realización del transporte, pues estima que tal 
inleren<'.ia u .. nrll: a dcstlJltll'ar -... el acuerdo de lrc.m!'<f)OrtR. de wt lado, o a 
r.:onsliluir o m rx>rllml.o r.lP. n~molque. •~spectivamt:.'T/1~; c;r.uerrlos que. ru> sólo rtñen 
con la re.a!id(J[J lt.'!J"'· "'i1l<l qc.JR. 110 estdn regimentados en la legL~lac!bn mercantil 
vfgente". f<alil\ca !al <:nnr:luslón al desechar la vi"bilid;ld de deducir una 
responsabilidad comparl.idn dd simple hecho de " ... acoplar un jiuyon que. es 
una estluctum que caTE•ce de lll posibUidad de nw11iliz:ar o tnmspr>rt<Jr rnm-r.ancia 
pcr se. mfentras no SE!(J rE:molcada poi' un alftomotor o tr(]r:t.ocnrnibri.", o r:ompr~ 
mcl:!:r la responsabilidad exlnu:ontr'dCtual del propl.etario del ve.hi<:ulCl ~lusta­
do>" un tracioc,unlón que Irroga d"ño a l.erccros. Agrega c1ue si " .. .,la (lhljoru:ibn 
del porteadO!' es la de despla:rnr y !Iwa:.portar la mercancía o cosa a,, wt IUfJar u 
su destino y si por .su úesctlldo incumple la ol:>fit¡ar.ión a su cargo. IW se oe 
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.fUntlt'UTlel'ttoj uridim paro t~u rdr rlrqtrequ ten ~stóoarrer ldódfurgf>nastunatuta 
re~pnnsobilid.ad que M lt! r:olw., porque esca muy lejos d e ser suyu. ftJllcu.Je¿· <"•e 
unq/aula o)iayón, es rm nrlmif¡fcu!o Inerte. mientras un r.tt.ttomolor no lo remolque 
rm !1/EJCución d.elr.onJ.ratode tJ·ansp<>rt¡,, es de la exdusiua dtn.ámJcadelúlr.írruJ, por 
la slm¡>ll' mzón de que ést . ., e$ E!L ¡¡lecutoJ· y conductor d e e:;"·' rhx:; piezas que en 
tul momento conjorrnaTI oadEXJua wt so/.o,<quipode!t.mnina.doatfin del tmnsporl.e. • 

Lu~go de citar doctrin,doránea en torno al r.onr.ml.c> d~ rl."lTTolque. considera 
para desestimar la excepción del upositor. que la propiedad a!ll!:nada a la 
sociedad remitente sobre el furgón enganchado al1nl<:UK'.>!ml6n del demanda­
do, pre.ostado o arrev.d:Jtlo o éste . quien a&Wllió intcgnolmc:nlr. In operación del 
tmnsport.,, carece de inc:idc:n r:la en la convención. pues • ... eL con/roro de 
IJW!Spot'W .<;ohrc la mercancían:laJ:lt modasecelcbrócnl'rc las dos llh.ttlírltzs panes 
y por el simple hecho d e realiZar .,¡ tmnsporte de las me,cecndt.cs, """Jia!lle el 
enganche<> u1x>ple de un .furgón. ésio..<imple CtL'Tit>ldad..fi'st<"a Cleru< lu vil'l.uulidod 
de cor¡ftgurar juridicamente el ormtro.l,o de !Tansporte con todas /.as c:rl>liyudorJes 
propias del porlt'!Odor que aUi l.as usurrrt< ú1U'9rcmwrrw·. 

E:n relación con l:u; excepciones denominadas ·non adtplemti mrrtractu.s", 
"dluls tón de otJligociones' y ·¡Jrf1jwUcialidad". e.'qlresa q ue además de lo 
considerado por el a quo.la primc:l'll no e:;tá llamada a prD:Ipc:rar, porqu e el pago 
dellletc no tiene que efectuar"': nntes de lnlcl~ el coulra lu ele t.ransporte, 
1ú cotlStituyt: rr.qui3ito de la prcl.cn:~ión indf.rnnlzatorta deriw:nl>~ de la pérdida 
de la mcre:inr:.ía, como lo ino!il:On diversas prevlsiorl~-" cll: la leg!slaclón 
mercantil, como aqueUa c¡uc ~ul.oriza al transpo1iador retr:ner la mercancia 
cuando no se ha pagado el J>r·cc.:lo lleliiansporte. Ademá9. avala la conclusión 
con cita ck pronuncúunle.nto o:l<: o:~tu Corporación y. señala como" lgn rr~ual ~J 
pago en cu<:nra l:orrimle por parte (.)el remitente. 

Snhrt: la excepción d" :J'ull·a dcll.'gttlmacú~rum.lacmisaporacttva•, considera 
qu~ los • ... coasegUJ'(.u.lora.s demosti'Cll·or~ u plátilud la saNsjacx:lfm dl! t.odos los 
requi ... ~lros ya relaL'Ú>nad.os •. para prevalerse: de la subrogación .:unsa¡.,'mda por 
el urt. 1006 del C. de Comen:to. ba.!O cuyn lcnor infiere la lJupnKX:Ü<.'Ill:ia de la 
index11d6n reclanmda. Respecto de'"" in te.reses advierte que: t<(l)o hay lugar a 
ellos a partir de la e2ágibllldad dd <:apital. 

J;n "'"nto a la "tnextsteru:inde la obligación int.u!mnizatoria'. estima que son 
abunchlnlf'S los elementos pmhnl·nnos que n"Vcl:lll 1~ celebración del c:rmi.Tato 
ele trlill'r" pnrle y la calidad d~ porteadot· asumida por el demandacln, que a su 
vez dP.!IV\rtúan sus referencia5 a los contratos de locaciÓn y remolque. 

Re~poeo::to de la "dlvJ.sión de obll{¡aciorres· y preji.tdlc.lail<l•rci, P.xpltca que no 
empece St:l'uuvia su inl:onsl.stenda , las consideraciones del aqun9iln "nficien­
ta par" desecharlas. 

Pala cuhnrnar man\llesta que como •1 demandado dcb« asumir imegra­
n>l':nll': el valor de la n :s1.it\lci6n o reenlbol.so a las sodedades d€.-mandantes, 
dellC n <vcK:mse la provldcnda up~la(la. 
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Cuatro cal"go.~ f()nnuht d re.:urrerlte contra la sentencia compendiada, en 
el ámbito de la causal primera del artículo 368 dE:! Código de Procedtnúento 
Civil. los cuaJe~ se resolveran en ~! orden de su propnsit~ion. 

M•di~nte este St> a<:usa la senl.enda rlc Infringir, de manera indirecta, • ... los 
al'tículos 1036. 1046, 1050. 1072, 107 4. 1075 y ÚJ77 de!Códlgo deComerciD, en 
ooncordancia con los arts. 1'74, 176, 177 y 187 del C. d<' P.C., po1·jo.lta de 
<Jplüx•ción •. <:omo com;<:cm:ncta dt· • ... hnbertenldo por probado, no csl.ántlolo, el 
contrato de seguro de transpone que se d¡jocelebmtlo con Compañía de Seguros 
Lu AndirH! S. A. JI su.JJW·tú:i¡Judon «rl el coaseguro del que da '~"mta la parte 
molivc~ wn (lj(,c!l) <m la resolult~·(.l'', por a¡Jreclfu:lón etTóneo. de la pmeba de :m 
rr~lar.ión oontmct.ua! aporrndr"por la otra aseguradora. demandante; 2} Alluux:r 
t.erudo por demostrados. s!nesras·lo.los requisitos extgtdos por la l.ey ¡J<'uuel¡JUyo 
de la reclamac!tin por segW'O de daño que genera la subrugacibrl de <:iP.rechDs del 
a.~egumtlo por el. asegurr:ulor. tamhien con tJiolación del art. J 096 rlel C. Co .. por 
apreciación en-ada de la pnceba aportada sobre rmiso ri<!! .sirtit~stro•. 

Con el propo~il.O <k -.xpl1r.ar la """'"'ciím .:xpr.::sa que dado el linaje 
conlrat:Lual <lo:: 1" a<:<;iúu incoada. como las <lemamlantcs no están ligada,; con 
el demandado por una relación de t.al indole. • ... han ~-en ido tm. 'su oontm 
apelando a la subrogación que aleyw1 ongiNlda en htpotéttoos dereclr.o:; úe .su 
asegurada Proleche, por pago de la sr>mtH!uP. t'sr.a r·eclamó a titulo de lndemni· 
zación por el riesgo amparado en mnlrnlr> di< .~<'!]111'0 de tronsporte de carga", 
consi.stente en el tran-..pOJ'lti rle "!' <:argam~ntn de leche en polvo. entre 
dependencias de Proleche en Cereté y Medellin. 

1\grega que el conlralo (k ><t:b'UIO Invocarlo apaJ:eoe mat~rtalizado en: a) ,.., 
pilli7-'l flnl ~nle Nn. 1 !'i!"i!=lfi exp.,dida ¡lor SurameJ1ca.na de Seguros, ¡illegada en 
copi<J aulénl im. b) F:l l'f:n·Ukado dt~ seguro de transporte específico y rCí:ibo de 
prima expedido e.l 1 O d~ noviembre ele 1989. luego de acaecido el siniestro. e) 
Anexo de la póliza que t:om;agr>~ la distribución del segtu·o contr"nulo entre 
Compañia Suran1~1icana de Segllm,. (LidcrJ en un 7()<ll.> y la Comp,ñía f'lc 
Se¡turos la Andina en un 30%. 

Expresa a cr.mlim m<:iún que al concurrir al proceso las dos aseguradoras, 
en calidad de demandanle>l, '"' pM1.~ ne la base -... de una cxrex!Stencla de 
seguros, esto es, de una pl!uatidud ru' segL!r'OS para un mismo c:on!TT.IW. l¡ue ro.• 
coa.segw·adores debían asumir enproptJrcibna iCI cuantia de S\IS propios dP.rr·!dro.• 
{Art. 1092 C. Co.}". Anota que pese a e.llo, al proceso sólo se trajo el con\.ral.o de 
seguro celebrado con Suramericana de Seguros, mas no el ajustado <:on la 
Compañia de seguros La .Andina. pac lo que por su caracter solemne no puede 
tcncrsc por a<:rctlitado con la 1-eferencia que a él se haga en el anexo de 1mo de 
ellos, como lo ~-ntt:ndió el adquem. 

En \ralán<losr: <k euaseguros, explica el censor, los diverso• contratos 
eclebr¡¡dos <:nl.n: asegurado y asegw·adores gor.an d" identidad y autonomía 
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wmo fuente de dere;choo y obligaciones, sfn petjuictn de l¡o t>Já.~tenda de 
relactones Internas entre los asegurador~. al marg"n de sus res~tivos 

rontratos, para el cobro y dtst:J1hur.!r\n de la prima • ... confacuttqlles para el 
denorntnallo 'lfii.er', quP. ohm. en nombre propio en ID quecorresporul" r1 s¡¿conlralo. 
!J oomo mandarcuit> (.!1;1. otro u otros asegurodores 11rr. alguno.<: aspectos de la 
relación . Sír• '!Uk' por ello la plurolli:W.d de contmtos de seguro se conulerll• I!H 

unldl.vJ.". · 

El 1'n1.nmai. ag¡-e~a el lrnp11&<nador. interpretó la cocxl:<ten\:ia de seguros 
como tm sólo controllo, es decir. el recogido en la póliza 15596. expedida por 
Storame.rlcrul<\ de S...gnros. desestimando así (, na;t:><idad de la pmeba del otro 
pacto. slu reparar P.n que al tenor del art.. 1092 del C. de Come.'Cio. los 
aseguradores no tienen obUgadones nJ dcruc:hos se>lidru1o3 ñ·ente al asegura­
do. En tales condl<~on(:,, como Sut"alnericana asumió su obllgl\<:lón por un 70% 
y"' pro<:eso no se all.cgó la pmP.ba del contrato celebrado con Seguros la Andina 
S. A., o de pago lndcmni<alortn .r.tectuado por esta, el ad quem incurrió en el 
dcsocl..,rto que se le atribuye. 

Conltnúo con el desarrollo del cMgo, afumando que la r.mpn;sa asegurada 
tcniu 1" carga de aportar la pmcba con el fln de dc:mo,.lrl'lr el conuato de 
tron .. •porte. el cumpllmlcntn de las obligaciones " "u m.rgo. la ocurrencia del 
siniestro y la cu antia de la pcrdtda. de conformidad cnn lo e3tablecldo por el arL 
10n del C. de Comercio. pero. pese a ello, nnpTC5mtó p111eba del oontrato, ,,; 
del pago del prec-iu, c:n tanto que p¡ua acreditar el siniesiio an1mó copla de la 
demmda penal formula da por un empleado suyu, "" >ljidcmda por Suramencana 
como s uficiente para d <efecto ~et'l.alado. 

Mant.flesta qur. d \:cr1iticado de tl'aii "JI\>rh: ''ara la roncreclón rlcl ~q,,'Uro 
!lotnnte se expirliú el lO de 00\1embre de l989. para aznparar el r.rar,!:<porle 
efectuado y s ink,.lrado desde el ::1 de novtc;mbre anlertor. Destaca que en la 
misma fecha 1<~ asegurada d!o aviso del s iniestro a la aseguradora, acto que de 
acuerdo a lo prcvi.sto por el a.Jt. 1075 i1;idcm. debió efect.uar tlm f rn de ID'-' tres 
días si~uicnl"" a .su ocurrencta. AdlcionalméÍlte. no A<:rnnpañó prueba del 
mlsn•u. ni mencionó la fecha de. despacho de la mNülnt:f~ . ni la forma del 
t:I·as•"P''""'· nipr~sentóla carta di:' pone u otra prul'>h~ rl~l r:nnlrato. no obstante 
lo o::u~l Summertcana de Sc¡:urv~ procedió a reconnr.t:r y p~gar la !ndemnlza­
clóll, sln parar nllentes ~n " '"' l¡u¡ \nfonnacloncs en mn Oa.nza del asegurarlo 
no oon auficientes para el ~ef~<cH>, pues .... . El sólo lredi.Q d e que una asegun:ul(>ra 
eyixlf•e en confianzael¡)(l()cHie illderrtlllzac!ón. rw ,..,uL,I.e de legltimld<Adsuut:dón. 
sirlvque hadesoporwrla en In~ r.!.P.mentos y prueb<l.~ qu~ son Indispensables. Fue 
esv lo que, en equloocadn inl~:rpretacibn cte la eS<:usa e incomplera prw!ba que 
ohmP.rr rJ C. l ajls. 3 a 16 illvo<'Lod quem por ·soportedcx:umentaLf-eq¡¡eJido· para 
la .,Ul)('()tpriÍin de derechos prelt!Tidida por las coderTI{.uviantes en conrra ú L'l 
dettiOJidtllJ()·. 

Con lbndmnento en lo expuesto "nlir.it·a casar la scnt""clo Impugnada. pa.ra 
que la Corte, Cll sede de instancia. dcser.timP. las pretenwonc" <le la demanda. 
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L El coa seguro constituye una modalidad de coexistencia de segm-os, donde 
un nilnJen) plural de aseguradoi'(:S c:om>ienc dislribuirse entr~ si, frente a un 
asegurmio, t::n urm cnobt n v<J1nr ¡Jreclt!1enntnados. el rr•istno intc..~.s y ricsao 
ilsE<gunJdo"- F..slo< acuerdo debe lonnalizal'se con la anuenda d~l as<~gllrn<lo, 
pues por \irtud de él se genera w1a relación asegurauva autónoma con cada 
uno de Jos aseguradores, por la .:u al so< oh ligan a responderle al asegurado por 
\u (:uola o valor respectivo del dalia indemnizabl"'. constituyendo ellu ellintilc 
de lo reclamable trente a cada uno de los asegm-adores. 

En la practica, • ... Suele pactmse a ttaoés de una sola póliza expedida afiwor 
cidase_c¡urado. suscrilaporrodaunodelo.s aseguradores, conindil:acilínde sus 
respectit>ascuotns cuyo valoragregadoequlL-aleala unidad del seguro. Uhocmlr(< 
ellos, designado con el concurso de tDdos, debe asumir -provisto de podE.-res rruis 
omenosampllos-laadmtntsuaclóndelcontrato.Eslacompañialideracuyocargo 
corre la coordinación de las relaciones de los coaseguradores (Integrados en un 
consorcio o pool) con el asegurado. Como tal expide el documentojustt/kcltll.'o del 
seguro. lo entrega al asegurado o a sus lnretmedlar1os. recauda la prtma, provee 
a las modj[u:acionessucesiuas delconu-alo, recibe los a~'isos de sinieslro, rhH~•rso 
alas reclamaciones. encomiendalaliquidru.iónoqjuslede!os clarlos illck>mrli1.ables 
JJ. enfvr. dependiendo de la amplitud de sus poderes. con o sin la anuen<:ia previa 
de los demás C<Xl$(.~JurudoTL'S, puya las indemti!Zaciones a que haya tuga.­
C(IJ'!{t.lrml.'o lt7s eslipulaci(Jrtes cmtlmclunles. T1Jrlb 1!/I!l rrn nl>.~r.anh? lil.Jiluraltdnd 
de relaciones juridic.as que el Co(lllSe!Jum 9enem.entr~ el a.<r?gurado y r.atla lUlO de 
los aseguradoll's. Y la ausencia de solidarir.lnrl errl.rr< f<SIIl< .. (.l. Efrt~n Ossa G., 
pág. 171). 

2. El propietario o ..J. ülularde un derecho real sobre mercancías movilizadas 
en desarrollo de un contr-.~to de transporte terrestre, puede protegerse de los 
riesgos inhcrcnlc:e a dicha operación, conuatando un segw-o de transpone, 
~"b'Um de danm• dt< nal.un\lw.a real, destinado a ampara!' las mercancías de 
toda» lns (:ont.ingent:ias propi:1s del aC<JITeo. salvo las e.xccpctoncs contempla­
da~ en el arl. 1120 dd C. de Comt:n~io. 

La L'Obertura aseguratlva puede otorgarse para un sólo despacho de 
me:.r.and,.s, '""'" en. el que se c.xpldc una póliza especifica, o para una 
pluralidad de despachos, duranle un determinado periodo de tiempo, para 
cuyo efecto se emite una póliza aul.omática de transporte que cubre los 11esgos 
amparados a medida que se desarrolla la a(:l.ividorl, sin e¡ u e se precise del 
concierto de voJluntades particular para cad" uno de los episodios. 

En las pó)jzas de esl.a última duse, se describe de manera general las 
condic.iones del seguro. dejando la ident.ili<:adón o v-aloración de algunos de 
sus elementos para ser definidos pos lerionnenl.e en declaraciones tales como 
anexos, certificados de seguro u otros medios (art. 1050 C. de Co). .Por 
consiguiente, no es el certificado de seguro el <¡u<: otorga el amparo. pues este 
se ofrece automálicamenle desde el perfecdonamicnto del contrato, a medida 
que van surgiendo lo.~ riesgos, lo cual putotlc acaecer aun antes de concretarse 
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los elementos descr·Jtos en absll'at':tu en la póliza autornát.i~"'· n::,;ultando por lo 
tanto indifereutc qut: l.oilt:s t:t:rl.ifk11dl>S :;.: t:Kpidan lu~gu t.lt: sucetlc:l' d siniestto, 
porque, se teit<::ra, nu <:"<id ac\.o tic; su expedición <IUC pc;nd<: d c;ub.rirroi.:ulo del 
~.:¡,¡uro, ya que éste se ofrenda desde el perfeccton.amienlo del pacto, al Lenor 
de la normativtdad vigente para la época de ocurrencia de Jos hechos roatet1a 
del litigio, es doc.ir, • ... desde el momento en que el asegurodor sustTibe la póliza" 
(art. 1.036 in fine C. Comercio). 

3. O<:urrido el siniestro, elart. lOSO del C. de Comercto. \'lA ente para la época 
de los sucesos. Jmponia al asegurador el deber de efectuar el pago de la 
lnricmnizadon, derivada del mismo, dentl'O de los sesenta días siguientes a la 
fe<:ha en qu" el asegurado o el beneficiario le demo.;lrasen, aún 
CJC!r'":judicialmeni.e, su d-ererho, " ... de ai.uerdo <:on el arl .. 1 077". Cumplicl>~ ¡,. 
obllgaclón, por ministerio de la ley (art. 1096 C. de Comercio), opera ht 
subrogación de los derechos del asoogumclo, hasta eoncurrenr.io del valor 
efectivamente pagado. -

La subrogación establecida por el precepto mencionado. que obra de pleno 
der~cho tm L.·ulio el pa¡:;to se eJOCtúc con suj~ción a las ':undidunt'!S gt'!ner;.lles 
y particulares del contrato de s"guro, implka para el asegurador hacerse 
titular de todos los derechos y acciones que el asegurado tenia contra el 
re,;ponsable del siniestro para pretender el pago de la JndemnJzación "/JnSra 
concurnmcio. de SI! importe". A su vez. el responsable podl·a oponet: ¡11 asegura­
dor las mismm< P.Xcepciones que pudiere hacer valer contra el dtmllllflcado. 

4. Como bien se sabe. el qucbrantf> imlirec:tn de nonna• de linaje sustancial, 
illstltuldocomo motivo decasat:iónporel arL 3.68num. t•. del C. de P.C., puede 
originarse en errores de hecho o de d"re<:ho <:omelidos por el sentenciador en 
la apreciación de las pruebas. Por La! ta,:.o..ón, c:uando se invoca di<:ba especie de 
infracción, el recurrente corn: c:cm ¡,. earga ele señalar, con la debida precisión. 
cuál es la clas" de yerm que denuncia. Tratándose del p11mero. ha de 
det.r.nnirmr las pn1ebas inadecuadamente apreciadas y demostrar el yerro 
c:omebdo. Si acusa el segundo, debe Indicar la norma de Jtna,jc probatorio que 
se quebrantó. explicando en qué consiste la Infracción y su incidencia r.n lo 
díspositivo de la resolución. 

5. Hac:iendo gala de una absoluta fruta de tecnlca, el recurrente cr~juicia la 
senl.enr.ia del Tribunal endilgándole la iiúracdón t.ndlrecta de nonr1as ele: linaj<: 
sustancial, desentendíéndose por completo de la carga de ser'1a.lar la fonn:< 
como se produjo su quebranto y de acatar las exl~cnctas inherentes 11 la das<: 
de yeTTo denunciado, en orden a f01nmlar Jdóncamcnle la ""usaciím. Con todo, 
no obstante que tales omisiones serian suficlc:nl.c::; para desechar el cargo. la 
Corte haciendo abstracción de cliehc 1S ckfcd.o". procede a verlflcar sl el 
sentenciador Jncurrtó en los desadertos de indolc probat.orla c¡uc: le imputa d 
censor, con la dificultad que gene1-a la t.mpreclstón sobre cl tipu de error 
u~nundado. 

o. La legitimación de las aseguradoras dt:mandarites par" reclamar del 
pre.~unto responsable del siniestro, el reembolso de lo p~do a la scx:i.,dad 
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asegurada a titulo de tndenlll.lzaclún, t:n cjcrdcio de la acción confe11da por el 
art. 1096 del C. de Comercio, la d<:rlujo el Tribunal de los sigulentes elementos 
de oonvleclón: a) dd conlTato de seguro de transporte de mercancias c:ont.ellido 
en la. póliza a u lomátiea No. J¡j¡j96 y los du<:umeul.os •nn;xn':l a ella. obranle.s de 
lb. 3 a Hl del cuademo p11ndpal; b) dor:l pago lit; la iudcmrlizacióu con la cual 
se atemlio la rcclamnc1ón de la "''":¡,¡tuacla por la pérdida de la mercancía, 
acac(:ida, según advll"tló, em:Úul.ráudost: vigt:nles lanLo el convetúo como el 
amparo riel rlt':sgu tic falla de entrega de la misma. 

l.a critica del recurren le freme a la conclu!!li\n precedente se linea esendal­
numte en dos pUares; la ausenCia de prueba del contrato de seguro ajustado 
entre la demandante Compaiiía de Seguros La Andina S. A. y la so~l~dad 
Procesadora de Leches S. A.. y • ... haber tenlrin por demosrmtl .. ~. sin "stnrio, los 
requisitos exigidos por In lt~!J fJllrr.l el pago de la reclamación por segwu de daño 
que genero /a sul>r-og~ióndP.derr.<:hos cJe!asegumdo por el asegurador, tarnl>ién. 
ron violación de/ cut. 1096 detr.. Co., por apreciación emuiade lapn.tebaaportcu/u 
snhre r.u:iso del sinies!l'O'. 

En relación con "' primer aspecto. expuso el Tribunal que acen:a de • ... el. 
contmtnde ~urmul«rmnsporte, con el soporteydemt:\s docurrwntru:ióncmPxa.(C. 
No. 1 .folln.~ 3 <l 16). nu exis/e duda ni rampoco ha hnbldo obj<.>ción alguna, por lo 
que su existendtJ y dtmrn.<:IToción cuenra con el respaldo legal sL~icíeni". Así 
mismo, ha de destacarse qw~ <~rl "so. documf!.nlm;ión se adt>ierte el acuerdo de 
dt~trlbur.lón dF.l sr~{JrJm P.nlre los dos entes rodemandantes, en lDs ti?1múws y 
[ln>f>Ort:imres t¡ue ahí se indican( ... ) todo lo cual mrifk'a la legitirru.c.ión <llos enh•s 
sor.ial"s supmdir.hos ... ". 

En los folios sciialaños por "1 ·~•1 r.¡ucm, obra copia autentica de Jos siguientes 
documentos: sollr.lr.ud JIMrt pi.lliza <>ulomátic.a de seguro de tra.nspo1te de 
mercancias. pt'(:s&.rll "''" ·pnr Procesadora de Leche !S. A. "Proleche" a la 
Compañia Surarnt:ri<::ma ciP. Seguros, ~131 de diciembre de IY86 (tl. 3). Póliza 
automatl~a d~ ""f.\''"' d .. 1 ransporte de mercancias No. 1559o. contenida en 
forma prehn¡1resa riP. 1:~ Cnmpañía Sur americana de Seguros. expedida cl9 dé 
enero de 1987, c:on vigt>ncia a partir del 1". de los núsmos mes y año, a la hora 
de las 4. p.m., en la c.ual se designó a la sociedad Procesadora de I...ec:he S. A. 
como tomadora. asegtu·ada y beneficiarla. Como bienes a""gllrndos se identi­
fican, entre otros. " ... codos los despaclu..s cjectuatlt>s P.Jtl.redudades en vehículos 
de propiedad del Asegurado o de rercerc~~- (J,., •.• '""'"' <m.poh>o ... ",desde el lugar 
de ortgen hasta el lugar de destino final, c:ubriendn el riesgo de la • ... Falta de 
entrega·, entendida c:omo • ... IIL lf.Q entrega. por exuavio o po•· Hwto yllwto 
C:al!floodo, S<!_qún su <i<!JinU:iór¡ 1~'90~ de uno o más bultos completos (contenido !J 
<"ffrpuqr:u•) <m qtw se lu:rlle di>.:id.ido elde.spadw". Indica igualmente la póliza, los 
riesgos exduido$, la suma má.'lima asegurada por cada despacho, algunas 
condiciones particulares del contrato, a las cuales se aunaron las contenidas 
en el documento>1slble a tls. 5 a·7 y además se especificó que la~ (:o:mpoñías 
Suramerl.cana. La Andina y La Fenlx eoncurrian corno ~'<msegumdorns, en una 
proporción del60%, 30% y l 0%. res-pectivamente, compañías r¡ue junl.o con el 
ase¡¡umdo rubricaron 1" póliza (ti. 7). Las condiciones generales de la mlenna, 
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recogidas ~ll el doctml~nto que obra a lis. 11 a 16. cuyas clausulas dectma 
primP.r" y clec.tma segunda regulan lo a~nte a la forn1a de calcular la prima 
de seguro y su pago. ~documento fccha<lo C<l 16 de febrero de 1 !187, mediante 
el cual se mmino una ~.xlensión de los amparos inicialmente acordados, 
·suscrito por las tres aseguradoras. El documento calcndado el 21 de juUo de 
la misma anualidad. bad.,rulu t:cmsl"r que • ... Por im;irut:don.t:'.s úd U.S('!JUmdu, 
en <'WÜ< Nm. l 1324 de agosto 24/87. la nueva distribución de las Compruiías 
Aseguradoms que !ntel'vlenen en la fJóllza de Th:Jrtsportes IVm. 15596 $(~rú; ... 
(A>rn¡J(.tiiía Sl.U'(uneríoonade 5<')1uros (Uderj -7mf! ( ... ) Comvariía de Seguros La 
Ar•úínu- 30%", .suscrito por mm y otra. El doe1m1ento expedido el 21 de 
diciembre de 19SS, con vigencia desde el 19 de diciembre anterior. para 
aumentar ellinúte de responsabilidad l.nlclalmente fijado. a Jos topes que alli 
se detallan, signado por aseguradoras y asegurado . 

.Ahora bien, slla póllza mencionada, suscrita por las ase~uradoras de~ru.u>­
dantes en su condición. de coaseguradoras. por c.uanto se <fu> tribuyeron el 
interés y riesgo asegurados en la propol'clón detennlnada. aunada a los anexos 
que forman parte de la misma. recoge loe elementos esenciales y requisitos del 
contrato clt; ~(:guro de transporte de mercancías ajustado con Procesadora de 
Leche S. A .. el cual por lo demás se hallaba \'!gente para la época de ocurrencia 
de los hechos mate11a del litigio, necesariamente tiene que concluirse que en 
ninp;im desatino incun1ó el ad quem, cuando con apoyo en los documentos 
rclcrmciado:; hallo demo:strado el citado contrato {arts. 10~6, 1047 y 1 04R dd 
C. de Comercio). 

Lo ant.cr1or. porqnt~ si hif'!n ~s r:if-Tin l")tJ~ P.l co:J:::of!:gnnl implir.il ·una pll.Jral1dad 
de negocio~ a~gurativos, tal como quP.Il(• ""J'Iir;uln, "s" mnlliplicidad rontrac­
tual no repele. per se. la unithlrl dm:umenl.al, de manera tal que los diversos 
contratos const(:rl en un» misma póliza, más cuando existe ld~ntldad de 
agcgurado, riesgn " inl . .....:.s asegurable, pues lo que al ftn de ruentas Importa 
es la cspedlk,.ción de los elementos esencl..:'lles de cada una de las relaciones, 
asi C:Oino la fnnn"li~ación con an-eglo a las solenuúdacles legales, como en este 
caso O<:nrrió, incluyendo la finna de la póllza por sendas ase¡;umdnras, 
conforme a la exigencia del art. 1046 del C. de Comt:rdo, vigr.nl.r. pMa entonces. 

Dt: olrn lado. el reproche que ~1 recurrente le hace al Tribunal de inte.o·prt:l ar. 
" ... siguiendo la demnnda. la cocJ<tstencia de seguros, como wt solo oonlml:u•. 
at.!emás "" nu (:cJm;!>ponder a la realidad. pues el fallo Impugnado no contiene 
ninguna ar¡,¡umenla('ión en el sentido Indicado. de eldst.lr. constitulña un 
rawnamiento de ~ani.cter netamente jmidlco. cuyo cuestlonamiP-nrn no re,;nl­
ta dable proponer por la vía elegida por el censor. 

En r~Jaclón con k\ ausencia de pnu:ba del cumplimienln de los requisitos 
que incumbían al asegurado para <fUe la asc¡¡uradora pudiese efectuar el pago 
de la indeiiillizaclón, el recurrente le atribuye al Ttibunal inadverl.ir que aquel 
no acreditó el contrato de transpot1e, el pago del precio y la ocurrencia del 
siniestro. Li: t:ndil#.a, asimismo, no reparar en que la entidad asegurada no dio 
aviso del siniestro dentro de 109 tres dias siguientes a su OC\lrrencia, ni Informó · 
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la fecha de despacho de la mercancia. ni la forma dr.l transportP., >~rru'.n de no 
percatal·se tampoco que el c~rutlmdo el« 1:r;msporle se. expidió Juego. cuando 
babia ocurrtdo el slnlest.ro rl~ la "'"tnmcía cobijada por el seguro. 

Sohre las anteriores o~jec:ioncs deht: anotarse que de acuerdo con Jo 
~stahlt!<:i<lo por los textos legales pn<<:P.d.,nl fflllenl.e mencionados, los reparos 
del recurrente se cltnt~nl an en l".xigencias no conte~údas en la ley, pues 
aquellos súlo ~-onditionan el pago de la indcmnl?.ación, u la clerno~l.m.ciún, por 
parte del asegurado. de la ocurr.,nciu dl"l siniestro y la cuantía de la pérdida. 
si fuere el caso. 

Por lo demás, en (:uanl.o tiene que ver con la p1ueba de la ocurrencia dd 
siniestro, único de los requisitos legalm.,nl.e exigidos al cual se refiere el 
cuestionanúento del n:t:urrcnl.!:. debe acotarse que éste se ll.mitó a ex-presar 
que • ... wmo prueba del siniestro, que Surwnericanade S~Juro.s S. A.l.uvn, con 
aquello. comos~Jicitmlr:, le envió copla de la denuru:iapertalcl.-un emp!F.ndo.•uyo. 
segúrt la eur.d sw::crl.ió un asalto a mano annada en can'l?ter a. mu lu.u·t<> <.1<:< lu 
carga", sin cspt:.:i11ca.- si el yerro de \•aloraclón que le er tdil~a al wl. <¡m<rrr :;e 
rela.o::lona con la prr.scncin objetiva de la pt·ueba de dicho sur:eso. u con una 
aprec.iac::lón qut: tlc:;l>vrda su contenido, o por el contrario. si el dcsaclcr.io 
Incumbe a la cont.,;,mpla~:iónjmídlca de la prueba del mismo, es decir. si el error 
fue de hecho rl rl~ den::cho. que es i111pr~il:llón que a la Corte le esta vedado 
depurar para adentrarse en el examen de la acusación. 

Finalmente. el yerro por !nadvert.ir qm: d cc:rl.ifkado de :;c&'Uro No. 4 75676, 
expedido en aplicación de la puli.:<a No. 15596, pam la concreción de los bleiles 
cobijados por el ampa.-o ot01·gado en tlidl>i póliza. st: cxl.cndió en lecha posterior 
a la ocunencla del sinlesiru, n:sulbt a• mdirto para tksquiciur la conclusión del 
1iibww que "iene considc:r·;itulo:;~:. p<>rquc (:Qmo se anticipó. para efectos de 
la cobertura concreta es lnrllfcrentc que .d <:('J:tilicado se haya expedido luego 
del suceso. estandose como se está. frerltt: al tipo tlt.' púliz<> que constituve la .No. 
~~& . . 

Por otra pru'te. si bien el pago de la l.ndemni=citiu o.>rn,.pondi<:n le al 
silliestro 1891 que afectó la pól11.a No. 155!16 "' t:ft:d.utí la Cumpañíu 
Suramertcana de Seguros S. A .. de ar. ucrrlo al documento que milita a n. 17 • 
l. e11 ejerclclo de sus facultades de lidr.1·. lo cierto es <¡u e el aseb'Urado dio por 
recibida la Indemnización de parte de aquella • ... y de las Compuftías 
CO<L<f!{Jt.IIY1dom.<. P.Il los pmnmrq¡es irldit.:mios en el r.wutro". en tanto que 
Suramerit:anro r"t:ihió "" SP.gnros La Andina S . ./\. la cantidad de 
" ... $6 .. 'ili7.87 4.f>n m•rlinnteel proceso de mtce de cuenlns que se adelanta entre 
<'Osa.~<.>gurc.uloi'T.<<, mrmspondú•nles a la participación del 30% que d!cha asegu­
ra<tom r.iene en la. póliz-a No. 15596 de la Procesadora de Leche S. A. .Proleche, 
a)ectada por el siniestro de 3 de novientbre de 1989", conforme a la constancia 
expedida por la plimera, \'islble a fl. 27 del cuaderno principal, cltcunstandos 
que sin lugar a dudas ponen al descubierto la ausenc:ia de rad>n tm el 
lmpugnante, pues de acuerdo oon los referidos documentos el scntendador en 
manera "l~,'l.mn supuso ln pnteba del pago efectuado por Seguros la Andina 
S.A. 
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l!:n armonía con lo ttnr.t:rior, d (:argu resulta imp~p(;ro. 

C.UKiOSJ~~lJNU(J 

En éste se acusa la sentencia de ser 'iolatorla en f01ma Indirecta, por 
aplicación Indebida, de lus articulos • ... 981, 983 · e.n conmrdancia con los (.(rtS. 

25y515-,g89, 991,992, 1008.1009,1010,1022.1031.1035delC.deCo.¡¡ 18 
dd D. O J de 1990": de iosrutículos " ... 864, 87 I. 3, 5 y 6 del C. C'AJ. en concordancia 
con e!Art. 822 C. de Go. !J, por /'q{e.rencia de éste, los or1ú:ulvs 1494, 1495, 1508, 
1510. 1581, 1583. 1603, 1618, 197.3. Hl74, 1982, 1996, 1997. 1999. 2000. 
2005,2008-2delC.C .. ylo.~Art.•. 174. J7ti. 177. 187y 190de!C.P.C."porfalta 
de <~plicac.ión, • ... todo debido a tntelptl?raclón etTada de pmebas traidas al 
Proc.eso". 

En su dcsarroJlo curnitmr.a ~1 recurrente por ex-presar qut'! el1Tihunu1 l.uvo 
por demostrado el contrato de transporte de cosas en el cual fincó su decisión, 
en la carta suscrtta • ... por el su,puesio 9<-'T<!rtla de la también citada Empresa de 
Transporte Luis E. Lara, en la CJL!l' se refiere al rransporre de una meJ·cancla de 
Proleche. la declaración ele parte del seilor Luis Emilio Lara y las declaracioll.es 
d« ltJs ,;m'ior<:.< Al¡;aroChavcrra y José Moneada, además de •lapl'ácriro ootldtana 
y la. legislación vigenre •. según es su texto·. 

Eu n:lat:iúu .:vn la t:arla mem:!orutda en prtmer lugar, expresa que de no 
n::;ullar ut:~virluada por otras probanzas. el Tl1btmal dejó de considerar que 
", .. re.sultwút eserita por la personajuríd1ca supuesta transpol!adora·. e.xcluida 
del proceso l':omo consecuencia de la reforma a la demanda presentada por la 
parte acLOm. por no poder allegar la prueba de su existencia, en cumplimiento 
al rnanclalo <:onlo.nicln en"' art. i'8 del C. de!:'. C.llgrega que merced a ello quedó 
rrmrgimirlo del liUgio todo lo relacionado con dicha entidad. Incluida la 
comunicación e11.mención. Además. advierte que si bien d error cometido al 
tener por existente la mentada sodcdad, cuando Luis Emilio Lar ... no ha l.enicio 
empresa de transportes, se rr.cr.ificó, con todas las oonsecuendas leg:.lt:s, la 
sentencia " ... al hablar de la t>rár.l.im mtidianuyla IE.-gi.siación vigeme", insiste 
en tomar dicha <::lrl.rt como prueba del contrato de transporte Invocado, 
cnmplemenliutdola con la declarndón de parte del demandado, cuandu la 
legislación 'lcigente no es prueba de hechos, en tanto que la práclica col.idi"n", 
corresponde a la costumbre mercantil. cuya pru.:ba c:sté. supeditad~ a h<8 
reglas contenidas en los ruts. :~, fi y 6 d"'l C. ele: Cnmc:rdo, en concordancia con 
el an. 190 del C. de P.c.; •in 'lll" ele: dla exista rastro en el proceso. 

Por otra parte, • ... laley bwocadacvmo[.•n•eb<J", "" clo.cir,elarl. 18dd0ccreto 
O 1 de 1990, no H:gía cuando ac::utl'i.:•·uu lo~ hecho:; ""''·"ri>< dt< la d~nanda y en 
todo caso sólo contituc: uuatldlniciúu dd transporte mercunül • ... que en nada 
brtnda ple a la Idea que el senrendatliJr r¡u.i.~o <umur". 

Anota que a tan inconsistentes y vaporosos elementos de convir.clón. el 
Tribunal agregó la dc::clarat:iím d~ Alvaro Cha\<erra y "la ca.rta de porte o 
mt:IIIUtul!do No. I.39:i. .'l.l~crlra por el mi..;mo·, para tener por acreditado el 
oontrato de m;msp01te mencionado. 
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En relación con la primera, rnanifl<:sta que de h>~bcr analizado el ad quem 
dicha declaración. en tudHs sus parles, habría observado que • ... él. Cllauerra, 
fue clwfer r:ld c:abewte en. et viq¡e dispuesto por Pmleche, porque asi w..-enduba 
elseñorLaru.•uequipodeiTacclón,conducldopo•·dependienlesuyu¡'c:mTit>pum 
ttcvlsportw·r~u:<r<:(Utdctsino para tracclDnareljurgónde Prole.c~. al sitiO, en el dia 
!J en 14fumudelermtnados por e.•tn, en los que nada tuvo <1ue ver el demru!d<ulu 
Larn'". Pam explicar tal acusación expresa que hubo dos viajes organizados por 
Pro leche: uno d~ M~riP.llin a C~reté, sin trano;portar carga y otro de Cerete a 
Meci~llin, "'n loo; euales ~l tractocamión hizo el mismotrabajCJ: ·· ... en.,iprinwm, 
dP. tmct"ión del)ürgón de .f'roJeclu~. como ésk1 lo ltabía puesto, vacío o lleno; en el 
segundo, trwx:iln~<u et mismo .fUrgón. como Pr-oleche ID habia puesto", sin que 
pueda argumentarse que en el prim...- ví«je no elásLió conlralo de transporte 
comercial, por no transportarse carga. pues el contrato que se configuró fue de 
'looactóndecrJSa, c:onsistentc en un equlpodelroetocamiónrtrtlTII'Jas:ltl pnrper.;ofl<l 
decor¡flanzadelpropjeiano. oomohoysehacecontodoairendamlerrtodeequipo 
delicado (tractore.•, ~avadoras. equipos de precisión) sin que J)<>r esu se cdil:re 
la naruraleza del t•mtral()'". 

Argumenta qm: si hien el Tlibwtal desechó la eXistencia d" un contra Lo de 
arrendamiento d~ ~(¡tJlpn "nlre el demandado como arrendador y Prule<:he 
como an·endatarta. allrnuj que Proleche "arrendó o prestó elfurgón" al deman· 
dado, confundiendo estas dos ligurn ~ juridicas. Recaba que al confundir el 
fenómeno ftslco del tran.qporte con la ;nslil.ución jurídica del contrato de 
transpone, el cid quem admil.iú la existencia de un contrato de comodato o de 
arrendamiento, no alega< lo ni probad-o por nlngw1a de las partes, " ... rado oon 
base en un juicio muye.xótlCosegtin elcualel)ürgón, por ser "admitliculo iru~rte 
no luur! ptiT/iJ dct tTansporte, sino que éste lo ~aliza la que se ckrwrniru:t 'Pcutc 
dinámica", cumtdo el transporte de cru-ga se realiza con el t<>'!iun!o de partes o 
elerru.-rt!usemploodoscnc/ID,pucselfurgónojcwlarweswbninículoinerte, como 
foi{Je el .fallo, sino porlR. móvil destinada al transporte, de w:uerdo r.d arl .. 2•. del. 
Código NacfDnatdcl Transporte, en tartto que el tr(lctcx:umibn no puede l.écnica ni 
legalmente efectuar pot· s! sóllleltrans¡wr/e d!:<cr.IT!Ja, porque su.tinalidad es hacer 
la tTacclón de la jaula o Jw:gbn ...• NiruJr.tno de W.S <los sin el oiTo puede hacer 
ITansporte•. 

Manillesla que al esta!' concordado por las partes que los dos instxum~nl.os 
que confom1:n-on el vehículo d,e lransporte de la t:;)rga entn de propiedad, uno 
del demandado y el otro de Pro leche, resul t., injuridlco alinnar que por la sola 
propiedad de WIO de cll<>." cxislió un contrato de tran.sp01-te, por cuanto era 
necesario acudir a otro.' ckmcntos de juicio existentes en el proceso cuya 
cun~idcrad(m omilió el sentenciador, entre ellos los constitutivos de la empre­
sa, de acuerdo con lo establecido por el art. 25 del C. de Comercio. para t:olegir 
que Proleche es quien tiene organizada '-~""' actividad co,:un6rnica para la 
circulación de mercancía, contando pa1-a tal cfcd.u """ !.orlo un .sl::;lema de 
transporte que incluye sus pmpios tn<ctucamiuncs y furg<ml:s, per:wnal 
dedicado a la actividad y horarios de despacho de vehículos y de mt-rcancia. 
Aunque esta empresa si bien es para su servicio Interno. por ello no deja de ser 
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empresa, c.ircwlstancla que emerge de la Inspección Judicial rcall?.ada en el 
c:ur.o del prOCC!iO, Jos l.<::j\imonio~ •k Alvilrn ch .. vciTII. José Maria Moneada "!J 
los rlerruí.~ l.míd(>.5 al. proceso", en l<Uil.o que Larn sólo es pn>pid arin dd r. .. tx:r.ok 
o t.raclocamión, " ... cuyo uso esporádicamente contrataba con Prol.eche". 

Seguidamente el censor discurre sobr~ el contenido de los ans. 983 y 991 
del C. de Co .. antes de la refonua que les IntroduJo el Decreto 01 de 1990, en 
tomo a las r•ladones que ·>.:e susr.ilan entre el • ... pmpicumo del 11elúcvu) 
d.f{eruli!? del empresario de trr:utsp01te", coligiendo que uno y ob-o se re!iel·en a 
las empresas de seniclo publloo de transport.c y que en el asunto sul~Jú&ce no 
se esl.nJd.ura la hipól.esis prevista en el mt. 983. por no existir contrato de 
•incular.ión, sino que • ... Prolcchc. empresa particular, .fue arrcndatatia del 
cabezo/e o \racrooomión, por('. la traociém de sujUryón. en clqu.c habria de ser 
lrurL~p<>r/¡JduenJ:rr. sus planJa.~ sv.caryiVTlcntodc !.eche cnpolr.'O, bqjolad;rcoción 
del jo: fe ~e Transporles de !u mi.~nu• empres(.<, Sefr()r Moru::.uJu. • . 

Otrn r,r.nrm <1" 1" sentencia impugnada, pro.5igue ~1 recurrente, es la de una 
s11pu.,stn carla df.' porte, lomando por tal • ... e! ret:"ibo de mercando r¡ue el 
coru:iw~tor Chavef'l'a}lnnó en CeretA~ oomo docrurrc~dn i1lt1~nw f~ITn~ ptarrJlJ~ clP. 
PtolL>c1te". pues de poder acc~ptars(: corno c1ic.hn dc)(:unl~tltn, st-~ {~nnst.i1uiria t'n 
la rln\ca pnJcba admisihlr. d~l <:nnl.mlo·tl., lranspor\e, en \an\o que ~lremitente 
n 1:1 <kst in:~l min s6ln podrian h<t<:er -..fectivos lo.s d~rechos re.sultantes del 
pm:lt>, "" l'<Jso de ser \enedoreF.> legitimas de la misma, e igualmente habria que 
, • ...,.,rs" a su" 1 P.rmino.<, -..obre nombr-.. y dlrecdóu del destinatario, lugar de 
¡,. 1,->treg,, mtluml.,za, valor, nümero, peso y volumen de· las cosas, nada de lo 
r.mtl mnsl a .., el aluo:lido documento. Contrario a lo afirmado por el Tribunal. 
m•mi r, .... ta P.l Casaciónista, no existe ningtma prueba de la ~Jdstencla de un 
<:on trato de trauspOlte com~rclal a cargo del dem .. -mdado. pues todo el acervo 
pmhatoTio 'lpunta a df.'mostrar -... que la relación contractual entr-e éste y 
PrniP.r.n,, mn.5isr;ó en la en\re.ga del tracrocamión a 1-'luleche. prun elt!So c¡tte lct 
misma Pmlecheindicaro, por un canon o preciD-. mientrasqueelol:\leto de dicho 
convenio. no empece su importancia. no fue o~¡eto de anaJisls por parle del 
sentenciador. 

C(lno;ilkr<t que si a pe.sar de la ausencia de elemento5 probatorios se 
admitiese que. Lul:> Emilio Lara tuvo la 1ntenclón de celebrar el tantas v~cs 
mencionado contrato de transporte con Proleche. habria que cstable<..-er qué 
fue Jo que se obligo a conduele: la rnercanda, qut no ~;abía en tiUé l:onsistia . 

. n1 su volumen. fomta de emp;¡~que Q valor. ni cuándo u de dónde y hacia qué 
lugar habria de portarla. o solamente el tiJrgón de Prolecht': vado o cargado. 
debiéndose lrúertr que su compromiso sr. contrajo a Jo último, habida cuenta 
que conducir. oon vchktJlos ¡)roplos o arn:n<'lad<.'"'· leche en polvo y otros 
elentelltos entre sus plantas de pmducclón, era negOCio de Prolc.::ht:. Cun~e­
('Uen l.emenle habiia que deducir que satisllzo su obligación con la entrega del 
bien ttrrcml"du, put:s •i hi<:n en ¡,. mod "lidad del arnendo pactado la respon­
sabllldad se extendia a la dt:hida <:<>utlu<:<:i(m •ld lral'locamión por el chofer: 
este aspecto no fut: objeto de reptoche ni se t:un,.l.il.uyó en materia (lel proceso. 
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1\.grega qu e asi el conductor Alvaro Chaverra . fuem dependiente de La ra. 
la declaración tlr. p>1rl.e de éste y .los testimonios dd mi smo Chnverra y de 
Jose Maria Mnrti'.<Jda , tachado por parc.lalldad. nwelnn que el chofer fue puesto 
a órO..nes de Moneada , a la sazón .Jt'le ele 1Tansporte de Proleche, Junto c:on d 
(.ractocamlón y Mi t¡u cdo delegada la .dependenda de Lara :. Prok.dtc . 
c:iTcunstancia que no luvn en cuenta el 'lrlbunaJ al tomHr 1>< ,;nc:ulación 
laboral del condudor como factor det ennltlwu:e .r.lcl mnl.mtn d r tJ·ansporte. 

Por la razón expn:~da, prosigue. • .. . ct~allc!oCitaJ--ermfumúd.rtdbo r.te fec.:f1e 
en pobm e n Cen:té, no lo hiZo por ón:umc~.~ !J w rrov lli:P!illtlfl..'l'tW de Luis Emtlio J...aro 
sino por órdenes y como -~•.rl)onlírtudo para ese e:fec/.0. de ,Jmé Mana Moneada. 
vale r epel.ir, 11« Pn)l;.'clll,·. 

Con funr!Am•~nl<• t\n lo anterior solicita casar e l fa llo recurrido para que la 
Corte. en sede de instancia, rcvoqu~ la ~cntenda del a quo y en su lugar 
desesthXto:> las pn~tensioncs de la demanda. · 

SI': COX·>IOCI<.' 

l. M""ll' '"le el contrato d e transporte mt!rcanUJ. unn parte. denominada 
tr.m spm1nd<>f, lrnnsportista o porteador. se ubllif' om olrn. n desplazar de un 
lu¡¡¡..r a otro, por el m edio determinado y en cl plav.o lijudo. personas o cosas. y 
a entregar éstas a = <le~tlnat:.uil>. a cambio tl~ un pr,..cio denominado flete o 
po.rte (art. 9 8 1 C. d<: ComerCio}. Tratándose de tm contrato cm incnt<:m.,nl.e 
consen su al. ~u petfe .. :ion¡smienl.o sólo pt·ecisa el concierto de voluntades dP. 
las part~o" mnlrala n les • ... y su prueba puede hacerse por cwlli¡uit,m. ck los 
nu~dios IJ~¡nles P.stab!Jxidos por el Código de I'rOe«elimitmlt> Civil(<lrls. 822 y981 
dd C. ""' C~>l. má.W1Je cuando 110 se expide ow1u tÚ! f>l trll!, pues cuando ocwre lo 
mnt.rw iJ> t.n!.r.icr.:umento.facllira la prueba" [Cas . Clv. dfl19 el~ octubre de 1980). 

Por virtud de d i<:ho pado, el transportador queda princ ipalmente o!Jli¡¡ad•> 
al dcsplaz.s.tnkn l.n de las personas o co.sa:; objeto del tnlamo al lu¡(ar de: de~ Uno, 
dc• pl""amh:n l.ll que:- c:n todo caso constituye la flnalldad rrii,.ma dd transporte 
y puede cjet:nla rs" utili ~nndo cunlqu1~.r clMe de med!CJ, sin perjuicio dcwe 
luego q ue lcr!! <!on l rt<la nl.c-•. en gerclclo d e las a utonomi.a qu e les as ish:. Í\i<:n 
el q ue dt:be ullli,,.rsc para cli:x:tuaJlo. 

Cuando para ello Re cmpken \\.'hlcu1os. é:;lo!> pueden ser o no de propiedad 
d el transportador. mnformc lo dan a entender los arts. 9&~ y 984 ibidem. 
cuando el pl1metn auft)M7.'a a la en• presa tmnsportadora prestar el ser~-'lclo en 
vehículo~ que no sean "dt.! supropiecla d". celebrando •oon los dueños <le ésros 
el. nl.$¡:>eC.ttvo <X>rrtmlD de vinc:ulación", o para "encaJVar la r.ondur.dt'>n, i'!tl f()(/11 o 
en parle a WI'C'eros·. sin que· por ello se morltftquc:n 1M ttl'mirm.- ,¡.,¡ eon\ra\o. 
P uede. en consecuencia, destinar al efecto. vr.llic:uiM pmpio.<, o "'l""llm; que 
:;ólo de lenle po1· \1rlttd de un titulo de mco:ra tP.nr.nc:ln . ·~ ltrc:ln~iv" de propiedad 
de la persona que debe transp01tar. o d r.l llu<~ilo rl~ las "'""" qne debe 
trasladar. porque lo esencial es que~~ <':1 c¡utr.n tP.ngH o;l pod"r y dirección de 
la operación del transporte. pues en caso contr:t rlo el c:nnt.ml.o pn<ltí" derivar 
r.n otra <~l<]lt:c:l<: d.: relar.:ión negocinl. En ob·as palabras. la proplcdarl ""' 
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H"f01n0t0r en d \:1.1(\l SC hace eJ UéS¡.¡)<t,.aiiiii:'D[O de Ja Jnel'c.~JlCÍll. e~ iii>>U:Slan­
('1¡¡1 pru:a la i< l.:ntlficación dt:l ""''<"·'l'lo legal de transportr., pt)rqu" lo que 
caractert?.a ~:>le Upo de <W¡:(<ICiu <-.s la exlsr.enCIJI de unu persona llamada 
porl..-~idor o transp(lrt<:~ut>r que directa meo~ a:sume la obligación dr. tra~hld;\1' 
las cosas del lugar de 011gen al sitio de destino. baJo ~ prnp lu custodia 
redbiendo <:<nno (.'OntraprestaC!On un precio. 

· De man~ra que es ese po!lt: r de direcclón. el~ r.ontrol, de gestión de lo 
operar.ión del d~splazamiento. atrlbulbk al porteador.. el que pcrmlt., <camele 
rl'l.a r y diferencio r d t ransp01te de< Lll.ros contratos, tale~ t:omo el an·endamlento 
de vehiculo y el "contmto de r<:mok¡ue-. porqu" t:n ,,.Los ú ltimos. conforme al 
en tendlmicnto de la jurlsprudencln y docti1na CXI.cn<a•, la operadón o el hecho 
tlsico del dc"pln>.amfento del ""hic:ulo arrendadu " rc:molc:ado. queda bajo la 
dlrec:clóu y mnt.rol del arrendalwin o 'ctelt-emolcadu. Concretmnente. Hodlt:rr., 
cltado por Tam:oyo Jaramillu. pl.>ntea la d lfcrcrtl:ia cuando expresa: "El 
1mnspo1tador <11!111: tener la gesti6rtu la vez técnica del uehicuiD !1 comel'cial dd 
d" .•plnwm rento qwl t'.]ixtúa. Es este dominio lo qucju.st(jk:a fa fX"""tio re-Spoitsa­
!Jüit.l.ati que pesa sol~re ét a 1J(ITtir del momr.nto en que se ha hec:hD cm-go de la 
niercanda. F.s(e dominio murr:a.la indepe ndt>rll.:it< dl<lcm.presarlo e<l rP.!rtción ron 
el esrw.lo de dependencitlJurid.ica de un <Jsr:klrtodo ltgado por un <:ontr:uto d e 
trobf.!it> y es el mottuo por d. cual no sabríamo.s. como se lniertr.ufm. a ucccs en el 
siyú> xrx, asimt!w· el <!mli.mto d e tra11Sflll r1~: a. un contrato de <.tm:mdamienro de 
sen.:ét:i.o~~. 

2 . lncucrtendo en la nn~mo.s deOcle<lt:i>ls a ll•·erttdas en el cargo anterior. el 
recurn,.,l.c le atrJbuye a l ,;entencJador íufring!r Indirectamente las normas 
sustam:iak~ precedenkmc1lle l"elnclonau .... -.. sin t'.~pect.ftcar la forma como se 
prodqju '"1 inl'racelón. Con 1n<li:l. haciendo iths(ra(c~ióndetales fa lencias. debe 
sei'la lar"'; que ~ll todo .:;,:;o el cargo uo e~W. Uarnado a prospe rar, como 
enS<'.guida se vera. 

El 'filbum•l <kdnjo que • ... <!l oonlroto celebratln ' '""e et remttefUI! !1 '~ 
demandado, "s w• ~vmraw de tmJlSporw. deoidllml!nl<· mmprobado a tnwP.s de 
lll dedaracibn de porl'e del úl.t.tmo y de su r.rJrtfl rltrigicia a la rr:milv.n!e, son 
docw'"'"''J~ (fUE.' obran (e.11 el cuwlemo No. 1, }i>l.lr.>.s 22. !1 e No 4 . .Ji>lio.s 1 a 3}: y 
a Cut ku ledo.ración delcotláu<:tur Alt:aro Cluu"~m:, dependiente ddcien.umdado(C. 
No. 4,}o!Ws 22 y s.s.). Afltción~eaesw 1t1 ct.u1u d e porteotnerru>mndo.l\fo. 139:J, 
SU-'«.'f'Í(U por el mtsmn rorul 11d0f' e11 la que S<: rejlere el despudt<> de la leche L'n. 

pnl.'"': que e.s ígua!me.nre. corroborado ett .'>u declaración·. 

~~ censor cmjulcia la conclu•I(Jn lacttca extm!du por el ad q""m, pues en su 
Ctpbllón los elementos probatorios cuya et'l'ÓJUlll nprectaclón le: c:ndilga. de­
mues.tran que lu vP.rdaderamclitc oonvenido por las partes fue un conu·at.o de 
llrTf>Jl<lnmiento del tr .. docamióu. obra.ndu r.uis Enill!o l..ma como IU'T<·ndador 
y f'rniP.rhe como orrcndatarta. por el eúal el primero en tregó P.l • ... tn1ctoromión 
a Pmlt,t:t"'· para el uso qu<: !a m(Sma Proleclw ínrllcara. pvr un c<VTOJl o pt'€Cio". 
Con:;Idera c¡u« <.t" adnútlrsc, conl.m toda evldcnc:i" procesal. la ""lP.hmclón dt' 
un contlato O(: l,r:1nsporte entl'c llls mismas pru'tCt>, iclén tica.s pruebas revelrul 
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que el objeto del convento on era el acarreo de m~rcanda. ¡.>ontuc d h-a!L<;por­
tador. Ignoraba en qué consl<!lla. su \'Oiumen. forma O! empat¡tu:. vHltlr , 

r.w! nrto. d~ dónde y hacia _qué lugar bulJria de portarla. pues realmente se 
1 r:.t>t)m !Id d~spla7.amlento del furgón de Prolet:ht:. en lal\ oondlclones que ésla 
qui~ttst~ . es tl~r.ir. vacio o <'argado. 

R~llrt¡;,nrinse a la declarael6n de parle del dcmanclado, expresa que d 
Tlil>unal no st:imlc) ciro <lonrlr: ~xtmJo sem~anle oonclustón. Respl'lCID del 
~sUroonio del conductor, Alvan• Ch<"'"'rra, ~umaque de haberlo aprc~cta<lo r.n 
toda su extensión, habria • ... enoommdoqu« car!}lrma la postcíón de>l d emrmrifJ­
do. de que él. Cht:wcrra.fu<~ ~hojerdelcabezoteenetvi'!}l: dispuestoporl'roledle, 
porque así arrendaba el señor Lam su equipO de rraccíón •. wrlduddo po1· 
d cp<:rrdí<!TIÚ: ~uyo pero 110 para transporTar mt.or~uu:ia sút!l ¡xua trnccioncv el 
fiugón de Prowchc, al shio. <:n <:1. d.fu y r~lla jotma detem1inodns por ,jsca, en lDs 
c¡ue nada tuvo qttc ucr el. dcmanr.lc.u:to Lw-a ". 

Como d •lc.~ac!crto que en el pw1to le ac:hac:a el recurrente al Tribunal se 
relo~1Qna mu la oontcmplaclón objetiva de los .,l.,nu:m.os probatorios relaciQ-­
nndos, .., cua:nto le Imputa e>.'traer de ellos mndusio!les facticas que nn 
~m .... gen de su real contenido, examinados por la Sala c:on el propósiln de 
""l.ablcccr si cl-&entenciadOJ' lnC\mió "" »l yerro de valo•·aclón probatoria que: 
se le atribuye. en eJ tópico pr~tnrlkado. se observa: 

L\tll; Emilio Lara ~u! trago, en su d eclarociún rlc parte. manlfeo;to que P.l 3d.: 
novt.embre de J 989 era propi<~tarlo exclusivo del ""hiculn de placas LG 43-43, 
ca bezote. épocn p.~ m la .:ual • .. . A nú me llaillabn.Jes(r.• MwiaMoncada altaller 
!J me decia necesito un r.abt?Y.r>W para un transporu: <¡i"l f".rl" podria ser Yarumal 
"ll Cereté, porque eL que orgcu•b.r.tlia los utqjes era él y nu y11, ~nronoes me decía 
r¡ut< 1•· rnandcu·a un cabezota¡¡ yo·'"'" mandaba y él le d ecla al ¡:rmrluctc<r que para 
tal pcute ( ... ). el conductor.ioo r:IJmirulJa el oan'O <'.Oil su.fiJr'!lt'>TI y s<: lo cwyabcu¡ 
los d e la oompaliia y .~e tJCnlo alrr.u:r C!l viaje a .Mede.Uín. F.l cnl><:zot<? no sirve siJJo 
f 1W'{A t'ngCUlChárselo a un tmllt!T, un furgón y un tanque Q>J(: ""' lns apwntos que 
/en.lt• flrol~'Che para engandtarlo aL ~rcut.sporle y tma ooz ertga~tt:hado <?!furgón se 
le echaba lu carga y la tmian !1 dcsooryubarl en el s irio que del.'kul del resto solo 
no Mn,iu para rtalla•. t.g¡-egó que el furgón de Proleche que se .. nganchó al 
cnbcz.ol.(: dr:.su propiedad, al cual se rellriú en la carta remitida a rlicha entidad 
e14 de diciembre ele l!J89. cuya rúbri<:'.<l remnocló. no tenla nUllor, se sujetaba 
al cabezote por medio tic: • ... tUiapwtcquc s<: Utuna qu.lntarueda". y no cxml.aha 
c:o11 conductor 1ndepcndknl.c. l.!:xpuso que desd(: aproxhnadamente un niio 
;;l.rli•. venia utlltumdo ~l(uhm'l1énte el cabezotc d t ¡>lli!Ca~ LC 43-43 paHl 
• ... /nJJlSporturle leche a Pr1•!edt.t:". Pre~untado por ln" r.nndlc.:íoncs en la cuáles 
e)'('l' l(>lih« dicho t:ran~p01ir.:. rr:,¡pou.dló que • ... los.!'"'·"" eron de Cerceé a 
M¡xl~oUín en:. de $8.050 la tonelada y después nos hicieron un P"'lu~·íw reajuste 
que no rct..l>enlodecuá nto.li>c. porque~ decían (¡ue cstaho.baralo. ( ... ) Ellos 
normcdn~t:IIIH rlespadtaban lO$ GtJrr,..; a lu.s 6 o siete de la mnñarr.a de C'-' a 
M <.'<Ü<Uín y"" esa .fecha no SI! n. que salib. los chojerc$ L'xrn. díreclu.mente a la 
IJ~ull.ude Prowche en Ctmd& ... ·.Advirtió no sahcr a que hur"l> lo cargaban y lo 
de.spachabmt. e.'! dcr.ir, si era en. las horas de la mañana. o en las horas de la 
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t ar<lc , porque s i se comunk,~h.~ con t"J administrador ele l'roleche en Medellin 
le avisat~-,n que estaban <lesp!IChnndo e l carro, pern n o k: Indicaban la hora. 
puc:> f!&> era del nJartf'j<> in temo de la comp~ñía. Manilest6 que muchas vec.es 
ignoraba p:u·a dimdP. iban a despachar d carro. por cuanto · ... el de~{I<U:1v»:Wr 
directo era ·'"·~t;s María Mortc:culn y en Cerett? em el rulmir~i;;!rodor de aUá". 
lnt<!rro¡:ndo por el contenido dt"l furgón en#.~n(:hado al ca bezote de su pmpit.'-

. <.lad para el viaje de Cereté a M~ddlín. manlfestó tener ~ntcndldo que se 
trataba de urniaje de lechr. y 110 ~ul.ler su valor • ... /Xli"C/tlk. cdlá mmro medjieron 
es le kilo de leche o «slm; 30 kilos ~oalen tal. precio. tampoco sabia. ¡¡o wr.mto t'ra 
d ronelq¡e i!JUu ~cr el despacho ... aoorando que n unc.a le lnformnron que le iban 
a pa¡¡ar " " sólo centa-..u pnr C.«<; ''lUje. ni formuló cuentA, ¡>u"-'< I'.Speraba algún 
comuniCado de Proleche. ~1 c nAI nnnc.-, llegó. Expre-só que dich~> P.ntidad no le 
t"xlgló ningún documento para nCN,.Iilnr la conducclon de la mereancia " ... y 
tínfca.menr.~ ze·twcian.flmtaral cond.llr:lnr unn plantita por el despr:u:lt.o" [lls. 1 
a 3 -4) . 

Alvll.ro León Chav~n·a. Fn:uu.:o. conducr.or dd mhP.Y.nl ~ de propiedad dd 
dema n<h:tdo. mrutifesrñ connc:«rln """'le unos lrc,; 'u'lo" ru>t"s de I'P.ndtr su 
declaración 16 de abril de 19!12). _porqn" había u-ab~Jado para él.· como 
condur.r.or de una m ula. corrcspmlclii'ndole ·· ... mot:erlecll.c t!rtpoluo, maquina· 
T1a. leci1P. /((¡uidn, cemento·, sl~ncln a lgunos de los cu rga mes>tos rt"Jnltidos P<lr 
l'l'OlCChe. Expresó que pcrr.ihfa u n sueldo de cinr:o m íi p("S06. un porccnu._;e y 
pn:sluciones sociales. Qu~ r Jlls emJllo t...ara rr.1 prnpiet<nio de otros ~·c:hicult•s 
y • ... m<.•via mucho merr.r.u~r.íeL' a A1pos y Pro!eclw". c:obraba 1~ fletes o " ' ,;l.r>s 
<lt:l tmn~potie y sufra¡¡aha "·'~gastos etc mantenimiento y acondlclúiiamienl.o 
clcl vo:l"•k l•lo manejado JK>r él. Preguntado por la entrega de la· mercuncía 
tmn,.portada en el \1aje r«<~li>.ado desde Ccrel.é " lllledellln. rcL.'\tó r¡u« allá 'se 
, ., •m i regó la persona enc:~rgada de. la bodega ·· ... me parece que Rmuli y los 
S<~r\orl!f rlOreros·. c."dgiimdole tlrmar una planilla que dan en Proleehc, r:n la cual 
se (:~peclllcan la cantidacl de bultos y la <:lase de leche. n~pcctua que vrn1icó 
por "~lar presente cuan{!o se cargó el (·arro, viendo que • ... los uTTUm<>.s e.stén 
mmpleros !J los bulws que le e1117'tlgt.u.'1< u uno:. Dijo qu e le lt~:hc cargada en el 
r\lrg6n estaba almacenada en una bncl"'+.la y de allí se p;osaha ni furgón. Qm: 
luego d e cargarse el furgón, "noontl·ándosc pcl(udu ya a l cabezole. 
enga.uch:unic:n1.o que él mismo r<:ali7aba. t'erJilcaba lJU(: la~ puertas estu'''"~" 
ceJTadll.9. E~-presó que en d furgón no ~1aJaba nin¡,.•ún em pleado de Prl•ledte 
que 1.uvie~e n su cargo la ,;g;lnndn de la c:arg~t. lnten-ogado ll.f:t:rr:"' des! una 
v«z r~clbldo el furgón y la carga era él • ... lu únir.a persona Gl qu&<n r.vm:spondia 

. d r.r(l.S /ado de esefmybn •J In vigiltmcla del mL~mo ¡¡de su Cai!)CI lu.a..~lu M(~!ellin". 
c:unt.r;st6: ·· ... S~ pon¡ue ero que ¡¡o estaba<.< r:myo del carro¡¡ riel (1/t.¡je". 1\gregó 
qu e Luis Emllio Lara le r.ntreg6los papdc::s dd carro. conslst~ntcs m la tarjeta 
d<\ opernelón. dd se¡.(uro y matrk'.ula . miculras que Prolecl1e le <110 la ta ljeln del 
tnt,llc:r . Ai'ladió que la rcm•i(m y r.:umplldo eran eut.n:gadu=:~ por la pe1~ que 
le dat... la mrg,~ . ~que el furl{ón r.mpleado a priud¡Jk.r.l de nm1embre ele 
1989 para cl lrans¡;nrte de la carga mencionada no e..a de ¡.~n•picdad de Luis 
F.-millo Lara &lno de Prolr:ch e. t!e-Jte 18 llaula.s, dos set1es y nec~slt~t acoplarse 
en otm para poderse mm1lí:>.:ar. Man.lfe;;tó, "'krná,;, que- en eRa oponunidad 
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viajó en el tra.ctocmnión del d""'anrhld<l hasra Cerete, pues ·· ... Proleche le 
pagaban don Luis y le p1'E'Stalm el furgón (l don T.ul~. el permanecía o don Luis 
wn e!jioyón !J cuando no habia t:tq¡e de leche er1 ¡.•nliHl m el Jtli!Jón entonces 
desenganchaba. UJIU !1 '"!(¡anchaba tut tanque de leche líquidH. Rsn ue:1. t<l}iii'{}Óit 

lot.enín.yo ll yo o.rnle•1 MedeUinProlecl11• rru?dio la or'denpara que yo,li•e.m a (YI'!}tlr 
a Cerelé, esta orden me ladioJesú,< Moni:tJIÚl y lao1'den era para CO'!Jnnm ~:iryt< 
de leche'. Por ültlmo. al preguntársele si en esa uportunldad Luis le especilkó 
cu•il era Ir¡ r:arga a transportar, respondió: " .. ,La iarifrL rl<? don .Luis, don Luis 
lo tínico que hacía era mandar el t~dxr¿ol<~ tll'roleche y allí le decírJI• " uno don 
, Jesús Maria Moneada quien era oomoel scgundokf" mí'oque e1·a lo que uno i;m.íu 
que cargar", Espcci lkó qu{: d <:ab~:zotc solo. sin trniler, no podia transp01tar 
mercancía alguna. 

Como resulta del compendio anl<,;ri{)r, el sentenciador no inr,.TTiú r:n d 
desacle1to que se le imputa, porque de tale~ pruebas no emerge, ni por asomo, 
el contrato de arreudamiento del vehículo de placas LG 4::!-•1::!. por parte <1,.1 
demandado Luis Emilio 1-ara RnitrngnaPn>lechc, propuesto pol· el impngnmlnr, 
pues en forma alguna dev.,hm que aquel hubiese concedido el g<X:e del vd.Liculo 
eu mención, pn"1~lo de rxmducto.r, a Proleche, pa:~·a que éslu ¡., diese la 
utilización que eslimuse c(>rlVt~nicnte, quedando a sus órdenes el conductor del 
automotor. Por lu dermis, e~ r:laro que el seflor Lam Builr'.1go siempre ha 
asumido la posición de empresarto de transpurl.c: d<: rm:rc.ult".ias, corno cla>'R­
mP.nl.e In h::JOP. notar su propio conductor y se <:Oiigf. riel trato des<UTo.l.lado con 
distintas empresas, entnl dlns Proleche. 

Por el r.ontrarto, la conclusión del fmlador, alu><iva a la celebración de un 
contrato de transpone, entre las misma parles, pa.·a la conducción dd 
car~amento de leche descdto en el documcrll n •uscrllo por 1\l\'aro Cbaverra, 
conductor asalariado del dellk'Uldado. no n!.sull" marginada de lo que dichas 
pnJchas cxt.enorl7.an. pues conforme a ellas, en rlesaJTollo de una mecánica 
pre1.1;1n.cnte mnccnadacon Proleche, el demandado Luis r::niWo l..'lra Btúlrago, 
pnr .:nnduc:to de AlvamChavel'r~. empleado suyo, erMó a Cerete el uactocrunión 
tk pl;u:a~ LG 4.1-4S con el objeto de recibir la mcrcanr.la que debía conducir, 
n mmhln de un tlt:t.e previamente convenido con la remitente lde acuerdo al 
lonelajt" d" t:arg" rransportac:lo), desde allí, h:osla la ctudad indicada por la 
remitente, mer{::m<:ÜJ •1uc: rcclbl.ó el conductor, cnn plP.no cnnoclmlenro de sus 
especmcacione:s, cargmi:~ en un fuq~ón de propietla<l ,¡,. Pmlcr:hc. ·acoplado al 
tractoramión menr;iomld<>, cireunsrancla que seglin '"lv;rt.i6 d Tribunal no 
desnaturaliza el aludido pad.o, por cuanto el control de 1" operación de 
transporte, efectuada en el vehí<~Jin c:unopuesto en la fomta des~'Til,l, la a~umió 
ínlegramenl.e d transportador, porque l;¡s úrdcnes hupartidas por la remil'tmtc 
esrohnn dirigidos a fijar las condicione~ en lil~ cuales habría de producirse la 
entregn d" la r.a.r_e;a, (lugar, día, hon:d. m;is no a controlar la ejecución del 
transporte, es dto<:ir, la mo\'1l12ación de J¡¡ mere:lllcia, actividad en la cual el 
trru1sportatlnr<:onservó plena autonomía. como lo adrnltló el mismo oonduclor, 
qui<D al ..c.r cuestionado sblJre el parli<:ul.~r fue enfatico en afirmar que 
recibida la leche sólo él qued¡¡ha a ca~o del carro y del v;aje. 
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Porrn7i>n de loan tetior , así el <Sentenciador hubiere comeUdr> los errores que 
se le enclilgan romo ro.hse<;u~nr:ia de inadvertlr que la carta fechada ~1 4 de 
díclt<mbre de 1989·, visible a 11. 22 del c uademo prlneip<ll rue suscrita por la 
:sociedad Tran~portes Luis Emilio ulrn; considerar como carta de portP. el 
documento fumado por d ~(Inductor. visible a 11. 20 del ml$111(> <:nadcrnoy no 
p~ro.>.lnrse que Prolc.:h<.:, • ... tiene o¡ganlzada una aci.il!ídud económica para la 
circulación <.le. mercanoo •. dtsponi~•ldu • ... rJe lodo un sis tema de tmnspor1e, 
indu.lllo~ :ous propios rractoo•mioncs y furgones, patin.."' de r.rlriJ<~ .su per.sonal a 
ello dedicado. sus ftorartos de d espacho tl" velút:ul(l.s y de meroonda. .. ·, t.ales 
yerro.'> a l" postre resultaria11 htlr~>&:en<lentes. pues e l conlflii!J t1~ tnln!<porle 
<.·dd.rmdo entre las partes. en los términos y pa¡-a el ftn Sl'.ii~t'lCio . seg.•m¡¡ 
f;u:>lcn i.H<lo Jlrobatoñalnente en los elementos de com 'icclón precetlentl:rnP.niP. 
tuem:luuadoo, inderrmes del ataque propuesto en su contra.' 

StmUar acotación cah" hilcer m torno al cuC'JUona.mí~.,..Lu """'"'rniente con 
la <'"pt<de de relación ncgocía l 'l'"' medió entre las parte& par<~ pcmlitir la 
u tJll:wd(m del furgón de proplcdod de Pmleche e,n la movillz<tclón de: la earga, 
porque uun en el evento d·~ httl.><-.r <.l<;~<tt.Ccrlado el ju7.gactor al concluJ!· que se 
lrat.6 de un contrato de rurendruntcntu o d<: un contrató de comooatu, ~in 
sustento pmbat orio alguno .lo clcrtn e:< que la conclus:lón fActlca enj•;iciada por 
e-J censor no snliíri.1 nlnguna V<t-riS<:i(m, pues la dete.rmlnactbn y prud.>a de tal 
cir<;unsl.anr.ia cm·ece de ln¡.tCTr.nd a en la es1ructuracil>n 1ld o.:unlralO de 
transpurlc, porque oomo ya ~e exp licó. e-s el rontro( y dtn:u;IÚII tlc la operación 
lo qu<: al fin de cuentas lo id<~11iJk.a. lo cual fue obfdu <1<: ~:urnprobaclón. 

Por otra parle c:ahP. advertu· la falt.u de ,;imetria que guarda la <:rílica 
fnm1ulacL.~ al falladnr por lnfe-11r el (·ontrar.u premencionndo de la pré.dif:a 
cuUdlnna y la le¡(lsla.:iím vigente. porque la argumentación verdadcr&menl.c 
f:xpuesta por este se c·oncretó a Invocarla" para precisar en quii:ro puede 
c:oncurrtr la calldacl de transportador, ti>pko sobre< el cual expuS<l <tuc ~·n la 
practica. • .. . sott rníillipú:?s los acut' rdos tú: tran.~porre oclcbmdos entre personas 
no.curales. que lit.-r'"" ledos los efectos itegale.s que les astgna el iw.cr(.>(n 01 de 
1900. part>eulanncntc cn stt artículo lH ... · . alegación que por ende resulta Yana 
para el fin pretendido, pues la prc.'lunclón ·de le~alid<1d y acierto que ¡x"· 
prlnclpit> ampilra la SCJltcm:ia del 'J)ibunal, sólo ¡>Uc;lh: d~~tru.lrse dee.quldat •· 
do '"" ~rgumento.s que k sirvieron de pilar, no lu:; ~m: por ~u cuenta r¡utcra 
inlroriuc::lrle el .tmpu~n,.,dor. 

Por lo <".xput-sto, el cargo no eMA lltunado a prospera r. 

CA.Rcio Tf ;u(:I·~I~J 

En e~ le se acusa la senkn~::la d e quebranta.·. ~n l'urm a il.lrf!cta.los articulo~ 
6:!, 64 (.Vi. lo. oc la L. 95 de H!90) y 1604 del C. C.: !122 y 992 <lel C. Co .. por 
ínterpretacU>ro CTTónca. 

En 11) 1\mdamental de 1 .. HC1Hac::l6n dice el recutn:u t.e que " ... &tia hfpóte.<i.s. 
qu« 1u. pn.t<,ba lTcrit:la.o.l pmceso de'IIJú'lúu., de que entre la SI>Cfi!.<'ICU:l Prole.che S. A. 
y LuiS Erní!io LaTa se lutiJI.era celebl'ado <vulrwo ele lmnsporle de l<~Che en poloo. 
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habría que (Utalizur (JIW ningumt rll~po.•ir.ión legal ha modjjlcado el sislem(t de 
r-esponsabilidad del lronsportudor, como el fallo Impugnado -apoyandose 
equiuocamente en sentencia de la H. Corte- inlerpreta. dc.fonr.a. (jl.le coloca al 
tmrts¡JOrt.rulor e.n la rJ?.i:ut>.•a in.ferlnrldnd de qtte la pirateria terrestre, el asalto en 
<:curr•Wrr.t. "" mrL<I.ituycm.¡>arl< <'l . .fi..er7.a exoneranre. si 110 clemueslru que tomó 
tudas las rru•rll!ltL• ru~•sarlas paro.et1lrarlo. sin analizar queningUTI(l """J.itll.r•sril 
a su alcance para eviior esa pirolerílt q1.1« mina el tmnsporte de carga en el puís 
y que para eulrar ese riesgo solamente le queda el camirl(> r.!t< abstenerse de 
'{jl!c:ulurd l.rru•~port<!, val<• rÜl<:iT, rle incwnplir voluntariamente el contralo. U)(JIW 
enuue.lve unacontmdicción. 

Contlnuando con el desen"oh'imiento del (:argo ~xpresa que en materia de 
rcspons:1bllldad: del traru.portador, la \mica diferencia in\rodur:lña rnl' el art. 
992 del C. deCo. a la regla consagrad>l en d <irt .. 1604 del C.C., consiste en qnP. 
la tuerza mayor que impkla el <:urnplirnlento de! contrato. cuya p1ueba 
crm-espnncie" quien la al..g.'l, de!"' hat.er ocurrido sln ''culpa del transP.O"ad"r", 
previ':'i(m que a su juido ao:o~npasa cor1lo prescrito por el inc. 2". del arL 1 1>04 
cilado, en t'lmnl<J '"""li<.:iona la "upli.<.xtbilidadcle lajüerzamayo¡·ocos~Jorl.tríl.o, 
u ljl.rv. no hllyu ~o!Jrevmtido por o'ldpa del deudor'. Asi pues, prosigue el 
rt'.<:urrenle, la fuer,;l mayor debe ser probada por quien la aleg", y la c:ulpa del 
deudor que la clesvirtua. por quien la Imputa. salvo que =isla presunción 
con'\l'a el obligado, pues la negación d.,J transportador consistente en que la 
fuerza m.ayot no OCW11o por su culpa, ~ iml.,finida. 

Silttandose en el r·ampn <lt-1 mntr;;no de t.ransp011e. manilie.sla <¡ttt: el art .. 
20'/3 del C.C .. prevé que el acam,adur c:s obligado a la entr~a de '" r:rrsa, '"' 
el paraje y tiempo estipulados. salvo <JUC pruebe fuerza mayor o caso fnrt.uil o, 
ad\1rtlendo que • ... no podrá alegarse p<>r «l acan·eador ln.fuerza mayor o r.u.<o 
jortulto que pudo con mediana.pn.tdenda "cuidudo eolmrse ", Por otra pan e, el 
art. 992 del C. de Co. prescribe que· ... P-ilr<Ulsportaclor sólo podrá E'.~onerars«, 
total o parcialmente, de SI! resporrsubitidud por In lneyecuclón o por In ljccur.ilm 
defectuosa o mrdia de sus obligacit>ru,s, si prueba que !a causa. de! drllio 111./tlC• 
e;,traña ... y además adoptó tudas In.~ nu1<lidas razonables que ln.ibiero.lmni.Jdo 
un trwt.Spot-raclor segtin las exigencias (k lt•profesión par-a eultarel peljuicio o su. 
GfJTUL"(l('íón". 

Jl.ianillesta a cun\inuaclón que el ~ductor de un vt<hi<~ul<l clt~ carga no tiene 
porque ser diestro en el u,;o rk las armas. máxime c.uandi> por n•gl;l g~ncral no 
las puede portar. Anota que ésl" d~,be centrar su atf.'llCión en el limiln, nrl •~n 
las annas,lo cual le Impide 1ilgaTSe li~<~llmcnte del ataque, -... únicn cl<.~fi"•su <l''" 
<'l<!iudadanode a pie puede intcnlnr,las más de !as t>ecescon letales conse<:L""'­
r.U.r.«". Agrega que es tan extrema 1" situación de inseguridad que se pade<:e, 
que la úni<:a medida de prevención que pmlria tomarse para ex.J.tar el asal\n 
a mnno armaola en par~¡ es despoblados s~rí" abstenerse de transitar por ellos, 
ctrcunst.:mcitt que lleVt\d..'l. al contrato de transporte de c:arga y pasaJeros por 
las carretera-S troncales y por "'l''"llus " ... en las que ataca la pirareria I.P.I"TP.•tn<•, 
i.mpllcaria su negación. 
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A pMiir de dicha conclusión expresa que en el ex.·unen de la conftguraclón 
d•~ ¡, ruerz<> mayor debe campear el s-.nUdo comun; que la exoneración de 
rr.Aponsabilidad por razón de el\~1 nu exige "med.idtL.• no r<J.?.muwks " irnp<)~t­
hles··. sino la •medlt:ura pmdencia y cuidado'" a que alude el art. 2073 del C.C. 
Que la lrnposíhilidad de resistir no debe ser sobrehumana sino razonable. 
Rcc:aha que el Trtbunal no debió analí>~lr sí el de11mnd<1do rl.,rnusl.ró o no, fmbt~r 
tomado medidas P'lra resistir el asalto de bandoleros .. sino establecer si tal 
euceso era irresistible o susceptible de Hcr T(:si~tido r.on mediana pr11dr.nr.la o 
<:uidado, es decir, 91 era. ral.onablcmen te irresistible. De considerar que era 
preo.'islblc y pr><lía .;cr C\'itado, sin d~¡ar de cumplir la obligación porteadora. 
dcbio """"l"r lo que había pocl1do hacerse par-a el efecto, pues s1 • ... nada puede 
razonablemtml~< hacerse, nada pu..'Ciejudlclalmente exlg&·se.·. 

1\tgumcnla que el Código de Comerc!.o ya no exige siquiera la fuerza mayor 
para exonerar de responsabilidad al tr<msportador, por lo que ·• ... al menos en 
plinclplD, 110 es fleces<lrin prnlrar las calidades de imprevisible e irreststtble del 
/techo". I>cstaea que en el a~untn !JUb .iúdioe Pl-oleche es qu1en tiene una 
organización par>t eJ lrHnsporlc de lc:r.hc r.n poh'O entre sus plant·:ts 
pnM:<:sadoras. fue quien dirigió la operación dd lrano;poctc, tenía que estar al 
umlo de los riesgos de plrateria tri la vi<t utilizada, lu<:go si no lomó ninguna 
medida paro prevenir el asal!.u • ... y m_;o o:"S motit-'0 de imputación de responsabi­
lidad indemnlzalmio .. ¿hn de benef!ciw·se de !o que entnl razonamiento serú:J. su 
propio descuitlo?". 

De otro lado, manük.sta que el asalto en carretera es un l'lesgo <Id .:ual la 
actlvid>td asc:¡.,•urndorn hace su negocio, " ... Porque( ... ) conocedomd" b18 ri<<syus 
que ast:ytUY.t, 1n.:~S asumecon1osu n.egoci.o. Por esoelc:·on1.r·(·ttoc:lff s~tuo, u.tllf~r~rrt:iu 
del de (,IITC<ndamielito de cosas !1 el de rrwtsporte, es alea!ur·iu. Y e:; tu ruJ !u vi(l (<l. 

· Jallad<,. ad <¡ucm, c¡ue también r¡u.ebnmro los arts. l~J::l6 y 1045. alnn hnberlDs 
apliau.W t.letJitmrl(1 haberlo flecho. por error de jtiZgamtento ·. 

Par-" t:ulminar expresa que el Trlbun<~l <¡ur.hrantú lus <lrl~- 2341 y 2356 • .. . 
mne.>us porelart. 822 C. Co. alaplit:<>riAA'< nudr::biendoh.cwerlo", por alrtbutr " .. . 
l'T('sunción de culpa a laactivid<:u:l<jue. I;II[JWioaldemundado ... como oonsecuen­
<:ia tle considerar el transporte de carga como una actividad peligrosa y 
t:on.se'-uentemente presumir 111 culpa <!el Lmn:>portador. trasladándole la 
carga de probar · ... la dUJgencla imposibk! paro euilar lapimreria terrestre. etl un 
paisjlngelado JlOI' ella.". Agrega que " ... La indoledetuUI actWidad JR~rtlestnblt'a'r 
la peltgrosldan. que genera la presunción de responsabilidad de li1 írulnl" 
examinada. 110 se derermirl<r por lti.f>nsibi1idad de que en wt derermlnadD<?Sil.ll.!o 
de insegurldad. secJ.JJfc.lirrro.r ¡., rilln(>', sino por la posibilidad de que esu ad.iviLltu.l 
los ocastone ens-co.ótl tU~ su mi.c.;mc.t nrJIJJrnJrzn-. 

Con los antetiores fundamcntn.'l solicita .:;,s:tr el fallo del1iibunal para que 
la Cnrlc.:. ulmmdo en sede de Instancia. revoque la scnl.<·,m:ia de primP.T grado 
y en su lugar aCQia la e.xceptión de fuerza mayor. 
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l. En Jos términos del art. 992 del C. de Co., vigente pa1:a la epoca en la cual 
ocurrieron los hechos matcrhl de e!<1.f\ pm<:t:~u, el l.ransporl arlor podía 
exonerarse. total o pardulmente, de la responsabilidad derivada de la 
inejecuclón. la <j<:cudón delectuosa o tru'día de sus oblignctones, entre ol'ras 
causas, cuanclo acreditaba la ocurrencia de un suceso constitutivo de fuerza 
mayor, siempre que ésta no hubir.:;e sucedido por deseuldo o culpa suya. 

1 .:l 1\Jer.ta mayor el'.'ta definida por el at't. 1". de la Ley !J5 de 1 !:!!JU. como • ... el 
imprevisto a que no es posil'>IJ.• l'l?Sislir, como un TJtll!/m(litJ, JUl. mrremot.o, <?! 
ltprt?st.unúmii> el(< enemigos, los acros de arttoridad ;¡jercidos por unjimcionario 
público. etc.", definición de la cual crn~rgcn sln duhlta<:lón los caracteres 
esenciales del hecho <fue la con::;tiluye, esl.o es, la imprev:i,.,ibilidml, es dt>.:ir, 
que en cin:unslandas on'!inarias. no rMulte factible comemplru: con antela 
ción su ::.c:aé:c~mitmln. y la irresistibilidnd, o sea, la imposibilidad de evitnl' su 
ocurrencia y .sup~raT suS c-:onsecuencias. 

81 sólo pucck calill<:ar-,;e como tal. ha precisado la Corporación, -... el hecho 
c¡ue concurrenterru?nr~ mmerrr¡Jle los ccuacteres de impret>isible e irrcstsUNe, no 
resulta propio e.lai.Jorar un liS!tulo de los utw!ie(imienios que c:QrlStitu,l¡erl l<il. 

,;enómeno. n! de !Ds que rul ltJ (mL~i.il.uyEm. Por tal virtud, ha sostellido la doctrina 
nacional y foró.nea que un aconrec~n!ento determinado no puede calificarse 
fatalmente. por sí mismo y por·fuerza de stt narw'U!eza espe.~¡¡?ca. como consn·ru 
t!t:o dejiler?.a mayo¡· o c.asojort.u!r.o, ptlP.sro que e.~ i!ldiSJlf<n.saN<~. •m oorla caso o 
r.tr.Or~tP.r.it11it~nto. (1Jlllti?nr !J porrd1~NIT Jodo_<; ltJS dn:urr.(ttondus r¡w~ rodt~JI"()Tl ~~~. 

h•~:h•l'' (C:as. ~iv. clo<l 20 <le noviembre de 19891. 

En consecuencia, la verificación objetiva de la concurrencia de los clemen­
tosseñalados en el aconteclmientoe8peciflcamente aductdc como estructurante 
de tal fenómeno, es cuestión que compete a los juzgadores de hlstancla, en 
~jerc1c1o de la autonomia que les asiste en la apreciación de las cuestiones de 
hecho, mediante la debida evaluación de los elementos de prueba traidos al 
proce:!oo. Por tal razón, si desaciertan en dicha labor y merced a ello quebrantan 
normas de linaje sustanc1al, tal yerro estructura la primera de las causales de 
casactlfln consagradas por el a.t1. a68 del C. de P.C .• por violación Indirecta de 
ras rlllSrllaS, pues 18 lnfi'aC::dúu tlirt~da tlt: pn:t:epimi tlt:: t.aJ t:SUrpt pn;SUIJUIU.; d 
at:h;:d.o dd ju;r.gac.lur en la ~prt.~t:iat:i6n y ve:tlorn<:iún tll:l haz pruhaturin y por 
c.:out.t.~ra la in(;Xi~d.eru:i<i de; n~pan)s Jh;nu: a la (:on~ldr:rctc.iún lit.: lm·H:h~ru~n,.us 
ladi~:oo; y prohalortcJ:,¡ cJd pr<R:t:oo. · 

Uajo la perspectiva antertor. es da1·a la falta de tecnica que acusa el cargo. 
pues no cmpccc denunciar la violación directa de los preceptos de derecho 
sustancial illit:iaimcntc relacionados_ por haber sido erróneamente lnterpre­
!.~tdos pur d ad quem, el recurrente lejos de mostrar conformidad con las 
t:ondusiones quc en el ámbito probatorio extrajo el sentenciador, Irrumpe en 
dicho c:.>.mpo para tratar de evidenciar la lrreslstlbllldad dd suceso que Impidió 
el cumplimiento de la obligación del transpo1ttsta, la Inexistencia de .medida 
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.dlsunta <te la int'!jecución del traM¡lOrtr· p;lm P.Vit:>r ''" """ectmlfmto y aim la 
exenctón de prueba de la mantfffltar.lrin rt~l t rnnsporl arlnr rl" n n h"her lf':nirlo 
culpa ~n él. por su carac:tt:r lnclc:Onido o c:ufl.ndo expre'lameme dice que 
Proleche ·'es quien tiene """·r>r¡¡nniwdón para et transporte· y :fue quien d/J'Igló 
lo opl:!rCICión del trrmsporte". circunstancias que: a no lludMio ponen de 
man.lilcsto la ineptitud del ataqu" "Impiden afrontar suexa1Uen d e laudo, pues 
como lo ha reiterado la dod.rina de la Corte, cuando se denuJlCia el r¡uehr.tnl" 
dire<:to de la ley ~ustanc:ia.l • ... !a actlvídad r1.itúf,clica ti(' la censura. para que 
resulte <#ustada a ta técnica dd n""twso, nene que realizar-se neceswta y 
CJ«.iusioomente respectmielns t~os legales queron.~itle~ it¡frilr,yidos, y en todo 
casoOO<tpresr:indtmciadecualquterOO<lSideruciúriqueimpl.iqu<!discrcpandacon 
cljulci.O que d al! qucm haya /tediO con el material pmbaluri.<> • (C .J. l . CJ0001, 
pág. )!)3). 

Por otra pan e. el error atribuido al wl. qtl(mt no puede edlftcar:se en la 
trilJtS¡;r<:,.ión r!P.I régimen liberatorio tk responsabilidad dd transportador 
c.onsagrado por Ci arL 1 O del Decreto 01 de l!J!JO, m<>diJkaLor1o del art. 902 del 
C. de Co .. conf<lrrnt: al cual sólo se precl&"- que la mwm riP.I rlnllo """ extraiia 
al porl.!l;ldor. tornando ltUlcoeilur1v. en principio. ' ... pl'obw· 11.1.~ <:r.úifl<lll~<s de 
impr.,u!sible e in-e.ststlble del hec:lw", put'.s el \i¡l;entc por lá <":po<:~t de o<:UJrencia 
de los he<:hos mar.eria de este proceso, <'.ra d original art. 992 de dicha 
n011D8Uvldad, al amporo del cual &e a<lujo y dc<.idió sobre la exilnent.e de 
responsabiliclurl en mención . .1\l.tora B!ii ¡,. norma h ubiese estado Vl¡(ente dado 
su conr.cnicln idí:n l.ic:o el fallo hubiese sido i¡.,'ual. razón por la cual la d<:-JlUilf:ia 
deviene en vana . 

Igualmente resulta desatinl\do atribuirle la infrm:l:'ión dh'eC'ta de los arts. 
234 J y 2356 dd C. C .. por aplicación l.ndcbitla, mm o cQI'lsecuencla ele la 
presw1ct6n de la culpa deltmn.sportadot· por c0nsidt:rnr peligrosa la actt\1dad 
del tranipo1te, pues h argumentE\clón expuC9ta en d f>tllo Impugnado alude 
a la preeu,nclón d<~ culpa " ... que acompaña a quien no 1m q¡ccucado et colltr'ato•, 
más no a L."- qu~ gr:n1la sobre qúten cjcrc:<: la acoUvidad seí'lalada por el cen,or. 

En consecuNl!';;:,, el <argo no se abre paso. 

CAAc~ C..wuo 

Mediante el se ac:11s~ la infrat:dón directa de los ar t.ic:ulos J5S4. 1605. 160fl 
y I60<Jdel Cr\cligoC:h•il; 82:7., 870. W0\1. 1020, J024y 1035 de) C. de Comerdu. 
• ... por in.tei'¡>N<ftWi(m l<(IUil)(lC(lCÚl" 

F.:n el desarrollo dd <~arg<) e~-pllca el a·ecurrcnt..\ que I CJ'!' 'nrt.~. 1009, 1020, 
1024 y 10::15 del C. d., Comercio, protegen lo~ tJ.,rechos del contrati,ta 
transportador. los '"JalE'" se toman nu~atuciu" por rnron d~ la desac~:r!mla 
interpretación del úll.imo por par!~ del Tribunal". qule:n de pa~.>o hlzo tabla rasa 
de los prlnc.tptos de lw; ublíg;~rJnnes bilaterales conltmid<M<. en los arts. 1564, 
160!>. 1608 y 1609 del c. c. 

Con t i propósito de demoslror In acusación, .rnanilk~m que el texto del arl. 
l .. 035 d~l C. de Comercio es darr r.unndo condiciona el '*:meto de los derechos 
del rP.m!l.ente o del dest.IJiatariu, al eumplinliento de la obl!gad6n de J>agru· el 
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llclc al lrnnsporlador. p,g,ega que e'll tal sentido se propllS\) la excepción "non 
adimple.ti contrnctus -. pues cuando k-. ley e10tatuye que en lOF.; contratos 
bllatetales ninguna de las partes esta en ruora nl.ientr·as la oua no !~va 
•~uruplido lo suyu, nu <:sl<i tli::<puuicmlo qut: la mora de wta de la:j parles rdr.v" 
a la otra de sus responsabilidades, • ... sino que, cstanr.W como cst¡í opo¡¡cldo el 
cumpllmlenroque cadr!C.11cltcú~be, en el de In otra pune, la mora inltibe el cyrm~ido 
de los dere<~hos·. Recaba que tlil<'l. interpretación distinta impliearia consagmr 
• ... que en el contrato de 1Tansp01te comercia! el remlrente y e! destú1arcuro tienen 
el prlufiR.glo df'! ctJmplir o rro" wrlunlrrd su oblf(JCrc:ií.rn. Lo c¡rle <.:r.mrludrill r1.color.nr 
ul/mn_<pc>r!urlor en ifl/erioridc:uf. como el malo en quien recaen todas las obtigcr­
ciones, riesgos y car:gas y al remirente o al desr:inatatiD, en ptit>llegto. oomo el 
btmrto dotat.lo cU~ t!KlOS l<>s IÚ<rP.r:llo:> IJ T<iTf!JUTOCIOO!igación. E'SÜ) E•.<, CLd".<quk:Ülr la 
bilalera!idad esencial del contrato". 

Manifk;ta que In equivocada interpretación ele las normas invo~adas no se 
originú en h1 desacertada aprr.tiación de las p1uebas por pm-re del fiillador, 
pu"s 1" la \la ele. pa~n dr.l pn:<:io pactado por d aniendo del 1J·acl.o<:amión, 
alqouia }' dc.~n1md.rada pnr la parte rlcnlandncin. no iite ccntrovcrl.id¿~ y asi se 
adnlil.i(J por a(¡Ud, (lllil:n St: l'uncl() SÜ:rnpn.~ " ... ('!fl l(J. IU]Jf)l(-;•."');~ CÚ1 q~ t!'l 
dt:.'fllUr\t!udo Jwúil:!seCé'~lutuloL1Jirlruit.JL'tm~erda1.(1l!lrurLsJH.JriL't, e1r.lu. t.esis d11que 
P-1 tUl JlfliJO r.lelp•.:t:io tUJ .-.xirs"' ú.: r-.,:;purosu!Jilíúud ul trwtsportudur·. Sít<r u:loque lo 
exce¡¡cionado.fue que la acdón Incoada, al estar suped!!udv :;u ~:jt:n:ido al ¡X«,¡u 
del preciD, no resultaba procedenre mCentms no se demosrmm el pago". 

Agrega que no quedaba al arl.ril raTio del l'allador apli<.:>lr hrcin rr pnrt~ cid 
precepto mencionado, advirtiendo que en el <Osunlo sul.r_irídic:e <Iplic{r '" parl~< 
que aprovecha a fas demandantes. pero dejo de aplicar la proposición qu" 
condiciona el ejercicio de las facultades pr~;stas en el fragmento <>nteJior. al 
pa,!(o del flete y demás gastos: inapllcación que a su tumo aparej<> la !alta de 
aplicación de los arts. 1608 y 1609 del C.C. y· ... !a r-egla de oro de la equidad 
en los contmtos bilaterales. el Art. l.546ihídem". 

Por;¡ fin<llii' ... 'lr en I'¡Jtiza '11.1~ t!l mismo pr~(:~ptn "', . .lo qW'1 tlisJJOr'U? es la. 
exrcnsión del con!Tll!o d~< t.mn<f""'·" dt< c:o • ., ... , "r¡u;.m ru) laa sid<) fJarte. de el, el 
destinatario, pero se hace lxm<!/iciario del. ITClllt:<porle pr,slwlo", Can,U.ámlcrlu 
para reclamar la cosa !ransportada y ejercer contra "1 tr,nsporladoT "u.;· 
demas derechos. no obstante haberse establecido el vínculo obligacional entre 
remitente y trattsportador. pero únicamente, • ... cuando se ha¡¡an pagado e! 
Jlele y sle11ui-• go-'tJ.).• del transporte•. 

Con .la fundamentación precedent.e solit:ila casar el fallo imvugnado, para 
que la Corte. -... eneyerciciodelaftmción deinslon~ia. reoo:¡uelacle r>nmer~¡ratlo 
y dedm-e probada la excepciÓII de inrumplimi.,rrlo en el p<>go dd ¡rrer:io mnl.ml<l­
do". 

l. Pat·a desestimar fa excepción de contrato no cumplido propuesta por el 
uanaportador el Trtbunal argumentó que Pl p;rgo del fle[f., nn 8e requería " ... mn 
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anticipación ct la-inil:it~cif>n del contrato de transporte. ni rampoco corno requisito 
delupr<!i<'T~<ibnr.k•indemnización.porperdidadelamercancia, yaquesobreesro 
ltay vigeni<•.• dtuas imJJOsiciones legales en lareglmenwr.ión c:U'l''"'rr.tt.utn rru•tcan­
l.il t}Ue le dan respaldo a P.S<' ¡>lanl~<cunicnlo, como en ct que se pn.~x• la retención 
de !a mercanciapor,,l trunsportadorcn el caso de no pago dcljlere, así mismo, es 
corr·lente. (<lpogocn cuentaoorrtentedelrernüenie w.rrael r.rrur.~pc>rlnrlur·, li:•is en 
apoyo de la cual trajo a eotadón un pronunciamiento de la Corpornctón. 
cotúorme al c:ual • ... habiéndose J)erd!do la rnen:ancía una vez entregada ·at 
¡,.....,.••porU.dor, 1io puede resporL~abíl4w.•«r'll remiimtlr~d« isK:urrr¡Jiimierrw. yaq¡w 
e! nrlicu!o 1031 del C. de Go., dtce t!Xprcsurn<."''llE! c¡ue corre a cargo del primero el 
pago de la lndemtrizru:ifm en ~-oso de pérdida ·de la cosa tmnsportnda. Por la 
misma razón no puec:t.~ tlors« O[Jlit:ución a! articulo 1035 de la citada obra. que 
exigeelpagodeljlete y dt?mñ.~ gtJslrr.<d" lrwr~p<>rle p<m:r r¡ueel de..stinatariopueda 
reclarru:ir la rosa tJ·ansport(JfJIJ u t'tjc~nx~r1fJ."i r:ol'TP. . ..;pnndtl~n/I~S r70C;nn~~s" (Cas. Cit·. 
del26 dE' enero de 1982). 

Allorn bien. la a1·gwnentadóu t'.xpu.,sl.a ¡x>r d >~enlett<:iador parn el efeclo 
indicado, se m.ieneconelr.::cto seuUt!oeiuttrpcclat:iúu de lus,rl.•. 1009, 1.020 
y 1 0~5 tlt:l C. •k Co .. cuyo quebranto se denuncia. l!.n ef~c.rn: 

En lo:; témllnos del >Ut. 10a5 tld C. de Co .. el ejercido de los derechos 
coticedldos al destinatario p10ra reclamar del pol'teador las cosas u·ansporta­
das y obtener ~lL eulrc/;('1 inmcdiala. :se stipedita al pago, depósito a órdenes dd 

. .l uez, o la coustil.udón de garantía que as.egw·e el pago d~ flete y dt:rrrli,. ~aslus 
del tran:>pu1'te, 1""'' •ksde luego sobre la base del cumpUmlento de la obli~ac.lón 
a cargo del trauspm·tatiur. de condudr la.s mercadeiias al punto de desuno 
:>anas y salvas, put:s súlo aljí puede el destlnatarto reclamarlas y obtener su 
entrega en la fol'rna y condiciones que aJli se contemplan. 

En a.rmoni"' enn lo antertor, el art. 1024 ibidem, vi.!(en1t: para la <:poca de 
ocurn:m:ia de los hechos materia de la litis. facultaba al tlt:sl.inalarto ¡mm 
solit,;l;<r all r'lnsportndor la entrega de la men::and" desde su llegada al punto 
de dc~l.ino " ... contm el pago de las .swrEUS <l su .:wyo, <k eor!Jomriúud con d 
w1.íc;r.rlo 1009 o la aceptación de klfacttu·a crunbian(l. en su ~=o ... ". Esta nonna, 
a ljU l urno, lo hacia responsable d~l pa¡:¡o de las mismas, cuando el en\'io o 
n:mesa se efectuara ··a dEbe". "entt'<?gCL mm'ra pc:rgo", "C.O.D" u otras.fomtaS 
equinnlenlcs·. 

Además. como bien Jo llene del1nido la jw'.isprudenc!a de la Corporacit'ln, 
para definir la proeedern:i» d~:> la pretensión o de la excepción t:n s11 <:aso, se 
debe coru.ultar el orden cronoló!l)co en que debieron cumplin.c: l(>s ohligacio 
nes. pues si las oblig>>dones no tienen que agotarse slmult.ünc:.unenle, de~"'" 
orden depende la determlnadon de si el c.ontratante es o no etunplit!o. 

Trat.ánd"~" d"l contrato de transporte. una dcliriidón como la que se 
plantea. Impone· r.:m:r "" c.uP.nl<> .,¡ hecho fts1co de la opcracion, porr¡nP. por 
rnzon del factor temporo-cspacialt¡ue le es inherente, su ejecución huplica un 
dP.spla>:mnien to dE'! sitio de origen al lugar de destino, como lo SE'.ñala el propio 
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art. 981 ibídem. De manera que salvo qltc se haya pactado algo diferente, la 
obll~aelón del rranspormdor, es dedr, de eonduc;ir ,¡amt y sulv¡¡ lu men:¡mcía 
al lugar dt: ·desUno. antecede la obligación de pagar el flete o precio d~l 
l.mn~porlc. Por consigUiente, si el trru1sportador no ctunple con la obligación 
que 1" inc-:1m1be, el de.stlnatarlo ·no esta en mora de cumpH.r con la obll~clón 
que a él le con·~.sponde porque definitivamente no se ha dado el orden 
cronológico de su desarmtlu. 

Asilas cosas. si de cnnfonroiclrtci c:on lo expuesü•, 1;;~ ohliga~lón rkl rl.-st.lna­
tarl.o de pagar ~,¡ lleu. y demas gastos del 1Iansporle, e~lá precedida de Ja 
ohlig<:>ción del porteador de conducir las cosas tl'allsportadas sana-s y salvas 
al sitio de destino, como prcsupue.sto para poderlas entte!1;lr a quien corres­
ponda. cuando por la pérdida de las mismas, acaecida luego de :&u enl.regn al 
transportador, no an1ban a dicho lugar, la falta de pago de lo~r valores 
mencionados no coloca al acreedor de la cntn:ga en mono cit: cumplir con :m 
obligación, y por ende. nada lmplde el ~jercicw de la acción ludemnizatoria que 
corresponda contra ~1 transportador. Sin embal'l!,O, es oportuno advertir que 
cuando "e est.ft fi·ente a una pretensión de cumplimiento del contrato por 
<'<Jnh-alcncia, como en este caso oclU·re, el transportador cuenta con la 
1\ocull.ad de: hac"r va lcr como excepción compensatori<-., el a·edito del valor del 
flete c¡ut: l.ienr. n·c:ntc al deslinalario, que en casos como el presente también 
tlenevlabllldad porque el a.n. 1096 <id C. tlc Curm:n:iu. aul.uriza" las pcrsmm>< 
responsable!! del sinic::;tm. para "opon~r ul u.~<.'l!w·w.lor !w; rni.o;u~l.'S ~u:~po:onf.s 
qu« pwlit<"'" tuH:er '"'1er r:ontru. «1. (fmnrrYU.xrdo". 

Se desecha en con.se.cuencla la censura. 

U31CJSICII'i 

En tnCrllu de lo expuesto. la Ccirte Suprema de .Just.it:ia, en St1la dc: Casad6n 
CM! y Agraria, admini•1r..tndo juslida en nombre ele la Republi<:a y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sc:ni.<:nc:ia del 5 ck noviembre de 1 !l':l:l, proferida 
por el Tribunal Superior del Dislril., .Jurlic:tal de: Mcdcllin, c:n este proceso 
ordlna.rlo propuesto por Comp.,ñia Summc:ric:ana D<: Sr:guro" S.A. y Compafiia 
de Seguros !:.a Andina S.A. fn:nb: a Lni,; Emilio Lara Duitrago. 

Costas a cargo de la parte recwrente. 

Notlilqucse y cümpla.sr. 

Jorge Sanios DaUesreros, Nicolás Dechara Slmancas, Jorge Antonio Castillo 
Rugeics, Carios EstebanJammiUoSchloss,l'edm Lqfontl'iometta, José.l<"ernaruio 
Ramirez Górnez, Rafael Romero Sien-a. 



ICCINIF'ILRC11'0 DIE COJMIIP:ETEI\JCU/ COMP!ETENCllA 
'JEIRmroruAJL -Residencia dd menor/ AJLROOIElll'WS -Fijación 1 
J1lllUSII>UCCKCIN DIE lF' AOO!L:A/ CC>RliJ>JE'Il'IEMCZA -Determinación/ 

lf>EIRll'IE1l'I!JA1rRO JJUJilUS::JIRCTIOI\ll~ 

1) 1\LJ;WE-'VTOS PARA EL i'.fF;NOR: "l.n. Corl>? ~temprli i1J:t ma11 tenido la doctrina 
scg(m la cual el co1tneúnü~nw de la demandn.por cuua vlnud se persigue el 
T(X.Onoclmlento deaslsteratia a limL>ntruiade la que llOfl acr.>ec~oo-..s men01-csde 
edad., <>""f"'le a !Juez de Familia d el domld.lio(¡W'J IR.r'!.¡<JJu¡uúmes por es la vía 
pirl<'Jt<.iwmpUmlentodedichas presttu:ior11<.~: es t.t:JI corno se ha señalado que 
'.s<:ria cona·an'o al sistema 'de la ley el que se obligara a la madre del menor o 
a las personas que puedá11 pedir por él, o al me.nor núsmo. a desplazarse a ol.m 
sE"Cctón terTiton'cú, .~l~/i'"ir.nrt() IOdos !os 1Jwotwe1llentes y obsrcimlo:; d~: kL 
distancia. parttpe<rJ.ir /().s aiirnentos ante WlajttriSdlcción que IIU~<s lwld h.UJtlT 
y mediO .~oci¡l.l del rn(mor necesitado. con el r iesgo de IIA:«.:<1ri.« t<UJJr.úl>liu "'"· 
der-..-.clto por jU.UtÚll< In.• recursos que lmplicct la traslcu:wn del diüy"' u:u.u1 liimW 
al sitiO de rf<Sitlt<nda del demandado' (provldeno:lct del 15 d«jutio de 1970}, 
crltéri(l e :tÚ<'''"' St': dct:ó a 110/ma de car·ácter posUWO rn.,.;liunil' .,¡ cu/.Í(~lÚ.I J 39 
del De<.;ret.u 27'7 d~; 1989 que tcxntalmcnte db.:e: 'LA>S r·epr><st<Jú<uue:s le!}ale:s 
del merrtrr. ú~ ¡mr.:;onr:r. que lo tenfJQ lxyo su cuidc:ul.cr y.,¡ 0<-JhL"" úe FturriUa 
podrótt c.lt<mmular ante d Juez de f'tvnilin er, en Sll llt-J«dJ>, w•W d. Juez 
Mwtit.ipcll. rJel l~.~gar de residencia del meru>r, útJ!jiAc:iúll v rec:f:sión de alimentos. 
'1"" st< lrnmltam po~· cl procedimiento qut< myu!un lu:i urliculus siguienres. El 
Jllla, de qficlo. podrá mntblést ab<ir .,¡ J1fl" :e:w ·-. 

F.F.: ort.. I :J9tldl'>ecreto 2737 de 1989. 

2} COMPJS'JT~CIA · Determinación. PERPE'J'U/1110 .JC:RlSDICTIO.VIS: "/(1;; 

clrcut\StartCla.'i d" l<~<<:ho respecto de la cuantía del as urtfv, clelfi.u;wr lern'lorfal 
del c:lcnrú;llil1 tle !tM partes ¡.¡ de su calidad. exi.~teul.~<~ "" el momenlo ·de 
propum:rs" y de admilirsc una demanda cwi~ smt lw< dt.<Wrminantes de la 
oornpeleru:kl pmcticamertre para todo el cw·sü r/t<l. " ('!J<.•do JI awrrdicndo el 
plillcipw ciJ, In. 'perpetua~ twisdlcttonts ·• las moú!{u.·ut:im ~~<-' 1¡ue con poslen'o­
rldad puedan dJ.u:st< en rr.lación con tales .fa.cton:•s. su!vo muy contadas 
excepciones. no ptct<den del .. rminar unrinción alguna enln rorttpe/t,.c:ilA, pw.•s 
In ley no les ah·lbuye semtj<m~ ulmr«:«". 
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Co1te Suprema de .Tt~~f:idn · Sala de e7(L-<at:i.ñn CliJil !J Agraria - S:mt.1 F~ de . 
Bogot.il D. C., nuew~ (!l) d~ Od.uhn': dr• tnil nrw«~it,.II.O.'< nmro.nt·" y c)(:h<> (l!l!lR): 

Magistrado Ponente: Dr. (":<ufos E-•l.eburc.Jurarrúllu Sc:hloss. 

Rd .. : Expediente Nro. 7351 Auto No. 231 

St: tlcx:idc por la Corte el conflicto de competenda suscitado entre los 
Juzgados Tercero de Famtl!a ele Pcl'l~ira y Primero Promtsc.uo de Familia de 
Glrardot (Cnndmamarca) a míz del tramite del proceso dl' alimenl.os promovido 
por Luz Mary Olivero 1\cevedo, en lnteJ·t;s de su hi_ja menor Emma Fernanda 
l::laJTero Oltvem. en frr.m~ de~ Edg<m.l(o Ra,......,.c.> Rndrig1w1.. 

l.- T..a demandante antes nombrada acudió el 31 de agosto de 1990 ru 
Juz~acln Pmmi:;c:110 de Familia de Girnrdot para presentar demanda de 
alimentos a mnnhn: tk ~u hija y conl.m d padre de la 1nisma, manifestando al 
efe<:to serdkhn municipio h• n:sidcncia de la citada menor.v la del demandado. 

2.- El ,Jur.gacln en mendón admUib a lnirnil.e la qemanda y de ella clio 
lra..lado al d<·mandaclo quien se opuso" la pretensiún lras aducir illlposibili­
dad económica. Se llevó a cabo la primera audiencia de pruebas el 18 de 
octubre de 1990, pcrmanecier1do iltm~l.ivo el prt11!eSo r¡ue le comspondló por 
nU("VO rcpado al ~Ju;.-_g~Jdo Primero Promiscuo d~ Famili~l d~ Ginlrdcit., hmu.a el 
20 de febrero de l99S cuando la demimdante- conJl.r.tó poder a un <>bogado e 
informó que había fijado su nueva reo;tdencla en la localidad de DosquebTadas 
{Risaralda), para solicitar a contlnuactón el al"cbivo del e-xpediente por "aban­
dono de las partes". petición que no obtuvo respuesta de manera que a renglón 
seguido la demandante pidió que se fijara fecha para llevar a cabo la audiencia 
de conciliación. 

F.l \YCintiuno (2 J J <k abdl de 1998 :se celebró la refertcla lllldit,neia y aunque 
las part.e:; compareCieron el Juzgado del conotimienlo, nv se agow ::;u trámite 
pnrqut.: al aprl:".ciar la afinnad6n hecha por la denmnd<mle en el senlido de que 
\'Í\ia con su hija menor en la ciudad de Pereira, dispuso rernilir el expediente 
al Juzgado de ~·amilia {reparto) de esa ciudad '"para que astunan el conodrnien­
to de las mismas por ser el Juzgado competente" w. 16). 

3.- A su vez, el Juzgado Tercero de F'amilla de PcJ:eira al que coJTC:;pondió 
el reparto del proceso. mediante providencia cruendada el pasado veintiocho 
(26) de a¡¡osto. no aceptó la competencia con base en el prlnclplo de la 
"petpetuatit:J jurisdictlonts• y ordenó remitir el expediente a esta corporación 
para que resolviera el conllicto suscitado. 

4.- Llegada la actuadón a la Corl.t"ysurl.itlo de acuerdo con la ley ell.rámile 
de Tigor. es del (;aso dirimir el t~onJ1id.o así plan~~ado y en ord~n a hat~erlo son 
¡)erHnt!n1.es las si~rttit;n~.cs 
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1.- Comoquiera que el conflh;ln Involucra Ju.z¡;adoo de dlstlntt)9 Distritus 
JudtdalP.$, en realidad es esta C.Oll>oraclón la llamada a. d irimir lo, según lo 
¡>r<Mene el inciso primero del rutic.u lo 28 dd Código d e Proc.edimlento Civil. 
leJdo e.n Cclttmrdnncln con el a r\.k ulo 17, numeral 3• de la Ley 270 de: 199G. 

2. · Ct'm1o es bien sabido, l<t Corte s iempre ha mantr.nldo lA rtoctnno r><'gún 
la c:uul el conocimien to ck la d~mJ.anda por c.uya \1rtud "'~ p!:r:stgue el recono­
ciliúellto de a!<islt~tcia alimentar1ll de la qu<' son acreedores menores ck c.cbd, 
compc.;k al J u t'Z de Famlll;il (!el d orrúcillo que tengan qulcnco<~ ¡l<'lr ""'' " vía p idP.n 
d .'--umJJlirrúenlo de dld1as ¡Jre$\<lcton es: es asi como se h a >'<:Íl f'll;lclu 'l''" "S!'ri;¡ 

cuttlrdr!o al slslenla de la lt-:y ~-J que se obligara a la madre dd rru:nnr n a la" 
per""'"'" qu e puedan. pedir por él. o al menor mismo, a dc.spla7;lr"": a olm 
sec.::ión b:TTiwrial. suñ1endo te><lt"' los inconvenientes y oh8tJi~ul(>S (Jc~ l;l 
dl~t..m:h•. para ¡>edil· Jos alimento~ m ole una jurisdicción que no es la dcllugM 
y ruedh:J s cw:ial clcl menor neces lta !lr>. N>n .-.1 riesgo de haoerle nu.'(aUJrlo su 
det-echo po.- falla de )os recursos qu~ unplica la traslación del dUigenctsmlc.llw 
al .;tt to de restd<:w.:ia cld clcmundado" (pt'0\1dencla d~l 15 <l~ julio de 1970). 
(:rilcrto e~lte que se elr.vci" roo= d~ caract.er positivo IIK.,u¡anle el articulo 1 :l9 
del Decreto 27:17 .J~: 1989 que textuaJmcntc·.dk'e: ·Los representam.~_<; lr{','1k>< 
d el m enor, la ¡1'--rwna que lo tcng¡~ bajO su cuidado y el Odensor lli: F:lmili>~ 
podrán & mandar ante el J uo. de Familia o , en su dcfecw. ante: d .Jne:t. 
Munlci¡...al del lugar de res1dencla (!el menor , la fijación o l'e \1Sic'ul tle alim,.n lm;, 
que se l.nm•il<~rá por el proc.edlmlc nto que regulan los attl~ulr>s ><iJ!,lJienlel;. El 
Juez, ele: olkio, podra también nbrlr ..,}proceso-. 

3. • Lo anlet1ol'lnól~>t r¡u~ e.n ..,1 caso prescnt., y por In '1'''-' h flce a la lnlcla<:ión 
<1~1 proceso de allmc.nto:« l'rl':llle a l demandado Etlganlo Rmnro Rodri!!UCZ, 
C$LUVO acertado el ,Juc.?. Pmmiscuo de Familia de Giranlvl nl c.on~idel'al· que la 
C(llilpelencia le cor~r.<'!pnrcrlí:~ por ser esa ciudad, de "~'l•erdo con el texto de la 
demanda. el domlc.llic) th< la solicitante y. fUlT mnlu, el que se pr~sumcsi¡.,'lJe su 
hija me.nor~ eóa<1. I AJe¡5(1, s lla.seiX>ra LU7. Mary Om·eroAcevedo a cudió aljn "" 
ooo1petentt:. at.c-Jldiendo el factor tcrrltnr!" l señalado. y si ame el .lu >{lario 
Proo11SCun tlt> Famma de Giiardot !<e '" lelant.ó la actuac!On. nl) "" ve razón 
alguna pnrn que, posteriormente, pCJr I<J simple manlfcstadun d~ la madre de 
la m~nr>r lnclic:ando que se babia IJ'n,;hulado a la ciudad de p.,...,¡,.~. se diga sin 
ha~<r. Algurm 'c¡ue tenga respa lde>"" la IP.~'· que el Juez del conor.lmiento perdió 
la e:nm¡)~l.,nc:ia para continua r c:nlL.nlliendo el asunto. 

En efecto, las cin:unstancias de hecho n~speclo de la c.u a.ntla cid asunto. del 
!actor territorial, del ciomicil1o de ltlh p.:. rl<!s y de su calidad , c:>d stentes en el 
momen to d" propon.,-,.e y de a dmltlr8c una dem:tnda cjvll, son 1"" ddc:mllt}all· 
1n. ele la competencia prár.u~.amente para todo cl r.mso del negocio y Alr.ndien· 
do t:l f'rln elp lo de la "perpcluOJJ.o ./urismcttonts•. las modlllcactoncs que c-.on 
po¡.lcrioritl"d p uedan darse en relnM6n con tales faetnre~, snlvo muy C:On!>idas 
excepd<>nc", no pueden determinar mr!nción alguna "" la c:ompetencla, ¡rucs 
la ley .no les alrilmye semejante alclill'><:e. 
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Es suficiente lo dicho para concluir en que el juez compelenle para ::;.,gui.r 
conociendo del proceso de alimentos en referencia. lo es el que con·ectamente 
asumió el oonoclmlcnto de la rcsl>Cctlva demanda f"n un comlen?.o. 

En mélito de lo t-xpuesto.la Corte Suprema deJustidc1., en Sal;o <1" CaMIC~ión 
c¡,1! y A¡¡rarta. 

lllli.l:Cii.J!Ji!A que la ccnnpd..,nda para seguir conociendo del proceso de la 
refe•enda la asib'Tla la ley al ,Juzgado Plimero 11'om;t«:uo de Famllla de Olrardot · 
{Cundinanuu:ca). En consecuencia se le debe enviar inmedialun1ent.e d 
.:x:pr.dicntc cr.ntcnrlvo dd noisrno. 

Cuu,uni~¡uet<e lo aquí dcddido al J uzgauu To::n~t:ro ,de Familia de Pe1~ira, 
hacierJdo llegar copia tie esta pruvidemia. 

Notifique se . 

.Jorge .Santos Ballesteros. Nico!liS Becl\ara Simanros. Jorge Anronio Castfllo 
Ruc..Ji!les. Curtos EstelxutJaramil!o&hloss. Pedrol..afontl'lanetta. Jase l<'enmndo 
RL1mírez Gómez. Rajael Rometo .Sierra. 



COI\TJ'UC'll'O DE COMPETENCIA/ COI\lllP'E'lrEI\ICIA 
TEaR.:."TTIU.'>L -Fuero l(ene ral y ron lra ctual/ PROC!tSO 

EJIECüJ'll'NO/ 'll'llTüUJ; VAJ!A)JR. -Fonna d~ pago/ IDOPeCDL!O ">." 
NO'lrJDITCA:CBI()N - llliftet!1Jtcl6T.l 

l. COMPE1E!\fC111 TERRITORIAL • Hu~m genera l u contrudut.ú: •¡ .a romper en· 
cta por el.fú~l.or tCIT!tortal, tur¡ /onne al artículo 23 del C6d íyu c:k l'rutx!dtmtento 
Ovil, lograrlewrminan>e IR.níendoencueula lo:; JU(!('O$' personal 0 9t'fltlral et 
rt:•al. y d rontrru:r.ual. · · 

"Al aludir al.fiiCI'O ge• teml.v personal. el arrku!o 23 del Códl(l()(l<.< Prored!nt!enf•) 
CivU <«! su pr1mem regla. ins tltl(Jf' ;¡ue en los prcl<:eslls contenclosos la 
« mi{Je!.enc!a corre.~fl<JTtde al j uez d"l rlamic!llo del del711.111dado y . sl tuL'i'"'" 
uw·iJ.JS. al de CULl/qUiem de ello.~ ~lllrx><¡<1eel llttg1o lulf¡<Lreferenclo.a un asunto 
uiuculcido de mancru exdu.•WG<. a. Hno de tnles dnmir.tlios. oaso en cl r.ua.t la 
<.v rrrpelencra se l'llt.":ribe aljuez 11" ese lugar. 

"é.'rl el robru r.'l'>rTtptrlsltoo r:ú' "'' titulo ual<>rno<'s pertinente acudir a ras normas 
del Código de Comercio. ni ul.Jilero c.oncum:,rrl.<: señalado en d. numeraL 5• del 
a rticulo za cJJd. C. de 1-'. C., u m>mos que esté! rl<,mosrrado que d ori¡:¡en del titulo 
ua lo; fue •a• rol'ltTato c:elebrad.o entl·c las parti~ y ello no se da <'" el pJ-eseltie 
caso, lo t¡ue lmplioaquedrlJc acioprorse la regla general CUIU<S ruturtCiada<JUP. 
dete.rmlnu In r.ompeter.da tcmtortal en el. Juez del domif:ilin d el demalldwlo. 
(Numerr.ú 1 d el articulo 23 del C. de f'. Civil}. 

2. TITULO VAI.OR · Formac.ú,,pWJO: "aqulse trula decobm~t.tm> rie un tirulo 
¡;a lor y es rm.:ciso >-ec(JirJ~v </UC el pago de una ob!Jg~tón r:uuo sustento d e 
recaudo :;ec¡ uno d.: los tlocu17V.'fltos a lo<S que la ley iP.s nlc"'!Ja ese atribulo. 
puede rerúiW.rsc 'eJtjor711(1 tl<lluntarta. o rnedialtte la l'j~K'.ión.forwsCL Si lo 
priJl lto'm. /u rt<gul.acfón !P.gal aplicable pr.rm (,¡efecto es ID. r:k carácter· sustlou;ía! 
esra1Jft1Gida por el Código d e Comer>:io: )J, cuando el pc:rgo nofuere voluninrtc. 
y el c.u;reedor acude a. la jurlsdk:<:lórr del k:staolo, su pretensión llllhni de 
d.,c:iL/.ir::;e en proceso que, por su propia ínrlole. es ele r:-r:mici"R.r contertcioso, lo 
qucslgnj(lcfl <JU<'IarompetP.ndnr>aro.sttcort,dm!entosedeu!TTTllnar<i OOt!fi>rmc 
u. lo e.stílbleclllo t:n el Código tlt: Prt:XJecilmiellio CtuiL uale r:lc.-.:ir, que r-esulta n 
u¡Jlfcab!es pa;a c~lo, en cuanto lJI.j nr.tor rerrtturi.aL lns reglas m rtl.r<T>.id as en el 
a r ·tfmtr:J 23 del Códi(Jo mencionadn' (A 11 tos de sepli.r:.ombre 5 de l 997. de enero 
29 y uuu-.ro 17 d e J99R, "rrlre otms)". 
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F.F. : art. 23 d <:l C.P.G. 

3 . DO!<HCLUO Y NCrf!PICACION: .. Porrr resoluer. intda!mcnle cur<sitlera la 
Con:e que no puede <~<)lifu¡\dirse ~l domicilio mn el liJBCtr dond<:> la p<<r.<<>rla 
puede recibir nolf/lcaciOMS personales. En f!(ectu, "'~'·"'~ ele c"Ot!.(onnidad con 
el articulo 76 del C(JditJIJ CwiL '<)()tL<>lste en la rcsidcmdu ucvmpaiiada. real o 
{lt'P..ql.uttioomente, del ánimo de ~rmanecer en ella'. F.:l. .~il.lt> donde la JX,Irte 
pllf:.(le .~t~r lnool.17.ada con el fin de not)ficarla persono.lmer~le rle b>S actos 
procesales que <l.~[ kl r"t?qu!ercm. r1o nece.sariomrm1P tiene que ooinddir con su 
dDmlr.tllo, sln que por ello pu•:du dee~·se que la demnrcrln.dl!bejomu.tlarse en 
dld1osilio y no en el de su domicilio'. (AuJode l~ de a.?rtl d" 19R7, reilerado 
en pro!lefdos de 2,_q de ~·w.ro y J 7 de mam> de .1998, entre otros}". 

F'.F.: rut.75 nums.2 yll tld. CY.C.; art. 76 del C. C. 

Not a .,¡:., Bl.el!útol!'lia; Vé:'"'" uclemás las slguient"" prouid.enctas jud.ida.!P.~ 
relacionadas oon "''!llidml de competencia dd proceso <;!lecuttvo .<ingular. 
Pt"Qferidas durarrlt.' d .~<'{JWtdo semestre d~' l 998: 

·Aul.o 153 de J 4.07; ltuto J 54 d" 14.07;.-'\uto 163 de 17.07: Auto l82de 12.08; 
AuJtJ :l66de 17.1 J: Aulo268 r.ú~ 2:1.11;Auto.192dc 28.08; Auto216 dE' 22.1J9; 
Aul.o 228de06.1 0: Awo229 <.ú~ 06.l O; Auto 236de l $ .10: Auto28.2de09. J 2. 

Corl.t: l>uprema de Jt<Siicia. ·S(.(Ja de Casación CiviL¡¡ A~rarta- San la Fe de 
Bogot..'\, n.c .. nueve (9) de octub~: de mll novecient.o$ nuvcnta y od1o 11998). 

Magistrado Ponenlt>: J)r. Nrcolás ttecharo Simwl<~:t.s. 

fl~f.: Expediente No. 73::l7 Auto No. 232 

Se decide el conllic\o d" <:ompeteucla ~;urg;!lu entre los Juzgados Promlscuo 
del C!rculto de Pensilvania (Caldas). y Civil d el Circuito de Sansón (Autloqula), 
su!>Citado en t-azón del c.onn<:lrulento del proceso <>Jecuttvo ~&ingular propuesto 
pm- la t:aj t\deCréditoAg.rurin, !ndustrialy:\f iJlern<.•lnu-a los6eñore>< Jrdro llely 
Monluya Toro y Miguel Mrmtnya. Montoya. 

Al:iffi.CGOI::f\"11-!.'-; 

l. Anle d o;c:r'1ur ,¡ uez. Promiscuo dd Circuito de Pe.ns ilvHnlt< (Uepartamenw 
de Calda:;). la Coja Dt: Credito 1\grru:io lnclustrlal Y Mbtem. lrlRIB W'Ó demandn 
~~c:~utlva singular. para ohtenerel cubru emupulslvo de la oblig.,dón contenidn 
~n el Pagare dislingui<lo r.on el nl1n1ero 04 78087, :>usC11to por l<J'I st:'ilofts Jalro 
'Hr.ly Montoya Toro y Mtt;\uel Montoyn Monu.•ya. 

Se anuncio por la entidad eje:ct•IDntc en la dem:~nrla. que 106 demandados 
son "mayores y L><ldnos d el oorn.1Jút liento de Arbn/1~/rL P.tt el nuutidpío de 
Pettstltx;min. ". Tazón que S.lr\'16 p«rdo>.m!ls. para que la demanllant.e en el acápíi.e 
'Comp•!l<!ncia Y CuanHa.", ~eilulur« que corrP.1"pnncli~ al Juez a quien dirigiú la 
demnnda (Promiscuo del Clrt:ulto de Pensilvania Caldas). ·por l(l r~uJ.ruv.úP.zadel 
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a.5unlo lo oo!idad de la elltldad denuvrdunle, u.cl domidiiD de lps demwtdados. 
r.a ruanda la e.stimo ""' mu.• dL' $CI.~!cnros mil pesos·. (Subrayo...fuem de te.<roj. 

C":t)lllf> lugar para practlear la not.tftcaoetr\n de los demandados. fue señalado 
"" el mismo übelodcmand;~ll>t1(), e lmwucipiD deNarlílo (Antloqutn), en la Jlnm 
Pei\a Lisa, V~rcdu de Montecrts to. 

2. El J uzg;,tlo Promi~euo d el Circuito de Pensllv¡¡nla, mcc:Jitultc auto del31 
di: julio ole 1998 , aduciendo cari':Cl':r de compcreucia por lener i<>s demandados 
¡;u .domldllo en .Jurtsdle<ión del J uzgad o de Circuito de :SonMm (A n i inr¡Hi>o), 
rechazó lllllm~te la demanda y dispus-o su rr.ml• ton " ""'"· t¡uien mediante 
auto dr. 20 de agosto de 1998. declaro a ~~~ vr.zla inmmflt'l«ncla para ('O(l()re.r 

del asunto y ordenó su envio a esta Sala para la snludf>n riel COlúlicto, 
adur.t..,nt1o r n concreto. que ":.O IegtslacWit cambiarla en mau:rl!o.decompe­
tencla § c1m'a y <!J<P"".s" ..S establecer e:a e! !nc. 3" d'el arl. 621 del C. de 
Co. te:dil41l11ntentee ¡o sigl.lien:te: 'SI no se menciona el Jugar d.<! cumplimiP.JII.Q o 
E¡jerc:L<::Io del derecho, !o.<c~rfr.(<l.dd dcrmicilio del creador del tllut.o ... ••, .o:ftnrumrllo 
11ue "Donde la ley es cifJra. '"' 1(' '·'·~ licito al Intérprete dlslingutr•. 

AdemM arguye que en el pngaré aportado como ba"" 1k r<:cnudo ejec.utlvo, 
6e dijo que los d .. udores se obllg11ban s pagar en la" oAc:ina~ de la Caja Agraria 
eu Arbolcdtl (Caldos!, por lo que cabe dsr. "Plicación al articulo 621 del C. d~ 
CO., u onnus·r.ambiruias que perlllllcn radir.ar la competencia ante el J uzgado 
ProTrth<mo del Circuito de Pen&ilv..nia, luga r de cumpllnllento de la obl!p;at:iílfl. 

Sr. CO:VSIDEN\ 

l. De c:rrrrformitlod con los rutlculoA 2B dd Código d e Procedimiento CMI y 
18 de la Ley 270 ,¡., \996, conesponde a ~s1a Cmp<)r!lci6n la de tennlnaclón de 
ia competencia •n <:osos como este por cusnl.u invohrcm juzgados de diversos 
distrito& j udir:i~Jies. F:n consecuencia. dcspu6< de hahers~ cuDlplldo <."1 trámite 
prevl&to en d urt.ículo \48 del C. de P. Civll, pnxocdt: c:nlo1Jces e-5ta Corporación 
a dlrlmir la c uestión de c.ompetenela <"'Y"" "nl.(.~ellles se dejan resunoídos. 

2. La corupetc ncia ¡:x¡rd factor ten1tortal. confnm>eal articulo 23 del Código 
d e l>n:.ct:dímkrolo Ci"il. logra detem11narsc tr:nlcr>du en cuenta los "fuerns· 
p er!<onal u ~t:nr:r<1l, el real y el contractual. 

Al aludir al fuero gc.nc.ml (> p«rMn~l . el articulo 23 dd Cótltgu ele Procedl· 
mknlo Civil en su prlmc.ra regln. ln.-.h~ty~ que en Jos pruccr>n" contenciosos la 
competencia c.oo·responrl« .,¡ j\11:'1. del domicilio del demunclndo y, si mvterc 
varios. al de c'ualquit':ra d« " 11"" M>lvo que el litigio haga referencia a un asunto 
vinc.ulado de man<'m c.xc:ltt~iwt a uno de tales domit:ilios, caso en el cual la 
r.nmpetet\c.la se adset!bc al j uez de ese lugar . 

F:n el cobro compulsivo tle u n líl\rlovalor n o CB·pcrümml.e acudir la.; nol'UUlS 
d~l Cúrllgn de Comercio, ni al fucn t '"ncllnen te ;;eñalado en el n u.meral 69. del 
IU'ticulo 2 3 del C. de P. C .. a menos qu e esté demostrado que el origen cl"l titulo 
valor fue un comr.,ln· celebrado entre las ptlrl.es y ello 110 se da en el pre..,nte 
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ca~:<o, lo qu(: implica qm: de h.: adopt.,r.;e la regla gcr~t:n'll anks anunciada que 
dclennina la competencia territorial t"n el Juez de-l domi<ilio del d(:m~ncladn. 
[Ni.uneral 1 del ai:ticulo 23 del C. de P. CM!). 

3. En este caso. la ejecutante señaló en su demanda qu•~ los demandados 
Uenen vedndad en el municipio de Pcnallvanla, Correglmlento de ilrboleda, y 
en el capitulo que corresponde al lugar para recibir notlflcaciones indicó que 
las mi:!nioas serian prar.Licada~ a loo d(.-mandados c.:n la Finca l'ciia Liga, Vereda 
:\ofontecnsto del municipio de )!armo, .Antloquia. · 

4. E~ la última circunstancia anotada pe1nlitió que los j11eces entre quienes 
se produce el confllcto, se nlogm~n a mnoccr de la demanda, en actitud que 
demola confusiún re<>pedo de los conceptos de donlicilio de una person", lugar 
pro-a recibir notlftcaC'lones y, lugar pactado para el pago voluntario de un 
ln9T.nJnocnT•l nr.godablc. 

l!:n efecto, aqui se trata de cobro coacUvo de Ltn titulo-valor y es preciso 
recordar que el pago de una obli¡laclón cuyo sustento de r<:~Caudo sea uno de 
los documentos a los <¡ue la ley le9 otorga ese atributo. puede realizarse ·en 
jom1a voluntaria. o mediante !aeyecuclónjorzosa. Silo pt'lmet'O,la regulación legal 
aplicable paro el efecro, es la de caracre.r susmnclal establecida por el. Código de 
Comerr.:io; y, cuando el pago no fuere uoluntano, !1 el acr~•dor cu.-w:ll' " ICL 

jr.ui.<;dit:cíón del r.;_<;TMO, SU. pn~re11SfÓI1 r1abrá de decidirse eTl prc)("~!S(J r¡rJP., flOr Slt 

propia. ÍTitUJI~'- <:-~ d~' crlTÚdJ.<r cvntl:ncit"~"· lo t¡tu~ sign~fica que la competencia para 
su oonoMmicnlo se dci"C1Tilinará co'lfbnnc u lo (!sl.ulllt!t~u tm t:!l OXIigo de 
Proredimicmo CioiL vale decir, que rcsuUnn aplir;al)les pr.tra dio, '"' <:u<mfo al 
factor tetTitorlal. las reglas contenidas en el articulo 23 del Código m<<m:ionwJri' 
(1\utoil de septiembre 5 de 1997, de enero 29 y marzo 17 de 1998, entre otrus). 

6. I.a determinación de la competenci."l por el t>l<;l.or terrlt.arlal alude al 
domidlio de los demandados, cuando ésl." "" el lil<:l.ur que se invoca. SI se 
ae11dió al Jue>. Promiscuo del Circuit-o de Pensilvrmia, por ser este el del 
domicilio de las partes, según expresión de la demandante, es es!" y no nin¡¡O:m 
otro lugar el que debe considerarse para del.ennim1r la o:ompelt!llcia territorial. 
pues esa afinnación no se illterñere en prinMpio mn la que hace la demandan­
te en el acápite de "DU·eccio>les y Nori{u.:ru::imu« ·· o:uando manifiesta que estas 
se harán a los demandados en la ·:finca Pdi« I.isu Ven~da .'ll!onrectlsto, del 
Municipio de Nariño (Antioquia), pues :no se puede (:onfunclir el Jugar SCI1alado 
en la demanda como domlcllio de loo; demandados. con el silio clnnde estos 
pueden ser notlfkados. En relación con este aspecto, tiene dicho la Sala, •1ue: 
··paro reso!t;er, l•ticia!mente considera la Corte que tw puede C07J(imdirse el 
domidliu, c:on <~!lugar donde la persona pttede reclblf· notifo:w;iones personnle.•. 
En <~((<c:ltJ, uqw>l. d" confonnitlad wn el cuticalo 76 del Código Clt>U, 'consiste en 
la. n:<SideliCÍ{). U<X>m[JCÚitulc¡, renl U presuntiuament•'. del anfmo de peniiCIIlCCCI' C1l 
ella.'. El sirio donde !a parte puede ser !ooa!izada con el jln de nor¡ficarla 
pcrsonalment·<' de 1c>s actos pmc:esul.:s 'l= <ts! lo requie•-an. tw neoesw·tamente. 
tiene quecoincidirconsu d(lmú;ilin. sínque por ello pueda decirse que !a demanda 
debe.fmmultusf: •~n dichD sitio¡¡ no en el de stt domlctllo •. (Auto de 1 B de nbrtl de 
l!l97. reiterado en proveidos de :.19 de enero y 17 demm·•.a rl" 1998. enlxe otros). 



GACETA JUDICIAL i89 

Lo anteriOr dc:t>c (:n(enderse Sill peljUlclo de <¡U e Ju" <krnamiatlo:; en las 
opOt~unldadr.:~ pi"'(.•esales pertinentes puedan en su nu1mc:nw discutir el 
punto. 

Como el factor Wrrilotial es el único aducklo por el ,Ju"''· Promi.<cUo del 
Circu.tto de r .. n,.llvani.a para desprcn<ll:'rse de la oompete:ncia. y de Jo e.xpueato · 
resulta que la v~lndad d~ lr•s purtes 1\.te señalada como ls misma que 
corresponde al lugllr de ubicación delju7.gado sc:gün la precisión del actor. no 
es de r.._:lbo el nrgumento que: le sirve de apoyo pru·a negarse a conoc:er dt;l 
proceso. de alll que dcha regresa~· a él la actuaclon para 4U(: (:oulinúe su 
trámite. · 

. 7 . Compele entonces desde tales (l<:r.~p..,:llvn". 111 $P.I'Ior.Juez Promiscuo del 
c u·cultc> (h; Pen~U\'ffila (Caldas). el conocimien1n rl-., la pre$ente demanda. 

Dr.cr.;;¡o~ 

l!:n rué tilo de lo P.xpue.stn, la CorteSupremad<~. lu,.!.h:h• . en Sala de Casactón 
Cl\11 y Agtaro.. 

DllJUKI]R el conflicto su,.dlado mtre los Juzgados Promiseuodcl Circuito de 
Pensilvnnlll Caldas y Civil del Circ\úto de Sons6n AnUoquia, en el sen tido de 
que es aquel el (11rnpc:1<:n t.c para conocer del pnx:e"" ~ci~:cutivo. adelantado por 
la CaJa de Crt\dllu Agrroio Industrial y Míur.m (T(:ui.(; a Jairo H~ly Montoya Toro 
y Miguel Mt1nwya Montoya. 

En wn~t."<:uenela. por Secretaria c:nviP.'ioele ~~ ~ectl.ente al Jue2 Prmni&:uo 
cid Cirt:ullQ de PensUvanla. 01lclrts y <:nm\lniqu~.se lo ctec!ctJdo al J uzgadn Civil 
<lel Cin:ullo de Sonsón (Antloqni>l). 

Notlfiqucse . 

• }Qrgc Santos Ballestenls, Nicolós Bechwu Slmwtca..~. d<>l"t.J~:< Antonio Castillo 
Rugclc$, CarlosEstebanJCIJ'QmilloSchloss. Pedrol.4fur1t Pit.~tU:<tiU. JoséFemando 
Ramírez Oómez, Rc4ad Romero Sierra. 
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'll'IEíruU'li'O!RJUill, -Fuero contractual - Alcance/ CON'Il'J!Ui-TC 

Competencia 

ART. 2.1 Num. S del C.P. e.: ·A llllntetpretar.tón de ta!ji.U?ro concurrente. . .. él 
no depende 'de que pur medio de la demanda se pretenda exclusiuamenle d 
cumfJ!Imlento de un cono-aro'. pues que la dlsp(~Sicl6n pertinenre no tien" otro 
cOilfln CJUeeldeque la rontn>t:e1csla e]imda d e un comroro, ¡¡que eJ wmplil'lil<rrln 
delmtsmos&oitenepormlslónsetwdeniferencfaenordenairlt"llifo:arLoyu= 
competente(autod e 13 de seprtembrede 1996. e.xpc!CiúmlenumeradoL-omoel 
G236r. 

F.F:: art. 23 nwn.5 del C.P.C. 

C',orl,~ S U(li'P.rr!ll de .JLL.~r.lclll ~ota ae CasaCión Ctvtl !:J Agraria ·Sama F<: tk 
Bot:(mA. O. C., nu~r: (9J or.tuh~ dr. mtl novecientos noven ta y ocho (19981. 

Magis trado Ponente: Dr. Rajael Ronwro Sí.,m• 

Rd.: Expcdlt:rrlc !\o. 7341! Auto No. 234 

Z.'\nja$e el cmúl!cto de competencia que t"n~¡1f¡¡ ll l•.•" ,Juzgach; Segundo 
Ch1l del CU·cutto de Glrardol y Prime1:o Civil út"l Ctn:uli•J dt: n .. rrauc:abermeja 
para conocer del pr oceso ordinario de Harolú Cóm~ Eolañcr.~ c.untra Luis 
Uulllenno Velásquez Márquez. 

Con lu d en mndn rcspecUva p"rsiAuc el acto1· la declaración principal d~ 
nulidad y la :'!<llb~idinria el P. ~esoludc>n dd contrato de promesa por virluú del 
cual prometió vender ni demandad<> .,¡ inmuE:blc rul! de9Cl1to. 

En punl n <k emnpel.enc:ia es.l:ímó que la preceptiva d el numcral 5o <ld 
nrli~•lc 23 <Jc:l Cbc.ligu el<: Pnlc:r:dimlento Clvtllo facultaba pam formulltT ~u 
tl<ml<tlld<t c::n lu dudad dt: Giran·lot, según se lee en el pasaje pcrtincnl.<: ele 
dicho Ubelo. r~..ro t:LJuzf.(>tdt> 5q.(ouorlC) Civil de l Circuito de tal ciudad aduJo c¡m: 
r:1 Sllll(ll<~ her.ho de haber convenido los prometiente~ qtw ht c:sc:ril.ur .. púllli~a 
se formaUzar!a en Glrardot, no ll.runu la apllcac:l(m el<: e"" c..li•JJOSiclóu legal. 
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pues que, a su j uicio. ·no hay que olvidar que :se está pidiendo la nulirlad rlcl 
controtn ln..go no es lógioo valerse de lo alli consignado (<le rdlcre a l L'On lra!n) 
para <lt~Bl\ir In oompckn~'ia". Determinó ent.onr.es que 1:~1;¡ dd.>ía rq~rse 
t:t:ni..ndo en cuenta d domicilio del d~mandado. adondr remitió el asunto. 

Sin rn1bargo, d J u.:~udo Pl1mem Ctvll dd Cln:;uilo U!:' Bananca.benneja 
l'OJl.Sideró qm~ sí se daba-el fu<':I'O concurrente de que se ·valló el demandanr~. 

'esto w. ~!lugar de cumplimimlo del contrato. en cuyo cvt~!ll o -<lijo- éste 
t;i<:rcló la opción dd cuw, "por lo cual la ~llmpct<:rJC:ill p:ora l:onocer de este 
proceso. antes a prevenclon o mncurr~nte, se convierte en prtva.tlV'a o exclu­
yente, lo q ue implica su lnvnrtahllidad sobrevtvtente. sin que lu ego.,.,.., pueda, 
por tanro. a instancia de paMr. n e t.. oficio, pre~ender la prC\>alcncia de un fuero 
que d dcmandlll:rte descch6 nh lrcilio". 

Fu~ M I como se suscili¡ el cooillc.to de compctendo quP. ;o hora corresponde 
dlrin•tr" <;8t<l SaJa en vírt.ud de lo dlspuesto en el arti<:ulo 16 <1P. la Ley 270 de 
1 %In, ~n ;~m10nla con d 28 d" C6<11go de Procedimiento Civil. cl~sclP. luego que 
~nfrP.nl " "jn:rgados d~ diver:w D1$lr1to ,Judidal (Ctu\dimlln(ln.:u y Santander). 

ne lo que viene de relatar.;e queda en cla.rc> que nadie discute que la 
wntroversta plantearla e.n el proceso ;,truvila en totnO a \Ul cona-ato. Súln que 
el J uzgado de Girnniot opina. err .. dament.e <X?ffiO se verá, que aun a,.; no 
concm~-e cl fuem aludido en cJ numeral 5 del ruiiculo 2:3 del Código de 
Procedlnllcntcl Ci"il. en vista de '1"" ,.; lo que se persigue es la nulidad del 
contrato no vule echar mano del lugar <IP.l cumplimiento del mlBrnn. Dícx:sc que 
t•nadaonent.e, porque tal crtt<:rlu nt• oeompasa con lo qu<> pal~<rlinamcnte 

establece la prP.Ceptiva en cuE%11lcin. toda vez que si ella. al qucn:r c:sl,.hlccer 
la clase de: "-"untos que caen ba,jn K u órbita, habln simple y lla.Ium~t:ntr. ck "las 
contl'Ovcrstas a que diere lu~r un conlrato", no parece c!Star fac:ult,do ('] 
intétpretc par.• reducirle los limh.es n la dispos!C'Jóny entender que: :<ólo caben 
a1lJ las cont iendas alusivas a lu .. Jecución o ctunpllmlcntu dd conlrato. Y sl 

. bien es \lfllllad q ue este·ro" '-"''l' l.o lo menciona mál> adclan lc la misma norma. 
e.~ evldc!nl.., que ya no tenia l"" fin lo que esclarcc!du hHhiase dejado de 
entl'ada, sino simplemente P'ml espec1ftcar que en l.nrlu~ 1\quellos casos, al 
lado' dt< la:s Teglas gc,erale$ ope~'Ol1tes en d pun\o, se ubica esta otm, 
resultando así que: t.ambim es compet<:nt<: para conocer de ella.<; ~1 jnc-.,; del 
lug¡¡r del culllplirnienl.o contrac.tual, en r.uyo caso puede el actor h~e<:rvaler 
la opción de su preferenC'Ja. 

1\p llc~"da reci~.ntemellt<: la Salan la !nterpn:tadcirc ck Utll\tero concun-ente, 
explic:ú que H no depende: "de que p<H' Ulolio clt: 1~ umt.'Uida se pretenda 
e."<clusiv.,mr.n tc el CUillpUnJien tn de un contrato•, ¡me" 'l"" la disposiCión 
P"'rttnente no Ucnr. otro confut que el dr. <]\le ·la oontrO\'el'Si" c:fun lla de un 
wnlr::tl't), y que cl c;umpliuúento del m .ismo !<lllo tiene J>Ol' misiou. scr.ir de 
refcrclnda en orden a lucnl.ílkl>r el juez compelen le (aulo de 13 de sepUt:lllhn.: 
de 19!:16. e>.'J)edle-.me muttcracln <:nmn el 6236). 
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El colofón de lo expuesto es que C".omo la conl.rtwt:n~ia aqui planteada tiene 
por maJWttlal un contrato, si es de recibo el liJern con<:urri'Jitc al que se tuvo 
d ac:lt~r: por ende, clj~do de Gtrardot ha de conocer del mismo, sentido 
este en el que :s<: clirtmini cl conflicto. · 

en asonanCia con Jo discurrido, la C01te Suprema <k ,Justicia, Sala de 
Ca:;~<.:ióu Civil y M raria, admitli:s(nmdll justlc::la en nombre de la RqnibHca y 
por autoridad de la ley, decide que el ju:t.gu\lc.c ~:Mlpetente pam conocer dd 
citado litigio t:s ~~ Segundo CMI d~J Clrcullo de GirurcJo·• (Cundlnamarca), 
udonck ~~ cnvhlrá de irunedia\.0 el expediente respectivo, a la par c¡ue sr. 
informe aJ otro juzgado involucrado en el wnlltc:t.o el resultado de ésle. 

Notl6quese . 

• ./orfl<' Scucl.os Ballesteros, Nicolits B<.>cho.ra Stmancas. Jorge Anlanif> C:C.Srillo 
RugdJ.!>;, ('.arh'< Eswbun.Jurnmillo Schwss. PedroLc¡forir Picmett,n.,kJsi' F<!nlatldD 
Rumlrr:l: Glirrcez, Rafael Ronli3rú Slen'a. 



C!~CHIOi\1 _-Causal 1 j TEiCI~CJ!. IDE :C~.CHIOII" -Ataque t.ooos 
los fundamentos/ IEl!illROE!. IDE :.¡:z.c;ao -Evidencia y 

trascendencia 

1. lECl'llCA DE CASAClÓN ·Ataque rodos IDs fundamentos; -st se asplm a 
im¡JUJ)Jit:tr mn éxito unjutctojwisdlcclonal de lnstancta. nDdeben oluldarse los 
jurulwrlfflrl<~s er> •iue el mismo se apo¡;a. puesto que dentro del ámbtto de la 
p>·imem de las causales (JUe wnsagru el ari. 368 del Código de P>ocedimiento 
Civil, un cargo en casación no rendni fák<u;ia legal sirio sólo en la medida en 
que desuirtlíe dir~lamente cada UJlf) rl1~ rnJP.s_fimlltlrtll<nlo.<, !1" r¡ue d recurso 
estlidete1mlnadode modn tr>mroml>ltm. toxnminnr la sentencia dictada y noon-a 
diferente ajln de estab!t~<~?r, •o-•.filru:iÍJr tde conJ.roUurirlico, s! la le!! sus rancia! 
llamada a9obenwr el c::a.~o-mru:mli> mr1/Jmad~' In lii.L< ha. sido o no obsen:ada 
por el juzgadO/'; al re.s¡J<"!Ct.n mm:h<Js 1--«ees ha dicho la Corre que en el amblto. 
especglcoque accúlark .<.,ñnlorse. · ... el recurso se encamina a demostmr que. 
la sentencia qudmm/ala ~~~/. dados los.fimdamentos de he<:ho o de dei'echo 
en que ella se a¡Joyu y r,;IJ> "S así. porque en casación se contemplan apenas 
dos factores. el fallo ruu,tJrJor¡ la 1("1· /)ero .•in. que r.l. sentenciador putxla 
salirse de lo$ rtliltil.:os "t:WJ.<ri!es que alega el recw1·enrc, y sin que éste a su 
nmwpuedaalegarmné>.:iJomzo¡wsoaduciraryumentosenquenoseapoya 
eljallo recllrrido(()..f. L L\'11, pág. 563), por lo que, en oonsccuenc!a. teyos de 
poderse q-ued(lr ladt<num1la s1 .. •tentarona del recurso en unastmpleexpresión 
del fnconjorrni.'""' naf.uml que suscira una decisión adversa, su contenido ha 
de ser po~{w<r.r.a d •:orrcspondicnte a un araque d!nxru y pertilte11t.1" ~uel!u 
juTIIlllmtmladón. procurando demosrmr· que !rtcw·re en t<Hnr<-<s fiklko~; o 
jurfd.iJ.:Q<S de relevancia lal que, en ramo la descal!flcan por completrJ, !leuun a 
•:orrduir (/UC, de no haber mediado dichos ermre.s. p01· rlc(>.~Sit)(ld. o/ ro lwbria 
fl.<rrido (/Ue ser el resultado del procesll. 

2. ERROR DE H~Y;Ho · Evill<!ndnylmscendencia: "( .. .}la '"''91a se-og.:utla cual 
la aprecú;u)ión de lr.r.' pmd!Us amsl:in•ye por norma atribución resen.>adu por 
el O/'de'11amierlio posil.íL~> fl !J"ju.er."~ de la. causa!/ por· ello ilD E'.S t;u:;ceplible 
de revisión mediante el recurso de casación. no '"' óbir.e pnn:t que la Corte. 
frente rz supue.</i~~ccryas pruticularidades ltacenexcep<:iónsegíut.lo.< Jém1!Jw..< 

. del Inciso 2" delnumeml J "ddnr1iculo 368 del Código de Proce.lirnit<r!Lo Civi~ 
pueda ocupat-se de examíriW' di<:lu1 apmcíación, luego en este entendido, 
p<JTI.iendo de la base de. que la autollmnia dP.Ios_i•lZJJOdo•-es de Instancia a la 
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que niene aludiéndose tmpl!ca q= k>s_/iJ.i!tA~ !I"!I'JR." ala Corte C".mparados por 
una presunción de acierto r¡o.tE< es cj~, rx¡rgo de! recurrenre dejw· s!n efec'tos por 
los r.aucx,s r¡•w indicu. el. precepto recién citado. preciso <?S subraycJr <¡u" los 
•?rrores de hecho que se le endilgan awla sent.enciu deben ser ostensibles o 
pn:>tubcrantcs ¡>a raque pt!edanjt~<;t.ifimrsu iTo[117T!udón.Deben encamar ellos. 
pur m<prcsa c:>.i(¡cncla lega~ unu gruesn. dt!fi:>lmación material de la prueba 
producida y por l!allao:s""" laba.'e misma del mzonwn!entodeclsorloen el que 
desoonsalnprovir.lencia impugnada, Ueuan !J-.euiiublemerdeu upw·t.w·:;«<le lu 
c.'f:'rciwljuridi~u objetiva a cuya IJ(~o;•luerla iienrle el pro~"(<So, pormuneru r¡ue lo 
man¡/lestoor.Dror!Ddeaquellad~;!/onrouc:íóndicerelaciónuquesonlasproplas 
ctrcunstanr.lll.'> del t~~/)(<diente las que por juera de cualquier posible duda 
desmu,,.w,. «1 ,;entido que el juzgaclor de instancia les aJ.ritJuy•? u derlm; 
elementos demoslrallt'<>S J>f<?<!i..,wn•~rlle í11dividualizados, así como tamblén a 
la tmscend«nr:itL '1'"' ww premisa t.'n'óne.a -de esl<3 linaje tlenL? fmnte a In 
decisión jurisdux:íonal. at:loprada. Ante la con.flf!W'acltm que le es propiu. r.r1 
recurso de <:asw:ibn por e>iolación indirecta de. !a ley. P" definición el error 
pmbatoo·ID de hecho '"l'li"r.ik< al absurdo. a acluello quejiontalmenre repuclin 
el senrldo común sin rr<mil.irs<? n l.o>yas disquisiciones, luego sl la decisión. del. 
sentenciador no se ap<Arla rl" liJ."' nlwmatit>as de rCIZon.lble apreciación que 
ofrezca la prueba o no se impon e .frrm.te n ésta como aflnnaclón ilógica !/ 
arbitraria. es decú·, cuantlo !u •:..ísft<Tit:i!L r.le.!nequivo<:aCió>t se ofiw:e apen<ts 
mmo 1.u·l(¡ posibilidad, prevaleceeljtllciodeinstandi..(G.J. TomoCXXXlX. pág. 
17 4}. Se il¡f'rere de lo anterior, enrorlces. que rualquíer er~~ll.Yü <:rít.ico 1mli~ d 
ámbito proba.torlo qtw pueda lwcernu~s o mt<Trt".fr.u;lihleun n.ueoo r:rnillisis de 
la evidencia recogida, apO!J<:Ondosc~ '"' nv:u,.umit" !l.us qiJ(' :,;e ('l:il.irrtwtdo«•dos 
de mayorconslsrcnclacl'i!iea, no fit:r "' "ir·J.w.iiMilll ~ll/icit.<r:.(J.' puru.moiquílanuca 
sentencia si 110 ~-an aet)II\J)Wir.u.ú....- de /U.fll-ueiJu.fei~W.:ilml~ de! error J)Or pane 
del sentenciador·. em>r' que se repire, según ID preciSa etwncu1o368 del Código 
de f'lvcedúnlentoCll>lldeheaJXltl.'!Ct?.r de man!/lesloen los auws, lo que supone 
requerir del mísnto que .~oo ¡)(dtnrr111>; · ... ~i t?}. yt~m, no ~~s dr~ i~f:.,rJ nnlumleza. 

prin1a facie. st para ad.L"ertírlo .r~e requ.t~rf! pn~uin.-.; u miis () mt!'n(Js e!:!fo)roulos 
razonamíentos. o sise mrut~e.strJ.(J[>P.nas mmo rnUJ fiO.'i;lJiHrlluJ y nocxnnn llrt(l 

certeza. entonces. aunque se desnuc~stre t~l yt~rro. l?.Se .su.(:v:d~!f' no lendrá 
Incidencia enetrecw·so<~xtroorrliror.uit> . .. "(G. ,J. 1 .• C.XT.JI. p<lg. 242}, !oda t>ezque 
en esta materia. claramenté ha clú:ll!> ill Corl«. ' ... flnrrde ho!l dudrt rw puede 
haberenonnanjfiesw •. : (c; .. J, t.. LXVIII, p{J!¡561)". 

F.F.: >~TL 368 num.l. , <u-L. 374 nLUn. 3 del C.P.C. 

:Jm:§lP'IDNSAilm .. ::DI_¡¡~ lll:XTIIUlr....<Jil\lT:ru<lC'll'IUAJL -Actividad 
peligrosa/ JruWIPONSF..J&:!E.Hi!ll.&:) :JIIEí!. GlU.&l.'Wlrl~J 

~Frente a casos con las camcteristlcas qaepresenra el que dworigen allitigiu 
en esrudiD, en que es en si rnísmawuLaclil.lid<.td peligro.~ a la brL~e ul.ili7.adu por 
eljuzgadoo· de lnstanda pflr(L <lurle. r.r¡rlioodón al arl. 2:356 del Córl.i[¡u Cívi~ 
preciso es tener mu¡¡ en Clwnta la.s reglas definidas por ta_lurispruderoda .. ,. 
nrrlena esJJJlJlecer, rurlt! (YJ.dn SUJJtldstnconr.rern, n quién le .sor1 atriJJufbles las 
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mrL'«<r:w~·un• dd ~jerdcio de dicha acti1>idad, lesitxu; pam.la persona o los 
bienes de rerceros. cuestión esta en cuyo tratamiento jurídico suele acudirsc, 
<".omo es bien sabido, a la noción de "{¡uatdlán de la act!Didad" paro así 
referirse. rones ro expres!IJn, c.rll¡=Uas persoruL~ •1= ene..~eámbíro tengan un 
poder<!{ed.irx>fle uso. r.onlroly apro!lr:'Chamientorespectodd.<u-l~{<~:ro m~rlitut: 
tt< el cuul se realiza aquella acr!1>!dad. t.n la detemlinaciún de estaf>gum 
predomina entonces el crtrerlo del porJerrle mando que se presume en cr.lbeza 
der¡!tíen ríen" lu comlición úeduetio(G.J. Tomos CXLII, rJÚ!J. 188¡¡ CCXVI, ¡Jéq¡. 
506) y que supone, siguiendo conocida.-; erl.~eñanzas de la doctrinafmnresa, 
la existencia de un poder dR. I~P-cho r~¡Pr.rwo e inrleprmriiP.nte que .~e hace 
manifiesto en las jO..."'.útJ:ules anoi<K.i<.L~, si<<mpre en el bien entendido. desde 
luego. que loen ~oerda!l r'r!ierxmte ante r!l prcthlemac:leresporrsabilid!ut doi!qtu~ 
se analiza." ... es ese poder de l>echtt y no d W.uw merced al cual se qjerc'C! la 
guarda .... ' (Hipert y LJotllW19el', Tr·atado. Tomo V. !\io. 1059) . 

.. ( ... ) Erl síru:esí.s, bastc.tel nu~J pm.U!r~! lu!C,lO awulUi! WJ S(~ lo 1U.f!lfl l.u:u.u.trdi! 
manera. eJt!diL'(l medkulle un pc~rrent..E! Gord.ud.o ji<iú:cJ delywudítín <:on lu 
<tctlt:idad[Jrocludorutle lo.~ daiit>.~ '"Yr.t imlemT!ÍZ(l(~ÍÓr'l S(~ reclmnrl, ¡¡ r!s dR.bitlo 
o.e"ro corlsi(/eraclón que, a jaita de pn~eba en conimriD que es de cargo del 
propierario .suministrar, habn:t de infer'IJ·se que. el acrldente en cuestión se 
prod¡go en el dominio en que ese propletar!D desplegaba su auwlidad, 
aryurnenro de suyo stiflcientR. para sup<llwrú> n!s¡trtrL~<Jl>t., r:lt' w:w<r<io <:on lu 
~~ . 

F.F.: an·. 2356 del C.C. 

Corte SUJ>rema de Jus!icta · Sala de Casación C!vtl y Agrarta-.Santa Fe de 
Bogotá D.C .. trece 1131 de Octubre· de mil novecientos noventa y ocho (1998).-

Magistrado Ponente: Dr. car/os Esidxm.Turr.urúllo S<:IIÚ>S.'< 

Rcf.: Eo."pcdiente No. 5048 Serltencia Nu. 088 

S.: tl<:t:idt: por la Cnrl(: el n;(:\II'f:lO de cnsación lnterpues'to por la parte 
demandada '""Ira la senLeucia de fecha once (111 de octubre de 199:~. 
proli;rtdu por el Tribunal Superior del Dislrtto Judicial de Santafe de tlo¡:¡ota 
para ponerle fin, en segunda instancia, al pmceso ordlnal'lo de mayor cuantül 
adelnnlado por Migue:! Vicente l<f-y Sanablia. Dllma León de Rey y los mt~norr·s 
Alexandra y William Jlndrés Hey León contra Luis AlcJanrlro Caskllanns 
R<lmos, con la intervención por llamamiento ~n garantia de la C:ompanü1 
Seguros Jilla S. A 

l. Por e¡scrito presentado el20 de octubre de 1986 anle <:1 Ju:.:_l(ado .Décimo 
Civil del Circuito. de Bogotá, los actores ante~; irtdicados sulicilart que por 
sen lmcia que hnJ(n tránsito a cosa .fu~"'tda se declare que el demandado e~ 



796 

civilmente rcspon~ahle de lodos los daños y perjuicios que se ka ocaslon.<tron 
por la c:onduc:m imprudente de tmo de los empleados de aqud aJ comludr un 
Vtlhku\o ;mttmlolor de ISll propiedad; en consecuencia, piden "" mndtme ul 
demandado a pagar. por concepto de lO$ daiios taTJtv m;~letiales como morales 
sufridos por los dcmandnntes,lus siguientes suma::; de dinero: a) por peljuicios 
morales el equivalen~<: a 1.000 gramos oro por cada uno de los lesionados: b) 
por perjuicios makriales la suma de cuatro millones quinientos mil pesos 
($4'500.000) más la Crultldad que resultepormm:eptu e k inilT<:ses e: "inclc:xadón" 
monetaria o perdida dd valor adquisitivo monetario confom1e a dictamen 
pericial; y. d por concepto de dai'ios materiales a título de luero cesante futum, 
la ::;uma que se determine t~nlcndo en cuenta la vida probable dt'! menor 
Wllliarn 1\ndres Rey. 

Se apoya la pretensión indc:mni;,:alo1ia antcdor en los hcd1os y alhmacio-
nes que a continuación st: rc~sumcn.: · 

al El29 de noviembre d" 1983 Miguel Rey, en comp<lfiía de sus lújos menores 
de edadAlexandra. y Wllliam Andrés Rey León. se dirigíru1ée Zipnquirñ a Bogotá 
por la Autopleta Norte en un vo:hi<:u In d" ""' propiedad d" m¡1rc" Re!mull 4, 
~mndo a la altura del Aeropuerto Guaymural fue 1ll.mpellarlo violen! nlllmte 
por uno Volqueta de .lllMca Ford. modelo 1968 con pla<:a" FA 9078 mnducida 
por Mano Guüérre?-Sten·a, quien a la sadon era cmplc><do del demandado LUIS 
Alejandro Caslelluno::; Ramos y éste a su \'l.".Z el dueño de dicha volqueta, 
cnus•indose le~Siones lanto ñsic.as como morales y materiales a los citados 
<>t:tores y n la madre de los menores .afectados DUma Lcon de Rey. b) Contra el 
mencionado conducto1· se si{o(uió en el .Ju:r.{o(adu p,;mcnJ Municipal de: Suba 
proceso penal por lesiones person .. les, trá.mil.c <¡uc lcrminó mn scnl.<:n(:ia 
condenatoria C01lflcmada por el .Ju>.g>¡do Vdntidós Penal dd Cir~Jil.o de: 
Bogotá. e) Teniendo en cuenta qne .,¡ demandado <:ra d pmpir.tario <kl 
automotor que causi> d aeddenlr. y " :m vo, el ya (:il.ado conductor S\1 

dependiente, aquel esta obli¡,¡adu " rr.:;an:ir lo8 pt:ljuicios causados como son 
los gastos en que ha im:urritlo la liunilia Rey Lt:ún a <:<t\JS>l del ac'ddenle. las 
lesiones fislcas causatla:< a ltk" ""ul""'*'" <Id vchkul<> RcnauU 4 alrot>ellado, 
y de manera especial, l,;,s sufr·itla:; por Williaou Amlrí:s Rt:y tk: :sic le; ¡¡fou:; rk ctla<l 
por la fecha del ar~dderol.o:, puc;:; <ju<:dú im:apat:ilado l-'11 forma pcmnanenle, 
unhln l.mlo lo anl(:rior a la indeumi~tliun de lo::~ daños morales stúrtdos por la 
famllla >1 raíz de las circunslanl'ias relatadas. 

2. ~otlficado el auto admlsorlo. el demandado, por conducto de apoderado, 
se opuso a las pretensJones daJu<:idas en su contra. afinnando nn ~r dcr~.o 
que por la fecha dd ac:<:iderob: Mnrio Gul.iérrr.>. fue"" <'lepen diente suyo, y llamó 
en gao-antia a So:~ums Alfa S. A., "" la ".>Jldi(:iún o k aso.:guradora <.:on lu que el 
demandado l.<'nía 8U>;t:rila la póliza de Sl.'.~uros de automóviles No. 11142 que 
ampao<~ba al v~;hit:ulu ck placa,; FA-9078 JlOr dailos a terceros. Por escrito 
""1'" rado. propu:;u (:orno c:xcepeiones .previas las que denominó: 'mexi.slencla 
de la prueba de la calidat.l' de ho:n:dL:m". <: "im:pl.il.ud <k la <km anda por fultn 
de requisitos fonnales". 
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La entidad llamada en ~"'"'nl.ia lomó intervención en el proceso y como 
excepciones propuso las de prcsr.ripción. por haber tmnscunido más de dos 
ruios desde que d interesado conoció el hecho constitutlYo del slnlestro, 
lnexistao(:ia de la obligación por no l!ltt':lll.arst: d r~.datuu tlt:nl.m tld l.f:nnillll 
legal y, por último, cosa Ju?.gada, pur cuunlo, según dijo, el dtmmndanle había 
agotado, al ha""""'·' parle civil en proceso penal seguido contra el conduct.ol' 
causant~ d<:l ac<.idmt.e de circulación que- motiva el reclamo de los demandan­
tes, su pretensión ordenada a ohtcnc~r e.l reo;>~n::imienln d .. lm; perjuic.ios 
derivados del h~ho pu nlhl~ cl..,l en al se declaró responsable al conductor de la 
volquct.~. 

3. P.k-u1tea.da la liiis denl.ro de. lo,; extremos qnc se dejan resumidos, la 
pritnera Instancia transcutrio normalmente con la recepción de pruebas 
,;olicitndas por las partes y por la aseguradora inl.ctviJúcnlc. instru1cia que 
o:um:lnyó con providencia de fecha dlech nR:vc; ( 19) tk: ft:br<m.~ de 1992 por la 
c:ual el Juzgado de conocimiento declaró: l) Qm: d dt:rwnulado o·.~ rt!spon,;able 
pur la ocun-crJ.cia de-l acclde!lte relata.du en la demanda y, pur !u L"nln, 2)lc 
Impuso la t:or~t lena r.le pa¡¡arle a cada uno de Jos demandantes el e<¡u!Valeme 
a ochocle-J1tos (800) gtanms um dcnLro Lle .seis días contados a partir de la 
ejecutoria de la seutt:nf:i¡¡; 31 Negú la condena al pago de perjuicios mat.cnalcs: 
4) lmpu"" al d~:mar~dado el deber de pagar las co.qtas p~esales: 5) Dt'l.:laró 
Infundadas las c><cept'iones propuestas por la socledarl llamarla o:n gar.onl.i;,: 
y en ftn, 6) Lt~ impuso a Seguros Alfa S.A., la ohltgactón 1k n:r:rnhnls;orl~ "1 
asegurado aquí demandado, hasta el lmp01te dd s~~u ro ~ontT;ll mln. "1 v"lor 
c1ue ~Bt.c d•~ha pag..rle a las vict!mas demandantes. 

Tnconfonnes con Jo decidido inl<:rpusicron recurso de apelación, en un 
comienzo la sociedad llamada en garantía y el demandado, moti''O por el cttal 
subió el proceso al Tribunal Superior dd DislriloJudicial de Santa1e de Uogorá 
donde postertormeme, adhltiú a dit:ho recurso e-1 apode1ado de los demandan­
tes. J\sl, tramitada regu !armen te la segunda Instancia, la o::orpura<:i(oro 
sentenciadora le puso fln mediante fallo del once (llj de octubre dt: 199:} mro 
el cual confitmú le" numcmles lo. y 4o. de la sentencia apelada. mcJClifkú el 
munetal 2o. en d so:rolido de que, por concepto de daño mnral subjl':\ivo. se 
canden" al dc:rnandado Luis ,\lberto Ca~t.eiiRnos a pa~arlc a cada uno de los 
tlt:rnarod<Jnl.cs Ju suma de s:~·ooo.ooo dentro dt: Jos st..is días siguientes a la 
cjc:(:ul.oria de la se11tencia; revor.ó el nunoc~ral 3n. p;mo ""' su lugar condenar al 
dt~mandado a pagarle a Jos demancl~nl.«>l ho sum" de$?.' 183.289.:55. -en la 
lorrnu indicada en la pacte mnt.lva ñr: l;l s.-.nleneia, a Jos respectivos valores 
c:nmn se discrimina el total1nclicadu, "" ra:onocerá corrección monetaria hasl.a 
l<1 fecha de esta sentencia-: negó el re<:onncimiento de los restantes pc':Juic:ios 
materiales telaclon .. ~os: revocó los num,.rales !'\o. v 6n. de la sentencia v. en 
su rldi:d<>. """h>ro pmbada la excepción tic pre.;,ripdón propuesta p~r la 
ent!daclllamada en gar.mt.i>t y como consecuencia absolvió a Se¡.¡ums AUa S. 
A., de Jos eargos formulado.~; y en lin, c:nndenó al demandado a pa~ac a la P"''" 
demandante las c.ostas dd rec:w-su y " la parte demandada a pagar a la 
soc:ie.dad llamada en garanti..-. las costas causadas en amha.; Instancias. 
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11. Flr.oiDAMEI'ITO<> DEL Ft\Ll.O DEL TR!Bt;l<AL 

1 •. Después dP.l re<:uen1.o de "nleceden\es que es U>:ltml y advirtiendo que los 
presupuesl.os procesales no admiten reparo alguno, comieuza la corporación 
señalando que en cuanto tiene que ver con la Jdcnttflcaclón Juridica de la 
pretensión objeto del proceso, en este asunto la parte demandante Invoca no 
sólo la responsabllldad por el h•d1o ;~eno ¡>or ser el .:ondudor empleado del 
dt~mandatlo, sino lalllbién In responsabilidad deducida a este como pro¡>i.,Lmin 
o "guardián" de la cosalnanlmad,;, que c:ausó el accidente en ~¡ercicio de una 
actividad pcllgro~a. Y t:n ""'ll: entendido, luego de dcdit:>ork un bn:ve amilisis. 
'~ la lu>. dd derecho colombiano, a tales ·tipos de re:.-ponsabilidad y sus 
cru:acteListlcas, seflala el Tribunal f¡ue ac:redltado suficientemente el daño 
causado almf:t ,.,,. \Villiarn André:; Rey Lt:ón y estal¡lc:ddc¡ \;mohii:u c¡ue d autm 
material fue el conduclor Mario Gutlérrez Sierra, quien por esos hechos fue 
c:unclc:n<Jdo por lajuslici.á penal. queda por definir si es le em o no empleado W. 
sr:rvio~in de: Lu~ Al~¡andro Caslellanos Ramos. 

Al c;fcclo hace \"Cl' In sentencia en e&tudlo que no obstnme que el mismo 
demandado Y Ot1'05 testigOS trataron de deS\'ÍllCUJar al conductor de cualquier 
n:lación de trabajo con aquél y de sostene-.r que por esos días contaba con un 
lll:nttiSo d<.: :m patrono, lo cieno es que, a juicio dc:l T1;buna L sobrr. t.alc" 
afu·maclones existe, por lo menos, la ~ensat:iún de tludn at:erca de su '"'·act­
dad, derivada de la nlisma dt:dao-a<~írm del c:irado conduo::toJ' quien manifiesta 
qut:. ¡><>r .:se; <:ntonc.:Gs, cru empleado dt~ dcmaJld<idu y t:unclut:ia u e • ~o':hiculn de 
su pmr>io.:d;~d y lltte recibió el salario complelo c.urrespundi<:nlc a la nJC.:nsualí­
<lad rcspecliva (noviembre de 1983). Al respecto, agrega el tallador "ql•e de 
todas maneras, si a<:a:;o por ese lado la responsabilidad m;.í deducida TJ•en.:<:icn~ 
algún reparo". ésla lambién enc.uenlra suficienle Ji.mdamento en lo <lU<:: 
denomina" ... el fenómeno de la guardajuridic.a", por ser el demandado quien, 
c.:omo pmpielmio del automotor, tenia el goce, dirección y control del mismo, 
guarda que pet1lUte atJibuirle la respon5abilidad en cuesl ión " menns 'l"" 
pudiera des•'irtuarla. demostrando que el dependiente obró de modo impropio 
o que no pudo prever o impedir el accidente, es de'ctr, caso lort.uito, fuer.r.a 
mayor. intervención de un elemento extraflo o culpa de la víctima, circunstan­
cias que a Juicio del Tribunal no quedaron en modo alguno acl-edltadas. 

T .. a :11lnnarlrt u1·i1b:adún (1~1 v~h'Le~ulo por ¡mr .. ~ cid r:oncludor sin lrt rtutorl­
zaeit.ln del demandado "'no LU\'0 demostT~ctón rehar:ienlt!". pues f'!n la d~t~lo:tra­
ción que Jos dos -propietario y conductor- rindieron "todo c.onduc.e a indicar que 
nada les era a1eno sobre ese hecho" y añade que lo precedente unido a la 
consideración de que el primero de ellos, '' ... como guardián de la cosa, debió 
tomar las medidas de pt-evislón tendientes a evitar que otra persona dispusiera 
del bien, excluyen cualquier justificación". Asi, concluye la Sala que estable­
dda la propiedad del v"hkulo <:a u sanie el el d<lllo en cabeza del demandado este 
debe r"spouder por los p"rjukú1s d"mnslr:.ulos en es u' proceso con los Informes 
provenientes de medicina legal y no obletados por las parte8, ello aparre de 

'haberse también probado la relación de cau•,.lidad exisl:•nl.e P.nt.re 1" r.onrlucl" 

---- ·-·- ". ------
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de:; plegada· por quien condtrcla ~1 vehi~-ulo de propiedad del dema n darlo y lo.. 
ref<trldos daños. 

2". F-n \<.>mo a los perJuicios <¡u e deben ser resarcidos y la fijación de su 
irn¡mrl ~ en tenulnos num~ricos. dice el Tribunal que en materia rlf: dai><> 
emergente. s~ cl"m~h<uon las s t¡¡u tc nt .. s r.il'rm< '!"" d dt••numdado deberá 
cubrir por <:oncepto de ~stos pllru el menor William Andrés: $610.000 y 
$150.000segúndocurntt.nl<Jsexpedldos.cl25dejuniodt~ l989:y. $1 '423.289.35 
seg(m n~dbn hospitalario por ccu\c:<-:plo-de gastos médioos desde el accidente 
h,l;.lu el 2 de febrero d e 1 H84. valorc5 que se lncrememartln r.oll el w rnc:;p<.m­
dien te reajuste por la rlr.predaclón mon etaria ocurrida deB<.Ic los d ias allí 
indicndos hasta la ittha dr. e«l.'l semencta, conforme a .:.:rt.illcadu c:<pcdido por 
el l3ru.tco de la Rcpuhlica; y paro Miguel Hey Sanabria lacanUtho.cl rlr. $240.000 
a partir d el20 de j tulio de 1966. actUaliZada en la misma tbnna. 

l-'ot otru lado, apunta 1D ~enten.::la que nu l'u<:nm prolm<lr.l.\4 "" d proceso los 
daños cau s<'Ltlos a Jos demás ocupantes del ~dli<~ulu. al ud~rru) ""lmnolor, o a 
Dilma León de Rey. ""í mm<:> t.runpoco las ne~K.slrl<~de~ r.:wuC>tul<:U$ que pueda 
tenP.r P.l lllenur \Vllli<un Andrf.s en el futw-o. para concluir que'"' rualeri¡¡ <k 
p~:rjulc!os morales. ~~ wl 'flA"'m tiene el convenclmlenlu ,~.; 'l"" dlos se 
p rodujeron y al efeclu seña la In co.ntldad de 83'000.000 varll <>UIH un<> de los 
d emandantes. · 

a•. F.:u un capitulo final. se ocu¡m '" r•orporactón sen~ladora de exalllin:lr 
~1 t~ma del llrunanúento en ¡¡arnntia l'"r a con&tderar demostrada la cxc:cpdón 
d~ pn::,;cripción o1·dinaria de dos Ailr" prnpue>..ta por Seguros Alfa S .A "puesto 
qut. al hBI)~;r prueba fehaclenr.c rlf: '1"" .,¡ inter-e&ado tuvo c.o.nochntento dd 
hecho. p(lr lo menos desde cuanri<l ' " :nrrido el sinie'3tro ~~ 7 d e cltclcmbr<: dt: 
1983 vino a reclamar ante d .i"'"· p"nn 1 s u carro. eo.identementc para la lecha 
en <)\JI: !:le notificó ala asegu rml<lra !u prrn1denda. esto es. el :.11:! de Julio de 1987, 
se hobln cumplido e l tiempo p,rr:vislo en el lnci'.'o :lo. de esa diE< posk16n -
re1lri(:nu•>.~e al arUculo JU!l l clt:l C:•l<llgo de Corn~rcio· ... por lo que e n ron..~·~uen­
cl~. ha b rá de ra'OCal'Se e.n este: pu n to espe.ciftco la sentencia OJ>P.b•da y. luego 
de de;c:larar probada la t~r.t<pdl'tn de p~rlpctón, a bs uh•...- a la compañia d e 
seguros llamada en gamn lí;o. 

lll .. l...'\ Dt:MAN'I>A . ut C."-'"~·'t ~'''~ v CoNSJDaRW.::ú.\J.:!.S L'~ J.A Cc~m,t. 

J::n tul únil:u mr-go 1\mdado en L.' primera de kts causales previstA~ r:n el 
artic ulo !i6R el"! Código de ProccdiJnh•nlo Civil para la proc:cdcnciá dc:l '"'"-•rso 
de cas>rdltn, ~cusa el rec.urrcntr. lu t<entP.ncla de ser vtolato m.., c:n ICmna 
Jndlrcr.ta y por aplicación lndcbld¡\, de lo"' n•'ti.culos 2343 y 2347 inc:isos 1 o. y 
4o, 2349, 2~-152 y 2356 del Coot>(o CM!. M i como también podalh• dr: aplk.'lción 
del 23117. l.nciso tlnal, 2243, 2 2411 y 2251 iiJítli= ell<J como consecuencia de 
r.rrores de h tch u en qu e mcun16 el Trib unal al <lt'J ar de opreciar algUtUJS 
pmP.hn~ y darles a oteas u u gr..u.ln de credlbWdad del cua l <:lJY'o.cen. 

i\flnna la censura que paru nrloptar la dects.lón en n :J<:n:n(:io, c!Tltbunal 
r:nn,;l(!er/.t que por no estar •ulkl•mi..,me.nte demostrado, no ''" <~mligurnba en 
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la .:spo::dc: lit.i~osa .~ub lile la posibk inlervenci(m de un elemento <:xtn1ño (:()Tno 
era el que :;.in autorización del demandado se hubiem retirado el automotor 
(volqueta) de l'>U propiedad del taller en el que Be encontraba en reparación, 
apreciación que, segun el tecun·eul.e, no s~ ajusta a la realidad probatoria 
bá..C;;lCéUnt=nl4:: dt:tnu~l.nuJa pc1rd iukrrog.ctloriu absudt.n pord lltnlandado y la 
deda1·adcm te~tin 101 lial del ("Urttludor Mario Guliérn:J: t:n la que hace relación 
al penniso del (:Ual disfrutaba este ultimo el dia en que oc.urrió el acdtknl 1; y 
al hecho de que el aludido automotm. Implicado con el hecho, estaba en un 
taller sometido a reparaeiom~s "hajn Ir• rl·.~p<>nsahllldad dr.l mecánico". 

Dice tamblcn el Casa(:iúnisla que el Tribunal no tuvo en cuenta la declara 
ción rendida poi' Rafael Garcia, por e.ntonees encargado del conlTol de vehícu­
los de propiedad del de.mamladu, qukn manife~ui que la .refe11da volqueta se 
"ncontraba tn d L;oll<:r, qu.: Gutiéne>: no lahoró 1 ocln d mc:s el<: nu•iembre por 
estar el vehículu "n n:paraci6n y que no cnl rcg6 a t:s\c: últi1nu urden al¡¡:una de 
t.rab~jo d di a dd IO<:(cicknk; que Lamp<>co con:;idc.T(> 110 d"':laraclón del mecánico 
encar~Hdu c.k n:::pantT dicho vehículo cuando expresa qu'~ cle~put::; de arref4a­
dos los aulOJnoioct:~: él a\'isaba a J¿f en1pn;sa para que vinieran por éi y que no 
recibió autori2.adón dd demanclado para que Uutierrez retlrara la volqueta 
sino que solamente le pidió el favo.r, "bajo la t-esponsabll~:la.c:l de e5te", de que 
llevara el vel1iculo a la empresa; n.l el testimonio de Nelly Henlimdeo: Ben>al. 
por la epoca secretaria de la empresa deJ demandado. quien mt.1flcá las 
ver.;lone5 anterlore5. 

De lo anterior concluye el censor que debido a. los err01·es de hecho así 
descritos. d scmcnciador ignor(J que la rc.laelónlaboral entre Ma11o Uutierrez 
y el dt:ntand~Jdo .. rm huhi~se suFrido in~.t!rn.1pción C01no consecuencia de la 
lkent:i•J (:oncedida al f:ondudor. si oct.1rri6 t!n rMón de: la 1nlposlbllidad de 
n~varla é\ célbo,. por enconLnJn:;~ el v-ehh~uJo t:n TCpa.ración .. y que cuando fue. 
n~Urado el autmnotor, st~ hizo ~in aulori2ación del dentandaclo. es decir, sin 
~st;.Jr c:ntnplientlo unu ll.n1.c;iún propia de su actividad Jabot'Sl. pues actuó por 
~u c:uenl" y riesgo. Agreg<> el recurrente que, "1 if>''"'l <JU<: lo ant.crior. por yerro 
oslffllsible en 1" "predaci6n de lm; pn1eba•, l"mpocco dio por establecido el ad 
qo.u<m que "el vehkulo '"msanle cl .. l ;ucc:ic.lenl.e, si hil:n de propiedad de su 
podenlante. no eslab" bajo ,;u c:ui<lac.lo o depemlt~neia, por cuanto esa ca.l.ldacl 
recaía en el propiel:alio del taller a quien se le enl.regll para que efectuara kt 
reparación", t¡lúen se constituyó depositario del vehículo pan> pocler rt!pararlo. 
actividad esta que por ser remunel'ada detennlna que responda dir.hn deposi­
t.u'lo hasta de la eulp..1.lcvc como lo preve el :.u~iculo 224 7 del Código Civil en 
su literal e). " ... 1!:1 referido Honlfacto Rod1iguez -dice en este mismo orden de 
iueas d reccurrc:nlic- proplr.t.atio del taller, no sólo se abstuvo de dar aviso( ... ) 
que el '"'hic:u in ya hahia sido reparado. sino que lo entr<~gó al conductor bajo 
su n!sponsnbilidad. hecho c¡ue t!xpre.sc.uncntc reconoce WlO y otro. Dicl1a 
ciTf:uns1 anda tos pre<:isnnlt!rd.e lo qu ~exonera al demandado. pues la presun­
ción d" ,..,,- gmmlinn ( ... ) pu"d" d"svonecerla el prop1etal1o si demuestra que 
transfirió a otra persona la tcncncL.1. de la cosa en viltud de tUl tít.ulo juríclicn 
( ... ) o que fue dcepoja.do lnculpablemente de la misma , ..... 
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¡ •. Sabido es que si se asplrll IIIJnpugnar con éxito un ju!c.io jurisditdonal 
ck ln~honr.:ia, no deben olvtd~rs~ lo& fm~damentos en que el mismo se apoya, 
pn~to que dentro dc:J ámbilo de la p11mcra de las causales que <:~ms~>gno el arl. 
368 del CMigo de Procedlmlen to Civil, un cargo en cas<tct6n no tendrá eficacia 
lt~g<d >~lno solo en la mcdi<la ~, que desvútue directamente cada unn de tale~ 
1\tndamentos, ya que el recurso está dd<:nninado d~ mucto inexorable a 
e;a~mlnllr lu !:'en lencia dic.tada y no <Jtra diferente a fm de e:stablecer . en función 
de conlTol juridico, sl la l<:y su3ltutcial llama da a gobernar d r.aso concrct.o 
materia de la litis ha .sido o no ob<servada por d ju<gador; ni rc..~pecto muchas 
vece& ha dicho la Crrrl.c que en el ám bito espa;illL'O t¡uc a<:Hha ti<: S<:ñala n;e. • -· 
el Tec\U"SO se encantína a rlcmo~n·ar que la sentencia <¡ueLtaJ<l>l l" l<:y, dados 
lo" fundamentos del.oecho<Hk rlcr.,cho en qu e ella se apoya y esto r':s asi pun¡ut: 
en r.n,.nct6n 8e contemplan "pc:na11 dos factores. el fulJo acusado y la ley. fX"'l 
s in que el s entenciado• pu~<la :~allre~ de los motivos o causales que Alega r.l 
rc:c:urrr.nte. y sil.l que e:;te a su tumo tJueda alegar con éxito razones o aducir 
argumt:rolv:; en c¡ue no se apoya ~1 f~ llu recurrido IG.J.T . LVII. pág. 563.). por 
lo <tUe. e.n <:OI\Sc<:u<:ncia, lejos de poderse que<l .. r la <kmuru.l<t~u~lenlalorta del 
recut'SO é:H Luoa :;impl<:' t-.xprestón del ln~nnfonnistno natuml que s uscita una 
declsióu '"!versa , su conten!.do ha d~ S<.T por fuerat el correspondiente a u n . 
ata<¡Ut: olirt:<:W y perUnente a ,aqu t:Jia (undamenla<.ión. procurando demostrar 
q ue im~un'C en errort-s fácticos o jurid íeos d e relevancia tal que. en tanto la 
descaJ11lc.~n pr>r cump lelo. llevan a concluir que, de n ro h al)er medlado dichos 
etTores. por n<:<:c~idad otro habr!a tcn icln ·qu<: scr d r~.~ultado del proceso. 

Tamhl~n debe tn.E.l.!;tlrse. <:tm relación a la técJúca ele la pri<ncra tl<:: las 
cau:nil<:" <Ir. casación cuando se <:.ul\ • :;• ¡xor la denominada '\ia Indirecta·. que 
en o::u<mt.u a 1~ ~preci.aclón ele las prur.h"s por pwle <.le lu:s :rentencladores de 
Ins tancia, por principio ha de l'<:Spr.l"r.;" la autonomía con que cuentan para 
forrnan<<: "" propia couvlcclóu •<>lm : la determ inación probatoria del ~sunt.o 
dd;al hloJ, ¡mes valga rettet·arlo una \m?. ntás,la facultad de la Corte frent.c a unr• 
lmpu¡¡roa<.:ión que u ülice esta \'fa l<i¡~uc si.endo la de velar por la l'ecta lntd!J!P.n· 
clfs y ¡,. <lcb ida apllcadón de las lt.y6< su~lam:iales. n o asila de l"evts.ar una ~~~. 
uoá~ y """ ab~oluta discreción. t(>Clas las cuestiones de hecho y rt~ <l•~r~><·.ho 
v~ntnada.s en las !nstanclas. rM¡}n pm· Ja CUal esta corporación. en mullilud 
<;\<: ¡¡nrvldencia.s se ha \1sto prt>e:l~ar!" a expt·esar que cuando a<~l.úa como 
T rlh\JOUI de casación ...... h~ <Ir. rc .. :ihir la c.uestlón factlea tal como ella se 
en<:ut~ntre de.fmidaenel fallo su.JeiMll ""'·ur.so ~xtraordi.na.rt.o ... • (G. J . T. ('.XXX, 
pá¡¡. fl:'l) . 

Queda claro, pua.. qu e la regla ~egün la cual la apn:cl:.lclñn de ¡,.., pnJebas 
<:Ou.tiUluyP. por norma atrtbuelóÍl rcscrvada por e l orde>Jlamlento pos.iU~n a lo.'O 
j uece9 de la causa y por ello no es s usceptible de revisión m cxl1nnte el recurso 
d"' rm<aclón, no es óbice para qu <: In Corte, frente a supuesoo• <:uyns particu­
huidach,,,. ha<?en ~xcepclón "cgün lo• términos de! Inciso :t• del numeral 1°. ('!el 
articulo ::168 del Código de l:'roccdl.JnicnLo CMI, pueda ocuparse de examinar 
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dir:-ha apreciación, luego en este entendido. partieDdo de la ba.;e de que la 
autonomía de Jos JtlZgadores de Instancia a la que ''iene aludiéndose implica 
que Jos fallos lleguen a la Corte amparados por una presunción de acierto que 
1\S df! c:trgcJ del ~curren le Ul:'jar sin efeclos por lo<> cau.:es qun indica el precepto 
redén citado, preciso es subrayar que los errore:s de hecho que se le endngmi 
a una senl.cmcin de1>en ser ostensibles o protuberantes pnm '1"" pu..Oan 
justificar su infinnnción. Deben encarnar ellos, por expresa exigencia legal. 
Wla gruesa defonnación m¡ol.r.rial <k la pnn:ba pruducida y por hallarse en la 
h:~se mi¡¡ma del ralonamiento dedsorto en el que descano;a la providencia 
inlpugnad.ót. llevan ln~'itablemt:tct" a a¡.>artat·:!<e de la verdad jurídica objetiva 
a cuya bús<¡ul'l()a lkmk d prot:ew, por manen~ que lu cH;)t~lfll':sto o notorio de 
aquella ddormación dice relación a que :son las propias <1TCUO$tanclas del 
expediente l¡¡s que por fuera d~ cualq u ter pn.~tble duda desmienten el sentido 
qu~ el ju7.~añnr el~ lnsr.anr.i" lo. ;clrihny" " <:i~r1M ~~~mr.nt.os demn.~tratlvos 
prccl~anU'';Jlt~ lnrJivi<lut:t.1iz•ulns, n~l lY.ITTln 1 ;m1hi~n ;·• la tras~r:nd~neta que una 
premisa errónea de este linaje tiene ln•nt.« '\ la decisión Jl1Tisdicclonal adopta­
da. Ante la conílguraeión que le es propia al recurso de casación por "1olaclón 
indirecta de la ley, por detlnlclón el error probatorio de hecho equivale al 
absm-do. a aquello que froi:tt..·umcnte repudia el sentido comun sin remitirse a 
largas d1squistcione9, Juego si la decl9lón del sentenciador no se aparta de las 
alternativas de razonable apreciación que ofrezca 1" pn1eha o no se impon" 
fTt~nle a ~sta (~omo aJlnnación ilógica) .. arhUn1rta, es decir, L~do la cxistcn<.:ia 
d~ lF.I equivocación :¡e ol'rece apenas como umlpO:.ibilidad, prevalece cl.lulcio 
de Instancia (G.J. Tomo CXXXIX, pág. 174). Seinllere de lo >ml.o.rinr, ent.on<'.CS, 
que cualquier ensayo critico sobre el ámbito probatorio que pueda h¡u:er mí1s 
o menos factible un nuevo análisis de la e\'idencta recogida, "P"Yímdose "" 
razonanúentos que se estiman dotados de mayor consio;\encia cril.i<:a, no l.i.,ne 
virtualidad suficiente pam aniquilar una seutencin si no "m m:ompur·•urlos de 
la prueba rehnr:-!ente del error por parte del sentenciador; ecTor que "" repite, 
según lo precisa el ru'ticulo 368 del Código de Procedimiento Civil do.bt< aparo.r.er 
de manifiesto en Jos autos, lo que supone requerir del mismo quo. sea palmario: 
" ... si el yerro no es de esta naturalei..a. prima.focie, "i para advertirlo se requiere 
de pre\'i.os y más o menos esforzados mzonamicnl"", o si ''"manifiesta apcnag 
como tnla posibilidad y no como wta certeza, entonce.s, aunque "" demuestre 
el verro, ese suceder no tendralncldencla en el recurso c.-.lraordin.,rio .. ." (G. 
J. ·T. CXLII, pág. 242). toda vez que en esta materia, clarnnu:nlc: ha di<:ho la 
Cmte. • ... donde hay duda. no puede haber error manitksto ... ·· lG.J. T. LXV111, 
pag. 561). . 

2. De olra parle. frente a easos con las eara<:L.:rí,l.it:"s que presenta el que 
dto origen al 11Llglo en esluilio, en <)Ut! l'S en sí mi,nna. una a<;tlvitlad peUgrOBa 
la base uUUzada por el Juzgador de inshlnt:i>t ¡mra darlo: aplicación ala1t. 2356 
del Código Civil, pr~ciso e'> l.ener ¡n~>y ''" cuenta las te~las definidas por la 
jurisprudencia t>n orden a es\ablecer. ante cada supuesto concreto, a quien le 
son alrtbuible.s las consec.uemias del ejerciCIO de dl.-:ha actl\1dad. lesivas para 
la persona o lC>s bienes de terceros. cuestión esta en cuyo tmtam1enlo Juridlco 
suele acudlrse, como es bten sabido. a la noción de "gtmnlifm tk la adivitlali" 
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para asi t-ef~rl'""· mn' esta expresión, a aqueUas pc:rsonas q)le en ese amhil'o · 
J.engan tm poch:T ef~ctlvo de uw. control y aprove.:hanliento respecto del 
artefacto m«liMcle el cual se Mal!za aquella <>dh1dad. En la detcnninudón de 

· esta figura predomina Mlonces el Cl"ilerio del pode.r de msnrio que se presume 
en cabeza de q u ien llene la condldón de duciio (C.,J. 10mos CXLil. pág. 188 y 
CCA'Vl, ~ .. ";116) y queeupon.,, <:;lguiendoccml>cidas enseñanzas <l~ la doctrina 
francesa, la ex1$tenc!a de: un poder d~ hecho el'e>ctJvo e Jndl':pc;nrJicmle que se 
hac<': manifiesto ~n las fu.cultadt.:l (lJlOtadas, iill':lllpr<.: en el bien entf.ndldo, 
desde luego, qu~ lo en venl¡od relevante <tul~ el problema de responsabilidad 
cMl que se analiza, • ... e:s ese pod~r de hecho y no el t.itlJ i" rn P.rced al cual se 
~Jer<:c la guacda .. : (Riperty l:lou lanj¡lT. Tratado. Tomo V. Nn. 1059). 

f'or eso. aplic:>mdo estas um~ones de gcnerali7,nda aceptación <:n la doctrina 
Jurispl'Udcnd(l.l y ~egún las c:uales lo común"" que dependiente" y SllbOrdina· 
rln.~ queden al m.>rge n del sislenlA de atrlbu~ión rle responsabUldacJ l:onsagra­
do por el articul<.l 2356 del Có<.li¡(o Civil pues no ""n ellos q ulenes por dlJ cuenta 
y ri•-..go ponen en mm;ruJe.nto la actividad peligrosa ni tarupoc.o quienes 
dlr<.-clameme se bellctlL'ian de e-u exploU>ción, deben rcchararse preteri!rlonc::<. 
de tras ladón de guarda por el estilo de la que en la especte sub Ute al pan,cer 
se propone utUJzar e l clemru1dado. cuando no obstaJ'Ik hallarse en potl.:r de un 
tcrcem la detentllCiún matetial de la cosa causarolt: del dafto, de lu:c:bu el 
propi~tmio se ha rese rvado la posibilidad de hacer v .. lr.r aulomá tlcamentc o;u 
prerrogativa de d!ra:dón y >i¡Qlanda. sihtaelón q ue :;e contlg).lra ~• todos 
a'tuellos eventos en que, con d asent lm ien tu tk dicho propietario. nhra · 
cualquiera otra pcr.<ona vtnculatllo " (,1 por una relACión de subordllla~ión u 
obr.clicncla que por ~u propia •latural<.".<:a excluyl! el que pueda tenc~rsP. por 
C9t&hJ<:r.idO de ntOdn fechaclente C]tJ<: lOSe ru;entlmlr.llt(> P.m•ne[v{' el desprencfi · 
mienln de la aludid>< prerrogativa. En síntesis, baMn P.l mero pocle.r de hecho 
a unque no fie lu hag-a actuar de ncnnera efectiva mP.cliante un permanente 
.:un lacro fislco dd ¡,'Uardlan con L1 nct ividad productoTa de los daño-. cuya 
irlllcmnlzaclón st: rcdama. y es (!~hielo a esta consirleraclón que. a falta de 
jJrudJu en contrllrtO que es dr. r.;~rgn de l propiet ario sum1lll.strar, habrá de 
ln l'clirse que el !'l<:c:irlente·en (;U.,Ktión se prod uJu en el domlniu en que ese 
propietario <ic>.~ptegaba Slc aul.or1dad. argumP.'I')to de suyo ('uf\clente para 
:suponerlo """ponsable de acuerdo con la ley. 

3 . Apllcatldo l.Odo loexpucsln en los pé.rrafo,. precedentes al caso en estudio, 
se e:ncuentrd <¡u e la sentencia de1Tr1bwtal, de un lado, toma como fu.ndanccrclo 
la relac!un ele dependcnda l"boml existente: cnn·e e l comludl>r del vehl~ulo y 
e l demandado apoyándo"c: c:n que. a Juicio rle la col'ponu:iún :;enlencladora. 
había duda oobre el alcgadu pcnnl$0 del que dt •fiutab« d prim<:Tn: y de otra 
part.,, se finca la ckci$ón coudénator1a en que dicho demandado era el 
guardiún jurtdlco del auloroot or causante del accitknlt"~ sin que se ha>-a 
demostrdclo q'Ue el rctiru dr. la volqueta ocurrió 5111 su auturizat1ón, pues por 
el contrario, dc:ri'Ujo dellnterrogutorio absuelt.J• pur Castellanos Ramos y de las 
c.J,.r.lnmclone.s del c:nnductor. c.¡ue cllns "no era11 '!lt:nus al hecho•. 
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VIsta de este modo la constn •cciím jmirliel .-.n que se asienta la :s..~ olcuda. 
ad•1erte la Corl.e q ue la duda atinente al citado p..rmt~o rl~l que preslllllammtc 
dlsfmtaba el CQTldnelí>T el di& del accidente. y que el cc11~or sr.Jiala como 
reveladora de eJTor rl~ h•chn ,,, la apredaclón probatoria. ~xiste en verdad si · 
se a.naUzan con cuidado los dlt'eTen l.P.s nr!-turncntos de prueba contluecntcs que 
el plemuio suministra. En electo. en la primera declarndót> d"l demandado se 
lt:c : ··~: 1 ~e encontraba en ueo de licencia. pur<¡ue en días anleriores habia 
solicitado m lloen<.ia, la cual 'lC hnbia negado por molivv ¡J., que había bastante 
trab~o y yo le había dicho que en \~ primera oportunlcl:ul que hubiere 
nc;<Jc~itlad de hacerse reparación al •·eh iculo le daba la licencia. Tumblén le 
comenté al :,;ciwr M•rin üu rii:rrez que en los días qut: el vehículo estu•·i<:n• c:n 
el rallt-.r estll\1era pendiente u~ qu(; & le ofreciera al m~íc..v ya q ue tenia 
llempo" (11 . 62, <~1Jac1. prtnctpal): a su ttuno. la tcstJgo Nelly Hernándcz 13t:rnnl, 
a la $87i.>n ''''':r"l mil• <Id rkmtn)I'IAclo. dljo: ·y en ese enl.OO\~<:s el $eñor Gutiérrl:"t., 
é l e$tQhn ele pl!rmi~o. pcm U:n !B que IL' al taller a vt~r ~ómo Iba la reparu~iún <k 
lf> vnlr¡ueta. Y lo que a mi me dijeron <:lespui's tiu~ 1111e é l ya había retlrado lA 
volq1•e l8 del scf>or Rodrigucz. ya repal<\da" (11. 6~. cuademo prtncipal); BonlfarJo 
Rodñgu'"'- Gar/..ón, mecant<·o ent'argado de 1;:, rcparac16n de la vulqucta 
<~ec:ld-.ntat!a. pre~untado sobre "silos cnncJuc::tores d P. )AS ''r.>1'1""1as le presta­
b an e::.~ tipo de colaboración cuanclu llt:vabanlos e.a1~·os. oon>.o<s lo: - ... Si sel'lor, 
ellos se colaboraban en a~<uniOJ< . " veces no toda-; l11s llet':<'.:'< en Ir a traer los 
repuestos" {fl. 7 1, cund . prircc.lpal}; y. requerido p<>r la razón para qt•~ ~ario 

CuU<)rrez l>etlrara el vehkul<•. manifestó" .. . porque l'n es(IS mo mentos ¡;J ~Jior 
· llcgú :ti taller y me preguntó 'l"~ ><!"'"~carro ya estaba Hsln y yo le conteste que 

Y" ~taba listo, le pedí el fnvor e¡ u~ me biclcra el favor y lo liC\'ll.ra a la empresa 
b .. jo responsabilidad de é l" (tl . 72. euad. principa l), y mas adelante. al ser 
lndlll(" d" ¡..>or el motivo por el cual subía que GutiétTe>/. no ~.'<taba autorizado 
pMra n'l.irar la volqueta y él porc¡ur. no ubstante ello. se ln hahia entregado, 
c:on!.t:>~l.ú: "creo quete.úa un cortopc:rmisoyen e:semomentull.,góy la llevó bajo 
~, re•punsabilldad ... ", " ... porr¡m: <m <:se momento llegó y c:umu •~ra el conductor 

·de <'"'' vulc¡ueta.le pedí elfa,•or d e: que la llevara· {11. 72 , CU<•<l. prln.clpnl): Rafael 
Cun;f¡,. cmpkado del demandado, ••cñaló. cuando fue p<q!un.lado si el señor 
Cult~. l>tboró todo el mes d t no-ic:rnbre de 1983, "no p<>rquc ti de todas 
man~ras <lcJando el carro en el UiD<:r t~uia q ue ir a ver que: se ofrece al 
met:Íil\it:o. Una \'ez que dej<l el CUTTt> C:JI d taller, hay que CSr><;rar a que don 
Bon1 rm·ic> informe que se encumtra "rn;glaclu y no& dan m orckn para retirarlo 
o llevarlo él mismo" (fl. 7S. cuad. principal): :\>larto Gutlém::'l rindió lesrhuottlo 
decJa:rando que· ... l<'nia un pennlso por di~ días ... . él por teléfono mt: diju que: 
una vez el carro ent.ram al taller que me ln tmnam. Volvl como el27 del mr.s tle 
noviembre de 19&~ y pase pol' el taller (le rlon Bontfa.clo Hodriguez. a vc~r si la 
volqueta ya est.aha a=glada.. y me dijo '1"" no estaba que volvien:t el 29 de· 
noviembre. el carroyaestabn arreglado. Yo sin ordcndedonLui6 ydP.l:o otlclna. 
¡.,d ije a don Bonlfacio q uA la podia lle>ar ... "(11. 77, euaa. p.rlnctpal) preguntado 
si el seúor Luis Alejandrn Castellanos Ramos o ta empresa s;>.bia qnP. el <lia 2~ 
de noviembre dt: 1983 lri..'< 1\J taller, c:onlesló: "la ernprel'<> no lo s<Jbí:.t. nJ don 
Lu1l! t.nmpucu. Yo tenia la ord<m que sapara (.;ic) n haber {:;d~J que hacia falla, 



'-'l\"wru;=' ;:;::"':=::'24"'94'-'-·------('-'-i'-'A==Ct';[~_J.!:U:!:D:;.lC::::'lA=L::...._ _ ____ ___ ¡¡.:..:o~; 

es dccit u n tomilliloo cualquk•rntmdetalleynada má!l" (follo 78. cuad. ppal.). 
e lnqulrt<lo lu ego sobre si .,nlrt< su.~ funclon<.'S como trabajador de la en1presa 
del st:r'J.Cir Castellanos,..,~ ""'·ontraba la d e vigihlr Iros arn,\Oos que se le hicieran 
al v..,hícu.lo y colabon>r con elmc:cánim (sic:) como con la empresa respondió: 
·· ... SI t'ra función de nosotros ~r.hr~< los arreglos que necesitaba el ca m> para 
mandarlo ;lll.aller. Y a vccer< "~l<tba uno pendiente dt:llol(erde mecánic.'\ o del 
me,:án!co a ver qu" le hacía falta." (folio 79. cuad. ppal); y. unido a r.odo lo 
antertor, cr1 una segunda op<lrl unidad. preguntado el derruondado sobre s1 el 
segur<l l:\lbría el slnlc~tm cuando qute:u mnducí<J el automotor era algui~r• 
d l•Unto nl ~urado o .,us depeñdl~.nt.c::;, <:onlesló: • .. . En el dla del accldccúc 
el (lile) persona que oonducía. el v-eltieulo n o tT<l extraña a mt empresa por lo 
c>ull dicho \-ehículo se enoonttaba i••jo la r.-.spansab tl1dad del scitor Mario 
Gut1~n·ez. Erl el tll" lid at·ctdente dlcllo scliur ¡;e enconlraba con penlliS<) <1" 
ocho dlas pero .:staha ~utmi:cado pm-a pasar f)(>r el taller p!ll"a preguntar por 
rcpuc~<ln5 c¡ue se necesilar¡ou pura el vehicuto. El s~iulr Murlo Gutierrez el dia 
29 de noviembre. se acercó nl tWJe:r a p•·egumar c¡tJ~ se: ut'rm:í>~ y el mecaruco 
8ei'tor llouilucio Rodrigue7. Ir: mWúfeMó que el vehiculo Y""" ~<nrontraba listo 
yque lil (:ll<: hacía el favordcUcvr.rsP.ln al ta!le-J"ogaraje .. ' · (follll99. <:uad. ppai.J. 

A><i la>; cosas, todas y cada una de lll.S ded.oractones que se rcficn:n al Lema 
e n cuestión y sobre las cuales el Casuc:ii>nista apoya su arl(ull"lt">nlación, lejos 
dP. dern06"1rar el }'CJTQ que se le cndilgú 111 "Tn1:mnal en tanto Luvu JK>rn o probada 
con la oon!tu:"!d"m :ia nece9arla la n :bida licencia o J>crruisn c¡ue seg\m el 
rer.:w:l'O supu<:slamP.>Jte d~vúiculó por <!ompleto a Mario OuUér"Tc-,., r.onducti:>r 
y aui'OI" material dd hcc:ho dru10$0. del demandado L\lls J\Iejaudru Castdlanos 
R.~mos empleador y d11cño del automotor, lo que hacen es pouer de manifiesto 
la rdnctón entre <:llns pues todas 1"" d.:darnciones citadas ~<lu<kn a que el 
<:nnductor tenia pc:m•iso mle.ntras la volc¡II(;ta vemtnnet'tera en~~ tAller. peo.ro 
d<:hfn ~egutr pendi<:ni.G del m.i.~mo cumplil;ndo al efe>elo con funcion<::; de 
int<:r~'·' para su patrono, cot1Si.lltentt'6 e n .:sl.aral tanto del vehiculo y P<'nclimle 
de: lo q ue elmecanico m~:esllara para 11u rcpar m"ión. atadura c¡uc~ c~mlrndi~.e 
con ronplttud tnmulraslab le la aJegllda d e::;\incu.laclon labornl 11"" clurante el 
curso del prcu-.so ha Invocado · ~1 dc:m and;>do ea procu ra de obtener la 
l'.x.oneradón de: la rc~5ponsabWdad qu" '"' le imputa . 

A más de lo antt<Tior. tnmbltn docl,.rflla sentencia que clc:nlro del proceso 
lampoco quedó demostrada de modo <:onduyente la aleg,.d6n del detll<"Uldado 
c:vn.slstente en haber lomado las medida" de previsión apmpl,.das para evitar 
ciu'" <Jtm persona di•pu•iera del a ulomoc.or de su p.t·opir.<h•d mientras se 
cnm11 irnba en reparación. d eci<U"aelvit e:; la que- no s~.lo uo fue: <lc,;vinuada por 
el <:tm."<>r e lno que" dl~ n i stc¡ulera se re!it;ó en la demanda pn:Mc:nlada para 
suslcn o ar su lnlpuguación. d<:$lltend lélldu 11si cx.ige nda fundamcnml d e la 
técllleá ele ca,.,ctón cual es. sc~"Ún ""rlej6 apun tado en a¡Jarte nntertor de esta.'! 
con.~lderaclonc". d c:chru· por tierra l'cxlns los pUares q ue sopunan L, decisión 
adoph>dn en la senlenc:ia n::r.:tuTida en (umoa la! de impedt.r qu.~ <:Ita pueda 
9ó~t<:nCT$C m algun arfi(umcn(o cine la rev~ta <l!: apoyo jwidtco suflclcnl.t"mell-
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te válido. ello a l al ptmln que c;ualq1licor u(ru c.Jesacleno en que pudiera haber 
mcurrtdo el faDador re:rullt: U""'!Jrov~lo d<: la utt:<:>laria influencia dectsorta. 

l':n conc:lu:'llón, no logro el rerurrente demostrar. con la entldad y ded os que 
requiere la ley, el error de hecho qu<~ denunCia y, por lo mismo, el nrrgo 
rormuludo no puede lograr la f4¡.alidad perseguida. 

0 BCJS1C}N 

En virtud ck lo discurrirlo. la C<JTLC Su¡m:me d e Justicia, srua de Ca~(ldóu 
Civil y Jl,tjrru:ia. administrnndo justicia en n()robrc de la República y por 
aui.Mirlad rle la ley, NO ('.A!:\A la s<':ntt':nr:Ja de once (11) de oduhre de 1993. 
prol\:rldu por el Tn1mnal Superior del Di~liílo J urllúlal de Santafé de Bogotá. 
en este proceso. 

Co6taS a cargo de la parte recurrente. Tií:;~~n!iC en s u oporttuúdad. 

Cópiese. noUflqucsc y dc.~'Ui:lva9c d expediente al Tribunul dt< rrrigcn. 

Jnrge Santn• Bnlle.sl~<ms, Nir.oü1.' Bet:llf.lr(l Slmancas, Jorge Antonio CosüUo 
RutJ«!e-'· ('.<Ufo.• Estelvm.Jaramlllo Schfuss, 1'\ldro L.qiont F'!anetui.José Pemundo 
Rw1ÚI't!'~ C".IÓII!t!?, Rtg{Jet RctllerOSierra. . 
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COí\llFIUCTO DIE CO!W'I&TI&P!CIA 1 PROCESO :EJJOCtl'l'WO 
HIPOTIECARIO/ COMPETENCIA · Concepto/ CO~ENCIA 

'l!'IERIU'II'OIR.!AJL -fo'ucros / JI)JEIMIAi\IDA ·Rechazo/ 1'!1UJI,HIJ)JID 
IP'III:OCIEI§AJL · Falta de competencia terrlt.orial - Saneamient.o/ 

CO!UE'll'El\!CIIA ll'III:O!lmOGADIA 

"La ~ortrpdimcJa es la rrwdit.l.a o porción et< qut! la ley atribuye t... potesllld de 
administrar ju.sHda de laruu.l "~ tilldar el E:studo. a.stgnándola a los <.li.stinl(>s 

despachosjutlit:inles pOYa COil.<>t:c!T rl.cdctermlJiatll,s usun ros. y bien suhido es 
que. en esta ri!..•tri/)uciim: rw srm. S4ficientes regios de carácler ol.¡jetwo o las 
o1tentadr<.' pnr la oolldud ric las panes, put<sln que exl.ste plurulídud de 
órganos (ú, idéntica caceyurín. en el ten·trorto r11.or.!nnaly se requiY.r>m criterios 
de reparw l~tJN:onml de rompe1 enciaentre ello..~ pc.zra:;abera cuál com:~-~porrdc 
accnder.de ooda asunto en r.onacro. Para Un;ur a la aludida decenninadón. 
CllCOn<.'es, htl.a·oodo la ley}iUlroS que, e n prúu:lpfc>. se guían po¡· r'!!l(leioncs de 
p roxlmidruJ. ' ... sea del luyru ciond<' se esu:utmlrun las parte.~ o hirm dP. la 
radicación gt<Ogré!fli:c. del CJ!¡ieto dd lu1glo. ron f.(¡ <:ircunscripcl.ón. r~nilnrial 
dcmrode lur:w:!ldichos órgcvccr~ <<stán_(actdtntlos paro eyercer IP.g!tlm"ment·e 
la pocestJJJ)jwi~dtcc!onaL. . · (Auto de J8 de OCIJJlrrP. de 1989. no puhlimdo). y 
siguieudu c:<u: criterio general, (!S así como rm mnteria ctL~Ila I.<!!JI:Stabledó. 
en ettUDnc<rol pttmerode!artk.11io 23 del C'.ildkJ<>de Procedtm!entuC'Jvil. un.fitero 
general r.or t.Sisteme en qUP. ·,.., !e•~ procesos conl;.-nciosos. sa!oo e lis posición en 
contraJ'in, e.s competente d Jtwz del dom!r.ili<> d<?l demandw)() ... ·. precepto 
acerca de Clt!IOS alcrlllfY<~. esta Corponu:ii>n ha sosterlir:lo r¡ue se traca de Wl. 
jw~m fl""era't. por c"l.l:utt.o la per-sona pu.ede ser· llatru:ul¡¡ a compat-e<:er en 
¡>f'()(:.<•o. por razón <1R sutiomictllo (forum donllcU! rci), bus<tdoen el corwódn 
principio wtiversato tradicional de ll:>justo (actor scc¡uilor forum rel). JJUI'" si 
por <•"'-•ideractones d" c:onuenleneia cJ n=idad sodul. se. aconsejr• c¡w:< d 
derntl11dado esté obligado a comprimr.:cr al procesn J>Or 1X>lumad det <u:/or. la 
j«.-<l.icia exlyiJ que a éste se- le w:urrcc mer10r tlaiío posible y c¡w:<; lJUT 
mrrsiguientt!. sea úr.unadoa comparecer ante eiJuez de .<u domt.:ilio. yur¡ue< en 
tal caso el. asunto serú J"Ttr.nos oneroso pora él ... 

"Y t<Ytlor¡uc alaJ'e alammpc!encia para a~nr.::erde los procesos de ~ecución 
en <¡ut1.sr< ftaC:C ooler una r.lfx:(()n cambiarla. ,,,lrz.r:orporadóll ha fr•sisti.do de 
manera COII!U(Illte en que · .• . ~ljw~/. rerritorla!numlv. mmpetente pura r.cmocer 
d.el.cobro cornpu.L.~ioo de un tUulo c-alor rl"be escable~ers" de cor¡{ormldad=n 
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el arlíeltltJ 23 rlcl r.. rle P. C. por cuanto para ello rro i!t<rrcm o¡x.<nuu:úJ.las normas 
del d.eredlocartulnr </IJC fJt >hiP.mlln P.lpago uolunmrtodel ímp<H'te de los mtsmos 
(arts. o'Jl . o77 y 876 del C. de C.a.), rr ltwlo 11) r.ual. lw.agregado que eiJuero 
cvr.ctrrrc.'>út' pnwisto en la regla 5' de dir.ha norma, 110 tiene. en principio, 
aplicación en este supuesto porque la emi.~ii>r• o tenencia de uno de esos 
InStrumentos no denota por sí sola una relactlirr de ~'<Nttenicio con tractun! q• m 
cuncrü<: il• u¡;lkx>eivn r.U? "sa rogla o la elección ad lib il.o•m por parte del actor 
de(ft.teroCOI>.eum:ntcallipreuistocomosíl(l rr!!Jiapl'lmera.delaludidt>¡m?Cepco, 
r:!jto es. t<ldomiciUo del demandado ronwfuc:m Y<"""al., a menos que. como lo 
lla p rect.sado <l.e Í!ju.ul fl'l(KIO "' Cmte, eltitulo valor tenga ' !.<ur•orte ú>.eontrover­
rlble en un contrato entre las.fiAiwus purie., ptocesnles. (Onlmtocp.«: luu:e parte . 
dt? los anexos de la demanda. pues en esic: c:veHJIJ ltl r~xlst'ert(la dcl.fuero 
concurrente en~w.<ntra curu.i.(Jo en el numeral 5 • d el art k:ulu 2J in.fu "'· del cual 
se puede sen: iT el aaor al presentar ettihdo' (autos del 28 de oeluiJre ele 19fJ:.l 
!1 31 de octubre rle. J 994). 

"En o!l presente asunto deba li..'TK.'TS<! <?n <uenta que una t:cz presentu.da la 
demancia. sl el Jue.z oonsidentba que na t'ra competente por facior lt'fTiiDrtD:l, 
sútmedtarpetldón de pcu1e podíalu:zberadoptadode lllmcdWtoy ofo:iusamen­
t e las-medidas OO<Tecti!XlS perlirren.l.t'S. recltaZlllldO cl CSCiiiD en aplicación de 
lodlspuestocn ~.lArt. 85 del rMigO de f'roc:.edlmlcirr."CWU, omisión queafaltn 
de una clt:IP.nnirladón de esta nanlTalezn !JoltJ ¡:xx.lrút ser subsanada a 
insrancl.a. del ejecutcul(}. forrrUllltndo el COTTC:i¡xmdk<rrt.<: reparo rnedla11tc la 
proposl,iún . rx:rbiyrw::Í<1 tlelrL excepc:lónprevia oorre~puruliente". 

1\Jctm d.e !11Lelall<nrúa: Vér.L~" ru.lsm'li>.s las s(9ttlenre.5 prouirlenr:it~~judiciCJ.IR.s 
relaciOnadas ron cor¡/licws ds? comperettc!a de proct:so •j~"Cul.iLv ltipotecario, 
profarld.as dw·ante et segwtdo sem.,;srre d.e 1998: .. .Wto 164 (:!(? 21.07.1998; 
Auto174 de03.08.1998; Auto 197 tle08.09.1998: Auto 208 de18.09.1998; 
Auto 212 de 2 1.09.1998; Autn213 ele 21.V9.1998:Auto225 de 06.10.1998: 
Auto 237 de 13.10.1998; AuiD 2:-JB de 13.10.1998: A!LW 239 tl,, 1:~.10.1998: 
Auto 250de 03.11.1998: Ar.tln251 de 03.11 .1998:/lu.to 270 cit~ 23.11.1998; 
AutCJ 27S d.e30.Jl.l998: Auto 2..').3 d" 11.12.1998 

('.oru: Suprema de Justicia - Saln rlt! OL~ar.ión <:wll !1 1\grana · Santa F'r. r1e 
Bogotá. D. C., l re<:e 11:1) de octubre de mil mwP<:lt':ntc>s noventa y ocho (1998). 

Magistrado Ponente: Dr. Corlns E:stebanJaramillo Sr.hloss. 

Ref.: ll:xpr:d1ente No. 7331 Aur.o No. 2:i5 

Se decide por la Corte el conflido de competencta ~u.rgiclo entre los Juzgados 
Promiscuo del Clrcllito de PP.nsilvan;a (Caldas) y CMJ dr~l Circuito de Sonsón 
(Antloquta) con o<::'lsión ele la demanda ejecutiva hlpnt..,r.aria presentada por la 
Caja de Cr~lu ~rtuiu Industrial y Minero c:uutrtt Jo8C Otlberto Buit.r;¡gn 
Frnncn. 
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l. La citada demanda se presentó por la actora ante el Juzgado Promis<:uo 
Civil dd Cin~niln ele Pen:;jlv;min (C'lldnsl od,u:ienrlo que el demandado es 
vecino de .'\l·boledn (Calda-s! aunque en el acápite de nn\ífk"dones, la dentan­
dame señala que este debe ser citado en la finca Santa Cruz, veredaEIPulrnar. 
munil:ipio ele ~aliño (Anlioquia). 

2. En <'III{Imite de las medidas ejecutivas previas que Jnduyó el secuf'_qtro 
del bien hipotf.\Cado, ell7 de julio de esre año el demandado dirigió :ll ,Jm.g.~do 
copla de una comunicación que ellO dc:l niismo mes remitió a la Caja Agrarta· 

· (ti. 72) en la que manifiesta ser vecino dd municipio de Narlño (t\ritioquial e 
indica incluso la dirección de esa localidad donde puede ser ubicado. 

3. E112 de a¡(osto si¡(uiente. ei,Ju>:g><oi<> Prmni:><:uodel Circuito de Penslh·-anla 
(Caldas) advirtió que en la misma deJn<u1da se expresa que el bien embargado 
como objeto de la garantía especiflca de cuy~< rcallzaclón se trata, está ubicado 
el municipio de Na.1111o (Antloquia) y que alli también tlelle domldlio cl ütúco 
demandado y, advirtiendo que como aun el ejecutado no ha lcniolo la oporlu­
nidaol lk o:x.~:o;p<:iouar. apoyado en la~ cir<:un~landa"' d{:l.ennimml<:s olt: o:mn­
pckm:ia imlil:t~da::~ •:nvía el .. .xpedienle nl Circuil.o de Sonsón a l:uya l:iccun~­
('ripclón pertenece el citado municipio de :'llariño. 

1. A su turno el J u~a.do Civil dcl <:itadu Circuito disiente de dicho criterio 
pues so~tlene que la legislación colombiana en materia de competencia es 
clara y expre-sa al establecer en el Código de Comcrclo que, para tales efectos_ 
debe seguirse el lugar de cwnpllmlcnto contenido en el titulo \'alor y en este 
caso es el c.on-eglnúento de Arboleda (Caldas) por Jo cual provoca el con:ll1c.to 
negativo de competencia y renúte el expedlei¡te a esta corporación para que Jo 
di11ma. 

5. Uc~ada la actuación a la Corte y surtido de ac:1n•rdo (:on la ley el t.rúmile 
de rignr. es del""''"' dirimir el (:onlliclo así planteado y en orden a hacerlo son 
l"'rlinent.es las l>i~,'Uienles 

l. Como quiera que d eunflidu al u olido involuo:n> ,Jil?..g¡>rlns rlP. di>1Linlo~ 
Distritos Judidal ... -., en "'"lidad "s "sl" Corporación la llmnndn a di11mirlo, 
sei;(Un lo pmviene el ino:iso 1 a d .. ! "rikulo 28 dPJ Código de Procedimiento Civil, 
leido en concorolum:ia wn el arl.. 17, numeral g•, rlP. la I..ey 270 de 199fl. 

2. La competencia es la medida o porción en que la ley atribuye la potestad 
de admlnlstmr justicia de la cual e:s titular el Estado, aslgnandola a los 
rli,.t.inl.o" cksp'lcho" jurliciale:; para mnoc::er de deterrnlnados asuntos, y bien 
sahidu es qut:. c.:u c.:sta c.lislrihuciúu, uo son ~illkic.;nlcs n;~lats ck (:arúdc.:r 
objetl,;o o las orientadas por la calldacl de las p;;utes. puesto que Cl<.iste 
pluralidad de órganos de ldenlic.a categoria en ei terrttorto nacional y 'se 
requiere de l'IIlerios de reparlo horizontal de compelencla enlre ellos para 
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saber a. cu~ l <:Orr~ponde atender de cada a'!lunto en c-.onc-reto. J:'ru-a llegar a la 
aludida dct.enninactón, en tonCt:S, h" (."-"\do la ~Y fueros·que, en prtnelplo, se 
l(uían por relaciones de proximidad • . .. ~ dcl lugar donde se encuentran las 
!""~o l.ñen de la radtr.aclón I!;C(lgrdfica del objeto delllttp;to, con la d mms­
<nJ)C10n lt rr1tot1al 0<".1\tro de la cual dichos organo.q AAtlin fac~ll\ados para 
cjcrc~r leg!tnnamentc la potestad Jur t!>d!r.cíonnl.. ." {Auln dP 1.8 de octubre de 
1989. no pubU~nrlo), y siguiendo este cril.enr¡ geneml. es así como en materta 
civil la ley t>:I<Htbledó, en el numeral prim~J'O del articulo 23 del Código de 
Prncedimleulo CM1. un fuero g~neral const:>tente en que ·en lo~ procesos 
contenciosos, :;;;.Jvo disposición en contmrio. e,¡ compelen te el juez del domici­
lio del dernundado ...... prcccpt.o acerco. de c.uyoo alcances, <:"ta Corpomc:\ón ha· 
.;oslenl.do que se trata de un fuero l(eneral, por t:uEint.o lu persona puede ser 
llamada a comparecer en proceso, por r::odm de ~u donúcilio ((orwndomlclll rel), 
ba..a.du en el conocido prlnc~J ¡rio universal o. tradtcJonal de lo; ustci (ad<ll' Se<¡¡dJor 
Jon.tm rc l); pues si por consid<;mdones de conveniencia o'neces1dad soctal se 
acom«;ja r¡u e el demandado es l.(: obligudo a coo1parecer al proceso porvolunro<l 
del acl.or, In ,1u sttcln extge que" (:.;¡.,::;e le acarree men or daño posible y que, 
por couSJgúh:nlc;, ""''llrunado a comparec:cr Arllc; el juez de su dam1cllio. ya que 
en tal cat.O el a<sunlo :!(.'ffi menos oneroso para t.J. 

. Pec-o no obstante lo anterior , por cxprc:>a disposición legal y atenc.licndo las 
ctrcunstanclu~ pn.1pias de C'ada proceso , en unlcn o dcte~m!nar el factor 
ten1tortaJ a tribu tiVQ de -.ompetenc!a,J unto c·on .,¡ referido 1\1 cro puedtn operar 
en fonna c:oncurrclll.e por elección o concurren k ~uccstvamente, otros fijados 
de modo cspecilko, coruo son los delc:rmin~do:~ por la &l.tuadón del objeto en 
'"'""lJ6n y el del lugar convenido para el cumplimlento del coutrato, enu-e olms. 

3. Y en lo qu <: alañe " la competencia para conocer d" los proc .. "'s de 
ejecución en que se ha<:e valer \Uta acción C!I.Dlblarla. esta. eurpomc:ión hn 
insisJ.1do de manero c:onf<lanl.e en que " ... el Juez· terrttorla.l.mcntc c:ompcl.cnle 
para conocer dc::l cobro compulsivo de un titulo valor debe <:sl,blcr.cr:;e de 
confonnl.dad COI\ el a rtículo 23 del C. de P. C .. por CUtUtto para ello no liCilen 
operru1ctn las nomLa.S dd d<:ro::cl>o cm1ular que gobiernan el pago volunb11io 
d~llJnportc de lO!< m i.•rnc>.-, (arl.s. 621. 677y 876 de l C. de Co.], a lodo lO cual ha 
agregado qu e el fuero concurrente prevt&t o en la t'ef(la fi• d t: clicha uonna. no 
tiene, en prin cipio, apllcaclón eu este supue!<lú t• •n¡uc la c::misión o tenenda 
de uno de ~s i11st1umaltos no denota. por si >~Ula una rcla~ión de con tenido 
L~)lllr.u:l ua l que amente la aplicación de e.'i8. regla <> la l'le<--<'ión ad libilum por 
pa•1c <Id ;;~:L.or del fuero conctuTente a.J.U pl'evtsto com<• sí la reglu primera del 
aluui\lo precepto, esto es, el domicilio del clemantlrttlo c10mn li.lero general. a 
m~.I10:$ que. como lo ha precisado rlt: tgoal modcl lu Corte, el título valor tenga 

' "~porle Incontrovertible en un r.om.rato c.rotr&. liiH fu 1 ums partes pmoesales. 
r.ontmln '1"'-' hRce parte de los anexos de la dema.ndu, ,,.,,.,s ""este e<>ento la 
r:xiMenr.l" d~J htP.ro conctm-ente encuentra :vrai¡,to en el numeral s• del 
arl l"' <In 23 tn.flne, del c.ua.J. se puede servir el ac:lllr ul presentar el libelo" (~utos 
del 28 d~ uduhre de 1993y 31 de octubre de 191:14), 
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4 . f:n ~J presente aswltO debe t~.ner:>~ <::n cuenta que Una ve:z. presentada la 
dr.m.•ndQ, s i el Juez c.:ulsiucn•b" lJl".: no era comp<:l~'llle por factor temtor1al. 
sin mediar petiCión de parte '""lía haber adopladodo:.lnmedialo y ollciosamen · 
te las medidas !Xlm:dhr.JS pertinentes. J'e('.harnnrln el e-'iCI1tO en apllr.a~ón de 
lo díspuu¡lv o:n el art. 85 del Códt~ de Pnx:edimiento CM!. omi~ión que a falta 
de una del.enntna~tón de esta naturaleza. solo podrta ser subsanada a 
instanc.las del rj~~utr•l'ln, lbunukmdo el correspondiente reparo m.:dtante la 
propo~t~h)n . vt<rhigrar.ia, de la excepción ¡~rl:'vio cnm~$pomlienle. 

Al n<• vo:riJkarse en foru1a oportuna el ejercicio de kt D\t:'llctonada facultad 
dP. n~chazo olkloso por euanl.u P.Sia debe ejercerse ante& de aswnJr el funclo­
nnrio el conocimiento del asunl.o, situación que aqul yn S<' dl.o al proferlrse 
m~mlumíP.nto de pngo e Uliclarsc cl trámik <'le nJ<'dldM prm.ias, In competenCia 
por el fo.<:tor I.P.rr\lorio.l quedó radicada ""k la dr,pc:n!l.cncia judicio.l que sin 
objeción algunn nv<:>có el estudio de !a dcmanl'l:¡~. 1\j<~(:!ón que como ya se indicó 
exduyc la. pu,ibOirlod dé que luego el tni~mu Ju"-g<~<lo pm:da desconocerla sin 
que el ejct::ulildn h.oyo planteado. de n1a.ncra ttdmil•ihlc: nal.umlmeote. la 
respecuva cuct<tión de competenda. todo ello de co.nfonnidad con el arL 148 
inciso 2• del Códlgodel'roccdiTllicntoCi\11. Portnh -azón. resulta contrario a la 
ley que en el presente asunto y ballándose la actuaCión erl cl·eslado indicado, 
el refertdo Juzgadur haya optado por desprenderse del (.'Onocimien to para 
enviarlo a un funci<:>nario distinto. sometiendo a"i d t:xpcd\ente a trámites 
tnoflclosos e ir>ju~l.ifkadns dilacione:s. 

Dr,:ciSJÓN 

l'or lu expuo;~IJ' la Cmte Suprema de ,)1J$t\CII). Salll de Casación Civil y 
.1\grrulá 

l . O~~lMar que a[,Juzgaclo Promls.:uu del Circu.lto de PensUvania (Caldas) 
le: a:.igrm In ley la competencia para conltnuar con el conoclmlenw de la 
l'lemandn eje<>.uttva pres.enta.ia por la Caja de Crédito Agn:Uio lnduslrial y 
Mino.nJ con na José Gllbcrto Buitr:Jgo F\<111co. 

2 . R"miÍn5e el expediente a dicho dc.spad1o Judicial y comunique5c lo 
dccidkJu ul Juzgado CMI del Clr<-'llitn de Sonsón (l\nUoquJal hscii:ndolc. llegar 
copia dt< esta providenCia. 

3. Ubrese por Scc.rd.aría lo"' ofictos coneSJJ<md!en lt':s. 

Noliliquese. 

Jorge Sc.uttM BrJll.es!eros, Nicolás Bochum SimQ11(l('ll', Jorge Antonio Castillo 
Hug.,le.s, !.:<1r1osEste!Jart.JammilloSchloss. Pedrou.ifont Piúrr.dlt:t, José Femando 
Rumírm< ('".ltmM:, U.qfael Romero Sierr<L 



COl\WlL!CT.C OlE COllhllPZ'IC'IEWCll& 1 M.lli.!IIEl'ITOS -Revisión/ 
ill.IICO>W'E'Il'M:C;:¡:l -Oportunidad/ J11!J];¡J[S.'!liHCc;::QIN DIE IFP.JliOllll..liV 
oCO.illn"E'll'~NC!!A ll'lRO!lmC~/ mnLlO.IW ffi0Ci!:8M. -Falta de 

competencia territorial - Saneamiento 

"El citado precepto 139, eje<.'t!i!wnente. díspone que la demanda de.fljaclón 
o mvisión de alimentos se instaurará 'ante etfuez defamiUa. o. en su df!(ecto. 
cuete eljuez munk.1pnl del lugru· de resfdencia del menor'. 

·r.n anotada singulwtdad, sin embcu¡:¡o, no susrme esa ~!ase de asuntos del 
régimen comente en lo relativo a la oportunldoo cort que cuP.ntn P.l._juP.z para 
psonundatse sobre .su competencia. purn corwcer de un detem1ínado negocio: 
y mr~{<>rme <> riit:lv> r(<guitu:i(¡r~ "" rU:sr1« urt crmtien~<> r:J,JJurdiJ diJ.!ht~furecintu.rrtLJ, 

tvnbu.se en los elerru.•nws_f(ít.:Licos apQrladus pQT el.uctur en 11• r.lemw u:Ju, rlt:l"-' 
de)11tir tc1! t-uestlún. c¡ue si la respuestajiu:TE· neguliva ll.ubrú di: reclwzar el 
lilx:lo iruroduc:torio remitiendo las diligentias al Despacho wm<s¡Jorrclienle; 
rnus 1.'1WUsOCOTIIrurio, alwlmitirlOt"riÍOJit'<<S, c¡ued!tallírvdú.~ulu, <<TI[JrintiJIÚ>, 

la wmpelenciu. 

~Ahora. una vez admlttda !a demanda no !e es posible alju.e.z renegar u su 
arbilr1o de la competencia que por e.! factor territorial cesumió, pues qt<eda 
sorne !ido p01· talaspecro a la acltvidadde.las partes, comoquientqtle 1111 mw¡;o 
prommdamtento sobre ese tema sólo le será factible en e! et-enio de que el 
tnteresadocuescinne el punro medlantelaexcepc!ónprer:iacon-espondtente, o, 
.•l su propostf!tfln rlrl jiJR.se.rulmL•Ihle. a. r«.wes del recul'so de r-eposidón; de 
dnorie, .•e rettem, .•1 la tlr.rrtR. demwrdnrla no acr:úa en dtr.llo sentido, L'edado 
le es r¡o. rJijw~;¡; r!esprrmdt?rse del. asrmro nrJ.~rendo 1Yl7.ón rai: a lo que luce 
ronllerrierrle agregar Clllf< cll no ser tnrrlnm.,.litlu. Ir. jrJlm tlt! <~>mpe.terlJ!itl 

diferente. de la .funcional en el térrmno !1 oporlunidud '"!JriiP.~, srurP.<Jt1n mnro 
queda esta nulidad, seguiráe[iuez aljhml." r.!P.I proc:<<so. (An.ú:ulo 144 numeml 
5" del Código de Procedimiento Civil, en armonit.l e>>rtiiJs pn~et~pws 148 it!dso 
2" y 143 inciso 5° ibídem)". 

J!".i''.: Art. 1:.lY del Decreto -ley 27:37 de 1 !J8Y: arts. 148 i:tci'!'O 2, 14..~ inciso 5 
(!el CJ'.<.;. 
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Corte SUprema de .Jus rfr.ia · Satc. d e C<ts<ACí61t CM! y Agraria- Santa ~-e d~ 
B~otá O. C'., trecr. (13 tle octubre de mil novecientOS novema y ocho (1998]. 

:>.1;q¡islrado l:'onente: Dr. R/:ifflcl Romero Sierra. 

Re(.: Elq>edlente No. 7:3'..!9 AutoNo.240 

Dedde:!e el conflido qu(: en torno a la competenda para decidir del proceso 
de revisión d~ cuota alJmentarta Jnstaurat'lo ·por Auelaitla Mi:miC'/. Su<Í.It::t 
c:oniia Fel1x Ouzmán GoJJzálr:,.,, cn.frellla a loo ju:tgudo~ Promiscuo de Familia 
de Chaparral tTCIIhlrítl y Ouc" de Familia de SantaJé de Bogota. 

AN'ft:CIDJ::NIES 

L. La mr.ndomm.la demandante convocó a proceso a su cónyuge F<:llx 
Guzmlin Con~.á lr.?.. con cllln de lograr el incremento de la cuota alimentarla 
que este proporclon.~ a los hijos habidos en el mau1morúo. 

Pres~rllacl:• 1>~. demanda incoativa el .l 4 de enero de 1991! ani:P. <'1 Juzgado 
Promi.'li:JJn<lo: Familia de Chaparral. justJftcósc en e llil la cumpelencia "por la 
naturaleza del pl'l'lttso, ll'l vt':f1ndad de las partes y por tratarSe de menorc.s de 
edad (Bic).-

En h>S anteriores tétrulnos fue adrnh.ido el aludJdo escr1to. y notificado que 
fue el auto adml~rlo, contt~q¡fr el demandado opo>ú~ndose a las pretensiones 
mltJcidas. alegando falta de prueh:~ de ~us hechos constitutivos. 

2. Pootcriurmenl.e, decretadas:,.<~laB pruebas, en d curso dd inl.c:rrogalorio 
que se formu.lab<'! a la aclom dijo ella "v1v1l·" en Santaf<: de Bogotá <:n wmpañía 
de sus menor<!" lit) o~; de$de el4 de enero de 1 mm. !.Al cual pmvo~ó que el Juez 
de Chaparrul, invocando el articulo !39 dd Cóulgn cid MGnor, se decL'lrase 
lncom)l•~líml,o. pnra conocer del asunto y onkm•N" ~r:tPtUr la~ dtllgenclas a loo; 
Jucocs de F'nmtlla Reparto· de aquella r:iudHcl. 

El .Juzgado 11 ck F'amilia de Santafe de Bogotá. itUll"lk: correspondió el 
negocio. dc:du65C n 5U tunlú l.!lCOtnpdcn k , <lltl,IJUfúndose para ello en el 
principio rlc la pe.rpetuatlo Julisdlcúou<s. 

En dJchas condiciones a rribó el proceso a esta Cot-porac1ón para d inm rr PJ 
<.'Onlllcto. a loquese proecdecumplidocomoseencuemra el t r.hntte respectivo. 

CoNSJUEI~\CK.'NES 

l. Anr.~" '1"" nlrn r.:(lf;a ad\1ertese que , cnli-enl.:uuln el presente conillc.to a 
jueces d~ dlfc:mnle rli.,lrilo judicial. el uno de Chap11rrul -Tolima- y el otro de 
San talé d~ Be>{,(11l~. t'Orrespon.de entonces a es tu Sala desatarlo, al tenor de lo 
preceptuado t n lns >~rlkulO$ :¡.¡_.¡del Código de Proc:P.dimloml,v Civil y 16 de la ley 
270de !996. 

2 . Asunt11 hl..n c:unocido ~s el de que en punto a !11 competencia por et'factot· 
ten1tot1al. oonsUtuye el artículn 139 del Decreto-ley 2737 uc 1989 una de las 
excepcione~ al principio general con~"grado por elmunerru l o. del arl.kulo 23 
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del Código de Procedimiento Civil (¡ue rnand" iru.:o¡¡rd proc<;:;u ante djuczdel 
domldllo del demanrladri. 

El cil."Ldo precepto 13!l, efectl••amente. dispone que la dernanri:l el<~ fijat~c\n 
o re~.isión de alimentos se Instaurara --anr~ el jut;7. ñr. familta, o, r.n "" ddtT.Tn. 
ante el juez municipal dellug"r d" r-.,.iciP.nl'i" r.lt!l menor". 

3.- l..a anotada slnguiRTidad, !<in f:'mb"rg<>, no suslnu:-. "·''"e laso. c1P. Mil m tos 
del regrmen r.orrlr.nte M lo relali\'0 a la oport1.midad oon que cuenta el juez para 
promm<:iar>:C:'. sobre su competencia para conocer de un determinado negocio: 
y confonne a dicha r-cguladón, e>~ desde un comienzo cuando dicho fundrm¡¡­
rio, r.on base tm Jos elementos tactlcos aportados por el actor en la demanda, 
debe dellnlr tal cuestión, que si la respue~t:r fuere neg;r1.ív'l h>Jtml de ,-r.c:ha7"lr 
el libelo Introductorio r .. rniliendo las diligencias al Despacho cotTespondiente, 
rna.-. "" """o contrario, al adnútlrlo entonces, queda allí radicada, en 
prindpio, J;¡ competencia. 

Ahora, una vez admitida la de1nanda no le es po•ihle "1 jue:.: r"n~gar a su 
arbitrio de la competencia que por el fuct.or l."rrilmial """mié>, pue~ (}U"rl" 
•ometido por tal aspecto a la ac.tlv!dad de las partes. comoquiera que un nuevo 
pronunciamiento sobre ese tema 9ólo le será factible en el evento de que el 
interesado cuestione el punto mediante la excepción pm"ia correspondiente, 
o, si su propnsicMm no fuese admisible. a u:aves del recutSo de reposición; de 
donde, se rei\.era, si la parte demandada no actúa en dicho sentido, vedado 
le es ya "1 ju~.>. desprenderse del asunto aducl~ndo razón tal; a lo que luce 
conveniente agregar que al no ser controvertida la falta de competencia 
diferente de la fUllCional en cl termino y oportwli.dad lcgrucs, saneada como 
queda esta nulidad, segulra el Juez al frente dcl proceso. (Articulo 144 numeral 
5o. d~l Código de l'rocedlmlento Civil, en annonia con los preceptos 148 inciso 
2o. y 143 Inciso 5o. tbtdem). 

4.- S..nl>~doel anteriorcTit~Jio, sendlloes yaconduirqueelJueZPromiscuo 
d" Familia de (;ha panal ha de seguir conociendo de las presentes diligencias. 
lldmitida. en electo. sin reparo la demallda por este functonarto, cualquier 
controversia en tomo a la competencia territorial quedaba, por asi decirlo, en 
manos del demandado que era quien se encontraba facultado para reclamRr 
al respecto, lo cual. conforme a las previsiones del artic:ulo 142 del Decreto 
27a7 de 1989. hahí" de hat:er formul~mdo reposici(m t:on\.ra d auto admisorio; 
y dffl'lamente no lo him, quedando así procesalmenle sellada \oda dist"rsi(m 
en el punl.o. Antes hien, el demandado protestó pero con\T.a la \ntempesl.iva 
ded~Sión del jne-.t. de remitir el proeeo;o a Sanla(é de 8ogolá. 

Extcmpornnt~amcnt.e, pm,;, dedm1~«« inemnpetenle el.J=g:.do de Chaparral; 
fue t:n 1¡:, et.ap¡:, d., pnictica eJ., pmeba:s t:u<Jndo •1 jue.-. s" t1 >pú c:on lo que cstln•ó 
prud)a bastan le de aquello por lo que ha debido inCluiTir en un comierur.u, .esb) 
~s. el verdad~ru lug~•T ele residencia de los menores para ·el Uen1po c.lc 
presentación ele la demanda: y fue entonces cuando optó, ioopurt unamen\.,, 
clesde lu .. go, por cl.,flnir In "\inenl e a su cumpettmc:ia territ.orial, la t:ual, se¡,sún 
lo visto, habjasc consolidado hac:ia .ya largo rato en su Despacho. 
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En merllu de· lo expuesto. la Corte SuprP.ma de Justicia , en Sala de 
Cn:saclón Civil y .t\grarla. (.[¡;clara qu~ el compe-tente para conocer del proce<:>o 
aut.s r.,fertdo. es el J uez Promiscuo de Chaparral. al que se enviará de 
inmediato el expediente, N>muruc!\ndM., por olldO lo aqui de.:idido al otro jue~ 
lnvolu~rado eu el con!lir.lo. que de esta suerte queda dilimido. 

;llottfiquese. 

Jorye Santos BolJestcros, Nü:<'llll3 Becl=·a SiulfUIGtJ.S, Jorge Anl.O!IIo Castillo 
RU{¡<:ics. Carlos RsldxrnJaramíll.o&hloss. P><rlro 1-LJ.font Ptanetta. ~Fernando 
Rwnfrcz Oóme2. RtifaclRomero Sierra. 



DlltMMI[)A DE CAMCION 1 CASACION - Causal 1 1 ViO~ .&::':10!'! 
MO~ SU6TANCIAL 1 NOJ!nW!.. ISDSTMC!AL 

-rt)(!n, rlP.mll!lda de casación deiJc reuntr IDs requisl!o.;.ftrntJules que e.'ttge el 
nrr.lt:"ln .17 4 rle! C. de P. C. entre los cuaks <~S preciso rocordw c.úr(N"u <~lde que 
In~ <":rlfyO.~ debenjomullarse por S<~f){AJYUfu y en .formo. 'd(ITU. !J ¡wedsa', 0011 
t? .. qn~!r.!ñn de los moriuos '"' que se apoya; y st ellos st' Jlr<ipull.:tt dentm del. 
futthíto de la causal primera de t~asr~elón y se a!;ya 1tt uiv!ndón de norma 
·" ·•s tanc!al como roJtsecuE.~t<:l<l 11e mmr de hechn munif'<~'·'l" en la apreciación 
titi la demanda o de stt ronu:~tt..cíón. o de determi11u.tl.u JII"Ueba, ·es neccsolio 
que el reauTE:nre lo dcmut<S!rc'. !o cual exige que d .lmpuguante • ... ante lodo, 
punnl!llire o singulari~ cultles son los rnedlo.• p<=uusít.'OS e~t que nxayc<n'xt 
los desacier!os d e({allad01·. y después. claro t:Sltí, l.ldeltvttnr lalabcr rlinlécrlca 
que Implica lo cnn.frrmt/lt~ilm. entre !o que rE.'<Ilmente fluye de la pro1x.u<7.a 
n:!Spectlt:G y la concl! ,_.;;;, r¡ut!fle eUa derivó el senwrtelfll.lor. pues que sólo <L'í 
podrá la Corte. den tm rl" los mr!lines exactos de la acusr:rclillll!el' de estabU.....:~,,. 
st se p1~se.ntó el rlesflllnn r¡UP. con ribetes de pn.>tl!beiWtC!a le encJi/y<> .,¡ 
(;u.saciónlsta' (auto.s de 1 7 r1t? mil/'7.o y23 de octubre <le 1997}: y si de errordt: 
t.len:!clw se trata, debe !ntJiwr !t.t.~ normas medio d e dtsclpllttapi'Obatorta "qut: 
_.,? con.slclel'€11 !riflingidns '"T>!it:ando en qué consiste tCI1 u !fracción". 

F.F.: añ. 374 tlt~l C:.P.C. 

2J t'\IORMA SIJSfAiVCIJtL: Et urt. 2522 det C. C. no es d e rwryv so.t.Stanclal 

F'.F'.: art. 2522 del C.C. 

Corte Suprema r:U< ,Justicia Sala de Casr:u:itm Cioll yi\Qrario. · Santa ~-e de 
Flo¡totá. D .C .. quince (15) dt: octubre de mil novet:ientos nov~nta y m:ho (1998): 

Mn!.(lslr-&\lo Ponente: D1·. l'l'tcolós 13echara Simancas. 

Rnf .: ·E>.-pedienle No. 7059 Au lo Nc>. 241 

.Entra la Cor1e a t:alift~ la pl'Ocerlenda formal de la anteriOr demanda de 
ca:laclóu. presentada por cl apodenulu j udicial de la codtm~andacla Maria 
Isabel Peña de Cárde-Jta8 p::tm '"'~"'"t"r el1'eCUlllO de <:u,oljCi(m c¡ue lllterpuso 
contrn. ¡., st'tltcucla de .1.5 d~ oduhrc: de 1997, didat1a P<•r la Sala Civil Familia 
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dd Tribunal Superior rlc.l Dis trito Judicial de CuJJdinamarca, tl~ntro del 
p roc.eso orrli nm1.o de per1.t.'Tlencta scgu ido por el st>ñurCnrlos Auguatu Rodtiguez 
Barboss c:nnlra la lmpugnantc y vl ros dcmandndos. 

Con tal lin. Co!)Sifler:n; 

1 .· Torla demanda de casacl<'>n debe reunir los requ isitos formales que exige 
el ~rlículo 374 del C. de P.C. entre lo~ nmles es preciso recordar aht>ra el de 
que los cargos deben fonnulms e por separado y en forma "clara y precisa", con 
exposición de los mo1ivos en que ~ apoya: y sJ ellos se pr<~¡xmen dentro del 
arithlto de la caus;o\ prtruera ú~ c-asación y se ale¡¡a la >ioladón de norma 
su!ltancial romu cnnsecucncia de error m. hecho numlficsto en la. apn-.ciación 
de la riemanda. u r!e su contestad6n. o de deterinlna.d" prueba. ·es ncccsm1o 
que el <ecur:rent~ ln demuestre". lo cual exige que ell.mpul(nante •· .. . ante lodo. 
ptmtualic:e o stnl(ulmice cuálc.s K01\ los lllO!Iim; per auasívos r.n que recayervo 
los desar:iertos del falbdor. y de .. puP.s, claro c•IA, ndelantar la labor dtalect.h:a 
que lmP,Ik;, la C.OIÚronlaclóu entre lo que rea lmente fluye de la probanza 
r~.spcctiva y la conclusión qu~ de dla deJ.1Vó el ~nlenctador, pues que sólo así 
J"')drá la Corte, deniio de los oonllu~ exactos de la aeusadón, ver <le el!tablecer 
~~ .~e prescnlf> el des:lt.ino que con ribetes de pi'Qtuberancla lt: endllga el 
CMaclónisla" lnutos de 17 de ruarw y 23 de octul>rc de 1997): y st de error rk 
derecho se trnln, debe indicru·Jas normas m<'J(lh¡ t.lt: dlsctpltna probatorta "r¡uP. 
se considen~n Uúringidas e.'qllle~ndo en quf. ~:vmslsle tal Infracción". 

2. Quiere ckc;lr lo anterior que la d r.rrmnda de =ción no cumple los 
requi!<itos fonualt:.s si no contiene censuras prec:.tsas y da.ms a la sentencia 
atacada, de las c;uales aflore su prP.dha ld~:nt.iñcadón, y si en lugar d~ eiJo el 
recurrente dedlc:a ~u labor a h»r.~r comcnlmi<:>S o aprcei.,ciones sobre el fulJo 
a<:u::<at.lo o alega.,ones que son p ropiM de hu; instancias: como es sabido. en 
virtud del caráct.er d!spo.•ili\'O de qtw se. halla Impregnado cl recurso de 
ca!laeión no ~" " la Corte a quien debe dejarse 1:1 tnrea de en<:ontrar las 
pruebas mal apr.,.·fadas. o o.J~ investt¡¡ar cuáles de sus apartes fueron errónea­
mmle interprP.t ndos, supue.~>tos o agrcg,'ldos. pu<:. Justamente dio es lo que el 
""rgo debe mostrar y pmbar. J::n esl.e sentldu no basta, en\onc~.s. qur. la 
•u;usaclón se refiera a l'ls prucbus por ~u tlr.nonúnaclón (de tesUgv~ u 
l"~ timonlal. documentos, inspección judicial, .:le.) , nl que n:'pecto dr. la 
primera sólo's¡:o dé el nornhre de los l.<csUgos o se h11ga wta mera con61deractón 
sobre lo que éstos han ci1C'ho, s b• <¡uc se ~lag., el contraste cnlie la r<'.altdad 
objetiva que ostente\ c:ada tmo d<: le~~! medios rlc persua~iúu ~'U)'a aprr:t:h1r:ión 
se crltlca y lo q ue el r..,Jlo dice o deduce de dlv.~. 

3. La demandn en ct.u::sl.i(>n contiene cuatro cargo.~. todos respaldados en 
la causal primera de cS>~at:ión, los cual e'"' frec~:".n ~paros como lo• <'.r>rnentado>< 
en los pam.úos precedentes . 

P.n <>iecto. 

F:J ¡;argo. primw: a) El solo .munctado r~vela lmpn:t;:isión y falt <1 de claridad. 
en ta nto endllg:\ un yerro de " "recho en In ap•-eclación de las pruebat; ¡mr 
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tnfracctón medio del articulo J 77 IIP.l r;. de P. C .. pero Sin expll~.ar concret.arucn­
te por qtré en este caso se ha dado esta violación. y. S()hi'C t.odo. para dec-jr a 
ret\S)ón $eguido qu~ como c.on.secuenda de lo anle.r1or f::unblen incurrió el 
•cntenclador en error de hed1o por a lt.er.rc:iém del cont.,tllrc d~ la prueba, lo 
que de e ntrada se ve in(:ompo.Uble: y b) en·w sustcntadón clel c:argo brilla por 
~o l\u~cncla la demostnu:!o)n clf\ los errores de heeho que ft.nalm~:nt.c apWlta al 
fnllodor; respecto de ellos se v~ pnl.enlt: que el censor •.xpone. a su manera, un 
argwnent ación general snbre distintos medios de prueba que a penas mendc>­
n~t J)t>r su denominación, o ere su caso por los nombres de' los testigos, o por 
los foUos del <.:.l(pt::dlente en qu e obrnD, "'in extraer sus apartes y, ·sobrP. todo, 
~•n hacer la confrontaCión con !o que de elll>S cJertvó el .senU;nc:tador. 

El cargo ~~gunilll: Dr. un lado. el enund>ldo muestru ul rompe su indebida 
proposición formal qu~ (u(:<t '"'"\ la falta de pre<:isión y rJruidutl, toda vez que 
empiC?.a por señalar qu~ d ~c;rci.~nclador ll\cum6 r.n error de dcn:c:ho por fulta 
<le Qpllcaclón del artkulo 179 tld c . de P.C .. lo que supone una acu•ación por 
via lnlllrecta. y pa::~a t1 decir quo; en consecuencia d sentenc lnrlor incurrtó ·en 
r:rror lnjudicando pC>r falta de aplicación tld a.Jticulo 2531 del C.C .... pm: 
~(!ll. djrerra··: y ele otro lado. la Jimda~uentarión ~e <:unfigura c:omo un 
alegato general sohrc~ ~1 mnt!'!!údo mal.<::ri<ol de las prueba". como si se trata•e 
tle lag insÚIJlcifl.~, l:ls más Vt':ttS rem!Uc!n dose a los folto• ele! =pedle~lte en el 
que ~Jlm; ol>m n y omitiendo hacer el parangón con 1>co n:ti!JCetlvDS aprcclacio­
nes del Thbunal. 

F-1 ~o ten:eru: ad~:más de ostcnlar detlctencJa" "cmeJantes a lt~s 
anlért<lrr.s. cual es la que tlcrivl't de proponer al mismo t1e1npu la Infracción del 
arl kulo l !'17 dd C. de P.C. y como consecucm;i" de eUo la tnrr.,r.dón dtrec.ta del 
"rl it:ulo 2fi:l2 del C. Cillil, lO que de por sí no le otorga nlttdC>: a la acuS<>.ctón, 
y la c'lc reincidir en formular el cargo de ncudo semejante ft una alegadón c'lc 
\n~l.nncta: basta obsffl'\·'l\r r¡ut: la única norma del onl~" ~ustanclal que "" 
sel'lah\ como quebmnhctln lart. 2522 C.C.) no ostenta. ttt pur asoruo. dicho 
carácú:r, como quiera '1"" c'rnlc-.ameute delinc c¡ue es una poscstúu no int e­
rrumpida. por lo que. en lonc:e.s, queda sin P.SP.nc~a la acu$ilclmc respaldad a en 
la causal primera. 

El cargo .. <::1.1.i!Jlll: F.n tanto deuUtlCia error mw:llne~<to de hecho en la 
apre(:io.ción de la pnu~h~ testimonial. no cumple eon el requisito formal de 
c;lel.,nnlnar con prec.i~ión cuales doxlara.clones ::~on ho" que se estiman 
errlmcarnente apreciadas. nt. por e<.>nHigulente. obrn lu demostracJ.ón dd y<:rru; 
la refcmmc:la general que se hace de tlir.has pruebas rc.~ulta elocuentK.: "Lu• 
testigo~ ninguno habló de actos posesmios.:· .. -en matt:rt•l probatolia no se 
valoró por parte de los lalládores la calidad de los te.~ll~"" de oidas den!ro de 
algWlas expresiones. .. "; e>< ..vident e qu e en esa forma la ~c:>.JAAC!ón por la vía 
lndlrecta corecc de sustral11. 

· 4. · Sígue<>e de lo ant~rior que por la falta de requlsll.o~ rurruales de la 
dcmand~ de c:asactón de qu e Aquí se trala. debe declarar~ tfe~iedo el recurw 
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r¡ue con ell>< tR' ~ustenta. clt< oonfonnld(ld con lo dis puesto en el articulo 373· . . 
lrt< .. 1SO 4", d~l C. de P.C. 

Oeclarar d""lerto el ~rso de =clón Interpuesto por la codemandada 
Maria ls.abel Pella de Cárden-as. C'.ontra la smlencta arriba referida. 

Notlfiquese y dc\'uélvase. 

Jor);¡e &mios 81llles1eros. !VIr.Oiós Bec11ara Simarwas, Jorge Antonio Castillo 
l<uyele; . CAlTtoS Esteban ,Jflramlllo &hloss , Pedro Lafont Planetta . José 
hnulf'odo Ram!m·¿ Gómez . Rq/(~ HomeroSierrcL 



SUPLICA 1 CMA.CIOR ..,Ju s tiprecio; Cuan tía / :3iCT~ 
Pi!:RICW. -Objeción: Aclaracíón de aclaración • Improcedencia 

"De COfl/é•rrnidtJti. r.on lo e!>tablec.iclo por el ait. 366 clet C. de P.C., parn que 
res t olre pr()("R.tl;,nu, ~lrecu.rso de casación es necesario <Itw el uulor acruatdc In. 
resolw::iím riN!fiwom.ble al recurren ú:, .~<~o exceda d el u om oto.fYado por la ley, 
d '.' tlm>t1P. r<!Su.lta que el inWré~ JXuu recutTlr deu!(.'rl (' <ll<ltllDt ttodel agrn~>il>que 
la :;~nlencla proferida por d H<l r¡u~m te ITTogc.wJ. t<!JISOI', ú1tcrés q1w .se debe 
e"/lllJiea;r en el momento '-"'" r¡uP. se causa. esto es. cuando ;;e prnjlere el 
pmnundamtento que lo deWrrnlr>o .. 

"C.:uMdo ~ lralllde ave1tguar la awnLit' (Jelinterés por" l"ffl.."lUl'ú· en casación. 
ho ;;~trinlado la Corte. · .•. (., scnrettclador debe oolt><:urso..frt:n t.:ayr:adaUIUl de 
las ro~s 1]111'!, pretendidas en d lttigin JXl' la pur1.e I"CfSpeáloo. no le han sido 
con.cedid.as. y qw?. por lo mismo, mrost.it.uyen la sumaiorla de! pelju.it:iu <¡ue le 
(rroga la sent.enLia ro:>currtda. l.a/xlr que lla de CU1111Jlir crm absoluta i!Ulepen· 
dencla de si.lnk:s cosas llenen a.~ irl.,mjur!álcoo no; l.o (JUl.? P.S objeto de cwo/úu, 
entonces, 11s ú• aspiración p~dido. c.cm.ftutdamentu o stn él" (auto de 23 de 
enem de 1995}. 

•cuond<• <liclll> ua!or no puedt' detenntnorse mn ft).~ <'?lementos de m m.>klclón 
obran/es en.~l proceso, p>"et.'(QJTV<rtle a decidtr .snhn! In: procedencia det recw-so, 
d ebejusiiprodtlrse porrm pert!J.>, S<.'gún lo pmnit<rtt• PlaJt. 370 dd C. de P.C. 

"'El art. 236 del C. de P. C. <?S puntual en S~?rinln:r· que producJt1ala adaracúin 
o comple=nLacJim del dlt:l.wne•~ se pttedtJ oh}etar por error grrw<?. mas no 
pcttcionarrwevas aclarw:lonf!s o compl.emenüu:wnes del mt5mn, r>tlje.clón que · 
segúnpr=it.'t'IEel ait. 3 70 ej u11clem resulta impmc'<.-dentefrentE? n estn.clase de 
expertil:ias". 

F.F'.: tATls.366, 370 dei.C.P.C:.·: art. 238 íbíd .. m 

Corte S!t(ll"P.Jna de Jusltcla ..sola de Casw:ión GIJJll y A,qrcuiJ•· Santa Fe de 
8oj¡otá , O.C., d~séls (161 de u('.tuhre de mUnO\'(.-.;kntos no"enlayocho(1998) 

M ug\'<ttado P•:mente: Dr. José J<"emnndo Ramirez (;ñrr.I!Y.. 

nef .: Expediente. No. 7:126 Auto No . 242 
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Se: decide el recurso de :;;úpltca !rtlcrpuesto por el demandado r.arlo.q Alberto 
Oliveros Góme1. (:Ontra el pruvddo del 17 de septiembre del año) en curso, 
protertdo por d Mag!stJ·a,Jo Punen le en el proceso ordlna rlo promovido por Luis 
Castillo de La PaJ·•·a t.'Onlra el rer.u rrcnle. 

Ml':diante el PI'Mcído recun1do se admitió el re¡:,nn;o extraordlnMio de 
<'Jl:~aciónlnterput,~lo por el dcmll!lllante contra 1>1 $enlencla del 24 de octubre 
de 1996' p 1\}fl\liltiada p<>r cJTrtl>unal Su p.-n(lf del Distrito'' U<lic;lal de Santafé 
de l:!ogol<1, Sala Cl•il. en el proceso ordinario premenclonado. 

Solicita el rc<'llrTf':Dte la t'C\V<•O>f.nTia de la pruv!r!encla impu¡¡nud~ para q ue 
en ~u luga.t· se Jnadmita el recur><n, pedimentos que sustenta pred,.nndo que 
<1c ('onfomlldatl .~on lo establecido pnr los a.tts. 366 , 3 70 y 372 de l C. ele P.C .. el 
valor at,lual d e la rr.snlución des favorable al recurreni.P. se debe d.:t~Tm!nm· en 
pesos. Que si dicho valor no ac encuentra detcnnin ado en los aul.ns, debe 
ju.<lt.lpreciarse p<:r1l:i>llmente y qu~ el recurso d" <:usación debe dedar arse 
Inadmisib le cuando no"" (l'~lenlc de acuerdo oon el arL 366 antes ctf vdo, 
precepto c¡ue ll.Ja el monto del útteres p<~ra reCI.UTir en casación. 

Tms la puntualización antc:rfi)T advierte qu~ en el aeunlo ~ub Judlce se 
A e:• u lió a la prucha pericial para ti e terminar el vo lo r deltntere" dd demandan Ir. 
para recurrir c:n c-asación la sentencia del l.r1bunal, dc:;~i¡¡n ~ndose para el 
~recto un pcrlll> abogado. quítm en tUl trabaj o lnlctal Indicó el • ... oolot· de li• 
CW'U l tia olgente pum efectos de prc><:cdl'ncia del r=trSo fltterpuesl(>". Como éslc 
n o ~ra el obtcto delu ~ertlcla. ~1 l'ribunallu cunminó para c:on(:c;ptua..r sobre: 
!o pedido, orden que acató con ~~dictamen <¡uc obra a fls. 466 y 31~úente;;, ca 
el c:ual ~ó el m<mto del lnter~~ para recurrir en casadún en la SULII" de 
$2.463.162.oo, resultante de ¡¡d!clonar el importe del pap;é 10508 a1 ,·alor 
actualizado dd predo fijado ul inm ueble p rometido en venta, sln 5er é&'tl: o1~elo 
del dictamen. 

Agrega que como no satlslh.n los intereses <Id demandante, é~Sle solicitó h1 
ud<:lmclón y et>mplementaciún del dictamen, pedimentos en lo:s cuales c:roc:u­
hrió tmn ob.)ct:íún ru mismo, tl<':K'iOllOCiendn <:1 arL. '3 70 del c.(\~ P.C .. c¡ue ve<la 
tu posibilidad u<: objetarlo. 

li:n el escrito vl&lblr. a n. 489 el perito dij o aclarar •~ .. .xperticla en lns aspectos 
IJldic!ldos por el d•:rnandant~ ~In dar respu e!tlJl a todos los tnl.erro¡¡ant ... 5 . 

prnpuestos po•· {:stc, actuaCión QU<! u juicio lid recurrente: • ... es atín más 
<VInfitsa que lu ww:rtor. toda 11e?. que untes q~ 1111/l~amos de dé)Tide salieron los 
IXIlores anotad<•~. rros da una tu.teoo suma que tu1tes que st!r el. resultado de un 
j u lci.oso !J realex¡w.r(/ci.o, rws derrUJI:,strala totalirlr.tlrL~ect•erlCia, incon.ststencit:tde 
su apreciación •. 

Con el propósiU• de funda.tncnwr 1 ~1 re¡}.'U'O manifiesta que en esta oporl.u · 
n1dau d pcdlo mraluó c.! precio deltnmuP. bit:' doble.mm le, pues .:.1 ""te, al decir 
del actot·, e.•l<~ba confonnadt)tK>r eJ valor d~l pagare más la suma de $400.000,oo, 
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al!\Jar e l ~-alar total del irmmr.hle en la cantidad de $50.0S5.342, agreg¡lndole 
la suma de $2.105.923 del pa¡,:art o¡u" • ... es parte del pror;ln;¡ ¡>or tanro Integral 
del valor rotal del bien. ro que lm[Jiioo. lt! JmprocedtbUidod. Irrconsistencla y 
Posibilidad dt~ Apreclacton de La. Pnwhu t<r~ esta. forma producida·. 

Acota que al corrérsel" traslado de • ... este nuevo pr<'trmdldo e!<pCTiido" 
solMló :lu desestimación. por no reunir los requisitos exigidos por el art. 237 
del C. de P.C.: advirtió que tenía por objeto cuanliflcar el Interés para recurrir, 
de confomúdad con lo dispue$1.0 en el proveido que ordenó la prueba • ... y no 
( ... ) la perlkM:ión de tul Inmueble ( ... ) dd;ió designarse o Wt perito en btenes 
Inmuebles y no a un o.bogt:ll.ú>" !1 solicitó su adarnctón y adlelón. pedimento al 
cual no ~le lmpr:IJnló tramite a4,'Uno, omisión que a su juk'Jo conculca sus 
derechos de p<:Ucton, debido proceso e igu>l ldad de. las partes. 

Con fundamento en lo expn~"l n r~nll~c e¡ u e el Interés par'.t rccurrtr no se ha 
detennlnado y por ende la «r.!ml~<ión dd recurso resultó pr~rnatura toda vez que 
pnra tal efecto era me'Jle~1 er '1""' d monto de dicho tntcrts se encontrase 
""bldamente ~.stabletido. 

Culmina cxprc!>ando que el díclamo:ro 111s!ble a fl. 489 n<> puede servir al 
propó!<tto indicado, pues se exlendió hasta el 24 de abril de Hl98 y la 
cuantificación dr::l Interés para '"""'"mr no puede reba5<11" la • .. Jecho. de 
interposición del recurso". 

l. O~ c:onfomtldad con lo ~Lablcctdo por el art. 366 del C. de P.C .. pru·a que 
re.!>ul1~ l'~crlente el recurso de cusa~lón es necesru1pqm: d valor actual de 
la ""'oludon desfavorable al r~l."\nn:nl.e. sea o exc.edü d~l mvutu lljado por la 
ley. ""'donde resulta que el tntere~ para recurrlr deviene dd monto del «gmvio 
qu~ 1,:, so~ntcncla proferida por el ad.quem lelrrog« alccm~or. lrot.eres que se debe 
11stnbl"""'r en el momento en c¡ue se causa. esto ... .s. t:uaurlol se profiere el 
promm ci»mlf:nto que lo det:ermlna. 

Cuando se trata dP. averiguar la cuanlía dE>J lnte.res para recurrir en 
C"-"adón. ha señalado la Corte, • ... el sentenciatlord.!beco!o<:arsefrenú!<l todas 
y COl .la una de las cosas ql.l('. pretendidas en el liJ.igiJ) por la parte resp€<;/iJJ(.t., llll 
le ñan:oirloOOTI<:edtdas. y que, porlo mismo. constüuuen la sumotoria delpcljuído 
que le irroga la sentencia re<:unit.la. Labor que ha r.w. r·umpllr ron abso/uí(t 
lndel"''"rumcld de si tales COSO$ l.imten astderojw"id.itx>o no; lo que es oqjeto di!. 
avalúo, cnlmoces. es la ospirar.!hn pcro.<!a. conjund.&rwnt.o o sln él" (auto de 23 
c;le enero de 1995). 

Cwmdo dicho valor no puede detemllnarse con los elementos de convicción 
obran les om el proceso. previamente a decidir sobre la vi"OOI:rlencla del recur!IO. 

debe jusupredarse por un perito. St'.gún lo previene chut. :170 C. del C. de P.C. 

2. En cumpllmlcnto del mandato ¡.,~referido, en provddo del 7 de octubre 
de 1997. P.l lrlbunal orden6 ln tasación pericial del valor del lntr:'~s pano 
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rt:currir . previamente a rc::><.~lvcr sobre la procedencia del roc~ de casactón 
ínLc'l>uesto por la pan.c ~tctora. destgna ndo el experto en<.:Urgado de tal labor. 

J..ue~o <le presentar un lnfi>rtunado trabajo clrcuns<':rito n lljur el valor 
actua l d el • ... útteré.~ pura recurrir e n casación en materia cic·a·. el perito 
designado cmiUú el concepto pr.dldo por el trtbunal, en el esCrito que obra a Os. 
168 a 4 70. en el cual puntualizó llro.lna.nnent.e que el contrato de promesa de 
compnwen ta c.clcbrado por las partes el L L de julio d~ 19 75 tuYo por obJeto el 
lote de terreno lknomlnado San M~rlin. que fonna pa1te de hil 1 Iacicnda Calle 
Verde, " .•. en la swnade$400.000.oo". agrega ndo q ue el p romllenlecomprador 
:occ:ornproruetló a sulm>j.fom«: • ... en todas !asol>!lgacio¡u:~ CJ cargode!promiwtte 
veru:l t<dnr que sw-glelwt .tkt IJI'Q()(:$(}~ecutlvo que cursaba en el Juzgado 8". Civff 
de.>! Ci.rculro de Bogotá. .. •. 

Tn•~ la precisión a.ulerinr liquida el monto de Jos in lereses pactados (8%) 
·sobre .,¡ valor del saldo del copita! adeudado por Codo~ Alberto Oliveros al 
&\neo Ganadero, desde el 4 el« lebrero de 19!!0, f"'<':h" en la cual se liquidó el 
crec:lltu, ho~ta el30 de dlclcmlJT~ de 1997. operación en la e•lnl obtiene la S tuna 
deSl.7!!6.205.09. 

&<l.ablece por otr,;o pa rlA: " ... w valorar.tón.qrJe lwyapodido tener el ~tmJJJ'lJIJ! 
promc!ido en Vt.'ftta. u<~e la Pf'OIM.'><l htlstu el 30 de dlctembre de 1997", 
turnando en cuenta el ll'C <,Iesde juJto d e 1975 basta la fech a tndtca<ia. • ... 
<.u:wnu!andoruulí!Ú!JeY!I.el.lidiOin'n>nlenroaliJ{.ÚJ}rtJJ!Linmueble· .procedlnlll':nlo 
que 1t: lht (.'OfllO resultado l>\ tounUdad de S67fUl~7, '1"" ':<urna a la anterior par~ 
c;uantUlcai el valor del lttl.~res para recurrtr •~n "'"'f'ciOn m la cantidad lle 
"$2.463.162,00". 

Pedid a por el dcmandnnte la • ... cu:l.urudórt, adición y oomple!rMnillCión ·de la 
~xpertfcla. e.n los aspectos que C..'Cprcsamr.:nte indicó. entrr. <":llos la conecta 
elaboración de In::; operaclone!l mal.t:rná ticas que la fundamc:n l.aron. el perito 
pr~.sentO l a acl:lm ción contenida en el ~s.crtto visible a n. 491.. en e l cu a.l 
reconocló el crmr comet1do al rcnlrtar tales operaciones. procediendo a 
rorreglrlns con el sigUirnte resultado: a . l..a liqutdac:lóu del ""hlo del pagaré No. 
10508. ha.stacl24 dcabrtlde 19'.)8: $2.105.923 .00. b. • ... Etvulord.elinmueb1e 
prometido en '-"'rtú> asciende a /.a suma. d.e $50.055.:J4Z,ou", al 30 de abrtl de la 
misma anualldttd. Con ftmdamenl:!H:n lo anter1orconceplt~ó que • ... el ualordel 
interés de /.a.~ ¡xutes pam rectulir ""- r.nsactón es de $52. 160. 265.oo 1111 ere·. 

3 . Como consta en el ltiJelo tntroductM, "1 rlt<mandante soUcitó principal­
tm:nlc declarar resuelto. por tncumpllml~nlu dt<l demandado. e l c:ontrato Ele 
promeo:~u de compnwcnla celebrado <:1 l 1 de julio de 11;175, respecto del 
inmueble denominado S.m Martln. hby Espana y consecuend.almenle <'.Onde· 
0 81'10 13 re.,lituirJe el p ret.'ll u< IU hl<>n. - ... j t UliO ~on su s anexfdades., lllt.j orns, 

dependencta.s· y los frutos cM les y nalnrales q ue bubicre potlldo producir. con 
ml'dlana m tellgr.ncta y activtdad . d('.Sd" 1:> fP.>Clta ~.n que 10 rocihió y hasta qu~ 
cf<:i:((le In entrega. Pidió l.ambien declararlo f"'"F.>edot· d e. mata le, ciP.:<.de que 
tncu mpllf• los compromisos cnn l.m<:ltmles y condenarlo" P"'gar los perjuicios 
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que Irrogó con su incumplimicnlo, ad<.má$ de las <:Oslas procesales. En 
&ubsidto l'eclamó decla.rar disuelto el ronlralo por m u t.uu rlisenso de los 
contratantes. condena!' al demandado a restttut.r el il.mtueble objeto del ml~llltJ 
""" >~us m<joms. anexidad es y dependencia!>. así como los frutos naturales y 
<:ivlle" que hubiere ¡Jodido producir, con mediana Inteligencia y actividad, 
desde la f()C'.ha en que lo recibió y hasta que c:fcctoe su entrega. descontando 
previamente el valor de las restituciones mutuas a c¡ue huhlere lugar. 

Ahora bien. como la sentencia Impugnada revo<:ó la d(!C:isión del a {jito, que 
había acogido l.'\ súplicas principales del actor y en su lugar deses[;mó tt'Jdo Jo 
·pretendido por é:$l.e. el petjuicio económico r¡uc le lrmga tal decisión. de 

· acuerdo a lo precisado con antelación, está conformo do por • ... t.odas y roda una 
de las cosas que, pre~ndida.~ •~rl eL /JrtfJID por la parte respcclitm, rw lt? han sido 
concedido.~·. es dc:<:lr, que no sólo Jo int.q¡nt d valor dellrunueble materia del 
con !Tato cuya rc!<OhJCión se deprecó. ,;no que abarca ademas el momo de loo 
frul.o" y lo5 pcrjuidos <¡u e de i¡.,'ua 1 mam:ra le fueron negados. 

El dt.clmnen pericial sólo tuvo en cut'nta, parad t:fa:L<> indicado, el valor del 
fundo materia de la negociación, cuyo pr~io acl.uali:."~ t.oJuamlo como punto de 
partida el valur f\jado en la promesa de contrato. oonfonnado por el valor deol 
crédilo cobrado al promitente vt:mledor en d pror.~sn f'Jecutlvo seguido por el 
Ban.:o Ganadero. en el ,Ju:r.gmln Od;wo CM\ del Circuito de la dudad, a ~-uyo 
pago se (:o¡npr(lmetló el promltente comprador. m<"ts la suma de (:uaiTocir.Jtlus 
mil Pf'AA." S400.000.oo [cláusula quinta). Pese a ello. n1 1a in~uJlt:il~fll:ia 
menciomJ<h>, ni la md:t:nslón dc-: lo.'l llalculos contenidos en él, ha:; La momento 
poslf':l'ior ,¡ dt<l ¡lmf~rlmlt~nto el!: la sc:nt.encla Impugnada. conducen a irúertr 
,,. imlP.I~<ntJimtC:ión el~ la r:uantia del tnterég paia recurrir en casación. cou>O 
prP.I~<nrl" ~<1 <:<':nsor, pue~ l;;~ CSLt.imación contenida en él es mfu; que su1lcicntt~ 
para tal propó.~ito. como pasa a demostrarse. 

En efecto: sl la actualtzaclón de la suma de $400.000,oo, convenida como. 
parte del precio, hasta el30 de abril de 1998, 'lrr<~ú un l.otal de 50.055.342,oo, 
siguiendo cl procedimiento descrito por el experlo. ""' tl~.dr, tomando en cuenta 
d intllcc de precios al constunidor sun1ilústrado por el Dartt,, paro acumular 
d im:n~mcnto respectivo a In suma l.uiciru, año por año, destle julio de 1975 
has \a ocl.ubrc de 1996. epoca en In cual se pronunció el f,IJ., impugnado, tal 
opcraciún tll:'roja un¡¡uarlsmode S39. 551.012,26. es dedr, qn" aún sin tomar 
en cu<Dla d otro factor hltegrnnte del precio del lnmu~<bl" mal.<•.rla del contrato. 
ni d valor de las restantes resoluciones desfavorablr.s ,¡ mr:urrcntc, por este 
úni<:o a~pod.o. el valor del agravio económico que la pl"'\'idc:rn~H impu¡~nada le 
irro~a. :;upcra d monto exl~do por la ley, que para tal opor1.unidlid asocndia 
a $38.420.000,oo. 

Como corolario de Jo anterior Jluye la falta del fundamento del recurso, que 
tampoco puede sopmtarse en la pretendida falta d~ tramite de la solictlud de 
ad;orar.ir\n y adición presentada por el censor, pues de una parte, el tribunal 
de manera expresa decidió sobre !.al pedimel'ltn. en proveido del26 de mayo de 
1998, <.mlP.O:ómlnl" • ... f<!<tllrl<~ <llo dispuesto en providencia de ésla mi.~rna (.~~). 
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es decir la que concedió el recw:so extraordinario de casación" (fl. 502), frente a 
la cual no esgrhuló reparo alguno, y dr. m.ra, el aJt. 238 del C. de P.C. es puntual 
en selialar que producida la adltrdt'iÓil o eomplcmentacit)n del dictamen, se 
puede objetar por error grave, más no peticionar nuevas aclamciones o 
complementaciones del mismo, ohJ~Ión que segun pre~.iene el art. 370 
~usdem resulta Improcedente frente a e,¡ la cl~~e de cxpcrtlcta..,. 

DEcJSION· 

En armonia con lo <::oq¡uc~lo.la Corte Suprema dcJu,.lkia, Sala 1k Casación 
Civil y Agraria, COm!'lJIWlA el auto objeto del recurso de súplica, calendado el 
17 de sept!embr~ de 1998. 

Notlfiquese y cilmplase . 

• Jorge .Sant<lS Bult.~sl.<?m.•, Nir.olil." BP.cham. Simancas .• Jorge Antonio Castillo 
Rugeles, Carlos Esteb<u1 .JummiliD &hlass, Jo,;é Ft!nu.uodo Ramírez Gómez. 
Rafael Romero Sl.en'U. 



§Ui"JLJI<CA 1 IRE'"tllLSJOl\1 ·Causal 7 · Oportunidad/ llU:GlrS1'RO 
ll"UJIEI.E'..[ICOI 1 !REVl!Sl:Ol:\1 -Legitimación: Interés jurídico 1 

Tll!:l!ll.CIDliUl> 

1} I<t!:VJSJ( )N· (",ausal7- Oportunidad:· ... COIIIDSUc.edeettit.IS rk<rruí.~ <:.rJJJ.<ui<e-<, 
también en !a séptima. ellf.nnino paro re.cun11' es de dDs años; la dif!?r.,ru:ia 
estriba. enronces. es en el. rnr>m<mlo en que esos dos mios comienzan aoom!T. 
porque no será aparur rle lrujw.ortnrta de la sentencia. de corifonn!dadr.onitt 
"'!JI o general. sinoqt~e se contarán. !J'l a partir de cuando la parte peljudicr.lf111 
o su represenrante haya tenido mr!Ddmiento de la decisión. OJYJ a partir de llt 
_(edra de registro, si la sentencia.,,. de ru¡uella.~ que deben Inscribirse en «n 
regl<;tro t>úb!ica; pe,ro para deducir la oportunidad <fu la tmpugnaclón extraor­
dinaria, no basm con tener en cuenta. aqtu?Ut>.< l.i!múnn.'>, sino también el plazo 
máximo .Nado en la mtsma ley, q.w no pw«l" ser superior a los cinro años 
mnü:ulos desde la ~ecutor'lade laresped1ua:;t!TII("'-"ia. oomoasiscdesprcnde 
r.k una visión inregraLdel artfcttla::k'lJ. erHxrfTI(mfo '(AuJ.o 2 de agosto de 1.995)". 

"En. este eoento el plazo sigue sic"Kl" de dos años, dodoquc la única txu'laclón 
in/roducida r!'spectodeél es la forrntuk<XJmpr~lnrlo. ya q11e el punto de pa1ttda 
no será la ~ecutoria de la senrenr:ia '"":unida. sino lafcchacn que el presunto 
agrat::iado o su ncpresentame ltuyc.ut lt<nidn c.onocimiento de la m!sma. o de 
estar sometida a registro, cid cx>rwcimicntO prcswtto que se dat~-a de la 
Inscripción, dada la publícid.od. que raL acto aparf!la. sin que en Wla u otm 
hipótesis et plnw pt..-.lu: suhn<¡Jct.S(!r ellimilc-de clnoo años_ fijado en el mtsnw 
precepto, contabili2udo dt!sck k~-<jc.-cutoriu de la providencia 

P. Jo'.: w·t. (t81 inc:. 2 c.k<l C. de P.C. 

2) RF.VISION- Legitimación. TERCERO: 'en el conteo del térmlTrn cpJe t.ienc 
r¡uier1 sc<considero. perjudicado ron la sentencia, pan:t lTnp.¡gruu-laen rt<r.;isión. 
resuiia intrascendente que mediante ella $E' alegue 1(, fa lit< de 11íncr.dtu:ión de 
un icrccro, como l!t!sconsorte tJeCesaru• c:let.-.-ensor, fJTJJ:s d <L~JK«.:W n:leoutlle 
en tal sintaclón, como se ac:ol_ú; <:s "'""'"'""W<m elc1utlcl. 'rec.:urrenw' seenleró 
de la sentencia que lmpugtlil.J>tu?S Wchacausatsecsrnu.'lllfll soiJre la base de 
ser éste qulen nD fue deblrlmnente not!flcado o emplazadu o estuvo inidónoo­
mc.•n/c.· representado, de manet'll que !as ch-cwL•T.lulc.lrL~ Olloenmw~ ul.l~<rr.<Tn 
cut._J{L faiiiL <k vinculación se aduce no se comunican al /'ec.urrente y s•j'" 
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adquieren sigrt¡jlcación de ser él qu!en Interpone el recurso extraominario en . 
cuest.íón ... 

F'.F .. ' art. :¡81 útc. 2 del C. de P.C. 

Corl~< Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil. y Agmrit• -Santa Fe de 
Bogotá,D.C .. dleclsét.s(16)deoctubredemllnoveclentosnoventayocho(1998). 

Magistrado Ponente: Dr. José Femando Ramirez Gómez. 

Ref.: E><pedienl.e N u. 7184 Auto No.2•13 

Se decide el recurso de supllca Interpuesto contra eol proveido del 10 de 
septiembre de !998, mediante el cual se rechazó la den1¡q1da sustentat.oria riel 
recurso extraordinario de revisión pl'Opuesto por Leonor Linar~.s de Malaver 
contra la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrll.o Judic:ml de 
Santa Fe de Bogotá, Sala Clvll, el 11 de enero de 1994, en e>l proce&J ejeeu!ívo 
promovido por Ja recurreute cantea el Fondo Rolal.orio c.l"~ Aduanas. 

A\fl'I::Cii:DB.f\;'l'1!..") 

Tnvor.anrlo las causales contempladas en los numernles 1, 6, 7, 8 y 9 del 
artículo 380 del C. de P. C., la señora Leonor Unares de Malave~· interpuso 
rr.curso cx\Taordinario de revisión contra la sentencia premencionada. en 
dc="nda que se rcch¡¡zó en el proveído recurrido, ".:. por haber operado In. 
c:..i.dudtl<u! re..•f><:'dn de los causales allí invocadas". 

Expresa ellmpuguante, luego de mos!J'ar í:uufunnidad ron Jo decidido 
re:>pec.to de las eausal"" prevista• '"' J. 1s rnJrnc:rah:~ J, 6. 8 y 9 dd art .. 380 tld 
C. de P.C., que la i:irgurueuU:u.:16n ":xput~sbt t:n ~.oruo a la c.:a.uscd l:t .. m~n~n·u.l~ t.":U 

el u u m. 7". dt: el id m prt:t:<'pl.o llll c;s at:cr\at.la, pm::.< rt::.<pcdu de dla cf !i:ruúno 
pant intt:rporu;r d n~(:ursu m: arnpJia ..... ftastu lUt lúnfte 1rtÚXimo ele CfllCO UÍ~. 
mrruJ(<nfunnu ítrr¡xm.rl.iva lo e<sloblt::t'<•el irtd.su2°. del <.itudoArlículo 381 ibidem ", 
pla~•.; que ::;~gím ad\'ierte; nu puede reducir elju~ador aduciendo que • ... por 
!mlw-s« r.le las Purtes. su oorrocimii•nlo se lr¡/lere desde la 'Notificación de la 
sen!AmGia.' pcuu wtil¡uilnr el límiw máxtmo de los cinco años t¡, en consecuencia, 
d1j1u wmbii-rt parac:sle num~ml7°. un término perentorio de ·,Dol/.4.!'\os.Par~ 
Qpen~ Ca Cadutjdud Dt• Dicho PJam: :-,, 

Precisa cns.,gulda que la l.esis expuesl.a pam deduciT la caducidad de>l 
rtnninu pma interponer el re<:urso con apoyo en la causal relerida sería 
acerl.ada si ésta se hnbie¡;;e limrlarlo. en que " ... la r~cttrnmte en la calidad 
llrl.ur.ida de 'Ce~iontlrin De T>erP.t:hQ.~ I..ü:igiosos' estuvo Indebidamente represen­
iada o no Jiu! notificada " emp!a?.adt>", pero no ,;e :n1P.Tle con la re-al 
fundamenta.clón de la misma. que de ~ucrdo a lo cxput:slu Lor1la demanda., d" 
la c.ual transcrtbe algun.os apanes. se cimentó en· ... no aparecer útcltllda la 
ímr:it!rlnd mm,rr.inl"" mlidad de lilulardel det<'Choeco(lnómico lncolpOradoen los 
'T'TtnJ;tUmdrLc.o. Tutlid~ll,~s· pn1 . ..:.enr1Jdas c:nmo 1YJ.ufn Ji}jl!l:u,ifK) C()mplE_!jo' base de 
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la recaudación y a la vez Cerl""tc de esos derechos litigiosos (l'egulaúDs en hs 
Articulos 1969!! siguiv."l"s del. Código Ctnfl} en el mandaJ'l'lk~nitJ ~C(~j!ivo y en las 
Sentencias de 1 ". !J 2". instancia. por seJ' dicha soderlwJ 'Lllbomtolio Genéricos 
Farrruwliu.tU.n< Gen.:far Ltda.' "Urls Consorte Necesario" '. 

Para culminar n:r.aba que • ... De haberse !enídCJ ~· (:w:mta por la Honorable 
Ponencia ·~sta.Jimdamentación de lt'<C!'<u.:;atprevis!'acnelnumeml 7". de la nomlll 
dkula., s<:guramente sucledsi(mlujbiera sido distinta. me rej!.."t·oalaadrnl:<;ióru'le 
la den!llnda y no k. d« Sil rechazo como aconteeíú". 

CoN::;mr.r:t.,cr 01\ ... 'I; 

l. 1!:1 art. 3RO del C. de l:'.C. consagra las causal.:s aut.onzadas para 
fund;~mr.rl1'.,r el recurso eA'traordl.nario de. r..,.;~ión, entre las cuales se consa­
gr<l • ... Esrar el rectU'Il?rll'<? en r.d!¡•u•o de los casos de indebida representocu)tt o 
.fnlJct de nottficaclón o ernplt.lZamiP.nro contemplados en el rutículo 152, sí<!mpre 
t¡ue no haya saneado la ru.!Wlut.i." - num. 7" . 

.1!:1 art. 881 <tju.'<flcm fija' la oportunidad para :.u interposición, preceptuando 
que debe fonnul:>rse • ... dentro de los dos cu'ios siguien!c,; a la <!i<x:utoria de la 
respectiva sent..o u:ia", cuando se Invoquen la.'! ~.ausa.l"s <:on:;ngradas en los 
numerales l. 6. 8 y 9 d~l art. 380 'í'Jusdemy precisa, en rda~:ión con !u causal 
prevista en oJ num. 7". '1"" " ... los dos at'ios oon~ert?.arlut n r.mrcr rU!Sdc el día 
en que la patte petjudÍ!Xlda mn lu S<?n/encia o su representanre haya tenido 
conocim!enro de ella, cxm lúniJ..:< máximo de cinco arios. No obstante, cuando lu 
sentencia debe SL>r úLo;r:rü" en. un registro públi.oo, los anret~ores cémtitws .,(.Jo 
comettzw·án a correr a partir de la fecha del registro". 

Como tuvo oportunidad de precisarlo¡,. Cmporotión " ... 110mo sucede en las 
ck-má.• cnu.sales. también en la séptúr111 t<L /imninn para recu!TIT es de dos ai\os; 
ladiJcm:mdn.cstriba, enronces, es enelmDrtlf?r<it>ent¡ue"sos dos años comienzan 
a mrrer. porque no se1'á a partir de la <';j.,r.ulmia rie la .S(.'!ltc.-ncio. de cot¡{omlldod 
con la regla general, sinD que s" mnümu~ !la a pamr de cuando la prute 
pcljudicada o su represenkucl" h<>!l<¡ Ü:"rr.ido conocimiento de la decisión, orn a 
partfJ·de !ajechade rt:gi..•lm, ,,; In .senl<<rtcia es de aqueUas que deben Inscribirse 
en un registro ¡.n"!blícCJ; pero para deducir la oportunidad de la lrnpugnat:lbn 
extraordinaria. no I>ClS/a con tener en cuenta m:¡uellos ttlmtnos, stno taml>lén el 
plazo mú.>.imt>.!Yado en la misma le¡¡, qtre no puede ser supel'lor a los ci11t.<) <'ulus 
corttaúos destle In <tiecutoriadelarespectiva sentencia. comoasised.,sp•etub<t/(< 
WIU uisiún údHJru/.dd "rlicu!o 381 en oon!e7lro" (Auto 2 de agosto de 1995). 

Bajo la perspecti\o-a anr.erlor. rr.sulta ñes>~t.inadJ!l>~ a\P.g;ldim del recturente 
alusiva a que el término para lnterponr.r el r;,r.urso "x1r.>uruimuio de 1-evislón, 
cuando se ale¡¡.~ la ea usa\ rdt~t1rl", s" >~rnplí>~ " . .. hnslo un limiremáxtmodednco 
años. romo e.nfom•n imf"!mr;,o.ln «sruhl...::<.< "1 inciso 2''. del cimdo Attículo :;s1 
lhldr:m". put:s mmn "" ¡ml.i<.:ipó. en este evento el plazo sigue siendo de dos años, 
rladn 'I"" ¡,. únt•·a varta<~ón introducida respecto de el. es la forma de 
c.omputarlo. ya qu., el punlo el" P"rlirl.a no sera la ejecutúlia ele la sentencia 
recunida, shlo la fecha en qm~ d pn:sunl n llJ,'Tmñmlu n '"'representante hayan 
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tt:nitlo l:onocimienlo de la misma. o de estar sometida a registro. del conocl­
mi.,nl<> pre~unlo que se deriva de la lnsr.rlpcl6n. dada la publicidad que tal acto 
apareja, sin que en una u otra hipótesis el plazo pueda sobrepasar el límite de 
cl11co años fijado en el mismo precepto. contabilizado desde la ejecutoria de la 
providencia ret:urrtda. 

Asilas (:<k<as, al esgrtruirse en el asunto subjudleelacausalencontcnlo, t!m 
menester averiguar la época en la cual se enteró la recmrenle.de la providencia 
recurrida. lndagaclún "" la cual resultaba de cardlnallmportancla la calldad 
de part.. d.,a,;danle ostentada por ella en el pmc:eso en d C.Jal s.. ¡>mflrió, 
mert:ed a la cual estaba al tanto el"' tocio ,;u deven;r, condidon"s en las cuales 
no puede menos que lrúerh-se que supo de su t'xisl.enda al Uempo rle pmferirse, 
o al t!lt.d.uarse la notificación de la misma y por con \era a parl.ir d" •u ejecul.otia 

. corri>~ el plazo de dos años para recurrirla en rcvi•ión, c.m fundamento en la 
causal supmcitada, segtm se advirtió en el provc:ido ""nsur..1do. 

En el anterior orU<-"11 de ;d.,as, el vr.:ncimiento del térmlno que aslstia a la 
recuJTente para el efecto señalado, es cltu-o, pues entre la fecha de la ~lecutorla 
de la re•oludón jlldicltú impugruul" -25 de enero de 19!'14- y la de la interpo­
sidún del recurso 22 de mayo de 1 !19il, transcurrió con creces el plazo 
preanolndo, circunstancia de la <:ual crn(:rg.: ;ndubitable la caducidad del 
l.kmino p:ua interponer el rccur•o. 

1\hora bien, la prcr.cdente concluslonn.o se enerva pur la iti·¡;¡umenll.lt:iím dd 
recmreme en turno a l¡, l'undamentacl.ón que cimenta la causal referida, pues 
en el conteu de;\ li:rrnino que tiene quien se considera j)C~jUdieado con la 
senteu<:ia, para impugnarla en revisión, resulta lnlrasc.endcnt.c que mediante 
ella se alegue la fu! la de vinculación de un tercero. r.omo litlsconsorle necesario 
del <:em;nr, pue.s el aspecto relevante en t.al situación. como .se acotó, es el 
momeut.o en d cu<ú el "recurrente- se cntcr(o de la seuleneiu que impugna. pues 
dieha causal se estructura sobre la base de ser ésle qmen no fue debidamente 
noltlie<tdo o emplazado o estuvo inidóneamente representado, de manera c1uc 
las circunstancias lnh.erentes al tcrceru c.uya falta de vinculación se aduce no 
,;e comunlcan al recurrentr. y sólo adquieren signiftcaeión de ser el qu;c;n 
interpone el recurso e.'Ctraor(\ltl<Uio en cuestión. 

DI~CI.SON 

Enannonia cxon In f'XI"'e~lo,la CorteSupremad~Justida, Sala deCasaeión 
C!"il y A#arl;,, CO~Ul. el auto recurrido en suplica, c;tlendado ellO de 
septlemhre el" 1998. · 

Notlfique&e y curnplase . 

. Jorge Santo..' Ballcs~ros, Nicolils &churo. Sirn<Jru:a.,, Jarge Antonio Castillo 
Rugeles, Garú>s Esl<,ban JtiTamil/o Scltloss. José Fernarul<> Rrunírez Gómez. 
Rq(ael Romem Slerta. 



~!PONSA:BHI!...ID~ IE:K'H'IRACONTMC'll'l!J.&L. - Accidente de 
Transito 1 Jii>EIR.lfillCHC - Indenmlzaclón 1 Cfl.lJIM. 1 S$Gl!J1FliDM 

OOCJ:I.ill. - Responsabilidad / ruJESQO: JPJR,QIJFIESHCI~ / 
SUlBJFl.OIGrt.CICN 

Las ARP tienen la posfbUidad de recupercu· el momo de las prestaciones 
c.-co•¡bmica.s ccmceladas como ú1demnlzaclón a sus afiliados. cuando los 
peryuicio..< son causados por un tercero responsable determlnadp e ldent!flca­
do, sin que por elloelcifectadoosus causahablenresquedentnhabilttados para 
pretender un resarcimiento integmL .ií,)¡ este último evento, si la victtma o sus 
<:ausahabienles, tras las acciones perttnenres en derecho común, logmn la 
indemnización total¡) on:lincuiU, esrilTL CJbligad(>• a reembol•ar ell!alcr de la..< 
presta<:iOnes reeillitla:; en rJ.irrero por parW. dc!JSS o la.~ (-:mpmsa-5 admini:;/ra­
d"ro-~ ele rie.5f/OS p<Q/esionalcs. 

·o(ra lni·erpretación distinta a la propuesta por la Corte apCUV![/aria un<ldedos 
consecuencias negativas que en manera alguna pueden propictarse, cuales 
son tomar la indemnización en fuente de lucro porque se pudiera dar lugar a 
un doble pago, sllavicttmanoseentend!eraoblfgadaareHttutrelvalordelos 
dineros recibidos del Inscttuto con carácter indenmlzatorto, o liberar as! sea 
parcialmente y sin razónjw·fd.lr:a ate,uitble, al olctlmarto del debet·de resarcl­
mtentoúltegralasttcargo, slseconcluyeraqueelafectaclo<topuedepretender 
sino el pago de Ü> nt> recibidt> del Tn.<ot.IJ.uiJ>, pues lo cier1o .~s que la ncR'rflfL en 
es!rictu sen(itlo rrt> estLJl>le.r:.< /(¡ po-!iÜJilidad ele< ,.,¡tnngru:ibn por laque"" L't!Tlía 

a...-~nguar•th 

·ActualrnenterigeelDecreto 1771 del3deagostode 1994, que~resamente 
consagra en el artículo J2 la susod!t:ha submgaci<)n que no apal'ecía pret>ista 
con clat'ldad en el Decreto 3170 de 1961. Dice así el articulo 12 del decreto 
vigente: 'sttbmgacfón. La entidad admtnlstrado.-a de riesgos projesiDnales 
podrá repetú·, con st!}eclbn a las nonnas pertinentes, oonnu el te/'cero respon· 
sable de la contingencia profesic>nal, hasta pcw el monto ealcttlado de las 
prestaciQne.~ <> <:c.uyo d<' dk:fro. (!flLidad. <ulministradt>ra, wn S'!/r~c!úrt en todo 
caso allímilc: de responsabilidad del. l!:rccro' ... •. 

Similnrsl!nl.üju: .<o<mrr.nr:ia.dP.9dP. !<P.pliemhmde 1 f'i9 r ((;.J. T.Cr:xxrJ,¡Ji'I!JS.8.'j 
!J 86); Srmnmcta de 24 rle)un~> dt~ 1~96. 



~dm~.io).494 ________ G:::'A:..:.::C:::E:.:T.:..A:....::.JL='=Dc:.IC:::IAL==----------=8=-=31 

F.F.: (lrts. 1631. 1632, 1666 C.C.: arts. 1096. 1099 C .. de Co, ar1. 83 Decreto 
3170 de !964, an.12 Decrew 1771 de 1994. 

Corte Sup1'€1J1a de Justicia. Sala tle Cu.~(Jcí6n C!vU y Ag/'arla - Santa lo"c de 
Bogotá, D.C., v<:inl.id(l:j (221 de octubre de mil novecientos noventa y ocho 
11998). . 

Ma~Lrado Ponen! e: Dr. José Fernando Ramírez Gómez 

Ref.: Ex~dtcnt~ :\Jo. 4Rflfi Sc:nr•~nna No. OR9 

Se de<:ide el TeC\JTSO de casaclón interpuesto por la parte demandada contra 
la scnl•'Tlcia del 13 de· enero de 1994, protertda por el Tribunal Superior del 
Distrito ,Judicial ele Villa,icencio en este proceso ordinario de Tesponsabilidad 
c.lvil cxtra.contmdualpmmo,ido por Luis Armando Clavijo contra Transporta· 
dora de t:aml.do La Vorngine Ltcla. y H em1enegíldo Cruz CaJTillo. 

AmEcro= 

l. Por escrito presentado ~~ 9 d~ nm'lt':mhre de 1990 (tls. R al 14 c. 11. Luis 
1\rmando Cla~o por Intermedio de apoderado jucllclal. demandó al>\ Sor:ierlad 
Transportadora De Ganado La Voragine J.trla. y a Hr:rnJr.ne~ilcln Cnn Carrillo, 
para que pre~o'ios los trámites del proceso ordinario de mayoT euantia, 1\R-r..lrl 
declarados solida11amente responsables de todos los pcljuiclos mat.'Tiales y 
morales causados al demandante. con ocasión del accidente de tránsito 
oc.urrtdo el 10 de diciembre de 1987" en el 'sitio Los Picos, juriscli<:dím d" 
Gtta;,.-abetal (Cund.J. Consccuentcment" se impetró la mndena a p01g.~T el valor 
de los perjuicios en la cuantia <¡ue lleg.~re a esl.ablecerse en el proceso, 
actualizada en su valor. 

2. Como Fundamentos de hecho se adu.leron los siguientes: 

:l.1. El 1 O de di<:i<:mhTc dr. 1987 aprOximadamente a las 7 y 40 minutos de 
la mSJ1ana. ""' "nmnl.mba d demandante conduciendo el bus No. 770 de la 
Flota La Ma<~="· por'" via que de VilLwicenclo conduce a llogota, cuando 
fue chm:ado por d automotor Mack de placas EY-1195, man~lado por Adebt10 
Cruz Ruj.,;.. 

2.2. Este t.iltimu fm: d n;>'J.IOTl':l<lble del accidente, al tratar de adelantar en 
cur11a d "amiúu de pl¡,ot'<ls NM-1422. conducido por el señor Franr.lse<• 
Buitra¡,¡o. 

2.3. El demandante ·transitaba por toda la derecha. ~mno mm•l;, en el 
Informe SU$Crlto por William R(~as ~as, agente de la Pollcia Vial del Dcpar­
l<'llllento del Meta. quien se ldcntlllc.a con la placa No. 51342. 

2.4. Como consecuencia rl(' ln,q hrx:hus anterinnnP-nle descritos, el deman­
dante sufrió gl'aves lesiones personales, que le or.asion;,rnn In pP.rdid<l de la 
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pierna izquierda y de. dos dedo:,; del pie dere<:ho. quedando por ende impo~ibl­
lltado totalm<:nk· para ejercer su profesión. 

'fa111bién se a:flnna que a la fedo~ del insueeso, ler.úa 38 años, un mes y 25 
días de edad, y se deseonpdoaba como conductor profesional al sen.1cio de Flota 
La Macarena S.A., ron '"' :,;alano supertor a $42.000.oo mensuales. 

2.5 . .1\nte el JuzAado Pronoi!;<.·uo MUiúcipal de Guayabetal se lm>estlgaron Jos 
hechos en mcncicin, habiéndose dictado sentencia condenatori<o en <:cmt.r" 'oc; 
Hcctur Addmo Cruz Rojas, condudor del camión y absolutoria en favor del 
demandante. Apelada la anlerior decisión. fue confirmada por el Juzgado Sexto 
Superlor de Bu¡¡olá, pero adicionada en d sentido de aumo~n¡ar el valor de 
¡.,tran1os oro a cargo del procesado. además dt• imponerle la pena aei:esor1a de 
interdicción en·el ejercidu <k uerechos y limciones públicas por un lapso Igual 
al de la pena pt1ncipal. 

2.6. Al decir dCI peojuclicado, son responsables del aocldentc en c::ucstlón, 
por mlnisterto de la ley. los demandados Hennenegildo Cruz Carrillo y Trans­
portadora de Ganado La Vuragine J,tda .. en. su condición de propietario y 
entidad a11liadora del canlión. 

::!. La demanda, que pur n:parlo correspondió al .Ju?.gado Primci'o Civil del 
Circuito de Vlllavlrenclo, fue admiliila IJOT 'lUto de 21 de nm.iembre de 1 WU. 
mediante el cual se ordenó com•rle lraslado a Jos demandados (fl. 15. c .. l). 

Sur1.í<la l¡¡ aro lA.'Tior diligencia, estos. por Intermedio de apoclerado jUdlcia 1, 
la c:ullt..,'llarcm o¡>oniéndose a las pretensiones. lue~o de manifestar que 
lgnoo·ab"-< tlos·t•cdJos. Además. HermenegUdo CnJZ formuló como txccpetoncs 
la "Inr.xis\r.ll{:ia de la Oblig.'lctón de reparar· y la "Exculpación por ascgura­
nokotlo {lc;l riesgo"; por su parte Transportadora de Ganado La Vorágine Ltda .. 
propuso l<1 "Culpa exclusiva de la ''ictlma· (tls. 21 al 29, Id.). 

4. Por sentencia de 27 d.: mayeo de 1993 (fls. 544 al 581,)):¡,). se puso fin a la 
p11mera Instancia at:<:<:dit:nc:lo a lo pretendido en la demanda y en el llamamien­
to en gara.tttia pmmovido con l:ra Compañía de Seguros "Colseguros S.A. • y 
Hcctor Addmo Cm>< Rojas, conductor del velúculo. Por consiguiente, los 
dt:noHnd,do" fueron condenados a pagar a titulo de lndt:mni.zación por los 
daños y pcojuicios malmales y morales causados.la swna de 832.524.553.49 
y d (:quivalcnoc a 22 gramos oro, respectlvrunente; con la aclaración de que 
Colscbfi.JTOS S.A. responde sólo hasta el monto establecido en la púli.:<a de seguro 
conb·atada por la Sociedad transportadora. 

5. Apelada la ant.erior dt>;<;isión por los demandados Hetmenegtldo Cruz 
Carrillo y Tmnspori;1dor;¡ rle Ganado l..a Voragine Ltda .• (fls. 592 al 599, c.1), 
el Tribunal Supelior del Distrtlo Judicial de Villavlcenclo, mediante gentcncla 
del 13 de enero de 1994 (Rs. 24 ;¡]42, r..5), l¡¡ modlticó y adicionó en algw1os 
aspectos, conflnnandola en todo lo demás. 
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ltl ad quem luego dP. referirse a los ant c:ccdcntr:s cld pr(>ccso. precisa que la 
inconformidad <k los apelantes ae fwtda en los sigUientes aspectos: la 
inexial•~ncia de la prueba de la vinculación del selior Ho\,tor Addoloo Cruz. 
~:onductar del vt:hi<:ulo; el valor probil lorio olorg<t<.lo por cl u c:¡uo al fallo 
condenatorio prof~ri<.lo por la .JuaUcta penal y el enriqueclnúent:o tnjusr.o <tu<: 
propicia la condena, pu~.st.o qué el demandante se enr.utnrm ::~tll;,ulo ;ol 
Tw;Utulo de Se.e;uros Soctrues, entidad 'l"~ ~~tá re<'<pnnrli~ndo por el daño. 

R~pecto ~ prtmcro de los mottvoa de dcaacucrdo, el ru1 t¡<ll!m ~>llnna que la 
v!nt:ulac16n del conductor con los deman dados la dcmu.,.lrun las declaracio 
uci< del itP.tlor Hector Adclmu Cru7., el reconocUUJeuto qucsobn: la\ Hspcc\.o hizo 
el demandado Hermene¡;¡lldo CN:r. n 1 contestru·la demanda y lo:< 1.L:.<t.imonios de 
Alberto HeTTl<;nd~z CaJ.c:cdo y AngP.l Augusto Cruz, reprc .. cnlHnl.{: legal y 
emplo:adu rlP. la empre.sa dcmandarl~. respect1,'3ll'lente. 

En cuanto al segundo ptlllto exponed Tribunal que u•o fnllo c:ond~.natorio 
d\clUdo por la justicia P'""'l· nt.> puede ,;er desconocido en un proceso ctvl.l 
postcrinr, au nque el demandadt> <:n el proceso clvl.l sea dtfcn:nl.<: a l sindicado. 
elcmpre y cuando aquel rcspunda civilmente por eete. Pur lo r"ml.o, considera 
que en d prc,,ente evento ddx: rc.~ponder tanto el duei\o <ld vr:hkulo que causó 
el acdrlctOte c.omo la emptr • .., ,.. la cual se encuentr'" ..nu .. .tu. 

Trataudo el punlo de la cond~na, e~uma qoc si el lnsútuto de Seguros 
SoCiales o un f.croero indenuliZa oon suma alguna al peljl,ldlca.do por r:l 
in$nceso. uo se puede condenar al respe>u,..,hk al pago d el resaJ·ctmtento. por 
c:uanto el dru\o ~<'>lo pne<le ser lnde mnt7.atlo una sula vez. siendo lncllf~r~ntP. si 
aquella Ucne como causa lUla relación laboml. Memas. sostlen<: qu"' ~"" 
tercero pucdr. n:pcür luego contra r.l rc~ponsnhl~ c:l<:'l dcmo. 

C•>n el fin de dar Sltst~n\o a la antertor aflrm~ ción, tTanscrtbe en lo 
tK:rLtnmte una sentencia didada por esta C' .. mJl•)r~~jón ~J 9 de .septiembre de 
199 J . para advertir QliP. P.< optatt"o de la victilrui demandar al re9p0nsabl.: del 
da.no. y que cuaitdo asi >~Múa. lo procedente es descon tlu' de la condena los 
1r.üores que el Seguro Sroci"l haya pagado, al cual debe d ársele aviso para e"it.ar 
un clt,>ble pago de la tndemni,.aelón. 

En tomo a lo expuesto. examina las condenas hnpueslas en la primera 
Jnstancht, anotando que del vll.lur de los petjulcios morule!S 11e debe descontar 
lo que por conoepto de lucro ce~ante ha pagado d lnsl.ílu!.o de Seguros Soctak:l, 
parll enlrar a modificar laamrlena que por este a"per.l.o dispuso e l aquo, la <:ual 
fiJa en $29.262.663.'19. 

También morllfka la sentcm:la de pr11nera tnstancht en d sentido de 
n.claxar que como Adelmo Cruz Rojaa no fue demandado s!nu namado en 
war ... nun por los demarubdos, éste debe rcstiluir a ""tos últimOS el valor q ue 
le paguen al rlemandante. en virturl rleserel directo rcspon,.,ble del accldenl~. 

Por lcttnt:tca r.idm, rlispone que la Aseguradora 'Colsegurus S.A.", sólo debe 
restituir a la Sociedad de 'Tl·ansportea de Ganado l~'l Voragltte el vAlor qnc ésta 
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pague ai¡J<:tjud il:allo. hao; \a el límite drt SJ.OOO.OOO.uo, J)adlttlo rtJIIa póliz:a por 
rial'los mat.erlalt-s y sin que haya lugar a condenarla por peljuicios morales o 
costas. 

Por tiltlmo, ordena M: c.omuntque lu rcsuc:U.o al ln,;tlt.ut.o d~ los Segum" 
Sociales, a 11n !IP. .,..;¡,. un doble pago de la indemni~.adón. 

La Soc!edad Transporraciora dt~ G:omado La Vorag1ne Lula .• y Henneneg!ldo 
C:n11. Carrillo, en su t•.mdición de deman~dos, por tntennedlo dc. a¡lorierado 
judicial, acusan la sentencia precedentemente restuiuda, con apoyo en la 
causal la. del artieulo 368 del C. de P.C. (fls. 11 al 35, C. C.). 

Alinnan los recmTentes que dicho proveido es 'lliolatorlo por interpretación 
...-n'me;¡ de los 'lrtír.:ulos .l088 del Código deComercto, 1630. 1631, 1632, 1649 
y 234 1 d"l Código CMl, y pr.rr falta de apli('..adón clel "rtír.ulf> 340 del C:ócllgo 
SnsT;tnlivo d"l'l'r.Jbajo. 

En el desarrollo del cargo S05Uenen que el Tr1bunallnt.erpn:lú erróncamcn­
Le las llOITIIa8 sustantivas anotadas, al hacer las :>i!,'Uicnt.co; allm•a<:ioncs: que 
es optalívo para la \'ÍCUma demandar al responsable del d.ailu; que esa opCión 
no se puede desconocer. y que lo procroente en ese e\<ento es descontar de la 
c.ondma Jo que t':l Sc_gum Soc:1al haya ¡¡agado y avisar a dicha .Entldad a fin de 
f':V!tar un oobl~ pago. 

También afuma la censura que la pensión rcoonocida por el lm;lilulo de 
Seguros Sociales, mediante rewlul'ión No. 034 73 dt: 1989 al do:maudant:e, 
liene carácl.er eslnctamenleindemnizat.orto, lo cual1:s Tl:<:nmJCitlu pur elmigmo 
Tribunal tm el!Ullu atacado. 

A continuación expresa que aceptar lo declarado por el Tribunal, significa­
tia que sólo reconoce como monto del seguro la swna que ha sido pagada a la 
rt:dla d.: la ~nteucia de segunda Instancia, olvida.ndose que mensualmente 
:;o; 1:auo;an ol.ras, In cual •~nnsUtuye un elU'Iquecl.!lllento Injusto en f<n'Ol' de-l 
demandante. 

Según opinan los impugnanlcs. la d1:do;ión de comunicar al I.S.S. la 
existencia de la condena indenuuzatorta paTa qu., ><e suspendan los pagos al 
pensionado, viola el iutículo 340 del Código Su!il.anU•-o del TrabaJo, puesto que 
esta nonua consagra el carácter irremmciablc de la" ¡m:staciones sociales. De 
otra parte, ailmlaJl conlradtctortamenle, t¡ue como la ¡.M.:m;iún es irrenuncia­
ble, el seguro la segulra pagando, lo cual Implica qUl: <;on dit:ha tlet:isión se 
desconoce tanto el articulo 1088 del<:. de Ce., que en fmma <:x.prc:<a ('>fl!:lagra 
c1ue Jo.q seguros serán contratos de mera indeturtiZaclón y Jaml\s podrán 
cnnstifulr parad a.~egurado fuente de enrtquedmient.o, así l'Omo los articulas 
1630, 1631 y I63:l del C.C., los C!JatP.:. "nl.or1"'" r¡m: un kn:crr> pAgue aún sin 
el conocimien(o o C'..Onlrn 1" vnhmt.1d d~l d~udor. 
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Para finali?.ar :;" pidr: <:asaT la senl.encilt impugnada.-para que en sede de 
insbmda se nieguen laa pret.engiones y se d,.;laTc probada la c:xccpción 
denomill~ttla "E."«:ui[JaCión por asegummten!o del Jiesgo". 

Co:-lSIDE~\ClO:oES 

l. A decir verdad. la doch'irul no ha sido unifonne en el análisis del tema 
que plantea la Impugnación. Bn ocaslonc9 se ha sostenido que la. víctima no 
puede acumular la reparación que obtiene del Tr.sp<msable" la presl.ar.ión que 
reCibe por vinud de un seguro o de la seguridad social, por cuanto ello 
consliluiria una doble lndemnlzaclón. En otras op01ttmldades. se opta por 
una solución contrartn. advirtiendo la procedencia de la acumulac!ón, pues lo 
pagado por la segurtdad social o la compañia aseguradora tiene una causa 
juridica diferenl.e de la que genera la obligación lndemnizatoria del tercero 
responsable del daño. 

2. Espccificamcn!t: la Corl.c <:n sentencia de ea!la(:ión de 9 d<: scpllcmbrc de 
1!)91 (C.J. T. CCXXII, págs. R5 y 86), partiendO' del principio que (::;labkce q'l(' 
•ta ¡H'estaclón de la obligación res~ll.oriu lkurradtJ iiul<mlr¡~cH:i{Jr~ l.ierw. roma 
timlte cuantlmtloo ... deyar tndenu1e (stn daiiD) ... • a la víctima, d~ló por sentado 
que "un dw'lo sólo puede ser· úu:lenmlzado una sola oez. sin que sea posible recibir 
o acumular t.-arias prl?staclones conJunciones iltdenuli?.af!N·iu.s que exr..alwt tu 
reparación total del druio, en tanto que son admisibles lus 'l"" vure-.<<-wt <.1" e.slu: 
fwlción (v. gr. donaciones}". Seguidamente afun1ó que la regla .. tiene operoncta 
nosóloenloscasosenqueelmtsmodeud.orefectúalacwwelaclóncorrespondlen­
w ... sino que rambiéndebeobseroarse en aqueUos eventos en que terceros. cottrJu 

ooon la voluntad (ocasional o previllmentegmYllll.17.adi1/, haceenrregade unarosa 
ni. p<.ojudicado. Porque sólo cuaru:lo esa entl'ega·const!tuye una indemnización 
p<lm éste y SI?. hace paro reparar el peljulclo y no en vútud de una caliSa mrt 
fimción diferente ... , constituye un pago de un tercero, que exUJryu" !tL ot>ligt.tr.ilm. 
originaria sin peljulc!o de la repetlcilJn P<->rtine-'1.U' (arLs. 163 I y I 632 C.C.), pero 
en ningtin caso puede el acreedor exigir un dtJbl" pago ... •. Luego al abordar el 
tema frente a la víctima amparada por una rel"ción laboml preexistente con 
tm tercero. distinto del victimario, d .. t (:ual obliene "bcn.c¡/lcios o ocntnjas 
laborales•, consideró: "Por lo luni<>. mnw qui(.'m qtw estos bcnejici.os labomles, 
sl bten tfenen tiiiLlf'-"'nle medit..U..di..•l.inl.a (la. relación laboraQ y una clasff!caclón 
diferente oortlO de pre.slnr.iJ1ru<s nn (!(:Ortómica.s (v.gr. de aststencla ele personas, 
aU>.ilios métlít:us,jeumncéuticos, indemr1izaciones !ndfvlduales, etc.), que tienert 
sucausay]urulitlwlenlaprorerxiónsociatdeltmb~(oacargodelemplecatcli'P'll'U 
mnel/.rnbcyador: no es menos cierto que se tmta de pc·estacfoi~><S.fi.u«:ior«.~lmenie 
iiu.ú'!fll'i:i:rli.vrUt.s, <k repamcfón fnmedfata que se le Impone (por la uttlidad que 
tkri~>adc,' !u labor/ y cttmpleesre tercero, con entl'eotras lns S(gUi(.'JI[eS consecuen­
ciJt.s; de,' una pctr!e, que la 11ictima no puede acumulru· al cwnpllmfellT.o de "s''''" 
prestaciones labomles aut&nlicamenre imlemniza!orias el derecho a pedir al 
tercero vtctimarlo Indemnización por el mLo;mo ccnu:eprrr (11. yr. gasw.s médicos, 
jannacéuticos, hospitalanos. etc.), sino los nosatlsjechos (v.gr. parl1~s sulnnale.s 
rU>recibit.úJs. aum(.'nfos, efe.) y, de la o!ra, que la ent!dadempleadoracani'elnñrrm. 
goza del derecho de repet!Cil)n cont:rr1 el VICI.inrarin por -.l¡ralor de las prestaciones 
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laboml"s <:umplidas~. En conclusiún, annta ahora la Sala conforme al .:ril.erio 
~.xpue,;lo en aquella ocasión, 'lu" de la indemnlzaclón de pcljuit:ins" c;;~rgodel 
victimario se deecucnt.an los •-alores COlTespondlentcs a prc~laciones labora­
les con ldéntk:a fundón indenmizatorla. 

De otro lado, ¡l[)r s"nlencia de casación ñe 24 d" junio de 1996, consultando 
exchJsivam~nt~ P.l elemenlo de la caus~ díf.,.-ente, y por ende d~jando de lado 
el cru·r:rin de la función lndcnmi,.alorta. se sostnvo que de la lndcmili?.acicín de 
pe1juicios no se dcsr:u.-nlanlas prestaclonc$ laboml.,.. quo. teng¡¡n ese carác­
ter. Al rcsp•<:tr¡ se dijo: "De suerte c¡u¡.•, siendo independiente la causa de esta:; 
prr!Sii•dones a favor de la "iudo y la 11j¡a. .• , mal podría aceptarse que la. parte 
.demandada pudiese c.lest:(lntar del momo de la indesr~•izaeión por en a debida, el 
valor de la.~ sumas pagadas a la.-; rlesnundanres en virtud de la r·elaclón laboml 
•¡c.rt1sur:::;poso¡tpadre1Fnfac~m.unuempresadiferenrey,comotr-abajadoraj!l!ado 
ni. r:S:S:, pues. en taleu.<CJ, d n<sponsable clvtlmente de aula ru;tlllidacl peligrosa, 
u la p<>slre resutrarla obttm.it•nc!o un be~ficiD de lo que la.'i IP.!JP.S dP. tYJnít.:/er 
lt.c!sorut t1an previsto en ben(>Jkio cfel lrabq¡ador y sujaml'la. sin. r¡uf< llllhitTP. 
rtírlj/UIICI causa de ordetVur!rlim ni rmnnc¡ P."J">.'SO en contrario. y. sler.do ello u.sl 
cz expensas de lo que pagrL r<l -'''!J"rr> socio!. se dismfnufria el t'lllor de lo 
lndmrrrtizución a ca~go de fa port~< tlfflnandada, por el daño ocasionada a los 
rlrJirrrr.ifitYJdn•ipor su ocriuidad, es r.l<?dr, rpw, ~>errdría a lucrarse por el hecho lÚ? · 

t¡ue lt• vú:limn rlP.I nr.r.idef\te esttcL:i<?SC! l!fili¡11J.a al rnstituto de Seguro Social'. 

Cierc:runeilte, como lo dice la última providencia cu:a.J .. , 1:. pn.::;\a(.'ión 
pa~ada por el segun) o 1a :;c~uridad socl."'l tiene una .::au..a juríclic:a tlislinla e 
lndependleute clt:: 1:. nhligac:ion inde1mllZa.t011a a cargo del tcrcc~ro respon:;.able 
del daiio. J\.dernás. ~:mno lo indica k1. sentencia de 9 de SC(>tit:mbre de 1991, 
cuando Wl ten:em ¡»•ga con el Jin de extinguir la obligación lnñemni?;li'Oria <1"1 
responsable. ~subroga cii las acciones que tenia la victlmB o T.i~no: ~~ cl"'e.t:ho 
de repetición en los ténninos de los articulas 16:·n y 16~2 rlr.l \.. C':MI. 

De nuU\era que ambas providencias parten de supuestos validos .Y k~alcs, 
pero llegan a dlfcnmt.c:s soluciones, lo que hace necesario que la Cnrt.c con 
Ocasión del prtsc:n].c C11SO, fije COll exactitUd el verdadero aJc:Krct:C: del ptu\JJema, 
para optar pur nna u otra de las alterilativas que las rh:t:isiurccs relcr~nc:iadas 
pmpcmr.n, In cual implica defullr si el pago dd sc::¡.,'!nu o (le; la seguridad social 
c:xl.iuguc: la obligat'ion del tercero responsable. o si apenas soluciurm su propia 
obli¡.(at:iénc, e:~ so en el cual subslsttria la lndemnl7.atot1a del ViCtimaiio. 

3.1'kUlt(':ldo «1 pmhlemn, lo primero que debe dejarse fnnt•ulado para llegar 
a la perlin.nt.e soludón, es <¡ue las normas dcl Código Civil(arts. 1666 y ss.), 
no sal.isfac:c:n la·cxpectati''a de subrogación que pudiera l.ent:c·cJ set~:Uro socl."'l 
n la ~:nmpaiiía aseguradora que Indemniza a la \'Í<:Uma, respecto de las 
aedoncs de ésta contra el responsable del dai1o, pu.:slo qur. la subrogac1ón por 
estas nonnas reconocida, ope1-a '"'anclo el kn.:.:ro paga la obligacJón del 
deudor, pero no cuando extiugue su propia obligación. 

4. Cnrno "" .,¡ siglo fk'l:;;ado las compañías aseguradoras rnu•~has veces 
pretendieron recuperar lo pagado al "'"~gurndo, proponteudo acc-.loncs contra 
P.l r""Po""" hle. q••1e.n a su vez se veía abocado a enfi·P.ntar ot•·a demanda dd 
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perjudicado, por t:uanl o !;l: >tkgaba la tliJi::n-ncia de cau~Sa juridit:a de las d0<:1 
pn:sta<:im~<:~:~, w:nerándose asi en no pocos casos una doble indemnización, d 
m.,,.,:atlu asegurador y Juego el legislador se vteron oompelldos a adoplar 
medidas con el ftn de evitar la nniltJplc reparación dd daño, pero ramblen la 
lmpuntdad del tercero .n:sponsa ble, además de la eventualidad delautosinieslro. 

Fue así, como en los segurO$ •1e pe:rsonas ~e condhió la posibilidad de 
acumular las ;ndernnízatione.s. al prohibirse en fonii<1. expresa la subrogatión 
del asegurador. para que quedara asi comprometida la responsabilidad del 
tercero. pero al mismo l.ícrnpu l:m:rvada la posibilidad de pagar do~ Vl:cc~ el 
nl.lsmo daJ1o. En ca.Jnhio, (;n ln..~ seguros de dailos se vd:lft Ja acun1uJadón de 
lndenullzaclones, no porque "" forma eKpresa lo prohihi<:m d legislador, sino 
porque se le concedió al asegurador una actión C$pccial, prcl:isam<;nlc porque 
las normas clvtles no lo submg"b"n. 

·Posteriortncntc:. habida (~nnsidc~r:u.~ión que la~ nonnas civiles tampoco 
se1vian de apoyo para la suhrngrtc:i•in de la segtu;dad SIJCial, a éo;\a se le corúirtó 
la mlsma acción especial· suhrogaloria r.>torgm!" en el r.:a"".> <IP. los segums rle 
dmios, procurandose con ello. además. rltsmtmur los c.o!<T.Os fk 1;;~ s•·guricl,lrl · 
social al permitirse el recobro de las lnclcmnt7.ac:Jonc.~ pa~adas ;ll as~gurmlu. 

5. De otro Jadu, parle de la dod.rina ba justificado L'l distintión entre el 
seguro de dailos y d" ptmwnas, bnjo el entendimiento que los primeros tienen 
caracter Jndenuli7.aturiu y lus se&'Undos son seguros de ahorros o de sumas, 
para a partir de ahi :l<:o.plar o no In acumulación de indemnizaciones. Sin 
e1nbargo, tal diicrcncia nu •,¡ absoluta porque dit'ha acumulación también es 
viable en Jos S.::guros de daños, como bien Jo prevé la legislación colombiana. 
concrctamenl.e el arL 1 099 del Código de Comercio, cuando los da1ios asegu­
rados sun impulables a tm partente cercano del asegurado, porqut: t:n !al 
hipóle.~is el ase.b'Urador c.arece de acción subrogatorla contra el rt:•pons,.hle . 

.Así las cosas. la m{ procedencia de la A<~umulación no puede fundarse e11 el 
argmnento simple del resarcimiento de l<t vklima por el seguro y el caracter 
indemnizalorto del mismo. sino en h1 •~nns,.grm:ión le¡_¡nl de una actión de 
subrogación a favor del aSegurador c¡uc. l'"g•>. pues de no f.'.xistir dicha actión 
la ac:umulatión no tendria reproc.h~. pon¡u" .,¡ len::f.'To no puede quedar 
iinpune y constituirse en el Vt~rclackm hf':llefkiario del seguro. tal como lo 
predica la Corr.c en 13 sl,ni.P.nc;,. ,¡,.:24 <lf.' junio de !~!lo. 

Véase como el Código de Comercio en d ¡¡rL 1096 concede la subrogación 
en beneficio del asegurador. mientras que en el m1. J 099la prohibe. autorizan­
do, así, implícitamente, la acumulación. De mono que es la ley y no la 
naturaleza del seguro la que abre paso a la a.:umnlación. Además, el segtu-o 
s61u u,,., .:aníd.er indemrnzatorio cuando el asep;uradur exLing.'" la oh ligación 
del responsable, .:omo suc.ede en el seguro de responsabJI!dad civil donde el 
a,;egtu-ador. para llbcrar al asc¡.¡ur&do respommble, indenllliza clJrectamentc a 
In ..,;.,tima. !le lo contrario. lo que existe son dos pn:s(;lC:innes surgidas de un 
mlsmn h"':hCJ, pero con causas juridicas diferentes. Por .:nnsiguienl.e, puede 



838 GACETA JUDICIAL N~mcro2494 

afirmarse. que euandu .;e produce w1 daño imputable a una p(:rsona. si un 
tercel'O por mera Hbernlidad o por virtud de eualquicr relación contractual, 
otor¡¡a en favor de la víctima una prestaCión que tenga por fundamento la 
ne.:esidad jurídica de lnd~mnl7.ar el señalado daii.o, independientemente de 
mediar o no subro¡¡aclón kgal o voluntarta en Jos derechos de la vicUma por 
J)<'lrt.e de ese tercero, esa (:ircunstancia no puede aprovechar al responsable 
paro liberarlo tk la obligación indemni.r.;oluria a ~u cargo en igual medida a la 
de aquella prestación. 

Por lo lanlo. si el seguro soc!al dispusiese de una acción subrogatOI1a 
el:lpecial contra el responsable del daño del trabajador. la acumuladon rlP. 
lndemnl7.acton~.~ no seria posible pucsm que P.l rcspon$1ab\e se v ... ría aboc.ado 
a lnde:nmlzar dos veces el ml~mo ti:Hio. En consecuencia. cada vez que la 
seguridad 5oclal indemnlr.e " 1" ,,¡ctin1a por los daños sufrtdos. será preciso 
averiguar si la legislación especial establece o no el deret>ho de subro¡¡aclón, 
Jl<>rCJnP. lo dispuesto por c1 Código de C01uercio en materta de segw-os. no es 
:~plic:"ble, por lo menos en d régimen al:l ual, a los sistemas de segurtdad social. 

6. La Jegtslaclórt gue reglamenta las indenmlzaclonea por acdd,..nles de 
trabajo que debe pagar ellnsliluto de Seguros Sociales (decreto 3170 de 1964), 
contiene el articulo R.~. <:uyo tenor es el siguiente: "El oroJyruJlienro de las 
pMseactones establ<?cl<las pnr eL presente reglamentD po1· prute deLinstltutD, 
r!XOr~<?m al. patrono de toda otm índrmortíZt.u:i(m .SE?gún e! Código Sustanltvo del 
Trtlbqin, o seglin el do?.~ho comúlt por causa rú-:1. misíno occidente o enfermedad 
prqfi?sional. Pero si el riesgo se huJJi<?l'l! prorJ.ucido por aclo intencional o por 
ne_qligencia o culpa del patrono o.~,~~ repms€?n.!anles. o de un terceTo, !! diere lugar 
" indemnización com!ín, el lnstiturn l'TO"E"iv.rá " demandar el pago de esa 
indP.mnizactón, la que quedará a su _{rJL'Of' hastn el monto calculado de las 
prestaciones que el lnstltuto acorclw-e por el a~:cirlente o erifermedad, debiendo 
entregar a. los benejlclm'ios el salclo sí In hubi<?re. 

"Ln iii.~pucstD en el inciso anterior no es óbi<:e pUITL que In víctima o sus 
rxn¡sahabicntcs Instauren- las acciDnes pertin•ntes de derecho común para 
r>ht~mcr Id indemnización total y ordinGU'ia por p.dWr.if1~. de cuyo monro deberá 
descontarse el 11alor de las presracli>nes en dinem pagadas por el In.stíntto de 
acuerdo con las non nas de este reglamento'. 

Del texto de la r.ltada nnnn" "" mlige el siguiente entendimiento: 

a) El inciS<l ptimel'O legitima directamente al Instituto para pretender del 
l...-(:ero responsable del daiio causado al trabajador bcnefidario. el pago de la 
"Indemnización com{m' plena, es decir. por wda clase de peljuicios dern-ados 
del hecho culposo Imputado al demr•ndado, quedanclo a su liiVor •et montD 
calculado de las prestacionr~s rp.u! d Insi.Uuto acordare ¡Jor el accidente• y 
"debiendo entregara lns bemfJcii>rio..• el saldo si lo hubiere". 

b) De cmúonn!dad con ellnelso 2". ega ie¡¡itimacllJn c1u" la prim"m parte de 
la norma (,'(>nfiere ni Instituto, "no es óbice prunquelavlctfma.osu.~.:au.wJIJtlbtv.nm~ 
a-.stmu-en las accl(mes JX<rltnen!es en derechocomtín pam obtener la indenuU?.a-
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ción totnl !1 ordinaria por f"~rju,r.lns". caso en el cual del monto rcsarcltot1o debe 
descontarse ~1 valor de l'ls pr.,s\ac:iones t':ll dinero pagadas por el Instituto. En 
otras palabras, esta seg.mda part.e ó~ la norma. en clara <mlCOrdancJa ron la 
pt1m<':ra reconoce la legltimaclbn de k"L víc.lim~ o sus c.ausahabientes. para 
pret.end~ la indemni?.aclón total, asi se haya recibido d~l TnsUt.uto el pago de 
prestaciones en dinero con carácter indcmnlza.torlo. pero r.:on la nbll;¡actón de 
•entregar•·aeste (al Instituto), "el valor de las prestactonesen dilleropayadas". 
que es lo que en los termtnos de la norma significa "descontarse el oo!or ... ·.o 
sea que d!chn entidad queda con el derecho de reclamar de la víctbna del 
accidente el reembolso del valor de las pre$1a~1ones que la entidad pagó por esa 
misma causa. 

Otra Interpretación disllnla a la propuesta por la Corte, aparejarla una de 
dos oonaecuenclas negativas que en manera alguna pueden proplclarse, 
cuales son tonmr la indemni~.:ll:ión en fuente de lucro porque se pudiera dar 
lugar n un doble pago, "i la víctima no se cntendle.ra obll¡;¡arla a rcstltul.r el valor 
de los dinero,; recibirlos del Instituto con caracter lndemni~.atorto, o liberar asi 
sea parciolmenle y "in mzón Juridlca atendible, al victimario del deber de 
resarcimiento integrru a su cargo, si se conduycra que el afectado nb puede 
pretender atno el pago de lo no recibido del Instituto, pues lo cierto es que la 
norma en estricto sentido no establece lil posibilidad de subrogación por la que 
se venia averiguando. 

De otro lado, resulta importante advertir que actualmente rige el dtut:Lu 
1771 del :~de agosto de 1994, que expresamente consagra en el artículo 12 la 
susodicha subrogación que no aparecía prevista con clartdad en el·decrelo 
3 1 70 de 1964. Dice así el artículo 12 del dccrct.o vigente: -subrogactón. La . 
enttdadadmlntslmdora de riesgos projesW<Ulles podrá repellr, con st!Jedón alct.s 
nonnas pertinentes, contra e! tercero I'(.'Sponsable de !aronttngencla profeskmtll. 
lta.sra po•· el monto mle1~lado rlP. las ¡•msr.ar.imtes a cargo de dicha entidad 
administradora. con st¡jectón en lodo m«<• <11. líml/e de responsabilidad del 
tercero•. Por lo demás, eltnciso 2•. rlel arlkulo 12 del decreto 1771 de 1994. 
reconoce para la vi.ctlma la le.gilim<>(:ión PStablt>.el<la por el Inciso 2•. del articulo 
83deldecreto 3170de 1964, c.uandoe><pres": ."T.od.tspuest.oene!fncfsoilntertor 
110í!Xeluye que la victtma, o sus causahabientes, inslmJrP.n las nr.clnnes pertlnen­
les pan'tobtener !a Indemnización total !J ordinaria por peljllidns, di~ cuyo montn 
de""Táru,.s<untarseelvalorde las pr.-stactones asumidos p<~rldP.ntidadndmlnl..~· 
J.n:u:ioru.deriesgos profesf.onnfes• .l.'\01n1a esta que porcon\enerlln texto ldcntlco 
al precedo.nle, exige interpretación s1mllar a la anteriormente propuesta, mas 
si se tiene en cuenla que ni esta. ni el articulo 83 del acuerdo 155 de 1963, 
regulan un sl~ltm1a asegtuatlvo de la responsabll1dad en que pueda 1ncumr 
ese tercero a quien le es imputable el daño, razón por la cual (:are<:e de 
fundamenL<> "u pretensión destinada a obtener que las prestaciones. económi­
cas pagadas por el Seguro Social le st>.an descontadas del valor de la tndenuú­
zaclón ordinaria por petjuicios que deba aswnlr de acuerdo con la ley. 

7. Examlnado en tomo a la anterior perspectiva hermeneuttca el juicio del 
Tribunal, lÓfl;lcamcnle •e concluye que este anduvo errado cuando dispuso el 
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descucnlo de lus sw na9 pagadas a títu lo de P<~tslón de lnvali\l<:z-por el Instituto 
de Seb'Uros Soclalc~. porque como ya ::w: tmallzó. la con u=.~ a Jos demandados 
debió ser por la totalidad del pcrjuido, queda.ulu d t'llle público con el crédito 
Ji'en te al dcmandtmte por el valor de la~ "wnas pagada:! en dine-ro como 
prestaclún indemni.Zatona. 

Ocsde lue¡;¡o qu~ no obstante el t'rrordel ad.qumn, La~;entencla Impugnada · · 
nu puede ser casada port(IIP. de lleg¡u:sc a lA de instancia ésta resultaría más 
Jlravosa a Jos interfflN'! de la parte rCC\Irrente. o sea la demWldada Con todo, 
rtcbe darse clartd11ñ a lo dJspue>sto por el Tt1bunal "n el ordinal s•. de la pru:te 
resolutiva ele la sentenCia recurrida, en el scn11do de indicar que ~omo de lo que 
se trAfll es de evitar un doble pago lndemnizatorio, la orclen de suspender el 
pngo de la penslórl de invalide:! sÓlo puede cwnpllr~e c;utmdo e l dcm:lndiUlle 
efectivamente haya recibido el pago d~ la condena dlncl'l'lr:ill que a los 
demandarlos Impuso la st"ntencla. 

Oe acuerdo t:on lo expuesto. d cargo no prospera. 

D.: <:1:$\Ó~ 

En merito <k In$ ronsWcraüones que Wltt!CI)(l~n. la Corte SuprP.m" de 
,Ju:sticia en Sala de Casación Cl11íl y Ag:rw'la . admlnlatran<.lo justicia en nombre 
cit~ la Repúbllca y pur nutor1dad d~ la l~'Y , NO CASA la sentencia profertda pnr 
el Tribunal Superior etc! Oistlito Judl~al <1<; Villavtcendo, cl~ntro del presente 
pro<:t~so ordinario de Lu is Armando Cla~iju contra 'llansportadura de Ganado 
la :Vorágine Ltda., y Hr.rmeoeglldo Cn r.r. Carrtllo. 

Las cost"'s del reC\U'SO serán r>aga.das por la pan.P. recumnte. 

Cópiese, notlfi<ru•~A• y de\'lteh-age e l ".xy>ediente al Tribunul de ot1gen. 

Notlllquese y cúruplase. 

Jorge Santos BaUest.eros, Niroltts B<«=hara Slmancas {"" pt:nntsol. Jorge 
AnioniDCasttllo~. CorlosEstebarr.JoramiHoSch/Dss, Pl:<trow ]OruP!anetro. 
José Fcmando Ramlrez Gómez. Rafael Romero Sie!Ta. 



CAMCUOI\I -Causal 1/ l&l!mO!lt llli!E JlllECJll!C -Evidencia/ 
1'JECMCA Dl& CASACIDÑ -Entremezclamiento dro errores/ 

ISU OJR DlE :SCI!-!0 'l!' l!;JB: DEIRECZ O -Distinción/ COI'O'E®nON -
lnfii'Illación/ !INEllHCn<Oi Gti't'E 

1 J ERROR DE I JECHO - Evldenciu: "quien haga tmnslrar r8. f)rQ<;(!SO por los 
senderos de la casación, y pcvticularnumle dennu del áml;ilo dell-'lTOf de 
/ledw, debe presentarse a ésta con c.uy umenws tnrontestahles, al punro de 
que su soln ('x/tlb!cián ha¡¡a a¡)arecer lo.~ rJt:<l lribunal como absurdos o 

. totalmente M~cr'ifocados, !Q cual ha de det.,r:l<ll'lir.: al stmple golpe de c'isla.. 
Doctrina eo;tr< que de contlrttw /1(1 sostenido la Sula <m los slgufentes Mnnilws: 
"Et errorde.lteeho en la apre<.iaclón de l<ls prU(<IJru; que ronduoe a la vW«u,ión 
de la le!J sw;Utnttua !J que pcmtlte la cu.~u<.:i(m de un Jallo. t:letl<~ que ser 
man!fteslo. <"-S decir, can gro ve u notmw 'JU<I a stmple vista se Imponga a la 
mente sin mavor esjuerm n! radoctnlo, o, enolros t.érmtnos. de ta! nougnitud. 
que resuli.e absollltamenl.e corttrario a 1u e[)itkrrcla del proceso• {LXXV[Jl. p. 
072). 

2) TECNICA DE C' .ASACION - cnrmrru:zdamlenro de {!m1fl?.s. AUDIENCiA DE 
CONCILJACION - Imnmparecencta. ERROR DE DERECHO: •et trnpugrWI1tJr 
~11!{unde el error rit~ lrP.Ch.ocon el de r.krecho. En tifaw, ~i de lo que se dude 
la censura es qw~ el ad quem omil.iem. apliCar al rn<e las consecuencias 
jurúl.fcas que P./1 t~l. pluno p robatbrifr pret-il la ley miSma para el eV<.•rtiD rlc la. 
tncomparea1ru:ia." la audiencia ti~< que trota el nrtículo 1 O 1 del C6di9o de 
Procedtmlenr11 r;¡.,¡r, es tndtUlabú• que un reprot:lw de cal nacW'Illt'*' es par 
complero qJ<?flCJ n la rontempku:llm objetloa ú" las pruebas. q1u< es la que 
caracterl7a nl!!rrorde !1eelw. Auies bien. ta!com()oparece planModoc!aswúo, 
tratnrfa.<;edc un yerro reladonado ron lacrNllemplaclim _juridit:n de la prueba, 
que, a su. tumo. rorlStltuy" d yen-o de dén.x:ho. Er;ld.entemi!nJic, el c-uestlortci­
mJemt> <¡ue ronststa en rv.probar aljuzgadnr et hecho ele dor la espalda a uru1 
con.~P.CTJI!Jit::ia probatorú.lqw' la.leyestablct.v.de modo lmp<>ruJívo. en tanto que 
nada ru~neque t:ercon ela.<pecto matertal ct., la probanza. no pur.d-ccsrructurur 
un yerm Jf.u:rir:n. • · 

P.F.: art.JOI di'.!. C. de P.C. 

3) ERROR Dli: H'ECtiO Y DE DERF,CHO -Distinción: 'La diferencia. entre esas 
dos clases de yr!TfO..<: pmbatorios llll sido expiioot.i.t:t por esta Sala.""· múltlvles 
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oportunidades así: 'el error ck deredlil releoante en oasactón se configuro. 
cuando, a pesar de lacoTTeCtaapreciación de lo-s medios probator'ID.s en cuan ro 
a su. presencia objcrlt<a en el proceso, se equivoca el sen!encilldt>r cm su tarea 
de d<;(IPlÍTS<.!<!fiCaclademostlur~ bien sea atribuyéndole un mérttoque la IL-y 
nolesconcedeobimnegándnll'SCici!.U~<'UaaslDna(subráyaseahora,l, alpa!>o 
que el error de hecho en !a apreciación probatoria tiene lugar cuando el 
juzgadorlncurree~tsuposfclóndeprueba. aldarporobranrewmquenoloestá 
oadleiDnarelcontenldodewtae:dstente, oenpreteri.ciónCÚ<fmlebaaltgnomr 
una que obre C.'l'l el proceso o cel'"(:en.<lr su genuino alcarwe objetivo' (CrL"<c.IC!ón 
CiuU. sentencia de 16 de jebrero de 1994]". 

F.F.: art. 368 num.l del C. de P.C. 

41 CONFESION lr!/ilinaclán. JNDlCIO GRAVE: "'a Mrcunstcu~ia de 'tener por 
· cierl:os los lt(<chos de !a demanda' que seansusceptfblesdcconfcsión, c:k>Wdos 
mod.oo queda sometida a !aec<aluaclón probarorta cortfbmtc a las reglas de la 
sana criticc¡, !J en e.se orden de !dtros perfectamente puede sucede...-, cxmw a 
l>uen seguro le ocurrió uJ. Tribunal. que ~sulte injbmada a la posiie por otras 
probwi2US. Como es obulD. oú·o tanto cumple decir en. rdacwn <!On elltldlclo 
yrcwe. Es decir, dicltas secuelas probatortas que dir"damente consagró el 
legislador carecen de !JtrtuaUdad para transi= <:1 proceso rodeadas de una 
ú1tangibil!dad absollaa. y, antes bir.n, quedan s4ieUJs a la <.'Orlfrontactónoon 
otros medlDs probatorios en ord(m n t<slablecer la uemctdad de lo que ellas 
suponen". 

F.F.: art. 20 l del C. de P.C. 

Cnrt" Suprema de Justfcta -Sala de Casación Civil y Agrwia- S8ll.ta Fe de 
Bogolá, D. C., veintidós (22) de octubre de mil novccfcrotos noventa. y ocho 
(1998). 

Magt5\nulo Prm.,nrr.: Dr. Rlifael Romero Sierra. 

Rcf.: 8xpedfente No. 5153 Sentencia liTo. 090 

Decídese el recurso de easactón Interpuesto por el dt,n.arodante contla la 
sentencia de 17 de mar?.O de 1994. profertda por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santafé d~ Bogot.i en el proceso ordinario de Armando 
Camperos Delgado contra·~uro-~ Caribe S. A. 

l. Ar.TECBDENm> 

l. En la demanda que sw;ciU> el proceso en mención, pidió el oclor, entre 
otras cosas. se declarase que la demandada Incumplió el contr¿¡\.o de seguro 
que con é! celebró mediante la pólJza .No. 23006, de 21 de febrero de 1990, que 
amparaba el canLión - volqueta rna1-ca Chevn>lel, modelo 1966, placas IX-
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0441, color roJo, vtgcnte pard la época en que se produJo la perdida del referido 
automotor, Y.l'Jue, por consiguiente. debe ser condenada a pagarle la suma 
de ocho millones de pesos, juntamente con la depreciación monetaria y el 
Interés doble bancario, causadoa desde el 23 de noviembre de 1990. 

2. Narrósc con tal !in lQS hechos cuya relación sucinta e,; <xm~o s4,'Ue: 

a) Eatando vigente la susodicha pólt.za, que, .Junto .~vn el cer1íficado No. 
524A86, amparaba aquel vehiculo 'por pérdida total" y por la suma de ocho 
millone::; de pesos, ocurrió que Armando Camperos notó el29 de J unJo d" 1990 
la desaparición dd automotor; y ante lo lnfructu(l:jo de su:; ge:~llones por 
r~upenorlo, dio aviso a la aseguradora d 1 1 de O:>epliembre siguiente, elevando 
a la • .,, ¡., <:OITe$pond1ente reclamación. 

bJ La demandada objetó la re-.clamar.lon "por considerar que, en su crttert.o. 
existía un delito de abuso de contlan?.a y no P.l de hurto". 

3. Segtu'OS Ca11be S. A. se opuso a las pretensiones: cuanto a los hechos 
pidió la prueba de ~unos, dljo no conslarle la desapartclón del vehiculo y 
aceptó únicam~nle el relativo a la objeción que h.17.o frente a la reclamación del 
ase¡¡urado. 

También excepcionó alegando. partlcularntentc, falta de ocurrencia del 
sln1estro, y que cl abuso de cottfulnza. o cualquier otro punible contra el 
patrimonio económico dili!rente al hurto no e~ o~lctl> de atnpam en la póliza. 

4. El2G de agosto de 1993 fueron tlc,;cslJmadas las pretensiones mediante 
sentmcia que proftrló el Juzgado ln:inla y uno cMl del circuito de Sanraft: de 
Bogotá. la que confirmó el Trllmn<ol Supertor de Bogota al desatar la apelación 
interpuesta por el actor. 

5: Como arriba ~dejó dit-ho, el fallo del trlbunaJ fue recnnido en casación 
por el mismo actor, Impugnación que 9e dispone a desalar la Corte. 

Il. LA s,,,.,.,NC;J., nm-Th!&Ul':,\L 

Superado el resumtn que de la litis es de rigor. y :ulvlrliendo la procedencia 
del fallo de m,;rttn, sP. ocupó de estudiar ta excepción en tomo a la cual giraba 
la lnronfonnich>d del apelante, o sea aquella lnndamentada en el hecho de "la 
ln~xlst.P.nr.ia de tm de!lto de hurto. riesgo amparado por la póll.za",. ya qu.,, en 
!\cntlr ciP.la asegl.U'adora, lo que se llabria estructurado era un delito de abuso 
de c.onflnn?"a. 

Para ello quiso dejar precisado qne no hay d!&:usión sobre la existencia del 
contrato de seguro, y que. además. la cobertura "se reten., n la perdida parci<U 
o total por hurto y hurto calificado". Seimló enseguida que aquí finca el punto 
controvertido, esto es, segím sea el delito que realmente se consumó acorde 
con los hechos denunciados penalmentc por el asegumdo: porque mientras 
que para este hubo un hurto agravado por la confianza. para la aseguradora 
hubo simplemente un nhu"o de confianza. 
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Reparó en la denuncia penal que formulara Armando ( ~arnp""-"'· pum decir 
que "conf01me a ese conteA1:o cuatxu m"ses "nt.es hahía entregado a Wllllam 
Garcia Martincz el vt~bic.,lo <t<>e~,<urndo, específicamente una volqueta marca 
'Cbevmlee de placas IX 0441. luego de ·contratarlo como empleado' en d 
municipio de Curnbal por recomendación de un señor de apdliclo Víl!aiJÚZar. 
Pur efec\.os de esa relación. Garcia 'venía hac.:icnclo oonlralclOl P"n:ia\cs c:n 
vruios lugares de la Intende.rtda ere. donde; le o;a\icra trabajo y él era quien 
administraba el v"hiculo y yo SÓlO lo Veía a fines de mes para efectOS de cuentas• 
". t~sa esta que no sucedió en el mes de junio, destfU::ando el ~t:ul.enf:iador, 
además, que aflrmaclortt':$ ck corte <lllálogo c.•xprcsó el a<>eguraclu frente a lli 
asegu!'aclora; y t¡m: anw ésta precisó adicionalmente Camperos que rectbia un 
ordc:u'c.lc.:l<illudo en que me lrúonlk1.ba los gastos de combustJble. mantenlmlen­
todelvehic.ulo. v1aje9 reaJI?.adn.~. ct~ .• ( ... ) •ltljuntando la"' {~c:t.11n:l$1 rP.s~ctl\'~s·. 

Y al interpretar dtcllas afirmaciones c::ouduyó el juzgador c¡ue é:"k "~~:Ic:hró 
<:on W'illiam García Martinez Wl acuerdo c::ouful'mc al cual le c:r11.n:~ha <:1 
a u inmoto.- para que cumplleta di&tlntos desplazamientus po•· la n:gicin de 
Ar>~m;a, c.:>~pedalmente realizando lab01·es de transporte de matel1ales. con el 
em:ar¡,f(> de; r~udirle cuentas cada mes·. ¡;rente a lo cual dedujo el ad quem: 
"Bajo c:~k supue:;lo ignomba el propietario con quienes contrataba aquel. 
culi.l<':s "'"" 1<~:; ru \a>; que <>e"-'Uiña, cual el valor exacto de tales c.onrratos y 
cuáles, concreta.tnente, los g~tu~ qut: U:llt:s opcradones df~manci~ban ... 

Hi?.o hin(:apié a.'<i mismo en q11e a 1 rendir cuentas Garcia. "necesruiamente 
el pn.cpie1ario estaba conslreñido a depositar toda su confianza en las que le 
pre,...,lara el .:onductor, sin que por las anotadas clrc.unstanctas estuviera en 
<:apat:iclad de contradecirlas, objetarlas o rechazarlas. Debia por lo tanto creer 
en la buena fe del mismo, lo que en otras palabras indicaba la cOllfiama que, 
reilérase. le de!ena·. 

D<: clcmd" dmvó que no hay cómo afumar que hubo contrato de trabajo, ya 
que ·•se ignora, porque L,, 1 no se c;qJlicó, cuál era el salario; si éste era en dinero 
y parle en c::spc:dc:, como apanmt.emente debió ajustarse dadas las carncterís­
lka• cspcci"\r.,; dd acuerdo, o si éste se cleducia de las utilidad e¡; que producia 
el vt:hiculo alllnal de la jornnda me.nsual". 

Lo que verdaderamente a~ontcclo es c¡ue el pro¡llc~larlo c~ntrq,i>'llla ~\ aul C>­

motor mn el ·cncal'!!;n d~ sc~.-1~ rc~st.it.uiclo; o sea qm~ "f>l c~ontlucl.ot \.a~í" 
Mart.int'.7. rec:ihia ""'""~es l'ltenffll~ia c.l.-.1 t,;en con el propó.~ito cle admirú>ltmr· 
lo, h;¡jo un título no trao;laticio de dominio". 

A lo que añadió: 

"Nu e~ posible. con fundamento en la<> considcracionc~ que p1·eceden. 
enl.ender que el bien se entregaba por el asegurado al conductor manteniendo 
su vigilancia y cuidado pem1anente sobre el mismo. dado que al ~justarse el 
al..-uc:rdo necc~ariamc:nlc dc~pla2.aba su tenencia hada aqu~l. t.ln1co 1nodo de 
lograr que el convento ar~jara los frutos que ambos perseguían. Y"" ¡:imc;isa-
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mente esa tenencia del titulo nu tl'aslatídu de tlumiuu <k qu<' habla la ley 
reprel!.lva". !!:;; lo que ·,." ha 11arnac.lo •lenem.ia liduelar1a•, ero dundc es 
cacacterístlco "el poder de hecho que el agente del delito tiene sobre la cosa". 

Y para resaltar la dltr"•~n"i" entre el hurto y el abuso de oonlianza. 
apoyándose en la dor.tnna y la jurisprudencia, dijo: 

"En sintcsls. sil a <:osa se encuentra ~o el cuidado del .Infractor, en virtud 
a una relación de prestación de scrví<:in::<, porcj<~mplo, 'quc cxduy<: su dq>ósil.o 
o entrega en poder de 8<Iu<;l y por Jo tanto la obligación de restitUir habrá lnuto 
con la clrcun:¡lancia ( ... ). agravante por el aprovechamiento de la confianza 
depositada Jl(lr el duetio o tenedor de la cosa en el agente, p.: ..o no abuso de 
cunfi"""'"'· por la carencia de titulo no Lra.;laticio de dontinio y de obligat::it'Jn de 
re~tituir. que cs. precisrunente. lo qut: la t.t:Jlencia tle la l~osa. t:mnu rrtC:Jh:ria 
del abuso'. 

"Y lt:rrnina la Corte en la aludida sentenr.la e.xpUcando ·En el deliro d;, ahusn 
de cont1anr.a un presupuesto resulta nec~sarto: la lndr.pr.nrlenr.i:a que el dueño 
de la cosa otorga al agente, depositando en el su confianza pard el manejo y 
vigilancia de los bi~llC$. enseres o cosas que se han puesto bajo su cuidado. 
act1tud que conlleva al mismo tiemPQ la renuncia del propietario a ese cuidado 
yvigllancla' •. Es N~t.o, ~xpn<sé>, lo que ocrUYió en el presente ca.~o. "No de otra 
manera puede cntcndf!rsf" 1" eniTP.ga del '>ehiculo por ~1 asegurado al conduc­
tor. Solo la confhuml pndía permitir que .ge ajustara un acto dentro d" las 
condicione~ a 'qut< :l1udP. el demandante. .No existe. en lln. hurto t:aliJk:ado 
como lnslstc:nh~m«n ;.., lo pregona en esta lllst8llcla el gestor Judicial dc:l actnr. 
Se trata. sin lu~ar a dudas, de un tiplco abuso de confianza:. 

HL L" DI·;M.o\"\JnA n~Ct..s..~:IÓN 

El ünim .:argo, tonnulado al amparo de la c:ausal prirn«n>, denuncia la 
violación tle los arl.iculos 2, 822, 870, 871 y 1080 del Código di'! Com....-cio, 22 del 
Código Sustantivo del Trabajo, 349y 351 (ordlnal2o.j dei Código Penal y 1602, 
H;oa, 1618. 1620, 1621 y 1622 del Código Civil, por lalla de apltcactón: y 775 
del Código Civil y 358 del Código Penal. JlOr aplicación indebida. Todo como 
(:onsecuencin d~ errores de ht~t~ho c•mu:\idos en la apreclac!ón de las diversas 
pruebas que allí se mencionan. 

En d tll::;cnvolvullienlo de la acusación. prlmcramcnt~~ puntualizó el censor 
r1ue d tribunal pasó por alto una clrcunsranr.la decisiva, eual es la de que "el 
>~gt'nlc del delito, contra quien se formuló la denuncia penal, se encontraba 
vin.:ulado labornlrnenle con el asegurado". El rcxurrente explica al respecto 
•1m: <'o; la omisiún obedeció a que ~1 tribunal no inkrpn:l ó <:<>TTI:'clamente la 
denuncia penal que, por la pérdtda del vehiculo, tamtuló Arrnam!u Camp"m" 
Delgado (folios 4 y 5. cuarkmo2), así como su ampliación (fl. 6. c.. lbitl<'<rn), y 1" 
comunicación que este ern'ió a la gerente: d" SeJ.,'Uros Caribe S..1\. de la ciudad 
tic Cút:ui>J (ll:s. :ll y 22 del mismo cuaden10). como c¡Uic;ra <llle en e.slas piezas 
proce!,a.les -oouUnúa d(:c;:nsor-el Uemnndante; ensulengu~1e qut~nc,est!lm?t!ll; 
LéCiúco Jtuidlcament.e. ni pr•dr.i "'"i¡,~n;eJe CJUe Jo fuera, habló de que el vin1:ulu 
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que lcnía con el conductor del autornotor era de aquella naturaleza. Pero más 
adelante ya diJo que el actor había afmnado tal cosa "de Illánem categórica" e 
"Inequívoca". · 

K-;;r.tma el recturente que si el tribunal hubiem .:aído en la cuenta de que 
entre el a,¡egurado y el condudur del vehículo mediaba un. vinculo de carácter 
laboral, la decisión habria sido otra, pues entonces no hubiera dado cabida a 
la Idea, que fu1almente concibió, de que se tratnba de un conlrJ.to en el que 
el conductor del velúculo recibió la tenencin del bien con el propósito de 
administrarlo, ni entendido que el delito era de abuso de confianza, en vez del 
de hurto que fue d que :;e con.flgUl'ó. 

Tambien le ~nrlllg:~ al t-ribunal este otro error de hecho: no observar que en 
la aurltf'nr.ia de concüiac!ón 5e ordenó, ante la lncompar,Ct!n<:ia de la asegu· 
raclnn1, lo.ner poT ciertos los hechos de la rlemanda que admilen confesión. Y 
"son s.uscP.pt.ibles de confesión los, hechos 1 o., 3o. y 4o. de la demanda"; por lo 
que "la Te!erida declaratoria judicial de lenerlos, por cle1tos, Implicó 
pnx:esalmente que el asegurado -actor, cumplió a cahalidad con la demosb·a· 
ción de la <l(:urrencia del siniestro y de su cuantía, !u t--ual genera a cargo de 
la compaiiia aseguradora la obligación de pagar la correspondiente lndemni· 
zación. De haber tenido en cuenta esta prueba, las suplicas de la demanda 
se hab.rian despachado favorablP.rn~nt.e". 

'Tampom se apreció por el juez ·prosigue ellmpugmmtr.- d ill{lir;io 
grave en contra de la aseguradora que diJo debia apreciarse 'al monu:nlo tic 
llníquit:nr.;e la lttis'. Silo hublaaapreclado. cuestión r¡ut: tarnpcx:o hiro, el fallo 
l!abria ,;itlo en senlldo favorable al actor·. 

Cuando la ce.nsura pasa a eKplir.ar cómo resultaron violadas las normas 
mencionadas en el cargo. asegnno que el concepto jurt.spnldenclal que la 
sentencia trae en apoyo de la rleetslón está hoy superado, toda vez que en la 
actualidad se enfatiZa lo ttnpersonal queresulla ya "el contrato de transporte·, 
porque segun la Sala Penal de la Corte '"lo frecuente es desconocer el vehiculo 
en el cual va a hacerse el l.rnnsporle, la fecha del emio, las especiales 
segurtda.dcs del mismo, quiP.n deberá realizar la conducción del automotor, 
que indicaciones ha n:r:ihidn éste. cuál el dueño del vel:úculo", consideración 
en \irtud de la c:ual, y de olras que allí mismo están aludidas, concluye que 
•ele •thí la consect•encia de tratar esta clase de conductas como hurto y no como 
abu"'o de confianza -fiducla- pues con lo primero se acogen Indos los 
enunciados anteriores. los mismos que conducen a desvirtuar un•l l.en~ncia 
juridica de esos bienes. por parte del transportador (chofer, P.mpresa, cusl.odio 
en la rnm11Jzac1ón, etc.), y, se caractcrl2a ese vinculo o conil•cl.o como lo que 
es en realidad: relación meramente f"!Sica•. 

F: insisle en que hubo enor de hecho manJ:Ilesto c.uando el tribunal esUma 
"que la •:onllan¡¡a depositada por parte del asegUl'ado en el conduo:.1:ot del 
vehiculo es factor para d<:sYirluar la rclación labonll y, por ou·o aspecto, que 
no se estableció el sala!·Jo convenido eulre las p11rl.•-:s". Exi,;lio crrur probaiorto 
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al respecto, porque <La situación de orden publico en la reglón y la calidad de 
oflcial•-eUcado tld actor. no le: dt"jall>tn ul.ra opl!ión, que la de 'creer· en su 
conductor. Obvio que t".x.istlemn parárllt;l.ro..• de 'medi<:ión' de la gestión del 
conductor y criterios para juzgar si era corrtlClaS o no sus cuentas: el hecho 
de dtlCirse por el demandante que ha.'lta antes de la consumación del delito 
habia sido su conductor una 'p~rsona oo~cta· lmphr.a uila evahiaclñn de su 
gestión y. si huhiem operado Jo contrario, es natural que el asegurado hubiera 
dado por terminado el respectivo contrato con su conductor; el hecho de que 
el conductor acudiera al domicilio del actor para efectos de rendir cuentas y 
tomar lo r¡ue le correspondiera como su salario, implica que existió subordi- . 
nación entre las partes, y porque si bien es cierto que no aparece en autos la 
determinación del salarlo devengado por el empleado-conductor, no es menos 
obvio que podría determinarse con fadlidad, como se e:o.-presó. y que si no se 
hizo esa dclcnninación fue porque esta materia se consideró, inclusivt- por la 
compa~ia ase,r.,'Uradora, como ajena al debate". 

De lo cual desprende el ImpUgnador que la equivocación com;lstló en creer 
<¡ue el conduclor "lerúa la lenenci<,. del vehículo. cuando ha de~do colegir 
.. que tan sólo e.-.¡lstia una rt"Jaclón meramente ftslca sobre el blen por parte del 
agente del del1to·. 

Por ello fue que tnaplicó el art. 1080 del C. de Ca. y vulneró las demás 
normas sustanciales reseñadas. 

CoNS!O&Ro'\CIONES 

1. 1\l rompe se am1crtc que el cucstionamicnto medular tld n:eurrcnlc cst.á 
en el hecho de no haber concluido el lribunal que en !re Armando Campero"' y 
\VIlllaru Ga.t-cia hubo contrato de trabajo; y. además, que""" haya sido la 
razón por la que el sentetleiador no viera configurado el delito de hurto, 
siniestro al que se refiere la póliza de seguro. 

Para P.l Casaclónisla, dicho \'Íllculo laboral brota evidente del proceso: de 
a hi pre~s;lm.,n1" que endilgue al juzgador errores de hecho. 

Sucede, empero, que ello no es a.qí.. D~ las probanzas singularizadas al 
efecto no se desprende, por Jo menos con lo R".fulgencta queindicaelimpugnador, 
tal rus". CieriDmente, no por el hecho, simple como el que más, de haber 
ulilir.adoArmando Crunperoslaloc.ución "t-mpleado", cual lo hizo en el pasaje 
poslrcro de su denuncia, puede seguirse, de manera "lnequivoca· ~¡egún 
exprcoñón de la censura. que· entre ellos medió Wl nexo de orden laboral. 
Primero, porque esto no depende tanto de que asi se lo nombre ·y m<:nO$ 

cmmdo Jo lnce unJlateralntente la parte Interesada-, cu><nlu de que concu· 
n·an Jos elementos lndispensables·de relación jut·idica se.ncjaulc (a.<1. 23 tlcl 
Código Susi.>mtivo dd Tr11h~jo). cnlrc dios lo" que echó de menos el juzgador, 
relativos, como se sabe. al salado y a la subortlimtl:ión o dependencia del 
trabajador. Segundo, habida cuenta que el signln<:adu qUl; de e~ vocablo 
anhela el C"saclónisla. lómase evanescente cuando se lo pone de cara al 
l:onl~'nido In inl<::g¡um de la demmcla. comoquiera que su análisis global da 
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pie paro pcns;¡r de diverso modo, como le >iCQntcc;ó al trlbtu1al. !'ara no citar 
m6& de lo que es estrict:amente neeec'\alio parn comprobarlo. alli se lee, ,_..,,,,¡ 
ym.t.la: 

' llacc apmximadamente cuatro mesas. entregué al seilor W!ll.tam Garr.í., 
Mart!nez uua Volqueta Marca ChevTOlet, color rojo. placa No. IX 0441 
colombiana. { ... J el señor Oil.I'Cill v~nío. haciendo contratos parciales en variu~ 
lugare~ de la httendencia en donde le saliera trabajo y ""' (;1 quien admlnis· 
traba d vchiculo y yo sólo lo >"cla a fine~ de mes para efectos de cuentas { ... ). 
rara el día 29 o 30 de .Junio el 5o'lor W!lllam Oa.rcía Ma!tln~. debí., h<tccrse 
presente en la ciudad de Araucn para enuevi.sflU'S!': '"'""" 'JJOY arr~ lude las 
cuen.tas que normalmente 5e llevaban en n;~a,;(>u wn 100! ga~tDs y produoclón 
del vchk.ulo". 

Y término$ semejantes se consignnron tanto en la ampUaclón de la denun­
cia como en I:J comunica.clón dlri¡lida" 1" Asegura doro en Cúcuta. los otrus dos 
documento• en quP. se amp!U'ó el lrnpugn~tdor. 

SI. pues. con vista en ar¡ucUo :señaló el trtbunal que el propl<:t>'lrio ignomb.-. 
wn quiénes contrataba Wlllla nt Cnrcia, asi como "las rutas qu.~ s<:¡,~Jiri>J, r.m11 
d vulor e_xacto de tales contratos y "''''les, concretrunente. IOS~8.9tos qut: tales 
opcra<:innes demandaban·; si dP.tf<TltJinú, en rono;ecuenda. que el bien &~ 
entregó sin que el asegurado mannn-iera la vtgtlat\1'.1., y C')Jiclfltlo tllOI automotor. 
st. en fln. conr.lnyú o¡n has~ en ello que no babia relar.i(m laboral porque igual 
~e l~nornh>~ el .salario y la fotrua en que i:sle >w. p~garla. si en especie o en 
clln~m. o s i <e derlnda de las utilidurles al linaJ de la jamada mensual, hay 
que •·<mvenir que lejos estuvo de la equivocm~ón que se le achaca. Antes bien, 
:.l<.:ornra~a con la literalidad de la prui:ha y ni por lumbre se sale de los lindes 
m:wnahles. 

Pt:ro mu"hlsimo más distante estuvo •k •xluivo<:at!ll: con el fragor que la 
casación c:xigr. para arnút1ru· la t;entencl&. Mt:rním;o;e qu~ a d1cho .fln no ·es 
~ta.me ensayar un tlil!<:untr que se jUZgue con mejor pcrtll dialéctico o con 
.uayor 1igor lógk;o ; lo que bace Indispensable q ue qui1.<11 bnga uansttar el 
pnu~~" por 1~ 5enderos de la ca.sa.ctón . y parttcllL'U'tiientt> dentro del ámbito 
llr:l r:nvr de hecho. debe pl'esentarsc a C,sta r.(ln :tr¡¡nmentr.>s incontestables. 
al punto de que su sola e.xhlblclón ha¡(;'! >~parer.;.,. 1<.>~ r.lf.'l tribnnal como 
llh~urrlm; o lolabnente desenfocados , Jo cual ha de del.ec:t~nse al simple golpe 
d~ v1.~la. Doctrina esta que de continuu ha soslen\do la Sala en los siguientes 
t~nnln.os: "1!:1 error d~ hcc:hr> ¡,n h> apreciación de las pruebas que conduc:e a 
la \10laclón de la ley suslunUvn y que permlte la casación de un fi•llo. l.iene que 
ser manlflesto. es decir. l>~n ~,trnve y notorio que a simple ViBta se imp<mgo n 
la mente sin mayor ~.sruer/.o ni raciocinio. o. en otros ttrmloos, de lal 
~tud, que resulte oh!<Olulnmente con trar1o a la e~ldcuda dd proceso" 
(LXXVIII, p. !172}. 

2. Pasando a otro aspecto de la acusación. cumpk ~llmll.1r que en verdad 
el Juzgador de primera ;nstanc:!a, \1Sta la lllcomparecendti tk la ase:;..'Uradom 
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a 1 >~ mulfenda de ronctllaclón d.-J urtkulo 101 del Código de Procedlmfcoto 
f:Mt, to\lló la determinación <le dtfenr, para el momemo de <!Jetar la sentencia, 
~1 e-studio aeerea del indido grave que consagra dtclla nonnu en el numeral dos 
del segundo parágrafo. Amen de qu"' ptmlualiz(l quP. se tenlan po1· cie~tos los 
h e:<: hu" ele la demanda susccptibl"~ de ooniesión, a tenor de lo dispuesto en d 
ar({culo !O del decreto 265 l de 1991. 

Igual es \'erdad que ni dju~ ni el tlibunal aludieron r.n IUJ S fnlln"< a t<tlf:'~ 
clrcun~t.a n<:ias. 

Esta &t.nopsl~ mu~stra de manero e.locuente que el impu¡;,rnaiior confunde el 
error de hecllo coo el de d<:Ted.to. En efecto. si de lo que "" duclr. la censura 
es que el ad quern omilicrn aplicar al caso las consecuencia:.< .!11ridícas que en 
el plano probatorio pn:v(: l~ ley misma para el evento de la in•xnnpan:cencla a 
la a\tdlencta de que trdla d arl'.lculo 101 del Códlgo de Procedhnknw Civil, es 
inrluñnble que un reproche <k tal natw·aleza es por completo 10jcm• " la 
conl<:mploción objetl\"a de las pnJC:has, que es lo que caracteriZa al error de 
hc.::ho. Ante~:~ bien. tal como apllr<;~:c:: planteado el aiStU'ltO. tratari""c tle uu 
yerl'o rclac:i<)rtHcln ~:on la conteruplac:lón .iuridi<:a dt: la prueba. que, a su tW'no. 
cousuti.1yc d yerro de derecho. E\idr.nlcmc::nlc, el cue:sttonamlento que 
C\>llSista t.n n:probar al juzg;ldor el hc:dm <le d<or la l'o;paltla a tma consecuencia 
pl'obatoria que la ley establece de III(Jdo impcraü\'o, en lanlo que nada tiene que 
ver con el aspecto matertal de la pmbarrao; no puede estructurar un yerro 
fácüm. 

T~t c:IIT~rencta entre esas du~ d>~~s de y~JTO$ probatorio!l ha t<i<ln explicada 
por~"'" S<>la en multlples oport.u .. ldades así: "el e~-ror de rlored10 rdevnnle 
'"' <:ullndón ~ conft~ura cuazuln, <i pesar de la correcta nprl'!(:iot:ión de los 
m"dfu$ probatortos en cwlnl.v a s u prese.ncla objetiva "" el proceso, se 
er¡lllvoca el sentenciador en "ll tarea de definir su cnc .. du r:l"'"oslmtlva. bl~n 
"'"' nl1ibuyéndole.un mcrir.o que la ley·no les concede o bim n~róndoles el que 
elln a~~IGna (subrayase ahom), ol p.1so que el error de h<:cho en la aprecladón 
probAtoria ttene lugar c:uando ~l juzgador !tlCUTTC en suposición de prueba, al 
dar por obran te una que no lo está o adicionar el cont.erúdo de una existente, 
o en preterición de prueba al Ignorar un~ que obre en el proceso o cercc:nar su 
genuU1o Clkam:e objetivo" [Casación Ch•il, scnteitcla de IG de febrem rk 1994). 

Y aun cuando por alto se pn~llm K~mc:-jante defklcndu t~:nica de esa pa1te 
<.le lo acusa~ón . y por ahi rnl"'"" hubiera de considerar.;<: la cuestión btl¡¡ioso. 
de cara a tales el~mcntfl!< f'l"'"" r nsfvo~. Igual descmhm:arí!IS~ en la lmp~pcrldail 
de la. especiflca nnpul!nacicin qn~ &e anallz.a. 

l:.."'-1dcntcmcnle . si otros medio¡¡ de prueba le dieron g J Ttibunalla com;c­
ción su.tk ien te para decidir el "~' tni.O C{)tnO lo deci<iX1, 11'>15 cunles. segün viene 
de vP..-..e, lJan quedado en pie al nn alcanzarlos la crillca hecha por el 
re<·urro:nle. """ parecer del sen tenciador no podría de6trult8c '-"" súlo nntepo 
nerse la.~ con,..,cuencias prob~lr.>rias a laJ.¡ que da lugar la Jneompan~oc:nc:i~ a 
l ;r, audlencla de conciliaL:iún, hohlda cuenta que la drr.t.mstru1ctn de "tcm"' por 
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ciertos los h~eho>Hic la ucmamla" que s= susceptibles de confe~ión, de todos 
mullo.~ <¡ucdt~ wrnelida a la evaluación probatoria conforme a las re¡Vas de la 
sana educa, y en ese orden de Ideas perfectamente l>Ucdc suceder, <:omo a 
buen seguro le ocumó al Tribunal. que resulte infinnada a la postrt: por ot-ras 
probanzas. Como es obvio, otro tanto cumple de.:.ir wn relaCión al indicio 
grave. Es decir. rlt~ha.:; sr·c~1eh•~ probalofi..t.'ls que direcl<nnen•P: (':nns~tgró ~1 
leglslarior mn~e.-.n de virtualidad para transitar el proceso rodeadas de tma 
inl <>ngibilidad ab.;o!uta, y. antes blcll, quc(lan sujeta.~ a la confronta.clón con 
otros medios probatorios en nnlen ¡¡ estable(:~ la venl(:idad de In c¡ue ellas 
suponen. Ell esr.as condiciones. tampoco puede abrirse paso dicha parle del 
r;argo. 

1\o obstante que por la.<~ referida:; molivaci<mt':s el caq(u no alcaw.a fxlto, 
val~ una eun,;i<IL:rari(ln llnaJ. 1\o se puede mirar con buen ia\'01' que la 
ase~uradora h"Y" llm:ado ~u defensa. desde un comienzo, en una mera 
oonjetul'a, y. pur emir., sin pmeba (:onduyt>.nle que la respalde, como lo es o;in 
duda alegar, ""gün s<: lt:t.: l:n d doeumenlo suyo obran le <~llolio 9 d<:'l (:uadtmlfl 
l. que los lu:<:hus adu<:idus para la Teclwnaeiún¡x>drían eonsliluir un punible 
diferente aJ i:l.lllvacaüu c:=u la púli:~.a, .. l:t.mLu el c.lt:; A hu !:lo t k (".nnliarl'l..a por 
ejemplo". pnes una manifesl..ciúu tle esla ímlole, autts que revdar un 
argumento serio que penn1t:a c!'eer fundadamente que el riesgo asegurado no 
se; ha rca!i;(.auo cual lo exige un contrato de las c.onnoractone.s del de segltro. 
(:mierra. .:.-uando menos a la sazón. un argumento demasiado subjetl\'0, que 
en nadit contribuye después a la deflnlctón correcm de un pleito de esta 
JJ.aluralew. 

No prospera, enL.on(:es. el r:argo. 

IV. Di·:CISI()~ 

En fuer/.a de la$: antertore~ consideraciones. la Corte Supreln(l de Ju$;ticia, 
Sala de Casación c;v;¡ y Agr,rta adm;n;strando justida en nombre de la 
RepúbUca y por aut.otidad de la ley, no casa la sentenCia que en este proceso 
dictó el Tlibunal Superior del Dlstrtto Judicial de Santafé de Bogotá, calendada 
el 17 de marr-o de 1994. materia del recurso de t'.asactón. 

Las c:osr.as df:! recuNlC) E'J<traordimnio -é:sjún a cargo rkl impugna.ntc. 
Tás,~n~c. 

Norifiqu~.~c y d<wuélvasc oportunamente al Tribunal de procedencia. 

Jo1ye. Sanros Ballesteros, Jlilrolás De('hat-a S~nancas [en peamlso), Jorge 
AnronlDCasttlloRuge!es. Carlos EstebanJru'aJnllloSch!Dss, Pedro l.afoncPianctta. 
.Jose Fernando Ramirez Gómez. UafaelRomero Slerra. 
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Di:slb1c::ión 1 CASACJOI\T ·DiSUm.:ión con la apelación; Causal 1 y 
las den1as; Cargos: Fundamenr.o!> c1t: 11'1 acuf>ación/ VIOll..&CíON 

MO::uilA SUJS'li'MCJ:Al6 / IPllii.O•li"'®:;Cnoll! JJl!JlRID]ICJ'.:. CO!li1J?ll.1E'li'A · 
Integración preselndlbk 

1) df:fJACION Y ~SACION · Drsr!ndi>n •. "La indole yjúw.ltrlnd del rP.t":l Jr.~<l 'lt< 
'-""iu.<.i<ln le quU.(lll radica/mente todo Nll'ár.rt?r de irl~lfnu:fn !J riP. npP.Iació!l. ~.:! 
Juez de la a¡~~l{!Ciórt ent'UéntrasejrP.nte a l!J. dl?rrunulu. " " la "1f$ma c.ondtción 
en que ~e (!l'l<:Onlroba elj i«?7. de primer gmn<> "" d "'omento de jorTmdarla, 
t.enll:.'tiUo los mismos ]1<1Clffe1< !1 r/d,.,....s, .~loo en aquelln ¡xute ele la sentencia 
UI)E:!ada quejavorezea al. fJ¡N.I<miP.. f lP.. oonsiguiente. s i la de!ncutdá lla sit.lo 
rt!diiJY.llrla en prin"H<r grallt>. y es apelante por lo tanto el aclor. eljue.t· el<! la 
Sl<!l'"''l" instancia t>t~e!t:e a <'xt.uTÚn(lr en. su totalidad la acción, a lú ·!uz de h~ 
rnt.<m<t'> elemenros que le stn•IR.mn cll iJl}erior pamjuzg«r. y de u.~ m.w.~JQ.< 
pmrl11"tdos en la apelncwr~. pudiJ!r1do estimarla. pott¡ue oonsldr.!n? qfumtum 
!1 tll.•mostractos todos los lu.:lw~ bñsic.os de la oonb·o<<ersia .. . E'tt cumhio "" el 
" '"'""'n rJ.e casación la Cort" "" Nl,[r;mJo a lcl sentencia del'TlibtUla~ pem "" 
/ibrc<menie, sino ante aquellús ''l'"'dn.r.iones sobre cuestiOnes de lu.::lttJ o rJ" 
cter<,:lu.J ac.,sadas e.>.presatrumJ" pqr el.rev:wrente como u!olac:iOrres d.in-cla.5 o 
irrr.lil'l:<:tas de la ley sustuntnx;. cuando se troca de la prtmerr• <>tusa!; ante el 
hecho de si está u 1w 1~> .-;<mtCJlCia en oonsonwu:ia m n las pretensiones 
nporrunameJtte deducidas r.n ctjufdo. ruando de la st~unda: si contiene la 
semencta en su parte msotutfva dtspos icianes r.ontmdietorta.s. c.n el caso de la 
tercero; y L'On igut.tl.limitación respecro de h< demás causales (Sentencia de 1 ,5 
de mal7.o d" 1939. G. J. T. XJ..V/1. pt>g. 71 3). 

2) CA$ACION- Bcquis(tos: "Dealliqu" en t.nl vtrtud la ley hayo. e;,.i¡¡itln <it::rlns 
r-ec¡uL~iios ¡><lra. lafo•mulaclón de{.¡,~ t:argos en casación, o.siqu~< •tümtrode los 
reqtu?rimi.entos del articulo :17<1 dt!l. C. rJe r. C .. se enar.entm, rlc una port<'· d 
dr: !u n<:cesidad de Jormulc.u.;iimpor ·"'ptlTOdode los canp contra ln.scnwnda 
rt'<.'UrTida', y. de ln0(7'(<. el de que tales <urgos se ha¡:¡a con t'X¡Xf$il.:ióft <le b; 
)i.rnctamen~<»; '~<~tfOTmD.cl.ara.y pri!X'Jsa'. Pues lo primP.ro ~e que la dentaJtda 
oontcnga. verdad~ cenllium.• a la sentencia aruvwla y no simplemenre 
LVmt!ttl.arios o apr'I8Ciaclone.s d.t:> ellrJ.. !1 rnenos alegacior~"s pmpias de instan· 
CíAs; y /.o se.gvndo reclama, enforrrru. ~"mplementaria, q= l~.I.IJ" pn<ci.>;iórt !.J 



852 GACETA JIJDICIAT. Númom2494 

doiidml ~"' didrus censuras y sus.fimdnmentos de tal manera que permita su 
rr~-ceswia tden!j/lcactón_tonnal'(l1utDNo .. l24 de 9 de junio de 1!Jj)8). 

3) CdSA9JQN · Causall u las demás; Cargos; .Fundamentos de la acusación. 
Proposfclon .Jur!dlca Compi<?Ca- lr<l.e9mcwrr prescindibl"; "lmiándose de lu 
causal primera de <~sadbn Ir,¡ k'!/ <<Xige al re.crurP.n.te In ind.icacii>n de la." 
n01masde derechosu. .. tlqtdatqueconsideret:ioladas. pW::s debido al <:uráder 
restJ'lctí"'> y limitado de! n:<cr!Tso. esafonnalidnd resulta apenas obr>ia, si la 
Corte al emprender el estudio del cargo, contme suanérl!s!s al campo que para 
lalmpugrraclón<Ú! lu se.nJ.errcia le clemarqucla acusución, $iltqtJ(<punJnderrlm 
de su~ rdribudorres paro irrlerprelar la demanda, conslderarojictosamenie la 
transgresión de normas sustanciales nn denunciada.". asl corno cambiar los 

JIU!damentos sobr~ los cutúes se levanta la censura. 

"Dic.hn réqwsltn e~ del tOdo irrrpresr.irrrlible. l'orque mrr d.ln ..,., f>r'l?tmrrle 
esrnJct:umr IIJ m:usnr.i{m ele manera Co()n!JJ!eta y autónoma, enfonna que. le 
pem\!t.a lt !u Cr>rr" al.IJh()rrinrln, r:omparar la serrtencta con la norma o nonnos 
denatw-afeza Stl.<;tculdt.alrjtW s~!rlt~nundnrr oomo fJTJP.hmnlndrJs, P.nTÚ /un~nd~! 
establecer' st ejec..'ttcwnente w.su.lt.cur. lmfiu~n-ultL'> d1!l. mocJr, utlr)(~rl.1'rlo ~n (~1. 
respedir>Ocargo. 
"l'.:n este orden de ideas, preclsaaclcuur no obstante. romarrdoencons!dei'O.dón 
elpreceptomntr.ntdoenel articulo 51 delDecreto2651 de 1991, convertídoen 
ley permanente por eL urLú:ulCJ 162 ,J., la !t~¡446 de 1998, si al re.r:u,....,nre en 
laacnu:llidrul Sf. ~~~e de inlc.(Jmrwla proposiciórl.iuridica rornplela, eUn de 
nlrr!Jurrr¡. manera lo rehu de precisarle a la. C.orte por lo menos una de las 
normas sustanciales que hcr!lall sIdo, o debido serlo, base.lirndamentctl del 
.fallo, porque como en liD pocas veces lo ha sostenido. debido al principio 
dispo.sitit;oquedomlna este recw·so. • ... a la Corre liD le es dable enmendar esa 
./Wta para acomodar el e.mmen a IDs mandaros que si son pertinentes al caso· 
(Auto dl' 26 de noviembre de 1996). 

"Con. relación a las demás oausal.es de casación, memom la Corte. se llll.Ce 
r.umbiím illd.ispensabl.e la indicación de la oensura con·espondtente, y aunque 
'"' ""P~i(.rerr a lo .sumo dc}omlil!idad especiaL prcr>ista como requl~it·o cuyo 
rlescorrocimicnlo impide la tmmiración del recurso, ral como ocurre con lo}i:>lra 
de indicación de las normas de der-eclw susranclal en r;¡fa-encia a la causal 
pr'imcra, si see.<clgeen tales eL<entos, por razones de técnica 'lajotmulaciónpor 
separado de los cru·gos comra lec sentencia recrUTlda. con la e xposiclón de los 
.fttndamentos de cada cu:usaclón. enjorrna clara !J precisa' (arriculo 37 4 - 3 
Código de Procedimienm Civil}". 

1•:1··.: arts.3(:)8 num 1. 374 del C.P.<.:.: crrtú.'rtlo51 del Decreto 2651 de 1YY1. 
convertido en lef} petmruterlrE por el artículo 162 de la li!y 446 de 1Y!J8. 

C<Jr/.P. Supn!ma d" ,Ju.~tir.ill.- Sala. de CosaciJ)n. Ci¡;i{ !J ,1grrv1a- S:mb• F~ de 
Bogotá., D. C .. vclntitrcs. (2:-1) de oc.:lubre de nril novecicnlos. noventa y ocho 
{1998]. 
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~,.lrdclo Ponente: Dr. Pedro Utfont Plarl.ed.a. 

Rl:f.: f..xpediente No. 727tl Auto Nr>. 2.44 

O~'ide la Corte sobre la aclml~lbUidnd de la demanda por cuyo r.oncluc\o la 
impu!(nante su~tr.nl a d reclii1!>0 exlraordtnarin de c~~aclón. interpuesto 
contra la ll t~nlr.n<ia de 27 de abrU de .J!J98, proferida por el Tríbunal Superlot' 
del Ol«lrilo Judicial de Sanl.afi: ele: Bogotá, -Sala Cl\11· . denl.m dd pnJ<:ew 
ordinru10 de mayor ,~ua.ntía (pertenencla), promovido por Maria Argedis Suta 
de Ur'it:t:ftu <:onlra Marta del Gannen ,An."valo Garcia. herederos r.onor.l<ios r. 
ímlt::lemúnado$ de Lulq Fram~ .Arevalo Urbina y dem1~ pr.mónas indeler­
mínadns. 

.. 

J. Mruia Arged!s Sula· de Bricelln, " través de mandatáriu j udicial, formuló 
dt:mund" por el.trárulte del proc:""" nrrlinano de mayor euantla, pam que se 
dcclure pmpiP.IJOri;¡, por haberlo adqulritlÓ mP-diante prescr1pClón cxtmordina­
tia. ''del predio urhnnn junto a la caea lcvarrt.ada en él. ubicndo en el municipio 
rle Chia (Cumlinaman:a) . di~Ungutdo con los numcrus 13 · 21 / 23 1 25 de la 
carrera 13 de la a<:bw i nomenclatura de esa pnbladón. y complementarlamcnlc 
se ordene la ins cripción de ln <;entcnci .. en d folio del matxicula lnmobili"ria 
pertl>lC.utc. 

Z. l'or reparto co~Te>~pondió ronooer de esa clrJlf(llllht ·ul Juzgado Tercero 
Civil del Ctrcutto tk: Sa.uú.úé de Bogot.a, despac.ho que lu~go de recoger las 
pmebas e lmprhuírk: al prvc~ el trámite l~.gal. pro!irtó ~J lrulo de p11mero (1) 
de oct ubre de 1997. I'VT m l:'dio del cual negó la~ pr<:l.enslon.-.~ e impuso la 
.:onsl¡¡ulente condena t':n coslul:l n la parte demanrlant<~. 

:1. Contra "''"' !'" llo se alzó la Qetora. eJ., m;m~ra que el Trtbunal Superior del 
Dl!itrltcl J udicial rle Santafe de Uo~otá, deddió el recurso de apelación a través 
de .~entcncta de veintisiete (27) de abril de 1998. confumando la decisión riel 
a quo y fulminando además. las costas dt: inl:lla ncta contra la parte apekmle. 

4. De nuevo, la panc aclora inteJ-puso el recuT>IO cx(rnordlnruio deca.sadún 
pru-a ntncar la scnl<:nda del ad quem. y una "'"/. a rlmitido en la Corte, eu d plazo 
concedido por la ky se presentO la detml .. nda que lo suste~ua. la que"" aboru 
materia de calil'lcac:ión con viSta a deten uiruor ,;i ha de adiD!ttrse o no. 

n. C(>:'OSIOERAO::IO•e~ 

1. nr.tanteramente precisa lB Corl,., '" necesidad d e que '" demanda 
sustcntA.torta del recurso de ca.~ar.Jórl s" sujete a lo:s requ¡:lltos liumale~ del 
caso. ¡¡r.nalados de mane-1-a gcnerat.~n •~1 m1ic:JJio 374 del Código d~ Procedt­
miento Ctv!l. c~n l;; pP.TSfl""liva de ayudro· en par t.t• a imprtmlrle a este medio 
e.xlraordmarlo de lm ¡mgnar.lón, las excepcional"" caracte.rlstlcas q ue lo dis· 
land an de lO!< recursos urriinartos. 

l.l. 1'~1 t:xi¡¡em:ia obedece a que "LA índole y finall.dad del n::r:u,.,;n de 
c<~saclótl le Q\til.>in 'racli(!almente todo caracter de inslmlcia y de apelación. F:l 
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Jue7. de la apelación encuentra se frente a la demanda en la misma condición 
~n que~ f:nCOill1'11h>l el jll('l'. (JC prirt1~T ¡,'rado crl e<l Tlli>Till<nln <lt< rclrmnlarla, 
1 ..ni.,ncln lns mismo.~ poderes y deberes, salvo en aquella p.-u-le de la sentencia 
apelada que favorezca al apelante: lJe consiguiente. si la demanda ha sido 
recha1.ada en prtmer grado, y es apelante por lo tanto el actor, el Juez de la 
s ... ~tunda instancia vuelve a examinar en su totalldad la acción, a la luz de los 
mismos elementos que le sirvieron al inf<<rinr para juzgar, y de los nuevos 
producidos en la apelactón, pudiendo estimarla, porque considere ruumados 
y demostrados todos los hechos básicos de la controversia ... En cambio en el 
rectrrso de casación la Corte se enfrenta a la sentencia del Tribunal, pcm no 
llhremt':nte. aino ante; aquellas apreciaciones sobn~ cm:sliom.-s de; he~cho o d<: 
derecho acusadas expresamente pot- el recurrente como violaciones directas 
o inditect.as de la l<:y susl.autíva, cuando !Se !rata ele la primera e.:<tu:;al; aJJ!c; d 
hecho de Si está O nu la sentencia en consonancia con las pretensiones 
opon.u mune.:nh.: deducidas en el juicio. cuando de la segwtda: t:>i contiene la 
sentencia •:n su parle n:solul.iva dil:'posicione:,; conlmdiclorias, en el easo de 
la t~n~cra; y COn iJJual limitm':iiln Tf~$1p~d n ci~ h1s rl~m;ís f:mJ~a l~s·• (.SP.nU~nc:ia 
ñ~ 1 fi ele mal'7.o rk 1!1:>9. r. .. J. T. Xl.'\111, ¡>iíg. 71::1). 

1.2. D<: allí qur. en 1.al •in.lld la ley haya cl<igido cir.:rto" J·cqui~it.c>.• para la 
fonnulaclórt doo lo>.~ (:argo:,¡ t:n C!itiación, así qu<: "dcnlro de los ro.qucrimicnlo.• 
'de) articulo 37 4 del C. de P. C., se encuentra, de uua parle, cl de la n~ce,;idad 
de 'fum1uladón pur St:pOJraLio <11: los <:ar¡.:n~ 1:ont.ro~ In :;t:nl.cm:ia rtX:Ilrrirla', y, de 
la otra. t:l dt: ({Ut: -.ale~ l:ar¡.tos :;t; ha~ t.:or1 t.~X.IJO~idclrl <k lv~ fundatnr.nlus 't.~IJ 
n.)riJlCi darn y prr:dsa'. Pues lo (JriiiH;rt,l <;Xigr: c¡nc l<J lh:rnarut~ l:unb:n~ 
verdadcr""' ccm;ura"' a la se:nlcm:ia alaeada y no :;imiJicmenle c•>mcnlaJie.»~ u 
apreciaciones de t>lli. y menos alegacione:s propius de inst.uncias: y lo segundo 
reclama, en forma complementaria, que haya precisión y clmi.dad en dichas 
.,ensurns y sus fundamentos de tal manera que pennila su necesruia idenli .. 
fkm,i(m l<>m1:1l" (.G,nln :'\lo. 124 rle 9 rlejnniorlP. 199R). 

1.2.1. Ahora. tratándose de la causal primera de casación la ley exige al 
t'ecurreute Ja indicación de 1aM nunna..'i de dtt'tChu sust.a.nd.al que consldete 
\l'io.ladas. pues debido al í:ani.d.er r·esll'icUvu y limitado del recurso. esa 
formalidad resulta apenas obvia, si la CUl'le .U eUlprender el estudio dd cai'go. 
contrae su anallsls al campo que para la bnpugnaclón de la sentencia le 
demarque la acusac.lt.n. sin qu<' pueda rlcntro d~ su~ atl1buclones para 
int.erprelar la llemanda, con,.iderar oficiOsamP.m•: la tran~gro.,slóll de. normas 
snst;Jnci;r IP.s nu flenund;JCh•s. ~)SÍ r.nmn f:~•mhiaT lo~ fhndarnt~n1()S sohn~ los 
c:n;)les s~ lt':\mn1 a l;r f:t':nsura. 

Dicho reetuisitu es del todo lmpresclndlble, porque con ello se pretende 
e~tnl(:turar 1~ m:w"ar:íúu lit: rn~nt:rei <.:umJ11t:ta y· autúucnua, en fonna CJUe le 
pt.:nnil;• a la Curte.: éil abordarlei, emnparar la sc:ultuda cun ta uonua o nonuns 
eJe n<Jtur.aJc:za su~~~rH:i~l qur. ~e~ c.knuuc:inu c:uuLU quc::braulaÜa8. en Ja ta.n:a. de 
establecer sl efectivamente resultan vulneradas del modo advert1.clo en el 
respect1\'0 cargo. 
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En este ordcn de ideas, pn~d~~ "cl.!irar no obslante. tomando en conslde­
raciótL el prcccpl.o cxmknido en el ru1:ículo 51 del Decreto 2651 de 1991, 
convertido c:n ky pcnnanente por el articulo 162 de la ley 446 de: 1998, si al 
n~eurrcnlc en la actualidad se le exime <k int.q.,'T"".T una proposición jwirllca 
completa. ello de t~una noam:ralo rck':va de precisarle a la Corte por lo menos 
una de las norrnas sn$lanciales que h.'lyan sido, o debido serlo. base funda-· 
mental del fallo, porque como en no J)C>o;a, V<:\:<:>~ lo ha sostenido, debido al 
principio dlsposltlvn CJU\: domina es le recmso. ", .. a la Corte no le ~s dable 
enmenclar c~a falla para acomodar eJ examen a los mandatos que si son 
pr;rüm:nles al caso" (Auto de 26 de noviembr(: ok 1996). 

1.2.2. f:on r~l;u:ión ¡¡las demas causales de ~asaclón. m"rnom ¡,Corte. se 
hace tamhlc'n inrlispensable la Indicación de la censura correspondi.,nte, y 
aunqlle no rer¡uier""" lo ~umo de fonnalldad especial. pn•v!sta como requisi\.o 
cu~'O deseonocimi<:nlo impide la tramitación del recurso. tal como oeurr• (;on 
la falta de Indicación de la~ norrnm< ele derer.ho sustancial en referencia a la 
<.:<lllsnl primera. si se e:!dgc en tale$ evenLos, por razones de tócnlca "i..<o 
r.mnulnción por separado de lo.~ ~;lr_l!m• "'.mlra '" sentencia recurrida, con la 
exposición de ¡.,, fundamentos de cada acusación, en lurnJ:.J dara y precisa" 
(aotictJl(J 37 4 - 3 Ct.odigo de Procedimiento Civil). 

2. Ahora blcn, teniendo en euenla lo dicho no encuentra lA Corle que In 
presente demanda d• \:,~ación reúna los requisitos forrrmleO> exigidos por la 
ley, los que st: r<:>pile, constituyen base lmpr(:sdmlibl• p«m admitir a tramite 
d re'"'"""· pues{(¡ que ellos participan ,¡., las e"l·rict.os exigencia:;, que se 
pre~omm "" relación oon este medio de i.mpugt1::odón. 

2.1. En efecto, en c:l primt:r cargo. sin. darse por enterado de la ncc1:sidad de 
Inc-luir en la demand" 1" causal de casación <1ue Invoca y acliei<m"lmcrtte, sin 
señalar las nomoas de: rlc:recho sustancial supuestanoenlt: infrin¡,'ida:; ron 
respecto de la causal prinic.ra. la que parece ser el motiVo de la c.:nsur;<, allnna 
el recurrente <IUC conforrn" al ;u1 ículo 76 del Códl~o de ProcedimknLo Chil. 
cuando la demanda vers" &<bre ilmlUebles, estos deben icl<:ni.ificarse por su 
ubicación, linderos. nomendatlu-<1 y demás clrcunstanda~. de manera que 
como en el pn;:;cnl.c caso. al lndicat"Eoe deni.i-u de: aquella el bien a u5ucaplr 
solamenl.e cnmo "solar con exietl&lón apmximada dt: 625 metros cuadrados 
.... ", se im:uTTió en en·or toda yez que -eJ-iumuehlc " ... Iio quedó clarament~ 
determinado crtla demanda ...... ·, euesi.iúoo que imponia una decisión lnhlhltorta 
a falla de ese requisito, y n.o w1 fallu dt: m(:rtto. t.al c;omo lo pronuncio t:llll:l.r¡uem. 

. 2.1.1. No resultA dilkil adverLil· que, tal como viene ¡ln~s¡,nl;odo el ('.argo, n.o 
Be trata en verdad de una ct-.n.sura clara y precisa. porque<"" nn lado, no se 
acomoda a los rcqui~it.o~ lommles que la )ey exige panl e<slmr.h•mr \Ul cargo. 
vale decir, un ataqu.-: mn ViSta a quebrar el fallo del sent.cnc~iadnr rl"' imtancla. · 
siendo que de otro. tal como viene redactado se trata mas hll:n de nn alegato 
d~ inslancla, ante.s que de un v~rcladi:ro (:argo, con el alcance que la dodrina 
y la jurisprudencia le hanlmprtnúdo a este OOil(:c~pto, en referencia al recurso 
extnio1diuariu de ca::>ación. 
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2.1.2. Ptml arlMmis, >lalla a la vista en este piimer cargo. que el censor 
tarnpo.:n "t':Jlala la nomm o normas de derecho sustancial tr31t~grt·:didas por 
el fallador y que en su crtte11.o regulen. o han debido regul"r el caso, razón que 
obliga igualmente a considerar no Idónea la df!rnanthl. y por es le camino, sin 
el su:ftclentc poder para arimi1'iriH a lráiiÚl.e. 

2.2. De otra parte, el ~argo ~q,.•undo tampoco se ajusta a las formalidades 
exi~das para la 'demanda de casación. tal como pasa a verse; 

2.2.1. En ef.,d n, .:n (:o;la acusación. dentro de la órbita. de la causal primera 
de ca~ción, el recurrente ataca la ,;,emencla " ... l'f>r ermr l.ra>«:.:mlt:nlal tlt: 
hecho mantflest.o, qu~ apareec cvitlenlc en el pruce~:;u en la apreciación de las 
pru•:IJa, ... ", fumlatio en que el Trtbun.o"Ll al apreciar el Interrogatorio de part~ 
absuello por la actora y los tesr.lmontos allegados al proctso, arribó a la 
conclusión. equtvoeada •~n su Criterio, fundamento de la sentencia. 

2.2.2. Como puede observarBc., pí:s~ a r¡tu~ "" '""h' s"g' mdn .:argn se indiea 
por el recurrente la causal invocada. J:t et~n!-lura nn ('nntr.mplu h• nonna o 
nom1as sustanciales que considera lnfrill~idas. rí:c'¡uisiTn '1"" '"""" sP. <ll'jt.i 
dieho. consliluye una de las fo1n1all.dades que se cXi~l: tk la <krnmnla d" 
eas<'K~iún pam •¡ue sea admitida. 

2.3. En consecuenCia. ant<: d h":h< > eviden~.e que esa demanda no se aviene 
a las fomtalidade.s pred1cadas con relaCión a ella. cuya """"nda conduce a 
imt~lmilirla. y por ende. según lo preceptuado por ellnclso 4 • el el attfculo 373 
del Código de Procedlmlento CMl. a dedar8..1' desierto d rt~eurso. a r.sra 
determinación llega la Cmte, prev1o f':l ~.xamen pertlncntr;. 

Df:<·ISI(lN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justit:ia, Sala de Casadún 
Civil y .Agraria. adn11llli.tra.n.do juatida en nombre de la &:publica y pur 
autoridad de la ley 

INADMITF.,SE la <k:rnamla por ml'dio de la cual la re(.'UITente en este caso 
sustentó el recurso <'.xlraordint~Jio •h: cal:laciún, y en l-onsecuencia. declárase 
desterro. 

Opmtunamente devuelvaSf': el t:Xpedl~nte al Tribunal de ori¡:;t:n. 

NotlfLquese. 

Jorge Santos .Bulle.sk<ms, Nicolús .Bechara Simanc.as ien penni.sol. Jorye 
Arttor.tioCu.sLilwRttge!es, CarwsEslebanJaramilwSchloss,Pedrol.qfonlPiane!la. 
José Femando Ramírez C'.ómez.l<ajaell<omero Sterra. 



SHilMllJILACl:OII.\1 - Naturaleza; Legitimación; Interés juridico; 
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Blllliá!JJI..&.CEOM - Del cónyu~e/ ll!lEJru&í\!Cl\A - lme hereditario e 
/u re proprio 1 l!M!liHCIO 

1 . . :2lMU,!.AC!O!\[ -1Vnlum1"""! ''( ... )S<? trota de una aoción m<<n'.unente declara­
r:looencaminadaanhl.enert!lr<'t.'Or\ocimlentode.ttnn.situm:il>TTju.ndlrodetermi­
nado que causa tuta CIT71er\UU< a los InTereses del.nr.wr, t¡u.it!Tl, en ese orden de 
li:ler1.c-;, buscaponC:'rse u salvo de [a apollr:?nr:ltJ. negodtll. stn que. subsecuenre­
menl.,, .su <jercicío apmoeye unjulcio negaJ.wo" la L•c:úidez del contr·ato, es/o "s, 
que"'' uir!tul de que la simulación no presup<>Tu<, ~· la eJ<Istencia de unn. 
annrru:rlía <.<Jrtl.ro.ctual, la aludida accióTl no fJU«de cont>eblrse oomo un ins/m­
"'<•nind<!.<!irw.doa demostlw laexistencrad" w• vicio de los contr·atos, p•ws/(> 
que d.frngirt~Titb tU?gOC:lal, 1'1/os de t-ener t!SI! l.ulante, es, simplemente. Wlll 

.farml.l espociUI de concettar los actosjurúli<:u.<, vale cleciT. ·una modalidmJ. ele 
mntmlilc:ion conforme a lacttalsc pcrmil"'""'sen;w· una sltuaciónjurfdi(.,c¡ue 
ltLS partes no quter·en ocr modf/irodn. "" nc.r!lu -s!mulaclón absoar.ln-. o se 
ocull.<> 01.-a realmente modificativa de t.urr• situación anterior -simulacibfl 
n:<latiLn- .. , <rcordándose emplear paro. eUt> un me<X~nlsmo qrte c.onsctcnw y 
ddilJI!mdumenie permite dlsjmzar la oolunitu1 real de los es!lpulanres. bien 
sea. hnr.it<rulCJ aparecer· algo que ninguna rcalidcui iiene, o que la tiene pero 
disurrw.' (G.J. No. 2455 pág. 249). En ese on:krr. de ideas, la acción de 
simulcu.iórr o de:< J>l><vc-.lenda, como también se le ha d(ulo en llamas·, 110 se 
enderezo (l tk<.;lrt.rt:er uuu determinada re!ación.iuríd.it:n p,.,e.xistente, súto a 
que seronsktre srtvet·rladernnaturalez,a o, en sutUs(>,lufulJ.ucle reaUclad que 
se escomle t,¡q¡o eS(ljaJ..<>a apa11enc1a. •. 

2. S/Ml.;{d\C/ON -l&gilimucj<irr "( ... )d.P.e.llasontltulares no sólo las partest¡ue 
inten:útleron o participarqrr en el concilio slmularorto !1· en su ro.s<>, su.~ 
herederos, sino. tambiérr, los tercero.<;, cabalmente, cuando el ac!o./ingido oc<s 
acan-ea un pe[iuicio cierln '1 cu:lut.ú. 

·PUede q/innurse, Ita dit:l•l la Corte, que todo aquel que tengo. un inlt<n''-' 
jwidiq¡, prcrlegulu JXJr·!u le!/. en que prevalezca el actooCIIlln sr>h,.., lo declarado 
por lus .Jl(Jrtes en el acto ostensible. e~lá twhilit.uLii.J fx.u·a demandar la 
<1<?darocl{)n de simulación. 

"Ese in/(,r(!s pw•w~ <~>.istír lo mismo m las pa1tes qiJP. '"'' !t>s !er<.,TOS extra;oos 
at ac:!o. de donde. se sigue que lanln <Zqtú,Ua.< como és!os están oapactrados 
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¡xv·aey<!Tci!aT laacctbn . .. Mas para quee.wl ru:inr swja cltnteres que lo habilite 
paruclemandar lo.sístuductón. es ru~quc sea actualmente titular de un 
t.Ú'I'l'C'.ho cuyo ~en::ír.ío se halle tmpt'Clirlo o perturbado por.,¡ acto ostensible, y 
c¡ue la con.~•<nxldón de ese w:to l"' cause un peljuk:iJ., • !C. J. CXJX., pág. 1 49}. 
cl'tc es. tlll nw.n<~"oobo tangiJ>Lf< de sus derechos. 

·&~ decir, que en m.:r.órr r!e !a narurale:u~ tle la aludida. acción, es en t-erdad 
rr<lulluamente ampb'o e! especti"<! ds, quienes pueden <jt.rcltarla, pues de ·~U o~ 
se e.xtge, simplemente: aJ gu., .~can titulares Út! una rdaciólljuridit.u amena· 
zadu. por el negocio simulado; y b) qw~ " S<' derecho o sltuar.iiir~jwidica pueeúl 
"<<r afectado con la conservcwilm d el ado ~uJ.e: lodo lo cual puerlc 
s!mp/ljlmrS<J, cntonoes. dlt.-it<ndo que podrá demoñdar lo. stmulut.ié!rt quien 
tenga inwrésjuridit~J " " cUo. !rtceré.~ c¡ue, como iguallllellte lo l1u. definido lo. 
Corte. debe anr.Wzorsc !/ docl.u.:i""" ¡Juro aula caso e sP.nclill sobre las cin:w~~­
ranctas y rruxll71idades de /u rr<!tl<:ión procesal qlli?. .~<!trate. porque es éstu.11n 

COJ¡{!fcto de iníerescsjuriclicGU' "'"I" n:1]ulndo y no pudttmtlo haber intet'<?s sin 
tnter,,saclo. se ím¡xme la ronslderar.íim personal d>'lactnr, ,;¡ 1 ¡'IOSicióJtiuridfca. 
p<V"a. poder úeiemturt,U', sfi \(IUI.artzt.mdolo ron respP.<'tl> ll '''· d inte.res que 
l.tq:¡fi.Ú'l'la su cuxiún" ( G.J . LXXl.U. pág. 212}'. 

3 . SQ.CJFJ)AD CONYUGAl;., CANANCI!\LES. SlMUlAC/01\' DEL .CONi'UOE. 
PAffllMONlO All1'0.VOMO Y SQCTAL Dl>I. Ml\J'HlMONl() S!Ml)LI\.CJON · 
1.&-'!•ilimnción: Prueba. Hfflr::QERO lure hcrt"dUg_rjo e ¡we pnmrip PRUE;Bi\ -
SL~!J•mas.4~ ualOr'l.u·íim S,W,\ CHlT/CA. ff.,'DfCIO 

,\f "El d<'r"cho r.lc..flbre <li>:l/{k<ft:lón de los rorwucr:s ft<:Ltl!.~ ... l7 la ucdbn. d~: 
simulación: C.omo se saO.,•. ~<l régimen de partidpw::ión. en ganan,·taL.,,- "tk 
socleeúldwnyugal es una de h',/OmlO.sde r-egulw ""' reklcfones pa1.rúrumia· 
les entre /t).<; t:ón!¡uges, con ocusf(m de! matrlmonío. Cousl-ste en que desde !<u 
celebración y tlurante su utgencú" cada uno de eUos uúmlttl:;fru separadasrtP.n· 
re tanto los bir:nes que posei.a al mLJrTl<'llto de cor ttn:..:dv. r~Jrrto los que llegare 
a adquú·ir ¡x•~ierionnente. r111e1 ti.rr,¡s st<lJststa el virtcu/1) o 1.a sociedad de bieriR-"' 
que se genera. por el hecho det IIKiúlmoniQ; ademO..~, r.acW 11110 de ellas pt<P.de. 
ejercer uutfmomamcnte el ch<rt<dro d e Ubre dlsJ>OSiCI(H¡ sobre los mlsmus 
bietlt!S. Pf:o.ro, wta vez dLsu.e!!alasoeiednd ronyugal, ltJs onnanciales o biL•nes 
adquiritlos durante su ex.L~tP.rteútpusan a. conMitllinm f'l'l 1 rimonio común pcun 
r:l tvr.ico <.:/'ecto ele su lit¡rii.d<lt:tón !J división entm d )(>:; o sus heredero.~"'' lo 
jom1n !J lénninos estrmlP.r:tfln' "'" la ley. 'Es, oornu ln dice !n Corte, unu hflbil 
r.nmhirlotión de los >'t'!gfmt!lln< r.!e .5e¡Jatn('ión .y di! comunidad s-eScrirl[¡itJa'. 
Existen a la par do,9 paJ:rlmonlu~ u me-ados autóltorru~t,nte en cabeza de c:ada 
WIO fit? lus cónyuges. cuya lrtlll"idualfdad se rlesr.-aner::e al disoiL'""'" ta 
sn~Wlml cony~tgal. .4si. ptu•s, ran singular scldl!<lm:l perma.necerú lrJWntc 
llrrssn su d irolw:'lón. t'llOrns<~tiJJ ,,., el cual esnerg&ri. · rlelestado de l.al<'nr:io. en 
qlu: !J'.ICÍA a lo. más puru ru.Ufdad' {GJ. ·r. XLV, pág. 636}. 

·según estnhl•= el articulo Jo. de la T.-;11 28 de 1932, e1ai.Te lo.'< atrtbtdos que 
pam los cónyuges .•w-gc de la consliiucwn de la sootedaCI conyu!jal, está el de 
rlL~pcs ición que dwwtlt: d.mat1im.onlo puedt< rj«rccr cada wto ele ellos respecto 
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de los bienes sociales que le perlertezcast al momento de rorr.l.rru<rlo. o r¡ue 
hubiere aportado a N. prerroyutiva. <lll" sólo decaeré¡ a la disolución de la 
sociedad, por cuya causa hui.NÚ <le /i<¡uillw·se la misma. caso en ct cual 'se 
mnslderurá que los cónyuges han ü.'11ido eslu sod1.".iwJ desde la celebructón 
del mu.trtmonio'. Signl]lca lo nnrer/or. entonces. que mientrw; rro :;11/cubiese 
disuelto la sociedad conyugal J.Kiruno cualqUiel'(ldP.!os modos eslable<.idos en 
el. serialnrlo asr.ir.uln l fl2ú dA?! Código CiiJil, los cónyw¡es se rendr"án romo 
se¡xuwü>.< de hi~"'"" y, JlOr lo mismo, gozaran de capacidad disposil.il!tJ. ·~on 
total independertciafreniealol.ro, sull.Jn, darr>estil. enele~-enrodeafecracián 
a vlvlendafarniltar de que imra la Ley 258m' 1996. iirdependencin c1ue se 
l.rrulu<:" "n <JU" {,si.C! TW puede obstacullzCil' el ~erciciO d" P.S" CUTec/rO. De lgtlitl 
mtuu..,-a, en vida de los oontmrantes tampoco los eur.nJ.uuú's IU!~dems poctran 
impugnw· los actos celebr.rdos por el otro cón!I!J!J", Jíru:adas en las meras 
expectatl~'OS eme~yentes de una)iltura.e tr.i¡mif,l.i<:u disolución del matTimonio 
o de la sociedad conyugal, como qrm .<i. a.,¡ ru> fue~ se de.snaturalizaria su 
régimen lega!. 

"En cambio. 'Una :uez dfsuelm la ~~ad ~-al Ros cum1,1U9'U esteba 
legitémcdos ~demandar !a simulacfón de 1os acws ce!ebNO:dos por 
el otro. E! ant.eñs jctridáco es pa;te.ate en e.se caso pc..-qae d:isuefta Sa 
sociedad por oeual4¡juée;a de laz caewl!lll ¡ega[e$, se aoetual~a e! deree!'!.o 
®e CC!da uno de !03! OOJI!I~&geS ~e ros blenes ss;dale5 pant la demm&· 
IW-"iiÍIHie ws 1\'IU.:~I'~¡gfe$ qJW a c'~a uno oorrespol't4:!!an. !Pero cmtes de 
esa d!i.wi=Wr• puede e.:::Sstil" y~ e! int~ ju;lidioo en ~mo de ros 

. oeónyu~ PQli'Q demandar hl! sJ;w.:tiG:clóft de un ooml:raw celebrado por 
el otro sobre 'bienes ad~ui..-ida$ pot" é$t.e a r:itii.IW o~ du.rorete el 
mammonio CMai'Mi!G> la der~ de dmuiaclán 25 .iJ'nrer.lor a ia 
emstenc;[a ae un Jutc!o de s.epm-o:c!61t ele b~en~. o elle dC!Hm:io, o c:re 
nulidad de! rvw.i!Tl!monio, loo cua~ <lXI tener é.vdto. con!~n la tl![solu· 
ciónd.e !aSGcied«damyUQ<IIf (G.J. CLXV211}. ct.ISO<!rl elcualsee.xlgeque 
·unaderalesdemo.ndasdefinitoriasdeladisolucióndedtchasodedad .. •ellaya 
rlnt!flcxu'Jo al otro cónyuge. ames de la presentación de la demanda de 
simulación /&nrencla de Casación Cit>il de 15 de. .~eptii.<mhn' ,¡, 1 99.'l}: ¡llJr 
supuesroque ect et>enros romo los señalados, asoma c.on cnriic:lerdtjinitln wltJ. 

amenaza graoe. cletm y actual a los derechos del demanrlnnle, lr>dn ""/. r¡u1!, 
sin!t.f(¡ar a dudas. lapresemación-clelnEgocio simulado ammmuna mP.Jt_quiJ. 

"su.s c:lerec/u)S"/Se lt2'salta lo tUt/mo. ahora). 

"Quiérese destacar. entonces, qut< el rl~<rechJJ rl" lil>re disposición derivado del 
régtmcnle9al vigente de ll1 .<r>decuuJ mny!J!¡cil, se enc~umtrujiret-a de toda 
dtscusión en -relación c.on los actos <<TI que el. r.óntJll!J" di.~rxme re(Úu ekd.ii;a· 
mente de los bie~tes que, asumiendo lo. mndi<:ión d" socinles al ""'""'rtio ele 
la diso/Uciém, k' per/.enec:en. Empero. otro debe ser el traramlento. cuando wto 
de /rn; cónyuges ha celebrw.lo diclws actos de manera aparente 9 súnr.rJg¡;1a 
pu"s "n f<S!a hipóresis la situación habrá de abordarse de distinta manera. 
dado que en su impugnación, por ton espccf{fco motivo. ya no se cr]juir.it;J 
propinmenre el (!jen;icio del coment-ado d<,-echo de librr< dí~po.,idfm, .•ino el 
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hecho de sljue r.it!rú> o no que se~' e: se derecho. todo en. r>rtlen a t>etfficar 
que los blen"s CtWjcnados med.íarrle actos simulados, rw hnyan c4iado de 
fonnar part" dd haber de !u. sociedad conyugo.~ pura los consiguientes 
pi'Opósii'~' k'9Ciles. 

"Vtstas las COSlL~ d" este modo. -~" imt""'" il'!ferir que cuando alguno de los 
~'Óny~Ages dt~pmw simulada1111!ntl' ri1~ ros bienes que estaJtdo '~" <:ul>eur. suya 
puedn.n ,,~,. mlificados como su<~ales, el orro, medit.lndo la disolución de la 
snci~Yic•d cony~Agalo, por 1u menos, demt.uulajudidal que de resultar pr<'>.'i.(J<:ru. 
la tmpltque J.J cuy<> au.lo admiSOrif> loC!ble.se sido not!fkadn al .fingidor. podrá 
fliert:itar la simulación pam qu;e la apariencia r¡uc lcsfena o amenaza sus 
d<!f'P.Chos, sea descubiP.rtn.". 

Jo'Y.: r.ut. 1 ' Ley 28 de J9:i2. 

BJ ~l¡lj:erés de ~Js 1 r¡,r~'t!eros d el,cónuuoe fi!lh:cjdo ooro q g¡nandarla.sirm rJm:jórJ 
$M.<.ln$.Ílctos del svlmmjr¡,i(rrt((,, A e;st.e t•est>eclll pgrece menes(W: dist¡nou;r fl<>s 
l.rinó.U:&<¡ 
"l. Si en uidcu1r.l.cónyU{Ie<¡ue l<w.<Juj{úlece, el orrodlspusa sttrw.]l1J1(tmenle de 
1m bien cal!Jli:ad.o como fJ<Vltmdul <:uundo se lw.bia dJsuelUJ lt.r. -''J<:i<rlntl 
conyugal o estt.<lJa en t:ías d e serlo, tle n.cuerdo con las ~irnaL<tanr.h< 
explicadas aruerivn<OY.ntc, e:> evlde.nre, en e&e~u.w. que tatmoiloo det:lisclu­
cl6n, ante.1ory disWII.v tll<lt::>upropla:nwerre. leotorgulxu;n uida. legtronadtin. 
e rntcrts pru·a der ruuu 1 "T lr•:>!mltlact6n de IDs acws celebrados por su ron<mr1t~. 
con el .f!n d.:· ltw:r<r ¡;rer;alece r la ext~t<mcia ll:ul de tmos bt.e.nes. mmo 
!nregrontes del hu!H;r .<m:U•l. $Obre su aparentP.rli.~pvsú.:i.ón por el otrocónyuo« . 
.'liv lt<•hlendo ejerr.l&> P..~w la n.cción, podrán ltn1:c1Tl t> :<11$ l1ereder-os lure 
lur.rc.:Worto. tomando. srmpl.<mcni'c. el lugar de sur.wJ."m.'"· ll)e>.ral se explil."a, 
•uleméts, por el carácter JXWimonlal que dldu1 a.er.ibrr. osl~<rrln. 

"2. Si "" vida del causante. tw se presentó ninguna t'IP. l11s "ituar.:iones 
<Wl""'rl.ud.a.s. o seo. 11.1 se l'lnl>ltL di.suelto la sociedad. mll!JIIl)OL ni se espemba 
•¡ue dio OCUl'Tiese -en lajomll< tc,pucsra - , resulta p<dmur <¡tw con oatSión 
de SUfu.llecimiento. emerge unmmiuo legal dedtsolut.'i<'ln "" ut¡UE~!a(aniaúo.s 
l 52y 1820-I o. del \..ódi!}fi r;;lulf) !1· p recisamente (J<lr d.lo. son .<¡us here.deros 
(/UfelleS, ll(reJliY>I}rifl, C Jr/tjl IÍP.TF.TI a p<Ut(r de <?Se rTUl1111ml0 -:}OnláS C!llfeS-, y 
por ¡¡fecto del rf![Jimrm. "r:m!óml'ro-matJ'!rnonio.l mrL,ugmdo en la Ley 28 de 
1932. ínretoesjurirli<:<> 1'"" r tl~rrnandarla slmul<u.'íórr d " tos ocios celebrados pur 
el otro cónyuge; l'lesrl« luego que tos IU?recteros /.il:nen dEtrecho a que ~" 
establezca cuáles son los bienes ganandW.es qrw !e con ·esponden u. su 
C"ausante !1 qw~ u su r~:z co»fonnan la llerend1iqw: .5P. le$1lO. d4erlr:k>, enim '"s 
.que nec.>sarlrlnli<nl.e se d eben ú.Chtlr at¡u.eUos bienes sociales que fw:ron 
adquiridos duronl.e el matrVnonlo y re."1J<X'i.t> de los c.uoles no dispuso de 
ma>1em uert:la!k.=o cierta elc;ónyuge supbsLiJ.e,fnwltnd esta de dispuo;idón 
que pr.~c cc>nlrot>eJiirse mediante la acción.de s imulación cuandD.f<ngicndo 
Wl negot'io, se ru:omndn Wl bien ganancial al rTILV'qCrt. aporo;nl.,menl.e, del. 
hilber social. 
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"Porconslgulenre.la acción qtw <.j,n>m no/tuJer~Jande su causanle, sinu,¡ue 
'"""rg" del ¡J<.'rjuido que para ellos represer~lu. "'· negociD simulado: es dec:ir, 
qtw su inl.erés r1<u~~ <k< modo sem~ante.al que surge rmra. cualquier !Frcero, en 
cuanto ha de tenérseles como W.ukores (.{e tuta situaciórlJuridi<:o. 1¡ue en su 
cmtt<~nldo económico resulta ajecJada en. lo rrwd:ida en que se conserner1 I1J.~ 
lransJererrdas p<llri1t11)Tiifllf!s que tm.>leron su causa en,¡ rwgociD s!rnulado''. 

F.F.:arL..I766ddC. C. 

CJ Senik•:nd11 suslil.ut.iw: SJMCJI.ACION Leqitimadñn. u PrU<~bo. l'RUEDA, .. -
Sistemas d~_¡¿_$rac(ón St\NA CRIT!CA. INDICIO: 

"J\sí romo los hcred<'ms dd <Y.msante cuyo oónyuge_finge un rrL>gocio)tu-idlco 
pueden. ci(1T'<:er iure hereditario la noción de simulllcibn de que aquél hubiese 
sido t.iJ.1~Inr. cuso en el cual. s~nplemenrc, tmnan el luyar de su causanre, 
pi.w.rli!n, r.ambiér~ ej.:rcitarcl!cha acclón.ium prorrio, cuba/mente. cuando no la 
rl,.,i.,art de uquél, síno que emerge dd mcnosmbo que ellos su.ft·en po¡· causa 
dd rregucw simulado. es dectr, en cuar¡f().son J.il.UÚJros de wut relaciónjtuidloo 
que St!fre mengua de ronservarse et acle> Cl¡Jruente. !\lo obstante,la distincibn 
de wta y otro.sóloe.>plica.kldi~l.irrl.i~{onnade legltirriarsclos hcred(.'roS, sinr¡tu~ 
ello, obviamenre. repercuta «n el címbilo probatorio. c.omo (l(lOtlrccía '"' oim.s 
épocas,: por- supuesto que II1Jrri•prudtmcia de la Corre ha reilcrad<> mn 
particular éJifasis que en (l111oos evert!os, por mandaro del· artículo 1 75 dd 
Código de Procedimiento CiT.;iL <¡uetlbolió del ordenamiento el. siSÚ.'1TlrL!J"'"'ru1 
de la rar!fa legal rons(l!)rodo en la ley 105 ele 1931. las prutes gozcu• ,}., la 
mismas ¡Jrerrogatiuos probatmi<L-;. 

"Enefi"<:lil, porcuanro apartl(del1' deju1iode 1971 err1róa rt'girelcódlgode 
pm.:ed.imtento cioU expedido mooianrc Dt:<ere.to.• 14()(1 ~J 20lfJ de 1970 que 
inJ.nx1t!iourtu r.rrmsjormciclónr.adical en mareria prohot.oriu.t.odu uez que acogliJ 
pur ¡Jrirtd¡Jio el. .sistema de la sana cr·irtca. la Corre Suprema,¡, .Jt•<!iciu dejó 
dil.:lto desde .su .sentenl:ia de 25 de septiembre de J 973 que: lmiiutdose de la 
pnwba de la .simulu.r.:iúrl, "" llfJY ninguna d!ferenc/a en que el pmre.•o se 
adelunl.e irller¡xlrl~<.< "s«u pmmooldo por un tercero. pues eo¡ armoniil mn d 
nuevo c.ócli!}o de JJro<:"cl.imit<rtt" t:wi¿ 'no hay razón para sosrcncr hoy d,ú> 
d({ert1ncia alt¡tma de ri<!)inK<n ¡m>!.tUtotlo om sea la parre o el tercero quien 
actúe, a (!/ecltJ de demosrrar· t.tna simulación' (G..J. CXVII. Pág. 65 (l 68). ¡;;__., 
mismocrtlertulosO$/:tWo!aCmpomciónensentenctade28de.febrerode 1979 
(G.J. CUX, págs. 49a51). r-eirerándolomásrecientementeen senlem:icHk 10 
de Jl.far .. w de 1995 (G..J. CCXXXIV. Pág. 40.:5}' (Sentencia del17 de octubre de 
1997}. 

"2. St,pues. comohaquedadodicho, noCJrislenen !aactualidad.!a~re..rrtccto· 
Tlt<s pmhator·tas de ar11ario y si, de (guul morw. '"' tu/mire. como es pl'E'C'Iso 

hacerlo, que la pmel:)(l irrdicir.via adquier<~ <~speclal!rnportuncla en la demos­
tmciónde la . .silmrlll<~iótL fiada la pectillar naturaleza de esra. desde luego que 
lu. Of:ul[ación. el stgllo y el.tinglmtenro. que son las notas 'lt.u: la wmc!t<riY.(ut, 
d!f!cultan o /tacen imposible la adopción de u1ros medios pmbarorlns. es 
rnenesterase!lcrar, eruor~.r.:cs. queconvergenenesre. a.~wtro. una pluralidad de 
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lndldos L'Of"lromilanlcs !1 homoghreos que ponen de I'"'S<.'~lW la slmuladún 
reclamada '"' fa demanda. 

*f')n cifecro. si los ncgociosjuddlcrA< son actos de dlspo.~ldfln de los fntereses 
¡x¡rtfculw-.'s, '1'-'" en cuanto tul~<.< npnreyw1 m«tadtm(':; u trunsformacloncs 
perv:eptiLI"s d" la•-ealldad. r:urmdoesas IXAI"i<J.dtme~ mctWrlales en verdari. rtv 
se prorlw;en, sino c¡ue ¡•crr et contHlJ·to. lu.< tvsos se presentan l!wl.mrfiiiCJs 
dt<spués del supuc<:;to <.vruraln. mmtterliendo el statu quo (/111! le antecedía. 
cómase aJ.úlwlo <.vlegCr que In man(/es tación de vnl.r m tll< 1, I.!XWrlorizada por los 
supr~«:;to:; coniratantes. es ubsolutQfll<~n!J? .fir>gi<la como c¡ulera qw? P-Ua no 
IJrcplioo un oerdadeTu acto de dL~osit.:ión: ua le deciJ·, qut• dt.Uás de esa 
declaradón de 1>oluntad qUP. uStm romo art!flcio, r10 cxisie negocio juridk.~• 
al{¡ uno, rl« modo que la sU.u11ción se mantú!ne rom<> sino /wbieS<? nctcido d 
(li.' '"'"JoconnuctuaL 

"(. .• ) llll~<s if!{r€':1teme q>«! h'< .~Cmuladores (li:Uilllil a,fingtr r-elac'i<lrlr•s contrae· 
tual.es qw')ust!fiquen la reladl,.., posesoria del """¡J"'Jor. Como a.tlnat.lrum<rrk 
lo set't.a!a llrr..mqmsitor. 'al súrrttladnr le consta quemn !a rete.nt!o possesskmis 
~ll batalla esturá cast slempr<> p<m~da; por la lwtlu, In m.U natural "s quP. 
at.:uda a aJ.gw ta lkc•lk:n de wurlf.J.da ·• habiendo usadn " 11 este roso cor.w 
$l tbtcifugiD un wnl.rato de arrerldt.un;enro enin~ ellos, r:u!Jo.fingtmtcmo es de 
Igual modo patJ?nle·. 

Cm"tc Suprema ,t.;,Jw;l.idu. · $ala de CflS<u;ión Cii>il y ,'IBw·tr, · Sanln ~·e de 
13n¡tn(.ó Dtstl1to Capital, lreínta (30) de octubre de mil nov~ctcnrcJ.« noven.ta y 
""ho ( 1998). · 

:WagJstraclo Punen le: Dr. Jorge Artlurrio Castillo Rugel.l!!>. 

Hlld.: F>cpedi<>nte No. 4920 Sentc:ncla No. 091 

Decirle la Corte el recu rso d e I';'"'' Món interpuesto Jl<>r la parte demandan !P. 
ront ralu ~tencia de once ( 1 1) cw febrero de mll novecientos noventa y cuatro 
(19941, d il:tada por la Sala <le ~')¡milla del Tribunal Supe11or del OL~trito,Jurlicial 

d(: S..nl a nn,_a de V!tcrcbo. domtrn del prol·cso onlinarie> seguido por Ana Flor. 
,Jo:OW. P:nlises y Carlos Julio um• rrente a Maria Gladys S<\uchezy Jo~.Jmquín 
P¡:jVU (::.tmC\C'.hO. 

1. F:l refe1ido procc;,u unlinD.tio se J.nstauro mediante dctuMda pn:,.r.ntada 
an le el Juzgado l:'rom i>l(:uu del Circuito de Par. ck Río, c.n la cual los dc:ma n dan· 
le6 pidieron que s.: hkies~.n lo.s st¡(Uiell1CS o semejantes declaraciones judlcia· 
les: 

1 o . Que es simulad o absolulamen te el contrato tle ~:Otopraventa celebrado 
entre Jus¿ ,JclilqUhl PaYa Camacllu y María Gladys Sáncbe?.. c¡ue versa sobre 
el lrunu~blc dc:nominadQ .• !>obate•, ul>iloadu "" la verecla Saclta Bárbara del 
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municipio de Ta:;co, cuyc"' linderos apar ecen dau:ritos en el he<:ho ~undo de 
la demw1da. 

2o. Que. c(msecuentf:mcnte, es s lnmlada HbMlutAmente laescrilura púhll­
ca No. 1422 de 12 de octuhr" <.l" 11;)90. otorgada en la NotAriA l a . de Sog¡unoso. 

:{o. Que se oficie a In Oficlnu u"' Registro de Socb¡) para que hagan las 
M OU!Cil>nr:• pertinentes, y · 

4o. Que:.«~ mudene en oosta.s n los d emandados. 

SnhSi!!iBrlam~nte. los demandantes solicitaron: lo.- Qm; se decla.I-e 
simulmln 1>a rr.!Alm~nte la citada escriturB pública, 'celebmu;~ · cutre 106 
cl<monnrlndos. 2o.- "Las mismas d~ las pr<'.tenstones prtnl,jy)\1\c:;·. 

2. Las precedentes pretensiones se apoyan e::n los hr.c:hos que a continua­
ción se compt:nc\iun asi: 

A) RoRa Ma.ri<'t Lanl conlri.\Jo rnttl.rimun.Lo católico con d llc:noandado José 
J oaquln Pava Crunacho, eu CU.Yit unión no procrearon ni~:~dvpl'aron lújos: 

l>l Oc:.nbu de la sociedad conyugal nd ClOJírieron ellmnueble c:>l:>j r.l.o de litigio, 
por m o.llu de la escrltLu·a pública No. 3 20 de 17 de dJden>brc d~ 1972 de la 
1'\vt<u'!a de Paz d e Hio: 

e) .l((lsa Matia tara tic: Pa\'a otorgó t estam cnlc:> pnr medio de la esciitum 
púb l1c;¡¡ No. 2754 de 28 de: agosto de 1990, donde induyó en el inventario el 

. .l.!mm eble ~ro <;ucsl.i6n. "uenefidaudo en la mitad de sus bJeroes a sus hermanos 
y sobt1no:; lel,(llinoo•"; 

d) F:n t:1 ¡xñudo comprendido ~)ú'C d ol.or~atníento de l testmncnl.o y el 
fallecmlerolnolo: la le"tado.-a, acaecido el23 de nnvi<:rnbre de 1990, su esposo, 
J osé Joaquín Pa""· vo:mliu slmuladamente el ,·cfoido inmueble, por ml:'dio de 
la escrttum púl>li"' Nu. 1422., con el propósito ele tJ<ch.llrlo del proceso 
sucesorio de Ro'ia María U.o·a: dicho bien hacía parle dcJ haber conyugal, era 
ellin.lco que aparecía a JOtnubre de aqué l y el de mayor valor d entro de la masa 
sucesora!: 

el ' "' o:so:rilcu·a p ubllcaNo. 1422 de 12 de nd ubrede 1!:190. e.s una s imulación 
ab&>lu la, ya <Jue el señor JOBé Joaquín P;n•a no ha perdido la posesión del 
inmucbl~. L:oruu lampoc::o la compradora. Maria Glaclys Sánchez. terúa capaci­
dad ecouóoroio;a pal'a adrtutrl.r el hunueble por la ~unoa de $:lO.OOO.OOO tal como 
lo a11.rma ra (:ro íul.o:oTogatorlo de parte practicad<:> c:nmo prueba anticipada. 
Aderru1~. no l.il:ut: la pus<:s lón del bien, desconoce sus car&Cteri~tlcas. al igual 
que su lmr>vr(artt.;ia ec:.ru,c'un.i('a: 

0 Pu1· C..h:.Lmo, los demandanle<~ wlrman que como hereden:>~ de Rosa María 
La.ra de Pava, "están k~lim•u.los para in.lclar L'l acción de: •lmuk•cíun por habcc 
sido nfccJ;or.Los sus intereses· . 

3. En li! wrolt!sl>~o:iú ro comün de la demanda, lcJ<> demandados manifestaron 
,;u op<>skkm a·las pretens lone,; formu lad.l s pCJr lo• demalldMtes y propus.Le . 
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ron la excepción de ·nr..gil:imldarl en el dei1tandante I>Ur caxencla de causa o 
lcgil.imnción pata obrnr". 

Hespcclo de Jos hr:(;hos, negaron qut: el lnmuehl~ hi(:IP.:l'a parte de l;¡ 
sociedad COII)'Ugal Pav«·Lara. puesto que en la r~allcla•lle habla s ido donado 
por sus padres a J osé Joaquín Pava: 1~d'" "'"mn que la compravema 
dbputada huhí~ sido s lm\J\uda : y se l'lalrmm que la comprador" ntmca ha 
mlrmado 'llll" pagó por el inmueble la suma de $30.000.000, sino el precJo de 
$1!0 0 .000 pactado en la escntur:~ públlca respeetl'l'>l . 

4 . Agotado el tnimite procesal, el a quo <ll<:lil Sf'ntencia donde dedaró que 
1('~ demandantes no tleru~n interés Ju rídico para demandAr la simulación 
oi:!Je to de litigio. fal lo qu.,, a su vez, <:<>nl'írnmra el Tribunal al ... ~lver el rtcur.;o 
de >lpelactón lnterpu~sto por la parte actora . 

LA.q M IJil\'1\U{).\l!l; "" 1 A St:i'TE.-.cl.\ lW'II('oMI "'' 

F.l Trtbunal. tnls ¡¡dvertlr qu~< "" la pi'!Jnc:r ... ins ta ncia se cumpH6 el 
JJr<ll:<:dimlento est,1b\ectdo para ~1 '"""' y de enconfrM cumplidos los pr.,~n· 
puo:sto.~ procesales . comienza. antr:~ ''""' lodo. por analizar -.:l tn lerés que pam 
obr"'r le pueda a91Sl:l r a In parte den., nrl,mte, previa tran:<~<:ripl.'lón de vario" 
com:t:pi<JS jurtsprud.:ndales. A ese prnpl>stto discurre del " tguJente modu: 

L Bajo el epiJ\l"Af« "F.l In terés j lln <lico en la Cónyuge', sei\ala que mientras 
\~\' 1(• Rosa Maria Lnra de Pava no oenrrió ('ausal algtm a de d isolución de la 
!<O<~il'11'1d conyugal originada en el mall1monlo que eonf.mjem c.on J ose,Jua-. 
r¡u in P,va: que en ~~· virtud. este r.onservó el derecho de admlnletradcin y 
dl~pnsir.ión de Jos bft:n"s sociales que e:!ltaban a su n C>ml¡re y. por lo tanln, 
pro.:.,rlió de acuerdu mn la ley cuando dispuso del Inmueble litigado, en ft~<:ha 
[)n tr.riur ~ la del fallecimiento de su CSP""" · Dice el semtlnc~ador que parad 
12 d o: n<:tubre de 1990, Rosa Maria Lüra no había consolidado el interee para 
d•:rn~ndar Jos pusibl~s actos fraudul•mtos de su L'Ónyuge. pnes ni ~.s l.ab¡¡ 
rll~uelta la sociedn ri conyugal ru t'xiStla "proceso ju<liclal encaminado a su 
dlsoluctón-. 

2 . Sobre "la acci(m de simulación ,Jure Hereditario". J.lll11\UI\Iiza: 

a) Que In:; demandantes fueron rec.onocblos <l(>tno herederos lk Rosa Maria 
Lara, óra kga\mente antr: la \''i\C<lllda de lo~ 6rtknes he.redlta riOS precedentes. 
o ya por testamento como que aquella <k <:se modo tantbl~n la.< llamó a 
e ucc<l ,,-la ; 

b ) Qlle la t.-.~Lador<l, en su ú ltima memoria. se llm ftó a r,..J,.clonax los bienes 
soc.tales, euln: lu~ cuales Incluyó .:1 p~dto matet1a d~ litigin; que, por ende, lu 
masa hcn:m:ial e~Lfl const1tu1da por los gananclal~s ''"" deben repartir"" 
en tre Sus ln:n:()!;ro~; 

el Que podtia pcns•t""" · en principio , qu~ a dichos heredero~ "'e l~s l.rasmltló 
la acción de simulación. lo qlJe P.n verda d no oc urrió así porque la causante "no 
la tenia en su haber. segun lo arnh., nnntado": tal acción no puede considerar· 
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&e comprelidida dcnlJ·o de l;o univers.,lirlad de los derechos transmitidos ni, por 
lo mismo, se pued~ Intentar 'Jm~ hereditario", l.uda vez que los d~mandantr.s 
no la heredru'On de &u causante. 

3. En relación con "La acción Jure Proplio''. discurre el fallador que pudiera 
dP.drse <¡ut: mld(> en d momcntn rld fallcclmlento de Rosa María l~mr y <¡ut~ los 
demandantes podrian inLentarla en defensa de su cuota herenc!al ya que en 
tal oportunidad se consol1dó su Interés para obmr, pero que, al respecto, debe 
tenerse en (:u~nta: 

al Qu~ los cónyug~s ant~s de la rltsoluclón de la .sociedml conyug¡.l. l.i<:m:n 
la lihn~ administración y disposición de Jos bienes que e,;lén <1 ~u r11>ruhn::. sean 
propios o sociales: 

h) Que la ma,;a h"nm<:ial de Rosa Mari.<t Lara la eonionnan sus g.--¡nanoales 
y, en mns .. :uenda, lu Uh;lribución tle la herencia debe estar precedida rle la 
li<¡uidaciún tle la. sociedad conyugal; y que los de1·echos de los herederos s<: 
afianzan frente a los bienes gananc1ales, siendo extr<\ños a lo!:l que nu lienen 
c~c caráctc:r; 

el l.o" hl:rl:d<:m,., jun: pmpr-iu u jun' hetedJt¡u·Jo, "solo tienen acción de 
~irnuhu:i6n pant dd(~ruJer !iU l~uut.a hc:rr: .. uciaJ, frente a los actos jurídicos 
sirnuJadus t~jt:t:utatlus pur ~u eausar.&.c:":'. de lq cual·se luflere que carecen de 
iuln1:s :;uriclim Jlard ali:lt:lir euulnctu:s, c::ou:slderarlos como aparentt>.s, en lo:s 
t:uult~s ru) haya sidu p~rt.t: d t:Huscn1lr.. De: oortt:;iguiente. sl el cónyuge supérs-
1 ilc ya di~pu~u dd bien y ><i pur dlu ya m> cxi•tc -en d haber social-, al momento 
de di!:lolv<~r~l: l<J sul:i<:dad mnyugal, JK>r <:ausa dt: rnuette del otm. no es posible 
perseguirlo par-d n:v<::rl.irlo a la rneisa sndaJ. fJOrquc:= salió de ésta "de acuerdo 
a la ley 28 de 1932": 

d) Por illtlmo, para confirmar el fallo apelado, reaiiTJTla el senl.enc1adur qu" 
las aoclone,-, Jtu-e pl'Oprto y Jure hereditario, por patie de los herederos d"l 
cónyuge premuerto, son lnoponibles fi·ente a contratos realizados por el otro 
consorte. o::stando vigente la ·socle~ad conyugal y en cabeza de este el derecho 
d., libre disposición de bienes; y que, po1·lo tanto. Jo.s demandantes no logral'On 
eansolidar su le~itlmo intcrcs para obrar 'ora porque no lo recibieron mortis 
eaus.a. ya porc¡uc t..'\rnpt)eo lo adquirieron al momento de morir el causante•. 

La demanda sustentatorla del recurso de casación únicament~ fue adlDi 
t.ids en n~ladún con dog de Jos tres car~os propuestos. Como debe prospe~·ar 
d prinrcr cargo. solo este sera ob!cto de estudio. 

C•JlC,O PRI~!ERO 

Con regpaldo en Id causal p11mera de casación contemplada en el articulo 
368 del C. de P.C., se acusa la sentencia i.mpugnada de ser vio!.otoria del 
articulo lo. de la Ley 28 de 1932. por int.:r¡m:t,«:iún ~:m·m<:a. 
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li.'n la fundmuentacldn d~l cargo. dice cl unpugnaDte que la referida Ley 
sustraJO a la muj a · casada <le la potestad marilnl. colocándola c-.n el mismo pie 
de Igualdad para ejen:er lodos Jos a.~tus que hasta ese tnnmcnto tan sólo k 
estah<~ deler!do al marido pe!'O Sin qtie deba entender,.•: que la ltbertad •k 
admirllstractón y disposic.lón d P. bienes propios y de lo. sociedad conyugal allí 
otorgada a cad" uno de los l:6nyuges. ~""' lan absoluta que cxduya todo 
11:cur~o o al:dón defcnsivu contra u nEo administración d~flcient<: o contra una 
defraudación at.rtbuible a uno de estos. 

Ctlo. distintas jurtsprudem:ia~ con el propó.sito de rt'~lar que el cónyuge-, 
p<:tjudtcado -o sus caU!i<Ohaulenle~r. tk'.ncn dera·ho a que sean rr.lntegra<los 
al patrimonio de lasoc:i~ad c:ooyu~al , ]()(; elementos del ar.rJVOI'f"""" Tealidad 
nn hubieseu salido lk él. 

C':<m npoyo en ellas, afuma qut: en cada caso se dehen m!mr las circwlstan­
CIJ!!I ¡•.,ncretas que ri>~le~ron L't disposición de loo btc.nc:~, purn conocer si esta 
fur. r~n 1 o aparente: <tu~ la dJsttau:iún de los mil>moo h .. c:hn por uno de loa 
cónyug .. ,., estando totalmen te demost.fl'lda en el proce~o. nn debe ampararse 
~~~ 11\ n(>nrut que se dl.a como qudmmiada: que debe ""b•blec:erse si del 
exa m'"' probatorlD se de<h•jo la sl!nul:dt:ión y si la venta del lli~n disputado por 
part~ lid demandado. ""hizo dentro del giro normal de sus negnc:ios, de una 
man<!m r,.,,¡ y serta o si por ~l contrario, sólo se creó una f31~a hnil!,'en. un a 
apm1enct' ¡>Ma el demanilildo protegerse -~av .. ~ en este ca...oo-. d e las 
conSN!ur.nr.ins de la llquldodón de la soc-lé<latl conyugal por causa de ln 
muen:r. 11.: "'• oonyuge. 

Apnyado en tales ar~u.mentos, el impugmmte pide <¡U(: se: case el fallo 
acu~ado. 

l . E6 palpable que para el Tribunal. los demandanu:,;, <:n su condición de 
herederos del 1:ónyuge tallectdll y con el propósito de proteger el derecho de 
hereoela qu" delivan de este. c-.arct.-cn de interés juricllco pnra reclamar, iun: 
p l'Opr10. la simulación de la cumpra\'enta celebrada por el cónyuge superstltc, 
referida a un inmueble adquiT1<1(> dumnte la vi~m:ia d~ lu ~odedad conyugal, 
pem radic:~do en cabeza de ""te último y libreu11:nll; ·~nlljenado" antes de 
habentt: disuelto esta: por ""f>U~sto que, seg,..:m d rano tropugnado. ellnt.r.r~s 
Juridh:o de los demandwll.c" !!(; restringe a los "d u.; :simulados en qu~ huhl•~ra 
podido participar el cónyul-(l: (:ausame. excluyentlvl•>. de plaoo. en relación con 
loa lild<Js de 1.1. lllisma das<; r.j~cutadoe. por t1 "ohr~vll1l"l'lte. conclusión que 
apoya l:n que cada uno •k lo~ oonso11f:s, lltkr•lr<~:l no se halle cllsu~ita J<t 
S<ldt:dad conyugal. cons(nrn el derecho de dispon~.c liuremenre d~ los b!<'.nes 
de que son titulares. scun ~.stos propios u w<~ales. de confmmtelad con lo 
d13puesto en el arliL'Uio lo. de la ley 28 de 19.'32. 

e:t hnpugnanle.. en cambiO. p.:rfila su acusación pnr ln >rta dJre('¡a de l.a 
causal priun:r.< de casac16n. m·¡uyeru.lo que el intel'éS d•~ la pnrte ar.:tora no 
merece objeclón .. lguna y lllle fue vulnerado d precepto arriba inclir.a<lo pnP.sto 
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que la t~ts planú-:3da por el sentenciador es juridi<".amente tnsostenihle frente 
al acto de dlsposlctón de un bit:n por parte de uno de lo.• cóoyuges. Q"" no fue 
real sino simulado: en este ca5o, ~:~finna:naee el int.eré<:l de las heredero<J del 
otro cónyul:(" para demandar la &lnmlaci.ón en provecho propio. esto es, para 
defender la integridad dr. 111 herencia que les puo~da corresponder en la 
reApect1va s ucesión. 

2. Planteado. pues, en cso11 l.i:nnirms el problema jurídico fundamental del 
litigio, la Corte no podrá abordar en roba! ft>m>a 8u solución $1, previamente, 
no examina los siJ;(ult:nt.es aspectos del núsmo: 

A. lA!. IICCiióla de aimuJad6n. Natunúezs '§ ~tl p&n~ desand!a%. 
Bien e-.s snbido que no Cld&ic en el ordenamir.nlu cMI colombiano una 
dl$pOslct6n qu~ aludu literalmente a la ac.c!ón de. sirnulacióo de los negodos 
Jurídicos, o que precise de manera especifica quienes son o puedHn sc<r los 
titulorc:o el<: 1 .. misma; por supuesto que d delin.,romicnto de 6UG contornos, la 
lljar.tbn e k "us alcances, el examen de la legiümaclón para reclamarla, en fln. 
el t:::<lllhhx:imlcnto de todos los presupuestos c¡ue la cstrur.tunm. ha ~;Ido el 
fruto de la Jurtsprudencia de In ('.()rl.e, 1~ cual, bajo el enlenclido de que la 
inlcrprcts.ción judleiru de In ley, c:uy¡¡ unificación le ha sido ('Onfhtda, presupo­
ne una actl•1dad dialéctica c:TtCllmlna<la a solucionar oonlllclu:. !<Octales no 
solo ~e manera conforme al dct'C('.ho vigente. sino. también. en furina convln­
=~u: y ecuánime. o sea. a ronctenda rl<: que su iabor hermenéutica c'Otllple­
rrt~nta yvMflcael texto de la lcy. armonir.ándolo con los irnperollms dc.Justiela 
y equidad soclahueme acogido:~. ha ah<mdado en el eserutil!lo riel articulo 1 766 
del Código Civil, hasta desent.rnñar de: él la C'.xistencln de u na m:c:íón cncarul­
""t'la a factlltarle a los interesado~:~ la t:<m>prohación Judidnl de unto n:al!dad 
jurltlh:H >lrl'úpada por wta fnlsa apariencia t:n:;,da deliberadamente por los 
est.i¡¡ul¡wl.r.s. 

Y es que no debe peniP.rst: do~ Vista que. atm ruando " ' <:ont.mto ~s el 
tnstrwnento idóneo de que se tum sctv!do loo pueblos par<~ obtener la 
cirCulación y transferencia de los hlcnc:s y servidos, pen;pectlvo de:ode la cual 
ha de esperarse que las declaradon~ dr. voluntad emitidas por las partes. 
""'JJmldan a una Intención s~.rla que agote la func:ión practica que le es propia, 
sud<: acontecer que aquellas emltml prcrncdilxdamcntc una declaración de 
vohmi.~el •lí~confonne con la realidad. propiciando dt: t:M modo un divorcio 
lntcm:lvnul <;utn: la voluntad y s u dedaraclón, gencmnu\> los denominados 
ne.c.tod¡¡~i )Utítli<:(l~ :,;irnuiHtius. · . . 

Dado. pue.s, que e::; huhituol r¡uc l.as personas se ave~ugan ~ dedarar 
relaciones coutrnct'!!ales quo cliv<:rgcn del v<.'Tdadcro sentido de su voluntad, 
provocnnc!o con dio un L'Slado de lnsegurtdad e tncertidurnbre tal que puede 
nlcan? .. r vi.''"" amcrul2ádores'trulto para los derech(l.<; rle ten:eru:. como para 
In" de IU$ uli9mos elnmladores, se ImpuRO n lo.<. inl.érprel.cs j udlelales de la ley 
naCional, ·pru11eularmen te .n In Jurillprudenda de la Corte. la necesidad de 
ausc:uJtnr con d~t.cnimicnt.o d ordenamiento cl''ll patrto, con mirns a uhicar 
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dentr'O rk 1<1, algún p.rce.,p\o que permitiera ftutdar una $Oluclón legal, justa y 
ramn;, hle de Jos conllidos ocastcnaoos por loe tratns de esa especie, habiendo 
encolnlracto. oomo ba quedado di(:ho, en el artiC:\rlo 1766 la pkdra de toque dr. 
IR rlli~ma. a partir del cual ha decap tado I<JS elem entos C>l\1"\rclurales de la 
"usodicha Bt;~1ón. 

l . Así, en lo rdAdonado c:on la naturalf<'?.a de esta, h..<t pLt1111l¡tlir..üdo que se 
t.rula de unn ru:ción meramente dedaral.iva encaminada a obtener el recorro· 
cimi~nto lit:' una sltuadón jlU'idJ<:<r delennlnacla que (::msa euta amen"'"' a 1~ 
tntc:re':'e'.' del ru::rnr, quien, c11 ese orden d" ídens, busca ponc:r>~c; a salvo de la 
apartencla n~'OCial. s in Jtue, subsccucnlemente. su ejr:rcicto apru·eje wtjui<:io 
nC{lativo a la valldt".7. del contraln, esto es, que en virtud de que 1~ "imulaci6n 
llt> p~'esupon<~. per se. la existencia de un>t tiJlOmalia cont.n~l:luul, la a ludtcln 
acción n o puede ronccbir:;c COl,llO un instrumento desi.inullO n demostrar la 
existencia d~ •m victo de loli con trato,., puesto que c:l flngim iltnlA:I negoCia!. lqn~ 
de tener es<: tlllnnte, es, >~hnpteme.tte, u na lorma especi:•l lk conce1tar hl" 
nr.tos juridlc:o.~. vale decir, "una modalidad de contrataCión c<ouJorme a la cwl\ 
se permite con5e1.vnr una !<ltua (.1ón j uridk;u q ue las ptal'll'.~ no qlúeren w.r 
modiftcada en nada -s!muladf>n absolu ta-. u~<: 1 >~ :ult a olla realmente modi.ficatlva 
de una sttua..-tón an terior -,;1mnlnc:lónl'ela1.iva·, <ocoJ-do'lndose emplear para ello 
un 1nec<ll'li<>rnn que COll!;<;it:lll,l: y del1berrul.amt~n le pe1n1tte dis l'raY.ar \;o volun · 
tad real cie los e•l.ipulruttes. l•l<:n .sea haciendo'> aparecer a.lgll e¡ no: ningu na 
rclilinad ttene, o quo: la tiene 1"'"' disllnta" (O ,,T. Nc>. 2455 pág. 249). ¡;:, .e'le 
ordo:n de Ideas, 1~ acción de ail nulación o de pt'C\»ah~cia. como tam h iful se le 
lla na do en llamar, no se c:mkl"el'.a a deshar.<:r una detennl.lJada relocl<)n 
jurídtca p1'eex.lst1:ntc, sb1o a llttt~ ~t.~ constate su V4~nJa<1P.:ra naturitk-za o. P.n su 
m so. la .falta ole: n ;aliclad <1ue 11<~ e~conde b~Jo ~~~~ ¡¡,¡,.,. aparl~ncla. 

2. En lo wncenúentc " la legttlmación p~ rn bnpetnu:la . o:ab" decir. de 
manera limlnnr. que. de tic:rnpo atrás , eu formn reiterada y a<:urdc. ha asentado 
esta \ .c>r¡1<>mclóu que de cllll son titulan ..,. no sólo las parlo"! qu e inteiV!nt r.rM 
o parl.icipm·on ~Il el <:tmcilio sJm ul" lm \o y. en su caso. $U!i herederos. ~irm, 
también. loe t~rcr:ros. c.abalntc:llk , l~tundo e l act<> fingido les acRrr("l u n 
p(:tjuiclo clerl,o y actual. 

"Pu<:cl~ a/innarsc, ha clicho lll Corte, qnt: todo aquel que l''"ga Wl Lntercs 
j uridin>. protegJ.do por la ley. e>Jt que pn:vai<:7.CO el actoocullu :j<¡l¡l'f: lo declamdo 
)Xlr los partes en d acto ostensibk, o>tá habilitad11 pum demandar lu 
d~l:larnció-n de sitnulacióu. 

'·!!:se hll.t<l'és pu.ede cxi~Ur lo mismo en lcls partes que en lns terceros 
extrafws ~~ acto. de do nde se s igtLe qu<: ll! nt.o aquélla~ c:omn éstos está n 
capat:il>>do.' para ~(<:rC'.ilur la acción .. . ).1"" per~ que en el act.~r 6urja ellnteré.~ 
que lu habillle para dcnrandru·la s lmuladím, es necesario qu r. sea actualmen · 
tt: ti U! lar de un dcn.:hCJ cuyo ejercicio "" hallc.lmpedldo o P':ri·u,.bado p or el ""t.u 
o~knsible. y que h< con,P.ovnctón de ese ac:ln le caU$é uu p erjutc:lo" (G. J. CXlX. 
P~- 149). e6tO es, un nicnn'!>t:nho télllglbk dt: "us derecho~. 
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~~" ckdr, que en razón de la natumlezn de la ruudida ncc!ón, es en verdad 
rt:la UvHmc:nlc nmpllo e-l e-spectro de qulenes pueden e'J=itru·l., , pues de ellos 
''"exige. simplemente: a) Que beal\ titula~ de una l'e lacJón .JLI!'icllca amena· 
zada por el ne¡¡uc:iu siruutadu; y b l que ese dert'(;hU u ~U u.aciún ju.ridic~ I>Ucda 
ser afc<:mdo con la t·onservación del acto aparente: todo lo cual puede 
simplilica.rse. enton~es. diciendo ~uc pc)clrú rlcnlAnrtar la ,;lmulaclón quien 
tenga int erés Jurirltr.o en ello, inh-'n·,,_ <J"e. comr.> tg•mlm•~nt~< lo h ;l cldiniclo 1~ 
Corte ... debe ¡¡,nnliY.un<e y deducirse para cada caso esencll'll sobre las (:ircuns· 
t~nda~ y modalidades de la relación proC'.csal que se trate. porque es esta un 
corúliclo de Lnte.resesJuridican<er>l.e regnlmlo y no puditmclo haber inl.tores sin 
interesadO, SC fn)p011C la OOflt')idercJl:ÍÚn p~r~HmU l d~J ud.or, SU poSición jurídica. 
pa.ra poder determJnar, aill~ulaci«andulo """ respecto 11 é l. el. lnteres que 
legitima &u acción" ( C.J. LXXlll, pag. 2 i2). 

l:l. El df!r-eclbo de lllbre dl1s¡posicid>n de Jos c~um.ji"Ulgee lf:'r.en.te a tamcciólll de 
ajm.u:Jación. Como ~t.~ sabr.-. r.l rt~~irnt.--n dt: pa rt.idpa,:l(m -.:r1 gan~tn~:iüh.:s o de 
sociedad conyugal es una de las fon lla>< eh: regular las rdadot;c, p.ltri monJ~lc~s 
entre los cOny\lge&. con ocasJón del matrunoruo. COnsiste en que desde ~u 
e<;\cbractóu y duran le su vigencia, cada uno de ellos administra separadamen· 
k t" m" ~"' l<tP.n ...s que poseía al momento de contraerlo. como los que llegare 
a ,¡rlc¡uirir ¡~•~l erionneme, l"'lientra~ subsista el vinculo o la .~ledad ele bte.n<!S 
qtll: !«~ g"n""'' r•cn· P.l hecho del matrlmotúo: adernAs. cada tmo de elle><.; puede 
eJercer :<ulouomam~nle el derecho de libre dlbpostctOn sobre. los mismos 
bienes. Pc~ru. un>~ v..-;. disnelta la socie-dad conyugal. los gananciales o bienes 
adquirido:< clnrn n(e s u existencia pasan a c.onstltut.r un patrimonio comun 
para el ún ico efecto de su ltquidaclón y dlvl~lón enu-.: e llos o s us herederos en 
la lhm>a y l"-'rmlno.; e~Stablec.idos e-u la ley. '·Es. comCI Io d ice la CCirtc, una hábil 
comhinH~:(On de los re-gímenes de separación y de comucudad rc:~r.ringida". 
F.xiolenn la par d os patrtmonlos ubicadCI» uulóroomum~nl.o: tm cabe'·' de C<ld<l 
uno de los cónyuges, cuya lndividuali<l~<rl "" <k!!vanr.cc al disolverse la 
sociedad conyugal. Asi, pues. tan ,.;n<,•ular "''"i<:dad pcnn ant>cerá latent~ 
hasta su dlsoluc!óu, momento en el cual c:mc:~~:rá "dd c~lado de late.ncia en 
qu e yacia a la más pura realidad" {Gd . T. XLV._p;í¡,(. 1)30). 

&gun c<~tnhlr.c>< d artic:ulo lo. de la Ley~ de 1~. t'llt¡'e los atributos que 
para Jos cónyug"" ,.urge de la constituCión de la SOCiedad conyugal, esta el de 
cllsposlción que <liJnm 1e el ma(rúnotúo puede ejerocr cada unr> d~ eflos 
re<.<pccto de los hi~n•s .:ociales que le pertenezcan al mc>mcuto de et)n \merlo, 
o que hubi~<re uptlrl.ado a ~l. pren·ogatlva que sOlo decaerá ~ lu disolución de 
la sucicclu.cl, por cuya causa habrá de llquidarsli: la misma, t:aso en el .cuo.l "se 
c.xm•i<lernré que los cónyuges han tenido es1.n :<<><:ie<!ml clef<cle la celebración 
del mal.rtmon tn". Sif(T>i1lcn lo nnte11or. entonces . que •nicntn<~ no "" hnhi<:•r. 
cllsuelto la sociedad <:unyugal por uno cunlqul~J·a de los modos establecidos .:n 
el señalado rutlculo 1820 del Codigu CMI, los cOnyuges s e tendrán comCI 
""pnrn<lr.>$ ele blenes:v. por lo nl19mo. g<>'¿anin de: r.ap"<:!<iorl clt..,positiva con total 
lndt::ptmdomdn !'rente al otro, salvo. clat'O csüc. c;n el cv<:nlo de """'1ación a 
v1~1enda famllll.\1' du que <.mt.a In Ley 258 de l !J!.J6. illd.:pcndcnc:ia que :;r. 
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traduce en que éste no pu"d" obstaculizar el ejerclclo de ese derec:hn. De iguru 
manera, en vida de h>s contratantes tampoco los eventuales herederos podrán 
impugnar los ¡u:l.os celebrados por el otro c:(myngc. lint'.ados en las meras 
"xpeclntivas emergentes de una futura e hipotética disoludón del matrimonio 
o de la sociedad conyul(al, <·omo qne si asi no fuere se dt..!<uatur.,líroria su 
ri:gimc;n legru. 

En <-amblo. ··una Vl':7. c1i,;nelta la sociedad conyugal los cónyuges eo>tárl 
legitimado<> para c1P.mandar la simulación de lo.~ actos celel>mdoo por el otro. 
El lnt~r~s juridico es patente t:n ese ·caso porque disuelta la sociedad por 
cualquiera de las causas le¡,l'tles, se actualiza el den~cho de cada LtnO tic los 
c·ónyuges sobre los bienes sociales para la dctcrmJnadón de los gananciales 
que a cada uno correspondan. Ptlro anC.e:; de esa disolución puede e.xistir ya 
el interés jlllidit'.o en w1o de los c:ónY'lges para demandar la simulación de un 
conlrJ1.n celebrado por el otro snlm-, bienes adqull1dos por este a titulo ont:msu 
durante el rnalrtmonio cuando la dt:manda de simulación es posterior a la 
existencia de •m juicio de separación ck hicm:s, o de divorcio, o de nulidad del 
matlilllonio. los curues ¡¡] tener 6til.o, conllr.\'nJl la disolución de la sodedad 
conyugal· (G. J. CLXV211), casoendcual scc";¡::cque"unadetales demandas 
definitoria" d<: la dlsoludón de dicha sodcdad .;e haya notiflcado al otro 
cónyuge, antes de la prcsenta.dón de la denltu ctla dt: sirrc~lla.:tún (Sentencia de 
CasaciónCJvUde 15deseptit:rnhrcde 1993); porsupuestoyuecu<:veuC.usmmo 
lo:> ~ñruados. asoma con 1:ari1cler defbtldo Wlil amenaza gnm:. r:it:rl.<~ y m:l.ual 
a los derechos del demaml~tnk, toda vez que, sin lugar aduda.'l.la pres~rvac.lón 
delnegoclo slruulado a.:arrc:¡¡ una mengua a sus derechos··. 

Quléresc dcstac-.ar, enl.onces. q_ul!' el derecho de libre dispc"•kión dc:tivado 
del régimen legal vigc:nl.c de la sociedad conyugal, se enc:u.,nC.m fncrn de toda 
discusión en n:ladón con los actos en que el c::ónyu~e clispnnc: r<:al y c.-.fectilra· 
mente de los bit>ncs que, asumiendo la condición <.lt: sm:ialco; al momento de 
la disolución. le' pc:rlcnccen. Empero, otro debe sel' d t.ralacuicnl.o, cuando uno 
de los cónyu¡.(et< ha celebrado dichos actos de mant:ra <Opan:nlc: u simulada 

.pues en c"t.a hipótesis la sltuadón habré de abord:arse de di,.tinla manera. 
datlu <tuc en su Impugnación. por tan espccitlco moTivo, ya no se enjuicia 
Jtrupiam~me el ejercicio del comentado dcrec-Jlo de libre disposición, Bino el 
hecho de Si lile cierlo o no que se ejerció c~sr. rkrr:r:hn, lmln P.n orden a verifkar 
que los bit-.nes enajenados mediante ac.tn~ simul>~clns, nn hayan dejado de 
fom1ar parte del haber de la soc.t ec1acl c.c.nyugal, P'"" lo-~ consiguientes 
propósilns Iegalc~8. 

VIstas las c:osas ,¡., .:sl<: mudo. se impone inJertr que cuando alguno de los 
cónyuges dispone sinmladamenle de los bienes que estando en cabe7.a suya 
puedan ser calllkarlos tomo so<:iales, el otro, mediando la rltsoluctón rk la 
socledad c.onyt1gal o, ¡>Orlo menos. demanda judicial que de resultar ¡m)~p<:r>~ 
la Implique y •~uyn :lu1n 11dmisorto hubiese sido not:lftcado al tln_t¡ldor. pmhií 
ejercitar la simulaCión pa.-a <¡uP. la aparif':Ilr.i:'l '1"" l"slona o ame.naza sus 
dere<:ho,;. sea descubte1"ta. 
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e:. lnte!lés:. cll<l! los herederos dl<l!1 cónyug<~~ l!alllecado pmn~ cle:maJD.dar Ea 
slmullac1ón 11.1! ~~~~,; acto,; d<!!l ac'h~e:illte. A este respecto parece menester 
distinguir dos hipólesi~: 

l. Si en \'ida del cónyuge que luego thllecc. el oho dispuso simuladamcntc 
de w1 bien calificado como gan.anctal cuando se había disuelto la socil:dad 
conyu~al o estaba en vias de serlu, de acuerdo con las c.lrcunst.'l!ldas 
<."XJ)Iil:<!das anl.ertonnmlc, es evidente, en es le caso, qm: btl motivo de dif;C>Iu· 
ción, anterior y distinto al de sli propia m ue1te, le otorgaba en '\-ida. legitimación 
e !meres para demandat·la stmula<:ilin de lus iit:IOs celebrados por &u consorte. 
t:on d fin lit hcu.:t::r ~Jn::vah-:ct:r la t:x.istt;udl:l I'~ de uno6 bienes. canto 
Integrante!> del haber social. sobre su apan:ule tlisposlclón por el otro cónyuge. 
No habiendo ejen::ido este la acción. podrán hacerlo sus he1·ederos lure 
heredlta!'lo, tomando, simplemente, d lugar de &u causante, lo cual seexpbca, 
ademas, po1· el caracter patrimonial que dicha acción ostenta. 

2. SI en vida del causa~,tc. no se presentó nlno:¡una de las sltuaclonc:s 
comentadas. o sea. ni se babia disuelto la sociedad conyugal ni se esperaba 
que ello octurtese. -en la forma expuesta·, resulta palmar que con ocasión de 
su falleclmiento. emerge un motivo legal de disoltictón de aquella (articulo.g 152 
y i~2U·lo. del Código Civil) y. precisamente por ello. son su~ herederos 
quienes, iul'e proprio, adquieren a partir de ese mome11to ~Jamás antes·, y por 
electo del regilnen económico-matrimonial cono;ag¡ado en la Ley 21:1 de 1932. 
interés jurídico para demandar la simulación de los actos ~lebrados por el otro 
cónyuge: desde luego que los herederos llenen derecho a "'.Ue se establezca 
cuáles son los bienes gananciales que le co1responden a su causante y que a 
su vez conlonnan la herencia que se les ha deferido, entre los que necesaria­
mente se deben tncltúr aquellos bienes soctalcs que fueron adqulrtdos durante 
el matrimoniO y rcspC(;tO de los cuaJes TlO di,;; pusO d" man"r" verdmlern O l:iena· 
el cónyuge supcrstite, !ac:ult~•d esla de rlispnsici6n que puede conlrovertirse 
nlcdiantc la acción de sirnulacit)n t:uando, fingiend() un negoc-:io, se acon1oda 
wl bien ganancial al marg .. n, "l'"r""lemenl.e, d"l haher social. 

P01' consiguiente. L1. aóclón que ejercen no la del'l.van d.:: su eausanlr., siuu 
que e111erge del perjuicio que pata ellos •-epresenta d m:>(m:io "imuladu; l::; 
decir, que ·su lnteres nace de nllldo sem.-Jante al que sur¡,(t: para t:ualqui<:r 
tereero. e.n cuanto ha de t.enérsd.,, t:umo l.il ulan:s de uua sil.uación juritlica 
riut': .:n su l:tml~:ni<.lu ccuuúmko re:;ulta afccutll<> en la meilida en qtie se 
('JW;l:rvi:n la~ lrdl.ll:lferencia~ palrimoniales que tuvieron su causa en el 
negocio simulado . 

. 3. Justamente en la se¡¡unda situación que viene de dest:ribinie es en la que 
se hallan ubicados los demandantes: 

En efecto. pidieron ellos, como se dijo, 1,1 simulación de la compraventa 
dl!,cutlda. 1ure proprlo. es decir. c.n ddc.:.sa del haber herencia! que les pueda 
corresponder como herederos en la sucesión de la set'lora Rosa María Lar.a: <:on 
es~ prup6si1.o impugnan, por causa de ,;;inn>lación, la compraventa objeto de 
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1\Hglo. celcbnillH r.nlre el cónyuge supérstite. José Joaquin ""-•" Camadlo. y 
la codcmancLt<L:> :María Gladys Sáncbez. 

J.::mp~;rn, el sentenciador n<• les reconoció inl.eri:,. jlllidlco pant lnvu""' 
SelnCJtlrtt_.. pretensión, <"•ln el argunteJltO, sq(Ím d CltN }OS clema.ndaJJt.eo; 
úul<.:toment.e tendrian did1o lnteres, pr.ro respecto de lo.s actos aimul,tlo~ en 
qn~ hubiere pa!ticipado :;u cauAa rtl e: aduciendo. ademll.l;, (jut': d ><<:W jtuítlioo 
deuuUldtldo wmo simuladr,, fue celebrado por el cü11yuge sobreviVIente. en 
picnu <;jcrcicio deJ d<:re<:ho de llbn~ cli,.po»ición que e~unarca el arr.ic.ulo \o. de 
la ley 28 de HJ:12. 

El Ttib u nal. pu<:S, anduvo 11r.~•ninado al a.tJibuírle al Indicarlo precepto 
unos alcanccsquenotlenefren l•.al caso concreto y por t.ntl.,loquebt<Ultó. por 
cuanto el meollo d r.l ;-¡snnto no estribaba, c.omD no ~s!riba. en precisar si d 
<:úrl}1lge sobrevMertt.~< podla o no disponer libremente de los bknes sobre los 
<1'"~ l>Stenta.ba dominio. >ulqulridos dLtranl~ l<J sociedad c.onyu¡¡aJ. lo que P.~\á 
(l M luem de toda dlsr.uHiéln, sino en dctcnnim>r si él habla dispuesto n~almom!e 
<1<: <~11<>~· o si, poi' d r.ommrfo. tal rosa aconl..,dó "penas de modo aparen!.« n 
1:\lrnulu.do, en el entr.tuli(ln '1''~ de haberlo sido ~n e~o~; ténulnos. eUo signif'u:<J!Ía 
(ftl<! no hubo, en JY:alirlad, \1 111.1 verdader:< disp"~ir.ióu. de bl~nes. 

C..balmc.nte como hada """ vbj~.tlvo apunta la drJn~nda introdu ctoria al 
p~<iO. b rota d e manen< dl:ifana, el Interés jurldiu> d " h>s herederos del 
cOil)'IJ~ e1usante. toda vez q ue. 1x.r medio de la acd.on d e slmul~ctón, buscan 
que óc <.liga que el bien disputarlo <:n t'!Ste proceso. no ha dt~Jado "" p,.nen(>.c.er 
al habenle l;t~:~<.x:!edad conyuga l r.tm.gtituitla por el matrimonio PAva -l.:mt, con 
el fln de que si ~Jlo es asi. se mc·ltJY(• <::nlre los bienes ganAnr.ialr.s, miixime 
cuandu sohr<: ''~los se concreta ~~ ct,~recho de los demandAnh~A r.n la sm''"'ión 
de 1>< ~:í111yuge laJleclda. 

La demanda no se presenta. er,ton<:o.s, apoyada en una li tera '"'l":daliv<t . 
~l.no ante una ><ituación conc:r<:ta q u", por derecho propio. le pc::rmil.<; a 1<><:~ 

dcmand ttnlr.::o combatir la compr><vcnta de la que aqui se: trat,., por eausa ú~ 
s inmlación, al amparo de> q ue la muerte del cónyuge cau>~>tah: '-"' rnolh·o legal 
de disolución d~ la !óodr.dad conyugal mencionada y, ¡x>r cut.lc;, hace actual su 
lnLc:rés pnra que a dk,. m: lc11 dt'1lna e l llttg;o prupu<c~lo. 

Si~u.,se de lo dicho qu~ el nw~mnmiento jtuidlco del at:nlt:nd~dor pi<:"Ide 
todo ,·lgnr, por :o que. al prt)~p•mT el cargo, se lmpouc la m,;~ción del fhllo. 

1. Si bien se ha pt.J~sro \1r. rm•:;..,n te que asi como los h<.:rcd • rns del causante 
cuyo cónyu¡¡;e 1\ngc. un n..,godo jurídico pueden cj~r<;~r lure heredtt:u1o la 
acción d~ :>imtJIM:iún de que aquel hubiese ~ido l\lular. caso en el cua l, 
~lmpl~JTtt:nlt>, toman e.! lugar de su cousante. pueden. tam bién, cjcrcit.ar dicha 
Ac.t~itn ltJre proprto. caba.lmcnte, •~mndo no la da l\>ru1 de aquel. sino que 
"m"rg~ del menoscabo que ellos sufren por causa del ncgoci<> s imulado. (>S 
decir. ·~n (:wmtn ;;on titulares d.: una r.-l:Jr.ión jmidi¡,a que sufre !llt!ngua dP. 
coneervars.~ r.l acln ap<trente. No obstante, b dislinc:ltm de una y otra sólo 
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e:cpllcn la di•Unta fonna d e legilim>Hsc los heredero.«, sin que ello, obviamente. 
re~.rcuta en el amb!to probalorto, c<>m o acontecí., en otras époa1s: por 
supuesto que la juri:;prudenda de la Cor l<.: ha reiterado ~<ln particulnr enfasls 
<¡ut: ~~~ambos eventos, po~marldato del artículol75 del Códign de Procedimien­
to Civll, \IUC ahnl!ó del ordenwnicnto <':1 sistema g~ncral de la larlfa legal 
consagrado eul<t ley 105 de 193!, las prute~ ¡;(ozan de la mi~ mas prerrogativas 
probatonas. · 

·t:n efecto. por"r.:uant.o a partJr del ¡• de jullo de 1971 ~nl.ró a regir el código 
de procedimiento ct'il el<pcrlldn rnl".t1!ante Decretos 14.00 )' 2019 de 1 ~l70 que 
lntrodujn una tr-ansformaC'ión mr!h:t<l en maleiia pmhato11a luda •.<:Y. q ue 
acog)ó P"' principio el '..l.stem-1 rt .. la ..a na critica, la Corte Su preina de JustiCia 
dejó dlchn tle,de su sentencio d~ 25 <k scpüembp; de 1973 que. lralúmlusc de 
la p111~bu de la slruular.ión, nn hay n! ngtma dilen:ncla en que~~ prm:<:so se 
arlel:mlc lntcrpartes o sea pmmo~1do por tUl l~rt:t:m. pues en unM nla r.on el 
m"'''" cúdigo de procedimit:mo clvU 'no hay razón para S<JO:Jlencr hoy dia 
dif¡,rem:la all(una de régimen probatorto ora "'"''' la parte o el tercero quien 
actil.,, a efecto de demostmr un.:; simulación' {G .• J. CXVll. !>ag. 65 a 6/l). J::se 
lUismo criteti(t lu sostuvo la Corporacíf.tn «n s~ntencia d e 28 d<~ f~brel'O de 1979 
(C.J. CUX. págs. 49 a 51). reiterandolo m~s rectentemenl(! en sentencia de 10 
de .'.1ru-zo de 1995 (G.J . CCXXXJV, Pág. 40:1)" (Sentenda d~J 17 de octubre de 
1997). 

2 . Sí, pues. como ha qucd.:ido dicbo. no P.xiYtt.'fl en la arJ unlirlnrl las 
ret~b1<:dones probatorias rle ontai'lo y si. de igw•l modo. se admite, <:<lm<l es. 
preciM ha<:edo. que la pnteha ir<d ídarla adquiere especlallm¡JQ11anda en la 
demo:strur.iilll de la &Unulacif.>n, duda la peculiar n>JI.u ralCZiil d e esla, rl~sllr. 
luego qn<: la O<~ult.<tclón, el sigjlo y e l fulglnliento, que ;,on las nota~; qn~ l:l 
c.ru:acter1mn; rlifkultan o hacen trnposiblc la adopción rl~ utro~ medios pmhil­
torio~. ~~ menester aseve-rar. ~n1m'lt~t'S: que convergen en este asunto. una 
plurlllldnd de indicios concom\tant~<s y homogé-neos que punt·n de presente lH 
&Unuloctón I'P.I:larnada en la de01anda.' 

F.u efecto. sllo!inegocios jnridh:us son actos de di~pllSICJón de los lnter-:s 
p¡tTlJt:Ul<Ut~, QUe ~Jl CUOOW l.aJcS aparejan ffiUl.adnnC!I 0 U-ansfommdnm:S 
pcn.:..:pl.ibl~s de la realidad. cuandu e>as vartacione" mate riales en verdad no 
~e pru\lucr.n, s ino que por el <:ontrario, las cosas $C pn.~::.c:ntan Inalteradas 
de~puo!ll (\d "upue:;,to commto. l'rulnlmil':ndo el statu quo <¡uc: le antec.edín, 
lónllllole utim11l<l eolegu· que lo m o.ni!C:Kl.adon de volwtt.'ld, <:xl.mioct.zada por lo$ 
supu~~l(ts mu(ratantes. es ab~Ol\llllm<:nk fmg!da como qut..:r& que ella no 
Implica Wl v~nladero acto d e· dl:$po,ición: vale decir, que d<:l.ras de esa 
declru:utión de vvfunt.ad que usan l'omo a rl.ifklo, no ~te ncgr¡du jurídico 
alguno, de mmlu <¡ue la s!tuaciói' :!<<: manliene Cl?lllO si no hubiese nacldo d 
HC\JCR iu ,COtttJ:a.ctual. 

Y e n el asunto someudo ;,hmu al examen de 1~ Corlt-, <:fllweq¡e tm nullido 
y conv!.nc.ente crmjunt u de i.rldiCIOIS que confonnan un entramado que apunla 
tullvocament(: hH<:ia la o;imulacJón reclamada ~n la demando.. pr(:(;i,.amc:nt.c 
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porque pc.ne de prcscnl~: que el .:onrrato cuesl!onado no produjo nlt•¡,.~•na 
mutación ..n las .glntadl'nes Juridil:as que dehíon soportar lo5 el~tos propios 
de un nr:J.o real de disposición. 

3. De un lado, son Lrul ~ves y r eiteradas lns contn .. lil:c!ones entre 1o.5 
pretcndidn$ contratante$ en rdación Ct)rt d precio de l imnucl>le. que se lruvone 
úúerlr qtre en vcrdnd e llog no ncordt~ron el precio q ue dict71. haber fijado y. 
obvi,.mente. que la pr<:l.<:ndida r.(onlpradora no pagó suma a lgtuw por tal 
concepto. Clertamcnl.c . al ser inquírl.da ésta en el lnteiTo¡:!atolio extrapl"OCf'.«t.J 
al que fuera·cJtada. por el precio que n:almenle habla pagado por el Inmueble 
conle.stó, que" ... el valnr (:omercial fu..-. de velntlcln<:u millones de: J)P.SIJ.$10 (sic .) 
hicimos en tres pago" d prlnlt:m de qu!nce n11Uunes de pesos y In~ otros dos o 
el restante en dos pagos de: <:i rtco millonc;~ l:ada uno· . Postenormentc. e-n la 
d eclaración de parte qu~ rindiera eu el proceso, trato ele rect.lftrors... quizás 
para no oou1 rariar las :illrmaclon<" ... cont~.nidas "" la contcsf·m~ón de la 
dc:manda, dit:icndo. en tt)(!o caso. qut~ 1~ entregó aJ VCncledor una pM I.e de plat.~ 
de contado y d resto en lr.r.ms de camhio el (,;le.) valor yn creo c¡uc es14 en las 
est:ri t.urM". N u ob:;tmue. cur~ndo fue intem.>gada sobre •1 ungen del dinero con 
el qur. pagó el n:ferido prec:tCJ, aceptO CL u¡, h>lhia redbJdo la colaboración de "rul 
tío Hdiodoro u m cinoo millones de pe:<n«, mi mamá con cinco mWones Wlado 
(aic.J r.on tre~>millon~s Cnnem~• (sic.) con r~n<:n mWonc• y Domdos millcmesde 
[sic.) peso$ ... ·• a n.i.n¡,•unQ de Jos <:unles les ha P" J'.,fu1o ~ sum"'~· 

El v<:>.ndedor. por su parte. :lseveró en relad6n como la rnl,ma c uestión, que 
-... !'ie lo v~ndi {el "1\IClldo pn>~iioJ a Maria Gladys Sánchcz el (51C. ) precio cstfl 
en los lllulos". csln e.s. por la suma de och01:\entos m.ll J)CS(lS, que. al tenor de 
la c-.<.c:Tih tra 1422 del 12 de octubre de 1990, 111e P.l pre.clo pagado por el mi•mo. 
Pero, :)clemáfl. al conlestru· la dtmlanda. a lu <:ual proccdicmn de consuno lo~ 
dc:nrandados. este.., nllnnaron <{Ue "la compradora n unca ha dicho que p>~gó w 
sumadel$30.000.000.00 (treinta millones). por ellote Boool·é a que nas hemo:!> 
venido redrlencln, sino la cantidad que fl.gura e:n w eserilma . o sea. la suma de 
$ flOO.OOU.OO {C>ch.oci~nto~ mil pesas)". 

Es pal¡mble, enlon<X:3. que mientras la C!Jmpradora recon<JCe, no s in 
vacllacivnes. haber pagado w sUina de- $25.000.000.00 como pt'Cl'.IO del fundo. 
el vcudP.dor dice hahcnttlbiclo por t.al concepto. In :1umade $800.000.00 laque 
aparece estipu lada en w e.sclitura de '1/'e ... ta. ir~'\Jlliendo de~ modo en una 
Jrrecondllable discrr.pancla que. pQ\le en tel .. clt: Juido el hc<~ho de que el 
vend.,dor hubiese n :clbtdo suma ai).,'Ulla de la ~''IJuesta compradora. 

Pero, odemás. de C!\<t disensió n entre los supucslo:; contratant!":;, se 
de9prcndom vanos lndíc:\05 que en forma conoordauk y vigorosa rnllustecen la 
simulación reclamada por los deatandantes. En elr.clo, la romp1adora. luego 
de habt\r reconocido q ue "mi' solvendl\ económica "~ n;¡,'>.llar y mis actividades 
son la grulllderia y la ll!l)1c.ultura" (follo 20 del C::UHllcrno prtnclpl'llJ: "que pnr 
part.e de 1rús padre:; no he recibido nada y de ot.r~l' pt".ISonas t.arupoco"fidem): 
y que no "ra dueña de b!ene.s ral<:c.• (fo!Jo 19 del cu .. clemo 2). a~vero que el 
p recio de la ven ta lo oompletó graCias a la ayuda t¡uc r~lblera de sus 
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["millares. Sin emb~r:e:o. su hemnmo .J08é Waldino Sánchez. un joven de 34 
~ñ<>H de t:<.lad, de quien aquella dijo haber roclb!do P.n préstamo $3.000.000.00. 
dedan) f¡ue no tenía "nada a >Jú nombre" y que np~nas devengoh~ $4.000,00 
mensuales ¡>Ur widar ganado y vender leche, dejando entrever su fulta de 
capacidad ecbnúmica para dar en présU.mo tal suma de dinero : desde lue&'O 
que. dados loa Ingresos que w nfiesa, necesitarla algo más de 62 Mos (~ahorro 
para atesorar lo suma que el l•;~l.igo, coincidiendo con su h<'.rma.na. afirma 
hahf:rle facilit.auo. 

Asi trusmo. Helíodoro Sánchtrt., tio de la compmdora y quien ~ define como 
un hom bre d e 65 años de edad. que "ltabaja en nada porqu"' soy inutil". 
'n:cnnocc q ue le regn 16 a su sobrtna $.').000.000.00 vara que arlt¡ufrk-se la finen 
<:n litigio. dinero<¡ue rnanJfest6 haberoonsegu irln con su trahajn y·ae una flD(' >'l 

que tenia en el pñmmo del (sic! ganado que ventila". Empero, 1" flcmandada st; 
refiere a su "<::olnhoracJ.ón" c.onw vn prcstamo toln intereses port¡u~ ·yo lo estoy 
a:.ilstlendo estoy vit~ndo por él". D<:< t.odas formas. no aparece d Mo cómo una 
persona de las mndlclones fislca• y eoonómiC'-''" de aquél. pntlit<sc recaudar y 
donar la sum.l de dinero que dijo haberle regalado a su !<Oh rina. 

Todos estos )lipotctlcos prés lan1oS en dinero do:ctlvo y de 1<>• cuales no .,., 
<kjú o apo116 prv<;ha csc11ta. proveni<mtes d e personas poco t«>lvcntes. se 
oli'~o<:n apenas como una c-oartada no muy bien urdida, enr.aminada a 
ncul.ralizar el Indicio provenJ~nte de la escasa ""lvcncla econín;nica de la 
svpuesr:a compradora. 

4 . No mem~ iuvuosimlles .wn las afumoctoncs del demandado Joaquin 
Pava. quien. <le tu ruano de lo dicho en la ese>ihml. 1422 del 12 de octubre de 
1990, asevt':l'a "'1" .tmbages. qur. (:na¡enó el bi(:n por la suma d e $!!00.000,00, 
r.antldad a todu~ hu:cs irrisoria qm: pone en enlf\:dicho la realidnrl de la venta, 
!oda vez que no pun:<:<: S<:.llSato que se hubiese dcsprcnd!do de un inmueble 
cuyv ~-alor la rompraoor .. calcula en S3Q.OOO.OOO.OO por tan dlminvlo valor. 
máxime si la en ajenó. romo 1<> dijera en la déclaractón d r. parte <¡ue rindió en 
el pn>ex:so, "para mi :;Q:;l<:roimieuto porque hace elespaci<> (sic.) de veinte años 
y más ya no puedo trabajar·, "'nen de que "~l(ün un cer\ükado que obra al follo 
::12 del (.'UH<krno 2. recibía rm~o" quincenales por un valor promedio de S 
1.500 .000 t><•r la venta de curlJ<in a la emprc..a Acenas Pa >.. dd Rio S .A .. 
r.lrcunstancia que pone en duda la r¡c;eestdad de Vt:nder una llnCH productiva 
para atender :~u sostentmlenlo. 

S. El demunrlado. a su vP.z. retiene la poses lfm dellnmuel.>k, pues ello se 
co~e no sólo <1" las atestacione:« de Mario Clúquillo y Oiga Pét\"..:, a la sazón 
mayordomos de la linea .l::lobaté, ein(•, t"mh.en, por el mismo reconoclmicnl.<~<lc 
los demandad OA. Al respocto afirmo P.l primero. que no supo de la venl<:~ y yue 
"CJ (Pava} no m~ dijo de eso natln n i yu sabia has tu ahora·; quede<S(Ic 1990 para 
acá "don J oaq"io Pava es "1 t¡m : hao (s lc) nos ha dado los s temlm"' o sea que 
8 es el rlu t-ño"; y q ue &llam<:nti: hace un año cónoce a Glady~ Sáu<.;bez y c¡ue 
e-lla "no ha ej er<::idn po!l<:iUón sobre . el inmueble ese"; (IU<: tudavia es el 
mayordomo"" 1-'lJv" Ca macho ·y re:;pcmcto ante t i de tollo". 
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otga Pert::z testifica que aquc':l ha s!clo ct poseedor de ese lote y que ··et <'.S el 
que nos ha mandado"; que CladysSánchr.-¿ "baldos\ pero a mandarno ella ido 
por abi " \isita a lle,<U· un3S ov~jaa roo recuerdo qué fecha fue a llevar unas 
ovejas pero ella no ha ldt> a mru1dar"; q ue si bien aquel lo;~ d!Jo alguua vez <IUt: 
Iba a ven der . "él era el que mandaba"; que no ¡¡alJc que Pava hubiese hP.< :ho 
enttcgn de la linea a ten;eros y que solamente el X~ •k enero de l992 elles •lljn 
!}lle ··se sembró ese cultivo cuando h;;t,ya papa vlo.;ne a llevllr doña Gladys". De 
estas versionc!l de Jos m;o.yordoH•os de la fouca en cuesUón. se ck spnmde qu •~ 
a .;u s QJOs, quien ha :seguido clisponleado del Inmueble ha ~l<lro ,Joo.quin l"'<l\'<\. 

resultam!o por d<:tuás sos¡><:ch~o q ou: éste no le'!- hubie!'>c enterado el<~ la venta 
y ele quie-n era lll nueva propleü•riu del pn.~dw en el c.unl traba,Jan. 

Por su paro~. los demandados a olmiten que Pava conlinuó con la ~:xplotaclón 
cmn()m!ea de la finca, fundarnentand<>la en un contrato dt: a rrend.·unlr.nto ~11 
viriu ct ele! cu'll la <:ompl'!ldoru k arrcn rló al vendedor la mina de carbún al1l 
exi~lente. Sin erubargo. como llkilmcrtl.c se advierte. el oout.ra l:o solam<:nte 
I<'Jl d rla por obj eto la rnina de carbón. lo que no explica en llla<~cl"oi nJguna. los 
Jn<)liVQS por los c.ualcs P'lva '*'rt:ila aún los actos de s e>)ol10 sobre toda la flnc:a . 

En tf.>do ca,o, no esca¡.m a la Cort P que dado el peso que sud e t.ener es te 
indlcio en la dcmostraCiím de la ,.;mulación. no es infrecuente qu e los 
simuladores acudan 'l llngiT relaCiunffl r.m\tractualu o¡ue .fu4'tJ.llquen lt'l 
rclac!On po$esoria dd vendedor. Como atinadamenle lo sei'lala un e.'q>osilor, 
"al simulador le ~wo~la que c.onla retc.nlin possessionis su balalla eatar:i c:Ml 
"lempn: pe.rdlda ; por lo tantJ), lo má& nalural es que acudL\ a a lguna t~cnica de 
coartada". habiendo usado o:n es~r. r,'1so como subte.tíu~io nn rontr .. to de 
anendamiento c:olre ellos. <:uyo fulgifniento es de igUal nmrl~;~ patente. En 
efecto, el docuul..:rtlo que lo (:<lnliene ~ole> "parece autenticado el dia 1<1 d" e-otero 
de 1992. esto ,::¡, un d ia un(es rl c ~er notülc., clos del Ctut.o admlsmio de la 
dem,Ulda. pero cuando lu deman<htda Gladys SanchP.z ya h abin rendido 
ded araclon ex(rujudlclal :>libre la vr:rad dad de tu \'enta; c:l vendedor ·arrenda· 
1ario aseven.) que subarrt:ndó la mina y que red be $200.00 por l.onelada do: 
carbón, noicnlr86 que la compradora· arro,.,da dora <lijo recibir de Pava, '"' 
inqullhl n, la sw n a tle $500.00, lo que ai'I'qlaria que mlenlms Mte =:ibe 
sola.lll:n le $200.00 de suR suhan -enclalanos. lt~ paga a aqu.,.IJa $500,00. 
desptuvorc!ón re~¡~ecto de la <~u al aquél solo aUnó a ded r qu(: "bueno yo <~><taré 
peo>licndo el resto". De igna 1 modo. la clem andada Sand1e2. dijo recibir la :ruma 
dt: $5.000.00 mensuale!'> por el an-ens:J >~nliemo d~ ¡,. fmca, pt:roen el documento 
a()urlado esa s uma c.on,qtfluye el vlllor de la n:~nta anual. Fi.nnlment:<:. no d~¡a 
lle ser sospechoso qu~ unos contnHantes c¡ue, como s•: vió , no atoslumbran 
dejar constancia .e!lc-.ri la de los c:on lratos. p<~go~> y tran~ccioncs que reaJl7.aT1, 
hubiesen sido t.an cuidadosO<; en redactar y autenUC!ll' un <::ontrato c:uya 
esr.lmacióneconlimica es In lima en rclnción con 1:• venta del ;,.mueble, dt: cuyo 
f}<lgo no c:l<jMon -o uo aportamn- prueba nlg tma. 

6 . Ahora bler1. cxm los imlidos rela Cionados confluyen otr&.<, no mcnus 
grave$ y recios que i:s.t.os y qut: punen de pr<;SI.'nte un.~ V«Y. mas. la ~imulac!ón 
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deprecada. Así, por (jcrnplo. no se vialumbra ninguna uUiídad en la venta para 
las partes. Pnrn el vendedor rm la. hay, pues o'l se d~sprcndc de Wl hiP.n 
productivo sin necesidad alguna, pucOJ 3i hlc:n adujo que lo enaícnó para su 
so!;l(,nimkn\o JJ<>rqur. ya no podk1. trabajar más, Loma la finca. supueslamenk 
en ru-i-endnmiento. para sc¡Juir c><plo1andola. Ademño;, S(,gún se Jnftere del 
documento que obHt al follo 32 delt:uaderno 2. Pa\-a percibía po1·la é¡><l<~a de 
_la (~scrttura 1422 del 12 de octubre de 1990, un promedio de $1.500,000 
quincenales por la venta de carbón a la empresa "At,~ria>s Pa1. del Hio S.A.:·, 
r.lr~unstancia que no evidencia la necesidad de venderla para alcmkr su~ 
gm.;los JM!I"SOll:lk~. 

Tampo('O pant la <!mnpradun• se atisba alguna v<:nlaja con el aludido 
negocio. lod<J wz '1"" dla, so:¡,¡un su dicho, pagó $25.000.000,00, por In finca 
y solo recibe a (!<JJnhio $5.000,00 mensuale:;. (anuaks, segun el docwuento 
allegado por lu:; demandatl<>•l y $500,00 por cada londa•la de- carbón. 

En el n>ismo orden ele ideas. la pretendida dueña '""'fes(> no conocer loF.o 
linderos de su nnr.a, >l<lmil.it:ndo no haber estado viviendo en el lote. ctrcuns­
tanr.ia harto aJ1on11al 91 se atiende que no di,;pon" de ouos bienes. 

Además. no deja de suscitar inquietud la epoca eli que se ekr.Luúla venta, 
habida cuenta que éstu apan"'" re><lizada pocos días despué" que la cónyuge 
del vendedor hu bies(' olor].la<lu kst,.meulo v cUas antes de su muerl.,. Asi, Rosa 
Malia Lara de Pa\'a, dietó. ~u 1m:muriil tesi.amentm1a el 28 de <~1-(o~l.u de 1990 
y fallecló el 23 de novlemhn_, <k "~" mismo al\o, al paso c¡uc la ,,;eritura 
cuestionada dala dell;2. de Ol'l-uhrc <k 19!'10. curu1do, en todo casn, aquélla ya 
estaba enfem-.a. Lal como lo a<lnliticra la demandada Gludy::; S<inch"" (Folio 21 
del cuaderno principal!. Así. pues, de las ~lrcunstanclas lemporale"' ("' '1"" la 
supuesta negocim:ion li.le ajns\ada se d~!<p1-ende un Indicio más, .-.ncaminado 
a revela1· la causa de la simulación pedida. 

Finalmcnl.<:, no aportaron los demandados documeni.us o recibos que 
acrcrlil.aTim d pal;(o del prc~io de In venta o el pago opor1 uno de la renta de 
a.TTCnclamir.nln dd luLC, lo que se et·tgc en un nuevo incJido ~n Mll contra. 

7. De todo este andamiaje inc\i(iarto se colige r¡uc_el contrato a que alude la 
escritura püblica :Vo. 14?.?. del 12 <l~ ndnhn~ de l!l!lO. otorgada en la Notaría 
Primera del Circulo de Sogamn:;;n, pnr me<liu rlr, la ~ual.Joaquin Pava dijo vender 
a üladys Sanchez el predio l:lob<~1·e. e.- ahsoluH•m~mc simulada. artificio al 
eual ac:ucllcron para únpedlr que los herecl""'" <lt". l>l <~nnyu~~ de aqul".l 
rf>'dhít!ntn la cuot..'"\ que a su causante 1.: pet1eneda a l itulr:, c1t'! JY1n;1nc·hllt's, sin 
qu.-. subs.,cucntcmcntc. hubiesen aco1-dado realmenlE:' <Jll!ún >~eW de disposi­
dón sobre t:Ol referido irunucble. ..., · 

8. Dt: otro lado, y ya en cumuo a lo manl!e-stado por P:wa en d sentido de que 
el predio el -JJobate:· era de su propiedad cxr.lnHiva. pur habctlo recibido en 
donación que le hicir.nm "u" padres Froilán Pava Angarlta y Eloísa Crunncho 
de; Pava y que por ende d contrato de cOJnprtwenta contr.nirlo en 1a c~crilura 
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pública No.::\20 de-l 17 de dlciernb1·e de l !l72 otorgada en la Nohnin Unica de Pa?. 
del Rir>, sea relativamente simulado, r;~, obt·a en el ~.xpt,.liente prueba ;~tguna 
Al rt~I<J>t<Clo. A.s.i. el ünlco testigo que »e r~ftere al punto que se nocndona, fue 
, Joot' del Carmen rm·r~. cuya clt~daración es apenas de oídl\.9. an>ón que no da 
r>l>iin de su dicho. 

En todo l-aso. es pr~:ct~ a dvertir quenl loo dello!:!rldado:~ adujel'On por vía de 
l'lcd.ón la mentada simulación relativa, w mo tampoco fueron t-i tadas al 
proceso r.odas las penmnas que form~ente debian Intervenir en el par-a 'l"'' 
una decisión de c:¡r.: truam.:: ¡;u diera SeJ' arloptada; por supur.sto nr> Ji >...-on 
(:onvoc.ados a juido 1011 alti c:najenant~!l o. r:n ~u c:as.o. sus herederos. 

Finalmentr., u! despadlllr la dema nd11 de casación. la Corte señaló las 
razone!\ p;>r las cuales uuexiste la falta de legitimaclón ""los demandante!\ r¡uc 
los <lt:rrmndado:s tnvuc:uron como <lxr.epclón. 

'~" 
Ell annnnía coulo expuesto. la Corle Sup1~ma deJusUda, Sala de Casación 

t:Ml y A&ornria, adrnlnisl.rando juslíc:in en nombre Lle la Repúbllca y ¡1nr 
nutOI'I<Ia<l ele la ley. CASA la scnlenr.ln d~ once [11} ele febt-ero de mil 
novecl.-:ntos nrwenta y cualro 11994). dlciJtcl'l en este- 1'""-"'"o por· la Sala de 
Fam.!lla dc:ll'ril>unal S u perior del ü!strttv .Judicial de StUlla Rosa de Vlterbo, 
y en su lugar prolle.re la SIJlulen(e Sentencia S u:¡tilutiva: 

!'rimP.ro: llliVUCASF. la sentcnda <le primera insl:lncta pl'Oferída en ~e 
pmr:<>snpor e! J uzgado Promiscuo del Circuito dePazdc Rin, e123 de septiembre 
dr. Hl!1:i. 

Segundo: En s u lugar. DECL!\RASE: que tos ab:solut.'1L.lentc simulado el 
contrato de mrnpra~nta ajuslado entre J oaqu ín Pava Camaehn y Mruia 
(;lady:s Sánt::ht:>:. relativo al predio denominado "Bobate·. ubl<:ado "" la \'ereda 
S;lnta l3árbar..l del Municipio de Tasco y cuyo., linrl~.ros obran c:n el libelo 
genitor del pru<:l';$0. contenido en la escritura :'J<.>. 1422 del 12 dr. l>elubre de 
1990. OtOtJ,>ada ~~t ia Notaria Primera del Cin:ulo'de Sogamoso. 

'Tercero: Subseqtentementc, J.fm1ei!le nota de cs1.H llccisl6n almargc:n de la 
~;u~;odicha eserilum 1422 dcl 12 ele octubre de lH~lO, o(A)rgada en la :-Jotana 
Primera del Circulo <.le Sogamosu y o fíe! Me en el mlsrno ~.<cntldo a la Olkina ele 
Registro de so~ehu pru-a que cfc:d.úc ln~ anotaclonr.s pcrtlnenteB. 

Cuar to: DECI..ARANSB no probad"'" los excepcione• pro{>uestas po!' la 
rlcrensa. 

Quinto: ('.{>S\ as de Pr!mt:l"'.i y Segunda tnstanr:\H a caigo de los demandados. 
Sin r:osws en el rec.urso de C~tsaclón. 

Cópiese y nolifiquese . 

• Jorge Sa!ltos Br.d.le~l.eros. Nicolás R"clulra Simancas (m> pemllso). Jorye 
.'\rrltmin Cnstt!lo RIJ8<:U!S, Cm/os &tei:Jar,,Jart>mí!lo Sc.llloss. P<.oúrt> La.jont f'iartel:t.tc 
J osit F<!rrulirdo Ramirez Gúrru!>:, Rafael Rot1wroSit!rra. 



1\1'111LmAIO PIROCESAL -l:'rlnclplos; Pretemú~ión dt: Ins tancia 1 OONStrL'll'A 
/ C'UlRAJ)OR AD ll..ITE!\Iil/ DEIB:Ea :DE1LJJ111ZGAJDOR -ENitar nulldades 1 

DEJB:Ellt DE T..AS lPAR11'JES -Lealtad y buena Fe /IP1ltlliiiCI:PlO IJ>JZ; CEJl.ElR!DD.&D 
-Meno~cul>o/ JP>AT.EIDIIDJID lEXTt'tAí\M.Trul\aOmiAL 'i!' 1PE1l'llCliON lll>lE lllJE. 

UNCIA -1-í:.i l.ist:onsorclo /ILII'l'iSCOIIJOORCUO !11' AC'lllk 'l'.A.'ll'NO 

Ha u nrctcmJ{;¡ m de !u ir rstaa9.4!-JIJWidarl. jnsryy:gbk:l ruando e llG,JJO se SIJ11.r! 

leoolmcnlc aiUJ ntundo se ""W~!Ua la ane!nciún d.e qtm tntcresado __ <i<~.li.l;; 
mur.lw,s uutt f.ut~l!l'r" un 1/cis consorcio uoluncarlp tv.g.r •• cn lo,~ rnx:esos de 
Colipdf¡nnqturalynetjcjÓ!JdehF.rencia pmmoyitlooonqru:l cóa¡aq:"'<.....:p¡rire 
u los !Jer·e<;~&w_clel pre;;rm!n pqt!Ie c.ld aaor/. d&btdo -~ la. ¡;w.wnalidad e 
buli•·ir luu.l'dqrl delrCCUISP. En cambio no ocurre lgmtsmo. cuqQ(to trqtluJ.dtJ.se 
<k urt UtL~ CQr!.Sprdo 11€Césat1Q ... uno d e ro.~ lü.i-;LyrlSqrtes apela, J-lQfll!lC F.51ct 

<Joolty:tlm Lr:mrflcia. a todas las persona..;; gue componen dicho . . ~onsqrcio 
neceSt.LdQ (GIL S lJJ.P.C.). lo que en C!JfJSl~(:1li~f!dL1 el4U4UJ en es(e.Jiltimo ca.o;n 

lt< Cr'lfl.$Ultqpjl¡~ad y la eventual rm•r..,nttL,itjt< dg !g I!ISIQ!lcia'(ibidem). ~ 
de l¡¡s tum:es u de la.!!,partes respe<.:Lo (.1 In !inlt:,w·U)tL ttwn/tuclón u q¡;-c.~ilJ!l 
de la rmr...¡ulto. 

"1. Con el ol:¡jet c> d<.' gnrrmti?.w'nlns pane.~ eleyercú:fo del der(.-x:htJ de defensa. 
el Código de 1-'rOr:edimientJJ C":bol r.on.~c'l(Jrñ el Capitulo 11 de su Titulo XI (Ubr"O 
Segwtc!.o). a r-egtllar lo atinen!<.: o la., rwJII1rlf1e.~ en que puede incunirse.enlo 
lmmit.ación rotn1 o parcial del pT'()('eSO, rf:gim<~rt 1¡1.11? m m.o se sabe. se encu.enlru. 
presidj¡J¡¡ pttr /.os principios de la especific1rlorl " lflXtUlvld.ad de las causales 
OOOSf.iiulluu.~ de aquellas. la p>·ecfusiónparusu ulL.<gaclón oportu na. la uecesi­
d.art de la k?gitimadón o Interés para proporrerl.as. y la c•om'lllidactón o 
saneamlenJ.D cumldo no se trata de nulidade.s aOSI.>lulu_.. 

"La causal de nulidad proceso l. d•: ~~ ,.,.,;,~ión d e la Instancia ~.o•tstste en la. 
11mi.~ión completa o integra y no parcialment,, portgnorattcta. olvido o rebeldía. 
de u..~ ditJersos grados de compctcnciafuncilmal as(Bttada por la teya los 
dirJCr:Jo:J,(urr." P.rl un proceso deremllncu:lo. sean. omh<ls IJ d único pr<.>visto por 
la ley , "_,tkur..,nte alguno de ellos. 

"! . ! . r'::n ,¡,,.,umJlo de tales prtnc!piDs, el aní<:ulo 140 l)el CM.Í(Jo de Pmcedl· 
mi<:rrto Clt>ll. en su num.,.rrd .'3o. prCCI'l"l.rill. quP. el proceso es nulo. entre otros 
casos. cuando .se 'j:m"Jftmniu: ínli~Jmmtmte la respecrtiJa instancia·. 
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·c ... } ·ta pretemlisiLill rJ"' lu Instancia, como causal de nulidud. ccnslste en la 
omi.~ilm completa o intf'9J11!1 no pardulmente. po~· ignoranciq, o!oido o rel>e./.diu 
(Jt< 1ns dit>ersos gmrlos de corropr.!t"'"cía.jimolonal a..~lgnada por la ley r1 lo.s 
tl.!r)l•rsosJines r.>n :mprOCBSO cWWrminado, sean wni>O$ O e! Lin.CO pr<<lli.~lc> en 
la ley. osolt'mtenl·e algunod<! "!los. el pl'imero Clel.segwuio: dimd<"t:"!'sre último 
cuonclo rw .<P. surte Úl ~"911>1da instancia de la sentencia (.t¡Jdoda, oelgmdo 
Jtu'iStlk:cional d<~ !u consulta t:n las sentencias ror~'<u!tclb!cs. En este ecvm>.<J 
fluesim legi.<ú•ción pret>t~ hs sentencias mnsullablcs a lciS t:ULrÚ<s es [Jnxiso 
swtu·le,,lgradod.ejuri.~di<:ciórtcon-e.spmu:iientc(art. 386rldC.J'.C.], dentrod.e 
lr.1s r.uolcs se •:rt<:uenbun!as prr.¡{elidas con interc-.,ru.iótt dd cwudorad lltcm. 
en los qu., es perttnenre r•rc.'Cisar su alcwu:e ~J<;7tcral. 

"( ... } solwnenre procec:l.< lu<:onsulla en P.l.~uoúel curador arl l ill.m c.uando 
se rew'[(m los slguit<Hic:; rE:quisttns: que el proceso tengr1. s•maladas dos 
!n•t:nncins. loqUF. JHtrre,glagenemJ.esláronsagrado<1rl1tJ 11!!1 (art. 3 c del CY. (~.); 
t¡rm ~~ eltnter·veuyo curador ad lite m represenianrlcl o.'"·' partes del pr·oc-eso, 
.,e-an éstas r:kt.,rmtr:odas o bldt!flUminadas: c¡ue. l<A prTmirlencia constdtul>li' 
~"eo. una sent'eudu. y no urt auto: qru~ tJq1rello se<l adLl~rsct. n.l.a porte represcn ­
turiJI por el ctu'llrlor ad IJLem: y qw~ d mismo cw-acwr ru1 haya apelado la 
·""'i("rcia, o que no Ut ho¡¡a apel<ulo rm hlisc.onsortc ne<:c:st.ttio de la prute 
r.:¡rre~.5entada ¡xw ~l. caso en. 1!! cual. a difer·encitL t.lcl lilisconsorclo 
t..nauarto. dada la comunidad de IIJ.< rP.OrrSI)$ .IJ su d eclsiórt. oque(/Qvorere su 
lnlerpi~>ición y queda SU)r:lo a la resolut.ibn tnrlirlisíble delrnismv' (Sen/.. iVo. 
290 r.l.el. 14 de agosto d1~ 11189, atin no paltlicc.u:i(¡}. 

·r ... ) ·ta exigeHcia de esta en> l.~uiltJ li<!lll?. por:función tiiJrrú represeniadv l!rwsa 
.fom\a gr4r(mtia especit<l d1!l rl<.,,xho ele clejensu iiJ:l.(:lendo jorzcsu. !a doble 
ú1Stant:icJ, para el euer1tn tl" rr~lige.ncta o lru:untJ r~el curador t\d lit.,m; lo que 
se a.<egt.ll'C1 con la nof!)er.ttff>rltJ tk In providenci<.< mi(o1tras no se surlrJ "lgmdo 
de m n.<llllrl (ctrl. 331 . lnc. 2•, r.l-.•1. C.!:'. C.) y con !a (IC(!t.cm1iSIÓ!t de lu ~"gunda 
ú1.<rollt:in Y sobre esro (t!t.imo es reiterada la jurf~pmdenc&t de que hay 
Jln11 ermisión de ict irrsfftm:iet cuando eUa ruJ se surte legalml?r<te, aw1 cuando 
''" resuE'ltlCI la apelu<:ihn de otro lnle-r<!sad<rde los muelles r¡tw integran un litis 
mn.rortio colwllwin, debido a la pt?rS<malidad e indWidur.úidrtd del recurso. Eh 
cambio. >lOOCWTP.Iomismo. ClW>do lrcuánd osedeunlltil!(;O!lsonio neoescuiCJ, 
uno de los W.is consortes a.()(:la. p'nque esta apé·&.•d.ón benejlcta a tbdw; las 
persorru.s que compone11 didto consorciO tle<'e.-.uio iart. 51 C.l:'.C./, 1u que en 
ro,.,,,, ... ...,,,cia elimina "" este t'!lrlrno ca.'" la ~;onsultabílidr:u:l y la ct>encual 
prettmnisión de la h<ttuu;la' (ibldem). 

"( .. . ]dU:Iu> pretem1lslón de&,, in,¡tancia 'estLJttdt;e ln.wdstcncta de wrr> nulidad 
qu11, r.le cor¡fomtidad t rm. e! Inciso final rid. artículo !44· del Cótli{JU d e 
Prc:x:.."dimlenio ( ;;,;;~ es radical y por mn.siguienre no susce¡¡l.il ¡(e de :;ancamlen­
to. habida L'tlt?frl.a que en stcuaciur~eS r.otl !cis caracteristiLu.s <k•~i<.Tilas. no es 
postblej'rottitJ<tur la instancia y por lo tanto es deber út!l ad quem tramitar de 
acoeJYlo ron la ley y decidir "n.fomm slmttltdilea, Jw ~ulamenle el recurso de 
apelr:u:fím. interpuesto, si11u trurrbién la consulta. es{() útamo qflciosamertie !1 
con laact.il.urJ. propia qll<i' le m,·.,~ptmdc a este grruto esrx:c~ul de competenr.ta 
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Jimclonal' ~ntendas de casación del8 de agosto de J 988. 22 de ubril de 
1903. 2 deoclubre ac 1997. 12 de marzo de 1998). 

"l'(,r cUo puede decirse que ha s ilk> constante !a.iurispruderu::r.a de esta 
Corporación en el sentido de que 'sí tm.tándose de wta stmfe~tdu. <¡ue por 
/mpf!r¡ll,ivo legal debe cun:;uiiW'Se. sP. llegare a tramítar una sentencia de 
segunda útstal!ciu provocada. por UJl recurso de apelación tnJerpue.sto ¡>or una. 
pcvte r.Jifercme de aqUP.Ila cfl <:uyo beneficia se Ita !Jl.~l.flufllll '" mnsulta. 
l=u:ndo caso omL~o d~! csta,'bten porque~ a qno "" lu. ordE!Tló, o eljuez de 
s1.-gunda tJtBtandn.lfl ign<Jró ' lncuestlll:l:llb«,menle se ha pretemutld<J la segun· 
daQ!Stm>~l'lcspectodelaparteb"rn¡/iciadaconésta. focualsecrrul~enW1 
ulc/Ode tl•ilitltut insaneable, Gt.l !L>r1ur de lo previsto por el cuticufo 140, ordinal 
3" del C.ódlau dP. Pnx.edtmlellto c.:tvü'(s.enJ.e>tda.det 12 de mai'Zo de 1988. uún 
.sfn publlt:cvj. 

•J .. 'l. Su~ntln asi las cosos. entarwes se hace neresruio rl!s~Jllar por esta 
SU{IP.I'If>rifl<ld los debeJ'E'S ltn¡lf!TtJ!Il:OS que rorresporuÜ!rt u w.~fUP.CP.S de 'eiJttar' 
rw.litJruli•s (an. 37. num. 4 ". C.P.<:.}, ordenando las (l()I)Sulia& que impone !a ley 
ruJJJl/10 ~"' lrwo de. Jueces de primera in..<-tanr.la o, en caso d e om.isión Lit< ,!,si>Cl, 
la de: proceder el Juez de segwldc1 irtsturu:ía a tramitar(a o d ecidirlll oficiosa­
mente: enjomw. c01¡junta con la apelt.r<ión interpuesta por otro.•; usi como 
también le iru:umbe a las pcvTe.~ C!L cu.mplint{?nto de su dJ:t K!T' 'proceder con 
lealtclll y bwmaJe en la marc:lw. dcl proceso (art. 71 , num. 1 d('l C.P.C.}. 
fndlealld<J la ""W~idad que. pcr mundaw de Ofden públiCo. se cmknc , Ir amir e 
!1 d ectd.a (a consulln de una sentencia. bien sro el curador a.d l!lcm de lo pan e 
representada en '~'1Jo.faoor aquelgrru!D r:!cjwisdicclón se encue,tm estable· 
cid o cw:mdo rli> fu• decidido aP<Jlw', o bwn se nute de aqueUa pt<rsona o grupo 
de personas que apelan la Stmirmcia. a quienes por aqi.I-"L m1111dato legal. 
también les ir1cwnbc hacer las lrulil:ociones pertinentes "'" lt1 ~ustcntación de 
su apelación u.Jitt de asegurar w "'conclusión leal y vúlidu rJd. proc:e.so como 
consecW3rrl.'itLr:!c compOJtCl/11/erttflé/.ico procesal. Pues el irrl~'rés pübl!code este 
causa tú' nulidad úlSaneable no e-xonera tti le owrgr< d~'l'oc,ho a las pcv-res <Jll{' 
la advil:ricn !afacultcutparaadudrlaono, sino que, por el contrttrlo. tes ú•lfJU' t{' 
!acarga.deponerla enconvdmíentocantoparapn've•tír!u<XNJlOpararemed/ar· 
la. ya <;u" s~ ad1Jtrtiénclolu rw !o hace. rw solo d.esul.ít:rn.b.: la l.ealtad. (a buencL 
fe. !1 el ittterés público que a Indos asiste en la n uu'd •u OOliüa del proceso. sino 
que m n. dicho comporlamicnt:Q ramblétl rll'l'it'!.syu U! ~-elendad del pt'OC<:SIJ y 
dimm.• prtnc(piDs deldP.recho PI'Ot-esol ~(m.lu.s cc>rts(.'(.'Uencras legales pf<rl.iirP.n­
lt::,.. 

•1 . 4. P<lrotraparte. tumbiénH<U(,rtm en !a Sala que en{(>~ procesos dP.jl/lar.itm 
na.t:ura.!¡¡ petición de lle1'<1tu;la promouldo conxra el cónyuge su¡>érstiiJ! !J los 
lw.rt<dcros del presw<IJI pmlre d€1 acror. i<slüo; inreyran wt l!tls consorciD 
ft:u:ulJJ.ttiw, E:Sio es. 'no se tracu <le un litlsconsorclo 11P.Ctc•nrl<l. sin<J d e luto 
meramenteflu:ultalil>o o oolwtrarto' (Stmtenciadell6 dejulfl> d<< 1992. G.J. ·r. 
O('XfX. No. 2458. pág. 132}, mzón po1· [a etuJ.I.Ia apelación que hfme •m grupo 
de los demandados 110 ber ... ¡.:ituJ.aquellos que !rlexurablemen te se encut!rrlro n 
.fcworecil:lus mr¡ el grado d e consulJ(l. romo son los heredt<m~ rl~termtnados u 
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lndetermtnados representados por curador aoi l;tem, por ID que, entonces, la 
omisión del surtimiento det grado de consuUa r(,.<pecw de esto, genera la 
pretenn/slónde la instancia•. 

Jo'.F.: arts.140 num. 3, 386, 331nc. 2. 144 inc.ftnal. 37num.4, 71 nurn.J, 331 
lnc. 2 del C. de P.C. 

('.Qr/e Suprema de Justicia- Sola de Ca.~ación Civil y Agraria - S:~nta Fe ele 
Bogotá D.C., cuatro (·4) de noviembre de mil nove(.ientos noventa y O('ho ( 19981, 

Magistrado Ponente: Dr. Pedro Lqfcmt Piandl.rL 

'Rer.: Expedienlt! No. 5201 Sentencia No. 092 

Se dec1de por la Corte el recmso extraordinario do: o:asaclón Interpuesto por 
José Alvaro, F'abio Antonto, José Agustín, Dayssi, Myrlam y IWael Rodrigue" 
T.m.ano, heredero$ ric Juan Lcmmo S.ánchez, contra la sentencia prokrida por 
el Tribunal Supt,'ñor <ld Disl.rUu ,Judir:ial de CundJnamarca -Sala de Famma-, el 
25 de agosl.o d<: 1994, '"' d pnx:.:o;u unlinado promovido por Juan Carlos 
Canluw conlra Zoila Rosa R<Klrigu= de Lozano, cónyuge supérstite de Juan 
lAh'.ano Sá.nehez. Cel'erinaLozá.no Saa.nchez, Maria del C"nnen Lo7.anoSáncho:: 
y c:unl.ra lus n:currentes, herederos del causante en representación de Maria 
Diva Lozano de Rorlrfgue7.. 

l. Mediante demanda que obra a folioo 8 a 1 O del cuaderno No. 1, 
Inicialmente repartida al Juzgado Segundo Civil ud CiJ-culto de Glrardot y 
reformada luego, Juan Carlos Cardozo convocó a un proceso ordinario a Zolla 
Rodrígu~7. d~ Lo7.ano. cón)uge superslile de Jum1 I..o,•tnu Sá.nchez, a Cefer1na 
Lo?.ano Sánr.he-.z y Maria del Carmen Lozano Sánch<::', y a Jusi: Agustin, .Rafael, 
, JnM: Alv.am. Fabla, Da1ssy Maria y M~Tiam Rodrígue-.r. L<wmu. estos en repre· 
s"ntar.ir\n dr. Maria Diva Lozano de lrodñguez, a un proceso ordinario para que 
se <leda rase qu" P.l :'Jr.tor es htjo extramab1morual del causante. y, en tal virtud. 
heredero stJyo, •xm ciP.r<:chn a ls adjudicación de la "lolalidad de la her~ncla" 
de su progenitor. rAJTnO s11 iinieo descendiente. bnpetra además el demandante 
que, si este proceso no ha Sido concluido antes de qn" tenninc el de sucesión 
de Juan l.mano Sánche:< promovido por los demandarlos, ·~ d~rete la 
suspensión de este úllimo (11. 8, C-1 ). 

2, Como supuestos factlcos de sus pret·ensión<lS, en resumen, el actor 
expone los sig11icnlcs: 

2.1. El 16 de junio de 1961, en la ciudad de Bogota, nació JJJt~n Carlos 
CarrltY/.C>, h!Jo de Elvira Cardozo Jam, c¡ulen sostuvo relaciones sexu<olcs 
extramatrtmoruales con Juan Lozano Sánr.hez. por la epoca del embmazu 'lm: 
culmino ron P.l nac:imit':nl:n (!el demandante. 
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2.2. El causante. Juon Lo=o Sánchez. ''durante el embarazo y el parto. 
proveyó lo nccr.s,no para la manutención y atención médica· de Eh'lra Cardozo 
Jara y, Juego del nacimiento de Juan Carlos Cardozo, sufr~ó "lo necesario 
para el mantenimiento, educación y vcsluario" del cilado menor (11. 8, C·l) .. 

2.3. Juan Lozano Sanchcz trató ~iempre eomo hijo suyo a Juan Carlos 
Cardmo, ante propios y exlranos (11. 9, C·l) y. durante la. Infancia de éste, ese 
trato ·se prolongó por espacio de más de 10 años". 

2.4. Juan l.(".ano Sám;he<!: Jruteció en la ciudad de Glrardot el 12 de eneru 
rle 1988 y su proceso de sucesión, a la épora de la presenlación de la. demanda 
<.;ursaba en el Juzgado Segundo Civil d-el CirCuito de Girardol. 

3. Notificados del auto admlsorio de l:t demanda, los demandados José 
Alvaro Rodriguez Lozano y ZoUa. Rosa Rodri~,<uez de Lozano, le dieron contes­
tación como aparece a folios 40 a 41 y 50 " 51 del cuaderno No. 1: los 
demandados Fabl.o Antonio Rodriguez Lo7.<>no, ,José Ag\•stin R.odriguez Lozano 
y Ceferina Lozano Sánchcz. le dieron conlestación, en escrilo visible a folios 53 
a 54 del cuaderno c1tado. !..os deálás demandadoa, previa designación de 
curador ad lltem. lo conlestru'on como aparece a follo 61 del cu!ldemo No. l. 

En resumen. Jos demandados aludido~ se opusieron a la.s pretenstone~ d~ 
la parte actora y negaron tanto la existencia de relaciones sexuales 
t:Klr<liiiai.I1montales entre el causante J mm Lozano Sanchez y Elvira Cardozo 
Jarn. por la época en que ésta qu~riñ .m P.sl"do del ernbarazo.que cuhninó con 
el nacimiento del demandante. ~r•n"' el \rato de hijo que el actor afirma le ftu'= 
dado dmante su Infancia y postf:rinnnen\e por el de ct¡jus. 

4. El Juzgado s.,gundo Civil del Circuito de Girardot, mediante: autn ck 26 
de n0\-1embrc de 1990. envió el expediente alJuz~do Promisc:uo ck Familia del 
núsmo Circuito, <>n ,;rt.ud de la a-eadón de esta .iurisdkción y confonne a lo 
dispuesto por el Decreto 2272 de Hl89 (fl. 69, C·l). 

5. Cumplida ls tramltaclñn previn pam el efecto, el Juzgado Promiscuo d" 
Familia de Glrardot proflr1ó ,:;ent..,m:ia de primera Instancia el !1 de febrero de 
1994 (lls. 98 a 106. C-1), en la <:ual se acogieron favorablemente la.~ prt!lensio­
nes de la parte actonl. 

6. Los demandados Daissy, Myríam y Rafael Rodríguez Lozano, quicnc" 
hasta ent.onces habian sido reprcseni,tclo-~ en el proceso por curador ad-lil.cm, 
cons1.i1.uyeron apoderado (fls. 109 y J 10. C 1) y. con los demandados José 
Alvaro, Fabla .1\ntonlo y Jo:;é Agustín I{odri,.,"Uez Lozano. interpusieron el 
recurso de apelación cunt.ra la sentencia de primer ,Wado c:n memorial "~.1s1ble 
a folios 113 a 116 del cuaderno No. J. Por su parte, las demandadas Zolla 
Rodrigue?. de Lozano y Ceferlna Lozano .Sánchez, también apelaron la scnl:f:n· 
c1a aludida.(folios 1.17 a 124, C-1). 

7. El n;bunal Superior del Dislnl.o Judicial de Cundlnanlarca. ·Sala de 
Fam.llia- decidió los recursos de apela<:i6n a que se ha hecho menci(m, 



mediante sentencia dictada el 25 de a¡¡;ostu de 1994 (tls. 6R :~ 1 14. C-4), en la 
cual confirmó el fallo dd .a r¡uo. 

8. lnoonfonnes los demandados Joo¡e Alvam Pabio Anbmio. ,José A¡¡;\•sl.in, 
Dalssy, Myrílml y Rafael Rodriguez Lozano con la sentencia del Tribunal, 
interpusieron enloncc" el recurso extraon:lln.ru1o de casactón. de cuya decisión 
se ocup:. ahora la Corte. 

J. ~1 'liibunal, luego de SirJtel:i?.ar la m:l.u;ldón s.u.rtlda durante la primera 
Instancia, cnc:uenl.ra reunidos los presupuestos procesales y maniliest" r¡ue, 
por nu hallar causal de nulidad, es procedente dictar sentencia de mérito. 

?.. A continuación expresa que, aun cuando el texto de la demanda no 
aparece con claridad c:wil dP. las causales que para declarar la patc111idad 
cxtramatrimonial del dP.numdante en relación C()lJ ,Juan Lozano SáTochez se 
Invoca. del texto de la ITiisma ~• inlie,..... "que •e trnl" rle 1" posesión nolori" del 
estado de hijo-¡11. 75. C-4). 

3. Sentado lo antertor, el Tribunal analiza los elementos que estructuran la 
posesión notoria del estado cl\-il de h ~o ext•·amat11monlal. lo que reali.T.a. con 
cita de la jurispruc;lencia de esta Corporación sobre el particular (fls. 75 a 78. 
C-4). 

4. El sentenciador de segundo #.rado prc~~iguo: luell,o la sentenCia, analizan­
do Ir-.; h:sl.imonlo:; rendidos por José lgnado Rodrig.><:Y., Alberto Samper 
Guliérrc:.:, Jo~é Joaquín Yáñ~¿ Góme-.:, Jorge Onolre Sali,.álJal Viduri<>, Al van¡ 
Pt:nhmtu y P~ hlu Cardow Ríot-t, recibidos a pellción de la parl~ d~mandacJa. a si 
t:Onm l(i dt~darac.:•ún dt.~ pt:trU.~ c.h.: Juan CaTlos Cardo;r.(J y. (':lcit:rm·is, los lesUrno­
niu~ n:ruli<lc.os por TAhia Vargas OJjuela, Bárbara Polo <k Olavt:, Maria Fmltlina 
Sabugal de CaniO'to, Bllim:a Sabogal de Can!O'.w, Nicasio Cordo1.oJara, M¡orl.tra 
Lucía Cardow Pavas, Libia Pavas tle Cardttr.:o, .Angela Cardozo. Olga Inés 
Cardow de MarifJo, Jorge Henllin Cardozu lópez:, Heruy Jo.:é Can.lo-m Pa,>as y 
F.l\sa Marlflo de Pint..On (fis. 78 a 88, C-4). De t'"'~' análi~i:,~ <k l;¡s J)md>as 
testimoniales mencionadas, concluye el Tribunal que "t,¡t1.no Juan Lc:".<lno 
S<inchez y Juan CarlOB Cardozo existió un trato de padre e hijo, toda ve;,: que 
aunque la mayoria de Jos testimonios recaudados son de familiare;:", merecen 
credibilidad por cuanto los declarantes. por su parentesco con las pa11es 
tienen -¡a percepción directa de los hechos- atlnentes·"al trato que se prodigan 
padres e hijos- [fl. 88. C-4). 

5. Por otra parte. -agrega el fallador de segundo grado-, "de los testimonios 
de Nlcaslo Cardozo Jara y de Inés CardO?.o de MarlliD". queda en claro que 
cuando la progenitora ele .Juan Carlos Cardo?.o se encontraba en estado de 
emba1·.a.:ro. "fue llevada a Bo¡¡or.á. quedandose a vivir en la casa de Olg¡t Inés, 
snlu~rmana, qu1r.n 1~ brin<lb su prot~c:lón-, lugar donde era "visitada cada día 
por Jwm J .m .. >~nn• ((). 88, C ·4). DP.l rnismll modo. Maria Baldlna Sabogal de 
C:.-:1.rdw.o. Nicasio Cardo<.o y Libia Pav~1s, d~dararnn que ''una vez nac1do. el 
menor luc Juan l...o:<ano quien cubrió los ~astas". De tal suerte que. oonfonne 
a las pruebas mcnclonad...'lS. si bien no está demostrado que Jos progenitores 



N~mero2494 GACET:\ JUDICIAL 8R5 

dd actor hicieran \'ida marital o hubiesen vi\'ido juntos, sí se encuentr<~ 
"pknarnente establecido que Juan Lm:ruto le prodigó a Juau Carlos lo nece:;a· 
Iio para su subsistt:n<:ia y educación'", conclusión que en Igual st:ntidu se 
deduce de lao; declaraciones de kJS do~má:s teo;\igo~. rendidas a petición del 
dcm<mdante. 

En cuanto a las prueba~ l.c:«timoniales recibidas a instancia de la pao·tr. 
demandada, manifico;\a el Tribunal que ninguna de ellas dc::;virl ua la,; condu· 
sionc• precedentes y. por ello, da por demostrada la po,;esión notorta del estado 
civil de hljo del actcw, .;n relación con Juan lozano 5anchez (tls. 90 a 97. C-4). 

6. Con respecto a los ~fcr.tos pammoniales de la declaración de patemidad 
que impetra el actor. el TribunaL luq.:n d"' analizar el contenido del articulo 1 O 
do; la Ley 75 de 1968 y la acr.uaclt\ll procesal cumplida para notificar a los 
<krn,mdados el auto admlsorlo de la demanda Uls. 98 a 108, C-4). concluye que 
"1" parle acl.om desplegó las conductas idóneas para obtener la notificación de 
los demandac\os las que en su maymia no fu<': pnslblo•ln¡,fT;¡r• rl•nlm de lo~;o dos 
años siguientes a la muerte del causam.e. ··pero por '""'""" aje.n;¡s a la 
actuación del demandante, pues confonnc apartx:c en el c-.xpcclir.nl.t<, e.~ll:' 
realizó "con tiempo las gestiones pertinentes para la notit\r:>~o~ion" lo., deman­
dados antes del 11 de enero de 1990, por lo que, de a~uf!lllo .:cm la doctiina 
jurisprudencia! de est;, Corporación. no operó "la cadu<:idad di:' los efectos 
patiimonlalcs· qut< "l"g.,n los demandRdos (11. 10\J, C-4). 

7. Por último. manifiesta r.l Trihunal que l'xallúJ'Illda .IEt dem:Ulda inid"l.Y su 
adición posta1ol'. encuentra qu• no es \'erdad que las pretensiones del "el or 
hubieren sido dii1gldas 90lamenl" <'onl"" herederos lnctetermlnados como 
atlnml uno de los apelanteg, ni. tampoco es cierto que existieren "Vi<:ins 
ostr.nsihl<'s en la notificación de la <l<'manda", como lo sostiene otru do. le>s 
reo~nrsos de al)"'laclón. pues, de lo~ autos emerge lo contrario y, si e,;la última 
nulidad hubiere existido. se ""eontraria saneada por la ;~d.umión de los 
iniP.resados sin haberla r.-:lamado oportunamente (tls. 110 " 1 14, C-4). 
conclusión que apoya el Tribunal con citas de la jurispmde.nd<> de esta 
Corporación sobre el partJr,lar. 

m.l·,, Ocw,NOACOI>C.oiS.•CJON 

Trea cargos formulnn lo-~ recurrentes cxml.r" la sentencia profertda por el 
Tribunal Supcrtor dd Distrito Judicial de Cumlinam;orca ·Sala de ~·amllla-, e~ 
25de agosto de Hl94, en este proceso. De ello~. elprimeroconapoyoenla 5". 
de las causales ole casación estableddas por el artículo 368 del Cúdigo de 
Procedlmicnl" CiYil, y los otros dos. con invocación de la poüm::r;l !.le las 
causales de casación. pon1olaciónlndirccl:a de nomJaS de dereo::bu •u,¡l<Hlcia.l. 
Sin embargo. la C01te restrlngil'á su esludlo al primero de ellos. por estar 
llamado a prospcr.,r. 

c.'"'"-' PruMU<O 

Con Invocación de 1« 5«. <.1<: l"s .:ausa.les de casación cstablt<dd""' por el 
artículo 368 del Código de Procedlmienr•l Civil, se acusa por los recurn-:nl "" 1" 
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,;cnlcnda impugnada. por haber sido dictada en J)ro(:eso viciado de nulidad, 
contonne al artículo 140, numera13o. del Cód1go de Procedimiento CIV11 (JI. 7v. 
cdno. Corte). 

En la argumentaCión exput:~:~t.a para sustentar la acusación, se fxpresa que 
previo su empla?.arniP.nlo para comparecer al proct-.<;o, hubn de. <l.,slgnarst! 
curador ad li!em a las demandadas D.aissy Maria Rodríguez Lozano, Cefer!na 
y Maria del Carmen Lozano Sam:he-t.. auldliar de la justicia que en nombre de 
las.e<mpl""·"'l;'s cUo contestación a la demanda en escrit.ovísible a folios 60, 61 
y 62 del cuademo No. 2. 

Agregan luego los recurrentes que, conforme a lo dispuesto por el articulo 
:!86 del Cúdigo de Proccdirnient.o Civil, la sen(..,nMa de primera Instancia 
debería haber :sido consultada, por cuanto fue adversa a quien(.'S estuvieron 
representados por ctu·ru:Jor ad-lltem, pues, este no la apeló; y expresan que, 
como e.;a consulta no se surtió y ella es grado de jurt:sdlcctón de lmpemtlvo 
cumplirnienlo, se configura entonces la causal de nulidad eslable(.iÜa por el 
arli(.-ulo 140, numeral 3o. del Código de Procedlm1ento Civil, razón é"la por la 
cual la roenlencia recurrida ha de casarse v, como com;e(.-ut:ncia <le dio, 
dt:<:n:l,.rs<: la 1m Jid,ul de lo acluado por Jiu la <Íe la <:un~ulla ti<: 1« scnlcncl!i de 
primer grado y on!t:nar que,;., n:ponJ9l. la aduacióll afl;)(:tada con dicha n!JIIdad 
(lis. 8 y 9, cdno. Corte). 

CoNSIDERACIONE:::l 

1. f'..on d ohjt~r.o d~ garanl.l:l'.ar :llao< partes el e1ercl~lo del derecho de defensa, 
el C:odigo de Proccrllmlenft) Civil t~rm..agrú el Capitulo 11 de su Titulo XI (Libro 
Segundo), a regular lo atlneTOI" a las "..;lidadcs en que puede lncurrlrse en la 
tr.unilación lot.ll o pan:ial delprm:,..so. regimen que como se sabe. se encuentra 
presidido por los principios de la especilicidad o taxatl\1dad de las causales 
constitutivas de aquellas, la prccluslón para su alegación oportuna, la 
necesidad de la lcgltllna.clón o lntcrcs para proponerlas, y la convalidación o 
san~.amientu cuando no se b·ata de nulidades absolutas. 

l. l. En desarrollo de tal.-.~ priÍ)(:lplos, el articulol40 del Código de Procedi· 
rnlt<nl.o <":iVil, t~n su numeral :-lo. pn'!Ceptlla que el pmoeso es nulo, entre otros 
t:asM, r:uanrlo s~: ·rrctemutr. int~gram~nte la respectiva instancia". 

Al respecto reitera la Corte que "la pretermisión de la lnslanda, como causal 
de nulidad, consiste en la omisión completa o integra y no parcialmente. por 
Jgnorancla, oMdo o rebeldia de los dlve~·sos grados de competencia funcional 
asignada por la ley a los diversos fines elllUl proceso determinado. sean ambos 
oeflinlcoprevlstoenlaley. osolamentealgunodeellos,elprimemt>el segundo; 
dandosc este llltllno cuando no se surte la segunda instancia de In sentencia 
apdada, o el grado jurisdiccional de la ·consulta en las sentencias consultables. 
En este evento nuestra legislación preve las sentencias consultables n las 
cuales es preciso ~urtirl" d grado de jurisdicción correspondiente (art. 386 del 
C. P.e.), dentro de las cuales ec encuentran las profertdas con intervf'.nclón del 
t:urador ad-litem, en los que es pertinente precisar su alcance gcncml. 
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"TTene entendido esta Corporación que solamente procede la consulta en el 
evento del curador ad lilertt cuando S<: reúnen lo9 siguientes requisitos: que el 
proceso tenga señaladas do~ instancias, lo que por regla general está censa 
greuo m la ley (art. 3" del C.P.C.); que en el intervenga curador ad lltem 
representando a las partes del proce.qo, sean éstas detenninadas o indeknni­
na.das; que la providencia con~ullable sea una ~nh::nda y no un auto; que 
at1uella ~adversa a la parte representada por el curador ad lilem.; y que d 
mismo curador no.haya apelado la sentencia. o que no la haya apelado un lllis 
consorte necesario de la parte representada por aquel. caso en el cual, a 
diferencia del litis consorcio voluntarto, dada la comunidad de los recursos y 
su decisión. aquel favorece su lnterpo.slclón y queda sujeto a la "'"nluo:km 
indivisible del mismo· ISmt. l~o.290 del 14 de agn•ln dP. 19R9, .aun no 
pu hlir.acla). 

Seguidamente esta Corporación tamblen expresó que "la exigentia de est¡;o 
consulta tiene por función dar al representado en esa forma garantía es pedal 
del derecho de defensa haciendo forzosa la doble instancia, para el evento de 
negligencia o lncurta del curador ad litem; Jo que se asegura oon la no PJecutoria 
de la providencia mientras no se surr.a ~~grado de consulta (art. 331, lnc. 2•, 
del C.P.C.) y con la pretennlsiún de la ,..,gunda Instancia. Y sobre esro último 
es reiterada la jurisprudencia de que hay pretennisión de la ln,.lan<:la (:Uand•> 
ella no se surte legalmente, aun cuando se resue)v¡¡ la npelnr.ión de o\ro 
interesado de los muchos que integran un litis consorcio voluntario, debido u 
la personalidad e indhoidualidad del recurso. En cambio, no m:urre lo mismo, 
cuando tratándose de un lilis t:Onsorcio necesario, uno de los lttis consortes 
apela, porque esta apelaciún beneficia a t.oda>l )a, pen;onas que componen 
dicho t:onsordo m:cc:.arin (ar1 .. 51 C.P. C.), lo que en cnnsccucncia elimina (:n 
csk último <:aso la consuU.abilidad y la e\'elltual pretcnni5\ón de la inslanr.ia" 
{ibidem). 

1.2. 1\si mismo ha dicho esta Corporación, lo (\UC ahora reitera. qu~: dicha 
pretemlisión de la instancia "c:nVlJclvc la ('.xi.stcncia de una m1lidad que. de 
confonnidad t:on d inciso final del artículo 144 del Código .de Procedimiento 
Ci\'il, e• radical y por consi¡,¡uienlc no susceptible de saneamiento, habida 
cuenta quo: r::n "il.uacioncs •:on \as caroderisticas descritas, no es p0<5ible 
fraec:ionar la inaumcia y por Jo tanto es deber deol ad quem trnmitar dt' acuerdo 
(:ou la ley y d~cidir t::n forma simultánea, no solamente el recurso de apelación 
iiii.t:rvu~s\o, sino lambién la comulla, e~:;lo úiUmo oficiosamente y con la 
actitud propia qu~ 1~ corre::;pond~ a este grado especial de competencia 
funcional" (Senl~ncias de ca::m.clóndel 8 de agosto de 1988, 22 de abr11 de 1993, 
2 de octubre de 1997, 12 de marzo de 1998). 

Por ello puede decirse t¡ue ha ,;,ido (:onstanl.e la jurisprudencia de esta 
. Corporación en el sentido de que "si tratándose de. una sentencia que: por 
Jmperntlvo legal debe ronsultarse, se negare a tramitar una sentencia de 
:;egunda Instancia provocada por un recurso de apelación Interpuesto por una 
parlt:: tlifcrcnl.e tk ·,.qudla <'1) cuyu bcndicio se ha insliluldo la consulta. 
haciendo caso omiso de ésta. bien porque el a qW> no la ordenó. o el juez de: 
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.segLmda instancia ¡,. ignoró 'Jncuestlonabiemente Se ha pretermitido la 
segunda inst.an<:ia rt-specto de la p81tc beneficiada con P.sla. lo cual se traduce 
en un vido de nulidad Jnsan.eable, al i:,nor de lo previsto por el artículo 110, 
ordinal 3' del Código de Procedimiento Cl.v!l' (sentencia del 12 de m3l'20 de 
1988, aún sln publicar). 

1.:~. Sl~ndn así l<u> cosas. entonces se hace necesatio resaltar por esta 
sup~rlortdad lo.s deberes lmp.,.alivos que corresponden a los jueces de "a1tar" 
nulidades (art. a7, num. 4', C.P.C .) , ordenando las consulta o< que un pone la ley 
cuando "-e u-ata de jueces de primera instancia o. en caso de omisión de ésta, 
la de proceder el JU('.7. de se¡,sunda Jnstancla a tramltarla o decidirla oflt;io!;a­
mente en fonnll .:onjunta con la apdaciún inkrpm:::~la por otros: así como 
tamblcn le incumbe a las parle.~ el cumplimiento de su deber "proceder con 
!erutad y buena fe" en la marrha del proceso (at"t. 71. num. 1 del C. P.C.). 
indicando la necesidad que, por mandato de orden publico, se ordt:nc. t.mmile 
y decida la consulta de una :;cntencia, bien sea el curado!' ru.llíteru t.lt la parte 
n:prc,..,ntada en cuyo favor aquel grado de jw1sdlcclón se encuentra estal.Jl<:­
cido euHndo no ha dec.ldido apelar, o bien se trate de aquella persona o grupo 
de personas que apelan la scnlrncia, a c¡utenes por aquel mandato legal, 
iambién les incumbe hacer las indicacionl!'s pertinentes en la sustentación de 
su apelación a fin de asegutao· una o:uncluslón leal y 'ltál1da del proceso como 
consecuen(:ia dt: <:omportam1ento etlco procesal. Pues el lnterP.~ publico de este 
causa de nulidad insaneable no exonera nlle ulorga d<=rccho a las parles que 
la aclvicrl.en la facultad para adu<:ida o no, <ji.J¡o que, por cl conlrruio. les 
impone la carga de ponerla en o:unuc:imienlo l.anlo para prevenirla como para 
remediarla, ya que si, advlitlt:ntfula roo lo ha~-e. no solo desallende la lealtad. 
la l!m:na fe, y t-l Interés publlco que a r.odo"' a!;iStc en L'l marcha val1da del 
pro<:~so, :,¡im> que con dicho comportamiento r.amhlt'n arrtesga la ~-eleridad del 
pro•:c:,;o y demás ptinctptos del derecho pro~ssl oon las con:recuendas legales 
p<:rliuenles. 

1.4. Por otra parte. tambif.n rd\cran en la Sala que en los proceso de flliao::iun 
natm·al y petición de b"n:nda promovido contra el cón)'Uge s.uperstite y los 
herederos del pre~unlo padre del actor, éstos Integran w1 litis consorcio 
facultativo, csl.o es, "no se trata de un litis consorcio neeesario. sino de lllll> 

meramenl.c facullativo o voluntario" (Sentencia dell6 de julio d" 1992, G.J. T. 
CC'..xiX. Nu.2458. pág. 132), razón por la cual la apelación qur. hace un grupo 
de lus d"rnandado::< no beneficia a aquellos que Jne.xorablemente se cncuen­
l.ran favorec.:idus con el grado de consulta. como son los herederos (\eU:rmina­
du:s o indelermtnados representados porl".uradnr ad !iterl~ por lo que, entonces. 
la omisión del surtimiento del grado de l".onsu\ra respr.c~·o clt~ ~sto, genera la 
pretennisión de la instancia. 

2. Aplic:ada"' la"' nociones anteriores al caso sub lite, encuentra la Sala que 
el ca~o que aquí se analiza está llamado a prosperar, por cuanto: Se; 
cncucnl.ra acretlilado '1"" cient.ro de los demandados fueron inicialmente 
emplazados y rcprcacnlado" por curador <Id litem {fls. 25, 32 y 45 del C-1) 
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Ceferlna. Looano Sánchez, .Maria del Carmen lozano Sénchez, Jose 1\gustill 
Rodríguez Lozano, Rafael Rodri,e:u~?. Lo1.a no, Daissy Maria Rodri¡:uez Lozano y 
.Myrtam Rodril(u~.z Lozano, <k loo .:uaks den!Io de la primera instancia 
soJ;nnenl.c fue notificado personahnente Ceferlna Lozano Sá11chez (tl. 48, C-11, 
en tanto que los demandados Rafaei. Datssy Maria y lVIyrlam Hod~uez Lo7.ano 
lo hicieron con posterioridad al proimnnenlo de la sentencia de primera 
lnstanc.ta y m<':rllant ... apoderado lornmlaron recurso de apelación con! r'l t'sl<> 
(lls. 110. 109 y 113 del C-1), quedando entonces representada por curador ad 
litem la demandada Maria d''l Cannen i..<Y.lallO Sánche:t.. · 

Por su paro~, la Tll<~ndonada sentencia de primera instancia no dispu'"' la 
consulta con rcspt•clo a la r"Present;,d" por r.ürodor Ofl.liierrt (fl. 106 del C-1) 
ru tampoco la de segunda la tra.itltó (fl. 2 • y ss .. C-4), ni tampoco fue o~jcto de 
decisión de l..<t sentencia Impugnada en casadém (fi. 68 y 114, C-4). 

2.2. SiP.ndo 'lSi l11s co.5as, cuando eu el caso su.b!iteeranecesario ordenar, 
surtir y decidir el grado jurisdiccional de consulta en favor de J"s pe,.sona~ 
representadas por curador (Jd. !it.em que- no re habían hP.r.ho part.e en el 
proceso, como Jo tuc 1;nteament.e Maria riel C:umP.n Lo=o Sánche.l., pues, 
contrariamente a lo qué dice el recurrente, si lo habian sido Daissy Maria 
Rodríguez Looano y Cefcrlna l.o'~ano Sám:he,., se prelermil.iúla insl,.nd" de la 
consulta. Jncur.ricndosc en la causal d~ nulidad invocada pur guien ito aparece 
habe.r obrado de mala fe y que, por tan tu, ha d~ pmsperur. 

3. Pnr l;m\o, hallandose romprobada la cat19al mencionada. la sentencia 
ahl<:ada debe casarse, para que la Corte. en sede de Instancia. con apoyo en 
el ar1.iculo 375 del Código de Procedlmlento Clvll. proceda a declara la nulldad 
<:orrt'.~¡xmdienl.e a partir del auto del 12 de abrll de 1994, Jncluslve que apa1-eoe 
a talio 2 del cuademo No.4 del Tribunal, mediante el cual se admitió el recurso 
dt~ "P"ladón t'.xclusivamente el recmso de apelación propuesto por unos 

· demandados, contra la sentencia de primera lnst:lllcla del 8 de febrero de 1 !194 
(fis. 98 y ss .. C-1), con el fin de rehacer la actuación de segunda insumcia 
oiiglnadn conjuntmnente en dicho recurso de apcla.clón y el grado jurl~i<:cio­
nal de consulta 11 que se ha hecho mención, que debe ordcnars¡: por el u qut>. 

N. DEC:S!ON 

En merito ele lo expuc,st n, l;, Cnrl"' Suprema de Justicia, Sala de Casación 
CM! y Agraria. arlrninlslnmdn jnsliMa en nornhre de la l<epilbllca y por 
autoridad de la ley, Casa la senlcnda rJ .. J 2!; de ;¡gost.o de ~994, proferida por 
el 1l1bunal Superior de CunrlinanJarc:a -Sala de Familia-, en el proceso 
ordinario promovido pnr Ju~n Carlos Cardozo contra Zolla Rosa Rodrigucz dt~ 
Lozano, cónyuge supérstite de Juan Lozano Sáncltez. Ceferlna lozano sán(:hez, 
María del C01rmen Lw-'>no Sánche~ y los recurrentes herederoe del caus\lnte 
en represenlación de Ma11a Diva l.o7-'lno de Rodríguez. Como consecuencia de 
lo anterior, la Corte, en sede rle ino;l.a.ncta, · 

HES!IEJ-''E: 

1 ".- DECLAR'\R LA NUUDAD de la. aclua.eión !rurt.ida en el proceso desde el 
auto del 12 de ab11l de 1994. Jnclu.slve, por el cual se a.dmitiú únicamc:nl.e d 
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r~:urso de apelación formulado contra la scnl.cnd a de ptime!"a instancia 
dictada en este proceso. 

2• .. A parUr de la providencia tndlc~da. rcMgasc la o.ctuactón anulada con 
el nn d e darle trámite a la consulta. ornU.id;,, la""'¡ d P.be ordenar el Juez de 
prlm<:ra instancia. 

!:!" .- Sin costas en el recurso de casación. por haber prosperado. 

Cópiese. notlfiquese y devuélvase al Tribunal de ortgen. 

Jorge Santos BaUesteros. Ntcolll..~ &.d lllNl Sim<Jllffl.~. J<Jrge Antonio Ca.sltlfo 
Ruge/es. Carlos E:stehan.JammilloSch loss. PedroLaJontPfanetta. J oséFemando 
Ramlre?: r.IÓmP.?, Rc!fr•el Romero Sierra. 



i\fi!JLHllli.Allli IP.l!t«l!Cll?:SAR. -Carácter preventivo; Legitimación; Causal 8/ 
!P~~~CHII'!O DI!: ll"RID'li'!ECCHC~ / l?'.fm\TCHIPICI P, NAJCIHI& R.JE lES 

UICl'll'~ SACAR. l!'lli!IOVJEC!iiO '01&!. li'J:n:t.rol!CHC MIU10J / 
HNll>EIBHllliA NO'Il'HIFHCACllCN - Legitimación 

-!) NUUDJil) PROCES/IL- Carácter preL'enttvo; Legitimación_ PRINCIPIO DE 
PROIECC/ON: 

"las nulidades procesales, antes queopemrcomoinstnunento"anr.ic.>riD.!oriD, 
tiende es a remediar la situación de anonn'alidad que se pr«senla en lu 
tromtractón deljutcto, y que ha causado agravio, j;Jor lo menos, a unrHlv.la-<l 
partes. Dicho con total afán de sintests, desagraviar es la_lunción intrínseca 
de la nulidad. _ 

Respecto a las nulidades procesales "( ... } no todos lo" "I!Í"to" procesales 
pueden invocarlas indistintamente. Por lo '1""' hace a las nulidades que se 
repuran saneables, sólo puede alegarlas el slfielo directc.urumfP- agruL'ÍltdO, 
como que, deronjomudadoonel tnctso2o. delart.143cletc. ele P. C., 'Laparl" 
que alegue una nulidad deberáexpresru· su interes para proponerla', pr«cep­
tlva que, apunra la Corte. 'define el punto con toda ext«:Litud porque, bá.<ica­
mente, deloqueserratnesdesaberenfrentedecuátdelaspariesdelproceso 
es que medta el hecho anómalo, y. por ende, a quién perjudica' (Sen t. de 4 
defebrerode 1987}. 

"( •.• J lu<di<:lw lu Curlt1 r¡ue 'lus rrulidude$ roo res por !den awtconceptode mero 
pruri!fl funuulL,tu., pues entendidas el .:.S como remediD que COritO sanción, y 
prQvilii.C•s corno e.!:llr:tr¡ ile wu:urúdt<r pH!:porlderwt!emestre pteoe1ttioo. que cw 
rt!preslvo, son gobernadas por prinCipios básicos tn_.,;o,.layables. los que ponen 
aldescubtertosu razón de ser. su}Un.d~m•mto. Htúllasedelospostuladosde 
espec!/lcklad., proteccitln!J (~on~'Clll.daclón 'enrenáte.ndo por el segundo de. ellos 
que las nu!Uiat/es esran oorLo;agradas 'con elfln de proteger a la parte Ct4JO 
ds.!reclw le fue cercenado por r.rtu.cta de la lrregularldali'. de manera que 
'slemp~quesehabledenulidadespr~tsosuponerunaparleagraviadacon 
el victo'. conbaseen rodo lo cual sentó el stguienteaporegma: 'No hay nulidad. 
como ocurre con los recurso.s,sin irrLeré.s,l.nulw:illopriTt.clpalrru:ml•«m"l rx<rjui­
<:iuiTTvyculo uquienktircuUUJ. SI, porwnto, ladesolaciónprocesal existe pero 
no"'s pemiciosa pwuningwwdelas partes, nose,tust{flcadecretar la nulidad' 
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(Sentencie~ de 12 dejuniode J 991. proferidaporlt•Sal.adeCasactón Civil aJ. 
decidir el rl!CUrso de reulsiónlntL'rpue.~in por Rila Wltr de Mruia y otror . 

F'.f'.:art. 143. úlCiso2 d~I. C. de P. C. 

2)NUUilADPROCESAL· Ca.u.~<:ol8.PRINCJPJOl'.NADIEI.EESUCJTOSAGAR 
PROVECHO DEL PERJUI(;IO AJENO. INDEBIDA NOT/FfCACION • L«yU.imu­
ci<)n; 

•¡ ... ) el irucrés a exa.rnll\(.u· «noo.sos~:m~ante es el de !apersonar¡fer.tadacon 
!a tndeblda tJIItcU1t.u.i6tt:suya alprtlllf!Sa: esto es, un ínrercs suyo. propto. que. 
por lo mismo. no lo puede alegar sino él: nunro lo ptreds hacer otm persona 
a su rwmbre. Lo que aur.ort2t1 a decir que. en punto d.e nu!ldlldi'<.<, !J nrnso 
muyormenteen laqueai~Vrasees tudia. a nadie !.e.P.s !fr.IT.o snmr provecho del 
p<.."Tjutcto q¡eno: .!1 muchísimo menos cuando para ello 11""" que rone.r enlabios 
del tndebtdamenteernpl¡¡zado, en una labor de merr>~u:Nii¡o. un pe.ljuiclo que 
(:sUmo ha manifest.ado. A<lcmás de la impUoocíórt o¡UR. l,tmciria.d~flnirsele a una 
¡u<,-,;urw, sin su aud!encil.l, .~1 esluvoo no mal~.>lnculad(L alpmt:~<:<n". 

"( ... ) ~ól.o el indebidat~u1"ü' vinculado a un proceso est.ó en m posibilidad de 
avlluar la lrregul.ori<.luú tJ..•t <~>metida, y. como cosa quP. pemnwce a su.Jitero 
fftlt?m/): eueriorizar sí w n t!lla <<>cpenmenta grcwwnert o pe.jrJicio: como es 
ol.rcoü>. n e .se resp.~:to nadie lu punle "~antar. SL por ~emplo. estíma que 
quier" lwrer roso omiso del u~in proces<ll. romXllfdará con su condlJCtn la 
furr¡ •t <:orno./inalmente se Ueuó a cal X> la<:l.>ntieml.o delprooeso. Conáucta .<>l!Jfl 
« ltliJU.e nadte se puede opnner t>áliclwnen le alegando per:Juiclf>s !Jllilmr.Tus u 
rh< contrunolpe. nf stqulera CW'UliJv Costos se. apuntalan en eL det-.;r.hl> sustmo· 
ci.W.; fJTimvrdialmente, pot'(jU.P. t.miándose de un asunto que sólo atlliit< (L lo. 
d.eiJiLl« }i>rrllación de la relacl.ónjurid.if:(L pn:><:esul, para oer¡tü:.ar suexL'lt.mr:ia 
basu< td.exwnen obj~:!ivo deloqueojrer:e. ele>qJedú:nle, y, por lo tanto. es en. 
prv u;ipw qjeno al derecfl9 mar.erltlJ. •. · 

F.F.: arts.140 num8, 143 lw:.3 deL C. de P.C. 

CMM.CiOI'f -Causales l y 2/ RE!OOI\lOO:M/\ro:::~A 'lf \I'IO!i.E1CBCI\: 
1\lOIRMJt- S1!J'S7k~CH/\L / H<TCor~SIC>l\lA.'I!C~Ill. -Semenda 

desesl.imatoria; Modalidades¡ E~~OIR Hl\1 J:JDRiCA.~Ill>C 1 
'll'IE:CI\!~CA lll>:l: IC.hS/\CHIOW -Entremezclamiento de causales; 

!ll;nt:remea:clamioe~f!o cile me 1 'l!'I<liU:.<Cnotr W-G~:i>ll.& 
SIUS'i:' Al'JOCBAL -Vía directa e indirecta 

i)TECNTCADECASACION -EntTemezclamient.odew.ttsales. INCOfoiSONAN· 
l"..lA YVIOLACION .'IIORMI'o.SU6'TAI\'CIAL TNCO!VSONANCTA -Sentencio.deses· 
l.irrouU>riu: ·wsa dt.s(tnla de rw decldlr un em-emo d e la litis es resoWerlo en 
fun< lL1 t.ulm<rsct ol¡x<Ltctonarto. En el prtmer SUJ)U(<'>'t> c:lfnllo ~"Cria incongruente 
y. eot úOIL,e<:wmdll, Ul(te!Wleen casación con base en la cr...sal segunda: en 
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el segundo no, puesto que la sentencia desfaoorable Implica un pronuncia­
miento del sentenciador sobre la preWn<i6n de la parte, que sólo podria se/' 
tmpugnadaa través dR.ItH!a!L•alprimera, si.ellaviola directa o Indirectamente 
laleysust.ar\dal- r>elocontrano, seUeg.aríaalaconclusióndequeelfalk>só!o 
seria congruente cuando fuere faoorabl<?<l In.~ pn~tenswnes del demal\danteo 
alas i>.xcepck>rws del demandado, 'lo que a rodas luces es i11accpiobtc' (CXJ;!t1, 
p. 50)". 

"'CwuuJn Cll apreciar el mérito del der·echo sustancial el juez se equivoca. 
incurre en un 1-1c1D de juicio. pues su. uerro se con.cre.t.a.e.n no h~reer actuar la 
verdade.m uoltuttad de la k~y· (0. J. , t. CXLII, p. 196}". 

21 lNCONSONi\NCIIl - Modalidades: .1!:1 defecto de incongruencia. "sólo se 
presentt.tCLuultltu~ljuY.gntlor st~ d~~~~!rr/Tendedf! ,liS lrmin~ . ..; rlP.l UJiyiu, yr.on.dnrtJ. 
vlo!ac.iónde la nomrr1d1~ m:liuidml que le imf.H)'"' P.l nrl.ít:ulll.'305 rlv.l Ct\digmle 
Prof:<?d.lmit~r\W CiiJi!, dic/(l un{allo inarmónioo, '!lo sm pnrquP. "'" k/. dP.<:idP. 
.~nhre cue.~rimws "" fl'"Jitin.< {extm P'!'Ntn/, o :<ohm má.< d" In pP.d.id" {ulJ.m. 
per.llil), u.omtJP.lrJ.tl~t:ü;tbn"~" f.txJn n r.n pr11'1.t?, (l(;P.Tr.t~dt~ ,u .... ¡)rt!terr.-;tont~s orlP. 
las excepcloru~s' (r-XLVIIT. p. 22}. 

F.F.: arrs. :m:> . .':168 nums. 1 y 2 del C. de P.C. 

3) TECNICADECASACION · Entrenu,zr.lamil"'t" ru' vías. VIOIACIONNORMA 
SUSTANCIAL· Viadú·ecta: "el censor. eligiendo la oiadirocra. descendió muy 
a pesar suyo al aspectofáctlcoy probarorlodel pt'oceso, desembocando as len 
lo que es pi"Opi.ode la otra oia. la !ndirect!l, que igualmente contempla la causal 
_primero de casación. Plante-amlenro rota/menee úuulsrtlSible, porque se trata 
de dos caminos d¡(erentes poi' los que igual se olo!ala ley, concaracteríst/ros 
propias y aun antagónicas, lo que SuJH)nfl que en cada una de ellas debrL el 
rocrsrrcntc adelantar une¡ labor dialéctica distinta. De manera que, como es 
doctrina pertinaz de esta Corporaci6r~ <:<uLndo se es.:oge Ir< violtu:iórulirt<.,ta. 
'la actividad dialé<:ti<:u de! imr>U(Jrmd.or l.ieru, qw:< realizarse necesaria y 
e.:cluswamente en lorrm c1lm; l.r::>.ios. legales sustanciales que considere no 
aplicados, o aplicudo.s inriebidr.unente, o crrói"U:'amenle interpretados'. es 
del'ir. yaquíuienelomásdeslacable, 'en todocaso, con absoluta prescinden­
cia de cualquier <'<"""ideración que implique discrepancia con eljuiclo que. el 
sentenciaúr>r i~<•ynloecho en relación oon las pruebas'(CXLVI, p. 50)". 

CASACHOl\T -Causal 3/ ID!IlFOSHCHOMES CQlJ.ll'll'IRAIDHIC'l:'CIRIIAS 

l..a(X!USal lert:era de casación ,lo dice relación coneventl.<ale.~ rontradlcciotlt<S 
que dimw-ren del modo jurídico como el.~entenc.iailor a¡m~ci(lltls cn~n.<, Siro o 
que alude a un mero vicio In procedendo, en el ser\f.id;l tlP. c¡ue "lJu~godor no 
dispensajusticia con la claridad deseada. al punto de disponer cosas qw~ r.ú 
tropezarrc~r.ipnx:r=errJ.e ,;onde imposiblecoe.mtencia. 

"Erurruclra:; oportunidades ha dicho la Corte que tal causal 'requte~qw~en lll 
pa,-re ni<sulu/.ívu <1•:/j(JI!v a¡Jare:a:an dtspos/c!ones notoriamente oontmrta.s. o 
sea. quel-ragar • impo,;ihle ltwptmuu:il> :;imuUóneadeeUas, como si una qfim¡a 
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y otro niega. ost urlll.rll!l'.reta la resolución del c.ontmto y otmsu ctunpllmient.o. 
o ww ordena la rf!!ulnrliroción y otra reconoce la prescripción adquislliua. o 
IUlllTP.oor~ox.elaol:>ligaciónylaotrnelpago'(Cas. Clu. de 16dl<agost.ode 1.973, 
sin. publir.nr)". 

F.F.: arl . .1fill nrJm. 3 del C. de P.C. 

O:lti?MA.."«i.li\. - Importancia; Idoneidad; Ineptitud 1 
HI'JTI&ilJ?llruE'll'ACHOl'J DI& JWl. IDEOOAIMDIA 

"La de.mmula, c.omo el más lmP<Jrtante acto de po$1t.ulación que es, ha de 
"t!ief·arse a una serie de "''IO~i!'Os formales. sin l.os cuales no puede se~· 
recibida a tr·ámtre; ~encias de .fom~a que 11!/os de tl'aduclr un crlte1'1D 
Tl'l<?ramenw jormu!fsta, garant12a ejir.<,zmenre el dJ!rec/ul dt! cortl.radi<:ción, 
como que a través de ella expone el act.orlaproblemáticajuridicaque ID mouló 
uor:l.ITTlra laadmtnistraciórtdeju.slidn; pTeCisacuál es la medida de la tutela 
jurirlicaqU<? reclama y por la que llarnaarespond"r al demandado; !1· enjln, 
establet-v., pQrahi mismo, cuál es el ctiCldroc¡ue dR.Iimirael!U.igiQy, subsecuen· 
temenu!, !?ldeberquetieneeiEstadodedispensarju_~t.ir.Uwomásqueenloque 
alli se encierra, aunque tampoco respecto de nada menos. 

"La demnnda. pues, ha de ser idímea desde el pwtto de tJista.fonno.I; entre 
otros oosas. ciertamente, debe expresar de manera clara y prec~alo que se 
p~tervic y !.os llec/ws en que se fundamenta, debidamenle cla5lfl00dos, 
delenninados !1 numemdos (arlú:ulo 75, rturuerule.s 5 ¡¡ 6, del Código de 
Procedlm!enio CloU}. La !nousf<nxu<Ciu u!. respe1:1o, al punto de que sea 
im¡:>OsiJ?!edesentmfwriDque tJetdud.,rurrU<Jtle c¡uieree!w:!ur, o que sabléndo· 
se con exactitud cuál es suasp!Ju.Ciótt, se iynur·., cuúles l«tJI.c.iiafonnajóctica 
en que se apuntala. son cosas que, sin ati.~uu <.le dudu, !omw1 la demanda 
en libel.o inepto pam la apertw·a del trúmit~:< pmr:t!.sul; y si inadvertidamente 
se le da paso, a la posl:l~ empec.e tuta serll.-r«:iu de rnbito. 

•t ... )lo que l~inep!aa.la demanda es la lmposibUidadod!flcultadswnapwu 
de.~enl.rañar su verdadero sentido y J!Jat sus verdaderos a!ooJwes; lo otro, 
como aquí iD prerendeelimpugnante, es pmpende•·porlr•elahorud(HtpwwJiy· 
máticadclasdcmandas. Recuérdesequelale!Jirn¡ru~f<)(Ú.Jees UI~tJ.demundu 
que no imposibilite dejlnllivc:ur~«nte< .su t<Ttleru1imúmllJ. P~:....,.per::!iva des!le la 
cuaisepucdeaflnnarqueelr-equi.slwr::orL~isl<<ertquedlibeluse(!iusteuunas 
~:.-ondictones mútlmas, y oo en que esré Incomparablemente logrado". 

F'.F'.: art.75 deL C. de P.C. 

l!U:Sil'ONSAIB~r:.HDIAT.ll ~'ll'lltACON'll'rul.~'ll'liJ'AI!. ·Ac.:ddeme de 
tránsito - Perjuicio/ l!I.!EI'IiJroiD~A"'31HILm&JJ: 

J::!:'ll'IRACC~'ll'!RAC1:'1JR.li. -Perjuicio del concubina; Perjuicio 
futuro; Perjuicio Prueba/ IFI&i.~lC:iO: ·Res ro-cimiento f 

SlEN'll'lENCi!A -Condena/ RIES!i'ltlll\!SABHL:IDo.&IC: SC!LHIDAilallA/ 
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li"Mi'JCHil'I<!ll 'll'CDI<!ll D.&i!<!ll DIIEiBIE SS::IR IR,;::SAJRclDIC> / SIENTE:I'\!CHA­
Penal - Perjuicios/ J1!JIR!SIDHCC[:[]l¡w <Oillt1liF.Ia'AllUA -Civil y penal/ 
?l!UN•CR!?HO v.El'lr!U <C<!lll'\!'ll'lR.R:. ll'AC'Jl'IIJf:IÍ! ~C:Jl'>lUILJI.W / IDAÑC -
Fallo penal y civil/ 1lrnllOM r~IL&!R.&:'J!'K, Dlll lHl!EC:foJO / lF~-

Matrimonial y extramatrimoni.al - 1'utela constitucional / 
PIEJR.ruiCH<!ll - Indemnización; Prueba 

/ C&IROA lOE J:..A ll"~OEISA 

I) RESPONSABlUDAD EXTRACONIRAC1UAL- Accidente de tránsito. RES­
FQNSAB.lLIDADSOL!DARLO..PRINC!PIOTO.DODANODEBESERRESARCIDO. 
PRJ!IlCJPIO VEl\llRECOl\'TRAFACTtJMPROPRIUM: A) El !nciso 1•. dean.2344 
deiC.C. hadeserentendtdoenbenej!ctodelaoictima.B)Nosepuedepredtcar 
que d injl.r.¡jo de la decisión de los jueces penales alcru!Za para disminuir el. 
drm::cho d<• n:clamar la indemnización toral de cada uno de los obligados 
sollr:úuios y has/11 el. punto de que la víctima se oca prU..-ada de poder hac<...­
ejeetlvalar"parar.ii>ndcpcljukiosintntegrumfrcnteaoiTosdclossr.¡jclooquc 
son resJ)<>nsable,; de.<dc el punt:o de vesta cloU. pues en guarda del princi/Jw 
porelcualloclodaiwdcbeserresarcidoscdcbcr:.u:udfr<irr>marlodeci.<:lvoquc 
en el pi'OntUlclamienfu penal tenga crJTñcter defini1ivo, ilrecu.sableo lrre~i­
ble. y alpropll>tlempoledf!Je a lajwisd.lcción ciuilla:;oif~eientR.líbertadparu 
el~erclclodelaporestadquelt~<~Spropiacnordenadr!firúriDdoslosa.spcct.Js 
atinentes al resarcbnlento dd daño que aquella providcmcill no tenia por 
necesidad que involucrar, rksdeluego sin que a los pcljudioodos con el hecho 
i!i.c!to les sea. pcnnitido adopklr posiciones oon1raria.s " incompatibles ron 
aquellas que plantearort " asumieron an1e la.jwisdír.Lifm pr:nal, ello por 
aplk:aclóndelprlndpiDuL>niTeconiro,.Jilctwnproprium -sen t. de 1 O de scpticm­
breCtlr:lmo·. 

Similar sentido: CLII, p.l23; sen.075 de 1 O de septú:mbrCJ d" 1998. aún sin 
publk:al'. 

P.F.:arl.~. 2344detc.C . 

.iiJ RESPONSABIUDATJ e:X'JRACONlRACTtJAL-Perjuiciodclroncubirw UMON 
MARITAL DE HOCHO. I"AMIUA-Matrimoniat .11 eKtramatrimonial - TUtela 
const:Uucll>na1: 

A pesar de que .históricamente se negaba slll cesar todo derecho a lo.s 
ooncubinos, paulatinamente se ha uendido arempcrando el rigor para darle 
cabida aciertas et:entunlldades en tomoalrecontJCimiP.nl.o de indemnización 
a favor de un concubtno, tornándo:,;e indiscutido d punto a partir de la 
expedición de la nueoaconst:ífución. Aprutirdccsteaconlccimiento, eLEstado 
protege lafamata extramatrimunial en. cuanJ.o Uenc las r.tl1llcteristicas de la 
.familia matrimonial. pudiendo a.ftnnan;e que para serlo .solamr.nt~faltwia el 
uirtculo C:01UJU[Jrd: e.~to es, siempre que aquéUa seajormadapor un hombre y 
una mujer que lo ltagw• rfu mr:I11E1ra lícita. no contrrutando las buenas 
costumbres as!oomo siendo pemu:uu<n.le y estable. 
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Derechoajaoordeun<!Oncubinoparareclamarelabonodelospeljuiciosque 
reclbacort()(:tlsiórt del hecho ilícito pe1petrcufu por un tercero y oca.~itmando la 
muer!" o incapacidad de su compailero, CWllu:lo <¡uíera que se reunan las 
slgtt!entes dn:unstancias: "1. La dependencia económica que tenía et recla­
man~ de quiE•n murió o quedó en sitl..lll<!ÜJrt_fi-~ii:a o mental que imposibtliren 
prestarla ayuda o socorro que v<mw.olorgando. 2. li:ldaño der1o que la muerte 
olaslr.uación dequ!en daba lt~ayuda.oousóal(Úpendienk•. esto es que haya 
certeza de quedadas las circunstancias, la ayuda osocorrohabria continuado. 
Con otras palabra.~ <¡~U• esa dependencianosedertue de unal'elaclóntliclta _y, 
por ranto, la pretensión venga a C<lf!fonnar unrt aBpirar.t/m que rt.!pugrre (U 
t.kreclw. 3. Que la pret(msiim indcmnizaloria no signiftquc obtener una 
ventqta o un prov!'ChO (:Ontmrio a ia moral o al derecho·. 

b'imilar sentido: sentencia 130 de 25 de octubre de 1994: 'Tratado Teórico y 
Próctico de la Rcponsabilidati. Civil Delictual y Contractual, Tomo l'rlmero, 
Volúnwn r, ml1n.278)" 

F'. F.: art.42 de la Constll:IJr.tón 1\"(Jcionol: Ley 54 de 1990. 

IDJ DAÑO FU1'1JRO.l'ERJUICIO FrJ'IURO. RESPONSABILIDAD EXTRACON· 
1RACTUAL-Pet_iu.lclojuturo:Sibiennohoyunr~rrcmnnqueexacramentediga 
r¡w' cldaño.filr.uro sea 1-eparado, tampoco la huy qw! lo «.'(duya. Desde que la 
ley dlga. quC:' quú.."fl cCULc;e t:l oir'O daño debe resarcirlo, en sana lwrmf?ni!tltir.a 
ha de entenderse que es tododa.rio, presente o.futuro, con tal de que sea cierto; 
indemniZar slgn!fica, pues, b!Jfmr. aunque pecuniariamente, las secuelas del 
neto nocivo; si sed~arapor )ill!raeldaiu) )iJ.I.um. ros.•ceswiamentetendria que 
admirirse que. el desmedro que lll.!lmí de E<>-perimertl.ar la víciima deberá 
.<nportar!o e.ila, aun cuando el autor .::U~ P..«~ estJ.ub.> hubiese sido otro. La 
jurispnirlP.nr:ia mlifkael pedtllclofirturode cierto y urderll1r«parnrli>, cur.111do 
su e.vrtu.uu:ibrr .,_. inmediatamente posible. al mismo trtulo qw? el p<~ljuii:i<> 
ar.rual. 

Simüar sentido; ca.~. r.lt:. de 29 d« mw¡o riP. 19.54, I..XXVll, 712: Am1ro 
Alessandri Rodrigue?.. ·n.~ ln.Rr!.<[lfmsabi/ir.iad F.xlracontmciual Ert Ell.leCTF­
cho Civil", fmprenta Universal. pág .2 r 5. 

F. F.: nrl..l Rñ9 C. C . 

.1111 I<ESKJNSABIUDAD EX1RACOiVIRACTUAT.- l'«rjuir::io- Prueba. PI':RJUr­
CIO -Indemlli?.aclñn; PnJP.h(J_ 1'7ARGA m;: l.A PRUJ;;RA: 

"cuando!aleymcmdttrescm:irlospe¡juici.oscausadosaotro. laindenutl.?.aclñn 
tiene que .~eromrticomprcnsit'G, es loes, cubrir absolutamentE rodoeldetr'imen­
to que elllecllo culposo del agente irroga a la viclima. No hay razón valedera 
paraquew1 ckltío, im:lusiVE:porpequeñoquese lo juzgue, quede sin reparar 
!J r¡ue t1ntonces ddxuoportar!o el damn¡¡¡cado. Es inconcebible, pues, que 
la !nderroniza.::ión resu!le ir¡(ertor aldario. porque indemnizar equiL'ale, en su 
más simple Sit}rli(tcado, a borrar en la medida de to posible los efecros nociVos 
de un hecllD, proeumnd.o que la viclima recupere el esiadoanteTioren que se 
hallaba. 
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"Pero si bien el auror deiJw.ljuido rw debe indcrnrr~ar rncrws tU< toque debe. 
es Ir> cít~ri'o<¡rre iompocuesiá obligado a lndemntzar más de lo que es. Repara 
rw rruís que tos daños efectluamente ca!L~ados. 

·con~oenido que los perjuicios are.iiarclrson apenas los i'lue en uerdad padP.Ce 
la uictima. ajlor<L ineuirn.hl(~<¡ue es a ésta a quien corre.sponde demosrmrl(l~. 
C ;tertomP.rll•~. rle ordinario la carga de la prueba esrá de su parte. Ueberá 
probar. asi. e! menoscabo que le r:alr$b id hedw reprobable dr~l rl(¡P.rlt<~-

"ta jurisprudencia ha sido uL~isü•nw: 'pam c¡rw un dulu) s~<a oqjelo de 
repa1'<:Wión tieru~qw.< serr:ierio y directo, por cuanto solocon~sponde r~para1· 
el¡><,rjuicio que se presenta como real y ejectloomente causado y, como 
,,.,;,.,,.,wmcia. inmediata de la culpa o el deliro; !1 ha puntualizado aslmtsmo, 
que d•• mr!f<>rmidad con los principios regulatiuos de la carga de la prueba. 
quíenclerrllll'"l'~judir.ialmenre laindemnizaciónde un perjuiciDque lmsr!frido 
le co=sponde w•mo,./.rar. en. todo caso. eL daño cuya reparación persigue y 
su cuantía, puesiJJ qtw la condena por tal aspecto oo puede extende/'se más 
allá del dct:rirrwnlo padecido por la t>ictima .. .' (C.a.s. Ctu. de 20 de marzo de 
19<JO. sentencir• recaida en el proceso ordinario de Robetto f?.qulet-dn Acn<ta 
conrrolndustrtaLtcoreradeBolívar)". 

C&SACHOilf- Costas / COS'Il'&S- Improcedencia / COI<IDI!l\1&­
Improcedencia de interpretaciones analógicas 1 ANAJLOCH& • 

Improcedencia · 

"comoquiernqueelrecursohaprospet'Oi1ona1labrlicond<mwmmst1Jspomel 
l'li~'Urrente. !\ji tampoco es el crJBO de itn[lOnt'r.<P.Ia.< r1. ltJ l'flrle oposiiora 
( ... } por supuesto que no llayfundnmentn Ú''!JDl.ptua.hw:r.rlu; mr.~1P.rrlese que 
en loconcen1iente a lo...c; l'ecu.rsos. St~g1Jrr. l11 r~!}1fJ.c:tml~~nirln P.n e1 primer tncíso 
del articulo :192 de! Códi{JO dr~ Pmced.imitml<> Ciuil, tínioomenre se pret>ió c¡ue 
si el recun-enrejal!ae.n .'11 lnÚm.r.a, s" le r:ondenará en costas. l'•ada se dijo. 
por contl'aste. f.llltrld~> mJr:iene ganancioso en su gestión impugnatlcia: _y S<~ 
COmJ>rentlimí.¡Jr,rjet:lflmerueque tratándose de mab?¡·ta semejan re, como es !u 
de wtacan.der~rl, {,sru.nn sen'1 impuesrn stnoenla medida enqueeX'ista rwrmu 

· <'...>.J>re.<a qu~< 111 mnsogre, porque la sana hemteneutica jurídica repudia en el. 
punm la.< inl«rp,..,,ladones analógicas o extensivas. 

"( ... )la reguladfm de las <'JJStas, como cuestión procesal que .,s, Ita sido una 
mareriaque si! mueve dentro del ámbito legtslativo,' Sirlqtw. rmprlncipio haya 
cortopL~" cons/.itueio•tal expresa; ni es uerdad que. aquella reglamentación 
P"fl""d"algún.modoconlaCartaMagrta, pu,scw:uldolaletJtomapartidopor 
mnrllmar a quien promueoo sln éxiio d recurso de apelación. revisión o 
casación. simplemente pone dt< rruJJ't¡Jiesto su criterio pamr-epar!ir los costos 
P.r.onórnicos de! proceso. medianre !.a corL<ayración. de una regla que es 
oplicabli! a lodo W.iganre que se encuentre en condiCiones idhtlicas, no 
lliendoseentoncescómoptu.'deuu!nerordeei>ernodoelprllwipwd"la.;gua(dad 
de /odas las personas ante la ley y ante el proceso. Repirese, .si rw lw.y 
rrntamiento discriminatorio. sino que, pr1r el. <'.O•ttrarlo, se hace aclucu !tJ 
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precc.-ptiva a todo quien se encuentre en condiciones iguales, no Ita y sitio para 
hablar de desigualdad". 

F'.F'.:articulo392num.I, inciso l. del C. deP .. C. 

Corte Suprema de ,Jus!.k:ia - Sala de CasaciÓn CitJil y Agraria- Santa Fe de 
Bogotá, D. C., cinco (5) de noviembre de mil novedentos noventa y ocho 
(1998). 

Magistrado Ponente: r>r. Rq{ae! Romero Sierra. 

Ref.: Expediente No. 5002 SentenCia No. 093 

Decidese el recurso de ca:;a<:ión in l.erpueslo por Expreso 'T'rejo~ Limitad;¡ 
<'Ontralas~ntenclade28dc fcbr<•rodel994, prolerid" pnrel'frihunal Superior 
rlel l'listlitoJudic.lal de JJuga en c:l proceso urdinarioprnm<>'id" pur María del 
C"rmen Oliveros de Obregón. tanto en su propio nombre como en el ck Rodney, 
Yolanda, Mireya, Yesid, Jamer y Mdba Obregón Oliveros ten su condición de 
herederos de Marceo Aurelio Obregón Rcstrepo), y además. por Luz Marina 
Con·ea, tambien en su propio nombre y en el dE: Diego Femando y Luz 
Hel"m' Morales Correa (herederos de Manuel Salvador Morales Salazar). 
mntra ,Jos<': C:onst~ntinn Mo\"\o C;o-..taño. Miguel Ca:;.tai\o y Expt·eso T~jos 
T.imit:•d:¡. 

1. En la demanda se pidió que los demandados sean declarado,:; civil y 
solidariamente responsables de "todos los perjutclos·causaños a los actores 
por la muerte de Marcol\melio Obregón Re.strepo (en lo que respecta al primer 
grupo de demandantes), y de Manuel Salvador Morales Sala7.ar l•~nlo c¡uc hace 
al segundo grupo de ellos). y. por tamo. condenados'' rc,.arcirlo" <1<: la siguit~nt •~ 
manera: 

Tocante con la cónyuge e hijos del difunto Obregón. las sumas de: 
S25.257.450.oo ("o la cantidad que se establc?.<:a en el proc:..-so") por pt:rjuiclos 
lUatcrialcs; ·~/. por p~rjuicío::; mnra1e ...... Ja equivalente a 1.000 gramo..c: oro. ''de 
a(·ttcrdo con la la.(,¡aeión y eondena impuesta P.n Jas !:>enb!ndas penal~s de 
primera y segunda insl.ancü1s". 

Y para "13 sucesión" ckl c:ii a<! o Ohn:génlla <:rttJI'i<l::ld dt: $ñOO.OOO.un ó "la '1"" 
$P. P.s!:ohl~e'.c" en.,¡ pn.li:P.>lO por l¡¡ desln•eción el el r.:<1mpero \Villys, modelo 1954, 
pl"c"';; HA 1689 y elluo::ro cesante ocasionado", 

Relativamente a la "compañera .. e hijos del extinto Morales, las si~,suientes: 
$10.102.980.oo ("o la cantidad que se establezca ene! proceso) por perjuicios 
materiales: y por los de orden moral. la equivalente a 1.000 gramos oro, "de 
acuerdo con la tasación y r.ondena Impuestos (sic) en las sentencias penales 
de primera y segtmda Instancias". 
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Subrayaron !08 actores que los clemandados "tendrán en cuenta el daño 
emergente. el lucro cesante junto con la COJT•.:ción monetaria e Intereses 

· respeCtivamente segun corresponda. considerando los danos pasados y futu­
n.JS, desde P.! momento del accidente hasta que se haga real y eledivo el pago 
de la obligación". 

2. Pedimentos que se ftnean en los hechos que así reh1t." 1" Sala: 

"l F.l .;10 de. ju lin <k HlR:1. a IR illtura rl~l cementerio "Campos de paz de. los 
Olivos· de la ciudad de 1\1luá a eso de las 1 O póstm~rtdlsno. el bus marca 
Dodgc, modelo 11J76. de placas VJ 1 IJ:i6, afiliado a la codem;mrl;l<l;l Rxprcso 
Trejos Limilada, (:ondueidn a velm:idmi ext:eslva por José Constantino )ilolalo 
Castaño, atropelló al ciclista ManuelS"l,·a.dor Morales Salazar y, prosiguiP.n · 
do su marcha acelerada por el carril que no le correspondia. arrollo y desl.myú 
elcampero\Villy,. modelo l.!J!'i<l, placa.sHA1689. conducldoporMarcoAurelio 
Obregón y ocupado por ol.ras personas. 

bl Obregón y Morales murieron a consecuencia de ello. Y el r:<lllrluctor del 
bus fuccor;dcnado pcnalmente por homicidio y lesionel> personales; en d ~o. 
proferido por el Juzgado Cuarto Superior de Suga y confinnudo por el rcs.pcel 
tívoTrlbtmal Supertormedianleel "'"YO de i7 d•~ octubre de 1986, también se 
le condenó "al pago de los peljuicios morales ~n la ~u1na de Mil Gramos( ... ) Oro 
y materiales en abstracto'·. 

e) El bus estaba aiUiado a Expreso Tnjos Limitada y era de propiedad de 
Miguel Castaño; su conductor se hallaha vinl>Ulado a a.<:¡uella medta11te 
contrato de trabajo. 

dl Obregón c~l<tb¡¡ ca~adu con "'"rí" clt'!l Carmen Oliveros, con quien procreó 
a Yesld, Jarner. Md\.Ja, Ro.J<ln~y. Yolanda y Mlreya. "personas todas que 
dependían económicamenl.e del faiJe(:idu. la '"'l'osa por· ocuparse en los 
quehaceres del hogar y los descendienles por o; u lk:llio;;n:iím al estudio". 

el Por su h>Cio, Luz Marina Correa vlvia en relación concubinaria con 
Morales, de cuya unión nacieron Diego Fernando y Luz 1 le lena: y a estos y a 
aquélla suministraba el dilimlo ••v;vienda, v«stuarlo, alimentación. tenian 
establecida su residencia en el Municipio ele Bugalagrand~. Barrio La Mar.ia". 

fl Los demandante" padcci<:ron p.:Tjuicios morales "por la desaparición 
definitiva de sus seres queridos en ra,ón de los vinculas de afinidad, consan­
guinidad, y vida en común. que constituyen un daño ,.¡ patrinJonlo afcr:tlvo 
por la terminación del hogar y la privación de lodo apoyo moral, asislt:nda y 
sentimientos de unas familias unidas y socialmente orgaruzadas". Y materta­
Jc:j porque !;t: trataba Lit: "pe•·:>onas que aportaban el sostenimiento económico 
de loJ:; ho¡¡an:s y sufragabll.JI los gastos dd estudio de los hijos·. 

Recalcóse llUe Ohn<gún l~ra muy 1·rabajador. "hábil para los negocios. 
combinaba acLividades de Transportador y Comerciante. para aquella activi­
dad util17.aba un c.am1ón y el campero Wlllys en el que se produjo el accidente, 
vehiculos de su propiedad, paro la segunda, frecuentaba ferias en las (.'Uales 
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coml'r~lJa ganado vacuno y porcino. para dP.Spues " ""lnderlos. asi m isrno 
u..:goclaba con madcrnl', posela a demás en su- resldencin una lienda 
de aban-ates y viv~r..,s , lo que le pl'<nniUa un decoroso sMtenimiento de los 
$Uyos·. 

Morn1e~ era trabajador de "Agroé.'<p<>rto.bles Ltda. ", 

¡;\) Obrl:'gón, na~Ícln el 16 de jurtio de 1942. te.úa tilla "xpectali\.-a de 
!<upervtvencla de 29 años y 1 O me,;es; al paso que la de Momles, nacido el 5 
de noviembre de 194 7. era de 34 ruios y 4 meses; según la tabla de mortalidad 
expedida por la Superintendcncl¡l Hancruia. 

3. Los dt;man<lados seopuslemn u las pretenslone.9, nr.gf\ndo en general la 
responMhllldad que se les ln:tpula . 

ExprE>s<J1'rejos aclaró que lo !k"tC!a porque ·considero ext1J1gu1da c:u~lquier 
obligudón que pudiera <:xistir": y, cuan Lo a los hechos. dtjo <l"" lt)s aceptaba 
en a u totalidad. salvo "los adjetivos y calificalivo" que en general~" hacen en 
contrCJ de In conducta d~l conductor Mol.al.o Castru1o"; y t:Xt:c:p(:ionó así: 
prescrip<:inn, dado que a lA fecha de la dcmand<1 ya habLa trauH<:urTido el 
t~rmtnu de cinco años qur. (:orusagra el arl.k:ulu 262 del Código Nacional de 
1)-{l.ns lt<J. así como también hllb!ase consul!latlo lu vr~,;crtpclón del art. 56 del 
decreto 50 de 1987: cadut:l dad. porque do:: cara a la sentencia penal era 
menester pr<'-•entar ante el ju~.¡:ndo, dentro de le.,¡ does ltlt::SeS, la llquldactón 
de pe1j ulcios, cosa que no ae hi~n. extinguiéndose el th:rccho; reducción de 
lndemnizHción de conformldacl con el art. 2.'l57 dd CWtgo Civtl. por culpa 
concurrente; $Cg\m la declaradóro de Juan l\nton!o Mun llo. 

4. Expreso Tn':jus llrun6 en garal\t.ía a Seguros Caribe S. A .. pru·a que 
n:6pondtesc por las pretensiones deducidas en la dematllla, (:n razón a que el 
bus se hallaba amparado por dl<:lt" a~cguradora según J .. póliza 19073 en 
cuan tia de hasta do:; millones de pesos. 

~. J'or sentenc:tn d~ IO de novtembrcdc 1992. dictada porclju>.gndo primero 
clv!l del ctr<:ultn d" 1\cluá. cuhnt.nó la primera instancia, 1:rc la que dispuso: 
dec.laró no prol~ldaF.> Ia& exce~lones rormuladss por Expr..,;o Trejos; negó la 
exonr.n)d{m solicitada por lo n,¡eguradora; declaró re.5pousables a t odos lns 
rt~mnn<Jados y los condcnú n pagar soUdariaruenle las slgulentea sumas de 
dinero: 

Daño emergente. P~ra l<t .sut-estón de Marco AureUo Obregón la <:antidan 
de $1.000.000.tJv, jumo con l()s Intereses legales y la <:OTTP.I.:c.ión 
monetru·la. 

Lucro cesante. Pnrn la cÓtl)>uge Maria del Cannen Oliveros $76.384.400.oo: 
y parasue h(¡os las siguientes: Ycsld $720.800.oo. Melbn $90l.OOO.oo. Jamer 
$1.922.l:l2.98, Rodney $2.21!2.533 .32, Yolanda $2.943.267.(>0. y Mtreya 
$.'l.Xti& 732.98. 

?ara la compañet-a de Manue:J Sah;ador Morales, ;¡cr\ma l u z Marina 
Corrtr<~. In suma de S:lll.fi 1 1 .~07.oo; y para su menor h\iu $ 1 1 .573.257.50; 
aclarán<h'<P. que de corúonnlcJ~d r.on lo explicado en la p arLe moüva. "a las 
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:mmu~ o IndemniZación a favor de la señ ora Luz Martna C'.orf'C'.a y la menor Luz 
Hdena Morales C'.orrea. quedan redur.loa~ ~o un trelnt~ por <~i"'otn•. 

Montos todos <> los que mando se aplicara la correspondiente corrección 
moneu:u1a. 

Oarln moral subjetivo. Para l:ada wto de los demandantes (salvo Diego 
Fernando) la c:anUdadde$200.00.00. maslos intereses lega le~ y la corrección 
monetaria. 

De C1tr~ parle. en lo que hace a l ll>~mamiP.nl u ~n garanlla. condenó a la 
8SCgumdora a pa~r · SI'JldM ;;uma.s de $:t.OOO.OOU.oo por la,. mu.:-rt~s de 
Otiregón y Mnnrh<S, junto ron los Intereses legales y su <:nrret;d 6n monetaria. 

Ponlldmo. tl~n!'J;c\ J"s prelensii)Oe.!! frente al actor Dlc¡to Fcruando Mur.1les 
CorTea. 

6 . l)e dicha -"""'""'~;,. apeló E.."q>reso '!'rejos. por fucn1 de: que se on!P.nó 
consultarlA l>ll \'ish> de que lo~ otros dcnua.ndados "s1.uv1P.ron representados 
por ~ll r>ul(>r nd lirern. 

7 . El l\ibunal Sup€riur de Buga reiom1ó la sentencia asi: 

Dechiró responsable a Expn:3n 1'rcjos d e los dru.ioscaueados, por la muerte 
de Marco Aurclio Obregón Restt-epo. a Maria del Carmr:n Ollveros de Obregón 
como <.>:onyugc sob~1\1eute y a sus h ijos demandantes. y la condenó a 
pal(arl~: por lucro <.-esantc: h• suma Lit: Sl 78.570.800.oo: por pcrjtJ!Cio:s 
morales. $9.898.000.uu; punlailoem~gente$4.242..000.oo(pAra la sucesión 
d~l causantej. Rcsp.:<:l.o do.< todos los montos se or'dr.nó pagar aelemús intereses 
lega lo:::<. 

Dt:d .. ró ,;nlidariaruente respuns~ hlr.s a Expreso Trejot~ y Jot.é Co.lst.ml.iroo 
Molo lo CEistaño de los dañot< (:au&ados. por la muerte u• M~t>uc:l Salvador 
Mortt.Ies Salazar, a Lux Marina Cocrea y su hijB Lw: H~h:na Morales Con-ea (en 
su orden. <:ompañera y descendl~tll.r: dd eausame]. condenándolO!'! a pagar: 
$49.999.648.00 por lucm L-c'mtll~: $ 1.979.600.00 por perju iCio<; morales. 
ru.nbas ca.ntlda dcs UJI1 sus respectivos tmercscs tcgtt.Ie::~. 

Absolvió de los "argo" ele la demanda a Miguel Ca~laño. 

Declaró probada la excepción decosa_ju2gada en favl>rdeJ ose Constantino 
Motato. perú solo en reladón con l<ls pr,.tensiones de In cónyuge y p11Tic:nk:s 
del <1<>:1~., Obregón. "qulcm:" fueron parte en el proceso pr.n11l, que se adelantó 
conl.rn dicho chofer". 

Confirmó en todo lo demás el fallu del u ¡¡uo. 

U. J..t, ~i~h"'.'t:.....ClA JJt:L 'T'UU"U; NAJ. 

e fectuad&. la himoria buglosa . sentó alguna~ consideraCiones en torno a la 
r~pnnsabllldad Civil ex.lr.munlrdc i.Uul. especlalmentr. relertda a la qu e surge 
como cfcr:l.o del eje~·c!clo de "'clivlclacll's calificadas de p~ll¡¡ro~;as ·en cuya 
hlpótelll& se presume In culpa·. comu !u e~ la conducción de autnmot.ores. A 
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e:; le propós1lo, reflrtóse al caso en que el vehículo esta afiliado a una empresa 
de lransporle, para hacer las siguientes precisiones: 

F:n t;J ll'.upuesto .. ..,., inane o inocuo alegar que .se pruebe dependencia entre 
él:' la y el chofer de aquel. pues la empresa va a responder ante todo por ser 
gu~rcli•in de la cosa y no simplemente porque dicho chofer sea su dependiente·. 

Si la empresa explota .. 1 vehículo y "tiene el poder de dire(:Ciún y c:ontrol, 
indu,.ive de nomhrruniento del chnr<:t', como ocunc con las empresas de 
transporte c:omo 'l'ITjoo, Boliv<n'iano. J\oiagdalena. etc.·. no puede presumiese 
la culpa del propletat·lo, y "<.'Jl consecuencia, dicho uu(:flo<b:bc; !Ser absuelto". 

Y de cara al fcnom~no pre.scrtplivo de las ac.ciones indemni•"tnrias, him 
estas otras: 

Los l.erminos consagrados en el Código Penal de 1980 operan fre.nte al 
penalmente responsable. "y no"" reludón con el l.en:em d'ilmomle respon­
sable, que aólo'1.1noa sc.rconsidtrrado como sujeto procesal en el pro"e•o pem>l 
en el Decreto No. 050 d" 1 !!87 (nrt .. .58 a 661. lo cuaJ duró poco ya que la Corte 
Suprema d .. JusUci" declaró las normas lnexequlblcs ... •. Conftmdamento en 
e:; lo crthcó la posición del tercero civilmcnlc rc,.ponsablc que trata de ''eludir 
la respongabllldad" c¡u•~ k pueda caber "por un hecho ocunido en 1983, 
cuando el Código de P.ror.cdimicnlu Po:nal •'igcntc era el decreto 409 rl" 1971 . 
q uc no incluia mmo 11qjdo procesal a dicho::~ terceros, pQr.~JellrPkl.rmnrr.sas 
~,r.;·. 

De otro lado. lajurisl:mlllencia tiene delinido que la responsabilidad de las 
personas juridi<:m; es directa, ya que la culpa de sus agentes, que es su propia 
.:ulp,, la compromete de manera Inmediata. La acción "contra la persona 
jwidic.a prescribe conionnc al hecho (.;(]Inlin en 20 añus •, indt:po:ndientemcntc 
de que "la acdón mnl.m el chofer haya prescrito o caducado". 

Luego de lo cual, nu sin anl<:o; adw:rlir '1"" la n;~pon:;abilida<l que 11<: 
manera cxdusiva ¡¡tribuyó lujuslicla penal al condut:lor del bus no ha debido 
desconocerla el a quo cuando aceptó !.a culpa concurrente del ciclista (cuestión 
que d!!o mantener sólo por efecto del principio prohibitivo d~ la reformatlo In 
P'\IUS). al>Onló el punlo relali\''0 a la cuanlia de la indemnización. Precisó 
l'nlonces que los actores habían selialado el tope ma:dmo a que aspiraban. 
precisamente cuando los Obregón dt¡eron que reelamaban por tal concepto la 
suma de $25.257.450 •o la cantidad que'"' esl.abl.,zca en el prm:eso", cnren­
<iiéndo!:'f' por esta expresión cualquier suma infertor que resultare probada 
dentro del mismo; y lo propio cuando en termines semeJantes se refirieron los 
actores<Iue red04man por la muerte de Morales. Anticipóse ~decir, pues, que 
sin pecar de inconsonancla no puede haber reconoclnúento de sumas superio­
res. 

Aunque reconoció que tal manera de pedir collStttuye "falta de precisión·, 
dijo qul' no era tan grave como para cal!ftcar de lrúdónea la demanda. 
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&:,tuidamcntc plasmó algunas elucubraciones acerca de los perjuicios que 
para otro~E< genera la muerte de una perrona; en relación con los de lin;,je 
patrimonial expresó que por lo regular-el padre es quien sostiene y alimenta 
el hogar y curu1do desaparece quienes sufren grave,¡ perjuicios son su esposa 
e hijos indn><ivr. <'U compañera, _qm: or:s una pertudlcada direc~ m>iximr 
cuando hay hiios c:omu nes•. En gc;nt':ral dijo que "es necesruio tener r:n <:uenta 
la capacidad productiva del muerto al momento de :;u f¡t\leclmlento; el dinero 
con qu~ ayuda ha a las personas a qutcn estaba obligado a sOO!Lenc:r; el ti<:Jnl.ln 
probable durante el cuaJ hubiera estado obligado a h.ac<:rlo y finalmente el 
dolor o perjuic:io de afeedón que cuusa a Jos partentes mas prá.-.amos la 
supresión de la vida". 

PHra (:;J ku lar sn rnnn•o, '"d rnf.:1.ndo más adecuado es el de aplicar a la 
liquicl;¡ci(m del\lJ(:m """;;m te. basado en las tablas fulanc\et-as que trae en ~~~ 
obrndelaResponsabüidad CM\, 'fomoll, e\Dr .• JavierTamayoJaramlllo, l'ags. 
341 a 346\Tabla No. 2), ypa1·a el lucro cesante futuro la labla de s.upcrvlvencla 
o Vida probable en Colombia fijada por resolución 1439 de 1972. de 
la Superintendendn Bancarta y que ap.u-ecen en la l'ag. 389 de esa ml~ma 
uhra". 

Al de~cender afcaso litigado, destacó que lh'Preso Trejas acepta los he(:hns 
de¡, demanda; y que si bien eila hizo salvedad en torno a los calificativos que 
r~prochan el comport;Jrnicml.o del condu el nr, de est: modn pasó por alto que la 
justicia penal lo consideró exduslvrunente culpable del ao:ddenl.e. Por lo 
dcmas. laresponsabllldad de la empresa, como tercel'O civilinenteresponsable 
-que responde por lo~ daño~ eausados por "su$ dircd.on:s o agentes•-. se 
demuestra con lo declarado por Alvaro Oliveros Romero; y su c!llidad de 
guaJ'diana del bus lo respaJda el hecho de que su apode~·ado pidió en el proceso 
la entrega dd mismo, arguno{:n lamlo que {:no 'un vdoí{:uln amparado bajo 
nuestra dl\'isa'. Responsabilidad que por ser directa prescribe en veinle 
anos. 

Acerca dd mi.smo punto de la prescrl pelón ale,!(ada por E:<preso Trejo8 con 
fundamento en normas del Código Nacional de Tránsito. así (:nmn en los 
ati:iculos !;6 del decreto !;0 de 1987 y 80 y 329 del Códlgo Penal, agregó que si 
tril pn::script:iún .. tt1nparara a Mnla1n C.;3sl.af10 y Mí~ud Ca!-d.ai\u es inocua e 
lmme en este caso, porque en cuanto hace al chofer este ya lile condenado 
penalmente y la compañera y herederos de :\o!anueJ Salvado\' Mol'ales que no 
inkrvinif:mn r.n •~1 pror.~sn penal ~st,in '""pararlos por P.l art. 1 OR de ese 
ordell<<miento que establec.e \uta pres('rtpción de 20 años; en cuan 1 o " 1" 
cón)"Uge y herederos de Mareo Aurello Obregón Rcstrcpo frente a ese chof~.r 
encuentran ya una cosa Juzgada penal que obliga en cMl, por<¡ u e no hlclerou 
liquidar el c.Cdito oportunamente. Pero cUo para nada afecta la t-esponsabl­
lldad que le deducen tales demandantes a Expreso Trejas Ltda., porque la 
responsabllldad es directa por ser guardián de la acti~idad peligrosa, como ya 
se ha expuesto". 
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A•p~;~; lu~ ~~Lus que lúciemn que el tttburwl. amén de desembocar c:n l;, 
ab~uluclón lle Miguel Castaño, deseslimam la e.xcepclón rl¡, C'.a<lncillfld 
vru¡:m~la por Expreso 'n'c:;jo.~ Limitada. pues en el punt1> Afirmn: 

·r.n r.u ,.nlo a la excepción dt: cadu cidad. esta probado que la cónyuge y 
ber«Jcro" dP. Marco Attrello Obr.-.gón. únicamente. pero no así m compaf>era 
y her ... d eros de Manuel Salvador Morales. se const!luyerunen parte ci\11 en el 
pn>ceo;o penal. y la sentencia proferida al respecr.o l:l>ndenó aJoséConstant!no 
Motatoa pagar ptlljuidos morales por mil gr~mu• un> y en abstracto al pago de 
pe1julclos materiales ( ... ). En tal sentido o:xí.;\.e U Dí:\ COSA juzgada resoecto de: 
la cónvugc y hered~T'Q!l de Marco Aurclio .O.I}.:r;~Qll y por ello no puede st:r 
condenado un •sl,e proceso el aJuditlo chc)f~r. sin que tenga nada que ver, r.on 
la condenu cMl que se le ha": a Expreso Tr~jos. pues esta responde 
dlrccr.o.momte. como antes se ~io y. ~n lodo caso. la cosa_juz.'(ada no cobija a 
los hc:rcdcroe de Manuel Salvari<Jr Morales que no fueron p:'lr1.t: civil en el 
proceso penal, aspcc t.os estos que llevan a moriJfica1· el fallo civU en la primera 
in5ttlncia". 

Y en seguida cnfal.iY.ó: 

.. ~ recalca: & se a legara que en vccdad lo anterior constituye es el 
fcllómeno de la caducidad prevista en P.l art. 308 del C. P. c .. habria que 
replicar qut: ello '"' imme respecto a la rcspun~abilldad de1'rejo». porque la de 
esta es directa y pu~llt~ •~><igir>:<e, como antes se VIo. en :.!0 años, leniP.ndo en 
e\llmla el !U'Io del a.C'C!dcntc (1983), ~in qne dependa de la caducidad " 
prt<sc:rlpr.lón ro:~pecto del directo rcspon:s>~ble penal, bien sea director o 
ag..:nte". 

En CCJ!Idusl6n ·elijo . Expre.so Trejos Ltda. dc:h<: rc:,.pnndcr por los peljulclos 
causados a lO<o Ohn:gón: ·a.;í como tmnbten debe responcio:r, .iunlruneJlte con 
el conductor. de los caus"d'~"" la compañera e hiJa del difunto Mor, k.;; en 
cuanto al otro 11\!0 de este, Diego F'c:rnando. recordó que no i.Jn¡>u¡;nú d r...,no 
<]U e le rue adverso. 

De alll pasó a inqulr!r por ln1< nwnlcJO; indemn\wtorios. Abrió ponlcnd(J d~ 
presente los guartsm{ls maxlmM fl"'fli<lc...,.. pnr Jos actore~. pe1u aclaró que 
podían 6eT objeto de Incremento "por eom>.c-s1fm monetaria o pori.ntereses-. Le 
pareció que la<:~ condenas del a quo. ·mu~trA n un trr:mendo desfase entre lo 
¡x:drrto y lo otorgauo·. \'iolándose el principio de la C0<11i!nt« n<:iH riel fallo. como 
queafavor t1r: IM Ohrf':gr\n , pnr tjernplo. reconoc!O una suma de $76.384.400.00 
mas correcctón mon.~tATia . A,o,í que creyó necet>arla una modJJkacJóo. 

En l<l l.ocrml.~ con los peijuictos Irrogados con la muerte rJc Obregón. e¡,:pllcó 
\cxtuaJmo:uto:: "se r.nmparle el concepto delJuezen el sentldo de IJUC el causante 
:v.laru:. Aurclio Ohn:gón por concepto de la Uenda de que hahlan lo$ testigos 
clt;vcng"b" qulncenalmente $20.000para un total ele $40.000.oomensuales". 

Pero en loqm: rcspccU. "al pnKluctctud"' loscrunlones" se atenderá lo prueba 
por pelitos. quienes detemiliw·uu c¡uc por ,,,.,]¡¡ uno se devengaba mensual · 

L __ 
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mente la suma de $53.57l.oo: Sin perder de >l.sta que uno d r. lales camiones 
u o pe•teneci.a en su totalidad a Obregón. y debía partir u!llidadcs. por pa1~.t>.s 
i¡,.•ua lc:<, mu ~ 1 socio. s ei'lor Ja,1er :\ntonio G<lnzalez Garcla. qu ien declaró 
sobre el p<U"Li~ular junlo ""'' t le llhe•to Antonio Suarez. 

?a.mello esLimÍll;, R>llfl <t••~ ~n ~Rsos como el acá venUlado.' "de lo t¡uc se 
trata es de precisar que 1ma vk .llnm expk>Hrha una profesión y no simplemente 
que era d u o:ño de unos camiones, y esa ~lotaclón si estll prol.>.arla c.on los 
testbliOIÚOfi' aludidos'"; airadicndo que es elocuente qut. e l dlc tameunohubiera 
~idn objetado por Expreso Trejos. y que m> lt> quedaria bim u l¡\ Sala ""hacerle 
In objec!l>n a la empresa demandada", · pues a esta correspondí" ~= earga 
pmcr.'<UI. 

Y agregó: 

""Sin! Expreso Trejas esl.irru\ q ue el dictamen aludirlo adolece de erro:>r gmve, 
ya que los experto:,; no ~e limitan a repetb· simplemente tu que dice el test·igo, 
sino que hacen sus c'ilc:ulos con base en lo que hay· en el expediente, lo qu~ 
les indica ~us cunocbnl"ntos y c.xper tend,, no se ve razón plau~ihiP., logic:a. 
sen .. at;, para que lo rechace,la jur1f!ldicción, que por cierto ha dec:rel¡lflo y 
p rocUcnt!u pruel>as de oficio. para que ~ueBte ca~o se hai(aju9tlC.la; como clebt: 
ser· . Pmn rematar: • . .. nose puedeinuásalláde ExpresoTrejo9, que habiendo 
conoctdn el díetamcn porque se le di6 traslado de i'J (véase en detalle 11. 5J fte 
cdno. N u. 8 ) no Jo obj etó por error gl"a\'e y no ve la mayoria de la Sala ese eJTOT 
que loll.,vr. a rechaz.ctrlo". 

J\51 que - tlijo-, Olm~gbrl ~umaba lo& siguientes ingre$v~: $80.:.157.oo por 
concepto de los c"mium:s; y S40.000.oo por la tie:nd!l. Sunr>l.s que no son 
exage1·adae: "teniendo"'" cuc:nta '~''e no hay 1únguna dud;r .or.>hrt< Ir~ cxplotaclim 
de.los v~hiculos y la exis{endn el<> la tícmla", para un total de $ 1 :W.35 7.nn, que, 
desde luego, debec.ompularsel:rm ll<>rre<:r:ión manctarls.. y deducirsele+<125%. 
que es d porcentaje que una p~;rsona "debe <1esttnar a sus necesidmlP.s 
pc~onalcs-. 

Por ¡;n parte. M n n~lM:Ión a los ingresos de Manuel Salvador MoJ"ales, 
asev~.r(> r..l t rihr m"l qu(:"~xlstc a l res pecto tm tesernonio que su:jtJcnc q ue dicho 
cau sante ent una per!:lc)n>l traha.Jar1o ra. lo cual no puede poner<:~e tu duda, lo 
ml9mO que mantenía a sn r~ompAI'u~ra e hiJos y que con el te6tigo se r<~p~rtian 
$o0.ú(JO.r.rr.r n $70.000.r)<> ~•n rl~Cir SI semanales, qulncenalt s o mensuales. 
Como está probado que tralN)juha, r1o c:ra una persona desocupml" ni 
holgazana estima la Sala que en ~:;los casos es de equidad reconocerle el 
salaJ1o minimo", que para la ;,p(>t:a era de $H.775.oo mensuales, pero 
memorando eon la doctrina. que se dP.bc aplicar es el actualmente >igP.n<e, 
que, al momento del fa lln, á.«clcndc a. $9!:1.700.oo men.<>uales. lo que lk>.wo 
ln~Juldo la correroón monetaria . 

Con tp.les b;~sc:;. pn><:.,dióa Uquldax las condena:¡¡, puntua lizando que frente 
a la.c6ny\tJ!c <k Obregón y a la compruiern de M oraJe,; "s<: tendrá en cuenta la 
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v1da pnm1edio de dit:hn,o¡ causant~s y que aparecen como mayores dt: cdnd en 
rctac:ión con su cónyuge y compañ<:m''; y que rclal.ívamentea la ch';>:~<:emlencta 
de uno y otro, la tndeum.lzadón sólo s-e extt:nderá hasta la lll"yoriu de edad de 
111 misma. 

Asi qut: Indexó 1>'1 s uma de S 120.35 7.oo. le re~tó el25%. para un lnlal de 
$63H. 193,oo; estev:>lor lodivtdló luego pordM, p<>rqueestímóquc la mitad era 
para la t:ónyuge d~ Ohregóny la o lrn.mltad par:• la descendencia. Liquidó para 
la eónyugecomo ln<:rec.esante pasado la sum» deS56A 18.B07.<l<>; y como lucro 
~csantefuturod ~wuismodc $48.568.587.C>n, para un total deS 1 04.987.394.oo. 
Y p;rra los hU o~ <le Obregón un total do $21.220.017 -oo. Poru un gran total de 
$ 126.207.411 ,()(), 

f-n favor de la <:ompaüera de Morales . pnr Juc.:ro c.:esm1te pa~.1do y futuro la 
sum>Hie$12.61 1 .830.oo: y para la hija Luzl'felena$7 .225.074.oo. R<'.•mll<mdo 
un total de S l 9.866.904.oo: y descon tó de este monto el 3QOA> (poreen~qm: 

dedujo el u quo por concurrencia de culpas]. an ojand C> la suma de 
$Ja.906.833.oo. 

l"ro:nl~ a tales guurtsmos obst~rvó, sln~Jnbar¡¡o. que sobrepasa;n Jos t.opes 
máxhllos que Indicaron lns ,.c.tores en sus demandas ($25.25 7 .450.oo y 
Sl0.102.980.oo re~pecuvamenl e). por lo yue decidió no rcconucer sino estos, 
p~>'í>. c.:w sí . deb1c1~mente indexaclo:<t : pnr lo que la primerg ctíra se comirtió 
en $17t\.570.800.oo y In ~egwuia en $49.fl99.648.oo. 

Tr~~ lo cual pasó al daño emergcnt" reclamado por IoM Obregón. quienes In 
1!-oUcltan "para la succwón <le ese causante, colocándose como herederos y no 
t:llmo perjudicado$ directos·. y delennlnó _que nu podía acoger la cifm de 
$1.000.000.oo en que fue avaluado P.l daño del .lt~<:p, dado que no ¡mt:de 
reconoc~r sino elmonln máximo pedido pnr los dema.uda.ni.<:K d., $600.000.uo: 
pero lndt?xú este guarlsum y ascendió a la • umo de $4.242.000.oo. 

En lnalañadero a lo.• p<:tjutcios moraltc::nlljo respetar los morllos fijados por 
el juez de primer graün, pero indexandolo•. 

Y. finalmente. c~t .. blP.ció que •toda• IHs sumas ant .. r!nres se deberán 
can~l"r <:on Jntcrct<t!~< legales a partir dt< le t'jecutorla de e .. tn sentencia'. 

1!1. L\ 0GMA." 0A DE CASA(~IÓN 

Se han fonnulado catorce cargos. o~i: por la causal CJuinta, e l primero: por 
la causal :;<:gunda, los res<-.ñacll~ mmo tercero. noveno, d~ctmo y undécimo; 
por la causal leccera, e l cuann; y p<}T Ja causal prilnera los restantes. 

Serán despacharlo>~ en 1" siguiente form": entre los que d<:nunciun \'!c!oa 
In pmc:e~endo será estudiado ante todo el que arguye la nutldlld del pi'OCCAO, 

'·'~ea el carllo primero: enseguida lo!> que atacan integmmente la rcsponsu ­
bU!dad civil que se le achaca a Expre~ 'Trejos Ltda.. vule decir, Jos cargos 
l.~rceroy cuarto: en r.amblo los cargus nnvenoy dectmo. auncunndo del mismo 
lin<>je, se d espacharán más "delante. ha bid" c•lenta queconUr.Tlen apenas un 
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ataque pardal -refetido no más que a la cuan tia de la condenaindemnl2atort.a 
Impuesta a !u ntl!ima socledaü· y arico: más de manera conjunts por la~ rar.ones 
qm~ c.n su momento se expresarán ; d otro dd mismo género. que es d 
und¡;r:;roo. a l Igual que el septlmo (qu t: denw!Cill un vieJo !!:!.Jydic;andol . no 
serán despat:hados por s ustrnooón de ma~r1a anlt: la prosperid><d del 
dedmosegundo. 

En euanto a los dt<1nás cargo& (in judtcan¡;\¡¡1 ~s de adverti r lo siguienle: 
adelante se anAlizará el segundo en \1sta d" que en él '"' alc!la la au~enc-la de 
un pn·-~upuesto prol:c:sa l: luego. y de manera conjunta por estar basados en 
ronsldeiaciom;.~ análogas. los I"(;Seilados camo quinto y sexto: despufo-• los 
.,nustadoscomoO<:ta\'0 . dectmo~rocru y'tleclmoc:uarto: y en úlümo lugar. oorla 
$ \1 prospe rtdad. el cargo dec.nnoseg¡mdo. · 

PI'UMF.R C:\RGO 

Consldéw~r. ¡.¡or e( recuiTenre que se cnnfigtu'Ó la musaJ de nulidad 
Jlrt:Y1sta en el numeral H del mtlculo 140 (antenormcntc el 152) d~l C. de P. C .. 
dadas las lrreguJari<lades que denum:ia n~specto del c:mplaz.'\mlenlo de los 
o•h~mandados Jost Co nstantino Ml)rlito Castatlo y Miguel Castar'lu. 

Tales son: " "la octlctón se omllló decir que$~ t¡¡noraba la ha l.>IIJ.u:lúu y lugar 
de l.mbajo de los·ti'ITlplazados (lo que rmes lo núsmt> qu(: Aseverar que se Ignora 
la residencia): pretenpil.iósc seí\alar qu e dichas persnna~ ·se euc.uen\r(ln 
ausentes y no m: oo'noce su pun•ilero ·. En el decn-;ro se dijo que los emplazado~ 
eran de ·domlcUto y lugares de trolmj o d esc-.onocldus'. sln que ~w lo hubiese 
<l.finnado e l peten te. · par lo que fue un aporte del a quo y s u secrel..,rlo" . 

Esta nulidnd, que no ha sidn ~<.:.ncada, pued• invoc-arse por F.xprcsoTrejos 
Ltda .. no obstM !e que el artic:ulo 143', inc. 3o .. del C. de P. c .. prece¡Jhic r¡ue 
sólo puede h a e<:rlo la p~rsona afoctada. Y es a~i porque tal di~poslclón ha de 
inl<-.r¡.¡ret u se an nñnlcamente con IH" dcnuis nonrws .-:omemil•as d" tus dere­
chos (.'OJJ!Hwertld~. cntn: las que des la ca aquéllas que dic.,n relaCión con las 
obllgaclone:; :so!hlarlas {ya que e• ,¡o lJdarta la rc:~punsabllidad que sur~ e entre 
v>lrtoa por el ejer<:ICi~> rl~ actl\1daue~ pdi~rosas). Soslienco:, asi, que los dcurlurcs 
solídarin~ t1¡,nen interés sustancial p ard qut: ""permita a lodo~ y a cada uno 
el "adecua!lu d~recho de c.nntrnrllcclón y defen~a. para poder ( ... ) hacer las 
manlfestacione.~ y proponer Jm¡ ,.,., '.'P.pct<lne.s y defensas que a bien se Luvit:ren 
w ntra las pretensiones deduchlas cXJntl'a si miSmo y <'.Ontra el reo;lo de 
dema ndado!l solldllri a mente•. 

~n\onr.t>:!l: am10nizamlo llqueUa nomm ¡.>ru<:c:saJ con los a rtkulos 1570, 
15"i2 y J 576 rlel código CiVJI, ~>e colige que. · t.ra tándose de ohligaclone.s 
solldarias por parte P""hr" . c·:ualquiera de tos demandado.~ sulh.la.t·iamente 
está legitimado par~ in vc>ear la nulidad de todo el proct;,;u IJI)r la Indebid a 
vlnc:ulaelón lttigtn!<o rte cualqntern de Jos otros cod~mamlados, puesto que esa 
nulidad tambiP.n bcneflcla dir.,o:ta mcnte a cada uno y el resto de ohligac.Jos in 
"olldum, V<!rbl grana: por ~tar en curso prr.scrlpclones exUrol.iv...s (c-.omo 
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acontece en el sub lite), o por pennltlr que los indcbidamenlc v',.llculados a la 
litis lratgan a examen nuevos hechos y enfoqu~-,; defensivos, etc.-. 

Pídese, pues, dodarar la nulidad de lo acluado a J>arliJ· d~l propio auto 
admisorlo de la demanda, paJ'A que d~~dc allí sea ~pue.sla la actuación. 

l . 'ES criterio y~;~ decantado el de •tue las nulidades proc<:>~ales. antr.:; que 
operar comn Instrumento sanelonalorlo, tiende es a remediar la slr.uación de 
>lnomlallóad que s~ presenta en la tramitación del juicio, y <)U~ ha causado 
agravio, por Jo 1r1enos. a uoa de la.~ partes . Dicho con tot!'tl afún de sintesl:l. 
dcs~aviar es la función intrlnAcca de la nulidad. 

Pr.,dsanlent.e.ese es el .:arizquemuestxa n:nu~nclaa toda u•idez form><lil:'ta 
que busque acomodarse m la maler1a. A t.rnvé:; de él s.; encuentra plena 
eJ:plicuctón del porqué no cualquier irregularidad procesal cst.m<:tm·e sin mÍl$ 
el fenómeno anula torio (par.igr;;úo del <~rticu.lo 140del Código ck Pmc.edlmlcnl.n 
Civil). y que rnuchas de las que si lo conflgut>~n admJr.a11 . "'l nembargo. 
convoUdactón (atl. 144 ibidc.ml: y CQmo una elonga<..ión necesaria de éstcl. 
sigucse qu e la ale¡taclón de las nulfda des no sea una herramtc::nta de la que 
dispongan lns partes antojadll:~mente y t':n el momento <J. u e mM cuadre a sus 
intercs<~l.'; pues, para hacerlo, e:; de rigor que se St\Jeten a la rep;h~ml:!ntacló.tl 
por la e¡ u e ellegi~h•dor desarrollo los prln<:ipto-.; rectores que se<1orean en cl 
pun!o. 

Así es <':orno se hl!Cr. IIOV'!'l1080 ahorn r~cordar, entre otros, el pootulado de 
la legitiJnacié>u para adttcir las nulldadP.s. que l.nJduce. en su acepción mfls 
, ;m pie, que: IOO lodos lo~ sujetos proce""\~.s pueden invocarla.. indlstlntarnen 
te. Por lo que hace a la" nuUdade" que se repulan saneahles, eólo puede 
u!egarla.q el sujeto clin~c:l~meute sgrav:iado. como que. de c:onfomudad con el · 
tnclso 2o. dd an. 14::! riel C. de P. e:., "La parr" que alegue una nulidad debel'á 
expresM ~<u interc!i para proponerla". preceptiva que, apunta la Corte, "define 
el punhlcon toda exactitud porque. básl.camente. de toque se tratac-.sdesaber 
en frtmte de cuál de las parte$ del proceso es que mt:dla el hecho ~nómalo. y, 
por ende. a quiPJl peljudica" (Sen t. d<: 4 de febrero de 1987). 

Queda claro. pues. que qu l~n aduzca. una nullda d ha de señalar t:l inlerts 
que le asiste para Invocarla; In terés que, como es nal.urru. está <lado por el 
peljuiclo que le cAusó la anormabdad procesal. Y a d"specho de lo que en 
aquella norma se consagró como regla general, c;l lt glslador. revelandosf: 
Insomne pa ra que el postulado. de la protección npemse cumplltlilmentc, nc> 
du bltó al rcilcmrlo para la causal que uqui se plan tea. En efcc.t.o. teTIIll.ua.n­
tementc expresó que -~..a nullda(l por Indebida representai;IC)n o falta' de 
notWcaclón o empla2amlmto en legal fOID'Ia. solo purlrá alegars~ por la pcrsona 
afectada' (inc. 3o. del pteciW.do art. 1431. 
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Sobre d parlkular ha dkho la Corte que "la& nulidades no responden a un 
concepto de mero prurito fonnalista, pues entendidas mas como remedio que 
como sanción. y provistas romo esttn1 de un carácl.er preponderantemente 
preventivo, que no represivo, son gobenladas por principios bá,;it-us insosla­
yables, los t¡uo:: punen al t.lt::;<:u hi~:rtu ,.u r<tzón de ser, su fw1drunemo. Hábla:;e 
de Jos po,;Lulados de especificidad, protección y cunval.i<.lacióu", t:Jltendiendo 
por· el segundo de ellos que las nulidades están consagradas "con el lln •k 
prot~g~r a la pMl f': ~uyn tlere~ho le ñ'" ~e~narlo por causa de la irregular!· 
dad", de manera que "siempre que se hable de nulidad es pre<·i:,;o supont~r una 
parte ag¡-aviada con el vicio'. con base en todo lo cual sentó el siguieiiTP. 
apotegma: "1\o hay nulidad, como ocurre con los recursos. sin lnteres, tradu­
cido principalmente en el perjuicio irrogado a <¡uien la Invoca_ SI. por tanto, 
la desviacion pnll:csal "xist.e pt.ro no "s pemlciosa para nlngtma de las parte¡;;, 
no sejustllka der.retar la nulidad" (Sentencia de 12 de junio de 1991, proferid<! 
por la Sala de Casadón Civil al det:idir el recurso de revisión Interpuesto por 
Rita Wltt de Maria y otro). 

Fuerza es concluir, pues, que el Interés a examinar en caso semejante es 
P.1 de la person~ alectada con la indebida \'inculación suya al proceso: esto es. 
un inl<:res suyo, propio, •¡u<:, por lo misnm, no lo puede ale¡¡'arslnoet: nunca 
lo vueuc: hacer otra pc:r:.;llna a su numl>rt- Lo que autoriza a dech·que, en pum o 
•k m>litb,.lt::;, y aca:;o mayonJJ~nl(: en l.a t¡uc ahora "e estudia, a nadie le es 
lh;itu ::;at:ar pruv~dJo del JJ~~r:juido ajl;nu~ y rnuchísirno ntenos cuando para ello 
tic:m: que !JO"'"""~¡,¡,;,,,. tld in<.ldJidarnenk <:mpl,.:catlo, en una labor de mero 
at:<:rUjo, un pcrjuidu qut: ·("l.t: nu ha ma.nifc:slado. Ademas de la l.mpllcaclóli 
'!ue tendría <.h:flnír~de a un<:J pcnwr1a. ~iu su ~utlienda. si estuvo o no 1nal 
vinculada al pn)c~o. 

Como corolario de Jo dicho se desprende. que sólo el indebidamente vincu­
lado a un pmceso está en la posibilidad de evaluar la irregularidad así 
cometida. y. como cosa que pertenece a su fuero lntemo, exteriorizar si con 
ella experimenta ~vamen o perjuicio; como es obvio, a ese respecto nadie Jo 
puede suplantar. SI, porejemplo, estimaquequlerehacercasoom1sodelv1clo 
procesal, conv-.t.!lda.racon su conducta la forma oomofu1al.onentese llevó a cabo 
la contienda dd pruco::su_ Couuut:ta suya a la que nadie se puede oponer 
válidanu~ntt: alt:gantlo perjuicio~ iruJin:::l;lJ:J::t o de c..'OrJtragulpe. uí siquiera 
c.:u;:~ndu é~l.o~ :;e apuntalan t;n t:l (lt~TL""<:hu su~:d.aru:ial; priumnHahuente. 
porque lnolándo,.,~ dt: un a.;unlo que sólo alañt: a la debida fonJJadún de l:.t 
relación jmidica procesal, pano verilicar su exislencia ba:sl.a el t".xamen 
objet.iVode lo que ofrece el expediente. y, por lo tanto, es en principio ajeno al 
derecho material. 

2. De c.ara a esas precisiones, para el caso especifico cabe resaltar: Eh'Preso 
Trejas Ltda., ruega la nulidad con base en un supuesto emplazamiento 
irrqgu lar dr: otra pc~r~ona: f:!da no ha manitC~t.ado inr.onformidad con que de 
tal modo se le hubiere vinculado al proceso: aquélla, para aducir la nulidad, 
supone perjuicio en los emplazados, y supone ademas que éstos indefectible-
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men te lo habrian de a legar . &n conclusión, carece de tntA:ri:s para formular 
la nulidad; Y tallnteri'-" no !Jo rece ar~uycndo. como c:lla lo hace, aspecros 
ruustvooal derecho m aterial. cual9ucc:ck con el de la solldé111dad pasioa t:u la~ 
obll~aclotu~s para inJerir un dMo Indirecto por el supuesto Jndebit1o t:Il>pla;;a­
mJcntll ck otro: porque. según lo que quedó expltcado, la tlll.uadón no va má:; 
alhó del '"'recto procesal: tanto. que es de ¡JJ·e¡¡un b.r"~:: ¿qué ocurriría si 
,·lñndo~cle paso a la nulidad Impetrada, eunopftr~\:t; lu~;gu d supuestamente 
afectado con dla y mani.tl.esta qut: su interés no estaba en la declaratm1a de 
la n u lluad sino en la conva lidación de la misma? 

Así como también t:an:cerla de In rnés s l la nulidad la nlegnse con base en 
supuesta~ irregularidades que se hubieren presen tado al momenro <k 
noUJlc.:arse personalmente 11lus ou·os codemandarfo.q; ni Rlqui~m invocan do la 
solidaridad de la potencial obllgacton; s i f,,.¡~ ~rg1nnotnlactón se admitiera. 
tguaJ po>rlrin dolP.rse de que el codem~ndado que fue regulannent~ Vinculado 
al proc_eso no t'jP.rr.iP.T'l una dectiva delP.ns::> en pro de todos los deudores 
solidarlos. en nna <>legac:ton que a ojos vtsl.as es h>ao:lmtslble. Como se 
comprueba <1~ man"rn ~o•Jtundentc. para los "lecl.(lS Inquiridos, es ex..-u:ta­
mcnte lo mismo munl ¡>r la nulidad por ind~IJido emplazamiento o Jndeblda 
notificación pcrsmml, p1•e.; que en uno y otro e:. so es cu~stlón que pertenece 
por entero al afcdado con el \'lelo procesaL En prin<lpio. 1!-ste verá si pese al 
riP.f.,cto procesal d~tide afrontar la litis en taJes concllclones: y por ser de su 
~.xc:lu.~lvo resorte. excluye tud•• lnterfe1·encta ajena. asi provt!lo¡,ta de otros que 
wn él oc.upan la misma pm¡tc;t6n de demandados. 

3 . Finalmente. no esta de miis obs~rvar que ante la absoluciún rle · 
Mi¡,tut!l Castaño. mal podria argum-entar Expreso T'r~IO& Ltda., pt~rjuio;iu de 
aquél. 

No se al>re paso el cargo. 

Acúsasc la scnrr.nda d~ ser tJtconsonante. en la rnudalidad de mínima 
petlta. · por no haberse e"'tendldo aün ex officio t;n lavor de la codemandada 
expreso trcjos ll.da los efecto~ de la cosa Jux¡,(acla penal como consecuencia de 
In eld:i.neion por caducidad de la obligac:ión índt:mní~atorta reclamada po1· la 
cspo~a e híjns dd caw>ante .Marco Aurdio Oh~gÓl> Re& trepo". 

El itllf>UI(Clat!on:xplica ru .respecto queelju>.gad(> 4 t ) . ilUperior de lulua. en 
fallo oonfirm,.do p<.>r el lribw1ru s uper1or de Duga, condenó penalmente. en 
J'alóu dd <~<:<.i<lente de marras. a ,José Const¡mtino Motato Castalio: y. 
adiei"'"'" "'-'Tlte. lo condenO a resarcir los perj uiti OS a In parte civü que alli se 
wr•O:ltlluyó (cónyuge supérstite e hiJOS dc()b(egón), as!: 1.000 gramos oro como 
petju1clos moralef', y "a l pago. "'" at,qtr dt:lo, de los peljulctos matcrlalcs 
causado!! p or la comisión de Jos tlicttos". 
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Mas como no se pidió OfKJrtunament e la J;quitl.:.<:ión de dicba condena in 
1/<..'fK<'l:, r.l derecho reconocido en [avor de taJes persona. .. (ahoraoodemandant es 
en.:o;h;ju ido) tse t'.xtlngutó a t~nn:lllO$ de l art. 308 del C. d (: r. C. Y aun cuando 
ExpresoTrejo~ Utla. "" fu~ parte en el procc~o penal. lo clerl(l <;<'! que sí lo fue 
tmo de los deudores solidarios (Jost Constantino). y. ptl t lo tanto. lo que a este 
benelkt~ ckh~ h~n~ficiar a los demás ol.>Usarlos. ·'tnclulth:l. poi' supuesto, la 
ext!J1clón de. la ol:llig¡lr.tnn por caducidad del dcrer.ho reconu~:tdu iu genere. 
como se colige de los arls. 1 5 70 y 1 '57'1 C. C., qn"- r~guhm la extinción de las 
obl!g¡t<.:lon~"' "'olidartas frente a todos lo$ deudores si se extingue por uno solo 
de ellos. como a(:ont.P.eió aqul". - · 

De manera que el j uzgador no podi.'\, sin tncuJT!r en incunw-uencla por 
mini m a ¡x:Ul.a, itco~cr la cosa juzgoda (c.omo conseouenci<J de la cxtindón por 
caduCidad <k la obligación indemnlz:nt.oria reconocida Ú'l n<mere) solamente 
trente a un tlectdor solldarto. y negándola frente n los r""tantes. 

[lébe$e, "-OI.onccs. casar la sentencia, y declarar que ll.lmbicn frente a 
Rxpr.,!lo Trejos Ltda. prospera tal exn•J•Ción de cosa juzg¡¡rln; y condenar en 
cn5to.s dcl recurso y de amboR ln>~tHJ'lclas a dichos cod~mondantes. 

(},)N:$11BI.W~0Nt-..,'; 

S!. como fluye e-'idf'.nl.e t.lcl n::8Ulllen Ut!gioso hecho al comi~nzo de esLa 
providencia, el a.~pecl.o !<Obn: el que gtra este car¡,>o ruc fom lUiado en la 
contienda misma del proceso. y a el 'le r~fúió expresamente e l tribunal p<Jr.l 
desesUrnarlo por las ra7.oncs <¡u e en su Ulomento ad ujn, no se ve de qué manera 
pndria acudlrse a la segunrl~ ""usa.! de casación para cu r.stlonar al sentent1<l· 
dor de ser omisivo en su <l<:CI9lón JurtsdiccionDI, collflcando su fallo rl" 
o.lltlJinuto. 

En verdad. el (l(}.quP.mfue mas que e.:~plicill> <:TI ""l.t~.blccer que loconscc:uc:n­
cia Jtu1dír..a de. nn hnhc~c p1-esentado oporlun<tm<:nlt: la Uquldaclón ele los 
pe.rjutclo.s mal erial~.~ qur. en la causa penal seguida c:ontra Jor.e Constanlfno 

· Motato f1.1eron rec.onoeioi(JS tn gi'Jtere a favor de quienes alll M constituyeron en 
jlarte clvU. esto es, la conyuge s uperstite y herP.<kro.r; de Marco Aurello 
Obregón, no podia e:<tend.,n;e •n bencllclo de l::xpre:;~o 'T'T~J•'l!l tunltada. expli · 
<:ando Inclusive. como ra?.ones y funda.tnentos de su d"t P-rmlnacton. que ello 
em usi porque dicha empre'Jn l.nmsportadora no fue sujetn procesal en aquel 
tr6m11.• de caracter penal. y ademá~; pOrCJliC laresponsabllldud dvil que aqui 
se le enro,l.ra a ella. obedece a l concéptc de "gua.rdtan" del automotor ~un qu~ 
se causó el acddcntc. 

Por modo que si sobre el <ISPCCto en e u estlón recayó dec..'t~l(m ju risui'ccioual, 
es un contra15enlidn afirmar que el juzgador dlcló uri liollu Incongruente. por 
c:reerel únpugrumiP.qu~cl tJ•Jbwlaise.q uedócortna la horadedesatarel liligiu 
S<~mellrln a su r.nnsJderaclón. Y esto. auncuando la. deciSión no haya favon.üdu 
a la pllrt~ rccurrente: porqu • ~n 1111 hlpcll.t:.sis . toda tnoonformJdaúqut: st:lo:ng& 
Colll el discmTir del falladnr, nr.r:~110 r1amente tendrá que l11dutr la refutación 
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ele los nrgumento~ en que fu¡, tldillcado el p rnnunctamlen1.o j •Itisdtccional. 
d~splazándost la controvcr,;l,. 11 la causal prtmera de (:a:;;<~<.;ión. la cual csh\ 
.;:onsagrada predsamcnt.c ptu"a denunciar Jos vi<::iu• i!!..jmllcan.t1o. 

Aspeclo.s esto~ <¡u e desde h ace largo rato Ucne decantados l<l jurispruden­
cia al seimlaJ·dc manern ins!sk nteque " OO>;<t cllsUnla de no de<:ldlrun e.úremu 
de la litis es resolverlo en fnn:na advt:r"" al pe Uctonarto. En el pr!mer supe"'"' o 
d fallo seria tncongrueJJlc y. en r.on:>10cuencla, AtA(:;lhl~ en casación con base 
en la cau~al segunda; en el se¡;\undo no. pur.s tc) que la sentencl" de~lavorablc 
implica un prommciantlento del sen tenciador sobre la pretensión de la parle. 
que sólo podrta ser lm¡mgnada a través de la ·~ausal primera, si ella viola 
directa o indlr~tamente la ley sustancial. O~ lo contrario. "'" llegarla a la 
conclusil'ln rlr. que el Jallo sólo serta Clongruente cuando fu ere favorabk & las 
pretenslone~ del demandante o A las excepclon.:s del demandado, lo que a 
r·odas luces ~$ 1naccpt"hle" (CXLVI. p. 50). 

&~ inexistente. pues, el <ll~fecto de lnc.ongmencia que $• achaca a la 
sentencia acusaua, recordanllose a este prol>ó.-.iln qt u; tal !n'eg•úaridad sólo se 
presenta cuando elj U7.gad.or sedt,.;cnliende de l<>s límites del lUigio, !1 con clara 
~>lc>!ru:iúrr de la norrno. de actfVCt/(lrJ. r¡ue le. impon!? el ortícufo 305 dd.C6digo de 
Proceúirnieru·o G'lull d.iclu W\,(a lliJirrtJmlónlco. •ya "''"'porque. en ~/decide sobl'e 
cuestúmes no pedida..~ (extra pertr{\), (J .5obre más dt>. u) pedido (ultra petíta,l. u 
umlce la dec:lslón en t.odo t ) en pwte, w:crca de las pret.enslones o de ln.s 
excepciones" (CXLVIIT, p. 22). 

Cuarto Car;;tn 

Por éste s • rlenuncia c.¡u c In parte res nlultva de la """l<:ncia contlenc 
decisiones oonlmdictorlas. plan teándose las mismas arJ4utn< .. Tilaclones riel 
cargo anterior. Esto es , e.~llma el bnpu¡4nanle que son rlcterminacioncs 
irreconclli .. blc$ el reconm:crde tmlado , 1., exl:epclón de c:osajuz.gada fnnt.P. ~~ 
codem .. nrladoJose Conslant111o Moi.al<>, y, d e otro lado, negarla en relac.lon (:O':' 
Expreso Tre)os Ltd;,., siendo que e~tos son deudor~s ~nli1iartoo. Porque "la 
extindón de las úhligaciones sollrla rtas produce decto frente a todos tos 
obligados y no m<:rar nente frente o unu solo de ello!<, c:omo contradlcroríamente 
Se dijo en la sentenCia ad quem, ' '"" por este aspecl.o debe casarse· . 

Por COI.csi¡¡uiente, "es ablcrt•unentecontradh ''orlo absolver a un codemandado 
~olidar!o por <:osa juzgada Jl«nnl extintiva pnr caduddad d~ la obligación 
indemnl7.atortu deprecada, fJF.rr.> al mismo tiernpo condenar a ol.n> codemandada 
solidarla por la misma ohligodón que se exl1nguió". 

Bntonces. como FJ.Uiera que la cosa juzgada en favor del demandado 
Cnn~tantino Mota In nn ha s ido discutida eD casacll'ln, esa declsló•l en firme 
debe: arropar tamblcn a Ex-preso Tnjr~ J.tda. 
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C<?mo se ha de recordar . el tribunal. a tono con lo que se dejó explicad o al 
despachar el cargo que precede. absolvió a Jost COnsbu>tlno Mota m de los 
perjuicios Q\teen este juicto le reclaman la •1uday hered~ros de Mar<"' Anrelin 
Obregón. a cuyo ,·esarelmlento condenó en cambio a la otra demandada 
li:xpresu .. •'ITejos l,imilada. justamente sobre la ba~ d~ crmsirlerur 'lu<': ;; (:Sta 
última no podlan extenderse los efectos de la caducidad que en beneficio de 
aquel generO el hecho de no habersP. prt~sentado la ltquldaclón que de los 
mí~;mo~ onJenó en su momento lajm;sdicción pennl. 

OtJviau tc:ul.c-: e¡u<: has clt:t.:isit)ur:s (:onsi~kul.t:!i t:ll a1J~ulvt: J' &. un.de1nandado 
y conduoar a otro, nadR tienen de excluyente!> como para alegar que su 
contradlcdón Impide que en un momento dado puedan cumpUrse o ejecutarse. 
que es el yerro de cuya enmienda se encarga la terc~ra causal de casación. 
Esta causal no diCe relación con eventuales contradicciones que dimanen del 
modo JUrldlco como el sentenc1ador aprecia las cosas. sino que alude a un mero 
v1clo In procedendo. en el sentido d e que f'J juzgador no dispensa justicia con 
•~ cl<~rll!<~d deseada. al ptmto dedi~>poner cosas que al trope-¿ar recíprocamen­
te son de ímpo.~lble eoeJ<i8tencía . 

Eu mucha!! o)purtunidmles h n dicho la Curte 'lu e lal r.;•usal · re<¡uier" que 
en la p:'irlc rcsolulivii del fallo ap~rc.~c::an diMposidmu~R notoriamt~ntc contrs­
ri""', u ilCi<, 4u C hagan impu,.iblcl:l.opt~nuiCiá ~lmult~no~á dé dllls, ( :(>tn<l sl u ni< 
afinna y otrtt. nkJ;(0:1, u si unH dec;¡-c:fa ]a n~~-toludún cid 1~nntratn y otre ~u 
cucnpllmiet1to. o una ordena. la n:i\'indic:al..'ión y ótra reconoce la prescripción 
auquls!Uva, o una n':f:l)ll(>~e lit nhlígadón y lii~JI.m d p~¡.(u• (Cas. Civ. de 16 dr: 
ago,.i.o d e 1973, «in pnhlit:ar). · 

Tampoco J:lroopera c11r.t: c:argo 

Segu nd.o cargo 

Tácha~e la .;en ten cía por consídP.rar qu e viola Indirectamente, por Indebida 
apli~.acíón, los<~.rtlculos l6 13 Unclso lo.). 1614. I615.16l 6(1nclso lo.). 1617. 
1649 (lnclso2o.}. 1568 {lnciso2o.). 1569. 157 1. 234 1. 2342. 2343(lncl80 lo.), 
2344. 2535 y2536(1nclso l o.) de! CódlgoCivU: 103. 101 y 105delCódlgoPcnal 
'vigente con el Decreto l OO de 1980"; S de la Ley 15.'3 de 1887: 37-SdclCódlgo 
de Procedlnllento CIVIl y l 08 del Códt¡¡o Penal. debido a lO!l errores manillcs r.Os 
de hecho causados ' por errónea apreciación de la demanda, con suposíciún dd 
presupuesto procesal Dcmarida en F'onna•. Cumc1.1énrl<>sr: 13 "v;nlación medio 
porfa.Jta dcaplicadórl" uclosarticulos 4. 5 , 6 y H7-Bcld Clirllgock Proe<::dimicn· 
to Clvll: 4, 5 y 8 de la Uy 15:{ de: 1887; "75·5·6, 85-l, 97-7, 99+5. 304, 305 
(lncisu !u.) y 3:1:1· 4 clcl Codigo de Procedimiento Ctvn·. 

A juicio del re<-.urrente, la demanda IncoatiVa de este proceso no fue 
fr¡nualmo::nte !dóneu. como que adolece de los siguientes defectos: 

Cnonln a 1n~ pre tensionP.s. 
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-lA~ actores no preci9aron t.'Uáles perjuicios reclaman <:omo pcljudicados 
dlreclos. y cuáles como hcn:dr.ros d e los causantes. y nu ce~ posible mezclar 
unos con otros, puesto que obedecen a fundame11lu<~ t.llslmlles. 

·La primera pretensión mezcla indebidamente la declru·a.clón de responsa­
bilidad civil ·rn:nk a dos partefl C<lmpueslas que hacen derivar ~u~ f~<:ríuk1os 
del fallcc:imicnto de dos per~nnas distintas, sin que &e rllga s i se ¡¡n:lcnuc la 
lndemn.tzaclón por la muerte de uno o de: los dv:; o.:<Ou:;wl~s. ui si se pretende 
en forma conjunta o dividida. o l'l<:<¡ u b mm e m ... lo que Loma lmpostble me1.c.lar 
las pn.:L<.:nsiones". 

·Laa pretensiones segunda y cuarta generalizan llls condenas allí recaba· 
das, sin especificar el dal"io en•c'}.!cn le y el lucro cesante. pasado o fuwro. "loll 
que no es posible me7A:I<~r ~~ un solo rubro por oberteccr a fundamentos y 
cálculos tncompa1.ibl.,s entre si". 

Las mismas suplicas prcmenclonadas reclaman perJuicios de orden moral. 
«quh-nlente a. 1.000 grwnns oro. 'de acuerdo con la t.s•ación y t"ondena 
impuesta en las sentcnd ... ~ pcn11les de primera y segund~t lns landas', lo que. 
en '!tntir del censor. "se e:;lá pret.end!enclo una condena o.¡ u<: ya fu.- impuesta 
en un proceso penal o, lo q oJc; es lo mismo,la ejecución de una comlcna penal 
" través de \m proct-_<;O or<llnario cr;il, máxi!Í1e cuando :;e corul!ciona la 
condena c"-11 'de acuerdo con la lasaciún y <."Undenu Impuesta eu las scnt.cn· 
Cla• penal~'. lo que es absoluU.m\:n ll: improcedente e lnepro·. 

-En la susodicha pretensión no se difK:riminan las Ctul.lltias lndemnJzatorias 
que I:ONP.sponde a la cónyuge de Obregón, de un lado. y a s us h\tos. de otro. 

-La r¡ulnta prelf:'.ns\ón mezcla frente a l.tHIDs lo .. demandantes el daño 
em~rgente. el lucro. c:esante -pasado y futuro-, "sin ninguna clasilicaclón ni 
especlftcaclón", y sin decir a cuáles demandantes ni n.'Sfl'.'(:W de qué causante. 
Inclusive, "'pone indebidamente a elegir alju>:gador cuando cUc.e: ·respcctl, ·a· 
mente !<egUn coTTesponda .. . ·. d cceión que era del resorte de los demandantes, 
en formn clasificada y determinada , y qlle no puede su plirse". 

Cuanto a los hechos 

-l.o& prtnctpales hechos (.!<t.;ín ~in una debida claslflca.clón. ~.x!glda en el 
prel!lente caso "por t.rataJ·se <h: u na demandaron acwnulactñn de pretensiones 
y h~::c.hos por pa1te de diferentes demandantes con prettmslon~s dlfcr~:nl';,s, 

cun f\mdamentos dlferentell y con causantes diferentes·. 

Nbtgún hecho dlfcn:ncla IClll peijuiclosquese recla.manjurr. propio, de los 
que se recaban jure hercdilar!o: ni relaciona en qué consistía t:l susl.cnimio.:n w 
del causante respc:clo de o t.oguno de !os derr.ant!ant~s. ·par lo que S<: lom a 
imposible la detennina<:ifln procesal de cualquier l.ndeumll>.a<:i(m"; ni ~ala 

los ll'lg!esos de los '"dus~nL~-~. y cual el porcentaje que d~t.inaba al sosleni· 
miento de los demandante:<. 
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-El hecho distinguido como el 19, no espcdfica el camión nl la tienda 
atribuidos al causante Obregón, ni su acti,;dad como 'tntnsportador y 
comcrt1anlc'. 

-F.! número 20 no det.emtlna el salarlo de .Morales. ni el lugar del supuesto 
trabajo. 

Onúslones del libelo demandatorto que lo hae<:n inepto. EIJuzgador supuso, 
.:nluuc.:s, "r1ue estaba reünldo el presupuesto procesal demanda m foJ'tna", y 
scnlcnciú tk·m(,.i\u, en vc:z d.: lt><hc:rs.: inhibido para decldl.r, como ahora st: 
pide que se haga después de casarse cl fallo combatldo. 

De aquel modo resultaron Infringidos los articulas qne sobre responsabtlt­
dad civil cxtraconuactual acabó apltcando el tribunal; cl~.ló de aplicar. en 
cambio. las normas que del código de los rtlos procesales se señalan en el 
cargo, que consagran los requisitos lonnales de la demanda. y que 
·annónlcamente consagran el presupuesto procesal demanda en forma y los 
efectos de sentencia lnhibltorta por su falencia·. 

l. La demanda, como el mas Importante acto de postulación que es, ha de 
sujt:iarsc a una serie de requisitos formales. stn los cuales no puede ser 
rt:cibida a tramite; exigencias de forma que lejos de traducir un cril.erio 
mo:ramcntc formulista, garantiza eficazmente el derecho de contmdic:ct(m. 
oomo que a traves de ella CJ..-pone el actor la problemática jurídica que lo movió 
aocurriralaadm.Lnlstraclón de_justtcia; precisa cuál es la medidn de lal.ul.ela 
jurídica que reclama y por la que llama a responder al demandado; y, en !In. 
establece, por ahi mismo, cual es el cuadro que delimita el litigio y. 
subsecuentemente, el deber que tiene el Estado de dispensar justicia no más 
que t:J'l lo qu<: alli se <:ndt:rra. itliTUlll" tampoco respecto de nada inenos. 

La demanda, pues, ha de~..- irlónea d.,,.¡., t<l puutn d~ vtst:l fnnnnl; ~ntr~ 
otras cosas, ciertamente. debe expresar de mant<rn clam y preo:isa lo que se 
pretende y los hechos en que se li.mdamenta, debirh•m.,nle clasUlcados, 
detenninados y numerados (artículo 75. m•merales 5 y 6, dt<l Código de 
Procedimiento CMll. La inobservancia al respecto, al punl.o rle que '""' 
Imposible desentrai'lar lo que verdaderamente quiere el acl.or, o que sabién­
dose con exactitud cual es su aspiración, se ignore cuál es la plalalorrna laclica 
en que se aptnltala, son cosas que, sin ati.sbo de duda. loman la demanda 
en libelo Inepto para la apertura del trámite procesal; y si Inadvertidamente 
se le da paso, a la postre empece una sentencia de mérito. 

2. Pasa entonces la Corte a examinar, a la luz de los antertores prolegóme­
nos, la demanda que suscitó este proceso. Y lo prtntero que observa es que 
jamás se presentó duda en r.:u¡mi(> '~ las pretensiones ucurálgit:a':', ¡me:j es 
punto padl'ko que.: los actun=~ pcr~igut::u. qut: lu!i dtru~uti:~::~tit~ sean dedara•lo....; 
rcus de: rcapous .. bilitlatl civil e>ctJ·acontractual. y que. como consecuencia. 
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lll:an condenados al abnno "d e todos los peljuicios" que lescnusaron. Ahí está 
expre<..ado claro.menl:e el. denominarlo petitum de la demanda. 

Obllérvase asimismo que pldltn<lns(: la indemní.zaclóa por "lodos· los 
pe1juicios. en la¡¡ pretenslc.nc~ se cspecific.aron h asta ¡,.,. cuantías por 
perjuicios n>81<:riales ymorale•; y aporte se solJcltó lo" pc:rjuh.;los que se deben 
11bonar a la sucesión de Obn:gón. Lo que ya da una i(kU 1.ht. qué perjuicios se 
rcdi.trmm a título personal y 'cuáles a lilulu de herederos: tanto mas si la 
demandase ~naliza in integn.rm. pues eo los supuestos fécttros ~ puntualiza 
que el dHño que reclblerurt 1~ actores ohed~~ a qu~< venran slP.ndo sostenidos 
purdoc.ciso, yqur., deolraparte, lo <IF.sln rccióndeljeepenque se movilh'.aba 
ésle supone llldt'mni:lar a l.~ s u<'.t".Sión (hechos 11 y'./.'./., r""J"'<-~ivamente) . 

Y la critica montada en qut': 1» demanda no dice si la indemnización la 
p retenden lns demandante:.< "por la muerte de uno o d<: los dos causantes. ni 
t:l se prclomde en forma <:onjunta o dlVldids. o d•; qué manera ... -. es 
abeolutan>tonle infundada. El libelo i.ntl"Ocluctorio rkl pro~eso no ofrece en 
verdad ninguna bmmasobre cJ purl.iculnl": la lectura<:al>a l dd mismo. incluso 
la más presurosa. indica COtl s«vera claridad que du:s :<on los famlllas <¡ue 
reclaman !ndt:mni7.acióu. cada una r especto de la 'icU.Ora que les atañe: asi 
resulta de la urmonía e.:.ástente entre las pretensiones y s u andamiaje fáctico. 
En efecto: o:n Jo qt1e hace con los Obregón. el hecho 11 es tt:nninan te. pues <¡u e 
a lli .se aseveró que tan lo lo. cónyuAc como loo; hijos de Marco Aurelio Ohrcy;ón 
venían siendo sos~nidos económic:amcntc por é.'>te: y lo propio con rl hed1o 
13 para los Morales Correa. 

Pro•:i¡,'lJiendo en el análi!ll$ de lós cuestlonanlir.ulu• hechos por el censor, 
sciV.il""e ahora que es ckrln que las pretensionc" ,.q.,'Vnda y cuana genera­
Uzrul 1" indemnización. valt~ <l<:dr. no especifican entre ciHn(l emergente y lucm 
ceSMl<:. Pcm que lejos está c«t.n de COJ\Stltulr un defe<;lu form;tl de la demanda: 
tant<> más cuanto que los pc1ulclos que pant si n:dHm~" p<:T~onalmente los 
&<:lor<:~< log fincan en el h<,.:ho ya mencionado <k qu(: lSII vieron prtvados del 
l>t>#lc:nimiento eronómim que les brindaban las vh:tima~ ~,¡ue perdieron sus 
v!(las. Y a nnque asi 110 fucru. la supuesta vaguedad, rt:e<1yendo romo recae 
,¡obre súplicas cons.-..:u<;ll(ll!!. no afecta:ria para na rl" la ;s pretensiones matrl· 
ces ele la demanda; '"' ú iUmus. s t con dlflcultarlr:~ >~e Lropezara al respecto, 
más pru·ece u11 a~11nl0 petteneclent.e. al mérito de la sentencia que. a la 
formación de la rdal:ióll vroc.esal. Esto mismo (l(~IJIT~ t:on la Clitica consistr.nt<: 
en que en sentir del recurr~nte se esta pidiendo, por P"1t•lc:io:s morales. una 
umctena ya Impuesta en el proceso p<':nal. y l.amhif:n cu¡¡ndo ed1a de menos la 
e~peclflcactón de l>~s cuaullas lndemn!zatortas f)'mr In r.bny1.1g~. de tut lado, 
y para los hiJos. del otro. porque de 81li .«aira que es ' ' " a cuestión a definirse 
e.n la sentencia y rtne, por lo mts.rno. en ptin<:ipio e.5 ajena al aspecto fonna l de 
La demanda. 

3. Hesulta provc<:hosn Rt'(Jtar que el requisito de furma que se estudia no 
llene otro alcance qr11: «1 rlP. Megurar In ümlne la prt-clsión y claridad de lo 
¡>~<li<ln. pnr'l impedir de c•c n>orlo que a la postre se malogre la act.Mdad 
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jUI1sdicdonal y aun·se sacrifique el derecho material. Por suerte que lo que 
hace Inepta a la demanda es la Imposibilidad o dificull.ad suma para desentra­
ñar su verdadem senrldo y f!I<U' su:> verdaderos alcances; lo ot.m. eomo aqui 
lu pro.:ll:nde d impugnan! e, eo; ¡>rupemkr por la elaboradón paradigmática dl: 
Uts demandas. Recuérdese que la ley lo que exigt: es una demanda que no 
lmpostbllltc cl~flnlt.lvam<~nt~ su ~ntenol ml~nto. Perspectiva desde la cual se 
!lll"<lP. ;lltnn;Jr 'JI"' d rec¡uisii.(J consisTe ~~~ que ~1 libelo se ajuste a unas 
condiciones mínimas, y no en que este incomp;mlhlc.m~nt~ logrado. 

4. Ahora: como el libelo genitor de e.ste proceso, sin <.:<.mt"n~r lJ! ~XJ'IC.t.lt.ud 
deseada por el recurrente. si permite determlnar lo que se prelende. y por que 
se pretende. hay que decir que se ciñó a Jo que manda la ley. Por •nde, 
formalmente no tenia mayor reparo. 

Así las cosas,_ li·acasa ..-1 c;~rgo. 

Quinto cargo 
La censura reprocha la violación directa. por errón"a inl:erprcl.ac.iún. de los 

artículos 332 [incisos lo. y 2o.), 307, 308 (incis<k~ 1 o. y 2o.) y 118 del Código de 
Procedimiento Civil; 24, 26 y 171·6 del Código de PrcJCt:dimicnto Pt~Iial vigente 
c.on el Decreto 409 d~ 1971: 1568 (inciso 2o.), 1569. 1570. 1572 y 1577 del 
Código Civil. Y. por indebida <rplir.;u;:ión, Jos "rt·i,~uln~ 2::\4 l. 2:142. 234:\ (Inciso 
lo.) y 2::144 del Código CMl; 10:3. 1 04 y 1 05 ,¡.,¡ Cúcligo Pc:nal: !1 de la Ley 153 de 
1887. 37·8 del Cúdigo d" Prm:eclimif!Tllf> C:iVil; 1613 (lneJso lo.). 1614. 1615. 
1616 (incjso lo.) y 1617, 1649 (inriS<> 2n.). 2!>.95 y 2!>.9!1 (inelso lo.) del Código 
CMl y 11)8 del Código Pen" l. 

El desenvolvimiento del car¡lo trae. en esencia. los mismos argumentos de 
Jos dos cargos precedentes. Alegase. en efecto. que el sentenciador de segtmdo 
gmdo dio i>or ""tabledtla la cosa jui<l:(:ada pc:nal como consecuencia de la 
·exl\nción de h• (;onde.na in .rJí!ru!r(! qlle en d proceso penal se lmpLtso de 
Constantino Molalo y en rn~Óll de la muer! e de los dos <:;msmoks de que dan 
cuenta susautos, pero comete el error do:: ere..,-quP.P.llo afeda sólo laol>ligadon 
del conductor de resarcir a quienes se consllt.uyeron alli en P"rl.• c:i\'il. m"s no 
la de Expreso Trejas para con esas núsmas personas; ar~,'umenlo resl rtc\ívo 
que no comparte la recu!Tente, cuya equivocación se debe a una errónea 
l.nta·pretaclón del alcance de los textos que gobiernan la solidaridad, porque 
en su entender -si bien Expreso Trejas Ltda. no fue parte en el proceso penal. 
si lo fue el conductor del bus. Sr. José Constantino Motato Castaño, y por ser 
este uno de los obligados solldartamente alalndemnlzaclón, lo que lo beneficia 
tambicJ) beneficia al resto de los obligados, l.ndulda, por supuesto. la 
Clctinción de la obligación por caducidad del derecho reconocido in gerie<'e. 
como se colige de los arts. 1570 y 1572 C. C .. que regulan la extinción de las 
obligaciones solidarlas frente a todos los deudores si se extingue por uno solo 
de ellos. como aconteció aquí" . 

.En consecuencia ·añade el Casaciónista-, no podía el Tribunal, so pena de 
iniTingir l.as nOnlJc:ts sust;ltlt~1a1c~ r:rlun~1adas aJ cmni~zo de la ;u~usl=\r.ii'm. 
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reconocer la cosa juzgada peno! en favor de apenas J nse Constantino y 
negándola ~.n relación con Expreso Trejos Uda. · 

Scxl.n mrgo 

Aquí se derou11cia la \1olacl0n c:l1rE'Cta de las mismas norm:~s sen~ ladas en 
el anterior. apena:; eon la sfllvP.thtd de que respecto del prlntc,.- grupo de 
dlspnslclones varia el concepto de v:tolaclón. pues yll o~' es interpretación 
errónea sino fa Ita rk 'lplicac!On. Y coro los mismos argumentos de Jos tres 
car~os anr~rlore:;. 

~OEJW:IONES 

Est.os dos cargos se de..~pAr.hAn conjuntamente. dado que ambos vien~n 
apunt'alados en una mlsnu' l>mslderación. 

l:l~.rtamcnle. ExpresoTrcjoi Ltda. quiere que en su favor •e "xl.iP.ndan "los 
electos de la cosa juzgada .penal oomn consecuencia de la cxlim:tón por 
caducidad de la obligación tndeumiZatoria reclamado. por la esposa e hijos del 
causante Mareo Aurt'lio Obregón Rcs tn.,n". 

Conviene ante todo aclarar qur. no obstante la denominnciól\ que de cosa 
j u7.gB<1" se cita por elrecurn:n le. li'l figura que verdadera.o ucu l.e e~grime. segun 
sus planteamientos. es la que consagra el articulo SOS dt:l Códign de Procedi­
miento Civil. que estatuye que la nu liquidación oportuna de uua <:oru.lena tn 
yertere hac:c que el derecho cadur¡uc. Es ev1dentil>lmo: la prcmisu sobre la que 
montos Ku petición. cousist:r. c:n que el derecho abstracto '1"" por pfOI)I.llclos 
materiales n:.:onoció lajust!cta penal en favor de la cónyuge y Jos ber<;llero8 de 
Marco Aurdio Obregón. se extinguió por su no liquidación oporturul según el 
ttrmtuu <:un templado en tal dlspnskión, no sólo para eUos s ino t;,rnbién para 
la emprt:sa !.ranspo1tndora de.naudacla, toda vez que. en s u St;ntir. s ... trata 
de u''" obligación soUda.rta. 

Ble.n esverdadqut<<aJandovruiosson lossujclosresponsnblesdeunmlsmo 
hecho dañoso. todos ellos estén obligados solidariamente a la indemnización 
respectiVa. pues d ammente establece el articulo 2344 del oódigo ciYilquc, con 
apenas las salvedades de lae hlpóte~is consagradn.s en Jos articulas 2350 y 
23S5 del mtsmtl onlP.namiento nonnatlvo. ·,;un ck lilo oculpahastdo cometido 
por dos o mfls personas. cada una de ellas '5erá soUdartamente respom;~blc 
de todo Jlf'rjUic\o procedente del mi,.mo delito o culpa·. 

La leleologia de la no11na e:s clara de por si. y no pucrl~< AP.r ~nl·endida sino 
en beneficio de la \1ctlma. eu ._,¡ ~ntido de que. en el ca~o <'!P. r:nn~:urrenC'la de 
ofensores. y en tanto 1~ !<P-:'1 Imputable. cada cual responde dP. todo perjuicio. 
Sol1dru1dad rc.s¡l<~t:t.o dP. la cual vl~ne dtctendo esta salo. d~sde antaño ' no es 
otra cosa qu~ t'J pm duclo de una Imposición legal, es l.ubledda en interés del 
acrt':<".dor rtamnifiradn. en C\.tya operanclaaqucllo qu« ""realidad juega papel 
preponderante. 011 es el prnr.<>.somlsmo generador del da !'In, stuo su resultado' 
((:1 .u. p. 1:.1.3). 



Númcru2494 G:>.Cl!T.o!., JUDICIAL 919 

UegándGSe a e sic punto, Ouye cenera la idea de que t ras la solidaridad así 
expuesta no cabe a~.omodar in t.crpretadones que anon~den el propósito 
legis lativo y vayan mas bten en de:~medro de la victlma. como C'>' la que aquí 
l:'.r~aya l<t r~currentr., euando, al querer sacar prov~c.ho de que los distintos 
responsable~ han sido pecscgtudos por separado. preu:mJ~ fl ue los efectos de 
lA~ cllv~rsos pmcesos se entremezclen del modo que máls couvt·ttga a sus 
inlt':T .... V.:-t. · 

De doru.k o;c lh:~pre11d e la lleceSidad de que sean mirarlos alsladrunente .. por 
vi a de pl1llc1plo general. lo~ d~luto de la t·esponsabilidad dcduc:ida a cada una 
de las personas que. aunque sus patnruunios concurren a la indemnización. 
hAn stdo convocadas a responder ·~n procesos separados. Qu<:Jla dc:ctrlo. no 
hAy comunicabilidad exacta entre las ó tvcrsas causas entabladas cun dicho 
fin. pues la per:;ec.ur:i<in rlo~ cAda uno de los coaulon::; "cu .. ,.utuye una 
actuactón indep.,nclifflll."". '1"~ p<lr lo l'egula.r ··no da lugar a qu~ se comunique 
la respectiva definición judic~IAl t:n relación con los demi!.S llu.let.os que son 
ciVIlmente responl;abl~s. que no han sido demand;uln~. o ([llC lo son en otro 
proceso·. según palahras de reciente fallo de. la Cnr1" (Rent. 075. Cas. Clv. de 
10 de sepl.iembre de 19YB. aun Sin publicar). 

No es de recibo. pues. que rm <::<le~ a9pl.re la recurrente o que la suerte 
postrera del. debate que dentro del proceso penal promovieron In cónyuge y 
herederos de Marco Aurelio Obr~'Ún Rcstrepo contra t'J condu101.0r Jost 
Cort:irtanUno Motato. más puntualmente en su pasaje rel'an:itorio. ~ 
l.rM ladada en beneficio de Exprcsn Trejas Limitada, sindicada i:sta como 
teo·ce ro c ivilmente responsable del fatal accidente de que dan <:Ucnl.a estos 
autos. Es Inaceptable, en olrut~U::ruohto>'<. que la caducidad con que cll.rihunal 
favoreció en este proceso al citado Molulu. ~uhn:vc:nlda por el hecho de que 111 
t:ónyu¡¡r. y herecleros de Obregón nQ pro<.:ur-.1nmla liquidaCión opo1tuna de la 
o~rlncl~na t:n abstracto que por p~ljulcio:nna l cria les le fue 1m puesta a aquel por 
h> j<>~>.IC:IA pr.nal. venga de re bote a favorecer por igual a la plurtcltada empresa 
de lr<>n~two¡.h~ . 

En la ocasiOn a que alude la últJma d~ las sentencias que de lu Corte vicn~ 
d~ citarse. se puntualizó la imprc.ct:den cla de la comunlcabWd<tú analiwcl,., 
de cara al o:vP.n\<:t ,.n; disc.ui'Joto c:n t:l que se pretendía sacar partido del mcuor 
\'ator que de los perjuici<:ts "'" h~hi~ reconocido en la causa penal seguida 
contra el. conduc.tor, cuyos argm n"ntos hlr.nvale reproducir ahora. lanLomás 
cuanto que en el caso actuallu pretensión va mas lejos., en pn:or.nn• riP. un;, 
extt.oclón total de la obligación tndetnni2atorla. Dijose a lé! sazón: 

"Ju~LWTt<.<niA: ¡)!Jr l.crr~r la victlma el derecllo de 1·edamar la lndcmnizaciém 
total de cada uno <lelos obligados solidarios. o de ludusa h• v"''-"ua.udoellosea 
po..~ll>lc; y pmgue no siempre ha sido •1able i.nvulucr-.o.r a lutlos eUos eulaacclón 
ctvll que el pe!judlcado inslaun• olt:u uu del mismo proceso penal en el que 
apenas Wlo de ellos e::s sujeto pasivo o st.ndlcado; no se puede predicar que d 
in04Jo de tu de<:i!:lión de los jueces penales alcanza para dl~mlnuir e:;~ deredw 
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y ha"<f;o el punto do:: que la víctima >.<e vea p1·Jvada dt; poder hacer cfClCltva la 
rcpm:ación de perjuicios 1n lnkgrum frente a otros de los su,jctns que son 
re~ponsablcs d"$de el punto de vista civil, pue~ en guarda del principio po1· el 
cual todo daño <iel:>e ser reS.>)rcido se debe a<:udir a tomar lo decisivo que en el 
pronunciamiento percal i.cnga caracr."r deflnltlvo. Irrecusable: o irreversible. y 
al pmpin tiempo le d~e a la jurisdi cc16t1 civil la suflcicolt: libertad para el 
cjcn:icto de la polc~lod que le<:$ propia eu ordr.n;:. de.llnír todos los aspedos 
uúnentes al r=clmlen t.o del daJ.lu <¡uc; aquella prov1denr:ln nn renía por 
ner:esidad quelnvolu.,rar. desde:Juego. sin que a los pr.r:¡urli<·ados con el hcc:hc> 
iliciío les sea IJ"nntlido ado¡>tar poslciOni'.S r.ontrarias o Incompatibles con 
aquella,. que plantearon n a~mnleron nn\e la jurisdicción penal, ello por 
apli<~u<:ión del pt1nr lptn venire coni.m. (octumpmprú.uri' (Sen!. de lO de scpt.lem 
bre último. cltaCit• llrril:>a). 

Asi hl~ C:OS<\$, IÚllguno de e5t 09 Cat¡.,'<»< ~lcanza exJtO. 

Noveno cargo 

Tilda~c de lneon•nnante el fallu. <:u lli modalldacl de t:xlra petita. "por 
lmponc:r una conde<ll< .:on base e.n ¡.>J 't<lc:n~iones y hechos no deduddos en la 
denumda y que. por s u falencia. no ro.mwm ningun perjuicio" . 

.1!:1 cru·go ~rtlic:a la ll1demnt<ac:ion l"eCO!lOcida por.,¡ fo Ue<:lmltmlo de Marco 
Aurelio Obregún Rt;:strepo; y es dc~sarrolladosobre la ba~e " "queen la dcmand~ 
rw se pide lndenu l.lwr sino los ¡w.Tjuldo.~ "denvados ele la productividad 
indtvtdual del c:ausanle. no de In 'l"~ producian !<Us bienes· . 

F.-fec.l ivamente . .:1 Tribunal condcn6 por el lucro ccsanl.e con baeoe en 1~ 

prorlllc:lh,;rladdel JOO%dP. \mcamlón . .,)50% de otro. ycl l00%deuna tienda. 
l31enr.s '1"~ e~; timó como ele propiedad del causante Obregón. '"!\'o obstante. en 
In rk manda no se !nvm:aron ol prctcn•i(>nes tú hecho" qu~ tuvieran csu" 
bl~n~s del causante mmo g<>nerantcs del lucro cesante acu~~d o por el ad querri". 

El único hecho de la rlcmanda que hahl"' !IP. los petjuiclos aludidos es el 
d lstsnguido con el númr.rc) 19. del n saJ ·no puede deduclr&c, ni ('On mucha 
lrUaginac.ión factrr.t• , que esos de~UMclant.es estructuran P.l lucro cesante 
prcLcndido con haf<s: c:n la productlvldal.l rl" esos bienes dd c:1msante ... por la 
rní•s :sencilla de loo ru~ones: esos bltm~ no ~e exttngut.,.on con el óbito del 
"" ""ante . .s!no qu~ ~<nbsistleron y c:ontlnuaron ge~1er~ndo productividad. 
r.umo lo dice la propi>~ r.odemanclante Mnría del Canncn Ollvi!Tos de Obrcgim 
( ... ) Distinto seria el <:aso de haber a.cunlecido la destrucción <le esos bienes con 
el accidente d e nunTlls. claro está. pero esta hipótesis no aconteció". 

necabase a.si quP. Ia sentencia sea c:u~ada. para revocar dlcha condena y en 
su lugar descstlm•Irln. · 

Décimo cargo 

Dices<: que lasentenchtc• inconsonnnte. en la ,·arian l:e, de ultrapetila, "por 
c-.ondenar en t".xc:eso de lo pedido "" 1JJ demanda-. 
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Asi, la cónyuge e hijos de Obregón·limi l.amn la cuantia de sus pretensiones 
en las sumas siguientes: $2.5.21;7 .450.oo por Jucm .:.:sanie; 5600. OOO.oo por 
thn'm o:m.:rgc:ul.t:, y 1.000 g<'atnos oro por peljuici05 morales. No obstante, el 
Lribunal iinpuso es~as t:omlt:ua.;: $178.570.000.oo por lucro ct:sanl.e; 
$4.242.000.oopor daño emergente: y $9.898.000.00 por peljulclos morales. Es 
der.:ir, hay un''"'·""'" d" r:onrlr:na equivalente a S165.000.000.oo. 

Pnr ,qu 1mrtr., hl compañera e hiJa de Morales, limil<U'On las suyas asi: 
$10.102.980.ooporpeijuictos m¡¡t ... riales; y 1.uuogramosoropor los morales. 
Y a despecho de ello. el ad quem c.ondenó a p;t~r. por el primer concepto, la 
suma d" S4f!.999.648.oo, y la de $1.979.600.oo por el segundo. El exc;cso de 
condena fue, entonces, de $40.000.000.oo. 

Explicase por el !m pugnante: 

"Aunque en la prel.ens.iún Sa. de la demanda se agregó genP.ri<:amcnlc y de 
manera mellclndn que dP.bia l.eners.c 'en cuenta el daño emergente, el lucro 
cesante jtml:o con la corrtx:eión monetaria e Intereses .. .'( ... }, e>llo r.icrto que 
en mal.cria de indcmniz!lciones por responsabilidad chil t-.xlra(.'Qntracl.ualno 
existe norma lcJ!al que autorice la corrección moner.nrü1, y rnuchislmo menos 
t:ratandose de perjuicios de futuro, por lo que se evidencia la inconsonancla 
censurada" . 

.Porque, agrega, no sólo cuando :;e: <:ondcna sin oeñlrnlento a Jos hechos y 
pretemlon<:~ de la dc:manda ciQ,_;tc inc:nno;onancla, sino también cuando se 
acogen pretensiones "que la ley no aulmír.a". 

Suplicas{: cnl.nm:es el <¡uiebre de la sentencia: y, en sede de instancia. 
redut:ir la:¡ .:umlt:na• a los to!Jesnomlnales expresados en el libelo iniiodud.orio 
dd pro<:~:;u. 

Cor:SIDEE<. '\CIO~ '·~ 

Estos dos cargos se dc:;p~<chan a un tír:mpo porque adolecen de Idéntica 
falla en casación. como pasl! a ver~c: 

a) Así, relativamente al décimo se observa que hay una cuestión lJUl: 

arlvicnt~ determinante en su decisión. Suleclura. en efeclo. da pie pam pensar 
r¡u~ d tribunal hiZo tales condenas lndemnlzalortas sin reparar vara nada ~n 
lns linlil.r.t'l r>bjel.lvos de la contl'Oversla. Todo Jo contrario: el sentenciador, para 
har:.:rlcl, l'ur: consciente del principio de la congn1encia de los fallos que 
.. stablcce la ley proeedlntental. como<lulera que a el se'rerirtó de manera más 
que expresa. 

¡,;.1dentemente. en un prlmermoment o arribo el tiibtmal a unos guarismos 
resarcitorios diferentes de los que final m"nt.e tomo en consideración para 
Imponer las condena". ·Y la razón p<>r la cual ac::abó desechandolos fue 
precisamenl" pon¡ue ob"'""ó que rebasaban los que la parte actora sei1aló en 
su d"rnanda. advirtiendo que de modo oontral1o proferlrta un fallo lnannónlco. 

l!:stal!l :¡,u.; palabra": 
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- rOda vía dentro del prococ.limien to ctvll rtge cl prtnclp!o dispositivo de la 
congruencia. de C\lnfunnldad con el <:ual la sentenCia deberá estar eu 
consonancia con los hechos y las prc::lcnsiones en la donanda y con la9 
excepciones que aparecen probadas y hubieren s!do alcg11das si así lo exigto la 
ley". 

Ailí que acentuó: "al dcmllnll<•do no se le pu~ck c;ondeonr por sumasu¡>t;rior 
o por objeto distinto del pretendido en la <k-manda. n1 por caus:> difc;n;ule a la 
invocada en esta y si lo expedido ¡1ur el a~tor l'xcedc de lo prnbado. se le 
recono¡;ení :iOlamente lo li ll tmo (art . :505 C. P. C.)". 

Ya de cara al presente litigio. diJo conse<:ucnlemente; ''Ah ora bien . <U 
ubscrvarse la demanda se llene que los deS~:endtentc.s y cónyu~,'e de Marco 
Aurel!o Obregón fijru·on como l.upe máximo la suma de $25.257.450.oo 'o la 
canl.i<.lad que se est:able>A.:<t ~-n el proceso·. quP. como.> ya se vio según doctrlna 
de la Corle y, mas que~ lt>l\0, según la lógir.a r.oni.ente no puede ser superior 
11 Jlio.:h<~ suma. Entonc.t:$ cstu será la suma ha~l a la cue~l se le puede reconocer 
a dlc::ln¡~ inleresados lo_q (1~1\o" matertales·. 

Consldent<:ión que Igual tu•·u prc>~cnle para "lacon.paftera y descendiente 
de Manuel Salvador Morales S>~l>lw.r", advlltlendo que esws expresaron un 
Umlte de $10. \02 .980.oo. Lo propio en reladón con t:l daño emP.rgente 
vtnculado eorc djeep WUiys inmerso en el fatal accldentr.. pues 'JI' e el ad quem 
Meveró: ·se ttenequc de1LLrO del proceso sedcmoslróque el c:lano ( . .. ) """"ru:lló 
a GJ.OOO.OOO.oo. Pero :;u apoderado en la dmmndaSOio wgtó $600.000.ooó 
luconudad que ~estalJieiiCII en el proc:eoo. Af"'nas se reconocer& $600.000.oo ... 

Qucd~ evidenciado. puc::s, que el tribunal exprc;:;ó, y liten a espacio, que 
delJian respetru·se los l.ó¡>c:~ múxlmos señalados por lo!! actores. ¿Cual, 
en!Cinces, el motivo pan• c¡uc:, no obstante. las conderuus Juesen finatm~nt., 
superiores'.' Obedeció s~"':Ulnmente a que el trlhunw lndt'.xó los guarismo!< 
máximos de la. deJHaucla : ~::~lo es. acogió la correr..:ión mon~tarta soUcttad" en 
Lali!IJelo. De este modo, no llebe qu~ar ciuda de: '1" ~ e l punto es totalmente 
cxlmño a la inconsonan<:i.u de los fallos. SI, en VP.nl ;ul , todo lo que fue obj~!.o 
de decisión en la !<P.nl~ncta -se lullla lncontc.stablemente dentro de tos linde-o; de 
la contm•:er!'<ta, no hay $ltlo para hablar de fallos desacoplados. 

No deja de llaiH~r la al~ndón que el propio rec-urrente ponga ele P"""'enlP. 
que medió la conecclón monetaria. Porque lcjo!l ''" Hrg(lir que ~sta no hiciese 
p<ll'le del pleito, ~ual lo ex1g1rta la causal c¡w: «líg)ó. dedtcóse mas bi~n a 
cues tionar su V1ahtlldad jur1dlca. como puerk rlP.J.•r.f ·'l~l! sin mayor csli.\er1.o 
de laslgulentetrans~ripd(ln: • ... es loclcrtoque en matertade indcmni>.aciones 
por respon!<ahllt<latl c:i\ol ext:rac.ontractual nu existe nonna le¡;(al que autorice 
la correcclc\n mon~.J aria. }' muchistmo n1eno~ Lratándose de pe<juidos de 
fut uro, por lo que se evidencia la 111consunancia censurada". E>:planó que 
Jilua.l Se inc:urre en iuconsonancia cuando se acogen pretensiones "que la ley 
no autnri't".a·. 

E"l:o último deja al dc:scuhtel'to que lo que plante~» d t-ecurH:ntc:: es un 
eventual yeTTo injud.tcando. !mprupiJ> de la cnusalinvocatla. la cual esta. poJ' 
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defmic.i6n , rcs<.-rvada, por el contrario, pum denunciar un yt'.rro lípicaruente 
in proccdendo. Pu~.s el ~eogtmlento del derecho m;lt~rlal que, como aquí se 
ale~a. carece de todo ~oportc jur!dl~o. lmpUcaria. una dora \10laclón de la ley 
sustancial, para cuya enmienda e&lá lnsUtuida la causal primero de casación. 
Porque bien r.~ v.:rdad que "Cuando al apreciar el ruéJ1to del derecho 
sust.a.uclal el juez se equivoca, incurre en un ~1cio de juicio, pues su yerro se 
<:uuc•-ela en no hacer actum·la verdadera voluntad de la ley" (C . J,, t. CXL!l, 
p . 196). 

b) Esto último es lo r¡ue acontece también con el Huveuo cargo. habida 
~enta que la Inconformidad del recurrente reside en qu el!d my<u• reconocido 
p<,ju lr.lc.sderl>ados de lo que produclan los bienes de Obregón. w .•>l que, dice. 
no se pi diO en la demanda. Y. sin cmbazgo. a renglón t<c¡¡u il.lo, asevera 
<=l•nt.rAiilc:tor1amente que el hecho 19 <te la demanda habla "tlt: lu:; pe<julclos 
~llJ(llclo~". Ante lo cual desciende A un debate que. por lo at:ub,.clu de elucidar, 
cntraila.rta un en·or jurídico y no tn procedendo. pues alega que "ni con mucha 
lmagmactOn factlca" podñan loo d~mandantes suplicar t:1 auono de los mis· 
mos . porque esos bienes "no se e.'ft.lllJ!,ul~ron con el óbilu del <:;ousante, sino 
que subslsUeron y <=<>nt.tnuaron genef.illdo prolludividad·. · 

Nll !lt~ remite a duda que de modlllal. s,;; rep1-ocha es la lmprol:c~t:uda de la 
prel ensión, que no la lnconsonancla del Jallo. 

Res ultan frustráneoF.., P''""· ""IN• dos cargos. 

Octavo cargo 

Reslllta la vulnenll~lón directa, por errónea inleT]lretaciÓn lruplictta. de los 
articulas 1502, 1518(in<:.:-lo.). 1524, l 613(inc. lo.l, 1614, 1615, l o lo(lnc.lo.) 
1617, 1649. 2341. 2342, 234:-l(tne. l o.) y 2344 del código c:lvil; 5 y !l de la ley 
15:~ de 1887; 37-8 del Código de Procodtmlento Civil: 230 (lnc. 2o.J de la 
Crmstltuctón Nacional. "y del principio ~cneral de derecho quP. apostola que 
nadie puede enr1quecerse sin justa <\l'1usa a expensas de otro•, Y. por falta de 
aplicn<:lón, los artículos 145, 14 7 ·2 y 156 del Cócllgo Sustantivo del Trabajo; 
1 y 2 d P.l decreto 2_518 de 1993 y 4 11 ( 1 y 2) dcl Código Civil. 

El ltnpugna.nte estima que lo-~ eXll¡,tel"ados montos indemn17~~ lmios que el 
tribunal reconoció por la muerte rl" Morales, 'son trasunto fiel de su erróneo 
con"':pl.o juridlcode lo que es un p~uício y su lndemnlzaelón, pues lo que no 
puede perderse de vista el qu(d llugtiJso, que aqui es el óbito del causante 
Manuel Sal"ador Morales Sal azar. y los peljnit:ios que su deceso efectivamente 
hayan c:au~atlo y causaren a esas demnncianles". 

Esil!dto, por Ir contra la moral y la~ bu<:nascostumbres, permitir que quien 
r ecihia r!e olromcdlo salarlo min!momcnsual (SSO.OOO.oo pesos opro>dma.m­
mente), resulte recibiendo, no miÍs que por la muerte del otro, urm tndemni­
:t.aelón de SO mlllonea de JlC"'$ o mAs. 

Nin)(Una norma legal autori.:a la oorrecclón monetartn. nl siquiera los 
inlcre:>e9. paratndemnlzacionc" de futuro. ·comoquiera que en este supuesto 
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se cstaria gravandc> P.:<ceslvamcnte ~~ qu!eo debe la indemnJzactón C'Urutdo 
tolla,~a no es c.'<i~hle la obllgx<t:ión •. 

Propone de su par!~: que dicha Indemnización, tcugu. por base la mitad del 
snlwio mínlJn11 mens ual (no <'.1 7,)% como e rra\'lameme Jo decretó el senlencla· 
dor , pues la k y no obliga a csle niayor pOJ~ntajc), como Cifra que se desuna 
para la manu tención ck la compaiocra e hiJa de Morales, en proporclon~~ 
Jguak:s. 

Y d lucro cesante de futuro ñt~1Je pagarse a medida que se cause. Pues . 
.:ómo exl>!lrst lo que no ~-qf.l\ :Hin causado y quizás no se cau&c? 

El trtbunal violó asilas nnnnas sobrct=¡l(>nsabilidad civil cxlrncontractual 
que cons<>gran derecho indemril7.atorio para la \oicr.ima, "pero no con el 
conc'1olo jwi dlco de: peijutclos y alc:o:mces c1ue le dio c:l udquem. sino en <:uanto 
dlet:n (elación a la capac!dll.tl productiva pc;r!«>nal de ese """"ante. s iJl 
involucrax la rcmlabilidad de s us l;>leue!l de; forllma por no ha b~rse estos 
extinguido. Y se fnapllcarorl las oo·a.s normas enunciadas. que TP.giatl el 
d<rrecho que actualmente les asisl e a las dcmantlanles para que se tase su 
indemtlizaclón lomando como ha,;,e el 50'1'.> del •a !arto mín1mo le~al mensual". 

Suplicu, nsi, que la scnt~ncla se case en los pw1tos perUm;ntes y. en sede 
ele lnetanclu, se r~duzca la tndemni.zadón "a $U Justa tasuclón pericial( ... ). 
teniendo como límite mamno de Jos Pet:lulctns momles $I.OOO.OOO.oo paza 
cada demMdan l.e". 

l. J\ólu~e de entrada qne la v1olaciún directa que enuncia el cargo no 
corresponde cabalmente q>n la inconform\1!ad exvresada <:n el desarrollo dd 
mismo. Cí e.rtam~nte, la d i~c.repancla lr11pug:naticla se traduce en los elevad~ 
monlns que por ~'On<:eplo de perjuicios $C reconOt.>e en favor del grul'Q de 
demandallte9 que. reclaman por 1" muerte de Manuel Salvador Morales 
Snlazar. Esto de por si pone de rnanille>sto que el punto no puede desligm·se de 
la temática alusiva a la prueba de los p e>ljUICios, porque en otros l.énn.ltlOfi 
estaría fu&tlgando el recuLTent.e el hecho de haher"c reconocido ma~ pco:juiclos 
de losvcrdad;:ramente padecidos por lM;icUm:l~. Tanto a~! quf: eslc argumen­
to resultó tneludible paro t<l propio Jmpugn'1nte, al afirmar q ue ·no puede 
perdene ele vista el quid llUgioso. que aqui es el óbito del causante Manuel 
Salvador Morales Salazar, y los Pet:luidns que su decesu ~:l:<;<~iveJJIII!.;;mb 
iu.VW. CS11.JI!fJ4;lO 7 Clii'Uili!01'J!W 11 ~!!'11!# cleM!!l!l)<6'.0!JJQ.?.il"· 

Lo que s l¡¡¡nitlc:a qw:: el ceJlSOr, eligiendo la via dir~ la. desccnt.li6 muy a 
pesar suyo >~ l l•~p .. .cto fáctico y probatorio del proceso, deaembocanrlo ns! en 
lo que es pmplotiP.la otra v!a. 13 indirecta, que Igualmente contempla la causal 
primera de '""'"';lón . .l'lanttaonit<nl o totalmente inadmisíble, porque se trata 
de dos carntnn~< rliferentes por lo~ que lgualsc viola la ley. con camderísUcaa · 
propias y nun 'mt;¡gónicas. lo c¡ue supone que en cada una de ella• <lebn el 
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recurrente adelantar una labor dial~ctica distlntn . ne manr.ra que, como es 
doctrina perttnaz de esto Corporactón. cuando se ~oge lo violación dltecta. 
·¡a actlvldad dtruéctlca del Impugnador tiene que renl.l2<lrse nece:~mia y 
excluslvamcntr. t:n lom o a ID<! t.odos legales sustanciales que considere no 
apltcados. o aplicado.'!. indebidamente. o erróneamente lnl.crpn:tados", es 
decir, y aquivlcM lo mas dest:aeabk , "en !.(>d<J mso. con absolutapt·escinden­
c:ia de <:ualqult:T l:on~idcración que implique disc:rr:pancla con elJulc!o que el 
sentenciador hayo. hed1o en relación con las prueba, · (CXI.Vl, p. f>O). 

2 . Pero ~~ hubiera que olvidar la Jalla técnica que h~ qu<l t1arto referida, 
hariasenota.r que existen pasajes del cargo que no fonnu la" un al.aqu~ preciso 
y concreto como lo exige ~>ln duda alguna un recnr!lO rle tru:~.as dísposltl\'as 
como es el de casación. Es lo que sucede cuand(l el r.en~or"" duele de que las 
condena$ ele futuro hayan involucrado corrección mun~Luriu, sin explicar por 
qué hace semejan t-. asev<>ración, explicación que sen¡• miís l'le exigir euanto 
quP.. como se ob~;er..-a, lo que el trtbtulal hizo lu e l.omnr por base "1 salario 
mínimo m..,n,.u al \1gen te a la época de su lallo par~ C>l lc:ular e l daño futuro: 
para nad» h llbló de indexarlo. En umi palahm. e:ore p ll.Saje del cargo esta 
cdUk ado sobre una premisa inexacta, y por eso adviene peregrina la acu.">a­
<:ión del rec u rrente. 

Por el contrar1o. frente al cómputod<>ldañofuturodcdujocl t.rihunal cl<:<>~l.o 
financiero que Implica el pago anticipado de todo d cap!!.~ l. c:<>m~> t<sí se deduce 
al haber aplicado la tabla que de la obra del Dr. Tam<:~yo Joramillu c:il.i> en su 
momento. 

3. Por úlllmo. que el <:argo Jil.•; R>nnulatlu "1 tlt:s¡t.Urc tu demuestra 
JJahtdin<;~n•(:nlA..~ cl h«tchoc.h.:<¡uecn ~u cpílu~ot;;<; J•1:t.Y~ lflt:r•c:lt'tJ)iJ.c )úunaf:uestióu 
tolalmenl.e tmpefUnenL~;, al hablar de que no h >< dcl>hlu l.~n<:rso:: "" <:ur.rll.a la 
proclucthid<ld de los bienes. asumo que es totalmente t'.XI raíJo ln.:rot<: a las 
víctimas por l."l muerte de Manuel Salvador. donde. como quedó di<:ho, el 
calculo tndemnliatorlo se hizo sobre el salarlo que pre,¡untam.,nle de!Jía 
devengar el occiso. Lo q!Je se barrunta e~ que el recurrente, con evidente 
ligereza. copió en este cargo lo qu<> escibló en otro y en reladón con la familia 
Obregón. 

'J'<>mpoco llene buen suceso eslP. c;,rgo . 

Declmotercer cargo 

Se acusa \a vtolnción directa. por falla de aplicación. del arúculo 17 de la 
ley 153 de 1887: y. porindebidaapllcadón. los artlculos 1613 (in c. lo.). 1614. 
1615. 1616 (tnc. lo.) 1617. 16491inc. 2o.J. 2341. 2342. 2343 (inc. lo.). 2344. 
2535 y 2536 del Código Civil: 1 03. J 04 y J 05 d~l Cóclll(o f'<·:n;tl: 8 tic. Jr.lcy 153 
de 1887: 37-8 .-It~l CMligo de Proc.~dhnte:nto Ctvll: y 108 clc.l Cl\dlgo Penal. 

Todo en r!lllón de que la compaliera o (:oncubina de Morales no tenia a la 
~<iY.ÚTJ "dt::n::c.:hc)~ h::g:ales .. in<Jt.:nmi'l.alorio~. ni f.H:lLT1IIIurtia1cti ni r_·drd-jJaLrimo­

tl.iale• . 
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No existiendo nonna alguna que a elli:o le hubiese pennltldo reclamar 
perjuicios pt>r la mu erte de su ron<'.ublno. "deviene Incuestionable la indebida 
apllc,ación de la n onnstJvld;ld que sí confiere esa indcmnil~•ciún pcro a quien 
tenga un vínculo juridi~~o leg1t:ima.dor por activa en la HU:~. Fuemn. ciertamen­
te. ley-es )•decreto" muy postertorca a esa fecha los que empezaron en Colomb\a 
a reconocer algunos derechos a la c:ompañern o concubl.rul. p receptos_juriñlcos 
que, en todo caso. no puc:clcn aplicarse retroactlvarnente. Vale decir, para el 
ao de julio de 198~l co;la demandante, como compañera o concubina del 
caueant<~ d iado. apenas tenia meras expectativas frente" s u com¡¡;ukro o 
cor\eu hino y. por lo tanltl, no podía reclamar nl.ngún den:dN.o por su óbito•. 

La inuemnizaclón a favordeeDa. pues. hade revocarse lucgndP. q nP.secase 
1u sentencia del tnbunal. 

Hls t.órtr.:UTotente ~e ha constdenorlo que la relaciOn concublnaria no es 
bontanar ñ~ rle<rP.l~ho¡;. Muchas y d~ variad::o índole son las razones que sP. 
esgrimen par.:. jus1.inr.ar tal posJción: algumos veces. por ejemplo, se dtc:e que 
es apenas""" situación de hccho:o que. sin reprocharla explicltamcnte la le<y, 
tampoco ha sido ohje to de s u amparo. Empero, sea cual<¡ulera la tesis que se 
aduzca. paOY.r.t~ s.:r que la fuente prt nlaria de Loda>~ ellas está representada por 
el la.<stre con que lr~dir.íonnlmerote lla cargado la reladñn extramatrimonial, 
\1Sla así como atentat.orh• de la moral y las buena9 coslumbres. Porque cada 
vez que se ent'" • .<ra e<l problema de :weri~uar por la leg.llimación que a sus 
protagonistas asisl.e< p;¡ra ~.>upllcar tutela ju rídica, salta Infranqueable e l 
punto de lo !licito ~ inmoral de la conducta; se h" e~Umado al respecto que 
cuando la concuhioa piel-., reparación. alega un alentado infligido a su 
s ituación inmoral. (J>m(l ~erla el presentarse ~ .... mo tlamrúftcada porque el 
compaiiern rompe injust!Ocadamentc dkha relación; Inclusive dentro del 
ambtto d~ 1" r<:spm:o:;;abilidad ctvll cxtraconlrar.l.u¡¡J. materia en la que ~n un 
mom~n t.n o1 :Jd n se q ui,;o obviar a.d u e lcrtrioo;~ que la pre<:ept:tva le~al pcrtln en l.e 
m::mrl" ..,parar el daño sin lnqutrlr la naturaleza j\u1dtca de la situación de 
ñnnde efunde. Cuando no era que en lene:= se obj etaba la falta det:eriP.7.a en 
1\1 d uño que el roncublno paclecía por el hecho ilicito dcl ten:ero, sobre la base 
ele considerarse que la barrllganía tiene un soporte cscncialmen t.e inestable y 
¡or-..cario, desde que puedes.,. a lterado p01·Jos ooncu btJ\C>!HlSU an tojo; en otroa 
1 énnlnos: que no era cierto y adual el daño porque nadlcpuerl~ garantizar con 
II'X!IC'titud que de haber seguido Viviendo el concublroo, hah>ía continuado 
ayudando a la mancel><.~. 

C".lln tale>< criterios se negaba sln cesar lodl) derecl1o a los concubinas. 

Pero paulatlnruneute se ha venido a temperando el rigor· para d:orle e<1bida 
a ciertas eventualidad<::<, la s que la jurtsprudencla ha guardado de puntua­
ll.zar certeramente, todo lo cual ha sido el ftuto de: un pacim le y sopesado 
r<'.c><amen del asunto. que: en v<:rd~d ha tomado su tlém¡.>u. U. lt:gis ludón . la 
Jurisprudencia y la doctrina vlnieroro perlllando en algunos casuo; lallcgil.ima · 
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clón de los concubinas. hasta llegar a encontrar hoy un lnconU:stable sopone 
constitucional. Aili lo puso de presente esta Corporación "" Jresca dt:clsión. 
eri la que tras un sazonado esludío, y frente a un Utlgto generado por he.:hos 
acaecidos conantelioridad a la entrada en vigenda de la Constitución de 1991. 
d\lo: 

··.'\si que hoy. a diferencia de Jo que ocwTía en el pasado. atJk. el crítel"io de 
la vigente Constitución. puede la Corte tnmaJ' una posición con sullcicnk 
ceneza. puesto que del arlíc.ulo mencionado aparece claro entonces que l'l 
Estado colombiano reconoce y promete proteger tanto la familia maU1n10nlal 
como la t":xtra matrimonial. siempre que esta según el consliluyentc sea 

. liJrm"d" por un hombre y unil mujc-:r que lo hagan de manera responsable. 
seria y mmniienrlo l~s nhlig>lciclne"' que Implican fonnar parte de un gn1p0 
f"miliar. Es cl"c:ir hl C"r1a prnT.t~~c la familia extramauimonial en c.uanto llene 
las .,,.r,u:t.erist.icas dt la lllmtlla matrimonial. pudiendo afumars~ que para 
"""Jo snlartot~ntc laltaria el vinculo conyugal", debiendo ser trawda dt manera 
scmi"JIUJt.r.. t:n un plano de Igualdad. Por manera que el concubinato. que hoy 
¡nn:<le llcg¡Jr a ~st.nJr.t.u rar la unión marital de hecho a la luz de bJ ley 54 de 
1990. existente "bajo los supuestos de licitud de la unión de un hombre y una 
mujer, o diciendo lo de otramanerano contrariando prohibiciones de ley rulas. 
buenas costumbres, y siendo permanente y estable. o sea en cuanto consti­
tuye una familia. una sociedad así formada Ueone la protección_juñdlca a la que 
semejantemente se le brinda a la aJianz¿¡ maiiimonial". punto sobre el que 
ad•1rtló tajantemente la Corte que no se esrii prnleg;en<ln •una relación 
repudiada por la ley n1 una vinculación transil oria que no t"nga d propósito 
de confonnar una familia". 

Y agregó: 

"Del contexto se desprende que dos son los presupuestos luudamcmales 
para reconocer como situación juridica que debe !raJarse sin dlstl.nctoncs: la 
llr.lt.ud y la permanencia y estabilidad de la familia. presupuestos que Sin 
nrnguna h~Airar.lón se advierten en la fam!Ua matlimonial, y que en cmmto 
"l'"~"'"'"lll en lrt unión marrta 1 (le hecho. dan pie para encontrar la familia 
exlram<>lrimnni;, 1 '1"" rer.onr>r.<' l;l \.MI a Polit.Jca de 1 991" (Cas. CIV., sentencia 
130 de 25 de n<:lubre de 1!194). 

A propósito de la estabilidad y pemlancncla qu~ carar.tertza la voluntad 
responsable de formar familia semejante. es de .subrayar que ello mismo hace 
que el daño analizado. vale decir, el t)ue soporta el compaflero superst.lte al 
verse privado de la ayuda o sost~n que le propor<:lonaha su amaJlte fallecido. 
no pueda calilicarsc de Jnciel'to: no basta al efecto Imaginar que el concubtno 
hubiese podido suspender a voluntad suya el auxlllo económico en cualquier 
momento. porque del mismo modo que nadie puede negar tal hipól.esls. 
tampoco podria asegurar que ello ha de al:onl.:ccr 1\tlahm:nte. Criterios 
meramente hipolétkos que no h<t<·en sino confirmar lo dl.ficll que es moverse 
en la densa n1ebla del futuro. Decía:;e aquello porque lo hipotético de dicha 
l:ircunsl anl:ia, que. como q\lr.dó referido, no se de..conor.c ba.io ningún 
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respectn, <1~ signiflcatiVamenle cuando la estabilidad de la relación entre 
los companerns permite esperar (."On seliedad que es huf'\.1\ la pl'obabilidad de 
que la ayurh> hubiese continuado: que la supresión hoy e•islente de la ayuda 
no se dP.hP. más que ala muerte l>casionada por alguien exlrruioal concublnam. 
Con ~rgumento de contra~•~. diríase que clla7.o rluradero habido entr(: ellos 
lmplrlt. l\tisba:r clrcunstanda alguna que juslifk<n<l la 6uspenslón del suhKi · 
rilo, y que. por el cont.r.¡rto. dentro d"l <:nrso normal de loe a<:onl.•dmientos. 
>l huen .;eguro que bahría perdurado; vistas asi las coeas, y para decirlo en 
l~ngua,je má..q elíptico. basta que la ayuda de futut-o llCil virtual. 

Hace tiempo que se ad\'lrtló de mi modo: ·la doctrlna, en C'.fr:<':to, allral.ar el 
punto. señalo como indlspensahle que el amancebamlcnt~ hubiese sido poi" 
"muchos• o "varios· años. Así "' cliterto prov.:rbial <h: los Mazeaud : "'Por lo 
tanto, cah• encontrar algurms concubinas quccshin r.n condiciones de alel(ar 
un dañocterto; todas ayuell<tE~ que invoquen un concubinato que haya durado 
tnuchns :~ño¡¡. y demucslrt!n no sólo haber nx:ihi<.lo regalos. sU1o haber ~ido 
socorrido por su concubínllr10, como una muj<:r por su marido' (Tral.a<lo 
Teórico y Pnkl.ico de la respun!<r~bilidad clvll dclictuul y contractual. Tomo 
Prtmero. Volumen l, núm. 27t!). 

Por eso fue que en aquello rnisma sentencJa atl.nnó la Corte que la certeza . 
del dai'to estriba ·en que de las pnJebas menclone.dt\,. se r.stnblece que los 
tall~cidos mantcnian una relaCión estable r.on sus comparicras e integraron 
una unidad familiar con lus rlemás demandantes du111n te un lapso superior n 
los lOai10", en el cualaqucllm• proveyeronahnant<:nimir.nl:odel grupo. lo que 
adeniAs pP-rmi te presumir que prl>bnblemente tal !;llu .. <:lfm ~ubsi5tUia a no ser 
por eltnternpesUvo óblto". 

Fu~ así. entonces. como ~sta Sala. en la juri•pmdencia que ha queda<h> 
citado, r"r.onoció derecho u lu concubina para rcdamo.•· el abono de lo:. 
perjuicios que reciba con ocasión del hecho Uiclto pcr¡>d.rado por Wl tet·cero y 
oca,¡iommdo la muerte o incupncidnd de su compati<:rl'l. Y cngene.ral prec!8ó 
que asi acontecía cuando<¡ u lera que se reurúeran la~ ~l,b'Uit:ntC$ circunstan­
cias: 

·¡ . l.a dependencia ccol')<imlca que tenia el rcd .. mant·e de quien murió o 
quedó en situación fisic~a <l mental quelmposibilikn p r( Stllrla ayuda o socum> 
que venia otorgan ñu. 

2. El daño cierto que la muerte o la situac.lón de qulert da ha la ayuda causó 
aJ depenclienle, esto es que hay" certeza de que dadas '""' drcunstanclas. la 
llyuda o socorro hnbria cunl.tnuado. Con otras palahr11s que esa dependencia 
no s e derive de una n:l~cl6n llielta y. por tanl.o. la pretensión \'enga a 
con lommr una aspirac:ión que rep ugne al dcrr.cho. 

3 . Que la pretensión !ndernnb::•tortn ho slgrúfique obleut:r una ventaja o 
tut pmvccho contrru1o a la mor"l o al derecho". 

Dr. lo expuesto se desprende que elre<:OllOCúlticul.u Ll~; lndemnlzac1ón afa\'Or 
de un conr.ublno ha sido el produr.t.o de un concepto cuy" c:~olución lomó Wl 
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prolongado tiempo, y que no es cicrlo qu<o "''punto de partida esté exactamente 
c:n la expedición de la nueva Carla Polítka; <~osa distinta es qm: ~un este 
acontecimiento se tornó lndlscilt:ido el punto, y ele ahí que esta Sala Jo 
"'''"""':k:;.: "'"í en la St':nt.encia a que pertenecen Jos pasa.tes transct1tos lino•s 
aLrás. · 

En s.uma. el c.tlrgo no prospera. 

Decimocuarto cargo 

Aqui se pone de pt~sente \1olaclón ldentlca (así en cuanto a la vía directa 
elegida como por Jo~ con<:o:pr.o~ de "iolactón) de las misma~ nnru"'s menciona­
da>< .-.n d <'t~rgr> anterior. porque. segun el recum,nlc, "d lucro· cesante de 
lul uro <~s una mera expectanva que no tiene amparo legal". 

Lo tuturo constituye apenm• meras <>-Xpectatl\'as: dado que. ·•nadie puede . 
asegurar que m<Jñam• o pasado sco:¡ulra siendo sujel.n viuu de derecho, 
ning<ln<l norma <:<JTU:tllle indemnización por peljuicio~ de futuro. sino mera­
menl.e d" ¡msado y, cuando mas. de presente/pasado. Qilercntc es el caso de 
laslndenmlzacione.s contractuales por inc:umpllmlcnto. parcial o total, df! la" 
obligaciones contraidas. porque en ~ste supuesto existe un contrato o acto 
jurldicoquecstadestlnadoa producir electos hllnms y, por lo mismo, puedP.n 
prc\'erse los pelju1c1os padeclbles; pero ~no no acontece en rnateri<> clf' 
indemnización de perJuicios por responsabilidad civil extracontrac.ltml. 
comoquiera que en este· supuesto es la persis\.encii• de la vida del sujetos (sic) 
de derechos lo que lo hace titular de la Indemnización que, val¡¡a decirlo. es 
de <:ará.cter personal y aun personalíslrua, inrutto personr:u!". 

Con tal argtunenlo ¡)ro puno; d impugru-nlur unai'ectlflc;;~CJ.Ón jur1sprudcncial. 

Visl.o r¡ue d rc~urrcntc cuestiona la Indemnización por danos !iJt.uros. 
"" lilkandolus de mer--as cxpcctatJI;as. cumple precisar lo qne sigtJt~: no sólo las 
'""'"ls ac:r.uales Interesan al derecho: rambte.n el porvenir, annqne intangible. 
goza de su apredo; y quJ!lás mayonncntc, por cuanto que en cieno moclo P.l 
hombl·emuestra más inquieludjuridi.:a !rente a lo Impredecible delfut uro; Y" 
ha de su ponérselo proyedamlo, trazando planes, calculando, bosquejando: 
laboren la que su DHmt" ""disparará has La lo inlinito por tratar de hacer firme 
lo que es movedizo. Débese convenir. en un primer momento, que en ton1o al 
futuro, "es fiaca sobremanera toda hurnana previsión". Pero esta condiCión, 
lalmprcvl.s1bllidad, que ciertamente le es intrinseca, no es bastante a e.xdulrlo 
del mlmdo jurídico. 

&.mas: el futuro es muy propio de la ,o; da de los conl.rnlos; de modo especial 
e.n Jos denominado" de l.m.clo sucesivo, Cll los que se promete, amén del 
presente. un he<:h<1 iuluro: y. en general, en los ordenamientos jurídic<~s 
exisl.e permisión pan\ cont(arar sobre e~ aú.n Inexistentes (v.gr. la llamada 
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.-~nta de rosa esperada. arl. 1869 del Código Civ\1.1. u obllg'<~.~&: ~'Olldicioual­
mente (a la condlclón <nrrespondc el fu t.uro como c.osa per scj, con la llnlca 
salvedad que no sea imposible, porque entnnt:t:s, es verdad , o:.;laríast: 
conh'atandt) sobre la nada. 

r um los flhes aquí propuest'tl«, salla a punto la idéi\ ucnbada el~ c:xpr"s"r. 
El rk:rc('ho tomA en consldel'it<:lón el futuro, las tn(<S veces no sohrt: lA hAse''" 
t:f:'rlldumhr<: plena. stnu de lu que es rio:- esperar confonne Al nonmtl eurso de 

· los aconu:cimlenr.o>;;. Dígru;e un futuro apenas \1rt.u~ t. Ot:..,rre así, y para 
drc:;w1set·tbirlu al punto exAcln que ahora lmpuTI.a, en materta ele iodemni7.a­
clón de pe lj Uicios que ha JlA venero en la re.~ponsabilidad civil el<fn• <-onlractual. 
La reparaCión que entono:es de~ el \~Ctimarto tiene que ser omnicomprensl\>a. 
cubriendo no !~<'~lo ll>Sdaños ron •>áste.ncla efectiva inconcu sa. !'ino Jos quo: sin 
embargo ele ser aún lnr.xisl!'ltles son seriamente esperabl~; y sólo desde esta 
persp•dlva es que la doc::hina ·Jos lhm1a daños cierto": t.~rru!no éste que, por 
lon>IStnn, no ha de tomán;elo COn tol t:arác:ter ab$Ol<tto qu~ rleprhnernlntcncíón 
lnsptm -como grado ,;nperla tlvo d"l r.onoclnllento qut: .,,.. , y que tal vez ha 
f;ldo prdi~rir.lo con el animo elCcluslvo de enfrentarlo s l.n aml>ag~s nl daflo que 
es por:rmente eventt"'l o hlpotétler>, y así encarecer su mnyo•· relevancia. 

f.o que autoriza a de<:lr que la <:ierto del daiw J'ut.uro está en que denl.ro de 
un rlt<t.,. • .nir sln sobr<'.s<>l tos mayüsculos, se presenl>l.rá; n , lo q ue es lo mismo, 
q ue. lro><ladada hacia adelante la Ci.lu:.-.J (hecho tUerto¡, ... .,,.¡ qu r. e-1 ~IU'O que 
se pn.ducirá el efecto que hoy por hoy :;e está perclb lcntlo (cl perjuicio). No 
nccc,.nnamente, ¡>orque no es el den c:cho una ciencia na Jura\; pero si harto 
prob .. hle. 

Sin perder dr: mira la advr:rt(:ncia hecha ar.<::•t:a ~k la relHtMdad del vo<:ablo 
que a u<:lt: u lilizarse. cuando de reparar pr:~jui(;io~ :;e trata no ~ tanto de 
lnteres dt•siftcar losperju1<:1os en preseull:s y li.Jturos. cuanto ~n determinar 
que todo~ lo.; pe~lulclo:< :<can cierta.;;. Para, tle e:se modo. descartar los 
hlpott:l icos, basado" en simples ~uq¡d.uras o supos!clonc!<. y que no son 
atrlhulbles mas qu e a d=vrollot. de la inr¡¡ginaci.ón. 

Todo!< a una c::oTIVienen en ''" " nquélloe pe.t:fuicius fu tu ros. peroctertus, son 
objeto de indemnl?.aclón. dcufn que In reparación l.i<:nc que se.r ¡Qobal, lo que 
no sucederá si sólo e.s rcsar.-l•lu rl~\dett1mento r C>t:lb ido pero no del que a hut:n 
seguro recibirá. Lo justifica, por Dlro lado, el scnl.idv común. por lo absurdo 
que fuero rechazar hoy una demanda que qul?.á rmu'>anQ tuviera que adnJil.ir­
sc: y no empece ladlf!cullact que ('Jertamenl.e ""ofrece pru·aavaluar d pt:rjuicio 
futuro. porque "Ep prefr.nble apreciarlo en fornm ~:~prox.J.mada .-¡ur. ubli#ar u la 
vit:l.lm~ n renovar pt:ri6d icamente su at:t:ión a medida e¡uc t:l dar'•o se vaya 
r~n lt 7.ando" (Arturo l\.le:5sandrl Rodríguez . de la llc':s JJO U~a!Jilidad 
t:ldmcontractua l<:n el Derecho Civ il, lmprei1ta Universal, pág. 2 15). 

Pni.P.n tizase asi que no por ser un da l 10 fu luTo <:e~ nec:e.sarlw l ll:nll: im .. ;erto; 
y que r.wmdo, por el conlrB>1o, es b ien probable que suceda. dista rl<: :;<:r, para 
decirlo tropol6gico.mente. "un c:s.•tillo de naipes··. No "" tl'«fa de wta ·•mera 
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expl:'.r:.l<\liva• enn P.! Sf!nt.ido (¡Ur. le atribuye el CasaciónisW., l~uando dice que 
. no debe ser lndernnizable porque ''m>die put~dc asegurar que mañan" n pasado 
seguirá siendo )la victlma) sujeto vital del dere<:ho"; recuerdese que lo r.i"rto 
se finca en el curso normal de los acontecimientos. sin parar mientes en los 
imponderable:;. Y :;i bitm no hay una nonna. que exactamenl.e diga que el daño 
futuro sea reparado, tampoco la hay que lo exduya: y si más bien concurren 
las pnt.isimas razones que. la doctrina y la _jurisprudencia suelen traer a 
colación para aseverar lo contrario. Desde que la ley diga qu.-. quien cause a 
otro da.iio debe resarcirlo, en sana he~menéulil:a ha de entenderse que es lodo 
tlar1u, prr:st:tlte o futuw, con tal de que sea cierto: indcmni?.ar sl~nlfica, pues, 
!Jorrar, amtque peeuniaciarncnl.t:, la:,; St'.f.uelas del acto noch·o; si "e dejara 
por fueca el daño futuro, necesariamente tendría que admilir~c <¡ue el 
desmedro que habra de experimt:ntar la vlcttma deberá soporlarln dla, aun 
c.uanrto P.l nnloT cif': ~ .. "*'!' ~sr~do hub1~se .s1do otro. 

Por lo demás: ha sido criterio constante de la jurisprudencia, el de que "nn 
solo el perjuicio actual es cierto,· slno también d ~rjulclo futuro, pero no lo 
es el perjuicio simplemente hlpotetlr.n. '"" jnrtspmdr.ncla califica el perjuicio 
futuro de cieno y nrriP.na rP.p;orarln. c:uando su evaluación es inmediatamente 
posible. 'll mismn lílnln l'¡u« d perjuicio actual" (Cas. Civ. de 29 clt~ mayo de 
1954, 1~11, 712). 

Son darisima.., entonces. las razones que impulsan a 1 •n<-:r rm cuenta el 
lilL:um para efectos de Indemnización; y a su ve~. repn ls;ln la rer.t.lftcaclón 
cl<K:I.rinal <JU<: sugiere el recurrente. 

Tampoco prospera es re ca•-go. 

Det...imosegunc.Jo c.:ar,Ltu 

Reprue~ase el quebrantamiento indireclo. por indebida apllc!lclón. de los 
articulas 1613 (inctso lo.), 1614, 1615, 16111 (inc:iso lo.). 1617, 1649 (Inciso 
:lo.).l5ti!> [Inciso :lo.), 1569, .1 !>71, ?.341., 2342, 2~4~ (Inciso lo.). 2:H4, 2535y 
25:u; (Inciso lo.) del Códl~o CM!: 103. 104 y l 05 del Códign Penal (VIgente con 
el Do:crcto 100 de W!lO): !> de la Ley 153 de 1887; 37-8 (1<:1 Código de 
Pmc:edimkntoCivll; lO!l del Código Penal, encazóndeloserroresde hecho "en 
la apr•c:im:ión del peijuicio lndemnl.zable y dellntelTogatorio de par1.e ele Maria 
del Carmen Oliveros de Obregón". 

El jnzg:~rlor prelK.mlilió c¡uc del accidente de man·as no re<:ibieron los 
Obi-egón rutts perjuicios que: muerte de Sll <:únyuge y padre, respectivamente, 
"lo que genera indcmni?.acicmo:s por cesación de Ingresos pel'sonales directos. 
y por i:lallos morales": Jos da1ios del Jeep. el cual quedó rcduciclo a chatarra; 
no vio que aparte de este aulomolor ".ni11gú•• olro bicu dc;l <:ausante !\ia.rco 
Anrelio Ohrt~~ón fue dai\ado con motivo de ese accidente". 

Supuso. pues, que con· el óbito de Obregón "quedaron rlañaclos el camlón 
(aunque ar.:ogc dos) y la tienda citados genelicamente en el hecho 19 d" lrt 
de111anda ( ... ), ha.st~ tal punto q\le n:cono.:e indemni:>.adón plena por estos 
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bt~·; supuso, por (.Vnslgulent.e.•¡u c ..slos bienes "dejaron de pmduclr. {ICor 

babert~t: daflado ( ... ), sin que ninguna nflnnación en la demnnda Jú nlllgUn" 
prueba as( lo indique·. Jnr.l~>s!ve. en el punto onút!ólo dlchn por la cónyuge 
del occl~o P.n el interrogat<>ño de parte. en ...t que confesó que c:on la muerte de 
él"no sufrt.;ron daño los dos c«mlonea }'la tknda. pues aquel!<>~ se vendieron 
d«spués y csw continuó bajn <~u administración. como venia l'tá~la entonces ... 
por lo que ntnglin petjulclo pudo acaecer a <:St)>; demandantes en relación con 
catos bienes·. 

Tuumte con el•nlsmo interrng¡tto:irio, pasó por alto el ><tml.enciador que dicha 
r.ónyuge confesó "que muchos perjuicios se debieron a su propia cu iJXl". 
porque. según ascv"ró ella. ·tuce negocios muy mal~', y es claro que 'nadie 
puede heneliciar9c de su propia culpa: n emo audltur qul proprtmn turbltudlncn 
alleguns": omitió "~irnismo que confesó que lo máximo que llegó a •·ectblr d~ su 
espnsn parn los gasb.>':l Jarnlllait:s f't>t! la suma de SllO.OOO.cw.> m~nsuales. pero 
enfat b-.Jtn<.lo que fue en (:poC!l de inRI'fflnesr.olar. ·y es un hechn notorio que en 
¡,.,~temporadas esr.:olare" se b1pllc<1 y .aún cuadmJ:>Iican los gastos familiares. 
tnáXhm: r.wmdo se tit!nen 6 hiJos oomo esta demandant;.,• . 

n~ no haberse cometido los yerTOS fácticos denuncmdos, el Tribunal 
"nt>.ccsariamente habrin colegldo que los bienes del cau~antr. no podian 
l~nen;e como base ¡><>ro fundar la Indemnización por tuero ces..nh; y. en 
consocuencta, habria desestimado toda pretensión por este aspcd o·, como se 
pide que se ha¡.,<a una vez qm: :;., case la sentencia . 

COf'i"S:O!!RACIONP' ... ~ 

L. l:lir:n conocido es que. como una y otra vP.z ><e ha s~i'lalado a In largo de 
<.:tSle proveido. <:uando la ley mBnda resarcir los pclju lclos causados a otru, la 
lndcnuúzacton ttcncqueseromnlcornprensiva. esto cs. c:ubnrabwlutamentc 
todo el d"trtmeuto qu" el hecho culposu el el agente Irroga" la vklima. No hay 
razón valedera para que un clol'lo . lnclusiv.: por pequefio que se lo juzgue. 
quede sin re)J<lrnr '! que cnl<tnccs d eba soporlllrlo el damnificado. F.::~ 

lneonc<:bible, pues. que la tndemnlz.id ún resulle lnfertor al •:laño. porque 
indemnl7.ar equivale, e u $ U I!Úl.S siJllple sl~ntf\cado. a borrar en la m•Ylicla de 
lo posible lu:j cr~closnoclm~d~ un hecho, pro.:urando quo:lavict!ma rccupen: 
el estado antcrinr .,, que '.>e hallaba. 

rero $1 bien el autor del perjuicio no debe indemnizar menos de lo que debe. 
«t$10 ctmo que "lmpoco est(l. obllg~ do a indemnizar má$ d t: lo que es. Repara 
no mi!is qu~ los daños· efccUvt~mcnte causados. 

Convenido que lns perjuiCios i1 n :s.~rclr soo apenas lo, que en ve.rdad 
pad.,ce la vietlma, allo.rn tne\'ltable que es a ésta u quien corresponde 
dcrnoslmrlos. CicrtatllCl\le. de ordi nano la carga de la prudru está de su 
patte. Debera probar. así. el ruenoseabo que le causó el hecho rtprobable del 
agc;nlc:. 
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La J urtsprudenda ha sido insistente: "para que. un daño ,;ea objeto dr. 
reparación tiene que ser c1e1toy directo. por cuanto solo corresponde reparar 
el perlutclo que se presenta r.omo real y efectivamente causado y, como 
<:onsceucncia inmediata de la culpa o e 1 ddito; y ha punr.ualizado asimismo, 
que de conformidad con los principios regulativos de la carga de la pruebo, 
<¡uiero demaotda,jutlit:ialom:rok la indcrm Ji:r.at~ión de un pe1~ ulcto quella. sufiido 
k corrc,.(Jomk dcmo~tcar, <:n lodo caso, d dafou <:uya repaoadón persigue y 
su cuantía, pues lo que la condena por tal aspecto no puede cxl.cm.lcr:;c 1mi<S 
alla del detrtrrwnto padecido por la vlct.lrna .. : (Cas. Clv. de 20 de mat7.o de 
1990, <Sentencia ret,aida en el proceso ordinario de Roberto Izquierdo Acosta 
contra IndusU1a Ucorera de f:lolivac). 

2. Visto Jo ante.rlor y pasando sin perdida de momento a exanllnar el caso 
ahora litigado. rcllcvase que la protesta del recu1Tente esta en que se haya 
comprendido. dentro de los perjUicios de los Obregón. el producido de los 
bienes que al tiempo de su muerte tenia Marco Aw-el1o. o sea ·la tienda y los 
camlon~ referidos en el cargo. 

Y bien es. verdad que allí anduvo desatinado el.Juzgador. comoquiera que 
ha debido caer en la cuenta de qui: aquello~, en tanto que se dt~an heredem~ 
de Marco Aurello, no han podido verse afectados en lo que hace relación con 
el produddo de tales bienes, desde que, ciertamente, estos es tan llamados a 
forrnar parte del caudal relicto de la herencia, sin perJuicio, por supuesto, y 
en Jos casos en que sea preciso, de la liquidación previa de la sociedad 
eonyugal. H~ren<:ia que. t.:nmo es S~lbidcJ, t'!~ en prindpin adminhd.nula JlOr t~JS 
pe,.,.onas l\an1adas a ser J..'ls conl.inuadoras d" la persona del causante. Esos 
bien el>, pues, en términos comentes no u .. nen por qué cesar en su producido; 
y. en todo ca¡¡;o, jamás podría imputarse al autor de la muerte de su li\ular. 

To·aduce que Jos< >bregó u mal put:dt:n alegar eu d puu1.t1 que t:~l.án aft,d.atlos 
pur ':ulpa dd t:Ciu~anu~ tit:l ;u:dtll:nLt~ ttu~.mrmviJiii::lriu. 

Quedando claro que en la cuantificación del agravio no debe incluirse lo que 
dichos bienes venian produciendo -sencillamente porque los bienes no se 
toman nece~;artamente improductivos ante la muerte de su propietario-, 
siguese que en la inat.erta no podria haber pe~Julc.lo dlstlnt.o al que provlc:nc r!c 
la gestión personal. r!c la ln<lu~t.rltl. rie-l rlttimto: lo c1uc se fue ron 11'1 vida clo: 
este, es la fm~T?.a laboral que cl(::<pl(:gaha para htsC:f!r prtldnd.ivOs \ns hienes. ill 
~u al. si es e¡ u<~ se qulcr~ eludir la hnprodu~t1v1clati, ha d;, s~r ret<mpl"r"da. HP. 
ar¡ui. y r.n n;lci~ rt1~is. f;Omo t=:;;f! pndrian v~r al't~d;.u:1o~ pP.r~nn;)lmenle los 
herederos. preeisl-lmP.nl.t! pnrque (l::lTa cii eh o ñn, o hien asumen pt:orsonalmente 
l<l gl'slión n "" ven pre<:ismllk< " lm,;r.ar a ni rn pam qnP. In h"g'l, desde Juego 
c::on el Ct'.l!:d o que ~lln implic:a. · 

3. Recuérdese que la viuda y le)~ hcn;(\cros de Obregón reclaman aquí el 
abono de los peljlúcios t1ue personalmente I<'Cibieron ante la de.sapartción del 
inl.crli:et:o M1lr~o Antonio. y que t.l.,nen -venero en la supresión tll' la ayuda 
económlc:a que les brindaba para su sostenimiento. Por man<~ra que. <-1)mo 
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quedó dicho, un eventual peljulelo oobre el particulru: nada tiene que va: con 
los r~ltlimiP.Jltos de Jos btcn•>:s heredados . y sólo podría hallarse en cuanto la 
uyuda pravtnlcsc de los ingresos product~> dd Ira bajo de Marco Aurelio. 

De ahí que cuando el Trlbunll.l Incluyó en la liqu1dnc16n dt perjuicio,; el 
prudur.ldo de esos bienes, supuso que c::n el ("xpcdiente e$télb& tlcmostmdo que 
lo" demandantes redbieron agravio pcn~onal en ese cruupo, a raiz dd h~:cho 
generador de In responsaolllcllild civil ell:tracontra.ctua l que <kdaró. Creyó, 
equivocadamente d1:sdc luego. que lc>s a~:l.orcs habírul comprobado '!"t: cu 
.razón del accldt:n lc que provocó la dcsapruición de Marco A u rcli<> aquell~ 
bienea qu~~l.u-on improdu ctlV<'I>i, y qu e éste lucro cesa11h: cr a imputable al 
ag•:nlc; o, lo que es lo mismo. que no se c:oucibc el rendl.mlenlo de los btencs 
aln estar mo Marco Aurello. 

4. ln<~lrrióse. así. en el ·~&rtu:tt:rístico error de hecho. des(! e queel lrtbunal 
lma¡ti.üó un dct1imento en lu~ demandantes. Y su tra$<~endenda aflora al 
punto. porque de otro moclu nv hubria tenido en constd<~J<\(:ión, a objeto de 
deternlinard pe1juiclo tndenuli>••l>lc. el produddode los mult;i<:itados bienes, 
y de pssu hubiera e'itado ll:1 l.ransg reslón de las nonna¡¡ SUO?lanciales que 
mandan indemnizar los pc.;¡ut~loll, pero solamente tos cfcc\ivamente causa­
dos. 

E..• Le r.11rgo, pues. lic:nc á!t.n. 1\dvl.rtiélltlo=quc '"' pro.'!peddad hace Inane 
el csluclio de los reseñados corno séptimo y undecimo, ¡K>r :m::~tracdón de 
•w•tt:ria. comoquiera que d prtmero de ~tos pe•-scguiH fundamentalmente Jo 
ml~mo, sólo que la vlolsd6n de la ley fue planteada pnrvla directa: y el segundo 
de ln~ premenclonados <:nM~ynbn la reduoclón iroclcrunirutona en lo que 
n:"pcc:ta a la rentabilidad el<: los crunJ.one:s. aduciendo~~: lllle éstos no habian 
sido plenamente idcntificado5 en la demandA y LIUt: <txMia confusión sohre el 
particular. y "'""'<mdo por ello La s<:IIt.r:nda dt: :;er tnc.onsonante por cxtr:. 
petlta. 

Se C<LSa[il.la sente11da , pu~s . pcr aquel aspecto: "'~~no e,. posible dictar 
inmediatamente la <JUC ha de reemplaz;u-Ja, por4uc la Corte estima necesario 
decretar la prueba de olido a que en s u ll<O<Jw>~(o se wudlrá. Con tal ftn ~ 
precisa que, acorde COl'! el mOtl\'0. que diu lu;.:¡tr al quiebre de la sentencia, <:O 
la ll.quldación ele los pe¡juicios que luego"" m~11<k. no podrá partirse de la hase 
del rendlmlenl.l> de: los bienes. slno·d el r.o;fu<:r.w pt:rwnal del causante. qu~~. 
tttrase, fue lo verdaderamente supri111iilu. Ademü~. como el 1-ecLJrso no 
prn:<pcra sino en lo que so: n:fi<:n: cxdus.ivamente a dicha has<: liquidatoria, 
wrla:< las demás clrcunstar n:iu~.< :ool.lre las que efectuó su llctutdu<:ión t'J lrtbunal 
quednn tndemnes, tales wmu vldu probable de la ~ictlma y de los damnifica­
dos. la mayoria de edad d~ los hUo.s como punto de rckrenciu último para el 
abono de lo~ pe•juidn'i liUt: lt'll correspcnde, etc. 

Oc otro lado. como qule1'8 que: d recurso ha prosperado no habrá condena 
en C<>St!IS para el recurrente. 1\1 t!lmpnc.o es el caso de l.a•ponérselas a la 
pane opositora ·como reiteradamente la n:el~ma "' rl':currentc en la formu· 
lución de cada uno de loo< CaTW).~ propuestos en la d1:rn:snrln nP. C~S<tC!Óll· por 
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!<Uput:slo IJU" no hay fumlameni.OJC!;(oti para haccrlu; recu<:'.rd(::<;(: lj UC l~rl lo 
l:om:emieme a Jos recursos, según la regla conlenida en el priml:r inci:;o <Id 
arliculo 392 del Código de Procedimiento Civil. imlcamente se previó que si el 
recmT~nte falla en su..tntent.o, s~ lf: c:on dc.nará en costas. Nada se dijo. por 
c.onrm!<tr., r.uanclo ;,dvi""" g;mmll:io"" P.n r<u gP.sttñn tmpugnattc.ta; y ~ 
comprenderá perfectamente que tratandose de materia semejante. como es la 
de tma condena, ésta no será Impuesta sino en la medida en que exista norma 
expres'l <¡u e la <:nnsagre, porqu~ la sana henneneut.i<:a juridil'.'l re¡1udia ""el 
punto las interpretaciones analó(llcas o extensivas. 

Ha de verse todavía que la regulación de las costas. como cuestión procesal 
que es,. ha sido tma materia que ge mueve dentro del runblto legislativo. sin 
que en principio haya cortapisa. com;tttuclonal expresa: ni es verdad que 
ac1uella reglamentación pu¡¡nc de algún modo con la Carta Magna.. pucg 
cuando la ley toma pa1tldo por condenar a quien promueve sin éxito eh·ecurso 
de apelación, revisión o casación. simplemente pone de marllftesto su criterio 
para n:parlir los costos económicos del proceso, mediante In consagración de 
una regla que es aplicable a todo litigante que se encuentre en condlc!ones 
idénlicas. no viéndu.se enlun(:~:.s r:ómo pur:dt: vulnen~r de c:!n: modo d principio 
de .la igualdad de tudas las per~unas anlc la ky y anlr. d pmcc,¡o. Rcpílcsc. si 
110 hay tcatainlento diserlmina1 orlo, 5lno que. pOT d (X)ntTario, se hace actuar 
la preceptiva a todo qui~1 • se t:JJl:ucntre cu condit:iuncs iguale>~, no hay sitio 
par>~ h"lllar tlt tksigualtlatl. 

IV. DF-CISlí)N 

Por Jo expuesto, la Cone Suprema de Juótlcla, Sala de Casación Civil y 
.Agrartn, administrando justicia en nombre de la Republlca y por autori<lad de 
la ley, c.a.sa la sentencia que el Tribunal Superior del Dist.rlto.Judicial de: Buga 
dictó el 28 de febrero de H)94, recairla en el procesl) ordinario dr. Maria del 
Canuen Oliveros de Obregún (en su pmpio nombn: y"" d dt: RochJl:y, Yolanda, 
M!reya, Yesld, Jamer y Melba Obregón Ollve.I'Os) y Luz Marina Corn:a (c:n ~u 
propio nombre y en el de Diego Fe m a mio y Luz 1 Id""" Mondes Correa) l:ontra 
Jose Constantino Mol.>~ lo Ca>~laltu, ML&'Uel CaslUJlo y ExpresoTrejos Limitada. 

Y previamente a profertr la sentencia ~ust.lt.ut.tva, decreta oficiosamente la 
siguiente prueba; 

Por peritos determínense los perjuicios matet1ales ln·oganos a M;¡ri;l clel 
Carmen Oliveros de Obregón y a sus hjjos Rodney. Yolandrt, Mir.,ya, Yesid. 
Jamer y Melba Obregón .Oliveros. como efecto el~ la mm~rto~ rlo: su dm)" 1ge y 
padre, en su orden. señor Marco Aurello Obregón R"st.repo. rtañn" P.S05 

consistentes en que se vieron privados del sostenimiento económico mn que 
ellos beneficiaba. que inclnyen el lucro cesante pasado y futuro. parn ~odo lo 
cual se sujetartut estrictament~ a los lineamientos expresados en la parl:e 
perUn~n•~ d~ las mol.ivadones. l.enit!ndo presente de n1anera especla1 que 
die ha supresión económica cst.a datla, no por "1 prnductdo de Jos bienes como 
lo establecieron otros perlto9 dcntrodc.IJulclo. sino por la capilcirtad oconóm!ca 
atribuido al esfuerzo pE".rsonal y laboral del occiso. 
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Para la práctica de esta prueba comisiónase al Jul.gado Primero Civil del 
Circu ito de Tu luá (Valle). envlmldose le el despa d •o ~:unu~orto con los Insertos 
necesarios. induycndo especlalmeotk <:opta írllegJ"d de esta senten~la. por 
cuant¡;¡ co< ""ella en donde se fijan los pw1tos objeto de la expertl~la asi oonoo 
h!M dln:drices que marcan lo~ limites de la misma, y copla rt~ 1:'1 s¡,ntt:ncia de 
.;c:~undo ~do a la cual rel1llle aquella para los ¡,f~r.Uos qnre quedaron 
.:orustgnados en la,s mol.iv:H.:ion~:,; precedentes. Dlc:ho Ju:r.gado queda investido 
de amplias fac:ultnde:; parad cwnplimienl.o de la comisión -entre etla.s la de 
dcAignM pt:"rtlos-. las cuales C:l':~rmin una vez que venza el término de traslado 
d~l ~.rtlaje. para cuyo dtllgenciamiento se le conceden 30 (treinta) días. Los 
gastos de la probanza son de cargo el~ runbus p¡¡Ites en proporciones Iguales. 

Sin co~tas en el re.curso extraordinario . 

.1\Jottflques~. 

J<•rge Santos jjaJ/est:ero.~. Nicolás B€()/tara Stmwtca.S, J<>f"J« Ani·onio CastiUo 
RrJ!JI.!Ie$, CarlosEsteban.JarwnUioSchloss, PedroLajorotf'iwwUa.JoséFemando 
Ro.m!re,: Gómez. J<<:ifa.el Rommu8ierra. 
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1} SE:N11!..VC1A -M otivación - lnsll/iei<,-rwla y au.«ertcla: l.a{A.>orta COft~L,iellte en 
que la rnoti;;at:iórl estimada lnst!ficiertre, seasirntlaa la mr.<>encta u!J._,)/utade 
pronunciamiento . itbicadael'l.laperspt!CtiL~t tf~nica C(>rrP.ctaqu~ ron-espolti.IR. 
al supuesto previ..•loen el Nwrteral2·, rl" IArticulo.'!ñR del Códf!JO ~ Proc:etll· 
miento Cíuí~ n.o ttcrw asidero aly<tno posible. 

• ... pu~rr1c ser pe~[t:etament" !'Oslblequl! en un co.'1llrladoa los razonamif<rtros 
de!jw-.yador l.cs quepaetcal!ftcatlr,>O df, esrasos o itleompwto.~ ·o tmperfecros. 
se "!!rega aJwm- sin que por tal razbn sea dnh!t; concluir que la senlertcla 
adolt<t:ede careru:la defonclwnentaciórc esto. por supues f o, Sr? t>..>cplicu no sólo 
porque lógicamente se está ct~jrence di< roncepfo.< dtstinlos (una cosa es la 
motiuw:íón ·úlSt¡(u::lente y otm.laattse.ncillde motftlOl:ión). sino lf.urtbién pon'¡ue 
en la pr(«:tiJ:a no huJm'a lueg(l (:Úrno prrosurcuándo ll•rortedm1Nt las rozorlP.S 
esa.stmilable al ~feetodcla.s mlsmas. ¡¡r.t<ándonnklpuede.•"r' (Cas. Cio. 29 
de abril de 1988 !1 1 de septicml>re d e 1995, sin pul>líroJ'). 

2) INCONSO.'IIA!'JC/A ·Senienr:iadeseslirr~•ioria. L"fCONSONANCJA YV!Ol.A· 
C!ON NORMA SUSTA.I\ICU\L: •litmeentenctido lajttr!.sprudenciaque: al mcnml 
por prtndpio. anle .:asos c.onr:mr.o.~ corrw et que ~~t': expedien te pone. (/(< 

presenJe, las sen/.endas totolm<~rtre absolutorias no ¡Juedert s~'T"C<'Ttsttrada.• 
porúwongnotmtes(G.J. Thmo i..XXXl.Jlág. 723. yCVl. pág. 9 1). agregando que 
no puede co•Jfo.¡•ld:lrse la.f'o.lca de d<.!t:i.~illn sobr<~ un exirem<J del litigio que 
lcgulmenre la mdame. e ven tu tncueslillnt lblededisonantia ce•tsw ·able por la 
uirlqu.e útdic:aelrtume.ml2"de1An. 368 del Códiar> de Pmced.i1uiento Cit;iJ, con 
el.c•>~<rttoen que sobre esw misrnoe.xtrerno recae pmnunciamientodcsfiww'Ct­
b le: · ... en etplirr'lercaso -P.xplíca la Corte- eljallo ;oor,-(J. IJr.conqnll!tlte ( .. . ); ""el 
oiTO no, puesto que eljailoot!uerso implir.u otn pro m ulr:larnientu r1elsenler«:irL· 
dor sobre lapret<msi6n de. la pwce. que sl>lu podrñ ·"" tmpu_qnadll a ITat>és d " 
la oousalptiJ'nera si ron &t se vinló directa o indirr~ctamen.!P.la ley s u..,t.r<m;lal. 
De lo conlrorlo se lü.-ycuia a la tvrtclu stt'>n rl" que el.foUo sólo seriaUJJ tgruentc 
cuandn jir.erajQJ)I]rob/ea las prd.erlS/,one!' m,¡ demand< utre.ID que a wtlus lur:-es 
es últu.·•·ptablc ... •• lo que c;qult'Ole a. rkcir que <:ru.tlqtttera vtrn clase de 
cort.sltleracfonc~ c¡ue en et rnarco de unrt impugnn.~l)n entrañ«ll. :Julctos d« 

1 

1 
1 

1 

1 
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LV>Ior' enoomúrw:tos a úesoaL!Jkar e1 mérito del razonamiento JurisdiccionaL 
dclastf.e de Lanormalividad sustanclrLl ap!icabl<!, como pndria srtr porl!iJemplo 
el haberse negado 1.u pedtdn (>Qr obrude coru:~ptosderlcrcchor¡uc el r-ecurrente 
e:>túna ~¡uivocados • .sarr sin duda. alguna materia reservada ¡K)(" la ley u! 
prúnerv <le los ri\Qlloos rl~ casación qul! engloba. como se sabe, ~AS distintw; 
jnnnas rk tnji'ttcción <le aquella n onnariuid.t>d (G.J. Tomos LIT, pag. :ú, 
CXXXVlH. pág. 396 y r:x.xw . pag. 144/". 

Igual s•mltdo: Cas. C!tJ, 23 d" Julio el(< 1991 , $(n publlr.nr 

F'.F.: art.368 num. J y 2 del C. P. C. 

'll'IECI\TlC.AI 01! IC.&SACXO~ - Entremezclamiento de víus; Vía 
d irecta / V~:O:iLACHOl\T NOQ A SllJS'Il'AII!CI!i<,L - Víl\ directa e 

indi r ecta 

1 )'J'ECMCA DE CASACIÓN· En tr·em.,zdamlenmdc vias: Vín direda: SI la vÍil 
cl.lrecta ".supon" uh c!t<bo te pordcfVtit:ibn extrario a las r.rlnsideracione.s qu" 
arañen a la ooloraeión probal,arta IU:!t :ha en la senterU:Íil rmpugtii.Lda. 11.0 se 
C."1Jlfca <m.tonres cómo el recti.IT'f.'n.re. L'<Jl"Sardel erl.unciad.<ldP.I cwyo, sustenlll 
la ncusación con. base precú;amcnte '"' la acciuidad dt~splegacta por· la 
corporación sentenr.iadoro. t!n torno a lo apreciación el(: los med.íns de prueba 
¡ ... r 

2) VIOfAClüN NORMA SUS'l:J>.NCI.r\L Vra d irecr.u. e indireda: '"el numeml 
primerotJl'J artiL'ulo368<k>tCcd.igodeProccdunJenioCWIIiiffltecomo supuesto 
básico pm'Ola pmsperiJJ.tld ele dicha causal.de.casaciórl lu. ui<>lacf.ón de la le!,l 
sustanr.ial. a ia cual ptu?de l legruse por r.las vías diferentes. cuyadW'inción M 

debe f>lvidarseaJ.endW.ndoa los import r.uaes ejedos que úr rplica: la directa. '11I" 
pl'esupone exclusión de todo reparo sobre la apmciaciúr¡ ele las pruebas: /u 
tmpugnaC'f.ón secom•mta derec:hametú,e en la IJttpulactOn. aljal!od~< t¡uebra!L­
tami<mf'o de l<L ley su.~lancial que se CX~n..<idera úulebtdamerrle act.utJCta por el 
)t12gaclor jrt.orue a un cuadm fáctletl bien ulsw a !n:Ux.'s de la €~Jidenciu. 
disponible''" el pror:cso: !J itrt la indirecta. d<mde la carencia r.te h<1se legal se 
propone cnmo consc.cuerlci<• de em,rcs de ltel'/10 o d.e derecho rJtril:>~ tibtes "la 
s~:ntencia Lm lq upreclacilrn de dercnnlitudu.s pruebas" íCa.~. Ctu. 7 de 
diciembre de 1990, sin publicar). Por mane u que. cttando seform 11la un cruyo 
por la l'i.a d fred.a. es condición itrdispell~able que· P.l. Casaciórrísta · ... rto se 
aparl.c en lo más mírt.imo de lus conclusiones a. que llegó ~~ jallador en la 
determitu:tción de/._.,; hechos; cl úniCO ClnálisiS que puedi:.fómtulorse comn 
su.~r.cnto d"L ('.argo lw. de lirrrU.urse a las nonno.~ s"stoncit.tles que r:onstcterr' 
tr~aplicada~. apl!cadr:rs lndt:bitlament<~ o intetprt,tnrias enjilmta equivocada. 
'"'na!Jsoluiaprescirtdenclu rJeconstdJ:>.rociones qrre. en tLlnto dlscrepantes ele 
lu apredrJtión del}uzgcu:lur en e{ campo jád.fr.:n, perslg<.rn un m.uwo exw-ncn 
t:ri.tico en e.5te aspffl::lo. · (G .J. Tomo C:r.xx v. páy. 53 7r. 
F'. F. : art .• 'l68 num. l . 3 74 del ( ;.P.C. 
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NCRI''illl. SUSTANCliAlL. / MOIIU,iA l?lROCE:SAL 

El artú:ulo 1 77 r)el Código de a ocedtm.i<?nto Ciuil no tienP. el alt:ance de IU>nllO 

de derechp sitstaci<Al stno es de linaje pn>cesal. pues uM. lo ha sostenido la. 
jurlsprudencta.enjormaocmstar!lecuanclo. entre otras. ho rl!choque 'enefedt>. 
W:i ult&:ulos 174, 177, 187, 2S{)y304flelO>digodePrúc'edtmil!lttDCM1,noS<Rl 
dispo~U.:itmes de índole suslunr.lal. puc~rJ>que $implerrwnte estr.ír• destinadas 
a regir !u ud.widadde(iuez en el proceso· {G .• J. t CCXXX!V, primer .~mnestr(~. 
pág. 385}" 

F'.F. : IV'ts.174 •. 177. 187. 250, 304 del C. de P.C. 

ACClOI'l !R!ESOlLllJ'Il'O:RJ:A - Ef~r.to!>; Legitimación/ CIC:l\!TM'll'O 
Incumplimiento - E fectos; w cficacia/ 11\T:!:J!tiCACl& 

CONTIRACTUA:L - CausCls intrinsecas o extrinsicasj 
SBM'ULACJOIIT Y JRJeSOlL.llJCIIOP.' / 111\l';sXJS1r!Ei\JC!A Y 

Rl&SO:LUCBOIIT ·:co:NTJR:AC':!'UJU. -Distincion 

JJ "( ... ) lo..facultcld "'""(u torta. de !as oJJligueione.• erner¡¡cntes d e un t:uutmio 
hüateml'"' el e~'Cnl~> ele lncum¡Jiimtento, en ranlosuexltosoejerct.c:lodJ•Iugar 
a wtajorma. de tnc.fkacta cont.rr.u:tual sohre~>ln!Em '"que en ci:msecuendtH.'S de 
ct:U"Óeter .fwteional y trt> esuuclural. es una espt«'JP. de Cos d enomi11ud os 
dJ:,..,dtoS sul!fetiuos d~' extlnciónporq¡ te suconcen idilio constituye la polest.a.d. 
alrihulda al r.m wmanl" l1tocented" ~ar sin tifecto. mildta.nte una dtsposid1)n 
unUuterat de JJIJiuntad. una •-elacibrywíd.tcx• pcuTtculnr rJe origen conver Jdunal 
y r.uya oolider. ortgtnarW. rwsedi~cule. [)iJ:hu<>n otms pal.abms, distfnguumtlo 
de! modo en que lo llac<~ll autol'l's de rocorwctda autt'W'Idad Gi<mt(fk:a !Emilw 
.Bc1J.L l'e01iaG,meratdd.Nt;gocioJurldico. N". 57) entre IM d~¡(ecws inoínscl:t.>S 
J.l ltt.."í cú·ct.ol.~it.tnd.as cxt.rinsecas 'IU.e por diJ(!t-entes mntivos t:onduc.en u l(~ 
ÍTI<!fo:acla de 1m< negoc.losjtll'idico.~. no pi red<! remieii"SS!fJ dada nillOWia CiUt''"' 
el ~ll,pt!esto riR. r<JSOUU:iQTI de Ul1 conl.rato por lncumplimiP.tlto, laii!Pflcacia que 
dich<• resoluctór¡ entl'alíano está cktcnnlnadu porlamts(olr.lil de cua!qu!eru d<' 
los roquí.'\'ítos c.s<mctal.es dd contraio. tampoco por la ini'P.Itcionc.ú falra d{' 
serledCiddelasdeduracioncs$0breelparllctdarEtfi1<:ruadas. nlmenosaOitpor 
lu existencia. de vicios ·~•t aquello.~ requi..~i(os que pw,(.lall tenET irJr.ldencia sobre 

· !u validez ci.el mismo conllt>IJ>; tratáJtdi>.~e det .Jimónteno "~'~ estudio, por 
<lt1!Jtlción lu.q cosas en estos planes es lart e n regla y e.• ltlll solo una 
<:in:uttstancio fie hecho exte1'i01· y .wbn~tJilti"nre atal rJCut1'€ om •!l. lncumpll· 
mi<mto.laqw. ha sido lt!rttdaen c•wr!laporla l<!fi para imp<!dir lu (liP.M~/kucta. 
r.ld <'Orwcnio, irtcumpUmiento qu.1,, c1demó., . por sí uo desplit1Jil enJonna 
cu•wrnátiro el ejccw "'·'olt<torio ul que alude el rewrnmte en d r.ruyo q!W .~e 

· . . !le~pacha. pues siempre. lndusive en la hi¡Játesis e~ema rlf!i. pacto d e 
"""oluclón ipso tu re rl.t< luoompmuentn por/alta de p<lf!O del prnr.i(l, definido P.tt 

&~,t,t. J 9.'J5del C'.ódiyoCltta. t:i<!r.edlclw llljwiSpruti<mrl.a ne mwtP.I'Q constante 
!11\!llerada(G . .T. Tomos XI.Jl , pág. J 82, y LXXXVJI, póg. 448) que <'S iTtt1ispen · 
snble uno demwlda entablada por<.'! contmtante !Rgilinlfldo y m la que soo 
.fiu:il.ble. sin cumblo.r amrllOdaticitJtTlente Stl.$.fi.u:tores '-'"~ltr.iales · .. . consttlld-
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ctos por las .~úpUcw; ele! ru:tur y !tJ..~ hedw~ en que se apoya ... '. (G.J. Tomo 
LXXV, pág. !58), iclcm!/iror a plen.il.ud la rorresporuliente prctcnslñn rcso!u~ 
rlu. Y lo cierro e,; <¡ue esta ex1t_¡errd<l no puede 14:nerse pot· sari:((ccha m la 
especie '1""" hoy virme ocupanfl11 lO ate .. r.:t6n de In C.orle, habida cuenta que 
!>asta 1!1 leen u·¡;, deL escrito dP. demanda { . .. / ]l<lrn concluir que nu:diant<: €1 no 
seqjercitód.erechoalgunoiP.f¡alorotruenctorraldereM>Iuctóltporíncump!imten­
lo de k>.s cort(ru.tos de uen.m • 

f'.F.: ari. J fi 0:6 de! C:. C. 

2) "( .. . ) bien ,qt,t!Jido es que r.rumdo rnuereeld ecuiu.s, .sus herederos adquieren 
per unluer~!latem el dnminlo de todo~ los bú~.s ·der«ehos y cosas· que 
integran <:l par.rimonfn relicxo, r¡ por ello se considc:ra que la. acción de rescJ!ución 
por ú wumpUtrrienh? ¡ wrsa dd contmlo.ntequ<: ticrredt:rcclw e .ella a q ruenes son 
st1..~ sucesores atir.uloheredltariu' 

3} "uiii~. cosa. es prlwr d i? crf'ectos a un ru,oocio j uridico 1"" df;(t!l.:l<•s en sr¡ . 
. fomu.rción qtw te sorwsrrtu:l.urale .... !1 otro bien a ($ /.in.ra la supresión de eso.<; 
efa·tos po~· C!rt:unst.aw:ias no inlciG<ll"' !J ex!rinsC<."<l.S. que titmrlen a "'''Lar que 
la pem(.('mcncif< d e la. voluntad. negoc:ial oblig(ltorla.. f<Xfstenl.e ¡¡ "-ltlitla por 
supuesr.CJ, stiWl pwucort~oltdar resultwJos tnju.~t.os o qtw. carezc:un de S«fl l.ldo 
unte la c.umbtnllCWnde tnterese.s quealftslitu!l<"•la ba.'l<<ObjetWadel •""!!OCio 
rt<a!(Zaclu; una y olra camuona rw pu.ederr m.ezdursc capric;hos.:un<m!P lu:r., luel 
exl.n:mo pw de:mó.s cwioso tle llegtJT a prCIAmder. curo par.,,:e hab«r sw:editlv 
en d cascr prese11tc. que h<'tblendo uersu.do todo un prne>.,so en s us dsA~ 
lnst.cvlcla..' sobre utra de d tt:htJs mocial.idad('S de lnt~/icac!amntraC1ual (tnexi..'­
lencla por s!mr.dctclón al,soluta o ausen<:la ck prcdo "" los o-mlTatos de 
compraoerrtay ntdld.ad.oiJsolmade la..s <Liribucitmcs p w.rlmonia!<<s gratuitas 
c¡u.t' 'esos miSmos contJYJin.• se ajinna disimulan), en sede d e ca.,ación ¡>rwde 
lennútúJ·(I(:oglérldose y ds«:lortuuJ.ose laolra (resCJiuctón por incurnplimle• do de 
por lo nrt<trvs uno dedlchu.< romrutos) ... • 

VROJLACRON i\!Oirul!IA SUSTAI\!Clii.L -Vía indirectl! / ERROR CE 
l!l!I&C30 -Evidencia y trascendt:n ~ia/ •Jffi...!LIO:RAC(CM 

:l"!R:OM'l:'IDRl!A 1 AtnrOlllCRt!UA !Cíi':IL ,,i'lUZGADOIJ!t 

•et rt!Curso <le casa.cwn por quebro.r>tnmiento indir-edo de la. ley, no a mstlruy" 
Wl(l U!Stur «;((1 ad{c:iQTialdP.tfrtiCi.o<!rt la que U.'ngacaJ>ida Ull IUJct;oeSIUdi.o l!bt'(< 
e in medi<.~/.o de lo;; lrechos 1111gados 1!11 ordenaobtrmcr la dP..scal!flcnción de lus 
condUSÜ>rtCS a las c¡ue SO/ 11'1'! el part.lc"!ar IIP.góel sen/cnciador de /.rL' !ancla.. JlOT 

fueradP.l•rK.~rcosumamente resrl'iJ '{ltdoenverdad que a posibilidad sC111E¡(Grtle 
le seiuúa el num. J•, inciso .~undo, del arL 368 del C. de P. G.; en 
collSfet'lwncta. la aetil>ido:tcl U!••ísora. dt, la Corlc en el ámbito c.ic! qUt- vU.'Tli? 
lw:ciéruJose mérito. oomo se ~ú apuntadolrneas utrás, no es pOJwr(unlca!J por 
regla ge.Jrerol. debe obmr con respeto poreUtriciouccroade !os he<:hos.fot " "<do 
en la""' <lencla <1efinltlL'J r¡ue ctau$umla instancin, habida <'.Onsirlcmcl6r r.r¡ue 
~ólo lu.llmj, lt!fl<.tr a quc<IJmr esta rlltlmu cuan(lu, POI' eje<.'to d e tn.tr.>le•·ul>f<,s 
errore,; di' he.l'ho ""la apmr.iacwn de la pru.e-.baqu.c la sbnp!r.observaclon di!! 
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e.>.pediente ponga de manj/iesw <;un absoluta ct:r.teza (G. J ., 1 .. CXXXIX, pá9. 
240j. o debido o <l"sac/ertos en el.r::r ri<:rrdb11ienro oertla aplicar.i6rr de las lc!l"·' 
reguladoras rl" In prueba, resl.ltte defectttosur,~:mte constntidtl 1a prerni.~a 
1'11("""' del llamado 'silngismoj udirial' y. por ende. eluda stt 111/l.I•~•IC!a en la 
dedsiónjuri.<:dliXImllll prq{eridll. infringidas IWintas deden:dtD Sl.lstancialpor 
ftllra de aplicación o ¡>OT aplicación irrdt.~hlda. es claro por ell o QUt: en casación 
· ... r«> puede ser dabie l.lr.usar a rro.tlé s del plameo.micnro global út:l woblema · 
proba! orlo, <!ti procura de que la. Corte Ueylll? a l.lna corlrli<!c0n dtstirU<l dY.la 
p~{P..~ada por el Tríhur tal; y es.frusl ránP.o todoemp<!'Tio que. snllf<ndn.~e de !os 
cauces <<srrietos lmperadt'~ por la técnica dt?l recurso, t.i.enda a t'TlSO!Jm· un 
e . .mmendela.cuestión ltrigiDsodlfcrerltedelreali~poreJsenl.tmdador. Tndn 
es lo porqueJactnr de prl.mcr ordt:n L'fl su podP.r dec!sono c.• el de In d i.<crera 
autonom1a que por ley le compete par·a In t:q;reclación de las cuestümes de 
hecho que la.~ pruebas cncantGtn: por·que .,¡ recurso de <:usaclón no ~'" una 
instancia. rnt1s delju/cr.o, !11"'t'!Jue el fallo sube a la Corr.e arnpa ra.cW por la 
prewnción útl acierto ... ' (C .• J. t. C>Ov'YIJ, p{.tg. 214)". 

Corte S¡.¡.pr>!ma de Jttslit:ill · &!la. de Ca=l(ln Cluil !1 Agraria · Santa Fe de 
13ogotá. D.C.,d oce(l2) deNovicmbre de mil novecientos nov.-:ntayocholl998). · 

Mlit:(lstrado Ponente: Dr. Car!.os F.:sl:<!ban J aromiUo Schloss. 

Rcl. : Experiiemc 1\o. 5077 SentP.ncta No. 094 

Se det:ide el recurso dt: casación Interpuesto por la parte a.ctorn contra la 
sentencia de fecha s iete (7) de marzo de 1991. proferida por el Tribunal 
Superior riel Dlstrtto Jndh:íal de Cali para pone.rle fin , en segunda lnsl.ancta, 
al procl:'.;u nrdlna.rto seguido por Marta de¡..., Pobrez;a Díaz contra Jo~é Anci.:l.ar 
López- Góm•";. y la sociedad Andres ES<'obar y Cía S . en c. 

l. E:LL<>r..«> 

l. En e t tlbelo (:on que se abti6 el proceso en mendón y cuyo ct.>no~Jmlento 
corn:spondló a t Jw.gado Sexto CM! del Circuito de Culi. ta dema.cdant.e antes 
nom brada ~ollclto que en sentenCia q~e haga transito '' cosa Juzgada, se 
declal'e que sllll absolutanlcnh: simulados y por o:onalguienl.e inexistentes, ·no 
Sólo por fa llli ele intención de c:dcbrarlos. s ino también por car~<nela de causa 
y por falla de precio real·. c:l contrato d" compravenla celebrado enlre 
r"lorentina Oíaz y JoséAnci?.ar Lópcz Cómez, y el coat.rato tambi én de compra· 
vent.1. que'i:::1l.c <:.Clebró meses d.:iipues con ta sO<;Icdad Andrés E.•cobar y Cia. 
S en C .. y que l"'r tanto. se r cconut<:a que el bien <.>!:\Jeto de dichM enaJenaclo· 
nes aparentes"" ha salido del patrimonio de la vc:ndcdorn Florentina !)laz, de 
quten María tle La l'ohrr.?..a Diaz es su cau,.altablent.e.. Subtlidlarlamenle, 
prt:U:mlé que se declare la existencia ti" 9lmulación relativa en dichos 
con\ra r.os "porque la vrJdadera 1nt ención d e Jos otorganlt-s en ello6 fue la de 
ctl~brar sendos (:Cmlratos de donación entre \1vos·. nr2ón por la cu,l, por 
(:(u-cccr de lnslnuadón. aclolecr.n de nulldad nbsoluta. FlnalmP.n le. de no 
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accederse a ninguna de las :tnterlon:$ p retensione::;. la de:mandant~ pille q ue 
se dedaren t<i:«ueltos loo; referido~ contratos ''por aus<'n~Ja del precio". 

Los t:ontratn>~ u ludidos ~·uya Jnc:ficacla &e r.finua en la demanda, son: a) El 
contenido en la <".~mtuca púbUca No. 51 dcl27 de enero rk 1989. t~nrridaen la 
Notart<.~ del Cin:~ 1 1(1 de La VirgiJl.Ja (Risaraldu). mediante la c.ual J"IorcntinaDi2>. 
dUo vender a . Jo.'<é.l\ncl2ar !.ópez Gómezel d~ecbodedominioy la po:;c~ión q u.: 
tenía sohre el predio rural denonúnado "La Espcnmza·. ubtc,.do e:njw·i,.Oit;­
ción de l Municipio de0b3ndo. cnrregimlent(• dcJum1 Di.:oz !Valle del Caucn) y 
qué: en la act.ualidad forma parte del pt\:<.llo de mayC>r <:.xlenslón denominarlo 
H<Jcienda La Florcstu. yb) El c:Qntenld{J en laesctil.ura pública 1'\o. 866otorgall>~ 
el l 0 deJunio d~ 1980 en la Notari¡, 1 • del Cir<-'UlodeCartago. por la cuai,José 
Ancizar Lópel. Oómt:",.dijovendcr a la su~:ll...tad Amlrt s Escobar Y Cia S. en C.:: .. 

el mismo inmucbl~ a l que ~e refiere t.:! ins trumentopúblir.o f:it<Jdo en el ¡mn to 
anJc:rtor. 

En orden a sustentar sus pr~l ensioncs In de.mamlan te hace un:t larga scrir. 
dr: afum&eif.mes fár.tic;as qu<~ pueden r"sumirse del modo siguiente: a) 
Florentina níaz, hermana de Mmia de lu Pnbt-eza Día>:. residía s in ningou~ 
compa M;, <:n la clutlad de Pen:irn y pare. atender sus necesidades básiCIIS 
contaba. c:omo único mt cl io de 9ubs istencJa, mn la produ~!ón agricola del 
predio materta ele enaJena <;i(lD en lus con tratos cuya eficacia <>e pone en tela 
de j uit:lo ~n este líllglo -y los ~<x1gttos intereses qu« le producían escaso" dinero~ 
pur;>;los en c. D. r:. Para llu::llrasladn~ entre la zona rurru y la urbana dt~ dicha 
ca pila!. así c<Jmo para l;,s re-stantes dillgetlCÜ!S, utUJ.zab<J un vehículo de .su 
prupíedad qw: oca.s!onalmP.nte le ~onrl uc.iasu pariente AIL:ides O.'lOriu Granados 
o Gr,mada quien, para'"' i>poca. era "b·ac.torisla d~ don Andrés Escoba1· ~n la 
finca 'La FlorP.s\a'", labor que ésk realizaba a c<>ntblo de l'"queilas ·~anltrlades 
ele db1ero.- hl Con d paso del tiempo. d esporadi<:CJ ayudante se ganó la 
confian7.11 dt>. Florenttnu Oiaz CO<l el p ropósito de apodcnm;c del bien inmuebl~ 

c:iLado . pano lo cual se un iO con su empleador i\nt!ré!< E3CObar y con el 
Csludfantr. el~ leyes .José Anclr.ur lópez G6m~z. y "urdieron el p llin que a ¡,. 
postre lr.s p•nnitl6 pclneren C(lb•'l.a del patrono don.\nclrés Escob•or In tinta uc: 
la pobla c:ión de Oh<J ndo".- e) l~t !rama qn( llnalmenl" dio como rc::lullado In 
sustmcción frauclulenta del bien pcrl.cneciente a Florentuta Diw-:. 5e 1nlcJó con 
lacon•lucciónd<: la mencionada anciana a lal)otaria del Circulu ele La Vlrg!rlla, 
don•lt.: la titular y el Secrel.urfo del citJodo despacho crnn tia y pnmo hennano. 
respectiVamente. de .JuO>é Anc!a-.M l.ópez Ciómcz .. y en ese :;H.io "sin necesidad 
de leerle el texto del clocwnento q ue ftrmllha, o ley~.ntlulc uno dlstJnto y s in 
entregarle suma a lguna de dinero". fue uc:;pujada de la propleclall sobre el 
único bitm que le pc:mútia vdar por su propia subs istencia, "sin P.nterarla 
absolu tamente de lo que sur.cdía en rc:alidad". - d) Una vez obtenida la 
titulacl(m del prediorcfe1ido, Jnse Anclza.r L(1p.,-,: Gómez lo tmspasóal empleador 
deA!t:ldes Osario, es declr, a la IIOCieda d Arttlr és Escobar y Cia. S . en e .. sin que 
nJngunn de dJch .. :< \'elltaS hubiese s!du venladera. ' $1tnplementr: ru~ron lOS 
Instrumentos slmul~dos y u<:ullos de qu•~ ~e valieron los mencionados para 
desp~Jar " la propic:lmia de la llnca y poclér.;ela repartir •mtre ellos" . En 
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n.inguno de dicho» negnctos .se pactó \)recto real, como se compn•ch,. con la 
falta de ingr-':<o por dicho r·.moc:r.pto al palrtntonlode laSUJJUr:,ia vendedora, por 
fuera de que el precio inicialmt:ntl': pactado ·no conesponuía :>Iqulera a una 
declma parte dt<l valor real del a J\nca- . La simul:lt1a negociaciún se llevó a cabo. 
orl • r:nás. en una ollr:ina publica situada a c.on!ltderable distancia de la 
residenciad~ lo \'Cndedora, adrntn.tstrada por fam11íares r.ereanos del (.'Umpra­
dor, "sustrayéndo:;e osi a la po51bilidad de con troles serios y I~gales en la 
elaboradón y susc1ipción del acto notari"l. como lo huhlcra sido en .:na lquier 
Notaria de Pcrc:lr:L- e) Mientn•~ vtvló Florentina Díaz, i!sta consP-TV<) In 
pm;eslón de la flnt:a, ra?.ón por lo cual hasta los {lll.lmos días de su cxisteru:i<l 
recibió de partt: de Akidcs Qll()rlo las cuentas detalladas de la misma, sin que 
en ningún JU0111emo hubiese t.r.nldo irúorm><dón eobre .. J traspaso dP.l linlco 
bien c¡u.: mrlfon11aba su p;,t.rimonio y :;ólo con po., IP.Tiorldad. CtJando por 
rumr.rrr:s sospech6 la ocouTcJlCia de tales hechos y redanló en conl!ecucnc1a al 
~upu<:slu gestor de la ,-,nla; para ocullac aun mtl.s .,¡ negocio, pr~><:cdleron a 
tr~"';ferirel predio<> la so<~iedadAndré:" Escob¡uy Cía. S. en C .. mt<dlantevenla 
tanobkn simulada con las flctlelas lmpti('.aclones antes detalladas . Con poste­
noridad, ante l~ n:clamos efectuados por los beredP.ros de F1orenlina Diaz, 
AIÍ:ides Osorio pl':nnanecló oculto c:n dlferen t.es poblaciones , para regresar y 
dedicarse u "arm:rrazar de mutrlc H doña María rlc: La Po brezo Oiaz y a sus hija~< 
parA el caso de ~ll\0:. llq~uen a entt:lblar al¡(wUI occtón judicial en 15\J contra y a 
r~mo\'er el ·negoctu' ~:uro ,Joseilllclulr López Góme~·. f) Finalmente, la..~ preten­
~tunes acumulatla~ para su desp tlcho »ubsldlM\o, atinentes a la dedaraclón 
de simulaCión n:laliv-.. en las venias tanta.s veces menclonadM o de su 
rcsoluClón, se u¡x¡y"n en c¡ue lc:><s precios estipulados en las r~.spectlvas 
esertt.uras ·· ... fuerun una \'erdadera fHrsa y una manlflcsta 11ccl6n ...... la 
!ntenctón de los contrai•Hrles , dice la dr.manda, fue la de rM.II.w r sendas 
dona<~tones por acto r;:nt.re \1Vos que al rm hab~J·se h1:;inuado como lo ordena 
ho lt~y. " ... adolecen de slmulactónreluüv;,¡ ... ".O en s u dcfo:cto. por · ... aust:n<:ia 
de pr~tn- hay Jugara declara rla.sresuellas, luda vez que la prestación que por 
e'.'e c:tmc.~pto aparece estipulada en la =:rilura publica 54 oto~ada en la 
Notaría ciP. T.a Vlr¡¡tnla (Risaral<MJ cl 27 de enero do: 1989. nunca fu e ~atlsfecho 
por el comprmlor . José Ancizar Lóp~~7. Gómez, al paso <¡ue la escritura publica 
f:!tio de ¡• d« junto el el mismo afiO or.orgada en la 1\vlaria l' de Cart.~gn. es otra 
farsa cuyo ohj~tncs ·· ... ocultar el !)J~n Inmueble a la M acciones judír;iales que 
-.ran pt-evisible.<; y estaban por $ObrP.vP.n lr .. . ". 

2.- Admitida a trámite •~ rlr:manda. fue contestada por el dernamladoJosé 
Aucizar Lópc:z COmez Wl:;; 86 y 11!<1. del c. Ppall oponiéndose a las prd.ens lones, 
negando unos hecho:s, nflnn~ndo otros, y soliCitando lo pruHoa ole los restan­
tes. ~anife~tO. en rel<t(,iiin ·r.on la situación fáctica descrita ~~~ d llbelo 
lntmduct.or. que tomó posesiiin t1r.ta flnca después de comprarla: c¡ut: la Lil.ular 
del despa<.:llú notarla! dP. la públación de La Vtr¡lnla no es !iU Un, aunque el 
$e<:relario síes su primo; que el v~adeTn valor de lo nego<.i.,c iúu fue de cuatl·o 
millones quinientos núl peso.; C!;4.500.000:oo). suma que pago en ¡nrrlr: a 
Florentina Oíaz soldando una rio,u<lll pendiente qu"' ella habia conlmido """ 
él y el resto, o~~ .. la cantldacl (lo, t rP.s millones cien mil pesos (SS.l OO.OOO.<K>), 
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con dinero en <:fcctlvo; qm; se prol:u~;oli:Gó la escritura en 1" población de La 
Virginia (Hisaralda) por:o;olicltud de: la misma vendedora , siendo re¡¡l~lrada en 
la Ollcln8 d e Instrumentes Puulicos de Cart.o.go (Valle) . cliligenciacsl.a en la que 
si era lrnpcratlvo tener en CoJl:nla el lug::.r de ubicación del tnrnueble; quP. 
celebró promesa 1)~ ~omprAW:nta con lA $odedad Andrés Bscobnr y Cia S. en 
C. sobre el prc;dio ' La E~peranza" por valor dé: nueve millune.~ noveci~ntos 
cincuenta mil !""WS ($9. 950.000), aunque por razones flscales en la escritura 
public.'\ elabwada para solemlll7.m la venta. se hizo w nstar un precio de un 
millón ck pesos (S l.OOO.OOO.oo). y que el valor total se pagó en dos contado~ eon 
Igual número de cheques des pues de haher desconl ado el valnr de los 
bonorar1os del co misionista IJUe los contactó y I<>S gastos notariales de 
eSCJ1b Jrnción. · 

Por ¡¡u parte la ~ociedad Andrés l!:S('obnry Cia S. en C .. contestó la dem~n.ta 
opon iéndose a las pretensiones y proponlendu, ~omo excepción d e fonñn, la que 
denomUló "inexistencia de la "inlUlaclóu y existencia de un n~.grw:io r eal", 
basad a en que aunque la promesa aju:st>~da ron Am:i<ar Lópe7. G<imez se 
suscribió con Andr~s Escobar Echcveny cumo persona nalW"al y no en ~u 
calidad de l'epn:t<entantc de la sociedad demaroclada. y por un preCio dtferen t~ 
al qu~ Jlgura "n la escritura otof'!(ada posl.o:;rionnente. di<:ho documento 
corrcst><>nde al acuerdo realtzado sr.gún las condiciones ln<Y>rporadas en la 
promt<sa dond<> consta el verdadero p recio. esto es la suma r!P. nueve mUJom:s 
novecientos cincue nta mil p.:~os ($9.950.000.oo). D~ tgual man~ra <IS~\•era la 
entidad tlemanda.da, que después de la wrnpra del Inmueble ol11<:1"' de litigio, 
lo anexó a otros predios colindantes, e n tre los ~aJes se encuentra el q u e ftJe 
vendido por la rlcmandanl.c al repn:&.-nlante legal de la soc:lf>lad demandada 
quien, ll s u VC>ó, lo ~Jl<\lcnó a dlc:ha s~.>ciedad: ~;niega por último que Alcidt<S 
Osario sea empleado de la sociedad ckm¡mdada oóc< Andres Escul¡ar l!:chevcrry. 

3.- Surtido el tramite de rigor, dlctú $Cntencia ero pnmera tnstancta el 
J uzgadu Sexto Civil d el Circulen de Call en . el scnUdo de n o aCCeder a las 
pretensiones de lu demand~ y ordenar en consecucacia la cancelllción de la 
inscrlpo:tón de la misma: Apnyó su d.:r.l:'>ión, en <¡ue la parte clemandanM 
intentó demostrar que la vendedora fuo: cngal1aLla .,¡ momento de fumar la 
escritura. lo que im:pltca un "iclodel <.'l.m sentlmienlo que a par<;¡ a la nulidad d t<l 
ac\o, y no su »imulaclón. 

4 .· Esta ded~i6n fue ap"'lada por la de mandante Mruia rl~ la Pobreza DíQ:t 
y, en consecuencia. el Tribunal Sup(:riordel Distrito Judlci>•l tk Cal t. luejlo de 
agu¡;¡dos los trámites proc: .. .sales del <:>t 50. se pronund6 medi;onlc providencia 
d el s iete (7} de mano de 1994, confirmando la Sentencia del uquoy condenando 
en cosUls a la parte recurrente. 

11. Fu:"..nAMC~SL>"':J. F AI..l.O fMl·u~iNAno 

A vuo~ll n de hacer un recuento d e la actuación Uevada a cabo dentro del 
proceso, el ad quem resalta la pn:sencla de los presupur.s.t.r>s qu~ le permiten 
fallar dr. fondo el lll.i¡;¡io pue&LII a su consld~ración, trM In r.na l MOta que ·el 
soport..: dc. la stmuladón depl'c<:>~da" ccns to>t<: en demostrar que la supuesta 
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vendedora en el colmato Inicial que s" demanda fue ~ictlma ele Wl engaño. por 
lo cual concluye de manera Inicial. a 'manera de ~u puesto conceptual que le 
st.tve de apoyo a las restantes conclusiones, que "en fom¡¡t alguna se pued~ 
hablar de simul:idón en los oc.r.os m~ncionados". 

Para arribar a c.sta conclusión, el sentenciador colegiado ulilir.a a ~:~pac:io 
conceptos dodlirulrtos sobre los requisilos que configuran la simulación corno 
wta modalidad de ineficacia de los ne¡¡;ocios .iurídicos, y asi, tras suplir su 
pr<>pin ;lmllisis df: lolS pmllO!'; rf'kValltf's fr..,nl.e a los extremos dellil'igio COil 
~xtensas transcripciones sobt·e el tema. seliflla qnP. .. ..,n ..,l..,aso sub-~xamine no 
era posible predicar una slnmlación pues Jos hec.ho.' pres•~ntadoscomo so pone 
de la misma distan mucho de configur.n-la", Indio v<:u¡uc. de confonnidad con 
las te~i.os que le sirven de apoyo, el 'l'rihun" 1 hlo<:~ Vt~l- que la simulación se 
caracteriza poo· el concierto rlelih•rnrln pnm rc:ali1.ar una declaración de 
voluntad disoonformP. r.on P.l quP.r...- d" lns o:onl.rar.antes. con el fin plimordial. 
de eng;n'inr" IP.rr.""'"' pP.rscmas por lo o:u"'l s<~ distingue del error como virio del 
~on~ffllUmtt:nlo.qur: pnlvicnt~. en c.arnhlo, d~ un falso conocimienloaeerea de 
lo que s• o:nnl rala, y <k la n~se:rva m~nm 1 qu~ pueda tener una de la» pa1·les 
r.n la nq~'x:iaeión. 

ksimlsmo estima que por los hechos narrados en ho demanda.. encamlna~os 
a demostrar que no hubo pago rlP.l po-eci<l, ni intención de tra.nsferlr el dominio 
del predio "La E.;peram<a", nopuedeprel•mderse ni •~nlorma subsidiarla ·que 
se declare la simulación re\abva poT !'al U! de insinuación de las .dorutclones ('1) 
odenulidad ahsolu tao de re~oluc:i(m c:omo que ellos tienen supuestos factlc.os, 
ciertamente, diferentes". 

J:lnalmente. en relaclón con la pretendida resolución de los conlmt.os p<>m 
darloa por extln~uldos, subraya que una -demanda en dichos térmilto.~ supone 
la <:xist<:ncla. de un contrato valido, amen de que como en los contratos 
cfcm"ncfacfos l10 Hd.nno no inlt:rvirm, '""""" por lo tanto de lcgitlmaclón para 
n:dam .. r la •usoclicha n~solu<:ión toda ve::-. o¡uc la acción de esta indole, 
in·cumbc iJnkamenk a qui,:nt;s fut:ron pan.<:: (;n d rr:spr.c:t.fVo contrato. 

III. LADE),L\KDA DE c.~s.\CION y Coi\'SIDERACJOi'o'ES DEL'. CoR:'E 

Pnrn ohl.en"r In inllrmadón de In sP.n lr.m:iu pmferida por el Tribunal 
Sup.,rior cf.,l Distrito .Judi<:ial de Cali, fnrmuU. el apoderado de la parte 
dfflllandante re<:urs() de t:asadón dt;hic.l~ment.e sust.eritado rncdlantcdcn)aJlda 
ln cuai da cuenl;:¡ a~ tres c::nrgos que la CoTLP. pa::::.a a est.udiur ~n el ordenen que 
ellos fueron propuesto:;_ 

C'II<CO I:'I<J.IU:t<O 

Con l'umlaritcnlo en la causal scgund>O d<: las sCJ)aladas·por el articulo 368 
dd Cúdigo ok Procedimiento Civil, ac >~<-'U"" la .. cntcncla de no esla1· en 
rousonaJlcla eonlas pretensiones de la demanda, y en procura de demostrarlo 
asevera el recurrente que de confonutdad con el articulo 305 de la codificación 
recién ctt~da, ha d~hicio tener en cuen~.-'1 el TTib11nnllns prel.ensinnes subsidi<J · 
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r1a& reclamañas en el libelo lntroclu r.:l.or . consist en tes. Cll ,., orden. en la 
shnulllr~ir"m nhsolu ta. la slm ui:Jción relatiVa o la nulidad y la resolución de Jos 
contrnl<~~. a las cuales se rellr16 en cambio "\angenr.lalmente". mcdlant.P. un 
M¡,.~>m-.nto simplista que no le "exoneró y eximió d~ la obllgac!bn lcgal que lenía 
d e: I"'"C'T un p1·onunc:iamiento de fondo del proceso". El'ltO IIC'I•ó (:<>nsecuente 
mcni'P. ;~1 Tribunal a deja r de apreciar las pn1ebas recaudadas en pmt:nra de 
demostrar alguna de las sltull.Cinnes juridtcas demandado"'. la~; (:uales, agrega 
la censura. se ftmdaron en hechos narrado>< en fol'JTla separada. sin que 
ll~gara a existir con lrm:licc!bn entre unos y otros. 

Se duele, pues, oc que las únic:as p iezas procesales tenidas eu .-:uenla por 
t'l Tribunal bubiesenconsi<JUdo en la demanda y en la ~¡x:ctiva w n lestactón. 
sln considerar la pmcba vettlda a l prt.>C<:so que pt'1'1ieguia •precisamente la 
demostración de tales hecho!<", tan::<l que de haber stdo cumplid;\ coi:nolo exige 
la 1~·. le habria pennitldo a 1~ Curpomción falladora Or.c:larflr la nuhdad 
ab~oluta por objeto ilícito del P•i m<:r <:onlrnlo celebrado. y la rcsolu(~iún del 
mismo "por falu. !ld precio". S tn <::;k pronunctruniento, ent.onc:r.s. la sentencia 
CK "tnconsonante e incongruente con hukm~nday con lo probado de la mt~rna 
rlr: ll!lc) autos". 

S• C:c>:'ls:coEF<\ 

El defecto de inumgruen cla en qu e .gc fundn el carl(o as.! reseñado. sr. h:~r:P 
<:nnsl$\ir, básicamentr., en lu ausencia de pronuncl3<llhmlo en cuanto a las 
prchonslones que de manera subsidiBrta se acumularon ¡wr la pat1eactora en 
1~ <l<:rnanda que al procc:s~• l~ dio comienzo. omisión qu~> , . ..,,nujo al decir del 
<:r:r>:Kor, al desconoclmlr:nto dl\1 material probatorio que: llc:va a la dernostrac!bn 
d~· <:ti);!UIU!s de tales sOI)l lcWl. defec to q ue segun lo Jl~t:VP.rll " 1 propio recurrente 
\<1: <Jn, no por aus~n~l<l total de dec.islón al respec to, s tno por la sucinta 
n 'l'erencta que no sal.l$ft•<:e d deber que le Incu mbe al rnllnrlor en el o>entldo de 
d<:t!a la r todos los e"1rcmo$ d~ la litis. 

En esas condiciones, ubl<:llda la censura de eaJ'II al evidc:rol.c; pronun~'la· 

miento del juzgpdor ad c¡w= en relación con las pretcnsiom:::~ ,ombsidlartas. 
reepedo de las cual"" ~-&e expresó. como se re<:uerilit , c¡uc "por lo demás. y de 
acuerdo ron los rn:chos nruTados en la dernan tla •1ue w.l como se dejó 
consignado, se enc;,minan 11 demost raJ· que uu hulm ¡,¡ago del precio. ni 
Intención ele transferir el donJ1111o, nu es pus ihk p rd .<:m ler, !i<Ubsldlanamente, 
que 8C d cdH<e la Simulación relatiVa J)UT f,.l 1 a de insinUaCIÓn de las donaciones 
(?) o tlc n ulidad absoluta o d t J'I!:S<)Iu<:i(>n (:omu (¡ue eUas llenen su¡iucstQS 
fáctlcos . dcrl~mcnte, d tlerentes• (0. 22 vL11. Cdu. d~l Tribunal) , el a taque lo rl<tló 
cireuns<:rilo n la aseveración cons ist<:nk <;n que la motivación estimada 
lfl ~u At:icnte, :;e asimila entone<::; B 1" a u>~Ot(:la <~br-;uluta ele pronunciamiento. 
temia es ta que ubicada en la p<:n!!J<:<.:Uvu li:cnicu correc.ta qu..- corresponde a l 
"u p11 esto previsto en el Nuu1eral 2• 1)(,1 Artk~llo 3$8 dd Códlg<> de Procedlll>iCJl· 
t u CMI, no tiene as1deco aJgutlu !JtL~ihlc. 

Ciertamente. h:~ dicho lo Corte en relación con el lema, r¡nc " ... puede ser 
perfectamente poslbl" q ue en un caso dado a los razonarnknl.n~ dc::l juzgador 
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les quepa e l calificativo de escasos o Incompletos -{) impeñ P.r.tos. se agrega 
ahora ,o;in que por tal r3.2ón sea dable concluir q ue la senlen<:Jn adolece de 
cnrenda de fundamenl.:..clón. Esto, por supuesto, se explica no >;()lo porque 
lógicamente se está en rrenl.e de oonccpto distintos (una cosa es la moUv;ll~lón 
ín~\•fiC1cnt.~ y otra la ausencia de motivv.ctón), sino tamul~n porque en la 
práctica no habría luego (cómo prc:ctaar cuándo la a>rt~dad en las rarones es 
a~imllable al defecto de las mismM. y cuándo no lo puede ser" (Cas. Clv. 29 de 
ablil ()~ 1968 y J de: septiembre de 1995. sirl pubJicar) . 

ltn Igual sentido. se ha subnl)·ado que la rc-fertda causal !le I'J'tAAclnn tiene 
la virtualidad de invalidar la seutencia de ins\anc:ia cuando en lo deorcisorio, 
esta últln>a • . .. no guam a conformidad oon las prP.tenstones de! deiJlPnrl:lntc, 
o con las=epcicm..spropue&"tasporeldemandado, o ron lasq\•e.en P.lla J!o~han 
ser recono<:idas d<! oficio; ya porque se c>torgue mas d~ lo pedido por la;¡ pan.es. 
oro porque se decida sobre asuntos extraños al Utlglo. o, enfln, porque se omita 
proveer $obre alguno de los extremos c¡¡..,cler12adores de l mtsmCJ, de acuerdo 
con lodl5puestocn clart. 305" (G. J . T. CI.XXXVlll. se¡¡Wldo seme$l.re, pág. 163). 
y qu~. "no ~s deficiente un fallo ni en lal concepto se le puerl" tener para 
atacw-lo en casación cuando en ~1 hay provelm!enlo expreso acerca de una 
cucst!On litigada, ello por cu¡ml.u que si el trtbunal se or.upa de estudiar el 
punto y decidirlo con Vista en ral.ones que. acertada$ o no. ~n todo caso hace 
<:Xplk:ilas en su provtdencia parn que rnnnen parte de su contenido dcclsorto. 
no pucd<: hablarse de !nsuflcl!'.r>C1a a lguna que determine la prO<:t:dcn<:ta del 
rc<:ur"o por la causal segunda; en ~<emejantcs cir<'unstanc:la<~ lo que existe es 
unA autentica decisión que. de tenerse como adversa 111 1nterus de LUla 
(:ualr¡uicra de las partes,~~ se laj\IZ!:(a odeno:is fruto de yerros deju•.gam!ento 
qu<:: dirr.c:ta o indirectamente determinan su ilc¡¡altdad, lnevtt¡¡lJleni•mtc la 
re5peeUva impugnación tendrá que ubicarse dentro del ámbito reservn1lo por 
el ordr.n~micnlo procesal a la casación por c:J(:cto de la Jnfraocl{m en el fondo 
denonna:;~(k derecho sustauclal" (Ca.s. Ci''· 23 dc ,Julia de 1001, sin publi<:ar}. 

1-'or eso. sig\úendo pau tas clnr.lr1nnrt<~s slm!lares a las que acab,'ln de 
lrnn.~criblrsc. tiene entendido la jurt.~prudencta que al Dl~.DQ$ por prinl:iplo, 
an te casos con<:retos como el que estA. expediente pone de pr=!J,, la~ 
sentencias totalmente absolutoria~ nn pueden ser censuradas por inn1n· 
&sruenle• (G.J. Tomo LXXXI, pág. 723, yCVI. pag. 91), agre¡¡andoquenopuerl~n 
confundtr,;w. la falta de decisión sobre un extremo tlelllti¡Qo que legalmente 1'1 
redllme, ·ommlo Incuestionable de (lt~<.>nanr.in censurable por la via que inrli<:" 
el num«r:..l 2' del Art. 368 del Código de Pror.P.diml.cnto CM!. con el evento en 
que 11oh re este mismo eA'tremo recae pronunciami~nto desfavorable: • ... en el 
pTimo.r cn.so -explica la Corte- el fallo será incongruente. ( .. . }; en el otro no. 
pues lo que el fallondve.rso lmpUca. un pronunclamienl o rl«l ""''tenclador sobre 
la prehmslbn de la parte. que sólo podrá ser impugnado a tra \>t.S d e la causal 
primera si ron él ·se Violó d ir""ta o ind irectamente la ley sustancial. Oe In 
contrario se llegarla a la conelus16n de que el fallo sólo seria congruenl.e 
cuando fuera favorable a lnspr.,tcn•wncs del demandante, lo qut:H•I.odas luces 
es Inaceptable ... ·, lo que equivale a decir que Clla lqu1el"l1 olra clase de 
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c:orustderacinnes qu e en d uwn;o de una tmp ugnación ~nr.rMo~.n "juidos de 
valor• cn<.,minadot; 3 <k scaiiJicar L-l mP.rilo del razonamiento jurisdiccional 
delante u" la normatlv!dad s ustanciAl aplicable. como P<)dria ser por ejemplo 
d lo<tlJerse negado lu pedido pot·ohm de conceptos de derecho qu<- el recurrente 
<:~Lima equtvo<:adu~. son s tn rl11<.la alguna materia reservada por la ley al 
¡.¡rlrnero de los motivos rlr. c ~a~ación que "ngloba. como se s ahM. las di10tilltaa 
thnnasd~lnfral'cióndeaquella nonnatividad (G.J. Tomos LII, p¡i!:. 21. CXXX\/111, 
pag. :!AA y CXXIV. pág. 144). 

T .. ntendo en ClJenta entor1 cc.:s el argument.n que sus tenta est.~ <:argu que. 
<:omo se dejó explicado linea:~ a tl'á&. sr. ~tpoya en que d 'frlbu u al d ejó de analizar 
las pcUcinnes subsidian as contenidas en la d eman<hs. y rewnlando que el ad 
qw!tn sobre ellas concluyó. a unqu e en verdad a p<>YHÓO en razonam ientos 
I!Mdentcmcn tc ~-puesto~ (.'011 superfif:i><lidad. que la simulación relativa. la 
n u lidad ~bsoluta y la f<'!;U!Uclón dd c:ontrato tienen s up•u.-fos facticos que al 
no d !l.rl<e en la especie lit.igtosa en ~sr.udio impiden su r<~conoc,,im\ento. además 
dehaben:xpuesto -•11• rn~dtanu~cui<l:adosoestudlod~lo~ ll ii iQS en tanto estos 
son concluyc:ntes en pom:r d e mrullftesto '1\le la demandank ar.tila en gu 
condición ck sucesora a líhtlo hereditario ~jer(.ilando derr.r.ho~ ele uno de los 
ngentes contratantes en h.o primera d<~ ta,;. ventas impugM<I~~- razón para 
considé:f·ar <¡ue la dich a d l;mundante car~r.in el e le.gftiDlaCión en procura d e 
promover '" resolución dd ooo trato. no dejó t":ntf.lnces dicho urgan\sJD() d e 
<.lccldlr acerca <k 1QS apartes suh$i<liarios de la dl':mnno'la y de cumplir con ello 
CQn]os flne:s pcr.st:b'ttldos por el art. 305 del C. efe P. C .. pf.lr lo qu e la acu sa d ón 
contra la providencia d e la rcl'erencin por est" a«p~cto n o pL!Cdc abrirse paso. 

El .:-argo, en consccllen<::ta , no pru ~pern. 

l\lled lanr ... este cargo y r:on apoyo en la CiliJ!Sal de casacló tl q u<: r.onsagra d 
m nncral J• del artículo a68 d~l Cód tgo de ProcedunJento CiVil, •r. acusa la 
se menda del'fr!buna l Superior del Distrito J u dicial de C~t li por incurrir en 
violación directa de rmnna:o; de d erocho sustancial . en \1rbJC1 de la falta de 
apli<:«ción de los artíc;ulos 1546, 1928 y 1930 del Cód.IJ(cl Civ\1, ·así como la 
nom 1a su st3ndal contenida en c;l articulo 177 del G. ele; ('. c.·. 

En ~'sa8 condicione:s, trns referirs.: c:n concreto a cada un:< de las normaE~ 
mcrcc:tonadas, la censuno. aduce quc . .al<.:ontnllante demandadoJu~é.Ancizar 
Lú¡><:>. Cómez le corn::;pon dla paga r t:l precio pactado en t:l contrato de venta 
mn t.en ido en la '"'~:riLum publica m~diante la cual !Ir. pl':ñ.,c:<:ionó dicho 
n<:goc lo. precio q u<: o;c~ún lo expo·e,qado en la demanda . fue de: novMCientos mll 
peSO$ ($900.000.wi pimt sabe1'!>e luego, según lo afirmado JIM el men~lonado 
<:ontrndictoL qued verdad~ro precio liJe acordado en cuatm mili une." quitúen-
1~ mil pesos ($4'500.000-oo). ra:r.ón por la cual. añade el n-:wrren te, dicho 
demandado invi.o:tió la car¡¡a rt<: Ir. pnteba "y legalm~nt<·. e.~taba obligado 
oonfo1me a la clisposición del art .. 177 del C. de 1'. C. a pruh"r ese supuesto de 
lu:cho", omisión que incidiO a dem as '~" '1"" tampoco pudiese esf.ablecer su 
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Op<Jrl.uno cumpllmlemo, "lo que nct:csa.nameme trneó>~ •l¡)a~¡ada la acción 
resnlutm1a del contrato por falta rl"l pago d d precio". 

Ello lmpUca que por el manllle<"Oll> de:;conoclmlento dP.I material probaloriq, 
los ju~l:lllorc<:< de Instancia ~noraron el not!lrlo lncumpll1níento en que 
lncun16 el comprador "y por <:onslgulente omitieron frontalmente dnr aplica­
cltm a laR normas sustantiva~ vlolt~d>~:;", >:<in •¡u e, dr. otro lado, a plicarán norma 
algu.nll dU\::rcnte. de suerte que dt haber apreciado cada mlo. de lo~ ~lementos 
demostrativos aportflllos Al pm~eso. el Trtbunul h ;ohría podido dedamr la 
rc~<olucl6n del primero de lc•s l'O!'II rntn~ ·~ckhrados y , en l'.OU~ccuencla. deter­
minar '1"" el segundo contrato ·a lo ~mrno cnn.'<tltullia venta de cosa ajr.na . stn 
perjuido de los derechos de su ""rdudcro d ueñ.o", todo In cur~l omltló para. en 
L'ilm !Jio. proferLr, según palab m>1 del re("Urrente. ·un ins.•>~t•'l ndaJ fallo" que se 
u<:upó del tema sólo en los es""''"s ren¡V.oucs que tran~c:riht~ enseguida. 

El ut:>; .. dcrlfl en el cabal cumplimiento de las exigem:l<tR kgatc. <JUC le drul 
viali\Udml a la ccusura planteacln '""'base en la causa l prtmcra de casación 
IIH::dlante el sendero propio (k la vl;o úirecta. frusta sin dmla d Intento por 
d<:mMrrar el quebranto de lu~ I!Unua• ~ustancJaJes qu<: .1c t:itaa como 
tnfring¡da.s porlnaphcad ón , e Un pur cuaulo si la refertdn 'i" supone un debate 
por dellnición extraño a la~ r.onslderaclones que ah•'"" ' a la valoración 
proba torta hecha en la seutcncJa lmpu¡¡nada. no se expllc;tc;u lum:es como e-J 
recurrente. a pesar del enunc i<l<lo del cargo. sustenta la uc.:u::~~o~dún con base 
precisamente en ln nct iviol;oll <lcapt~¡¡ada por la corpomci61\ sentenciadora en 
torno a la apredaciim 1k los rnMios de prueba que. indueo. hAsta s e ocupa de 
detallar con minuciosidad ~n el sc~mento destinado '' ""'' nJd.tJrflr la tesis 
lrupugnatlva planteada. 

So~ttene la ~r.mmra , en efecto, que de los medio~ el" pruc!Jl\ aportados al 
plenru1o se desp~cndc el incurnplimiento. por parte rt~t primer comprador 
demandado. del pago del precio pactado y además la ¡¡u s.,n <:ia de: demostración 
en cuanto nlmonlo adnriUtlu por éste en rela dón ron el v<~lor Hstgua do al predio 
objeto de la aludida ne¡..•oda<:l ím, c ín:unstan clas que. ru'lnctr.:, nmitiú tener en 
cuenta el 1i1bunal. vulllernnclo ptlr ello. en consecuencia. por falla de aplica­
ción . las disposiciones qu<: n :l(ui;o n lm; mecanismos que lo ky n:t:tmqce éii 

orden a hacerle frenl•: <tlrd.:rldu í.ncumpllmlento. <ICU5nc:l6n <¡u<:. Ct)liiO se 
vertflca a s imple vist.a. rc~por~~lt': "' lQ.(; exigencias de la vía ind1rcda. '1"'' r.s, 
como se sabe, diJeren! e en <~A~ncla a aquella que se dice en e l em:ulJelamknl u 
del cargo. es In que se propon<~ poner f:tl práctlca el recu.rren le. 

Con c:~a equivocada presentact6n rl" la t:ensura, sa.Ira a la \1sta la in~ufi­
. ciencia t«lú ca determinante <le >~u fracaso. pues se. desconocieron lns ""!"¡­
sitos Indlspeos¡<bles para <JU" pueda darse la JnftrmacJ6n de un ¡¡,no cuando 
se a lega violación de la ley por vla dlrec.ta. y con ellos In.~ ~¡>e<:llil::.s earoctc­
ri sl.icAs <¡ue delimitan una y otra >1a, dilerenciasrespe<:lu de la,¡ cuales laCort~ 
lienc dicho q ue. "el numeral prtm.,n> del urt.í<:ulo a68 del Código de Procedi-
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miento Civil tlc:nc como supul:slo básjco par~ l n prosperidad de dicha causal 
de casa<:iúu lu \1ola.clón de !U ley suRtanc:in 1. a la cual pucrl~ llt-garse por do~ 
vias difq-.,•.nles. cuya dlSlinclOn no ckhe olvid<u"Je atendkmdo a los lmporlanl.ee 
eiedo~ liUe lmpl1ca: la directa. que presupone exctusll>n de todo reparo ~bre 
la a pn:f.iacl.On de la~ pn teba.s: la impugnación se concreta derechamente en 
la lmpu\actOo al falln riP.qu~r.mtarnlento do la lr.y sustan~Jal quese<:onsidera 
lnch~hidamentc a,~l.uada por el juzgador fr~nte a un cuadro fácticn bien visto a 
lnwes de 1:• evidencia di~ponlble en d proceso: y en la mdlrec.ta. donde la 
carenda de base legal se propcmc como conset~ucncia de errores de hcd10 o de 
d<:re.:hoatrlbulbles alaS<:niA:ncta en laapn:cl~dónde determirm<la~ pruebas" 
(Cas. Ctv. 7 de diciembl'l: de 1990, ~in publicnr). Por manl:fu que. cuando se 
fonmlla tm cal')!o por la vio:l directa es condiCión indispensahlt: que el 
Casaciónlst.ll" ... no seapart~: en lomas mínimo de las conclu~lon~saquellegO 

el fallador en la detenutuodOn de J().~ """n<>s: el unleo a.líill.;ls que puede 
fonnula.t~<; ~:vmo sustentu del cargo hit <l" limltar.o;e a L'\.9 nurm~11 sustanclaltis 
que consld~n: ltw¡>l1cadas. aplll:ndas lndehid umente o Interpretarlas en forma 
equivocada. c:on absoluta pl"l'!scindenc1a de eunsideractones que, en tanto 
discrepan tes de la apreciación rlel juzgador o:n .,¡ campo fáctico, peTsigan un 
nllevo examen criliro en este aspecto.• (t; .J . Tom o CCXXV. pél(. 537) . 

En esas .:unrliciones. el <':11rgo no cumpl~ <:on las exigencia~ <IUC a la causal 
invoc.a.da k: .,nn inhercnltiN rle acuerdo mn la ley. aflrmAchin que adquiere 
mayor realce !ii se toman 011 c:ons ideraclón ul.n>" delectos adicionales que uo 
pueden pasur t..tmpoc.o dcs<\perclb!dos: 

a) F.l pr!me.ro se refi..,.e al aparre en P.! que sedcnuncin que elTriburuil p<>l!Ó 
por alfD l't in\'el'Sión de la carga de la pnu~ba que. en eenl.ir del recUITentc, s<: 
ello cJ.,~de el ruomcrl!.c> ~n que w1o dt~ los rlemandados ac:ep\6 h ttber canccladv 
a Ir• vendedora l;'lonmtiua Díaz tul mayor valor al fijado c:n la correspondi.:ntc 
esc:ritura pübUca, por cuanto respecto de ese argur.1<:nl.o, la Corte se ve; 
precisada a recordarqueelarticulo 177 rlel Código de Proccdlmten toclt ado ¡mr 
cl recurrente como norma de derecho sustanclal para edil.lcar con base en ~11 
infracción el Ségtmdo aparte del c-~rgo .. no tiene ese alcance. romo que es didto 
pr~.epto una norma meram~nt.(: procesal como h" te::nido oportunidad de 
advet11rlu c:u11ndo respecto a c&a dispo~Jc!ón, lu• «osl.enido la .Jur19prudmcia 
en fotma c;un><l ~nte que "en c:fc:(' lo. los articulo:~ 174, 177, 187. 250 y 304 <1~1 

Código de Pro<:edimiento Civil. no son dlspo..qlclone:; de índole sust.anc:ial. 
puesto qu e $implem ente <:l1lÚI1 dl'Stlnadas a regir .ln activ1dad d~! ju~ en el 
proce.qo• (G. J. t . CCXXXIV. primer semes<.re, pág. 385); 

bl La segunda nhservación por hacer es que auncuancln lmbleraacontecldo 
d error jurldico <¡m: 'ó<! le tn1pum al ori. <¡utm. al parecer t:onsistente tal 
de>mclerto en hahcr menosprectaclo lns efectos que en dercch<>escá llamado a 
productr el!n r.umplimiento contra~h ,,.l enques.e afirma im:urrióel c.omprador 
aqui demanda el o . Jnsé Anc!Zar l..ópt:z. la realidad simple y n•ma es que asi se 
pretenda ahora h acer apare« r rosa di~Unta. la parte actur.t en su demandu 
tH> hizo uso de a~elrm a lguoa que pw .. '<la Lenerse pot· fundada.,, una situación 
ele P.">> n¡o(\ u·aleza. dcst.in<tda a hacer actU>Ir dichos efec.tos que en buena 
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m~dida consagr~n las normas que r.l recurrenL<: ~~:ilala como violadas por 
Inaplicación, obteniendn lA t:Xtlnclón de la relaCión cont;actual en mcnr.ión 
con la~; secuelas que a ello le kr>n Inherentes. En efecl.o, para no caer en 
i.noficiosas divagaciones resulta aC'.on><t>1ableno perrkr de vista que la facultad 
resolutoria de 139 ob Ugaciones emergentes de un controlo bilateral en cl t-vento 
<k incumplimiento, en tanto su ex;(uso <;Jercido da lugax a una fonna d" 
lnellcacia contractu.1l sobrevinl~nte que en consecuencia es de cara<:t.c:r 
funcional y no eslntclural. es W1U esp~ie de lv~ dcnomlna~l<.>s derechos 
subjetivos d~ <:lCt.lnción porque ~u ~.ontenido lo constltuye 1<• potestad atribuida 
al cuntrata.nte tnocml.c de dejar ~In ci(:do, medh:tnl« una disposidón unilate· 
raJ de •·olu nr.ad , una relaC'l ón juridlca particular de origen "onvenclonal y cuya 
validez origirlarla no se discute. Dicho en oLr.os palab ras, distinguiendo del 
modo en que Jo hacen autore• tl" rt:eouoclda autoridad cien tífica (l!:mlllo Belti. 
Teoría Gent:Wl del NegocioJurídh:u. No. :;7) enl.re los defecto$ intri.nsecos y J¡¡s 
circwtstanci>tK ex:t:rlnsecas t]U<: pur diferentes motivos conducen a lainelka· 
cia de los ne!o(oclos .lulidtcos, no ¡¡uede reiilltir<'<' a duda nln.glma que en el 
supu esto de reliOlUCión de tm contr.du p or Incumplimiento, la Ineficacia ~te 
t11cha resolución entraña no esuí uetenn l!lada por la ausencia de C::u..JquJern 
d e los requisitO$ ~senciales del contrato. tamJX!c:u por la lntenclunal falta d e 
..erlcdad de. la~ d"daraclones sobre d parttculardccwadas. nl meno" aun por 
In e!dstenda de \1<:ios en aquello:; requisitos que pm:da.tl tener incidencia 
sobre la validez del JTli~mo c.ontrato; tmló!.ndose del fenórm:uo en estudio. por 
delini<:ión las cosas en "stoa planos estan en regla y .:s tan solo una 
Circunstancia de hecho exterínr y sobr~entc cu al ocurre con el in cwnpli· 
miento, la qu~ ha sido tenirln en c"e:nta por la ley para Impedir 1~ plen a eficacia 
del convenio, inc::umpllmientn que, además, por sl no desplicg<¡ en fonua 
" ulomatlca el eler.to resoluto n o al qu« alude el recurrcnr.~ en el Ctiigu que "" 
despn.:ha , pues siempre, inclus ive en la hipótesis extremA d el pacto d e 
resolución ips<> !w-ede la compraventa porfaltu de pago del prel,h>, definido en 
c!J\rt. !935de1 Código Civil, tieo~ Llicl>o la j urisprudencia de man em constante 
YTcilcrada (0 .J. T<.>mos XUJ, pég . 182, y LXXXVII, pág. 443J que es Indispensa­
ble u na demanda enl.nbhtda por el contn1lante legitimado y en la que """ 
factible. sin cambiar acomod¡>l.í<)lamente susfadorcs esenciales· ... constitui­
dos por las súpllcH!I del actor y lo$ h~.:hos en que Ele a poya ... •. (G.J. Tomo LXXV. 
pág. 158).tdcniJI\car a plerútud la r.:..m·cs.pondiente pretensión resolutoria. Y lo 
cierto es que ec'ta "'i¡;encla no puede Lcnerse por sausf«dla en la especie que 
huy vicneocupandola al.cnción de In Corte, habida cuenl<l que l>38ta la lectunt 
dd e'l<:r i!.o de demanda ohrante a folios 42 a 63 del cuadernn principal del 
lrúormalivu, para concluir qur. mediante él no !$<: ejerCitó derechn al~uno legal 
o convcnciuual de resolución por lncumpli.mienl'n de los contrato$ de venta que 
en los mes~ d e .~u<:J'o y Juruo de J 989, tuV1eron por objeto el predio "L<l 
Esperanza·. ulJicu<lu cu jut1sdlcción del municipio de Obando (Valle del 
Cau<'.a). clrcuns(arK:ia q u e .de suyo h ace perder t oda relevancia declsQria al 
hecho de que, e n s u sentencia. el Triu w lal en verda d huble.rn C)mitido el 
e.xamen de la zyJdencla que a,iuklu de la censura , ñcmuestra el!ncumplimi<:ll· 
to de lus demandados. 
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F-n e:1e orden de idt.a.;, el recu rn:nle no sólo se equtv•.•có cuando quiso 
su$tentar d cargo planteado por viu. dlrecta tmyendo a ~f)l<\ct6n acusaciones 
circunscritas al deba te probatoriu. sinn también cu~ndo citó como vulnera das 
disposiciones que no son s ustand ales par.o los fines del recuno de casa<:tón, 
denun•:!¡mdo al pru¡¡lo ttempo supue11t.r•s P.ITores de jlngamic.>to del Trlbuntll 
que carecen de la necesa ria influ~nd'\ decisoria. po1· fuer2" de cuanto acaba 
de c!(J)Ilca.rs.::. 

El cargo en <'.tmsecucn<:ia tampoco logra su objetivo y por ello se rechaza . 

Cvn base en la causal primera <lcl rut. 368 clc;t Código de Prucedlmif:nt.c• Ci\11. 
se de11urtc:to la violac:i6nlndlreda. podil li« de aplica e Ión. de Jos a rt.i~nlos lOOll , 
1516, 1928. 1930 y 1932 del Código Ci\'il, por error d e hecho en la ap reciación 
de 1<'1 prueba. 

Se acu"'' el fallo '"'Yll lnfirmaüón se pr~i.,nde por d"clicar sólo un "mtnus­
eulo comer>larto" a la>t prelenslom::; eubsldiMi:\~ d e la demand a y por concluir 
que no le asi,f.c legltlma<:iúna la demandante p;m\ pretender la resolución de 
losc:ontrato~clcmandadn:;.LodaVC?.<llll: enesas <:ondlctoncsdescou.oció, según 
lo asevera ¡,. eensura. la calidad StWP.!'Oral de la ~ctora rc.~pP.>cto a una de las 
cont.mtruttes y el caudal probatonn que le habria pcnnilldo aprec:iar la 
cortdición de lh:L'~:dera que la deman(IOnle ostenta l!n relación c:on la vendeclu· 
ra "n uno de ln~ contratos impu!(na<lns, hackndn por ello cuso omiso tl ~ la 
le¡¡ttimuclón qur: le a siste ·para demanrh tren tal calidad. com o e n efecto Jo hi>.o 
y c:orno fue aet:¡Jtada en e l decurso dr:l proceso por ~1 a quo·, lo qut'! coascx..'Uen 
tcmr.:nte llevó al Tribunal a dejar ck Aplir.ar los arl!culos 1008 y s iguientes d el 
C<irligo Clvll e¡ m; reconor.~n la >;.ucestón de las pen~ona.s no súlv respecto de lo5 
·bi<:ue~. de.rec.ho~. pretTO¡;la l ivas sino l.ambtén cu !4us deberes y obligacioncl!". 

Dejó de considerar uderu.98 d Tribunal, la$ pruebas''"" determina n la falta 
de pago dt-1 precio dP. In compraventa e u ya~ condiclom:~ <Se h icieron constar en 
la escrit.ttra public:¡¡ número 54 de enero de 1989, y con ello omitió tener e n 
cuenta el texto el el mencionado titulo cscritwarlv. No consideró, a rlemas. "la 
confesión ltllplícita en la c;ontestacl6 n de la demanda presentada por .Jo.«c\ 
Ancizar López Góruez"; tampoco apreció la .LoexíM(t:nda de p n of'.ba que acred i· 
tara la capacidad de pago por parte del mencionado cornpr11dor; omitió la 
declarac!6n de Maria Hcrsilla Día?-, quien atc~t¡guó que d..,s¡m~s de la su pues· 
lrt negoctac:ión F'loreuf.!na Diaz "4u~'dO ruas pobre que nun~" ", S) tltnlación qt•e 
corrobora~n lue~o Ro51l MaJ·ia Oíu;:, Barbara Elsa Diaz y !;il l:;~ J ulla Dia>:; la 
versión clr. la señora Nota.r.ia <k la localidad de La Vírglnia {Hisaraldal. 
Gerardina GónleZ'dc López. y de:\ sécretarlo de la misma F.lroex Jlt\I!USto Lópt-.z 
Góm~. llulenesmanU'estaron uo baberpres~~ndado entrc:ga ~lguna de dinero: 
la decl>~ rllclón de Carlos Albert<> Mlllrul Dia7. ~n relar:Lón con 1'-ls averl~u.,ctones 
que dijo ha ber hc:dto ~n los Bancos de la c:iudad de Pcreira respecw de Jos 
posihk~, d epósito"' que hubiese efec-cuado la v~tl.dedora Florentina Diaz; el 
dictamen perlcialu o~dlante el cual se detc.nninO que el b ien in mueble enaje-
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nado. pan• l¡• P.prn~ fl~ la supuesta negociación. renla un valor comerr.illl de 
$18 '000.000.oo de pesos: y, c lltiU'rrogator1o d" pm1e ab!;uelto por J oséllnd'"" 
López Oómez, en el que, "mnfu so no supo explic;~r enr¡ue moou:nto entregó .cJ 
presunto pago". 

Aduc~ en consecuencia el r<:'l.:urrenl.e qu~ de haber apreciado el Trtbllll<-.lla 
serio; pruhatoria reseñada. habna d~clar<>dnl<l resolución delprtmcr <'.ontrato; 
pero que por el.crmlrilriO. la corporación sen\enr:i;lCiora "hiZo caso omiSO de 
t.odascUas. ni siquiera las comenlu. ni siquiera Las utilizó e n ~u fallo y con ello. 
con esu Inexplicable omisión produjo la m ás flagrante, manUie~la, ostensible 
ytra~ndenl.eviolatión de losnrts. LM S. 1928. 19:~oy 1936dei CódigoCh'il". 

::;• COHSIDE:RA 

L" argo.uuentactón asi ci rcun.,<:rlta. frente a los l<:xi.<>S legales que se 
serlalan con Infringidos. cnvudv~ va.rlas criticas a la s<:nl<:ncla que es preciso 
deslindar en orden a renli~"r, r:n <:umplirnlento de In k y, el pronunclrunlenlo 
al que haya lugar. De <::.<1"' ntaue•a . lJúclalmenle se w tallzará el reparo 
consisten le en el dcsc-ouocimieu to por pnrt<: del Tribunal de lo. lcgitlmaciún a 
la ac:loru JJ<tra <lr;m~mla.r la resolución de los contratos Impugnados. y sólo (:on 
postertondml. se vdemlrá la Co1te en la acusación referida a no haber sido 
aprec!a \la la prueba que en senúr del n :n liTcntr: acr<>.dlta la \"elUcidad de k"' 
fundrunc:nl~ de hecho aducidos para s t tsk'lll.aJ: esa pr-etensión . siendo del 
ea~o hm:~r í:nra.~ls. como prenusa que llli;tunl!c" ambas facetas del cargo. que 
Ctl!l nrln so~ prc.tt~Íldedemostrar la equl\·ucada 3pllcactón de la ley susl..and~l en 
el f<>IJ(>:r.• ~,no ~pllcaclón. debido ae1Tores curnctld().q por el juez en el úmbiLu 
de l«s proehas que se han producido en el pnK:<<~n c.on la ftnalldad de acredll.at 
La ~;<>d~!.,.,<:ia o Inexistencia de .1aiS drcun~blncla,; f:'lr.Ucas alegadas ~-omo 
extrt'!mos rele,•antcs del litigio. el rec.urs(l deh" s~r terminante en poner de 
maniJlesto que en la fijación de la situación de her:hn rllsr.utlda en el proceso. 
el fallador efec:liv¡~momto: incurrió en ye-rros de ese linajt: que tiene-n nec.efi'ano 
reflejo en lo dispositivo de la St!ntooc:ia proferida, todo ..,;lo aL-ordc con 1a 
filosoflaenquese inspira e.l .sis!e~ma decnsaclónJmperanteen el paisquecomo 
es bien sabido. acepr-, qu e a los d<."S\~08 judiciales en la r~'CI:a lntellgencla y 
('urnpl!da aplicación de las leyes s.: vuedc llegar. no sólo del modo d.írccto que. 
contempla en su primero porl.e el Numeral ¡ • del Artícu.ln 368 dd Códl!lO de 
Procedimiento Civil. s ino lamhi(:n <XJmoconsecuencia de 1~ nrlultemclónde los 
pres upuestos de hecho que <:<>ndl~lonan el funcionruntento dP. d id.a.s Leyes y 
la producción de lo.~elcclo" c:n di &.a pJ'C\.istos.lo que sin eml>••rgo, como lo tiene 
exhaus uvrunenl.e declaradn la .lur!sprudencla, no convicrl.t: al recurso de 
casación en una te1·cera inst.and~ del vroceso donde llbrt'mcnlc e: ignorando 
la c<mcreta conftgw·ación de este úlUm<>, puedan vent11arse todas la:; cuc:,.tio· 
nes de hecho que tenga pur u1nventente plantear el recm:rcnlc , habida cuenta 
que eo pun\u <1<: w ks cuestiones -. .. el examen en c:>sadón está ctrcupscrtto 
a averl¡..•u ar si respecto a detemllnadns prueba" se han ofrecido errores de 
valnriiCión o errores evtdenles ~.n .:uaru.Q a la pn:seuda de la& w..lamas en el 
prn<:t~so o a s u conteiudo objellv(>, llt:ro «i<:rupre y cuando que tales emm:s 
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-valga subrayarlo- sean inductivos a un tratamit:nto suslanclallnallec:uado a 
la especie litll'(ada ... •. (G. J . Tomo CXXXIV. púg. 188). Faltanclu ~ste requisito 
que ha de l<:ner cuidadosa dat>oraclón en la re~pectiva dem~rul>1 su»tentatorlJJ 
del recur:¡o de ca8aciún, el s imple dl:;currlr sobre d material probalurto 
producido en lab ln&auclas y los dcs-...~ertos e:n que al apreciarlo haya purltdo 
Incurrir clju1cto JuriSdiccional cemmrado. no pasa de ser un ejercicio intelec­
tual al)~lraclo que muy a pe~ar de lo intj:resante t¡ue pueda parm:er su 
<k$arrollo ant.c hipótesis c11fP.<entes, care~ de sentido práctJcc¡ alguno y en 
nada contribuye a la finalidad que aquél recurso se pmpone alcanzar. 

Al Según se aprecia de los tém•ínos eJl que ,-lene <:structurada la primera 
fase del cm-¡¡o, el rccurreute d"!ltmda error •le lx:cho por preteriCión de las 
pruebas relacionadas con los regtst!'Os civiles de nacimiento de la causante, 
-quien 8la postre fue la vendedora cJJ cl prinlero ele los conlratos impugnañc\.~, 

y de la demandi!u\.,; el regtstro d" defunción ck olc¡ue!la; y. la copi;l de la 
<:scnlura ptlbllcauúrn~o 4495. otnrgada el :lO de c\c:t.uhre d e l9l:l9 en lu Notarla 
12 del Circulo de Cali "contentlva tle la liquidación de 1~ 1;\tCes.lón de doña 
Floren tu ca OitiZy la adjudicación de !>US hiP.n~a doña Maria de la Pob1-eza0íaz 
{rollos 9 a 12 del cuaderno i u-' prueba'! <1\\e de haber apre(;tado el n-tbunal, 
según se as.,vera. le habrlan permitirlo •~nc.'Ontral· establcdclo la legitlmaciún 
po1· parte dt: la ¡¡e tora para hnc:t':f'uso del dcret:ho a demandar !u resohtclón del 
que era tltulciT su causante . 

Cierto e>< que en este punto especifi<:<;> el Trtbunallncurrtó en la falta d~ 
obsetva.:il\n que le endilga el recul'S(J al Pil~r por alto las vmebas a las que 
acaba de nludh-se y es visihle el enorjurídioo en que por lltlanw cae al negnrl" 
a la acloro legitimación acl.ivlt a pesar tlt: la" ame11tadas ¡>rliCbus obrantes en 
el expcdít:nl.<: y que ella dijo comparecer <:omo causahabiente '1" su hennana 
Florcnlin" Dlnz. pues hi~:n ~abldo es qu., cuando muerc: el de cuius. su~ 
herederos adquieren per unlversltatem d dominio de todos los bienes • 
derech= y C'O"as- que inh:¡¡ran el p8tlimonio rt'licto, y por elh) '"' c:onsidera que 
la acción de resoludóu por lncumplimil".nlo pasa del con trnlsmte que tiene 
derecho a ~ua a quienes ~;on sus suce!<Qn~t' n titulo herccliUI>in; pero esto no 
basta van.t uúlnnar la dec.:ist6n proferida pnr el 'J'ribwlal de e;,. u que habra d., 
,;os tenerse por cuanlo continúa t:ru·nnl rnndo firme sup<.>rl.e e:n otros ra:«>ml­
ruienlos que r.onduc.:en a la descsr.im'lctc'm de la demanda y en particular la 
pretensión re..qolul.ori" allí dl'.duclda, razonamientos que como se·dejó explica 
do a espacio a l cl""pachar el cargo precedente. emergen del ~..studio de diC'ha 
demanda. de IM h<'<:hos que narra y d e las súplicas formul>~das en tanto es Los 
lile: lores son concluyentes en prcdi<:arque para. la dcrnancinnte. ]A.S vcntasquc 
•l" el predlo "La E.~peranza" se e fectuaron en enero y junio de 1 08(.) a<lolcc:c:n de 
vic:ios o defecto~ en su eslluctura, alinentes a eus presupuestoo de existencia 
u de vaiJdez, que impiden el ropul;;¡rlns Idóneas para crear el precepto 
vinculante de autonomía privada del que dani'82Ón las cscr1tu ras publiCM en 
que se Instrumen taron las 111Cn<.1ona das venta.s, C:in:unstancla que pur ende 
excluye la posibilidad de que la contr.oversla se decida a.t1ibuytndult: a aquella 
p"rt.e el derecho Lle resoluclón con la carncterl2.ación Jut1dlca que a un~:~ 

' l 
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pr~rrogatlva de e~lo natul'aleza le dan. tratámi<•S~ del im:umpllmlenlo del 
compr-.ldor de la obligación por él contraida de pagnrel precio e~Upulado, los 
Arts. 1546. 1928, 1930 y 1932 del Cúdlgo CMJ que son los 'l"t. cita como 
violados. por falta de aplicación, el cargo en exan1en. Vuelve a repelirs..,, para 
abunda!·enmollvo~. que una cosa «S pdvardeefe<:tosa nnnegoctojuridicn por 
del~.:w:s en su fommción que le son c..,tructurales. y otra bien dl~tlnta la 
supresión de esos efec.tos por r.ircuristanctas no lnlciales y extrlnsecas. que 
Uenoen a e\1Lai qur. la pem1ancncta de la voluntad negocia! obllgaloria, 
ex:l.sh:nt.f:yvallda por supuesto, sirva vara con~olldar rc~ultados lnjuMos o que 
carezcan rl<:> sentido anle la combln.aclón d" inlt:reses que conatltuyen la base 
obJetiva del negocio realizado: una y otra calc¡!olia no puc<k.o mezclart'C 
r.aprlchosamente hasta el e.xtT'f'!ITl<• por demás c.:uriuso de lle~r a pretender, 
cual parece haber sucedidn P.n e.l caso presenlt:. e¡ u e habiendo versado todo un 
proc.eso en sus dos lnstanr.i~s sobre tma de di~ has modalidades de lneilcacia 
contractual (inc:dstencla por simulación "h"oluta o au~t:n~ia de precio en los 
contratos tkcompra,=la y nulidad absoluTA ele las at.ribuc.tones pa!Jirnuui.a­
les gratuitas que esos mismos contratos !>e aflnua diS!mulanl. en :;o;-.rl~ de 
casación puede tenninar aco~téndose y ~!arándose la otra lresQludón por 
lncumpllm!ento de por lo meno¡¡ uno de dichos r.ontratosl. sin antes haber 
acreditado, con lo& ngurosos recaudos de ley. que ,.¡ lo prtmero aconteció, ello 
se debió a una garra,¡;,¡ tergiversación rnatertal el~ In demanda en tJUC. de9de 
luego, nada tuvo qut: ver la conduela procesal de~plcgada por "1 rf:currente. 

Bl Podr[a entenderse sin culba.rgo, acudiendo a un crilcrio dt amplitud que 
con el ...gundo aparte de la <:<:Jlsw-a re.laclonado con la tr>dcbtda apreciociun 
del matP.Tial probatorio. se Integra el cargo "n relacJón con los soportes que 
sl.rvienm rlc hase para domcgarla resolución de los contratos impugnado:s, maa 
dicha !M~A no alcanzaría para suplir las fallas técnicas reden advenidas. 
toda vez que de cualquier mnrlo s~rta lnsulkientt. la mant>Ia oou <¡ue se entabló 
la demanda trente a requeriml~nt.os normativo~ de los que; uo es dable 
prescindir. · 

Con wdo, y dada In fnnna como aparece formulada.la segunda p<>rle rlcl 
cargo, há,:csc necesario hm~cr ver que el recurso de casacion por c¡uebrantn­
tulento Indirecto de la ley. no constituye una instancia adicional del juicio l:'.n 
la que tenga cabida un nuGvn estudio llbre e inmediato de Jos hcchos lltlgado.s 
eu orden a obtener la dr.scalificaciOn de las c:oncluslones a w que sobre el 
particula r llc¡tó el sentencia dor de lnslnnr.ia, por fuera del man-o swnamen!~ 
restrútgitlo c11 verdad que a poslbUldacl semejante le señula d num. 1°, inciso 
segundo, del art. 368 del C. de 1:'. C. ; en t-onsccuenela, ¡,., o<:tiVidad revisora d~ 
la Corte .en el áonbtto del qur: \1ene haciéndose mérito. como"" dejO apuntado 
lineas atrás·. no es panorámic:a y por regla ¡(cncral. debe obr-"r ooo respeto por 
el juicio acerca de lo.; hc:t:hus forUladn en la sentencia dc.finili\'a que cluusura 
la Instancia, habida couslderacJOn que sólo l!abrá lugar a quebrar esta úllimu 
c:w!.ndo, por electo \le intolerables errores de hech o en la apre<:.l<lelón de la 
prueba que la simple observm:lón del expediente ponga de man.Uksto con 
absoluta cert.c1..a (O. J .. t. CXlOOX. pág. 2401, n debido a dellaclcrtos en el 
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entcndimlenlu •.> en la aplieadón d~ lm; leyes reguladoras d~ la prueba, resulte 
def cctuosan a:nle construida la pn~m.isa menor del U amado "sUoglsmo judicial" 
y. por e-.nde. dada su influencia en la decisión jurtsdiccional pn•ferida, lt>frbl­
gidas nonttas de Cl<:recho sustancial por falta de aplicación o por apllcac:tón 
indebida. Es cla ro por ello que en cas<~dón • ... no puede ser dable acu!>llr a 
Lraves d"l planteamiento gluhaldel p rob.lema pmhatorlo, en procw ·a de que la 
Corte llegue a una convi~.ción dlstlnlo. de la p rofesada por el Ttibu nal; y es 
frus tlilneo todo erupcñ<• que, sa liéndosc <k los cauet:a csbicto¡¡¡ huverados por 
la t.e<:'.nlc" del recurso, tienda a ensa.var un exam.:n de la ~ue:slión ltf.lgi<>~a 
diferente del realizado por et senten-ciador. Tutlo esto por<¡ue factor cJ,~ primer 
orden en su poder decisorio ~ el de la tli.screta autonomía CJII<· por ley le 
compete para ll\ apreciación de la s cuestlonN< de hecho que las pn1eba.s 
ent'.aman; porque el l'é<:ur-:~o de ciiSacíOn no -•~s u na Instancia nu\s del juicio. 
y porque el fallo subr. a la Corte oonpararlo 1•or la presunción de acierto .. ... (0. 
J . t . CXXXII. pag. 2l4). 

Los criterios precede-ates <:oncttrn::n a "''1denclar la no >1ahlll<lad lntrin,;.,c:a 
del cargo que :;.e analiza por .:uanto es d uro que la censura pn.tende ccnlrur 
In d iscusión proba lorta en ull plano que juzga adt:Cillldo para obtener dedu.:· 
d ones aco rdes con sus tnte~.·c.,(:>J, lratand r> de demostrnr, s ln lo¡¡rnrlo. que la~ 
m rerenctas que esUmó ne«>iar\o hacer <."Tl ese ámhit.o el Tribunal fueron 
cqutvoM<his y, en cons<f.r.uendli. fueme Jndirer.t~ de violnr.lón d<.: las nonnas 
de la codtflc:actón Clvtl¡lQI él citadas; por el c.onln~rlo. la labor de apr"Ciactón 
probatoria realizada por el sentcn<.iador cokg;~do respecto de los medios que 
S<:ñala la ·~•:nsura. rm riñen con ln q\le dios en verdad eviden cian, lo que 
impUcaq ur. a l optar el faUadorpor 1~ conclusión linalmcnle adoptada, adversa 
a las pretco~íones hechas valt:r por la demandante. lUz<> uso de la facultad 
autónoma r¡ue le asJAtc. por lo quc. r-m fm de cuentas. también desde esta última 
perspectiva el cargo n~sulta a todas l\lc.es inane. 

Por lo tanto. un pt-ospe~a tampoco este último cargo. 

En ann<.JDia con lo expuesto, la Corte Suprema de JustlcJ.a. en Sala de 
Casaclo\n Civil y .Agraria. administrando justicia en nombre de la Rt.'públ!ca y 
por autoridad de lll ley. NO CASA la sentr:ncla de sic\ e [7) de nlar.to de 19!!4. 
prof<:rlolu por el Tribunal Superior deDltl(riloJud!clal de Call. p<lrn ponerle fl n, 
en sebrunda Instancia, al p roc:eso ordinario de la refcrt'n cta. 

Las costa.~ causadas <::n casació n ~m de cargo de la parte reclL<Tente. 
Tá:;cllse en Sil oportunJdad. 

COpicse. notillquese y devuél:v~ sc el expé:tlicnte a! Tribunal de o rigen. 

Jorge Sanw.~ Ballestero.<, Nicolás Bechnra S!maor.ns, Jorgr! Anronfo Gasi.!Uo 
Rtf8<"lt!S, Carlos S.-rebanJarwnilloSchlo$$, Pedro Lajont.Pianett¡~ . To.~é. Femcutdn 
Ramfrez Gómez, R(.l{aclRomen ' SierTa. 
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No suscrtbe la anterior provldencta el Jl.1agi:lln ulo ,José f'emando &omírez 
Gúmez, por cuanto no parlidpó en la deltberaclon por c:ro(., n1lrarse en c-.omisión 
dt: """"le los. . . 

Una Maria. Ton-es González, 
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TESTRMCffilO -De oidas; Ri tualida des / CG:WF:!:SRON 
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1) T~STI.'UONfO DE OIDAS: "los .Jueces de tnstrulCiil no incurrieron ert tlí~;k.ole 
afgwrn nlacjjetluan~sas declaraciones como de oída:;, toda uez r¡...,, [Jiu:<slala 
Corte m el camitwd" ocrjf!cark.lconsisten.ciac.lelas imputclCWr!'-'S del censor. 
no se vL•I.umb:·a la conuaculden cia por la. que se d.uelc. Cie•'tr.II1U<HIJ.<, en lo 
roncem.lt:nte a. los as¡><.'<:l.os medulares del tesctmoníude ( ... ), se tiene qut< P.:; te 
qfinnaqWI (~ conodnllt~r <lo de los ht'CitcA• sobre los cuale:; depone. loobtuw dcl 
mismodcmandanteydenlgunamanifP.s/tlctón d eldemf.lndado. Serrata,pw:~. 
de una uersiim que por lUiwr.fi mdamenlc> únicamente err. ln r¡ue el depone•ú., 
P.Scucltó u h< partes. carr!I:C de cualquier ~JU;acll:l probr.ll.uria. 

2! CO,'I/J11CS/ON I!Js.TRAJUDIC!AL: '7 ampoco padria acusarse t.ú. '!Tibunal por no 
haber roro t?n ella la pruel>r¡ de tma COJifesión C'XlTC!Iudidal rl.e! demandado, 
romoaldr..'Sgaireparederucoryetu.rarlodimpt¡gnante.p""~esparentequelo. 
E!llcacia de tf sa especte d.t~<.w~testón se c•u:u<•nt:rasupedit.r.ula a la =teza qu" 
.5e tenga. d., r¡ue las mclllifl •·•taciones qw! 1I,t parte haga artJ . ., el testigo. fueron 
emitidas dN un modo serin, compleco y univoco. ¡¡ que ji.terort entendidas por 
éste en su.uerdadero conl,.,xto y sentido; por supuesto que · .. . en la realidad de 
la vidu ~>odal. soncons/.(lllles las nuuli)Cst.Qdonesdelu.:< personas, despruuis­
tas de uer'dadero alcance y que sólo son hechas para. reso/¡;er sttu.aüones 
transitorias. pam esqu.war conwromisos. desechar pedimentos o e><cusar 
incumpUmtenln<, ere .... ' (Casación del21 deOctubrede 1997). ruldadelocual 
pc>dría astublecerse si et cll!clarante no pre<:isa.las circwtSiancias de modo. 
ttempo !J l ll{l<lren que se pmdt!ieron cales rP.Velaciones, part.it:ula:idadesq=. 
JttStcuru.>nle, pot• echar&• de menos ert el ~jerldo test imonio. abaren su oigvr 
probalorin" . 

3) JNSPEC.CfONJUIJJCIAL· Acta. 'J'ESTTMQNIO-Rttua!tdo.tlor. . .: ·encumpllm.itm · 
ro de la d l..<puesto porr..'l numeral 7• dclart.k:ulo 246 del Códi¡¡ode Procedimtenl() 
Civi~ el Juez ( ... ) . comisumado para lo.¡mk Hcade ladUigtmr.ia.de inspección 
judídal. "'l lo.flnro ( .. . ), rP.c:iactó el actr.l r.k Jo.misma, asenl.arcdt~ a lli la presencia 
de los scllores ( ... }, qui"ncs le manifcslaronque t:lvlan e rt e~e p¡·edlo · ... hoce 
do~> ai\os aproxtmadt.unente. h.ablen da irabqjat:lo tul año por cuenta de d on. f, . _¡ 
!1 cm la actualidad por ClM!nta del señor ( ... )como aparr.eros o a.dmirtíslro.do· 
res ... • 
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-con rriferencia.adirlla acta. se QUE~ia t<lr.t?Jt ....,.de qtll' et Ttil)t.uta! no apreció 
1os '!estiman los' allialb"rgados. sin reJXImr , nn¡>P.m. en que e.~a~ «tes lodones 
rl<l p<>dian valorarse conw taJe~. en mzón de no contener una d ~c/nmr.tón de 
clcm~t.wmanada del tercero. rride estar precedidas (le deci'E'tojudici(l/, nl rlel 
j uramento de los ck:darfaltes, rltualid®:s. todas e U as propia~ del testimonio. 
E'1 t:llt:P. orden de ideas. la scñulcuiu acta solo es pnulba d e la pres~ncia de los 
ocu_r:>(111.W.:¡ del inmueble en el transcur.~o de la dtligencii,J., pnrque allí los viD el 
.Juez y de que éste oyó cu¡uellas expresíorw.~. mas no d e la u~>racldad de las 
m!:imu .. ~. aspedoésrequenopuedeestableccrscpOToousadelaomisí{mdelos 
ret¡uisi.IJJs pr~'Wtotados '. 

F.F.:ArL 246de!C. d e P.C. 

TC:CMRCA IC!E <CAMCHOI\l .. Entremezclamiento de errores / 
ll!::RROIIR DIE IHliECRO Y lllilE llli:EiltECEC • Distinción 

El censor '"además de denunciar el error di< 1 u«:lloen que dice haber tncwTtdo 
el 'l'rlbunol por tnl mntl()(). a lega esa mismasupuesraoml~lbu c:omu un nuet>O 
error de <lRrP.t:hn r.omm:tdo por aquél, Qr¡ftbol09la con la r¡ue pe:<>U contra la 
ré.crrltXJ r.IP. r.as12r.!ón toda uez que. df.u:IC! que uno y utm ostentan identidad 
propfn, rrn puP.rle rl delatarse tncl!SLíllfl.l y simultánearr•mle :>-obre un mfsmo 
merllnrlP.<>l111.'iiJCión: por supuesWc¡ue mientras que clde.fl.u:lu .Stlt'O!Jilgura por 
unn inrlP.I>ida contemplación oQf<~lua o material d e las (Jruebas. el otro. cl de 
d.;>rw.tw .• ~urge.deunaeqlliVU<'adu~'lllllemplaciónjtuil.li<:ru.lee!las, mediQilo:W 
la IJ'!frru:dúrt de las re.speclit!OS rmrmn.s de disciplina probMorkl.. de modo que 
aquleljhlkul.orno pasa por nito lu. <.:K.f.~t.rmr.lllde la pruebao.~u contentdo. sino 
que.. p<lTii<:rult>de suprese.n c:la. la P.$1.imrwdesesrima de ITlWlen'!dLsonantecon 
las nonnCL~ qw' r<>gtclan su produccióro '1 <1U'at:la". 

F.F. arts. 368 nwTL 1 ,:J74 ILWl. 3 del C. de P.C. 

Corte Suprema de Jw:tlclo · Sala de C<.tsadós< Cwü y Agrana .. San la Fe de 
Bogotá L>lsiiilo Capital. trece (13 ) de nD~<;emhre d e mllnO\-ecJ.ent os 1"1(1Ve1'lta y 
ocllo(l998). 

Mngtl!Lrado Ponente: Dr . Jorg<.' Ant.o11to Casti!loRttf/é'I(,S. 

Rcf.: l!:xpedtente 4933 Sentencia No. 095 

Des p;11:hu la Corte el recurso e><l.rat)rdlnar!o de casación i n terpuesto por la 
parte demnndnnf.e contra la sentencln del 6 de septiembre de 1993, profertda 
por ln So.la Civil del Tribunal Superior ne l Dfstrlto Judicial de fb¡¡gpc, dentro 
del proce'>o ordinarlo promavido por Mi1,oud Antonio Endso Bonílla frente a 
Rlc.1urtft Anlonio Berna! Moneada. 

Á \"IEC.EOC>rm> 

l . Com,Purcdó el ac.tor ante el Ju:~.g.~no C1v11 del Circuito de Lér!da (Toltma). 
parn d~precar que se declar e 1~ ~< lmulaclón absolula .. por tn\Spaso fleto-. de la 
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venta que mecliantP. esccil.ura púhltca No. 623 del 28 el~< marzo de 1987, 
utcrrgadaeul11 Notm'ia Uuic;\.1 ue i\rmero-Guayabal. cfcr.tuaraal demandado de 
la finca dr.nomlnada "Palio Bonito", ••hir.adaenc::l Municipio <le FaJan (Toltm.a), 
y, subso:c:utmtementc. se ordene 1:~ cancelación d~ la aludida. escritura y el 
regtstm que de este instrumt.ntn se hJcl er a en la Oficina de Re¡;¡lstro de 
Instrumentos Púhli.cos de Honll;¡. 

2. Los supuestos de he~ho en los que se fundrunentan !11 le& pt·etenslonr.~. 
en ~sumen. son los sigulcm.es: 

Liquidada en la Notaria d~ Annet'Q-O uayabal la sucel:lión de Maria Teresa 
EsqUive! de Enciso, etinyuge del demandante. se adjudicó a ~.st><, entre otros 
bienes, tm predio dcnonúnad<> "P.aUo Bonito". cuya denlarc>ldún se seflala en 
lA demanda. Sin embaJ'g<>, c.:n Virtud de que alguno.~ pati.,•tt~s de la cammnte 
pretendlenm abt1r nuo:varnente en el Juzgado2• Civil del CiJ·culto de Facatatlvá 
la referida ~uceslón, t:m¡:;lderó e:J al:(:ionante <¡m: pnrlrta ser dc:~pnjado de 1<>" 
bienes que le fuerou acJjudlcados. razón por la r.nal buscó a su amigo y 
··compadre:" Rlcaurte Antonio !:lema! Monc.acta para c-.elebraJ' eun P.l la venta 
simulada de lu susodich a llnca. 

Eje<:ulando tal rlc:signio, las parte,; suscríbi..ron la escritum pública No. 623 
del28 •k roarzode 1 !'lR?, en la cual r.onsta quec.l comprador odquirió el prcdil• 
aludido por la suma"" $J .:~oO.OOO,oo, la <¡u" el vendedor t.lednnll'ecibida n 
entera satJ~Iacción. 

Empero. nl el vendedor tuvo la intención dr. enajenar. ni (.-n\regó la ~ón 

del inm1>eble, romo tampoco P-ll:omprador la dendqulrir. ni pagó precloal¡(uno. 
todo porque lo~ cnntrata.lllolM estaban fingtendo mí~Lms !5e conoci~n la~ 
"rcsullas" del pro<:e,;o suc~eorln ndelantadu <:n el Juzga<.Jn 2 Civil del Cin:u llo 
d" Facatatlvá. De ahí que d pre~m1to ad<¡uir~nte ltubi<:sr. puesto en e,·iclc;ncia 
pública. antt: propios y cxtr::u~os. que:: la cltada escritura Clll de cnnl)arua. 
n-.husándose sin e~o, o. devolverla. 

~~. F.:nterado d dem<Uldado <.lel contenlrto del libelo ~~nnnr, ;;e opuso d~ 
manera radh~HI a las preteu~lones que se le o:nli'entamn, nc~¡y\ndo la mayor'iu 
de los hechn" c¡ue la!, SOfJVrlan. 

4. Ala pr1mcra instancia pusn lln la~;entcnda dell5 de junio de 1992. por 
mc,lio de la cual se denegaron las pretenslOII<'.S de la demauda. dectslón qu" 
fue conllnnarln por el Tribunal Superior clel Distrito judicial de !bagué. 
mediante pmvillencia del 6 lle septJembt?. r!~ 1993. en vtrtud de la <:u"l 
despachó el n~c:urso de aptlw.1ón interpm:slo por el actor. 

J..As IV.zc)\J·-c.o:-; nEL T'R.IEitJI'lAr. 

El Tribunal. sin pn:áculJulos. se a d<;nlra en el an:\li-'iS d~ las dlft:rencias 
existentes entre la sil u u la c!On absolu ta y k"l relativa,~~""' concluir que ct\iqldo 
se afirma, como en d t:aso propuest.o. c¡t>e lalS p<Utes C1'mlratantes no c¡uisieron 
eu rc,.litlad celebrar t~untrato· alguno. '"'trata de una ~imulac:ló•l ábsoluta. Y 
tras auvc:rl!r la presenc.la de los pres upu .. -stos procesaJ.~s. precisa ios punto.' 



GACETA JUVICy;,I:....· - ---,----- - 961 

que. según la jurisprudencia, se deben p robar en tratándose de In ncdnn &. 
slmulacJón. para cuyo efedo reseña los siguientes: a) la cXI.stenc-ja de un 
contrato considerado como sim,,J:,do: b} la kgitlmación en el >H:tor. y e) que se 
demue:st.n: la.slmulaclón pedida; de l~>dns' ellas encuentra. sin mayores 
reparos . ncrediUidns las do~ primeras. mas no la úllim<l . 

l!:n lo que a la prueba de ln sln.ulaclón coucleme, dn por !«!ntada la amistad 
c;ni .T~ loa con tratantes. aspe<>to que. ,¡egón se: sostiene en el proe<!so, motivó al 
demtmdanlc pard cnm~rlc al demandado la escriLur~ P.n comento. agregando 
que ~te negó haber allnn~<lll públl~nente que In su:sodlcha enaJenacjón 
fuc:~c éJe conflanza . 

Para.ngona. entonces, los le"llnmnk-.s rlcl notat1odeArmero·Ouayahal. Dr. 
Rivera llm<111. y su secrelariu. qnltlnP.s niegan saber que la re!~.ri<lo escritura 
f.ucra de confianza. con los de Mm1a Dora Roa Martinez, Ex.cehomo Cu~rvo y 
NepomucenoToro. qu ienes ullnn:ulhaber oido decir que la ,....,r~ncl3 v~nta si era 
simulada y lo$ de e~lm< '~"" los ele Albetto Gordillo S<>ll~><h>'~ l , .Jos~ ,Jalro 
Guzman. j osé Aniballl:'ifto Pr:rlraza, J osé Isaac Arenas y Ro<.lngo P~ii" Cruz. 
quienes dl~ron Jede la (:apnr.itlarl~:conómlca del encausado. '" c:nnl ~nr.ur.ntra 
at:n:•llfSlna con la prueba documental allr:'gad~. y <J.nP. nycron decir que la venta 
~ra. real. 

El ,Ju~adu dr. mrÍOdmlento. aflade. afirmó no halK:r tAlcontrado certeza 
suilct~J)IC pan;o clcducir la slmulacJ()n depl'ecada, aprcciaclún que el 'fiibtmal 
no C'.On~1dcro equivocada porque. como se apunta en In ~~:nl~Ttda de prlnlern 
Lnstancl:\, el único indicio st:rio yue milita en favor de In nlcgada "ímulaclón, 
es el que tiene que ve¡· con la !:$l.n.:ha amistad entre los conlraLar>lcs. Entp<:ro, 
la doctrina ha proclamado qm: ht Nhnulaclón de"~.tene "de e$10" l.n::; factores 
lncUcla.rlos. de cuya pre~ncia :;r. pu~de deducir: a) Nlllguna $Olv<::ncia t~:onn­

•Hit:a de l comprador: b) Vileza en el pTCt:io, por esa ml8ma causa: e) pern,ancn­
d a del vendedot· en posesión del inmm:blc ena,¡enado. y d) Para ca$os 
t:s¡;"':Wes. la enajenación en un '5-0io .adn. y la poca o ninguna actividad 
pmhHI.1.1rla desplegada pcr la prute demandada", ninl{uno de lo& cuales sehaUa 
probado en la lltls, toda vez que el dcman d .. do es persona solvente económica· 
mente. se encuentra actu almer•h: •m pusesióo del 111m ueble. en el cual ha 
<'Jcrclclo actos deseñolio. y de,¡pl~'() lu<Jc:i.Mdatlprobatoria pertinente. dlrtgtda 
precisamente al éxito de su d•:ft::n,.a. 

ConllJdera. pues. atin~dn el análisis critico que de la pnteb'l lesl.imonial 
hiciera el a quo. el cual prohljn, y <Id que resulta - ... que queda en Jinne ¡, 
seguridad de la venta y se a leja por l<ml.u la posibilidad de la simulación ... " 

No Infiere Indicio alguno ue la ¡;ull~lalleutn': lns contratantes porque pudo 
suceder qu~ el vended.o1· hubiese preJt:rtdo a su amigo al lllCJme"to de en.,-~enar 
la 1\ru~a. Y concluye que si alguna duda t:xi;<l.icn: snhn: '" "cricuad de la venta. 
la mlsmadebera resolverse en favor de.: la -v-dlidew lq¡&lit1ad• del acto jllli dlco. 

L.-. Ot.':\1.'\."'t>.\ nv. CN',..u;¡óN 

Con b;~~c en la primera de IM cau:;.ales pre-.i.~tas en el arl.kulu 368 del 
Código dr. I'Toccdinliento Cl\'il, acu~n el recurrente a 13 s<:nl~:n~ia unpu¡~nada 
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descrviolaiona de Josar\ículos 1766, 66. 762 y 76!ldcl CódigoCivil,luscuales 
fucmn indebldtmllm\e aplicados por errores de he-cho en la apn:<:iadón de los 
t.:sl.;monios cJt: lus s~ñorcs C~t[>tlollno 1\¡;(uirre Agudelo, ,Jo:¡(: AltJerto Barr.:w 
Torres. Antonio Buitrago, Cl(:ofe Gttztn<in y Alvaro Nav~< rro Torres. Invoca. 
además. la violación d<: loo nrtlcu~ \ 75 y 176 d"'l Cóúigu de Pmcedtmicnlo 
CIVIl. d ..tlido a error= de decc<:h n en la apt-edación tle los testimonio d e Jost 
Anttmío BruTClO y Alvaro ll'avarro. 

Afuma el l'ec;urrente qut: tll.lt's testimonioS ~on completos. pertinentes y 
conducerolc;¡¡; que no fucron atacacln.'< pormendacldad, mmo tampoco se alegó 
la nulidad de los rnismos. amtn ele que ·contienen la caractcrisUca d e la 
evidencia. capaz de acred1tar ( o <lemostrar lo.~ hechos" de las normas ilwoca­
das . 

.A!:omdc, entonces, d anállf>ts dP. la declo.ractón dd senor Capttulino 
1\gutrrcAJ:,'Ud elo . de lat.,al cita el apark c::n el que el J.:poncnte aflrma: " ... v~:ru 
dejo en clan:> que a mt p"rnonrurucnt.t~ y (:n virtud de la,; m7.Qlle5 expue,;ta!j :;e 
memanife:;ló que la cscrll.uru eradc<:on llanza y queno hací~ la devoluc:iciro <le:: 
ella hasta l.anto su <:Omf>"dre Miguel Ern:i.$0 no le ~l<!ra IM cue.m as de: lo 
queJe ade-udaba porcont:epl.ode utlllda.tll:o; de: lo venta de "".tr: r = ·go .. . ". lttlkn: 
el recurr~nlc:, de Jo asi c:xpre.;ndo. que d cl(:rnandado ac:eplú, en ese momeu\Q, 
que no Ir: ¡¡~latió intención de adquirir d\cho p redio. que no pagó el precie) 
¡,slipulado. y que. se negaba a l.m:;pasar ellnmuc:blc a menos qur: !<<:le pagara 
lo adeudado. 

De la at estlguac:ión de Jooé Alhcrto Bacceto Tu rres. de la cua l h:l.Ct.: una 
apretada slno'pSis, atorrna que al igual que la atlleriur, roo fu~ tenida en c:ut~nla 
por e\ fullador. 

li:roc,•cniHl probad" ~ou los testimonio~ de Antonio Bullo-ago Y Clcof<~ 
Ou~m'ln que ello~ Lriihajaron con Enciso por espacio de tn::< " óoF.o. degpucs d~ 
susclilo eltustrunoculo <le ven ta . de Jo cual d educe q ue el p"'><tntc>vendedor 
mantuvo la pos=i(m dellruUuehlc d urante ese Japl>O. 

A ""ntinuaclón sinl.t:li'.a la testlftcaf:i(m do.: Alvaro Naoarro Torres. desta ­
ú&mlo '!lit' e~ le d~o que preso:ndó una ptlrl ir:ll>n de c.afe por ¡.mrt.;: ele Enciso C::ll 

la run:lt {:n 1988 e. l~ualnccnle. que el dctwmclnno le contó qu" "'"encontraba 
al fn:rclc de la Onca pCJrQue "l\11gue l nccc~:<il ¡oba evadir un pmblema". 

En la dccl~mr1i\n del :>Jo.ta riu d e Guayabal a" deja entrever que Enciso le 
manifestó CjlH~ ~1 ~.ontrato qu~ r:elei:>raba eca simulado. pues en '" parte 
pert:inem.c dijO; -·rgualm~utc. a! nu ""toy eg~llyocucln, esta e.scrltura s" realiZó 
o la reahzarfon ""l. e>.. de que el St!ñor EncLoso me comunicara que ullof< fnmiliares 
o hennanns no.: su mujer cstuhan con pretcn,;lun<$ de intervenir en In sucesión 
ck su -.spn:sa que habiaabi.,rro enFacataUv(J"' (Subrayado loxtual). Ahora. que 
Oc) "" ;¡cuerde el d cpon eni.P. s1 tal ascvCTadón fue an terior o postel1or a la 
e.'«:liltJta. no a lter ... el hP.cho de que la~ parte~; tenían la !nl~ndón de s im ular. 
Adc:miís, .,.., acrecllta qu<: el p•-ecio no ~e pagñ pnrque, habíl:ncln"~ dicho en el 
titulo ele vP.nl'l qll~ ~• vendedor lo recibió. el Nululio no re.cucrdu que ,;e hub!Mc 

- ----- -·- ... - --- - -
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J>aRado suma a lguna en su pl"C$en cia, aseveración qu e e>< m n cordente ron la 
d e la ~retan;, ele la Xotaria. 

Pm1tualiza c::n S<:~'lJ ida el censor. los indicios que enc.u enl.m probados .;11 ~1 
pro<~I:SO y qu.; penniten cok~~r la a lmulaclón depn·mda , as!: a) F.l juic:lo de 
~u'CCI!Ión promovido por J airo E:!quivd ante los Juzgud<>ll d el Circui\tJ de 
Facat<\Uvá, lo que cvidl:nda t i ánimo de los paricnl:~.9 d e terCiar~" lo sucesión 
lk: la t::<fl<\Sa del causante; b) Par¡; c:vU:ar lo anterior, Endso se hlzo pru·te en ese 
juicio: <.:1 Qllc p>~r'a tludtr dlch o pell~ro, la simulación en.1 c;l m•~jor camino a 
~e,l(ulr, razón por la<.:ual pn~<:e<Hó a eaajetk-u·aparcntr.rnente, en dí:!ün lns actos 
jlllidiCO~. todos los bienes haJ,IcJc.r.< "" la sucesión. . 

Todas e:;ta~ in r\.TcJ 1<:i<ls a cri!<lltan sull cientcmcnte la simulación <kprL-cadn. 
Además . añade. si sc<:om¡.¡ara el p~eclo del b ien, estipulado en In escritura. con 
el valor La[judo p.:rid>~lollente para."eféctoo (k estimar eltnter~'l parn recurrir 
en casm'lón. :;<:ha<:<~ palpable su vileza. 

Rep<Ua asi mismo el c.:nsnr, e n que el sentencia<lnr ln('urrló en eTTor de 
dt:rt:í:hn por uo haber apr<:~ltt<lo I<•S testimonios de Joi<é 1\lberto Bm:relo y 
Alvru'O Navarro Torres, los cullles fu~ron n.:ct:pdnnados en la forma regulada 
por el numeral 3 dd ~ort.iculo Z46 del C. de P.C. 

Sabtdn '"'· dice. q ue el en·or de d<:r<:<:ho >OC conft~ura por ¡¡preciar en la 
S('J1ttn cla una prueba practicad¿¡ en fbnna indebida , com o no su cede así en 
este ca~. y al n o halx:rse tenido en cuen la la su&>dicha pru~~:oo, ,;., violó la ley 
procedlluentnl junio con el principio del íntimo ccmvcnei.mlento del jue7.. De 
es tos te~Umonio:; cl<:ducc el recurrente que el vendedor <·s tuvo disponie-ndo de 
sus frutos. trc:; años dt:spues de vendido el fundn. 

Ocmn 1<.> mismo con el artic ulo 1767 ibidc:m que ad mite como pru.,ba la 
p reswlclón. 1~1 post".->ión se deriva de esta concc¡x:ión-porque no bnsla ulegarla 
sino que· hny que dc:mnst.rarla. en el juicio. Y en e~l.<: caso se encuentra 
aCl·edlta.da deconibrm;d,.cl<:Ofllas versiones testimon;alcs se¡¡ un las (';U a les el 
vendedor. tres añosdc.'fpui:s ele la venta, sigUió disponÍc:ndo d e los frutos de l~ 
he>'edad. 

l. D\íO d Trlbwutllo si¡,'lli<:nlc : 

"Oe aJú que :;ca aUnado e l anatlsls Clitico que sohr&. la prueba testimon;al 
a¡.mr lada pOI' el denumdanlc , hl~lcra el falJndor de prim.,-griJrJO y que la ~~<1 
prnh!ia. t:t>da vez que del rc~nl\mlo <':<H~j unto de esa üpreclnc::l6n s t·: d1:sprcnde 
QlJ<.: <1ur.cls en fume la seguridod <k la venta y se ale,¡a por Lnn l<J la posíb!Udad 
delt\ s lmula<:ión, pero nunca que :~t: h11b;c$<;rt pr.rc:ata.do d e los ponnenorc:,; qur: 
rodean una venta ficticta.• (Se Sllbraya ). 

Es claro, entone"':!, qu<: d ad qucm hizo soya la esUmac lóil q u e d e-la prueba 
testimonial rccihicla en el proceso<> petic:iónde la parte demandante, efeci!Jara 
el o qun, ele moilu que la valomctf>n pn>batoria realiZada por e,;l.,, conslilu}'C 
soporte: r.nrdinal de la sentencln ne •~gundo grado. 
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Ko pu.,de. por tanto. ded.ree qu(: tales testtfi•~~ciones fuemn pretendas. 
porque "slo cierto que en la ~~nlcncia de primera instam:ia :,.oc; adelantó un 
mirul(:ioso Máli!lif; de ellas, " ' cabo del <:ual d fnllador las <Jc:se:o;tlmó tras (\e 
advertir que ~:m reducida su c:tlcacla ¡¡roh,,tortn. c.abal<m:nte. por trat<Jr~ de 
tcslimon1os d " "o Idas· . 

En efecto. una vez las rducionó r:n brtwe s!ntesls, flij<~ qut' -.. . De estas 
dcclaraclonr.:.;o.portaclas pur el demamhmte. mal pu"d" <úumarsc ccm segun­
dad qu~ la meneim<alla escriUJra de 'lienta fu•~ simulada y por l'lnlo que su 
Inte-nción no ful: la de u·ansfo:rii el dom Inlo(lel lrunueblc. Todl>S son testl mnn\Q& 
de oídas pero nlllg>H\0 da ic .cicria .Y verdadcr~ pCJr percepción directa y 
personal de la Simulación. Su/1 allnnacloncs mu;en del hecho de haber oido 
dcdr, ya al dernandantr, ya al demandado. pero nada mAs. Aun rnús . ni 
slquterason conte.~'ff:~ (sic.) en sus dichos. ya que ,Jgunos selimil.fm o afirmar 
no saber nada al r<".;pecto y tillo incluso a túlnnwr que el mlsmn <lemandanl.c 
le habia manlfesl:ado que hatJia vendido al dcm>~ndado la fln<:u. Luego dicho>~ 

testimonios tampoc:o IIP.'-'<Ul . •. u In certeza "uOd.,nt.e como pun• declarar la 
&1mu la(.ión pretenrlich1 por el dCJwmdante .. .' 

2. Tón-.a!<C pnlpable. culunces. que aqu.,nn~ verslouc• t<::$tlmon1ales c11 
mnnera algurm pasaron inndvertidae para Jos Juzgadon;s de: lnstanda. 
quienes, por el contrario, luego de llab<:r reporodo en su <.:Xistcncta y, vur 
s upuc:«to. de sop<:sarlas. les negaron eficacia prubatona por l.ratarse de 
t~~r.i rnonios de oích>s. callftcacltin ésta que, JK>r lo demM, a.: abstuvo de 
et11n h¡¡tir a~ncl.,mente la 001>:-mra; por supue:slo que no se oh5Cl"''a en elle 
orgume.mo alguno encamina el•' a demostrar.,! e" tra,io que en tal sentido pudo 
r.ar:-:r el Trtburml. 

En l.odo CL\80, cl.,jando de " ' "" lo dicho. cabe: afinnar q l tC los ,Jueces de 
Jn!ólan(:ia no lncuTTieron en d l,da>r.: algW\O a l adjetivar e5as tlt:c:lamclones 
<'.OilJo de oídas , tuda vez que. puesta la Cort.r: l:n el camino cll: veciliC!ll' la 
ponsi.stenciu de lns imputar.inncs del censor . no se \1slwubra la COI!IIae\1dem:lll 
por la que •~ dttele. Ctertam<:nte. en Jo COTJl.'CI"lúen te a los aspt:dus medularcs 
del testimnnlo de Capitnlino Agulrre, S<: Ucne que este allmw que el OOlll)(:i· 

miento el!:! los hechos snhrc los c.u.ales ckpone.lo obtuvo >lcl mismo demandan!~ 
y de al~u11a mo.nlfestat:i(in del demanda<lv. Se trata, pm:.;, de una verslon qu~ 
por tcm:r lündo.mcnto í.m icamenteen lo que el deponen t.: ~:;~uclió a las pal"le~ . 
carece de cualquier eficacia probatoria. 

Tampoco pc><lria aeu,;ar:;<: al Tr1bunal por no haber \1sto en d h1 la prueba 
el<: lUla conf<':,.i6n extr'l)udid al dd demandarlo, corno al desgaire: pa>·ectet·a 
conjeturar!" cllmpugnaul.t:, pues es parentr. que la eficaciA ele:"~" especie de: 
confe,.ifm se e.ncueutra r;upedltada a 1~ ~erLeza que se t..,nga de que lm• 
manifc:5tnciones que la parle haga ante el \e!;Ugo . fueron c:mttldas de lUl modo 
e;cr;o, completo y uuívoco. y que fueron emendldas por e~ le eu su vcrd;tdero 
mnoc.xto y sentido; por supuesto qul~ • . .. en la reallrlacl de la VIda soci:!l, son 
.:cmstantes la!! "'"nife.;taclones d~ las personas. rlt~sprnví!>tas ele vt>rdadero 
..Jc:ance y que sólo son hechas parA rc~olver sttufleionP.~ t><Ul91torias, para 
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esquivar compromisos, desecharpedimenl os o e"""""r incumpllnúcntos. etc . 
... " (Casacióut1cl21 dc.Octubrede 1907); nada de lo cual podría eslablecctsc 
¡;¡ d dedaranl . .: no pn:dsa las c:in~unstanclas de modo. tiempo y lugar''" •1uc: 
se produjeron tales revelaciones, parlkulaódad.:" que, ¡ustamente, por ecllar­
se de menos en el referido testimonio, abaten su vigor probal.orin. 

3. Puede decirse Jo mismo en relación con los testimonios dt! ,Jo_..~ Alh~rto 
Barreto Torres y Alv>Jm N"varro Torres ele e:uya preterición también se duele 
el censor. Empero, ocurre que además de rlennndarcl error de hecho en que 
dice haber Incurrido el Tribunal por talmoti'lo, alega esa mism" suput:sta 
omisión t:mnu un nm:vo t~rrur de: dcroeho cometido por aquél. anfibología con 
ln que per.a c:ontra la 1.é<:nic:a de ~:a.;adón toda vez que, dado que uno y otro 
o~kn\an i<knt.idad pm¡1ia, r"' pm~tkn dclatarse indistinta y simultáneamente 
sobn:unmi..momcdiodc.:om•it:ción; porsupues.toquerulentrasqueeldefact.o 
se configura por una indebida contemplación objeti<'a o mate,;al ele las 
pruebas, el otro. el de den~<:ho, sur~e de w1a equivocada conlcmpla<.iún 
juridic" do: ellas, ruediando la infracción de las respectivas normas de. discipli­
na probatoria, de modo que aqui el tallador no pasa por alto la exislenda de la 
prueba o su contenido, ~ino que, partiendo de :jU prt:St':ncia, la estima o 
desestima de manera disonante con las normas que n:&'ulan sn prutluc:dtin y 
ellcacia. · 

4. F:J ;fmilisis qm~ 1:1 ct~nsura pmpntH~ •~n tomo a la test.lflcaclón de Carlos 
.l\1l>¡,r1 o Ri\'t-m flmm.~ 1No1 artn 11~ AmLt:m-Guayahal), no ¡lasa rle ser un 
cnnjun 1 o de ~1 1 l·il~s eh JI;) 1hrm~inn~s ñisl ~1nr:üuln (k 1~ ohjr:tivlrlad de la n11s1na. 
En electo, que ellesligo hubiese dicho que: "lgualmenb:, si no estoy equivocado, 
esta esa'itura pública se reatizó o la realizaron an\.es de que el ~o.ñnr End"o rne 
comunicara que unos familiares o h.em1aJ1os .de su mujer P..sl.aban mn 
intención de lnterven!J· en la sucesión de su esposa que habían abierto en 
f-acatatlva ... -. no puede por si sola, llevar a pensa~· que el NotaJio conocía la 
Intención slmulatorla de las parteg, porque, de un lado. según su propio dicho, 
la ese:rir.ura es ontcríor a tal manlft~stadón; y, de otro, porque de habe~· sido 
pn:t~i9r.cntc, solo aignlficaria que el vendedor tenia conocimiento de aquel 
~uc.:e~n. m~l'i no qul: fuer~ (:sta la rar .. ún de una gupuesta siluulaclón, y <1ue la 
misma hubit:s(: ~idu eon1unica.da a tcrC'l;tos. 

l:iabiendose ufmnado en la escrilura, (ltte el vendedor dedam haber 
rec1bldo a satisfacción el precio de la venta, la aseveración de que el d~lonenle 
-no recuerda- si aquella suma se pagó en su presencia. carec.e de relevancia 
porque el declarante. con tal expresión. ni admite ni n1ega el hecl1o, ruuén de 
que: d p;;¡go pudo ha bersc cf~ctuaclo sin su conocnnlento. como ~s lo usual. 
s~~ún sn ÍJn)pia llHUlifr.f.ltac:lón. 

'1. Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 7' del 
cu1iculo 2·16 del Código de Procedimiento CM!, el.Juez Promiscuo Municipal de 
Falan. conlisionado pnm ln prúd.kol dé ]a diligt!nda d~ inspe<.:dún judkiaJ t!n 
la llnca "Pa 1 io Bonito", redaetó el ~\Cta de: la IniSirló.\, a~cn~u1do c.llli la prc~(:~ncia 
rle los señores ,José Anlonio Builrago Pcnlomo y Cloofc Guzllláll de Ea~ucrra, 
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'l••tenes le manlfest.arun que •1vian en C$,to predio· .. .baer doe a ilc:r.< aproxima 
<lamente. hablcodu Ira bajado un aiiC> por cuen ta de don Ml¡¡ue! Endso y en la 
actualidad p<>r cuenta del seo) or Ricnurte Amonio Ucmal Moneada e-mu o 
apareeo·os o aclnlinistrador,;s ... " 

Con referent:ia a didta acta, so:: t¡m.ja d censor d~ (jlle el Trlhuoal no apredó 
los "testimonios· allí albergad u~. ~In reparar. empero. en r¡ u~ <~$t~ atestaciones 
no pmlian valoran;e cn11ou wles. eo1 ra?.ón de no r;omem:r ttn<t declaración rk 
d<.:ndn emanada <Jd lerrero. nl de e.«tM precedida.;: de decreto .J udicial. ni d~<l 

juramento ele los declarante,;, rll molida des. todas ellas p rCJpbo$ deltes limonio. 
P:n este orden de Id(' JI~. la S<!.oalada acta solo"" prueba de la pr~ncla de k•s 
ocupanles dr~l inmueble en el tn u lS<.-un;o de la diligencia , porque alli los vtó el 
.Juez y ele que éste oyó aqut~las expr esiones, mas no d" la veracidad de las 
m ismas. aspecto éste f\U~ no puede estahltx·•~r~P.¡oor tOUUSll de la omisión de lo~ 
requisitos preanol;,dos. 

S I hí"n e$ cierto que el mond<mtldo funcionario ft.1t: lg\J<tlmcm~; comisionado 
para rt~dhir la declaración d" In :;:eñora Cleofe Guzon>Ín Orl ir,, no lo es menos 
que. pura 1 a l e1~cto. por aulo <.1~1 ñ de <lgosto de HJ01. •cñall\ f~r.:ha y hora en la 
que dcLía celebrarse la audh:nciu cnrrespondJ.e-.nte. y a la q ue, se~ún lo hizo 
conslur el «er.re to.rio delj utgliulu, no compareció la dep<.mcnlt:, ra?.óu .por la cual 
puede a firmarse sin hesitación alguna. que la ates taclór• n-•:ib icla a la aludida 
sel\orn en el transc UT'lO de la dUI~ellcta tk im;p<:edOn, rorecló de decreto 
Judicial. amen de que en el trar11;curso de la mism3, tal fonnalldad tanob ién liH: 
omitida. 

Pero aun si se dej,JTa de lodo lo antes cxpuc:si.<> y .'K. pudlemlnferi.c que los 
ocupante,; d" la finca la tuvie ro n a nomlon; del demandante algun tit:mp(> 
d e&pués d., ,~.,J.,brada la venta, co11 mira~ a acredltru· que este nt'l abandonó la 
po:'lesl6t1 d~: l;t mi,.ma. tal Indicio In c:onlralTestruía :su propia asevaadón 
con• l,.t.c:nc.c en que por la épr"~" de la diligencia judicial, la ""llJ.lallan por 
dc•l!,rnlo del demandado. 

~J\ c:t)n~ccuencia. no prosperad C:iifb'O. 

~::«: 

En mérito de Jo antcc~ c:xpucst.o. 1<> Cone Suprema ck J m<t.icia en Sala de 
Cn~11cl6n CMI y ~raria, ad mlnislm ndo Justicia en nolmhrt: de la República y 
pnr tmtorldad de la tcy. NO CASA la sentencia del6 <.le: :u:plicmb1·e de 1993, 
profe11da por la Sala Civil cid 1'!.ibunal Superior del Di•l.rtt.n,htdicialde lb<~gué, 
dentro del proceso orrlinm1o promovtdo por Miguel Autm >lo Enciso Bontlla 
frente a Rlcaurte Anl.nnio Br.nm!Moncada. 

Col!ltaS a cru·go de la part.~ n:currente. 

NuUfoqu cs.c y Cúmplase. 

,)(xge S.mlos RaiJcsteros. Nicolás Bechwn SiJJ\OIIJ:;w;. Jl.lf't)e Antonio CasttUo 
Ruy.-!.,s, Cw'!as F.:stdxm JammUlo Schl.oss. Pedm ú:ifon! Pfanetta. JoseFerr!Wvln 
Ramlo-.ct. Gr>me:t (En ComlslOn de Servicios). Rofnel R<>mt.ro Sierra . 
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todos los ñmdamento~ 

•ta. Cnrl<? pura crlfulclar la.< .<Rnlr.ndo..<; 'sólo puede ac tuar dentm .de los 
est:rl<;tn~ límiws c¡ue S<i'i\ala el 1"'-!I'J <rTr.TJI" !J"n <~lcarnpOex0('/0 cn<Jue se r-eclama 
su lnwro<mción' (Cas. marzo:;¡ 1 /~)'2/ . Y precedlclas rornol!st,c)rr. r.a!es provlde:n­
ciw ; v~: urtf1presunción d e acii..'Ttu, (<s rleberdel recurrerrl<• ttur••J(Jilartodos sus 
J i.trldamentos pTirrdpal.<.s, so pena ele que lo """Mu:tónjt'acase por lu sol(L 
c:irc·urtstancia de que el.fi:tUr> cm.cur:ntr·e sustenw '"'"''" r.ua.fquiem de los 
cu_qumrmtos no atacados: "XÍfll!rtt:ia. esta definido riP. Ur!rtiJI() atra.s por la 
dOCirinajwisprudencia.L al d ecir, pon j <!tnplo. que 'Aunque P.l nn~JTentearuse 
la sentencio. t>r>r ~-toladón de 11(lri(l.5 di.'7JOSi.cWn es d uiles. In O>rle rw tiene 
ncccsldndde<mtrarenel t~studlqdclosmoeiuosalegadosparo.sustentareso 
violación, sil«senter>cia trae como bas<: priTll:ipatde el la 1111a.r,rpr<:ciaciónque 
no ha sido rocnda en cu.sactón. rll por uio!tu:iónd<! la ley, ni por error el" locclw 
o de d cnxho, y m;u apreciación es más que sL~frl:íertte pam SI~-S/en.r.ur djalw 
ac~tSado'. (G.J. CXTN111 P. 2 2 1)". 

F.P'.: (Lrl. . .')(;¡; num.l. 37 4 nwn. 3 dd C. rle P. C. 

MUJ~ibAJl) SUSTAHCI A.L -Distinción con la simulación / 
811\!!ULACIOlll -l..>istin .ción con la nulidad; lnt.crt.R Jurídico/ 

AUTOii!Oi .GIA &:E !..A VOUJliiTAD { S~CIO:K -Ju~;lificación/ 

ACC1<01:i'f - lnterc~ jurídico¡ l]qTE:RE:S ..JI'UlRI!lPLCCI 
1) SI.MUI...1CION.Y :vr:uo.w Distinción: "el.f<mñmeno .~!rmdatmio dj[wre 
sustancialmente de /11nuUdlld. Superado desde hor;, yfl lnrgfl tiempo la teoria 
de la súnulación-n.ul.itúul., ,;e t l.<3r!e definido que, en 1.1irlud. d.e! postulado de la 
t.tuttlrtomia de la uohmtwl¡>rivada, pueden los porri.cultJn,.~. slt!mpre que no 
ulolt.•rr lu.~ limites del orden púhl.li:n, ~legú· las formas que con~;id•,-en perrinen 
tes purn l!ec-ara cabo sus desfgnin..-; i11dulda aUi lajacu!tadpan>. 'llllC"' s.!crt>tD 
loqv" pucdcrtltacer ptibllcamentP. · .jingi&uloanteterceros rma conw.nciñnque 
no Si! tmcw..,uro.destúlada a pmtl.w:ír los efectos aparentado<s. 

"i\S( csadmiLit.ia!asirnulacióncomo ro:lnl!siiUcturadoenctDsdeclar~, 

a una de las c:uo.les las partes reslnn •:ficw:W., 'ert el entendtmiel1fc deqto:!, L'Tt 
nucstm orckr!LlittientojwidlcY:J <Mc:t dk»turnúl. encuantollctta. e~láf"!Tmilida. .. ' 
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(G.J. T. C!OGV, p. 290); oonooptos csros d.e dJ>nde sw g.: nítidamente Ir, 
diferencW. t"ttre la sírmilaclón y In nulidad, pw's en aquel!(.¡ no Si' alude en 
modo ulguno a wt "lr.io en los negocios j urfdfl:cos. ro""' </UC por ese mt<rlio 
slmplt,mcnte las partes perslf¡uen unfot dif<m~nle detque fJ¡¡arece en el r.on trato 
mismo, mle•tlms que en ¡,. nuUdad, en oomblo, la ooluntad de ln5 panes 
'pt?T-5igtte enlodo caso ln.C"jealoidc.ul <le! acto. p<~mésle sw·ge uir:lmlo radical· 
tr~m 1 e en su causa o er1 su oi?Jetl!, u sin In solemnidad exigldn ¡>orla ley paro. 
que na.r.<:a a la vida del det~t;l t() •• (Sen t. 29 de agosro dt'! 1 95 1. LXX .. 7 4r. 

2) ACClON · lnt;,resjur&:llt:o: 'en [os caso:; en que ln. lt~¡ hobla del írrl~"és 
Jurídico p(.(t'<U: ! l:fercLclode una ar.dt~rr. debe enteru.!erseque ese ln.l~!fés venga 
a ser lu wnsecuenau de un pt!tjl rieto stifrldo" <¡ue haya de sufrir la persuna 
que ulega et Interés": es m~-~ ron ese pmjuklo · ... es ¡m!dso que se hieran 
directa. ret'll.¡¡ detcnnLiwdnmeme. los derechos del que se digalt!.•írmado, ya 
porque p (.((Uall qu~ri<lr sus relacúm.es anulad"-'• o porque s'!fl"(ul desmedm <m 
su lntP.gridacl'. Asi s" ha expresado ésta Corporación, ariw.licndo qu.: 'el 
derecho de donrle s" rlerive el lnwré.s jurld.ú." rlP./)e exlstír, In mismo c¡ue d 
¡;erjulcifJ, ni Uempo d<! rlcdüclrse In acclcl<L purque el derecho no puede 
reclamarst" lr.Jr muo ... en lnsa«-lofte< el<! eso rwturalt,...a.t.ales prin.dp ins sobre 
el. inter'és pnrn. obrar t'Tt}uJ.cl.o se concretan en el co.t(fic.attvo dP. legítimo o 
jurídico, f'I<ITCl s ign!flror, €.'11 sfntesL~. r¡ue al fntent.ru la acct6n debe: existir un 
estw:lo r.lt'! Mdto contJw·l.o ol derecho'. (G. J. LXJll'. 431)". 

Ccrte ~'u.prema de Ju..•t.icía · Sala de C..asa.clón Cíorl !J Agra;'Úl · Santa Fe de 
Bogota. D . C .• diec~iei.P. (17) de no'l'i~mbre de mil nm•ec!entos r rr>Vcnta y ocho 
(lW!:!). 

Mag!stradn Ponente: Dr. Rq(aelRvnu!ro St.erra. 

Ref.: ~"'<:pedienle No. 5016 &:ntt'ncta No. 096 

Decid~<!<e el recuroo de c<lSactón in t~-puesto ¡.¡ur d d~mandantt: contra la 
r;entem~n de 17 de sc:pliembre de 1993. pmfedt.lH por el Tr!bunnt Supetior del 
Dislril.oJudlcJ.a.l <k Santafé de On~ota. en el vro•.:~~o ordinal'!() Instaurado por 
Hog~lio Gru·claAlvarado contr .. Ana Mercedes F.:"pinosa de Oarday Jesús Mor~ 
León. 

l .Avn:cr.oEimiS 

l. En ellihdo introductor1o del proce9n. plrlló el ac.tor 4uP. ~e dedarase: 

"Son ubsolutamt~n 1" $(mulados e inexistentes y un cons~ucncia (:arecen de 
toño declo lega l toños lr:>s coutratos expresados. solenmlzado~ y registrados: 

a) "En las escrituras públicas n tln1P.Tos 3 . 5 70 y :l57l olorgadas ~n la Notaria 
5a . del Círculo de Bogotá con fech" 9 de junJo de 1.981 al igual que las 
M.c:nluras públleus Nos. 4.574 y 4.575 otorgada• r.n la Notarla 5a. del Circulo 
de Bogotá con fecha 21 de juUo de 198 l. 
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b) ··t:n La escrilu r:l ¡llihllca No. 7841 oto~ada l'.n la Noturi¡r 2-H. dcl Círculo 
de uogotá. el dia 30 d t< diel~mbre d~ 1983·. 

Sollc!l6:>~ ~><kmás: 

a) Que scordcnea los de¡nandndos re:;ljlulr al patrinwnlo del demaml<Jnt.c 
lo':' !Jkn.:::; a que se refiéren lll:\ ~111\rlt.uras del<:i'mtnadas en el literal a) del 
punlo ¡¡nlcrior; y a la demandado. Ar>a Mercedes Espino~. aquellos u que se 
refiere ~l ltlt:ral 1>) dd >11ismo punto. y. 

b) Que se oJkie ul Registrador M lro~ln¡ment.os PúbUco" y Pr'i'l;ados de 
&'b~lti, para que se canet'le el registro de los mene tonados Ulu lus. 

z. Los rundamcntosfáctlcos de lns anlcdichas pretensiones. se rec"apitul:JJl 
MÍ: 

a) Rogello García Alvar&do. e:.poso <l~ Mercedes Eetplntts<\ de García, 
>Úoétado por gmvc.cnl'<:nocdad que d isminuia sus capa<::idad~ll. decidió en el 
a.rloJ.98 l . median l.<: "escrltw·as de confian?.A", traspasar <llgunos bienes al Dr. 
,Jesús Mora León. para ífue a su vez é:;Lc lo5 transfiriera a Men:~dcs Espl11o.;a. 
Tales a(;t.ns constan m las r.::;r:T'It.urae pub licas Nos. 3.')70, 3571. 4574y 4575, 
en l.'\8 cualr:s aparecen deterrnlnt•do~ los bienes objeto rl~ las mismas. 

b) F..n el momento de <:clclm.rlus contratos referidos en el Uten ll anl.crinr , se 
aoord() q ue los bienes ·s., rc•lllulrían al señor ROI(din Oan:ia Al\'arado ... '. 
rP-•ilr.u r.lón que no se hareali~o.ln. '"'o\u;tante la posc.•itin que el actor s icmpr<! 
ha ten lelo /\obre los mismos y a pr:sar rle haber rer:up•.:radn su salud. 

e) Aproved1andn la convalecencia dP.I m:lnr. su esposa "hizo r;l~ar a 
t$<~rttura publica la Jiqnidac lón de la socied:ul í:r>nyugal·. qu~ consta <~n la 
nú mero 7841 de 30 rl~ dil:icmbre de 1983 de l;r 1'\otaria Segunda del Círculo de 
Bogotá y es así mismo simul!lda. 

3. Contestó el libt:lo Jceü& Mora ~ón aceptando haber sP.rvtdo como 
int:ermedlru1o para ·r,~~r una escrttlua de conflanza. del deiuapdanlC a Ana 
Mer<:«<es Espinosa". 

Ana M~n:t:des Espinosa, por ~u parl.tc, al rontestar se o¡mn <: a las pretensio 
nes y ni~¡¡n <"' su totalidad los hec:ho:l <ir. la demanda. 

4 .· Al follo 196 del t:uadcr no No. 1 aparece m~murial de la prute ac:tora, 
mcdlant~ d cual exdny1: rk la demanda las pretr:nslones relacionadas (:un la 
e;;erilura No. 71:!41 de 30 "" rlid<\mbre de 1983, relaHva a IR llquldadón de la 
sod~dnd conyu¡;¡al. solicitud sulm : lo r,ue se pronw1ció ~1 a <¡110 mecllanteauto 
de 15 rl~ enero de HlY5 !fol. 200. C:uad. 1). tomando noUt rk~ la misma y 
pou.l.éndol<> en conoclnúento d"' lA ul ra ¡>arte. 

5 .· Conren t.encfu de 10de marzo de 199a. proferida por e.! .Ju zgado 141:i,11 
del Circuito de Sanlafc de Uogotá , culminó la primera lllstan~la, y anf se 
dispuso declnror ab,;olutamente slmul>Hius los contratos t>.ont~nido" en las 
eSCitturas públicas:.J570y357 1 d., 9dejuni0}'4574y4575de2l dejuliu todas 
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dt: 1981 y do·! In Notaria Quinta de Srultafe dt: 6vgotá }. negar las r1emril:l 
peticiones del actor . lnduidaaqudla que d ice rcl;tdOn con la rest.ltuC'Jón d t< IM 
bien<:& objeto de lo,. contra too dr.clara dos "im ulados. 

6.· Apdúladem;m dmlaJ\na Mo\rcedes l!:spino'S'i\. recurso <¡u~ el Tribunal de; 
Snntaié ck Bogotá dt:sató por s<:nmn(!ia de 17 de septiembre ele 1993 ttll<diante 
la cual ~<: n:vocó el fa llo matel'l~ rJe la alz.ad<J y, a cambio, se d enep;aron lodils 
las s úplicas del t:S<".rtlo tnoo:~l ivo del proceso. 

7. · "Recurrió P.n casaciún el dcin:mdonte, pa~ándose ahu ru desatru· la 
lm)lugnaclóro, tue¡¡o d(: agotado c:l (!Orrespondi<:nle trámite. 

U. r... s.: >ir-;r<a.' Ot>. 'f melf.'l. '\1. 

Resumida la his toria btiglo~a y cncontra rldO reunida.q las m ndicloncs pnra 
una ci<;ctsión de tné:lito, a vuelta de anr¡Jizur la pru~hfo recaudada "xpre~;a el 
Tribunru: 

·concluyt:ndo pues c¡uo: lns oontratos de contpmventa" que hnceil rcfcrcn· 
.:ia la~ esc11tura~ públlms 45'14 y4575 de 21 dr: jnllo de Hl8l y 3570 r :l571 
ok 9 de Junio de !981 snn >~lnmladas (•le). por euunto en tt<l ""'llos no huh<J 
iuiA!m:1ón de v~~nder ni prnpti$ítO de cumprar. qu o " ' precio quP. allí se hl7.C> 
figurar no fu.: realmente P"gndo por los respectivos r.ompr:ulores rú rcclbldu 
pur lo~ VPJldellun:,.. tal com<> lo ri""'"'rú el a quo , .• , o;l fallo "Pelado. ,_..¡ habria 
de d .:d>trarrse (•onflrmando la s~n1 "nd<l de primera lnstanda. Em pero, h"y \In 

ok<túculo qu~ :<e~ ut ra\1er,a pur lo que a r.onl lnuaclón ~ esboza: 

-s¡ b ien, la declaración de &lnm lación con!k:va a de~·olvcr los IJuuud.ol<:.l$ a 
su prlnril.ivo p roplcl.urin. al desaparecer el <li•rr«zoquecubrif> lanegociadún en 
el prcstmle caso, ¿c1ué sucedcria ante tal clc.~~:~iónJ udlcial? Nada más y mula 
mcnu" q ue se d<!j11ria sin volc,- y efecto bo (!SCrttura por mediO de 1" t:U<ll se 
liquidó la sociedad con yuga l (7841 d e ao de dlclembrr. de 1983). hl<.·ua1 seria 
u n equ ivoco, pues ~.sta. d e un lt~do. no dr.pendló de los contratos ~iruulados y 
d~ nl.ro. al excluiros~ de la prd.(!nsión dr. Kfrnulac!ón e re es le proceso pcnnanece 
intocable y en lu núsma "'" observa que; los lmnueblr::¡ ~>iluados <~n la carrera 
18 No. 39A-26 y carrcr>< 28A No. 4A-60, fuemn adjudicados a Ana Merced~.'< 
& piJlOsa d., Gt~tcia. En otm s ¡:,.,lab ras. tenttinadu la tramlttlctón de C'.sle 
proceso !<in glosa ning•ma frenk a la ~scritun• vúbllca :-Jo. 7841 de ;10 rlo> 
dlc!embr<' de 1~8:!, (n,pítest, ~ c"duyó de IH pretensión <le s lnmlatlón 
inJcta Jrn..,nle plant<,..dal. por s uslracc16n d<: rnat.tria no pll(~lr; darse pasu 
posll1n• 11 tos pedltrH:ntos d t H<l).(clio G arcia y ;o.JSiiénese q ue: h01y F.oustracciún 
de m"l.cría. por .:uanto ron el instn.unentn qote (sic) se liqulc!ó la socied ud 
conyugal. se suh,.~nó la slmul;~ción. se bnrraron sus cfrx:rn~ y se opto· por 
rcparUrse los bicmr::s. Por crln,;iguit>.nte. en <>~la:! condtctonr~>< ha de revocarse 
la >;<mtencta ~pdada". 

111. L• Ot:~>~.Vo~A <JF. C.o..'5.\<:ró:-< 

En el úni(:o cargo. c:rm limrf¡¡meJlto en In causal primer,~ d~l articulo 368 del 
Código ck Procedt.mientn \.lvl.l. acüsa$o> la sentenéla del tribunal ele violar 
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dlrectament<:. por apltcad<in Indebida 1~ artir.ulos 1740, 1741. 1752, 1753, 
175•1 del C(Kii¡(<> Clvti y por fHII.u de aplicación IM artículos 1602. 1603, W05, 
1608,1610,161:1.1614.1615. H:Hti, 1618, lfi21 . 1766, 961 . ~162 y964 del 
mismo código. 

Se t-.xpllca el rei.:ucn:nte wbre el particular. expresando que l:l nulldad y Ju 
simulación son fen6mo;no:; juridlcos dlterenlr.s, por cuanto disponen de funda­
mentos pmplolA que los hacen im:unfundibles. 

Y luego d{: rr.producu el apnr l.c de la sen\enr.!a en dond<: se sootient-: 'l""' 
exlalc un obstáculo qu<: !mpldedecrel"r la simulación deprecadn no obstan!" 
obrar lo prueba de que clla 9C estn lctun'>, VIerte el recun-ente en palabras 
propí~s el que d ice ser d pcnsamJ~.nU> dd tribunal, asi: 

"No se puede <.lecla.rar la ~<imulaelón ab•nluta de los wntratos, a [>"Sur de 
estar demostrado el com:i<:rln Bl.onulatOl;n, pOl'<¡Ue a l ut.orga .. .se la ''"":ritura 
p t\blica número 78<1 1 de 30 rle dtcl~mbre de 1983 que <la fe de In liquidación 
de. la sor.ltrlad cony~al que :>e furmó por el matnrnonlo del actor con la 
deman darla. 'Se sub.'j<tnci la simulación, se borraron sus.cfectos y "" optó por 
n:partirse lo-s l> l ~u".s~. 

Sigue diciendo e l censor que si la apli(:a~lón tndo;biuli, o:<>uto causal ele: 
c:asaclón. tiP-ne lu~ar. entre olm s ca.~os. "cwmdo a tm hecho do:bldamenoc 
probado ( ... ) se le aplica tma norma sustanci<\) que no regula <:~<a situación, 
resulta bien clnn>, a la luz de In c:xpuesto anleriormente, qul' t:l tribunal 
Incurrió c;n ese y~<rm por cuanto ul renómeno &1mulatol1o le ap.licú. rl() las 
nomms que regulan t:sc fenómeno, ~inol a!! que regulan la nultdad tic 1 "" actos 
Jnñdioos>. 

Eneleclo, agYt~ga. "los ru-líc:'nlo9 1710, 1741, 1746. 1748,1 750, 175:.!. J753, 
175-t. 1755 y 1756 del C.C.y 2<1. de la Ley 50 de 1936 regulan todo lo 
<:c'lrX:en úentcn '" nulidad de los n<:tus o rontlalos" . haclendoénlasls el censor, 
¡u:tnseguldo. en que: la nulidad. a lenninosdelartlcu lo:lo. de la l.P.y 50 de 1 Y~. 
"<:uando no C<l J;(cncrada por olJj<:to o causa il(dt.os. puede ""ncar9e por 
nol.lficaclón de- lu11 partes y en tollo r:aso por pre:;ctlpctón exlJ'!HJrdinarla", 
dc:;l<t<:~ndo luego quo: >tOn los artlc\l lu" 1752 a !755 lus que se reJleren a la 
ra11Jk,dón expre~n n táe!ta que :!>nn.:a la nulidad. pora rematar ae.egur.J.ndo 
que, "las a.ntet10I1CS normas. lo ha dicho la Corte Suprema de Justic:ia , sólo 
tll;Dcn .>tplicactón lrn l.ándose de la nuliclad de los ocl.ús y contratos y no 
re<:~ptdode la súnul"dc'Jn" (Sentenci~ Mayo 23 de 1055, G. J. No. LXXX. 360). 

Y a rengl'cin S<·:guldo expresa que s i bten el juzgador umltló se11alar losl.ertos 
l~j,(álcs 'en quP. 1>;,,.,) su decisión ··~s lo cterlo qut:' (:sta encaja dmtm ,¡, la 
preceptiva qttP. r~.gula la nulidad" 

SJnteli7.<1 •u pcnsamienln el recurren! P. alln nando que el trihunal aplicó a 
' la slmulm:lón uo conlnwer tlda· . nonn"" ')llC son propias exclu~tvamenle de 
la nulidad. con lo cual "violó dlrectamenle" los preceptos cit:l Código Clvtl que 
s~ d•jaron anotado:;. 
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Y después as<:vcra<lUe d fnlladoc no sólo aplicó lndebl<lnmente lag nonnas 
antes señaladas, ~ino que dejó de :•plicar las <:on ~.t"n11cmes a la slmulaciOn, 
tran3CI'tbiendonl efectneltextodet artículo 1766 del Cbttlgo CiY!I y discwTicnrlo 
a '~•elta do: dio de la ~i¡,'UJ.ent~ manera: 

··s tlu pr.etenslón de simulación Llene conoo objeto ha<:c:r prevak.:cr la un tea 
volunton expres•lda para linea <~xlernos S<>bre lo que se apru't'Jola, resu lta 
ev1<1P.Ule que rxu-a el logro de los ob¡cuvos se hace nettsarlo t~cumular a la 
pretensión declamliva dr. «lmula¡:,J(>n las rle condena que se deJiven 111:'.1 ac.to 
simuludo. Sólo :t$1 se alc:anza el lmpeJ'lo <k lo realmente querido. 

"!;o \1olacJón por falta ele aplicación de la norma ocurre cuando .ncndo clara 
y aplicable al caso. rlrnbunal se abstiene de apllcarlal.otal o parc:lalmentr.( ... ). 

"No eXiste duda <k que eu d caso d<: autos se esl:\ en prcs.,ncia de una 
sinmlación ahsolu l.a que Jmpltca restabl~cer las <:<o:<>~ S al est~c lo anterior. 

"Jncurrtó. entJ>n<""-~- el tribunal en un enw In judlt".ando al no aplicarle a la 
:;imulaclón no conTrovertida lu$ normas $UStanciale-~ que n~¡,.'\llan ese t<:nóme· 
no y qur. PtUltuallm '~ r..ontLnuación". 

En e..•l.eordcn <k ideas, r.h;cnsor coo uema el c.oulenidodr. hk• artículos HlOZ 
y 1603 del Códl¡n CM!. rel.,t·h·os a la uhli¡(ator!P.dóld de los o:nnh·atos y a la 
«jecuclón de buena fo: deJos tnl'imos, el1605. segün el eualla ot.l!guctón de dar 
contlell<! In de entrc:gar. dedudcndo do: :tllí (ellmpugnante) quo: ... ~tableci<h• la 
:simula<:ión debe decretase In re;,tltudún. el 1608 ·Y el 1621 rroferentes " la 
interpretación d<: los conlratos y a la pra oalcnd .n de la inl~lclóu re>>l de 
quien"$ loa <:o:l~:bran, d .\766. srtiJI<.'. el cual se~ estntctlmt la teorio de la 
simu lación y, JX>I' ú ltirtu> lo,; precepto:; 961 . 9o2 y 9B1 atineot:e& a las re~tttu · 
c.if>ne5 . 

Y agro--ga: 'Aceptado por .,¡ trtbuntt l que los cx>ntratO>; de c.omprav.o11la 
cuestiortll<fos, son absolutamente sltrmlo.dos, cr .. $ U deber aplicar en :.<U 

inte¡¡rlllmi la~ normas sustan~:iales q U tl ~e dejan r<'act'lada.s. No lo h1w así. ~·un 
lo cu>ll incurrió tm elye.t·ro jurídico qu<; ~e anol" antes. es <kdr. dejó d\~ hucer 
obrar en el caso oontrovcrtic!o las nonna.s sustand¡~.les que l1<1 debido aplii.'UI'". 

PDJ"a rematar. a.-¡¡uye el recurren le que lns «puntados errorc& ennducen a 
casar la scntetlCIIl !lellrtbunBI y a revocar a~i mlsnoo l'l de primer gradú "" 
cuanto no acogió"" ':!U 1ntegT1•1ad las prt~t.,nsione~ do.! 'lctor. por lo cual, dic.,. 
es prt><~•o decretar la s!ruu la(:iion, ordenar a la den.,ndada que restltuy .. l<>S 
illlltucbl<::; trabados y condenllrla a p agar lo~ frutos c:onespomll"ntes. 

1. · Del resuJlK:u de la scllll'llda Impugnada se f'.stablecc sin hesitación 
al~unn que pans el ud que m militan "" ""tos los c:l~mentos necesarios pnrn 
cledan•r la simulación de los r.ontrato~ rie compraventa rer.ngidos en las 
escrituras deternúnadas en el libelo LltCO>llivo del proceso. 
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Pero ~"'Ontece. agrega el tribunal, ql.le, ,.;, t:m b:.rgo, resulta !rupos!ble 
rled aror 1~ s!mulactón supllcada. Y uno de los funrl¡¡mr.ntns de su dctcrnúna­
dC.n sP. t:ncuenlru "" "1 pMr .lfo qu~ o con ttmiacíón y para m~ynr d aridad. se 
transcribe lntegrnmente: ·s¡ b ien, la dcclaradón de aln!ulación conllevo ~ 
devolver los Jmnuebles a su plimitivo propietario ( ... ) qué sucedería ante la! 
d<.:ds ilin jutlil~ál'l NHriA nrás y nada menos que se d~1arfa sin >:alur f efecto la 
escritura por medio de la cual .;i:: liquidó la sm:iedad conyu~all7B41 de 30 de 
dlclembre de 1983), lo cual sería tm equívoco. puc~ c:~ta, rle un lado, no 
llcpcmlíó d <.· Jus l'onlrutu:; ~imulauo.; y tic olm. al t".xclul.rse de la prelen!:lión lk 
simulación en éste proceso penmmece intoc·.a!Jlc y ~~~ la mis ma ;,e obse1va que 
los inmuebles s ituados en la carrera !S No. 39¡\·26 y (:¡o rrr:r" 2HA Nu. 4A.-60. 
fueron arl.Judlcados a Ana Mercedes Espinosa de Onrd a". 

A':'í. p¡¡ m e l l.rlhum•l La dt:daratorla de slmuladOn Jmpli"'" In mnrlena a 
resl.il.uír lo~ bit=n tts tt su propietario: yen f;J t:'c:t~o sr•bj rJrltr:t!nn r.onsi<k ra posible 
La orden rc,.Ululuria. purque c:on posterlortdacl a Jo~ cll<:hm< r:unt.rlltos, tiJeron 
adjuclkados a lacónyugedemanctacta los inmuel¡l~~ alli im•oluc.rat1n,q, sin que 
eJ a(·to ele adjudicación pu eda ser declarado ~ill e-recto, por· nn r1ept'n<ir;r ele la 
stmulác11)n y nn hor.P.r pm1 P- rh: las pn:ll~n.qtnrw-.s l'lt: La rtemanda . 

Y~~ anlt!rlur es, a no dudarlo. uno de !09 fundamentoo; Cl'l1'dinales de! li•llo. 
razón bastanle . ...-.gún ~1 tribunal,para no a cceder a las peticiones del ac\or. 
Y sin embargo. el cargo aquí en ""'ludio no u taca éste ar~umento capital de la 
sentencia. 

Al rt:sper:tn '"'"' p rer;iso rnernurar que la Corte para enjuld ru·las sentencias 
",<;(>lo l'""''l~ 11d.ullr r.lenl.m de Jus est.rir:ln~ limites que seña.la e l recnrreme y en 
el (:<:>mpll ex>~cln en qne ><e redam;l sn iniA~r\'CilCión" (l:M. m:uzo 31/92}. Y 
precedidas como r;01Uín lnle>1 pmvidendas rlP. una presunción de acle1~o. es 
debe1· del recu!Tenle impugnar l.odl>S sus 1\rndamtmtrl!i> principales, so pena de 
que la acusación fracas~ por la sola ct,·orn~ümda de <¡uc e l fallo encuentre 
su8tento ~n uno cualquiera de los argumento:; no u t.ar~adrls; cxJgcncla esta 
deflulda de tl~rnpo a trá.s p.orla doclrinajuns pmdenr:tu l, a l d<:<:ir, por ~Jemplo. 
que "Aunque el recurrente acuse la sentencia por violación cJt: varias disposl­
cioncsc!vtles. la Corte no tiene necesidad de entrar en e.l estudio de lo.~ moUvos 
a legados para "ustcnt..v esa violación_ sl la sentenCia trae como bnse principal 
de ella una apreciación que no ha sido tocada en casación, ni por violación de 
la k:y, ní por error <le hecho o de derecho. y esa apreciación es más que 
~ulki<;nlc pllTit ~uslcnlar d falltl acusado'. (G.J . CXJ..Vlll P. 22 1). 

Y rracsc lo anterior a colación. vi~to qu e. lnsistese. ~l cllrgo entllado conlm 
¡,.sentencia no fustl¡!;a cl cardinal argumento a que se viene haciendo <:>lusión. 
Pun¡u.: la " u !!I.Cntsúión del tmpuguantc consis te exclusivamente en que al 
prcs.:nl.r: ' """' dr: ~imul>~cióJ~ se aplicaron inde-bldrunente las nonnas que 
rr:¡.(nl~tn !H nullrhulrk lo" actoojuridico9 y concretamente aquellas que atañen 
al "aneamicn lu de los vicios dd contrato por rattficncJón de las pm-te~. 

A-;í 1M co~M. 3 1 :9e aceptase por un mumcn l.<>, vor _.¡,. d e hipótesis. que el 
l ribunal lnm•n16 en d r:rrorr1ur: ""k endilga, ll sa.~r. e l de ooneldcr.u: saneada 
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lA ~imulae.ión por lB posl.erior ratlfk:adón de las pa1tca e Imprimiéndole. por 
tanto. el u at.amienl.O jurídico rcs.,n·ado por la ley a la nulí<IF\d. Lo cierto es que, 
aún asi. la sen\encta scguiria <~poyada c.n la aprec:iactón no atacada. ck que 
la l.nta ngihilidad eu e l prnc:eso d el acto Juridko que de <~<!ludi<:a<:i(m de los 
bienes s e hiciera a la demand<J.da con pll!\tc.:riotidad. impide la p rosp<.:tidad de 
wut pn:lP.l"LSión que. c:omo la de simulación. impone, se~in d critetio del ad 
quem, la orden 1'<'-«lllutOiia. 

Sí:,'Uese de todo lo t.! icho qu e, tn<:ompleta como esta la !mpugna(:ión. por no 
comprendc.t· tollas las conslrl.,n•don es en que se apoya e l fallo, éste no puede 
quehraro;e. 

2.- No obst.'U'l.te lc) <onletior, cabe. por altuutlar. en\raren algunas couside· 
nlciones de fondo en tomo a 1~ ':tiluuclón debadda en el pcocc:.so. 

F.~ "enlad. como 'k) dice la impugna<:Jnn . que el fenómeno Simulatorin difiere 
susl1trll.ialmeote dr. la nulidad. Superat1n rlt'>lde hace ya lar~ ticrnvo 1" Leona 
tic la simulaclón-null<lad, se tiene dcfln!dn '1""· el' '1rtud del post.ulmlo de la 
iiluLUimrnía de la \~olun1ad privada, puocJc:n lns p:-.Tti<"uJares. slcntpr~ que n() 
violcn lus lírnlles del orden público, e!eg11· la~ fi>rma" '1"" r..on.;Lcl~ren pcrlin"n 
tes para llevar a cabo sus dc:signio.~: Incluida allí la li:J.r.u ltad pa1-a "hac& 
secreto lo que vu~den ha~<:r p(•hli(:amente", tl.ngic:nc.lo nl'lte terceros uua 
convmclón que no~e enc.uentra d<::mn~trla" producir los cfwLos ~parentados. 

A.'<i, t'.5 aclruitlda la simulación como acto eslructurado eu dos dedaracto 
n.,s, a una de las cualr.s las partes reswn eficacia. ·en el cntcndímlenlo deque. 
en nuestro ordenamiento juridlco ••a dicotomía. en c:uanl.o 1\cita. esttl 
pennitlda ..... (G .• ) . 1'. CXXIV. p. 290); conceptos éstos d~:duncle >.llJI¡;e nitidaruen· 
te la dücrcmci¡¡ entre la s imulac:ión y 111 nulidad, puc::. en o.quella no se alud<: 
en modo alguno a un VIciO en los negociOS juridlco•, c:nmc¡ ql•e por ~.se medio 
s !mplcmcniP. la.' partes p<:r:.ib'uen un 1l.n dJfcrcnl<: cid qtte aparece en el 
(;()ntraln mismo. mlentra~ que en la nul!dacl, c:n t:>tmblo. la voluntad de la:< 
partes "persigue en todo rn..o;o la ~fect:IV!dad del ad.o, pero éste surge ,;l:iacln 
radit:almente en &U causa o P.tl su o~ jeto, o sin la solemnidad eld~ida por la Ir:)' 

para que nazca alu vícln del derecho'·. (St:nt.. 29 rle agosto de 1951, LXX, 74). 

Punt.u"li'.ado lo nnterl<>r, dc;.;cténdese al ca.<;o c:oc¡(:r~lo. de cara a los 
pla nl:t:itmicntos que en e:l punlo consigna la censu rt~ . 

Lo que llrin•.,ro se obsen:a. e" <i" " en la sentencia, ni .,xpresamente ni 
lampoc<J en furma vtrlual. se ma níR•., Ia qu e a la situaclün "" esludio deban 
apl!earnc las normas refet-entcs a In m •lldad, o que los acu.,; juridicos materia 
del debate :;e encuentrm .s~nr:r><los por ratificación de la" paT'\.es contratantes;. 
Pclr otra parte. no hay ,,n; (•if;¡ d~;: las nonnasJuri<lkas que regulan tal matc:ria. 

Y. tampoc:o, $Cgún se acabad" cl~(:tr, se hace tá.clta rd\:n:nda en el fallo a 
los aspectos ¡¡ que alude la <:Hnt>vra, Conviene cltoiu', 1mra un col'l'ecto 
~Jltt;~ldímknl.o riel punto . . el aparl.e P"'"ttnetlte del provciclo: " ... temt!nada la 
tratnilación de este proceso. singlo"<>. ntnguna frente" 1, c:~crit.ura pública No 
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7841 de.: 30 de.: (!i~i(:mhre de 1983, (repitese. se excluyú de la pretensión de 
simulu.ciún iniciahnc.:n1" planb,«.da), por su:> tracción de ma l.cria no puede hoy 
darse paso positivo a los pcdlm<>ntos oe Rogello García, y susl.ienese que hay 
sustracción de malerta. por cuanto con el lnstrumenlu que se liquidó la 
sociedad conyugal. se subsanó la simulación, s,. horraron sus electos y se l>plú 
por repartirse los biP.nes·. 

Basta la lechm> >~l.eni>l del p•irrafo an tcrlor. para conduir e¡ u e el ad quem 
no dice en !cuma alguna que los contratos de c:ompraventa celebrndns t:r\t.re 
Rogcllo Carcia y los demandados. hayan sido rnlifkt•dos expresamente por las 
parte.s (art . .1.753 C. C.). o que.: las nbligadnnt~s quededichoconlnll.O surgieron 
se hayan cumplldo. (mtiftcación táci\a arl.. 1 754 ib!den~. Y tampor.n afim~a, 
como parece entenderlo el impu¡.,'tl>~nl.t:, que con la escritura 7841 de 30 de 
dlcielllbrede 1983.los :;.imu\;¡dos nc~ociosjuridieos hayal' adquirido la calidad· 
de reule~ (:onve::ru.:inru:s c·on t:ntiüad para producir efucl·os .cnlre las pcute.s. 

Nótese cómo cuando el h;bunal mendnna que "se subsanó la sinmlación, 
se borraron sus eftoclQS .Y se opló por no.parl.irsc luo; bienes", se está refilicndo 
sternpre a la inlarij:tibilid;)(l en t~l proceso t.lt: la eSl':dtufa m~rlJantc la cttÑ ~e:: 

liquidó la sociedad conyugal y iueron adjudicado~· Ju,; hit:nt".<; objeto de la 
simulación a la demandada: l'ecalcandose. además, que tal ado .Juridlco de 
liqnirhu:iím liu~ exc:lLJ Ido ii~ lll~ pretensiones de la demanda. De Jo cual cldlf: 
infe¡;rse, no con'o lo su!!)"'" "1 <:e<nsor. qu<' lo!< c.onr.ratos simulados hayan 
d~jado de ~Ser l«les. r-;inn qn<" "1 m:lnr mrn:r. dr. lnt.el·f.s juridico para formular 
sus súplicas. en virtud de qne por at:l<> juridico posterior ene! cual par! ic:iparon 
Jos mismos agentes simuladores, los bien<:s rnatc.rla del debate fuernn 
radicados en cabeza de la cónyuge hoy demandada, cobrando entonces 
vigencia un.<tnuevaatribuclón patrimonial en f;¡vnrck esta última, atribución 
e• la cuya validez y eficacia son cuestiones. d~de luego, a.i<:na.s a la autortdad 
dr: cosa juzgada predicable de la sentencia objeln ele impugnación. 

K o ha sido en verdad muy" lCJrt.unadll d <.u1c¡t!émal escoger los télnlinos para 
exponer sujuicto. Pero Jo cietio es que c<Je. d de h~ falta de tntcresjurídico. es 
el otro argumento cardinal del tallo atacado. Nn ol.ra msa puede dedudl-se del 
conteJ.:todelmlsmo. Y lo mtte¡;on;eent.iende. con mayor fnc:ilídad, si se recue1-da 
que ·en los casos e11 que la ley habla del in.terés.iuridku parad ejercicio de una 
acción. debe en.te11derse que ese inleré,; venga a ser la <>msc:c:uencla de Wl 

p<:~(uiclo sufrido o que haya de sufrir la persona que alt:ga d inl.crf:s": es más. 
mn r:ilc: per¡ulc:lo · ... es preciso que se hieran directa, real y rk!A~rminaclameme. 
lo.« rlcrc:chos del c¡ue se diga lesionado, ya porque puedan r¡ucdar sus relacio­
nes anuladas, o porque sufran desmedro en -!ltl inlegrichul•. Así se. ha c:xprr.sa­
clo o',;r.a Corporación, añadiendo que "el derecho de donde :;e dP.rh;" f'l inl"r~.~ 
juridi<:odebeexislir. lomisrnoquodpet:)ulclo.al tlempodededucirsf.' 1" "'"':ión, 
porqu• el derecho no puede reclamarse de futuro ... en 1'1" acc:innes de esa 
nat.ural~za tales principios sobre el interés pal'a obraT en juiCio se conccc~Ul 
"" e.l (:a\iflcatlvo de legitimo o jmidico, para significar, en "ín l.esis, que al 
intentar la acción debe e.xlstil' un estado de he<:ho contrnrio al dere<:ho". (G. J. 
LXII P. 431). 
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En ese orden de tdeas. no ol>sl~nte el oonfusn lcngu"¡e utill?.ado por ~1 ad 
quempara CXlJrP-sar su pcnsumi<::nto en el punto. d criterio <'".xpucsto en el fallo 
puede ~ntender:se d~ la siguiente manera: (:n el momento ~ll ll\1(: el demandan­
te opta porTepruttl"loA hicncs con su t:e"myug:e. aslgn<~ndo ll ella los mismos que 
ames le babia tra!\¡m:sado stmulau¡unente. está exteriortwndo que tal simu­
laCión rlcjó de tener lrnscendcnc :iu y por lo tanto. no le pe1judlca. Porcnd~>, m¡ll 
podria constder arlóC que exislc un Interés cl;,rtn y ac:h1<\l para demandar la 
almuladón e rt el vendedor apro-ente que. fl-'\Mndo por alto las lingidas 
conwru.;iones. ha r.onscntido en r¡u~ la lltularidad creada conlracttialmeutt< 
t:n un comlen7.n, r¡nP.d~ ratltleada m~dtantc ac:to jurídico poatf:rior, vigente 
y no lmpugnndo. · t'!1 h•mefk!o de llquella misma adquirente. Y en 
const~<:uencia. ellnt .. rés Úlúcamomte podrla cerJmar"c e:>dstente respedo de 
c~te últinlo acto. 

\lo hav ya, <:ntonces .. par;, qué in516tlr t:n que no fueron apli~ rlas en el 
p rese.nte-procr.:;o IÍI& llOnt~a• rdaUvas a. la. nulidad. 

EnJazanlln. mtonces. parn finalizar. la c:>rP.ncia de lntcres dP.l actor para 
U~mandarl!l Simulación con~~ <>tTI) ar gumento ~xpuestoen el fallo, a S'lber. que 
110 proced~ l!! •k•.:lnmc!ón solkilmlu por no huher sido lml>ugouLio el neto de 
llQ.uidar.iñn rt~ li\ !:<Odedad conyugal mediante el .:u al se a~judtcaron lo• bienes 
n ~;, demandadn . $<: llene una noción l':Omplet.a rkl ¡>ensamlento d~l ad <¡ttem. 
que se t!nctlentra muy l~Jo..<; de la l.ntcrpre l"ci.ón que el rc<:urrenie registró <:n 
IIU impugnadón. 

l!:n consecuenclil. d cargo no prospcrtt. 

IV. D EI<'""'ÚN 

8nmertto rk lv t.:Kpueslo. la Corte Supre:ma de-Justicia <:n Sala de Casación 
Civil y 1\gTarta. administrando just f<~ln en nombre d" la R-<:públtca y por 
uulortdad de la ley. NO CASA l!l ><enlencla proferida "" este proceso el 17 ele 
.septiembre d¡, 1993 por eiTribunal Supt'J1or del DislriloJu dldru de Sanla(éde 
Bogotá. 

Costas del recuren a cargo de la p~Srlc r~curreme. Tá•cnsc:. 

Cópksc;, notUiquese y oportunamente devuélvase al Tribunal rt~ nngen. 

Jorge Santos Rtll!l.•$leros, Nlcolñs Rt!r.hnra Simancas, .l<IT'!J" ,\ntonlo Castill" 
R1meles. Carlos P..~T~<i>oT!,Jaram!llo Scl-.loss, Pedroi..afont Piw11dia. José l''enuw.d" 
Rumirez Gómez (t:n n>misión de scrvk1ns). Rqfael NorriL'ro SII?TTO 



cc:oon:sr.oN 1 l.lllT:LHIJI.IUJl l?!aCICJES&r~ -Comisiém 1 n.m:AJL TAl!. 
lPIR.C:CESAL 1 Tli:STLII!!CI~HO -Identificación dP.I t.eo::r.igof 

NOiWIBJH: / HD!Eii'!TririCACHC:i\1 IPIERSONAL 

".S! en sentir delr-ecw·rente corlcuntó a ¡·endir· declaración un testi9o difere•He 
del citado por el comisionado. ha debido poner de manifwslo ese hecl>o en lo 
a.ttrl.iencill en que la. prueba se pracr.icó. o alegar/o en SIL mom(.'Fl/(> ante< el 
comlrcn!e pltm¡¡¡•ándolelaperlinenlenu!idud porde/t'Cio ene/ c11mplimv.r•l"t.l" 
la romtslón (art. 34, lnc. 2~. C. de l'.C.). conductas de /aparte demandada que 
brUlctttpor su ausencia .LJ r¡ue alwru. rto(~s r1l momeruorle arludr por sera toda.~ 
lu.oes t:onlmrio C()ll la lealtad debida a la.conlraparte. 

"(,.)no es exactoajinnar. como parece úts!nuarloel rec~.~TTente. que en todos los 
casos en r¡ue se presenren dlfer.~rldtJs enfre elnmnhr·e mn que se c.lir1 o un 
TR.Sti(JO !! e/ qu.e e.<Tt~ pmpnrr.iotlfJ.tJI Jllt)Jilt~lltll de der.lnmr !WJ!}P. !ndt>jcr.rihle el 
.fimñmeno rl1~ IJJ ·"wr"Hr.1u:üJn JU!TSfJrrnl. dP. ru¡u~l. TJr'TílUi~ (~.<i fK~rt.inr~nTJ'~ TJ~rwr (~rl 
(:UL!Trffl. fllli~ ni lns ptJrl~!s d~~ un pror.eso n; ~~1. fJrop?n ,]TJt~r. t~sliÍrl uhl~t¡rJJJos fJ 

(;oruw:t~r t.Or1J'S lJ)S ¡mmrermrt~s dt! ltJ.irlt!rl~f.fir.fJdfm tlt? un tt!st;!JCJ, !J.iW~tJ~ [JCJT eso 
ro ((J7.J)1l(Jllll! ~~~ fY'~fYUintY~r (/1/i~ In tf¡~'erm(rwniP.Im IÍll?mw.; ~!S tmlmu:~~s lliW ,!1 

IS<.<Ii9t><:itrrdo, no obslanle la alleración de nombre que puedn e.xislir, sec¡ In 
misma persona a quien se recibe la declamción; perspeclioo.desde la cual ese 
ma.ryen de ir1exactitudes tolerable.-

F.lo'.; art. 34 lnc. 2 del C. de P. C. 

TECNHCA llliE CASII.CrCN 1 CASAClOM -Ataque todas las pruebas 

Ll.tac:u.sut:iún no c:ompnmde J.od1.ts lu .. o:; apri!Cíar.ic)nr..o:; prohal.nrü;e..-.;. 

Cone Suprema de Justicll1 -Sala de Casación Cit>i! !1 Agratia -Santa Fe de 
Rogc,1 ~¡ n.r:., dit!tinnt!Vt! ( l ~) fh~ nn\"lf':JTlbTe dE:" n1fl nover:it!n1·o~ nov~n• a y Or!ho 
(1991l). 

Magistrado Ponente: Dr . • 'lilcolás.!Jeclwra~ll1'lllncas. 

Rcf.: Expt!tli<ml.e No. 5145 Sen(ffllci;¡ No. 097 
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De!ipacha la Cort.e el recurso <lP. r.asadon interpuesto por ltt parte rleman­
dante contra 1~ S<cntr.tl(.i f< de recha vein l1slete s tetc (271 de abril de mil 
noveclentM noventa 'i cuatro (HJ~) . prorerírlr. por In Sala Civil del Tribunal 
Supctlnr de Distrito JudJclal de (;,rt;~genn !SoU,·ar). dentro del pro<."""> 
ord ínari<> promovido por José María HaecJcemuum J>aba, en su condiCión de 
hcr<"<l~t, por representacion ele Wllhelru Ilacckermann Keun, frente a In 
St'ñora ElfT!ede Rothmal~rdF.TielJen. 

J. El Utt¡;¡loversa !!Oh..., la f:'.xislenciade sociedad de h c:r:ho """ runnada entre 
Wtlhclm HMt:k~<nnann y Ellriede Rotltmr•kr d« T1eljen, ron vigencia entre el 6 
de odubre de 1956 y el23 de s .. ptiembre de 1983. 

IT. En 5(ntesls. la rl~d<tra<:ión judicLal que se soltclta, se funda en lo;:> 
s iguientes hechos: 

L - en el alto de 1939 , los nomb-rado~ soCios de hecho, junln <:<:m otras 
personas. constttuycrun ¡,, S(l(:iedad denomlllada ·c:utath,ria 1~ Kosmemlda 
S ./\.", con do!lllcWo Cl) el rnunictpio d e Mom pós; la que con el p<!Su de lns años 
""transfon nó Ct\socicdad limitada por mediO de la escrituro. públira No. 2 .556 
de 15 de rllclentbre de 1953. otorgada en la ;~!atarla s~xta de l:logotfl. quedando 
a la .....OOn como ,;neto~ Rlfriedc viu da de 'netjen, Wllh~lon l lac·r..kc-.nnann y 
Enrít¡uP. BTaunec-x: y des pues t'micam cntc los rlols primeros, cada uno con 293 
y 57 cuotas de Jnteres social, rc:sped.ivamf.'nle. 

2.· Sor¡>r<:l!lvamcute, por medio de la escritura ptlhi1C3 uúntt-.ro 4.558 de 6 
di': ud.ul>rc t.lo; 1956, otorgado"\ en la Not.aña 7• rtc Bogulá. ambos socio>s 
dc<:i\llt'ron dlsol\•ery ltqu!dar la sod~<la<I "Gílnm.leria J.n Esmeralda Ud a.-. yen 
t.al virtud d ispusieron el repart.o <le l<ls bi~nes. lo:!> que en s u mayoria qu~daron 
en cabeza de la demandada. "\~Qnlonnándo:;e a partir de esa fecha (oct.uhrr: 6 
de 1956) la sociedad rle h~chn a '1"'' "e renerf.' e~ la demanda.". 

3.-Sc¡¡ün el hec:ho quinto de la demanda. la conforma<:ión tic la so(:icdad de 
facw "atlqutt<re moyorclmidad" con e l podcq¡;cncral ot.orgH<Ioporla rlcmanda­
da :.~1 O<eilor Wllhelm Haeckennarut. cseritum pública N" 1.939 de 17 de mayo 
d" 1957, riela Notaria Séptima de Bogotá ·. para '1"" administrora todos los 
bítm«~ de la poderdante, Y. en particular la cmprc:IS'\ ganndera; fue así como 
Haeclcennann continuo admioislnmdn ésta y los d.eJná.~ bienes de la señora 
Ellíiede. Rothmaler: e¡ecutamlo actos de señorydueJ\o eJl algunos casos como 
resultado de la socit:dad tl" hc:(:h "'·y como admil.ústrador coni:l.n u o getterá' Hh..,;\: 

vútculo laboral por la prr.,;l.ación personal de sus sen1clo&, la suhurdíroa<;ióro 
y el salarlo mensu.<l c¡ue dc:vcngaba. Esta nue\'a modalidad no va.o·iú tlurauu.: 
el dcsa.rrolln dr. 1" g¡maderia "L<l Esmeralda', y ante!< bien, l10s n:ladom::¡ 
<:om<:r<:l~lcs y laborales entre la seiiora De 'Hetjctt )' el scr'íor Hucd\enmum se 
forlnlc;c;l~t ·on hasta coiÚonna.o· una unhlatl dt: cxplolucíún económica. tanto 
o¡uc b<l~' net:e:;;ll.O vender los blenes que le hBilhlrl m m !spondido en la 
liquítkacl6u y s lu o¡ut: ::<e <:onozcala destinación que a ellos les (JI O. En lln, añade 
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la demanda. enesru; circunst¡mci~" 1~ cllsnlur.lóny Uquldación ele la Sociedad 
llmltada, no pasó de ser una mera aparlencla Jurldica: pue<l<> l'¡tlí: í:ntre 
aquellos continuó y permaneció el ánimo de osoclarse. 

4,· El 16 de octubre d e 1977. la demandada se matliculó por primera vez 
como n•m<:n:tant<: dt~ la ganade•ia. destgnando ootnn persona autorizad» para 
admilú.st!'lii sus ncgo<:io.~ a Klausnd Bartcl oomo admlrll~r.mrior, y con poder 
;¡ l lae.-:kermann; es decir, que las gestiones a ree.ltzar éste "eran mú.; amplias 
y llt:<:onJhu~:t-<1. y l'"''hii:t\ más autónomas, como corTo::~<ponde a un verdadero 
sncto". 

5.-AdemM, 1~ r.onolil:ifm do: sn.-:to de hecho se dO'IH>CSt>·a porque 
Haeckennl.lnn ,l(lrnlm o:h~qur.s contra la cuenta corrte11l~~ <'k "Ganade1ia La 
E:¡;;merald~. An¡"'"l 'fidjí:r'l, Su~.-. establecimle:nlU de comcr<:lo de Elfrtede 
Hothmaler; gtnk• q ue hacia frecuentemente a su nomhm. consignando los 
cheque>< ~n "" pr11pla cuenta corri~nte. o en sP.ntlcln tnvcrso: lo que se puede 
t:onsiA>t.llr ·~n diversas entldade:S bancari;~J<. la;, c:u~lr.s se relacionan en el 
hec:ho scpUmo de L-t demanda. 

6. · El 2~ de septiembre de 1983 falleció Wllhelm Hn~kennann Ketm. 
attnque en el registro de defunción se hizo liguTar er¡utvncndamente ron el 
nombre de William; y detttro del respectivo prooe6<> d" ~u<:e,.ión se practicó 
diligencia c:le ""'h"rgn y ""c"c.stro. a rsiz de la cual se encont.ra mn varios 
dor.umentos. en porlkul:lr una tY..cl.a de 7 deeeptlembrede 1972 dirigida a un 
cmplct\dO de Grutadelia T~• B-">mernld<J , duml« daramente se aprecia que el 
fallecido ·actuaba ron ánimo de señor y duc>í(> «" ,,,I.<>S bienes, al menos como 
copropletcvio. lo cual en ningún momento es iru:mnpatible con la condición cfR. 

trabq¡ador que pudiera tener y la par!icipro::iim 1\'1\ las uWldades que pudiera 
mrre,;pollcl.erleenl.a sociedad de hecho con lo scoior<• Rulhmalr~rde'l'te(Jen" 

7 .- Por úlllmo. c;n l'llll:chu clí:dmo ele: In tlema.ndase relacionan y e$pccill­
can los blene:; ((ti(: o:orol(mroahan d h .. uel' de la sociedad Ganadería La 
ll:smeralda llda. 

lll. La demandada en el resp<>.ctivo esciilo de rt>.o;pue<~l<\ ¡l~pt<i uno.'< h~C'.hos. 
dijo " " <:<mstarlc otros y negó Jos restantes. para l~rm1nar oponiP.nilo!\C a las 
prelension~s; l'm puso e n su defensa las ex.eepclon _,.. de fond n '1'"' <l P.nommó 
de falhr "" C'>!uM en el demandante y de falm de • feglctmodñn "" lr:t C>'JU.'>ll 

~il~l·. 

IV. Rlt>.oada la primera Instancia. el juez de <".OnO(:lmll'ntn¡mtfirió sr:nt.c.ncla 
ab,.ulul.orta de la pentandada y condenó en co-9laS a lo p :irt.e u<:tor.a. quien la 
apeló sin ul11~úot exl.to, pues el Tribunal la conllnnó int.,gramenl.:. 

SJ)IT"F;SIS nr:: Ul~ F'lJ~J;,\MJ~I\Tos Dl\1. F:uJ..o :Jb:L llu~t.'NAL 

l. El sente nc iador r.orulenza por dejar senl.adn qu11 1:.~ exisl.cno::ía de la 
sodc:dad de hecho puede demostrarse de manera l!hr-.; •mf'H'n>, ole be acrodltarse 
el acuerdo de voluntades que la origina . y p:Jrl i<':\Jia.rmcntc los clemento6 que 
la estructuran consislen l.e>< en el ::..port.: clt: los socios v la affectia &OCá.etat!$. . . 
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Enseguiola, respecto de é.'ltOS. hace la slgu~ctlu: '"·""~'~a d~ las prueba.<; prncU­
r.ucla>~ t:n el proceso: 

l .· Prueba d~ inspec.ción Ju rl!dul y dic.támencs pc:Jid!llcs: 

De l~s inspccclonesjucllc lales practlc~acl~s "" di~llnlOii banco~ y en varios 
''inmuebles, y ele: la inspeccíún l'Xlra procesal rea117.adii <:TA t:l Banco Comercial 
AnUoqueüo ck Barranqullla, deslaca el Tribunal que ¡,,.. el'ecluada~ a dichas 
entidades crcdit.id<~,. "lin<en unlt:¡¡menfe para darle o ul.~nll<:idad a loa instru­
nJI':Tltos reco¡¡idos en ellas, P"ro qu e no dejan defin ido ningím hecho '~" 
c!specla l; y q u.: la s llevadas " cabo en los inmlll:hlcs y los dictamen~.-. 
practicados para avalumiQel, wn in.tra.scellderur.s para nc:reditar los elen~t:n­

los conflguraúvos de la SO<:i~-dad de h echo d i<liJUt.atla. 

2 ... Pmeba ele d r>.,nmento9 

De ellas exprc:sa d :$entenelat.lnr . lo siguiente: 

ul Lasescntum,. ptibllcas aco mparmdasala demandat.li•l.inb~•idasconlos 

m\mero" 174, 27. 14::!, 2 .556 y 4558, son pl<m<J pn1eba eJltre las paru's y 
rl..,mue6tran ci rmcimien to. de10arrt>llo y fen~cimlento d<: J¡,,..,.,; ~clnd r~gulardc 
con:•ercio •r..anaderin Ln E.smr.mlda", s u p aso el e an(\nlma a limilad~ y la 
11\rmlnacióu de éstn dl.~pue9lu en la ú ltlma escrilurR: el Trlbunnl deduce d t· 
d lus, t.-urues fueron los activos y pasivos que como COJ\..<;el'ucm~a d<: ~a 
Uc¡uida r.i ón le correspuruJic::ron a los socios Rotl 1rnak:r tleT!eiJen ·:r Haeck~rmann. 

1>1 !.a eBcritura J .!!39 acompañada con la c!.,manda. es plena pru~!ht• ele que 
lo AP.nvra Elfiiedc Rot.hmule:r confuió poder gc;ncral a WUheh n llaeckr:nnann 
pru'tl lu 111:lministraclón de: lnM bienes de la pode.rdanu:, ~'" <:speclal de los dr. IH 
Oan.adcria U.. Esmeralda /\u~. Tir.ljcn Sucesore~; otol'gáuclo:~<: al mandatru1o 
lod" s lns facultades pr<>pia~ de la ad1wuisism;i6n y dl:sposlctón de b!cnc; . 

cJ LQ.g cert!fl r:aclos de la ;llotarla 7"' ele &on la fé de Bo¡¡ot..'\ de 1!! d e mayo de 
1979 y 20 de novic:mhre de 1984, sobre vigencia de dicho poder ¡;cncral, 
de1n ucslrnn é':.ta . 

tll Los ce1tiflcad os e k la CWT!ara de Com f':rcto de Maga¡¡gué de fechas 2 R rk 
S<:IJI.I\:mbrede 1983y25dej\Jnlode 1985, son documen tM privlllh~aulenticos 
de tn~t":rlpclón y plena pmeba rl~ qur. ··~1 16 de octubre o ell !> <le septiembre de 
1977" la demamlml;¡ "'e n!atl1cul6 como cnm~r<:iante; en e llos apan~c:e ~><Jmo 
admin istrador, para cl6 de uhrtl de 1983, el señor Kluu~ Oieter Bartel. 

e) La solicttud inil1al de manicula com<:rc:ial efectuada por la s c:ñnra 
Rolhmaler, medlaniP. tercern pe.rsona . el 15 de scpl.iembre de 1977 y ck 
roncl\'nctón pedida cl 21i de: mar'.o de 1985. en los cua lc:..•m: hacen constar los 
bienes inmucbl~ de aquélla: }' la> n:fcrcnctas crediticias de clisl inlw bancos, 
S<Jn t.odo~ documentos q ue 1 """ "iclo re.:onocidos lmplicltamr.nh; por las pmtes 
y con:<~tit.uycn plena pweba. 
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1) A igual oonclusión llega el fallador reh1Jjvamcnte a las s.igui"'lttes carl,.s: 
de Hacckcrmann Keun a Rudolf Schmidt de 27 de septiembre de 1972, 
respondiendo criticas hechas por este en relaciún con las !lanancias de la 
Ganadcria La l!:smcralda en el primer semestre de f:'!;e ai•o; de Klaus D. Bar! el 
a Federico Hncckcrmrom Vásqu<:z, d•mdc r.l p11mero manilie:;h1 que nunca 
áisth) caja fue11.e que fuera de propiedad de Wilhclm Hacckcnnann. sino m 
prupia de la h<tci<:nda ·•~• E"meraltla", tle la cual éste tenía la da ve por su 
anúslad con la delll<liidada; por úllimo, la t:<Jrla enviada por l:fueckenuann ,.¡ 
Instituto Geo~ráflco .. ,\¡¡usl:!n Codazzt", donde solidla cerllflr:aclón sobre pro· 
piedad de w1os inmuebles. 

gJ La~ copias no iJnpugnadas quedan fe de su contenido, en lo<JU<: respecta 
a 1 s;:.:u.:sl.ro eh~ al¡¡unos bienes de Haeckennann Keun, y dd Ti:C.lamo que hizo 
la demandada por ·ta supuesta •'iolación de ,;u don•ir.ilio. 

hl Los certificado:; de registro rico: Instrumentos püblicos, reli:rido~ a la 
in:;cnpción de las adjudicaciones efectuadas a Elfi1ede HoiJmmlerporrazón lk 
la liquidación tic Ganadcrl'l La E~meralda Ltda .. hacen plena fe de lo cunsig­
natlo en dios. 

i} Son auténticos los oficios (k Pi:t.ano S.A. que niegan la posestón r.onjunla 
o separada de acciones de los conlendientcs en esa sociedad. del Departamen­
to AdminlsJrattvo de Seguridad y del Consulado de Alemania en Barnmqullla, 
en los que se manlftesta c1ue WilhehnHaf'.<'kennannlk~ú a Colombia en febrero 
o marzo de 1921, figurando como su direc.:iún la Hac:it~nda "La Esmeralda", 

j} Ct)piH~ h.mla(t~J~ t':n fnspc·;C:r:icm~~ juñtr.tat~s: 

• En c:l Banco PC>pular. c:uent.a2:l0-5<1279-7. sobre pagos efectuado>~ por la 
ckmandada ~:ntn~ los anos 1987 a 1989 por conceptos laboralesrcsp<:cl.O de los 
r.rnpkador. ck Ganaderia La Esmer8lda. nada demuestran a· favor de la p<lrtC 
aúora, pues Wllhclmllaeckermaml había muerto el 23 de sepl iP.mhr" <k 191!:-l. 
Pero si Indican que la demandada asumió tales pasivos. 

• En el Banco Ganadero de Mompós, cu"n 1 a fi0400::10 1· 2. abic:rt.~ a 
nombre de Ganaderta La l:smeralda, suscrtl'l pnr la d.,m,lmlllda y •~n la cual 
se autoriza la firma de Haec.k"'muum para girar, fne man .. j,uh• dt~sdt~ ago:<to dr. 
1975 a febr"'l'O de 1981 por el prtm"'.ro, según es.:ritns <:mzados (:on el banco; 
sin embargo, en la generalidad de los casos maniliP.sla ad.uaT por poder de la 
demandada o de la referida empresa ganadera; arlemf>s, el 15 d•: lebrero de 
1985, l<Iaus 13artel, obrando con poder de la dco:mandada, ""lidta que iacucnta 
pase a flgtuar a nombre personal de Elfrtede, como pmpiel.mia ck la •~m presa 
ganadera. 

• En la Caja de Crédito .1\grario de Mompó,, ap,ret:t: •mkanll:ntc que esta 
entidad era la encargada de pa,¡ar el ~ubsldlo famli,Iar a los trabajadores de la 
Jlnca La Esmeralda que tuvieran del-echo a ello; no "'.xiste cuenta conienl" pam 
tal cometido, pero aparece como patrono la demandada, quien suscrihia junto 
con el señor W1ll1elm Haeckennann las planiltas del referirlo sul•~idíá, este 
ültlmo estampado sello Indicativo de que actuaba "por poder". Esas rdacioncs 
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se maJ\Ulvieron entre scptJcrnb re d e 1981 y fcbreru d e 1987. Todos e909 

docun~enlos son autenticus. 

• F.:n el Banco Con><:rtinl!\nt!oqueño de Carl.agena. las copias auténtlc.'ls 
d1: lo~ documentos demuestran que b lkmandada nbr16 dtrectamc~nk la 
CU<.:n1.o personal N m. 493·0 1953·6 d 4 de marLQ de 1965. que su ric¡;o.:io es la 
~ar~~<dcria y que era la única pr.rsona aulor1zrula para g!ral'. Hay c.xt.rrsdo" 
desde 1982 h&~l.a 1988 y la cucntú estuvo •igente ha atad 27 ñc~ cli(:iembre de 
198<1. 

• En el Banco Ganadero d e CArt~germ ''"'<.:e<.Uó '31tuaci6n 91mllar; S<~ 
reudUeron los l'.xtmctoo de mant'JI>cle la cuenta personal de la dcman!l" por un 
lapsocomp...,ndido e-.ntreabrtl del986 a mat'zod c lYSY, y la ""'"lanciade-3 de 
ahril 11~ 1991 sobre qu.-. W!lhelm y li:lfried e tienen acdone.s y dMdendos de 
romeuto pecuario en esa entidad, mlquilidos po1· t it ulos de im·,..rsíón fon~osa. 
Como tales dclcumentos no fu.:n>n impugnados. cons tituy<:n plena prueba. 

k) Nn <eonsidera el Trlhurml clor.:umP.ntos varios tumurlos "'n el cw·so de la 
diligenc ia ñ~ in~pee.ción _jud icial r ex'hibición extraproecsal<><> prar.l.kadas en 
el J:lanco C:omc,n:\all\ntioque.llo de: fla rnmquilla. a instrulcla.~ li d !lemandante 
y sl.n éttaclc\n ele la dP.m¡mdada, por no haber sido Incorpora d M"' expedie<nte 
en legal forma. 

1) Eu scnliclosemejante al casu:mt.cctor, sepronun CJaelTrihunnlsohrP. In• 
manUS<:rilu:; de los folios <llH a 4J8 dckuademo 2 de pt1Jtba!\ rtr.l ar.tnr, anad~ 
que no a purecen traducidos . 

m) Los doclliTU;CJlo:; presentados por el t"sli.goAiberto M.artinez Menñ<:?. ~12.~ 
de Jullo de 199\. <.:uando declaró ante Ju~'Z comi.sionado, los cuale:s se: hallan 
a folios 71 y 138 del cuademo de pruebas de la demandada, no fueron 
tachado~. C01tsii:!Len en varias carta rs de Haeckermann dirigidas al r.c:sugn en 
relat:lón con algunas declaraclon~s c1 ... rent>.~ de la demandada. en las que d 
amor cM.ampa la firma con la utlliz<l c~itm rlel sello que denota q ue actüa "pnr 
poder": la declaración de renta· pur el ario de 1974 está suscrita por 
Haeckermann con la utilización del mt<m tCl sello: copla de caJ.1a auteni.ica 
fechada c.r1 mano de 19112 d lrl¡:(ltln a '" rlemandada, en la q ue el mism o 
J·laeckcrrn:lnn hace eonsW que fu P. >«>cio de la eompal'l.la de comercio Gana­
derla La F.smernlrla Ltda .. que r t•ttbíó a en l·.era satisfacclónloquclcc::orrespon­
dla r.n la liquirlacion. que vendió lus bienes para atendel' al ~stablccimi,nl.u de 
au~ hiJM •. íJ"" recibió pen~l6n a pmt;r de 1968 y que vM6 toda su vida en la 
llaclúnll"' r .a Esmeralda: Copla de eart>J fi" 30 de julio de 1983 enviada por .,1 
mlilltt<• a "" hija t::rt.ka . e n laque le c:c>menla que< nada llene &alvo una P"'l""ñ~ 
eucnl" l"lncarta: que en La E,.memlrla ya no tiene nada desde d af10 de 1956 
y que desde hace años la scaiora De 1'íeljen le paga la jub!L.tctón y le: cla 
hOSp<:<h•je 1\b re en su apart~mcnto, ele In cual está m uy agtadeeldo. 

3.· Prueba ñe TI'.SU,g<>.": 

a) El Tlibun'!l desc-.ana lo" t.csLinlonio~ de. F'emando Garcós Ang..nla, 
Ma!tln Garcia P., Ge.tm án Hltrnberto . .!\rangu Garrido, ,Jc.~e González Baena. 
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José Marf~ l"respalactos Villalol.xJ:j, HB nna Zlreney Fai.Mh.lu lllle, todos por-no 
reunir 1~ requistros legales para su ¡mídk a y contradie<:f(m; y por diversas 
.roo:one<:< no J\~:l otorga credtb11ldad a lo:s t,e,.ligu::< Rafael E. CM;ia Mayor<:a Tapia, 
SebasUá.n Cantillo Arias, :\1arta de la Cn.1Z Silva, Cruz Mémlc:.r, Arias, Fermí.n 
SilvA P~rez. Manuel de la HO$t'lu Rangel y Heatnz Roman IVfaldonadu. 

h) Del tcstlruonto de Humh.crt.o Rangel Hangel, y ~ello ~n cu<mlo tste ~" 
rellere ¡¡1 u¡>ortc que hJ.zo Haerkermann á la sociedad del pmrlucto de la venia 
de la: finca Jos ALA M OS, el scntenrJador coloc-a su versión a l<t P.~p~ctanva del 
resultorlo obt.cn!do de la c.on!hmludún de otros teoslimnnic)S. 

el O~ll..sl.igo Carlos Augusto1'ie1Jen. hljodeAgusl Tt.,IJcm . dice el S<:"Jl lffll· 
cinclor c¡u " aun<¡ue se refiere" un aporte social de Haec:kcnnann. e¡uonP.nlm 
<:<>nlradtcclón e11 su tesUmcmio por cuanto en sus respu<:$tas da a enltmcla 
que las coaaa entre esas clm• p«rgona.s siguieron igual a pc:&ar de la liquidac:ión 
de la soCiedad limitada, efP.duada el2 de octul>re el" 1956 , cuando anl~<s hahia 
ut'irmado que Haeckenmm~• vc:nd16 aolo una linc" y una prute del gan>ulll para 
su apotte a la n1.1eva sodt~clad de hecho; y porque alll..'\ber Sido M hnrl:lclo para 
aclara¡- ~1 punto in<:urn.~ en otra contradir:c:ión. pues aftrma 'l"" '"'aporte lo 
hizo con una finca que en la part.lc:h\n no le fue adjudic.:¡ul~ ~ este nl siquient 
en fonmt p•m:ial (vcase escritura 4558) . Tampoco explica r:rm prcc:l~lón el 
tt:stlgo la razón por ¡, cual se hU o la liquidación d<: una sociedad regc >lar. para 
enseguida habersf, r.ons Uluido una de hecho . 

.1\1\ade el fallador, qu e el testigo noofre<:P. C'.rcdtb!Udad por so:rcJ" nirlñ!l y dado 
que no explica sus respuestas &obre. la repari.í<:lón de ut11ldades y pl'l'(lir1as: 
tambl~n por aludir a unos supuestos estatu\O$ que nadie conoce. 

dl 1\»P.vem que Klaus Dieter Bm1el dijo no creer en la c::cmslilur.lón de la 
supue~<i>• sodcdad de he<>llo en c::uef>\i(m, pcm a Ja.ve-¿ allrmll CJil" Wtlhelm 
recthla p>~rlidpaclón ruma) en las ulili{lmks, de confonnlr.lar.l mn el ha lance. 
Su ye:!'$!6n "" c:ontradlctorla, dlc::e el Tnounal, pues niega la e}Ci~lt:n<:ta de la 
sociedad y después habla de utilidades . pem deJando duda de si ln rec:ihirlo 
realm~nte oorrespondc a beneficios weiaJe..,, comisiones por venl:~s o !<udrlo 
d~l mencionado. 

el Cnnsidt'.l'a el fallo Impugnado qu" e l t.,gtlgo XudolfSchmi<;ll Ri~.kcnhadl . 
es conclusivo respecto de que no existió l;¡ sod~dad de hecho; s~11~15l imnnlo ><e 
opone a lo pretendido por ~l demandanl~. 

1) El declarante lllberu.o Ml'ntincz Mend~.z. contnu.ltc:P. 1M tc.stlmonios 
rec.;ihldo~ a Instancias del actor ; 11¡>reda el tallador que e:n );¡~ c:irc:llnstanclas 
de modo. l.i~<rnpu y Ju¡¡ar en que ocurri~<ron Jos hechos. es un l':'><lirnnnlt> 
completo. exadu. responsivo. del que se desprende que lla~mtann rlP.spm's 
de la llqu ido.c:ión de la sociedad )hnlt.;;ui." pa.O a ser un apoderado gP.m<r:~l de 
la demandada, y en determlna da ~poca a dministrador y ge.rente de la empr~ 
ganad~<m de: la señora T!etjen. 

U. Después de hacer el wlt~rlor recuento de l"s pmr:has practlcad.,"lS, 
concluye el fallador, ~<T> n:>.unten. lo Siguiente: 
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1 • En la demanda no ,;e encucntm nmgún hcc:ho que diga cuál fue el aporte 
c-fc<:l.uado por Wllht~lm HaeckcnnaJU} ala soéit:tlad de hecho; d ac lot ma.nlfles ­
la no saber..,¡ destino que »1• abuelo dio A los b ienes que h; co•Tespondicron en 
la liquJdaciím; por el com.r~110 . en el btocho qUú\tO el dt:m:mdante .::oroO""'"-que 
la demandada l e corlfinó w1 potlt:r .general a Wilhdm y que eslc st' desempe­
t1aba i¡(uahn~ntc crom o administrador v Lnolmjador de la. <k!11andada. 
generándose un vincu lo laboral. De ese m Ctdu. la empl"esa "Ganad<:>.ria La 
&~rneraldaAug~1sl TletJcn, ~'ucesores-, o> urgida despue~ e k );,liquidación el(: la 
sociedad li mitada, S<~ dc~envolvió cm} biene5 q '"" <:orr~spondleron a In dtmtan­
dada en la partidim, sin que "" haya clld\Ot:uúl fu<' el aporte de Haedrennann: 
(!.,Otra parte, (:1\rece de !Ta::<cendenc:la el arg\lmento de la a\)UDellciajUrirJio~H 
de los ao;,ucrdos de d isolución y lit¡uklaclón de la !;OC\OOad linutad :\, rm.séstos 
aet·os están rew:,;Udos de pn:·.>nmción d e k¡;(lltdau. en al.enr.ión A que no fueron 
en su mom<:n to acusad<x; de s lmular:ión. 

2' i\gre&a e l litllador qu(: n fl'"'"ar de la t::onlt.sión comcnt,uln oontenlda en 
1" <!crmmda. el actor pretendr. cl•ducir la exlsténda de la sockdud d e hecho 
simuHánerunen~ c:on la condJCit'ln ·el., apoderado y de Ira baj ador olldm ini.stra­
dnr d e Jiaeckennann: sin emhflrgo, el aCC<"VO pmbat0110, partiendo de tal 
c:nnli;s ión. no ofr~r:t: respaldo para w nfigura.r el a<:uerdo social dr. hocho: a ese 
rcspc:du expresa ~~ scutenclador : 

a) C<m la prueba dm:urn~ntal ""demuestra ht.liquirla"lón de la Socte<.ln<l 
Cana deria La E~rn.,ralda Ltda .. ·~n vtrlud de 1>1 cual a la d(:maodada le 
correspondieron los plinclpalt~s activos de _la misma y el pagu del pns!vo 
extemó: y QU~< ésta romo rt:>~l dueña d e lu• bienes, otorgú pode.- a Wllhchn 
Haeckernmn n, r.:on amplia!< fu <:\lltade 9 d e neg<>l:iación y dlspo~lclón; y que es 1.<: 
jamassr.c:reyó F.~ocrodc su mandante, S<~gt'ln loe."l.-presa.cn lasc1lrtns aport.~<<l;,:! 
por~~ t.t<':lligo N betto Martinez. 

b) La prudm testlmon ial redbida no le: hace mella a la c:ond usión an te riur·; 
solamente In" testigos Carlvs Augusto Tlcljcn y Humbettu Ra.ngel Rangel v;m 
en oontravio de los dicho p\lT Wllhehn Hacd c.cn naru1 en su c;,rta a la dema• •­
dada de fecha m;uzo de: 1982, y se rcfic:rcu a un aporte dc:ctuo.do por aquí:l 
d espui>s de liquidada la "ociedad regular: pero s uB versinn;:s son rebatidas vvc 
e l testigo RudolfSchrniltl, qtllen aflrcna que la finca en que aq\tellos <)Om:rdun 
el s upuesto aporte fue entregada por Haeckem1ann a ~u~ hiJos, quie" "" la 
perdi~ron por no suber ndmlnl~"trsrl,._ Es éectr, no ~.xislc \uúdad de •~rilcrio úe 
lo>< l~tigos frcn!P. a tos hecho!\, y de ese modo n v :;e pu eden a<:o;,.,.:r lo:; 
plantea.ml.cntns de la dema.tt<l~ . 

.:1 Año.de: el Tribunal que. a unque; la g~neralldad rlc lo~ t~>Sligos manl!ks l" 
la <~n;cncin de que: 1 la.,ckcnnaJlll acl.uaba como d ueño y $CñOrde la ganañ~ria, 
no pucdeoMdarsc que habla recibido un poder general y ampl1o para or.upMsl.' 
de los mene,.lr.Te-'5 que le d"han esa a par1enCIA, l"Omo lo hacirl n ml'tar al 
su scrlbtr diMLinlos d ocumeul•r.<: no e ra més que \ Ul mandsrarlo, ""gún se 
demuestra <:<>11 los doc.unu"'l.m< annJI.z.adOS y .. :un 1'1 p ropl:.l C<lTllesión d'."l 
d cmnnda.nte, y no hubo. entort<:<'~. un nivel de Igualdad ~nl:r\': 1!:1 y 111 cl.,man-
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dada, nccco;ario para .:structurar la affectio soc«<tcd.~'; a ello se suma el 
resultado de las inspc:,.:iom:~ Judiciales en los bancos Popular y Caja de 
CréditoAgrro1o, en las que se conslai.t> que· las relaciones con dkhas entidades 
obedec1ero11 a convenios celebmdo5 direclamer~te por Elfriedc de: Ticljcn . .De 
otra parl.r., h<S clr.daoadones de los testigos. a r..xc:t:pc:ión de Klaus Dkh:r, 
Beatriz Eugenia Román, Cario,; AuguswTierjen y Alberto Martinez Méndez, ya 
criltcadas, no se ~uslaron en su práctica a lu dispuesto en el ar\ír:ulo 228 del 
C. de P.C. 

d) Por '~""siguiente, no concwTenel aporte y la affeci.íosocietatis, pue,.; é.stt•~ 
no se probaron; ni ':lic¡uicra la c:unft~siún fleta de la dem<IIldada, derivada de no 
haber comparecido a a!J,;olvc:r i11i.r.rmgatorio ele parte, vana c:s.: resultado. 
dado que en c.;uanlo dla adrnih: pru.:ba en contrario se desvam:<:<: eunla propia 
corúesión del aclor expn:saela en d hecho quinto de la dr.mancla. y porque el 
phego de pregunta,; pn:scnLatlu anlt:,; de la dlllgenc::ia involucra hechos no 
tnvo(:atlos t:n la l1c::uuu1tla. cuvo reconocbnicnto al.rnl~ria contra el derecho d(~ 
eld""'"' !le la demandada:. al Ígual que ocurre:: enn 1" ale~ación de Wl aporlc d.: 
i miusLI'id o traba,¡o que tampoco fue planlc<\do <:ro ll'l c:ausa petendi; adcmá:s 
dicha corúeslón fleta resulla cnc:rvada c:on los documentos analix¡ulns <:n loa 
•'u a les HaeckelnlaJ.llllinlta reconociendo <¡ut: actúa "pOI' poder", y se aniquila 
;,oún más si 5.e enfrenta c.on p111eba :¡.urgirla de las canas de su a u tona (C. de 
111-uebas de la demandada, folios 71 a 73) en las t¡ut: él mismo expresa qué hi~o 
cc111 "'"" bieues y que ya carece de ~nos; a esro se a¡.,'Tc:l(a la carta dh"Jgtda a 
Rudolf Sdunidt d 7 de septiembre de I972,1C. l. Jls. 27 y 121l), donde rlnde 
irúom1e S(lbre d manC'Jo que elle ha dado a la empre~t gam .. f.:ra, lo cltal es, 
imlic;i<> propio dl~qulen presta Wt&ervtcio personal a uLn1 y nu de un socio <¡ue 
~slt a un nivel de Igualdad. 

3• Remara el Tribunal dic:ic:ndn q]J(: no hay prueba plena de la exislenda de 
la sociedad de hecho dispulad:.., "s"¡¡ún <':1 estudio critloo ¡uzonado c¡1w se h<l 
hecho del.aren'o r·eccwdculi>, porque /u verdad es que no fluyen, rld<x>r!junlu de 
!os elementos d« r.ormi<:dór~ los fcu:UJ,..,S esenciales det a¡Jorlc y la affedio 
soc!etatls. Por el contrario, lcu:ert""'""''v"r!Je haciae!senttdoconrmrio. <"" d{":ir 
hada el de que ese ente d.']acro nunr.cH<.><isl.w". 

¡_, DEMA~'DA D:i CI\S.\CIO" 

Dos cargos se ¡omponc:n en ella contra la sentencia dei'TlíbumJl, ;omb<>s .:on 
re:!opaldo en la causal prirne~ra de t:a.'lación consagrada en el artículo '368 del 
C. de. P.C., los cuak:; o;c:rán ckspaehadns conjuntamente dado que versan 
sobre la errónea aprcciaci(m el<: las pm.,bas. 

O:uyo prtmem; 

l.-Sindicase en ella sentencia impugnada de haht<r f.lllehranl·añellnñlre~­
tamente. como consec.ueucia ciP. P.Tmr r!P. rl.-n,.:ho '~" la apreciación de las 
pnte.bas,loo; m'tir.nlo" t3fi, 2079, 201'1.~ dd C6dif(<> C:ivll: ·198, 499, 50 l. 503. 504. 
50ti y 5013 <lt<l C:i><li~cuh·: C:urnf:rt~lo, por f.1lta ele aplicación; e infringido de medio. 
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la.9 ~iguienlesnorma..q prubulorlas: artirol0533. 174. J 76. 183.194. 195. 201, 
203.204. 207,208, 2.09. 210, 289, 3 13, 321. Bml dt:l C. de P. Civil, y 22 del 
D~reto2651d" 1991. 

2.-En la fundamr.ntaclón del c:~rgo se aduce que el lllllador aJ·aprer.lar·la!< 
Jlnrcbas incorporadas a follns 71 a 138 del cuarkwo de ptuebas ck la 
rl<:mundada. y cspccíftcamerrk d lesurnonlodcAU3ERTO MARflNEZMENTJF-7.. 
no se pen:aló de que u o IJU~Uan s er considerudas por cuanto fur.mn recibidas 
sin lo~ n:quisitos le~a k'::!. toda v~z que según se d~sprr:n<IP- del folio 6~ del 
mi,mo cuadenm. d tlespacho C:c)rni8oTio 118 dlrtgtdo por el J uez Tercero Civil 
dei Circuito de Carlagena al ,hu;zCivil Municipal de tumo de Bogot.a, serefiu e 
a un J)rot."""<l ordimu'lo seguido por el rloctor Israel Vr.lla lnfllnl., contra Elfrledc 
Rotbmaler r1c Ti..,rjen. que nMI» Uene que ver e.m el presente proc-eso, lo que 
slgnlt1r:n rple jamas se re<~II:GÓ comisión 'llguna: es declr. D<) s" t:u mplieronlos 
l'erjtJ l><ilns p;,ra la prW.:i.il:a y contrad1L:cí6n de dicho testimonio. de acuerdo con 
los :'lrlí•~•los 174 y 1&1 del C. de P. Civ;¡, pues. (<do:ruü", se citó a rendir 
dMIM>Hión a Alberto Murl.!nez Méndcz. y sP. p1·esentó a ulldamr otro de nombre 
Josr. Alho.•·to Mal'tinc~ Mímdez. quien cntnnce~;~ aportó unos documentos sin 
hah•~r ><i•lo citado por el jne-~ comisionado. 

3.- Al apreclcu <lil:h"s pruebas, el sentenciador l.m:uni<í en el error de 
rkn.:t:h o cons istente: en haberlas \'a lorallo enfonuacontr .. ria a lo ordenado por 
el arti<:ulo 183 del C. d <> 1"'. Civil. cuando ha debido desc..'llimarlas por no 
haber"" '!portado válidammte. pr1nci¡xalmente la.<> cartas m que de fonna 
slmuls1da al parecer el s~ñorWllhelm Hacc:kemmun dlce e¡ u.: no licue nada que 
v«r "'m los bienes de la demandada; de pa¡;o también aplicó indebidamente el 
h\c\ISO 1 del arL 289 del m Lsmo C:t)rligo. Ademas. el Trlbunnl no se percató qu" 
p¡u-a cuando se aportaron taft:s documentos aún n<> l)abln entrado a regir d 
Decreto 2651 de 1991. qu..: dh• c:n r-espaldo d.: su:; arl.(umentos. 

4 .· Ese enor de derechv nnte:~ior condujo a 1« ~omi~IOn de otro ele la misma 
indolt:. por la no aplir;u~i6n del atticulo 21 O u~l C. de P. CMl. pues "'1 l~illador 
k negó eficacia pruhatorta a la ccmftc<;ión lkla de la demandadu Lras de 
~:onfrontarla cou "la pruelxl surgida ele las cartas que obran a j(lliiJs 71 a 73 del 
cuaderno de prueba,; p.-oductdas a ü tsiiJtcctnd c la partedentaJ111ar:la. .. ', s iendo 
trn:gnlar e Inoportuna 1~ a.portacl&•l de b<la~. 

r, .. Puri>llimo. ellmpugnantt.:(:xplica la trascenr1l':ll<:hl <le l t;;n"Ol dicleudo QLII·: 
de"" h¡tlJer incmrtdo en ~1 . ~"' Jo. hab.ria dado dlcacíu pmbntoria a Jaconli:sión 
flc l ,a ~ll cuestión. resp~cl.o Clt< h"'c:hoJS c.ontenidos en el pllego de prc!luntas y ele 
la demanda; espedahnente hls 1\"" sP. refieren a la cxl~r.~nt:ln d{' la sociedad de 
ht<:cho objeto de litigio . s in rw.:esidad de referirse: " ol.rns pruebas dada lu 
Autl<:lcncia de esa confcKII>n . 

CargoSeguruin: 

1.- Deriú ncla..«e aqui el r¡u r.branto de los articulo~ 2079 y 2083 del C'.f>rligo 
Civil : 4AR, 49'J. 401. soa, 504, 505 y 506 del C. de Comercio. por fall.~ de 
apltr:acil>n. po1· mottvo de t-rrur de hecho en la aprcclud6n de la prueba. 
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2. · Aflrma el censorquecl adquem.se l)..;,sacnqueel adl>rcn el heclJrH¡uinto 
(5") dr. la demanda confie_.., q u e 110 eXIste SQ<:i...Jad de hechn ul ma.u.lfestar alli 
que h~y un poder general y unit liquldaclón de una sociedad regular, lo (:u~ l 
considera la cc:nsura que no es r.krlo, pues de la simple lectum ele la deruanrla 
es absurdo (:rcar una confes ión' que: no t'xlste; es daro y e\1denlt: que los 
het:ho~all! relatadosliem:ula l'lros lldad de Indicar unadobk r.ondiclón de 5<>1'io 
y admlnl$lrador del señor Haed!.crrrn~un Kew1. "pun1.o que no.;,, pmr:e.dente de 
tratar en cas(l(:i(m, pm· cuanto no e~loy dü:itmdo que se esté lntcrpretwu:l.o 
!>rTón<!Wnente WlCl prui!lm, .~ult) qu.e se esr<\ c·rcclltdo un mediu J"'Obatorfo qw: 
riuncu ha wmdo en el prr><>•.~r>. CDmo es una co•ifeslón·. c.uyu a preciación 
apuntala parte importante de la decb.ic'm impugnada "puradesutrtuarprut!lx.¡s 

·que. si exiSten lJ qtw. son wntundentel', srJ!Jre todo lo cnnj,silm.ftcta. la cuallrr¡jo 
cvmo f!.(ecro el qtw la carga de lapn.u:IJ<t la rlene ia ri•=wutada". quien no ~ró 
clemostn>r r.on los medios prnbal~>rb:IS aJ.Jegarlos al proceso qn~ no hubiese 
extstJdo lu "ucicdacl de hechn. 

l.· Od t.:uUJpendlo de los Ji.tndwnent<X< del l'allo l.mpugnnrlo '"' ca9Sclón 
fácihru.:rrl"' se ad\1erte guc d Tribunal concluyó gue no e:stó. d«rt>ustrada la 
exislenlia de la sociedad de hecho disputada en csLr: prooeso. oon apoyo en un 
crecido número de pruebas respt-clv ue las cuales se dio a la tarea de 
<>.xamlnarla~ 110 sólo d e manera p ruliju y detallada. sino en fnnn a ronju.ola. 
entreverada y'>~rrnóolca. astgnilndul~ a (:.1da uno d e lo" "'"'!Jos de prueba, 
como d~b~ "'"'' d merito de convlr;~:ión q ue e:stlma d<:llla otor~rsele; es 
cntonce~ de un· completo y volurn.lnow lla7. probaloriu. d ~:ual Incluye L• 
apreciaCión de¡, mnlcs!ón de.! demn.n<hml.e, distintos do~uu•cntos obtenidos 
en varias lnsp.,r,cilmes.JucUcLalecs, h• dedaradón de un sinnúm~ro de testigos 
y el descotJOc:imi.,nlo de la confe;;ll.>n 0<:1 a <le la demandada unt~ la c!rcunstan · 
cla dequ"' .,;oc; sien otras prueba~ c!P. muyur cnvergaclum 'l"'' 1ft desvBlJecen. Q\H; 

el sentencta'd<rr dedujo. s!n ningún m01rgcn.de duda. 'l"" las pretem >iones no 
podian alcatl7J>r é.'<il.o. Basta la lec tu m ,¡~ las cons!derar.inn <cq rle la sentencia 
del llibi.Ulnl pam ver en ellas. al rompe, que la falta d-. demostración de 
cxialencla de la •ndedad de hecho en cuestión prown" de un nlinuciQSO 

. estudio de las pmebas. vistas bajo un hilo <:onductor su!kien tcmente hilvana· 
do que, a fuerza dcjunl.ar las distintas pit"'«JS probatorias, di•J n! traste con las 
aspiraciones de l~ parl<: dc>nandante. 

2 .· Ahora blen.noobsl·'m'" In Amplia estluctum pmhatol'la del fallo lnlpu¡:­
na<ln s.ubrc loe he<:>hos '1"" o~nrlforman el litigio. el impugnBlJte no llem: rr:pam 
en c:omhatlrlo de una manem <':"t.r~cha y restringida. y, por lo tanto, delicien!c. 
en tamn que reduce· La a<".usar.ión n rn<':lamar sobre la indclltda a.preclaclón 
dP. unu!l concretos m"'lio!'S de prueba q"'' r~.•ultAn ser eJCtgUos frenH' .al 
conjunto probatoti<> analizallo en la sentP.nr.ia; ·y que áún junlúrnlolos y 
confrontando Jns <:argos.con esta . • o;e ve Jlf'r:<J>ir.uo q u e la censura quc:óa Corta. 
pues so:¡luy". s in dar explicaclf>n n l¡¡:una. gra11 ~nlirl~d clr. elementos de 
com1cc1ón <Xmsldcrados por el ¡;,tiador. Agtlisa tlP. ",jP.Inplo. son varias 
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la.- condusiun(;<:~ que dedujo el1)1bunnl de la prueba doC1.Unenl">tl obtenida ero 
inspeccl.:n u:,¡ judicia les ¡lracticad:a,. e n varias entidades ban<:n\ias en la• qnc 
>le da cuc:nla de la e~mdiclon d~ manda t:ariu con que ac:1.uaba ank cllas 
Haecker111unn. y oohr .. ese particular nada >lCOta el recurrente; como igual 
calla ><ohre aprec::iaclOn gJnlilar que hl?.o el sentenciador de otroo t.cstimontos. 
dist.inln.~ deJ qu~ se lmpui,'Yl'l en el cargo primero. curnn resulta aer. pnr ejemplo, 
el ele: Rudolf S<~hm idt l:li<:kenbach, .de quien dl<:~ d ad qttem -una vez clta lo 
pe~rtinente de su d eclnracion (11 . 7 1 a 73 C. dcl1'ri.bunal)- ··"e opone. dada la 
razón d e la ciencla de 6U dicho. a lo p retendido por el dl:lllandante". 

;~.- '"' expuesto pr~cedent.emente se~ Lruduce en que: Jo. acusación está 
ako:tada té<:ni(:amenrc 1•or incmn¡>lcla y, por lo la n\.o, lluye Jnltlóuea. 

4 .- Por fuera ele: 11> aoterlor, de por iii baslante para el despacho sdvcrsode 
Jn.~ rorgos propuestos. CJI>SP..l'\'a la &.ola que la ccn:mrn por error e k deredto qm: 
"'' rmmu !a L'n el ,:aq¡!Q mrim~J>"!. t •unpoco estarfa llamada a ahn rse paso. por 
las mrone& ttu~ se ex.prest•n a contit1uoctón: 

4 .1. - Se aduce por d l'ff.Urre.ntc error de <lcr<:cho del Tribunnl en la 
"Pie<:laCión <k los me<! le>" <lP. con•1ccit)n incorpor:aclus entre foliO>< 71 a 138 del 
<:Uadernode pmel)as de l& J'<lrle demru1dada. por cuanto fue>-c>Jlr<:cc:pcionadas 
·stn los requl .. it<.>s legales .. tnda v~ qu,~ .,¡ der.pacho e:nmisorto llbn•do p or el 
,Juez Tr.r<:~ro CM! cid Cirr..uito de Cmtagena a.l sP.üor .Juez CMl Munlclpt~l 

(turno) <Ir Santafc tl<! tlogotá p:.m• la recc¡¡d6n de-l t<>stimnrrio de Albr.l'lo 
Ma rl.inor.: Mend~z. hace refcrenc:la a un pron~o dlferenf.c rnmo es el onlínarto 
de lsr,¡el Villa lnfilnte contr.1 Elfrtedc: Rothmaler de Ticljcn, por lo que atlnna 
la ~nsut·a ·nunca se r.::alizó comisión alguna de 3.<~~<:-rdo con el arl.. 33 del C. 
de P.C."; y qu~ además nn se cwuplkrnn los reqtúsil.u:; de lo~ a rticulo:; 174 y 
lll3rlel C. de P.C. para la prácUcayc:<mlradicclóncle esas pnteba :>, pu<:><>l<: C:Iló 
a declarar a Alberto Mnrtínez Mcndcz "persona diferente a .Jusé Alberto 
~artin.:z Méndez. .. <¡ui<:n fue la que rindió deda.'>ü:ión y aportO unO* documen · 
tos [1M pruP.has v1slblc.:s <':ntre los fulio" yn meno::iuu><elos. se ag.re~a) ~in haber 
s:tdo citado por el J u e:< mmistonadu. v;olándo.~.: de esl.a fom1a e l prim:ipln dP. 
r.ont.radlcciein de la pnu::h~ por haber lkgudo IJTegulannenle al prnc:r.sn ... 

Como lo anota d recw~-entc, P.l despacho <:nmisorto aludirlo cienameuh: 
hace r~ferencta al proc.eso ordinario adelanladn po1·Jsra e-l VIII" Infame contra 
la aqui cl<>ntandada. Sht embar¡(u, no por eso puede all.rman;c, c:uallo h ace la 
acusucl6n. que dejú de obscn·arl!c el m1iculu 33 del C. de P .~ .. ya que en~~ 
mismo despacho d comitente no ~6lo Uldkú ~·un precisión y c la ridad el ob.Jct'' 
d e la con1ts!ón. ~;ino que corno lo manda e.-;a uurma, d!Apuso se ¡mexaJ'Ii a él 
"copla de la dema nda y su contestación", 1(' que no deja dudu. en primer lul,(ar, 
a(:crca de que la prueban::c::ep<.:iurmcla por c:l c:onúsionado se: prm.:lic:ó al intcrlur 
cle;l proceso a que alude e•i.a U(;tuaclón. y en ~egundo rc:nntno que en es" 
despacho c:omis0110 l~r,e;l Villa Infante o~tem6 en rcalicl¡ICl no mas qc•o. ln 
calidad de HpodeJ·ado del " c.:t.or y no d<~ pa rl.,, r.nmo se d~"P"'.nde sin C.!!fu~1'7'.o 
alglmo del tc:xlu mismo del libelo inuoduc:tor, •oda vez qu" aUi ap:uecc 
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actuando en .reprtsentactón d~l acl.<Jr .Jnse Maria lleckannrum Paba. De 
manera c¡uc: ¡., prueba no se ordenó en proc.eso clir~r~nl~ . y dcbt- concluirse"" " 
La! fue d cntcn dlnúento q ue le dieron al a sunlo hts partes c.uando ningún 
reparo formularon al comitr:ntc pordir.ho proceder . 

Si . en t~enUr riel TflCIJTT<:nt e concurrió a l'endlr dedar~dt\n un testigo 
dlf~J·enie del citado por el comisinnndo, ha tlcb!do poner de m¡mif'icsto ese 
hecho en la a udiencia en que la pnteba se pracl.id>. o alcgru·lo ton su rnomP.OLo 
ante el comHc;nlc p lanu:.3ndole la pertinente nulidad por dcfcd.o en d cumpli­
miento d e la comisión [art. 34, inc. z•. C. dc: P.C.).·oonductas de la par\<; 
<lcutaml~dit <'1111': brillrul por su ausencia y que a lwno no f:l\ ..,¡ momemo de 
aducir vvr lltt.r tl IN ltlS luces contrarto con la leaiLa d dt<IJhlu a la cuutt-apru·te. 

Ahora, n(l l:~ (:xad .u afirmar, corno parece insinuo..r\(.l ~• rt!<:urrcntc, que en 
lodQ.;lo3 ' '"""" ,,., quc: "" presente<l diferencias en tre d nomhrc: con que se clta 
o un tcst.i~o y el que és te propor<;lona al momento de dcd a"' r su rg<:indefectlble 
d f<:númcnu de la sustitución peJ·sona] de nquél, porqut; c::t v~rtincntc- tener en 
cucuta que ni la.~ partes de un proceso ni r.l pmplo Juez están ob ligados a 
conocer todO!! Jos pormcn<JT<:>~ (Je la Jdentlflcaclón de un testigo. y justo por "·"'' 
lo razonable es reconocer que lo dd.cilJlironle en úiUmas es entonces que d 
testigo euado. no obstante la allerati ún d<: uomltre que pueda existir. sea la 
n¡lsma persona a quien se reclbe la declaración: pcr.<pt:cl.iv" deSde la cual ese 
margen de Inexactitud es lolemble. En el pre>;t;n\t; '""'" · c:umCJ s~ dijo. nadie 
pl~nteó en su momento la distinta idenLidad del declarante. y por el contraJ1o 
surg~ del Acervo prohat.orlo la cenezade esa identidad no sólo porque d t"'sr.tgo 
MMt.inro:r. Mt':nrl~.?. <':Xpuso que teni.1 su oficina en lu Curr('T(t 8 ' N' lf>-42 de 
ScU>lafc d~ Bogotá. que íue la dll'e<>c\on S\JminiHirn<lll •m lA demanda como 
lu~aL de trabajo a donde se le podia r.ih;.•·. ¡;in o pon¡ u" ltt<l 1<~ dr.s prcnde ademall 
del contenid9 de sus propia.; respuestas y de 1~" exp ii<:>H:Innr.s que dio .acerca 
de la cienc ia de su d icho. que no atTojan duda sohrt< ' '"""" la misma pcrgona 
que a Instancia de la parte pasi:\'él se citó a declarnr. En C"U$ elrc unstanclas. 
tlc paso hay que afirmar que. distinto de corno lo osevt<Ta <:1 censor. e-n la 
rcccpclón de dicho testimonio [el de MarUne>: Mónd.-.c) se cumpl\eron los 
n~c¡uisltos lc.l{alCS paro. su contradicción. )' que de conformidncl c:uo f'J articulo 
289 del C . (!(: P.C. loo documentos aportados en audiencia por el dlnrln testi¡,<o 
rellu lt.;mm ln<.,rporados al procceo con arreglo a la ley. por lo <¡l>e ernn 
su,-.cr.J:>libl"" d e ,•,d uración p.rocesal. tal cu al lo detenulnó el od.qucm. 

De manem qu~ Ibera ·tiP. ser un mcd!o n uevo en C~9ac!ón. la acusación 
contenida en el cargo primero no dernueslra d yen-o probatorio de deredto 
endilgado al Tl1b\>na1. 

4.:(.· A(1i1 (hm<ln pnr a<lrnil itlod yr·rro probatorio de de l'echo denunciado por 
1" c:•:mm rn en r lf:Mf!.O primero. es de ver que él seJ1a lnb·ascendenleconmiras 
a ""~ar 1~ :<cmt~nr.tA oomhat.lda. como quiera que e>dsten o u·as pruebas c¡ue 
hnpt'CIIrian el den-umbamiento de ésl<>- Rn efer.:tn. nhrn en los auiJ>« d 
testimonio d~i ~~ti (Ir nunnlf Sr.hmicl Rid<.,nhac:h (11 . 172 r.. prueba~ parte 
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ucmandadal. testlnlOtüo que por exp Tf'.«ar la rn.Wn de fa cietll:h• de su dicho y 
~er exacto, complcic> y respc>Il!il'i'o, orre<:e senos m otivos el" .:redibilidad y no 
permltiria rlerlU('irla ex19tCU~if> rle la pretendida om:it~dad de hecho alegad:> p c>r 
elllc•t~>mrl:mte. J::.ste tc::stlgo rlecla•·a que cono<:e a l demandaJ'Ltc desde r.u:mdo 
era un joven; que corn~n-.6 a n·abaJar p<ml la dP.mrutdnda en 1948, 'inculo 
i.ncxislente al momml.o de rendir s u cledamción. po¡· lo que conm:ió desde e:;a 
fech>l a l finado Ilacckrmnann: qu r. «npo de una sociedad c.xl~t.cnl.<: entre ellos 
hasta 1956 : •1ueo tuvo dos periodos trabajando ,.t :;<.:l'\1do de la señora dr. 
Tic.ljtm, el prtmeroddaño !948 ha."!" 19GO,yelsegundodel tlüude 1968 has ta 
197 1. desemperiandose en aquCI como trabajador, &ubaltcrno del señor 
Haeckern tNJn, y en este (:<JYTK> ·oomlnlstrador a¡KIOcrado" con funciones d r. 
~,..,.,le, cargo en el 4uc reempla7it a aquél. quien entró a rllsfrntar de 
jubOaclón.}'•tuca él lo reempla7.6a s u tumo el señor Klll otll f!"rtd en 1971: qu e 
mieul.r;,~ se desempe"ó r.<tmn >t<:lnlinlstrador. el s~J'mr HaeckermaJm u o cjer · 
•:1\1¡ frente a el ac.tt>s <le rln"fl() n1 d e condue'llo de los bienes que arlrn;nistraba , 
sino qul:' el trato que ;;,quel le daba era el dt: u n a per$on a jubilada por lu 
emprr.~~. 'l''"' adrninl8traba; '1""' como adm!n!s trt\d or pngó peoiódlcamcntc u 
Hr:lt:<:kennmm la pensión d"jubilaclón con ch.,t¡nes 11rmados por él; que paru 
entom""' "q' "~l no era ducflll y on mp oco Jo tra tu <:omo i·al: qu<" a pa¡'tirde 1956 
I'Iae<:kt:nn,mn y la seo.ñora de Tietj"n repartieron los bl•n•s de la sociedad qu" 
tu,'leron debido a que el ¡:irhncro "e,;taba gast,uodo mucho dinel'O con uu a 
<>"tnlid act de hijus n a l.urules y sus reopcctiva.<l madres. lo qu.o cree d eterminó 
la liquidación de la sociedad h abida en !re eUas. parn evitar algún pleito ·con tra 
la sociedad o con tra lo8 otro& !lAx:ios": que Haeci<ermann gastó una fortuna eo 
esos h ijtls "porque todos los problemas o los lllconvcnl<>n i.<:s que se presenta­
ban le cah111 " él. lnduslve re partió una ''«llosa finca que le ni~ r.:n el Municipio 
d.c S ;;n Sebastirul, Deps rtarncnlo del Magdalena. lla1nada Lo:;. Alamo8, esta 
fin<:n la repartió entre tos bljo:s ("odto de seis d!s tiul"'" mudr<!s"), pero ellos "" 
s upieron admlnlatrar la On~.¡o y callel'On (sic) en ul.ra<!l \\'lanos": qu~ el ,;ei'mr 
har.r.kermann en la liquirlar.l6t, de 1956 le to<:ó "al n:d~<.lor d e 3 .000 hect.áreo ~ 
de una hacienda La lnteligr.ncia, Municipio de Sam"""· Magd alena. y un lote 
de gil nad o de bastantecuantja•; que la prui e d e esa fitu:a que le correspond1ó 
la ·cambió• por un edllkio c 11 ~lt:dellín a unos señores · r cm ández". y el ganarlo 
lo •·.:ndió; que desp ués d r. 1956 n o existió entre tlat~kcrrmum y la señora de 
1'i"(le>1 "ningwla s o<:ie<IH<I n t de hecho ni de nada"; y que. una vez pensionado. 
K<¡u(:t siguió viviendo e n li\ Hat:ie,nda La t;;smemlt1n, '"' vivienda durante 
mudoísimos <níos. por n o haben ·onstituido un hogar form>~l, que el declarante 
con~!dera como un favor de la citada señor>~ a "" l.rabiljadot· que le había 
~en. i d o por tanw tiempo. 

Para resaltar la inlra~cendencia del y.-,rm d~ <i~recho comentad<• corno 
mot1vo para c.a:o;:.r 1<• ~~ntencla del Tribunal, no deja de ser extra tío. por lo 

. demá~ r¡nP. f'xisli~ndo una soclcrtad legalmente consUtuJda entre el señor 
liat'.c.kcn n nnn y 1" señora de 11cqcn, 5los la lm b!esen dis u elto y liquid ad o 
par'\ conformar otra d e hecho. romo s i. d e habel'se dado ésm. no se rlespren· 
r1i~r¡¡n derechos para lo~ he<ederos del pr!m toro. 
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5,- é:n lo que atañe con el c"lrl(o segundo que Tt'l('''" snhre la errónea 
apreclndón de la confesión del tiemanda nte relartva 11 >m oondlción de 
administrador o mandatario de ill demandan k . de-ducida por el Tri hu nal de los 
térmi.nos de In d"mand a , debe anotar!>e. ~emáo; <le la contusión 'l""' muestra 
el ceru;or al constderaroonlrndlctoriamcntc que n o con si<h!ra mal interpre.tMio 
P.l libelo pero sf la confesión come--ntada. que no se ve qu" P.XIsta tUl _itúcjo 
arbitrario do;,l sflnt~ncladar para deducir tal conduslón, y que aún ele: aceptal'­
sc que hubo ·error de hecho e.n la apreciación de esa prueba. la misma 
oonsüluy<.: t~p<:nAs ml<l de fos.tantos sopo11es o:lel rollo acusado. 

D~ olr<'l l)~o'IA:, tl<:owis esta decll· que la c.onfco;i(>n fleta de La dem.anol><da po1· 
la t¡uc ¡¡nopul(oo" t:l acusador fue ruúqutlada· por d sentenciador por J;ltuchas 
más razone:; ti<.: 11•• '1'·'" se: indican en elsegundo:o r.ar¡.tn, lo que signitk<~, <:u ese 
preclrso p¡mln. qm: la o:o:usura deviene también diminuta o lnc.ornplda. 

6.- En fin. agré~asc it tono lo ante11or que la ao:u•adó•t no solo fi11: 
eslr.m:l\traduue modo fraccionado porque no cr¡m¡>n:mlc lu<.la s laJS nprer.iado­
nes prol>atortas . si no t.ambteh porque si. en gr¡tt•iu <k discusión. fuero dah le 
re<:onocer a lguriO O todos losen-ores denunciado!.>. ~1crlamcJlte que tampoco <1 
t-ensor muestra empeñ o pam ha cer ver. o: r ol.m~ees, dOnde se e.ncucntra el yerro 
aprcr.tnti\'O por el cual el sentenctador dcl>iv wncluir que si hay elcmr.ntos de 
juioo l;Uilc.tcntes para deducu· Ja exlslencit~ dt: 1" Ht>dedad de hechodlspnl a da; 
en olm:> palabras. los cargos no apuntan a !:'efmlar <¡llC ~n el conjunto dc­
pruebas o en lns varh\S ;~nall:r.adas por el sentenctmlor, crt vt:rdad hay hecho~ 
positivos quetndic:an que hl r:1:r.6n r.stá de parte del Unp u¡,'Í'oa nl.:; u sc:a, que nun 
cayendo los argumenws nq.~ath•os <lltC expuso el fallmJur. nn se sci\alan, ni 
menos brt.Uan. Las ruzonl:s postttvas que t:engan v!Jt ua llclacl ¡.oan;. destrull·Jos. 

7 .- R•~<~~as circunstancias. ni sepa~·ada ni ~:<.mjm'tt.1m~nr~. los cargos puede 
pm~¡o.,.-ar. 

En ¡¡rnwnia <:On lo expuesto, la Corte Supre-ma d~. Justlcla. Sala de Ca:;;ac:ión 
Civ!l y J\grarta. <tdmini!:.•rwldo justlcta en .nombre de la Rcpubllca y por 
autortdad de la ley, 1\0 CASA la sentencia de fecha veinlt~lo.IP. siete 12 7) de abrtl 
de mil noveclen to.s n ovP.nU. y c uatro (1994), profeJ1dn por la Sala CMI del 
Tribunal Superior de J)islriln J udicial de Cartagena (Fiolivnr) , dentro del 
proceso o•-d.tnario p romovlo:lo por Jo.f: Maria llaecken:nann P.~ha . en s u 
condición de heredero por repn•--,omlac:i(m de Wllhelm !iaeckennann Keun. 
frenle ~la .a.iort\ Elfrlede Rothmal...,- de Tleljen. 

Costas en ~~ re:c:\•rso d" cHsación a cargo de la pntiP. .-..,cnrrenlc. J::n su 
oport\Ulidad . h'lsense. · 

Ct'oplese. notlftquese y dcvuélvas~. 
Jorge< Sanlm; 8(Jlesteros. Nicolás Becham.Simnl1r.<.t.S, .Jorge l\tttonlo CasnUc 

Rugeles. Cwlos EscebanJaramilln S<:hh•s. fhlrv Utjbnt Pfanetta, José ¡;-.,mcutt.W 
Rwnír-ez Górnez (F.n Perml,.o), Rafael Romer-o Sien-a (en permiso!. 
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Competencia 

·en lo.• p•-ocesos ''" que se ~en:aurr las obligacio"'!S '1"~' !'e derivan dP.I 
corotrow, eifactJn· •k1ermtnantede la wmpetencia.~toria! para conOC<.-rde 
ellos lo sc:·a. r:u.le,~l::; del resu!ta.r1W del fuero pe~nnrll. del clemartdculo, "'· 
at!rum.f{< a la locatizru:ióu pactadO.¡JCl.TT.t el curnp!lttti"ni.u rl-.,r alud ido negoc·íu, 
corru> llfl tcnlrioopur/.urridud de su.bt'll¡Jr.rrlo la cioctrlna j url.•pn,dencial cuando 
sobre el pantcular tilme rli<:lto q ue 'P.rt esrc evento la eJdsllmr.in del .fuero 
concurren/." encuentra wmiyoen el ruul'IP.r(Jl5c del artícu11) 2:l irljirre. del cual 
s" puede .se11Jil' .,¡ u<:tur ulpmsenta r t'llibei!J l.oda uez que. ( ... ) '"' n.P..<te .11 no 
al Juez <t quitm le con·e.sportd.P.lu.pertlnente eler.ción' (autos de 28 a e r~:Jubre 
de 1993 !J31 de octubre .:k 1994. enrreorros}. 

''Sieru:lo d iferente err l.rl especie l itigit)."' en esllldto. el LIJI)ar sE:fralado con1tl 
domir.ítio d el d e. rtturdruio aljj;ado "" •lrw:!ualmente p (U'(H,!<.1tmplimlent.o rli! 
lu.< obligadorte:.< acerca de cuycr ¡ x,¡¡¡o versa la demmtda, es el demm•.rlm"" 
quien Ctt<'r,to cunl,.{acultad <le .,~·mgl." cwil de dlcl\o:;jit(<roS concw,·enws "'" 
el de 511 cotwení.,nc:ifl para ad elw ll.ur el proceso. elec:cil.m e¡ u e debe resJlelar­
sP. ..• ~ 

F.F.: art. 2.1 ntu>U. 1 y 5 del (,:.P.C. 

Corte Supremo. de Justicia- SoJQ. de Casación Civil y Agrr:U"la ·San!<> Fe de 
flogotá O. C., lres (31 de l\oviem bre de mll nuvc:dcnt~ noventa y ueho (1998). 

Ma~lraúoPonente: Or. Carlos .t::steban.l r:rm mtRo&hloss. 

Ref.: ExperUc:nLe 1\"ro. 7372 Auto No. 247 

Se decide por In Corte el conllido r:le c.ompctenda •nrgtdo ent re: lus.luzgados 
Segundo e¡,;¡ Mmúc!pal dt: Duilamn y Promiscuo MunÍclpal de Víll;• rh; Leyva. 
con ocasión de In demanda de oferta de pa¡;o prc,.en tad!• pt:>t' Osc"r Cortés 
Rmlríguez contra Wlllinm Francu. 
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A\-~l!:llt::.~•n·:.o; 

l.-. La citada dcnumdn se presentó por el a~tor ante el Ju~.gado Se(lundo 
CM! Municipal de J.)ulta.ma (Boya'Cá), aduciendn que ese fue el lugar pactado 
pan• d <:nmplimkn1.o de las obll~acJoncs surg!dasdel<:<>ntrato de compraventa 
de un automotor e inlbrmando adil:ionalnteme que el demandado debe ser 
c.ir.ado en el munlclplo de Villa de Le}'\'a, localidad en la que se en<:ncntra 
domiciliado. 

2.- El pasado dii:CISictc (1 7) de .Julio. el ,Juzgado Segundu Civil Mutúc1pal de 
Duita111<1.rechazó la demanda en mención fundado en que la compc\A.:nr:ia pa..~·a 
r.onor.r.r de: la ar.r.lón incoada esta detetnl:inada por r.l domicilio del demandado, 
por )o que. declaró que le corresponde el conocimiento de la misma a las 
aut.orlñañr.s J ud1r.1ales de Villa de Leyva, lugar al que remitió ene once!:! las 
tliligr.nclas por competencia, correspondiendo a\,Ju7.gado Promiscuo Munl<:i­
pal de esa localidad. 

A s,u lurno. e sic último despacho eJl p,.<>";ciP.no:ia <¡u o: data. del veinticinco 
(25) de <IJ.Iosto úc 199!:!. se negóaaslUnlr el r.nnnr.imknl i>cld a.qunto en mención 
por c:-:\tinl.Rr' <tue 1~ cnmp~tr.nr:in pnT fitd.or u:~rritorJal en litigios cun las 
caractelisticas del present.,, '"'Ti!!" pnr 1 ~s re¡¡;las generales del cumpliullcnr.o 
de las obligaciones, de manera q•~e si.,¡ .:nrr~spondlente pago debe oJri::<:crs~ 
en ellugSl· debido y tratandose del pago de J .. t.ras d~ r.amblo el depósito de >~u 
importe tambicn debe hacerse por ello "en un Ran(:o m•t·ort?.ado legalmente 
p;ml Tec:ihir dc~pcisitos judiciales, que funcione en ellug:1r tloncle debe hacerse 
el pago", es entonces el despacho judicial de Duitama, ¡m t.: r.l que se p1-esentó 
la demanda, el que debe asumir el conocimiento del asllnl.o. 

:l.- U~gadalaactuacióna !aCorte y surtido deacuo.:nlo ~onlaleyel tramite 
cit: rigor. r.s del caso dl11m:lr el conflict~ a.si planle<1Úo y r.n orden a hacerlo son 
p.:rtin<:nn~s las slgutemes: 

Ú)l\.~11 )ft.IC.I\f:JONJl ... t; 

1 . - Como r¡ui<,-a <tu" d c:onflieto descrito Involucra Juzgados de dilc'linlos 
Distritos Judiciales, en n"'lidad r.s o:sl.a CorporacJón la llamada a dirimirlo. 
según lo pre>ienc el inds<> 1 • <id ~<rl i<:lllo 28 del Código de Procedimiento C;v;l, 
leído en concordancia con el Arl.. J 7. num.:ral :!".de la Ley 270 de 1996. 

2.- Rn order1 o fljar la compr.tr.ncla por razón delíactor terrttorial, el arl ículo 
23 del Código de Procedimi<:'fll(> Civil. en su numeral F. cet.1.blece amanera de· 
fuero general el del domicilio del demandndo al disponer que 'en los procesos 
contenciosos, salvo disposición legal P.n conlxario, <:s competente el Juez del 
domicilio del demandado ... ", P.! Clml, "'egún lo ha .:xplícado esta Corte, tie~1e 'su 
fwtdaniento en que "si la conveniencia social imp<Jne al tlcmiutdado el deber 
de afronttu: In litis po1· lnlcl"tiv" dP.l n ctor, resulta apenas justo que se le 
demnndl!' en su domicilio, en dnml<: ellnímil.e del proceso E<er:i menos oneroso 
parn i'l" (nulo de 28 de octubre· de 1993). 

3.- No oh"l an l" In "nl f':l"inr. pnr ~xprP.sa (Jispostc.lón le¡¡;al y atendiendo las 
ciJ"c\mslan~.ins propias d., mda prnc:.:so. •~n orden a detennlnar el factor 
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b:n1tOiial de curnpdeocia. j uutu wn el referido fuero 1meden presenta""'""' 
forma concurrente por eleo.:icin u c::oncurrente sucesivamente. otros; <X>nsagra­
dos de nu)(Jn específl.ro. '"""U OL"I.m'e con la regla qulnta dt:l pr~,;~pt o citado en 
el párrafo precedente. ,.1 cll:sponer qu~ "de los procesos a l¡nP. rliere lugar un 
contra to, serán COJH(Jcknt.es. a t:Jccción del dema.nr!Anfc<, el juez del Jugar de 
:lll cumpll.utieul.o y el del domtc::ilio del demandadn". 

4 .- Así. pues. en lns proceSM ~n que se ejercltM lu~ obllgacioues que se 
dcrlV!Ul del contmlo, ~1 factor c l~l.emlinantc de !u wmpelencla terrltorlalpurn 
conocer el~ P.lltk~ lo senl ad~más del rosullanle del tuero personal del demml­
narln, el atinente a la local.l:zación pa ctada para el r:umplimie.nto del aludiJ!u 
n~o. como ha tenido oporLunidad desubmya rtnladoctrtna J urispruck:nctal 
cuando whre e! partkulru· tlene dit:hn que ·eH este cwnl<> '" r.:..isteucla dd 
fuer<> r:oncurrcntt< encuentra arraigo en el numeral s• del i\rtí.culo 23 lrt.fur.e, 
clP.l cual se·putxl" "erv!r e:lac lor ni presentar d libe: k> toeln ve2 que, ( ... )es a éste 
y no al Jue:-." quien le cu""""P<:>nde la pcrlincnl.c elecclon" (auu.~ de: 28 ele 
octubre de 1993 y 31 de oduhre de 1004, entre ol.r<.>$). 

5 .- Sit"..ldo dlfer<':nle ""la e$pecte llt.i¡:(insa en e~>tudlo. ellugurs<'lialado como 
dnmlc::llio del demand"d" " ' fljado contrad.ualmente para ci .:umplimiento de 
las ubll.l!aciones a~<:n:;, riP. "liYO p~o v"rs" la demMda. '"' el r!P.mandautc 
qulCH l:u enta con la fac:ulinrl rle .... $(.".ogcrcuál de. dichos fueros conc-u rrP.ntel> es 
el de !ru conve1úencta para aclf! l:mtar eJ prua:so, elecclon que debe respetan;e 
y para t:l efecto carecen de rcl~vancia argumentos t.r.Jidos a cuento acerca del 
lugar de r~go de letras de camhlc:> pot·que tales documentos no obran en la~ 
rt!Ug,~nr.ias. circunstancia.; que llevan a c:onduir que para el conocimiento de 
hl f>TP.,..,nte actua(·Jón. en el estado en que ella actualmcnt.: se "nc:uentrn. el 
~rtmpelente por razcin del cumpliml<~n1n de la obllgaclón i<) ~::; el Juzgado 
&gundo Civil Munit:ipa l de Dultama (Royacá). 

D Y..<.:lSI•)r-1 

En rnérit.o de lo expucst.u, lu Corte Suprema rlt: ,Jm,;Ucl¡¡, en Sala de Ca•,c::ión 
C!vll y Agra~ia. 

R&'51E.\o'E: 

1.- Dcelanu que a\ Juzgado Sq.,•undo Civ11 Municipal e k Ouilama (Boyacá) 
le aal~a la lc:y In competencia para cont!J.luru· con d <'l•Pocimiento de la 
demaml~ el<: ofc.tta de pago pn::<cn lada por Osea.· Corté>< Rodriguez contra 
WilliHm Franco. · 

2.- Remitas~ el expediente CJ. c!ic:ho despacho Judichll y comuniquese lo 
decidido al Juzgado Promllilcuo Municipal de Vllla de J ,~:yvu, haciéndole llegar 
c:npla ele esta provicknc:ia. 

:1.- 1 .ihrese por Secretaria los olkios co1respondicn r.es. 

NoUfi<¡m= 

Jorge Santns Bulle!:ilc:ros. Nioolás lJecham SimrotC<l$, JmyeJ\nft>llú> ('.o«:;liUo 
Rugcles. Cal1osEslelxmJt:tram1Uo&ll1oss. Pedro ~[ont r~an.:tta. JosO,fl,n u"' <e lo 
RQmírczGómez, Rafr:JF.l RomCTo Sierro 



CONFLHC'Il'O ESPEClíAlL IDE COMIPETEli!CIA 1 COill.lPlE1'l&l:fCHA 
'rlSRilU'll'OlRUAL -li'uero hercditl\tis/ S'QCJE:SHON -Competencia/ 

IDOIMIHCHILH·O -Concepto; Pluralidad; Civil-

1) COMPETI"..CTII'IERRITORTA · Sur.<?~inru«: .. ,,..,los procesos de sueeslón la 
competenciaporelfactor tenilorial se dcwrrnin~• !i!rtil!ru1oen cuenta elü!tlrno 
domicilioddcausanle en el ü:rrtlorio nm:iOlll.t~ !/si <m <?!trtom<mtode su rmu?rTe 
iluhierr< r.<?nit:lo cw-itr.•, eljul!?. mm¡retent<? sera el q¡.U? corresponda a In sede 
principal de sus negocios )articulo;¿;;- 14 Código de Pror.edimitmlo Ci,il) . 

. 2) OOMTC:rr.rn · 0mt:«¡rtr>: •¡;_;,.¡ mlru:ifm •~•rrtla nodonde 'dmnlr.Ulo', estamyeel 
l Lrl í e~ 1 l[) 7 ñ dJ ~f. C:brl.i(JC, CiJ Ji l. CJl JJ! ' ••• t:()n s te,: t r~ t ~n ln n~su J rmólt lli!r'JIUJ>r.tliarla, I'OOl 
o pn~suniJrxJmtmlf~. dt~l rírrtmo de perrntJnl~tx~r tm t!fl(J.', rJefln.tr.tt;n. U~gar. que 
tmt:JitmiTrJ. (:CJmplt~mtmlo tm ~~~. fJTtÍCUIO 78 ihfflt~TIJ (JI.fJn'!í:epl.tJ(Jr f~rU~ 'F.;l r.rl{J(Jl' 

donde un indit:iduoesl'f.l de. asiento, o donde ~jE:fl'.F.' hnl:>illllllmenl" su pmfi<si6n 
u oficio, detemtina su domicilio cit>il o t.'E'cindad': por manera qu<.• en I{?Tmino.s 
gener:nles dos circunstancias, concurrentes o no. determi•1an en principio "1 
domiciliode una persona, asi: t:l hogar domé..sticoo n.•side11cin hnlli/tml, •J, "' 
lugar do•1de SE! <jerc~· de manera estable!! durorlero uno rn!fi•sibn" <!fi<:io. 

"Contr-a lo que ligeramente podriapensarse, el legislador nuestroadmi!ióque 
una persona dada pueda renes· mas de un domicilio en el ten:itDrio nacional. 
pos lb U/dad que corL<;Il[¡t'ri (Ji serinlnr en el.(JJtir.ulo 8:~ lb. que 'Cuandoocwrcm 
en L'(JI'i<ls secciones ten·flo•·taJR.s. con. r'P..•pectn a w1. ml.•mo individuo. clrcWls· 
r.an.r.ins r.onsf.it.rJifJK/S dr~ dllmidliu (:it•il, .<e (miP.I!dP.rti ((IJe r~n tndo.<; <?llrls lo 
tierw". 

3) DOMlCH..JO-Plwulldad; Cioil: "Par tiendo de esa incuestionable realldcu:l, el 
legislador a su vez, coll respec:to c:.J.pn """'rl suce.sorr•l ogre.gó, que.· cuwulv el 
causa1\te tuuiere L'O.f'iDs d.vrrúdlícJ..'í ~rr.f:r.Iruurlt:'Id.u dt1 su ''u.te•·l.e. ~1 jlJY.J; tlu~ J uJ 
d~t:umH:~rlt.n.;ercí · ... <~l. ClU<:<x,rn:!.SJJUru..lu<d o~il:~ntu prin<.:~/Jal c.k-! SU.."i rw_c;<X.:ios·, 
JJWT•.r:uyu.rJell<mrinnciórr dd!ugur, (:Omoenno rxxa,; II<X~ianes lo tra . .sefiull:ulo 
la doctrina. ' ... puede <tcudirse a as yturcer <tv.s detipoobjetiuu que ertocasiurte.s 
ha adoptado esta Corpor-aclórt al expresar que el lugar principal depende del 
sitio en que acredite la mayor cuamict de ttefiOCios (G. J. LUJ. 484}. o de la 
(:wm.r.ía, t>O!Um(!ll !/ r>alord<.< los haber:es. ademósdcL!uqaren que .se llet.-anlas 
e ~.rentas((; . .J. LXXI XX, 629), n.•ímmnl.ambihtaolros di< r.arñdt<rsu}?jel:ivoen 
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,,..,.¡,,,,u,loscualeslaperS«tt~ porrazéndelosinterP.se.~quetr11ist!t:nnc:ettuan 

!1 que deCermbUlll. et dR.~<m>Oivtmiento de sus at:floirltult.s tur!n,; , ha de 
n:putarse p resP.nr(! en aquel lugar. ~fu·léndnse en t>m.~ec:u¡>ncia. la doctrina 

Jur!spn.u:lencia1 a una serie d~ t!/erirr!ntn.< indicadores de entre los nu¿(es 

llln!JUI!<l ti(me valor abso!um, f'<'m cuyo C'Or¡jtmto permite Gllj<U!:ir., d" l,.'<:ho, 
r-es otc-.:<r soberruiamen/" .<i " ' riomicllto ha sldo o rto tm sllulwln o df!flttlr e! 
clnmCCQiode una pet·snr """" m~o.~ en qlleexlstenduda$ sollre <:uúkntre varios 
vw:de ser· (G .• 1. T. CCXXX/V. No. :.!47:~. f'tlrJ· :37or. 

F. F.: arr. 2;¡ Itum. 14, 370 del e: .P.C.; ar/.83 riel C. C. 

(;orle Slrprema de .Jw;t.idu - Sala de Casacfón C'!L•Il y Agmrla.- Santa Fe de 
B(lgotá. D. C .. noviembre tres (31 de rntl nov~~J.-:ntJ)~ noventa y ~ho ( 199!-l) 

Magistrado Ponente: Dr. PP.dro l .• ajimt. Pian,!/ a . 
R11f .: Expediente No. 7313 Aut.o "lo. 248 

Ocddc l" Cot'te el conllic tu c•pr.cial rle competenCia s us d ladu" instancia 
de Jos herederos Maria Eu¡¡rnia, Maria Olimptay fennin S uára l3uhon{utor., 
dentl-o del su~"t.-..urio ele J~ ¡rerm in Suá rcr. Sandovo.l, el que :;,e trauüla c1c 
m;>nera s1m ultánca en la.Ju-,~do-~ Beptlmo d e FatnUla d e $;mt,fe de Bogotá 
y J>rll"('lel'O Promiscuo tk F';tm llla de Vlllavtcenclo. 

111m: CE:DE>ITES 

l .- u>s herederos MariaE u¡(«nin, María Ol!mpiay Fermln Sufu'cz BohMque?., 
0::11 s u t:un dir.ión de hijos cxtr&mabimonia\es de Jo~;é Fermln Suárc~ Sanclov"l 
fGII~ddo en Bogotá el25 de julio de 1993. asistidos por a bogado, iniduron el 
pm CI!$0 de sucesión según d ema nda presentada ellO de uJo(us lmle 1994, la que 
pnr reparto con-e!Spundió al ,Ju~ado Septlmodc Familia d .. Sanl.afé de BQgotá. 
aduciendo para tal d cctu que ese despacho era el cun1pelenle pue.,.t.o qu e el 
ú ltimo domicilio del causan!." rue esta <;tu dad. 

2.- Este despacho. mediante a uro cfr. 12 de agosto de J 994. declaro ab;erto 
y ra dit:" do nllí el respectivo pmtoc:«n succsornl. sin que hasta la fecha se haya 
dlc:l.adn sentencin que.aprucbt: la panición o adjud1cacl0n de bienes. 

3 .- Por su IAlln, VIaria Eva Romem de Suil.J·~z. <:ÚilYtJ!(\: t<o.>hr~-vMenle del 
causante, Matia Elisa y Hem a ndo S uárt:'.. Rom(;ro. en ~u cond1c!ón de hijos 
lq..,rilimos del mismo. medlan l.r; d•:rmuu.la de 16 de Junto de 19\15 abrt~ron el 
<!lt ;cc~or1o en Vlllavlcenc:lo, la r¡ul: por reparto correspondió a l.J uz¡¡ado Prlm<~ro 
l'romlscuo de ~·amiUa, "~ r·oahwdo que esa ciudad habla s ido el úl timo <lomi<~iliv 

del causante, y a den oa,., el Mlenw ptin cipal de aua negoo.Jos. 

4. En ese despacho se abrió y radicó el proceso mediant e proveido de 27 <k 
jWllo de 1 !l'J5, s tn qm' ha~lu la lecha, no obstante haber!Oecurnplido a llí vati as 
dfll.g~nr.ras tocantes C'onl .. ~ m <m!rl"" cautela res sol1c1tadas . s~ h aya pronun­
Cit\d u s tml.enr.in aprobatoria de la parlidón o adjudír.acfñn de bienes. 
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5.-Cuando en ambos procesos se hallaba pP.ndi.,nl.e la diligcnda de 
invenulrios y avaluus. los herederos Suarez Bohorquez pres.,ntacon ante el 
, Ju?.gado Prim•~ro Promiscuo de ~-amllla de Vllla,1cencio una so!idt.ud, acompa­
ñada de sendas certificaciones sobre la exi,;tencla de esos procesos paralelos 
en los despachos aludidos, en la que se pide declarar ,u¡ el conflicto de 
(:nmpelenc;ia y <:nnseeuendalmenle. • ... .,¡ envio ele los €1..-pedienl.es al Consejo 
Superior de la Judicatura para que .;ea esh> Entidad (ale) quien dirime (sic) d 
conflicto de competencia entre los dos Despachos Judidalcs cn vista que 
pcrl.cncc<:n a difcf<:nl<: Juristlil:dún .... ". 

6.-Luego de peregrinar el prcJcco;o llUCt. cursa en VlUavJcenclo por la Sala 
Jurio;dil:t:i<mal Dist:iplíroaria clc:l Cunsctiu Superior de la Judlcatum lk¡¡;ó a la 
Curl<:, úrga11o lJllC: por sc:r c:l c:c>m¡><:l.c:nl.c·: p><l'a desatar el conflicto a mwés de 
c::o;ta Sala, Jo ;~drni\iÍI a 1 rárnil.: im:idc:nl.al. tlisponlendo el traslado respect.ivo 
para que la conr.raparte solicitara pruebas, cuestlón que como no ocurrt(l, <:n 
virtud de~ lo preceptuado pm· el articulo 1:17- 3 del Cüdlgo de Pruct:dimic;nlo 
CMI. el Juez-... no habiendo pruebas que praclicar, decidir<\ el inddc:nl<-.". 

1.- Como es de todos c.onocido. en los procesos de "ucestón la ~ompeten~ta 
por el factor tenitorlal se detennina teniendo en cuema d \J lUm<J domicilio del 
causante en el territotio nacional. v si en el momento de '>11 rnu<:rT.c~ huhlcre 
tenido vartos, el juez competente s~ra el que corresponda a la sr:dc: principal 
rle sus ne!locios (articulo :.1.:~ - 14 Código de Procedimiento Civil). 

l. l.- En relación con In noción de "domidliu". <:St."'tuye el articulo 7o del 
Código Civil que •... (:unsisl.e en la residencia aeompailada. real o 
presunlivamenle, del (mimo de pem"""""'r "" ella", deftn.lclón Je~al que 
encuentra conlplemenl<> en el arlk11lo 78 ibíclem al pn~cepturu- que -Ellu¡¡ar 
donde 11n indi"iduo está de asiento, o donde ejen:.. habilualrrlt:nt.c su profesión 
u ofic:-lo. deten:nina .su donlicilio ch'il o 'recindad .. : pnrnl~Jnera qut: en tenninos 
generales dos ciTC\>nst;¡ncü>s, .:on<:urrenles u no, detcnnlnan en principio el 
domicüio de una person~. así: El hogar dom¡;sl.i<:u u n:sickncia h .. "'bitual. y, el 
lugar donde se ejerce de manera estable y dUl·adera una profesión u u!leio. 

1.2.- Con l ra lo que lig.:ram<:nl<: pudria P'"'"arsc, el lc~Jslador .nuestro 
admitió que una persona da <la pu~da t.cncr miÓ• rl.: un domic:ilíu en d t.crriturio 
nacional, posibilidad que consagró al señalar en d aflkulo 83 ih. que: ·cuandn 
ocwTan en varia:; secciones lenitoriales, con respecto a un mh•moindi\;dun, 
i?lrcunstanclas constitutivas ele domicilio civil, se enteJtdeJ·á que en todos ellos 
lo tiene•. 

1.3.- Pa'ft.it~ndo d<~ esa iru:ut:sliunablt.~ n:alidad, cllcgisJa<.lur a su vez, con 
respecto al proceso suc::eso1·al agregó, que cuando el causante tu~iere vm1os 
domiclllos en el momento de su mue11e. el ju~.z que ha de conocerlo sera" ... el 
(¡Ue corresponda al a:>lento prtnclpal de su negocios", p;>ra cuya dc:\c:mlinación 
de] h~ar. cotno en nn por.as or.asion,;s Jo ha scñaktdo la clot:Elina. "' ... puede 
acudi.:.Se a ar¡{Umenlos do: tipo o~jeUVo que en ocasiones ha adoptado esta 
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CQI-poraclón al.-.><prcsarqueellugar p rittt:i¡J<ddepende delsiUoen q u e ae«:dile 
la m ayor cuantía de negocio~ (C. J . un. 48{). o de la c1•an ua. volumen y valor 
de lr>~ haberes, además <.!el lugar en que se llevan las cuenlas (G. ,J. LXXJXX, 
629). nsi como lnuobi(;n u otros de cAráct~r ;;ul>jelivo en met1t.o rlc los •~tmlP.s la 
persona. por razón de lo~ lntert.ses que allí se concentran y qu r: rkl f'TTTlinan el 
r\~~l'jWulvimit:nlode sus actMilades todas, ha derepui.GI':\t. ¡>r<"''""'" .,., aqu~l 
lugar, rdlriendose en consecuencia. la docttinJl Jurlsprutlcnr.lal a una serie de 
el~m<.:ulos indlca.dorc¡¡ d e entte los cu ales ninguno tiene valor absoluto. pero 
cuyo con( unto permite a1jue7.. <'le lt•cho. resolversoberaoamcnte si el domictlio 
ha s lcto o no tmsladado o ctdlrtlr el domicilio de una p(:rson~ en casos en que 
exl~tcnt1udassobre r.ual P.u lrevar1o9 pucdcSP.r"(G. J. T. CCXXXIV. No. 2473. 
pftg. 370). 

2.· D<!sc:t~ndiendo al caso presente. de conformidad ce-m ¡.,,. nociones de 
Ol'{icnkgul "xplicadtlsanl.criorm~ute. k'i Cortecon•id~.,.a que d juezcompeten­
te para r:onor.er el proceso r:n t:uc~tJón ha de ser el rad!c:acln en Vllla~ioenclo. 
por ltliH"<.lznnes que a conUrmnclón se expresan: 

2 . l .· Los hcrcdt:m ... SuáJ:ez - l:lohon¡u<"""britt.ron <:>1 ,;ucesorto segím deman- · 
da qu-. por reparto corrr.3pondló al J u"Lgado S(:pt.imo tic Fnmll!a de Santafé de 
B<>g<>tÍI. alegando que r:•t: de.'5pacho es el cmupd.<:ll l.<: p>t~t-sto que el tütbno 
domkllio del causante fue Santnfé d e J:lo¡¡ota. 

2.2. · De otra parte. h.t \'luda y los herederos Su~r:z - Romero. de igua l 
mnneJ·a abriem u d ¡;roeeso de sucestiln en Villa>icenclo. según demanda r¡uc 
porrepaJ"tO(:orn:~r>ondió al Juzgado Prlmt~ro Prolllil:lcuo de ¡.·amUla. señalanrlo 
il esta C!udacl <:1)1111) " ... e.Jlugal" donde ¡,stán UUicadosiOS bienes ... " y .... Sl'r ... 

último rlo<uieilio dd causante ... -. 

2 .3. · I::nfrc:ntarto,.. :ol rectedor del juez compel.t:nl..,, lt>~ herederos Suárez: ­
Bohorquez, sin haht:r apnrtado nuevos clcmcnt<"' dP. julr.lo. distbltos a las 
ulbmaciones con~IS(narla s .:n la demanda de apr.:rluru ~~~ la SU('esión. al 
prumover este conllir:l"' ~.-.p-:dal ele corupckncia , in..•1st.en en que el Ultimo 
d ollllcilio del <'-"'uMnl,. ru<' San tafé d e llo~ a su ""''· " sl.,n to p1incipal d e sus 
negocios. haciendo caso omiso que. se resalta, la r:ur¡;¡1 de la prueba en tal 
~ntf.do le.~ correspondía, Foi con ello prctcndi.u¡ que el p roce.so se rad!c-u-a en 
esta caplt.al. 

:!.4. · Pese a ello, en la p•m•pediva de decldb· el conflidrl r.spr:dal de 
t:r.>mpete.nc!a aaí susc:!tndo, lu Co1te tomn en cuenta la~ NIJlt:dt:~ probatorias 
que reposan en el t:xpetllente. las que ele alguna rntm<:r1\ indican que el 
causante, al prnrludr.;e su fnlleclmlento, tenia por <l<>mldlio la ciudad ele 
VWavlccncitl, lugar d onde además. tenia la sede prim:ipul de ~u., negocios. En 
~~: . . . . 

Al procc80 s.. allt'!,'Ó lt! escrttw-a pública No. 1154 de 28 rk oclub.-e de 1980. 
otorgada en la Notaría Segunda de Vlllavlcenclo, median k la"'"' ' J osé F'ennln 
Su6t·ez Sandoval adquirió lo r.o!ln rleln calleS7 No. 27 · 21/23/27. hanin Vtllt! 
,Julia de esa ciudad. Jugar doml<: instaló lns residencias "J..a Lwta". catebkci-
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m iento reg¡.stm do en la Cáma ra de Comercio d e Vilhwi~.t>~>elo, cuya malricula 
APA"-~ reniJVllda el 25 de mano de 1 w.~ (follo 7 cu adcnov No. 1 d el J uzgado 
Prtm~m Promiscuo de ~-amilia). huelgu ckclr, cuatro meS<.::; ~11 1:es de m orir, a 
.;u nnmhn~. ~n c.uyo text.o plasmó pordemá:s. como vecindad pur<t ~:sa epoca la 
ciudad de Villavi<.:eru:io. 

!'u;l mismo. exi~l" "" d <:Xpcdlente un-contrato (11. 'l. , cuadeJno d.,.J in<:i<l~nt.e 
<k d esembargo). a travésdelcuu!Jv>ié F<"nnln Suare:t.Sandova l vende aFennin 
Suür~z liohorquez la dotación de las residew~ias 'La Estrella·. Instaladas en 
la calle30 No. 36 200/202 ,¡,¡ barrio Siete de .Agostn •ll: VJIJa\1r.enc:io, lirrnado 
aiH cl2 de cnet·o de 1993, se inst~te. seós m eses más o mP.no~ Wúcs de mortr. 
escrito que vertido allengunj« prnl><•loriu COill>tltuye un clo<:umento privarlo. 
<'llb\jado por la presunción de aut.enlicidad reconocido por el l~lslador 
procesal (articulo 11 Ley 446 de 1998). en el que Igualmen te ><C indicó como 
vecindad del causante la ciudad d-. Villo.vlcenclo. · 

V, 111 a los hechos en referenrJa se sum" 1" vr:rAión de r"ermin Suárcz 
Fl(>hnrcl""'' (lis. 27 - 21! cuad el1!(1 del incidt<nl" e k rl"sembargo), uno de lo~ 
hen:ckms que pl'OmoV1ó el confU~·to neg!l1Wo "nn r~specto al Juzgado <te 
Villavlc~nclo. rendida en ~;1 ,Tuz¡y11ln uh1C:ado alli. en uno de cuyos pasa.les y 
ani~ la. pregunta del vinculo ' ' "l r:>m,.:mt·e c.on referencia a la rt-,;idc.nc.las en 
cuestión. 11tera llll('nle serialú '1'"' "(',on la Cámara de Comercio sí. porque el 
hacia los papeles por mi porqu~ yn P$1al~>l trabajando, el no fue du eflo nunca 
"TU adJIIIJ)JrtJ'arlor nO máS, fue dUeñO de h ts Tf"t<irl(':f)N39 "La Luna• en e}lJ<UTi{) 
Villa .Juil•\'. no deja duda q ue en s u« ú ll.imo~ rl ias José f"ermin Suúrr;7. 
Snndoval. nosulo tcu.i.acoruosu habitual rP.sid¡,n~:ia la c.luelad de Villavicendo, 
sino <tUC !amblen aJJi te~úa la sede pr!mip~ l dt~ sus negoc.los. conclusión e!Sta 
que J>I!Ta lelamcnte acompasa rl)n el hed><.> nn rnt:rlcls lmpmtante que. en el 
expedlr.m l" no existe ni la más l'emota prueba indkrlt'IVA ele mantener el 
causantll ""godos <~rl otro lugar. y particulann<:".nto.. "" finnlaft': de Bogotá. 

3.-Definido como está que el ultimo llomieiliu cid ti~ cujus e& tuvo localizado 
en VU1a-.1cenclo. lugar que por denlá."!l eonsliluy~: l~ sr:de principal de sus 
ncg<¡CICI$. al tenor del articulo 16de la Ley 270llc 1996, c¡ue: A!tlgna competencia 
funC!onal d e la Cort~ para dirim ir los con111clos de compcL,;nc:la q ue se susciten 
entre los Juzgado:; de d ts tlnto.q cllstrltos pero dentro de la ml~ma ""l'"·d alidad, 
se Impone entom:t'$ cumplir lo dis puesto por el artic.ulo 624 dd Cút!Jgu de 
f' rocedlnllento Civil. tm el S(:lltldo de sci\Aiarc.omo competen le paru l'O"'""'" de 
cAte>: procf:so al juez radicado en VWu vtce.rtciO. y por c.ontera . declarar la nulilhod 
clt~ In ~cr.uac.lón llevada a cabo en el Juzgado de SanrAft: de Bogotá. 

nll:(::~u()r-; 

En niérit.o de lo exp1lest.n, la Corte Suprema de Jusl!c:ia. Saln clt< f:aAAclón 
CM! y i\gnu1a , . 

RE:st.n.~~~:: 

1 .- J)t;:CLARASE compclCI\tC pa.ra seguir conociendo •.1•1 proc~;so de s uce­
•ión correspoudicnte a José l ~e•rnln Suárez Sanduval al Juzgado l:'rlm~ro 
Promlacuo de i"amllla de Villacrlr:tm<:iu. 
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2.-DECRI!."l'ASE consecuenl1illmente 1~ nulirlnd de todo lu nr.tuado ante d 
Juzgadu Septlmo de Fa mili<\ de Santaf~ d., Bogota. 

3.· IlliM ITARF.Ia totalidad el el expedjenl., al jut>.z comp.,t•mle. quien dt:br.rá 
continuar con lns trtunltcs pt'nd;entcs. y m murúquesc lu nq ull't'.Suelto ai .Jucz 
Séptnno d<' Fnmilla de Sanlaié de Sogolá. 

Notillqucs~<. 

Jorge Sart!m< BaUestero~. Nicolá.<; l3<'doura Slmancas. Joty<' Antonio C:a.crtllln 
Rugeles, Cortos Esteban Jaramlllt "'3ct1loss. Pedro t..aj01 d Pianetta. ,/()se Ft!m,mcfo 
RarrúrezGóme1:. Rq[aclRDs1r.t<ruSierra. 



CASACIOilf .cumplimiento sentencia recurrida; Copia!<; 
Deserción previamente con$umada 

1) ·Er. e;fecto e n el qt<e se concede et re.<:un;o de =•n.d(m. "" pur reglageneml 
d.dr.uolul.iJJO: ello implico que lo decidido en fa.scn.t,(mt:it< ,,ú,b(! <~tmpllrse. sal~ 'O 

cuuJuJc) f#~Sf~ d1~ rnturP.ru. E!.Xdc.LSÚXl.sobrE~ F!lF~st.(JJ.UJ duild~ las personas. o que 
SE!(l m~!rtJm'm 1 t~ rlw.JnraJ.iJ:a-. e.~to e~ quP. no coniR.ngawr1.d~7 caoproru.mc:iamlen· 
l.t) d1.1 dL,·Itrr.Ltl iruitJli~. of~nalmt!1tlr. nmn.d.n ia:r;.<:nl.t:uda.ltayu. .sido recurrida pcw 
Wnh(.C.6; purie?:;. Eu ~ates ct.•(;'nio:s <?l n"<."Unwd e cu$<1(.':1ófl SuSpE'.Jltle sut-zJec:uc.lótl~ 
enlosdem<iscasosdebecumpllrseyparalmp.edlrlo, lapctneinteresado.debe 
ofreceroaución st!ftcientepara responderporlospe!juicíosquelasuspensión 
acan-ee a la parte contrarta •, 

2) '1nc:umbe , E!Tl principio alnibrmal. Indicar en el autc>Qt<eronr.P.d'"'¡ ""=so 
de cosa.cfén la..• copias de las ¡>ic·zas procesales c¡w:: d r.ncn rf!miürse aljuex de 
pJimera.!nsrancia para que proceda al cumpUmicnro de la scm.lcncia. Ahom 
bien. si por cualquier circunstancia el Tribunal omitió pronUJJciarse en Lomo o. 
ellas. etlnclso 4 del mismo preoepto tm.sladaal recurrentc lacargaprooesai de 
solicitar su expedición, suministrando lo lndiSp••nsa.ble so pena de que se 
d eclare des ierto el t'€curso". 

3) ·compele a. lo. Corte examinar la actuación surtido desde la lnterposi<:ión 
lwsra.la eotlc,eslón del recurso poradetermirw,¡· su lcgitlidad. y encuentra. según 
lo dicho. que en el presente c.aso debe lttadmttú·se al no haberse procwudo la 
e.-\pedlt:lón de las coplas n€('esarlas al cumplimiento de la sentencia, pues 
ademas no .fue c¡fredda por el recu11'e1tte la prestacli>tt de la ooucli>tt que 
permitierasuspendt'T' sus ejecros e un¡7eilir sucunl(llirr~Ú<! tto. {art.: J 7 l Inciso 5 
C. eh'. P.C.}. Dtlult's r:ir<.uro:;tandn:;, ei.¡;/(<doooru;fu¡¡<:n/(! <!S que d recuno f1egó 
u la 0/rle en e$ lodo c!e d<:·serc:ión •. 

V.F.: w1:.:171 irrcs.4 y 5 <.1.-1 C.P. C. 

Corw Supr"mn. di! . hc•l.idll- Sula rk Cr>sar.iñn C!vil y Agrwia · Sanl.a Fe de 
Bogota D. C .. lréS (3) dcr1ov'iémbrc de ndl novcdenlo~ uovculay ocho {l998j.· 

Ma~gLJado J"1)ncmc: Dr. Nic!olós BechuraSim.uru:as. 

Rtlf.: Expediente No. 7379 AutoNo. 249 
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Otieide l<o C'.one sobre la admisibilidad del recurso e>..'tr,;orllimorin d<' C:asa­
clüol irii<:T].Jueslo por el demandanle-cont.rademanc!Min Alh~rlo E. J::lastldas 
v .. I<kblanquez. respr.cto 11" la S!!'ntencla de vt:intic:inco (:2(5) de .lulto de mil 
novecientos novcntR y ocho (19911) . prufl:ricb por el l'l1buual Su¡mrior J ., 
l>lsllito Julll~ial "" Snnta Marta -Sala de decisión Clvtl-~'amllla-, denn·o del 
proceso onlinmio adelantado por é.9t.e ñ-entc a la Em pre>;;'l De Transporte 
1'urisjjro 1':1 Rodadero S. A "Rodaturs S.A.", q uien " su v~ demandó en 
remnvc:nr:ión . 

1.- Mediante la !ICnlcmc.ta impugnad(l en c:¡¡sal:lón. el ad c¡uem conftrm<i y 
<ldictonó la de prlmw•ln"trutcia profcrllin elll de junio de l 997 por ci.Ju><gado 
Primem C:Ml df:'l Circuito de Santul\ll<trla . adoptando las slgut~nles decisiones: 

•pRJMERO: Negar po¡·las rw-.<J<ws ocpucsca.s en lapurte mt>tltxl de la presente 
d ecisión, las pretensiones de la demanda. en cuanto adeclarure! ÍllCiomp!tmiento 
de prute de la <m1prcsa de Tron.s pori«Twúnco l!-"1 Rodadero, RndnJurs S.A. y con 
jundamertto en dio el ro-por tennulUl.li >el contrato que la uttia wnA !heno BasTidas 
Valdeblár¡q<«<?.. 

--sEGtJ:Ii'DO: Declarar d in(.'\mtplinuentode Alheo1u U<~.::<Lil.ht~ Vuldeblánquez. 
de la~ nhligacloneslegales y contractuales d~rlvad<os dd ~'mlnc.lo de \1ncula­
ct6nqucla uní" .-:nn ln EmpresadeTran.•pnrteTuristlco el.il.odadcm, Rulalun; 
S.A. 

''TERCERO: En r.onsceuentia de lo anterior r.onrkn.:S« i1 p11gar a Alberto 
Basltdas Valdeblánquez. la suma de$ 2 .500.c'M> cliarins desde~l6 de febrero al 
9 de nU\1emhr~ de 1993. más los inter~:'l~!l mor:oH>rins o la tnl!'a ctel 4'J.ó, según 
lo pactado en el contrato de vinculación. 

--cuARTO: Concltnc~c a pag;1r a Alberto Cmlllo !.las Ud a~ Val<'leblánquez. la 
:>urna de$ JUO.OOO.<'M > por concepto de cliluaula p<:nol. 

"QUII\10: Con~nese a pagar al ck m nndnnte !as costas del pruccso.· 

"SEXrO: Una vcz cn llrme la presente de<.:i;iúro, an:hivur el proceso.· 

2.-La sentenc ia del Tribunal que ~·onJl.!mó y adiclon<\ la rld 11. ''""· lúe 
c~:~:urrida en casación p<lrd d~~rnandru1te,cont.rademandac1co Alh<'rln Bastidas 
Vuldeblánquez. 

~- - El Tri huna!, luego de ordenar t!l ju s lipre<.io del tnterts para ret:urrir y 
ha llándolo satisfecho, procedió a mnceder el recurso extraordlnariu de caS<>el 
cumplimiento de la s .,-,l . .,.,r.ia, disponlendo stmplcmt~nl,e hl remisión del 
proceso a la Corte. 

1. De conformh'l:i>d cnn lo rlispuesto por el articulo 37 l riel Código de 
Prnccclimiento Cj\11. la con~1:s ión eh:! "'"""'o de easac1ón • ... no im¡x:dirá qUR.kt 
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.~entenr.!asecumpla. salooen los siguicnles ea.so.<: Cwmdo ~e/'seexclusillame.nlv. 
sobre el (•stndo dvil ,J., lus ¡Jersonas: cuando .se trate d" senienda· me!'amente 
d~<clumt.ivc&; y cumcc.lo ltnya .sido rec:urrir:b:l por ambas parlt<s ... " (Se subraya). 

El efecto en el que se concede el recurso de casadón '"'por re¡¡la general el 
devolutivo; ello implica que Jo decidirlo <:n la sentencia debe cumplirse, salvo 
cuando verse de manera exclusiva sobre el esta el u clvll de las personas. o quo. 
'""' uu::rameute decJao:atlva, esto es que no contenga mndena o pronuncia­
mienlo de di:;Linla índole, o finalrncni.: euando la sentencia haya >lidu rec:urrl­
da por ambas parles. En hiles eventos el re<'urso de casación sm;pcnde su 
~~~c.uc.lón, en los demas casos debe cumplirse y para Impedirlo. la parle 
inl.cn:sada debe ofrt-cer caución suficiente P"T" respnnclr:r por los petjt11clos 
que la suspensión aceuTee a la parte <'Onlr"ri". 

En la especie en estudio. el fallo del Tr1bunal al r.:r)lllirmar t:lvrof.:rido por 
d .Juc1. a quo. dejó en pleno \1gor las decisiones adopl>~<ias '"' la primera 
instancia coi1tra la parte demandanle. y con ellas todas las de contenido 
patrimonial, profe1idas a consecuencia de la demanda de reconvención 
pmpn••ln "" "" .:nnl.r<l p<lr la socl~!la!l demandada. y lales l'ondenus por su 
propia inrlnle, snn """'"'Piihlcs dc. satisfacción y cumplimienlo, para lo l'll<ll 
resulta elñrlenl e 1" pnsihilitl;lfl rk 11na actuación posterior dirigida a ese fin. y 
estando pendiente aq11ell", nn es ¡n<ihle: el trámite del recurso si previamenlP. 
no se ha proporcicmadn '" exp<!cliciún ti" coplas para ese o~¡em-o . .l'or demás, 
la parte interesada no ol're.:i6 pre,.l.ar bl caución para suspender el efecto de 
la decisión y esa geslión no pued~ r1u edar al arbitrio del entendimiento o 
voluntad del recurren le. 

Para lacllltar la ejecución de la sentencia en los casos en qne ello prn.:erl.e, 
y este cspcciflcamente es un ejemplo, el a1tículo 371 inciso 3 del C. de: P. Ch:il 
dispnn<:: -... En el auto que t>onceda el r·ecurso se omenará que el r<.?<:urrerzl'" 
.suminL~I.m, enel/.érrnirwd!~tres dlas apartú·desuejecutoria. lo necesario poro. 
que se expidan lu.• m¡>ic:ts Cjl!l! "'Lrihurud rletennlne y que. de.ban enviarse a~jue.z 
de primera inslandrL pcucHI"" pmet!<lrLrL~c:umplimiento. de la senrencia. so pena 
de que e! !ribunul rlecl<m< desi«rlo el. n<e:ur.w. l'ara e.sros efectos se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en los iru:i.•os t."rc:em y cuarto del articulo 356 . .. . . 

" ... SI el t,ríbunal no ordenó las coplas y el recurreute las considera necesa­
rias, es le deberé. solicitar su t'xpcdlclón para lo cual suministrará lo indispen 
sable ... " 

Incumbe entonces en plincipio al Trtbunal. in<li<:>Jr tm el auto 11ue concede 
el recurso de casación las copias de la6 piezas procesales que deben remil.irs" 
al juez de prtmem insl'anda P'IT" que prm:oda al<:umplimit:Ilto de la sentencia. 
Ahor<~ hien, si por cualquier circunstancia cl Tribunal omltt.ó pl·onlmciarse en 
tomo a ella•, el inciso 4 delmlsmo precepto traslada al recmTente la carga 
procesal de solicitar su expedición, suministrando lo indispP.nsable so po.na tlt: 
que se declare deslerto·el recur,;o. · 
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En cl e-""'' prr::ciso del re~urso cuya adJ.nl&ihilid«d ''"' t":studta. se observa que 
el Tl'1bunal no hizO pronunc.iamiento sobre d S\llUiil~Lro de las coplas nr('l;'.~a­
r!a~ <¡uc debíru1 I"!X'pellir~c dados los c::fo:cw~ patrtmon!all'!fl C\"" (:onlleva la 
sc:.nlencta. Esta :;JLuac!ón debió ~r udvertida por d rc.c:u....,nte, quien no 
c5tuvo solicii.<J ..:n dt:mandar su ~<xped1ci6n y suministrar lo necesario para 
c:umpllr la carg'i a tl lnlpu~sla . 

2.- Compete a lu Corte examinaT la actuaCión "urtiU.. desde la interposición 
basta la concesión dcl ~urso para d ct.c:nninar su legalidad. y en<">ut:nlm 
según lo dicho. c¡ut: en el presen\t· caso debe ~o.aclmltlr¡;:e al no h<lbea;e 
procurado la expedición de: l<ts coplas 1!~<':.-:,ar·ias al cumplimiento de 111 
:o¡entencla. pu<.:!;l ademas nu fue ofi·ecJda f>CH' d rccur~nle la prestación de la 
ca<Jdón que perm11kra .suspend~r $ US ... Jt:clos e impedir su c~um¡Jlimi~nto. 

(nrt.37llncisv 5 .C. de P.C.). En tal~s drcunsta nclas. d d~dn c:onduyente es 
que el recurso llego a la Cortc. .. .n estado de tk!&.'t'Ción. 

Du::...t"' 

En merJto de lo expuesto, la C<>r\e Supreula de.J u sUcia en So.la de Casaclón 
CM! y .A¡:¡raria, 

Ded nmse !Nl\DMTSll:l l-(;;, pur h.abcrsc d~do :>ll u~ .... rdón. d T"<:urso 
t<XIraordinarlo d.: Ca3acjón interpuest o por el dcmarniante-ronlradt:IIJ¡>rn.l;~dQ 

Alhcrto E . Dastida" Valdebtanquez. J"e>~¡><:clo dt: la Sentencia dt:velntlctnco (251 
rlr.. julio de mil novecientos nove11ta y cx:ho (1998). p roft"J1da por c~l Tribunal 
S uperior de Distriu,,Judlcial de Santo:~ Marta .. Srua de d ec!slcln Civil - 'F'<tmili<\ 
-. dentro del pnt(:<:.so ord!narto adelanradv por ésle frente a la Empn''"' Tle 
Transp01te Turio,;IK'IO E:l Rodadero S.A " Roci>tll JT" S./\.·. quien a su vczdenmndó 
en reconv.,nclóu. 

1\"o\ifiquese y dcvuíolv"~· 

JO<Y_¡eSunlos Ba.lfester-ós . Nir.ol{).s Bochara.Sltnanros, Jv<;¡eAntonioCastt!lo 
Rugele.~. Cortos Esteban.JaramílloSchloss. Pecbu wfostr.Pup "-"lLU. José remando 
Rwnírez Gómez. J'«::fael R<>nv<roSienu. 



COMIFILJCTO ICIE COI.WHTEMCIA 1 COilfiPIETIENClA 
TIERRH1l'ORHAR. -Fuero general - Justilkación 

•de acuerdo t10n las pretensiones incoadas por las partes, el asuntodcbalido 
es comeneioso, por ID qtte las pailws determinantes de. la competencia 
terrttoriallasjlja el articulo 23"rtllnterai primero del C. de P.C .. nom1o. (jUC 
imlJOll<?, como rcgragencrol. que et oorloclmír.nto dr.lo.~ asuntos ·conlenciosos 
correspondea(tuez del domicilio del demandado: principio W1ttJcrsalquc undc 
su.s ru.ú:es en la. (.:•quida.d, pues si bien el demnndados~ en<..•uerttra obrigado a 
rom¡larYJC<<r al pmc:f!so ,_,¡ Ut.uruu.!o dd ador, /¡~juJ:<i<> "s c¡tw lo ~lfl[JCA en l!lluyar 
para é.l. en principio. menos gr·avoso, esto es, en sudomica!o". 

l•".J•".: art. 2J del C.P. C. 

Corte Suprema de Justicia· Sala de casación Cwil y Agraria ·Santa J:<"e de 
Bo¡(olá, D. C., t:ualro. (4) de no,'icmbrc de mil novecicnLos noventa _y ocho 
(1998). 

MaA!strado Ponente: Dr. Jorye c,.._.,ii!/o Ruyeli"'· 

Re f.: Expedi<mte No. 7373 AutoNo.252 

Decide la Corte el conlliclo de competenci,1. suscita enLre los Juzgados 
Velnttséls CM! del Circuito de Santa F~ ode no¡¡ot.'i y &:gundo CMI del Circuito 
de GI.Iardot, dentro del proceso ord1narto adelantado por jaJro Mruu1que 
Pan::des .-:onl.ra Ca dos 1 kn ~;mdu Ro.~a'i Benml y heredero"' indderminado~ (k 
lilll"lo J aranúllo Gue\--ara. 

l. Al juzguclo 26 Civil del Cin:uitn de San la F'e dP. Bogotá le correspondió 
c.onocer de la demanda ordinaria en la que el nombrado demandante solicita. 
de un lado, la declaraloiia de "inoponlbllldad del contrato de compraventa 
celebrado entre Carlos Hcmanrlo R~jas B"m"l y Alirin .J:.:.rrnnilln Gu.,v;mt y la 
nulidad de la inscripción en el respectivo folio de matricula junto con la 
c.onslgulente tradlclón: y. de otro. que se condene al primero de Jos nombrados 
a resutulr al demandante Mamiqu~ Parc:óes la mitad del inmueble "VIlla 
PatTida ... uhkad(l e~ l;J v~cJ~• V<'lSCJUf'!Z, municipio d~ Tnc~~•ima (Cunrtin::lmrlrr.a), 
a cuyo favor se Impetra también, la declaratoria de dominio pleno (Fls. 51-52. 
cuadetno No. l). 
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2. Admitida la d~manda. n otlRI'..:tolos por edkto los he1"Cdcro~ ind d.crmina ­
dos. y p~rsonahneme el dctn::mdudo Carlos Hernando Roja~ fkmal. éste-. por 
conduc.to de apodcradr> jt"lictill contestó la deman•la. (on escrito donde afirmó 
estar re.9tdcn¡,tado en Tocruma (C unclinaman:a): además. por separado. ¡m>' 
pu13o la cxeq><:ión previa de ' FaJtJo e k <;ompetencia"". fwldaJn enfatl>t '~" d hcdao 
de t~ncr " "domicilio. desde: HlBS. en el precitado mtuUclplu y"""" Sant;o F'e 
de l:!ugnlA. como como In aflrma el dema..ndaJltt:. Tanobíí:n ¡¡n.:::<t'rtló dcrmmda de 
reconvención, dcprecrutdo a s u r,.vor. la d~clarulorta de adqutslctón por 
pret\l:ri pdón on::lil1arla de <"lurroln lo sobre el 50'lil del inmueble ""Villa Patricia"', 
•>hjd o (le la resUtuclón dcntandada de manera p rin<:lpa l. 

S. ·Al ser rechazada por d J uzgado . la precilada tk• u>tnda d<: reconvención 
poroonsiderarquc: (o:;( a y la prlnctpa.l nu pruvicncutlc una mll!ma causa. nl se 
pueden S10rvir de las mismas p ruc;lms y que. ademas.la petición de fl<'li.~ncnc-la 

go>~a <le lü<:ro real que im¡.>on(: <Jenumda1· ante el juez del h•~ar ilnnde se 
encuentre: u bicadoel blen, t:1 a¡.>u<l(:rallo de dtcho contrademanc:lant..~ lnt.crpuso 
recursu <le apdac1ón contra la <l<:~:i~ión así profea1da. 

4 . F.l Tribunal Superior <Id Ols trtto Judlclal de Santa!"<: de Bogolá. desató 
lu lmpugnnc!ón<lispouicndo qu e, >Jegúnlo preceptuadu en h"adku los4-00 del 
p. de p. C. y 56 dell.>ccrctu 2:!0~ el" 1 989 Y. frente a la reconvr.ndtin, en casos 
cou1u el plant~-'lrlo, el juez d <: c-:onocimicnto de la rleman<la prillt:ipal wnocc d e 
la contr.:.dem.,nda . sinconslderactón olfacb.rtcrril.orial de la competetlcla. En 
con!".:cu en da. revocó el proveido rec:u rndo y admitió la demanda de perlenen­
Ch!. por prr.,.<:ripclón ordinaria de rl<mlinio formulada en rec:o.wendtin por 
Cario" Hc:mando Roja8 OernaJ <:<>ntra ,JaiTo Mmu1qut' Paredes y dem;ifl 
pcrsunl!s indctenn!nadas. a quienes, a"" v~ .. les conió el traslado de la mi,.•ua 
¡.i<>T 5 diM. 

5 . Trabada la liJ.i.., P.n lo& témli.nos antcrior.,s, ,luh-n Mnmique Paredes 
conte&tó la dcmand:¡ de recom·enctón, como r.anobi<;n lo h it:iern el Curador ad 
lltem de la.<; per:."<>nU.".l indeCernlln<"\dae contrademantlndo.~ qlúen. en escrito 
scparodu, propuso la excepción prcvi" de •Falla de J urtsdlcc.ión y Corupeten­
cru·, porqu e según lodlspuC$lo <.:n el arlk ulo 2 ' de-l Decreto 508 de 1974 •y ... 
!u (:<ir..l el ,lue?. {s tc.) c.ompctcnlc pt<ra r.onoce,. de los procesos de J>ertenenc:ia 
qne se susciten. sera de modo prtval.ivo el dellugru· donde &e hallen u bi~:ado~ 
lo:; bienes''. Sollcltó: en cpn~t:( :ucndn, el rechazo de la dernándl:i d<:: rr:convcn­
clón y s u posterior remi:~i(.n 1)1 competente, con la c·v•l.'il~uh:ul.e <:(>nlknll en 
co~ta..s a cilrgn.rlr.l contmdeman.drulte. 

6 . F.n proveídos de 16 dcjulln de 1998, visibles a lo líos 8 -!) de-l c uaderno N u. 
5 y a folios 22 - 23 del cuad~rno No. 2 . el Juzgado de conol:irni<:nli> d•:daró 
probada la excepción <le •F'altn de Competencia· propu c"tn p<>r las p rcctta das 
p artes. al Cll L"t>nlTa r demostrndo. que el dcmQO< ls,du Ucnc !<U clomicilio. desde 
el a.J1o 1 ~i&1, en Tnc."\im a (Ct wdlnamarca) amen de qut:, en est e mismo lug-ar 
es tá ub!CiidO cl inmu<:hlr. rle C:U)'!I declaración de perlcncnda sr. trata. 0ecld10. 
<m t.onces. ordenru· la rcuU..iún dclpmr.eso alJuezCtvtl del C!rcuito<.leGiraTrlot., 
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li.m cionarlo al que c.ont<idc:ró competente. atendiendo los fat:)ures Mnlr.:s ccocn­
cionados. 

7. Pur s u pa¡te . .. J .ht7.g_~lln Segund o Civil del Circuito de Glrardot, en auto 
del pasado 7 rtc, ~poiembre, dispuso cnvtac las dili¡¡tmdas a '"""" & ola, 
provocaudu, u su ''e:r;, c.onflicto ncgal h•o do: "nnpel.,nc!a aduciendo paxa ello y 
e"' c:lmcre to. qu e el Tribu"" 1 Superior de Santa Fe de Do~~;ot:i ya habi a dcfl nido 
que el Juz~ado 26 Civil del Cin'uito de esta. ciudad ri<lhil! ccono<.:cr de las dos 
ardoncs pn)puestus. "aplic.-u1do el rucro de atracl,i6n de ln demanda ptincipal 
h:<da lo ncce~o11a·, agn-:¡¡: .. ndo a renglón seguido: 

"F'A:!l(' Ju~gndo. si bien es ·(:ierto seria el compe tente para conocer de la 
pcr1.en~ncla, no lo seria pao·a c"'"'""r de la principal¡mes E:l demandado en esta 
ar.ci(m. ficm: su domicilio en lal:iJJiinrl d~: Srmlr.t ~'P. de l:!ogotá. Además, la 
atracci(m ll"'h"' l:lec· de lo pt1nc1pal tmc:üc l<> m:.,e:o;orto y no ,.;cevel'sa. 

-ra m poco con s idera "sl.e despacho conveniente n1 prudetltc frac:donar el 
conudmienlo d<."llitiglo es dtX:i r, c¡ue Bogotá conozca d e la demanda prindpal 
y Gíranlol.de la pertenencia, 'porc.uanlo es exponer laJurisdlcdón a decisiones 
con u-adtcoorta:<" (0 . 13, cuaderno No. 5) . 

St: Co~'SWEI'.\ 

l. l:Omo el ccnllkw planteado se ha sus<>ilado enl.re dos juzgados de 
diferente distrito judicial. a Si'lber. Cundinamamt y San la fi'e de Bogot:i. la 
Corte es lacompP-I.ente para definirlo; p<rr m<Jnda 1 o del nrtlc:ulo 16 de la ley270 
de 1996. ''J::st ... turin de la AdministraCión de ,/u<>\.lct¡¡", 

2. DemMera liminar, observa la Sala queeJJuezSe¡¡uudoCiviltlel Circuito 
de Glrardot. ee reíkr" al proveído de 16 dejullu tld " rio cu (:urso (fls. 8-9 del 
cuaderno No. 5). cn~di;ml.c: d o.:ual se resolv1ó la exc~pc.!ón prc~vifo propuesta por 
el Curador ad litt!rHdt: la~ ""rwnas lndetemrlnsrlas dl~rnamladm;enreconven­
clón. hactenclo caRo <crrol:<o de la decisión tomacta r.n tu mt~m¡r fec.ha (folios 22-
23 del cuact~rno No. 2). en relación c:on '" ·~xc:«pdt.in pre8<'Jttada por el 
demandado ¡lrim:ip:r 1, quien alegó y d<:IlllJ..~tni c¡nt: d~sde 198:3 esta domlclti>Jdo 
en Toc:a lmH (Cunclin amarca)_ razón esl¡¡ que. aun ada al hecho de que el 
Inmueble cuyu declaración d e pertcrw.ncia se reclama. también está ulricado 
en el ml•mo murudplo. constituyó el fundainent o de L~ p rm1rlen c;.'l proferida 
por P.! Juez CM! del Circ~1ito de Santa F'e de &>gobl t:n lu que declacó la 
prosperidad de diCha cx""pción previa y la lncoll>J;d~:ncfa para segu.tr cono­
ciendo dd proceau . . 

:l. A,i, pue&, el Juzgado So:gumlo Civl.l del Circuito rle Glmrdot., ademáe. de 
nu \.cncr en cuenta lo decldi<lu por su homólogo de Santa Fe: ele: Bogotá para 
t.!e~pn:rukr~«: <.lcl c~mocimlemo del proo:<;<>o, tampoco se d etuvo a anAlizar '1"" 
de acu~rt.!u o.:un la« pn:len:<lones Incoadas por J¡¡s JHU"l.es . el asunto debatido<$ 
conlen.sloso. por lo qu¡, l:<s pauta::< detennlnantes ele la C.olmpeleno::ia tom1tortal 
la:. ll.ju e l nrUculo 2 3 numeral prilnc.,rodel C. de P. C .. norm~ e¡ u e im¡Mme, como 
n:gl~ gt;nerul. que e l conocJmtento clt·lns ~l;lu nto'.' oontenslosos corn:spnnde al 
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juc::z del domidlin del demandado; principio wliversal que unde sus raíces en 
la equidad, pues si bien el demandado se encuentro obligado a <:Ornpareccr al 
proceso al llamado del L\ctor. lo just.n ''" <¡u o. lo h;lga .,., el lugar para d, en 
prtndplo, menos gravoso, o.si.o es, en su dom;cilio, el que, según se demostró 
<:n el ""'"' pu esl..o a su consideración, es el municipio de Toealma 
\Cundinamarr.a), donde tamblen se precisó gue esta ubicado d immn:blc cuya 
<kdaración de pe1tenencla se solicita. 

4. A->í las .:osas, exisliendo en autos las pl'll~hR.~ suft~lent.~s que acredn.an 
tales hechos y que sirvieron d~ /imela m mi(> pam prolt!Tir los prnvo.ídos •1m~ 
declararon la pmsperidad de las excepciones pre\1as de "Falta de Competen­
e;.,· propueslas por las mencionadas partes, forzoso es concluir que el 
competente para conocer dd pro.,...nl.e proceso es el Juzgado S..b•undo e;,;¡ d..! 
ein:uiltl de Gimniot, despat'ho al eu.-.1 se ordenará remitir la actuación. 

DcctsrON 

En mérito de lo expuesto. la Corte Suprema de Justicia. en Sala de casación 
Civil y Agraria. 

DECLARAR 'l"" '"' P.l , ln>gado Segundo Civil del Circuito d~ (>trmdot, el 
cotnpctcnlc para conoc~r del pmce!=>o oTdinaTio adP.lantarlo poT Jairo Manrique 
Paredes contra Carlos Hernando R~jas Berna 1 y ht~tt~dcms indctt~m•inados tle 
.'\lirio Jaramillo Uucvara. 

En consecuencia, por Secretaría em'iesele el expediente a dicho Despacho 
Judicial y comuníquese lo aqui decidido al Juzgado 26 CIVIl del Circuito de 
Santa Fe de Uogotá. 

Not.Uiquc:se: 

Jo1ye .Santos JJallesceros. Nb.:oló.s Uechara.Simant"aS, Jorge Anronlo castillo 
Rugeles, Carlos Esreban.Jw·amUIDSchloss, Pedro LafontPK:metta.Josél"emarldo 
Ramfrez c;omez, Rafael Romero Sierra. 

1 



DEilrí.Al\liD& IDE C.ASIM::EOJJ 1 CAS&ClOlll - Cau sal 1 1 VlOI!.J'i>CDON 
NOIR.'MA S USTANCB.AJL. / I.'MJ>IRl\U\, SllJS'D'AilliCOJ\\R. 1 1\JC:IRIIIA 

WCAIL O D>IEl?F....'U' AMIE~'L' AR. 

1) VIOUIClON NORMA SUSTANCTAL: "rw lxlSta que se cil<<n rwrinas de 
cucrlc¡uler da3C en el concepto dt< haber sido 11¡frtnglda$ ¡Jor '" sffl'ttencin. Por 
e! contrario . .forzoso es qtJ<< -~" t.rate de t-erdadcra.s ''"'rml-'-~ de derecho 
sustancial I)U(:S udr:JTKlsdr:«xiyiJ·~, asi eltextodelartlculo374 (ir.r.iso:.J0

) arrtba 
aludido. es al rr:slohb<t:iruit-<r<IO de ellas a !o que opunta la primera catLsalrlr. 
ca.o;acíón. todo locualesreltcmdopordarlit:ul.o51 clelDecrcto2651 de 1991, 
udopfW.IMXHM leglslactóllpennanerUC porlaU1J 446 tb< l !Y.JH. tl.Oil1la res pecio 
,¡"la t:uaJ ll.ll rllcllrl esta COipoTación que la flln.<u.IUl:üm ulli ronrograda. "le 
tmpírl" c.LI. ímpugnante señalar caprid<osam~.,,W en In. demanda de casw::t(m 
r.unltptft~r rrnrrnn.~~.~~ran.clal con miras a cumplir <~1. tlll.ld.ldo requtstto formal, 
d"sdc: LLtc:go que el rutic-ulo 374 del CórJ~¡o dr< l'n?<~flimlertto Civil. exi_qr: 
pt-Jr~~,Jitwi.curu:~rlW al n.)('urrenteque detennirtc le~$ norma~ tl!~ nanualeza sustan­
cial con 1M CUM!S tL'b" <:umptirse la comparación de 11< stmtimckl ajln de. 
csklbleccr .•i f!Sit.<. l<L' tmnsyrede. cru·ga que. a la b¡z cf.E,¡,,..,.,u<rat J "del artictdo 
51 del Dccrctn 26.51. mniinún gravitando sobre el Tl!(:ftrrenw, a quten, no 
obstan re que se le cxim" il« in~.«¡¡mr wta propostclónjurtdit:xl r:ompú~ta, se ie 
impone la exigencia de pn:,<:i.:<ar/(< u lc.t C"rte por lo menos tma de la.~ rwmu1S 
stlStancta les que hayan sido base «<'<<ru:iul del fallo. o debtdo serlo, con. la.~ 
cuales debe compararse la scntcncta puru uer s~ efecctvamcncc. esta. la 
"ulrtera; rtJqaerlmicnto apenas obt:io sts<~ reparo en que st aquel desacicrl.a 
n.uloc'<lluwtte en la tarea de señalar esos pre«~¡Jl"-'· u la CotTe JlD le es dable 
crmtercdar esajnlca para acomodar el e.mmcrr a los nKmrluiJ.s que si son 
rJertirwrrleS de! caso ... • (Autode4 de septiembre de 1995. sfn.f.lulA.it.:or). 

I'".F".: Art .. 'J74 nwn ~ldP.LC.P.C.:rutict.do5I dE~Th:creto265 J rlP.l99 J. adoptado 
, .... ,.,,,., IP.[Jl~ln.clólt permanente por la Ley q46 de 1998 

;¿) NU.I{¡\1111 $USJ'JtNCl/IL. NORMA f 1)CA1. 0 RF-n/ONAL: Las ""nom1as !oca(E!S 

o regionales ... no pueden .<P.r ¡,_, '1"" rt«:cmOC<111. el r.terechfl suQ¡c{iDo de !u 
demcmcocmte QIJP. s" dir." numost'<>ooda porelji:dlo que se. impugna·. 

Corte Suprema de Ju~/.icia · S<Ail.l c.W. Cc.r.~udórt Cl.vU yllgrarta · Santa Fe de 
8ogotfl D. C .. cinco (5) de Novit:rnlm: tk mil uoveclentos uaventayocho( L998). 
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Ref.: Exr>ediente No. 7:-!05 Aul.oNo. 253 

Visto el o::oul.cnídu del escrlt.oclP <!entanda quEc por inl<mnedlo de nmnclata.rio 
Judicial y c:on el lln de sus11•nlar el¡·e.c.urso de c:~.;ación intcrpuesr.u, presentó 
rulte la Corle la parte: <km,mdante en d proceso de orlgt:n, y en orden a lo 
dlspue,;to p•x el artkuln 373, Inciso 4°, del Códl~o de Pror.~dhnlento Civil, es 
pertJnc:nte advertir: · 

l. Siendo función propia de las demandas de esta estirpe la de fonnallzar 
un recurso con la" l:a,·acterisl.ic:as ll"SpeclaJes dd de c<:~snc16n, lmport:a po< 
$Obre todo "" oh-idar que• en esta mateMll, al litigante que: '"' .:onsidera 
agroviallo y a tal mr.cllo de impugtl:K1(Íll acude. la ley le illlponl: In cuidadosa 
•JbSt>Jvancla de d<~.rlns ydetenninada~ ritualidad e• cncambUldae. a.Jusl.ifil:Hr. 
en últimas, 1 a existenCia dd dered10 a re e u m r por esta >ia llmltad a y a obtener 
la ~JJmi enda de los ~nnres de j ujdu u t.le proced1mlento que te wn atribuidos 
a t ... :«:nt.eocta cuyll anu lación pn:lcndo:. Así, tra tandose de: IJI primera de 1as 
causales con5agnl.u"" port>l ru'ticulo :168 del Código de Proet)1irni.,nto Civil. el 
articulo 374 de este mismo estatuto -ntm•t:raltercero- señala pn ,.:iso" requl­
sil.os que de 110 sea'<:umplidos a caballclacl. se ennslilnyen sin duolu ~lguna ~n 
hllpl':olirnenlo para lA arl rnisión a tramlt~ l'h~ b demanda y. en tot'l~• c:»so, aún 
cua•l<l" por iruldvert~ncl!l se hubiere lle¡¡¡:,rto '' l>~ r;,,..., de d-.:cl~lóti del recurso, 
no pcmoil.en que se eqtrc a '"m"""r de las cuestione" ele tondo planteadas por 
quien lo lntcrpn.::¡o; en efecto. l'(:quie"" 111 (d tlma de las dlspO!<ictones cJtada.~ 

que'en e~neia. ~que se al~uc ,.;olnciOn directa de la ley o bien se denuncie 
su lnfrattltir• por ronn-agoiJ.>~ a cnvsa de C'(luivoc:u:ionet~ sufitdaa por el 
juzgador de in~l.ancla en el campo ele la prueb,~. cada ~:nrgQ, entendido como 
,.,,c:¡¡reslón aul.únomn de una hmsu,.a complet.~ y fonnulado de manera imk­
p~ndientc !i·ent.e a los restant<~s. vaya precedido de una<:> lus lón lnequivoeli del 
numcm11• del articulo :i68 d~l Código pe l'ro<::t:dimi<:n lo Civil. denotándus(' o::on 
pn::dsión y claridad, no solo 'In ~ia lmpugmol.ivn selecclonad3 enl.n: las dos 
(mit~as q\le autoriZII el rdcridonwneral. sin u también las normas "uslarol.iale>~ 
que el recurrente afimoa resultaron q uebnm \adas. 

S~nlflt'~ ' " ""'~rior entonc~s. o¡IJe aun despues de: ¡,,¡,,,- adquirido la 
pl~nlltlll "" "'-' vig-.uc1a 1as rcli>nnas lntroduclda.~ al í.apílulo IV del Titulo 18 
del Liben Segundo -Seoctón G•- rl"l Có<'llgo de l'roccdimi.,nlo CM! por cl Dccn:ln 
Ley 2ZH2 de 1969. en el ordénamiento \1!(ente en d paír; sobre las condi<:iuru:(l 
el" pmcedibilidad de l r.:.:nr,;o de ca5acJ6n por ,;nlación de In ley, para que 
pueda ser examinada t"YlSU mérito una dct.,rminada argumentadtin dcnlTo de 
este ámbito cstrudurnda, no balita qtJ<: "" citen normas de o-:ualqnicr clase en 
el concepto de haber sido lnfrtn~;d.it; porln sentencia . Por el "l"tlmrio. forzoso 
o:s que se lralc de verdaderas normas de dea·echo suslau~lul pue:; además de 
cxll(irlo así el ta."to del ru·ti.-:ulo 374 [inciso 3 ") an·tba aludido. es o.l restablecl­
mkn\o de ellas a lo que "tmnla la p11mera causRl rle Cl\$a<;lón. todo lo cualt~s 
rdl.t:r'ido por el rutlculo 5 1 lid Decreto 2651 de 1991. adoplmln ('OlllolegL~laclún 
vcrm;n~t:nl.e pur la Ley 416 ck 1998, nom1a respec:to <k la <:u~l h~ d1cno egla 
cor¡:xtrat:\ún q ue la l.nnovact6n a11i c:nns"gr~da . ·Je lmpltlc u1 impugnan te 
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sei'ialar capiichosamenk: en la d~:rnanda de casación cualc1u1er norma sus­
tancial con miras a cmnpllr el aludido requisito formal. desde luego que el 
articulo :~7 4 del Código de Procedimiento Civil. ~~ig~: pt:r'enr.orlamente al 
recurrente que dctcrrnlne. las nonnas de naturaleza suslun(:ial """ las eu.Ues 
rl.,h;l •·mnplirs" la ~:mnpMar:tf>n dr. la sr.nlr.nl"la a fln de esl.ablecer si es la lao; 
trano;grede, carga que, a la luz del numeral 1, cl"l ar1.iculn!; 1 de.\ Decreto 2651, 
contlnlia gravitando sobre el recurrente, a quien. no obsbrnl.c r1LLc se le exime 
de inieb'T>IT umr prnposidón juridic:.l c:omplcta, se le Impone la ex.igenda clt: 
precisarle a la Co1"te por lo menos una de las nonrms sustanciales que hayan 
sido base esencial del fallo, o debido serlo, oon las cuales debe (:om¡mmtst! la 
S(;nt.(;nda pant vr:r si. r:fel:t.iva~ncnlc. '~sta la vulnera: requerhniento np~nns 
obvio si s(; rcp~ra t:n qut: si l:i€¡uc::f U es acierta radicalmente en la tarea de 
señalar <:SOS prt:ceplos, " la Corte no le es dable erunendar e.sa !alta para 
ar.omodaT el examen a los mandatos que si son pe1t.inentes del caso ... " (Auto 
,¡., 4 ,j., septit:mbn: de 19H5. sin p'ublkat). 

2. En cslcordendeldeas. y en relación con el esciito que ocupa laalentión 
de la Sala, la ausencia total del requisito relendo es notoria porque en él 
basic.a1nente se citan precepl.os que hacen pane del Códi¡:!CJ dt: Policia del 
Departamento de.!~isaralda y que por ende no son reglas juridkas dt: t:arad.:r 
nacional frente a las c.uales pueda ser fac.tible cumplir. <mire ol rns uhjd.ivus 
Jnherentes al reclU'SO de casación, el consistente en unillcar la jurispmden(:ia 
del pais. Dicho en otraa palabras, al la transgresión que se invocn versa lan 
solo sobn= nonnas locales o re~lonales gue de suyo, por su propia índole. no 
¡nrr.dr.n sr.r las r¡ue n':t':onor.en el derecho subjetivo de la cleruanclante que se 
d i(:t: m(:nosc:abatla pur d fallo 1¡ue S<': impugna, y i>l de otra pru·te la C01"te tiene 
dn:uu~(:rU;~ su at.rtbut.:iúu d~:isoria por k,s lilnltes precisos que uace la 
eens\lr<l en l:w;ac.·iún -¡Jtn;!S f:s la dr:man(1a punb) de pa.~·tida lnelucllbie de 
cualquier con~tdcnl<:i(nl <:rít.t(:a rr.spc:ct.o dclJ u Ido Jurisdiccional cuya legall­
dadseeonlrovierletG.J., T. CXXXVTll, pág .. 244,yCXXX, p~g. 165)-. pón~seasi 
de mani rle:o!il o hl 1~•11 a clt! ülnnt!idm1 clt!l ~~c~rihl en ~s1 uñ1o y lA 11i:rdi<la de; toda 
pe:rspeeliva (te pn.l!;.perid<•d del reeur~J p~'.lr eslennnbo. lu f}ll~ hac-e ;1,!'-imi~nH) 
ostensible la .inutilidad de w1 mimite pos tertor que inev:il.ablement.e tendru que 
terminar con el registro en la sentencia del defecto c1ue se viene ad\'it1iendo, 
todavía con mayor razón si se toma en consideración que el tltúco precepto de 
rango lt~gal m.,ncionado: cual es el Art. H:!O del Códll(o de Comercio. ninguna 
fund()n normuUv;J puedf'! dt-!sf'!mpeñaren f'!l e(lsnpn-!s~nte si no ~f'! c:urnit!tll~l por 
establecer que una situación dr. hecho ~:omo la que eonligurn ~:si.<: liligio, ha <k 
someterse en su trntnmienoo juridico. de confonnidnd con las reglas sobre el 
particular consa~rada~ en d TI\ uln Preliminar del Códi¡::o de Comercio, a csln 
legislación especial y no al derecho cnm ún. 

:l. Adlclonahneme a esta deficiencia, es :igualn1ente evidente que los 
argumentos e."CpUestos como deterin:inanles del agravio que afum~ babel· 
suiTido el rf'!('1.Jl'Tt!l11t!, nn f1ken rel;u~ión r.eln In st':ntt!nd~• dt!llrihurmlque lt! 
1nrsn 11n al pnK:r.~<n orrlinMin t'k itlñr.mnl7.ar.Lón de perjUicios por r.lla pmmovirln. 
toda vez que los motivos de eensura se hacen ¡¡1rar en torno a deciSiones 
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adoptadas con antdoc; ón a dtdw procesa, y pM autoridades distinta9 al 
cuerpo r.olegfar:loau\ocdelasentencia <:u ya infirmaciOn se pretende conseguir. 

Sedtcc. en efec\u, en la demanda sustentalortadel re<:urso. conformada por 
capitulas respedo de loa cu alr.A d primero señala las nom1a$ v;oladas. 
conal&tr.n\c~ como se adv!rtlo "JI preceptos del Código de Pnlit:i" 11<: Risamlda 
y en partkularconlndlcad(il1expresadelosarticulos225. 2:31 .232,233.234. 
2~ifi y 375de dicho t:HI«lulo. que la demanda(!;¡ \!lCUrrió ~n abuso del derer.ho 
cm rnzón de 1" p<:rturlJaclón po9e~orla de la que li.te vícl!ma la al1ora actom por 
hecho,; "'"'e<.idos coh antc:hldñn a lo.o; que finalmente &uSCftaron la litis de la 
que estos autos dan cuc:n\a e igUalmente por promover un u querella de policía 
en la que sedes<:orn:ió el proced!miettto, y nnabneoleen el acápiterelacionado 
cou cJ "an;;li,;is de las sentendas ". el impugnante hace rclac~Um a!¡~.,; decisio 
n~¡; que en su momento desataron ta querello de ))(llic:ill nntes mendonada 
p9.ra pedir a la Cori.P. que se rcvtsc <:se l.r.ámite y se considere. adema~. lo 
decidido en un pro~:eso anterior de dc:slinrlcy amojonumlento. anallsls del cual 
se podra collduir, ,;cgún aseveradún del propio recull'e1lte. que ''se equivut:ú 
por completo el señor Juez Tercero CívU dd Cirr.u iln de T'P.'reira" cuando afuu1ó 
que ln demaildada era propietaria del lote re,;pc:ct o del euol se han suscitado 
la~ varias acciones m(:ncioJw.das. 

Eu ésa" conrlictones. la útúca rdár.ncla qt'e el n•.c.urrente h ace a la 
scntencln que<>m duda debe s~r e.l objelu ÚlliL'U !JO"ihh: •lcl rl.:cursodecasaclón. 
la centra en el ht:cho de que el Tribunal no e11mntrí) JIIVIxKlo <:1 abuso del 
derecho c¡ue le es t:llllil!\luiu n la demandada porque aquella no obró con culpa. 
c:u&ndO t:ll SU SI:JliJr, ese elemento CUlpOSO !<~ :\Cfl)¡jj\;t COn lOS hechOS "que 
reposan en d expediente" y con la pru eha qur. a~:nmp<~ñ" a hu~Jertda demanda 
con la qut~ !<US\enta el recurso. ramnaml~lllu•¡m< m.> ~vple <!n modo alguno las 
ex1l(~n~ta~< r.t'!:nicas del recurso. porque <le «ntenderse que lo denunciado es un 
eiTnr flrtlh>i torio de hecho. no dcscribt: en fonna clara y precisa e~e dcsacicr\u 
r.11mo lo r"c¡"il'Te el numeral :J" del ArL 374 del Código de Procedimiento Civil 
y p<>r ende omite inc;IMdua.JJ:znrlo pard establecer. no sólo su entidad sino 
r.amhién su infiuenc!a rcspedu ele la decL~ón adoptada. omisiones "imrull· 
dencias estas que contro.riun frontalmen te la legtslacl6n regulativa dd n:cur­
sv de casación y frente a las <:untes se hace necesariO reiterar una vt"- más en 
que dicho medio de impub>na.c!6n no es en fonna alguna una n ueva in~ tanela 
a la ql.tc " ... por (>hm de su simple Interposición, puc:cll\ ~r.r l)r.:vada la Corte a 
entcndt~r ck todos Jos extremos y pormenores •Id lH.l~o. Sino que su posible 
at':Civ!dad jurisdiccional queda clrt:uu sc:rit>< a lu~ límile~ que e.on estricto apego 
a 1~ ley le trace el impugnan Ir: pur mudu que :;i e:;le no conftgura sus car~o.<; 
~al.~fuciendo las extgenctns r~r¡ ucric:Jas al "'Jeclo por el legislador. es como si 
dejase desierto el rec(Jrso. quitando a la Corte la postb!J!datl de 1).-,upMs• "'" 
definirlo ... •. (G .,J. Tomo \.J0.1X, P¡'1g. 88). 

D=.qilf< 

Pnr fu.,rr.n de las conslderac:ioncs ¡.m:co:tlt:ul.es, la Cvrtt' dedara INADMlSI­
OU!: la demanda prcsentadn pnra sustentarlo y. por c:uu~l¡.(uiente, Peslerto el 
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r<:l:"'''(' de casación interrmc,. lr> por la parte ac:tor" contra la sent.enci ~ dEl 
ud1u (Rl dc::julk>del año en curso, pmf~.rida por e!Trlb,mal Superior del Distrito 
J ud il:ial de t>en~lra para ponerle fin, en segunda instancia, a l proceso ordinario 
de mayOr cuan tia adelantado por Nubia Sto.: U a JaramUio Aran¡,'<~ .:-ontra Maria 
tsabel Mejia Murulanda . 

El doctorHugr>.O.milcar l.ópez 1:\etanoourl e~ tl¡>Odera.do de la parto; rr:.-,urre;n­
l.e .. n lo~ t~mllnos y .para los efeci.os dd memorial poclt<r ¡.¡rcscntado. 

Cópiese. noW!quese y devuch•asc lA actuación n!Tri.huru:ll de origen . 

• Torg<1 Santos Sall.eswros, NiwldsBechara Stmaru:us. Jvru"' AntoatoCastiUo 
Ruge!P.s. Ga.rl.os EslebanJ aramiUo Schlos.~. Pedro ú.¡/(mtf>lww.tta, José Feman­
tio RamiJ·P.z Góm.ez. I«¡{aetRurru.,ro Sierra. 



DEIWA.i~il>A DIB: :REVISHOW BI\IADI\HTlD>A. 1 lilll:VRSJ!QlN • 
In admisión; f>Mles; IT~chos 1 COMUJI\IBIC:AD -Lewtimación 1 

ANE%0S 
l J RSVTSION I 'ortt:s. CO,VfliNifJAD · Legltl.rJlílCuln. Arw;w!;; "st cualquiera de 
los romaneros ¡x~..:lt<demandar pura la romuntdad, cuw ulo<" ' dicha condlciOn 
se lt"' demanda. " " ca.rnbio. ¡:;redso es ronuocar u. In totalidad de su.~ 
lnle,gran.t~ y na úrr.ir.qmente a alg '·'""o algunos dt= ellos: !J (/e esla.forma llll 
de pmrx,jcr en consecu,ncia el recurr«rrW. dirigiendo entorli:P.s su escril'o. no 
só!ocrmr.ro. !f.! condómino r¡ue_fuede rru>ruJLirJW en elprooeSr)rm doriCle se dfctó 
la decisión combatldu. sino contra t<Jc.i.l>s y <xula uno de quterlP.s <:OTI{orman la 
sobredidta comunidad singular. apo•t.wulu. de:;de lutJgO, la p1u"ha. rlr. la 
c:a!idad en e¡ tw. s e />:5 cita !1 los dJmtds anexos de ri¡Jor. (ArticUla S82 2• t id 
Códtgode?nx:<.-dlmientoCWil}". 

F. 'F.: arts. 382 rtwn. 2: 77 mtrrL:) rJd C.P. C. 

2) REii1SJON · Heclu> . .: "et ú11pugru•nt<:, en lugar de r~'{uwlir ... los l~ecltoS 
mjimmtes a los dl.l-'"'""~ cargos en un úrrlm capiwlo, ha t.k<.'OP1f/¡rmar suescriw 
a lo esratuido enlus ordinales 1'' dc:l tui.tcuto82 y 6• del 75 dcl citado Código, 
m ncretando los 1 ¡<~:hos que sl.r't.'f!nt.le.fitndamenro a t:uda ¡;au.sal ¡¡ presenl.éur.· 
dolos deb!dum<m t.c determlTu.ulwi, da.~lficados !/ rltunF.rados •. 

Ordinales 4" del artit:ulo 82 y 6" d el 75 

I·~F'. : art.s.75 num.6 . • 11'12 m1m. 4 del C:.P.C. 

Can" Suprema de Jusr.ír:ia · Sala de Caslll:ibn Civfl y Agrwi(< Sanlale de 
13o,llotá, D. C .. r.inco (5) de nmiembrede mil nnvecientosnovcntaym:hn(l998). 

Auto No. 254 

A propúsi\o de la demanda de reviSión presenl.adu por Gabriel Pulox-lO 
C!U'Ci<\ mntl'a la $entencia de 11 de septtembn: rlc 1990. proferida por el 
Trlbun"l Superior del Disk;ilo Judicial de Currdírramarca - Sala CIVil- <.:n el 
pro<:csn de restitución dt: t.<:nenciaque conu·a d rr:r:urrenle formulara Marg,. . 
rila Malia Paulllla nusl.os de Arév-alo en su ·~<mdición de ooprOJ)it~l ,..;,. y 
acLuando para la COllJ unidac I~Sinl.(ular conformada srJbre e 1 predio de no rn i n:rito 
'El Cort\¡o·. s<: ob,.etva: 
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a.- A ttrmino¡; d el prt:(:ir.ado libelo lncoatM>.la ac.roraen el pnx.•.:m• cuyofallo 
se hnpu¡¡na lo hal{ria si<ln 1~ sefiora Margartta Marta Paulina Bustos de 
Art~valo. Sin embargo, las copl"~ ahora a portadas cnse1'an coou dtl todo 
dile renlr.: pues si es verdad que ésta ¡¡~tll íH>lli eomo demanrla nte.lohizo ~"su 
carácter de condueñ;>, plrtlcndo entonce.s.no para si sino pata la c.omunidad 
singulllr constituida por ell¡¡ Y. ¡><ir Oiga Cecilia Ru~tM de Barrera. Maria 
Cons tan'-» Bustos Segura y Rosa .Paulina, Alfonso y Al~JAndro Guillermo 
Bustos Vejarano. 

Y sabido es que si ruaJquit:ra de los comunenls puede dem¡¡ndar para la 
comunidad, <:uaudo en dicha condición :;e: les demanda."" cambio. preci50 eS 

con•~><:ar " la totalldad desm~inl<'gTanu:s y noúnicomenleaalgun ooalgunos 
de. <:11<).~; y de esta forma ha de pn.>e.:dcr en c.onse<.:uencla e l recurn mlc, 
diTi¡.,tt~:n< lu entonces su escrito, no ~ól<,J m n Ira la condómino q uc fue demandan­
l.t: en el proceso en donde se did.ó la dcclslón conthn liua, s ino contra l.odos y 
~ad .. unu de quienes confonnnn le !!ourcdlcha comunid¡uJ singular. ~porlan­
do . dcl!lde luego.In pm~h" de t .. U\lldad en que $e l~s cita y los demás anexos 
de rigor. [Articu lo 3il2 -2• dcl Código de f'l·ocP.climicnto Ctvtl) . 

b .· Asi mismo. el im¡m¡.,rna nle, en lugar de refünrlir, cumo lo hizo (folio 90). 
1m• ln:c-hos referentes a lo~ rllv~r"o9 cargos en un únit:<> capítulo. ha t!e 
•x•uforuhl.r su escrito a lo e~t.auotdn L-n los ordlnales 4" cid artic·ulo 82 v 6 ' rlel 
75cld <:Ita do Código. concretando lt,., h..,..:hosque siiYcn de fundament~a cada 
cau~Hhy pl-eHeotandolos debidamente cict.ennlnados. c.la$tl'k.,dos y numera 
d (l«. . 

En virtud de lo expu<:sto y¡:¡ t~nnlnos del inciso 3" <Id articulo 383 ibld~m. 
se declaxa ilmdmisiblt: la antulor demanda. que d n:.:urrente debe cotTq.,'ir, 
~onf01n1e a lo expuesto en este proveido. ·en el termino u~ clm:o (5) dias. sopen.~ 
ele: n~r:ha1.o. 

Se reconot:e al doctor Hafaell'alTn f'l><.:<"" li (:f'omo apoderado judicial cl~l 
recun-e-n te e.n revisi6n. en los telu llnos y para h~ o:lc~t.os del Ulernortal-podcr 
\1Sible al foUol de este cuad P.rno. 

Notlf\quese 

Rqjad.RomF.roSierra 



QIJJZJTA / .nJIRl!SDHCCUOI\l AGJ!Ul.~ / ACCf.CW IR.ES'Il'RTIJrolRllA 
1 ACC:O:R IIU:IVIJQ)ICATOIRIA -Distinción l:on la r~stiuu:ión; 

Improcedencia f lP"RES'il'.~CICI.'iiES 1\ol!ü'i.U.illS j ACCROli:l JC)~ 

·NV!La![:;t,IJ) ¡Error! Man:anor no definido. f JltB;S'lJ'H1J'UJCICII\l ¡;Errcti 
Marcador no definido. 1 ACCUON l~!l:SCLUTC:iillA - Jmproced~nci" 

en casación agro. ría/ Cl!.Sfl.ClÓR -Agraria; Sentencia 
procedente/ IPROCZ83 ORllliBNAR!O 1 CE:Jrui:Cll§O A LA 

!CUit.LDAD / COi'i'STtTUCICMAL!l)AD -Im pror.edcnda del 
recurso de l'asación respec.t.n de las sentenc ia s dictadas dc.n \ro 

d~ proc~sus a gm.rios de rel'nlución de contratos. 

1 J ACCfON RETir1•'<I>ICATURIA - l)is!inclón con la rr',;/.Uu~ión. ACCION RESO· 
LUTOR!A · ResW.udones. PresrudonesMutuo.'l: "lureslituciól1TlOeso..sunLuque 
pucd<i igtto.larse a la reú:ltulic:r:tción. prúldpulmc:rrtc porque é.'<ttl e.,; lu causa. 
como mucl1o..~ m ras que hay, de aquella (O .• J. !..XXXVIII. 41ares"lución de ur1 
contrato parcialmente ctunp!ldo ¡¡las má.'> ,j., lw; vet-es de ~ec:w:ión insmntci· 
nro. pror.t<d<: tamblen lf• re~lilución co,~.,"'" l.S<:t-uencla de esa.~ dcoclaracfones. 
así tam/Jién ocwre co11 h n:it>lndlcacl<~n -c.u,x:ión csenclalmelll'c n:slitutoria . 
sólo que &sta se presenlfl <:omunmeJlte mmoa<:ción prtnclpal.<l autónoma. s/11. 
St¡jeciñrw una dedarat:ión anteooclentt< '"' o::lmismo lltlg'O. 

"Por excepcllm.puerle la acciór> rt?íoirrd.icaro•ia decb.clirs<: romo conset!tum<in.dc 
otra. v. gr .. la fl" cntlidacl. como l.o d<,sc•1be esta.Jurispntdencla de 111 Omc. 
'Jnnect'!sari" (!er.ir cómo ~s pusíhleque las dos w:dones (nulidad y n'ivindica­
to1ia,J se ' rfercilen en su or<kn y separadamrmü,. Lo que liS iw.ulmísiblc es 
ejercl.rnr la reivindlcatorir•sin la de nu!ltlacl; o seguir la d.? ruJ!idadjunto ron 
Ir• mtvindicatol'la sin. jigumr en eljukíQ ~in o los terceros ac!ualcs poseedores. 
r¡ue. siendo prt!Cisammte los IJuíii.Yu losoomo responsables d e esta ú.tt!mt.t, rw 
lo .so•t en m<:m"m alguna d e <.u~:lla, !a c-ual ha d" ""nWarse entre r¡uitmcs 
fueron parl~<.• contratantes l!rtef.conrrato sobr<! l:L~¡a. nulidad t•ers(•unle lodo 
ellltlgitl' (G.J. LVTII. 62). 

2) .t1CCION REfV/NDIGATURIA - Tmproredt nda: "la acci611 relvlrcdí<:c<l.oria 
procede rorumtodo aquel que? cle.lenta la poseswn sin ser el p ropiett.uin, m<1s 
a•andoesaposf!sión sederwa o-omoco•lSecuen¡;,la de'"' ar.t.ojwidiL'O, lu misma . 

.i• •nspruderu:iu. qur.el censor i• woca r:omo jundamertlo d" .•u qul'ja. la "'-'Xluy<!. 
Al. 't{P.f:IO en e !la se d.jjn: '.;uanc:lo t¡uíern que alguien po~"" " " vt•tud de un 
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contrato. es decir, no <:orttra la voluntad del duetio que oonbntó. sú>o con su 
plmco <'Ortsemtmlento, la f)l'Cfc.n~iim rcwlrtdlcatortaquetill dt: ·"ty0 excluida, 
pues sólo puede tener !u9ar en uquel!os casos en que e! prr,¡pfl!farlD de la cosa 
reiJJimJ.in.uJa hu sido prwado de la poscsiim sírt su aquiescencia. úwcc!ón de 
ctomlnioc~ por su.nui.uruleruextrarontmctua~ que rt<pr.<grtaert las hipólesi.~ <~rl 
r¡uelos Interesados hau ~wwt:rtkw '" r. r¡ue uno de ello~ cut!<Jri?.a al oti'O para 
poseer en.r!lrttrd de un detennlnadu ourtl.roJ"' (.'leruen.cta del 12 de rrrfl,T7.o de 
1981. G.J. CLXVI. pá(}. 366). . 

3J CASACIÓN ·Agrwill; SenJP.nctaprocedcnlc agrwif>. AC .'CJON RESOLUIOR/A 
· lmprocedenctaeJtcasaciónagrurl..: "r.uandosepretcndclu.r<.wllldlcaciónes 
fli'OCederrteelrectrrsodcca..<;ac.lón''"·"""ienda.sdlctadascnpmcesosagrorios 
(c:uticuloW. dccreto2303 1891. mr._, ru>ruando porotraoou.•a, .•e busca romo 
COII.Sccuenclo la restitución d"' urt l>ien. como seria la preten.•ÜJn de re.stlrución 
de predios dados P.n·mem I«TI<.'Tida, regulados en r.tmL~mu decreto 2303 de 
1989 o l.u utud.iw• resulud(m de wt colltrato de promt<.<" rte compraucnca • (Se 
n:~ullu olwruJ. 

"E . .rnhlccido que! urru es !u <t<'C!ótll'll!t~lnclicai.orfu, r<-al y lriiJurcu·ta del de.r(T.iro 
de rlomíiiÍ<J, y olrus las resritutorfas. personales, <.>s p reciSo l'eqtlmtar qH« In. 
ccnternplucJ.u en <?1 arrU.•r~/o 50 del decreto 230 . .'~ de 1 .'/89 es imicammfe lo 
r'Civtndica.toria. sin <¡twquepapredlcw'que todas la.' msti1utorías son reivtn­
dtcarorta.s, o, par ww.l<Jyía, lntrodudr las demás m.,li!uJ.orta.s que e.se mismo 
dilcreto no conwmpló pum ltl torw.esión del recurso d(~r:ll.~mjón. 

"T!R.ne drcho la Corte, !1 flO!Jio r~il.em, r¡ue el decrew 2303 de 1989. r¡U« 
rt'!}IWnenta de manera íntegra. ~~ trómn:e en sede judiCial dt: los •~•mla; 
ll(lrfJJ'f()s. al puruo que estallt!JEI (ariíwlo i40J r¡ue .frente a d tclta.furisdiccióll, 
""'''!J" toda otra reglamentactón rclalinn. u. l<1!'> marerfa.q que e..q7resam~nw 
cmLLc:mpló. explicltmnente rE!9Uió en el m¡>íi.!tlr> XT/ (rutif:ulo SU} el recurso de 
c:usa.ción en ptmto de su procedencíu. por lm> •ni. de ~'>P. cnnr.ll.drse que ·no liem'n 
rect•rsod.,r.osudmt mas que ta.s precisas sent,mcin_, rr.ctJU'Jas en!Ds aswuos 
agrarios a. r¡ur. cxprosamt.>rlte se alude en el articulo 5(), e•ure las que 110 esta 
la proferida en pro<:(!S<>< <¡tlecc!!'Sen sobre resolución dccorurotm' [AutoW 1 ctel 
5 de mayo de 19921" 

F. F.: num.l dd arr .. .?O rlt?l decreto 2303 de 1989. 

4) DI':RECIIOAJAlGU/\LDJ\D. CONS7ITUCIONA/JDAD. CASACIÓN· Senrtm· 
r:irl.rln)r.W.ttl.e. PROCESO ORDINARIO: '1a.(>ÜT"X~órt liel derechofiUTdamenral 
fl. In l(¡ualt:!r.ld como razón valed(TCI.[Jf).T(J (XII J(:<'.'<lP.r "'recurso de casación a las 
.<t~rtrP.n~la$ dlctru:las dentro deprucx~.sos agrarios d<~ t'!!.~ofuclón de qontralos. 
d<!.~r¡ulcía el orclenjwidfc.o-polllitYJ 'l"" •~l. F:.~tllrlll r:it?ht~ pre~;eroar corno q¡¡fcm 
que. pore.sa ¡Jia, ni P.ljm~nrrh~ laetJmltia. nJ la naturaleza cielos prU<C(.'WS. ni 
taactopctónderi>rlit]osnt?St.aiJJtlJsreg¡rJadoresdematerias.emroolroSpmtto:;. 
serian.fmntJ f>artlconceder o denegar la cnsndim, ,,-; ·" ' ¡¡..,., "" r.uertl.aque. poi 
<;¡jem¡¡l.o. r.oa independencia dE' la r:.uontío, ¡,;.," pu<ln i11~11Tirse en ermres !n 
pru<:«<Jr.ndo o ln.Jud1cando. en cunltpliP.r dn.~<~ d;~ (lrll<:esos. respecto de los 
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cual<'s. c'UIJr'ÍCI en todos ellos, entonces. la r.<>.'rJC'ión . .1-'léns"""· pam ahoru:ltJr 
en ,;¿(err 'l ¡/m; , en proceso.~ (1/m:vladi>s mmr , ..,¡ele. rend!ciórt rle cuentas en.,¡ ~¡u e. 
no llo!J rozón dL~r.irlil>" la ele la pillil.ir.ajudi.:lal éll.Ú>plada por' ~1 E~ lado. para 
negoJic el recurso rl1' m saclOn. O en.Jin, d d pro<:esn 'tiecutloo c'<Jr' t :xr.r.pclon.es 
de mérito. dell)l H : "'~ha dtcl\0 e un amplio serttit.lo práctlro P<~" no jwídloo, que­
. ..r.mrwierte en W'll)O!Yiinurio, !1 para elcuul ttvnpo<'JO está prevL• fn.la rosación. 

·D«I:>e record(lrS<: que con oc:tl.~iím de lademrm.du de inconst l.tur.lrmulidad del 
numera! 4 (p<trcial/ del CAJ'l f<:ulo 366 dP.I. C(uligo de Procr.~.Umienro Clvl~ 
nwdljim~lu por el artfr.ulo 1 o. m u11eml 182, del der:'reto2282 d" 1989, caso E"'· 
ur;,r·d«d stml!aralplunteado P~'""' re.c.wTente <?WJIJ.t:4a. djjo la Corw Constitu · 
d ona! (Senlerltia C 058 d<lll5 de.febrerow: 1996}: 'COftsidv.ru.el OCCC»' que en 
vilrud rle la ley 54 de 1990. que dr~Juw.las uniortes maritales de lt>~cfro y el 
r~¡im~'" pa!limoninl.entre oom¡Jar1eros perllUll u:n!es, y dado qtlet:l.articu!o 7 o. 
•·Emite al prrx:<:rllmiento esl.uhle.cidoenelTíb do XXX del (AJ</ig<ldC Procedtmiert· 
roCivtl.tos proc.esosdedudnmctón de existr.ncta y dedi.sub.tt:f.ón y ltquldacwll 
rle la soc·tedwl pa!11monlal. qrJcdaron somt:l.fdos al t:ramit.< u.Uinarto, por su 
r.IUÚ.cter resitlu~tl y . p01' etlt.U:. son s t tseepiíblt!S del recurso "xtrnordtna rlo de 
casación. mi.enlrus que las llffl:ísiones proferidas en aswttvs relai.Wos al 
matrtmonto. cornn d. dit-'OrC'to, la cesación d.« <¡/(,eros c:lr:U.:s dr: rmllrimonto 
mligioso y la nulitlarl. de matrim.<>nins civiles. "" goza.ll de dicho lxmtUkio. a l 
esüJJ· ~{)/netidvs al tnlmite verbulsutl'lllrlo ... C<Jrrcluy<! rl.l(:ft~r~du. <Jt.U~ se uulnc~ 
mn los art.ícu los l:l. 42 y 229de la(Á)rr.•l.ituci6nl-'oliiit:u. JHJnJU<• seda un tra/.V 
di.Seriminatmio a lafi.unilia constiiuídnpor un matJ'illUJ<riQ]ronle a lafamllía 
nnJ.ural. al serro<:!t<adaéstQ de t~ garanfus. uulueró ndose. Cll.fnhi~n, ,.¡ 
derP.Cho de (IC'Cf?W,·r librcr:wnte y"" I.Ontlfc:!OileS di~ iyu¡:¡f.c/ad ame !aju.~lir:in·. 

"A tal plouiW>miemo. responrl.ió así la Ülr l,., Constttuclorw.!: lA" ' .. Jonnas 
propias de c:w.la.juicio sort l.as normas procesl!lr.s. Dictarlu.:¡ cv.rrcsponde al 
leglslat!or, de roriformidod. ~on la segwul.u.rl.r.las.fimci<>nes que al Cong~:;o 
asigna darticulo 150de lcLCons tttuclón: •Expcdircódlgos tm.todos los ramo.• 
de la k-r¡L•Inr.lón y re_fomrnr sus dis{.losidtlnr.s".AI dlctar lu.~ nnmtaS proc:esa­
ies. d Cnngreso regtlla ínl<.•gramente d lmmftt" de los prrK:esos. y. dentrv ,¡., 
esie. lo rdorwoa los recursos. SI en tro.t.ru<~1csc:de un recurscordtnarlo, w""' 
lau¡u:la.ci6n. previM.o t!n.ta 9onsticuciórr.mntra todas las .•mtc:nc:tas.lale~. ¡wr 
mandato expreso del artículo::J 1, pwctlcconsagrw· ext.<<[JCi.CJnes. no se c>e ¡XN"qul: 
no pU€da stitJJlur o determinar mntrncuáles senl.<mdus procede el recurso de 
casactón..::dmordinariocomDst:hadlcho.DI<:Iuwnlbminosgeneroi(~5: romo 

alleglslr.ulnr rorn!spondedic:llu-lus normas P'"'~-Wtl.es, regular el TrórrriWde los 
pmc:t<.•o..•. para cortL'Iuin¡ut< una nonna pn:.ce~ul es inconsr.•t:ru:lonnl hav que 
derrw~trar por q~ 'l""llmrua un lllllndolll t)(: la C.onstin~<:!órr . Nn basta. por 
~Jemp!o. / IQCer <¡/'u111nüunes sobre la l[¡rwldad en sentido r.th~trac:to, porqu" 
e.sutdase ele rtl7.()tltanicnlos tleva.riao sn.•J(:nertes!s <.!Slerc•lblernenteabsur· 
<los, como la de que /l)(.ú)::¡ los Q.SW l!DS SI: sornen~ al rnL~mo trámite. & 
!cgfsladorft.la IDs U.íst;ntn.'!' procecllrniertiJ>." afo?.ndtendo !a m>turale-za dr! lo~ 
O$unlcs. A9l se dt~l.r:rmínn In .tlnalldatl. ct.. !t>s pmeeso.- c-.<pP.cjflcamentc 
conslrlem.(/0..<. más alta delt:ljlruJ/jrlnrl genRmlrle udministratjtiSCida, de haoer 
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JtiStlcla .... De prospemr tal. d<mumda. el recurso exmwrdirulrio d<? r.asr1~ión 
procedería oonrm todas las senilmdu., de los Jueces !/ trihunnl«s de lrt 
.Jw·lsdlcc/ón orrlfnmia. Situación no querida por· e! legislador !1 •·onr:mtkt a la 
ru¡tuml<?Z<> del recurso extraor'd!nario de casw:iórL. :tbdo lo antmor Ut!U(t (1 
desechar el argum<:n.l.u d" la igualdad. JU!ldado E:rr. <?1 arTiculo 13 de la 
( :mL~tiruclón, como razón de la inconslitudonnlldaddemnndada'. 

"En síntesis. la sugestit>a idea de la .aplú:r:u:itltt del derecho a la. igut.tit.úld al 
recurso de <:as(ll:ión, dest:!fu.sta, desarricula etorderu:¡miento Jurídico procesal. 
u.astocando e! camino idóm<p erir¡itlu ¡,o,. el legislador parad ""-'"LOcímiento 
de los derec.luis sustanctales.la aplicatión cld clehidAl woceso, el dcredw <lt:: 
détfrm.sa !J lrt igualdad de las partes, en cmarqu.iu impr<t.litiua por e.nde'dc la. 
uhmttciónde aquellos derechos·. 

F.t•:: 1\'um. 4 (purci<l!J rlt?l. articulo .'l66 del Código de Pr'"'"'lúrtit<lltu Civil. 
mnd!/it>lfliJ p<1rd arrfr.ulo lo. numeral 11:!2. deldecr<<lu 2282 de 1989 

C.orte Suprema De Just.idt1 · Srllll de. Ga.scu:ión Cit>il!! .4gl'llTia · Saul.afc de 
l:logotll., D. C .• nueve (9) de novil:mbrr.flt: milnovedentosnovcnl<'lyoc.:hu (199H). 

M>~¡,.~stratlo Ponente: Ur. Jorge .Santos BaU.,swros. 

Ref.: ~xpedienteNo. 7366 Aulu l'io. 257 

Provee la Corte en relación con el recurso de queja inl.<:rpucsto en el proceso 
ordinatio de resoluc:iím de con/rato, por el demandan le A mm so Vdásquez Uiaz 
contra el auto del 31 <le agosto de 1.998-en \1l1ud del cual el Tribun•ú Superior 
del Disltil.o Judidal de' Cundlnamarca, Sala .1\graria, denegó por improcedente 
el rec.urso de casación pnrel fuTTnulado, dentro del proceso aludido, al que fue 
convocado y nctuó como par!.• demandada José Vl.c.ente Duarle G>~r.r.ún. 

1. • .1\NTECEIIE~"JES 

Las piezas pr~esales aportadas en copi<~ mn "' rccLLrso que se decide, dan 
cucnla d~: lus antecedentes dellttlgto-cuya senlend<l do: segunda lnstancta·se 
qui<::rc recurrir <:n ea.•<o(;ión, que hacen alusión a un con l."'\" dt: promesa de 
compraventa de un inmucoblt: rur.J, celebrado por Alfonso Vclá:;qucz Diar.. 
como promltente vcndr:dor, y ,Jose Vicente Dumte Garzón, como prnmil.~:nl<: 
comprador, en el cual las partes estipularon. ademñs de·la obligación <k 
suscrtblr por escrtlura pú blit:" el <:unbato prometldo, la entrega de parle del 
predo y parle deliiiinucbl<: ¡numt:Vdo ·y a si lo cumplieron-quedmtdo para una 
fecha. posterior el CUnlJJliinil:nln n:cipml!o del resto de la:; co1mmtativas 
obligaciones. esto e~. la c~ntrcga del remanente del precto lX>T p;orlt: cid 
promitentc crnnpradory la entrega de una porclóntlcllole prorrcc:l.iclu. pur pao·te 
dd promit.~ntevendedor. 

Solemru~ldo y cuncpltrlo e:\ cont1·ato de compraventa prometido. mediante el 
otorgamiento de l•ll~Sr:rlttu·a pübllca 388 dell8 de julio de 1987 de.: la nul.,rí« 
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Urúca de TOt'::lim.,, fu e esta llc-vucl;¡ a la Oficina de Registro d e ln.strumenlos 
Publico~ c:ompetm te. la que c..rtlfioó que el Inmueble obj eto de la venta tetúa 
vlg<:nl." una rued!da rle emba.r~o que impedía el rcgi~l.rn , ante lo cual d 
comprador instauró un proceso ordin llrio tendiente a hu•car la condena a 1 
vendedor por los peljuiciosoca9iunudos por la falta ck n;gl~tro. En este proceso 
el Ju"'~ <1 qua y .,¡ Tribunal cJcdllfaron de: oficio la nulidnd dd cuul.raln de 
<:Qmpravent;i y no ordenaron n:sUtuclones mu\.uas. por cuanto las pn;slat·io­
nea qu" habían tenido lugar entn: la$ parte,; se verlfl<:amu l'tm base en la 
pn llne.sa y no r.n la compraveulu. promesa d~ la que se c.lljo que cont.l nu ~h<l 

vigente y había sido pa.~·t:ia\m~nle cumpl ida por las partes. "las qu~> debían 
atenerse a lo pactado por ellas en· el'le contrato. 

Fincado en el cumplimiento M sus obligaciones y f.n e~t.ur allanado a 
c:umplir otras que lhllaban, dern;andb esta vez el pmmUenll! vendedor)' ac¡; 
•-ec:urrente en qu~ja al promi1.P-nte comprador a eiP.ct.os de que. pn:vio proceso 
o(dlnarlo. ·se declarase: t\) cl tncumpllm.icnl.u dr. J"~ obl.lgacl.:.ncs a r.m·~o del 
prom!tentc o:mnpradot·; b) corno conse-cuencia d<: lo "nt~rlor. la resolu<:ión del 
<:<ml;rato de promesa de con>pmventn. y e) que "" <:cmden.nse al prurniknk 
c(lrnprador "a r~slllui.r al actor, ~:n d tiempo que smHlc: 111 sentencia, el dl<~d<> 
inmueble ... y a pagnr al deJnandant.e Alfonso Velásqm:7.01ll:t la i.ndemni1.aci(m 
de P">:l"lcloa con las consigulcnlc" rr.sUtuclonrs y prcsl.a(:lones mutuas•. 

El juez de primera instancia <kncgó las pretenslonr.s de la demanda. por lo 
que el aetor n:cmnó en apeladón r.¡u e r~Mó la Sala Agnuia del Tl1bunal 
mediante scnlc.ncía del 4 d~ ~go:.<lO de 199/l. contlrmalor!a de la de prim~<m 
tn.sta.neia, y rlr; la cual&e ha lrnp'etrado el recurso ck ""·"'"'ton denegado por es" 
Sala. al <:on:;idemr que esa s~nt..~m:iu. dictada en un pn>(:e~<> de resolución de 
contt·s tu, no está contenida d<::nlro de las CJU~ d arl.i<:ul<> i!>O del decreiA> 2303 
de Hll\9 contempla como re~u rr1hles en casación. 

U. F,, Rccr:RS:> 

Rr:c:urrirl a ~ declslóu ~r> reposición, <:<lm o antecedente de la queja . y 
conlinnnda que fue por el'l't1bunal. el actor sus\~.nta en la C'.oru: d recurso de 
queja, del modo que ~"Cgulda se slnteti7 • .,: 

l'rcl<:ndc el recurrente qu~: In Corte revoque h• pr0'\1dencla en la r¡ue ~l 
Tlihun,,) denegó el r~cu"'(' de casll.ClóJl y en ~u Jugar lo conceda. p;tra lo ~-ual 
ar¡,•uye que en el proceso h ay dos <u::doru:s acumuladas: tma re~olutoría del 
contrnto. ' destinada (1 remove.~· el ubslá(:ulo para reMnellr.ar• y nlHt, esa si 
retv!ndleal.uria. ·que se hace vlnbh~. una vez remm1<lo d uhs\áculo contrac­
tual''. asp<:<:lu((Ue. por lodemá~. C:$ ruW1cado por la Cort.r. Rup....,madeJustlcla, 
enjurisp rudr:n~ia cuyo aparte pr.rt.i.neole reproduce. 

Además argum enta que en virtud del derecho fundaxnen ta.J de igJr.Jidad y d e 
n<:ceso a la admlnls!.r.ld ón de Justicia, se h<>Ce procedente el rccn n:tO pu es no 
h ny1·azón valed era p:m ¡ que. e.n lgualda d de rondicionea. cl l<>gi>•la rlor otorgue 
n :t·ur..n ilP. "ae.ac:!ón a la r"'mluclón de coulr..llo sobre Wl lrunucblc urbano y 
lo nl~¡¡ue p"ra uno rural. 
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1. De la eqtuparnClon de 1u pn:LnJsión rclvlndicat011a a la pretensi(m 
restitutoria o mejor. a las restituciones mul u a~ (i(:rivadas de la resolución de 
un (:onl.rit\o pan:ialrm:nl.t: eumplldo. pretende de11var el rccurrc:nk t:n q 11eja el 
sustento que pcnntta InclUir dentro del recurso de casación la :>l:'tiknd" ele 
segunda instancia profertda dentro de un proceso propio de la jur1sd1cción 
agraria. en el que de manera pl1nclpal se pidió por e1 m·!(JT la rf,!<Oluclón del 
con! ralo porin(:umplhnienlo y t'omoconsccLtencialas resliluciones mul nas tk 
ley, con.especialénfasls en esa prestación muln<~ (lll" c;unsistc en la restitución 
cid inmu.,bl" a su favor. además de la condena por perjuicios. 

2. Pero hade afirmarse que la restitución no •• asunto que pueda Igualarse 
a la rclvlndicaclón prlnclpahnente porque t',;l" es la cau .. a, como muchas otras 
que hay, de aquella (G. J. I..XXXV1TT, 44). Así como decretada la: nulidad o la 
prosperidad de la acción de petición de hcn,nci>~ o la resolución de un c.ontmto 
pnrclalmentc cumplido y ia$ m:is ck la.<; veces de ejecución lnstantánen, 
procede tambiC:'Tlla n'$L.il.u(:ión '"'rnt1 t:nnsecuencla ele e5as declaraciones, a :oí 
tan1bién OC\lTT(; (X)n la n~vindi(:aciún -acción esencialmente restihJtnria-, sólo 
e¡ u e i:!'na. se pt·esenta cotnutunente co1no acción principal o aut.clnntna. sin 
sqj.:d(m " um• tl.:c:htrac::ióJL antecedente en el mismo litigio. 

Por excepción puede la acl'iónreivimlica lcJria cl.,cludt·se c:omo consecuencia 
de otra, v.gr .. la de nulidad. como lo desl'nbe c,;la .iurisprutJ.,uda de la Corte. 
·• Innecesariodectr cómo es posible que !as dos cuxior 1es (nu!id(u 1 ¡¡ t><IL'Intllcu.toda) 
se e.Jmr.lten en su orden y separadamente. Lo que es inadmiSible es •tfercirar·la 
rell>!ndicatorlasln la de nulidad: o .seguir la d" nrtlirim~jmlltJ c!nn it!~IJJindlcat.orfa 
sin jlgurar en el juicio sirw los terceros ac111nl"s 1"'"""'111rl'!s, r¡ul'!, siendo 
precisamente los indicados cpmo responsables de es/" IÍII;m,., rru lt> son <~11 
mr.tnera alguna de aquella. la cual ha de oentilarse entre quienes./i:wmn purl.l<S 
mrr.l.rur.unt<!., en "l.:antraro sobre cuya nulidad oersa ante todo el litigio" (G .• J. 
LVUI,62). 

Sin embargo. debe advertirse que la acción rei\indical.Ori.a procede t:nnrra 
lucio aquel que detenta la posesión sin ser el propietario, m<1s cu<1ndo t->;a 
po~csión S(: dcriV>! mmn cunseeucncla de un acto jurídico, la mismajurl.spru 
dencia que el CCI1SOTiT1V(](!It mmn funrJ.unt:nlO de SU queja, la excJuyc. AJ efeCtO 
en ella se dijo: "cumtdoquil:<mqueo1¡1uit<rtp<>'"'""' uirtuddeuncontcuto, es decir, 
no comm la votunrad dctduc1ioqueconl.rnl.ú, ·''"" mn.•utJierwwnsenr:ímlenro, la 
pretensión rciotndil:xuona <¡ueW.tdc< suyo <<~duititl, fJW.:> scílu ptw.<le Jen.,r·luyw·en 
aquellos casos en que el propielwiode lcuosareil'i<rdi(~Jd(t lut.:;itl(> ¡•rirxulu clr. !u 
posesión sin su aquiescencia. L<t ccccwn de <h:mllnto e.s por su nt!turtilna 
extrarontractual. que n'pugna er1 !os lri¡JóWsis en que los lnreresados han 
oorwe.n;do ,:-~1 c¡ur? unrJ de~ l~llfA.'> tJut:ort?.f.t al orro pruYJ. po..o:;eer en uUtud de l.Ul 
rl«f<<rmintu:Jn 0071T.mm" (Sentencia del 12 de marzo de 1 !)81. ü .J. CL'CVI. pag. 
366). 

n .. In •li•·hn llny« c:n1.cJTlt~CS que cuando ~e pretende la reivindicación es 
pmco:dente el recurso de casactón en sentenc.la~ d1ctada9 en proceso,g ag¡artos 
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lartlculo 50, decreto 2303/ 89). """' n o cuando por otns ca\JS<'I, 5e b usca como 
consccuen~"ia la restitución cJ., un bien. como 9CriH la pretensión de restitución 
el(: predios dados en m era te n en cia. re¡.(Uiados en e-l mJ.smo .J.,en:\u 2303 de 
1989 o la aludida n :soluctón de un cunlral:o de promesa d e m rnpraventa. 

U! pn;t~ndida restlt.IICIÓII U~J bien que deprrcrt .,1 at:le>r en F;U demanda no 
~t< s ir tu una de las diversas p res tacton es r¡uc clebt::n retrotrae•·se de dcelaran;e 
cltncumplimiC'ntn y ¡ror ende la rcaolución dekontrato. De ~u~rt.e c¡ue. mást¡ue 
una reMndl!~acir.ln. se repite qu~ lt> que se pide luc~u d., < l~<Tl'\ada la resolución 
d el C<lnt.rato. es que las p:.rl.e~ qued~ en el mi,;moestadoque tenian antn; dd 
wnlralo. 

3. Pu~ hiP.n, establecido c¡uc um\ es la acción rc:Mndicatorta. real y 
trlbut .. rio del derecho tk dc.mlllllo. ~· otras las restituto11as. personalr:s. <;o; 
p reciso reafirmar Qut: la contem placla en d articulo 50 del da ·:.·ct u 2303 l.! e 1989 
<::5 ú •ucaruentc 1~ rr.i•indtca torla. siu que quepa pret1tcar <¡uc tudas las 
re~t1tutorl.as son rci•;ndtcatorlas . o. por analogia. tntroclucir l;,s rlemás 
rcslituto•·Ias que: '""-: rni~mo decreto no cunlempló para 1~ conccsilln •lel 
rr.C\11"~0 de cas~ióu . 

Tiene d id oo lu Corle. y hoy lo n~it.era. que el decreto 2:'!0:1 ciP. 1989. que 
r~glamenta •h: manera íntegra el tramile en sede JudtCilll rl~< los ¡osunl015 
<•grartos. al p unto que esta tuye (arrj (3J In 140) qtu~. fre.ntc a dichA j u risdicción. 
Ut:J'oga ttxla otra reglamen \adón relattvll •• J;¡s ma \e!ia6 que expn:samenlt< 
contempló. explidr.~nu,.,le reguló en el capilu 1n Xll (a.rtl.cu lo 50) el rccu"'" de 
{:asuclOn en punto do·: sil pr<>r.edencla. por lo cual r:lebecouclulrsequc "nol.i~<nl.., 
~'r.:urso de casocif.in mlls que las pre~~<;r.L~ sentencias recalcl.as en los usunl.os 
ogmrfos a que <'.>.'Jm,somer¡te se cllu.:W "" dwtículo 50. entre tus '1"" rlll cstó la 
prqferfda. r:?Jt procesos que t>ersen sol>m resotución de conti'CLlclN" (Auto 091 del5 
de ltl!\YD d e Hl921 

4 . 0~ Otra parte Ja aducc;t6n del derccJIO fuml omentnl a la l¡;tualdad <:omo 
razón valedera paru <:<m<:ed er el recurso d.: c:~sación a las .sente.ncl~• didada5 
dentro de protxs.s agt<ui os de I"CS()Iuo:iún de contratos. deS<¡uida el orden 
juridico-polilico que el Estad o d dJc pr-cscrvaT .como qulel'a C¡u<:. fKir .,.;a >ia, nJ 
el factor de IH cuantía . nl la ualur.ilc-.J.a de- los procews, u i la aclopc:.i ón de 
códi¡I,Os n <:s\atutos reguladores,¡, rna ltor1as. entre ouos punto>~. ,;erian freno 
plll'« c<>nceder o de.negao·ln <:tt~a.<:lón. s i se tiene en Clu:rot.u que. por ejemplo. 
t:on lnde:penden.cla clr.l" t:uwllfu. bien pudo lncurru-s~ "" .,m.>recs in procedendo 
o tn}udtcando. en cualquier clase de procesos, rc:spe<:lr.> d~ lo'l cuales. cabria 
en Lodoo e llos, ~ntont~es. la casación. Pl~nsf:s". !"'"' ahondar en eJ~•plos. '"' 
procesos ahrcviaflns c:nmo el de rendlc:i&l de '""nt.'ls en <"1 que. no hay rurAin 
dlsttnta a la olt: J¡¡ p<>lítica judicial adnp lad" por el Estado . paro n"g<>rle el 
recurso d•~ c.,sa t:ión. O en fin, del pro<:é-<n ejecutivo con e.:"e<:pclom'!.« do< mérito. 
del q ue St< ha dicho con ampliO sen tido práctico pero uo j u ríolico. que se 
~nvlcrtc en uno ordinarto. y para el c:u al ¡;,¡mpoco está prevlst& '" r.a....Oón . 

O~bt: re('OCdarseqUCCOr> <JCil~l{m é!e la demandadcboc;unst.lluctonaJid:'ld del 
nurnt~ra14 (parcial) del a.~iiculu :-166 del Código de Proccdlmtciotn Civil, modi1l·· 
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cado por el articulo lo. numc~ral 182, d"l decreto 2282 de 1 989,_ (::1!:'0 en verdad 
similar '\l planlemlo por el Tecun·eme en queja, dijo la Corte Constitucional 
\Sentencia e Or->8 dell5 de febrero de 1996): "Considera el actor que en virtud.d~• 
k< 11!!1 54 ,¡~, 1990, que define las unlonc?s mwttales de het'ho y e.l régimen 
patrimonial emre compar\cm>s permanentes. y datlo 'l'"" el cJT/.ú:ulo 7o. rc!rrtit<? t.d 
proccdirrcieroiii<?Si{lblccidoen el Tirulo XXX del Código de Procedimiento Ci~:il. los 
proc:x•sos dedeclamclón de e.l(lsCendtH¡ di«.li.">lu~ión y liqu:idaciónde.lasociedad 
pdt!'imonlalcJueclaJ'Ort.~<mw.iitJ¡>., ul.i.rámite ordinario, por .5u corácr.er resi.duuly, 
por erocJe, son susceptibles del recur-so exrl'O.OI'dlnar·ID de casación, mlenrras que 
las decisiones prq(erldas enat;u,uos rd.u. tivc "'"' ul rru~t.r1'nuntUJ, cumu t-!l cli.uord.o, lu. 
cesación de >Jt!dus r:iuil"·' '-'"' mu/.rimunio rel(qioso ¡¡la nulidad de mutrimo,ivs 
civiles. nogozc.ut u~< <lid u• b(<rl{jfci(•, utes/ar sometidos a1 lnimite verbalsumativ 
... Conduyedlclendo, qut! sf! c:ul!t.,rc.utlus rirl.il:ull.- J 3. 42y 229 c/dcLCor.-l.il.ut:ibn 
Política. porque se do. un (ruto tlis<:rirru'7 rJtturio u. U.1 Jümilit.t (:mL.o;liJ.uídu por un 
man-tmoniofrenrealaja.rtiliuctul.un.ú, <Llserrv<kcu}IJ('sli•d~<r<ctu)orr<syc.uur¡l.í<.L.', 
vaincróndose., también. el derechtJ <11~ tJc:ce.der lil>reroumt>< y "" wrulil:i<m«s el" 
iyunldad un lE• la,iusttcla·. 

·A l.al plan1eamienlo, -respondió asila Corte Constltuc!onaJ: Las " ... formas · 
propias de cada juicio son las normas ptocesales. Dictarlas corr.~sponth~ c.d 
legislador, de conformidad con la segunda de? la.~ .fwu:icmes qw< tLI. Corl{¡n<.-.J 
asigna el articulo 150 de laConscitt.u:üm: "Exr><<dircxírli!J<>S "" lc><ln.• In• mmos de 
la legislación y refomli:ll' sus dísposu:úm«.<•. Al did«r hs rtorma.• pmr..:sab•.• • .:1. 
Congreso regula integram.enie !!1 irámil~: cie lt>S r•roct:sos, y, rit•rr.t.m d" <•-<W, lo 
relatftJoa los recursos. Si en r.rrJJ.úndr>.w• rl~< o m recurso ordinario, como/a apelación, 
previsto en la Constinu~i6n Wrtl.m /orlas la.~ sentencias, la ley, por mandato 
expreso del artículo:! J, f""''J" cxm~r;gmr excepciones, no se ve por qué no pueda 
señalal' o detemtírlcu c:onl.ro. t:T.uilc?s .c;Cnt.en.cías P'·oecdc el recurso de casación. 
extraordinario comos" ha did<i>. 1/khoen tém1inos generales: como al legislador 
corresporule dic:liulu._, normas procesales, r~gular el t1'ámttede los procesos. par-a 
a>ru:luin¡u" urr{¡ nonna procesal es inconstttuclonall!i:I!J que demostrar por t¡ué 
quebran/aun mandato de la ConstltudórL No basta. T"·"'d<<rrq>ln, lll.K:<<rrL/imv.<r.io· 
nes sobre la igualdad ensemlclo absl.rcu:r.CJ, porc¡ut< esUJ c:ln.•e d~< rw.onamienLoi 
llevaria a sostener· tesis oste.rL•il>lr<menle absurdas. como la de que tOdos los 
asuntos se sometieron <.ti. mi,;mo irómiie. El 1C9L5lador.fila los distlmos pmcedl· 
cnúmtos al.endit!rtr.li> !anau.o-alczadc los asuntos. t\si se cie'tennlna lajlnalidadcle 
los'"''""·"" «spe•:f.ficcmtentc Considerados, más allá de lafuwliúudyt<rrt<nú el" 
c.u.lminL,i.mr ju.,/.ii:ic¡, cJJ.< hr.u;e~ju.sticta. ... Ue pros¡jerar tal demanda. el recr.u·so 
e.xt.rwml.inw·ind(< tXtsudón proc.ederia <:onlm SodaS las sentencias de lo.~juece..• !J 
l.dbwcules c.W. lujuri.sdip.ión ordinaria. Sttuacfón rw querida por ellegfsladm· !J 
mnlnuu• u lo.rttl1Ur(dezadelrecursoe"'-1rn-ordlnmtode casación ... Todn ~) tl1111~rior 
lltmu. CL cJ,,_.,dt(rr d <irgume.llto de lq t_qualdad,_fundado en el artículo l.'l el" !CL 
Cott~titudüu. cu1nu r<Uón W-! fu tru.'(Jrrs/.ít.ucíonulidaddcnlctndada -. 

En slmcsls, la su~<~sl iv;o i<lo.a clo. 1" aplicación d~l derecho ala ;~ualdad al 
recurso de casación. fkMI_iusl "· cl"s"rl ;.,, rl" P.l ordenami~ntoJuridlco procesaL 
tra.qtocando el <:aminn icl6no.n ffigicln por el legislador para el rcconociTnienln 
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de los der~dm.• :mslmtcinles. la aplicación del clcb i(Jo proceso. el derecho de 
tlefcnt«o y la igua ldad de las paltf'5. en anarquía impedtlt\•a por ende de la 
{>Oil.:nción de aquellos de•·e~hM. 

J:::n armoní>J <:un lo expuesto. la Cnrl . ., Supr.,ma <le ,Ju.;Ucla, en Sala de 
Ca9aclón Civil y Agraria, 

RF.';(!ELV~: 

Dcc;larase conforme a derechiJ d auto del 31 de agosto de' l.998 proferido 
por la Sala Agraria dd l'n'huna.l Superlor dd Distrito.Judh;ltil tk Cut>dil oaruar{·a , 
medlantt: el cual denegó por lmp•·oct:d~nk ti n:t.:un;o llc U:tsución in terpuesto 
contra la sentencia de ese 1'r11Junul. proferida el 4 de agosto de 1991l. 

Do:vuélvase la actuación al lnf<:rillr P"'" que fonne parte del expediente. 

!.'iotlfiquesc y cunoplas" 

J<lrga San/m; Rallcsteros, José Fentaruh> Ramíncx 06mcz. Nicolás Becltam 
Simarccas, .Torg<• Anlvnio C<lStUio Ruyeles, Curh• 1'::;1-«l)an J<tramiUo Sclwlss, 
Pedru La.jcml. F'iant,tia, Rqfac!Rometu Sierra. 



DIEIViAI\lDA JD:E IRE'IlrSlON / lRJEVJlSH(Jil\1 -Causal 9; S"ulcnda 
<:on\no.riu u un« anterior; lmpro<.:edencía contra Clll to; Rechazo 

.O RF.:VI$101\' • Cau..<al9: ··lat~IUS<il9"de rer)i!iiúrt<:t:lf~~tl{Jradatm«l articulo 380 
·~11~1 (; . rl1 ~ P. ( ;tiJit, prt~srJpnnt~ ln.t!xi."iltmr:in tlt~ rJJ)S pnJt:i~!U>S ~nl.os que se haya 
pmj'P.rWb st?n.r,mr.ia. y t¡w~ lll segw>tJn: de. eUa.~ sea contraria a !a p1imem. 
ronsttr:ur:ioa esta de r.rlst"Juzg<Ula. En el evento a que se contrae la presenw 
detMtldaderevL~i<~rl. rl!'Jt>.xist.ecomopresupuestola extstencladeunse.gundo 
prtX'I('$0 CQJ)l() /Xl r<l (¡l te puedO Oftml<JI'Se que kl $€11ICW"}O prq{r.rirln.r.IWSÚ~ snl 

('()lllmria a la quedlrtmló el prtmero. paes la situodOn plani•Yirln !I'P"' rltc-.riiK< 
el t>?CWTeJite. corresponde a la acruo'clón dentro del rntsmo proceso cumplirla 
en atención a lo d ispuesto en la sentencia cuya dec'.tslón no.ftll' r~'<:umdCL '"' 
oportunidad legal; es d.ecir. no se da el evento de una stmtencfa conn-aria a 
otm". 

F.F.: urt ... 1FIOnurrLR tJd .C:.P.C:. 

2} RJ>VJ$10!11 · !mprocedcncfacontruautos: ''<'.Oil/imne cd.etrlicttl.<>379 del C. ele 
· P. Ctull, 'El recurso eJttmordtnarlo de revisión procede contra las S('ntencias 

fifccutortadas de la Corre Suprema. los 'li1bunales Supertores. los .Jueces de 
circuito. munl.clpales y de menores· (hoy defarntlla) (las subrayas son de la 
Corte). y el que se Intenta con la demaiula cuya admLslblltdad provoca este 
pronwtclamtenm. e;;t.á oriell tfll1o a <~mnlJEJJ ir !<1 rJ.ecL~It\rl <Ul.optnrln. en w1A liTO. 
má.<i n.o r.orrJ.rtJ.ltz.."ii~tll.tmr:itJ''~. 

F.F. : ort.S79 del C.P. C. 

Cotte Suprema De Justicia Sala de Casación Clt>U ¡¡ Ag•w·la - Santafe de 
I>ogottl O. C., once ( 11) de noviembre de mil novcelcnto& noventa y ocho .! 1998).-

Ref.: Expedi~nte N" 7404 1\uto No. 258 

Vecide in Corte sobre la admlslbllldad ele la demanda que sustenta el 
recurso extrnordUmno de revlsiál,l pl'opuesto por el demandante Adolfo Fandlito 
del Toro. dentro del proceso ordinario promovido por este frente a Manuel 
Salvador Mcrcndo Pérez. 
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Hefta-e la demanda (\U e el dia 9 de mayo de 199!; .,¡ ,Jur.gRdo Cl\11 del Circuito 
del llaneo (M>lgd"l"na}, a quien fue remitido el pmr.eso en virtud de normas de 
descong<:sU(m, pmfi•1ó sentencia de pnmera instancia condenando en abs­
tracto >11 d"m8ndado al pa)lo de los petjuicios deprecados. En es la decisión "e 
dlspusn que el Juez del c:omx:inlien.to. {Utlico CM! del Circuito de Cienaga), 
procediera a· determinar en concreto tales p~rjuidos; lleg-ado el expediente. el 
14 de julio df01995 mediante auto. es le despadtoproveyó lo necesarto para que 
se cmmlillcara la condeno dio;potliendo para ello la dc9lgnadún ok perRos 
técnicos. 

El27 ole l(layo de 1996. el mismo Juez Cnico Civil del Circuito de Ci~naga 
uccrcló la nulidad de todo load uado a partir del14 deJullo de 1996. aul n '1"" 
recurtido. fue resuP.Uo.> en segtutda Instancia por el 'fribum1l Superior del 
Distrito Judicial de .S:lllla Maria mediame el suyo de :~ 1 de od.JJbre rlP. 1996. 
confuntatorlo dt: la dP.o:isi6n del a quo; contra esta decisión s" pmpnne ahora 
recw·so extraoJ'dlnar1n de~ Tf'!visión. 

l.-Ch•mmcnte se observa qno: la pn.n1denriu conu·a la cual se esta 
inl.erpuniendo ·el recurso extcaordiuano de re-visión. tiene la naturale7.a de 
'Auto" y nu ok "Scnlenclu", como que por medio ok ·~ste resuelve el Tribunal. a 
su v"''·· la apclución interpuesta contra el Auto que deerdó la nulidad de lo 
aduaohJ a purl.irdel14 de julio de 1995. 

lJebe resaltarsc a si rnismo. que la sentencia que dirimió la litis "" primeo-a 
instancia no fu~ objetu de recurso de apelación. de lo e¡ u e devino pur ende su 
ejecutoria. situacioin que como se a<h.ierte, deriva además <ln b in""isLencta de 
una decisión· del Trihunal que sea susceptible del rccursu extmordin;11io de 
revisión, en los tenninos del artículo 379 del C. de 1'. Civil. 

De otro lado, la cau"al9• de TC''\sión consagrada en el a!'lieulo :180 d.! C. de 
P. Civil, pre9upom: la cxislr.:ncia de dos pmcesos. en los<¡ ue ,;o:. haya proferido 
sentenda, y quo: la gcgunda de ellas sea contraria a la primera. eom;Liluliva 
esta rle <:o~a ju¡:gada. En el evento a c1ue se m• otoat: la pn;.scnlc demanda de 
revisión, noexlstecomo presupuesln la~xiskncia dcun:segundoprocesocomo 
para que pueda af111narse que la scnt<~m'ia proferida en este, sea contraria a 
la que dirimió el primero, pues la siluución planteada y que desc.ribr: d 
recun·e~tte. coro·espondc a la acluaeión de~ttro del mismo proceso cumplrrla '~" 
atención a lo dtsptu~sr.o "n l;¡ st':lll encia cuya decisión no l'uc recurrida en 
oporr.uilidacl Jr:g:tl: .,s <lP-o:ir, no se da el evento de una sentencia c:oJJI.ran>~ a 
otra. 

El recurso que aqui se intenta, csLá dirit,,'ido propimoente c.ontra el.I\.UTU de 
lech<1 31 de octubre de 1996 proferido al purecer por la Sala de Decisión Civil 
del 'Dibunal Superior de Santa M~u-La. que resolvió, se •·eplte, el recurso de 
apelacióulnterpuesto contra el auto dd 27 de mayo d,. 1996 mediante el cual 
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se det:rel.ó la nulidad de la actuación adelantada en (:umplímicnto de lo 
d1F.pueF.to en la !=>enl.~nd~). 

2.- Asilas cosa9, es clara la Impertinencia del rec-urso propuesto, pues 
conforme alm1ículo379dcl C. de P. Cilñl, "Eittcursoe:draordinariodere-;,¡ión 
procede contra las senrenc!as eyecuroriadasdcla Corte Suprertia, los n·ibunalcs 
Supcriores.los.il'ece.s (J(< dT(:uiw, munidrmles y de rnenores"lhoy de familia) (la~ 
subrayas son de la Corte), y e>lque :;e intenta con la demanda cuya admisibilidad 
provoca este pronunclamlemo, está orientado a combatir la decisión adoptada 
en un AL 'TO, má~ uo cunlra la :;en leuda. 

F.l im:isn 4• do:! Mt.it~ulo RR~ ih .. c'IIS¡lnne que "Sin mas IIámile,la dl.~rnundll 
serrí. red~ro.<ult:. cua11do no se preseni.eenel término le9al; uersr spbrt~ sentencla 
no s1#eta rt l'evLo;ión .. ... • 

Se ret:hmmrá la demanda por no t$tar dirigida contra una senlP.Jlt.;a y no 
ser la provident:ia eonl.r" 1>1 <¡ue se rer:urrc. sqjeta a re\1sion. 

H~'5l~''" 

RECHAZ!\SE la demanda presentada por el señor Adollo Fandiiío·rlel Toro 
p>lnl susl . .,nrar el rcc:urso extraordinario de revisión que propone, den\.m dP.l 
proceso ordinario promovitlo por P.St.e frente a Manuel Sah;ador Mercado Pérez . 

. Notillq u ese. 

Nicolás &<"ltura.SiJJIUllcu.•. 

Magistrado. 



IDJUA!A~A :01& lU:'VliSION / IREVBSBOl\1 - l~equisitoR especiales y 
genemles/ AW:E%08 

"¡Ju.ru poder admlt!J· a lrúmite lademantlo.t¡w~ c:<mllerw el recurso de reo!slim, 
ésta d.P.I>erá l!J.>r•ur los requL~itos "specljko .. ~ que dete•·múlll el art.ú:uúJ ;.i82 del 
C. de P.C., <·omo !amblEn los imJimdos en el articulo 75 ibÍl.ú:m, con la 
incorporacll>n 1).1<! misma de los rv "'xw; qur. pred~a el articulo 77, ertla metl.itia 
en que las C(I'CUil$lUJ!Cias espet.'laies riJ< lt>s t:fl.~OS lo TE'.<'jllÍE!Tall. 

Cu.•ul:<lioo: En e!p!'esenie ooso. se inadmite la detnafltlt! d" ""'i'<iñrr presen· 
tut.~t.._ Wda vez que ·no se acompañó a la demanda la tnltJ!irltui dP. Ios copias 
dt: lu mfHmtq¡ sus anexos deC<H!/(nnfdadoonloesUl~tdb ¡x,-danír.uln:38'/. 
el! WHwn.lru>ct!t. oon eJ artículo 84 del C. de P.C.·. 

F.F.:arts.75. éH. :152 rleiC.P.C. 

Corte Suprema 11" Justicia ·Sala de Gasw:t{Jn CiJJI! y Agraria- Santafe d.: 
Bogottl.. O.C .. oru:e ( 1 1) de noviembre de mil m.>VC~1cnt.o5 noventa y ocho (1998). 

Mr~gl~tro.do Ponc:nle: Dr. Jorge Santos l:lallesce, ·u.~. 

He{.: Exp<:dicnte No. 7 403 Aulu No. 259 

Se d ecl.:Je sob n.: la atlmisibUidad de la e\~ manda de re\'isión instaurada por 
la & ror:ll<:c roc.i u de G'undlnamarca <:ontra la sentencia del 15 de dtc.lcmbrc!<lt. 
1 !195 pro(erldu por la Sala Ctvll c\cl Tlibunal Supe.1ior del Dlstnto .Juc\ir.i;JI •le 
.S..n\a(éde Bogotá. dentmdd proce&J ordinario de pertenencta ln~faur.Jdo por 
la Sociedad Inversiones y 'Rcpresentaciot1es Gatran Romc'Til Llda. hoy Sorent 
.S.A. contra Paulina Roja:; de Calafio. l\lfonso La~t.rn~ )' pen;ona':' indetenlú· 
=das. 

CONI$lDER.\Cl0~1:S 

1\:n rc.IINAcl;\~; oporttmidades ha scñai~Cio ht Corte que la reV1slón es un 
o·~cu~o I':Ki r>'u.•rdinarlo que debe tundano<:nfmMe y ~u6tentarse con la corres · 
ponc'li<~nl" demanda, la cual debe sujetarse a lAidO.' los requisitos de fon••~. que 
la k y Px1¡;(.,, P'·'""' solo asi, adcnlás de recih1r adm\~lbilldad formal pu~rie 
conducir A lA CnrtP- o al1)ibunal posterlormcntc u ~u ~'!Lu dio de fondo. 
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fA rtl".fllB nda de revisló_n deb e; C11111plir dos clases de rc:r¡u loitOS; los e:;.pe<'la · 
les puro esu:: li!Jt>Jo. y los generuJ~. ~-, decir los que ~n r.nmunes a toda 
demanda !ncoat.lva de un proceso. deuíémlo~ aeompaiiar, sc¡,'lin lo r-eq uieran 
las clrcunslancias de cada r.::~ so. los anexo:; a ttu<: a lude el artícul(> 77' del 
Cc\lll¡tn cte Procedimi.enlo Civil. p<lrllculanuenle las prw:.b"" que acrediten lat~ 
calidad~~< <le hcrcrlero, cónyuge, curador, albacea o adml.n.l:;lr<:J.dvr c:on que 
actúe e l dem<111danl" o so>: cttr. Al rlcmandado. 

H;l artículo 383 ejusdem sd~>>l!l <¡uc se dedarnrá iroadmls!ble la demand" 
cuando nt> r .. úna los requisitos fonnales exigidos en el articulo aH2, asi como 
tambltn cuan do " " vaya dlrlj¡:lda cootra l.odas las personas que !lo;bcn 
Intervenir en el rer.ur.w, c-.lso en e.l cu al se conced <.:rá al Interesado un plazo de 
c.IJ~co (5) día.; p<Jm :nJI>s.!rtar los defectos advffUdos. 

Esl.u c¡ulere decl.r que parn pod<:T ~dmitlr a tramite In demouda que contiene 
d recurso de re.\'isión, ésta ch:bc~rá llenar los reqnisit:os cspecilkos que 
d~termlna el artículo 382 cid c. de P.C .. como lamhit\n los Indicados P.n .,¡ 
articulo 751bídem. con la ineorpor&Ción n la misnm de lo~ t\ncxoa que pTecisa 
d a rticulo 77. en la merlidn en """ llil!o c.i.r<'unst,ncia.<, espcd:.U~s de )Qs casos 
!o requieran. · 

AIK>nt b ien. en el caso enestudfo nn><c-. acompailó a la dern."1ria b• totalidad 
de las o;upia" dt: la misma y SU.'l anexos ü r: r:onformtdad con lo ~luhlcddo por 
d urú<:ulu 382 en concordancia con el articulo 84 del C. de P.C. 

En efecto, el demandante. hn dt: acompañar tantns copia" de ella y de'su~ 
am:xn• cuantas sean las pel"!$nna ~ " quienes debe con·eT.:~ l.r"-'!lado y ha de 
r.ntr.nderse que en el procc"'' de pertenencia fueron par1.ea. la Sociedad 
lnvcr•lonea y Hepresentacionc" r.,uán Romano Ltda. hoy &u:i.,dad de Renta 
Empre:s<ui " l y Comercial S . .A. ·sorent S.A." como d~mandante, y Poulina Rojas 
de Catat~o. Alfonso La!;erna y personas iodclcrnlinarlaa como demandados. En 
cousec:uencia, cc>mn el n:currente eu revi~ión es un l.c:rccro en el proceso de 
pertenencia. son cuniTc> los ink.rvinlentes en este pro<:<:~o oi quienes deberá 
corrérsele traslado y ese es el número de roplas que han d~: adjuntarse a la 
do;¡ naru1~ <le r-e•1&1ól.l. 

En consecuencia, de lo oni.P.rion ncnt c expuesto, 

R..~U.VF.: 

PRIMF:RO: lnadmltu· la demanda de n~vision a que hace referencia ... ~u• 
prO\"'dcm:la, en· razón a que lillta acompanar a la misma dos copias de la 
demrindn y ~<us anexos para el tm~larln. 

SEC.:U:-IDO: Concéde:>e "' lnt<:rc~ado un termino de clnr.u (5) días para 
~ub!OW:t.ar el clefecro advertido. 

Nollfi r¡uP.w.. 

JOr'ge Santo.'< Balli!.<leros, 

:\>laglatrado. 



Dl2:illliANilliA IDE: IEX!EQUATUJR 1 EXIiiQUJATl!J:R -Objeto; rechazo; 
lmproc.ed~ncia contra providencia transitorin/ AUTG­
Arbitramentof LI.UDO ARB:iTRAL/ AREITRAB4Ei'<TTC 

''La. regla 2" del ínciso 3° delrut fculo 695 d el c. d e P.C. cotiSúfjt'CJ.Ios H'</Uisl!os 
tle lo demandt• d" ~uaniT <:uya ausencia rletermina, por t"eglu yenerul el 
n!(:hazo d e la misma: rt."Qui~illls que no sor1 olros que los pre•·i.~IJ>::< en los 
manerales 1 u 4 d.d a1ticulo 694 ibídem. 

"Nada cu:líduna! exige exprt.<><amente la u;y pmr:.?sa! clt :U resp<.'<.i.ll de otros 
requisitos c1.e rJilmi$/ÓJl de l.ll r.lemanda de f';XJ~t¡uñtur o que <letemdnr.n su 
reclwzo. JJ""' ""'evidente que~ la propia nant.ralemjurirlica cte .-se r<!c-onncl· 
mtcnro. qu•· lu• rk ser emt!ldo por lajurlsd iC:dún, :;upnne rle Su!fo qu<' ó ;l,r. 
recaiga sobn' cit<<:isiones extrrvyerus que tengwt ,;! umlcter de dejiniliU<.L< !1 
>X.'Uil.finne.~. pues es obvio que m r um to se trote de pm nuncíamtenros pmvisio­
nules y . porP.Jlde, susceptlbiP.s d" sermodfllcadOs prn-la.au torld!ldforánr.n.que 
los emtt!ó, se d<!Sdibt.¡ia el propf>.~iln d el a insttluciári.LJ .<u. esencia misma. Vnno 
seria, por d•x ir !o menos, •~1. "'":onocimiento r:l." exe.quatur 1-et-aido .•obre una 
decisión. de j uez oárbU:m t~xtmrycro mod{f!Cr:u.lcr posteriomtettte por i?ste. 

•&a 1u mr.ónjurid tcajitndo:mental pam c¡uc lo Corte aduu1rt.o. al iado de l.wi 
exigencias leg<lJe,; anl(.orionnente mencionadas comorti!cesartas para lu aLlt rú.· 
s ión de la dema n clo de c~uLtLur, r¡u c si eJp ronunLiwnicnro sobt-ee!tjt.u1ésk' 
se sollclra os rú?nantralczajurlsd icc:ional o CITÚiLml. debe consisz'iJ· iJ ulrifr;dible · 
mente rJ7 t <trtctdcclslón de Jur Jck>definttloo y l¡jf!<:uwliada. tal W H u) s " t.lt.,;prende 
tácltarrumk' del articulo 693 dd C. de P.C., l'!.lCS dicho pte<:"f' IIJ tms aludir 
pr<~drll11entca los 'ejec:t.o:; de las senteru:in.• cxtral!teras', dL~p<me a continua· 
d ón que 'Las senicncias 11 otm.- providenCias qut! ''-'Utswn tal car{lcter. 
pronunctadtl..~ en un país e.'(frllJyeroen procesos oorrleru:tv:;CJs odej ttrlsd Jcci(m 
voluntaria, temirún en Colornbi.a In .fuerza Cfue Z.,s mm:edcm los tratados 
<?xistentes orm . .,se país. y en s u tk{«eto la.q!.lcal!i st? rffl.vmuzca a tas pu?fer111.us 
en Colotn!JicL', a lo que agrega : 'lo dispuesto en el i.ru:.:sv wttc11or se aplicará a 
los laudo.' mbilrales prof eri.cl os en d exterior'. 

"ScntcJlclCIS y pmoiJi encias que roruis tan tal <".arácter· son "" nuestro s!stemil 
juridtcolas de<.·b-ior= defondoyde!j'tnittuas emitidas pur lv.~J•wres: ylouoo 
a rbitral el pronunciamiento que con s im if.r:u alcan<'t: o;s "Xfx<tltdo por áJ·bltrn.$. 
t.ransitoriamertte inur<sl.idO$ d ejur!s<.lir:c:i(m (art. !11, Ley -.146 tlc 1998). 
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"Si tal es el akanct< que al tenor del úln'mo preoepro en cltu debe tener lUtO 

declsiónjwisdicdon<~lt>ruhits·alparoobtcnerexequátur .jácfJ n:suJJ.áconduiT 
que la demanda orieruw/r;." """~'"'!Jttlsfu incurre en rnDth>O leg<Al de rechazo 
cumtr.toese reconoctmienw S« ¡m:t~"'dY.¡¡w·aoo·otiporle pronunciamitmtos. V. 
Gr. Clltmrln lo.nP.r.L~Ión es transitoria o proviswnal, trát.es« rle laprqfcridczp<>r 
jueces o árbilros. 

Jo'.~:: aJt: 693 del C.P.C.; art. 111. IR.¡¡446 de 1998 

(NI P. .c;,qm,ma De Justld.a · Sala d e C(lst.U.iótt Ci!JII y Agrr»iu- Santafé de 
Bogotá D.C., cJ()(:c ( 12) de noviembre de mil tl ovectentos n ove roiJ< y ocho (19981.-

MAgis trado Ponente: Dr. i'iicolás j;joch(IT<l Sirrran.ca.~. 

Rd.: Expediente No. 7394 1\ulo Nu. 260 

Provee J¡¡ Corl.t: wbre la adnú~lbllidad ele la demando. pre:.éntada por In 
soctedo.d M"n:k & Co.lnc .. Frosst. ¡iomi~:iliarla en White-hou~<•~~r.atlón- Nue\11 
J crKCy. J¡:•lados Unidos de Amt'<rl<:a, la sur.lu·sal c:olombl.ula de la soci.,tlad 
Fro~~~ t...l>oratories lnc .. con dr¡mtc1lío principal en Wilmirlj¡ton- Estado de 
Dclawan:- l!:stados Gtúdos deAméMm , v la sociedad:-ien:k P'rosst Canada lnc:., 
d omlctlla da r.n l llghway. Klrkla.nd, Qu,:l><:c, Canadá, con el propósito qe que se 
ron~.ed¡¡ axequ al.ur para 'la provldenda. que bajo la de.nominodün de 'Laudo 
lnter\oc;ultJrio' ru c pl'Ofe.rlda el29 de julio d e 1\198 por la Corte: lnlcrrul.<'lonald~ 
1\rbilr~~ d o; la Chrmu-ade Comercio lnt.crnactonal", dentro del proc.:cso arbitral 
lnlernac.;tunal que l"s "(J('.icdades aqui actoras promovieron contra la sociedad 
Tecnoqulmi<:as S.A .. c.on clomicUio en Clili, Rq.1úblit::a de Colombiu . 

1.· El 23 de junio tJ., 1996, las sociedades demandantes celebraron con la 
sOCiedad Tecnoquímic"s S .A. los contratos relaci(mados en la demanda ele 
c:x<:c1u!tur , cuya vlgencin pre\ñs h> eJ., 1 O aflOa y renovación por mutuo acuerdo 
e<:lcbr-,.,lo co n no menos de dos (21 a,.,,,. dt: a.utlclpac!án a m fechu de cxptractón . 
en cslc·ú lo.ímu ~vento por cinco (51 oflo,.. 

:t.- t:n dichos <.:onlmto:; ljl; pactó clausulacompromí!IMiaconsl.stente enqtu: 
todos los CO!úliclo:s relm:ionarlos con ellos o con su t~nuir ull':ión, debetia ser 
!'<oluc.lona do "de conformidud con las Reglas de Concilit~<;J(>ro y Arbitramento de 
la Cámara de Comerr.:in lrot.t:rnactonal. por uno u ruás lirltllros que sean 
déSI~ado.s para tale~ P.IP.d.o,.. r1e conformidad con dich~" Re¡¡las". 

3.- S..gún las actoras, no ~.ldsl'!6 m :u€ n:lo para La renovaciOn de lns t:ontra­
tos. y por e= P.xpir"ron el 23 de junio de 1996: ademas , d icen , la so<:icdad 
T~noquhnlca!l S.A •retuvo indehlrlamentc: sumas de dinero que se le adcuda­
oan " IO!I Demandantes (s; c:) I:Ulncl consecuencia de la ejecu ción de los 
mul.ratos, y deJó de iiúonnar acerca de las aciMdatles ele venta y de los 
inventarlos que Tecnoquími(:as tenia de los produ(:l.o" ele loa Demandantes". 
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para lo que "ln\'OCÓ un inel<lsí.cnte deredov de retención a lc¡ymdo que lo~ 
c.ontratos en ~u conjunto o:onllgtu·aban u m• ngencla c.orll<<n:IAI. pese a 'l"~ 
clarrunerok d texto de lo" Contratos y la intención ele las Jl'lTie<; demLtesl.non 
que .Ja.lllá:< <:x:l$1:16 d icha rdaL':Ión de agcnL:ia". 

4.- El 3 de febrero de l\!971as socled.ocl~ aquí actoras p.-r.$Cntaron aulc la 
Carnara de Curnercio In tcmac:ional eon sede en Newark, l')~tados Unido" Lic.: 
!\mélica. d~manda arbil.m l contr"' Tccno<iuimfcas S.A. pro·a que :>e clr;d¡u-e: 
que ¡,.,., contratos no son de 11gcnc.k1. comt:r<:llll. que no fur.ron (c:rminados 
unilateralmc::nlc por las dt:mnndanl.t:s, L¡ue ~cnoquimf~as no podía ejer~c:r 
derecho de retención :lobr e las "urnas de dinero adeudadas. y se k c.ondene a 
pagar esas :>urlt<t:l: a lo que se opuso TN'.noqtúmicas al rc !<fl<>nder la citada 
demanda ari.Jllrdl, m a n1fcsÚI.Ildo que ~17 de marzo ele 1 !197 habla presentado 
a su f.umo demanda arbilJ"al ~ontm aquellas, ant.~ d Cemro de Arbitraje y 
Cono~iliación de In C:;imara de Comercio de ::;,u,tafé de Bogotá. 

5.- La C:i.rnurn de Comcrdn lntern&:iun~ l. d 2 de abril de: 1997. resolvióqu~ 
"la demanda lirhitml preacnl .. cln por lab D<.~nunduntes debla sr.r Inmutada y 
resuelta por un sólo árbitro y qur. el prOCI::I.Iimlt.:nl n arbitral se dt~hcria llevar a 
cabo en New!IIk., E• lado de l'iucv" Jersey de lus Es lados Un.ldos •1•~ Amertca". 
A•~o~de con lo antc:rior. d 2 9 de.Julio de 19S8 ¡;e po·cJfirió d "La u el o lnkrlom lmiQ • 
m:1tcrtadel eX!':fJ<l<Uur. en el q JJO:: <:<e r~::ooh1ó: - ¡ . J,as cláusulas ~ompmrn~orias 
contcnicl:~" en los conl.r.¡tos son válitl~::; ... 2 . Este 1i·tbunal de Arbitrame nro 
tiene a u loridnd para .:xaminar ·Y re:;ulv\:r !u. dtsputa sonu:lirl~ ll arbitramento 
por la5 f>ema.udarrfr..'$ ... 3. El 1'r1bun.~ 1 de ArbU:rarnento pn l<'.ederá a examimor 
lo!< demás aspedH:; contemplado$ bajo la Settlón V'rl <le los Terminos de 
Rdcrencla ... 4. Tc:cnoquimlcas dr.h" "h~tener9c de pmsP.guir con cual.,sr¡uiern 
H(:<:iones oontrlilri:\s a las Clá u :;uhls r.omproru.lsorias, incluyendo c:lprnceso 
a rhilrallniclado pMTeenoquiJnlc.As anl.e l<>. Cámara d., Comercio de Bogut.í1 ... 5 . 
El Tnbunal dr. Arbitramento 1<~ :•hs\ie:ne en este m omento de re,;olver la 
petición dr: d,~c:rel ar daños !<Oiieitad a por las Oemandantes en su ~uplemento 
a la soliclturl 11" Arbitramento 'l'"' se decidir~ en el la u do definith•o". 

l.· La rc.;¡(lu 2• del1nc.lso 3° del articulo fll'l5 del C. de P.C. o:on>1agra los 
t·equ i~il<)s de la demanci<~ de exequiltur .:uyu a usencia d c::tcmnina. por rc~a 
gen eral. el recha7.o dr.la m isma: requJ.si1u.s r¡ue no son otrus que los pre\'lslrm 
en los num eralt'.q 1 a 4 del articulo 694 ibídem. 

Nada udíc.lonal exige expr.,~amente la ley procesal clvJI n:spc:c:t.o de otros 
rcquisi1us d e admisión ele ln demanda do: ~xequan1r o que: dc;1r.-JTL1inen su 
rc::dmm. pero es c.-videnf.e. que la propia naturaleza.Juridit:a ele ese reconut:l­
micnl.u, que ha de "cr cmi Udo por lajurtsd.lccJón , supone el<: suyo q ue este 
recaiga sohre de<.isloncs cxl.ranjerns que h:n¡;tnn el carácter < lt: definitivas y 
sean fumes. pues "" obvio que en tanto se trate de prommclamlento~ 
pmv;~ionale-s y. por enrie, ~Ui'>Ceptil>h:s <k "'er modificados por la amor!ciacl 
furiruca qm: los eru.ltló. s~ rlr.,.dlbu_ia el p1Upci:<if(> de la lnstitur.llln y su esencia 
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misma. Vano sel'ia, por decir lo menos, el rec:cmocimicnto de exequáturrP.<:aíclo 
sobre tma dcctsfón de juez o árbitro extranjero moc!Hlcada postcrl01n1ente por 
este. . 

t:sa la razón Julidica fundamental para que la Corte arlvte1ta. alladu de lt•o; 
.,x;g.,nr.i<ts lt:g;llr.s ;,ni r.rlnrmc~mc m~nr.lonarlaB como nel·esarla$ para la admi­
sión de la demanda de P.Xt'<tmil.ur. Cllle si "1 pronllllciamienlo ~ohr" ~1 ClllC este 
se solicita es de naturaleza jurisdiccional o arbitra 1, debe cono;istir indelh:l i­
bletne.nl.e "" una d(ldsión de fondo definitiva y ejeeuLortada, tal como se 
desprende tácitamente del artículo 693 del C. el" P.C., pues dicho precepto tnls 
"ludir previamente a los "efectos de las sentenci"" extranjeras·. dispone a 
·continuación que "Las sentencias y otms prnvidt~netas que revistan tal 
carñeter, pl'OllWlcl<ldas en un país "'xlnllljem en procesos contenciosos o d" 
jurisdicción voluntaria, tendrán "" Colombia la fuerza que les concedan los 
tratados ~xlstentes con ese país, y en su ddcclo la que alli ~ reconow.n " las 
profeildas en Colombia", a loqut: «grcga: "lo dispuesto "'.nel!nc!so anterior"" 
aplicilrá a lo~ Jaudos arhitnolt:" proferidos en el exterior". 

SentP.nd;:)~ yprmri.denr.ías qtn; n::vi!-d.an tal cará.cte1· son e'll nuestro ~isl.c;yna 
juridico las dec.isionP..< ele i(mcln y <l.,llnit.ivas emitidas por los juec.es; y laudo 
arbitral el pronunci:;>lnien toque .:nn sim il"r a lc:ail~C eg expedido por ftrbilros, 
transitoriamente investidos ile jnrisdi<:<:iún (art. 111. Ley 446 de 1998). 

2.-St taleselalcancequeal tenor del últimopn:c:<:pl.ucnc::itadebctene•·una 
d"d•i<mjurtsdi<:clonal o arbitral para obt~nerexcquái.\Jr, fác:il rr.sulta concluir 
qlJ(: la cl<:manda orientada a conseguido Incurre en motivo lq,¡al ck rechazo 
c:uamlo ese rttonodmlemo se pretende para otro tipo dr. pnmunciamientos. V. 
Gr. <:nando la c1ecisión e:;, mmsltor!a o p1·ovis!onal, trál.c:<~c <k la proferida por 
jueec~ u ;·irbiuu.'i. 

a.- La anterior exigencia legal no sufre mengm• '"' prf:!<enc.la de tratados 
intc:rnac:tonalcs suscrito!> por Colombia. al menos rP.spt<<:ln ele 1~ convención 
~nhre el re<:onoc:imtcnto y ~¡ecuclón de las sentencias arbil rale-~ P.xl r~nj"m!<, 
adoptada pnr 1" c:unláencla de las Naciones L:n!das sobre .Arbilmm.,nln 
Comercial (ni emm:iunal d 1 O de junto de 1958, aprobada por ley 39 de 1990. 
y en lo que ataiie también " la <'ml!eTu:iím inlerantertcana sobre Arbitraje 
Comerclallnt~n1acional. firmada en "inrbd ele Panamá el aO de enero de 1975. 
·aprobada por ley 44 de 1986, pnr •·uanln el inidal de esos Acuerdos alude 
Invariablemente a "senlencins nrbil.ml.,s", por las <¡u•~ es prccleo entender 
pronunc!aruientos con los nlc!lnc:es ya visl '""· y es lo que <:abe predicar asi 
mismo del contenido del artículo 4° d" 1" ""gund:J c:onvención. 

4.- Enl'lea~u l:Unl:n:lu c¡ue nc:upa aqui la atención de la Corte. se pretende 
d ""'"ltulturclt: unliprovidenc::ia arbitral que no tiene los alcanc.cs de .;cnl cnc:i" 
u. m.;jor. u e laudo. pues como se desprende de su legallraduct'Í(m \raicla .. los 
aur.os y má!. exactameute de su parle resolutiva, aún ~>~lá pcnuil:nll: d 
pronunciamiento del "laudo deJlnlUvo", lo cual se traduce l'" que; c:l '""""l'·u.ll.w· 
sol!c!tado no solo :se pretende fn:nlc: a 1111 >1ulu inL<:rluc:ul.urio, sino c¡ue. por la 
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obvia rooltiil:iún de éste. ~ reconocimiento tentiril'l ' l' "' re,eaer sobre un:. 
dec1s1úu pn iVisional. po drJl.niUva n i en flnn<>., Sllj~la corL=ent<>.tneno.e a 
pull"r ser modificada por el m1smn arbitro que la profll-16. 

5. · Etilo indica que. por ~ustracclón do~ m;;~ le1io sobre la que h:tbria de recaer 
el excquÍl lur. se Impon~ pc¡r la Corte su rechazo. como en cfcc;to habrn de 
cllsponcrlo. 

En nnnonia con "' cxpue6t(l, la Curte Suprema de .)ust tc ia RECHAZA la 
demanda de ~uahlT a que >Se biZa alusión "'" IJl ¡>Mte motiva de esta 
provklr.ud a. Devuéh.-ansc los anexos sin n~idad dt- dt.~glose (art. &5 C. de 
P.C.I. 

Notifiquesc. 

Ntrolús Ber.hnra Súnanc-w;, 

MH;,.<Islrndo. 

1 



CION:FL[C'l!'O DIE COilli:PlE'Il'lEI\'CM. / ALIMEiii'II'OS -Fijación/ 
COOOPETIENCUA 'JI'IEIRMTORJIAR. - Residenc ia dúl menor/ 

JP>BIRIP'E'II'IlJA'ItHO JJlJRI!SDHC'Ii'HO~lS 1 COlWIPIETIENCI!A • 
n~t~rn1i nación 

1} AUI"lb:.VTO$ · (;omp,t<ml:io: Si dt? or.uerdo con e l arl. J 3 9 del De.r.reto 27:l7 
de 1989. ·,¡ "'!Ji"ri"m~it!J?nr.iade1meno•·eselc¡ueror¡Jl¡juraelfar.torcerrttonal 
decermtna nle ct¡, la (~Jmp<?l ~l<!ia. en.los procesal' de o Um~<rt r t>s P.11.doru:le aquél 
precende ser bmu>jir.it:uú>. la localiz<K-ión d ;> dicho luanr nn pu.t?de tla rse sitlo 
CQil.d d tlL<J que sobre ese luga r s wninistTa la rl~<mmlrltL 

:lJ ~JtiA'Il0JtJTILSDlC1TON1S. COllf PF:lEN'CIA • Derermitlación: "tmavez 
qtte haya sido admilidn lo rkmamlt t r.mt a¡myo en l.a rua(sef.tjú !1 ucep tó la. 
w mpet.encla cen·l!:orial del_tuez inicia!. i<srr.. nt> .~P. l lega a alterar par el hecho 
d" t¡ué posteriormente t>arte la sede o msitllm4'1a d.>l mer!or. ni porq11e. ..,¡ 
demartel.ante IJ¡formeque se ha.prodHr.iJ.II! esa modiflroclon: como es samrlt '· "" 
¡,, ma teria ccunpea el principio de. la P"'P"'-uatiOjw'ISclletlonls . demro de "'!J"s 
.,-,srrit:tas ex.oepcú>1tes no se ha!l.alacin~uL•I.utt<:ia modljlcaNoo que .sec.omento. 
S('!JÚ" ll:t.~ directrtces que traza el artículo 21 ct"! G. ele l'.C.:. 
• ... !us l:ln:u.rlSI,CJ.tU::Ias de heclw respecto de la, cuunHa del asunto, del factor 
(.errii<Niul, tli<lclm 11it:iliLl de las partes y cl.e su calidad, t:'.Xi.<l .• mte.~ en el momento 
ele pn>pow.?rse !J rulmlt~·se tulll demanda ctuil. s<Jrr lu.s cl.td~'<t'lltilll•tttes de la 
rompeWn.(:la prt'tetieamenre para r.orlo el curso del negodu ... " (aulus t!e 2J de 
julio dé 1996 y 23 d e ma!JO de 1997), sale!<> lf1.s e.xcepctones legales, dentro de 
In.• cuales no está incluida la detcmnl.iio W. mslt.lencta de los menon'S en cuyo 
jQUOl" se reclama pens ión de a lim t71lOS". 

F.J.~: art. l39dcld.c<:mw 273 7 ele 1989; art.21 del C.P. C. 

Cort·eSupremt1 tU1.lusticia ·Sala de Casacióll Ch>ll y J'.9mrin· S;lnl·a Fe de 
Bogotá, n. c .. t r..::C (1 :i) de l\O\~embredemilnovP.<:il:l1lll$nOVt:r'11rt y n.-.,hn( 199H). 

Ma,\.~slraclo Ponente: I..lr. Nicolás R«r.fllJTil Símrmt•fl.q 

~f.: ~xpedlente No . 731\3 Auto No. 262 

Procede la Cotte a resolvP.T el conflicto de OOIUpct~ncta surgido enr.re los 
Juzgados Promlsm•n Muni,ipal de Dolore9 (ToUnlR) y el J uez 2, de Famih>~ de 
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Sartla fedeBogotá. dcntrodel ¡;rooe,...de~-n~ lllstaurudoporlaseñora 
Su~ana i\!avarm i)Cr<2. mayor y ve~"'~ de-l munlctplo ti P. Oolores (Tollma). en 
representación le :g,, 1 de sus hilO"' menores ele edad d~ nombre: Karol G <Oraldin e 
y Michael Lcona~rlo Otttz :-.~éwarro, frente al padr" el~ éstos. sci'lor Carlos 
Ubardo Ort.iz Pnentes. mayor y vecino de Sa.rc!.a F'e de Bogotá. 

Al'liECEDF.:-Itf;S 

l. La corresr•orulienle demanda de alimentos fu<: Jl'~""-'nlada personalmen­
te por la s~r\ura Susana NavruTo Pere:r. ~1 ciin 17 de o;epllembre de Hl97 ante el 
.JuezS~undoProm lscuo l\lhullctpal c1e Dolor es (Tolima), yc:ond la persigue que 
~ fije penstnn a limentarla en favor de los nornh~'>ldcn; hijos menores de t<dud; 
en el ac:t~ ,.-.,specttva se dice que. a la sazón. la demandante residía con sus 
htjcls P.O el referido municipio. 

2. e i .Jue>; de c.onocimi.,nto dictó cl auto admi:;:orto de la dcmand'l el25 de 
septlernhre de 1997 (fl. 9), ~:uyll notlflcaciím pcn;onru al demaild>!clo 5C hizo el 
7 d e mayo del año en cun.o, quien no la r~spondió (fl. 29); a coulinuaeión se fijó 
fecha para audiencia de <:cm~:llln,dón, la que tlnalrnc:nte- no se llevc'J" ealJQ dado 
que la m.'ldre solicitante de 1n5 a limentos pic.Jiú por tn~dlo de !lleonuri;d 
pr~.~e.ntado el :{Orle junio de \998 que se tra~1adam "In. d~manda• a la <:iuda<l 
de Santa F'e de Bogotá. lug:<r donde diJo se en<..-u<:nlrn radicada actuahm:nle 
Junt.o COJl su" hijo:'; (fl. 37). 

3 . A renglón' seguido d J uez apoyado en la manifestación de camloin de 
l'esldenday con respahlu ~'TI lus artimilos 228 y 44 de la Constttucton Pnlílica. 
ll:l y 1.'}7 deldecreto27:17ll<.: 1989 dlspuso remitir el proceso. "porcompmeTl(:ia ... 
a Jo,..1uec:es de familia d~ Sunla f'e de Bogotá. c·uyo conoclnucnro tit.- asignado 
al , JueY. Segundo; e"l.<:, a su vez. se dcclarú incompetente en aplil'ación del 
prlndpio de la perpt<t.uc.tl.iojw1sdtctiDnL~yh~o la consideración <k '1' "'se trata 
de pn><:cso ejecutivo eJ., alinumlos. razones por las cuales de:c:lclic) prcwo<:ar e-l 
¡¡r.:scnte conflicto. c:uyu lrrunlte se en~u~nt r;¡ <tgotado. 

Ü J:«:>11')ftAAC:Ci'fES :JE LA CuKrr. 

l. El oonflk to se r~duce a dd lnir ta competencia •lc:21<1c el punto de \'l~la 
len1torlal y de ucuerdo con Jo que a ese respecto dis pc.mc el mticulo 1:39 dr:l 
D.:crctu 2737 de J 989, Ct'Hllgo del menor, el c:u:t\ dice textualment.C': que "Los 
rc:pr~sentantes legal e~ dc.l mP..nor. la pcrsuna que lo t~.nga baju su <'uidado y el 
Dc:f-.nsoT de Fmnllla podrán demanda!· ante dJucz de F'ruul!Uo o, ~~~ "" ddeclo. 
ant... el ,Juez Mwlicípal c!leD l~UJ8'eur die ~::olde:¡,.,j., deO merto~. la :eijactcóm <> 
r a'.rl.aión de aDI.me:ntoa .. , ", nonna que vknc al caso dado c¡uc: el pre~ente 
"mll!cto nace pn:dsamcnte de haberse pn,scntado la dtHJarula anle el juez del 
Jug11r de Te$iden<:ia de los menore.,; cknundantes y CUJJJ< > <..•msecuenc\a del 
cmnbto de c'3ta. 

2. Ahnm bic¡-.n. si de acuen lc¡ wn la nonna c\taclSI d h•g•u· de re.gldencw del 
mcnur .:.; el que configura el faL'lOt· ten1torlal dctc:rrolnnnte de la compet.enr:ia 
en lus procc>$OS de allmento~ t"l donde aquel preknd~ ,..,r beneficiarlo. 1~ 
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localización ¡J., dicho lugar no puede d;>rs.e sino con el dato r:p '" Rnhrr. ffle !ligar 
sumlnl~tra la O..manda · 

3. Oc ufro lado. es preciso re-cordar <¡ue una vez que haya sldo admilida la 
demanda ~:on apoyo en la cual se lljóy ace()léJ la <:ompetencla Lerrilorial del Juez 
irllc.tn l. t':sra no se llega a altcmr por el hecho de que vo,.tr.rlormente varíe la 
sede r.> rP.t<i<h~n<:la oel menor. nJ ponJuC el denumdanle tnfurn;e r¡ue se ha 
produc:tdr)esa mo<lif1c.aP.lon: r.omo e& sabidu. <:nla materia campead prínelplo 
e k la perpet umtllo jms~ictllcma, rtr.ntro de cuyas restrictas excepciones rw s<: 
halla IR c;in:unstancla modlflcattva q\>e,.., <'nmenta, según la.~ dlrr.ctr1ces que 
traza d articulo 21 del C.~ P. C. 

4 . Eu el an tedor on:len de icir.a.~. rá~ilmente se concluye q ue en el preseni.P. 
<:HSO 110 anduVQ aceti:ado r::1 J u c::r. Segundo Promiscuo Murúclpnl de Dolmes 
rr<•lirnaj, quien sin advertir ~111: ya había sido ~cln.ltlda la demnndn de 
aliruer\tps y estaba trabado d pru<:eso ante él con ha•c en e l dato dP. la 
n:,;i<lcuo:-la de los menores nlimc:nltt.rlos sumlnlst.mrlo desde W> comiem:o por 
la >'t'¡.ll'eseutante le~al rlr. los dcroandantes, rc,;olvió lomar la infonnnr.ión 
vo~\eflor QOP. recibió laml>iét• de ella "ohrc el t'<Uobto de ~"trlencia. para 
concluir enóucamcnt." que subsecuentemcnt.c n.:sultaba modUlcuda la com­
petenCia tenilorial qut: l>r l<:y k asigna; de ese modo pa~ó por alto que. como ha 
rllcho relteradamen!Y- 1;, Curtr., ·• ... las clr·cunstanr.it.rs de hecho respecto riR lu 
cuantia.d.el asunro, rJd.Jr.u:t.ur t.?rt iCOI'i<AL del domicilio de las pam>.s !/de sur.alidud, 
existentes c11 el monr(!Tti.IJ tl.e prvpo11erse 11 admitirse unn demandaciuil. son las 
deremunantes de la <-tJITIJX'Ieru:lu prác'tú:~mente porrz I<Jdoel ctU'SO del negÓcio ... ' 
(3utos de 23 de julio de 1996 y 2:i de mayo de 1997), salvo las e.-.:cepcionr.s 
k¡:;a lf:s. dentro de las cual"s '"' <:><lh hrdLtlda la del cambio de restdeuctn de los 
mcnort.s en cuyo favor~ n:dnma )J~nstón de alimentos. 

5. Sigues~ de lu rltchoque sl para la epo<:il ""que fru: pres~ntada y admitida 
lrt demanda de alimenl.<.>8 ciP. que se trata -que no ~j"r>uttva romo equivocada· 
mente d!lo el Juez 2" de f'amili" de Santa Fe de Bogo\{>-,.,,.,., P.n r.l municipio de 
Oulurea donde se llallaba el lugar rle rc~ldcncla de los menurP.A rlt:mandantes. 
del"' !w.l:(utr conociendo el Jue:r. &.gundo Promiscuo MuYli<.i f'"' de ñfcho l~ar 
del p rt><:""" de aUmentos que con·t>•l <lt>.nranda se angina. de ¡,~:uP.rdo ron lp 
pre<isto en el ur1.iculo 139 del C. del :Menor. y los articulas 7•, n. 2• y s•, li1P.rnl 
1, del decreto 2272 de !989. dado que. de ol.r¡• part<:, en ese lugar no exisl.ejuc'l. 
de famU1a o promiscuo de fanúlla. 

J:.:n ammnia con lo expuesto. la Corti:'Supn::ma r:le,Just1cla. Sala de Casaci(IJI 
CIVil y 1\graM>l, 

Rr.s:>EL\'1:: 

1 o. DECLARAR que es el J u..-.,. St:gt.utdo Proll11-;cuo Muntc1pul <l>< Oolorr.s 
rrnlimaj el competente para seguir t:unoctcndo del proce"'o de o 11m"nlh'< aniha 
ret",r1do. 
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2o. Ordt~Hr que por la St<<:re\aria scr<'miltl el expediente al nombradt><Juo;z; 
r.ompcten\(<, y ¡;e libre cmnunlcaclón sobre lo aqui resuello al Juez 2~ de: FamiUa 
do:: Santa Fe de l:lugolá para los fines constgutcnl.cs. 

Cópiese y notiliqur.se. 

Jorge swu.v~ Ba11estems, /'l'ü:olás BP.r.llr;m Slmanc-as, Jor~J" Antonio Castillo 
Rttge!es, Cul1osEstl?ban.JarumU!oSr./JitK~. PedronLqfontPíunetio. JoséjemwrdtJ 
Rwrúrez C.ómez. Rq¡(wl Romem.<;feJTo. 



CCNlF'1~C1'0 !DI& COllill?lE'll'IEMCIA 1 A:Li:DilEN'll'OS -Fijación/ 
COilll!!'ETI&II'OIIA TlEIRRHTIDmAL -Residencia del menor 1 

lP~IRIP'ETUATHO JrOIRIS:DHC'll'HOJ.US 

El 01t. 139 dd.d<?CmW 2737 d" 1989 "consagra un.fi•e•'O e.<p<«:iulckcompecen· 
ctacnmr.llJ.-indc' r.riirrwnlos P""tendidos en Interés dP. un merwr.ficeroque.está 
·¡;ú,u;rmiiuJc1ope>rr<ldomicUú>queéste tenga en el.mmru,T,wde presentación de 
ladcmandcz. siru¡u,, mmo 'roicemdamente lo ha señalado !t• Corte, poster-iDTes 
mod!Jicru:iones del mismo tengan la !Jirtual.idrui d.<! mod!flcar o IJariar la. 
mmpei:<•nda cerritocial de ese modo as¡gnada. dio "n aplicación del p>incipio 
ddn 'ru:rpetuatú> /ur/sdlctú>nts '. 

"Como se hu diclto. se lmto.de >I1cJiu<n>esJI&:Ialronsagradocn.f<worr:tdmenur, 
a QUien de ese modo le fttü!ihl lu ~!J d ejercido del deredw de acriím. ~t 
emba>go, en manera ulyuna los !JenPjlclos. que.de tal uentqju s11 (J«ri~>wo 
implicanladerogatióndelsusodidtopritlcip!ojimdamentalde.lpro<:cdi111i~<1c1J>, 
razón por In cual, cualr¡uiermod!ficaclón deldomlcl!to del mL'Trorciem<ml.bmte 
no tnc!de enoompecencia para variarla, pue~ éstaquedaestablectdadesde la 

· ¡m!.~<mtar.binde lademanda-. 

F.F.: art.l39dctcú'Crew2737 ,¡., 198~. 

C:or[c! Suprema de .Jusrli:ta · Sala de Casación Cinil JI Agrru/a · Santa Fe de 
Rugo1·a, D. c .. d1cc1sler.e (17) de novtembr~ de mil novecientos noventa y ocho 
(Hl9R). 

Magt.strado Ponente: nr. Jorg" Anionio Castillo Rugeles. 

R-. f.: Exp.,olientc No. 7381 Auc.u N u. 264 

Decide la Corle el conlliclo de; l:(nnpt:! . .:m:ia suscitado entre los Juzgado:; 
Segundo Promiscuo Municipal dt: Dulun:" rrulima) y ::-Joveno de Familia de 
Santa r·e de Bogolá. en rel¡ol:ión t:un la at.riüución pa.-a diligenciar la. demanda 
de al!m~nlo<:l 1n~laurada pur llc:rmiuda Rodriguez Hamo-.., en nomb1·e de la 
menor D:uoida Akxam.ka Zapata Rodriguez, Frente A Daniel Hclí Zapal.a 
David. 
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Corn--~pondló al J w.ga<lo ~un do Promiscuo Municipa l de Oulnres. apre­
hend~r conocinúento rk 1~ J>~lfclón verbal de ulimentos. font•ul»da <tnte la 
Sé<:r<:f ~rín de ese misrnu (lespachC} Judicial. por la clt•llla rP.r.l;;nU~nte. cu 
nnml,...: de su u"'""' hija y frentt: Al ¡'ladre de éstA. rlc r¡niP.n clfjose.encontrab" 
d(>mldliado en San U! Fe de tlogotú. Allrmó, a su vN.. hl tlemandame. que 'm" 
vine conl" uiim hace cua tro dlas. de;Jándolo y ,;vo en casa de ml papá 'Rubén 
Rocl•·ig,,cz. ton la veredfl Sun José el~ ~"t." municipio". 

E:l dr.m;mdado fut: n utifico.do d d a uto admisorlo de la dc:manda el día 14 de 
mayo de 1997, roediante comisionado. guan:landosilc:nclo alre<.~cto. De igual 
modo. habiéndose fij a d u 1* dlas22d t:ju Uo y 15deagostl> dt;l rni::~rno afio como 
la.~ r~chas en les eu a lcs debería llevarse a cabo la ~ulllencla prevista en ~~ 
u.nlculo 143 dd Código del Mc:nor. a ellas solamt:ni.l:wmp<II'ecto la demandtUl­
le. quien. poMc:riormente. esl.u e;~. el JO de julio <k 1998. precisó ai.Juzgat1o de 
mnoc t.mlcnlo 1~ dirección utlntlr, el encausado ¡molí:t :;er noticiado d~ la fr.dw 

· en que habria ck reaUzarse la nludlda aucli<:w:ia . No¡ ohstante, el dfa 4 de 
ugoMo del tillo en t:ur~Q. cuantlu tlc:hia celebrarse t:sla, he demandante alleg6 
u~ Mcrttoenel ct.Jtilsolicito.ba la n:misión del elcpeuienl<:" San la Fe de Bogotá. 
aduciendo que "l:•ml.o demandan!~ c:omo demandado HO!l c;uo;onlrrunos dorni ­
el liados y resldc:rx:iados en esr.a r.i\ldad" . petlclim a la cual ul:u~dió el JU7.j¡ado 
de <!onocimiento. aduCiendo. en sintesLo;. que el prlntipkl lk "lt• perpeluarto 
jur1dtcx:tionls- (~le.) l.t:n íu excepciones, liiendo el:>te C&ii.J una th.: eUas. dada la 
prt:vnlencia del d ert:chn ~ustaJlCial ~<olm; el adjetivo y -¡a ~up.,rioridad de los 
derechos del niño". 

E!J u7gac'ln Nnveno deFam!liu tle estacl\!1-dad . .,¡ """1 1\le ~trtbuldocl"sunln 
en el nur:wo r•p<>rlimlento . dc,.:l11ró. así mismo, su fai (.Q de compctcnda p~ra 
dlllgenclarlo, Hrgn•nentando. tl« 1" mano de .Jurispmdencla de esta Corpur;¡_ ­
clOn. que pM,; rlud del prtne lplo de la "perpetuatio jnr1$dic t1onls", la vari:l(:ión 
rlr.l llomicilio del menor m> altera la comp.~t.t<nda del Juzgado s.~gundo Promls­
r.un Mu n icipal de Dolo,.,;, razón por la cual ordeno reJlÚUr d ~.xpediente a la 
Cnrle para que Se decidiera el conllid.u en esos términos p lanleado . 

C:ms1Ut::<.:..f:x J ".ft-:::> 

l. Oc l'Onlormldad r.onlo dispuesto por el artir:ulo 139 del Código del .M~,nur. " ... u,,. n:¡¡re::;enlantes legales del menor, la pc.rsnna •¡ue lo tenga bajo su 
cult.l•ulo y d D"Jensor de FBill))lu podrán demanllnr a n le e i,Juez de .l>"amilia u, 
en liLI oldeclo. ante el .Jur.z Municipal del lugar"" l"f.'>;ld~ncta del menor, 1" 
1\l~dím o re\1slón de allmcmots. q ue se tramltllr:i p<.>r el procedimiento 'l"e 
n:¡,¡1•lun los artieulos !lig1Jienle6. El Juez, ,¡,~ nlkio, podrá tambitn abrir el 
pro<:eso .. :. Esto e.<~. que el cll'ndo text.o c:''"-~"grn un ñ l l"J'O especial de compe­
u:nclu en materta <k alimentos preten didos c:n interés de un m~nor. fuern que 
t:•Ül determinado por d domtdllo que éste tcrJga en el mome!lto de presenta­
ctOn de la demanf!a, ;:in que. como reit"""l"mP.nte lo ha s.cru,lado la C'.oJte. 
¡¡vsl.ertores modlfkaciunes del mismo t.~n¡.;;m In ,;rtualJ.dad de rnodillc:'lr o 

.. ·-·· .,, ___________ _ 
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variar la compelencia lenil01ial de ese modo asignad<J, ello ~n "P11~<~ción (kl 
principio de la -peroetuatlo 1Lu1sd1ct1on1s". 

Como se ha dicho, se trata de un fuero especial consagrado l'TJ favor del 
menor, a quien de ese modo le fac111ta la ley el t-Jercicio del derecho de acción. 
Sin ~mh;;,rgn, en m;m.-.n• algum1 los l.>ent>lkios '.]U" ile l.;ll vcnt.'lja se derivan 
implican la dero¡¡ación del susodicho principio fundamental del procedimien­
to,· razón por la cual, c:ual<]Uier mudilkadón del dumidllo del menor deman­
<hml.e nu indrle en competencia paTa vartai·]a, pues ésl;1 queda establecida 
desde la presentación de la demanda. 

I::n este orden de ideas, es obvio concluir que le estaba vedado al Jue:.: 
Sc¡¡undo Promiscuo Munidpal de Dolores rTulima), declarar su incompetencia 
para segulrc.onoclcndo de este asunto, so pretexto de que la pa.te demandante 
anunciara tma variación del dorulclllo del menor. puesto que la correcta 
aplicación del tantas veces mencionado principio de la "perpet.nal.io 
.lJ,!lislliilloni~>" se lo Impide, 

F:rl conser:ueneia, ~e inJiere qut' corre~;.ponde al predicho ,Juzg;uln ""/;!uir 
conociendo del presenl.e a,;nnl.o. 

LIECIS.ION 

En meritn de lo di<:hu, ¡,. C<>rl e Suprema de Ju~l.icia, Sal" de Casadón Ci"il 
y Agraria. 

Es el Ju7gadoSegundo Promiscuo Municipal de Dolores (Toll.til<'l), el c.ompe­
tente pum seguir conociendo del proceso ele alimentos Iniciado Hennlnda 
Rodríguez Ramos, en nombre de la menor Danlela.l\lexandra ZapataHodriguez, 
frente a Daniel Hdi Zapata David. 

R"mi!a~e el expedienle a dicho despacho y comuníquese al Juzgado Noveno 
de Familia de esta ciudad esta decisión. 

Nol.i liquese. 

Jorge Hantos IJui!esl.ems. Nimlrl.s Bed~nraSimnnr.ru;, Jc>r<¡e Anl.cmicJ Ca.•l.iilo 
Ruueles, Curios F'-sleba¡¡Jaramillo&hlos:s, Pedro Lq(omPiDnetta,José Femando 
Ramirez Gómcz, Ro,fael Romero Sierra. 



CCifF!...rC'll'O DiE CQil!llPJ&TJE;~CHA. / COMIP'E'r::l:l\!CRA 
Tl&l'!I!U'Il'O~'UII>Il. -Proceso contro soc:iedo.d; fuero general, 

contracrual y societario/ COI\I;:IP'ETI&NCIA CONC:J'IFtRlE:l\1'11'~ 

De confomúr.loú con el art. 23 del C.f'.G .. 'f:! C<muc:imit:11lo ele Jos asuntos 
contenCi<JStA' m rrcsponcle a{luez del durrcidllv tld<km<urtlc<do, oc.oglendo as i 
la norma. di<'htJ sea de paso, elementales r <OrrtiLL' t.le "'l u i< Jud. 

"Yetaludicl<iprtru:ipio, noteniaporqueserde<Kra.ji'Jrma, '"rctwntroaplicación 
tgun!mente enlmlóndose de procesos contra una S<x:iJ,.úul: a..<ílo corrobora el 
ordúw.l 7 dd r.ilndo precepto (con krs salwdat.J<ts aJU P''"vi.~ras), a lo que 
todtu>la oolx! agrC!](II·, enestemlsmoordundu ii:Was, P.!mnt.r.nidodel arti~t!o 
46 d~'ldecreto 2651 de 1.991 ""c.on sonOJ>c.la con el 162 dB l<.t !ey116 de 19.98, 
que para esos casos y a pnmrmción. owrga también ,·omperencict ai_juer. dd 
doml.c!U.o deL rr!pmsen.lan.te legal de !afirma dealWU:kArla. 

"Natur-a!me.nte. ese fttL>ro .9"'""'"1 a. que se acaba de aludir no exctuye /u 
aplic:aclón d e otras reglu:"l'·"' ri¡¡cn.l.a materta de 1<< oompetet r;:,(a, tul, "'"""''/" 
vie.ne al ooso. la <'l>tllemp!tJJ1twn. el numero! S> de! cltado articulo 23, '1"""'" 
punto a procesos a t¡tu! tU. lugar un contrato. fac:ulta al QJ;tm· para.demruulur. 
ya en el b.IIJ(.rr <le cumplimiento del mismo. ora f:rt rel d"/. domicilio del 
detiW!lli w Jo''. 

F.F.:F.F. : art. 2:~rtut1L~.1. 5.7 del C.P. C .. art. 46delVecr~to2651 de 1991 <"'­
cot<SOtU.IT<t:iu t:()(l el ]1]2 de la. Le!/ 446 de 1 998. 

Corre Suprema de ,Justu:ia. - Sala d e C.asuclón Civil y Agrarta. Santa Fe ele 
Bogotá O. C .. tlre<:iside (17) de noviembre de mil novr.dento~ nov~nt~ y <l(,ho 
(1998). 

Ma_qlstrado Pone u le: Dr. Rr:iflll•l Romero Si.eiTa. 

Ref.: Expediente No. 7:~1!5 Auto No. :!oS 

D.::c:id<:.•<« " ' (:nnlliclo que en tomo ala competencia puracmu>(:"r liel pmceso 
nnlinnrln Instaurado por Víctor Manuel Vrutegu:~ R<><t rígue,.,contra la sot'Jednd 
lmlu"I.'1M I.aral>e Ltda .. erúrcnta a lo>< Jw.gucln" '!'rece Civil del Clrculto de 
Cu.li y Ot~ds~s CMl del Circuito de Santa Fe de Bogul.ii. 
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l. h1stauró el mencionado demandante proceso ord1nru.1o para que. bási­
camente, se condenáse a la pl"t:r.it.ada sc..clt:dad a pa,!(arle una suma de cUnero 
por l"oneeplo del re<gi.lsle dt'l precio de venta al·ordado en el eonlritlo •k que :;t· 
da cuenta el escrito incoativo. 

Presentada la demanda ante el Juez CMl del Cil-cutto de Cal1 · Reparto . 
Justlfleóse en ella la r.ompr.!.<~nda. r.n r:~?.ón dt~ la r.wmt.ia, 'd domic:lllo de las 
parles y la naturaleza del astmto •. expresimdose allí que en esa ciudad tenía 
su clomlclllo la firma demandada. 

2. Adudcndu tener su domkilio en Sant.a F~ de BognliJ, propuso h1 
denla.lldadala excepción previa de H .. \lta d~ c.:onlpclcncia; t.'xccpción que ~l Ju~~ 
13 Clv11 del Circuito de: Cali. al hallar probado el alc#.ato cid c:xr.cpdon,lni.P., 
despachó favorablemente. ordenando ~:11 consecuencia n~mir.lr la~ c!;li~enc:i"s 
a los jueces de aquella ciudad. 

Mas el.lue:r. 16 Civil d•·l Cin:uilo de Santa 1"<.: d<.: Rogo\;i, <>quien fue rt>parlido 
el negocio, declaróse a su ttu·no Incompetente. runparándose en el numt:ral 
5o. del articulo 2:1 del es1·atu1.1J ¡Jn.~<:~s;il, '"' d ~nt.<'wlitlo <lt.: q JJt: t:no Cal id lu!(ar 
de t::uuJplhni~ntu dd t:nnLr..tlu que dfo origen al proc.:ct-~o. · 

En tales (:ondtciones arribaron las diligencias a esta Corporación para 
dhimiJ-el eonlliclo, y a ello procede la SaLa a ténninos del articulo 28 del Códl11.o 
de Procedimiento CM! y del 16 de la ley :l70 de 199f, visto qu•~ cnfn:nt;, a 
Juzgados de dlferente Dlatl"lto Judidal. 

l. ~tl-e los varios factores que d et.crmlnan la C:tJJnpetend;J del jue:r.. 
encuentrase. como es sabido, el t.erri1.CJTial, quP. es preds"men\e el que aquí 
cumple determinar. 

Igualmente, es también suficientemente cono<:ido que: como prindpiCJ gt'Tl(:­
ml rige en esta ma.terla el consagrado en el. articulo 2a dd Código de 
Procedimiento Cl\11, confonnc al c:ual, d <:llnm:imknllJ de loo; as11nlos 
contenciosos correspondt: al juo. dd domicilio del demandado. acogiendo así 
la norma. dicho sea de pllsu, .:kmt:nl.a ks non-nas de equidad. 

Y d alwlidn ¡Jrin<:lplo, no tenia por que ser de otra fom1a. encuentra 
aplieaeión iguabnenle en tratándose de procesos contra una sociedad; 3Sllo 
corrobom t>l ordinal 7" del citado precepto (con la!! salvedades alli previstas) .. 
a lo que toda\'Ía cabe agregar. en esle mismo orden de Ideas. el eontctlldo del 
"r1.ieulo 46 del decreto 2651 de 1991 en consonancla.con ell62 de la l<~Y 446 
ck 1998, qut.: para c~So::: <:aso::: y a preventión, otorga tamblen competencia al 
Jt.1~7. dd donJi<:ilio dd repre.;enlant~ legal de la fllllla demandada. 

Naturalmente. es~ fur.ro gcn~ral a c¡u~ se acaba de aludir no excluye la 
aplicación de otras reglas que rigen la materia d.: la <:nmpt<lem:i"· ¡-,.¡, en 
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t:uanlo \'Íe"Jle al cabo. la'"'" l.:nopladu en el numeral 5o. del <'.ltado articulo 23, 
que e-Jl punto a prucc:sus a t¡ue dé Jugar un contrato. far.ult~J al ador para 
demanrlar, ya en el lugar de cumpllml~nto del mismo, ora en el del domicilio 
tld demandado. 

2. Ahor-<1 hit•n. en innúmeras or:as¡nncs "' h;, insi:o;l ido en que es en la 
dE'manda ln~oatlva del proceso en donrle. por nonr"' gf"Tl,.r<tl, debe e-l juez 

· buscar las t'trcunstanc1a~ qu~ lr: permiten defmir. en tm coml.enzo. lo 
referente a su r.ompt~t . ..,.,cia para conocer de un dcr.cnnlnadn ;,sunto. 

Es así mismo t."ma trajinado el de que, una v.:z ao;umido por el juez e-l 
conocimiento del negocio, no le &~rá po~iblc reexaminar lo relativo a su 
l~ornpelencia ten1tot'lal a m.:nos que e-l demandado propon~a la .-xcepr.ión 
previa C;O~spondicnte. Caso en el cual, rlt:scl<: luego, con mirns a de!hnr el 
problema tampoco le será. J>O>!iblc ru funciOllDl'iO desemendet'SC:: del t':Sf:l'ÍitJ 

in troduct011o, comoquier" que é::;Le siempre habra de tomarse como punto rlc. 
part.idn para d:llucldaJ' makri" :;c.:mcjanll'. 

2. Las anteriores pret~isiones, con todo y Jo evidentes que purllesr.n par .. c-..r, 
.se hacen Imperiosas para dirimir el presente confllcto. en la medida en que el 
juez de-Santa Fe eJe no¡:¡ot:i. ;lllJTilVO('.arlo, da la Impresión de haberlas echado 
al olvido. 

F:l actor. en efecto. sci'Lalandu que 1 a sociedad demandada tiene domicilio en 
Cal!, alJltstlflca.r la radíc;¡lt'iÓl.l de su demanda en dicha ciudad cxpr<:sil en d 
acapltc pt!rl.int:n l.e que al Juez CMI del Circuito do; l~St! lug;,r C(JJTe~ponde el 
conocindenl.o del proceso e-n razón de la euantia, la nalural"'"' del nego<'IO y 
el domir:ilin de h1s pi111es. Se acogió exprcsament.<~, pues. el inl..re:,;ado, para 
<lel,o.nninar la competeucla desde el puntCJ ,¡., visl<J del factor terrilortnl. nl fuero 
general consngrado en el numeral 1 u. dd arl ículo 23 dE'l Código de Procedi­
miento Ci\il y fue de C9ta su<:r1.<: c.lm o presentó su escrito introductorio ante 
el juez del domicU!o de la sm:kdnd convocada a julcto, elecdón para la cual le 
!'acuita la ley y a la r¡uc:, r:numcc~. hn de estarse el tilncionario respectivo. 
(Subraya la Sala). 

Y desde esta perspec.tlva. dc:scartados de antemano por el interesado otros 
aspectos detennlnantc:!< rlc la COntl>elencia.lerritOl'ial, es apenas natural que 
los mismos tampoco emrcn c.n juego cmmdo. en las <moladas condiciones. el 
demandado fonnul~ la r:xccpl~ión previa de falla de competencia aduciendo que 
su d01mclllo no~"' d tnrlim!ln .-.n el libelo incoativo, y e-n tal caso. pOI' eude. solo 
lo relativo a la ñc.tcmnirm<'iún de este particular punto-el delluA--u·del domlelllo 
· pasara a sr.r uhj"l n ele delinlción. 

3. Con '~sta en los anotados criterios, sencillo resullu dirimir el prP..:eniP. 
coi11licto: pues el .Juez de C:ill, para despaehar favur;,hlernenl.e la excepción 
pre-via formulada se basó en los CC!rt.ifocados de lo Cámara di!' Comercio, 
c.onfonne a tos cual~s resulta inrlnclal>le 11\!t: la !ll'lllU demnndnda tiene su 
dom\clllo en ~anta Fe de Bogo\.< y m>"" Cali, c:ual se t'.xpresó en ln demanda: 
"i(uación esta que, ade-más. segiln lo resalta el fallador, era cono<:icla pnr d 
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actor. fJUI<:n htY.u rdc~ncla a la mismo e n "nl.eriur U<.'aSión. con motivo de un 
memorinl- pudcr que otorgara en 1983; a lo que aún se surna que la mencio­
nad a entidad (:C:tlifica, asimismo, aceren de cancelación. desde 1980, de la 
agencia que de la sociedad en cuc~l.ión funcionó e:n la ciudad dr. <'..all. 

f'ue en Llll virtud que se remtt!ó P.l elqled!enle u e,;la úllima (:iudad ; y 
d~:'<atlnado anduvo el .jue-.z de 16 Civil del Clrcu!t.o r.uanrlo se negó a asumir el 
r.:rmr.l{·irnltm1'(>, por ~ll~rlt(), guardando silenciv cJl lo relativo al verdadero 
domicilio de la d~mandada, asp•do no suJeto a duda l' en virtud del cual no 
le """ pn!<llllc a la luz de la ley esquiva~· ellrámil.« rld p ro(·eso. se re.fugi.ó, e-Jl 

ca~nbio. en un facl<.>r al que hast:;, entonces nadie f>e babia rel~rlcto, a saber. 
el del lugar c'le c::un>plírriit:n1.u dd contrato. invocando el "rlk ul(> 5' del citado 
artículo 23 y lrny«ndo »si a colación. en forma o !lelo~"· unA :«ituaclón factlca 
que. como~e h;• v~nidudiclcndo. porobraygraciadel actorrt:unel beneplácito 
el~ J;¡ ley, hubiu,;., dcst~rrado como aspectn que lndcl!~s~ en la q¡actón.de la 
r.ompelendu. 

De donrle, p11ra concluir, si dador acu<Uó olfue~·n genernl ·el domicilio dd 
demandado- para adclan .,.,. el pr<x.-=o, y s il u empre.o;a. convocada a j<ú<:io tiene 
:su domlcfl!o r.n S:mta Fe de Bogota, ninguna duda ~.xlsl" de<1ue es al juez de 
este lugar a quien pnr d f&ct.or territorial corresponde el conú<;imiento d e este 
a~unto. · 

D W ISIÓ:-1 

En mi:r1to d~ los expuesto, la Corte Supn:1111:1 lle yusti<':ia. · ~n Sala de 
Casación CMI y Agraria, declara que el compt'ltul.~; par,. <:ml<'>~erdel procet>o 
ah·ás referido. es e l Juez Dlectséts CM! del Cireullo th; SantA Ft de l:logota, a 
(Jtllen ~~ t:nv1a rá de Inmediato el elqledienle. comun.l~:ilutltx:«.: lo ~>(Jui decidido. 
mediante o !lelo, a l otro .Jue.z hwolucrado en el conlllclo. 

:'JotUlc¡uese. 

Jorge Sant~>:< BuJI,sl~:ms, Ni<~olás B<~haro.Slmanoos. Jorge Antonio Ca.stíUo 
Rugclr.s, Cartos F:sfdKmJan:uniJlo & :ftlo..<;s. P<>d.ro Lafonr Planerta. José FemcUldO 
Ramírcz Gómcz. Tlafac.l.Romcro Si<:m:t. 



SUJI>l.[CA / DIERJECHO A LA ADl.I!LlNISTIRACIO~ DE JUSTICIA / 
1\M?ARO DIE PO!JR:EZA • !'.lcanu:; Beneficios/ A?ODERADO DI& 
OFICIO / CADUCIDAD Ef~ REV!SION 1 lf.'J:VlSIC!f -Oportunidad 

- Amparado de pobo·e 

11 D~RF:CHO AL ACCESO A LAAJJMlNJS'TRACJON Df::.JUSflCTA: "e!dc<rccho 
al acce.<t><•la admlnlstrw:llm dejoLStlciapreuí.51·ocn la C.arta J>olirit .... '"'uno 
d e los pilares del esr.wl<1 $Octal de dt-~redm. 'Sin embargo, de!J<,rrí ümcrse 
pt'Clsenu: que si bien d t.U:rtX:ho a l acc.•so u!CLjusticia IndiCa la poles1111l¡:>am 
reclamar dd.estado las corultr.lon es !ifacllic:/.ade,; para ~¡uc se le aplique la l.ey 
en lasatL~j(.u;~ión de una llr!t:C!:<idad cspcciflcao (r¡s<ol.ur.úín de unproblemcz<o 
cor¡j!icm, ello 1w indica en mtiJICI'u a lguna que se tmte u e un tlerccho absoluto. 
lncondidDnado y de eyercldt> libre, sino que. pcw el eo<llrrJtin, se trata de wt 
deredtoralalim . COildiclollado !J mg!ado. Ypl'ecisamertM, debido a la l tattltu· 
lsza del cm tir:nidode estederer.ho consistente ert lu rffll/.l~nct6n de unajuttcibst 
medlalli<! lu prC'slact6n del· .iert>icio de justicia SL¡ji<l(> <1 la rcglamentacllm 
rorres¡smrdicnte, ese derP.d'W solamente le pennil« r;¡./os pa rticulares anu1ir" 
lcL< ncctoncs judlci<lk.5 <::Orrespond tenre.~ !1 participar del proce.~o r¡IJt: le <.lu 
orl(¡cn con lasjacult.c.U:Ú.•=!>queen éste se irll1.il:nn ... " (C. S . J. Sentt<su:iu F'e<brero 
28 de 1005 Exp. No. 2031)". · 

F.F.:url .. 229delaC.J'i.dJ: 1991. 

21 AMPARO DEPOI:IREZA • A!t:unce: Ben ej!cios.AJ'ODERAT>O DE OFICIO: "en 
CfJ.<uo ri" lXITece!' elitttcn!snrlo de recursos econúmíc~>s que le pos!blllten <?1 
trJr!1'r.lciodeesederectuofundame.ntaldeaccxsotllaadmlnistraclóndejusiir.in, 
111 '"'1.1 u lajurlsptudJ.mr:il>.han reconocido 9 permií.ido a<:udtr al e>.pedtentt~ rl" 
llrnptlTO de pobreza, '·"' virtud del cual, quimt re~ulte benttf!ciado con esl¡¡ 
garantia queda exrmera.do de las oLügar.it)fles econ6mt.cas que S<? IJ'"'""'" 
d e.mro del prcx:esn, además del dJ.:n~:honquc se le nombre un "·l'txlerado de 
ojlclo: pero "" por cUo. queda t!.mrwmdo de la carga de la prt,umtoción y 
sustentaciánoporl.unadedtclw recurS<>". 

"El amparodJ.~ JlOill'l~/.ll.<xmsogn:¡.doen et capituúJ N, 1ituloX1I. sec. 2• del Lilm o 
2 d eL ('MI[}O rl" Pnw:cdímiento CltrU. se coti!.>!W: u todo persona que rltl"" h ulle 
en ca¡>ilr.lrlarl di< a tender los g<tstos ill< un proceso stn reducir lo quv. es 
lndiS].)Brtsab/e para su Jlropla subs islL'fldn, y la de aquellos frente a los que 
tio?.~lE'Obligcu.'ivnesalimr.ntortas. neganúvesiagara.,tfn.aqlllertpret«rula.hat:m' 
vo!er derec/ws ttt.l{;íto~o:; a Lftulo onemso. 
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-La lf~Jllfot'!JO. garnnlia.s a (lul.en es ampurudu por· pobre. r¡ue se tmducer! 
prlncípalmeirl(? t!tt P.! aspecto llCQI'IÓmlro y que runllet:an a t.>A'Onemr al 
wnparado. d(' mnfnrm it1.ad con el arLécu!o 163 del Cb<tlf¡o de Pro<:edlmienlo 
Ci.uit: de cumplircor• lcL' cargas qu€ en e-51" .~enttdo surgmt dentro de,/. proceso 
!J qri" "" conrraeli a pres¡Clrc:auci.Ones. exp(msfl$. honoi'UJ't(•~ a los auxilia res 
d.e l'l}usticia !1 c:oscas proce~>al.es. /Jt;orra parte. lerN.<>noce el d!::rec.ho paro qw: 
~<e te nombre un (lputlmm:lojudtctal sin fJe~uicio d i?. quP. continúe con P.l que 
designó ¡J(lJ'(1 que lo asistiem t!ll ~ll po'Oceso. 

''Dos u.s¡x!<:t.osjiu!damemalc.'ó, «ttlmu:es. deben cons idemn:c!. dentro de este 
.tn.sliluto piV()('Sal f!Jtjavorde qui!Pt rto c:oenm con recursos económlt.'OS que le 
perm itan olrmder la.~ erogaelorr<.:!$ qu" cause .ct desarrollo de wt proceso 
judtc.WI.Elpnmt'.m !J queresultujim<.II.UTU?ntaLdadulanaturalczadelamp ru·o 
de pobreza. ,,. rle (jtreda.r el ampwado exonerwltJ d e PQUctr c:uuciones, 
honOI·nnn,.; !! wsUL~: !J. el segumlo. es el de que :;üt l'e(/ttlelo de c¡ue pueda 
de!!lfgnnr r m apoderado pam.c¡w? lo represen !e C"<elproc.,so, d}uez le. designe 
urro el" !lJir.~. significando lo ancerlor que m> ""~esarlamcnt." quien buscad 
etm¡>tJJ'<I rlf'! pobreza estci oiJI!gflJ'J.o a ronl·arco~< unupoderadn de <Jjlcto •. (G.J. 
l . (;(;X)iJ(] pdg. J.57). 

:;)J<FI.V1$TON- Oponw1idad-Am¡x1rr.tt:lo de pobre: ·~u> obsranre la.5 d.lftettltades 
de 01den f'"'·" ·maL debidas a La wb~?.a o a la imposib!Ud.ad o dciTU>ra en la 
abtencíórr dtnm ahogado de pobres. f?/) pueden sen'ÍI·ella.s d.e p orxx:dw alas 
panes pam :511-<pt?Tuler n prorrogar el plazo de cadux;ú.lud que de mtlTtteTG< 

prm?l\lor ia ha dete.nniw:uitl la lP.l!. 

!". /•',; arts. /1)~ .. 'J/'11 del C.P. C. 

Corte Supmma ele Justicia - Soln ,¡, c.'<.L~aclón Civil ¡¡.A[JI'f1Tio. - Santa f'<: <le 
Bogotá D. C .. '"'inlilrc's (2::!) de llo\1~mhn~ de niU novaiCJIIO.~ noventa y ocho 
(1998). . 

Mttg~strado Ponente: Dr. r ... rwLu.)ont.Ptanett.a. 

Ref.: E.:~pedienl.<: No. 72H5 Auto No. 267 · 

No habiendo lugar a corr"r c.l trMlado previsto en el articulo 364 cl<':l C. de 
P. C .. por In raY.ón anotada en .,¡ tnfurmc Secretaria! pr~ccdente, se ci"•~tdc por 
la Snln P.! recurso de súplJ<:n ln l.t:rvuesto por la apoderada d"' '" parte 
demnndanlc, contra el auto de (~;~;ha octubre 30 de 199tl profe:Mclo por d 1-l. 
Magl.:stn ulu Sustanclador denl.ru ud tramite del récurso ex1l·aordimuio de 
r ev1sl6n lbnnulado por la ml:~ma parte. conn·a la sentencia clP. "'"guncla 
inslanc:fu tlictadaell4 deag<>~lodc l996por la5ala CIVIl del'l'rtbun;¡l SuperiOr 
del J)l~IJito Judidal de s.~nta Fe de Uogotá. dentro del p l'OCeS<.I 'posesorio 
pr<>m<J,1do por Luis Carrillu Durá.u con1l·a el Distrito Capital de Santa Fe de 
Brlgotá. 
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l. Median\<! escrito pre~entado ante esta Ct\rporación d din 17 de julio de 
1997, el ~ t)(lr Luis Carrillo Duréll solicitó se <:nnced1cra e 1 nmptU'O de pohrez.a 
de que tr:~t" .,¡ articult\ 160 clcl C. ele P . C. y, en conSc<."Ucnd a. Sé le dcsiglli'Ua 
apodernrln para que lo representara • ... eo el Rccu1"30 Extraordloarlo de 
Revis ión f'Jmtra la stm\eucla ejecutori,ldnde la SaJa Civil del Tribunal Superior 
del DislritoJudi(:ial de Sonta Fe de Bogotád<: 14 de agosto ti(: 1996, pmkrtdu 
~~~ .. 1 pl'occso pt)Sesorio de Lul• Canillo Ourán contra d Dis trito Capital de 
S anta i·"c de Bogotá, al ten<lr de la ~att:;a consagrada en elnunro;ral 8 . del 
articulo 380 dc:l Código de Procedimiento CMl. .. ". (FoJa . 1 y 2 C. amp:~ro de 
pobreza). 

2. Por considerar que la pt~tll'Jón antcriorremua los r..quisltos k~a les, el l!. 
Magistrado a quieu por repar\Q cot~SJtondió el M t ml.n, doctor Curios Esteban 
J aramillo Schlos,;, m~!ant.~ u u lo de fcc:hajulto :l9 de 1997 c.oncc:d ió el ampanl 
de pobrez..1. al solicilante Llü:s Carrillo Duran proc~diendo a la dt:signaclón del 
a podqado pan• que nsuml~ra su repr.,sf'Jl tacl.ón: quien notlflcutlo personal­
mentr. de tal de:<i~'THlclón el fi de agosto U.. 1997. a tta,•és de escrit o p rP.Sentado 
el dia 12 siguJeul.l:, manlfesl.f> uceptar d r.:ll'go y prometió "curnpliT b ien y 
tlelmenle" con sus funciones. (F'olls. 4 y S C. 11mpru·o de pobreza). 

3. MedJMtt:: ~sc:ritn prco;ent<~<lo d día 20 <1~ "'il""lo d" 1008 . la apoderad .. 
destgnadu al am111\r:.tdo de pohreza presentó demanda de reviSión contr a la 
sent.~t\da de fech" 11gosto 14 o e 1996 del TribunalSupeliorde 01stnloJud1clal 
de Sartlu Fe de Rugola -~aJa Civil- eJc.~lortada el 2 1 de agosto de 1996. 
tn\7<)l:ando r.omu causal la pre\ista en el nu•ne•·al f:! del artículo ~~80 del C. de 
P. C. (J<"ol~ 7 y 8 C. recurso de rC'-ision). 

4. A dicha demandad<: n;VÚ\!ón , por auto de ft:t:ha agosto 28 lle 1998. 
decidió el 1-1. Magis trado Suslanc!ador no dar curso, en alencJcin al iiúorme 
S<l<:relar1al en el sentido o¡uc In profesional desi¡¡nada como apoderada del 
I'P.CU!Tentc y !4US('!I1ptora <k la demanda de l'e".16lím, se encontraba sancion a dA 
<:on suspcn•lón del cjcrcic:io ele la profesión pur d lapso de 12 meses a partir 
del 4 de junio de 1998. Asl mi.-.mo, se dtsvu:<o lu destgn~cl(>n de nuf:V:l 
10.poderadu pnra <¡ uc a,,.umtera de " ... inmedia to l ... representación procesal ri<,J 
amparado en rnzón dd bcue-j}c1o que le has1du t:<tnl'edido ... • {F<tl. J.3 C. rec urso 
de rcvi,.ión). 

S. Notifo""da de la desi¡,'118c16n t .. nueva apoderada e.! dia 1 O <1<' ><eptiembrc 
de 1008, mediante send(ls escYitos presentados r.l 14 siguient•\ manifestó 
¡¡ceptarcl <:argo y s Olicihtt dru· tl'ilJlti le a la deman<la de revisión pr..,~entada por 
s u t\filctx":>>.ll'a: soUcit.ml tal que no recibió de~padw favomhlr., pnt carecer de 
dercc:ho de postulat:iún la abOK<t<la que la pmscntó y, en con~<~•.:. tencla. 110 ser 
leg .. tmcn te posible atnoi.tJrle dcclos a dtcho Ubelo. (Fol. 19 C. recurso de 
revisión ). 

6 . Prot;cdJI'l '.'ntonces la apoderada dl:'l recurrente:. a fmmutar su pt·opla 
clcmandade revl~iónmedi<JI)h: t"~c:rtto pr(~St!lll<ldO el dia 23 de (l('.tubrc rle 1998 , 
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la cual rue n:chazada por el H. M~atrado Sust.nnctadormedtante provide nc1a 
de fecha oc.mbn: :lO de 1998, en .;nn~idcraclón a que • .. .la senlerlcla Lmpugn:l­
da cobró eje(:ulnriH éil el mes de ~gn~to de 1996. lm:go el plazo pw-n hacer valer 
la Impugnación t:>:tr .. w·dimu1asecu.mplíé> en el ln('.S e k agosto de 1 !198. es decir, 
d<'lll m~ antes de la prcsentactón de dkha demanda ... ". (Fols. ~~6 a 10 C. 
rec.urso de r~vl~tii.n). 

7. Contra la antector decisión Interpuso la »pode~.·ada tle la parte deman­
dante. el rec:ur::;•Hle kúpllca que O(:up;l ahora la au~m:tón de la fl;·oiA. argumen­
tando t¡t.te el .recllazo d" la demanda se produ_!o s in t.cner en cu•:nta que. 
oonf01me al an.ic:;u lo 168 del C. de 1'. C .. la suspensión dE>l cjeretcio tle la 
pt-ofestón de la .. nterlor apodenuho in terrumpió .-.1 proceso; que su represen­
tado es una.p<:r:.ona carente de mt:díos económk ns y de ilus lnu:iónjmidic": 
y que dt;nl.m Llc las facultad~:• procesales del Juez o magistrado. eE:t.á la de 
removr.r al Awctllar d<:>. la .JustiCia que no r.umpla c.on los deberes del cargo. 

IL C0\:$11)1:.1-:AC.'IÜNES 

1. Jnsio<lc la Cot~e en que mcd.tante el rP.CUrso extraordinario de revisión. la 
lc¡¡jsla<:ión colombiana lamuié.n gorontiza a lo• lnte....,...dos .,¡ postuh-t<lo 
<:on$tltuclonal de at:ceso a la adn,i~ü;traclón de juKlicta. siempre y cuando el 
m b mo se ejen:n tkntro de 1M opC)l1.unldades perl.incntes que 1 >~ propia ley 
¡mwe. 

1:1. En efecto, d <krccho al acc~&> a la adm.inls trm:ión de.jusUt~u pr~'V.Isto 
ero la Catta Política, <"S uno de los pil<tTCS del est.1do S<JCI.aJ de derecho. ·s1n 
eml•>rl(u, deberá ten cr.;e presente que.,¡ b ien el derecllo al acc-eso a la justlcla 
ill\Ur.a la potestad pura reclalllar del esta <.lo las condicione>< y facilldade• para 
que ~>C le aplique la ley "" lH satlsfacc.ión de una uecestdad cspeclfLca o la 
sohu:illn de un problema o) <:unfllcto. ello no indica en manera al~umi que se 
Ir.• le <ir: un derecho absoluto. Incondicionado y de ejercicio lihre. s tno que. por 
el mntrarlo, se lruta ele un derecho rel ujjvu. t'Olldictona•lu y reglado. Y 
preclsmncnte. d~bido a " ' nat uraleza del oontentdn deesteden.'CIIfll':l>nslstenlc 
en la re'lltzactón de um• fi mc:ión mediante la prcsr.ac:tón del :servi<.:in de justicia 
sujeto" la rc:¡¡lamentaci(m t:orrcspoudienle. "se: dr.recho solamcror . ., le permite 
a lo-~ part.kularcg acudir¡¡'"" acc iones judir::i>~li:~ rmTespondii:'Jit.C~ y partlci­
pnr dP.l proceso que le d" origen con las facultades que ell '"'"' :«e Indican ... • 
(C. S. J. S..nt.cncla febrero 2 8 de 1.9'95 Exp. No. 2031}. 

1.2 . Adicionalmente, f'n <:a$0 d~ carec<:".r " ' interesado de re<:ursus económi­
co~ q ue le postbtllten el ejcttlclo de eF.>r.: rler"•~ho fundamentul <le acceso a la 
administración de Í''"l.icia, la ley y la jnri!<l)rudencla hau reconocido y 
permititlo ac-udir aJ expedie.nr.o:: de 31Uparo de ¡mbre:ta. en virlud oh~l CUal. quien 
resulte ueneflclado con e~l<J g•lra.ntia queda ~.xcmerado de la~ nhligac:Jones 
economicas que se generen tkntro del prc>cP.so, t<dema$ del derecho ·,. que se 
le nnmbre un apoderndo de oficio: pei'O no por d io, q ueda exnncrddOdelacarga 
de la presentación y ~<t9tentación oportuna de dlcllo re<:ur so. 

1.2. l. En efecto. sobre ¡u¡ u ella lnstituc.ión .v ~11!1 beneficios ha dicho esta 
Corpomdúnque. "e lampam dP, pobreza c.ons.agrm.l<.> CJI el capitulo IV, Tír.11lo XJJ, 
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sec. 2• dd Ubro 2 dd Código d.: Procedion ic:.nlo CM t, se concr.dr·" toda pcr!<nna 
que no se halle en capactcktd ae aten oler 106 gastt,. de un proceso "In redudr 
lo qu~ es indl,.pcnsable pam su pn>pia suhs lst .. nr.ia. y la dP. aquellos ll-ente a 
lo~> que tiene: obligaciones allme.nlartas. " "lllllldO esta gara.ulía a quien 
prc:tenda h ~r.-er vakr d~recbos llllgiosos a 1 !tufo oucrnso. 

' :i. l-a ley otorga gar-a.ntías a qu ten es amparado por pnhre. que se lraducen 
p11nr.1palment" en el >lspecto e<:IOnómko y que (:(IJlllevan a <:xonerat· al 
amr.,rado. d~ cotúorrntdad eon e l artieulo 163 dd Códtgo d r. Procedimiento_ 
Civil . de cumplir <':<.In la& curgas que en este S<;n Udo SUI')lr.(t úenlTO dr.l pro<:eSO 
y qu" se contraen a prc~tnr caudones. <:ll.pensas. honorarios a 1M auxil.l:u~s 
de lajustlciu .vcosta>< procesales. De otra parte. le ~conoce el rJo~.-.,r,:ho para qu"' 
se le nombre ur1 <tpoderB oJo judlcll\1, sin p~ljuir.ir¡ dP. q ue continúe con ~~ que 
dcsi&<nó para que lo a.~l$liera en el proce.~o. 

"4. Dos asp~'~"'~ fwld"mentales. entono::"" · deben considerarse dc:ntl'O do: 
est~ lnslituto prncesal en lavar d<~ ttuien no " ""nta co•t n:cu.rsos é<:nnórulcos 
que le P"nrutan alend~.r las erogaciones que e>~ use: el desarrollo de llll¡mx;eso 
judlctal. F.l pr tmcmy que rcsulla fundamental. dada In naturale?.n de-l amp>tro 
rlP pobre"-", en de yuP.dar el ampnrado exonerado d~ pagru· o::audnnes, honora­
rios y c.osla~; y. el segundo. e:< el de que sin perjtticio de q ue put:da designar tm 
apode-J·ado T"'ra que lo represen l-. en el prnc:eso. eljuc:~. le desigm: uno deofle iro, 
:.IKnlficandu lo anteriur que no nc=lasnc:ntc quien llu,;ca el amparo de 
pobr.,za está obligado a contnrconun apoderadodeoftc lo". (G.J. t. CCXXXJpag, 
157). 

1 .2 .2 . Pero r.n rel aCión l.-un la oportunidad de la interposlciún del recun:<• de 
re,.i~ión, tauoh ién h a ~Ido constM>IP. la Jurispn•dencla, en que su .:mta 
dumdón oh<:~leee al Interés püt>lir.:o que tiene su n-aturaleza y o:nn~cteJ· 

o::.x<:~'IJClonal. y que, al prP.valeccr sobre el lnl.eré5 pt1vauu que representa el 
l><:neficlo del umpa.-o rte pob!'CZá, este último no puede tener la virtud de 
exonerar al 'lmparallo de la cxig•mcta tcmpoml. 

Ero electo, ho sido con~tante es ta Corporao::i<in en q ue Li11>~ de las cara(:te­
risttc .. s de la natumleza cxtraordtna ría del recurso ú o: revtstón c.~ la existen~ia 
de un p lazo previsto en lot ley para su iuterpvsición. cuyo l':Umplimt~nln o 
vcnl:imiento g<:.nera la <~aducldad lk :m-acción y, por enrtc, li1 lntposlbílirlad 
lc¡¡>tl de abrirlo; paso a ::<u trámlt<:; pues habl~'ndo tenido oportunldlld el 
rtx:u.rrentcd.: contl-overürporestr. •niOlllo la d~.cl~ifm j\tdtclaly, noobsta.nt_.. el)o 
nu haberlo hr:cho. la :sr.ntt:nc1a arlquiere la lnrtm\abiltdad qu~ la ~cgundad 
j11rldica requic.re. "El c~o.:urso exl:J'A.Ordinarlo rk revi$1bn. cst;¡ 1 u ido conlnt las 
~entendH:; ·~Jecutorta<1M y que colmo talcon~lil.nye unai!:X.:epclOn al pm;tulado 
b<\slco ck la lnmutal)tlldad de la c:osa juzglicla , S(' encuen t.rn por cs:.a m tsma 
rn.zón reglamentado ~n fnnns mtma:iosa. no sólo en cuanto~ las causa!P.~ que 
pemlttentnt~ntat·Jo, sin(l tamblcn en cuanto u lns tenninns pru·aello.lns cuales 
son ~te.rmmtnte pcr.,ntmios}·. p<JI'Sttpucstn, d" e~ttictoc~>mpltrulcnlo, w pena 
de cadur:irlad: pues P"'-Clsarul!nt.. por estardP.porme.llo la cosnj~ada yeldglr 
la segurl<lml jmi dtca una solución deftnltc"Va dP. lns oonllid.o:;, ha busc:ndo el 
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legislallor una prel·i~lfln absoluta con re>!pcct.t'> a la oportunidad para impug­
nar la seflt"nc!a". (G. J . t . CC'JC<X\11 Vol. ·¡ pi~¡.:. 28!:.). 

Por ello. no obstan te lasdHli:ultade:;;dec >r e! en pe rsonal, debidas a l¡¡ 11obreza 
o a la impoolbllidad o demora en la obtención de un abogado ele pobr~s. no 
pu~den s~rvir ellas de provecho a la~ partes pora suspender o pmrroga1· el 
plazo de cadueiua cl que de m;,net"a perentoria ha determinado la ley. 

z. Procede :.t1ora la Corr.c\ al estudio y dec1sil.in del recurso de suplh:a.qu e 
ocupa '"' a tención. 

2.1. PIJJ-a ello se rwuerda , qu e el aut.o recunido c!Onsisle en aquei qu~ 
recha-t.í> sin mas trámite la demanda de T<'"1~1ón, efl e:onslclerodón a qu e P.lla 
fue pn:Hclltada por la rec nrrefltC con má" ele dos 1nescs de p<lSI.c:r!orld¡ul a la 
fedm cle vendmic:niJl del iénnino legnl P"ra tal lln preVIs to . 

Z.:l. ·Snhre el particular observa la Sala qur., en efectn, hablendn Invocado 
la recurrente como causal de revl~lón la prev\Kta eJl el n uJJlerol8 del articulo 
;j~O dt:l C. ele 1:'. C, <:'StO es. -ex!:;llr n ulldad ori~.nada r.n ht s entP.ncia e¡ u e puso 
lln al proc~~o }'que no era :su:sc:epttblc de rccut-ao". el tém 11no preVIsto en d 
m'!.ic.ulo 38J .tJd C. de P. C. para la fonnulaciOn del recurso ~ ..... traordl.llar!o de 
revisión al amparo de dicha causal. es de dús (2) añOS L'Ontados objet'-'<-aurente 
a parl.ir de la ~j~r:u t.orla de la rc5pecttvu 'ir.ntencia , Sin consideración " 
aspedos subjelivM !lel.recturcnte que permitan circunatancialir.ar e l punln 
de part.lda o cl con len mismo dd bienio. · 

Así entonc-es, si como 5" afirma en P.l ~.:lCJ1to de demanda dc: revt6tón. la 
sentencia adquirió ejecutoria el dla :n d" ngn11to de 1996. claro rr:su lta que el 
tél1Tlino de dos nños Indicados por el ar\íc:ulo 3l:H d"l C . rle 1:'. C. -'lC encontraba 
vencido para el23 rlc octubre de HJ98 en que aquella rn.., presenladu. y por ende 
acertado su rechar.l> e Impr óspera la súpli<:a que buso:a su revot<\torla.. 

S in que tampocO pueda a firmarse. que la solicitud de <Jm paro de pohr~a 
prcscnt.adn r.l 17 de Jubo 1 !=lfl7 hayn tenido la virl.ud de lmp.,clir la cad~Jc:idad 
rlcl tennln<) p~ra la forrnulat'ión de la dc:rnanda dP. rev!sl6n. pues independit:n­
lc-.menre de lo pre<.c11to pur ei tnc\.o;o 8 del ruticu lo 163. lo derto e.~ que la 
prcsentadón o portuna de la d emnnda =9tcntatoria dcl ¡·ecurs<J c.~ordma­
rio de revtStón. rm se produJo; ni tne"JlOS a clvc;rtlrse. omis ión alguna por partP. 
de la Corte al no rc:nwverdelc:aq(O a la aboga el" au~;pendiciL\ , como la o;upl!canle 
lo insinúa. pues uua ~ez la pmfes!omu sanc:iuuada actnl> y con ocml!óu de ello 
(U\'<> ronoclmien l.u el Magistrado Sustan cia.dor de la ><ltuacjón l•g:l.l cu que 
aquella se eocon t.raba . de lnmr.d tato proccdiú a s u rcm<X:ión y consll:(ulente 
designM:Ión de quil:rl aca actúa <:umo rec.um:n le. 

2.3 . Por ú ltlmo. "" punto del Mgumento :>o~l..,niclo por la supl!cMt c con 
miras a lo~ar por "-~r~ medio la I"(',\'0Cator1a t.h:l auto de rechazo de demanda. 
consis tente en q1 '" ~nn oca.sióll lle la sandón llr. suspen.,l(m de la profc:<i6n de 
la abogada de mar.ras. se generó u na interrupción del proc~:..o y s.ollclt.a asi se 
decret.e; debe tenerse en cuenl" c¡uc los hecho:; constltuU\·w dt este fenómeno 
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d~ crisl'.! procesal, por su r..arácler de facto, no dan lngar a que la ~tual 
lnlerrupd(m sea t>bjeto d<': mw dedarael!lnj ll(liclal quP. asl Jo Llf'c-J-ete, sino que, 
en caso de llegar a eJ<.isllr legalrnente. f><>r contlgurarse una ce,uaa legal ¡uora 
ello, lo que eventualmente puede pn~sentarsc "s la nulidad do~ la actuación 
adt:\Qlltada ron ¡>o>Slertondad a la vcmTenc;!a del su<:eso, p•lm ser alegada 
opnrtunamente: p<!T lo Que enton<::el.'. dacl'l su naluntleza ele .'llllleahlc , ha 
debido ser alegad" por la recur~nle por lo>; medios idóneos y como prilllera 
in~rvenct6n en el proc~. 

3. Por consiguiente,, la provi.dencbo recunicla en sú¡:rlh.:a debe RCr manteni-
da . 

111. Oro!>!<">o. 

F.n mérll.o de lo l:xpuesw, la Sal u Cl\11 y Agraria 

RJ',JI!UIE: 

MMTP.NBHr.l ;o,uto de fecha Ocl" hre ;jQ dP. 199!! protertdo ¡><>r el Magi:;lrado 
Sustanci<!dor. no~ulunte el cual S<" rechazó, sbt más l.mn!tcs, lo demánrln de 
r<";sión presentad u por Lui!! Carrllln (lu rán conn·a la senten<.ia de fech., 14 de 
agosto de: 1996 ¡m,ofer:lda por la Sal~ Clvll dt:lTI·tbunnl Superior del Di~trtto 
Jucliclal d.: Santa F~ de Dogot·ñ. 

Nulifiqucse . 

• JOI'[J(< Samos Bo.llesteros. Nir.olñs .BeciKl.Ta Simancas. ""~'1.1«•1ntonlu CasWln 
NT.C!Jt<l;,s, !!edm I.ajoniPicmetca, José F'errrando Romíre2 Gbmez(en comisión d" 
servidos): Rt!fael Rcmv?foSi<-rrn(en comisión de setYlciu,.l . 

. ··---·- ---- - - ---



TECN[CA IDE CASP:.Cro:N / MIEDHO l\lliJZVO / IErrtiRCR !DE 1!-liEC:t-10 
-Demostración / VIOLACIOI\I i'iOR}IIfA SUSTAIIlCIJU. -Vía directa 

1) MF:DlO NUEVO: "se qu"ebrw\taria '1':1 (Jerecho de 'deyen:sn si uno d~< !os 
llttgant"-~ pudiera (!i:hw· tmno"' 1 casación (J.e hecho.,, ~xtremo.s o p l.a.tttoon1iffl't· 
tos no ak"9ados "jbmuda.dr>.~ en in.st..rutr:!a, n•s¡)P.Cto de los cualc:;, .~í los 
hubíe,.t:n sido cl\l.J:NIC(>s.laroncraparte 1v1bria podillf)r.úifender suco.u.su. .. La 
scnJ.enc!a no p•u.>de er]juidarse en c:usacl6n sioo con lo.~ materiales que 
!iin..:ie:ron para estrc(CtrJrarlu., tto con.m~rtal~~ discintd~, P.xtnulos odr~scono· 
cidos. S.,ria, de lo cuntrar·lo. w ·r¡¡ tucha d E!.,leal. no sblfl entre la$ panes . .sirro 
también respa-to al Tri.IJunalji:IUwlor a quien se le émplm:ariaa n:lsponder et' 
reladóncnnhechosoplarltl?amu"'tosquenouwoante.•u..~ojos.yawtrespeau 
(ir.! fallo mL'rno que tcnrlria que d"fcmderse de urmas'paru. é! ha.~!" <?ntonces 
iyrur.-adas. '(G.J. J..XXXJIT, 1'· 76r. 

2} ERROR nE HJ:;l~O - DP.mostrociórt. Vfolu<:ivll Notma Sust(IJI.('ktl Via 
dir<.'<:la: ·eiquehrrottarnienUrt.Iélanonna.~I.L~da~<:t'NIIOcmtsaldecaS<ld{m, 
pucri" sobreoen.ir r:omo consÍ?cuencia rit< WL error de. hecho munijlesto crr. la 
apredactónde la rrueba. endt¡ue hubw,n? incunidoel..~ententiut.IIII' ad qucm, 
yerro (!,,lt!que. a(R.ru.liendo las r<~lasde IÉ!t:lliOOquegol)teman el rt<f:tU'SO, dcl;~t< 

ser demos erado pord impugnanl.e (artíctdo ;~74 del C'IKUgo de Pwcedlmle.ntc> 
Ciui!J. confrontando lo <'.xpuesro 1m elfaUo Ct>n lo repTI-'"'"'tn.do por la prueba. 
a fin de r¡tte de esa r:omparw.:iim stq)a_ tl.e manera. rr.it.ida y evidente. el 
desacierltl por el qu1.< mclama. · 
"'si el ~entenc.iatltrr ooniempllt !as pm<!bt<-~ tal come> e tla.s se r¡{reccn. sirr 
hacer!" S decir natlu dL~tinrq de foque las mLwtas marrijlestan, «l'llonces no 
podria. r.<:nstutirsd" I!TI ea.saciórr por error¡¡,., ltecho en tu apre.::iaclfm de las 
misma'!', c:uando a p<!sar de lo r¡ru~ 1>lD que dltL~ rev<.:l.urt, hubiera Uúgado a 
a<lopt(l}' una d ecisión en pugna r:rm !as eKtyenc!as ,luritlú:r.t.s de la Tf:'t.didad 
demostrada.. Elen'Q<CS!aria l'n tul hl[lótest.s. noenelámbiWprobaraio. sino 
en la.s oonclusil>nes que, rlll compader:ihvlose cort las hechv!i ~stablecidos, 
.füesen oontrarú.s a!der·E!<:fr<t sustCIJlCial. Lo e¡ue qrr.ic~re. decir que, e.nta! evc(r lo. 
el ctlu.QUC (l.?ndriu que hJIC<!T$0 en el T<!CllrsO I?XImflrd lnartO, !J<lr l'lfraccióTI 
dir.-cta de lali;y de l!.sta «s¡x.>cle, es a sctber. !ncle.p,mdlentcmen.tede todo !J<-'""' 
P.Jtla esttmar.ibn p t'Obatorla' (CXVJT, p. 174/". 

/:<'.1<'. : art . . 168 num.l, 374 num. 3 cl«l C. de P.C. 
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Corte Supren~• de JtLsticl.a · Sala I.Asación Civil y Agraria - Santa Fe de 
So~ota, D. C .. winUcuatro (:t4) denoviP.mbredll milnoveclento•novenl;, y ocho 
(1998). 

Ma¡¡.isu-ado Poncn tr.: Dr . .lorge..''u tLQrJ!o Ga.<Uilo Rugeln<. 

Ref.: E><pedl<mle No. 4946 Sente lll:ia No. 098 

Provee la Cortr. sobre <'l rc(:un;o dF. casación Interpuesto 1"-" la pArte 
d=dada contr a la sentend a de VF.int!scl~ (26) de enl.'ro de mll novecientos 
noventa y cua 1no (19!-14), pro[ertda por la Sala Civil dd Trtbuuul S up<'rior del 
Dtstrilo Judit:ial Mc:dellin, dentro d<'l proceso ordinario seguido por In s~ilora 
Mmia Olg"d Bedoya de Rivera rrcn te a l Banco del Comercio -Sucursal Guaya­
'·luü- y German Vélc?. ürtbc. 

l. AJ,Ju?.gado Sé ptimo Civil del Circuito de Medcllín le corr~spondfó conoocr 
dr. la detnunda IJic:oatlva riel referido procellO urrlinarkl, t:ontent.IVa de las 
st¡:¡uiPJ1te~ pre tensiones: 

la. Q~le se dednrc gue entre "1 ~anc:n del Comercio. snr.ursal Guayaquil, 
y Genuan Vélez \h1he. cxi,.tló un contrato de flrutz>( por el r.t ml el primero se 
obli¡¡ó ~ p..~or a la d~ma.nd<>nle M.arin Oiga Ae<loya c1" Rivcro, la sum o de 
S2.500.000.no en el c:vento d e que r.l ~egunllo no pailll"e ctrcha !lUma. 

2a. Q11e. consecuenlement~. secondf:n~ :;ofldn rtamcnt .. a los d<,landados 
a pa.l<(ar en f:n'Qr de la demonrlRntC la sumu mencionada. t\dutilizaua de 
llCUertlo oon d indlc~ de pre~ii)S del consumidor u otro sistem~ index.almio, 
hasl n 1'\ fedoa de p11go ef~ctivo. 

:la. Que se cond,ne 8 los demandados " pagru· loo illterl'.<ses maxtmos 
mor~lnrto!s, li<juidadns sobrr. el vsloT de la sumA indcx01da. 

4a. Que se eond enc <:n c.ostas a Jos demandados. 

2 . La <:>tusa pdcndt se puede rr."'umlr dd ~igulcttf.e modo: 

a) Que la set)om Oiga Redaya <le Rivera prom<,f.ió en vr.ula alseftor Gem táu 
V élcz 1; rtbe. un irunu eh 1" situado en .Mt~dellin . ld~nl Ulcadu como a parec.e "'" la 
c.lemanua. según const.~ en et dncumcn \o suscrito y aut.r.nlicado a u le Notario 
por IO$IU:mant"~ el 2:ltle junto de 19111, dentrr> del cua 1 >~e pacrú un pr~r:lo de 
$fi.OOO.OOO.clo, que se d~bh1 pagar O NI: $650.000.oo a la firma c.J~ la pi'Ome.sa : 
$ 1.850.000.cw>a la firma de la correspondiente escrltum públic.:a: y el ~ltlo de 
$ 2 .500.000.J>o que ·serán G..eguradv$ por e l promel.il:llle comprador c:11 una 
o\ll'lfnntia buncarla" que fu('~e expedida a ~alf31ilccltiro y previamente ac:eptada 
pc.>r la promiten 1.~ veJtdcdc>ra; 

h } Que la escritura publica contr.n liva d el mntrato prometido, fue l:t No. 
1.393 de 16 e:! e Julio de 1981, otorgadu en la Notmi'l ·¿• de MedeUin donde ohm 
qu~ se pactó d precio de ~c:ula en 1~ suma el" $500.000.oo. suma qu~< lo. 
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vendedor;• !lr.claro recibida de contado y a entera sausfnC"Ción; que. sin 
embargo. d P"='•;io rc:>ll y su forma üe pago fue la estabkcld a en la promesa de 
compra>~nta; 

e) Que el B~neo demandado. a tn•v~"' rl~ r¡uten a la t~ar.ón era :;u Gerente. 
señor Segundo Calle Huyas . constituyó una ·garantía banca.t1a" paml:(aran­
tizar el pago de $2.500.000.<JU, saldo del precin pactado en d documenlo dt: 
promesa; gan mt.ia que tuvo por fum.lumento este adn jurídico y que no ~s otra 
<:osa que una fmnz<• P.n Virtud d e. la c:ual la P.rtt.ldad fimmr:i~ra !le obligó a p!l~r 
solidnriom~<nt.c dicha suma en favor de ta demandante. junlll r.on el se1\or 
Ccrmén Véle>- Urilte, el dia 16 de j\tlio de 1982; 

el) Quc eneldocum..nl.odcgarantla se ·cnm1noenque o;i pAsadounmestlt:l 
""ndmlcnto no se le presentaba al .B;mc.u para su col>ro se entemkria 
cancelada la obligación, púr lo <¡ue la dem,ndMlte pr~nl(• oportunamenl<: lo:; 
ducuruentos neC"e$arins para hacer!¡¡ efP.<:INa. habiendo rec:lbldo de aqu<:l 
rcspuet;ta negnl.i"''· 65 dias d~spu~~ rl« la ~ollcltud de P<'l\0. en los l~nniilos 
a ·que se reitere la comuntcacjón d« 1 O rl0 septiembre d~ l!Ji!:t; 

e) Que el Uanco dP.moró la respuest<> r.on el úu.i<·o fin <1• "hacer nugat.orio~ 
t~ualquler cumplimit.nt.o de requisito ne<:t:s><l'IO para har.<:Tia efectiva. c:omo lo 
~ll\'lrtló en la citada cmntmtcaclón: y, 

fl Qu<: '"' Lales circunstancia~. el Uanco del Comcr(10 ·Sucur!<al Guayaquil­
nunca k' va¡,•ú a la d emandante la obligación provt:nlcme de la garantía 
bancarta:ol>jelu de liUgto. 

3. Trshada la litis, el Banco demandado dio respuesta oportuna a la 
demnndtt, t:n escrito donde n<:gó algo nos hecho!:l y ele otros dijo nn con3tarle 
su oc:urn:n<:ia; Igualmente manlft)l!tó &u expresn opr>slclón a las pretensiones 
de la deman<J¡ml.r. y propuso Cl)nlrtt c•l.as la8 excepdnncs que denominú de 
"lne.'Clste:ncta d~ la su¡mesta garnnl!a " que ae rellere lu dcma:ndanl.e" y. 
subsidt.m1aJll~n1.t:. la de ·cancelación" de la misma. Por ,.., ()t\rte. el curarlor ud 
!item que aclu ó r.n rép.re.~entaclón dd <:o-demandado G¡;rmán Vélez: Uribc. 
tam bién e)(prco;<'> su opo5lclón nllfbclv lntroduct01io. 

4. Culminada la l.rom it;lt).ión del proceso. el a quo prollno sentencia 
dcn cgaLtlria d e las pretensiones de la demanrhJntc: empero. el 1'ríbllllal. al 
desa lare! rc.-ctu·so denpehu:ión interpuesto poresl.a, revocó tal del ennjnaclón 
y. en su lugar, declaró la exisl.~nelll de la garanlía han carla o llaruw de laque 
se tmta: t:o)fldcnó al Bru1co del Comercio a pagar.;u v>~lor de $2.500.000.oo, el 
que Indexado csl.inió en $27.875.000, rnüs los Intereses ~llhrc )a s uma prim"­
ranlente mencion .. da a la tasa dell% m<P.nsual. desde el l tl dt~ .iullo de 1981 
y ha&ta el dia dd pa,go; aderrul.l!l. dí~puso que en caso no..:e~arlo. se da1ía 
aplicación al artículo 808 -lnCI$0 f1nnl · del C. de P .C.; y ftn~ln1t:ntc le impuso 
al demandt~do v.:ncldo la oondena en coslas en amba,; in~t.artc!as. 

Fc~r~:O.<\:\(BN'!'OS ~t.l•"mo ltJr-ocH.ux' t:!\ e .ACW\C"JOtf 

Cnmlc n.:ta el1i1bunal por t:xamlnar la na tumleuljurlcllca deJ cnn lml.o ck: 
llnn7.u. ()t\ra luego det.enninar q uienes ,;on parl"s c:n el mismo e inferir. 
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primeram.,nle. que el dema.ocJ,~<Io Germ,;n Vélez \Jtihc cru·ece de: l"gillmacll\n 
pasiva, toda vez <¡ue su ohlignclón d <; pagar el ..Wdo del ¡,m;üo derl\·a del 
contra to de <:om pravcnt.a respe<:t.o del cual se halla Viru:ulado con la deman­
d anley. en consecu~ndn. sólo"(' encuentra legitimado para re&pt>nder por 1~ 
ohlígaclón pnuclpt't.l. 

El sentenciador. <:ircunsc!'ito al examen de la exlst<·nciR de la garantía 
l¡¡mcnrta -contradicha po•· d Banco-, alude a que r.n el documr.n to correspon­
diente -Visible H l(>lio lS 1.ll::l cuacknw principal- $e especil'h:!l el valor de la 
obl igución afl.,nznda y~~ hace mención dr. l~s partes obUgadM. a unque n o ee 
dcl.emlln" d ortge" conlrar.r.ual de la mt~ma. 

,\grega que la p rueba d e la realidad de la obll~~;acic'n principal -el, :><<Ido del 
preciO dt' la compnwenta -, como requisito delt~<>n tmto de flan:w, cuestionado. 
<lflomen d <~i':<:r!to contentivo del ~ontrato preparatorio dr.la comprav~nta, que 
<lc,;pu és fu~ra perfeccionado por ~scrtturil púhlica l:l~l:-1 de 16 de j ulio rk l98L 
ct1 el cual sr. ""lablecc el p recio real otorttadoal bien prometido e.-:~ vq¡la, que 
<XJínclde en su.; linderos con d que poetcrionn(>nte fue l radltado a Gcntk'ul 
Vélez. en la fed>a ac.clrLiadt'l por Jospromctioml.e$, •ctntos. 'l"C penultt.n "'c>\ala r 
1~ <:<JrTesponcl•mma entre t<> le,¡ úOnvencloncs y r.oncretamcnt.e que la Scl(omda 
es lu ej ecución ni': 1!'1 obU¡¡"clhn c.on lenlda en la p nmera" . 

t:l fnlladnrpasa a transcribir In cláusula del prec!uconvenlda en la promesa 
y t":net·da q ue< la escrillJT>1 pública de r.orupravcnta se cr.kb r6 ~116 <k jullo, 
pa ra decir que fue en .,,.¡a misma fecha en la que el Uan<:O oonsl.ih,yó la 
g>•rantla cu~o;l .ionada, porlasunlil dP.$2.500.000.00, canlidad q uefute d !;a)do 
r¡ne (en la promesa) &: acord ó asegurru· con una ¡¡aran tia bancaria". 

111\acle qu~ el testigo Gustavo R<Jmirez lkd<>yn dtjo haticr presendado que 
Genru\n V él e-/. Urlbc en lregO 11 1::. clemanda nlr. la ~uma dt: $2.5(l0.000.llo y una 
gt'lrantl•• banr.ar!a por igual valor e~dida por el llimr.o dema.niliulu; que 
-puCdl! el testtao h :ll>er p n..""'"ciado la .:ntrega del dine-.ro auuquc no haya 
estado presentc<:n la celebra(:ión de la <:vmpraventa"; y que. aum-1ue resulte 
Insuficiente su ,·ersión pam establc:1.:~'1' la clau~u la del pr~<:iu, la pru~ba 
dn.:umental rdactonada "hace evidente la exlstenda de tUl s<~ldu a cargo riel 
compr ador. pam la fecha de la ce1chraclón d e la <:scr1tura !JÓhlica nUmero 
1.:193 citada; .,,.; oomo de que esa obligación e.. In musa th: la garant!a 
de>nunda (sic), h> que el Bnnco no desvirtúa'. 

"E" lógico p.:ns;;¡r -cond uye el Tribunal·. que !<i d preCio hubiera s lclo 
realrnente pagad u P-nsu totalidad . el comprador no h ubiera hecho entrega a la 
vendO'.<! ora del dot:umento que en este pn¡ceso hace vale1·la denn111danle-. 

Por úlUmo. at·guye el sentenciador para dC~:iclir como lo hi'l.O, que, all~!nor 
de la ~arantia t.li,.l'O lada. n•> puede cons lrler"r"e cancelada. la obligación del 
.l.Janr.o, "habldll •~Jcnta de qtrc se tiene d<:mnstrae1ón en el proceso wn las 
pi<:>'.a" "Jslbles a lols . 17. 18, 19 y 20 del r.>.tt'lderno p1'indpal, de q•1e la 
dcn1nndante hi~o lH reclama<:i6n oportuna paT~ P.ll·econocimtento de ht suma 
úorno•pondlento: a la garantla <:nestionada". 
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Al amparo ele la causal prilnera de casación consagrada en el arli<'nln ~fiR 
del C. de P.C., ~~ impugn~n{~ lilrmuln dos cargos contra la sentencia del 
Tnhunal, los cuales serán despachados en el orden prnpm•sl.o. 

En él :;e lilda lu senlemia aeusudu üe ser indin~c.:lturO<:n1.e violatot!a. por 
falla de apl1ca.clón. de las siguientes normas sll!;tanci<"lles: artículos 1 ', 2•, 
822. 1'!24. 826. Rn. 876.877. 871'!. 881. ~al. 864 del C. de Comercio; se üelu 
Ley 153<lc 1887; y 1494, 1495. 1496, 1499. 1500, 1502.1524. 1602,1625. 
1626. 1627. 2361' 2362.2364. 2365.2366.2369.2370.2373, 2379, 2381. 2398 
y 2406 dt'l C. Civil, como consecuencia del error de derecho en que lncurrl() d 
Jhlludor en la apraiación probatoria. 

Se fiutda el cargo en que el Tribunal Incurrió en error de derecho en la 
apreciación del documento visible a folio 13 del cuaderno principal. con el que 
dio por demostrada la garantia bancaria illVO('ada en la demanda y, por ende, 
el mntmto el" flan?.<~ ol~Jeto <.le lltlJI,l<.o; aduce el hnpuJ~,nantP. <!""' rP.spP.r.to i!P. 
dkho documr:nlJ) no se cumpJicron la~ Tit.ualidad(~!;; kgale~ n(;(;e~a:s que 
pr.nnilkran darle valor probatolio, dado que l'uc dcsglo$ado de un pm(:l':>!o 
'*;c.:uUvo anterior. 

Olee que, de conformidad eonlo dispuesto en c:1 articulo 117 del C. de P. C .. 
·'cuando se desglosa un do.~urnt:nlu el.: un pmceso <:ie.:ul.ívo anterlor termina­
do, t::OJilU OCuJTi(J t:Jl este t:oHSU, parct qu<.~ C~d.e documen~.O t en#;a mi:ritu pnJb2::lt.Orio 
en 1'"""""' posl.c:Tior c:n que se reclame la misma obligación, el juc¡o; dr.l pTimcr 
procc:;o debe dejar constancia en el documento desglosado de ... s.i la obligación 
se ha extinguido en todo o en parte ... •. y esta com,tancta no aparece en parte 
alguna del documento en cue!>tlón. 

Anota que el ~ent<.:ndador, eh: <.:s'~ modo. inFringió l<ts sibsuh:nks nc.nn~s rk 
disciplina prt>hatoria: d arlkulo 177 del C. dr. P.C. qu(: le impon<: alckman­
dantc la carga dc pmblir los h"chos qm: aduce en •u favnr: d arlkuln 174 íf>., 
en '~uanto di~pon(: gu(; 1 orla ckdsión judicial debe apoyaTRC c;n la~ pnJC~ha~ 
n:¡.,'Ulary nporl.un,mr.nt.r. aporladas"l proceso; y el artículo J 17, ya citado. que 
r:rm"a~tra la rihmlidad comentada pmp1a de los documentos que han sido 
<ksglo:;ado.; de ot.ro proceso. 

Se ecluivcJ(:(> el falladoJ· -remala diciendo el censor-, t>nla contemplación 
juridka de ese d<.><.·umenlo, ye1T0 qul:' inlluyó en la sentencia acusada. puesto 
qu" no"" podía r.ondenar al Ranco a pagar Ulla fianza sin e6tar demostrado 
el 1·espec\ivo contrato, lo que en su sentir amerita la casación del fallo 
impugnado. · 

. Segun S<.: ubserva ~n ~1 compendio del cargo primem. el en-or de derecho 
endilgado al ~cntern .. "iador hJt:a únit:am~nte con ln apreciación que é$le hiciera 
del documento visible A follo 13 d"l cuaderno pTin<.:ipal, el mismo que. a 
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tcrmíuu:< do:: In demanda Incoativa del proceso y d~ la ""ni ""l'i" im¡.¡ugnuda. 
r<::.¡mlda la existencia de l>o garantín bancaria ma tl:o'l"' ok c.:orolroven:;ia. 

El vunlo ventral de la acusa<.tón estriba en qur jurit1t~:nn.,nle dicho 
ÚIK:umenlo carere de mérito ¡.¡rubalorio. to<ln v~ (JtoP. prrovi.,n e d.e un proceso 
ejecutivo anterior s in que en él se hlcler& mn><IAr, a prt•pósito de su d esglose. 
~i lu obllgar.ton lonplíeita se ext.ln~uto. "" tmlt• '·' en parte. c-omo lo exi~e e l 
articulo 1 17 del C. de P.C.: C>sthn;lla c-ensura que al api·eclarlo dTrihun;o l, n o 
obstante lu fulta de"~ prr.<:i,;o requisito. se equivocó r.n hl r.cmternplación 
jurídica cit. la prou,ha eomentada. 

Empero, 1M nntecedeute.s del proc~>soo y en pm'lil'ular la actitud a9umida p<or 
d lla nero cl~mandado dentro do\lt.rúmile judicial. en !'elación r:olJO d ao<po:cto que 
uhomo ~1 mismo Impugna. signada s iempre por r.l ,.;tc:ndo ·en punto de 
seme.Jantc tr&•c:cndencia. mueatJ'a qur. por ¡Jlimcrn vez y sólo con oc-asión cid 
prcs<:nltl "'"''r~o de casación poroc: en duda el volor.Jw·ldlco d~mostr.;l.ivn qut: 
oetcrotJJ "' dt•c:umento en cucst.io'm, por el moti\'0 lndlcado. ( 

Antes bien. fádlmc:nlr. se perclbe que a '"'"' de la <:xislcneiu del referido 
documento se t.rahó la liU., y que únlcan}ente fuoo t:n tu m o a loJS al l'allces d el 
acto jurldlco contenid o en dic.ho Instrumento -la g¡¡nuo ti~ hancaria·. qu e e l 
dcrnandodo pl'Opuso sus rlr.fcrosas y exoepcl.ones. siu que '"' d ;ímlri lu de las 
in~tA.nc:: la& hubien:t. puesto de relte.vP. -el •·epa rv furul.i4l .v ll~aJ sobre el cu a l \ '.f'!rsa 
el ci1J).!n pn•pur.-,.t.o. 

En esas ctrcunstan<:la$, ;~Jlom lo que e n m ateria clr.l rr.~ur~u rlo: <:asacilon s~;: 
denomina un mNlio nuevo, cuya fonnulaclon y ~x~rru:ro n:sulla rle un todo 
1narlmls lhk: por vía de la! impugnación. pur.s o~n vcnlmlla acJo.;;nMon atañe c.on 
un plant.r.nml!.:nto que jamas se propuso. rl~ Al¡(oin """'"·ante Jo~; jueces de 
prl mr.r ll. y ~egunüa instancias. 

t:;.<,¡ del casu r..;l . ...-ar, una vez nu\s. quo: se qucbranlmí" "El derecho de 
defensa si uno de los litigantes pudlcra echar mano en casaeión de hechos. 
cxttl:mcos u plnn teamtentos no alc¡¡ados o furmulmln:< en in8tancia, respecto de 
lo..~ cuule>.'<, >;\ la-~ hubiesen sido cnlono:es, Ju r.c>ntraparte habria podido 
delf.:ncll!r "" cau..a ... La scutcnda no puerlP. ~nJutciarse en caaaclón sino con 
Jos •m•lmales qne sln1cron para esLTUdJJrnr ln, no con mat~.riales dlatintos. 
extr.n\osodesconoetdos. Seria m. loconlrar1o. \malucha desleal. po solocn tn: 
las panes. sb1o ta .mblen res pedo al Trtb\m al fnllad or a quieu F.e le em pla?.aria 
a re~pondel' en I'elaclón con hechos o planl.eamlentos que no tuvo ante sus 
ojos, y aun respecto del fallo mismo que tendrla que d efenderse d e :urnas pum 
~lhastaentonccs lgmmochos.· (G.J. LXXXIII. p. 76). 

RetlÚlta sutlclent~ lo cxplic:a<.lo, parn r.onrhllr que el cargo prlillero no puedo: 
pros~rar. 

l!;n é l Se Uld?A la SP.ntP.nCia acusada d e SCJ' !ndtr.:Ci.<UDClll~ .violatnri;¡, por 
falta ele apll<:ao::iíon, de la,; ,;igo.o!entes norutM &uetaneíalc~: artkulos 1°, 2°. 
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822, 823.824. 826. ~:H. H64. 873, 874, 8 76,877, 878. 881,905, 920, 94 7 y 946 
rle1C.deCom.,n.:iu: s•<Jdal..cy \S:! de IHH7: y 1491. 1495,1496.1499, 1500. 
1502.1524.1527.1529. 1530. 1531. 1532. 15:14. 15a5.1536.1537, 1540, 
1541.1542.1551,1602.1603.1608.1609.1611.1616. 1625.1626,1634. 
165:1, J6(ln. 1 6fi7, Hlf\H. Tfl69. 1670. 1 f!49. 1857. 1864. 1928, 1929. w:-1q. 
?.362, ?.364, ?.365, ?.366, ?.369, 2370,2373, 2."!80, 2.1Hl ,2:'194. 2:~95y2406del 
C. Civil. como c.onsec.uencia -de los e!Tores de her.:ho '"' qur. inr.urrló ~l fallador 
en la apreciación de las pruebas. 

l!:n la sustcntac:iún del cargo, la censura alude a la naturale~n jnridil:n de 
In fmnza de ser obligación aecesoria y a que el senrl'nr.iadortomó. como prueba 
de la obligación p1inctpal Cl1)1) pago gnran li>il d Baru:x>, la promesa de 
compraventa celebrnda entre la dem:mda11 Le y .,1 s"-r\etr Germán Velez Urlbe; 
agrega el impugnador que la ohlig;~<:i(m pl;n<:ipal t:s d precio de la venta del 
inmu~hJ~ '"que el Tribunal (;onsidt!ra pn>ba.do (.:()n la pron1csa de compraventa 
lTnjd(l co1no pnl~hn'", p~m que no hny ciP-Jno~t.radún d~ la exist<:Jlcia actual de 
ln mis1nn. 

J·~n t<ll s~nt•do. df"nundn };:l r.:on1lslón de lo::; si~ui~nt.e:~ yCTTos ck h<.~<.~ho 
impu 1" bks :.1\itlla<tnr: 

l. No vio el Tribunal que existe en el proceso pmeba de la e..'Ctinción de la 
· ubliJ4~:u.:iúu ~Jritu:ipal gc:tn:LuÜi'.l:u.h:L pur t:l D~neu. tal <.~otno obra en la esc.rltura 

púhlit:a No. 1.:1!13<1<: 16lit:juliutle 1 Hlll t:oulenlivadelcontratodec.ompmven· 
la, en la t:ual se padú un pn:dn l'inal <.k $500.000.00, dedara.ndoseque había 
sido pagatio a la vendedoTU; hed1o demoslrado <JUC n:sull" aun m;js rdievant.e 
en v1r,;la de ql1e el arlieulo 1934 del C. Cl\'il dispone <¡m: \al manift:sl.:oJt:iún no 
admite pnteba en contnu1o, excepto la nttl!dad o falsificación de lu e,;cTilltnl. 

AJI"'"'is, l;l prcornt:s;l ele< •~nmpmv;,nt>l gt:nt~T"' ohUg~r.toncs de hacer e¡ u e se 
f"XI inguen pnr la t!jef;t)(~iéln dt-!1 hedm f~onvt!nidn. ~n c:-uyo ea so aquella no se 
put!c'Íe invnc~aT c~nmn pnu~ha dt! nhli~~u~iunt!s f¡nc~ ~n hJ re::o.p~d1va ~s~rttura 
pú hlic~ SP. cier.l(lran ex1 inguidas, ··~alvo que se alegt u~ . ..:;imnhtc:ifln. lo qu~ no 
·ar.urriO en esle caso. pnJf&lm de simulac-:ión que ~1 Trilnnuil supuso prL~scnte~. 
inr~uTTienclo f&n t!TTnT flt! ht!chn... · 

2. Dcspucs de clt..'U' los articulas 1766 del C.C. y 267 del C. de P.C .. estima 
infringirlo el prhnc:n:• por cuanw el T'ribunal ignoró que la promega de 
c:Urnpntvt!nta snsc;rit.a por la deruaruJanb; y Gcnmin Vdcz .. constituía Wla 

con l.nu'!::><:TiblT~l pTivada .'/. pur lu LCJnto. sin t!l'~d.ns respel;io dt: terecrus. c.:ozno 
el Banco del Comer.cio". 

3. No existe pnldn~ ele 1~ :;imuladém f)C la c~cri L ura pú hlica rk (;(mlpnwent.a 
e-n cuan1n al pago d~l pTr:do ~e rdkrc. n1 c:n Ja dcn1anda ~e ~o1idt.ú la 
dcd~nd.uria de t.~ aimulaci011 y. por lo tan lo, quedan inc01Luuc~ Jas tnanifcs­
lat:ioncs que sobre el pacticul,ar hicieron las par1.C9 conlrat>tntcs en cae 
Instrumento; conse~uentemente, no se demo9tró la obligación principal que 
pcmlitlese extg11·1a l!aramia bancarta en cuestión, como tampoco se probó la 
referida slmulac.lón. 
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Dlt:e el ímpUJ(nantc, adr.mfl~. que e l Triburuol ""' <..-qulvocó al dar por s.:uta<la 
dlchu.sinmlacJón.cun hase en Utl precio ilifucnJc ruque rqa la ~S<'riTur.i; c¡ue 
a ese respecto " l' existe n!n!{una pnll:ba distinta del docun"~""-' de promesa. 
la qu e no lkn t• \~rtualldad v~ra probar ~Jl contra del 13Hro<.:<.ollcmandado; que 
com<> no se probó la simula~i6n relativa c:u CtJaJOlo <tl preo;Lo de "-enta. a aquel 
""se le podia cond.,.,ar a p!lgru· una o hli¡.(al:ióa acce:;ona, si se llene en cuenta 
'J.UI: l:n la escritura pública de compo-avenla aparece canc~:lllrla IR obligación 
pt1ndpal; :.firn1a que, en <:oOJo~~:l·uencia, el sentenr.lador Ignoro la prueba de 
la extinción de la l>bligución p11nr.tpal y supu~o la de la simulación ck la 
cláusula sob n: p<tgo del precio de V('I IlU. 

P.n el pun to, rcspccl.o dellesúmonto del sobrino ... ~ In demandante soh rr. 
entrega de: parte del precto y de lu garantía bancaria :1 hl 'l'endetlora. e-1 
lmpu¡,¡r~anle acoge los mlsm ul! ténninos deiTrlhun:~l ~n lc>s que é.ste afirma que 
~::•a versión es·lnsulkienle pw·a establcr.t~r d pre.:in Tt'lll de la r.omprawnta. 

4. Sostiem, l.ambi(:n el censor que. por ¡'rcl~ridón de las pl"Ueha!t, r.J 
1'11bunal dejó tic ~plicar los artlculos 2:l9,5. 2381 y 2406 del C.C .. quevers>~n 
:¡obre el derecho de subrogación que am para al fia<.loJTque paga. ya que, segun 
dichas norma!<, "; la '!u puesta obl!~actó n ¡JTinl:ipal era el pago del precio de 
venta y esta a "u vo. fue allanzada con la g~r.mlia bunt:a tia, el Banco al 
pa~rln. tendria awún <k ret:mboi"' r.ontra el deudor pt1neiJ-l'1l. 

Mas que COtt'!o la misma demandante dcdari> r,.r,.:t;lado el precio en la 
e"cntura públlca, sr. c::ieiTQ. tal poslb!lldad y por lr¡ l.anlo en nada podría 
$Ubrogacsc el Banco demrutdaclo; e se .. , <¡lJ(; d Tribu.nal Ignoró la prueba 
dln1anantc tle h• esciituru públlca tlo: cnmpravcmn, demostrativa de qut': '" 
ar.tora dírcdurnenle y para eue propí<>s fines. decidió declarar ca.nc~:ladA l:t 
obllgocoi(in principal, loqoc ~" 1 ' "'iuccenlaextlnciónde laflaM.a, d~doc¡uc por 
su .:u lpa s~ ~Xtlnp;uícrun la~ acciones en que el fiador h:ndría derecho a 
~<nhrY¡garse (an. 2406 dl»dll). 

5 . J::n fin, qu P. no 5e probaron las .contlidonffl para la exlg!bllidad de la 
garantía dL-nlro riel ténniuo de vtp;cnc:1a, punl.o en el cual el Tribunal supuso 
la prueba del incumpllmtento de la nb lig;u.:i6n de Gem1ál1 Vékz y omitlú v~r lll 
prueba en la e;.r.rittu·a publlca sobre tll hec:ho '"n(rarto: ''adicionalmente no 
hay pru"b" qu• dentro del t étmtnc de vigen<:i" de la garantla, que se e..'ctcndió 
h.'l.!lllio el 16 de julio de 198:.!. se hubiese he<:ho ~.xigible la obllgaclón prlm:i­
pal ... ", ya que no setre~to n!Jl¡¡únmcdio para <lt-redit.-u· tal ex:l.~blllclad ...... P""'l"' 
quo 11upuso el Tribunal y 0() pu<!!le <·on lündirse el venchnlento de: la g<tmnlíu 
con el d~ la obllgadón g:mmtizada , como equlvocadamcnk sP. bir.o en la 
s~ntencla atacada". 

Culmut<; el cargo con la e:'<piii'J!<:tc\ n c1<: 1:1 tr~denda de los yerrog atrás 
<!enunciados, por cuya ocurrc:oo<:l>~ el impugnante solicita la quieb ra de la 
~ent.encia a tacada, a 1ln d<: '!"" 1" Cnrt.P., P.n P.l rP.~r-rtvo fallo sustitutivo. 
pnl<:<:dit a confmnar la sentl':n<:la Abscllulmia pmrP.Mrlo por el a quo. 
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S,; CONS!DER/1 

Como"" •abido, el qucbr.uttruni<>.nto de la norma sustancial, como cau.,al 
de casación. puede ~obn:v.,nir como consecuencia de nn error de hecho 
manifiesto en la apreciación de la JJnlcba, t:n el que hubiere im:nrrido el 
.;cnh:ru:iatlor utl quert~ yerro eate que, atendiendo las n::~as de tecnica que 
gobiemun d recun;o, ddx; '":r tknmstraclo poi· el bnpugnante (art.ít:ulo 37 4 del 
Código de Procedimiento Civil), confrontando lo expueslo en el J\ollt> '""' lo 
r~r~s~ntado por la prueba, a fm de que de esa comparación su1ja, de mmtera 
nitida y e\'idenle . .,¡ dP.srocicrt.o por el que reclama. 

Asimismo, .:imm de r.it<mpo atrás lo tiene definido h• jnrispn1dcncla de la 
Corl.e, '.'si el sent.cnciado.r contempla lao pruebas lal r:nn>o ellas se ofrecen, sin 
hnr.erl~s de<:ir nada distinto de lo que las mismas manifi.,stan. entonces no 
podJi,, ccmmrárs<:lc en casación por'en·or de hecho en la apreciación de las 
mismas, .:uamlo a pcsa.r de lo que \'io que ello.; n,vdan, hubiera llegado a 
adopl ar una decisión en pugna con las exigendn» juriclims de la realidad 
dcmmd.rada. El error estaría <>.n tal hipótesis, no en el lino hito probatorio. sino 
en la,; <:ondusiones que, no comparleeiómlo,;.: '"'" los hcchoa establecidos, 
fuesen contrruias al derecho :jUSI anda!. Lo que qulCl'C dec.ir que. en tal evento, 
el ataque tenclria que hacerse en el r"<'urso c:Xtraorcllnarlo, por inlracción 
directa de la ley de esta especie, es a sab.:r, independientemente de todo yerro 
en la estimación probatoria" JCXVH, p. 174). 

Lo dicho viene al <:aso porr¡uc el censor perfiló su disconfurrnidad l:un ],. 
sentencia recurrida por la >ía lndtrcct.a, ~ndtlgandole al juzgador la corni,.ión 
de diversas errores de hP-<:hn"" ho ;,pn:d;,ciC.n probatorta, concretamente, por 
pretertcióndealgunaspruelms. sin advertir, empero. c¡ueaquelno solo reparó 
en las pruebas por cuya hipoli'lic:" nm;><km S<~ duele. ~lno que, además. las 
apreció sin distorsionar su identidad, ra~.ún pnr !:1 eual no puede quejarse de 
<JUC el Tribunal incidió en esa especie de yerrn. 

En ese orden de id~""· si el impugnantc discrepa de las conclusiones que 
aquél asentó, no pued" ubic:ars" la r.ausa de esa divergencia en la conl.emph•­
clón objetiva de lo:,; m.:dio• clt:umvicción. sino en planos distintos co:mopod1ian 
ser la ponderación que de :;m ,;gor dc:mu,.l.ratlvo hubiese efectuado ellhllador, 
o en los alc<mces esttiet amen le juridic:< "'que a los hechos con ellas acreditados 
les hubie&e asignado, cuestione.; r.~t.as e¡ u e, obviamente. desbordan el ámbito 
deml'o del cual ha pelillado su recurso. 

2. En eledo, ,;e duek rclt~raclamente el recurrente de que el fallador no 
reparó eiHIUeen la .,,.,.;lnra l.~~:.clcll fl de Julio de 19!!1. sedljoque el precio 
de la \'ellta fue la suma de ~500.000,00, lo~ c:ualcs JIJt:mn recibidos por la 
vendedor<~, e:<l o ~s. que segiin la ccnsltra el Tribunal no habtia visto que la 
obligación g'mml i•"lfla por el demandado se pagó. 

Sin embargo, es patente que.,¡ so:nlt>nciaclor se percató de la existencia de 
tal medio prohalorio y <le lo qm: en C:l se acotó, pues repetidamente aludió a el. 
e indnsh-.:. al n:spccto advirtió que: •La falladora de primera instancia, n~g6 
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las pretensiones de la demando. y condenó en co«ta:;; a la dcrn~ndant.e. Para 
llegar a J¡¡ anterior d<:cls ión consideró '1"~' no se d~mostró eu t:lproceso la causa 
d e la 1\anza Ct1<lsl.h.uw.dn. y que,¡., :;crlo In obllgac·iún relativa ni pago dd ~n:cio 
de In compraventa celebrada por In dema•td~•tlt.: <'On el seJ)Or Germán Vélez 
Utibe, en la c::;crttura púb lica de la mls111~ , aqud se seti<1.1a M mo canedado. de 
dcnldc <:n su sentir. • c:<:oncluy\:: qu~ "" «<: liene establecida la O<iSlt':ftt:ia de la 
obltgao:ión prtnclpal. tkswnoclend<>Sc In cnusa de la 11í'mnti;o". 

No obstante. ""'";o delante puntualtw que: "De la rcallchul <le la obligación 
pnm.ipal. r:on1n requisito cJ¡,i negocio .Juridlcc> de fianza cuestionarlo, d;on 
cuenta algunos elemento,; probatm·J(I~ 'lu" In Sala pasa a rdadonnr: ... El 
escrllc> t:ontentlvo dt~l contrato prcpnrohJrio de la cotuvmv<;nln de que da 
~"tenca la escritura pública No. 1.393 del 16 de julio de l9tl 1 de la Notaria 
Se!!undr• de MedeUJn. t:" pnteba apta <k valoración para 1(1~ r.f<:ct.os de esta 
<'.OUS:l, y concretam.:ntr::paraestabk.<".,. cual (stc) fu e el prc•·in r.,tlotorgado al 
bhm prometido CIJ <:ompraventa el que coincide por 8LI5 lbMkrt•~ con el que 
d<od.ivnm~nte 91! tnultt.ó por la dema.nd"•1te al seilor \'ele:< UrllJ<:, en la fecha 
aconlncla por loe prorn<:l icnt~s datos qur. p<;nniten sel'lala.r la o:Mrc:.<pondencla 
entre tnles convent:lnn¡;;. y concretau~<:nl•; que la segunda t:il l~ <;i~<'tlCión de 
l11 obligación contr.nlda en la prlmeno": 11rnén que la escrltum pública d e 
compraventa se celehrú en la ml~m.a feo:ba 1:rr la que P.l Banco corlSt.il.uyó Ju. 
garanlin cuestionada. por la suma de $2.500.000.00. "<]\t e fue el saldo qut: (en 
In promoa) se acordó asegur.;r w n una garantis h.~ncarlu". 

F-~lo es. que el Tribunal se percató <Ir. b\ "xislencia de la mcnta<lH ,..st.'Iltw-a 
¡,n'!blira y no le fu~ >t.)<:nn su conte.nldo, pr.ro, dedicado a la factm de 'lVeriguar 
vor la existencra rll: ln nhligación prhlCI¡ml respaldada por la ¡:¡arunlla banca­
ria. encontró ()t ~~~ dla uvnlabaelsaldo ln~oluto del precio rl•~ vt!n la dP-Iilmmeblc 
y de cuyo ··rr:nl" mrmto daba raY . .<in la promesa de cornpruventa acreditada en 
el proceso, inf~<rencla que, obviamente. no pucdtl r~<ful al·se en el ambilu 
estrictamente l'áctl~.o en la yue In h.a planteado la c:ensum. pues es patente quo: 
d ju~adnr advirtió la. prueba y la apcecló Sin w slorsionarla. &ólo que le n~ó 
prc9tancia probatoria rc:speclo del hecho por e l cual indagaba. vale da~r. el 
pagu del precio. pan~ t:oncedérsela. por el mml.rarto. ¡¡otras pruebas que, e.n su 
cntt:ncler, deruuestTiln In (:ontrru1o. 

Sl. comolu r..:Ocjo. el cargo. d prQpÓ~Ito del ceusor •·atll<:l1 tn combatir las 
consecuendH(< juridicas que exi.r<\i•> d :;enlenclador de C$1):,< o de otros hechos 
y pruebas, u de su vruor de acm:r<.lo con las nom1as de ctlsclpltna probatoria . 
clertamcnlr: qu e la vta esrogitld vor ~~ impugnan te para <:nt;auznr de ese modo 
ltt~ acu saciQnes. uo resulLa ser la adecuada . reducirla a clt!m •nc:iar sólo errorc" 
de lwcho; en t.al evento, no se estarla pmplarncnl., e\u·ostrando una 
•lio>~:onl<mci¡¡ en la r.ont<·mplución o~lt.t.rva <l.: los m edios de convlct:il>n. 
<ttrtbutble al fa IIMior por desatender Sil ~.-.nt.,ni•lo real. sino y~rros do. estricta 
lndolejmidlr:a o,.¡, ~:nn iP-mplac!ónjuci<li<:a de¡,. prueba. 

Tal <:s lo IJUP. oCUlTe ron los planleomlentos que se fonnul"n en el pre<3entc 
cargo. C!l ,·anos a.spec.tos: Ya en cuan to alas consecuencluli ju ridicas que se 



Kúmcm2494 GACETA JUDICIAL 106:1 

derMu1 de la decf.,mción del p~clo y su ¡r.•gn ~f~llJ3do por k"\S ~ 
cunt.rotrultc~ en la escritura púhlic:a l .:m~. contenli\'a dd ~muato de rompn>­
vctlta; om respecto de Jos e!eeü•~ J~ga lt~s de dicha manil~sr.aclón o del valor 
probnl\>11o ql•e ostenta· frente a terceros: o, m:\~ allá, por la lm:irlcncla que 
pueda tener ln misma dedaradón, .en Jo ataiiedero a las relaciones juridkas 
qu\: 111fm Al garante o fiador con el d~ml\>r principal, cuando ~1 prtmel'O paga 
-nd~má, njcna8 al km11 de: h a tldo en el proceso·; o, en fin, en lo atinen!" al valot· 
Jurldlco que se le debe oum,(ar" J¡, promesa de comprnvc:nta después de •¡uc: 
~t· l~uy~t ~cl..,br·ado c:l contrato prometido o a sus efectos bajo d !<u puesto de 
conslilutr una WIILI'lle:>crltut·a en el crunpo de la ~imulaclóu. 

:l. Ta rnpoc-.o puede decirse que t:-1 Tribunal abordó el tema d~ la sitnuladón 
d<~l precio de la compraventa. sin que hldr~rn parte de los plmtl<:a ruicntos de 
In dr.manda. porque precisament.e es~: _ll17.J.lador lo h1w ¡¡revaJl<lu ele que se 
tratc\.Cle uno de los fundamP-nln!l fúd.lcus de la misma: como tampoco es cierto 
que no .~e hublesenexamimuln lns <:unoli(:lonea de exigibilldad ll~< la obligación 
que se d~umncta del H~nm, """ !lpoyo en la garantía objeto rk litigio. porque 
on·a COl'la umestra el fallo irllpugn;:¡clo. 

Si~ese de todo lo ~licadn. <JUC el cargo segundo tampm:n o:>'<ta llamado a 
prosperar. 

Dcosro:. 

En armonía con lo expuesto. L1 Corte Suprema deJusllcia. Sala •h: Casación 
Civil y Agraria. admlnisu·ando ju~li~i<• ~n nombre de la Repúuli<:a y por 
anJilriChlrl ele la ley. No Casa la sentem.:ia ck 26 ele ene.ro de 1994. prokri<la 
por¡, Sala Ci'11 del Tribunal SupertQr del Oisl nr.o .ructlc:lal Mede llin. denlro <k 
esl~ proeesu ordinario seguido por l<o seoom M"ria Oiga Uedoya de Rívt>.ra 
frente al Bam:u <M Cmn~rclo -~u<·ursal Gu<oynquil- y G~rmAn Vélez U11be. 

Costas en casación a ca1·go de la par( P. recurrente. Tasense oponunarncJJtc. 

Jorge S<mlos Ballesteros, Nicolás Decho.m.Simanca.s, .Jurye AntonioC.astiUo 
Ruge! es. Carlos EsteiJnn,Jr.uumiUo !:ii::hloss. Pedro Lqjbnt l'!t:Jtu!JJ.u. José Fernando 
UruJtlrez Cómez len qmúsión de servido!>); Ucifel Romero SIC!JT<t(<:rr comisión de 
sen1clo~). · 



OIE»!!AMCA DE lRJEVI&Oill 1 CO!IfUNilD&D • Legiti maciún; 
Improcedencia de la representación/ ~p¡aszNTACIOi'l -

lmpructodencia/ :WO'l:'IIPICACI CP! -Al repN!sentante de v:¡rias 
partes 

1} "Lur.omunfcú:u:hín,ryul«rno cor!SI.U.t.IIJC una persor.a_jo.tridiro y que por ende 
kJs (.'Omr~ne.ros. rttoslt~nton su. ropN~s(!'ntaclón ni se repre~entan uno..~ a()iro.5~ 

supuesroestequ" IX'rmite asec..,mr, cual se hizow.d mencionadoauw. cñmo 
por llt:l.ítJacualquleru r}~, lo s condtu:-iu:¡::; puede demctlt<.!rJJ"en.benejiclo de dit:ho. 
ertl.idr.u!, a la qu<J (.I{JTTJvocha en esu ca.<o el fallo fuvomhl.t! sin que en cumbio 
el rl":o;Jiworable pw~1r<q{ectruuo a t<l la o n lo.s demás cundu.!Jtos, en caJtiu que 
cuarrt1n rle demw «..arde la <:<>rnur lidw:l s" !Tatn. scn'o " lert«SI.,. com>ocar q/ltlt:bJ 
a todos y r.nda uno de scc~ portícipes. quiY.T~e.~ sólo en virtud. d.r: este acco 
queclarían r:inctt!ados p<lr ur.a decisión cuJ.,(;'rsa. 

"I.c.s comwter'O.s 1 uulidrv la Corte ·nos un distintos r.lru!rlll~ d" rrna cosa. yCQmu 
r.r>propterariw ""s« represertlan wlil.~ rwtros ni ttenen tcv llfHX:V particulm'l11t?lt­
¡(, la representrJCión de la comunilltrd, de modo que pwJJ~rn ser demanduda. 
;:/k azmente ero la persona de r.wrltluíera de los p(vt.ldpes ( ... ) la esp<~:i" de 
sol!darlrlad establecida por " ' nrlíetllo 2:325 del C. C.. no impll<:>a re¡wesenta­
clón rer.lproc.a de los conu.rm!n:•~ ni represenltu:ión ele la COOllll<ítlatl d P.Sde el 
puntn de vista ele la per·~(IT"<ria pasiva, en.fí>mtctque pudlei'U<!>r.lcnderseque 
Ml!flcndo una demwuJrt a un comunt"" quedarán los dtmtí.LS por ese hedto 
oou:ulnrlos o los timnino~ y resultados delalitis". (Cas. :U> út'.itt!iode 1039. 
XI.VTTT.428J". 

F.F.: art. 2.125 r:lel.C.C. 

2} N<YffFICJl.ClOl'\ Al mpm~•,lt<mte cte C'<lriu.s partes: •el citadr) url.ímlo 329 
prr.rW.t¡ue lo persona r.¡u.,_flgw ·e en el prut:e~<> t.:omo rt,present.wll." de varias 
() tu:• l'w en stt propio n.ombre y como repre~wnl.r.v'tte deorraJ se t:cJnc.;id.crará una 
.~r>ln fH'lra efecros de rwlyir.actones. traslwlas !1 diligenciaS s imilW'c:s; hipótesis 
q11e desde IJ.¡ego ru1 es apllc.abi<J cw .mdode la comwtidarisc trata. vtsto CCJmo 
se dEJó que ertlre cond11etios rw <>pera. per se. la I'<.'IJr<:.<entactón". 

F'.F.: Art. 329 del G.P. C. 
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C<>rl" Suprema de Ju .... iicia · Sala de Casación Civil y Agraria - Sanla F~ ele 
B<>golñ, O. C .. veintiséis (26) de n<JVif!mbrc de m11 novedento9 no~Jlta y ncho 
(1998) . 

M<tg!Str<\do Ponente: Dr. Rq(uetRurncrtt5icmcl. 

l~f. : Expedimtc No. 73~2 A\ll.o No. 271 

En lo relu livu al escrito mMianle .,¡ c·.11nl d recu!Ten(~ pr<::t.ende dar 
<~umpllmlento al auto d" .')de noviembre de l año e.nt:nrso que le ordeuó <:orreglr 
la denwnlla de rev~sión presentada <.,>nt.ra la sentencia"" 1 1 ele septiembre de 
1996. prolerirla porclTrlbunalSuper1or de1 OistrltoJudiclal d.,Cunlllnamarca 
en el pnx:c's.' de rcstltución de len•md" que contra el TP<,Jrrente y en su 
calidad d"<:nmuncr a formulara Margari i>J Muria Paulina Bu~•"" élr: Arévalo. se 
conf:idm-u: 

·rru. comoenln Ml;ula providencia de 5 de nO\-i.,mhrc se des tacó. en el proceso 
c·.uyt' se-n trmctn nhora !:Se irupugn.1.\ ,. la tnenr.ionnd:..L tktna.ndaurr. ac::ltló. no a 
nombre propio, sino '"' ,;u carácter de condueña del predio denominado •¡,;¡ 
Cortijo', cuya n·.,Htui:-lón lmp~t.r "<l entoncc~ V""" la "omunldad ~;ingular 
conJormudtl sobre cUcho bien. 

A propósito de lo cua l e:;~ he Aholra memorar cómo es ""unto Ind iscutido que 
la mm unidad singular no con..•Utuyc una persona juridim }' que por ende los 
comunrrl1s, ni ostentan ::.u rqm:~mtacíón nl se repro::s\ln lJln unos a otros; 
~ upu c:slo este que pe1n1ite aSfi:v~:rnT, c:ual se hizo en el mcm:lonado auto. cómo · 
por ad.lva C;ualq ulera de los COl~dll~'l~<l" pu ede demandar en hc:ndlclo de dicha 
enUllu<l. H l.,<¡ue aprovecha en ese ca"o el falto favorable 5ln qtH: " "cambio el 

· d<!slavorahlt: plleda afectru·la a ello. ., " le~ llemás condueflo~. ~"' tanto que 
cuando de \I~"""'"'IJ3..1· de la connulldad "'" Lrata. ;;era menes~.er corl\•ocar a 
Juicio u lodo:j y ""'la uno de su~o parUcipes. qui<:nt:s sólo en '1nud dc::e"l.t. acto 
quedn:riun vim:ulaclns por una decisión advCT""· 

·¡.M! comuneros · ha dicho la Corte· no son dlsllntos ducf•vs de una cosa . 
y N11no copropietarios no se .r('p resenran unos a o tros ni l h:uen lalllpoco 
¡•~rt.tc:ularmente la represen!<u;if¡n dt: la ~.omunldad. de mO<.lo I J<J<: pudiera ser 
cl ~mnnrtarl a eficazmente en la ¡x:tMna cJ.e cualquiera de lo« parl.ídpcs [ ... ] la 
e.spcc:l<~ Clt: so lidaridad eslaul~(:lc'l >l por el a1ticulo 23 25 del C.C. , uu l.mpllca 
retlre~cntaclón reciprocad<- ltJ$ C~lmun<":ros ni represenla~lóu d~ J.¡¡ cwnunldad 
desde " ' ppnt.o ele vista de la pt".r(:IOncria pasiVa. en formu (¡ue pmlit:n• 
t'Jltend"""" <¡11<~ notificada una demanda a un comunero qt;¡edanínlt>~ d<:mas 
por e,;e h<:'<:hn vinc~ulado~ a los térnllno:; y result.ado~ de la lttls" . .fCas. 26 de 
julio de 1939. XJ.V"'TJ, 42R) . 

()" ulll que en est e caso pm11cul,.r, q• dond e en el p~o:o c¡m : clin or.ig~n 
" la clt'Cilllón hoy lrupugn.,da el cor.KiúlllÍ.U<I d emandante IIIJgf> «n favor d e la 
emnunt.dad . ...: hubiese ordenado en el mencionado llul o ti" !; •k nt'Mcmbre al 
rccurrcnt~ en revisión qu e, a más d~ conformar su rlernnnrh• ~ las p•·evlstones 
de los ordinales 4 • dd articulo :S8:t y 6'' del 75 rle.l ""tr.r.ut.o procesal cM!. había 
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rl<: ctirigt.rla <:nlllru eada uno de los p~n.ir~ipf.'s de la .-:umunidad sln¡,,tular 
lavoreclda r:vu t·l hillo en ~~~('~Uón: mas, P"'~ a euo: el lnlP.Tesado, que adecuó 
su llbdu u las ex:lgen~;u,; fom1alcs ., induyó corno demandados a todos loa 
comum:nm. optó por no allegar lns ane-<._;os pertinentes. más .:cmcretamenb' 
aquelh1::1 in<.lls~.n.'<abl~s pal'a la noUficac16n <Id auto admi>~<>Tio de la d cm;m 
da. . 

Adujo ni respr~(:[.o cómo ""la p<Utc re;oluUva de la "';nl~ncia atac:ada ~ 
"'"Presa que lll t:opropldmia Marganlo. Mana PAulina Busms de Ar~ralo 
·ac.tüaa nombre de lc.>$demtJ.scomunel'OSdcl lnrnueble'. por lo que. lm'Oc:andu 
el arjjculo 329 del Código c'l~ Proced!mit:nlO Civil, deddi{J, por s! y a•ltc ~í. que 
mn notlflcar a dicha cumuoera se tnlcndia <.-umplida la notlfh':<oción de los 
demás. y aportó entonces con r-:..<.: fm Wla sola y no, cual era •k rigor. seis coplas 
de la demand;l y sus anc:xos para surtir ~1 traslado a Igual númt~ru de 
.:npropiet<<rlo~ de-mandado~. 

Ahora bien. el dl.ado artlc ul11 329 prevé ljlJC la person>~ 'l"~ figure eu el 
prOCC><o cnmo representante d e varias o actfJc c:n su propio rl<rmhre y como 
reprcscnl;mte de utra , se con6itkrará tma sola l)><nt efe-ctos de nr>l ilk aciones . 
t.mslado~ y dlllgencia,; :;truilan:s: hipóte-sis que rksde luego no '"' "Pilcable 
cuando de In (:Omunicll•ci :;e trata, visto coiDO se dejú c¡ue enu·e oonrh•~nos no 
opera, pcr ~e. la repre(;cntnclón. 

A"i las co:&as. úrdr.:rmdo como se.: habia a l r~r~urrml~;< corrc~ir s11 e~Iito 
lnr::uaUvo y aportar 1.os correspon<1it:n lt-s an~. carga era $uyn ~gregru:. para 
fines de la not!flcadón y al t.cnnr ele los artlculns 84 y 38'2 ln fine del Có<ligu 
rk Prucedlmlr.nto Civil, tantRI\ c:npias de aqu<:llas: pi~.zas pror:~>'<'l.ies c.uant<l~ 

eran los dem,lndados, carg~ r¡ne, segün ~.:: vhme diciendo, nu "'.llisllzo, lo qu" , 
impone, cuAl le.> precepr.úa "llnciso 3" del urlk tdo 333 ibicllm1. el recha:w ,.., 
la demanda. 

En mérito de lo expuesto. I<C resu elve: 

Recbamr In demanda ele Te\1Sión Ií>mmlada contra la :sentencia dr: 11 d e 
septlcmbro< de 1996, pr<:~ti:rlda por la Salo Civil <.Id Tribwl<"ll Supr;rjor de 
Cundinam.arca en el pmce:IO ru-rlb!i dd.em11nado. 

De-vuélvan"" a l demaudilnl.c los anexos, s ln necesidad <lt~ d"sglose. 

::WUfiquese. 

Rafael ROI>It.,ro Sien·a. " 



.fJBUSO l>l&l. Dllt'RECI!IO 1 I&PJillAJR~ 1 l!flEDlD.A. CAUTELAR 1 
DEBER DEL JUZGADOR / DERECR:> DIE PERSECUClON 

P<•nwuuir bienes cuyo ualor. e .. yr;crle lq.~ 1imiJ.es estaJJl¡¿ctdos. pgr Iu prnpia le u. 
sin sru') Mncurra alaTJrla de lq.c; c:tn·JlTL'itl.m.ci.as de excs:pct6rr mw l!lla rttísrna 
íTid@. toma ~busivo cl ¡¡jcrddo el.<:! clerocho subf~tiuo ~stah!m-ido oor el att. 
218.'1 de! G. Civil, y compr.om<·rc 1Q [('smmsu.bilidad de ,ql((Cil rul ru;túu, si um 
l.ul pn?Cs¡tder causa un pcJ)utdp y tW lA!' pu.&le lmputar: W.\ oomporú.tmien[O 
~mcrar1o Q d" nw.lo. re. 

"1. Como bien lo ha prer!.lcorlt~l!l C<Jrtu, el CU'reedor conjw·ldrmu,n!<> en d rut. 
2488 del c. L'lvll. puede perseguir en ~ bienes embal'gables del ~udor la 
.'<<>LL'!/<JL·dóll d e su crrotto. Con IOdo, <"'le' dt.>rr?Cho, titulado romo 'PrP.ndi' 
r¡nu?rol del acJ"t:edor'. no e.s absoluto, pu~s d C&llgo Olvlllo I'E".IatúJiza, r.t.llltlflo 
en"l tU'i .. 24Y:J establece como limite de la persec:u.ciónlo !nd!spensab~' PUT(l 

el<:u/Jrúrliento del crédito, incluso los bl!CTe<S(<s '1 "'-~costos dec.olm:mza. r\'orm<l 
conlrup.u<guur<lattco/'respondenclo. los nns. 5 1.'3 i11t:. S"y 1>17 de! C. de P. Cwa. 
que cont.!ljin. d« '"'il.cu embargos e"'-'Cestvos o que qj(,:ir.r• !Jiem•s que ninguna 
gartuufu. prc;::;!rm purc; 11'1 satu¡facclón del crédito, cm. su mden consagmnla 
.{a~11tltul (111(< t.ít<H~< f<ljLcez pru·a llmltw·los ·a lo nccesruid, teniendo en cuenta 
qm• 'f:l t;ulorcle W!$ bit~n~s ru> ¡ll'!drá excedcrdeldobl.c d.e/.cr(«.J1tumbrado, sus 
fiÍ!erE:ses y /ils <'ostas J>n.trlencl.almente calculadas': lu n:<lrmdún de los 
embarpos pedida por el e)ecumnre. luego del avalúo y lltJics <l"clf'llertal'se el 
remale, y lo orrl•~r ilr! 'rh~){U'(,JO parctar como deber detjw.'.z, c,;uuttd<> del 
at>altlo ·aparixe c¡rw nl!JtJ.II(J (J tl{gLUIO-'> de los bienes SOl'( Stf/i.cú!ntcs pam el 
pago dd cr{?clitu !/ 11!.~ r.<>ST.tl.~ . .. · 

"Prrrln rJP.mdsJurl<;ptlldencia y dvc!.tina de mtmcrawtif(Jfmf?. oon apoyo en las 
rwmrrr.~ .'1rJ.~fiVlr.!rJies al inicio cltadCAS, lE: lliC:.rJ(UI al acreedor el lnteres para 
lrnpvannr c.u:los di?! deudor dlsponie11do d<.' su.~ /¡if!nl!.<;. r.ururd.o lo.~ que 
conserva.~·~ su. p(ltr/monl.o son st¡fici!'n !es pam sa/i.~/rlt:l!r Jn rlehtrlo, porque 
co1no ya se ufo. ~~l dJ!n!dW qut) reconOC'e el art. 2488, ~~n .I;O:u t"ImrJ;dim rlP. 
su~jellvoes !'-"'"'r:iulnu!rtte re/atloo, o seo. que lapersl!CJJI:Üm no puede Ir más 
alltidelnq•.w~UZD~rubleyolyet1L'Ilmenteresulie~>, r:oriformeame~tslrra 
fiP. rllZ(JfltÚn'lidad CJ.Ue /a proptJ:tle!J .~<l#!nO:Ug<l dedeltmiÚTlQr, ('Qnt(l darameltte 
<.q•<u'I?Ct' en las nonnas procesuú:s (JCabadas de mencionar, so pena de 
incurrlrse en abuso del. d.l!rl?t:IICJ !J dur pdbulo a unjactor de respnn.<nhi!ltlml. 
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•por razon~s r:omo las e>.p<wstas, la Corte h11 dicho 'que cumodo el actor 
!>Udiendo, ru1 rlestraba ID~ bú'ltes qu•~ nú\.(Juna garontía ¡>restan para la 
E¡(eccluicltu/. de la obligc.u:lbn per·seguicht', encun-e en wt (,!/¡uso del del'edrtJ, 
genet'(klllrriE, una respcm:;ablltdaclciLv u. porconslgul.-rlú.<. en tal caso. hru)rú 
de lnrl"mnlzaral deudor a51 perjr.trl.iooelo. tal cual hl lu-tdidto es la CA!p01-aeí6n 
L>nirr,ouas en S<mrcncta5 de 11 deoc.tttbr'I:<Út! 1973 (G.J .. L CXLVIJ.¡>(tgs. 81 
y 82) !1 de 2 de agosto dt! 1995. Ademá.~. "'"'" se sosttene en. esr'fJ. rílrima 
sentenei~> al reiterar dm·úirw anterl01~ 'iQualmenre. hnnrirJ.tnmt,;{,-r abusoclel 
derecho stemprt< qw.,apettci()ndel w.reedor· se emllfJJ!J< mm ert exceso bim u'$ 
d<'l deu.dclr'. Desborda.. pri"·'· el limite del rie!'l'cho, dice la C<lrl~'· 'quien 
COilDCielldO lo que SP. u!mletJda por CfJpUJ,¡j e Intereses !J p wlú.'Tldocalcuklr los 
costos de la rnllf'rm.z,a. pora g<:rnJnl.izru· el pago d e. !'>'iaS swnas <!ttthcugo 
l>ienes de Sl! dm.tdor en CUW'ILía die:i uaces superior al rnonto cliu:u¡ueUas. 
y el que, p1.1diendo, no rle$/,raba los blt?ru~s ~¡twningw1a garanrJu.presrrut para 
la <!}i..:/Wtdad de la ohligQ.c/611 pers,guida. porque. en r.u! (:(1.~0. es abusi"'<J d 
<tferclcimle laJaculrw1 qua al acreedor c:onccde la ley püru.l<>grnr la tutela. del e 
Estado. c:un el fin de qtt<l sr.<ohUgaclón iu .. .cll.l.~jed1a se le p"!Jut! c:on el pr"'ducco 
de la sulxiSta de bletu.>,; rld obligado' (Sentencia de 11 ele nc:b•bre de 197:J, 
atl'ás n!fi<tTmciada}. 

"D<!sdl! luP.g<> que ta <lor.lrina expUC!sin m!>ra. mayor l>ÍYCII' ,.¡ al. consultar •·1 
s/stEmuprocP.,;r:rl. Instituido para la4e:ctirA<.Iuctdt, los dc,ccl'los rec'Orwcido.• por 
la ley sustarcda.l, se localizan preceptos COJll<l u.~ c¡uc cmtes se rrlé~ru:it>l1(1f'On, 
desttna.dos"salvagttardarúlpropcrdi>nemmc,/.quantumdell:rérlilnl'(.'Clom<t­
d o y · el L"llf" de los bic•w-< perseguidos pam "" pago. porq= no otl'O es el 
objetluo d"los arts. 51:~ ínt:. 8•y 517/nc. J•y 2"dei C. ':le P. Cívil..Ji'cm'.e a los 
cuales pnrencima de ln.fiAC~I!tady el deb.,rqu.econ taljlnalillwl.seconsagran 
con res¡x,(:/o al juez. prl":rmlcce la obl.lgadlm. qru.• el E;fecun:u 1.1.1": Ut<rre. sabiendo 
el ualur tk su <"'édlto, incluidos los enr . .,re.~es !1 las costas prcx.x,sales. de 
dt"umciar para los ej(x:.J:os de la..~ m<<d.idas cauteku-es, /Jíerrr:s cuyo oolor ·no 
podrá. exceder del dobl.e del Cf'édilv cobrado, sus útter<'.scs ¡¡ kls costas 
pnJdenclalment..,.c:nlculadas, sc~tc» qw: .se lrote de un solo /;len o de bi.e.ne.~ 
t~{er.tados por hipoteca o pr-enclu <lUC gOJ"Mtlzan aquel. crOdito. o cuandt• lo 
d.iuisión dlstttirru~¡tt su t-'CIIor o venalidad' (are. 51 S tnr.. ¡;¡•¡ .. 

·De modo <JU(' perseguir bi.e.rres cuyo valor e.xt:l":cl" !os limites establt<(:iJJ.o.s por 
lo propia t..y , sin que eoti<:UtTU alguna de las c:iJ1.wr.sttu:dns deexc.epcl6<! que 
ella mtsrrut indica. torna al1u--' ívo el (!jcnit;IO dc>.l.ck'T'c:dw sul¡/ettvoestal>le<:itlo 
por· el arl .. 2488 del C. ClvU, ~J c:omo se d!to. compmme/.c: luresponsallltl/l(l.d de 
quien u-:;1 acn·ca, si ron iul.pwcedE..'I' catJSa tmperjuitioy se le pw!d" impttlnr 
un <XJmportcrmiento '·"'''tmlrio o de malaje, pues al./in de cuenffL'> d <liJusose 
c.lflen d empleo de lu .. > víasdederecho.l":s d~tir, en laacnlllt:lltn.¡>rt~'E'sal. donde 
•w basla para dru· por<.W.scon.tado el etP.nu"•lo sul¿jetioode lar.,sponsabU/dad 
¡xr.ron.al. lacuiinstn ool(/ü:adtin nJfl•m ll, s.!no tmaque ttu¡¡<tsido_lrutode llL 
lemer1dn.d. o la malafe •. · 

F.F.: are. 24RR clt<l. C. C.; arts. 51:1 inc;. 8" )15 17 del C. rJt~ P. C. 
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ERROR DE ~HO -MuúuJiülldes; Evidencia y trasceodencia i 
IPRJEStmCIOII!' D!e ACruTO 

1) "El E!rror d~' twc/lf) ocurre cuando elfallador cn?r? equiuacadarru.'Tlte ertla 
existencia o ine.Áistencín t.ld lnedih de pnreba en 1<1. r>rY>r.eso. o cuando ul 
e.\1SIE!n!E' 1<' da una utterpr-etactón ostensiblenumie contmrta a .~n r:rmtenlrlo 
llliltE'rtal. o sea que .ose irr<> IITt? cm error de hecho cufmdrl se desactertu en'" 
t:<>rtJ.mnplación objectua de !a pnwb<•. 

·El c~m>rde lteclw, entonffis, sól!> jmE!<le !rmer como causa delennirtwlte wta de 
las s iguícnle::< lúpbff.?sls: seda por e.'<islentc "nelprooeso unapructJaqueen 
tl no existe realmente (supo,·ú:ilm,l; o se omite apreciar o c~ualuar la que er.t 
realidad sí c.>dstc Clt cl ·~"P'?<llonte (preterición/: o lu prw:>ba existente se 
aprecia, pero se n llt!ra "" :>u <"'ncenldo al anihuirl<! wla inteligencia y un 
alc<mcc oontr(ln·tJ por ~nwro a s u real slgn{!i.t:x:tctíJn. 

·Eslu clase de error exige cambU:n como '"''l"L~it.o;; que sea manifiesto !1 
lrascem.!•." ,¡,r,. Lo primero Implica que la cunclusi<ín.~"l>re lacuE"stiónde heclu• 
u C/U!.! llt!!J(I<?Ijw;gador·. resulte eutdenlemt!• r.l{• mnlrllria (comraevidencía) <• ln 
r<!<Alll.lur.l.{úctica exter·lorl2ada.por lo.pmi<IKl. esto t!S. t¡ue a¡XIrtm::n. ob>rit:L, de 
bulto. manifiesta. y nodespuh; ¡J<! w r.i• tirúwado análisis. Lo S('!Jl.ITIIh > sig•tfjlce• 
r¡111! P.! error debe Incidir en la <h.'~.'!.:; l(mjl m.tl, o sea determinan le de elh. pw·a 
dl!.~.art.lu asl las !JeiTOS o trrcguluriiUldes urdetxuttes. 
2) "( ... } st los e~roreS no E'.xfstiemr4 o rw se expresan con "' t.'WÚt:l~'l' de 
manifiestos que la propia k~¡ '~1"· inlw lflible pennanece la J"Tt!stalrión de 
1 u:it?rr.r> r¡ue cunpora la scntcnciadd 1li"-.rnu!, porq\U' como permc;meJJú!rTumre 
w fJTt<tlícu la (.:Oite. ·si márgenes de duda r><•mútieran a esta sustituir con.ol.ro 
el r:rtrer!o adoptado por el SC'ntcn.ci(l(Jor tle Instancia en la aprr.,r.iudím del 
malcriul pmlmt.tlr!tl, entonces se desfigurarúJ el rL'<'W'SO de casación p<U<l 

lor>'rars" "" ttrltt Instancia más del proccsr>. Na es a la Corre. sino a. In.< 
Juzgadom~ dt< instancia. el qtt!lmes la ley ha cor[{lfUio la ponderosa tarea ck 
decidir sobre los <<Xfrerrll)s de! Utlg!o. apreciando con /IJipr!lpós iJ.o la Integridad 
del ma terial prolx.il.nril> y <Ymcedlendo o negando a tvulll mL>d!o e(oolor de 
pe~uaslónde que los encuentre lnL'E:Stfdos·. (GJ. No. 244 7, Sc-nt. de Cas. de 
22demarzodc 1991, pág. 2-mt. 
¡,:!'.:ari.;J74 rnmt 3 dJ!I. r.. dP. P.C. 

Cocte ~upremo de Jusrir:in • .<;,JJ(l, dt! C<.Lwa:lón CivU y :'\grarta - San la Fe dr. 
Bogol.i, O. t: ... veintisiete (27) de n(l\1t'mbre dP. mil novr.r.tentos noventa y ocho 
!199BI . 

.\llagls1lado Ponente: Dr. ,Tt.~.'</, F'errUllldo Ranlirez Gómez. 

Ref.: El<¡x:ilicnte No. •1909 & .ntt'ncta No. 099 

Se decide P.l re<:urso de CMac!On 1nte1·pnesto por 1" purlc demandante 
cnn tn• lu.sentcncla del30 de noV1~mbn:o de 199:1 proferida por e-l Tlibunal 

.1 

' 1 ., 
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Superior dd lñstrito J lodi<:lal de Santa F'c· de Bogotá eu cst.l: proceso ordlnar1<1 
de rcspon~nbllida.d c:ivil r.:xtracontrad.ual promav id u vvr "Soctete Anonym~ 
Conun«rtirue Et,\g<il:c>lc S A C.A." frente alnversiü<ol:::< dt>IE::~t.ado S.A. Compa­
ñi•l d« F'inanclamicnlo ComerciaL 

. Med4l.n1." nemanda pT?.sentadilel4 dP.ngostodc HJHa. c:qyo conoclmlenl.u 
con·esprmdló ru Ju7.gado Prtm<~rro Civil del Clrc:ultcl de Sru1ta Fe de Uo¡.(olá (O~. 
l al S. c.l) . Soclolt.> Anonym~ Co11unerciAk !':1 Ag)icole. Saca. pur inlcnnedio de 
apocleradro judicial solid tó que p!'(:vio:; los trámites rld proc~o ordinario. :;l: 
COJtdenara a la "'ll.i edad d cm .. n dada a indc:tnrril.arle los pe•j~o;.-,; , ... ,. cau::~ados 
L" n el embargo "r..mgerodo o abusivo ú." bienes· . practic;,clu l:O t:l pmceso 
ejecutlvu p romm'id<, c:cmlra la demandante y la Comp~iíút Andina de industr!<t 
y Comercio Ltda. 

2. Como timdamcnl(> d e lo preterulido se e.xpusicmn lo"' ~l.gulentes hec:hr>~: 

2. l . El l!! de ;¡hrjJ de W79 la d emandaúa (ormaló con tia 1~ ac:lo r.t y la 
Compañia Andina de Industria y C'.omercto u.Ja ., C'..aic Ltda. p 1'0C<:so •je<;uUvo 
prei.endieudo el pago de dos millonr.~ de pesos {$2.000.000.oo). C'Uillll c·apllru. 
uuís 1o6 intereses ordinnrtoa 'y U e rno1.·a sobre esa ~\nnn, Q razón Ut1 2. 7 % 
rnen<ua.l trlllt<·slr« "ntt(lpndo, y 36% anual. n:o;po:divameute. 

2.2. En dldm demanda se solicttó. entro:: otras medidas caul.darcs. ~e 
decretara d «mbargo preventivo de un creJI I<> r¡ue la Feclet-ac i{or c Nacional de 
Cafeteros 1<: adeudaba a Soc.:k.tc. Anonyme C'.ommerctale l::t ·~•iu>lc. Saca. 

Para t al cfccln la ejecutaJitc piclió .se ofl.ctara " la ¡;"'renda de: 1 .. ~nl.il.lad 
mencionada prc:viniéndole eobr" d embargo y se<:ut:sl ro de dicho Cl'edil.u, al11('11 
d~ solicitarle información sobre: su existenc ia, valo>·, fedUl de v<:m:ioniclllo. 
intereaee. ck. 

2.3. F.J J uzgado Tercero CMl del Circuito de esta ciudad, por auto d e 20 ele 
abril d e 1979. dt:<.n>Ló las mc<lid"s cautelares solicitada$, en cspe<:ial lu 

·descrita antc:rlurm,;nte. pru·a cuya práctica ordcnú olkítu· en los tenninu~ 
solicitados por el demruulanl.<:. 

2.4. F.J 10 de ruttyo de 1970. la Fcdc:noción Nacional dr. Cal~eJ·os IJúormú .,) 
Juzg.1do que el crédilo en mención asccnc:Ua a la cauud~d d r 5 .243 saco" el<: 
.,,ré. dP. 70 Id loo d t> pP.SO cada uno y que b ab ia tomad u las m edidas pe.rtiu~utc:<~ 
para suspender .,¡ pago d~l m lsmr>. · 

2.5. En attncJón a una pctlrJón de la cj.,t:utanl~. por auto !Ir. 25 d~mayo de 
1 !l79. se ordenó ufídar ¡¡ In F'ederat:iúu Nudtmru de Caf~tr:roos. solicltándolr. 
l'"'":r a disposiCión dd juzgado, ~úr ctlr:':<lino ul proceso CJl'<:'ullvo indicado. ln,:c 
clin<:"roo que corresvondían al valm· de 10::1 sacos de c.afé q u t! constituian ~~ 
crédito. 

2 .6. Rl ?.:3 de agosto"" 19 79.la F.:derdc:lnn ni o ree;puc-.l.l.t ul olkio anttrlor. 
lnformrnuln 'l•'f.' habia pu~~l .n <1 disposición rM jm.gado Jos 5.21!~ sac:os de c!Út 

! 
' 
1 
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en las bodegasdeAimacalc de Buga {Vall<"'), t:n especie y no endlncm, Inda ve>~ 
•tut: txmforme al acta número 100 de\30 de abril de 1979 del Comité dt: P;¡gos 
al Exterior ·-División Comercial-. el pago había sido ordenado a Soc:id.e 
.Anouy¡nc Curmnen;iale Er. Agrlc:ole, SACA, en especie. 

2. 7: l..<rs medidas cautelares en cuestión tueron lev;ml a das por auto del 6 
de diciembre de 1979, previa P'"""tat:ión dP. '"~uc.it)n por parte de la .. Jecutada, 
con el fin de l(aJ'éllltl.zar el pago del crédito y de lu• c:osta6 en el e\'ellto de ser 
vencida en d pn><:c~<>. Contra la anterior decisión la parLe •:'j<:'<:ul:rntc Interpuso 
recm·so de repo:;,ición, el cualluc d(:.;pachaclo f"vorablemente, procedi .. nclo d 
j tn.¡(ado a rechazar la cauctó.n de fu compru"lía de sq,sums y dejarvlgenteslas 
uu~lida!::l pn:~\·t=nU\·~. 

2.8. F'..<:>l.e último anln rlJ(~ n~currldo en apelación para ante l'l'l'ribuual 
Snp.,rior Lid Distnto.Tudtclal de Dogota, que lo revocó por aut.o dd 7 de abril 
de 1 !lR 1 . donde dispuso admitir la caución v levantar las mc<ililas. 

2. 9. t:nn vez canceladas las nu·dtda .. ~ cautelares por eJJuzgado "l'er("'~rn Ch;l 
del Circuito, ell9 de dk1.,nhn.: dt: 1981 la Federación Nacional de Cafet.,ms lL: 
inl<>rmo que los 5.243 sacos de cate quedaban a disposi<:iún dt: la ~¡ccutada. 

2.10. Se¡¡únln demandante. la medida cautelar mencionada fue abusiva, 
porque el valor deJ credlto de la ejecutada. ~xcedía .(l(,spmpor<:ionadamente", 
el valor del crcdlto y las costas cuyo recaudo se perse¡,,suía en el proceso 
ejecurim adelantado ante el Juzgado Tercero Chil del Cin:uiln pur Inversiones 
dd Es lado S.A. Compailia. de trlnanclamiento Comercial. Pnr úll.írnu, cxp.rcsa 
<¡m: t:tm tal rnedida se le causaron graves peljuiciO$, por cuan lo se le lmpldló 
<:umplir los compromisos .relacionados con la com~J'Cialización <k dit:ho t:afc en 
d mr.n:adu francés y obtener Jo,; provechos der!Yado-' de l"s op.,ra<:iunca 
n.~sp1:dh:as. 

:i. Notillcado elimto admisoiio <le la demmula [fol. 24. c.l). Inversiones del 
Estado S. A. Compañia de J:o"inanciamiento Comercial, pur Intermedio de 
apoderadoJudlclal. se opuso alas pretensiones yptopu~.• cumlll~xcepclones de 
merito las que denominó: tnex!stenda de causa par<~ iii':Tll,mlar, inexlsr.cncla 
de responsabilidad. Inexistencia de pe1juicio ~ltla dem;mdanl" y pt«.<tcri pelón 
tfols¡. '27 al :l:!. c. 1). 

'1. Surtida la primera Instancia del proceso, .,¡ juzg,do de conocimiento le 
puso fin con la s~ntenci<l de 30 de abril de 1993, por m«<lill ti;, la c:ualnegó las 
pretensiones de la demanda y absolv!ó a la parte demandada. 

5. Apelada por la pru1:e actorn la refeiidasentcncia. cl1'rihun"l Superior del 
Distrito Jucllclal de Srutta Fe de Bogotá, mediante providcnt:í~ dd 30 de 
no\1embre de 1993, la ('On!lrmó. --

L'SE~78NCJ,, D:<:L 'J'¡uJlo1:;)(,\1. 

El ad quem luego de l'~fel'lrse a los antecedentes il"l prorP.ro y d .. Jar 
aYerlguada la presencia dP.1o~ pr~~upue~ t.o.o:::. proc~sales, procedió a prccl::$O.tr la 
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ruK:I(m de abll80 del cl«recho. haelcndu para tal efecto u n rc:cuento de lo q u., :;e; 

ha en tendido <:unslituye eJ d<~n~ho su~Jetlvo dr.mlc: In re-.-oluclóu fra rl(.-esU 
hasta hoy. 

Hecho lo anl.eJior deacc:ndl6 al caso, para afinnru· que hu bu un error de 
npreelaclón por parte del a quo respecto <h: la fuente de laobll~a"lórl , al ~sUmar 
'l"" Jo mlam .. surgía del mnquectml<:ulu ~in ~awm y el abuso clel derecho. A 
contlnuHción sostuvu que. f>lll lugar a Iludas en este caso La rt'sponsahillcla cl 
l.ic;nc i!oll origen r.n el abm;c, dd <krecho a llttga rfundai.lo m la solicitud c:~""iva 
de medld:>::¡cautelru·es, p\l<!~lo que según el i.liclamen per1c1a l, lfls S.243saco,.; 
d~ café embargados lenian un valor d~ Xl59. 146.074.44. p.~ra la época de 1~ 
ltet·bos. mient ras que el cn'.t111u rondaba la sum·a de $3.000.000.00. 

Sejl;utclamcnle dice qu<~ ~1 l'Ont raste de 1<~ valores antertorAA permite 
colegir, "(.'TI principio", la <c>.x.orbltanela de la medida cautelar, pero que lo 
a 111'"r1nrno era sulki.,nf e para dedu<:ir la re~ponsabllldad <.lel clemnndado. sino 
c¡uo~ ""' necesario prc,~am~ute es.table.:er si éstP. c.ouo,·itl ol aknnce de dichas 
Jrn\lltdns, s i el afectado ""r.abR en posibilidad de evittvl.w. o • i o\l'ns rousas 
pmcluJt~mn elt·estútado que rleplora d .:lcm,mtlante. 

T{.eo.specto del conocirnleuto d"l "kanee de las mooidn ~. ncotó que lOio! autos 
rl~l proceso "jc~-ul.ivo nwela .u que ésl.e. no solicitó el umhnrgo de los aaeoa el<: 
m fP., ~tno de un ~TÍ'<Iilo a carl(o de la F't<deraclón de Caf<:leros'. rozón pol'la q ue 
~~-.limó ttue no podi;i h a<:.<rse reproch e ·JXX haber pedido Wltl rnal.ida coutelar 
<<Xrlrhifanre y lesiva, f'l"'"eTI Iapropc>Sidóndc lamutela. noiUJ.y mencióna.lguna 
,¡~, Jac.ro1rldad dr•r.q~perse:guld.a''. l>crr el contrario, 1\~a. "ctescritoenquese 
piden las mediclas '1 e1autoque rt~spande alas mismas "·• dnramcmc !ndicatíl)(> 
de que se buscxu)a tnmobllizar (sic.} una cant!dad de <lin,-ro st¡fi.ctente paru 
satll¡fa.oedaotJligactón. N6tesf.'<x>me>c!. ll de mayo de 19791a.Pcderactón ln..formJ• 
o!.tm:gado so!Jm 111 retención c1J< 5 .243 /Jultos de café y r.omo respuesta ct ellu b~ 
clemandadCL(<mcso ocaslórtd"ma.nclame) reclwnóque ·'"C01'1S(911arrtendblt1nJ fX>r 
intermedi" r:!d Ronco Populor". 

Seguidamente advierte la C<>rlt-urrcncia de c!.rcunstartdas concomitantes 
con la petición del ejecutnnte, <:~Jales son el juzgado haber omilido el cumpli­
mleuto dcl srt. 5 13 del C. de P. Ch·il, "pues no pusolúcriú, ulomedida ooutelar· 
y la I1cdcredón Nacional d~ Cafeteros haber equivm:ado "e! n!ronce de !a 
medida pues és la recaía sol.>"" w u:réditoen moneda y r " '"" <X!/(i según claramente 
se l'>ltlda '"' el. decreto y en hpettción •. 

Luego de atlmíl.ir q11C en agosto dr. 1979 ~e tuvo notlel.a I'JU~ el ·~rubargo no 
l'ecaJa sulm: dinero "súto en d yérw ro co,{e", acepta qur: la ejecutante. hoy 
d~manda<.la, "pid.ióct secuestro d.d c:c.¡Je, stn que pueda repr<•bar>~e su proceder 
porque no podio. exponer el pago de la obligación: aclc:mll~. ::onsideró que el 
c;,mhio de objeto no pernutla "adl!E.'f'l i r la desproport:llirt rie la medida. .. ·, ·JlU<?s 
r¡IJ(.'< lm iaportndagar s l la demandada (demanrlaJHi? ""/r)ltf,f'S) tenia ronciencit> 
d.d valor dedldw cq[(,·. acerca de lo que nn ~:Kis1 P. pn teba. También dict<, qu e 
t:l cambio de objctCJ 'colocó /a medida en la ii~r.,rtirlo¡ml;ll'e". porql~ en su op;nión 
""ru. rl(.'<:esar1D el sectJR.sf.n' rlv.l mfé C() nw lo dlspusoeljo.c:.~,c¡Cldo •.. ", Poste rlonntm · 
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te. releva de censura a la demandada por no haber practicado el secuestro. prn· 
. cuanto para ese entonces la ~¡ecutada había ol'redolo prestar caución para 

e\'1tar la consumación de la medida cautelar. 

Por .Oit.lmo; ar~umenta qu<: d rl<~udor al conocer el valor de las mer<:ancias 
rlo:hi() "atl~>erl.irr4jue~. lan ¡mmJ.o corr.cunión1juido sobl'e la necesidad de limitar 
la medida. pidiendo por ejemp!D, reposición de ladetisión •r•..e rJeCI'etó la cautela 
u Jln•k que «1/u.so~ uuk:i•mwu '~"' lujyuo:ióndl:' un l!mrte•. Enseguida anoia, que 
las peticiont's dt>l ejeculallo con apoyo en ei acl: 51 !:1 dt:l C. de P. C.,iileron lan 
deficientes e impetfect.as que originó un prolongado dt'balc "d('f}l.nif.ic•l en la 
crJJ.l<ar.lim.de!ma!.iJmgoulocwJaiY!parar.ll» tllflY reclama", puesloque olrccló ima 
caución y p1·est.ó or.1·a diferente. fue•· a de que el juzgado ·e sUmó •rue In ea~ión 
haJJia sirln ¡¡restarla fuera del pinzo indicado en la ley !1 por ello reoN)cÓ el 
leuantamlentode.lamedú:la". 

A ¡mrl.ir ole lo anterior, <:<>rll:luyó <JU" no ha bia temeridad porque la deman­
d"'h' l.m:u mol ivos legit inms pan• pedir las cautelas, razón por la que descart.f.> 
.,¡ abuso dt!l rJ.,rt!<:ho, ¡m"s o'sbo no n<:urr(: "<!Wlndo la legislación ha preoisw 
instn•menlo.s de ooulrapuso idú,wos para evitatlo. con mayor razón'si la.rJir.l.ima 

d~a de usat!os o ID htwe lmpelfectameme •. 

Sodt~h: Anonym<' CmrtnJ<:n:ialt: El. Agticolc S.A.C.A .. en su condición de 
<knianclanh:, atu"a la :l~:nl c:ntia¡m:~:~!olt:nt.cmcntc resumida COJI apoyo en In 
cau:;al primc:ra dd articulo 3()8 del C. de P.C. (th, 61il4H C. C.). 

MLima la censura que por causa de errores manilk~"$lu:; <k ht:o.:ltn, la 
sentencia es >1olator1a de los articulo& 1568, 1571. 2341. 2342. 2343, 2344, 
23<!7. 2:H!l. 2S56. 2:~57, 2488 y 24!l2 del Código Cl\11: Jos arls. 71 ord::;. 1 y 2, 
72, 7'1. 51 S lnc. 8" y 5171nc. 5• del C. de P. CM!. asi como el arl. s• de la Ley 
15:! de 11!87. 

Inicia el desarrollo del cargo haciendo un recuento de las r.onsidemdnnes 
realizadas por el ad quemen la sentencia Impugnada. respecto de la r.onrluC'hJ 
observada por Inversiones del Estado. el Juez Tercero CM! del Circuito de 
Santa Jo' e de Bogota, la Jo'cdcraclón .Nacional de Cafeteros y Soc!ete Anonyme 
Conw1erdalc et .A¡¡ricolc S.A.C.A .. dentro del proceso ~Jecuúvo en que se 
dccrct;.tton k\s medidas. caulc.larcs lJUC dieron otll!;cn a est..<~lltls. 

Despuésdeprecisadoloantertor. seocupadeunacápirequedenomina "los 
hecltos del proceso !1 su prueba", el que empieza so!>teniendo, que según la 
Jut·ispo·ud~.nt::iael abuso tld det·o:cho eoiJ,. p.:tición de medidas cautelares, esto 
t:M, l:uant.Ju l~ ()\.UCiÓJl (:S t::XC\.~h,.&, t.~lnt:rar5a O llt: UJala re, f:OJl~tit.uye Ull C:asO 
de responsabilidad cMI extracontra.ctua l. 

Seguidament~ alimm que para que se Incurra en el abuso del derecho en 
d c~rnhaTgo de hic~ncs. no e~ l\lJ ll<.:ic::ntr. q1lC ódo~ tf:ngan un valnr ~uperinr al de.; 
la deuda, sino que es indíspo;n..ablo:: que .. e hubiere actuado con Imprudencia, 

. como cuando se embar!!a bienes en c.uantia superior a diezvec.es el valor de la 
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obligación o no se Jib,ran lo~ que .ningtul:.~ [(aran lía pre~t.nn para In efecti'<'ida<l 
de la obligación pen; .. guida. 

Pasa a hacer un n;r:ur:n to de los U(·edido <.:un f;~s nu;rlidas cnutelat·es en c-1 
pmr.eso ejecutivo en mención, luego de lo <:ual afinna que no exJ:;.te duda su un: 
<¡nc Inversiones dd F..slado sabia c¡m: d ert.tlilo a cargo de la Federacl(m 
1'\acional de Caft,lcros y a favor de Saca, recaía sobre cafe. puesto que al 
1-espunder la:; e.xcepclouc:s propuestas por esta. >~djuntó un t~kx de 14 de 
noviembre de 1978, tlonde Saca mar1lfcst:aba no haber podido solucionar una 
obllgackm, pon1ue la Federar.tón se había atrasado, a su vez., en unns pagns, 
(jl!C Según lo ar.ordarlo S.. l:'.fectuariall Cll c:afe. De Ol.r>l pm1e, sostiene que la 
sociedad demandad" iilsistló en que el valor de los sacos de café, se convirtiera 
en dln.,..,., y se depositara en la .:uenl.a de depósltos.judlclalcs, a lo cual ac;cedió 
d, Ju:r.gndo. obteniendo nnno respuesta de la Fcdcrac:i6n '11'(' defmilivamente 
.,¡<:rédito sería p~ado "n (:>ll'é, el cual quedaba a disposici6n del ju>'.gado en las 
bodegas de Almacafé en Buga. 

Efectuadu d recuento nntel'lor, pa.'"' la <.:m;¡•ra a demostrar los errore9 
manifiestos de hr.r.ho en que presuntaw.:nlt: ill<:urri(l c~l Tribunal, nsi: 

1. Calillcn de contraevirlc:nl<:s l"s "flnnaciones deJ tallador. segun la.'< 
cuaks Inversiones del Estarlo nn sf" h¡~llaha en posibilidad de conuct>r .,¡ 
alcance d<: !:ds medidas, porque no tt:llili c:um:i"n"i" del vnlm· de dicho cate. 
pu~s no existía elemento probatorio qu" asi In acl\'il-liera. 

1\llnna que al apnldar..! Tribwlalla liquidación del c:n\dil.o y el perila~o 
rendido en este pruc:m<<l, así como su ampliación, .lnc::urriú c:n manilleslo error 
de hecho. puesto Cju<> lo exce,;iYO de las medidas eautc:larc:s no deja posibilidad 
para dudar de la 1 emeridnd de la solicitud, siendo c:lam que el ejecutante 
desbol'dó el limite d., S\l derec-ho. ya que e.mbar~ bicn<:s pc>rnn valor-veinte (20) 
veces superior al monto de la deuda. sin dcsakefsr los e¡ u e: ninguna garnnti.'l. 
prestaban. Pc)r lo anlertor sostiene CJUC lm:.,rsicmcs dd Estado actuó sin el 
debido c\uicl:lclo y diligencia con que suclc:n ohr>~r las personas ptudentes. 

Una despropun:ión'-:ign:ga- com.o In existente entre el valor rl~ lo>' bK-nes 
embargados yd c:rC:tli lo, pone en e1.'idendala temertdad en la c.:onduclli, hubida 
cuenta 'I"" d pn.:c.:iu del cale es bien conoctdo en el m"rlio. pues el mismo es 
divulgaclu diHriar<wn\.t' en todos los noticieros rl~ radio y ll'lt'Visión;y en los 
pc:riútlit:u:,; t¡ue circulan en el pais. D~ ahl. qu~ la "l'"'"i"<:iim ('OTTecta de la 
prud)a hubiese llevado al Tribunal a ~nf:onl.mr ho grm:e temeJ'idad en la 
solicJLu<l de la medida. 

:l. De otm l•ldo, die" el recurrente, tamblcn apn:c:iú "rrónemnente el 
Tribunal 1m; siguientes pn1ebas: 

2. ~·El ce.n:ificaclo dt: c:xislcncia y representii.clón de lnverslones dd F:smdo, 
donde cl)nsta fJut: c.:\ objeto soCial de dicha entidad es la lntcrmediación 
flnanciet·a. lo cu><lpt:rmilt: C::jl<lblecer que dicha sociedad tiene un conoe>lntic.:n­
to del mercado muy supc.:riur al medio. 
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2.2. l.a d~d;m1dún del gerente de la sociedad ejecubml.• para la época de 
los bechos, quien.reveló ,;u <:onm:imiento del mercado del c:afé, .. l!asta e! punto 
de que intervino en negociaciones conla.~eracion de Cqfeteros·• .Prueba que 
segun el recurrente fue lgnomda por el Tribun"l. no obstante ser demns1.rrot.iva 
de la lcmcridad. por l.r"l "rsr> rl<: una pc:rsona versada en negocios, en especial 
los del cafe. 

2.S. La c.onducta del apoderado de la :so<:il~dad e.lecutante, quien allrrnó en 
el pr~eso t'jer.utlvo r1ue por virtud del embargo del r.ri>dlto de Saca. la 

· Federación pnso a <lisposi.:iún dd ju?.gado cierto número de $<l.COS de C'.afe: 
persona que en este proceso al respomler 1~ demanda sostiene que nu se 
habiall embargado nunca bienes de S"'"'· nro ohst.antc~ s.1.ber que el embargo 
de un credlto se pt-liecciona con la ent..-ega de la conuuli('.ación al dP.udnr. 

2.4. Acu~t\ al ad quem de haber ignorado "''"''~"'l"'< Inuers!Ones del Estado 
aq¡"wtró con la contestación de las exc.epdnnP.s. f:l r.ual demuesn·a que la 
ejecutante sabia que el c1oedito multicitado r..,.,,.;,, suhrr. r:afe. 

:l.5:Sostiene que esi:un1.nu:vit1r:ntt~ la a1lnnac1ón deJ a.d quern .. S(:~ún la r:ual 
<:1 dcmaml!Olltc no solicitó el embargo de un c.rediln "n '"' ró: sinn t~n dinero, pues 
lu r:itmo <:s <Ju<: el crcdlto que tenia por objeto c.afé lúe e<nhMt;::ldo pm· pdlclón 
de la aquí d"rnmnl;lli::l. 

2.6. No apreció el fallador adecuadamenle 1;, pmeh;¡ rc:hll.lva a la abstención 
del uiunítc del despacho c.o!Jú50l1o librado p¡m> d~c:l.uar d sr.cuestro del cate, 
la cual revela la temeridad de la ejt>eutante, toda vez quo: sabia que la medida 
cst.\ba perfeccionada. Así. entonces, con dil:h;¡ c:umiucta se evitó que la 
~jccut."'lda pudiera pedir la reducción del t-Dlba•-go. 

2.7: El Trtbunal ignoró la peLic:ión de avaluo formulada por Saca, con el lln 
de solicitar la t·educción de 1<> medid" y paM> por alto la temelidad en la falla 
de actuación de Inversiones del F.~lado, lendit>nl.c a provocar el avalúo, pue¡¡. 
no hay .lllngw"l<l petición suya en ese sen !ido. Ad..m{>s. s<: abstuvo de tramitar 
d despacho comlsorlo, que se¡!lin el juzgado era indispem;ablc para la 
reduc:dún d~l cn1bargo .. 

2.8. Tamblen lncwTió el falladoT en error d• ht>o:h6, al atribu.l.r culpa a Sac.a 
en el otorganúemo de la caución para desemlmrgar. pues segun la censura 
dichas cauciones no están previstas contra el exceso d., los embaiJ;Ios. sino 
pura cmh .. rgns adecuados a los derechos del ejecutrutte y :;.u lexl.o no d"l'"nd« 
dd t'.j<:t:ul.adu, sino de la Compai'lia de seguro-s. Luego rulnnn que el Tribunal 
ph;ll:rrnil.i(l ahsolullntlcnte la prueba de que Saca hizo lo que estabn a S\1 

alcance para otorgar la ~Caución, l:(J!Tl<J .:om;1.a en las manlfeataclones de la 
asegm·adora que aportó para ralilkarcl otor¡.!amknl.o dt: la eauclón y el sentido 
de la misma. 

2.9. El Tribunal le otorgó a la orden de secuestro dd .::.fé un valor probatorio 
que no tiene, lo mismo que ni hecho de h" hc:r :<idn pedido el sccucslro po.r la 
sociedad ejecutan((', porque: .:slns no pnr.dcn si~nlflcar otra cosa que temeri· 
dad. 
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3. 1!:1 raiL~dor apreció em>ncameme las prueb<Os •·islbh::.~en los fol106 fl. 9. 12. 
1:1 y 14 del cuademo 12, la~ cuaJl"S reflejan stn lugar a dudas que el embal'):(o 
!i<>bre d c.rédlto est..l>a ¡¡eñooclonado. pues la F'ederaci6n :-.íacional de Crtl;.t.,­
rn" Informó al ju:<g;;<l<> que los bien (:$ quedaban a su d l..<lpo,;;.,;ún. Tgn<JTó 
ta.mblenla eunli;:;ion que en clml~mo sentido hizo !A p Art.r. fl~mnndante al 
conte.Y\;u· hts oox(·epc!ones . · 

3. 1. No ñteron tenidas en cu-.nta por el Tribunal los ¡on,.-.b,.~ que obran a 
folles 8. 9. 12, 13 y 14 dd cuaderno No. 12, d<lrllosl.rulivns de la dUigenclacon 
que (>Oró la Feder~dón de Cafetero<> al tornar nota de la •~ • c:dida. poner a 
dl.o¡poslelón d crédito. lnformuT en que consl!>'tia y solidlar nuevas lnstrucclo­
ne9. 

SI>~Hcne la censun• que como el n 1bunal halló culpa concun·ent.e rlcl jt"~" 
y In Federaclóll, l'<tl.om:e<s debll> accetler a las pretenslon~~. J'lllC'.S rndn:,; :,;erian 
,o;olldnrla.meul<: n.:>;ponsableo. 

Con<:luye que por cau"" ~~~ los errores anotado,; . .,¡ 1'rlbunal no vio la 
temendad C'.n ¡,. mnclucta de l!1v.,r•im1es del I::stado y su¡.>u•nuna culpa en la 
actuación rlC'. Sll(:a, pue<> ele lulb«r ap~eciado correcwm:nl.e las pruebas. se 
hubiera \1S<t.o prel:'il!'ado a cond.,rmr :a Jnvexslones dcl E,;;tudn al pago de loe 
pe.ljulclos CJ'"~ >Jpareo.c.eJl demo.qtn.clos con los testimonios de Jo'~.mando Caeij 
O alindo y Gustavn iiP. los Rioo.. y con oel perit aje rcndldu o:o e•Le P'"""""'· 

flna!rnenle solicita se C".ase el fallo recurrido, pura <¡ue In Corte en 0;ede de 
lnst~ru:la profiera scntcnd:l condenru1do a lnvc:rgíom~~ del &,lado al pa¡¡;o de 
l11 lndenmi.zaclón de li>s peiju.ldoe cau~adu,;. 

C<.)~~~IOI!R:\CJO:es 

l . Como ble.1lu ha wedlcado la Corte. d f.t(:n:(:dor con fundamento en el art. 
2488 del C. CIVIl. pucclf: ¡:>~rsegulr en los hiC'Il<:~< ~<mlmr¡¡>thle.s del deudor la 
""ll~lill'dón de su crt.dilo. Con todo. esre rl~n:<:hn, 11~\IIndo c.omo "1-'J·end.a 
!J(:t~eral del acrP.P.fl.(>r· . no es absoluto. pu~:s d Ciuligo (;M.l lo relativiza. cuando 
en el nn. 2492 C!<tablece como lbnlte rlc 1.1 ~"'""'"".,;(in lo in dispensable para 
el cubrlmlem.o del cc~to. lnclusos los in! P.TeSeS y los costos de cobranza. 
Norm~ Nln la que guardan correspimdencia Jos arts. 51~ tnc. H" y 517 clel C. 
dt: P. C:N>il, 'lneconelfinde cvltaremhargos excestvo9 o que afcdM• bienes que 
nmgur1a garantía prestan pum la satisfacción del crédito, en su orden 
C':Dm<>>gn¡n la facultad que l.íen« el juez pa~·a 11rulta.dos "u lo """"smii:>", teniendo 
<:n <:uen la que •elt>alor d« lo~ b~•1es no podrá exced<~r d!!l dohle deL crédito 
mhrnrio, sus Intereses y la.< costns pmdencialme->rtle ro.k:ulruJt.t.<"; 1~ reduc.clón de 
lot" embargos pcdi<h.1 por el ejecn tantc, luego ilt.l avalúo y antes de ordenal'$C 
el remate, y la onlen d~ "desembargo p<vciLI.l" como clebc-J' del juez. curutdo del 
avalúo -apcuec."¡UJ.i alguno oetlgunos d e lu.o; hü"ws son sqfidcntes pwuelpago 
del t:rédil.t• y las rostets ... •. 

Por lo demás. Jurispmclenc-.l,ay doctrina de maru.:ra un!fmm«, con apoyo en 
la~ normas sustanc..lal~s al lnlr:ln C'itadas, le niegan al acreedor el inl.P-rés para 
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Impugnar actos del deudor disponiendo de sus bienes, "''ando los que 
conserva e.n su pallimonio son sulldenl.es para satlslacel·lo debido, porque 
como ya se \'ÍO, el derecho que recono(:e el art. 2488, en su (:ondich)n de 
subjetivo t>S esendalmcm.c relativo. o sea que la ¡>eTsccuctón no puede ir más 
allá de lo que razonable y objetivamente resulte nece~ario, c:onforme a 
Tnt:n!iura de l'a2onabllldad que la propia ley se em:;lrga de detenninar. como 
claramcnl<: apan:.:<; .:n las normas procesales acabada:$ dt~ mencionar, so 
pena de lncm'itrse en abuso del derecho y d81· pábulo a un fador de 
rcsp(m,¡iibilidad. 

Por ·ra7.onc"' como las expuestas. la Corte ha diclto "•lu'' CLICU!do el actor 
pi!diendo. 110 destraba los bienes que ningurt(tgurrur.t.íap<esratl pam la ~fectivi­
dadde la obltgactónperseguida", Incurre en un abuso del del'echo. geJterndor 
de una responsabilidad cl"il y. por cun:ji~ui.:ute, en tal caso, habrá de 
Indemnizar al deudor asi perjudicado. l<tl .:uallu ha dicho esta Corpomr::ión, 
entl'e otras en sentencias de 11 de octulm; tlt: 1973 (G.J., t. CXLVll. pág. 81 y 
82}yde 2 de agosto de 1995. Ademá:;, (:umu s.: sus tiene en esta Ultima sentencia 
al reiterar doctrina antl'rior, "iyualinr:<rr.!K., lrtlbria también abuso det derechJ:> 
slempre(¡ue u.[Jel.i(:i(>rulr:<l '"'~'"'"-'rN· s<"~m.lrwgamn en exceso bienes r1el.rú~ut/{)r"; 
Desborda, pues. ellimil.e dd <krl:t:ho, rli< ·.:la Corte, •quien conociendo lo que se 
le adeuda por capital e intereses .11 pudiendo u.úudarlos cosros de la cobranza, 
para garamtzar e! pago de estas .sum(~ <:mlJCuyu bienes ele su det!dor en 
cu(mtia diez veces superior ul murHOW!<IIJudlu.:;, ~~el que, pudiendo. no destraba 
los bienes que ningumt gumntiu wesiw• l'"'a la ~(eetlvldad de la obl{qación 
perseguida, porque. en la! caso. es uJmsir.v) el ~e.rddo ele lafaculiad que al 
acreedor concede la ley para logror lu luielu dd Estlldo, <"'JI eljú1 de que su 
obligación tnsal~(echa se le pugue t"<m r~l [)mdut:l.rJ de la subastn de bienes del 
obligado· (Sentencia de 11 de octubre tle 1973, al.ras r-del'enclada). 

Desde lnP-go ·qn" lor rlnd Tina .:xpuc:sr.a c:obra mayor vigor si al consullar el 
sistema procesal, in.;t i t ui<lop,mr la .. t;.,d ividad de: los derechOEl reconocidos por 
la ley sustancial. s~ localizan pr-er.~pln"' r:omrr lo., que an'tes se mencionaron, 
de.gtJnados a .salvaguardar la proporcion en1 re "l r¡wnll.u m del c:t·erllt.o reclama­
doy el valor de lo.s bienes perseguidos para su pagn, p<irqm<no M.ro •~s el ohJd.lvn 
de Jos artg. 5l;Jlnc. !!"y 5171nc. l"y:l" del C. del:'. Civil, lh-.nre" lns.:tmlt:s pnr 
endnra de la facultad y el deber que con tal finalidad se consagran con respe(:t o 
al jut"·· prevakt:c la obligación que el ejceuta.nte Uene, l!oabiendo el valor de su 
.:rediU>, induidos los intereses y las costas procesales. de denunciar para b.•'> 
electo~ d" b>s m"dith>s<:autda¡es, bic:ncscuyovalor ·no podraexcederdel doble 
detcréditooobrodo. sus inl~""s"s yla.s msi<L'< fJrut.lendalmentecalculadas. salt:o 
que se trare de un solo bie1.1 o de biE:nes a)ectatl<>s por lripr>IR.r:(L <> pnmda que 
gamntizan aquel cré.diro. o cuando la división disminuyu "'" Lv!lor" '"""'liLiad'' 
lart. 513 inc. a•¡. 

De morlo que perseguir bienes cuyo valo1· excede los límites establecidos por 
la propia ley. sin que concurra alguna de las clrcunslancia,; de exel:'pr.:ir)n qur; 
ella misma Indica. toma abusivo el ejer<.icio del c){:rr:chn sul!i<:Livrr .:sl.ablt:citlu 
por el a\1. 2488 del C. Civtl, y nrnrrr '"' d~jn, t:omprmnl!tt la ccspuus..bilidad t!e 
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quien así actúa , sl con t..J prU<:eder causa un p<:tjuictu y se le puede lmputM i 
u n t:omportamlenm lcancmrto o de mala fe. pues al fin de cu~.ntM. el al>n&> se 1 
<lt1 en el em pltock lalS víu.~ de der~hu. t:s decir. en la actHa ~!c'!n pror.:~.;al. donde 1 
no basta par" <.lar por desconraclo d elemento subjctlvoll~ b> responsabilidad 
pe .. sonnl, ltt culpa :stn callflcac:lón alguna. smo IJil>l 'l"'-' huya sido fruto de la 
temerltla<l u la mala fe. 

2 . S! en t.orno·a los anteriOr!:'~ Uneanlicntos sce.xamina el caso concreto. se 
tlc:nr.: 

El Tribtmal sin d<!sconocer lo cxc~:sivo de la medida cautelar, porque segúJ.1 
el dlctamcn pP.ricial los 5.24:~ 6acos de café embar~clt)l<, para la época dé los 
hechO>< te~úan un valor clc 869. 146.074,44, mimlrns que el CJ'éditn a¡x:nM 
ukun~ba la aun.~ de $3.000.000, con~ideró que la ej eeulallk tic.: ~;nlunces. 
dema.nd11da ahom .. nohabia int:unido en temeridad . no~.óu vorla que descartó 
el abueo tld derecho. dada.~ ¡,.,. ~igttlentes c:in.:uu~l;on~:lu~: 

2. l. La ñcmandada "" l.nvn c::ondencia solm: d >~ lco:~m:"' de las medidas. 
puesto que no 5ol1cltó el cmh11rgo de los sacos <le: c:al(:, "lno de un crédito 
reprcsc:nl.aclo en dinero que: era lo "que se buscaba ilurruvfJJ;cur", lnl como se lee 
cll\lamcnu: en la petición y c:l deC'J'eto de· la medida. 

2.2. Hubo hechos C.'(mc:Qnútante; (;Oll la pcüció11 <.lcl ejecutante que contri­
buyt:n'm" generar el resultacln que deplora el deUJaml~n\c. c.:umo :son: 

o.) Eljuz~ado omilió el cwnplfmicHlo tlclurt. 5 13 del C. de P. Civil, ·pues •w 
puso lúnite a la rru<dida cautelar". 

b) La F\:ckración Naclotla l tlc: Cafeteros •equivocó el alr.Otl(;f.' de la medida 
pue!< ""'"' n:<ooia :sobre un c:rtit/llo cm moneda !J no en c.qf~ Sc!¡¡úrt clammente se 
reur:da cm el decreto 'y en lu ¡•« l.l<;i(Jn". 

e:) El deudor «l<>>rHO<:t:r el valor de las nocrc:anc.:im; deb\0 ·advertirat)ueY.. f1m 
pronto concwrió uljuit:io sobre la necesldat!.rle limitar la medida. pidletttil> !"" 
~templo. reposü:il~< • de la dectslón q-. decreJó la cautela .. . •. Además, las 
sollcttutles c¡uc t:on apoyo e.n el ~tr1,. 519 del C. de F . CM!. fommló. fu P.ron 
IJupc:rfc:c:las y deficientes. dando ortgen a un pmlongado Ck'J;al<< '!"" resultó 
"<l.t-.flr cl/.i!>o en la causaclón d1~1. rnal irro9ado cuya reparat:rlm hn!J mr.lm11a •. 

dl En el pror.cs(l sülo "se tuuo noticia o}lt~itJl.tl•? '1"" !n F'!•d·~raclónjljack>nal de 
Cq(eteros IU> podio obedecer e! ernhat'{JO rl1!/. •~r{«Jiw en dinero s ino en el gént!m 
cqfe·. t:ll d mes de agosto de 1 !17!'1. 

<:.) Esta nueva clrcungt;mc:ln IJP.vó al demandante a pt:<.llr el secuestro del 
~ill'i:. lo cual ·no ptu!d.e m¡m>borse··. pero este cambio ti~ Clhjelo no penntte 
advertir fác1hnr.ntc la < l~.sproporc:ión ele ia mcdldu, <:nmt' si ocunia ron el 
dlnero. "pu~ rpmrltiTÍCl JKK indagar si fadc?m<l1ld.ut.la.icnú:tconciencla del calor de 
dldlll tYifl<". " ",...rca de lo que no hay pm«ba. 

1) 1.1 )l.,..<P.et<Ción del <~!fi: tumbú\ rnnicaJmen te la s iw cu:lón y colocó !a medtda 
ett ltl lru:t~rl.lrl11mbre-. pues; en ese ea~n. ~i como lo dispuso el juz~ado ~r;) 
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n ecesario el secue&ro. "ello tnoolucró la posibllidad rle oposiciones y la 
in r:r.rt'ítiJ un.llre de la medid< t()(tutP.Iar-. 

~ Que la parte demandante no haya ll~ado a eabo IR diligen<:ia <k 
seC\oe!!l.ro r r.s ulttt .lustificable. P~'"l"" para eJtl.oroe<:s la ejec.ulncl~ "había 
ojrcc:lrlo pm.:<lnrcaución para euttar lcuonsumación d& !11 medtda c-c:.u.cktar ... '. 

3. Lu~ <ullr.:riorr;~ cnndustones proba lonas, a parti.r d<.: ¡.,,. r.uales el odr¡uem 
cic:sr:Art.ó la temeridad. souevmbaUda:s por el rccurrentemed lanl(: la denuncia 
de lus P:m\r~s de hecho en la apr~ch~Ción de las prud.ms que en el car~o se 
ldenti.ficM. 

C<>mu n:ítnadiunente lo hn " XJ>ll<.w.Jo la Corre. d t:rmr de hed)l) <M":Urre 

cunnrln el fa Ua d or c.cee equivocadamente en la <"J<iskncla o lne}f'ls lo:no:ia del 
m er!ioo do: prueba en el proceso, o curutdo al exiso.enl"' le da una \n l ~rprr.t,1ct<'ln 

o~l ensiblcnlcnte contraria a su cu.n.t~nido mat~rial. o sea q\te ~~ in<:urre en 
crrur de hocho cunndo se rlemu.:icrta en la -contempho.cióitObjet.lvn de la pttteba. 

· El ei1'0ro:l\: ho:r.ho, entonces. sólo puo:dc 1.cner como cmJ!<u dctenninant.e una 
de In:~ ~i¡,,ruio:nt.es hipótesis: se dn pnr existente en el pnoc.:so una pn>P.ba que 
e u f;l "" t.xiste realmente [supL>"idon): o se omite apn:dar o evalunr la o¡ u e en 
reallol;;d ,.¡ existe en el exp<;di<:nl t: (preterición): o la prueba exisftml.e se 
apr~•·ia, ¡>eo'O se altera en su o:nnlcnido al a\Iibuirlo: una lnteügeilcia y un 
alc<once <XIntr'8.lio por entew a ~~~ rt:al "igulflcaclón . 

Esta clase d~ error o:xi¡.¡c: w ublen c.omo requisitos que sea maroiflo::~to y 
t.rascendente. Lo priril!'n> in o plica c¡ue la conclusiún sobre la cue~ f.i6n de hecho 
a que llegó el juzgador. resulte e\1dememerolc muu·a.:ta (controc:violencia) a la 
realidad fáctica t>.xlertOCl?:ada por la prueba, ''"i.u o:s. que npClrCYA:<~ obvia, de 
hul to. manilksla. y no dcspub> ele un lntlirKado <tuio.lisls. Lo eegundo "il(ntflca 
que el e rror debe im:idir "" lfi lkr.I$Ión final. o st'a dcr.e:nntnante de dliJ, ,,.,.,.a 
d~scarttv: asi los yelTos o irto~¡¡ulAI'Idades irrelevantes. 

4 . Las conch osinm:s fácticas del ·nibunal que son objeto de n.:vrvdoe por 
parte del recunen te, surgieron de la apreciac:i6n <k loo documentos que obran 
"fo)lios 2 (petición de mel\kl¡>sf.-autelares). 3 y 4 (decrelMir. medidas cau!t'larcs). 
8 (lt<l~~ran~a de la Federación l\ueiunal de CafetP.ros, clmlllr: a nuncia el recil;o 
del nfi;:lu 0:153 de 23 de abril de l97!l. acerca de 1» me dida cuestionad"). 9 
(comunltll<: ión de la Fedenod6n Nacional de CalP.Iem!<. mediante la r.:u>~l 

infOITnll el c:umpUmlento de 1<> nroiP.n ado en el oficio 03!'>3). IV (memorial del 
apodernd<> <k 111 parte demand11n1e en d proceso ejecutivo linpP.tro.ndo que se 
oficie a ICI FcdcrHdón parn <¡ue en ~~ Buroco Popular conaib'TI« c<l valor de lo 
embargado). lO vio. (auto disponienolu lu p<xlldo en el memoTf¡•l a nterior). 12, 
13 y 14 (lleta del Corroitl: de pagos al exlot·rinr y l:omunJcaclón de la Federac:lón 
donde~ lnJ<mna la imposibilidnd d r. <:umplir lo ord~nado en el auto de 25 de 
ma_yodc l~79. porcuantoelpngo" laoocidladdewandadnen.,l ejo:cutlvodebía 
hncer~;c: en ,~.,pecie). i S (ruemor!<~l d o: la parte ejecutnnte pirlienoJu el secuestro 
<k 5 .24:1 "acos de cnfé. pmpioodad de la 150dedarl dcm .. udada y puestos o 
dispo6lcl6n del jll?.:l!·1do .:n iH.s bodegas rlr. Buga. Valk) . 15 vto. (autn de decreto 
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del secutc~Lro pedido y comí'91ón para su práctica) y 36 (petlcJón para que T>C 

remita Jlueva.mF.nt.e el despacho ,.:oinisorto para 1~ práctica d~l st!<:uestro del 
call.' y auto de 24 ""abril de 1!-lll 1, donde se di,. pone lo soll<:itmln) del cuaderno 
No . 12. salvo el úllimo que a ¡¡¡• rece en el :l!o. 6 . Adenlás. los d t> folios 16. 17, 19 
}' 2 1 ¡¡ 47 d~J ~u¡odemo ~o. 17, wbre cl tr.imll.e dado a ~' pe!lción de la ¡ow-le 
tlem,.ndada d!!!:linada al nfreclm.lenl.o de •oo.uclórt banC<llia o de comJK>fúr.t d e. 
-~euuros ... ert e>rden a obll!ner el l r.>t-<m i·amiento de lm; ~'mbargos d.ecrelr.u:ios ··. d e 
cotúonnidad con el rut. 5191nc. 3•. del C. der. Civll. 

5. Como se Indicó, por el m~rnotial que apl!r~:t' n lol. 2-12. <:1 upoderado de 
l r.-~-rsiones del Estado en <'J proceso ~jeculivo promovido r.onlra la aoclE!tlad 
uhora d~mandant~, soli<:iló entr~ otras medlda~ c:au \elares, el cmhargo de ·& 
crP.rHto que la PP.t'leración Nacional de C'-<4i,Wros le adeudr. ,. la demandada 
·societeAnon_o.¡me Cornmen:iule AgriL"'!e-Soca·. Luego a¡,'T<:gó, ·'Ubrese <?ri(:ÍQ a 
In Gerend<A de la l''edi,rnción l\'aL"i<mnl de CoJetems, previnléndok sobre el 
embargo y s"et~estm derlir.ho crédit<J, yl¡Q.ci!indole sal'wr aue g ! ira flw.:«rel vogo. 
Jiillo podrá !vJcgrlo uálldum<:~lt~ COitsúmnn~ .r;ilclt(LS r:w tliclru:!~~ de dú um > '"' t-J 
BartcoPopulcvy a_dlsposic:tfm cjel ltc?c!gdo y s¡grg est" proce~~. Que se is<lixnre a 
su De.spaclu' &r-~ste el c:rí:di(Q. !ndlmndo su ualor. ]"'''"'·de t'€!tc!JnltmW. 
iniereses:etc:. " (:;ubrayas cxl ratCJ.1:o) . E~l.r. (:;scr1to data ckl 19 de <tbr11 de 1979. 

1:'1w aulu del 20 c:le abril. e l Juz¡¡adr> Tt'{cero L:MJ del Cir(:utto de Oo¡:¡ot;i, ~tn 
los slgulent<'.S t~rminos acct~<lli> u lo sol.lcltadu: "De..-rétase eleml><vgo. secuestru 
¡¡ retenclbn prcuentiua (}j!l r·r(:d!lo qtte la Fl!i.l•!rat:ión Nocioru1! 1i.e Cafetei'Os de 
Colomb(l¡ le rtdeuda. .. PrliTJ !a E!feci!t1idad de (a medida, s" urdena oficiar a la 
Gerertcill .. . , preuiniendol.e .<<>bre el embru:go y secuest.m rJc dicho cr'édit.u 11 
ha.ctendnlt~ ·"aber que r.tl ir n. hacer elpugo. sólo podrú l>n.ccrlo t>álldarnt<n.t.c 
ronsinrumrlodlc!ws L"<.uli.iOOdes de dir """f!ll el Banco PrJCmlnr . .. ' (subraya< lo de 
la Corte) . 

A lolio9-12, con f~chade JOde mayo d e 1 97~l. apara:ela romunio-:;odónde 
h• Pederaelón de Cafetecos •lvnde inf01ma <¡uc ella adeuda n la sociedad 
ejecutada ·tuw.ntidad de ñ .243 .:;cu.vsde 70 kllo.~rlecofé.-.Adema><, manifiesta 
que queda a la ··espera de !ns l rcslntccionesjwfir:inlcs C017'esporu.lienles ... •. 

8123 de mayo tk 1.979 (fol. 10 - 12), el apoderadtHie la ejecutante pn;:;enló 
nuomr.>1ial solleitando. de acucr(ln con la llúormación dada pot );;, Fc:d<:m<:1ón. 
que se le comun icara a esta cniJdad "mtedel!e r)!)f)e,f 9 disoos!t:illn dt:l Despa.cltn 
y paro este pnx:cso y a trov.'?. (s icl d.cl Bastoo Pcrpular !.os dúw.ros uw:q >ru:snOI]d_g¡¡ 
al.P.alorclc-~ lo,< sacos.decafii •.. • (&ubraya la Corl.l:). En respuestll a E:iil<l petición. 
el25 de ncayoel Juz~ado(Jic:tó el autoqut': ot,ru a lo!. lOvt.o. - 12. <Oldgiendo ctr. 
la l'cd<:radón la consli(nad(ill de 'los dinnv:; c¡ue correspond<m ul valor de !.o-~ 
.5.243 ::;acos de 70 lt:i1w; de ~-qfé ... ". 

En el follo 14- 12, existe la mi~vn d e la l•'edcrncíun Nacional de Cafeter os de 
Colombia . dt~ 2.'1 r!eagosto de 1979, donde Informa r¡ue romo el Comité de p~s 
al exterior. Mclc;nó el pago a la o;uc:ierlad.ejecute.du "<m especie" , 'endtliade hoy 
Icemos puesto <J. su ,¡¡~posición enllL' bodegas de Almtu:q.fe de EJuga (VrúU..J ... , la 

( 

( 
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canttdnd de S:243 sw= flfl. mft'! de 70 kilos rodu uno emllllTgados por su. 
flfl.spacho de acuefdo at awo d"ft" ''"' alm120 de 1979". 

Con lündam•:nt<J ~n la am.enor lnfolTna~ión, d ap(>derado de 1~ cj ~eutante 
por e l t sc1i to ddolio 15- 12, "'\llr.ltfl .. el. secuestro de 5.24:1 Hacos de oo,fé (i(, 70 
kiiJ>.' t.vu:lf.turw que se encuentmn en JJodercleln Fl!cleroción Na~it.lrlatdeCafr.teros 
de Colombia. y son r.U~ propiedad de la sociednt.l dt~numdada... puestos a 
rl.i~poslc!6ndeUuzgado por ... en ... ". F.1 "m bargoysecueslro J"«<i ldo se ordenó por 
autode 4 d~ "P.p1.íembrcdc 1979 (fol. 15vto.- '¡ 2), el cual no se llevó a la practica. 

FJ 19 de octubre de 19'/9 , el apo<ler>~<lo •1r. la sociedad e,jtl(;u rad'l p idió la 
lljadón d i! caución para "obrenerel /.(llxm lami<>t!tode los emhmyn~ fh~.rerados" 

¡rol. 16 -17}. a lo cual se ae.eedló por au h> d ~ 30de octu bre- l., c:utJt-:ión la otorgó 
Sc¡.turo& UnlYersal S.A. el 8 <1 • "'"'l~mbrc de 1~79, P" ~"'"' a dl ~ poslción del 
juzgado el 9 de noviernhre y a<:cplada d6 de diclemhre, pero revocad<1l" pilli'l.a 
"unilateralmente" por la compaií üs a:seguradora, sP.gún uúormó por escri 1 n <k 
:16 de novtembr<:' de 1979, '1"" (:S la · fecha de presenlaciún en e !Juzgado.,\ p<~rl ir 
de cstl\ Ultima data $e inidú por la ~o<:ledad ejeculalla un l rá.ultte te.ndi<:'ni.e ,¡ 
otorgo.rntentn dto la póliza y alleva.ntamlenln ele la medtcla , qu(' sol(> conduyó 
con el nu !.o pmferido el 16 de octubre de 1981, mediant e el cual .;e cl;spuso 
levantar el emharg" que .ücctaba los b ienes de "propiedad de la. sociedi.ui 
ejeartada Saca." lfÓl. 50 vr.o. - 17). 

6 . Ahora . si se con1Tonl:1 lu an tes reseñado, qu~ ...: lo q ue obj etl\'amenlP. 
declara la pru<:'ba relereno;iad:., r.onlas apreciacionP." l';k !.lc:as de1Tt1btu:tal. en 
manera algwJ.a se adviert" (:on la claridad que exige el r~.qul.;Lto de ¡,. 
C<lllttacvtdencln que <:'ljuzgarlnr huhit:sc tncurrtdoen loo; "m >res de he.cho que 
'" <:t:rll:tura dcmmc1a, pu<:'sto '1""' no upurcec manifiesto '1"" lu •j .:cutante hoy 
tl~:mandada, hubiese perseguido <:onscicntcmente el emhñrgu tic un crédito 

· n :pn :.<:nl" do en especle de cof~. y no t:ll dinero, como lo argumenta el 
recum::n l ~ para· di:nwstrar la distorsión d.:¡., prucbli. Por lo demás. lampoeo 
son contrarias a la realidad que ofrece el pmcx:scl las oú·as conclusione:< 
fáct1cas del ad qucm., pues lOdas ellas tienen asidero en '" prueba que ontes 
se mencionaba, u nrm fa t:ilmente se notl\ a l haccr un d c:meJltal ejel-clclo de 
lec tura del (:OilWJliclu dt:d ar&t!\ 'O de los doctmlent<l" qur. la <:olú otman. 

Ot: modo que silos errore~ no cxJo;licmn, o no se expreson con el c:ar[u:lcr 
de montric::<I.IJS que la propia ley ex:tg<::, inlangihlc permanece la presunclún d~; 
nclcrlo qu" ampa.-a la sentenc ia del Tnbunal. poftJUC como pe rnu:merilem.,nte 
lo p n::diw. la Corte, "si márgent'Sdcdudo.IJ(<nnil.ieran a esta suscituirccn ol.mel 
~1i!E'I'Ú.I rJWJpiJultJ por el sentenciador ck !nstancill '"'la uprectactón del matcrtnl 
probalorú,¡, 1:11 ((m(X<~ "" rleif.gurarla ii>l ret'urso de oo.sr>eifm f>W'U tomarse en w1a 
ú\stw rclo más del p roceso. ilio es a la Corte, sino u h~ jUY.yu<lo.-es de lns taacia., n 
r¡u it!llP.S la ley ha COf!llado la porul~:m"'' tureu de decidir sol>r'C los e<tremns del 
lifi!litl. aprecklndo ron tal pl'IJf iÓslw la iultyrldad del material pmba ioriD y 
coJIC<'dCendo o negal1do o.ctulfJ mediO et valOr cte pcrs uasU'>n d t< r¡w: !u:; '"''-"eJttre 
t1westtdos". (G.J. K o. 244 7, Sen t . de Cas. de 22 dt· mar1.u t.le l99l. p<lg. 249) . 
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7. De otra ¡mne. aunqu•~ ~e concluyera que el ad quem íu~urrió en error 
mantilesto al no ndvertin¡tH: In. ejecutan k (hoy demrutuada). ,.¡ conocia el va 1M 1 
en clli11:rcodo de los 5.243 :Sacos dr. .,.,n;, de 70 kilos ca<l;;¡ uno. lo cierto"'-" '1"~ . 
tt\1 ycm> resultan a inl.rnscendent.- po rque si lo pcrncguido po•· c11chll l ~trle no 
fu<: d café en ¡¡rann y ésle se t.:l~tvo p or cuanto l~ l'ederadón no <:nmp rendió ¡ 
el alcance d<: la ord en. que: son concltt.'llr1nt',; proba torias nn <le.~"irtuadas, 
arnf:.n que un& vl:Z se aclaro que el Cl'edltn rm eslnba represc:nl.udo en dh1em, 
clsecuestm lk: la especie ntm<:a se prorlujo. gmerándosc ahi h t "lncertidurnbn~· 
sobre la vigenr.ta rlc 1>1 medida r¡ue plantea la R•lltencia impugnntln, enlonces 
el conocimiento riel vaJor del grano plcrd" ~" rol detenntna t.ivcJ de la decisión, 
porque aún b<1jo el supuesto de c~l.e. n P.cho. ella st~uirío. s iendo !dc~üca con 
apoyo, como ya "" anotó. en lus denuis concha5iones fácticas que no fueron 
de~·virtuada,:;, bien porqu•~ ~nlmentc Ctn<Tgen del contenido material d e lu~ 
elemcntl>~ probatorios que obran r.11 d ('xpedlente, <> por ser conclus iortcs que 
en modo oJguno aparentan arhitmriedad o <:<'nol,rao."•idencla. pu~s todas ellas 
corrc,.pcmden n una in terpretac:ícin razonable J e los mencion ados ckmenlos. { 

Por c-.onsl¡¡uir.nle, t'l<:argo no vrosp e1:a 

Dt~oo 

En razón y orr~rilo rle lo expur.• lo, lo. Corte Huprema de Justicia en So.l<t de 
Cro~ación CiVIl y A~mria, admLnlslnondo justlcUt en nombre de la R"J'ÍI blic<t y 
por autmidad de la ky, No.> Casa la sentencia de 30 d" noviembre de 1993. 
dlr.i,1cl;l por el Tr!bunal Superior del Dislrtto J udtela l d~ Santn ¡re de: Bo¡,(<Jl<1. 
clr.ntm rlel proce<sú onlin:trto prom ovid o por Soclctc Anonym e Com mr:rr.iale Et 
Agrir:nle S.JU.;.A. r:nnlra Inversiones del J>etadú S.A. Compal'lía ele Finan· 
cia:rniento <.;o1nerciul. 

Las c.ost"" dP.I recursú de <:ft6EICión sera., pa¡;:adas ala pal'l.<: th.:mundada por 
la patte irnvu¡,tnante. Tás~:nse. 

Cópiese. notJI'iquese y clevut.Jvnse al Tribunal d~ ungen. 

,Jorrw Santos Bal!esteros, 1\'!C'oltis JJechu:m $!mancas. J ury" Antonio Casti!lu 
Ruge!P..<, Gar!OI'I!:sreban.l<.UTunillo Sc/.1/oss. Pedro Lajont l"K:>.• ud.!t.!, JoséFemando 
Rarr~ín<:r.Gómez. Ro.JW.,lRomeroSierru. 
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:NOTARIA/ ESCffiTUIRA !PUBLICA -Nulidad; Compare~ncia del 
r"pre~r.ntantef lfl1LIDAO !!USTA~Ci/U./ REPRESEl'fTACIOM -

1\hllliclla.cll/ SOCIE DAD -Objeto: Capacidad/ l1iiOPCNIBU.IOADi 
'1\TI!JUD,&D IR.IEILATWA 

11 l.lts cqusal~,~ rl" nul.idNl. de !.q ¡:~c:rilura mlhllr.a cpnsayrwlw; ert el rut._$.9 
d.('[ º«reto (1110 ·rl" 1970. M téot perx;jbjdu., desd~ el punw dt• uista (onnaL 
!\.¡d.pM!l\ia.tantnrit' !u. ((m na cornQc!e! corrúm.ido~la escrtium fi(Wii<Xt. Cuan@ 
~le¡¡ !o 99 dei.Det·r'E'to !160 de 1 filO enue corno mu sqtdc: r tuli.ú.:nt_{on~ 
~CT!(um pública en~orrn.• l fl Q¡ IJn rle 111 compareCt!llCia c;jpl [epre~ullirill:! 
d e yug de la¡; purms d el nroocto, f'-~Jrí lmnando en cuewo fm !caJnenLdo ¡¡w.~ 
ti& te qu~ pergm la presenOOJi~lrp rlP. (~.w~ re-pt-esenrante. 

"Ett;Uticulo 99defDea-etoSrJ(Jde l !170. ron d<iriilatimertdlana. t~IQT>lece seis 
cnu.~lllt:.> de nuiCdad de I(J.s ttscrícuras p1iblims, ¡jercibldas csLa-~ d.esd.e llll 
p!rnl'o rJJ' vista 1orntal". 

''Q= a los efectos d" !u coriflguración de 1~> nulidad. la est;rll u m pú!Jilca deba 
-~'"mirada desdv. t.uul perspectlt>a.Jbnru.t~ representa q rw el. IP.g!slador ha 
rn•sr.ado que. como dcH:url1<mto w-gido de <!u?rtos requisilos, S<~ la considere. 
d esl.iaudrJ del contenido qtw Úl~ partes le hub«,srm incorporad-o. 

"F:s pos tble. nattm:úm""'"· que el con ten idorl" la escritura. C\.lllluJo es negocia!. 
"adoll!?.ca de wta ca u~ t1e rwll.dad. mas- rw por sem~tuue mol.úx> se uerá 
compmmetl.do el instmmt<rUu en si. En el m i.:omn ord en d e Ideos, ,-¡sobre la 
c5CT1J.w" públlcagrcivita wu><.il-~ los mottuos de nulitlud btdtoodosen el artículo 
!)!) del D<XI"(<ICJ 960, su contenido. por l<J menos en prinr.ipiO. no tiene por qu(, 
s4frlr lr¡flw:ru;iu t1e nú¡gw ta cspec:it< <.!"ese he cito, puestn que se está ante dos 
entfáucle:; c¡u«jw·ídicamence se <:<>rtdben o captan de mmu~ra autónoma, así 
estén corwclcw<is '"'la medida<m qu.« ln«scr'lturadlce de lll<lffl:lar-aclón. Otra 
cosa. por :;upue.•r.o. sercique~'Qr¡ cK:rL<iiJHúe la dcclara!'Oiitl ele invalidez de la 
t!.•cr•illJra. desopOrezoo ramb~n :;u c>Jr ,;,, tit.IO<'uando este'"' puede permane.­
c>!r s !n el sustento <k ru¡ttella por ser (~>ruJicüm de su propia. eXi.-.lt<r>ciu; sin 
embargo. mm"" lfil(Y.!So, lacueslión su~mpre se sope.sarci rJc.o;tJ" <!lúngulodel 
lnstnmllmtn y na desde el de los dt~ones _en dl(U>IIL'Iyru:u:las. 

"Por canco. oobef!finnw· f¡ue laS dl.>clww:íw"'-' "''si mtsmos d~mpeii!Utun 
papel neutro o inri y;,r<mt.e respecw W.' !w; e.-dgenc!as.fonnall.'~ riJ< lu. est:rttura 
publica, dP. rioru/1~ se sigue que ('siXl$ exigencias de índole jiumal niilgttna 
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r.l<•pendenr.fa crean resp«r:to de lo qu" determl!r.e la ley su.st(.lttt:inl. acerca d e 
t•sasdeclorociones. 

" 1 .,'J.· En consonancia ccm lo a nteru>r. cuando elurifculo 99 del De<:reto 960 d.P. 
!970 eri!W mmo oousru rl.c nuliL!ud.formal de l.aescnn tra pill>lka.. en tre otra.,. 
l.aj(;¡lto.del"com~detrepre.senmnt"rletuw.delaspartesdelnegocb>. 
t!Siá tomc.ndo en ctumt.a únlea1t1t<n leloqw~ tli<m:c¡IU:' ver con In pt~•sencfajistr.fl. 
de ese represe11I.rmie. Por .•upuesto tcxlv w <tue concierna ~"'' ta s4flc:IP.t><~iu e> 
iT"•t¡ficierwit• de sus uJ.riiJuclones e.s uspecto pmJliO rl<.• los o.!cancc~,c;. o m~or, d e 
los efer.:tJJs del t~e<Jocio busmd(l pe~{eccillntJr, y, por eso. pr<'tUmder que elamlJiio 
de lu.s aC>·lbudullt•s es lemacuyoex<lml~tt .~ odeetíaa la insW.nciadel n~¡uisito 
<le la asLqlnn:in persnua! delreprt>-W...ta nle al OIDTymnierúode taescrttura, es 
expre~«.rr una iderl.lflW d >oca cnntm roda fbr¡llx• v isto lo que,,¡ proccptoest(<l.uyc . 
prJeslo que .~e m rifunde el mntinente <:V't el comeitulo; este r<>p rod,e, no está 
por derná~ tl" r.:irlo. le prx:lrla ser imput~:>ble al prect!pto sf. noob~lante decir 'l.'-"' 
1us "' clldade.s n ser fi.iaclu.< !o son e nal.cnción a l aspe.r.to.formcú dr. In cscrltw·a 
[JlÍblico, tnuolur.rase deHJ.rn de los mi.smQs aspectos propios d e lu.JI:tl.tao de la 
ir L"' ljir.if'ltel.a dt~ {acu ttad<! s rJJ.lt represenh:ln c..~ •. 
l'.F. : arl. 99 del lX!CTE•Io !Jf:iO dL• 1970. 

2) TiliPRE.<;F:!V'1'<1CION · Nulidad re/uLiL•n. :.>OCIEDM'J-Olveto soc·it.¡l JNOKJ· 
NIBILlDA D. NUUDAD RF.LA1IVA: "los ltec/to$ quP. '"ngan que oer t:on tas 
w.ribuclones tld represettr.rv tú• o con los l.ímiJ -..~ del o~eto snclt.tl, estlirtsiL-mpre 
vinculados wn un intet'r'll (!!;peciJlco llfJt:iu cuya tutela úniro apuntala U?!J: por 
!o mismo, la ~oh telón. de /Q:; problema.~ <pte d e a!li se dP.rt.vonjluctúa siemp·e 
tmlre la lJll>p<mibiltdad !J In mdtdacl rel.at11x:t. sin qtu!jnmás uuscíendo a la 
esfera d.P.In. '"llidad absoluln, cabalmenl.e porquR a11i no s e vecompmmcticlo 
roirtguno de ltts pr1nc!plo,o:¡ ltt~da cuya pml-.•r.:clón ésta ti<!nd e ". 

:11 SOCiEDAD · 0/:¡jeto: Ca¡W:idad 

Alcaru:" rlctan.U9 dd Códtgocl" Comerci(J, "" <.tmcordancta crm el munA dt~ 
art. l l , inCiso 2 delnrt.l96, 8:J:! y840lbidert" .. A<'~os tnregrodos legalsnenu' 
ai of!ietosoctallos que perrHUi!tt cxis tencfll rle la sociedad : I'Jt¡r;'.'/los que esté n 
r.tm.:•ctados wn la actlvl.cú:ul.sv~ia!. 

·2. 1. De ct.<~urmlt> con cla1t~ulo 11 O de! C. de D:>. en su numeral 4", laesctl1um 
públicadeconstitución delu:¡ociedaddetit! <Vflte.ner·ladesi¡¡nación deLrJI?i<'lo 
.'JOCial. ent•'fr.diéndose por tul'la empr'P.,;~<u nt'9DC1o' de lu.I!Odedod. sin que a 
este propbsiiJJ bas te can 1.1110. olu.siótttle curócter generuL puestoq¡.lf?. "!Jrega 
el pret:t!plJJ, es lnc!L'JI'""sab!e que se huga w1a ·enunr.iactón C'lar'O. y completa 
ele la.• actividades ¡Jtim; ipates·. cor~dición sohrt< lll r.unl la n.otm(¡ legal es 
pas'timlomumte e.•"iyenw puesro .(]u.e, no conten.m. con tal p unt.ua!ización, 
dispmw seguldcurlt;!r tlt• t¡tt.e será 'iJ!t>}itnz' aqueUw~sl.ipulación. por cuya virtud 
tt!ul~<;(tr soclalapl!rol<thacfll actuJitJmie..s d escritas d>: mamnu irui.etelminao:ú<, 
· ... o que no teri{J<m retaciótt d irtT.In con el objeto'. 
"En ccm-espond.c!ncin. con la norma nn.tcrlor se hllllll el artictd.u .99 il:r •. "n el cu.u.l. 
cuar Klo .•e dice qu" lo. mp<'l('.fdad de la .soC'Iedwl se d.csertr.1udu" dentro d.d 
marro trt.IY.tlrlo por su ubj<!fQ, se incluyen los s tguier •t..w como p<tr1e rl«l. mtsmo: 

\ 

( 
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•· ... 5<: <:ni<?Tideréut Incluidos en c!ol?í<.:to .<;uda/ los actos dfr~...,IJ.unt?•tte relacio­
nados con el rrmo-mo y h>s que rengan COI7W.Jlur.d!dad t:jercer los rh?reehos o 
cumplir las obligadvr rr~s. legal o corwen.cionalmr?n tl?deriL'OdoS di' 11:~ ·~~L~tenda 
fi actiuidad de la sociedad' (S<.: cJ~<:<tw:n). 

"As(, p1.1es. en d pum""'-~ irtdtscurlble. la perspú:uclo. el el kglslol/or u( zo.•yar 
(/e u.J ttt1<llWII>cua!quier Cipo de dl$cu.sii>rr.r¡ue al res pedo pudiera prescnt arse: 
Como es dit¡(ano, larP.gln compremle oos cui.e.!}or!as d e ac-tos, lo.s•~ttnda de 
las cuales ha destucadu In Sala. El <l!r.llncede la.prim.,rrus obL•io como qutt<n'1 
r¡ut: f:l objetD social no puede s~-r f11em ¡;,lo de otro modo mcLs (/IIP. por medio ele 
aQI~rJI:Jm;que,porsuproptanaturali,.n., . .;onfosUamadosoWt>cretarioen 
rotltl <:tL<m. Mas Interesante, en cnmbio, rf!Sttlta la segtrrufn¡lilrl¡uP. en ella ya 
nos" trata de los actos exprestuos rll'l objeto social. si>to, ,¡., wtlndo. de los 
fntl.i.•p<IT~W.lbles pamque lasoc!ednr.l.put:dll existir y, de r.>l rn, tJe Jos que estén 
t.'<><wct<Ados con la aclil!ldad ""daL En <.'Sta últtma llipólesis. por ejemplo, u nn 
sociedad dedtcada a la m<ploiw.:ión agricola de cu• t•R>dlo estora urgidtJ rlt< 
muc:ltas cosas para qrw w¡w~Ua S<~ realice y seria al•surdo. que no pud.i~:rtJ, 
v. gr., adquirir un tx<lúc:ulo ¡>ara P.l tmnspone. de [Jrflductos o de persorwl, !J, 
desde luego, de IJJ<ln lf> que se requiera pamd.(unclorwm!ertro del. v•dtÍI:ulo. 
Todo ello. a no d.urlwitJ. qued.a.IJttt'!)l'adoal oqjt:iDc.le lasocledadpormandCLI.lJ 
legal. 

·orro tanto acontece COfl tu¡u¡,U,• se.tie d e actos que pennlren la e..\istencia de 
la soc~'dad y cuya vlnculacilm mnsuobjeto social no es inmediata o direcut, 
fi<'!TTJ que lwcen posible e! dC.5<"'''"'tvimíento de ésta en. "1.1rájlt:o juridlco como 
styeco de derechos. Tales nctn,., tladu. su naruraleza, pu"W:" realizarse sin 
r¡ue, obviamente. sea mene~l,er r¡uP. se encuenr:rcn detllliw:Ms puntua.lntente 
' '"''"' r>IJjeto de la sociedad, pue~ ''"' rx.liente que por c.-q¡rc;.c> mandato legal 
que<h.l<l iw:l.uitivs en este. lo que Quiere dc<dr r¡ue awt cuando en In con:,;l.itúcíón 
de la ~c•c:í~<rlr.ul se guarde sllcr1cio a s u rcspt<do, su ultertoreyccuctón nQ podrú 

· ser mlific:wla. eomn a!go que se da por juem <111 r<L 

"Por eso, cuando la SC!t?trnda!>W"It1rl.t•:IIUJIJlef'al4"dctaniculo 1 /O del C. deCo. 
til!IU:r.•n•v inefox¡z la estipuladón por cuya•:irtud el objeto social se extienda 
Cl.r.u.:Uuú.luaes • ... que no rengan rdru:tón directa' con aqueL se cs//¡,fl<¡fJlundo r:le 
algo que debe ser entendido c:on lo (/tte !:'" rt1r:didad const/11(Ji<' «1 (tmbiJ.o del 
o!¡¡ew. c:or¡fotme a los aspectos CIC<.tbculo~ rle ohservar. Y por eso lamhit'r~ 
""'mrio e l.r.crr.iculo .. l96 ib. d ice ('TI~~~ inciso 2". que a falta de ('sCipulw.:iones 
sonm ¡,, mo.r1~rin.. lo.~ •~presenlantes de la sociedad. ·pndrdn c-clebraroejecuw.r 
todos '"·' <u:l.os !J contraeos comprendido.< rilmrm del objeto social o que ,;e 
relactm·.,m dir<~·tamente con la ext.~lellcia !J <:Jjimr.lrmnmiP.rtto de la socied<.td:, 
no hace m(.l.!; t¡LII! ser ronsecue>ue ron lo que >Jf> "" fJ!Jhín dL~puesro en el rutiCldo 
99 lb. Criú,..;oconetrual. desde luego, deben ser mirados también k>.."an íe>tln< 
833y840íb. 

F. F'.: ar1 .. 99 r.IP.t Código de Comercio. en concordancia con el num.4 dd are. 1 1, 
i>tdso 2 del mt.l96, 833 >¡ 840 ihldem. 
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CriSuistiC'a: 

"{ ... )es comp!P.twrumtc inexact:cl el.planteaml1111to r.ld recummte s"yúnc::l.cuc.ú 
'si d oQjeto sodu/ limita la adquisición Ct lus /Jit<ru.<s inmuebles Rw'flk:s . no 
pndróseradquiridotnl bieurnízUrixuwpumsf1tlede lapersollq}uridicaojXUQ 
otrosfltut.•dc!acmprescA. . . ·.s¡elol¡tetnesl áwn]onnadotatlln[Jnrlnncóuidad 
prcuista pf>r !os socios, c:vmo por aqul?.ll.Os aclos que roru:~mrm a su propla 
exlsl.f!Tt(:ía o sean lndiSpen.~a/)/"·' para E'l desarrollo dt: su actiuldad, lu 
mlc¡uistctón 1Je un inmtiP.I>Ii! urbano por par/~< de una sociedad d~<srinoda 
básicamenm tJ.lct actit>ldal1ganadera, no implica, de suyo, oouim.ri<lrla.norrna 
legal en wnta!Ulyauna vlnculaciim con suoQ¡eto soclaLpwcstoque se trat.w ia 
de tm acto que le pemtltc .c:.:r a la sacú?dud ". 

¡;",F.: art.99dd Códlgodt: Comercio, en mnc:ordanclaoonetnum. 4 de.! a rt.l l, 
inciso 2 rJeL a rt.l96, H33 y 8 40 lbidem. 

<".arte Supremn de Justtcto. • Sala de eaSodün Cú'il. y Agraria · Sanra !"P. rle 
Bogotá n . C.. treiniD 130) de ntiviesul>re de mil novecicnlo.s noventa y or.lto 
(1998). 

Mag;~;lrado l?oslt~nl.e: Dr . Jorgi! Anl.o•1io Castillo RU[J<~le~ . 

Rfi.: Exp<'.(lien te .No. 4826 Scntc.neia No. 100 

Provee lo Oone eu rda<.:!On con el r r.<:l•<W de cas.aclón ln1"'l'uesto por la · 
parte dcmandrultc .:u ~:ontra de la s¡,n\encla proferida ¡mr 1>1. Sala Clvll del 
Tribnn'llS u perlortld Di~l.rtloJudlcl3l <le F!arrM quilla, el v«lni·e (:.!0) de agot>lo 
de mil II<)VC~:lentos nov¡,tl\uy u·es (Hl!J:J). <hmlro del proee«oon!lnarto Instaurado 
por la ¡;cüora Oiga Ra mírozde Giantn:Hí " en frente de ,José Antonio Saaoc A .. 
René 7~obleh de Saad r:. Raül Olaz Cá rdenas. Luz l>ary Arm .go de Garcia, Jusi\ 
Alejandro SaarJ¡,7. .. Rnuna M6nle;l Saade·Z. ,Jullán ,¡,,_;er Saade Z., Ganaderi« 
Sa:1cle Zableh ·en Liquldacl6n· y rl"lliquldador tle éosln. -Jo~t Saadc: A. 

l. En dem'lnda cuyo cusHK.1miento le fuera a cljudicado en d n-,¡~sr\o al 
Juzgado Du•xlédmo CM ! clcl C.in:llito de Barr.mqnma. la actoro ya nombrada 
pidló que wn ~citación y audlt~ncia deJos demi'!Tld~cln"' tambtendtados y previos 
Jos trá.oJJil<::< d e un proces<'l nrllinario. se dictase senten~Jct donde <leberla 
decn~i.art;o.c: 

a) La nuliJ a tl alJ-'Solu ta de 13. C.'<t:lilum plibl!ca núm~ro 283•1 d el 22 d~ 
diciembre de 1976 de la NotariA 1" d e Barranqu111a . y. c:nn~c\lentemcut~. la 
nulidad . a bsoluta d d "r.ontrat.o d r: vP.nl'a con pa('tc de ret•·oventa · c.s ella 
c:rmtenldo, tenic:ndo las partes <Ir. dicho mnn·ato el derecho a $er restituidas al 
<:!<lado en que se: hallah"n !l.ntc9 tld mi,.mo; 

í 

( 



) 

·········------------·· ·--· -- .. 

~~~~.::24~94:.__ ____ ~0:::.' A!!:C:::'I:.!A Jl}DT~."'-J'-'-A"'-L - - -- 1087 

bl Las l"eatltuclones m ul.u"" q ue deban hacerse t,-.s partes del menr.innado 
oonlralo: · 

e) "l!:n consecuencia, que la nulldml tkl neto y del contrato refet1dos al\;da 
a los po~tenores cornpr<~rlon::s del bien mmueblP. ohjc;to ele la \O::uta con paclo 
d~ rdrovcntaencuestión". siend{>lal~:,; Raw Uiaz Cárdt'm\11 (t. . p : numero 1883 
d ei S de llg<k<;l.u d« 1!!77, de la Notarla 4" deH,.TanquUia). )' T.m. Dary Arango 
de Carcia (e. p. númeroro 2!;97 rl•l 11 de Julio de 19H5 de la Notaria ~·de 
BHrrenqulllaJ; · 

d) Que. por tanto. los posteriores comprac.lon~ tienen la obligación de 
restituir a la demandan te el bl~n lnmue ble objeto rl~ los conrratos ya rn~o­
nados. 

Se plriib. l¡;ualmente, que se lOmarun (ll.rMS ucterlll.l.J\1\ClOI><:!> relacionadas 
con la <:;r lt.rc:ga del bien vendido con pacto de reüoventa. 

2 . Ltt aludida pt-etenslón A~ npuyó en los hecho"' r¡ue se re&umen a 
cont·inuttciórt. · 

La sociedad "Ganmkria Saacle Zable-h Limi l¡ul"" (hny en l!quldadón). d<: la 
cual son wcios Jo:,;é Antonin Saadc A . . Hené 7.ahl~h rlr. S .. ,lose Alejandro. 
Emma M01úca y JnUoín .Javk r Saadc ;!;. , tiene comn .~¡¡r:r.o social. desde su 
coustltuctón. ~ ... la explotac-Ión del ne-.gocio de ganadcria. en sus di:;Unlas 
formas y la compra de llncas ralees rurales pan1 el mismo fin. La :sociedad 
podra eJecutar o celebrar 1 mios los actos o c.ont:ralos '1"'~ A~>ln necesarios para 
el cumplimiento de su objelu ... ... . 

Por medio de la e:scriturro púhii~A número 2834 del22 ele: c.lldcmbrede 1976, 
11r. l~ Nor.arta ¡• de Barrunqullll)., ltl sor.Eedad "Ganaderia S¡ullk Zableh Ltda. • 
-rl~ la ~:u ni hn sido su representante lt'g<.~l, dr.!<rle,;u constitución, te~ >;l:i cur.lú$e 
.'\mon1nSmlcl" A.-. mmo compradora, y la senora Ol¡¡a Haml.rez deGianrnari>~ , 

c.omo "en<lt<flnm. <:c.kh.-aron un ·supu~to t-on(rrtto de venta con pacto tlt: 
retroven ta", cuyoohjetoera un bte.nlnmueblesinmrlo«n la c.ra. ii:i, número79-
159. de BarranquilhJ, comprendido dentro de los linrl cms r¡ue alli se citan y 
describen. 

"El objeto social de la :;oclr:dad cm cuestlórl, no comprcn<.liH o t:ubijaba el 
·<>1·\¡r.to del contrato de v"nla (:nu I>= Lo de retroventa citado",'"' putliendo su 
n~pre~l':ntame legal vincularlu "'""<k u tro de la órbita d~ su objeto sn<:ial, por 
lo c'JII<~ DO podía comp.romett'rl(o ·~n el referido contrato de com¡.m,_v¡;ut.H con 
pa<:lo clr: retroventa. 

JTa ltó, entonces, ·en el olurgamtcnto d e la escrttura mencionada •vctdadeJ-a, 
realmente la compan:cr.nd" a.me el .:\otruio del supuesto otorgante 'Canaderia 
Saade Zableh LimilJilla' (art. U'.) númeTO 2, fw.<:retu 960/70); puesto que no 
podla comparr.cu sino mediante ~~· n :prr.sr.nlanlc lc¡i(al y éste care-cía de 
facultnde:; para hat:erlo por elln por fucra del objeto so<·lal". 
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Faltó que< el comp<trccicnte. ''Gan"delia Saadc Zahl!éh Ltda.-. pr~~tam ~;u 
«probación a l te..'l.'to de la escritura númel·o28:J4. ~inl¡ue. aderná». ~~~ rel,.ctón l 
con la misma sm:icdad. apru'""'""l los compn>b!mtes de la rt~pr .. ~ntaclón. 

La '"c•'ilura plihlica numero 21l34 aparece susC>i ta p<>r d Sffl)or Jose 
Antuuio Saade A. 

Mediante la escritura públtcll número lSS:l del 5 de agoeto de 1977 de Jn 
Not.~ría 4• de Uarnmquilla. la ~ociedad "Gannderia Saadc 7~bleh Limitada", 
w:ndió el bíc ro n Raul Dia:c Cárd(lll>ls. quien. en ~~~ condición de: ahogado. 
adelantó contra la $Odedacl un'proceso dr: c;nlrcga del lnmur.bk. proceso qur. 
qu.,dóradlcado t!ll elJu•.gado 2" Civll dcl Circultodellammquilla, hablero~ 
obtenido dentro del mismo, la en tn:g:a material. 

Día?. Ctírdenas vendió el mismo inmueble: a la scilora Lu?. Dary Arango de 
<: .. de acuerde> C:ln> la escrltu ru ¡.¡úbllca nro. 2597 del 30 d~ nMI..,mbn~ de HlH4 
ck ¡,. Notari .. !';" ele Barnun¡utllu. habletl!lo la compradora do.dm·acto que:: Ju 
t'Céibía a entera ~al.i 5f<tcclón. 

l::n la .,;entura p ublil:a número 1815 del J 1 de julln ri« 1985 de la :-loillrí<> 
5• de l..larrnnquU!a. Raúl ma:d)árdena,;. Luz: Oary Arango rl~ (;. yJoscAnl.nnio 
Saade A., "hlcJeron uedaruclon~s. dt,t:l.n'ln:m aclaraciunes y acordaron rP.s<>l­
ver un '~""lmlo en lo relativo a una hi¡ll>l<;C<l. r:tesl¡¡;naudo el bien lnmuC>hl~ 
~cñalado ell d numeral ... o(:l¡u de los hect m" rle esta den:tJ.uodu" . 

f~t ~~ñora Arango de Ca re% '""'!Ja y tiene "' inmueble de) lu '"~rre¡·a 53 
número 79-159. 

En <:\ año de Hlll."' f\Je disuelta ia sociedad "Gan'lderla Saade Z<>bleh 
Llmltacl"" por ~'Oiuntad de los socio~. quienes adttjrmm la Imposibilidad de 
dt:sarron,.,. el objeto so(:ial habiendo. entonces. cnt.mdo en eetad<) r!r: liquida · 
clon. sit<n<lo clesl~o"do como llquioh>rlor ,Joae Alll.onio Snade i\. 

- Las n u lidades solicil.•d."1.6 en las preten.~1oncs rk c:5ta dema~tda y las 
t~stltucim11!'S pe111ncnl.eo;, a leti.aJ:án y retn~trncrán. a l menos en p"rl~. la 
ltr¡uidactón efectuad;¡, respecto ele la sociedad 'Ganadoia Saaclc 7..>0ltl.ch Limi­
tada' e impiden r:onsiderru·la tumo co1npleta y rkllnitiva ... ·, lo que l<Unb1en se 
debe pt'edkar de la liquidad(m y cancelaciún de cuentas d., h.l<i terceros. de la 
rendición ele cuentas del liquidador y de la aprobacJón d" l~ .:uenta final de la 
liquidación. 

La liquid;tcf6n vincula a Lodos y c:a.da mm de los &ocios. lo mismo qu~ al 
liquidador. 

Rn la li< ¡uldación citada. se ll' adjudicó Al S<t(:io Jose Antonio Saade u n 
crecl!ro "" 1\wor de la socle<l>l\1 y en contra rlc: R"'''l t:liaz c ., pruveniente de lCl 
venta cid imnueble. lo cual r.unsta en ta ~-~r1111m pü bUca nümP.ro 1967 del 9 
de Septiembre de 19&1 de 1« Notaria 4" d" FlnrranquU!a. 

Para la c¡x>r:~ rtF. la llqu!dadón ~" adelantal.tu, ante la Curt" Suprema do: 
Justicia. el recurso rtP. casacJ6n ini.P.T])Uesto C:OJllna l¡¡ senteuC.ll\ del'l'riburull 

( 



) 

~N~ú~m~e~n~>24~94~----------~G~··~~c~·~E~T~Al~~~~~)~l(~~~~A~1~-----------------~l~0~89 

de Barranquilla, proferida d.:nl.rc> del proceso adelantado por la achml clt:~nan­
dante contra la "Ganadería Saack 7.ableh Umitada", a fin de oblc:m:r la 
declarat011a de sllnulación del contrato de compr-av.:nr.a con pacto de re\ mvc:n­
ta conkniclr> t:n !a esc:tltuta número 2834. La C01-te no casó la sentencia del 
Tribunal dene_galorta de las prelt'n~ionr.::; de: la actora. 

La !:'eñor" R;¡miro.>: do. Giann1aria habia comprado el inmueble: a la sociedad 
··sa1eh He1manos Limitada". por medio de la e:;(Titura publica número 1886 del 
31 (!(:julio ck Hl75 ck la l\'otaria 4• de Barranquilla. 

~- Achnitida la rl~ms nrla ante1ior. de ella recibieron notulca~lón personal 
Jose Sa,cle A .. Rt':Tlé z,.hlo.h clf: Saadc: y Raúl Diaz Cárdenas. Po~l.criormente se 
nor.ilkaron el• la mis.ma m.u1cra. JoseAlejandro, Emm'l Mónic:" y. Tullán ,Javier 
Sa,cle z,¡,¡.,h_ 

Todos los anteriores. a P.xc~ción de Raúl Dí::tt Cá.l'denas. consUluye'!'nm un 
apoderado común qui"" lo. clin rc:spuc:,;;ta al escl1to Incoativo do.\ pr"':c:so. 
aceptando algunns hec:hos, negando orros, y diciendo no con:o;larle otros más. 
Par\icularmenle. pcme clo. prc·sc:ntc: que, de acuerdo con el anículo9!lclel e:. de 
Co., " ... ¡, c:apac:idad de la sociedad en cuamo a la empresa n aetlvidad a 
desaJTollnr, rlenl.mclel am!Jitn comercial. debe cJrcunscnoin;P. a lns par.Uncuos 
t.T-n7.,dos en su objo.l.o; pero. en ejercicio de sus derechos derivnclos do: su propia 
'exislenc:i:>', v:>le dec:ir, como persona Juridtca, puede celebrar l.odos los 
contrnl.os y Pj•c:u 1 ar tudus los actos que no esten prohibidos pam los sujetos 

· de derecho ... ". Y, en rc:lad6n e :cm las pretensiones, se ¡·efiere solamenl.e a la 
distinguida con el num. 13, pua ~CJ'talar qltc.ea la demandante quien rlo.beria 
ser condenada a res\ il.uir lns fml.os del Inmueble que indebidamente reLuvn; 
tanto, agrega, que la compraclnra "" vio precisada a solicitar judicialmente la 
e~mega del bie11. 

En cuanlo a Raúl Día:r. Ciirclcnas. r."lmbtén por Intermedio de m;mdal<trio 
debidamente consliluido, respondió el libelo lntroductotio del proceso para 
admitir unos hechos y negar o decir no constat·le los restantes. J)ljo que se 
trataba de ·una demanda temeraria" en contra suya, por lo que se oponi<"L 
"abicrmmcntc tanto a los hechos ... comoalderechoqueinvoca ladcmandan­
tt: .. _. •. 

.1!1 curador ad lii"em de la d,.m,mcl;¡cla Lll>. D:uy Arango de Garcia manifestó 
no constarle lol!l hec.ho,;;, opnnic'nclnso. " l'ls pr~tcnsroncs de la demandante. 

4. Diligenciada qut: rul:ra ht prinK:ra in~tancia, el Juzgado profu1ó la 
sentencia correspondiente en la lJUC.:, tic.: t>fic:iu, clt:da.c·ú prccbadas las que 
denominó excepctones de inexistencia rlc lfl sociedad demandada y falta de 
legiUmación o interes por la deunul<lEmte en l<1 proposición de la nulidad 
Invocada. lgualmenle, de oficio, dcdaró -probarla la excepción de lneldstencta 
de responsabilidad de los socio~. de Raú 1 Díaz r.át·.denas y de Luz Dary 1\rango 
de Gacda. Por ello, desestimó las prc~tcnslones de la demandante a quien 
c:nnclo.nÍ> "" r"st ""'m favor de las personas naturales citadas al proceso como 
dcmandada9. 
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lnterpuesto rccuTso de apelaCión por la aclorn. el ad quem mntlTTlló dicha 
deciSión po.-m~dio de la sentenc:ia que ah oca es objeoo tle <:llju iciamienlo en 
case.c:ic"m. 

1 . Empieza el Trihunulla parte Cúrl~<idemliva de su fallo rellrif.ndns« a los 
!II'J,.1Urnentos do: la a¡Jelanle. para ~~r'i,.IHr qu~ "se obsen•a o prlm.:ra vi>lt."l que 
en la copla de la escriturA N~•. 2.834 del 22 rtc: <lic:iembre de 1976 apareced 
anexo que acredita la exJ'ltencla y rcpr ... 'Sefllación de la sociedad G<lnadería 
Saade Zabl~h Lin1il aday el Notarln da le delacomparcccnc:la <i<;l repre..-<entante 
de dlr-J1.~ sociedad. de dt>nlle deviene el cu mplirnifmlo d~ la formaJJdad exigid:, 
JlfJT el articulo !m dcl Decreto Q60 <ie 1970. desde el pun to ele vista formal". 
Ampl!a C1;t:o id,-<t con la observación consistente'~" '1"" ~..,·cnlualmente podría 
alc:gun <e la falta de pr««encia ilslca del n:pr.,.;c.nlante de la sociedad, pc:rn que 
nu '"' -.,1 c:aso planteado. 

L>~ja ver •¡uc otra CO$a es''"" <;1 representante leg~l hubiese actuado por 
fuera del ot(jdn social. lo que e>~ di 5I into a la falta dt: ""'"1'1\rc.:<:enda. En este 
punto sostic:fl<: qu~ "no está probado que la compra del mmudllc en cu~.stión 
hnya$ldo para ejercer actos de cotm:n:io, eomo seria pa1·a vr.ndcrla más larde 
y volver a comprar y asísuceslvamenlt:, .:s!o es. dedicarse a la compraventa de 
lnmuebl~s urbano• o rural~s·. ainuli.:nclo a renglón seguirlo, r¡ue "la sola 
compra de un lntnm:blc no es argumalto :1UI'l(.iente para que se predtquei!Slar 
ejccut.·mdo ac\os distintos de 6U gllu onlill<Uio. ya que puede tener d s ign;n. 
ct~do de adquíril's.: vara ,¡u sede u otros Unes que en 11ada violari" la 
oonfom11dad de:! nl~jdo o;ociaL Lo mismo al~on\ece.ria con la r.ompra de una 
lleYel'll 0 de Ull v<:flí<:UJO ... ". 

Ampliando el anterior )Jill1LO de ~tsta expn::;a un poco despues. que «l 
<:unu:l'\:iante del que at¡u i :<<; t.ralu. "es de los llamR<In:> ~<Od,.le.~ cnya capactdad 
se la du el objeto social. pero cno no quiere d~clr c¡u r. es" empresario social no 
puellu real12aranlvtdUllc:; distintas de la RCUVifl:ul m~rcAAtlL Lo que no podría 
nevar a cabo e.stc empresario serian ~c¡ud1;1s <u:lividades mcrcantil..s fuera de 
su objeto SOt.-:4~· . 

F>or todo ello con~luyP. q\le la nulJá ad al<!gada p nx la demandante con hase 
en que se compn·, .,¡inmueble por fuera del nbjelo~>oclal. no puede seT acogida. 

2. Pasando a otro aspecto. expresa el ad <¡u;!m que "está probado <¡ue la 
sociedarl dcm:tnclmhl fue cti~Juelta y Ur¡uid"d" mucho antes de pn~sen\acta la 
d~manday oonsl ilnícl~ la re laelónJ uridicu·prlleesal. lo cual Implica cierl<•men· 
le que se demandó una personablexlsteme y a':lí loe:q¡reeó el aquocrm rar.ones 
que aco¡¡e la Sala". · 

T>el mismo modo, sdmlu que no hay pruew de que dtu'allte la etal"' de 
11quidaclón eJdsticsc uhligaciOn exigible o sujei;t a p lazo o condlció~ a favoTde 
la demandante , por cuya vt11Ud elliq u iilildoT hubiese estado obligado a hm:~.r 
nlguna resen·a. y remitiéndose al a q<ID, anota r:ómo el lfquldador no porlí" 
pre-•er que tiempo despvél> h ab1ia de prcs<\ntarse el actual proceso. 

( 
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En can$e<:ucncla, concluye diciendo que "no puede pro.~p<:rar la pretensión 
incoada contra el liquidador <le la sociedad demandada nJ contr<1 lo::~ >;tJdos tic: 
dicha sociedad ... •. 

3. Refuer~ su apreciación d" la cuestión debatida anotando ,,.;mo ·para log 
eventos en los cuales, como el que ocupa la "\enclón de la Sala. la repr"¡;,~n­
lnción legal es t'jerddo a cualr1ulcr r.itulo por un socio, cualquier ~xt.rallnúta­
clón de funciones no se resuelve con el expedienl.e simplista de predicar la 
nulidHd dd at:l.u •. 

Menciona el a11.i~u\o 2120 del C. C. que, poi analogía. ~r.ima aplicable en 
materia mercanlil. y (:On apoyo en el expresa que a la dennomlanlt: no le 
bastaba con redu(:ir::~<: a confrontar la literalidad del objeto "'·":ial """ la 
nalurale:.:a del ;odo ('uya validez se cuestiona, sino que para .pn:tlic,..· una 
hipot(;Ur:a c:arcncla de efectos del contrato en frenlt: dt: la sociedad. em 
necesario acreditar que ésta no reportó benelkio alguno tle: la t·eallzaclón del 
mJ.smo. 

Este pasaje Jo rema\.a con lro sigtllr:n te reflexión: 

"Se aprecia con igual firmc:r.a en d prr:ccpto transcrito que ellegislndor t.n 

su sabiduría supone que el tercero que: .:un trata !~ln el socll> que obra sin pod.er 
suficiente de la sociedad tiene interf.s jurídil:o para Invocar la \1nculación 
subsidiaria del patrimonio de ésta prob-ando queden le "oclcttU'Io se lucró de 
la reali<aciótl del acto, mas no para impu¡.,'Tuu- su validez por cuanto de 
conformidad con el postulado que a li•cr-za de repetición en dlstlnto:s campos 
cuuslituye ya prl.nclplo general dd derecho, ,;ólo el indebidamente representa­
do l.i.:ne legitimación para Impugnar los aclos de •Juit:n ejerce abusiva o 
C!.X(:esivunu.::nh: 1~::~ rr.l'rtsentaclón... · 

Finalmente, el'fribtmal manilleslu que respecto ele los restantes deiil<mda. 
dos hace suyos los razoruunJentos del a. 11110 en el sentido de liberarlos de toda 
n~sponsabilldad. cuya decisión coiÚinna enlon""~-

F.n <lt:m;mrla donde el recurrente dice presentar un solo cargo <:ontra 1;;~ 

senlenr:i" impugnmlrt, st~ plant.f:an. en verdad. dos, perfilados ambos por la 
causal primera de <.:as;u:i6n; y :lsi, st~par;;~rlamente. los exa.1illnará la Corte, en 
el orden que lógi.:,.menle les corresponde. 

8CGL"'l:1<.> C.•Rtl(> 

l. Hace relación ·al a(:úpiu: tl~:riuruiuauo poi' el censor como 'Parte segunda 
del cargo•, en el c.ualle enrostra al senl.t:m:iadur u e sc:gundo gtauo,la ''violación 
lndlrec.\a de nonna::; dt: th:n:dto sustancial 001110 consecuencia de en-or de 

. hecho manilk::;lu t:rl la apn:t:iadóu de prueba". 

A tal propñ~<il.o, ""'Pi""" pur n~petlr lo afll'mado por el ad quemen relación 
con la au!;.enci~ i!P. pm.,ha rlt:rnC1~trarlva ele que durante la etapa de liquidación 
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exlstJccs ob ligación a favor <k la demandante. d.: nu>\lo <¡ue el Uquidador 1 
hubic:.t: debido proveer accr<o d e la rorret.purnlicn t<: n:serva. l 

Z Con e l ftn de dernostrao· r.l ~rrnr de hecho manltk-st.o y trascendente 1 
endtl!Vldo al juzgador. d!re r¡uc< P.n ·P.I expediente obran lu~ siguientes pruebas 
que l':!lt~ (<o; abstuvo dr. c:onl '~<mplar. y que. por supu~t.o. "son plenament.« 
acredlta.tivus contl'a lo !i<>stenlcto por la Sal2 Civil": 

a) Ct~rlilkacto de la C•imara de Comcrdn rle RarranquUla fcchtlllo d 21 de 
julio de !986. au"gadojunto con la demanda. donde 9C hm:" <:onslar el ob.Jeto 
social d t11a "Ganadería Su u de Zableh Ltda .... objeto que no fue variado, se¡(ún 
""'c.le&prende del rnismo documcnlo. 

b) Coplas ole las escritura• ¡nihUcasnúmero:'l.'*lñdd 16ll<!<>elubrede I9T.l 
de la Not'aria cuarta de Barrnnquilla., conteulh·a •k la <:Wlsliluclón rle la 
!l<><:h:dnd ·oanaderia Saade Zableh l...ltl;o.", y 3630 deiS den0\1embrc de> 1972 
<k la Notaria cw•rta de Bana.nquilla, por medio de la C'ual s~ n.'!lonnó la 
:;udedt\d, sin varí><r o;u objeto 1.oci<tl. Et1 la ·~~~'Timra 33tll3 aparee~ el nl~""' 
S(ICI~l <IG la socledau. y¡,.~ eoplns se acompafoaron u la demanda. 

e) Cert.ifit:a<lu:,~ expedidos po r <:1 ln~liluto Geograflco Al!uslín C:nd<>7.?.:i, pre­
~entado• """la demanda. donde aparece que el bien rai>. <k Ju o:;m·~ra 53. tu-o. 
79· 159, ul~clo de la com praventa. <;slá insa1to como urlumn r;n .,¡ coTTespon­
diente cata~lru. 

<ll Cer tificado de la Olkimo de registro de lnstrurnen\o:!> püblicos donde se lee 
Quo: la matricula lnm<lhilimia número 040-0003366 del bi~Jt de la carrr:rn 53. 
nro. 79- 159. reca~ snhr~ un predio urbano. 

e) C:npht de la eS<'l'lmra p ública número 2834 d.,I 22 de diC'iembl'e de 1976 
rl<': lA Nnl>tría prtmera de Barnonquilla. cuya dcclaru.rm1u d e nulidad se pldt:. 
rlondr· "" lee que el bien, ya rnen~:lonacto. es urbann. 

i) Cnpia de la escrltur..< p úh llca número 1886 dd 31 de jul!o de 1975 de ¡, 
Nut>Jrí" cuana de flarranqullla. aporta da con la tkmnndo. don de el Jnmueblr: 
u¡mrece descrito COilHJ u rb."'no. 

gl Oficio provcnlcnlc <Id ln~tituto Geo_gráficu Agu,¡tln Cod azzl. allegado ~1 
proceso en los li:nnin'os indicados p(JT el rr-.currente. donde se ~-XJ)n:"" que el 
predio fl¡l,unt cnmo urbm1o desd~ 196f>. 

hl CopLa de la est:ril.ura !Júbllcn número 1967 dd 9 dr: septiembre de 1!183 
de In l'iota.riat':uarl" de Burra.nqutlla. y de or.ro.~ cont-emlentes a la llr¡ulda,~iún 
de la so~ict'J;ul. <:i!a!.lt>s. donde aparer.f.' que c.:n !u liquidación se Incluyó d fu m!<.• 
de 1<1. carn:ra 53, No. 79 ·159. 

3 . l>ice el1mpugnanr.c qut' tales pn.1ebas. omitida" pnr \:1 'l~ibnnal. acn'di­
lan febacten~mcntc q ue el Inmueble es u rba no, y r¡u e el objeto social d e la 
entidad "excluía L~ m mpra de btenes raiccs urban os"; que. en consccucnci,., · 
· esta pet S()rl,ljurir!ic:;¡ no poóla quccl.ar vinculada jurldlcameJltc como pmiP. 
compradora en la opP.m<:inn jut1dlca de comprav~l,o del bien raiz". opcrudbn 

( 
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que necesmia111en te <:omprcndia la escritura públit:a como solemnidad od 
substantlarn actus por v<:n;ar oobrc bien Inmueble, como también a la part.i('i · 
paclón y aprobación de esa c:;critura pü hlica como requisito formal esencial 
para la validez del instrumento. 

Expresa un pt:w.o mas adelante, que es oslo:nsible que si la sociedad ·no 
quedó vinculada jurídicamente por la o peraclón de corn1m•v"nta (en sus dos 
facetas de negocio Jurídico y ;oo;hJ jnríñl~o ~.<;cr1turaiio), debido a que tal 
operadón no quedaba cubiena por el objeto ,...Jeta!, tenia entonces a su cm·go 
laobllgación de restituir el bi-.n innUJcblc y sus producido>'.'·"' r·sp~tal por ser 
bienes no debidos ... : razones por las (:tmles no podia se1· involur:nulo por d 
Uquldador credito p1moeniente de la ,·cuta del bien raiz pam n:parttrlo o 
a<!judicarlo como si fuero verd;ulero m:livo patrhnonlal de la sncied;HL Tamblen 
es notol1o -continua el recurrf'nl.e·, •tu" esa obligación jurtdi('" d-. n:st.it.11c.lón 
cataba. entonces. con1o pr~existenlc; y aparece. adeTnás. ':inc:uiada en su 
demostración a las pruebas qut' d Tribunal omitió conletnp1;¡r y c¡ue tenian 
importante incidencia ... , pu.:s de haber sido c.onlemplud<J:s ha brian variado 
las condusibn~.; ·~onsidcratlvas y la posición resolutoria en la sentencia ... ·•. 
Insiste en'!"'' la soc:lcdad no fue ''verdaderamente o:ornpradora·. por lo cual 
seria un "acto neo:Psario para la Inmediata y adec1mda liquidación de la 
sociedad \a1"" r-.slitucioncs'. El liquidador no podía lnmarjuridicamente como 
activo de In sodedad d cn:.-dito proveniente de la venla del inmueble. • ... lo que 
a su ver. impune o~uc la sociedad disuelta ha con~erv;¡rlo efectivamente su 
capacidad juriolit: .. "n rdaelón con ese 'acto necesario' de ~abal restitución". 

4. Como normas sustanciales violadas dl" lus articulos 640, 641, 744, 
2186,665,669, 7'10, 823, 8'70.1857 .. 749.2488, 14!!4, 1502,1505.2313a232l, 
1740, 1741. 1746.961 a 969, del C. C.; 99, num:>. 2. :l y•1 dclDto. 960 de 1970; 
99, 100, 110. nuno. 4, 117, 196,222,223.234, num.4y 7. 241,242,218,252. 
822 y 824 del C. de Co.; 174 y 187 old C. de P. C.; 2". 29, 228 y 230 el-. Ir• 
Constitución Nacional. 

SE CoNSIDElt'. 

l. Como es diáfano en la >linopsis '!"" ck la censura yiene de hacerse, el 
impugn .. 'Ultc enumera una se~ie de pruelms <¡ue el sentenciador se habría 
abstenido de contemplar y que demosl.r;n;,m que el bien en llti¡¡Jo es lU'b<UlO 
y t¡uc en la liquidación de la socied;"l1" fm: ac~judlcado al socio Jase Saade A., 
quien igualmente actuó como liquidad<>r de 1" s~icdad. 

Ello con el claro propó,;i\.o d-. sCJsi.en.,r. sobre la base de la presencia de una 
nulldad de caracter abso1u t.o, que si la "operación no quedaba c.Ubierta por el 
o~jcto social, tenía entonce,; n su <:argo laobligaciónju!'idlca de restituir el bien 
inmueble y sus producido,;", razón por la cual el liquidador no poclia Involucrar 
credito proveniente de1a venl.add bien raiz ·para repartirlo o adjudicarlo como 
si fuera ve~·dadero adjvn patrimonial de la sociedad". 

Aparte de que este enjuicinmiomlu de la demanda de C.'I.Saclón se resiente 
de la misma falla de 1 é<:niea dd trazado por la via directa, como adela11te se 
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>-era. tod~ vc.:z que la6.tmpu tll<.1ones en él contr.nlda~ nn refutan la decisión del 
fallacJur. sino alguna de sus manUestac1oncs. li>mase forzado añadir que éste 
no tvmeUó lo~ yerro!< dP. apreciación J>mba toria que 9C le pretenden endlll(ar. 
Ptor el contrat1o. Tt>vonmy pre&entc c¡ue el inmueble em urhano y que la ~ntldatl 

tenia como partr. <le. su objeto socia l, la adquisición d t': bienes mrales. 

Uc lc¡das !armas, si ~e hublcrl.) eqtúvocado en tal pun((l, de allí no cabría 
derivarse una nulidad abs<>l u la y n1enos t.odavia el d eber para elll<¡uidacJor de 
la sor.l(lduc l de advertir la pre:.enc;la de una obligación q u.: ICJ c.:omlujt'ra a 
ef~c:l uar la corr<:~pcmdiente re.sr.rva en el acto ltquidawriu. E~ decir, quede ser 
clc::rto que d s<:ntenclador lnddió en lo~ yr.r.n.>\! de fuclo que se le Imputan , 
habría qu e colegtr, de todos modos, (¡u e !~mismos son tntr<~sr.endcntes. toda 
,.ez que no hahña lugar a rt:\'OClll' la sentend<~ rccumdn para aeol(er t>n ~~~ 
lugar las súplicas d e la dt'ma:nda. pues to que la hipot~tir.a anonw)liclad 
cvnlr~t:l.uúl que las prudm:; supue!<tamr.ni.P. in;,dv.midas poru:lrillx> de presen­
te. l>c¡.({m 1:'1 análisis del reC\uTente. nn ap'>r~jnn la nuUdad ausolul.a del 
contrat~• de t·omprav~nta d~l inmueble ~n clis¡mlu, como aqtú se dcnmnda, 
d esdt: luego llUe las clrr.Uil.:;léiJlCias que ~í:rlc~nm e:;'l ll!>pecie de VIciO n«goc:ial 
6e em:ucnlran especiflcamtnle p re\1sms "" h• ley, sin que ninguno de los 
hecho" <¡u " df:'shUv-anada y di~pen;amem.~ pian t. e:~ 1 ~ censma sea tmo de ~!los. 

Pnr el c-.ontrar!o. d~ huber e:ástlclo <'11 el aclo jut1dlro cu~.stlonado las 
au on.alias demm ctada:; por el bnpugnant.c, las sancJones prec.i9ta:; por el 
ordcnamia~to paro I!J.s irregulartdadc~ dr. ese taltult~ OIK:ilan. sc¡ti'm stt 
naturai.,Z<l, entre la inuponibllldad del cont.ral.o frente a la sockdad o J.~ 
nuUd"d r elativa del mí~rno. cuestiones bastante disúnlle~ a las pedí< la$ en la 
dcmumla y para cuyt> redumnctón no estaria lq,!ltimt~da la d ema.ndank. 

El cargo. suh~ecuentemenrt:; nu se. <Jbre paf.'o. 

l. tn (,l "Parte pt1mera. del <:argo·· se le enrostra al Trllmnal la ">iolación 
dlrc:d.>~ d e norma de dere<:bu 5UStanclal". 

l::mp le-J.acl t:ensorpor transr.rlhird apartede lasentenciaclnndeelTribunal 
expreM que sólo el indebh1nn-~tml" representacto ttcm• ¡.,gil.imación para 
tmpu~nar losac¡os de quten I':Jr.r<:c: ;~husiva o excestvamcnll: ln representación. 

Con apoyo en los arts. 17 41 dcl C. C. y 99 del Dto. 960 de 1 ~70, expreS<J. que 
cuando lt> c.Jumanda invocó la omisión ele fonnaltdadce lcgc.J~s en la esctiturn 
número 2834, "no hizo otra cosB 4ue (>lnntear la contención <:n d campo de la 
nulidad absoluta y de la omlsló.n de fonnnlidades ad solemllltúl.em. .. ",nulidad 
que puede a legarse por tod o el <¡u~ tenga interés en elle.. hallándose separada 
d e toda consi derac-ión con mlur.t 6n " 'a la calidad ocshulo ele Jns personas~, por 
lo <am i no puede ln'I'OCarsc,.cn contrn de q uien la e.du e<:, la mzón del Tribunal. 
Al lirnilar la alegación <le la nulidnd a la indebidamente representada, "" 
doltlconnr." ln operancla de un In lct'é~ de o1·den p tl blico l!¡(' .. dn a las fonualldad~s 
esc:ndales dF. la escrttw-a públit:a . 

' 

( 
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Dice que el Tribunal ·resuelve con fundamenTo en nulidad rela li\'a Jo que 
tiene carácter de nulidad absoluto•. dándole asi a la d"'";lnrlarla. el beneficto 
de la r:estrlcdón consistente en que únicamente e lla pue<l• esgrimir la nulirhld 
(arl. 1743 C.C.). como sl hubiese sido e,;lahl<:cida en su pn>~~<(:ho. También. 
comlnúa diciendo el recum~ntc. el Ttibtutal injuridi<~amente asimil" la socle· 
d<l<'l d cmArldada a persona bajo tu le la o curaduria, para lo~ ef<:ctos l'elativos 
de la nuUdad tnrL 1745C. C.). con Infracción del ar1 .. 60del Dto. 2820 de 1974 
y del art. 900 del C. de Co. 

Elcp~'3a·qne se \·iolannolM art!culos !lOO 100 y 822 do:! C. de Co.; Jos ar1.s. 
1740, 1741. 1743. 1745 . 1760y J E\.57, 1nc. a• del C. C.; 2•dcla ley 50 de 1936, 
y 60 del Oto. 2820 de 1!:174. · 

2 . Vuelve a rP.produc1r la scnten,cla ctel TTihurm l. r:~t.a vez donde u !u de al 
arr.ic\•lo 2 120del C. e. ya suapUc.ar.tón an,.lí>gica para casos como d presente, 
y ohj!!ln qu <: ~ou o::llo el Tribunal pa<!<<J por ~llu la especifica hul>ilit<lctón que 

) para obl~n~,rln nulidad de eserttura~> pút.oli<~•s el ,:o el articulo 90 del Dto. 960 de 
1970ex:i~lkmlo, emoncc~. una •dl.ferencia "nurme con el artiC\1Io 2 120 del C. 
C. qn" ~"' refiere a contratos. Que a l contarse eon una "norma "spec:if!ca. 
especial. poste rior. que regula lnl.egrumcntc la materia". qu.,<l<:bló ser puesta 
sobre el c.-v.o. no cabía la apll<:u <:lún analógica de otTn nomta especial paro 
'"'eutus diferentes. 

Desde otro punlo de 'ista, dice q ue el an:iculo 2120 contempla un ('as<> d t: 
"responsabilidad suh!Sit.liaria" de la sociedad , cuando el acto ·que es· !.a 
escritura públicn prnduce efectos dlrec.tos y plincíp,.lcs sobre lasocied¡ul que 
Interviene en elL'l •. con indt:pcndcnela de si obtuvo be'rocficlos o no, puesto ql•e 
l<o que estima es la validez lhrmul do; .Jas escrituras, "ba¡¡lm rd<l, entonces. el 
inr.er~s.Juridlco para Incoar la nulld~:~(l ~h~oluta que exige la ley parro cualquie­
ra <h: In~ varticlpes en la es('Jiturn públir.1t ... ". 1\ñadlendo que~~ la nulidad 
ab!K>iUill del acto (~crltura pública). lleva ~ (a ricc:csarlll nulidad uh~nlula (o 
inexJskm:ia) dd mnr.rato de compraventa con p><o:to de retroventa , es como 
consecuemi.a ... de lat< cxi¡¡enci&.S de los rutículos 1"857 del C. Civil y 12 dcl 
decreto 960 de 1970 ... " . .,,.; éomo po1· "las precisas n :gul&cioues" de las 
restantes nonnas que iiJvo<.:-<~. 

no~nc l'l.Cá como normas transJ<rtdi\l<.t~, )o)~ <Jrtit: ulos 100. 898 v 822 dd c. 
de Co.; 2 120,25,26,27. HI57,1JlC.2•. L740y l760t.ld C. C.: 12y99delDIJJ. 
960 r.ll': 19 70: R• dt:l>'~ I<'Y 1 fia de 1887. 

:l. CitA. para reprochru·la, In aprc<:lacJón del Tl1bunal conforme a ltt '·'""'la 
int.crv~nclón de un socio ('rea en lO$ tr.rc.cros la razonable expectativa de •1uc 
la sociedad se encuentra adel'U!lll>lnh~n tc rcpre9~ntada, repl'O('he que apoya 
en los >~rl.iculos :16 del Decreto 2163 ' ' "' 1970 y 99 <Id Decreto 960 de 1970. 
Aciano 4uc: las cxlgeuclao; de ambns pm<x~ptos son procedentes en el caso dt< las 
-"OCkdades de respon15abilir.l:ul l!rnitada teomo la Ganader1R Samk 7.ableh 
Ltda.}, pues el o los repre.s.,nllU'ltcs legales suyos y -~"" ;olrfhu<:ionr.s deben 
aparecer Inscritos en el registro mercantil. teniendo ¡or•><~ll re. ~demás. lo 
prescrtto en lo<' art.~. 100, 99, 19!i y 110, mm1. 4 del C. riP. C<J. "SI~ndo -5:presa 
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textualmr:nt~<- qu e ~.spceto d e socled ac1es npera el prlnt·ipln de ·co.pncldad 
ctrcunsc:rila nlnbjeto $OCia!', reli'ulta lógic:o y directo que lu•; representantes 
!'!gaJes de '"llas 6ólo put~clan 1·ep1'escnturiM regularmenl<: dc;ntro de los limi(c¡; 
de tal ohjelo, y<¡ue, por '"'nsi~ule.nte, clebnn pl'obar. t.kmo<.<t.rnrsu habilil.a.:ió•t 
p ri:<:i~a; sin que 1<u mera eompar~cencla pucds <:rcar en derecho de por sí 
•<l~:,~ma l'azonable Mpectativa de que catan facultados. pues d l"inctpio es la 
n..slricción, la capac.ldad limil.ada a Ciertas actividades. y. a de más, inscrtta y 
actuallz¡,da en regl!Oiros públicos ... •. 

Sostiene. ensc.'(uidn. que el comprobante de la r<:pre:>t:n~aclón t.l"nc: ""~ 
m<>sb'ar quoc d n:pre~utanl., de la soclerlnd "e.stá verdad~ram<:nl" habilitado 
para rr.alizar el aciA'• <> negocio .Jurldl<~O que presupon•~ bt h\I<'J'V<'ll.clón del 
no tario y la p ror.u<"ollzactón de una esoi tura p(thli<:>• . Y q ue 'l'320nabl~ 

<:K¡.><!Clattva" d e ~~!1pacidad !lullc:i~nle podrá provo(:ar\a ante el notmi<J una 
persona natural "que ~1 t.iP.ne en prtnclpi<l nmplia, total cap•lc:io la d de adqu irir 
y ejercer d c:recboa; ma~ no f'l represenb.lnle de persouajuridic~• únicame'.nt<: 
habilitad;~ parn rl pt'edso objeto social qu" le ha s ido seiialadu y que, por fuera 
de el. careced~ c:npaclclad ... ". 

Tiene •lcá como tran~~oredidoslos arU~tlos 28. num. !l, 99, 100, 196, 11 O, 
n wn. 4, 26. 29. nurn. 4 , 30 y822dd C: . d e Co.; 36de1 Dl.o . 2103 de 1970: ~l9. 

llUJll. 4, y 40 deiDto. 960 de 1070. 

4. Vuelve a la :><:nlcnda del Tribunal. ¡><'\ra refe.iJ">~<: u lu afirmación am 
COn><ignada acet"Cá de que en la CO)Jia 'h; la escrttura pübli('A número 2834 del 
22 de diciembre ele 1~78. apare~" el anexo que a<~l'I.."Üfla la ex!srencla y 
representación ele: la I!Ocledad 'G~lll:lderia Saade Zableh Llda.·. danrlo f~ d 
notario de la comparec<'ncla del r~vre:sentrulte de lil ~<od~•l'ld . por !o CJLtc st: 
c:u mplió con la ~.xii(L:m:ia del aiticulo 99 deJ Oto. 960 <k ls:l70. 

H"IJIIC'a, entonces. que .,1 q:>mparecltnl<!nl<> de un reprcsc:nl.anl.e legal 
t:Xig iclu por el numorul 2 del a.t1icuJo ~9 del Oto. 960, ·curo<• fonnalida d acl 
,quh.<Jnntimn a l'lus d « la escritura pú l>llca, es el oompareclmien to juridtro, no 
!<lm pleme-.nte lisicoorlemero descmpo<ilndel cargo de rcp•<'!<ent.~nte, y se funda 
e:n la6atrlbucion"" que para actuar a nomb1-edcotro (P.n esteeaso una pcr.mna 
jwidlca con carácter de socktlad) lia1e cierta P<~rsona ... ". E,.¡pl1ca 1<> e¡ u<: en su 
sen ur cnl,ntña repreecn tu• ''la sociedad y, en alu~ión ni o~jeto &oc:ial, dice que 
c~te "viene a ser el mun:o más runpUo e im:basable de la~ po•lhlcs facultade& 
d.: un representante legal dcc sociedad, ya que 'la capacida d eh: )¡¡ socie<lud se 
cln:.,.mscribenl d eaarrolln de la elnpre&a ua<:Uvidad prevista e L\ • u objclo' .. . po1· 
lo cu al a~a-, fuera de su objeto !illcit~lla sociedad nu licue capacidad. n i 
p\>edeserdlrcclamc•11evinculadaoL~>mprometldaporqui•~ • >Sc presenteromo 
su representan!.<: k,gal en escrltun• p(•hlica". 

Eu apoyo de su punt.o dcvisla aduc e lo e~t.~ hl<:r.iclo po1· el articulo 11 O, num. 
4 , del C. de Co .. as! corno los •trlículo s 2103, 2105 y 640 del C. C. 

De modo qu P., r.nnclu)'<'. no baswba con ''e'Jslmplu compnreclmlento Cí"ico" 
c!el l'<'pl·esentanle, ni su ' slmpk po~i r.ión de gerenlr.". pues, reitera. ' la 

( 

( 
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~xig<!n<:lu rurrnal (ad solemnitatem) d.,J numeral 2 del arL 9!1 del Decreto 9fYJ/ 
70. ~ll t-1 :o;entilin d., que COQt parezca el representante leg:> l, vincula no ,.¡,Jn a 
la mera npruicncia :;in(o tamhle n a la efectivll representación, •l l poder efectivo 
de vln<:ular a la sociedad, a w::o f~:~nJit.ades reales pr~ra comprometerla , y 
tamblm al objdo soc:lal como marco de la {'apacldad d e lu J'Crsona Juridica y 
(:aotopo dentro del cual puc:dc: ""'r l~~almente represomtacla". . ' 

OéllWlda lD. v1olact(m d~ i<lS artlcu los 196. 99, 1 10 num.4, 100 y H:t2 d~l C. 
<kCo.; d ~ot. ~J9 num. 2 , deJD\o. 960<k 1970, rlos arts. 2 103 , 2105y640dcl 
Código CiviL 

5 . Tomando a la dec!E-ión lm¡¡u¡¡nada. reproduce P-1 a parte d onde OSP. allmta 
'!'"' por ""tarse. en fr ente <le un cumcrciante de Jos llamados SO<:i~ l"" "c:uya 
mpa<:idad ~<e la da e-l objeto ~odal", slu que ello qui.,ra decir que el en1pn~arlo 
no pu.,da realizar actividade~< •ll•Untas de la merc;ml.il, porque lo qu" nol le 
s"rí" permitido llevar a cab<> .... rüm aquellas acl.u<u:ioncs mercantilP.s <¡11c 
esl,;n lucra de su objP.o.o "''dul. 

Expone. s~guidamente, qu~: "d .,re. 00 del C. de Com~r<:lo es nítido en "' 
scnt.lóo que la capacidad ok la :>o<:ir:dad queda circun:;crlta al desarrollo dr. 111 
cmprr.<~a prevista en su oi>jdll y o¡ur: se entenderán induid<lS en dtcho ohjo:o.o 
social tanto los actos dire<.:l<>rncnlc rdactonados con el mismo como aqur.ll<>s 
Qu<: tengan por finalidml cj <:n :cr loo derechos y cumpUr las obli.gacton= 
dtJ1\'al1as de la c-JW>I•:mill y H<:Uvldad d e la sociedad". Oc alli lnfle¡·e que cuan <lu 
.,¡ !lc to n:spectivo no pueda ser ubicado dentro de la a¡>!it·a<:lón del objeto social 
pn~l~to anteladamenle, no vlm:uiA r:l. Juridtcrunemc a 1<:1 soo·:iedad. 

Lo oni t~ríor aparece ratilkado "n t'l num. 4 del art . J lO lid C. rie Co., al 
disponer qu" dt<b<: haC('rse una enunctaci(in c:Jara y comple la d.., l:o~ ar.tMda­
dea prlnc.ipales que <:<)nfonnan el o~)eto social. crtstigando con la ine.lk'lt'l~ 111 
exlo:ns tón del objeto a las ad.ividadc9 enunciadas en limna incletelminad:o o 
sin unH ~dactón directa con ~~ nhjel.o soda!. 

A.~ev<:m •1ue "las actl\1dades p11ncipal"" son .rectoras de 1~ <xnnpleruenta 
11as·. de donde ~oncluyc que éstas también sr. cm:uent ran soruetíd~>s a l obJeto 
soCial. por lo que úniOJmcnl.o:: p ueden ser ejecmarlas parade;sanollar ci ohjch> 
soCial, sln que pu<:ol:m rebasarlo. 

De todo lo cual in fl"r" ''"': ··no es cierto lo expuesto J)<)r e1Tl1bunal ... en el 
""nlido que la sociedad comereial está habilitada pan• l"(iP.o:.•i nr ac:tos mercan­
ülesT.,Iu<:ionados c.on su acih~<h•d n1crcantU )'actos de•.>tr~ naturalf:7.a (actos 
civJle~) que no van relacionado• o:nn el objeto propio de su nc:l ivlol:lrl". .. ·,porque 
todos los a<:Los tienen cjue est¡o¡T o·elncionat.los con~¡ obJeto .!'or.lal, ya que st se 
encuenlran fuc:nt de éste ··no ,;on w:t.os de la $0CJedarl·. 

!'tira r<:aflrmar su punto d e •1$IJJ lroc a cuento el arti rulo 196 d•J C. de Co .. 
inda vez que aJii se prP.S('..tibo: <¡u e: a fruta de esttpulacionP.s r"luclunadas c.on la 
ro:pn:se nta(·!ón y administrn dlin de la aocledad. ;;e en t"nrlerú que se "podrán 
<~elebrar o ejecutar todo" los actos y contrato."> comprendidos dentro del objeto 
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social o qur. '!C r~Jac.ium:u dír~c.tamerl(c con la ~xlskncin y flUlCi.Ormmiento d<· 
la soek<l10.d"'. lo qur. igualmente a p<.II'ece ratl fl~¡l<ln por los artlc:ulns 833 y 840 
ib.' y por los a rl.kulos 210:1 . 2 105 y 640 del (;. e. 

En csle "parte denuncia oomo lran..~dld001 los artículos 99, l lOnum . 4. 
l 96 . 100.822. 833yR40del C. <h:Co •. y losat11culos2 IO:!, 2100y640dcl C. C. 

6. Replkando al Tribunal cuAndo afunta qu~ la sola compra de un inmueble 
no "" argumento ;.uficiente pMn predlcaT que se ha ejc~nl a do un acto distinto 
a l giroordlnflrlo, puesto <p •e puede l.tmer el propósito de adquirirse pura fines 
que en nMhl variartan ¡,¡ (:onlorm ldad d~l objoto !Social. exponed impugnan te. 
entr~ otmscosas, I'J.Ue "fuera d.,J objeto sochu no hay capadda rl de laemprc::xt", 
y que "el objctll \'Oeial comprendetant.o los actos dlrc<:t.ameu te relacionado:;. con 
H como a<¡uellos derivados de !1.1 existencia y 10<:IMdad ele 1~ :ooc:icdacl". 

De ahi q u«, anota un¡.>mO(> <.Je.~pues., ·· ... <:<i una socteña<l <:(>ffi~J·clal compra. un 
Inmueble deb.,,·,; cfectutu·lu <:n uras del obje lo socral y cknlr<:l de Jos llnd.,-os o < 
limites lmpu~sl o.~ por el. de modo que . ~'"' el caso. sl cluhje lo social lim \l.a la 
a rlquislclóu a h'$ bienes lnmúebles tu rales. no podrá ser ad'lttb1do Ull In en tal~ 
m·bano par .. sóle de la per!<IC>najuridlca "p;¡rs otrosfin"s ele la empresa, pues 
la rc~tTicdóJt h upuf:'sla Jo Impide y deja por fu~r<> del gt.ro onltn'lrio social a In 
opt:ración'. 

Y luego: • ... Ado o ncgodnjuridlco. cí,;¡ <> comercial, que no c.ase o ajuste en 
.,¡ objeto socl" 1 ,;erá extmño a la pcrs.m u Jwidlca, e..l.an'l por fucm de la 
•~•paddad d e(:..,.¡,. y no lc\·inc•llani jucidu:amen t e". Vuelve sobre ((>S <ort.íntlo~ 

llOnum. 'l. l!:l~. 840y IOOd.,l C.deCo .. cign~tlmente sohrr. lo~ m iculus2 1.03 , 
21 05 y 640 dd C. C .. 'a todu le>!< cuales dc:n\mcl.a romo vi(> ladO$. junto cvn 1~ 
artic.ulos 7 44 y 2186 dt:l es l.ntuto ültimamente c itado. 

7 . Trae a cucnl{> la aprecia<)iilll del ad qu.-rrn :<mfonne a la •~u al se demanclr'l 
a •ma persona inexistemr. por cuanto ¡,. lj()Ciedad habl:'! ~<ido disuelta y 
liqtúdada mucho antes de,.;,· JJresentada la demanda . Se n~flere, entonces , al 
artículo 252 del C. de C(>., y u ice. con apoyo en él. qu~ "~i 11p11raciones S<lt;iales 
pue<knlegal.ment<: ""r utUizada9 por lt"Xceros p:'l m >'ll:<.:ionar co.ntra >lsodados 
dcspué:, de c.onsu ma<.la !u llqutdación de la soclc<1>~rl y en vlrcud de expresa 
permisión legal. es porque operac iones soclal~s ~igt •~"n te-.nJendo l.raducclón 
jurídica despu1:s d<: liquidada 1~ persona mora l y~ posible ac<~iunar {deman· 
cl<\f) cou basc: " " cllas". lo que ~.nlnu'ia · a¡¡rt.'l{a· que también <¡uepa acclon"T 
lhmle a la 90C:I<:dad misma. • ... rnf>s a ün si se l.nua de aparcnt."s operacJont~:< 

sociales .. ; qu r. $e vinculan al mismo real a.::tlc" patrimonial rle la sociedad," 
la llquldaclón flnul por asprew neees:ario. a la distribución cnlre asoclados " " 
acLivos soc l<:tarios (art. 24/l C: . de Comercio); y con más ra7A'>n aún si lo que :;e 
busca o pretende es 11n11 nelrotraccló•• y <!evolución q ue "'lelva sltuadnnes al 
estado anterior a la di...,.>lu r.tOn y Uquldacióo ... •. Por cllo, y con lnvocución d e.! 
articulo a • de la tey 153 de Hsl!7 y d" lo~ art!culos B::ll y 830 del C. de Co .. 
conduyP. que !Si e.r•• posible accionar en r.m1u·a de la "or.le<\a.d "Canarlerja 
Saade z,lhlt<h J.tda.", disueU.u )' liquidada. . 
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Acá seí'ialn , como nonnas sustancí>ole.; violadas , los >~rl i~ulos 8"' y s• d t- lil 
l"Y 1 ,'\,'ide 1887; 2313, 23 1 ñ ,2!H 7, 2319 .2320, 2:i21 y 1524cl"l C:. C:.;R22. 831. 
830 y 100 dd C. de Co.; 2•. 58, 9ñ num. l. de )" C. :-1 . 

8 . O¡;,cJo que el Tribunal, en ~1 poso,)c de su senr.cncta citado .,.n el numt'xal 
!ruuedlatam<.:nt.r. anterior. dice acogl:r la:; razones del u1¡un acerca de h;lhcrse 
dr.onAndadCI a unn persona jurídica lnexistcnk, el recun·ente l,nuiscrtbe lo por 
él expuc::ol•J r.n su alegato de clondu:tiún presemadn Ante aquel. cahr.lmente 
con mtm~ a rdul.~rtl pla..nteamlemo del .Juzgado. para d (:dr que el Tribunal 
se abstuvo de <lfrontar "de algl1n mod o d argument o (:c:ntral de que la 
lii!<Oiot~lón y liquidat.ión de 13 socteda.d no iruJJl:d ia en derecho declarar la 
nu lldarint osoi uta de un contm lo cío (~Ir) tnstnliJlenlu: dlpecl.abnenlc por .. 1 
orrl"" !JÚbllco. lntexP.s gen.,ral y la moral en juego; .. ,·. 

Oenuncta la l.ransgrestónde los arlk ulos l. 2. 5, 29,:30, ~Ay221i de la actual 
Carto Políl.i(:a , ':!del articulo 30 d~ lll antct1or; la de los >~rtículos 4• . 303 y 304 
del C. de P.C., y también la de lo& ¡¡rlkulos 822 y 100 riel C. de Co. 

SE CO,".ltD(;.R< 

l. eou1o pn"rl" '"lvertlrse en el corre;;pondtente 1·esurnen rld cargo. el 
!mpu,qnador , sin n-.~p~tar la eso u ctura logiea del fallo. extraeul~liutm>apartes 
d~l mt&!DO para t'P.nsurarln.<; fuera de contexlo, tratando lnchlliO lk ono>trai· 
c:inno. con cada uno de "lió!<, el Tribunal ru. , ; oJ,.rlcl otras tantab reglas legales. 
no deten l l!n d<JSe la cP.nsura en stlial.arle un m mho concrr.to y d~.nntrto a su 

·d iscurso d1aléd ico . Por c~o 1a Sala estwii ;m¡ d problema gulúndC)!<e por los 
a rgumentos que al ad qtwrrt k st!'\1eron de priln"r y fundamental ~;opnrt~ para 
conllrmur l;l decisión deseslimutorhl del aquo, y conlrontan\esos argument ns 
con lnl9 <:urrcspondientes apredudtmcs del recunenl>< y . desde luego, •n 
procuro de la daridad conceptual. h11rú .:aso omiso del c¡¡r;id e r arbitrario y, 
por ende, lnc.ohcn:nlc, de la expo$lc16n ele! impu¡¡nante. 

1.1. Al rr.fcrido propósito, »e rl~he partir de obst'J\.-ar '1"~· ron el objeto de 
confuu UU' In ~nhmcla de ptimera tm:t.¡¡n da, denegatoria , cornusc dijo. de las 
pretensiones de l;o parte· d emandante. d ad qU<?m expuso cumo primera y 
fundamental ra7im . la consistente en""" con la ropla de la .,;.:rilura públi<:>a 
numexo 2834 dd 22 de dtctembre rle 1976 obraba el an~xo destinado a 
demost n u: In e.xi~l.cn<:ia y r.:preaentación de la sociedad "Gan>JriP.ria. Saade 
Zableh Ltda .", y qu(:, ad<:més , el Notorio r!a fe de la compm-ecerida del 
T"flrt.:l<:ntante de la socicrl,,l, qucdru1do de esemocln satisfechos los requisitos 
l'uromtles exlgldos por el ~rlkulo 99 del Decr~ln 960 de 19 i 0. 

El rectnT~ni.P., por su lado, lnl\a de rebatir la anlertor ;ol'írmaclón del 
Tribunal obse1vmdo quE: el compareclmien l.o tlt-: un rcpre9entanle legal es un 
"cotnpai'CCirulal ln j uridico• , }' 110 "S11Dplem~n[c fia!OOOd~ tnero dP$elllpeÍ10 del 
cargo de 1'\':prr.scnlantc. lo que se "XJillca porque el represenlanl<! debe estar 
d otado rlc: IHcultadessufic:ien C...s !Jata comprornete.r a·h, S<N:h:dad". 

1.2. E'n el an(ertor orda 1 de, idea,~ . re"'·'ll.a dd lodo pe rttnellte r«orrl'lr '1"" 
el articulo 99 del Deercto 960 de 1970. cnn claridad mertd1ana, esl:~hlt<r:~ st~is 
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causales ele ntJli<lad ele las """ri.hu-as publicas, percibidas <\sta.s desde u11 
punto de vista "li•rmal". 

Que a los efectos de la conflgumctóndeltl. nu lidad. laes.:ríl.um públlcad~h;1, 
ser mirada dc~dP una pcr:~pcctiva forma l, representa que ~1 legtsla rlo.r ha 
bu5eado q ue , como documento u rgido de clertDS requisitos. se la cunsic!ere 
desligada d t:l (•ontenlrlu que. lah ¡>>~rl~s le hubi~9CI\ incorporado. 

Es posiltk:, naturalnoenle. que d ccontenldo de la escritura, ctmndo es 
negoctal. udoleu~a tlt~ una causal de nulldad, '""~' no por scmt~junle motivo a<: 
verá ~ompmmc:tido ellnstrumento en si. En el núsmo onien de Jcleas. si ,;obre 
la esctitum pú blica gr.,vita uno d" los motivos de nulidad lndic:ados en el 
ruticulo 99 d eJ Dto. 960, su couu,nido, por lu mc:nos ~n principio, no tiene po<· 
que suFrir in1\uc.:ndn denlu¡!ouna es¡>ec!cdc:<:$C hecho, pues lo que se eo.ta '"''' ·' 
dos entldadfO~ que Juridkumente Sí: r.onciben o capr>~n de manera »ulúnom a. 
así estcn eonectadas en la medida c:n que la e!,.·:rilura dice de la ncclaración. 
Otra cosa , pe>r s upue•tu, "erá q ue e<m ocasiOn de¡, dedarato11a ele invalidez < 
rle la es<:<ilura , desapan7.<:ll tambi en .su contenido <.:uundo este nu puede 
permanecer s in el sustcuto de aquella por ser condidún de su propia c:xislt<n· 
<ia: sl.n ea•hargo. uun en Lal caso, la <:m:~Uón stempn.~ se sopesara ór:"il"' el 
ángulo dd íns tnnnento y no desde r:l de la~ declaracionc:; en ella consi¡tnudw;. 

Por tan. ro, Co:'lbc alinnnr que la~ dcclarat:.íuf lt:::J crtsi ntlsruau dcs<:nlpeñ:::~n un 
pap~l neut ro o !ndlfert:n\.c respectr, ele: Jw¡ eldgenclas fbrmules de la r.s.:rilnra 
púbU.::a, d .: donde se ,.;~ue que· esi.a>; l:x.lgenctas de !nd.,le formal ninguna 
depcn<knctn o -ean n:specto de lo q u<.: determine la Ir: y ~ustanc:lal acerca de 
esas dc:r:larnc.ione::). 

1..3. En C<m:<ono.ncta <:on In unleJior. CUJl.llllo el articulo~~ tlP.l I>to. ~60 d" 
1970 erige <:omo causal de nulidad fonnsl ck lu e~critura..publlca, entl-e oirás, 
latruta de IH ~omparecenr:ta del representr~nh,. de una de las parles del ncgodtl, 
ebti l.o111ando en cuenta únlcamentr. lu c¡u e tiene qu e vttrcnnla presen<:i;J Jis íca 
de es<.: representan((;. Por supue..~tfl t odo lo que run<:iema con la su ficienda o 
tn~"nc.iencta d~ su~ "lribtu::toncs es aspecto pro vio rle los alcances, o m~jor, de 
los •~lt'<:los del n~¡¡o.~in lmscado pc:rleccionar, y. por "so, pretender que el ítmblto 
de las atribur:lc""'"; e:\< tema cuyo examen se ll< le(:Úa a la lnsl:ánd u del requlslt.n 
de la asiste m:!" per-.;onaJ del representant" ul e>torgamtenl:n d(: la e:scrtturt~, <:~< 
expr esar urm idea que chm;a contra tod u lógica 'l-isto lo q,ue el precep\J> 
esta tuye, put'Sloque se confomde el continen t.e con el contenido: este reprn<:h<:, 
no está por demás declrlo,lu podríu .ser lm¡m lable al precepto 5i, no obstan!~: 

decir que )~,. nulidades a st:r Hjudaalo son en a tención al a,o;~.,ec:to fonll><l <k lu 
escrit.uru. ptib llca, invohtcrnse dcnt.rn de lall mismas aspec tos ~rupius 11~ la 
falta o •le la lnsuflci"ncia de facullarks del representante. 

Por eso, ¡¡u~s. al Trlbunl.llle ast&t e la nl>'im cuando con timdrunento en la 
copla de la eycritUl'a públie<• No. 2.83-1 del 22 de dic!emb~ de 1976 , concluyó 
que se le hab la dado co..bnl c.umplimicnlo o la formalidad cuya omil1ión 
sanciun~ «1 citado articuln 90 en su nunwnll 2•. Y por .,:;o tmubJCH es que:, 
contrar!a.m"n 1<: a lo que el reClUTen te vícnt: ROStenlendu <:un tnst:;,tencia, w,¡ 
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tenia nlnglin motivo para conducir d ¡u tállsls al terreno de las al.rilluc:iones 
~ del representante ele la saciedad y del objeto sot:ial de esta última. 

2. El adqltemcamplementó el argumento (¡u e se cameida, con ot..-o que hizo 
residir en qu<' no P.staha probado que el representante legal actuase por fuera 
del objeto social, pue,.lo que nn "''~ ~n~u~nt.1-a demostrado que la compra del 
inmueble hubiese tenido como 1lm•lich\t1<:l ~¡crclcla de actas de com~rclo. pues 
bien pud" haberse adquirida para la sede <1" la sociedad a para otros 
menesteres que no riñen con el objeto social. a lo cual el recurr~nte replica que 
si el nbjcto social limitaba la adquisición d.- hlcnc~ Inmuebles a lo,:; <Ir. mract.er 
rural, no era permisible la compra de w1o urbano l'or impedirlo la reslt;(:o:ión 
lmpue-9ta, excluyendo así la operación del objeto soci"l. 

2.1, De acuerdo con el artículo 11 O cid C. de Co. en su numeral -t•. l.<t 
cs"ril.ura pública de constituc.ión de la sodcdad debe contener lo designación 
dd objeto 80dal, entendiéndose por tal"l" o:mprcaa o negocio" de lo sm:it:dad, 

2 :;in que a este p.-apósito baste con una alu'lión de carácter general, puesl o r¡uc. 
a,L!n':.t(a el precepto. es indispensable '1""" se ha~a lUla "enunciadón clara y 
completa de las actividades prindpalr.s". condición sobre la cua tia norma legal 
es pru:ticulannentc cxi~•:nl.l': puesto que. no contenla·(:<m l.al puntualización, 
dispone seguidamente qur. será "ineficaz· aquella estipulac:ión por cuya virtud 
el objeto :;octal a puma hacia ac:lividades descritas de m11nc:ra indctcrmlnacla, 
·• .. ,o que no tengan rclaci(m din:c:ta con el objeto". 

En corrc:spondtn(>!a "on.la nonun ankrior s" halla el articulo 99 ib., en el 
cual. cuando se uil:l: qul': la capacidad de la sociedad :;e dt:St":nvuelve dentro del 
marco trazado pur ::tu nbjd.rt, se Incluyen los :siguientes cnmo parte del mL-smo: 

• ... ~k o:nl.t':ndl':!'áll Jnc!1,1J!Ios el) .. el ohjr.ln snc:ial los ac;tos .directamente 
relaciomulm; mn d mismov Job que tengw.i.como f¡na lidad eiercer losdel'~hQ-'l. 
o. cumpllr las obligm·imu·s h:¡!al o o::onvenclonal¡nente det;vados de la existen­
cia y actlvtdad de la sork!la•l" (Se do::staca), 

Así, pues, en el numo es Indiscutible la pen;pil:¡¡da lid legislado.- al zrulJor 
de anlemanl> cual(JU!ertlpo de discusión que al n:,;p<:el.u pudiera presentarse: 
Como es di{úano,larcgla r.omprende dos catE"gorías de a do~. la so:l(unda de las 
cuales ha destacado la Sala.'El alcance de la pr1mera es obvio ~Untl> quio::•·a que 
~~ objeto social no puede ser atí:nd Ido de otro modo mús que por ntl:dio o lo:: 
a(¡ u ellos actos que, por su prol)la naturaleza. son los llamados a cuncrc\.11rln 
en cada caso. Más in\eres:lntt\ ~n ~amblo. resulta k1. segnnda porque en dla 
ya no se trata de los actos expresivo~ del ob.J~to social, sino. de un lado, de los 
índísp.:nsab\es para que la socieda<l 1mt':cla cxlstlr y, de otro, de los que estén 
con .. darlos con la actividad social. En P.s[ a ú lthn>l hipótesis. por ~jemplo. una 
so(:iedad dedicada a la explotación agrkolr• !l~ un preello ~stara urgida de 
muchas rosas para que aquP.Jl" '" n~alic.e y selia absurdo, que no pudiera, 
v.gr., adqulrll· un vehic.ulo pam .,¡ r.r:lll!'lllOrte ele productos o de personal. y, 
desde luego, de todo lo que "" r!!qulcra para el funcionamiento riel ""hír.u lll. 
'i'odo ello, a no dudarln, qu.,da intc,¡rado .al objeto de la soder.lml pnr m>m<laln 
legal: 
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Otro tanto SL'OroLe<:e con aquella lierte de actos <¡ur. r• ,.miten la exl.stcncia 
de lasoeledtstl y cuya vtnculacllmoon su objeto social no ,..s Inmediata o dire<:t.a, 
pew '1" " hacen posible r:l d<:.f'n, •ol\'ilnlento dP. ésla ~n el tráiler. jurídico como 
s~1et.o dt:tlerechos. Tale.« ,u,:to~. dada su nal.uralez.a. pueden n 'alizarse sin que, 
obvtamenle. st:a m~nr~l~r que se enr:uenlren detalladr.~ punLualmente conm 
ol~1<:lo de la soc:it:d,Hl. pues es púl"" te que por cxp.rm;o mandato legal quedan 
Incluidos en es t.,, lo que quir:.re decir que aun ew~rulo en la constttuc:ion dt' In 
soctr:d,\11 se guarde si lencio a s u rcspe(:w. su ulted or rJe•~udún no podrá ser 
r:>~llllcada como algo que se du por fuera de él. 

'Por eso. cuando la segunda paTt.edel nuu'lel·aJ 4 • u~l urticulo 110 del C. de 
Co. tiene como ineficaz. la c:sUpulactón pur <:uya vlnud el objeto soci<U :;e 

extienda a actMdacfc:.< • ... que no tt>:ugan relación dl~ta" con aquel. se estli 
hablru1do d~ algo que debe !<er l:n lendido con lo qtlt: (':n realidad wnstltuyP. -.1 
ámbito del ohjeto. confom•" u los aspectos At~abados de obs~rvar. Y pr.rr <:!'>O 

Uunbién. ~u ando el <tJ'LÍt:Ulo 196 lb. dl<:r. ·~n ;;u tncJso z·. r¡ur. " f"lta de 
e:stlpula<:ioncs sob1·e la mHl<;rlu. lo.s rep1-c.sr.nt rmt.«~;> t1<!' la soc~da.d "podn\n 
celebrar o <¡i<:eutar todos Los acLos y contt·ar.os r:omprendidor, el entro del objeto 
socJaJ o que >J~ relaCionen liLrecLamente con La ~xi~ l encia y el ftu.cirmamiento 
de la !.<t<:icdad". no har.e más que ser eonsr.<:.••.nle con lo que yA ,.., había 
d!sl)uestu '" ' el arlículo 99 lb. criterio con el r:u"l, rl~sde luego. d~btm ¡¡er 
mlrados t..mbi.;n los ru1lcuh~ 8-'\3 y 840 lb. 

2 .2. Todo lo anterior 01':V"d a con cluir que es completaJ.nc:.u lP. inf!Xacto el 
plantr:Arni~n to del rcc·urrt<nte según el cual ·~; el objeto sod"l linlita la 
adQliLSit~it'tn a IM bienes inmuebles RU.I:{ALES, no podra ser adquirido un bien 
ra.lJ. llRRANO para sede t.!" la persona jurldic:a o para 011'08 l'ines de In 
em()rt~;<a ... ", Si el obJeto esl(l c::onfotmado tanl.o por la actlvldoro prevista por Jos 
~m:fn~. como por aq_uellos actos que r.on(~eman a su prr>plu e>rtst"'JlCUt o sean 
lnd1.;pensablcs l""" el desarrollo ele t<;U actividad, In adquisición de uro 
inmueble urbano por parte de una sociedad dcstinndu básicamente a 1;:~ 

actto.idad gan,.dera. no llnpllNl. de suyo. contrariar la nom1a J~al en f<~nlo 
haya urul ,;ncuJacióncon .«u objeto social pU<".8V>que settatarla de unaclo que 
k pc•.nnile ser a la sode<lad. 

3. J::cl .r•~cu n·cnte. sili tomar r:n cuenta que ú u ic~< tru:nle son constderacrone"' 
completncnf.aTias.las propue~l.a'! a tal pl'OpósíltJ, ¡¡lo!:<a asimismo al senr.t~ru.:ia­
dor por haber aseveradn que ~6lo el tndebi<.lamcnlt' representarlo cuent.a con 
lr.~Umación para lm¡.mgrour los actos de <JUkn ejerce abusiva o ~JC<:.,sivamente 
1~ r<.:presentación. aspl:t.;lo do::nlro del cual involucra <;uesttonr:~ ;:,l'in.-.ntes a la 
(:apacidad de 1~ sm:i(:<l<l.d. urguyencto que el Tribunal. de llliiO<~m "quh·ocada, 
~stmlló la sociedad a 1111 iul:apaz relativo. I:.,rualmente le rep r(tr.hil el decir que 
se demru1dó a una ¡.¡er~ona tnexl!<t.eotc comoquiera qoJ r. l.~ s<w;iedad se habia 
d!sueltn y liquidado de5de mucho tiempo a trás . 

Rt'><pecto d e- Jo anterior, sea lo primero señalar qu e el Tribunal en ningún 
rr><tm.,,t.o "slml!ó la .wd~nrl ~un incapaz relal.ivo, <:"atcgoria a lo r.u;:,l, valga 
d~r.lrlo, nn pertenece. Ahoru h1en. tanto esta c:uesUón como la rclul.iva a las 
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consecuencia$ provcnl~ntes de una extralimitación <J dr: uu abuso de la 
representadón. deberían ser al.lor<ladas por la Sala si. en verúad, d recurrente 
hubiese demosl.rndo que aquel \'iuló la l~y al j ll74'(ar que s i ¡>OOJa atlqulrlc un 
hten Inmueble qu e no fuera rural. tiansgreslón quto no Bucedió pue>;lo que, de 
acu~.rdn cnn d fmñlt,:;Js '1"" ar¡u i se ha ht':Cho, el alcance: que ellmpugnanu: le 
ha prete.ndldo dar a lo que es eJ objeto !S<J<:bll pa~a por al lO lo que las nom1as 
esta t>I(:Ccn acerca del mismo. Sin que, por 111 c·h~más, en la denominada 
acusación dlre<:t~ hubi•s« eombatldo exitosamente lu ap~(:la~ton riel Tribunal 
conforme a la c.ual no obstante lo dicho a c•tta del o~1eto 60<:.ial "" la ~.'l~rltura 
dt> <:ónstituclón de la sociedad. ellnnmeble pudo haber s ido compnu.ln para 
sede de la sO<:Ied m1u otros fines dlrcct.•uuente re lacionndt>S con a u actividad; 
y no la combatió el<it.oJ,-,-,ment.e, s<: dice, po.r<1ue apart.e " " <¡ut· esas son 
posibüidade,9 q1>~ In pmpia ley se encarga de abr1r, comn K" vkuc diciendo con 
apoyo en f,J l'.e.,nr clel propio articulo 99 del C. de Cn., lo t'ir.rto c·s que a lo largo 
de tOdO P.~\e proc:c•o la demandante !10 d~JllOSITÓ que lH heredad Se comprase 

) c:on otn•~ pn•pó:c<lws que los legalmente Indicados, ,.¡ crei11 que en su condición 
de vendedora pudi» derivar ~una ventaja de tal s ll.uuc:biu . 

4 . T.a p;,rt <: r r:<:urrr.nte . además. censura al 1'rlhunal por afJnnar que 
úni~.nmmfr. el tndc:h idamcnte representado n ene lcglllmación para Impugnar 
Jo., acto..~ a bu sivo .. ~ o d~~vlados de su representan te. Qu e no se acreditó que In 
sociedad no rr.pon6 br.neficio del acto pretendtdame:r>lc nulo. :s.:gun las voces 
del articulo 2120 dd C. C.- Y que J.a: i.nte rvenclón de uno dt: los socios genero 
en Jos tercerO$ la r~"mahle ~.x¡¡ectativa de que la $OC1cda d :;e cneucnt1-a 
adecuadamente r<:pl'Cfi\:nt.acla, fundartdose el ataque en Jo al.añc:dc:ru a estos 
aspectos de modo e'?cncial, c;n d tipo <.le nulidad Invocado. que lv '"' la de 
<:ara(:l.er abs<>luto. · 

El'I'ribunal, r«píl.t:sc una vez más. ap1·ecló qu~ ~n In c:npia dr. 1:1 r.scrttura 
públlca n úmero 2834 riel 22 de diciembre de 1978 ron~•~ P.l :nu:xr> que. 
comprue:ba la eldsle:nc;ia y la n:pn~s.:ntactón ele la sociedad ·Gan<l<lrn>~ S~ a de 
Zableh Ltrultad a·. y elnolano, ad~mas, dio fe de la compa~·ecenr.:ia el" su 
repn:~ntante. con Jo que entendió sn\ i"'Jf:eha la t'o~mii.Udad exigida por el 
»rlic-ulu99 dcl Dcreto 960de l9i 0 . El "''curren!"· por su lado. no combatee¡;t:~ 

apreciaCión en su aspecto fáctico, sino qu e. corno 9C ha vl, to. trata de deri""r 
f'J punto hacia d ca.Ulpo juridiro con el pret~.xlo de que la presencia del 
repre.~ntnnt" no hay que valorarla des<le el pun lJ) d" vlst.., lisico . sino en lo 
concemimt" u I:J!I facultades del.represent.nnte en cnnf'.~lún .:un el objeto de 
la sociedad. cue:51iém r¡u" la Sala analizó a eapacto atra~. concluy.ndo que con 
base en e&te or<len de .:onsidcradones -c.uyo!> hecho~ e>,;pecitims tampoco 
cotTesponden u ¡, ~:llidad, puesto que no se demo~lró fJ\Je .,¡ e(lnl.rut.o dr. 
eorupraventa consignado en el sobrcdldlo Instrumento representara. en 
cuanto a la l'>n<:leda<l. una desviación de su objetos()<::laJ. , nn es pnsihle que se 
conllgure una nulidad absoluta que, por ""r tnl, permita •u alc~adón de 
manera indllilllnta por cualquiera de lo• r.ontmlant""' u por t~n·cros que en ello 
tengaal.ntcres. l!:n termines generalP.s, lns h"ehos que tcn~.n que ver c.on las 
atribuciones del represent.nnl.e o mm Jos límltcg deló~jcto social. está.ll8iempr~ 
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vinculados ron un iru-.ré.s ~spcdfkn hacia c.uya tutela ú n ica a pLUna la lt:y; por 
lo mi,;mo, la soluclon (le los problc:ma::~ c¡ue de alli se d"'tivrul flud.oJa ~i<<mpre ( 
~<ntre la lnoprmibllidad y la nulidad rela tlv,, ~in que jamá!> t ra:;ci<mda a la 
esfera de 1:.~ nulidad absoluta. cabalruertl.r. poTque allí no 110:: vo; (:omprometldo 
nt.nguno de los principio$ hacia cuy,. protección esta i.h:n¡Jc. 

Por eso. J>UC'-'S, laSalaju:<g¡¡ Innecesario adentrarse e-.n u n o':l<H mom detallado 
de tal~.s ptmtos. lo rui.!:smo que de l os restantes metlc;nn;\fJI.'~ en la llamada 
acusación por viulación directa de la ley sustanc:IHl . 

No ex:ist~. ru•~-" la infracclo'ln de las normas que el recurrente <l"nuncia y, 
por lo tanrn, sus acusaciones no pro sp• ra n . 

D&·:( ;lt;lC,\ N 

En m~rit.o de lo expuesto la Corte Suprema de Justlcia . Sala de Casación 
Civ il y' J\grarla. aumlni~trando jusUcln en nofnbrc de la Repúb lica y jXlr 
autoridad de la ley. No Casa ht scnh:ncla proferiUa por la Sala Civil old < 
Tribunal Sup~dor d•l Distrito Juuil:ia l de Barranquilla , d 20 de agoslu oh: 
1 9~:!, dentro de cst" pro,.,eso otxlln>~rio do Oiga Hamire:< ole Glnnmariaen frcul.: 
deJoseAnl.onio Saadc A., R"né Zabkb uc: Snnde, I~aü!Diaz Cñrcir.'llas, Luz Dary 
Arl\Ilgn deGarcia.JoséAiejnndro Saa<k Z .. EmmnMónica S>lade Z., -gana.da·í., 
Saado: 7~'1bleh en Liquidu(.ión }' dd Litlnldador de esta, J\1:1~ Saade A. 

Co~ias del recur9o de casación a .:argo de In parte 1 ""urrunle. 'fásense en 
su oporlunidad . 

Jorge Santos Ba.Uesten~~. :\'i(.VIó.s Bechnra Sirnancas, J orgl! A1U:nnil> C'.a.stillo 
augeles, CuriosEstebrut.Jww11illv&hloss. PP.dJ'Ol.a[ontf'ton er;w , ,Jos{< ~emando 
l~Wnire7. Gómez, Rq{CAel RmiK'ro Sierra. 
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CASAICHIOI\l -Caución-O pormnidad 1 'll'IERJi.IIHI\liOI - lntemLpCión­
Reposición; Expediente· en el despacho 1 IH'i!'IERIR'!JII'ICHO~ I!llíi!IL 

'll'!EliUWHI\lO / IEXll'lliiDIIEI\l'll'JE -En el de!<pacho / :CASAC!ON -
Finalidad - Realización del derecho objetivo; Admisibilidad del 

recurso;. D~serción previamenlc consumada 

lrrtemqJtilm deliérmtTr{) f)orir~(f..~Justciórl.tlt:!J:f!t:ursoclA~ re¡.HJ..o;it:Ujltp~~·rrie, 
c:or!fi>nnR. ul iru:. 2 clt<l c.u-1 .• J 20 C.P. C. 

En f~l pn.?.w~nl.e /níniit.e cl~d. n~curso de t:n.~t.u:ibn, ·:fut.~ solo dos n\eses después, 
( ... } que se presenló la mución. ( ... }, y nr> r>bsl.cuol.e "s/c~ lwc:/IC) el Tribwwl 
procc?Cl.i(> Cl c:Cl/.jjk(u!a. teniéndi>la por n:<grtltumcm.l<< prest.Cida. erorc<rtdúmdo tal 
V<tz que a rníz de los mcurso.s dcrcpo.r;iciim irltf!TJ'W'~sJ.os stifrió inteiTllpCiórl el 
U!rmiliO, n¡zorrumiA:~Ioqrwcssin dud!l.(}</Uivoc<Ul(J, /J){JIIum¡; r¡ut! h~ impu!JTIIL· 
clones inte~puestas. po•fuera de ser ostensiblemente improcedentes a la tu~ 
de lo e'Cpr-esa.rnenre estipulado en el art. 348 del C. de P. C. ei1 su inciso.Jinal, 
tampocolwciantelación stingwld c:onel termino legal que flabria de comenzar 
a mtrer, (u tiro supuesroque evestrualmentednria lugar atenerfo por inrenurn­
p/tfu al cenor del segundo ln~L<>o del o.rt. 120 tbtdem. 

"Dicho en otras palabras. la lmerrupctón del rérmtno para prestar cauc!ón. 
admitida segun parece por el 'fl·ibunaL carec.e de .ftmdament.o y por ID mismo 
debe entenderse que. corTlrlo el tennlnn de diez dí(Js que consagra el art. 371 
del Código de procedim!ento Clt:ll sin mediar circunstancia alguna que de 
conjormlrúulcontasreglaspret:lsraspamelejectoiDhayaintemrmptdo.elacto 
de constitución d<~ la aludida S<>gurlrladdespués de pasada esa <>portunidad 
procesal, pordefirridbrr pererrlwitw improrrogabl<?. <~s itu:iflew>., habida .:uent<t 
(JUt~ porrrrini.i.¡ferUJ d.(! lalt~J el recurso de~ ca..o:;adóncoru:ed.ido r¡ued6 dA?sierW y 
(~rrl. ol,li{¡ru:ión rlel Ttilnmn.llw.ccJr lu. d'?C:lan'.td(m (':Otn?Spmulierde. 

•nvnp<lCoes ulable pretender que dicho térmilwsuji'l6 inremtpe!óndumnte IDs 
días que elexptxliente pennaneclóen el desp(U)flo de la magistrada sus tanda 
dora, <¡Lre es el .~upue.<t.o preu!sto ero el ullirn<> iru:iso dt</ c.u-1. 12Ó <mies 
mencionado. porque segCmla actuaclónlleooda a cabo, mlenrras tmnscw·rlóel 
término en cue.srión el e.'(])ediente ¡Je.rmanecióen secretar·ia toda vez que sólo 
salló de alli con desrlnoal clesp(U)hode laserialadafunc!onarta el-f de agosto. 
es decir. cuando ua se había e.-..Tirtguido en su totalidad el rénntno de los diez 
r.lia.~ que, c'a!ga reiJt<mT/(), .,..,,..,¡{,el ;'JO de juliL>. 
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·Lo cierro es que uri.u dd•.nniJWCión de esta estirpe rw vinr.ullla Jn. Corte en la 
califlcaciónd" la <uJmi.<ibilidad legal de dicho recurso, puesto que por sabido 
se ti<!ru!, ene! ejerdciDde esa atrihudbn nu l"es dado ala co1po1ucliinlirnil.urse 
a revisar si secumpUerorw rrolos requisitos e.Y(gtcios pru·aque., rm.un.comienzo, 
el recurso purliem r.<mced<'rlo el 1hbunal: ' ... su.furrdf>n en tal coyuntu/'a 
pt'Ooesal. es lambtén la de considcl'ar si res pedo de! d.tr.ho medio de impugna· 
elónnn S<~¡.,, presentado alguno de los r:<.L<os rte dcscrr.ión / ... ) circtutstancla 
<lllt:' puede pasru·por allm:l1liuunnl. orapordesconoc!mte.nro de lt/.li.!JJ.!Ja por 
trgere7.(A" IJúm ¡1ur r:ualquiera otra cat~<a. El control di'! cumplimiento de la ley 
ene.seevento no puede radicarse solarrl(m/•~en <:nb<.•za dellitiganreadversarto 
dt!l.recuTT'enle. La C.01te no JIUP.d« ""r prit>ada de llln altaftutcióiL Su.del.><~r .,s, 
entonces. pmcw-ar <!l restablecimiento del únperlt> dí! la I.L'Y rm,cesal que en 
tales ca.~o.• impone la deserción delmr~ur.w, ¡((<Jeto legal que se impone por· el 
minL<Ierio legal y llll por la rtu,rtll:leclaraciónjudtclal. .. '(AL<to de 20 didunú)(.le 
1977 sin publicar)'. 

P.F.:<uls. 1 20inr.s .. 2y4deiC.P.C.: :J48im:. 4,ar1 .. 365.aJt. 371 úiC. Sibidetn. 

Corre Suprema d", Tu.<tir.in · Sn/a de Casación Cillil y t\gmria ·Santa Fe de · 
Hngot:'l 11. C., n-einta 130) de noviembre dP. mi\ llO\'ecicntos nownla y ocho 
(1998). 

:Magislrarlo Ponente: Dr. Ca."IDs &teban.TummtlloSchloss 

Ref.: Expediente No. 7 400 Auto No. 272 

D~:cide la Corte sobre la admisibilidad tld recun~o de casación Interpuesto 
por la parle demandada mntra la St-nlencia proferida el ocho (H) dr. .Junio (lt< 
1998 por la Sala CMI-Fa mtha del Tn1:mnal Superior del Distrito ,Judh~ial rlt< 
Carlagena pat'a ponr.rlr. lln. ""' >1egunda instancia. al pmccso ordinario 
adelantado por Crtsroh,ll Ro:,;sa Bossa y Cannen lbeth 13ossa .l:lossa <:<ml.ra l.a 
Compaiiia <k Firmndamienlo Comercial C1'edltos e Inversiones C.•rt>~g<ma S. A 
-Crcdinv.,r·. 

Al dlX~Idir sobre el melito del recurso dr. apd;·,t':i6n int P.r¡me:,;\o por ambas 
parks c<mlr<J l<1 sentenc.ia de primera Instancia r.sl.hnaloria de las pretensio· 
n .. s ohjelo de la demanda que al pr.,.:eso le dio comienzo, el Trtbtm..'ll en 
mP.nción, ademas de impartiric t:<>nlirm,r.ión en pa1te sustancial a dicha 
pm,;dencia, la modificó parclalmcnl« pam <:nndP.nar a la pai'te demandada a 
pagar la suma de ciento cu::u-é:nta y un millones quinientos noventa y siete mil 
seiscientos novt~nta y dos pe:;os (814 L597.692.oo). 

Así las cosas,la sociedad demandad .. inl.cr¡m><o n:o.:urso de ca!>ar.ión conua 
la ameritada sentenc.l.ót y solicito. con apoyo"" In dispueslo en el articulo :!71 
tld Código de Procedimiento CiviL la suspensión del ~:umplirni~nlo de la 
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<:ond""" impuP.sta, ofreciendo p1-estar la caución que "1 Tribunal estime 
necesaria para respnnd"r por los pcljuldos que dicha medida pudiese or.,•io­
nar. El Tribunal por su parle. pnr aui.n del catorce [14) de .iulio pa,;¡¡clo. 
notificado por estado del dieciséis (16) de _julio Sib'UieniO,, resolvió conceder el 
r<:(:JJrsn inl t:rpu<'>~tn y para cfccto9 del precepto citado. ordenó presL'JT c:auclón 
otorgada por una compañía de !$C,l,'Ums en cuan tia de $40.000.000.oo. 

i\1edianlesendLJ.s memoriales presentados('! 21 y 22 de.Jullo, ambas parle.; 
lnt~o·puslemn recurso de reposición conlra dicha dec.isión <;u e fiJó la cuantia 
de la Cnl'T'es¡londic:nt.c caución. la parte actora para que se aum.,nhmt, y l>l 
pa1te demandada· para que sea disminuida. Asilas cosas. con estas solicitudes 
Ingresó el expediente al despacho de la llmcionaria sustancladora eJ pasado 
4 de a¡¡osto !fol. 146 C. del Tiibunall. prorlu<:iemlusc la eorregpóndlente 
decisión por auto dell4 de septiembre sigui""!.", dedsión en cuya Virtud la 
·Sala de Decisión declaró la improcedf!nc:ia de aquellos recursos y fue asi como 
la sociedad demandada. en sn condición de n:currcnlc, allegó la flai'ailtia con 
esClito presen tádo el 30 de "'"P1 iemhn:. 

El Tribunal aceptó la caución pree.tadn y decr~tñ la ~uspcnsión prcvi!ila en 
el art. 371 del C. de P. C. mediante proveído que dEOL<t dd pa•ado 8 de octubre 
por lo que remitió el expediente a esta corporación. dn:uns1.ancla. ante la cual · 
el apoderado de Jos demandantes solicita que se: lt:nga por ,inadmtslble el 
recurso de casación al haber quedado desierto por no <:<m•l.il.uirse la caución 
dentto del tenul.no de ley, {Oda vez qlle "lo~ reo;\JT:;O~;< imprm:_,d.,ntr.s no 
Interrumpen los tem11nos judldales·. reflrténdose con ello u que \o:j r<:<:ur':l<>lj 
de reposición lntelpuestos contra el auto que> fijó el monlo de la ~usotlic.:ha 
ca uclón eran legalmente Improcedentes por referirse a un prommciamienlo 
<ldnptado por la S.1l~ de n~tslón c1ue por mandato del articulo 348 ibidem .. no 
adn1Ue ser eonl n;.vt>.rlidn ¡mr ví;.~ fk rr.pnsif:10n (;011 vtsta ~n logl'ar su e\'entual 
reforma como preJ·endiemn h"':"rln ;~mhas p;~rks en la r.sp~t:lf: en ~~tudlo. 

En c:ons•cu«m:ia. dadtl la situaúlón descrita son pertinentes las siguientes 

CotisJCIERAr.:lONES 

l. Desde 10: relonna introducida al proccrlimi<:nt<J dvil.,n el aiio de 1971 y 
c.on fun1e apoyo en el arl íc::ulo 371 dd <YKli~o dd ramo,'"' ha. entendido que en 
tesis ·generalln COllttsión del rcenrno de c.a~;~dón tm ~~on~t.ituye in1pedünento 
legal para obtener la ejecución pr0\1sional de una $t:nl<:n~ia por esa via 
lmpugn,'lda. lo que en pocas palabra,; <:~ignilica que lo,; ra llut< n.:<:u rridu~ "" 
casación son susceptibles de cumpllrn1elllo, :;alvedad becha de at¡uellos <.¡ul: 
v~rsen exclusivamente sobre el estado cl"il de las personas, de los que hayan 
sido recun1dos por todos los liliganles legitimados para hacerlo o cuando se•m 
ellos expo-eslón de decisiones me>ramenle declarativas. 

Por eso. catalogándolo'-> como autenticos imperativo!; proceF.oales del propio 
l.ntcres de los litigantes, desde aquél entonces el legislador¡., impn"n a quien 
recun·a en casación la r.arg;:¡ pec:nni aTia de p&Jg&Jr t!n ~.i<~npo las eopia..'-' 
necesarias P"rn ellln >~ludido.y, atlcmás. cstablcció.quc si el mismo Interesado 
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optu por pedir la su~pc'n~iim del Nllllpl1mientú de la p rovidencia, así debe 
sollcllru1o al Tl1hun"l 1ambi~n e:n oportunioL1d y pret<lar en tal caso lagaranlia 
que se fije • .. . parn responder por los perjuicios que dicha suspcnsión cansen 
la parte conl.mria ( ... ) Elruontu y la nnt.uraleza ele la cao <:lón "en\nlljado.s por 
el 'J)·Jhu n;,l en el auto que c:C>n~:t<<.la el recurso, y esta dc:lu:r(• <;onstituirse dentro 
de los diP.Z dias s!Auienl."s a la nottlkaclón de ;u¡nél, :;o pena de que se declare 
deR!t:rlo el r~urso. F.l Tlibunal orr:lcnani ('ancelar la caució n en t':l auto de 
obedeclmitmLo a lo resuelto por ltt Corte, cuando esta hay" ""~aclo la sentencia. 
l>e ims contrario. aqudl~ :;~gulrá respondi~ndo por lO$ mencionados perjui­
do:~ .. .". 

Basta. pues, ~onfronlar este r.exttl 1~1 con la actuaciOn surtida en el caso 
concreto en estudio p8T8 oomprnhar que el t~1n11no fijado pant lu pr~mación 
llo~ 1~ .:auc:ión; tendiente t'!<hi a haced e frente al ri''"gu del\n!do en el precepto 
Tmnst:'l'ito. empezó a <:<>rrer el 17 de Jul!o de esl.e ano y se extendió por cnd" 
hn~ta ~1 ::so de Juli" siguiente. venclendus" pnT le> tanto l'iln que dlch..'\ caudún 
~e hubiese eonslil.uirlo. · 

En 61P.cw. fue sólo do:; n"'""" rle$pués. hasta el dia :10 <.1<: • cpl.ir.mbre que se 
prc,.¡;nló la r.an.,ión que ir"'lnlmcnt.a la doc.umentadón vi.Pl.>lc:" lol:;. 152 y 153 
del cuad<:rno 6 del inforruatlvo. y no obstante este hecho el TribtlltH I proc:edlú 
a callflC>Irla teniénd ola por rt:¡¡uhmncnle prestada, e.ntendlc:r10lo la) vez que u 
.ralz de log ro":ur:;os de repo6~1ón lntr:rpucsi.OS sufrtO IJlterrupclór\ el térmiuo, 
razonamiento que es sin duda equivo<:>~(lo, toda ve~ que la6 lmpugu;u:iorol:::s 
tnte1·puestas, por fuera de ser o:.stcnsiblc:rnt:nte improcedentes a la lLtZ ck l!l 
expreerutteni.r. estipulado en el at1 .. :'148 dd C. de P. C. ·~n su Inciso flnal. 
tampoco h~dan relación nu1guna """ d t.énnino legal que habria de comcn~ar 
a curn"· único supuesto que ev~ntualmenle druia Jugar a t¡,nf!rlo por lnle­
,,,.urrtpldo al tenor del segundo lllO::iSo del.'\rl. 120 ibidenL 

Dicho en C>tm" palahr;t:o;, la Interrupción del término para prestar caución. 
admiUda se¡,(tir• parece por el Tribunal, caree~ de fundamento y por IC> mi,.mv 
de~ <~nT..,nderse que. corrido el t"'.rmin<> de diez. días que cons:1gra el aTL 371 
del Cilcligo de Procedlmlcnlo Civil sin mediar circunetaucta alguna que de 
cunlhmtidad con las reglas pre-1$!..'\S para el efecto lo hay" intcrrumpido. el 
acto r!P ~onstituclón de la aludirla .;e~urtd<ld despues de pasada """ oportuni­
dad procesal. por dctlnic:ión perentori<l e improri'Ogahl<~. e:• in(:Jkaz;. habida 
cuenta que por mínlsl.~rio de la ley el recurso de <':a:;ott:l6n concedido quedó 
dMieJ1o )'era obligación ele! Tl1bunal hacer la dedaradfnl conespondie.nte. 

2 . Por lüern de la sltuaci(ln o:xaminatla que conduce lnevltahiemcntc a 
o:untsldcrar inoperante la irlto:r·•·up..:iún del término para la present.'lCit\n <'le lu 
t:uución y que tiene come> punto central de enfoque la nAI'.ur-~1"'"' de la 
providencia objeto de rcpnsi<.i ón n.nle el'l'libunal. tarnporo o~t< viahlP. pretender 
que dicho término suliiú Interrupción durante los cliAH OJH« "' e><pediente 
pemlallectóen el dc.spac:ho<h< la magi.,\rada sustancladora. qu" es el su puesto 
pre-.15\'0 en el ultimo lnci"'' tlo<l HTI . 1 20 antes meuclon..'\CIO. p•Jrque según la 
u<.:luución llevada a cabe,, mtc:ntrns 1 r;:¡n~r:t.ln;o el ter~ en cuesLión P,l 

( 
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expt>dit~n1.e perrrmneció en secretaria toda vez que sólo salió de allí con destino 
al de'.'pacho rle la señal"rl" fnnciomuia el 4 de agosto, es decir cuando ya se 
había extinguido en su totalidnd el ténninn de luo< diez diasquc, val_!larelteraclo. 
venció el 30 de .1 ullo. 

:~. Llegado el anallsl& a este plUlto, establecido como queda <JUC en fronial 
ovo~ición eon la ley el Tribunal, en d ""sn rle autos, ha com.entldo en darle 
lrámilf' a un recurso de casad,ón que de utilemano 11" bia 'l""'l"olu do:sietlu por 
disponer-lo a.si el arr .. :~ 71 tantas veces cllado a lo largo de ~sla providencia, lu 
cierro. ·~s guc un~ rkt.crnunaclnn rk ~st.a estirpe no vincula a la Corle en la 
c.ali.ficac.ión de la admisibilidad legallle dicho rr.ct 1rsn, ])IJt>:stn CJIII': por sahido 
se tieue,enelejerciciode e-~aatrtbucionmLlo. .. _~rlmlu;ll~ cor¡lOractón limitarse 
arev1sarst se cumplieron o no lo-~ requL~ito~"'xigirlns 1mr;o que, t':ll un comlcn7.o. 
el recurso pudiera conc.edl:'~lo el 1'rihu n" 1: ·• ... su fu11r.ión c:n tal coyuntura 
pmr.""'"'· ~ 1 "mhit'n l;o rlf' r.nn,.i<krm.si n:spo~o~to cid cUcho medio de impugna­
cion no se ha presentado alguno de los""'"""' rk rlcs~rclon ( ... )circunstancia 
que puede pasar por alto el Tribunal. ora por rksconoc:lmlenro de la ley. ya por 
lig.,rer.a., bien pl)r .~u .. Jqui•:m uh11 t:ausa. ~~~ control del r.umpllmtento de la ley 
en ese evento n.o puede radicarse goJamente en cabeza dellitigaJite ad-•rers<tTio 
del recurrente. La Corte n.o puede ser privada de tan alta ftmción. Su deber es, 
entonces, procmar el restableclmleJ~to deltmpe>rto de la ley procesal que en 
tales casos impone la deserción del recurso. efecto legal que se lrnpone por el 
mini!<l.erio l"gal y no por la Tll<:ra dcdaraciónjudic:ial ... ·(Auto de 20 de junio de 
1977 sin publit:ar). 

DeC!s.JON 

Por merito de las const.cleraclones expuestas la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Cl\'11 y Agraria, 

f-(&sucLvE: 

Declarar irta(hnisible, por eneonlrarse c~u t::s1 a do 'k dc.:sl;n:íón J.JUr ~m:n1daLu 
expreso de la ley. el recurso de casación interpuesto en el J>roc.::;o do; la 
referencia por .k"l parte demandada contra la senlem.ia de l"txba l>dm (8) lk 
Jwllo de 1998, proferida por el Tribunal Superior dd Oi•l.rito ,Juolit:ial •k 
Cartagen<i. 

F.l <lno~l or Hurnho~rf•) Mure;;, HJl ll~n r.s aporir.rarlo rie '"' pa11.r. rr.cu1Tente en 
los l.énninos y para los electos del memorial poder pregcntado. 

Cópiese, notlfiquese y devuélvase la actuación al Tribunal de origen. 
Ubrcsc por Secretaria el oflelo e.orrespondtente. 

Jot"ge Santos Ballesteros. Nicolás Beellara Si mancas, Jorge Antonio Castillo 
Ru_qelcs, Carlos ¡;;..,lchan.Jammil!o &h!1>ss, P"dro Lu.fan! Pt:artetla, ,¡,~,é Ferncuulo 
Ramirex Gómc~z. Raj'a.elRorneruSierra. 



RJE!?OSICION 1 CAShCIOi\1 -C1.1 m plinJiento seulcm.:ia recurrida; 
Dol>le; Recurrida por ambas panes ¡ P'ROCESC -lrreversibilid¡¡.d 
/ PRil\IC[PIO NADIE PUEllllt SACAR F!ROVI&CiiiO D3 SU :!'!ROIPI:> 

lEIRR.OL~ O CUI!.Il"A 

'Mlentrr"" """xistarouscd <le reuer.sibüidnd ddproceso, la actuación Uecx.W• 
a w bo s e presume plcnwnente c'illidu., en pro de ln.S<'flUI'tdad)uridlro, que ,;e 
qflartzu pr .. <:L~amcnte en los priirdpim; procc"ialcs d e la euelltualidutl \1 
preclusíón. 

''F:I.¡>Toceso respúrKic a l.odn un.orden !óglco. enforrriiA ralr¡u" si . .<r. r.umplmlos 
p<L~M éstflhlecldu,; en la k!y. la,/lrrn~na.del acto pr-ocesal artlct:L'Citmtr., imp>imc 
""lldcz y ulalX/Idad cd sigtlkmtc, ID cual. a su vez. n o sólv rx:rmitc saber a la 
partes ro r¡ué momento deben aduar, síno lll.juez cuándo debe emitir sus 
decL~iorws. E.:rtotrns palabras, si~>l pm<>:,soscadcleuttas(guiendo los estadios 
Jl"r/.in>!nl.es, el ordenen la ca"r:u.dfm.dc !os mismos no sólo COillleuaria ueuíl.cu 
" '· r¡l;>u.so .de los dereclws prr)l:csalcs. sino que compeler'iü a lo.~ -~~jt:ins 
intl,roinientes a observar "''f"rrnn. r.strictasus r·espec!'ivas obligcu:úme.•. 

"nt! mt meru que sí la realización de '"''u:w woceso!nodependede la mtuntad 
'' r.:oprtdto de la parte, sino de? 11.1 ley. es urdudable que corno consecuencia de 
la deserctón ante la Cor.l.l! de u.n recurso de casnclót~ rw c?s fHlsíbu,, en los 
ténnlnos del artículo 3 73 del Cód igo de l'rocedimi<mlll Ciuil. di.sponcr el' 
cumpl.ímüml.t> th! una sentencia susceptible d., c;r!<:u~·ibn. porque. en plimer 
lugar . . '<é traJ.a d e lineamientos que debieron qu.c,lar superados antes de la 
arbnL,u'm dclrecttrso. a oocesdelurtic~•lo371. ibídem. 

"En ~·r!grm<io rérmino. porque las sanciones '1"" ·"' lmmne.n. de suyo de 
aplitYldím mstringida. que no extens ilx.1. ID son l":tm. qnietl Lnobse.rua.cwnpllr 
ww caryrt pmc.,sr:rL no para la p<~rle conLruriu., pu"" ml'11f> .... s<:lbe nadie puede 
sacar l'"'"''chn de su propio error o culp<.L Así. si l•~pn.no~ rlR.mr.mdanteor·tgtnó 
ludt!s.,rr.ibn del recurso d e casac"iúr~<¡w' irrlerp•L.<o, I'S eUa quien debe asumú· 
lus r.on.secuenclas. en r-elacltm m n {!1, nada más. sin que. como es apenas 
obvio, ese comportamiento pt~t.da l.<mer carta d e presentación para mJ.ttar de 
suspens ivoadecoluUtooel'l{t:dD< . .,.•querlichoreausofi.UJconcedldo, aúnfrcmle 
a la eventual posibi1ldrul <.Ú! pnrlerse ororgar una cru~on•. · 

I".F.: arts. 6:¿, 341:1. 371 !ttc. l d.P.! C.P. C. 
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Cm1'P. .'>llf)t'lfl>lfl.rlr?.Iu.<tlr.ill ·Sala de Casación Cl!>ll.y Agrana- San la Fe de 
Bogotá, D. C., tn:Lnl"' 130) de rlO\'lcmbre de mll nr>Ve<:t~nt·os noventa y ocho 
(1998) 

Magistrado Ponente: Dr. José Femando Ra míre-L Gótroe-~ 

Hef.: Expediente No: C-5155 Auto No. 273 

Se, provee: ~obn.: el rt:t:tm•v de repo~id&n lnterpue5to ~xml.ra el auto de 23 de 
octubl'e de 1998. mediante. el cual la Sala dc:rle¡i(6 la petición de ordf:nar la 
CJCCUCJón de L'l ,entencla de 21 de junto de 1994. JJI'ofr.o·Lda por el Tribunal 
Supe1ior del Dl~\rtlo Jmlicl<•l ele Cundlnamarca. Sala AW-aria, en el proceso 
ordinario de Jo~e Hum1J~~rto Gomez CasUlla contra A¡/;rvlndu:;lrías Uve S. A. 

l . La citada ~nteocin fue recurrid<~ c:n <':asael.ón por ambas portes, razón 
por la cual, de cotú'onoidad con Jo pn:visto en el articulo 371. inciso 1• del 
Código de Proocdlmlcnlo Civtl, al wr.c.cdcrse la Impugnación no se dispuso su 
cumpllmlcnlo. 

2 . Adm!Udo el recurro y pre>;entacl.,s sendas demanda& P.Ma suste n tarlo. 
·se admitió a tránilte únicam ent.P. la de la sociedad dem~Jldada. nn asi la del 
· actor, pord~.fecLos l'ormalP.s. deahiqu<: en auto de 15dedlcJernbre de 1994 (fols. 

<48-50, C-Cort~). fue declarado desi.,rlu. 

3. F:n nu:rnoriRI v1~1 blc a folios 80 y 81, C-Corle. la parte dema ndante sollclló 
se orden<~ru dar <:u noplimiento a la sentencia recunidl.l. "w:nrr1~ rt lo nonnado 
rn et in<:l.so prlm~:rv<ld ur(ír:ulu ~~ 7 J del C. C. 1'. dado que d pr<><:r<sori<H~.•ta.tstc.J. 
dentro de ninguno de lo~ r<:<¡ui.•iws DE SALV.tl.lA.L> de dtcho nrtí<:IJ!t> r? illr.l.•o·. .. 

4 . La Sala, e n ~~ Auto recunido en reposición, okucgú 1~ pr.r.iclón ante1io1·, 
por con~l<l•~rM que al c:onfelirsele al precepto cil<io.lo d ,;,t.r:rulimlento que1ido, 
nn :<ólu 11<:\•arlk ;\ clc.«r.onoc:er el prtnclplo d e preclu$16n.<:rlgillu¡>~ua salvaguru·­
clar d orden <1cl proceso y la segundad dt> las parles. Sino que sorprendería a 
);o mnl nlJI>Irf.l~, t¡Uir.ll Cll 9\1 OpDJ'tunldad hubiese podil~O Oblenr.t• fa SUSpe~lón 
de ¡,. t>Jr""""."' clo: la ~Jltcnr.la. otoJ1!ando caución . mlemr.l.S el recurso era 
objP.IU (1~ rt!SUlnf:ión. 

5. Para ruo~mar su inomtormirind con lu decidido, el demandante dice qu" 
Bl el recur$0 de casación por el inlcrpucs l.(> s<: d<~dar6 desie rto. de-be entenderse 
o:urn<l nun.~a formulado. teniéndose como rcs\dlaclo que la sentencia fue 
rr:.:urriüa úrolt\amente por el e."ttremo pasivo, no pr)r .. rnh¡¡:; partes, clrcunstan 
<:ia que: h tt!Jilitaria Impetrar su <'jr.c:ución, aún an!" la Corte. sin que ello 
Implique sorpresa para la soci<:dad dc:rilanüaüa, pues s i ésta debe estar ntenh• 
a los ténnlnos y a l diS<'Ullir pror:c:sal. es apenas lógico que de-l a uto que nsí In 
disponga se •cntcrcuia JI JJQtJriademrodel térmlllode ley, soltcitar la.suspf<nsié>n 
de la.senu<nc.l llpre.•«n!undu lacauc!ón c01respondicrttc". 
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CoNsroe&~ 

l . C.r.Jn el recurso de repo.s!clón la parle demandante prelénde desconoca 
r~alldad~s prnc.,sales surtida~. p<\ra. de un comporlumlento que solo a d le es 
atribuihiP., hacer derivar con~cue.n(•!as advf"''<IS al demandado, deSCODO· 
CICII<Io e¡ u e, como se insinúo en el auto impugnado. mientras nn .,,;sta causal 
ele rev~r~ibilidact dd prot:e'>O, la actuación llevada a c:aho il<~ pH:sume plena­
mente válida, en pro de la seguridudjuridlca. c¡uc s~: aflaru:a precisamente t:rt 

los principio.<; procesales ele la eventualid<~d y prcclnsl6n. 

2 . En efecto. no debe desconocers-e qur. el proceso resp<mdea l~odo un orden 
lógico, t".nforma tal qucsí :se cumplen los pasosestablecill<IOi t."tJla ley. la firmeza 
del acto procx:sal anteceden t.:, tmpñmevallde7. y vialJillc.lad al siguiente. lo cual 
a su ve~. no sólo permif.c: saber a lapati.L.,. Olf.!Uémumento cl~ben actuar. sino 
.,¡ juez cuándo dthc emitir s us dt:ei:.iune::.. En otras pa lrshrns, si ~;1 proceso se 
"delanta siguh:ntl(> los estacllo!> pertin~Jltes, el order1 '~" la <'j.,r.nr.:ton de los 
ml~mos no sulu c:onllevaria a eVItar el abuso de los dercc tws ¡rror.esale15, slllo e 
'lU~ compeleri" " lo':! gujetolliJlterV!roirmtes n obselva.· t~O fnnmr P.Stricta .~u.s 
re~-pectlvas ohli¡.¡aciunes. 

:1 . Oc maneJa q_ue si la r•:alizaclón el~ un acto procesal· no ckpcnclt< ""la 
volunt~c.l o <:aplicho ck 111 ¡¡urte. sino d<: la l~y. e-5 Indudable q ut! m mo 
conse<:ucnc;ia de la deserción >lnlt' la C01-te de un "'"ursn el" casación. no es 
posible. al h~ términos del articulo 373 del Código d e T'roced imiento Ctvtl, · 
disponer d cumplimiento de un;¡ sen tencia susceptlhh~ "" "J"c:uc.ión. porque, 
en prhm:r lugar. se t rata de lineamientos CJUe dd>i«n>n '1'·'"-·dar ~upcrados 
aJltes clt: 1~ >tdmisión del recurAo, u voces del aoticuln ::171, ihírlem. 

En :.;egundo r.f:rmhl(r, ¡1urque las :'lanclcim:s c¡ue ~1 lnlponcn, de snyn de 
upllcaclón r~st.o'lngítlu. que no extenstm, ln son pru·a quien lnobserva c::umpllr 
una carga procesal. no para la parte ~nnl rana. pues como se"" be nadie puede 
sacar pmvcc~bo de su propio ermr n cnlpa. Asi. 91 la p(lrtc: !!"mandante ortglnó 
la dese rción del recurso de c-.as~oc:iiín que interpuso. e;¡ d lu quien debe asumir 
las consc t:uencias. en rr.IA<:if>n ron él. nada mas, sin qu e. como es (\penas 
ohvin, """comportarulc-ntu pueda te.ner carta u" pre..-.:n tac!ón para mulur de 
"'"spensivo a de\•olutivo el efecto en que dic:ho recurso fue ronc:ooido, uún 
frP.n1P. a lél ~.ntual posibilidad de poderse otorgar una caución. 

SI bh~n •~n el nuto cuestlonadn la Sala hizo aluslóJl al f~<mn de la caucJón, en 
el Cll~O o~onr:relo ello en ~crdOd resulta intrasccndenl.«, porque la parle 
rJl':mA ndi!cilt, en su oportunldarl procesal, esto es, en <:1 t.;rmtno para interponer 
el rt-.:ursn de casación. no ufredó prestar nlnguJJt\ garnnúa prua solicitar se: 
~..,.p.,nrliera t"l curupllm.lcn!At rle la sentencia ·(fol. 7'i, C Tribunal), con lo cual 
COI!.Ulm e><l.ertOiizando su vulun lad de ejecución, in.,flllrnle In expecllclón, a su 
t:n~la. de las c.oplas pcrlineoles. Lo que posa "-" c¡ue el Trib unal no dispuso 
na da sobre el particuU..r, porque allntcrpon...-lmnb!~ d oc:tar el recurso de 
ca.s <lcton, ello pnxisanumtefuelo q ue rciL-vó a la po1te pasiva <Id L~lmplimiento 

rlteh a carga pro<--csal. de donde no b abria lugar a !mponede nin.l(\.ma mn~e­
cuend~ adversa. 
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4. En ese orden, .,¡ ;mtn impu,(!nodo debe mantenerse en OOrlas sus partes. 

OroSl(>tf 

En mertl¡> d"- lo expucflto, la Cotte Suprema de Just.icln. Sala de C¡¡s;¡¡:ión 
Clvll y i\¡!;rru1a. conflrlila el auto ~l>j¡:lo del recurso de reposldon. 

l\'otlflquese. 

Jol'ge San tos BaUe.s (eros, NiwlfL~ B<~r./w.ra Silnancas, Jorrr A llfnnln CasriUo 
Rug"ú'"· Carlos Esteban JammitfoSch!oss, Pedro u~j'imt l'tanetta, Jo.~é F'err>m1rln 
Ramírcz G611'W?., R<.ifru~lRnmeroSten-a. 



CO!.'!JFJLJCTC lDE COMPE'!'IE¡¡cu. -Tribunal :superior f 
COMPETEII!ClA -Cuucepto/ COMPETBWCIA FUI\IC[ORAL 1 

TIRI!BUIIIAL SUPElRJ.OR -Sala Civil y l'amilia / JURISDICCIO'i'J DIE 
IF' All!IHB.JA 1 AIPEJL.ACnON / CONSUI:. '11' A 

11 ÓOMf>ETE.\'CTII-Conrept<>. COMPITENCJA F'(T:I.'CIONIIL: "Lummpe/.encta, 
C$ decir, la distribución d e lajuri<riicciónentrt1 i<>s dj/~'Tllllles áJyanos e11carga- ( 
dos á•' adrrrlnislmrjuslldu. ""' tencttentra f1XJI'"-'' •mente prevtsta por e! legis­
lador mediurtl«dcstableclrrtW.n/o d,, los lll:mu.ula~.f<,t(:lores d.:term;tranws de 
lacompecencit.<. Unodccsoft:a:wre;,sc!;prcctsamen.tec{fitrtciDnaL etcuttl. mmo 
tiene dicho la C:Uric (Sentent~~~ d~ ~llistón de l 1 rle agu~to de 1997, aún no 
publicada ofic.i(umente), 'allt!nrle u una distrtbudón dt.'l tralu¡iojurtsfilcdnnal 
en mnsideradón algrwl v ll «la etapadedcsarrollodeLpmt'1'"''- Por t>imul d e 
l<> pnma·o, la di:;IJiltucf(lrr consulta laor¡¡<lnizaciól\lud.l.Ck a1Nlrl miras a de]inir 
aqrJien COITespusuleelplinteJ' ronoclmilm(udcf proceso, 1,1 rJI!nhí lo.s sttt:>?síc-os. 
"·' decir, alude a uir(¡ <Lislribuctón c>er!.iml riel conocltnil!niJJ r:Wt proceso. 
llrH:icndo astladlsliración cntree/ju~??.;l quo !1 elad que m. F.l.">gundo asp<!ctn 
lo r.:xp!lcan los principiDs pm~P.~(l}f!.~, r.{>mo 005 de lrrttJt.¡grración y la ci<)(,(<, 

lnslancia. fi(W<!ur mio ellos dan l>lllry"na jases más éLI.:ru~.odas en el desenml­
vimiento cú~l.¡m~r."so, como son !u s"gunda lnstand11 o <•! gradojurisúil:donal 
decon.~u lw.'. 

·conocido !k> unl.emano el jurlr:ummio judicial qw•. bien o mal, asumió el 
!Támlte de la primera IItstaru:itl, ello constlb.ty<! d punto de partiL1a para 
establecl!r. con[orme el ordL>rwmiento posttluo ~¡ente. a quien com<sponde 
d tr1mlr ~<c,_fases sfgtt/ertt.<!s, r.rmcrccamenre ¡,. ·'"'9Wlda írtstanc~. !1 el grado 
jw·lsdit.x:iona.l.de consulta". 

2) Casuística; 1'70MPE'.T1i:.'VCL,1 F'IJIVCIONAL UE LA SAl..A DE r'II..\>JIUA DEL 
TRIBWI/AL Sl.ll'ERfOR. iU'EUICI0.'\1. CONSU.L.J:1: ·st.fcictores dlst!Jllos "lu 
dL~tribución uert.ic:al dd trabo.ju, ru> .<in>cn para d é!11rminar la oon~pe!Emdu 
junctonal, rw<x.Ux<dudaqueeJtel <:r.<so concreto. útdeP'!'" /J(<~r wmentedetoi?Jew 
jurídico del ¡mx;eso, es a laSau• rk Familia del lJ'ilJwru/ SupE:riDr del Ol.sCriw 
Judldul d.e Sa11ta Fe d e.O,yotá. a quien le curre.~puruic cramttnr y.frJllnr lO$ 
re.:ursos r:lc apclaclón iltlt.ryJtJe~W5 contra la St!Jttcm~ia del a quo, fL<;immo el 
gro~¡urtsdit::do¡taldeco.tsuh«<AIIidtspuestD.part:ú:trrdodelhedlDiililismtirlo 
que lascnt<'ncta.fue Pll{(!1t1J.l<wn prtmera lnsran.cin por,¡ ,1>12ffOdo Se-gundo de 
l"'amUiu. tJ., e.srct dudad. no Ml/o por ser el sttperior Jr,-rírquico de este. sino 
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JN"ll"" al reglamemarsc In.< t :omp etencias en la juri!<d icclón de famr1io, 
"'"'c'"'"'""" 'te el.(act01· comcn!OdQ, el aniculo 3' del c!eerew Z272 de 1989, 
u/rU"•!IÍ> '" l<J.$ Sellas de Fam!Ua de los Tri/Jwtales Superior«:< de Distrito 
Judicial. el (Vrloc.:imi<~rc/(J c:le la ·apewción de las senU«IC.ia.s dk:cadas en ()rimera 
trrManC'Ia por tos jueces de .J(mdl l!a' {endina! 1 ") y de l.cr:< 't:llnsultas de las 
senwnt:ia.s c!lctculas·enprtmera InStancia ptYr I!.JsjrU<t!es cle.famtUa, en los <:aso.~ 
settatadus en !e< k~J¡' (orrl.tnal :n. 
"!a Sala de Fturti!ia.e.•tru;odesacertadaaldec:farw .su irH:cJrHpetellcla. porque. 
en pr!nlf!r'lugar. lo Sa In 01>il. rr.o 1!.~ el supertorjerárqu icu.dt:</Jue?. que PJ"Qfirió 
la S<~ncencia, !J, e n segundo término, porr¡uc< la ley 110 asignó ltr CQrll(ll!tencla 
jimdorw.! de detennúuidos procesos fallnd<V> P.rl pt'lmera ln.sianctu. lXX los 
Jw>.yc.ulos de l''amllia. minfte.nre nl.frJt:inr nl!)ecioo. a lajustlc1a cúril. menos 
cuwu.lu .,¡artículo :lo de la ley 446 rl ~ 19RR, In que hiZo fue seftalar d u l.<.m<Cf! 
di!lurtú:uws•. parógrajo J". numernl 12 dd <ler.r"eCcJ2272 de 1989. nm.lnmo.<·. 

F./".: ort.3 ·nums.l, :J. !1"'1.. .<; num 12 del decreto 2272d<: 1989: art.2tide la 
u¡¡446 rlP 199/l 

lllot& die Reil.tw'Jtl: v(;el.'" u.demús las stgwentes provli:tt!>"tt.:tn.' Judi<iul"s 
l'elaclonadas con cortflictos de ·~nntpetencla entn• !a Salo. Ot.vU fJ F'umilia de 
triJltutal supertorprq[.,ridu.s d.urtlllCP. P.! segundo semcstred(< 1998: Aulu 288 
flP. 11. 12.1998:Auto289de 1 1.12.1996; Auto290de 11.12.1990. 

Corl.« S«prema de Justicia ·Sala de Ca.s(l(:iún Civil y ilgraria · Sanln F'e de 
Bogotá. D. C . . lrdnla (:lO) de nOVIembre de mil nov<:d<:rnos noventa y ocho 
(1998). 

M uglsl.rado Ponente: Dr. J os(: F!imant.W Rwuír~<x Gómez. 

Ref.: Expediente No. CC·7401 Apto Nl>. 274 

Uedde.ose d c<mnt~to ele com petencia suscitado entre la s Salas (..'MI y 
Jo'amilla del Ttíhunal Supr.11or del Dlslrtto J u dicial de Sanra l"t! de Bogotá. D. 
C.; pm·a ~'f>nnt:t:r rl~l ~rarln¡unsdtcctonal de consulta y <1 ~1 recunodeapelactón 
tnterpue$lo. re><p<!<:ln el~ la ~r.ntenC1a de 28 de julio tic 1998. profertda por et 
Juzgado Segtmdo de Fmni\ia n~ (';!it.a ciudad. dentro del proceso ordlnarto 
Incoado por la senor<> 7..oilr. Ca~uuo Vda. de Hamirel. frenl,~ t'llA suce!!lón de 
Roque Ramirez Caslíllo, repr~scntada pO>l' la cónyuge sohr..,vlviP.rltc, ~·~nora 
Nanr:y Calle Ciutlérrez, y los h•red~ros dctenntnados Jolm Al~.~unrl•r, Lc:trly 
Viviuna y JorgeAnuando Ramíre-.o:. Calle. Hamllton y Marlon f<anúre~Ohartc, asi 
como r.nntra los dcmas herederos lndel.«rminudós .. 

....... ti{~ 

l. AduCiendo la actora qne rlcbldo a la gran confianza que tenía •~m el 
causante, s u hijo, le solicili> uuqutrlcra para ella. con dínero11 ele s« ~xclusiva 
propiedad, wlinmu~bl~ sHuauo en esta ciudad. pet·o nunc¡1 ~e lmugínó que en 
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laeecriLura pública com~ .. ¡xmdlente figuntra él como pmpW.tartodel inmuehlc 
com,.rado. 

Soii~Jta, por lo anter·lor, ~" ltec:lare slmu J¡¡clo el conbato d~: <'Jmpraventa del 
blen raíz contenido .. n lnstrume .. l.n público. b ien pMque Roque Ramirel 
C'l~\1llo, sólo th~ un aparente cnmpra.dor. ora porr¡u" éste no pagó par..t 
lldqulrtrlo, de SU ¡>t<•.:unio. Wl !Wiope-.so, razón por la ~"Jal al set·eJla lavcrrh:lll"r" 
~ompradom, euyadeclarll,~:lón tamblen irnpel1-a. d ebe exclulrsed"l pn>eesode 
s ur.r.sl<in de su hiJn, el cual cursH, para la fecha rk In presentación de la 
11 e manda. en un juzgado el vll del ctrcuito de la dudad . ~on ellibramkn\o de los 
ol'lclos P<'rtinentes al dt>~po.c.bo Jud !cjaJ, a la notrui a y a la nfict'na de registro 
de In si rumentos públicos. 

2 . F-1 ~onoctmtento dt:l proceso r.orre.-,;pondió al ..ruzg¡¡ctr> O~tavo Civil del 
Cll'l:ullo de S~nta F'e d e BogntA, n. C .. quien. al culrur en funcionamicnlu lu 
Jur1sdlccton rlc litmilia. ol'rlcn6 .. m Temitirlo por <:ompd..ncia (fol. l. C-1). 

Re~lhiclm; las d1Jigcndus, ..,¡Juzgado Se#.undo dP. r<Untlia de csr.a .:iudad. 
rnedll'lnt.c"' '1 o de 23 de c:n~n• dP. \991 (foJa. 3-4, C·31. no a''Ocó s u conllf:imienl.o 
y d lspuO<i, "" remisión al entonces Tribtulal Disciplinarlo para que~ rl<:~cidiem Jo 
peltlnl:nl" . .:osteniendo c¡u" la jurisdicción cMl era la compt:l . .,nl e para 
conoce r. porque ;<,1 bkn en d proceso estal'llln in volu crados hcrerlP.ros, no 
s1emp~ <¡u e h .. ya mnfllcto ~.ntrc o <.'tmlra éstos. debe dceirs" qu e el aswtto c.~ 
u e fnmilia. pu r:s si asi fuera tcrlrl na que aceptarse qn« @:!la jU116dlcción 
wn.OCP.ria de l:.tm:amientos. ~Jc:<:ul.ivos. marcas. cb.:., In c:ual desbordaría d 
obj~to d_e su crP.ación. 

F.l 'l'rtbunal Disciplinr>rlo. en a uto d.: 10 de abrtl de 1991 (fols. 2·3, C·4). 
dirimió el conflidn plunteado en d sr.ntido de atribuir kt competencia al 
.lu:.:gado Segundo d .. Frunllla . puc>~ .:onsidet'ó que conm 11'1 demanda recaía 
'.'Obre un bi"n c::uyo domlrlio se encontraba en c:abeza del cau,.anlc. 
pret<:rldifmdose , previa dcc:h•ratorla de la simulaci(ln. se excluyera de lo,; 
lllvcnlarios y o.valuoa dd prl><'CSO de sue<:<iión. d as\mto tenia <¡Lte ver con una 
cootrnv~sia relac!on.adu <:on derechos SuCCS<.Jrales (nrtlculc. fi", d t:<.TClo 2272 
dto 1989). 

3. &onlc con lo resuello, <:1 J uzgado Segundo clr: f¡¡mflJa tramitO el pnl<:c·:sn 
hasta pro(crtr la 8entem:!a de 28 de jullo de 1998 (J'ols . 215-234. C· lA), 
favorabk a la pnrte actor.,, inc;lusive adrn!tlc.nrlo" l r~m!te una tntcrvcm:iún 
ad'E'XC/.wJt<IU/wn. 

Además de h~h•~rO:le dispuesto dgrmlo jurisdiccton..-~1 d" .:unsulta. ~lfaJJo fttc 
apelado por l>l pmle demandada y el tercero excluy~,nl.o: . 

4. Concedidos los respectivos recursos. lo Sala de Fa.nliliu del Tribunal 
Superior del DistriloJudlc!al de &lnw F-e de Bogolit, !). C., al considet-ar que 
la Sala Ctvtl del mismo Tribunal era \a com~tente par8 conocer . n o avocó el 
('.01\0C!mlc·nto tlel prc"'"SQ, argumentando que en razón,. su nbjct.o. ajeno por 
r.nmpleto a .asw-~tos JigariOt; ('OJ) derechos SUC:t:'!SOTél}eS O al ri!gimr:n econónlloo 

l 

1 

' 
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del m .. 1.trimonlo. losJuec.es de familia, aím frenl" al articulo 26·de la ley 446 de 
) 1998, que refnnnú el articulo 12(sic.) del decreto 2272 de 1989. "hemos perclldn 

""'"l"''·'"ll'iJ' pura l.mmitar esta clase de pi"'CCsos". 

) 

Por ~u parle, la Sala Civil, rncdianl.t: auto de 22 de octubre <k 1998 (fols. 3-
6, C-7). tampoco asumió el conucimienJ·o del pmceso, argtm1enlandu <¡u.:,; en 
su momr.nto ~ ha bia resuelto que el a quo era el comp~teme para conocer, 
quien debP. des,ltar los recursos es el superior funcional dt: clic.ho funcionario. 
Por esta razón l'emil ió las diligenr.ias a esta C01poración pal'a quo: sr ckr.irifl lo 
pertinente. 

l. Se advierte. primcram.,n1.<:. •1ue la Corte es la con1pet.cnu: pa.n< defl.lllr el 
c.onllicto de compc\.cncia planl..:ado. de confonnidad con lo pTCvisto en .el 
artículo .16, injiiii<, d.: la ky 270 tic 1996. "Estarutwta de l11.Adnúnislradórc de 
Jusricid'. 

:t. La r.ompetenci". "~ rl"Mr, 1" di!;l.ribuc::lón de la jurisdicción entre: los 
dtfer·entP.~ ñrg;:¡no~ ~nr.a~,do~ de administrar Justicia. se encuentra expresa­
mente pn:vista por d ie~lador mediante ~1 eslablet:inoiP.nt.O ri~ los llamados 
facl.ore!:' del ermintmlt~s de la competencia. tino de esos fm:lt >res es prc.C'isamen­
te l!'li\.mcion<>l, el .:u>Jl, .:mno tiene dicho la Corte:, "atiende a. umul.i~tribución 
del.l.rabqjc>jurisdit:<:umu!enconsideración al grado y ala el.apa d<!<.lesw·roUo del 
proceso. P!Jrvirlud r.k lo primero, la dísrrlbuclón consulra !aorg(Jni:cac:ÜJJÜudlclat 
con miras a dc¡finir a quiere. corres pone/" c!l primer conocimiento del proceso, !1 di' 
ahi los sucesit>os. es decir. alude a urm.dL<Irilm<!ión coertlcaldel conocimiento dd 
proceso, naciendo así la distinción entre eljue-.: o. qut> y el ad quem. El segundo 
<L•J1f«:UJ lo explican /os principiOS pmcesales. como los de irn¡nwnación !J la doble 
i<r:;ltuu:in, Jl<>rc:u.cutto tlllos dan margen aJases más avan:wt.fo .. • f!rteldesent'Oiol­
mienlo <.ld fJTOCC<StJ • .:oouJ sCJH ¡,. Sf!rJUitda lrtstancla o el gradojurtsd.icdnnul de 
consulto". 

En ese entendimiento, panlendo de la bas" qn" "xisu~n rltvc-rsos grados 
j"rarquicos en la admlnlstración de justicia, a Jos cuale:o; 1" lc<y lt:s adscribe el 
conodmitml.o ti" determinado asunto, no se remite a dudn que ccmm:ido de 
anrP-miln<> el funcionario J udlclal que, bil!'n o mal, asumió .,¡ l.n~rnitc de la 
primera insl.ancia. ello .:onstituye el punto ele partida para establecer, confor­
me el ordehamien1 u po,.ilivo vigente, a quien CO!Tesponde dilimir sus l>lses 
sigui en les, conc:rdamt:nk la segunda .lnatancia y el grado julisdiccionnl de 

. consulta. 

3. Por mancnl qur. si factores dlstlntos a la distribución verUt'al dellrabajo, 
no sirven para determinar lfl competencia funcional, no cabe duda que en el 
'"'""' c:concrcto.lndependientemente del objeto jtuidico del proceso, es"' la Sala 
<k Familia del Tribunal Supe11or del DislriloJudicial de San la Fe <le: Rogc)tá. 
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a r¡ull'n le corresponde í.rumtlar')' fallar los recursos de apelación intcrpm•.<l.os 
l'.<orrl m 1'1 sentencia dt:l a quo. a'll como el r,.<nnlo jwisd.lcclonal de consulta a UI 
d ispuesto. parl.i<mdo del hecho indi:<ocutido que la scal<m<:ia fue proferida en 
primera lnst;ml.ia por el Juzgarlo Segundo de Famílill d e: cr;la ciudad. no sólo 
por s~r el superior jcrMquico de éste. sln!J porque al reglamem.ars~ las 
c.on •P"I.•ncias en In )urlscll~:ci6n de familia, <:<mcretmnen te el factor come al a !lo, 
el M l.iculo 3• del dc•~•üo 2272 de 191'!9, ahibuyó a las SalaR dr: Vftrnilia de loo 
Trtbunales Supetiores de l>ls(.riloJtidtcial. el con()(:lmlcntode la "apelación de 
las .scmlcncias dictw.IJ.•s <.'rt p11mera llL~tc.uteia por !os Jueces dt~jami!ln" [ordinal 
1•¡ y de las· consultas de las sem~nr.ill., tlic~adas en primer·a.utsU.V'll:í<l por los 

J ueces dej hmiliu. en los ca.<¡()!¡ !<(!ju•!mlos en la ley· [ord inal 3"1. 

4. Así las CO'laS, la Sal:t de f amilia estuvo ck'AA<.~rtada al declarar su 
UlCOmper.encia , porque. ~n pnmer Jugar, la Sala CMJ no es el :>Upt:rior 
jerárquica del Juez qu<: pro!lrl6la senl<:m:ia, y, en segundo termino, porque m 
luy no asignó la compd·.cncla func·lomt 1 d~ d(:temtinadOb J)t'o"esos lislladus en 
J.>rimr.ra instancia por l<:ts Juzgados de Famili<t. a(Ul !rente aJ factor ohjdivo, u 
la ju:;l icia ct\il, meno:. <:utllldO el ruticulo 26 de Ju le.v 440 de 1998. lo <tll\~ hiw 
fut: "P.ñalar el alcartc<: cld roticulo 5". p&rágralo 1 '. nu!lleral 12 del ñ~~rc:t.n 2277. 
d.: 1989, ttada mas. 

En mt':ritO de lo e.>q>uesto, bt Co rte Suprema de ,luslida, Sala de Casación 
Cl\'ll y Agmn:~; 

Primero: Dedarar qu.: lu Sula de Fam.!lla del T\'ihunal Supetior del Diatrild 
Judidal de Santa ~-e d" Bogotá, D. C., es la <:om P,ctente para conoeer d" lv:; 
recursos de apd,.<1ón inte l'puestcs «mira la sentencia prúfr.ri< l¡¡ <krltro ~le! 
proceso de la n:f~:rcncia por elJuz~do Segundo de Famllli\ de la rrri~IJH.l~iutlad. 
n~i como dd ¡,{1'<\do jUlisdlccton&lrld ~un::mlla. 

Segtmdo: Rr:rnitir el e.xpedlem.e a la r.ilml a órgano judicial y llagase saber lo 
asl decidido a la S.·\la CivU dd mismo 1'nounal. 

1\otilíquese y curnplase. 

,Jorr¡e SCillt'os Ballesten>s. NIJ:;olás.Be.chara Sln'lW•~T.o.~. Jvr!J'" Anlonto CastUio 
Rtu¡"""'· Cal' los Estebrut.J< uwrrllWSc/rloss. Pedro Lafon( Picmeua. José Fernando 
Rumírcz Gómez. l~afw'!l Rmrt~:rv Sierra. 

< 



VIOH.AC!Ol'f r~C~ SUS'l'ANCI&JL -Vía indirecta/ IE!lmOR ID~ 
DEIRECIHlO 1 MOIIWIA PlltOBATORIA 1 NOJ'.'üliiA ID:E 

IPIROCI&DIHMI:EM1l'O 1 EIRRIOR ll>E lH:Cf.-ilO -Evinenc:is 

1} ERRORDEDERECI iU • .'VURJ\fAPRUilATUI<JA. NOR,WA DE PRCX:EDJMIE.->· 
'ID: Como lo exige el articulo 37 4 del Código de Pror.<rlimi<...-d.o e :it:il. en ·cuya 
pro-re pertlrtente dicead lite.mrn: 'Silaviolat;ióndP.la nnrmLl su,s!am:iul ha sido 
consecuencia de e.n-ot· de derecho. sed<?.berlm.indicar las normus de carñt•rer 
oroba.todp que $P. c:on.coltlP.ren infr·i.ngldLL~ ~1cpficandoen c¡u~ consísil:" la tf1fi'(JC­
ció•l' (Resnltala Salo}. 

"Las itnicas normas que aoosocon talfln citaelrectJITen.!e sonlns cul.ú:ufus :~:¡z 
ci"l C:ócligo de I'rocedimiento Civil !J 1 7 del Código Civil, ¡¡ue annúrr.ic<lnu'nli! 

· htJJJilln d« lu cusajuzgada_t) la relatividad de losfaUosjudicictles, las ~w.lles, 
c.J.I.u<rn¡"> c¡w~ <:f.ll'<~cen dell!Juye pmbarorio aoertguado, más bi~m Q/re<~•rr.un 
sesgo deew:(u:l~" .~r.¡sli!CICic'.ú". · 

fo'.fo'.: art. 332 de! C.ódlgo de Procedimienro Civil !J 17 d"' C:bdiooCU.•i! 

2) ERROR DE HECHO-Evidencia: "'EI.errord~• /u,clrmm. lll a¡ll'<~:iar::lbncle !as 
pmebas que conduce a la violación de la ley sustantit>a. y qu<! pennil." ICL 
c:usaciónde unfallo, tiene que sermast!flesto, es decir. tan grave !/llOtori<>que 
s" im¡JCJngaa la mente, s!n rllayoresfLIJ?r'2o nlmciocinio, o. en otros t.érri1inos, 
d(• t(¡l muynilud, r¡ue msult.e qbsolutamente contrario a la evidencia deL 
proceso' {G. J. T. r . .xxvrrr, p. 972}". 

Co1te Suprema de Justicia · Sala de Casación Civil y Agraria- Santa F<: tk 
Bogotá. D. c .. treinta (aO) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho 
[1998). 

Magistrado Ponente: Dr. RqJC:wi.Rome,-oSoc~m:~ 

Ref.: Expedi.,le 1\n. 51 ~R Sentencia No. 101 

Dec.idese el recun-.o rte f;Hs~u:iún inh·:rptH~StJlpnr .JcJsé. Fahio Marin Rlanr10n 
con Ir" In sP.n 1 "m:ia "" 1 O <k no>~r1.o dt~ 1994. prolcrlda p<>r.el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de M..'Ull.zales en el proceso ordinario que contra él 
pror;wvló MiguelAmonlo llec\oyaArboleda. 
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l . Am:-<.:r..ootr.ES 

l . Rn la deman<L:J ínt'Qallva del proc.-.sn se pidió que. por "cr simulado el 
negocio que recoge la esc1ihua pu bll <:a 1 262 de J 6 deJ uli<l eJ.: 1985 de la notaria 
~egunda d" M;mt<ale6. "ec deda"" la ·restitución ct.: '"'" cosas a su estado 
anterior". así como "la no vln<a>lv.ción oontrad.ual <le la s partes", y qut:, "" 
conAcr.uenda, los inmuP.bl~.~ objeto del mi:c<mo no han salldo del pafnrnonio de l 
•ll:lor y que aun¡., pertenecen "'~>m o ~i no $e hubiera ort>rgado" el susodicho 
acto cscribtmrio. 

( 

2. Loe hcdu>Oj en que para d ln s<: basó. sou, en si ulc"'i:>, los ~iguientes: 

a) ~1 ru,mand an le , du eflo de lrn< d os lotes de terreno cun lro\'erlidos. los 
cual~!<"clenominan -!Q Tapir" y "EI Bosque"', atnhus ubla~dos enjurtsdlcci<in 
llel municipio deMaruhlT\d<t (Caldaa). fingió venderlos a SóslmoChi•:a Hcnao. 
tol cX>mo lo hicieron cons l,¡or en la escrltum púhlica n úxnero JO corrida r.l24 de 
rrmr/.O de 1980 de la nolarla de Marulanllu; Só:;imo. a s u vez. al(:ndicndo ( 
ln~l " 'cclones sobre d particular. los tran,.firió lingidamentc a Alpioliu Bcdoya. 
sul>r1no de aquél. según quedó en la cscrtl.um número 23 que en la misma 
rii JUtria se corrió el sigu i~nl.e 30 de a~osto. 

nespcciu tlt: amlx>s negoc ios ('.u r~a ptuceso ordina.J10 d <: s inmlación en el 
Ju•.gado prtme.o ctvíl d d cln :ulto de Malll7..ales. cuyn demanda se pcest>J ili> <:n 
el mes de novlem ln-.: tl~: · t965. esto es. r:uan<lu el ucLor ig,¡oraba qur. Al(lidio 
habla tram.ferldo. hnn\Jiéo stmula.dsmcntc. lo~ bi~nes a I•'ab!o Ma rio F\l¡¡n ­
d6n. seo.gtm apan:cr. ten la ~~~nlura pública 1262 ue 16 de julio de 19R5, dt-: '" 
noq:trla ;,egunu>< tlt: ~fitlllz<ues. Por eso c:s que la declarac:lón Judicial de 
~imulaclón de esk último contrato hubo ck pedirla luP.go a tt·aves de ""l.e juicio 
ordlnar1o, para cuyo liuafinnó. que no hubn intención devencler n.l do: mmprar; 
que Ma rin Blandón es pel'llona clr. "rr.mnnctda incapacldacJ c<:nnúmica ( ... ) 
siendo como era en ese momen r.o "" t-:mpleado púb!!co qut: d.-.vengaba sus 
lf_lAJ'e!<Os <le! erario públlco·: r¡ue .,¡ supuesto vcndcdnr, Alpidio Bedoya 
conlinuó con el usufru r.TI\ llt< los p1·edios a travcs d e sv hijo Nmando Bcdoya 
lllt>•-eña. quien admlnislm ad u almente el ganmlo del d e!llandsn tc y s in qvt: 
n "si ese le haya notlciadup <lr parte d el supltCSU> mmpmdorJosé l:"ablo Marin 
que saque los serr~<>v;e-nles de alU; no hub<> pre'd.o p~ado. Alpj¡lio em 
consciente t"l<: '!"" no era el dueño dt-: los inmuebles. ya <ru<~ habíansele 
ent.rc.qa<Jo "en c.:onl\anza": por tarltn, la venia de cosa aJena <¡ue hizo está 
vlchlda en el consentimiento. 

b) El hecho del nu pagu del precio lnd!ca ck 11uyo que las preclt.adas 
es<:lihu·as publica>< ll(nncrU); lO y 2.3 de "la notarla d~ Marulanda son slmlll<~­
das, y. por <'J J<.II;, tam \Jién lo es la nu mc.ro ! 262. l:uya simul:lctón !'!C. pi el" en 
este prtx.,su. 

el La intención slmulA!Jif1¡¡ riel presbítero .MIP.uel Anlonio BedO)•a -acá 
rl""';mrlante- fue ronocid .. por /\moldo !3edoya Arl>o1...-!~ y ,Jau·o l3cdoya 
M>mrique, hermano y sob rinu suyos re-spectivamente; nberlo:cía ella a "'la 
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neec~idad de evitar la ejecución inminente por pmte de la Administración de 
Impuestos Nadouales''. amen de la enfermedad que pade;cia en ese momento. 
Así que fingió traspasar todos los bien.-.s, inmuebles y semovientes. a su 
sobrino Altlidio, v~liéndosc prim<.Tamcnte de Só,;imo Chica. 

:J .• José Fablo Marln Blundón. el acá dt~mandado, se opuso a las pretensio­
nes. En general .. desmiente la ficción contractual de que se habla en la 
demanda y por ~so nl~ga la mr.yorir. fl<~ lols h"c~hns; y aurtqu~ !'Ir. aclmltlera que 
Sñ<llmo Chi~a -no rliu .. linP.ro <>lguno", enratiza que sí huhn pagn pnr p;trle (Jr. 
Alpidio Redoya, "existiendo entonces el precio y por ende. recepción de dinero 
por parte del vendedor". 

T>ijo excepcionar asi: falta de legitimación en la causa. pot;que el demau­
danle vendió el dered10 de doml:nlo que tenia sobre los bienes, asi como 
1 amhi;,n .lo hir.ieron los posteriores adquh-entes: Inexistencia de la sinmlaclón, 
segÍl':l lo revelan los documentos allegados y la buena fe que se presume: 
cumplimiento del contrato y falta de pmeba. · 

4. Ante.s del fallo !<C ordenó lainlegra<:ión del conlradiclorio, paradl<U' 
al contratante Alpldlo Bedoya: mas. ~tte su lalleclmlento. lueron citados 
fin¡~lmente su cónyuge Marle.la Norcña viuda de J:ledoya. y los .h!jos Piedad 
Marcela, Kennedy. Flav!o Enrique. Ellzabetll, En20. Ablud, Absalón, !van. 
MariaHesfa, Lucia y Armando Bedoya Norcña. de los cuales los once primeros 
se opusieron a las pt-etcns\oncs y negaron, en sintcsls.. los. hechos que 
aseguran sel' 9lmulados los contrato!':: a la par propusit~ronlas excepciones de: 
confusión en la acción impetrada, tcKla vez •¡uc, al parecer, se l.rata de una 
cadena de actos slntulados. "'que.~ dt!hien)n impugnarse 1 udus e.;ut:~;int:amc.:nt<: 
y en una sola dcn•and~"; por (:onsiguienlf.', en la demanda inshn•radn (:on 
anterioridad y que r.ursa en el juzgado ptirnero ci'l.il del circuito ha debido 
Incluirse 1" impugnación de la venta que por este proceso se persigue, la cual 
debía r:onocer el actor desde luego que babia sido objeto de registro lrunobllla­
rio . .Y no adelantar dos procesos: de abi que slla demanda lnh::lal prosperó, 
"quedaría por dilucidar si en esta ullíma, cabria en ve-?. de simuladún una 
acción retv1nd1catorla que para el caso d., ser derto, s« daria "1 ln>sl.e <:nn las 
pretensiones del libelo dc.,tmnclaclur''. Ausenci" d" simulm:iún de la venln aquí 
in1pugnada, porque Marln sí ,.tmí~ nu~dios ~<xlnómi<XJS para ln ndquisidón: y. 
de otro lado, en 1::. sm:~siéin de Alpidio no se incluyeron tales bienes: de manera 
que si, en gra<:ia de discusión, las anteriores adquisiciones son simuladas, 
cat" nulo Jhe. Pel.ición antes de tiempo, puesto que si el demandante no fue 
p:lr'le <:unl.m tan le. ni es acreedor de ninguno de los que silo fueron, •solamente 
lenía un" expP.ctativa<, sujeta. a consolldaree si salia airoso del proc<:so que 
ins1 auró contra su Inmediato comprador: es decir, a¡,. fcdut de pn,,.cnlarht 
demanda que originó este proceso, carocia de inler{:,. para nbrnr. "pues en 
di<: ha época no existia ningim peljuiclo e\1dente que pLtdicra cm:ajar <:n lo• 
onlenarnicntos eons,.grados en el art. J 602 del Código Civil". Por último, 
prese.ripclón de la atti6n, pues qu" si..ndo la simulación susccptlbk d.: 
generar nulidad. absoluta o n:I;:,Uva, la demanda aqui pre.&entada se incoó 
des pues de fenecido el termino cstablcddo"" el art. 1750 ibldem 
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.Armando l::ledoya descorrió el traslado por intermedio de mr,ulor ad ljlem, 
quien manifestó no eonstarlr: lo¡¡ l1cchos de la demnnda. y que, en tanto se 
hallaren demogt.rarlos. las prelen.sioltes han de acogerse. 

5. La primera in•la.nd" lúe dausumda por el juzgado cuarto civil del 
c.iretúto de Ma.ni:lales, medi,.nle sentencia desesti.matorta de 11 de a¡¡osto de 
1YY:I: hl que apelada por el actor, revocó el Tribunal Superior de Manl?.alcs 
en la suya de lO de marzo de 1 !i!l4, ~cogienclo, por d contrario, la simulación 
impetrada en la demanda. 

6. Y una vo: aparejado el recurso de casación que se Interpuso conu·a la 
<:<cntcncia del bibunal, se dispone la Cr>rt<: a dr.eidirlo. 

Hallando la procedencia de una ecntenela de merito, arrartcó iiltla,.¡ando 
por la legilirnación en la <'ausa; y tras encontraria por el aspecto pasivo, 
advirUó que si bien el actor no la tiene en princlplo por no ser purlc en el m;"ocio 
'l'"' impuf:,'Tlil, es lo cierto que como tercero si le as~ te porque es cvldcnte···quc 
mien\.r<Jo; permanezca en vigor el contrato celebrado entre 1\lpldlo Bcdoya y 
,José Fnbio M ruin, el actor no es tara en condlclones de volver a recibir en su 
P"'-';monio los bieiles cuya propiedad reclama; de ahi su lntercg actual y 
legíümo p"m ;¡r.r.lnnar, tutelado po1· la ley, dado que Ma.rin Blandón es un 
tercero prot.eg;rlo por la buena fe, mientros no se demuestre Jo contrario". 

A~i que. d.o'Uldose al estudio del flnfo(imit:nl.oplanl.eatlo en la clc:m:mda, .Y I.Tal:l 
explicar. c.olncidenctahnente con las rní•mas pHI.abra• que r.sllt Corpnra(:ión 
empleó en sentencia de :.n de rnayor ele 1969. la tlif<:n:nc:ilt <:n l.n' simular.ión 
absoluta y relativa. puntuali.Ló las s.i¡.(uienh.:s ':ompn)hadnn<.:s: 

-P<.:>'C a la '-'<'nla conlenida en la esClitura 1262, Alpldlo prosiguió con el 
usufruclode las Uen-as, prtmero directamente. luego por lnte.·medlo de su h{lo 
1\nnando. y. cuando ya murió. la r.ónyug~ super-stlt.c se cn<:argó dr~ ello; 
apoyóse al efecto en las manlfestaoeloncs de los ckm;md:ldos José Fablo, 
El17.aber.h. Kennerly. Ahlurl. IV;\rl, Pit\cl:ui :vfan:el:., Fl:JVio F:nrique "y le" 
dcmAs"'. Yaunqur~- t~l prim~n} rJP. ~nos elijo fllu~ J:thede(:i6 H un ('Ontrato escrilo 
de arre neJa tnl~nr.o (JUC~ simu 11.tin~~lmt':n1 ~ s~ celebró con la venta, "'!~~;in embargo, 
nn le) prP.sP.nlcl''. 

-Auncuando la viuda de Bcdoya t;, m bien ase¡,suri• halu..-l.tmido t:1 guce tle los 
bienes por virtud de un <'onln•lo de arrendamiento, no recuerda "de manera 
·~íerl.a ell.iempn (l epoca en que los regresó". 

-La cscrlturil ~1abla. de un precio de du!icit:ntuM cinctu;nla n1i1 pc.sos; '"y tanto 
el comprador c:omn luoo h~:rcclcm" clc:l vcnckdor ha blltn ck un pr<:cío de 
cx;hoei<::n~.o5 mil p':.so:-t". 

-.. La manera como seaJlnna se realizó el pago, sin dejar ninguna con:;,tanc.ia 
y cayendo en evidentes contmdlc.clones sobre su forma, los declarantes, hace 
pt·esumlr la falta ele ese pago; unos sostienen que el dinero se pagó en forma 
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dicttla, en "ft:<:Livo (Mmit; Blnndón, Kennl!'dy, Abiud. el.c.), delante de 1" 
cónyuge. en la residencia de Mmúzales; la propia cónyuge doña Marieln 
Nureña, dke no haber presenciado ese pago, :.\farín Blandón, le calculó un 
valonl!'alde tres mOlones a log inmlJ(:bk:s y ~in embargo, afirma haber pagado 
ochocientm; mil". 

-"Aunque la causa para vender es muy plausible (In enfermedad de c.;{lllcer 
dt.' .OJpidio Bedoyal. lo cierto del caso~~ CJUf:, la venta se presentó en el <nio de 
1985 y la enfermedad apareció en el año de HUIR pues tuvo un periodo de 
cuatro mc~cs". 

-El arrcndamlcnlu a <¡u<: "luden los ocmandadm; "ofrcc<: serios mol.ivo" de 
duda acerca de su vcracic.lac.l; ':n pTimcT lugar, Marin BJandún nn supo de la 
destinación exacta que C;n lo BU(;c;sivo se darla a lns inmur:bles; hnnpoc.;o se 

tiene noción precisa sobre la tt:rminaci(m dd <:nnl.ra 1 o y 1" <:nl.rrga dr. los 
bienes, los cuales. en el casu dd Bosc¡uc, num:a fu<: <:nl.n:~ado, pur.sl(> c¡u<: 
quedó de Lucia, asi lo afirma Ko:nm:dy Bcdoya Norc:J'ía y ella. al prcgunl.arlc 
sobre la v·enta, no alude sino al T-apir, 80l)rc el Bu~qul;, guarda silendu. St:~ún 
lo co1nprobó ~I.Ju7~1.do Cuarto Civil Ud Ch"\.:uilo. t:JJ ~all.t'ncl:i::t tlc reJlt.lición tic 
eucnl.as; de Miguei.Antonio Bedoya en conu·a de 1\lpldlo Becloya, los ganados 
que alli pastaban, ernn de propiedad de aquel; d seiiol' Jose Fabio :vlat·iu 
Blandón, habló de controlo escrtto y autenticado. sin embargo. nunca fue 
pr<:senludo; Lodas esas c1rcwlStanc1as. dejan sin piso el contrato de an-cndac 
mienl1.1 a <JU~ ~e rellerenlo:slnten1nlentes·. 

-J::s lgualmc:mc: "'•idenl" qu" Alpidio recibió In esciilura de los inmuebles, 
"no con ánl.mo de hat:ers" propiP.L.ario. sino con la obligación de retomarlos a 
su duciio el S<~ñor Miguel Antonio Bedoya .Arboleda; de alú que, el Juzgado 
Prinoem Civil del Circuilo de Mauizales, haya declai·aclo l..<t simulación de I..~s 
•scril.uras 1 O del 24 de marzo de 1980 y 23 del 30 de ~osto de 1980". 

Co1~junt.amlo l.al"" c:nsa:.;, dijo a numera de epítome: 

"Toma11do en cuenta que. el uRufruc:r.<> de las prupit:dnd (~ic) se siguió dando 
después de cele bracio el negocio comr.nidu <:nla o:so:rilura 1.262 del 16 de julio 
de 1 !.1!:!5. pot· parte clr. Al piel in B..rloy" y htP.go dP la muerte de este, por su 
esposa: c¡uc lo~ hr.n~dt:rns y 1" r.únY' tge de l:!edoya no 8Upieron precisar cuando 
(9lc) entregaron a M>Jrin Bland(m los predios; que uno de ellos, se~un lo indica 
Kcnncrly l:lcdny" N"oreña, está aún l!'n manos de Lucia l.ledoyaiXorciia;. que no 
sr. wrnprobó el pago; que cuando se corrió dicha csctitur.a .;,.l.., b;m en 
movimieulo acciones _judiciales para recuperar pur parte de Miguel 1\ntonio 
Bedoya los bienes, concluye la Sala qu.,, el <:on l.ral.o <xmtenido en la mencio­
nada escritura es Simulado y se Impone e,;u d•dunllo•;n, re,_.ucando lo dlspues­
ln por el ju>gado •. 

Ya en el análisis de!..~ cxccpciunes 1>rnpueslns, sei\aló frente a la que fue 
ciP.nominada "confusión de la acción Impetrada" <¡u e la simulación perseguida 
en est~juidn hien hnbria podido reclatnarsc co•üuntam(:IJ1c: con las ~imulacio­
ncs perseguidas en el ol.ro proceso de que dan cueilta loa >mios: 1u:ro que la 
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l'trcunst.ancta de no haberse prot~•:dido así, no le t'ierra el paso al actor para 
haberla lmentaclo squi. pm:sln '11.":' e~t<'l comprobada la legitimación en la 
causa por a~T.iva "rmm impetrar las declaratorias de simulación de todos los 
contral.ns '1"" In "rectaban, ya conJuntamente, ora scparadarm:nl.e". Y de,;­
¡mi:s de dese-t>llar una a una las diversas delimsas excepltvas, aclaró que 
simplemente declararia la simulación y ordenaría las lnsct1pclones correspon­
dientes; y que. por el eon\rarto, no accederi.'l a la reMndlcación pedida por 
el actor en los at .. galos de conclusión. oval" <lecir su .. nt.rr<e(a', po.-q_ue '"l"í se 
l.rul.a de un proceso .. sirnplcmente declaratiYo, el cual se interpuso, sin 
ricumulade la n~sp<~c\.iva acctónreivtndlcatoria en contra del tercero detentador 
de los bienes". 

fl>ljt• 1" t.gida de la causal primera d" .:asación, dos <:argos se li•rrnul,ron. 
los quo. se clP.:;;pachaTfm tal como vienen enlilados,_ 

Primercaryo 

Sr<roat" la violación directa cte lo:> articulos 8 de la lt:y 15:~ de 1887 
{r<~JIT<Klm:iclnpnrel37-8del C. de P.C.). 230dc la ConstituciúnNacional. por 
falt" dt< aplir.l'lción; y los articulo.s lol8 y 1766 (reproducido por el 267 del C. 
d" P. C.J del Código Clv11, 45y 47 del ck-creto 960 de 1970, 2"-l-4, 3", 40, 43· 
y •14 del dccrclo 1250 de 1970, po•· aptlcadón Indebida. 

ArtáliCa!!oe diciendo qut> el tribunal adujo que el :wt1lr esralm legit.imacln 
pam suplicar la simulación, "por h:atmr éste im:mltlo previ~•menl" -st<¡,,'ún 
palabras de la Ce'ltsura- proceso d" sintula<:iún ahsolul" <le h•~ """'l'"'venl.>~s 
que, de los mismos dos predios litigiosos, bahía h"eho Mí¡,•uel Anl<mio Bec!nya 
Arboleda (demandante) a Sosimo Chi<:a Hen¡¡Q lmedianl.e F.. P. 10 de 24 de 
marzo 1980 de la :'olot:aria tJnit:n de M¡¡nllnndn/Cds) y éste a 1\lpidio Bedoya 
(mediante E. 1'. 23 de HO •l·e agosto 1980 ídem Notaría), cuya demanda 'fl.J.c 
lruftaurada en novit:mhn: d.: 1985' Uols. 18 y 19 con. 5)". 

Y fue partiendo de e9a premisa como le "ch:.ca allribunal haber deo;cono­
cido que la Corte enseña qur: .:u~ndo <:1 dc-rt~andantc en t-limulación ftmda su 
lnteres en "la c:xi,;l.<,.,da de un proceso antetior que vierte sus electos en uno 
posterior", di.:ho ink:ré:; no surge con la mera prese-lttación de la demanda 
aul . .-,,.iur, sinu cuandu ésta ~s noüflt:ada debidamente, segun doclr1na que 
:.pan;cc cu :;tmll'llt:lli de 15 de septiembre de 1993 y que u·anscrlbe en parte. 

J::n c:oulJlt:ndin <:xpli{:a: • Aum1ue es cierlo -como lo dice el ad quem y aquí 
no se controvierte y, en cambio, se acepta, y por ello acudese a la \ia directa­
<¡uc la 1 '· demanda: del proceso de simulación con el que pretende el 
demandante tener interés actual y setio para incoar el sub lite, 'fue instaurada 
en noviembre deo 1Y85' (fl. lY. cno. 5). este (el de la presentación de esa 
demanda) no era e1 concepto Juridlco a tener en cuenta. sino el de la 
notificaclónaldemandadode su auto adnúsorlo; y. porsercstodc O<::Lttrcncla 
muy postel'lor no bastantea el intcrt:s Juridico (o para obrar) actual y serio 
dis,:uTTido·. 



Núm<>ru2494 Gi\CETA .JJID=IC:::.:I.:..:A:::L _____ ,....------=-1.:.:12:::5 

Imporl.a destacar que más adelante. cuando alega para el eventual faJlo de 
1nstnricin, infOrnln. que no !-1<·: sal)(,; ni se controvierte cuándo $;e LT;Jbú el 

contradicloiio en el proceso anleríor. 

l. Obsérvasl: desde ya •1uc <:n ""\<: l'"rgo, como en el que se anali'"r;i a 
co.ntlnuaclón. aparec.e el argumento relativo a 1 inh:rcs del demandante para 
implno·ar la simulación. Y como sucede que el ataque en C'll' lll'l':C:iso punto es 
infundado. lo <¡m: aquí :;e,: diga \i<.:ne valilll':7. en cualquiera de los supucsi.oo;" 
que se refieren ambos cargos. 

Evidentemente. ellmpuKnador parte siempre de la b;ose de qu« el tribunal 
babia ascAurado que ellnteres del actor residía en qu" él mismo dc:mandó con 
anterioridad, en otro proceso. Ul simulación de i<Js vo.nla" •1uc precedieron a 
la que en e9te Jtúclo se cuestiona. 

Ta 1 c:osa, no ohstant.c.. es ln~xacta. Ningún pasaje del fallo ofreee scm<.¡janl.<.: 
apomtahlmlcnto. +Mires~ bien que en el momento justo en t¡ue el a d. <¡u cm 
abordó expresamente el punto, dijo que tal inll'l'éo; <:".l(iStía "ml..,ntras pemJanez­
ca en v1gor el contrato celebrado entre 1\lpidio Bedoya y ,Jo~t': Fa hlo Marln-. 
debido a que entonces el aclor "no esta en r.oru:lici<mes rle vol\,..,r a r~clhlr en ~u 
patrimonio los bienes cuya propiedad red<tm<t, lnlelmln pnr la ky, rlarlo que 
Marin. Blandón es un tercel'O prolegido por 1" bn.,n;o ti:, mi<:TIT.ras no se 
demuestre lo contrario". 

Lo que de allí :,;e dl::,¡pf'Cmio:, o::n .:st.rid.n ri¡;(or, es que para el tribunal tal 
ii1Lerés llm;aba en qUt.: de ser l:il:rla la <~i mulaeiún aducida en este proceso por 
Miguel Anlonio Bedoya. dll> por <IÍ ~ulu mnopurl.a Ull perjuicio para este, por 
supuesio que está alegando lllle esos bien<.:<> no han s~litlu n::ahuente de su 
patr1mon1oyque, porende,leperleneeen. Di<.:hoc.:nol.ra~ palabras. <tue. como 
el actor arguye que otros l'elebmron un negoeio que ~mpece su tJtulaJ1dad 
sobre los predios objeto del mismo, aflora así su int.eres paca impugnarlo. 

Pam eft:t:ltJ" dt: la oledsióu aqui adoptada. lmpona ..,obremanera :;.e¡ialar 
como nula di,;linliva •k k><i<) dio que a j u id u old lribunal tal cuestión dellntere!> 
~urge UlllÚ tx<r se, babilla cur<,.idl:ral:iún 1k '1"" ""la sujo::tó para nada con el 
planteamiento esbot:ado en el cargo; a la verdad. .Jamá~ la cone.c.r.ó con la 
impugnación que de las ventas anteliores se realizaron sobre los llli8JlJOS 
bienes, lo cual hizo bien patente el juzgador al dectr h '"go, y ~:u;mdn "" aprcst.l> 
al análisis de la gestión exceptiva, que auncuando l¡o .;imular.il.>n pP.n<e•guid:~ 
en este proceso bien hubiera podido acumularse a la demanda con que se inició 
el proceso anlerlor. "ello no le cerraba el pa9o o neg<>ha la oportnnid;>rl p«r" 
hacerJn ;:J hoTa, · pues de de$;de un comiP.nr.o. con apoyo en viJ.tenl~s Jurispru­
ñffllcia:-;; de);¡ H. Corb~. se ':ompn)bó h~ legUimat:iOn en la causa. por activa, 
para impetrar las dedaratorlag de simulación de todos lo~ contratos que lo 
afectaban, ya c.onjuntamente, ora separadamente", y cual lo reite1·ó después 
al e1úatlzar: "su interés legitimo en la demostración de 1" sinml,ción, le pennire 
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in toar la acción, conjuntamente, I)A ra l¡,¡s tres escr:il\U'a6 o hacel'lo lndc¡J<.'Jl­
dlentelllente"'mo lo hlzo". 

2 . Esconcluy~nr.(:, ¡>\les, quelabas.crle)¡otaquenoe:xisteenvcrdarl, porque 
::;encillam,nt~ (')impugnador pusu enlabios del trtbWUil rugo que é~f.~ no dijo, 
1ú conc ibió; y como es n atur.ol, ~so mismo hace Jnroo::o:.::;un n lodo <lmílisis 
acerca de una o:osa que solo ·~upo en la lruaglnaclóndcl r.~n~or. Por uhí derecho. 
casi •1ue sobra cxprcs;orlo. deviene v•kua In impugnación. 

A~í que el cargc) c:an;ce de éxito. 

~¡undooorgo 

Aquí soo acusa la •1olaeión Indirecta de las mlsm(ls nomlus sus tanciales 
meroc..ionados para d anterior. como r:kct.o de t<ITores d~ hecho "en la aprcc:ia­
ci6n de la prueba del interés actual y seno del demanda.me. y de la "upucsf.a 
siluulac!ót'l litigio,..,., y de enorc.o ok rl crccho ·•por !ruta de apllcacfót'l do: lo• arfs. e 
l 7 de l Código Civil; y 332 1nc.a. 1°-2° cid Código de Pa·ocecllmlcnto CMI". 

[!;ro o:uanto n lo primero, purque supuso que el actor p robó <tU(: la demanda 
"iruula r.orta que instauro"'" antclaclón a la que originó t':5te pro<:<~Sú -y en la 
cual llnca su 1l1teres para rr.damar la simulación en estejulcto- fue rwtltk~d": 
en el l)'' "·;cso no t:Xl.sle pmr.ba IIOl)re e l particular, "pues lo lintooqu~ el mism n 
ad q ue1u rcancuo:c".s que esa demanda 'fur: instauru da en noviembre de l98S'. 
cuando Ju ·lJuc th:l!ió reparar fue cuánrto se nnli fi r.ó d auto admisorio de esa 
demanda a los dos demandado!;·. Supuso el f'llladorque tal interes aíloraba 
con la 1101~ llresenlaeión de la dem~rl(lrr, clescnnor.:i~l>do lajusrLsprudcncla de 
la Corte. 

Relativamente a lo se¡,.•undo, 'lupus o la prueba de la slrnulno~ún del contrato. 
A \"Uf.'lta de transcrlbír In que del fallo consideró lid ""'"' · puntualizó los 
slg\rlentes yerros prub;o lortos : 

al Contrariamente a In quo: d ijo el trtbwlal. si se deJó Ctmslam:i"' dcl LJ<lJ!;O 
d el precio: apare(.'e en t.. o~llU'a públtca. y fue · por su avalúno:;rla~lrul wmo 
<:$la costumbre iw retcrdda ,;n Colombia": 

b) 'El St!nlenciador supont': t¡ll~ r¡ui<~n""' c·nnlrataron ñ1eron la cónyuge e 
hl.fr>!< rle Alpirlio, cuando en rcalldaLI J'ue ésfe; omitió a si que aquellos declaran 
"~<ul'n'" her.h05 que no ejcí·utarcm•. f'nr eso es que de las respuestas dadas por 
.,u.,~ "il r~::ladón con la fonrul cJ¡, p»go, no puede deductr&e Jnd!e;lo; 

e) Ninguno de loo preruenclo'nad(os >~firmó que hubiera presenciado el pago 
d~l precio, pues cuando de r.:rt.o hablaron setialaron haberlo oído: es dedr, c:l 
~Sen tenciador omltló qu(: r;ran ((::sUIJos de oídns: 

cJJ Bl r.lcmandndo afirruó que t:l pago lo h i7.0 a AJpidio en la casa de este 
uh i<:ar.la en el Barrio ¡,;¡, .tlosque ih~ M a n t7.ales. cuc:!Uón que no está desvlrtua­
t!u . . v • i confumada por los dichos de los m.ros. "annqu., -r?.piln- ninguno de 
ell'o& lo p resenció ni o;oncurno a la negoclaclón"': 
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• 
e) No ~s cierto que Mlt!icl~ hubiese dicho que no había presen ciado el pag o; 

insi,stentemente . se r.efirió a que kl n cgoeia r.lón oc unió en ~u C>l!!a: 

J) !\'o huy conlntdicdón entre JoséFabloy Martela rc"p~cto al p\mtn <id pago 
del precio. si bien aquél dijo qu~ lKI w~<' había ocurrido "n presencia de .. na; 
1"'"1"'"'; ésta afirma que 'no me di cuenta si"'" la pagarla o no', hay que tener 
en cuento su escaso memmi<), ·pues ni siquiera re<:uerda el dla en que murió 
s u espo5o"; 

g) El Lrlbunru supnso que Marf11 k ~:~k:uló a los bic.:ne.s un valor de tn:s 
miUon.:S de pesos. siendo qu e é6te. acorde con !a pregunta furo.mlada de silos 
h io:ne:s osobrc pasaban d icha cifra. contes tó enfát.it><n>e>lte qu e no. 

h) :"Jadle aflrmñ'J" '"la P.nfen >lMarl rtc Alpldlo h ubiese t.lu!'llrlo apenas cuatro 
mese,;; por~;"! contmrin. """gnmron qm~ "fue mucho más ¡,,que penó etúermo 
de mnecte" . "egún se estable<:~ t.lc Jos dichos tran,.r.ri l.os ele: Marlela:. i>·án y 
Piedad M11rr.ela. · · · 

i) Eu tomo a loe contrato¡¡ <le " "'"ndamiento que sobre los hienes aducen 
io$ demandados, el t.T1bun.'l1 cny6 en crror al afirm~•· que .los~ Fubío ignoraba 
la destinación posterior u<o los Inmuebles. cuando 1" r¡uc ignoraba era la 
nnt~lior. para lo cunl dice el recurTCntc apoyarse ~n la l.ran>«>Tipclón penlnen· 
te de su versión; y de i&""'l m odu, tal demandado sabe soh r" !11 en trega de los 
mismos y el término d~ rlurnr.iétn d "l llrrcndamtento; 

Y('JTa también al trter que cua.udo Kenn~.dy y Piedad Lucia ruuden a "El 
Bosque" s<: r.:slón rd1riendo al p~dlo qtte con id(cnt.tc.o ncllnbre fue negodnd<>; 
en verdnd referían r.ra a la casa de habitación ubicada e n el barrio de 
M<mlzu.le~ que u:;í !;<: !huna . ltqulvocaclón que lo lkvt\ a aseverar que el 
Inmueble que negociad u "" """¡" 6ldo e ntregado; 

j ) Al proc:eso si ~e arrimaron por la "paru, .. demandada ·conll'ul.os uc: 
"rn:nrlrut>l<,nt·n: ydr.que no se hubiera anexat.locopta del prlm~ro. no se deriva 
nin glin tndi<:io en llll contra, "pol'QUe no sólo no S<: le solicitO su aducr.ión 
proce.~~l. sino qu e debió concurrir por dos v~s" al>'«'>lw>:r Jmerrogatorlo, sin 
culpa ninguna de "'" part.e ; . 

1<) On1il.i6se que Marin probó "con C'J'eces" '"'capacidad económica para¡, 
· épC>C:I'l de la negodadi>n, a través de los teslimnnios de Marlela. Ma1ia · 
Ellza beth. Kennedy, Abiud, lvan .l"lcdad Marcela. -Flavio Enrique . ~nzo. Maria 
Resfa y M11ria Lucía, y c:nn lu ecrtiflcaclón de la Cámaru rlt: Comercio de 
MrullZales y de la Oficina de Rc::gi:<l.m cic: rn,.lrumentos Públicos de 1\"ira/Cds"; 

1) I'rdr:nuil iú d ju'l.g><dúr· qu e el actor jamás airtbuyó aml~l.ad o fa milla..t1dad 
<'nln: lt>s t:lmi r'll.anu:s, "pur ¡,. st:JlCUlat'az.óll de n o e.xistir": ctn:unstancta que 
"u n •lriiJuye a demo&u·ar Jo,;, yetTOS fáctiCO$ del ad quem. en armonía con lo" 
errUt"e<l e\"ldenclados". 

Artl clonalmente se endilgan errare~; de d<'reqho sobre la base fundamenwl 
de que d e la actuación procesal <:umpli<l a e n el proceso de simulación unl.t:rior. 
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el trib1mnl no podi~ dedu cir Indicios en contra del aquí d'"'lam.lado. sendUa­
mente porqur. r.n aquel no rue parte Ma1in. 

J. Conforme vlc.nr.: de antlctparsr-, b>1enn parte d e cst~ c:argn quedó 
~studl<uln ul de~:>pachar el lllltertor . llnic.am~nle re!'Jta. en const:.:uencia. 
"'Kturúnac el c.uc$lionamienro tnhermte a la prueba •n s í del !enómeno 
~1roulatorto. 

Si blcrt se recuerda, .,1 l:rtbunal cst.ahkcló la s!n1ula~lón mcrix'<l a in 
convcr~,'.,ncia de un.número plural d e indicios. Y es muy de notar ahora que 
a r¡ui no se opugna la relación rlc inferencia q ue Implica la pmeba indlclarla; 
el reparo mús bien va dln:c::\o a la pl'Opla exi~Lcncia del hecho lndlc><úor. En 
cfcc:lu , el impugnanü: busca, e.n éSr.nda, demostrar que el arn:nclarnienlo de 
los Inmuebles fue ""'aY. y asl Justifit~~r 1" J<:nen<.:ia de los ml!<nH>s poc parte del 
v"nr.lcdory luego tk S\lS h eredé i'OS; }' <kJllOSir<li igUalmente que ~Í hubo pago ( 
dc:lprccioyque de dlu ~e dejO consta<,.,¡,.. O e e:sle modo persi¡tu¡, arruinar dos 
de: lo~ pilastres mas ""hrcsa.IJ.entes d e: la <k(:isi<ín. Y. lo que es más cl<::;lacable 
aún, comprobar que la equlvocaciun cld l.ribunnl <:'Jl el punto fue: n:splande·· 
clcntc . · 

Pt>r o para hacerlo trae R capitulo una ri:<t:rn rle m lrAonkntos qu.,, a dectr 
v.:r<lud. cuando no n-:sulian Infundados. ~mn..stmn "~'.iguo~ en lmpurlan<:ia 
puc~tos de cara a l análisis global rlt> la t<mlencia. 

Ocurre:, a el ex,mplum, que cuand o el recunente cree: tl:-or 'buena cuenta del 
argunlt~urn IJ"" el tribunal troj<l en relación con el pagu oll!l precio, no ailrma 
stno que lá <:<msl·ancla del miHtnO aparece en la e<s<:ril.nra púb lic-a contcntiva 
del negocio s•ñnlado como fln~.Lido. Olvidó notar r,,,.~ lu qu~rella del.juzgadorn(l 
estaba propinmente alli. sino ~n "IR manera' como ~e nílnn6 que fue n~ali7~tdo 
el pogn; esto es, no el hedu¡ (!el pago en si, sino del pngo cb·cun.Btandacln por 
fo.q propios demandados "n su.~ relatos, dlvt:rsm; por <:'ll'l'tO en el punl11. 

Aaimismo, r.l trtbunal.tauaascayó en confusión en lu<¡uc IOQI con la persona 
que tntr.rvino coruo vend<:dorn en el coour-alo cuya w m clctact se fustJga: 
~kmprc tuvo por tal a Alpi<lin. Stn1plememe <¡m: ¡nmv d•: presente lo man lli.~s­
l:uln por quienes entraron a r~mplazado c11 la n :Jac10n contractual una \'C:t 

uo:un1do su deceso, t:n ,u lo.ren de lnquíl'ir ¡.,_ vcrsum;lón del caso res¡>ccto de 
1<:>~ hechos coni.nrvcrtictos. l>esde es la p<:rspecli\'a ·parecerla q U<~ el reproche 
d~l recurren\<: no es pal'a e l trlbumtl « ino para quienes. ~<In hAikr <.:onlralado 
dlt-e.:ta•m"u.c, y por lo tanto rdkl cndo hechos ajenos. rlnl'llc:m" versiones que 
no <:u>~<lran a los tnte!'eses llt.lt:Iows de la pa1te demonrlll:l» . 

De otro In <In. sosli•me~J«'J'ISOTque la afumaclondeJosé Fuhin ,;ob re' el pago 
del prcc i<) pjpr.¡ n ado en ca9a de Alpidto Bedoya. está confinnada coll los 
-d ccl>'tn mlf'.S", ,;egün <:'xpreslon que loma del sentenctat.lur , aludiendo con ello 
a la cónyuge y hE!'rerlero6 dl'l s..:¡¡undo. Empel'o. adviene 111anlfoesl.o que mal 
pu.,r.le estar con1innad:t co~a sen1ejantc, sí es el mismo lmpugnanl.~ qui~n 
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señala, ap~nas unas líneas adelanl.e, ljue nln~uno de tales dedarant"" 
presenc.ló el pago. y cuando se duele en otra pari." el"''"" el tribunal no se haya 
enterado de que se trataba de simples testigos dP. oídas. 

(>el propio modo, &1 MaJ:iela en verdad dijo. según la tr:mscrlpdón que de 
.su eJit:bo trat: el e~nsor. flut: .. un rm~ riH euenta si lo pagarla o no .. , ¿,ulrno 
reprochar allrilmnal que en el punto bilya tlíclJO <¡ue dla no presenció el pago? 
La dialécUca repulsa que. Ignorando el hecho rn.ísmo del p<t¡,!o, se diga no 
ohst.antc que ella lo prcsr.nr.tó. 

SI, entonces, eso fue lo que diJo, y Mario afll'mó por su lado que el pago lo 
eferluó en pro.~s•.:ncia de la CSI)()Sa dt· Alpidio. vale decir, la precUada Mari da. 
¿cómo .ru.Tihuir al t.Tihuroa\ yt:rru fr:igur<lSO porque dijo que alli advertía um• 
conlradil:c:i(.n? ¿E:,~ <¡u e ~sl.a <u) pal¡iua en tal orden de co,;;as? 

Y mas deleznable todavia es pretender disipada la conn·adicción a lcgándust~ 
simplemente la escasa memoria de aqu~lla. f>ot· supuesrn qnc en lal evento no 
se trataria de eliminar la co.nrradlcclón, cuyn presencia ont.olé>git:a •eguiria 
Incólume, sino de procurnr .iustificarla. 

En fin, y si bien es verdad que Marín no calculó "'l precio comerd<>l d~ los 
bimo•s en tres millones de pesos, c.nlo q uc es de reconocer cayó en lalencia el 
tribunal, lo cierto es que se trata de u.na circunstancia baladí lrenl" ,.¡ 
eonjunlo de clcnocntos probativos de que si.rl.'ió el sentenciador para abntzaT 
hi prt!L~nsiún sirnulal.oria. 

Por ült.lmo. en lo que atañe a los. errores de derecho. resáltase que !u 
dd'ic:il~ncla fonnal que ostenta la censura en ese punto. imposibilita su esludio. 
El ~;;~rgo no sena la ~omo vulneo·ada pl'¡o,cept.iva alguna que verdaderamente sea 
dP.nongn¡or~>hllluri<>, 1.:'11 ~nono \ocXigo~d arr.ic.ulo:-!74deiCódll{odeProcedimi"'n­
lo; ~ivil, <:ro cuya p:lrl c: Jll~rt·inl:nl.r. dil:r. c.<d l.ii<~rwn: "Sita violación de la norma 
s1 Js1 ~•nd;¡J h;) sic1n r:unst:(:la:nd;J ()(~ f:rrnr e k dt~rc~ho. se deberán indicar las 
noun(ls de mrríd~!T prnhnJori()quf& se c:nn sid~ren infrinaidas cxpJlcando en qué 
eon~isle la 1n1htcci6t1" (R~~·mll u lH S<tla). 

Las únic(':l~ nom1a~ que; a(:(':I:;CJ <:on L~ 1 fin dh:1 d rr:eut!'ente son los artículos 
332 del Cóiligo ele Procedirri.Íenlo Chily 17 el!:'! Cúdíg" Civil, que aronónlc:amente 
hablan de la cosa juzgada y la re!Úii\'iu<ttl de lo"' lhllo:s jutlid"l"s· l"!< .:u a les, 
alllempo que carecen dt-llinaje probalorto averiguado, w¡j:; hit:n ufrt:<:t:ro un 
sesgo de caracter sustancial. 

2. Coruorme a lo elucidado. el censor estuvo kjos de dcmosl.rar IJ1l<: d 
tribunal cayó en la equivocación <¡ue con ribetes \isibles le achaca, como em 
.su dd>t:r en casación. Pue8~ ha de rernetn.orarse una vez Jnéls, que "El en·or 
de ht':c:ho en la apreciación de las pruebas que conduce a la \1olación de la ley 
sustantiva y que permite la casación de un fallo. tiene que ser manlftesto, ""' 
declr. tan grave y notorio que se Imponga a la mente. sin mayor C$lilcr.r.o ni 
raciocinio. o. en otros término~. dtt tnJ n1agni l. u d. que rcsulU: ab~lut.amcnlc 
conl.rario a la evidencia del proceso" !G. J. T. l..XX\1111, p. 972). 

Lo expuesto ellÍdfnr.ia qnr. r.l ~argo no pro:c;pcra . .. 
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Annónicam~.nte con lu clqllnnado, la Corl t: Suprema de J usttcta, Sala de 
C;\«al:!ón Ctv1l y Ae:•arla. aclmlJúStJ'illldO juslicia en nomhre d e la República y 
por autondad (k la ley. no cas,. la sentencia que el Tril)unal Superior dr. 
Mruúzales profirió el lO de mlir.w de 1994 en el procC>lO urdina.rio de Miguel 
Antonio D~doyaArholeda t':uretru José f'ablo Martn F.lla mlón. 

Las costas dt'l recm'!lo r.st.>\n a cargo del lmpugnar\t.,. Tá~>eDSe. 

l~ottflque!¡e y de\'l.télvasc .,, oportunidad al t ribunul de procedencia. 

Jorg<! Santos Ballesteros, l\'l.colás Dechara.Siman<.JW>. Jorge Antonio ('.astilln 
H.l'I)CI(<S, C.aJtoo EstebanJ<zromi!loSclllass, Pedro Lqfont Píanetro. .Jo.<;é FerTIWtdo 
RamfrezGómeY.. Rcifacl.RomemSicrra. 

1 
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COl\JIFLICTO DE COIWIP'ETEl\JCl.& / J>IROCIESO ~:ECUTIVO 
mJ>OTEt:ARJO 1 COMPIETI&lfCIA TEBRi'!'aRIAL - Fuero 

contmcntal - Estipulación del domicilio conlracn•a l 

"l':rtl<l.ocw·•·•mcla de autos es tl<: r~'t.:ioo etjilem concurn,rrlt' u c¡u(< ~~ •·f-j'tete el 
rumu!rr'd.:; del articulo 23 d e! C<xttQo de Procedimiento CIVIL d <>JH!. comuse 
;;abt!. <i'H los procesos n fJ"" di"m i.loJW' ttrl commro, t.:trnÍ>it~n atribuye 
<·umpetencla. en lo q11r. ni jru:/.ur ft<rruorlal conclemc, aljw!7. del lugar· de! 
CWWUrnJ('tllff>OOnf.rru:f.LIC.tl. 

"Es L>erdadquecuando el pre>r..,.<, f.i""" por hontanartUl corrtra!od<?.spwtraen 
maú:riutú~ competencia terrttorfalun)iu.~mmncurrente, toda L'E:l: (Jite anwn de 
terwr r:ubida el p;mcipio g enerul qw ' se rige por el lugar d¡~ domir.illt> del 
(U:manclurln, también la.riene el del cumplim iento del contrato, unu fiP. In.~ 
cuo les pt wr.ú,.:scoger, atlllbttum, e! ctelor. ¡:;;s lo que preceptúa. en sumtJ, ,~¡ 
numcrr.d. 5 dt?l articulo 23 filli!d.t1m" law v 056 tle ;¡ de marzo d e J 994). 

Ahomuien. Elañadldoqttedlrht~f''".!Jwlt>r hl9.ocuando, trasq[UTTrarc¡qt.eUo. 
$E!ñl~(J <¡tu.> ·ni para ejectosjurlt<:iall.'s -.s tJtilidtLla estiputactón dd dom!cllio 
ocmJm .d.tuJl'', reclama la e.>.pllca.ción que .~tgue. lJien ~S IJETCind •¡u1~ la 
l.cgl$1ncwnactual elúnlnó la p oslbilldut.l. rle que <?!juez competeni·P. m.<OJlf" s r<r 
el q¡ •e kt.• purú~s s<.>ñalen no más que al.ún¡?ulsodc? su voluntrtd. <:UJia hipé>/,.~;_. 
se conoció ru'Ú.UÍw cumu ful'lun cona-a~ ofmn par.l.udb" 

F.P.: art. 23 num. 5 del. C.f. C. 
Nota de Relal<Xia: Véase además la.s ,,-iguúmtes. pror:ld 611Cias jtd:iir.iiili!s 
retaclonad<L~ mn co1ljllctos d e competencia. e);: pr<H~eso ~ecuttvo hipotecario, 
prqfer!das durante el. ser¡wtdb semestre de 1998: Au.to 164 de 21.07.1998; 
¡\Lrro 1 74 de. 03.08. 1998: Auto l !17 de 08.09.1998; A rilo 208 de lf/.09. 1998: 
Auw 2!2 de 2 1.09.1998; Aulll 2 1 :sde 2 1.09.1998: Auto 225<Je06. W. 1 998; 
Auw :z:s5de 13.10.1998:Auto2(17 <.le J:J. lfJ.19!)8;,\ uto238dc 13.10. 19fl.'l; 
Auf(J239rle J:UO. J998;Auto2501lt<O:J. I l. W98;,luto251 dc03.11. 1998; 
Auw 270de 2:1.1 1.1998;Jiuto293 tú' 11.12. J.CJ98. 

C<Jr!e Suprema de Jusür.ia - Sala de Casación Civil y Jtqrru11• · Santa Fe d e 
Ila.l(atá. O. C .. treinta (30) de nO\'Ierubre de mil nove<c:ienl!)~ nov~nta y ocho 
(1998). 
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Magistrado J>cm~nte: Dr. Ra]i.u,.Romer-oS!erm.. 

R.,r.: K-q>edtcntP. l\<.>. 7398 

:-lúmuo2494 

Auto No. 275 

Ulrirnese el conJlh:to de compet.CII<:Ia que enfrenta a lv~ juzgados Treinta y 
Or:ho Civil del Cír<.:lúto de San\<1 Fe de Bogll1<1 y Plimero Ctvtl del Cireuilo de 
Su:J<:ha (CUrldinamru-.:aj. en l.orno al COliOdt!JiCDICJ dt.>l proceso prnmovidu por 
Segtmdo Antonio nonc.lmdo Parra U ) IIIJ"a Arul Gllma 01117. S!lc:l\'/., 

M-:-.o.i:tvl:':l<n.'S 

l. Con fnndmnento '~" 1m contrato ele mutuo garantl?.udv con hipoteca, 
amh~~ o:c.••;as r eooAI<'ln.s en el acto c:;c MI urroio que se t~dju nt:.6 n la demanda, ht~ 
C.Mov<.>cado el actur a proceso o>j~eutivo con tir.lllo hipotecarlo a la s.:ñnra Ana 
Gtlma ürtl:>. Siienz, "vectnu del municipio(! (: Soncha". 

En el ac.,;pi\e ¡x-.rUnentc: del libelo de.rr•nulalor1o expresó. corno fa<: lores de 
In eompctcrn:ia, entre otros, además de.,., ''L'cindad de la& parte!<", "el lugar e 
de cumplimir.nto (clá.u6ul>< :;q..,'Unda del titulo aportado como bA~<~ <l" ' " ncción 
cj ccutlva)". 

2. El Ju.:gado Tr~:J nm y Ocho CMl del Ctn:uito de Sant.~ r., rl~ Bogotá al que 
correspondió en r~:p~ oto, estimo que no ~rn el c.ompet,~nt~ ¡oarn asumir el 
conoc.tnUC'Jllo del asuntll. porque aq ul no~" viable la elooclón consagrada en 
el mmreral 5, dr.l >~rli<'ulo :.!.3 de:! Cudtgo de Procedimien (Q Ct'>'il, "toda vt:z <JUP. 
en la escrtw 1".'! p(Jblica arrl.mada <:Omo base dcl rec:mdo . no se Indica el lugar 
de cumpltmt~nlo de la obllgad.ón, nJ para t>fectos judlcl31C9 es válida la 
f:'r:<lipulaclón cl~l domlcillo cont.racLual. conforme" l<l partefinaJ del rncmon>do 
numerar, C:(>nsiderando, pur consigutcntc c¡u~. !.u competcnci~ radica ell el 
juez del domicilio de la demandada. 

3 . J;;l,Juz~ado Primt:ro Ctvll del Circuito de Soadn• no admitió tal argumcll· 
lnción, prcclsum.,nte porque halló qu e la e<rcrilum pública. qu~ fu e <:(trrtda 
~n la ::-<otari:lfil de Santa Fe de Bogotá, si diee, en :m nun1era l <:uart.o, que Lu 
suma ruutuadtl y los lntc:rr.scs se paAarán a l acreedor ·en e,.t;, (:iudad", 
lm•ocando ul proplottempocl kxlodelnumer~l <c<('¡!;undode lamisma , en donde 
se espcc:ilk6 que el deudtlr pagatia en la residcm:ia del acreedor (Cra. 83 No. 
53 - 49 •k Santa ¡re de 13nl(otá): de "'""lt: derivó que si es a plicable la regla 
<¡u inla del <lrtículo 2:1 <kl Código de Pm~:o;dimlento Cl\11. 

4. Ue llll modo fue s uscil.ad o el eorúllcto ent.r~ dichos despachosjudici;riP.s, 
el cual corresponde UUijar" c:;l.a Sala en v rrtu d d~ lo dispuesto por d m1iculo 
16dc lal.ey270de 1 ~~l6cnurmoniacon cl 2RIIe1 Código de Procedim\entoC.'l~1l. 

Cor:srol:f<AI:k'JN•::< 

Toda la sltuat:lón gravita en si proc:edeen este caso d fu~ro concurren\<: <¡m; 
>;obr~;.la b<.'"'" Llo.l lugar de cumplimi<:Ttto de la obligao:i(on quLso haeo:r vakr el 
actor. porsupue>Jtoque pocciD'im de la "veclndadde las partes- not:ahc radicar 
la compclcm:i;> en Sama Fe de Bugot.6., desde quto la ckmnndacla e,;, s <O¡(útJ d 
pmpto te:..1:o de lu d~manda, vecina <.1~ Son cha. 



Número2494 GACETA. JUDICIAL 1133 

Pno.s bien: si, como resulta cierto, la neg" 1 i\•" clf'l juzgado de Santa Fe de 
Bogotá para avoc:ar el t~onucimicnto del aludido proceso c:abal~ sobre una 

· ·des<:uidada led.ura dd adt> t~scrit.urario base del recaudo ej"<"t.lvo.la solución 
del cmúlicto resulta lacil en extremo. P.nes entonces no es sino develar su 
<'<¡uivocaclón: en efecto, afirmar, como lo hizo, qu" ""el contl'ato "no se indiea 
el Jugar del cumplimiento de: la obligación", signitlca pao;ar por alto las 
estipulaciones de dicha escritura pública: pr.rquc de haberse fijado en dhls, 
hahria notado que la resellada alJi como segunda"" diMana en set'lalar que la 
obligación del mul uario ddiia t:urroplirst: en "la l'esidencia de su ACREEDOR 
{ ... )en la ciudad de SanlaFe de Bogol.á D. C.", !.al como Incluso lo reitera más 
:lcldantr. la c¡1.1e figura como cttarta. · 

Nns<: pn:sl.a "vaciladón, pues, que en la ocurrencia dt: aui.os es de recibo 
el f~H:m t:um:urrt:nl.t: a que se l'eflel'e el JUW1eral5 del arl.ícu ln 2:1 del Código de 
Proel:dirrJicnb) Ch·il. d cual, cwno se sabe, en los procr:~o~ a que dien= lugar 

. un cunl rai.n. L.ambiéu au·ibuye oompetencia, en lo qur. al faclor lenitor.k-.1 
concl~me. al Juez del lugar del c.umplimit>nl o conlr<td.ual. Por suerte que aquí 
eiRr.ior ~staba perfeclamenle facullado por dicha rnlnua para presentar su 
demanda en Sama F~ o.lt: Bogotá. ¡Jut:~ d·pleito que ha i.ristaurado mediank 
ella se refiere, según viene didénd<>Sc: desde el propio pónlco de e.sla providen­
cia. al cobro compu1-,;ivo de la obligación sur~ Ida de un contrato, el de; mutuo, 
el cual recoge la ..,.,..,,;;,,..,. pi1 hlic" ..., 1" que i~ualmeme aparece la. garantía 
real de hipoteca. 

Lu anh:rior ut> t:s sinu la aplicació¡l del crlte11o jurispn•dcneial Y" dt:canta­
do, pue;;>~ aecr<:a de tal fuem y la condigna elección que asiste al a<:i.ur. vit:nt: 
punluali~.ándo,..; qu<~ "es verdad que cuando el proceso tiene por hnnt.anar u u 
conlr" 1 o d""J"'lll.a <:n no:u.~rla d~ c:ompet.encla terrltorl<il un fuerot·or¡cu m.:nk, 
toda Ve'/. que amen clr. Ü'll<~rc.ahldil r.l prlnc.lpiO general que &erigt' por~J Jugar 
deldomici!;o clel c.l"m"mlatl<l, ;·ambi~n la T.l~ne el delcumplimienlo del conlnd.o. 
uno de los cuales puede e"cog.,r, ad Libit.tlm, el actor. Es lo que precepl úa, en 

.suma. el nutneral 5 rlel "rlku In 2:~ ejusc:U~m· (auto 056 de::! de mal7.o de 1994). 

AhorR hl~n. ~~ añadido que dicho juzgador hiw l:uandn, b-a.'< afh'mar 
¡¡quello, señaló que -ni para efectos judiciales t:S válida la estipulación del 
dnmkilio .:ontr~t':r.u¡¡l-, rr.r.lama la expl1cación que sigue. Bit'n es verdad c¡uc 
la legislat:iún ad.u<Jl t:l!tninó la posibilidad ele que e!.juez compelen le resuu .. s...­
el que las parle,¡ $eñalen no más que al impulso de su voltmlad. cuya hipúlesis 
se conocióantalio como l'o.rum mnl.r.lrl 11s n foro pactado: ocwTe, empero. que 
no es este exactamente el caso que a hum ;lnali?.a la Sala, pues el foro 
r.oneurrcnte ba,jo examen, antes qut.> ohedet:"r <JI resortt~ exclusivo de Jos 
conlmlantcs, halla ·manantial direcr.o en una regla eminenlemenl.e Jc¡:¡al, 
como es la contenida en el numeral 5 del supracltado articulo 23. 

1>11 condicinnPs ""m"janb:s. ('.~ al Juzgado de Santa Fe de Bogota al que 
corresponde ~1 conociilllCtlto del asunto. como asi habrá ele 7.anj()TSP. el 
presente coníllcto. 
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~-.. 
PM las ref~rtdag ra;wru:~. la Con e Suprema de Justicia. Sala de C'-«,.<>tión 

Civil y Agraria. dirime el corUllcto sC!l'\al«ndo como oom¡.>.:l.:roíi: para conocer 
del mentado pro~eso ru J u:t~adu 38 \:MI del circuito ck Sauta Fe de Bogotá. 
adonde se c:m;ará prontameul." cl',...xpedlente contentivo del mismo, a tiempo 
que se lnfnm1c al juzgado ole Suucha Inmerso en la e<>ltslón lo asi decidido. 

NoUfiquP.'<t'. 

Jorge Saruos Ballesteros, Nicolás .Decha;·a Simaroca.s. J0'1JCAntonlo CastiUo 
~t¡g<,l(,;, Carlos EstebanJamrnUloScl llrn;s, Pedro úifc¡nt Planerta, ,Júsf< F<:nowtdu 
Ramfrcz Góme>., Rt:ifacl Romero Sierra. 

e 
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DEMAl\IDA DI& CASA.ClOl\1 / CASACIO~ -Causal lJ VIOL!I.C!ON 
P?.ORMA SUSTANCIAL 1 PROPOSUC!OM JURIDI CA C<JDi!J"lE!'A 

Integración prescindible/ !MOIRiiiiA SUSTAI~CIAL 1 NORMA· 
COifST.HTUCHlil(AIL 

1) VJOLAClON NORM ... SCJSTA..'VCIAL. f'ROK>SJCTOI'Mt!RlDICA COMPf.liTA­
lnregmciónpn:<scindihle: Del caróJ:.ter e.xtmordiruui~> y disposit ivo del rer.urs" 
d !' casación se dt:spreru1e r¡u.e l.a demanda ron la.qw. se sus iEmla debe ccfr.irse 
<•- 11~' .-.,qw.sttosftwmales previsLo3 en /(l.ll-y. Dentro de ese á mbllo d recurrente 
<lcbt: p!wtteru· eWbelo, quecln::wlscribe !l:wd.iL•idad de la C'.orporacíC:m '"' orden 
u. IM,tcnuiluu· sll.a sent:PnC'ia oombal:idfL st: qitL~ta o no a la letj s•~•lwocíal o 
p~ut :;iJL que !e'sea legalmente pe¡Tniüdo ini.erpretar la demwtdfLpara· 
U«.'flur :;115 ooclos o replanrear cargos de)lcientesnt:u1.e propuestos. salvedud 
hecha <le las pou1.as lmerpretartuas señaladas en el c.utbdo 51 del.Dca-e!o 
2651 d1.: 199 1, ulroro. rP.Cog!do romo legislación perrru.uu"tte en razón de !(> 
dtspue$lo " " "'- urlic.rl.lo I 62 de la ley 4-46 de 1998. del.cua!. para el ca.so <¡ue 
ac¡ur se estudio, e.s oportrmo ~~llltar su numeral primero. en rw:ón a que lut 
p recepto solamenJ<.' mcigr~ que cucutdo mediante dúnmtflll de casación se 
ÚlL,'OQIIEl la tr¡fracciónde ,.,,,."' L~ de~ r.lm l?clto sustancio!. 's~:rr'J .. ~• Jjlr.lente señalar 
cu.alqutera de /.as norrru:r.s de eso natumleza' que r.:orr;;>.fi-"!Jf1.Jllndamento 
esencial del.faUo impugnruJ11. ·,.¡" r¡tu~ sea nec-esruio in.t.egnu wu.t proposición 
jurídica completa'". 

"Deberewrdurse. ~'OJ!/(;r""'ul(li$1J<)Iteelanírulo51 dcldffl',..,I0 2651 de 1991. 
que no es cualquier rr.onnri st.L'1trlTit:tc!l la que cl n.~"""'"l" rlebt? !hoocar. 
acudiendo a su meroarbi(J'Io o caprtclw. pues lo qtte t'Xi!Jt' c.oqud¡u-ecepto es que 

. la norma sttstancial que se E">lfm<.< nid(Jr.Jfl sea la basejtu·ttlurncntt~l tiel.fnlla 
n lu~¡r.t cleb!do seriD. 1!:5 decir. normo.~ rle dJ~rP.Chn sustancial que '1\!tgan 
relud(m wn !acontroL'er·s ta o~l!'to del pl(o/o !1 su. der.lsll'm. Pero estafacuUad 
no oompn!ndP.ladc. .. <.>scoge1·unas normas nosusltuu:i.t::l.Ies o ttnns nonna.sque. 
aún siendo susl.<lTrt:iak>s no guardan nillguna.m!t>dón con lo debatido en el 
piel ro· (pr-r;>T:ídP.nro> del 4 d e sepri.emb• -e de 1995). 

21 NORAfASUSTA;\/ClAL N ORMA <XJj\i~:i'Tt1'1..JCIONAT. DEBIDO PROCESO: Ni 
('~ ar!. 29 tle lu C. N .. n i el. art. 27 d t.>l C.C .. son rinnnu.s de linaje sustandal. 

rr) "n() pr.wrJJ< uj lm u.u·,;" que t>l artículo 29 de¡,_ Corr.,liLudótl Politlca. per ~­
hay<-tdt< -~<<r mn~illerLUlu como norma sustancial. que <:<JI'r.~liCU!Jafi.<•tdaniento 
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e..""" •cíal deifa!W •. A pesarrlP.(¡ue el cttarl.o Mlt:> •lo, •stenta uJounos prlnc-!pím; 
!1 uerechosj\.tllc.lamenta!P..~. fl¡, por slsuslnm:lnles, su carfu:(ETWtaltzador, su C 

genemlidc.«l, sobre IDdnm lo que lnditYm sus dos prirruo-os párrafos {"d. debido 1 
pmc<~SO sE' aplicará o.lnd r:t cla.se llL· actuMione.s judicinle s y adrninL<trattuas. 
1\'ailit< podrá ser)uzyadoslnDCt><!forme a las lt?yes prccxisten&::s a! nao que .•1! 
!t< imputa. anl~<juez o tribunal rompetenú,, y con obsenwu:.iad<! la plenlntd d e 
/{¡,:.formas prvpias de e<.ula}uicto'i s:.cponc wt 1t.eeesww d<lsanvllo !egr,l. <¡llc 
permlta"'ll/lcard<~ lt'9nl o tlegalwr proceso. StM'té.l.sc han rla.clu <:urroplímil.mto 
a ÚJ.S rilualltlarl"~ prcutanll<rr.t.<' descrita.• '"" la ley. Sólo fiu!J« ulytmu vtolaclón 
tle la norma procesal y eV<mtualmente .sustancial. stse wr\{hmtaloquela IP.y 
procesul pertinente a un c.aso pi'~<vé (X»l el trámite eji.?clioo.mente dnrlonéste. 
ID que noocwririaenprínd¡Jio con elpre.ccploconstitiJclonnl " ' 'eoos. norma 
<¡tiC, por lo rlt.,más. e.s d~< ul.lligator·to r.Hmplfmlenro en cunl<¡ufcr prov!denL'iiJ 
judlcit•~ 1(> c:unl descatinla poslhUid(¡d de cons!d<'rwio.Jimdamental o rerlf· 
"'" •ü< ~fallo ata<Yr.do". 

fl) El •a~t!r.ulo 2 7 del CórJ.i[Jil Ctuil .. sólo c:omernpla WILt rlir.,ctriz o enseñaru<a 
alln~IJ:>r€((! !iill que ''P.!J"U' por s l wlo •um relaciólt jurW.ír:u o a l menos un. 
aspecco ptlJ'<:Itll de algwutmlactónjwi dicu,.fenómeno qws u.fb• de cuen tas, 
como es e! suhstmro ele !'OCio proceso. debe es la r al menos lal.<!T<((!Cil la norma 
(/u e se d cnunt:i11 como inji·iJ~gidn. ". 

F.F.:an .. 29 dP. Irt C.l•t. : art :.!7 rtetC.C. 

Corte .Suprema de ,hc~tidu · Sala de Cas<ldón Ci1:tl y Aymno · Santa Fe d~ 
Bogara, D. C .. treinta (aOJ Ul" no\1embre de rnll nov~c:l~nlo,.. t'\<Wenta y or:h<> 
(199H). . 

M;,gistrndo Ponen le : Dr. Jorr;w&lll losBallestt ros. 

Rcf.: ~ente N" 7347 .'\.uloKo.276 

Se decid<: "obre la admi~tbilidad de la <lcJrmnda de c a$0.(:\ón con que lA 
demandada P'rl'lncia 1\lde O<trrldo sustente el recurso ~lrtrnonlinario que 
interpuso con.t.ra la senl.f.ricJa profe11da el ll de agosto de 1998, por la Sala 
ClvU-Lahoml del Trihim¡;\ S uperlot· <kl Di.slrtto Judl~ial d~ Villavtccn do, 
dent.ru del proceso ordiJJurlo promoVitln Ct)Utl'a eUa ¡xn- los menores F'.l~r 
Aclriún y Yei5on Ga briel GallegoEsrohr.r, F-rsinHawer GallegoMendez, Erneyder 
n.,Jk:go Lópezy ,José Vladimir Calkgo Murtel. 

La dem>t ncln de la que da ruzón la sent~n<·1" riel 'rrtbw1al, ¡.>retP.nde que se 
decl are a lc11i actores romo Ulu lares del dnmtnln «<bre una ca"'' d P. habitación 
poseidn vut la demandacl¡l , slluada !':n Villavlcenclo e ldeni.U.Ir:fJdn oon matri· 
(·u la irmt<>btllarta No. 2::10-0006.222 ck la OJklnp de R<tgi.stro dl'l lnstr·umeuloo 
Pilblicos d~ <:::<n dudad y. wmn •.:onsecuenci:i. """se condene u¡, demandada 



,Número2494 GACETA JUDICIAL 11.n 

y ó~mas p~rsona~ tnd~t.cnnlnaclas a la restitución del referido inmueble, asl 
(;onlo <Jlll:t~n de 11-ntos r:ivile~ y h•s r.cJSt;l s dP.J proceso. 

El Tribunal, luego de sentar los anteccdente9 del pleito y sus (:(m,.ideraclo­
n~s. (:on!lnnó la srnlqJcia dd juo.:r. 1k: prim~T;;i Instancia, estimatoria de las 
pretensiones de los actores, ante lo cual la demandada inl.crpu9o el recurso 
de easaeton en c:uya sust~li.adon fonnula dos cargos contra la sentcm:ia del 
ad.quem. de los cuales encuentra la Corte. confonne a las r.onslderaclones que 
siguen, que el primero no cumple con los requl:;itos legaJo.::;, por fuer?.a de lo 
cual, debeo·a t:echa?.,~rse. 

Esta referido a la v!o.laí:lónlndlrecta de una nonna de derecho sustanc:ial 
por error de hecho manifiesto en la aprec.laí:lón de la demanda. Y a gt1is<> clr. 
sustentación. previa advertencia de que el Tribunal debe deftntr P.n la .;...,t .. n, 
cia -Ia situación de todas las pretensiones del demandante-,. rec<llc" fJilf' 1" 
demanda fue cllrlglda contra Franela Aydce Uan1do "'y tamhif:n P.n r.nn l.rn ole 
p~rsnna~ incit:tenninnc1n:;o ... A ~nntlnuaé":tón prer.1sa que t:l error de hcclw 
n•;1nifiesl n c1el TTihunal radieó en no aprer.:iflT qut· lo$; rh~rnanrlari()S eran dos. 

Luego de transcribir jurisprucil:ncia de <:Sta Sala. menciona que "justamen 
te dentro de esa dm:lrina t:n<:aj" d asunto sometido a consideración de la 
Honurdblc s .. la.lsi<:J <:xisl<: disposidón $US!an<:iaJ, precisa y clara. nada menos 
que d arl.ir:ulo 29 ck la Cnnst.il.u(:iún l\!a(:ional sobre el debido proceso, que se 
aplic:arii a Inda dasc de: aduacion~ judiciales y administrativas". Y siendo 
asimi:omo clara la demanda en cuanto a que son do~ loo; demandados, debió la 
sentencia no dejar -por fuera nada de lo que sea contenido en la primera", <:slo 
es, en la demanda. 

lndtc:a · rtu•~ Ir. o1.m rmrma vinlmhl t:s e.l articulo 27 del Código Civil, como 
c:ons~·,:ut~nc:ia el~ h• vin1m:iiln .-tel pre.-:P.pl.n ':nnstil.ur:ional tn~nclonado. 

Del carácü:r exl.racorñinr.rio y clispo::;tttvo del recurso de casación se 
cl"sprende que la demanda con la que se sus Lenta debe ceñirse a los requisitos 
h>1n1aJes previstos en la ley. Dentro d~ ese ámbito el recurrente debe plantear 
el libelo. que clrcunscr.ibe la actividad de la Corporación en orden a determinar 
si la sentencia combatida se ajusta o no a la ley sustancial o proc.e>Sal, sin que 
le sea legalmente pennltido lnterpr~t.ar la demanda para llenar sus vacíos o 
replantear cargos d.,f¡d.,nternente propLtestos, salvedad hecha de las pautas 
interpret ;¡l.iva,; SP.J'íalao:Jas en el :ui.ic:uln 51 cfeJ O .. <:reto 2651 de 1.991, ahora 
recogido como lc¡¡JsJación pcnnanente en r320n de lo dispuesto en el M1iculo 
l62de la ley 446 de 1998. del cual, para el caso que aquí se estudia, es oportuno 
rP.saltar su num~ral p11mero, en razó~1 a que tal precepto solamente exige 'l"e 
t:uan(io mediante demanda de caSfl(;ión se invoqu~ l;t inlhl(:dún de nonna..'i de 
dcret;lm sush1ndal, .. ser-:) sulkien1.t! señalar cualquiera de las nonnas de esa 
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naturalc'""' que mnstituya ti.mdamento esencial del fallo impugnado, "sin que 
sea ne<:e~arto Integrar una proposi<:iún jurídica completa". ( 

.-\hum bien, no puede afirmarst: qm: d arUculo 29 de la Constitución 
Poliltca. per se,l1<1.ya de S<:o- t:ml:;idcrudo como norma sustancial que c.onstltu­
Y" fundamento esencial dd llollo. Ni menos la nom1a contelUda en el articulo 
27 del Código Civil a cuyo tenor .. cuando el sentido de la ley sea claro, no se 
de!>atenrlt:r>i ~:~o tenor literal a pn~r.exto de consultar su espíritu". 

Ddx: n:o~nnlan;e, conforme lo dispone P.l :u1.ic:ul<> 51 del decreto 2651 de 
1991 , que no es cualquier norma sustancialla que el rec.urrcnte debe Invocar. 
acudiendo a su mero ;u-bitrio o capricho. pues lo que exige :u¡ u el pr"ci1J1.o es 
que Janonnil sustancial que se estlnlc violada so:a ¡, bm;e fundamental dellhllo 
o haya debido sedo. Es d;,dr, normas de derecho sustancial que 'ltagwt 
re!aclón mn la.<:e>rrlroversia objeto delpleiro y su dP.CiM/>r~. Pero "sta..facut!aci no 
compn~r~l! lfl ti P. escoger unas normas no sustcutdu.fes o una.~ norma..~ que. aün 
siendo su.,lanciales no guar-dan n!nguna relución con Ir> delmiidn '"'- "lplci.tr.>" 
(providencia del 4 de ~ep\iembre de 1995) 

Las anteriores no<:loncs "irvo:n de P"" t.-. para afinnar que n pesar de que el 
articulo 2!) de la Constituf:i(m Polflir.a :;icnta algunos prtnctpios y de1-echos 
fundamentales, de por si susiam;illk,., ~u carácter totalizador, su generalidad, 
sobn:lodo en¡, que indican sus dos prtme!·os parrafos ¡-el dt~bido pn""'"' s<: 
aplicará a w<la clase de actuaciones .Judiclalc9 y adminl9i.rat.ivl;l!;. N¡sdic podr€1 
ser juzgado sino conforme a las leyes pn::cxi•l.cnu:s a 1 a do que se le imputa, 
anl.ejuez o tribumll competente, y con obs<:rvandlt e k la plenitud de las formas 
propias de cada Juicio') supon<: un m:c.r.sa1io desarrollo legal que pennita 
calilkar de legal o llega! un proc:.:su, si <:n f:l se h¡m dado cumplimiento a las 
Iitualidades pr~1amcntc descritas en la ley. Sólo fluye alguna ~iolactón de la 
norma. procesal y ~~vcnlmtlmcnte «uatancial, si se confronta lo que la ley 
procesal pcrl.in<:nk a un caso prevé con el tramite efectivamente dado :t (:~u:, 
lo que no m:urriría en principio con el precepto constitucional a secas. nonna 
que. pur lo demás, es de obl!gatorto cumplimiento en cualquier l'"""dl:nci'l 
juclil:ial. lo cual descarta la poslbllldad de c:onsidt:rarla fund,lmc.:nlal o perti­
nc:nlc al fallo atacado. 

Dd arl ic;ulo 27 del Código CM! debe recordarse ql1e sólo contemplR unR 
din:c:lri,. o cm;efsanza al Intérprete stn que regule por si solo una rc:laci(sn 
jurídica o al menos un aspecto parcial de alguna r~laclón juridlca. fenómeno 
que a lln de cuentas, como es el substrato de todo l>ro<:cso, deb(• eslar <U menos 
latente en la norma qu~ s~ denuncia como inlhngida. 

Por lo e11:puesto, la Corte Suprem..1. de Justicia. Sala de Casac:i6n e;,;¡ y 
llgraria, 

l. ADMfll!Uad~manda de casación presenlada pur la clo:mand<tda Fram:ia 
Aidc'. Garrido, en cuanto al cargo segundo fonnulado curolra ht sc:nu:nc:ia 
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proli:rkla el 11 d e- agosto de 1998. p<~r la Sala Civil·l.aboral del Trimn\al 
S\Jl)(:l11>r del Otstrtto Judicbtl de Vllla\1~.ncio. 

2. lNAJJMITIR !u uli:swa demanda resp(:d.o del cargo primero tbrmulndo 
contru bl r<:fcr\da se-ntencia. 

3. Con ""trcga del expedlen l.e, <:i>rrase tútslaclo n la part~ oposttors por el 
tétnúnodequím~: (15) días. para 1o~;P.li:<:tosprevistosen e l tnelso4• del art.ic.ulo 
37:~ del Código de Proc.,climtcnto Ctv!l. 

1'\uliliquese. 

Jcrgl! ~nros FialiP.siP.n>.<;. Nk:olds Bcdw ra 5lmmtcas. Joryt< AttLOil lo Castillo 
Ruge!es. Garlos P.:~IP.!Jan,JaramilloSchols:s. PedroLi¡fontPiull~<tJ.u.JoséF('11lOildo 
Rantlll?Z Gómez. Rc~(ael Romero Sierra. 



''iTHID!:..ACIOl\1 NORMA 5US'1'Al\!CBAL -Via imlírecta/ E!R~O~ ICE 
!:I~XC -Demoslradón , evidencia / IPQUi;BF, -Singuh\ rización 

·r ... } para la prosperidad de un cargc>«rr casación trcv.wJu ¡Jurlu. uia rnd!rx~cta 
de la cau..~al prtmem rk casación, es menester· que «l. tmpugnante r!T!{i!e su 
actlt>ldad tlia!&.tloa u "!/i.rtw los furiD.amcntosjactiJ.llo; y probatorios dP.IjiJJlo 
impugnucln, laborqt~e, porsupueslu, lvtvmpromereademo~;lmr. cuallfi<l es/~< 
sea d cu.•<>. la c.\'isretu:ia de los yenv:; tle hechoquelelmpuleal senrenr.illdur 
en la c.rprectadón proiK>(orta u qt"' lo:; mismos son euld.t?nt"" o man!flestos, "'" 
decir. quP. pueden ser ucl.t:<!rltdos al f<>rnpe. sin nlngtln "-~fill!r'ZO intelectttv, 
dcmostraci/m que se lJJ rpcrrr(< como t ma <~("tela pref)ista '" w l.nrtír.ulo 37 4 -3 
dr.l. C. de P. C. e tmpllcuq<~Kclr.r.nsordebe.furmular In.<: re¡xorv~ de csa<,;¡>~cle 
c'<m mv·qs a do;rru 1:;/.TW' que lo que vio eljuez enltl¡rn ,.,f.>a, r;o se compagina con 
lo que objetwumcnle mues era, o a esrab~ '~""·por haberle! ú.L,-j<u]J) de L>er. 
pres<indló dt-. un hechojWtdflme.lltal del lUf(¡IA>. 

"Dentro de e su perspect!ua. d cargo debe i111ll.car los l'l'.edio;, <l<: p ruebafrenl.e 
~>.los cuales(!::< predicable"'' yeoro valorar.íLJQ, en que radicalut"Jutvucactóndel 
senrendtulcor y dónde se halla la mlsrtu.1, $Úl que le seu rJ~•ul.c: ol recwTetJtR. 
conmutor la cspecljldtlJJ.d que ~n el punio la ley o't'<:lt.uHu. por la ampllllJd 
e.\})resu<la b<ljo la formula de una OtM1u:xpostclóngenéria:Lque L>erse sohru 
ww o cvui.os medios de oonutro!ón, u lo manero de. un simple alegato. ya r¡ue 
el rer:ur$0 de casadónno corlS(lJ.uy~ una tercera lllstanciu; romo es sflllitlo, a 
la C<1rle l.: está vet!,uJoesatdrtftao·w~ su propia inlr.itJI.iJHl, ..,¡elenco pf'Qbat.orio 
paru deducir lo.~ yerros d e aprec!Qción probatorkl qw~ " ·'r>P..clf1romente "" ~e 
hauan denundt.v:lu v que. siéndolo. no se huh!P.rrm precisado en la Jom1a 
incltcuda. 

"Siguiendo .,,<a..< directrices. ''a puntuaUzculo "-•la CorporaciJjn t¡ue ;1o hasta 
'ensayar :<implemente p<!r l'll.lmpugr ~adorurr I'U't<Íli.sls de la pnu:uutltsllntodel 
que h izo d Tribunal paru. contmponerlcr a.l. de éste. No e:< st¡Jlclente hacer ttr1 
exwru.'ll más profiuulo o más sutU, p<lll:lque se pueda l<;ymr la mody!cacitln.rll! 
lus aprecJIXiJ>IteM¡ue ciad quemllt>ya.llechoen laSP.ntcn~ia' (G..J. CCX11, l"'a· 
:~24}; la que se lmducc i¡Jualmeule en la necesidad de cloolar las exlgenr:iu.• 
rl« lo. dctenninaciñn del uerro !1 d" lculmnostraclón de .~u <mlrlmcta, 11«s1Lo d 
punto qur. le permi(u u lu Corte conclUir rpw la apreclw~ii\n dr. lo pmeba 
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. proclamadaporeltmpugrrcmrc, t>...tr.U.a_¡e laquehi20elfa!lador.ju.:;twuentepor 
qtlorar en éSI.a conrra.wlderlclao:;tlmslble •. 

F'. F'.: Arl .. :3 7 4-3 del C. de P. C. 

li'IR.1JJI!BA - Valoracíón en wnjunto; Sistemas de vaioración 1 
VM.CIIRACHOW ll'IROIRAT<liJUA 1 SJ\-K.A Clitll'll'HCA / llt'e!üiLA IDIE LA 

IEXPJEIRJENCIIA / llll.P!J!:Rl\Ul. 

·i ... ] d urrículo 187 del Códig<><.le l'rocedimú!T<le>Ci~>U le lmJICIIW 11l.~<mtencfador 
el deber de exp<llter 'siempre n::aWruuiamente el mérito que le asigne a cada 
prueba·. cxig<.•ndu que seertge e.n larol.wnni:l medular <.le! llamado sistema de 
'la sana crítica' paru la tJUió!'aclón de lo.pnteba. nlérodnt¡tw. corttrarlamentl' a . 
lo que aronl.ece c:on el de la 'tar1fa k'!]ul', sejunda.cn.lt~ libettad y aut.onomia 
clc!.IIJZgruior paruportderar la.1 pruebus !J obrerwr 5Ll propio convencimkni~>, 
aqu.llatodo.• a.lrcwésdel scntldo <:nmúny t.a Lógica y, c!uroclsr(t. de /(l. mano de 
lu~ regl(l.>l) de i>tr. e.xpmerwia, <IJ!ue son ·~uel~sj:L!IcW9 hi¡o<>út1cos de 
caii'Úeter genera!. jblrl'l'ttt!a~ a p<11rtio- del <IWOOtteom' humaoo, que le 
pemtiten a!jue.z ddsrm!na~ !oliO tai!<:<Lttee$ y l<!!: eftcactG: ~!as pn:tebas 
aportadas al proceio.Es~. eill áWrn.:a, .:oqut!i~~U~ máximas n~ 
de l.oobse:rut:!Ción lie ia >'1!4!llcla4 q""' atill~l'l <1ber ~lltCUU)yq~..~esúven 
de~l!fTamfel'ltaparcvaloraretmateriaJp~dctodojúlclt>".(Se 
tlt!Sit!IYU.IIwro). 

·•.'\.st los ~o.-;ns, si es nu;nestcr~oonm:er. como al !UIL"mtl lo hacen cloctTi!lt.t y 
Juri:;p.Wli.mdu, que el aludido stsl.<:made ualomcióndt< !u prueba sejundaett 
la ltberlod deljw<z pc:u·a razonw sobm eUa. liberado de ((L~ acadurus que (a. 
tarj(a legal im¡Jotw.. ú"be. Igualmente, mleglrse que goza ti." autonomía o. 
m'<)or. solx.'TWtírum.elejerctcto de lollt.úmr, sin que le scadrui.twktCorre. oorno 
tribunal de Co..<:rtcibn. Onponer limites c.r.«.su facultad legal o e.<l.u1Jiecercor!fincs 
dentro dP.Ios r.un.lt<.~ el!ll puede reallzarsr:, ¡Ju.es de ese modo 1.a IJL<a.legal que 
el estatuto proct.'.dimenfalrepudía. se verla sustliulda.por unai.Wij{Lcl.e ewúcter 
j urisprudencia!. 

"Cornn lasoberonia d eijllzgclt lurcJ.e iltstanctaen C'l punio no puedede.sbooor.;« 
haciGl ~t.orllirrru1edad. cabulm<:ntJ.,. fXlttlUe su ponderaciór• debe sen=onada. 
es decir, Ji mtloi/n.tm.el senttdo común ylus n<l.vcútl<l.S de la e)()XHe11Citl., t.a labor 
del recurrente"" c.aBar.lónsube de punlocuando tmcadc ~1;estimuv ~a:ticica 
que d e la pn•dJu. hi7.a el n·tbLU'lal pues suele aoontl?ccr que é~l.<' lv.lu.tiJiese 
perctbtdo en su. nHzlidad oi:JjetiiJCI. sólo """ tJl r<l7.onar sobre ellH, o s«u .. ul 
pasar'la por el i.rvnix que el sentido rom>in y !lls ,.,~gl.á.s del saber em¡;frlr.o 
ovrifonnan. le r·estP. cwrlit>Ufdad. de modo qm~ .~<~rin. cVlntl una 0011{rontncl6n 
entre lo que el medio d ice oon lo que el Tribwtalaflnnóde PI. ck-.tl" bu'.{}oc¡ue 
erl Utl <!txmLo ambos roncúilrinn. Por el oontrario, rlPm' clrr.Unscr!blrse o 
dLwwstrar que el..fallndnr, desligo do ele todn.lñgir.tz !J SR.usatez. L'((loróantqj<l· 
di2a.~ inicuamentR.laprueba. o que !a sup02.<La n'glnde la expe11<;!nr.in ,¡,,¡ut~ 
se uale ruw• e>t lo absurdo. o porque s., "quiLvca man!flestcunente uJ c:rr«~r ver 
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en d proceso la hipótesis ele uquella regla, .sin que ella en. c•mlact exista. 
(CrLWl<.ión del24 de marzo,¡, 1 998}". ~ 

:l>ATIEUillllAlJI EX'll'RA.lWA'll'RlilllliCNI!AL -Relaciones ~exunles/ 1 
!>:lWIEBA AJIITIR3l'OE'sl:IRI!:DOIBIOi:.OOICA -Gradu d~ certe-<.a / 

PRU!&BA GEilmTICP.. -Gr!ldo de ccrtc>'.a 

"l>'n cuan in a la pr"l.lt.>l><l de la compatibilidad sang•rínca pra.ct~:wl.u rlenlrod e 
este rm>ceso. tw>.süt decir, como lo e.'t'pres6 el TrtbtÚtal !!lo rt:t~:<.moce el mfslll() 
úll(Jugnante, ,c¡cw, atendltictS sus carncterfstlcas, no es st!fi·~lenle que ella 
lu¡ble.~e dado un resultado ¡>o:;ittuo. pcv·a .fulminar per se. P.l !¡r.(gio c.on 
SC'It«?llCia esrbl'Vll.oiiade las pretensiones deL actor, esroe..~. sin la exlstencta 
ti e otros r~Jws que respulth:n sút eqult)Q(:OS lafiliar.!tm rl.ispurnda. pues ~s 
pa!pcuJ/e c¡ue la expe.ITicia uqutpmr.t.lt:Y.tda. sóloconrtuyeque la patemídcld 'es 
r.•m•rmttble', l!.~<<t>eración qru~ ss IJien rio la d<~S<:Ilr1a .. tampoco latllribuye: dru'O 
estct que. y a~í lo ha dicho lt• C':mte, tos auwu:r.s de la cleru:lo.L !JP.Ilé.tica harl 
pw.,sto ho¡¡ al.sr.-r nr.io de las ~w.c~a.s de tnuesL/g<u:ión de lapau:rrúrlad, pntebas 
que porprecl~CJT ynno tan ~Jilctores sa•tyUÚI(!OS, sútotambil.'lt 'ooracte1·es 
par.oú)gioos. nl{)f:/"ológiros.jlstofór¡icos, e !ntel.ect.unles uansntL~túl"s'. anujan 
wwlJísimo gradr>t1~< cerliduml'>rr!, 'rayano en la c,,.-,¿,za' ; !aprttP.br'l..s<mguínea 
J)l'fJ('/icada en e M(< proceso. em(lero no es el<.> t~Mt>S cütimas. rw,ón por la cual 
la.~ P.IJI(:idoc!Dn<:>s r.W.l Tlibunal TI!S¡>ecto <le " "a no pucdert (tO~t.Sarst? a., 
rorurru?L•kú~nfe.s'·. 

F .F.: arl. 7" Ley 75 d e 196tl. 

Corte .Stlj'ITt<nJa de Justi<:u• • Sala de Caso clón Ciui! y Agrartt 1. · Santa !'e de 
Bogotá D. C .. tres (3) de <li(:iembre de mll uuveclentos nov.~n! A y ocho ll!J98) . 

Magl.str .. u ln Ponente: Dr. Jorge Antofll'v í.a.<dlloRugele:;. 
Ref.: t:xpt.>lic:nte No. 5044. ~e.nt<:nr.i!l No. 102 

Decide la C01te el ~C:lln<O de <'A'>SC'Ión interpues to por la parte demandani.P. 
contra la >sente-.n.cl.a d" ""inte (20) de junio d e mil nov.,dento:s n oventa y .:unll·o 
(1994). proferida por ln Sala de J"a•·n ilia del Tribunal Superior de Santa Rosa de 
Vil,..rbo. dentro del pr oceso ordlnarin adelantad o ¡mr In sel'i.ora.l\ lla Ddina U'.ón 
n >n-es. en represen tación de su menor hija l..Cycli V\viaua León n .rrcs. frente 
u.l sei'lor Luis All>~rlo Torres Ahmrez.. 

A>ti=DE~TE.~ 

l . Narra la demanda lntrod u<:lt>ria d<:>l proceso. t~llYO oonoclmtento u, 
t:urrcspond!Oal , lut~~ Promisc uo rk Familia de Santa R"'"'' el e Vit~rbo. que Ann 
De »na Leon Tor..-cs y Luis J\lben.o Torres se conocieron rn esa ctudad d esde el 
año de 1980: pur 1~ m isma epoca, aquélla abrió un f1C<J"""o almaeen donde 
r.omenzó a rc'<:lhir la visita COI\I.imm rlo::l r.lelll8lldado, dando lugar a una 
>nuisl.ad notoria que dt'.Spués ,;e uanstiJnnll ~\\ re.lacl.ón SL'lll.tmental íntima ; 
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.:staseil1iMci ~-nclaiiocle 1 ~84 prolong>ín<iosehasla cuando Ana Oellnaqur:dó 
eu .:mb:ua~o ·mayo de 198R-, como con:<o:~uencia de las relacic.m~~ selCnalcs 
estable-s. notnMas y CO>ltlllU3s d~ la parej~. 

Ai'tade la demanda que. a ¡n~sar de la s >1clsitudes por las q ue pas<.i Ana 
Deliua r.n relación con el demandado. por c<m~a del emtmrazo. fin<>lmente. la 
menor <.Iem¡,udante Leidy Vivlana nadó el 11 de fehrero de 19H9: el p~clrc te 
negó el apellillo absteniéndose:: e k firmare! acta denacimicnto: eJ(is tcn pmeb»~ 
{"Ql\tundentes de la patenlldad que ~e le abtbuyc al derrcnndado. 

Z. Con fundamenll> "" los hecho.~ que se acaban ()., rompendl~r. se 
fonnularon en 1~ demando. introductorw la~ slgUienr.es pretensiones: 

Que se declan' que Letdy V Mana I.A:c'>ll ToJTcs es hiJa exlramatlúnonial de 
t.nis Alberto TorresAlvarc?.y en lall'UTHiic;ión ttened derecho a ltcvlll·el apdlldo 
de su radre. as! como ésr~ la obllgaciúro de otorgarlo, so pena de las san d ones 
leg" l"'s; qu e se oficie a la Notaria Uni~a <le Sama Rosa de Vit.crLo, eomunic:ill-

:, dnle la cleclsiOnjucJiclal rleprecacJa: y '-l"e 'se coll(kue a l demandado a l P"go tic 
'las c-ostas del rrn.-,.-,so. En posterior rt:fonna <k la de.~nanda. se agreg¡oron las 
p.-tidon~-" ~nhr~ patria J>Oleo;tad exclusiva vara la madre y altmenl.CJH a cargo 
del denwntlnc1o en pm de la menor h iju . 

3. Nounc:ado el demancl..Uodel autoad rnlsotio de ltl demand<>, dio resjmest.a 
oporluroa " la nllsma mc:dla.nte escrtt<> <:.n d cual manifestó su oposición a las 
prelen~iortt:" de la d emlindante: p r ovuao como excepción el plurirun 
ronsluprulnru.rr~ diciendo que la.nadre &osluvo Igualmantcrelar.inni!S sexuales 
ron otros h cnnbres y en parllc:ula~ í·on el señor Luis Alejandro DM41. Respecto 
ele los hecho:s fundamental~_.; d <: la demanda negó al¡p.mc"' y de otros d~fo no 
ronstarle naüu. 

4. Tromílado el proot50, la primera inKillrlCia ronduyOcon fullodcsestlmaloricr 
de las prcl<:n91ones incoa<llls, al no demnstrarse que el demandado fuese f'l 
padJ-e de·Leidy Vivlana León Turres; dicl1a ,..,-¡tencia fu~ luego continuada por 
el lrtbunal, " " d fallo ahor~ acusado e n r:aaac-lón por la parte d~.mandante. 
Olspüsosc ~< 1 , la revocatort" ele la decl, 1(m del a quo sobre la p~>~~lblltdad de 
rcwtslón de l;t :;~ntencla por d trámite ordinario. cc¡n apoyo en que taJ 
proc.edlmlen lo uc.j(> de exis tir. 

lis Mom:.o\C.: lrHt-:S J)E:L. t'~UJJ) m·:~ . ~11\1\L 

Des pué:. . ele aludir n a l!(ltnos aspe<:t.os del prtl(:Cd.lmtento, si: sttúa el 
sentenciador r.n la ac.ci6n tic flllnc.ión deprecada pura señalar qvc esta se 
apoya en el ordinaJ4• del arl.kulo 6" de In ley 75 de 1968y en el rutkulo 92 del 
C.C., o sea. ~n l<ts relacione.~ sc:xuales existentes en tre el presunto padre y la 
_u uu.l.t-e por la t poca <le la concq>don , lnfen<L, s d el tiato personal y socia.l de la 
¡¡a.-.:j a. 

A renglón s~guido. trans'c•ihe juciSprudend:> sobre el aJcan<.-e ct.-, la prueba 
lcetlmonlal e ry ~~ punto del ''"" '<e trn l<> y n:salta que la rl'"mandanle !:!<' 

compromel.iú a tlemoE<trn>· ele manera r.unt411dent~. IR oc:utrencla de l<tl~s 
relacion"" sexuales comu "estables. notorias y continuas". 
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Entra Juego " ~xamlu"' los tcs1imonlos d" Arts tóbulo Pedraza, Mru1a 
Crist ina Diaz y Luis Al~jandro Dm~a . arguyendo e¡ u~ aunque dan un a Id ea 
(;eneral Mhre el contpOrtamíenlo asumido por lo:¡ enamomdOl!. ya vislo;s 
indiv1Ciuulmentc se ad>'iert~:. en ellos "s~J1as deficiencias qm: fnmcamc.nl.e lo!!> 
vuelvt~n sospechv~os". · 

En efe<:l.o, setial"; d testlgo Ped1·a7.a c:<1Ua sobre In (,poca ele la ocurrencln 
de los hcchosa<¡uc~reftercsu deda r<o~d6n: y. a muneradec.1'itica .. eiTrlbtmru 
le r(O~ta metito demo9tralivo en hmto que ele su lestlftr..:>r.ión da a entender que 
es qtúe. 1 ... .. recibió porencargo.present:i'lr todos los tmc.uentro~; ne losamant(:5 
y h a11ta oír sus ro<cp.tiebros an>oroso.s .. . ": que ""ra v1Sitantc pcrruanenl<: del 
a !macen d e rlcma J\dellna, a tal pun to que cuando el demandado Torres :;.'\lla, 
el lestl¡{o entraba" y, ¡¡demás, que era su "om!¡¡o de <1onfianza". <'ll confldeatc 
de los :::ecretos cnli$ Últimos, Jncluhlo el troto (:amru con el señor Torres. 

lkapecto del !.c:~ tlmoniu d ~ Maria C. 01nz. resalta • 1 follador quP. en cuan lo 
a ln épor.o de la:t relacione; ~es a:severa qur. c!o.~las ocurrit.ron <mil.9 o e 
meno" coomo en clvr.henta y (:Jnco•. cr·rt.ic:ím ctole el qu" in!clalnumle hubh:s" 
aludid <> a que si>l•> veía al de.mundado r.nl r¡:¡ndo al almacén y a <¡u P. era el únic.:n 
hombre con d que Ana Oelina hahln salido. para dcspu"'"· al ser 
contralnterrogada. allrmar que tambl(:n '" •'isttaban los set1ores Oaza y 
Pedrau. aunque«!V"~~t~ndo sei(Uidamentc '1" " \o haclan sólo ootuo amigos, lo 
cual llama la ot-.:n..:ión dd 1)1burtal. "obre todo si He tiene en c:umta que "el 
s.:ñor Daza ':"' menc!o~~<~llo tambl(:n ~;omo pacln~ de la menor dc:mandanl e" . 

.1!:1 tc01l.igo Daza, por su partP., se rdkrr. al conocimiento que d deponente 
tuvo durante vario~ años de ese"' hechos anbre los cualc:s declara. manifestan­
do que los defecto:< de ISU clcclurnclón aohr~sruen sí "" tiene en r:ucma que~~ 
demandado, al 1:cmtestar 1:¡ demand~ y ei1 los akgatos de <:omdustón. le 
bnpula a LUis Dm:a trato se>.·uru con la inadre dd mimor. exi:;l t~Jldo pntcbas 
que av'llan tal cosn; estlllla "' ftillador que la comparecencia dr. ~lea declarar. 
por'"' propia inidnt!va.lo fur. p81-aesd;ur~cer su sil.uaclónfrent•: al caso.lo que 
dcs.:arta que'"' testimonio fuese "vcornz. objetivv y seno·. al -:t~darar ~n ~u 
propio bencfkio; o;;ca. que "rindió •m testhlJCm io 1:aliflcahk llt: sos pecho,\>". 

Ths.~ advertir qucu la prueM ele indlel.o><. deducida por las declaradones de 
los testl¡Jos menclnrtados sohr" .,¡ trato carn'll ~ntrc Aclelina y Luis Alberto 
TorreK, ~e oponen dlr;;linto~rr.t.nlraindlcto~ qne los dcsvirl úan. alud"' el tallador 
a qu..: en tre Oa~lo y la scil<Jtn Adclln >J existió una conflan;-•1 especial: "<: 
\1Sitaban y Rr. c!al>an citas con frecuencia: estuvieron en fic,.las. caseta,. y 
c1i:,'(;Qlecas: s., 1~ vio pasea{ juntos c:uando ella t-erúa unmt !ICIS mese~ de 
~n1bara1.o, l>yt'ndoscdct:irque éstt; .,-~ el reeultat.lo clel "v1ajcc:iln <t Trune".lo que 
infiere rlrl propio diCho ele Daza y del" declarac:iónde M!Ui"A. Abrtl: a.e;r.:ga que 
rue eshl <JUien diJO 'L' 'e Luis Daza y Adc líno •iajaron juntos a los Llanos 
· munidpio deTam ..... sin que .. .¡ testigo d"nule des!gnindc fal.-.r los hed101>. 

También sobre la mismo. c.uestión. es decil·. l'"n:l dar por clemoiStrado d 
trato personal)' "'":lnl entrc .An~ Dellna y Luis Daza. se: clc:lieneel sem~nciador 
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a eJcaminar el testimonio de Ro,;nlba Ton·es de Abr11. ex-amante de Uaza y con 
quien ~uvo una h ijH; !Nltlmonlo que encuentra sincero. pu.,; o pesar de 
haberse terminado ~u rt:lat~lón amorosa con Dnr.n. ··e abstuvo de ímpufarlcla 
paternidad qu e aquí se dcmand~ '"&.ndo se le preglml.ti sobre ese hech<J. 

1\severa el Juzgador l.Jaju d t:pi¡¡rafe de '"la coquclcrí" de Doil.aAna Addina·• 
qu~. Sin pretende!" señalarla como una ··ml.\je.- IMana o tTahuJadora sexual". 
si hay t l1deucia <le que en su \1da figuran vario::; lmmhres coJUo su~ compañe­
ros s~.xuales: dicha afinnación la basa en su propio didm. riel cual tmnscribc 
>lp>lrt~'<: r.n la circunstancia de que tl Ojt'!fl<lr Pedraza era Lumbi(;u su amlgo de 
confianza; y por d n1ismo trato social queexi.stiócntreellay Lul~ Dazu. Oa por 
senta do d"' """modo "d ron tralndlelo de la capacidatl motal para comr.i.cr 
a~.c.laneo; de la mism a ... -.pt:r:it~ : dt~ ayuntanúenlo carnal o de fornicación". 

P<>r (11Umo. el sentenciador. tiP..spués de explicar el w>ln•· pmh,.torlo del 
··examen antropo-heredo·biológtr.n·· <:onw lndlclo de 1~ pnl .,ml<lacl. concluye 

::, afirmando: 

Jo Qu11 tanto loe testimonios de la madre de la mo;nor e>on>o los del señor 
Oa:<a, """sospechosos y. por ende. no ofrecen credlbll1da d ni r.erleza; y que !u>; 
del scr)or l'edrazaylaseñora Dlat. ~>rníticron la ctrcunslanc:l" tic Uempo en que 
oc:urrif• el trato personal entre el pr.,sunlo padre y la madre d~ la menor . . 

2o Que los hechos indir.aclor<"' resultantes del conjunr.o de testimonios. 
demuestran que existió lntll1 t:nlrt: el presunto padre y la madre de la 
demandante, '"pero en lir.mpn t~n l.crior a l.a época conr.ep<:iunal. como alegó el 
demandado". 

3o Qu~. ct• "~"'"""ut:JlCla. no está demostrado d trato personal "durant.t: d 
mes de mayo tk 1988", '"''su 0::.1 e l cual la madre concibió, tle!lún nu dicho, ni 
para la época en que :;., vresume ocurrió el embara7.o, de conformidad con el 
ru1iculo 92 del C.C.; 

4<• Qnc !'11 h len no hay certeza solJre la pluraltdad de relacione~ st:x.u<olr.:< de 
la m~olrer:nn ,·arfos hombres, como para tlarlc c-.abtda a la excepción r~pu;liva. 
lo-.; con 1 m lnoli<:ir"" -trato con Daza y conduela lib!dJ!lO..'la de la madre-. le reslau 
efectQ.l'" l<.>o-s inrlir:in!< el~ cargo contra el demandado: 

So Que el cUctamen de genética no genera por si solo c~rl~:t>l ,;ohr.-, la 
pa(.,¡-nlrlad; y, 

6u Que no le correspondía al o:lemanilado probar su lnocenc;.,, sino a la 
rlt:noandantc demostrar los h echos et.onOgurat!vos de la paternidad atlu~lda, 
t:mnu se habia comprG>metido en lo tlem<Jnda. 

L.\ Ut:>L ... "O.\ DE C/.s.<oóK 

CAJ<t.:oU)OC() 

Con a po:YQ en la causal priruera de casaclón consagm~a en el articulo 368 
del C. de P.C .. >«= a~usa a la sentencia Impugnada de "cr vlolatorla de los 

--- ·-·-- ·-··· 
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ru1iculo!!92 del C. Civil y IY, ordinal 4c. de la ley75de JHHR, t'.Oinoronsccucnda 
de la falta de aprt':d!lción de "las pntebas testnnoniale~. documcntal~s y 
cientiflca~". 

Se: basa el impugnunte en que apurecen demoRt.rados en el proct:so, lodos 
l<l:< reqtúsltos """~sarios pam la pros peridad de la acc:Jdn de llllaclón 
~xtramatrinlO.ni.al : · 

l..a existencia uc ws relactont'.S ~exuales de la pareja está probada r.on la 
propia decl~n•ción dd demandado, quien ~~>ló su ocurrencia • ... con mucha 
f.recuer><:ia. hasta hace aproximadam•~nl'.' 5 años . .. • c . 1. lb l. 32); la ldentlilad 
<.le la madre. s~ vcrUka con· el t'C:gi;;tro cl\11 de tl<l(:imiento de la mt~nor, siendo 
evidente que la época en e¡ u e se dieron d lch:t.s relaciones corr .. sponde a aquella 
en que fue concehldll Lt>i<ly Vi\1an..<t, pu~s partiendo de su lecha de naclmitm l.o 
·l l de febrero de 1989·· se collg" 'lUe la conccpdón debió suceder ~ntre ell8 
de mayo y el 1 !'i rir: Julio de 1988. 

Lu anterior se lnfic:rc de Jo dld tu por el propio <kmantlado ~· de las 
clcdamdon~sdeJ\rlslúbuloi'edraza (C. 1, fol. 38], Mari~ CM~l!na Diaz [C. 1. Fl. 
16) y Lu;5 J\Jejmldro D""~ (C. l. fol. 53). quienes nruTa.·ou la~ o.:irc:unsta.nctas 
en que Ot:urriemn tales rdAciones; ellos aludieron a que la. mis ma Adelina les 
contó q u1: el pndre de la rt>Cnor era el señor Luis Alberto Torr<'" y " que no hubo 
rclaclún"s de la misma indolP. c.on hombres. dl~t1ntos cid ucrnandndo. Que e-l 
liltimo te..tlgo m.on1festó. además, c3tar dispuc,.rn a rometerse a l<Mioo; loo 
exámenes conducen~ a dclllOS\rnr que el no es el padre de la m.-JHJT. 

Con esas preml!<~~. el impugn~rn.: dl'nuncla la CO!ll!Sión de los sigul~mc._. 
yciTos de hecho l><Jr parte del st:ul.r:m;ludor: 

lo. Eu euanlo tllcló d~ ,;ospe<:hosor.los tr. .. ugns citados . por d simple hecho 
d e: ser amigos de fa mfldrc de la menor {[.,mandante. sin observar que 
prc.::isaulcrJie por esa.« C.ir<~unsla.ncias son t·~sl igos de e-xccpchiu, <m tanto que 
""" <.:o nucedores de l~s ::~iluactones qu~ ·<lP. no ser por el tralo cliarl~r, no se 
¡~xlrian dilucida•-. 

Oecl r q tJ" «l 1 P.$llgl) Daza cs sosp~dtoso por la f orm;¡ e,;pománea como rindió 
su testlmnuio, res<.tlta llóp;ico, máxim-e quec~tuvo dispuesto a culahnrar con el 
juzp;atio ¡mm el total esclarecimiento de loo hecho,;; tampoco podía el T!;bunal 
oiVitlnr que de todas man.,-as su atestaclim fue solicitad:< e11 lu demanda. 

2o . Por la impurlUnciaque<"J fallQdorle otorgó a las prut<l ~,~ prese-ntadas pur 
la parte del! "'miau u: 

F:n >·elación con la <:xl:epción de ' I'Lurium Constupratorurr<. tll.;<; el impugnan te 
que analiZando con ohjeti,1dad los l."'>limonios de las pcrsonM que declararon 
a liwor del d<~nmndado, se colige qne los mismas no aportaron ni señalamn 
!Úllgún dato cda livo n que Ana Delinu se hubiera tratado scxualmente cun 
hombres dlstínl.o:o; del demandado; que awtquc Rosalba Torres AbrU se. refirió 
¡¡ que aqueJJa habiu v1'1Jado con Llú::~ Ou7.n a 1 IJrulO. el ad qt,¿·m 1t1m ó como cierta 

1 

1 

( 
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esa a tlnuación ~in percatarse da que' la "ira" de: tal testigo apuntaba c.opl rr. Ana 
Dcli.ua y uó prop h•mente conlr'<o Daza, por hah«rse lnterpu~~to en su prnpi.a 
<'t:laclóll éi.IDOTO'll! I)OJI este. 

Aduce. ad"más, que no e..>dsum pruebas detcnnlnante:s de "que durnnle la 
COI'l<:f'.pclón de In menor Leldy Vlvtan:'l. m i poden1ante mantuvo relaciones 
sexuales <:nn otro u otro~; h(lmbres·: que d hecho de que se hay¡o rd~rido a 
dl&tlntos nmigos que tuvo en utras épocas. no slgnJftc~ '!"" la patemidarl de 
T11rn~s esté des \1Ituu(Ja; que. conw ha dicho la Cort~.la pru~ba ~~~ los hechO$ 
constltulivo~ <le la mentada e.xcepclón dehcn aparecer demoslrmi<)S plena­
m t:nte. 

3o. En tomo n In pmt:ha genéUro. el c~:tlSOf aflnn<> que el 1'rtb~tnal erró al 
no » prccl..-ula en " " vc:rrladera dtmen~lón y íuer¿<J prubatOliE\ . d>~do q ue 
e_.,.t ahlccldas las rf!lw.:innt~s s=..ales dd <l cmandado ~" "'Ana Oellnn dentro de 
la <.'ptl<:a en que IJ.P. prv<hlJO la concepción. era ' 'liD bu~:n indldo paro li>rlifica.­
ln p rospcr!clad n" la tl~manda·: ademú$. r.osa muy ~u~l.ima hubiera sillo si el 
J u:<gado oJ-rlP.na ~• rnLqmo examen <t LUIR Alejanurv D:n.a, como es lo: mismo lo 
:;ollcltó, máxime n .. mdoel rl<"man<lado le lmpUlaba a éste la palt:mldad objeto 
de controversia. 

Apoyado en lo.~ r~r¡..rumcntos precedent-es. el impugna.nte solidtJJ que se case 
el r .. uo impugnadn. lnsíate en que liJt<T<m violarlo. los precepto" t:itado.s al 
comienzo del curf!.'·' y afirma que sin Jos yerrn" dcmmciadv~. se habria 
r~:UJ <Ot':ido judiC'.lalmcnk la patenúdad c>ctramnlrlm unlal demanrln<la en este 
proceso. 

1 . Parece opor lum> re!term·. de m;,m:ra l!rulnar. que parE\ la pro~peridad de 
nn (:a rgo en caSlll'lón t razado por \u ,.;., !Jldlrecta dc:c la c:ausru primera de 
~;n~u(:iún, es menesll\1' que el lmpugnau le enfile su ud:h'ldad dlalédica a 
rP.Iilt:lr Jos fundnn:u;nt.o9 fáctlros y prvbalmios del fnllo impugnado. labor que, 
p•Jr :<u puesto, lo Cllmprornete ademoslrar, cuando este"''" el caso.l.a exi>~l.cn­

cln de. lns yerros de hecho que le lmputl' ''' •c:•llenclador <:n la apreciación 
probal.()Tia y que los nli~mn><.~!ln ~1dentes v mtuoiRe~tos. es d":ir, que pueden 
ser adver üdns al rompe. s in ningoin esfuerroinLd~~ct.tvo. demoslru~:I(JJl que ~;e 
Impone comv una exigencia P'""t~t.~ en el arUculo 374-3 del C. •lt: P.C. e 
Implica que e l (:Cnsor debe fon n u la r Jos reparos <le esa especie '" " miras a 
dCJnostrar quP. 1(> q ue vio el jue'/. "" la prueba, no se compagina t:l>fl lu que 
ubjc tlvamente muestra. o a ~$tuhlecr:r que, pvr haberla dej ado de vr.r, 
prci!cl.ndió de un hecho fundamenl" 1 dt: !litigio. 

Dentro de e:;" pcr~pectlva, el cargo dcbcindlcar los mediosdcprul'ba frenle 
" tos cuales c.; predkable <"l yeJTO valonili\'0 . en qu~ rJdica la equ lvoc.,c-j ón 'del 
sentenciador y J 6ude se halla la rni8ma. sin que le sea dab le al recurrente 
conmutar la espe<:Ulctdad que en el pun to la ley reclama, por ' '' am plitud 
e.xpre:;a!l" bajo la tónnula de una mera el<pn,.;,cJón genérica <¡uc verse sobre 
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nnQ o varios medios <1" c~Jnvlcciiln. a la manera de un s imple ale¡¡al.u. ya que 
el recurso de casaCión no con~tituye una tercera ln!:>tam:ia: como es sabido, 
a la Cor te le eab ve<lado ~udr1ñar de su pmpla ini~iallva. el f:lcoc:oprobatm1o 
para deducir lr>s yerros •k apreclac:ión probatoria que esp<>cíllcament.-: nr> !!'e 
hayan denunciado o que. sJendnlo-. no s e loubie.ren p~'(;i8ado en 1:1 f<.>mla 
indicada. 

Slgulendo<""S,'l.':' directrices. ha puntualizado ..st a Corpor>tci6n que no ba~ta 
"ensayar simpkment.., poreltmpugn.adorun análtala d(: la prueba distinto del 
que-: hl~n el Trlbun;ll para cc)ntrapom~rlo al de ést:<:. l'io es 8Uflcl<:nlc hacer u" 
exatNm ruá.s prnfundo o má&sutll, ¡mm que se P'lcdn lograr la mod!flec1.Cl611 ct(: 
l"saprecl:aciones<lueel ad qucm hayahechocnla sentmcia"lG.J. CCXJJ. p>lg. 
324); lo que se tnlduce lgualme:nte en la necesidad de acatar las eXigencia~ t1r. 
la d efennlna<.,ióndel ycTToyde la dcmost.ra.clón tle su e\1d~ncla. hasta el punto 
que le pAnnita a le Cort~ conduir que la llJ>r"'ciaclón de la prueba prod:> m'lda 
por el im¡ntgnantc , <excluye hl que hizo d fallador. justamenle por aJlomr ~n 
ésta COr\trae<idencia ostensible. 

2. Las pr"'cedeptcs cx:plicaclones vienen al en so. dado que In Corte obser"o. 
que el cargo propuesto no se aj ush> " las paltla.• técntca~ <.:unll'mtadaa. comu 
paS<'\ a verse ensegutrl3: 

1) Es induclnhl"' qu~ uno d~ In~~ aspectos "ent..aic.s de lo controversia :-obre 
l< paternidad d~l rlt>mandado, r adica en la deterruJ.na<:ié>n de la épu<:a en que 
pudl~run suceder iuo~: relac.ion¡,s sexuales entre el demandado y la !l>:tdre de la 
m~nor. F.n relaciún con ese a.~¡iecto. el St!nl-"nclador cJijn que los te .. umontos de 
MariA C. lliazv de Arist óbulo P"<lraza • . .. onúti~rou la circunstancia dr. tiempo 
en fJ\11\ l>curr!Ó cll.ntt.o personnl entre el presunto padn: y la madn: tlcl menor•. 
:lgn::!(<mdo. que los hecho:; indicado"'$ que ofrc:<:c:n estos tl".:<limonloo. lill 
sÓpe;arios en conjunto, permiten concluir <¡U<: <lir.ho trato o.:unió '" ... pe..:. c:n 
tiempo anterior a la epoca r.oncepclonN,. como Jo alegó el demar >da do . .. •. 

F..mpero. U.n llljnntes<:(>ncluslone:;; di:'ITribunal no se ~mnbatt":n. en n ume ra 
algunn. por c:l impugtlailtc:; ~ste no rnuclltm n.tng(lfl "mpeiioen p>l lf'"ntizarquc 
dichos testigos declararon sobre late c in .. "l.mstancta.~ de tiempo ""1' >elidas para 
lljar la época en que suced.teron las relacione;, !i<•.xu:ttP.s entre iu madre de la 
demandan te y el denr,.ndado. eri conexión con l:r ~poca en que rltcha menor 
pudo s~r concebirla: de esa manera. e.!'! P.•;de:nte qu~: el cargo rcsulla 
incompleto y. por cndt.>. Inocuo. lratandn"<P. de lUl hecho que adcmá« es 
su•trato de la ¡¡rt<s unción de pateJTIIrlarl invocada en este proceso y que el 
fallador no haUó (Jemostn!da. Qued.ari>l, •nl onre<J. solitario el test!mcm!o de 
Lui« Alejanrlro Daza qu~. c~nmo aclcl<~nl" se e.\:pl.ieá, fue d~sc.artado por el 
:;cnlenctarlor IJOr otra.'l m:>.onel!l. 

ll) IX: igual modo, el ilnpug1t>lfll"- antes qucenlllarimput.~cíones concreta..~ 

a la apreciación probatot1a n:;rlizada por el1'rlbunaJ y de s<:l\nlar en dómlP. 
efcclh·amente se hallnn, :se emp<:ñó <m hacer !<u ¡>r<lJlio análiSIS c.le la pmebli 
para contrapunerlo al'!""' vrodujo el ~lenclador. 

' ¿ 
1 
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Gn efecto. Ct1rl~ncta el carg" o¡ue a la apreciación que hickra el Thibuno.l 
· ti~ tus t~stlmonios<lt: Arlstóbulo Pedn•z" y LuiS Alejandro Daza. ÍlUldumcm.ales 
para la demostraeiútl rt~ la paternidad cxtramatrtmoni<1l ~legada. In censura 
contrapone la suya. ;>in "'"~Ir con exactituu cuáles hec-hos d~ulo~trativos vio o 
dejó d~ ver el sentenciador, distintos de los <111e reflejan 1<~• dr.c:lamciom::.; 
vertidas por los tP:Kt.lgos. Así. el Jullndor . adem{Js o~ haber acotado que el 
ptiu<E:ro de los mencionados deponentes no preciSI1 l~ epoca en qtt~ se 
desarrolló el trato intimo de la pareja, no le oto rga mérilo dP.mnstralivo por 
dudar que pudiese l.:ncr un conocimiento tan cen:ano y detallado de las 
reladones seA-uale.s de ltl pareja. como si huhlcrasido ·encarft.ado" de:;~gulrle 
todo~ los pn:ons, siempre y en lod•Í momeuto: npreclación no l:<lrente de lógica, 
a la que el irupul(ol;!Ult e opone la suya, consisten l.: esta en que por eo.usa de 
esa aroisutu y <kdlcaelon se tra(a dr. un t estigo d.-: excepción. phmleamlento 
qu<' u.unque uC:. e& absurdo; •í es revelador de que no e1<1"t"' una sola e 
insustituible maner.1 de apn:ciar la refe11<1n prueba. 

Y t.:r< rdt~dón con la tc~líl'lt:ación de Dau> . ..tlrmó el sem.enc:iudor gsl. ~ 
Qut~: "!\hora >iene ~1 Lo.::sli¡(u que a ptim~-ra \1sta. podría scño.larse como 
principal. en al<:todím a que no omite dcl..Ue a lguno .. obre clrcunstandos de 
t.tempo. modo y lug,.o· y (·lene!,'\ de su dir.h o. Porque en d<:<:to, a este dep<mentc 
sí le consta. por hab~rlo presenciado y, a oleuoás oído de boca de la señora Ana 
Allo~llna. el idilio soslt~ntclo por esta con el :sc•ior Torres. durante varios años, 
en! N>. ellos los.años 1988y 1989. época del ir<l<:io ytlndelembar.úOcuyofiuto 
lue la menor v..idy Vi\1~ na . De ser bueno e.~u: testtrnom o, es olr.cla·. eficaz como 
prueba. junto con eltlt <:1 rtmcn de genética, pt;rfcctamente p~nu tU ria edlflc.ar L'l 
$enl.,ncla de condena t¡tH: pretende la demanda. Pero ... nl ir a l fondo del 
meiJito, nos en contra m o» yue respecto d-.: .,,.¡ ~ deponente, los r1efectos antes 
enuncl,dox. se enmarcan más ostenslblem-..nk ... ". 

Significa lo anl~rior que el ID.llador adv!rtló In exist.cncta de la aludida 
t.t'.sUfl.caclon y, U,. o! o su contenido, tuvn Clll1Clencia de la trascendencia de la 
ml5ma. sólo que le n '<!l.{t eficacia probatoria por eneonlrarla sospeches.., por 
t;;m!l.1 d~ las bnpulnclom;~ ok paternidad de la menor demandante que se le 
hkkmn y las cuales lo bal) rla n llevado n d~dar>~r "porlnteré5 o:n r..Wn ele su 
p rnJliO beneficio •. 

No debe olvidarso: <¡uc el nnicu.Io 187 tld Código de Pm~.cdlmlento Civil le 
imJlone al sentenciadc>r d deber de exponer ·~tempre razonadumentc el mérito 
quo.lc asigne a cada pr\lcba", exigencia que se t<rigc en la column!l medular del 
llamado sistema de •¡3 :<arlli critlca· para la valoracion de la pn•c~ método 
que:, <Xmtrarlamenu: <1 In que acontece con c:l dt: la "tarifa legal·, se funda en 
la ltbo:twd y autonomía dd .iuzgador para p<>roclc rar las pruebns y obtener su 
propio convene:imio:nlu. &quilatadas a tnwt-11 del sentido común y laló.lllca y, 
claro e~t(o, de lau .. uoo de la~ reglas rlr.la experiencia. qlll: ''"" "aquellos juicio~ 
hlP<>I.(:I.il:us ue carácter li\"nr.ml. funnuladoll 11 parl.ir del acontecer hu mono, 
QUC le permiten al j\IIO~ <h:1.~nnlnar Jos alcnncc• y la eficacia de la• pruebas 
aportadas a l procelio. F.:s decir. en últlmi\S, aquellas máximas naduas de la 
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observación de la re:~Htlud que a tañen al. s r.r humaJ.lO y <¡ue 15in·en de. 
herrami<;ntn para v11lorar e l mat~ri"l probatorto <le todo Jui<:lo. 

"Así k"'.S cu,.Hs, si es mene~ ter recot~<Jc<:r, como al uni~ono lo ha~c"' doctrina 
y jur1sprud<:ncia , que d alu dldc• "i8ll:ma d e v-a le~raCión d e la prueba se fum.ln 
en la hbcrtnd delju~. para ra?.Oilac sobre clln, libe.rado de la s :u a du ras q ue lu 
tarlfakgal Impone, tlci>e, l¡<ua lmoonle. oolr.¡!!l"lll:' quegozad•~oulonomíao, mP.jor, 
sobcranfu en <:.1 cjen.iclo ele la! labor . .-;n q11e le sea dado a la Cort ... {:omo 
l.rilmnal ele Ca:¡adón. tmpCJner llmlt.l~ a el5afacu ltad legal o establecer confin es 
dentro de lo:.< cuale"< ~>:lla puedr. reallzan,e, pues de eee mod n la tasa legal IJII( 

e] C.<;lalutO prn<:.,diiil~lltal repudia, S.! verla SUSTJluída por llll" lartfa de 
ta rácter jurlsp t·udencial. 

"C'.omo la sobeTania rl<:'l j uzgador d e tns tan<:ia en el punto no p uedr. 
desbo~ar""' hacia la "rbitrarlcdad, cabalmente, porque su pun(lernción dd1<: 
ser t·awm•da. es c1edr, fundada en ~1 scntltln común y la~ ruáximas d<: 1;• 
experio:n<:ia, la labor del recurren te ~Jl casa<:ión sube de punto cuando tr"l" 
ele cucslion~ r la critica qu e de la pm P.h.'l htzo d Trihllo.'ll, p ues •udc acontecer 
<¡ll.eéste la huh iese percibido en a u r ealidad OQ(Ctiva. sólo que al ,.wnru: sob•·e 
~na. o sea. al pasarla por..,¡ tamJz que el ~entldo mmún y las .re~las rld saber 
~mpicico r.unlonnan, 1., reste c.rcdihílidad, de monn que &eria vana una 
<:onfrontadún entre Jo que el medio dice r.oll lo que cl1'rlh1U'WI aJu·utú d e él, 
desde luego que en tal cv.,nlo ambos <:nlncldirían . Por el contrario, dd>.., 

circunso·iblrscu demostre.t<1ucd fallad ur, dC$ligado de lud u lógica y sensaw.:. 
va loró antojadi7~'1 e tnicuamcn te la prueba. o que la su puesta regla tle la 
ex:p~li~ncla de que se va k raya en lo ~bsUl·do. o pmc¡ut' se equivoca n.anifies· 
lmnente al ~:rcer ver en <:1 pl'OCt'So la hipótesi& de aquella regla. ~>In qu-. ""~ en 
v~¡·dad cxi~IE\ .- (Casa<:icin del 24 de: mar-.GO de 19981. Y. caba lmcme<, " es te 
ejercicio renunció el rccu••ente par<~ llcdi{<l['l;e a fornltllm s u prop ln "l'rf:'c.ia­
ción de la prueba. 

1\~ sobra acotar, en tooo <'".d~O. que la lnf<:rcncia del fa lh•dor en vtnud Clr. l<l 
cual menguó la "Jkncia demn~l rativa del mc:ntado testinmni<.• por constderarln 
sospe<::hoeo, no puede caltfk~tr~e de capt'id•o~a o necia. put~; es patenH: IJI.ll:' 
cll.•stigo puso de: presente en d escrito d el follo 51, al cual a lu<.llera ei'Trlhun!tl, 
In desazón y la contra ri<:dad q ue la~ imputaclone!< ele 1<> paternidad de la 
demand>onte le habian causado. r.cn iendo en ~urnl ;¡ <j\te -soy un hnmbre 
casado" y que esas lnL'Ullmdones r.onviTUeron su vtel" p rivad a -en u n in flemo 
llegando a ponerse"" peligro. fa "'STA 1 1iHdad dt' mi mn t.nmonio-, c!rc:un s tanela e 
toda:; ellas que lo habrían llt:'.·~clo «declarar P.b su propio htmelkio. 

ill) En otro aspecl.o dr. la l.mpul{naeiún. se observa que·el ' :)·!bunal <ledt•jo 
de lasdcm()3tractones uhruntes en el proceso el tr:lto 'l"" .. .xl~tló tambl€n entre 
Daza y la madre de Leídy VM ana y los Mlecedentes de d icha maclrc en sus 
relacion r.s con otros h umbres: mas. el rallador obródN"'" modo p3rn su~l.oontar 

que "'1 c:ucuen tran dchilitados los ln tlir:in" de cargo coulr" "1 demandado: no 
lo ht.zo para <lar por sentacln lu t.'.XCepclón ·plurtum rosn1pmton.•m-. Esto es. que 
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vio en ellas varios conl.raindlclosque .:untrarrestabw• la eftcacta ck lus lndlctos 
que pudieran lnfertt·Re en favor ele la dP.mmldante. 

Sin embargo, lt• ~:cnsura, ademús de no c<lmbatlr con la especillc:tdad 
requenda la apreciación de loe medios de convtociún ·en que ~~~ ba~ P.! 
Tt'ibunal. centn• su a tención (:11 desvirt uar d" algún modo la mendona da 
exl:epdúrl Ct.uejam{l.s fue rr.c:onodda pord ta ll ador. E" <:1 mismo punto. ta1nhien 
es vi~ibl<:' que el cen:;or <:untJ·apone su propio amólisis al quf. hiciera el 
!lentenciador .::uando apreció ' '" <:CJnjunto la prueba. 

ivl En esas clnuns(alldas, (uucru.nenl.e quedan c:n pie las d"rlunclas del 
yerro de hC<'llO en la apre<.:iat;itiu de la ooniesión del demandado: reluliva a la 
extslt'n c:ia d e las relu.,ionc:< '"'"ualts que soslu,•iern con la madre d~ la menor 
dl':m;m<lante y ~e la prur:ha antropohen.:dubiológtca . 

. Respecto de 111 ¡.¡rimem. se ob~r.rva que el <kmandado as~vcró que • .. .la 
~'onoci en el Alm~tcí:n que ella dice. yo frecuentah!l mucho la pla><ll de ganado 
y 11nos amigo~ rnh¡• yue me dijeron cjue t.ajam n ese Almacén quo 3llí había 
clertá pen;onli. y tne dijeron que tnsjara que r:llo~ lcu ian experir.m;la qu4{sic.) 
Uegaba a ese alma~~" y L-unseguia una clase d~ c:\t,.s : a <:udi un dia y 
efeclivaw <:'nte e1-a derto Ju qu r. C:60S gan aderos dec lun c<Jmo ella dice tuvimos 
relaciones ;.cxuales con rnw:ha frectiencia , hasta haec:- aproldmadarncnte 
t lhoo años ... · , t~st.o es. mucho a ui.<:K tlela con-.r.pdón de la rnc:nor reclrunanl.e, 
habida cuerol.a r¡ue la versión tl<:l t.lcmandndo li1<: rendida en "t;(tlSto de 1991 y 
aquella n m :icl r:n febrem de 1989: es decir que aunque éste nunca desconucló 
Q\IC se hubienu> dado tales n:-l aciQnes. al confct<a rlas dijo !amblen expresa­
mente que fu ernn a ntc:t1ores a lu ~pc:>c:.a e n que pu.lu "uceder la conc:epctón de 
la petlclonarin, por lo c¡ue no se J)\ll;rlc afun1ar Clmto lo predica el c:argo. que 
"1 tlcruandadn nc:c:pt.ó el hecho l:.t<IJI;dlko de SU Ol:\,lrrr.ncia por 'c•la epoca . 

. En cuantn" lA ¡irueba delu ~:umpaUb!Udad so.nll,uinea pracl.ic:ada dentro d~ 
•:stc proce.o;o , lu··~ta decir. c.omo lo c:xpresó el Tr11Junal y lo recon<>~le el misll1o 
lmpuAJlante, que. 11tr.nd ld a.s sus caracretistlcas. JJ<J es suftctenlc que ella 
hubiese dado \111 rc:sultado posUívo. p:1ra fulmlrm r ¡;er se. el liti¡<io oon 
sentencia estimntllri>l d" las pretensiones del actor. '·";lo es, sLn la c>.i,;tencla 
de otros mt:dlos q ue ~espnlclcn sin eqtúvoCO.'l ·la fll la{.iún disputada. puc5 es 
palpable que la c.xperticta a<1ui praettc.ada, sólo c:onduye que la paternldad "<::; 

c:urnpaUble" , "'""'~ración que s i hlcn uo la desc<lr1A , t ampoco la utrrhuye: claro 
"·•lá q ue. y a si lo ha dlcño la ('.mt~. los a~-an<:e$ ele: la c1encia gent.tlc.a han 
puesto hoya! se.,.,.1do de las can~"'' de lnvestigac:lim d~ la patemldud, pruebas · 
que por precisar y u rlO tan sólo liJctorcs sanguin•os. sino tamblen "l:aracteres 
pa lolí>gtcos, mort'olúgit:o~. ftslol6¡,~c:us. e Intelectua les transnúslble$", "rrl!¡an 
un á ll.ísimo grado de t:«rtidumbre, -rayano en la cer\P.m"; la prue.ba ~;anguinca 
practicad~ "" est~.:, ¡.¡roce!\o. "mpero no e;; de e•l.a~ últimas, ra>:ñn por 1~ c:ual 
las ~lucirlacioucs del 1'rihu na1 respt>.cln de ella no pue<lf'.n <ICUSIU'se dé 
controe;iden tcs. · 

111. Siguese de tmlo lo antertnr. que el ünlco r.m¡;o propuesto no put:dt: 
pn>sverar. 



1152 : GACET 1\ .JLL>ICIAL ;:-· úmero 24'>4 - -

Enarmonín con loc><puesto, la Cal-te Suprema d~.Jus\icia, SaladeCa~tó>t 
Civil y AgJ·arta. admlnl:~tnmdo ju$ticia en non>bre de la Repúbllca y por 
autoridad de lll ley. N11 Casa la sentencia 11 ~ v~lntc 1201 de ¡uuio de mil 
novecientos novent<o y cu atro (1994). pmr .. .nda por ¡., Sala de Familia del 
Trih>mal Supct1or de Sama Ro.%t de Vlt.c:rhn, d~ntro dd p roceso Mdinarto 
adehmtadu por la sci10ra Anrt n eJJ.ua ~n Tones, en representación de Au 
menor hija Ley<li Viviana 1 P-ón Torre>;, frente al señor Luis .1\lbe>"to Torres 
!\lvute'L 

~ostag del recurso cxltaordln¡ni o de cssalión a cargo de la pa1tr. n::curren-
T~ . 

NotH'iquese. 

J 

Jorg" San los /3a/.festcros. Nic:nlós f:Jecht.tro .Simanca.~. Jorge.Antonin Ca.stUlo 
Ru_qe/e:;, Cwios Estel><tn.Jaramllln$ch Joss, P.trlm Lajont Pi<.lne.ttn, .José Fcnmndo "'1 
Ramire2 Górnt'.Z. Rafael Romero SíP.rra . 



IR.!EJPOSICHON -Oportunidad¡ lR.EVDSlON -Improcedencia en 
materia agraria; Recha7.o/ JJUMSIJIHCCION AGMRl!A / i'HJH.llOAD 

I!>IR.OCESAL -Falla dt: compt:Lenda funcional - Ins:>neamiento 

1} REPOSIC10N- Oportunidad: -Dispone el uní.:ulo 348 <Jel c. d« P.C. 'l""' el 
re<:ur~o dl< reposición debe inlerponer~edenlru ele lvs ln<s (3} d.fos r;igulentes 
al. ere larwt!/lcaclóndetauto recumdo.Joc~ud.~igrli/icn<¡u~< s~ '""'"''~"'ifi~cr.o 
oc1unó, ... la reposlción.fi•c exremporóneo. ". 

2} REVISION -1mprocedenciaen matEria agraria: "( ... } Eldecrew 2303de 1989 
qtie e~ !1 organtzó laJurisdlcclónAgrarla. en ~{ecto nooontempló en ningurw 
de S liS rextos el1·ecw·so ext~·ao<dlnw·ta de revisión, dejándolo excluido del 
pnxedimien[o WJrw·w. n<J sit1sul(} uúlú.hJ el ufgume,lto de su procedencia con 
fwrdwnt<nlu '"' !us IWI'IIILL' <lt< inl«yn.u:ujuo t.le aplicación suplerorla. que solo 
proceden ·ante los vacíos ~ados por el procedimiento especial agrario en 
cuanro a los silencias de l.ICI:Ioldad. o de trámite, pero no para d~/lntr actos 
procesales o Jltli'lLCI'e.ar medios «xl.raan1.tnnriDs de tmpugnactón. pues sabido 
es que. de acuerdo con los pl'lnctplos generales onenmdores del derecho, no 
roda IIOI'IlU1 qw~ or.orgf1una e;ax!pdórt put?de apllcm-se en forma exrensloa ·. 
(Auto 104 de 16 de ah111. de 1996}. 

"La no.nualeza excepcional del recw-so. ya indicada. conlleva de suyo una 
ap11r.aclón selectllJa y restl'i1l[Jit:la a los l.!S<tnto.~ que la propia ley procesal 
lni'llca, lo que desde luego impide que su. procedenr.lll pueda admJtJrse de 
lnatl<~ra suple tena J)<)I"{JU<< no <~s predicable<<~~. mo.tc!®lli~ n~curs<>s <>.xtmorrli· 
ruuios, mmo sí pudi«ru ser exumincula entre los diwrsos J)roe<.!djmll?nro.~ <m 
lllf.l!.el'it.lck recursos ordinarios. 
"Es sufu:iRn{~< al. T'(?Spcclo T'(!/(.V la posición. irwarlabk? 'IUI' "" relru:ibn ru?sl~< 
re<:urscJ exlmorrlinarioha mantenido/a Sala en vana..• decisiones. Ha dichoqu« 
1r1 rrt>rmtl!.ividadjuridiJ:a que creó y OJ'!Ianizó lajw"isdicción agraria ·decreto 
2.'~0.3 de 1989·. esl.ableced recurso ordinario de apelación en lo5 art.íc1do.• 71 
!1 130 y el extraordinario de casaclórt en el 50. éste desde lHcgo contra las 
sentencias que allí ra.'«ltiilameslle enumera. Pero en ninguna de. sus reglas y 
norm11s fllrute siquiera implicitamenre a!extroordinariode rcoisión. De modo 
que silos recursos enger~eral l.íerren que ser.,slableddos porellegi.~lt.rdrJr, mn 
st¡jec!ón por supttesro a la Carta Políl.it:n, <!On mayor razón rierren que :;f:r lo:; 
extraordinarios, coda ~-ez que ésros por su natumleza deben refe<'ll'se a . 
dcte1minadas pmv!dcnclas, para las que no basta la mera lncotiformtclad de 
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quien se sieniJl r.rgrm-'iado. sino qw~ su procedencia exige causal esp<rif'u;u. 
1-u.ego si el nrdcnamientojw idtoo que UÍt10 a. regula r integmn~et\le e! lfi<nicio 
d t< la.iwisdio::ión agrarta no hrúJin de este recurso, sigueso" f ' '-" ruJe..>ct>;cc en es la 
hroojwidica. c·or!dusiór.tl':s ra. que no contmr fa la pr ·•wL•irín<lr:tarticulo 139 del 
citado cstattrto, mm<i que la.apltcaclón de n-:ylw; del Código ele ProcedOnlP.Il.t<> 
Ctu!l a los proc:t-:d.imi•mws a,grarws ti><w-: fJ<~•rrencfa en los cL-entos de uar.ros o 
lagunas <lelcz n:<glamcntacióltpnH:"ri.imental agrwiu. Tte ne pues lugarpam 
Uerwr los silencios de acr:iuitl m.to de irúmites. pero no prua el llamado dert:clw 
procesal mai'"'ul. (<Stu es aquel que rlejirlc o.dos proct:sales o crea Institutos riel 
proceso, como los recursos. 7'omrK1~x> se opone al debido pr<lC<.'so, p<>rrJ~W se 
re,Jk:rc a un recurso P.xtrtrordlnario y no al que da.rJCa.~íril'> al<t~ dos instancias. 
el de apP.IarJón a lsi<:J a lzada {arts. 29 y 31 de la C.P.}. Por tanto lo pedido er¡ 

P.l.lllll!lór.cJTrqru;:esteprrx:ed!múmlt! se inició, no tiene tu.reta,¡uridica. (A ul.o 135 
rle 3 dejunfl> de 19Y:i).'"{ClULos 328de 19 de navierrrbrc de 1996 y 260 de 20 
d t>st>ptlL>mbr"d" 1995). 

F'. F'.: n.,r.ret.o :t:JU:J <le 1989. 

3) NIJLUJAD f'RfX:ESA.I, · F'rr lrn rle compe.tenclajurteiemtl · lusruummiP.nlo. 
REVJSJON · R"r.lwzo; '!lt, como es etJldente a tu:. c.lt! lt>s r=onamfentos 
precedentes. Ú'i S< <lar:nmr.r.rl r. m mpe.tenclajunt'ional ¡xrrur:oriDtY,. r.!P.! recw·so 
de reuisión Interpuesto y r¡ul!jrrc adm itido porautodei pu.sru.lt1 24 rlej tsllo. ello 
.•l!traduceenquedtdiOpT<Hrwr<:il•miP.ntoestá qfEX'.tadodem rlldlulln.satlellble, 
rwlfdnd que ahora del>erá '''"' rl trla rada respecto de toda la ru:fuo.r.ibn 
<, 1rnptida a partir de es<? proUI<iflo, in .clusioo, pam en su lugar y d<! r.orifonnidad. 
con el inciso final d r<l unfcu1o 383 del C. de P. C. di..~pmu!f d. rechazo de ta 
demanda". 

F'.F'.: "''· 140 num.Z del C.!-'. l.:.: W't. 144 rr.um. 5, 383 1nc. 4 Ibídem. 

Corte Sttpr'E'ma de Jus ti<:kr • Snla rle Casación Civil !1 Agraríu ·San la Fe d e 
Rr.>g<.llá , 1>. C .. cuatro (4) de dido;mhr e de milnO\'eelentosllOIIcn ra y ocho 1 1998 ).· 

Magistrado Ponente: Ni!.'Oúi.~ BG'(.'haraSimwtoos. 

R~f.: Expediente :-lo. 7129 Auto No. 281 

Se dccldr~ lu que rx>rro:s ponde en t-elaclón wn r.l rr:.:ul'l:IG de rr::posidón 
Interpuesto'"" d :;r:i'l.or Procu rador Delegado pano A,¡un lo~ Aml>ienlal.~s y 
.w a nu:; r:c.mlra el auto d e 24 d e .lullo ¡:r&sar.lr•. mr;diaulc t•ll:ual se adnúUó por 
.,,.~,, Corporación el recurso de n ::v i, iím aquí l.t:<~Jililudo. y al efecto 

Sr. C O'ISIOEM 

l . Oi~pone el articulo 31!8 del C. d e P.C. que el r"';ur»o de reposición d ebe 
ln l.,-ponerse dentro de toe"u-es (:i) rlú•s ~'Uit>.nl~ al de la notificación d el auto 
r~currido. Jo cu al stgnlfica que tsi . ~umo tm efed .o oc::u1"116, el nuto adinjsorlo 
lmpu¡,:nado "" notitki> el 2 l d e septiembre del tulu que avanzo (l'ol. 183 

í 

c. 
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Nuult:mo de la C'.orte). la r~posl!:ión fue extemporánea en tanto dla se 
'"'"'"~""'" d 21! stgulente (ver fol. 187 vio.). cuando ha debido ha\x.-not: 
pre.~en\Mlo '1 m~s t.ari1Rr el rlia 24 de dicho mes y at'lo. 

2 . No vb~;lante s"r extcmporéneo el recun;o d~ r(:poslc!On. coJTlo ,.,.; ~~ 
declararA. no puede la Cor\-., ,._,~J.tyll r l>lS razones jurittir;~t$ que Inspiraron al 
recurrtmf.c a formular esa Impugnación. porr¡uc ciettammle ellas tienen. 
además de los fundam.,ntos legales c¡ue se ínvoc<Jron, arra.l¡(o en pronunt:ia­
mkntos anteriores de esta Corporu~ión que en el caso de.e.~l<' 1'lc:tuaclón. por 
inadvertencia, se d,;,.r:nnncicrofl; fundamentos lodns c~os a los c.uales hcm\ 
rderencla a continuación e~u: pronund .. m lcnto. 

2. l . La naturalc:za extraordinaria de qnP. se h~tllan revest1do.s Jos rP.CUTSOS 
de: c:«SI<c.:lóu y rC\1slón. eXIgen p<!ra '>U interp<>Sic-:ión y proced~ncla una e.xpresa 
c:cmsagraclón legal. que proviene preci,.omenlc de su es pecie ~xcepdnnal 
frc:nl:c a loa dcmá.s recursos ord!nnrlos previstos en el proc.ed!mientn par..\ las 
do&l.II9tanclas. · 

El d~<.:rero 230:~ de 1989 que cxeó y oygani>il la Jurt.sdlcclón ;\grana. en 
eledu nr> contempló en ninguno de ~us textos el rccur!l() CA1raordllla>;o ciP. 
re-~slón, cl~j:iudnlo excluido del proc.edimier>lo >igrori<;>, no siendo válido P.l 
nrgumenlu de su pro<Ocdcnclct con fundamento en l<>s nomuu de Int egración 
o de ¡¡plic:udún supletoria. que 6<110 pl'oceden -ar~w ID.s wdos d~dos por cl 
proct..'(;/imit.rtú>especialagmrtoen cuanto o lOs silent:ios rle actlL'Idad o de !Támite. 
pero 1lQ para cl.t;{ucir actos procesales o para crear mt!tlios c.>.>.tfaordtnarios de 
impugnor.:ió;~ pues saiJitlo es que, de acuerdo con lt>s principios generales 
ortenrodorcsdelderec:htJ, rl<>todartorma qu.e otorga wln.('"'"'IK:iónpuedeapllcaTse 
en.fom¡¡¡.,..xt.err.,iL'<J..' (Auto l04de 16 de<~br11 de 199fi). 

U. naturaleza excepclorml de l recun<n, ya indicada, conlleva de suyo una 
apllt:~t\:lún •clcc:tiva y restrl.Itgtda ¡¡ los nsunl.os r¡uc la propia ley procesa.! 
indicll. lo q ue: cksdc: luego Impide que su procedP.nt:i:) pueda admJtlrse de 
trume:ra supld uria pon¡uc no c:t predicable en materia rlo. ret:ursoa cxtraordl­
nar1os. como sí pu dkra ser CJ(Smlllada enb·e los divei'S(>s proc.,.,..limictltos en 
ma teria de recursos ordinarins. 

2 .2 . F.os :;ulkicnl.: al n:~pt1C;to referir m posición invaTinblt: quc: en rclaclóri 
a ee.te recur$o extraordinario ha mantenido la Sala en vaT1QK cl"dsioncs.' Ha 
dicho· q,•c "lo.nomuJI.iJJí<li.uljurtdicn que creó y organizó lajurl.t<<J.i<x:i("'.agrarla 
de<:n~to 2303 d(' 1 .989-, estublr:ce e!l-ecw·soortiinariodc apdacl(m.(" r.los artículos 
71 y 130 y ·el C-'dmordinr.uio tl" t:fl.Sw:ibn en el 50, éste desde lucgr) cont.ru lrLs 
sentencias que all.í t.oxaUvam<miP. enwr1t1ra. Pero en ninguna d e sus re9lns .'1 
normas alude stquieraimplicllan1im.fe nl <~"'.r<.wrdin(JTlo d .- reuls ión. De modo que 
si los recursos en _qcrwral l.ien" n <¡ue :sr=r e;stablt;>etdos por d lcgistador. (Ym 

sr!fccl6n por .,upw.<StJ.J a la eruta Política. con mayor ra.Wn lit"'<''' c¡UL! ser les 
c.>:~raordiru.uins.l.uda vez que estos por su nahtrolczo ddx:nr<ft:tir=adetermi· 
narlll..~ prrn.~rJ.endas, pur~ las que no lx.t.sta la mcm inmn(nrm.itJnrl r.U! r¡uiL>n. se 
.sie"!a ~ru.u!udo, sino que su procedcnr.:ia. cxinr. cm.t.s<J,l <:SfX!Lifiro- L..uego s l el 
ordt:namlentojuríd icoquc uinnar<!{JtJinr ínwgrumenle el <?}ei'CIJ.1IO de lajw1sdicción. 
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agrariu no habla de m;tc rccurS<J, mgucse que no e:úsle en esra ~ juridica, 
conduslón ésta<¡uc norontrarl.a l.ap!"Ct>islón d.elarliculo J39dádt.uw esta/tito. 
como qw> la 'Aplfcae!ón de reglas rl.et Código de Pru~.·eclimk.,.,tto CM! a tos 
procedútli,nJos agmr~>s J.itmeocw.,ru :it1 en !os euentos W. vtu.·íos o tagwuJs (1(~ tu 
reglwrt~mlación proc~·cJ.imental agrwú11.. nene pues lwJw'¡>UI'lA lk'flllr los silencios 
d~ uotwidt:td o de trúrnilr..¡>, pec-o 110 pcuctclllarnado<.lf!l·c,d«> wocesal'rnaterlal, esw· 
es aqud que define actos pnJ<:(<snles o ere" is~.>tiwws del proceso. como los 
r<u;ursos. 1hmpoco se opon(< al deb idt> [Jroceso. porque SP. r~fiere u un recurso 
c.'<!raol"(/.inario y IUJC.d.quc da o•:u.s 1(111 a las dos tnst.m1cius. el de apelar.!bn a (., it.:) 
ab..c.u.lo larrs. 29 ¡¡ 31 de la C.P.}. Por tanr.o lo pedido en ellilll'lo N>tl c¡rw esle 
p<'()a:dimienJ.osc inició, cuJI.i<:ttetuleÚl)Widic.u. íAuto 1.3/l de .1rlP,jm>iode 1.99:3).' 
(autos 328de 19tle noviembre de 1996 Y.260rlr< 2fl<l e septiembre de 1995). 

:l. F:l proceso n:h1ndicatori<J en el que se prollrlú la senf¡,ncla que se 
impugna. es de ;>quellos te:scrvndos al couocirnil:nl'' de lnJur!sdtcetón Agraria. 
en <:nonto que el bien Inmueble nhjl':tO del m.ismu "'un predio agrario. s~gún e: 
lo ¡,fmma In dcnianrln y elresp<".dlvo cenlftcado '"' 1.nulll1ün. y la controversia 
pur "u recupcraciún esta adacrll" a dtchajurlsdic:d(m •m lo!!! té11n1nos ck lo~ 
a.rti~ulo:o; 1 y 2 del decreto 230:1 ele 1989. Por lo tanlv, la ;\ludida senten~lfl 
llnpu¡,(nndn no es sus<:cptible del rc:c:ur:so de revls.ióu . 

4. Si. como ~ ffidente a llT'- rie loo; razonamieni..M pr~ced~Jltcs. U. Sala 
carer-... de competencia ñmclonal para conocer del recun><> de re>1slón lnlcr· 
puestoyquefucatlmilidopor autu rlel pasado24 dcjulio, ello se traduct: en que 
<ll<:hn pronunciami.,nto está aJO.cl:~do de nulidad insnneable. n ulldad c¡ue 
ahora deb~ra ser dedarada respec:l<> o e toda ln actuadún cumplida a partir de 
cs.. proveído, lndusi,-e, para en '"' lngar y de confoiTillcltld con e!Jne;iso fln"l 
t:lt:l Hrtlc.ulo :lH:! <M C. de P.C. d h¡poner el rccha>".o de ln. demanda. 

En ll r<nonía con lo ~xpue.sto. se resuelve: 

1. U.XI~trar Improcedente . por extemporAn""'· el susodicho recurso de 
reposici(Jn , interpuesto JXlr el se~\or Proc.ur>lrinr (lelegado para.Asun l.osAm­
bteuU.I<~ .. y Agrru1os. 

2. Declarar la nulidad de tc•do lo actuado en c~k p•vceso a partir dd aulo 
admlsotio d~ la demanda d11 ....,¡~Ión. de fecha 24 de julio del año '"' <:urso. 
Inclu s ive. · · 

:J. Rechru:ar la demartda de revtslón irlterpuesto por Marllt Lu<:ila G""''·edo 
<k Alvarez. N estor Augusto. Luz Mlre~·a. Guillermo. Luis HC'rurin, Olga Lucia y 
lkmy HumbeJ1u Ah·are-.t Quevedo. ¡,ontra la sentencia d~l 1 n <le <>bril de l ~96 
dictada por d 'l'rilo\mal Superior tic Oistnto J u dlclaJ 111: Santa F'e de &>gota, 
den b'O dc:l vnx:t'.SQ ordlnat1o rciVIn <l;calorio que adelantl> PIan 1 nr:lnn.~ Unlpalma 
de Los Uanos S.a. "Untpalma· l"rent., a .José VicenteAJvarc::< Alvm.,7., rle qulea 
lilqucllo.~ son en ~u onkn. cOnyuge so brcv!Vitmle y heredems: y e n rlnll<k fue 
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rknunr.lado r.l pl~lto por la partr. demandante. a los señores Paulina Pineda 
M"rlíner. y M"rgarila Pino.rho rlo. Linares e lnto~rv!no r.l Pror.urador Agrarto. 

·1. Se ordena devolver a la parte actora los anexos de la demanda, sin 
ne<:e,;idad de de<>glo,;e, y la caución presladu, mn constancia de no haberse 
utilizado, ante el recl1azo menclo.ll<'\do. 

5. Ordénase la r.anr.elaclon de la lnscnpr.lón de la demanda. anulada .:n lu:; 
folios 160-001681. 160-0000148 y 160-0011013 d~ la Otlctnade Registro de 
Tn81 n1men 1 os Pii hlicos de Gachelá (CundinamfJn;~l). Ofi(:it~s~ . 

. )ololifiquese. 

l\ilrolás Llechcwa Slmancas. 
M<~gislrndo. 
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SII.TPU·CP. 1 IDEI\~IDA DIE UVJSIOl~ 1 :RIEVHSi::Jir-.1 -
Improcedencia contra auto5; Rechazo 

"Trar:ñndose del r«c:ursu de revisión. debe r<lC!'ll'i'IQJ'M (/lle éste tiene como 
caracterL~tltn IJ{~~ieu. la de seruu· de medio autónomo y e.rtmDrrl.tnro·/o rl~ 
impuyru.JA::i(m ~'Ontra 8entetlr.IIJ.s '1'"' hmt h(X"/10 tl'ansito a cosa J<l2gwlu. 
siempre !J cuando se coqflgure. por lo m E'l!OS. uno de las causales que pura el 
efecto con.~fJgracl articulo 380 del \.úd.iyn rl1: Prc>e-edlmiento C/t:tl'". 

F.F'.: urt. 3 79. 383tnc. 4 del C:.P.r.. 

Corte Sup~«rrul ri" .Justicia · Sa!a de Cu.sadfm. Cb.ril ¡¡ A¡¡mna- Santa r'e de 
Bogotá. J.).C., nueve (9) de diciembre dernil no•"Cc!cntosnoventayocho(l99B). 

Muglstmdo Ponente: Dr. Jur_qe Jl.ntortio CasWI.o Rugele.~. 

Rcf.: 1\:xp<:dl..,nle .\Jo. 740<1 Auto ?\o. 28.1 

OM<:Id-., In Co1te el recurso el" súplica interpues to contra d proveído de 11 de 
noviembre pa~ado. nu::di~nl.e el cual se rechazó la t'lt.mancb que contiene el 
recurso extraordln~rin de revi5ión. Instaurada por Ad<1llo Fandiño del Toro 
r.outra el auto dE: :11 de oc:t ubre de 1996. proferid<> por tol 'Tribunal Superior del 
Distrito J udlc:ial de Santa Marta. dentro del p rc><:t,<O ordinario ade-lantado por 
el prc(•ltado reco urente frente a Manuel Sakador Mercado Pére:z. 

A,-iEN:Jmn:s 

l . F:l precttado demandamc, a lr -..vés de mandataJ1o Judicial. Instauró 
rlem"n~ de re\1sl6n contra el aulo rle 31 de octubre de I 99ti, proferido por el 
Trihurud Supe11or del Distrito Jurlictal de Sama MEU'ta, confirmatorio del 
proveído c:alendado cl27 de mayo de 1996 dlc.tado por el Jut.gudo I;niw Civil 
del Circuito de Ciénug~, mediante e-l cual se decretó la nulidud de lo ac:luado 
con posterlorid<\d a ia <'jecu\oria de la E>cntencla. referida ~ eoncrctar la 
conde-na al patl,o de pmjui<:ios profe11-da út gen•' re. 

2. lA Corte. en proVIdencia <k 1 J de noviembre del a~o en cuc•ú. ret:ha'.ó lu 
prec ltada d eutrulda de rcvi•ión, h>•si<:amence por haberse dirigido no contra 
una !'<r.nt.etltla $ln.o contra d aulu <.:ah:ndadv t.:1 3 .1. de octubre de 199ti, amen 

j 
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ele que la causal im"D<.-ada en ella. ~to •-"''" cl.-:1 n umeral9" del arlicu lo 380d el 
C. de P. C . . no se estructura en el caso d e aul.O!'I. 

l . Segun lo estipulado c;n los a rtlculos 363 y a64Lb .• e l r~cnr,.o ele súplica 
licm : pvr ubjt:Lo que por los re:-lanl.t:" lllagistrados d e: la respediv<J sala, se 
re~Xlunlm: una pmvidencla j u dicial dlc::l aria por el ponen l.<: c:uando, proleJida 
~n prtmera o en única instanciA. por ~u cuntc':nldo fuera :;u:;c'eptlble de 
ap.,h>t:hiu, o hu hiere !'>ido negada la a<lml!'>lón de esle rct:ui'SC• o el de casad 1m. 

2 . n~ utro lado, tratándoset:!el , . .,.~,rso de revi<ü6n, debe recordan;e 'l''" (,st~ 
tienf! mmu caractcri9tlca bás ica, la rle s ervir de medio au limom o y t'xtrannli· 
nnriu de illlpugnaclón contra SF:NTENCJAS que han hecho tránsito " <:c>AA 

ju'l.gada, siempre y cuando se ronligurc. por Jo menos. una de las causales que 
P""' d c:f<:cto consagra el arUculo 380 del Código rlP. Proccdlul.lento Ci~il. En 
d c:d.u. diSpone el artículo 379 ":)usdcm qu~ "El r.,.~urso exuaordin~rio de 
rcvisi&n procede contra lns smi.L:nc ias cjecutmiadas d e la Corte Supr.,rtta. los 
lribu na.lell supet1ores, lo~ juc:c:c~ de circuito, mnnil:ipalcs y de mennr.,s". 

3. p ,.,,. d caso que hoy estudia la Corte, claro resul\8 que el provejdo, objP.Lll 
Lid rc,'curoo exrraordlnano de n:vlsi(lll, no es, en vr.:rd~cl . una se11tencia; 
lr'<ÍI<\IIC. romo se dijo. del amo d~ !ixha :n de octubre rlc 1996, por el que d 
Tl'ihunal Superto1· del Dlslri lo ,Ju olio:iHJ d e Santa Marta rk>:~ató el recurso rlc 
n¡W.l:l~lón Interpuesto contra ei ¡JT'IJvcíd n d e 27 de m ayo dt: 1 $JH6 dictado p<IT el 
J uzg;uln !Jni(:O CIVIl del Circuito dt' C ién aga y med1ame elt:u al "" decJ:etara In 
nu lltlud d e todo Jo actuado a ¡mrUr clc:l 14 de Julio de 1995. es dectr. con 
posh:riorlclad a la t~rminacii.m ol~l proceso ordinario <.lo; rcsponsabllldad civil 
ext r:u:onl.radual. en ~1 que d~~·.l~ o-:1 9 ne mayo de 1995. l\t: hahia profertdo 
s en l.ent:h• cm primera Instancia, providencia que qu~;rl(l I"J<:r.ut.m1ada días 
después, p<.>r cuanto las partes no interpusieron recm·so a lg nnn mnt.ra eUa. 

4 . A.~ll!i~ <X)Sas. v contrarto n le> nllTTTlado por el memorinlista. qLúen en su 
c•crit<>, ~tl parecer. ño dlstlngu~: ent.n: tales CE<pecles de pn .-1ilcnclas. la Sala 
conflnnon\ d Huto cuya revocator1ll se so lidia; en tanto rechuVl de plano la 
demandn d e revisión en cuanto fue presentarla contra una provldendll que no 
tiene lu natur¡,k,-.., de sem~ncta (<u-tículo 302 C. de P. C.). 

Dr-:c1~1óN 

~n merito r.\t' l>~s ~c.nsldl'raclones que ant.e<:Cd~n. la Corte Suprem<1 ,¡., 
Justlr.ta en Sala de C>.>sm:ibn C IVIl y Agrru1a CO!\'FJRMA ·~ • Au to que con lech<í 
ll de ll0\1embt·e de 1998 prufir tó el Ma.gist1<1rlo Pnn.,nt.~ ~n el asunto de la 
rdcrenrla. · · 

. N'olifiqlH:~e. 

Jor_qr< Snn/.,; Ballesteros, ..Jorge Anronio Gast!Uo Rugclcs, Ct:Uitx5 Esiebarl 
J arnmaln&llloss. PedroLajont Pianc:tt.a • .}oseF'emandoRamirc;-. GórriL>z, Raja~ 
Rome• CJ::ilerra. 



RlE::.:OOSICJOl\1 - Dmp!'Dcecllencda.; L'toecllluo / CAUCIOl.\T 1 
llm'I/JSlOl.\T - Caucw111 1 CAUCIOlJ 1 lREBUIS:iaCIA 1 su::-~UCA. 

1} REVISIO.\' · Caudón: "e:! arlit:uiD 018 fnC'. :.: del C. t!¡, P. C. disponl! que la 
proult11mt.-"'u que nrdetli< presta!' w~<~ cauci6nlndú:rll'á su cuantir• y «1 plazo en 
que deb~: C'Cnstitl11rs"· cuando k• leJI no lo sor1aú•"-

( 

1 

"TTutáttrh>'<<'cW la rotu:íón rcqueridupam el tnimil.« rlel.recurso E!Ktl'(lf)r<1;rrurto C. 
de reo!siéirr, ella tiene c:omo.flnaltdadgr.uwrti:ear wlll sertcdcconC!lptDs qrm tKl n 
desde loo pt!ljlllclos que :se puedan Ut<y{u a causar oort lajormu!aclón d e< tnl 
recurso, llnsta la mttltat¡Íic Ctll'Jltuab uenl¡>. ha¡¡a de ser itnpr t-=sta al apodL>rudt> 
del r-ecutTtmtc en caso cJJ< llc_qar a ser rP.(:hazada la derrrw oria, pasa neto p or 
costas y lo.'.Jhtlos oli:Ue:. y mdurales qul! S<•cst'&ndebfR:n<l"; pnrloquela Cort" 
o el'l\ibunal ni seiialww. t=tcndo ert cuerua. r¡ue. no extsle dL•po.~ición legal 
qw:,-e_r¡ule :<u.<:ttamía y ~rmúw para presf(lriJJ, rÚ>.berade murrt,-a razonablo 
y husoandm¡ue sea s t!flcl'<nte, se~\alar su monln y el plazo parn su presenta· 
ción. 

2) REPOSICTON. SUPl.IC/1: ·'el ret:ursode rep<>:dción inte1-puesm mr~lro el auto 
que seí1al6la r.uución y d e cuy" estudloseoc:upa.ct Despaclw "·' únproee.dente. 
!(J(Ia. vez que, ,;iendo él apelabl~: por mwului<> det artículo 680 Il.tider.n. la 
impugnación pmccdente era la de stiplU:u y rw la d e •·e¡lo$k:ión a que 
eq¡<fvocaélamnrle acHdló el rer.t~ITCnte•. 

F'. 1".: wts. :J48, :lr.>3. 680 deL' C. P.C. 

Corte Suprema de Jttstb:ia · Sala de Casád.bn Civil y Agrarit< · Santa Fe de 
Bogotá D. C., diciembre dlc7. ( 1 Ol de rull novt<t:lentos noventa y ocho (1998). 

Magtst.rarlo T'onente: DT. /'edro 4faui Pi<Ut~:ILa. 
Aul.oNo. 284 

S(: riP.<::id<: el recursu de reposición 1nte~puesto por lu pou1e t-ccum:nk eo 
revisión, contra e i auto <le lecha no,;embre 26 del cu,.,.:mle nt'lo. por mt:dio d el 
~~ r:ol P.ste Uespachu señaló la (.auciót1 para lo~ efe<:\ os del articulo 383 del C. 
ele P. C. 

l. Ar;TECIDEI'll'!<.~ 

1. MP.dinnte ltbclo visto a fol!os 2:.. 1 O de: e$te cuadewu. d u bogado Alf;JO 
Vale.nzut:la Rn.mirez actuando en su prl)piu uombre y en el d e ManeJa lüncón 
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de Valenzuela, cuya (:alidad de apoderado le íi.te reconodcla en auto de fed1a 
noviembre 26 que obra a folio 14. en virtud del poderobrante aJolio l. ¡n·•~sentó 
ante esta Corporación recul'SO eA"'tcaordin:Jiiu de ~cvialón conu·a ]a ~enteneia 
d<~ fc:r:ha.Junlo 4 de 1 !)96 proferida por e.J Tribunal Sup('rior de Distrito ,Jndir:ial 
de Florencia, dentro dd proer:st• ordlnarto promovido por Omar Penagos 
Fl~ueroa contra Jllejo V alenzuela Ramírcz., Marlcla Rincón de Valenzuda. 
~'UclPcrdomn PoiHm:o. Silvlo PerdomoPolancoy Jo::;c; An-1al Pcrdomo Polanco. 

2. Rc:part.lda la demanda a este Despacho r>ara su c.mTespondlenle 
.;ustanciacion. media ni e anlu de lh:ha 2n rle noviembre pasado y de c:onforml­
dad con lo dispuesto en artículo 383 dt.'l C. ck P. C .. dispuso que en el lénillno 
el" :; dias los rt-currentes Al~lo Valenzuela y Mmida Rincón de Valenzuela 
¡m:sl.a.mn C<\ución en dinero, real, banc.ari" o mt<<liant·.: pl>ll7.a de seguros 
expedida por compaiüa legalmente· a u tori:mcla para el efecto, por la suma de 
(S5.000.UOU.oo) clncomillonesdep~sos. (FL 13]. 

3. Den\.rn el" la ('jc~euwriadel anterior proveído. los demand.uttes en revisión 
inlerpu~Sieron "'"ur"o ro:poslclón contra di<'ha decisión, a fln de que • ... se 
refom1e o nmclifir¡ue rebaJando a Un Millón QuinieniO>< Mil Pesos Moneda 
Corriente [S1'500.000,oo) ,la cuantía de d\(:ha caución y con el objeto, ademá,;, 
de que se atunente siquiera a diez. (10\ días hiihilcs d termino paraconstilulrla. 

Argumenta el recun-enlc qu.:, dada la crlals económica del país, c:xi"k 
escasez de dinero en toda" la" capa>t sociales y ause~1cla de cré:dil.o bancario 
y extrabancario; además, que las corr•paitias de seguros h:l-1, anmt~nli!.du cl 
valor y la cantidad de rcqubilos par>~ el otorgamiento de cauciones judiciales 
por sumas superior.:~ a un millún de pesos. 

l. Coníom1e al artículo aA:3 cid C. de P. c. reclbldalademanda de revisión 
la Corte o el Tlibmtal cxamin.,rá sí n:úne los requlslt~ legales, y ,.; los 
encuentra cumplidos, seilalará la naturaleza y la .:uantia de la caución que 
tlebe oonstltu!i· el recurrente, para garantizar lo~ ¡x:rjukios que pueda causar 
a quienes fueron partes en el proceso en que"''-' didú la """l"ncla, las costas, 
las m1.1ltas. y los frutos ctvtles y nattu·ales que se ~slén dehi<:mlu; dt:cua11da que 
de lle¡¡;ar a -ser rechazada. acarreará para el apo<kwdn la icnl'o~ic::ión de una 
mult.ll de cinco a diez sal<n1os minlinos mensuales. para <:uyo P"i!" se hani. 
efee\iva la (::lU(:Ión prcsrada. 

l. l. Ue igual manera, el mlíc:ulo fi7R inc·. 2 rlr.l C. de P. C. dispone que la 
prm.1dencia que ordP.ne pr~sl.ar una mue :k>n indio:: ara su cuantía y el plazo en 
que debe constituil·se>, cuando la le>y no Jo señal~. 

1.2. A."lí cnLonccs, lralandosc de la C:.'l.udón requerida P"r" P.l trámite del· 
n:curso c::xtraordlilai'io de revisión. ella tiene como llnaliclad ganmW:ar una 
se.rle de conceptos que van desde los pe•jnidos que se puedan ilegar a causar 
con la formulación de lal rP.c:-~lTso, ha,.l.a la multa que eventualmente haya de 
ser impueslo al npoclt<rado del recurrente en caso de llegar a ser· rechazada la 
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demanda. pa~ando por costaR y los [rulos cMles y naturales qu" se estén 
debiendo: por lo que la CoJt.P. o r:ITribunaJ al SCI)ui>Jrla, teniendo en cuP.nta que 
no existe <11~<p•.•~ición legal quo. regule su cuaniJa y té1mlrw ¡mra prestarla, 
deberá ne mmu:xa razonable y buscando que 'SP.a s uílclent<•, Mt!ñnlar su monw 
y t:l piM.o p<IJ'a su prcsen l acl6n. 

2. De ulm lado. el arf.it:\llo 348 del C. de r. C. dispone que el recurso dr: 
reposición procede eon\rn los auto$ que dicte eljuc:>. .v \:ontrn los que dlr:t<: d 
m•~gi:;trndo polil~nl:c que no sr.;,n _,usceptlble~ de ,;úplica: recurso éste. que 
igualmcnl<: resulta \1ahk: conb·a aquellv:; uulos profertdos por el Magish·ado 
Suslancindor en sq~tmda o única instancia y que por naturale7<1 sP.rian 
apelableb, tal como lo dl.spom: cl artículo :163/bídcm 

2. !. Vlst.e~ >tt<í las cosas. el n~' 1rso de re po~id 6n interpuesto <!lm tra el auto 
que setialó la \·aución y n<: ,., 'Y'J estuclto se C><:upa e!Despachu P.wlmprocedentc, 
roño VI:'.Y. que. sJcndu él apelable pur mandatc. del aTI.ícnlo 6$0 lbidcm, la 
ln•rmgnnción prO<:cdent.P. era la de súplica y no la ti~ reposición a yu<: 
equiv()(:;¡rl.n m'.nte acudió el t·ecurrentc. 

2 .2. El razonamiento j luidlco que precede. c.• "ulkicnte para rechazar el 
r""m·so de rcpOo<i<:ión po1·1mproe"'!enle. 

lll. Dt:Ci$ C":IN 

En mérito de lo t'.Xpuc.sto. este Despacho 

IJJS: 'OfU<: 

l. ~CllAZAR porimprocedr:utc, e l recurso de ~rosiclóntnterpuesto por lr>~ 
recurrente en " ";"ión contra el""' o de feclta ll0\1cmhn~ 2n l'"'-'<ldo, po1· mcdlf.l 
del cual se setu•ló monto y tmnlno para la presentaí:ic)n cle In r;¡ur.lón p=1slu 
\:n d anícu lo :i68 cid C. d e !>. C. 

2. Vencido el tenntno r.nncf!dido en el (:ihl do proveído y cje.:uloriada esta 
p rovtdt'.ncia. regresm lAs cUUgenctas al O...:..p'lc.ho para deddlr lo pertinente. 

Notlfiqt"'"" · 

Pedro Lafortt. f'ímoctta. 

o 
1 ,, 

'! 
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IM~IIDEI\l1l'E JI)E NULll>J¡.D ·Rcyisión/ I'JUlLBIDAlD II'ROCESAJL. · 
lnter"ru pción del proceso • Oportunidad; Enlerme·dud g.-avef 

REVIS!ON -Caucir'mi CAUCIOK 

1} NW.JlJAlJ PROCESAL ·lrtterrupclón rlel.prtM':<?SO • Oportunilt.arl: "dentro del 
sL~tema taxativo"" ccur.sales ele mtlidnrl c¡ue nuestro ord<:<riJlmlento proc(,,;c.<l 
r.on.sagra. seen<:twnt.rapreulstaromo tnl P.n.et numerat5• rJelart!culo 140<ld 
C. do 1'. C .. :·cuwrdu ·d proceso· se adelontn después rle ocwrtdacualquiem 
<M la.s causales IP.ynu~~ de lntemtpción odP. .•u.~pensión. os ten estos tusos "" 
reanuda.anlv.s <le la oportuntdarl <i~<l>itJn". 

"A su t.umo. elnumeml 2t1i?l.tl1T.Ii:u!o l68del C. de P. C. cons¡.¡ymmmocausol 
tic iTll.c:rnq>clón del promso. la ~nfenned.ad !JfTll'€ del apoderudu judicial de 
nlg•uw ele las JXirtcs; rl" rlfHld.e. st pese a la ocurrenCia de estY. /teCho. se 
canLlmrara COl! el 1rámi11' llel proceso. Slff!JiTin.la causal de rw.Ut.lad anws 
reseric.uiu.; siempre y cuaru.iu, no ltubtese sirio sarw.ada medtwlle un.a de las 
formn.~ preuistas de manRm yen.eral en et nrt í<~ult> 1 44 Ibidt,m. o de manera 
parl.lm.lur, dejando de al"!J"rlll dentrode.lo.< c:irtr~'' dilis slgu!enws al que ilaya 
cesado 111 ir u~apactdad •. 

2/ ENF'ERMED.W GRAVE. REV/~1011' ·Caución: "' ... no toda. '"!Jimnedad 
cortflguru dicl11• int<1n upctón. dese!(< r¡w< la ley misma soto attende JXlr<l esos 
~fec:!us lct (/U'-' l.tmga la connotact.ón <le r;raoe. enrcnd.iendo por cllala qt.w, por 
tn·estsUbk . 1"'9" extJ·~·madamenk dífoc:ito !mp<>siblt<el .gerclelo del man<lalo, 
hasta elpuntode11ue Júslqulem pueda. utilizarse los nu:<:w\Lsmos que la ley 
con.~agra paro. que cl puder no rengasolw:iilfl de ctllltinuidutl en su EI}ercici.o, 
CI.J.(l! sucede. por ei«nr¡JI<>. ~'Olt e! .fenomenn de la sustt'tucllm. · (C.S.J. Auto 
TtOulembre 25 de 1992). 

"Más adelanle lrL misma Corporw,i(m n<il.eró esta d(){'.Jrlm• ~nlos sfguien!es 
Mnttinos: 'l.· QuecJb .sujklenremente e.>cpltlllildo en la ded!<lón éombatida. !1 
ofrtJm se reitera. que "" dóctcina decanil.u:lu de 1 a C~>rporr~t:ibn que la 
cn(c:mu::dad del apoderrulo que lntemtmpe el.¡¡roceso. es itn icamtm,.~ 1tu¡ue !o 
p<>sl.ru de tal maner-a qu.e <?limtna fa posibititlt.u1 de etunpltrlag~<.,tir~npmfes to· 
nal que! se le encomendó, porque pr·eclsanu.>ute !e !mptrle hl1.,tr>. ar.udlr al 
jerlÓmelwdelasuslifudóndetpoder,loquecierrarneuterrn,.'f!J')<"t!.~ltacuando 
el abogado cx>n.S<.>n>a susjacuUod<.'S iTlk.>k•duale.s, si hú"t litttiltldo.fLSicai1ientc. 

·slt:rtt:l<:uso presente.<« tratul>ade un trámil.edel recurso de revisión, uriLtde 
<:uyus etapas· la consliiuye la prcstar.ión d<1 uila caución. U> C:.:cut ·no puede 



1164 _ _ _ CACETA Jt.:[)ICIAI. :'\ úmcro 2A94 

ignorarse (Jor ser W1 uctoobllgat:lt) :según exig,ncia que <.>rruma directamente de 
!a!ey. dprq{esltll!lll.d~! der'l!el~>que. seyrín punto pacij"~r.o. no pert.lü>jamá.s ltls 
facultades rlet irrtelecto, lu• podjdo !J d~do disponer lo detu.._..,, paro CtJJnplir 
la lXIT_qapmM><()l dicha. ,.¡,¡ que_fl.l<"" tlstrlcfamr.n.tc nec>e,;win .~u desplu.r.a· 
miento al'.xnmlrlnrde manera p.,-,;onatel expr!rliCTlt<'· ·(C. S. J. autojebr«ro 2 
d e !99.1). 

f .F'.: atts. 140 num. 5, 1421nc.2, !41 . 168 mun. 2 de! C.!'. C. 

Cortl! Suprema tle Justicia · Sala ele (:{¡sadón Ciuü !1 ;\grarla Santa Fe de 
Bogotá D.C .. di~II'TTlbre one~ (1 1) de rníl novec!cntr,>s noventa y ocho (199!;1). 

Magi~trndo Pow;nte: l:'e.r./r(> U¡font Pi<U!Ctla. 

R.ef. : Experli~Jltc l'><J. 694 7. Auto 1\o. 2A5 

Der.hk "1lle.9pac::ho elinc!dentedenullclod propuc,.ln por la p art.r: n:curren­
le. dentro del trá.rll.ile del re.:urso extraord!natio de rcvi,.ión interpu<:slo por el 
apodemñrljudic!al d<: Yesid Galt>in Peña con l rn la sent<:n<:io d e fe<" ha nmiem· 
lJre 2de 1995proferlcJ;¡ por la SaladeFa.mlliu d ei'IT1bunal S~per!ordc Distrito 
Judicl:~l 11P. ~t'iva. denl.ro del p roceso ordinario pr<>movido p or el núsmo Y<:$ld 
GaHM Pei1a r:ontra Hcinaldo Caitan Cardozo. 

l . .At:t.uando por oon ducl.u de npo dcrado judicial, !ln\.e esta CMpomciOn el 
Selior Yesld C aililn Pe.ñ..~ pm ,;e.ntó i-ccuT:I<> eJ.·traonlln!lrio de reo.·i,;ión contra la 
scnltmcia de focha 2 de noviembre de 1995 proferid<r por la Sala d e Familia dd 
Tribunal Supccinr de Dlstritt> Judicia l d e NeJva, dentro d~l P"""'"o ordinarle> 
p ronrnvido por o<l mendotoa do!ff.ur.n:nl.c Yestd Gaitñn Peüa c:<>nlnt Relnald o 
Gailiin Cardo><o. {F1s. 3 o 7 C. Revisión!. 

2 . Repru1lda " es te Des~md1o la. denumda de revisión para ~;u o:nrre¡;pon­
dkn<.e sustandaelón, mediante provcicl•> de fecha Ncl\'iembre 26 ck 1997 \1sto 
a fnl!o O &e di"f'ttso que pam los efe.:: In:.< se!laladm< co l"l articulo :\83 d cl C. de 
1' .c .. el recurn:J;~te preS<:nl;u·~:~. dentnHh:ll~mlino d~ cinco (51 dial<, .:;melón por 
la :;UDIS de 84'000. OOO,m .Yil fuero:: en lUnero. r~'ll, l>uncatia 11 rlll'diante p61i?.;.o 
de se¡;(uros e:-:pedlda por comp .. rtía legalmen te autorizada !"'"" el eiecto . 

3 . Ven cido el lénn1no para la presenttldón de la caudón ordenad a, s in que 
a el!\> hubiere cl>tdo cumplimiento el n·:<:u rrente. mecli;Jl1te auto calendado 
dicicD!bre 9rlc 1997 v1sto u folio 10 "'"'dispuso de<:larar dcsl<lrlo el recurso 
e.xt.raordi rrarto de rev1 slún lnterpuc:>t Ir.>. 

4. Archivada• lns dlll!!encias desde en o: ro 13de 1998 (fol. 10 vto). mediante 
esc:riLo presentntlo .,¡ :tt; de ~eptlembr<> d" 1998 poT r.onducto tk nuevo 
apode r;ldojudiclal. d rer.:tm ·entc •n rm1slón fomm.ló tncld.:nl " ll !ln de qlll: se 
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<kd;mora la nulidad de todo lo ac.luado dentro del recurso relmdo, a pa.rt.lr del 
25 de noviembre de 1997. (Fols. 3 a 5 C. Inei<len\<; r~ulitlad). 

4. l. Como causal de nulidad, invm:o d lnr.ldentante la prevista ~n el 
numeral 5 del <lrt.ic:ttlo 140 del C. de P. C. "por h<>hersc adelantado el tnimil r· 
del recurso de revisión luego de m:urrida la causal segunda d"l articulo 168 del 
C.I'.C, •~sto es, por haberse actuado cuando d Dr. Eduardo Plazas Pt'n~7.. 
apoderado d<: la park n:r:urrcntc, padece una eniP.nm:dad grave que le 
Imposibilitó trasladarse d<: un si lío a otro, en particular a ol endcr las etapa~; 
y <:aJWisdel recurso propuesto". (Fol. 4 C.lnddr.ntc nulidad). 

4.2. Aduce tgualmente el incidenl<mle, que: el Inicial apoderado del n.:cú­
rrentc en revisión, padece de "o-'tP.milmsis" inicial de l'Od!lla que le impi<k 
trabajar en el campo y por en el P. 1 mslmhtrsr: de un Jugar a otro. euyo estado de: 
salud empeoró a partir del 25 d" rmvlt~mhre de 1997 y por lo cua 1 no pudo 
-~jecutar las etapas y carga,; ni diligenciar el recm·so de la rererenda prr>puesto 
en representación del señ<JrY.,sid Galtan Peña". Wl. 3C. Tn<·irknt.t: nul1rlarl). 

5. Admitido. el tr:imlte del incidimte de nulidad propuesto. mediante auto de 
fecha octubre dos del corrienl." mio visl.u a folios 7 y 8 de este r.nad.,mo se 
dispuso abrir el mismo a pn1ebas, y para el efecto. se ordenó tener cnmo tal el 
certlflcado médico que obra a !'olio 2 y rcct:pdonar declaración testimonial de 
su suscriptor, Doctor Nelson.Alberto CnsiTo T,la cual se llevó a cabo mediante 
comisión conferida al Juzgado Ch;l dd Circuito de Neiva. (Fols. 14 a 18 C. 
Incidente nulidad). · 

6. Agotado d trámlt~ legal pertinente, correspondl' dc;cidir sobtc:: la decla­
raloli<l c:le nulidml proe~sal rkprcr.ada. 

JTT. C0~$1~)1o~f~AC:~ONF'.S 

l. Cicr1amcntc, dentro del sistema toxaüvo de .:ausalcs de nulidad qu~ 
nuestro ordcnami<:nln procr.!Oal consagra. se encuentra pre-;,.!.a .:unJo tal en el 
numeral 5' <Id artkulo 140 del C. de P. C .. ·cuando- el proe<:"'"- ''"adelanta 
después de ocurrida .:nalt¡uiera 'de las causales legale.s de inlcrnJpc~ión o de 
suspensión. o si en <:sl.os '"',;"'',;e n':anuda antes de la oporLunidad ckhida". 

1.1. A su tumo. el numeral 2 del arlkuln 168 dc::l C. de P. C. consagra como 
causal de Interrupción del proceso,la enl'eimedml grave del apoderado judicial 
de alguna de las partes; de donde, si pese a 1>~ tx:urrcncla de este hecho, se 
contltlucu·a con el trámite del proceso, surgiría la causal de nulidad ames 
reseñada: siempre y cuaJldo, no hubie.~e sido saneada mediante· una de las 
l'onnas pn·visl"s de manera general en el artículo 144 lbid(!m, n tic: manera 
parl.icular. tlcj>lndo de alegada dentro de los cinco dins siguiP.nles al que haya 
cesado la lncnpnc!da.d. 

1.2. Pero, desde luego. no es cualqut~r tipo o clase de enfennedad que 
padezca el apodemcln jnclic:irtlla '1"'' llene la. virtud de generar la interrupción 
del proc:esn y pnr ende neaslonar su eventual nulidad, sipo únieamente 
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aquella, que por su !(nsvcdad Impida el <j<:rc\cio del dered 111 !le d efensa que 
como garantía &uperiur bu~dJcha li¡.¡un• t<al\•aguardar. 

'1.2.1. ~n electo. ha dl~holaCorte: "l.· Pormmnesqueb1en pu.,denomitirse 
aqul, t~uando el pro~o::so :;e ndelantn existiendo de por noedio una causa legal 
qut: lo intenumpr., l;, 'lC.I\UICI.óll "'" ,;.,;a de nullda<.l t:orlfeulo J 40, nwneral 5. 
t1d Código ck Prm:.,dirotentoCivil}. U nade talcscausn~e~ prer.isamcnt.c: 1" qu<t. 
~e Invoca ·~n el sub lite . .;c¡mo q ue se arhl(:e enfennedad gr::.v,~ del apoderado 
.fudi<:ial(articulo i 61:<. numet·al2, in fine). "2.1'icnc::«: dlC'ho al respecto que no 
l.oda enferm.,dod config u ra dicha inteq'l.tp<:ión. deroe que la ley llli:.<ma solo 
atlend~ para esos efc.:IJ>s la que ten~a la co1Ul0tael6n rlr. g rave. entendiendo 
por .,na la que, P<JT irresiStible, haga extremadaom.:ult.: dffi<il o lmposlh lr. r:l 
~:Jo·cicio del mandato. hasl'a c;l punto de qu~ r¡¡ siquiera puet1a util!?;u-se los 
mecanismos que la lq l"Onsagra para que el poder no t.P.tll}l solución de 
conUnuidad en su c:jcn :iclo. cual !<e'~''"· por ejemplo, <:ore el fenómeno de la 
au»l iluclon:· (C.S.,J. Auto n0\1embr<: 2~ rlP. 1992). 

1.2.2. Y mag ~<cidante la ml!!ma Corporación reitt:ró t::;ta üoctrtna en los 
stgutc::ntes término~: "l. · Qutd<'> suikientemente <'.Xphl nm.lo en la decisión 
combatida, y ahora se reitero. q u<: '"' clod linadecantada Cl<;l Corporación que 
la mfeJ"medat.l del apoderado que lnti:rrumpeel proceso."" ún it·,.mente la que 
lu po.~tr.r de tal rua11cr" que eUmlna t .. po::<ibilidad de cump lir t;o g.-sUon 
profesional que se le en~~nm;ndó. porque prcclsamenle le im ptrlc hawo " r:u d\r 
al fe11<orneno de la susUt\•ctón del podc:r. lo 't"e c\et'tarncntc nc> se pre.sen ta 
cua11tlu el abogado ccmserva sus facull·;~el"s inteJec.tuak9, si bien limitado 
fiSh.:i:I.IUC(lle. , 

"F:n ese orden cito irka s . s i en c:l '"""o pTcsente se rea taba <k un lriunite del 
rc~:ur:;o de revisión, u ru:o. d e cuy<'ls dapas la a:mstJtuy~ la l•resl,.ción de LUla 

caución.'lo cu"J uo puede Ignorarse! por ser un acto <"ohllgmlo según exl~cncia 
que emauaclirC:"domente de la ley. el profesional dd c'h~"'c:ho que, segcm punto 
paclftcll. "" p<:r dió jamás lB~ t>lr.u llades del lntcledo, hn podido y dcbidn 
d l&poner lo d el caso paro <~11mplir la carga pnx:~~aJ dlc-.ha, sin que fuere 
e&tr1ctan\l:nle necesario~~~ c1~plazamlento a examin a•· de manera personal el 
expr.c1if'.nl e ." (C. S . J . autu Febrero :.l de 1!~9:~). 

2. Dc:.sceudi""(lto ul asunto qur.· no:s ocupa. alega r.l ltwhl.,n1~nte habet'!<e 
pfoductdo la r.ausal interrupc:tcln, y ~ consec.uencta haberse. generado la 
nulidad de todo lo acluadn B pArti r del 25 de Noviembre"" 1997, en razón a la 
enfenn~da'cl dE: "osleroitros iH" Pl•d..,dda por ellnlcla l npc¡derado jncllclal d.,l 
recun·"nt~ f·n rP.Vis\l.m. para <:uya comprobación apnrl6 con el escrito de 
ln cldr.ntc. eerlifkado medico ~xpedido por el DoC'tor NellgonAlbeno CastmT. y 
sollctt.cl ~u (JP<:Iaración test1moni>1l. · 

!2. 1. En punto del L'e11.Wcad o mé:rlir.o ~;slo a follo :J. de t:sle cu ad erno. 
cmcuemra el Despac:ltu qu" m <!.18e dtce que pan> la ~poca del25 de noviembre 
de 1!197 y de-sde hace apmxtmnrlamente un año, el "nr. F..clua~-do Plazas ha 

e: 
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estado oonsultaJloo a l su m:ril.ú. por UJl problema .Je osteroll:rosis in icial de 
rildlllas de Uporompartunen tal. <.¡u<: lc:!mpJdetraba.Jar c-.n labores en el campo. 

2.2. Y en la dedanu.:ilin l~<;tlmonlal rt"ondida por dicho galeno anl~ <;I .Juez 
Cnarlu Civil del Clreulto de !'ieiva. (fui~;. ?.5 a 2!'l), manifesLó haber r~comendado 
a dtch l) padenl•~ evitar c-xcederse en camin<>tas largas. no hacer deporLes 
pedestres ni andar el (:ampo en lomas: pei'O quepam lfl ~pooa meneionada.la 
im:(IJ)¡lr:h·lad que el tenia era parcial. eñ r:uanto no reqnerill 1')11~ estu\'ieru 
recluido en cama ·o algo por el estllo". pudiendo ·reall.zar laborl:'s livianas de 
oficina. labores de esCli\orio r"ludrmrtdas con su pmfc,s!6n". es mas. que 
guardando las rccomen!iaciones médica:; ele no caminar dt<mtlslado, • ... había 
pndid<> atender algunos asuntos en lo capital porque la TN:(>mcndación m mca 
fn<: no rnt)VCr 9c ....... 

3 . Asi las co~as t<,<:rnos, que confonne a l"s pruebas apor\onas al 
lnc ldeme. ln~ limiladoncs por el estado de ~alud del apoderado inicial del 
recun~ntc. :;r. rdcrían a labores del c.ampo y al nu exceso en ~1 camin:or; pero 
en ""l.nr.ra "lgun,., a imp<:dl.oni!:qto fistco o mental para el ~Jerciciu de la 
profr.•tfm de abogado y ¡.>artlcula rmente P"ra ~cslionar de manem p"rsona.l. 
telcfnn to:u u por interpuesta per~ona. la c<m,.l.i1uclón de lo. caución ordenada 
y en '"'Yfl estado quedó el trámite del n":urso extraordinnno de revisión 
propu~.:."if.t). 

No hlly evídem.ia •k q ut: ¡,. cuf~nuedad padecida dc-.~dc hac-evarto3 años por 
el p rofesional en cueslión. haya ~1do moUvo o causa dci~:rmhlouue para que de 
manera abrupta o SQr¡>reosiva le: huh te ra Impedido «j<;r(:<:r ht facultad de 
sus Utulr el podet que de mane rA expl'esa en el se le cunl\rió: ni d<: comunicarse 
con su poderdante para poneri<H•I t,anto r1e la hipotética incuva~:loh«l padecida; 
ni, "n go~nc.ral. de adoptar cualqulc::r wnducta dlllgeme que t.lejaru a salvo los 
d<"fe.<·hns (J~ su rept'f:sentado l' parlicularmcnte el de delensa. c.:n l:uya 
p rtol..,<:<:lón ·~1 lc~lslador Instituyó la figura dt" int.crrupclón procesal en COTill:n lo. . . 

4. 1..3.s oonslderaciones anteriores han de llevar alllespac:llll á d r.ne.gar la 
<lr.daracorla de nulidad inlpelr.,d•• · 

111. Dt:ccst:)N 

F:n m~nlt> de lo expuesto. el Despacho 

n rSIJ( }\IC: 

NEGM la n"damtoria de nulidad por el aporlenHin th:l recurrente en 
r~1sl6n solicitada. 

SiJ1 oostas. 

NnUiiquese . 

. f>t<!lm Lq{ual Planetta. 



!I)El.WA~';O)A DIE ll't:EVISRON 1 UVISRCN -Procedenda; Causal 7 i 
C3~STITUC10HS.UOAD 1 f.MOEE::Dil. R'ePRESiE"'Tf.CIO~, 

FALTA Dl!t I'(OTIJFICACIOI'f O :EiliP'L/o.ZA.l\m!:N?O / IP"l'!WCEOO 
IEJ!EoCllJ'Il'llVO 1 TIEC~JCA !DE mT'.í.,rD~Illi :J>I!tOCIESAJL 1 i'~Lmli>llll 

ll"lltOCESJI,Jl. ·Medios pro<:ediment.<JlcS 

1] REVISION -Procecteru:MI . CONSTTT'UCIONl \.U.DAD: "d.artlcu loJ79dc:IC. rJe 
P. C. dL"lp<>t'l ~ que, "El r«curso extJ·w>rtUmu'fo de I>?VL~iím procede ronlru las 
setuencÍfl$ <¡jccutoriu<lu.• de la Corte Suprema. los !ril>unr>le.$ supertorcs.los 
jueces de drr.uito, mtmü..ípr;I('S ¡¡ merwre~·: debiendo rlJ'j<~r •:n claro que, lo.< 
anresjué<-e~ civiles de rtumuresji.remtl..~u:;!Uuidos por los hvJJ denominado!< 
jueces dP..f<•mtlia. y qt~ 1.<• cxc~·pclón trcddaporel !ncL~•> z• rl" In rwrmcwu cita 
en manto la "" pnxrolbllit:lw l.dedtcho recur.;o (:t>ntmlas se11 rsmcias que dicten 
los.tuece:> mun ir.i]Xlles en ú11lru instrulcla.jíJ"t lt!darado lnex<>quible por la I l. 
Corte COl ~~liJ.ucional en semencta 2W de 1 ~. 

I~F.: arl.. 3 79 fll.C. Z 1M C.P. C. (Declarudo fltexeq'IJU>Ir~ C·?.69/!J8). 

Igual senllrl1>: Scmencio rJ~::jccha 1J rlejulw de 1994. 

ZJ PROCESO E.JF'.-CUITVO. REVTSION · Causll/ 7; "es proplnrie In ru¡turaleza 
"xtracrdlttwiwJ(< este nledls• .J.e impugnaclfln,¡¡ <ttteronvm$11.1'.1)11 la e.xigencta 
de que la S<:talntciarecurt iúrLS(! (!ltetlentre t>JCcUl.Oriada. la M r~•,iMidad let:.)<ll. 
de alegar el ~·icio o posihl.e lrfcorrecdtm ~~~~ ttna de las rP.Sf"":lfl>CIS instancia.~; 
pues <lt< ser ello viubk, es alli a donde d recurrentr~ rJd>" f.A•;udlr puru r¡UP. 
merlít.u¡tc el e,JerciA:ú:Jr.l<:! w:; tnstrumentosjurldtcos otrlírwrios $1?. enmienden h '!' 
euercl.unlcs sltucu.'imrms mtómala.s susCitadas. 

-¡al sitwJct6n de ntat~<<m E=spooifka se prC'.senta en e! w oce so r;jectui.uo, en el 
que ru> wnntnando con la·senteriL'iu quc diSpone el remate de bienes paro. la 
so!ucióndd cs'éditcui "JTlQJtdadu. pW?'.s s u forma narrnal de ter1llltto.cfcín «S ct>t1 

el ¡mgo, es posible, b.tego de pmjerifla y cjccutorü..ulrl eUa. pi'Oillüur<r u!yunos 
tn'.uníiE's entre los r¡ue se encuentrr~justo.mente, el rle n.ulidadde lrwd.tmr.:iún 
surtida por hLÚX!rS<' incurrido en indebida rwi.if=iórt del rtuvu.lamtento 
€jecutivoo empl.azo.m!cntoul.(/emandado. 

·¡ .. . ) en !'E'lcerorlajuri,;prudenc/fLf.lt< In (;Qrt(' se ha soswnidoque tratáru.losede 
procesos l',}<!<:filioos no se abre ¡xLo;n la retJistón comor>Ja11doeausal se im.'OCan 
rrultdades proct<soles por .tatr.a fir. notificación o d e emplc•zamlenlo y . !.a. 
8t</l.f.(<J((;Í(). sehaltmlmdua ordenar .<r!yuiradd<lnte la ~ecur:llm, pues!o que! <:l 

e 
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incidente puede pmmot-erseenelmismoexpedientE en razón que éste en esos 
supttestos 1w l.ennintl ~!l +;jr!c:utivu c.:or.t ~~ profcrirrLtento de la sentencia qtte 
ordena llevar rli.U<Imr/R.Ia ¡fi¡''"~ciórr "der:retl• la "'"ll.rl <m ptibllca subasta del 
irrrm~d>le hipotecarlo, o sea que el recurso proct,de r:~mlm. sentencia.~ que 
causen efectos de cosajt¡zgada mo.rerlal' (G. J. T. CCXXXI pág. 42)". 

F.F.: art.380ruurt 7 de!C.r>.r-. 

2! TECNIC.'!DE NIJUDAD PROCESAL- M<~dios pi'Ocedúnentales: "'Apo!¡adas 
en los dL~tintos pre<:t:!¡J/I)S rl(>~i!.í"o"· c¡u« .~e r.;(ieren a la Institución de las 
nulidadcscne!p.roCesoci¡;i~ tanroalaluzdela!egislaciónde 1931 comoJrenle 
a las clisposidones cr>rtiF.rr.ir:ú.ts "'"'' ( :npírulo V del tittdo JI del Libro Segundo, 
sección segurrúu, dt!l C6<1iyo de 197), lujw·i:;prudt!Tu.:iu y la dacttlria han 
se.sialado, las '1'"' jut!rorr por t!se ""'·"'""':;y lwy siyut1n sit!Tltlo (Cap1tulo JJ, 
Titulo X/, Ubm &ymL<lu. se.u:ii>t' St«JWL<lu ,¡,,¡De.: reto 2282 de 1989). bases 
<'S<metales de un rinlc.o sL9t.emanonnatlt'D. queporclertonopuede pasarse por 
alto cwmdodeapUc.r,sraqu.eUos prec.epr:os se tmtn.. Pues bien, existiendo. como 
sin duda. L'!lrlos medtos pmcedmw.ntales pam Uegar a lll declaración de 
nulidad, enseria el primero de tales priJu:ipios direcrtvos.fundamentales que 
cQd(J. rmodc dic:hos medios lierw su técnica y su alcance propios, por marwru 
que. ('(mtralv<¡twpafl:da sugertruprimera vislaelte-~todelarL. 154 -140-clel 
f:Odigo rlr< l'rrK:..,riirnierrlcr Civil no qu!,d<l r.d arbi!rio de los prrT!f!s r<m¡>lf!rJT 
<:uiJ.IIpii~<m rl" ellos a su m~or conveniencia: los medio.s en cueslió>l cslr'm 
r1I~t,imirmrln,;en ro•1sidcmr.ión o la nan1mleza del acto t>iciado, a laopornmi­
dat.l 'l'"' P.s snUr.iJada la nulidad e inchtso, en no pocos casos, el mandalo 
'"'PT'E'sod.c la.l.ctJ: luego es evidente que no puedaprosperarwta petición en ese 
scntidosinoesutilizado.anteunasituaclónpi'Ocesaldada,elcaminoqueaella 
resulte apropiado, todo bajo el enrendú.tode que. por fuerza de otro posrulado 
de no lnestor·lmportrutcía en l~st.l~ ,;runpCJ, e.s propbsiUJ druo t:U~l onlc'!rrunú.erttJJ 
lega! que en larn,rlitl<ui" lo m:¿onablc. puc'd" irrsl.avrnrsc' 1(1 <ll'lltkldónd<' un 
acto. r-esolucibn o ru:iuudórr. ri1mim dcl.l.mrw:11r.so del. prrH:eso, ir1 limirte litis. 
pues l.ierre dicho la Corte que el ro1¡iunto de esa prece.ptiL'!l reguladora de las 
nulitind(<s :la que en el actual código de j)t'OCedimienro ctvil contiene el capitulo 
V <lel TIJ.ulo rr del Ubr·o Segundo- ' ... permtre poner de mant/lesto que .fue 
C'O/l.ln111rl.det.legisladorla ele que. por l'fl!/lageneral, tl?cfo!OC011CCtnlenteadlc/la 
mali.'Tla -la de las nulidades acjJetJvas-. se agrega, se discuta y se decida dentro 
dc:l woceso en que ellas han ocurrtdo ... · (G . .J. T. CLV pág. 29r. 

F.F.:w·t .. 140úelC.deP.C. 

Corte Suprema de dust~la Sala de ( ;a.~adbn Gluil y Agrurin · S!~nl.a Fe de 
Bugol.á D. C .. dicicmbro; once (11) de mtlnoveclentos noventa y uchu ll99R). 

Tlef.: Expediente No. 7391. Aul.n No. 286 

Se decide sobre la adrlli>si(m Je la dermuuht <k n:visiún pr ... senlada por Luis 
Alfredo Castro Barón, contra la sentenr;ia tl.: fedta "hril vcimitrés dt'l eursanle 
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año proferida por la Sala Civil - Familia del Ttibunal Superior de Distrtto 
Jucllclal de Tunja, tlo:ul.ro dd pnx:eso ~je<:ulivo con garantia hipotecarla 
a<iehmlado por el Banco Cooperativo de Colombia "13anc.Dop" <)OTlt.nl Lui.; 
t\lfredo Castro Barón. 

T .l\t~r.EDENTES 

J. Actuaudo por condu(:ff> de ap·odemdo judicial, el Señor Luis Alfredo 
Castrn f!ar6n inlerpuso ante esta Corporación recw·so extraordinario de 
l"e'oisión contra la sentencia de fecha i•bril23 dt- 1998, proferida por el Tribunal 
Superior de Distrilu ,Judit:i:Jl de1'unja · Sala Ci\il Familia dentro del proceso 
<jc:cu1ivn <:cm garant.ía h;potecmia promovido por Banco Cooperativo de Colom­
bia contra el mencionado recurrente. (Fols. 1 O " 1 G C. Corte:). 

2.-Mediante didta sentencia c.xtra.ordlnarlamcnlc recurrida, se conrinnúla 
de pTimera Instancia proferida por el Juzgado &gwtdo Civil del Cin:uito, t:uyo 
Despacho tiene el conocimiento del proceso c<Jccutlvo en cuestión. 

~-- CotlJo cau~1::111 de n:visUm, d nx:urrr.:nl<"1n,roca la pn:vista en el nun1eral 
7" dcl articulo 380 del C. d<: P. C. "el:. das¡.,,. üTC!l'llaridadcs en la noli.licación 
y en cJ cmpl&>t:mi<:nlu ud tkrnandado." (Fol . .11 C. Corlcl. 

lrrc¡.,'ularidm!t:s <:<>no;l~l.enl.es en que, el auto que dispuso el empla7.nmlento 
no fJOdia.tlíd.a.rse, porc¡tn: d Notillt~(u.lur nunca Jbe a la dtreectün indicada por 
d dt:mandant.c ~n el libelo incoa torio, pues debiendo ser en la t'arrem 6 # 73-
87 de Tunja, ·• ... lnfomtó a folio 45: ·Me trasladé a la canera 6 con calle 73, se 
avcrlgui\ por el St'í'\t)r Lui~ Alfredo Castro Barón y según infom1ación dada por 
lo~ vcc~nos dt!l sed nr manifP.sl nron no conor..er al selior Castro I:Sarón. tan1bién 
s~ av~Tigufl t>n el T~ .. ~taumnte r"", Cin1n ya qne en este lugar conocen !a 1nayoña 
dP. rP.si<lentP.,; del :;eclory m<~nifestaron no cono~r al solicitado señór". (l~'olio 
14 C. Corte). 

4. · Recibida la demanda de re-isión y repartida a este Despacho para su 
sust..·mciación. medimlte proveido de lecha octubre 21 pasado se dispuso que 
para los efectos del articulo 383 del C. de P. C .. por el recurrente se prestara 
caución por la suma de cinco millones de pesos ¡ss·ooo.ooo.oo) (l'ol. lA c. 
Corte): la que presentada en póliza de: Cmnpañia de Scg·urus en la uporlunidad 
pcu·a ello seJialada, dio paso a sulít~ihtr le:t n:ruj~iúu a t~Sla Cu.-puradUu lld 
expedJente del pt·oceso <¡jeeuUvu ({Ut~ nn!i ut:u pa. 

5. · Remitido e\P..xpedienle a esta Corporación, mediante oficio No. 1916 del 
Juzgado Segundo Ci\il del Circuito de TunJa. corresponde decidir sobre la 
admi9lbilidad de la demanda de revisión incoada. 

1.- Sabido es. que el recurso dere\isión constitU}'e un remedio extraordina­
rio en pro~urn de ln nnulnción cie unn senl.~ndn ej~NJI.OJ;ndn r qu~ por 
consiguiente hnyu hccbo trán~ilo a co~a juzgada material 

r 
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!';n r.f~~t.o, r.l arr.ir.ulo :17\toel c. de 1'. C. dispone que, "Eirecul'l!O cxtraordl­
muin ilo. rt>.vi,.i(m prn•·o.clt>. r.onl ra IJ!s sr.ntenr.las ejecutoriadas de la Corle 
Suprem>J. lo~ lTibunale,; ,;upeTiore>l, k>s jllt~c:es de circuito. municipales y 
menores": debiendo d~jar en claro que, los anles jueces cM les de menores 
fueron sustlr.uldos por los hoy denominados jueces de lan1ilia, y que la 
excepción· traída por el inciso 2, de la nonna en cita en cuanto la no 
procedlbilidad de dicho recurso ccintra las sentencia~ qn• dir.t."'n los jueccg 
municipales r.n única instanda, fue d~darado inexequible por la H. Corl" 
Constituclonal en sentencia 269 de 1998. 

1.1. Sin embar!!o. dado el <:arácler exlraorc.linariv <J.-, esl.e medio de lmpug­
naclOil, él sólo procede por una de las es¡>e<.:ilka>< casual.:s pn"islas en el 
articulo 380 del C. de P. C .. entre las que se encuent.n• clt:vt:nl.u imlit:aclu en 
su numeral 7• y que consiste en: "Es1a1· elret:urrenle en alguno tlc In• .:asos 

· de Indebida representación o falla de noll.lk<>ci(m o cmplar.amit:ul.n muleru¡)la­
do.~ en el articulo 152 (hoy articulo 140 del C. <k P. C.), sicm¡>re que no hay« 
::;¡meado la nulidad". · 

1.2. Pero tamblen es propio de la naturaleza extraordl.tialia de este medio de 
Impugnación. y que compasa con la exigencia de que la sentencia re~un;da se 
encuentre ejecutoriada, la no postbllldc1.d legal de alegar el vicio o posible 
tncorrec.clón en w1a de las respectivas Instancias; pues de ser ello via1>k, t:lj 

alli a donde el recunente debe acudir para que mediante el ejercicio de los 
Instrumentos .Juridlcos ordinarios se e1untenden las eventuales situaciones 
anótm::tlas suscitadas. 

1.2.1. Tal situación de manera e~peciftc.a se presenta en el proceso <.>jecu 
tlvo, en el que no terminando con la sentencia. que dispone el remate de bienes 
para h~ soludtin dc:lt~r(:diloclt:mandado, pues au forma normal de telUllnaclón 
e<> con el pago. es posible, luego de proferida y .:jc.:ul.oriada dla. promover 
aJguno:i tnimitf:s r:nLn· lo~ c¡uc m~ (;n,;ucntra ju~t.aJilenlt:. el de nulidad de la 
aduación ~nJi ida por haberse; i11C'\JTTiclo (;n indebida notHkad(m del nt.aruJa­
mtento <:jecuhvo o emplazamiento al demandado. 

1.2 .2. Sob1·e el punto tiene dicho la Cmte: 

"Apoyadas en los distintos preceptos positivos, que se relleren a la in:;! i l u· 
ción de las nulidades en el proceso civil. tanto a la lttz de la legislación de 1931 
como frente a lasdlspo.s.lclones contenidas e.n e! Capitulo V del titulo 11 del Libro 
Se¡¡undo. sección se¡¡un.da. del Cócll!lo de 1971, laJtu1spmde.ncla y !adoctrina 
han sci1aladu, las que fueron por ese eatonces y hoy siguen siendo (Capitulo 
11, Titulo XI, Libro Sc¡¡undo, sccclónsegundadclDocrcto22!!2 de 19H9), bases 
esenciales de unwlioo sistema normativo. que por cierto no puede pasarse por 
allo cuando de aplicar aquellos preceptos se trata. Pues bien. cxisü.,ndo. como 
sln duda, varios medios procedlmentales para llega!' a la declaración de 

. nulidad , en6eña el primero de tales principios directivos ti.mdamentales que 
(;mi a unn de dichos m~ciios Uene su t~:nk;l y su alc;Jnr.P. propios, por manem 
que, contra \u que parccia sugerir a p.rin.era vis la elt.:xl.o del arl. 1 !>4 ·140-del 
Códi¡¡o de Proccdhnlcnto Civil no queda al arbitrio de las pa.t.cs t!mple,.tr 
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"ualqulera de ellos a ~~· mejor conveniencia: los m~dlos ~n ~ut.:sl iim eslún 
delenn1nados en consideración a la natural<~?.>~ (Jd ;u:l o \•i<.:iado. a la oportuni­
dad qu~ '"" <Solicitada la nulidad e induso, en no pocos ca&os, el mandato 
expr.,so tlP. 1" ley: luego es evident ... quP. no pueda prosperar una petición en t:s<: 
so:n\ ido sino es utllt.zado, an\.t! una situadón procesal dada, el (:a mino que a ella 
resulte apropiado, Indo bajo el entendido de t¡ue. por fuer.<a de ol.m posl.ulado 
de no menor lmpc)rlancia en este campo, es propósito claro del ordenamiento 
le,<:¡al que en la medida de lo n,;•.<mable, pueda Jnstauran;e la anulación de un 
:J(:I.o, resolución o ••d u ación dentro del tr::mseur!<n d"l proce&>, in l.iminc U Lis. 
pues llene dh:ho la Corte que el conjunto de esa preceptiva reguladora de las 
nulidades la que en d a(:t.ual Código de Procedimiento CM! contiene d 
capítulo V del Til.ulo 11 del Libro Se,e;undo- ' ... pc.:nni Le poner de mmlifie:;to que 
tüe volunb•d del legislador la de <¡u e, lK>r regla general, todo lo concem1ente a 
dicha 1T\ateria 'la de las rn.> lidadcs adj etlvas·, se agl'ega, se discuta y se dt::t:itla 
dentro del proceso"" que ella:; luUl ocunido ... " {G .• J. T. CLV pii¡.:. 29). 

--y en sen l•.•mia de fecha Jullo 1 1 rlé' 1 !l!l4. ''"1" si lua<.:iones .;irnilares a J¡v.¡ '-¡ 

acá. debatida~. dijo estaCorpol'ac\on: .. F:l n:c:urso el" revisi(on súlo es proc-edente 
contra las sc.~ntcncias ejecutot1ada~, AAI\To las CJUI-! rHc.~n lnsjl 1ece~ munir..ipale5 
en untca Instancia (inciso segundn. arr.iculo ::!79 d"l r.. ele P. C.), -declarado 
lnexequthlc- y toda ve;.: que se trata de un mc:clio do: irtopu~o'Tuu:;tin "xl.mnnlin"· 
rto. la ley st~ñala taxativan1ente las causaks en qut: dil:hu re<~Jrsn st! puedP. 
apoyar. las qu(: St~ deben interpretar I·estrlctlvamt:nlr. y tio~n•~ e¡ u(: ser okbicla­
menle demostra()as. 

-rese n que en reiterada Jurisprudent:ia d• la Corte se ha sostenido que 
tratárnlnse de procesos eJecutivos no se abre paso la revisión como cuando 
o:ausal se invocan nulidad(<~ pnx·e$ales por falta de n.otitlcación o de emplaza­
miento y la sentencia s•' ha limitado a ordenar seguir adelante la ejecución, 
puestoqueellncldcnt.epm,.jepromovet·seenelmismoexpedlentecnrazónquc 
éste en esos supu.,su.>s no lennlna el ~jecutlvo con el proferlmi€•ro1.o eJ., la 
.sentencia l¡ut~ urden<> llevar adelante laejecuc\óno decreta la vt:nla o:n públit:a 
6Uba.sl'l del inlJlueble hipotecado. o sea que: d n:.:ursn pnu:o:d<: contra "cnlcn­
c.laB quo. t::ms•m efectosdecosa.Juz~amat(:riai"1G .• }. T. CC}."XA'lpág. 42). 

2. De otra pil.r'le, d artkulo 383 inc. 4° del C. de P. C. autol'lza. a la Corte o 
al Tribunal. seguro el'"'""· n:(:hazar sin más tramite la demanda cuando no se 
present.e en d l.(:nnino legal, verse sobre sentencia no sujeta a o·aisioin o nn la 
fotmule 1" p.:r.;cma kgiltmada para hacerlo. 

3. Descendiendo al asunto e¡ u" no •~ '""'P", enc,.u::nlra elllesp«cho que la 
sentencia lmpul!naóa r:n n~visión es 1" pmferida por el Tiibtmal :;upei1or ele 
Dlst.rlt.o.Judlclal ñ1: Tunja Sala ·Civil Familia-ponnedio de la cual se coJúlrmó 
la de prlmt~nl inslanr.ia dicl·ada por el.Juzgado Segundo CMl del C.Lrculto de 
Tu tlja. •~n la q> '" "" <lispuso: "1". Decretar la venta en publica subasta del 
\runueblc objcl.t> ole hipot.e.r.a ... 2" A va lüese el bien citado ... 3' Con el producto 
de la venta. cancélcsc a la dernandanl.e la obllgnr.ión demandada .. , •. ( Fols 75 
y 7ti e. Unlco) . 
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3.1. Así mismo. dd est.udlo hecho al expedienl" contentivo del proeeso de: 
~¡ccu<:ion en cuestión. encuentra t<l Despacho que nol.ilkada la sentencia de 
sr.gunda Instancia materia de este re<:urso extraordin;n;u ifols. 87 a 94 C. 
Único} .Y n:¡(T<'>'•ado dicho· e."J)ediente al ,Juzgado de Plimen1 Instancia, este 
procedió, enlJ·e olro:j a<:lns, a elaborar y aprobar la liquidación delcredil(> (i'uls 
98 y 9!-1), a aprobar el dictamen pcridalt.ras no haber sido obj<:tado (fol. 110) 
y a ~c:rl¡.¡lltr ft:dta para.Uevar a cabo la venia en pllbllca suhasla onkr\ada en 
la sentencia. la (:ual . ha~t.a la fecl-¡a de n:uli~ión clel expediente a ~"''·" 
C:orporaclón aun no se había ctwl¡>lido. · 

:1.2. De donde, nohabiéndoseremal;\do el bien con el que s"pc:rslgue el pago 
d"l <:rt<dito ni por lo tanto terminado "l proceso e1eeutivo, puffle alegarse la . 
nulidad que aquí !Jwoca de manera exl.nwrdinarla el reclUTen le; <:in:u nstan­
dA dla qt>C debe llevar a rechazar lu d"manda. pues no siendo P-sl.o. c:l espacio 
procesal para ello, erró el impugn:ml.e al acudir a esta \'Ía que snln procede en 
ausencia de correctívos de instancia. 

4. En <:om:lus.ióu, no habiendo telmlnado d proceso electLtlvo, la sentenci" 
allí prol'eridl::l. uo el'>tetba sulet<l al .. ef:urso cxtraorUina.do de revi~ión por la 
cssua!'7• pre'\1:sta en el arliculo 380 dd e, de P. C., por lo que, sin más tramite. 
la demanda debera ser rechazada. 

111. D<~:.S<ú.~ 

En m(:ril'l dt: In expuesto, el.Despat"ho dispom,; 

1 ", RECHAZAR la demanda de r.,,;sión presentada mediante "l"'d•rado 
judid"l por Luis Alfredo Castro Barón, cont.r" la sentencia de fecha ahril23 dt< 
1998 proferida por la Sala Clvll Familia del Tribunal Superior de Distlito 
Judicial de 1\mja, dc:ntro del proceso ejecutivo c:on ~arantia lúpotec:n1a de 
BancoCoopcralivo d<o Colombia ·uancoop" conh·aLui~AHn:du Casuol.larón. 

zc. IMPONER al abogado Joaquín Gregorio Zum>J<¡i.Jc l'~.rcz, identificado con 
la cedula d~ c:iudadania No. 1'535. 599 de :Monl.eri<l y la \;¡rj<:t.a profesional:,l;o, 
64939 del Consejo Sup<:riur de laJ udicatura, apoderado del re<:urrcnte, Mu.lt.<t 
de cinco salarios mínimo" mensuales, para cuyo pago s" hará efectiva la 
caución prestada. ( Arl.. :}8:1 in<:. 2'' C. de P. C.). 

3<. Por g.,.,...,¡ aria, EXPIDAN SE copias del podenisl.o" folio 1, de L.'l demanda 
de revisión visl<J <> fblios 10 a 16. del auto de ,;;e¡ialarilienln d" c:auc:ión \~Sto a 
folio 18 y de la p61ir.a jndidal No. 3!l578-07 de k"ltinoruneiicana de St:g:uros S.A. 
vista a folió .19 dd c:mulL:mo de la C01te: con destino a la Snla A<lmi~>i•l.raliva 
del Consejo Supcii(lr d<: la .1Ltdlcatura, pru·a lo de su comgelencia. 

4'. En 1\rme «Sta providencia, regrésese alJu«gadn 2" Civil del Circuito de 
Tunjn, el expediente constituido por el "cuaden1o único" d .. l prm:eso ej.,.:utivo 
c:on ganulüahlpotecarta de Bnnr.n Cnopt<rativo de Colombh\ "Bancoop" cont1-a 
Luis Alfredo Castro Barón. 

NoUfiqucsc. 

Pt'dro Lqfimj. Pír.uwi.l.cL 



CONJFL~CTO DE COMPETENCIA 1 ~OMPETE!MCU. 
TltRIRITORJAL -OisohJdñn y liquidación de sod edad/ 

COI'I'!:i>ETIENCIA l'RJVATtvA 1 SOCI I&DAD DB H2Cl30 • 
Competencia 

1} C:OMPETE.NClA TERRITORIAL- DL'>vlut:iím y liquidación dt~ .~oc/R.rkul. 1 
COMPF:1'F:NCIA PHIVATTVA: "c:cm respecto a la.~ .~<x:i<,cicu.!es. el arrictdo 23 .. 6 C: 
del í:ódigo de Pmct'dimilmw Civil esran¡ye t¡JJ(~ 'En ws procesos ... que se 
~u._,:íwn por cont,ou.,r:;it.&s cmlre los socios en rr~ún d<' la sociedad .... es 
C()ltt¡JelerrJ~' d.fuez del dom!Í:!Ilo ¡¡Tincipalde lasociiWtu J'. r't"f¡Uitlt.:ión r¡ue tiene 
sufw ulumento en el hecllaf¡!u.!lVTI ello se preteru:t~ faciltJtJr 1<1 t ' mm del proceso. 
!J scllr" lld o lu recepción r:IP.Ia..~ TJTUJ.>:bas y los dem.ó.'l el""""'""' nece..<:arios 
¡JWala soluclóltdel ronjlíelo, en r ll7.ón r.IP.ú• prw:Unídad del lll.!ta' lmoOiucrado 
<!entro de éL 

"& t.rr.Ua.de unji~ero exelt.J.~fm>, Ól.'ne.rador de compet<m.c:tu.priva riva, segCmla 
c:ut~t uno solo de lo.•Juer':l~s "l)fcados en el ter'ríh>rí.c> nu<~<mal es el competen1:" 
f)flra. conocer de P..~fll. <~-'/""'''-'de procesos, de TIUJJJJ,m.lnde}e•-rible y sin otru 
r dll<matit>Cl-. 

2) SOC1ED1W VE 111::-'C:HO: ·¡;;,, rE•I.ación con la sO<.'i<?rlrul de hecho, ya la que 
·" '.{11m1a por t:lrtud dt~t ""'sen! imier tlo expreso dt' los ;;nctns pero que porjalt.u 
,¡., tuto o de tocio.<; lm< t~'f¡lllsttos que la ley exig,, no alcanza a Constituir 
sociedad de derecho; om la que debido a la.• c:írcunslancias. resulta del 
ronsentlmtertú.l ládlo o ímpllclto, creada asi de hcdto ( l pm· loos hechos , el 
doml<!illo sodrú hade deducirse, ronforrnc asttpr'Opla ltanrrale? .. a, dr;llll!)ar 
donde d.esurrolló la. cm¡m:sa sociut para. lo cu.at estaba destírlwla, porque 
preei.sam.c•nl{! aquí. rorno parac'OI¡j'f!¡urar$upropta exlsceru.'ía, !os hechos son 
l.<>.q d etermin.ances de una y ut.m mnnota.ciór~turídica•. 

F'.F'.: art. 2:l rurm. 6 del C.de P.C. 

Corte Supr"ma1le< ,fu.,I.U.iu • Sala d e Casación í.íoil !/ Ar¡m>if.l ·Santa Fe de 
Bogotá, D. C., once.( 1 l)dcdit:iembre de m11 noveclcn lf•~ ncwt<nl~yocho (1998). 

Mllgislmdo Ponente: Ur . J>Mrol..t.yimi. Pianettn. 

R<>f.: ~:xped1ente No. 74ZS Auto No. 287 
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~!de la Cmir. el conflicto de competencia suscil<lclo entre los Juy.gados 
Veintiocho CMl del Circuito el~ Santa Fe de Hogotá y Prime.ru CIVIl del Circuilo 
de Honda. dentro del pro<:<'50 t'ln'linar!o de 1na_yor CLtantla ln!<:lmlo por Fabiola 
C\Jbtdes de Montero contra lo~> h.:rr.tlel'os conocido• de O !anca Ekna Castillo 
Vc.lu. <.le Cubtdcs. 

1. Lu accionan te en estecal!lo h 1• pr~s~ntadodemanda contra María Nieves. 
Maria Orlilia, An;, Hilma. C~ilia. 1-u~Mih>. Gonzalo,J O<!éEdtthyJorgeOrlau<lo 
Cubldes Castillo, en su condidón de herederos de Blanca Elem> r.astlllo Vda. 
tlt: Cu1JidC9, para q ue a rravés rle un proceso ordinario de mayor cu:lntia. se 
el celare la existencia y d isolud6n t.lc la sociedad de li~ho ronformml>l por e lla 
y la u.ludjda causante. y con.~:ut<m:i:a.Lnente se orclt:ne la llqlúclm·ión n~spec­
l.iva, dJtúorme a los <rámile$ previ,;los en la ley. 

2. Aduc:c: la e km andante en respuld C) rk estas prelen~IUIICS que junl.o <:CJU 

ln<:1m~Knlt:, el 14 de junio de 1989, (:oiOstltuyeron una KOCiedad de h"eho, 
" ... h tu:icndo tmos aportes y op~T~c:icmcs ... -. de suerlr. que como no put:rle 
•ubslaUrcomo.sociedo.d, c:lonac:l6n, rll contrntoa4,'\m<>. cnté!Uli.>los del articulo 
2083 del Código CM l, - ... clc: he l.crmlnarse, y por con~lgulente. dehP. ele disolver­
se y proceder a llquida rsc: la misma. conJom1e a la ley". P'"'"'x' que los 
hc~deros no con ttnuaJ'on a"'C:I,.clos - ... desde el m r>nrcnto en que fueron 
r.mba~ados y (sic) secuestrado.' y v~.ndidos·. Jos gonarlos eotregadOO'i por la 
t.:au~ant.c t:umu aporte a la ment..c"ldn !'lot:iedad. 

:l. La demanda en <:ue><tllln fuf. dirigida a lo:sjll'/.¡(lillc'>s Ci>1le~ del Circuito de 
Santa Jre de l::!ogolá. 8iendo ((lit~ JlOr 1·eparlo le <:urrr.sprllldló conoccrla al 
,Juz¡¡ado Veintiocho, despacho r¡tlf: mediante provddotlc 1 O de agosto de: 1!1!11!. 
1~ re~hA7.ó por falta de comp"l~ncli\. ordenando su n:ml~lt'>n al Juzgado q\1(: 
r.onstrkrl> r.ompetente, adut'.lendo pt~ra tal efecto que eonl\nme al documento 

. acercado COlll\\ demanrut, pnr rnr:rliO fl<:l cual se pan(>"""' '"'Ciedad, los bicmos 
~ociaiCil • ... se radican en un<~ llnr>t dd municipio de Martr¡ults (follmil!". 
d rt:nnstancla que sumada al heclx> tic: •1ue en el libelo no aparezca elemento 
<~lgunn que ¡M:rmlta seiialar a est<1 d uclnrl romo domi<.ilio de ésa compañí<1, 
lle.•¡m a t:nnduir q ue es el juzgado silw•rln e n Honda al que le corresponde 
cono1:~r tlt: tlit:ho proceso. . 

1. Luego del conslglúente peregrinaJe, el proce~n 11<:_¡(6 al Juzgado Primero 
Civil rld Circuito de Honda, de~pm:hu que mediante a utA> c!d!S de oc.tubTed~l 
ai\n &.clual, se declaró tgunlmen l.r: incompetente. argum.,nl.lr.udo de un lado 
que el a l'ticulo 23 6 del Códtgn de Procedimiento Civil no es de recibo en e~ te 
t':IH!o puesto que el refiere a lo.s ~Dd<:dadcs regulai'(>S y no n la~ de lwcho. cuya 
eldstencJa preclsameÍlle "" p tt.lc a tn.wes de la preS<>nle ucd6n, y de otro qu~. 
romo quiera que "" tlt:manda a los b.et·ederos conocidos de BlaHr.a Elena 
CastíDo Vda. de Cubidcs, conforme al fuero ¡,seno:cal, y slendovai1os. coTTe'--pon­
di~ " li"1cl.ora elegir el domtctl!o de uno de d los para deterrrúnnr 1" compc::tcn­
ci>~, sc~uu lo preceptuado en el articulo 23·3 lb. 
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5. De: e;., la manera . d proceso fue ~"·ia<lo a esta Co rpomdón por el últJmo 
de le>:~ ju zgados mc-.nctonados, pHr>t que dentro de las utrtbucion~ elarl¡¡,; por 
los aniculc.s 28 del Código'"' T'roc:t".d1m1entll Civil y 16 deJa Ley 270 de 1;1Y6. 
la Corte dc:dlla este conflicto. prest"ntado cnrno sP. anoté) ya. cutre closJuzgados 
de la wi><tna e-specialidad. d tmlro ele la Jmiscliccton ordlnr.rtu , pero pertenc:­
cieul.c:M n d iferente rli8Jrito Judtr.tal. 

J. Como e~ sabido c.lc tndos, el lc-.gi~latlor para det.emlinar cuál de loo 
dJ6tl n lo-~ despacho~ j utliciales u hlcat1os en e l te ni lllrln TH1clonal ha ele conO<:P.~ 
de un procesu ~·n p<uUcular. 1\t:ude pars aslgn•tt la C'.ompetenehl al !actor 
territorial, en L'lJYa Ylrtud se e&tahl~ <'1J<i\ de todos es el j"""" competente . . 

2. T::n "sle propnRito. con respret.o " l«s sociedades, .,¡ u•-J.ículo 23-6 del 
Clitligo de Pr~r.ólmienlo Civil c~t.nfnyP.que -en Jos prcK:esQS ... que se susciten 

e 
1 

í 

¡.•or t:ontroversias enlie- los sor.lu" ""Tazón de la suciP.<hld . ... es compct.mle el <: 
.lm~del domlcllin pTinr.ipal ele lasude•Jad" .regulaci{m <¡ne a ene su funda.rnen · 
toen el hecho que: mn e llo ~e pa-cten de fncilitarelcurso d<1l proceso, y sobre ludo 
ltl recepción de lnM pmeba,; y los d~m{>s el~mentos " """sm1Qs para laaoludím 
rlcl conllicto. en r:non ele la proxlmiuarl rlelltag.'U' l.uvolut:r;,rlo dentro de d. 

3. Surg<: a In par d~.ntro rlc: esta perspectiva, que o;e trata de un fuero 
exclusivo, generador de compcrc:ru:i>~ privativa sc~ún la cual uno solo de lo"' 
juec<:S ubicados en elleu !torto n~cinnnl es el oompctcntt: para conocer dcc>f a 
e~~pecie de pror:r:sus, rle- manera irulelectible y sin otra a ll.,rnattva. 

4. En relaclnn c:un la !:'I)Ciedad de tiP.cho, ya la que se fnnm> ponirtud del 
COIII:óelltimientll <~XprP.sn de lOS SOCIOS P ""O que por falta. dt• nno O de tocloe Jos 
r~ulsltos que la ley "x:ige. no alcu.nza a constituir socic:clucl de derecho; ora la 
que d ehlr!(t a ¡,,. r.irc:un.stanciu~,. re,.\llta del conscnl.im1"nto tác.lto o lmplicil.o, 
creada as i ele~ hecho o por los. ho:c;hos, el domicilio l:'llt'ial ha de dcclur:ir.;e, 
conforme u su propia na!Ut <úc:w, d el lugar donde lieswTolló la empresa H<x:ial 
para lo <:u>~l estaba d est.lnothJ, por que precisameni.e aqul. como par~ <-'Onllgu· 
rar su ¡trnpia existencla, tu" hechos son los lieLP.múnru.\tes de una y o lra 
conn otur.ión juridlca. 

&. Ue Ce)I\Jnnnidad con cst:C.k nociones de orden l"gnl, la Cotte comparl.c; la 
opinión I'J'"~ de es te proceso ha ""conocer e!Juz¡¡;ado Primero Ctvll del Cin:uH.o 
de f tonda, por las razone:~ .'l"e a contlnuaciún '"' ~.xpresan. 

fi. l . Bn d tlocumento p rivado allegado como pr 111<1m rl..,l. rontrato de sodP.­
dad, bu; :lcfloms Hlanca F.lcoa Castillo Vrla . de C:u hielo.>< y f'ablola Cubldo.>< rle 
Memh;ro, ésta en su condt~IOll de representaulo. y ar.lmi.nfstradom d., 1111a 
sud.:d ud familiar. e.x¡m::san que la pr1mera cnt.n~gmí» a hu;egunda la <:<mlidad 
tle 103 reses, por un valor de $4.:i60. 000.00, pm:o ser t<:nUtos Ln hl línea "La 
F.$p eranza", ubicada ctt el m\DÚd p lo de Martqu n,, rrolima}. de manera que la 
p rimera quedó faculrartn rmm P.x1gir su venta cuando lo estimara cou"'miente. 
ro:partlendo los dineros recmlriArlQs pCir este L'ouc·ep to " ... 50% para Blanc:u de 
Cubi<J.,:sy el otr o 50'Vo par.11a snr.i P.d ad 'Luían'". y la •egun da, autor i2ada 



'-':\..::lir:::n<o.;'ro=24-"9;,;:4__:; _____ __::G:.:A.:.:<=~HTA J\ ffi!CI AL ll77 

' ... para vender y r~~lapla~r· ~~~nado que no sea r~nlahlr. en la finca·. 
Adl.1rtleron las otorgantes que d lénni"" rlc duraCión del con lml.o Sf:ria de 2 
años prorrogables. de modo que •Anmúmc11tt: se re\'llluuó el ganadn y se hara 
llc¡u ldadón del (,te) ullllclades ... •. 

5.2. Ue acue~.'do ron lo expre-sado en el mntrato arriba resumido. no cX1ste 
duda qm; -.1 nnml<:ipio de Mariquita ffollma) fue P.l eplr:t:<ntrn d~ la actividad de 
la sociedad aducida como tal p•>r la parr.e actora. de donde,..., ¡m;:<rtnnetambtim 
que el domicilio prtocipal de la alegada socied>ld fue esa mUiúcipalitl<tr.l, no solo 
porque alli. en lu flnr:<• •~~ ~.:.<1pcranza. apacentaba el gunf¡clo entregado como 
apotte a la pretendida sociedad, ~ino rnnda..ncntalment~ porqu.,, st~gun lo~ 
l.crmlnos del contrato. labores tales como veml•rl•~,.rc~mplazar las cab"''"s no 
r<:rl!ablcs. revaloriZarlo. distribuir utilidades, tm h1.~ propJa.&.de- la admillisl.m­
<:lón. deblan cumplirlas. corno resulta apenas na.t.ttraJ, dentro de la aluclirla 
finca. 

5.3. Ccm J¡ ,.Jn. tks<:arta la Corte por completo la pt>~ihllldad de demandar a 
los herP.<l"ro"' <JOnocldns de la mencionada causan Le. sl¡¿u it:ndo las reglas del 
ru~m per.;onal o general !articulo 23-l y 3 del ClMii~o lle l'r~inúento Civil). 
segun lo.<; cuales el juez coropet.en\J> h a de scr- el c-orrespondiente al rlnmk jJ;o 
de uno cualquJera de los demandados," ela-ción dd actor. porque t:>l •nmo ~ · 
a.:h.irtl6 atráb. en el caso subjtuiia?se trol.>> d" un fuero ~xciltslvo. detetrnif):>n u: 
de una competencia pl·ivatlva. consagrado expre>~wncntc (articulo 23·6 ib.). 
•¡ue c¡l>liga, con resp<cto a las controversias ~<u~<dlull&• cnu-e los :;:ocio-~ en 
rH>im de la •octcdad. a demandar ante el juez del clmnielllo principal de la 
soc.:ielbd. "' '1'"'' por supuesto. restúta ser el.compel.enlt.' . 

Por cuanto que el domicilio social de bet,ho de lu pr.,tcndlda sociedad. como 
se dejó visto, &e halla ubicado en el mwlicipio el., Mariquita en este caso, 
pt\r1ene<:lcntc al CtrcultoJudlcJal de Honda, es a 11¡,. d •spa<:hMlnstalados alli 
a quien e~¡.,, c.~rrcspondc conocer de este proceso, )'D<> 11 ln!<loc:altz.ados en esta 
dudad, lal t:mno lo pretendió cqul:\'ocadamente la p;uie nt:lnra. · 

DECJS:óK 

En merito de lo expuesto. la Con.<: Su1>rcma de J usticia. Sala de Casación 
Ci\·ll y Agraria. 

DlR!MlR el conflicto de competencia susctludo enlr" lo.~ .Juz)l~rl'"' Veiutio­
cho Civil ()el <":lrc:u ito de Santa t·e de ~agota y Prtm~.ru Civil dd Cin:uito de 
Honda ITolllllB) . en e.l pmceso ordlnru1o de ma,v~r cuaul!a l.n.iüado rx>r F'dbiula 
Cullide~ dl: Mont<~ro con tra los herederos conocido~ de Blanca Elcnll Cast illu 
Vdn. de Cubillc.:K. en •~1 :lenl.ldo. de que su conoc:lrnlento corre:momk al o;c:¡.¡unrlo 
•Ir: lo~ <l~spachos judiciales mencionado:;, y m> <~ 1 pnmr:rp . 

En <:OTI~(:(:llt':nr.la. emiese el eJ.:pedieme ru Jw;gndu Piim<.:ro cwn del 
~in:uit•) rt•~ Honna (ToUma) y comuniqut>se lo aquí deduido ;\1 i.luz~¡¡rlo v~rn­
rior:hn Civil rlt:l Circuito de Sama Fe de Hogotá, pura lo~ fine~ Pt'Tlirwnt.\:s. 
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l'\ot1fiqu~-«e. 

Jor-ge .Sanr.cm Rr:Ulesteros. Jiiú:olcís B c:chara Slmwu:ws. JorgeJI.moniJ:J (;(l:;Líl.lo 
Rugel.c?s, Curios Esceban..JammilloSc1tloss, p.,<Jro .Lqfont Pta.netta, '''"é Femando 
Rl>mín:z Gómez, Rq{lvA Romero S!ei'I"IL · 

1 
¿ 



r 

J 

l 
ICOll':FLI:CTICI IDE :COil!IIPIETlE:nCIIA -Tribunal ;superior/ 'll':!lliBliJI\JJU 

SliJIPEIREOR -Sala civil y familis./ COJ.WIPE1r:€1'1lCf:A -Concepto¡ 
COMPlE'll'lENCJA ro:nCHON~IL IDE LA SALA DE lr.Allii2!I..IA 1 

J'URJISDH:CCJOI\l lllilE FAMK!:.IIA / APlElLAC[Ol\l 

1) COoVIPI'ITI':.'IICTA -Cmu~pto. COMPEIENCL'IF'UNCJON41..: "liJoon¡petencla no 
"·' nlm m.«'-'1"" la apr.itL!d que la ley le conoecú< el. !osJ\!rtcllltlll11osjud!cia!es 
pnru (:(Jltt'e~s· de (!iel'tOS asuntos cuya determín(Jc;tbn t:ú::pende de los varios 
ja<:tt,.·es pt'eotstos para ello por el legislad~>r. erurelos cuales conolcnedesU.IfX.Il' 
atu>ra eljwu:ional el cual. como lo /14 reu:erado la Cone, "ctricmk u ur1u 
rlisttlbudim del tmbq;o Jurisditx:ional c<n. oonslderaclón al grado !J ct lu. (!/¡¡¡ "' 
d« desarroUo del proceso. Por vitiud de lu prinu~ro. la dtstr1buc1ón cons!l!lu 1~< 
<>r{Jiuti7.ndlin. Judicial con miras a d{t}lnir o. qujen con·esponde el primer 
com1cimit1n1:0 del proceso, !1 de ahí /o.s sur:l<.,i.IJOS. es decir, alude a una 
disilv'JUd{m. L•?rt!cal del conocimiento del pmce~n, n1w.iP.ndo asila distinción 
entre e(i1wx rHnLO y <~l ad quem. El segcmdo aSf"'""' In 1?x¡1l.i1:nnlDs principios 
pmcesales. mmolo~r.l«impugnactónyfadobleinswru:ill, IH•n:uanwellosdan 
margenaJasesm(.t.,r>Lv.m.zadaseneldesentJol¡;imienlnddpnJtx~!w.comoson 

!asegundainstanciaoRlgnu.u~jLLrisdicclllnalde consulur' (.~1mt. de R<~o. 11 de 
agosto de 1997. cilodo err.auim.I<<~Ode noo!entbre de 1998. ~"""1'· 7401). 

"PmtiR.nrlf>rll! lubase cú?rtalle la existencia de di¡u,-sn., {Jrfldnsjerarquicos en 
la adrnini.•J.mdfmr.k<Jt•,ticill, que llenen adscrito el mmw:imirmt.ode un asunto. 
conocido elfimcúmc.ll'it,_jut.lidal que astunló el trámite,¡.,¡, wtm<~ra In• rancia. 
sepuededetemtinar, sindt!i.klulguna, ctc¡uten lecorresp<mriP.IiirirrJirla.<jo.<;es 
subsiguientes. concret.nnwnl~< lt.t seyun.úa instnncla -. 

2) CasuisU<Yt. COMPE'IENC1ll..l'ti1VCIUl'liliLDE f.AJT.:RT,'1f)I(X"JON DE F'AMIL!A. 
APEU\CTOIV: "c-omo en el sub tuc#ce. el proc'-'·"' .fiw tmmttndn en pt1mem 
tnstancia por el • .Tuxgt.u.ID.DCcede .fitunilia de esta ciudtJtl,.funt:inrlfl11r)t¡UR.. romo 
se d.ijo, pmJirii• Sl!rtr:.?ncia de primer grado. ha de rlt«:ir~" t¡111~ la segLmda 
instancia. es/.(¡ w1sr:rira a la Sala deHmti!ia del Tlihunrd Su.¡Jt~rior de.I.DL~trlto 
Judicial deSanlt>l"" rl•~ &>gota. tal como lo presCiibee! arlít:orlrl ;:¡o riel necmto 
2272 tl!.! 1989. Es ele recordar, a es!" "''~P'~""· <¡ou? 1« le!!446 de 19!JB. tw 
nwd!ficó, en verdad larompetenr.in IP'""" t!l.r.<.vnpode.lajw·L~dicciónde.familia 
!1 d<!sde el punto ele vtsta.funciont~l, "'1' wl.dt!t:n?tn<~stai>IP.clera. concr·etándose 
a determinar los asunlc>< ''"" ~"'' delt'<~sortede IDsJtteces de.familia a que se 
refoere el numeml 12 rll!l.¡m.rriyr<ifn 1" rieL articulo 5" deL referido dec~·to. Así 
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las COSa$. oo e.< del caso. que luC<mccntrca predsar sllfl 1.1teslión debatida 
en eLe.x.>nto d e que aqui S<? lrul.a. es del ámbito de ln.juri!•dlcción de familiJJ v 
dt? ~. ci~.-il. 

'Ene;;., orrlen de ideas . . ~í la (:Qmpetcnciafttndmru l. rltdn Snln de Vamilla del 
'J)·iJnu u ti. Superior de1DWrtWJudicial de SrJnta P'r< rJ" Rr'(Jnf·t.t, n~ fue tnod!ficuclu 
JXll'u t!t ... :idir en seguntJJ.'I Ir ~.Slancia de lo mnndi1•J <:rr '-'·~lt' proceso por el aqUt>, 
y ~t. cvmo debe entenderse. el po~il>l,; vicio¡x>r incompetencia d~L StJ..$Ctdicho 

,Juez que pudiera prese.nr.ar.~t? " " mzón de la vigencia d" !(.J Ley 446 de 1998 
se. ~ntil.mde saneado nllt,.,l(ll' del numeral S" clv.l ot11cJ<Io 14 4 del C. de P. c. 
llabrá que collrlJJin ¡uees a la Salad;, P'r:vnilia del rtiferldo 1rwuuaJ n quien le 
corres¡)()fll iJ, ronocer y d ecidir l<t segunda Lnstancif• r:i.t<l. proceso. tamo más 
r.tlfJTIIloal lenordel litR.rul.dei Inciso S• articulo 143dei C. de P. C. esapresurucz. 
1111lidad 110 p t)clrit imlOC(lT'se p<>r lrL• pcmes·. 

/':J•'.: artict~t) .'1". nrt.S num. 12 del n.,r.reto 22i2 d e 1989; Ley 446 de 1998. 

l>?oftm die ~ls.tolrim: Vth.t.<" además las slguirm.f.l1s protJfdencias judlclaJet; 
mlut:imrndas c.on cor!fUcw.• t.l~' competencia enlr" ll• Sakr. Civit !1 Familia de 
ll'lbWI(JJ ·'"perior proferida.~ r.I.WYln te el segundo semeSI.rt! d r. 1998: Atito 21·1 de 
:~O. ll./!'198; Aulo:&8lldé IJ . I 2. l998;AU1'0290de 11.12. 1990. 

<Arll• .S11prema de JustiL'i.<.• • Sala de C<l$Gclón Cwíl y Agraria - Santa .!"e de 
Uo¡(otá, D. C .. ouc.e (ll) de: <.lid~mbredemU novccien lus noventa y ocho (l !)\l!lj. 

Magistrado Ponen 1 e: Dr . Jorge Antonio Cn...<l.iUo Rugcles. 

'Rd'.: F.xpediente No. 7 4 15 AutoNo.2HH 

Decid" la Corte el cotúllcto :<us<:il o do entre las SaJw. Civil y Familia del 
Trlbun.'\1 Sup••rior del Distrito .ludicinl de Santa ~-e dt: Flogot.ii D. C .. para 
cono<:er del recurso de apd udón interpuesto con lr>~ la sentencia de IU de 
mar~o <le 1998, proferida por ei.Ju:zgado Docedc ~-.wri lia de c'ta ciudad. dentro 
d el pr<x:eso ordinario l.n~luurctdo porJ 09C de Ja.. \.n v . naza Alvarado frente a 
B:duViges O lay a Mcdina . 

l. Compan~dú la pmte actoraatltc ci,Ju~gado Segwtdo de Farrrili;, de Santa 
Fe de Bogotá. a lln de deprecac la dc:damloria de simu laci6u dd (:tmlmto de 
compra venta ~:onlenido en la eecrituno pública No. 487 d e 11 de Hhril de 1994. 
otor~ada. en ln Notaria Í7 de s .. nla Fe de Bogota. medlan l.r: la r:ualla seliom 
Eduvige" Olnva Medlna dlo en vr:nt.a el inmueble ublCII< lo en la can·em 511:: 
No. IOiB-10 Sur de Santa. ~·e de Flogo lá, adqtúrtdo a titule) on eroso durante la 
\·l¡t<;nr:ia de la sociedad ''OJ)yugHI que habla con fon)1adn c:cm José d e la Cruz 
Otllf.a Alvnrado. 

2 . lgualmeute pidc:r¡u e ::oedr-,cl are quedpr~uurnhnulr¡ bien es de la soctcda<l 
r:m>;l'llgal. y que el con tra l.<> "r.nn t.enido en la esc•·itunt p<'rblil:a No. 487 del 14 
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de Abril de 1994, c1~ la :liotat;a 17.de Sm1taFe de Bogotá D.C., mnstltuye venta 
de cosa ajerut". 

:!. La primera Instancia se adelanto, como se dijera, 'mtc: el Juzgado 12 de 
J'amiHa. de~pacho que ('(mduyú la actuaclon con sentencia de 1 O de marzo de 
.1998, denegando las pretensiones in("ouri>Js. 

4. L.ot pa1"te demandante interpuso recur:;o de "pelaclón contra dicho fallo, 
el r¡ue ¡,..,,-a cnncerlldo t>J 25 de marzo del af1o en cur:;.o. 

!;. 0<' ¡,-, al7.ada conor.lo la Sala, de I·"ainilia del TJibunal Superior d~ e.ste 
I>i,;lrito ,Judi(><tl la •1uc, ·con proveido de 27 de abril siguien\.,, arlrnit.ló la 
prec1tada impugnación. Amén ele pmdkar al¡;(Unas pruebas. corno \Ta,.lmlo 
para alegar y 25 días despué~ rl" ho h"r pasado d expediente parn senlt.'nr,;,. 
al despacho dP. la Magisl.rmh• Ponenl.é,. esta decidió. en Sala IJnita•;<~, cl.,d,mr 
nulo todo lo,.,¡ 1m do" parl.ir del aulo de 8 dc.jullo cie 1998 (decretn de pmelms 
en :;egunrla ins~m1cia), al observar que carecía de cotnpet~nci;J tilnctona1. 
st<~,'ún In dispuí'.~t.n en los articulas :!6 y 163 de la Ley 446 de 199R, en annonia 
<'on el articulo 146 del e. de P. C. En consecuencia, remitió elpn"'"so a la Sala 
Civil del mismo "li1bw1al. 

6. Por Sil parlt:, la S"l" Civil, mcdia.ntc.autode 30 de·octubre de 1998 (lls. 
3-4 cuad. 5], decidió nn ;<sllmir d '"mocimlento del proceso. al considerar qu" 
la competente es :;.u homóloga m la rama ele Familia, argtunentando para ello, 
que el Decreto 2272 de 1989 :;eflnló 18 a~unl(ls tk mmpe1encla de los .Jueces 
de fam11la (art. 5"), '"entr~otros los pre\istos en('] num.,ral12 de su parfl#afo 
1 ". re•v•:t:lo de los cuales la Ley 446 de 1998 en su Arl.. 2fi, h~""' una 
Interpretación amt.nt.lca <'.omo que Integrado el pret·eplo por 2 ordínttk~. "'''ti 
'a)' pr~lsó. que ünlr.os procesos declarativos referidos a 'derecho~ ~U('<'sorales' -1 
han de conocer Jos <'ltadot< Jur.r.~s y en su ordinal 'b' enlisló lo<s prot•t.-:;os 
dedamlivns relt.rirlns "1 'n~gimcn cr.onómlco del matrlmmúo' ( ... )de su conoci-
miP.nlo; qn" snn, pn:c,;s:mu:ntr,. las dos materias qu~ con exdu&i\idad previó 
el numeral 12 del precitado de(·reto. ¡ohtlra dr.tlnlrlo su alcance con la ley 
prec1tada •. u~¡o. ademas. que c.on la preo.isión enn [P.nirlrl en el articulo 16:1 de 
la L<:y 446 de 1998, en relación con los recun>o~ inl.t:J]""'stos antes de 1a 
vig.,nd" d~ olkha nomtatlv.ldad, no babia opción de duda alguna pam resolv~r 
el m;unlo. 

Finalmente, en apllcaelon del m1iculo 148 del C. de P. C., ncmilió ·la 
ad.u.,dón a esta Corporaclon para que se dlrtma el conllicl.o su':lcilmlo. 

H. CO'J811)RilACIO:>Jl-i~ 

l. De <'onformldad con lo pre\~stoen el articulo 16 injlnede la Ley 270 de 
1996. 1<J Corl.c' •~s la llamada a definir el conflicto planteado. 

:l. T1enese dicho que. la compcl.cnda no .:s ojra r.o!ia que la aptitud que la 
ley le concede a los hmcionario• judiciales para conocer de cierto& asuntos 
cuya det.enninación dep.,nde di: los varios factores prevl.stos para ello por el 
legt:;,lador, entre los cuales conVí.,ne desl...car ahora el funcional, el cual, como 
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conl.rmia, c:omosc vio. con lo precept.uadoen el articulo::!'' del f>e(:r~<i n2272 de 
1989 por lo qu e el ¡u..sent c conflicto se d ecid in~ ~~~ el s~utldo de se.DahJT <¡11~ 
la Sala d~ Fumiliu del Tribunal Superior del Dio;lritn .ludlcJal de San l a Fe de 
Bogotá. debe ~1ir conor.iP.ndo del recurso de apt:I<J.clnn ele qu e se ha hecho 
m(-ril<>. 

Ill. · D;;c~tó:< 

En m~rJto (le lo expuesto. la Corte Suprema ¡l¡;Jui<ticta, en Sola deCasaciún 
Civil y Agnu1a. 

PRIMERO. · Dcclan<r que es la Sala de Famili>t do.:l'Trlbunal Superior !l"l 
Diolrilo J udJClt\1 de Santa Fe de Rogotá, la c:omp.::tcute pa.ra ~eguir mnodcndo 
dd recurso de apelación i,nlerpue:;l.o <:unlm la $entenda prof~rida dentro del 
proceso de la referencia por el Juzg»<lo) Doce de l•'alnllla de la m huna ciudad. 

SEGG!\'00 .• Remitir el P.xpedtente ru organi3mo judtdt\1 wltes mencionado. 
haciéndole s:ober lo así M.ddtdo a la Sala Civil del mieruo Tribunal. 

NO(ilkt' " "1C· 

,Jorge Santos U<tlfesteros, N icolás RwJrurtLS imtuwa.s .• Jorge Antonio Ga.sUUo 
Ruge! les. c.:artos J::srebanJammillo &llloss. PP.<! m 1 J !JimJ. Pltlnetta. JoséFemcmdo 
Rwn[rcz GOrnez. Rafa•' lRomeroSfmn. 



CO~JrL!CTO DiE COll4PE11'lENCiA Tribuna·: superior; 
COil41PEml'lCIA -Concepto; Pactorco;f COI\íPit:TlEI~ClA 

FOI\ICIONAL DIS Lll SALA DE FA~..!&\ 1 .Jü iiUSCICCIOM DE 
IFíUIJ!UA 

1} CUMPE."TECJA - Concepto; Fa.dorcs. COMPL"JENC:TA f:tJNCJONAL: .. La 
mmpe.renciCI no es or.m cosa que la nut11em.c:omo la ley ru:lgw• !1 distribuye el 
lmlH#ojudicial pam los <:a$05 ooncmros ,,..,¡re los uarloS)W!Ces" triliunales de 
Wll,o mismajwtsdiecíón, 0011 taljln el legislador ha tomll<lu en c:onsidt>rac!ón 
dislitu.os.factores. tta pur ra?.ón ele la mat"riadd.!it!glo o por su c:uantía ífactor 
obj.,l.ilJO): ora segun la c:clllrlad o fuero espe<:il->ldc las pei'SOru ... ~ c¡w:< intcl'uienen 
"" el proceso {factor~~: o btect por el lugar o terrttnrlo dónde debe 
tmmitar.se cl proecso(f(lci(J( tenito nr;¡¡j; o. cnfln, cdlert<JJ'" la naturalezadeln 
funCión que <'\itU?.Z de.sempefu1 <:n un proceso determinado (¡Gctor fwlrii.JT!<AI} . 

'J-os tres pritt!l?-rvs.foctores de corllfJ<<t.encia antes mencft mtll}os tienen que uer 
con el litigio mi,.mo en cuamcmul.tJ.mJeza o t>alor, terril.orln donde se hallcm lus 
persotws lml>llrias en rllsputu. o el lugar donde estf,u• <> .<1! <'Jcrccn los bieru:s 
!1 derechos (¡rJ« son objeto de t<XÍI¡tmcia o redanwjud.ú:úJI; t<ro <:ombio, el Ct!tímo, 
elfc•efur.Jl.trtcional. ataii<' eJOt:ltJsivamence con !Lt rru.r<r:~ru t:ómodebe deseruJQ!.­
ue-rse d proceso ante lo.tacistcncia de clístult:w;jt««X<S (/( w deben conocer úe un 
asuTIW en atención a larlL".rllmctón t:ert!ca1 de mm¡;ewnclas que ¡¡rouienr< ,¡., 
lam:üuldad que cc•du. wrv<le ellos puede ejercer dado un OTd.enjerárquit• " 1' "~ 
a su t>eZ. obedt?.<·e geu•m.dlrKmlc a la extstencí<l di.: la:; oorlas instancirL' o <le 
los recursos ordüu.trivs o extmordiJ~ 'i'"' implica la partlcipur.ión d e 

. {unc-tonarfDs rl e ~>rta oo.tegoria sup~rlaN¡u« deban r-et,ISLll' U.s ¡mmidencias de 
lo¡; de tr¡fertor rango. 

"En"s(o.rnc•didayaún S~l. r:'l>rl8ilh!TUCión a la epocat<rl f/IWCIUróa regiJ• la ley 
146 rl« 1998, la contpe r.rmt:lll '"oal.fimctonal rniru única mente a qu!én ¡, 
<!Om::sponde conocer dP. '"' n~unto c.omo J•tez (M: úniCa p timera o segtJ.ncJ.o. 
lrl.~tancias. o comojue?. tlr< <:u.~ación o de revísibn. y parttculam lente con r:l.fln 
de t~sra/JI'"''-'~' quien es el StJ.rx•rtor jerárquico 'lu~< ~e twUa investido rü: 
ro:rtl!w:iones para r·et:lsar, 11" Q/kio o a Instancio. d.<! parte. según sea el '" ... "'· 
l.n.~ tl t!Cisiones d e losJ•u?m,; qtJ.e. en Wl es¡HJC!fico campo del dereclf{), son 
úifteriores, de aUi qlll!, ¡)()('regla general, la mo<4(11XlCÍón legal de los otros 
factores (ot¡¡etiL<>. i.mntoriol y subj etiw}, no incíde en !a d<1_(lnicibn. de lo 
"""'P''I.enciajunciona! dr: ""·qunda instancia o de lo.• rr:<:ursos. puesto qu.: lo tta 
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de ser legalmente e/ juez o ctlbanal úvn.ediatam<!ntt? superolr flel.func:itnw.rio 
que l~.rl.!Ja dli:tath> la prcmiderlcia únpugnarla; tod.v siro perjuiCio, claro es((¡, de 
q c:e. con IIJ-' puruualú:a.ciones que para el pre$COIC caso se harán mds 
adclontc. éste pucda caljficar. si es pr~.la naturaleza del proceso y tomar 
las n>WIIdo 9 ronduM.ntP.s punu::orn..'!}ii· "''"" ritm.L.,s oJ,..Jed"s m 1 .o;w OEWJu.o; t<Jlla 

ru:tulU'II>n prooosaJ. i11cluldo lo alilwnte a la.verfliau.ión de lnj urisdicc:ión y 
CCN"npeter<~ ia porfaclor diferente del ya mencionado. ron eljin de adopcar las 
medidas perlinent.;.~. pP.ro .~In qrJR. puP.dn.rll'.sprP.nrlP.r.~P. r.IP.l.cnnflCtmlt~n.tn qut'! 
f1t~ht~ tlSwnlrcr.>mojuez de segunda instancia. cuua atribución delit>Cl simple· 
mente. d e ser~~ Supeotor de/juez que conoció en la instancia anterior-. 

2) COMPF':TF.:I\iC!Jl.J'VNCIONALlJELA SALA VEFA .. ~ULJA: L.a.po-eclcada !ey 466 
d~< 199R, "Tu> mtrrl¡Jlcólasc'ompete.nclasque.- el art.::ldel d ecrero :<i:.l7;tde W8!J 
-,sl,h/,.:16 desd e. e./ punto de uistajimclonal en el <:rmbltode lajurtsdicción de 

Jwrúlio., strw <¡t•e simplemente. respecto det alcance del numeral 1:1 del 
· p<U"ágro.jo J • cid urt.ícu.lo s• d.el d>'Creto 22 72 de 1989. se limitó a precisar con 

mayor exuc:litud. cuáles son. lo~ n-<>l.J1li:o.co dr. mmpet'f!ll\.ÍO rle lo.5 jue.ce.!: de 
familia. <l quL• se n:Ji.cre esa norma". 

F'.F'.: v-y 441> rl" 1998; m t. :~ !lecwto :t2n de 19t~<J. 

~~~ de Rel1t~ VMo;,~ rilltantí.• lw< si!¡uilmllc~ pnmltl<,or.insjttdk:ial.P.s 
relacionadas ron rmiflir.tns rk< r.rlmf>P.IP.nc:in. E!fllrn In Sala Ciuil !1 Fa milia de 
o·lbunaL SLI.flP.r11>r prr!J(,rid< L~ rllmmt~' el segundo seme.s ITe. de .!998: AUtO 27 4 
dt'!:I0. /1 . 199R; AWI!288rte. .1) .i2.J9~~;Jl.IJJO 2M~t?. ll . l;t.l900. 

Corte ·su¡:m~mu ti" ,I>L~i.icia -Sala de Casación CltJII y Agrwia · Santa Fe de 
Bogot;ó',O. C .. o•\ce ( 11) dedtcterubrede mllnovoel<:ntos noventayucho(I99H).-

Maglsb·ado Pontnte: Dr. NltX>/ás RedwruSimart~'GI$. 

Rd.:'Expetllente No. 7416 Auto No. 289 

Procede la Cort e a r<'-'inh"\:rd conflicto de competencia s w·g¡do ~ntre la ;;ala 
Ctvtl y la Sala de Fa.tnili" dd 1'rihunal Snpenor del Distrito Judtclal de Santa 
Fe de Bogotá. dentro d~l prot=;t> ordinario scg\>ído por L'l se~'iorn Glona In~ 
Nelra d~ Cerón y otros, frcnlr. al señor Víctor J ulio Rob.\VO y otros . 

l . En¡., tkrrmnc:lu lricoallva del refel1doproce!¡o. la demAnd;mrc::solicUóque 
so: tltx:lah; lu nulidad absoluta de la partición efectuada dentro rtcl prc.><:e&> de 
su.:c~;ión de ,Juan I:Jaultsta J>;e!.ra Ch .. que se Ol'llen•~ r~h'"""' bo mismn y que 
se dispoo¡p:.t lu con~lguieme restitución de los bienes allJ ulllr;o,Jns ini<:ialmenie: 
df: Jll;on,:rt~:¡u b~ldlruia, pidió que se decrete la rescisión fl~ dic:hn ac:l n, a r.<tusa 
d~ error conatst.cmte en haber otorgado la calidad de t:na:ll~natnrin" " pel'>lonas 

. que no la u~nl':ll . 



11~6 GACETA JUDICIAl. 

2. La tlcouant!a·:;c atlrnilíó y fue lrarniLotda ante el Juzgado 17 de l•"amllla de 
Sanla Fe de Bogotá, quien dlcló sentencia absolutorta d~ los demandados. Los 
demandantes y WlO de los demandados lnt.crpusicron d recurso de alzada por 
medios de escrttos adlados el25 dc_julioy (!l 1' de agosto de 1997 re:;.pe_ctiva­
mente. Impugnaciones ambas r¡u(: 11n:non aclmil idas por el re,;pedivo ;.l.lagls· 
tra:do de la Sala de~ F·;omilia s~glin los autos dictados los dias :!o y 5 de 
s~ptlemh~ d~l mismo aro o, en su orden. 

3. Adelaul<ldo cllrámile de :;egunda Instancia y antes de fallar. el Maglstra· 
tlu dit·ló aulode fecha 11 de septiembre de 1998. ¡>or oncdlo del cual declaro qut 
de acuerdo c.on lo dispuesto en los artículos 26 de la ley 446 de 1998 y 5" del 
deereto 2272 de 1989, "los_jueces de familia h~mos perdido ~omp~t~n~la", dada 
.k1. naturaleza del asunto: en tal vlrr.nd, ord~nú remilir la ncluación a la Sala 
C"-11, la cual, tamhil'!n pnr <:unduclo de uno de sus Magistrados, provocó el 
pr~senle c:conllido después de dejar sentado que. carece de competencia 
luneiunal y que según el arl ículo 163 de la cilada ley manda que los recursos 
debe se¡,¡uir lramiliindnse de acuerdo con las normas vigentes al momento de 
su interposición. 

4. Tr<twilatlt> d pre~enle conillclo t-nlrt- dos Salas del mismo Tr!bunal le 
eum.:o,¡pundt: tkcidirlo a la Sala de C."ISaclón Cl\11 y Agra11a en acatamiento a 
In clispoie,;lo en el artículo 16 de la ley 270 de 1996, y con ese ftn pre\1amente 

1. La competencia no es otra C;oea que la manera corno Ja ley aoigna y 
distribuye el trab~lo Judicial para loe casos c:on~I'(:I:o~ r.ntn: los varios j;"""'" 
o tribunales de una mi>tmlt juri,.dic:ción, <:on tal lln el kgislador ha lomado en 
c::on,.iclcradón distintos fa<:lnrc:s, ya por ra•.(m de la materia dellit.igio o po-r su 
CLtanti>~ (fudor u!yeüvo): ora "".btlm la c:alirlad o fuero c:,opccia 1 de las personas 
qu<: inkn:i<:nc:n <:n d proceso lJnctor s~iel.it.>OI; o bien por el Jugar o terrttorio 
dónde debe tramlhu·se d proceso (factor territorial); o, en ftn, atiende a la 
naturaleza de la función <1ue ·el Juez desempeña en un proceso determinado 
(factoiJwlciDnal}. 

2. Lo~ tres prirncn)~ facturt!s d~c()mpetendaante~ n1tmdonados ti~ntm que 
vAr t:nn el litigio mismo en ~u:tnt.o nalurale-/.a o valo1-, teTTilo1;0 donde :>e ha Uan 
las per.;onn" lrnbadns en disputa o e \lugar donde est{m o se ejercen los bienes 
y der~cho~ Clll~ ~;on nhjet.o de exig~ncin o rednmo juciir.inl; e.n r.amhio. e] úUimo, 
~1 l;)(;lnr l'uncinnal, ;•t añe exdusivnmen~.e r.on h• manern cón1o debe desenvol­
verse elllrc)(~P.~o nn1 e ln ~xisl P-rlcin de disl in los jner.e!"; que d~hen cono~E"l-de un 
n~:>unto en atend6n a la distribución vedical de con1pe~enci«.s que proviene de 
la actividad que cada tmo de ellos puede ejercer dado un orden jerárquico que, 
a su vez, obedece generalmt-nte a la existencia de las valias lllstanclas o de lo:;; 
recw·sos ordlnartos o t-xtraordlnarlos qut- lntplica la participación de funcio· 
r.oarioo de una cate~oria superior que deban revisar las providencias de los de 
iufcrior ran~o. 

e 
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3. En e:;a medida y aún >~in contoidentción a la épc.M:a t':Tl IJUe entró a regir la 
ley 446 de 1998. la competencia legal funcional miJ:a únicamenle a quién le 
corresponde conocer de un astutto como Juez de única p1imera o segunda 
Jnstandas, .o c:oum j ut:~ tl~ i.~H!iaciúr L u ti~ n·:vi~lún, y pat1lcularnlen.te con el fin 
•k <::;l>t\)lc;t·c:r quií;n e:.< el Superior jt-ráTquico que; so; ha u,. iuvestirlo de 
aliibuclones para revisar, de oficio o a Instancia de parte. según sea CJ easo, 
las d~.dslon~s rle Jos juc.ees quc., en un c.speeiflco campo d~l derecho. son 
inleriores, de allí que, por regla general, la modilicac.ión legai de los otros 
factor~s (objetivo. t.errlt.orlal y sulljetlvo), no lncld~ en la d~finiclón de la 
c.ompc.t.encla funcional rk ,..-,gunda lnst,,ncht o de los recursos. pu~sto que Jo 
lm di:". ><er le~almelltl:". el jUl'"l o ·tribunal inmediatamente ><upertor del fnn<:icmn­
Tio qt•e haya dl.c~ado la pr"'-1dencla Impugnada; todo '-'In perjuicio, da m f.'slá, 
dP. qnP.. con l:t~ punrua li7AC1ones que p~rR et pn:~$:entf': r;~F.o ~P. h~rfln mrl$l; 
;ulelnnl e. f:s1 P. pueri::J t::1lillc:1r, $l;Í es preriso. l:1 n~luraleY.n (~P.l pnn;esn y 1 ornar 
las rm:didas (;nnrhJc~f·nks pant r.on~glr t-venl.ualc·:s clt~ri.~(;l.ns nn sane~ados en 1a 
actuarlr\n pm~c~al, InclUirlo In atlnr.t11'~ a lil w:rltlcac:lón OC' la J urlsrllc:clón y 
c.ompct.encl:l pM fac:tnr cllfc~n~ntc (lf<l Y'l Tll*<rl<'lnnMlo, r:on el fin ele Jlcloptar la~ 
n1P.c'J1cl:l~ p~rlin~rdt':s, JJt'nl ~in que pueda de~prenderse del ('(.mneirni~nln quP. 
debe asumir como juez ele sc.¡¡1mda Instancia. cuya atrlhudón cl~rlva simple­
mente de ser el Supe1·1or dci.Jucz que c.onnc.tó c.n la instancia anterloo·. 

4. Traído lo anterior al caso subjudicc se observa que ~1 Magistrado de la 
Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de 
Bogotá incurrió en equivocación al decidir que no tiene competenelafunclonal 
pára conocerdt'l recurso di!' apelación de la sentencia de primera Instancia que 
ti.le proferida por el Juez 13 de Familia de su sede. respecto de quien es 
legalmente su Superior. en oontravia de lo dlspuceto en el articulo !!'' dd 
dccrcto 2272 de 1989; "n c::sr. ""nl.idn. aplkú imkbicl>~ntt:nu: la lc:y 446 <k 19fl8, 
la c:ual, c:n c:sl.rkln sn,lícln, no modilkó las competencias que dicho decreto 
""l"bkdé> cksck d pun1o de: \'isla funcioJtal en el ámbilo de la jurisdicción de 
familia, ,;ino que simplemente, respecto del alcance del numeral 12 dt'l 
parágrafo l, del artículo 5" dt'l dec1-eto 227'.2 de 1989, se limitó a precisar con 
n1ayor exactitud. cuáles son los asunto~ de cornpdenda de los jut:(:es rle 
fanilliaa<l u e se refiere esanorn1a. En ese •urden tle idt~eis. e k momento, no vkru~ 
al c.a.so que la Corte se d~t~n,.¡a a señal<~r si d asunto sobn: el '1"" vc:rsa la 
demanda eB propio de la .I<U".Isdicción de f><rnilia o de la Civil. 

!1. Ackrnrt~. e~n lo qu~ '~(JtlCi~rn~ ~sp~c.illeanu:'nle a] r.aso de.esla actnaeión. 
si la c:nrnp"l"n"i" fundnm1l el., 1" ~1la de l'<tmtlia dt'l Tribunal ::lupt'l1or de 
SanC~J F't! el~ Rngol {• no h*' v•uiado para conocer en segtmda in~tancia de lo 
dr:cifliclu ~u t!sl e pnK:t!sn 1inr ~1 n quo. y sl .(Jc.lemas. con10 es preciso entenderlo. 
el evenlual vido por int:ompelencia de Úicho juez que pudiere haber aflorado 
c:nn mnlivn <l.., la entnu.h• P.n vigor de la cilada ley quedó saneado al tenor del 
nutnC.I".'l 1 so clt~l ar1.ieu In 144 ciP.I ~- el .. P.C., ""preciso concluir que es esa Sala 
c¡tjü:n es(;j llammta ;1 f:nnncP.r y ci~ciclir 1~ ~egunda instancia del proceso. 
mayormt~nt.c: ~uandu 'liiP.rmr ciP.I im:iso !'i0 ,¡.,¡ arlícttlo 143 del C. de .I:'.C. esa 
presunta nulidad no porltia 'lkWJn<<: por h1s 1mrl P.>:. 
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6. Por ~on~ib'Uicnl.c, se decidirá el presente confllct.e> r:n t:l «ent.ido dC' seiialar 
qm: btSaln de Fnrniliadel'IrlbtUla.ISupCTior dd)anla Fe ele Bogotá debe seguir 
conociendo de los recur!«Js deo apelación d e los que aqu i se ha dat.lu cut:t ol>L 

O!.o:;~Üf\; 

En W'Joonnía t'Un lo expuesto. la Cott.e Su prcma dc.Just icia. Sal<tde Casación 
· Civil y Agr<~.rkl. 

1 "'· F.$ la Sala deFatniliadeiTrthunalsup~l'h>r do;.l J)i~triloJudicial de Santa 
Fe de tlo~otá, quiero del>e ~>eguir conociendo de los recw-so:s de apcl:~clón 
tn~rpt1P.S(m; <\entro del proceso arriba rcfcrlrln . 

2(>. OrdéMse rt:'nlltlr allí el expcdlcnt<:. y (:mnunk,.r<.::<ta decí<:~ión a la Sala 
Civil del rnlsmo Tl1bwtal, para los r;nc:; con.,tgulentes. 

Cóplt.~c y 11<>liJique.se. 

Jorge Santos Ballesteros, Nlrolt'l$ 13P.cJ¡aretStmwiC:as, .Jorge Antonio Caslillo 
R\u~. Carlos & 1e-.banJaramllloScNoss. Pedro Lqfnnt.Pit.tllP.fta. José&'n!WKlo 
Rwrolrc-.: Gó~ RqfaelRomeroSienu. 

e 
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"De coriforml.dad cort lo Jlrt!<..Y<pt.uado por el articulo 340 del C. de P.C .. en 
cualquier estado d.elprcx~e.so pu.e<lerr.lrJ."' parles lr!ln:<fglr :<obre el liligio. ¡¡para 
que esa tl'allSCWCión produzca efedm; prcx:esalP.!J, a m<is dc los requisitos de 
orden sustancial, d.'ben cu,.,Plirs" lns de ordcn..fon,a! cstabi<,;/dos en la 
non na Citada. 

"l'or otruparte .. en atención al conienido pubii'11Q<l((1! c!etconuato de transac­
ción. cor¡fotme a In di.~puesln por los artículos 540 y 541 del Decreto 624 de 
1 !)89 {&tarutD TribuLtlrioiconlas modificac:toncs tno-oducldas a la prtmemde 
dtcltas norma.• por la. Ley u•. de 1992-.:'Jl SU Olt~IO 43, Ita de w_,-.,Ji/.urse cl 
pCJ(IOClell Últ¡JUJ<s/ruk/.im/)re, O, S~ft¡erec[ COSO, lacxendónde{ mlsmo, .~CJpr-<IUl 
de las sar <Cicm.es eslabk~ida.s en d mismo estoh1to''. 

F.F.: Art.340 del C.P. C.; OTts. 540 y 54 J del Decreto 624 de 1989 (Estatuto 
Tributario). c'úu Ice' IIW<llj'im.<:wm:s deL<uí.. 43 de !u Ley 6 de 1!:192. 

Cofle SupTI1ma de .Justicia· Saln. rl" r:o.~u<:if>" Civil yl\groria ·Santa !•'e de 
Bogotá. O. e .. onr.r. (11) ñ ~ rlir.i.,mbn:• de mil novecimtos noventa y ocho ( 1998). · 

M agi.;l rado Ponente: Dr. Jorge Sanros Ball.<'s l"ms. 

Rcf.: Expwknt.e Nn. 6579 Auto X·i.l. 292 

Se decide por la Cottc sobre la ~licitud de tetmtn.aclóll del proceso por 
trnnsacctOu elevada por l<lli apodcrados de las prutes y la madt-e-del m~nor 
dt>mandado ~ll el ordlnarto de filiadón exlr ama IJ:1100nlal y petición de hert11Ci" 
prom0\1do por Néstor Jaime Marin c<ml.ra ,Jairo Albetto Ruiz Botero repu:,en­
(ado por Amparo Dotero l.lotero y los ht:rcdcroalndetennlnados deJah'(J Ruí:<: 
V aletJCJa. 

l . El menor demandado, repre9,enta<1o ptlr sll m"clre Amparo Botero Dotcro 
Interpuso recurso de casa~lón <:nnl.nl la xenl<'or.:la proferida por el Tribum>l 
Superior del Dlstrtto Judicial dr. Mani~.ale:;: Sala C!Vtl !'amUla- el 18 de 
diciembre de l!lU6. en el proceso ordinario intlir.m1n >lnt..,rtormente. 
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2. /\dmitida a trámite la demanda presentada para sustentar el recurso_' 
1
; 

extraordinario de casación aludido, los apoderados de las partes. debidamente t' 
facultados para trans.iglr. t~n tnt!IlJori ~~h~s susr:ri1 o .. o,:¡ i~rualmenh~ pnr h• nmdre d~l 
rm:nur demandado qm: ohmn a lnlio" 30 " 35 del C\mrlemo d• la Con-., 
~ulidt.•ron la lerminactón del proceso por transacción, respecto de lo:s efectos 
pnlrimrminles de la ftliación extramatrimontal reclamada por Néstor J alme 
Matin en relación con el causante Jalro Rulz Valencia. 

3. La Corte, en auto de 11 de noviembre de 1998 (fol. 36 cd. Cotte), ordenó 
que por las part(:S, c:n un t{>nnincl de <:int:o diu!:l, se ;n:n•lilaru d pago ele\ 
ímpnc:,.\o de Umbre o dado el caso. certlftcación sobre su exenctón, de 
conformidad con lo dl.&puesto por Jos articulas 540y 541 del Estatuto Tributa­
rio, con las mocllfít~ac:irmes ín1 rodm;i{la• a la prim<:xa dr: la:s no,.mas (:it.adas por 
el artículo 43 de la Ley 6". de 19921. 

4. Informa la Secretaria que ¡.,. padc" no dieron curnplímicnlo a lo 
ordenado en el pl'Oveido anteriormente citado, por lo que, C01"1-e:9ponde a In 
Corte proveer en relación con el desistimiento del recurso de casación conte­
nido en los memoriales que obran a iollos 30, 31, 32 y 34 de este cuademo, a 
lo cual procede, prevlas las siguientes 

C0.'1SL081V.Cl0:-.II!S 

De conformidad <'.Onlo preceptuado pm d articLLlo 340 dd C. de P.C .. en 
i:ualtJL.Iir. .. cst r-ttlu c.lt:l pruc:t:!:lo puedt:r J las pcu1.t;:; ~ransí~ir !iObre d litigio, y para 
liUC (;~a lranl;:;a(:ciún produ~a eft.~l:l.Os proc.:e~ttle:s. a rnás t.k los n~quisi1 os dt; 
m·dcn sust.~nclal, debe.n cumpllrs~ los dr: orden fonnal establecidos en la 
norma dtaña. 

Por otra parte, en atención al contenido pattimonial del contrato de 
transacción, confonuealodlspuesto por los ai"ticulos 540y 541 del Decreto 624 
de 1989 (EstatutoT!"lbutar·to] con las modtflcaciones Introducidas a la pi1mera 
de dichas normas po1· la Ley 6'. de 1992 en su ar-ticulo 43. ha de acreditai-se 
<':! pR~ooe.llmpuesto de tlmhl"<':. o. si fuere el caso. la exención del mismo. so pena 
de las :s:mt:ion"s eslablccitias en el miSmo t:Statoto. 

Como quiera que. según se observa de los antecedentes de la actuación. en 
este pmceso no se acreditó por las partes el pago del impuesto de timbre sobre 
la transacción a que ::.e hizo referencia, ni tampoco se allegó certificación sobre 
su .:xenciun, la Corte habrá de abstenerse de impartir aprobación a la 
tnm><at:dón aludirla. y en consecue11cla, no podrá accederse a la tem1lnaclón 
del proceso como consecuencia de la solicitud de deslsUmlenlo del recurso 
extraordlnSI1o contenido en los memortales citados antertom1enle. 

En tnérito de lo expl1esto, la Cnrt~ SnprP:m;l f!~.Ju~Lir:iH. S.,,l;l rlP. Cm~ad6n 
CM! y· Agraria 

e 
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R;s¡ :F.L\'F:: 

· PHL\tE.RO. AR"'TENF.RSR !l" intpai1ir aprobación a la transac.clón de que 
dan c.u~nt0'11os mP-moriales que obran a fallos :lO, 31, :.12 y :!4 del euadcmo de 
ln Corte. 

SEGUNDO: En consccucnc:ia, ".ieculoriado esle auto, continúese el trámite 
del recurso eJ.:traordinario de casación admitido por auto de 21 de marzo de 
1997. 

Nnliliquese. 

Jorge Sanros Bal!,swros, Nicolás Becñara ~lmnncas, ,Jorge Antonio CaM:íl!n 
Rugeles, Carlos Esteban,J(J.rumilloScholss, PedroLajon.r Pianetta. .lose FPmando 
Ramírez Gómez. Rajil<~l. Rf)JneroSil'rm. 
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COQ!GOlWERN'O DEMAO(~TRADQ; 

1 e Dr. C«rll•~ F~qtr.han JaramJllo Schloss 

2 e Dr. Pedro T~~ront Ptanetta 

:~ = Dr. J or&'C Antonio Castillo Rugclcs 

4 = Dr. Ntrolá9 tsoch.am Stmancas 

;; S Dr . J osé Fernando Ramirez Ci'nncz 

,6 - Dr. Rafael llflmP.ro Sierra 

7 ' = {)r. ,Jw•¡te Santos Bnllesl.c:ms. 

COP!QQ INTP.:RN() DE CON. n JEZ: 

C· l = nr. RAfar.l H. Cambou Serrano 

C·2 • Dr. C~sar Gómcz. Estrada 

C-3 = Or. remando Hl.nesh·osa Forero 

C-4 S Dr. Rrunón M11drh\á.n de la Torre 

C-5 = flr. Hl\c:I.M :vlartn Naranjo 

C·6 ~ Dr. José 1\leja:ndm l:ionlvento Femánrl"" 

C-7 = Dr. AlejAndro Vene¡¡as Fl'anco 

C-8 = Dr. HumbertoA!varezMelu 

C-9 - Dr. HéctorHemártdczAyaso 

C· IO = Dr. Carlos lgnado Jnrumillo JaramUlo 

C· 11 e Dr. Rafael N~v~rr(J Diaz Granados 

( > 12 2 n r. ,forge Parra l:lenile-.t 

C-13 = [)T. Carln!l Guutcnuo Hojas 

C- 14 = Dr. J uan Guillermo Vel3squcz 

r ... anterloresoonj~=· fueron designados oomo laks pur la Sala, para el 
af1u de 19~. media ni" A<,.c rdo O 1 de l S/02/98. 
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-

5638 A· l66 98.07.28 2 :-IP 
... '" •·- - ·-

7'.2.31 A-167 98.07.28 3 P. 261 a 264 

7\170 A·l.SK 91\.07.28 6 r . 265a267 . ... " 

J 
4810 s-062 96.07.28 3 P. 2()8 a 280 

~61 5-063 
1 

98,07.28 4 1' .21.!1 a286 
i-- " 

0696 A- ISfl 98.07.30 &; P. 287a 289 
-

n12 A·170 9$.07.31 
1 

:j P.290a~95 .. -
7WG i A- 171 98.07.i-ll 3 NP ... _ 

; 
7183 A· l 72 ~H.07.31 6 NP 

1-· ...... 
673:~ S·OG4 98.07.31 7 .f'. 296 .. 30 1 .. .. _ 
7146 s-osr. 91:1.0li.OO i 2 P. 302 a3!0 

.•... 
7001 A-1 73 98.08.03 6 Nl' -
7229 A·l74 98.011.0.~ 6 NP 

-· 
72-11 A·l75 !11:1.08.04 :i P. 311 a 31.~ 

"·-- . 
7253 1\-176 96.08.01 3s NJ' ' 1-- ... , ... ... 

1 n:l4 A -177 9 1l.O!l.05 ~ NP 
.. -- ·--

4800 $-060 98.0!1.06 4 P.31 6a325 
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Ell:ped!ente Consecutivo Fecúa ! Cúclllg" die lf\abtlc<>da 

' !'o!:agbtrado 

·-···--· ··--·· -·-· 
4829 ¡ S-067 98.08.10 5 P. 326 a346 ......... ---,_ 
7271 ' A-178 98.08.ll ls NP -.. -...... -,_ 

41>'\14 ' ' S-OH/\ \18.0~.12 1 P. :i4 7 a ::l!:i7 
......... ... 

7265 ¡ A-179 98.08.12 1 P. 358 a360 

___2:~_1 ____ j ___ A:~.s_o--· --·· _ 98.08.12 . 2 P. 361 o :loS 
····----·····-··-

7264 1 A-l!H 98.08.12 3 • [', 3()6 ~371 

7256 A-182 98.08.12 4 ! ~,, ! 
; 

!>'90.'1 5·06!1 98.08.13 3 ,P372a::S~5 ; 

7129 A-183 98.08.13 4-• J:ow 
72t;2 11-184 98.08.13 4s NP 

i 4802 A-185 98.00.14 5 P. 386a389 
·-· ... -··- ....... 

4851 S-070 98.08.18 5 P. 390a405 

62fl:i S-071 98.0.':121 6 P.406a416 

7274 A-186 98.08.21 2 P. 417 a 420 ¡ 

7253 A-187 98.08.24 2 P. 421 ~423 . 
4821 5·072 98.08.24 5 P.424a447 

. --- ,_, 
····----··~·-· -... ··-· ··-···-

~ 4724 A-188 98.00.25 5 1:'.118~-150 

72til 1\-189 98.08.25 7 P. 451 o 454 

7290 A-190 m:to8.27 5o< NP 
_,,_, " . . " ,_ --·-·-- ,, __ , __ , 

4803 A-191 !18.0S.2!f 1 P. 455a459 

7275 A-192 911.0!\.28 1 NP 

1 7232 A-193 98.0S.31 3 P. 460a462 

6700 1\ 1 !14 98.0$1.07 7$ P. 46~1a464 

5141 S-073 98.09.08 2 ·p, 405 ~ 478 
- ·--···-· ..... _, __ ,-r--

7299 A-195 98.09.08 2 P. 479 a 4112 
-·-

7286 A-l!ltl !18.0!1.0!! 2 P. 4113a 486 

7281 A-197 98.00..).08 5 P. 4117a490 
--- ·- ... ·-

7297 11-198 98.09.08 &o NP 



...... _,.._ -=-="-'-·"'·-"-··· ,;;.-~---...=-==--------

_.,12..,0,_,2 ______________ .';!ACETA JUDICIAL ··- .. .N..~tuero2494 

l&"Jii"d l·>nte CoOillleC:'IDti"" ll'..::iul C6d.ftgo d.~: PWJ1caGs 
llía~g!sere.tlo 

1 
1 

1 

.. .. - --·-· ._ 

7:100 A-199 i !l(-1.(}!1_()8 6$ NI' ..... 
1 

... ·--
5143 H-074 98.09.08 2 P.4!11 a:>OJ 1 

7195 A-200 l 98.00.08. 
! 7 ['. 502a507 

l. ·t-711'4 A-201 !lH.O!UO ' 2$ P. 50-!la 512 --- t-- --·-···-····· _ .. 

5023 ! 8-075 98.09.10 4 P. 5J;i a 544 
' ' ··-··· ··--

7211 A-202 98.09.10 6 NP 
...... ... ... .... 

721.'4 A-203 flH.(l!l.\0 ! 6 F. 515a 548 
·-·-- ·--·--

... _____ 
1 

1 1 
7l!l!l 1 ,\-204 98.09.10 6 P. 549a 552 

--···· ........ 
721H A-?.05 98.09.11 

1 
: 4 :IIP 

......... ' 
7176 ' A-206 98.09.11 "" P.553a556 

! 
.. _ 

1 
5068 ! ll-076 98.09.14 1 P. 557a575 

. -····---
48H6 S-077 98.09.15 3 p_ 571; a 51\7 1 

--·· -· ... 
1 5070 s .. o7s 98.09.15 4 P. 5HH a 61!i 1 --- ····-

T.i:i2 11-207 98.09.Hl :ls . ¡>_ 614 a 616 ; ....... , ___ 
1P 617 629 ¡ !1096 5-079 98.09.17 4 
¡ . a -···-··j ... .. __ 

5058 s-oso Y'I.U!l.11.i 4 ~P-630a638 ; __ .. ·-·. ·--··-··-.. ··-·-_j 

7308 A-201\ 95.09.113 4 ~~~ ! 
! ·-··-· -·-- ·- ·······----

7236 A 20!1 96.09.18 4 1\1' i ...... 
7:-14'..! 11-210 98.09.18 7s ~·. 639a641 1 ... ... ·-
7:l21 11-211 98.09.18 7s NP 

. -······· --
7311. A-212 98.09.21 1 NP 

------. --- .. 
4844 S-08i 91!.09.21 :i P. 642a658 

. -- ·-
5000 S-082 98.09.21 1 P. 659 a 671 

-··~-.-

-¡:319. A-:ll~ \J!WY.:!l 3 :'-11' 
; 
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12()3 

IExpedl.en1e Co~c:utivo l!'acW. Código de l?uli>Uct.de. 
Mmg!atxll<ilo 

7202 A-211 98.09.21. 6 P. 672 "674 
. -· 

7223 A-215 9/:1.09.22 7 'JP 
·---~·- .. -

7294 .0.-2U~ 91\.09.22 7 P. 67~aG79 
-···--- ... -. 

6599 A-217 98.09.22 7 ::'IP 
" 

,, __ 
719::i .o\-218 98.09.25 7 NP 

-· -
7324 .11-2l!l 98:0!1.2:i ·1s ,..,.. 

•' ---· -
5155 A-220 98.00.23 :ís 1\1' 

.. . ·--
7251 .11-221 tl8.()!1.24 1 NP 

.... --·· 
!)114 s-m~a 98.09.24 4 P. 680 ;¡ b"!:lO . . -
732'3 A222 flfl.09.25 6 P. 691 " 693 . 

72/',2 A 22:i 91W9.25 6 P. 694 a698 
.... 

72.'59 A-224 !lfW9.28 7,; NP .. " 

5169 S-OR4 !ll\.09.2!l 2 1'. 699 a 712 
-··· -- .. ·-

5191 S-085 98.09.29 . 2 f'. 71J a 728 
.. ..... .. ··-·· 

7330 A-225 98.10.06 2 li:P 
" . 

7248 A-226 98.10.06 J P. 729a 732 
....... _ 

7~!::\f:t A-227 98.10.06 3 P. 733a 736 
, .. _,_ 

5076 S-086 9B.\Q.06 ¡¡ 1'. 737a 747 

7840 11-221:' 98.1-().06 7 NI' 
. -··· --

7339 A-229 98.10.06 7 NP 
-·-·-··- ... -

502:~ A-230 98.10.08 4 NP 
". ·-·· 

4t;Y5 s-os·¡ 98.10.09 5 P. 748 a 7HO 
--

7351 A-2:11 98.1 0.0!1 1 1'. 781 a784 
···-·-· 

~:i7 A 2:~2 9H.lU.U!I 4 1'. 78::i a 789 
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l!:xp~d!eJOte Cmt8eel1ltlvc Fecluo Cá<llgo <;~ P:obOie.,ds. 
~~S>do 

-- " ...... _ 

7276 ll.-2:l:) 98.10.2!1 5 li.T• 

7348 A-234 98.10.09 6 P. 7!-lll a 7H2 
·- "- ... 

5048 S088 9~·10.13 1 P. 793a806 
" -

7331 A-2:i5 98.10.13 1 P.807a811 
- ··-... 

7352 A-236 98.10.13 2 NI' 
. -· 

7'J49 .tl-2:i7 9!!.10.13 ~~ . NP ... "-
'7341 A-2:i8 98.10.l:i 4 NP 

...... --
T.H5 A-239 98.10.13 5 NP -- ···- ,_ 

'7329 A-240 98.10.13 fl P.812a815 
-- ". --·· -··· 

7!159 A 241 98.10.15 4 P./:!16 a 819 
.. - ·--· ·-

7:i25 A-242 98.10.16 5 P. M~O n H25 
-- ... , ... 

71 1:!4 A-243 98.10.16 5 P.1:!26a829 - .... ,. 
4866 S-089 98.10.22 :. P.ll:ill a H40 

- - ---
:;1 r,:.l S-090 98.10.22 o P. 841 01 650 .. _ 
7278 A-2.44 98.10.2.3 2 P. Rfi1 o 856 

" . ...... 
5155 A-245 98.10.23 5 NP 

,_ ...... 
72H~ A-:?.46 98.10.30 h NP 

... -··~--- .. 
4820 S-091 98.10.30 3 P.ll57a876 

. . ··- .. ·--· 
5201 S-092 98.11.01 2 P. 879 o.ll!lO 

---· ..... 
5002 S-093 98.11.05 6 P.891 a936 

" 

5077 S-094 98.11.12 1 P. !!37 tl 957 
. " .,., __ 

4933 .S-095 9!1.ll.l:i :~ P. 958 a 966 
... . .. -· 

!){JlH S-096 HH.ll.l7 6 P. 9G7a 976 -... .. ·-
5145 5-097 !,111.1 Ll9 4 P. 977o 991 
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ll!:xpedie::~e" CDDUeul!ivo Fecha c~lgoac: l"'ubllea&l 
lll:~tU>dO 

7~72 1\-247 98.11.03 1 P. 992" 994 
··-· 

'1313 A-24!! !lH.11.0:l 2 P. H!l5 a 1 01)() 

-
7379 A-249 9H.1l.O::l 4 E'. UlO 1 o 1004 

7371 A250 98-ll-03 4 NP 
--.. -- ···-········ 

7357 A-251 98.11.03 7 NP .. 1-
;373 A-252 98.11.04 :l P. 1om;'- 10011 

-· ··-··· 
7:30ti A-2t;3 !11!.11.05 l P. 1009 a 101S --
7392 A-254 9!1.11.05 o.. P.l014~ 101!; 

·-····-· ·-· 
7:-102 A.255 98.11.09 4 NP 

.. - .... , 
729S 1\-256 98.11.09 6 NP 

...... 
na; A-257 98.11.09 7 P. l016a 10:.!4 

.,._ ... 
7404 i\-258 98.11.11 4 !'. lll25a 1027 

..... ··--·· 
7400 ll-25!) 98.11.11 7 P. 102!! a 1029 

. •"'•' 

7:~14 ¡\-260 98.11.12 4s P . .JO:.loa 10:.14 
1- ·-- .--- ......... 

7399 A-261 98.11.13 2 NP 
..... ··- ·-

7383 A-262 . 08.11.13 ·1 P. 1035 a 1038. 

7;-!45 J\-263 93.ll.l3 4 l\'P 
-· 

7;iH4 i\-264 98.11.17 3 P. IOS~l o ~041 
-·-

7:~!) A-2n5 98.11.17 6 P . 1042 o :04!; ... 
7389 A-2GG !lfl.\1.17 7 NP 

-- ···-. 
7295 A-267 !l!l.ll.2:i 2 P. 1016 a 1052 ... . ". 
7396 A-268 9B.ll.2:i 2 NP 

-· 
6251 A-269 98.11.23 3 NP -....... 
7300 A-270 91\.11.2.3 6 .'ll' 
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EllJ!'<tdll""': e Cc~cudivo li'e<l:la Có<ügo<l'" 
1\'iaglatr<lde> 

-····- ... 
4946 8·098 96.11.24 :~ 

····· ··--
7392 A-271 m;U\.21; f;S 

. ·-· 
4.'l0!1 S·O<JO 98.11.27 5 

··-····-
4826 S-100 98.11.30 =~ 

7400 /\.'27'}. 98.11.30 1 

·-·-···· 
5155 A-273 ~l/Ul.SO 5 

··-····-·· 
7401 1\-274 98.11.30 5 

5158 S-101 !1/UL:lO 6 
f--

73\18 A-275 98.11.30 6 

7347 A-276 98.11.30 7 
... ·--·· 

5044 :S-10'2. 98.12.03 3 
.. ·--·-

7126 A-277 98.12.01 6s 

7354 A-27H !!IU2.Cll 7s 

7;~sa A-27ll 91!.12.01 7s 

7406 A-280 98.12.00 4 

7129 A·281 98.12.04 4s 
... 

7112 A-282 98.12.09 1 

7404 A-~Ha !!lU2.0!l 3 

7431 A-284 91!.12.10 2s 

6947 .\·285 98.12.11 2s 

7391 ,\-21.\ll 98.12.11 2• 
.. -. ···-·-- -· 

7428 A-287 98.12.11 2 

7415 ,\ 2/lR 9R.12.ll !l 

Númcm2494 

hlblicaú. 

P. l05S;, 106:~ 

P. 11)64 • WHH 

P. 1067" 1082 

P. 108!~ o 1 1 04 

P. 1105 o 1109 

P. 1110 a 111a 

1'. 111•1 a 1118 

P. 1119 a ll!iO 

P. 1131 a 1134 

1'. 1135n 1139 

1'. 1140a 1152 

Ni? 

NP 

:'>IP 

NP 

P. 1153 a 1157 

NP 

1'. 1!~8" llti9 

1'. 1160 a 1162 

l'. 1163 a 1167 

P. 116/!a 117:i 

P. 1174a 1178 

P. 1179a llll!i 

! 
J 

1 

c. 
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Elipedl.e!>te Con&ZcuG.ivo IFedm c,;c;;g., die l?ulliU~:i181 
OO~trado 

-----
7416 A-289 98.1~.11 4 P. 1184 a 1188 

. ···-· ·----
74'l::S 1\-290 98.12.11 4 1\"P 

··-- f-- . 
5906 A-2!H 98.12.11 !j$; 1\:1' 

. - ···---
fi'i7!l 1\-29:.! 91:U2.11 7 l'. 1189 a 1191 

7411 1\-29:3 98.12.11 7 Nl' 
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A 

1\BUSO DEL DERECHO 
S-099-!lll .....................................•.............................................. 1067 

ARWlO DEL Vt:llliC.HO-Contrar.anle mom~o 

S-081-98 ....... ······························-··············································· 64~~ 
ABUSO DI!:L DEHECI 10 DE DENUNCIAR 

5·079-91.'1 '''""''"''''''"'"''"' ... ' ....... ' .............. ' ... "" '"'"'''''"""''"''' til7 

1\.CCION - Inkrés jurídico 
S-O\J6-98 ..................................................................................... 967 

ACCIONDENUUDAD 

A-2!17-98 ..................................................................................... 1016 

.ACCION RE!VII)iDICATORIA ·Distinción <'.úll la resl.il.udúr~; 

lmproeedcncia 
A-257-9H ..................................................................................... 1016 

ACCION flliSOLUTORIA 

S 081-98 ......•..............................•............•..........••..••.. •.••..••..•..•. 64:1 

ACCION RESOLL"TTRIA- Efectos; Legilimadún 

S-094-98 ..................................................................................... 939 

ACClON HESOLUTORIA- lntprocedencta en casación a~rarta: 
1\-257-98 ........................................................... .......... ................ 1016 

ACCION RES'iiTUTORIA 

A-257-98 ..................................................................................... 1016 

ACTA DE ESTADO CJ\,1L- Pn1"h" 

S 052 98 ..................................................................................... 83 

J 
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Pág~. 

AJJOPCJON 
S-004-98 .. .. .. . . .... .... ... .. .. .... .... ..... .... ... .. ... ... .. .. .. . . . ... ... .... .. .. .... ... .. .. 2.()6 

AGENCIAS ~:li DERECHO- Calidad del traha,lo 
A-l f!S-98 . . .. . . .. . . .. . . .. . .. . . .. . . .. . . .. . .. . . . . . . . .. . .. . . .. . . .. . . .. . .. . . .. . . .. . .. . . . . .. . . . . .. 448 

ALJM&NTOS 
A-196·98.. .......... ................ ................... ........ ..... .. ........ ............... 483 

ALIMENTOS - Fyaclón 
A-139 ·96 ...... .. ....... ............................... ................ ..... ....... ........... 7 
A-181 98 ....... ..... ........................... .. .. .. .. .... .. .......... ........ . ... ..... .... . 366 
A-231 ·98 ......... ........ ...... , ...... .. .... .. ... .. ....... ...... .. ......... ... ... .. ...... ,... 781 
A<.l.62-98 . ... . ............ .. . .. .. .. . ... ............ ... ... ... ... ...... ... ....... ... ......... .. . 1035 

A· W4·98 .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . . .. .. .. .. .. . .. .. .. . . .. . .. .. .. .. .. . .. . .. . .. . ... .. .. .. . .. .. . .. . . 10 .. ~ 

.1\LIMEI'ffOS- Rev\si óq 
A-145·98........ .. ....... .. ..................... .. ................. ... ................ ... ..... 30 
A·240·9S ..... . : .... , ... .... ... .. .. .. .. ... . ... ......... .. ......... .. ... ....... ... ,. .. .. ... ... . 812 

AMPARO OE POI:IREZA- Alcance: Deneotldos 
A-267-98 .. .. .... . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. ... .. . .. . .. .. .. . 1 04fi 

AMPARODEPOIJREZJ\ · Dt:rnandado 
A-194·98 ....... ............. ......................... ..... ................... . ... ............ 46:-1 

.O.NALOGIA - Apltr.ac.lón analógica 
S-O!'i:.l-98 .................. ............................ .... ................ .. ................. · 110 

ANALOClA lmpruc<:dencla 
s-~:l-98 . . .. .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. .. .. .. . . . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . 897 

ANF.XOS 
A-254-98 ... .. . .. . ... ......... ...... ... ... .... .... ........... .. .. ... ..... .. ................... 10 14 
A-Z59·98 ..... .. ....... .. .. .. ..... ........... .. . ... .. .... .... ·. ...... .. .. ...................... 102R 

APé:U\.C.lON 
A-274-98 ........ ..... ...... .... .. ...... ..... .... .. . .. .. .... ..... .. .... .... ... .... .. .. .... ..... 1114 
A·288-9H ............................................... .... ...... ....... .. .. ................. 1179 

APEU\.CJON Y (;ASACION • 1>is1.inc:lón 
A-244-98 ... .. .... ..... ........... ................. ....... .. ........ .. . ... . .. .. .. .. .... .... ... 851 

Af'LICACION INl>EBIDA -Improcedencia 
s-051 ·98 ... .......... .................................. ...... .. .. .................. .. ...... .. 71 
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1 

1 APODERADO m:.OFICIO 

1\-267-98 -- -- -- -- --- -- -- -- ------ ---- --- -- ------ .... • : . .... ... .. .. .. ... ... .. .. .... ... .. .. ... '' ' 1046 

APODERADO-Prtn~iJl•11 y s ustituto 
A·206-Q8 .. ..... .. .. .......... .... . ........ ....... ... ...... .. . .. . .... .... .... ... . .. . ... .... ... 553 

ARBITRAMENTO 
A-:.!60-98 .. .. ....... ... ... ... ... ..... . ..... .... . .. .. .. .. ...... ... .. .. .. .. .. .. ..... ......... ... 1030 

ARRENDAMIENTO· Competencia 

A-189-98 ... .... ..... ... ...... ..... ...... .................. ...... .. , . .. ..... ... .. ... .. . , .. ... . 451 

AlifO • .1\dJclón 

A-19:1-98 .. . .. ......... ... . . · ......... ... · · · · ..... · .. · ...... · · .... · · · · · .. · ... ... ·• · · ... · .. · · .. 460 

AUTO -1\rbltmmento 

A-260 98 .... .. ....... ... :...... ......... ... . ... ...... .. .... .. ............. .... .... .. .. .... ... 10::10 

AUI'O-Di!llJnd ón 

A· 186-YH .................. ............... ...... ................................. .... ..... , .. 417 

AUTONOMlADE LA VOLU:-JTAD 
S-096-!!8 ... ....... .. ........ ..... .. .. ...... .... ..... .. . .... .. ...... .. .. ........... .... ... .... 967 

1\LlTONOMIADEL,JUZGAJ)OR 

S-083-98 ... .... ... .. .. .. .. .... .. .. ... .... .. ... . . .. . .. ... .. .. . .. .. .. .... .... ... .. .. .. .. ... .. .. 680 
S-~l4-91\ ... .... ....... .... .... ..... .. .. .. ......... ........... .. , .... .. .. ...... , .. .... , ... . .. 940 

18 

BAWIO 

::>-0()7 -98 ......... "." ... ... .. """ "" ". " .. " " ' ........ " " ... .. " " ........ ... ..... '... 326 

BIGAMIA 

S 050-!lll ......... ............ ... .......... ....... .. ............. .. ...................... .. .. . 38 

lJUENAFE 
s-067-98 .. ... ......... .. .......... ....... .... .. .. ... .. ........ .. ....... .... ..... ... ... .. ..... azs · 

::>-()75-98 ' ... '" ... '"' " ' ..... " .. "' ... ' ...... .. "' "" " ''" ... -' .. " "'' "' ' ... ... '.. .. ... 513 

.BUENA FE EN LA ETAPA PfQ,A;ONTRJ\C'IUAL 
S-062-!!8 ..... .. .... .... ... .... .. .. .... .... ... .. .. ..... .. .... ..... .. . .. ...... ... .... ....... .. . 268 

e 
CADUCIDi\lJ- Sobrevi.Jlienl.c; lnopenuocia 

S--071-98 .... .. .. .......... .. . .. ... .. .. .. .... .... ... .. ..... .. .. ........ ... .. ....... ........ .. . 406 
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CADUCIDAD DEl.,I\RT. 90 C. P.C. 
l\- lR7·98· .. .... : .... .. .... ... .. .. .. . .. .. .... .. .. ........ .... .. .. .......... ... .. ........ .... ,. 

CADUCIDAD EN REVISIOII( 

A-l87·9H .... ..... .... ........ ....... ....... . .. .. ............................ ... .......... ... . 
A-201·98 .. .. ... ... ..... .. .. .. ..... .... .. .. .. .. ... ....... .. ... , .. .... ... ... ..... ........ .... . . 
A-267-98 ........... .. .. ..... ..... ... .. .. .... .... ... .. .. .. .. ........ ... .... ... .. .. .. .. .... ... . 
S-071-98 ..... .. ... ..... .... .. ... ........ ... .... .. ....... .... .. .. ......... .. ..... ....... . .. .. .. . 

CAJ<GA OEU\.Pí<UF:AA 
S-063-98 .. .. .. .. ......... .... .. . .. .. .. .. .... ..... . . ... . ..... .. .. ... .. . ..... .... .... ... .. .. .. . 
S-093-98 ..... .... .. .... .... .. ........ .. .. ... ..... ....... .. ..... . ......... ...... .. .......... .. 

C.AROAPROCES/\L 

1'2 11 

421 

. . 421 
508 

1046 
40ti 

281 
895 

A-1 9:-1·98 ... ........ ... .. . .. ... .... ... .. . ... .. .. .. . ... ... .. .. .... .... ... .. .. .. .. .... .... ... .. . 4fl0 

CI\RGA f'ROCES /ú¿ - Vinculnclón del ú em.nnd a do 

A-185-98....... .. ...... ..... .. .... ... ...... .... ... ........ .. .. .... ....... .. .. ... ......... .. .. 366 
A-191·98.... ........ .... .. .. ........... .. .. .. .. .. .... ....... .. ....... .... ... .... .... ........ . 4!i<; 

CARAC!O::-< • Adtnlslbtlidml c.ld rec ut5o 
A-147-91:!...... .............. .. ... .... ...... ......... ...... ... .......... .. ... .. ........ ... .. .. 59 
A-168·98.......... ... .. ......... .. .... ........... .. .. ..... .. .. ....... ..... .... .. .. .. .. .. ..... 265 

C:ASACION - Adm!1.:ilJilid~d del recurRo; Copia~; 

Ioadm tslbllid<id; Deserció,.; 

A-195·98....... ... ... ...... .. .... .......... ..... .. .. .. ... .. .... .. .. .. .. .. ..... .. .. .. .... ..... 479 

CASACtQN - AdmJsibiUdad del recurso : Efe~tlls: Cumplim iento 
S~.ntencJ.a r<:t:urflda· Improcedeno::ht por reo::urrirsc por ambas 

pa rt.>.s; Copias: Oeserclón 
A- 170·98.: .. .. .. ... ... .. .. .. . .. . .. ............. .......... .. .... ......... .... :..... .. ..... ... . 290 

CASACION- Adrn!sibiltd.ad del re(:ur::.a; Oport.untdad: 
lnadrn.i&!bllidncl 

A-1 49· 91'! . . . .. . .. . . .. . .. . . .. . . .. . . .. . .. . . .. .. .. .. . . .. .. . .. .. .. . .. . .. . .. ... . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. 67 

CASACJON - Admi¡;¡ión parcial: Oe.~IAiones mixtas 
A-148-98 .... ......... .. .. .... ....... .. .. .. .. .... ........ ... .. .. ......... : . .. .. ........ ...... . 

CAS/\CJO;o< · A,\(rtVla: S..nL~x•c!a procedente . . 
A-257-9fi ..... .............. ...... ............... ... ............ .... ............ .. ............. 1016 

CASACION · Agraria; Sentencias pnleede.nt~ 

A- l79-913 .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. . .. .... ... . .. .. ... .... .... .... .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 356 

' 
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CASI\CION ·Ataque todas las pruebas 

S-097 -98 .. .. .. .. ...... ... ... ........ ...... .... .. .. ..... ..... ...... .... ....... ...... .. ..... .. . 

CASAPO~-Ataque todo:; los fund<omentn>< 
S -079-98 .. .. .. .... ....... .......... ....... ........ ....... .. .. .... ...... ... .. ...... ... ... . ... . 
S-096·98 ............ .. . .. ...... ... ....... . .. .. .. . .. .... ......... .. .. ..... ... .. ....... ....... . 

CASACION ·Ataque Indos. lo~ ftmdamento& y pruebas 
S -05:3+18 ..... ...... ........ ... .. ............ ... ........... .... ........ .. .... ... .. .. ... ..... .. 

S-077-98 ... . .... .... ..... ...... ... ...... .. .... . . ... . ... .... .. .. .... .. .. .... ....... ... .. .. .. .. 

CASACION -Carga procesal; Pago d t: Porte; In~dmisióll 
det recurso 

A-214-!lll .. . .. ... .... .. .. . ... ...... .. . .... .. ...... .. ... . ........ ... .... ........ .... ... .... .. .. 

CASAC:lOIIi - Caución 

A-207-98 ... ....... ......... ........ ....... ........ ...... .. ... ... ...... ......... ...... ... ... .. 

CI\Sf\CION - C>tuclón - ConceptO y caJlftcactón 
A-1~7-98 ....... ........ ... .... .. ..... ... ... ..... ...... ....... .. ...... ..... .. .. ........... . ,, 

CJ\SACION Caudón · Ol~jcto: Henu.:tlo 
A-168·98 .. .. . ...... ..... .. ...... .... ... .. ..... .... .... .... ... .... ....... .... .... ... .. ...... .. 

CASACTON- Caudón - Ü)JnrtunJdacl 

A-272-98 ... ...... .. ....... ... ... .. ...... . ...... ......... ..... .. ........ ...... . ...... ...... .. . 

CASACION • Causal 1 
A-241-98 .. ... .... .... .. .... .... ..... .. .... ... .. ....... .. .... ........... ..... ............... .'. 

A-253-98 ... ... ..... ...... ... ....... ..... ... ........ .. ... .... ,, .... .. ... .... ..... ... ......... . 
A-276-98 .. ...... ... .. .... .. .. . .. .. ... .. ...... ... ...... .. .. . .. . ..... .. .. ... ........... ... .... . 
S-079·98 ..... .......... ..... ............ .... ..... .... ... ...... .. .. '''' ..... ... .......... .... ' 
S-080-98 .. .. .... .... ... ... ..... .... ... .. ... .. .. ....... ......... ...... .... .. .. ....... .. .. .. .. . 
S-081-08 .. ..... ... ......... ... ... ...... . .. .. .. . ... . .. .. .. . .. .. .. . ... . .. .. .. .. .. .. .. . .. .... .. . 
5-083-!!R .. .. ........ . .-.. ........... . _. ..... .. . ... ...... .. ... . ........ ... .. ....... .. .. .. .. .. . . 
S-087-98 ........ .. ............. .. ......... .. .... ........ ...... ......... ...... .. ........ ..... . 
S-088·98 .. .. ..... .. .. ..... ...... .. .. .. .... .. .... ........ . .. , ... .. .. .... ... ..... ...... ... , .. .. 

5-090-98 .... .. .. ..... ........ .. ....... .. : . .. ..... .. .. ..... . ... .. .... ..... .. .. .. ....... .. .... . 

CASACIOJ'\ · Causalt:s 1 y 2 

s-077-98 ............ ..... ...... .... .. .... .... .... .. ...... ............. ...... ........... ... . .. 

5.078-98 . ..... .. ,, .. ' ... .... ' .. " .. ' .. .. .. '' . ' ....... ' ..... '' ... .......... ''' . ... ..... ' .. '' .. 

Págs. ~ 

977 

6 18 

967 

109 
576 

o 
672 

614 

."19 

205 

1105 

R l 6 

1000 
1136 
618 

630 
642 
680 
748 

793 
841 

570 

588 
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Pág.<. 

5 ·093 ·98 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. 892 

CJ\SIICION · Cousalcs 1 y 2; Causale~; y Cargos; Cargo\S • 

lnl~grudún o s~paractón 

S-085-98 ............. ............. ............... . .. . :. . . . . . .. .... . . . . . . ........ .. .. , ..... .. 

CASA.ClON - Causalt-¡; l, 2 y :-1 

71.1 

$-070.98 .. . .. . . .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. . . .... .. .. .. .. .. .. .... ... .. .. .. . ... . .. .. . .... .. .. .. 390 

. CASACION - Causales l. 2 y 4 

S-075-98 ....... ............................. .... .. .... .................... .. . .... ....... ... .. 513 

CASACIO!\í · Causal 2 

S-0!>4-!:18....... ... ... . ... . .. . ... . ... . .... .. . . . ... . . • .. . . . .. .... .... . ... . ... . .. . . ... ... . ... .. . 937 

CASACION - Causal 3 

S-093-98 . .... ...... ..... ..... . .. ... ... . .. . . . .. .... .... .... . .. . ... .. .. . .. .... ... . ..... .... . .. . 89.'1 

CASACION - Cau~ak"; Cau!>al2 y 4 · Distinción 
i\ ·204-911 ..... ................. .................. ...... .................. .. .. ,........... ..... 549 

CAS.i\CION · Coplas; Carga procesal 
A- I S'!::I-9!1 ....... .............. ...................... ...................... ,......... .... ...... 460 

CI\SACION · í;ost.as 
S-09:1-98 ...... . ... . .. .. ... ............ .. ... ... .... ..... .. .. .. .. .. :.... .... . .. . ... .... .... . .. . 897 

CASACION- Cumplimiento ~entm<:i:~ rr:c.urrlda 
A-141-98 . ... .. ...... .. . ...... .. :... .. . .... ....... .. .... .... ............. . .. ........ .. ....... . 15 

CASACION - CurupUmlento senl.enc:ia recurrWa: Copla~; 

Dt"Serclón prevlamenlc l:un:¡utooa tla 

A-249-98 ........................... .... ..... .................................... .. ........ .. . 

r.ASACION- Cumplimiento scntencu¡ recun1da: Dol>le: · 
Recurrido por ambas partes 

1001 

A-27;;1-98 ..................... .... ...... ....... .. ... .. ................ ............ .. .. .. .. .... 1 110 

CASAC!O:'Il-Cuanlis :justlprecto; socled«d d~ hecho 

A- l fi7-9R ...... .................... .. .. ... . ....... .... ............................ .... ,.. ..... 261 



.!.lli __ ___ ___ _.o(~iA_,_C:_::F.:.:.T..:..::!A.:....Jt=iT.:::.)l!:C::!:l:..:A:.::L:.._ ___ __ _:.Nú=""'ro2~91 

CAS ACION - Cumplimiento sc:ntcncia recu rrida; :;enlmc ia 

no <:xdnsh·a del c:olnclo cM!- Pale-mlclad extnunalrimo nlol 
y petición d e hcr~ndp 

Págs. 

A-157-98 ... .. ............. . ~. . .. .. .... ... . ... .. . . .. . ... ................ .. .. .. . ... . ....... ... 153 
CASACION-Dcserclón 
A-11!7-~H ... .......... ....... ...... ... .. .............. .... .. .. .. .. .... ....... .. ..... ...... .. .. 59 

CASACION Doble; ck~c·ción 
A-20G-98 .. . .. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. . .. . . . .. .. .. .. .. . . .. . .. . . ... . . .. .. .. .. .. .. . .. . . .. . 553 

CASACION : Dlstlndón can la "J>elación; Ca usal 1 y la» demás; 
Cargos; Fundam en tos d e la acusación 
A--244 98 ... ........... ... .. .......... ........... ... ............................ .. ........... . 851 

CASACION · Finalidad - Rcalizac.lón del derecho objetlvu; 
Admisihilidad del re.-:ur..<o; Deserelnn pr~viamente conswn.uh> 
A-272-9!1.. ....... .... ... .. .. .. .. .... .... ... .. .. .... .... ... ..... ....... .... .. .... .... .. ... .... 1105 

CASACION - Fln alldot1; F\lndamcnlos rle la a cusación: C>J rgos : 
Cil usal 1 
S 051-98..... .. ......... .... ....... ... .. .. ... ..... .. .. ....... .. ... ..... ......... .. ........ ... 70 

CASACION · Flnalitlades: Sentencia" prorede:túes: SenlerH.~a 
Improcedente: Pruc:t::¡o ejecutivo: ltnpn>(:edencla 
A-175·98........... ..................... ....... ......... .. ............. ...... .......... ...... 311 

CASI\C!ON · Fundamentos oe '" "':u:saclón 
A- 142-ll8 .. . .. ............. .. .. ....... ...... ... ... ... .. ... .. .... .. . ... ... .. .. .. ... ........ .... 18 
S-053-91! ... .. .... ....... .. .. . ... ... .. .. .... .. .. . .... .. . ...... .. .. .. .. . .. .. .. .. ... ... ..... .. . . 109 

CASACIO~- lmprtK:e<ler¡cia contra autos 

A-15~-98 .. ..... .. ................ ... .... ... .. .. ............... .... ... ... . ......... ..... .. .... !61 

CASAC:10N-Improcedencia cnni.Ta au tos: scn lcnc:ia procedente 

A-186-98.......................................... .. .................... .. .. ......... .. .. .. .. 161 

t'.ASACION - J u stlprcelu; Cuantía 
A-242·98 ..... .... .. ..... ... ............ .. .. ... ...... .... :.... .. .. ........ ... .... .. . .... .... .. 820 

CASACJON · J.egltlmaclón 
A-155-Hfl .... ....... .. . .. . ............. ... .. .. .. ' · ....... .'... .... ........ .. . ... .. ....... .... .. 140 

CAS .I\.C!ON - J.cgjti.Dmcló n: Pt;~juiüo; b1te.res Juridlco 
J\-223-98.. .... ..... .. .... .. .... . .... .... ..... .. .. .. . ... ... .... ..... .. . ..... ... .... ... .... .... 694 

CASACJON.· Objeto 

S-053-98 .... ..... ......... .... .. ... ...... .. . ... ......... ....... .... .. . ... ......... .. . .. ...... 109 

¿ 
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Págx. 

r CASACION-Presentaclón omitida 

A-200-98 ........... :.................... .. .......................... ..... ... .... .... ......... 502 

CAS¡\ (;ION · R~qu i>$it.os 
A· l 58-f.l8 .......................................... ............... .... ...... .'.... ............. 158 
A-180-98 .. ............ :. .. .. ... .. .. ... . ............. ....... .. ...... ......... .. .. .. .. ......... 361 
A-226-98 ...... .. .. .. .... ....... .. .... ..... . .. .. .. . ... .. .... .... .... ....... .. .. .... ,........ .. 729 

CI\SAC!ON · Revisión 
S-056-91! .. .. .. . . .. . .. . .. . . . .. . .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. . . .. . . .. . . .. .. .. . .. .. .. .. 2 1 o· 

CAlJClON 

t.¡ A- 1.¡7-98 .................................. .................................................. . 59 
A-284-98 .......... ... .... .... ... ... .. . .. .. .. .. .... ..... .... .... ..... ...... .... ............... 1160 
A-2~1>-9.€1 .. ....... .............. .. ................ .......... .... ... .. ................. ........ J )63 

CAUCIO:'II - Objeto 
A-1 6f!-98 . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .... .. 265 

CA liSA 

$-089-!*1 ... : ......... .. .. .... . .. .......... .. .... . .... .. .. ......... ..... .. .... ...... :......... 826 

CERTI~'JCJ\DO NOTARIAL 

s-052-98 ,, .. ,, .. ,, ......... .... ... .. .. .. ............. :.. ............... .. ...... .... .... .. .... 83 

Cl:!:S ION DEDP:RECHOSL!l1GIOSOS 

S-057-98.................. ............... .. ...................... .............. .. .. ...... .... 217 

C!J'ACION11RJ.HF.:REDERO 
S-057 98 .. ... .. .. .... .... ... .. .. .. .. .. .. .... .... . .. .. .. .... ... .. .. .... .. ... .... ... ... ... .. .. . 217 

CLA.USUI.A COMPHOMISOR!Í\ 
:>-009-98 .. ... .......... .... .. ....... .. ... .... .... . .. . :. .. .. .... ............ .. ........ . .. ..... 372 

COASltGURO 

S-087·98 ........... ........ ............ .. ........... .................. ...... .. ....... .. .... . 748 . 

COMISIÓN 
S-097-98 ............... .......... ......... .... .. . . .. ........... ........ ... .. .. .. .. ... .... .. . 977 

COMPP.'l'F..NCIA-Conc.epto 
A- 1 :54·98 ........................... .... ........... .. .. .. .......... ......... .. .. ..... .. .. .. .. . 134 

A-lt>4·9H _...... ................ .... ............ ......... ... ...... .. ..... .... .... .... ....... 1R7 
A-235-98 ..... .. .... . .... .. ....... ................ .... ..... .. .... .... ... ...... . .. ... ....... ... 807 
A-274-91! .. .......... ........ .. .... ....... .. .. .. .. ... .... .. .. ......... .... ............. .. ..... 1114 



... - _,,,_, ___ 
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P6g•. 
r: 

A-288-98 ... .... ...... ........ . .. ... ...... ···· · ....... ... ·· ···· ·· ··· .. ........ .. ... . .. . .. .. .. . 117\1 

COMPETENC!J\ - Conc:epto: Factnres 
A-289~98 .. ... . .... ... .... ... .. .... ... ... .... .. .. ... .... ... .. .. .. .... .... ... ....... .. . ... .... . 1184 

COMPETENCIA · Dctennlnadón 
A- 139-9R .... .. ........ .. .......... ......... .. .. .. ..... .... ... . .. ..... .......... .. ..... .... .. . 7 

A-146-98 .. .... .... ... .......... . .. , ........ .... .. ........ . .. .. .. ...... ........ ..... ... ...... . ::S4 
A-231-9/l ....... ... ... ....... ... ... ... ... .. ....... ...... ... .. ........... ....... .... ...... .... . 78 1 
A-262-98 ..... .. . .. ......... ... . ......... ... .. ................. .... .... ... .. .. ... .. .... . ... .. . HX~5 

COMPETENCIA A PREVENCION . 

A-20S-98 .... . .......... ...... ..... .... ... .... ..... .. .. .. ....... ··· · ····· ... .... ....... ..... . 545 o 
COMPE."TE..VCIAC:ONCURRENTE 

A-146-98 .. .. ..... ...... .. .. .......... . .. .. ....... ........ ... .. .. .. .. .. .. .... ... ......... . ... . 4. 
A-189·98 .. ....... .... .. .. .. .... ....... .. .......... ... .... ............... .... ... ........ ..... . 451 
A-265-98 .. ...... .... ........... ... .. .. ...... ... ........ .. .... ..... .... .. .... ... ... .. ....... . . 1042 

COMPETENC IA CONCURRENTE- Clasificac10n 
A-154-98 ............ .. .......... ... ........... .. .. .. . .... .... . : ... ... ... .. .. .. . .... ........ . .. 134 

COMl'ETENCIADEL,flJ7..GAr>0RU¡,;l'A.WUA 
,\-156-98 .... ... .... .......... ......... .. .. : . ........ ..... ...... ....... .. .. ..... ............. . 149 

CO:vtPETENCIA DELSUPERJOR 
&075-98 .. .... .... ............. ......... ..... . .. ... .. .. .......... ..... .. . .. ...... ...... .... .. 513 

COMPETI:NC:IA FUNCIONJ\L 
A-274·98 . ... .... .... .... ... .. .. .... ..... ... ... ... .. .. .... .... .... ..... .. .... ..... ....... .... . lll<l 

COMPBTE~CLO. FUNCIONAl-DELA SAIJ\l)¡,; I'A.\11LIA 

A-2RIH'l8 .. ... ....... ......... ...... ..... ............. ........... .............. ....... , -- .. .. . 1) 79 

A-2llY-98 .. ... ...... .... ..... .... ..... .. ..... .. . .. .. .. .... ....... .... .... .. . ... ..... .. . .... .. . 1184 

COMPETENCIA PRIVATIVA 

A-287 -98 .... .... .... ...... ..... ....... ........ .......... . -- .. -- ... .... -. · . .... --· · ... · ... ·-- ll74 

COMPETENCIA PRORROGADA 

A-113-fltl ............ .................... ... ................... .... .. .. ...... ..... ... ....... .. 22 
A-216-98.. .... .......... .... .... .. ... ...... ......... .............. .... ........ ....... .... ... . 675 
A-222-~ .. .. .. .. ........ ... .. .. .. .. .... .. .. ... .... .... ... .... .... .... .... ... .. .. .. .. ... .. .... 691 
A-235-98 .. .... .. .. .. .... ....... .. .. .... , ...... . ... ....... .. .................. ... . ,.. ... ... ... i)()7 

A-240-!lfl . ..... .. ... . .. ... .... .... .. .... ...... .. .... .. . .... . .. .... .... .... ..... .. .... .. ..... .. 812 
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COMPETENCIA TERRITORIAL- Disolución~• liquidación 

de sodednd 
A-287-98 •o••ooo•oo••o••ooo••·•oo•••o·•oo••ooo••o·•· ............ oo.ooooooooooo•oo•• ....... o .. . 

COMI'E'I'.I!:NCIAT~HHITOIUAL-Domii::ilto común anterior 

1217 

1174 

.A-222-98 .......... o .. ooooooooooooo.oooooooooooo: •• oooooooooooooooooooo•oOooOOooOoOOOOOOOOOOOO 691 

COMPETENCIA 'IERRJTORTAL- Domicilio o residencia del menor 
.A-145-98ooooooooooo•oooooo•ooooo•ooo•oo••oo•oo••oo••oo••oo••oo•000000o0000000000 00 00000000 . 00 30 

. COMPETENCIA 'IERRJTORJAL- J.<'ltero contractual· E~tipulaclón 

del domicilio contractual 
A-275-9!! o 000. oo •• oo •• oo• ....................... 000 .... 00 ... oo •• oo •• oo •• oo. ooo. oo. •oo......... 1131 

<:) COMPE'IENCIATERRITORIAL J'ueroespecial 

A-181-9R ..... oo •• oo ................ ooo•oo••oo•ooooooo•oo••oo•oooooo ............. o .. ,oo .... oo. 366 

COMPET.I!:NCIATliHHJTORII\L- Fuero especial y general 
A-156-98. 00 ........ 000 •• 00 00 .......... oo. 00 ....... o o •• 00.000.00. 000.000 ..... 000. ooO oo •• ooo. 00 140 

COMPETENCIA TERRITORTAL- Fur::ro especial; ¡,·uero general 

A-196-98 ..................................................................................... 4~'3 

COMPETENCIA TERIUTORIAL • Fuero general 
A·143-98 ••. 00.000.000.00. 000.000.00 ............. 00 •• oo •• oo. oo•. oo •• oo •• oo ......... 00 •• 00 . ooo· 22 

A-216-98 o••oo•oo·•oo•ooo•oo••oo••oooooo ......... oo. oo·•ooo•oo•oo-•ooo••oo•ooo•oo••oo•ooo..... 675 

COMPETENCTA TERR!TOHIAL- Fuero general- JusUfical16n 
A-252-98 ...... oo ••.•••.• oo ••••• oo .. oo••oo·••oo•ooo• oo••o•••:o .. oo ......... oo.oo· .... -00 •. 00•. 1005 

COMPI!.'TENC1A TERRITORIAL- Fuero ¡tcncral y contractual 
A-144-98 .... ooo•oo••oo••oo••oo•oo••oo••oo• ................. oo •. ,.oo,.oo.ooooooooooo•oo······· 27 

A-232-98 •oo•••·•oo•••·•oo······oo·oo·oooo•oo····"···ooo•·oo•oo••oo•••o••oo•oooooo ......... oo 785 
A-247-9!1 •oo•oo·•oo••oo•ooo•oo••oo ............. oo ..... oo-·oo-·oo·oo-·oo···OO·oo••oo•ooo•oo••oo 992 

COMPETENCIA 'I'ERRITORJAL- Fuero !l,eneraly contractual; 
Plura lldad de demandados 
A-189 98 .... oo ............ oo.oooo······••oo•oooooo ... o .. •oo••oo•ooo•oo•ooooooo ............. oo 451 

COMPETENCIA 1ERRfi'ORIAL- Fuero general y domicilio 
com\Jn an t~rinr 
A-146-98 o ..... oo •.• oo. ooo. oo •• oo ................... o. 00 ••.•• 00 .. 00 ••• o ••• oo 00 .. oo ••• o •• oo. ooo. 34 

COMPETENCIA TERRITORIAL- Fuero general y real 
A-164-98 •. oo .•.•••.••.••• o••··•oo••oo•••o••oooooooo• .. •oo·•OO•oo·•oooooooo•oo•oo•ooo•oo••oo•• 187 
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Págs. 

COMPETENCIA TERRITORIAL· Fuero g~n.,ml y sucesoral 

A-161-98 ................................ , . . .. . ... . ... .. .. .. .. .. .... .. .. . . . .. ... .... . . .. ... ... 171 

COMPETENCJATP.RHITORIAL ·Fuero hcredil'llis 

A-248-98 .............................. --- ..... -· .. -.............. ----.- .. ----- · -- .. -- ..... .. 995 

COMPETENCIA TERRITORIAL Fuero suct:~ordl 

A-160-98 .............................................................................. ....... 166 

COMPETENCIA TEHlill'ORIAL-F'Ueros 

A-235-98 ..................................................................................... 807 

COMPETENCIA TERRIT'ORIAL- n1erQs-Cl:a,.illcación 

A-r 64-98 ..................................... ·-- ---· ........................... -· · ---. -· ... .. 187 

COMPETF.NCIATERRITORJAL ·Proceso contra o;ociedad 

A-197-98 ...................................... __ . -------.- ... -- .................. --- 487 

A-203-98 ................................................................... ,................. 545 

COMPETENCIA TERRITORIAL· Proceso contra sociedad; 

Fuero general, conttadual y societario 

A-265-98 ..... --· ........................... __ ............................ __ . .. .. .. . . . . . . .. . .. 1042 

COMPETENCIA T'F.R'Rrl'OHIAL- Rcsldo.ncia del menor 

A·231-98 _. --- ........................ __ ............................ __ ----. __ . ---.--- ---·..... 781 

A-262-98 ..................................................................................... 1035 

A .. 264-98 .... _. ............................................................ :................... 1039 

COMPETENCIA TERRITORIAL- Fuero contractual -Alcance 

A-234-98 ..................................................................................... 790 

COMPRAVENTA-Subroga~i(on 

8-073·98 ................................................................................. , .. , 465 

COMPROMISO 

S-069-98 ........................................................... ·--··--·--·········· ····· 372 

COMUNIDAD- Legltlmaciún 

A·254-98. ---- ... --- ..... -- ................. ___ ---.---.-- ............................... , --... 1014 

COMUNIDAD -Legitimación; bnprocedencla de la represerol.ación 

A-271-98 ..................................................................................... 1064 
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Págs. 

CONDI::NA - lm procedenda de lnterpreta dOrJC>! aml.IOgtcas 

S-093-98 . ... .. .. .. .. ... .. .. .. .. .... ... .. ....... .. ... ... .. .. ..... ... .. ............. .. .. .. ... .. 

COND1CION 
S-053-98 .... ............... ........... .. .. .. .. .... .. . , .. ... .... ..... ... ....... .... .... .... ... 110 

CONFESJON- lnfirmar.i6n 
S-079·98 ....... ... .. .. .... ... .. .. .... .... ..... .... ... .... .... .... .... ... ..... ... .. .. ......... 6-19 
S-090-98 . . . . .. . . .. . . .. . .. . . . . . . . . .. .. . . .. . .. .. .. . . . . . . . . . .. . . .. .. . .. . . .... . .. . .. . . .. . . .. .. .. .. 841 

CONFF.SIO!I: EJcr'RAJUDICIAL 

S-095-98 .. .. .. ... ... ... .. ........................ . .. ... ..... ..... ... .......... .... ......... . . 958 

CONFESJON FlCTA 
S-079-98 .. .. ...... .. ... ... .. . .... .. ... . .. ... ...... .. ... : . ... .. .... ..... ............ .... .... .. 619 

CONFES10 N-Fkui n p resunta: lnlirmación 
S-086-98 ... .. ... .. .. .. . . . ... . .... .. . ........ .... .... . .. . ... .. .. . .... .. .. ... .... . ... .... .... .. 737 

CONFUCfO APARENI'E 
/\· 196·98 .. .... .. .... ..... .... .......... .. .. .. .. .. .. ..... .... .. .. .. ... .. ..... ,......... ........ 483 

COm<UCTODECOMPETENCIA 
A-139-98 .. .. . : ..... .. . .. .................. ,........ .. .... .... .... ......... .. ..... ... ......... 7 

A 143 98 ........... .. .. .... .......................... ............... .. .. .. . ,..... ............. 22 

l\-144-98.......... .. .. ............ ................. .................. ........................ 27 
A 145-98 ............... ........................................... .. .. .. .... .. .... :.. .. ...... 30 

A-146-98 ............... .. ..... .................. .. ....... ..... ..... .. .. .... ... ... .. .. ..... .. . 34 
A-154-98........ ..... .. ... ... .. .. .... ........ ..... ...... ... .. .. .................... ...... ... . 13-1 
A-156-98 ................... ...... , .. ... .... .. .... ..... .. .. .. ,. .. .. .. . .... .. ... ........ .. .. .. . . 149 
A-161-98.. .. .. . .. .. .. .. .... .. ..... ..... .. ... . .... ... . .. . ............ ........... ........ .. ... . 171 
A- 164-98 ...... ....... : ................... ............ .... ... .. .. .......... .................. . 187 

A-181-98 ............ ... .. .... ... ...... .. .... ................... ..... .................. ... .. .. 366 
A-189-98 .. ......... .. .... ....... .. . ... ......... .. . ... .. .... ........ _. .................. ... .... 451 
A-196-98 .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . . .. . .. .... .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. 483 
A- 197-98 ........ ......... .. ...... ... .............. .. ...... ... ............................ ... : 487 

A-20:1-98 .. ... . .. . . . . . .. . . .. . . .. . ... . .. . . .. . . .. . ... . . ... ... . .. . .... .... .... . .. . ... .... .... . ... 545 
A-'.llf;-98 ............. ....... ........... ............. ....... .. ...... ... ... .................... 675 
A-222-98 .... ..... ............................................... .. . ....... ... ................ 691 
A-227-91:1 .. .. .. .. .. .. .................... ...... ...... . :. .. .. .. ..... ..... .... .... .... .. ..... ... 733 
/\ ·231 ·98 ............. .. .. ... ........................ .. .. .. .... .... .... ....... ...... .. ........ 781 



--- -·--·-"""·="-===:=..=-=-:::."::.-==============¡ 
m.P. _____ __:GAC.E.T A JUDICJ:A!,:..__ ____ ..JN~·~tni:ro2494 

A-232-98 ... .. . ........ ....... ..... ... , .. .... ........... .... ... .. ...... ... ........ ........ ... . 
A-234-98 ...... .. ....... .. ............. ............... .. ............ ..... ............. , ...... . 

785 

790 
A-2S5·98.. .... ....... .... .... ..... ... ... ............ ... ..... .... ..... .. ........... ........... 807 
A 240·9A ...................... .. ...... .. ....... .................... ... .... .... .. ,. ............ 1112 

A-247-98..... ............ .... .. .. ... .. ..... ...... ................ .... .......... ... ..... ...... 992 

~-252·98..... .. .. .. .... .... ............. .... . .. .............. . .... ... . ..... ...... .. ..... .. .. . 1005 
1\-262-98 ..... .. .. .. . ... . .. ................. ... . .... ......................... ..... .... ... ..... 1035 

/\-264-98 ............. .. .. .. .... ............. .. ... .. .. .. .. ............ ..... ......... .. ..... .. . 1039 
A-265-91:! ............. .. .. ....... ........ .... ...................... .... ........... .. ......... . 1042 

A-275-98..................... ..... .. ........ ............ ................. ........ ............ 1131 

A-287-98 ............. ....... .... ........... ............................ .... ... .............. . 1174 

CONFLICTO DE COMPETENCIA -Tribunal o;upeTior 

A-289-98 ................. ..... .................. .............. ......... ................ .. .... 1184 

A-274-98 .... .. ....... .. .. ....... . ........... ...... ................ .......... ................. 1114 
A-288-98 ... .. .. .. .. ............................... .... .............. .... .... ... .............. 1179 

CONFUCTOESPECIALDECOMPETENCIA 
A-160-98 ................. ...... ........................ ............. .. ............ ,.. ........ 166 

A-248-98 ......................... .. ......... ,.... .... ...... ..... ... ... .... ........... ........ 995 

CONS1'111JCIONALIDAD 

A-175·98 ......................... .. .. ..... ... .. ................... .. ... .. .... ................ 311 

A·2S&98 ............... .. ..... .... ....... ...... ............ ......... ............. .......... .. 1168 

CONSTITUCIONALIDAD-ImpT"?cedencJa dd recu rso de casación 

respecto de las sentl'.n<.:ias dictadas dentro rlel' proceso agrario 

de resolución de contrato~ 

A-257-98 ................ ..... .. ........... ......... ...... ................... ... ,........ ..... !016 

CONSULTA 

A·274-9H ................... .. :... . .. ... ........ .... .... ... .......... .... ....... ..... . ... .... . 1114 
S-092-98 ............ ........... ...... ................ ........ ... .. .... .... .. . ............... . 879 

CONTRATO· Compeleu~ia 
A-234-98 .... ... .. ... . ...... ....... ... ... ..... ... ........ .... .. ...... ...... .. .. ....... ... .. ... 79() 
A·247-98 ...... ........................ ........ ... .. ....... ............ ...... .. ... ...... ...... 992 

CONTRATO · lncumplimic:n lo 
S -081-98.......... ............. . .. .......... . .. .............. ... ...... ... .. . ... .......... .... 64-3 

IJ 
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Págs. 

CONI'RATO - !ncumpltnúento.- Efectos: Ineficacia 
S-o94-98 ... ............... ... ............ .... ..... ... .... .... .. .. .. .. .. .. ... ·· ·: .. .. .. .. ..... 939 

COI\"IRATO - lnlcrprclactón 
· S-062-98...... .............. .............. .. .. ....... ... ................ .. .. ............. .... 269 

CONTRATO DE SEGURO 

S -076-98. ... . ............... ............................. ........................... ....... .. ñ-'57 

COllo'TRATO DE SECURO - Coa.scguro: PóUza; Certificado de seguro: 

Subrogación 
S -087 ·98 ............... .............. .. .. .. ....... .. . ........ ............... ........... ,... .. 748 

~ CONTRATO DESEGUHO- Pago delaoblJgacióna~gurada: Riesgo 

asegurable: Sln!estro: Interés asegurnblP.; N"l.ur-,lFrl.>l .Jn rldlca: 

Suma asea u rada y valor asegurable; Interés .cuoratorlo y perjuicio 
::>-06H-98 .. .. . ......... . .......... ................. .. .. .. ... .. .... ........ .'................... M7 

COJIITRATO OETRANSPORTE-Aéreo 

S-068-98 . .... .... ... ......... ........... ... ........... .............. . ... .. ....... .. . ... .. .. .. 347 

CON11~TO I.JJ:: Ti~SPORTE- De Mercancías 
S 076 98.......... .. ......................................................................... 557 

coN'I"RATO DE TRANSPORTE- Obligación del transportador 
S -01:!7-9!:! ......... . .. ........ .............................. .. .. ........ .. .... ....... .... ...... 748 

CONTRATO INI'UITU PEilSON/\E 
8 ·072·98 .......... ........... ........... .. .. .. .. .. ......... .... ....... .... .... . ... ... .... .... 425 

CONVENClON INTERAMER!CANASOB!lli CUN~'Ut"Íú U E LEYES 

EN MATERJAOE.ADOPCJON DE MENORES 
s-004-\Jl:l ........................................ .... . .. .... .... ............ ... y....... .... .. 296 

CORRECCIONMONETARIA 
S-068-98 .. .... ......... .. . .. ............. ... .. ......... ... ....... .... .......... ,............. 347 

C:ORRRTA.JF. 

S-062-98 .. ... ... ............................................... .... .. ............... ;........ 268 

COSAJUZG..'\OA 
S -05!:!-98 .. ... ........ .................... :....................... ...... ...... .... ... ......... 225 

COSA,JUZGAOA PENAL 

S-075-98.... .. .. .. .................... .. .... .. .. .. .......... ... ......... .. .......... .. ....... 516 
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Piigs. 

COSTAS 

A-188·98................ ... . ... . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. . .... .... ... . ... .... .. . . .. . . .. . ... . .. . . . 448 

CO::;TAS · hnprocedencla 

5·093·98 ....... ,... .... . ... . .... .. . . .. . . .. . . . . . .. . . . . . .. .. .. . . .. .. . .. . . .. . ... . .. . . .. . ... .. . . . R79' 

CULPA 
S-072-98..... ... . .. . . .. . . .. . .. .. ... . .. .. ... . ... .. . . . . . . ... .... . . .. . ... . .. . ... .. .. . . . . ... .. .. . 425 

CULPA-Del cónyuge 

S-050-98....... .. .. .. .. . . .. . . ... . . .. .... . .. . . .. . ... . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . .. . ... . ... . 38 

CURADORAD Ll'fli:M 

8·092-98 .................................................................................... . 879 6 

D 

DMO · Fallo penal y ~lvll 
S-093-98 ................. : . ............................... : . ....... , .. . .... .. . . .. . ... . .. . . .. . 895 

DEBERDEl..ASPARrES 

5-075-9R... ... . ... . .. . ... . ... . . . . . .. . . . . . . .. . .... ... ... . .. .. .. .. . . . . .. . .. .. .. . . .. . . . . . .. . . .. . 513 

DEBER DE LAS PARlES · Lealtad y buena fe 

S-092-98 " ..... " .......... " ............. " ..... " ..... " .. " ............................ ". 879 

DEBER DE LIIS PARTES · Proceder con lealtad 

&059·98 " .. " ...................... "."."." .. " .......................... "."." ... ";,. 237 

DEBERDELJUZGADOR 
A-200-98 ................................................. , .. . . . . .. .. . . . . ... .... ... . . . . . ... .. . 50'2 
S-099-9R ... ... . .... .... .. . . . . . . . .. ... . .. . . . . . . ... .. .. . .. . ... . ... .... . .. . ... .. . . .. . . . . . . . .. .. . 1067 

DEBERDELJUZUAlJOR · Evtt.arnulidades 
S-092-98 ......... , ......... " ... """ .... " ..................................... " ..... "". 879 

DEMANDA· lrpporlancla; Idoneidad: IncpUtud 
S-093-98 .. " ........... " ............................. " ....................... "...... ... ... 894 

DEMANDA· htterpretación 

S-075-98 ..... -.................... " .. " ... -- .. " "".- ... " .. " .. " .. " ......... " ....... "- 513 

DEMANDA· Interpretación· Leslún enorme; Requisitos 
S-070-98 .... " ......... " ....... "" .. "" ......... "." ......... " .. " ...... "" .......... " 390 
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.Págs. 

' r lJEMANUA -~ntación 

A-187·98 .... ..... .... .. .... ..... .. .. .. .. ... .... .. .. ... .. ... ...... . .• , ..... ...... .. .. .. .. .. .. : 4~1 

DF;MANDA - Rechazo 
A-2:35-98 .... ........... ... .. .. ..... .. .. .. .. . : .. ,. ... ...... .... .... .... ... .... .... ..... ... .... 807 

DEMANDA- VInculación del demro1dado 
A- l Rn-98 ... ... ... .•....... ......... . ... ...... .. .. ............•... ... ....... ....... .. .......•. .386 

DF;MANOA DE C'..ASACION 

A-140-98 ............ . .. .............. .......... ..... .... ..... . ... . .. . .. .. .. .... ... .... ... .... 12 
A- 14 1 -98 ..... .. ... ........ .... .. .. .... ... .. .......... .. ...... ... , .... ... . ... . ... .... .. .. .. .. . 15 
A-142-98 ....... ... ... ,....... ... . .. .. ... . .. .. .. .. .. ..... .. ... . ... .... .............. ..... .... . 18 

A- 14$-98 . .. .... .... ...... ..... .. .. ... .. .. .. .. .. ....... ..... ............ .. ... . , .. :. .. ... . .. ... · 64 
A-158 98 ... ... ............ ....... .. .. .. .. .. .. .. . .. ............... ............. .. .. . ........ .. 158 

A-180-98 ... ... ................... ........ ... .... ... . ....... ......... ... .. ... .... ...... ....... 361 
A-2 14-98 ......... .............. .. . ... .. ........ ... : ... .. .. :........ ...... .. ........... ... .. . . 672 

A-226-98 . ... ... ... . ... ...... .. .. .. ..... .... .... ... . ... .. ... ...... .. .. .. .. .... ............ .. .. 729 

A·Z41·98 .... ... .... . , ...... ... .. .. ............. ... . , .. .. .. , ... , .. ........ ,,.,, ... ..... .... .. . 816 

A-244-9H ... .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. ....... ..... ... .. ....... .... ... ............. .. .... .. .. .. .. . 851 
A-253-98 ... .. .. ..... .... .. .. ... .... .. .. .. .. .. .. .. .. ... .... .... ... .... .... .... ... .. .. . . .. . .... 1009 

A-276-98 ... ....... .... ........... .... ........ .... .. ........ . ..... .... .... ... .. .. .. ....... ... . 1135 

s -us:l-98 ... ......... ............... ...... .... . ..... .... .... ... ...... .. ........ .. ... .......... 109 

DEMANPA PE CÁ..<;ACION- Presentación con UPQ<.k rlldiJ 
A-206-98 . ... ....... ... .. .. .. ....... .......... . .. ..... .. .. .. .... .. .. .. .. :.. .... .. ... .... .. .. .. 553 

DEMANDA DE CASACION- Presentación omitida 
A-200.98 ... ....... .... .. .. ............ ... ..... .... ...... . .. .... . ...... .......... .. . ... . .... .. 502 

DEMANDA Ó~ CASACION -Temeraria 
S-o85·98.. ... . ... ... .... .... .... . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .... ... .... .. .. . .. .. .. .. .. . ... .... ... 713 

DEMANDADEEXEQUATUR 
A-210·98 .......... .. .... ....... .... ............ .... ... ... ... ... .... ...... ................. ... 639 
A·260-9H ............ ... ...... . ... ..... ... ..... .. .. . .... ........ ....................... ··· •·:· !miO 

DEMANPA DE: REV1SION 

A·20 1·98. ... . . . . . . .. .. . . .. . . . . . . . .. ... . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. .. . . . . . . . . . .. .. .. .. . .. ·sol! 
A·2FXl·98 . ........ .. .. ... .. .. .. ..... .. .. .. .. . . .. .... . ... .... .... .. .. .. .. . . .. . . .. . .. .. .. . . .. ... 1025 
A·259-98 ........... ..... .. ... . ......... .. ... ... ..... .. . .. .. ... . .... ... .... .... .... .... .. . ... . 1028 
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A-271·98 .... ... ...... ........... ............ .. ................ .. ... .... .. .... ....... .... ... .. 1064 
A·:.!~:.l-98 .................... ,..... ... .......... ........... ..... .... ......... . ........... ..... 1158 
A-286-98 ... .......... ........ .. .... .. .... ....... .... ..... .. .... ..... .... .. .... ..... .... ... ... . 1168 
S-071-98 ...................... ....... .............. :..................... ........... .... ..... 406 

DEMANDA DE REVISION ·Partes 

S-055-98 ......... .. ..................... .. ... ....... ... ............ .. . ... .. ................ .. 

DEMANDADEREVISION!NADMmDA 

A-1!>2-98.: ................................. .... .............. .. . ... .. ............ .......... . . 
A-2.'>4·98 ................................... ......... .. ......... ...... .... ....... ........... .. 

DEMENCIA SENIL 

5-066-98 ............................. .. ..................................................... . 

DEREC~IOALAAIJMlNISfRACION DE JUSTICIA 

A-267-98 ..... .. .... ........................................ .... ................. ...... .. ... .. 

D~nECllO ALA IGUt\IDAD 

A-175-98 .. .. ... .. ...... .............. .. .. .. .. ........ .............. ...... .... .. ............. . 

A-257-98 ........ ... ........... .... ...... . .. ... .......... ............ ..... .. .... ... .. ........ . 

D~I~CllOANGLOSAJON 

S-063-98 ................................ . .......... ...................... .......... ..... ... .. 

DERECHO m: m:n;,'IJSA 

S-082-!18 ...................................... .................................... .......... . 

DERECHO DE LA PARIEAPROPONP.RDF.TERMINAIJO CRI'J'ERIO 

5-058-98 ....... ............... .. .. .............. .... ....... ..... ....... ..................... . 

DERECHO DEPERSECUCION 
. s-099-98 ............................. ............ .. ............. .. ......... .... .. ........... . 

DERECHO DE POSTULAC!ON 

I\-Z06·l*i .......................... ..... .. .............................. ...... .... ......... .. . 

OE.."llS11MIENTODELRECURSO 

A-200-98 ..................... .. ............... ........ .... , ...... .... ...... .. ..... ......... .. 

DICTAMEN PERICIAL 

S-078-98 .. .. .... .... ... .... .... ... .. .. .. .. ..... .......... .... ... .. .. .. .. ........ .......... .. . 

DICTAMEN PBRJCIAL- Ol~jcdón: Aclaración ol.: "daruc1ón • 
lmpro(;c(kncia 

191 

106 

1014 

316 

1046 

3 11 

1016 

281 

659 

225 

1007 

5.'h3 

502 

5R8 

o 
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A-242 ~8 . .. ... .. .. .. . .. . ... .. ... .. .. .... . ... .. . .. .. .. ........ .. . ..... . .......... .... .. .. .. .. . 820 

DICTAl\I!EN PERICIAL (Sentencia sustitutiVa) 

S-066-98 . ......... ... .. .. .. .. .. .. ... .... ..... ... . .... ...... .. . .. .... . .. .• .. .... . ... ... .. .. . . . 316 

DISPOSICIONES CONrnADICI'ORIAS 

S -070-98 . .. . .. . . .. . .. .. . .. ... . ... . .. . . .. . . . . . . .. . ... . . . . . . .. . . ... . .. . . .. . .. . . . . . ... . .... .... . 390 
S-093-98 .. ..... .. .'........ .. . . .. .... .... . ... . .. . . .. . . .. . .... ..... ... ... . . .. . .. . . .. . ... . ... . .. ·893 

OIVORCJO - CompetenCia 

A-222-98 .. .. .. . . . .. .... ... . . .. . .. . .. .. . .. . .. . . . .. . . .. . .. . . .. . . .. .. ... ... . .. . . ... .... .. . . . . . . . f\91 

DN ORCIO - Mulunw::uerdo 

~ 5-065-98 ............. ..... .............. ............ .. .. .. ............. ...... ......... ..... .. 302 

DOCUMENTO ¡;;xrAANJERO 

S-060-96 .. ........... .. ...... ... .... ........... .. ...... ..... ... ......... .... .. .... .. ...... ... 243 

DOCU:\iENTO NUEVO- J)(;mostración 

A-152·98 . .. .. ....... ........... ...... .. .. .. ..... .... ...... ... .. .... ... .,......... .... .... .... 106 

DOCUMENTO NUEVO- Oportunidad 
&061-98 . .. ...... ......... ......... ...... .. ... .. .. .. .......... ... ....... .. .. ..... .. :. .. ...... 2S2 

DOMICILIO YNOTIFlCACIOl'l · Dis tinción 

A-162-96... .................. .......... ..... .... .... ..... .. .... ....... ..... ... ... .... .... .... 187 

A-232-98 ..... ....... .. .. .... ... .... .... ........ ... .... ....... .... .... ... . :. ...... ... ... .. ... . 785 

DOMICILIO · Cone;epto: Plu ralidad 

A-154·96 ... ....... .. ...... ... ...... ....... .. .... ... ...... .. .... ... .... ..... ... ... ..... . .. .... 134 

DOl\IIICIUO- Concep lo; Piuralid3d; Clv!l 

A·248-98 ... ... .. .... ..... ...... ... .. .. ...... ... .. .. .. ...... ... .... .. .... . .... .... ..... .. .. . .. 995 

b Ol\IIICIUO CIVIL 
A-154-98 .. .. .............. ..................... .. .. ......... .. .. .. ..... . .. .. .. .... . .......... 134 

UOMIClLIO CIVIL· Permanencia 
A-160-98... .. ..... .. .. . .... .. . . . . . .... ... . .. . . . .. . . .. ... . . .. . . .. . ... . .. . . .. .... . . . . .. . .. .. . . . lti6 

DO.MICJI.JO COMUN ANr.E.RlOR 
A-146-98 .. .... .. ... . ... .. .. .. ... .... .. .. .. .. ... .... .. ... .... .. .... . .... .. .... ... .... .... .. ... 34 

DO~ClL!O Y NO'TIF1CACIO:">l - D!stlncli>n 

A· l S4-98 .... ... ... ... .... .. .. ... ... .... ......... .... .. .. ... ........... ...... ..... ........... 187 
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Pftgs. 

A·227·98 ..... ..... .... .. ........ . ... .......... .. .... ........ . ,... .... .... .... ...... .. ..... ... 733 

DOMINIO -Modos de a dqn isídón 

8--084-9!! ........... ... ... ...... .. .. ................................................. ... .. .... 699 

EJEXmoRIA 

A-155-98........... .. ..... ...... .... ......... . ..... ....... .... .......... .... ........ ..... .. .. 140 

EMBARGO 

S 009-!JS ... ...... ..... .......... ........ ... ... .... ...... ... ...... ... ......... ... .... .. .. ... . 1067 

EMPLAZAMIENTO 

S-o5!l·98 .. .. .... ....... ....... ..... .. .. .. .... ..... ........... .... .. .... ..... .. ,. . . . . . . . . . . . . . 225 

~:RRONEA INTERI'NETAC!ON - lmpro<:cdenda 

5-051 ·98 ............ .. .... .. ..... ..... ....... ........... .. ........ .... ... ....... .. .. ...... ... 71 

ERROR DEl>ERil:CHO 

S- 101-98 .... .... ... ... ...... ... ..... .... .. . .. ...... .. .... .. ... ..... ... ... ...... . ... ...... .... 1119 

.ERRORDE;HECHO 

S-062-98 ..... ..... .. .. ... .... .. .. ... .. ...... . .... .. .... ... .. .. .. ....... ...... ... ..... .... .. .. 26.9 
S-072-98 .......... ............... ................ .. .. .. .. ................ ............ .. ...... 426 
S-079-98.......... ..... .......... .. ........... ...... .... .......... .... ........ ....... ... .... . 618 

ERROHDB HECrlO • Demo:\trnción 

A-140-98 .. ... ... .. .. ..... .. .... ... .. .. .. .. .... ..... .. .. .. .... ,.... ........... ...... ..... .. .. . 12 
A-226-98 .. ........ ... ... ........ ... ......... ..... ....... .. .... ......... . .... ... ...... ..... ... 729 
~-081-98 .. ...... .. ....... .... .. .. .. ... .. ......... ........ ....... .. ...... ....... .. ............ 042 
S-Q98-98 ...... .. .... ......... .. ........ ... .... .... ..... .. ... ... .. ....... .. .. ... ... ... ..... ... 1053 

ERHORDE l-IECHO - Demostración, eviden~ia 
S-102-98 ........ .... ...... ... .. .. .............. ... .. ...... ... ..... ............. .. ......... .. . l.l40 

EMOR DE HECHO · Evtdt:ncta 
S-080-\lS .... .... ... .. ........ ..... ...... .. .. .. ... ........ ...... .. .. .. .............. .......... ñ.'30 

S-082-98 ... .. .. .. . ... . .. .. .. . ... ... .. .. . ... . .. . . .. . . .. . ... . ... . .. ... .. . ... ... . . . .. ... ... .. . . . 659 
S-090-98 .. .. .... .. . .. . .. . .. .. . .. . .. .. . .. .. .. . . .. . .. .... . .. .. . .. . .... . .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. 841 
S- 101-98 ..... .. .. .. ..... ...... ......... .. ......... ...... ...................... ......... .. .... 1119 



r 
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Pág<. 

ERROR DE HECHO · Evidencia y trascendenCia 

~-OBB-98 ............................... ....... · ···· ·· ·· ····· .. ....... .. ... . ···· ······· ...... . 
S 094·98 .... .. .... ....... .. ...... ......... .... ... .... .... ..... ...... .. ... .. .. ........... .. .. . 

ERROR DE HECHO · IMdencia; Dcmosuar.ión 

&083-08 ......... ........... .... .. .... .. ...... . .... ..... ... ... ......... ... . ... ..... ... ..... .. 680 

ERROR DE HECI 1 O · Modalidades: Evid~ncta; demostración 

&078-98 -- ...... ... .. ...... .. ..... .. .. ... .... .. .. .. . ........ .. ... .... .. ····· --·· ··· ····· ··· ·· 

ERROR DB HECHO · Modalid odcs: EvidenCia y trascende.n<:ia 
S-099-!lS..... ...... .............. ..... ..... ......... .. .... ............. ... .......... ......... 1069 

ERRORUEHF.CHO · Modalidades; Evi<krtcla ; Dcmosiración 
S-050 -98.. ....... .... .... .... ... .. .. ... ... ... ... .. .. ... .... ... .. . .. .. .. ... .. ... ..... .. ..... .. 36 

ERROR OE HECHO E INCONSOt\ANCIA 
S-070-!lS .... ......... ....... .. .. .... ........ .. ... . ...... .... ... .. .. .... ... .. .. .. .. .... .. ... .. :~90 

ERROROI!;HECHOYOEDERF..CHO 
5-073~98 .............. . .... ................... ..... .... ... ..... ........ . . ..... .............. .. 465 
S·OS4·!'!8.. .. ...... ... .. ... .. .... ..... ......... .. .... ..... .. .. .. .. .. .... .. ....... .. ..... .. .. .. 701 
S 08'7·98 ... .... ... .. .. .... ... ...... ...... .... ... .. .... .. ..... ........... .. .. .. ........ .. . ... . 748 

ERROR UE HECI10 YD F: DER!tCHO- D18tlnd ón 
5-077-~8 ... ........... .. .. ,......... .............. ....... ......................... ...... .. .... 576 
&07R-98 ...... ... .......... ...... ... ... ... .. .... .... ..... .. .. .. .... .... ... ... ............. .. . 5HB 
S-090-!lll ... .. ... .... ... .... .... ...... .... ....... .. .. ... .... .. ... ... ... . .. .. .. .. :.. ... . .. ... .. 841 
5·095·98 ... ...... .. .... ... ......... .. ..... .... .... ... .... .... ........ . .. ·.... ..... ... ... ...... 959 

ERRORINJUD!C'.A'IUO 
&062-~ . ... ... ..... . .... .. .. .... .. ..... ......... . ..... ..... .... .. . ... ..... .. .. .... . .. ...... . 269 
S-093·98 ... ...... .. ... ... ......... :. .... ... ....... ... .. ..... .... .... .. .... .. ... ..... .. .. .. .. . 892 

~RRORINPROCED~NDO 

S 069·98 .. .. ......... .. . .. ...... ... ....... .... .. .. .......... ...... ...... ... .. .. .. .... .. .... . 372 

ESCRmiHAPUBUCA 
A-200·91:1 ..... ... ... .... .... ................ ...... .. .. .... ............... ..... ........... .. ... 502 
S-073 -98 .......... .. .. .... ....... ... .. .. ............. ......... ...... ... :... .. .. ........ ...... 46.'5 

ESCRITURA PUBLICA- Nulidarl: Compar,..ccncta 
dP.l re presenl.antc 
S-100-98 .......... .............. .. ........ ... .. .. .... ..... ..... .. 1083 



--------·~- ... ·~-----

122~ üi\CETA .ICDICTAL Número2494 

~ADOCIVIL 

5-052-98 .......... ......................... ··-.... ..... .. .... ·•··· ... .. . ... .. .. .. .. .... . .. .. . 83 

ESTADOSOC~DEDERF-CHO 

S -07'.l-98 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 424 

EXCEPC!ONDECOSAJUZGAOA 

S -075-98 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . 5 13 

EXCEK:!ON JJE. lNCON~lTfUCION!\LIDAD 

S -075-98 ... .. ..... .... ... .. .... .. .... .... ... .. .. ... . .... .. . .... .. .. ... . ... ... .... . ... ... ... .. 513 

EXCEPC10N0t1CI~ 

S-077·98 ....... .... .. ............ . ...... ..... . .. .. ..... .. ....... .... .. .. ...... ....... .. ... .. . 576 

EXCEPC!ON PREVIA 

A-186-!lll .. ......... .. .. ... ........ ..... ........ .. ... ...... .. ... .... ....... .. ............. .... 4 17 

E.'iliQUATlJH 
5-063-98 ....... .... ....... .. ................... .... ....... .... ........... ... ... .......... .... 281 

S-0&1:-~H .. . .. . . .. . . .. . . .. . .. . . .. . . .. . .. . . . .. . . . . . .. . .. . . .. . . .. . . .. . .. . . .. . .. . . .. . . .. . .. . . .. . . 296 

EXEQUATUR- Conc~:sión: Pruc;ba antropohere<!ohiológtca; 

Traslado al procurador 
S -060-98 ..... ...... ......... .. ........... .... ............... ..... ................... .... .. .. 

E.XF,QUATIJR- CocM$1ón; l)(¡ntencla c-.nntenclosa o 
no ~nnt~nclosa: Trru<lado 

213 

S-065-98 ..... ....... ....... ...... ........ ...... .... ..... . .... ... :.. ..... ........ ..... .. .... .. 302 

F.XEQUATIJR- Obj~to; recharo; lmprocedencia 

contra prov!dcctd u transtlurta 
A-260-98 .. .. ........ ..... ............... .. ......... .. ... .. .. ...... ........... ... ... ..... .. . .. 1(130 

EXEQUATUR- Perecu:ión 

A-185·98 .. .. .. .... .. ....... ... . .. ... .. ...... ... . ... ..... .. ... ... ... ...... ... .. ....... ..... ... :J!l6 
A- 19 1-98 ...... ...... ........... .... .............. ................ ..... ... .. . .. .. .... ....... ,.. 455 

P;XE:QUATUR- .Requisitos eospeclalcs y generrues: lnatlmJslón 

A-210-98 . .. .. ..... .. .. . ... . .. .. .. :. .... ...... .. . ..... .... .. .. ..... .......... .............. ... 639 

EXI'EllJEN'TE-Devolución atlli.cipada. 

A-2()(}.98 ... .. .. ... .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. ... .... .. .. .. ..... .. .. . . .. ... .... .. .. .... .. . .. ... ... 502 

e 



N1iruero 2494 GACETA ruDICIAL 1229 

Págs. 

· EXPED~ENTI!: - En el despacho 

A-272-98 .... .. .. .. .. .. .... ............ ..... .. ... .. . . : . . ... . ... . . .. . . .. . ... . ... . .. . . .. . . .. . .. . 1105 

EXPEDIENm- Reconstruc1:ión 

A-155-98.. ... ..... ... . .. ..... .. . . .... . .. .. ... .. .. . ... . ... ... ... . ...... .... .. .. ... . ... ..... .... . 140 

FALTA DENO'l'IFIC.ACION 

S-054-98 .... ... ... .. .. .. . .. ....... ... ... .. ... ..... . ......... .. ............... .. .... ......... . 175 

S-059-98 .. ... ............ .. .... ............... . .. .. .. ................. ............. .. ... .. .. . 237 

FAMILIA-Ma b1monial y eict.ramattimonlnl - Tutela consUtuclon<>l 

S-093-98 .. ......... ....... .......... .... .. ... ..... . .. .'..... ..... .... .................. ... .. . . 895 

FILJACION · Impugnación . Competencia 

A-196-98 ........ .............. ......................... ........... .. .. ..... .......... .. .. .. . 

FUERZA MAYOR 

5-087-98 .. " .. .... .. . " .. " . ""' .. ... .. ... . · -·." . .... ... . .... . " .. " .. ... .... .. .. " .. -- . "" 748 

GANANClALES 

S-050-98 . .. .. .. .. .. .. ... . .. . .. .... .... .... ... .. . .. . .. . .. . .. .. .. .. ... .. .... .. ..... .. .. . .. . .. . . 38 

S-091-98 ... .. .. ... ....... ........ .. . ..... .... ..... .. ............ ... ..... ...... .... .... ..... .. 857 

111 

HEREDERO · Citación 

S-057-98 ..................... .... .... .... ... .... .. "................ .... .. ..... ....... ... .. .. 217 

HERENCIA - Iw·e hercd it!lrlo e Iure proprlo 

S-091 98 ..... .. .............. ..... .......... .... .... .. ..... .. ..... ..... .. .. ......... .... ... . 857 

) 
IIURJO 

5-076-98 ................... ... .. ......... ... ...... . " ....... ... ..... .... ... ........ -- .... . --· 557 



.!.12'30~---------~G:,:::A~C"'ETA JUOICIAL Nltmcro 24~ 

Pá¡:s. 

' 
1DENID1CAC.ION I'ER.<;ONAJ.. . 

S-097-98 .... .... ... .. .... .. . ... ..... ..... ... ...... . .. ..... ...... ....... .... ... ... . .. .. ... ... . 977 

IMPU&STO DF: 11MJ:IHE 

A-292-98 ....... ... ... ..... ... .. .. ......... ..... .. ... ...... ...... .... ....... ...... ..... ..... .. 1169 

INC!OEN1'E DF: 1\fUUDAD- Rcv!sión 

A-21!5-98 . .... .......... ..... ... ....... ...... .. .. .... ... .. ............. ... .. ...... .. ... . ..... . 1163 

INCOMPETENCIA· üporl unidad 

A-240·93 ... ......... .. ... ...... ... ..... .... . . ... ........ .. ...... .... .... . ......... ...... .... . 8 12 

INCOMPI!.I'ENCIA- OpoTtun ldades 
é 

A- 18 1-98 ......... ........ ...... .. ... .... ......... ...... ... ........ ...... .. .......... .... .... . :i66 

IN CONSONANCIA· Demuslraplón 
5·085-!IR ..... .... ...... ...... .. .. ............. ...... ..... .. .. .. ................ .. ...... ... .. . 7 13 

!NCONSOJ'\AN\.IA • Labor de·con.front.aclón; Deóslone~ ;mpliclt8.8 

S-070·98 ..... , ... , ....... ... ..... ....... .. .... .... .. .. . .... ... ..... ... ....... ... ... ... ...... . 390 
S-075-98 ..... ... ... .. . ... .. .... ... ... .... ..... .................. ............... ... .. ... .... .. 513 

JNCONSO:-JA.l>JClA- \ fudallda ctes: Demo~tmdon 

S 078 ·98 ....... .. . .. .. .. ....... ... ..... ... ....... ... ..... ........ . ...... ..... .. .... ..... .. . .. 588 

JNCONSONANC!J\ - ScntencJa d~sestlmatorta 
S-077-98 ..... .... ..... .. .. .. ... . ..... .... .. .. . ...... ..... ......... ...... . ....... ....... ... . . . 576 
S -094-98 ............ .............. , ....... ...... ... .. .... .. ..... .... ... ... ......... .. .... ... . !1:17 

INCONSONANCIA - s.,nleucla dc~estlmaluria; Mod, lldades 
S-093-98 ... .................... .. .... ....... .. .... ..... .... ...... ..... .. .... ......... .. ... .. . 

INCONSON.I\NCIA YVIOLACION 1'\0R:vJA SLSTANCIAL 
5 ·075-98 ... ...... .. .. ..... ... .... ........ ...... ... ....... ......... ... ... .. ........ .. ..... ... . 5 13 
S-077-98 .. ...... .... .... ...... ....... .. ......... .... ... ........ ... . ......... .. .... ..... .. .... 576 
S-093-98 .... ... .. .. .. .. ... .. .. .. .. .... .... ... . . .. ... .... .. .. .... ... ... . .... . ... ... .. . .. .. .. .. 892 
S-094-!lR ....... .. .... ... .......... ... . ..... .. ...... .... .... . ..... ....... .... ....... .... .... .. 937 

INCONSONANCIA Y VIOL/\CION 1\"0R.VIA SUST'ANCIAL·1'ecniC>l 

S-01:15-98 .......... .... ........... ...... .. .......... ..... .. .. .. .......... . ... .. .... ..... ..... . 713 

INCOI'<"SONANCIA - Labor de t:onfi'ontactón; Declqivnes lmplk:llas 
S -070·98 . . .. . . .. . .. . . .. . . . . . .... .. . . .. . . .. . .. . . .. . .. . . .. . ... . .. . . .. .. .. . . . . . .... .. . . .. . . .. . .. 390 



Número2494 GACbi'A ruD!ClAL 1231 

Págs 

r · 
INDEBIDA :-.10TIF1CACION • Legllimación 

S-093 98 .. .. .. ... .. .. .... ... .... .... .... .... .. .... ...... .... ...... ..... .... ..... ... ... .. .... . 891 

INDEBIDA Náll FICACION O EMPLAZAMIENTO 
S-058-98 .. ..... .... .. .... .... ... ..... ... ... . .. ...... . ..... ........ ..... .... .... ....... ..... . 225 

1:-JDEf!IDA REPRF-SF..NTACJON 
S-054-98 ... .-... ...... .. . . .. . . .. . .. . .. . . .. . . . . .. .. . . . • . . . .. . . .. . . .. . .. .. .. . . .. . .. .. .. .. .. . . . .. 175 

INDEliiDi\REPRESENTAC!ON-Oportunidad; Pn1P.b ll 

5·06 \ -98 .. ..... ... ... .. .. ..... .... .. ......... .. . ...... .... ...... ..... .... .. ..... ...... ... . :. . 252 

INDEBIDA RI!:PJ<ESENTACION O f'.I\LTA DE NatlFICACION 

0 
. O EMP U>..ZAMIENTO - Eje<:ulivo 

S-055·98 .. ... .. . .. . .. . .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .... . .. . . .. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. 191 

lNDEBIDAREPRESENTACION, FALTA DE NOT1FICACION 

O EMPLAZAMJENTO 
1\-286 -98 ..... .. .... ..... .... .. ..... .. .. ... .... .. .. .. . ....... ... .... .... .. ...... .. ......... .. 

IDENTIFICACION PERSOW\L 

1168 

S-097-98 .. .. ..... .. .... .... ........ .. .. .. .. .. .. ..... .. ... .. .. .. .. ........ ... .. .. .. . .. .. .. .... 977 

11\'DICIO 

S-050-98 .. .... .. . .. . . .. .. ... .. ... ... . .. .. ... .. .. .. .. .. .... ... .. .. ... .. .. .. .. . .. ... . .. .. .. .. . . 38 
S-091-!ll:l .. .. . .. .. .... . .. .. .. .... ... .. .. .. .. .. ... .. .. ... ... .. .... .. .. . .. ... ..... .. . ... .. ... ... 857 

INDICIO CONTRA E L RE11Ci!N 11!: 

s-059-98 .. ... .... .. . .... .. ... .. .... .... .. .. ... . ... ... .. ... .... .... .. .. .. .. .. ..... .. .. ... ... . . 237 

INDICIO ORA VE 
S-090-98 ....... ......... .... ......... .... .. .... .. .... .. ... .... .... ... .... .... ....... .. .. .. .. 8.41 

lNEI-'ICACL\ CONTRACTUAL - C'.ausas intrinsec;ls n extrinsecas 
S-094-98 . ... ... ... . ..... ... .. .. . ... .. . .. . .... ... .. . . .. . .. . . .. .. ... .. .. .. ... . .. ... ... .... .. .. . 939 

JNI:XI&'T"NCTA DELNEGOC!OJt:RIDICO · Eiemenlv!j P.sendales 

faltan tes 

S-053·98 .. .. ... ... .... .. ... .. .. . ...... . .. ... .... ....... .. .. ... . ..... ... ... ....... .. .. .... .... 110 

TNEXISTENCIA Y RF.SOLIJCION CONTRACTIJAL- Dl8t1nción 
S-094-98 . .. . .. .. .. ... .... .. . .. . .. ... . .. . .. .. ... .... .. .. .. ... . .. .. . .. ..... .... .. .. .. .. . .. .. ... 939 

TNMUEI3LE 

.'>.()84-98 :.. .. . .. .. .. .. .... ........... ... .... ... . ... ...... ....... .. .. .. .. ..... .. .. .. .... .... .. 899 



-----~-----------

1231 OACETA JI ;DJCIAL .:Vúmem2494 

P~gs. 

INMUEBI.ERUAAl. 

S-067 ·98 ... .. .. ............ .. ....... ..... .. ..... .... .... .............. .. .......... .. .... ... . :}26 

lNOW)NlBIUDJ\D 

& 1()0.98 ...... .... .. ..... ... ..... ....... ............... ....... ... .. ................ .. .. .... .. ·108.~ 

INSPECCION JUDJC.IAL- Acta 
S -095-98 .. .. .. .... .... ... . .. ... .... ... .... .. .. ... ... .... ....... . ...... .. .... ..... . ... ... .. .. . 958 

INTEGRACJON OELCON'T'RADICT'ORIO 

s~o54·98 ........................................................................... .. ....... . 175 

INT8RESJ URJDICO 

&096-98 ... .. .. ...... ..... .. ..... ............... .. ...... ... .. ..... ..... ........ ... ... ..... .. . 967 e 
INTEnES'MORATOHIO 

S-068·98 .... .... ... .... ....... ... .. ... ....... ..... .. ..... ...... .. .. ... .. .... .. ... ... ....... .. 347 

lN'Tli:RPRE'I"ACION DE. U\ DE:'i!ANDA 

S-093-98 ..... ...... .................. ...... ....... .. .. ..... .. .... ....... ......... ... , .... .. .. 891 

INT'F.RPRE'I"ACION DELCONTRATO 
S-076-98 . .. ............. ... ..... ....... .. .. .. ... ..... .... .... .. . ..... ... ....... ...... ..... .. . 5S7 

II';'TERRUPCJON DEL TERMINO 
.1\-272-!JR .. .. .......... .. .. .... .. .. ... .... .. .... ... .. .. .. .. .. ... .... ..... ... ... .. .... , ..... . .. 1105 

INVES11GACJONOJSCll'UNAJUJ\ 
A-203-98 .. .... .. ......... ..... .... .. .... .... ... ..... .... .. ... ............ , ... ... .. .. .... .... . 515 
S -085·98 .. ... .. .... .... .... .......... .. ...... .... ... .... ...... ... ...... .. .. ... .... .... ...... . 713 

.J 

JURISDICCION AC'RARIA 
A-179-98 .. .. .. .. ... ... ....... . .. .. .. . .. .. .... .. .. .. . .... ... .. .... .. .. ...... .. . .. .... .. ... .... 358 

11.-257-98 ... ... ... . .... ... ........ .... ........ .. .. .. ............ .. . ........ .. . ..... ... .. . ... .. 1016 

A -281-98 ...... .. .. .. ... .... .. ..... ....... .. .. .... .. ......... ......... ......... .... .... ..... .. 1153 

J URISDlCC ION CM L 

A· 156-98 .... .. .... ... .... ... ......... ... ....... ........ .......... .. .. ....... .. . ... .. ........ . 149 

JURlSDICClON DEFÁMJUA 

A-1::19-98 .. ..... ... .... .. ..... ... ........ ... .. ..... .... .. ...... ........... .... .............. .. 7. 



'\'úmcro 24~4 GACETA JUDICIAL 

A-1!5()-98 ...... .................. ....................... ................. ..... . , .. ....... .... . 
A-23 1-98 .......... ........ ." ......... ...... .. ........... .. .. · · .. · ...... .. .. · · ... · ... " " ' .. · · · 
A-:240-98 ...................................... ......................... · .. · ... · · ..... · · · · · · · · 
A-274-98 ... ........................ .... ..... ... .... ........ · ...... · · .. · ... · .. · · .. · · .. · ... · .. . 
A-289-98 .................................................... .. · · .. · .... ... · .. " .. · · .. · ... · .. . 
A-288-91'! .... ·: ... ................... . ..... .... ...... ............................. ..... .... .. . 

JURISOICCION ORDJNARI."' · Clvtl y penal 

1233 

Págs. 

14~ 

781 
812 

1111 
IJ84 
1179 

S-093-98 ... .. .... ... ..... ...... .... ................ .. . ............ .. ..... .. .. .... .... .... .... 895 

JURISrnUDBNCTA 

S-072-98. ....... .... .................. .. .. .. .. . .. . . .. ........... .. .. . .. .. ... . .. ..... .... ..... 424 

~ JURJSF'RUORNCIA-Criterio auldllac 

) 

S-051-98 ................ ,,,,. ... ... ..... .. .. ....... ........ ..... ...... ...... . .... ... ...... ... 70 

LAUDO ARBITRAL 

A-200-98 .... ...... .... .... .......... ........... ... .... ....... .. ...... .... ... .. ....... .... .. . 1030 

S-069-98 ...... ................. , ...... .... .. ... ........ .. .. ......... .... .. ...... .. ...... , ... . .372 

Lf\AT :r AD PROC:F~"iAJ. 

S-058-98 ......... , .................................. ............. · .. · · · · · .. · · .. · · · · · .. · · .. · · · 

S-059-98 ....................... ". "" ........ . " .. " ..... " .. " .. " ........... ........ ..... . 

5·002-98 ... .... ... .... ..... '· .. .. ..... ... ...... .. ....... .. .. .. .. ....... .. .. .... , ... ... .... . .. 

8 ·075-98 .... ... ........... .... ... .. .. . " .. " .. ... ...... ... ...... ""." ............... ...... . 

S-097-98 ..... .... .. .. ...... .. ·:· .... .. , ..... . ............ .......... · .. · ...... ... · .. ........ .. 

LESION ENORME· Improe~d~•";la; L<:~ilimación 

2.2.'5 

237 

.268 
513 

977 

S-078-98 .. . ... .... .... ... .... . .. .. ................. .... .... .... .... . .. ..... .. .. ... .. .. .... .. . 590 

LESION li:NORL\1E- Partición 

S-070-98 ............................... ................. ......... ......... .. ... ... . .. .... .. 390 

LEY Vtg<;ncia 

A-156-98 .. .. .. .. .. ... ... .... ... ....... .. .... .... , .. ..... .... ... .. .. .... ... .... .. .. . .. ... .. ... 1.49 

LEY !i:XI'RJ\NJERA No escrit¡:o 

S-063·98 ......... .......... ....... .... . ...... .. .. .. .. ... · · · ...... · · . ... .. .... , · · · .......... .. 281 



!.12:,:3~4-------~<.r~<.:ETA JUDICIAL Número 24')4 

Lm SCONSORCIO ·· Claslflcact6n . 
S·Ol»-98 ................................... ... ............... ............ ................. .. . 175 

LmSCONSORCIO F.~CUL'I'ATIVO 

5-092-9B. .. . . .. . .... .. . . .. . . ... .. .. .. .. . .. . ... ... . . . . . . .. . ... . ... . ... . ... . . . . .... .... .. . . ... . 87fJ 

L.mSCONSORCJO NECESARIO 

5-054·98 .... .. .. .. .. ... .. ... . ........ .. ..... .. ..... .......... .. ... . .. ..... . .... .. .. .. . .. .. .. . 

5-055 98 ... ... ...... .. ... .. .. .... .. ................. .. ..... ..... .... .. . .. ...... ....... .... .. . 

L.lllSCONSORCIO VOLUNTARIO 
8 ·075·98 ....... .. .... ........ ........ ..... .. .. ................. .... ............... ... .. ..... . 

MALA FE 

S 067-98 .................. .. .. . .. ...... ... ... . .... ..... .... ....... .......... . ..... ..... . .... . 

MALA rn - Dcl cónyuge 
S-050-96 .... .... ... ..... ...... ... . .. ...... .. ...... .... .......... .. . ... .. ...... ..... .... ... .. . 

MANDATO MERCANTIL 

175 

191 

513 

326 

38 

S -072-98..... ... .. .. .. .. .... . .. .... .... ... .. .. .. .. ........ ... .... .... ... .... ... .. .. .. .. ..... . 425 

MANJOEIRA FRAUOULENTA 

5 ·058 ·98 ............... " ............. " " .......... ........ "" .. " . .. ...... " ... ....... ''". 225 

Mi\NJOBRAFRAUDU!..ECiTA • Dcmostradón 

A-152·98 ........ .. .. .. .. .. ....... .. ..................... .. ... .. .............................. 106 

MAN!OBRAFRAUDULF..NI'A Ellgllño 

5 ·054-98 ....... ............. " .. " ......... " ..................... " .... "" "" " ..... .... " 175 

MANIOBRA ~'HAUDULENTA ·l..egitlmaclón; Presupuestos 

5-057·98 ... ... ....... .......... .. ........ .. ... .. .... ... .... ........ ... .... .... ... ............ 217 

MANIOBRA FRAUDULENTA · OP<>rlurudad 
5-061·98.................... .................... ................... .. ... ........... ........ .. . 252 

MATRIMONIO · Bicne5 propios . 
5-073·98 ..... ... .... .. .............. :...... ... .... .... ....... .. .... ......... .. .... ... .. .... .. 46-~ 

MA~IMON!O ·Nulidad 
5-050-98 .... ....... .................... ...... . .... ....... ... ... .. .. .... .. ..... ..... .......... 38 

e: 
1 



J\"úmero2494 G ACETA JUDICIAL 

MATRIMONIO CATOUCO - Cesación de efectos cM!e.; 

A- 146-98 . ... .... ..... ·.: .. .. ... ........ ........ ·· ·· ·· ....... ...... ....... ............. ...... .. 

MAXIMA 
5 · 102-f.!H . ........................................... .......................... .... .......... . 

MEDIDACt\urEI.AR 
S-099-98 ....... .... ... ..... .. .. .. .. .. .................... .. .. .... ... ................. .. .. .. .. 

M E!:OIDA Cll.liTELI\R-Cancclaelón 

A·l Ei!l-98 .... ..... .. ..... ........... . ............. .. .. .. .. .. . ... . ....... . .................... . 

MEDIDACAliTELAR- InscripCión de la demanda 
Q S -070.98 ...... .................. .. .... ...... ... . .... ... ............. ............ ..... ....... . 

MEDIO NUEVO 

S~082·96 .. .. ................. .... .... , ...... ... . ..... ... ...... .. .... ... .. . ... : ......... ..... . 
S-098-98 .... ... .. .. .. .. .. ....... ............ .... ........ ... .. ...... ................ .. ... ... .. 

Mf.MORIAI.. · No allegado al expediente 
A-155·98 .. .. .. ....... .... .. . .. .. .. ................. .. ... ... .. .................... .. ......... . 

MINIS'rnRJO PUBLICO 

S-065-98 .......... ........ .......... .. .. ......... .... . .. " .. .... ... ..... ' .... .. .... ... " .. .. . 

MORADELJ\SEGURADOR 
S -068-98 .. ..... .. .. ...... ...................... ......... .......... ........... .... .... ..... .. . 

MUT.TA 
S-085-98 .. .. .... ... .... .... ... .. .. ..... .. .. .... .. .... ........ ...... . ....... .. ............... . 

MUTUO OISE!:N'SO 
S-078-98 .... ..... .. .. .... ..... .. ................... . .... ..... .... ........... ....... ..... ... .. 

NOMBRE 
S-097·91! ..... .. .. ......... ........ ... ........ .. ... .... .. ..... ... ....... .. .. .. .. .... ... ..... .. 977 

NOHMA C."'N61'11'1 lC IONAL 

A-276·98 ....... .. .. .. ... .. .. ... ·. .... ..... ... .. . .... . .... .... ... .... .... ... .. . . .. .. . ... .. . ... . 113 5 

:>~ORMADEPROCEDIMIENI'O 

S-101-98 ... .. .. ............. .... ... .... ....... ... .. .. ... ... .. .. .... .... ..... .. .... .. .. .... .. . 1119 



---------------------··~=-= 

GACETA JUDICIAL 

' NORMA LOCALO DEPARTAJI.fENTAL 
A-?.53-91:! .................. ................ ........... ......................... .. ............. . 1009 

NORMA PR.OBKIDRIA 

A-140-98 .. ........... .... ...... ........ ..... . ........ ....... . .. .... ..... ...... ... ..... ..... .. 12 
A-180-~R ...... .... ... ...... .... .................... ............ ... .... .......... .. .. ........ . 361 
A-204-98 . ... .. .. .............................. ................... ......... ...... ..... .. .. .. . . 549 
S-101-98 ........ .... ..... . ....... .......... ... .. ...... ... .... ........ ..... .. ......... .. ..... . 1119 

NORMA. f>ROCEDIMEl\"l'AL 

A·180-9S ........ .. ... ...... .. .. .......... .. .. . .. ... .. .. . ··' ............ . ···· .... .. . ·· ... .... . 361 

NORMA PROCESAL 
A-175-98 ...... ..... ....... ......... .. ..... .... ......... . ..... ....... ...... ........ ..... ..... . :Jll ~ . .,. 
A-204-98 ..... .... .. ... ......... ... .. ...... .. .. ...... .. .. ... .............. . .. ... .. ... . ... .... . 549 
S-094-98 ...... ... ..... ....... .... ...... ... .. . ... ... .......... ......... ........... . ...... ... .. 9a9 

NORMA RF.:Ii!ISOHIA 

S-072-98 .............. ......... .............. .... ......... .. ............. ... ... ... ....... ... . 425 
S-007-98 .... ... ..... ........... ... ....... ............ ... .... ........... ... ... ..... ..... . .... . 74A 

NORJ'vlASUSTANCTAL 
A-14()-!)8 ... .. ..... .. . ....... ..... ... ....... .. ... ... ............ .... .. .... ............. .. .. .. . 12 
A-180-98 . .. ...... .... ... .... ..... ... ... .... ... .... .. ...... ... ...... . ... . .. .. ............ .... . 361 
A-204-98 ... ........ ...... ... .... .. .. ..... .. .... ..... ........... .... ....... .. ..... ....... .... . 549 
A-241 ()8 ........... ............... ..... ...... ........................... ... .. ... .. .......... . 816 

A-253-98 . ..... ..... . .... .. . ..... ... .. .. .. .... .. ....... .. . ... .. ... ... .. . ..................... . 1009 
A-27&98 .... ... ............. .. .... ....... .. .. . ... ... .. .. .... ..... .. .. ..... .... ....... ... .... . 113~ 

S-094-98 .. ....... ... .... ... ..... ...... ..... ...... ..... .. .. ........... ... , .... ... .... ........ . 939 

N CITARlA 
S-05:.!-!:18 ....... .. ..... ...... ......... ........ .. ..... ... ........ .. .. ... ... .. ......... ..... ... . ¡;::¡ 

S- 100-98 ....... .... .. ........ ... .. .. .... ............ .. ............ ....... .... ... ........ ... . . 101!:.1 

N01'JF1CACION -Al repre:sr.nlanle de varia.~ rartes 
A-271 -98 ...... .. ... ... ... .... .... ... ...... ....... .... ....... ...... ........ .. ... ... ...... .... . 1064 

Nüi1HCAClONPERSONAL 
S-058-91! .... .... ... .... .... ......... .. .. .. ... ........... .. .. .. .. ..... .. .. ..... ... ... ........ . 

NULJDA!> ABSOLUTA - Del testamo::nlo 
S-066-Af.l .. ... .. ... .. ...... .. ........ ..... ... .. ........ ..... .. ..... . ... ...... ..... . ..... .... .. 318 

NUT.IDAD DETESTAMI);NrO -Juicio Insano 
S-066-98 .... .. .... .... ............ .. .. .. ....... .... ..... .. .. ..... .. .......... .. .. .... ... .... . Jl6 
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Pág.~ 

NUUOAD EN LA SEIIfrENCIA 
S-058-98 ... .. .. ..... .. . .. ........... .. ....... .. .. .. ... .. .... .. .. ... , .. .. .. . -- -- ......... .' ... . 210 

NL'UD.I\D ~ LJ\SE-NI"EE'\CIA ·Oportunidad 
~-061-98 --.-- .. .. . --·. --·. -- . --· ----: .... --· . ---- ---· .-- ...... --. --· . .... . . .. .. . . . . ... . . . . .. . :.!5:1. 

NI iUOAD PROCESAL 
S-055·98 ............ : . . .. . ... . .. . . .. . . .. . . ... . . .. . ... . .... ... . .. . ... . .. .. .... ... . . . . . . .. . ... . 191 

NI..:UDAD PROCESAL - Causal 9 

S-054-98. .. . . .. . . .. ..... .. . . .. .... .... . ... . .. . . ... . . . . . . .. . ... ... . . .. . . .. . . .. . ... . ... . ... . ... 175 

NULIDAD PROCESAL· Ausencia wtal d<: mol.iva~:lón de la sentencia 

S-072-98 ................ ............ ........................ .......... ..................... .. 424 

NUUOAI;l PROCE.SI\L - Carácter prcventjvo; Legltlma~Jóll; Caub-al 8 

5-W3-\18 ....... .. . ........... ................ .... ,. .. ... .... .. .. .. .. ..... .. . ... ..... .... .. .. . 891 

NUU DAD PROCESAL· Cau sal S: Saneanúento 
S-058-9!1 . . . . .. . .. . . . . .. .. . . .. . .. . . .. . . . . . . . . . .. .. .. • .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . :&25 

NULIDAD PROCES.4.L-~omi.qil\n 

S-097 08 ..... ........................................................ .. ... ........... ........ 977 

NUI.IOAD PROCESAL- Faltad~ competencia funcional -
1 ns;meamlen to 
A-281 ·98 .... .. . ..... ............ .- ................ .......... .. ......... :.. .. . ................. 1153 

NUUU:AD PROCESAL Falta de compc:t<:ncia lerrttorlal· 
Sam:«rnlenlo 
A-2:l5-98 .......... ......... .. ....... .. .......... ......... ... .......... ... .... . : .. .... .... :... 807 
A-24D-98... ... . .. . . .. .. .. .. .... .. . .... ... . .. .. .. ..... ... .. . ... ... ... ... . .. . .. ... . .. .... ..... . 812 

));UU DAD PROCESAL- Falta ele': ~:utupt:lencta terrttortal ­
S..'lneam.iento: ~·alta de compe!P.nda terrttorial · lnsancamienlo 
A 216 08 .. .. .. .. ..... .. ........... ................. . .'.. .. .... ............. .............. .. ... 675 

NULIDAD PROCESAL- Indr.bida n :presentaclón: Oportunidad 
S-061-98 .... ........................................ ......................................... 252 

NULIDAD PROCESAL- Interrupdún del proceso - Oportunidad; 
Enf~Tmr.d<~~d grnvt.: 
A-285-98 .............. .............. ................. ........ .................... .. .......... 1163 

NUI,lDAD PROCESAL- Medios pmr.r.dim.,ntalP.$ 
A-2!!¡>-9R .......... ... .. ...... ......................... ...... ................ ... .,.. .. .. .. .... 1168 
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NULIDAD PROCESAL- Principios; Pretennlslón de Instancia 

Pág.,. 

í 
S-092-98 ................................. , ................................................. .. 879 

NULIDAD PROCESAL- Saneamiento: Falta de competencia ñmctonal 
A-143-98 .................................... , .............................................. .. 22 

NULIDAD RELATIVA 
S-100-98 .................................................................................... . 1083 

NULIDAD SUSTANCIAL 

S-053-98 ..................... " ............ ·-·.""""" ... " ........ "" ... "" """ ..... . 110 
S-100.98 .................................................................................... . 1083 

NULIDAD SUSTANCJAL- Distinción c.on la simulación 
S-096-98 .................................................................................... . 967 o: 

OBLIGACION DE DAI~ 

S-084-98 .. .. .. . . .. . ... ... .. .. . . . . . .. . . . . . . .. . .. .. .. . . .. . . . . . . .. . ... . .. . ... . . .. . ... . .. . . . . . .. . 69!1 

OBLIGACIONDEHACER 
8·053·98 ......................................................... ,. . ... . ... . .. . . .. .... . .. . . .. . 110 

OCCPACION 

S-067 ·98 .. "." .. " .. " .. " ..... " .. " .. " ..... """ .. "."""" "" ............... "."". 326 

OJ"ERTA 

S-062-98 .. " .. "." .. " .. : .. : ... " .. " .. " ..... " ...... "." .. " .. " ......... " .. " .. "."... 268 

OFERrADECUOTA&."'l LASOCIEDAD LIMITADA 
S-053-98 ............. "" ..... """" ...... " ... ""." .. " ...... "." .. " .. "" ....... " ... 110 

ORDEN PUBLICO 
S-060-98... ... . .... ... . .. . .. . . ... . .. . . .. . .. . . .. . . ... . .. . . . .. .... .. . . . . . .. .. .. .. . . . . . . . . . .. .. . 243 

S-065-98 ..................................... ·:......... ... . .. . . .. . ... . .. . . .. . . .. . . .. . .. . . .. . 302 

PAISDEECUADOR 
S-065·98 .................................................................................. .. 30'..! 

PAIS DE ESPAÑA 

S-060-98 ..... "." .......... """ ...... " ............ " ... "." ..... " ...... " ......... "... 243 
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PAJSOE ESTADOS UNIDOS OE NOR'IEAMEWCA • Conrta do 

de Dmie. f1orida 

l239 

Págs. 

S-063-98 . .. .. .. . .. .. .. . .. . . .. .. .. .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . . . . . .. .. .. .. .. . . .. .. . .. . .. . .. .. .. .. .... . 281 

PAlS DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ·Condado de 

Hani~. TCXRil 

S-064-98.... .. .. . . .. . ... . .. . . .. . . .. . ... . ... . ... . ... . ... . ... . . .. . ... . ... . .. . . .. . . .. . ... . .. . . .. 296 

PARTES • Carene!& de calidad · 

S-055·98 ....... ... ......... ...................... .'........ ..... .. .... .. .................. .... 191 

PART!CION - ObjeCión por exclusión 

s-o7:l-98 .... .. .. .. ..... ... ....... ................... ........... .... .... ... .. .... ... ........ .. 165 

PATERNIDAD E.XTHAMt\TRIMONIAL- Investigación 

A- 156-98...... ........... ........... .... .... .... .. . .. .. ............ .... ... .. ................. 149 

PATERNIDAD E:XTRAMATRIMONIAL- Relacion es ~c.xuale& 

S-102·98........... ... ... .. .. .... .... ........ ... ... .. ... ... .... ... ... ..... ... . ... .. .. .. .... .. 1142 

PATERNIDAD EXT.RAM-\T'RJMONIAL Y PETICION Di!: HERENCIA 

-Llsitlscori~S• >re. lo 

5·092 -98 .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . . .. .. .. . .. . . .. . .. .. .. . .. .. .. .. . .. ... .. .. . .. .. .. . .. . .. . .. . . 879 

PATERNIDADYMATERNmAD-Impugn~c.tón 

i\-196-98 ...... ............... ....................... .................. . .. ...... .... .. :....... 483 

PATR!AI-'OTES'I'AO 
A-l \lti-98 .. . . .. . .. . . .. . .. . .. .. . .. . . .. .. .. . . .. . ... . . . .. .. . .. . . .. .. .. . . . .. .. . . .. .. . .. . .. .. • . . . . . 483 

PERENCION · Ofleios!dad· 
A-185-98 .. .. ... ............. .. .. .. .. .. .. .... .... .. . .... . . .'........... .. ........... .... ... . ... 386 
A- 191·9l:l ...... ................................ .. ............. ................ ............... 455 

T'ERJULCIO 
S-061Hl8 .. .. . . .. .. . .. .. .. . .. . . .. .. .. . . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. .. .. .. . .. . .. . .. .. .. .. . . .. . .. . . .. .. . 34 7 

PERJUJCIO · Futuro: Certeza: Hipntf.t.tc.o 
S -075-98 .. .... .... ........ ................................. ........ ... ......... ......... ..... 516 

l't:R..Jt.nCIO- tndellliliza(:tón 
S-089-118 ............... ... ............................... ... ...... ....... .. ............. ... 826 

PERJUICIO · Indemnización: Prueba , 
S-093-91! ... .. .. .. ...... . ... ....... ..... ...... ..... ... ......... .... . ... . .. .. .. ... . .. ....... ... 895 
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P:\¡:s. 

PERJUICIO-Prueb a; lndemnlt.ación 
S-050·98 ...... ...... .. .......... ..... . ........ ....... .... ...... ......... ..... ...... ... ..... . 36 

PF:R..J UICIO- ResarCimiento 

S-093-98 .... .............. .... .. ............. .. .... . .... .... ...... ... .......... .... ... ..... .. 

PER.'dUTA- Subrog¡.<:ión 

S-07ll-\l8 ........ . ... ... ......... .. ... ...... .... ... .... ....... ... .. .. ... .... ........ . ...... .. . 46S 

PERPETUATIOJURISOIC'J'IüNIS 

A-139-98 .. .... ..... ...... .... ....... .. ............. ..... .. .... .... .. : ..... ....... ........ ... . 7 
A-l45-9S ......... .... .... ......... .. ...... ......... ..... .. ........ ......... ........... . .... .. 30 
A-23 1·98 .. .. ... ...... .. ........ .... . .. .. ... ...... ........ ... .... .. .. .. ... .... .... ... ....... .. 781 
A-262-98 .... .... ........ ... ............... ....... ......... .. .. .. .... ........ ... .. .. ... .. .... . 1035 o 
A-264-98 ..... .. .... .. .... .... ..... .. ........... .... ... .. .......... ....... ... ........ ........ . 1039 

PERTENENCIAAGRAHJA 

S-067-98 . .. , .. ........ . .... ..... .......... ..... .... .... .............. ...... .... .. .... ...... .. 3:t6 

PETICION DEHEHENCIA 

A-143·98 ..... ..... .. ..... ....... ... ....... ....... .... ..... ...... .. .. .. ....... .. .. ..... .. .... . 22 

PETICION DE HERENCIA- Competen Cia 

A-161·98 ...... ........ ......... ...... ..... ...... ..... ........... ... ... ..... .... ... ........ . .. 171 

PLAZO 

S-05:!-98 .. .. .. .. ...... ... .. ............. .. . .... ...... ... ... ..... .. .. .. .. .... ....... .. .. .... .. 110 

P!..AZO • Extint1w o 

A-201 98 .............. .... ... ... .... ... · ..... .... . .. .... .......... .. ... .. ........... ....... .. . 508 

POD!!:.R · Sw¡Utuclón 

A-206-98 ... ....... .. .. .. .. ....... .. .. .... .... ... .. .. ..... .. .. .. .. .. ....... .. .. ......... .. ... . 553 

POLJZI\ · ObJcl.o 
A-168-9!l ..... ..... ....... ... .... ............ .. .. .. ..... .......... ... .. ........ ... ... . : ..... .. 265 

I:'OLIZA- Vtgencia 
S-076-98 ..... .. ... .... ........... .... .... ........ ....... ........... ....... ........... .... .. .. 557 

POUZA OESEOURO -Cobertura 

S-087-98 . ...................... .... .. ...... .. ..... .. .. .. .................... ...... ... . ..... .. 748 

PRESCRIPCIONADQUJSnlVA · FundamP-nlo ( 

S -084 ·98 ...... ... ..... ............. ..... .......... .. .. .... ........ .... ........... , ..... ..... . 
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Págs. 

PRESCRII'CJON AGRARIA 

S-067-98 .... ..... .. . .. ... ..... .... .. ..... ... .......•... ... ..... .... ..... .. ........ .. ... ..... . 326 

PRESCIUPCJON -Interrupción 

S-071-98 ... ... ..... ......... .... :.. ... .. .... ... . .. . . .. ... .. . .... .... .... .. . ..... ...••.. .. .... 406 

PRESCRIT'ClbN ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

S-084-98 ... .. ....... ..... .... .. .. .. .... .... : ..... ..• . .. . ... . . .. . .... ... ... . .. . . . . .. .. 699 

PRESTACIONE:; MlJJ'lJAS 

A-257-98 ........ ....... .. ........ .................. .. ... ........ .......... ....... ....... ... . . 1016 
s-070-98 . .. ... ... . .. . .. . . .. . . .. . ... . .... ..... .. .. .. . ... ..... .... ...... ..... .. .. .. .... .... .. . . m~o 

PRESUNC!ONDEACllilffi) 

S-079-98 .... .. .... .. ... .. .... .... ... .... .... ....... .... ....... ....... .......... . ........ ... . . 618 

S-080·98 . ....... ............... ... ........... .. .. .. .. ... .... .... .. .. ...... , .... .. .......... :. 630 

S 099·98..... ............ ....... ..... ....... ......... .............. ........... .... ...... ..... 10G9 

PRESUNC!ON DE BUE:NA FE 

.. S~O.'l0~9H ... . ... . .. ....... ............. ... . ... .. ... ~ ····· ··· · ····· .. ···· ·· ••• · ········ ··· ••• ·· 38 
s-067-98 ................ .. .. .. ..... .. ....................................................... , 326 
S-079-98 ..... ... ... .... .. .... ..... .... ..... ....... .... .... . .......... .. ...... .......... ...... 617 

PRESUNCION DE CONFESION 

S-079-98 . ... . .. ......... ... . .. .. ... .. ........ .. ... ... .......... .... ....... ....... .... ..... .. . 619 

P:RF.Sl JNCIONDE LF:Cii\LIDAD Y ACIERTO 

S-053-98 ... .. .... ..... . ... .......... ... .. ............. .. .. .................... ........... .... 109 

PRESiJNC!ONLEGAL 

S-OS6-98 ... ...... .................. ............ .. ...... ... ...... .. ....... ... ............. .. . 737 

PRESuPU.€STO PROC~:sAL- DP.htcia representactón 

S-055-98 . .... ... ............ ... .. ................. ......... .. ......... .... .... ........... ... . 191 

PRESUPUeSTO PROCESAL - Demanda en f(Jnna 

S-070-98 ... ....... ... ........ ....... ... ..... ......... .... .. ..... ...... .... .............. ... . 390 

PRETENSIONES- lmplicilas 

) S-070-98 ..... .. ....... .... ............ .. .... .... .. ... ........ .. ...... .... .... ........... .. .. . 390 
S.07!>-9R ..... . : ... ,....... .... ... ..... ... ..... .... .. ........ ..... ... .... ... ..... ....... ... ... 513 
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PRINCIPIO A NADIE LE ES LICITO SACAR PROVl;;CUO 

DEL PERJUICIO AJENO 
$-003·98 ............ ........ .. .... .. ... .... .. .. ... .... .. .... ...... ... ... .... ....... .. .. .... . . 

PRINCIPIO DECELERID.'\0 

A- 18.')-98 ....... .... ............... ..................... ... ...... ... .. .. .... .... ... .......... . 

A-191-98 ........... ... : .. .. ... .. ............. .... .... ... ........ ........ .. -- ... .. · ... ... ... .. 

PRINCIPIO DE C!!:LERIDAD -Menoscabo 

S-092-98 .. .. ...... ... ..... ... ......... .... ... ...... ... ........... .. .. ... ......... , .. .. ..... .. 

PRINCIPIO DE CONGRUE:-JCIA 
$-069-98 ...... ................ ................. ...... ................. ... .. .... .. ..... ... .. .. 
S-070-98 .... ...... .... ... .. .. .. .. .... ....... . .... .... ... .... ... .... .. .. ......... ... ... .... .. . 
S-078-9<1 ..... ...... .. .... ....... .. ... ....... . ..... .. ..... ... .... ........ ..... ... . .... .. ... , .. 

PRI:i!CIPIO m ; L"lDEMNlZ.A.CION 
S-068-98 .... ....... ... ... ......... ... ... .... .... ... ....... .... ..... .. . . ..... .. .... .. ..... .. . 

PRINCIPIO DE LA MOTIVACION DE LA SENTENCIA 
S-ü7'.!-HR .. .. .... .. .. ..... ...... .... ......... ........ ....... .. ... ...... ..... ......... ...... .. . 

PHINCIPIO DE PROTl',;CCION 
$-093-98 ...... . .......... . .............. .. ......... . .. ... ... .. .... .. .. .. ..... .. .. .. .... ... .. . 

PRINCIPIO DE PUBJ.ICID./\D 

S-072 08 ..... ... ........... ... : ....... .. .. .. .. ....... ...... .... .. ... .. ...... ... ...... ...... .. 

PRINCIPIO DISPOSnlVO 
S-0!!5-98 ... ....... .... ........... . ...... .... .. .... .. ..... .. ...... ... .. ... ..... ....... · .... . .. . 

PRINCli:'IO TNQUL.'lnlVO 

A- 191-98 ..... ... ... .... ... .... .. .. .. ....... .. . .... ........ ..... .... ... ... .. ...... .. 

PRINCIPIO NADIE PUEDESACARPROVECJ-1 0 DESU 

PROPIO ERROR O CULPA 

Póg;, 

8!11 

386 

455 

879 

372 
390 
588 

347 

424 

891 

4Z4 

713 

455 

A-273 -ll$ . .. .. ... . .. .. ... .. .. ... . ... .. .. .. .. .. . ... .. ... .... .. .. . ... .... .. .. .. .. .. ... .. .. .. ... . 1110 

PRINCIPIONE:\40 rROPRIAM AUomJR1'URPITUDINFA'-t 
ALJ.i;:GANS POTEST 

S-050-98 .. .. . ... . .. ... ...... ... . .... .... ... .. ...... ... .. ........... ........... ........... .... 38 

PRINCIPIO TODO DMJO DEBESEHRESARCIDO 

S.093-08 .... ...... .... .... ..... ; .. ... . ....... ....... .. ··· ·· · .... . ...... .. .. .... ..... .. .... . " 895 

e 

o 
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PR!NC!PIO VENIRECOI'ITRAFACnJM PROPRI UM 

S-09~·98 ..... .......... ..... ..... .... .. .. ...... ... .. .... ..... ........ .. ......... .. .. ..... ... . .895 

PROCESO -Con tencioso 

S-065·98 ...... .... ...... .. , .. ........... ......... . ...... ... .. ...... .... .. ...... ... ... .. ..... . 302 

PROCESO ·De regulac ión de VISitas 

A-19&-98 ..... ..... ...... ..... ... ... .. ........... .. .. ......... ...... ..... ..... . .. .... .... ... . . 483 

PROCESO -l.nlcwctón e impulso 

A-185-9!:1 .. ... ..... ...... ..... ...... .. .... ... .... , ... ....... .. ... : ...... .. ..... .... ......... . 
A-191 ·98 ..... ... .. ..... .. .. .. ..... .. .... ...... ... . .. ... .. ... ... ... . ....... . .. .. .. .. ... ...... . 

PRO<"F..SO -lnl=rupci6n 

S ·Ofi?-98 ..... ... .. ....... ... .. .... .. ... . .. ... ...... ... ........ .... .. .. . .. ..... ... . .. .... .... . 2l i 

PROCESO · hTP.V<~ rsibilld ad 

A-273·!:18...... .. .. ..... ........ ... .......... ... .. .... ... .. .. ... ... ... .. ...... ............ ... . liJO 

PROCESO - Tennínac.t6n anormal 

A- 185-98 .... ....... .... ........ .. .. ..... .... , .... .. .. ... ..... ...... ...... ... .... ... .. .... .. .. 386 
A-191 ·98 .. .. ... .. .. ....... .. ......... .. ...... .. .. .. .. .... .. . ... . ..... .. ...... ... .... .. .. .... , 455 

A-200-98 ... . ..... .. .... .. ... ..... .... ... .... .... .. .. .... ............... ,. ..... .. .... ... ...... 502 
A-292-98 ..... .......... ...... ...... ... ... .. ..... .... .. .. ... .... .. .. .... .. ..... .... ..... .. .. .. 1189 

PROCESO EJECt.mVO 

A-154-98 ..... .... ...... ... .. .... ... .. .... ... ,...... ... .. ...... ......... ....... .... ........ ... 134 

A-216-98 .... .. ... .... ... .. .. .... ... .. ,... ....... .. ...... ...... ...... ... ... ... ...... ... ... .. .. 675 
A-227-08 .... ....... .......... .. . .. .... .. .. .. ...... .. ..... .. .... ..... .......... ..... ........ .. 733 
A-23'.2·9R ... .. ..... .. .. .... ... .... .. .. ... ...... .. .... . ~. .. ..... ........ ............ .... ...... 785 

A·28G·98 ... ........... ........... .... .... ....... .. .... .. .. .. .. ... .. .... .. ..... .. .. ...... .... 1168 

PROCESO E. JF..CUTIVO - Casa<;íón 

A-175·98.... ... ..... .... .. .. ... .... .. ..... ..... ..... ... .... .. ..... ..... .. ...... . .. .. ...... ... 31 1 

P ROCESO EJECI.!OVO- Contra sociedad 
A-144-98..... .... ... .... .... ....... .... ....... .... ............ ................. . ..... .... .... 27 
A-20.1-98..... .... ...... .... .. . ... .... ... ...... .... ... .. .. ..... ... .... ..... ... ... .... .. .. .. .. . 545 

PROCESO EJECUTIVO - Nulldud procesal 
S-055-98 .......... ..... ........ .... ..... .. .. .. . .......... ......... ..... .. .. .. ............ .. .. 191 

1 

' 

1 

1 
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PROCF..SOEJECIJI1VOIJIPOJ'EC'MU0 

A-164-98 ... ....... .... ......... ...... .. .. .. ... .. .. .... .... ... .. .... ... ........ .. .. ... .. ... . .. Hl7 
A·Hl?-98 ... ..... .... ...... .. .. .... ...... ... ..... ..... .. .. .... ...... .... ..... ... .......... ... . 487 
A-235-98 ....... .. .... ...... ....... .. .. ... .. .. ... .. .... .... .... ... .. .. ..... .. .. .. ..... .. .. ... . 007 
A-275-98 .. ... .. .. .... .. .. . .. ...... ... .. .. .. .. .. ..... .. ... .... ... . ....... .. .. .. .... ....... .... ti:ll 

'PROCESO UQ1JIDA1'0RIO 

S-073-!18 .. . . .. . .. . . .. . .. . . .. . . .. . .. . . . .. . .. . . .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. • .. . .. . .. .. . ... 465 

PRO(;ES() üRDL~RIO 

A-257-98 ....... .... ...... .. . .. .. .. .. ....... .. ... ... .. .. .... ... ... ...... ..... . .. ... ...... ... .. 

PR0:\1F . ..SADE COMPHAVENTA ·llet<:rmlnadóndcl contrato 
prometldo; J:;JcmentO!O esen.,ialea · 

10 16 

S-0!53 -91:1 .. . .. .. . .. . .. . .. .. . .. . .. .. • .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. ... .. . .. .. !lO 

PROMESA PE CONTRATO- Comen;lul- NAiuralcza jw-iuica; 

Finalidad: Determinación del conlrato prometido: 
Plazo y condición 

S-053·9!!'. .. ..... .. ....... .. ...... .. ...... ... .. .. .... ... .. .. .... ....... .. .. .. . .. .. ........... . 110 

PROMESA DE CONTl{ATQ- Epoca: Elemento esc.ncinl 

S-081-98 ....... .... ... .................... .... .. ..... ........ . .. ... ... ..... ...... .... .... .... 643 

PROM&."iA DE CONTRATO -Epoca: Mercantil 

S -062·98 .. ........ . .. ... ... .. .. .. ...... .. ... .. .. .... ..... .. ... .. ...... .. ....... .. .. .... .. . ... 268 

PROPOSJCION Jt:RIDICA COMP!,ETA- lntegradon prescindible 

A-~44-98 .... ..... .. .. ... .. :... .... .. . ...... ... .. . ........ .... .......... .......... ... ....... . . 851 
.'\-276-98 :............ .. ........... ... ..... .... ....... ... .... ..... ...... .... ..... ..... .... .... 1135 

PROVIDENCIAJUDIClAL- Error; Ej ecutoria: Corrección 
A-155-98 .. ..... .... .... .. ... ...... .... . .. ... .. .. ... ...... .. ... ... ..... ..... .... .............. 140 

PROVIDF:NCIAJUDICJAL-CI:lsiftcación 
A-186-98 .. ...... .. .. ... .. .. .. .... .. .. .. .......... ... .. .... .. .. .... ..... .. ........ ..... .. .. ... 417 

PRUEBA - Stngulru12adón 
S-102-98 ........... ........ .... ... ......... .. .... .. .. .......... ..... .. ....... .. .. ........ .... 1140 

PRUEBA -Valoraclún en conjunto: Sistemas 1il: valoración 
s- \02-98 .. ... ..... .. ... . ..... ... .. .. ......... ... ... ... .... ...... ...... ... .. .. .. .. ... .... .... . 1141 

c. 

o 

< 



:.;::'llúruer<>:::' =:.!2:::::494:::.._. _____ _,_,G'-!A:::::C::::E~TA~J~UD=IC,I'!.AL=.. _ ___ ___ I._24~ 

Págs. 

PRUEBAAN1'ROPOHBREDOBIOLOGICÁ-Exequnlur 
S-060·98 .. . .......... . .. ... .... .... ....... .. .. .. ...... ..... ... .. .. ........ ... .. .. .. .. ....... . 243 

PRUEBAArrrROPOHEREDOBIOLOOICA- Grado decY.rte7.a 
S- 102-98 .. ........... ...... .... ;.... ... .. .. .. .... ...... ... .... .... ......... .... ....... .... ... 1142 

PRUEBA GENJ,;I'K'.A- Gradcl d~ ~~rteza 
S-102-98 ........ .... ... ........ :............... .... .. ............. .. ... ...... ....... .. .. .. ... 1142 

I'RUEI:ll\S • Vnloractón en COIIJUnto 

S-082-98 .. .... . . . . . .. . ... ... . ... .... . .. . . ... . ... . .. . . .. . ... . .. ...... ... ... . . . . . . .. . ... . ... . .. 659 

QIJEJA 
A- 175·98 .... ... .. . ... ............. ... ..... .. ...... . ... .. ... . .. , ........ ..... ...... . :..... ... . 3ll 
A-179·98......... .. .. .. . ... . .. . . .. .. .. . .. .. .. .. .. . .... .... . .. .. .. .. .. .... . ... . .. .. .. .. ... .. .. 358 
A-186-98 ........ ................ ......... ......... ...... ......... ... ..... ....... ... .. ...... .. 417 

1\·22.'!-98 .. ....... .... .... ... .. .. .. . .. .. .. ..... . .. .. ... .. ... ,, .. ,... ....... .. .. ............. .. 694 
A-257-98 ... .... .. .......... ...... ...... .. ....... .. ..... ...... .. ......... ............... .. .. .. 1016 

gut::JA -Pro~"'c1t.ncla 
A-159-98 ..... ........ ............................. ...... ..... ...... .............. .... ....... . 161 
11- 167-HR ..... .... .... ........ ................... .. ...... ... ............. .. .... ..... ... ..... .. 261 

QUEJA - Procedencia: Averlgw u':lón de anteced~ntes 
A-155-98 ..................... ..... ... ....... ...... .. ... ........... .... .. ..... ... . .... .. ... ... 140 · 

RECIPROCIDAD OIPWMA1'1C'.A YLEG!SU\TIVA 
S-060-98 . .. . .. . . . .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . . .. . .. . .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . . .. .. .. .. . 243 
S-063-98 .... ... ... ..... .. .. .. ...... .. ..... ..... .. ... .... ... .. .... .. .............. .. .. ... .. ,.. 281 
S-064-98 ....... ...... ........... ... .... ... ......... .... ..... .... ...... ........... ..... :.. .... 296 
S-065·98. ........ ..... ............. ... ................. ........ .......... .............. ... ... 302 

RECIPROCI0 !\0 LEOISL.A1WA DE HECHO 
5-063-98 ............ .. : ........ ....... .... ....... ............. ...... ........................ . 281 

) ReCURSO · De annlac.ión 
S -069-98 ....... ....... ..... ..... ............ ....... ..... .... ....... ........ ...... ..... ... .. .. 372 



.. .... ---~ ~---- - - -----· ·--

1246 OACETl\ nJD!CII\1. ··------.!:"~'n!.!!m~ero~24~94::. 

RECURSOS 

A 155·98 .......... ............... ...... ............. ..... ....... ........... .... ..... ....... . 140 

HE!"'RMATIO INPEJlíS 

S-075·98 ... ....... .. . ........ .. .. .. .. .. .. " ....... " ....... " .. .. .. ..... .... ... .. . ........ " . 513 

RF'...GISl'ROCIVU .. - !llulidad; Rf>construcd 6n 

S-052-98 ....... .......... ....... ....... ...... .. .. ....... ......... ........... ..... ........... . 83 

RECIS'l'RO PIJBUCO 

A-243·98 .......... ......... ..... .. .. .. ... : .... ...... ..... ... ............ ...... .. . .. 826 

i{EGLA DE LA BXPI!:RIENCIA 

S-102·98 .. ... .. .. .. ... . .. .... .... .... .. ........ .. ..... .. .. .. .. ........ .. . ... ... ... ... .. .. ... . 1141 
o 

RENUENCIA 

A-284·98 .. .. .... . .. ...... ..... .... .. ..... ................. ..... ...... .. ... ... ..... ...... ~ .. .. 1160 

REPOS!ClON 

A-157 -98 .............. ....... ..... ...... .... ... .... ..... ... ..... .... ...... ... .... .... ... .. , .. 153 

A-193·98 ...... .. .. ...... ........ .. ...... ..... .. .. ... .... .... .... ..... ..... ...... .. .. ....... .. 460 
A-273-98 .. ....... . .. ........... ... .. .. .... ....... .. .. ........... .. ......... ........ ......... . 1110 

REPOS!CION Imprnr.edenci¡o; Rechazo 

A-284-98 ........... ...... ........................ ... ... ..... .. ..... ...... .. ...... ... .... .... . 1160 

REPOS!CION- Oporllmldad 

A-281·98 ........ .. .. ... .. ........ ...... ... ........ .... ... ..... .... .. ..... .... .. .... .... .... . . 11 53 

REPOSICION- Rf.'soluclón 

A-207·98 ........... ...... .......... ....... .. .... ..... .. ........ ..... .. .. .. ... .. .. .... ... .... . 6 14 

RRPRESENTACION • lmprootdmcla 

A-27 1-98 ........ ..... .... ............... ...... ...... .. .... ............... ... , ...... ....... , . . 1064 

REPRESE!rrACION · Nulidad 

S -100·98 ..... ..... ........ ......... ... .. .. ....... ... .................... .. ............ ... ... . 108:1 

RESPONSJ\BILIDAO CON'l'RAC'I'UAL- Mandato curnerclal 

S-072·98 .............. .. ................ " ....... " .... " .... ... ............................ . 425 

RESPONSABILIDAD COI\~ACI'UAJ.-Médica 
S-074-98 ........ ..... . ... ....... ... ...... .......... . ..... .. ...... .......... ...... .... .... , .. . 49l 



<> 

) 

GACET.<X JUDICIAL 1247 

RESPONSABILIDAD COrrrHAcniAL- Seguro 

S-Q76-98 .. .. . .. .. . ... .. .... .. ... . .. •.. .... .. .. .. .. .. ... •. ..... .. .. .. .. .. .. . .. .• .. .. .. .•.. ... . 557 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL-1'rar>sporte 

S-087·98 ............... ............. ................... ......... .. .. .. .... ......... ..... .. ... 748 

RESPONSABn.JDAD m:LASF'.GIIRADOR 

S-068-98 .... ..... .... . :............................ ............ .............. ................ 347 
S-07f.·9R . . .. . .. . . .. . . .. . . . . . .. . . .. . ... . ... . ... . ... . .. . . . .. . . .. .. .. . .. . . .. . . .. ... ...... ... . .. . 557 

RESPONSABILIDAD DELCOl\'Yl Ir. E PORMATRJMONlO NULO 

S-050-98 .............. ....................................... .. . ..... .... .... ............. .. . 38 

RF$PONS!\BILIDAD OF.LGUARDIA)J 

5-08&98 ... .... .. . .... .. .. ... .... .... .... .. .. ..... . . .. .. ..... .... . . .... .. ... .... ... ... .. ... .. 794 

RESPONSABIU DALl UELMANDJ\TARIO 

s -o72-9R ... .. ......... ... ... ... . .-....... ... .... ... .. .... ..... ... ....... ... .. .......... ... . ... 425 

RF'..SPONSAAIUDADD~L -rnANSPOR'fADOR 
. . 
S-076-9!\ ... ..... .. .... ....... .... ........ .... ........... ......... ...... ..... .... ... ... ..... .. 557 

RESPONSABILillAf> DEL TRA.'i!SPORTADOR- l!:xoncraclón 
S-087-98...... .. .. ................. .......... .............. ... . .. .... .... . ....... .. .......... 748 

RESI'OKSABIUDAD F:XTRACONTRAc:'rUAL -Abuso del derecho 

S-079-98 ... ... : ... .. ......... ..................... ... .............. ... .. .... .. · .. · .... · .. · .. 

RESPONSAl31LlDAD EXl'AACONTRACTUAL · Ac.clrlt:nte 

de 1'ránslto 

617 

S-089-98 .. .... .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .... .. .. .. .. . .. . . .. .. .. .. .. .. . .... .. . 830 

RESPONSAOILIDAD r:xrnACONTRACTIJAL · Ac<:ldente de lrin sito • 

Petju!clo 
S-093-98 .. .. .... ... , ....................................... ... ..... ...... .... .... .. ...... :... 894 

RESPONSABILIDAD .I!.XfRA~ONTAACTIJAL-A<.:<.:lllcnte de 

tránsito: Sulldruidad: Daño luluro 
S-075-98 ... . ..... ........ ....... ............. .... . ... ... .... .. .... .. ... .... .. .. ......... .. ... !HG 

RESPONS.'\ RIUDAD F~'ITRI\CONrRACTUAL - ActMdarl ¡¡ellgrosa 

S-0!!!!-98 .......................... ........................ .... ... .... .. .. ..... ...... ........ . 794 



_______ .,..... , ___ - --- __ ,_ - -- --.: ~::-=.;·::-,;:" ===-::.:·-=-==- ::.:·-::.:--:::-== ::: 

~1 2~4~~~--------------~G~A~C~.S~T~A~JU~D~I~C~I~AL ____ ----~~~~::.:m=ero~24~9~4 

RESPONSABILIDAD EXl'~ACOl\"TRACTUAL - E.x1mentes • 
Culp a exclus iva rle la 'llictirna; Comp csnción de <:ulpas 

1;-051 -98 ' .... """ .... . " ......... " " " .... ..... " ... .. "" " .. "" "" '" .... " "' "' .. " 

Rfi'SPO~ILIOAD EXIDACONTRAcn;AI, · Perjuicio del 
conc:ubblo: Pt:ljutclo luturco; Perjuicto - Prueba 
s-w:J-98 ........ .......... ............. .. ....... .. .. ....... ................................ .. 

RESPONSIIBIUDAD MEDICA- Open<<.ión cesáre a 
S-074-98 . .... ....... ..... ... .. .... .. .... ..... .. .................. ...... ... .. ... ... ... ... .. .. . 

RESPONSABIUOAD PATRJMONL\LDE IIPODERADO Y PODERDANTE 
S-085-98 ....... ..... .. ... . .. .... ..... .. .... .. ..... .. .. .. .. .... · ... · .... .. .... · · · · · .. · ... .. · · · 

RESPONSi\BlUDAD PRF.C.ONTRACI"UAL 

S-062-98 ........ .. ... ...... ..... ........ ... .. ..... .... .. ....... ..... ..... .. ..... .. .. .. .. .. . .. 

RESPONSABIUDADSOLlfJAHIA 

S 075-98 ........... ........ ... ........ .. .. .... ... .. .... ....... .... .. ..... .. ..... ... ... . .. · ... 
S-093·98 .. .. ... .. .... ..... ............ ..... .. . ... ..... .. .. .. . .. : . ..... ...... .. . ..... ... ..... . 

Rf.smuClON 

A-257 -98 ................... · ....... ...... .. .... .. ... .. .. · ... ................ .. .. .. .... · ...... · 

HJ:."1,CENCIA 

S-059-98 ... ... ..... ... ... ... . .. ... ..... ..... .... ....... ......... .. .... .. .... ..... ... .... .... . 

REVTSION - Ampa.ro de pobreza 

A-1!14-98 .. ......................... · ...... .... ..... .. · · ••· ........ .. · ...... · · · ... .. 

HEVISION- Caucion 

A-284· 98 ...... ...... ..... ...... ...... ....... .. .. .. .. .. .. .... ...... .. . .. ... .... ....... , .. .. .. 
A ·28.">-98 ...... ... ........ ... ... ................... ..... ........ .. .. · .. ........ · .. . .... · ..... . 

'REVISION- Ca"sal 6 

S-057 -98 ........ .... ... .. ...... ............... . .......... ........ .. ... ...... ........ .. ..... .. 

.HEVTSTON- Cau eal 7 
S-059·98 ..... ......... .. .. .. .. ......... .. ... ...... .. .... .. . .............. . ........ .. . .... ... . 

REVISJOK'- C;,u~al 7- OportLutidad 
A-~98 ..... ... ... ....... .. .. ... ...... .... ... ... .. ....... .. ... ..... . .. · · .. ..... .. .. .. · ... · .. 

HI!."VVSION -Causal 7 · Oporlunldad; Rec.hazo 
A-201-98 ..... ......... ... ... ..... ..... .. .... ....... ... .. ...... .. . · · ....... .. · · · ....... .. · · ·'· 

Págs.. 

71 

894 

491 

7 13 

268 

516 
894 

lOÜ> 

237 

463 

1160 
1163 

217 

237 

826 

508 

Q 

( 



~úmcro2494 GACETA JG'DIC!A~L=-._ _____ __ ___.!.1 Z;!}!. 

REVlSIO;\ • O.usal 7: Causa1 6 
$..()5,.<¡. !)8 .•• •. : .... ••••.... . ..•.. .. • ..• : .. ... .. .. .. .. . ... . .. ...... . ........ .. ................. 225 

REV1S10N ·Causal 7: Lcgitimilclón: Partes; l'!nalldad: 

!n'terés J' ni cllc:o: AgTa-.io 

S-055-~IS ... : .......... ..... ........ ................. ............ .-..... .. ........... .. ........ 191 

RF:VIS!ON . Causal 9: S•~ntcncta c.Qnln>ri>~ a una anterior; 
lmprococrkncla contra anln; Rechazo 

A-258-98 ... .. . .... ... .. ...... .... ........... ... ... ..... .... ..... ... ... ..... .............. .... 1025 

REVISION • Caus., les: Causa16 

5·057·98 ... ..... .. .. .. ........ ........ .. .. .. .. .. ................. ..... ... ..... ...... ...... . . 217 

RF.VISION • Cau~alr.~: Finalidad; O.usal 7; CauMl6 

s-054-98 . .. . .. .. .. .. .... ... .. .. .... .... .... ... .... .. .. ... .... .. ... .... ... . .. ..... .... .... .... .. 175 

REVISION . Conlra laudo arbitral; CmJsal8: l\ulldaCI ~n · 

In s~"Dtc:nctn 
f;-06!'1-98 . . . . .. . . .. . .. • . .. . . .. . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . .. . . . . . . .. • . .. . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . . a n 

REVIS!ON . Evol.ud<in ; Oportunid<"l; lnnpera.nclu <k la r.aducldad 
S-071-llH...... .... .. . .... .. . . .. . . .. . .. . . .. . . .. . . .. . .... .. . . . . . . . .. .... ... . . . . . . .. . . .. . ... . .. . 406 

REVISION • Flnaliclad; lmprocedcndH; Causal 1, 6, 7 y 8: 

Oportunidad 

S-061·9!:' .... .. ....... ........ ......... .......... .... ...... ... ....... .. ..... .... ......... ..... 252 

REVISION • Finalidad: Objeto: Causal8: C¡~s;l( :ión 

S-056-98 .... ...... ..... ....... .... ...... .. ... .... .. ..... ..... ..... ·:···· ··· .. .. ... .. ...... ... 210 

RJ;;VJSlON · Hc~hoo;; Rechazo 
A- 152-98 .. ......... .. .. ..... .... ... ... .. ... .... ... ..... .......... ........ ....... .... .... .... . 106 

REVIStO N Improced encia contra autos: Recha1.o 
A-283·1)8.. ..... .. .. ... ... . .. .. ... . .. . . ... .. . . .. .. .. . ... . .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. . ... .. .. . .... .. . 1158 

REVISION . Jmprr.l<'t,..lr:nc.la en materia agraria: Rechaw 
A·281·9R ........... ......... ...................... ...................... ........ .. 1 1!53 

REVlSIO:'l · lnorlmisioil; partes: medio~ 

A-254 ·98 .. .... ....... .. ............................. .. ......... .......... ...... .. .. ........ . 1014 

REVISION • L.:¡¡llimal:ión: lnt.cré•juridlco 
A-24.'3 ·98 .. . .. ................... ............... :.. ............... ........ .. ........... ....... 826 



' .. :. .... - -· ... -. 

1250 CIAClfiA J t;DICL->. L Númern2~94 

Pá¡;.$. 

REVTSION • üpcwtunldad ·Amparado de pobre 
A-267-98 ... . ... ...... ... .. ....... .. .... ...... ... . ... ...... ....... .. . ..... ......... :... .... ... 1046 

RJ,.-vTSTON - Procr.d .. .ncta: Causal 7 

A·2SS .. !J8 .. . :. .. .. .. ........ ... .... ... . ..... ... ... .... .... ... .... ........... .. ......... .. .. 1168 

RF.:vlSION - R.ectmzo 

A-187-98 ..... ... ............ .......... .. .... ...... .. .. ....... .. .... ............. .......... .. 421 

RE\<lSIU:'II - Requtsltrns especiales y generales 

A-259-9H .... ... .. .. ............... .... .... .... ... .... ..... .. .. .. ............ ... ....... .... ... 1028 

RIE..%0PROF'ESTONAL 

S-089-98 .. .. . ...... .............. . .. ......... ....... .. ...... .. .. .... ..... ...... .... ...... .. . 830 

SANA CRITICA 

S-l02-98 ........... ........... .......... .. .... ..... .... .......... ...... .. .. .............. ... . 1141 

SF:GU!UDADSOCII\L- Rc!:<ponsabOi(l ad 

3-089·98 .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . . . .. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. . . .. . .. . .. . .. .. .. .. .. . . 830 

SI::OLROAF.:RONAUTICO - Valor asegurable 
S 0138-98 ...... .. .. ... .. . .. .. .. ... .. .... .. .. .. .... ..... .. . .... .... .... ...... . .. . ... .. ....... . 347 

5 fl.:GURODt:OAÑO 

S-087·98 ... ................. ........... .... ....... ....... .. ..... ....... .. ...... ...... .. .. .. 

SEGURO DF. DN'JO -lndenUliZ&.c:ión 

S ·068 98 .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. . .. . .. . :$4 7 

SEGURO DE!: TRANSPOR!'I!: 

S-076-98 . ... . ..... .... ... ................ .... ...... .. .. ........... ..... .. .. .... .. , .. . . .. . . . . . . 55 7 

S-087-98 .. .... ....... ........ ...... ..... ............. ......... ... ............... ........ 748 

SEGURO O F. TRI\NSPORTE - Mercancías . V!a Aére11 

S 068-98 .. .......... .... ........... .. ... ... .................. ....... ........ .... ..... ........ 347 

SEGURO MAJ'illJMO- Valor a~,;~uruble 
{ 

S-06/HJR ..... ... ...... ............ .. .. ........ .... ........ .. .......... ....... .... ...... .... .. :l47 



~N.!!!ún~n~:ru~'2::!4;::94!......-----~G~i\~ETA JU D1CIA.I. 17.51 

Págs. 

SENT~'IiCIA · Con cepto 
A-159·98 ... .. ..... .. .. .. .. .. .... ....... ........... ... .. .. . ... .. ............. .. .. .. ........ ... 161 

SENTF::"JCIA • Condena 
S-093 -!'!R ......... .. ,...... ...... ......... .......... ....... ........... ........ ... .. ...... ..... 8fl4 

SP.:NTE:-lClA · Contenido 

S-069-91! ............ .. ................................................. ..... ...... ......... .. 372 

SeNTENCIA · Mnl.lvacíón 
S-072-98 .... ......................... ..... . .. ............................. ....... ... ...... .. 424 

SBNTF:NC:!A • MCJtlvaclón - In s ulkicncia y ausencia 

S-094 -98 .. ............. .. .......... ... .. ... . .. ................. .................... ......... . 937 

SENrENCIA • Rc¡:i8lro 
5-059-98........ .... ........... .... ....... .... .... .... .. ... ........... ................... .... 237 

SE NTR!'JCIA · Sustitutiva 

S-067-98 .......... .. ... . ... . ....... ... . ............. ... ........ .. . ..... ... ........ .... ....... 326 

Sr;!'li"I'P.NC!A • 1 Jnld~d 
S·072·98,., .. .,, .. .,.,,.,,..,,.,,.., . ., .. .... ,. .. ""'""""""'""'"""'""'"""'' 42c1 

SENTENCIA DE CUMPLIMIE:-JTO 
A-157-98 .......... .. . ........... ............ ...... ... ........ ... .. .............. ...... .... ... . 153 

SENTENCIA · 0<: <:urnpllmlento • Restíluc ivn<:A 

A-141 -98 ...... ..... .. .................... . .. ............. ..... ..... :...... ............... l ñ 

SENTENCIA·Distl.nclón 

A-186-98 ............ . .'... .. .. .. . .. ...... .. ....... . ... .. . .... ...... .. .. . ............ .. .. .... .. 417 

SF.NTF.NCJA-Penal · l'eljuiciqs 

S-093-98 .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . .. . .. .. ... .. . .. . .. .. .. .. .. ... .. . . .. .. .. .. . .. . . .. .. .. .. . . .. 895 

Sllv!ULACION 

S-077-98 ........ ...................... .. .......................... ....................... .. . 576 

S IMUI.ACION · Dl~ün<:ión con la nulid <Od; lntf':'l'f..~ juril'ltco 

S 096·98 .. .. .. ... ........ ..................... ............ ... .. .. .. ...... ........... ...... .. 967 

S!M ULJ\CION · Ju5lilkac:i<in 

.S-096-98 .. .. ........................... .. ......... ...... .... ...... ..... ................. .. ... 967 



------ ----------- ---·-.. --.-~. 4. = ~ ... ·=--=---· ...... ·=--·=-·~-====¡ 
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SIM CLACJON- r\aturaleza: J.eg!UmaeJón; !ni eres jurid!cu: Prueba 

S-091-98....................... ..................... .... ............ .. .... .. ... ............. 857 

SIMULACIO::IIY HESOLVCION 

S-094-98 ....... ...... ......... ..... ..... ............ .............. ....... .. ...... . .... ....... 939 

SIMUlACION-Dcl cónyu.l(<: 

::$-001-98 . •... .. .... .... .... ....... .•. .... .... •. .. .•. .. ...•.. ..•..... ....... ..... .. ....... .... 857 

SOCIEDAD - Cesión de cu otns: Oeret~llo de oferta preferen te 

5 ·053-!)H ................. ..... .... ..... .... .. . :.......................... . .... .. .. ........ ... 110 

SOCJJ.;DAD · Objeto: Capu<:irlnd 

S- L00-98 ..... ........... ..... ...... .. ................ ................... .... ...... .... ..... . 

SOCIIWAOCONYUGAL · 

$-0!'11 ·98 .... ... .. .. ... .... .. .. .... .... .. . .... .. .. .. . ... ; .. .. .. .. .. .. . .. .. . . . . . .. .. . .. .. .. . .. . R."i 7 

SOCIEDAD CONYUGAL- Wqul~aclón - Exclusión de Ulenr.s.; 

Rteues propi<>S 

S.O?a·!lB . .... . .. . ... .. ... .. . . .. ... .... .... . . .. ... .... .. . .. .. .... ... .. . .. .. .... .... . .. . .... ... 465 

SOCJ!',OAD CQ;>¡y¡;cAL- Disolución y liquiclm:ic)ll ­

Mutuo acucrdu; Muerte de urlu rk los cónyuges 

S-07 0-98 .. .. . . . . . . .. . .. . . .. . . .. . .. . . .. . . .. . . .. . .. . . .. . . .. . ... . .. . . .. . . .. .. .. . .. . . .. . .. .. .. . . • aoo 

SOCIEDA!) DEHKC:HO- C:ompetcru:ia 

/\-287-98....... .. .. .... .. ..... .......... ... .. .. .. .. ......... .. .... .... .... ...... .... .. ....... 1174 

SOCIEDJ\D 0 1:: HECHO · Dlsoludém y Uquldacióa ­
lntcres para rec.unir 
A· l67·9H ...... ........... ...... ........... ... ....... ........ ...... ... ........ ... .......... .. 

SOCill:DAD I.IMITJ\DA 

$·t)!:J3-88 .. ..................... ........ ... ...... .. .... ... ... ... ..... .. .... ... ....... ... .... . 

SOLlDJ\RIDAD 

261 

11 o 

$-075·98 .......... ... ........... .... .... .... .. . ......... ... ....... .... ...... ........ .... .. ... 5 16 

SUBROGACtON 

S-087-98 .................... .... .. .. ....... ... .. ...... ...... ... ..... .... ...... .. ........... . 748 

9 



Núl!lenrZ494 GACETA JUDICIAL 

S-Olll:l-00 ................. .. ..... -· ..... •··· .... .... .. ........ .. ···· ····· ·· ···· ····· ···· ..... · 

.SI :BROGAC:.ION - Concepto; Claslftcactón; Requl:dlus; Efectos; 
Oportunidad para alegar su "xist.eneia ; Prueba 

1253 

Págs. 

5-073-\ltl . ..... .. ..... .... .. ............................. ....... .............. ...... .. ...... .. 463 

St.;CESlON 
S-0\Jl-\lH . ......... ................ :................................. .. .. ... ..... ............. 857 

St..:C.I!:S!ON · Competencia 
A-:l4!Hll:l ........... ...................... ...... ............ ... ............... ... .. ......... . 992 

Sl'CESl0:-.1 lnventmio y nvnlúo 

S-073-98 ................ . : ....... ............... . ... ...... ....... .. .. ... .. .. .. .... ..... . .. .. . 46S 

SCCESION - Srn:lcdad conyugal por muerte de uno ele lo.. cónyuges 
5-07Q-98 ...... ... ... . ........ ... .... ..... ... .... .... .... .... ... ..... .... .... ... ............. . 390 

5 l.!CES!ON • Termma.ctón 

A-14a-m! .. . . .. .. . .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. . ... . .. .. . . .. ... .... . .. .. .. . ... . ... 22 

Sl.ldETO PltOCESAL- Uemandado ·Vinculación 

A-11:11-b!!j ..• ...•... .......•.......... ... :......... .. ....... ... .........••.............. ....... 455 

SU.PUCA 
A-1H7-\JH . .. ... ... ................. .....•........... ............... .. .. . ... ... ..... ......... .. 421 
A 242 98 ... . ... ..... ... ....... .................................... ..... ........ ·.............. 820 
A-243-98 .. .... .... ,, , .... ... ...... ....... ........ .... ...... ... .... .. , ... ......... .. .. , ....... H26 
A-267-98 . ... ..... .... .. .. .. . .... ... .... .... .... . ... . ... .... .... .... .... .... .... .... ... .... ... 1046 
1\28398 ..... : ........ ... ... .. ... . ............. ... ......... .. ..... .... .. .. .. ... ....... ...... . 1158 
A-2H4-98...... ... ... .. ...... ....... .... .... .. ......... .. .. ..... ... .............. ...... .... ... litiO 

T 

TECNICADE CASACION 

S·053-9R ,, ,,,,~, ,,,,,, ,,,,,,,,,,,, ,, ,, ,,,,,, ,, ,,,,,,,,,, .,, ,,, , .. , , ,,,,, , ,,,,, .,, ,,,,,., , ... , 109 

S-097-98 :.. ....................... .................. ............. ... ............. ....... ..... 977 
S-098-98 ............. ........................................... .... .. ... .. ....... :.......... lOOS 

TEC:.IICi\ Dt:: CM:ii\CK)I'i ·· Atnqn" 1 rKios IM funciArntml'cl~ 

S-080-98 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . .. . . .. . . . 630 

S-088-98 ....... .... .................. .......... ............ ............ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · :n:l~ 
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S-006-98 ....... ... ... ................... .... ............ .... ... .. ..... ................ ...... . 

T'E(;l\o1CA DE CASACJON - Causales 
A·204·9!:! ....................... ....... ...... ....... ................... ............. ....... .. . 

11"..<':1\'TCA DE C.A..<;.ACJON -Causo.l~a y Cargos 

S-085-9!:! ....... ................................... ................................. ......... . 

TECNICA DI::. CASAC!ON .. Cltacilin ele norma <~ustanclal 
A-158-98 ... ... .. .............................. ........ .. .. ..... ..... .. . .. .................. .. 

TECNICA DE CASACION • Entn:mezclmnlento de cau~b• 

S-094-9fl ..... ....... .................................. ...... ................................ . 

TECNICA DE CASACION • F.:rll.rt:IIle'.<:elruulento de cau~alr.:l ; 

Entremc?.damiento de vías 

S-093-93 ...... ..... ....................... ............ ... ........ .... ....... ................ . 

TEC NICA o¡:; CAS>\Cl(>;.; - l!.ntremcu:hJmlento de etTores 

5-090-98 ".". " " " . " " " " ." .. " " ". " .. . . " ." " . ... "". " " " . """"" . .. " ... " " . 
S-O!'I!i-98 . ..... .. .. .. .... : .. .... .. ....... ...... . ....... .. .. ... .. .. .. .. ... · ............... · .. · .. 

TECNlCA DE:CARACTO!\ Euu-eulezclarnic:nln rlr. errores: 
Awque todos los funclanu:n111s y pntebas 

Páp . 

967 

549 

713 

158 

937 

892 

84 1 

959 

S -077-98..................... ..... ... ... . .. . . . . . . .. . .. . . .. . . .. . . ... .. . . . . . .... .. . . . .. ... . . . . . 576 

TECNICA DE CASACIOI\ · Entreme?.clamlcnto de vía:> 
S-081-98 . . . . . . ... . ... . .. . .... .. . . . .. . ... . .. . . . . . . .. . ... . .. . . . . . . ... .. .. .. . . ... ... . . .. . . .. . . . . 642 

TECNICA O E: CASACION • Enr.rr.mczclamiento de vía!.; V la di<-ccta 

5-094-98 .... ........ ........... ... .... ....... . " ' ............ .... ... .... " " " ... "". .... ... 938 

TECNICA DE: CAS.\CION f'undamcrltos <k la acusación 
S-07!:!-98........ .. . ... . .. .. .. .... ... .. .. .. . .. . . .. .. .. ... .. . . . . . . ... .... .. .. ... ... .. .. .. ... ... 588 

TEC:NICA DE CASAClON · Limfl.e.~ de la acusacJón y de la C11rporación 
S ·05l-98 .... . .. ... .. .. .. .. .. . .. .. .... .... .. .. . ..... .. ... .. . .. . .. . .. ..... .... . .. ... . .. 70 

'!1::CNICA DE CASACION • M~ lo nuevo 
S-082-98 ....... .... . .. . .... .. .. .. . .... .. .. . . .. ... ... .. .. .. ... ... . .. .. .. .... ... .. . . ..... .. .. .. 659 

TECNl CA DE CASACION - RJ¡¡orl-.qmn dF1<provisto; Via indirecta 
A-1 42-98 ...... ... :.... ... .. .. .. .. . .. . ... .. . .. . ... ... .. .. .. .. .... ... .. .. .. ... .. ... . .. ... ... .. . 18 

TECNICA m: CASACIOI\ - Vla lllrel'.la 
S·062-9R .... .......... ............ .. .. .. .. ........ .............. ... .. ....... ,. ....... ....... . 

: 

G 
1 

Q 
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TEC:'IIJCADE CASACION- Yuxtaposición de argumentos 
S-075-98 .. .. ................... .. .. .. .... ... . ................ .. .. ............ .. . ... .......... 513 

TECNICA L>E NULIDAD PROCI"~'iAL 
A-286-HH .......... ......... .. .. .............. .... . ... ....... :... .. .. .... ........... .. .. .. .. .. l 168 

TEMERJOAJ) O MALA FE 
S-085-98 ... .. ..... .............................. ....................... ....... ......... ...... 713 

TEORiA L>l!: L.ASUS1'ANCIAC:TON 
S-070-98 ......................................... ........ ... .. . .'.. .. ... ...................... :.190 

TERCERO 
A-243·98 ........................ ............................. .......... ................. ... . 826 

T ERMINO - Interrupción Reposición; Expediente en t'l despacho 
.'\-272-98 .................. _. ........... ..... ..... ...... ... ......... ........ .... .... .... ... ..... 1105 

TEKMJ.NU U::Cif\L • ,..,.,tk'i{lar:ión 
A-200-98 .. .. .. ............... ... .. .. .. .. .... ... .. . . .. .. ........ ... .. ........... .. .. .. ... . .. .. 502 

TESTAMEI-ITO • NuUdad 
S-066-98 .. .... .. ..... ........ ......................... .. .... ...................... ..... .... . 316 

TESTIMONIO · fk Didas; Rltualldades 
· S-095-98 ................ ....... _. .. ,....................... ....... ... .. . ........ .............. 9r,s 

TE&'TIMON!O · O ropo de testigos 
S-Of\0-98 . ... . .. .. .. . ... .... .. .. .... . .. ... .. . .. . .. . ... . .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .... . .... . 630 

TF.STIMON!O - Identificación dell.t~stlgo 
S-097-91!... .. ..................... ... . ....... . ..... ....... .... .... ............. . .... ......... 977 

TESOMONIO · Umifar.i6n de su cfkacta 
. S-073-98 .... ... .... ....... .. ...... ....... ... :.... . ...... .... .. .. .... ... .. ...... ........... ... 465 

TF.SllMONIO - Helato d el testigo 
5-082-98 .............. . ... . .. ... ...... ... . .. ... .... ... .. .. .. .. .. .... ... ............ ... .. .. .. . 6.';9 

T.t:STIMONIO DEl. ABOCADO 
S-063-98 . .. . .. .. .. . .. .. .. .. . .. . . .. .. .. .. ... . .. .. . . . . . . . . . . .. . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. 281 

TESTL'ItON!OSOSPECHOSO 
S-072·91:1 .. ...... .. ............... .............. ......... .. .. ......... ................... .. . 426 

TES11MONI01'ECNICO 
S-066·98 . ....................... .. .... ......... . .. ... .... .. .. .... ... ·· ·· ............... ... .. :116 
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Pág<. 

' l1il'::'v!A DECIDI!:I\"OIJM 

S -05:1-98 .. .. ........ .. . .. ........ ............. ....... .. ......... .... ..... .................. . l09 

TI'IE:\'L..,_DECJSL'M 

$..{)53 -98 .. .. .. .... .. ... ..... ......... .... ... ... . ... .. .. .. ... .. .. .. ..... ... .. ....... ....... ... 109 

1TTULO VAl ,O R. · Fonna (l~ pago 

A ·227 -98.. ... . .. .... .. .... ... ... ........ ....... .... ... ... .... . ........ ... .... ... .... .. . .. ... . 733 

A~2:{2-98 .......... ..... ...... ............. ..... .. ... ... ..... ... ..... .. .. .. .. .... ....... .. ... . 785 

'l'ITULO Y MODO 

S·OR4-98 .. .. .. .. . .. .. ........... ... ... . ........ .. ... ..... .. .. ... . .. ...... ... .. .. .... ..... .. .. b'99 

THADJCTON 
S-084-98 ........ .. .. ...... ..... ........... ...... ... ...... ............. ................ .... .. 699 

TRANSI\CC!ON · 
A·292·98 ... ..... .. .. ...... . ... ... ............... . .... ...... .... ..... .. .. .. .. .. .... . ...... .... .. 1 189 

TRANSII.CCION- Nuluraleza 

A-200-98 . .... .... ,.. .. .. ..... .. .. .. .... ... .. .. . ... .. ... ... ... .... .. ... .. ....... ...... ...... .. 502 . 

THATADO BILATERAL "CONVENCION SO'FIRF: E.JBCUCIUN 
DE SE!V"'J'ENCI.ii.S élVlUcS SOBRE EI..GOBlERNO DE I..A 

REPUllUCA DE COLOMtiiA Y EL DE SU MAJ ESTAD 
I!:L REY m: ESI:'A'ilA" 

S-060-98..... .. ... .. .. .. ..... .. .... ........... .. ......... ............... ..................... 24;1 

TI{ATADO CONVENCIO!'J IN'ffi'RI\Mt:HJ<.:ANA SOBRE EFICA.<.: lA 
E.XTRATERRITORTAJ. DESENTE:-JCIASY!.AUDOSARBJTRALES 
I::XTRANJEROS 

5 ·065-98... ... .. .. .. .. .. ... .. . .. . ... ... ... . . . . . ... .. .. . . .. . .. .... .. . . . . . . ..... .. .. .. ... .. .. .. 302 

TRIBL'NAL DE CASACION 

s-ü51 ·98..... ... ...... ........... .. .. .... .................. .. .. .............................. 59 

TRIBUNAL DE; CASACION Papel de<:l:sorlo 

A· l6oHl8 ......... ........ ....... ........... ......... .. .. .. .... ................... .. ....... .. 287 

'fHil31JNAL:SlJP~;l<JQH · Sala Civil y Familia 

A 27498 ..... ... ...... ......... ............... ................... ...... ..... ...... .. ,.. .... .. 1114 

A·2AA-98. .. ......... .. .. .. ...... ... .... .. .. ... . ........... ... .. .. .. .. ... ... . .... .. ........... 1179 

e: 
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Págs. 

UJ 

U:-JIONMI\RITALDEIIECHO . 

S-093-98 .............................. .. .. ........................ .. ... .. ................. ... 8!lfi 

V 

VALORI\CIONPROBATORIA 

S-080-98 ............. .. ........ .... ......... ..... .. .. .. .. ....... ....... ...... ... . .. .. .. ....... . 
S-Of!2-98 ..... .............. . ............ . ~ . .... .. .. .. . ............. ... .. ............. .... .. .. . 
S-083-98 ........... .......... ......... .. .. ....... .... ......... ...... ..... .. ... ...... .......... . 
S 094 9R .. ....... ................. ........... .......... ............. ........... .. .. ........... . 

630 
659 
680 

940 
S-102-!.l!l .......... ......... . .'......... ... ...... ............. ...... ......... .... ...... ......... . 1.1.41 

VEHIC!JWAU'J'OMOTOR -Transporte de co5as 

S-087·98 ..... .. .. ...... ..... .. .. .. ...... :............... .. .. .. .. .. .. .... ..... ........ .. .... ... . 748 

VlOLACI Ofi NORM.'\ SlJS'Ii\NCIJ\L 

A· 1 4() 08 .. . .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. . .... . .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . ... .. .. . 12 

A-14f.Hif! ... ...... ..................... .. . ..... ... ............................ ..... ....... ..... . 59 
A- l80·9f! ........ ............. ... ... . .. .. ....... ..... ............... .......... .... ........ ...... ::S6J. 

A·241 -~R .... ... ... ........ .... .... .... ....... .... .. ..... ..... ... ....... .... .... ......... ....... Bl6 

A-244·98 ... .. .. .. .. ..... .. .... .... ....... .. .. ....... .... .. .. .... ........... ....... .... .... ..... 851 
A-25a-Y!l ... .. ... .. .. . ... .. .... ... .. . ... .... ... ..... . .. .. .... ..... .. .. .. .. . .. .. ........ .... ..... 1009 

A-276-98 ... ........................ . .. . .. .. ...... .................. ........ .......... .......... 1135 

~051 -98 ... .. .. ... .. .......... .... ... .......... .. ..... ............. .. ........ ......... ..... .... 10 
&07\J.!JS .. . . . .. . .. .. . . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. . . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. 618 

VIOI.AC:ION NOHMASUSTANCL\1. · Vía directa 

S-081·98 .......... .............. ....... .. ........ ...................... ... .... .... ........... . .642 
S-094-98 ... .... .... ... .... .. .... ... ..... .... .... ... . .... ..... .. .... ......... .. .... .... ......... 940 

· S-098·98 ........ .... ..... ....................... ........ .............. .... .... ........ ....... .. 1053 

VlOLAClON NOR>1A.SCSTANCIAL- Via dll'e()ta e lnrlirecta 

S-074-98 ... ........... .... ....... ... ... .. ... .... ....... ............ .... ..... ................. .. 491 
S-084·98 ... ... ... ......... ... ......... ,.................... .. .... .. .. ..... .. .... ......... .. .... 701 

S-093·98 ...... ............. .... .. .. .. .... .... . .... ..... .. : ............. ... .... .......... ....... 892 
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1 

S-094-98 .... .. .... .. ......... .. ...... .. ................................. .. ......... .... ....... . 938 1 
VIULACJON NOHMA S USTANCIAL- Vi<.t indirecta 

S-073-98 .... ........ ....... .......... .. ....... ... ... ... .. .. .. .. .. .. .... ..... .. .. .. ... .. ...... . . 465 1 

S-087·98 ........ ...... ... .... ......... ....... .... ....... ............ .. . ...... . .. ....... ....... . 748 

S-096 !)8 ..... ....... ............ ..... .... .... .. .. .... .. .. ..... .. ....... ......... .. .. ... .. ..... . !-167 
S-101 -~18 ... ..... .... .... .. .... .. ......... .. . .... . ... .. ... .. .. .. .. .. .. .. ....... .. . ... . .. .. ... .. . 1119 
5-102-98 ....... .. ...... ..... ... . ........... .. ...... ... .... ... .. .. ..... ... .. ............ .. .. .. .. 1140 

VIOLAC IO:'\' :'o!ORMA SUSTANCIAL- V iolodón directa<: indirecta 

S 062-98 ..... .. ... ...... .... .. ..... ....... ................. ...... .. ..... .. ..... ..... ... ... .... . 269 

o 

. ' 



3. INDICR CROI\OLOCIC(l DIE PROVJJlKIIIUJ\S J{mlf:JAlES 
. .'10 :;>{:'liUC.lliAS 

EXPEOIEI\'TF. Retcnción/ MlJLTA 

'f'nda \'Cl. (IUC: •·el man&tario j ndkial de la parlt' etot:toca, recurrente <:n ca~ación ~n c~te 
pro:.:cso. al devolver el cxp~tdi~nre retiracln para elaborar la dcmnndb $U~tcntatoriu del 
uluUiUv rt:l'UJ'~t) extr:tnrdinari~>. l'~teJüdo por un díft. no arlujn prutbít !>iquicru sumru:ia 
ju!tCitir.atwa para no hnbr:rl<J dnvue:tn oponumuneote. no se h: C.ll..~t•ern cicl pago dv la 
mutt:. i m('luesta en el :nuo de 2:\ de j unit l del nr.io en cun~u. cun'tspcmdknt:: a un l:H'llario 
rníuimo mensual p~>r el dff) ~1~ b retc.ncic'm . 

.. Pom ral cfcc<o dclx-~á eoooignorcn cl ll'.nninode uciol:l IJO¡dl•s <1 v•lur de la mulla en 
el &u1co f'opular, y se or.e:~nl•l C:OnM:jo Superior de laludicocura luciér.dole saberest<> 
deci 1ión {arlkulu 3°. k> y G6 de 1993)". 
F.F.: art.129del C.de P.C.; art.3 de la l.eyli6 dc 1993. A<nnrn: Rctcn~ióndeexpcdicntc. 
i\uto No.150. Ponente: RnfK<I Romero Sierra(Solo). l'•chn: 07i()7!1993. Decisi<ln: Se 
l.)rdena consigmu en el ténnino <.1~ 30 dí_.s el valor t1c la multa en c.:l Bnnco l,Qp•,tlar. y se 
o:lc,ará al Co~s~·jo St.~per•o: de ht Judk:.o\turn haciéndol~ saber esla O..:d:iión (an.3, T .e y 
66oe!993). PROCESO: 7121 .r.IIBLICAVA::'\'o 

PF.TICION VUOI'ORTC:-l!DADI J)l;fSF:R DEL JUZGAf>OR/ LOJ'Gl.::VI'DAD 

~'Es lleber c1e l a.~ autoridac:tes juc1ici;•l~ ded dit los asunttl.'t en d orden en ~ue hayan 
i n~.,..J o • ' d~:bo, sa lw nlQI i •·o. <1e Jl<Clac ión letal ex pro samente c;on sa¡,.,-.Jtloo;. ( illl. 
37-6dciC.de P. Civil). 

''U alteración de este urd en lógico dentro dcl cauce de Ja secu encio crooológíca, 
conr.ere dcr<:tho "la pHrh! afi(IDdll, ¡-o.ara acudir en '·petici6n d• <l(lt>rttmidad" segón 
lfl prevé elartieulo4..'d~lde<:N!IO 2651 de 19.\11, p<tttplo queti•n• v.orfuuciñn. "-'«glllllr 
pnr inkial!\'8 de la parto in te resada, lo •igoncia y r""t)Ct<> o~~ flrdon ostablcddf>, CW>ndo 
<In ru:t.ón l~ol r<"SIIItenlt•rado. 
1
'( • • • ) lu h.l11gev1d;,d no h ¿1 $i\Ju pr~:~vi¡:¡fa. como caus~ de J)rela::ión, 

F.F .: an.37 num.(;del C:.<k P.C.: an .43 <1•1 decrclo 2651 de 1991 . 

A>Uolu: Pecicit\n de oponunioc.d dentro del tr.ímilo dt.l .w:tltM ck ~asación. AIUO No. 
IS I.I'O<>ente: N!Cdós R et:!,.uu,%naiiCQS (Solo). f echa: 0810711998 flt:d<i.~n: No hay 
c:m~a.le~al de pre.v•~l<::nt!i.aque ptrmit~\ ht (illeradón del orden C'tiJnt..ll()gicorlercg_irlm ¡natl 
el despachQ dd pres-ente ascnlO. L.:.. p.:trte ~~lic~tanlc deber~ r.~1'JHSC a.l lumo que pam 
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proferir el f•lln re c<>rrcsp<mda al pmceso. l.)ema~d.tnlc: (]n¡¡zák• Can.ancio, Pnlculo. 
Detl\antladn:.ha-·tuFcmondo MUJa Rai\Ún:l.. Proceso: 5;M1. 1\.blicada · 

CONt'UCTOD~COMPETE)ICIAiCO::VIPeTF.I\CIA ·C<>nceptoiCOMPE"I'El\CI!\ TEtuUm · 
R!Al . - f'U<r<> general • J u~<ific"ción: Fuero g<:ntral y wntro:mal 1 CO:-.fi'ET!' .. 'l\.IA 
C<F.\Ct;RRF.l'("Jil.(.lo.o;itic:ación/T'ROO::SOF.JOC"\..11\'0 

1) CQ.MPE'fEt-!CJ.'\ - Ccmt cntu. CO\:l~ETENC!A J"!!RRITOII)AL ·fuero ren"cal 
.!u$rilia~ei6n, COMPF.T'é:~CIA CONCI: RRF.N J'l:; -Ciasificaci2u: "laC<>•n¡>clcncia.-J~ 
rne<o'ida o l"'llÍ<Ín en que l•ley atribuye ia pote.Uotl deadminimar jnstid :t tle la cual es 
lindar eJ E(ttdo, <ssigm1nl'iol:t a lo~ distintos dt6pachus ju¿iciaJes para conocer de 
detenninados a~untn.;. , >' bien s..ahldo es que, en esta di.'itl ·•bución~ no son suficientes 
rt:gJa."' d~ <:tl!ltcLcr obJe!Jvo o la!'. orit.~nl..lda.s por lu cttlidad de las p.a.rc.::.~ . l>llc$lo que cx.iste 
phrralid3d de ócS:toOs tlc idéntJCa c:ute,:otú en clrenirori<:> nacional y se n:quiere de 
crite-rios eJe l"e'(la!h l hori?.C'Iltal de :oJnl)r!-len cio. cnt•·e e1J<.l.s pl\1'tt .~ab~• d o:ui\1 cmresponde 
ntelld~r Uc enda a~un•o en concreto, rnrn Uegar a l o <\ludi:Ja t.Jctccminación, entonces. ht1. 
crea<lll kt l t~· f\ltro~ que, eu ¡>rindpio. s~ gu í.un p()r •)!la..-iuHe:o. ele proxireil.l~ ' ... 5t'.a del 
la~ar OO»de "" encucntron las parte.• a bio::u de la radicación ~cogr:ift<:a dd objetn dtJ 
t itig:Jo. (.!QO b ci re lmscripeión terriu.>rial dentro eJe la cuaJ dkl)OS órganos t':S(~n f acuJta(in$ 
p:.tí:\ ejl·n.:cr legttinmmcntc I&Jl't'11t:>•4d jurisdicduJtal. .. · (AutO de 1 ~ deocr11brc de 19S9. 
no publka<.Jo), y siguiendo eJtt <.:l'il..:rin ~en!t:ll . e:-; asi como en matt:ria d\'il la ley 
Mtobleciú, en el nlmKral (lfirue.rotlclarticulo23 ücl Códigor!el'rua:dimttnroCi•il. un 
(ncm g~uera.l c.omistt:Ue en que ·en los proceso~ conlcndn.\n.~; , snJ\'o di~pn$kión en 
comrari~l. e1 comJleleJ>lo d juez d~l domici)i(l df,l demamlnrln ... ·, prccop1o acerca <ie 
cuyo.~ nlcnm.:cs. ésL1 <.:ut·poraci<in Jl.l'tc isó en fll'nvideudH úe 1M; de mart.n de 19S~: 
"Trála!;c, tutunccs de Ul\ fu~o ge.t\tf'31, JK'T cn."'H\40 lli pcn:on:. pocúc Mr II.A.nk"tl.a n 
comparec-er en prnc-eso. pur n1.611 ~ S.IJ tlumici IH) (furum domiciü rci), baf::.'\([(1 en el 
~o;unocido principio univ~a.l o trarti<:i~utd ~e Jo ju~tv (t•<.:lor ,;equitor funtnl rei), p\Jc$ si 
pur (.'Unsidera:ionc-:; <!e com·t:nicnc:in Cl .necesidad $-OCÜtl s.c ¡l(:nn ~ej._ q uc el den\IHlotlndu 
esté obli~IIOO itcom¡¡or.,.,t-rt\1 p.ruce-<n por voluncad del a<."W<, la jU>ti<ia exi::,e que se: le 
ac.anee aJ d.trnanrlt1rlo el mc.nor dm"io posible y qtte:\ por CCH\$igui.;ntc, ~&íl llarom.ln a 
comparece-r ante P.ljue:t úe ·su domit:ilio. ya que en t& caso el (ISllnlo ~crá menos <>nC[\'J1!~ 
p~ mP.J' . 

·"Pero ooobSt.arAcloanterinr, [lC')r exJ>tt:s.a dis(X'Mktón legal y ate•ldit:m.lo la~ ~ircumtan· 
cia!< propiM tlc cada procc.·!m, en Qrclen a deteoninar cJ facror ti:rrilori nl ntributivo de 
C4')1npetencitJ, junro<:ou el referido fuer u pueden ~pc·rl.f.r ~ ~~ forru.~ ~oncurr.::ut~ purclccció•l 
n con('\Jm..:ntt ,;uce5-J~i'mtnte, ot..rO$ lijado.c;, de al r®o c.~pc.cif\<:""' como~ llh Oelcn:1"­
ru dos por l~uilll<lcióndcl obje~oem.:ue.-«iOO y ~llk;! lugar C()ll\o"t::nido para el cum~-o"limicnto 

tte-1 contrato, c!'ntre: olf()W. 

2)~ESOFJFJ:J •nvo. COMp,gTENCIA J!iRRITQRfAL· I'ucro «~~Xl.l! vc<>n•·no­
lllill: "Y en lt> ~ne atlÚiC u la •"Ofl•l""•cncia para cunocu de los procc.<OS do ejc:cució~ en 
que se: hace valer umt at.-ci :Sn c~mbi:uita1 c."ta c~rp<>racjón ha insis1idC'l dem~UJe:·a co-nstante 
~n q~,;c ' .. . t ljue2. c~rritol'ia.lmen(c competente pattl co .. ocer \lel cobro C(•utvubivo de lln 
tffulo valor debe establece"'~ de t-onformidadcon el altículo23 tlcl C. de P. C., pmcuant.:> 
para ello 110 ricnen openuwi~ )a~ nonl1.as dc:.l dcr.xtto :.m.ubtr que gOOienWl cl pag.o 
'lrolunwiodel irnp<>nede lnsmismos(an•. 621. ó ?7 y B7G d•.IC. llc Co.),a re-do lo tul11 ha 

1 
1 
1 

i 
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a~ce~'ldO qnc: el t'ucru t.:uncurreot1C" prcvi sto en lll rt~ID 5° de t!ich.a rlorma, no tiene. en 
J'ITlnt.'lpio. a~ptical:ióu eu ~5-Ct :rupuc."i.to pl'lfll \~ la tmi.\ión Q tcnuncia. de uno de esos 
in'flrumcnlt~ no B::nota por si sola una rc1aciócl dC:conrcniduc.:untractU31 que amerite la 
ap!icacióo de t$:1 rr.glo o la clca:ióll ;l!t!illitwn pvr ~del liCio< ,Id fuero c.oocm:cnlc 
allf prc,.;!l<> c<>m.:. Si la re~la ¡>rimcrA dei aludidn Jlrt<.'CpiO. esiO 1:1<. el domkili<> del 
deman~•<lu .<Xm>e> fuero r•n•.-.U. a menos qu~, conm In ha prtcisado d~ i¡{wil modo la 
Cort~:, cJ ·Jtqlo va!or renga '.sopor!C' im:.onlwvP.niblc en un conrraro cnLre las fnruraS­
partcs procesales. eontmtn que hace p;.u1c de ln.:; anexu~ de la dem¡¡nda. pues en este: 
evento(¡¡ cxistenci~. del fuew concurrcnlc encuentra arrHit(l)ene'lnnmera15o :le) mtículf.l 
23 ln tin~, c.Jcl c u1\l ~e pllede sen· ir el acto·r aJ preseo:.ntnr eJ Hb~.:Jo" (3ut(lS rlel28t1t ocwbr~ 
de 1!1')3 y 3 t d~ (ottnhro de 1994)". 

F.F: "11.13 ooon¡. l y$ del C. de P.C.; :trb. 621,677 y H76dcl <.:. deCo. 

Nfllet dt: Jb:lfiiDtí~: Véase 4'dt:m~; la~~iguicnlC~ proYCdencims judicittles relacion.-dos cun 
cunlli<:tus t:.c competencia :jeJ procc.io cj :..·.t·u livo ~in~u lnr, pruferidns cluranre el ,.:.cgumJu 
~~ftlt$f ll! de l99R: 

·AulO IHce 14.07;,\uto 163d.! 17.07: Auto !82de 12.()li; Aulo266de 17. 11 ;: Auto268 
dc 2:i. ll: Auto 192dc28.08; Atll0216de 22Jl9;Au>o2'2ll de OO. lO; i\utn229de06.10; 
A·Jtll232deO'J.l O: Auto 2:lf>dc 13.10;Aulu282de09.12. 

Asun>n: Conflicto de romJl"'cnci;,. t>":>ceso ejecutivo. AUIO Nn. 153. Ponen le: C<trlc.< 
'F.rttban f<ll'omilio S<-h/o,·;. Fecha: 14/07/1996. l)¡;cisi<\n: Jdo.l Civil Mu11i•~pal de 
f.u~a~asu~íi co1nperentc. Proccdcudu: Jdo.:W Civil Municipal \le l:uS'l\~it~ugá y 1 Civil 
Mu,¡,oipal de Fusagasu~á (Cundir:amas'Ca). Dcm:mdlln\u: COC)J)~>rativa Con~truyt:~uop. 
Dt-1nnndarlo: Ano Mercedes Gil de 'Scnavidc,. Stdlu C:m.lérre> Vilh~m~ga y Pedro 
/\ntunio Benavillcs Guula. }>1·(1cesv: i214. 

Pu!)licadn: :-lo 

'I'RAN:'>ACC':l(N 

"lfnn vtz presenttn1íl IH dcmand.J 4u~ :-\Uste-nta d rec~.:ors<' )" ltt riplk<~ ~<•tTe~pcmdicnt.c. 
los apCirlt:ulln~ de l<~s cn·.illadc.:~ ::n liligio ac·Jden unte lu. c~1rk parn manifesrar :.JUC las 
IJ.l11P.1':

1 
pnr cnndu\.:lo Jc ~u~ respt:Cti\'OS repre$entanu.;s, hnn transado la rmalit.Jad ll...: :)liS 

dlftreuci :ls m<.~dianlt: ncuot•·do .. . 

" .. . ileconformidarlcon el Art. 340 del C6di~o óo l'rn<.'t:din~i ento Ci\'il y o>cmlicodo ~a· 
solió rud cnn>tni<l• rn :i cs:.:riiO que antec'-rle, h:ay lugar a ~ptar latr:m...acción y en 
~encia se dt:clm~ ~ind• ,.., w roralidad la ¡n...enlt acntaeión, """!"" .<c:hdel 
cuo impont~ ror.ck:n~ al pa.~o decmta.<. por no mcdlart$tlpnl:w:iñn e1tpics.a en contrario. 
F.f' .: .n.34lh1tl C .d• P.C. . 

AsunH\: R6~pon¡;~bilid!t<.l<:ontr.l~o:Wal. A 1HQ No. 162. Poncnt<.": Carl(l~ ¡.;rrl'.ban.larcmíUlJ 
Sr.IJl,>.U. Fecha: 17/07/19~n. ()eci$ÍÓ•': S.e .aceptaJa tra.n.~al·.dóu y ~e termina la ;,cfuadLSn, 
; in qu-e sc¡1 del ra~o inlpvner crmdena en cusld~ pt:~r no Olet1i,nr estipclaci6n C'Xpresa en 
:ontl'arln. l'rr><:e•n: 5977. Public•da: N" 

COi\l'l..IC:J'O t>cCOMPF.TF.NCfA!PROCESO EJOCUTIVO/COt-.'IT'ETENC!A lERRJ'l'OKI/\l. 
• Fucrn gcnernl /TlTlLO VAl (JI{. Fo,..mo•dc pagoiCOMPETI:>NCI.A- fleterminaci<Ín 
1 OOMICIUO Y NOTIFICACION ·Distinción 
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l)PRQCf.SO PJFC\ffiVO 1 ;()MPETENC'IATERRITORJ..e,J. Fuero g<ner•L.TITULO 
VALOR · t'ormas Q:!nar~: ".Un presencia de pnJCt:Not>e:jecutivus ndelo.ntndtlst·on ba:~e 
en títnl<>~ v~Jrn .. ~s. c.omo j\Jst:ttnc:nte o.,;um· en el cnso que no~ ocu¡~n. ti~::nc dcfinjdo lt' 
jiii'1Sprudcncia de la Curte que e! fuc.rn .. operar e::~ el g.t:neral Q pcc~OJ,Q]I (01lSt.i.luiúu pur 
el domóciliodcldemandadu; ynoel llmrndoconrmcrtl<ll rc.fcridoallu¡ru <le nnnplim~nto 

de 1.., ubligucinl\e>, JlUC" el ~itio <¡<«en el dtulv se indique j}arn la solucicín tlcl crédiro. 
hace relnció!'l r.tl lug;u ett que c:l deudc.Jr debe ~tender la canccla.:.tón directa OC! lítuln. 
SUtlÍcn(]o fnl t Stipu1ad6n, por t"ntlc, \1nicamen1c erecto~ Sl1S{M1Cial~". 

"En pcovldencia de fecbajuni,, 8 de 1998, dijo In Corte: 'Como re~ulhl claro de los 

numt".r •. dcs preced~nlc.<r.:.. el pf'lJ:.O <.le l U).a obligawlón <..·un tenida (".tllUJ d luln-valor. puak 
reali7.aneen r<'fma miuol:lria. ()~IL'lacj..-wcióol foroo ... Síloprin~ero, la~la..-i(Hl 
legal aplicable para cl cfecl<>, es la de Cilrácter su•umci;~l est;,blecid.ü 1'1>' e: Código do 
Comercio~)'. cuando d pa~o no fuere vohrmru·io. si el acreedor acude a la juris.diccJ()n 
del E~t:u1o, "" prttcn5i(ll) l,f11Jrá de. decidirse eu vroiA!St) qu~ por ~~~ ptt,pia índole, e..~ de 
caráct~r CUfllt:ncioso, 1o que significn que la compctenci~ patu su cum1cimient<• ~~.: 

decen lÜ.nurJ.cc.mformea lo e~lablc:cidoeo el C6di~udo Proc('.dimit'lltu t"i,•il. 1;al~ decir, qm:: 
rewllan aplicables para el in, en Cll.\hl<l :d factor ltrriroriaL las r"lllus COtlleni<ks en el 
aníCtJk>23 del ü\digomencion-•du". 

2J.{;QMPJ;JENCIA- l).j:icnnjnoci!\u.l)OMICO.!O Y NOTJJ':!CAC !ON- Dis¡j¡¡<ión: 
" ... eswblccido que es t:·l juez ch:il dd domicili() del dcYna.nc.lado <:llln1nad.., a ~OJI(•~.:r ~1~1 
lln;.~.:~su cjccucivn íldehHHud .. , ..:on futld;unento cntrrulu~ vulore~. h1.1 de tenerse como ul, 
at)ucl indicado por el dcmm:.:lnn\~ en d e..<crit<• u o uem'!nda y e-; y~ marufest:.C:-<in en el 
u mbral del pruccso, l"'l':lef~lo.<dc b fljaci<imkl;.-•>rnpelroCia lertitori•l. al juu.lere<nll~ 
vhlctJ:Jantc¡ ~tn rc•juici\\ Jc~ luego,qu~elht pucdu ~er9onUO\'ttlillapnr~l rlem:.n~1Ado 

íl través de 1(')¡:; l)lecanisrnu,; que el Código de Proct.dim..iento Ci\•il cnn~agrt~. 

•:eu nt' un.lc:1 de ideas se tiene. 40e siendo la alirmnción que el úcmaJld:mce ha~~ ~obre 
el UomiciUo dtl d~mand<\do In qL.tc de he -;er ate:ndüht para la rljaciñn dt:: lu c:umpctcncia., 
desde el ptlhUJ de vhta del t~'"~tur territorial, \:Wlt]u.ier otra ~fetenci~t a Jugar difeettltc 
que en el ~hdo se haga, par• <lit pretil<> fin es indifereol<.~ romo en ofe«o s~C<:dc coo 
la dirección Íl\dicada para recibir notific~dOiles. la ..:t:ul cumplc-unts es.pccífica final idad 
como :s Ja determil')aciún· g~t,gráfica dcf Jugar dc:tllde cierto~ ac.cn~ procesa)t;~ l1c 
comunica~•6u han de cumJ~Iil'$0, y no la de \ei\aha eción del domicilio dv ''• respectiva 
p;>rte, qt•e cumo bien lo define el artículo 7ú dd Códi¡~o Civil, "consist~ en \a ''"ídcnda 
a<::ompaiiuda, rcll l o prt.suntivan1ente, del á;timo de permanecer en cl l:i"". 

''Sobre el P"""'· en auto de li•chÚ Al>ril ~~de 1\197, dijo la Corte: 

"Para rc.s())\'tr. inidulmcntccnnsfderc~ Ja Cc.mc que ~tn Jl\l~Uecunfumlit!<CC 1 OomiciJio. :-on 
el lugar donde la persona puedt ,_:ibir nnrificoclones p"rsonale~. t:n efecto. aquel, de 
confonnicltu.lcnn el artk\tlo 7Ci llcl Código Civil. '{'unsiste en J:;¡ residencia ti.Ct)mpañ~Oa, 

r::.aJ o prcsund.,.amenre. dclllnimo de. pennanccert.::'l ~~ ~~'. l.!J silio d(Jnde la pane pu~~dc 
:~a localizoon mn cl fio d~ 001ir"'.ru. per<oo~almC.nl<' de lo.• 3C'tos proco:<ale> que así In 
requito~.:1. nc, neci"J>arianl<:-ntc.tiene que ..:(tinci:Jircon ~u domicilio, s.i.n que por ello puedt.. 
c.lc~in~e C'JI1~ 1(1 dtmanda de.he formularse ("D dicho ~itic~ y n.(t t~r1 d do s.u domjcillo••. 
F. F.: an:~:1 1nnn.1 del C. de P.C.: an.76 <id C. C. 
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Noto de Relatoría: Véase ut.lemAs t.s siguiemcsprovidencia• judiciaksrelao;ionadoocoo 
tt••flictos d<. co~erocia del pnK.-.:SO~jecutivo •ingul:tt, proferidas duran re el.segtm<)) 
seme~trc de 199~: · 

·AII!o t53tlo 14.07;Aulo l ~-hle 14.07: Auto 1~2del2.0~; Aulv 266de 17. 11 ;: Alll~ 2(,R 
de23.ll :Auto 192dc28.08; Aulú 21Gde 2Z.09: Auto 228de06.10; Auto229 deQ6.10;Auro 
232 tic 09.1 O: Auro 236 de 13.10; Auto 282 de09.12. 

A~unlo: Cl)ntlicro de compctcnci.a. Auto No. 163. Pnncl\t~: P(:dl't> Lofont l'hmtma. 
~·•.:.ha: 1 7/07/1 998. Dedsión: Jdo. 2 Civil Municipal de Villa 1·ioeuciú ~ompctcntc. !'roce· 
tle:lcio: Jfio. ·2 Civil MunicipAl de Vüla>icencio y 56 Civil MuniciJI"llle S.wmftdc Bogotá. 
Dctu&Jidan"'" llanrof'-'lja Socird. DcllUUidado: RO<lrigo Delca<k•.DI:u.Gnwado> y Sergio 
Dc:Jgllllol>ia7.Gr.mados. 

Pno<:eS(>. n27. Publicu•l• 

nfl:'vli\ :-.'0!\DEiREVJSION-Tro<llldoiNOT!FICACIONPOR COM.lS I<.lNAI JO/COMISION 
":-~e un.Jcna dar rra~líldo de la dtmand11 (le tevi~ión a la ... s<.>CJedarl pur t·omJucto de su 
r::pn:st:ntwtte legíll, a los dcnt~nciadt>s er. pleito y aJ MiHísrt ri() Públic.:o (J'roc·.uadnr 
Ockgodo Pnta Asunto' Agratiu•) en h fl"maque establee<' eiM1ícule> H7 tlcl C. de P C., 
pvrt.:f término de cinco (5) dí3S. l:l\nl(tln~ ~;eflorcs .... t-I.'KIÍn lklJtmr&ndnde.ben S(.'TciiA<IO$. 
e u Vill:w1cci'ICio en ... ~ Sl'·orderu• C(llna¡:;ir.naral so~,:.flor Joe1 Civil de~ Orcuito(~el>ano)de 

dit-ha ciudad. quien advcrtirA a C.;'\do. uno de los notif~carlo~; que cuentan ron un tém)ino 
adicional d< o::bo (8) tlÚts punl comparerer al trdmire de la revisiúo, ~ocódo el cual 
cumr•ll.anl a com:rcl dcl tmslnóoii<Juí ordenado, !<>gúo d iSfl"neeJ llltlculo) l 6del C. di: 
P.C. J>,)r 1.~ Sttrctati3. Líbn:setl respectivodcspaehocomiwio con los in~crt~ y anexoo 
pc:rüuc:mes~,. 

f.f.: att.87.316dc!C.tlc P.C. 
Asc.nw: Adm.jsibilirlad de lu dt'nmnda (le rc .. ·isi6n. Auto No. lc;S. Pon~nt~: Nic:t)l.1,f 
Flr.clwra Simw1cas (S<>In). Fccltu: 2~/(}7/l99S. Decisión: Se ocdena dar truslmlo o la 
demanda de revisión. lntef'(lucxtu Por: Quevedo de Alvarcz, MAría Luciht~ Né;lor 
,\utz:ustu, Luz. .\1.i:rey:t, Guillcmao. Luis 1 h:.naáu. Olga Lucía y J lc::nry l rumbcno Alvu-:;1 
Quc"L;tlo. eu su c-ondición de OOn)'U!(C ~u\JJr.vivientc )' hercUt"fo~ del cau~ill'ltc Jo::;é 
Vx::t'!nte /\J .. ·arcz Alvarez.J~tivamcntc. Deroandanrc: Plant01c:iuu~~ U11ipa]ma de Jus 
1 JMn.< S.!\. :-t; nipalma S.A. ". Demandado: 
<.:ir•oo~.au.ame . Pmct.~: 7129. 1'Ublicnda: Nu. 

1 >t:S tSTlMIENTO DEl.. PRCJCHSO • 1 n1Gt6juridicoi Jl'(fERF.S JI:RlDICO 

Casuística: 

''F..n vista. d·;; que exisTe ;entencia Uc Sl'.gum.Ja ~nsrancia favorHJ:o-lr. ~~ menQr ctemandanh:. 
ahQrB recurrida en cas~ción nn por éste sino por el rlemanda<.Ju. )' por (U<tnto ;;qué l. 
aunque expone motivos pt>t:I)Cupantes de amr.nf.I?...()S, carect entc..mce:; de jnteré~ para 
de~is-fir. acudiendo udemt~ ~ fonna.¡ inaccpu1bles: CtJnlQiacañtl.. t ~tcDct:.fpacho RF.Sl ;EL­
I.H 

"l. Negar la renll.l'lcia o ~~iStint.erKO del procc.so bcchf) por 1.1 rn:w.t~ de la pate 
dtr:undante en el mism(l, (W')r kJ ant~ expuesto. 

"2. Orden::.r oompuh.a.r copia del foHn Ui Oc c~1c cum.lcrnQ I.:VI I dest:nn a la Fiscalítt 
~ompetent< de t:rumila (Cesar). pnru lo tic su curgo". 
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ASUtilO: r.>csi;riiYiil!:rno del pro~-=~o. AutQ N<t. l66. Ponente.:: p,~.tM l.I.Jfr.mr PkmKWJ . ¡' 
l':coo: 281071 l \1\IK. Decisión: Senieg¡¡ larcnu,_,¡, odesi•linlicntndel ptu<:c:«>hecho pur 
}a nl:wire de bt part!e demaodan1een eJ rn¡smo.S~ Onieott COn1ptJ1Sa t copia de) foho A \.'1\Jrl 

dcst inoa laFi 'calír:coon¡x,tonte de Urumita (Cesar), pitrd ln dosn car.~"· PROCI::!SO: :\638. 
PlJLIUCADA: No 

DE.I•-11\1\ T>A Lli::EXEQUATUR/ F.Xt:QUA n.. 'R -l:;lec~turia; Rechazo; lruetJKll.'><l" ¡>reviamcntc 
/VOU..l»iF..tn-0 EN IDIOMA EXTRANJERO 

::t l llrlículo 694 del C. ele P. C .• señal~ los rtquisilas esenciales par.J. ()lle ~m;, seutcn\.:iu 
() laudo C~h'<lnjem Rlll1a efe(,.' lO!\ en este paJ~. Oe ellOS, 1<1~ CUUlTn prim~ti)S cenfigurnt\ 
condjciont's forrn:\t~ lk 1~ dt=mnnd~cuya ausendada luf.nr ni r<"CNwdcé~a.. como lo 
dt.(c:nninacl ¡,¡rtfc:nlo ó9S ibidern, ~.,.-n cl :'llnntr:\12.0 • 

··uno Jc ,;-.~o~ requi::$ilüj:; cl'lnt:lt.;mc a que lo .o~:t:nl<.'ncia o lnudo e~tranjem •se e:u..::u~ntrc 
eJecutorCado de \.:onfmmldad <.'Oil Jn ley del paí~ de ot·l~c>:n~ y se ftl'e~tJHt o:n t·opia 
.. lc:bidamente t~uh:ntieada )'lCl(ldizada>. 
Ct)SuísticJ.: F.n éste cNcntQ. ··no iC acreditó .:¡ue b lr.l;.fllcetón que: de: l;t ~ren.:-ift !A: q 
h~rcga. haya ~:docl'oct uada ·por et~fin isteno de Rel~cionc~ r.:xt~I'IOrt:S. por un i nté(pr-<:11! 
Oliciul O por tmtllll'IOT dcsignlldO por~] juc7.' ,(íl.rt. 260 C. eJe f '. C.), eula rnc.dida en qa,n: 
1\0 se cc1tif•~ qu~t¡ui~n rcali7.('1 la vtrsi<Ín de t.SP. clocument.u :.11 castellano, :ica intérpn!fes 
oficiat por lndenl.'\s. tamp«:K.-<o apa.re.ce <..1M1srrmr•a ni tJ• d lcxtode Jo sc.nlcnc:ia ni eo k.; 
~ •eexos., :..o el $Cmrido d>; que dicha provia.lcndiJ ~t. ' f':l~t•t~ntrr e,iotcutoriiWucJec• >o[ormidnd 
.:.t'•ul<~ l~y lJ(!) paf~dcorigeJ\., máxime en esCe .;usu donde~! ji\Z~~td-.> l'.Xtmnjtl·~·, ~~ <l~:uomina 

C()lllfl '(lvpritr:cr.t:• inl'\fíln~ia'" · 

"( . .. ) e l mi~m(' :1b()~ado pre$tn\u por s~ guncL'l Ve"L lademancL1 y en Tt'p:c.'\C.ntaei(m de itt:uuJ 
pcnona. , ;n ll• bc< rul=nado•lguna< ñe bs im·gularid&desqu<: en auto ... ;e le hkierun 
ver y p.or Ja5. ~;uall~t> se le rechttz.ó !iU f>rirnf:J'tt demanda.' ', 
.s~ re:: haza c~tn clt.UIJntla de conformidad con el numcral 2° anfculo 6~5 dd C6dign rle 
l'tucellimknro Civil. 
F. F.: aru.260. 694 num.3. w5 num.2 del C.OC P .C-

A!:t.:nto: Aümi:;ihilidílddelndcn\rmdadt'·C"e4uarur. País4cSuiza. ScntenciadeDivt>rcin. 
''"'') ""· 171. f'<>nentr.: Jur¡¡c i\tlton.io C•s•.ill(l R.ugel~s f.Suln). F•.ct•.a: J lf07/1 99R. 
Oecisión: S·: rcehA'la Jadernu.ndl1dcexelJ~ULur. Prneedencio: Ju:J.gadode:Prlmt:ra lnst.mci., 
del;r~.Suiu-.Dcmar.d>. Ve!Jrn:oRuhlc<,Manbau .. -ía rcspectodtldimrcindel 
rnatrimoniCl civ il ~nllaídn pn-t•t.:lla cuu el M;ftOt Gilben O.d<.ar Zmm:tP.~ Ll~ndi. Proce~o: 

7266. Puhl icadn: Nu. 

DllSIS11MIEf'ITü DEL RF.Cl.II<~O/l~\Si\CTO;\' · l)«istimientn 

" De coofnrmid;odton b ley P'"''''"alch-il, l:o.' patte& ~. merlianre estritoprc..<entado 
peT:innalmen(t 1 tJ.c~isLir de JCI :O tetUT~CH.; interpue:;ws. cuy;, :lt.e'·j)Tat'iÓn (.)c..•tennina., de Ull 

Ja.do, que la pmviclc1lda in1pU~nacta GUede ~n limu: y, r1"f.lt•o. c1u<.: se le~ impo1lgau htt; 
c<•S(('~ ~'=~pcctivas, salvo Q\tt: lmyan conv~nklo o[ra co~~ o (JIIc se. trate del <ie':>i .. Himicnto 
de un n:cur.«> ante el j lltt que In h•ya cQn<:edido {artlcuiiJs 344 y 345 del Códigv de 
l'rocedimicntoCivil). 

''CQmo hl suJkitud de (lel)i:>Cirniento del •(:<.:ursu extraordinario en comcnt~ h:t sidl.) 
prtsenrada t on hts furmaJidnd~:> ltgulc:-;, h11hni d<: r~<.:~p•.Hr~c. 'fucdando por consigulcnr.e 
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en firme: la scnt<.·.ncia n:currida en casaci6n; y. por no existir convem:ión ~u conb'tu'IO. 5te. 
comlcn.Lr:t en costa;¡ a la parte desistente". 

F. P.: Att~.344 y J4~ del C de P.r.. 

Asunto: Dc~isti mienro del recurs<• de casación. Auto :'\o. 1 ?2. Ponente: Rafa~.· Rmuem 
Sit:ntl, Fecha~ 31/07/1·998. D~:i~ilJn: Se HC~o:ptac:l t.Jcsi!>Limienlo pn~stntadCI. Procedencia: 
T.S.D.J. Ciudad: Cunc.linamarca. Dcmand:tnte: Hem:ínckz Ramírct.., T eJésl{)ru.Dt:trutml~­
du: Carmelina y Emelim: S(.ltm Reyes}' Jorge Armando Sttnchcz Muñm· .. Pruc.;,·so: 71 ~B. 
Pul:>licada: No 

DEMI\NDA DF..CA SAClON/DFRF.CIIO DEIMPUG~ACION ICASAClON-FundamentO< de 
h1 acusación 

.• ,.at'l.l1'fll rn<-"-1e (!Ut': :,i Lk·J derecho de. impugnación se trata, por Jo rc.~uJar ·y tlUllo m:ts 
frente a llll ((:CllrSO extraordimuio- clr~:c:urrcntc hade ,;cñaJar, por sobre todo. cu5lc~ :<t'n 
los nrgutnen1os.qm· a :$U juicio ponen a] descubieno 1a desv;aci6n jurídica en que incurri6 
el juzgado:-)' qu~: prc..:isar.~cntc ,:ustilican la enmienda que redam:.t a tra\•és de] recurso 
respecrh:o. Ta~" en 1st que b~ llc destacaN~. por lo mismo: una Jabor diaJé<:tica de 
confmnt.1ciñn, pue.sdel más acenclrnclo IJ4.mct··ptc.H.Jc impugn<i.ción brota l:t idc~ ckmt·.ntaJ 
<.le cuntrad~·dr, rcfu1ar y rebatir". 

Asunlo: Ac.Jmi:;ibLlid.ld d~ Ja demanda de ca.saci"Sn. Auto No.l73. Ponente; Rr~{utl 
Rom.ertJ Siam. Fecha: 01108il998. De:i~ iñn. S~ ir~achnite delllondA pan;iahneu1e. Proce­
<lr.ubu: T.S.D.J. Ciu<lad: Barr•nqui lla.Demandanre: l!an~o<:entrat H ipocecario. Demau-

. d<tdu: Orr=t~•ni:t.Heión Bcncdcui TnvaryC1'4i.T .tcia. y Jorge J .ni.:; k~nctetti Oómez.. Proceso; 
7(161. Public:tda: ~~~-

CONft.lClOI>F:COvii'ITI'.'-iCL.O.IPROCI.iSOWECUTJVOHJPO'll:::l'ARlO/TITL:WVALOR 
/COJI,fPF.TRNCl A 11!RRrrORIAL-Fu=.> gcncxal y contr~ctual 
El ~nerCl giro de tos títulos valor~··~ no c:J un tonlmtu en ~í mhmo 
O PROCF.SO F.ffiC!:T[V.O. CO.MPt;TL!>;CIA TERRITORIAL- Puem gcnen~: "lu 
\•erd¡tderamente atendible para efectos de detem\inar Ja ..-ompelencia lc:rriLoriaJ, e~ el 
dr.unid lio que del detrW'ldndo se scriak· en t•l rc,.;¡u:Livo libdn incoativo del pmcesn, r.l 
cnttl, pe!feclrunentfi! puede no ~:oinddir C(m dnmiciJio¡o; anteriur~...:, incluido ;,<¡uél -cl"'mn 
es de agre&ane pal'n eJ c.;aso prt:scntc- que el ejecutado lcnía cuandn suscrihió el Jlagaré 
pAI' cuya ohhgaciojn 1e ejecuta. 

''( ... )el simple hc:d1u dl~ girar un pag~tré. o e-n genera~ un tftulo va1l>r, nn denota pnr ;;( 
mismo rell.dún <·ontmctuaJ a1guna, como para que fuc~c de rcciho el fuero conclnrente 
qué: el numt.'r.tl5'" del ;tnículo 23 Qcl Código de ProcedimienTo e¡,.¡ 1 COn$agra en Jos 
s-iguientes término.~: 'De Jo~ procc~os. ;, que diere lu,gar Ull ~lQ ~erán coll\pereutes 
a dccciún del demandante. el juc.T. dell!l~ar de .stJ cumpHmiemo y el deJ dOJ~Jidliu d~J 
demandado•. ~·fucha~ han )ido l<lS opCHtl.mitlad~!, ~Jl qut. e;o¡t;,•, So.tlalm pue~tu Ll~ reJic\'~ 
~uc eJ rncm giro de fns tftul(lt::l valores no es nn cor.trato en sf mi~rnn. ciLándu!-ic por tudas 
la '!Ut" fui.! definida por auto de 26 de noviembn~ ele l99 1. recaído en cJ Cot1tlktu StJrgic.Ju 
~n el proceso de Gera1·do Ho!rnámlt·z A 'Id la cnntra Aníhat Llano", 
F.F. ::.n.2.; num•.l y~ del t.:. P.C. 

1\'ota de Kclatoria: VéotscadcmásJa." ~iguicnlc:-c providencia.~ judici:lle~ relac•onadoscoo 
conflicTO$ de comperencia de ptOCo!:oiO ejeculi\IO hiputc\.:aril~. proferidas durante el 
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Ntímer2~2~ 

soznncln<eones!l'ede 19!18: Au!u 164de2Ul7.1998;Auto 197 de08.09.l99S; Auto 208 
clel8.l~I.19!18;Auto2.12dc2Ul9.1998; Auto213de21.09.1998:Aulu 22~tlc06.10.199~; 
Auto 23~ de 13.10.1998: Auto 2J7 de 13.1 0.1998; Auto 238 de 13. )().1998; Auto 239 de 
n.IO.l998;Auto250d<!03.11.199&:Autu2.'i l de0~.11.199&: Auto270de23.11.1998; Auto 
27Sde~0.11.1998;Aulu293de 11.12.1998 

.tt..:;unto: ConfJictode<.'mnpelenchJ. Proce~nejecuuvo hi[l<lfecílno. Auto Nn.I.J4. (JonP.n­

te: R~faeiRomtTUSiernl"ecba; O'J/01!11~98. Dctisión; Jdo. 2l!Civil del CircuiLodcSantalé 
de B<>gotá, n.c. Prcoecdc.ncia:Jdo.28 Civil del Circuito de Santafé de Rogot.í y PI'On)i;cuo 
del Circuito de Fuuza. Derr.andMuc; Caj• de Cré.dito Agrario, lnd•slrial y Minero. 
Demandado: Sa'ÓJ Moreno León. Proc-:so: 7229. Publicada: Nn 

UI.!MANDADEREVISlON /REVJSION-Pmccdcncia; Oportunidad; P<>dcr/CADl:CIDt\D EN 
RF.\.1S!Ol\ /PODER· Tcnniuocióu 

1} JU!VISJON - Cosa ju~ga.\,1.~: '·el rc.cursn extraordinario de revi·ü6n cnnstituyc una 
excep~ión alprin<'ipio dt" la cn.~ajurgatla material, a pun1n t~l que I'odría JlCnsarse que O 
\ll conl\acració·l P•)~iliv~ es un att·.ntado contra e) principio de la seguridad juridic2. qt:e 
riP.ne co.no uno de sus piJarcs la nece.;;aria firmeza de l:u pmvtdend~ judicia.le~; .)in 
embargo, ello no puede ni debe ,::erad rm1-que la munhilidacl de la cM.a juzgad~ ma.rei'Í:ll 
ti~m; ~pJicaci.Jn en la fo!'mCll"e$tl'icta es-:ableelda po:- eJ legesbdnr. 

1) RF.VISION- Pro••s•ds~':lda: "p¡uala procedencia Jcgl\1 de esta cJas~ dt> impugnación d~ 
Ctl({tcre•· ex11·aol'iin:..-i<J, ~s ue~;esario que la :,enl~n::ia impugn:«Ja se cm:ucnrn: ~ujeta ~d 

recmr.octereVISión, lellgnwnlO ~ansa u rnOtiYO unucualquicradc lO<> evento~ t•nti~;JJllente 
erntmerflJo.s en el anícul..:~ 380 del C. ~e P. C. y, Jo m.i~ imponante, que ~e fonuute dentro 
del tGnnLnos~ñaJaUocn la ley. 

3) RE\1STON · Q¡•ortuni~.\<11<;~\!;,l:'o<.ler. CADUCID.o\DEN RllVISIO:-i. PODER­
T e:-l~l-tljlcltro: '·c:J artíc.;ulo 381 eju.sdem~ señ~t1aque ' ... e) recursopodriintciponci\Cdcntro 
U::. ~u.s du:s 'lf1os siguientes aJa cjcculr~tria de h1 respecth·a senren.:ia. cunndo ;;e •Jnroque 
•l~un• de las d•ux•lcs cumagradas eL' los numerales l, 6, 8 y 9 del aTlfcuJo precede-me'. 

"'La ley e.~tabJe~·c que sr la demanda contc1:.tivadel rccur~n de revi~ión no se f(lrmuJa en 
el ténnin:> Jcgal, é~ta dchc ~rrecha7.;1Ca. :;in 1u~s trámire (nrtÍ(:\11(• 383,lnciso 4<~ del C. ele 
P. C.), pues como dijo la Sala en auro de 2 de agosto de 1995. • ... uausturrido este ~ltin:o 
plazo ( •... ) contado desde- el rnorucntrJ ~a.notadu (la cjecuLuria.), la sentencia adquiere 
unn solide¿ ubsoJul.l, sin que contr.t. Ja mi!-ma quepa. recurso algunn •... · 

f.f.; Artí<'u:o 381 inc.l, 383, in<. 4" t.i"l C. do P. C. 

ca,pisrlca: En el presen·:e (;(l:iO. se r;:.ch:aa ht demandad::: Te\'isi6n pues adcmá.'i de 
habe.r~e pr~st:nladn d<."sputs de dicho término, hay "incxi~tcncia del poder para rccun'ir 
(JUt:, ( ... ) lmt·e n:~CI.!n:m:ia.. al par::.ccr. al pmoc~n ordina.rinque culmin() '-"'~n la ~n•cncia 
im~ugnald. Ahor;•, la facull4!.d ororg"da er: el mtn:lonado pndcr cnnsi:stcnte en ' ... prc· 
sen Lar los !'Ccur.ms ncccs:niQs pmcede1:tes )' lega tes ... · par;~ la defensa de lo.s inrere~es 
de quien lo ~uscribe, nu au:oriza. pers-e, al apQderado para pl'omover el pre~;ente recurso 
de re\·i;;ió.,. f1Ue,:: ha cte entP.n.-IP.r.;;e q11e aquP.llo~ ~on Co~ que cnrre~ponctfan pro(louer 
dentro del pmce'i.o p;tra CU)'('Itr~mire .::e e~tá faculrando aJ ahogado. Adem.i:., ~<lhido e,.; 
que e: t}W:.:ciimicnt'• del rccurtoeo de rc\·i:.¡i6n es .~::parado y auLónurno", 
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A:mnto: Aclmi~ibilidad ele)"' ck~ruanda de~v¡~ión. Amo No. • 76. Pnncnlc 1or,1Je Amonio 
CaMUla Rugeil'.t. Fct·ha: ()4/08/1998. Dt.cisióu: Se re~h;.7.a la demt~nct;~ de re1:isi6n. 
l'rn:edencia: T.S.D.J. Ciud>d: Barr•nguilla. Domamlanl~: Tayloo· Kobles, F:li7:therh. 
Dom:ondado: Lucila Ramos de Hcnao. Pro"eso: 72.53. 'Publicada: "'o 

DF.MAND!\ DREXF.QUA TUR INADMITIDA/EXEQUATl!R-Rechazo 

"Por auto ( ... )se le co::Jccc.Ji6 a ht parle rc:.:umnte el ténuino de cinco días par.t .,ubsanar 
el defecto !Id vertido eu d poder otorgado para el Trámite de la demanda de c•equ•llu, so 
pena~ rccha?.o de la mi~ma. ' 

"Seg~n el precedente illforrne de la Secrera1'ía, la parte demandante no cumplió con lo 
ordenado en ('1 auto y dejúpasaren sil~ncio e] Lérminop~~t subsanarlo, razóu por.b cual 
::;e imponeel1·echazo de la demanda de e~equarur de ]a que aquí se trata, de confllmlillad 
con lo dispu<sloeu losarticui0$85. 1o1uneml S, y6~>5-2 del C.~. P.C." 

F.F.: Art 85, n'unl~T~tl S.y6~)5-2dl~t C . ..Jl~P.C. 

Asuntv: Adr.tisibilidaddelademandadeexl'CJU<Inor. Palsde t!spaila. Proceso de divorcio. 
Autu :'\!u.l77. Ponen le: NJr:a•'fi.,· B!~l:hara Sinwm:u.'> (Solot Ft:Chft: 05/08/1998. Decisión: 
Se r..::cha1.a la den:anda cte exequmur. Prnccdcncia: Juzgaüu Lit" Prirn~ra instanda ~ 
1ns1ruccic)n Ntírnero unn de Rnquct:J.) del Mar, Almcira (España). Dcr.~ar.dantc: Andrés 
S;~nche7 Alfom:o. IJemanct;uue: l{mano ,.. .. epes l\.1esa. f'roce~H: 7254. Publicada: No. 

EXEQUA TUR -Trasladu; P:t>ccs<: nu cnntcn"iusu 1 MINISTERIO PUBLICO-Tm>la~o 

"Teniendo en menTa que el11nnce~o en el ~utl dicha s~nt~ncia fue ¡>mferida no tiene 
carácrer contencioso. e~ del ca~l'l disporu'~r (jUe .:n <•cd:m :1 IQ ~wer.crit.o por .el ;,n:fculo 695 
nurn~rct1 3°c.le1 Código de Procedimiento Civil~ por el té::nninode cinco(S)día~:iel~orra 
tra~lado al Mini~tcrin Púhlico únicamente". 

l'.P.: ttt!.695u~m.3del C. de P.C. 

:\1-unto: Corr~·x trasl:~tlo <k ~:xt·qualur a] minisL<.·rio público úniC;.tttlcnt<.". Al1t0 1\:o.l7~. 
Ponente: C"'·/o.r Esr.han .Taraotil/o Scltln.<.r. Fecha: 1 1/08/J 991\. Docisi6n: Se corre 
Traslado al \1i rU$t~rio P\iblico tinicnn>~n~e. Procedencia: Jdo. 1:1 Civil Municipal de Cali 
(CoJornbia). Demandante: .Gunzá1cz. Vargas Luis :\lcjantlro~ n:spcclu dcJ mxrritm,)niú 
celehr~.o entre él )' Ma1·g:u·ita Ro~:i Mo1·eno V éle7.. 

l'roteso: 7271 .l'ublicada: No 

CONFLICTO DEC0\1PETE\CIA/COMPF.TENCIA TERRITORIAL- Pluralid•dolcdomanda­
dQs/ PROCESO.I:il.tA:UTI vo 
Según el m•ndatodo la~gla3'dcl a> tí culo 23 del C. de P. Civil, esta pluralidad dcpcr.<""a.< 
demandad~s facult~. con:o se i11dicó. ;ti dem:md:t>tle para elegir librememe a cual de l0s 
jueces del domicilio de estos diri~e la demanda. desde Juego si coocturen loo demás 
ractmcs tlc competencia. 

' . 

F. F.: art.23 num.3 ¿cJ C. dcP.C. 

( ssu(stiea~ En ~:1 pn:S~:r1l.:: c.:tso. h• clel:ciún cfcclu~da por Ja cntitlad ejecutante, entre 
lf1:: \'al"1flS juec-~~~Qnlpe~~u1et,, ••d1rigi~nd~• su demanUa u unu de ellos~ pcrmhc legalmente 
qu~ CCHl ese acto se adscribt. ht competeucia rerriwrial p.u-ad conol'imicnto deJa pre~o:ente 
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<.:(JJLLt:nciún cjec1Hjva. ~1 Juez Ch•il Ct:J Circuito de Zipaquirá. sin perjuicio cl;no e~r~ de 
que eJ demandado contwvit..-rla Uichtl comperencut en la uporrunid;:d legal''. 

~~clJ!1,orJa: V {a<.cc adcrn<is las siguienles pnl\'Ldcncia$judkialesrdc•ciunuda~clm 
<"ontlicros de comp~·Lcncia de] proce;o ejecotjvo siuguJm. pror :!rjdas duranre e.l segundo 
secr:cstre de 1998: 

-Auto 1~3de 14 07:Aulu 154 de 14.0'f;Aioto163de 17.07;Auto266dc 17.11:: Auto268 
de 23.11; !\ulC 192de ::!8.0~; Autu 21 ó de 22.09: !1 11tc• 22.~ de 06.10: Auto 229 ddJ6.10: 
Auto 232 de tJ9.1 O: /\u tAl 231i d" 1:1.1 U; Amo 2~2 <k 09.12. 

Asuntu: Conflic'o de c~rnpt'tcncia. Proceso cjecmivo singular. Auto .:-.Jo. 1S2. Ponente: 
Wicoiás Bec!wra Simar.colJ'. Fedoa: 12108/199~. Dcci•ión: Jdo.2 Civil del Circuitu tle · 
Zipaq¡:ifá. P!Q~Cdcncia: .ldo.9 Civil del Circuito y 2 Civil del Circuito de 7.ipaquiril. 
Demandan le: 'Ranco UniónCoopcr4tiva Naciot~al-Dctn(;O Unt:onal. De.mum.lado: Juan de 
J. P:raq~ivc y Cía. S.A., Consirucroro San hidro S.A., Tnvc.,ionc.; Sal\ lsidro Juan de J. 
Piraquiv.e S. en C. y Juan de J. Piroqu ive T ·1SilnQ. 
l'ro(·csu: 7256. Publi:aGa: N(t 

PROVIDE~CTAJIJDTCIIIT.- Aclara~ión/ ACLARACJON iRF.VTSTON -l>anes 

L:.1 ;1(•.laación de pmvtdeucia judi;,:i<tJ> ":<\)Jo procede en tratánd(u:;e de concepws () rr:t~l$ 
que ofre:1c::n Vf':rdafl~1'0 molivu de duda ... 

En el prc~enc.: C<~So.lo:, sujelos proccs.ah:s frente a los que se t1dmi:ió t:ll~l:ursu. qut: eran 
estas ~:1~ 'per~nm~ con quienes únicamew~dr.be su:tir:se Ja prcscn~ impugnación•; 
pues cUu "uhedece al n:mndnmicnlo t·ont~.nido ~n el numcml 2 del anícu~o 3A 1 del(:. de 
P. CiviJ, que impone al aternsu.dant::. el ::¡;cñ:d:trni~ntu de] 'Nombre y domicilio de Ü1:; 

per.<onas que fuel()ll.JJ•r.!c ~n el proce::•o en que •e Cicró la serueocil\. p!LI<l que C(JO ellas 
.se !-•g•~ d ~rc..'<.:c..Jimiento de re'l:if::ión' • ($nbrt.yas de ht <.:orle), lo que se traduce en una 
dardl lndtcación de que ~oJo qmcucs Cm;.ror: pane en el proceso del que ptovien;: la 
~;enrendt~ o~jero ()~ n~ .. ·i.sión, son lo~ llam:;do; a inre.venil' en el proccdimicnlo cxtranr­
<linaric.l". En e] presente ca~c•. no procedo! ht adantción impctr.tda porq·11e .. la per;.ona a 
qu&en se prerenl1~ in::l)rpor~r c..umo :Jemandado, no acruó come• p211te s.mo corno 
represe.ntanle de é·aa·· .. 

1'.F.:art.381 num.2de1C.deP.C. 

A:mntu: Petjcj;)n de aclowaci6n dt: .tuW a:Jmümrin de la demandad~ ;evt~1fll' . A lit•) No. 
~~~~.Ponente: Nicolci., Bt<diiJrn SillJ(tJJCt>S (Solo J. Feclla: 13i08il998. Dccisiiin: No 
pruc..:dc aclaración solicitada. Procecleucia: T.S.DJ. Ciudad: Sant3t8 de tiogo{á, 
D.C.lnterpu~s:a i'oo: :vi<~rí• Lucila Qucvcdll de .1\lv~re?., Néstor Au;:usto, Luz :\1ireya, 
Guillen u", Luis Hcmán, Oiga T .ucfa·y Heruy J:ilmlbeJtO AlvMez Quovcdu,ensu,calidades 
de cónyn_:.!e: sobrev¡..,·ientt: f hcredcm~ del finado Jo~é Vicente AlvarezAJval'ez. DenUU1-
úanLe: Soc:iedud PlanlaciClllf;$ Cnipahna do! lús Llano:, S.A.''Unipxlrmt SJ\.". Denuncia 
deJ Pleico: Pan lino l'ineda Martíne~ y ~argarita Pineda de I .i nnres y citación tlt:l 
P1'0a:-unu.h.lr Ddegado para A~unto~ ..-\grarjos. f>roceso: 7129. Publk~!d.J: Sí, GaccEa 
Judicial TnmoCCt V No.2494, pcíg. 

DEMANDA DEREV 1SION! REVJS10N- Recha:1.<J; de.<erci~n 

Se ..:le:lar~ ~a dese• cjúu d;:, J a i mpug r::u:;i 6n )', pur cm.ic el rcc h aJ'JHie la demanda de J'ev j sióo. 
tmt~ ve1 q1:e oel térmit•o de dieL. ( 1 O) t.lía!- que se morg,) a la p;me recuJTente para qtle 
pres.cara t~ cauc¡ó;1 ~xigida por eJ arcícu~u 383 inc.l del C.de P.C .• rrnuscurrló sin hnbo!tse 
prescadn, ~egrin int'onne (e SecreraJ'Ía. 
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r .r.:.rt.JK3 in"· ' y2dd C. de P.C. 

AUUIIO: ,-.dnúsibilidad de la demanda de rni$i6D AUIO NO. ll$4. l'onelliP" Nicoltlt 
B~dwra Simmrrns (Solo). Fecha: 141!»!!19\IS. l"lccisióD: St rt<"haza la <WllM<Ia de 
revili6n. lmerpoe¡ro Por: Orozco Piada. Eduardo. Pre>o.,;o: 7252. 
Publioada: Nu. 

CAS.-'ICION • Adnú•it>ilidod dd recurso; loiCTé• P'"" n\CUrrir: Devl)ll1~i61l expediente : 
U"flSCONSORCIOFACIJLTATIVO 

Ca.wísticu CA~AC:JO~ Devnluciónexnediente: 

·'el Trlbunol no $t. percató que el interés para recu:lÍI ~n cn¡uci\ln rlchiu considcrar.<c co 
reb1ció1' G('ln cada demandame., si se til!ne ~n cueuta que st estaba frente CJ un clarCI 
liri'<Con«)rclo voluntario acllvo. en donde. de ccmfonruda-1 con lo previno en eJ •niculo 
50 del 0\digo <le l'rocerlimienro Civii, Jos. 'acto$ de cada ano de <ii(lli no redundar:ío en 
pruvcchn ni en perjuiein <1~ In~ nrm~, ~m que por t.lln s:e afftcr~ la :midad del procclo\r). 
lndivi<.h.wlidnd e indepe:'ldene .. a que ramp.nco ~e vería co1nprnmeti<'hJ pnr esmr repre.'<iE:n­
tadu:ri HJdi.).'i In.~ Jcm;md;u'Jte~ pm un nm:mo •"P00Cr.h10 JUdkia.l, 31 pun;.a que cad~' unn 
da; ct1us bi~;n hahria potJidn dct}ucir su pretcn~ión en prott~o U p..'l.tad..,··. 

·~. Ln ameriM ~mue5tc., entcn..."eS. que In sentencia no r)b.'::~Sftrian..:nte. dt:f;lítt :;a 

unifonne pom r~ los octores. pc:I•><:<>m<>d Tribtlt~•l coo<:edió el rectlr;o de easacióo 
.•in justipreoinr el i~terés pan1 "'"''"'de e><ht cundúulino dcrnnndantc. d aJ:lUl>C<Jtc se 
C()n(:lu~·e '1ue sobre la con< .. "Csióo d;.~l mcüiu c.la; impugnuciún 4..'X1ntonlinario. se ~Jvió 

llr~1nrmmunenre.• : . P•>r lCI t:mto, st. <Jispt\n~ dcvvlvt~rt:J c.xpvt.lh~nlc u1 Tribunulot.k vribvn • 
. ,in ~rder de \'iSt(\ que lu dcc.;isión no comporta im.c.Jmisión ód recurso. 

F.r .: •rt.~O ~el C.cteJ>.c . 
:\~uncC'I: ArlmiJdbj 1 idnd deJ recur~o dr. i.:iJ$ctdón. J{e~ulucióel d~ C.: lllltriHo de achni.nis(m­
ción o afi liocl~n. :\nro Nl'1.190.1\'1mmtc: José nnwnc/(J t<umlrer. Gómtz (Solo J.l ~ec;ha: 
27/0R,/ 1998. fJcci5ión: Se <:>rd~na devolver 1,1 oct•Jación, ¡>Ot llllbtr sido prcm•tunuw:nrc 
conce<lid~ el recurso d~ cn;acióu. Procedencia: l .S.D.J. <.:iu~ad: Santaféd< Dugutá. D.C. 
T>c. IO.J\Udant&: i\1esn Alfredo. L1is Enrique V ~liga~ Ramin:.l. JnrHe Hel i M el o~ Lui~ Anlnnio 
Rippe Lópe~. Arquún.c:tk-sCarr~fk:oGamboa. Luis Hrma.ud(l O.&rayGranados. Guillen-n-o 
Lópt.z. Lui s Alber(o Palados Bohorquez. Mlinucl Gui1lcm1f) Rinccín Prieto, María O Ji,,;¿ 
Vivtl$ (IQ.\10ulc.ue~w, CarJosJuJio Pwradu Velá~uc-¿,Ju1i11 J~bc1 Hcrruindc.L Vcl.á~uc--t_ 
l>or:W".dmlo: Sucictlad SootraJI<ks S.A. Proccsu: 7290. Publicatla: No. 

CONFUCTO Of C:OMPinb'\CIA 1 PROCESO EICCUl'l VO/COMPETENCIA · On:c:JIIni 
CO.'vU't!l'tli'ICL>, TE&RITORIAL·Fucrogene~IOOMICILlOC".JVIL 

1 )CQMr&Tf.NC!A · Cnncep¡o COMPI\TI\'\CiA TF;K B!]'ORiaL~I;I!e.fQ genl;!!l]: "La 
Cf)mpe¡;enC'\:'1 ~ la medida o porción en que la ley acrjbuyt Ja pcnc.(tad úc atirninislrar 
ju!'rich1 rle l;1 co!ll es timJnr el Estado, asigr.ándola u Jus di:ilintut- dcs?ac.:hns judici<tlc!'­
para connctr de'detemtinado; a~unto~. y bien Slbijc, ...:~ qut;, en cs~u di.«lrihtlc:i<ln, no :;on 
sur1Ci<"lllt:S rt:,Mlas dt: Cl:I.Tácu:r nbjctivu n ):J.'\.orientnctan pnr ll'l C:Aiii1Atlll<" laS p1u1n. puc~to 
G.Uo!': exJsce pt ut~lidnd de órl=!lULOsd~ itl..!nU~.:a ~.:ulcgtuía t n e l te"itnrio nnc1on.~l y.~ requi<".J'e 
<le criterios de repano horizontal de competencia entre cllus para ~aher 11cual corr-.ponct• 
entender de cada ruunt('l en c.oncreto. Para Jle.gaJ n la Aludida c.k:terminacif)n, entonces, 
ha (;rcado Jale>' fueros que, en principio. se ~urnu pOI' reJacioncs de prnxim i<.lad • ... 'i.t;l 
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dellu,gar dund:: se cmcuentmtllas pfU1es o bkn de ht radicación geográfica del o~ieto dt'·l 
Jlti~io, t•un lacircun:;cripci6n tetrituri.:tJ dt·nlrndc la cual dichos órganuii esl<tnfacuUudos 
~~ra ej~rcerle~ítirnurncntc la potesm<l jurisdkcion•l ... · (Sentencia de 18 de •>ctubre d~ 
19R9), y siguiendo este: crHcrio gcner:d. es a si CúUlú ~n m;lleri~ d ·,oilla Jc)' cstahlcció, Cl' 

eluun.:ral prirnem del :mfculo 23 del Códigu de Pru<·cdimiento C:viJ, liiJ fuero general 
cun;)iST~nte en que 'et• In!>- pmce~os contenciosos. salvo disposición en contrato. e¡.¡, 
com1>ctcnt.c el juez del dnmiciliu del demand"do ... ·, prer.ep1o •cerca deJ cual, ésta 
corpol'lcit)n pn:cha)e:n prm:idcenci.-de l8 dt· marLodc t 9XR: 'T r-dtase, enronc.es de un fuero 
f,'\'".neral, pol' c:uan~o la pt·rsona puede sel' lhnuti.J~ a <.'umpm-t:~cr en proceso, pnr raz6n de 
sudomicil i<•(fo~'\IJ.l)J1omic:li rci) ba;;aCoenel conocido ptlndpiounl \'"ers~l )' tr~dkiorud 
de lo justo (actor ~equimciP~uJp reD. pues si por cnn!'ideraciones de conven.iencia o 
nec~sidad ~ocial se acom:ejn que el dcnumdm.lo e:dú obligado a comparecer alfuocc~o 
p(l1' voluntnd del adl>r,la ju~r.icia e>:ig~ que se le acant:e· al demandado el menordai1o 
fl(lSible y que. por consiguicnlc, ."ica Jlamado ;t COfllJl:lrecer ;,1111e el juez de su domicilio. 
y~t 'lllt' ~n hd ca!-.n el :ttmnto osen• me11os oneroso para ~r. 
":X o ob~t~mtc lo anterior, por exp1'fHI <tisvoolción l~gal y ~Lcndicndo ]as cin·unstan~ia....; 
propia» de cad.1 proceso. p.\r~ dclcrminur el factor territorial de competencia,jullro c<•n 
elreferi\Jo rucrodeuperanciageneJ'~~ ocom6n. pt•edcn uclunrdcformacon<.:urrcnlcpor 
cleccicln o ctJncurrente suce~ii \'~uncnlc, otro:li CQnsag:rad1ls de modo c:-~pceífico por la 
mi~ma rJl ~posición l:.igaJ recién ciuub> como sen por ejemplo lo~ deocrmina<lo~ por la 
simucióndcl objc.tocncuc.srión. por cllugarccnvcnido para el cumpl imicntCl!XI oontrar.o, 
por t~l asiento prindpaJ d.: lo~ inrcre~s!S parrimon.lales en cuc:stión o por d domicilio 
conyugal, entre otros !Uu..::L.u.o,, Pt:m. en sfnL.csil'l, la tcgla general para tomar en cons.ide­
ladún ~n urden a 11jarcamp~tencbt en raz6n del factor te1·rüorial. e; Ja con.sagl'ada eu el 
arLf.;uln23, numet:Jil o, del Códi&o de ProcedimientoCi\·il,preccpL,,ésLC de .acu:...·•'dncnn 
el cual 'es COlllpélem~ enlus procesos y •alvn disp(lr;iciónexpresa d~ la ley en contrario. 
el jut·L del dmntcmu del demandado y si este tiene vario~. e: de c:ualqukra de cllm: a 
elección del demandante .. :·. 

F.l'.: >l!t.2.3num.l dclC.d.ol".C. 

2)DO:vt1Cll JOCIVR .: "hlrtnm>cit•nmlllOfu<':lOr(leteominanreéelacompclmeia territorial 
en ~u C(ll•ccpcit.n básica. se Lrata de una imtitución jurídica en vinud de la cual una 
pcnoun;.t :<e considera 'Joczli7adt~" en uno o ''arios mnnicipjos p~tra c~La'3!cccr el fuero 
gen~J'Il!: al respecto Jos ar.iculu• 76, 711,79 y 81 del CódigoCivol indican que el d<>micil in 
(.'on.sisle en 1:1 residendu i:I.OOlnpañada, renJ (l presunrtv~llnenre, del t.nirn•) de pl~rnmnc~cr 
eu eJ!a; que ellllgar donde un individuo cslá de ~sicnlo> o donde ejerce habitualmcnrc 
.:m profc~ión u utlcio dctcrr11ina ~u domicilio clvH: que no Sfl presurnt' ~1 c\nimo d~ 
permane.ce:, ni se ;,ldquit::t" <:onsi~ulcntcmentc el domicilio civiJ .tn un lugar, por el S<•l(t 
hecho de ha11itar un indi\'idno por algl1u tie.•nvo ..:a~a ~ropia o aj~lw ~n t!l> ~: tiem: ..:;1 ulnt 
P<111e su Jwgar llumé~•ku~ u ?l)r (,Ira~ drcun~tancia!-- apo:.rccc que la re.~idencia es 
~l(:cidcn•al. 

F.F.: M .. 76, 78, 79y8J del Códi~oC.hil. 

N9ta t:teK~ªJ.qJ{ª: VéC'.sc 1\UL."Tnás la" siguiente' prnvidcnciasjndiclale:; reh•cicmarlo~con 
conflicto~ de com(lCtenciadel proce~4'l.ejecuti\'O ,:;ingular. pmtencta,:; durnnte el :;.egnndo 
•cmcsrrc de 199g; 

(' 
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Nún>er~,,_,2:oc494""--------G"'''-'A""C:!::E:=.T,_,t\c.;JU~D~I~C;.:.-L'-'A"'L--------<-'12'-'-'-71 

-Aulo ISJ de 14.07:/\ulo 154dc 14.07; Aulo 163de 17.01; Auto l82de 12.08;Aulu266 
de l7.1J; Amo268de23.ll :Aulo l92dc28.0~;Aulo216de21.09: Auro22Rde06.10; 
Aulo 229 dc06.l0; Auto 232dc09.1 O; Auto 2J(>de 1 J.l O; Auto 282 dc09.12. ASl)]l,"fO: 
Coufliclo de COilJPereucia. l'rvce;o eiecurivo. Auto No. 192. PonenTe: Carie.• F.mban 
irlmmil/,, Sr:hlo.<.<. Fecha: 28/0811998. Doc:ci$i6n: Jdo.J3 Civil del Circuito deSunlafé de 
B080Lá.D.C. Procedencia: Jdo. Civi~ del Cm·OJilode SunlafétleBO)\Ot<I,D.C. y Jdo.13 Civil 
dd Circuito de Sant"f" de Bogolá. Demaudame: Celis Oni~ .• Oclaviu do J.,;,ús. 
DcmMdltdo:Josué -SuliiJdtn.l'roceso:-: '{').'l.~. Puhlicmla: :\o. 

DEMAND/1 .~EEXEQUA TUR I!::X!iQUATUR -J::;¡ecurori•; Rech;m1 

"F..lanict:lo 695 del Códigode ProcodimicntoCiviUlreglamental'•l tr~mite del exe.¡ualur 
de una sentenc~a o laud(l extranjero, ~u jeta la admi.siQn ~e la .J~rnanda ni cumplimiento 
de Jos requisitO$ $eilalados en los mtmet·alo.l a4 de la normaquclcpn,cctle: Jesde luego 
que la Corte la rechazará si fallare alguno de ell<>s. 

'"Y entre los exigidos figUL'a el de que 1a ~entencia extranjer:J. 'se encucntn; cjL~..:utoriada 
do cont'urmiclutl con ]Q ley del país de origen, y se pre•ente en copia dcbid;un<,nlc 
autcntic;tda y lc~alil.ada' (numeral 3 artículo 694 del Cc'ldigo de Procedimiento 
Ch;l). 

Cusufstica: .. Rcvisad~1 la Ucrn.and" acrlba referida, ob~érva~c que ~e echa dL' menos Jo 
exigido por la dispo~ici()n a que se aJuUió eu el pánafo precedent·e. pue3 no apMccc 
consfancla de qlte la senr~ncia .en cuc~tión se 'cn<:uenlta ejer.:utoria<la de confonnjd;1d 
con ht le.-y Ud puí~ de u .. ig(lu'. 

"lrnpónese. enLonces. el recltazo de la de1n.1t:da t•l y cumulo cslatuyc el nurner.\2" ,}<¡ 
inci">3" dclllrtículo 69S del Código d: Procedimiento Civil", 

F.F.: Art.694num.3,an. 695, num.2d<IC.deP.C. 

· Asunto: Admi•ihilidad de la<lcmMdadc cxc~uamr. CorleJudicial del Circuito 11 en y 
pan\ el Cond<1do de Da de, florida EP.lnJ. /luto l'o.l98. Poncmc: Raf<U;/ Romuo Sierra 
(Solo). Pechu: 0~/0')1199~. Decisión: Se re<: haz• la demanda de cxcqu.atur. DcrnundKnlc: 
Me ji a Zapa!aSandrill"•lricia. Pmce"" 7297. Publicada: .No. 

DEMANDAD E REVlSlOt\ /REVTSION- Opurtuni""'-1; Reduuul DOCUMENTO 

NUEVO -Opvrtullidad/M.-\NJOBRAFRAIJDIJT .F.N'T A -Oportunidad/CADUCIDAD 
. EN RF..VISIO:<i . 

"el aníc:ulo ·181 del Código de Pmcc.dimic-nloCh·il xcñal~t:l plazocorre.,pondiente. cuyo 
punto departida c:s stempre. salvo para la can~n 1 pri':vi..,ra en el numeral?~ del artículu .;~o 
ibfdem. la ejecUloria de la »ent.enci:\ impugn~c.Ja 

.. Asr, cuando se illvocan. como e11 el cuso :-::ub lite, las.causalcl'l primera yscxtHdt: R:\'isi(m, 
el plazo máximo par;, interponer el recurso ~s inexorablemeMe el de do~ :tños contados 
a p~tnir de la cjccuLUria de la Cl)rrcspondiente ientencl:t (inciso 1 o del citado articulo 
381). 

"Aho:a bien: 111 reglam~nlación del sobredicho recurso impone que se ;tverigüe de 
emraóa si fue presentado en ehérmino legal; y que cuando •sí llO hub•ere sucedido. ·sin 
mas tramite la demanda ser:í rechazada' (art. 383, ine. _,._del C. de P. C.).' 
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"F.n Mte caw. la scnrencin que del Tribunal 'óe impusoa, !a cual C<lClfinn6 poc vlli tk 
C(tt'Bulta Ja de primer S(ddo que' habla f'S:tim:tdo la~ prctcn.~inn~ rl~ la df'<IU.:knda. C.:Jbró 
cjt'.futuria, s.~gtín \'CI\.!cstk: larecurre.n:e, eJ27 c.l<.· junio de 199(1. As( CJ\Ie. a btprc;;.cntaci6n 
de la dema1\da rcvislJTia: lo cunl t•C<.>:ncció el 20 de asn.:ofJ) de: J91)g, y<1 e~wba fc1;ectdo 
el bieniü d~· caducirl;u:l en au!~o:s cxprc~:.~do. 

''Cnro(ario de to<lo lo oro1erlor <S 4"" a la fecha do formulación del recurso cstaoo y• 
cc:>nsuuUtdocl fenóllleno de cuUucidld, l()que impone el rccha:cn illlimiur.,ie la demand<~. 
lul cual lo esral>lece el <lflículn 38.' . incisv4". del C<ioligv ele Pwccdimienro Civil''. 

F.F.: An•.38J inc. l . J 83.inci!n4 deiC.de P. C. 

A•unto. Admi>ihililladde la d~mandadcn:\'i,.;ón. A••o :-lo. 199. Ponen\ e: Rnfad ROMEro 
Sltrru(SoloJ. F<:<:ha: 0WJII99ít Dccisión:S>recbozaladcmMda. Prtx:Wencia:T S.OJ. 
Ci utlau: Rarmnqt<illa. Den" n<lon ro: H •·n1ándtz L u go Lctil"ia 1 •ahel. Oer1~>ndado: Manuela. 
:vi<J1i1Ce y Carmen Cecilia Ti h1nr.t> Koclríguc.'Z y ,k.m:i~pcnona~ indf fe rmio;,(l(l$ • .PrClce~o: 
7~011. 1'1\hlicnda: No. · 

DeMANDA DEC.ASAClO~/TECNICI\ DE.CASACION - Vía indirecta Demo•u·oció": 

Prccisi61\ <!e la clase ,1e em>r 1 PR()f:fii\S . Singtrluizaciún NJOLA\.ION i\'OTü .. IA 
SUST.>\l\CT/\1. ·Vía in(litr:<:<a ·Técnica. 

·'Cllando la ir.cooformlda.J u. r.;\'""liz.a a trH""~ de l.a c-ausal primtra de ras.'\ción que 
c011s.ar.ra e: artículu 368 ibidr.!.n y~ rJaflft>..it 1tll <:uo1iu~turi~.:nlu al análisi,; prnbauuio, 
luwat coostiroye Joque ~ denclmÍn:l la v~ imtiTP:ta.l~d tlilfpt.,.,.ición ~uiere que, atnén 
J c ~cr ci~1dn~ ~m t~ ... x.tos S-l•Slarx:i:ües infrinsid1.t~ en la ~t ut\:ucia arus."da. te individualicen 
In~ mertt(l~ pt"'::'.;uasivos sobre los C'UlJe; recae tal cucstiona.mitnlo, indicá1)dm.e cuAl e~ 
el pre.ci11o rlesacierto probatorio que se actuca al.>cnknciad.or, ~stn e~. ~>i de hecho o de 
IIP.rec:ho, y que en t'aS4.> c.lc e~ue 1~1tUno se mcnchnie la nnrn'a. que contiene la n·ght 
pmbato~i,\ '~lll' ,tjuicio de la cen.;nrllres~.: Uó trasgredida" . 

F. F.: a:t<. }68 llllllt.l, n -1 del C. di: P.C. 

:\suntn: 1\drnisibilidad de lu dcrnon<la de casaciún . Au:o !\o.20l . Ponente: Rt{"'·l 
RfNMmSicrra. l'<:<:ba: 101119/1998. Tleeisi6n: Admiledemandarureialmente .J'rooedeo­
<Ío: T.S.OJ. Ciudad: Cundin:un:>fC.1. llffiJalulanh:: C...'<lr" Vbdo de Ri\'era, Virgilia. 
l'>emandado: Lisaotlm Cru1. y lllt•>S.l 'ro.."t'So n 11. Publicada: 1\n 

DEMANDA DECASACJOJ\' /CAS1\CION- Causale>; rundrunenln• <k la ;tcu<:rcion/ 

TEC\ lCA DECASACION -Cau<ales. 

''1 >e ilt'ner<lo con k\ dispucstn en t l anfcul<• 37¿ del C. de P.C. tuda de1':131)cfa de car,r•ción 
debe reunir~ -=ntrc otms. Jm: ~i2nieute-s n"(tuisiws formales: la fnrrnulncióll por separad u 
de lo~ ;,;argl>s, 'con hl expm:iclón <lt fu~ fun\.lamentl>s de cad;~ ucu~:1dón, en forma duu. 
'} ?t..:cisa'; si se::r.J.tadela Ct\U5nl prim.;:ru, '!1-eseñ."Jlaránln ~ oormas dt:: dcrc.cho:m:-tancial 
que e.l recuncn1e e~tim~~ viu4:Kio..,.•; y~¡ la infracci6tl ptvvic:uc ~e ~'Ctlo.~ de hecho o de 
der..,h(l t.n In ap<eci~~<.ión de 1•• prueba;. unos y olroS dcb<n esp:c\licarS<: de 111311Cfi1 

t Xi)Cf#l y de ac.."U\·~Jv con la na.tum.l~ ptQpt-. y particular ck ellos. Ttdc::s cxigcocias se 
e~plknu dmb• la natura)cz.at.'~JM:ci-11 ck:l recufu) y ~\lt;(trác,C";r cminenr:mcntc dispo~itivo, 
por lo que le COI't"l!$Pt'ndc. al impugn:1ntc Cl>tructuJ'.11' '1()$ c:u~os en forma <1óecuada, 
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ptctisa y clara. ;, fin dc.quelaCone pv.ctla ~..:umplilcnhGi memcst.~ t(lrea decontfontación 
de lo sentencia cnn hxoc hcch<Y.-. y cor. el dcnxho. :>c:J;Ú•l 1-e3 ti caso. 

"1..1 dettlllnd> rit e:l<acióa Jk>CUmpP. hX< m.."llcionad.» rO<¡ui!litus focmales >i )<,.~ 
y J;a_"' a:usaciones coorenic:ta.,;. en ellos oo se.P~l:m la."' norma.s sustnnc:i:alcs IDpUeSlamcn~ 
infritlgi<ft'IS si tie la causBI priro;e!a se trata. o ~·su expM.iCi6n y t'n 1ldt1meru;tci6n resultt2 
confu~:s, lo ({UC acontece cuando desCc :w propo~icit)n el n..;;.urrente deja vt·r que 11o0 ~aoc 
a ciencia ci~ltll hacia adonde ¿1pUota .su lncoofunnid;td; o cu<mdo su estructuración 
c:ons1i1uycn fiei trasur!lo d~ que el r·ccun·c:ilh! ha cntrcmc.~:clndt,~ rle modo int!:scindihle 
acusatit')nts que por su nalurakLaJIU pueden juntarse;~~~ pO<:.n,, palabnts, cuando la fa~ la 
<1P preci"illn y claritlad Je impiden a lo• Cnrt~dct~Jninar K.almcrllt:t:u quéconsi~ted ataque 
el\ rnr.:~tl6n , ni ~r.'in cjcrcil:nc.lu el deber de intcrpn:::t3J' de mort(l ratiunullu demanda". 

F. F.: :U1.374<kl C.Lie P.C. 

A~untu: Adntisibütd:l<1 de la dcman<.l;,t <.le é'")\~;~ción. Auto Nl). 205. l'oncnu:: NicoW~; 
FJtdtClrtr SimtmcaL Fechn: J t/09/1998. o~..:ds:ión: St rleclura desierto el recurso de 
c•HI<icln. l'roo•dcocia: T.S.D.I. Ciudad: Sao\afé dt· 13o¡;lll•l, O.C:. IXm•ndnnte: Pm<:tilla 
de Ahu.l.nu Buth:l. 0-em:ux.l~ttk':.~ Hiuestmsot de AJffilln7.a )' Hugo Em:$1v Ahn:m7a 

Pradill~. l'rc><:t"'" n 18 . t'llblicada: Sí,\"'ccu Judicial 

To.nnCCLV !'u. 24~. póg. 

CO.'lFI .ICTO DE CO~PETt:.\'1CI/\/COMI'ETE.I'CIA CO>.'CI.I'RRENTE/COMPF:TENC lA 
TeAATTOR l AL· Fuero ¡(eru:r•l ;·• ea! !-PROCESO EJECl."l'l VO Hll'OTECARIO 

J)CQ;\WETENCIA CO\'CURRE'>T'E: "en varia> del•s hipñtesis de l•.>cvn$a¡;~>d>Sen 
t:;l artlC'ulo 23 del C. ele P.C: la curupdenciano f:C rc~c:rvol de m í1ner.'l excluyente- ni J uezóe 
un :-.olu lu8Ar ~c:r>mpet(IIC~a r.xclu.-..·h:a o' privUiii'O-. ~inn ~uc allí se ofrecen varia::~ 
alternativa~ qu~; pcnniten n1 deJll;mda.ntc acudir amt uno cunlquk·n:1. de h.>~ 'V<uios j\Je.:c~ 
Qlle pl)frli vmn~ facwn:~ fuert't~ lOS COmpetentes ~fl mHlteriO Civil y en cli:dinlus lcn·i~UlÍUS, 
para <:cnocer de~ re!';>ecth:u asunto~ ~,;u;¡ n<ln ~,ro snccc.lc upera el fueio concum:ntt'· a 

· elw::iúndcl &:tur, .:u y~ der.erm in2d6n inkü•l pnwen<tr~ dt. lo~ dbto~queofre-ce la prnpia 
delr,Anda, en el entcnt.lidv de que-escogido un<J conach:rt •~. l'l'r r.oncurrir~n CJ cunJqui-eré1 
4.Jc los fa<:t1.lreS que le atribuyen ~uiapete,,cia, e¡e juct ~e tOrnll en jue1. exclush•IJ, 
com::,pvndic.udot.n tal cas.n.il} dcmanda:.lo, ~i pre(ende opone~ a Jadección. demostr:u 
la ÍIJoe..\ÍIII:nciadel fuc10r por <1 coaJ se le a•ignó a aquel la CO!Operencia. Si Jo. ¡xtrámetros 
UcS<.T.I<>> cuucutren en el jucr. ante quien se preswra la dc:l1\llnd.\, o é."" no le está <lado 
varinrto." pan dtsviar la t.:Ufll¡)C:tea;ia llncia cl Jucx. iJc C)(ftl lu~ar". 

F. F.: on.2:l C.l' .C. 
?.)COMI'F.TF.:-JCIA TERRfiDRIAL· f'uew gcnoral y mtl. I'ROCF.SO EJECUTIVO 
HIPOTl-'CA ~ 1(): ·'•n el plcscole a'umo no se presenta el ea~o de un.frtero conc,rrente, 
pues si bien t·s vcn~~\d <JliP. Pn b Jlnmcra rcgJa ~e (Onsacra el dnmicilil) deJ de1nc1nd~do 
comu fucw ~r•er:.• cleoolllpetei)Cia., tam bit'n 1•> e~ f lt ll': lA tt.r.la n4'1ven.a dixponc \.1\le "JJn 
lo!> pruceso~ en que ~e ejerciten dcrccht':; rt::ller. (aquí ~1! ejercita el t.lerechu 1eal de 
hiput..:cu), li~rtí t:t>m,rutense rCJmbiin e) Ju~:t del lugu dnn::le Nt h:tlkn ubic~<lo~ ln't 
bien<'~". qu\; en el p1'es.en(e caso concurren ea e~ mi~mn jun: y no en \'MritlS. 

F.F.: ttrc23 :lllms. l y 9 del C.P.C:. 
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•;Ja eJc:t.·(.;i6n que en ejcn:icio de 1n polc:dadde es(.;ugcr r:afiza el d<:'1nand:1nte al dirigir :;u 
deummJu '*nr.e uno de aquell(l$ ju~.;ccs que CVU(.;U"cntemeul~ fueren c:ompeltntcs, <lebe 
ser respetndn". 

Notad e Relatoñ:.: Véa.~e;demá~ las slguit."tlte~ pr<~videncias judiciaJc~ relaciouaCoscon 
cnnflict~ de competcnci• de proceso ejecu<ivu hipotecario, proferida< durat~< .,¡ 
""&nndo!O>mestrede l\19.~ : A uro 16-1 Je21.07 .1~1~; Au<n 114 deOJ.OS. l99ll, Autc' 197 <le 
U8 U\1. 1 9\lR; A 111(' 212de21 .09. l !19K;Auto 213dt 21.119.1998:Aulo 225 de ()(i.l0.1998;A uU> 
2J5 <le J3.10.1WI\; !\u!o 237 de t3.10.JW~; Auto 23~ tle JJ. IO. J998: Auto 239 de 
13.10.1SI9S;i\utn250dc03. l 1.1998;Autn25lde03. 11 .1998;Auro27()de23. 1l.1998;Aut(l 
27S d<30. l 1.1998; Autxr293de J 1.1 2 1998 

Asunln : ('ootliao de competencia. Prvc""u ojewtivo h;~o . .\oto No. 20!1. 
PVOl·nte: Nic1.11ás Btt:htuu Simm1raL Ft:'d:m: 18/09/199'8. Dcci:dt\n: Jdo. S CiviJ ti;.! 

Circuirod< llarr.mqnill~ c<>mper.enre.l'rocod.:11cia: Jdu. HCivil del Cltruitu<lc flammquilla 
y 16Civii ~el Circuitude.So~lnlcdc Bogo1t Ikmnn~nntc: lustirnto•k Fomonto lndusu·w 
-lFl· Den'IGtldndo: Fábr(c:¡ .;Je Grasa~ M<:ldeJJUt) Lttla. 
Proo.so: 730!1. Public:.<la: ';';o. 

DEMANJ>,\ DE CASACJO~ /T!ZC.'IIICI\ [lt;CASACION .Omisióocillleitln llOnna5UStancial 
/V10LA<.:JON"'OR:'<JASUSTA:\"CIALiNOR~·1ASLISTA"iCJAJ.INOR.MAPROBA· 

TOR lA / TCCNI C,\ DECASACION -Omis>ón <'ilución norma sn~Ulr.cia l 

J) De ~()nf,)tlllid;1.d (.~On el 311.~174 de) c.r.c.. en arn.onb con lo~ (1fL,(.; U)C)~ :H del dccr:.t(') 
2651 de J9<J l )' 161tJc: l;t 11.~)' 446de 1998~end presente..;aso:¡i ''::;e invoca l acat~SCI! primc'ra. 
clr. r.<t&1cit)n em indispem(lbie que el recurrente ~ei\Jlara las IIUTTllO.' d:~·~·~etan1J>landal 
que c~timu violadas. Jo t.-wC t\oi liet.tt:mcote no hizo". 

P.f.: l1IIs.3t'>~ nium.1. 374 d"l C.l'.C .. e n arr:>nnfa cr.n In< >rtículo• 51 del decr~to 2651 de 
1991 y 162dclaley446dc 199~. · 

2) F..l an. 7 de :a L~y 75 ele l9(')K. no es de ntngu ~usumcial, stuó de estirpe probaroria. 

F.F.: mt. i de In Lcy75de 1968. 

A'uol<>: 1\dtni:ribilid>d de la demanda de c;,~iú~e AULO No. WJ. Ponente: Nirolds 
Bcclrant Sinwu:<u. Fecha: UXIW199S. Deci~iún AJmite pardalroauc dcm:mda de 
ca.aci6tt. Oom•utmdado~: R<JSalba Gutiérrez deParada, Pahlo Yoanny 
y .lcny Ximcnu Gu1iCrre~. Pr,;,ccso: 7236. Publica~1n: ."Jo. 

DEMANDA DF. R.EV lSLO:-; /REVISI0:-1· ReyuisiU>~ especia'es y gcn<.'T'Jio• 

"part~ pOOcr admitir a Uámitc btc.lt;nll.md;aque cuntlcne.el recur,ode n: ·,i.,Km, e. .... ~a dP.bP-tt\ 
Uewr 1us ra¡ui<I10$oes~íft.:<t<qucdetem>inael anículn 182dcll:. ~"P.C., camor.unbién 
looiudicad>rien e<l anlcuJu7S ih(dem. ccuia incc,rymmr.-~ón alaJUism¡•de Jo.:; anexos que 
1.m::t:isa .:1 anrcuJo 77, en la mt.l'ite1tl era qu¡;• las C'ir'r'UUSt;lnCias csp~ciah~1: de )OS CóHO~ ln 
requieran". 
f. F.: /\11•.75. 77,382 del C. P.C. 
Ctt:suístka: •tel demandante h11den..:o1u J.míiw lanUl") copias de ella y de su<.; .anexos ct:anta.., 
"""'la.• ¡><:rsooa.s • quienc:1 dobe.:om:.r.;o: lrolS~odo y Ita <le entco.!l!ro¡e que en e l procc."' 
de pcr1e-M:Ucil1 fueron pa~ no ~Oif11ncntc ( ... ) y los be retlaus t1l".temlin~c1CI-S e indc.t~r. 

nJimtdn~ di!( ... ), ~iutl U:•mbifn '"l:u denlá~ ¡.n:r:mníts inderennioad<\S que .se crc>•cran Cl)l\ 

deJ'echos S(.)brr: e) rcsrcctivo IJi~n". [n C(m1(.ecueucin, como Jo~ rc<.:urrenr.e~ ~.n J'~vir,iún 

6 
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r~pl'::~CI\Cnn c\1mo heredero~ a lu$ <.Lcmafldada$ en el vro..:e~o de p.'tfenendu, >iOn dos los 
lntcrvin,enttS en c:o~tc pmo.:.:,O h quienes dt:berá cnrrér~(.~]c In\~ lado y ~·st~ es el n11mcn.) 
de copias que huu de adjun(art-.c a Ju demanda de revisión''. Por Jo anteri(>r: se inadmiLC 
la dcmttndf\ de revi!'i6n prl'scntada. 

A-to: Adonisibil'<b:l .lc!Tiluodo .:le re•isión. AlltO No. 211. Ponen te: Ju.ry.r: .S.UUru 
Bc:liestern.<(~uluj. Feclta t 810'J/199~. D~cisrón: lnadonire demanwod~ revisión. Proce­
dencia: T.S.ll.J. Ciudad: Sanluf~ de l:lognU, D.C. Deman<i•ule: Córdnha de PardoMañ~ 
Ter~sn. 1 lem•r.<la~u:ClementiM, ~1atilde,Biar.cu y Tct~sa Cedid Rudr(gucz y pcrsoru>s 
i~>determinGdad'roce•o: 732 1. 1'ublicada: :'\u. 

CO~Cl'OPnC'.I)MPETE:'\CIA/t'f<OCF.<.üE.JEClrriVOHilVIECARIO/OOMPF.'I'E:-\aA 
TERRITO KIAl . - Fucnogenetal .coorm;twol y real 

"en 'u~ prui."~SO> en que g¿- ejt!C'tta no s(llo la acch1n <.:o.uubiaria de cobro Lle c.:rédim~ 
incorporados en cítu•u.:i "·atores, ~i 1 :o tamhién h1~ (\ue ~e dcri\':tll Ctd ue~ncio en qtle 
dicbl'SiustnlmP.nf•ls 1icnc:n su <>ri~en. el f:actor (.klcrll\i.nnnt.ede la cumpt:tt:no:ia t.crri1orial 
para cun\>Cet· (!e ellO$ In .será. además del resuhantc:: del fuerO pcrsouaJ. del dcmandttdo, 
el airocmc a1at IVC'flll7ación pítCI.tdi.t para el cumpJtmienfo del aludid1..t negfiCio, como b~t 
tenido oponur.i~b<l o,lesuhtayorlo la úoctrinajuri'PfUdellCÍ<I) CU3Ddt.• wbre el pastj<:ul:tr 
rieoe dicho que: ·cn es1e ev~ntn lti t'.\istet teia del fuero ~oncurr~ntc encuentra arraigo r.n 
el nomenll59 del :uHc·~.do '23 in fin~. del cual se p·.1ede ~\:r\'irel octnr al prt~entt~rellibclo 
tuda velque, ( .. . )es a éste y uoal Juez. a quien le CóiTt~pondt hl pe-Jlint.n:eclc<.:ción' (auros 
de 28 de vcwbt~.de 1993 y 31 ~e <>ctu~re de ~~~.Mire "'""). 

"De ()!JO ll!do, de ~'1)Uformodad con la disJIOilicitín wm~nidaen el n<~m~r~J 9• del citad<> 
artí...:olo 23.en )()e( proc(.~sos en que se ejch ·itt .. o ~os r.:atles. '~ác.ump.:1ente ramhiin 
d jue-z óel lu¡;1.r donck: s~ huHeo uhicado.s los bi~.¡;, ·, circtmstanei::'l que ,;e !ruma como 
~lemcnlo determinante en or\Jcn n f1jar e- dclinir ~~ f~ctor tc:Titc•rial prtd(lminante en 
demandas qut con~o 13. presente~~~ o~jf"fn e.~ ct cubro cte una ol:lligación específlcarncntt' 
garantizada t.'un bipc.1ter.t~ y que impH~·a, en com.c¡;uc:;uc~a. que ~ca el tlc::m.i:lndaHfe qutcn 
t•ucnle C"•)r. la , fo,culwl .j¿ !.tJeoc)onar cuál de lo~ fu~.;ms t.:uut:urreme:s c:r- t>;l de su 
ronvcnieocla p.1c.1 e:11ahlar d proceso. dehi<ndo><'t<>S¡.><Iar cksde luc¡;o la elocóón que 
¡>ara el efecto ha2a" 

t'.l-.: alt.2:l num•. l. 5.!> 11•1 C.P.( :. 

Nota de!Sdaror íu: Véas.t· adeJI'/¡~ lru.: siguientes pf'<)vil lencia.~ judicL.'lles rclad u1Jados oon 
o:onflicto~ de compe-tencia d~ pmr.~~O ejecuLl\•() hipo•ecaJio, proferidas dura.nll: cJ 
;eg,u>do...:mts~rrde J998: Antn 1Mde2 1.07 1998; AulO l74de03.08.l998;Aulo 197dc 
08.()\1.1 9'.13; Auto 208.1: l8W.I9')1b\lll0213de 21 .09.J998:AUIO 225de06. 1 0.199& ... 016 
215 de 13. 10. 1'.198; Auto 237 d<: l3. lú. t998; Alllll 2J8 de 13.10. l'J'J8; AU1o239 de 
lJ.IO. 199S;Autu250deUJ.ll. I998; AuhJ251 d~03. 11.199H; Auto1j0d<:23. 1 !.19~8;t\uro 

275de 30. 11.199~; Aum293de ll. t2. 199R 

Asunlú: Cnnfl i::.to de r;L)mpc"l~t,nt:i:k . 1 1mc:c~ll cjf!~llllYO. Auto No. 2 J 2. Ponente: CcrJo.-.· 
EsteM >< Joromillo S<hkJss l'l'.<:h>: 21/09/1998. De.:isión : Jdo.20 Civil del Circuito de 
&m talé ~ Hng<11:i rumpetem&. l'r~•: Joo.20 (.'ivil dc:l Cin:uiLu de Sam.>fé de 
Bugotá y2 Civil del Circuito de Soacha . Dcrrr•n~alll<>: Corporación Groncvlo<r.hioro de 
Ahorro }' Viviend.l -GnmahHrrar. Dem=-ndad<1: St:tntiugu Pítlacirt' ~ieto y Gri<..~Wll 
P..:alacit)S de Conzále1 .. Pmc..::-co: 731 1. Puhlicada: No. 
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CO~l'L!CTODECOMT•F:rtl\"ClAICOMPETENCIA· Concepto!PROCESO E.TECU-Tl VO 
H!POT!jCARIO 

1 j.c:Qt.,:IPJ::TE:-ICTI\.-C<>nce ~¡p. COMPF.Tf;:-IC!A CONCURREN11l-<,;:lu<ificación: '"!.11 

tlettrtll:ina~ióu de ht com;JCteuria, cnrcndldu ésu ~omu 'la tiptitud que la lt.}•lt: <Xmccde 
k tu~ funci.unario~ ,;udicü1lc~ pnca t:onoccr de cicrtus <umntos· . es I:Jhor que- se cumpll': 
medillnte la nd<.'Cuada at1icula<:i6n de loo dis!iulo:< flK:IOftS espedficameJlle prcvi>1<>< 
p:~ro tal cfecro pe>< el legislada<. cmre los cualr.s <-.:>n•i<:nc desmcilt aquí el llamado Tavt<1r 
te-n·itori01l que. ~·.omn su nombre io se:ñata. uafle .:un el tt:nimuo dttlln) del cuaJ el juc1. 
~jtrce-Ja funcjón jurisdiccjouu.l. y para cuya ftjacC6ud ottl~:nttntieuto pmcc>:al ~ivil tonua 
en cons!dcr.lei6n un conjunr(l dt reglas de Uivcr.)Q lempcrt~nleQ[O que dan lugar a I<J-$1 
denomio.ados fo~ o fueros de <Otnpo.'l<ncia, qu~ pueden ~r ex~Ju~L:nles, esto t~. 
cua:'ldo opcr.:m rle mancr:1 exclusiva, o sea. repeliendo l'uaJt¡uie.r otro: u cnncuntnlC'.t. 
cuandol por el C()fl tntriu. cC'Invergcn .:ou uno c. má~. ya sea succs\vame.nte, es decir. ·uno 
a falta de o,ro, C(•ffiú ucontecc <:on el detru.111inado por el lugar rle reside-ncia rlt.l 
dtmandad-n. .:t:amdo é$-f~ cun:cc de dorui\:il h.,.~ () poi' dccc:i,~n. ~uando 54; rat.~lt~ aJ atto: 
oel~gir cn!Tel_u varuos opcionG~ quc la ley le >eñala (aolodel3 de julio de 1997)". 

1-".1'. : art.23 ""'"~-1 y9 del C.<Je P.C. 

2) DOMICII .II) Y >JOTIFlCACIOX .l);>linción: "no puede confundirse el lugar que el 
actnr indica (.','lmtl doolil~io del <kan;mdado. l':On aquel t o Que é.<:f t Jlllelk- redbii 
llOlilicaciones pcr.conares. pue'h son c-ne-s.llonet\ de. dislinta. il1d<lle., .; Ít~n~ este Oltirul• 
i1uraM~~ndt~ntc para delenninur t:l C'OJnp<.·tcncia (Auto del 13 de junio de 19<)7! :.:ntrc 
11\uchos otm~;. Oc rod"' fQimM. •i la redacción de la demnnda le iL:funcl(~ lllgun~ duda, 
Ucbióe(juzg:adune:;lamar del ncroc las preci~i('IJ\~!HJUC fue~etl dcl.caso .:on nJ.!l<\S a~.:vlt3r 
dibcioocs ioju¡¡ificada~enel trdmioe tll' l3 cu11.<a y el des.q¡ro.ecllamieoto de laacriviua<i 
j u ti sdiu..iurrJ 1" . 

!'.f.: ""·7Smam.2 y 11 dei C.P.C. 

&wult.R\'l:dnda: V¿¡...selK.icm~s1as.si.gulcnte>pro.,;itk.~ncin~~'\leiiC'.ihlcs rcla.ctrnUidoscon 

~-..nflicto. de cornpaeuci• ;le proce;o ejecutivo hipl'OICC"drin, ~roftrida.• durante el 
st.¡:tmdo scmo$trodr 199R: Auru 164 ole 21.07. l 998; !\uro 174 dt:fl:>.08. 1$1!l~; Auto 197 de 
OR.O!l. l 9!.18; Au1n Z08 dd/!.09.1998; AOJtu2 12 M 21.09.1998: Alllu l2~ tfe06.10.l 'I'IK; 
AUT0235 de IJ. I0.199S;Autu2..l7(1e l3_ 1()_. 1998; Autv23R de l:l.llJ. I!I'JS;Auto 239<1~ 

1 ) . 10 199&; Auro250dc 03. 11.19'JS; Autu2Sl d~03.1 1.19'J8;Aulo·no<lf':n.J I.l99a; 
Auro2'75 dd0.1 1.1 998;Au~o 293de ll.l2.199~ 

Asunl<>: Cnnfli <:h:J dl·· comp('ltencin. PrQC'-'SV ej~.;cutivo hipotccariQ. Auto N u. 2 1 :l . 
Pnnenoe:J"rgc;\lll(miaCa.vti!lo>Nwsde.<. Fecha: 2110911 998. 0ecisioín: .luz~ado ll Civil 
<lol Circuiro.~c Sontafé de.llo¿tOiácom¡:oelcnle. Proceda ocia:Juz;:ado 1 1 O>ildel CirCllim 
de Sant>fédo: Uogotí }' 2Civíl del Circui(vdc Soacha. Deml!llllanre: Banco Da,~vieoOn. 
ne.mumlado: F.frnín Pin1.6n A.J'év .. Jo y ClauJiu Patricia Pintón Pim.Qn. Proceso: 73 J 2. 
Publicada: N.,. 

DEMAN DA DE CASA.CIONICASACIO:--· -Cau:<all I VIOU\CJON ~RMA 

SUST ANCIAl./I'ROPOSICIO~ JURIDIC A COMPU.IA · ln~nteión ¡>re>:eim!iblc 

(:nú ( umplió e) ftCum:ntc con elrequisib, qu~ de nuuu .. Ta cxpre\a ~S.{Abh.'A.'t' el numer'al 1 '' 
dcl anícul<• 374 dc:l Códtg(• (!(; Proccdi rniem() Ci vil queindic~: ·l.1 dcmauclíl de nt.SH\:ión 

o 
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úcU.:.á contener:( . .. ) 3. L.1 fclmrulación p<>r ~de lo.; CI J'SOS C<lntr• la semenci• 
recurrida. w n la e..."Xpc:ukinn de hn r\Jrdomentos de cada :.,cnsaciün, rn forma clara y 
r:rcci~a. Si !>C (nua de la cnu~al primL\m, se seilalarán \aSJtºCIDM de tlcrtc~o ~mnmcial 
nue r) re;:urrcntc cslim~: ... ·iola.dAi:. . 
.. Nt:J stt. frntn ~una ombión de poc:. monta. pol'que ni aún con ht Jnxio~<l que::.'\:; incrodujo 
pnr virlu~ ód nttículo S 1 del ;Jc<rctu 265 j de 19\ll -n<>trna que ya es perman•.nte gradas 
n '"- ley44('1 de.l99g-, se pennite~ue seacu lC unnsent~nc:iadt':V)Oinc:H'mtlc la ley ~ustancial 
sin indicor qué nom-.a de c iott lln~je -y además penmente al asultf(l snl) judicc- rue Ja 
infringida, pue$ a raf1. de e-sta 'i\ClUl.1J legisl:lC'ión, se rt"quiere qua se sciliile por lo meno~ 
ma norma S'.IS!.anci• l ·c¡u~ CM•tituyClltlo la bas-. '"''nci•l dtl fallo o habi::ndo debido 
S<:rlo, a juicio del. rerurrcnlo baya sido violadl_ sin '!"" ·"'" nc:cesario intcgnr una 
pru¡x.>ici6n jurl'dica conplr;t;o' (n<rtnrrat 1" del arli<:ulo 51 r· 
tl.t-'.: ms. ~6? num. ~, 37411~1 C.l'.\..; mlicult~ ) 1 del<lec.retu 265 t dr- 199 1. 

A:wnw: A<Jnü~lbi.li<la.d de la dem:m<.la de c~sadón. Autol\"o.'l l S. 1-'onente: !C~rg(' ::,(mltJ.\ 
Ball''stcms. Ft:o(.;ha: '1210Q/ 199R Otcil>i6n: 'se inadmitcdcmami[ll1~c.l1mci<)n. Pruceden­
cia.: T.~.D.J. Ciudad: S.a1uias~deCaU.lJe.:numdante: Moralt~ Vela. I-'11Jn0c lo:i Ange•es, 
Múni<·•IJJvioa y Mate<> Alfrede>. Dcm•nd:odn: Ofelia 
Pif•C(I. t'r~)~eso: 7:L23. llublkud": N" 

))J:~'S IS' n vt 1 F.NTO DEL RECt:RStl/C A SIIC!ON -Desistimien:o 

CotM el dcsi~imiertco del recurso u.uaórdlnaño de ca..\adón presentado en el litigic..l. 
oc:l<>e In; requisiü>S c•igid<>s por el articulo 344 del C. de P.C. pam es!> da5e de :u:<o:<. 
se OC:<pl-l el desU:timicnlo del rec~rs<>de c:a:;ación inlerptl<'Sin y no"" ""'llena en cost;l! 
por haber acuer:lo en m~ las ~rtes par¡¡ el de!-.istluütnto. 

1'.1' .. a<t.344dcl C. P.C. 
Asunto: DeKistimicnlú del rer.ur'\n rte casación . Auto:'\o.2 17. Ponente· Jurgr Saum.f 
lt1rli~Mt!!m.t:. FechOJ: 221()'Ji19')8 .. Oech;i6n: Se acepra el dc~istimh:nlo Ud rec.u::;o. 
Pooceoencia: T.S.D.J. Ciud3d: Sanw No<atlo Vilr.rbu. rr(>Ce.\<'r: r.599. 
l'lrblkad~: 'lo. 

A t:TO - Acl araci<\n 1 ACL.AJ¡_4. ClON- .~ ur.n 1 PRtlV JDl!:-lCI.i\ JlJDIC,IA.L.- A dOI'oción 

IASESORIA 

""F.n JUÓO a qttt' no se enc~cnua motivo ui,&'\JOO de duda c:n (n..ses contenidas en la 
dtci~lón r.i ~n lm, oJOtiv;.:ic.~s qoepudic'rC'n infiuken la po.naresntutiva del auto del ( . .. )~ 
l'tt<.di:mtc el cual s<: d-t."(.i.di~r(l•l \ti.vena.~ sotidtudes (de~inin1icntv, h.>:rnlina:ión del 
pr()Ceso pQr tr;,.n,.;acch)n y :tp\l\lt rn:-niento) se DCNlCG A l.1 ,;oHcih.lO <.k~ adi\1'ac.1Cw " 
aqu(..- l)u providencia. ele\•ada port,:l :itiscO•lSOite del recurren( e en ca.;.aciún, ~in qu.:: esté 
dcmá:-i cx.prr.s;lr que nn comp"t~ '' la Cott:. comQ a ningún juc1. $trvir de: :~sesor de la.'l 
pane~;; 1 que l'S a ll) que~~ ~n•Hrae, c1: rt~sunuda) cuemi•S, IJ1 fiCiición aqu( (leneg:)da". 

F.F.: an .309 in<· .2 ""'C. J.>.C. 
Asunto: Sok.ilm1 l1e .1r.:tl:.rHc;:)n de auto. Auto I'o.218. J~nncnte: Jor?;e SfJntos 
U{Jl/~.f,~ros. Fe-cha: 25109/ 19~~~. 1lt'lcisión: S.c deniega s.olicitud. Pr.tlCtt;n: '7195. 
1~1blícada: No. 

DEMANDA DE R f:YISIOK / CASACIOJII- CoU<al i-Oponui>id:td!REGISTRO PUHUCO/ 
· CAflUC:ID ... D'DI REVIStOS 

P1uu '" ~iiUSí~l 5.éptima de rcvi !iiOn. ·'el 'bminode caducidad rc:sp"C<.:tu <le las sentencia; 
Qltt deben ser in~crita~. cucuv u(:w·•e con la que Ccclara la pct1cnencin de un tnmu-chlc: 
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e~ sóln •le rlt>$ aiios contadott :lcsde la fe~fH~ dt:l curresp(.tudicntc rc~istru; ello en el bje.a1 
en1endidC'I dl'· que el té1·rninu t1! cjnco uñosa que $e reiicrc c~c nusmu precepto nu Licnc 
npP.mncia !'rente a la ptt:sunción de'conocimieut<> <.lc·l fallo imrugnadn co 1.; .. ·l~lóu que 
obrJ. contrtt el recurrente ¡· 41ue derívn Uc la pub[i~iUa<.l que imptic,l ~·~ inNcripción en el 
e<>nespondieJ1tc n:gistro. b culll prndoxe Utmbién efectO>: fKnlca <W:ti<J> porqu&a p;1nir 
<le ~tooce< wán oo po!'ihilldot<l de conocer <le 1• ~xistellcia <1t: ¡.,.¡,,. lo> aaos de 
ln m:fere-nda o adquisición del dominio que afe:cutn el respe-ctivo inUJucblc. 

F.f-. : !111.~8! ~~~.2<k1C.P.C. 

Co¡¡¡(s\il¡¡¡: 

"~infiere de 1\.b roti~tfe matricula inrnoi)iliariaqwseanexHicncon l.1 OliSil~"1 demanda 
de ..,..·i•ítln, que la ret:unente SU;>t.T• el Tt'.nnV~U lc¡,'31 que 1eoía ~""''proponer la cawal 
7 d~ Jc,·isi6n. en \'il'tud tk la queJa xcnrencifl irnpugnada, ~egt\o .~C'· anotó anres, fue 
inscrita el 14 de jtmio de 1994, y 1• demanilil se presenló el 21 <le asoslo do 199S". 

AstulW: Adntis:biJidad demanda Jc fe ''i'\Li•n. Al~lu No. '219. Ponente::: Nicoiás B1.•charu 

~ 
! 

Simancos(liolo). Fecha: !324. Occisión: Sere<·ha:.n lod¿mand• dc n:vi<ÍI\n. Proc<:>dcn<ia: O 
l.S.D J . Cí~~t\¡Jd: Jlarranquill>.l)enUlll:km~ l ..a>,.,.,.Jótrli11oz, L!lOno< l<abel. Dt:mancbd<l: 
Guillermo Vt,ulunom PadJ=. Eugenia lllan<:(l Vd o. <k: Verdorem 1 pt:t"Sonas indmnni­
nodas. Prucc:su: 7324.1'ubliC<da: :-Jo 

CERTIF!Ct\CION SECRF.T ARIALIPROVIDl::."ClAJUOl<:IA 1.-Fjmnoriol c.lcCUTOR.lt\ 

"Previn re..,·isión del expc:di<:nte., pur la ~ecretnrffl Uc la S3.1a exptdn~~ la certifi~~ctóJ\ 
.mlicira<Jo. 

"Oe iguRl mancr"- expídic;c c.opí.1 ele la sc:ntcncin proferitla en .1\egunda ln>'lllnt.ia por el 
Tribunal S\1p.·rio-r dd T'>istrit<>J·,tdicial de Cumlisuunare;;, Sala Agraria. sin lt~ COilShmcia 

prek~ndkt.:s., tndn ve:.:: q~.:.c dich11 l)f\)•tü.l;:mcia aún nC'I se en(.'u~.;ntm ejeeutL)rimJa. 

"Como quiem que ul tcnm del ~tl- J31 del C. dt P.C. ' ... l.a~ providencias quedan 
cjecutoritldus y :;:on fi rmes rtt.$ l1 {~:~.» dcspué~ de tiulil'icadas, cuand .. ) carecen de recur~CJ>, 
o h.ttll •tcnl"ida Jl\i rérn.rinoo ~n h,¡,bef.ie intcr¡ruc~ro JU:t ··ccurso.<\ que futrtn proc.;c.«.Jcntes. 
o cuandt> qucda'cjecu~oriado la pmvide>lci• que n:•uc.lv. 10!> wtcrpu<.'lla<', ~e niega la 
wlivitud de ordenar' ... por SCO'Ciaria ~e le de él ($it!) tJ·áutit~; t."tJTTC'Rpc"lolxtl~nte a fin de que 
dicha pmvJdt::m;j., cobre lo ejecutoria de ley:: pues é.c.1a depem.h:: t.lt In ejecutoria del 
recurso ..:JLtr:t()fdi~líliÍO dt: cu~ución interpuesto en ~u C<>uuu~ no LJt.:l trám.ite ~trdatiu.l 
solicitado'•. 

F.F.: Am.l l6,33 1 de! C.P.C. 

Arutl(o: SoHciuiiL..,.m.<"erlif~t·.K:ión y de tr.bml<' :secrw.rial. AutP No. 220. Pooteolc: Jo.ré 
Femn~tdoRamír.!Ctim<~ ($olu). Fecha: 2310?1l\198.Deci• ión: Scacl'tde a la &olicilud 
de<"ertHlcacic\n (e..--:retarütl; se deniega solicitud de ordenar por secrefDI'(t. se lcdéd trámice 
co"esvondtcn~c ~din dt, CJ ll~ dkha providencia cohre ~jec:uroria de J~y .Pmceso: ; 155. 
Puhl i~at.n; N.) 

OfMANDA DE C:ASACIO:-l/CASACl ON -Causal! /VIOLACION:'\ORMA SUSTANCI I\L 
INOJ!,MA SUSTANCIAL 

l) ''Para 4ue pueda ser e:x.Hminurla en m mérilu unn deternunad:.i &rgumenracil'í.u dt~ot:v 
de e ste l\lnt'lifC'I e.struclUrad¡¡, nn h~~Jfl que ~e cite-n nonnas de t'uatquier cln~l' en eJ 
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<On~epto de haber ,;do infringidos por b s..-nteflCI•. l'nr el c.>~~lrllrio. fo1zoso es que !le 

11>1e de •-.:!Wiknls nOJ'I'na$ de der.:cbu so:sta•JCial flUeS :ld~m.l~ dé eJt.lgirlo así el texto 
del artícul<> .174 (inci"' 3") arri~a aludo do. es al restablecimiento de ella:; a lo que apunt• 
la prnTler:J. causal de casactón, tOOn lu c••al e~ re~terado por el Decreto 26$ 1 ele ~sle año~ 
~~lll' l nrt:c,t · Q 51. dl'!nfl~ 1'\eñala t.¡ui.!cUando ·se invc~ue la i11fracción de nt>nmtsUe Oerecho 
~n'\t;mciaJ { ... ) !'crá !;uficiente seftalnr cuatquiern de la~ nunmts dt'l e.;:. n.,turd.lcz.a que. 
COJtSCituyendc:'l hm~P. f'!scnciJ::tl t.l~ l l'aJio impugnado o hubir:udo dehidt~ s:do. u iuici('l del 
rt.curr~ntc haya sido vjoJad,'\''. 

I'.F.: IU1.~74delC.P.C.;art.Sl dc1Do~reto2ó51 de !99!. 

2)1.onrt.•. 93. 175. 187y l95d<I\..P.C. nusonderango'"-'ll11JCial. 
F.F.: aro;. 93, !75,187y l95 delC.P.<:. 

1\r.unoo: Dcioo!1W de<:as.,c1Cin. Am.o No. 22l.l'<!oente: Carln< Esocb:onJamolilln Schlos<. 
!"echól: 241()9/1998. O" cisió n: Se declaro in:ldmi>iblc<locnanrla. !'roce'"" 7i; l. Public.lda: 
!'il.."' 

llEMANOA J>f. CASA<:TON · PrescoH<~•i~ot <ouüoidal CASAC!0:-.1 • Df'~rción 
hAd:nilido el Recurso de C:lsnc:u:'m y ordenado e] trc1~lttdl'1 a t;o. pnne rccum·nte para que 
dentro deltérminu kgal prestntnn' h1 corTc!'pumlitnte demn1•rln rte ca:m<:iún. int'oJ'ma la 
~ecre.rarfa que dicJH) •érmino transc:uni(t en ~uenciu, )1) q11C ilnJ))ico que debe dcdarurse 
de~ie.J.to el recur:.;o y c(~ndcnar en COSf<lS :d rccum::nt~". 

A:mrato: Ornisi,~n de prem:nlac.:ióu de la demanda dl' caS& .. tón. A1lln Nn.224: Po:,ente: 
Jorge Swsu.,-lkd/~ruos (Salu). R"Cha: 2lVO'!IIWR. D::ci.,iúo: T.S.OJ. l>rocedro<-ia: 
Antioqui.1... Dc.rnamtuue.: <.:au\nna ~DIID'.a.r. Gennány Mari;¡ F.mtT.a. 
1.Jemando1dn: Al ha Marina Mejía Jarámillo. Pr<l!.>t.'l:{):7259J'ub!iC'Jd~:?>:o 

CONFUCTO ORCOMPEI'ENClAICüMPt!TF.!';CIA TERRITORIAJ .. · Fucms; Fuero general y 
t~Jl!IPROCt.SOFJF.Cl,'TIVOHIPOTCCARTO 

'
1La ~(•Jnpetcncia confom1c al fé1Ctor ten·itodal se dctl.-rnJinh 1\ sn \'t.7, ceniendo l'·n cuenta 
lus Hc,mm.Jos :fuemsl o ' fflros•. cnt"-: Jos (JUe cr:1wienc llc!!l~<.'flt Cl"l es:te ca..,.o, el fuero 
r>cr~ona.l o ~ent'X'a!l eJ real y e l C(')l'ltri\CtmU. scg6olo~ cu::tle~ cuando cuinciden a lC'I meno>: 
do;, $e c;.tá en prc:-;cnd<~ tJt.l denominad,"'} fuero (.;Unc~Jrti!IH.e, qut lo s.cnt a decdón. ;i 
el :JcnJATid.1rne puede e:•cngCT ontr~ <t"t\tlvs. 

"&ld~rollode estO< posh~lo<lo$. el•rticulo 23 - 1 tlcl Código cli> Pn>c~-.JimicotoCiviL 
en lOm<> al fuero general o l"'tsonal pl\'('ept(H qn" en In< prua:MlS coutencio!(O<, .aho 
di~po~l:tón legal cncontrari(•. l:t<:omr ete llda territorial correst)(1ndc a.1 ju:::z del domicilio 
\lel detlHll'l<l<u'i.n, y >il tl~nc vutil)~. el de cunlquiera<.Jc ellos a eltcción del demandante,·· ... 
a mt:r.<,~ 4u~ se trate de a'-Unl(ls ~o·inc;uladus exclusJVamentc a uno ele Uicl1o:s domic1li~. 
en so en el cual scr.i cornpecente el jtt~z; de é!'lc". 

"Lll n~i-;ma norma en su numerul 9t se~ala que en aqucJJos pro¡;-~!-CI~i- rlnn.le sccjcrdlt:n 
c.ltrt(.·bu:, re~:tles .. será competente también eJjue?. del hl!!af dontJc ~e haUen ubicados lo!< 
hienes. cui'slión que encierra un fuero real, pl'ro en conrurreitciil cnn el fucru geoeral o 
J!-t.r,:;on:tl, pues no ol.ra t:O§fl s~ rit':~fl'rende dd ténninu 'Lambién" que tUil il;3 131ey en J.:.!->lt' 

evenfnn. 

F.F.::ut.n nu.ms.l y9ttel c .r .c .. 

No&;,¡ de .KelatotSa: V éa~ adetn~s lns sigui::.nk.s- pr1Jvidet1<:i .. !o jnlfltiniM relacinnadastxKl 
cunllH.:\o:) de compecencü\ de pitJcc:so eje":"1ti ,.1.'1 htport.ct!rl\1, pmfcridas dur2.nte el · 
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~egundvsemcstrc de 199l!: Aut<> 164de21 .Oi. I99R; ,\uto 174ddl3.08. 1998;Auu> 197 d~ 
08.09. 199K; /\t>Jo20!!de IR.09.1 !i/98;Aulo! 12c!.>.~ 1.W.l99K;Autc:>'2 1 3 dc21.0\U998;Auto (;

1 
235 <le 1 ~. 10. 1998; AutQ 237 de 13.10.19118; Aulu 238 de 13.10. 1999. Autl1239 do 
13. 10. 1998: Au1(}150dc03. 1 1.1 99R; >\uto25ldciY.l.l l.l 998; Alllv270 de23.ll.199R; 
Auto27~cle31>.1 1.1 Y%; i\lflo293dc 1 1.1 ! .l'l'Jll 

:\ . ..::wHo ÜJnflicto de COtrt¡)f'tt.ncil!. Pnx.'t'~O cje::utivo hipot«arin. Auto t\._,, 22.5. 
Ponente: r.tlrrJLafMttl'icmeN•. F<eho:l; 06/Hll 1998. Oedsióu: Jdu. l6 Civil del Cll'CUi\U 
de Sanraf6de Bogotá, O.C. cumpcrcntc.l"rocedcnciu: Jdo.16C'ivil del Circuirode Sauta lc 
dt· Bu~!lt~ y Jdo.2 Civtl del Circuito de SoachH. Demandante Buucn fl•¡vivienda 
S.A . Demandado: Cario< Juho Percz l\~ltrtu y Claudia F.sp~ran~u Cúcc.ws Tones. 
Prou:su: 73;10. l'llblir:fili: No. 

CO"'FT .JO'O L>ECOMI'F.TENCJ.~ 1 DO\fiCJLJ( >Y NOTII'!CACIDN-Di;rincoón/ PROCF.<;O 
F..IF.CUllVO/COMI'J.jTI:NC:JII 1'Efti{1TClR1/\l,·fuero~encra1 

1) DOMJ<.: IJ..JO Y 1\0'l'II')CA(;ION -Di<tins:ic1n: "N<>puedecMI't•ll<lirsc r.\ domicili(o, Ct' n 
el lugar donde lt1 pcOiuna pu~dt 1~c.;i bir notificnd<'>tle~ pcnionale!i:. F:n ~fecto) o.KJUcl de q 
contbt·mi&!.tl..:on el a.1Jculo i ri del (:,)digo Civil 'co1ui~rc: e1\ la res idencia oc()mp"iiadl, 
real n presnnri\'amcntc~ del :ini•OO OC permanecer en ella'. EJ $;itio dortde !a parte puede 
ser !;x:ali>:ada con ~ ftn de nowifi<arta person&lmente de los ....,os proeeo<al.s que ;.sí Jo 
rc4uicr:w. 1\CJ HeCc~ariamente t:ent 4uccoincit'h r t :t) " su domicilio, ,;in quf! ?UT ello pueda. 
d.:(.;ir~c 4uc la demanda :l~bc fnrmnlru·se en dichn ~iti(l y ,u, t:n ~.·.1 de sn domiciHo. · 

f'.F.: art. 76olel C.C.: art.75 nunt ll olcl C.P. C. 

2) ~.OCf.<;(l ~J ~.qJJIVO. CO).!pf,¡J):l'{CIA U\BB O'Q\UAL Fuero •t~tk'oJJl\; En rcliocit\n 
.:otl el cubmoompul<illt) úel lfluln valor "la Sala ho reitet;>doqw.Jcllee<~•r"' a loPfl'~to 
en elnuntentl 1°. del anicuh) :?3<:iudo, por .:ouantopan. definir la C('I IU}.n~tc.:'1ciJ para el ct•bro 
coac.tiv•> de trtulos valurcs ~P. ,1t.l:l~n :tpli<.·.ar en fonM exclusi-.•a las ne>rmM <I~:J Códjgo de 
Pt·ocedimil;ntoCivil fteuh; a tm.; prt'Vl~i.Onl'.St;.1auhlecid.fl~ en cJ Códign rleComerdu t..'n 
punro dellu~ar de p(tgo de-l tfluln, it"f"l~CfCl ést(,~ ttuc como $e dijo, ha prcci~:J.dflla Cor1e 
cci f1mna relteradu.Al rc!';p:(t\") h:~ di:: hu: ''Contr.arion las prc,'isi\1nt~dt lo~ t~nículosó21 , 

677 r R 76 dtl C. de Co .. so!n c el lng.u ele Cl<JlOCiación del impone <k: un litulo valor<omo 
la letra de Cmnhin, disposiciOOCl< "-""" lltintnlts al fenómeflo su,..,Kncül del pago 
volunlario del instrumcnlo,ln t~Ctión Üa;cnhm cnmraHsh,.ocons.af!Tadoel'l f:\vor..Jcl ticuJar 
dd l:ric..lito en Cl incorporado (urt'l'culo 488 del D \dino t1e Procl·dimirl~tn Civil), ctr.~<.:arta 
la .--pli<.:ddún Uc aquellos pr~<:cphH porc.ue et úllimn d~ ~~o~ t'em.\J:'ll'nos se enmni'C<\ 
dentro Ce,,.~ IJOStule.dU'i del Códl~o <le ProcedllTllento Civ il. que reellll\ t.n Sil fati<: u) o •23 
lo <:onccmiente. aJ lug_ar en 'IL'e ese. c-.obm ejecutivo deOe cJcctwsr~. ~~ pn~.Yt"J. t:.n :n 1 

1\UulC'..rctl 1°. C"fJmo regla ·):t:ne:'lJI que snlvo dL~sición le-.gal en conarario.. e\ el ju.ro:z cJcl 
dom.cilio del d~ndado d. t'Ornpr.:.Lcnre para C\)f')()C.C;( de: los proc-CSO!t cuntcndoso"··,. 
{Aut~ tlel 9 tic octubre d< 1992). 

r.F.: anfculns (i21-.677 yS76<1elC. deCo>.: art.2'3 num.l ,teiC.P.C. 

~d ~ llc.Jatoriot: V éasoe~u.lc:má:-~ lz~ siguientes pro•tidctlci.-:;~ judicinJes rtlat.'inn.adn.'i O(ln 
c01:fli~cos de competencia del 1)( 0\::t'~O t:jccutivo singular, prufcridl•s dura.1ae el St.¿{undo 
SCIDCltlr< de 1998: 

-Auto 15:1 de 14.0í; Anto 1 ~1 d< 14.07; Auto 163 ,1c n.07;Auto 182de D,Ug; A•Jto266 
de 17.J 1; :\mo26S<Ie23.l J : Aull>l92de2l$.1Jl(;At•t<>2 16de22.Cl9;Autv22~ddl6.10:Auto 
232ddl9.T0; .'\uto236cle 13.10 ; /\uto2H2de0\1. 12. · 
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A::>uljto: Col\fi1CIO de competencia.. Pmce:-.n ejecutivo singular Auto Nl'l, 128. Ponente: 
.Torge Samo.r Bailcster'>.r. Fccba: 06i10/l998. Decisión; Jdo. Promiscuo del Circuito de 
Pens1Lvan1a.c(trnoer.::n~. :vrocedencitl: Jdo. Promi,.;cuudcJ CircuiLOdcP~:nsiJvar~ia y Civil 
dcfCircoilo de S~n,ón. Dcmant.lante: Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero ··C:ti• 
Agrari• Sucu,..al Arbilleda Caldas-. Demandado: Robeiro Glralrlo Pérez y Luis Eduardo 
Pé~7. Galvis. Pr~o: 7340. Publicada: No. 

COJI;l'LICTODECOMPETENCIAIDO:'>flCHJOYNmJFICACIO:-.'-Distinción/PROCF.SO 
EJJ:lCUTIVO/CO:'v!PI:oTI:NCIAT.I:JUlil.ORlAT.-Fuero general 

1) DOMICILIO Y NUTJFICACION_:_Di~till~: "no puede confundirse<! domicilio. con 
el lugar dundc la pcr\Ona puede r,.;ihir notilicacione; ~ersonales. En efeclo, aquel de 
conformidad con el articulo. 76 dcJ Ccldig.;, ChdJ "t:on:,iSle ~u la residencia acom?afada. 
re~l n presuntivamente, dct ánimo de permanecer en elJa". El ~ilio donde Ja parte puede 
I'Ccr 1ocalil.ada cnn e1 fin tlc nntificMta pcno:ona\rneme óe Jo~ actos proc~sale$ que asj )o 
requieran. nnnccc..'iariamcnLC ticncquccoiucidircon .iU domicilio. sin qu~ por eUo pueda 
decirse c.]t•~ b1 de":mJ>TldH d .. ~bl· form\IJarse en dicho SitiO)' no en el cte "ll domacilio. 

2) PROC'PSOHrf,C! nwo < 'OMI'I~I'EN<:JATERRITORTAL-Fuero o.ncral: Enn::\11Ci6n 
con el cobrocOillPUlsivodel tfntlo valor'·laSalohorcitcrodo que dcbecs..,nc>loprcxcrilu 
ene] numera] 1". de] artku1o23 citadu, porcuantopara definir Jn comperencift píU"J.clcobru 
cod.cth·o d~ títulos \•ulore.~ se deben ~pJic.M.t".n lOnm\ ex.<:lu~iva Jas ·m:mnas del Código de 
PmL·cc.limienlo Ci Yil frente H las pn;'-·isiones cslablcddas ~u ~1 Códl~(' de Comercio e1) 

punto del lugar de pagu del título, ~o"ipcew .Sste ~ut: :.:orno se tlijo, lm prt'dsado Ja Cül'lc 
enfom1areiterada. :\~ rel!pecto ha dicho: ·cnnmuiua las prcvisiunc~de ~os artículos 621. 
677 y 876 del C. de Co .. ><•bre ellug:1r dt·cancclación del importo de un Litulo valor romo 
la letra de camhin, di!cposiciones e"a.~ atinentes al renümcno susumdal del pago 
vnluntarinde) in~t:r't.mento, la~cción dcC()hrncnmpulsivucun!o.a~THdOc:n l'a\'ordel titulnr 
del crédito en él incmporado{artículn 4&8 del C6digu (]e Proccdimicntu Ch·iJ), dtsc~ta 
la aplicación de aqueJlos precept~s porque e] último dt·. cso.s fcnútn:.·nos se enmarca 
dentro de Jo~ po~rulado~ de] Código de Procedimiento Civil, qUen:gul2'. en sumúcuto 23 
lo concerniente al lugar en que es::e cobro ejecutivo debe cJCctU~l$e, al piC\'cr L'Il su 
numer.il 1°. como regla general que salvo di!o.-posit.ión Jcyal en contrario~ es el juc:t d1.·l 
domicilio del demandado el competente para conocer de Jos procesos contenciul$OS •··. 
(Auto del9 de octul>re de 19.92). · 

F.F.: an.23 num.l del C.P.C.; a11ículos 621.677 y 876 del C. dcCu. 

Nota de R~latmia: Véa:.cadcmá~ las ~iguicntcsprovidcnciHs juc,licialc:crclaciunut.J~scun 
cootliclo~ de compe1encia del proce~oejecutivo singular, proferida• dutliJltx: el segundo 
~111esrrede 1998: 
-Auto 153de 14.07; Auto ·J54de 14.07:Aulo 163de 17.07; Auto U2de 12.08; Auto266 
de 17.11;Auto268de23.11;Autn 192de2~WR;Aulo216de22.09;Auto228de06.10; 1\uto 
232de09.10; Auto236de 1:>.10;Auto282de09.l2. 

Aliunto: Connictu de competencia. Proce~n eje~uth;o singuJ:tr. 

Auto No. 229. Ponente: .lt>r¡:e Soiii(!S llr.llestems. Fuh•: 06ii0/199S. J)eci~ión: J~o. 
Promiscuo deJ Circuito de T•ens::ih·an:a competente. Procedencia: Jdo. Promi~c110 del 
Cin:uito de Pcn.silvani:t y Civil W:ol Circuito de Sonsón. Demandante: Caja d~ Crédiro 
Agr-¡u'io Jndus1rial t :1-1inero "Coja A¡;rari• Su<urs•l Arboleda (Calda•)", Dcm•ndado: 
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fabio AnLuniu Rendón 1,6pez }'Amoldo Carvajo! l.oodo•1o. Pt(IC<·So: 7339 . Puhlic.1da: 
No 

S'F.Nl'f:NOA·Ü>m=i<ín/CORRECCIONIPkOVU>WCIAHIDlCIAl~C,...,......ciúo/ERROR 
EN LA SENTFNC.1A 

•·ror cunnco en la :1e11tc~i• de fecha 1 O de ~hcmbn: .Jet """"'"'e año pronunciad" en 
esre pr<>CCM~( .. . ), ~par.ecetqui 'ocadar ncnu: ·• l despachnrseel c~rgo >extode.la dern!!fotla 
de cas.aejón· una tr~UJ . .;cripción como COll'e:S}Knulic:JI{(; al falle> de casación civil de 29 de 
mtsyn de 1954 que a1Jí st' <.:Ü<1 c:n raz6n de in(td\'ertenciall:,·o1unt3J·ia al rnc,mc:nto de ~u 
e.Jabont;;lón: es de 1 caso h1tcer consta.· la (.iürreccit)n pertinente, de confornUdad con tJ 
alticn1o 310 del C. de P.C." 

v,~~St.·. Sentencia No.075-JQ.09-J998 

F. F.: nlt.3 LOdeiC.P.C. 
AsnnlO: Pc.tici6n correcció~ de settttuda por error en la transcrl¡>c,ón. AlllO ~o. 2341. 
l 'rmente: Nh:OÚÍl' Btchflr(l Siman(,'(.lf. Fecha: 08/1011')198. Decisión: Se corrige !a~euten­
<ia. Prot·c.so: 502~. Pnhlicada: No. 

L\llPEOUvfENTO -Anl i Ulld í tl(Í m<~ oc:nemistud 

"Por tU'.lntn de ocueMo coo lo mAAiFeshldo por el Mugislrado Jnrse Sanw; Baltes•etOS 
en el ••no prececeme se estructura l>o causa19 de ""'''''"'iiln prev1ora en~~ ortículo 150 
del <:.de P.C .. se llCeplá el impedimento manif.,.r•oio por él. No es del o aso designar 
Conjuc-t en su rL-cmpli17o, por cuanto no seda ltt cin.:unsumcia prc\·i.sLa en cJ inciw fin:tl 
dcl anfculo 54 tle la ley270de 19'16." 

Jl.F.: arr. I!Onum.Y uc1 C.P.C.; an .. $4-inciov fU>al· de la U:~ 270de 1996. 

Asunto: Admi~ihilidad de imptdimtcutu manifcsLadn por el Magistrado Jorge S<1ntos 
'F.Inllesretvs. Auto No. 233. Puncn1J:: Nico!ds Hechnra Simllt:ca;·. Feclla: 2911011998. 
Decisión: Se .acepta impetii 111el\r(l.l'rocesu: 7276. PulJlicHt.la: No. 

CONfLlCTO DECOMPETF..'lCIAlT'ROCESOhll:iC\.. "TI VCJ/CQ"'PETENCIA PRORROOA))A 
1 NULIDAD PROCESAL- falla de compclcncía.tx:nitnria1 · S>nc~mient<• 

"r.nnforonenl inci<o segt>ndodelltr1ículo 148 del C. de P. C:., ' Mjue7 n(o jXKirá de~lararsc 
incompecenttc.·u~:~.né<J la:-~ parte, noaleprnn In in<'.ompetencia, t~nlo~o.:asos del penúltimo 
incil\n del artículo 143 ·~nOrma que 3 !>U tuwo csl.ilbk:cc que. ')In poodr.l a l~gar lal;~w;aJ 
de faifa de competencia por fut:LOrc:.i dislilltns del func1nn:~l ~ tl_nh~n hab.~nd.o sido ::- itadu 
le¡:a1mcme al proceso no la huhicre invoc;tdo Qled,n.nle exceptjone~ pn:via:r. 

·•y es rnzon.tbk que babiootlo :,:uardado silencio In pane ilern:ul<bda. oo pw:da el jOCJ. 
dtcbra.,.,in<:nmpetenre, pues no U'alándose de !aclur fuocinna1, 18 iroconección procesal 
d~ folla d<>.x>ui)Jelcro<1• quc:d>t saneada y por ende superado el \'icioque le sirve de bol.o;c 
al ju.a:t de c;onucimicnto~ p.1ra el repudio del proctsO y cor~ec.:u;;.nc ia1 rcmi~ión del 
expedir.m~ . 

• cLa cvt-.ntual íullu de ~:mnpclc.ncia por uno de eso' fnctores desapa.reció. ame el 
sa.~tcttmiento que el silencio deJa P<Ute ck:lmlm)(lt.Ju tJI'"Oduju''. 

F.fl.: 111'1.,.23, 143 inc.S, 14& dcJC.I'.C. 

Nota d< R.dJl~tin: Véase 41dem{ts htl'siguicntcr. pm~o·icknciasjwlici;,le~ relacivnadas e un 
ool\flictos de Cúillptlcu~ia del pmccxo cjccutivn ~ingular, pmferida!i. duranr.e el segun (lo 
$0nlO<tt• tle 1)198: 
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-Auto 153de 14.W;Autu 154de 14.07;AitiO 163de 17.07;Auto 182dc 12.08; Auto266 
de 17.11; Auto268 de23.ll; Auto 192de28.08;Auto216de22.09: AuTo228 dctJ6.10; 
Auto229do0ó.l0; Auto232do09.10; Auto2.~2ddl'J.12. 

As.untu: Contlkw de compcLCncia. Pmcc su cja:utivo. Auto No. 236. Pcu¡enrc: PI'Jro 
Lafom J'iall~tta. Pecha: 13110/1998. Deci~iÓn: Ahstcocr.e do tleddio conflicto de 
compet~ncía. Procedencia: Jdo. Promiscuo Municipal de Si1ionucvo (Mligd•l~na) y 14 
Civil tlcl Circuito tic 'Barranquill•. Demandante: Ao·iza Saodoval. Alfredo. Oem<~nd&lu: 
Judith Pachecn Rus.,o. Proceso: 7 .lS2. Publi<·ad.: ;-.lo · 

CONFLJCTODE\.OMPE1ENCIAIPR<X-"EBOEIIJClJ1'1VOJ:ill'OTECARIO/COMPF:TF.NCIA 
TERRITORJ :\1.- Fnems- Clasifi,•;ión; Fucm general y contracrual 

"Vnra~~<;tt~hlec:er lt~ compett":nci¡::¡ poret fac,orrerritorial. !'e \•aleellegisladorde uncunjunto 
de rP.ela~ cnyn Oesignio fnndmnental no e-~ otro que el de allanllfle a los intcrc!'adcH el 
ejercicio de ~u.:; (jerco.chot cte acción y cte r.ontradicci6n, y la,.; cualc~ dan lugw H tus 
dcl!ominadas foros o fuero~ de competencia, que puec.Jcn ser c.~~.duyenle.s. cuando 
opcnm de. manera c.xcJu.siva, es: de.cir, repeliendocuaJquiex oLTU, u concum:nte.s, ~UitndO. 
por ell:l>nlr.uio, com•ergcn con unu o más, ya sea ~uc:c;~;jvamcnt~. '(:SLO cs. uno a ftdra 
de otro, comCl acontece con eJ dt-tenninadu por eJ lu1;u de residcm:il:l dc:l d~mat~dado, 
cuando éste carece de d<>Jnicilio' (a1110 del 3 de julio de 1997), o por elección, cuando se 
faculta al actor elegir entre l•s vnrins opcioue& que la ley le <e ñata. 

"En todo ca~o, cabe decir .~in \'acilación alguna, que e] numerall" de] articulo 23 eJe] 
Código de Proccdim~cnto Civil, in~pirado en el empeño dt facilil,arlc ~ dcmnnc.Judo e] 
ejercicio ;:le su dcfeu!'ajudicial, acogiócl ;forum.domiciJii rci' como principio gcncrHl en 
el punto, moti\:.,> por el cual e~:1 regla. a faltadeotraexprc~amcntc prcvis[aporellcgislador, 
está llanuda a gohernar la materia, stn Jleljuicio. claro está, de que con clJa concurran,. 
como suele $\ICedef', Of(a~ que faculten al ilCTOr para opt.·u por ·Otrfl fuero, como ~uccdc, 
por ejemplo, con la prescÍ"ipción contenicL1 en el numeral· 5" del aniculn23 tJel Código de 
ProcedimienToCivi l. según el cual,.' ... de IQ~prncesm; a que diere lugar un conrrc~~tu Kcr.ín 
con1petemes, a elección del demaudaute, el juez dellng<~r de su cnmplimienlX> y el del 
dotDJciliodel den~mdacto·. 

"Empero, como rcik.·xadanu.·ntt-.10 b~ .:señalado la Corte. · ... c..,ntraric.' aJa~ previ.sione~ de 
los artículos 621, 677 y 876 del Código tic Comercio sobre cllug¡u de caru:dadón tlcl 
importe de un t(tulo \'alor CCll~O la letr.J de cambio, disposiciones e!Cas atinentes al 
fenómeno;;usfancial del pago volunfal'io del insTrumento, la acción decohro compulsivo 
consagra~a en favor del titular d~! cr6dito en él incorporado (anículo 488 del Código de 
Procedioniento Civil). de~cnrtn la ~pl.ic~ciún de aqtoello~ preceptos, porque el 6ltimo dt·· 
esos fenómeno~ ~e enmarca dc.nlrotJc los postub1c.Jos del <.:ódigot.Jc Procedlmicnto Civil! 
qut: n·guJa en :m anícu]o 23 Jo oonccrnicntc a] lugar en 4ue ese cohm ejecutivo debe 
efC:·tuiiDie. al prever en su numcr.tl 1° como regla general que, ::;a],,;o di~po.iliición legal 
en contrario; es el juc7. de] domi~llifl del demandado el competente p.1ra conocer de Jos 
:Jirocews conre•1cioso~ ·,al iJ(.;O~er:,"' itllí el principio ·~~Lur st:quitor furum ~i .... (Aum 
dcl9 <le octubre de 1992). 

''Si bien es cierfo el•lumerít15° del artículo 23 ~j~ds:ru. :;un iunc.Jc~nro m la ~fJcada 
vinculanTe de los contratos y dado el princi¡rio do la relatividad <¡uolos orient>t, f•"ulta 
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t\1 tlc m.undante; cuand(l el J irigíu u bcdccc al cjercic i o de. n n."l ocd ón d.:! L' aráctcr c.onrracn.J al. 
paro optar onu-edetrumdar ante el juez del d<>mJciho dd demandado o ante el del lugar d~ 
cuonplimienro dcl:o """''"'rióa, cabol menee po«loc.unsideracllegistadorqueallí t:Ai>IC 
inrtn\:. o Vl:lllloja mcn:ccd<tr.t de particular mirlllllicnto IW• e(ecros de faci litar el cjcn:icio 
del derecho de. acci6oo, l!O c:s tna10S cierto que eso .,.-es.:ripciún k.~ nu tiene cabida 
algunui delejerci~iode 1• .u;ión ca m bi:rria se mua,tod~ vez que los útul<>:< '·akrresesrán 
dcsün:utC)s. por rc~ht gcnc1111, a circular con abr.tra-:ción del nCi(OC:io suh)iit::ente que les 
d¡o orl~M y cuy u c(mtcnido es usualmente desc()nocidu por ln:< ulteriore.~ tP.nedot'es del 
ín.<iU1Jmentu. 

11.1 '.: urt.23 num•.l y 5 del C.P.C.; •rt•.621 , 677 y S76del C.Co. 

No(l dv fblatoría: Véase mJemá.-c ta." sigutcntc~ pr(J\':dencitt~jo<.Jidalcs n:lHt:i(>nac.la~con 

contlictos de Cútnpctcncia de proceso ej«!Jii.vo hiputc..:ariu. pmicridas durante el 
se~umluscwcslrcdc 1998: Amo 164 de 21 .()7. 1998; i\ul(> J.74de03.08. J998;Amo 197 .k 
llll.09.1998; Auro:!OO de U\.09.1996; Auro212de2 1 .09.!9~S: Aulo 2 Déc.21.09.199&:Auto 
22.l 1lc 06. 10.19%: Alllo 235 de 13.10. 199~; Auro 1:i~ <tt l".i. IO.lll'lll: Auto 239 de 
l:l. IO.l998: Auro 2.50de03.11.199&:Autn251 deO~ 1 1 . 199~:Auro 270,Ie2.3.1 1.199~:Aulo Ó 
275ddO. I I.I99!\:Anm7md~. l l.I2. J998 

A<unro: Confliclo de competencia . Proceso ejecutivo hlpore.:aril). Auto 1\o. 237. 
Poncn1e: Jor::e ArtUMio Ca.Tullo l?u!!r.lu. F«<m. 1 :l/IC)!l'/9~. n..ci; ióo: .lOO. 1 C'.h-il del 
On:uito dr. S~ COOIPfler~. Procedencia: Jdo.37 C ivil del Circuito&>. Sanlafé de 
s ,-.gC\Ii\ y ·1· Civil del CireuiiO de Soachst. I>cmKnd.:tnlc: ConRVI. Ucmandailn: Hll!,.JO 
M anuelT orrt.; Cnior )" A lcir• ftméne:r. ele Torre<. l'o'r.~Cl'SO: 734Y. Publicad.: Nn 

CONI'Ut.."Tü DECOMPETF.\'CI.I\ /COMP.bTtlNCIA TERRITOR I.A. J •• Fu1:m gener.l y •·MI! 
PR<>CESOEIECllTIVOHll'<Jl'J:::CARlO 

"Cunlbrmea la•icgl3•1'. y 9'. delnrtíwlo ZJ dti C. de P. Civil, cn el p~:;enreasuncose 
<l• un fuero i:oncurrenreeotre el juc' tlel dumi<ilio de In< dcmandadn5 y aquel dd iu¡(ar 
de uhic21.ción del inmueh.le, pne:s coniOrmt a !a res la nnvcna ••En lo~ prnc~.,<•S eu qu~: :s~ 
cj:rciten do>rcchos reales, má <'9!U.l>e1!(Qt• l;ynbl'o e l Juez tlclluga< doode ;e hallen 
ubicad<~~ lo~ hicnes.n. 

•"F.:;u dupfie~tbtl <1~ jueces.compe.tenle 3 t·crminac.."Un tu.e;tcnge.ncin.que h.a(:e el actor. quien 
hien ¡w,xiC.. ncudir ~nte elj~ de luga.- de ubic><:ión del bion $1\hre el Ctl!ll <Slán ofc:ctus 
lns der~ho; reales ~guidos (la hipoteco). o ano& el juez del <lomicitio <le ¡..., 
dtnuodados, tal como lu biw al optu JX1'" é«e. 

·oG>dc luego que lo anteúor debe eotender!>t ~in perjuicio üc la acrivid•d que pued~n 
dc~r~egilr \()~ demaudadtts uoa \'e:¿ uotifi o:aUu!r, cm u~u tlc l.a~ altcrr.:ttiva~ procesaJe; que 
les otor: n la ley. en caso el~ que con~ id eren 4uc la indicación Qt•e de su domicilio hubiese 
pre;enlado la actor:~ en 1~ ucroanda no e• la que realmente le~ corresponde. pudiendo 
<fi~cutir en Sl1 1h01llenLV lal s.;:ñalamicntfl". 

1'.1'.: llrl.23 num.l y 9del C.P.C. 

Notad= Relal.D..tin.: Véase ademú!, hl!, siguiente~ pruvil.lcnt;h.t~ jmliLiilcs rdacionada~con 
conflictn~ de. competencia de pmce~n ~¡ecmi'V~,-. h ip\,tt~ario, pcvieridaf, ..Junu1k d 
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~eguudoseme~tredel998: Auto 164ck21.07.1'J9H;Auto 174de0:3.08.1998:1\uto 197dc 
08.09.199g;Auto208del8.09.!998: Auro212dc21.09 .199~; Auto 213 do 21.{19.1998: /\uro 
225 de 06.10.19')~; Auto 235 de 13.10.1998; Auto 237 de 13.10.19'18; Auto 239 de 
13.10, 199K: Aulu'25()dc()J.Il.J998: AuUJ2j 1 de03.ll.l998; AutQ270ck2.1.11.19'18:Auto 
275deJO.ll.1998: Auro293de 11.12.1991'. 

1\,.untn: C.unllidn de cumpctcncia. Proceso eje~uti,.:o hipolecario. Autll ~u. 23M. 
l'ottente: Nicollls fltr./JIIro Simtvicfl.<. F•.cha: 13/10/1998. Decisión: Jdo.l7 Civil del 
Circuito de Santafé ele l.IQg()tá, D.C. C()mpetente: Procedencia: Jtlo.l7 Civil del Cir~llito 
de Santafé de Bogotá, y 2 Civil del Circuilo de Soacha. Den1andante: Cnncw;a. Dt·rn~­
dado . .íhon Jairo Ca~taño Restrepo y Gloria Ccciclia l'aj~trdu Ramírez. Proceso: 7341. 
Publicad.: No. 

CONI'LlCTODECOL'viPIITENCIA/PROCilSOEmCUIIVOf.I.I.I'()'J'.t::CAKJO/COMPf.TF.NClll 
TERRJTORlAL-f'UerogenwúyreaJ/.COMPB'J'bJIICJA-Oetemriuación/COMPETEN­
CIAAPJlliVJ:;;'.;CION 

"Lu dislribución de. los asuntos entre lol d~spachosjudiciales en consideración ni facmr 
t=ilori.:J, ose{! or.entuda por la• reglas contenidas en el a.rt. 23 d~l C. de P.C .. nonnaquc 
en .~u num. 1 o. con~agru un u puulu gc!'lerd.l puro1 la] pmpó;;ito, con.sistefltC en que •en Jns 
procesos .;<tntenclosos. sa_lvo disposjción le,al en contrario, es competente. e] juc:t tlcl 
domiciliodelóemanda<lo'. 

"Adc:rná.~ d:!l fut<ru gencul señ~:tladu, d mismo pn:~.:eplo ~.:uus<1g:<1, parit algunos eventos 
panicu]arel'i, la cxisll·nciatlc utms rucn•s ccmcun~nk::,) bi~n su~o:t:'~ivam~ut~. "'~'u o!S, uno 
a fal~ de otro, curnu a:;untccc cun el aJcLcnninaLlu por e] lu~a.~· d~ t'tsi(]euda Cel 
t.Jcmandlldo, cuando é.~tc carece de domiciJiu, o concurn:ntt: pür ele~.:dó~J~ ~:umu en lus 
pmccsos en los cuales se c::jcrcilcn dcf!.:chos reales. pues eu éstos. por mandato del num. 
9". ilcdi"hadispusición, es cumpclcnlclambi~n d ju<Z del lugardon<le ~e ltnllen ubicad()S 
lns bienes. 

·'De reñir C()nlarealidadelseñalamielllo de la demandante, el demanda<k>puc:dccncrvar1o 
aduciendo la excepción previa de faltarte competencia., en orden a que el conocimiento 
ciel a~unro ~f' ... 1 at.umiclo por a• fnnciont~no territorialmente cnmpetenle . 

.. L~ compcc~·ncüt :t prcv(.·nción que:\(.' sus.c:il:t lH 'define el propio denlftndante. cuando 
al ejt..TCer su rac:uJtad Ce dccción, presenta Ja dcmantla 2111tc: eualqui4...T".t. tlc los dnpadws 
jutlicialc•concompcl<ncia para conocer del negocio' [C.S.J., •utodc 9dc julio de 1.992)", 

F.F.: a".23num.1 y9del C.P.C. 

Nota de Xebturía: Véase además las.~iguientc:c providencias jut.JiciaJcJ rcl:teiunat.Jascon 
con11ictos de comp:tcncia de proceso cjccuth·n hipotecario~ pmfcrid~1.~ durante e[ 

•cgundosomcstrcdc 19'18:Aut<rl64dc21.ofl7.1996;Auto 174tlc03.08.1998; Auto 197dc 
08Jl9.1998; Auto 208dcl8.09 .1998; Auto212dc21.09.1998; Auto 213 ck21.09. 1998; Auto 
225 de 06.10.1998; Auto 235 de 13.1 0.199&; Auto 237 de 1 ~.1 0.1998; Aum 238 dc 
1 ~.1 O. 1998: Auto 2~0tlo03.11.1998; Auto2.51 do03.ll.I9'J8;Aulo 270de2J.ll.I998;Aulo 
27.Sde3().11.1998: Au10 293 ck ll.l2.19'J8 

Asunto: Confli(;tO, de comp~;t~ooia. Prot·<.~:,o ~jcculivu hipotcc.IDo. Aulo ~o. 239. 
Ponente: )o.<é l'•r-w .• .Jo Ramín:z Gé>n<~.l'ech~: 13/10/1998. Decisión: Jdo.J7 Civil del 
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Circui to de Santafé de Bugot:l competente. l'ruccdcncio: Jdo.l 7 Civil d cl Cirruito de 
Santafé deDugO!á y Joo.'! Civi l dd Cin:uitodcFu.ugasuQ;l. Demandante: Cor¡><>raci6u 
Caf~tera de !\horro y Vivienda Conc.,.a. Dcmandalio: h >bp Ilonillo. Proceso: 7315. 
Publicada: No 

C/\SACIO\' · Cumplimien[A) senten<i• recurrida: Copias/J!RüCESO · lrrcvcr:<ihilida~ 

N u oh~t;mTP. SP.l' ~a sentencia. de ,;egundo gl'ado susct..-pliblc de cumplimiento, prev,arueu­
tt: il la t~dnlisión del recurSQ DI.> se ordcn6 nad<t al respecttJ. ••La p!ilición que ocupa la 
•tcnción de la Sala e• impmcedenre, porque del hecho de haber ·o•ult~do rempranamenle 
fa llido el recurro pam b plll'lc ~U:Iora po< su de>eNión ... , no ' e pucd< derivar la 
roctse<:renda de la rcvc:rl!ibilictad dd pru<X.'iO, contrariando r.sí ru cank."'erdmánrico. so 
p<ctcxtodc dar cumplimic:<lto a uno.!<.'nrenda,.resJ"":tu de la wal el peticionario pregon6 
~~· desacucrdu, P""" confet~rs~le al anícul<> ~7 1 del C. de 1' .C. el emt<lditnie.lt(• P"rclt¡ue 
aboga el wlicitante.nn ~úl•> llevar(:. a deiconocer el principio de la pN':r.lnsión engido para 
satvllgu3r.:lar el nn:leo deJ proce!<o y la seguridad rle l"~ p~,,~a. sino que se>: SOtprendt·ria 
a la pane comrruia con la ~jecu(..·\l)n eJe una s.eote-ncia. C\l}' t:l cun1plimicntu hubics::e tenido 
la op()nunic1Ad de St1Sp~:mJcr, mie1ltm~ el recurso era objctv de rc:$olución. mediante el 
nrorgamietl(O de una cauci~n, en la forma y c~nninos contcrr.plu.dm. en el incjso 5 del 
tnismoartk.ulo 371 ". 

f'J '.: :u1 s.6 2. J l ldelC.P.C • 

. -\s.mto: $()licitud lk:l :q>Udrmdo <k Jo acta<a <k "da{ CUJDpllmlent() a la sentencia" 
proferida JK•re!Tcibuual. Auk> No. 24S.I'ooerne: hst Fe mundo /Wnu'rn('Támez. Fecha: 

231 !O/ i <J<J8. Dl:cisic\n: Se deoie¡¡~ sol k itud. Procc.•u: 51 SS. l'u~lic•rla : No. 

DE~1ANDA DE RllV!SION i REVISlO~ · Opornmidad: Rc"h••o; Cau••IR · Oponnnidad 1 
CAl>UCID.I\0 ¡;:-¡ REVISJON! M1PARU DEPOBREZA • Ro•pn•lsot>ilidod delapo<.le· 
rado 

l ) RE Vl.S 101\ On01tunjdad: "1::1 Código de Proccdimicntn C:ivll h• fi,indo la oporw uidad 
para hacer valer dicho r~..:ursu. cstahlccicndo términos u VVI."~l'lL.u.ic.JaU-:-s ;Jc caráctt .. "T 

prcclu~ivoque "'<II"Íun :ocgúncl n1()fivo le~a1 aJe~adu puru ju~1iti;:.arlaimpugn3l.-ión.y que 
son de estri..;a y oblig:¡torio OO;cn v¡ux;ia id ~wl que ucum; con ln-s derenninados para 
el :jcrcicindecualqui"' wut="'"•·lu!bicrxloprecisado esu Coll>')JOCiótl act<Ca de los 
ef<d<•< del aul«ilaoo plaw lo •i:;uicnte: 'No ofrece duda que cnanclll Se !rala de un 
rérmitlO perentorh> que la ley Sel,3la parae-J ejercicio de un3 r;tcuH.:d n derecho, C.ó")mo ~1 
indicaüo para f()rrrnshu· el rccur~o de: rcvi~icln. vencido el pl::~1n sin q\le el imere-sado 
interponga el mencic•mWn rccnrsn ~e r>roc1nce, pl)f mirust('riO dt Jft k.y.la caducidad deJ 
cten'>l'lto a fOJlllularlo ... ' (.e~teu<•a 1 ~ele junio el< 1989. CXCVI páf¡. 179). fen6menn 
jurídico este que ciespQjt-1 ~· l intcrcsudo del derecho a ejercer v~Jidame:ute l1i ac-.ción en el 
CMC• concrcl<> y que pur con;;iguieme autoriza alas autorid~d\'IS j udiciulcs a rechazar de 
p1ono la impugn aoión, tal como lo dispone el inciso 4o. del •rríeuln 38.\ del Código de 
Procedin>iemo Civil, sitmpr:: : nel bien enteooidoquecomo St dosprend~ de Jus oomwiS 
cltooas y de la juri5prudcnc ia de e>ta Corpora.:iOO. ' ... quedu en claro que el plazo de 
l'ltduridadcs<ablccid.>~n elanlc¡Jlo 381 de:! Código de Procodimicnlo Civil. :u: rciiercsolo 
a )a orarru.nida:d que lic-n." :.1 nx:uncntc para proponer el rccurM de rcvjsi6n. mediante 
1• dcm•nda respectiva. ( ... )'. CC.S.J. 1 O de diciembre de 1990) de donde« sigue que por 

o. 
1 
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prmcipto, el momento detern~na:lt• J:l"r• •.1rahl•c•r <i la cmlucidad ha npcradu, c., la 
pre~enta:ión de la demanda med1ance la cual ~e ha fiU~tentado el recurso. 

"En e~te orden de id"'"• el Cú<.li~u de Ptuctdimiento Civil dispone en el prcecptu recién 
. dwlo que el rccun>n ele ruvisiün se interpone por .mccliu de ~nmm1a ·deutro de los dos 
a.los siguientes aJa ejecucoria de la rt·ipecciva sentencia. cuando se in\'oitue alguna Oc 

·las cau~ales eousagmdas en loo oumemles l, 6, 8 y 9 dc]anículu pre~ccente"'. 

1:' . .1:'.: ans.:J80num.~. 3~1 inc.l, 383 inc.4 del C.de P C. 

2) AMPARO DEPOBREZA: "Si bimla solicitud de amparo oe pobreza fuf prf.Sf.nra<l" 
nnte.esta corporació11 con anticipación suficieJlte para impedir que operara la c•uucilhul 
clelrc<·ursodcrcvisión, tal como loconsagra cilortículo 165 del Código de Procedimien\0 
Ci\'il ~11o obJigaba a] apoderado designado a pre:<entar la dcmanc.Ja <.k·ntro Ue los 30 días 
siguienre~ a ~u aceptación del cargo. ya que de [o contrario tal efecto no se d:uí:1 e 
irremediablemente r.-.,erar(a ]a coducido.d.ólque ,::e ret1ere el artículo .lR 1 ibídem .... ··. 

F.F.: :.n.l65 del C.P.\.. 

Asnmo: Procedeucl:\ del l'«UniQ ~e rcvh;ión. Auh.l i'\<). 2tl6. Poncnlt'l: c(,U'[Os f'st<~bcm 
Jartrmillt.> Sr:f,lass (!>o1o ). Pech~; 30/10/1998. Deci~ión: s~ dcnicg~tsolicitu(J, Proceden· 
ci~: T.S.D.J. Ciudad: S:.ntafé U<• Bugol:l, D.C. Pro<-,so: 7295.l'IIDiic~da: ;.;o 

CONFLlCTODECOJI,fPETEN<:!AIPROCE.~OFJF.ClJTIVOHJ:POTE('-ARJCJ/C<JMPE-TENCIA 
CONCl iiiRF.NTF./COMI'fo: fi".NCIA -1 lorem1onación 

"F.n •aria~ hipóre~i~ de la~ con.;ignacla~ en ar'ícnlo 23 del c. ele T'.C. see~tahle,ce el fuero 
concurrente, en vit1ud del cual eldemandame legalmente-pl•edef.I(;Ogerunoentre vario~ 
juCCL~S i.l~ di!::.tinlo.s tt·rritorio:<, tomándose LlespuC:Ji el escogido :::n juc:t cx.::1usivo deJa 
causa; todo sin perjuicio, dam e."tá, de que e] demand:\dn pueda controvertir esa 
de::ignación dentro de lo correspondi.:u~ opnr1:11nida.d pi'o..:esal 

·"F.o ese orden de ideas. no qu~da a juicio del juez selexionado por el demandante 
apanru:se de1conocinlientode b d~manca (¡ue le fue dirigida. bajo !amera coas.ider.ición 
tk que cxünc nlrn juc:~: igualmcnLC cumpctcntc para tr'Jomitarla~ tampncu puede tnmar en 
considemción datos dhtintos de los que arro.ia la propia demanda para determimu: a su 
modo la (tlUlp~lencia tlo!rtitorútl y a~í SU$1r~e[Se de cono(.'.ct :,obrt" la misiiUt. Di nli.'nos le 
está pt..'tlllitido tr'.4tar de des\•iarJa a ~u antojo hacia e] jueT. de otm Jugar, as;í és::te 
potencialmente fuese apto para asnnU.rla. 

!:'.F.: •rL23 del C.P. C. 

NotadeXetaturfu: Véaseademásil~~iguiente~pro\•idencia,::judicia.le~relacicmad;v:c.·m 
cunflicto~ de comfl<'rencia de ptoceso ejecurivo hipotecarjo, proferid•s dur•ote rJ 
segundosemestrcdel998:Aulo 164dc21.1J/.1998;Auto 174dc03.0R.I99R;Autn 197dc 
08.!1J.l998;Auto 208dci8Jl9 .1998; Auto212dc 21.09.1998: Aum213de 21 .09.1998:1\oto 
22.S de (16.1 0.1998; /\litO 235 de 13.H/.1998; Al•W2J7 <.le IJ.IO.l9'J8; Auto 238 .de · 
1 .~.10.1998; Aurn 239de J ~1.10.1998;Aulu251 ~e03.1'1.1998;Auto270clc23.1 L 1998; Ao~o 
27.S dc30.11.1998; !\llto29:1de 11.12.19911 

1\suntn: C'nnficto de cnm(lf'..tenr.it~. PmrP.~n ~jf':cmivo hipotet~o. Auw No. 250. 
Ponente; Nicnlá.< liecltat·a Sima,¡cm. Fecba: 1)3/ll/1998. Decisión: J<lu.l7 Civil del 
Circuito de Santafé de !logotá competente . .Procedencia: Jdo.l7 Civil dd C.ireuito de 
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San~tféde Bogotá y 1 Civil del Circuito dcSnacha. Demandante: BancoDnivientla.S.A .. 
Demandado: Williarnla•icr Rcltr:ín Alha. Proc•so: 7371. Public:\ila: No 

CONFLICTODEr.Q),IJ>EI'ENCL-\iPROCESOEJECL"'TJVOHIP01liCARIO/C0.>1PITfENCIA 
l'BRRITORIAI. Fuero general yrcail DOMICILIO Y ~CYTIRC."CION, Disllncióu 

1 1 CD11:1P1lTENCIA. TERRITORIAl.- Fuero general v real: "Lartgbtgcn<ral en ordena 
f¡j;u·1a rurnpctcncia por el factor territorial es la cnnsa~'Tad'l en~¡ numeral lo. del arúculo 
2] dd C. t.le P.C .. c.,ili:cirel domicilio de-l demandado,pero naturalrnc11tccstcfuero get:eral 
nne•cluye la aplicación dcuttas regla~ que rigenasi :nismo la competencia por r:i:l(tn del 
tenitmin, ~ntreellaslasdel nuonetal9o. d.: ianormacitada, quepennitealacrorelegiremre 
el_iue< del tlumidio del demanéado o el ili:llugar donde '"hallen ubic.1dos los bienes, 
cuandu ~ ~jc:rcil:!n d;;rc~hns leales", 

F.F.:an:~3uurus.l y9ddC.P.C. 

2)DOMICILIO Y NOTIFICJ\CION · Di~.UIJ~it>IJ: "Nupucili:cnnl'unditsc •1 dnmicilin,con 
el h1gtu dondc: la p~rsuua pt~t•tlt: rcci:,i r nutifkaciones personaiP.s. En efecto. aquel, de 
(.;On[onnidKdt:un el anículo 76 del Código Civil . .,,n:,i!.t.c: t~u la rcl:.itJc:nda <teompaih:ttla, l)t 
real o ¡uc3untjv:unente. del {mimo de pcrma:1cccr en clJa •. EJ sitio donde ]a panc puede 
ser localizadn i.:on el fin de notiticarla per~nnaln~eote de:: lo~ ít~to~ procesales que así lu 
requieran, nonece~ariame111eti~ue quc:-\:oincidir cun su domicilio. sin que por cJlopucda 
decirs:;e qu~ la dem~nc.la dcbl~ fQJlllulane en dicho .:oitio y no en el de ~u dornic1Jlo··. 

F.F.: art.7~ num>.2 y 11 del C.J>.C.: att.76 C. C. 

IS.9PI df lteüt1utta: V éa~eadem~JAAs¡gut~mes pt'ovidencias judic:.í~llt:sreladumtda::H.:on 
conflicto~~. li~ compe-.teucia de pmccS(.l ejecutivo hipntecalio, p1'Qferida~ durante el 
s::gunduscme,trcd•.l998: ... 1110 164de2l.U7.19!.1~:Aulu 174d<·0~.08.199~;Auto 197de 
08.09.199-~:Auto208del8.09.1998; ,\uro 211ct. 21.09 .1991\; Amo 21'.1de l.l .0!/.l!J<l~: Alllo 
225 de 06.10.199R; Alllo ?.35 de 13.10.199~; Auto 237. dt:. 13.10.1998; Auto 238 de 
D.l0.1998:Anto239de 1.!.1 0.199~: Au11'2.~fl!leO:I.I t .1998; Anro27t)de?J.ll.l ~l<J8:A1110 
275 ili: 30.11.1998; AUIO 29~ dell.J2.1998 

1\sunto: C:onfhcm de .;ompeteucia. Procc~o ejl!'t.'utiv() hipulccalin. Autu Nn.2..~ l. Ponen­
le: Jur!(e SanJm Ba!le.rtem.<. Fecha: (13/11/1998.l>ecisión: Jdo.3 Civil del Urcuito de 
Sincclcjo competeo<e. J'rcocedenda: Jt.lo.J Civil del Circuitu do Sincclcju y 8 Civil ili:l 
CircuitodeMeddlín. Dcrnarul>mtc: Curpur&ción Cafetera de 1\horroy VMenda ·-concnsa ... 
Dcma.:daoo: .Jorge Mario CasTrulo Ocho•. Proceso: 73~7. Publicada: :"llu 

TlF.MA NllA lli-:CASACIO~ 1 CASAClON- Decisiones mixlax; Admisión y rechazo: Funda­
mento:-. de la acus.~ción 

'Ve los siett: cargo:, que. contiene Ja d:manda de ca.sacióu. r.odos se ~jtntan a los 
requi:;itCls formaJe~ qnee"\jgeel at1ículo 374 del C. de P.C., ~s]vocl cargo tercero, el cuaJ. 
l$cgún .st·· dc:-iprcndc de :-.u Jcctma, ~e 1 imita a enunctar solaruenre que se iuvoca la ~nusal 
(lr1tneta y a ;eñalal' Janornta ~upucsuamt·nlcqucbr.tntada, el'! decir, :;in cumplir el requi~ito 
t{umal deJa expClsición de lo~ fundnmentos de J,, a~usaclón". 
P.F.: arr.374del C.P.C. 

A:,unto: AdmisibiJitlad demanda de ca~ación. Auto K o. 255. Ponente: Nicoltfs Beclwra 
Sinumcc:s. Fechn: 09/li/l998.Decisiún: Se •dmilt• tlcrrutndalk.c••""ión, parcialmcnlc. 
DcmanUanlc. Dt.~mandado; Comp:tñía de Seguro~ Generales Aurora S.A. Procelio: 7302. 
Pu blic•da: :>Jo 
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DEMANDA TJF. C:ASACION /CASJ\\.I()N- Funá•rnemo•dclu ~cu<ación 

;-.:., uslomismoalo~arquedcmosltU. En el¡n<enl<: caso, ··e~ impugnador se Júni!ñ ... a 
presentar un conjunto de opi niones y deducrjr,mof' . .s acerca de lu que en ~u sentir 
se dc~prende rle tuuus, ' ... d!mdole :l.SÍ a •a dernanda un cnriz: de ale~aw de: in>tanci3, 
dc$pr.J,,.iS(O por ende de la.'i furmnlidaücs que sobre el punw reclama t:l J'ecurso cle 
ca<ación' . (Auto de28 dc agost<>de 1995): puntu en el que todavía cal>e memuror qnc 
• ... lo cmu:tcción, exoclitud y ~uficirnciade lo :K'usación, a>l como la <ll'.mo~......-i6n del 
cargo y lo3 demás rcquisitosfonnll!es deladctUouda,constio•yen condición insosla)·abJ., 
pnra su odmisión, de mnneraqut· ellos 'deben aparcccrenel texto mismo del libelo', pues 
siendv circunsumcías que el propin legislador ordena que se comi,:ncn en el cucq,u de 
la dt<ltanda. n<>~ dai>e pnn!t~uad•>•purla viadclA mfenn~ia'". (Auto~de 29 
de Ul;tlSIO y 26 de sopbembne oo 1997). · 

F. F.: Arl. f/4num.3delC.I'.C. 
A~unto: Adml~ibilitJaJ Uemal\dtt d..: ca~x16n. Autn Nn.l~6. Pon~nu:~: Rafatl RameM 
Sierra. Fcch:l: 09111/JWS. Deci•ión: fn•dn>itt• <lem•nda ¡wcialmrou:. Procedcncin­
T.S.OJ. Ciudad:Tunj a. Dem:oOO.orte: PrietoSoleln, Alfonso. Demandado: Andrés Canal 
Mortt y ia. suce~i6n ti~ Oaniel SQtclu )' SaluS:tinJt Suáre1. dt Sotelv, rcp1~3entl:Wa pül' 
PoEcw-po, tstanid•<>Abol, Danlcl y Ar.u( :ncinmtS<>telo Sm!rcz. SegundaSotelo Suá.rc< 
de Prieto. ).1aria C:itiaca Sotdo de l~odríg:u~z. herOOeros lndtt.cnuiuado~ de h:.s m•~mo~ 
cau<~~ntc:; )'peno= iodeJem>ina.Jas. J'r(IC<!S(>: 7293. Publicada: :\'u. 

CASAClON • Cumpli mi en reo scntcncuo recurrida; Copia,/SE'i'I'f.NCIA DE CUMPU.Vt!F). 10 
~ Rc~ponsabilidaJ cx.tJ.a¡;ontra.ctulll 

"l>ara dctidir lo penincnte, b• de rrot'isarse en primer lugar, """' dt ec.nfvnnidad con el 
artioul<> 371 del C. <le 1'. C. el n:cursoe•tr•ordinnsio dccasa~ióJJ proc<>dc por re gl• ¡;eneml 
en el clr.c;IO de\''otutivt.' y en r.onS(.-c:uenciíl, 1u ~rx:esión no ÍJ:upidc el cumplimicntotk 
la s~ntencia~ a meno~ que, la ~entencil\ impugnada vers.<:· e.xctu~iva.niCnte sobre ci esrado 
civil Uc las persnn,1), se trate ele .icntencia mcfll..ilente úc..:l:mttiva o hayu std~ recurrida 
p<>t aml>as partes. 

"D<ttlo Joarncrior, )' para ciec~wde darcumplitJJirnto a lo dlspumo en eJ r:;llo rc:cwri<lo, 
el inci•o 3 del<icod<>o.rtículo'371 del C. de P. C. disponeque,cndmi;mnaut<>deeon=i6n 
dd r«:tu·so, :<e ordene Al recurronle ~uonini~uRr en el tér<nin<l rk: tres (J) día• ~ pa.'1ii dG 
su <:jcc.utoria.lo nccc:<ario parn lo. expedición de l3s copias 4uc: eJ trihun:d deterro;nc. ~o 
pcnH dt-que •e declaro: desierto el recun<J. 

"Peru. ~¡ el ad- quemomitiere la unlen al recurrente de que Slll)lmi<tre lo ·~~.mu pan! 
Ju expedicl<)n Ue ln5 copi~t.~ con de$rino al cumplimknto de: 11, ~cnt.encia impugnadot, ra1 
.;>misión en nuu.e-rn algumt rdeva ni impugni\n(e de dicha carsa. y si por el contrario. el 
iucist) cuarto tle Ja nonna e o cira se la traslada. al prccepruarquc ·si eJ trihnnal no ordene) 
las copias y el ra:t1rreo1c la:<<unsider• ~~ éslcdd>era so!K.~t&rsu •• pcilición pam 
lo cual l'urninist.uu6 lo indi~pen !."\blc". De ocra n1.anera. seria ~jara 1.3 absoluta voluntad 
del recum:nlt' la I)OSi~i lidut.JUcdM() nocumplimientoa la sentencia recurrida tncasnc•ó".' 

"En pumn<.lc lolln!erior ticnc-dichoi• Cortc: 'Mieutra•quc luloy tOS de 1931 e<t.ahlecía 
de mancm CJ(~.pci on al el etUl!pl ul\)ento d< IMWICCncia rwurrida eo C3!0lción, efecto P""' 
el cuul e.tigia del lnl(-resa~.to que lo !'4oiiciti1l'il re:n•pcstivrunentc y que Norga.m oportun:::. 
y suficiente cauci¡,)n para re~pontl..:r pvsla~ rcstitudones a ~u curgo y por IQ~ p~(juicios 
que Uc.ga.rt a cau&i\r. el Denctú 1400dc 1970, JlnTclcuntrnriu. invinió t:d pt'incipio por lo 
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<fJe•ntc:s era laexcepci6o pa.•óa ton~itu~en la rc.~la geoeml. Ciert,.mente. w rrente 
. de J~ inl·ue~rionKble r~'lli..Jad que mo~trnba c<)mo enm las menos l.ls scnrP.nc-.ias que se 

casaban, npt6d le¡:islitdm porcunsa~rurclefecw devolutivo de l a casación com~ 1egla 
g<:ner>l y sblo d~ mancra.cJ.ccpciooallo Sllipcnsión de In< -.ff.ctos. 

"Pru11 ""' gurarel <·umpllitticntn ~ellhli<\ • J rulicuiQ 371 del Có~i!(VdC Pmc...Uimicn((J(.;ivil, 
refoun~1Jo por el Decreto 228Zc.Jc 1989, k· impus~al impugmantc la targ~ dc suuJ.inh:trnr 
lo tt<<.:esario de IM der<ehoodcl v~ocedor, y en el ev<nto en quer.qucl umitn proounelarse 
en tal sentid<>, deu:mli116 que al n:c>rrente inCLJUlbf• dc.jxecllflu. Ha sido lal e.J celo del 
legishu1or sobre ~stt- a~o;pecw. que il<> solo re asignó al Tribunal la poaestnd de. Uednrac 
dcsie110 el recur:-,n cuantk~ el t'tcurrcn eludt: el ceftriiJ•l hllpetttti\'O Ce- suministrar la."' 

· expen""' necc;ari.'IS !""" lat¡¡pcdicióu .Jc la, copiiLq<f,tese le .,;;atan ( 8Itfoolt> 37 1, inciso 
3"), sinoquc, adem,;,, el artículo 372. ibídem k atri~uyú a laCvrtc lafucult,\dde in"dmitir 
el nx:ur'D cuando 1 

•• • u u se hayan expedido l:~~s cupias en el ténn.in<• a que se n:fkrc: el 
aníeul·> 371 .. .' ~in diSIÍllg\tir .<i el in<·umplunicnlo de la l!JlU!'IIada carga obed::ció a que 
ci recuJ"l"Cnte no la s;1ri~fuo h •. -m(le.'>tiv~•mente, o a 4ue no pidill del T ribun.al t 1 señalamicJ\to 
que este ha debid<> hacer dcsrle ;tutt,.'.'. (C.S.J .. Sala de Ca.•oclón c;v;r, 1 S de noviembre 
de!.994. 0 .J. T.CC:XXXJ, V. n). 

'"'f:nn rOOo, el mismo p~cc::pro legal c::n ~u inciso 4uinto f<.~t:uha al re(';Urrcnre para sulidtar 
y obtener la,::usvYn!iión d~l cumplimienln de lasc.:ntencia. prevía presbu.:1ón de lncaud 6u 
cuyo mooto ~· 1\c~Curaleza ~c:i\ale eltribunl.'lf. Jl.Ht a xarnnri7..ar C'l p:tgo de lvs pcrjui..::it>Squc 
dicha su.pcnsión tAure a la extntraparte, incluyendo los frute>< civiles )' narurale> que 
pued>lll pmduciis~· durante &¡uelht". 

F. P.; arl.37l incs.3 y4 del CP.C:. 

A;unt<): Admisibilid:l<l dd recutsodc casoción. Auto No. 261. .Ponen ce: /'edro T.Qjnnt 
Piao,.lra. Fecha: 1 :l/1 1./19% . De<:isitín: Se irucdtY\Ite rccurs(l de ca.<acil'lo. PJ'Occdencio: 
T.S.O J . Ciud,.d: P,.,p,, r iin. Demaooante: Alurcc\~ Vi<l'dlt~.Leorel y Maria llllta Herr~n.e.; 
su propio nombre y en rcpreSMtaci6o ,1.; lns menores F.\ver Au<,«tn, Maria Kaytbo y 
Lcon• ln l'cmandn A.H. D<Ul.ll!ldadc): Jv:.é Vicenre Rodríguez y Flota Ma¡,:dalen~ S.A. 
Proce~o: 7399. !lublicoda: Sí,C(accm Ju<.liciaiTomllCCI .V No. 2494. 

OE.~~STIMlfoJ'\TO DFUU::C URSO/C\S.\CION · Oeri>1imionro 

·•¡ .a peticicln es procectentl~, pue:; ef dcsi,;ri rnicnto de lo~ recursos intCf"Jl\le::Hox está 
focu ltadn por el articulo '.144 del C. de P. Civil y la respe<tiv• •<>licitud fue presentada 
persot.al~me pnrel rteunentequicn .. 14 autori1.lldo pan< dlo~.n dp<ld.OJ (a.tl. 345 ib.); 
no obsTJ111\te~ l'onfhrme é~re tlfrimo p-receplo> se condenará eu c:OsU:I.s: a la re~urrcnfe <tndo 
que nQ obra en el escrito de Ucsi:;;rmtic::.nto ql•e tus panes haj'tltl conve.nido otra co~a". 

F.F.:an.J44de1CP.C 

Asuolo: Desi.$timic1UO dt:.J n:curso de ca.:actón. Aurn No. 263. Punente: Nicr;lá$ bechora 
Sima!ICil.t. F<dt• : 131 ll/1 998.l>ecixión: S• a<·cptael rlesistimientn. l'ruccdencia: T.S.D.J. 
Ciudod: SiuJtafé ~ llogotá, O. C. Dem-'!ld:mte: Seguroo di:l F.~tado S.1\. [>=and:lck>: 
Comp~i\ía Mu~dinl .!t Segnros S.A. l"r<><c>o: ?:l~S. Publicadn: !\o 

CONtLICTODECO:"vll'l::;TI!NCIA/PROCESOCJECU'rtVO/COMJ•~:It\NCIA TERRI'I'üRIAl 
- Fuern gea<.Tal 
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En n>lación con el ~ohro cornpulsiv<:> tlcltí!lllo valor "la Sala ha rci<eradoquedebecsl.,.Só. 
aloprescril<>ro ti l!llmerall".del81tículo 23 dl:ldo, portt~1nro paradetinir lac<~rnpereoda 
para el cobro cooc1h·o de títulos val"""' .e deben apticar en fnm.a exclu.'<iva las POTTrul> 

del C::úili~o ce Pmccdirniento Civil frente a'"" previ•ioncs eslllblccid<lS t.n el Código de 
C!>merLiu en punt(l del lugar de pugú del tftulo. a~pe•to ésle que comn >e dijo, ha 
preclsado la Corte en forma rd1e.rnd3. Al n.:.spectn ha dicho: ·c;.,.,nu·ario·a las prevhdoner. 
de klun lculc..,;621 ,6n y876delC. de Co., :«>breellug¡trde conccl.ci6n del illlponedc 
un tíruln \'alor C(lm(, la lctJ:a de cHntbio, dll'lpOsicioncs esas atinentes al fcnóm~n<l 

~ustancial del pago voluntariu del instruua~fltc-., Id atcción de cobro compulsivo consl · 
!'-'•<lo en favor del tirular del crédito en él iocorporodo (anículo •188 del Código de 
f'rO<.'Cdiru.iento Civil). desca,"ta la aplicación de aquel!o• preceptos porque el úllirno de 
o•< >S renómenos •e emnarca dc'Jllrode loo (I<JOtulad<o¡ del Código de l"rott<lunienta Civil. 
que rtgu\a en ~u attículo 23 In c:oncemienLC al lugar en que ese cobto ej&cutivo t.lebe 
C'.ÍC'l('luM-se, aa prt·vcren su numeral l ... cQmü re,Kll.\ ~encral que s~-. 1""0 disposio16n legal eri 
conrrnrin, eJ. d juez. deJ domicilio d.el dcr:naudadCI el <:ompc:te.ntc para C()nocer de !o~ 
p<OC:e"'-' conlenc.losos·-. (Atno del 9 de u..1ubre de 1992.) . · 

F. F.: art.Z3 del C. P.C. ; arlíoui<><G2 1,677y~76deiC. ~• C<>. 

(\ota de Relatoría: V éaxcadcllláS la~ ~iguicntc~o~ p•'Ovidcncj~ judiciales relackmadascon 
conflicros de co~mpetenciailtl proceso ejccuti\'O ~ingular, proferidas dutaote el•cgund<> 
sen.esrre de 1998: 

·Amo 153do 14.07: Auto 154dc 14.07; Auto 163 de 17.07; Autn1 R2de 12.08;: i\uto268 
de 23.1 1: Auto 192de2S.Ol!; Aul~2 16de 22.()9;· Auto22~ ~~06. 10: Auto129dc06.10; 
Auto 2~2 dc09. 10; Auro236dd3.10; Auto2SHe(l\1.!2. 

Asunro: f'.onflicto de tOinpclr:ncia. l'rvcc.wc.ieo:utiva singulat. Auto :\o .266. Ponente: 
JurKe .)'muo.r BaiÚI>ltror. Fe"ha: 17/1 1119')8. Decisión: Jdo.2 Ci vil del Circ-Jito de 
llto.rranquillacumpetente. Pmcedencia: 1<k>.2 Civil del Circuito de BarnmquiUa y-:!8 Civil 
del Ci.rouito dr. St\rltafé de Bngo>l:!. Den>and:l.l\te: VillalbaRodrlgucT., No)(!ÓnJooé,<·om.; 
cndo¡ataria al rubro rte R a íul.Sh6ilc Soi.111< >. Del!landarlo: Bcw&ri o> Jara Lo•~da. Procc.so: 
7389. Publó=l.: !'o. 

CONfUCTODECOMI'~:TF.NCIA.IPROCESOrut:CtTT'IVO/DOIVO(lLIOY:-101TFI·CAC!ON . 
· Distinción/CU.W'F.TENCIA • Detcnnillación 

1) "Tnllándose 11<! pn>Ce!IC>> ejec:Uiivos adelantado u.•t bas: co tíluil)~ ""''"""" corM 
sU<:ede en el anmto que nu!<ocupa. el fU<.-r<i a ap!ic-..r es juscnmcnteel genero! o pc~nol 
consrícuido por el dnmicilio del den>•ndad<>. sio que para efectos de determinación de la 
com1>etencia lenga incidencia Alguna el lu~ar fijadn en el cuerpo del lltulo P"-'• el 
cumplimiento de lt« vbl igac ión. ni ltts eh rt":ccinnc..~ señalada~ en r: 1 escrito tlc demanda pans 
recepción de ootilicaciooe3; P"'" en verd.1d, lo ptimero 01alle al sitio en que ~01if(Jflll< 
a la ley sustancial ha producine el pag<' d~ muncra volunrmia. y ID seguJJdu, c:st-u es. ti'~ 
dirC't:..:iones indicu<.l:\s en la dema.nd~. al punto geo~ráfico donde determinadu:s 3CfOS 

pcoee.$a,es htm dt.: ~( cumplido!i. 
2) "Eslabl<:<;ido que e• el jue>:d . ;¡ clcl domicilio del deruandadnel llarruodo ~ C<M~-.rcr del 
pwceso 'ejecuthroaUtlanlt~1.IO c,ln fundt,uu~:nm en títulos \'81~re~. halle tene~ecomo taJ. 
aquel indicado por el dtulanda.ntc en t:":l escrito de demanda y cu¡oa maoife,¡tación en~~ 
ulllbral del proccsu, pura efe:::ro.' de l<o.f\jacióndclu <ooropetenci• tcrritonal,al juez le ::esulta 
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>in=ulantc; sin P<tiuk.iu, desde luego. que ella pueda ~rc:>ntrovrnid:. por el dcmallll3do 
a través {le los mc::c.:anh;mos qucel Códign cie Procedimit·nfo Civil con~agrn· • . (Prvvidcnc ia ( 
det7dcjuUo~c 1.998) 

3) "~i~ndo laafir.-nuciónque el dcnw~o;hUllt haga sobn: el domicilin ricl demandado b que 
debe '"" :trendid> p.•ra la fij•<·ión de lo cvmpcrencl~. desde el puntn ll~ vi•ta del ($clur 
rerrhorittl: :u.;.;lquier otr~. rcfcrtn<:ia 3. hl).':(lr diferente que en etlihclo se baga, para d ie 

preciso fin es i.ndiferenr~; COil\(J en efecto ~uccde con [l! dirección in.djcadH para re\.ibir 
notificud one.>. lo cnl l cump~ una ""'""'ffica linalklld co1110 es la dciP.rnúuación geoyrá­
tlca dt'l Jugar dunde cit..:r1n!'- n.~,;1os proc'-"SHle.'\ de COil1Unicaci6u ha:1 rl~ c\lmplirse, y no 
la de '"~alización del domicilio de lares~ccli va prute. que como bien lo ~d!nc el o.nic11lo 
76dd Cód!~o Ci \·il. ;wn~is.tc en la rc~dtJ K..iaac<1tnp3iiada. rtGI o presuntivamente. del 
áni.mud! pe-n mmc:ctren cllrt'''. 

F.P.: art.75 nurns. 2 y 11 dd C:.P.C.; an.?6dcl C. C. 
f!iotad.taRc:fAtC)ria: V~l.scader\Hi!! lli~~i¡:nlentc."'\pTOVi:1enda~jaxtidak>srt)~jonadascon 

mrltlid o< deC<Vupctcncia del J>n'>C<"-w ejecutivo singular. pr<•f.-...ridas dllrante el s~gundo 
seme•o·e Je 1998: 

-A uro 1S3de 14.07; 1\urQ 154do 14.07; Aum l6J<lc 17.07; A•JU> 182de 12.<18; A.o1o266 
de l7.11; Aula 268 ck-23.11: Auto 192 <1<: 2&.08; Auto 21 6 de 22.09; l\uto2"'..8 de lli>.! O; 
Auto 229 de06.10; Auto 2.32 W. Ú'J.J()~Auto2J6<1c 13.10; Auro 282dc09. 1'1. 

As.unro: Conflicto de cornpetenciu. Pr<'M.""c'so cjecuLi \·v . Auto :--,'o. 268. f'uncnte: P4tdro 
Lafun• Pimt• ttD.. Fed.a: 23/L 111m. Decisión: Joo. l Civtl tlc:l Clrenito de Zipaquirl 
compert.~tr.. Pro~dencia: Jdo.l6 Civi 1 del Circuito de Sanwt~ <le Bt>golá y 1 Ci"il del 
Circuir...., <le Zi.paquirá. Dcm~uld:mte: Cl.>lt~rruyccoov I:.ntidad tlimau;icra Co,.,pcradva. 
Demandado: David B~jat3no Vtl:isque•, Fenurndo Ranñrez Rodl'íS:uc:-<. :-.fa.rrosEliseo 
Crnzy l3ncllr R•míre>. Pro<=~: 7396. Ptthlica<k No 

DF.SISTl:V~'I'O DEl .llliCURSO/ CASACLOi\ · De•i~tlnl.icnto 

''Dec<>n fonnida~ con lodi•pu<"to por • l oniculo 344 del Código de PruccdimiellloCivil, 
}' aten.Jicnrlo la pc,:tic:ón que o.uateo-...ede., ~ ~c-epta t:l tle~ishmicnto, que por intermedio de 
su apfiC'Ierlidu hil e:~.~~ dL~mand11clo, de) reCUr.)O de cas~tci<ln por ti propue~{O. N<, hay lt15lll' 
a condena a p~gar co~las pM teXprcsa pttidón de hls parte.~·· . 

F.F.;an.344delC.P.C. 

A>unln: Des.islimlento del n!Cttrso. Auto No. 269. l'onmle: .Jorxe Anwriu Casriiln 
R~tgekv. Fecha; 23/1 1/1998. D&isiúo: Se ac~-pta el desi•timicoto. 
Proceso: 62Sl.I'Ublic;m ; !'lo 

CONfLICTO DECOMI'E'l'lll'CJMCüMPETF.:-!CIA TCRJUTOR 1,\l.-Fueros; Fuero gcncr~l 
y '""1/ PROcrsom cunvo HJl'OTECARiü 
".P-.rra c.-<~ablectt cu.i l de los <fi!ttiJIII)S j u>.sados ubieados en el terrilori<> naciooal es el 
!Xtlupetente para c.:c tnocer delt:n111n~do asunto, d Jcui~lador lleude aJ factor tcrritnri(JJ, para 
Jo cual M: :ienenen cuenta los llamadQS 'J'ucro~> Q 'foros· ,ente<: los quecomporu de stacar 
en e.slc cnso~ ti fu~co pe.r~nnl o gtncrut~ el real y el cona;tctual. de mudn que. cuando 
cc~inciden por lo mt-.:nos do.\ de estos, ::of\)(1 en efecto oeu~ ::.n tnocho.s caS-OS, ~· prc~~;nt<~ 
I!J denCJmin.,rto fu~ro concurrente, qu~. -tt su ve1. :;enl n c1ccci6n, ~;u<mdo el <11':JU ... 'uu.Jttntc 
pnedK c~coger entre vario.s. 
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''Rtt()gicudo ef>tt>lo1 criterios. P..l nlt:cu1o23- 1 del Ccídigodt':PI't.)Ccdimivnfo Civil, en puntt) 
al fuero gtne1)Ll u persona) :scñub que en los proce;os cumenciosos. s~ \'O dl~po..,.ición 
legal en contmrio. la <:Ompet<!neía lcmt<l<i•l <>xrespoo<le al juez <kl duruic;ti() del 
dt.JDt~C'Ido.d~. y ~i ti~ne vMlo:i, J»cvk ne la nnmu\, ~· ... el OC cunlquicra de el los a cl::.cción 
del dtmandallle, ... ". 

·'Continúa ,.;c#\a.land.ola citada dlspo.;ici6n en t4 numcnil 9' que <.'n hqu~l!(l$ p•m ct >US 

donde"" eje«iten der.:~h~ real.,., ' ... sen\ ;:omf1CICJI~ rruubien el juez del lu~ tloode 
se hu:len ubicadtiS lu:. bienes; ... ' ,disposició:~ q uc condene un fuerD rP.:tl, pcrcJ ¡e. adviene, 
eu concurrcnci~ con eJ ftJCTCl pcn.~n4.1l o generN, pues:: no oiJfl. cosa se puede (t~ducir del 
ténninc1 'tambiéat• que utiJ~za 1(! le)' a) rcgul:uel Ci\.<>O ·•. 

!'.!'.: ort.2.~ nums. l y9del C.P. C. 

Nota de 1Relatoria: Véase.ldemá.i.l~:i.::;i,gu ielltc,; pruvidenei.l., judlci.ules l'elaclcoad~iS.C(•n 
conllictos <i~ cnn1JICil'nci3 de pmccsn cjecutjvo hiputt:Ctu'i(t, profcrillóS durante <.~t 

seguodost'me,n·•~e l998: Auto l64de21.07.199~: Autn 174<Jc03.08.199S; Aulo J97dc 
08.09.1 W&:Aulu 20ll de 1 &.09.1998: Auto212dc 2JJJlJ.J998; 1\utu213Je 21 .09.1998: AUIO 
22S ~~ 1)6.10.1998: Auto 23~ de 13.10. 1~8; /\ulo ll7 de 13.l0.JW8; Auto 238 de 
1 3. 10.1 9'1~; AUIG239d< 13.10.1 ii9S;.Aulo25UdeQj. l 1.1998; Alllo151 dcOJ.l l.J 998, .1\UI!l 

275 de 30.11.1 ')')$;/lulo :?.93 d<l.J.12. 199~ 

A:o.mm: Cnnmcto de compewm:l.a. JT,1CCso ejt:t.:utivtJ htpotecari<t. Au1o No. 270. 
l'-4n<'llle: PedTtJ l.Af<or.t Pitt>I<'.IIO. Fecha: 2Jil lll99l\. Decisión: Jlk>. 2 Civil del Ci!'CUilo 
de Fus.aga::~t1g t. com¡;etenu:. Pro~,~er~~nci;l : Jdu. 2 Ci"il del Circuito de Fu:-.u~~~u~á y 
Jdo.l8 Civil d?l Cil'(;uito·:Je Sanlafó de ll~go1á. OcmM~ame: (ialind•deMnnfncz, :vl;uía 
Hor.<ili• ) Lcis 1\ 1fom;o M..nínez.. t>em andado: A 1 varo Guilttn~ o 'llovoa F1 óret.l'rocegn: 
7390. Publicada: No . 

. CONFLICTO DI:: COMPETENCL'\ -'I'ri'nunal su!"'tior /TRIBU.'IIAJ..SI:PERIOR/ Jl.JRTSDIC· 
CII)J\ ORDINA.RJA -Civil y f'nmllln 

·•f:s :"'"'a':cria ya lc~CIIf)lentc dcfiniduque líl de Civil y lo de fan-,iJia constiruycn t·spea.~ial ¡. 
datlt) j utisdi«innalcs qLte - t •llle ou as - bHUn rwte de :.a jurisdicción orJiooria; así it' 
d<lsprcnde, <ll ofec!o. de lo prcc.pmado por el tu1Í<..~i1o 12 de 1• Ley 270 de 1996 (l .ey 
Eslntutari;;). 

''En tal virtud. 1¡, ~nJud(tn de este con1llcu.> C"l)mpete. no a hl (.:()ne SuprcinQ de Jusfic:ia 
cual SIO ~imó en el err6oco cñu:ndi<lo de qu~ las au~oricbdos ., pugna rorm;pundtn 
a difcn:.utesjurisdicc:iunc;S", ~ino ni Tribunal S\lperior de Sanhtféde B.;)gotá, desde luego 
que tíJ cnlisiún se ha presem:.ul<) ~.:nu·e autorjd11de:; d~::.Ia juri$dic::::ión urdinoria. quc ticn~n 
di•linla especialillilll jurisdiccionul y fnrmau pnt1e de ese di>: rilO judiciBl (Suntnfé de 
llog<ll'á, D.C.): todo. oonfonnc a las previ~iones dcl •egulld<, inciso d.t "'''culo J R ele l• 
cilllda Ley F.$1:1tularia". 

F.F.: • n s.l2. 18 "'c.2 dclale~ 270u~ J996(Lc~ <~latutaria). 

A:mnl\:1: Coulli!!to de <"ompctcr,(:iu. l'rnceso ordinari(L Antn No.Z77. Ponente: Rajael 
Rdmcr<>Sierro (S<llo¡. F,;cha: IJ 1/J 2/199&. Doci•iún: .~ ....... mi te al Tribunal. Proceóeocia: 
Jdo.•. 3 5 Chil d<l <.:in: uno y 4 de F:múli~t. " '!'hoode S:mtaréde ll<>f.~D.C' Ocnu ndamc: 
( .t')'VA, Maria del Piltlr. Demand:1du: Ouvid Muf\oz. Az.m ... -ro. Proceso: 7426. P'hblic:;¡cta: S( 
Cac~••JudiciuiTomoCCLV No.2~94. pág. 
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DEMA:-JDADECA.~ACJ0:-1- rresentació 11/ CASAC[ON - Dcsorclón 

Sedeclarade•i.,1od recurs~ de<aJSaci6u y .;e condena en costas al re~:urrente, toda ve7. f . 
que no se pre~ló en témtino le¡!al la C<l<TeSJlOndicnte dtm~nda de """ación. 'l 
F.F.: an. ~73 iuc. 3 del C.P.C:. 

Asumo: Prese11tuc ión de la cJenum<lu de cQ.S.I\Ción. Auto .Nu.278. Ponentt: lorgJ? Sm~w:s 
8ulte . .,r.ros (Solo). Fecha: 01112/19?3 . Dct:i>i t\n: Se d~cklr. desie110 cl recurso de 
ca<acioo. Procedencia: T.S.O.J. Ciudad: Muntcña. Dema.nr~mte: O jeda Vi•bal, Pcdlnde 
le.~ús. Dcman~ndo: Diau11 K.c:rgueleo viuda de Huelva,, Manuel Bielvas Ker¡;ueleo y 
Oinnu L~cía lluelv:o.• Ke.¡,:uclcn. Procexo: 7354. Puhlicndn: .\lo 

DEMANDA DECASACION- Prc>~CY~mción/CA~ACION- f.Jeserción 

Se declara desi~lu el recur~o (!e casaciún y se condena e o costas a la parte demandunlc 
re<:urreme.lu<la vez que no <.11 prescntx\ e11términn ler,al lo cnnespomlicntc de.mand• de 
cw;ocióll. · 

F. F.: art.373 inc. ldA!l C.P.C. 

ASU1Uu: Admislbi lid<~d de Jtt demanda. dcc:uaciórl .. !\u lo Nn.279. Poocn1e: Jorge SatttrM 

l;lt:tle."ern.< (Solo). Fecha: 0 1/1211998. Occi•ión: S" declara ~<Sierto el rec'""' de 
c~•sación. Proc:t.tlt:ucia: T.~.I).J. Ciudad: .Pcrci m. Detnl:alldante: llenuo Arango, Jutt.n 
Antonie>. Demanrlado: Con1¡>níii:t dcCoostriK.; ones 1 .<d<\ .. Julián Quintero Lópcz y Juun 
(;orlos O~viri" Tru,iilllo. Pn.:eso:7363. Public>d>: !\'o 

QUEJA - l'reclu~itín; (~)vrtunidud 

''A la cirt~-da recurrente be le enr.•·egaron lo.$ copias ncce¡.nrins para l:t. hllctp(l:tición del 
rc<:un n eJ di• 22 rleoclubfe del año que tronscum:, lo que significa que !u JH=Il!aCión 
antee•ta Corpcnción, con arres!<> al artículo 378, inc. ti• ,dd C. de P.C..debi(> 1cner !usar. 
a más: t;otdllr, el dí~ 29 de c:ctuhre ~igui cnfe ('dentro de los <iuco días si¡:uie111<:' al recibo 
~t las. copüts '),cuestión que n(l ocurrió a~í porqu(: comQ se ~libe (. .. )el escritocuntenti\'c.'l 
del referido r<cur~ llegó • <3111 Cortce<>n po:¡tcrioridad al 29 de octubn~. t.'lloe<w••tdo 
ya \"'lcido el túmino concedido por la ley pan. tal cfecro''. 

i-'.f.: an .. ;7S iric.6dcl C.\'.C. 

Asunto: Quejo. Auto Nn. 280. Ponente: Nicolá.< Becharu Sinwnm< (S<>lu). Fecha: 03/ 
121'1 m . [)c('isión: Se declara c .. <tCitlJX)fa.leO cl recurso. Proccs.~:'l406. Publicada: ~o. 

CONFLICTO DECOMM:iTDNCJA /COMPETF.NCL-.- Cunco¡uo;fucro geueml y c<>ntraetual! 
PROCESOF.JT.lCunVO 

1) CO:V1PETWCTA - Cun•cpl!>: La compcle.ncia e~ 1• medi~a o porción en que 1" ley 
alrihuye la pul"""td de admini;uar ju.'<licia d-. la cual~· tirular et EstadCI, asign{mdola • 
lo$ di~liltlus clcspacbos judicinles para crm~r~r de cJc~1minados a.~unll)$, y bien ~ahidCJ 
r.~._)ue. cu c.:~llt cUstribuci6n1 n~ son ~uficientet regla,\; dec;uoáctcr objetivo u Ju~ orientadas 
por la calidad de las pane~. puc,.n qne ~kÍlle pluralidad de órgano~ de idéntica CtJte¡¡>Jrla 
<n el ~rri1oriu nociooal y k requiere oc criteri~ de r<p;ato horizoot:tl de con~p<:~cncm 
cnrredJo:i parotsabera cu.ál co•respondc ;tte:nñf'A'ctecad-. atUJ\t(teu ;..vntreto. Pars.ll~gar 
a la aludida dctc01tinaci6n, entollres. ha creado la ley fucm< qu.,, en principio, se gufM 
pnr reln.cion~~ de proxtmidad ~~ .. . s.til dd lu~ar don(le s.e t m:ucntran 111$ p;.ncs o bien de 
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1• nsdicacióo g«Jgráficadcl objerodel liúgiu. COilia circun=lpción lelliluriol de.orm de 
la cual dichO< órganos .,;tán fa<:uht>OO. para ejcrC<'r legírim>mt.-nlt. la pot~.sud jurisdic· 
ci0<1al. . . " (Autod~ 18 (!¿oc rubro de 19S9. no puh!ic:td<>). y siguiendm.-<lecritr.rio ~cntl. 
ts nsf como en matcrik~ivilla le)'C~lablcció, en el numeral prilnerc.1 Uc1 arUculo 23 del 
C6digo Oc Procedimiento f.ivil 1 un tuero general coniistente en que 'en lo~ prnce:-;o!, 
contenciu:-cos. salvo d~$po,.;icit)n en C'Ontrmin, e~ competente el juez. del domidliu dd 
demantlado . .. ·,precepto acc.rcH de Cl1Y0" alcance.t~, ~s.ta CoT"}lorttdón preds(l en pru,li­
dencia do 18 de mar1.o de 19KS: •·TráiMe, enronces de un fuero general. pur cuanto la 
pen~una pueOe ser llamada a cumparece.r en proces.o. por raztln de ~u domicilio (tOtum 
d<>mioili rei). basado en el wno<:Jdo principio uui\'t.r<al o lraóll'ional de In ju~to (actor 
scq~itor fonrm rei), pue-; si por cor~<idcnol'i~.s <le rorwcnicncia o necesidad social b'e 
IICOJ!¡ej~ quecl dctnan<IMo eS<é<>lrli¡,tldu a t•ompareceral pn><:eS() por \ 'olunr.ad del actor. 
1• junicio exi~ que "" le '""liT"" al d<>.manckido ci menor dolln posible y que, por 
consisuiente. loica llamado ít ~~nrnrmreccr ante. el juez de ~u domi<'iliO. ya que en t.Ml t"H!>O 
el Nunto st~n\ me-nll:c; onero:•u1 pw'a ~~··. 

2)f(UlC'I'.~OF.JECUTIVO,.COMWJ'fiNCIATERRITORIAL · fu<'roGetl<ralvcor¡~r&= 

l.llal: ·~n lo que atnñ~ i! la compctCflci:l para couocer de lus proc<e¡;ns derjc(;t•d ón en que 
s., .:jt 1 cita n•lil acción carnh.luri>l, .,r.rB et"Jrpontción hn insiscido de ml\l"lli:ffl constante <'n 
que' ... 1:1 joez te&Titorialmc:ntccc.>Jupt.rcnte para cvnocetdel cnhmcompulsi vn deuntituJo 
v>IJ(>rdebe c<tablcccr..c tkwnf(>r mldod cm> o1 ar1ículo 23 del C. Je P. C..por cu;nto para 
tilo nnticocn opcranci:. lasnnmla-1\ del dcrcc.:OOcan-ulvqtJC gobiernan el pago \•oluntario 
del iClpUrtcde los mi•mo.<!(art.'- 621 . 677 y 876dcl C.de Co.), a todo lu c!ltl! ~· agreg;¡do 
q ue el fuero c,-mcurrcnlc preYiCI() en ha regla~.,. :fe dicha oonn:.t, ft(J t¡,..nr .. t".fi r rincipiO. 
aplic-ación en c;)1e Sl•pu-e,;to porque la crui si6n o tenencia de uno rle esos imdt\l¡'f'lentos 
no dcnula por sí ~ola un:J rcl:.lCiún de t."'(lntenido contrHttual CJl lt: nmt"Tit.e la aphc.3ci('ln tlc 
e~t\ rtS'" o la~lecciJn ~bi.ll!n!J)()rpartede 1 ;.«.:tordeJ ti Jt:mcnncurr~ncc: aJli previ~LOCl)fllO 
sfla regla prim<ra del aludirlo p"'ocplv, esto es, el <lumioilio del deman<Jatlo wmo ruero 
general,~\ tr~eno~ que, como lu hu prea·.•~acto cte igua1 modo la Corte. el titulo valor renga 
'soporte incontrovl.Ttlble t':llltn r.nntmtn cntn: la.~ ftHums pt:tnc:< pr<>Ce$ale~. contrar.o que 
htce parte de los anexo~ de la dciT.:Ul:.la. pllf':~ en este cvemo In exist.cm .. ia. del fuero 
c:om·umute encuentr.1 arraigu I:"J) el numeral 5 .. del a:Jticulo 23 in linc. del cual se puede 
~.r;irel actnral ¡>r=ntartl hb•ln· (aulns del 28 de octUbre di; 1993 y J I denctubcelle 
1994)"'. 

F.fl,: art.2J del <;:.P.C.:art.<. 621 . Gn y 87(.clcl C.deCo. 

~ !Jielatoria : Véase adcTná'\ la.' siguiente~ pmvitk:Ju;j"sjudiciales rt'lu~ionad~s con 
cunOicto> de competencia del proceso eJecuti\·o :-iit•gular, profc.rid:n durunte el segundo 
stmestrede 1998: 

· Aul<> 15J d~ 14.07;Auü> IS4dc 14.0 7; Atllv 1(>3dc 17.07;Atllo 182 de 12.08;Aulo2(,(> 
de 17.11; Auto26R dc23.1 1 ;A u lO 192 t!e ~R.08;Auro216de22.0~; Auro228de 0().10: 
Al<! O Z29 dc06.10;Aulv 232 de 09.10; Autv:!:l6del3. 10. 

As.•J.nto: Contli('to dc cOn'll\&t.ncia. PrOCA: so <'.j.t.:nfivf'\. Autfl Nn. 2R2. Pcnlen,e: Qzrlo..c 
&<~btm Jarami:Jo Scñloss. r-ec~to: rl'l/12/199&. O.Xisión: JcJo. 2 Civil M uni::ipal de 
Facalali><i courpetent•. l'rnce<k.-ncitc J00.2 Ovil Mun icipotl de l'acatali•4 y 43 e;,;¡ 
Mtmicip,,l ñeSan~.afé <le B~olá, O.C. Ocm•ndnnte: PoCero, Migue:! ArmamJ.,. OoOlan­
dadu: HéclllrGurlón. Proce~o: 741 2. Public•lda: :-lo 
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COf\FLIC TO 1 >tCü MI'F.TF)!Cf/1 -TribuDal superior/COMI'F.\fENCIA -Conccvtu; Fact~~s 1 
/COMJ'J::TENCIA Pt.:NCTOii"AL DELA SALADE FAMILIA / IURJSDICCJOi\' De ( __ 
f' AMII..!J\ l 
1) C0.\1PETF..NClA- CooJCeplo; Fa:ro:wes. COMPETI:NC.:IA FUNCiONAL: '1..acompo· 
t~ociano es<Jtrttcl~suquela m.uneracomu lu ley as1gna y t.li~rriht•ye~l lltthbjn judicinl paru 
lO$ cagos C1,ll1Ctclo,.:. entre lu) varios j \le ces o tri bunaic~ de un:, m.is.1uu juri~dicción . con 
lal fin el lt¡?islador ha tomado en considc.rx i6u d i.<lini<JS fat"tores, )"a por razón de la 
man:ria dcl l iti~ io o pe''"" cuMIÍa (fa~tor o.t>.fttil·o); or;o ~es,l!nla calid~d o fue-so cspcci•l 
de l.s I"'~'S<>nns que intervienen en eJ P'"~""" lfll>.t~r sult!~tóvo): o bien por ellngar u 
territorio llúnd~ debe lrumitnrse el proceso ljaetor te r d t.oai.ai); o, en fi n. atie-.nd"· a la 
Mruralcu de la funci(m ,¡oe d juo;;. desempeña en un proa= dr.r<\mlinado ~ 
D1gclo,...a!). 

"Lu:< hl':~ printcms factorc!:' de competencia o.utes mcncioní\dos lien::n que ve1 ..::un t:l 
1 irigio mismo en cuantu naturalt23 u\' alor, territorio dourlt se hallan las pcrson&~ trabuLI.1:1~ 

~n d ilpula o el hogar donde ~Sttln o se ejer~ea loo bicnGJ )' d<>r<:<ho< ~ue SOtl ubjclu eJe 
•.xl~lll:iaoredamojudiziai; en e;.mbio,el dhittto, r.l facw funcicml, alallc u cliJbiv¡guenoc \"\ 
c-nn la manen. c,\,,lLl debe de$t.h\'(elvcn;e el rro.;es.o nntc la exist~nda de dist intos .iueccs 
que deben cnno::er d~ un ;a~unft:• en Rtcnci6u a la distribución vel'licul de competencia~ 

que pi'Ovic ne de la ;\ctividad qu-e <.:ada uno de ~::Uo:; pue~ ej~rtet dadu un orden 
jt'rárquko <tUC~ a !.U va., obc:Jeee _geoetulmcnte a la exi'\:IC.ncia de J~ -.tuitts inst.ane:i:tS o 
de los rec-ur.i\nC\)'fdioari<»o o exrrnordinArio~ que implic:Jt ht pMticipacoó•• defundon~nos 
1lr: una categorí.:. s:.1pcrior q\tc deban rcvisur la., pr<:widendns de los de inl'crinr 
rnngo. 
14Ún esa Oled ida y a lÍD s\n COJlSideradt }na la tpoca en que entró a ceg:ir b ley 446 de 1991\. 
la CO"'J"'l"-'lCia Jcgal fuociooal miralinicamenlc a qui~n 1-. <X>m">pondo! c<>no•:er ole un 
wmnto como juc:t: de única primL-r..L o se:unda ins1anciM, o \''ümo joo: de C4Sación n de 
revisión,}' ptn •th.:ularment~ con e] fin de Cstnbh~Ct...-rquif:n ts e.l Superi('lr jen\rq\lj(;O que se 
hal la :,we:¡titJ.u t.lc atribncioue:-¡ para revlsar, de <~·fiel(' o a in~l:mcia de parle! según ~Sea 
el caro. la:; clcci<iooes de ku juece.< qu<. m un e.<pecíli<..., campo del dcn:cho, son 
in(c-rit'lores. d<: .lllí que. por regla r t.ne;rAl, Ja modifica¡;:jón lcg-.1l de lt>S Olros fact~.~te$ 
·(nhjetivo, re.nitoriJ\1 y ;ubjc::li\'c>), notnC"idt en la definición t.l~ la compercocili funci()unl 
dc.o>egundainsumcía o de l.:.s rccur.iOS, plR':i tuque lo ha de ~crlegalmente tljuczo trihunl\l 
inmediatamente superior del fm!ctonruiu que haya dit.-;tKtlo la provid~ncia impugnod:a; 
todo sin pt:Jjuieio. claso e<oá, !le qtll', <':On l>.< punnoa!Uucion..: que pon el pre.enre eoo<> 
se hdtá.n má." ••deoJamt és\cput:rta caJJ!kar. ~i e.r;. predso, la nan::raleza del pr~'lce:.~o y (~mttr 

tas mcc.Jjd¡)s conducc.:n~c.~ pn.rn a.~orregtr eventuales dct'ccln!l no saneKdv~ en la acflu•ción 
proce~~J. inc:luldo lo alinenttt. a la veritlcaei6o de Jajuri~dicción y ~umpetenc1a p<,r fuctor 
diferente del ya mo:neion:>Co, con el fin de adoplar'ag medi<be p..."Jtinenae~ pero sin que 
pueda despr-enderse del ronuci mientn que debe a~umir oomo juez. de s.e.cunda insta.nCJ:\., 
en ya atribuL-ión deriva simpleme 1'\fed~;.;scr &1 Superi•)J' Ucl juez que ccmociócn (,¡.; inst3nChl 
nntc:rior. 

2) COMPETE\'CfA 1'1JNCTON.».L D E LA SALA DEFAMIT.IA: l .n prr.citad•ley~ 
de 1998. "no l!lodificUlaxcumpetenciasqoJC:" elait.3del Oo:<'reln 2271de 1!11!9 ·'estableció 
dt.'Wil! el punto de vista I uncional en e:f á.mbil.;,) de la jurisdicción de f~1mi""· sino qut>. 
$h~ph.~mcntC, Tehi)CC10 dt'·l KICanCC dt:• IJUIIICTH\ 12 deJ pon\grat·o 1" ~~ ~rtiCUJO 5• del 
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Dccteto 2212 de 1 ?89, ""limM a pm:is.lr ccm may<>r c;u,ctimd, cuáles son los asunm.' 
de~ompCtlmcia de IO'S~l\ que "'e rcnr.re esa nontw". 

F.!'.: Ley 4-U;de 1 998; Art.3 IJe~TCiu 2272 de 19S9 

~: wa~ adem:ls las <iguiente<p«>Vldeodi!Sjudicialesft'kooiooadascon 
conflictoo <k cumperencia curre la Sala Civil y familia d~ tn"hun•l superior proferidas 
d~rnmeel•cgtJnrlo •cm<stre<k 19'1~: Auto 274 de 30. 11. 199'8; Auto 288 de 11. 1·z. 1 998; 
i\uto 2S9de 1 1.12.1998. 

Asunto: Cuutl icro de cmnpetcnci u. Procesu. Auto 1" v. 290. PuMIJ/e: NicultSs Tt«lulro 
Sirn<m<:ax. Feo ha: 1 1112!l99R. Decisión: S ala de FaJniliadd Tribunal Superil>r tleSanwfé 
de Bogot~. D.C. cvmpctcntc.l'rocodcncia: Sala Civil y de Pamiliad~J Tribunal Supcrio)l' 
dc Sam•fó ele ~· compctcnt~. f.knumdante: Arias Fandiñ.). Je>lÚ.<. Demantlado: 
Pl\tricia Arius Fandiño. Proce•o: 7~2:\. Pu b!icAda: No 

J'éTIClON t )F.0POR1VNTDADIDP.IIF.R D.CLnJZUAflOR 
"l'ormand.alode losurtíoolos37num 6óe!C.dc P.C.}' l&tlc lal")'44611e 199R,Io>¡>roccs<" 
detx:n decidir>.e reS!>"tandu ~1 orden en el ctrdl Íngte$llrtm al <le<r>Oeho P.'m tal cf«t<> y 
en cons.ecuenda debe cspernr e l turno que le ~•rrt.:,pondc a e,tc pro<.:t:ll~ para ser 
conshJ~rad~ por la .Sata, pues dicho orden nn ~e vue-dc altomr 8lno en lt~& even1or. 
aururi:ta.!ios; por la Jey, etl•nucn los casostlc ~ntcnci.u aut¡dpadtt tu:uando e.xi..u moth·u 
p('lrf':l cual tl~ba dá~cle prehu:lt)n, d~ los .cuales 110 ~ !~!'USdr.a nin~;uno dcn t'Sh! asunhJ .... 

F.l;.: alt.<.37 num.6 del C.P.C.:t. l H deln 1 .ey 446 de 199R . 

.\.\liDIO: Pcticióo de opoi{Uuidad. Aul>:> ~o. 291. Ponen!<: Jn,ri FuMndo Ramfrt t 
(i6nreziSI)Io). Fo.:b¡¡: l l/12119'./!S. J)e.:isiún: Sedenic¡a petición. l'rocesn: 5':11!6. Publica­
da: No. 

CONFl.ICfO IJF. CO!vlP.l3Tf:NClA iCOMPE.TCNCIA TERR ITORIA t •• Fuero general 

yn::d/PRI lCF.SOI!Jf(1JflVOIW'O'TE.CARIO 

I)COMPETENCIA J'F;RRITORii\L ·Fuero •,.;ncral y real. PROCF.''IO . .l'lf.CIITIYQ 
HIPOTECAI!lQ;"La r~g la gelll'ntl en orden a lijar la curopetenci• pur el (actor tw:iiD~al 
"'la con~.¡rada en~ """"·~• tn. llcl 8J1fculo'D del C.llc: P.C .. e.s decir el dnmiciliodel 
demandado, pero nantndm-cntt: este fucn) generJ.I no cAcluyc la aplicaci·6n d..-. otra!~; reglas 
que rigen ttsí mismu léi (:(lm(letcncia. porrnzt)ndel terriluriv~ entre e lbs la rld num.e•·,.J 9n. 
Je la norrnal'ito<la, 'JUC permite al actor e le¡¡ ir euue el juez del dnmic iliu de 1 dem'md~dn 
n el do:l lu¡ nr d"nde SC\ bailen ubicados Jos bi,_, cu•ndo <e ejercí len derocho; rules''. 

2) DOM!CUJO Y NQ riFICAQON. Tli<tin<il:!!!. "Nopuedeconfundilseel ckmoidlio,.:nn 
d lugar dnnllc la per•ona puede recibir nn<ificacionr.s pcrwnn.les. En cfeCt(o, aquel de 
confonuidadconcl anículo 76llel t :t>diguCiviJ ' con.•i$te en lan:sidencia acomp¡¡ñad3, 
n:3l o prtsuntlvamenl<, deJ ~nimo de pe11!11nocer eo ella' . El sttin donde In porte p<,ede 
ser locali:crtda con cllin de notili\.·.arl,¡ pemm.ahnente de los actus pru..:csaJe., que así lo 
n-quier.m. uonece,;aJüune:ruetic.ncqueooinciclircon $U. UunliciJio. ~in que pc•r ello' pueda 
llecirse que la demanda debo fonnula""' <n dichDsido y no eu el de"" dumicilio". 

f . F.: art.75 m•m ll llclC.<1e.P.C.: IIrt.76 dcl C.C. 

Nt>ta de&~: V éa.sl~ademA"' la!\ ~ig,uientcsprovh1eJtcla."' judil.;ijlles re l3<iunad .. \.o;oon 
<lOlúlictos de c<>mpctC"Cia de pn.~ <jc:.:utivo hi(lUICCHril), proferida$ dunruc el 
•egun<lo~olnestrc~e 1 ~J9g:Autv 1 Mde21 .07. 1998; Autu 174dc03.0S.l991l; Aul~ J97 de 
08.09. 1998; Auto20~del8.09. 1 ~l%: Auto212de2l.09.1!:198; Auti)21J dc21 .09.1998; Auto 
22.S de 06.10.1998: Avln ·ns de JJ.JO.l998; AutD 2:\7 de 13.10.1998: Auto 238 de 
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13.!0.1 998;Ailto239d< 13.l0.1998;Auuo250de03.1 l. J'lll8;Atllo 2.S.I de03J 1.19\lll:Auko 
270 de23.J 1. 1998;Auto275<lu3ú.l 1.1998. 

A <unro: Conflicto de r:ompe~tll<-ia. !'roce."' ejecutivo hipotecario. A.mo 1'\o. 293. 
P<>n,~te: Jor¡:eSontnsDallo.~to>.Fcchn: 11!1211 1)\)l\. Deti~icín:Jdu. 17 (jvildel Cu"uitn 
de .~nutafé de Bogotá compet.:ntc. Pr-,ccdeotd~: 1dn. 17 Civil del Circuito de.SaJttoft.de 
llng01á y '2 Ch'il del Circuito de SQlocha. Delllanúante: f ondo Nocional del .~o>rro. 
netrundodo: .'vli~eu.:.Jeremí•• ToJ'o Burbruw.l"¡ocesu: 7411. Publicada: Nro. 

·Ta)·lor Roble&, Eli,abo.:lh v/s. Lud~Ramos<k Hcn.to A-176 

·ToiTe<.~lla.<, L\Jcila v/$. Alona, io Dauid Ltipez Dfaz A-139 

· Valderrama{lnid y otro vi.<. :\1ariaCiemt.'nci;¡ Iza O:ua y otros A-l .SS 

-Vane~n> Rm.lflgucz. Vfctor Mnnu<l v/~. Sucied•d Industrias Larabc Ltdu. A-265 

-Vvgns Diago, Claodial'-•lri<io A·210 

~Ve.tAst~uez f)ú.~) Alfvn."o v/s. Jn!i.é Vkcnrc. Duwtc Garzón 1\- ~:n 

-Vill;t\hol:todrigue:<. Nort.Sn José v/s. BolisarinJarn l..O<•d• A-266 

-Vira&:a..:ha, Ma..í1:1 Dmnin~a lf/S. Blanca lnés Alvaccz Jimem.:::z A l4H 

-Vela~co Rot>Ies. MarU'la Luc,Ja vi,. Gilbcrt Osc.v Zum$tc¡¡ Band\ 

A-171 

( 
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'E.~ 1 ... -. L\n>kf..N'fA N~<:IO!'A.L ot CuLC>)iBJA. 

SI:. IU.:~l.l:iÓ FJ .. ()JSI..:iiO tol<.Ál :lc..'~ 1)~ ~'I 'A 

qÚAc.:ET·' .Dt•mo.u .. S.a.LA •CIVIL Y Ai•K:\JUA, St:c •:NuO Ss:m:~TR•< D.99'8» 
YTHitMTNÚ SI: I~{PRl!.SJÓ':\ b'l st.{fl' ll(M8Pil C>l\ 2000. 


